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RELATOR DE LA CORTE 

US'll'A IDE CONJUECES IDE JLA COJR'll'E SUPRJEMA DE JUSTKCKA 

§AJLA DIE CA§ACIION I[)]!VIIJL 

Dr. Alejandro Bernate 
" Manuel Cubides Romero 
'' Gustavo Fajardo Pinzón 
" José J. Gómez R. 
" Enrique J. González 
" Ricardo· Hinestrosa Daza 
" Julio Pardo Dávila 
" Antonio Rocha 
" José Joaquín Rodríguez 
" Manuel Antonio Suárez Hoyos 
" Arturo Tapias Pilonieta 
" Jorge Zamudio Aguirre 

(Elegidos por Acuerdos números 3 de 22 de ene
ro y 4 de 11 de febrero de 1959). 

SAlLA DiE CASACIII()lN JLAJBOJ!t&lL 

Dr. Luis Córdoba Mariño 
" Antonio del Castillo M. 
" José Gregario Díaz Granados 
" Carlos E'cheverri Herrera 
" Crótatas Londoño 
" Luis Javier Mariño 
" Ignacio Reyes Posada 
" .Diógenes Sepúlveda Mejía 

(Elegidos por Acuerdo número 1 de 13 de feq 
b_rero de 1959). 

SAlLA .DIE CASACllON lP'IENA!L 

Dr. Antonio Vicente Arenas 
" Miguel Bernal Medina 
'' Alejandro Camacho Laton·e 

·" Carlos A~·turo Díaz 
" Agustín Gómez Prada 
" Jorge· Guerrero 
" Ricardo Jordán Jiménez 
" Octavio Laserna Villegas 
" Jorge 9rtega Torres 
'' Rafael Osario \ 

' " Alfonso Uribe Maldonado ) 
" Luis Zafra . · .. 

(Elegidos por Acuerdo número 19 de 8 d~ 
de 1959). > 

~-~ 

SAlLA DIE NlEGOCllOS GIENlEJ!t&lLIE§ 

Dr. Carlos Holguín 
" Carlos JaramilJo Latorre 
" José Antonio León Rey 
" Alvaro Pérez Vives 
" Néstor Pineda 
" Jorge Restrepo Hoyos 
'' Gualberto Rodríguez Peña 
" Eustorgio Sarria 

(Elegidos por Acuerdo número 36 de 18 de fe
brero de 1959). 



§. A L. A p JL 

LA COJR'll'lE SE1~ALA JE:L Cl!U1'El!UO SOBJRJE lA MANERA COMO DEBEN ClUIW!flllLIT~ 
SUS FUNCTIONES lLOS WL4..GKSTJRADOS Y JUECES DE LA lRJEPlUJBUCA Y JEXITGIE: ill:§a 
'll'l!UCTA VKGliLANCllA lEN JBJENEPKCW DE LA ADMKNKS'll'JRACITON DJE JJ1U§'ll'ITCITA 

llli8C1'A Y OPORTUNA . 

"!La Cotte §up•·ema !Lle Justic!a, ai inau: 
gm·a¡· las sesiones del pe:rííodo que !hoy co
miem:a, hace públlico t'l sentimiento que 
anima a toó!os y cada uno l[]le sus miemb!l'os 
a.!e cumplill', con celo y p:rontitud, la tota·· 
li.da:L\ d<C sus funci.o~nes y deber-es, en armonia 
coa ~PI juramento que acaban de ]prestar;. 
ex~;n·~:,~amede ¡...o¡¡e Je n•elieve su fiu·me vo
luntad 112 ~jercea·, "on especñaU diligencia, 
!>US :.~h·ibuciones l~e vigHancia administrati.va 
s<>t::~ ~\ls f¡mcfamniv§ n·especiivcs de la ra-

"'-. 

m a jurisdiccion:d; y' al llllllñsm!lll!ll añtaiTIDJ9XIllo @EI.ilfio 
ta a los 'll'ri.bunnales §1Uln»tadcli'd!§ a a¡¡l!il~> !9J®IS illl!11 

parte, ·satisfagan stn cMigacñ@nn al!0 -wiigüll~ llfl 
recta y opo!l'~una attllmmñni.s~ncfi@nn cll~ ~l!11!:1fl!l<llllfl 

por los .lfueces de la llteJl]IIÍlllJillñcm, ñllllllJPIOillilfi$IDM 
las sanciones, lragall<lls m <lltllllie Jlllmym llmcrmli'...., <!!4!Jo 

mo se propone Jnac<ll!i'lo rastm <C@~Imcfi®;m''. ~ 

_(IP'roposñciól!A aprob1Mll~ enn <Cí!N?t\!fl IT>ll~IIDB. ~ 

dia ll2 de en<llio lllle ll®5il), 

~ ' 

JMEN'll'OS DE MAGRS'f!RAJDOS lEN NJEGOCHOS .DJE ITNCONS'll'll'II'UCITrDNAILITID>AIDl. 
JJTIJEN CCBHJESPONJDJE JD~CTAR lEL AUTO lDJE CAUFKCACWN. - 'll'~AlWIT'TI'lE. 
(:JEP'lf'O lRióNDTIDO POR TI"OS llllHI. MA GMSTJRADOS lDOCTOlRJES IHIJEJR&NANOO lWrD· 

.-?b, .DOllWB V ElLEZ GARCliA, LUllS EDUARDO MlEJITA JllJ.iWJENJEZ Y lHilUIWlffi!E"JR&, 
JB.\t1WF:]c\ C;JiMITNfhJEZ, APROBADO POR LA RALA lPlLll<~NA DE JLA COJR&TJE lEN 

( RESION DE 5 DE FRfllnmo D~; 1959) 

Comisionados parr·a concepiuai.' sobre si 
('11 pn·ocesos de inconstitucionalidad de leyes 
coi.'responde a la Sala :Plena o al Magistrado 
IP'cnente decidill" lo relativo a impedimentos 
de los Magistrados, ·una vez denunciados poi' 
éstos, y sob:re cuáUes de ellos proceden, ren· 
t~imos el informe respectivo en los términos 
sig·uñentes: 

lLa :C..ey 96 de 1936 d:JI.UC .establece el pll'oce
dimielllto para los juicics sobre inexequibi· 
lidad (¡)ice en su artículo So "lEn la tramñta
ción de los asuntos a que se ll"efie!l"e el all'tícu.:
lo ao del Códig·o .lfudicial no hab!l'á más in
dc~entes qi.l!e los de impedimentos y recunsa
ciolllles". 

A Ml tm:üo, el ali'tícuw 7° de la pli'opim 

norma expresa: "lEim llos mñsml!lls ~lll!Im~cs rlM1l 

habll'á más caUllsales ltll<ll ill!I!Jll>lilm!llUi!iliBHn~® ;¡ l?e01!11• 
sación que habe!l' COim<etajJ)iunallilo ·<llll Thí!!".~~rr8&1® 
sobre coJrnstitucñomnllñdaml. 1!1!0 llm tillñ§]p@slieMli.ID 
acusada, hallJier didml1ll@ i!lliclhn ~llell<&i;;., 
haber sido miemllJi!l'o 4llell <DonniTrrtas® ~Mee lls 
dictó o estar c'ie!!!-t!l'o 4ll<lll <etl1lm1?t® S'll'!'l&l® elle ~8· 
rentesco de collllS2gllliillllifull<Bl 101 SeC!l!il!Dlcll® cil@ 
afinidad· con <lll demanullmllll~(i} o ccm stl1l mllD@cileo 
rado". 

Como la ley el!ll cñám !Dl® dl®liD~ÜttmG dlMll]x:Dsfio 
ciones sollll!l'e eU bámiiie al!ce llcg iimcllcllttmliGD cllG 
impedimeJrnio, dellJira ac~:>!l!'lli' ell ü1?(illc1!1JllGD ~(\ &loll 
Código .lfudicial Q.'ill<ll eit1Jlli'ras:h: "1121!:1 ~l?~lilllMB· 
<ilh~lDl<llS taSJlllll!lllllimlles <Q11\ll~ S<ll Illlmllllem ~ (!!l~fi'!'lm fia¡o 
~e~ !llell:ie!lll !nJll>UCS!li'lllll llle ~li'~flo¡¡ooofitl, íi t~o 
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va<tios lflltlllct en ~:Has se noten se llenan oon 
cill~s¡¡msi<tftowes lll!<tB ~!1'cscrnte Código". lEsta afir. 
rnaí!lñów se lliace sea porque se considere que 
la lley !i'Cfcl1'iclla ~~:ontl.cnc "el all!laido vado, 
sea p®l1'11JlllnC se. entl.cm'la que quiso remiiirsa 
a las dñsposñeñolllles ·del Código de IP'rocediw 
müew~o C~wñl ill!ll matcli'ia de impe«Hmentos, 
11J[une serian las II!IU!ll!l más se le adaptan. 

,. 
!Ew cs~as circm.nstancias, se recuerda que 

el Código .JTunclliciai no contiene en el capi
aunno elle' im¡¡Pedimentos disposición alguna 
flllune le ·asñgni"e competencia a la Sala, cuando 
el! mcicllellite se presenta en los Tribunales 
® ell\l lla Corie, como si OCUli'll.'e tll'atándose da 

. l?e~~:unsado!l1lillS, ya ,que !lll articulo 4l~2 de la 
· miisma obn. disponlll que el conocimiento de 
lla ll'illcunsación ~radica en los demás Mlagistra· 
l!llos · qane .lfoli'man la Sala. 

IP'oli' consiguiente, debe darse aplicación al 
adicunio 4l6 ibídem que reza: "IEI IP'onente dic
aa ~®ll' sÚ solo y bajo Sill li'Csponsabilidad, to· 
allos Dos lnlllltos de sustimciación o interlocu- ·
~o!i'ios', llo eunal indica que el que se pronun· 

· ela pali'a declarar sepali'ado a un Mlagistrado 
o para calificar negativamente el impedí· 
lltl\lellllao, si la ~Causal invocada no lllstá -conte· 
llUiill!a ellU el arl!i~Cunlo 7q de la !Ley 96 de ll.936, 
~éll»e lllliciario aquél. 

t 
. mes pecio a nos motivos de· impedimento, 

5 

debe :>cguirse textualmente el contenido del 
citado artículo 7o, o sea IJIIC fuera de lm; 
alli in~licados, no proceden otros, ¡mes dicha 
•wrma los ~,:nuncia en forma taxativa, e in
cluso destaca la limitación con el adverbio 
solo que equivale a únicamente, por lo cual 
excluye cualesquiera otras causales de las 
g-enerales en esta materia. Además, el ar
tículo 27 del (iódigo Civil clice que cuando 
la ley es clara no se desatemlcrá su tenor 
literal so tuetcxto de consultar su espiA·itu. 

Des(le luego, se ·arlvícrtc 11ue tratándose 
de la causal consistente 'en haber concc¡l
tua~o el Magistrado sobre inconstitucionali· 
dad de la disposición acusada' se ha admiti
do que basta que el concepto sea verbal y 
aún implícito, el último de los cuales se 
puede inferir de actos positivos del lVllagisd 
trarlo que revelen su. !Jensamiento respecto 

. a la consW.ucionaHdafl del acto acusado. 

l!'or último, es importante (lestacar que si 
bien los !;lechos que configuran el impedi· 
mento no pueden contradecirse por el po· 
nente, pues dependen de la conciencia del 
Magistrado impedido, la calificación negati
va debe sobrevenir cuando tales hechos no 
impliquen una causal de aquellas que la ley 
establece, o sea que no encajen dentro de 
ellas. ~-
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§ANCHONE§ IDH§CHlPlLH\JAl!UAS CONj['JRA lF'UNCHONAlfUO§ DEL OJRGANO JUIDHCHAJ... 
Y IDJE:IL MHNKS'll'EJRHO JPUJBlLH~O. - lLA HNV ES'll'HGACHON IDEJBE lPJROSEGUHJR§lE AUN· 
QUJE JEJL TINCliJJLJP ADO O ALGUNO§ IDE JLOS HNCliJJLJP AIDO§ lHIAYAN CESAIDO EN EJL 
E.JJEJRCITCHO IDE §U§ CAJRGOS:- JLA IDECITSHON JPOJR ]<'AJL'll'AS EN ElL DE§EMlPlEÑO 
IDJE §U§ IF'UNCnONJE§, IDEJBE COMUNHCAJR lLA EJL §UJPJEJRHOJR AlL IDJEJP AJR'll' AMENTO 
IDE VTIGHJLANC11:A .JJUDITCHAJL IDEJL MliNHS'JP JSJRHO IDE JUS'll'HCHA lP AJRA QUE SE ANO· 
'll'E SU CON'll'JENTIDO EN JLA lHIOJA DE VHDA DEJL IF'UNCliONAJRliO JRESJPEC'll'HVO 

IDc la queja fornnulaalla contra los Magis• 
tra.dos de un Tribu'inan Sunpen-ñm.· tille lll>ñs~ll'ñ~«» 
JTudicia!, la I!Jon-te ordenó I!Jlille se Res con!erm 
baslado para que hñcieran S1!llS l!l!escargos, y 
comisionó para tan fin aR lFiscan li!le Ra ll'eSJPiec• 
tiva corporación. !Empero como lllli comiisñoa 
mado advill'tiera I!J[Me ·en lias i!llilñglllXMJñas ropa• 
rece · constancia Ole «Jtue l!l!os de los fnmcio· 
narios acus!Mllos ya no tiemerrn a«nueJRa ftlll.a 
v~estil!l!ura, por haber ci!JSado en el ejercicio 
l!ie sus funciones, omitió coneir a és~os l!ll · 
traslatillo que se lle halMm encomendmdo, io 
cual ]lleva. a pensa:r i!J!I!le PGll' lltabell' dejaólo 
ii:le ser funcionados !:llel <Oili'gaJmo Jflm~ücial itlleU 
!Esta[Jto mo podrian sell' obje~o tille sancio!illeS 
<rRisciplinall"ias, en case~ di~ ul!ll fallo ccom(][ena
terio em el aslUJnto; uo es menos cfiall'~o IJl!lla 
el IDcecreto IE:xtraOJr<!l!ií:narño muámcell'o 3.665. de 
Jl95C, en su artñclUJllo SQ, <!l!ñspóne cque !*la 'co~ 
muumñcada la dec!sñón ()!lUJe ll'ecaiiga en estm 
clase de negocios al :[!J)ejpimdmmento IIl!e Wigñ· 
llancia .lfudi.cmJ tillei lWinistedo de JTusticiia, 
paJra " ..... alllo~mll" eR ccom~enfil!l!o deR fmllio Cl!lll 

b llnoja. de viída del l'urrnc!onanio respectivo", 
ccomsta.ncciía <ésta Q][Ua Rl.abria de dejall'Se, en tal 

evento, en las lllojas dll vida de todos los J!Wl
ciGnall'ños acll!sarllos, asii ocurll'a que las nneill.· 
l!l!as ltl!iísciplillllarias de ~m multa, la suspensión 
o la des~iiución (artictnlo 3Q «Vel mismo lll>ea 
cl!'eto citatillo) no !l'cs.uUen pertinentes sino 
con respecto a. los acusados <!llllle continúan. 
en el 'lil!esempeño <!l!ce sus funciones. 

X es natural que dicho informe aH lll>epar· 
tamento cille Vigilancia .'U'udiciall del Mñniste· 
ll'i.o i!lle JTusÚcla sea exaviíado, auán en relaciíón 
con los exafamciíonnari.Gs acusados, asii soiaQ 
mellllte frente a sus compañeros cque conU• 
m.ñan en el eje:rcicio de sus call'gos puedan 
seE tomadas las medidas discipll.inall'ias de ia 
mlUJUa, la suspensión o la i!llestiítuciíón (<en 
caso me um fallo condenaiGll'io), si se tiene 
en ccuen~a qune el II.Decrdo 3.SS5 de llS50, den~ 

tll'o de su finalidad de tutela del a·ec~o des" 
empeño de las funciones jull'isii:licciíollllaies y 
del Ministerio I?úbnico, estaMecció nm siste· 
ma precautelativo «lle lllesmciell'~S 0!ill Im «lltaa 
signaci~n de llos respectiivos fnnmciiollllarelios, ml! 
lleva!!', en la citmda depenlllencñm i!lle WñgiiblJil." 
cia JTudiciaR, las hojas crlle wiill!m de lflllUJiellll<es 
son empleados del <OIIrgano .lTIUltilliciían o tillel ~ 
miste:rio l?úblico, en !as <!J!IUle soil!. allllotllltillas lias 
constancias sobli'e condenas por faUas en <l'l 
desempeño de sus funciones. X fallarña tasa 
finalidad del ci~ado lEstatl!lto IDisciplñnmll'fio, 
si fuese suficciente para un funccionardio aeuna 
sado el ya no estar en' ejercicio de Sl.IIS lYilllll1" 
ciones, para que en su lltoja c~e vicdla. llllO lfllll!ea 
dase la. constancia que debierm <llll!lllll<ilhu·, sñ 
su falta fue comprobada, ya lfllUe mis Ú!.ll'liKe 
podría ser nuevamente elegido paa·a nm ccar
go similar, sin que en ·eR lll>epali'tamerrn~o i!llc 
Vigilancia Judicial apall'ezca iinformmció:n al~ 
guna sobre nos cargos que le liuero!lll llnecllllos 
y que resultall'on cielt'tos. 

X como el enviio del infoll"me ccorll'eSJPIORll· 
diente, en caso de un fallo conliKellllatorio en 
las diligencias, afecta ei int~és de ~otillos los 
funcionarios acusados, pues n·cepresemt&ria 
dicha .constancia en sus hojas de viii!lla llllllll~ 
medida que moralmente incide en. su contn-a, 
no es ju:rídico, ni justo, que en el ncegocii.o sea 
pueda llegar a un fallo condenato:rio sñ!ll IJlll!lll • 
sean oídos y vencidos en esta clase de · juz· 
gamiento dos de los acusados, sólo porque, 
habiendo dejado d.e ser funcionarios, nno ~<i
drían ser objeto de las ya citadas S!!.rmciíonn~SJ 
de la multa, la suspensión o la desmucciiólll.. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena.-Bogotá, 
febrero tres, de mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado sustanciador: Dr. Humbe'rto Barrera 
Domínguez). 
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, VUELVA este negocio en comisión al señor Fis
. cal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Quibdó, a quien se remitirá el expediente, para 
que dentro del térm.ino señalado en el inciso 2·: 
del artículo 59 del Decreto Extraordinario número 
3.665 de 1950, corra traslado a los Drs. MARINO 
ABADIA V ALENCfA y FRANCISCO VELAS
QUEZ E. de la queja fomul¡¡da por el señor Nico
medes de la Cuesta y Becerra,. a fin de que hagan 
sus descargos. 

La acusáción presentada por el citado señor de 
la Cuesta y Becerra está dirigida contra los Ma
gistrados del referido Tribunal Superior de Quib
dó, doctores Ricardo Echevcrri Ferrer, Carlos 
Hernán Petea Gómez, Mardonio Salazar y los ya 
no_mbrados doctores Valencia y Velásquez. Y si 
bien aparece constl\llcia en estas diligencias de 
que los doctores Vt:lencia y Velásquez no des
empeñan, en la actualidad, el cargo de Magistrad·os 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Quibdó (cosa ésta que tu~o en cuenta el funcio
nario comisionado para nó correr el traslado a 
que se ha hecho mención), lo cual lleva a pensar 
que por haber dejado de ser funcionarios del Or
gano Judicial del Estado nó podrían ser objeto de 
sanciones disciplinarias, en caso de un fallo con
denatorio en este asunto; no es menos cierto que 
el Decreto Extraordinario número 3.665 de 1950, 
en su artículo 89, dispone que sea comunicada la 
decisión que recaiga en esta clase de negocios al 
Departamento de VigilanCia Judicial del Minis
terio de Justicia, para " .... anotar el conténido del 
fallo en la hoja de vida del funcionario respectivo", 
constancia ésta que habría de dejarse, en tal even
to, en las hojas de vida de todos los cinco funcio
narios acusados en este caso, así ocurra que las 
medidas disciplinarias de la multa, la suspensión 
o la destitución (artículo 3~ del mismo Decreto 
citado) no resulten pertinentes sino con respecto 
a los acusados que continúan en el desempeño dé 
sus funciones. 

Y es natural que dicho informe al Departamen
to de Vigilancia Judicial del Ministeri9 de Justi
cia sea enviado, aún en relación con-los ex-fun
cionarios acusados, así solamente frente a sus 

compañetos que continúan en el ejercicio de sus 
cargos puedan ser tomadas las medidas discipli
narias de la .multa, la suspensión o la destitución 

1 (en éaso de un fallo condena torio), si se tiene en 
cuenta que el Decreto 3.665 de 1950, dentro de su 
finalidad de tutela del recto desempeño de las 
funciones jurisdiccionales y del Ministerio Públi
co, estableció un sistema precautelativo de des
aciertos e:·n la designación dé los respectivos fun
cionarios, al llevar, en la citada dependencia de 
Vigilancia Judicial, las hojas de vida de quienes 
son empleados deí Organo Judicial o del Minis
terio Público, en las que son anotadas las cons
tancias sobre conde:nas. por faltas en el desempeño 
de sus fun~ioncs. Y fallaría esa finalidad del cita
do Estatuto Disciplinario, si fuese suficiente para 
un funcionario acusado el ya no estar en ejerci
cio ·de sus funciones, para que en su hoja de vida 
no quedase la constancia que debiera quedar, si 
su faltá fue comprobada, ya que más tarde podría 
ser nuevamenté elegido para uri cargo similar, 
sin que en el Departamento de Vigilancia Judicial 
aparezca información alguna sobre los cargos que 
le fuéron hechos y que resultaron ciertos. 

Y como el envío del informe correspondiente, 
en caso de un fallo condenatorio en estas dili
gencias, afecta el interés de todos los funcionarioS 
acusados, pues representaría dicha constancia en 
sus~hojas de vida una medida que moralmente 
incide en su contra, no es jurídico, ni justo, que 
en este negocio se pudiese llegar a un fallo con
denatorio sin que sean oídos y vencidos en esta 
clase de juzgamiento dos de los acusados, sólo 
QOrque, habiendo dej~do de ser funcionarios, no 
podrían ser objeto de las ya citadas sancion,_es de 
la multa, la suspensión o la destitución. 

CONCLUIDAS las diligencias de que se trata, 
el comisionado devolverá los autos originales para 
la decisión que corresponda. 

Cúmplase. 

HUMBERTO BARRERA DOMINGUEZ 

.Voll'ge §o~o §ot®, Secretario. 
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lRIE§CliSHON ll)JE CON'll'IRA'Ji'O DJE: JPJEJRMU 'll'A JPOJR JLJE:SRON KNOJRMJE:." fo/J!ODO DE 
IDIE'R'lElRJ.o/ilTINAJR IEJL !P'RECITO DJE lLA COSA JR.lECRllUDA JPOJR CADA JPJEJR.MU'll'AN'FJE, A 
JEJB'JEC'll'O DJE JE§'ll'AlBlLJECJEJR. SIT E~lL COMJPJR.ADOR O VJENDJEDOJR SUFllUEJRON JLJE, 
§WN JENOJRMJE. ~ lLA§ COSAS DADA§ JPOJR. IEJL QUE COM!P' AJRJECJE COMO PJEJP&. 
IW1U'Jr AN'JrlE COMJPRADOJR, LA lLKY LAS JRJEJPU'l!' A COMO lPRECll.O, STIN 'll'lENJEIR lEN 
C1UJEN'll'A QUJE §JEA:" MUJEJRLJES O l!NMUJEJBLES. ~CASO lEN QUJE NO !P'lUJElDE DAR· 
§lE lEN LA lPJEJRM1U'JrA AOCll.ON JRESCliSOJRll.A lPOJR JLJESWN iENOJRMJE. =· CUANIDO 
lE§ C{DNDUCJEN'll'JE LA CAU§AlL 2\1- DIE CA SACll.ON. ~ CAUSAL QUJE IDJEJRJE YNVÜJ• 
CAJR§JE lP' AJRA lRE§lP ALDAJR lEL CARGO QUJE §JE lF'OlRMUJLJE A LA §JEN'll'ENCllA DJE 
§JEG1UNIDA ITN§'ll'ANCITA, CUANDO JES'l!'A SlE JRASA EN LA ll.N'l!'JERJPJRJE'll'ACJION JDE 

LA DlEMANDA 

~-.-111.1 <!lam;al 2~ fle eas~chón, conforme ·al 
all't.fic1U'Io 52() de] <Cód!gu J¡;¡¡II!icillli, es cmulu· 
<!l_emtte m~ando el falHador poll' una inteligencia 
ligera lilte la demanulla dedde ultra, extra, 
plus o minima peti:a. 

2.-~1:\l!.!a!!u-qo el f:nHo 'll!e seg~mnM:Ila instancia 
se !Oasa en la interr.a)Jl'ehwiióllll ttlle Ha «llemanulla, 
na cMaR es murna PB.'luellPm so~t.ñttlla a Hm in~ell.'· 
pll'l!l~l.l.cñ'liJDl. deR s~m.~·enc!alihllll', el caB.'go de ina 
congll'I.JJeJrncia no calh:e hmeérnele a llm sen~ellllcñ~:~ 
COIDl. ll'il!llpala:'llo en la cawsall 211> lilleR adñculo 5211 
i!llell <Có~igo Jfl.lldicñall; en t~I ennto, ~ll ffallo 
sóJlo es atacable formuh~ndo el cargo con 
apcyo en na ca!.nllal ll.~ TIJon- vñoJacióRll de l;n 
Rey TIJGZ apa·ecimcñón eu6nea lil!ell lñiGelo ~n 
C!.!ll!.llllto el 'll'n·illmna! Jiincn1ll'ri6 eJm ell'rOll' qjje qjje• 
rec~c o en erFor de ~echo ijl.lle apall'ezca de 
mottllo ma.~rnñfiesto e:m Xos at~.~os. 

§ollm'l el ]!larticiUlllall' teSta IColl'~e ll!m dñcllllo: 
" .•••. Tia intl!lll']i]l:"etacñ6n de 1l!Da lflenru¡nrl!a l!lO· 

li'll'ellponille al fallladoll" [le iinstancia y sólo 
J!ll!lle.i!l!e lllllll" variada ][loll'· la ICode l!llffi el ca 5o [le 

a¡¡l!lle ante elnm se alegue y demuestll"e um 
ell'JNlili.' lil!e lilecho rmanifiiellto". (G. JJ., 'll'omo 
JLID'D!, llll'limero 2.]53, Jl.Dágina 33.-ICasación 
i!l!e 11§ i!l!G a]))B.'iJ de :1.955. 'll'omo IL:%%ID, nfunea 
ll"cs Z.ll~!l-~:1., págftna. 7!!Jl. .~ Casación díciem· 
~R'e :1.5 de :1.955). 

3.-ILm ll'esc.is.ión del contli'ato ttlle permuta 
J!Oll' lle5i6n enoll':me tes el «ltlllmplimñent(J) de Ko 
pxe~e¡püna~o en eR artliculo ll.953 i!l!eH <Cóc:lliigo 
([)ñvñ!, l!lJ.'-'!:e maJlll::!a !tplieal!' 2 Ra peil'lllllllll!ta.elióllll 
lms i!lliSJ'il3Sidq¡¡mes rrelatiivas m la eollllllpli'mvenlta 

en todo llo que no se opongan a la ltl.at!.llrraRerem 
de aqarella. 'W mal puede d~r::se tal OJlli05ñcñóllll 
cuando la l!"escisión por lesión enoll'me llAalllla 
su razón de ser en el call'á~tell" de COBllf1lllll!l.a 
tativo que tiene el contrato (]le pell'ml!t!ll y ellll 
ta consecuencia! equnivalenci.a I!JlU!e llna-Jm de 
tenen· las contraprestaciones a ~:nB.'go de las 
partes. Xa la. <Corte, en falllias de 2ll rlle slil~· 
tiembll.'e de ].954, especl.almente, y ll3 lille 
mal!"zo del año pasado, llia aceJIJ~at!lla l!)!lU!e llllnnesa 
ál!"a ley sustantiva consagra la Jl'eseisiiólffi ![]le 
la permuta por lesión enorme eoJrn. li'mn(¡)ja" 
mento en el preciíado aB.'tñculo :1..953. 

De conformidad con la seguill[]a J1lall'~e i!l!ell 
mismo artículo, es imHspensable tenell' t!lle 
presente: }Q-Que cac]a pell'mutarm~e es cor&a 
prador de la cosa que recibe y vena:lledl!!)lí.' ttll:e 
la que da; y 29-Que el justo ]!ll!'ecño ID1e :esCa 
"a la fech.a del tontrato se llllllÍll'll!.I"á cillilillllli el 
precio que paga por lo que Jl'ecite en ca.m· 
bio". &sí la misma ley es~ablece ]llll!.ll"lll lla 
permuta Jas dos premisas qlll!e en la com¡¡n·~~ 
venta permiten configmra1· im Resióllll elllloll'me, 
y, por ende, su rescisión. §om es~as: la cos¡;¡ 
que có'mpra cada permutante, y el ]ll!l'eC!O q¡[IUle 

paga pqr ella, el cual, segúl!l e.J Keg!sKallllm', li!S 

el que a la fecha del contl•ato tenían el llDliellíl 
o bienes dados por el que se n·epu~~ cumm · 
pradm·. 

lEn esta forma detell'minadlo el pr~clio ¡¡l]s 
la cosa recibida POll' cada ¡perm11ntante y ¡¡;¡j 

de aquella o aquellas qlll!e ttllio Cllll I!J!;'.mmlbiíit!D, 
es fáci.l estableceR', al ienor.: de! mdñcl!llllilll 

_: -] 



1 ll.947 del Código Civil si el permutante coc 
mo comprador ha sufrido lesión ~anol!'me, 
porque el. justo precio de la cosa que come 
pra es inferior a la mitad dd precio que 
paga por ella, o si CQ.mo vendedor el precio 
que recibe es inferior a la mitad del justo 
precio de -la cosa que vende. !Este justo pre· 
cio, en uno y otro caso se establece deterc 
minando el valoli' que tenían los bienes, ob· 
jeto de Ja permuta:;- en la fecha de IR cele
bración del &_ontrato. 

4. - lLa circunstancia de figull'a.r bienes 
muebles entre los que un permutante da al 
otro en precio del inmueble que adquiere, 
no envuelve violación _del articulo 32 de la 
lLey 57 de 11!1!7, que descarta la acción res· 
cisoria por lesión enorme en las ventas de 
bienes muebles, 110rque, las cosas dadas poi' 
el que comparece como comprador, la ley las 
reputa precio sil\ tener en cuenta que sean 
muebles o inmuebles. 

5,_-JEa único .caso en que no podría darse 
en la permuta acción rescisoria por lesión 
enorme seria aquél en que las prestaciones 
de ambas partes consistieran en bienes 
muebles. 

Corte Suprema de• Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, e'nCí:o veintiocho de mil nove
cientC>s cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo C. Posada). 

ANTECEDENTES 

Antonio Acevedo Díaz y Manuel Muñoz P. me
diante la escritura pública 2. 536, otorgada en la 
Notaría Primera del Circuito de Bucaramanga el 
30 de septiembre de ·1954, perfeccionaron· el con
trato de· permuta, por el cual el segundo trans-. 
firió al primero· la casa con su solar y terreno 
ocupado púr ella, situada en la carrera: 13 con 
calles 31 y 33 de lá ciudad de Bucaramanga, dis
tinguida con los nlimeros 31-31 y 31-51, y Ace
vedo le traspasó' a Muñoz P. un lote de terreno 
y un local en construcción ubicados en la misma 
ciudad. Al inmueble transferido por Muñoz se le 
fijó un precio de cuarenta mil pésos ($ 40.000.00), 
y a los enajenados por Acevedo Díaz, la suma de 
veintinueve mil cuatrocientos pesos ($ 29.400.00). 
Para pagar la diferencia de diez mil seiscientos 
pésos ($ 10.600.00), Acevedo se hizo cargo de 
pagar el crédito a favor de Anunciación Sanmi-

guel garantizado con hipoteca sobre la casa que 
este permutante debía recibir. 

En la misma .fecha de otorgarse la. escritura, 
Muñoz suscribió un documento en el cual declara 
que recibió, de Antonio Acevedo Díaz nueve mil. 
cuatrocientos pesos ($ 9.400.00) en efectivo "por 
si llegamos a acuerdo en la permuta. de una casa 
de mi propiedad estimada en setenta ·y cinco mil 
pesos ($ 75.000.00), por un local, un lote y un 
automóvil, equivalente a la diferencia sobre el 
precio de lo que pienso transferir y lo que reci
biría de Antonio Acevedo D.". 

Con base en estos antecedentes, Acevedo Díaz 
ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Bucaramanga demandó a Manuel Muñoz para que 
se declarara:· 

lv-:--Que el actor sufrió lesión enorme en el con
trato de permuta de qúe da cuenta la escritura 
2. 536 de 30 de septiembre de· 1954, por cuan~o 
entregó bienes por valor de $ 75.000.00 para Yecio 
bir la casa allí especificada que sólo vale $ 25.000. 

2Q-Que, en consecuencia, se declare la rescisión 
de dicho contrato y se condene al demandado a 
devolver, libres de toda hipoteca o derecho real 
que se hubiere constituido sobre ellos, los bienes 
que le dio en pago, consistentes en el lote de ~e
rreno situado en la carrera 19 entre calles H y 
12, el local ubicado en la calle 23 números 12-llo 
23, 1m vehículo marca Chevrolet, modelo xgso, 
motor HAM 398857, con capacidad para cinco pa
sajeros, y ·la· suma de $ 9.400.00 que recibió en 
efe-ctivo. 

39-Que la hipoteca que grava la casa determi
nada en la primera súplica ,corre a cargo del de
mandado conforme a lo estipulado en la escdtma 
2.404 de 15 de noviembre· de 1954. 

4v-Que la rescisión queda consentida por e) 
demandado, si dentro de los seis días subsiguien~es 
a la ejecutoria del fallo, no satisfa~e la diferencia 
entre el justo precio de la casa recibida y el valór 
de cuanto se le dio en pago, con aumento de un;;~ 
décima parte (artículo 1.948'del Código Civil). 

5Q-Que si se consiente la rescisión, debe can· 
celárse la ins~ripción de la escrit1,1_ra de permuta, 
comunicándola a los iuncionarios respectivos. 

69-Quc se condene _a Manuel Muñoz a pagar 
los frutos naturales y civiles que hayan produ· 
cido los bienes materia de la restitución, desde 
la fecha de la demanda, lo mismo que -el valor de 
los deterioros o pérdidas por culpa del demandado, 
en el caso de que no optare por restituir el exceso 
del precio recibi4o sobre el justo precio aumen· 
tado en una décima parte. 
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Los hechos fundame1ltales de la demanda .. son! 
19-Por la escritura pública número 2.536 dél 30 

de septiembre de 1954, los señores Antonio Aceve
d.o Diaz y Manuel Muñoz, permutaron parte de 
los bienes objeto de este juicio. 

·29--' Con el documento del 30 de septiembre 
de 1954, sus~rito por Manuel Muñoz, se comple
menta lo que éste recibió de manos de Antonio 
Acevedo Díaz, a cambio de una casa vieja que le 
entregó. 1 

39-El certificado de la Dirección de Circula
ción y Tránsito de Bucaramanga, "especifica otro 
de los bienes de la permuta", y acredita que el 
actor fue el penúltimo dueño. 

49-Que los bienes permutados son los puntua
lizados en las peticiones primera y segunda, y se
gún la escritura con b¡enes inmuebles. 

5?-Lo que Antonio Acevedo Díaz recibió sólo 
vale $ 25.000.00 y Jo que entregó con la obligación 
hipotecaria a su cargo, asciende a $ 75.000.00. 

8?-El vehículo entregado por el demandante, 
produce líquido $ 400.00; el inmueble del aparter 
b) de la petición segunda, $ 200.00; los dineros 
en comercio corriente ·~stán al dos por ciento; y 
los intereses de la hipoteca constan en el instru
mento público. · 

79-El demandado se valió de la inexperiencia 
y falta de conocimientos en operación de finca 
raíz, para lograr la permuta con el demandante, 
a la vez que utilizó "su malicia y astucia y la dé 
los intermediarios Alberto Serrano Layton y Luis 
Alfredo Gómez" para engañarlo dolosamente. 
. 8?-Con la intención preconcebida de "engañar 
y dañar" al demandante, Muñoz hizo extender la 
escritura que perfeccionó el contrato de permuta, 
dejando por fuera el a.utomóvil y los $ 9.400.00 
más que recibió, fuera del local y el lote; y, 

9?-Muñoz tomó lo recibido así: por $ 30.000.00 
el local; $ 18.000.00 el lote; $ 7.000.00 el vehículo; 
$ 9.400.00 en efectivo; y $ 10.600.00 que le dejó el 
demandante para atender la satisfacción del cré
dito hipotccar1o que gravaba la casa. 

Muñoz P. contrademandó a Antonio Accvedo 
Díaz para que se hicieran las siguientes declara
ciones: ; 

Primcra.-Que Acevedo Díaz, o quien sus dere
chos represente, está obligado a efectuar la tra
dición y entrega material de unos inmuebles <;la
dos en permuta a Muñoz, que consta en la escri
tura pública número ~.536 de 30 de septiembre de 
1954, cuya rescisión solicitó aquél. 

Segunda. -Que Antonio Accvedo Díaz está obli
gado a págar a ·Manuel Muñoz Pinto, por la mora 
en el cumplimiento del contrato de permuta, la 
cantidad de $ 10.000.00 como indemnización por 
los perjuicios ocasionados con el no registro y 
eritr(O·ga de los inmuebles. 

Como hechos fundamentales alegó: 
1Q-La escritura 2.536 de 30 de septiembre de 

1954 da cuenta de que entre Antonio Acevedo 
Díaz y· Manuel Muñoz se celebró un contraao de 
permuta sobre los inmuebles allí relacionados. . . 

2·.>-Antonio Acevedo Díaz, sin causa justifícao 
ble, ha retardado el cumplimiento de sus obligacio
nes, impidiendo el registro de la escritura, condi
cionándolo al cumplimiento de una promesa de 
venta celebrada con Luis Alfredo Gómez, y luégo 
oponiéndose definitivamente a su registro, con la 
inscripción de una demanda civil, causando con 
ello serios perjuicios a Muñoz, quien además se 
ha visto abocado a la paralización de sus activi· 
dades come1·ciales por la misma causa. 

· Agotada la tramitación de la primera instancia, 
el Juzgado, en sentencia fechada el siete de ju
nio de mil novecientos cincuenta y seis, negó la 
rescisión por lesión enorme, y absolvió a Antonio 
Acevedo Diaz de los cargos de la demandm de 
reconvención. 

El Tribunal Superior de Bucaramanga, al resol
ver el recurso de apelación concedido a las paro 
tes, revocó el fallo, y en su lugar, resolvió: 

"Primero.-Declárase' que el contrato de per
muta celebrado entre Antonio Acevedo Daz y 
Manuel Muñoz Pinto, por medio de la escritura 
número dos mil quinientos treinta y seis' (2.536) 
del treinta (30) de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro ( 1954) de la Notaria J?xoimera 
del Circuito de Bucaramanga, es simulado en cuan
to a los bienes permutados, que real y verdadco 
ramente fueron los siguientes: por parte del pcr
mutante Manuel Muñoz Pinto, la casa situada en 
la carrera trece (13) entre calles· treinta y una 
(31) y treinta y tres (33), marcada con los nú
meros 31-37 y 31-51, del plano de esta ciudad; y 
por parte del permutante Antonio Acevedo Díaz: 
a) Un local situado en •:.a calle veintitrés (23) 
entre carreras doce (12) y trece (13), marcado en 
sus puertas con los números 12-11 y 12-23, deU 
plano de' esta ciudad; b) Un lot_e situado en la 
carrera diecinueve (19) entre calles once (11) y 
doce (12), alinderado como consta en la preci.tada 
escritura, situado también en el perímetro urbano 
de esta ciudad; e) Un automóvil Chevrolet de 
Luxe; d) La ::;urna de nueve mil cuatrocientos 
pesos ($ 9.400.00) en-dinero efectivo; e) El crédito 
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hipotecario que pesa sobre el inmueble transferí
do por .Maryuel Muñoz Pinto, por la cantidad ·de 
diez mil seiscientos ($ 10.600.00), que tomó á su 
cargo Acevedo Díaz, según consta de la misma 
escritura de permuta. 
"S~gundo. - Declárasc que Antonio Acevedo 

Díaz sufrió lesión enorme en el contrato de per-. 
muta celebrado con Manuel Muñoz Pinto por me
dio de la escritura pública mencionada en el punto 
anterior, cuyo registro no se ha hecho hasta e1 
momento en la oficina competente de esta ciudad. 

''Tercero, Declárase, en consecuencia, la resci
sión de dicho contrato de permuta, sin que haya 
lugar a condenar a Mariuel Muñoz Pinto a la 
restitución de otros <>bienes a favor del deman
dante Antonio. Acevedo Díaz, que. el automóvil 
C.\levrole.t De Luxe, o su respectivo valor de seis 
mil quinientos pesos ($ 6.500.00), ·con sus intere
ses legales, para el caso de que se haya hecho 
imposible la aevolución del vehículo, y la can
tidad de nueve mil cuatrocientos ~esos- ($ 9.400.) 
moneda cOl-riente, que en· efecto deberá restituír 
a Acevedo Díaz·, también con sus intereses lega
les desde el dos (2) de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro (1954) en que se pre
sentó la demanda, dentro del phizo de. seis días 
siguientes a la ejecutoria del presente fallo. 

"Cuarto.-Si no consintiere en la rescisión, el 
demandado Manuel Muñoz Pinto deberá comple
tar, dentro del mismo plazo de seis días, el valor 
de la diferencia entre lo que efectivamente reci
bió Acevedo Díaz del primero y lo que efectiva
mente dio Acevedo Díaz a Muñoz Pinto, o sea la 
suma de treinta y siete mil seiscientos cincuenta 
y cinco pesos ($ 37.655.00) que -resulta a favor 
de Acevedo Díaz, aumentada en una décima parte, 
Jo que .arroja un total de cuarenta y un mil cua
trocientos veinte pesos ($ 41.420.00) moneda co
rriente, más los intereses legales de esta suma a 
partir de la ejecutoria del presente fallo .. 

"Quinto.- Transcurrido el término señalado a 
Manuel Muñoz Pinto para hacer uso de la opción 
de que trata el punto anterior, o si consintiére 
expresamente en la rescisión, el Juzgado a-quo 
ordenará al Notario de( Circuito de Bucaramanga 
la cancelación de la escritura pública número dos 
mil quinientos treinta y seis (2. 536) del treinta 
(30) de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro (1954). · 

"Sexto.-Absuélvesc a Antonio Acevedo Diaz 
de los cargos contenidos en la demanda de recon
vención que, le formula Manuel Mufioz Pinto por 
medio de libelo fechado el ocho (8) de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco (1955). 

l!.ll. 

, "Séptimo.-Las costas del litigio en sus instan~ 
cias las pagará el demandado ManuellVluñoz Pinto. 
Liquídense por la Secretaría del Tribunal las co· 
rrespondientes a la presente instancia". 

Contra la sentencia del Tribunal, la parte de
mandada interpuso y le fue concedido recurso de 
casación, que la Corte entra a resolver, ya que 
ha recibido la tramitáción que ·le es propia. 

Dos cargos le hace el recurrente al fallo de se· 
gundo grado, los cuales se consideran en orden 

- contrario al en que están' presentados, por e.xigi.ro 
~o así la naturaleza de .ellos: 

Basado en la causal segunda del artículo 520 del 
Código Judicial hace el cargo de no estar la sen
t€.ncia en consonancia con las pretensiones, opor· 
tunamente deducidas por los litigantes, y lo des
arroll-a así: 

El demandante se limitó a pedir la rescisión por 
lesión enorme. ''Sin que en ningún momento hu· 
biera d€mandado la simulación del acto o contra~o 
cont€·nido en' la escritura pública número 2.536 de 
30 de septiembre de 195,4, pasada en la Notaria 
Primera del Circuito de Bucaramanga". 

"El Tribunal, empero, . tras de permitir la simu· 
lación de una inspección ocular que no tenia otro 
objeto que aducir la escritura contentiva del con· 
trato, "estropeando la lealtad procesal", se pro
nunció ·sobre la simulación del contrato "sin haber 
sido mateda, en ningún momento, del juicio, mos· 
trándose aún más acucioso que la misma parte 
demandante". 

Eri €·sta forma, el fallo recurrido violó el nu
meral 1 Q del artículo 446 del Código Judicial que 
manda que las sentencias deben decidir sobre la 
controversia que constituye la materia del juicio, 
la cual debe ser claramente precisada en. la de
manda. "Al tenor del artículo 471 del Código Ju· 
dicial también violado, las sentencias deben estar 
en consonancia con las demandas. El artículo 205 
del Código Judicial exige al_ demandante expresar 
lo que se demanda, no pudiéndose entender como 
sobreentendido un pedimento tan importante co
tho la simluación de un cbntrato". 

El apoderado de la parte opositora replica a 
'\este cargo diciendo que no ha habido fallo ajeno 

a la controversia ni se ha condenado a más de lo 
pedido "sino que simplemente se resolvió sobre 
un punto que, aunque no demandado de manera 
expresa, fue objeto del litigio, sobreentendido en 
la .propia naturaleza de la acción intentada". 

Transcribe dos doctrinas de la Corte conforme 
a las cuales la demanda debe interpretarse en 
conjunto, porque la intención del actor no está 
solamente en la parte petitoria sino también en 



los fundamentos de hecho y de derecho, y porque, 
si el derecho existe bajo otra .denominadón y las 
circunstancias de hecho necesarias para configuQ 
rarlo han quedado ;plan~eada3 en la demanda, ello 
obliga al juzgador a entrar en su examen con el 
fin de definirlo. 

Se considera: 
La sentencia en re!ación al cargo en- considera

ción dice: 
"El actor no -solicita en w libelo, de manera 

explicita, la declaración de simulación relativa en 
el contrato de permuta. Sus pedimentos se ende~ 
rezan a que se declare la rescisión por causa de 
lesión enorme de dicho conirato, ¡pero .funclmtdo 
la lesión, no en los ténr.inos literales de la escriQ 
tura de permuta, sino en el hecho fundamental de 
que el actor "entregó bienes por valor de setenta 
y dnco mil pesos ($ 75.000.00), para redlhirr uno 
que sólo vale vl?'inticinco mil pesos ($ 25.000.00) 
libre y que .está gravado con hipoteca", nos cuales 
se espeéifican en la· petición §<egllll!i»<llm., eonsistien
do en un lote de terreno, un local, un vehículo 
marca Chevrolet y la suma de nueve mil cuatro
cientos ¡pesos ($ 9.400.00) en efecHvo. Mms adeKanQ 
te, en la relación de hechos sustanciales de la 
acción, indica el actor <¡ue los bienes realmente 
comprendidos en la permuta no son los que apa
recen mencionados solamente en la escritura, sino 
los que se expresan en el documento privado que 
ambas partes otorgaron el 30 de septiembre de 

. 1954, el cual contiene la clave de la simulación, 
que el mismo demanda1nte resume en el hecho 
4? al decir que "los bienes permutados son los 
que acreditan los documentos anteriores y ¡pun
tualizados en las peticiones Ii"ll'n!li1ilell'n y §e~Ullmla". 

"Las intenciones del actor, son, sin ninguna duD 
da, que se establezcan previamente los verdaderos 
elementos patrimoniales que intervinieron en el 
contrato de permuta y que sobre e! justo valor 
de dichos bienes, definido en el juicio, se declare 
la lesión enorme que sufrió el permutante Acevl!:!· 
do Díaz, pues los bienes que éste entregó a Muñóz 
Pinto, que son }os señalados en el documento 
privado, valen más del doble del valor de la casa 
que recibió de Muñoz Pinto. 

"La acción así entablada encubre en forma im
plícita la de simulación relativa o parcial del 
contrato de permuta, en cuanto a los bienes que 
fueron materia de esa convención. Puesta así en 
claro la intención del actor debe estarse más a 
eUa que a la literalidad de las palabras, puesto 
que nuestro sistema prm~esal no reconoce fórmuQ 
las -sacramentales, de tal suerte que carece de 
importancia que en el libelo no se cali.XiG)ue como 

-simulado el contrato, ni se ejercite expr>!!:;<.;Méíi'~ie 
la acción de prevalencia como básica de ll& 1~::aión· 
enorme, si por otro lado puede cono~c:rse ~1 ge¡no 

tido y la finalidad de la demanda. ~n re¡pa;~idr.s 
oportunidades nuestra jurisprudencia~ ha sos~enñdo 
que una demanda pu~de y debe i:nterpre~urse con 
el objeto de buscarle alguna efedividaol o remi~-

. dad a lo _pedido, siempre que no se modifiquen o 
alteren los factores de la litis; y que eSlll m~~.rQ 
pretación debe hacerse en conjunto, a ~in t;e ;'ous
car la verdadera intención del actor, conienftdn no 
solamente en la parte petitoria, sino también en 
-los fundamentos de hecho y de derecho en rq¡ue 
la acción se apoya (Casación, 3 dicñembre de 1S45p 
LIX, 8~8, 28 .noviembre 1946, LXI, 460). 

"Precisamente en reciente faUu del 13 de !llbri.l 
de 1956, la Corte insiste en que en la estr!illdur~
ción de la acción lo que importa son los h~hos, 
ya que son éstos los que tienen iuerza crre!ildorill 
de las situaciones jurídicas, y porque la !ey, como 

_ordenamiento abstracto, sólo la aciuaHun eli hom
bre sobre situaciones concretas-y palpitantes. Con 
este criterio, admite la Corte que ni siq¡~e:ra lat 
cita errada de los textos legales en que se apoya 
la acción o la equivocada denominación j\llrídiclll de 
ésta, tienen importancia ante los hechos x-emll!:!s 
que le sirven de fun.damento (Véase GACETA 
JUDICIAL, números 2165·2166, página 232). lOes
de luego que el derecho procesal, en cuanto a su 
aspecto formalístico, tiende a exigir de llos Uáia
gantes una correcta redacción jurídica, exenta de 
confusión, vaguedad o anfibología, de tall modo 
que el planteamiento de sus súplicas, asi como 
de sus fundamentos en el hecho y el derecho, sea 
preciso y exacto; mas no siendo esto humanamen~~ 
posible, la jurisprudencia le ha dado :iacw~ad ¡:¡! 
sentenciador de interpretar la deman9a, COKll eR 
objeto de hacerla operante; aunque sñn. perm!~ü: 
que esa interpretación llegue hast& la arbiill'li!l:'!~" 
dad o la adulteración de sús :iactorés esenciales. 

"Interpretada, ·pues, la demandlll, en el senQndo 
de que el actor ha ejercitado la acción de simuo 
lación relativa o parcial del contrato e;,~ permuta 
en cuanto a los bienes materia de Ha enajenación, 
debe examinarse si tal simulación está efectiva
mente demostrada en autos". 

Lo transcrito pone de manifiesto q¡ue ~R nnfuli.llo 
nal, en uso de una facultad que le es propia, ino 
terpretó esta demanda en el sentido de c~nsideu 
rar interpuesta tácitamente la súplica sobre siu 
mulación parcial del contrato de pernu!!Ül, en 
cuanto los bienes, objeto de él, no fueron solaQ 
mente los inmuebles de que habla ia escritura 
sino tambi&n el automóvil y el dinell"o ille q¡ue 
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trata el recibo suscrito por lVluñoz. Esta interpre
tación la fundó en que, si, por una parte, se su~ 
plica la declaración de rescisión del contrato S\Ul\0 
MM~. por otra, se pide también que se ordene con
secuencialmente ·la restitución no solamente de los 
bienes r'!ices especaficados en el instrumento de 
permuta sino también el, vehículo y el dinero que 
entregó Acevedo · Díaz, que n.o aparecen en la es
critura pública, pero sí en el recibo expedido por 
Muñoz; y en qt.¡e el lil;lelo en los hechos expone 
claram.ente que el convenio S\Ulfl) ~\Ulcillñ<e<e no com
prendió únicamente los inmuebles relacionados en 
él sino- también -los muebles aludidos. 

Interpretada la demanda en esta forma, el cargo 
de incongruencia no cabía hacérselo a la sentencia 
con respaldo en la c;au¡¡al segunda del artículo 520 
del Código Judicial que es conducente cuando el 
fallador por una inteligencia_ ligera de la. demanda 
de:cide l!.!lll~ll'2l, <eE~Il'a, ¡wH\Ul~ o mmfillllñlllllllll ~~Mm. 

Cuando el fallo de segunda instancia se basa en 
• la interpretación d,e la demanda, la cual es una 

pru,e;ba so_metida a 1~ interpretación del senten~ 
ciador el cargo _contra l.a sentencia cabi2 formu
lado por la. causal primera del articl!lo 520 del 
Códig~ Judicial por violación de la !ey por apre
cia,ctón erróne11, d~l ljbelo en cuanto el Tribunal 
incqrr_ió ·en err.or de derecho o en error 'de hecho 
QUEt ap~ezca d_e modQ man,i.fiesto en los autos. 

Sob_re el particular la. Corte ha dichp: " ..•.. la 
interpr~t!lc.ión de una dema-u.da corresponde al fa
•:lador de instancia y sólo puede ser varhada por 
la Corte en el caso .de que ante ella se alegue y 
demuestre un error de hecho manifiesto" (G. J., 
toJllÓ LXXX, número 2.153, página 33.-CasaCión 
de 18 de abril de 1955. Tomo 81 números 2160-61, 
página 791.-Casación diciembre 15 de 1955). 

Como el fa!lo no se acusó por este extremo, el 
c~go ~:~o puede prosperar. 

Con ~un.damentQ en la causal primera del mis
mo artículo 520, la acusa de haber viplado direc
tament~ los artículos 32 ·de la Ley 57 de 188'1 que 
r.eza_: "No habrá lugar a la ~cción rescisori~ por 
lesión enorme en las ventas de bienes muebles", 
y ta~bién del artículo 1.951 del Código Civil que 
dispone que perdida la cosa en poder del com
prador no hay derecho por ninguna ~e las partes 
para la rescisión y ''lo mismo será si el comprador 
hubiese enajenado 1¡¡ cosa". Lo funda. asi: 

Está_plenamente demostrado que WlO ·de los biea 
nes, ·materia del contr_ato :de permuta fue el ve
Wculo de marca Ch!!vrolet. 

Siendo esté Wl bien mueble, es clara la violm~ 
ción del art!culo 32 de la Ley 5'1 de- 1887, que 
paJa_din~mente dispone que no hay lugar a l~ ac~ 
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ción rescisoria por lesión enorme en las' ventas 
de bién.es muebles "no hace ninguna· excepción, 
sino que es terminante, perentorio y categórico 
en la prohibición o exclusión que hace. Y ni esto 
ni ningún otro texto legal, distinguen ni hablan 
de contratos mixtos, en tal forma que se ¡puedan 
dividir o parcelar los hechos, -bienes matei'ia de! 
contrat~ para· poder también dividir o ·parcelar 
el derecho a aplicarles". 

Considera que· la exclusión de la lesión Emorme 
en los contratos qu~ versen sobre muebfes en
vuelve una injusticia, dado el considerable valor 
que alcanzan muchos de ellos, pero que, como la 
ley es clara en excluír de la acción rescisoria las 
ventas de bienes muebles, el fallador debe sorne~ 
terse a sus mandatos. 

Se refiere en seguida a que si, según el concep
to pericial, la casa que- transfirió lVluñoz valí!ll 
$ 29;660.00, y si. el local y el lote que traspasó 
Acevedo y la bipoteca de que se hizo cargo el 
mismo, ascendían a un total de $ 51.490.00, mani
fiestamente resulta que no hay lesión enorme, por 
cuanto el 50% de lo transferido por Acevedo es 
interior al precio de la casa- que se le dio como 
contraprestación de· la permuta~ 

El opositor para contestar a este cargo reprodu~ 
ce los apartes del fallo ya transcritos. Y observ& 
que la compraventa. y la permuta sólo se diferen~ 
cian en que en la primera el precio se paga ~n 
dinero, y en cosas, muebles e inmuebles ~n la se~ 
gunda; y que la acción ejercitada aquí por ·Ace-

. vedo Díaz es la· de comprador de un bien inmue~ 
ble único por el cual dio "cuantp tenía én su ha
ber después de toda una vida de trabajo honesto 
y entusiasta". Repite _que "la acción la ejercita 
A~ev.edo Diaz, porque el justo precio de la casa 
que comm:ó, un inmueble, es inferior a fa mitad 
del precio que pagó por ella". 

Considerandos: 
El Tribunal, trae, al caso la doctrina de la 

Corte. conforme. a la cual, tratándose de las ven
tas mixtas, fuera de la tesis de la aplicación rigu~ 
rosa del artículo 32 de la Ley 57 de 1887-, existen 
otras dos, a saber: "a) Se rescinde la venta en su 
totalidad; pero tomando en cuenta únicamente 
para. la apreciación de la lesión el valor ·de los 
inmuebles; y b) Se rescinde parcialmente la venta 
en cuanto a los ipmuebles, si el precio recibido 
p_or ellos es inferior a la mitad de su ·valor rean 
a la época del contrato ''para lo cual se debe fijar 
separadamente el valor de los muebles y de los 
inmuebles. Y prosigue el fallador: "Pero en el 
caso de una permuta como la e~amlnada, piensa 
el Tribunal que no- hay lugar a problema a!~o, 



pues se trata, por una iJ'arte, de que el demandante 
solamente recibió del demandado un solo inmue
ble cuyo valor a la épocs¡ del contrato fijaron 
precisamente los peritos; a cambio de ese inmue
ble el demandante dio otros dos que valen en 
conjunto mucho más que la casa recibida del 
demand2do; y no sería. licito, respetable, ni mo~ 
ral, Y por el contrario, sería opuesto a los fines 

· justicieros que inspiran la ·teoría de la lesión, 
que para apreciar el desequilibrio de las contra
pres~aciones mutuas se> dejaran de tomar en cuen
ta los bienes muebles que dio el demandante y 
!os gravámenes que tomó a ·su cargo, con el fin 
de alcanzar el precio leonino señalado a la ena~ 
jenacióQ. 

"Verdad es que la Corte; de las soluciones an
ies enunciadas ha propiciado sólo la tercera, o 
sea la rescisión parcial de Ja venta en cuanto a 
los inmuebles, señalando que' "para apreciar la 
cuantía de la lesión se hace necesario entonces, 
mediante ~asación pericial, fijar separadamente el 
valor real de los muebles y de los inmuebles en 
el momento del contrato, y determinar después, 
en proporción con el precio global de la venta, el 
valor en que resultaron vendidos los inmuebles". 

~·Esta doctrina, como se dijo anteriormente, es 
~portuna para las ventas mixtas; no así para una 
¡permuta como la analizada en este ·ple>ito, ya que 
seria contrario a la :naturaleza, al espír.itu y a la 
finalidad de una institución jurídica como la le
sión, llamada a regular el equilibrio conmutativo 
de los contratos, desat•ende:r para la estimación ' 

aceptado que nuestra ley sustantiva consagra la 
rescisión de la permuta por lesión enorme con 
fundamento en el precitado artículo 1.958. 

Para resolver el cargo que se estudia, es inoiis
pensable, de conformidad con la segunda parte 
del mismo artículo, tener de presente: 19-Que 
cada permutante es comprador de la cosa que 
recibe y vendedor de la que da; y 2Q-Que el justo 
precio de ésta "a la fecha del contrato se mirar~ 
como el precio que paga por lo que recibe en 
cambio''. Así la misma ley establece para la per~ 
muta las dos premisas que en la compraventBl 
permiten configurar la lesión enorme, y, po:r en~ 
de, su rescisión. Son estas: la cosa que compra 
cada ~ermutante, y el precio que paga por ella, 
que, según el legislador, es el que a la fecha del 
contrato tenían el bien o bienes dados por el que 
se reputa comprador. 

En esta forma determinado el precio de la cosa 
recibida por cada .permutante y el de aquena o 
aquellas que dio en cambio, es fácil establecer, al 
tenor del artículo 1.947 del Código Civil si el 
permutante como comp~ador ha sufrido lesión 
enorme, porque el· justo precio de la cosa que 
compra es inferior a la mitad del precio que paga 
por ella, o si c·omo vendedor el precio que recibe 
es inferior a la mitad del justo precio de la coslll 
que vende. Este justo precio, en uno y otro caso 
se establece determinando el valor que tenían Jog 
bienes; objeto de la permuta, en 1a fecha d~ su 
celebración. 

de la lesión el conjunte total de las prestaciones En el caso concreto, el demandante Acevedo 
de los contratantes, pues si se toma, como es de Díaz comparece en su éalidad de comprador dF 
rigor, el avalúo del único inmueble entregado por la casa que le transfirió el peormutante Muñoz 
una de las partes, necesario es confrontar su valor Pinto, cuyo precio en la/ fecha del contrato era él~ 
con todos los demás bienes, :muebles e inmuebles, veintinueve mil setecientos treinta y cinco pesos 
entregados a cambio por la otra parte. Sólo esa ($ 29.735.00) moneda legal, y di~? por ella, dos 
confrontación total puede dar la medida de la des- inmuebles, 'Un automóvil y la cantidad de nueve 
proporción en las prestaciones y por ende, de la mil cuatrocientos, pesos ($ 9.400.00) en dinero, 
lesión enorme que vicia el contrato". todo lo cual alcanzó a la· suma de sesenta y siete 

La rescisión del contrato de permuta por lesión mil trescientos noventa pesos ($ 67.390.00), na 
enorme es el cumplimiento de lo preceptuado en cual, según. el artículo 1.958 citado constituye el 
el artículo 1.958 del Códigc Civil, que manda precio pagado por la casa adquirida por Acevedo 
aplicar a la permutación las disposiciones relati- _ Díaz. Estos.. hechos resultan comprobados de la 
vas a la compraventa en todo lo que no se opon-/ escritura de permuta, del recibo suscrito por l\IIt..;
gan' a la naturaleza de aquélla. Y mal puede daro ñoz, de las posiciones absueltas por ésh! (:folios 
se tal oposición, cuando la res~isión por lesión 31 y siguientes, cuaderno número 2), de la dili~ 
enorme halla su razón de s~r en el carécte:r de gencia dé inspección ocular y del dictamen peú~ 
conmutativo que tiene t~l contra~o de permuta y cía! (Folios 40 y 60 ibídem). 
en la consecuencia} equivalencia que han de te· Significa esto que Acevedo Díaz sufrió lesión 
ner las contraprestaciones a cargo de las partes. enorme, porque el precio del inmueble habido por 
Ya la Corte, en fallos de 21 de sep~iembre de 1!15~, él en la fecha del contrato era inferior a la mitad 
especialment~ y 13 de marzo de! año p~sado; h1!1 del valor de los bienes que dio como precio de él. 
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La circunstancia de figurar bienes muebles en
tre los que dio Acevedo Díaz a Muñoz Pinto en 
precio de la casa adquirida por aquél, no envuelve 
violación del artículo 32 de la Ley 57, que descar
ta la acción rescisoria por lesión enorme en las 
ventas de bienes mue•bles, porque, según queda 
expuesto ya, las cosas dadas por el que comparece 
como comprador, la ley .;as reputa preclo sin tener 
en cuenta que sean muebles o inmuebles. 

Y porque, como lógica consecuencia de lo an
terior, el único caso en que no podría darse en 
la permuta acción rescisoria por lesión enorme 
sería aquél en que las prestaciones de ambas 
partes consistieran en bienes muebles. Es la ma
nera de aplicar debidamente a la -permutación las 
disposiciones relativas a la compraventa en tocio 
lo que no se opongan a la naturaleza de aquélla. 

l 
El cargo de violación del artículo 1.951 del Có-

digo Civil por pérdida de la cosa en poder del 
comprador o por haberla enajenado, apenas Jo 
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enunció el recurrente pero no lo fundó como lo 
ordena e·l artículo 531 del Código Judicial. · 

El cargo no puede prosperar. 
La Corte Suprema de Justicia, Salá de Casación 

Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley 
NO CASA la sentencia. de :veintisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete en el juicio 
ordinario de Antonio Acevedo Díaz conltra Manuel 
Muñoz Pinto, con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese,' notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

turo C. Posada-Gustavo S~laz:ali' 'll'apierr~Oli't!lil 

Soto Soto, Secretario. 
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IRUE:§JP@N§AlBlHILTIIDAlDl CHVHJL IP'OR JEJL lHrlEC lHrO AJJENO. QUJrlEN TKJENJE JBAJO · SU 
ClUHIDlAID~ ([)) lDllEIP'JENIDllENCHA A l[JNA IP'JEJRSONA Ql!JJE ICAl!JSA l!JN DAÑO, lEN lElL 
IF~NJJNJJ. N([)) lmlE§IP'ONIDllE IP'OR JEJL lHrlEIClHrO lDllE JESTA, §JrNO l?OJR. lEJL §lUYO PJROPKO, 
ClUAlL lE§ lLA JFAJL'll'A IDJE VliGJrlLANCJrA Q1UJE §OJBJRJE JEJL AUTOJR DJEJL DAÑO DlEJBITA 
lEJJlE~ClEim.=lmlE«J¡lUJr8H'll'O lP ARA QlUJE HAY A lLl!JGAR A RJESPONSAlBITlLITDAD l?OlR lEL 
IIITlEClH.IC AJJJENtD. ~- RlESPONSAIBITlLITIDAD SITMl?JLJE Y lRJESPONSAJBITlLITIDAIDl COMIPJLJE:. 
JJA. = JlD A~A «J¡lUlE lP'lmOCJEIDlA lLA JRJESIP'ON SAJBITJLITDAD SOUDARITA lES NJEICJE§AllUOl 
\Q}liJIE: lHIAY A lPJLU~AILITIDAD lDlJE SUJJE'll'OS l?lERO UNITDAD DJE HJEIClHrO, ~ CARGOS 

SUJBSIDITAJRWS lEN ICASACITON 

ll.~ll"aDl? rregl2" l~il!JIM!J?mll, séJnil) se n-espl!)lllde de! 
~!i'®~fi® llili!!«:llnaD !llfi«lHti(J), 1laU «lll!l!.] se IIlleiillnnee gl!e 
noo 21rr"Bñl!lnllllaD!l :U4Jll y :uss «l!eR CMig® mvu. 
~~ll!l il!liliílllDlllli'g"®, lJD$1? ll!X«lil!Jll«lliÓlill, se Ii'eS]l)I(J)l!Mls 
eñvftllmmellll~il! crllltl 2«l~'s ñlñcit~Ws il!íi'rachnmiillos poli' 
aD~l?qD, <il®ll!ID® ~W«lll1Jii'li'il! 1ellll Dos casos il!llll 11;181Je el au
tlaDli' i!lli!!ll iillmfili4D se il!lllll!lll1Jelllltli'm ~!llji(J) l!lll cunirllaiillo o 
cil<2~llllalirall!l«lnm lllle @tli'm peli'Soll!lm m !l!Ulliellll 4llellDe 
S!l!lll!l@!i'alilliiR:n<ilMll11 1lll @litll!4ll~ellllelim. IE:s~e es eR ]]»Ii'RI!Ro 
ú!fi~fi® ú!@llll§lll!!fi'!Mll® tl!IID can ~li'llll!ID!l!li' Dlrlll!lñso dJell :Ul'• 

úfilllMI® :ll.3<!'8 &len Caíilli¡r«!! Civil ennando rtJ!]lllli'e· 
1$8 tq¡Mil! "~®cllm ¡¡JI!lli'S@lllllll il!S li'il!S]]DOilllSal!Jie lmO SÓlo 

1'1lra SMli! ]]D!i'®]]Dims 2<ilCfi®Ulll8s J!D2Ii'lll. ell efl!leftq¡¡ lile 
lim&l~ooll!lñmn!i' ~en i!llaúñl!l>, sñlffio «lillll llne<illhlllb IIlle :nlfl!nné
D!®Sl !!/lU1lil! esÍAl!lvneli'raill m SUll l!lunñtillm4llo". · 

l10s <Ó!OO~li'nnnml!llttes y Ha ,;jUHil'llSJl)Ii'IIBiilli!!lffiCnm lh!all1l 
1'1lmi!lle> (fl'l!i'fil!lls iltlllnntillmlffinenn~®s a ·esam l!lllase tille !l'eso 
Jl)®nnt;smil!ljllfi&lm&l, Jllli?<eW2lllelllleielllla:llaJI ll:n ~es1s ldle llJlUle 
~Mña:m ~ñ~ll!li!! llDo;i® sun tilli!!l!Dil!l!lla:llelllleña l!ll cllllia:llatlhll 
m Mllllm W/CI?SaEnm !ll!l!l~i lle tillrellDe slUll!J¡ordñ!lll!.l!liióJrn, 
es~ñ @Th>nñgm<illl!ll m vii15iibnrllm m li'ñ!lll tille ¡q¡ll!e lllll] 
I!D<ilmsii®lrillll iilll'lfilioo. ll"illlli' es® J?lllleidle tillecñi?se !jjlllle 
slll ~Ii'il!Sil111l!ID0 lm l!ll!lll~mllDiUiillmull ull0 Ha Jlll!l!i'Sonm 
l!ll!l!l<a ¡¡¡~eli'c~a ullaellnm Vll~iiHm!llll!lñm. 

J};!J!l (l)ntall'a® ll!lllO<tll® liD® sti?ñm ulleH totllo exal!llto 
lbe!IDHa!i' iilli!! ll'<eSJ!Doll!lsmllDfiU4llm4ll JIDI!l>li' l!lH llnel!lllw mjje· 
!iil®, )lD\l1lil!S lfl!I!1!Jila!lll a~IBDlll!! llDajj«JJ S11ll eunñrolai!llo O alle· 
)lDG:ll!l<dlil!llllCD2l l'l !l!l!llllll ]]Diell'S®IIDa <Ql11lll!! <illllruJSlll 11llllll iillllllÍiÍ01 

Qli!P l?lll U®IIDi!llo !lll® I?il!:SJ!DOIIDalll!l poli' reH X:neclllo de 
~s~m, slillll® Jlli®Ii' e! S1!11Yo lJD!l'IIIl]]Dna, C!l!llllll es lla J\'aUm 
<dlGl wñgñ]mlllll!lÜfl <lllUllrt l~l!llilllll'i!! en mUlllioii" rllell IIllañío 
&l~;ltlña a;¡jll!ll'dJCl;!i'. §1!11 ll'il!S~llllsm!hlñnña:llaull ]]Dli'Oviiellll0 
&1~ §M l!llLDll~m JlDil!Ii'S@llllal, y JJDOll' reso esai l!llllDi!gai!llo 
m fi!liltíilll!1l!Illlllln!Zmll'; si se llnmlMm IIl!e Ii'rtSJll'allllllsmilllmruu! . 
~ti' @ll ThllllGlfu® m~emli!D 1as Jll'4llll'I!Jllllle Gsm l!l1lllll~m e«lillllS· 
lillC!l!lylj) lm (!l!'lnnt;sm ll!llltaallñm~m ulleR ull;nüño, ellll ~mnto 
~t\llill illn Illleellilo tillmfili~~® ñlllill]]Dniil!la Ha IC!l.1!11Slll ñlll· 
IDJGl<llliJ8~. 

l1n ~S]Jll@llilS!'l~~nfiiillmtill Jlll®li' ®ll llneollno mjenno, 

dentro de su carácter excepl!liollllmll, NJ ajlll~j. 
cable a todos los casos ~m l[j[J;Ue uma ~l!!ll'§OlllHll 
natural o jurídica tenga ba;fl!ll sili cll![[IJ:Mlio «~ 

dependencia a otll'a, aunque no se tli'ate ó!e 
los casos previstos en ell an-tñl!lu]o Z.24l'8 i!llel 
Código Civil.-& diferencia de TI«~~ d)Jwe I!Hlw • 

rre en el Código lFmncés y em ll!IDlllilTIRos l!ll~li'@9, 

la enunciación de tales !!lasos mo es ~lllxatfivm, 
según se clespl·endl!l li!le na ñmllñcaillm liWa·mmm 
en su primer Inciso que hace Ii'efei?eiiDI!lfim a 
toda persona, como del adve:ü"bio así cOlill dJllll0 
comienzan ios üncñsos que siguelll. !Es~e a!Ili" 
verbio empleado en cada ullllo lile eUos y 
después de haberse didatllo un pn·ece]]l'\t(D rille 
can-áder general, co!lls~ihnyl!l 1llllllla silmJlllie 
l!llllunciación de ejem]lllos. !I,o lliillllSillm@ Jlll1lllCi!l!G 
:an·edicarse en relaciólll OOllll no~ arificUIIDos 
2.3<38, 2.349 y 2.35® del c. e~ 

lP'ara que lltaya hngall' a Xm rrespoms!illtililliil!~nJl 

por el hecho ajeno se .ll'ell!1lllle!l'e ClJl1llle 0xñs~m 

un vñnl!lulo de subord!macñón eiiR~u·e ell auutoli' 
dei daño y la pe!l'sona !lalllllíllidlm m ll'esj]J:31!il1Ille~r 
por ese hecho. lP'oli' eso ]a lley lhla1bllm 4lle 1!J11llle 
existe Il'esponsabilidadl !l'especto i!lle llJl!l!lirtlill 
tiene a otro "a stn l!lll!irllatllo", es i!Üelilili', llDmjli!l 
su vigiiHmncia. . · 

l1a itlloctrina contemporiÍlllllea se 1tm l!llli'ie¡;¡~m" 
do en el sentido de llJlUe es iimlñfeJrl!li!Ate lm 

· causa o razón de dicha sudloll'idi.Ülllli!.<Ci!6w, In 
cual ¡pruede emalllail' de lm ley, de mma MlllQ 

vención o de una mell'a siíumcñón ~e llnecTI11!11. 
Mas si falta el vinculo menl!liiollll:ullo Jmo se 
presenta. la responsabilidaól elle llJ11lllrt se viieíllle 
tratanólo, pues el h0cho ilú«lñto no goldlrñ~ 

atribuirs0 a carencia de vigilancim sollDll'e sun 
auton- por persona qUlle no estaba obHñgaallm n 
ejerceJ?Ha. 

'll'anto los amos o pat!l'ones en ll'ellmcñiill1 COi!ll 

sus criados o sinilllntes, e~pll'esiolllle~ ~iUUl 
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tllflle 0l_<Oó«lligo <Oivñl, .como llll emJPil?~reio 
ll'I!!S]!b0cto de sus depemdi.ellll~, caso Calllllltem
plado en la última parte del artRculo 2.341~ 

de ía misma· obra, se encuentran en la posi
bilidad de responder por los hecb.ós culposos 
de sus Subordinados. !Las dos situaciiones no 
sólo son. análogas, sinQ que se complementan
recíprocamente. 

&1 · efecto, puede verse la sentencia de la 
!Corte, -Sala de !Casación !Civil-, de fecha 
12 de mayo de 1~39, G. .V., 'Jl'omo XlL Vl!llll, 
páginas 23 y 29. 

!Es indudable Que las .empresas de auto
móviles de servicio público quedan incursas 
~n la responsabilidad por el- hecho dañoso 
de sus dependientes; sea que se consñdeli'e 
el caso a la luz del (!ltimo inciso del artículo 
2.3~7 o de lo previsto en el 2.349. Así la ICor
te ha admitido que de conformidad con la 
primera de tales normas una empresa de 
esta ñndole "es responsable del hecho del 
chofer que manejaba el auto que causó el 
accidente", pu0s tal precepto ordena que los 
0mpresarios .·responden por el hecho de sus 
dependientes (G . .V., número 2001, página 
322). ' 

2.-lLa responsabilidad civil por el hecho 
. ·ajeno no excluye la responsabilidad personal 

del autor directo del daño, pero sin que 
pueda da:r margen a doble indemnización. 
!La víctima tiene ~ntonces ante sí dos res
ponsables: el autor del daño que da pie 2 

la responsabilidad simple, y quien responde 
del hecho ajeno, fenómeno que la doctrina 
denomina responsabilidad compleja. A. cada 
uno de ellos puede demandar, separada o 
conjuntamente, la reparación del daño. 
<Cuando el demandante opta por ejercer la 
acción de responsabilidad indirecta, -por 
demandar a !a empresa a la cual se hallaba 
afiliado el vehículo que originó el a'ccidente 
y al dueño de aquél, pero sin incluir en la 
demanda al conductor ·del vehículo-, la 
cuestión debe dilucidarse a la luz de lo pre
visto en los artículos 2.3</:'i, última parte, y 
2.3<1:9, que se complementan, y no de los ar• 
tículos 2.34ll, 2.343 y 2.345, que pueden ser 
pertinentes si se demanda al autor dii.'ecto 
del perjuicio. 

3.-!La solidaridad prevista en· el artículo 
2.3.a~ del !Código !Civil tiene lugar cuando el 
delito o culpa ha sido ·cometido poi.' llllos o 
má!> personas. IP'oi.' consiguiente, para que 
pr.oceda dicho tipo de responsabilit!lad ie§ 

JJ\IJ!lllll(!)llJi\11 

necesario que Mlll mñsmo detuo o C8llll]9lm lln!!lym 
sido cometido · poll' vrurias p0ll'SOXI.l!.S,_ es ~<aefi!i', 
que el hecho ilíícUo se haya ejecunb.do ¡»Gll' 
todas ellas; en otras palabras: que u:v~ 
pluralidad! de sujetos pero unidad dle llnecllno, 
lo cual se desprende de la propia dispos!cñóllll 
legal que habla de un delito o culpa coml!l
tido por dos o más personas y del peli'juniciG 
procedente del mismo delito o cuRpa. 

IP'or esta cpusa, se ha aceptado l!llURC b fi'(I)So 

ponsabili~_ad indirecta puede se~r soUI!llmli'iia 
"si son varias las personas que m un· mñ~o 

· tiempo tienen a su cuidado al autor del lllla· 
• ño'' (Alessandri lltodríguez-IDe la lltespllllllll· 

sabilidad lExtracontractual en el IDerecllno 
Chileno). 

4. -.lEn casación no proceden los ea!lgos 
subsidiarios, ya que su examen no rllep¡¡mde 
d~ ninguna condición coma sucede coxa las 
peticiones eventuales o subordinadas ellll lm 
acumulación de acciones en una dem'll!Mlla. 
lEn ef~cto, la <Corte ha de estudiar .~oQ!os Rc!l 
cargos cuando . no prospera ninguno de el!lo.s 
n cuando su éxito sólo determina !a casacñóliD 
parcial del fallo recurriQ!o, con la úJm\ca limi
tación de que debe procedr en orden ~ógiG•), 
como Jo manda el artículo 537 del !Código 

· .JudiciaL--Y sólo se encuentJra ll'elevada de 
considerar los restantes, en el smt¡mesto de 
r1ue prosrere alguno, según el art!cliBio 533 
ibídem. 

'Corte Stiprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, febrero dos de mil novl!cientos 
cinl!t.:énta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernando Morales M.). 

s-~ ckcide el rrecurso de casación interpuesto 
por el apoderado de la "Sociedad Unica Automo
vilísú·a Limitada" (Suatomóvil) respecto de Ja 
sentencia de 17 de mayo de 1957, proferida por 
el Tribunal Superior de Manizales en el juicio 
ordinario que promovió el Presbítero Adolfo Ho
yos Ocampo contra la mencionada sociedad, re
preJentada por su gerénte, el señor Tomás Roba· 
yo, y contra el señor Francisco Valenc:a, perso
nalmente. 

Antecedentes: 

El Presbítero Adolfo Hoyos Ocampo demandó 
en juicio ordinario ante el Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Manizales a la "Sociedad Unica 
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Automovilística Limitada" (Suautomóvil), repre
sentada en la forma dicha, y al señor Francisco 
Valencia, para que se declarara a los demandados 
civilmente responsables de los perjuicios recibidos 
por el demandante con ocasión del acciden~e auo 
frido por el automóvil de su propiedad, distin
guido con placas del Departamento de Caldas 
número 00-11, marca Chevrolet, modelo lg53. 

Como consecuencia, la demanda solicitó. se con
gene a los demandados a pagar .al actor, en xorma 
solidaria, la suma de $ 12.500.00 por concepto de 
daño emergente, más la cantidad que en el curso 
del juicio se demuestre como valor del lucro 
cesante proveniente del daño respectivo. Subsi
diariamente pidió que los demandados sean con
denados a pagar la suma de $ 9. 000. 00 por ·el 
primer concepto y de $ 800. 00 mensuales, por 
el segundo, a -partir de la fecha del accidente, o 
la que señalen peritos en el juicio. · 

Los hechos en que se apoyan las anteriores pe
ticiones son los que a continuación se extractan, 
en lo pertine"nte: 

1Q-En las horas de la tarde del día 15 de agosto 
de 1955 el Presbítero Hoyos Ocampo dejó esta
cionado en el sitio que para el efecto tenia seña- -
lado la Dirección de Circulación y Tránsito de 
Manizales, el autom6vil de su propiedad ante
riormente especificado; 2Q--Encontrándose el ve
hículo en el lugar referido, situado en la plaza d,e 
Bolívar de la mencionada ciudad, fue atropellado 
por el automóvil de propiedad de Francisco Va
lencia, afiliado a la empresa demandada y mane
jado por el conductor Germán Jiménez Vélez, 
causándole graves daños; 3Q-El citado conductor 
actuaba al servicio de la empresa demandada, 
pue'S aunque no estaba inscrito como chofer de 
ella sí trabajaba eri ese carácter .. 

Con la oposición de los demandados se tramitó 
la primera instancia, la cual fue terminada por 
fallo de 6 de diciembre de 1956 que absolvió a 
Francisco Valencia de todos los cargos de la de
manda, pero c~:mdenó a la empresa a pagarle al 
actor la suma de $ 9.000.00 a título de indemniza
ción · del daño emergente sufrido por éste. Las 
demás peticiones de la demanda fueron negadas. 
Contra esta sentencia interpusieron recurso de 
apelación ambas partes, por lo cual, cumplidos 
los trámites de la segundá instancia,o el Tribunal 
le puso fin en providencia del 17 de mayo de 
1957, la que confirmó la sentencia recurrida, me
nos e"n lo relativo a costas, parte que fue revocada 
para condenar en ellas a la "Sociedad Unica Auto
movilística Limitada" en lo referente a la acción 
ejercitada frente a tal sociedad, y al demandanie 

en lo que conciem~ a la acción promovido con~r8 
Francisco Vslem.cl8!. 

El Tribunal encontró demostrada la ¡propiedad 
de los vehículos a que se ·refiere la demmnda en 
cabe"za del Presbftero Hoyos Ocam~o y elle FX'an
cisco Valencia, respectivamente; halló acr~edi.tado 
que el automóvil ·número 1502, de propiedad de 
Valencia, estaba afiliado el día del acc&dente El Ra 
empresa de transportes ya mencionads;iiP!almente 
encontró evidenciado que. dicho accidente tuvo 
lugar en la madrugada del 16 de agosto de 1955 
y era conducido por Germán Jiménez Vélez. Por 
último, de las pruebas aportadas dedujo que el 
hecho ocurrió en la forma descrita en la demanda 
y aparejó los daños invocados en· ésta, en cuanto 
al daño emergente se refiere. 

Con fundamento en que se trataba de una acti
vidad peligrosa 'que hace. presumir la existencia 
de una culpa en eJ·autor del daño, y en que no 
aparece comprobado hécho alguno consUtutivo 
.de fuerza mayor o caso fortuito, el sentenciador 
concluye en la responsabilidad del conductor Ji
ménez Vélez. Luego advierte que no siendo éste 
demandado, debe enfocarse la cuestión dlentro 
del sector de la responsabilidad civil "por el hecho 
ajeno que reglamenta y contempla el arHculo 
2.349 del Código Civil, y consecuencialimente en
juiciarse a la luz de lo gue tal~disposición reza, 
en cuantQ ~lla si4tnta la regla general de que "los 
amos responderán del daño causado por sus cria
dos o sirvientes, con· ocasión del servicio prestado 
por estos a aquéllos .... " 

En consecuencia, el Tribunal estima que )¡)&\re. 

rómprometer la responsabilidad de la empresa 
debe existit: una relación de autoridad o depen
dencia entre ella y el conductor del auiomóvil, 
la cual encuentra demostrada en el memorial 
dirigido a la Dirección de Circulación y Tránsito 
de Manizales por Tomás Robayo en su calidad 
de gerente de la sociedad demandada, que dice 
en lo pertinente que Germán Jiménez VéRez ··~a
baja de día en el taller de propiedad del señoX' 

. Joaquín Moreno y de noche, en la empresa, en 
turnos que le dan los choferes titulares". Ade
más, se refiere a las posiciones absueUas por 
Robayo durante la primera instancia, en las cua
l_es el absolvente acepta que Jimél)ez Vélez prestó 
servicios á la empresa consistentes en la cond:U.c• 
ción del vehículo a la hora del acciden~e, pero 
que lo hizo sin permiso de ella. Hace X'ef!SK'encia 
a las declaraciones de Octavio Csstañeda, chofer 

,< 
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titular del automóvil, Enrique Londoño, Leonidas cuentra demostrado que existiera vínculo de de
Bermúdez, Gustavo Parra Villa y Rogelio Lgndo- pendencia entre el autor material del daño y la 
ño, a que luégo se hará mención, y concluye que emp1:esa d~mandada, por fal.ta del elemento su
la responsabilidad civil perseguida no puede re- bordinaci"ón. Expresa a e·ste propósito lo siguiente: 
caer en Francisco Valencia, sino en la empresa "El Tribunal cree encontrar configurado este 
"Suatomóvil' por virtud del vínculo de depen- primer elemento de la subordinación por el análi
dencia del autor del daño con la indicada sociedad, sis parcial de las declaraciones rendidas por To
ya que el contrato por medio del cual., afilió Va- más Robayo en memorial dirigido a la Dirección 
lencia el automóvil número 1502 tuvo el alcance de Circulación y Tránsito .... ó; Octavio Castañe-
de atribuírle a la empresa la explotación y ad"lli- _ da .... ; Enrique Londoño ..... ; Leonidas.Bermú-
nistración exclusivas del Vehículo, lo cual excluía · dez .... ; Gustavo Parra Villa ..... ; Rogelio Lon-
culaquier facultad de Valencia pa~a dar órdenes doño .... ; y en la diligencia de inspección ocular 
relacionadas con tales actividades, siendo indife- visibl~· al folio 8 vuelto cuaderno 1". 
rente que quien de'signara el chofer titular fuera Según el. recurrente los testimonios referidos 
el propio Valencia, ya que la mera elección no prueban claramente que no existió contrato de 
creá relación de dependencia. trabajo entre Jiménez Vélez y la- empresa, pues 

Con base en indicios que no es el caso de refe. falta el elemento de la subordinación, y como el 
rir, porque son ajenos a la demanda de casación, Tribunal desconoció esta prueba, incurrió en error 
reafirma su tesis· central, o sea la responsabilidad q\}e lo condujo a aplicar indebidamente el articu
de la sociedad d~mandada por el hecho del con- lo 2.349 del C. C. 
ductor Jiménez Vélez, y añade que la circunstan- Además,· estima que el chofer no estaba pres
cia de que Valencia fue1;a el propietario del ve- tanda servicio a la sociedad demandad·a en el 
hículo carece de incidencia, pues entre nosotros, momento del accidente, por lo cual falta otro ele- -
al contrario de lo que sucede en el derecho fran- mento indispensable para comprometer la res
cés, la mera circunstancia de que una persona - ponsabilidad de ésta, o sea que el hecho culposo 
sea propietaria de la cosa que causa un daño, es causante del daño (elementos que admite expre
indiferente para efectos de hacerla responsable samente), se haya producido con ocasión del ser
de la indemnización, oalvo hipótesis de excepción vicio. Finalmente, afirma que -la empresa no tuvo 
que no concurren en el caso litigioso. capacidad para la elección y vigilam;ia ·de la 

El monto de los daños lo deriva el fallo de una persona y de los actos del. dependiente, suponien
prueba de inspección ocular practicada con cita- do que estuviera acreditada la relación de de
ción de los presuntos demandados, con anuencia pendencia, por todo lo cual concluye que hubo 
de peritos, previamente a la iniciación del juicio; error evidente de hecho en la. aprecia~ión de las 
en lo atinente al daño emergente, ya que lo re- pruebas, que llevó a la aplicación indebida de la 
lativo al lucro cesante no fue objeto de la apela- norma mencionada. 
ción del demandante, porque éste circunscribió Se considera: 
expresamente su recurso a la circunstancia de Es evidente que la sentencia descansa sobre la 
haber sido absuelto por el Juzgado el demandado aplicación del artículo 2. 349 del Código Civil que 
Francisco Valencia, y a'la de que _no se hubiera .dice, en lo pertinente, que .Jos amÓs responderán 
condenado en costas de la primera instancia a la· del daño causado por sus criados o sirvientes, con 
parte demandada. ocasión del servicio prestado por éstos a aquéllos; 

!El recurso. 

El apoderado de la "Sociedad Unica Automovi
lística Limitada" propone tres cargos, ei último 
de los cuales denomina "subsidia,rio", contra la 
sentencia recurrida, los cuales se pueden concre
tar así: ]Q-La sentencia es violatoria de la ley 
sustantiva por "Aplicación indebida del artículo 
2.349 del Código Civil, determinada por errónea 
apreciación de la prueba". -

Considera el recurrente que el fallo aplica la 
disposición legal mencionada, pero que no se en-

pero -no responde-rán si se probare que en tal 
ocasión los criados o sirvientes se han comportado 
de un modo impropio, qu~· los amo~ n~ :tenían ffie .. 
dio de prever e impedir, empleando el cuidado 
ordinario y la autoridad com.petente, pues en este 
caso toda -la responsabilidad recae sobre el autor 
material del aaño. 

Por regla gE'Ileral, sólo se respondé del propio 
hecho ilícito, tal cual se deduce de los a-rtículos 
2.341 y 2.356 del Código Civil. Sinembargo, por 
excepción, se responde- civilmente de actos ilíci
tos efectuados por otro, como ocurre en los casos 
en que el autor del daño se encuentra bajo el 



cuidado o dependenciu de otra persona a qllien 
debe subordinación u obediencia. Este el prinéipio 
consagrado en el primer inciso del artículo 2.347 
del Código Civil cuando expresa que ''toda per
sona es responsable no sólo de sus propias accio· 
nes para el efecto de indemnizar el daño sino del 
hecho de- aquéllos que estuvieren a su cuidado". 

Los doctrinante8 y la jurisprudencia han dado 
varios fundamentos a esta clase de responsabili
dad, prevaleciendo la tesis de que quien tiene 
bajo su dependencia o cuidado a una persona · 
que le debe subordinación, está obligado a vigi
larla a fin de que no ocasione daños. Por eso 
puede decirse que se presume la culpabilidad de 
la persona que ejerce dicha vigilancia. 

En cierto modo no s<ería· del todo exacto hablar 
de responsabilidad por el hecho ajeno, pues quien 
tiene bajo su cuidado o dependencia a una per
sona que causa un daiío, en el fondo no responde 
por el hecho de ésta, sino por el suyo propio, 
cual es la falta de vigilancia que sobre el autor 
del daño debia ejercer. Su responsabilidad pro
viene de su culpa personal, y por eso está obli>
gado a indemnizar; si se habla de responsabilidad 
por el hecho ajeno es porque esa culpa c.onstituye 
la causa mediata del daño, en tanto que el hecho 
dañoso implica la cau:;a inmediata. . 

La responsabilidad por el hecho ajeno, dentro 
de su carácter excepcional, es aplicable a todos• 
los casos en que una persona natural o jurídica 
tenga bajo su cuidado o dependencia a otra, aun
que no se trate de los casos previstos en el ar
tículo 2.347 del C. C. A diferencia qe lo que 
ocurre en -el Código Francés y en muchos otros, 
la· enunciación de tales casos no es taxativa, se
gún se desprende de la indicada norma en su 
primer inciso que hace referencia a· ~q)l[]!a peli'S@na, 
como del adveTbio asñ con que comienzan los 
incisos que siguen. Este adverbio empleado en 
cada . uno de ellos y después de· haberse dictado 
un precepto de· ca~ácter general, constituye una 
simple enunciación de ejemplos. Lo mismo puede 
predicarse en relación con los artículos 2.348, ·2.349 

. y 2.350 dd c. c. 
Para que haya lugar a la responsabilidad por 

el hecho ajeno se requiere que exista un vínculo 
de subordinación entre el autor del daño y la 
persona llamada· a responder por ese hecho. Por 
eso la ley habla de que existe responsabilidad 
respecto de quien tiene a otro "a su cuidado", es 
decir, bajo su vigilancia. 

La doctrina contemporánea se ha orientado en 
el sentido de que es indiferente la causa o razón 
de dicha subordinación, la cual puede emanar de 

Noo. 22®7-22@1:!-22®® 

la ley, de una convención o de una mera sHua
ción ~e hecho. Mas si falta el vínculo menciona
do, no se presenta la responsabilidad de que se 
viene tratando, pues el hecho ilícito no podría 
atribuírse a carencia de vigilancia sobre su autor 
por persona que no estaba obligada a ejercerla. 

Tanto los amos o patrones en relación con sus 
criados o sirvientes, expresiones que trae el Có
digo Civil, como el empresario respecto de sus 
dependientes, caso contemplado en la última parte 
del artículo 2.347 de la misma obra, ,se encuentran 
en la posibilidad de responder por los .hechos cul
posos de sus subordinados. Las dos situaciones no 
'sólo son análogas, sino que se complementan reo 
cíprocamente. 

En efecto, la Corte ha dicho: ''El caso 49 del 
artículo 2.347 en cuanto a empresarios y depen
dientés se refiere, y el contemplado en el artículo 
2.-349, orientados ambos por la misma idea, se com• 
plementan entre sí. ~1 primero hace responsable 
a los empresarios del hecho de sus dependientes, 
mientras estén bajo su cuidado; y el segundo a 
los amos del hecho de sus sirvientes, con ocasión 
del servicio que presten; pero empresarios y em
pleadores dejarán de ser responsables si probaren 
que no tuvieron medio de prever o impedir el 
hecho. Se llama empresario ·en el lenguaje usual 
el que toma por su cuenta algún negocio o acti
vidad, poniendo su capital, con el objeto de explo
tarlo y derivarle alguna utilidad pecuniaria. Y 
quien coloca bajo su dirección y mando a aira 
persona, aprovechándose de sus servicios median
te remuneración, es amo eón relación a esta pero 
sana, para emplear el lenguaje del artículo 2.34!1, 
lenguaje resentido de la tradición feudal. De con
siguiente, en el sentido del artículo 2.349, el em
pxesario también es amo de sus empleados y de· 
pendientes·, por cuya razón responde no sólo del 
daño causado por éstos cuando trabajan bajo su 

·cuidado, es decir, bajo su vigilancia inmediata Y 
directa, ya que tal es el sentido que fluye del 
texto regulador del caso 49 del artículo 2.347, sino 
también cuando de cualquier manera que sea, el 
daño se infiere a terceros con ocasión del servi
cio prestado, es decir, aun lejos de la vista y la 
vigilancia inmediata del empleador. Basta, pues, 
que el empleado esté realizando· su tarea en vir
tud de las órdenes del amo, patrón o empresario 
que las dicta por la existencia de un vínculo de 
subordinación, para que el segundo responda del 
daño causado con motiv'\ del cumplimiento de 
esa tarea. En esas circunstancias, la culpa del em
pleado répercute ,en ·el empleador, quien ies así 
el sujeto de una presunción de responsabilidad 
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fundada en mala elección o falta de vigilancia". 
(G. J., número 1.947, página 28). 

En estas circunstancias, és indudable que las 
empresas de automóviles de servicio público que
dan incursas en la responsabilidad pÓr el hecho 
dañoso de sus dependientes, sea que se considere 
el caso a la luz del último inciso del artículo 2.347 
o de lo previsto en el 2.349. Así la Corte ha ad
mitido que de conformidad con la primera de 
tales normas una empresa de esta índole "es res
ponsable del hecho del chofer que manejaba el 
auto que causó el accidente", pues, tal precepto 
ordena que los empresarios responden por el he
cho de sus dependientes (G. J., número 2001, pág. 
322). 

Se han traído a este fallo los anteriores prin
cipios, a título doctrinario, ya que aunque el re
CI,lrrente no ataca :la sentencia del Tribunal por 
violación directa del artículo 2.349, en virtud de 
indebida aplicación, sino por violación indirecta 
derivada de falsa aprec~ación de pruebas, es evi
dente que para las dos disposiciones legales que 
se han comentado se necesitan requisitos análo
gos, en especial el relativo a la subordinación, -
que el Tribunal encontró probado primordial
mente con la manifestación del gerente de la em
presa demandada ante el Inspector Segundo de 
Permanencia de Manizales, cuyos apartes princi
pales dicen: "Tomás Robayo ..... obrando a nom
bre y representación de la empresa de transpor
tes "SUéiutomóvil Limitada" de la cual soy ge
rente en propiedad, me permito solicitar a usted 
se me acepte eL recurso de reposición que inter
pongo. . . . . . contra la prov.idf2ncia de esa Inspec
ción. . . en la cual se declara responsable del cho
que de los vehículos números 0011 y 1502 al se-_ 
ñor Germán Jiménez Vélez conductor del último 
vehículo y el cual estaba afiliado a la empresa 
que represento. Parece que lo ocurrido tuvo origen 
en el sueño del chpfer, pues trabajaba de día en 
un taller de propiedad del señor Joaquín Moreno 
y de noche en la empresa en turnos que le dan los 
choferes titulares, lo cual también probaré". 

Aparece con claridad que esta confesión del re
presentante de la empresa demandada, que com
promete a ésta de acuerdo con el artícukl 607 
del Código Judicial, es base suficiente para de
mostrar el vínculo en el momento del acCidente\. 

Por consiguiente, no cometió erró'r evidente de 
hecho el Tribunal al .apreciar la confesión men
cionada, que no es una simple deposición de tes- · 
tigo, sino una declaráción de parte. Esta confesión 
lejos de comprobar que no existía el vínculo de 
subordinación entre el conductor del automóvil 

y la empresa, demuestra ·lo contrario. Y si a lo 
anterior se agrega que aparece acreditado que 
Valencia había afiliado el automóvil que ocasionó 
el daño a la socie-dad demandada, en -virtud de 
un contrato que ob~a en autos, que se hallaba 
vigente en la fecha del accidente, pues su término 
de duración se acordó en un año a partir del 15 
de julio de 1955, y del cual se desprende que la 
empresa tenía la administración- exclusiva del ve
hículo, así como la elección libre del cohductor, 
no hay duda de que el vínculo de dependencia e~
tre la .empresa y el conductor resulta comprobado. 

_Las declaraciones de-Octavio Castañeda, Enri~ 
que Londoño, Leonidas Bermúdez, Gustavo Parra 
Villa y Rogelio Londoño, invocadas por el recu
rrente, no desvirtúan la dependencia de Jiménez 
V élez respecto de la empresa, que el Tribunal 
encontró ·a través de la confesión del gerente, que 
consta en el memorial referido, completada con 
algun aparte de las. posiciones absueltas por el 
mismo, que no es necesario destacar, pues no ha 
sido mencionado en la demanda de casación. En 
todo caso, se advierte que algunos de dichos tes
timonios se limitan a expresar ·que ·la empres¡;¡ 
prohibía a los choferes titulares entregar los ve
hículos para ser manejados por otras personas y 
que Germ'án Jiménez Vélez no era trabajador 
permanente de ella, no obstante lo cual Castañeda 
acepta haberle entregado el automóvil el día del 
accidente y EI}.rique Londoño dice haber visto a 
Jiménez Vélez guiando et mencionado vehículo 
en dos ocasiones, punto que amplían Gustavo Peña 
y Parra Villa: Y en cuanto a la inspección ocular 
mencionada por el recurrente, se anota que de 
ella únicamente se deduce· que en los libros de 
la Sociedad demandada no aparecía Jiménez Vé.: 
lez como chofer titular, conclusión que por si mis-. 
ma tampoco alcanza a contradecir las conclusio
nes sobre dependencia a que llegó_ la sentencia 
recurrida. 

Por último, no puede ignorarse que· otro requi 
sito. indispensable para que se configure la res
ponsabilidad por el hecho ajeno, o sea que el acto 
c~lposo del agente se efectúe ~on ocasión del ser
vicio, punto a que alude el recurrente, tampoco 
desaparece con las pruebas a que éste se refiere, 
ya que, aquellas en que el Tribunal se fundó de
muestran que Jiménez' Vélez hacía el viaje en el 
momento del-accidente por cuenta de la empresa. 

Por lo expuesto, no prospera el cargo. 
29- Infracción directa de los artículos 2.341, 

2.343 y 2.345 del C. C. 
Considera el recurrente que para llegar a la res

ponsabilidad indirecta de la empresa, debía en 
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primer término tenerse en cuenta la propia res
ponsabilidad del auto:r directo del daño. Según 
la demanda de casación, en el proceso aparece . 
que la conducta del chofer Jiménez Vélez fue 
impropia e incluso sobrepasó los limites de la 
culpa civÚ para entrar en los predios del ilícito 
penal, por lo cual expresa: "Si esta comprobación 
existe en autos, como el Tribunal lo acepta, el 
fallo tenía que ser absolutorio para los demanda
dos. Porque "la norma pertinente era la consagra
da en el artículo 2.341 y concordantes del Código 
Civil, que en esta forma dejaron de aplicarse a 

"'un caso· que requería su aplicación y surge de 
allí la violación, en forma directa, de las disposi
ciones que se citan en el cargo". 

Se considera:. 
La responsabiliqad civil por el hecho ajeno no 

excluye la responsabilidad personal del autor 'di
recto del daño, pero sin que pueda dar .margen a 
doble indemnización. La víctima tiene entonces 
ante sí dos responsables: el autor del daño que 
da pié a la responsabilidad simple y. quien res
ponde del hecho ajeno., fenómeno que -la doctrina 
denomina responsabilidad compleja. A cada uno 
de ellos puede demandar, separada o conjunta
mente, la reparación del daño. En este caso el 
demandante optó por ejercer la acción de respon
sabilida indirecta, ya que demandó a la empresa 
a la cual se hallaba afiliado el vehículo que ori
ginó el accidente y al dueño de· aquél, pero no 
incluyó en la demanda al conductor Jiménez Vé
lez. Por esta razón, la Cl,lestión ·debía dilucidarse 
a la luz de lo previsto en los artículos 2.347, últi
ma parte, y 2.349, que se complementan, según se 
ha visto, y el segundo de los cuales fue aplicado 
por el Tribunal, y no de los artículos 2.341, 2.343, 
y 2.345 que podrían haber sido pertinentes si se 
hubiese demandado al autor directo del perjuicio. 
Se añade que el último de .tales preceptos en este 
caso podría haber sido examinado, pero a través 
de la prueba sobre ebriedad del conductor, punto 
que no se planteó. 

Sobra decir que el recurrente no invoca la in
fracción de las normas citadas por él en razón ~e 
que no se encuentre acreditada la culpa de Jimé

. nez Vélez en el accidente, hecho que acepta expre
samente. 

En conscuencia se desecha el cargo. 
39.-Violación directa del artículo 2.344 del Có-

digo Civil. _ 
Estima el recurrente que al mantenerse la con

dena de la empresa sobre la base de la responsa
bilidad indirecta, ha debido incluírse en la conde
na al demandado Val_encia, como propietario del 
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vehículo, ya que en los casos de solidaridad estac 
blecidos en la norma mencionada es imposible di
vidir la responsabilidad para efectos de la con
denación a pagar perjuicios. Por consiguiente, 
invoca la falta de aplicación de ·dicha disposición 
legal, que da lugar a su infracción dire.cta. 

Se considera: 
El Tribunal estimó que de los demandados de

bía responder únicamente la empresa, en virtud 
de que ella tenía la administración exclusiva del 
vehículo y de que el chofer era su dependiente. 
Por consiguiente,· confirmó el fallo del Juzgado 
que absolvió a Francisco Valencia de los cargos 
de la demanda. Es decir, que ante dos posibles 
responsables· indirectos halló que la responsabili
dad radicaba en la empresa y no en el propietario 
del automóvil. 

La solidaridad prevista en el artículo 2.34'2 del 
Código Civtl tiene lugar cuando el delito o culpa 
ha sido cometido por dos o más personas. Por 
consiguiente para quE;} proceda dicho tipo de res
ponsabilidad es necesario que un mismo delito 
o culpa haya sido cometido por varias personas, 
es decir, que el hecho ilícito se haya ejecutado 
por todas ellas; en otras palabras: que haya plu
ralidad de süjetos pero unidad de hecho, lo cual 
se desprende de la propia disposición legal que 
habla de un delito o culpa cometido por qo®s o 
más personas y del perjuicio procedente ael nmsm(l) 
delito o culpa. 

.Por. est~. causa, se ha aceptado que la responsa~ 
· bilidad indirecta puede ser solidaria "si son va
rias las personas que a un mismo tiempo tienen 
a su cuidado al autor del daño" (Alessandri Ro
dríguez. De la Responsabilidad Extracontractual 
en el Derecho Chileno). 

Ante dos personas sindicadas de responsabilidad 
indirecta, el Tribunal consideró que la única que 
tenía relación de dependencia con el conductor 
era la sociedad "Suautomóvil". 

Por consiguiente, no prospera el cargo. 

Es pertinente observar que en casaciÓn l).O pro
ceden los cargos subsidiarios, ya que su examen 
no &!pende de ninguna condición como súcede con 
las peticiones everítúales o subordinadas en la 
acumulación de acciones en una demanda. En 
efecto, la Corte ha de estudiar todos los cargos 
cuando no p'rospera ninguno de ellos, o cuando 
su éxito ·sólo determina la casación parcial del 

· faUo recurrido, .con la única limitación de que 
debe proceder en orden -lógico, como lo manda el 
ai:tículo 537 del Código Judicial. Y sólo se en
cuentra relevada de considerar .los restantes, en 



el supuesto de que prospere alguno, según el ar.a 
tículo 538 i~úiDI~Blillil. 

llicaool\\llcióliil. 

En mérito de lci expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, .Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior de Maniza
les en el presénte asunto. 

(· 
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Sin costas, por J!O aparecer causadas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese sn 
la GACETA JUDICIAL. 

IH!ernan«llo M!OH'ales MI.-!Eruri«ltue CoH'ml WeilllSCG. 

!Ignacio !EscaUión--.lfosé IH!eH'námllez &H'belá~BZ-&ll'~ 

Soto Soto, Secretario. 

. - J 
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JH:;C]ON DE liNDEMNliZAClfON DE IPERJU KClfOS. - CUANDO NO ES liNDKSIPEN§A· 
JBJLE lLA IPJRUEJBA IPERRCRAJL JPAJRA DETEJR.MlfNAJR LA CAUSA DE lLA MUE.JRTJE JIDID 
UNA lPJEJRSONA. -- JPJRESUNCWN DE ClUJLIPAlBlfUDAD CONSAGJRADA EN EJL"AJRT. 
2358 DEJL c. CKV:[JL. - JPJRUEJBA lP AJRA DESTJR.UlflR.lLA. - CAUSAL 2~ DE CASA a 

CITON. - CUJLJP A COMPENSADA. - DEM OSTJRACWN QUE DEBE JHIACEJRSE 1? ARA 
QUE lPUEDA OlPE!RAJR TÁJL FENOMENO.-REFORMATIO IN PEJUS. - UNA CON· 
DENA EN CONCJRlETO NO JPUEDE DECKJRSE;. EN FOJRMA ABSOJLUTA, QUE SJEA 
MAS GJRAVOSA QUE UNA CONDENACJ ON EN ABSTJRACTO, CUANDO ESTA JHIA 
§ITDO JH!ECJHIA SlfN FUAJR NORMA, Nlf BASE NK UMKTE ALGUNO.- lEN CUANTO 
lLJE §JEA lPOSlflBlLE, TODO---sENTENClfADOJR DEBE JRESOLVER EN FOJRMA CLAJRA 1i' 
IDJEJFKNITRVA EL ASUNTO SOMETKDO . .¿ SU DECKSWN, SKN DEJAJR NRNGUNA 
CUESTKON JPENDKENTE lP AJRA VENTKLA JRLA EN ULTEliUOJRES UTKGKOS. - FOR· 

MA.c Y 'll'ERMKNOS DE ACJLAJRA CRON DE UNA SENTENCliA 

ll.-No hay di!!posic!ón legal alguna que 
expresa o tácitamente exija prueba especí

.]Yii<ea --como el lllidameim peri<eial- para es-
1\lllble<eeJr plrocesalnnente el hecho de la muer
ti de una peli:"Sona JllOIL" electrocudón, el cual 
porr sun natunHez:l, y seguiD. Jo Jl.llresc~rñto por 
el a!l"tn<eWilo 593 dlel ()ói!lñgo · .JTudicial es de 
aquelllos que pueden ser estableciidos por 
cunalqWiiera de los medlios pll"obatOJr!os men
<Cionados en el 'll'ñtulo XVllli, Capítulo li de 
la obra citada. 

2.-ILos all'tñculos 2.3411 y· 2.356 del Código 
CivH, cuyo alcance jurídico ha fijado la 
Corte desde ll931i consagran los plt"jnc1pios 
generales llamados a regill" o a condi.cionn 
toda decisión en quxe esté de por melllio la 
cúlpa extrancontn-actunal. 

§egúnn el _precitado articulo 2.356 del Có
digo Civ~l, quien ha cometido algún delito 
o <eulpa con perjuicio Ole otro, debe reponer
lo. JLa presunción de culpabili«llad alli esta
·blecida, puede destruirse, como lo ha di.cho 

· la Corte, probando la fuerza mayor que 
opera en todo caso, o el caso fortuito, o la 
intel!'Vención de un elemento edraño .cuando 
reúne determinados requisitos. 

3 . .:....ILa causal 2ll- de casación, sólo ¡mede 
prosperar cuando indebidamente se deja de 
fallar sobre algo elle lo sometido a la deci

. sión judicial, o cuando se resuelve sobre 
cu~tiones extraffías· all litigio, " cuando t!n 
uxna palabra, se falYa con exceso o poli' de
fie<e~«~. 

"No basta para que legalmente pueda de· 
ICix<se Ol[ll!a! una s~ntencia adolece de insufi-

ciencia, tratándose de exc~epciones Jl}I?OJI.ll\\11es
tas, que ·se .haya omitido cllecisi.ól!ll <esj¡lle<Ci.al 
al respecto" (Casación 13 de mayo ttlle ll900, 
G. J. número 2046, página 2ll). Además, so
bre este partlcular lila dicho tamM<én esia 
Superioridad: "lLo natural es iiJlune en s<en~enn
ciador las estudie (las excepciones) 11HI1l Ra 
parte motiva· y decida sobl!'e elHas em lla rre
solutiva. lP'ero no puede afi.!l"mali'se u¡¡uxe en 
fallo carezca de consonanci.a, C\\1Jalll.i!llo llux<égo 
de tomar en cuenta las excepciones se Jllllro· 
nuncia de acuerdo con· lo que sobre llms «llc
f~nsas expuso". (G • .JT. 'li'omo XILIBIJI, lJ):li~inm 
603). o -

'.&. lP'ara que paneda oper&i" el fell.llómelllO de lm 
culpa compensada, es precñso «llemostll'mrr, ~o
mo extremo de la litis, la imprurllerncim «lle 
la víctima en el accñdente o!l"ñginari.o a:lle Ros 
daños causados a ésta. 
. · 5.-JEI Superior, an~e el cual se s1111rte wn 
recurso de apelación, interpuesto únicamen
te por uno de los litigantes, no J!)\\1Jed~e eJm
mendar la providencia recuxrri.clla en el sel!11· 
tido de hacer más gravosa la situacñ@ll!l jux· 
rídica para el recurrente. 

6.-No puede dleci.rse en forma ml])soluta 
que una condena en concrreto sea más t;ll"a· 
vosa que una condenación en abst:racio, má
xime cuando ella ha sido hecha, sin fijmr 
norma, ni base ni limite alguno. 

7.-'li'odo sentenciadoll" debe, en ctnant«~ le 
sea posible, resolver en forma clara y deft'i· 
nitiva el asunto sometidlo a sux 4lleclisñóJm, slill!l 
dejar pendñentes cunestiones para ~ue sean 
ventiladas en ulterioll"es mi.gños, cqymo Ro 
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prescribe el artículo 481 del Código .Vudicial. 
8.-!La aclaración de una · sentrencia no 

puede hacell.'se sino en la forma y términos 
prescritos en el artículo 482 del Cólt'tñgo Ju
dicial. 

Corte Suprema de Justicia_:_Sala de- Casa-ción 
CiviL-Bogotá, febrero sEis de mil novecientos 
cü¡cucnta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Escallón). 

· Ante el Juzgado del Circuito de Yarumal, María 
Palacio viuda de Palacio y otros formularon de
manda contra el municipio de Yarumal para que 
previos los trámites del juicio civil ordinariÓ de 
mayor cuantía se declare por sentencia: 

"Primero.-Que el municipio de Yaruma l es ci
vilmente responsable del daño ocasionado a la 
esposa e hijos del señor Celiano Palacio Osorio', 
con la muerte de dicho señor ocurrida el 14 de 
noviembre de 1953 al ser electrocutado por alam
brE's de alta tensión conductores· de energía, pro
venientes de la planta eléctrica de propiedad del 
BJi.U:icipio demandado. 

' ''Segundo.-Que en consecurncia de la declara
ción anterior, el municipio demandado debe pagar 
a la esposa e hijos del finado Celia:l!:> Palacio 
Osario, ya mencionado, la cantidad dE. sesenta 
mil pesos ($ 60.000.00) como indemnización de
los daños morales y materiales sufridos por ellos 
como consecuencia de la muerte de su esposo y 
padre Celiano Palacio Osario. 

"Tercero.-En subsidio de la petición antC'!:ior, 
que se declare que el municipio demandado debe 
pagar a la esposa e hijos del señor Celiano Pala
cio Osario, ya mencionado, por conce-pto de in
demnización por los daños y perjuicios materia
les y morales. la suma que sea fijada pnr per.itos 
o por el señor. Juez en este o en otro juicio espa-· 
cial regulatorio de dichos perjuicios. 

"Cuarto.-Que el municipio demandad~ debe 
pagar así mismo a la esposa e hijos del ;;; >ñor 
Celiano ·Palacio Osorio, los intereses legales de 
la suma a que sea condEnado en virtud de }as pe
ticiones antetiores hasta que se haga su cance-
lación". '"Q-, 

Para fundar sus peticiones el den~andante afirmó 
varios hechos que pueden resumirse así: 

a) Que el 14 de noviembre de 1953 pereció elec
trocutado Celiano Palacio Osario en ur. potrero 
en las afueras de la ciudad de Yarumal, por con
tacto con una canalización eléctrica que posee el 
Municipio, lo cual ocurrió en lÓs momentos en que 
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\ 
Palacio Osario se ocupaba e·n recoger y conduci.~ 
unas bestias caballares y mulares, una do las 
cuales también pereció electrocutada. 

b) Atribuye el actor la causa del accidente re
ferido al mal estado de los postes sustentadores 
de los alambres, los cuales consistían en palos 
delgados de- madera ordinaria, ruinosos y carco
midos, indadecuados para el objeto a que están 
destinados. 

e) Ni las autoridades del municipio de Yarumal, 
ni E"l administradór de la planta eléc_trica, ni sus 
celadores de líneas tuvieron el cuidado de rea
condicionar dichos postes, no obstante las quejas 
y reclamos que sobre el particular habían hecho 
los vecinos. 

d) La víctima del accidente, Palacio Osario, era 
casado, hombre consagrado a su hogar y quien 
con su trabajo atendía a la subsistencia de <;U es
posa e hijos, quienes exc!usivamente dependían 
económicamente de la víctima. 

* * :;: 

Admitida la demanda se le corrió traslado le
gal de ella al Personero del Municipio de Yarumai 
quien al descorrerlo se opuso a las súplicas impe
tradas en' el libelo, negó algunos de sus hechos 
fundamentales y manifestó que alegaría las excep
c~ones que resultaren probadas ateniéndose a la 
necropsia y demás documentos aportados a los 
autos. 

Cumpiidos los trámites de la primE.Ta instancia, 
el Juzgado del Circuito de Yarumal, por senten
cia de fecha 4 de mayo de 1956, desató la litis, 
declarando civilmente responsable al mtinicipo del 
daño causado a la esposa e hijos de Celiano Pala
cio Osario, 'con la muerte de dicho señor al ser 
electrocutado por alambres de alta tensión con
tl'uctores de energía proveniente de la planta· eléc
trica de propiedad del citado municipio. Además, 
condenó a la nombrada entidad a pagar a la de
mandante como representante legal de sus meno
res hijos la suma de $ 500.00 por concepto de per
juicios morales e igualmente fue condenado el 
municipio al pago de los perjuicios materiales, !los 
cuales deberían ser regulados por el procedimiento 
señalado en el artículo 553 del Código Judicial. 

Ambas partes apelaron del anterior fallo, ha
biéndosele denegado el. recurso al demandante 
por auto de fecha 21 de agosto de 1956, y el Tri
bunal Superior de Medellín por sentencia de fe
cha 3, de junio de 19~7, confirmó la de primer 
grado con las siguientes modificaciones:· 
"El numeral 29 quedará así: Consecuencialmente 



condénase a la misma enti<iad (municipio de Ya
ruma!) a pagar a la demandante María Palacio 
viuda de Palacio representante legal de sus hijos 
menores ya citados y a ella misma por concepto 
de los perjuicios morales ocasionados con dtcha 
muerte la cantidad de quinientos pesos ($ 500.00) 
a cada uno. 

''El numeral 3Q quedará así: Condénase al mis
mo Municipio de Yarumal (A.) a pagar a la cita
da d€'lllandante en el earácter indicado la canti
dad de treinta y ocho mil ochocientos ochenta 
pesos ($ 38.880.00), por concepto de perjuicios 
materiales sufridos por los demandantes con la 
muerte de Celiano Palacio. 

"Estos pagos los hará el municipio demandado 
dentro de los seis días siguientes a la ejecutoria 
de esta sentencia. 

''No se condena al pago de perjuicios morales 
objetivados por no haberse probado. 

"No se condena en costas al municipio por ve
darlo la ley". 

El apoderado del Municipio de Yarumal inter
puso recurso extraordinario de casación contra la 
providencia del Tribunal de Medellin y ha llega
do el momento de decidrir U!l recurso por hallarse 
debjdamente trami;tado. 

Varios cargos y por- distintos conceptos formu
la el recurrente en su demanda ante la Corte, los 
cuales procede a examinar .. 

Alegando la causal primera del artículo 520, ·el 
recurrente acusa la sentencia por infracción de la 
ley sustantiva por distintos motivos que en re
sumen son los siguientes: 

a) Haber sostenido el Tribunal que la muerte 
del señor Palacio provino por electrocutación, lo 
cual no está claramente ·establecido en ~1 pro
ceso; 

b) H~ber dado por probado el hecho anterior 
con elementos probatorios inconducentes ,cuand·o 
para estos casos es de rigor la prueba pericial, se· 
gún lo prescril;>e el artículo 705 del Código Judi· 
cial en relación con l'Js artí!!ulos 722 y 723 de la 
misma obra, cuyas disposiciones fueron infringi
das por el sentenciador; 

e) Que violando el principio, según el cual, la 
carga de la prueba incumbe al actor, la sentencia 
partió de la base de la presunción de culpabilidad 
del municipio demandadp, infringiendo así el ar-
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ticulo 2.356 del Código Civil e incidiendo pox e:rro
res en la estimación de las pruebas en violación 
del artículo 2.341 de la misma obra. 

La Corte considera: 
En el caso sub-lite la acción incoada ha tenido 

por objeto obtener el pago de los daños y ¡perjui
cios· causados a los familiares de Celiano Palacio 
Osorio, quien murió electrocutado; siendo. la cau
sa de tal. accidente el mal estado de los postes 
conductores de energía de la planta eléctrica de 
propiedad del Municipio 'de Yarumal. 

El sentenciador contempló el probl€'llla litigioso 
a través de la teoría de la culpa extraconir&d\lll&~X 
que se halla regulada en nuestro derecho civil 
por normas expresas. / 
-Al estudiar la Corte, tanto la parte motiva como 
las conclusiones del fallo, encuentra que no sólo 
se atempera tal sentencia a las nuevas orientacio
nes del derecho contemporáneo sobre la :respon
sabilidad del Estado en lo tocante a sus activi
dades, relacionadas con los ·servicios públicos, sino 
que allí se reafirma el principio general consa
grado en normas expresas de nuestra jurispruden
cia, según el cual, las entidades de derecho pú
blico deben responder de los perjuicios por cul
pas, negligencias o descuidos en el funcionamiento 
de aque1los servicios que están bajo su dirección 
técnica y directa -responsansabilidad. -

En cuan~o a la causa de la muerte de Palacio 
Osorio, cierto es q~e no obra como elemento pro
batorio el dictamen pericial que según el :recu-

. rrente ha debido producirse, pero en cambio, .exis-
'ten además, de numerosas declaraciones, el ada 
de a'utopsia y una inspección ocular practicada en 
la segunda instancia, en cuyo conjunto de prue
bas, y haciendo uso de su autonomía para la ca
lificación probatoria se apoyó el Tribunal· pa:ra 
formar su convicción sobre la causa dete'rminante 
de la muerte del señor Palacio. Al efecto dijo ei 
sentenciador: 

"Ninguna persona vio o presenció la electrocu
ción de Celiano Palacio, pero la escena que se 
presentó a los ojos de numerosas personas poco 
de;pués de caído éste no deja la menor duda de 
que la causa de la muerte fue el contacto eléc
trico. Esta escena estaba constituida por un poste 
.de sostén de líneas primarias de la energía par
tido . en dos, los hilos de las canalizaciones en eR 
suelo, el cadáver· de Palacio en las inmecliaciones 
y el de uná mula un poco más cerca del alambre 
homicida. 

''Conforme el acta de autopsia no sé encontró 
lesión orgánica en el cuerpo de Celiano que hu
biera podido ocasionarle la muerte, luego no cebe 
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la menor duda de que fue producÚia por el con
tacto con la corriente ·eléctrica y en caso de que 
hubiera ocurrido por otra causa, debió probarlo 
el Municipio. 

"En esta segunda instancia se practicó por la 
Sala una inspección ocular sobre el pedazo de 
poste partido de que se· habló arriba, y se constató 
que había sido por un empate que mostraba la 
debilidad del sostén, aparte de estar en parte po
drido, luego no cabe duda acerca del descuido o 
negligencia de los emp1eados del municipio encar
gados de la empresa de que se trata. 

"En esa_ ins~ección que igualmente se hizo 
sobre el teatro de los acontecimientos, se trató de 
probar que no había caído Celiano por· el golpe , 
de la descarga eléctrica, debido a la posición en 
que quedó el cadáver y haber rodado varios me
tros de igual manera que por no presentar el 
cadáver quemaduras externas pero esto no tiene 
sentido para quien conozca el poder del flúido 
capaz de lanzar una persona o una cosa conduc
tora a distancias apreciabfes y especialmente tra
tándose de un paraje en pendiente en que operó 
además de la fuerza del flúido la· no menos po
derosa de la gravedad; y no es el fuego que pro
duce la muerte sino el poder energético. 

"Además¡ ¿cÓmo explicar la coincidencia de la 
muerte de la bestia, del. hombre, que no tenía 
lesiones orgánicas, o enfermedades y la presenCia 
en el suelo donde cayeron los hilos de la energia 
eléctrica? Para la Sala no hay dudas sobre este · 
asunto. Y si no que digan los empleados del mu~ 
nicipio ¿de qué murieron Celiano y la be~ia? 

"La sola circunstancia de emplear tales soste
nes de madera clavados directamente en tierra, 
sin firmeza alguna para las canalizaciones eléc

. trie as es considerada en muchos países como des
cuido o neglig~il.cia y en todo caso como causal 
de responsabilidad por los daños que ocurran. 
En muchos lugares no se permiten canalizaciones 
eléctricas aéreas y donde.- están autorizadas se 
exigen postes . o to.rres metálicas sobre fuertes e 
indestructibles bases de concreto. Nada que pue
da caer, nada que pueda romperse y producir los 

. daños que hoy se lamentan". · 
El p'asaje anteriormente transcrito lo impugna 

el recurrente en los·,términos siguientes.: 
''Ahóra bien: de conformidad con el artículo 705 

del Código Judicial, en relación con los artículos 
722 y 723 del mismo Código .Judicial, para la ple
na comprobación eñ juicio de hechos que exijan 
conocimientós o prácticas especiales, se requiere 
el dictameri uniforme de· peritos que expongan 
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sobre· hechos sujetos a los sentidos y los que ex·
pongan según su arte, profesión u oficio. 

"La,.ausencia del peritazgo en casos como el pre
sente, que es uno de }9s que requieren la inter
vención de. peritos, así como dictamen de los mis
mos presentado con los- requisitos legales; y el 
hecho de la admisión, en su_ sustitución, de otras 
pruebas, coÍnÓ declaraciones de testigos sobre he
chos circunstanciales, acta de autopsia, inspección 
oéular del Tribunal, constituye un error de dere
cho E'Il la apreciación de tales prueb¡¡¡s, error de 
derecho que toca precisamente con las disposicio
nes antes citadas del.Código Judicial". 

No. comparte la Corte lá tesis expuesta por el 
re·currente, pues no hay disposición legal alguna 
que expresa ó tácitamente exija prueba específica 
-como el dictamen p¡ericial- para ·establecer 
procesalmente heehos como el que ha venido ha
ciéndose referencia, el cual por su naturaleza, y 
según lo. prescrito por el artículo 593 del Código 
Judicial es de aquellos que pueden ser estableci
dos por cualquiera de los medios probatorios 
mencionados en el Título XVII, Capítulo I de la 
citada obra. Y fue en cumplimiento· de e_sta dis
postcwn y en ejercicio de la autonomía de que 
goza en lo tocante a la apreciación probatoria, 
como el sentenciador de Medellín, decidió reco
nocerle eficacia legal al conjunto de elementos 
probatorios aducidos por la parte demandante 
para comprobar que Palacio murió electrocutado, 
hl:~cho éste que aún el mismo personero munici
pal de Yarumal, nb re·chazó al contestar el tras-

, lado de la demanda, pues confesó que "el deplo
rable acontecimiento causante de la muerte de 
Palac:io · 1o determinó e.I choque violento de una 
mula contra el poste sustentador !le los alambres 
conductores de energía eléctrica". De donde se 
deduce que el sentenciador al proceder en la for
ma como procedió en su tarea estimativa .sob.re 
pruebas y al dar por establecidos sobre ellas los 
hechos sobre los cuales se halla basada la sen
tencia recurrida, no incidió en. violación de los 
artículos a. que alude el recurrente, o sea, los ar
tículos 705, 722 y 723 del Código Judicial. 

Tampoco incidió el sentenciador en la violación 
de los artículos 2.341 y 2.356, al reconocer la cul
pabilidad del municipio en el infortunado suceso 
determinante de la muerte del señor Palacio. Es
tas normas cuyo alcancé ju~ídico ha fijado la Corte 
desde 1935. consagran los principios generales lla
mados a regir o a condicionar tOda decisión en. 
que esté de por medio la culpa extracontractual 
y no fueron htdebidamente a~licadas por el sen-· · 



.tenciador al caso sub-lite, como lo afirma sin fun-
damento el recurrente. o 

Según el precitado artículo 2.356 del Código 
Civil, quien ha cometido algún delito o culpa con 
perjuicio de otro, debe repararlo. De autos spare
. ce plenamente demostrado que la electrocutacióa 
de que fue víctima el señor Palacio, se debió al 
deplorable estado de los postes sustentadore-; de 
los hilos conductores de la energía eléctrica pro
cedente de la planta del Municipio de Yarumal, 
como lo dijo el Tribunal en el aparte de la sen
tencia ya transcrito, después de una cuidadosa 
apreciación del acervo probatorio la cual no le 
es dado modificar a la Corte en este recurso, por 
no hallarse afectada ni por error de derecho ni 
de hecho evidenciado en los autos. 

En· Jo que dice relación al precitado artículo 
2.356 del Código Civil, la presunción de culpabi
lidad allí establecida, r..o la hizo extensiva el sen
tenciador, como dice el recurrente, a la existen
cia de la causa misma del daño causado, sino que 
le dio una adecuada ap:ticación si se considera que 
la entidad demandada no produjo durante la se
cuela del juiCio prueba alguna conducente para 
desvirtuar la presunción consagrada en el artícullo 
citado y la cual puede destruírse, como lo ha dicho 
la Corte, probanqo la fuerza mayor que opera en 
todo caso, o el caso fortuito, o la intervención de 
un elemento extraño cuando reune determinados 
requisitos. 

Por las razones expuestas, no se acepta el cargo. 

§eguu:úl!o ~all."go. 

Alegando la causal segunda del artículo 520 d~l 
Código Judicial se acusa de incongruente el fallo 

·por no estar en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por las partes. Afirma 
.el recurrente que habiéndose alegado a su debido 
tiempo por la parte demandada la excepción pe-· · 
rentoria de culpa compensada ha debido decidirse 
en la sentencia y sin embargo no se hizo allí nin-. 
guna referencia a. tal recurso e·xceptivo. 

La Corte considera: 
Efectiv.ame'nte el artículo 520 del Códig9 Judi

cial señala como segundo motivo de casación no 
estar la sentencia en consonancia con las preten
siones oportunamente deducidas por los litigan
tes, pero esta causal como reiteradamente lo ha 
dicho esta Superioridad, sólo puede prosperar 
cuando indebidamente se .deja de fallar sobre algo 
de lo sometido a la deeisión judicial, o cuando se 
resuelve sobre cuestiones extrañas al litigio, o 

cuando en una palabra, se falla con excesc o por 
defecto. 

Pero el recurrente· hace incidir la falta de cono 
sonancia en el hecho de no haberse fallado lat 
excepción ya mencionada. Sobre el particular en
seña la doctrina de la Corte: 

"No basta para que legalmente pueda decirse 
que una sentencia adolece de insuficiencia, tra
tándose de· excepciones propuestas, que se haya 
omjtido de~isión especial al respecto". (Casación 
18 de mayo de 1946.· G. J:, número 2046, página 
21). Además, sobre este particular ha dicho tam
bién esta Superioridad: ~·Lo natural es que el 
sentenc.iador las estudie (las excepciones) en la 
parte motiva y decida sobre ellas en la resolutiva. 
Pero no puede afirmarse que el fallo carezca de 
consonancia, cuando luégo de tomar en cuenta las 
excepciones se pronuncia de acuerdo con lo que 
sobre .las defensas expuso", (G. J., tomo XLIII, 
página 608). e/ 

En realidad, el Tribunal rto se refirió en térmi
nos expresos a la susodicha excepción, pero táci
tamente la despachó desfavorablemente al reco
nocer, como al efecto reconoció, la culpabilidad 
exclusiva del Municipio de Yarum-al en el lamen
table accidente debido al cual, perdió su vida el 
señor Palacio, El planteamiento jurídico que so· 
bre el problema .litigioso· hizo el sentenciador en 
la motivación de su fal!o excluyó la posibilidad 
de que en el caso de autos, existiera por impru
dencia de Palacio. el fenómeno de la culpa com
pensada, cuya leoría jurídica constituye una de 
las grandes conquistas del derecho contemporá
neo hallándose consagrada actualmente como doc
trina de la· jurjsprudencia nacional, según la cual, 
para que pueda operar el fenómeno de la culpa 
compensada, es preciso demostrar, como extremo 
de la litis, la imprudencia de la víctima en el 
accidente originario u de los daños <:a usados a ésta. 

Por las razones expuestas, no procede eli cargo 
examinado. 

'll'teli.'Cell' ca!l'go. 

Subsidiariamente invocando la misma. causal se
gunda del artículo 520 del Código Judicial se acu
sa la sentencia en el capítulo e) de la demanda 
por falta de consonancia entre lo resuelto por el 
Tribunal Superior de Medellín y lo pedido por el 
actor del juicio. 

Para sustentar su acusación, dice el 'recurrente, 
que 'habiéndosele n~gado al demandante la ape
lación contra la sentencia de primer grado, la 
cual, ordenó regular los perjuicios por el proce-
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dimiento ordenado en el artículo 553 d~l Código 
Judicial, el Tribunal no podía, por tratarse de un . 
asunto procesal resuelto durante la secuela de la 
primera instancia, modificar aquella parte de la 
sentencia en forma desfavorable al demandado, 
como al efectó lo hizo, al señalar en concreto el 
monto de la indenmización, y al hacerlo así que
brantó el artículo 494 del Código Judicial, que 
tiene un carácter sustantivo, como también el 
artículo 473 de la citada obra, pór cuanto el fallo 
de primera instancia quedó ejecutoriado para la 
parte que no apeló. 

En desarrollo del cargo mencionado, dice el .re-
. cur~nte: · 

" 'tese, en efecto, que el aspecto favorable del 
fallo Et primera instancia en cuanto que, para 
fines de)a fijación del monto de la indepmización, 
remitió al artículo 553 del Código Judicial, es per
fectamente obvio. Por cuanto habiendo desechado 
una fijación hecha por. peritos que actuaron en la 
primera instancia, dejó sujeto el punto a la dis
cusión y comprobaciones propias de los trámites 
que en tal precepto se constituyen; con la conse
cuencia peculiar, además, de que ese tema no te
nía que ser debatido ya en la secuela ordinaria 
de ·la segunda instancia, como no se debatió en 
realidad en el presente casó. Lo cual no fue óbice 
a que el Tribunal, burlando esta situación creada 
a favor de la parte apelante, y con la cual, de bue
na fé, podía contar para efectos de su defensa 
procesal, hubiere resuelto, en concreto, sr1bre el 
monto del valor de los perjuicios". 

Consideraciones de la Corte. 

~ ' 
Como la Corte ha resu~lto 'que puede también 

ser impugnado· un fallo en casos como el presente,, 
por la causal segunda, se prpcederá a considerarlo 
por este aspecto, no obstafÍ~e que la forma como 
ha sido planteada por el rectnrente desemboca. 
en el motivo primero, ·desde' luego que se citan 
como violadas disposiciones que tienen carácter 

\sustantivo. 
Es verdad, como lo afirma la parte· recurrente, 

que a la parte demandante le fue denegado el re
curso de apelación bontra la sentencia de primera 
instancia a virtud del auto del Juez del Circuito 
de Yarumal de 21 de ag_osto de 195~ que está 
ejecutoriado. Como consecuencia de esta provi
dencia es obvio, que la parte que apeló, o sea la 
demandada, no podía obtener ~n la segunda ins
tancia una resolución que desmejorara su situa
ción procesal lograda en la sentencia de primer 
grado ·por oponerse a ello el artículo 494 del Có-
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digo Judicial, el cual opera, observa la Corte, y 
ésta ha ·sido su doctrina, que se ratifica en este 
fallo, en el sentido de que el Superior, ante el cual 
se surte un recurso de apelación, interpuesto úni.
camente por uno de los litigantes, no puede en
mendar la providencia recurrida en el sentido de• 
hacer más gravosa la situaCión jurídica para el 
recurrente. 

Pero en el caso sub-lite no ocurrió tal cosa, si se 
considera lo siguiente: 

Ciertamente el Juez A-QUO, en su sentencia 
de fondo profirió a cargo de la parte demandada 
una condena eri abstracto por concepto de los per
juicios materiales ocasionados a la parte deman
dante, es ~cir, a los causahabientes de. la víctima 
del accidente. Se hizo en esta forma la condena, 
debe anotarse, no obstante haberse producido du
rante la secuela del juicio en la primera instan
cia, un dictamen de peritos; quienes justiprecia
ron tales perjuicios en la suma· total 'de$ 42.377.28. 
Y no sólo prescindió .el Juez de ·reconocerle toda 

· eficacia .. probatoria al dictamen pericial que no 
fue objetado, sino que ni en la motivación ni en 
la parte resolutiva ·de su fallo señaló las normas 
o bases sobre las cuales debería procederse como 
lo ordena el artículo 480 del Código Judicial. 

El Tribunal de Medellín en . vista de las defi~ 

ciencias de que adolecía sobre el par~~cular la sen
téncia del Juzgado del Circuito de Yarumal, re
solvió fijar en concreto el valor de los perjuicios 
materiales, en una suma inferior a la fijada por 
los peritos y para hacer tal condena se ciñó el 
juzgador de segunda instancia al procedimiento 
técnico dé las tablas de Garuffa, aceptadas hoy 
por la jurisprudencia nac;ional y tuvo en cuenta · 
además, otros elementos probatorios aducidos al 
debate durante la primera instancia. 

Bien podía el Tribunal apartarse, como se apar
tó del .criterio del Juez para la fijación de los 
perjuicios materiales, sin que este cambio de cri
terio implicara un desmejoramiento de la situa
ción procesal que había. logrado la parte apelante 
a virtud del fallo de primera instancia, pues no 
puege d~cirse en forma absoluta, como lo afirma 
el recurrente, al sustentar su cargo en la deman
da de ·casación, que una condena en concreto sea 
más gravosa que 'una condenación en abstracto, 
máxime cuando ella ha sido hecha, como en el 
presente caso, sin fijar 'norma, ni base, ni límite 
alguno, ya que se desconoce el monto del perjui
cio y no hay por tanto punto de comparación con 
el que reconoce- el . Tribunal. Para que pudiera 
decirse que vino a crearse una situactón procesq.l 
más desfavorable para el apelante, era mentester 



que a éste se le hubiese- impuesto una condena 
por una suma mayor a la fijada en el fallo apela~ 
do. A este propósito dice Leo Rosenberg, en su 
tratado de Derecho Procésal Civil. (Tomo 2Q, pág. 
394): 

-·'Pero también que la sentencia no puede ser 
modificada en su perjuicio respecto de su conte
nido capaz de autorida.d de cosa juzgada; es de
cir, no puede serie desconocido o impuesto nada 
de lo que le reconocía o no imponía la sentencia 
impugnada (llamada prohibición de "reformatio 
in pejus" o del empeoramiento de la posición del 
apelante), siempre qUE! el apelado no pretenda 
también una modificación de la sentencia por vía 
de apelación por adhesión. La modificación del 
fundamento de la ·sentencia, en especial la con
dena del demandado desde otro punto de vista 
jurídico, no viola el 536. Así, el apelante no corre 
por lo regular otro peligro que el del re·chaza
miento de su apelación. Por· ejemplo, si la deman
da sólo. ha tenido éxito er. parte, no, puede ser 
desestimada por entero con motivo de la apela
ción del actor; y, por la del demandado no puede 
serie reconocido más al primero. No ocurre lo 
último cuando dentro de una pretensión de in
dEmnización unitaria se aumenta una partida a 
·favor del actor sin que experimente cambio el 
importe total reconocido por In sentencia impug
nada .... Como únicamente interesa el contenido 
de la sentencia capaz de autoridad de cosa juzga
da, no existe reformatio in pejus cuando, por 
ejemplo, en virtud de· la apelación contra una 
sentencia sobre el fundamento se eliminan las 
excepciones sobre la cuantía de la pretensión, fa
vorables al apelante; porque no pertenecen a la 
sentencia sobre el fundamento, ni tienen impor
tancia para el procedimiento posterior sobre el 
importe". 

Por último, todo sentenciador debe, en cuanto 
le sea posible, resolver en forma clara y definiti
va el asunto sometido .a su decisión, sin dejar 
pendientes cuestiones para que sean ventiladas en 
ulteriores litigios, como lo prescribe el artículo 
481 del Código Judicia'l, y esto fue lo, que hizo 
a la postre el Tribunal de Medellín, dándole a 
la vez cabal cumplimiento al principio de la ec<?
nomía procesal 

Por las consideraciones expuestas, el cargo no 
puede prosperar. 

En el último capítulo de su demanda· de casa
ción, el recurrente, amparándose en la causal se-

gunda que instituye el artículo 520 del Código Ju
dicial, impug~a el .fallo recurrido por no hallarse 
en consonancia ·con las pretensiones oportuna
mente dedl;lcidas por laS partes. 
. Para fundamentarlo, dice que habiend'o conde

nado el Juez de primera instancia a la parte de
mandada al pago de la suma de $ 500.00 a favor 
de la parte dtmandante, el Tribunal incurrió en 
una reformatio in pejus, haciendo más onerosa la 
situación para el apelante al haber ordenado se le 
pagase a cada uno de los herederos de la víctima 
y por razón de perjuicios morales, la suma de 
$ 500.00, violándose así los artículos 473 y 494 
del Código Judicial. 

(()onsideraciol!lleS lllll!l na Co~. 

En efecto, como lo asevera el recurrente, eí 
Juzgado del CircuitO de Yarumal ordenó en la 
parte resolutiva de. su sentencia que el deman
dado debería pagar a la demandante María Pala
cio viuda de Palacio, .como representante de sus 
menores hijos, Ia suma de $ 500.00 por razón de. 
los perjuicios morales ocasionados con la muerte 
del padre de los menores. 

Según se dijo al examinar el anterior cargo, 
contra la sentencia antes citada, le fue concedido 
el recurso- de apelación a la parte demandada y 
en consecuencia, no podía empeorarse en el fallo 
de segunda instancia el emplazamiento legal de 
dicha parte. 

A no dudarlo, como resultado de la enmienda 
hecha por el Tribunal a la sentencia del Juez de 
Instancia, resultó económicamente hablando más 
onerosa la condena para la parte demandada, a 
quien se obligó a pagar la suma de $ 500.00 para 
cada uno de los perjudicados, en vez de $ 500. 00 
que para el conjunto de ellos había ordenado pa
g~r el Juzgado del Circuito ~e Yarumal. Al pro
ceder en esta forma el sentenciador incurrió en 
la incongruencia· de que habla el recurrente, a 
quien asiste razón ppr este aspecto, debiendo en 
consecuencia, infirmarse la sentencia recurrida, 
por hallar la Corte debidamente estructur.ado el 
motivo de casación alegado. Corresponde, pues, a 
la Corte en su función de instancia enmendar el 
agravio inferido a la ley por el aspecto dicho Y 
así lo hará ·en la parte resolutiva del fallo que le 
corresponde proferir en reemplazo de la senten
cia del Tribunal. 

Finalmente, el Tribunal para hacer la enmien
da a que se ha hecho referencia, adujo como ra
zón que su propósito fue aclarar los términos ge
nerales en que estaba concebida la parte resolu-

rt: 



tiva de la providencia de primer grad'o. Para la 
Corte carece de eficacia legal la razón invocada, 
porque la aclaración de una sentencia no puede 
hacerse sino en la forma y términos prescritos en 
el articulo 482 del. Código Judicial. 

FALLO: 

En mérito de las anteriores 'consideraciones, la 
Corte Suprema· de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, _administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la -
ley, CASA la sentencia de fecha tres (3) de junio 
de mif novecientos cincuenta y siete (1957), pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín en el juicio ordinario seguido 
por María Palacio viuda de Palacio y otros contra 
el Municipio de Yarumal y reformando la del 
Juzgado del Circuito de Yarumal, de fecha cuatro 
(4) de mayo de mil novecientos cincuenta y seis 
(1956). 

RESUELVE: 

PRIMERÓ.-El Municipio de Yarumal es civil
mente responsable del daño ocasionado a la es
posa de Celiano Palacio Osario y a sus menores 
hijos, Sonia Amparo, María Mercedes, Elsy, .Ovi
dio de Jesús y Celiano Palacio P., con la muerte 
del mencionado Celiano ·Palacio Osario ocurrida 
el catorce (14) de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres (1953), .al ser electrocutado por· 
alambres de alta tensión conductores de energía 
eléctrica de la planta de propiedad del municipio 
demandado. ~-- · · 

SEGUNDO. - Consecuencialmente condénase a 
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Palacio viuda de Palacio personalmente y como 
representante legal de sus menores hijos ya ci
tados, por ~oncepto de· los perjuicios morales oca
sionados con dicha muerte, la cantidad de quinien
tos pesos ($ 500.00) moneda corriente, pago que 
hará el municipio dentro de los seis días siguien
tes a la ejecutoria de la sentencia. 

TERCERO.-Condénase al citado Municipio de 
Yarumal a pagar a la demandante María Palacio 
viuda de Palacio personalmente y como repre
sentante de sus ya nombrados hijos, la cantidad 
de treinta y ocho mil ochocientos ochenta. pesos 
($ 38.880.00) moneda corriente, por concepto de 
perjuicios materiales sufridos por los demandan
tes con la muerte de Ccliano Palacio, y cuya ex
presada suma , deberá ser pagada por la entidad 
demandada, dentro de ·los .seis días siguJentes. a 
la ejecutoria de está sentencia. 

CUARTO.-No se condena al pago de perjuicios 
morales objetivados, por no haberse probado, ni 
hay tampoco lugar a cond.enar al Municipio de 
Yarumal en costas ni en las instancias del juicio 
ni én el presente recurso. . 

Publíquese, cópiese, notifíque·se, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

!Ignacio IEscalnóllR-JTosé IHiernández &rbeláez--&l?-

tuno C. lP'osada-Gustavo Salazali' 'Ir'apkeli'o-.1Joll'tre 

la misma entidad a pagar a la· demandante María Soto §oto, Secretario 
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VWILACITON DKJRECTA Y VKOJLACKON KN DKIRECTA DE !LA LJEY. - CUÁNDO OCU
IRIRJEN. - DENTRO DJE UN CAJRGO l?OlR VKOLACWN DKRJECTA, JPOR CUALQUKlE· 
IRA DJE SUS TJRJES lFASJES, lES A.JflENA JLA CUJESTKQN JPROlBA'JrORKA, lLA CUAJL PUlE· 
DJE DAR BASJE SOLO A lLA VWJLACKON INDlfRJECTA. - RJEQUKSH'll'OS QUE DE· 
lB lEN lLlLJEN ARSJE AL lFOIRMUlLAJR. UN CAJR GO l?OR JERROR DJE DlEJR.lEClHIO lEN JLA 
Al?JRJEmACKON Dn~ l?JRUJEJBAS. - 1? ARA LA DlEMOS'fRACKON DJE lLAS JR.JEJLACKO· 
NJES SJEXUAJLJES JE:S'fAlBlLJES Y NOTORIAS NO l?UJEDJE lEX.llGKJRSJE l?JRUJEJBA DllRlEC· 
'fA SKNO QUJE BASTA LA KNDlllRlEC'fA.- UMllTJE DJE LA AU'fONOMlA DJE LOS 'II'lRK· 
BUNAJLJES lEN LA AJPJRlECllACWN DJE JPJR UJEJBAS • .....é'JERROJR. DJE lHIJEClHIO. - DlEN· . 
'II'JRO DJE UN CARGO l?OJR lES'II'lE JEX.'II'JRJEMO,, NO l?JROCJEDJE ~L.ANTJEAJR. JLA V AlLORA· 

CKON MANlilFJ[JESTAMJEN'JrlE JEJRJR.ADA DE DE'II'ElRMllNADOS 'fES'II'llMONKOS 

1.-ILa aplicación 'indebida de una norma 
es una de las tres formas como puetlle R!e· 
garse a Ha vñolación directa, segúll1l el nume
ll'al !?, pll'imer i11wiso, del all'tículo 5241 dlen Có
digo .lfmllicial. lEs sabido que además de i!lli
cho tipo de violación existe la indi.rectm, esto 
es, 1:!. que se collllfigll!ll'a a través de enores 

· de hecho o de derecho en la apll'eciación de 
determinada pll'ueba. 

!La Coll'te lh!a iliicho sobre eJ parti.cullar: "!La 
infracción directa hiere la ley de!I'eclllamen
te, sin !l'odeos, sin en medio o vel!nicuno de 
los e.rroll'es en d campo probatorio. No en
tra en juego el errol!' lll!.e hecho mi el enor . 
de cllerech.o, exp:resiones éstas que por no de
más deben reservarse en casación, contra 
una costumbre bastante generalizada, para 
designa¡o exclusivamente equivocaciones su
!fll'i(]Jas por el 'Jl'ribunal de instancia en !a 
tarea investñgativa en el campo Jllll'obatoll',i.o, 
y no 'los errores en gemeral en IQ!Ue pueda 
incurrir en la 1(unción de juzgar. Como se 
trata de agravio iínfl!lrido a la ley po¡o fuen 
de esa tarea, el juzgador trabaja con nos 
textos legales sustan1ivos únicamente y ante 
ellos enjuicia el caso; ya sabe si h)s hechos 
están pll'obados if'·n«) están probados, parte 
de la base de tma o de otra cosa, y sólo le 
falta aplicax- na ley a los hechos estableci
dos''. "lLa violación indlill'ecta de la ley ocu· 
rre siempre con. motivo de la labor invesH
gativa del 'll'll'ibunal el!ll el campo probatorio; 
fuera de éste no puede .babel!' violación in
directa de la ley. Alsf, pues, sólo cuanlllo trate 
de sabeli' el juzgaólo¡r de instancia si los he
chos materiales den litigio, están o nó pro
bados, es cuando ]!llllllede acaecer la viiolación 

imlirecta, esto es, por contragolpe, m em1Jisa 
de las equivocaciones que sufll'a el s~nt~llllcña
dor en esa investigación'' (G • .lf., 'Jl'omo 
ILJ!J!Vllilll, página 604!). 

]]])e esta manera, es perfedmllllllellllitt elaro 
que dentro de un cargo JllOl' violación i!llñll'ec· 
ta, poli' cualquiera de sus tres fas~, es ajell!a 
la cuestión probatoria, la cual plllledtt dar 
base sólo a la violación iíndiírecb.l, ym t!Jl!.lle l~ 
violación llllili'ecta 'J!ll!llrte de~ supllUest~ i!lle illll\Ue 
la cuestión de h.eclllo se a<tllmii~e tain cual na 
fijó el 'Jl'ribunal. 

2.-JEs sabido que el e21rgo por euoli' de 
derecho en la apreciación de una prueba 
debe señalar no sólo el medio'probato!l'i® al 
que se asignó un valor diferenlte ldlel llllVle !a 
ley establece, sino que es menestell' i.mlli~:ur 
las normas probatorias tx-allllSgrecllidas, ql\Ue 
sirven de medio para llegar a la inbaet!li.Óilll 
de la ley sustancñan. 

3.-!La doctrina y la jurispll'unden.cia ¡¡»ll'o• 
.pugnan porque tutándose de JreUaeñomes se
xuales estables nó puede exiígi.ll'Se priDJelbla 
directa silllo que basta la in(]Jñrecta. lLa !Doll'te 
expresa que la !Ley 45 de ].936 ellll. este JlDWl!ll~o 
"establece una presunci.óll1l sobre lm el\Ual e!> 
necesario que aparezcan probarlloo los lh!Q:ellnos 
_que la produnc~n: relacioll1les sexi!.Dmles esia· 
bies, mantenidas de manera notoll'lia. Wo 12s 
ve~osímiU que na ley haya · q1ll!erido exi.pli' 
para la demostración de ellas 1Q!1!le los ~l!ltl~i
gos hayan presenciado la intimiíOlad ® la re:A· 
lización del hecho de Has rellacioll\les sex1!.lla· 
les. Sobll'e esto no se puede dar tes~imonño 
sino por refell"encias resuUtmmCes i!ll!ll !!!.dos l!ll 

demostra~iones ql\Ue los ~es~iigos hayaim wisw 
u oído a la pareja a 1!11\UÍ.en se atJ?illDIUlyellll 
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aqunel!a <Cla~ lllle li'enmcñollllii!:S" (G. Jf., tomo IL.JK, 
p&gilllla ~f:2). 

41.-Si. eR 'll'rillnmaB, al apl!'eciar los testimo
l!lios, colllSidell'Ó más convincentes los enca
minados a acll:"editar detel!'lnünados hechos a . 
los .que tienden a establecell:" lo contrall:"io, 
este aspecto escapa a la casación, pues es 
Ulll punto en que la soberania del sentencia
dor de instancia impide a la Corte vall:"iar 
)¡¡¡ respectiva apreciación. 

lEn all'tícuio '402 del Código Judicial que 
autoll:"iza al juzgador pall:"a conceder pll:"eva
lell!lcia al dicho de un gropo de declarantes 
sobl!'e otro o aún para neutll:"alizar los dos, 
es uno de los casos ellll que opel!'a la sobera
lllÍa cllel 'll'rlbunal, esto es, la autonomía en 
la apreciación Jl)robatoll:"ia de los diversos 
testimonios. 

5.- lLa valoración manifiestamente erra
da de detell'minados testimonios, no procede 
dentro de un cargo por errol!' clle hecho. Si · 
un testñmonio no hace prueba poll:"que no 
li'ec~ sobll:"e los hechos que la ley exige, 
d ataque debe hacerse por erroll' de derecho, 
es decill:", porque se les asignó una fuerza 
probatoria que la ley no reconoce. lEn cam
bio, si se da por probado un hecho sin exis
tir la prueba respectiva, o se da por no pro
bado no obstante hallarse en el pll:"oceso tal 
pll:"l.neba, sin. consideración al valoll:" del me
dio, el erroll:" es de hecho. lP'or eso la Corte 
ha dicho refiriéndose al error de hecho: "lEn 
.todos estos casos, el error del juzgador no 
· versa sobll:"e la existencia del extremo ·,que 
se trata de probar, sino sobre la existencia 
del medio ,con que tuta de probarlo". 

lEn otrl!,S palabras: los ataques poli:" viola
ción de la ley sustancial derivados de error 
de hecho no pueden referii'Se a la valoración 
pli'obatox-ia del respectivo medio de convic
ci.ón, sino a llll existencia o i.l!llexñstelilcim IIll.e 
éstll.'l, según fnneR'II.'l el caso. 

Corte ·Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, febrero once de mil novecien
tos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernando Morales M.). 

Se decide el recurso de casación interpues~ 
por la parte demandada contra la sentencia de 
18 de marzo de 1957 .dictada por el Tribunal Su
perior de Cali en el juicio ordinario promovido 
por Isabel Bejarano Victoria, en representación 

de su menor hija natural Ana Milena Bejarano, 
frente a la sucesión de Hernando. Montalvo, re
presentada por la cónyuge sobreviviente, Merce
des Dorronsoro o Lemos viuda de Montalvo, ,y 
por los menores hijos legítimos Hernando, My
riam Stella y Yolanda Montalvo. 

A.ntecei!l!entes. 
Isabel Bejararo Victoria en el carácter indicado 

demandó ante el Juzgado Primero Civil del Cir
cuito de Palmira a la sucesión de Hernando Mon
taivo M., representada en la forma dicha, para que 
se declarara que el mencionado Montalvo fue el 
padre natUral de la menor Ana Milena, nacida el 
2 de mayo de 1953, y consecuencialmente para 
que se le reconociera derecho a heredar al cau
sante e intervenir en el respectivo juicio de suce· 
sión, advirtiendo que acepta la herencia con be
nefico de inventario. La demanda pide, además, 
que se ordene que al margen de la partida de 
nacimiento de la presunta hija natural se tome 
nota del estado eivir que se reconozca. 

Los hechos fundamentales se pueden resumir 
así: 

El señor Hernando Montalvo M., fallecido el 25 
de febrero de 1955, casado a la sazón con Merce
des Dorronsoro o Lemos, matrimonio del cual 
nacieron los menores demandados, tuvo relacio
nes sexuales estables con Isabel Bejarano Victo
ria .desde el 6 de abi·il de 1952 hasta la fecha de 
la muerte de aquél. De esta linión es fruto la 
menor Ana Milena, nacida después de los 180 días 
siguientes a la iniciación de tales relaciones, y a 
quien siempre trató Montalvo como a su hija, la 
presentó como tal a sus relacionados y amigos y 
le proveyó lo necesario para su subsistencia, de 
modo que el vecindario la reputaba como hija 
natural del mencionado señor. · 

Tramitada la primera instancia, el Juzgado fa
lló el proceso en el sentido adverso a las preten
siones de la parte demandante, en providencia 
del 22 de agosto de 1956. Apelada por la parte 
actora, el Tribunal la revocó, reconoció a la me. 
nor como hija natural de Hernando Mon~r11vo ~ 
hizo las demás declara'ciones a que se ha hecho 
mérito. 

1La sentencia Jrecunida. 
Con fundamento en los testimonios de Efrén 

Rivera, Luis Angel ·González, He)mo Pizarro, 
Efraín Vega y Saulo Aponte, el Tribunal encuen
tra acreditadas las relaciones sáuales estables 
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entre Hernando Montalvo M. e Isabel Bejarano 
Victoria, en la época en que, según la ley, se pre
sume la concEpción dt! la menor Ana Milena, por 
lo c1,tal aplica el numeral 49 del artículo 41' de la 
Ley 45 de 1936 para hacer la declm·ación de fi
liación pedida. 

Y refiriéndose al comportamiento de Isabel Be
jarano dice: ".En cuanto a la conducta de la Reja
rano en sus relaciones sexuales extralegales con 
Montalvo, hay discrepancia de opiniones entre los 
declarantes. Pero no prevalecen las que le son 
adversas, sino más bien las que le resultan havo
rabies". 

Por naberse acogido la declaración de filiación 
con base e~ la disposición legal citada, nada ex
presa la se:ntencia sobre el otro aspecto contenido 
en la demanda, o sea el relativo a la posesión no
toria del estado de hija natural. 

IEl ll'ectnll'So. 

Cinco cargos se formulan contra la sentencia 
recurrida, los. cuales se estudiarán en orden di
verso, para dar cumplimiento a lo preceptuado 
por el arf,ículo 537 del C. J. 

El segundo de ellos consiste en la aplicación 
indebida del artículo 49, numeral 4 de la Ley 45 
de 1936, y se puede concretar así: 

La norma mencionada "se ;refiere a situaciones 
que acusen de manera notoria relaciones sexuales 
estables y exclusivas y no a hechos simplemente 
amistosos o de sexualismo ocasional"; los hechos 
relatados en el expediente, (visitas frecuentes pa
ra tomar licor, con otros ar:ligos) constituyen una 
situación que no es la contemplada en el texto 
citado; por consiguiente, "en la sentencia se in
fringió dicha disposición sustantiva, porque se 
aplicó a una situación no regulada por ella y se 
le hizo• producir efectos distintos de l()S contem
plados en la norma". 

En seguida, analiza las declaraciones de . Efrén 
Rivera y Saulo Aponte para concluír que de ellas 
no se infieren las relaciones sexuales estables in
vocadas por la parte demandante, sino situaciones 
ocasionales de otra Indole; advierte que el Tribu
nal no tuvo en cuenta las declaraciones de Ale
jandro Monroy y Alba Marulanda de Monroy, 
personas que habitaron en la misma casa de Isa
bel Bejarano Victoria, y .concluye así: 
. ''Los hechos relatados, tomando las propias de

claraciones que transcribe la sentencia acusada, 
indican que los deponentes relatan hechos' que no 
tienen relación directa eon las relaciones sexuales· 
estables al tenor de lo previsto por la ley. En la 

Jlll1llDllq]ll&11 

casa de la Bejarano concurren varios hombres. 
Ningún testig() dice que don Hernando lVlontalvo 
durmiera con ella. Todos se refieren a que libaba 
copas con ella y con otras personas. Estos no son 
los hechos constitutivos de las relaciones sexuales 
notorias y estables a que se refiere el ordinal 49 
del artículo 49 de la Ley 45 de 1936. Por lo tanto, 
al aplicar sobre tal situación objetiva aquella 
disposición, se hizo una aplicación indebida". 

Se considera: 
La aplicación indebida de una norma es una de 

las tres formas como puede Üegarse a la violación 
directa, según el numeral primero, primer inciso, 
del artículo 520 del Código Judicial. Es sabido 
que además de dicho tipo de violación existe la 
indirecta, esto es, la que se configura a través de 
errores de hecho o de derecho en la apreCil!.ción 
de determinada prueba. 

L¡t Corte ha dicho sobre el particular: "La in
fracción directa hiere la ley derechamente, sin 
rodeos, sin el medio o vehículo de los errores en 
el campo probatorio. No ent,ra en juego el error 
de hecho ni el error de derecho, expresiones éstas 
que por lo demás deben reservarse en casación, 
contra una costumbre bastante generalizada, para 
designar exclusivamente equivocaciones sufridas 
por el Tribunal de instancia 1en la tarea investi
gativa en el campo probatorio, y no los errores en 
general en que pueda incurrir en la función de 
juzgar. Como se trata de agravio inferido a la ley 
por fuera de esa tarea, el juzgador trabaja con 
los textos legales sustantivos únicamente y ante 
ellÓs enjuicia el caso; ya sabe si los hechos están 
probados o no están, probados, parte de la base 
de una o de otra cosa, y sólo le falta aplicar la 
ley a los hechos· establecidos". "La violación in
directa de la ley ocurre siempre con motivo de la 
labor investigativa del Tribunal 'en el campo pro
batorio; fuera de éste no puede haber violación 
indirecta de la ley. Así, pues, sólo cuando trate 
de saber el juzgador de instancia si los hechos 
materiales del litigio, están o no· probados, es 
cuando puede acrecer la violación indirecta, esto 
es, por contragolpe, a causa de las equivocaciones 
que sufra el sentenciador en esa investigación". 
(G. J. Tomo LXXVIII; página 604). 

De esta manera, es perfectamente claro que 
dentro de un cargo por violación directa, por 
cualquiera de sus tres fases, es ajena a la cuestión 
probatoria, la cual .puede dar base sólo a la viola
ción indirecta, ya que la violación directa parte 
del supuesto de que la cuestión' de hecho se ad
mite tal cual la fijó el Tribunal. 

El cargo estudiado reposa en que los testimo-
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nios que la sentencia tuvo en cuenta para demos
trar las relaciones sexuales estables J)O acreditan 
éstas sino otra clase de hechos. Así las cosas, la 
aplicación indebida de la ley ·se hace depender no 
de que ésta se hubiera aplicado a una situación 
fáctica no prevista o regulada por ella, es decir, 
a que el juzgador hubiera errado sobre la rela-· 
ción entre el hecho específico legal y el hecho 
específico concreto ·sino que se pretende derivar 1 

de haberse hecho actuar ·la norma sobre una si-
tuación de hecho que según el recurrente no apa
rece demostrada. 

1 
En suma: la demanda plantea cuestiones que no 

serían propias de la violación directa, sino de la: 
indirecta, ya que implican análisis de determina
das pruebas sobre las relaciones sexuales estables 
entre ·la Bejaraf\o y1 Montalvo,· lo cual no se ajusta 
a la técnic¡:¡ en cargos de esta naturaleza. ' 

Por lo expuesto, se desecha el cargo. 

* * *' 

El primer cargo consiste en la ·infracción dir'ec
ta del artículo 4Q, último inciso, de la Ley 45 de 
1936, y se desarrolla así: 

La mencionada norma establece en lo pertinen
te que no se hará la declaración de paternidad 
natural apoyada e"n rel8ciones sexuales estables 
entre la madre y el presunto padre, si el deman
dado acredita que en el lapso en que la ley pre
sume la concepción del hijo aquélla tuvo relacio
nes carnales con otro hombre. Da las declaracio
nes de Bernardo Valencia, Ortiz, Alba Marulanda 
de Monroy, Helmo Pizarra, Alejandro Monroy y 
María Quintero de Monroy que obran en eJ. éxpe
diente, se deduce que la conducta de la Bejarano 
era relajada, e incluso, según el recurrente, "sir
ven estos indicios para establecer las relaciones 
carnales con otros hombres" .. Por lo cual, con
cluye la demanda: "Ante esos hechos que demues
tran la relajación de la vida de la señora Bejara
no, el Tribunal ha debido obrar en función del 
último inciso del artíc•.1lo 49 de la Ley 45 de 1936 
y aplica•r ·el texto que consagra la excepción plu
rium constupratorum. Al no hacerlo así, violó di
rectamente la ley sustantiva". 

Se considera: 
El cargo peca del mismo defecto del anterior, 

o sea que a través de la· violación directa invo
cad¡¡, en este caso la infracción por falta á:. apli
cación, se plantean cuestiones derivadas del ~náji. 
~is probatorio, es decir, propias de la virJlación 
indirecta. En efecto, el examen de las declara
CJ(J:les citadas podría dar margen a la falca de 
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aplJración- d~ la norrr.a :;f'ferida sólo a través de' 
erre-res de hecho o de dtrecho en su apr:eciación, 
puntos CJ.Il""· no proceden dentro de un cargo por 
violación directa; como quedó expuesto anterior
mente.'. 

Por lo dicho, el cargo no prospera. 

* * * 

El tercer cargo consiste en error de derechc en 
la apreci~ción de las dt:claraciones de testigos 
que lu~go se mencionan, el cual determinó la 
transgresión de los artículos 661; 662, 664, 665 y 
666 del Código Judicial y condujo como conse
cuencia· a la violación del artículo 49, numeral 49, 
de 1~ Ley 45 de 1936, por inddbida· aplicación. 

El recurrente considera que las declaraciones 
de Efrén Rivera ·y Luis Angel González son de 
carácter conceptual y que de ellas no surgen la 
estabilidad y la notoriedad de relaciones sexuales 
entre Montalvo y la Bejarano. En cuanto a la de 
Helmo Pizarra estima que contradice la de Gon
zález, así como la de Efraín Vega recae sobre he
chos posteriores <! la época en que se presume la 
concepción de la ;menor, por lo cual carece de in
cidencia en la cuestión debatida. 

Por estas razones expresa la demanda: "Se trata 
de probar el carácter notorio y estable de las re
laciones sexuales dentro de la época presumible 
de la concE:pción. La prueba no ha tenido ese 
carácter y por lo tanto se ha cometido un error 
de derecho .para apreciarla a· la luz del artículo 
que exige unas' condiciones distintas a las calida
des de las declaraciones". 

Afirma el recurrente que en materia de filiación· 
natural "en cuanto a la demostración de relacio
nes sexuales estables y notorias se está en ,el cam
po de la prueba indiciaria, y más precisamente 
en l!lD sistema de pruebas por presunciones e in
dicios, Y como este medio probatorio se halla 
regulado en las disposiciones legales antecitadas, 
tales textos los infringió el Tribunal al haGer una 
separación arbitraria entre las declaraciones que 
rechaza o p·asa por alto y las que acepta, siendo 
lns primeras las de Trinidad Trujillo de Bejarano, 
Marcial Arango y Rosa Elena Perlaza, quienes 
expresan 1 no constar les que Hernando Montalvo 
e Isabel Bejarano hubieran hecho vida marital, 
ni ,qué la inenor Ana Milena sea hija de aquél. 

Por eso, termina, no existe relación entre los 
hechos narrados por los declarantes, fuera de 
que "los indicios no son graves, precisos y cone
xos ent.re sí'~. por lo cual.no concurren a demos-



trar, sin lugar a duda, la verdad del hecho con
trovertido. 

Se considera: 
1 

Se repite que la sentencia hizo a~tuar el artícu-
lo 49 numeral 49 de la Ley 45 . de 1936; pues en
contró demostradas relaciones sexuales estables 
E'lltre Hernando lVIontalvo e Isabel Bejarano para 
la época en que s•~ presume la concepción de la 
demandante. Estas pruebas fueron las declaracio
nes de Efrén Rivera, Luis Angel González, Helmo 
Pizarro, Efraín Ve¡~a y Saulo Aponte. ' · 

Es sabido qu,e el cargo por error de derecho en 
la apreciación de una prueba debe señalar no 
sólo el medio probatorio al que se asignó un valor 
diferente del que la ley establece, sino que es me
nester indicar las normas probatoriás transgredi
das, que sirven de medio para llegar a la infrac
ción de Ia !ley sustancial. 

La Corte ha dicho: "En esta valoración puede 
equivocarse el Tribunal, bien otorgando a una 
prueba el valor dll que carece, ora desconocién
dole el que tiene, según el derecho probatorio; 
mas para saber esto en casación, es indispensable 
indicar la disposición legal precisa violada por 
haber atribuído a determinada prueba un valor 
que aquélla no le da a o por haberle negado el 
valor que le da. No hay, no puede haber, error 
de derecho en la estimación de las pruebas sin 
tal indicación exacta, porque el error tiene · que 
resultar precisamente de enjuiciar la aprecia
ción del Tribunal ante los textos de la ley que 
conságran los medios probatorios, su tarifa y su 
valor. Sin est~ confrontación es imposible saber, 
primero si hay error en la estimación de una 
prueba, y luego si el error golpea sobre los textos 
objetivos que consagran el derecho sustancial cu
ya efectividad se persigue ante los jueces" (.G. J., 
LXXVIII, página 609). 

Es verdad que la doctrina y la jurisprudencia 
propugnan porque tratándose de relaciones se
xuales estables no puede exigirse prueba directa 
sino que basta la indirecta. La Corte expresaÁue 
la Ley 45 de 1936 en este punto "establece una 
presunción sobre la cual es necesario que aparez
can probados los hechos que la producen: rela-

. ciones sexuales estables, mantenidas de manera 
notoria. No es verosímil que la ley haya querido 
exigir para la demostración de ellas· que los tes
tigos hayan presenciado la intimidad o la realiza
ción del hecho de las relaciones sexuales. Sobre 
esto no se puede dar testimonio sino por referen-

··cias resultantes de actos o demostraciones que los 
testigos hayan visto u oído a la pareja a quien se 
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atribuyen aquella clase de relacñones" (G. J., T. 
LX, página 782). 

En este punto, no puede perderse de vista que 
si al apreciar los testimonios del Tribunal consi
deró más convincentes los encaminados a acredi
tar los hechos fundamentales de tales relaciones 
a los que tienden a establecer lo contrario, este 
aspecto escapa a la casación, pues es un punto en 
que la soberanía del sentenciador de instancia 
impide a la Cor1;e variar la respectiva apreciación. 

El artículo 702 del Código Judicial que autoriza 
al juzgador para coceder prevalencia al dicho de 
un grupo de declarantes sobre otro o aun para 
neutralizar los dos, es uno de los casos en que 
opera la soberanía del Tribunal, esto es, la auto
nomja en la apreciación probatoria de los diver
sos testimonios. 

Lo dicho basta para que el cargo no tenga éxito. 

o o o 

El quinto cargo se d~nomina error evidente de 
hecho en la apreciación de determinadas pruebas, 
que llevó al Tribunal a violar, por aplicación in
debida, el articulo 4?, ordinal 49, de la Ley 45 de 
lU& ' 

El recurrente razona en la forma siguiente: 
El Tribunal dio por establecidas, sin estarlo, re

laciones sexuales estables y notorias entre Her
nando Montalvo e Isabel Bejarano, "en virtud,de 
una valoración manifiestamente equivocada de 
las declarciones de Efrén Rivera Rodríguez, Luis 
Angel González, Helmo Pizarra, Efraín Vega y 
Saulo Aponte. Se tomar'on apreciaciones concep
tuales de los deponentes co!l}.o si fueran descrip
ciones de hechos indiciario~"· 

Además, no se tuvieron en cuenta las declara
ciones de los "esposos Monroy, de la señora lVIa

. ría Quintero de Monroy, de Bernardo Valencia 
Ortiz, de Trinidad Trujillo de Bejarano y Rosa 
Elena Perlaza", que en concepto del recurrente 
demuestran que no existieron tales relaciones. 

Se considera: 
El primer aspecto, o sea el relativo a una va

loración manifiestamente errada de las declara
ciones referidas, no procede dentro de un cargo 
por error de hecho. Si un testimonio no hace 
prueba porque no recae sobre los hechos que la 
ley exige, como en este caso · los que configuren 
relaciones sexuales estables, el ataque debe ha
cerse por eyror de derecho, es decir, porque se 
les asignó una fuerza probatoria que na ley no 
reconoce. En cambio, si se da por probllldo un he
cho sin existir la prueb,a respectiva, o se da por 
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no probado nó obstante hallarse en el proceso tal 
prueba, sin consideración al valor del me'dio, el 
error es de hecho. Por eso ila Corte ha dicho re
firiéndose al error de _hecho: "En todos estos -ca
sos, el error del juzgador no versa sobre lm exis
tencia del extremo que se trata de probar, sino 
sobre la existencia del medio con que trata d«: 
probarlo". 

El segundo aspecto, o sea que no se tuvieron en 
cuenta las declaraciones allí citadas, si encaja den
tro del- concepto de error de hecho como se acaba 
de explicar y por eso se pasan a examinar. 

A Alejandro Monroy qujen vivió en casa de 
Isabel Bejarano "durante el año de mil novecien
tos cincuent21 y cuatro", le consta que Hernando 
Montalvo visitaba dicha casa, lo que además, la
Bejarano le advirtió al testigo cuando tomó la 
pieza respectiva; le consta que Montalvo ingería 
licor en esa casa, pero no le consta que tuviera 
relaciones sexuales con Isabel. 

Maria Quintero ~e Monroy, quien en declara
ción extrajuicio dijo saber de tales relaciones se
xuales por haber sido vecina de la -Bejarano, fue 
llamada a ratificar el testimonio rendido y expre
só que su contenido era falso. En seguida, a tra
~s del cm'ltrainterrogatotio del apoderado de la 
parte demandada, dijo que no le constaban las 
men'cionadas relaciones. 

A Alba Marulanda de Monroy, cónyuge de Ale-_ 
jandro Monroy, y quien igualmente vivió en casa 
de la Bejarano, no le constan las relaciones se
xuales de ésta con Montalvo. 

Rosa Elena Perlaza, Bernardo Valencia Ortiz 
y Trinidad Trujillo de Bejarano tampoco saben 
de tales 1relaciones. 

Como se ve, las declaraciones de Alejandro 
Monroy y su cónyuge no se refieren a la época en 
que se presume la concepción de la menor Ana 
Milena, de acuerdo con el artículo 92 del Código 
Civil, pues habiendo nacido el 2 de mayo de 1953, 
las relaciones debieron existir por, lo menos en 
los ciento ochenta días contados de la menciona
da fecha hacia atrás, para cumplir lo preceptuado 
en el artículo 4?, numeral 4Q, de la Ley 45 de 1936. 
Por otro lado lado, la declaración de María Quin
tero de Monroy no puede tenerse en cuenta, pues 
se contradice con la· que rindió extrajuicio; y las 
demás se limitan a ignorar· tales relaciones, de 
modo que no tienen siquiera la trascendencia de 
negarlas apoyándosé en motivos razonables: 

Pero es más: La sentencia descansa en las de
claraciones mencionadas anteriormente y que en 
lo pertinénte expresan: 

a) Efrén Rivera Rodríguez, vecino que fue de 
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la Bejarano, dice ·que le constan las relaciones 
sexuales de ésta con Hernando Montalvo a partir 
del año de 1952, las cuales se prolongarop hasta 
la muerte de dicho señor en 1955; y añade que en 
ocasiones salió de paseo con las mencionadas per
sonas, por lo cual pudo darse cuenta del trato que 
se prodigaban. 

b) Luis Angel González, expresa que Isabel 
Bejarano se trasladó en junio de 1952 de Buga a 
Palmira, lo que recuerda, pues en esa época el 
testigo hizo un negocio con Hernando Montalvo; 

·que por'-vivir en lugar cercano a la casa de dicha 
· señora le vio traer en varias ocasiones por una 

señora Pachita, empleada de la finca de Montal
vo, veinticinco o treinta pesos mensuales; que le 
consta que las relaciones entre. Montalvo e Isa
bel principiaron en la finca Chinche, donde aqué
lla estuvo invitada por otros empleados de la 
misma. 

,e) Helmo Pizarra, dice saber de tales relacio
nes de'sde 1952 hasta el fallecimiento de Mon
talvo, pues tenía amistad con éste; que- tales re

. ladones fueron un hecho público en el vecindario 
1 de la Bejarano, conocido con el nombre de barrio 

Loreto en Palmira; que le consta que Monialvo 
ayudaba económicamente a la Bejarano; que el 
testigo fue intermediario para que Montalvo com
.;~rara una· casa destinadá. para la Bejarano, cuyo 
precio en parte fue pagada por el propio Mon
talvo al vendedoroLuis M. González. 

d) Efraín Vega, carpintero de prof~sión, afir
ma que Montalvo lo contrató para hacer unos 
trabajos en una casa que éste le dijo destinaría 
para traer. una muchacha de Buga; que luégo vio 
a_ la Bejarano habitando ·el inmueble; que seis 
meses después de este hecho "apareció" una niña 
que es Ana Milena; que Montalvo visitaba con 
inusitada frecuencia a la Bejarano y salía con 
ella en ocasiones; que cuando estaba cansado se 

. acostaba en una "cama grande" dentro de dicha 
casa; y que el trato que se prodigaban Montalvo 
y la Bej arano era el propio de cónyuges, según 
pudo apreciarlo, el testigo. 

e) Saulo Aponte declara que fue buen amigo 
de Montalvo desde 1917; que éste le contó de sus 
relaciones sexuales con Isabel Bejarano desde el 
año de 1952; que Montalvo prestaba ayuda eco
nómica a tal señora y el testigo le recibÍa dinero 
para comprar. el mercado de ésta; que el vecin-

) 
dario de Isabel conocía la existencia de sus rela
ciones con Montalvo, quien visitaba con suma 
frecuencia la casa de la Bejarano. Además, relata 
detalles que complementan los puntos básicos que 
se sintetizan. 
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De estas declaraciones deduce el Tribunal la 
existencia de las relaciones sexuales estables para 
la época qe la concepción. de Ana Milena, ya que 
tres. testigos dicen haber conocido dichas relacio
nes desde junio de 19!)2 época en la que Bejarano 
se trasladó a vivir a Palmira y la niña nació a 
comienzos de mayo de 1953. 

Estos testimonios no han sido atacados técnica
mente en casación conforme se ha visto; pero 
aunque los cargos co:ntra ellos se hubiera'n for
mulado correctamente, la Corte no podría variar 
la apreciación del Tribunal, ya que no existe error 
de derecho, desde el momento en que no ·se ad
vierte quebranto algu,no de las normas que regu
lan la valoración de la prueba. 

* * 11: 

El cuarto cargo consiste en error evidente de 
hecho por falta de apr<eciación de algunas pruebas 
que llevó al Tribunal a violar el ordinal 49, qel 
artículo 49 de la Ley 45 de~ 1936 en cuanto aplicó 
la parte que ordena hacer la declaración de pa
ternidad frente a relaciones sexuales estables y 
comprobadas, y, en cuanto manda no hacerla si 
aparece que -la madre tuvo relaciones carnales 
con otro hombre en la época de la concepción del 
hijo. 

La demanda estima que las declaraciones de 
Al<~jandro Monroy, Alba Marulanda d.e Monroy 
y Bernardo Valencia Ortiz fueron desestimadas 
por el Tribunal bajo sospecha de parcialidad, sin 
razones serias y "por ·~apricho infundado"; y que 
de tales testimonios resulta que a casa de Isabel 
Bejarano Victoria, acudían Montalvo,' Osear Mari
no y otros amigos a ingerir licór; que la Bejarano 
salía de paseo con quien la invitaba, especialmente 
con un individuo de ·nombré Moisés, y llegaba en
tre la una y las dos de la mañana; que con. una 
mujer llamada Marciana igualmente paseaba y 
eran compañeras de parranda; que de los) hom
bres que iban a visitar a la Bejarano el único 
que mostraba preferencia por la niña Ana Mile
~a era uno de nombre Osear Marino, y que cuan
do Monroy tomó en arrendamiento una pieza en 
casa de Isabel, ésta le advitrió que a ella ·acudían 
Ht•rnando Montalvo y Osear Marino. 

Añade que Bernardo Valencia Ortiz dice haber 
visto a la Bejarano eh una ocasión acariciándose 
con Efrén Rivera, y finaliza en el sentido de sos
tener que la falta de apreciación de tales decla
raciones determinó qu1! el Tribunal no llegara a 
la conclusión de la inexistencia de las relaciones 
sexuales estables entre Mo::1talvo e Isabel. 

NO§. 2Z07-Z20tl-2209 

Se considera: 
Se ha explicado al analizar el cargo anterior 

que los ataques por violación de ley sustancial 
derivados de error de hecho no pueden referirse 
a la valoración probatoria del respectivo medio 
de cvnvicción, sino ·a la exist~ncia o inexistencia 
de éste, según fuere el caso. Por esta razón, toda 
la crítica del recurrente en lo referente a que las 
declaraciones de Alejandro Monroy ~ Alba Ma
rulanda. de Monroy al ser estimadas habrían con
tradicho aquéllas que el Tribunal tuvo en cuenta 
para encontrar acredit,adas relaciones sexuales es
tables entre Montalvo y la Bejarano, es materia 
que quedó analizada en el estudio de dicho cargo, 
en forma bastante amplia. . 

Y respecto a que las mismas declaraciones, si 
se hubieran apreciado, habrían demostrado la 
excepcwn de plwrium co!lllstUllJl)R'll!.WR'l!llmm, o sea que 
la, madre de Ana Milena tuviera relaciones ca~
nales con hombres distintos a HETnando Montal
vo en la época en que según el art'ícu·~o 92 del 
Código Civil se presume la concepción, resulta 
claro que· tales testimonios carecen de dicha 
fuerza. 

En efecto: Alejandro Monroy y su cónyuge sólo 
habitaron la casa de Isabel Bejarano en el año 
de 1954, o sea después del nacimiento .de la me
nor. De esta manera, los hechos que narran 2ún 
en el supuesto de que acreditaran dichas relacio
nes carnales, carecerían de incidencia .en la cues
tión central, puesto que tal clase de relaciones, 
en su caso, deberían haberse efectuado en los 
ciento ochenta días anteriores al nacimiento de la 
niña. 

Fuera de esto 'se anota que los hechos relata
dos, aunque hubieran tenjdo lugar en la época 
indicada, tampoco acreditarían la relación carnal, 
que para este evento exige la Ley 45 de 1936. 
Monroy habla dE' que Isabel salía con quien la in
\!itara y llegaba de la una a las dos de la mañana 
cuando a-quello ocurría, pero no dice en este apar
te quién era el invitante, ni le constan los hechos 
que pudieran realizarse durante el paseó, ni de
clara que los acompañantes siguieran a la casa, 

; n( mucho menos penetraran a las habitaciones 
privadas de' la Bejarano. 

1 

Y cuando se refiere a Osear· Marino y a Mo!';d; 
N. tampoco narra hechos de los que pueda infe
rirse tal clase de relaciones. Lo mismo puede de
cirse de la declaración de. Alba de lVIonroy, la 
cual es aún menos explícita y explicativa. Y res
pecto al dicho de Valencia Ortiz, el único hecho 
que pudiera repercutir en el asunto es haber 
visto ·que la Bejarano en una ocasión se acariciaba 
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con Efrén Rivera, pero 'ello por sí solo no acre
ditaría relaciones carnales, fuera de que el tes
tigo no expresa la época en que el episodio suce-

' dió, de modo que se ignora si coincidiría con el 
período de la concepción de la menor. 

Por lo expuesto, no prospera el cargo. 

La Corte llama la atención a Juzgado y Tribu
nal por la omisión en que incurrieron al no dar 
cumplimiento al artículo 11 del Código de Proce
dimiento. Penal en lo relativo a las dos declara
ciones bajo juramento de Rosa Quintero de Mon. 
roy, que como antes se dijo son enteramente con
tradictorias. Por esta falta de cumplimiento de la 
norma legal en cita la Corte ordenará lo proce
dente. 

Igualmente deja testimonio de su extrañeza an
te la forma como se recibieron algunas declara
ciones !'!xtrajuicio por el Juzgado Segundo Muni
cipal de Palmira, por lo cual está acorde con la 
crítica que a este respecto hace el Tribunal. No 
sobra decir, que mediante la ratificación se sub
sanaron las que· sirvieron de fundamento al fallo 
de segundo grado, por lo cual sus defectos ini-

' dales no ·alcanzaron a restarles valor. 

3S 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justiéia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia. en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
dictada en este asunto por el Tribunal Superior 
de Cali el diez y ocho de marzo de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

Por el Juzgado del conocimiento se dará cum
plimiento' a lo preceptuado por el articulo 11 del 
Código de Procedimiento Penal respecto a las de
claraciones de María Quintero de Monroy (C. 19, 
folio 15 vuelto y siguientes y folio 38 y siguientes), 
para lo cl!al se remitirá copia de ellas a la autorid'ad 
correspondiente, 

Las costas del recurso son d!! cargo del recu
rrente. 

Publíquesc, cópiese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

IHI.ernando Nilorales M.-lEnrique CoB.'al Welasoo. 

-llgnacio lEscallón- José IHiemández &rbeláez-

&rluro C. JP>osada-Gustavo Salazall' 'll'mpiero.

' 
Jorge Soto Soto, Secretario. 
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IDJECLAJRACKON JUIDKCiAJL DJE FIUACWN NATURAL lEN lE! ... CASO DJE SJEIDUCCWN. 
JRJEQUKSK'll'OS Y JPRUJEJBA lP .A.JRA ESTABLE CEJRLA. - LA SUJPJEJRiOJRiDA.D EODNO· 
MKCA Y SOCKAL DE{, VAJRON FRENTE A LA MUJER QUE REQUKEJRJE SEXUAL· 
l.WENTJE, SON CKRCUNSTANCKAS QUE PU JEDEN KNFLUKJR lEN EL ANiMO DJE ESTA 
lP ARA ACCEDER A JLAS PRETENSIONES DE AQUEL, PERO TAlLES lHIEClHIOS NO 
SON DlE LOS QUE LA LEY CALlfFICA DE DOLOSOS P AJRA CONFiGURAR LA SE
DUCCION.'- EL ABUSO IDEL IDJERECJHIO DA LUGAR A KNIDEMNiZACKON DE PER· 
JUiCKOS CUANDO SJE: PROCEDE DOLOSA O CULPOSAMENTE, ESTA POR ACCKON 
U OMKSKON. - LA Tll~OR[A DEL RiESGO CREADO NO TKENE AlP'UCACKON EN 
ESTE CAMPO. - LA PJEJRIDKIDA ·DE UNA ACCKON JUIDKCKAL, POR SR SOK ... A, NO 
ACJRJEDK'Jl'A 'JI'EMERHDAD.- A QUITEN 'CORRESPONDE LA APRECITACKON DE ESTA. 
NO PUEDE IDEDUCITRSE RESPONSAJBKU DAD EX'JI'lRA-iCON'JI'RA TO, SIT FALTA UNO 

DE LOS 'JI'lRES ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN 

ll.-JP'ara qune pueda decFararse judicial· 
mente la patem.ñdad natural en el caso dt: 
seallun<Ccñón tlle qune trata en ordinal 2<> dlel ar
~ñ<Culo 41<~ i!l!e lla !Ley 415 , de 1936 cuando se 
alega «J~Me ]a sedll.!ceión se realizó mediian1e 
llnlll<Cllnos QlloKosos o p<Jlalbra de matrimonio, es 
nooesallio estaMillcer plenamente en los al.!-
4os I!Jl!lle la munjer fUie víctima de Mn engaño, 
ya IJ]ll!e éste es el elemento constitutivo fun
damllln~n de la sedlllll.cción, que de no haber 
meallna«llo. no se l!nabrña rendido a las exigen
<Ciims <Cali'nales i[J!el seducioJ? . y siempre cnue 
existen unn prin<CnpiG de prueba por es<Crito 
IQ!Me emane dlel ][m~sunto padre qMe ll!aga 
veJrosñmiiJ. Da sedMcción. 

&«llemás se debe probar la honestidaiDI de 
la mujer anntes de i'eallizmiDI.a la seduc<Ción y 
IQ!Wie el nm<Cimiiento del hijo cuya patei'Oidad 
se imllaga se realñzó dentro l!lle los ciento 
oche.nta dias ·sig·uientes a la fecha en que se 
<Consunmó el acceso carnal como culminaciÓn 
l!lle la seducción y antes de ql!lle expiren los 
tJrescientos días siguientes a al!lluéllla fecha, 
i!ll.e confoll"micllad OOJD Jm presunción ]egaR es
tahiecida en el articulo 92. cllel !Código Civil. 

!La supei'iofi' posición económica y sociiml 
de un l!nomb~re lfyente a una mll!jell", son cix·
<Cunstmndas q1!lle pMeden infhxír en el ánimo 
4lllll ést21 parn ac<Ceder a los Jrequerimientos 
se:;¡uall<as l!lle 21Q!Illél, pero tales llnecRl!os no son 
los llJ.1!lle la lley callifiica i[J!e dolosos para <Con
lfigunJrall' llBl sei!IMcción, ]bunes ellos . solos nno 
Jl)Ullei[J!en Cll'emr 1!'!1!1lg'&ÍÍO en lla lllllUH~I!'Jll.' en cuanto 
m Has weYIDI&de!i'2lS )Jllll'eilensñones l!llell wa!i'Ón, )Jllillll!' 

in~xperta que se le suponga en lides mmmc· 
ll'osas. 

2. - lLa Corte ha aceptado en JJDWlli1el!'OOOO 
fallos que puede haber mbunso .en el ID!efi'ecllMD 
de litigar y, poR' Ro mismo, res¡piOnns2l!lDñllñiD!aiill 
de pai'te del agente IQ!U!e le mcanea la olhllñ
gación de indemnnizall' los pe!i'junñcii®s C!llUll!121· 
dos, con apoyo en las noJrmas illell 'll'Munll® 3~ 
del !Libro 4\Q deft Código Civil, llnacñennallo lla 
difeJrencia entR'e el acto intencñoll!al que sólo 
persigue causa¡- un perjuici<D y <ell simplle
mente culposo, que se a:llebe a ell'll'Oll" alle collll
ducta, poi' im¡uundlencia y negligencñ:n del 
agente, pero que de 0todas maneras <eS ne
cesario haceJr el estudio de !os fmc~o!l'es sunlbl
jetivos que la llllideron posilMe, ya GJ!Ulle Ra 
teoJria del riesgo creaallo no tiene aplñcm<CÜÓ!li 
en este cámpo (Senttencias ttllell 3® de ociM
bll'e de 1935, 19 de mmayo die Rg~li y 22 ttlle 
mayo de 1956). 

lEl hecho de no alcanzar éxito <lln Ulli!la mc
ción judicial, po!l' sñ solo no :n<C!l'eall!~m demme· 
ridad y~ la ap!l'ecñación de ésta corJres~ollllidle 
al sentenciador de ins~ncia. · 

3.:._JLos elementos lll!.Me comfigu!l'an ia J?es
ponsabilidmd extra-connttratto s®n )2!. cunlJPla allel 
agente, ei perjuicio alle lm vñctima y la ú"ellm
ción de causal!idad ~ntll'e unm y ob·o. Si falta 
uno de tales ellementos mo JPlll!ede de~l!llCK!l'se 
Jresponsabilidad. 

Corte Suprema ~e Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, 'febrero doce de mil novecien
tos cincuenta y nu.eve. 
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(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Salazar T.). 

Surtidos como están los tramites del recurso 
de casación doble en el .presente negocio, la Cortj! 
procE."de a decidirlo, previa una reseña· de los ante;r 
cedentes, de la sentencia recurrida y de las de
mandas de casación. 

!-ANTECEDENTES 

l.-En ejercicio de la pátria potestad que tien-" 
sobre su hijo natural impúber llamado Fernando 
Félix, la señora Olga Angulo estable'ció el 12 de 
agosto de 1952 ante el Juzgado Cuarto Civil del 
Circuito de Bogotá juicio ordinario contra el se
ñor Fernando Villegas Marulanda, a fin de que 
se declare que éste es el padre natural de aquél, 
y en consecuencia, se' ordene al Notario sentar 
la correspondiente acta de estado civil. 

2.-Como hechos sustentadores de la acción la 
señora Angulo relató los siguientes: a) Que sien
do una joven de 17 años de edad y encontrándo
se al lado de su madre a quien ayudaba a trabajar 
en el establecimiento llamado Gyan Panadería y 
Bizcochería Palace, de Fontibón, en el año de 
1943 conoció al señor Fernando Villegas Maru
landa, hombre de/cuantiosos recursos económicos 
por lo que se Ié consideraba millonario, de edad 
madura, quien aprovechó su. experiencia de !a 
vida, su posición social y su ·fortuna para "ha
cerla caer en sus redes" y abusar así de su inge
nuidad, "encubriéndole el carácter inmoral de las 
relaciones que se proponía anudar". b) Que ini
ciadas las relaciones, el demandado la llevó a 
vivir junto con la madre de ·la actor a a la casa 
número 11-31 de la carrera 10~ de Fontibón y_ 
luégo, en 1944, a la casa número 12A-46 de la ca
rrera 22 de Bogotá, haciendo vida marital, de la 
cual resultó el nacimiento de Fernando Félix, el 
día 9 de septiembre de 1945. y que, poco tiempo 
después, el señor Villegas Marulanda abandonó 
tanto a la madre como a su hijo. En derecho se 
fundó en la Ley 45 de 1936. 

3. - El demandado se opuso a las pretensiones 
de la actora y neg6 los hechos sustentadores de 
la acción. A su turno propuso demanda de recon
vención para 'que le fueran pagados los perjui
cios ocasionados con la demanda presentada el 
29 de marzo de 1951 por la: misma actora y ante 
el mismo Juzgado, en la que se solicitaba, además 
de las peticiones del presente juicio, que se de
clarara que Villegas lVIarulanda era civilmente 
responsable por el empleo de maniobras dolosas 
que indujeron a Oiga Angulo a entregarse a él y 
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a pagar los gastos de crianza y educación de Fer
nando Félix, demanda que terminó por haber 
prosperado las excepciones dilatorias propuestas. 

4.-El Juzgado del conocimi~nto puso fin a la 
primera instancia por sentencia de 17 de julio de 
1954, que negó tanto las súplicas de la parte ac
tora como las de la demanda de reconvención, 
fallo que fue apelado por ambas partes. 

U-LA SENTENCIA RECURRIDA 

El Tribunal Superior de Bogotá, por ~entencia· 
de 3 de febrero de 1956, resolvió el recurso con
firmando en todas sus partes el fallo de primera 
instancia y lo adicionó e'ri el sentido de absolver 
de los cargos de la demanda de reconvención al 
menor Fernando Félix Angulo. 

En la sentencia se hace un extenso análisis de 
la prueba nevada a los autos con fines de esta-

. blecer la seducción y las relaciones sexuales en
tre la señora Angulo y el señor Villegas, y des
pués de admitir que está probado, aunque inci
dentalmente, que el demandado tiene una más 
alta posición social que la demandante, que goza 
de medios de fortuna bastantes para que se le 
considere rico y que existe una desproporción de 
edad grande entre él y ella, razona así el senten
ciador por ·lo que hace a la seducción: 
. "El único hecho relativo a la seducción (en el 
sentido que a ésta palabra le da la Ley 45 de 1936 
para los efectos de la declaración de paternidad} 
que aparece respaldí\c:lo por una prueba, aunque 
incompleta, es la promesá de matrimonio que, se
gún dice la testigo Isabel Páez, solia hacerle el 
demandado a doña Oiga. Sin embargo, la depo
nente habla de una época posterior, cuando ·ella 
trató a la pareja, ya viviendo Jos amantes en Bo
gotá en unión marital, según dice. La carta del 
demandado ·para la madre de la demandante, re
conocida por aquél, podría darle apoyo inicial a 
ese. testimonio sobre el hecho de la promesa. No 
obstante, no pasaría ·la decláración única de la 
señorita Páez, apoyada en el indicio de la ~;arta, 
de configurar otro indicio que podría enunciarse 
así: Si en 1945, ya viviendo los amantes en· ínti
mas relaciones y estando la mujer grávida .la 
halagaba con una promesa de matrimonio -cuan
do ésta no podía ser sino un consuelo para la 
amante-:- con mayor· razón esa · promesa pudo 
existir para inducirla a iniciar las relaciones se
xuales".· 

Y agrega el fallo sobre este punto de la seduc
ción, que, como adelante se verá, es motivo de 
ataque por parte del recurrente-demandante; ''Na-
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da hay en las pruebas ·de la parte actora sobre 
otros de los extremos a que condiciona el ordi
nal 29 citado (de] articulo 4q de la Ley 45 de 1936) 
la seducción para los efectos de obtener la decla
ración de paternidad del seductor respecto del 
fruto de su culpa. Pero es humano presumir que 
Ul'l galanteador para rendir ·a voluntad de la 
dama ha de poner en juego aquellas artes que 
en el lenguaje libre de hr literatura se denomina · 
seducción, las cuales pueden no configurar lo 
que por seducción debe entenderse para los efec-· 
tos de la declaración de paternidad según nues
tra ley. Aquí falta la prueba de estos hechos espe
cia'es y sólo hay un indicio de la promesa de ma
trimonio. No se configura, por tanto, la seducción". 

Respecto de las relaciones sexuales estables in
vocadas por lli parte actora, la sentencia re·curri
da admite que ellas están probadas pero sólo a 
partir de fines del mes de mayo de 1945 y como 
Fernando Félix nació ~1 9 de septiembre de ese 
año, no se le puede at:-ibuí:r al señor Villegas Ma
~ulanda la paternidad del niño, ya que entre el 
nacimiento y la fecha en que aparecen probadas 
esas relaciones hay un lapso menor de 180 días y 
por lo mismo no opera la. presunción legal del 
artículo 92 del Código Civil. · 

Por lo que hace a la demanda de reconvenciÓn, 
el Tribunal estimó que con afirmar la deman
dante en su primer libe~o los hechos configurati
vos de la seducción, que envuelve el delito de 
estupro, no estaba hadendo' la falsa imputación 
de un delito, pues ello se hacía en apoyo de una 
acción exclusivamente civil y, por lo mismo, se 
descarta la posibilidad de que la señora Angula 
cometiera el delito de falsas imputaciones. ' 

En cuanto a la acusación que le hace el recon
viniente a la reconvenida, de que ha abusado 
del derecho de litigar, el sentenciador sostiene 
que no hay malicia ni mala fé en la demanda por 
perjuicios presentada en 1951 por la demandant,e, 
ni mucho menos en cuanto a la acción de filia
ción presentada en la misma demanda y en la· ac
tual por el 'menor Fernando Félix representado 
por su madre natural. 

III-LA DEMANDA DE CASACION DEL 
DEMANDANTE 

El demandante acusa la sentencia'Í del Tribunal 
por la causal 11!- del artículo 520 del Código Judi
cial, por considerar que violó el ordinal 29 del 
artícuo 4Q de la. Ley 45 de 1936, al darle a la 
sei!li.Ullccñón ·Un sentido distinto del que el legisla
tivo tuvo en cuenta. 

Después de transcribir los párrafos de la sen
tencia acusada, razona así el recurrente 

"La noción de 'seducción es la misma en mate
ria de filiación que en materia de responsabilidad 
civil. Por lo tanto, la seducción puede consistir 
en un procedimiento desleal como el del abuso 
de un hombre sano mentalmente de la debilidad 
de espíritu de una muchacha inexperta, o en el 
abuso de autoridad de cualquier índole. Lo fre
cuente es que el seductor logre su objetivo me
diante la promesa de matrimonio. Por último, le 
seducción puede brotar de cualesquiera manio
bras dolosas. Resulta· de la diferencia de fortu
nas, de edad, de posición social,· siempre que 
haya desigualdad en la experiencia del seductor 
con su víctima. 

j'E_l '!'ribunal muy J~rídican_;ente conce~:uó que, 
"e'! umco hecho admitido en la contestac10n de la 
demanda -es esta superioridad social del opositor" 
y que d-eterminados hechos comprobados" no de
jan duda sobre la gran ventaja económica del 
galán sobre la , empleada en quien había puesto 
sus simpatías" y que "la desproporción de edades 
entre él y ellíi" ·está fuera de duda. , , 

"Sin embargo, el Tribunal en vez de haber da
do a esos hechos su significado jurídico que es 
igual al humano, conceptuó que desde este último 

·punto de vista, o sea el humano, es lógico que 
todas esas circunstancias hubieran contribuido 
"decisivamente al buen éxito· que ,en cuanto a la 
itnimidad -inductiva de relaciones sexuales pos
teriores- aparece probado también en el expe
diente. 

"Los hechos dolosos a que se refiere la dtada 
norma son exactamente los mismos que el Tribu
nal e·stimó acreditados y que, por lo demás, tam
poco se oponen a la definición, del dolo contenido 
en el artículo 63 del Código Civil, violado también 
por el Tribunal". 

Se considera: 
Para que pueda declararse judicialmente la 

paternidad natural en el caso de seducción de que 
trata el ordinal 2Q del artículo 4Q. de la Ley 45 
de 1936 cuando se alega que la seducción se rea
lizó mediante hecho doloso o palabra de matri
monio, es necesariCI establecer plenamente en le:; 
autos qtie la mujer fue víctima de un engaño, ya 
que éste es el elemento constitutivo fundamental 
de la seducción, que de no haber mediado no se 
habría rendido a las exigencias carnales del se
ductor y siempre que exista un principio de prue-. 
ba por escrito que emane del presunto padre que 
haga verosímil la seducción. 

Además se debe probar ,Ja honestidad de la 
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mujer antes de realizada la seducción y que el na
cimiento del hijo cuya paternidad se indaga se 
realizó dentro de los cientos ochenta días siguien
tes a la fecha en que se consumó el acceso carnal 
como culminación de la seducción y antes de que 
expiren los tresci,entos días siguientes a ·aquella 
fecha, de conformdiad con la presunción lega·l 
establecida en el artículo 92 del Código Civil. 

Por ello no interpretó mal el Tribunal el texto 
legal que trata de la seducCión invocada en este 
juicio, cuando sostiene que si bien se estab · eció 
que el señor Villegas Marulanda gozaba de una 
holgada posición económica y una social superior 
a la señorita Angulo y estas circunstancias pu
d.ieron influir en el ánimo de ésta para acceder 
a los requirimientos sexuales, tales hechos no· son 
los que la ·ley califica de dolosos para configurar 
la seducción, pues ellos solos no pueden crear 
engaño en la mujer en cuanto a las verdaderas 
pretensiones del varón, por inexperta que se le 
suponga en lides amorosas. 

Por lo demás, el sentenciador estima que no 
existe la prueba de la promesa de matrimonio, 
ni de otros medios que hubieran podido crear en
gaño en la madre del demandante y que la lleva
ran a entregarse al señor Villegas y esta aprecia
ción no ha sido motivo dé acusación. 

Por lo expuesto, no prospera el único cargo 
formulado por la parte demandante. 

IV -LA DEMANDA DE CASACION DEL 
DEMANDADO 

El demandado acusa el fallo· del Tribunal en 
su primer cargo por violación directa del artículo 
2.341 el!'· Código Civil por no haberlo aplicado al 
ca~o debatido en la· demanda de reconvención 
y Jo sostiene así: 

"El .hecho de habéT imputado al ~emandado el 
hecho .del estupro o sE<lucción, con promesa de 
enl9ce matrimonial, ünplica una culpa ::11 menos, 
generadora de un perjuicio moral, que debe ser 
indemnizado. 

"Probada la afirmación, consta• la cu'pa; y, en 
consecuenéia, la relación de cHusalidad entre tal 
hecho y el daño; y del mismo modo el perjuicio 
moral mismo, y en consecuencia,. la infracción 
del artículo 2.341 del Código Civil. 

"La afirmación aparece en el primer libe'o in
coado. Se formuló con imprudencia y temeridad. 
Y tan palmario es ~to, que en lH nueva demanda 
se suprimi{l: Surge, pues, la culpa de manera cier
ta .. La culpa engendró un daño, moral, especial
mente en este caso,_ por e! pe.-sar que 'el de·mandado 
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r.nfrió y sufre, al verse tratado como un hombre 
con aptitud de seducir a una mujer inocente, in
experta y honesta" .. 

Se considera: 
La demandante prc•sentó antes de este juicio 

demanda contra el señor Villegas Marulanda en 
;Ja que solicitaba, ad-emás de la declaración de 
paternidad natural, la de que s~ le c:ondenara al 
pago· de los perjuicios ma-teriales y morales cau
sados a la señora Angulo, pÓr ser responsable del 
empleo de maniobras dolosas ! que la indujeron 
a entregarse a él, lo mismo que al pago de ~os 
gastos de crianza y educación del niño Fernando 
Félix' y desde que- ocasionaran su sostenimiento 
y educación. _.-

Esta primera demanda fracasó por haber· pros
perado l¡a excepción de inepta demanda, que se 
fundó efi que no se podía tramitar por el pro
cedimiento del juicio ora~nario la acción de filia
ción natural y la de alimentos, habiéndose conde
nado en costas a· la parte deman'dante. 

En la demanda con que se inició el presente jui
cio, la parte actora se limitó a suplicar la decla
l'ación d~· paternidad ·natnral, P~tro los hechos de 
los cuales pretende derivar el derecho .;on los 
mismos de la primer a, aunque presentados en 
forma diferente. Esos hechos son, como ya se vio, 
los relacionados con la seducción y las relaciones 
sociales. No es, por tanto, evidente, como lo afir
ma el demandado en la demanda de casación que 
en el segunde ·~ibelo se 'suprimera lo referente 
a la: seducciórl, dé lo cual hace surgir culpa al 
formular la primera demamla de· parte de la de
mandante, pues con la afirmación del empleo de 
maniobras 'dolosas hecha en tal demanda y que se 
suprimió en la segunda, se causó perj,uicio moral 
al señor Vi1legas Marulanda, ya que le acarreó 
dolor y pesar y disminución de su patrimonio 
moral, .según .. lo afirma en la demanda de recon
vención, incurriendo así la actora en ·el abuso de 
litigar, esto es, en la culpa que define el artículo 
2.341 del Código Civil, que el Tribunal violó a~ 
dejar de aplicarlo,. según el recurrente. 

La Corte ha· aceptado en numerosos fallos que 
puede haber abuso en el der.echo de litigar y, por 
lo ·mismo, responsabilidad de parte del agente 
que le acarrea la obligación de indemnizar los 
perjuicios causados, con apoyo en las normas del 
Título 34 del Libro Cuarto deL Código Civil, ha
ciendo la diferencia entre el acto intencional que 
sólo persigue causm.- un pE.Tjuicio 'y el simple
mente culposo, que se debe a error de conducta, 
por imprudencia y negligencia del agente, pero 
que ·de todas maneras es necesario hacer el estu-
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dio de los factores subjetivos' que la hicieron po
sible, ya que la/teoría del riesgo creada no tiene 
aplicación en este campo. (Sentencia del 30 de de 
octubre de 1935, 19 de mayo de 1941 y 22 de ma- · 
yo de 1956). 

De la lectura del faUo acusado se desprende 
que la señora Oiga Angula sí tuvo motivos razo
nables para establecer el primer juicio, que se 
fundaba en ,Jos mismos· hechos del' presente, y si 
fracasó se debió a falta de técnica proce:sal en la 
formulación de las súplieas, sin que aparezca cul
pa, ni mucho menos mala ir..tención de su parte, 
fuera de que el hecho de no alcanzar éxito, por 
sí solo no acredita temeridad y la apreciación de 
ésta corresponde al sentenciador y en tal caso 
sólo podría ser acusado el fallo por un cargo rel::l
tivo a la prueba. No era, por tanto, el caso de d~r 
aplicación al artículo 2.341 del Código Civil que 
se ha estimado violado por e•l recurrente. 

Se rechaza, por lo mismo, el cargo. 
El segundo cargo contra el fallo lo presenta el 

demandado en forma subsidiaria del primero y lo 
hace consistir en error de hecho en que incurrió 
el fallador "al considera:r que no hay perjuicio 
en el presente caso si para afirmarlo así, dejó de 
considerar las 'pru~bas pertinentes", error de he
cho que llevó al Tribunal a violar el artícu!o 2.341 
del Código Civil. 

La prueba que dejó de estimar el Tribünal, se
gún el recurrente, fue la primera demanda pre
sentada por la señora Angulo contra el señor Vi
llegas Marulanda,. que en copia obra en los autos. 

Se considera: 
Los elementos que configuran la responsabili

dad extra-contrato son la: culpa del agente, el 
perjuicio de la víctima y la relación de causali
dad entre una y otro. Si falta uno <;le tales ele
mentos no puede deducirse responsabilidad. 

Al estudiar el primer cargo del demandado recu
rrente contra el fallo del Tribunal, se dejó fijado 
·que no aparece culpa de parte de la señora An
gula al establecer su primera demanda contra el 
señor Villegas Marulanda, y al no haberla cae toda 
argumentación que se haga para deducirle per
juicio a éste, con base en dicho documento . 

Po'r ello, tampoco prospera el segundo cargo 
propuesto. 

RESOLUCION: 

Por Jo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justida 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 
fecha tres de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis proferida por el Tribunal SupE!'rior 
del Distrito Judicial de Bogotá en eol presente jui~ 
cio ordinario de Oiga Angulo, en representación 
de su menor hijo natural Fernando Félix Angulo, 
contra Fernando Villegas Marulanda. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvanse los autos al 
Tribunal de origen. 

So~o_ §®to, Secretario. 

J'1 
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IEJL IEllUWR IEN JLA DIENOMllNAcnoN DE JLA AccnoN No CAMJBllA ¡!m NATURAJLJE. 
1 

ZA JURllDllCA.- AlL FAJLJLADOR DIE llNSTANCllA CORRIESPONDIE lLA llNTIERPlaE· 
T ACl!ON IDIE lLA IDJEMANID.A, lB liJEN CON JBASIE lEN lLA PARTE PIETl!TORllA DIE iLA 
MllSMA O lEN lLOS lHIIEClHIOS IDJEJL UJBIEJLO.-CUANDO PUJEDIE SIER VARllAIDA POH 
lLA CORTE. -JEJL JERROR lEN JLA DJENOMl!NACllON,IDJE lLA ACCl!ON ES JBASJE PARA 
ACUSAR JLA SENTENCIA POR lLA CAUSAL ll1- DIEJL ARTllCUlLO 520 DJEJL C • .lf. Y NO 
POR lLA 2~ - CUANDO ES OPERANTE JESTA UlL'lrnMA. - JERROR DE lHIJEClHIO EN 
lLA APRJECl!ACl!ON. IDIE lLA DEMANDA. - l!NTJERPRJETACl!ON Y ALCANCE DEL 
ARTl!CUlLO 1759 IDJEJL C. C. - NORMAS APJLl!CAJBJLJES, CUANDO SE' TRATA DE 
lLA OPONlllBlllLl!IDAID A UN TERCERO DEL ACUERDO SECRETO DE lLAS P ARTJER, 
JENCUlBlllERTO P.OR EL AP AR1ENTJE QUE RJEJLA T A lLA ESCRll'lrURA PUJBLl!CA. -
lLA DOCTRJ!NA Y JLA JURl!SPRUDJENCllA lHIAN ENCONTRADO lEN EL AR'lrl!ClJLO 
1766 lLA NORMA QUE lEN NUJES'li'lR.O COmGO Cl!VlllL ESTATUYE LA ACCWN DiE §A. 
MUlLACl!ON. -. lLA DlEClLARACWN DE QUE ES Sl!MUJLADO UN CONTRATO NO 
PJER.lfUIDl!CA A TERCEROS ADQUIRENTES DE JBIUJENA F.JE, CONTRA QUl!JENiES NO 
PUJEIDJE PROSPERAR ACCWN RJEl!VINm CA'li'ORl!A DE lLOS lBl!JENJES ENAJENA· 
IDOS PERO Sll JEJL 1'JERCJERO NO lHIA ADQUl!Rl!IDO IDJE BUENA FE SlNO A SAlBlllEN
IDAS O l!NJF'ORMAOO IDJE QUJE EL CONTRATO PAC1'AOO NO ES VERDADERO, §] 
lHIA Y ACCWN CON'li'lRA JELJLOS lEN SU CA UDAD DJE POSEEDORES.·- SE lRA'l'lllF'l· 
CA JLA IDOC'li'Rl!NA SOJBRJE JLA Dl!FJERJEN Cl!A JESJENCl!AlL QUE lHIAY iEN'li'lRJE LA NU-

UDAID ABSOI.UT A Y lLA Sl!MUlLACl!ON 

Jl..-lEl e¡-ror en la l!llenomminación jur1dica 
de la acción no cambia su natull'aleza juri· 
dica "ya que ullla demenda llllellPe interpre
aaJrSe siempll."e en conjunto, debido a que la 
intención del ac~ol!' está muchas veces con· 
tenida no sólo elDI ]a pal!'te petUoll'ia sii!P.o tam· 
bñén en los fumallamentos de hecho y de de· 
reclno". 
. IP'el!'o esto no significa que el finllador de 
instancia, pueda decidil!' indistintamente una 
acción poi' otn, sino que con la facultad de 
interpretación de la demaiillla, sñ le es dado 
al mismo establecer :cuál es la acción ínter· 
¡¡na esta. 

'J{ es bien sabido tq\\!le "la inteii."Pretación de 
la demanul!a. l!i.l!lle conesponde al fallador de 
instancia sólo puede sell." varia«lla JPOII." la Cor
te e~ el caso de que ante eUa se alegue y 
demuest.re un enor de hecho manifiesto" 
(G . .lT., tomo un númell."o 2.153, pág. 33), 

2.-Si en 'll'ribunal, 'basado en los hechos 
relatados ei!P. el libelo, interpl!'etó la demanda 
en el sentido lllle consicllell."ar que la acciión 
principal instaurnlib es la de simulación y no 
la de m.nlñdad absoluta de un contrato de 
compli'ave¡¡¡ta, lm amsació!ll · ali!J la sentencia 
no es procel!llente por el motivo de 1110 estar 

ésta en consonancia con las pre~ensi.ones 
oportunamente deducidas; con fundamento 

1 en el ordinal 2Q del artículo 52® llllel Código 
Judicial sino ]llor la causal Jl.~ de la misma 
norma,· en cuan~o el 'll'ribunal en la il!llaell."pli'l2-
tación de la demanda incunió "en ell'll'Or lllle 
derecho o en error de hecho mamifñesto en 
los autos." 

3.-IP'or mueRtos años a hoy la CoR'te llna 
sostenido en frecuentes fai.los que la incon· 
gruencia de la sentencia con las PR'eiensño
nes oportunamente deducidas por los liti
gantes debe buscarse en la· pai'te ll."esoluti.va 
de aquélla; y qu~ "técnicamente ltlonsi«lleL?a· 
darada la cansal 2~ de casación sóllo es o¡n
rante cuando. ·el sentenciadOR' deduce el!ll su 
fallo conclusiones y resoluciones que no es
tán en consonand21 con la acción o accñones 
ejercitadas en el libelo de demánclla, ora 
porque no decida sobre alguna. de ellas, ya 
porque resuelva sobre alguna que no llia si~ 
do pedida, porque condene en más de lo 
demandado, y cuando deje de fallar sobre 
excepciones perentoi'ias oportunamente pJro
puestas en el juicio" ('Jromo ll..XXWII, página 
765 !biaem, 'll'. n..x, página ltta7). Solamamte 



euna.nn«llo se l!lm ñ.rncunli:'J~ñ«l!o ew llm sew~weia ¡¡;¡¡¡¡ 

algl!lJ!lllo itl!e es~os exc<~sos u omñsñones, puedl!e 
llllecñl!'se ,I!Jlune .. lllay incollllgrnnenciia e~mhe lo n»e
r:llido en el juñei<> y lo l!'esnell~o en el faiDio. 

4!.-IEI! cal!'go i[J:e in•congll'lil<encia ]!JOll' CUllanto 
en la demmruulla no se le impantó mala fé al 
poseedmr, y sin embargo el 'll'ribunal tuvo en 
Cll!eltl.~a las pruebas <Qllllill se atllUJJjeron para 
aereditar este e:lj:tremo, no implica tacllna de 
incongruencia sñno de enoir de ltnecho en la 
apli'ecñación de Ha dllemrundm, o errol!' elle llne· 
d1.o piroveniente de h:nber dado ~eomo pll'oba
do un lllech.o, poirq!lle «llesc<!J)no!Ció la demaw
l[]la I!Jlille, como prueba, indicaba que tal hecho 

l!l<!J) existió en virtud def ¡)JI'incipio de que 
Quod non est in actis non est in mundo. 

s:-No es exada la afirmación de que el 
signiliñ~eado del precepto contenido en el ar
tíieulo 1.'159 deJ. I!Jódñg·o Civil, es el de que 
"uno es el valor pl!'Ollliato~rio llle las escll'ituras 
públicas entre las p:ultes y otro bien distin
to en vmJ<!J)r prollliat<nnio de las, mismas contra 
tell'cel!'os". !Los tira~taólñstas dñstñnguen en un 
ñnstnnmento ]:JÚblico su fuerza probatoria 
y su fwerza oblig·atoria o eficacia del con
trato cqntenido en, él. lEn cuanto al otOJrga
miennto, la fecha del instrumento y las ma
nifestaciones de las partes, el instrumento 
hace plena plrueba ~anto respedo de las 
J]lartes como de terceros, porque son hechos 
respaldados en la lié púiblñca que la ley otor
gm al N<!J)tall"ño. lP'e1·o en CUJJanto a la fuerza 
obligatoria O· efica~eña del contrato o la ver
dad de las declaraciones, si no hace plena 
fé sino contn las yartes o sus causahabien
tes a tñtUJJlo, universal cr singular. 

JEsto no lleva an ex~l!'emo de que las partes 
o sus sucesol!"es no puedan pli'obar contra lo 
expll"esado poJr eila.s en el instrumento, de 
alhdi la acciión resolutoria de un contrato bi
Iatel!'al J!DOil" mcum¡t!imñento de una <!lle las 
]!)artes, a pesar de haberse dicho en la es-

' cn-itura o instrumento que las p,restaciones 
de ella estaban saHsfecbas. ]l)e ahí también 
la acción de simulación del acuerdo expresa
do en la. escl!"itura, en Jrazón de las contra
estipulaciones secretas u ocultas de las par
tes. §i Jlpñen na plena fe del ñnstl!'i.nmento pú
blico sobre lla veJrda<tll <!lle las deciaraciones la 
otorrga la ley respedo de las' partes y cau
sahabientes, no quiere decir que los t~ll'ceros 
no puedan aceptarla o atenerse a ella. 

& pesarr <!lle la ]l)ll'esunciiín dle verdad contrra 
las paJrtes que llm ley reconoce a las. decla-
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raciones recogñdms e!lD un ms~li'nnllll!lellll~ JID11ÍI· 
blic,:o, éstas puedlelli ¡¡»Ii'obali' con~rlll <1$!ll. v~li'o 
dallll. "fl llll rresolucñón «llel Jfnnez I!JliUle rrecormozo 
ca que las dleclmra~eiianes lllt<!J) llnneli'OJm VGlli'IÓllll· 
deras no pu~de afectarr a los ~eli'eeli'<!lls irlle 
buena fé, que conlii.ados en lo que Irezm el 
instrumento adquirñeir<nnn «llerrecllnos solh>ll'e llms 
cosas objeto l[]e! COilltll'!ll.W. IER JT1!1lez I!Jl1!1le IC«<llll! 

su fallo afectaira a estos llerrcerros in<!llulll!llm
blemente violarla el artiicu!lo ll.. '15® JlDO!i' ñmt
terpretación errónea, ya Qt1ll!e le atliilbUJJñrña m 
esta disposición un aRcance I!JlUlle llllO le coll'rreS
ponde, dado ei pilar de proteecñ@nn m nos ]¡»®• 
seed01res de hUJJena fé en I!Jl1!1le allescmllllsm Bll1ll!es· 
tro Código Civil. · 

Tratándose de la oponñibliHicllad a \Ulllll tereell'® 
del acuerdo secreto alle las pairtes, enm!biierto 
Por el aparente I!JliUle relata la escr&~uirm pú

. blica, las normas aplicables son los arlñculios 
1.934 y 1.766 del Código l[)ivñll, no piropfameBll· 
te el aJrtículo 1.75!1 lllel mismo. 

lEl p.rimero de estos preceptos, como lo lhm 
interpretado siempre la Coirlle, consmgirm Ullllla 
garantía para los terberos cle bunena xé I!Jl1ll!e, 
atenidos al contrato de compraventa estiJl)nn
lado en una esCJritURra públlica, en lm cunaR 
consta que se pagó el pireeño, alllqnnieiren de
rechos de parte del eomprador aparent~ so
bre la eosa venllliida. 

& estos terceros los ¡lmpara la presunción 
de ser verllladeJra. la venta y alle Jhaberr~ pm
gado el precio, E'!ll forma qUJJe soPamente en 
virtud de 1(.1' declaración de nulidad! o de 
falsedad de \la escl!"itura pue«lle llnaber acción 
contra ellos como poseedores. !Lo q\Ule trae <tlle 
cónsecuencia que, si. el tercero no lha adqui
rido de buel\11 fé sino a sa!Oiendas o inlioir
mando de que el contrato pactado no es ver
dadero, sí hay acción contra ellos en su ca· 
Iidad de poseedores. 

IH!a dicho la Corte "§i aparece celebrado 
un contrato por escriturn !)Ública, y sobre 
esta base· adquiere un terceiro de buena fé, 
toda prueba que tienda a anterar las es\\ipu
laciones contenidas en aquella esCI!"itura, no 
puede perjudicar a ese tercel!'o" (G • .JT., tomo 
:%:%1!:%:, páginas 350 y 35ll.). 

lEn el articulo .ll..766 cllel Código Civil han 
encontli'ado la tlloctll'ina y la jull'ispli'u<tllencia 
la norma que 4fsta.twye la acción de simu
lación en razón de qMe se a<Ce]Jllta el valioJr 
entre las par~es de las conttraesti]llulacñones 
a lo acordado en escritura pública, asñ se 
extiendan éstas en documento prival!'lo o en 
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colDib'aescli"ihliYa pllilbliñca. &gfí'ega, eml\)l!lro, el 
primeR' incñso que esa escll'itull.'a Jlllll.'ivm«lla no 
produncirá dedos contra terceli'os, es (]lecir 
que el acto,· contll'ato o acue!l'allo oculto no 
puede pell'jUI!a;l!ñcar terceros. lEs la protección 
a los tell'cell'os de buena fé, que, confiados 
en el contll'ato de que da cuenta l.a escriitu
ll'a pública, alllquiririeron derechos contra los 
eunaHes no punede pll'oducill' efecto alguno el 
acto secretamente pactado p,hr .los ' contra.
tantes pali'a alteraR' el público. 1 

!Esta ha sido la interpre'tación que la Corte 
le lb.a dado al adicunlo que se analiza cuando 
dice: "ll"ell'o ~anto la antigua como la nueva 
doctJrfina lllan estado siempre acor«lles en un 
punto, y es en que los terceros que adqui
rieron de buena fé del comprador aparente, 
na sufren las consecuencias de la mnlñdad 
por simulación, según aquélla, y de la mel'a 
simulación, según ésta. & ,éstos cuan'do no 
tuvieren conocimiento de la simulación al· 
tiempo de contrataR', les es inoponible el ac
to o contrato simuHado" (G . .JT., tomo IT...~X, 

página 707). 
"&si pues la jurisprudencia de la Corte, 

tanto bajo la antigua doctrina de la simula
ción nulidad

1 
como bajo la nueva de la si

mullación prevalenci.a, siempre ha rec~nocido 
el principio de la pll'otección de la buena fé 
de los tell'ceros respecto de los contll'atos 
simulados (G • .JT., tomo IT...Xlfllll, página 668) .. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de · Casación 
CiviL-Bogotá, febrero diez y seis de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo C. Posada). 

Por medio de la escritura pública número 638 de 
2 de junio de 1951 de. la Notaría Segunda de Pa:
mira, Luis Estrada vendió a Argemiro Estrada Pa
rra 13 inmuebles entre ellos la finca denominada 
"La Cristalina", y varios muebles, por up. valor 
de.sesenta y' dos mil pesos ($ 62.000.00) que el ven
dedor declaró recibidos en dinero efectivo, dedu
ciendo de dicha suma, veinte mil pesos correspon
dientes a unas hipotecas de que se hizo cargo el 
comprador. 

El 7 del mismo junio, Argemiro Estrada Parra 
transfirió a favor de Osear Parra Terreros, la fin
ca denominatla "La Cristalina", determinada en 
el ordinal a) del primer hecho del libelo, como 
aparece de la escritura número 759 de la Notaría 
Primera de aCJ,uel lugar. 

.Ul!J!Thl!Cll&!L 1 

\-
47 

DEMANDA 

1 

.Luis Estrada demandó a los señores Argemiro 
Estrada Parra y Osear Parra Terreros, con el fin 
de que se declare: · 
· 1º Que es absolutamente nulo, de nulidad abso
luta, el contrate:> de compraventa contenido en la 
escritura pública número 638, otorgada en la No
taría Segunda de Palmira, el 2 de junio de 1951; 

2v Que,; cÓmo consecuencia de. la declaración 
anterior, los bienes de que trata el citado contra-· 
to nó han salido del patrimonio del señor Luis 
Estrada Otero o Lotero, a quien le pertenecen; 

3º Que los demandados están en la obligación 
de restituir los menciol).ados bienes al demall
dante, señor Luis Estrada Otero o Lotero, con la 
aclaración de que, en lo referente al demandado 
Osear .Parra Terreros, éste- debe restituir es .Ja 
:finca denominada "La Crista'ina", de que se tra
ta en la letra a) del numerall9 de esta demanda; y 

49 Que se condene a los demandados al pago· 
.de los frutos naturales y civiles y a las costas del 
juicio, de acuerdo con la' ley. · 

HECHOS 

lo Por escritura número 638 de: 2 de junio de 
1951, Notaría Segunda de Palmira, Luis Estra9a 
dijo vender a Argemiro Estrada Parra, los trece 
inmuebles y muebles reseñados en el ·libelo e ins
trumento citado. 

29 Argemiro Estrada Parra por escritura otor
gada el 7 de junio de 1951 en la Notaría Primera · 
del mismo lugar, aparece vendiendo a Osear Pa
rra Terreros, la finca denominada "La Cristalina". 

3Q En el contrato de venta efectuado entr~ Luis 
Estrada Otero o Lotero y Argemiro Estrada Parr;a, . 
se dÜo que la transferencia se hacía por la s~ma 

·de $ 62.000.00 que el vendedor declaró recibidos 
en dinero efctivo, de manos del comprador, de
ducido de dicho precio la suma de $ 20.000. 00 
valor· correspondiente a unas hipotecas, de que se 
hizo cargo el comprador. 

49 A pesar de esa aparente. declaración, es lo 
cierto q'ue realmente no hubo precio, pues el ven
dedor no tuvo intención alguna de recibir el pre
cio, ni el ·comprador, la de pagarlo. 

59 Por otra parte, se care~ió d~ ~causa real, pues 
ni el vendedor tuvo la intención, de transferir 
en realidad ¡;•l dominio, ni el comprador de ad
quirirlo. 

69 Siendo en el contrato ,de compraventa el 
precip, requisito esencial, si no eXistió dicho precio, 
como realmente no lo hubo, "es nulo, de nulidad 



absoluta, el contra~o d~! compr2venta que aparece 
célebrado entre los señores Luis Estrada Otero o 
Lotero y Argemiro Estrada Parra, y a que hace 
referencia la escritura pública número 638". 

79 En estas condicion'es, Luis Estrada Otero o 
Lotero tiene pleno der,echo para que se le resti
tuyan todos los bienes, inclusive 1' finca "La Cris
talina", que aparece vendida por Argemiro Estra
da Parra a Osear Parra Terreros, contra la cual 
procede la acción reivindicatoria, en su calidad de 
tercer poseedor; y, r· 

89 De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 209 del CódiJIO Judicial, por no ser incom
patibles, son acumulables, en una misma deman
da, las acciones de nulidad· absoluta y de reivin
dicación, contra terceros. 

El Juzgado, en sentencia del 17 de enero de 
1953, declaró nulos de nulidad absoluta los con
tratos contenidos en las escrituras públicas núme
ros 638 de 2 de junio de 1951 y· 759 de siete de los 
mismos, dispuso la restitución de los bienes a 
Luis Estrada, consideró a Osear Parra Terreros 
poseedor de mala fé, · lo condenó a restituir los 
frutos de la finca "La Cristalina', y a pagar el 
valor de los deterioros que haya sufrido el in
mueble. Ordenó, ad.emás, la cancelación de los 
registros, declaró no probadas las excepciones 
propuestas y condenó en costas a los demandados. 

Interpuesta apelación eontra el fallo de primer 
grado por el procura.dor de Osear Parra Terreros, 
el Tribunal Superior de Cali, en proveído del 14 
de diciembre de 195•1, lo revocó, y declaró "simu
lado el contrato de compraventa contenido en la 
escritura 638 de 2 dEl junio de 1951", y ordenó la 
restitución de los bienes, inclusive la finca "La 
Cristalina" que. pbsee Parra Terreros, a quien se 
calificÓ "como de mala .fé". 

Este interpuso contra el fallo del Tribunal el re
curso extraordinario de casación que, por haberse 
tramitado debidamente, entra a resolver la Corte. 

DEMANDA DE CASACION 

La demanda le hace al fallo de segunda instan
cia dos cargos: 

En el primero, la acusa por no estar la senten
cia en consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes (artículo 520 
-29- del Código Judicial). Y lo plant~a por dos 
aspectos: "a) En cuanto se refiere al demandado 
Argemiro Estrada Parta, por haber variado la 
acción incoada en la demanda; y b) En cuanto se 
refiere a los demandados Osear Parra Terreros y 
Gonzalo Restrepo, mis: representados ,por haberse 

apoyado la decisión en hechos no ad11.!cidlos en Gl 
libelo de demanda". 

Basado en la causal 1 ~ del mismo articulo 520, 
tacha ·la sentencia en el segundo cargo de haber 
aplicado indebidamente los artículos 1.75g, 1.748, 
1.944 y 1.766 del Código Civil y, además, por ha
ber interpretado erróneamente la segunda de es
tas normas. 

Sustenta el primer cargo en las siguientes con· 
sideraciones generales: ' 

La demanda en juicio ordinario debe enunciar 
con claridad y precisión las peticiones que se ha
cen, los hechos en 'que ellas se apoyan, debida
mente clasificados y enumerados, y los funda
mentos de derecho (artículos 205 y 737 del Códi
go Judicial). Según la técnica procesai, la demano 
da y su contestación forman la "relación jurídi'
ca o cuasi-contrato de litis contestación" que 
marca el límite de los poderes del Juez y de la 

. actividad de las partes, pues es ella la piedra an
gular sobre la cual descansa todo el litigio, "la 
sentencia debe ser congruente con la demanda. 
Debe referirse a ella y nada más que a ella y tal 
como la formula el demandante. El fallo debe 
comprender todo y sólo lo pedido". Si no resuelve 
sobre todo, es incompleta la decisión; si se resuel
ve fuera o más allá de lo solicitado, se incurre 
en el vicio de e:rdrn peml>\ o 1lllH!l'm J~Nl1\i.~m. 

Transcribe algunos apartes qe la obra de Chía
venda, Derecho Procesal Civil, en los cuales des
arrolla el principio de que el Juez debe juzgar 
según lo alegado y probado: ''secundum allegata 
et probata judi.care esse debet", en virtud del cua~ 
debe: abstenerse de tener en cuenta los hechos no 
é!!egados por las partes, si así no procede y "asu
me el papel de defensor de una parte, ofende el 
principio de la igualdad de las partes, que es uno 
de Jos 'Principios fundamentales del proceso civil". 

Considera que lo que censura el eminente tra
•adista, es lo ocurrido en este juicio. El Juez de 
primera instancia no solamente decretó la nuli
ciad demandada sino que se fue al extremo de de
clarar también la nulidad de otro contrato no de· 
mandado, como fue el celebrado entre Argemiro 
Estrada Parra y Osear Parra Terreros. Y el Tri
bunal, si bien consideró que el contrato Estrada 
Estrada no era nulo, llegó á la conclusión pe"se
f;uida por el demandante, 'cambiando por ú y ante 
!>Í. la acción. 

Concretando el cargo por el primer aspecto, lo 
expone en resumen así: 

La acción básica y sustancial demanda iD nu
lidad absofuta del contrato de compraventa co~
tenido en la escritura pública número 638 de 2 de 
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junio de 1951, otorgada en la Notaria Segunda 
de Palmira. ''Las restantes declaraciones son ape
t~cs conse<:uencias· de la nulidad'.'. 

F~l sentenciador no podía pronunciarse sino so
bre esta súplica de la demanda. "Si el contrato 
era nulo, así ha debido declararlo, para proceder 
luégo al estudio de las peticiones consecuenciales 
éle la nulidad. Si no era nulo, en su concepto,o:la 
conclusión lógica e irrefragable indicai)a la absc
lución del demandado". Sin embargo de reconocer 
el Tribunal que en e: contrato no obra ninguna 
::ausal ni vicio alguno que lo hagan absoluta;-nente 
nulo,, en lugar de haber absuelto al demandado o 
de haber nega..do las peticiones, cambió la acción 
de;\ucida en juicio· por la de simulación, prevalido 
de la frase incidental que hal"ó en el hecho cuarto 
dr ia demanda y que dice: "Es lo cierto que real
mente no hubo precio, pues el vendedor no tuvo 
intención alguna de recibirlo ni el comprador de 
pagarlo". Y luégo arguye: ''Y como es esto lo que 
resulta eswblecido del conjunto de los autos. el 
curso de: negocio cambia de orientaciónn. "Preci
samente Honorables Magistrados esto es lo que 
no es lícito al fallador. Cambiar la orientaci.ú•1 
del juicio. La orientación la da el demandante y .. 
el Juez no puede enmendarle la plana sin que
brantar el principio expuesto por Chiovenda, que 
es principio de nuestra legislación positiva, de 
que entre el oficio del ·abogado y el del Juez, hay 
una incompatibilidad psicológica. En parte alguna 
del libelo se solicita que el contrato Estrada Estra- .' 
da se declare simulado. Se pide que se declare 
-nulo de nulidad absoluta, que es cosa bien dife
rente, como lo reconoce el propio sentenciador" 

Se refiere luégo a que hasta el año de 1936 la 
jurisprudencia había confundido la simulación con 
la nulidad, pero en este año se cambió iundá
mentalmente la doctrina y desde entonces nume ... 
rosos fallos de la Corte "hacen la necesaria y cien
tífica diferenciación entre lo que es la nulidad y 
lo que es la simulación. Estos conceptos no pue
den confundirse científicamente en su compren
sión ni en sus consecuencias". Si estas dos figu
ras son jurídicamente diferentes, lás acciones que 
E'llas engendran también son necesariamente di
ferentes, y "el sentenciador no puede, como lo 
hizo en el presente caso desechar la acción pro
puesta, para d'educir otra distinta". 

El Tribunal de Cali, prosigue, no sólo cambió el 
pemum de la demanda sino también la causa 
peteRulli, por lo cual incurrió ·en la causal 2~ del 
artíc.ulo 520 del Código Judicia·1. De donde con
cluye que la Corte debe infirmar el fallo para 

absolver al demandado de los cargos de la deman
da, o negar las súplicas de ella. 

Observa, por último, que la declaración de si
mu'ación no puede afectar, a Parra Terreros por
que es un tercero, y pudiera argüirse que carece 
de péTsonería para impugnar o solicitar la casa
ción de esta parte del fallo. Empero él es code
mandado, parte demandada, y tiene amplio dere
cho para atacar el fallo .en su integridad.. ' 

Aqúí debe aclararse que la demanda de casación 
aparece prrsentada pvr el apoderado del code·
mandado Osear Parra Terreros y de Gonzalo Res
trepo en virtud de que el primero por escritura 
pública 277 de 3 de marzo de 19~4, otorgada en la 
Notaría Primera de.. Palmira, le cedió al segundo 
los derechos litigiosos que tiene en el presente 
juicio, sometiéndose Restrepo a las contingencias 
favorables o desfavorables del litigio. Y el Juzga· 
do ·en providencia de veintitrés de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro reconoció a Res
trepo como subrogatario de Parra Terreros al te
nor de la escritura mencionada.- Esta providencia 
no puede tener efecto alguno en la ejecución del 
fállo que pone fin a·l juicio, ya que el único que 
tiene derechos litigiosos en un juicio, y puede, 
por consiguiente cederlos, es el demandante, no 
el demandado. En estas condiciones el Juez no 
debía haberle reconocido a Restrepo el carácter 
de cesionario o subrogatario de Parra Terreros. 

El apoderado de la parte opositora, observa que 
el desacuerdo entre lo pedido en la demanda y 
lo sentenciado se halla solamente en la denomi
nación ''que debe darse a la pretensión que tiene 
por fin hacer prevalecer el verdadero negocio 
qüerido. El demandante emplea la palabra nuli-

' dad; la sen-tencia la de simulación". 
Trae una doctrina de la Corte según la cual "los 

Jueces no deben repara~;.,. tanto en la denominación 
que se dé a la acción incoada para declarar que 
un negocio es simulado, sino en el sentido de la 
acción que se ejerce". 

Alude a· las etapas por las cuales ha pasado la 
jurisprudencia de la Corte sobre, si la acción que 
compete para obterier la ineficacia de un. actó 
.simulado es la. de nulid-ad o la de prevalenc,:: .. 

Se refiere igualmente a la misma disparidad 
que reina en la doctrina m(}derna: así en la fran
cesa la simulación no es causal de· nulidad, en 
cambio sí lo es' en la itaiia43a; en ·¡a alemana y en 
la suiza. 

Termina considerando que el Tribunal Superior 
de Cali "hizo una corrección :Ungiiística y concep
tual acorde con la orientación propia del derecho 
colombiano y no con la del derecho aleman y suizo 
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que sin duda fue la qUe tuvo en cuenta el apode
rado del demaodante". 
· La Corte considera: 

Para fijar el alcance de este cargo, es necesario 
tener en cuenta los razonamientos en que el Tri
bunal se funda para determinar que la acción 
principal incoada es •:a de simulación y no la de 
nulidad absoluta del contrato acusado. 

En el aparte que se denomina: ''PROBLEMAS 
JURIDICOS POR-RESOLVER", el fallador enun· 
cia en forma compendiada las súplicas sobre de
claración de nulidad absoluta de la compraventa, 
y permanencia de los bienes en el patrimonio del 
actor, y condena a la restitución de eJ::os por los 
demandados. Y agrega: "Los wchos narrados como 
.antecedentes de las soluciones jurídicas que se 
buscan por el juicio, dan, pues, lugar a los pro
blemas jurídicos que se concretan en las súplicas 
de la parte petitoria del libelo que se dejan trans
critas". 

Pregunta si es nulo de nulidad absoluta el con
trato .enjuiciado y si, siendo nu·:o, cabe la resti
tución impetrada. Para responder, se ocupa de las 
"causas de nulidad invocadas" en la parte que 
en seguida se transcribe, porque en ella se en· 
cuentra la motivación dei Tribunal en la inter
pretación de la demar.da: 

"Se invoca por el apoderado del demandante 
como causales de nulidad la falta de consenti
miento en el. contrato referido ,que ha~e que no 
haya por parte del vendedor la voluntad de trans· 
mitir los bienes que aparecen vendidos, ni del 
lado del comprador, la voluntad de adquirir di
chos bienes por efecto del convenio expresado. 

"La carencia de precio, hace según el deman
dante, que el contrato de que se· trata, no sea en 
realidad compraventa, pu.es carece de sus ele
mentos e'senciales, o sea de los que le estructuran 
como contrato de tal clase, para hacer que en el 
concepto jurídico correspondiente sea compraven
ta, y no donación o cuc(quier otro semejante. 

"Pero dice ··la ley: la nulidad producida por un 
objeto o causa ilícita, o por la omisión de algún 
requisito o formalidad de los que la ley exige para 
el acto o contrato en atención a la naturmléza de 
éste, es absoluta. Como también Jo es la que afec
ta los actos o contratos de personas abso'lutamente 
incapaces. Los demás vicios, como los del consen
timiento, sólo engendran n:.tlidades relativas y 
dan derecho a la rescisión (artículo 1.741 del Có
digo Civil). 

"En el contrato que se examina no opera ni 
un objeto ni una causa i:lícita. Su motivo se halla 
claramente expresado por el demandante, y ha 

sido aceptado de distintos modos por los dem2n
dados. Se trata por él, no de transferir •los bienes 
que en él se indican, pero sí de_ radicados pr.ovi
sionalmente en persona distinta del dueño, valién
dose para ello de una venta ficticia en fo::ma 
que la ley J:\O considera ilícita para que resulte 
afectada de nulidad absoluta. Por el contr-ario. la 
estima válida entre la~ partes, y no oponib~e a 
terceros de buena fé. 

''La circunstancia de que. no haya un precio 
real sino ficticio, tampoco genera una nUlidad 
absoluta, ni priva al convenio de su ca,rácter ju
_rídico de compraventa, pues hubo precio estipu· 
lado, aunque no real, y hubo intención de hacer 
apar~_cer, con determinado fin conocido, el tras
paso de los bienes al comprador. Bien puede .ser 
que este traspaso no fuera .definitivo, como no lo 
es; ni que el precio fuera real, como efectivamen
te se halla establecido que no lo es; qu'e es apenas 
un precio convenido para dar apariencia de com· 
praventa a'l convenio que en el fondo no es sino 
un encargo de confianza, para fines conocidos del 
vendedor; que también aparecen como de familia, 
y tienden, aunque errada, ligera e inhonesta-

" mente, a mantener el patrimonio familiar en el 
dominio jurídico de su autor. 

''No podrá, pues la Sala, reconocer en el con
trato examinado una causal de nulidad absoluta, 
como se declara en la sentencia que se revisa, por 
no tener la convención referida los caracteres de 

. una nulidad de esta clase, ni incurrir en vicios 
que lo hagan absolutamente nulo, como se ha pe
dido en la parte sUplicatoria del libelo. 

"Más sin embargo, del conjunto de éste, aparece 
que también se contempla otro aspecto de la cues
tión, que se expresa de la manera sig\liente: · 

"Á pesar de la aparente dec~aración del precio 
que aparece convenido y se declara uecibido en 
dinero efectivo por el vendedor, de manos del 
comprador, hechas determinadas deducciones, "es 
lo cierto -se dice en el hecho cuarto de la de
manda- que rea-~mente no hubo precio, pues el 
vendedor no tuvo intención alguna de recibirlo, 
ni el comprador de pagarlo". 
- "Y como es esto lQ que resulta efectivamen.te 
establecido del conjunto de los autos, el curso del 
ne•gocio cambia de orientación. En lugar de en· 
caminarse a obtene~ una declaración de nulidad 
absoluta que no halla asidero lega-l en el proceso, 
.deberá obtener una declaración de simulación, 
pues la prueba producida no alcanza para más, 
y entonces en lugar _de reconocer lo que se pre
tende, habrá que declarar lo que se ¡prueba en 
sentido semejante al enunciado }JOr el actor, o 
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comprendido dentro de la finalidad genérica de 
su intención, cuando además la contraparte con
viene en ello, como en el. presente caso, en que 
ambos demandados aceptan la existencia de un 
pacto simulado, en lugar de un convenio absolu
tamente nulo (artículo 210 del C. J.). 

"Entonces la intención del actor, en lugar de 
hallar apoyo en los artículos 1.740 y 1.741 del Có
digo Civil, en que ha querido acomodarla, tendrá 
que encajarse en e: texto pertinente del Código 
que es el 1.766 que, aunque no invocado, lo re-' 
claman como sustentador de la acción ejercitada -
algunos cie los hechos del libelo y también el con
junto de las alegaciones formuladas para obtener 
el derecho reclamado". .. 

La parte copiada indica con toda claridad que, 
no obstante impetrarse la declaratoria de nulidad 
absoluta del contrato sub-judice, la acción incoada 
es la de simulación absoluta. A esta conclusión 
llega basado en los hecho::¡ e_nunciados en el libelo 
y que son: el mismo contrato de compraventa en 
el cual aparece estipu·'ado y pagado un precio 
(lQ y 2Q); a pesar de esta aparente declaración, 
"es lo cierto que realmente no hubo preCio, pues 
el vendedor no tuvo intención alguna de recibir 
pago de precio, ni el comprador tuvo intención de 
pagarlo" ( 4?), y se careció de causa real "pues ni 
el vendedor tuvo intención de transferir en reali- · 
dad el dominio, ni el comprador de adquirirlo" 
(5Q), 

Resulta, por tanto, que el fa':lador, con la fa
cultad que tiene para interpretar la demanda 
con base en los hechos expuestos en el libelo, 
llegó a la conclusión de que la acción principal 
instaurada es la de simulación y no la de nu.-idad 
absoluta, en consideración a que la intención del 
actor, como lo ha dicho en repetidos fallos la Cor
te está muchas veces contenida no sólo en la parte 
petitoria sino también en los hechos de la deman
da; a que el error en la denominación jurídica 
de :a acción. no cambia su naturaleza jurídica l'ya 
que una demanda debe interpretarse siempre en 
conjunto, debido a que la intención del actor está 
muchas veces contenida no sólo en la parte pcti
toria sino también en los fundamentos de hecho 
y de derecho". 

De otra parte el Juez en su fallo de primera 
instancia encontró también 'que los hechos de la 
demanda configuraban una simulación en el con
trato de compraventa demandado, pero ante la 
jurisprude~cia imperante por la época en que lo 
profirió, enero de mil novecientos cincuenta -y 
tres, consideró que ·Ja simulación generaba una 
nulidad· absoluta, al paso que el Tribunal estima 

que ella da lugar a la acción cie simulaéióQ o d~ 
prevalencia. Las oscilaciones entre la doctrina que 
sostuvo la llamada simulación-nulidad y la simu
lación prevalencia, se reflejan en los dos fallos 
que decidieron este juicio, y explican la razón 
qus· asiste al Tribunal para haber interpretado el 
libelo en e~ sentido de que la acción principal 
instaurada por Luis Estrada Otero o Lotero contra 
Argemiro· Estrada Parra y . Osear Parra Terreros D 

es la de simulación absoluta. 
Esto 'no significa que 1á Corte no reitere la 

diferencia esencial que hay entre la nulidad ab
soluta y la simulacióJ:! expuesta en los faEos de 
casación civil de primero de abril, ocho de junio 
y. dos de septiembre de mil novecientos Cincuenta 
y cuatro que corren publicados en la GACETA 
JUDICIAL (Tomos LXXVI, página 353, LXXII 
página 792, LXXVIII,· página 557). Tampoco sig
nifica que el fallador pueda decidir indistinta
mente una acción por otra, sino que con la fa
cultad de interpretación de ·:a demanda, sí. le es 
dado al mismo establecer cuál es la acción inter
puesta que es lo o.éurrido en este juicio, en· que 
el Tribunal basado en los hechos relatados en 'el 
libelo, interpretó la demanda en el sentido de 
considerar que ~a acción principal instaurada es 
la de simulación y no la de nulidad absoluta del 
contrato de compraventa contenido en la escritu
ra 638 de 2 de jimio de 1951. 

Siendo esto así, la acusación de la sentencia no 
. era procedente por el motivo de no estar ésta en 

consonancia corí las pretensiones oportunamente 
.deducidas, invocado por el recurrente, con funda
mento en el ordinal 29 del artícu'o 520 del Código 
Judicial sino por la causal 1~ de la misma norma, 
en cuanto el '¡ribunal en la interpretación de la 
demanda incurrió •íen error de derecho o en error 
de hecho manifiesto en los_ autos'. 

Además la Corte sobre· el particular ha dicho:· 
" ..... la interpretación de la demanda corraspon
de al fa lador de instancia y sólo puede ser va
riada por la Corte en el caso de que ante ella se 
alegue y demuestre un error de hecho manifiesto 
(G. J., T. LXXX número 2153, página 33. Casa
ción de 18 de abril de 1953. T. LXXXI, números 
2160]61.. Casación de dicembre 15 de 19.55. Casa
ción de 28 de enero de 1959). 

Dedúcese de lo expuesto que el cargo no puede 
prosperar. 

La tacha al fallo en lo atinente al demandado 
Osear Parra Terreros y Gonzalo Restrepo por 
''haberse apoyado la decisión en hechos no adu
cidos en e,: libelo de demanda", y con respaldo 
€'11 el ordinal 29 del artículo 520 del Código Judi-



cial, la desarrolla el demandante en síntesis asi: 
Transcribe la parte de 1a sentencia en que el 

Tribunal estudia la ::-eivindicación del inmueble 
"La Cristalina" del cual se halla en posesión el 
demandado Osear Parra Terreros. Considera el 
sentenciador que, si bien la disposición aplicable · 
deja a salvo los dere·~hos de terceros, "la juris
prudencia ha completado _el pensamiento del le
gislador sosteniendo que no se trata de cualquier 
tercero sino de los terceros de mala fé". 

Observa el fall~o que el dEmandado Parra Terre
ros no se encuentra en. esta situación. Al ~especto · 
estudia los elementós traídos al proceso conforme 
a los cuales este demandado aconsejó la opera
ción simulada que se llevó a cabo entre Luis Es
trada Ot~ro y Argemi.-:o Estrada Parra; pues co- . 
mo leguleyo redactó la minuta y firmó como tes
tigo el instrumento de venta simulada. Ana:iza 
algunos otros medios informativos ,para concluir 
que "no puede cobijarse la actuación del deman
dado Parra Terreros bajo el manto de la 'buena 
fé probidad' para detener los efectos de la decla
ración de simulación enunciada ante una situación 
creada con artificio, con fit:ción de situaciones y 
con provecho a que no abona la probidad profe
sional". 

Estima así mismo q~e el título de Parra Terre
ros contenido en !la escritura 759 no es justo ni 
que su adquisición fuera de buena fé. 

Concluye que Parra Terreos no está "compren
dido en la exclusión de los terceros a que se re
fiere é1 artículo l. 766 del Código Civil .Por lo cual 
le es oponible la contraestipulación contenida 
implícitamente en el contrato solemnizado por 
medio de ola escritura 638, y la deélaración de 
simulación que al respecto se hará tiene efectos 
contra el mismo, sin que sea óbi~e a cumplir cÚ
chos efectos restitutorios la enajenación de dere
chos litigiosos que el demandado Parra Terretos 
le ha hecho a Gonzalo Restrepó H. por escritura 
277 de 3 de marzo de 1954 otorgada en la Notaría 
Primera de Palmira, pues pafa los efectos de éste 
fallo y todo litigio posterior sobre el mismo asun
to se identifican jurídicamente vendedor y com
prador según lo dispuesto en el articulo 474 del 
Código Judicial. 

Reproduce el recurrente otro aparte de la obra 
citada de. Chiovenda r€'ferente a que el Juez no 
puede apartarse de la demanda principal no sólo 
en cuanto al petitum sino también respecto de 
los hechos, principio al cual obedecen los artícu
los 205 y 737 del Código Judicial al exigir que el 
demandante señale "expresa, clara y distintamen
te los hechos en que apoya su dex-echo". 
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Prosigue diciendo que en parte alguna d'e Xa óliSo 
manda el actor le hace cargo alguno de mal&~ x~ 
a Osear Parra Terreros.' Se refiere a los hec:!los 
1?, 3?, 4o., 5o. y 8? del libe1o en los cuales. és~e 
solamente se refiere a Argemiro Estrada Parra. 
Encuentra que únicamente en el 7? habla de que 
la restitución procede también por la finca "La 
Cristalina" "que aparece vendida por Arge·rniro 
Estrada Parra a Osear Parra Terreros, contra <el 
cual procede la acción reivindicatoria en su cali~ 
dad de tercer poseedor". Le observa empero que 
aquí se plantea una cuestión de derecho no de 
hecho, pero que no aparece cargo formulado con
tra Parra Terreros. 

El demandante no dice la razón por !la cual 
aquél debe restituir la finca "La Cristalina", si 
como consecuencia de la nulidad demandada o 
de la simulación decretada por el Tribunal. Con
tra Parra Terreros no hay demanda técnica de 
ninguna clase y mal puede condenársele como 
lo hace el Tribunal incurriendo flagrantemente 
en el vicio de fallar eldJra ]lDeaHm. 

Si ni en los hechos de la demanda, ni en las 
disposiciones legales invocadas ni en la parte 
petitoria se hace cargo alguno de que Parra Te
rreros tuviera conocimiento de la· simulación frao 
guada entre los Estradas, carece de razón el en
juiCiamiento que se le hace en los apartes trans
critos de la sentencia acusada de que aquél acon
sejó la operación ficticia, intervino en ella re
dactando la minuta, firmó la escritura como tes~ 
tigo y demás cargos de los cuales deduce el xana
dor la mala fé de Parra Terreros. 

Y concluye así la parte fundamental del cargo: 
''Todo esto está indicando paladinamente que el 
Tribunal se salió de la relación jurídico procesal, 
del cuasicontrato de la litis contestación y se lan
zó por los caminos de la arbitrariedad sin sujeción 
a norma procesal atlguna, incurriendo en la causan 
de casación consistente en dictar una sentencia 
que no está en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por los litigantes". 

El opositor advierte a este cargo que Parra Te
rreros es demandado en este juicio y ¡por consi
guiente está cobijado por la relación jurídica pro
cesal que en manera alguna violó el Tribunal. 

Sobre la cuestión relativa a la buena o mala fé 
de Parra Terreros ''todo se red4ciría a una cues
tión de apreciación de pruebas, es decir, el Tri
bunal habrla cometido un error de he·cho al in
terpretar la demanda y las pruebas; y este error 
debe atacarse con la causal primera de caseo 
ción (artículo 520 del Código Judicial) y no con 
la causal 2~ de casación". 



Nos. 2207-2208-2209 

Considerandos: 
De muchos años a hoy la Corte ha sostenido 

en frecuentes fallos que la incongruencia de .la 
sentencia con Uas pretensiones op¡ortunamente 
deducidas por los litigantes debé buscarse en la 
parte resolutiva de aquélla; y que ''TécnicaJ
mente considerada la causal segunda de casa
ción, sólo es operante cuando el sentenciador de
duce en su fallo conclusiones y resoluciones que 
no están en' consonancia con la accióñ o acciónes 
ejercitadas en el ~ibelo de demanda, ora porque 
no decida sobre alguna de ellas, ya porque r.e
suelva sobre alguna que no le ha sido pedida, 
porqu% condene en más de lo demandado, y cuan
<:io deje de fallar sobre excepciones perentorias 
oportunamente propuestas en el juicio". (Tomo 
LXXVI, página 765 ibídem, T. LX, página 147). 
Solamente cuando se ha incurrido en la sentencia 
en alguno de estos excesos u omisiones, puede 
decirse que hay incongruencia entre lo pedido en 
el juicio y lo resuelto en el fallo. 

Las súplicas de la demanda persiguen que se 
declare: lQ La nulidad del cóntrato contenido en 
la escritura 638; 2Q Que, en consecuencia, los bie
nes de que éste trata no han salido del patrimo~ 
nio de Luis Estrada Otero o Lotero "a quien per
tenecen"; 3Q Que los demandados están en la obli
gación de restituir dichos bienes al demandante, 
Otero o Lotero, aclarando que en lo referente al 
demandado Parra Terreros, ~~a reititución a su 
cargo es la de la finca "La Cristali.Íla"; y 4Q La 
condenación de los demandados al pago de los 
frutos natul\ales y civiles. 

La sentenc)a acusada declaró: Simulado el con
trato enjuiciado,. previa interpretación de la de
manda; que los bienes sobre los cuales versó éste 
se han mantenido en cabeza de su verdadero due
ño Estrada Otero o Lotero; que Argemiro Estrada 
Parra debe restituir los referidos bienes, y Osear 
Parra Terreros la finca ''La Cristalina" con sus 
frutos civiles y naturales. 

No aparece que el Tribunal haya decidido so
bre puntos ajenos a la controversia, o que haya 
dejado de resolver sobre alguno de !os que le Jtte
ron sometidos (extra petita) o haya condenado a 
más de lo pedido (plus petita) o haya dejado de 
resolver sobre alguna de las excepciones peren
torias (mínima petita) que debía reconocer el fa
l' ador en el juicio. 

El cargo de incongruencia por cuanto en la de
manda no se le imputó mala fé al poseedor, y sin 
embargo el Tribunal tuvo en cuenta las pruebas 
que se adujeron para· acreditar este extremo, no 
implica tacha de incongruencia sino de error de 
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hecho en 1á apreciación· de la demanda, o error 
de hecho proveniente de que dio como probado 
un hecho, porque desconoció la demanda que, co
mo prueba, indicaba que tal hécho no existió en 
virtud del principio traído por el recurrente de 
que Quod non est in actis non est in mwn«llo. 

Se concluye que el cargo debe rechazarse. 
En el capítulo segundo de la demanda, fundado 

en la causal 1 ~ del artículo 520 del Código Judicial· 
el demandante en casación acusa la sentencia por 
aplicación indebida de los artículos 1.748 y 1.766 del 
Código Civil, por ,:a misma razón y además por 
interpretación errónea del artículo 1.759 y por in

!racción directa del artículo 1.934 de la misma 
obra. 

En desarrollo· de este cargo, ·expone el recu-. 
·rrente: 

El artículo 1.748 que dice: "ha nulidad judi
cialmente pronunciada da acción reivindicatoria 
contra terceros posedores, sin perjuicio de las 
excepciones legales", lo aplicó indebidamente el 
sentenciador al decretar la reivindicación de "La 
Cristalina" contra Osear Parra Terreros, "prime"! 
ro, porque la nulidad del contrato Estrada Estrada 
no ha sido judicialmente declarada", por medio 
de sentencia ejecutoriada. "Por el contrario, el 
propio Tribunal sentenciador sostiene que dicho 
contrato no es nulo. Segundo, porque siendo la 
nulidad y :Ja simulación figuras jurídicas distin
tas, aplicó_a la simulación que fue la acción dedu
cida equivocadamente por el sentenciador, efectos 
que sólo co,rresponden a la nulidad". 

El artículo 1.759, quiere decir "que uno es el 
valor probatorio de las escrituras públicas entre 
las ·partes" y otro bien distinto de las mismas 
contra terceros. En .;a simulación hay un conve
nio público ostensible, que es el relatado en la 
escritUJ;a, y otro oculto, privado, el cual contiene 
la verdadera intención de las partes. Estas se ri~ 
gen por· el oculto que puede constar e·n contra
escrituras privadas. Los terceros pueden regirse 
por el público o. por el oculto si pued~ demos: 
trarlo. Sostiene e' sentenciador que el contrato 
Estrada Estrada fue simulado, esto es, que pú
blicamente se trata de una compraventa y priva
damente hubo una simple ficción. "para disfrazar 
la verdadera intención de las partes". A Parra 
Terreros contrariando el precepto del artículo 
1.759, se le aplica el acto oculto con todos sus 
efectos, "cuando él es evidentemente un tercero 
que no ha aceptado la simulación y que invoca la 
rea·'idad del contrato a su favor". 

La infracción directa del artículo 1.934, que no 
admite prueba en contrario sino la nulidad o 



falsificación de una escritura de venta cuando en 
ella se expresa haberse- pagado el precio, y sólo 
en virtud de la prueba de J,1Ulidad o falsificación 
admite acción contra terceros, la hace consistir 
el recurrente en que en la escritura 638, tantas 
veces mencionada, por la cual Luis Estrada Otero 
o Lotero ·e hizo venta a Argemiro Estrada Parra 

<>de los inmuebles y muebles relacionados en la. 
demanda, consta que el precio fue pagado. ''Esta 
manifestación expresa de los contratantes, aun
cuando no sea verdadera, no puede afectar a ter
ceros por razones que se explican de suyo". La 
única manera de afectar a terceros se deriva exclu

.sivamente de la nulidad o falsificación de dicha 
escritura. 

En el caso dé autos ni siquiera se ha atacado 
de nula o falsa ·1a predtada escritura 638, y mu
cho menos se na declarado judicia·'mente esa nu
lidad o falsificación. Y concluye así la sustención 
del cargo: "Pues bien: el señor Osear Parra Te
n·cros es un tercero frente a la contratación de 
los señores Estrada y sim;mbargo se reconoció la 
acción reivindicatoria contra él, no obstante ha
bE.Tse dicho en la escritura que el precio está pa
gado y sin prueba ·alguna de la nulidad o· falsifi
cación de la escritura". 

La aplicación indebida del artículo 1.766, que 
tt·ata del valor o efecto de las contraescritur ·lS 

privadas o públicas contra terceros, y ent're las 
partes, la encuentra el recurrente, en_cuanto de 
los dos actos que caracterizan la simulación, el 
público y el oculto, ·:as partes se rigen por el se
gundo y los terceros por el que a bien tengan. 
Añade qUE.' Parra Terreros se ha acogido al con
trato público, y "sinembargo el sentenciador, al 
decretar contra él la reivindicación de La Crista
lina ha hecho prevalecer el contrato oculto contra 
terceros, con manifiesto quebranto del artículo en 
cita". 

A .-a consideración de· este cargo dice la parte 
opositora: El Tribunal _ilmda su decisión en el ar
_tículo 1.}66 del Código Civil; el 1.748 no fue 
aplicado. 

Los terceros quE.· directa o- indirectamente men
cionan los artículos 1.759 y 1.934 deben reunir la 
condición básica y esencial de estar de bu~na fé. 

El artículo 1.766 se refiere también a los terce
ros de . buena fé y Osear Parra Terreros nu ('S 

tercero de esta condición .. 
Consideran dos: 
El cargo, por lo que se refiere a violación di

recta de: artículo 1.748 del Código Civil es per
fectamente inane, pues el sentenciador como so
porte de la acción de simulación aplicó el artículo 

1.766, seg'ún aparece en la parte transcrita del 
fallo en la consideración del primer cargo. ·y -~n 
la motivación de la a~ción reivindicatoria de la 
finca· "La- Cristalina" contra Parra Terrero3, dke 
claramente: "D-e modo que -no se ha•: la el señor 
Parra Terreros comprendido en la exclusión de 
los terc€.'ros a que se refi~re el artículo 1.766 del 
Código Civil por lo cual le es oponible la contra
estipulación contenida implícitamente en el c:on
trato solemnizado por medio de ·:a escritura 638, 
y la declaración de simulación que al respecto se 
hará, tiene efectos contra el mismo". No h~biendo 
aplicado el sentenciador la norma invocada como 
fundamento del cargo, mal podía violarla. /' 

A. propósito del alcance que hace el recurrente 
al precepto· del artículo 1.759, del Código Civ!l 
conviene observar: no es exacta la afirmación de 
que ·el significado de este precepto es el de que 
"uno es el valor probatorio de las escritui·as pú
blicas entre las partes y otro bien distinto el va
lor probatorio de las mismas contra terceros". 
Los tratadistas distinguEn en Ún instrumento pú
blico su fuerza probatoria y su fuerza obligatoria 
o eficacia del contrato cQntenido en éL En cuanto 
al otorgamiento, •'a fecha del instrumento y las 
manifestaciones de las partes, el instrumento hace 
plena prueba tanto respecto de ·las partes como 
de terceros ,porque son hechos respaldados en la 
fé pública que la ley otorga al Notario. Pero en 
cuanto a la fuerza obligatoria o eficacia del con
trato o la· verdad de las declaraciones sí no hace 
plena fe sino contra las partes o sus causah:~bicn
tes a título universal o singular. 

Esto no lleva al extremo de que las partes o sus 
sucesores no puedan probar contra lo expresado 
por ellas en el instrumento, de ahí la acción re
solutoria de un contrat'o bilateral por incumpli
miento de una de las partes, a pesár de haberse 
dicho en 'a escritura o instrumento que las pres
taciones de ella estaban satisfechas. De ahí tam
bién la acción de simulación del acuerdo expre
sado en la- escritura, en razón de las cont'raesti
pulaciones .secretas u ocultas de las partes. Si 
bien la plena -fé del instrumento público sobre la 
verdad de las declaraciones la otorga la ley res- ' 
pecto de las partes y ·causahabientes, no quiere 
decir ..que los terceros ·'no puedan aceptarla o 
atenerse a ella. Que es el caso que no muy clara
mente pretende alegar el recurrente, _cuando díce 
que a su representado Parra Terreros contrarian
do el artícuo 1.759 se le aplica.el acto oculto cuan
do él es un tercero. 

Para mejor circunscribir· el cargo se dequce de 
lo expuesto: a pesar de la presunción de verdad 

. ..,_ 
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contra las partes que la ley reconoce a las decla
raciones recogidas en un instrumento público, esa· 
tas pueden probar contra esa verdad. Y la resolu
c~ón del Juez que reconozca que las declaraciones 
no fueron verdaderas no puede afectar a los ter· 
ceros qe buena fe, que confiados en lo que reza 
el insirumento adquirieron derechos sobre las 
cosas objeto del contrato. El Juez que con su fallo 
afectara a estos terceros indudablemente violario 
el artículo 1.759 por interpretación errónea, ya 
que le atribuiría a esta disposición un alc~ce que 
no le corresponde, dado el pilar de protección a 
los poseedores de buena fé en que descansa nues· 
tro ,Código Civil. Pero en razón de que el deman-

. dado Parra Terreros fue tenido por el Tribunal 
como poseedor de mala fé,. no puede hablarse por 
este aspecto de violación de: artículo citado. 

De otra. parte, tratánciose de la oponibilidad a 
un tercero del acuerdo !'ecreto de las partas, en
cubierto por el aparente que relata la escritura 
pública, las normas aplicables son los artículos 
1.934 y 1.766 del Código Civil no propiamente el 
artícu'o 1.759 del mismo. El primero de estos 
preceptos, como lo ha interpreta_do siempre la 
Corte, consagra una garantía para los terceros de 
buena fé que, atenidos al contrato de compra· 
venta estipulado en ,una escritura pública, en la 
cual consta que se pagó el precio, adquieren de
rechos de parte del ·comprador aparente sobre la 
cosa vendida, 

A estos terceros los ampara la presunción de 
ser verdadera la venta y 'tle haberse pagado e· 
precio, en forma que solamente en virtud de la 
declaración ..de nulidad o de falsedad de la escri
tura puede haber acción contra ellos como po· 
seedores. Lo que trae de consecuencia que, si el 
tercero no ha adquirido de buena fé sino a sa
biendas o informado de que el contrato pactado 
no es verdadero, sí hay acción contra ellos en su 
calidad de poseedores. 

Ha dicho la Corte: "Si aparece celebrado un 
contrato por escritura pública, y sobre esta base 
adquiere un tercero de buena fé, toda pruepa que 
tienda a alterar las estipulaciones contenidas en 
aquella escritura, no puede perjudicar a ese ter· 
cero" (G. J., tomo XXIX, página 350 y 351). 

''La jurisprudencia de la Corte en numerosos 
fallos ha considerado que esta disposición tiende 
a la protección de legítimos intereses de terceros" 
(T. LXXXI, pcigina 450). 

" ..... por la fuerza corroborativa del artículo 
1.934 respecto del 1.759, se ampara a los terceros 
poseedores que confiaron plenamente en las de· 
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daraciones de la escritura" (T. LXXVI págs. 306 y 
307). 

"Cuando aparece comprobado por medio de es
critura pública ¡un contrato, es preciso atender a 
la situación de los terceros adquirentes que han 
derivado derechos ~e ese cqntrato a titulo singu

.:lar y que han pactado sobre '~a fé que la escritura 
merece respecto de lo que !ó'll ella han convenido 
las partes" (T.. LXIV; página 119). 

Ya está dicho que el demandado Parra Terreros 
fue condenado por el fallador de se·gunda instan-' 
cia a n·stituír la finca de "La Cristalina" como 
poseedor de mala fé, por consiguiente, no está 
ampar¡tdo por el artículo_ 1.934 del Código Civil. 
Y en tal situación ~~a sentencia acusada no ha 
violado esta norma en forma alguna. 

En el artículo 1.766 han encontrado la doctrina 
y la jurisprudencia la norma. que en nuestro Có
digo Civil estatuye la acción de simulación en 
-razón de que se acepta el valor ¡mtre las partes 
de las contraestipulaciones a lo acordado en es
critura pública, así se extiendan éstas en docu. 
mento privado o en contraescritura pública. Agre
ga, empero, el primer inciso que esa escritura pri· 
vada no producirá efectos contra terceros, es de
cir que el acto, contrato o acuerdo oculto no 
puede perjudicar terceros. Es la protección a los 
terceros de buena fé, que, confiados en el con
trato de que da cuenta la escritura pública, ad· 
quirieron derechos contra los cuales no puede 
producir efecto alguno el acto secretamente pac
tado por los contratantes para alterar el público. 

Esta ha sido la interpretación que la Co1·te le 
ha dado al artículo que se analiza cuando dice: 
"Pero tanto la antigua como la nUeva doctrina 
han estado siempre acordes en un punto, y es en 
que los tercero~ que adquirieron de buena fé del 
comprador aparente, no sufren las consecuencias 
de la nulidad po~ simulación, según aquélla, y 
de la mera simulación, según ésta. A estos cuando • 
no tuvieron conocimiento de la simulaciÓn al tiem
po de contratar, les es inoponible el acto o contrato 
simulado" (G. J. Tomo LXXIX, página 707). 

''La simulación no afecta a terceros de buena 
fé y la ley y la doctrina los protegen cu~mdo sin 
negligencia s~ han confiado de la apariencia, úni· 
ca norma de sus determinaciones. 

Quiere esto decir que a los terceros de buena fe 
no les es oponible el acto simulado y así lo esta
tuye clarar:nente el artículo 1. 766 del Código Ci
vil" (G. J., tomo LXIV, página 119). 

'' ..... la simulación no confiere acción contra 
terceros de buena fé que confiaron en la realidad 
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del acto ostensible o sea que para ellos es inopo
nible el cQiltrato sim~:Jado" (T. LXIII, pág. 668). 

"Así pues la jurisprudencia de la-~Cort"e, tanto · 
bajo la antigua doctrina de la simulación nulidad 
como bajo la nueva de la simulación prevalencia, 
siempre ha reconocido el pr:ncipio de la pro
tección de la buena fé de los terceros respecto de 
los contratos simulado:;" (ibídem). 

Ante tan invariable y sostenida doctrina d~ la 
Corte y mediante la prueba en que se basó el fa
llador para considerar al demai)dado Parra Te
rreros como poseedor de mala fé, es necesario 
concluir que el Tribuno.! tampoco violó el artículo 
1.766 del Código' Civil por aplicación indebida, y 
que los cargos de violación directa de la ley sus
tantiva que hace el recurrente en el capítulo' se
gundo de su demanda no pueden prosperar. 

.U1U liD ll C ll A l1 

te Suprema de Justicia en Sala de Casación Civii, 
administrando. justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley NO CASA la sentencia 
de fecha catorce de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro pronunciada por el Tribunal 
de Cali, en el juicio ordinario adelantado po!" 
Luis Estrada Otero o Lotero contra Argemiro 
Estrada Parra y Osear Parra Terreros. 

Condénase en las costas al recurrente. 

Publiquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
':a GACETA JUDICIAL. 

Como consecuencia de todo lo expuesto, la Cor- §oto §oto, Secreta~io. 
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EJL CONVENCKMXEN1'0 JUDXCXAL QUE ADQUIERA DE LAS PRUEJBAS EL SEN-
1'ENCXADOR CllJAN:OO NO ADOLECE .DE ERROR DE JHlECJHlO MAN!lF'XlES'IO . O DE 
ERROR DlE DJERJECJHIO, lES CUESTION QUE NO QUEDA lEN ORBI'f A DE CASA· 
CXON COMO RECURSO EXTRAORutNAR XO Y lES'fRXCTO. - POSJESION NOTOmA 
DJEJL ESTADO DJE JH[UO NATURAL. - EL JEMJENTOS QUE LA CONSTITUYEN.- LA 

PRUJE.BA TlESTl~ONIAL EN RlELACWN CON JEST A CAUSAL 

1.-lLa facultad de decisión sobre el mérito 
~e lla prueba de que gozan los falladoJres elle 
instancia, se la reconocen expll'esas nnoll'll!lllas 
legares entre eltas el articulo 7®2 den Códñgo 
.lfmllicial, que es una de las disposñcionnes qu¡¡e 
eni Il1uestro derecho' probatorio adoptann el 

· criterio de la persuasñón moll'al, reseli"Vmnndole 
al .lfuez un amplio margen de li.bedad en la 
apreciación o fuerza de la prueba. 

lEl convencimñento judicial que adquiera 
de las pruebas el' sentenciador, cuanul!Ó no 
adolece de error de hecho manifiesto o de 
cnor elle derecho, es cuestión que no queda 
en órbita de casación como recurso edra
ordinario y estrñcto. 

2.-Cuando se pretende obtener mediante 
fallo judicial la declaración de paterni.dad 
natural al amparo de la causal 51!- del amculo 
4Q del estatuto de hijos naturales, la juris· 
prudencia y na doctrina han sido general.
mente estrictas y severas en la calificación 
de la prueba testimonial. lEsto no sólo por 

interesar al orden público cuando dice rela· 
ción al estado civil.. sino por un imperativo 
legal, pues al exigir la ley para establecer la 
posesión notoria de estado civil una plurali- . 
dad. de testimonios más numerosa que la or
dinaria, es por considerar C!Ue una especial 
fuerza demostrativa debe tener la prueba en 
estos casos. 

lLa ejecución en forma permanente, regular 
y constante, por un lapso mayor de diez. 
años, como lo prescribe la ley de aquellos 
actos atinentes a ra subsistencia, educación 
y sostenimiento del !lretendido hijo natural, 
son los elementos constitutivos de la po~
sión notoria del estado civil, como lo enseña 
el articulo 397 i!lleJ. Código CiviU, cnya norma 
sustantiva dge también para los hijos na
tunles. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de . Ca$ación 

CiviL-Bogotá, febrero diez y siete de mil no
veci~ntos cincuenta =y nueve. 

(Magistrado ponente:_-Dr. Ignacio Escallón). 

Ante el Juez Segundo Civil del Circuito de Pal
mira, Auristella Vásquez, por medio de apoderado 
_demandó en juicio ordinario a ·la sucesión de Ra
fael Sarmiento o Núñez, representada por César 
y Víctor Manuel González y Edgard Marino Ocam
po, como representante de MaríJl del Carmen Sar-. 
miento o Núñez, para que por sentencia definitiva 
se declarase que la demandante quien nació en 
Palmira (Valle) el 22 de noviembre de 1926, e;; 
hija natural de Rafael Sarmiento o Núñez, falle
cido en la ciudad antes citada el día 15 de noviem
bre de 1949. 

Se afirmó . para sustentar ·la demanda que en- o 

trc Rafael .Sarmiento o Núñez y la señGra Zoila 
Rosa Vásquez, E'Xistieron relaciones sexuales de 
manera estable y notoria, dand'o como consecuen· 
cía de ellas ':a concepción y nacimiento de la de
mandante, a quien siempre trató además, por un 
lapso mayor de diez años, Rafael Sarmiento o 
Núñez, como a su hija natural. 

Los apoderados de los demandados que contes
taron el respectivo libelo, negaron tanto los he· 
chos fundamentales de la demanda, como el de
t'echo invocado por la demandante para promover 
este juicio de filiación natural. 

Cumplidos los trámites de rigor, e: Juzgado Se
gundo Civil del Circluito de Palmira, por senten
cia de fecha 8 de septiembre de 1954, decÍaró a 
la señorita Au.ristella Vásquez, .como hija de Ra
fael Sarmiento-o Núñez y como consecuencia de 
tal declaración con derecho a· intervenir como 
heredera en la sucesión intestada del causante. 

En recurso de alzada· int€'l'puesto por los apo
derados de Víctor González y del menor Edgard 
Marino Ocampo, subió el presente negocio ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, el 
cual por sentencia de fecha J5 de noviembre de 



1956, révocó la sentencia de primer grado y de
claró que no era el caso de reconocer la paterni
dad natural de Auristella Vásquez, como hija 
natural de Rafael Sarmiento o Núñez. 

Contra esta sentencia interpuso recurso extra
ordiario de casación t:<i apoderado de la parte de
mandante, el cual procede a resolverse, por ha· 
Jlarsc cumplidos todos los trámites legales. 

Dos cargos han sido formulados contra la sen
tencia del Tribunal y en su orden procede a estu
diarse. 

Dentro de la causal primera del artículo 520 . 
del Código Judicial, el recurrente acusa la sen
tencia por violación indirecta de la norma sus
tantiva por error de hecho manifiesto y por error 
de derecho en la apreciación de la prueba. Como 
normas violadas a consecuencia de los menciona
dos errores se citan en la demanda el articulo 698 
del Código Judicial, los artículos lQ y 42 de la Ley 
45 de 1936 por su no aplicación al caso sub-lite; 
y además, se dice que fueron vulnerados los ar
tículos 1.240 del Código Civil y 23 de la Ley 45 de 
1936. En desarrollo del cargo expuesto, dice el re
currente: 

"Afirma el Tribunal !>in. ningún estudio de las 
declaraciones testimoniales, transcribiendo aco- · 
modaticiamente fragmentos de las mismas, que no 
son suficientes tales elementos de juicio para 
conclu~r que las relaciones entre Núñez o Sar
miento y la Vásquez ocurrieron en la época fijada 
para la _concepción de Auristella, y que por tanto 
no se demostró esta ·causal de filiación. 

"Este concepto es ligero, apresurado y mani
fiestamente erróneo. En efecto, de la lectura des
apasionada del texto de las declaraciones se con
cluye de modo evidente que entre la madre de la 
actora y e! presunto padre existieron relaciones 
·permanentes, públicas y de_ carácter sexual a par
tir de 1925 o 1924, las cuales continuaban para la 
fecha del naéimiento de Auristella, e incluso se 
prolongaron tiempo después de ocurrido el parto". 

La Corte. considera: . 
Reiteradamente ha dicho la Corte que la erró

nea apreciación de pruebas no es por sí causal de 
casación, sino medio por el cual puede llegarse 
a'. motivo que es la violación de la ley sustantiva 
y así ha enfocado su acusación a la sentencia el 
recurrente, en el cargo anteriormente enunciado, 
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que ceñido como se halla a la técnica de casación 
debe ser considerado. 

Dice el recurrente que el sentenciador trans
cribiendo acomodaticiamente fragmentos de las 
declarciones fievadas a los autos por la parte de
mandante para probar su filiación natural, . como 
hija de Rafael Sarmiento o Núñez, no las halló 
suficientes para acceder a la declaración de filia
ción impetrada en la demanda, y agrega además, 
que el error de hecho en que incurrió el senten
ciador en la apreciación de la prueba tesHmonial 
estriba· en que extrajo de ella conclusiones con
trarias a' su texto mismo. 

Como concre-tamente se afirma en la deman
da que fueron las declaraciones de Roberto Her
nández Díaz, Ricardo Díaz, José Vicente Díaz y 
olustiniano Varela, ·~as. que habiendo transcrito 
fragmentaria y parcialmente el Tribunal, dedu
jo de dlas conclusiones. contrarias a la realidad 
procesal,~ juzga la ·corte conveniente no con el 
ánimo de hacer una nueva calificación probatoria, 
que no procede sino para metodizar y darle una 
mayor amplitud al estudio del cargo, reproducir 1 

aquí lo esencia•: y conducente de dichos testimo
nios. 

El declarante Roberto Hernández, dice: (Folios 
11 y 12). 

''Por el conocimiento personal y directo que 
tengo de la señorita Auristella Vásquez y de su 
madre Zoila ·vásquez .a quienes conozco desde 
hace cincuenta años más o menos, sé que Auris· 
tella es hija na-tural de quien en vida se ·llamó 
Rafael Sarmiento o Núñez, fallecido en esta ciu· 
dad de Palmira, por •mion extramatrimonial con 
la citada Zoila Rosa Vásquez. Leida la aprobó. Al 
punto cuarto: "Es cierto que este conocimiento lo 
originó el sostenimiento notorio de las relaciones 
sexuales entre el nombrado señor Sarmiento y la 
señora Zoila Rosa Vásquez, dando como fruto de 
esas relaciones íntimas el nacimiento de Auris
teFa Vásquez. Repregt.¡ntado: ¿Usted saoe cuántos 
años tiene Auristella? Contestó: "Yo no sé cuantos 
años tenga Auristella. Repreguntado: ¿Cómo le 
co11sta a usted que el señor Rafael Sarmiento hizo 
vida marital con Zoila .Rosa Vásquez? Contestó: 
Porque nosotros éramos vecinos y luego iba a su 
casa, pues era amigo de Vásquez, el padre de Zoila 
Rosa y alli encontraba a don Rafael". Repregun
tado: ¿Cómo le consta a usted y por qué le consta 
que don Rafae: Sarmiento por el tiempo de .diez 
años vistió, alimentó y educó a Auristella V&squez 
permanentemente en. más de diez años? Contesió: 
"Yo me daba cuenta de-las relaciones entre don 
Raf~el y doña Zoila Rosa y que auxiliaba a la 
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niña y la reconocía como rija suya". RepreguntJ.
do: ¿Usted conoce a Auristella como estudiante de 
alguna escuela? Contestó: "Yo supe que ella es
taba en el Colegio y que era una muchacha muy 
aprovechada". Leída ··a aprobó. 

El declarante Ricardo Díaz dice al folio 15 y 
16 del cuaderno de pruebas de la parte deman
dante, al contestar el punto 29. "Conozco a la se
ñoi'ita J\uristella V ásquez desde hace poco más 
o menos veinticinco años. Leída la aprobó. Al 
punto 3) Por el conocimiento personal y directo 
que tengo, me consta que Auristella Vásquez era 
hija de qiuen en vida . se llamó Rafae· Núñez o 
Sarmiento, por unióu extramatrimonial con la 
señora Zoila Rosa Vásquez. Leída la aprobó. Al 
punto cuarto: Por el conocimiento personal que 
digo tener de la familia de la señora Vásquez, sé 
c;.ue de las relaciones íntimas habidas entre el 
señor Rafael Núñez o Sarmiento y la señora Rosa 
Zoila Vásquez ·se pconcibió y nació 'a nombrada 
Auristella. Leída la aprobó. Al punto sexto: Es 
cierto que mi señora mádre Fermina viuda de 
Díaz, fue buscada personalmente · por el. señor 
Rafael Núñez Q Sarmiento para que, cómo obste
triz que era, le prestara sus servicios profesionales 
a la señora Zoila Rosa Vásquez, cuando ésta dio a 
luz a la niña Auristella Vásquez. D.ebo aclarar 
que días ante'S de! nacimiento de la nombrada 
Auristella, el señor Núñez o Sarmiento me dijo 
que avisara a mi madre para que estuviera lista 
en el momento necesario para atender a doña-Zoila 
Rosa en su parto,. y después el señor Núñez o 
Sarmiento, pagó los honorarios que mi madre' le 
cobró por asistir a la señora Zoila Rosa';. 

El-declarante José Vicente Díaz a folio 9 del 
cuaderno dé pruebas, dice: 

"Al punto 2): Desde el año de 1925, más o me-
nos, conozco· personalmente a la familia de la 
señofita Auristella Vásquez y a ésta, desde su na·. 
cimiento". Leída la aprobó. Al punto ·3): "Es 
cierto y lo puedo declarar ·por el conocimiento.. 
personal y directo qu~ tengo de la·familia de la 
señorita Auristella Vásquez, que ésta es hija na
tur.al de quien en vida se llamó Rafael Núñez o 
Sarmiento, muerto hace más o menos cuatro años, 
por unión extramatrimonial con la señora Zofa 
Rosa Vásquez". Leída la aprobó. Al punto 4): 
''Por el conocimiento que digo tener· de la familia 
ele la señora Vásquez, !'>é que de las relaciones 
íntimas habidas entre el señor Rafael Núñez o 
Sarmiento y la señora Zoila' Rosa Vásquez, se 
concibió y nació la nombrada Auristella" .Leída 
la aprobó. Al punto 6): Es cierto que mi señora 
madre Fermina· viuda de Díaz, fue buscada per-
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sonalmente por el señor Rafael ~úñez o Sar
miento para que·, como obstetriz que era, le pres
tara sus servicios profesionales a la señora Zoila -
Rosa Vásquez, cuando ésta dio a luz a la niña 
que fue bautizada con el nombre de Auristella 
Vásquez. Debo declarar que días antes del naci
miento de la nombrada Auristella, e( señor Núñez 
o Sarmient.(\) me dijo que avisara a mi madre 
que estuviera lista en el momento necesario para 
atender a doña Zoila Rosa en su parto, y después, 
el señor Núñez o Sarmiento pagó los honorarios 
q~e mi rriadre le cobró por asistir a doña Zoila 
Rosa. Leída la aprobó. Al punto 7): En este punto 
puedo declarar que mi madre tenía por costumbre 
anotar en un cuaderno todos los casos de parto 
para que .era b~scada y a mí en la mayoría de las 
~eces, me correspondía hacerle esas anotaciones. 
Por este motivo, y lo tengo presente, me tocó ha
cer ·a anotación referente al nacimiento de Auris
tella, figurando en el cuaderno eÍ nombre de sus 
padres, don Rafael Núñez o Sarmiento y doña 
Zoila Rosa Vásquez. Para afirmar mi dicho, bus
caré entre los papeles que. conservo el referido ' 
cuadeTno a ver si es posible encontrarlo y lo pre
sentaré a este Juzgad·o. Esto es todo cuanto sé y 
puedo declarar. Lo dicho es la ,verdad". Leída la 
·aprobó". 

El declarante Jusliniano Varela (fa'io 8) en de
claración extrajudicial posteriormente ratificada 
dice al folio 4 del cuaderno de pruebas: 

"Al punto 2Q-Desde que nació conozco en for
ma directa y personal a la señorita Auristella 
Vásquez. Al punto 3Q: Me . consta por el mismo 
conocimiento que la señorita Aúristella Vásquez 
es hija natural de quien en vida se llamó Rafael 
Sarmiento o Núñez, quien falleció en esta ciuo11d 
el día 15 de noviembre de 1949, por unión extra
legal con la señora Zoila Rosa Vásquez. Al punto 
4Q: Lo anterior- me consta por el sostenimiento 
notorio de las relaciones que existían e'ntre el se
ñor Rafael Sarmiento o Núñez con la señora Zoila 
Rosa Vásquez dando como fruto de las relaciones 
_el nacimiento de <'a señorita Auristella Vásque_z". 

Ciertamente, el sentenciador al acometer su ta
reá estimativa de la prueba testimonial no trans
cribió, como lo ha hecho ahora la Corte, el tenor 
literal de las declaraciones ya mencionadas, sino 
que hubo de concretarse a reproducir la síntesis 
que de ellas hizo en su alegato de bien probado, 
en la segunda instancia el mandatario de uno de 
,·os opositores, por esta circunstancia y dada la 
asever~ción del recurrente, la Corte ha tenido que 
ha·cer una cuidadosa confrontación entre lo que 
transcribió el Tribunal y lo que sobre el particu-



lar afirmaron los tes~igos. Efectuado dicho cotejo 
no parece en relidad, alteración esencial en cuanto 
a lo dicho por aquéllos, y si se pasaron por alto 
algunas de sus Expresiones circunstanciadas, e}:o 
ni 1~ dá ni le resta eficacia a la prueba, así como 
tampoco aparece que se hubiesen desconocido 
ciertos hechos sobre cuya existencia dieron testi
monio los declarantes. Siendo ello así, no aparece 
de manifiesto en los autos el error de hecho al 
cual hace referencia el recurrente. 

Sencillamente, lo ocurrido fue que el Tribuna-l 
una vez hecha la correspondiente valoración pro
batoria de los testimonios aducidos al debate por 
la parte actora durar.te la secuela del juicio en 
la primera instancia los halló huérfanos de fuerza 
demostrativa para que pudiese prosperar la de
claración de filiación natural de Auristella Vás
quez por la causal cuarta del artículo 4Q de la Ley 
45 de 1936 y al efecto dijo en la motivación de 
su providencia: 

''En sentir de la S.ala con la prueba testimonial 
traída no se ha conseguido acreditar ninguna de 
las causales alegadas para la prosperidad de la 
acción. No la primera, porque de Efla no aparece 
que entre el presunto padre y la madre hayan 
existido de mane~a notoria y estaple esas relacio
nes y que el hijo hubiese nacido en el lapso de
terminado por el texto legal invocado". 

Y si ésta fue 'la convicción del sentenciador, la 
cual como se ha dicho, no se halla afectada de 
error alguno, la Corte debe respetarla por cuanto 
que aquel convencimíento hubo de formularlo el 
juzgador después de haber justipreciado ,dentro 
de sus facultades legales los referidos testimonios. 
Y este convencimiento judicial cuando no adolece 
de error de hecho manifiesto o de error de dere
cho, ha dicho la Corte, es cuestión que no queda 
en órbita de casación como recurso extraordinario 
y estricto. 

Dice además el recurrente que al errar el Tri-
-bunal en la apreciación de la prueba tantas veces 

citada quebrantó el artículo 698 del Código ·Judi
cial. En realidad, esta disposición fue equivoca
damente citada por el recurrente, pues e}~a no 
tiene incidencia alguna en el fallo. Quizá la inten- . 
ción fue referirse al ru·tículo 697, según el cual, 
el dicho de dos testigos hábiles concordantes en 
el hE'cho y sus circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, forman plena prueba. Pero sea una u otra 
la disposición, ninguna de ellas resulta haber sido 
infringida, porque ambas en resumen, dejan al 
buen juicio del sentenciador decidir sobre el mé
rito de la prueba. Esta facultad de decisión se la 
reconocen expresas normas legales entre ellas el 

artículo 702 del Código Judicial, que es una de 
las disposiciones que en nuestro derecho probatorio 
adoptan el criterio de la persuasión moral, reserQ 
yándol~ al Juez un amp:io margen de libertad en. 
la apreciación o fuerza de la prueba. 

Tampoco asiste razón al recurrente en su queja 
de violación de 'la ley por no haberse aplicado al 
caso sub-judice los artículos 1 Q y 4Q de la Ley- 45 
de 1936, pues si estas normas no operaron favora
blemente a las pretensiones de la parte actora, 
fue por razón de no haber establecido ésta plena 
y debidamente aquel'os hechos sin cuya compro
bación procesal no es posible reconocer l;.na fi
liación natural, cuando como en el .caso sub-lite, 
ésta ha sido demandada_ al amparo de l& presunQ 
ción estal;>lecida en los preceptos legales citados 
por el recurrente. 

:Por las razones expuestas, no se acepta el cetrgo. 

Invocando la causal primera del artícU''o 520 del 
Código Judicial, se acusa la sentencia por viola
ción de la norma sustantiva, resultante de error 
de hecho manifiesto, y de derecho en la aprecia
ción de la prueba. Como consecuencia de dichos 
errores fueron inftingidos por su no aplicación, 
dice el recurrente, las siguientes normas: artículo 
1v de la Ley 45· de 1936, artículo 4? ibídem, articulo 
395, 398, 399, 1.240 del Código Civil y 23 de ·la 
Ley 45 de 1936. 

En desarrollo del cargo antes expuesto, dice la 
demanda: 

"Habiendo sido la segunda causal de filiación 
la posesión notoria del estado civil de hija con re
lación a Núñez o Sarmiento, muestro a continua
ción el flagrante error de hecho en que incurrió 
el Tribunal al decir que no estaba acreditada dicha 
posesión. 

''A este propósito rindieron declaración testi
nioniallos señores: Luisa de Materón, Luis Eduar
do Garrido, Roberto Hernández Díaz, Ofelia Ma
terón de Roldán, Ricardo Díaz, José Vicente Diaz, 
Justiniano Varela y Juan de la Rosa Saldari"iaga, 
de c;uyo dicho se desprende en forma indiscutible 
que durante más de diez años continuos Rafael 
NúñE'Z o Sarmiento trató a Auristella Vásquez 
como a su hija, proveyó a su subsistencia, la pre
sentó a sus amigos, como hija suya, indicando su 
origen, pagó colegio, uniformes, vestidos, se pre~ 

. ocupó por el desarrollo-cultural, etc.". 
Expuesto lo anterior, el recurrente transcribe 

algunos apartes de 1:as declaraciones antes citadas 
las cuales, según. él,· son suficientes para proo 
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bar la posesión notoria del estado civil de Auris
tella Vásquez como hija natural de Rafael Sar. 
miento o Núñez. 

La Corte considera: 
Cuando se pretende obtener mediante fallo ju

dicial la declaración de paternidad natural al am
paro de la éausal quinta del artículo 4Q del esta
tuto de hijos naturales, la jurisprudencia y la 
doctrina han sido ge·neralmente estrictas y severas 
en la calificación de la prueba testimonial. Esto .. 
no sólo por inteTesar al orden público cuando dice 
relación aJ estado civil, sino· por un imperativo 
legal, pues al exigir la ley para establecer la po
sesión notoria de estado civil una pluralidad de 
testimonios más numerosa' que la ordinaria, es por 
considerar que una especial fuerza demostrativa 
debe tener la prueba en estos casos. 

Durante la primera instancia del juicio la parte 
actora adujo entre otras para comprobar su estado 
civil las declaraciones a que hace mención la de
manda de casación, p~ro el sentenciador de segun
do grado apartándose del criterio dei Juez del 
Circuito de Palmira, no halló en resumen que · 
aquellas constituyeran ese conjunto de testimo
nios fidedignos capaces de establecer de un modo/ 
irrefragable la posesión notoria del , estado ·civil 
de la demandante. Al efecto la sentencia dice so
bre el particular: 

"Según el primero, para que la posesión noto
ria del estado civil se reciba como prueba de ese 
estado, deberá haqer durado diez (10) años cor.
tinuos por lo menos; y de .acuerdo con el otro, 
esa posesión se probará por un conjunto de testi
monios fidedignos, que la establezcan de un modo 
irrefragable, requisitos que no resultan en forma 
nítida y concreta de los testimonios acompañados 
al plenario. 

"Sobre el particular la entidad antes nombrada 
en sus sentencias de casación de 28 de abril de 
1951 y 20 de mayo de 1952, se ha expresado en los 
términos que siguen: · 

'' 'Es indiscutible que cuando se trata de estimar 
la prueba referente a la posesión notoria de un 
estado civil, el criterio que ha de guiar a·l Juez 
en la apreciación del 'conjunto de testimonios' 
que se aduzcan para demostrarla, ha de ser muy 
estricto, desde luego que la ley expresamente 
estatuye que se establezca 'de un modo irrefraga
ble', es decir, que no se pueda contrarrestar'". 

El anterior pasaje de la sentencia es .el impug
nado por el recurrente quien dice que por haber 
el Tribunal "transcrito y comentado.- acomod&t'i
ciamente •con el ánimo de resolver el juicio adver
samente a /•'a parte actora", las declaraciones de 

. ) 

la$ personas antes nombradas, fue lo que lo ina 
.dujo, a afirmar contra Ja evidencia de los hechos 
que Auristella Vásquez no tenia la posesión no
toria del estado civil, como hija natural de Ra
fael Núñez o Sarmiento. En estos términos es 
como ha sido enunciado el error de hecho en este 
cargo, cuyo examen exige, como es obvio, la veri
ficación y análisis de los testimonios a los cuales 
hace /alusión concretamente e~ autor de la de
manda. A ello se.procede. 

En efecto: al folio 14 vuelto ~1 cuaderno de 
pruebas corre la declaración de Luisa Materón 
López y allí consta Jo ~{guiente: ''Repreguntada. 
¿Usted cosoció a Auristella Vásquez en la eScuela? 
Contestó: Sí señor la conocí en la escule'a. Re
preguntado. ¿Quién matriculaba y sostenía a esta 
niña en la escuela? Contestó: Ese detalle sí no lo 
sé porque yo no vivía allá con ellos". 

El señor Luis Eduardo Garrido, quien segúp. 
declara, fue vice-rector del Colegio· Cárdenas en 
1941 en cuyo plantel estudió; Auristella Vásquez, 
dice al folio 13 vuelto (cuaderno de pruebas de 
la parte demandante) ''Repreguntado. ¿Usted sa
be si Auristella Vásquez es hija de don Rafael? 
Contestó: Lo asegur'b porque él me encargó a mí 
de prepararle para la consecución de unas becas 
que se estaban sorteando; don Rafael siempre 
mostraba interés por los adelantos de Auristella 
en el Colegio y hasta proveerla de uniformes. 
Repreguntado: ¿Cuánto tiempo se interesó don Ra
fael -por la niña? Contestó: Yo entré al Vice-rec
torado del Colegio Cárdenas en el año de 1941 y 
lo que dije anteriormente sucedió un año antes 
quizá. Como a poco me retiré hacia Bogotá no me 
volví a dar cuenta de la educación de la niña. 
Leída lJl aprobó. Repreguntado. ¿Quién matricu
laba a la niña Auristella Vásquez en los plante:es 
de educación? De eso sí no me daba cuerita. Re· 
preguntado. ¿Por cuánto tiempo tuvo usted cono
cimiento de que esa niíia estaba en el colegio y 
por cuenta de· quien? Contestó: De suponer que 
era la madre la que respondía por los gastos del 
colegio d'urante el término que corresponde de 
1949 a 1952. Leída la aprobó". 1 

El declarante Roberto Hernández Díaz cuya 
declaración consta al fo'io 12 del cuaderno ya ci
tado dice: Repreguntado. ¿Sabe usted quién sos
tenía a Auristella en el Colegio? Contestó: "La 
madre cie Auristella decía que don Rafael la auxi
liaba para su educación, pero no me consta per
sonal y directamente". 

La declarante Ofelia Materón de Roldáp, dice 
en su declaración que figura al folio .18 vuelto. 
''A; punto 59; Me consta que el señoL· Rafael Nú-



ñez o Sarmiento trataba a Auristella como a su 
hija natural; cuando se abrió la Universidad In
dustrial de Cali, don Rafael llevó a matricular a 
Aurist~;Ua a ese plantel, dejándola en mi casa re
comendada a mi cuidado y aunque yo no le co
braba, él pasaba para su mantenimiento la suma 
de veinte pesos mensuales. Me consta también 

. que ese tratamiento que don Rafael daba a Auris
tella como hija natural era conocido de sus deu
dos, amigos y v·ecindario de su domicilio que lo 
fue siempre en la ·calle 16 entre carreras 6~ y 7~ 
de esta ciudad. Repreguntada. ¿Cuánto tiempo 
estuvo Auristella en la Universidad Industrial? 
Contestó: Estuvo por dos años en ese plantftl. 

Ricardo Díaz Bermeo, (folio 16) dice así: 
Al punto 5 "Es cierto que el señor Rafael Núñez 

o Sarmiento, por un dempo mayor de diez años, 
trató a la señorita Auristella V~squez como a su 
hija natural; yo me daba cuenta de que don Rafae: 
le pasaba dineros a doña ;zoila para· su manteni
miento, y cuando estaban disgustados inclusive 
le dajaba éstos situados en el cerco, pero no me 
consta de ·que él proveyera para su educación y 
establecimiento; los dE~udos, amigos y vecinos del 
domicilio que lo fue s:iempt·e' en la calle 16 entre 
carreras 6~ y 7~ de la antigua nomenclatura, tam
bién se daban cuenta del tratamiento que don 
Rafael le daba a la nifta como hija natural suya".· 

En cuanto al declarante ~rosé Vicente Díaz, dice 
al ser preguntado si le constaba por razón del. co
nocimiento personal y directo que el señor Rafae-l 
Sarmiento o Núñez trató siempre y por. un tiempo 
mayor de diez· años a la nombrada Auristella Vás
quez como a su hija natural, atendiendo a su sub
sistencia, educación y establecimiento. Contestó 
así: "Es cierto y me consta que el señor, Rafael 
Núñez o Sarmiento, trató siempre y por un tiempo 
mayor de diez años a Auristella Vásquez como 
a su hija natural, proveyendo a su subsistencia, 
educación y establecimiento, tratamiento soste
nido en conocimiento de sus deudos, amigo"s y del 
vecindario del domicil:to que- !o fue siempre en 
esta ciudad en la calle 16 entre carreras 6~ y 7~ 
de la antigua nomenclatura". 

Al folio 1.0 vuelto del mismo cuaderno aparece 
la declaración de Juan de la Rosa Saldarriaga Y 

. a ella pertenece el siguiente aparte: "Repr-egun
tado: ¿Usted ·conoció a Auristella Vásquez yendo 
a un establecimiento educativo alguno? Contestó: 

_ . Si la conocí como estudiante pero ignoro en qué 
establecimienlo. Leida la aprobó. Repreguntado 
durante qué tánto tiempo la conoció usted como 
estudiante. Contestó: Desde el año de 1927 para 
acá en que comenzó a trabajar en la Compañía 

Colombiana de Electricidad. Leida la aprobó. Re· 
preguntado. ¿Desde cuándo trabajó ella en la 
Compañía Colombiana de Eiectricidad? Contestó: 
Auristella estuvo allá en el año de 1940 trabajan· 
do en mi oficina por dos meses, a instancias mías, 
sin poder dar la fecha en que ella entrara a traba
jar a la Colombiana de Electricidad. Leída la 
aprobó. R,epreguntado. ¿Usted puede decir si don 
Rafael Sarmiento le pasaba dinero a Auristella o 

. a su madre y por cuánto tiempo? Contestó: Por 
varias veées y dura~te los diez años que ocupé 
el local correspondiente a la tienda ~n 2a casa 
del señot; Sarrr\ienjo me consta que éste le pasaba 
dinero a la señora Vásquez. Leída la aprobó. Re
preguntado. ¿A usted le consta quién le daba a 

·. Auristejla para vestirse? A mí no me consta sino 
lo que yo he manifestado". ' 

Alguna o algunas de· las declaraciones antes 
transcritas en su parte pertinente, podrían con
ducir ·a probar cuando más, la esporádica gene
rosidad de Rafael Sarmiento o Núñez con relación 
a Auristella Vásquez, como cuando en algunJ 
oportunidad hubo de sufragar los gastos de su 
niatrícula escolar, o cuando en determinadas oca· 
siones le dio dinero para su subsistencia por con
ducto· de Zoila Rosa Vásquez, pero en ningún 
caso los mencionados testimonios alcanzan a de
mostrar irrefragablement'e que el señor Núñez o 
Sarmiento hubiese ejecutado en forma permanen-. 
te, regular y constante, por un lapso mayor de 
diez años, como lo prescribe la ley aquellos actos 
atinentes a la subsistencia, educación y sosteni
miento de la pretendida hija natural, los CUa'~es 
son los elementos constitutivos de la posesión 
notoria del estado civil, como lo enseña el. artícu
io 397 de! Código Civil, cuya norma sustantiva rige 
también para los hijos naturales. De lo expuesto 
se deduce que el sentenciador no incurrió en 
error de· hecho al hacer la valoración de la prue
ba testimonial, pues no dedujo conclusiones con
trarias a la evidencia y antecedentes del proceso, 
·así como tampoco infringió las normas ci~adas 
por el recurrente, porque no habiendo probado 
la parte demandante el extremo de la litis, la in
tención de su demanda fundada en ~a causal 5l!-, 
artículo 49 de la Ley 45 de 1936 no podía prospe
rar. No hallándose por taDto afectada ni de error 
de hecho· e"vidente, ni de err.or de derecho la apre
ciación efectuada por el Tribunal, la Corte en 
este recurso no puede modificarla por las mismas 
razones expuestas al tratar en el cargo anterior 
lo relaci.onado con la soberanía del juzgador en 
lo relativo a la apreciación de las pruebas. 

Pero dice además el recurrente que el senten-

·{ 
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ciador 11paso por alto la declaración de Justiniano · 
Vare:a". A este respecto ~e observa: 

El nombrado Varela rindió extrajuicio su de
claración, el 21 de sep~iembre de 1953 en los tér-o 
minos transcri(os en· la demanda de casación, y 
posteriormente, él 20 .de enero de 1954, la ratificó 
judicialmente en este negocio, pero concretándose 
el declarante a IÚanifE·star simplemente que se 
afirma y ratifica en su anterior declaración. El 
declarante Varela, ·debe observarse, se concretó 
a afirmar en síntesis que por el conocimiento per
sonal y~directo sabía que Rafael Núñez o Sarmien
to, "trató por un tiempo mayor de diez años a 
Auristella Vásquez como a su hija nat~ral, pro
veyendo a_ su subsistencia, educ_ación y sosteni
miento, además de haberse sostenido tal trata
mfento en conocimiento de sus deudos, amigos y 
vecinda¡;io del domicilio". 

- La anterior declaración tampoco es apta para 
alcanzar el objetivo probatorio buscado, porque 
cuando se trata de probar la posesión notoria de 
estado civil, no basta como lo ha dicho la Corte, 
la estimación ni la expresión conceptual de los 
testigos, sino que es menester que ella esté res
paldada por los hechos, educáción, sostenimiento 
y establecimiento del pretendido hijo natural y 
E'Sos hechos como se ha dicho, deben ser acredita
dos por medio de un conjunto de testimonios 
irrefragables, lo cual no se hizo en el caso sub-lite. 

De todo lo expuesto resulta que no hay lugar a 
la casación por el motivo que se examina. 

FALLO: 
¡ 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia en .Sala de' Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República cte ca:ombia y "Por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de fecha quince (15) de 
octubre de mil novecientos cincuenta y seis 
(1956), pronunciada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, en el juicio ordinario 
seguido por Auristella Vásql_.lez contra la sucesión 
de Rafael Núñez o Sarmiento. · 

No hay costas, por no apare!!er causadas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

!Ignacio IEscallón-.Jiosé llllernández &rbeláez-&r-

Soto Soto, Secretario. 

Jl, 
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ACClfON JRE§OlLU'll'Oll~lfA lEN COMPRA VJE NT A DJE JBlflENlES MlUJEJBlLlES. - JRlE§PON D 

SAJBlilLIT.lDlA.lDl PIQJJR LA rr~JEJRDIDA IQJJQ)JETJEJRlfOJRO lDllElL IQJJBJTJETIQJ: ANTJES lDllE lEFEC'll'lU AlR
SlE lLA TlRADlfCWN, JE:N lLA VJENTA JBAJTIQJ CON.lDlliCWN SlUSPENSlfVA Y lEN lLA. VEN-

TA CON PACTO DJE JRJESEJRVA DJElL DOMKNW.-CAUSAlL 2\l DIE: CASACliON 

ll.-iCunm¡¡u:llo esU! org¡mizaalla la cm1!1Sal rre
gwrulla llle casacfióllll pa1r:n en evento de no ha. 
lllsurse "lla sellll~encia em OOllllSOllllllumcña con llms 
j])ll'eiellllsfiolllles opo!i'h!llllmmellll~e «llei!llnn~~:fii!llms ])011' 

llos llñiigam~es•', lOlll!SC!Il la llllOil'l1illa gmli'!llllll~ñzali' e~ 
!iml.te i.llllwall'iable de los Jlllo:illell'es rlleA .Vnnez ]!D@Il' 

lm COJrll'eS]l)Olllli!llelllla~fia (Jl!UJe allelbie Q!XUS\tñi¡' ellll~Jre no 
pedllirllo '!! lo ll'esuen~o como fimaHdmd nn·opña 
IIllel !llellJia~e jul?isdlilccilomall. 

§e encnnelllla~ra aslí el instrUJimento acllecuado 
m coneg.ñli' ellll ca.sacñón el elrlrOJr jundicial con- · 
sisten~e ellll no i!ll~!sa~¡~ a cmbaHidai!ll el vñnculo 
;Dun~rñdiico sunli'g.ñi!llo lllleR ])lroceso ,para colocarse 
el juzgmi!lloJr JI)Oir íilll!elr:A de sUJI recta inteHigen
~ñm en modo absolluntó o ape1111as relativo: sea 
Jll®li'<l!lUll<e el .!Tunea: elllal~!ll1lillla y ~resUilelva sobre 
~~:unes~ñollll!ls llllO in:clllll!fiilllms 1111i 11m la acci.óm ni 
llln la i!llllll?en.sa (extra pe tita) ; ya porque 
Ireco:rte airbitairliameni:lll el cona<!l!l1lilcllo dle la 
])lli'eiens!6n" prewaleci•em~e de cuallquiera elle 
lms ])lall"tes, (minus petita); o en flin, porque 
aMmente o exagere no ])l<!li!ll.il!ll.o, shn aJPIOYO. en 
<2l plan~eamñellllto de l:ns pretensiones recñ
]l)rocms de las ]lllmli'tes, como supuesto necesario 
de lealtad <2111 en prooeso (ultra petita). 

No porque el r'ecur:ren~ aduzca criticas a 
la moiiva~~:ñón h:nbrim Glle concluirse con la 
ñncomgirUIJ-<!lntcia dell fnUo, si aparece ll!Ue acl!lp· 
ia las súplñcas d<!ll aal~Oir dentro de notoria 
coincñcllellllcia fom!ml en~Jre lo pedido y lo re
SUll<lllto :p®li' el S<!llll~ellllCÍ!lliZli<I)Jr. 

2.-[J)e acuell'cllo ICOllll las n.orrmas generales 
qUlle regunlan la comp:raventia como contrato 
conmll!taiivo y sinml:mgmil:ñQñco pe:rf~lllto de 
ej<B4\UJicióllll simultálllea, iamto la pérdida o de
ieiri.oro como. la mejon d<!ll cuerpo cierto 
ill!Ulle se vel!llillle, afecta el patrimonio del com
]l)rador desde el moml!lnto de perfeccionarse 
el' nlllgocüo, aumque no se haya hecho la l!ln· 
irlllgm (ll.3'l6). lEs (,n l!llrinci])li.o li'Omano IIlle que 
lle <!lSJilleci!e vennlllliida pi!!rece para el compra
idloli': res perit emptori. 

lP'ueceria l!llURe la eq_iürlad natunral y la buena 
.f<é como JJllhUil~m de la con~li'm~ción <l!luedaran 

• l!ll.e esa SU!lerte prof~llullmmeJID.&e llesnolill&i!llms. 
IP'orque si. es obvi«ll qUIJe iloo llJifiel!lll!lfl ~eli'edlelill 
para e! dueño (res perit domino), lille.$1dle Unne
go que qui-en nada ifiell!e, mi!h ~llll~IIlle Jl*lf?· 
der, no es memos cluo (Jl!Uile sñrm la arnldlñcñ@lill 
efectuada en cumplimñell1lto i!lle la coml]llJ?m· 
venta es imposñbie la tJrmllll.Sfeli'enlllim ldleR idl4Jia 
minio por la solm vñriund alle-l l!lOntiraW, m ~esllll' 
de que desde su p<llrielllcñonawen(w¡¡ ltelllllf:ll 
plena valñdez- la ])lromesa illleR ve!l1lilllei!llorr· ellll. 
favor del compiradoll:'· sobire la espeeñe I!:OIID

templada en el negooiío jUllirncllico. So]lll®ri:n. e<llll· 
tonces la pérdida 1110 el mUl!Rali' de] i!llell:'el!llin® 
erga omnes, <l!lUJie no deja i!lle se1r duneüio el 
vendedor hasta el mom<!ln~o de la ~rad!ci.6ll1l, 
sino que el riesgo pertenece. m <l!lunien poli' wfli'
tud del contrato es apenas acreedoJr i!llel olbl-

,., jeto negociado: res perit creditori. 
JLa dificultad se acrecienta al consider:tr 

que el cuerpo cierto velllli!llñcllo es sunseeJl)~fiblle 
de pérdida Iibe:ratoll:'ia para e& 1Ille1llli!ll.@li', mñen· 
tras /que el pirecño, en l!llillll<!lro pmrs <1!1Wl0 llnmym 
compraventa, por p ertenecer a um. g·éneNJ 
nunca perece. [J)e manera que si lm :IJléli'IIllficla 
por regla general.está a cargo IIllen com]l)Jra· 
dor, -ello significa la subsis~encia de sun obli
gación de pagair el precio a pesmli' tlle 11l!11lie juno 
ridicamenie desaparezca pall'm el vell1li!llei!ll@l!' 
la suya, de transferir por a~rmdiícilón Ra espe-
cie prometil[]la. , 

Reaparece sin embargo el plano de el!l1uni
dad sobre principios bastante cRaros pm1r:a 
disi]l)aJr la incertidumbre: 11J1Ue lllUillll.ca eH llnom· 
bre está o!Gligmi!llo a Jo imposible; «¡¡ue ~orllos y 
cada uno de los mo:illos por los cuales se ex
tinguen las obligaciones son ii!llóll!<e®S pmrm 
la lib'eración del deudor; y que la bilateli'a
lidad conmutativa de la compraventtm quñe~re 
decir que las obligaciones correlativas na· 
cidas a un mismo anl!llll!ljJ)O para Das partes 
se explican reciip:rocamente y pall'a edin. 
gui~rse exñgen que em derecho se cunmpRa aU 
ef~cto alguno de los mod@s prewisws Jll®li' lm 
normas, sin necesidad de IQ\Ulle se ~ll'ate el!mc-
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~amellllte de!· mismo ll!44Mlio J9llllli'lll MD~ las 
collllb&ñw poli' cmdm Wlll!l (]le JlllllO · ]91mrt1ces. 

Si· deja- de- exñstñll'· el cuu~ll'JlliO ciell'to por· 
Clllllllsm «n.lllle el, ven(]le~on.- no- qll!áso, no estuvo 
12l!ll· cmP.ml!láda!!ll' tille prevell', ni poma evñ~all', el 
vincunlo obliga~ol!'iio: se e:dingMte'. jnnrhllica- · 

· mente P,Oll'. Cllllanto si!lll resJlliO!lllsali:Íi!i<illád b.a 
!Regado a seli'. immposñllllle. el objeto. lEs el!llWn
ces ,necesmll'io que-· la obligacióm coll'll'elmUva 
se edÍllllga tambi~n JP.oll" modo vmnedeli'o en 
IIllell'ecfiAo y, pdmell'amentte, . J.\DOll' pago cll!lyo 
ol0je~o llllO es s~ceptñble &e, 'P~li"«llida Ubeli"a
toll'lil11. 

&sñ el p!i'obJema · Qll.lleda, p!ll'.ntemdo en e! 
cam]plo qwe collllcierne a gll'aduaJr la JNlspolDlSa
b!IñdlMl! sunll'gj«lla. «l!e l4llS vfucunlos obligatolrÁOS 
COI!ll fuente en el· contrato. Sñ es.debell" del 
vendettllor. collllSenrur ·hasta. e! mm4llmento l!lle na 
ent!i'egm el Cll!lerpo cierto prometido al com-

. Jlllll'!Mllo!i'. y l!1IO: l'e bastan ya· los cunida.d4lls que 
en colllcll'eto acostumbJre' paJra !llllll!Umejar su 
propio patli"ñmonño, sino que en abstJracto se 
le exñgen las precauciones de un buen pa
dJre- de familia: ( 63, :L 604), es segnnramente 
p@r, la imposibilidad de e«n.nñpanr -la posi-. 
c!ón de qunñen debe una cosa deteJrmi!Illada·. 
y la de qunien nada ha. pJrometido; y JIDOif«llll!e· 
l!lllll!ien vem11dle una especie· la sustrae vir.tual
mente de sus bienes- y se constñtll!ye en guar
dián pall'a asegurar el buelllo y fiel c}umpli
mhmto de· aquello. a que por., obll'a de su vo
hlllllltad. se . obligara en vista de otra contra~ 
]llll'estaeñónn. 

Si comparada· la· conducta del vendedor 
eon ·la de que por derecho' se atrñbuye 'a un 
bl.llen padrl!j de familia, apall."'!lciere que- a 
pesar: elle su ·wlñgente .vigilancia- y. P.Jrevisión. 
sobJrevino la p~rdida inevitable del cuerpo 
ciedo vendido, la obligación viene a ser im
posible, queda, sin objeto, y se- extinngjllle- por 
modo tan completo como si el pago se hu
MeJra llneclho. Jllie esta suerte, a consecuencia 
i!lle la concatennación recñpJroca de las obliga
ciones· Oll'iginnadas para las partes del- mismo 
negocio biilateral; surge la razón' necesaria 
de que el víinculo que liga al compr;:tdm· se 
e:dingm también de modo eficaz en dell:'echo, 
esta vez· por pago efectivo del precio en di
nero, puesto que los géneros no perecen. 

3.-Si la venta. estai subordinada. sus:Ben
sivannMmte ·a un ._acontecer futuro e incierto 
los eJiectos «lle! contl,'ato· varíian; aunqnne en 
JIUMtlla se m~ñfñiC2l!R ios p1·incip.ios concemien•. 
tes. a. la responsabilidad. 

!En. Ua. venn~a bajo conni!llñciÓIIll suns]9)ellllsñva el 
acuell'do de vohmtai!lles pJroCiamm q1lll.e eR veno 
dedoJr· no se desapodera de la especie y m 
si«n.uiera se oblñgm a· entregarla sino- cuando 
el. evento plrev.isto · se realice, a tal' punto 
que. si la condicióim es falliida todo viene a 
ser como, si no. se- b.unbiera contratado jamás. 
.Si· el: evento se~ cumple,· la pérdida· del cuer
po cierto mientrms pendía· la- condición pelt'
teneee al vendedoJr m- conformidlul con lm 

lt'egla. res' perit dominQ; Y· porque precisa-
mente si el queJrer. de- lms partes· suboll'cllinó 
.la formación de}: nel!iOCÍO al CUmplimiento 
del: llleclllo·- coJIMliAcionan; l!llinpnna base objeti
V2 lllabrña paJra l2 obligación- y el' comtJr:do 
mismo.si al verificarse el evento no-existiera 
ya_ la, esp_eeie Jlllll'evis~a, sñempll'e qlllle- en il!llSilll· 
ceso no Jresunlte- impunta!Me· al- vendedor enn 
compa~ración de· sun comllundm con- la- «n.Me rma
bJria obs_ervado- un bll!lellli padl!'e- de- fmmma • 
lP'or. 14ll que la respo!IllsallJilidad. en- la- guaJrll!m 
del objeto no vaunía. 

<&.-Cuando se- veni!lle' con- rese!l'Vacñón den 
dominio. ~ta en- pago-. de}. precio, el arbitrio 
de las pades- modifica la, natural simulta· 
neidad de ejecución de los contratos sina-

. lagmáticos- perfectos. JP>orque si. el compra
do¡r· asume la obligación de pagar. el- precio 
en varios. con~ados periódicos sin recibir 
todavía tituÍo y mod@ de· dominio ·que el 
vendedor se· rese!l'Va, es P01"1!!lUe en -el oJrden 
del· tiempo debe preceder la satisfacción del 
precio. a la entJrega ltraslaticia. lP'ero- aún asíi 
la dinámica cóntll'actual fundada en la. .equi
dad, hace saber que si por el' cumplimiento 
de la obligación del compJrador se realiza la 
modalidad suspensiva de la obligación del 
vencedor, simultáneamente con la cobertura 
del últi~o contado se hace exigible la tradi· 
ción. o. se verifica. de manera. automática si 
ya el objeto obraba en manos del comp!i'ao 
dor. !Lo cual· demuestra a la v.ez que lin 
simple entrega. hecha a este último cuamllo 
hay. reserva de dominio para el vendedor, 
carece de efecto· traslaticio inmediato poll" 
encontrarse-el título subordinado suspensiva
merite a la realización de un incierto futuro 
(750): 

Si por lo común· la tndición. r.eviste carác
ter, traslaticio vor ser modo hábil en derecho 
pall'a adquirir el dom.illllio, y si en genen.l 
nada 'impide a la a'illtonomía de la vol.ll!ntmtll 
concertada de las parles expres~r suspensiv.1 
o' resolutoJriamente una determinada condi-
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ciaímn 1Ilt1lll<e moldlill1n<q¡1!ll<e el d<ec~ fwlllSX&&iciio ldle 
la elllltl;¡regm, llnmy sium emllli~U"go ll."eglu ~Jl)iiC28 
1Ilt1llle .ICOllllfigull"mllll llin cliáuns11nhn. d<e ll."esenm ldle! 
dom.imo pmll'!!. en vemi!lledllllll'. 

Cun!m.i!llilll lm t~a.llli.Hciili'nn 80 cunm.ple enn i!l!QlSano
Hlo i!llel colllltll'!!.ro· i!lle wenta, <eli doooo timSllati
ciio i!l!eli i!llomñnio llliO :oo enncunentll'a ñnva!l'ñable
mellllte slUlpei!llitl!.tllilll an pagó den pll."eciio (75®). 
JEs liTIUI!lSmll'ñ«J> jpli'Oti!lgell' en inrell'<§s pllÍlbllñco 
allll.exllll !!. tell'clell'os JIDOSeedoll'es lllle buneu fé, asfi 
como ~1Méllll salvagll!all'i!llall' m. legiitñmidallll 
IC«<>llllÚ'act11nm! y la fllll'm.ezm illle nas t~ciiolllles, 
ll"oll' e!lo s<e esta:tuny<e l!ll11ne «l!<e !!.ICUR<eli'i!llO OOllll lio 
qune comfurunmellll~ moollll~eee el pR"eciio dl<eliDe 
RJ&&'!!.ll'se enn en. nrngu y ~ñempo lllle 1m elllltli'egm 
o en el lllUlgmll' y ti<em]l)O esti1Jl)11nlmt1los; Jl)Oll' enllG 
na mmalllliK<eStllliCilónn mle esthll' pmgallllo en p:recilo 
enn ll& eouesponnilllliente ~ll'itma alle velllltlll llllO 

· .admiite otrn eomtll'a¡¡n1!llel!!im IIltURe llm llll11nlilllllmi!ll o 
lialsifi.eaciióllll ldlen iumstli"1l!lllllllellllt«l>, y sólo <elll ess. 
vllll'tunllll "l!nabri. mcción colllltrm te!"<Cell'os Jl)®See· 
doll'es" (].934); ][)Oll' ellG, elll fium, la V®l11nnta«ll 
modi111iead®ll'& IIilen e11oow tli'lll.Slmticño alle nm 

tll'mdiciióllll debe SeX' ell:Jl)li'<ElSlll lll.~ti!ls a¡¡Ulle rolll!o. 
SR .el!. compll'adoll' nn4li IC1lnlll!llplle SUll Gbligaci.ón 

JIJll'immoll'«lliml alle satisfa<eeli' el pll'eiCi.G, smge pa
ll'a en venlllleill!Cill.' la antemmtiiva a¡¡llle le ct®li'gm 
en illlell.'eellno JPiall.'l!l. ex.igi.Jr el JPil!l.go o 12 ll'esoha
dón i!l!e Xa velllltli!. m sUll albettllrio, ecxn tiacll!ltad 
plellllm de Gbtelllle:r ellll amllD~s e:l'dl!'elill!lGS el Jl'e· 
sa.li'ei.mielllltCI lllle ¡¡tell.'jun.iei.Gs (ll930). lEstm ll'egUll
lla.cftónn 1!111) es modiitiieable <en matiell'ia lllle i.n
m1!llebles pGll' ll& voRilllnntaldl lllle lms putes ex
Jlllll'~ 0l!l el pactum reserva ti dominii. 
<Qi1llledall'ia al eapl!'ñelllo den eompli'aillloll' i!l!eslii
gall'Se llllel illil)Jlltll'aw <CGllll sólo lllle.]ar illle ejeelUl· 
~all'llo illUll&llli!llo IIltlUliieira Qt1!lle llhallali'a el a.ll'li'ex}en
~innniielllltCI ellll. eonnl!l@ll'«l\annciia eGllll sus ñlllteli'eses 
pell'SQllllmlles. 

ll"<en:G enn matell':i& alle ~ñelllles nnnl!ll<ellDlles na ille
xibi.lilll!allll IIJlURe ell desali'Ii'Cilno lllle lGS nnegoeii!)S 
aeonnseja ha pell'mith~G X"e<CillDñll' esta llll.orma: 

"ILm cl211nSunla illl.e llliCI tll'Bllllsfeli'i.li'se en illlonnninio 
llllta ·xos biennes maneblles siilllll) enn virtunllll t!l!e la 
pmgm llllel Jlllll'eeio, ellll. las illGlllilllileiol!l<eS l!lllll!e ell 
venndeallo!l' y el eoJ!Illlpll'ailli.Gl!" 1lengan a llDien es~i.
P11nllair, seirá váW:lla, si.n pell'j11nieilCI lllle llGS «lle
ll'eellhos de los tex·éeros poseedores alle bUllennm 
!?é" (],9, ILey 41$ IIile llS3®). 

m. ][lloll' VAli'tnui del pacto ll'esenativo na es
pecie eon1lñnúa bajCI el i!llomiilllliG llll<ell velllldeilllGll', 
es ñnallllnnnisiible cunallq¡¡¡Jieli' géllllell'I!D ldJc¡¡ allunllllm 
aeell'C& illle 1Ilt1llle llos ll'ÜesgQS IC«<>li'li'ellll ]l]lllli'lll. IIltllRR<elln 
RRO llna lllle¡Jai!llll) «lle ser Jl)ll'GJllliiewii4ll, si.elillllpll'0 a¡¡11nca 
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ei l!)bjeall) se enne11nena!i'l! ellll !l1l1l lJllGtfile!i' 01 $lane!iiltfilm 
a Sllll m!Illnnnfinnnstlli'aeñórn. 

lEnn la llnÜ]llli!ÍI~esñs ldle llllURe en ((ll!)llllllJlllll.'altill@ll' llna;¡rm 
ll.'eeillDñi!llo el lll1Inell'JP)$ eii<e!i'tl<D> a 1lfit11RR® lJll!i'$Vi!lfi®;mmR 
llllllD.enn1lll'as se C\Ulllllllj]lllle llm eolllllllli.eil@nn Sllll.IIDZfi'7m 
alleli elfee~ fwaslla1li.ció, lla !l'esÍWJnsabi.llñtllaldl por 
en Glil>jew se nllllelllli.ll'2 alle a~eM<eii'!illll) e®nn llas llllOli'· 
mas apllñeallDles a llm !?ilg1!nll'a llllUR<e ellll c~~nnell'ello 
las Jllllllll'~ llnaymnn <q¡1!nell'ilidl® Gll'~nnillllmli' enn ns
pmll«l!o de llm te:menneiim Gtloli'gmllllm all C®lllllllJllll'&idl®ll', 
o s,finnn¡plellllllelllltle <ellll illi!Dllllí/l!)ll'l!!lllÜ!illaall ill@llll na lill®o 
· eiii!Íillll lllle eUilll~m ~'7e, seB'llÍlllll li'il¡:se Cll!iil ll<OO ei!Dnn• 
1lli'a1lilllk im~ll'ISSa«l!Gs Jil&!l'm mmllDms ¡pmJl'teg, aíi lll111n D 

J))ñ0ll'e sillmllliio l!lll Ii'es~e%. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veinticinco (25) de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve. · 

(Magistrado ponente: Dr. José Hernflndez 
Arbeláez). 

En la copia auténtica acompañada a la deman
da inicial del presente proceso por consecuencia 
de acción exhibitoria dirigida por Néstor López 
de la· Pava contra Clímaco Uribe Villa como re
presentante de la firma Clímaco Uribe V y Com
pañía Limitada, aparece que por documentG pri
vado suscrito en Armenia el 31 de agosto de 1951 
•:a sociedad en referencia expresó vender a López 
de la Pava un camión t:le estacas marca lVlack EQ. 
modelo 1950, con motor EN 431- A-25-30 y pl:;:cas 
de Caldas 37-42,. de color. verde, con carpa y he
rramientas usuales. El precio fue ajustado en 
$ 23.500 pagadero· así: $ 10.000 por cesibn de cré
dito hipotecario a favor del comprador, a cargo 
de Justo Pastor Hoyos y convencimiento en 8 de 
noviembre de 1951; y el saldo de $ 13.500 en una 
serie de 14 letras escolanadas mensualmente a par
tir del 30 de septiembre del mismo año a razón de 
$ 1.000.00 cada una, excepto la última por valor de 
$ 500.00. Y dijeron las partes contratantes: 

"Es entendido que la aceptación de t~r'es letras, 
o su posterior , descuento, endoso o . negociaciónl 
no implican dación en pago, ni novación de la 
obligación, pues el valor de dichos instrumentos 
no 'se acreditrá al comprador sino mediante su 
pago efectivo". Para añadir. después en lia cláusl.llllll. 

"TERCERA. - El vendedor hace la venta del 
vehículo descrito en la cláusula primera, reser
vándose el dominio hasta el pago total de>: p:ecio, 
de acuerdo con lo q¡ue disponen l!!. Ley 45 de 
1930 y el artículo 750 del Código Civil, siendo en-
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tendido que la tradición del vehículo queda su
bordinada a la condición suspensiva del pago ín
tegro del . precio en las fechas estipuladas, y que 
entre tanto el comprador no será posedor, sino 
mero tenedor del vehículo a título de deposi.ta
l!'io . por cuenta del vendedor". y en la 

"CUARTA.-Si hubiere mora o retardo del con. 
prador en el pago de una cualquiera de las cuo
tas . estipuladas en la cláusula o si el comprador 
dejare de cumplir alguna de las otras obligaciones 
que este contrato le impone, o si usare o em
pleare el vehícu:o en una forma perjudicial o 
J?eligrosa a juicio del vendedor para los intereses 
de éste, el vendedor tendrá derecho a exigí~ al 
comprador la inmediata entrega de lo vendido. 
Para ·obtener dicha entrega, en caso de que e 1~ 
comprador no la efectúe voluntariamente, el ven
dedor podrá tomar el vehículo de hecho en donde 
se encuentre sin necesidad de requerimiento, de
manda o intervención judicial,. u ocurrir a las au
toridades de Policía o de tránsito, para que me
dian.te la simple presentación de este documento y 
sin necesidad de acompañar ninguna otra prueba, 
•:e presten protección para tomar el vehículo in
mediatamente, todo sin perjuicio de, si el vende
dor lo estima conveniente, recurrir al poder ju
dicial y establecer las acciones pertinentes, sin 
que para ello sean necesarios requerimientos pre
vios, debido a que el comprador r.enuncia expre- · 
samente a ese derecho, como ya se dijo. El com-

·. prador autoriza expresamente al vendedor para 
tomar el vehículo de hecho y. renuncia a reclamar 
perjuicios, por no ser poseedor, sino mero tene
dor y depositario del mismo. El comprador ser.á 
responsable por abuso de confianza si se negare 
a entregar el vehículo cuando se lo exija e· ven
dedor. El comprador no p9drá pedir ni alegar re
muneración por el depósito, que será gratuito, ni 
tampoco oponerse a la entrega alegando mejoras, 
adiciones, reparaciones, etc., que haya hecho al 
vehículo pues todas esa mejoras, adiciones o re
paraciones, lo mismo que las herramientas nuevas 
o sccesorios con que el comprador lo haya d!)ta
do, pertenecerán al vendedor mientras· no haya 
sido pagado totalmente· el precio acordado". 

El. comprador López de la Pava pagó la primera 
: etra de $ 1.000.00 e hizo a la segunda un abono 

. de $ 800.00, con lo cual alcanzó a cubrir $ 11.600. 
sobre el precio estipulado de f 23.500.00. 

La firma vendedora afilió el vehículo a la em
presa del Ferrocerril del Pacífico' paya ~1 ~ · 
porte ·de carga entre las ciudades de Armenia e 
!bagué y contrató los servicios de Luis Farfán .e 

1 
Ignacio Guarnizo como conductor y ayudante res-
pectivamente. Así viajaba con un cargamento de 
azúcar en dirección a !bagué, cuando el 15 de fe
brero de 1952 se despeñó por una pendiente con el 
resultado de que en el siniestro perdió la vida e' 
conductor Farfán, recibió lesiones el ayudante y 
el vehículo expe,rimentó los daños consceuen
ciales. 

Con estos antecedntes y por cuanto el compra
dor entendiera que el camión "quedó completlll• 
mente inutilizado para poder continuar prestanclo 
cualquiera de los servicios a que ordinariamente 
se destina un vehkulo de esta clase, "inició el pro
ceso para demandar •:a resolución del contrato y 
que en consecuencia le sean devueltos los dineros 
pagados a buena cuenta del precio con sus inte
reses a la tasa comercial corriente, del propio 
modo que el resto de las letras aceptadas, "pre
via la declaración de que tales letras carecen de 
consideración de valor por tener origen en un 
contrato que se declara resuelto", dice la de
manda, que, además ,pide condenación en costas. 

No sólo hubo oposición a estas súplicas sino que 
la parte citada a juicio contrademandó para pedir 
que el actor fuese condenado al pago de dinero 
por . concepto de reparaciones y llantas para el 
vehículo que el litigio <;ontempla. 
• Terminó la primera instancia con fallo de]. 25 
de marzo de 1954 del Juzgado Civil del Circuito 
de Armenia, absolutorio cuarlto al libelo princi
pa.>', .y declartorio de la excepción de inep1a i!lle
manta, cuanto a la de reconvención. Y surtida la 
segunda instancia por alzada del demandante, con 
fecha 18 de julio de 1956 el Tribunal Superior de 
Pereira decidió así: 

''A) Que queda resuelto el contrato de com
praventa celebrado el 31 de agosto de 1951 entre 
la sociedad de Clímaco Uribe y Compañía Limi
tada. y el señor Néstor López de la Pava, contrato 
por el cual la aludida sociedad •:e vendió al señor 
de la .Pava, bajo la condición suspensiva de la 
reserva del dominio, el siguiente vehículo: Un 
camión de estacas marca l.Wack EQ., con capacidad 
para ocho toneladas, modelo 1950, con motor nú
mero EN-431-A25-30, .con placas de Caldas nú
mero 37-42, de color verde, ,con carpa y herra
mientas necesarias. 

"B) Que como consecuencia de la ·res_olución del 
mencionado contrato de compraventa, Ía sociedad 
de Clímaco Uribe y Compañía Limitada debe res
tituir al señor Néstor López de la Pava, inmedia-
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tamente después de 1st ejecutoria de la sentencia, 
la. suma de .ONCE MIL SEISCIENTOS PESOS 
($ 11.600.00) MONEDA LEGAL, dinero que el 
demandante entregó a la compañía demandada e:n 
cumplimiento del contrato cuya resolución se de
creta .. 

"C) Que la misma sociedad de Clímaco Uribe 
y Compañía Limitada, debe pagar al señor Néstor 
López de la Pava los intereses corrientes comer
ciales de la suma de dinero antes ilndicada, deven
gados desde cuando esa compañía recibió tal can
tidad hasta cuando se verifique el pago de la 
misma. 

·"Esta liquidación deberá hacersce de acuerdo 
con el artículo 553 del Código Jud~cial, deducien
do el valor de las sumas que recibió el actor de 
la Cooperativa Transportadora Armenia-Ibagué 
Limitada· y de Clímaco Uribe y Compañía Limita
da y que no tengan relación directa en el con
trato .de compraventa del camión antes mencio
nado. 

·"D) Que la sociedad de Clímaco Uribe y Com-' 
pañía Limitada debe entregar al señor Néstor Ló
pez de la Pava las treee letras que éste, también 
en cumplimiento del contrato de compraventa cu
ya resolución se declara, suscribió a favor de la 
sociedad demandada, letras que tienen un valor 
actual de ONCE MIL NOVECIENTOS PESOS 
($ 11.900.00) MONEDA LEGAL, previa la decla
ración de que tales letras carecen de consideración 
de valor por tener origen en un contrato que se 
declara resuelto. 

''En el caso de que el endoso de las letras hubiere 
sido hecho al cobro se entregarán originales, y si 
hubieren sido negociadas se devolverá por el 
demandado al actor el valor que el cedente hu
biere recibido por ellas, sin intereses. Esta devo
lución será hecna tres días después de la ejecuto
ria de este fallo. 

"E) Se condena en costas de primera y segunda 
instancia a la parte demandada". 

En casac10n la parte demandada acusa la sen
tencia del Tribunal por varios aspectos atinentes 
a la causal 111-, e invoca en último término •:a cau
sal 211-, ambas organizadas por el artículo 520 del 
Código, Judicial. Conviene al orden lógico que el 
estudio principie por la 

Dice el recurrente: 

"El hecho fundamental del presente litigio es 
el. ejercicio de la acción reso:utoria del contrato 
de compraventa de urPmueble, con pacto. de re
serva de dominio, hasta el pago total del precio, 
por haber perecido el camión materia del con
trato lo que colocó al vendedor en la imposibili
dad de cumplir. sus obligaciones. Este plantea
miento no fue aceptado por el demandado y que
dó configurado el cuasicontrato de llit!s contesta
tío en la forma indicada. En momento a•:guno pre
tendió el demandante que el contrato recogido en 
el documento privado de 31 de agósto de 1951, ha
bía sido en alguna forma modificado ni antes ni 
después de la contestación de la demanda. Pero 
a pesar de esto, el Tribunal sentenciador, aduce 
la existencia de un contrato modificativo del pri
mero, o coexistente con él, ajustado entre las 
mismas partes, que no extendió (sic) por escrito, 
que carece de principio de prueba de esta natu
raleza, en relación al cual se pretermitió la pri
mera instancia, del que no se ha pedido resolución. 
No obstante ,;o anterior el Tribunal le dio existen
cia y prevalencia sobre el conocido y probado ple
namente". 

Se considera: 
Cuando está organizada la causal segunda de 

casación para el evento de no hallarse "la senten'
cia en consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes", busca la nor
ma garantizar el límite invariable de los poderes 
del Juez por la correspondencia que debe existir 

'entre lo pedido y lo resuelto como finalidad pro
pia del debate jurisdiccional. 

Se encuentra así el instrumento adecuado a co
rregir en casación el error judicial consistente en 
no desatar a cabalidad el vínculo jurídco. surgido 
del proceso, para colocarse el juzgador por fuera 
de su recta inteligencia en modo absoluto o ape
nas relativo: sea porque el Juez entienda y re
suelva so.bre cuestiones no incluídas ni en la ac
ción ni en la defensa (edra petMa); ya porque re
corte arbitariramente el contenido de la preten
sión prevalenciente de cualquiera de las partes 
(minus petñta); o en fin, porque aumente o exage
re lo pedido, sin apoyo' en el planteamiento de 
'las pretensiones recíprocas de las partes, como 
supuesto necesario de lealtad en el proceso (11!lll~n 
petita). • 

Pero cuando todo el debate judicial v.eTsa sobre 
un determinado contrato suscrito por las partes 
en 31 ·de agosto de 1951 y la acción incoada en 
la, demanda ha tenido por mira obtener que la 
autoridad jurisdiccional declare resue:ta la exis
tencia de ese mismo negocio jurídico, no porque 
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el recurrente aduzca crítiéas a la motivación ha
bría de concluirse· ·con la incongruencia del fallo, 
si aparece que acepta las súplicas del actor den
tro de notoria éoincidencia formal entre lo pedido 
Y lo resuelto por el sentenciador. Lo que ·excluye 
la causal .segunda. 

Vmunsal ·JP>li'imell'a. 
,· 

Está impugnada la sentencia ''por ser violatoria 
de la ley sustantiva, tanto por infracción directa 
como por apliCación indebida e interpretación erró-

. nea de la ley sustantiva, violación,, además, que 
depe~de en una parte, de falta de apreciación y 
también por apreciación indebida de determina
das pruebas a las cuales me referiré en el curso de 
esta demanda" -aice el recurrente- y señala 
como . infringidos los artículos '750, l. 543, l. 606, 
1.876 y 1.930 del Código Civil y 1 Q de la Ley 45 de 
1930, por falta de ap:icación, y los artículos 1.708, 
1.767 del mismo Código y 91, 92 y 93 de la Ley 
153 de ·1887 por indebida aplicación al caso del 
pleito, a más de haber omitido el sentenciador los 
preceptos de los artículos 705, 722 y 723 por no 
tener en cuenta "el dictamen pericial respecto 
de los daños que sufrió el camión y la seguridad 
de repararlo y ponerlo. en servicio". 

El primer aspecto de la acusación aparece re
ferido a la pecesidad de que el fallo judicial no 
se salga de la relación jUrídico procesal "porque 
corre el riesgo, como ha sucedido en este caso, cie 
variar los términos e intenciones de la demanda. 
o de modificar los ·términos de la contestación de 
la misma, lo cual. conduce a los ·fallos que . los 
exp·ositores denominan ultra petite. 

"La litis, en el caso de autos, añade el recu
rrente, quedó planteada así: el demandante funda 
su petición de resolución del contrato en que ha
bien¡io sufrido una volcada el camión, quedó in
utilizado para prestar servicios adecuados. La par
te demandada no aceptó este hecho ·fundamental. 
El debate pues, no se,planteó ni quedó planteado 
bajo el concepto de novación del contrato, ni bajo 
el concepto de interferencia de ningún otro pacto 
que hubiere modificado al primitivo. Siendo así 
las cosas, el juzgador no podía atenerse sino a 
los hechos invocados en la demanda, siempre que 
estuvieren comprobados~ pero no podía aducir de 
oficio, ni por su propia cuenta, ningún nuevo he
cho, porque esto euqivaldría a modificar sustan
cialmente la demanda". 

Considera que el Tribunal varió la relacrón ju
rídico·procesal cuando estimó que entre las par
tes había sobrevenido un nuevo pacto sobre ta 
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m:1nera de pagar el saldo. adeudado del precio. Y 
alega la demanda que tal pacto sobreviniente, 
por ser modificación de ·contrato ~scrito de cuan
tía superior de $ 50o:oo ''ha debido también cons
tar por escrito'', y esto no aparece, sino apenas 
.las declaraciones más o menos vagas de unos tes
ligos, que serían en todo caso inadmisibles ante lo 
previsto por el inciso 2Q, artículo 91, Ley 153 de 
1887. 

El segundo aspecto presenta la alegación de q•1~ 
por el siniestro experimentado no se produjo b 
dt.·strucción del vehículo; alude en general a !os 
dictámenes ·de peritos producidos en ambas ins
tancias, deduce violación de los preceptos invo
cados, y remata esta censura así: 

"Es manifiesto pues el error de hecho, que lo 
condujo al error de derecho en la forma 'indicada. 

'·Por tanto el Tribunal erró por dos conceptos: 
Primero porque el camión no quedó inservible, 
no se destruyó totalmente, y es susceptible de 
seguir prestando sus servicios adecuadamente y 
en c;e~undo lugar porque aún en la hipótesis de 
qur se hubiera destruido totalmente la pérdida 
la sufría el comprador y no el vendedor, según 
i.o demostraré en el capítulo siguiente: 

Que es el tercer aspecto de la acusaCión. Des
pLÍés de aducir algunos conceptos referidos a la 
teoría de los riesgos en la compraventa, con ·enu
meración de juristas muy distinguidos de tod0s 
los tiempos, "3U:s divergencias y puntos de contacto, 
al par que la.: concepciones de los ·derechos iati
no y germano, entra el recurrente a ·sostener que 
los riesgos del cuerpo cierto vendido son para el 
comprador, aunque figure la cláusula reservativa 
del dominio para el vendedor en cuanto sería in
justo atribuirle el riesgo sobre un objeto que ha 
pasado ál poder y disfrute del comprador, aunque 
se trate de un negocio condicional. Y coriéluye 
así: 

"El comprador a plazo, o a condición, es un 
acredor y asume el riesgo del cuerpo cierto t:uya 
entrega se debe, salvo que se haya constituido en 
mora. Este es el principio y la regla fundamental 
consagrada en. el artículo 1.607 del Código Civil 
colombianÓ, y su fundamento se halla en los ori
genes históricos que he resumido anteriormente. 
Por tanto erró en derecho el Tribunal al no· apli
car la citada disposición, y erró.también en dere
cho al aplicar indebidamente el art. 1876 del Có
digo Civil que se debe interpretar en concordancia 
con el artículo 1607, por las razones ya dichas". 

El cuarto aspecto de la censura es concerniente 
a la exceptio non adimpleti contn-actus, por cuap
to considera que el no ·c-umplimiento del actor 
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a lo pactado, le vedaba el ejercicio de la acción re
so utoria. Y dice: 

"En primer término el camión fue afiliado a la 
empresa del Ferrocarril del Pacífico y es obvio y 
trivial ql.le esta afiliación tuvo que hacerse con el 
asentimiento del demandante, quien de otra ma
nETa, y si no hubieran sido así las cosas, lo hu
biera hecho resaltar en la demanda. Hay que 
concluír que la Compañía vendedor~ le entregó 
el camión al comprador y que éste lo afiolió a di
cha empresa, en cuyas diligencias es clarq que 
tenía que intervenir la Compañía vendedora por
que estaba en su cabeza aun el título del camión. 

"Y que la aifilación era. necesaria, es una cosa 
evidente pues es sabido que todos los vehículos 
destinados al transporte debén estar afiliados a 
una 'empresa, para poder trabajar, de donde se 
ve que tal afiliación al mismo tiempo que era 
necesaria era conveniente para el demandante y 
que éste tuvo necesariamente que intervenir y 
acceder en tal afio'iación. 

"Por este aspecto -agrega- resultan dos he
chos fundamentales que tienen consecuencias ju
rídicas: 

"a) Que la Compañía vendedora entregó el ca
mión al comprador y que éste intervino·y convino 
en la afiliación a la t~mpresa del Ferr'Ocarril del 
Pacífico; y 

"b) Que hecha esa entrega y afiliado el camión 
con la aquiescencia del comprador el riesgo de la 
cosa vendida, o sea el camión lo corría e1 com
prador, porque ya estaba en posesión de la cosa 
vendida". Y agrega: 

"Si la Compañía pues cumplió con su obligación 
primordial, la entrega del camión al demandante, 
éste a su turno debía cumplir con el pago del pre
cio en la forma pactada". 

Para concluír así: 
''De autos se viene en coocimiento que casi 

desde el primer momento e:t comprador estuvo en 
mora de cumplir con sus obligaciones y resalta 
hasta :a evidencia que cuando entabló la deman
da estaba en mora de pagar unas letras por cuenta 
del precio pactado". 

El quinto aspecto planteado dice referencia al 
pmctum rresell'v~ntñ i!llominiii. Después de aludir a las 
circunstancias económicas de la vida moderna, a 
la necesidad de las ventas a plazo y al problema 
de dotar de garantías al vendedor, expresa el 
recurrente que en ese camin•o los legisladores. con
sagraron el pacto de reserva del . dominio·, como 
•:o hizo el articule 19 de la Ley 45 de 1930. "en 
virtud del cual -afirma- en las ventas a plazo, 
el venl;tedor queda teór.icamente como titular del 

derecho de dominio sobre la cosa vendida hasta 
el pago total, a pesar dé que fisicamente ha h~o 
entrega al comprador~ quien usa, goza y dlisin.nÚl. 
de la cosa materia del contrato". Y añade más 
adelante: 

"Ahora bien: respecto a los bienes m1.11ebnes, el 
pacto de reserva ha resultado ineficaz, ya que el 
vendedor carece de acción reivindicatoria, es de
cir,' no puede perseguir el bien cuando el com
prador a su vez lo transfiere, porque probar la 
mala fé es un imposible en la casi totalidad de los 
casos; la acción penal emaQada del depósito ha 
resultado inoper~nte puesto que los Tribunales de 
Colombla han dicho que el contrato de compra
venta a plazo con reserva de propiedad genera 
únicam~nte acción de carácter civil. 

"Entonces, si la Ley 45 de 1!}30, se interpX'e~ 
y aplica en ó:a forma en que lo ha hecho el Tri
bunal de ~ereira, resulta que esa disposici.ón con
sagrada en beneficio del vendedor produce el 
efecto. contrario y lo perjudica, porque sñ vende 
sin pacto de reserva el riesgo lo asWIUl el com
prador de acuerdo con la norma general consa· 
grada en los artículos 1.607 y concordantes, pero 
si lo vende con pacto de reserva, según el Tri
bunal de Pereira, se invierte •la situación y es el 
vendedor quien asume el riesgo, o sea, que con 
esta intrepretación la Ley 45 de 1930, ideada para 
beneficiar al vendedor, lo va a perjudicar, cosa 
que a todas luces es aberrante. Luégo el Tribunal 
de Pereira incurrió en error de derecho al aplicar 
el artículo 750 y la Ley 45 de 1930 y darle un 
alcance que jamás pretendió darle el legislador". 

Se considera: 
1,-De acuerdo con las normas genera•~es que 

reguÍan la compraventa como contrato conmutati
vo y sinalagmático perfecto de ejecución simul
tánea, tanto la pérdida o deterioro como la mejora 
del cuerpo cierto que se vende, afecta el patrimo
nio del comprador desde el momento de perfeccio
narse el negocio, aunque no se haya hecho la en
trega (1876). Es el principio romano de o,:ue la 
especie yendida perece para el comprador: !l'<es 

pell'it emJili~O!i'Ü· 
Parecería que la equidad natural y la buena fe 

como pauta de la contratación quedaran de esa 
suerte profundamente :esionadas. Porque si es ob
vio que los bienes perecE'Il para el dueño (res perát 
domino), desde. luego que quien nada tiene, nada 
puede perder; no es. menos claro que sin la tradi
ción efectuada m cumplimiento de la. compraventa 
es imposible la .transferencia del dominio por la so
la virtud del contra~,' a pesar de que desde su par
feccionamiepto t~n~a plena validez la promesa del 



vendedor en favor del oomprador sobre la especie 
contemplada en el negocio jurídico. Soporta· en
tonces la pérdida no el titular del derecho en-gm 
omnes, que no deja.de ser dueño el vendedor hasta 
el momento de la tradición, sino que el riesgo per
tenece a quien por virtud del contrato es apenas 
acreedor del objeto negociado: ll'es pell'i.t cyediton'i. 

La dificultad se acrecienta al considerar que el 
cuerpo cierto vendido es susceptible de pérdida 
liberatoria para el deudor, mientras que el precio, 
en dinero para que .haya compraventa, por perte
necer a un género nunca perece. De manera que 
si la pérdida por regla generll!l está a cargo del 
comprador,.ello significa !a subsistencia de su obli
gación de pagar el precio a pesar de que jurídica
mente desaparezca para .el vendedor la suya, de 
.transferir por tradición la especie prometida. 

Reaparece sin embargo el plazo· de equidad so-
. bre principios bastante claros para disipar la in
certidumbre: que nunca el hombre está obligado 
a lo imposible; que todos y cada uno de los modos 
por los cu¡rles se extinguen las obligaciones son 
idóneós para la liberación del deudor; y que la 
bilateralidad conmutativa de la compraventa quie
re decir que las obligaciones correlativas nacidas 
a un mismo tiempo para las partes se explican re
cíprocamente y para extinguirse exigen que en 
derecho se cumpla al~ efecto ·alguno de los modos 
·previstos por las normas, sin necesidad de que se 
trate exactamente del mismo modo para todas las 
contraídas por cada una de tlas partes. 

Si deja de existir el cuerpo cierto por causa que 
el vende'Qor no quiso\ no estuvo en capacidad de 
prever, ni podía evitar, el vínculo obligatorio se 
extingue jurídicamente por cuanto sin respoñsabi
lidad ha llegado a ser imposible el objeto. Es en
tonces necesario que la oblig.ación correlativa se 
extinga también por modo valedero en derecho y, 
primeramente,. por pago cuyo objeto no es sus-

. ceptible de pérdida liberatoria. 
Así el problema queda planteado en el campo 

que concierne a graduar •'a responsabilidad sur
gida de los vínculos oblig¡ltorios co.n fuente en el 
contrato. Si es deber del vendedor conservar has
ta el momento de 'la entrega el cuerpo cierto pro
metido al comprador y no le bastan ya los cuida-

r dos que en concreto acostumbre para manejar su 
propio patrimonio, sil'lo que en abstracto se le 
exigen las· precauciones de un buen padre de· fa
milia (63, 1.604), es seguramente por la imposibi
lidad de equiparar la posición de quien debe' una 
cosa determinada y la de quien nada ha prome
tido; y porque quien vende una especie la sus
trae virtualmente de sus bienes y se constituye e'l'l 
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guardián para asegurar e: bueno y fiel cumpli
miento de áquello a que por obra de su voluntad 
se obligara en vista de otra contraprestación. 

Si comparada la conducta del vendedor con la 
que por el derecho se atribuye a un buen padre 
de familia, apareciere gue a pesar de su diligente 
vigilancia y previsión sobrevino la pérdida inevi
table del cuerpo cierto vendiQ.o, la obligación vie
ne a ser imposible, queda sin objeto y se extingue 
por modo tan completo como si el pago se hubiera 
hecho. De esta suerte, a consecuencia de la con
catenación recíproca de •'as obligaciones origina
das para las partes del mismo negocio bilateral, 
surge la razón necesaria de que el vínculo que 
liga al comprador se extinga también de modo 
eficaz en derecho, esta vez por pago efectivo de1 
precio en dinero, puesto que los géneros no ·pe
recen. 

2.-Mas s.i la venta está subordinada suspensi
·vamente a un acontecer futuro e incierto los efec
tos del contrato varían, aunque en nada se modifi
can los principios concernientes a la responsabi
lidad. 

En la venta bajo condición suspensiva el acuer 
do de voluntades proc~ama que el vendedor no se 
desapodera de la especie y ni siquiera se obliga 
a entregarla sino cuando el evento previsto se 
realice, a tal punto que si la condición es fallida 
todo viene a ser como si no se hubiera ¡:ontratado 
jamás. Si el evento se cumple, la pérdida del 
cuerpo cierto mientras pendía la condición per
tenece al vendedor ez:¡ conformidad .con la regla 
res perit domino, y porque precisamente si el que
rer de las partes subordinó •la formación del ne
gocio al cumplimiento dal hecho condicional, nin
guna base objetiva habra para la obligación y el 
contrato mismo si ¡¡.1 verificarse el evento no exis
tie·ra ya la especie prevista, siempre que el insu
ceso no resulte imputable al vendedor en compa
ración de su conducta co;n la que habría observado 
un buen padre de familia. Por lo que la respon
sabilidad en la guarda del objeto no varía. 
, 3.-Cuando se vende con re·servación del domi
nio hasta el pago del precio, el arbittio de las 
partes modifica la natural simultaneidad de ejecu
ción de los contratos sina,lagmáticos perfectos. Por
que si el comprador asume la obligación· de pagar 
el precio en varios contados periódiCos sin recibir 
todavía título y modo de dominio que el vende
dor se reserva, es porque en el orden del tiempo 
debe preceder la satisfacción del precio a la en
trega traslaticia. ·Pero aún así la dinámica con
tractual fundada en la equidad hace saber que si 

· por ~l' c1,u:nplimiento d~ la obligación del com-



prador se realiza la modlrlidad suspensiva de la 
obligación del vendedor, simultáneamente con la 
cobertura del último contado se hace exigib:e la 
tradición o· se verifica de manera automática si ya 
el objeto obraba en manos del comprador. Lo cual 
demuestra a la vez que la simple entrega hecha a 
este último cuando :'lay :reserva de dominio para 
el vendedor, carece de efecto traslaticio inmediato 
por encontrarse el título subordinado suspensiva·
mcnte a la realización de un incierto futuro (750). 

4.-Si por Jo común la tradición reviste carácter 
traslaticio por ser r.1odo hábil en derecho para 
adquirir e\ ~ominio, y '>i en general nada impide 
a la autonomía de la voluntad concertada de las 
partes expresar suspensiva o resolutoriamente una 

"determinada condición que modifique el efecto 
traslaticio de la entrega, hay sin embargo reglas 
típicas que configuran la cláusula de reserva del 
dominio para el vendedor. 

Cuando la tradicióri. se cumple en desarrollo del 
contrato de venta, el efecto tras'aticio del domi
nio no se encuentra invariablemente supeditado 
al pago del precio (71i0). gs necesario proteger el 
interés público anexo a terceros poseedores .de 
buena fe, así como también salvaguardar la legi
timidad contractual y la firmeza de ias transac
ciones. Por ello se estatuye que· de acuerdo con lo 
que comúnmente acontece el precio debe pagarse 
en el lugar y tiempo de la entrega o en el ·:ugar 
y tiempo estipulados; por ello la manifestación 
de estar pagado el precio en la correspondiente 
escritura de venta no admite otra contraprueba 
que la nulidad o falsificación de instrumentos, y 
sólo en esa virtud "habrá acción contra terceros 
poseedores" ( 1934); por ello, en fin, la voluntad . 
modificadora del efecto tras· aticio de la tradición 
debe ser expresa antes que todo. 

Si el comprador no cumple su obligación pri
mordial de satisfacer el precio, surge para el 
vendedor la alternativa que le otorga el derecho 
para exigir el pago o la resolución de la venta a 
su albedrío, con facultad plena de obtener en am
bos extremos el resarcimiento de perjuicios (1930). 
Esta regulación ·no es modificable en materia de 
inmuebles por la voluntad de las partes expre
sada eh el Jj)actum res,ervatli dominii. Quedaría al 
capricho del comprador desligarse del contrato 
con sólo clejar de ejec:utario cuando quiera que 
hallara el arrepentimiento en concordancia con 
sus intereses personales. 

Pero en materia de bienes muebles la flexibili
dad que el de~arrO']o ele los negocios aconseja ha 
permitido recibir esta norma: 

''La cláusula de no transferirse el dominio de 

los bienes muebles sino en virtud de la paga del 
·précio, en las condiciones que el vendedor y el 
comprador tengarr a bien e-stipular, será válida, 
sin perjuicio de los derechos de los terceros ¡¡¡o
seedores de buena fé". (lQ, Ley 45 de 1930). 
5.~Si por virtud del pacto reservativo la espe

cie continúa bajo el dominio del vendedor, es in
ádmisible cua•'quier género de duda acerca de que 
los riesgos corren para quien no ha dejado cle ser 
propietario, siempre que el objeto se encuentre en 
su poder o atienda a su administración. 

En la hipótesis de que el comprador haya reci
bido el cuerpo cierto a título provisional mien
tras se cumple la condición suspensiva del efecto 

. traslaticio, la responsabilidad.por el objeto se me
dirá de acuerdo con las normas aplicables la fi
gura que en concreto las partes hayan querido 
organizar en respa·'do de la tenencia otorgada al 
comprador, o simplemente en conformidad con la 
noción ·de culpa leve, según rige en los contratos 
interesados· para ánibas partes, si hubiere silencio 
al respecto. . 

6.-El contrato celebrado por Néstor López de 
la Pava con Clímaco Uribe V. y Compañía Limi
tada es típicamente de compraventa de un bien 
mueble determinado como cuerpo cierto, bajo pac
to reservativo del dominio hasta el pago completo 
del precio y cláusulas ·adicionales complementa
rias del señorío absoluto del vendedor sobre el ob
jeto, que habría de quedar a disposición de Clí
maco Uribe V. y Compañía Limifada, de acuerdo 
con lo transcrito anteriormente. 

Bajo el número 14 la demanda inicial puntua
liza_ el hecho de que la firma vendedora veri
.ficó la afiliación del vehículo a la empresa del 
Ferroca,rril del Pacífico para el transporte de car
ga entre Armenia e !bagué. A ese acta del ven
dedor no podía oponerse el comprador en razón 
de lo· estipU''ado en el contrato. Por manera que 
la tenencia provisional que inicialmente tuviese 
López de la Pava había cesado ya por obra del 
vendedor cuando se consumó el accidente en que 
perdió la vida el conductor Farfán y el camión 
vino a experimentar los daños que- motivan el 
litigio. · 

En las posiciones que obran a folios 11 y 12 del 
cu~derno tercero aparece nítido el reconocimiento 
hecho por la firma vendedora de haber ella afi
iÍado el camión a la citada empresa; de que con su 
beneplácito Luis Farfán ejercía las funciones de 
conduétor del vehículo y que en estas circunstan· 
cías se produjo el accidente. 

Reviste especial importancia la posición 12!.1, a 
saber: 



"Diga el absolvente si es o no derto que, al ser 
afiliado el camión a la empresa del Ferrocarril 
del Pacífico, el producto de los servicios de ese 
vehículo estaba destinado· primero a atender Jos 
gastos de: mismo camión, luego al pago de las 
letras suscritas ,por el señor Néstor Lói;H:iZ de la 
Pava a favor de la sociedad vendedora, y final
mente a entregar al señor López de la Pava lo 
que de ese producto sobrara después de cubrir 
las dos destinaciones anteriores? -Contestó: Es 
cierto". 

Y también la décima tercera: 
"Diga el absolvente ¿si es o no cierto que us

ted, como gerente de la sociedad de Clímaco Uribe 
y Compañía Limitada no ha rendido cuentas de 
lo que liquidó y recibió de los productos deri
vados de los · servicios prestados por el camión 
referido ' mientras éste estuvo afiliado al Ferroca
rril del Pacífico? Contestó: Es cierto". 

7.-Si, pues, .trata el pleito de la acción resolu
toria del contrato de compraventa de cierto ve
hículo de carga en que el vendedor ádemás de 
'reserv'arse el dominio le da a la tenencia del com
prador características de precariedad tal que pue
de cesar en cualquier momento por la mera vo
luntad del vendedor, quien explícitamente confie
sa que a tiempo dei ·accidente ya había hecho 
uso de su poder para cance~ar la tenencia del 
comprador mediante la afiliación del vehículo a 
l.a empresa de} Ferrocarril del Pacífico, no puede 
remitirse a duda que el riesgo pertenece al ven
dedor y que la continencia del juicio comprende 
necesariament'e todos los extremos referentes a la 
conducta de las partes en la ejecución o inejecu
ción del' contráto por caer de. manera ostensible· 
dentro del lazo jurídico procesa•: que el fallo de 
fondo está llamado a desatar. 

8.-La confesión que viene transcrita deja sin 
apoyo t:d parecer de que el actor no está legitimado 
en la acción resolutoria por mora de su parte. Si 

·en la ejecución sucesiva del contrato el vehículo 
fue afiliado por el vendedor a la dicha empresa 
h'ánsport'adora de carga en la vía Armenia-Ibagué 
para cubrir-con sus 'productos el saldo insoluto de~ 
precio, no habrá éiertamente mora del comprador 
sino·n1ás bien del vendedor que no devuelve aque
Ylas letras que en lo sucesivo carecen de conside
ración de valor entre las partes inmediatas y que 
no rinde cuentas del producido del camión. 

9.-Ño basta afirmar que el objefo puede ser 
reparado para .fundar en casación la censura de 
sentei1cia que estudia con detenimiento cuidadoso 
todas y cada una 'de las cuestiones que el debate 
planteara y r ega sobre ese punto a la. conclusión 

.llUJ!IPR<r:llJi\11 

de que los daños sufridos equivalen a la pérdida 
del vehículo. 

Establecidos por la tarifa los poderes de apre
ciación en la instancia sobre los fundamentos, sig
nificado y alcance del dictamen de peritos en 
punto como el discutido, no es dable generalmen
te supeditar en el recurso extraordinario la con
vicción del Tribuna<1, · salvo que se demuestre el 
error craso en que hubiese incurrido.· Lo que aquí 
no aparece. 

Ni podría olvidarse· que "todo lo que destruye 
la aptitud de la cosa para el objeto a que según 
su naturaleza o según la convención se destina, 
se entiende destruir la cosa", según la norma del 
inciso 3Q, artículo 1.543 del Código Civil, que a su 
turno envuelve poderes discrecionales para el sen
tenciador. 

Además, la motivación-del fallo presenta con cita 
de los artículos 1.880 y 1.881 del Código Civil, este 
concepfo de derecho n:o objetado en la censura: 

" .... cuando no se entrega ·la cosa por el ven
aedor, a quién le ·corresponde elegir entre si acep
. ta el carro reparado, ·es de61r persevera en el 
·contrato o desiste de él es al compradqr, y el ven
aédor cáreee de derecha para obligarlo a aceptar 
la entrega .... " 
· 10.-En consecuencia de todo •lo cual estuvo el 
demandante legitimado en causa para obtener fa
llo favorable a las súplicas del libelo. 

· ·Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
'en Sala· de Casación Civil, administrando justicia 
en norribre de la :kepública de Colombia y por ' 
autoridad de la ley, Nl(ll C&S& la se.ntencia de fe
cha '18 de julio de 195!) proferida en el presente 
litigio por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Pereira. 

Costas en casación a cargo d'e la parte recu-
rrcnte. , 

PUblíquese, ·notifíquese, ·cópiese, insértese en la 
GACETA jUDICIAL, y devuélvase el proceso al 
Tribunal de origen. 

juez:-.Ji'o!i'ge §@~ So~®, Secretario. 
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ACCITON lRIEITVITNDliCATOllUA (() DIE DOMITNITO. - IELIEMIENTOS QlUJE LA CONFl!GlU
lRAN.- CONFIESITON ll~N JlUITCW.- VALOR lP'RÓBATOllUO DIE LA IEFJECTVADA 
!P'OR EL AlP'ODERAJDO DIE lUNA DJE LAS lP'ARTIES.-ITNTiER!P'RIETACITON Y ALCAN
CE IDJEL ARTITCULO 971 DEL C. CITVH •. - CAUSAL 1~-TIECNITCA IDJE CASACITON.
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.JflETITVO O lPROCIEDITMENT AL. - EN CA§ ACllON .NO TlllENIEN llNClliDJENCITA lLOS RlE· 
!P' AROS QUJE SJE JHIACJEN A LA SJENTENCllA POR CONCIE!P'TO DJE VllOLACllON IDJE DllS
lP'OSllCllONIES AD.JflETllV AS. - LA ACCWN lP'JETllTORllA DJE CUM!P'LllM.fi:JENTO DJE UN 
CONTRATO, CORRESPONDE EXCLUSIVAMJENTIE AL CONTRATANTJE QlUE HA 
CUMlP'LlliDO !P'OR SU lP' ARTJE CON SUS OBLITGACWNJES CONTRACTlUALIES, PORQlUJE 
DE IESTJE ClUMPLllNUJENTO SlURGJE JEL DIE RJECJHIO DIE IEXllGITR QlUJE LOS DIEMA§ 
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. A UN RIEQlUERllMITIEN'J['O 

ll.-!Los elementos Cll,nfigi¡lJratñvos llle la ac
cnón Jreivini!McatoJda O lllle cllommio, los ClUlales 

. SOlll esel!Ícfaies pan·a SlUl vialbliUñll!allll, SGn Ros si· 
guieHJttes: 11lOSa, smgwll.mn• Jreivlmllñcmble O 11llUlQt& 
llllereR"m~nalllla enn 11losm singwar; tde¡recb.o lllle 
i!llonni.nnio del IIltemamllrumte; posesión material 
pol!' paR"te IIltel l!llemandadlo e ñdentidai!ll l!lli!! la 
oosa «J!l.!e se JreiviJtullica con la poseída por _el · 
JI'I!li[JI. 

2.-"ILa colllfesñónn en janñcio, dice !Femmmllo • · 
Jll.lessandlri, es 'illll1. mellllño prolblaoorio que con
siste en el recoHJtoeimi~!nto que hace en jUllicio 
ruma de las pades sobl!'e um llneclllo que pli"o
i!lli!Hzca en Slll 11lOHlltli"m consecll!lencias jUll!i'lÍi!llicas. 

.II"ol!' meil!io de esta pnnelbla, la Jlllllli'te conntli'a· 
ria (01 comfesaHJttlfl) ll'~comoce y declal!'a solJDl!'e 
la dectñvhllal!ll de ll!ln lllecllto qll!le sirve de fum
damento a las peticimmes de la oh-a". (CUI!rso 
lilie li"Jrooodñmentó Civil, tomo JI, ¡página 4ll). 

!La doct!l'ina anteriormente exp'illesta se ha
llla ]llll'áctñcamente consagra(]la como norma 
de nn1Uiesno dereclb!.o probatorio en el artiicu
Yo ·so4 i!lleR Córllig·G .lfuulñciaU y también en eU 
807 ibii4llem, qlllle le ll'4~Conoce el carácter de 
confesión jundicñal a la efel1ltuaalla po~ el aJIW)-

, lllleR"ado ci!Ran~o sa~ R"eaiñza en las condiciones 
a!lñ mismo prescritas .. 

§ñ el allemanrllaoo co:nfesó judicialmente ser 
poseedoJr 4lld i.nmm.elbllle" enn Rñtñgño oonn ámmo 
de señoli' y i!lllUle!ÍÚo· y si esa confesión a¡¡une está 
lllle ac1!lle!i'i!llo 11lol!B. re' aliñi'llllllaal!o poli' eU actoi' del 
jlUlicio en sw llibello, tiene el carf(lcter de plena 
¡¡Jlll'I!H-2ba, es ollwio collncllm a¡¡lll!e solbl!i'~ la acep~ 
taci.ól!B. de tal ll!.eclllo se tnbó na' mñs vinil!!nnallo 
en OOilllS<001!lle!lnl1lña m a¡¡lJ.IJIOO&!l' d0ac~a l!lle eUa 

el extll'emo ¡relativo a la conwcñón ji!Hríil!llñca 
al!el i!llemallullai!llo • 

3.-!La nol!'ma. «llell artículo 97Jl dell Código 
CivU, como R'eil.teli'adamennte no llna sostellllii!llo 
en llllUlmeJrosos faUos estm 81!l1Jlllellionidaall, nno 
puei!lle comsi«lleli'aR'se c4llmo lllllll JI)li'inncipii!ID <ex:Cil:JI)
tivo al geneJral e!ln en sentido lllle ser sñem]I)li'e 
persona res¡¡wnsable 11lomo s1!ll¡je~ ]illmsftv¡¡n all~e 
la acción de i!lloltllÜJl!ill4ll sfum «lliuñmrufumal!li!.GÍI!lil mlo 
guna ell tenei!lloi'. 

li"oll" lo i!llemás, c1!llal!B.i!llo nnes~li'illl Cóiñligo <Ci
vil en el 'll'itnlo Xlili relativo a ia reivindftca
ción hace allUlSiónn aR mei'o tenei!lloll' em en. m.ri'• 

túclUlYo 953 nilll es en nn!unel!'a mllg1lllnna JlllB'.Ii"m se
ñalarlo como J!WSibll!! i!llemannl!llallllo, sñnno Jlllll!.ll'm 
obligado a «llecllanr el nomlblli"e y li'esi«'l.emcim 
de la persollla a .cuyo nombre na tiene a fm 
de ñndicál!'Seno al i!llemanni!llante. &sñ fñj® <el 
alcance del Jlllrecitado ariiiculo la Code ellll. sur 
sentencia de fecllna 5 l!lle «llñcñemlh>li'e lllle .ll.~4!4l 
(G, .lf., tomo ILVJIIIII, páginna ll72). !Es~ Jlllllinn
cipio está connsñgllllado elll e U artfic1ll1Ro 2llAl alli!!ll. 
Código .1T1nallicila]. 

4.-IEI erli"OJr «lle !nteJrpR'e(i;acióllll «l!(fl 1!lllilla llll!IDJr
ma iegal no da maJrgil!llll. JI)all'a illll.fftli'mmalf 1lllllMil 
sentencia, ClUlanndo no llnm sñ4l!<l) ólilcllnm IlnOli'lM:n 

la 41!11llil: li'eglllló el Ifttñgño, si!l!lo otli'as llms ~une 1o 
nigñeJron. 

5.-IEn carmcteR' de seJr slll!stlllntñva o a«l!jeU· 
va Ullnna disJlllOsilcñón Kegml!, no connsñs~ nnñ rl!e. 
peni!lle IIlle Sll!l colcacióllll. elll tan o C1lllal 11l1Íl~go, 
]!)11lles 11lOlmllo lo lln2l cili!!l1llarrmmlilll ll2l (JJ¡¡nrle,, dlisl]i)®· 
sñciones · al!ijetivms se llnalllan illilll1lOll]I$Iro.i!llms enn 
el Código Civñi, 11lomo slll!stanntñva¡¡ las llt&y en 
en <Cómligo ldle li"rol1leidlñmmñ<ennCo ((Jñvñll. , 
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lEI arilÍclllll® ll.lll15 d~l !Código .JJudñcia!, co
mo 'l'o illlijo lla !Comisión lltllli[Jladoli"a elle diclllo 
es~a~l!l~, cowgn-uentll! con la ribll'ica den 'lii
tmiio XXVllll del mismo y en conncoli'dallllcia 
con el conoopto jurúdico de tenencia, esta
blece qille las disposiciones sobre lanzamiento 
de all'l!'endatario se aplican también a la- lt'es
titución de objetos dados en comodato, depó
sito, prenda, anticresis, o sobire los cuales 
se tenga un derecho de N!tención ya e:Ídin
guido. Seguínn lo expuesto, el citado articulo 
es de carácteli' mer,amente adjetivo o proce. 
dimental y como conforme a lo-illlispuesto en 
el ordinal li.Q del artñculo 520 lllel !Código .Jru
dicial, el cargo de violación de la ley debe 
referirse a preceptos de carictelt' sustantivo, 
es deciR', a noirmas creadoras o ll'egl!lladoras 
de derechos de esa índole, es obvio, qune no 
tienen incidencia en casación los reparos 
que se hacen a la sentencia po¡r cÓncepto de 
violación de disposiciones adjetivas. 

5.-Cuanullo en unn contnto de pi'omesa «l..e 
venta consta que el vendedor se obligó a 
"otorgair .lla corli'espondiente escritura apewas 
lo exñgera el comprndoE'", corresponde a éste 
requerili' all vendedor para consÚtuíill'lo en 
mora, sin que puneda decirse que ullllm cfle
manda de l!'econvención equiva'le a 11lllll re
querimiento, ya qune éste es un acto juncllicial 
el cual debe surlñrse en la forma Jllli'CScrita 
por la ley. 
• §i la intencióll1l de una demanda elle recon
vención fue la de obtener el cumplñmiento 
del con~rato 4lle ]!11Iromesa de venta, la· situa
ción junll'lÍcllica enn ll!URe se colocó eU autoll' de 
aquélla no pagando la totalidad del precio 
estipulado, no Pe daba margen legal al sen
tenciador. pall'a evacuar favorablemente 

1 
las 

súplicas impetradas allí, ,porque la acción 
de cumplimiento de un contrato a que se 
refiere el arlñcullo .1.546, inciso 2Q del Códi
go !Civil, conesponde exclusivamente, comQ 
lo ha dicho la Corte i!n numel!'oss fallos, en
tll'e ellos el llle 13 de junio de iL94l5, al1 contlt'a
tante que ha cumpllñlllo poli' su parte con sus 
obligaCiones contractuales, por«nue de este 
cumplimiento surge el dérecho de exigir que 
los demás cumplan las suyas. !Lo dilclb.o 
anteE'iormente no afecta el derecho del pro
mitiente comprador, :pall'a obtener poi' las 
vñas legales el reintegro de aquellas sumas 
de lllinen-o que dio al JPII'Olllllitiente venllledor a 
1liiuema illunl!ll!l~ 4lleV ¡¡bli'ecñl!ll illlel imtllll!lUitelllile Jlbli'O-
ll!llleMilllo. · 

75 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, febrero veintiocho de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Escallón) 

Ante le Juzgado Segundo del.Circuito de Neiva, 
Darío Trujillo, por medio de apoderado deman
dó a Juan de la Cruz Montealegre, para que por 
sentencia definitiva se le condenase a restituír 
al actor del juicio la finca rural denominada "El 
Diamante", situada en jurisdicción del Municipio 
de Algeciras y alinderada en ·:a forma como se 
expresa en el respectivo libelo. 

Igualmente suplicó se condenase al demandado 
a restituir los frutos_ naturales· y civiles de la 
finca ya citada, o el valor de ellos a partir del 
mes de enero de 1939, así como al pago de las 
costas del juicio. · 

Afirmó e} demandante como hechos básicos de 
su demanda ser propietario de la finca "El Dia
mante", cuyo título de propiedad es la Resolución 
número -614 de 5 de noviembre de 1935, expedida 
por el Ministerio de Industrias Y. que confirmó la 
dictada por la Gobernación del Departamento d~l 
Huila, inscrita en la Oficina de Registro de Neiva, 
el 1? de mayo de 1936, en el libro número 1Q, 
página 383, tomo 19, número 470. 

De la finca expresada se halla en posesión el 
demandado, según el demandante, desde eJ, mes 
de enero de 1939 y se ha negado a restituirla. 

En derecho 'fundó su acción el actor en los ar
tículos 946, ,947, 950, 952, 961 y demás concordan
tes del Código Civil. 

Admitida la demanda al corrérsele traslado de 
ella al demandado, negó el derecho en que e1 
actor fundó la acción promovida y negó al propio 
tiempo. algunos de los hechos fundamenta'' es de 
la demanda. Propuso además, la excepción peren
toria de inpeta demanda y en escrito aparte pre
sentó demanda de reconvención contra el deman
dante, pidiendo fuera condenado éste a cumplir 
el contrato de promesa de venta celebrado con el 
contrademandante por documento privado de fe
cha 26 de enero de 1939, y al pago de la suma de 
$ 100.00 con sus intereses a la rata del 6% anual 
por concepto del in~un;¡plimie,nto del contrato, ya 
mencionado. 

Agotado el trámite en la primera instancia, el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Neiva, por 
sentencia de fecha 10 de junio de 1957, desató la 
litis condenando -a Juan d_e la Cruz Montealegre 
a restituir dentro de los seis días siguientes a la 
ejecutoria del fallo, al señor Darío Trujillo R., la 



finca rural denominada "El Diamante", cuyos lin
deros fueron debidamente expresados en el nume
ral lo de la parte re>.>olutiva de la &entencia de 
primer grado y al propio tiempo fue condenado 
Montealegre a pagar al demandante los frutos 
naturales y civiles del inmueble desde la fecha de 
la notificaión de.la demar..da. 

No conforme con la anterior providencia el de
mandado apeló ante . lll Tribunal y esta entidad 
por sentencia de fecha 5 de diciembre de 1957, 
confirmó en todas sus partes la sentencia ape:ada. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el 
recurso de casación el apoderado de la parte ven
cida y ha llegado el momento de decidirlo, por 
halla~se cumplidas todas las formalidades de ,rigor. 

Tres cargos· contra la sentencia del Tribunal de 
Neiva contiene J.a der.:1anda de casación y proce
den en su orden a examinarse. 

Acogiéndose a ,:a causal primera del artículo 
520 del Código Judicial, lo formula el recurrente 
en los siguientes términos: 

''Violación de los a:rtícu]os 762, 775, 777, 946 y 
952 de! Código Civil :por infracción directa y del 
artículo 971 por inter}Jretación errónea". 

Para sustentarlo dice: · 
''El Tribunal ha infringido los preceptos de nues

tra legislación civil porque ha confu~dido la po
sesión con la mera tenencia. El señor Trujillo 
promitente vendedor ha seguido poseyendo carpo
re alieno de la finca de "El Diamante". El es el 
verdadero poseedor del fundo. Mas en ningúri caso 

· el señor lVIontea•'égre, promitente comprador por
que la causa possessionis de éste, es un título pre
cario, la tenencia que autorizó el contrato de pro
mesa de venta. Y además el señor lVIontealegre 
no ha enajenado la finca lo cual sí constituaría 
el fenómeno que los tratadistas llaman la ínter
versión del título y que está contemplada en el 
artículo 791 del Código Civil fenómeno que lo 
convertiría en usurpador pot la negación franca 
Ci_Ue esto implicaría de la titularidad dominical 
de Trujillo". · 

Expuesto lo anterior deduce el recurrente que 
la acción incoada no es la. procedente. 

La Corte considera 
La acción reivindicatoria o de dominio, dice el 

artículo 946 del Cqdigo Civil, es la que tiene el 
dueño de una cosa singular de que no está t>n 

posesión para que el poseedor de ella sea conde
nado a restituirla. 

Fundándose en la precitada disposición y en 
los demás artículos concordantes del Código Ci
vil, reguladores de la acción reivindicatoria, el 
actor promovió esta demanda y durante la secuela 
del juicio adujo pruebas con el propósito de acre
ditar los cuatro elementos configurativos de la 
acción reivindicatoria, los cuales son esenciales 
para su viabilidad. Como es sabido son los si
guientes: cosa singular reivindicable o cuota de
terminada en· cosa· singular; derecho de dominio 
del demandante; posesión material por part'.! del 
demandado e· identidad de la cosa que se reivin
dica con la poseída por el reo. 

No logró durante el proceso la parte demandada 
desvirtuar ni la legalidad ni la eficacia probatoria 
del título de dominio aducido por el demandante 
para comprobar su derecho de propiedad sobre 
el lote que pretende reivindicar. Y no hubo con
troversia en lo referente a la singularidad e idm
tidad del·inmueble en cuestión. El único extremo 
discutido es la improcedncia de la acción de do

. minio, ya que según lo dice el recurrente lo ade
cuado hubiera sido promover la .de tenencia, pue:; 
el demandado, dice el recurrente; no es poseedor 
sino simple tenedor de la cosa a nombre del de
mandante. 

Planteada en estos términos la acusación con
viene por razones de método examinar previa
mente, cuál es en realidad la situación jurídica cie 
la parte demandada y para ello es necesario te
ner en cuenta los siguientes antecedentes proce
sales: 

Entre los hechos aducidos por el actor para fun
dar su demanda expuso como tercero el que dice 
así 

"Desde enero de 1939, el demandante Juan de 
la Cruz Montealegre tomó la posesión de dicha 
finca y desde entonces hasta hoy, la posee mate. 
ria·mente,- manteniendo animales en ella, cuUñ
vando sementeras y aprovechando los frutos o 
productos sin tener título legal alguno sobre tal 
finca". 

El demandado al contestar la demanda respon
dió al anterior hecho en los siguientes términos: 

"Desde el día 26 de enero de 1939, mi poder
dante Juan de la Cruz lVIontealegre está en po
sesión materiq_l de la finca de que habla la de
manda y ejercita en ella actos de señor y dueño, 
porque en esa fecha ce:ebró con Darío Trujillo 
un contrato de promesa, concebido en estos tér
minos: Trujillo prometió venderle la finca a Mon
tealegre en la suma de $ 1.200.00; Trujillo le dió 
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plazos para esos pagos; Trujillo le hizo entrega 
"real y material'' de la finca al promitente com
prador Montealegre; Trujillo recibió a cuenta del· 
precio total de la finca la suma de $ 975.00; y se 
obligó para con Montealegre a otorgarle la escri
tura de· la finca 'apenas lo exija el comprador' 
(es decir, cuando se lo soliCite Mont~alegre). Así 
lo reza el documento privado de promesa, de fe
cha 26 de enero de 1939, suscrito en Algeciras por 
Darío Trujillo R. y Juan de la Cruz Montéalegre, 
ante los testigos Silvestre Bautista y Hernando 
H. González, estampillado debidamente y reco
nocido por el promitente Darío Trujillo". · 

La anterior declaración dados los términos y 
circunstancias como aquella fue producida, gene
ra. consecuencias procesales que como es obvio, 
deben influir en la decisión de fondo de la pre
sente controversia. , 

"La confesión en juicio,' dice F-ernando Alessan
dri, es un medio probatorio que consiste en el 

. reconociipiento que hace en juicio una de las 
partes sobre un hecho que produzca en su contra 
consecuencias jurídicas. Por medio de esta prue
ba, ,:a parte contraria (el confesante) reconoce y 
declara sobre la efectividad de l,lD hecho que sirve 
de fundamento a las peticiont¡ts de la otra". (Curso 
de Procedimiento Civil, tomo I, página 41). 

La doctrina· anteriormente expuesta se halla . 
prácticamente consagrada como norma de nuestro 
derecho probatorio' en el artículo 604 del Código 
Judicial y también en el 607 ibídem, qu~ le reco
noce el carácter de confesión judicial a la efec
tuada por el' apoderado cuando se realiza en las 
condiciones allí mismo prescritas; y cuya disi}osi
ción es conducente al caso de autos. 

Si el demandado, como se ha dicho, confesó ju- \ 
dicialmente ser poseedor del inmueble en 'cuestión 
con ánimo de señor y dueño y si esa confesión 
que está de acuerdo con lo afirmado por el actor 
del 'juicio en su libelo, tiene el carácter de plena 
prueba, es obvio concluir que sobre la aceptación 

' de tal hecho se trabó la litis viniendo en conse
cuencia a quedar descartada de ella el extremo 
relativo a la condición jurídica del demandado. 
Bien dijo por ello el Juez de primera instancia 
en la motivación de su fallo: 

"Respecto de la posesión del demandado es su
ficiente la contestación que éste hace al momento 
de contestar la demanda". 

Y el Tribunal de Neiva acorde con el anterior 
razonamfento, dijo en los considerandos de su fa
:no que con respecto a la situación del demandado, 
como poseedor del inmueble "era perfecta la 
prueba", de donde se deduce que la acción estuvo 

bien· enderezada, pues de conformidad con el ar
tículo 952 del Código· Civil debe ser dirigida con. 
tra el actuaL poseedor. Así hubo de reconocerlo 
el sentenciador, quien lejos de haber violado la 
citada norma, como lo afirma sin fundamento el 
recurrente, le dio: a ella acertado y cabal cumpli
miento. Tampoco resulta fundado el cargo de vio· 
!ación del artículo 946 del Código Civil que con· 
sagra la acción reivindicatoria de dominio, pues · 
dada la naturaleza y propósitos de esta demanda, 
la acción promovida era la conduceflte y llamada 
a regirla las disposiciones que nuestro derecho 
ci:vil· consagran, encausan y regulan la acción rei. 
vindicatoria, las cuales invocó el demandante co
mo los fundamentos de derecho de las súplicas 
impetraqas. ' 

En su demanda de casación el recurrente im
pugna la sentencia por haber sostenido el Tribu~ 
nal en la motivación del fallo•"que contra el te
nedor puede ejercitarse la acción reivindicatoria" . 
Errónea· es esta tesis en la forma absoluta como 
ha sido expuesta por el sentenciador y la Corte 
por vía doctrinaria considera necesario rectificarla. 
· Ciertamente el artículo 971 del Código Civil di

ce expresamente que las reglas sobre reivindica. 
ción se aplicarán contra el que poseyendo a nom
bre ajeno retenga indebidamente una cosa raíz o 
mueble aunque lo haga sin ánimo de señor. 

Más la norma sustantiva antes transcrita, como 
reiteradamente lo ha sostenido en numerosos fa
llos esta Superioridad, no puede considerarse co. 
mo un prin~ipio exceptivo al general en el sen
tido de ser siempre persona responsable como 
sujéto pasivo de la acción de dominio sin discri
minación-alguna el tenedor. 

Por lo demás,' cuando nuestro Código Civil en 
el Título XII relativo a la reivindicación hace 
alusión al mero tenedor eri el artículo 953 no es 
en manera alguna para señalarlo como posible 
demandado, sino para obligarlo a declarar el nom
bre y residencia de ila persona a cuyo nombre la 
tiene a fin de indicárselo al demadante. Así fijó 
el alcance del precitado artículo la Corte en su 
sentencia de fecha 5 de dicembre de 1944 (tomo 
LVIII, página 172). Este principio está consignado 
en el artículo 214 del Código Judicial. 

Finaltnente, se acusa la sentencia por errónea 
interpretación del artículo 971 del Código Civil. 
Ya se dijo que es~a disposición no fue adecuada
mente interpretada· por el Tribunal y su error 
fue rectificado por esta' Sala en los términos ya 
expresados; pero tal error dE;" interpretación no da 
margen .para infirmar la sentencia recurrida, por 

,,no haber sido el Art. 971 el que reguló este litigio, 



sino otras las normas sustaniivas que lo rigieron, 
como se deduce del siguiente pasaje de ia sentencia: 

''Obligada consecuencia de lo anterior, es aceptar 
que en el caso materia. de este fallo se han satis
fecho los requisitos que el artículo 946 del Código 
Civil exige para el bue:n éxito de la acción inten
tada". 

Y si el precitado artículo 971 hubiese si~o apli
·cado al caso sub-lite, entonces ha debido atacar
se la sentencia por apHcación indebida de aque
lla norma, pero en ningún caso por su errónea 
interpretación, como lo hizo el recurrente, de 
donde resulta que ·par este aspecto es ineficaz 
el motivo de casación alegado. 

En cuanto a. l~os artículos 762, 775 y 777 que 
definen la posesión y la mera tenenéia, no pare
ce demostrado en la d~manda de casación que 
aquellas normas hubi·esen sido infringidas, ni 
tampoco tiene base la afirmación de que el sen
tenciador confundió aquellos dos conc!lptos ju
rídicos, pues expresamente se hizo la diferencia 
de ellos en la motivación del fallo. Pero aún su
poniendo que el Tribunal hubiese incidido en la 
violación denunciada por erl recurrente, esta cir.: 
cunstancia no justificaría casar su providencia, 
porque la razón principal que le sirve de soporte 
jurídico es la de haberse cc•mprobado plenamente 
por parte del actor durante la secuela del juicio 
los cuatro extremos o elementos axiológicos de la 
acción r.eivindicatoria y por ello la intención de 
la demanda del reivindicante estaba Illamada a 
prosperar, como ¡il efecto prosperó. 

Por todas las consideraciones anteriormente 
expuestas, no se acepta el eargo. 

Se halla formulado en los siguientes términos: 
"Violación de los artículos 1.115, y demás dis

posiciones que integran el título XXXVII del Có
digo Judicial, y del artículo 26 de la Constitución 
Nacional, por infracción indirecta proveniente de 
su no aplicación al caso controvertido, siendo así 
que los supuestos de hecho exigían la actuación 
de estas normas. . 

"Este cargo no es otra cosa que la presentación, 
por otra faz, del cargo anterior que doy por re
producido". 

Agrega el recurrente: 
"Y apenas habrá para qué advertir· que la uná

nime doctrina de la Corte proclamada po¡: muchas 
de las normas del Código de Procedimiento, no 
obstante estar contenidas en él, tienen las carac
terísticas -dé disposiciones sustantivas, cuyo que-

br.anto es susceptible de enmendal."Se meX'~ .all 
recurso extraordinario de casación". 

El carácter de ser sustantiva o adjetiva una oUs~ 
posición lega'1, no consiste ni depende de su coG 
locación en tal o cual código, pues como lo anota 
con razón el rec~rrente, y lo ha declarado la 
Corte, disposiciones adjetivas se hallan incorpora
das en el Código Civil, como sustantivas las hmy 
en el Código de Procedimiento Civil. 

El artículo 1.115 a que alude el recurrente, dice 
así: 
' "Las disposiciones de este Título se aplican, en 
lo pertinente, a la restitución de cosas dadas en 
tenencia' a título distinto del de arrendamiento, 
que están en poder de alguno en ejercicio del 
derecho de retención, 'llegado que sea el tiempo 
de exigir' que se restituyan". · 

La disposicióp. anteriormente transcritm, coino 
lo dijo la Comisión Redactora del Código Judi
cial, congruente con la rúbrica del Título XXVU 
clel Código Judicial y en concordancia con el con
cepto jurídico de tenencia, establece que las dis
posiciones sobre lanzamiento de arrendatario se 
aplican también a la restitución de objetos dados 
en comodato, depósito, .prenda, anticresis, o sobre 
los cuales se tenga un derecho de retención ya 
extinguido. Según lo expuesto, el citHdo artículo 
es de carácter meramente adJetivo o procedimen
ta1 y como conforme a lo disiluesto en el ordinal 
}Q del artículo 520 del Código Judicial, el cargo 
de violación de la ley debe referirse a preceptos 
de carácter sustantivo, es decir, a normas creado
ras o reguladoras de derechos de esa índole, es 
obvio, que no tienen incidencia en casación los 
reparos que se hacen a la sentencia por concepto 
de violación de disposiciones adjetivas, de donde 
se deduce que el cargo por el motivo expuesto, 
no resulta procedente y por ello no se acepta. 

Finalmente, en cuanto a la vio~ación del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional a que alude 
el recurrente, ninguna razón se adujo para fun
dar t~l cargo, y por ello no es el caso de estudiar 
este aspecto de la demanda de casación. Por las 
razones expuestas, no se acepta el cargo. 

Se halla formulado así: 

" "Este tercero y último cargo lo formulo con 
cJrácter esencia,;mente subsidiario, para el evento, 



·P 

que creo imposible, de que la H. Corte rechazare 
los dos cargos anteriores. 

~'Si. llegare. a considerarse que lVIontealegre es 
poseedor; y que es viable·.la acción procesal ade
lantada con' el presente juicio contra él, pido que 
entonces se case la sentencia del Tribunal, por no 
haber decretado igualmente la prosperidad de la 
demanda de reconvención. 

''En efecto: 
'-'El contrato de ·promesa de venta, c.omo tal, 

es jurídicamente perfecto. En· él . se dijo que el 
proniitiente vendedor debería otorgar la escritura 
pública que solemnice la enajenación tan pronto 
lo exija E'l comprador' (folio 2 vuelto, cuaderno 
número 2Q), Y el prometiente comprador lo exigió 
con la formulación de la de·manda de reco,nven
ción. Como falta el pago de parte del precio, y 
e]· demandado está dispuesto a realizarlo inme
diatamente, la orden de otorgar la escritura pú-

. blica estaría condicionada a ese pago, dentro de 
· un término prudenci!,ll que la Corte en sabiduría 

habría de señalar". 
Expuesto ,lo anterior, dice el recurrente, qu·e 

por no haberse decretado las súplicas de la de
mand·a de reconvención violó el Tribunal los ar
tículos 1.494, 1.502, 1.602, 1.603, 1.605 del Código 
Civil y el artículo 89 de la Ley 153 de 1887, en 
cuya infracción · directa incurrió el sentenciador 
por error de dere·cho ·en la apreciación de la cláu
sula de la prorriesa . que imponía el promitiente 
vendedor la obligación de otorgar escritura de 
compraventa (que será apenas lo exige el com
prador"). 

Consideraciones de la Code. 

En verdad .. como lo afirma el recurr
1
ente, y cons

ta además en el respectivo contrato de prome·sa 
de venta, que e·l vendedor se obligó a "otorgar la 
correspondiente escritura ·apenas lo exigiera el 
comprador". Segun el tenor literal de la expresa
da cláusula, correspondía al comprador requerir 
al vendedor para constituirlo en mora, cosa que 
no hizo, pues no aparece probada en el proceso, 
sin que pueda decirse, como lo afirma el .recu
rrente, que la demanda. de reconvención equival~ 
a un requerimiento, ya que éste es un ácto judi
cial el cual debe surtirse -en la forma prescrita 
por la ley. 

Y además, de no hallarse en mora el promi
tiente vendedor .en lo que re~pecta a la obliga
ción de otorgar la escritura de venta a lVIonteale
gre, debe observarse que Trujillo como lo ha con
fesado en el proceso, no pagó totalmente la suma 
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de $ 1.200.00 que dentro del plazo de un año y 
medio se había comprometido a pagarle a Monte
alegre por concepto del bien prometido en venta. 

Justamente el sé'ntenciador en vista de !la cir
cunstancia que acaba de expresarse y ateniéndose 
a los térimnos de la co.rivención y a lo dispuesto 
en el artículo l. 602 del Código Civil, según el 
cual,. todo contrato legalmente celebrado es ley 
para "las partes contratantes, no accedió a. los 
pedimentos formulados en la demanda de recon
vención, entre -los cuales se .solicitó fuera conde
nado Trujillo a otorgar· a. Montealegre la escritu
ra pública de venta. Al proceder· en la forma di
cha el Tribunal ni incidió en error de interpreta
ción de la cláusula contractual a que alude el re
currente, ni tampoco incurrió en la violación de 
las normas citadas en e; cargo que se examiPa 
y oportuno resulta transcribir la siguiente doctri
na de la ·Corte: 

"A la Corte le está vedado en casación entrar 
a averiguar si el Tribunal erró o nó al interpre
tar las cláusulas del contrato objeto del pleito. 
Yerros de tal naturaleza tienen el carácter de 
errores de hecho y escapan a la casación si en 
virtud de el'os no se ha incurrido en una flagrante 
equivocación, en relación con la naturaleza espe
cífica del contrato, v. gr., tomando por arrenda
miento una compraventa o viceversa". (Casación 
9 de diciembre de 1909. Tomo XIX, página 148). 

Por último, si la intención de la demanda de re
convención fue la de obtener el cumplimiento del 
contrato de promesa de venta, la situación jurídica 
en que se colocó el autor de aquélla no pagando la 
totalidad del precio estipu'ado, no le.daba margen 
legal al sEntenciador para evacuar favorablemente 
las súplicas impetradas allí, porque 1~ acción de 
cumplimiento de un contrato a que se refiere el 
art. 1.546, inciso 29 del Código Civil, correspon
de exclusivamente, como lo ha dicho la Corte, en 
numerosos fallos, entre ellos el de 13 de junio de 
1946, al contratante que ha cumplido por su parte 
con sus obligaciones contractuales, 'porque de este 
cumplimiento surge el derecho de exigir que los 
demás cumplan las suyas. Lo dicho anteriormente 
no afecta el derecho del promitierite comprador, 
para obtener por las vías .legales el reintegro de 
aquellas sumas de dinero que dio al promitiente 
vendedor a buena cuenta ·del precio del inmueble 
prometipo. 

Por todas las razones expuestas, 'no se acepta 
el cargo. 

q * o 



FAlt.X..O: 

Po:r 'las anterio:r.es consider•aciones, J.& Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nom.bre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO. CASA 
la sentencia de fecha cinco (5) de dicñ~mbre de 
mil novecientos cincuenta y siete (1957), pronun
ciada por el Tribunal Superior del DiStrito JtAdi
cial de Neiva, en el juicio ordinario de Darío Tru
jillo contra Juan de la Cruz Moniea!egre. 

Sin costas, por no apm-ec~ Cli\~~. 

PubHquese; cópiese, notifíqu<ase, insér2ese er.:i lm 
GACETA JUDICIAL y devué!v¡;¡se al. Tril:mnal de 
origen. 

lHiernando IWoranes M.-lE!llli?!l1l!illll<) tD4lli?Slrr Wa!Uaooo. 
-ll~mcio l&scmlllóllll- .lToslé lHieli'llllillll(Ql$Z. R\¡¡oJ0cU~r<;-¡; -
&rtmuro. C. lP'osadla-<Gilllfl~'i'f@ ~llnEm!? 'li'o¡J:~J.'@

Jfoll'ge Soto_ S!>~O, Secretario. 
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CA~ACTIE:JRES GIE:NIE:JRALES DE LA SIE:JP AlRACllON DE BllliDNES. - SENTllDO Y AL
CANCE IDEL TIE:lR.MllNO "ABSOLUTO" USADO JPOR EL CODllGO CllVXL, EN SU AR'll'. 
ll.!)4l, JP AlRA JPJRIE:CXSAR EL ABANDONO DEL MAlfUDO EN EL CUMPUMXJEN'.Il'O DE 
LOS IDEBEJR.lES DJE JESJPOSO Y DE PADRJE.-lLA CRX'll.'XCA DE DETALLES DE CARAC
'll'ER SECUNDARW QUE, SXN ARGUM.EN'.Il'O ALGUNO CAPAZ DE DESVIRTUAR Sli 
EJF'[CACllA PROBA'.Il'Oll:UA, SE FORMULEN A LAS PRUEBAS JDEL JU!CW, JRJESUL- \ 
'll' AN llMJPl!WCEDENTES. EN CASACWN .-ERROR DJE HEClHIO. - CUANDO. EXJS'.Il'E._ 
LA AU'll'ONOMHA IDJE QUE GOZAN LOS FALLADORES DE llNSTANCllA EN MATE
RllA DE APRECllACllON PROBATORIA, TllENJE UN MAYOR MAJRCO DE-AMPU'fi.~UD 
EN .lfUllCllOS IDJE LA XNDOLE DE!~ DE SEPARACWN DE BIENES, POR LA NATU
RALEZA DE LOS lfll'EClHlOS ALU CONTROVER'.Il'llDOS.- A LA MUJER "LE CO
RRESPONDE PROBAR lEL ABANDONO ABSOLUTO DEL MARXDO Y A ESTE LA 
CAUSA JJUS'.Il'A DEL MKSMO.- APRECllACllON DE LA PRUEBA .AL RESPECTO.
LA llNJF'RA.CCllON DllREC'fA' DE LA LEY Y lLA liN'.Il'ERJPRE'.Il'ACllON ERRONEA DE 

JLA MXSMA, SON EXPRESIONES QUE RESPONDEN A DOS CONCEPTOS 
DlllFEREN'.Il'ES 

ll.-!La se~ción de bienes es unna insü
tuncñónn jllllliiltllñcm de ortden púlMico establecida 
innñcia!mmente en nuestro derecho civil en be· 
llltdicño exchnsivo de la mujeir, siendo ésta. 
\!lllll!iellll sólo pollina demandartla, peR"o tal sis. 
tema vino a ser implícitamellllte molll.itiicado 

. a vñtR"lllldll de na n..ey 28 de 1932, a pairtir de 
cuya vigencia ha p!i'evalec.ido lla tesis de l!l!URe 
pllllei!l!e ser pedida por cual\lnlllliem de los cón
yuges. 

Como causales de !a separación procedil"n 
no sólo la insolvencia o adl\ministra.cñón fraun
dUl!.!enb. del mmrido elle l!l111le tll."ata e11 II!R"tic\llllo 
200 del Código Civil, sino tambi~n come lo 
]lJ!rlllSCJl"ibe eX]l)ll."esamente el amculo 2o de la 
!Ley 1111- de ll922 las l!lltne autorizan el divorciro 
por hechos impURtables al marido, de acuer· 
do conn el artñcURlQ ].54' ibñdem, asi e@mo la tlli
sipación y el junego habitual a que hace men
ción el articulo 534 ibídem. 
.l!J)eere~ada. jualictiallmente ~a separaciiiÍJi!P., 

IIlleelairada en estado de disolunción la socie
i!llad conyllllgal, y una vez llevada a cabo la 
OOli'IreS]I}Olliltllñente liquidación y partición de 
!os JIDñennes sociales en la forma prevista en 
el 2n11Í«:ulo ~g5 del' Código .lfudicial, cada uno 
ILlle los cónyuges administra exclusivamente 
j9Jali'a sñ lMJlll!einos bielllles que les hubiesen eo· 
rli'espoJmwdo en la liilll.uidación mencionada. 
!Estos scnn, elll. Jr4!Sillmen, los ca~racteres gene. 
rales ~ la se¡¡m~ración de bienes l!l!Ue en 
nunes~Iro dlle!i'ecllno cñvil se halla regulal!llm en 

el Capitulo llllll del 'll'ñtull!) m del !Lñ~!l"O ¡¡ ~n 
Código Civil, en la !Ley 3~ det ll922 y en el 
precitado articunRo 795 den Código .lfllli!llñcial. 

2.-lEn realii!llad, nu~tli'o Código Cñvil no 
dice en qll!é consiste en abandono 2bsolllllto 
de los deberes de lll!Ulle trata la ~usal 4l!- ttllen 
airtliculo 154 del CóGl!Jigo CivH, el cuan, segÚlll 
aigunos" doctl'inantes consiste en el desam
paro grave e iJmjunstiffi.cll!.do de. sus deberes 
]!)011." parle del marioo o de la mujer. Nuestli'a 
jurisprudencia, a su vez, al fijar el alcance 
del numeral 4Q «l!;ei artñclllllo citai!llo, dijo en 
su sentencia de U de julio de 1929 (G . .JJ., 
número 1.349, página 26) que no consis~ña 
en un desamp;uo temporal del hogar ]!)01!" 

parte del esposo, ausentado ·de él por q\Ule
rellas domésticas, sino en el! quebrannb.
miento del deber que los cónyuges tiiene!lll 
I!Ae obseii."Var la participación en la vida con
yugal. Jl!'osteriormente e@n el fin de plreeisali' 
más la noción jurídica del abandono abso
luto, dijo la Coll"te l!ll\Ule iste consistía enn teB 
"menosprecio de aquellos deberes (!I.Ute t@!Illll:i 
sobre sí el individuo a virtud ~1 matrimo
nio ya Jlbl()r der~ho natural, ya pór leyes po
sitivas,_deberes que tienen una fuente mo!i'al 
comtfn: -e~ amor y la veneración IrteCÚJ9lli'OIC2l 
de los esposos, del cónyuge para con su.espo
sa y suns hijos: officia pietatís" <Casacñóllll, 
septñémbre 27 de 1930, G • .lf., número ]..llS'l, 
págiJma 94). ' 

3.-!La criUca ajle de~alUes de cmctlt¡r S<ll· 

Gactetm-8 



l!llllllllidllliliil!ll !Qlllll<a S~l i/Cll'llllll'i!li<ellll m Has ]piT'lllliellilM idl~eH 
junñcllc, sm !l.ll"gllllilllll<l!!l!ll{C(]) algunllll.O CaJlll&Z &le iiJles
vfurtunali' sun e1iñl!lalcim ]~li'«Dllilm~cli'ñm, Jl'<eswbl!ll w· 
]{)ll'OCI!li!l\entes mnte lm 1Dode cUllym illSilen «lle me· 
cñ~nn, in estos casos, esti lñmi~«lllll m <ll®li'lnt!Í!i:' 

Ros euoli'es evñi!lll!ll!llt~J iille lblel!llln® y li«Ds ldlie i!llta· 
li"echo i!lle ii!J.ll!e ai!lolez~t:a eR iimlllo someti.ttllo m sun 
~unil!lñl!ll. 

41.-IE! eli"i'1)li" IDI0 Cluedlo e1m la &Jlllli'01!lñacñóllll 
]!lll'obmtcrim llllO ]!lllllellll!l exñstill', oommi!P le llna «lle
d.tl!ñ«lli!P Km <Corilll el!ll reñten«lllll ~unrisJPlm«llllll!llcñm, 
smo l!lunllll!ll® s12 i!l.m m 1!lWl JPlmelli>m u wlillllli' ~1!11~' 
llegalmente l!lll!ll tiiel!lle, o ml l!ll!lllllltli"!l.ll"ñc, se desl!ll!ll
Doc<a el ¡q¡Me ml e:fe«:tl!ll le u Jre<ll®lll.OI!lfii!ll@ ll& lley. 

5.-ILa <Corie :no Jl)l!nei!lle mmodiflil!lti el l!lli'Ue
ll'ftl!ll &ten 'Jrll'ftbU!lllllllll. Jl!lllllX(Qlune tmnlll!ll lll11llestli'l!ll «lleli'$
l!lllnc j¡Dll'OJblmtl!llli'ftC, l!lOIDJlliiJ) na jiUlll'ÍSj¡DJl'tl1li!lle¡m«:ia 1112" 
clonan, l!l0ll1Sagll'21Dl en j¡Dli'fil!lll!lij¡Dii.O i!lle (Ql11llle en ffm. 
lladoll' goza de aiUltc•nnollllllii.a li!llll mm&tem d!S 
lllpll'e«:fta«:ñ~n Jlllll'Obmtoll'im, (Qltl1le ti.e!Dle Ulllll mayor 
mmáll'«:o ttlle mmmJP>lltiUldl enn jiUlñ«:ños IIlle esta fumiillole 

· (se]!llltra«:ft~!Dl iille lli>ñexnes iille soeil~iill <ll®llll1J!ll· 

gal), J!Willi" na nmtlmra]e~ iille nos llnel!lllnillls mJllj¡ 
col!lltroveriidos, y ~es Jlbilllll' elllilll l!ll11lle IP'lllllllliol Y 
JRilpell't ¡¡oeJ7furi~lDlii1.illise m Wllls j1!llilcños, IIllilce no 
sigmilll!l!Dlt®: Q 

"lEim. l!lSta!. ellase illle jll!ilcñoo 'llilllS 'Irll'ñb1lllllllales 
de cas!ilció!Dl l!llO sólo iiJl<e¡jiJI.!Dl 2 nos JT11lle1Ces iiJliS 
ñmtalllci.m la Ubeli"tad de &Jl)li'e<eftmli' m gli"!llVI!l
li!ad !Ille nos llnlll!Cilnos llllegmdoo coll!Dlo, mmot!vos 
i!lle na ·seJP>araci.ónn, si.xto (Qlune aa:llem&s ab~mdo
mal!ll toa:ll.o colllltll'ol. ellll la i!lle~l!lll'mmmcñól!ll idle HOill 
JJne«:llnl!llS clasiiii.ca«Ros comml!ll tales". · 

6.-!Hlabiénlllose enlileJrezado toi!llo el esllunlllli'
ZI!ll Jlllirobatoll.'i.o i!lle la J!DaJrte tl!emmmmlllllllte, a es
tabneeell.' plroclllSa!mente, commc cal!lsal de se
]!llall'ació!Dl ell mbru!lLdOilllCl den lllDl!llR'ñilllo e!Dl ell CIUlJllDl• 

pUñm!e~mto de suxs i!llebeli"l!ls de esposo, <eoli'll'es. 
]{)l!lllllldlll m ~te dtimmosltll'all' i!llll!ll'lllillte Da SilliCIUleil'al 
i!llatl jj1!lliciil!ll q1l!e 1\al abmmirllonno !Dlo llnallDfia siilllo 
i!lletexll!Dli.nadc poJr ICUXlJ!)a suxya. ''& la miUljeli', 

· i!llñjjo llm <Coli"te en. stl1l se111tenc!a «!le !iecl'nm 23 itll0 
movñell!Dlbli"e de 1955 (G. Jf., !DllÍ!ll!Dleli'o 2.].6]., 
~gfinm 634), le .coll'respol!llde pll'obali' el aban
i!llolllo mbsoliUltl!ll y milla más; y al mnmli'i.«lll!ll la · 
caiUlsa juxsta del rrr:nism•D. §eria wn abs1!llll'«<lo IQI1lllll 
a la llllllllljje¡¡- ¡q¡IUle cl!ema!Dli!ll.all'a m su es]p)OSO J\ll!llli' 
Jlnal!llell' l!llejjado «lle ICMll!lll.JIIIÜR' co!Dl s1lls i!llelbleli"es sil!ll 
cm\lllsa algwnm, se 110 obligmli"a a li!ell!Dlostli'all' ii!J.11le 
l!llO tlllVO Ji"aZ~D llepn Jlllllll'lll oJl!Dli.tnll'nos, piUles illsOO 
comtitUllye uma veroaa:llell'a excepci~n Jllllllll'a e} 
ll!Dlali'ilirllo". 
· §ii e! 'Irri!lilunna,l, Jlii)R' llnmlbleli' lllaUma:llo collll
clunyennt<e na Jlllll'tl1lq~Jb¡a ~estiimmo!Dlilml mirl!tl1lcñitlla poli.' 

JJIDITD!l~Il.&I1 

) 1m pmli'Ya irll!llmm&Im&laim~, Jlll&li'a l!ll!lill!lll.JPI?i!Plil>&U' <all 
alllla!ma:llo!ml!ll IIlle nos ·~Th>ellWS al@!Dl1"11ll~. Jll)®li' 

pmrie illle Stl1l Rl!lllllli'lildlc, basó sl!lllli>ll'lll «llicllna Jlllli'tl1li&Th>l!l 
Stl1l illl01!lfisii@llil i!llie ffl!llllll@l®, !Dl«D OOll® ®lil>!i'@ mJel!lltli'I!D 
i!lle la ~ll'blil\a, de S1lllS i?lllllDll!liillllllllill$ jj~l!leill!llll!la· 

les, sñ!Dll!ll tQ!\l!Jill i!llño ¡¡¡s~ñe~l!ll lll1!1lll!lll.Jlbllñnimñe!Dl~ mll 
lllliñillll!Jlll!ll S9~ ill$ll <CoontEI!ll JJ\l!Jiilli!ICW, si!!a-1lÍlml en 
Cl!lllll}, ell idliellnllll idle i!lloo mtiigos Jln&Jblñles illllllliB 
l!lCillllll!l1l11ell'llllillllll lellil <el llnrel!lllnl!ll y S11llS ci.li'custaimcñas 
a:lle. moi!llo, ~iell!lll.J!Wil y 

1
lltl1lgmli' !il!llll'lllDlm!Dl JP>lleu ]plmre. 

bm, msñ cl!llml!ll 1t21ll!lli1Dil~llll aJP>llñc® cl!llw<eeúumM~nnte 
<el !!!.li"tmC\l!Jllo ~illl2 filli>fiiillellilll (Ql1l1115 l!lltoli'ga sll ~llll~Hil· 
cb.ldlo!l' 1!2 fillll!l11lll~aldl. IC11lla!Dlldltll> sollllli'e 1\llllll lllDlñslllDlilll 
Pll1llDlto S0 Jlllli'la$elliltmim ll!XJ!llosiicfil!lllllles iill<e w¡¡oaoo 
t12s~igos eo!Dl~IW!Illill!l~oli"ñms il!!Dltli'~ mi, ldlre allall'lle 
Jlllll'elmcñó!Dl a~ llltQ11!1léllllms ldl~ll2urmlllfil!lll!ll<aZ tQ111llll! ~ !:l1lll 

junñcio l!lli?~cru¡¡ llilllmyo!l' g&li'lll!Dl~iím i!ll~a !ll!l'(l)idliilbliilli.
iñlsmL. 

7 • ...._ lLa alllliinccñ~llll i!lllir01!l1\a i!lle llm ney y na 
ilDl~<ell'Jlllll'ebeii~llll illli'li'Ólllllem ldle ' nm ll!llliisll!l!l&, son 
ex]lllli'esiiGim<es , (Ql11lle i!llelllltli'@ i!lll!l llm ~lécl!llñca i!lle em
sacli®llll, li'll!Sj¡Dillillllal!el!ll ID ldll!lls colllll!li!lJl!l~ i!llñlilllli'ill!Dltes 
ill1.1!1lla !Dl® ldllllllil$!lil (G@!illiitlllllll0lill:il1le. 

Corte Suprema de Justicia-Sa!la de Casación 
Civil.-Bogotá, marzo diez y siete de mil no~ 
vecientos cincuenta y nu.eve. 

(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Escallón). 

Cristian lVIuñoz y Otilia Torres contrajeron ma
trimonio por los ritos de la Iglesia Católica el día 
5 de febrero de 1923 y de ~se matrimonio pro
crearon los siguientes hijos: Luis Conrado, Jorge 
Helí, Graciela y Silvio. lVIuñoz Torres. 

Durante la ·existencia de la sociedad conyugal 
Muñoz-Torres fueron adquiridos a título oneroso 
algunos bienes que se bapan relacionados en la 
demanda. Posteriormente surgieron algunas dife
rencias en la vida conyugal que · vinieron a la 
postre a deteminar a la cónyuge a formular la 

· presente· demanda de separación de bienes, invo
cando para ello como uno de los hechos justifica
tivos de ella, el haber el cónyuge Cristian Muñoz 
abandonado su hogar y haber 'incUlrrido en el 
incumplimiento de sus deberes de esposo. Igual
mente invocó la demandante !las causales de se
paración previstas en los numerales 29 y 59 del 
artículo 154 del Código Civil, así como también 
la mencionada en el artículo 200 ibídem. 

Opusóse el demandado al corrérsele traslado de 
la demanda a· la mencionada separación y negó 
los hech~s afirmados'. por la .parte actora y una 
vez cumplidos los trámites de lla primera instan-



cia, el Juzgado Civ·ñl del Circuito de. ~rma 
por seentencia de fecha 5 de dici:nl\ore cire 1~53 
negó las peticiones formuladas en la demanda 
absolviendo al demandado de .los cargos conteni-
dos en el respectivo libelo. . 1 

La anterior providencia subió en recurso d":? 
apelación interpuesto por -el apoderado de la 
actora ante el Tribunal Superior de Manizales 
y éste por sentencia de fecha 4 de junio de 1957 
revocó la de primer grado y, en. su lugar resolvió: 

"19-Decrétase la· separación de bienes de la 
sociedad conyugal formada por el hecho de su 
matrimonio entre Otilia Torres y Cristian Muñoz! 

"29--Como consecuencia de lo anterior, se de
clara a dicha sociedad en estado de disolución' 
y se manda proceder a su liquidacñón y pal1:ición, 
en la forma prevista por el. artículo 795 del Có~. 
digo Judicial. 

"39-Se declara no probada la excepción de 
co.s2 juzgada alega!ia por la parte demandada. 

··~9- Se niegan ias demás peticiones de la de-
manda. ' 

"59-Las costas causadas en ambas i~tancias 
son de cargo del demandado Cristian Muñoz. El 
Juzgado a-quo liquidará las de la primera ins
tancia". 

No satisfecha l~ parte demandada de la anterior 
providencia interpuso recurso extraordinario de 
casación, el cual una vez concedido y tramitado 
eill debida forma. ha llegado .el momento de q.eci~ 

dirlo. 

JEIL IUCl!JlltOO 

Cuatro cargos han sido formuladO!') contra la 
~n~ncia del Tribunal y procede· en su orden a 
estudiarse. 

En este cargo el recurrente invocando la causal 
primera del articulo 520 del Código Judicial, im
pugna la sentencia por violación de la ley sustan
tiva, a través de errores de hecho y de derecho 
sufridos por el sentenciador . en la estimación de 
~as pruebas aducidas por 1~ par~e dema.ndante. 
Como consecuencia de ellos dice el recurrente 
fueron violados los artículos 688. inciso 29, 698 del 
Código Judical; así como también los artículos 197 
y 154 ordinal 49 del Código Civil y 29 de la Ley 
a~ de 1~22. 

IDn desarrollo del cergo formulado en los tér
minos antes expuestos, el recurrente. hace un rl'
sumen de los distin~os testimonios que sirvieron 

de b!I!Se a la sentencia' recurrida y concluye afir
mando que sin prestar aquéllos mérito probatorio 
~uficiente, sin embargo el Tribunal les reconocía 
eficacia legal y sobre tal prueba decretó por 13 
causal 41!> del articulo 154 del Código Civil, la se
paración de bienes demandada. 

La Corte considera: 
La separación de bienes es una institución ju. 

rídica de orden público establecida inicialmente 
en nueStro derecho civil en beneficio exclusivo de 
la mujer, siendo ésta, quien sólo podía deman
.darla, pero tal sistema vino a ser implícitamente 
modificado a vírtud de la Ley 28 ·de 1932, a partir 
de cuya vigencia 1!-a prevalecido la tesis de que 
puede ser pedida por cualquiera de los cónyuges. 

Como causales de la separación proceden no 
sólo la insolvencia o admin~tración fr~udulenU! 
del marido de que trata el artículo 200 del Código 
Civil, sino también como lo prescribe expresa
mente el articulo 29 de la Ley 811> de 1922 las que 
autorizan el divorcio por hechos imputables al 
marido, de acuerdo con el artículo ~54 ibídem, 
así como la disipación y el juego habitual a que 
hace mención el ¡rrtículo 534 ibídem. 

Decretada judicialmente .la separación, declara
da en estado de disolución la sociedad conyugal, 
y una vez llevada a cabo la correspondiente liqui
dación y partición de los bienes sociales en la 
forma prevista en él artículo 795 del Código Judi
cial cada uno de los cónyUges administra exclu
sivamente para sí aquellos bienes que les hubiese 
correSpondido en la liquidación mencionada. Estos 
son, en resumen, los caracteres generales. de la 
separación de· bienes que en nuestro derecho civil 
se halla regulada en el Capítulo III del Título IX 
del Libro I del Código Civil, en la Ley 811> de 1922 
y en el precitado artículo 795 del Código Judicial, 
a cuyas disposicione~ se acogió la parte deman
dante para fundar en derecho sus pretensiones. 

Aunque como ya se dije;>, fueron varios los mo
tivos aducidos por la cónyuge para apoyar su de
manda de separación de bienes, en definitiva sólo 
vino a prosperar ·el relativo al abandono absoluto 
de sus deberes de esposo por parte del demandado. 

En realidad, no dice nuestro Código Civil en
qué consiste aquel abandono absoluto, el cual, 
según algunos doctrinantes consiste en el desam
paro grave e injustíf~cado de sus deberes por parte 
del marido o de la mujer. Nuestra jurisprudencia, 
a su vez, al fijar el alcance del numeral 49 del 
articulo 154. del Código Civil dijo en su sentencia 
de 11 de j'ulio de 1929 (G. J., número 1.849, página 
26) que no consistía en un desamparo temporal 
del hog~r por parte del esposo, ausentado de él 



por querellas doméstkas, ~:mo en · e'l. quebranta
miento del deber que' :los cónyuges tienen de ob
servar la participación en la vida conyugal. Pos
teriormente y con el fin de precisar más la noción 
juridica de abandono absollJto, dijo la Corte que 
éste consistía en el "menosprecio de aquellos de
beres que toma sobre sí el individuo. a virtud del 
matrimonio ya por derecho natural, ya por ley"!s 
·positivas, deberes que tienen una fuente moral 
·común: el amor y la veneración recíproca de los 
esposos, del cónyuge par¡a con su esposa y sus hi
jos: ®liliñcña J¡DieUati.s". (Casación septiembre 27, 
1930, G. J. número 1.867, página 94). 

Y por una parte, aquella inobservancia de la 
participación en la vida conyugal y aquel menos
precio en el cumplimie!nto de sus deberes u obli
gaCiones conyugales por pa:rte de Cristian Muñoz, 
y por otra, el no habE!r éste proporcionado a su 
esposa los recursos necesarios para su subsisten
cia, como lo prescribe el artículo 179 del Código 
Civil, y como además, l.o había ordenado una pro
videncia judicial fijando en la suma de $ 200.00 
mensuales la pensión que 1~1 citado Muñoz debía 
pasar a su cónyuge, :fueron las· consideraciones 
que tuvo en cuenta el sent•mciador para decretar 
la separación de bienes. solidtada, dándole en esta 
forma cumplimiento a lo prescrito al numeral 49 
·del articulo 154 del Código• Civil, al artículo 197 
ibídem y 29 de la Ley 8f!. de 1922, cuyas normas 
lejos de ·haber sido infringidas, como lo afirma el 
recurrente, fueron cabal y correctamente aplica
das por el Tribunal al case• sub-lite. 

Entre las pruebas que tuvo en cuenta el sen
tenciador para decretar la referida separación se 
hallan las declarciones rendidas por María de Je
sús Santa, Francisco Patiño, ~uan Vanegas, Car
melina Hernández y Belisario Quintero, ·quienes 
unánimemente declaran constarles por conoci
miento directo y personal· que desde mediados del 
año de 1954 se produjo la separación entre los. 
cónyuges y que desde ent1Jnces la señora Otilia 

_Torres de Muñoz ha venido viviendo de posada 
en posada, careciendo de recursos para su subsis
tencia, pues su marido no le ha suministrado nin
gún auxilio ni suma alguna de dine>:o para atender 
a sus necesidades. 

Y una vez: hecho por el Tribunal el correspon
diente análisis probatcrio de las citadas declara
ciones, llegó a la siguiente conclusión: 

"Frente a las anteriores declaraciones, proce
dentes de personas que· convivieron con la señora 
·Torres, después del mes de julio de 1954, o que 
como amigas suyas la visitaron y tuvieron así 
oportunidad de conoc•er su situación, no puede 

menos q¡ue lleaarse a la conclusión plena de que 
el demandado Cristian Muñoz no cumplió con la 
obligación de ~teXlde¡¡- m lm satisfacción de las ne. 
cesidades de subsistencia de su esposa, no obstan-

. te disponer, según se deduce ·de otras pruebas del 
expediente,de medios más que suficientes para· 
ello",. 

El .recurrente al referirse al anterior pasaje d~ 
la senümc!s concretóse a comentar adversamente 
el contenñdo de las referidas declaraciones, pero 
sin exponer argumento alguno capa;¡: ·de desvir
tuar su eficacia probatoria. En resumen, se trata 
de una c1ritica de detalles o de carácter secunda
rio, que .resultm improcedente ante la Corte cuya 
esfera de acción, en estos casos, está limitada a 
corregir los errores evidentes de hecho y los de 
derecho de que adolezca el fallo sometido a su jui
do, y en el caso sub-lite no aparece evidenciado 
ni demostrado por el recurrente que el sentencia
dor hubiese incidido en alguno de dichos errores. 

Y no se incurrió en ettor de hecho, pues el Tri
bunal no dio por establecidos en la sentencia he
chos que claramente no hubiesen sido acreditados 
en la prúeba testimonial a que alude el recurren
te, ni aparece en forma alguna que se hubiese 
procedido contra la evidencia procesaL En cuanto 
al error de derecho en 12 apreciación probatoria, 
éste no puede existir, como lo ha decidido la Corte 
en reiterada jurisprudencia, sino cuando se dá 
a una prueba UXl valor que legalmente nc tiene, 
o al contrario, se desconoce el que al efecto le 
ha reconocido la ley, y esto no ha ocurrido en el 
caso presente. 

Siendo esto asi, la Corte no puede modificar el 
·criterio del Tribunal, porque tanto nuestro dere
<:~10 probatorio', como la jurisprudencia naciona-l, 
consagran el principio· de que el fallador goza de 
autonomia en materia de apreciación probatoria, 
que tiene un mayor marco de amplitud en juicios 
de esta índole por ·la naturaleza de los hechos 
alli controvertidos, y es pm: ello que Planiol y 
Ripert refiriéndose a los juicios de separación de 
bienes, dicen lo siguiente: 

"En este clase de juicios los Tribunales de ca
sación no sólo dejan a los Juec~ de instancia la 
libertad de apreciar la gravedad de los hechos 
ale::gados como motivos de la separación, sino q:ue 
adl'lllás abandonan todo control en la determine
ción de los hechos clasificados como tales". 

Finalmente, tampoco hubo violación del inciso 
29 del articulo 688 ni del 698 del Código Judicial, 
citados al ei'edo por el recurrente para fundar el 
pretendido error de dercecho. No lo h'ubo coXl res
pecto al primero, pues no apS~r<l!c<> demostrado que 
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en las declaraciones que sirvieron de ·soporte al 
fallo se hubiesen pretermitido las formalidades 
alli. prescritas. En cuanto al segundo de los me!l- . 
cionados arHculos, tampoco fue infringido, · pues 
como ya se dijo, los declarantes aducidos por la 
parte demandante afirman haber tenido conoci
miento en forma directa y personal de aquellos 
hechos sobre los c~les versó su declaración. 

P()r 1~ consideraciones e'Xpuestas, no se acepta 
el cargo. 

Se acusS).. la sentencia ''por errores de hecho y 
de derecho cometidos por el fallador en la apre
ciación del acervo probatorio aducido por el de
ma~dado, y como consecuencia de los cuales fue 
quebrantado el artículo 702 del Código Judicial, 
por una parte, y el 697 ibídem por otra, esta in
fracción, según dice el recurrente, condujo al Tri
bunal a quebrantar la ley sustancial que estructu
ra la acció~ incoada, es decir, los artículos 29 de 
la Ley 8l!> de 1922, 197 y 154 ordinal 4o del Código 
Civil". ' 

.La _Corte considera¡ ' . 
El recurrente 'impugna en forma concreta el si

guiente pasaje de la sentenci¡;¡: 
"Los señores Luis Echeverri, Horacio Toro, Al

fonso Escudero, Gerardo Escobar, Ramón Gómez 
Navarro, Ramón Herl)ández, Gabriel Salazar Co
lorado, Rafael Vélez, Arturo Ramítez Trejos, Luis 
Díaz, Antonio Piedrahita y Manuel Zapata Villa, 
quienes fueron llamados a declarar por la parte 
demandada, hablan de .las excelenCias del deman
dado Cristian. Muñoz como .esposo y padre de fa
milia. Mas como sus declaraciones aparecen vin
culadas a una época anterior a la separación de 
hecho de los cónyuges, o, más concretamente, se 
refieren a hechos que fueron objeto del juicio 
especial de separación, ninguna relevancia tienen 
en el presente juicio" ... 

Según el recurrente, ei error de hecho en que 
incurrió el Tribunal estriba en no haberle reco
nocido valor probatorio a las declaraciones a que 
hace referencia la parte motiva del fallo, por re. 
ferirsP ellas a hechos que fueron objeto del juicio 
especial -de separación de bienes, el cual se tra
¡y,;tó con anterioridad al presente juio::io. 

Para la _Corte no se halla configurado el error 
de hecho de que se queja el recurrente, y después 
de examinadas las referidas declaraciones ha lle
gado a la conclusión de que en realidad carecen 
de eficacia legal por referirse en su mayor. parte 

a sucesos ocurridos eon anteriondad a ·este juicio 
de separación. 

Además, los citados testigos dicen enfáticamehte 
ignorar las intimidades del hogar Muñoz-Torres o 
que sólo las conocieron en parte o desconocen las 
causas que determinaron la separación de bienes 
entre los cónyuges, como lo hacen constar en sus 
deposiciones Arturo Ramírez Trejas y Antonio 
Pledrahita. Es decir, los declarantec; no estaban 
capacitados para poder dar una razón fundamen
tada de sus dichos. 

Los declarantes citados por el demandado coin
;iden sí en afirmar que el señor Cristian Muñoz 
fue un excelente, cuidadóso y eficiente adminis
trador de los bienes de la sociedad conyugal, pero 
esta circunstancia no dá margen para infirmar la 
s.entencia recurrida, en la cual, como ya· se dijo, el 
sentenciador para decretar la separación tuvo en 
cuenta el haberse comprobado la causal prescrita 
en el numeral 49 del artículo 154 del Código Ci
vil, y en manera alguna influyó en su decisión la 
administración fraudulenta deo los bienes de la so
ciedad conyugal, ni el mal estado de los negocios 
diel marido a que se refiere el artículo 202 del 
CódigQ Civil, cuyos motivos de separación no pa
saron de haber sido enunciados en el respectivo 
libelo. 

Y habiéndose enderezado todo el esfuerzo pro
.batorio de la parte demandante, a establecer pro
cesalmeorite, como causal de separación el aban
dono del marido en el cumplimiento de sus debe
res de esposo, correspondía a éste demostrar ·du
rante la secuela del juicio que tal abandono n~ 
había sido determinado por culpa suya. "A la mu
jer, dijo., la Corte en su sentencia de fecha 23 de 
noviembre de 1955 (G. J., número 161, página 634), 
le corresponde probar el abandono absoluto y nada 
·más; y al marido la causa justa del mismo. Sería 
un. absurdo que a la mujer .que demandara a su 
esposo por haber dejado de cumplir con sus de. 
beres sin causa alguna, se le obligara a demostrar 
que no tuvo razón legal para omitirlos, pues esto 
constituye una verdadera excepción pS.ra el ma
rido". 

Por último, al haber hallado el· Tribunal con
cluyente la prueba testimonial aducida por . la 
parte demandante, para comprobar el abandono 
de sus deberes conyugales, por parte de su marido. 
y al haber basado sobre dicha prueba su decisión 
de fondo, no sólo obró dentro de la órbita de sus 
funciones jurisdiccionales, sino que dio. estricto 
cumplimiento al artículo 697 del Código Judicial, 
según el cual, el dicho de dos ,testigos hábiles que 
concuerden en eoi hecho y sus circunstancias de 



modo, tiempo y lugar fol'man plena prueba, así 
romo iambtén aplicó correctamente el articulo 
702 ibídem que otorga al sentenciador la facultad, 
cuando sobre un mismo punto se presentan expo
siciones de varios testigos contradictorias entre sí, 
de darle prelación a aquéllas declaraciones que a 
su juicio ofrezcan mayor garantía de cr~dibilidad, 
que fue en síntesis, lo que en· el caso sub.; lite hizo 
el Tribunal, · de donde se dtedUce que carece de 
fundamento la impugnación al fallo por la viola
ción de las disposiciones anteriormente citadas. 

Por lo expl14!sto, no se acepta el cargo. 

Este cargo, dice el re1~urrente, que es por viola
ción directa a la ley .lo desarrolla así: 

"Al identificar el ablitndono absoluto de los de
beres a cargo del cónyuge, de que trata el ordinal 
4Q del artículo 15~ del Código Civil, con la falta 
de pago de la pensión a que se refiere el ordinall 
4Q del artículo 157 ibídem, y al preconizar, en 
consecuencia, · que estit falta equivale a aquella 
infracción y da lugar a la causal de simple sepa
ración de bienes prescrita en el ordinal 4Q, ar
tículo 154, la sentencia itu~lllrJ!lllreta enónemmente 
tanto el artículo 157 ordinal 4Q, pues la falta de 
cumplimiento de la prestación que establece no 
es ·el abandono absoluto de que trata el artículo 
1&4, ordinal 4Q, por la misma razón de no com
prender la simple falta de pago de la pensiÓn". 

La infracción directa de la ley y la interpreta
ción errónea de la misma, son expresiones que 
dentro de la técnica de casación, responden a dos 
conceptos diferentes que el recurrente ha confun
dido, no obstante esto, en sentir de la Corte ño es 
exacto que el sentenciador hubiese identificado e: 
abandono absoluto de :;us deberes de esposo, por 
par~e del demandado, con el hecho de no haber 
pagado la pensión a que se refiere el ordinal 4? del 
artículo 157 del C. C. 

Por lo demás, aunqUE! el abandono injustificado 
rle cualquier deber indispensable para la vida ma-

rro de que · trata el artículo 179 d~l Código Civi1, 
sino que la desamparó·tambi<én en· fm:ma abso~ut~ 
e injustificada habiendo llegado prálciicamenYa a 
un estado de indigencia, y fue en viriud de ~ooos 
estos hechos cuya gravedmd incumbe calificar el 
sentenciador, como éste decretó la separación de 
bienes impetrada en la demanda. 

Por las razones expúestas, no se acepta eH cargo. 
1 

Con respecto a este último cargo el recurrente 
se limitó simplemente a enunciarlo sin expli'eS!ai' lla 
causal para pedir la infirmación del fallo y sin in
dicar en forma clara y precisa, como lo prescribe 
el articulo 531 del CQdigo Juclicial, los funcllamen
tos de la impugnaciÓn, así como tampoco se cita
ron las dispcisiciones legales infringidas, y por 
todas estas razones, no es el caso de E5tucliaX'lo. 

FALLO: 

En mérito de las consideraciones e:n:pues~as, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil; administrando justicia en nombre de la Rc
públiac de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de fecha cuatro ( 4) de 
junio de mi( novecientos cincuenta y siete (1~5'7), 
pronunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales, en el juicio oridinario ini
ciado por Otilia Torres de ÍVluñoz contra Cristian 
Muñoz. 

Costas a cargo del recurrente. 
' 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GAETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

trimonial, incide eri causal de separación de bie- &rli!IIR'C C. ll"oomi!l!2! -«illlllll~\7C ®aBa:llll!? ':IT'ro~ÜGl!?®
nes, según lo ha dicho la Corte, en el caso sub-lite 
no sólo a¡¡mrece probmdo que el demandado no 
cumplió pera con su esposa con el deber de soco- g¡¡¡¡¡rg~a ~~ ~11C! $ecre~MQ. 
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/ 
JLA 'lrlRANSA.ICCWN §OJBJRE UNDERO§ QUE CEJLEJBJREN lLOS DUEÑOS ·DE PJRE
IDKO§ COUNDAN'lrE§, NO ES POR SI MJS MA "rRANSMISKV A DE LA PROPIEDAD 
SHNO RECOGNOSCUKV A DE IDEJREClHlOS, DE MANERA QUE IDEJA A CADA PAR
TE EN EJERCKCKO IDE lLOS Ql[JE TENGA §OJBRE lLO§ RESPECTKVOS KNMUEBLES. 
ES AN'll'KTECNKCO lP'lROPONEJR SKMUJLTA NEAMEN'fE EN CASACION. Y EN RElLA· 
CKON CON UN -MKSMO MEDRO PROJBATO l!UO, ElL ERROR DE JH[JEClHlÓ Y DE DERE
ClHlO, PUESTO QUE ESTOS REVKSTEN CARACTERKS'll'KCAS DIVERSAS.~ CUAN
DO SE FOIRMUJLA UN CARGO POR EIRIROIR EN lLA APRECliACKON DE UN A PRUEBA; 
IDEJBEN CK'Jl'ARSE O ENUNCliARSE lLOS PRECEPTOS SUSTAN'K'XVOS O SUSTAN.-

CllAlLE§ QUE lHlAN SKIDO VliOJLADOS COMO CONSECUENCIA. DEJL ERROR 

ll.-lEI a«;ll!lell'do o tl!'aWJacc!ón sobl!'e linde· 
l!'Os que cellebl!'en los dueños de ]!»ll'edios eo
linllllantes, no encarna ~li'allRSlÍI!lli'emtcña IIlle lm 
propiedaiill. lEila no es poli' sú mñsmma mmsxmsi
va, sino ll'ecognoscitiva de illleli'4lcbos, de mma
Jllera que deja a cada pall'te ew ejl!lll'cicio de 
sllls dell'ecbos sobll'e los ll'espectiyos inmue
bles. 11\.l li'econocerse ímluntuammelllte los colin
dal!ltes la ubicacñómt del coli'li'teS]plomtiillisllll~e lfum
dero, "POli' este solo lhlecho no ste ~están lhla
ciendo cesiones dte terrtewo, sm@ q\ll\0 cM!al 
cual d~eja al otll'o con los derechos ll'especti
vos en cuanto Aa Jn\llleva dellilmiblcl.ómt allilaura 
suns ¡¡jll'etennsi.ollles. Vale deci.Ii", qune la tll'ansae
ción únicamente se i!liri.ge m IIlleclall'ali." llllasta 
doni!lle las ]plll'Ojp)ias ]pla!i'tes m~eli'pll'etan qune lle
gan SU!S derechos en los bienes li.mi:Rfttrofes. 

2.-No se acomoda a la técnica de casación 
proponer simultáneamente y en Jrelación con 
un mismo mei!llio pll'obatoli'io te! eli'li'oli' ·de lllle
cho y de dere~bo, pues éstos revisten canc
teristicas diversas. lEn efecto, si 1Men ambos 
se. originan en el campo1 de las pruebas y 
produncelll igual conscuencia, o'.sea la viola. 
ción de una norma sustancial, pOJr aplicación 
indebida o por falta de aplicación, el prime
ro atañe a la pnneba como elemento mate
rial del pl!'oceso, por creer el juzgador que 
cierto medio prohatorio existe cuando no 
existe o vicevell'Sa, y el segundo implica que 
le asigne un méll'ito legal di.stinto, dándole 
el que no tiene o .negándole el que tiene, 
según la ley. 

No pueden entonces, en principio, presen
tall'Se al tiempo los dos errores, ya que para 
que aparezca el de deJ?echo es necesario te
ner en c'il~nta la prueba exist~entie, es decir, 
analizarlla, y desde ell momento en que dicha 
laboll' se efectúa, 1m ~o llla lhlallriittllc ltn(~~ ~ 

enor de hecho que implil.ca desconocel!' na 
pruéba que obra en autos o l!'econoeell' la·qllllfl 
en ellos no existe. 

3.~JLa Corte ha dicho que en cargos Jl)Or 
error, que en últim~s versan sobl!'e violacñón · 
de ley sustancial, es menester, después de 
invocar determinado eli'll'Oii' en lla a¡¡Pll'eeiaeión 
de una·prueba y señalar las normas proba
torias infringidas (tratándose de enor al{e 
derecho), cital!' o enunciar los preceptos s11l!S
ta'ntivos que han sido violados como corule· 
CUencia lll\el ell'rOl!'. 

Corte Suprema de Justicia-Sala d,e Casación Ci
vil-Bogotá, ~arzo diecisiete de mil novecien-
tos cincuenta y nueve. · 

(Magistrado ponente: Dr. Hernando Morales M.). 

Se decide el recurso de casación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Bogotá de fecha 29 de enero 
1952, dictada en el juicio ordinario de deslinde 
promovido por Jesús Pinzón frente a Hernando 
Alvaro, José y 'Eustacio S. de Santamaría .. 

Ji\ntecedentes~ 

l.-Jesús Pinzón demandó por los trámites del 
juicio especial respectivo a los mencionados San
tamaría, ·a fin de que se practicara el deslinde de 
los predios de· propiedad•· del actor situados en el 
Municipio dé ·Cogua, vereda de Casablanca, con 
la finca denominada "Aposentos", de propiedad 
de los demandados. · 

2.-Tramitado el proceso, el Juzgado de Circui. 
to de Zipaquirá le puso fin en providencia de 25 
de mayo de 1950, la cual señaló la linea de sepa
fl;I,Ci(m entre los mencionados inmuebles. 



Qí.l 

3.,-Corno el demandante no se conformara con 
tal línea, adujo oportunamente, ante el mismo 
Juzgado, demanda ordinaria (C. J. artículo 870) 
en la· cual pide se declare: 

a) ''Que la línea que separa los predios de que 
trata la demanda dE!l referido juicio especial de 
deslinde, no es la línea fijada por el Juez nom!
btado .... con las siguientes palabras: "Se declara 
que la línea divisoria de los predios colindantes, 
'Aposentos' de los se:fíores S. de Santamaría y los 
predios de don· Jesús Pinzón. . . . es la siguiente 
en el punto materia de la presente diligencia: 
partiendo del mojón de piedra situado en la ca
ñada, a que hacen refer1~ncia los títulos, vuelve 
a la derecha, línea recta, en dirección a una cruz 
pintada de barniz gr.is, y pasando a cinco metros 
hacia el occidente, dt! este punto, por todo el filo 
de la cuchilla, y por la senda recorrida por el 
Juzgado, hasta llegar al punto denominado Arbol 
Zancón, donde existe una piedra marcada con las 
letras M. P., donde estuvo parado el Juzgado, pun
to a que hace referencia el cuerpo de esta dili
gencia". 

b) "Que la línea que separa los predios de los 
señores S. de Santamaría por una parte, de lo,: 
predios de propiedad de Jesús Pinzón M. por la 
otra parte, y a los cuales se refiere la súplica an
terior de esta demanda, t!s la misma línea seña
lada como límite norfe de la.hacienda de 'Aposen. 
tos', de propiedad de los demandados, en la escri
tura pública número 1.112 de 28 de abril de 1938 
de la Notaría Cuarta de Bogotá, por medio de la 
cual. los demandados adquirieron ·la mencionada 
finca por compra al Banco Alemán Antioqueño, 
línea determinada así: " .... hasta tocar con terre
nos de Jesús Forero Moreno (hoy_ Jesús Pinzón 
M.), con quien continúa el lindero por _la cañada 
de la peña arriba ha~ita el punto denominado Ar
bol Zancón". 

e) Que la manifestación hecha por el apoderado 
de los demandados, sobre los linderos de los pre
dios a que se refiere el pTesénte juicio y que fi
gura en el acta de la diligencia de inspección 
ocular extrajuicin protocolizada por escritura nú
mero 139 del lB de febrero de 1946 de la Notarí¡l 
de Zipaquirá, no constituye "título atributivo ·ni 
declarativo de la propiedad sobre inmuebles, ni 
documento susceptible o capaz de ser tenido en 
cuenia para variar la alinderación de los predios 

, de que trata este juic:io, ni para modificar su ·ca
bida, ni para sostener como cierta, jurídica y justa 
la ·linea fijada por el señor Juez del Circuito de 
Zipl:lquirá, en la dilig~~ncia de deslinde practicada 
en el juicio es~cial de cle¡;Jinde y amojonamiento 

JT 1U llJ) · n e n A n, 

iniciado ante el Juez nombrado por Jesús Pinzón 
M,éndez contra Hernando S. de Santamaría y her~ 
manos". 

La demanda se funda en los hechos que en ·se
guida se compendian: 

19-El demandante es dueño de dos fincas si
tuadas en el Municipio de Cogua y alindadas en 
la forma que allí se expresa; 

29-La primera de ellas limita, según los títu
los, por un costado, con terrenos de herederos de 
Eustacio Santamaría; la segunda, también limita 
con propiedades de los señores Santamada.. Ad
vierte aquí, que el actor es cesion:uio de todos 
los derechos hereditarios en la sucesión de Eulo
gio Santana, quien falleció siendo titular de Ua 
primera de las fincas enunciadas. 

39. -Los demandados son dueños de la finca 
''Aposentos", cuyos linderos transcribe, tomados de 
los títulos correspondientes, constituyendo uno de 
esos linderos el que a continuación se expresa 
así: " .... siguiendo por el camino que conduce al 
monte, hasta tocar con terrenos de Jesús Forero 
Moreno (hoy Jesús Pinzón), con quü.en continúa 
el lind~ro por la cañada de la peña arriba hasta 
el punto denominado "Arbol Zancón". 

49.-De esta manera, la colindancia de los pre
dios del demandante con la finca de los deman
dados, aunque no se. determina exactamente en 
los títulos de aquéllos, en cambio en los de la 
finca "Aposentos" sí aparecen precisados, lo que 
determina. que los predios del actor ''llegan ha.;ta 
la cañada de la peña". 

59.-La línea fijada en el juicio especial de des
lhlde se apartó de los títulos de propiedad men
cionados, pues se fundó en declaraciones de testi~ 
gos que eran dependientes de los demandados; en 
los dictámenes de los peritos Alberto Ríos Aponte 
Y Manuel Arturo Rincón que son contradictorios 
e imprecisos~ y en la manifestación contenida en 
un acta de inspección ocular extrajuicio, la cual 
care·ce de eficaCia "para producir variación e inter
pretación de linderos de bienes raíces", fuera de 
que tal diligencia no tuvo por fin la fijación d.a 
mojones ,y de que el apoderado de Jesús Pinzón 
en dicho acto nó tenía poder para confesar en 
contra de su cliente, como tampoco lo tenía el apo
derado de los Santamarías. 

6?.-En el señalamiento de la línea se tuvo en 
cuenta la escritura número 159 de 27 de. febrero 
de 1945 de la Notaria de Zipaq1.1irá, y la finca a 
que ella se refiere es extraña al juicio; en cambio, 
no se consideraron los títulos del demandante, gue 
según el Juzgado carecían de incidencia especial 
sobre el lindero litigioso. 

b 
' 
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79-Al fijarse· la línea se tuvo como límite ar
cifinio una cuchilla o prominencia del terreno y 
no se reconoció dicho caráctet a "la cañada de la 
peña', que también es o puede ser lindero de tal 
naturaleza. Igualmente se tuvo como lindero una 
piedra encontrada a la orilla de la cañada sin 
muestras de ser lindero "y reconocida como tal 
por unos esclavos de los señores S. d~' Santamaría". 

8'1.-En síntesis, el Juez desconoció la· letra de 
·los títulos que hablan de ''cañada", para fijar la . 
linea por la "cuchilla", términos éstos que son 
contradictorios. También erró el Juzgado al consi
derar como una transacción la manifestación a 
que antes se ha hecho referencia y que obra en 
la inspección ocular extrajuicio mencionada, ya 
que no reune los requisitos legales correspon
dientes. 

9'1.-Por consiguiente; la verdadera línea de se
paración de· los predios no puede ser otra que la 
qerivada de los títulos escriturarías, y al apartar
se de ella el Juzgado perjudicó al demandante, 
pues reconoció a los demandados que lleven su 
dominio "hasta más allá de lo que contienen es
pecialmente sus títulos de propiedad". 

Con la oposición de los demandados, se tramitó 
la prim(lra instancia, que culminó en sentencia de 
16 de julio de 1951, la cual resolvió: 

a) No acceder a las peticiones de la demanda 
"ya que aparecen huérfanas de prueba"; b) Acla- · 
rar que el lindero a que hace referencia la escri-

. tura número 1.112 de 28 de abril de 1938, venta del 
Banco Alemán Antioqueño a los señores Santa
maría ''no debe tenerse en cuenta en su tenor lite
ral, "con quien continúa el lindero por la cañad;t 
de la peña arriba hasta el punto denominado Ar
bol Zancón, "sino que es, precisamente, el que 
seañalará la parte resolutiva de esta sentencia", 
e) Se declara que la línea divisoria de los pre
dios "Aposentos" de propiedad de los señores S. 
de Santamaría con los de propiedad del señor Je
sús Pinzón, predios situados en la vereda de Ca
sablal'lca, jurisdicción de Cogua, en comprensiór. 
de este Circuito Judicial de Zipaquirá, es la or
denada en la diligencia de deslinde que tuvo u 
·culminación el día 25 de mayo de 1950 .... " (aquí 
reproduce la. mencionada línea). Agrega el fallo 
que ·esta raya es la línea· del punto litigioso, por
que los títulos son claros "en las demás alindera
ciones y no son susceptibles de interpretación". 
Finalmente, condena en costa> a Jesús Pinzón y 

· ordena que la sentencia se inscriba en la Oficina 
de Registro correspondiente. 

Contra esta sentencia interpuso apelación In 
par.te demandante, ·y el Tribunal dio término a 

.IJ1[J(l}llCDR.-U.. 

la segunda instancia por ·sentencia que confirmó 
la anterior. 

El' Tribunal como fundamentos de ella se limita 
a decir que está acorde con las bases del fallo del 
Juzgado, o sea con la apreciación de la escritura 
número 1.112 de 28 de abril de 1938 de la Notarí'd 
Cuarta de Bogotá, las observaciones directas rea
lizadas durante la diligencia de aeslinde, el dicta
men acorde de los peritos ingenieros que ·en ellh 
intervinieron y la manifestación de las mismas 
partes durante la diligencia de inspección ocular 
extrajuicio efectuada el 20 de abril de 1945, "en 
la cual dichos colindantes, en' forma amigabie, 
interpretaron y señalafon los límites de sus p1 o-
piedades". ; 

Ante esta referencia. del Tribunal, se desta¡:a 
que realmente el Juzgado resolvió la cuestión 
especialmente con fundamento en lo que dice la 
escritura aludida respecto al lindero en disputa, 
asi: "con quien continúa el lindero por la cañada 
de la peña arriba hasta el punto denominado "Ar
bol Zancón" ". Expresa luégo la sentencia de pri
mes grado que no hay necesidad de tener en 
cuenta que las partes anteriormente habían fijado 
el contenido especial de los títulos ''en una tran
sacción que tiene fecha 20 de abril de 1945", y 
que no es menester· tampoco considerar "el cau- _ 
dal testimonial llevado a ·la diligencia por los 
señores S. de Santamaría, testimonio mediante 
el cual se dice que estos caballeros vienen ocu
pando la finca 'Aposentos' desde tiempo muy 
largo, siendo límite de dicha hacienda en el punto 
del litigio, el filo de la cuchilla de que trata el 
cuerpo de la diligencia". Pero, al hallar acertada 
la decisióQ que· señaló la ·línea de separación de 
los predios en el juicio especial y reiterar la fuerza 
definitiva del dictamen, manifiesta el Juzgado. 
que tal providencia "no hizo otra cosa que reco
nocer el valor de la diligencia. de 20 de abril de 
1945, cuando los vecinQs S. de Santamaría y Je
sús Pinzón en forma amigable interpretaron y 
fijaron los iímites de sus pr~;!dios con base en sus 
respectivos títulos". 

JE:I li'eeurso. 

' Con base en la causal 1 ~ del artículo 520 del C. 
J. se proponen cinco cargos contra la sentencia 
recurrida, los cuales se estudian a continuación. 

1 q.-El Tribunal incurrió ''en error de hecho y 
de derecho en la apreciación de la diligencia de 



inspeccton ocular extrajudicial practicada el día 
20 de abril de 1945 por el señor Juez Civil Qel 
Circuito de Zipaquirá" cuya acta en copia se pro
tocolizó por escritura ·número 139 de .19 de febre
ro de 1946 de Ia Notaría de dicho Circuito. La 
fuerza probatoria de tal pieza es la señalarl;, ,:·;· 
el artículo 730 del Código ~fudicial, y no adquirió 
carácter de escritura pública o de instrumento 
idóneo para demostrar el dominio de bienes raí. 
ces por el sólo. hecho de su registro o de su incor
P.?ración en el protoco:!o. Erróneamente el Tribu
nal consideró la dilige:ncia referida como conten
tiva de tina transacción y co~o instrum~nto apto 
para demostrar la transferencia de un bien raíz 
''que no otra cosa es la exten.Sa zona de terreno 
que va desde la "cañada de la peña" hasta el "filo·
o cresta del cerro o cordillera llamada del ~'Arbol 
Zancón" ". Como la transacción requiere conce
siones reCíprocas y conform,e al artículo 2.469 del 
Código Civil no ·es transacdón un acto que sóio 
consiste en la renuncia de un derecho que no se 
disputa, el Tribunal, como ·consecuencia, violó tal 
precepto, por indebida aplicación. 

Igualmente violó el artkulo 2.577 del ·código 
Civil que exige escritura pública para todo acto 
que se relacione con bienes raíces; como también 
los artículos 745, 747, 749, 756, 1.500, 1.760, 1.758 
de la misma obra y 593 del Código Judicial, ya 
que la sentencia aplicó estas normas "de manera 
diametralmente opuesta a s.u letra y a su sentido, 
interpretándolas erróneamente y aplicándolas 
cuando no e'ra el caso, yendo contra ellas en for
ma flagrante". 

Se considera: 
En primer lugar, como ya se ha dicho, la sen

tencia se apoya principalmt~nte en el dictámen de 
dos peritos, quienes de manera uniforme, conclu
yen que el lindero materia de la discusión no es 
otro que el que parte del mojón que se encuen
tra en la cañada y luégo viene a la derecha para 
seguir por toda la cordillera denominada del "Ar
bol Zancón', hasta la piedra "M, P.". Igualmente, 
al acoger los fupdamentos de la sentencia de pri
mera instancia, el falli> acepta implícitamente que 
la escritura número 1.112 de 28 de abril c:e 1933, 
que contiene la compra que hicieron los Santa
marias al Banco Alemán Antioqueño, es clara al 
hablar de este límite· cuando dice: ''con quien 
continúa el ilndero por la cañada de la peña arri
ba hasta el punto denominado Arbol Zancón. 

Con estos dos soportes se sustenta e.! fallo, sin 
necesidad de acudir al acta de inspección ocular 
extrajuicio a que se refiere el cargo; pero supo-
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niendo que tal acta hubiera incidido definitiva
mente en aquél, sucede que no existe error de de
recho en su apreciación por el Tribunal, como 
pasa a explicarse. 

Jesús Pinzón solicitó, 'una inspección ocular ante 
el Juzgado de Circuito de Zipaquir~ con citación 
de Hernando, Alvaro, José María y Eustacio Sánz 
de Santamaría, a fin de que se verificaran deter
minados hechos respecto a unos socavones para 
explotar· carbón en la finca de "Aposentos" de 
propiedad de los Santamarías, así como su rela: 
ción con un lote de terreno contiguo de propiedad 
de Pinzón, más en el punto primero se pidió que 
se identificaran los respectivos predios. 

La diligencia se efectuó 'el 20 de abril de 1945, 
a ella concurrieron las .partes mencionadas y sus 
apoderados judiCiales, y en primer término el Juz
gado identüicó por sus linderos la hacienda de 
los señores Santamarías y el lote de terreno de 

. propiedad del señor Pinzón.·. Luégo expresó el 
Juzgado: "La a!inderación anterior del lote del 
señor Jesús Pinzón y de los señores S. de Santa
maría están en un todo de acuerdo con los expre
sados en la demanda". 

Después de hechas las observaciones respecto a 
los socavones de carbón y de conceder plazo a· 
los peritos que intervinieron para rendir su dic
tamen sobre el particular, termina el acta en esta 
forma: 

''En este estado los doctores Carlos A. Romero 
Y, Hernando Medina apoderados de las partes, de
jan la siguiente constancia, 1 previa anuencia y 
aceptación de sus poderdantes: que el lindero que 
separa la hacienda de "Aposentos" de propiedad 
de los señores Sánz de Santamaría del globo de 
terreno de propiedad del señor Jesús Pinzón, es 
todo el filo o cresta del cerro o cordillera llama
da del "Arbol Zancón". Y que en esta forma y 
para el futuro dejan aclarada esta alinderación en 
forma definitiva". El acta aparee firmada, por el 
Juez, los peritos y el secretario, por los citados 
apoderados judicfales, y también por Jesús Pin
zón M., José M. S. de Santamaría, Hernando S. de 
Santamaría y Alvaro S. de Santamaría; 

De esta S]lerte, no puede afirmarse ni que ]a 
cuestión de linderos hubiera sido totalmente ex
traña a la diligencia, ni que el apoderado judicial 
de Pinzón al dejar el referido testimonio careciera 

· de poder, ya que el propio poderdante al suscri
birse el acta, está ratificando la manifestación de 
su abogado cuando dice que se halla debidamente 
autorizado para hacer tal declaración. 

Realmente, dicha manifestación implica una in
terpretación que los colindantes dieron al lindero 

.1 
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que es ·materia del presente juicio y que por ende 
los obliga. La Corte ha entendido que las partes 
pueden válidamente hacer este tipo de declaracio· 
nes, aún entendiéndolas como transacción. Por' 
ello ha expuesto: "Siendo el contrato de transac
ción simplemente consensual, basta el acuerdo de 
las partes para su perfeccionamiento aun cuando 
ellas transijan una disputa de linderos relativa a 
predios que posean con un lindero común. Ello 
porque, por su naturaleza la transacción no es 
transmisiva sino .simplemente declarativa o reco
noscitiva de los derechos que forman el punto de 
discrepancia sobre la cual ha recaído. Es por lo 
mismo por lo que, quien renuncia, aún mediante 
precio, a sus pretensiones en el objeto litigioso 
que entraña la materia de la transacción, no ceda 
en verdad el objeto mismo y deja simplemente a 
su contraparte con los derechos que pretende te. 
ner sobre la cosa. Se les reconoce de igual mane· 
ra, cuando los propietarios de predios limítrofes 
transigen una disputa de linderos, señalando de 
mutuo acuerdo la línea divisoria que en lo sucesi
vo ha de separarlos, pues no se hacen por ellas· 
cesiones recíprocas de terrenos, sino que cada uno 
deja a su contrario con los derechos que le pre
tendía en cuanto a la nueva delimitación abarc':l. 
sus pretensiones. Lo que en definitiva sucede, es 
que las partes de mutuo acuerdo interpretan SU'5 

títulos y señalan la demarcación, pero cada una 
continúa poseyendo por el título de su propiedad, 
ya que la transacción sólo se encamina a declarar 
hasta donde llegan por convenio mutuo los de. 
rechos de cada uno de los contendientes ...... Tal 
acuerdo sobre los linderos no entraña la transmi
sión de la propiedad de bienes raíces. Como con
secuencia de io acordado no se han violado las 
disposicones que reglamentan la transmisión de la 
propiedad raíz, y en cuanto a la demarcación de 
la línea divisoria en los predios colindantes, tal 

·apeo por vía de transacción bien puede hacerse 
por el simple consentimiento de las partes aún 
verbalmente o por escrito, como aparece en docu
mento de primero de mayo ... " (G. J. Tomo LXV, 
página 629, y siguientes). 

De l0 anterior se infiere que, sea que se en •. 
tienda que, la respectiva acta tenga el valor de 
confesión o de acuerdo d'e las partes respecto a 
la interpretación de un lindero obscuro, es lo cier
to que posee valor probatorio suficiente para que 
su contenido haya sido acogido por el Tribunal a 
fin de determinar la· línea de separación entre los 
predios materia del deslinde y que, por ende, no 
haya error de derecho en su apreciación, pues no 
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se le ha asignado un valor probatorio distinto al 
que por ley posee. · 

Igualmente, la doctrina transcrita de la Corte 
sirve para desechar la segunda parte del ce~rgo, o 
sea la referente al error de derecho del Tribunal 
en cuanto consideró que la misma acta tiene fuer
za para acreditat la propiedad de los demanda
dos sobre determinada zona de terreno, o sea 
aquélla que, según el recurrente, adquirieron los 
Santamarías por razón del deslinde fundado en la 
diligencia que .contien!'!1 el acta. En efecto, ya se 
vio que desde el punto de vista de la transacción, 
en este evento ella no es por sí misma transmi
siva, sino re~ognoscitiva d~ derechos, de ·manera 
que deja a cada parte en ejercicio de sus dere
chos sobre los respectivos inmuebles. Que al re
conocerse mutuamente los colindantes la ubica
ción del correspondiente lindero, por este sólo 
hecho no se están haciendo cesiones de terreno, 
sino que cada cual deja al otro con los' derechos 
respectivos en cuanto la n.ueva delimitación abar
Cji sus pretensiones. Vale decir, que la transacción 
únicamente se dirige a declarar hásta donde las 
propias partes interpretan que llegan sus derechos 
en los bienes limítrofes. 
. Y si tal acuerdo sobre linderos no encarna trans

ferencia de propiedad sobre. bienes inmuebles, es 
obvio que el Tribunal no incurrió en error de de
recho que lo condujera a transgredir; por inapli
cación, las disposiciones sustanciales citadas por 
la demanda de casación y .que versan sobre la for
ma en que se hace la tradición de esta clase, de 
bienes. 1 ' 

Sea el momento de recordar que en principio 
no se acomoda a la técnica de casación proponer 
simult'áneamente y en relación con un mismo me
dio probatorio el error de hecho y de derecho, 
pues éstos revisten características diversas. En 
efecto, si bien ambos se originan en el campo de 
las pruebas y producen igual consecuencia, o c;e'J 
la violación de una norma sustancial, por aplica
ción indebida o por falta de aplicación, el prime
ro atañe a la prueba como elemento material del 
proceso, por creer el juzgaq.or que cierto medio 
probatorio existe. cuando no existe· o viceversa, y 
el segundo implica que le asigne un mérito legal 
.distinto, dándole el que no tiene o negándole el 
que tiene, según la ley. · 

No pueden entonces presentarse al tiempo lOl> 
dos errores, y3: que para que aparezca el de de
recho es necesario tener en cuenta la prueba 
existente, es dE;'Cir, analizarla, y desde el momen
to en que dicha labor se efectúa, ya no ha habido 
lugar a error de hecho que implica desconocer la 
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prueba que obra en autos o reconocer la que en 
ellos no existe. 

¡~ Por los motivos dichos, se rechaza· el cargo, el 
·~~ha sido ana!,izaclo, .obrando la Corte con am

plitUd, ya que itO" ¡procede proponer al mismo 
tiempo error de hecho y de derecho en la apre~ 
ciación de determinada prUeba, según 1se ha visto. 
Desde luego,. el orden lógico era analizar la cues
tión por error de derecho, ya que la sentencia, a 
través de la del Ju:~gado, le asignó mérito a la 
manifestación de las partes en la inspección ocu
lar, tantas veces nombrada. 

29.-El Tribunal incurrió en error de hecho y 
de derceh.o al apreciar I.:~s declaraciones de Rei
nalldo Hernández, Carlos y Leocadia Primiciero, 
Edilberto León, Antonio Torres y Francisco Fan
diño, recibidas en la diligencia de deslinde, por
que los deponentes reconocieron ser dependientes 
de los demandados en el momento de rendir sus 
declaraciones, de modo que estaban imposibilita-· 
dos para ser apreciados ·como tetsigos, por par
cialidad que se presume, conforme a la ley, salvo 
Leocadia Primiciero, cuya declaración nada dijo 
sobre la cuestión dt!bat'ida. 

Esta apreciación errónea dio lugar a la violación 
de los artículos 762, 981 y 1.767 del Código Civil, 
así como de los artíeulos 669 y 593 del C. J. 

Se considera: 
Para rechazar esú! cargo basta recordar que la 

sentencia acoge en un todo la apreciación proba
toria del Juzgado y que~ éste expresamente dÜo 
que ''no tuvo nece:>idad de tener en cuenta el 
caudal testimonial llevado a la diligencia por los 
señores S. de Santamaría .... ", lo qu~ indica que 
los testimonios aludidos no se tuvieron en cuenta 
como base del fallo. 

39.-El Tribunal incurrió en error de hecho o 
de derecho en la apreciación de los dictámenes 
renélidos por los doctores Víctor E. Ríos Apontc 
y Manuel Arturo Hincón Vargas producidos en 
la diligencia de deslinde1 ya que designados como 
peritos ''ingenieros" actuaron como peritos "abo
gados", esto es, no produjeron dictámen con re
lación a su profesión u oficio, sino que interpre
taron los títulos hasta el extremo de concluír que 
la línea de separación de los predios debía tra
zarse por la cresta del cerro y no por la cañada, 
solamente porque así lo habían detcrmiando la:> 
partes en la diligencia de inspección ocular extra
juicio. Tampoco tiene valor el peritazgo, porque 
no es propio que la int,~rpretación ·de los títulos 
la haga el perito, desde luego que esta· es fun
ción propia del Jue<:, máxime cuando los expertos 
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no dan argumento técnico alguno para respaldar 
el dictamen. 

Éste error condujo a la 1 violación de los· articu
las 705, 722, 723 y 593 del C. J. 

Se considera: 
El cargo no se aviene a la técníca de casac10n, 

ya que imputando el demandante un error de de
recho en la apreciación del dictamen referido, no 

. menciona las disposiciones sustanciales transgre
didas. Muchas veces la Corte ha dicho que en 
cargos por error, que en últimas versan sobre vio
lación de ley sustancial, es menester, después de 
invocar determinado error en la apreciación de 
una prueba y señalar las normas probatorias in
fringidas (tratándose de error de derecho), citar. 
o enunciaar los preceptos sustantivos que han 
sido violados como consecuencia del error. 

"Dentro del mecanismo técnico de la causal 
primera de casaciÓn, cuando la violación de la 
ley proviene de apreciación errónea de pruebas, 
podría llamarse a la del correspondiente artículo 
que fija el mérito probatorio vñm>b.<e~®lln !lml!S«llñ<!ll, 

porque de ella una vez demostrada, hay que de
ducir todavía el quebrantamiento de la que pro
piamente llama el artículo 520 del Código Judicial 
ley sustantiva, 'y que es único motivo que da ac
ceso a la casación" (G. J., número 2089 a 20!H, 
pág. 529). 

Por lo tanto, se desecha el cargo. 
4Q.-El Tribunal incurrió en error de hecho o 

de derecho en la apreciación de la escritura nú
mero 1.112 de 28 de abril de 1938 de la Notaría 
Cuarta de Bogotá, por la cual los Santamarias 
compraron al Banco Alemán Antioqueño · la finca 
"Aposentos". 

En efecto, dicho instrumento dice en lo pert'.
nente que tal predio limita "con terrenos de Jesú.> 
Forero Moreno, con quien continúa el lindero por 
la cañada de la peña arriba hasta el punto deno
minado "Arbol Zancón". Citando este título, el 
Tribunal admite que el lindero aludido es la cres
ta o el filo del cerro o cordillera, con lo cuai 
cometió error flagrante, pues hizo decir a la es
critura ·lo que ésta no expresa, ya que cañada 
equivale, según la academia a "Espacio de· tierra 
entre dos alturas poco distantes entre sí'' al paso 
que cresta es "Cumbre peñascosa de una monta
ña" y filo, "Arista o borde agudo de un instru
mento cortante". 

Este error, lo indujo a la violación de los ar
tículos 630 del Código Judicial, 1.759, 900, 2.594 y 
1.889 del Código Civil. 

Se considera: 
La sentencia del Juzgado, íntegramente ace¡J-
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tada por el ·Tribunal, dice estar acorde. con el 
lindero fija~o en· el .juicio especial respectivo, ·Y 
que anteriormente fue transcrito, con fundamento 
en la escritura referida, aunque realmente sólo 
la citó para interpretar lo que ella expresa sobre 
el lindero litigioso. La interpretación la hizo con 
base en "Las constancias objetivas verificadas por 
el Juzgado en ~a diligenéia de inspección, que 
evidenciaron en forma clara Y· terminante que el 
lindero del costado norte es un lindero arcifinio, 
lindero que va por . todo el filo de la cuchilla, por 
la senda recorrida por el Juzgado; hasta dar a 
un punto donde existe una piedra marcada eo.1 
las .letras M. P. al pie del Arbol Zancón", como 
también con apoyo en el dictamen de los perita:; 
Rincón y Ríos Aponte, que puso de presente "qu~ 
.el lindero en cuestión necesariamente tiene que 
ir por "el filo de la cuchilla, ya que se trata de un 
lindero arcifinio, esto es, natural". 

Por eso el Juzgado además expresó: "Si todo 
esto es así por estar)>robado, entonces se llega ·a 
la conclusión de que el alegato del señor apode. 
r.ado de los propietarios señores S. de Santamari'l 
es acertado: no es posible acceder a las peticionE'S 
del oposicionista señor Pinzón, el cual. ... soÚcita 
que se tenga como lindero entre los predios .... 
en su tenor literal la parte conducente de la es
critura 1.112 de 28 de abril de 1938 .... Es que 
como se ha dicho, pr-ecisamente el .Juzgado ha 
tenido en cuenta la misma escritura en q11e se 
apoya el señor apoderado del señor Pinzón, para 
establecer que cuando la dicha escritura dice "por 
la cañada de la peña arriba hasta el punto deno
minado Arbol Zancón, el verdadero lindero, el lí
mite arcifinio, no puede ser sino el filo de la cor
dillera por donde estuvo el Juzgado y constató 
el "Arbol' Zancón" de que habla el mismo título". 

Lo anterior implica que ante la duda o impreci
sión sobre el terreno de la escritura por la cual 
los Santamarías compraron la finca "Aposentos", 
se señaló tal límite con ayuda de la prueba de pe
ritos, de las observaciones del Juzgado en la dili
gencia de deslinde, e incluso con la manifestación 
de las partes en .la inspección ocular extrajuicio 
que,. según se dijo, constituye una interpretación 
auténtica que obliga a los interesados, o por lo 
menos implica una confesión de Pinzón respecto al 
sitio por donde pasa realmente el lindero materia 
de este proceso. 

Por consiguiente, la interpretación del Juzgado 
no se ha hecho arbitrariamente, ni desconociendo 
lo que la escritura referida expresa; únicamente 
ha traducido, con fundamento en las pruebas dL 
chas, por donde pasa el lindero en el propio te-
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rreno,. que es precisamente la función del Juez al 
deslindar, cuando los límites de los predios veci
nos tuvieren puntos qscuros o dudosos respecto 
a su ubicación física. 

El cargo, pues, carece de fundamento, ya que 
no hubo error de derecho en la apreciación de Ja 
escritura, la que solamente se ha tenido en cw~nta 
para iltterpretarla en su incidencia territorial. 

59.- Este cargo -que el recurrente denomma 
''Sexto consiste en que el Tribunal no apreció las 
escrituras números 76 de 27 de enero de 1949, 
2.007 de 23 de junio de 1938, 2.335 de 16 de mayo 
de 1944, 2.364 de 23 de noviembre de 1923 y 1.189 
de 17 de mayo .de 1933, por lo cual incurrió en 
error de hecho o de derecho que lo condujo a 
~iolar los artículos 630 del Código Judicial, 1.759; 
900, 2.594 y 1.889 del Código Civil. 

Se considera: 
La escritura primeramente citada contiene la 

compra de Jesús Pinzón a Pedro Pablo Tinjacá, 
y en ella se dice que el predio vendido limita por 
el sur, en parte, así: "Lindando en esta parte con 
terrenos del comprador y de allí cañada abajo 
hasta encontrar en la misma terrenos del compra
dor y con propiedad de los señores Sánz de San
tamaría". 

El segundo y tercero de tales instrumentos con
tienen ·ratificaciones de la escritura número 1.112 
de 28 de abril de 1938, varias veces citada, efec
tuadas por apoderados de dos de los señores San
tamarías. 

La cuarta contiene la venta de Luis Montoya 
S. de la finca "Aposentos" a Eustacio Santamaría,. 
y en ella se expresa como lindETo norte el que si
gue: "Hasta tocar con terrenos de Jesús Forero 
Moreno, con quien continúa el lindero por la ca
ñada de la peña arriba hasta el punto denominado 
"Arbol Zancón". -

La última, contiene la transferencia a título de 
dación en pago· hecha por Eustacio Santamaría al 
Banco Alemán Antioqueño de la finca ''Aposen
tos", en la cual figura textualmente el mismo 
lindero anterior. 

Los títulos indicados no fueron ignor;tdos por 
las sentencias de instancia, sino que la del Juzga. 
do, acogida por el Tribunal, se limitÓ a precisar 

.. sobre el terreno, el lindero de "Aposentos" con 
predios de Jesús Forero Moreno, hoy del acto,., 
de acuerdo con las pruebas practicadas con dicho 
fin. Por lo mismo, encontró acertada la línea tra
zada en el juicio especial de·deslinde, de modo que 
no la modificó. 

Ya se estudió que la interpretación sobre el 
terreno de los linderos tiene bases que no han sido 



des~rwdas en casacn4>n. Ademáls, aunque mlgunas 
de tales escrituras no se mencionan expresamelll
te, sil! lllpredacióh e>:plícita no habría variado ,el 
resultado del dE!'Slinde, y no habría incidido en 
la par~e resolutiva de la sentencia acusada, ele
mento índispensabne para que el error en materia 
probatoria pueda repe>rcuHr en casación. 

Por lo tall!to, ei cargo es ineficaz. 

En mérito de llo ex:puesro, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrmndo 
justicia en nombre de la Hepública de Colombia y 

1 
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por autoridad de la ley, no casm la sentencia dlic
tada por el Tribunal Superior de Bogotá el vei.n
tinueve de enero de mil novecientos cincuEmta y 
dos. 

Las costas del recurso son de cargo den !'ecu
rrente. 

Publíqusee, cópiese, notifíquese e insé:r~ese en l& 
GACETA JUDICIAL. 

llllernmnldlo lW®ll'aBtaS M.-l&llllll'ñGlJ111lta <OoirmR V 11:~®
llgnacio !Escalló!lll-JJOSiá !Hle!?!lll8i~<ill02 Ji'l¡Mc¡¡!liles--&J?o 
tunro C. lP'osada-<Gus&avo §nlmz:eJli' 'il'nj¡ilAeM-- .!J®li'¡]G 

§oao §®oo, Secretario. 

_t 
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'/ 
TJECNECA IDJE lLA. IDJEMANDA PE CASACHON. KNTEIRPIRJETACWN DE ESTA.
lLA COIRTJE NO PUEDE lillACER EN CASACKON UN NUEVO ANAUSKS DE.LOS l<;LE· 
MlEN'Jl'OS IDJE CONVKCCION APORTADOS AlL .JUKCKO, SENO SOlLO lEN lElL CASO DE 
QUE SE PIRJECKSJEN JLOS JERIROIRJES MANI FJIJESTOS IDJE lillEClillO O DE DlEIREClillO EN 
QUE liNCUIRIRliO JEJL SlENTlENCliADOR. - PAIRA E.JJERCK1'AIR CON JEXITO LA AC~ 
CliON IDJE DOMliNK(ll, BASTA QUJE EL ACTOIR ACRJEDKTJE lLA CAILliDAD DE PROPn:E
TAIRKO DE lLOS lBlilENJES SUB-LITE, SIN QUE SEA NECESARliA lLA POSESWN MATE
RliAlL DE ESTOS .POIR lP ARTE DEL MISMO, JPUES JEJL .lLJEGKSlLADOlR NO LA EXIGE. 
lLA SKNGUJLAIRKZACJION DEL BREN QUJE SE TIRATA DE REliVKNDICAR Y LA IDEN
TlilF'liCACWN IDJEJL MliSM0 1 SON ELEMENTOS DIFERENTES. DE LA ACCWN DE 1DO-

. MKNW. - lEN QUE CONSKSTEN Y COMO SE CUMPLE UNA Y OTIRA . 

ll.-No debe oollllYum.dine la violación ]plor 
.inllracción dillréctá de norma SllllSdm.im.cial OOD 

la pirove~iente de e!l"JrOil" de. hecho o· de dere. 
cho en la apreciación de detenninados me-
dios probatorios. . 

2.-JEn el recurso de casación no se puede 
reabrir el debate probatoriio, haciendo la 
Corte por su cuenta un nuevo análisis de los 
elementos de convicción aportados al juicio 
para tratar de llegar a nuevas y diferentes 
conclusiones de las adoptadas por el Tribu
nal, sino sólo en el caso de que se precisen 
los errores manifiestos de hecho o de dere· 
cho en que incurrió el sentenciador, errores 
provenientes de apreciación equivocada o 
de falta de apreciación de determinada prue. 
ba, que llevaron al . .Jruez de instancia a la 
violación de una norma sustancial que a su 
turno incide en la resolución del pleito. lEn 
tal· caso la Corte sólo puede entrar a estu• 
diar la prueba que el recurrente · estima 

. erróneamente valorada o desesti~ada, pero 
no las demás.· 

. f 

3.-JEs conveniente recordar q-ue el legis
lador no exige la posesión material de los 
bienes sub lite poli:' parte del demandante, 
como condición para ejercitar con éxito la 
acción de dominio, siendo . suficiente que 
acredite la· condición de propietario del bien, 
que si es raiz la prueba debe ser un título 
debidamente inscrito en la Oficina de Re
gistro de lllmstrumentos lP'úblcios y lP'rivados, 
según lo ordena el artículo 756 del Código 
Cñvil. 

41.-so·n elementos diferentes ~e la acción 
alle allommhnio la singularización del bien que 

se trata de reiivindicali.' y la identificación 
del mismo, consistiendo el primero- en que 
la cosa sea determinada, concreta, cuerpo 
cierto; en tanto que el segundo hace relación 
a que sea una misma la qMe li.'eclama el rei
vindicante con la que posee el demandado. 

<Cuando de bienes raíces se trata la singu
larización se cumple fijándole al fundo lin
deros precisos, que no permitan su confM
sión con otros. n..a identificación puede ha
cerse por cu.alqlllliera de los medios prolbla-' 
torios establecidos en la ley, aun cMando el 
más adecuado es el. de la inspección ocular, 
como lo ha dicho la Corte en repetidos 
fallos. 

Cor:te Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, marzo dieciocho de mil novecientos 
cincuenta y nueve .. 

• 
(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Salazar). 

Surtidos como están los trámites del recurso de 
ca_sación en el presente negocio, la Corte procede 
a decidirlo. 

.&N'JrlECJE!l])!EN'JrJE§ 

Félix Barreneche P., demandó a Bernardo Agu
delo y Arturo Arboleda. Pérez p~ra que ~ediant@ 
el trámite del juicip ordinario' de mayor cuantía 
se declarara· que el demandante es· dueño de dos 
lotes de terreno situados· en el paraje llamado 
"Taparal", en jurisdicción· del municipio de Ange
lopolis, por los linderos que allí se relacionan y 
se condene a los demandados como poseedores 



de mala i'é a restituh·.~elos, junto eón los i'rutos 
naturales y civiles. 

El actor fundó su cal~ácte:r de dueño de los bie
nes objeto de la acción reivindicatoria en la hi
juela que se le formó en la partición de los bienes 
sucesorales de su padre Elíseo Éarreneche, que 
en copia debidamente registrada ¡)i-ese:q.tó, acom
pañada de los títulos de adquisición de los mismos 
lotes por el causante, que fueron el acta de remate 
verificado en el juicio de venta de bien hipotecado 
adelantado por el mismo Eliseo Barreneche contra 
Nicolás y Bernardo Agu~delo,. ante el Juzgado Cuar
to del Circuito Civil de Medellin, por el que se 
le adjudicó la mitad proindiviso de una finca 
territorial, con casa de habitación, mejoras y ane
xidades, situada en el mismo paraje arriba men
cionado; y la sentencia aprobatoria de la partición 
material del lote común antes referido, dictada 
por el Juzgado Quinto del Circuito Civil de Me
dellin, por la que se adjudicaron los dos lotes de 
terreno que reclama el demandante. 

Los demandados se opusieron a los pedimentos, 
negaron los hechos sustentadores de la acción y 
propusieron varias excepciones, entre otras, la de 
prescripción adquistiva de dominio de los lotes 
objeto de la demanda. 

El Juez Cuarto del Circuito Civil de Medellín 
falló el juicio en primera instancia, por sentencia 
de seis de m&rzo de mil novecientos cincuenta y 
seis, reconociendo el dominio de Barreneche so
bre los lotes de terreno, condenando a Agudelo a 
restituirse los junto. con los frutos naturales y ci
viles producidos a partir del día primero de Julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, fecha en que 
se :registró la diligencila de remate en la que se 
le adjudicó la mitad indivisa del predio a Elíseo 
Barreñeche; y absolvió a Arboleda Pérez de todos 
los cargos. 

Ambas partes interpusieron recurso de apela
ción, la que desató el •rribunal Superior de Mede
llín por sentencia de diez y siete de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis, así: 

"19.- Decláran8e no probadas las excepciones 
propuestas por los demandados. 

"29.-Declárase que pertenecen a FELIX o FE
LIX ANTONIO BARRENECHE POSADA la pro
piedad de los lotes de terreno que se determina
ron en la letra e) de la hijuela número 109 forma
da para él en la sucesión de Eliseo Barreneche, 
ubicados en el paraje "Tapara!", en jurisdicción 
del Il,lUnicipio de Angelópolis, y alinderados así: 
PRIIVIER LOTE.-Par1tiendo del desemboque de_ 
un ama.gmmiento en lla quebra!;la Amagá, ésta 
abajo hasta donde le d4~sem·ooca la quebrada "Ma-

tasano", se sigue ésta haci& arriba hasta li12gr.¡o 
cerca a .la cuchilla, en lindero con p¡oopiedad de 
Rubén Arcila; dejando una faja de terre:no d,g 
cincuenta varas de ancho, de pie a cabecera, la 
cuar se adjudicará por los gastos; por la cabecera 
con propiedad de Leopoldo Sánchez, hasta encon
trar una palma de Táparo; quedando este lote con 
390 varas de ancho; de aquí se sigue hacia abajo 
en línea recta a un mojón de piedra que se en
cuentra en un árbol de Balso; de aquí en linea 
recta al nacimiento d/ un amagamient(), éste abajo 
hasta la quebrada Amagá, punto de partida, lin
dando por este costado con terrenos adjudicados a 
Bernardo Agudeio y otros. SEGUNDO LOTE.
Por el pie, con la quebrada "Matasano"; por un 
costado en linea recta deslindada con mojones cla
vados, lindando con otro lote, adjudicado a Elíseo 
Barreneche; por la cabecera con propiedad de 
Leopoldo Sánchez; por el otro costado con una 
cuchilla hacia abajo, es lindero con propiedad de 
Rubén Arcila, a llegar a la quebrada. de Matasa
no, primer lindero". 

"39.-Los demandados Bernardo Agudelo C. y 
Arturo Arboleda Pérez deben restituír los Jotes . 
referidos, en la parte que cada uno posee, al señor 
Félix Antonio Barreneche, dentro del término de 
seis días después de ejecutoriada esta sentencia. 

"49.-Para fines de restituciones mutuas, de que 
tratan los artículos 964 y siguientes del Código 
Civil, se tendrá al demandado Bernardo Agudelo 
C. como poseedor de mala fe, y al codemandado 
Arturo Arboleda como poseedor de buena fé; y 
dichas prestaciones se liquidarán mediante trá
mites señalados en el artículo 553 del C. J. 

"59.-Se condeil.a al demandado Bernardo Agu
delo C. en la mitad de las costas. No se condena 
en co~tas al señor Arboleda Pérez, por habérsele 
absuelto en la primera instancia y ser este fallo 
revocatorio de aquél. 

''Queda en esta forma CONFIRMADA EN PAR
TE Y REVOCADA EN LO RESTANTE la senten
cia apelada, de procedencia y fecha antedichas". 

Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso 
de casación la parte vencida, que sustentó en de
manda que se resiente de defectos de técnica, ya 
que confunde el recurrente la violación por in
fracción directa de norma sustancial con !a pro
veniente de error de hecho o de derecho en la 
apreciación de determinados medios probatorios. 
Con todo, se estudiarán los dos cargos que pre
senta contra la sentencia, haciendo la Corte una 

.P.· 



interpre~eción de la demanda·,· siguiendo asi la 
práctica de no ser muy rigurosa con los recurren-_ 
tes que no se ajustan estrictamente a los. princi
pios que góbiernan la casación, a fin de no sacri
ficar el derecho sustantivo a la forma, . práctica 
que tiene sUl apoyo en el artículo 472 del Código · 
Ju~icial. 

·Dice el recurrente 
"a) La sentencia recurrida viola directamente 

los artículos 2.512, artículo. lQ, Ley 50 de 1936, 2.531 
y. 2.532 del Código Civil, como consecuencia de los 
errores de derecho y de hecho en que incurrió el 
fallador como lo pondré en evidencia al singula. 
rizar la violación· . 

A contimH;l.ciñr~ entra a afirmar que los deman· 
dados han tcnirlo la posesión material de los rios 
lotes de terreno objeto de la demanda por tiempo 
suficiente para collc;umar la prescripción extra-
0rdinaria ;.~dqt~isitiva de dominio, sin que jamás 
el actor hubier?. tenido la posesión material de 
ellos. 

Agrega el pr;rsonero de los demandados que 
la posesión. que han tenido sus . mandantes no 
fue interrumt-Jida ni por el nombramiento de id
ministrador pala la comunidad, ni por el juicw 
posesorio atie:antado por el demandante, ni I)Or 
la venta que en pública subasta :hizo el propio 
riemanc;iado Bernardo Agudelo a Eliseo Barrene
che de la mitad indivisa· del predio, mitad que 
luégo -por el juicio divisorio- se concretó m 
los dos lotes de terri'no materia de la reivind1· 
ración. 

Y remata así el cargo el recurrente ·. 
"Los· artículos 2.512, artículo 19, Ley 50 de 1936, 

2.531 y 2.532 del Código Civil fueron violados por 
la sentencia recurrida, p()r infracción directa". 

Se considera: 
De la lectura de todo éste capítulo de la deman

da de casación la Corte saca en conclusión. que el 
re·currente ac.usa el fallo del Tribunal por error 
de hecho que condujo a· la violación de las nor
mas del Código Civil que coqsagran la prescrip
ción extraordinaria adquisitiva de dominio, error 
que consistió en haber dejado de_ apreciar el Tri
bunal las pruebas que demuestran que Jos deman
~ad9s .:han. poseído tranquila e iñinterrumpida-
mente los dos lotes de terreno objeto del juicio 
por tiempo mayor de 30 <>.ños, :l.t'nat'=' sin rrprj. 

sar cuáles fueron las pruebas aportadas al debate 
y dejadas de apreciar ·por el sentenciador. 

Es bien sabido que en el recurso de casación no 

9'i 

se puede ·reabrir el debate' probatorio, hacienQ.o 
la Corte POf su cuenta un nuevo análisis de los 
elementos de convicción aportados al juicio para 
tr!J.tar de llegar a nuevas y diferentes conclusio
nE"S de las adoptadas por el Tribunal, sino sólo en
.el caso de que ·se precisen los errores manifiestos 
de hecho o de· derecho en que incurrió el senten
ciador, errores provenientes de apreciación equi
vocada .,g de falta de ~preciación de determinada 
prueba, qu'?lkvaron al Juez de instancia a la vio
lación de una norma sustancial .que a st.¡ turno 
incide en la resolÚción del pleito. En tal caso la 
Corte sólo puede entrar a estudiar la prueba que 
el recurrente estima erróneamente valorada o des
estimada, pero no las demás. 

En el presente éaso no se trasluce· el· error de 
hecho del cual parece acusar el fallo el recurrente, 
por no haber apreciado las pruebas que estructu· 
ran a favor de los demandados la prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, ya que de 
la sentencia del Tribunal de Medellín se despren
de. en forma nítida que sí se tuvieron en cuenta 
los medios probatorios llevados~al debate con tal 
finalidad; sólo que ellos no le sirvieron para que 
triunfara!"\ sus aspiraciones, como se desprende de 
los siguientes apartes de. la sentencia, que son 
concluyentes para desvirtuar el cargo: 

"Tanto Agudelo como· Arboleda propusieron h 
excepción de prescripción, que hacen consistir En 

que han estado en posesión continua y pacífica 
de aquella finca por un lapso de más de treinta y 
siete áñ<;>s. Por lo atrás · analizado, ninguno de 
ambos dEmandados tiene título escriturado por el 
cual hayan ·adquirido alguna parte de los loks 
de terreno debatidos. Agudelo fue por un tiempo 
solamente comunero en la finca global; y en 1942, 
por razón de un remate· transfirió a don Elíseo 
Barreneche parte de los derechos que en ella le 
correspondían, transformados más tarde, por di
visión, en ios predios de la actual reivindicación. 
Arboleda sólo adujo escrituras públicas concer
nientes a transmisión de derechos herenciales, 

· representados en un predio que parece ser diverso 
del delimitado en la demanda. Lo que quiere de
cir que, conforme a los artículos 2.528 y 2.529 del 
Código Civil, no da -lugar a la prescripción ordi. 
naria o de diez años, basada en justo titulo, sino 
a la extra<?rdinaria normada por el artículo 2.531 
ibádem; y asilo entendieron los demandados, se
gún parece, al alegar ese medio adquisitivo a causa 

· de una posesión continua y tranquila de más de 
treinta años, de acuerdo con lo que exponen en 
la contestacíón del ·libelo. 

"Varios testigos, entre ellos PEDRO .. PABLO 
Gmceta-'l 



GOMEZ Y ANDRES GOMEZ, aseveran que Ber
nardo Agudelo C. posee, d,esde ·hace más de trein
ta años, los predios en litigio, en forma pacífica y 
continua, ejecutando allí actos de dominio como 
sembrar, cercar, limpiar la finca, etc. Sin embar~ 
go, tales testimonios, que en otros eventos darían 
origen a la prescripción extraordinaria, en el pre
sente carecen de efic:acia, porque militan otras 
pruebas de mayor entidad jurídica que los des-

. virtúah y son naturalmente de aplicación prefe
rente a saber: 

''En primer término, el hecho de qÚe por re~ 
mate del 7 de mayo 'de f942, Bernardo y Ni coláis 
Agudelo transmitieron, mediante pública subasta 
y por intermedio del ~ruzgado Cuarto Civil de este 
Circuito, la mitad de la finca allí especificada, que 
en virtud de partición se concretó en ú inmueble 
discutido. Desde tal fecha, por ende, Agudelo, a 
fuer de tradente jurídico, quedó privado del de
recho que en ese bien raíz representaba, es decir, 
del dominio y posesión correspondiente. Sería ab
surdo que Agudelo, tras de enejenar legalmente. 
por remat·e unos derechos reales de su pertenen
cia eontinuase como dueño y señor de ellos, ocu
pándolos y poseyéndolos, como si nada hubiera 
transmitido a Barreneche. De suerte que ese re
mate impidió al antedicho demandado alegar po
sesión y' consiguientemente prescripción con rela
ción al tiempo posterior, porque se ha repetido 
que ~sí don Elíseo como don Félix Barreneche 
han venido verificando toda clase de gestione:> 
judiciales y extrajudiciales tocantes a tales dere
chos, a fin de obteneT primero el nombramiento · 
de administrador y luégo la partición de aquel 
inmueble, como lo lograron. Lo que indica que 
la posesión de Ag~tdelo .no ha sido continua y pa
cífica, ni por el término treintEmario exigido por 
la ley. 

"Deponen algunos declarantes que Arturo Ar
bolEda ha estado ocupando o poseyendo una por
cíón de los predios en reivindicación, pero sin 
C:eterminar la fecha en que empezaron los actos 
posesorios, ni que hayan ocurrido desde hace más 
de diez o treinta años. De aquí que esos testimonios 
carezcan de eficacia para acreditar· el medio ad
quisitivo de prescripC:ón, alegado en la contesta
ción de la demanda". 

Queda asi claro que si bien el demandado 
Agudelo ña tenido la posesión material por más 
de treinta años no ha sido ni tranquilo, en virtud 
de diversas acciones judiciales inte¡;J.tadas por }¡¡ 

parte demandante, ni ininterrumpida, ya que se 
desprendió del dominio de los dos lotes materia 

de la reivindicación por la venta en pública su. 
basta que de ellas verificó, venta que Agudelo 
no ha intentado desconocer en ningún momento. 

Es realmente desconcertante que después d® 
haberse desprendido el recurrente Agudalo .del 
dominio de los lotes por la citada venta hecha a 
favor de Barreneche, se niegue ·a la entrega d·:! 
lo enajenado 'y más desconcertante aún que ale
gue derechos de dueño sobre· ellos. 

En cuanto a la afirmación que hace el recurren
te de que el demandante Barreneche no ha teni. 
do la posesión material de los bienes sunb-lñ~.s, es 
conveniente recordar que el legislador no exige 
esta condición para ejercitar con éxito la acción 
de dominio, siendoosuficiente que acredite la con
dición de propietario del bien, que si es raíz l:l 
prueba debe ser un tittilo debidamente inscrito . 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Pú
blicos y Privados, según lo ordena el artículo 756 
del Código Civil. -

Es suficiente lo anterior para concluir que el 
Tribunal sí estudió las pruebas aportadas con fi
nes a demostrar la excepción de prescripción; 
sólo que ellas no la evidenciaron, según análisis 
hecho por el sentenciador. 

Por lo mismo, el cargo no prospera. 

SlEG1IJNDO-C&RGO 
Acusa también el recu~rente el fallo del Tri

bunal de haber violado "indirectamente el articu
lo 946 del Código Civil, co~ consecuencia de un 
evidente error de hecho originado por la indebida 
apreciación de algunas pruebas", según las pro
pias palabras de la demanda de casación. 

El cargo lo hace consistir en que el Tribunal 
aceptó la singularización de los lotes eon base en 
prueba testimonial, lo que es contrario -dice
a lo sostenido por la jurisprudencia que enseña 

·que la 'prueba única en tal caso es la inspección 
ocular que debe hacer el Juez del conocimiento, y 
agrega textualmente: 

''Por consiguiente, debióse identificar directa
mente los lotes materia del juicio y como ello no 
se hizo en forma que legalmente ·produzca plena 
certidumbre al fallador la acción iniciada no puede 
o no debe prosperar. Este ·error como es :ógico, 
implicó 1.ina indebida aplicación de 1a ley civil sus
tantiva, por cuanto dando por demostrada la in~ 
dividualización de los lotes diéronle aplicación 1:1 

los articulas 961 y ss. del C. C.". 
La Corte considera: 
Son elementos diferentes .de la acción de domi

nio-la sfumpllmll'i~Emcñón del bien que se trata de rei
vindicar y la iden~ificación del mismo, consistien-

1 
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do el primero en que la cosa sea determinada, 
concreta, cuerpo cierto; en tanto que el segundo 
hace relación a que sea una mismJt la que recla
ma el reivindicante con la que posee el dema!)· 
dado. 

Cuando de bienes
1 

raíces s,e trata la singulariza
ción se cumple fijándole al fundo linderos preci
sos, que no permitan su confusión con otros. La 
identificación puede hacerse por cualquiera de 
los medios· probatorios establecidos en 1a ley, aun 
cuando el Il).ás adecuado es el de la inspección 
ocular, como lo ha dicho la Corte en repetidos 
fallos (15 de mayo de 1931, 16 de marzo de 1951). 

Estos presupuestos se cumplieron a cabalidad 
en el presC:nte juicio, ya que el actor le· fijó a los 
dos lotes objeto de la demanda linderos precisos, 
además de la ubicación, para diferenciarlos de 
otros. Y en cuanto a la identificación, no es exac
to que el fallo acusado se hubiera fundado en la 
sola prueba testimoniai, ya que en él se trans
criben los ·conceptos de los peritos que intervinie-· 
ron en dos inspecciones oculares, siendo enfáti. 
cos en sostener que los dos lotes que reclama Ba
rreneche son los mismos que le fueron adjudica
dos ep la partición judicial de los bienes suce
sorales de su padre Elisc'O Barreneche, según la 
hijuela que se le formó y que el actor presenta 
como base de su demanda. 

Para mayor abundamiento se transcriben los si. 
guientes párrafos del fallo del Tribunal, de Me-, 
dellín que hacen relación con la identidad. 

·~con inspecciones judiciales, peritazgos y tes
timonios se demostró fehacientemente que los dos 
:otes de terreno a que el juicio se refiere, son 
los mismos que el demandante adquirió en virtud 
de las hijuelas que se le formaron en la mortuo
ria de su finado padre, don Elíseo B.arreneche; 
los mismos puntualizados en las hijuelas que· se 
adjudicaron a dicho don Eliseo, en el juicin divi. 
sorio que adelanto contra Bernardo Agudelo' y la'· 
sucesiones ilíquidas de Nicolás Agudelo y otros; 
que tales lotes son parte del inmueble rematade 
eol 7 de mayo de 1942, en el.Juzgado Cuarto Civil 
de este Circuito, subasta en que adquinó don 
Fliseo la mitad indivi!'a ·del inmueble globa' allí 
indicado, que habían adquirido los tradentes ror 
escritura número 390 de 8 de septiPmbre de 1913, 
de la Notaria de Amagá, de que se. trata en los 
apartes ant.,riores. 

''En efPch•, en la vista ocular y peritazgo pra(·
ticado el zl de agosto de 1953, dentro deJ ~roceso 
divisorio de Elíseo Barreneche contra Bereardo 
Agudelo y otros, dicen acordes los peritos: "He
mos identificado los lotes de que hablan la:i hi-

juelas números 19, 29 y 39 del trabajo de partición, • 
que renPmo~ a la vista, ,y pudimos conststa•: que 
tales .lote¿:: se encuentran dPbidamente dem~r~ado:; 
y alinderados ~entro de la finca a que se refiere 
la e·s¡•titura -:-úmero 390 de 1918. Pudimo,; Cl)I"IS

tat~r q):le los Jotes de qt;.·~ hablan la~. alun1d!l:. hi
juelas son parte int"cgrar.te en su totalidaJ -;\PI 
inmueble a que hace referencia la diligencia de 
re;nate que también hemos leído. No está, en 
nuestro concepto ni aparece por parte alguna, que 
el doctor Cuest.a Angel al verificar la partición, 
hubiera tomado terrenos distintos o traspasado 
linderos de los especificados en la mentada diligen
cia de remate". 

''En la diligencia de inspección judicial y peri. 
tazgo decretados por este Tribunal y_ practicado;; 
por el Juez comisionado el 17 de julio postrero, se 
jee: "Se procedió a reconocer la identidad de la 
fine~. que fue adjudicada al señor Elíseo BarrenE':
che, según las hijuelas números 1 y 2 del acta de 
pari.;C'ión elaborada por el doctor Héctor Cuesta 
Angel en 1952, y aprobada por el Juzgado Quinio 
Civil del Circuito de Medellín, se verificó su si
tuaci!>n y linderos y se encontró que lo que esti 
c:'Jmprendido por los linderos de la hijuela es'tá 
er. posesión de esos terrenos, por una parte don 
1\rturo Arboleda y en otra don Bernardo Agudclo''. 

Además, el car~o está mal propuesto pues si real. 
mente se hubiera dado por probada la identifica
cipn con prueba legalmmte ineficaz, el error ha
bría sido de derecho, proveniente de haberle asig
nado al medio un valor de que carecía. 

Por lo tanto, no prospera el cargo. 

lltlESO!LUJIOHON: 

En mérito de lo expuésto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre· de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
de fecha diez y siete de octubre de 'mil nove. 
cientos cincuenta y seis dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, en el 
juicio ordinario seguido por Félix Barreneche P., 
contra Bernardo Agudelo y Arturo Arboleda Pérez. 

Costas· a cargo de los recurrentes. 
Publíquese, cópiese, notlfíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL, y ejecutoriada devuélvase el 
juicio al Tribunal de origen. 

lli10rmullo Mornles M.-JEnrlque Coral Velasco
llgnacio lEscaUón-.:Uos~ · IHleT!'llll!ndez Arbelá~&r
turo C. lP'osada-GliiStavo. Salazar 'Jl'apiero-JJor~e 

. Soto Soto, Secretario. 
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SITlWUIT;ACITON IDE NJE4:;0CITOS .JflUlfUIDITCO§ EN'll'RE CONC1UJRITNO§. -- V AJLOJRACITON 
IDE JLA lP'RlUEJBA POR ITNIDITCWS. ~ CASA CITO N lP'OR AlP'RlECITACI:VlN ERRONJEA DIE 

~ JLOS TINIDITCWS. ~ CONIPJESHON 

ll.-§alvo cllllmxtdo ~!S- ma!l1liiliestm la cones· 
J]Dolllldi!!l!llc!m llllecesmll'im entll'e el lhlecllno. íixullñce y 
el ñllllilllñcmdo ellll Cll!lmTIDRimiento i!lle lleyl!!lii elle. 
llllMmtmles l!lle 1m Dlatll!lralezm, en méll'ñto llllen in
tdlici.o no es mbsol1!1lto sino mpenas J]Dli'Ollill!.ble y 
se pondera no ob,je~ivm sil!llo sulbljetivmmmellllte 
JlllOli' Hm c<ell'teza lllll.Oli'ml d<el sente!l1lcñadoll', l!llllllñellll 
J]DOll' infell'encxms gll'aves, precisas y co!Jlexms 
el!lltre si, J]Dlll<ede llegar a la Cl!)llllVicción ñmtima 
y 1/irme de qll!le •eH Jlnecho W;igioso se emcuen
tra ]lllll'obado pHenamente. 

lP'oll' modo quE' si élel!lltro i!llel recinto de la 
cell'W!!:& mo!l'all y - la ctDnvi.cc!Ólll íintima no 
cabe <estmbRecell' en el Irec1l!lrso edll'&oll'dinl!.· 
l!'io nhngúllll género de jeirarquía, y puesto 
l!llll!le presulllltñvammell1t~! el fmllo de · instancia 
se entiende ajustai!llo a la taa•ifa en la valo. 
ll'ación de las pl'obanzas, ha d<e seguñlt'Se en 
casación l!llUlie non podeJres i!lliscl!'eci.onl!.!es dé~ 
sentencialllo:r ll!R aprecia!' na prue~a por indi-· 
!Cios están nlam.ados a prevaleceJr, a mnnos 
l!llll!le se i!l!emuestn·e errolr de d!ereclllo o y<euo 
<evñdemte de hecho ellll <el j1nñcio i!llen semtencia-
cdlol!', lo IQ!ll!l~ es cdle todo p¡unw excepdomnl. / · 

~o oc1!1lne a mennun(l!o l!llune escape a los 
ojos del juzgadlloll'. en medño que evü(]Iencim enn 
en pll'oceso cómo determinado hecho se cum
plió. o ~o tuvo exist<encia, para qll<e segÚIIll 
esto se dé o no po~r piNibacdlo ei íix111Uce, con pal
mario el'l!'Oir ·de . ilec]JW. O bi.<en, que ell lllll!lXO 
elllltre el nmdice y el mdicadlo llllo armonice 
eon nos dictados del sentido común o esté 
em oposición C4!·n leyes eRememtaUes de la 
maturaleza, para que por en aspecto subjeti
vo pu.n~iera . preiilliicarrse ell'l!'Oli' evii!llellll~e i!lle 
llnl!liCRno. -

'll'ampoco es común que poli' medios extra
ños 21 régimen legan de probanzas se tengan· 
JPIOll' acrelllitados los heclilos indicativos o que 
s<e i!l!escomozca suH pll'uaeba prodMcida confor· 
Hlllll!l a la tarifa. 1\"i sll!lcede con lfll'ecuencia que 
sean Jl'ecñbi.dos los ilmllllicios por el juzgador 
cu.nando lm ley r~:chaza esa pll'll!leba. IP'oll' todo 
no cuan es ~amU1iém de excepción en esta 
mat<ell'fim en erll'Oli' cdle allerrecllio. 

li\sñ ha i!lliiclllo na Coll'te ( Casacnóllll, junl.o ll.~ 
llle ll953,. IL~Wllllll, mi). 

· ll.k Qlomde emel!'ge el JPli'illllcñpño ~el!'mll 

acel!'ca de «Jl1l!lie la i!lliscusióm sofwe ~el ll!lll~ri~o 
p!rollllatorño de los inullicios ~ell'll!lllfill1lm em lJm 
instmncia, y se Ql!estacm Ba ll'&i!lÓllll TID@ll' le cunan 
ante la Coda!! ]j»ll'evaBece casñ snelllll!]plli'e ell coliD. 
v~I!WO.tlW.emto i!lllél: ¡¡;:em~mciaclloll' lfwJmcllmdlo em 
iJI11«1lñcfios. 

2.-!Es naiunnn l!llll!l<e _calilla Ilna!!e!ln@ fillllcllil&Q Qüa 

rezcll! poli" sií sollo de ll'IID!l!!Hlll cep!Jlz cdle im~ea 
gll'a~ <ell convemcimi<ento, a menos IQ!ll!le el JTu~· 
es~é eJID JlDB.'eselllllllill! de iimlt1!ñcio mecesall'ño, pll!les 
q1!1le en esta lllipótesis edll'moll'dill12nim en 
víincll!llo indiscutible de ca1!1lsmlñdmall C«llnn el llna!!
cho investigado lllace ñllllofñciosm Cll!lall:q¡unñel!'m 
otra averiguación. IP'ero por lo COmÚlr! <!!S ]a 
cai!llema de varios lilecllnos íimiillñces, reunmklll)S y 
apoyados unos en otros, el !lunJIDdmmellli~O i!lleU 
criterio que pell'mite Uegll!li' COl!: J\'Íli'lll:lliCZill lll. llm 
convicción i!l!e que el llnecllno :ñnn~all@ Ilnunlli>o 
de reanñzaJrse. lP'oll' ello, todo inllllici@ mo l!llece
sario consñdeirado en síi mismo e2:fige tll'ataa 
miento valorativo em ll'a:lacióllll com oh-os· Jlie. 
clltos que aisladamente math JPll'OllJill!ll'ÚaJID 1\aliDjl
poco. Ji\síi, si se a«llmitñerm (]!estll'll!líili' ca«fim· Ilne
cho imdtcai!llor por falta de renacióm lllleCesa. 
ria con el lhlecho que se averñgUl!m, seria 1\am
to· comó eliminar de la tarifa la prueba por 
indicios. ~estrunfirla venllllrña m sell' ~all'e!ll tan 
fáci.A como Q.lllle en sun <emuxncñmdo <eli11C!.llil!!ll1ltll'a 
Sll!l propil!. demostll'ación: cdlesi!lle Junego l!lllllle se 
pa¡¡ote del Sll!l]!Jll!lesto de Q.ll!le ell incdliciio llllO es 
necesario, está admitido ltlle alllltemano l!llUlle 
por si sono, aislll!itllamen~e, nmi!lla pll'll!lelllla. 

3.-IEI mero lh!ecl!!o de lm Sil!!Jlllal!'mcii!Íllll entJre 
consoll'tes car<ece de vñgoll' stnflic!eJID~ pa!l'a i!lle
mostn-ar simudac~ÓJID de lltegocios jun·ñ«llftcos 
celebrados· por cualquiera de los cónyuges 
con tell'cel!'as peli'Sonas. lP'ero sñ e[ tell'cell'o 
mo es ¡propñam<ente unm e:dll'lllñilo snllllo .le~ lhimli'fi'm
gana ltlleR nnaB.'hllo, se <esflunell'l!lm ym (!)! ¡p:ooer 
denumcñatñvo ltlle 141s hecllnos a:omell!lli'li'elllltil!!s a 
Ulln tiempo con otros más GJ!I:te ellll pli'oc~o ll6gii~ 
co lilan conducirll41 al col!llvenncimfiellll~o d!ell S!Cllll· 
~emcfimdor. 
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IP'orqune si la manceba dio al marido au. 
sente de su hogar legítimo varios lllijos na
tuuales; si ellos fueron reconocñdos volunta
riamente JlllOll.' el pai!l!Jre y sñ, adellmlis, ~dos 
ellos SOII1l ñmmJlllúlben-es ·y sl.n n-ecun-iios, no :re
Jl1\lllgna al razonamiento lógico admitir que 
el! tn-aspaso de bienes inmuebles lb.echo poi' 
el concubinario a su manceba· obedeció no 
a la ca1!llsa onerosa aparente, si.Jmo a Ra causa 
liben-mn. 

~ 

No que asíí se pruébe que todos los con-
~ll'atos entn-e concubinos semn a título gra
~uito, slnio que algunos, y q1!ll!Zill. no pocos, 
slÍ !o son. Nñ que los móv!les sealllt de ñmpo. 
sible desc1!llbn-imiento, aunl!!ue no aparezcan 
i!lle prueba Jl1ll.'l!lconstuuíída. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, veinte (20) de maroo de ·mil no
vecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. ·José Hernández 
Arbeláez). 

Aparece en la escr.itura publica número 10 otor
gada el 7 de enero de 1948 en la Notaría de Mon
tenegro que Angel María Gómez Correa declaró 
d9nar a Edelinira Arismendi Gómez el inmueble 

, que allí se identifica por su situación y. linder(!s, 
y cuyo valor se estimó en $ 3. 000.00. Además del 
usufructo vitalicio reservado para el donante, se 
estipuló para la donataria la restricción. de no 
enajenar ni posesionarse mientras viviera Gómez 
Correa, con el item de que en el evento de super
vivencia con relación a la donataria, revertería el 
dominio al donante. _ 

El dia 28 del mismo. mes de enero de 1948, por 
escritura 41l de la mencionada Notaría, las partes 
dicen aclarar y corregir la escritura número 10 
en el sentido de que la donación no tenía por 
objeto la totalidad del inmueble sino únicamente 
la porción que Gómez CorrE'a había adquirido por 
escritura 415 de 30 de septiemóre de 1944 a virtud 
de compra a Esteban Cadavid E. y Rosa Cadavid 
de Cadavid, bajo el nombre de "El Oriente", y 
por los linderos que se expresan. Que en cuanto• 
·aJ· otro lote, adquirido. por escritura 97 de 5 de 
marzo de 1945, Gómez Correa lo cedía a la Aris
mendi a títuló de venta por $' "!.500.00 de precio 
y con las mismas reservas y condiciones pactadas 
:para la donación,, acerca de usufructo vitalicio, 
reversión del dominio, etc. _ . 

El mismo Gómez Correa- en la escritura 83 de 
16 de febrero de 1952 de ·la misma Notaría dijo 

un 

transferir a la misma Edelmira Arisemndi Górilez 
a título de veñta .y por $ 6.000.00 el derecho de 
d"omin!o sobre la mitad de un solar con casa de 
habitación de una planta en. el área urbana de 
Montenegro, según allí ·se determina. 

Como el susodicho Angel María Gómez Correa 
hubiese contraído matrimonio el 8 de febrero de 
1915 con Pastora Ríos y los inmuebles sobre que 
versan las citadas escrituras 10, 49 y 83 se ad

·quirieran a título oneroso por el marido durant~ 

la sociedad conyugal disuelta por muerte del 
mismo el 26 de marzo de 1952, la cónyuge sobre
viviente, con peticion para la dicha· sociedad, y 
Mercedes y Pastora Gómez Ríos, para la heren
cia de Angel María Gómez Correa, como here
deras en su condición de hijas legítimas, enta
blaron la demanda con que el presente juicio fue 
iniciado. 

Las súplicas contemplan dedlaraciones sobre . 
simulación relativa de los contratos que aparecen 
·en· las citadas escrituras, por ocultar donación 
entre vivos, y acerca de su nulidad por falta de 

· · ¡nsinuación, a tiempo en que, ·además, son ati
nentes a la condena conse·cuencial a restituir a 19-
s.ociedad· conyugal y la herencia, respectivamente, 
los bienes objeto de aquellas contrataciones, junto 
con frutós, aparte de las costas del litigio. En 
subsidio se ejerce la acción resCisoria del contrato 
sobre que versa la es.critura 83, por causa de le
sión enorme. 

El fallo de primera instancia proferido por el 
Juez Civil del'Circuito de Armenia con fecha 20 
de agosto de 1956, resolvió: 

l.-Que es relativamente simulado el contrato 
de compraventa contep.ido en la escritura 49 de 
28 de enero de 1948, Notaría de Montenegro; 

2.-Que es también relativamen_te simulado el 
contrato de compraventa sobre que versa la es
critura 83 de 16 de febrero de 1952, Notaría de 
Montenegro; 

3.-Que uno y otro contrato ocultan donaciones 
entre vivos; . 

4.-Que la donación, en lo tocante a las escri
turas 10 y 49 ·de en'ero de 1948, Notaría de Mon
tenegro, "es válida hasta la suma de $ 2. ooo·. 00, y 
nula, de nulidad absoluta, en el exceso del valor 
del inmueble sobre esta suma, exceso equivalente 
a $ 5. 000. 09 ·por· falta de insinuación en los tér
minos de la ley". -

5.:_Que la donación oculta por la escritura 83 
de 16 de febrero de 1952 "es válida hasta la su
ma de $ 2.000.00, y nula, de nulidad absoluta, en 
el exceso ..... equivalente a: $ 4. 000.00, por· falta 
de insinuación .... " 
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6.-Que, en· consecuencia, se reconoce en favor 
de la sociedad conyugal Gómez Correa-Ríos una 
cuota por valor de $ 5.000. 00 sobre el avalúo de. 
$ 7.000.00 recibido por el inmueble a que se refie
ren las escrituras 10 y 49 de enero de 1948, y unu 
cuota de $ 2.000.00 a la demandada Edelmira Aris
mendi;. 

7.-Que a la misma sociedad conyugal se le re
conoce una cuota por valor de $ 4. 000. 00 sobre 
avalúo de $ 6. 000.00 dado a la mitad del inmue
ble sobre que versa Ita eseritura 83 de 16 de fe
brero de 1952, y una cuota de $ 2.000.00 a Edel- . 
mira Arismendi; 

8.-Que la demandada debe restituir a la socie
dad conyugal y a la herfmcia de Gómez Correa 
las cuot.as de $ 5.000.00 y de $ 4.000.00 antedichas;· 

9.-Que la demanda.da Arismendi debe restituir 
también los frutos cot;respohdientes, unos a partir 
del 26 de marzo de 1952, y otros desde el 16 de 
febrero de 1952, mediante' liquidación _practicada 
por el procedimiento del artículo 553 del Código 
Judicial; 

10.-0rdenó librar despachos al Notario de Mon. 
tenegro y al Re·gistrador de Instrumentos Públicos 
para las anotaciones conse,cuenciales; y 

11.-Condenó en costas a la demandada. 
Se tramitó la segunda instancia por apelación 

de ambas partes y el Tribunal Superior de PePei
ra con fecha 29 de noviembre de 1956, dijo: 

''A.-Confírmase la sen~encia de 20 de agosto 
de 1955 proferida en este juicio por el J.uez Civil 
del Circuito de Armenia, en los siguientes puntos: 

El numeral 19 de su parte resolutiva que decla
ra que es relativamente simulado y carece de 
efecto legal el contrato de compraventa conte
nido en la escritura pública número 49 de 28 de 
enero de 1948 de la Notaría de Montenegro, cuyas 
determinaciones y especificaciones se hacen en 
tal numeral. 

"B)-El numeral 39 en cuanto declara que el 
contrato de compraventa :>ingularizado en la es
critura número 49 referida oculta una donación 
entre vivos, que fue el que las partes · quisj.eTon 
celebrar. 

"C)-Confírmase el numeral 4Q que declara que . 
la donación entre vivos e irrevocable en· parte 
oculta y en parte expresa, contenida en la escri
tura número 49 de 28 de enero de 1948 en armo-. 
nía con la escritura númeTo 10 de .los mismos mes 
y año, ambas de la Notaría de -Montenegro, es 
válida hasta la suma de dos mil pesos moneda 
legal y nuljl de nulidad absoluta en el exceso del 

valor del inmueble, exceso que vale cinco mil pe
sos moneda legal. 

"D)-Confírmase el numeral 69 en forma total. 
"E)-Confjrmase el numeral 89 en cuanto con· 

d€na a la parte demandada a restituir a las en
-tidades demandantes el derecho o cuota de cinco 
mil pesos moneda legal en los inmuebles rela· 
cionados en los numerales .19 y 49 de la resolutiva 
de la sentencia. 

"F.)-ConfiTmase el numeral 99 de la sentencia 
en cuanto ordena a la demandada restituir a las 
entidades demandantes los frutos naturales y civi
les producidos por los lotes de terreno y mejoras 
determinados en los numerales 19 y 49 y no sólo 
los pETcibidos sino también los que los demandan
tes hubieran podio percibir con mediana inteli· 
gencia y actividad teniendo los bienes en su po
der, restitución que obliga desde el 28 de mmrzo 
de 1952 y cuya liquidación se hará por el proce
dimiento que indica el artículo 553 del Código 
Judiéial. 

"G).-Confírmase el numeral 109 en cuanto or· 
dena la cancelación de las escrituras números 10 
y 49 otorgadas en la Notaría de ·Montenegro el 
7 y el 28 de enero-de ·1948, respectivamente. 

"H)-Revócanse los numerales 2?, en todas sus 
partes, el39 en cuanto se·expresa ailí que la com· 
praventa de la escritura número 83 de 16 de fe
brero de 1952 contiene oculta una donación; el 59 
en todas sus partes; el 79 también en todas sus 
partes;. el 89 en cuanto condena a la demandada 
a restituir a las entidades demandantes la cuota 
o derecho de cuatro mil pesos en la mitad o de
recho de mitad del inmueble que fue objeto de 
la compraventa contenida en la escritura número 
83 de 16 de febrero de 1952, de la Notaría de lVlon
t€negro; el 99 en cuanto allí se ordena a la parte 
demandada a restituir a las entidades demandan
tes los frutos naturales y civiles del derecho o 
cuota de mitad del inmueble a que se hace refe
rencia en tal numeral; el 109 en cuanto se dispo-. 
nen ias cancelaciones de la escritura número 83 
aludida. '- · 
"I.~Se declara no probada la acción· subsidiaria 

de rescisión por lesión enorme con respecto al 
contrato de compraventa de la escritura númerD 
83. ,. 

''J).-Se declarán no probadas ninguna de ·¡a;, 
excepciones propuestas por la parte demandada, 
t::on respecto al contrato contenido en la escritura 
núm~o 83. 

"K)-Corifírmase la condenación en cestaS· de 
la primerá instancia con lQ Niox-ma de que :!a 

i. 

.tr 
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condena se reduce a la mitad o sea al cincuenta 
por ciento. 

"Sin costas en la segun(ja instancia". 

IER recurso. 

Interpuesto por la parte demandada se funda 
en la causal 111- y acusa la sentencia por violación 
de ley· sustantiva "a través de errores de hecho y 
de derecho .en la apreciación de las pruebas". 

"Toma el recurrente la serie de indicios valora
da por el sentenciador para entender y decidir 
que la venta a que alude la 'escritura pública 49 
de 28 de enero de 1948, Notaría de Montenegro, 
nc es en realidad venta sino donación; examina 
y sintetiza las doctrinas de la Corte tocante:> a 
la prueba por indicios y sobre la autonomía del 
f-entenciador para· valorar la g~vedad, precisión 
y recíproca «:onnexiruud · de los indicios no necesa
rios, -y comenta: 

''Pero tal autonomía no es absoluta, porque sit~ 
bien ~n materia indiciaria el sentenciador goza 
de una independencia- mayor, en razón de la na
·turaleza de la ·prueba, no por ello d~a de estar 
sujeto a determinadas normas que ordenan ra
cionalmente el ejercicio de esa autonomía .... " -

Agrega: 
''Es susceptible -dice la doctrina- de ser ata

cado en casación el juicio del Tribunal sobre la 
. prueba de indicios, por error de hecho, cuando: 

a) Se dan por probados los hechos indicadores 
o algunos de ellos, sin estarlo; b) Cuando no se 
dan por probados, hallándose probados; e) Cuan
do se niega que haya relación de causalidad entre 
los hechos indicadores y el que se investiga, exis
tiendo realmente esa relación; y d) Cuando se_ les 
atribuye esa relación sin que exista. 

'·Los casos a)· y b) pertenecen al campo general 
de la apreciación de pruebas: el juzgador estima 
que existe la prueba de un ~echo en el 'juicio, 
siendo así que no existe, o que no existe cuando 
en verdad existe; 

"Los casos e) y d) son propios de prueba de 
indicios. Los varios hechos no necesarios, tienen 

. que engendrar, conjuntamen:te, la demostración, 
la p;oesencia en el juicio, del hecho materia del 
debate: Todos ellos juntos no -podrán menos de 
llevar a la ment~ del juzgador, de manera inexo
rable, la certeza de haber ocurrido el hecho; mas 
para- ello· se·.requiere primordialmente que haya 
conexidad entre los hecho_s-. antecedentes y el he-

. ch'o· cuya prueba se busca; es decir, que aquellos, 
par: -su propia. existencia procesal. hagan también 

. briU~: a~,1iUiin_o-: en·: el j,uicio; .. 
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"De tal modo que cuando _el sentenciador niega 
a los hechos indicadores la relación o conexidad 
esencial con el que se trata de establecer, siendo 
así que realmente existe esa relación o conexidad 
incurre en error de hecho, y que de -la mism~ ma
nera lo cometa al atribuirle a los hechos antece
dentes la conexidad o relación dé causalidad que 
no tienen con -el que se trata de establecer". 

Nuevamente se detiene la demanda en el co
mentario y cita de varias doctrinas de la Corte 
en el mismo tema de la prueba indicia!, para res-

. paldar su aserto de que es procedente la impug
nación del fallo por error de hecho si considera 
"probados los antecedentes; cuando no hay prue
ba, o el contrario, o por presumir conexidad en
tre los antecedentes y el hecho desconocido, cuan
do no concurre, o al contrario". 
Agr~ga que la doctrina aeepta la posibilidad 

de error de derecho en la estimación de los indi
cios, ''bien porque se, reciba esa prueba cuando la 
ley: no la admite, o viceversa, o bien porque se 
vea .conexidad o causalidad donde no la hay, ·o 
viceversa". Y concluye por el aspecto doctrinal, 
así: 

"La doctrina ha sostenido que los indicios no 
necesarios se-estudian uno a uno, para saber si es-

. tán probados los hechos en que consisten y si son 
graves, precisos y conexos entre sí; pero, ya en 
conjunto para saber, con certeza, si el he·cho des
conocido se halla probado plenamente, puesto que 
esta prueba, por ser indirecta, por componerse de 
fragmentos, siempre ha de ser plena. 

"Así, casación de octubre 20 de 1942 (LIV, bis, 
página 186) enseña que 'cuando se trata de indi
cios se analizan uno a uno para ver si está com
probado cada cual satisfactoriamente (artículo 
666 del Código Judicial); en seguida se establece 
la conexión que, en su caso, quepa lógicamente 
entre ellos, a fin de saber si, así relacionados, 
·constituyen la prueba que pretende erigir quien 
los presenta'; y en sentencia de la Sala de Nego
cios Generales, de 21 de septiembre de 1953 -
(LXXIV, página 505) que 'cuando se trata de la 
prueba indiciaria, aunque cada indicio del>€. ana
lizarse aisladamente para ver si está probada su 
existencia y si guarda relación con el hecho que 
se .investiga, el convencimiento no puede surgir ele 
cada indicio por separado .... ' ". 

Al examinar los indicios en que la sentencia 
del Tribunal encuentra apoyo, estima el recurren
te que la separación de hecho entre Gómez ·Correa 
y su espósa legítima· Pastora Ríos durante lapso 
no menor de veinte años no está probada, pues 

, el reconocimiento al respecto de la demandante 
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no puede perjudicar a la demandada Arismendi, 
"porque lo impide el artí<~ulo 669, ordinal 29, del 
Código Judicial, ya que se supone parcialidad para 
declarar en quien es parte en el mismo pleito", 
de donde deduce ·error de derecho en el fallo 
acusado. Y por cuan~o la censura niega el nexo 
entre el abandono conyugal y la simulación con
trovertida en el proceso, predica nc;> sólo error de 
hecho sino también E!rrOr de derecho cuando el 
Tribunal concede el valor de indicio a la dicha 
separación entre consortes, de que resultan vio
lados los artículos 66:~ y 665 del Código Judicial, 
en sentir de recurrente. 

Cuánto al afecto entre Gómez Correa y la Aris
mendi por razón del concubinato en que procrea
ron dos hijos, lo desestima la demanda por la con
sideración de que el sentenciador no lo. entendió 
como indicio de donadón irrevocable con respec
to a la escritura 83 de 16 -de febrero de 1952 y, 
por lo. mismo, ha debido darle igual tratamientu 
para la compraventa que aparece en la escritura 
49 del 28 de enero de 1948, y agrega: 

"Peca contra la lógica suponer que los contra
tos entre concubinos han de ser gra:t"uito y que si 
se celebran onerosos €!S que son siñmlados. El ar
ticulo 39 de la Ley 2B de 1932 autoriza la venta 
de muebles entre marido y mujer: ha de ser que 
pueden darse títulos onerósos entre cónyuges, sin 
que ello pugne a las reladones conyugales ni al 
matrimonio. 

"Por._ lo cual resulta absurdo presumir qu~ no 
puede haber conhatos onerosos entre concubinos, 
si los puede haber entre cónyuges, y que al admi
tir el fallo que la vida en común, en el caso de 
la escritura número 49 -no en el de la número 
83- es indicio de la simulación de .la venta, in
curre también en error de hecho, puesto que la 
falta de conexidad equivale a la ·inexistencia de la 
prueba, que el fallo da por existente; y en error 
de derecho, ad~más, por hab::crle asignado a tal 
hecho, sin sentido alguno como indicio, un valor 
que no tiene según los artículos 662 y 665 del 
Código Judicial, infringidos en consecuencia". 

En lo que atañe al "estLuulo o la intención de 
llevar a sus hijos naturales Heiiler y Amparo) por 
intermedio de s.u madre Edelmira Arismendi al
gún patrimonio, siendo corno eran tales niños im
púberes e incapaces para proporcionarse por sí." 
mismos los recursos necesa.riqs para la subsiste·n
r ia y educación", el recurrente formula el mis
mo reparo de que no sirvió para declarar la si
mulación de la escritura ·83, lo que no fue óbice 
para valorarlo con respec:to al instrumentó nú
mero 49, con diversid:~cl cl•O> criterios que· prueba 

la no existencia del indicio. A lo cual añade que 
se trata de mów!H no pr(Jbado en el proceso y que 
por consiguiente el indicio no existe. Saca en con~ 
secuencia esta v-ez también los alegados errores 
de hecho y de derecho. 

En referencia a la circunstancia del otorga
miento de la escritura 49 a los 21 días después de 
la escritura número 10 para subsanar vicios y 
eliminar la exigencia legal de la insinuación para 
~a liberalidad respectiva; a la reseva de usufructo 
vitalicio para el vendedor; eliminación de· la fa
cultad de disponer .Y de poseer el objeto para la 
compradora; y a la reversión del doltlinio -en caso 
de premuerfe de la donataria, la demanda admite 
que están probados, pero que "por ca¡;ecer de co
nexión o causalidad respecto del hecho descono
. cido, cual es la simulación, no existen en el pro
ceso como indicios, y el fallo al recibirlos como 
tales, incurre, primeramente, en errores de he
cho, puesto que el proceso no arroja esa prueba, 

. y luégo, en errores de derecho, porque valora esos • 
hechos como illllcllllcios, en contra de lo que pres
criben los artículos 662 y 665 del Código Ju<iicial". 
Y aduce la demanda variados razonamientos para 
dmostrar la inexistencia de nexo entre· los índices 
y el hecho indicado~ 

A través de todo lo cual concreta el cargo en 
estos términos: 

"Como repercusión de los errores sufridos en 
la estimación de los 'indicios' de la simulación,. 
)a sentencia viola la ley sustantiva, así: 

"a) El artículo 1.849 del CÓdigo Civil que defi
ne la compraventa, cuyos elementos esenciales se 
reducen a la voluntad de las p&rtes de transferir 
un derecho y de pagarlo; 

''b) Los artículos 1.857 y 2.673 ibídem que 
prescriben, para el perfeccionamiento de la venta 
de los bienes raíces, la solemnidad de la escritura 
pública, y para presentarla en juicio, la solemni
dad del registro; 

"e) Los artículos 756 y 2.63'1, ordinal lo, ibídem, 
según los cuales la inscripción· del título en el 
rregistro P.úblico transfiere los derechos l'eales 
inmuebles. 

"Estos textos sancionan y consagran l.a firmeza 
del contrato de venta perfeccionado mediante la 
escritura pública número 49 y la adquisición del 
dominio por la compradora Edelmira Arismendi, 
contrato y adquisición que la sentencia desconoce 
a causa de los errores en que incurre en la esti
mación de las probanzas. 

'fd) Los artículos 1.766, 1.443 y 1.45'1 del Códi
go Civil, por indebida aplicación, porque ajeno el 
problema a · la simulación no poclie a!?iicarse -e! 
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primero, y en tratándose de venta sobraban lo:; 
textos sobre donación y la insinuación de la 
misma". 

Se considera: 

l.-Salvo cuando es manifiesta la correspon
dencia necesaria ·entre el hecho índice y el indi
cado en cumplimiento de leyes elementales de 
la naturaleza, el mérito del indicio no es abso
luto sino apenas probable y se pondera no obje. 
tiva sino subjetivamente por la certeza moral 
del sentenciador, quien por infe·rencias graves, 
precisas y conexas entre sí,_puede llegar a la con
vicción íntima y firme de que el hecho litigioso 
se encuEXttra probado plenamente. 

Por modo que si dentro del re,¡:into de la certe
za moral y la convicción íntima· no cabe estable
cer en el recurso extraordinario ningún género 
de jerarquía, y puesto que presuntivamente el 
fallo de instancia se entiende ajustado a la tarifa 
en la valoración de las probanzas, ha de seguirse 
en casación que los poderes discrecionales del sen
tenciador al apreciar la prueba por indicios están 
llamados a prevalecer, a menos que se demuestre 
error de derecho o yerro crvidente de hecho en el 
juicio del sentenciador, lo que -es' de todo punto 
excepiconal. ---

No ocurre a menudo que escape a los ojos del 
juzgador el medio que evidencia en el proceso 
cómo determinado hecho se cumplio o no tuvo 
existencia, para que según esto se· dé o no por 
probado el índice, con palmario error de hecho. 
O bien, que el nexo entre el índice y el indicado 
no armonice con los dictados del sentido común o 
esté en oposición . con leyes elementales de la 
naturaleza, para que por .el aspecto subjetivo pu-
diera predicarse error evidente de hecho. -

Tampoco es común: que por -medios extraño:;; al 
régimen legal de probanzas se tengan por acre
ditados los hechos indicativos. o que se desconozca 
su prueba. producida conforme a la tarifa. Ni su
cede ·con frecuéncia que sean recibidos los indi
cios pot el juzgador cuando la ley rechaza esa 
prueba. Por todo lo cual es también- de excepción 
en esta ·materia el error d·e derecho. 

2.-Así ha dicho la Corte: 
·"Si en la prueba por i~dicios se trata funda

mentalmente de que er juzgador,' por el hecho 
conocido; pase 'a descubrir el hecho que se contro
vierte, no existe duda alguna a·cerca de que por 
regla general el debate sobré . su mérito queda 
_cerrado de~initivamente en la instancia, y que la 
crítica en casación se reduce a determinar si por 
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'error evid(mte de~cho o por error de derecho 
estuvieron admitidos como probados· o como no 
probados los hechos indicativos; si todas las ·con
jeturas dependen exclusivamer:tte de un indicio 
no necesario; y sí la prueba por indicios es o no 
de recibo en el asunto debatido. Pero en lo que 
atañe a la gravedad, precisión, éoncordancia y 
nexo de los indicios con el hecho· que se averigua, 
el sentenciador está llamado por ley a formar su 
íntima convicción, que prevalece mientras n.o! 
se .demuestre en .el recurso que contraría los dic
tados del sentido común o desconoce el cumpli
miento de elementales .leyes de la naturaleza". 
(Casadón, 12 de junio de 1958. LXXXVIII, 2198, 
176, 2). . 

3.-De donde emerge el principio general acerca 
de que la discusión sobre el mérito probatorio 
de los indicios termina en la instancia, y se des
tqca la razón por la cual ante la Corte prevalece 
casi siempre el convencimiento del sentenciador 
fundado en indicios. , 

4.-Aunque el análisis del recurrente se encuen·
tre inspirado en principios de sana crítica, es lo 
normal que ensaye soluciones más ajustadas a la 
pretensión de una f}e las partes que ;ll equilibrio 
jurídico como soporte presunto del fallo acusado, 
mientras no haga quiebra en casación. 

La prosperidad que obtuvo la acción de prevalen
cia en los términos del proveído sobr~ que versa 
el recurso, está apoyada en una serie de indicios 
que condujeron a la certeza moral del sentencia
dor acerca de la simulación declarada en negocios 
jurídicos entre Gómez Correa y Edelmira Aris
mendi. 

La separación _de hecho ~entre el enajenante· y 
su legítima consorte Pastora Ríos durante largos 
años; é1 vínculo afectivo entre el propio -Gómez 
Correa y su mance-ba Edelmira Arísmendi, afian
zado por la procreación de varios hijos comunes; 
la circunstancia de ser todavía impúberes y sin 
recursos los dichós hijos naturales; la reserva de 
usufructo por vida del enajenante; la no menos 
expresa de no enajenar y no adquirir la posesión 
ECl.elmira, y la cláusula sobre reversión del do
minio el) el evento de premuette de la misma 
Edelmira, además de que la escritur·a número 10 
fuese- corregida pocos días después de otorgad·a, 
fúeron hechos que el Tribunal conSideró plena
mente demostrativos de la simula~ión declarada 
en la sentencia. 

5.-A pesar de_ que por -el· aspecto meramente 
humano pudiera verse en Pastora Ríos confesión 
cuando manifiesta el abandono en que la dejara 
su marido, en cuanto ello sugiera que la mujer 
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hubo de sobreponersE! a no pocos sentimientos 
arraigados' en las costum'bres, lo cierto es que 
ante el derecho probatorio no puede encontrarse 
allí configurado el re~conocimiento judicial, aun
que se trate de-ffipuesta en posiciones, por no 
referirse a hechos cuyo valor jurídico contradiga, 
aminore o en alguna forma enerve la p~etensión 
deducída en juicio por quien declara. 

Pero esto no significa que la declaración de Pas
tora Ríos esté privada de mérito. Antes bien, ma
yor plenitud probato;ria tendría, si cupiese, que 
el reconocimiento judicial para probar la separa
ción durante v.einte años entre Gómez Correa y 
su mujer legítima. Porque se trata del hecho que 
una de las partes asE~vera_ solemnemente· ante el 
Juez, con Dios por testigo, cuando ya su adver-

. sario lo ha confesado al formular la correspon
diente pregunta en posiciones; por lo cual res
plandece con claridad meridiana tanto el hecho 
mismo como la circunstanda de quedar por fuera 
del debate a virtud de la unánime aceptación de 
las partes. Bien pudo entonces el sentenciador 
~enerlo como elemento de juicio concurrente con 
otros varios h!)chos que, conjugados razonable
mente, le permitieran llegar ·al estado de convic
ción judicial con base en inferencias ciertas. · 

Es natural que cada hecho ín~ice carezca por 
sí solo de fuerza capaz de integrar el convenci
miento, a mÉmos que el Ju.ez esté en presencia de 
indicio necesario, pues que en esta hipótesis ex
traordinaria el vínculo indiscutible de causalidad 
con el hecho investigado hace inoficiosa cual
quiera otra averiguación. Pero por )o común es 

· la cadena de varios hec:'los índices, ·reunidos y 
apoyados unos en otros, el fundamento del cri
terio que permite lle,gar c:on firmeza a la convic
ción de que el hecho indicado hubo de realizarse. 
Por ello, todo indicio no necesario considerado en 
sí mismo exige tratamiento valorativo en relación 
con otros hechos que aisladamente nada proba
rían tampoco. Así, si se admitiera destruír cada 
hecho indicador por· falta de relación -necesaria 
con el hecho que se averigua, ser'Ía tanto como 
eliminar de la tarifa la prueba por indicios. ne·s
truírla vendría a ser tarea tan fácil como .que en 
su enunciado encuentra su propia demostración: 
desde. luego que· se parte del supuesto de ·que el 
indicio no es necesario, está admitido de antema
no que por sí solo, aisladamente, nada prueba. 

6.-A la luz del proceso es innegable la separa
ción de hecho en que vivieron durante largo tiem
po los. cémyuges Górnez Correa-Ríos, no sólo por 
el acuerdo de los iltigantes al respecto sino tam-

.!Jl!JilJ)ll({;ilil\.11 

bién por las relaciones extramatr.imoniales Gó
mez Correa Arismendi, con permanencia y estabi-
lidad tales que les permitieron la procreación de 
varios hijos comunes reconocidos voluntariamente 
por el padre. 

El m·ero hecho de la separación entre consortes 
carece de vigor suficiente para demostrar simula
ción de negocios jurídicos celebrados por cual
quiera de los cónyuges con terceras personas. 
Pero si el tercero no es •prdpiamente ·un extraño 
sino la barragana del marido, se esfuerza ya el 
poder denunciativo de los hechos concurrentes a 
un tiempo con, otros más que en· proceso lógico 
han conducido al convencimiento del sentenciador. 

Porque si la mance·ba dio al marido ausente de 
su hogar legítimo varios hijos naturales; si ellos 
fueron reconocidos voluntariamente _por el padre 
y si, además, todos ellos son impúberes y sin re
cursos, no repugna al razonamiento lógico admi
tir que el traspaso de bienes inmuebles hecho por 
el concubinario a su manceba obedeció no a la 
causa orterosa aparente, sino a la causa liberal no 
bien oculta por cu~ntó a las reservas de usufructo 
vitalicio y de . r~versión del dominio en caso de 
premuerte, etc., que rematan la serie de indicios 
delatadores de la simulación. 

No que así se pruebe que todos los contratos 
entre concubinas sean a título gratuito, sino que 
algunos, y quizá no pocos, sí lo son. Ni que los 
móviles sean de imposible descubrimiento, aun
que no aparezcan de prueba preconstituída. Tam
poco se demuestra así que toda corrección de es
crituras envuelva un negocio ficticio, ni tampoco 
que la reserva de usufructo o el pacto de rever
sión del dominio hayan de ser siempre simu
lados. 

La prueba de la simulación en la mente del 
sentenciador surgió del modo como hizo la pon
deración de los nechos, no en abstracto sino en 
·concreto para el asunto sulbl iudice y en forma que 
le condujo a legitimar la acción de prevalencia. 
Y si, por los motivos que el fallo anota, no llegó 
a convencerse también de la simulación por lo 
que. hace a la escritura 83, su juicio sobre el par~ 
ticular priva en casación con el mismo vigor que 
su convencimiento respecto del negocio liberal 
encubierto por las escrituras 10 y 49, puesto que· 
aparece_ formado dentro de los límites que en
marcan en derecho sus poderes de apreciqción, 
según queda éxpuesto. . · 

Ni error. evidente de hecho, ni error de cie·recho 
afectan la valoración indicia! efectuada por el.fa
llo de instancia; 
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Hl'l 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el proceso al 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, en Tribunal de origen. 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
n.ombre de la República de Colombia y por au- Jlllernando Morales M. - lEnriqu.e C~ral Velasco. 
toridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecha 
29 de noviembre de 1956 proferida en el presente lfgnacio IEscallón. - José Jlllernández Arbeláez. 
litigio por el Tribunal Superior del Distrito Judi- ~ 

cial de Per~ira. Arturo C. ll'osada-Gustavo Salazar 'rapie'ro-JTor-

No aparecen costas causadas. ge Soto §oto, Secretario. 
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AlL lREQUERI.MIEN'fO PARA QIUE EL APODERADO DE tJNA DJE LAS 1P AR':r:r:s CON
TIENDITIEN'I'IES DEVlUEL V A EL EXPEDIE N'I'JE QUJE RlECH.nO EN TRASLADO PARA 
AlLEGAR DE CONtClLlUSWN, NO SE LE IP'U EJDE DÉNORUNAR NI CONSll1DERAR JUI
CITO.- ElL CODllGO DE PROCEDIMIENTO CITVlllL EN JPARTE ALGUNA TU~NE ERI
GITDA EN CAUSAJL DIE NUUDAD DEL Jl[JIT CITO, ElL NO HABERSE NOTllFllCA.DO ?ER
SONAJLMENTE EL AUTO QUE IMPONE JLA MlUJLTA A. I .. A PARTE CONMINADA 
CON ElLlLA lPOR I,A DEMORA lEN LA DE VOJLUCION DEL EXPEDllENTE. - DTICHA 
MUJL'I'A RJEVl!§TE ElL CAJRACTER DE SANCITON DITSCllPlLllNARITA PlROCJESAlL, PERO 
NUNCA ElL DIE PlENAL.- EJL ARTllCULO 381 DlElL C. JUDTICIAJL NO TllJENJE JEL CA
RAC'I'lEJR. DJE j\J"OlRMA SUSTANTIVA O ~USTANCITAJL, SliNO DlE ADJETIVA O 

lPlROCESAlL 

ll.-&A re'llllllell"ñmiena.o paura CJ11l!e el apoderado 
de 1lll11U\ i!lle llElS pudes contendientes i!llevuelva 
eR e¡¡;]lllediente IQ!'l!!e ll"I~Cibftó en tlraslado para 
alegar en la seglllnda mstanc!a, no se le pue
tdle 'llllenomñllllu Illli collllSidera~r juicio, porl!lll!le 
lésfíre se t~rall»ó desde na Jl)dme~rm instancia, CUilan
«llo se le nottifñcó lo dcemanda al reo. 

!Es~e IrequneJr.imienn~o coll1lStitl!lly{Japenas illllla 
fo~rmalidac:ll o ado p:rocesal para que ~1 re
nWJen~e devuelva !os auntos a fñn de prosegunir 
la tramhmciíónn den seaumllo grado den jwicio, 
o pua pll"ofeJriJr el falllo que- disponen los alr
~ñculos 3311. y 333 del Códñgo JTudicial en caso 
de no hacerse la dev1llución oportunamente. 

ll"o1r !o mismo, la llllilllidad prnr falta de cita
ción y ~mplazamñento de la parte renuente, 
en razón de nno halllléll"sele notificado perso
nalmmenn~e el auto poll' el cual se ll.e conmiinó 
conn unna multa ][}aira ~ue devolviei"a el expe
itllñente, no punede considérai"se como tal, al 
ienno~r dill! artñcu.lo •14.3 citado, que solamente 
elev& a' nUllll..ñdaiill la "falta elle citación y empla.; 

· za.mi.ento en foJrma legal de las pe~rsonas _que 
han iillelblido ser Uamaitllas a juicio", y no la fal

- ta de notificacñón pe~rsonal del auto que_ or.: 
dena el¡requell"imiento de la pall"te que demo
ra 1& cllevolUllcñórn del expediente. 

2.-!La multa impuesta por el fallador al 
Biiig&nn~e GllUBe demoll"a la devolución del expe
diente, reviste el CB~rácter de sanción disci
plinariia p1rocesal, pen·o nunca el de penal, por
«nune con elllm no se sanciona ni podría sancio· 
narse, en esa Ko1rm~ breve y sumaria y dentro 
del proceso civil, un delito p~ropiamente 

dñcllnÓ. 
JE:sta mWJita no incide propiamente en el 

juniiciio cñvñll. _po:r)¡¡ue no es en razón de ella 
como se i!lla ax~Iñcmción al arilÍculo 331- rllel 

_Código JTudicñal para falllla¡r el nnegocño, sino 
como consecuencia «lle no llna1ble~rse o1bletl!echllo 
el requell"imiento ·para devolveJr el expe
diente. 

3.- !El Códñgo i!lle ll"Jrocedimiento Civñn ellll 
parte alguna ~neme eJri.gitlla en caUllsan lllle nun
lidad del juicio el no llnabell"se notifdca«llo el 
auto que impone lm m unta a Ra p2ll1e co111. · 
minada con ella, de -conformilllad c@n eR a~r
tículo 330 dlill! Código .lfudiciaR. ll"o~r tal R'a
zón, carece de todo iiUllndamento el p~rewn
der que la falta de notificación cti•d aillto 4J[Uile 
impuso la multa y solicitó copia del Jiallo 
de pdmell" grado, constiihnye una f_alita. ille 
citación y em~lali!llmieX!lto en fo!'Rlllal legJal 
de la parte renuente p&R'a hacerse presente 
en el juicio. 

ll"odria darse una informanidad paR'a los 
_ efectos de la multa, pero _nunca sosiellllerse 

que la conminada no haya estado presente 
en el juicio, por no habeirse notifñca«llo per
sonalmente diicho auto. 

4.-lEI artñculo 31Jl del Có<llñgo JTmllicAa! no 
tiene el carácteir de norma sillStantñva o suns
tancial, por cuanto no se consagra en ell!ll 
un derecho, sino de adjetiva o p~rocesal, dado 
qU.e solamente se limita a indicar la manera 
como debe fallarse el juicio en los Sllllpunestos 
que contempla en sus cuati"o ordñnales. 

Corte Suprema de Justicia-sala d.e· Casación 
Civii.-Bogot~, marzo veintiuno de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistra'do ponente: Dr. Arturo C. Posada). 

Según documento suscrito en MedeUín· el 29 
~e mayo de 1954, Lucrecio Cárdenas Arango y 
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lLuis Aristizábal Ospine celebraron un contrato 
de permuta, por el cual Cárdenas le t'ransfirió 
a Aristizábal, un establecimiento conocido con 
el nombre de "Hotel Rosedal", quien le dio a 
Cárdenas, en cambio de lo que recibió, el esta
blecimiento d~ conf.itería y salsamentaría co-
nocido con el nombre. de "Salsamentaría Ui 
Miel", y la cantidad de cinco mil pesos ($ 5.000.), 
para completar~ la diferencia de precio .Jle los 
bienes permutados, que fue de $ 25.000;00 y 
$ 20.000.00, respectivamente. El documento en 
cuestión fue suscrito por la señora Candelaria 
Amador, . en señal de ratificación y de renuncia 
a todo derecho que pudiera· tener en el Hotel 
Rosedal. 

Luis Aristizábal Ospina mayor y vecino de 
Medellín demandó a Lucrecio Cárdenas Arango, 
de las mismas condiciones civiles ante el Juez 
Primero Civil de aquel Circuito, para que por 
la vía del juicio ordiario de mayor cuantía se 
decrete la resolución del contrato de permuta 
contenido en el documento de 29 de mayo de 
1954 y se hagan las declaraciones consecuen
ciales. 

Agotada la tramitación oornesponaients, el' 
Juzgado, en sentencia fechada el 6 de marzo de 
1956, declaró probada la excepción de ilegitimi
dad en la personería de la parte demandada 
alegada por- ésta, y, en consecuencia, negó las de
claraciones impetradas en el libelo. 

El personero del actor interpuso apelación con
tra esta providencia. En la rituación; se le en
tregaron los autos en traslado para alegar y, t:n 
vista de que demoró su devolución más allá del 
término ·señalado, la parte dema¡ndada solicitál 
se le requiriera, .con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 380 y siguientes del Código Judi
cial. El Tribunal de Medellín, en auto de 22 de. 
junio de 1956, dispuso e'l requerimiento, con 
conminación al pago de una multa de veinte pe. 
sos ($ 20.00), el que se notificó por estado. 

Con el informe Secretaria! de que había ven
cido el término de tres días fijado para la de
volución del expediente, sin que ésta se hubiera 
cumplido, el Tribunal en proveído d~. 2 de julio 
de 1956, condenó a la parte actora a pagar a la 
otra en el término de cinco días la multa pre
venida, y solicitó del Juez del conocimiento copia 
de la providencia apelada. 

Con vista en la copia y sin que se hubiera pro. 
ducido la devolución del expediente, el Tribunal, 
dando aplicación al ártícule 381 del Código Judi
cial, dictó la sentencia de 17 de julio de 1956, 
por la cual. confirmó la apelada en todas sus par-

tes, y condenó al demandante en las costas del 
juicio. 

Contra esta providencia interpuso el persont!
ro del actor el .récurso de casación q!le se re
suelve ahara. 

LA DEMANDA DE CASACION 

El demandante acusa la sentencia fundada en 
· las causales 111- y 611- del artículo 520 del Código 

Judicial, por- cuanto se incurrió en la causal de 
nulidad proveniente de falta de citación y empla
zamiento de la parte actora, al no habérsele noti
ficado personalmente los· autos qe veintidós de 
junio y dos de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis, y también por haberse aplicado indebida
mente el artículo 381 del Código Judichil. Esta 
acusación la desarrolla en tres cargos así: 

.. IP'Ii'imer. can-go. 

"El requerimiento debió notificarse personal
mente al rE-querido". El 22 de junio d'e 1956 el 
Tribunal sentenciador profirió un auto en que 
dispuso· requerir. a la parte actora para que -den
tro del término de tres días devolviera el expe
diente, bajo pena de multa de- veinte pesos. Esta 
provideng_a se notificó solai).lente por estado, de
biendo serlo personalmente al requerido, no sola
mente porque era el primer ati-to proferido en "la 
demanda de requerimiento",· sino porque, tratán
dose de una pena, se condenaría al conminado con 
una ·multa sin habérsele oído, con violación del 
prinCipio de defnsa reconocido en la Constitución 
y Leyes. 

,El ordinal 1Q del artículo 312 del Código Judi. 
cial ordena notificar personalmente al demandado, 
"el auto que le confiere traslado de la demanda, 
y en general, la que tiene por objeto hacerle 
saber la primera providencia que se dicte en todp 
asunto judicial". 

El Tribunal no cumplió este precepto, y su in
observancia· constituye la causal 3r¡.- de nulidad 
del, artículo 448 del Código Judicial porque ''ello 
equivale a falta de citación y emplazamiento en 
foJ ma -legal''. 

·~·ratándose de la violación de "un mandamien· 
to tutelar del derecho procesal, erigido en nuli
dad" procede el recurso de casación en armonía 
con el ordinal 69 del artículo 520 del Código Ju
dic-i&l. 

Considera la Corte: · 
El ·artículo 520 ·citado por el recurrente, esta

blece como ·motivo de casación: "69 Haberse in-
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currido en alguna de las causales de nulidad de 
que trata el artículo 4:48, siempre que la nulidad 
no haya sido saneada en conformidad con la ley '. 

Y el artículo 448 enuncia entre las causales de 
nulidad en todos los juicios: "39. La falta de cita
ción o emplazamiento en forma legal de las per
sonas que han debido ser llamadas al juicio'•. 

Tratándose !lel demandante en este juicio ordi
r.ario, no puede decirse que no }¡aya comparecido 
debidamente en él, ya que presentó personalmente 
el patier conferido al abogado que lo ha represen
tad" en las dos instancias del juicio y en el re
cur~o de casación. 

Al requerimiento para que el apoderado del 
&ctür devuelva el expediente que rec~bió en tras
lado ptüa alegar en al segunda instancia, no se le 
puede denominar ni considerar juicio, porque éste 
se trabó desde la primera instancia cuando se le 
r.ctif!có la demanda al reo. En el Tribunal se en
contraba reCibiendo :a segunda que el artículo 
198 del Código Judicial estatuye para los juicios 
en general. 

:Este requerimiento constituye apenas una for
walidad o acto procesal pllra qu.e el renuente de
vuelva los autos a fin de proseguir la. tramitación 

' del segundo grado del juicio, o para proferir el 
.fallo que disponen los artículos 381 y 383 del C. 
J. en caso de no hacerse la devolución oportuna
mente. 

Por lo mismo, la nulidad por falta de citación 
y émplazHmiento del demandante, en razón de no 
habér~e-le notificado per~onalmente el auto por el 
rual se le conminó con una multa para que de
volviera el expedient~. no puede considerarse 
como tal, al tenor del artículo 448 citado, que 
solamente eleva a nulidad la "falta de citación y 
emplazamiento en forma legal de las personas que 
han debido ser llamadas a juicio", y no la falta 
rie notificación perscnal del auto que ordena el 
requerimiento de la :parte, que demora la devolu
c-ión del expediente. 

No existiendo el motpro de casación invocado 
en e<>te cargo, debe rechazarse. 

Sintetizándolo lo expóne el recurrente, así: 
El Tribunal, "sin parar mientes ~n que el re

querimiento estaba sin notificar, dictó el auto de 
dos de julio de mil novec:ientos cincuenta y seis", 
ror el cual condenó al demandante a pagarle al 
dPmandado la multa de v~int'e pesos ( $ 20. 00) con 
que había sido conminado, y dispuso solicitar co-

pía de la sentencia de primer grado al Juez 19 
Civil del Circuito de Medellin. 

Este proveído de carácter penal debía notificar· 
se pe•rsonalmente al reo; como no se hizo así, hay 
una nulidad de lo actuado posteriormente, como 
consecuencia de que el requerimiento no estaba 
notificado. 

Con la falta de notificación a que se refiere f:'ste 
cargo "que es igual o semejante al anterior, como 
que tiene por fundamentos los preceptos de los 
artículos 307 y regla 11!- del artículo 312 del Código 
de Enjuiciamient9 Civil, que no fueron cumplidos 
por el fallador, se incurrió también en la nulidad, 
por falta de citación y emplazamiento. en forma 
!egal, según la regla 31!- del artículo 448 de~ mismo 
Código. Así, se repite, es procedente el recurso de 
casación con fundamento en la causal 611> del ar
tículo 520". 

Se considera: 
La multa impuesta por el fallador al litigante 

que. demora la devolución del expediente reviste 
el carácter de sanción disciplinaria procesal, 
¡:ero nunca el de penal, porque con ella no se 
sanciona ni podría :;ancionarse, en esa forma 
breve y sumaria y dentro del proceso civil, un 
delito propiamente dicho. 

Eí'1a multa no incide-propiamente en el juicio 
civil, porque no es en razón de ella como se da 
·tl:licnción al artículo 381 del Código Judicial para 
f2.llar el negocio, sino como .consecuencia de no 
haberse obedecido el requeri~iento para devolver 
E 1 expediente. , 

El Código de Procedimiento 'Civil en parte al
guna tiene erigida en causal de nulidad del jui· 
cio el no haberse notificado. el auto qne impone 
la multa a la parte conminada con ella, de con
formidad con el artículo 380 del Código Judicial. 
Por tal razón, carece de todo fundamento :d pre
tender que la falta de' notificación del auto C}Ue 
impHso la multa. y solicitó copia del fallo de pri
:,wr grado, constituye una falta de citación y em
plazamiento en forma legal del demandante para 
hacerse presente en el juicio. 
Po~ría darse una informalidad para los efectos 

de~ la multa, pero nunca sostene'rse que el de
mandante no haya estado preseQ_te en el juicio, 
por no haberse notific.ado personalmente dicho 
auto. 

El cargo no puede prosperar. 

Lo e~ponl!i en sinesis asi: 
''La sentencia es violatoria de la ley sustantiva 
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por aplicación indebida del artículo 381 del Códi. 
go Judicial". 

El Tribunal, al proferir el fallo recurrido apli
có indE•bidamente el artículo 381, porque si no se 
habían notific~do legalmente los autos de requeri
miento y de condena al pago de la multa, resulta
ba extemporáneo fallar, "como se falló en' defL 
u¡tiva el proceso". 

El artículo 381 sanciona con la pérdida del liti
gio a la parte que demore o se niegue a devolver 
el expediente .. "Es innegable que esta disposición 
es de carácter sustantivo puesto que fija posicio
nes y derechos de las partes contendientes; pero 
el fallador no podía aplicarla en el caso de autos, 
por estar pendiente otras sanciones menos· gra
ves, com son: pérdida del dETecho a sacar el expe. 
diente, requerimiento con conminación, condena
ción a la multa conminada, la que estaba pen- . 
dÍente por no haberse notificado". 

El Tribunal. violó la ley sustantiva en forma 
directa, por aplicación indebida del artículo 381 
del Código Judicial dado que no era el caso de 
proferir la sentencia recurridé1, lo que indica la 
procedencia del recurso de casación, fundado en 
la causal ¡a.deJ artículo 520 del C. J. 

La Corte ocnsidera: 
La causal de casación invocada· se refiere. a 

que la sentencia sea violatoria de un preceptÓ 

'IIJJ]}llCD&IL llllll 

sustantivo por aplicación indebida de él. Pero el 
artículo 381 del Código Judicial señalado por el 
recurrente como infrin1ido por el fallador de 
instancia no tiene el carácter de norma sustantiva 
o sustancial, por cuanto no se consagra en ella 
un derecho, sino de adjetiva o procesal, dado que 
solamente se. limita a indicar la manera como de. 
be fallarse el juicio·· en los supuestos que contem
pla en sris cuatro ordinales. Esta sola conside
raciÓn es suficiente para concluir que., el cargo 
debe rechazarse. 

La· Corte Suprema de Justicia en Sala de Ca. 
sación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de diez y siete· de julio de mil nove
cientos cincuenta y seis dict.ada por el Tribunal 
Superior de Medellín en este juicio de Luis Al'is· 
tizábal Ospina contra Lucrecio Cárdenas Arango. · 

No se hace condenación en costas por no apa. 
recer causadas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese rn 
la GACETA JUDICIAL. 

JH[ernando Morales IW.-!Enrique Coral V~lasco
Ignacio- !Escallón-Jfosé JH[ernánde-z .A\II.'b~l!.á~a:-.&11.'· 
turo C. Posada-Gustavo §alazar 'll'apiero-JJorg-e 
Soto Soto, Secretario. 

/ 
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.EL DOLO PENAL.-Cl!UTEIRW SOIBIRE EL DOLO EN GENERAL Y EL DOLO EVEN
TUAL, ·iEN P AJR'n'ITCULAIR. - RESUMEN DE. LAS CAIRACTEIRITSTITCAS DE UNO Y 
OTRO Y FUNDAMENTO DE Dl!CJH[O CIRIT'll'EJRITO.-TEOIRITAS DE JLA PIROIBAIBl!ILITDAD; 
Jl))EL ASENTIMITJE:NTO-SENTITMITENTO; lHIITIPOTETITCA Y POSllTITVA DEL CONSENTIT· 
IWITENTO; ECLEC1l'ITCA O SllNTESliS DJE MJEZGEJR. - IRESUMJEN DJE LAS.. Pl!UNCE 
IP AJLES DOCTJRITNAS SOIBIRJE JEL DOLO PENAL.::-lFIRJENTE AL DEIRJECJH[O POSr.JI'ITVO 
COLOMIBITANO, UNA DOCTIRllNA SOJBRE AQUEJL JFJENOMJENO NO PUEDE lEDlllF!
CAllt.~E SITNO §OlBJRJE LAS JBASES DE LA VOLUNTAD Y LA REPRESENTACION, 
COMO ELEMENTOS IPSl!QUl!COS CONCURRENTES.- EL DOLO EVENTUAL, COMO 
§ITMIPLJE lESIPlECITlE DlENTIRO DEL GlENEIRO, SUPONE TAMl!UEN. LA CONCUIRIRJENCR.A 
Jl))lE LOS DOS lELlEMENTOS.- UNA COSA ·JES JEL DOLO O LOS lFlENOMENOS PSITQUll· 
COS EN EL COMPIRJENDITDOS, Y OTRA, LA PIRUEJBA DlE ESTOS. - lPIRlETlENSITO· 
NES DlE LAS TEOIRITAS DEL INDIFERENTISMO, EN MATEIRl!A DJE DOLO, PARA 
IDEDUClllR lEL DOLO EVENTUAL. - LAS DOCTIRITNAS DEL l!NDITJFJEJRJENTITSMO, lEN 
MATEIRITA DlE DOLO, SON lEN lEL FONDO UNA VAIRITANTE DE LA VlllEJA lFOIRlWU
íLA IDEL "VERSAR! IN RE ILLICITA", CUYA APUCAIBITLITDAD DJENTIRO DJEL sgs. 
TEMA PENAL COLOIWJBITANO IRlEQUJEJRm[A UNA lFOIRMULACWN POSK'lrl!VA lEX~ 
PIRJESA. ~ ITNTEll~IP'!RlETACITON DJEL ARTITCULO 20 DEL C. P. - ESTA lEN IP'JL .. ENA 
VITGJENClA LA DOCTIRITNA, YA SECULAR, DJE QUE LA COIWPUCl!IDAID lBAJO TODAS 
SUS JFOIRMAS, SUlPONlE Y lEXl!GJE UN .ACUERDO DE VOLUNTADES. - lEL EVEN
TO ClRliMITNAL Dll~IBE JH[AJBEIR SITDO QUEIRl!DO JPOIR EL COMPILITCJE. §lEA DMRlECT.-\
MlENTJE, SEA, AL MENOS, BAJO LA JFORMA DlE REPRESENTACION Y CONSENTI
MIENTO (DOLO EVEN'll'UAL), IPOJRQUJE DlE O'll'IRA MANERA, NO PODRl!A JH[A
lBLAIRSE IDJE ACUERDO DE VOLUNTADES, QUJE lES lPRlESUlPUlESTO IBASll~O Dlb} 
LA COIWIP'ILITCITDAD. -- lEli"~ CODiGO VTGE NTJE NO V ARl!O, lEN lLO SUST ANCl!AL. LO 
!REJF'lEIRlEN'll'lE AL lELEMJENTO SUBJETIVO DJE LA COMPUCl!DAID. - lES lNACEP
'lrAIBLE QUE, PARA LA APUCACWN DJE LAS DOCTRITNAS DlE CARRAJRA SORRl<1 
lEL EXCESO, EN LOS CASOS DJE lP ARTl!Ci IP ACITON CRITMl!NAL, SJE PUJEDA ASl!Mll
LAIR lEL DEILIT'll'O lESlPlECITAL DJE CONTRA BANDO A UNO "CONTRA lEL lP A 'll'lRlllWO· 
NITO A.lflENO". -- ~NCUIBRl!MlllENTO. '- PAJRTl!ClllPACITON . ...,... lFAVORJEClllWTIEN'll'O 
I?lEl!WONAL. - CONIDITCWNJES PARA SU OCURJRENCITA. - AYUDA lPOS'll'lEIRTIO~ 
JPJROOOJE'll'ITIDA DlE ANTEMANO. - PAR 1\ QUJE JEST A S lEA REJPIROCIHIAJBLE A 'll'n'U · 
LO IDlE DOLO, IDI~IBJE RElUNl!R LOS MISMOS SUPUESTOS lPSITQUl!COS DlE 'll'ODA 
IPAIR'll'ITCITJPACWN: lElL CONOCKMKJEN'll'O 1{ LA VOLUNTAD, SITQUITJERA CONlDKCl!ON A
IDA, IDJEL JH[JECIHIO QUE CONSTKTUYJE lElL NUCLEO DEL CONCURSO. - SlE JRJEKT18~ 
JRA LA DOC'll'lRl!NA DE LA COlRTJE RlE.lFlElR EN'IrlE AL AIR'll'KCULO 103 DlEL C. DJE _JP. JP>. 

ll:.-IL-!El dolo, como integrante del delito, 
no lo constituyen soh1mente elementos psí
collóglcos. Según Uo advierte, en afortunada 
sfintesis, un fallo den 'll'ribunal argentino_ de 
San~a !Fié, "el dell'echo penal tiene en cuenta · 
eR fellllómeno illll~emo, psiqUllico; pell'o le da 1l!D -

~ll'a~ami.em~o pat·~ftclll!l:!.ll' ·que lo convierte Qlill 

expresión técnico-junrñdica, y no }@ i<Lllentificm 
ni con la voluntad ni con la !l'epresellll~cióllll". 

lllL-ll"or lo mismo fllll!le no se in-ata l!ll<e unllll 
facton- exclunsivmmen~l!!l psi.cológico, Slll! ~re. 
sellllcla, en Jos casos partñclll!llai'es, lll\o Jl»1lllede 
veJ?ificarse -para el\'edos l!lleU junncñil) elle c1ll!YQ 
pabilidad-,- sino refiriénullolo m Um ll!ly ~IID!illl, 

1 
1 
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pues, commo lo oll»seli'Va ei al1!llltlli«llo tiaUo, el 
doio s1!llpone "la ll'elaciól!ll a 1ll1!ll Ol!l'dellll l!lOJmlla. 
tivo fli'ente al cuan el hecho lila si«llo con an
terioll'Ídad lógica calificado". 

De parecer semejante es lWarcelo Gallo, 
en su monogafía sobre la materia, quien 
propugna por la elaboración del 'concepto 
de · doll.o sobre las bases que le dé la ley po
sitiva, interpretada con especial cll'Uell'io· sis-
temá~ñco. 1 
, llllll.-lEstas bases se manifiestan en la le
gislación colombiana, con la generaiisim::t 
del ·adículo 12 del Código, Wenal, según el 
CUal "las infracciones cometidas poli' pell'SO· 
sonas que no estén\ oompll'enlll.ñ\lllas en la dis
posición del artñcul~ 29, son I!N'll.'lENCl!ONh
lLJES o culposas". 

El legislador contrapone a lo culposo, lo 
intencional.' Y no cabe duda de que esta úl
tima denominación conesponde a lo 1' 4!1.ue 
otros códigos y la doctll'ina jurñdica conocen 
como doloso. 

l!V.-No se parte, pues, de Da base llle una 
definición,. como 1~ hacen los códigós que· 
dan la del dolo. Se esboza, tan sólo, 1!lln des
linde entre dos grupos de infracciones: in
tencionales, las unas; culpqsas, las otras. 

ll"ero estas últimas sí las define b. ley co
lombiana, y su definición esclall'ece, en par~ 
te, el problema del dolo. JI))esde el punto 
de ·vista del derecho positivo, la culpa que
da determinada como una faUa lllle pll'evisión 
de lo previsible, o bien como un conllñar im
prudente en que no se realizall'á ·lo Jpnrevisto 
como posible. Con esta definición, quedan, 
en parte, establecidos los limites del llama. 
do dolo eventual, como habrá de verse ade-, 
lante. 

lLo trascendente es que nuestro derecho 
penal positivo contempla hechos. punibles 
cometidos sin intención, y otros, con inten
ción o intencionales. Y el empleo de esta 
palabra por el Código Penal facilita, hasta 
cierto punto, la comprensión dei significado 
legal dd dolo, ya que, tanto ~n sentido eti
mológico como en el propio y usual del voca. 
blo, intención es dirección voluntaria del 
agente hacia determinada meta ·luevista co
mo posibl~, o mejor, como realizable. 

V.-Wor ello mismo, es decir, por causa del 
empleo legislativo de tllicho término, en vez 
del de dolo; de orígenes un tanto confusos, 
la tradicional discusión de los docti'inantes, 
S1)bll'e si él ·molo es sola voluntad o sola re-

presentación, o, a 1ll!Dl tiempo, voluntad y re
presentación dél evento típico inci'iminado 
con pena, viene a qu~dar relegada a segundo 
término, ya que el vocablo "intencionaU" elle 
vieja raigambre latilllo-castellana, lo com
prende todo: representación y voluntad. 
Vll.~"La intención, dice l!tocco, es vohm

tad en cuanto tiende interiormente a un ob
jeto. No es posible c~Dncebir una voln~ntad 
sin objeto, pOJrque no se puede qUBeli'ell' sim
pliciter; se debe querer un quid, lo. que 
es el objeto, el fin, el motivo de la voluntad. 
lEntonces, la. voluntad que tiende a un fin, 
se llama l!N'll'lENCliON" (Subrayas y ma
yúsculas de la §aVm). lEn otl'as palabll'as, llllO 
puede hablarse 'de . actGl! intencionales, allí 
donde no ha habido representación sobre 
cuyo contenido la voluntad se actuó o de
terminó; tampoco lllonde la sola representa
tación haya .carecido de la eficacia psicoló
gica SIUllliciente para proyectarse sobre la. 
voluntad y envolverla en el dinamismo del 
querer o consentimien~o. 

Brillantemente expone Camelutti el as
pecto' psicológico implicado en el dolo o la in
tención criminal, cuando expi'esa: 

"Entre la caida y el lanzamiento d~ una 
piedra, existe, o por lo menos nosotll'os cree
irnos que existe, esta diferencia: la piedra 
que cae va hacia cualquier parte, mientras 
que la piedra arrojada ·va hacia un blanco. 
1IJn hombre que se mueve, a ólii'erencim elle 
una cosa que se mueve, tiene una meta". 

"lLa meta o el blanco son· cosas tan remles 
como el movimiento. Wero . su realidad es 
psicológica, no material. Está dentll'o de nos
otros, no fuéra. ·A-ñadamos' que pertenece :~.1 
campo inte'lectivo, lEs uno de los miBagr~ 
que realiza nuestra inteligencia, capmz de 
represen~arse a sí misma una mutación del 
mundo externo antes de que ocurra. h este 
propósito hablamos de finalidad (scopo); y 
la etimologña aclall'a él mecanismo del llennó
meno, que consiste en u'na proyección anti
cipada de la i'emlidam -exterior sobl?e nuestra 
melllte''. ., · 

"Pero no basta el fin pall'a detell'll1l!li.mnr la 
forma. JLa representación mental me \UlD 

• evento es una connoo~ión nec.esaria a este 
respedo; pell'o no la: condición suficiente. 
lLa finalidad no es más que la mitad «llel 
material psicológico []lell acto, y permanece, 
en efecto, en la estiera intelectiva; lP'lElltO ElL 
llllü1WJB1RIE NO hC'll'lUh, §][ h lL& JIN'll'Ell..ll-

Gaceta-8 
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,GIENCJI& NO §lE &SOCJI& IL& 'VOILmN'Jl'&lill. 
lEstm es la ([J[Ulle Inena e~ vacño ennin en pUllnio 
lllle pall'tida y eH llle llegmllll&, ellllllll'e Ha Jllnetdlll'a y 
eH b!l!.lllleo". 

"lEste seg1!llndo imtgll'elllftentte o comP~~»lll.ente 

alle! mct® j1!llridico es llll11llYzm el llll.11lle ll!ast& alli.or;n 
lll.a UamaillliD eJm mayoll' me!Dli1Ill2!, tanto· e1m eh 
campo de nos actos licites como ~m el de los 
ñlíiciit®S, la a~elll:cñón de los j1!llll'ñstms; JlllOll' · sll! 
p2rtic1!lllall' collllfoll'1lllllltcióJm, tal elemento toma 
alllli!Bñ e! nombre lllle CONSJEN'.II'liiMilllENJrO. 
lP'ell'o tamlbliéJm J¡Dall'a Dos actos ñliciltos el ele
mmeJmto psicológico lh.a si.d9 obsell'V!Mllo, elm el 
campo cñvñl, bajo las foll'lliOÚls del lillOILO y la 
C1UILIP' &, y en ell campo pem&l,.i!lll!}malle S1!ll exis
tel!llcila lbi.a sftdo ltfiirmmalllla, l!lO sóno JlbOll' Ra doc· 
tll'iina, con nas decllall'aciomes más solem.mes" 
('ll'IEOIR.ll& GlENlEIR.&IL IDlEIL IDlEILll'll'O). 

Vllll.-lExñste nnna rall'a umiifoll'llRllftallmd ~n las 
llllistiJmtas llegislaciol!l.es, en C1!llallllto contem7 

plall!l como mecesall'ia y lógica la wlierencia 
allllldida entll'e gll'11llpos de delitos: intenciona
les o dolosos, dt~ llllll3t pall'te, y culposos, de la 
otll'a. 

!La misma Mnñfoll'll!Ilñdai!l se presenta, en re
!acñóJm con los flllive!l'sos matices o grados de 
Ha mteJmcñóll!l cll'imillllal, no ci!Bal eond1!llce a 
dñstilmguni!l' vall'ñas clases o especies de dolo. 
Coll.'ll'elatñvamen"te, e¡n los disti1m1tos ti.][llOs pe
nales creados o ll'econocidos poli' nos Códigos 
p¡¡¡nfttiivos se li'eíllleja. aquellm diversilll.ad de 
matices, mediaRn&e la. i.ncri.minación de penas 
qlUie van ~mbñamuilo M oscilando, según sea 
la calidad lllle a<QllllléHos. 

lEl fundamento de 1todo eHo, lo explica de 
esta suell'te el mismo Ca!l'llleluW.: 

"IR.lEILIEV &NCTI& IDJE IL& l!N'll'lENCl!ON IDJEIL 
& G lEN'll.'lE. 

" .... se plantea el pll'oblema. en tom~ al 
valor de la intenci.ón pall.'a Ha valoli'mción pe. 
nan del acto. 'll'a! pll'oblema serna ll'es1!lleito en 
seJmtido negativo, si -la valoración penal se 
llli.ci.ell'a según la foll'llllla y na causa, indepen
diel!lltemente de la · inttención, de manera que 
en daño ll'estu~ltase castigado en la misma me
i!lli.allm, tanto si. ha sido pll'odlll!ci.do con in~en
ción como si lo ll!a sido sin ella, lo mismo 
más acá como más allá de la intención. 
lP'ell.'o se compll'eni!lle fácñlmeate poll' qué esta 
soillllcióJm negati,~a delble sel!' ll'ep1!llil!iada poli' 
d IDerecho: en l!'ealidad, la solución con. 
tll'aria se ñmpol!!te por !as mismas ll.'azones 
que inspill'an la lUll.cha colllltll'a el Cll'i.men me
illñante la pena; si éstm a4ltlÍI.m malunyenGllo en 

las intenciones de Hos lli.omllDJ?es, lill@ !W Jlllllll®iio 
ble que Ha intel!llCÍÓ.I!ll del CIJllllllll olJDll'!ll. sea fillll<ñlfio 
felt'ente pali'a lla valillill'lllcñól!ll Jlll(i;Rllmll dl0ll me\W?" 
(obli'a ci.taÍdla). 

Vl!llll-llllolo evelllltllllaH, 
a)-Cilllando el artñmnlo ll2 deU Códñgo lP'e. 

nal colombiano define la Hiamm.ada "N.!ln~ 
con previsión" como lllln acto c1!llyos <eliect®s 
nocivos --aunn<Qlne p!l'evñstos ]lllo!l' en agel!llW
conliió éste, col!ll- immpll'ulll!encña, el!ll pde!l' awi.
tall', está señ.ala~do, eJm ciell'ta li®J?mm, llo¡¡; 
JilllllÍtes i!llel dolo eventual, mmlllly semejml!ll\le 
a aquella especie de culpa. lEs poli.' vña, de 
ejemplo, eA caso i!lle qUlliel!ll l!l!ispall'a collll1tll'!ll ai
g1!llien 1!lllll alt'mm i!lle !fi!Beg.o, con ell sóna". IÍlllllimo 
de llli.Uitall'le el sombll'ell'o, col!ll!iiialllli!l!®. el!ll \l¡]lllle 
su destll'eza le myundmll'ál m evii1tml1' llm mt!1le!i1r¡¡ 
o las lesiones de ese aUg1!lli.el!ll, lEs\los !1'es1!llll\1;a. 
dos de ia accióJm, pll'evñsws y c;omfunmell!l1te 
pll'evisibles, no Hos llllUlliso el mgen1t0. §¡¡¡ ios 
representó, tan sólo, ,como posiblles. Yl, si se 1;1 
pll.'oduce uno de ellos, lll.o Re es iim]lllllll~mlll>lle m 
tfit¡¡¡lo de doio, sino de simple culpa con pre
visión. lEn el. caso, e:¡¡:ñs~e ll'epll'esell!l\1;acñ@IID, 
pero no hay voluntad de conel!'eci.ón i!lle! !i'<eo 
res1!llltado, como expll'es~ WlEIL:?::lEIL, al de!li. 
ni!l' el dolo. Y ya se ai!llmi.\lñó l!llllll<ll ell. d®llo Sllll
pone la IIJ!l'esencña óle ambos enemelllllÍ@s fiDSÚ· 
quicos: voluntad y representaCión. 

Supónganse, el!ll camlMo, 1IJ111lle ell sr.n~e1to mlell 
ejemplo antell'iOll.', al !1'epll'esel!ll\liÍ!INlellca <llill>llllllllll 
Il'esultado posible de Sllll col!lldl!lldm illJ1!lle nm Jllll3!1'· 
sona contra quien dili'ige cen i!ll!ispa!l'o llReg\!lle a 
sell' muell'ta o lllell'illla. poll' és\le, s<a. lli.a.c~ llm 
consideración de que estos !l'esunUmtdlos lllli!D iim
poi'tan( no piensa o esperm l!ll11lle Jllllll>llllll'Íl evi
tall'los no hace ni intambt lli.mee!l' mmtdlm Jlli!Dil' 

-evadili'los, sino que R'azona de e:;\lm Sílll<lllii<a: si q 
ocurre uno de los ttllos (mune!l'1te o lesiiol!ll~), 
me da lo mismo; cono con Ro!l ll'ñ~e!Jg-oo, ® Ho!l 
asumo. lP'oR' lo demás, la mMell'te se Jlll!i'olillllllce. 

JEI caso es muy semejmn\le an Jlllli'Úlillll<llll'®. 
Mas con una diferencia específñcm: IQ!U!e, en 
aquei, ell · agente no ha asumido Ros ll'iiesgos 
o resultados posibles, ei!:Jllll'esammel!ll1te repre· 
sentados o pll'evistos. UJnñcamente ~os llua 1te· 
nido en cuenta como posibillidad<e!l, Jl)Cil'«D oo
bre la base psíquica de ([J[~ nogli'a!1'1Íl evUall'
los. Y esta es tu1na i!lle nas <Cosas <l!lillle <eSJlliGlml y 
busca: que, a pesall' de ioillo, l!llo se Jlllll'I!D!Ólllll:!:o 
can, IEl compoli'taniiellllto es fimm)]»!l'lllllillelllllte, Jlll<ell'o 
la voluntad no aparece Rñgmalla a l®s J?esllllllia~ 
dos, lEn cambio, en lm seg1.1Jl!llda llufi]lll@~<esñs, ]lli§Ü· 
coiógicamen~e lll.a ace¡¡¡tmGlJ.o· aCIJlll!l<!llllli!DS eVGlllil¡¡Os 
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dañosos, aunque cóndicionados. lFUll<ell'a «lle !a 
simple representación, ha habido, asimismo, 
voluntad, consentimiento. Bien es cñe¡rto IQlllle 
esta 1forma de voluntad no es diill'ecta, siino 
condicionada: disp-aro, y si, con ello, hiero 
o mato, no importa.· lP'ero, condicionada y 
todo, esa voluntad no deja de serlo. Se está 
entonces, según lo enseñan la mayoría de 
loSJ doctrinantes, ~ presencia del dolo 
l&Vl&N'll'1UA\IL. Dolo que, justamente por esta 
forma hipotética como la voluntad asiente 
a los re!lultados no queridos dir~ctamente, 

llaman algunÓs ·autores "dolo condicionado"; 
y que, por la forma indirecta como la vo- " 
!untad los acepta, ·clasifican. algunos dentro 
de la especie denominada "dolo indirecto". 

b). No existen en la legislación penal co-
- lombiana, ya se anotó, disposiciones como la 

del artículo 15 del Código lP'enal del Bll'asil, 
que define como doloso el delito (o cll'ime), 
"cuando el agente quiso el resultado, o asu
mió el riesgo de producirlo". lEste asumir 
el riesgo, que los intérpretes de dicha legis
lación entienden asumir voluntario, caracte
riza, sin duda, lo que los tratadistas cono
cen como dolo eventual o condicionado. Dis
tinto de la culpa con .previsión, ya que, en· 

· ésta, el riesgo del resultado posñble no se 
asume, no se ratifica, no se asiente a él, sino 

. que, al contll'ario, se espera que no se pi'odu
- cill'á. lP'or lo demás, es evidente que, si un 

:--- riesgo· se asume poi' el agente, o mejor, el 
ll'iesgo del resultado posible; existe en el 
acto psíquico respectivo no sólo voluntad 
sino también representación. 

lP'ero no significa lo · antell'ior que, frente 
a las disposiciones del estatuto penal colom
biano, no pueda elaborarse un concepto 
del eventual. Sin duda qu~ esta discutida 
forma o especie de dolo no es ajena a nues
tro sistema punitivo. Y su existencia y ca
racterísticas pueden y deben extraerse, por 
el proceso de interpretación sistemática pre
conizado, al efecto, por Marcelo Gallo, de 
elementos como los siguientes: 

Primero. - [ll~· la orientación genel!'al del 
artículo JI][ del Código lP'enal, conforme a la 
cual "'ll'odo el que cometa una infll'acción 
prevista en la ley penal será_ responsable, 
salvo los casos expresamente exceptuados". 

El segundo ejemplo del aparte a), nuimel!'o 
3, implica, sin duda, un caso nnás gl!'ave, 
que no encaja dentro de la simple culpa 
con previsión. Y no está ni debe estar ex-

pll'esameliil~e except~do. ILuego se asiill!lllñh a 
los demás casos más gll'aves. 

Segundo.-De la denominación caractei!'Ís
tica que da el artículo 12 del Códig·o Penal 
a las infll'acciones no culposas.· !El téx'mino 
''intencionales'' es comprensivo, como se lb.a 
venido observando, de acciones producidas 
mediante el doble mecanismo psicológico de 
la voluntad y la representación. Y é'l dolo 
eventual de los penalistas no deja de sell' 
dolo o. fenómeno "intencional"; ni desde el 
punto de vista del derecho positivo así in
terpretado, se presenta como excepción al 
doble requisito de la concurrencia de aque
IIos dos élementos psñquicos. 

Tercero.-De la .definición l}ada por el Có
digo para la culpa. lP'orque si, previstos los 
efectos dañosos del acto, . éstos sólo pueden 
imputarse a título de.culposÓs,. cuando se lia 
confiado imprudentemente en podér evitar
los, los demás deben integrarse dentro: del 
otro grupo (intencionales), no sólo porque 
quedan excluídos, por definición, de los cons
titutivos de culpa con previsión, sino también 
porque éstos resultan ser "intencionales", 
desde el doble punto de vista de la· voluntad 
y la 1·epresentación que los acompaña; y sin 
que sea óbice o para ello el carácter indirecto 
o condicionado de la volición. 1 

Cuarto.-De lo dispuesto en normas positi
vas como las siguientes dei Código Civil: 

"Artículo 29.-ILas palabras técnicas de -to. 
da ciencia o arte se tomarán en el sentido 
que les den los que profesan la misma cien
cia o arte, a menos que aparezca claramente 
que se han tomado en sentido diverso". 

"A\rtículo 30.-IEl contexto de la ley servirá 
para ilustrar el sentido de cada una de sus 
partes, de manera que haya entre todas ellas 
la debida corre-spondencia y armonía. ILos 
pasajes oscuros de una ley pueden ser ilus
trados por medio de otras leyes, particular
mente si versan sobre el mismo asunto". 

"&rÜculo 32.-l&n los· casos· a que no pn. · 
dieren aplicarse las reglas de intell'pretación 
·anteriores, se interpretai'án los pasajes oscu
ros o contradictorios del modo que más con
forme parezca al espíritu general de la le
gislación y a la equidad natural". 
·JD~.-Queda, pues, ~sbozado el criterio de 

la Corte sobre el dolo en general y el dolo 
_eventual, en particular; e, ig·ualmente, resu
midas las características de uno y otr~ lo 
mismo que el fundamento de dichp criterio. 
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ll"ell'c no sobll'a, d:ontim.nmi!IHtllo en lllleno~e!l'o ~n-
zado, un lintelllltlli de agotar dliclm111 anu:ñni.sis y, 

pa!l'a e!Xo, COl!lllliCeli', en X'esumen, las opi.nñoR!les 
"de los I[J!!Ule pli'o[esamt lm misma cieRllciia" «l!eR 
dell'eclmo, o •sea, lllle !os «llodll'iinlll!.Rllfó<es o ~ra~
distliiS «lle la materim. l&Uo eontli'i.buaill'm a mcnm-
ll'all' cm1Íceptos. · 

!IJ)(!~IL.~ l&VIEN'll'liJ&IL.: 

Jiménez de Asúa: 
"ffiray dolus eventualis Cl.l!anllllo en Sll!ljeto se 

representa la posibilidad de 1llln Jl'es!Ullta«llo 
I!Jl!Ule no desea, ]lbeli'o Cl.l!ya produccñóllll con
siente, en última. imtancia, conñendo el ll"ies
ga i!lle cal.l!sarllo 4!0llll ~al de obtel!llell.' en efedo 
ql.l!e qtdel!'e alllllte ltcdo''. 

Von Hippel: 
"§e da. el dolus evE!ntualis Cl.l!l!ll!ldO na pl!'O· 

IÍI.l.l!cción del ll'esuntl!ldo aintij!Ull!'íidñca ql.l!e, j!Uln-· 
tamente con el deseado, se representa como 
posible, eli'a preferibl~ Jlllllli'a el al.l!tor a la 
renuncia de su acto. Jl"ol!' d contral!'io, exñste 
culpa culllndo la espell'liU!li.Za en Da no pli'oduc. 
clión del li'<eS!llltado antlijuridico fue decisiva 
pa¡¡oa la ejeclll!ciónll i!llell ad@". 

Prins: 
"!Enn el dolo evennt!I!al el a1lltOl!' es ¡¡oespol!lSa

Tole de las consecuencias a:lle su acción, por
qll!e él ha querido el ¡resultado no. ya cerno 
ciell'to («][Ulle es eli caso del dala detell'mil!lad(} 
o ill.ulletell'minado), silll.o como probable o po
sible. mra aceptado anticipadamente la even. 
tUllailidad paira el clllso de que se ¡realizase y. 
J!IOli' ende, esta ¡¡oealñzación, e:n la que ha 
consentido, ha de referirse a su voluntad y 
se pena como voluntaria". 

Costa e Silva: 
"IO!I!ando en agente pll'actica el ac~o tenñen

do en lm mente dedo efecto, pero sabe c¡¡nne, 
concomitlllniemente con és~e, o en vez a:lle a!i, 
plll!e<lle surgir otll'o, y lo aprueba. Si el l!lgenta 
cree podell' evitar ese nuevo efecto, si espe-

, ll'a que no se realice, no lliaYná dolo. Existirá, 
<euaml!o mucho, culpa". · 

Teoría de la probabilidad. 

llH resultado debiJ.ó· se!l' ]llli'evisto pol!' el 

agente como probable o altamente posible. 
§i se cumplen e~tas requisitos, SG supone 
que basta esta manera Ole representación, 
y el lhlecha se ñm¡¡nnta al Jreo a tñtulo de dolo 
eventual, alll!nque la volUllntaa:ll no baya asen
tuda (IGll'ossmann, W. Sa!Uler, .hlim.ena, IF'inzi, 

.!Tullño JKllei.IJn. IOÚas i!lle JTñm<érrnez <!1le JllÍtm.-ITDIE~ 
RIEIOIH!i()) ll"IEN&IL., ~omo W.}. 

Teorías del asentimiento-sentimiento. 
&Hgunos lllutoll'es ll!an &rmltmi!llo i!lle !l'll!sohre!l' 

el pll'oblemá i!llell dolo eventual, refill'ñ<érrni!lloi<!D 
a la posición afectiva qnne aa:Jlop~e call S!Uljeto, 
bien ante la repll'ese:nbcñórrn real «llell evento, 
bien ante la. mmiismma li'epll'esen~mciló!lil, llnñpo~<2-

ticamente atdbufia:lla. al mñsmo s!Ulje~, a pos
teriori. Ya no se tirata de llm pnnll'm vol!Ulllllltm<!1l 
I!JlUe· asiente, simio i!lle los senntiimmierrntos @ &Jl'IEl<!l
tos (deseos, aspill'mcñones, e~<!l.) I!Jll.!lie i!llominmnn 
el ámbito den compall'tami.en~I!D y ne com!l1lrrnii
can a este <eieirto <earáctell' volitivG, <!lOR!l ~illl<ID 
y la apall'ente pasividad dell I!Jl!Uliell'lell'. "!Ell .lf!l1lez 
penal debe pll'obali', carrn Ji'es~e<C~Q mll IIll<!Dl<ID, <tllñcce 
Rl!IOIHI&RID SIOffir~'ll'. además <!1le! Sll!.OO!l' <!1lte 
las consecuencias den delñto (y cieli'~milmlell!lltrc 

además de llll ]liiire'!Tiisiión cdlce llm Irllllilllr!ll ¡plOOiiJ0illlñ
d~d del ¡res¡¡nltado antiij!Ulll'ii!llico}, iiim<elunso !Uli!R 
elemento ¡¡nJterior I!JlUlle se ]ll!Ulei!lle <emll'mc~ell'ñzm!l' 
como voluntad. ll"ell'o ~s~e se llñltllllMm a !Ulllila 
aspiración al ~resultado, m ll11Bll. deseo i!llell !l'e
sultado. !El autall' debe lmmbell' call!lcelliiil!llo ñll!. 
trinsecamente la '!l'epresenntaciiónn <!1lll:lll ml2lifuo 
posible, juDto a ad]lll1lennas JPOSi!IDilllñi!llmmle!> !l1llllte
riores que de su obrar se dedl!lizc:nn, sinti.én
dolo como un· obstáculo llll<a su rresll>llrncfiiiÍlllll, "1 
sin embargo, IDIEJEIE IHI&lBl!Ellt &IO!Ell"'ll'&JJDI()), 
.hll"ROJE&IDI()) el d2ño, en en sun]ll);mes~ alle rq¡!l1lce 
se pll.'od!lljera. IL.a comllÍlnnltllllellil~ce llla&!M:l<!1la 06

V'<ID

luntad" de las col!lSecunellilcilas .rq¡!Ulce ::;rmcil:lllil enn 
el · fuhuo, J1ue1ra de ia ll'<eS@llunci®Ilil v<!Dll!Ulllilll8· 
ría, tiienen poli' tanto s!Ul mslieX!l~<ID. ero v~e!i'&ID«ll, 
psicológicamente consiii!ll<ell'ailllo, c<lllil (!)ll senti
miento o sensibmtllad. !Ell a:l!olo ~es Rm li'ISJlllll'e
sentación del resul!ltallllo aotiij!Ulll'ñ4llñcllll, ll!.~llll-· 
tuada p01r un sentimiento altee mj¡llll'olliia<ei<IÍlllll". 
(IOita de .!Timénez de &su!a, obll'm ~efi~IIlla~. 

'll'eodas hipotética y positiva dell ~JOnsen

t!miiento. · 
.ll"rocette la pli'imell'a llile lltll!:llf\!llll.Ji\mllD 

!F'R&NJK, en sus comentados a na legishnciiónn 
penal alemana. S!Ul liórmunlm lllleilillilMiivm Jlll!l1le
de resumill'se en llos silg1Jlliill!llllí;es OO!lil«!<!lJlll~ 

, swyos: 
"Si. se IRega a Ua cancl!Ulsiórrn iille I!Jl!Ull!l <el 8(SG!iil- · 

te hubiera Obll'ado inCJ!!UlSO ellll ell !Clii§O ¡¡Jl(l) <!lO. 

nocimien~o segunll'o, debe em~cn<ees mlT:lll'nmlmll'Se 
que hay dolo; si. sel llega m' llm co!lilsl!l1l!Ul~Silild'~m 
de que en caso de canoeilnruen~ se~!Ulll'O, lln!Ul
biell'a omitido la l!lCCñ®n, lellll~~liDC<eS call <!1l<IDY<D <!1l<ao 
be ¡reclmazall'se". . 

IL.a segunnda es lm i!lle dJl!Ulll~:!A<eS JP!l'I!Dl?~mllll ~!l1lce 

Q 



~1 dolo eventual debe teneJr, como cualquier 
otra clase de dolo, todos y cada wmo de los 
X'equisitq¡¡s aludidos, o sea, voluntad y re
]plR'eseniln.ción. · ll"on- tanto, . sólo se d2t aquella 
especie, c1!Dallido, fueli'a de haben- tenido el 
21gente la representación o pli'evñsión del R'e
S11Dntado, como prÓbable o posible, consiente 
en él, eventualmente, es decir, en la l!lipó• 
\tesis o llJajo lla condición de que se produzca. 
§e as«<ician, pues, en el caso, como se vio, 
~n d ejemplo propuesto atrás, los dos ele-
memtcs psiqUl!ftcos. 1 

§e Jreconoce como exponentes de las doo
ttll'rumas an~ell'ioli'es, del consentimiento, bajo 
SUll íloll'lllllla llamada positiva, a Von l!l[ippel y 
Ji\tlllolfo Jl"li'ins, 01 li'esumen d0 cuyos puntos 
lllle vima se transcribió anteriormente; a 
Cuello ICaRóm, §oler y otn-os. 

lLuds JTimménez de Asúa, cuya erudita clis. 
crim!macñón ha seguido de cerca la §ala, ex
presa, I!)Omo seguidor que 'es de· Ra teod.a del 
asllllllltimmiento, o mejor, de la positiva den con
senttñmiento: 

"No podemos aceptar la probabilidad o 
posibilidad; és decir, la mera representa
cwn, l!)omo fundamento y esencia del dolus 

1 eventualis; porque, .como hemos dicho va. 
R'ias veces, la representación de lo mera
mente probable (o posible) desnaturaliza el 
I!)Oncepto del dolo, y el dolus ev~ntualis, 

aunque se refiere a un resultado de acaeci
miento event~al, no por eso deja de ser dolo" 
(§ubrayas del texto original). · 
• "lEn consel!)uencia, uai'a nosoti'os, el dolo 

eventual, como dolo que es, nel!)esita reumi',' 
junto a las paJrtil!)ularidades de las especies, 
los caracteres genéricos del cllollo, lo mismo 
que la espeCie precisa tener /las característi
cas del gé~ero.. lE! elemento volwntad es 
esencial, y asentir es un acto volitivo. Por 
eso, no hay dolus eventualis donde no existe 
consentimiento del agente en la hipotética 
repi'esentación, que se ratifil!)a para el su
puesto de que. lo posible se transforme en 
cierto. No insistamos má:s en este punto, 
·puesto que demostrado quedó que se puede 
tener voluntad de un resultado que no se 
desea, que no se apetece; se puede, por 0D· 
de, consentir incluso en efectos desagrada
bles''. (Subi'ayas del original). 

"No nos cansaremos de insistir · en dos 
puntos. lLa precaución con que es preciso 
man0jal!' el dolo 'eventual y la necesidad de 
l!!ll!1l0 ezista el cónsentimiento. lEn · veli'allaól. 

se trata de un mismo problema. Como he
mos dicho -o mejor, como ha escrit@ Vollll 
l!l[ippel- el dolo eventual no es otra cosa 
que 1UNA IESPIEIClllE J[JIJE J[JIOJLO. No podemos 
hacer del dolus eventualis -coino ocurre 
quiéranlo o no; con los partidarios lllle la 
fórmula /de la j¡IX'Obabilidad- una especie 
propia de lo· culpable, intermedia entre el 
dolo y la culpa. Aunque el dolo esté en lla 
frontera de uno y otra, es una especie del 
dolo, y no una especie de la culpabilidad. 
!Como especie del dolo -reiterémoslG- lllm 
de reunir los carac~res de éste. IEI asentñ· 
miento a lo representado como posible, en
tra en la amplia fórmula de la voiunbd 
consciente que caracteriza el llllolo l!lomú.n" 
(§ubrayas y mayúsculas del original. ObX'm 
citada, tomo V.). 

Teoría ecléctica o síntesis de Mezger. 
§on bien conocidos los intentos de este 

notable penalista alemán por hacer Ullna es
pecie de fusión o síntesis de las teorías ex
tremas de la probabilidad y el consenti
miento. " ... o la mera repi'esentación, el sim
ple grado de la probabilidad (pensada) deR 
resultado antijurídico, anota ·él, mallllm no!l 
dice sobre la· posición personal del su3eto 
respecto a dicho resultado, y precisamen~e 
dicha posición es la que, en primer término, . 
sólo decide respecto a la culpabilidaól". 

lEn cuanto al segundo extremo, adviei'te 
el mismo autor que "los hechos mismos da 
la vid.a no siempre !Jermiten hablar de con
sentimiento o no consentimiento en ei resnl-

'- tado. Pues el autor mismo puede concebir 
el resultado como dependiente e indepen
diente de su voluntad". 

J[Jiistingue, pues, dos aspectos en la l!)unes
tión, que resume asi: 

"a). IEIL AID'Jl'OJR. PlllEN§A IEIL PO§l!BILJE 
JR.lE§IDIL'Jl'AJ[JIO !COMO DlEPlENJ[JI][JEN'Jl'lE J[JIJE 
§ID VOILIDN'Jl'AJ[JI: lEN 'Jl'AIL SIDIP'1UIES'Jl'O 
SOlLO ll"IDJEJ[JIJE J[JIJEICJ!JR.§lE QIDIE ILO IHIA Q1UIE
JR.mO §ll llllA CON§IEN'Jl'JIJ[JIO lEN IEIL. o ••• 'li'al 
coñsentimiento aparece excluído cuando el 
sujeto interviene pi'eC'isamente para evitar 
el posible resultado. o • • • Pei'o la 4\lecñsivm 
posición del agente respec~o al resUliUtado llllO 
·debe ser tampoco 'una mera posición ellll la 
esfera del sentimiento. JLo detenninante pa
ra la extensión de su culpabilidad no es el 
hecho de que esto o aquello sea deseado o 
no poi' el autor, sino más bien si l!l[A Q1UIE
)lt!IJ[J10 O NO ca~uno. lEn en Q1UIElltlEllt collll-
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crcto se manifiesta la :~»ersonmnida«l! del agen
te, y por ello sólo la denominada 'FIEORJIA 
lP'O§JI'JI'llVA IDIEIL CON§lEN'JI'lilWJIIEN'll'O 1W1UIES
'JI'l!t.AI.. IEIL CORllt!EC'li'O CAlWI!NO" (Subrayas 
y mayúsculas del original, 'JI'RA'JI'AIDO DIE 
IDIElltlEICIHIO lP'lENAIL, tomo Jlll). 

"b). IEIL A1!J'li'Ollt ll'JIIENSA IEIL lP'OSJII$ILIE. 
lltlE§1!JIL'JI'AIDO ICOIWO :[NIDIElP'lENIDliiEN'll'lE IDIE 
SU VO!LlUN'JI'AD: lEN- 'FAÍL §lUlP'lUIES'FO 
!LO l!M QlUIElltliiDO lEN 'FAN'FO, !LO ICONSli
DIElltlE lP'l!t01$AI$lLIE, es de"cill', en tanto cuen· 
te con la posibilitllalll de que el rresunlaado 
se produzca". lEsta tesis la ilustra del modo 
sigUlliente: 0 

"§i el autor hubieu pensa¡¡j¡o en ll'e5unl~a¡¡J¡c / 
como unido necesariamente con el fin pll'o· 
puesto, entonces lo ll!.aiuña admiUdo en su 
voluntad. lP'ero no es esta la situación cuan· 
do sólo se :9iensa pOJr ei autor como posible. 
AqulÍ sóno pueden im¡mtarse las II)Onsecuen. 
cias a título de dolo cuando el agente las 
II)Onsidera como probables". 

"IDe ordinario, el autor concibe como in
dependiente llle su voluntad las cilrcunstan-· 
cias de hecho ya existentes cuando reali:r.a 
su conducta, ya presentes, y que, tal como 
se las repJresenta, no pueclle modificar. Si 
el autor duda res]Jecto a si la cosa que quie
Jrc sustraell' es una cosa ajena, o si ei. niño 
del ·que quiere abusar aún no tiene catorce 
años, entonces an no l!IUede decill'se que con 
ello haya admitido en su voluntad el caJrác. 
ter aJeno de ia cosa o la edad juvenil del 
sujeto pasivo, respectivamente. IEI autor 
quieJre cometeJr Ua sust~racciéin de esa cosa, 
quiere ejecutar' la acción impúllllica sobre 
ese niño, y sólo cabe preguntar si ha con si
derado las propiedades posiblemente exis
tente~ como probables o no. lEn ei p~rimer 

caso, le serán imputadas a su (]oJo, no en el 
segundo, aun cua:ndo cometa la acción· mis. 
ma dolosamente. !Lo mismo ocurre cuando 
se trate de circunstancias de hecho que sólo 
aparece en lo futuro y que séilo por la acción 
han sido causadas y Mogran realidad. 'JI'ain
bién aquí procooe distinguir de nuevo: e~ 
autor puede repr«!Sentarse la acción de ma
nera que con· ella ejerza influjo en Ja fu tu. 
ra configuración de los hechos; entonces la 
lJecisión habrá de tomall'se con arreglo al 
camino indicado sub a); pero también puede 
aqui repll"esentarse el sujeto la acción IIl!e 
manell'a IQllUle con ella mo e,ñen:a ñnfllunjall aRgu· 
no en la futura collllfi¡g1ll!Yación lllle Jos . acollll-

tecimientos; entonces sólo quellla el camfilillo 
señalado sub lb). Si en el caso col!llcll"di!ll se 
trata de una situación o die la o~ll'lll; mo es 
siempre fáci] decidir; pues tambi.él!ll aq¡¡IUIÚ se 
trata, de nuevo, de un tJrabajo de i.n'le:rJPill'e
tación psicológico-valoraUvo el!ll ell Cll!S4JI C«JJllll· 

creto" (Obra citada, páginas ll.Sll. y ss.). 
!La §ala ha resumidlc, ccmo acabm lllle veJrSe, 

!as principales doctrinas sobre el dolo penal, 
algunas de. ellas a titulo meramm~e ñlllllls~n
tivo y para que se vean cllaramen~e 'nms <ñJUi. 
cultades que suscita ia elmboJrmcñéin lllle llllllll 
concepto preciso sobre el Hmmmólo llllollo 
.eventual o condicionado. lP'eJro ñnnsñs~e, llllca 
acuerdo con las ánotaciones precedenn~es, ellll 
qJ.le una doctrina sobre aq¡unel fennómenlli. 
frente al ó!eJreclllo positivo ll)ollomll»iialllli[J), Jllii(J) 

puede edificarse sino sobl!'e llas bases de· la 
voluntad y la representación como elemen
tos, psíquicos concUllrren~es; y en «J!IIle el lllolo 
eventual, como simple especie ólenn~ll'O del 
género, supone también la concunencia de 
los dos elementos. ' 

A tales conclil!siones se Uega, confoJrme se 
advirtió al principio del capítulo II)Orrespon
diente, a través de un proceso rlle sistelllll!a
tización (interpretación sistenná~ica) m!e nor
mas positivas, sin que la hecha sñgrufña¡¡unca, 
no obstante, que tal sistematizaciólll! se con
sidere agotada. 

2.-lUna cosa es el dolo o· los fenómenos 
psíquicos en éi comprendidos, y ctn-a, la 
prueba de éstos. A este propósito, se cita 
comúnmente la advertencia de lWax lErnst 
MAl i'l!El!t, según el cual "se plrecisa diistin
guir la posibilidad de tener la representa
ción del resultado, de la representación de 
la posibilidad dei resultado:. . Aquella po
sibilidad no basta. - . . . . lEn .la colll!funsión de 
ambas relaciones, descansa la .triste fama 
del dolus eventualis. . . . Se debe no confun. 
dir el. principio de prueba, con su resultaó!o 
material''. 

Anotacion semejante hace .Uiménez de 

A~úa, al comentar, en su 'citada obra, a¡¡ue 
"quienes no están acostumbrados a miJrar 
los problemas del IDerecho material con 
cierta independencia del IDell'echo formal; o 
mejor dicho, de los problemas de prueba, 
alegan frente al dolus eventualis los evi
dentes obstáculos pali"a la comprobaciión". 

3.1Las teorías de'i indiferentismo, en ma
teria de doio, pretendlen a¡¡llle bas~a. ~all'a iille
ll!ucñr el dolo eventual, lll!une al agente o pal!'-
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ticipe le hayan sido indiferentes Jos resulta
dos que se sigan_ de la acción, hayan sido o 
no previstos, y queridos o no.· lLa !lónn.uh 

.det procesado sería de un tipo semejante a 
este: "JP'ase lo que pase, actúo, pues ino me 
imporlan las contingencias". · 

Sobra advertir que tales doctrinas, criti
cadas ampliamente por los autorés, no en. 
cajan dentro del sistema pemú colombiano. 
En el! fondo, son una variante de la vieja 
fórmula del "versari ñu re illicita", Jl)eligro
sa por las exageu-acñones a que puede llevar, 
y que, para· seu- aplicable dentro de un,sis
tema penal respetuoso de los derechos de la 
persona, u-equeriría una formulación positiva 
expresa. 

<1\.-A). "'lrodo delito cometido pou- perso
na mayor de ll8 ·años y no compu-endido 
dentro del artículo 29 del Códig~ JP'enal, Jl)ara 
ser denominado tál, debe estar constituido, 
por una acción dolosa o culposa; en ausen
cia del elemento subjetivo no es posible 
afirmar la existencia del delito. Vale decir 
que el elemento subjetivo de la acción e!. 

· a) mismo tiem!Jo elemento .constitutivo del 
delittl en tal forma que su ausencñl\ implica 
ausencia del delito". 

lB) ne consiguiente, ha de entenderse el 
texto del artículo 20 del Código JP'enal como 
si dijera expresamente: "!El qu~ de cual. _ 
quier otro modo coopere DOlLOSA· o liN'lriEN-

' CliONAlLMIEN'll'IE", sufrirá tal pena. . ; 
C). Referida la· cooperación al requisito 

sine quo no,n del dolo, ha de aceptarse que 
rsc fenómeno debe estar ,constituido por los 
dos elementos pshluicos a que se refieren 
los p~nalistas ,o sea, la voluntad y la re
presentación. 

D). No existe fundamento alguno del or
den doctrinal (de jure condendo), ni de de
recho positivo (de jure condito), para pro
fesar que la cooperación delictiva o la com
plicidad en general' se sustra'igan al ou-den 
o sistema común, que exige, en los delitos 
propiamente dichos, la concurrencia..Jlel dolo. 

!Está pues, en· plena vigencia la doctrina, 
ya secular, d~?, que la complicidad, bajo to
das sus formas, supone y exige un acuerdo 
de voluntades, un aiuste o convenio que 
puede ser previo .o nó, pero en que la acción 
criminal conjunta va o debe ir orñen~aóla 

hacia la realización de ·un iin trascendente 
para los cómplices o partícipes (evento). · 

E) . lE! evento criminar debe haber sido 

'. 

querido por el cómplice, sea d.ilí'ectamente; 
sea, al menos, bajo la forma de represen
tación y consentimiento (dolo eventual), por-
que, de otra manera, no podría hablarse de 
acuerdo qe voluntades, que es presu¡mesto 
básico de la complicidad. Si el ejecutor bus
ca matar, y el cómplice violar una mujel', 
no puede decirse que hubo acuerdo y que 
el segundo deba responder de· un homicidio ' 
qué ni pr~vió ni consintió. 

lF). lEn lo sustancial, el Código vigente no 
varió, pues, lo referente al elemento subje
tivo de la complicidad que el Código JP'ena! 
de 18.90 incluía, expresamente, en sus defi
niciones de los artículos 23 y 24: "a sabien •. 
das" "sabiendo". 

G). Se amoldan a los principios !)or que 
se há venido propugnando, y los afianzaill 
como argumentos de autoridad, las siguien
tes opiniones de JHIA\NS · WIEJLZIEIL, en su 
Derecho Penal: 

''Complicidad es la prestación de ayuda 
dolosa a un hecho doloso ~se exceptúan la!!l 
contravenciones) . . . . . . !La ,homplicidacll. debe 
fomentar el hecho principal (objetivamen
te), y el cómplice de~e quererlo (subjeti
vamente). lFomentar e quiere decir: prestar 
una contribución causal a la ·comisión del, 
hecho principal; por tanto, en los delitos de 
resu1tado, también una contl'ibución al l'e. 
sultado: Quien presta al ladrón una ganzúa, 
con la cual éste vanamente trata de ab'riJr 

·Ia puerta si el ladrón después entra por 
una ventana, comete solamente complicidad 
en la tentativa en tanto no exista para todo 
el líecho una ayuda ·psíquica a través del 
cómplice. lP'or eso,·· no existe compiicióUull, 
si ei "cómplice" no quiere fomentar el he
cho . . . IEI suministro consciente de un abor
tivo completamente inidóneo no es compli
cidad". 

JP'or lo demás, rigen, también aquí, los 
principios sobre instigación, en lo correspon. 
diente om, i JI. 5). ' 

"3.-Como dolo de instig~dor es suficien
te el dolus eventualis. _De acuerdo con el 
RG., 15-172 el instigador debe haber queu-i
do también el resultado IDIEJL l!li!ECJHIO 
lE'RliNClllP'AIL ..... 4. !El instigadol' debe ha. 
ber ,querido un hecho determinado; 1UN MIE
lltO l!MlE'1UlLSA!It 0 ANJIM:A!It A AC'll'l!WliiillAG 
DES DIEJLJIC'lr1UOSAS NO lES S1UIFJ!Cl!IEN· 

, 'JriE. . . . . 5. JEI instigador responde solammente 
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lEN C1UAN'l!'O J!:JL, JHIIECJHIO COIINCmlE CON 
S1U ~Ol!AJ>". 

!Las doc~rinas qan~ al!lltece«llen constn:añllllms 
solu·e las bases de la legiisiación y la jwuris
.19Irlll!dlencia anennana, no son extrrañas, llliDlll'
forme se ha visto, a !as hustltucñon~s coBom
llPianas. 

JHI). !La acción CJriminal clñstrrillmi«lla en~rre 
vaJ?ñas pell'sonas (lll!elñto concursual y deiñto 
en concurso, en las denomñnaciolllles de CaJr
nelllAtti), pueclle allesanoUaJrse «lle tal manell'a, 
que el evento cJrimmil:nal o "heclluG prriincipal'' 
de a;¡ue habla WlE!L.:i:ilE!L, no lllofinci.da con Jo . · 
querido o previsto !)Or uno de llos OOlllllllun
n·entes o 'conjurados. 
~entro de las múltiples formas qllle punooe 

adoptar esta t:l!esviac:ión de la actividad cri
mina! .frente a la cllireciCi.ón psííqUlli.ca (ve
Juntad y reprcs«mtación), constituye una elle 
las más notabl.es, «:omplejas y discutidas 
aquella en que el! evento criminal último 
a:11 hecho principal va más allá elle lo querido. 
o previsto poll' aigun.o de los concurrentes: 
§e quería robar sclarnente, y, fueJra de ello, 
también se nnató. Se ll!l.llería un hurto, y el 
ejecutor .empleó viclencia, con llo cual el 
«:vento se conviede en rrobo. Sull'ge, de esta 
suerr~e, la tecríía del exceso. 

5.-No acepta la §a.Ia que, pall"a la aplica
ción de las doctrinas de Carrara sobre el 
e:xceso, en los casos de participación crimi
nal, se pueda asimilar el delñto especial de . 
contrabando a umo "centra: el · patl!'!monio 
ajenaJ>"; ,ni !J!Ulle se ptlleda consideJrar ccnno 
un mismo género de delincuencia uno y 
ctrro delito. 

6.-a). lEI Código en vigencia no se separó, 
fundamentalmente, de la trayectoria que in~ 
fcn"maba el estatuto p1enan de Ul90; en lo: re
l;ltivo a l.as varias y discutidas formas del 
encubrimiento. '1l así como éste se había divi
dida,· por la vieja legislación, en dos gran
des grupos, según. el acto encubridcr hubie
ra sido pactado previamente o no, también 
la nueva conservt) esta d·istinción. '1l así, in
criminó ccn ~a pena del cómplice, en el ar

ticulo 20, a quien ¡lreste una ayuda posterior, 
"clllnnpliendo promesas AN'lt'lEJRl!ORIES" al 
hecho o evento criminal. 

llD). ]Efectivamente, esta manera de delin-. 
~uencia, qllle IGs dGctrimnntes lllOnocen ccn 
el 1!1lOI11I11ilPire mle "eRD<eDllll:ill'innien~@-jplali'lticñpaciión", 
lla Cilllllllte;rnuplaba t~l mRltiÍCilllllo U i!l!eH ~g<lll 

Jll'em2lll i!lle ll3S® c®ll!lll:O "ll&Qll!®m", pun~ Cill~· 

Nus. 

·naba con el nombre de "l!'aun~oll'i:!s", IJ!Une v¡¡¡le 
tanto como lFAVORJECJEl!Jl([))J!tJE§, a qlllliel!les, 
con conciell'to u ofrecimiento lP'l!tiEVno, re
ceptaban la Jlersona del !l'eo o rllell cómJPIIice 
(favorecimien~o personal e Jreceptación latu 
sensu), o receptaban o expen«llilllllll los effec
tos o instrumentos allell de!Ua:~~ (receptación 
strictu sensu), o defendían o ]lllroiegíian al 
autor o cómplice (favorecimiento) pell"S@llll&l 
o simple favorecimiento (.HUJims. 5~ y QiQ lllleH 
articulo 2ti cñtallllo). ) 

e) No median«llo cmnciell"to e Jlllli'CllliMl!ia pre
via, es decir, nc tJratmndose i!lle elllleunll:ill"i.
ll)iento-parllicipaciión, las activiidalllles allll~e-· 

riores y ctli'as afines se cc¡¡¡¡sii!lleii'm1l»al!l c®mo 
simple encubrimiento, en el arrticUJillo 25 «llel 
citado Código de lUI90. lEHio a la ll!mallllerra IQlMe, 
bajo el actual sistema penal, se C@llllilllcen cGl!l 
dicho nombre de encubrimiento, como i!llellito 
autónomo "CONB& !LA A~lWl!NnS'l!'l!t&

CJION ~lE JTIDS'li'ncnA" ('l!'í.turo ~o, !Liilllrc 2Q 
del Código lP'enal vigente} los eascs i!lle fa
vorecimiento o fautoll'ia del artñculo ll.99, llcs 
de favorecimiento real o receptación lllel in
ciso 1? del artículo 200, y los de favorecí
míen to G:lel inciso 29 del mismo textc. 

d). JEra c01mdiición esencial del encubll'i
miento-part.icñpación, en el Cftdigc l[]lerrogai!llc, 
que el fautor . procediera .& S&JRIIJEN~&S, 

"sabiéndc", o pll'evio "concieli'tc". !Lo cunal 
signif~ca que no podia dall'se la fautoll'ia sino 
can la condiciióllll del dolo, ll'eferii!lla no ~ólo 
al Jresultado e Jresulta«llcs ñnmediatcs y di
rectes del favorecimiento, sine también al 
hecho de conocell' y querer (volunbd y' re
presentación) el evento criminal en víias llle 
realizarse por los autcres o cómplices con 
quienes se pactaba o c,onvellllía el ,1ll'avoll'<OOii
miento. 

lli:n resumen, el fautcr (l!'avorecñmiento 
personal y real) debía saber, pall'a hacéJrse
le culpable, en qué hecho consentido par
ticipaba, al favorecer a los aufores -o cóm
plices. 

e). 'l!'ambién el encubrimiento-participa
ción 'contemplado en el artñcullG 2® del Có
digo lP'enal de 1936 (alllltiiglllla Í21ll!torria allce na 
vieja legislación) !l'equiere i!J!VIe Ua activñdacll 
del agente se cumpla "a sabiendas", es «l!e«:fili', 
intencionalmente. f;Tc ;o;ólc elll! cunanto m Um ve
Juntad y na Jrepresellll~aciiÍPilll del ev0imoo in
mediato ll:itnscad!c con la "aytnd!ll Jlli®Stell'ñ(ll~' 
(c@mo fav®ll'ecñmficellll~.mn ~ellÍll!lcru;~m~ ;¡Dil'ñllil0fi

J!D2lH J!D2rn. >?ll\llJ~ll n~ m~i@liíl ~e l!2i. ~1!1ISMc:im, einl-



Nos. 2207-22011-2209 

torpecimiento ·de la in.vestigación, recepta
ción de los efectos· o instrumentos del t!lleRito, 
cte.), sino también en referencia al conoci
miento y volición, condicionada o eveJmtual 
siquiera, del hecho principal que ha de eje
cutarse por los autores y cómplices. o 

f). No es posible concebir, elle lege lata o 
de jure condito una forma de concurso de
lictual, como lo designa el articulo 200 del 
Código IP'enal, 'en que se ignore el ll'esunita
do que constituye el núcleo de la deliJmcuen
cia y del concurso, o no se haya asentido 
a él, siquiera condicionalmente (dolo even
tual). !Ello yaldría tanto como prométer 
ayuda, sin saberse a qué y pall'a qué se ayu
da, lo cual conduce, evidentemente, a la l!le
gación del dolo, de acuerdo con las docti'i
nas expuestas. 

g). lEn resumen, el legislador ll!e 1935 no 
creó, en el artículo 20 del Código IP'ell!lal, 
una forma sui generis de concu'rso d~lic
tuoso desvinculada del sistema general que 
infoll'ma el estatuto y de los pl!'incipños doc

llU 

que versa el concurso, sin saberse ew · ~\lll~ 
consiste ese evento principal, ni consentirse 
en ét §eria extravagante, o inequñU!tivo al 
menos, reprochar al presunto fauntor 'illl!Da 
especie de dolo subsequens en que la inten
cionalidad de los actos inmediatos, Jlli!I'Oll!llle
tid~s de antemano, pero realizmdos collll. pos
terioridad a la ejecución del hecho principal 
por los autores y cómplices, se tll'asnmt!llall'a 

·Y comunicara a este hecho, suplñénc:llose, «l!e 
esta suerte, la tialta de conocimielldo c:llei 
mismo y la ausencia de su volicióllll, al mo
mento de pi"ometerse la "ayuda" futun. 

·Corte Suprema de Justiciá-Sala de Casación Pe
nal.-Bog~tá, diez y ocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mejía Jin:énez). 

VISTOS: 

trinales que lo inspiran, en virtud elle la cuai .Jaime Ossa Escallón, Alvaro Sáenz Asruénaga y 
sea posib]e hacer responsable a una persona JAIME ANDRADE DEL CASTILLO fueron con
de un evento no prevfsto o querido por ella, denados por el delito de ROBO, bajo la calidad 
shiuiera condicionalmente (dolo eventual). de coautores, los dos prime¡:os, y bajo la de cóm
IP'uesto que, en el fondo, la ayuda IP'O§'ll'lE- plice, el último; robo consistente en el cometido, 
RllOI!t, prometida de antemano, viene a ser el día 6 de octubre de 1953, en la población cun
una manera de concurso o concurrencia Jlli'O- dinamarquesa de.· Sopó, mediante una especie de 
yectada sobre el hecho central, esta partí- asalto a las oficinas que tiene, .en dicho lugar, la 
cipación debe reunir -para que sea repro- persona de derecho público reconocida con el 
éhable a título de dolo- los mismos supues- nombre de Caja de Crédito Agrario,. Industrial y 
tos psíquicos de toda participación, es de-

0 
Minero. 

cir: el conocimiento y la.· ,voluntad, siquie- · La sentencia, que lleva fecha del 16 de julio de 
ra cond.icionada, del hecho que constituye, 1954 y se dictó, en segunda instancia, por el Tri
¡Jor así decirlo, el núcleo del concurso. bunal Superior de Bogotá, fue recurrida en casa-

h). Cuando este ptínimum de supuestos ción por los procesados Ossa y Andrade del Cas
no se halla presente en un caso, tal circuns- tillo; .pero aJ primero se le aceptó el, desistimien
tancia no significa que los hechos típicos , to de tal recurso, cuahdo ya se había declarado 
Intencionalmente realizados por ·el sujeto, admisible por la Corte(folios 5 y siguientes, cua· 
queden fuera de la zona de la represión pe- derno 19). Por . esta causa, los trámites correlati
n.al. IP'uesto que son típicos e intencionales, vos sólo se continuaron adelantando en relación 
le son reprochables al agente, si llenan los con el otro recurrente, ,cuyo personero judicial 
demás requisitos de toda conducta (lelictuo- formalizó en la <;lebida oportunidad, la demanda 
sa, como el ser antijurídicos; pe'ro no ya de casación. 
bajo la forma del encubrimientoTparticipa- Conviene al mejor entendimiento del asunto 
ción, si no como hechos autónomos, a que referir ampliamente los hechos, a cuyo efecto 
corresponde la !lena incriminada específi- ' prohija la Sala el relato· hecho por el ,funcionario 

· ca:menté par'a ellos. lEn resumen, una cosa calificador del proceso (Juez Penal del Circuito 
es el dolo con que se pacten Y realicen los de Zipaquirá), que dice así: 
hechos típicos pli'omeUdos por t¡l presunto "Entre los señores Jaime Ossa Escallón, Alvaro 
fautor-pai'ticipe, y otra, que ese dolo se Sáenz Ascuénaga y Jai~e Andrade del Castillo 
'Comunique1 al núcl~co hecho central sobll'e existía una estrecha amistad que según parece da, 



taba de· varios años atrás. Con anterioridad de unos 
días al seis de octubre próx~mo pasadq (1953), los 
Sres. Jaime Ossa Escallón y Alvaro Sánchez Ascué · 
naga experimentaron algunas dificultades de orden 
económico, y con tal motivo, en una de sus muy 
frecuentes entrevistas cuotidianas, hablaron sobre 
la necesidad de obtener dinero por cualquier me
dio. Fue así como un ·día, como a mediados de la 
semana anterior al hécho que se investiga, Jaime 
Ossa Escallón le dijo a su arr.igo Sáenz Ascuénaga: 
"Hombre, yo soy capaz de cualquier locura; yo no 
sé qué hacer, pero tengo que hacer algo; ¿qué te 
parece un robo?", a lo cual Sáenz Ascuénaga con
testó: "Prométeme que a nadie más le vas a pro
meter esto; yo estoy decidido a cualq,uier cosa". 
Así quedó sellado el pacto dirigido hacia una ac
ción ilícita. 

"El domingo, cuatro de octubre, volvieron a 
hablar sobre el mismo tema mientras se tomaban 
algunas copas, y en la mañana del lunes acorda
ron salir de Bogotá, "a cua·lquier parte". Jaime· 
Ossa resolvió llevar, como de costumbre, un ma
letín con ropas de campo, una máquina de escri
bir portátil, una cartera eón papeles y dos pistolas 
calibre 22 que usaba para entrenamientos de tiro 
al blanco. Oyeron misa y comulgaron en el "Vein
te de Julio", luégo resolvieron "dar vueltas" sin 
destino fijo dentro de la ciudad, y finalmente, 
comprendiendo que el automóvil 'que estaban 
usando podría ser reconocido en cualquier parte, 
optaron por valerse de Jaime Andrade para que 
éste les prestara su automóvil. En este momento 
a Jaime Ossa se le ocurrió una idea que pasó como 
un relámp'ago, consistente en usar un carro ofi
cial "para algún· robo o cualquier cosa que exi
giera huir o salir rápido", según sus propias pa
labras. Jaime Andrade, en efecto, podía hacer 
uso del carro oficial número 691 que le había sido 
asignado a su padre doctor Roberto Andrade, en 
su condición de Sub-Gerente de la Caja de Cré
dito Agrario. Una vez que obtuvieron el présta
mo de este vehículo, Ossa y Sáenz resolvieron Jr 
al cine; ]Ué'go, al devolverle el carro a Jaime An
drade en una de las calles del norte de Bogotá, lP. 
propusieron a éste que les dejara utilizar el ve
hículo al día siguiente, "para un negocio ilícito''. 
No le explicaron concretamente de qué se trata
ba, pero como él les preguntara si el negocio ilícito 
consistía en algún contrabando, ellos le respon
dieron que se trataba de algo peor. Acordaron, 
pues, una cita para el día siguiente, martes seis 
de, octubre, con el objeto de recibir el vehículo. 
El plan acordado con Jaime Andrade consistía en 
que éste les dejaría el vehículo estacionado en 

J11Dll)llCDAIL 

la cercanías del ''Tout Va Bien", carrera 7f!. con 
calle 72, y que mientras Andrade entraba al estao 
blecimiento ellos se apoderarían ·del automóvil, 
ya que desde temprano habían mandado hacer 
un duplicado de llave del carro. Esa tarde se fue
ron Ossa y Sáenz a pasear a una finca llamada· 
"Aguas· Claras" en las inmediaciones de Bogotá, 
donde pasaron la noche, y al día siguiente regre
saron anfes de mediodía con el fin de perfeccio
nar los detalles del plan. Procedieron, pues, a 
ponerse en contacto· con Andrade para lleva:· a 
cabo lo convenido y se· dirigieron a la casa de 
dicho señor donde se. afeitaron, cambiaron un tan
to su aspecto, recibieron unos anteojos para disi
mular más el parecido físico y se encaminaron 
luégo a una bomba de gasolina con el fin de de-

"jar bien acondicionado el automóvil 691 que iba 
1 a servir para cometer el delito. Mientras Andrade 

se ocupaba de tales menesteres, gasolina, aceite, 
etc., Jaime Ossa y Alvaro Sáenz hicieron sus úl
timos preparativos: redactar una credencial en pa
pel con membrete de la Caja Agraria, que los 
acreditaría como empleados visitadores de la mis
ma; acordar los nombres que usarían en el simu
lacro de visita a la su·cursal que pretendían asal
tar; escogencia del lugar del asalto y a)gunos 
pormenores más. Entre tanto Andrade había esta
do borrando las huellas que hubieran podido que
dar en el automóvil desde el día anterior, y una 
vez cumplidó este detalle, como un individuo 
cualquiera estuviera tocando con las manos el ve
hículo, Andrade les hizo caer en la cuenta de que 
allí quedarían las huellas de dicho sujeto, dando 

,a entender que con ello se crearía una pista falsa. 
Por todos estos servicios de Andrade, los jóvenes 
Ossa y Sáenz le prometieron alguna participación 
en dinero hasta üna suma de mil pesos o más. 

.Por último, Andrade convino en que una media 
hora después de que ellos partieran, pondría el 
denuncio por robo del automóvil para hacer más 

. verosímil el hecho de que el vehículo fuera en
contrado más tarde abandonado en algún lugar 
de la carretera central del norte. Para hacer apa
recer más real· el fingido- robo del automóvil, 
Andrade lé'S aconsejó romper el vidrio del vehícu
lo y les indicó cuál debían romper. Perfecciond
dos estos detalles, Ossa y Sáenz tomaron la ruta 
de la autopista, salieron luégo a la carretera cen
tral del norte y finalmente enrumbaron hacia 
Sopó, lugar escogido para el.asalto. Ossa maneja..
ba su carro partict¡lar, el número 42-18, y Sáenz 

·,conducía el número 691, de placas oficiales. 
"Mientras estos detalles se cumplían, Andrade 

procedí"a como lo babia prometido: dar la denun-

(J 
f 

( 
\ 
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cia por el supuesto robo del automóvil, para le. 
cual se valió de su 'hermana doña Ce(!ilia Andra
dc de Rodríguez. 
· "LlE:gados a Sopó, y después de haber dejado el 

carro P
1
articular de la familia · Ossa .estacionado 

frente a la finca "Hato Grande". vereda del mis. 
·m o nombre, jurisdicción de Sopq, dieron una 
vuelta a la población para conocer la salida y 
finalmente se presentaron a las oficinas de la ' 
Caja Agraria, donde presentaron sus falsas cre
denciales. Fueron atendidos por empleados, luégo 
por el Gerente y procedieron a interrogar al per
sonal de dicha oficina sobre temas de orden eco
nómico-social, e~aminaron los libros más impor
tantes Y, en fin, .permanecieron en las dependen. 
cias de la Caja durante las. horas de despacho 
para el público hasta eso de las cuatro y media 
de .la tarde, hora en que resolvieron dar culmina-
ción a <;us propósitos. -

''Salieron, pues, a dejar prendido el automóvil· 
luego con cualquier disculpa enviaron a· uno d~ 
los empleados a otra dependencia situada a poco's 
metros de la oficina principal de la Caja; con 
otro pretexto cualquiera, .hicieron entrar a una 
oficina de archivo fll Secretario de la Caja señor 
Bernardo Useche y, aprovechando un instante en 
que dicho señor se agachaba a recoger lo que 
pareda ser un rollo de cinta para máquina su
madora, Jaime Ossa le descargó un golpe en la 
cabeza; como este golpe no fuera suficiente para 
drjar sin sentido al emplE'ado, Ossa le propinó 
un segundo golpe· con las cachas de la pistola. 
Al grito proferido por Useche acudió el Gerente 
y al aproximarse éste, fue puesto, fue puesto (sic), 
como se dice en el argot del hampa ''manos arri
ba". Entre tanto, Sáenz se ocupaba de hacer otro 
tanto con 'la señorita Ana Isabel Arango S., em
pleada tambiéñ de la Caja, ·Y una vez que obtu
vieron el dominio de la situación ob}igaren a di
cha señorita a abrir .la caja fuerte de donde 
sustrajeron una suma mayor de dos mil pesos. En 
estos momentos, y tal vez involuntariamente, se
gún dice Ossa, se le disparó la pistola, que los 
obligó a apresurar la fuga. Salieron apresurada
mente de las oficnas de la Caj·¡:t. tomaron el ve. 
hículo 691, que habían dejado estacionado cerca 
de la p_uerta, y se dirigieron hacia el lugar donde 
habían dejado el automóvil 4118. Llegados allí 
tomaron el ·a,utomóvil particular, h~biendo roto 
previamente el vidrio del 691, tal como se lo habíá 
aconsejado Jaime Andrade, y partieron haci¡l Bo
gotá. En la capital se enteraron de que las auto
ridades de Sopó habían iniciado la investigación 
y de .que se tenían algunas·'f)istas más o menos 
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seguras, por lo cual resolvieron dirigirse a Puerto 
Berrío, luégo a Medellín, y finalmente a Barran. 
quilla, donde permanecieron varios días enterán
dose de la situación a través de la prensa y pro-· 
curándose un medio para salir del país. Como la 
salida del país les presentara algunas düiculta. 
des, resolvieron regresar y hacerse presentes ante 
las autoridades. Durante todo este tiempo Jaime 
Andrade se ocupó en hacer más' real el simulado 
robo del automóvil, borró 'cuidadosa!Jiente. las 
huellas digitales que hubieran podido quedar en 
el vehículo, amplió la denuncia formulada por 
su hermana se presentó a reconocer el carro, y 
finalmente, resolvió guardar el más absoluto si
lencio durante quince días, pese a que él más que 
nadie sabía quiénes eran los autores del asalto a 
la Caja Agraria y cuáles eran los preparativos 
que ·hablan hec}'lo para tal fin". 

EL FALLO DEL TRIBUNAL 

Es este una meritoria pjeza jurídica en que se 
analizan, a fondo, los distintos elementos de prue
ba que sostienen la imputación del cargo de robo 
a -Jaime Andrade d~l Castillo, y donde se expo. 
nen; de manera ordenada y erudita, las teorías 
más notables sobre> el problema' del dolo, exami
n;!ndose las opiniones de Carrara, Sebastián So
ler, Frank y otros, al respecto_. 

Sostiene el Tribunal que, aunque Jaime Andra
de del Castillo ''no sabía concreta o específica
mente que la víctima del ilícito iba a ser la Caja 
de Crédito Agrario de la cual era sub-gerente su 
padre", y a pesar de que ignoraba; por otra parte, 
que sus amigos habían acordado la comisión de 
un robo, el cargo de complicidad en este delito 
le es, legal y jurídicamente, reprochable al mismo 
Andrade del Castillo, a título de dolo EVENTUAL 
o de dolo INDETERMINADO. ) 

La Sala ha d~ referirse, con alguna extensión, 
a· estos últimos aspectos de la sentencia acusada, 
que son de innegable· trascendencia; pero sólo 
más adelante, al estudiar los cargos de la deman- · 
da de casación y las observaciones de la Procura
duría sobre el particular. En cuanto a 'las cues
'dones de hecho, vale decir, a las relacionadas con 
las pruebas ·recogidas, en el proceso, como ele
mentos de imputación de una concreta actividad 
material al procesado -la misma que el Tribu
nal valoró como constitutiva de complicidad no 
necesaria o simple· cooperación en el robo- es 
importante,_ desde ahora, transcribir Y. comentar, 
sucintamen~e. los apartes que siguen: · 

."La participación de Andrade consistió en he. 
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chos, promesas previas e instrucciones que sirvie
ron eficazmente para la comisión de un hecho ilí
cito. Sabía Andrade de antemano, CONCRETA
MENTE, ¿cuál sería ese hecho ilícito? NO LO 
SABIA. Se imaginó que se trataba de un c~mtra
bando, pero cuando sus compañeros le dijeron 
que no era eso, sino otro Jllli80!l" Slll J!lll"O][JÓSito, An
drade, lejos de retirar su concurso, lo siguió pres
tando con hechos, promesas e instrucciones qué 
nada tenían que ver con la introducción de un 
contrabando, sino con algo más grave ... Para la 
Sala no existe la me1;1or duda de que Jaime An
drade p!l"esió SIUI collaboracñón ma~ell'iall para la 
ejecución de un hecho ilícito". (Mayúsculas y 
subrayas de la Sala de la Corte). 

"Jaime Andrade, al prestar su concurso a Ossa 
Escallón y Sáenz Ascuénaga, obró <Con intención 
de cooperar concretamente en un robo que se 
iba a consumar en perjuicio de la Caja de Crédito 
Agrario y de la Caja Colombiana de Ahorros? La 
respuesta de Jaime Anclrade es negativa. Más aún, 
dice que de haberlo sabido no les habría prestado 
su concurso por ninguna suma de dinero, pues 
primero estaba el honor de su padre, a la saz.ón 
sub-gerente de la Caja de Crédito Agrario. ·La 
respuesta· ele Ossa y Sáenz es también negativa. 
La Sala, a su vez, contesta también EN FORMA 
NEGATIVA, porque no está prolbado lo contrario 
y, en camll»ño, Obll"an i!ll.diicños II:!IU!e dejan en eY áni
mo Ya ~~:onnvñ~~:cñón «l!e Gl[11n·e Jaime &:mllll"ade llllO salhlña 
conetretamen\te o especñiiicamten~e qune la vñctiima 
del ilí.cñto iba a ser la <Caja l!lle <Cli'él!llñ~o A\.g'li'ario 
qlje lla cuna] e!l"a sunll»-ge!l"eJIU\te sun pal!llre". (Mayúscu
las y subrayas de la Corte). 

Se aceptan, pues, por el Tribunal, como verda
des inconcusas y presupuestos de valoración jurí
dico-penal, estos hechos: 

a). Que Jaime Andrade del Castillo cooperó 
mate:rialmente en el robo, aunque no en los mo
mentos consumativos, labor que correspondiÓ!, 
exclusivamente, a Ossa Escallón y Sáenz, Ascué
naga. _ 

b). Que el mismo Andrade del Castillo ignora
ba, en absoluto, qué clase de delito iban a c-on
sumar sus compañeros, o a qué forma. concreta de 
actividad ilícita se dedicarían Jos tales. 

e). Que mucho menos sabía ni sospechaba el 
procesado que la Caja Agraria de Sopó tendría, 
en ·algún modo, qué ver con el "contrabando", o 
ser sujeto pasivo del "a1go peor" de que le ha
bían hablado los otros. 

d). Que, finalmente, la cooperación de Andrade 
del Castillo no habría tenido vigencia,. si éste hu
hiera sabido que iban a asaltarse, precisamente, 

oficinas que, _por razón del cargo del padre, de· 
pendían de éste en cierto sentido, como sub-Ge· 

, rente de la Caja de Crédito Agrario. 
Las observaciones que anteceden, son de graü 

importancia para la decisión del ¡pllléMunm:m de lm de
manda, coclo se verá en su lugar, y por estsl CS!U-

sa, se ponen de relieve desde ahora. · 

(< o o 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

Correspondió llevar su voz al señor· Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal. Advierte este acu
cioso funcionario que "la discusión verss. sobre 
un problema de estricto derecho", como ocul:'re 
en realidad. Consecuente con este enfoque, expo
ne, comenta y aplica al caso debatido las opinio
n€.'3 que la doctrina jurídica ha venido elaborando 
sobre el dolo y la complicidad, a través de f:nllos 
de 1a Corte y de las lucubraciones de Maggiore, 
Pessina, Soler, Manzini, Carrara y otros. Termina 
el señor Procurador solicitando se accede a la 
invalidación del fallo . acusado y resumiendo sus 
conclusiones, en los siguientes puntos: 

l.-CAUSAL 2~ 

"1 ?.-Reducidos los hechos a sus proporciones 
más simples, de acuerdo con lo admitido expre
samente.· tarit6 en la sentencia como en la deman
.da, se sabe que dos jóvenes amigos en trance de 
aventuras por circunstancias diversas conectadas 
con su personal situación económica, resolvieron 

. acudir a un tercer joven amigo para que les pres
tara el carro oficial que el padre de éste tenía a 
s4_ servicio como sub-gerente de la Caja Agraria; 
y que para disimular la falta del vehículo acor
daron simula,r una sustracción o un robo del mis
mo, mE'diante la pres~ntación de un denuncio por 
tales hechos supuestgs; o que se hizo en re·alidad 
una vez que lo hubo entregado el joven que así 
había convenido con sus amigos, esos y otros 
detalles anteriores y concomitantes· de la entrega, 
además de la recompensa convenida, todo para 
facilitar el uso del automóvil por parte de Tos dos 
primeros jóvenes y para prever por parte del úl
timo lqs resultados de los reclamos o de la notoria 
falta de diého objeto ·en su casa familiar". 

"2.-Pero lo que resalta con caracteres inconfun
dibles a través de los detalles y episodios que re
latan ·los autos, es precisamente. el desconoci
miento completo del uso que los solicitantes de
bían hacer del vehículo coti' placas oficiales, de 

), 
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. ' 
las intenciones definidas que tuvieran con él, del 
plan que deberían desarrollar una vez que lo re- . 
cibieran de Andra,de, en el sitio y a la hora con
venidos previamente". 

"3. Hacen resaltar las J?iezas procesales y la 
sentencia y la demanda, la pregunta formulada 
por Andrade sobre los propósitos que persiguie
ran con el automóvil los otros jóvene'S; y se hace 
relievar el contenido de la inte¡rrogación, y el 
carácter irónico de la misma, al inquirir Andrade 
si se trataba de un contrabandó y la consiguiente 
e inmediata re-Spue;;ta de uno de los solicitantes, 
de que se trataba o se podía tratar de algo peor, 
sin especificar en qué consistía exactamente ese 
migo peor y en un tono burlón manifiesto, o en 
una· ''chanza" de la cual se ha traído la compro. 
bación requerida". (Subrayas del original). 

''4.-En todo caso existe un perfecto acuerdo en 
el sentido y en la ma1_1ifestación humorística de 
la pregunta y de la respuesta, sin que ni una ni 
otra puedan tomarse en forma alguna como el 
t!lO!l!locimiento siquiera aproximado del delito que 
irían a cometer los jóvenes que pidieron presta
do el automóvil, ni menos como una representa
cfión de los resu.ltados que se irían a ·producir con 
el uso indebido y delictuoso del vehículo; ni si
quiera como una posibili.dad de r~presentarse 
t!llaramente tales efectos con relación al préstamo; 
y muchísimo menos como la intención manifiesta 
e inequívoca de cooperar a la acción delictuosa 
que debería realizarse horas después en Sopó con 
el robo a la Caja Agraria de esa población que 
llevarían a cabo los ocupantes del vehículo pres
tado por Andrade" (Subrayas del )original). 

"5. E's io cierto que en este particular, sola
mente se está en presencia de un~ acción sepa
rada de la otra; que puede considerarse aislada
mente como delictuosa, en cuanto se .iba a simu
lar un robo del automóvil con placas oficiales 
-que no se había verificado- y además se iba 
a presentar un denuncio temerario o falso ante 
las autoridades por ese, supuesto delito;· pero en 
modo alguno puede encontrarse la relación de 
C9lallSin a efecto entre tales 'hechos -qué se repi
ten-, pueden considerarse como delictuosos, y 
los otros eminentemente delictuosos del asalto y 
robo a la Caja Agraria de Sopó, llevados a cabo 
por los jóvenes que consiguie•ron en préstamo el 
automóvil oficial". (Subrayas del original). 

''6. No se reunen aquí, por mucho esfuerzo que 
se haga en enumeración de hechos preparativos, 
los pres11!p1llestos básicos del dolo eventual, ni 
aquellos elementos que caracterizan una putici
Jl.ll$.t!lióllll. o t!lomicurso efectivo en el delito de robo a 
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la Caja .Agraria, como quiera que se carece de 
lo fundamental que es el conocimiento adecuado, 
la intención de participar en tales hechos delñc
tuosos, la representación d'e los resultados y aun 
la posibHidad de representárselo~ y mucho menos 
la voluntad de cooperar en la producción de ta
les efectos o en la realización de tales actos ilí
citos". (Subrayas del original). 

''7. El hecho de imaginarse Andrade -halagado 
con el préstamo del automóvil al servicio de su 
padre,con ·,una suma que se le' ofreció al. efecto
que podría tratarse de un contrabando o de otra 
aventura peor, no coloca dicha hipótesis en el 
mismo género de delil}cuencia a que se refiere el 
maestro Carrara al hablar del exceso en el fin y 
a propósito de la falta de concordancia entre la 
acción y la voluntad; puesto que por ur;¡.a parte 
se contemplaría en el. contrabando supuesto, un 
delito de carácter fiscal y por la otra, como opor
tunamente se advirtió, el medio contemplado de 
prestar el vehículo oficial y simular su robo, no 
venía a producir por 'su naturaleza "el resultado 
más atroz", o 'sea para el caso que se contempla 
en este asunto, no venía a ser el único medio eficaz 
que por su naturaleza determinara la comisión 
del delito de robo a la institución de la Caja Agra
ria". (Subrayas del original). 

"8. Y. como se ha hecho resaltar con toda la 
razón,' menos podía estar en la mente y en la in
tención de Andrad~ ~l prestar el vehículo con la 
v'oluntad de que se produjera , dicho li'obo, por 
cuanto como lo tepitió en sus indagatorias, de 
haber conocido o sospe'chado siquiera que podía 
utilzarse el vehículo en los menesteres delictuo
sos de un robo a ·la institución donde trabajaba 
su padre, por ningún' motivo habría consentido en 
prestarse a facilitar la aventura de sus amigos, 
que se la hubo de imaginar -según sus explica
ciones- con finalidades profundamente diferen-· 
tes a aquellas que vinieron a cumplirse, en des
acuerdo total con su modo· de pensar y de prever 

· y con su voluntad perfectamente ajena a la in
tención de ocasionar tales resultados o de cometer 
un delito como el que se consumó". (Subray¡,¡s del 
original). 

- · "9. Esta es la realidad procesal y por ninguno 
de los· aspectos desfavorables en grado sumo que 
se considere la actuación de Andrade pueden en
contrarse los elementos que configuren el dolo 
en su actuación para el delito de robo por el.cual 
se le condenó y tampoco se cumplen los presu
puestos de la complicidad, ni en el grado de l'rin
cipal ni· el de accesoria, pues ciertamente la ayu
da que prestó en los actos preparatorios no pue-



de confundirse con el aporte de un verdadero 
cómplice, pues no sabía que eli'a Jllllllli'& Xm ICOil!lSllll
llllll:l!.ICñÓllll de un delito contra la propiedad, l!ll.Ü me
llllos I!Jlt!l<e i!])a & se!i' Jlllll"el!lñsa.llllllell!lte ]llla!i'a un asalto y 
Ii'ollDo m la Caja .A\g!i'm!i'ia ~~: §o]llló, que fue el delito 
cometido por sus amigos sirviéndose entre otros 
muchos medios del uso del vE·hículo con placas 
oficia1es". (Subrayas del original). 

"10. Para que pueda sostenerse además que 
Andrade cumplió promesas anteriores al delito y 
que como tal dE·be considerarse como cómplice en 
la.s condiciones previstas en el artículo 20 del Có
digo Penal, sería indispensable la demostracióa 
de que el sentenciado coqocía o podía represen
tarse inequívocamente el delito que irían a co
meter sus amigos y solllre tal conol!limiellllto e in
t<ell1tción y CO!l1t ~afies lhmses firmes hunbie!i'a cumpJi
,i!llo sus promesms anaerioli't~s". 

"Pero como ya se advirtió, si Andrade presen
tó el dtinuncio sobre un hecho falso, cumpliendo 
la promésa hecha al prestar el vehículo, lo hiz,J 
sobre la base y el convencimiento qe que se tra
taba de coadyuvar a disimular lá falta del ve
hículo en su casa y por otra parte para que la 
simulación del robo del carro, único asunto que 
conoció y consistió (sic) pudiera tener la viabilidad 
requerida". 

II.-Causml :i.ll-. 

a). "El cargo se encuentra suficiente (sic) de· 
mostrado ante todo por la explícita referencia a 
la argumentación empleada para fundamentar la 
causal segunda y·· encontrarse en consecuencia 

·probada en grado satisfactorio la carencia de dolo 
en los hechos atribuidos a Jaime Andrade y el!l 
Cll!&llllto se !i'efe!i'Úa al ilficiú:1 ]JlOl!' el cual se le Colll~ 
«llennó. Pero sobre todo encuentra comprobacióll 
requerida el cargo con las consideraciones ati
nentes a las exigencias del artículo 20 del Código 
:?enal para es~ll'Uxctnnrrarr la complicidad en cual
·~uiera de ;;us manifestaciones". 

b). "Al estudiar la complicidad y los aspectos 
legales y doctrinarios fue preciso repasar todos 
aquellos elementos que la integran en sus varias 
clases y delimitar con toda precisión los elemen
tos del conodmiellll~o adecuado del hecho. ilícito 
en el cual se Jlll:l!.!i'ticiipa y la intención cristalizada 
en una expresa mannlfestación de volumtad, para 
producir el hecho o para admitir sus consecuen
cias, así no se hubieran previsto en su totalidad 
y fuera en cierto modo tácito el concurso de la 
voluntad para tales e1ectos". 

LA DEMANDA DE CASACION 

Invoca el recurrente las causales 2~ y 1~ del ar
tículo 567 del C. de P. P., la últimá como conse-
cuencia y complemento de la primeramente al.:· 
gada. 

Causal 2l1-,_:_Cree el recurrente que, en la sen
tencia acusada, se atribuyó a los hechos cometi
dos por .Taime Andrade del Castillo un valor 
probatorio que no tienen, negándoseles, en cambio, • 
el valor que, de suyo, ostentan. Hechos que, 
·'erróneamente interpretados, sirven en la senten. 
cia para demostrar la E'Xistencia del dolo, como 
elemento constitutivo y fundamental del delito 
de robo y vincular como cómplice de tal delito" 
al mencionado Andrade del Castillo. 

Gira, pues, el reparo fundamental de la dt!
m:mda alrededor del significado que los hechos 
jurídicamente relevantes, establecidos en el. pro
ceso, puedan tener como manifestaciones de una 
actividad intencional o presidida por el dono, cuya 
.existencia, par? el caso. de Andrade, niegan de 
consuno el recurrente y el señor Procurador. 

Causal lli-:-Consecuente con este enfoque pre
vio de la ctlestión, sostiene el demandante que el 
fallo acusado viola la ley penal sustantiva, a tra
vés del mecanismo de una aplicación improcc
clents._ }•a que el artículo 20 del Código Penal su·· 
pone, r.ecesariamente, que el comportamiento allí 
previsto haya sido a<;ompañado de do!o Y· que, 
con frases de Mezger, "el cómplice debe saber 
que presta el auxilio y para qué lo presta". 

"Jaime Andrade del Castillo -anota la deman
da--- u o sabía que se iba a cometer Ún atraco a 
la Caja Agraria, y no conoció el hecho que iba 
a cometerse. En tal forma, no puede entenderse 
responsable de haber cooperado ,porque no pw·
de atribuirse el hecho de simular el robo como 
acto doloso encaminado a la perpetración de otro 
delito. En la fórmula amplia del artículo 20 al 
decir: "El que de cualquier otro modo coopere a 
la rjecución del hecho", no puede entenderse que 
se elimina el elemento subjetivo de la intención;· 
porque para cooperar de cualquier modo a .la 
:·je'cuéÍón de un hecho es indispensable conocer 
el hecho. En cuanto el hecho se desconozca, cuaJ.
quief colaboración que a él se presta, aun en el 
.ra~o de que sea ilícita, no puede sumarse como 
ft:nómeno .de la acción e involucrarse como grado 
je participación o de complicidad en el delito". 

"En realidad de verdad, lo que ocurre es que 
no ¡.;uede hablarse de complicidad por cooper'l
ción, sin conocimiento y más aún, sin dolo di· 
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rectó. La forma eventual no es admisible con. 
forme a nuestro estatuto, sino en cuanto el que 
participa o presta la colaboración conoce el he
cho y colabora en su ejecución; ratificando los 
hechos eventuales que de él puedan derivarse". 

* * * 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
¡¡ 

Análisis tlle los cargos relacionados con la caus,al 2~ 

Aunque ia cuestión probatoria se plantea siem
pre, cuando se alega esta causal, como asunto de 
previo examen, ya que la ley se re'f~ere a ·:errada 
interpretación o apreciación de los hechos", por 
GlÚsa de la defectuosa valoración probatoria de 
los mismos, ello no requiere, en este caso, mayo
res análisis. 

Respecto a la actividad puramente material de 
Jaime Andrade del Castillo, en relación con el 
hecho central del asalto y robo a la Caja Agraria 
de Sopó, no existe discrepan~ia entre los puntos 
de vista del fallo y los de las partes. Acordes .se 
hallan todos en que Andrade del Castillo prestó, 
vountariamente, a sus compañeros de sindicación, 
el automóvil en que viajó uno de los asaltantzs: 
en que prometió simular o ayudar a simular un 
robo de dicho vehículo; en qu~ cooperó con estos 
en los actos preparatorios del viaje de Bogotá a 
Sopó; en que empeiíó su palabra . de denunciar 
el supuesto robo del mismo vehículo, como, en 
efecto, lo hizo, valiéndose primero de su hermana' 
y compareciendo luégo, personalmente, a testifi
car con mentira ante la justicia; y, en fin, en to
dos los hechos principales' a que se refieren las 
diversas trascripciones y comentarios que han 
venido haciéndose. 

También están de· acuerdo las partes y el Tri
bunal sentenciador 'en que Jaime Andrade del 
Castillo ignoraba,., concretamente, al ejercer la 
actividad ext~rna referida, que Jaime Ossa Esca
llón y Alvaro Sáenz iban a servirse del automó
vil prestado, precisa y exclusivamente para co· 
meter un ROBO; y en que, mucho menos, sabía 
que el robo habría· d~ consumarse c:ontra los inte
reses de la Caja Agraria, agencia de Sopó. 

Avanzan, 'aún más, las partes y el fallo en este 
respecto, pues tácitamente admite el último la 
sinceridad y veracidad de 

1
'.Andrade del Castillo·, 

cuando expresa que, de habE.T sabido que, con su 
conducta, iban a lesionarse los intereses económi
cos de una entidad a cuyas órdenes trabajab~ su 
padre, de ninguna manera habría cooperado con 
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sus amigos y se habría. abstenido en absoluto de 
prestarles ayuda. 

Por manera que la actividad. simplemente exter
na de Jaime' Andrade del Castillo no se discute. 
Se acepta por todos como una realidad, admi
tiéndose por las partes (recurrente y Ministerio 

. Público) que, desde tal punto de vista, no ha 
habido _defectuosa valoración de las pruebas. 

La discr?Pancia radica -como habrá po-dido 
observarse- en la significación última de dicha 
actividad, ya que, al _paso que la sentencia acu
sada la interpreta como perfectamente intencio
nal, al menos a título del dolo indirecto o del 
eventual, el Ministerio Público y' el demandante 
sostienen la ausencia de dicho elemento, y· de 
consiguiente, el error de considerar al acusado 
culpable de complicidad, en el delito de robo por. 
el cual se le condenó. 

Basta, de consiguiente, dilucidar el acierto o 
desacierto .de la significación atribuida a los he
chos por el Tribunal. Así habrá de hacerse, coh la 
advertencia de que, aunquJ sea forzoso extender
·se más de lo común en dicho análisis, por causa 
de la gran importancia de los temas y lo variado 
de las opiniones de los doctrinan tes, no. se aludb;á 
sino a algunas de éstas, en cúanto la Corte lo 
estime necesario o conveniente para mejo• .apoyar 
sus conclusiones. 

Se plantea, pues, esta cuestión básica: son le
gal y jurídicamente expresivos de acción dolosa 
los hechos materiales imput~dos a Jaime Andrade 
del Castillo, es decir, las mudanzas físicas en que 
él actuó como agente y cooperador? 

Esta· cuestión es fundamental, porque de la ma
nera como se absuelva dependen las conclusiones 
del juicio de culpabilidad, es decir, si tales he
chos son penalmente reprochables a Jaime Andra
de del Castillo. Es lo que se hará a continuación. 

lEl problema de~ dolo. 

l. El dolo, como integrante del delito, no lo 
constituyen solamente elementos psicológicos. Se
gún lo advierte, en afortunada síntesis, un fallo 
~del Tribunal argentino de Santa Fé, ''el derecho 
penal tiene en cuenta el fenómeno interno, psí
quico; pero le da un tratamiento particular que 
lo convierte en expresión técnico-jurídica, y no 
lo identifica ni con la voluntad ni con la repre
sentadón". · 

2. Por lo mismo que ·no se trata de un factor 
exclusivamente psicQlógico, · su presencia, en los ~ 
ca~os particulares, no· puede verificarse -para 
efe e tos del juicio de culpabilidad- sino refirién-



dolo a la ley penal, pues, como observa. el alu
dido fallo, el· dolo supone "la relación a un ord~n 
normativo frente al cu.al el hecho ha sido con an
terioridad lógica calificado". 

De parecer semejante es Marcelo Gallo, en su 
monografía sobre la mater.ia, quien propugna por 
la elaboración del concepto de dolo sobre las ba
ses que le dé la ley positiva, interpretada con es
pecial criterio sistemático. 

·3. Esta~ bases se manifiestan, en la legislación 
colombiana, con la generalísima del Art.' 12 del 
Código Penal, según el cual "las infracciGnes co
metidas por' personas que no estén comprendidas 
en la disposición del artículo 29, son 'INTENCIO
NALES o culposas". 

El legislador contrapone a lo cMl¡¡mso, lo inten. 
cñoll!al. Y no cabe duda de que esta {lltima deno
minación corresponde a lo que otros códigos y la 
doctrina jurídica conocen como doloso. 

4. No se parte, pues, de la base de una defini
ción, como lo hacen los códigos que dan la del 
dolo. Se esboza, tan sólo, un deslinde l?'J1tre dos 
grupos de infracciones: intencionales, las unas; 
c1ll!llJ!»IlllllllS, las otras. 
, Pero estas últimas sí las define la ley colombiéi. 
na, y su definición esclarece, en parte, el proble
ma del i!llolo, Desde el punto de vista del derecho 
positivo, la C1ll!lpa iiJ!Ueda de-terminada como ur,a 
falta de previsión de ¡lo previsible, o bien como 
un confiar imprudente en que no se realizará lo 
previsto como posible~. Con esta definición, que
dan, en parte, establecidos los )imites del llama
do dliJillo evellll~llllmii, como habrá de verse adelante. 

Lo trascendente es que nuestro derecho penal 
positivo contempla hechos punibles cometidos sin 
ñll}l~ell!ció¡¡n, y. otros, 'Con intención o intencionales. 
Y el empleo de esta:palabra por el Código Penal 
facilita, hasta cierto punto, la comprensión del 
significado legal del «l!olo, ya que, 'tanto en su sen
tido etimológico como en el propio y usuaL. del 
vocablo, intellllción es direcci?n voluntaria del 
agente hacia determinada meta, previsfa como po
sible, o mejor, como realizable. 

.5. Por ello mismo, es decir, por causa del em
pleo legislativo de dicho término, en vez del de 
i!llolo, de orígenes un tanto confusos, la tracl.icio
nal discusión de los d.octrinantes sobre si el dolo 
es sola vollllllmltaall o sola l'flJ!»lt'esentación, o, a un 
tiempo, volun~ai!ll y r4~plt'eselllltacñón· del evento tí
picó incriminado con pena, viene a quedar rele
gada a segundo término, ya que el vocablo "inten
cional" de vieja raigambre latino-castellana, lo 
comprende todo: lNlpiresentmciólll y voluntad. 

8. "lLa illll~ención, dice Rocco,. es voluntad en 

cuanto tiende interiormente a un objeto. No es 
posible copcebir una voluntad sin objeto, porque 
no se puede querer simplicñte~r; se debe querer 
un quid, lo que es el objeto, el fin, el motivo de 
la voluntad. Entonces, la VIDihmtad I!Jll!le ~femlle ·a 
un fin, se llama HN'll'IENCHON". (Subrayas y ma. 
yúsculas de 1á Sala). En otras palabras, no puede 
hablarse de actos intencionales, allí donde no ha 
habido representación sobre cuyo contenido la 
voluntad se actuó o determinó; tampoco donde la 
sola rep~rl!lsentación baya carecido de la eficacia 
psicológica suficiente para proyectarse sobre la 
voluntad y envolverla en el dinamismo del quf'-

. rer o consentimiento .. 
Brillantemente expone Carnelutti el aspecto 

psicológico implicado en el dolo o la intención 
criminal, cuando expresa: 

"Entre la caída y el lanzamiento de qna piedra, 
existe, o p~r lo menos nosotros creemos que exis
ü.•, esta diferencia: la piedra que cae va hacia cual
quier parte, mientras que la piedra ·arrojada va 
hacia un blanco. Un hombre que se mueve, a dife
rencia de una cosa que se mueve, tiene una meta". 

. "La meta o el blanco son cosas tan reales CQITIO 

el movimiento. Pero su realidad es psicológica, 
no material. Está dentro de nosotros, no fuéra. 
Añadamos que pertenece al campo intelectivo. Es 
uno de los milagros que realiza nuestra inteli. 
gencia, capaz de . representarse a sí misma una 
mutación del mundo externo antes de que ocu
rra. A este propósito hablamos de finalidad (sco
po); y la etimología aclara el mecanism0 del fe-

q nómeno, que consiste en una proyección anticipada 
de la realidad exterior sobre nuestra mente". 

"Pero no basta el fin para determinar la for. 
ma. La representación mental de un evento es 
una condición necesaria a este respecto; pero no 
la condición suficiente. La finalidad no es más 
que la mitad del material psicológico del acto, y 
permanece, en efecto, .en la espera intelectiva; 
PERO EL HOMBRE NO ACTUA SI A LA IN
TELIGENCIA NO SE ASOCIA LA VOLUNTAD. 
Esta es la que llena el vacío entre el punto de 
partida y el de llegada, entre la piedra y el 
blanco". 

"Este segundo ingrediente o componente de! 
acto jurídico es quizá el que hasta ahora ha lla
mado en mayor medida, tanto en el campo de 
los actos lícitos como en el de los ilícitos, la 
atención de los juristas; por su particular con
formación, tal elemento toma aquí el nombre 
de CONSENTIMIENTO. Pero también para los 
actos ilicitos el elemento psicológico ha sido ob
sE:rvado, en el campo civil, bajo las formas del 
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DOLO y la CULPA, y en el campo penal, donde 
su existencia. ha sido afirmada, no sólo por la 
doctrina, con las declaraciones más solemnes". 
(TEORIA GENERAL DEL ,DELITO). 

8. Existe una rara uniformidad en las distintas 
legislaciones, en cuanto contemplan como nece
saria y lógica la ·diferencia aludida entre grupos 
de delitos: intencion-ales o dolosos, de una parte, 
y cUlllposos, de la otra. 

La misma uniformidad se presenta; en relación 
con los diversos matices o grados de la intención 
cdminal, lo cua~ conduce a distinguir varias 
clases o especies de dolo .. Correlativamente, en 
los distintos tipos penales ·creados o' reconocidos 
por los Códigos punitivos, se .refleja aquella di
versidad de matices, mediante la incriminación 
de penas que van cambiando ~ oscilando, según 
sea la calidad de' aquellos. 

El fundamento de todo ello, lo explica de esta 
suerte el mismo Carnelutti: 

"RELEV ANClA DE LA INTENCION DEL 
AGENTE 

'' ..... se plantea el problema en torno al valor 
de la intención para la valoración penal del :acto. 
Tal problema' sería resuelto en sentido negativo, 
si la valoración penal se hiciera según la forma 
y la causa, independientemente de la intención, 
de manera que el daño resultase castigado en la 
misma medida, tanto si ha sido producido con 
intención coll1o si lo ha sido sin ella, lo mismo 
más acá como más allá de la intención. Pero se 
cÓ¡nprende fácilmente por qué esta solución ne
gativa debe ser repudilida por el Derecho: en 
realidad, la solución contraria se im~ne por las 
mismas- razones que inspiran la lucha contra el 
crimen mediante la pena; si ésta actúa influyendo 

, en las intenciones de los hombres, no es posible 
que la intención del que obra sea irtdiferente para 
la valoración penal del acto". (Obra citada). 

9. Se haría demasiado extenso el' fallo, si la 
Sala acometiese la obra de analizar todas y cada 
una de las especies y s;equisitos del dolo, :frente 
a nuestra ley penal y la doctrina jurídica. Se ce
ñirá, pues el estudio del que consiaera directa
mente relacionado \con el caso sub.judice, o sea 
E'l llamado dolo eventual. 

a). Según se advirtió atrás, cuando el artículo 
12 del Código penal colombiano define la llamada 
"culpa con previsión" como un acto cuyos efectos 
nocivos -aunque previstos por el agente- con
fió és~e, con imprudencia, en poder evitar, está 
señalando, en cierta forma, los límites del clloh1 
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eventual, muy semejante a aquella especie de 
culpa. Es, por vía de ejemplo, el caso de quien 
dispara contra alguien un al.'ma de fuego, con el 
sólo ánimo de quitarle el sombrero, confiando en 
que su destreza le ayudará a evitar ·la muerte o 
las l!O'Siones de ese alguien. Estos resultados de 
la acción, previstos y comúnmente previsibles1 no 
los quisO el agente. Se- los representó, tan sólo, 
como posibles. Y, si se produce uno de ellos, no 
le es imputa.ble a título de dolo, sino de simple 
culpa con previsión. En el caso, existe represen
tación, pero no hay voluntad de concreción del 
resultado, como expresa WELZEL, al definir el 
dolo. Y ya se admitió que el dolo supone la pre
sencia de ambos elementos psíquicos: voluntad y 
repnsentacñón. 

Supóngase, en cambio, que el sujeto del ejem
plo anterior, al ·representársele como resultado 
posible de su conducta que la persona contra 
quien dirige el disparo llegue a ser muerta o he
rida por éste, se hace la consideración de que 
estos resultados no importan: no piensa o espera 
que podrá evitarlo; no ha,ce ni intenta hacer nada 
por evadirlos, sino que razona de· esta suerte:. si 
ocu:rre uno de los do~ (muerte o lesiones), me da 
lo mismo; corro con los riesgos, o los aslll!mo. Por 
lo demás, la muerte se produce. 
. El caso es muy semejante al primero. Mas con 

una diferencia específica: que, en aquél, el agen
te no ha asumido los riesgos o resultados posibles, 
expresamente representados o previstos. Unica
mente los ha tenido en cuenta co~o posibilidades, 
pero sobre la base pslíqUllica de que logrará evi
tarlos. Y esta es una de las cosas que espera y 
busca: que, a pesar de todo, no se produzcan. El 
comportamiento es imprudente, pero la vohm1ad 
no aparece ligada a, los resultados. En cambio, 
en la se&unda hipótesis, psicológicamente ha acep
tado aquellos eventos daño~os, aunque comllñcio
nados. Fuéra de la simple representación, ha ha
•bido, asimismo, voluntl!ld, consentimiento. Bien 
es cierto que esta forma de voluntad no es directa, 
sino condicionada: disparo, y si, con ello, hiero o 
mato, no importa. Pero, condicionada y todo, esa 
voluntad no deja de serlo. Se está entonces, se
gún lo ensefia la mayoría de los doctrinantes, en 
presencia ,del dolo EVENTUAL. Dolo que, justa
mente. por esta forma hipotética como la voluntad 
asiente a los resultados no queridos dlrec1amtan~e, 
llaman ·algunos autores "dolo conllllJ.cñoudlo''; y 
que, por la forma indirecta como la voluntad los 
acepta, clasifican algunos dentro de la especie 
denominada ''dolo i.lmi!llir~Mi>". 

b). No existen en la legislación penal colom
<Glllcetm-!1 
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biana, ya se anotó, disposiciones como la del ar. 
tículo 15 del Código Penal del Brasil, qqe define 
como doloso el delitQ (o crime), "cuando el agente 
quiso el resultado, o asumió el l!'ftesgo de pll'odl!ll·; 
cñr!o". Este astnmir el riesgo, que los intérpretes 
de dicha legislación entienden asumir vohJllll~lllll'io, 
caracteriza, sin duda, lo que los tratadistas cono
cen como dolo evell:lt\lllal o condicionado. Distinto 
de la cunlpa con Jllll'<evisión, ya que, en ésta, el ries
go del resultado posible no se asul(De, no se rati
fica; no se asiente a él, sin·o que, al contrario; se 
espera que no se producirá. Por lo demás, es evi
dente que, si un riesgo se asume por el agente, o 
mejor, el riesgo del resultado posible, existe en el 
acto psíquico respective no sólo volumtad, sino 
también ll'epl!'esentacftóm. 

Pero no significa lo anterior que, frente a las 
disposiciones del estatuto penal colombiano, no 
pueda elaborarse un concepto del dolo eventual. 
Sin duda que esta discutida forma o especie de 
i!l!olo no es ajena a nuestro sistema punitivo. Y su 
existencia y características pueden y deben ex
traerse, por el proceso de interpretación sistemá
tica preconizado, al efecto, por Marcelo Gallo, de 
elementos como los siguientes: 

l. De la orientación general del artículo 11 del 
Código Penal, conforme a la cual "Todo el que 
cometa una infracción prevista en la ley penal 
será responsable, salvo los casos expresamente 
exceptuados". 

El segundo ejemplo del aparte a), número 9, 
implica, sin duda, un caso más grave, que no en. 
caja dentro de la simple culpa con previsión. Y 
no está ni debe estar expresamente exceptuado. 
Luego se asimila a los demás casos más graves. 

II.-De la denominación característica que 'da el 
artículo 12 del Código Penal a las infracciones 
no cuRposas. El término "iñtencionales" es com
prensivo, como se ha venido observando, de, ac
ciones producidas mediante el doble mecanismo 
psicológico de la voluntaa:ll y la l!'epresentación. Y · 
el dolo eventual de los penalistas no deja de ser 
dolo o fenómeno "intencional"; ni desde el punto 
de vista del derecho positivo así interpretado, se 
presenta como excepción al doble requisito de la 
concurrencia de aquellos do~ elementos psíquicos. 

III.-De la definición dada por el Código para 
la cunipa. Porque si; previstos los efectos dañosos 
del acto, éstos sólo pueden imputarse a título 
de cunlposos, cuando se ha confiado imprudente
mente en poder evitarlos, los demás deben inte·. 
grarse dentro del otro grupo (intencionales), no 
sólo porque quedan excl.uídos, por definición, de 
los eollllstitUlltivos «l!e ·Clllll]llla con ]l}li'evñsñón, sino tam-

bién porque estos resultan ser "intEmcionales", 
desde el doble punto de vista de la _voluntad y Ym 
representación que los acompaña, y sin ·~ue sea 
óbice para ello el carácter indirecto o condicio
nado de la volición. 

IV. De lo dispuesto en normas positivas como 
las siguientes del Código Civil: 

''Artículo 29; -Las paiabras técnicas de toda 
ciencia o arte se tomarán en el sentido que les 
den los que profesan la misma ciencia o arte, a 
m'e·nos que apqrezca claramente que se han to
mado en sentido diverso". 

'
1Artículo 3Ó.- El contexto de la ley servirá 

para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, 
· de ~anera que haya entre todas .ellas la debida 
correspondencia y armonía. Los pasajes oscuros 
de una ley pueden ser ilustrados por,_ medio de 
otras leyes, particularmente si versan sobre el 
mismo asunto". 

"Artículo 32.-En los casos a que no pudieren 
aplicarse las reglas de interpretación anteriores, 
se interpretarán los pasajes oscuros o contradic. 
torios del modo que más conforme parezca al es
píritu general de la legislación y a la equidad 
natural". 

10. Queda, pues, esbozado el criterio de la 
Corte sobre el dolo en general y el l!llolo even\Cunai 
en particular; e, igualmente, resumidas las carac
terísticas de uno y otro, lo mismo· que el fwlda
mento de dicho criterio. Pero no sobra continuan. 
do el derrotero trazado, un intento de agotar di
cho análisis y, para ello conocer, en resumen, las 

_ opiniones "de los. que profesan la misma ciencia" 
del derecho, o sea, de los doctrinantes o tratadJs
tas de la materia. Ello contribuirá a aclarar 
conceptos. 

DOLO EVENTUAL: 

.Jfiménez de &súa: 

"Hay dolus eventualis cuando el sujeto se i'e
¡n·esenta la posibilhlla«l! de un resultado que no 
desea, pero cuya producción consiente, en úliima 
instancia, corriendo el riesgo de causarlo con tal 
de obtener el efecto que quiere ante todo". 

Von miip]!lel: 

''Se da el doluns eventURalñs cuando la producción 
del resultado antijuríQ,ico que, juntamente con el 
deseado, se repll'esenta como JiWSlilil>le, era preferible 
para el autor a la renuncia de su acto. Por el con. 
'trario, existe clllliJll& cuando la esperanza en la no 

9 
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producción del resultado antijurídico fue decisiva 
para la ejecución del acto" . 

.. !Priíns: 
"En el dolo eventual el autor es responsable 

de las consecuencias de su 1cción, porque él, ha 
quelrido el resultado no ya como cierto (que es· 
el caso deL dolo de~erminado o indeterminado), 
siho como ~probable o posible. Ha aceptado anti
cipadamente la eventualidad para el caso de que 
se reali.zase y, por ende, esta realización, en la 
que ha consentido, ha de referirse a su voluntad 
y se pena como voluntaria". 

!Costa e Silva: 

"Cuando el agente practica el ·acto teniendo en 
la mrnte cierto efecto, prro sabe que, concomi
tantemente con éste; o en vez de él, puede surgir 
otro, y lo aprueba. Si el agente cree poder evitar 
ese nuevo efecto, si espera que no se realice, no 
habrá dolo. Existirá, cuando· tnucho, culpa". 

'll'eoria de la probabilidad. 

El resultado debió ser previsto por el agente co. 
mo probable o altamente posible. Si se cumplen 
estos requisitos, se supone que basta esta 'lnanera 
de representación, y el hecho se imputa a. reo a 
título de dolo eventual, aunque la voluntad no haya 
asentido. (Grossmann, W. Sauer, Alimena, Finzi, 
Julio Klein. Citas de Jiménez de Asúa. DERECHO 
PENAL, tomo V.). 

'lreorías del asentimiento..sentimiento. 
J 

Algunos autores han tratado de resolver el pro
blema del dolo eventual, refiriéndolo a la posición 
afectiva que adopte. el· sujeto, bien ante la repre
sentación rt:al del evento, bien ante la misma re
presentación, hipotéticamente atribuída al mismo 
sujeto, a posteriori. Ya no se trata de la pura vo. 
luntad que asiente, sino de los sentimientos o afec
tos (deseos, aspiraciones, etc.) que dominan el ám
bito del comportamiento y le comunican a éste 
cierto carácter volitivo, con todo y la aparente 
pasividad del querer. "El Juez/penal deJ:>e probar, 
con respecto al dolo, dice RidHARD SCHMIDT,. 
además del saber de las consecuenciils del de'lito 
(y ciertamente además de la preyisión de la mera 

. posibilidad del resultado antijurídico), incluso un 
elemento ulterior que se puede caracterizar c-:;mo 
voluntad. Pero éste se limita a una aspiración al 
resultado, a un dese4!- del resultado. El autor debe 
haber concebido intrínsecamente la representación 

del daño posible, junto a aquellas posibilidades ul
teriores que de su obrar se deduzcan, sintiéndolo 
eomo un obstáculo de su resolución, y sin embar. 
go, DEBE HABER ACEPTADO,, APROBADO el 
daño, en el supuesto de que se produjera. La co
múnmente llamada 'voluntad' de las consecuencias 
que yacen en el futuro, fuéra de la resolución vo
luntaria, tienen por, tanto su· asiento, en verdad, 
psicológicamentJ considerado, en el sentimiento o 
sensibilidad. El dolo es la representación del rf'
sultado antijurídico, acentuada por un sentimien. 
to de aprobación". (Cita de Jiménez de Asúa, obra 
citada). 

'll'eorias hipotética y positiva d1l consentimiento. 

Procede la primera de REINHARD FRANK, 
·en sus comentarios a la legislación penal alemana. 
Su fórmula definitiva puede resumirse e•n los si
guientes conceptos ,suyos: 

"Si se llega a la conclusión de que el agente 
hubiera obrado incluso en el caso de conocimiento 
seguro, debe entonces afirmarse que hay dolo; si 
se llega a la .consecuencia de que en caso de ce
nacimiento seguro, hubiera omitido la acción, en· 
tonces el dolo debe rechazarse". 

La segunda es la de quienes profesan que el 
' dolo eventual debe tener, como cualquier otr<t cla. 

se de dolo, todos y cada uno de los requisitos alu
didos, o sea, voluntad y representación. Por tantu, 
sólo se da aquella espede, cuando, fuéra de· haber 
tenido el agente la representación o previsión dei 
resultado, como probable o posible, consiente en él, 
eventualmente, es decir, en la hipótesis o bajo' la 
condición de que se prodl!zca. Se asocian, pues, en 
el caso, como se vio, en el ejemplo propuesto atrás, 
los dos elementos psíquicos. 

Se recono·ce como exponentes de las doctrinas 
anteriores, del consentimiento, bajo su forma lla
mada positiva, a Von Hippel y Adolfo Prins, el 
resum~n de cuyos _puntos de vista se transcribió 
anteriormente; a Cuello Calón, Soler y otros. 

(' 

• Luis Jiménez de Asúa, cuya erudita discrimina-
ción ha seguido de cerca la Sala, expresa, como 
seguidor que es de la teoría del asentimiento, o 

· mejor, de la po'Sitiva del c?nsentimiento: · . 
"N o podemos aceptar' la pll'obabilidad o posibili

dad; es· decir, la mera representación, como funda
mento y esencia del dolus eventualis; porque, co
mo hemos dicho varias veces, la representación de 
lo meramente probable (o posible) desnaturaliza 
el concepto del dolo, y el C!ohas eventualis, aunque 
se refiere a un resultado de acaecimiento eventual, 

.\ 
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no por eso deja de ser dolo" (Subrayas del texto 
original) 

"En consecuencia, para nosotros, el dolo even
tual, como dolo· que es, necesita reunir, junto a 
las particularidades de las ~especies, los caracteres 
gl!)lllléll'icos del dolo, lo mismo que la especie pre
cisa tener las características. del génell'G. El ele
mento voluntad es esencial, y asel!lltill' es un acto 
vollitivo. Por eso, no hay dol11lls event11l!alis donde 
no existe consentimiento del agente en la hipoté
tic~ representación, que se ratifica para ei supues
to de que lo posiiblle se transforme en cierto. No 
insistamos más en este punto, puesto que demoS
trado quedó que se puede tenell' volm!lllliad de un 
resultado, que no se desea, que no se apetece ; se 
puede, por ende, consentir incluso en efectos des
agradables". (Subrayas del original). 

J 
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mismo puede concebir el resultado como clepen" 
diente o independiimte de su voluntad". 

Distingue, pues, dos aspectos en la cuestión, que 
resume así: 

1 

"a). EL AUTOR PIENSA EL POSIBLE RE
SULTADO COMO DEPENDIENTE DE SU VO
LUNTAD: EN TAL SUPUESTO SOLO PUEDE 
DECIRSE QUE LO HA QUERIDO SI HA CON
SENTIDO EN EL. . . . Tal consentimiento aparece 
excluido cuando el sujeto interviene precisamente 
para evitar el posible resultado. . . . Pero la deci
siva posición del agente respecto al resultado no 
debe ser tampoco una mera posición en la esfera 
del sentimiento. Lo determinante para la exten
sión de su culpabilidad no es el hecho de que esto 
o aqu~·llo. sea deseado o no por el autor, sino' más 
bien si HA QUERIDO O NO causarlo. En el QUE
RER concreto se manifiesta la personalidad del 

"No nos cansaremos de insistir en dos puntos. agente, y por ello sólo la denominada TEORIA 
La precaución con que es preciso manejar el dolo POSITIVA DEL CONSENTIMIENTO muestra el 
eventual y la necesidad d.e que exista el consentí- correcto camino". (Subrayas y mayúsculas del 
miento. En verdad, se trata de un mismo proble- original, TRATADO DE DERECHO PENAL, tomo 
ma. Como hemos dicho --o mejor, como ha escri- II). 

1 

• 

to Von Hippel-el dolo eventual no es otra cosa "b). EL AUTOR PIENSA EL POSIBLE RE-
que UNA ESPECIE DE DOLO. No podemos hac2r SULTADO COMO INDEPENDIENTE DE SU VO-
del dolus even.ttnalis -como ocurre, quiéranlo o LUNTAD: EN TAL SUPUESTO LO HA QUE
nó, con los partidarios de la fórmula de la proba- RIDO ~N TANTO ~O CONSIDERE PROBABLE, 
bilidad- una especie propia de lo culpable, ínter- 1 · es decir, en tanto cuente con la posibilidad de que 
media entre el--'dolo y le. culpa. Aunque el dolo esté el resultado se produzca". Esta tesis la ilustra del 
en la frontera de uno y otra, es una especie i!llel modo siguiente: 
i!llolo, y no una especi.e de la C'!lllpabíRidlai!ll. Como "Si el autor hubiera pensado e1 resultado como 
E'Specie del dolo -reiterémoslo- ha de reunir los unido necesariamente con el fin propuesto, en
caracteres de éste. El asentimiento a lo represen- tonces lo habría admitido en su voluntad. Pero no 
tado como posible, entra en la amplia fórmula de es esta la situación cuando sólo se piensa por el 
la voluntad consciente que caracteriza el dolo co- autor como posible. Aquí sólo pueden imputarse 
mún" (Subrayas y mayúsculas del origina). Obra las consecuencias a título de dolo cuando el agen-
citada, tomo V.). te las considera como Jlllll'ObalbJlles ... 

'll'eoll'fia ecléctica o sfilzntes.iis de Mrezgell'. 

Son bien conocidos los intentos de este notable 
penalista alemán po1· hacer una especie de fusión 
o síntesis de las teorías extremas de la pll'obabi
Udad y -el consenthiaferito .... "la mera represen
tación, el simple grado de la probabilidad (pen
sada) del- resultado antijurídico, anota él, nada 
nos dice sobre la posñ.ciión personal del sujeto res
pecto a dicho resultado, y precisamente dicha po
sición e·s la que, en primer término; sólo decide 
respecto a la culpabilidad". 
. En cuanto al segundo extremo, advierte el mis

mo autor que ''los hechos mismos de la vida no 
siempre permiten hablar de consentimiento o no 
consentimiento en el resultado. Pues el autor 

' ''De ordinario, el autor concibe como indepen
diente de su voluntad las circunstancias de hecho 
ya existentes cuando realiza su conducta, ya Jlllll'e-· 

· sentes, y que, tal como se las representa, no puede 
modificar. Si el autor rlhmdla respecto a si la cosa 
que quiere sustra€r es una cosa ajena, o si el niño 
del que quiere abusar aún no tiene catorce años, · 
entonces aún no puede decirse que con ello haya 
admitido en su voluntad el carácter ajeno de la 
cosa o la edad juvenil del sujeto pasivo, respec
tivamen'te. El autor quiere cometer la st:stracción 
de esa cosa, quiere ejecutar la acción impúdica 
sobre ese niño, y sólo cabe preguntar si ha con
siderado las propiedades posiblemente existentes 
como probables o no. En el primer caso, le serán 
imputadas a su dolo, no en el segundo, aun cuando 
cometa la acción misma dolosamente. Lo mismo 
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ocurre cuando se trate de circunstancias de hecho 
que sólo aparecen en lo futuro y que sólo poli' la 
acción han sido causadas y logran realidad. Tam
bién aquí procede distinguir de nuevo: el autor 
puede representarse la acción de manera que cor 
eUm ejerza inflújo en la futura configuración d~ 
los hechos; entonces la decisión habrá de tomarse 
con arreglo al camino indicado sub a); pero tam
bién puede aquí representarse el sujeto la acción 
de manera que con ella no ejerza influjo alguno 
en la futura configuración de los acontecimientos; 
entonces sólo queda el camino señálado sub b). Si 
en el caso concreto se trata de una situación o de 
la otra, no es siempre fácil decidir; pues también 
aquí se trata, de nuevo, de un trabajo de inter. 
pretación psicológico-valorativo en el caso con
creto". (Obra citada, págs. 161 y ss.). 

II. La Sala .ha resumido, como acaba de verse, 
las principales doctrinas sobre el dolo penal, algu
nas de ellas a títÍ.llo merarrJ.ente ilustrativo y para 
que se vean claramente las dificultades q~e sus. 
cita la elaboración de un concepto preciso sobre 
el llamado dolo eventual o condñcionado. Pero 
insiste, de acuerdo con las anotaciones preceden
tes, en que una doctrina sobre aquel fénómen~, 
frente al derecho positivo colombiano, no ·puede 
edificarse sino sobre las bases de la voluntad y la 
l!"epresentáción, como elementos psíquicos concu
rrentes; y en que el dolo eventual, como simple 
especie dentro del género, supone, también la con-
currencia de los dos elementos. ' 

A tales conclusiones se llega, conforme se ad. 
virtió al principio del capítulo correspondiente, 
a través de un proceso de sistematización (inter
pretación sitemática) de normas positivas, sin quel 
la hecha signifique, no obstante, que -tal sistema
tización se considere agotada. 

Ji\plñcmción del principio dicho al caso sub-jud!ce. 

En el capítulo titulado "EL FALLO DEL TRI. 
BUNAL", la Sala resumió, agrupándolas en los 
apartes a), b), e) y d), las conclusiones del mis
mo Tribunal respecto a· los hechos probados, a su 
imputabilidad material y a las carad'erísticas par
ticulares que presidieron o acompañaron la activi
dad incriminada a Jaime Andrade del. Castillo. 
Se razona, pues, sobre ·1¡¡. base de dicho resumen 
y de los comentarios que se hicieron en la intro. 
ducción al capítulo I, de la sección "CONSIDE
RACIONES DE LA SALA". 
· !.-Jaime Andrade del Castillo igllllornba, como 

·Jo admite expresamente el· fallo acusado, que su 
ett~XiHO .o cooperación eq Jos actos preparatorios 
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del asalto y robo en Sopó, se refería, concreta
mente, a este he'cho delictuoso contra la pro
piedad. No hubo, pues, en sti comportamiento; 
intención de producir el resultado (robo), ya que 
no se le representó, ni' lo quiso. Por consiguiente, 
no puede decirse que hubiera participado, dolosa. 
mente, en la concreción del evento (robo), o que, 
empleándose los términos de la legislación co
lombiana, el robo a la Caja Agraria de Sopó sea, 
respecto a él, una actividad intencional. 

II.-Si se aplicase al caso la teoría de la proba
bilidad, ya rechazada, se ca~ía en el yerro de 
admitirse que Andrade previó, concretamente, el 
robo como probable, cuando él mismo afirma que 
no lo previó ~ no se le repre;sentó en forma al
guna. 
, En este. respecto, no sobraría observar, como lo 
hacen los tratadistas, que una cosa es el dolo o 
los fenómenos psíquicos en él comprendidos, y 
otra, la prueba de éstos. A este propósito, se cita 
comúnmente la advertencia de Max Ernst MA
YER, según el cual "se precisa distinguir la poG 
sibilidad de tener la representación del resultado, 
de la representación de la posibilidad del resulta
do .... Aquella posibilidad no basta: .. En la con
fusión de ambas relaciones, descansa· la triste 
fama del dolus eventualis. . . . . Se debe no con
fundir el principio de prueba, con su resultado 
material". · 

Anotación semejante hace Jiménez de Asúa, al 
comentar, en su citada obra, que "quienes no es
tán acostumbrados a mirar los problemas del D"!
recho material con cierta indepepdencia del De
recho formal; o mejor dicho, de los problemas de 
prueba, alegan frente al dolus eventualis los evi
dentes obstáculos para la comprobación" . 
. No se trataba, pues, en el caso de Jaime Andra

de del Castillo, de saber si a éste se le pudo re
presentar el robo como probable, sino si, en reali
dad, tuvo dicha representación 

En cierta for~a. el fallo acusado se resiente de 
esta confusión ent're hechbs y prueba, desembo
cando, sin sostenerlo explícitamente, en la teoría 
pura de la probabilidad, a base de simple repre
sentación. En otros términos; se supone que, aun
que el evento (robo) ·no se quiso por Andrade, ni 
se ie representó explicita o nítidamente, debió elle 
tener conocimiento o representación de la posibi
lidad de dicho resultado, porque, dadas las cir
cunstancias, era fácilmente previsible. De esta 
suerte, el Tribunal salta, sin pretenderlo, la sutil, 
peto trascendental línea divisoria que separa el 
dolill· eva.utuml de la cURlpa. ·para incriminar como 
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intencional lo que sólo habría sido fruto de im
previsión de lo previsible. 

Efectivamente, ·en el fallo se lee: 
"En nuestro caso Jaime Andrade sabia que sus 

actos: préstamo de vehículo oficial, limpio de · 
huellas dactilares de los verdaderos autores y con 
huellas dactilares de un desconocido inocente, en 
condiciones de apa~ecer como robado, previa la 
rotura de un vidrio y con la promesa que fue cum
plida de denunciar ante la autoridad ese robo in
existente, además del préstamo de los anteojos 
para que cambiaran un poco la fisonomía y no 
fueran reconocidos fácilmente y el pacto de re..: 
muneración por su concurso, eran medios idóneos 
para que alguien (subraya el fallo) fuera despo
jado injustamente de su propiedad: un Banco, el 
Estado, una institución de beneficencia, etc. Ese 
~eonocimiento de que los actos realizados servían 
para Jesionar el derecho de propiedad de alguien 
(subraya-la misma s€'Iltencia), es lo fundamental". 

En realidad, los autos no acreditan la existencia 
del mencionado saber o "conocimiento"; y la sola 
posibilidad o previsibilidad se predica como cono
cimiento o representación del resultado, sin prue
ba de ello. 

III.-Aun prescindiendo de otras posiciones doc. 
trinales y dejando, específicamente, de lado la 
mencionada "teoría positiva del consentimiento", 
la aplicación de la sustentada por REINHARD 
FRANK también favorecería al procesado. Este 
insiste en que, de haber sabido (representación) 
que sus compañeros iban, precisamente, a robar 
en una dependencia de la Caja Agraria, de nin
guna manera habría prestado su concurso para 
los actos iniciales o preparatorios y posteriores 
en que actuó, porque le interesaba que no se afec
tase el honor de su padre, alto empleado de aque
lla entidad. Y lli fórmula de Frank, ya mencio
nada, adv.icTte que "si se .llega a la consecuencia 
de que, en el caso de conocimiento seguro, hu
biera (ei agente.) omitido la acción, entonces el 
lll!olo debe reclb.azaJrse". 

El Tribunal cita de paso esta doctrina, pero la 
rechaza tácitamente, siguiendo las opiniones de 
Carrara, para quien, en los casos de exceso, "co
mo con.secuencia natural del hecho, o por simple 
culpa del ejecutor, la responsabilidad se comunica, 
porque aunque los partícipes no previeron ni qui- · 
sieron el fin, a pesar de esto quisieron dolosa. 
mente aquellos medios que, por su naturaleza, 
produjeron el resultado más atroz". 

Al ahijarse esta cita para justificar su posiClon, 
el fallador no reparó en la precisión de términos 
y de conceptos implicados en la misma, que supo· 

nen requisitos esenciales; ni demostró que 'éstos 
se hubieran cumplido en· el caso. Si el evento ago
tado por los compañeros d€' Jaime Andrade del 
Castillo, en el municipio de Sopó, pudiera tener!i;,e, 
técnicamente, por u~ exceso, en relación con el 
mismo Andrade, quedaría por probar que dicho 
evento fue la "consecuencia natural" de los acto~ 
de intervención del acusado; o bien, que tales ac
tos o ''medios dolosamente q~eridos", como, en · 
realidad lo fueron, estaban destinados a producir 
de. suyo, y produjeron, efectivamente, "por su 
naturaleza", el resultado más "atroz" de un ll'Obo, 
y no de un contrabando, en que tampoco se con
sintió concretamente. 

Esta crítica la esboza la Sala incidentalmente, 
pues, aunque se roza, en forma indirecta, con el 
problema del dolo, el tema debe ser objeto de más 
amplio análisis, al estudiarse lo relativo a la com
plicidad, dentro del examen de la causal primera 
de casación, también invocada. 

IV.-En lo esencial, coinciden con las aprecia
ciones que se han venido haciendo, a través de 
este fallo, los siguiente•s conceptos de la demanda: 
~"Precisamente, en su confesión (la de Andrade), 

que ha de admitirse como indivisible, afirma que 
de haber imaginado siquiera que se trataba de 
tan· monstruoso delito, por ningún mot~vo habría 
facilitado el vehículo. Pero es que además, ni los 
propios autores del ilícito material, sabían hasta 
momentos antes,y ya después de haber tomado el 
carro de Andrade, qué era lo que iban exacta
mente a acometer; y entonces, debe preguntarse: 
hay posibilidad jurídica de hablar de dolo even
tual en relación con una persona que no ha pre. 
visto un res).lltado, más allá de su acción, resulta
do que es obra de otros, que tampoco tienen, al 
conectarse con la acción del primero, certidum
bre sobre los actos que han de realizar? 

''Si Juan, que tiene un revólver, lo presta a 
un amigo por la suma de cien pesos y solamente 
le interesa ganar esta suma, sin considerar para 
nada el uso que el amigo ha de hacer del arma 
y con ella éste da muerte a una persona, puede 
afirmarse que Juan es cómplice de un delito de 
homicidio? Es claro que no, y aun en el caso . de 
que se encuentre en cosa ilícita (versari in re illi
cita), como por ejemplo si el arma no tiene !icen. 
cia y le es prohibido portarla. 

"Realmente, Jaime Andrade no tuvo intención 
de cometer acto ilícito; estaba en cosa ilícita (ver
sari in re illicita) en cuanto simuló robo del auto
móvil. Pero su acción se limitó a éste y nada más; 
él no conoció la posibilidacl, y al no conocex'12l, no 
puede ser Uªmaqg có¡npUce c!e un resultada ~l!1l~ 
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nb previó, ni consintió, y que si hubiera pre'lflsto 
mediante el conocimiento no hubiera consentido 
como él lo afirma terminantemente. 

"No hay duda de que al interpretar los hechos, 
se les ha dado un valor probatorio que no tienen 
al querer significar que ellos son demostrativos 
de un dolo eventual. Pero también hubo un olvido 
totar del problema causal, qtie brevemente quie
ro explicar: el resultado que pueda atribuirse a 
título de dolo eventual debió estar en la previsión 
del agente y debe depender directamente de la 
acción inicial el resultado realmente buscado por 
el agente; todas las demás variaciones no pueden 
jamás ser atribuidas a semejante titulo". 

V.-El fallo del Tribunal resulta aplicando, en 
el fondo, las teorías del indiferentismo, en materia 
de 4l!®lo. 

Pretenden estas que basta, para deducir el doló 
eventual, que al agente o partícipe le hayan sido 
innil!ñferentes los resultados que se sigan de la ac
ción, hayan sido o no previstos, y queridos o no. 
La fórmula del procesado sería de un tipo seme
jante a este: "Pase lo que pase, actúo, pues no me 
importan las contingencias". 

Sobra advertir que tales doctrinas, criticadas 
ampliamente por los autores, no encajan dentro 
del sistema penal colombiano. En el fondo, s<;>n una 
variante de la vieja fórmula del ''versari in re 
illicita", peligrosa por las exageraciones a que 

1 
puede llevar, y que, para ser aplicable dentro de 
un sistema penal respetuoso de los derechos de la 
persona, requeriría una formulación positiva 
expresa., 

CONCLUSION: 

Prospera la causal 21!- invocada, porque, según 
se ha visto, y como lo demuestran brillantemente 
la demanda y la contestación del señor Procurador, 
a los hechos relacionados con la actividad de Jaime 
Andrade del Castillo se les dio un valor proba
torio que no tenían ni tienen; es decir, porque se 
interpretó que ellos eran jurídicamente significan
tes de DOLO respecto al évento criminal (robo), 
dolo que, como resulta obvio, implicaría "elemen. 
to constitutivo del delito" a que se refiere la con
dena. 

II.-&Il!ilisis de los cargos R"e!acionalllos con la 
ca¡;¡¡sal prñmerm. 

Se sintetizaron atrás los cargos de la demanda, 

que se refieren a la interpretación :del artículo 20 
del Código Penal, ·conforme al cual "el que de cual
quier otro modo cooopere a la ejecución del hecho 
o preste una ayuda posterior, cumpliendo prome
sas anteriores al mismo, incurrirá en la sanción 
corres¡:¡ondiente; disminuida de una sexta parte a 
la mitad". 

Fue esta la norma penal básica deducida contra 
Jaime Andrade del Castillo, o que sirvió de fun~ 

• damento para condenarlo como cómplice en el de-
lito de robo. · 

Para decidir si dicho texto fue indebidamente 
aplicado, la Sala sienta las siguientes premisas: 

1. Como observa el recurrente, "todo delito co
metido por persona mayor de 18 años y no c,om
prendido dentro d€'1 artículo 29 del Código Penal, 
para ser denominado tál, debe estar coiistituído 
por una acción dolosa o culposa; en ausencia del 
elemento subjetivo no es posible afirmar la exis
tencia d€'1 delito. 'Vale de.cir que el elemento sub
jetivo de' la acción es al mismo tiempo elemento 
constitutivo del. delito, en tal forma que su ausen
cia implica ausencia del delito". 

2. De consiguiente, ha de entenderse el texto 
del artículo 20 del Código Penal como si dijera 
expresamente: ''El que de cualquier otro modo 
coopere DOLOSA o INTENCIONALMENTE", su-

. frirá tal pena". 
3. Referida la cooperación al requisito sine quo 

non del dolo,• ha de aceptarse, como se demostró 
y aceptó en el análisis del capítulo precedente, 
que ese fenómeno debe estar constituído por los 

e dos elementos psíquicos a que se refieren los pe. 
nalistas, o sea la voluntad y la representación. 

4. No existe fundamento alguno del orden doc
trinal (de jure condendo), ni de derecho positivo 
(de jure condito), para profesar que la coopera
ción delictiva o la complicidad en general se 
sustraigan al orden o sistema común, que exige, 
en los delitos propiamente dichos, la concurrencia. 
del dolo. ' 

Está, pues, en plena vigencia la doctrina, ya 
secular, de que la complicidad, bajo todas sus 
formas, supone y exige un acuerdo de voluntades; 
un ajusfe o conven!o, que puede ser previo o no, 
pero en que la acción criminal conjunta va o debe 
ir orientada hacia la realización de un fin tras
cendente para los. cómplices o partícipes (evento). 

5. El evento criminal debe haber. sido querido 
por el cómplice, sea directamente, sea, al menos, 
bajo la forma de representación y consentimmient® 
(dolo eventual>, porque, de otra manera, no po. 
dría hablarse de acuerdo de voll!Rntades, que es 
presupuesto básico de la complicidad. Si el eje-
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cutor busca matar, y el cómplice violar·una mu
jer, no puede decirse que hubo acuerdo y que el 
segundo deba responder de un homicidio que ni 
previó ni consintió. 

6. En lo sustancial, el Código vigente no varió, 
pues, lo referente al elemento S1llllDjeUvo de la 
complicidad, que el Códi,go Penal de 1890 incluía,, 
expresamente, en sus definiciones de los artículos. 
23 y 24: "a sabiendas", "sabiendo". 

7. Se amoldan a los principiqs porque se ha 
venido propugnando, y los afianzan como argu
mentos de autoridad, las siguientes opi~iones de 
HANS WELZEL, en su !IJ!ell'echo JP"enal: 

"ICompHicidad es la prestación de ayuda l!llolosa 
~ a un hecho doloso (se ex•ceptúan las contravencio

nes) ..... La complicidad debe fomentar el hecho 
principal (objetivamente), y el cómplice debe 
quererlo (subjetivamente). Fomentar quiere de
cir: prestar una contribución causal a la comisión 
del hecho principal~ por tanto, en los delitos de 
resultado, también una contribución al resultado: 
Quien presta al ladrón una ganzúa, con la cual 
éste vanamente trata de abrir la puerta, si el la
drón después entra por una ventana, comete so
lamente complicidali en la tentativa, en tanto no 
existe p·ara todo el hecho una ayuda psíquica a 
través del cómplice. Por eso, no existe complici
dad, si el "cómplice" no quiere fomentar el he
cho. . . . . El suministro consciente de un abortivo 
completamente inidóneo no es c01;nplicidad". 

"Por lo demás, rigen ,también aquí, lqs prin
cipios sobre instigación, en lo correspondiente (II, 
2 a 5). 

"3. Como dolo de instigador es suficiente el 
dolus eventualis. De acuerdo con el RG., 15-172, 
el instigador debe haber querido también el•re. 
sultado DEL HECHO PRINCIPAL .... 4. El ins
tigador debe haber querido un hecho determinado; 
UN MERO IMPULSAR O ANIMAR A ACTIVI
DADES DELICTUOSAS NO ES SUFICIENTE:: .. 
5. El instigador responde solamente EN CUANTO 
EL HECHO COINCIDE CON SU DOLO". 

Las doctrinas que anteceden, construidas sobre 
las bases de. la legislación y la jurisprudencia 
alemanas, no son extrafias, conforme se ha visto, 
a las instituciones eolombianas. 

8. La acción criminal distribuida entre varias 
personas 1 (delito concul!"sual y delito en concurso, 
en las denominaciones de Carnelutti), puede des
arrollarse de tal manera, que el evento criminal 
o "hecho principal" de que habla WELZEL, no 
coincida con lo dll1llerido a previsto por uno de los 
concurrentes o conjurados. 

Dentro de las múltiples formas que puede adop. 

JJ (!J IDl rr e o· 111. u, 

tar esta desviación de la actividad criminal frente 
·a la dirección psíquica (voluntad y representa
ción), constituye una de las más notables, com
plejas y discutidas aquella en que el evento cri
minal último o hecho principal va llllllms mXlli de lo 
querido o previsto por alguno de los concunen
tes. Se quería robar solamente, y, fuéra de ello, 
también se mató. Se quería un hurto, y el ejecu
tor empleó violencia, con lo cual el evento se con-

• vierte en robo. Surge, de esta suerte, la teoría del 
exceso. 

9. Sería labor interminable la que pretendiese
agotar el examen de las diversas teorías expuestas 

, por los autores o promulgadas en las legislacio
nes, para resolver tales casos. Para el presente, 
basta anotar, en concepto de la Sala, que la solu
ción o tratamiento de aquellos no puede ni debe 
·ser oj:ra, que la atrás enunciada: primeramentE>, 
la que encaje dentro de las previsiones de la ley 
positiva, interpretada como un todo orgánico o 
sistemáticamente; y, en segundo lugar; como lógi
ca retribución de lo analizado y sostenido al res
pedo, la que mantenga el principio jurídico-filo. 
sófico de que no hay delito doloso donde no se 
han conjugado, adecuadamente, en una u otra 
forma, los dos elementos psíquicos del dolo: vo
luntad y representación. Esto último no se opone, 
como es obvio, a una solución distinta, cuando ei 
legislador haya manifestado, c{)ncretamente, una 
voluntad expresa en contrario. 

10. De acuerdo con el criterio de sistematización 
enunciado, para la Corte no resulta extraño al 
case lo dispues.to en el artículo 22 del Código P€•
nal. conforme con el cual ''las circunstancia.:; ma. 
teriales que agraven o atenúen el hecho, ·aunque 
modifiquen la denominación del delito, sólo se 
tendrán en cuenta para quien, conociéndolas. pres
tó s\.1 concurso". 

Con una redacción más moderna y comprensi-
. va de todos los casos, es el mismo criterio de! a 
sabiendas, "sabiendo", a que aludía o que con.sa
graban los artículos 23 y 24 del Código Penal de 
1890. . 

Todo el grupo circunstancial de factores exter
nos u objetivos (materiales) que rodeó la ejecu
ción del hecho incriminado, de parte de lo.; eje-

, cutores de este y compañeros de Jaime A11dradc 
del Castillo, lo vuelve el fallo acusado contra el 
mismo Andrade, para deducirle la imputación 
concreta de cómplice en ~~ delito de ¡·obo. 

Pero ocurre que el procesado no sólo no q1lliso, 
sino que ni siquiera prre'l.!fió dicho resultado con. 
creto (robo), y menos en oficinas a las cuales es
taba, en d~rt9 . moqo, ligado el padre. Es d.e{:ir, 
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no se prestó el concurso conociéndolas, como dice 
el Código vigente, o "a sabiendas", como expre
saba el estatuto penal derogado. Las teorías dt:·l 
indiferentismo resultan, pues, evidentemente in
aplicables. 

Por ello, no resultan tampoco procedentes las 
opiniones de Carrara, aplicadas en el fallo. Hay 
obstáculos concretos, en el derecho positivo co
lombiano y frente al acervo probatorio (cuyo aná
lisis agotó el recurrente en su alegato sobrP. la 
caus;:¡l 2!.1), para compartirlas en su totalidad. 

De otra parte, ni siquiera aceptándolas, podría 
decirse que se acomoden, r.igurosamente, al caso 
de Jaime Andrade del Castillo. En efecto, no pue
de decirse con. exactitud, como ya se advirtió, que 
los actos puestos por Andrade del Castillo !mbie
ran sido tales, que, por su naturaleza, h~bían de 
producir, en vez tle un contrabando vagamente 
previsto o consentido, el resultado ''más atroz" 
de un robo. Tales actos no fueron condh.:iones 
necesarias o naturales del r.obo; y resulta obvio 
en los autos que, aun sin ellos, el evento imputa
do podía realizarse por los otros. 

Tampoco acepta la Sala que, para la aplicación 
de la doctrina de Carrara, se pueda asimilar, co
mo lo hce el fallo, el delito especial de contra. · 
bando a"uno ''contra el patrimonio ajeno"; ni que 
se pueda considerar como un mismo . género de 
delincuencia uno y otro delito. 

12. También se desprende claramente de los 
autos (y bien lo demostró el demandante, eu el 
capítulo 19 de su demanda) que Andrade del Ca<;
tillo no realizó la forma típica .de participación 
consistente en prestar una ay1,1da posterior, "cum
pliendo promesas anteriores al mismo". 1 

Porque, siguiendo el acervo probatorio, las 
promesas de Andrade no se hicieron sobre el su
puesto de ayudarse a1 ocultamiento o eficacia de 
un robo, cuando estuviese consumado. Vuelven a 
jugar papel, en el. caso, las teorías sobre dolo y 
cpmplicidad, ya expuestas. 

Por -lo demás, la "denuPcia de Andrade, por el 
supuesto robo del carro de su padre, aunque 
cbnvepida previamente, no fue posterio!l" a la 
consumación del robo, ni puede calificarse come 
una de las formas de cooperación post-factum a 
que se refiere el artículo 20 del C. P. 
· A este respecto, debe ·tenerse en cuenta. 

a) El Código en vigencia no se separó, funda
mentalmente, de la trayectoria que informaba el 
estatuto penal de 1890, en lo relativo a las varias 
y· discutidas formas del encubrimiento. Y así como 
éste se había dividido, por la vieja legislación, en 
.dos grandes grupos, según el acto encubridor hu~. 
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' bit:ra si~o pactádo pre~iamente o no, también la 
nueva conservó esta distinción. Y así, incriminó 
con la pena del cómplice, en el artículo 20, a quien 
·preste una ayuda posterior, "cumpliendo prome
sas ANTERIORES" al hecho o evento crimina!. 

b). Efectivamente, esta manera de delincuencia, 
que 'los doctrinantes conocen con el nombre de 
"encubrimiento-participaéión", la contemplaba el 
artículo 24 del Código Penal de 1890 como ''fau
toría", pues designaba con el nombre de "fauto
res", que vale tanto como FAVORECEDORES, 
a quienes, con concierto u ofrecimiento PREVIO, 
receptaban la persona del reo o del cómplic~ (fa
vorecimiento personal~ o receptaci.ón latu sensu), 
o receptaban o expendían los efe.ctos o instrumen
tos del delito (receptación strictu sensu), o de
fendían o protegían al autor o cómplice O'avorre
cimiento personal o simple favorecimiento). (Nu
merales 59 y 69 del artículo 24 cit~do). 

e) No mediando concierto o promesa previa, es 
decir, no tratándose de encubrimiento-participa
ción, las actividades anteriores y otras afines se 
consideraban como simple encubrimiento, en el 
artículo 25 del citado Código de 1890. Ello a la 
mane.ra que, bajo el actual sistema penal, ·se co
nocen con dicho nombre de encubrimiento, coro:> 
cielito autónomo "CONTRA LA ADMINISTRA
CION DE JUSTICIA" (Título 49, Libro 2Q del Có
digo Penal vigente) los casos de favorecimient\} 
o fautoría del artículo 199, los de favorecimiento 

'real o receptación del inciso 1 Q del artículo 200, y 
los ·de favort;cimiento del inciso 29 del mismo 
texto. 

d) Era condición esencial del encubrimiento
participación, en el Código derogado, que el fau
tor procediera A SABIENDAS, "sabiendo", o pre
vio. ''concierto". Lo cual significa que' no podía 
darse la fautoría sino con la condición del dolo, 
referidO n'o sólo al resultado o resultados inme. 
di a tos y .directos del favorecimiento, sino. también 
al hecho de conocer y querer (voluntad y repre
sentación) el evento criminal en vías de realizarse 
por los autores o cómplices con quienes se pactaba 
o convenía el favorecimiento. 

En resumen, el fautor (favorecimiento personal 
y real) debía saber, para hacérsele culpable, en 
qué hecho .consentido participaba, al favorecer 
a los autores o cómplices. 

e) También el encubi'imiento-participacióñ con
tEmplado en el artículo 20 del. Código Penal de 
1936 (antigua fautoría de la vieja legislación) re
quiere que la actividad del agente se cumr.la "a 
sabiendas", es decir, intemicñonalmen~. No sólo en 
cuanto a la voluntad y la representación del .even~ 



to i1111medliato buscado con la "ayuda posterior" 
(como favor~cimiento al delincuente principal para 
eludir la acción de la justicia, entorpecimiento· de 
la investigación, receptadón de los efectos o ins
trumentos del delito. etc.), sino también en refe
rencia al conocimiento y volición, condicionada o 
eventual siquiera, del he-ocho principal que ha de 
ejecutarse por los autores y cómplices. 

f) No es posible concebir, d.e Iege lata o de jmre 
eon«lli.1o, una forma de concurso delictual, como lo 
designa el articulo 200 del Código Penal, en que 
se ignore él resultado que constituye el núcleo 
de la delincuencia y del concurso, o no se haya 
asentido a él, siquiera condicionalmente (dólo 
eventual). Ello valdría tanto como prometer ayu
da, sin saberse a qué y para qué se ayuda, Jo cual· 
conduce, evidentemente, a la negación del dolo, 
de acuerdo con las doctrinas expuestas. 

g) En resumen, el legislador de 1936 no creó, en 
el artículo 20 del Código Penal, una forma sui 
gellllell'ñs de concurso delictuoso desvincul~da del 
sistema general que informa el estatuto y de· los 
principios doctrinales que lo inspiran, en virtud 
de la cual sea posible hacer responsable a una 
persona de 1,1n evento no previsto o q~rido por 
ella, siquiera condicionalmente (dolo eventual). 
Puesto que, en el fondo, la ayuda POSTERIOR, 
prometida de antemano, viene a ser una manera 
de concurso o concurrencia proyectada sobre el 
hecho central, esta participación debe reunir -para 
que sea reprochable a título de dolo- los mismos 

. supuestos psíquicos de toda participación, es decir: 
el conocimiento y la voluntad, siquiera condicio
nada, del hecho que constituye, por así decirlo, 
el nllÍleHe® del concurso. 

h). Cuando este mínimum de supuestos no se 
halla presente en un caso, tal circunstancia no 
significa que los hechos típicos intencionalmente 
realizados por el sujeto, queden fuéra de la zona 
de la represión penal. Puesto que son típicos e 
intencionales, le son reprochables al agente, si 
llenan los demás requisitos de toda conducta de
lictuosa, como el .ser antijurídicos; pero no ya 
bajo la forma del encunilllrnmiento-participación, sino 
:como hechos. autónomos, a que corresponde la pena 
incriminada específicamente para ellos. En resu
men, una cosa es ei dolo con que se pacten y rea
licen los hechos típicos prometidos por el presun
to fautor-partícipe, y otra, que ese dolo se ~o
n'lunique al núcleo o hecho central sobre que ver
sa el concurso, sin sall»use en qué consiste ese 
eventp principal, ni e4liM(!lmtJlll'se en él. Sería extra
vagante, o inequitativo al menos, reprochar al 
presunto fe.utor l.!.lla especie de mi®!® !m1l>OOtQJ'1'lfallRS 

1 
en que la intencionalñdad de los actos intmea:lliim~oo, 
prometidos de antemano, pero realizados con J9l®S.. 

terioridad a la ejec"ución del hecho principal por 
los autores y cómplices, se trasladara y comuni
cara a este hecho, supliéndose, de esta suerte, la 
falta de conocimiento del mismo y la ausencia de 
su volición, al momento de prometerse la "ayuda" 
futura. 

1) Aplicando estos principios generales al caso 
de Jaime Andrade del Castillo, se tiene: 

Que éste no sería ':fautor" del asalto y robo en 
la Caja Agraria de Sopó, dentro de la legislación 
penal derogada,' por no haber actuado "a sa
biendas". 

Que tampoco es reo del encubrimiento-partici
pación mantenido en el artículo 20 del Código 
Penal en vigencia, porque ni conoció el hecho 
principal que iba a realizarse por sus compañeros 
(asalto y robo en la Caja), ni asintió a él, siquiera 
condicionalmente, es decir, con dolq¡¡ ewrall!lltunmll o 
condicionado. EstE· problema, que fuéra de sus
tantivo, es del orden probatorio, quedó claramen
te analizado atrás: no existe prueba de dichos 
factores psicológicos. 

Finalmente, que, no obstante ser Jaime Andra
de del Castillo inculpable de el!llCUllbll'ñmielll!~4ll-Jlli!U'~i!
cipación (como también de com¡¡llllici«llaGll), su con
ducta al hacer denunciar un hecho,,, a sabiendas 
de que .no se hab~a cometido (robo del automóvil), 
al jurar falsamente ante la autoridad respecto al 
mismo asunto y al abstenerse de denunciar a sus 
compañeros de· delincuencia, se presenta tipifi
cada en el título 4Q del Libro 2Q del Código Penal 
como caracerística de "Delitos contra la Adminis
tración de Justicia", y, lógicamente, como ilícita 
o antijurídica. 

CONCLUSIONES: 

l'l-. Prospera la causal primera alegada. 
21!-. Como la invalidación consiguiente del fallo 

no obra, en este cas111, por ministerio de lo dis
puesto en el ordinal 8<7 del artículo 198 del Código 
dé Procedimiento Penal, se impone el cumpli
miento estricto del art~culo 103 del mismo Código, 
el cual dispone que "el procesado condenado o 
ABSUELTO m~diant:e sentencia ejecutoriada de 
Juez colombiano, no será sometido a nuevo pro
ceso por el mismo hecho, aun cuando a éste se 
le... dé una denominación distinta". 

Otra cosa sería, si el Ministerio Público hubie
ra int-erpuesto el recurso de casación y acusado 
el fallo por error en la denominación jurídica de 
la infracción, ·caso en el cual la invalidación ó!el 
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mismo conduciría simplemente a la declaración 
de nulidad. Pero ello .no ocurrió, quizá por la 
complejidad· de los problemas jurídicos plantea
dos en el n¡o·gocio; y la Corte no puede entrar a 
considerar causales . de casación distintas de las 
invocadas por las partes. 

JJUJ®ll(t)ll&!l. 113~ 

El funcionario o los funcionarios de instancia 
tendrán en cuenta lo dispuesto en el artículo 103 
del C. de P. P. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Con salvamento de voto, Gabriel Caneiiillll J.Wa-

DECISION: llarino-H-uis !Eduardo :Mejía .Viménez-Con salva-

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación mento· de voto, Jl"ed!i'o Jl"acbeco . Osorio-§ñmóm 
Penal, acorde en lo esencial con el Ministerio 
Público, administrando justicia en nombre de la- Montero Torres- Alejandro Caniacho !Latone, 
República y por autoridad de la Ley, INVALIDA 
la sentencia recurrida y, en su lugar, ABSUELVE Conjuez.-.Vorge Ortega 'Jl'orres, Conjuez-ll"R04lli!!Íllll
a Jaime Andrade del Castillo de los cargos que 
se le formularon en el auto de pr~ceder. to !León JL., Secretario. ' 
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GAlBliUEL CARREÑO MALJLAlfUNO 

No obstante el respeto que nos merece la.indis
cutible autoridad científica de los colegas que por 
mayoría aprobaron el fallo anterior, nos vemos 
en la penosa necesidad de salvar nuestros votos, 
por no compartir la tesis central en que se funda, 
a saber: que Jaime Andrade del Castillo procedió· 
sin dolo al cooperar con los autores principales en 
la ejecución del robo materia del proceso. Y en
tramos en seguida a exponer, con la brevedad que 
nos sea posible, los motivos de nuestro disenti
miento. 

No creemos necesario analizar las distintas teo
rías sobre el fenómeno juddico del dolo que se 
esbozan en la erudita sentencia que impugnamos, 
pues a la luz de cualquiera de ellas, según nues
tro entender, brilla la responsabilidad penal del 
recurrente absuelto, como intentaremos demos
trarlo. 

JLOS IHllECllllOS 

Los actos constitutivos de la participación de 
Andrade del Castillo en .el mencionado delito, 
pueden resumirse en este extracto, proveniente 
del propio relato que se hace en la sentencia: 

1 9-Jaime Ossa Escallón y Alvaro Sáenz Ascué
naga, quienes habÍan resuelto salir por cualquier 
medio de apremiantes apuros económicos, luégo 
de haber concebido la idea de ''usar un carro ofi
cial ~para algún robo o cualquier cosa que exigiera 
huír o salir rápido'" y de reparar en que "Jaime 
Andrade, en efecto, podía hacer uso del carro ofi
cial número 691 que le había sido asignado a su 
padre doctor Roberto Andrade, en su condición de 
Sub-Gerente de la Caja de Crédito Agrario", "le 
propusieron a éste (Jairpe) que les dejara usar el 
vehículo al día siguiente, 'para un negocio ilícito'". 

29.- No le explicaron concretamente los dos 
primeros al último de qué se trataba, ''pero como 
él le·s preguntara si el negocio ilícito consistía en 
algún contrabando, ellos le respondieron que se 
trataba de algo peor". 

3Q.-Después de la pregunta y respuesta ante
riores, los tres convinieron "una cita para el día 
siguiente, marteS seis de octubre, con el objeto de 
.recibir el vehiculo" los proponentes. ''El plan 

~cardado con Jaime Andrade. consistía en que 
éste les . dejaría el vehículo estacionado en las 
cercanías del 'Tout Va Bien' .... , y que mientras 
Andrade entraba al establecimiento ellos se apo
derarü;m del automóvil, ya gue desde temprano 
habían mandado hacer un duplicado de !lave del 
carro". 

4Q.-Al día siguiente Ossa y Sáenz concurrieron 
al sitio prEvisto, y procedieron •·a ponerse en 
contacto con Andrade para llevar a cabo lo con
vepido y se dirigieron a la casa de dicho señor 
donde se afeitaron, cambiaron un tanto su aspec
to, ,recibieron unos anteojos para disimular más 
el parecido físico y se encaminaron luégo a una 
boml¡a de gasolina con el fin de dejar bien acon. 
dicionado el automóvil 691 que iba a servir para 
cometer el delito. Mientras Andrade se ocupaba 
en tales menesteres, gasolina, aceite, etc., Jaime 
Ossa y Alvaro S:ienz hicieron sus últimos prepa
rativos" par~- asaltar una sucursal de la Caja 
Agraria. 

5Q. -''Entre tanto, Andrade había estado bo
rrando las huellas que hubieran podido quedar 

· en el automóvil desde el día antétior, y una vez 
cumplido este detalle, como un individuo cual
'quiera estuviera tocando con las manos el vehícu
lo, Andrade les hizo caer en la cuenta de que allí 
quedarían las huellas de dicho sujeto, dando a en
tender que con ello se crearía una pista falsa". 

6Q.- "Por todos los servicios de Andrade, ·los 
jóvenes Offisa y Sá~nz le. prometieron alguna par
ticipación en diqero qasta una suma de un.· mil 
pesos o más". 

7Q.-''Por último, Andrade. convino en que unm 
media hora después de que ellos partieran, pon
dría el denuncio por robo del automóvil para ha· 
cer más verosímil el hecho de que ~1 automóvil 
fuera encontrado más tarde abandonado en algún 
lugar de la carretera central del norte", como lo 

-cumplió valiéndose de una hermana suya. 
89.-.:"Para hacer aparecer más real el fingido 

robo del automóvil, Andrade· les aconsejó romper 
el vidrio del vehículo y les indicó cuál debían 
romper", como lo hicieron en su oportunidad. 

9Q.-Consumado el robo, los autores materiales 
estuvieron en varios sitios del país, eludiendo la 



·~ 

r -

Nos. 22®"!-22®11-22®!} 

acción de las autoridades que inútilmente los bus
caban. "Durante todc> ese tiempo Jaime Andrade 
se o.cupó en· hacer más real el simulado robo del 

1 automóvil, borró cuidadosamente las huellas digi. 
tales que hubieran pooido quedar en el vehículo, 
amplió la denuncia formulada por su hermana, se 
presentó a reconocer el carro, y finalmente, re
solvió guardar el más absoluto silencio durante 
quince días, pese a que· él más que nadie sabía 
quiénes eran los autores del asalto a la Caja Agra
ria y cuáles eran los preparativos que habían. 
hecho para tal fin". ' 
· 10.-En dos declaraciones juradas -agregamos 
nosotros- guardó el más escrupuloso silencio so
bre el auxilio prestado por él a Ossa y Sáenz, y 
sólo después de haber confesado éstos, admitió 
los hechos constitutivos de su participación en el 
delito. · 

JEIL DOILO DJEIL IR.JEC\UIItlRJEN'll'JE 

Con lujo de argumentos sostiene la mayoría de 
la Sala en su documentado estudio que para ,la 
existencia del dolo se requieren en el agente la 
li'epll'esentación y la volm1tad del resultado. Acep. 
tamos esta premisa como verdad inconcusa. Y ad. 
mitimos también ~ue ,frente a los hechos enume
rados por el fallo y reproducidos por nosotros, no 
puede afirmarse que Andrade del Castillo supo 
de antemano que sus amigos iban a· perpetrar un 
robo precisamente. en la Sucursal que en Sopó 
tiene la Caja Agraria, o en otra dependencia de 
ésta, de lo cual hay que deducir que él no se re
present9 ·este resultado concreto, ni quiso su rea. 
lización o asintió a ella. Pero la tesis que no po
demos a·coger es la de que por esta última cir
cunstancia el proceder .del rectirrehte no hubiera 
estado informado de dolo. 

Se expresa, realmente, en la sentencia: "Jaime 
Andrade del Castillo ignoraba, como lo admite 
expresamente el fhllo acusado, que su auxilio o 
cooperación en los· actos preparatorios del asalto 
y robo en Sopó, se refería, concretamente, a este 
hecho delictuoso · contra la propiedad. No hubo, 
pues, en su comportamiento, intención de produ
cir el resulto (robo)', ya que no se le representó, 
ni lo quiso. Por consiguiente, no puede decirse 
que hubie·ra participado, dolosamente, en la con. 
creción del evento (robo), o que, empleándose 
los términos de la legislación colombiana, el robo 
a la Caja Agraria de Sopó sea, respecto a él, una 
actividad intencional". 

Más adelante se afirma: ''Este (Andrade del 
Castillo) insiste en qué, de haber sabido (repre-

ll4\ll 

sentación) que sus compañeros iban, precisamente, 
a robar en una dependencia de la Caja Agraria, 
de .ninguna · manera habría prestado su concurso 
para los actos iniciales •q preparativos y posterio
res en que actuó, porque le intere~ba que no 
se afectase el honor de su. padre, alto empleado de 
aquella entidad". 

Infiérese de lo t:r;anscrito que, para la mayoría 
de la Sala, el conocimiento o' representación que 
es parte iñtegrante del dolo del robo deb~ referirse 
a .un hecho concreto e individualizado, con víctima 
determin"ada. Y es en esto en lo que disentimos de 
mariera radical. Porque la ley reprime aquel de
Jito, típicamente doloso, con prescindencia abso
luta de la identidad del sujeto pasivo. El robo 
es una entidad del~c~iva dolosa,· no porque se 
cometa contra la Caja Agraria, el Banco de la Re
pública o un particular cualquiera, sino porque, 
en la hipótesis que se estudia, el agente se apo· 
dera, mediante violencia, de· una cosa mueble aje
na. Basta, pues, que el responsable se represente 
(coino cierto, probable o posible, según se verá 
luégo) un hecho que entrañe apoderamiento vio
lento de una cosa mue};>le ajena, y que quiera su 
realizacióh o asienta a ella, para que pueda 
afirmarse que está en dolo, aunque el perjudicado 
sea inclusive desconocido para él. Porque lo que 
aquí interesa es el conocimiento de los elementos, 
requisitos o "circunstancias de hecho" que estruc
turan el tipo delictuoso, y no las consecuencias 
que de éste se deriven CO!ltra determinada per
sona. 

Sobre este particular es prá,cticamente unánime 
la doctrina de los .expositores, incluyendo la de 
muchos .a cuya autoridad se apela para sustentar 
el fallo de mayoría. Tomemos algunos al azar. 

Luis Jiménez de Asúa, por ejemplo, seguido tan 
de cerca por los autores de la sentencia, después 
de varias consideraciones resume así su pensamien
to sobre el particular: ''En suma, el conocimiento 
de las circunstancias fácticas se. extiende y limita. 
al mismo tiempo, a las que han sido contempladas 
jurídicamenté en la ley para tipificar la futura 
conducta; es decir, como Berling escribe, 'sólo e> 
necesario el conocimiento de ·las 'circunstancia.; 
fácticas' que, ~istas con ojo de jurista, dan 1~ ima-

. gen representada del tipo legal'. Resulta, pues ob
vio que el conocimiento del autor no sólo ha de 
abarcar el núcleo del tipo, sino las circun&iancias 
accidentales, si éstas son de esencia EN LA DES
CRIPCION TIPICA HECHA POR LA LEY" (Tra
tado de Derec.ho Penal, T. V., página 428). Ya an. 
tes haba dicho: "Ahora bien, la individualidad del 
objeto no tiene que ser exigida en orden al conocí-



miento del agente, cuando el tipo legal no lo re
clama. Hay dolo aunque el homicida mate a Juan 
creyendo que era Pedro, pues basta que sea un 
hombre, ya que sólo lo exige así la ley". Y esto 
otro: "Esa indiferencia para el dolo, en orden al 
conocimiento del objeto, existe igualmente en cuan
to a la pertenencia de la cosa robada o hurtada. La 

. - ley demanda que sea "ajena". pero nada dice si 
ha de ser de la propiedad de Cayo o de Ticio" 
(Página 427). 

Carnelutti, otro de los tratadistas en que se 
funda el fallo, expresa la misma opinión en esta 
admirable síntesis: "Por estas razones hemos· de
finido el dolo como intención de 1l!Ril e~to pre
visto en .Ja ley como delito, no de! evenw '('concre
tamente) eall!!S!Mllo, .esto es, elle unR!l eveimto que Jlllll'e
selll\~a los i!lali'ac~eli'es del dE~lito, no _que presemte 
toi!llos los i!llA!'lM:~ell'es i!llell evento pll'o«llunchllo" (Teoría 
General del Delito, páginas 164 y 65). 

Mezger, invocado igualmente por la mayoría 
de la Sala, expresa: ''También es precisa la Jlll~
wñsñóllU i!lle !os llnecll!os fl!ll~unli'os que collUstñtuyern el 
ll'eswltaitllo; esto es, de aquellos hechos-resultados 
que sólo han sido producidos por la acción dei 
autor y que, en co,psecuencia, aparecen con ella 
en relación de causalidad. Aquí pertenece en 
primer término el producto último· de estos efec
tos, por consiguiente el denominado li'esuRtlildo 
i!BUñmmo de la acción. De la mi~a manera que has
ta ahora, ha de entenderse bajo este término el 
resultado último PEHTENECIENTE :AL TIPO 
LEGAL, Y SOLO EL; mientras que las denomina
das condiciones objetivas de penalidad quedaa 
fuera, como en páginas anteriores se ha indicado. 
Por tanto, el autor debe prever que su disparo 
acarrerará la muerte DE UN HOMBRE (parágra
fo 211 del Código), que su acción e'ilgañosa ME
NOSCABARA EL PATRIMONIO AJENO (pará
grafo 263 del Código), que su acción impúdica 
(parágrafo 183) producirá escándalo, que su ma
nifestación injuriosa (parágrafo 195 del Código) 
llevará en sí objetivamente, con arreglo a su sen
tido, la exteriorización del desprecio, etc." (Tratd
do de Derecho Penal, páginas 100 y 101), 

Alimena, también mencionado en el fallo, es
cribe: ''Por consiguiente, por hecho, tanto en el 
lenguaje común como en el del Código, debe en
tenderse tanto el obrar del agente como el efecta 
producido; es decir, TODOS LOS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS DEL DELITO COMO LOS 
DEFINE LA LEY'" (Principios de Derecho Pe
nal, vol. I, pág. 374). 

Soler, citado asimismo por la mayoría de la 
Sala, expone sobre la materia: "Lo que testa ana-
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!izar no es el contenido normativo del dolo, sino 
. los ll!echos que lo constituyen. Desde este punto 
de vista integra el dolo: la R'~Jlllll'es~Imtacñóllll i!lle ~une
Has eñ!i'curnstamcñas lll!.~ llleclhlo q\\lle conesJllloimldimllll m 
los elementos coiiDStñtll!ltivos esexuci2lles i!lle 1!.!lllll ldli!!lñ
to". "Entiéndase bien -continúa- que ello no 
quiere decir que el sujeto deba conocer o repre
sentarse la figura delictiva, sino los ll!eclhl.l!lls que 
a esa figura co;-responden". Y, luégo de algunas 
explicaciones, agrega: "La situación que se pre
senta con respecto a los llamados elementos nor
mativos no es, pues, radicalmente distinta de la 
de los demás; el sujeto. debe conocer los hechos 
en que esos elementos se traducen: debe saber 
que lo: que destruye es un cllocwmi!!llll.to posilbl~; que 
lo qué se lleva es una cosa mueble qll!e Jtllll!!OOe seli' 
ajena" (Derecho Penal Argentino, tomo II, páginas 
118 y 119) 

Cuello Calón, también recordado por la Sala, 
manifiesta: "La representación o conocimiento 
del hecho comprende: A) El conocimiento de los 
elementos objetivos integrante-s del hecho delic
tuoso, así v. gr. en el hurto. el delincuente debe 
saber que,la cosa que toma es aj€'11a (artículo 514, 
19, Código Penal), en .el adulterio que la mujer 
con la que se tiene comercio carnal es casada 
(artículo 499)" (Dere·cho Penal, tomo I, página 
397). 

Von ·Liszt abunda en los mismos conceptos, así: 
"Pertenece, por consiguiente, al dolo no solamente 
el. conocimiento (Kenntnis) de tódas las circuns
tancias del hecho concreto, sino también el saber 
('Wissen) que estas 'circunstancias de hecho' per
tenecen a la "definición legal del acto', es deeir, 
que lle·nan los call."actell'es esencial~s del collll.ce]ll~o 
del delito. El dolo exige -dicho en otras pala
bras- la PRESUNCION EXACTA DE QUE LOS 
HECHOS EST AN PREVISTOS POR LA LEY. 
El autor debe saber que la cosa sustraída por él 
es ajena, que el escrito falsificado es un docu
mento, que el acto promf)vido por él es una inmo
ralidad. Pero éstos son todos elementos del delito, 
que no pertenecen ya al acto como acontecimiento 
sensible, sino a su significación jurídica" (Trata
do,de DE·recho Penal, tomo II, pág. 403). 

' y suspendamos las citas, para no hacernos in
terminables. . 

De lo anterior se concluye, a nuestro modo de 
ver con ·entera claridad, que para sostener que 
Jaime Andrade del Castillo procedió, con dolo, no 
es imprescindible que se hubiera representad<:' 
o que hubiese previsto un robo precisamente ~Jm 

la Caja &grada. A este respecto basta el laaber 
previsto que sus amigos iban a apoderarse, me-
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diante violencia, de una cosa mueble a.jena, per
teneciera ésta a quien perteneciese. Porque, se 
repite, lo que la ley penal sanciona como figura de
lictiva dolosa es el robo en general (cometido con
tra quien sea) y no un robo perpetrado contra la 
Caja Agraria. 

No creemos, en pleno acuerdo con la mayoría 
de la Sala, que el recurrente hubiese previsto que 
sus amigos iban, a cometer exclusiva y concreta
m~nte los he·chos integrantes de un robo, y no de 
otro delito. De ahí qu€ por no haberse represen
tado tales hechos como ciertos, su participación 
en el robo no le sea imputable a título de dolo 
dir~cto. Pero ¿tampoco actuó con dolo eventual? 
Veámoslo. 

Este existe, según lo sostiene y explican con 
brillo la mayoría de la Sala y los expositores por 
ella citados, cuando el resultado delictuoso (los 
elementos constitutivos del delito-tipo) no es pre- · 
visto como cierto, sino como posible o probable, 
por el agente, pero éste actúa asumiendo ,el ries
go de producirlo, Su acto debe producir uno entre 
va~rios efectos previstos o representados, y si no 
abriga el propósito de evitar ninguno de ellos, 
cualquiera que resulte le es atribuíble a título de 
dolo eventUllal. / 

En el fallo se presenta un ejemplo por demás 
ilustrativo a este respecto: un sujeto dispara con-

. tra alguien un arma de fuego, "con el sólo ánimo 
de quitarle el sombrero"~!.!, representándose "como 
resultado posible de su conducta que la persona 
contra quien dirige el disparo llegue a ser muerta 
o herida por éste", y "se hace la, consideración 
d(( que estos resultados no importan; no piensa 
o .espera que podrá evitarlos; no hace ni intenta 
haceT nada por evitar~os, sino que razona de esta 
suerte: si ocurre uno de los dos (muerte o lesio
nes), me da lo nüsmo; corro con los riesgos, o 
los asumo. Por lo demás, la muerte se produce". 
En tal hipótesis -continúa el fallo-'- "fuéra de la 
simple rep~resentación, ha habido, asimismo, vo
luntad, consentimiento. Bien es cierto que esta 
forma de voluntad no es directa, sino condiciona
da: disparo, y si, con ello, hiere o mato, 1;10 im
porta. Pero, condicionada y todo, esa voluntad no 
deja de serlo. Se está entonces, según lo enseñan 
la mayoría de l.os doctrinantes, en presencia ·tlel 
dolo EVENTUAL. Dolo que, justamente por esta 
forma hipotética como la voluntad asiente a los 
resultados no queridos directamente, llaman algu. 
gunos autores 'dolo condicionado'; y que, por la 
forma indirecta como. la voluntad los acepta, cla
sifican algunos otros dentro de la .especie deno
minada 'dolo indirecto'". 

.Jll!JII}lliOITAIL ll~3 

Dejemos de lado el problema que el artículo 
362 de nuestro Código Penal plantea el exigir 
como elemento del homicidio intencional "el pro
pósito de matar" y admitamos que., frente al dere
cho universal, en el ejemplo propuesto hay un de
'lito doloso, con dolo eventual: Pero obs~rvemos 
que el agente no previó como posibles sólo dos re
sultados: lesione·s y muerte. El se representó, como 
evento mucho más probable que los aqteriores, el 
que realmente quería llevar a término: quitarle el 
sombrero al otro sin herirlo ni matarlo; el cual 
era, al menos conforme a nuestra ley, no delictuoso. 
De donde es preciso colegir que, aunque entre lo'l 
eventos que el agente .se representa como posi
bles o probables unos sean criminosos y otros pe. 
nali;nente indiferentes, responde por uno de los 
prirheros, a título de dolo eventual, si lo realiza. 

Aplicando estos principios al caso de Andrade 
del Castillo no puede menos de concluírse que él 
también E'S responsable, con dolo eventual, como 
partícipe en ·el delito de Ossa y Sáenz, aunque 
jamás se hubiera cruzado por su mente la sospe
cha de que ellos se proponían asaltar una dep""ll
dencia de la Caja Agraria. 

El_pudo representarse, en verdad, como resul
tados posibles de los actos a los cual.es prE"Stó tan 
eficaz cooperaci~, algunos que no fueran delic
tuosos y otros que sí lo fuesen. Pudo suponer, por 
ejemplo, que sus compinches se proponían asistir' 
a una aventura amorosa. con mujer casada y con. 
sentidora (hipótesis improbabilisima presentada 
en la discusión del proyecto), cometer un rapto 
violento, un secuestro, un homicidio, un hurto, 
etc. Ninguno de estos supuestos puede descartarse, 
porque él no confesó que hubiera previsto ningún 
resultado ilícito en particular. Y es exactamente 
por ello por Jo que no puE'de imputársele dolo 
directo. 
' Pero es intuitivo ·que entre los muchos resul
tados que tuvo· que representarse el recurrente , 
como posibles, el que tiene a su favor un máxlmo ' 
coeficiente de probabilidad E.'S el que consiste en 
el apoderamiento, mediante violencia, de una co
sa ajena. Esto salta a los ojos, precisam~nte de 
los hechos aceptados como ciertos por'· la Sala. 
Andrade del Castillo sabía: a) Que sus camaradas 
iban a realizar ''un negocio ilícito"; b) Que éste· 
consistía en algo más grave que un contrabando; 
e) Que era una hazaña peligrosa y audaz, la cual 
requería que sus autores materiales disimularan 
su verdadera identidad, mediante una especie de' 
disfraz, para no ser fácilmente reconodbles; d) 
Que la arriesgada empresa exigía rápidos, expe
ditos y bien dotados medios de movilización, por 



lo cual era .necesario emplear un automóvil con 
placas oficiales y suficientes gasolina y aceite; e) 
Que la acción sería de· tal magnitud que una vez 
consumada debía interv¿nir la autoridad, por lo 
cual podía engañárseln con una pista falsa, con-· 
sistente en las huellas dactilares dejadas por un 
inocente en el vehícuio que iba a utilizarse; · f) 
Que la cosa· era tan grave, y tan comprometed~ra 
la actividad de Andrade del Castillo, que era 
preciso simular un robo del vehículo voluntaria
rne'Ilte facilitado por él, y dar al hecho· fingido los 
mayores visos de realidad; y g) Que la temeraria 
acción produciría jugosos provechos económicos, 
O.e los cual~$ redbiría el partícipe una suma su
perior a un mil pesos ($ 1.000.00). ¿Quién que no 
sea un mentecato (y Andrade del Castilio ha 
demostrado en el expediente que está muy lejos 
de serlo) no prevé ar ror.'lpe, en prese'ncia de 
tántos y tan elocuentes detalles, que lo casi· segu
ro es que todos e~os preparativos condujeran al 
violento apoderamiento de cosas muebles ajenas? 
Para nosotros resulta evidente, ante estos datos, 
que el acusado absuelto no pudo menos de prever, 
como el resultado más probable entre los posi
bles, que Ossa y Sáenz tenían el designio de co
meter un robo. Y si no obstante esta segura pre
visión, consciente y voluntaria o intencionalmente 
cooperó con ellos al éxito de la empresa, debe 
responder como partícip.,., con dolo eventual, aun
que hubiese ignorado cuál era la víctima elegida. 
Porque él asumió el riesgo -comu el sujeto del 
disparo al sombrero-- de lo que hici"!ran sus com
pinches, así cometieran un robo u otro de los he
chos ilícitos que pudo haber prevh;to. 

Esta conclusión es ineludible frente a ct.talquie
ra de las definiciones del dolo eventual que re
produce el fallo, como es fácil establ<:cer1o. Real
mente, Andrade del Castillo cooperó en la em
presa de Ossa y Sáenz: a) Habiéndose representado 
"la posibilidad de un resultado'~ que tal Vr?Z no 
quiso, pero cuya producción consintió, en última 
instancia, corriendo el riesgo de causarlo con tal 
de obtener el efecto que quiso ante todo (Jiménez 
de Asúa); b) Prefiriendo, a la renuncia de su ac
to, la producción del resultado antijurídico quf, 
juntamente con el que hubiera desead0, se repre
sentó como posible (Von Hippel); e) HabiendJ 
"querido el resultado no ya como cierto, sino co
mo probable o posible" (Prins); d) l;Iabiendo te
nido en mente cualquier efecto, pero sabiendo 
que, "concomitantemente con éste, o en vez de él, 
podía surgir" un robo, y lo aprobó (Costa e Silva): 
e) Habiendo previsto el r•~ultado "como proba
ble o altamente posib:le" (Grossmann, W. Sauer, 
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Alimena, Finzi, Julio Klein); f) Habieildo tenido 
"la representación del resultado antijurídico, acen
tuada por un sentimiento de aprobación" (Ri
chard Schmidt), y g) Habiendo pensado "el po
sible resultado como independiente de su volun
tad", y hl!,biéndolo querido por cuanto lo consi
deró probable, es decir, por cuanto contó "con la 
posibilidad de que el resultado" se produjese 
(Mezger). 

Al mismo desenlace obliga la fórmula de Frank, 
según la cual ''si se Uega a la conclusión de que 
el agente hubiera obrado incluso en el caso de 
conocimiento seguro, debe entonces afirmarse que 
hay dolo; si se llega a la consecuencia de que en 
caso de· conocimiento seguro, hubiera omitido la 
acción, entonces el dolo debe rechazarse". Por
que viene establecido que la participaciér: de An
drade del Castillo, p¡ua as~gurar la cunsumación 
del delito y el provecho de Jos delincuent~s, se 
inició antes de que él supiera que el sujeto pa~ivo 
l'ra la Caja Agraria, pero prosiguió cuand) ya 
tenía pleno conocimiento de que el rob:> sC' había 
pe1·petrado en la sucursal de ésta en Sopó. Te
niendo, pues¡ "conocimiento seguro' de qnt' :a in· 
fracción E.'Il que participaba era un robo y de quién 
era laP víctima, continuó en su posición de partí
cipe, por 1o cual respecto de él debe "afirmarse 
que h,a;y dolo". 

ll"ll"Ullebas del co:rmocimñe111.W. 
Se sugiere, con todo, en un aparte de la de

manda, al parecer prohijado por la mayoría de 
la Sala, que viene probada la ausencia de conoci
miento o previsión por parte de Andrade del Cas
tillo, po{·que en su confesión "que ha de admitir~e 
como indivisible, afirma que de haber imaginado 
siquiera que se trataba de tan ¡nonstruoso delito, 
por ningún motivo habría faeilitado el vehículo". 

Más debe tenerse En cuenta, en primer lugar, 
que tal confesión no es presumiblemente vcddica, 
conforme, a lo dispuesto por el artículo 255 del 

· Código de Procedimiento PE.'Ilal, por dos razones 
igualmeQte poderosas, a saber: 11!--Porque no f•.1e 
"espontánea", sino obligada por las circuntsanc1a~, 
pues en dos ocasiones en que el recurrente 'fue 
llamado a deponer ante la justicia guardó el más 
tautcloso silencio, y sólo aespués de quince días 
de su participación, y cuando ya los autore'i p·in
cipales habían confesado, se allanó a acept<Jr co
mo cierto lo dicho por éstos; y 21!-.~Porque en 
relación con ella existe "prueba ep contrarb", 
pues mientras el acusado absuelto garantiza, ~es
pecto de lo que se proponían hacer sus amigos 
que "no pensé que fuera para algo ilícito", en la 
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' sente,ncia se da como demostrad<.!, con funda· 
mento en el dicho de los otros reos, '}Ue la !l)ro... 
~uesta del préstamo del automóvil fue hecha por 
éstos expresamente, y aceptada por aquél, "para 
un negocio ilícito" .. En tales condiciones, según la 
doctrina de los expositores y la reitérad<:. y cons
tante jurisprudencia de la Corte, la referida con
fesión debe dividirse, para aceptar como verídico 
lo que perjudica al confesante y echar sobre éste 
la carga de la prueba en cuanto lo que le es fa
vorable. ~ 

Por lo demás, los. fenómenos psíquicos no f.On 
susceptibles de acreditarse con prueba direc.:ta. 
por la razón potísima de que los sentidos no pue. 
den ¡5ercibirlos. Así, pJAeS, la previsión o el cono
cimiento y la volunta'd .o la intención no pueden 
sino deducirse, cuando no son confesados come:; en 
el presente caso, de . los actos o manifestncione:i 
del agente en el m~ndo exterior. Y, como ya se 
dijo, de la conducta inicial de Andrade det Casti-

-· 

' 
llo se desprende con entera nitidez que él no pueo 
menos de prever como posible, y aun com•J pro· 
babilisimo, que ios amigos con quienes colabora- · 
ba se proponían perpeirar un robo. Esta conclu
sión es todavía más indiscutible si se repara en 
que después de haber tenido conocimiento inequí
voco de la comisión de este deli1lo, continuó pres· 
tando su cooperación a sus autores principales. 

No estimamos pertinente detenernos e~ el' aná
lisis de la forma de participación que consiste. en 
prestar un~ ayuda posterior al delito, "cumplien
do promesas anteriores al mismo", por cuanoo eUa 
es subsidiaria de la anterior, que en nuestro con
repto es perfectamente imputable la) procesado\ 
absuelto, como esperamos haberlo demostrado. 

(Üil\~Jrlc<!A V&lr~imo -MlalAS~ill!lo- Jl"e~o 11"8C!ine!IOO 

Oscll'ie!. 
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QUJIEN 'li'liENE A'JI'JRJIJBUCJION CONS'riTUCJION:AL PARA CORREGJIJR ·LOS E1<.RORES 
]]))E LAS LEYES, ES EL LIEGJISLADOR; PERO LOS liNEVli'li'AlBLES VACJIOS DE LOS 
CODJIGOS Y DEM:AS REGLAS DE DERECIHIO POSli'li'liVO, DEJBEN Y PUEDEN LLE
NARSE A'JI'ENDJIENDO A LOS· PRINCIPIOS GENERALES DE JLA LEY NATURAL 
Y LA EQUJIDAD.- EN LOS JUiCIOS EN QUE liN'li'ERVliENJE EL .HTRL~DO ES IM-

lP'li~OCEDJEN'li'E ALlEGAR JLA CAUSAL 2\l. DE CASACliON.-CAUSAJL 11.\ 

ll.-No es exado Jlllnll"~ñll' i!lle la base de que
en legi.sladoJr humano es omnñsapi.ente; pero, 

sujeción a trlJbas de escURelas o sistemas sino 
atendiendo exclusivamente a la voz de la 
propia conciencia. poli" l!1lllll lado, es ell llegñslallloll" mismo quien 

tfie¡¡¡¡oe atJr!btmció¡¡¡¡ coll!lstiihncional para corregir 
los errores i!lle las leyes y no cualquier hel'
meneuta espontáneo y sin ñnvestidtmll"a. IP'or 
o~ro nallllo, los inevliltables vacfios rte los códi-
gos y demás regllas de deJrecho positivo, de-
ben y pueden lleJrun·se atendi.e:ndo a lo¿; prin
cipios generaRes l[]!e la ley natural y la 
ei!Jltmii!llalll. 

No pMede haber leyes ~'illil:l se resistan a 
esta forma de inte¡opretación, poJrque el de
ll"eclh!.o l1llatull"al e& base esennciall mmutable e 
i.!1llSURstitMíble de to«Jlo orde!1ll vell'daderamente , 
juuñdico. , 

lE! hecho i!lle IJllUe haya princi¡Jios fijos e 
il1llconcusos sobll"e los cunales lh!.an de apoyarse 
las reglas jurñdicas positivas, no las pPtrifi~ 
ca ni las convierte el1ll ml.llell"tas representa
ciomes de buda, amuiue, poli" oltr:l tJarte, les 
preste, como ~~s l[]!e Jrigoll" la estal!llilidad que 
debe acompañar a todG Oi'«llenam,ento efñcaz 
de la Jrazóm./ 

No hay c'ienci.a alguna sin princi¡Jios es
tables. Cuando éstos faltan ji}Oll" completo la 
resll!Uante no pasa de ser Mna pscudociencia. 

2.-lEl articulo 48® del Código de IP'rocedi
miento ll"enal ordeltlla I!JliiRe "en los procesos 
cunya com]lletenci.a concierne a los .Jfueces §u·· 
peJriores,. la a~J.~.diem!ia ¡¡nñbnica, salvo disposi
ciól1ll ~m contrado, se hall"á con ~a interven
ción del .Jfurado, y la sentencia se l!nará de 
acuer(lo con ia califñcación que éste dé a los 
lhechos sobre nos cuales llla vell"Sa«llo el de
bate". 

§i a pesar de m• declararse, en su opor
tunni.dad legal, la contraevidencia del vere
dicto, el .lfunez o 'll'rr'ibuwan lo de~estima o se 
aparta de él, la SCIC!lte!1llcia call"ece de base~ y 
.da Rugar a lá. segunulla pall"te de la causal 3:¡. 
del all'iiculo 56"J de la !Ley g4 de ll.9&8. JEU .ll'u
rniillo pll"ocel!l!e a calftfl'il(!!all" !os lllleclhos, no con 

!La §ala reitell."a, punes, su l[]!octrñna soil>re 
improcedencia de la. caunsal 2~ en los junicios 
en que intell"viene eR .1funral[]!o. · 

·3.-Ni de la escuela exegétiea nñ de la ci.en
tífica, se :pueden extraer aJrgllB.me!1lltos vale
deros para dlestn.-uír la eliicada de 1m vere.· 
dicto no declarado coirntraeviicle:ate. 

4.-!La causal H del artícURlo 567 del Có
digo de Procedimiento ll"emr.I sirve de fun
damento a la Corte pall'a «:oll";regñt· :errores de 
·derecho proceden.~es cle mal o indebid;t· apli
cación de la ley; pero no parn enmendar lo 
resuelto por los ;i1IIlzgadores de instancia en 
materia de pnnellJas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, enero veinticuatro de mil nove
c~entos qincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Carre·ño 
' Mallarino). 

VISTOS: 

El\ 6 de junio de 1957 el señor Juez Segundo 
Superior de Cúcuta, en fallo de primera instanria, 
condenó a FELIX ROZO PABON, natural de 
Ragohvalia, hijo de Hipólito Rozo y Tránsito Pa
bón, '"a la pena principal de• 21 años de presidio''' 
.... y a las accesorias de rigor, como responsable 
de la muerte violenta ''de su hermano Hipólito 
Rozo Pabón'~ ocurrida "en el punto denominado 
"La Victoria", fracción de San. Isidro (Ragon
valia)" .... en Santand~r del Norte. 

Apelada por el reo y su defensor la referida 
sentencia y cumplidos los trámites del segundo 
grado, el Tribunal Superior de Pamplona, en fallo 
de 30 'de octubre de 1957, la confirmó con una 
reducción de dos años en la cuantía de la supra
dicha pena principal. 

1 
1 
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El apoderado del reo· interpuso recurso de casa
ción contra lo resuelto por el Tribunal y presentó 
oportunamente en la Corte la correspondiente de
manda. 

Agotado el procedimiento propio de este recur
so extraordinario la Sala procede a resolverlo me
diante las siguientes consideraciones. 

HECHOS: 
1 

En las primeras horas de la mañana, el 9 de 
mayo de 1956 en el sitio de "La Victoria", frac
ción de San· Isidro, municipio de Ragonvalia, Félix 
Rozo Pabón 01ató a su hermano Hipólito a tiros 
de revólver. 

El procesado en su indagatoria (folio 54, cua
derno 1) se confesó autor del fratricidio y, en 
medio de expresiones confusas unas e ininteligi
bles otras,· pretendió explicarlo diciendo que lo 
había cometido "en defensa" porque el occiso y 
sus hijos lo habían atacado. ' 

En autos hay testimonios incompatib'les con 
esta explicación del procesado. 

El 26 de enero de 1957 el Juez Segundo Supe
rior de Cúcuta (folio 69 a 93 ibídem) llamó a 
responder en juicio al victimario "por el delito de 
homicidio en la persona de su hermano, con arre
glo al Código Penal, Libro II, título XV, capítulo 
I". La parte motiva de dicha providencia contiene 
un análisis de la prueba testimonial que milita 
contra el procesado; y concluye afirmando cate
góricamente "que la legítima defensa invocada, no 
tien'e el menor asidero jurídico, c~mo quiera que 
en ningún momento estuvo (el reo) en grave e 
inminente peligro de muerte, ya que no afirmí} 
siquiera ..... haber sido agredido con arma idó
nea, y si ello es así,. la actualidad e inminencia de 
la agresiÓn, requisito esencial, no tiene compro
bación alguna" <Iiumeral 2'!, artículo 25 del Có-
digo Penal). t 

El señor de·fensor en la audiencia celebradá en 
Cúcuta el 17 de mayo de 1957, criÚcó severamente 
la prueba adversa a su defendido tachándola de 
parcial e interesada, y pidió, por último, al Tri
bunal Popular que al dar respuesta a la pregunta 
lo hiciera diciendo: "NO ES RESPONSABLE, o, 
NO ES RESPONSABLE PORQUE OBRO EN 
LEGITIMA DEFENSA". 

La pregunta hecha al juri fue ésta: 
"El acusado Félix Rozo Pabón ¿es responsable 

SI o NO, conforme se analiza en el auto de proce
der, de haber dado muerte a Hipólito Rozo Pa
bón . . . . . el día 9 de mayo de 1956, en el punto 
denominado "La Victqria", fracción de San Isidro, 

jurisdicción municipal de Ragonvalia, y en la eje
cución de ese hecho obró el acusado con el pro
pósito de matar y ejecutándolo en la persona de 
su hermano?" 

Los Jurados, enfáticos y unánimes respondie
ron: ''SI ES RESPONSABLE". 

EL FALLO DE PRÍMERA INSTANCIA 

El señor Juez Segundo Superior de Cúcuta fun
dándose en el ,expresado veredicto condenó al 
procesado como autor de homicidio con caracte
rísticas de asesinato; por haber sido perpetrado 
en las condiciones previstas en el ·numeral 19 del 
artículo 363 del C. P. · 

Para graduar el quantum de la pena el señor' 
Juez tuvo e.n cuenta, como de mayor peligrosidad 
al tenor del artículo 37 de la Ley 95 de 1936 las 
siguientes circunstancias: · 

"a) !El haber obrado por motivos innobles o 
bajos. 

"Evidentemente obran en el proceso estableci
dos los motivos que impulsaron a delinquir: el 
rencor la envidia que se fue incubando en el ho
mic~da contra su hermano, deb'ido a que és.te ha
bía comprad;'algunos derechos en la sucesión pa
terna; con ello en nada vulneraba sus interéses, 
pero sí fue suficiente, para desatar en él, el odio 
tremendo, manifestado inclusive contra sus sobri-. 
nos a quienes insultaba en forma soez, contume
liosa y procaz. De ello hay plena prueba. Sus sen
timientos, en vez de ser los afectuosos que implica 
el nexo poderoso de .]a sangre, se tornaron hos
-tiles, ofensivos, dando lugar a la envidia, el más 
bajo e innoble de los sentimientos que causó el 
primer' homicidio en el mundo, precisamente, por 
idénticas razones. · 

"Sobre el particular ha. dicho la Corte Suprema: 
"Los motivos determinantes del d~lito constitu

yen una circunstancia atenuante cuando obedecen 
a una causa noble o altruista. Y constituyen cir
cunstancia agravante cuando el motivo es desco
nocido, fútil o' innoble". "Lo innoble.,_ en el sentido 
que Ú~ atribuye la ley a esta--._circunstancia, es lo 
vil y abyecto del motivo determinante del delito. 
Es deéir, lo bajo, Jo despreciable, lo indigno o 
torpe -como razó'n de ser- para llevar a efecto 
la c~nsumación de un delito y estos motivos gene
raimente se aplican respecto de la persona que 
falta voluntariamente al cumplimientq de sus de-
beres". 

"Tiene pues, como se vio, plena aplicación la 
causal 3~ del artículo ,37 por lo innoble del motivo 
venganza y envidia. 
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"En cuanto a los .deb1~res especiales que 'ias Te
laciones de parent·esco imponían¡ al delincuente 
respecto de su hermano-víctima, causal de mayor 
peligrosidad, conte,mplada en el numeral 49 aun 
cuando es evidente que se demostró, no puede to
marse como agravante de la p~na porque precisa
mente el homicidio fue elevado a asesinato, con 
base en ese vínculo de eonsanguinidad y entonces 
se violaría flagrantemente. el· equitativo principio 
de ''non bis in idem"'. 

"b) El modo de ejecu:ción del delito, en cuanto 
dificultó la defensa del ofendido y reveló un.a ma
yor insensibilidad moral en el delincuente.' Efec
tivamente, la circunstancia de decirle al hermano, 
''espéreme aquí", i:r a su cása y regresar armado 
de un revólver para dispararlo por cinco veces, 
dos de los cuales fuero:n hechos cuando yacía en 
el suelo, como q~ed.ó explicado en el auto de pro
ceder, así como las razones que se tienen en cuenta 
para no reconocer ese hecho como 

1 
alevos{a. 

"En todo caso, e~; innegable que el modo como 
se ejecutó el ilícito, dificultó la defensa del ofen
dido y demostró un alto coeficiente de insensi
bilidad moral en el procesado, quien disparó cin
co veces su revólvE~r en forma sorpresiva e inútil 
contra su hermano ine:rme e indefenso" .... 

" ..... Ante la concurrencia plural de circuns
tancias de i:nayor peligrosidad en contraste con 
una ·sola de menor entidad atenuante, y en pre
sencia de un delito de los más graves, considera
do así, por todas las legislaciones y desde los 
comien:r,os mismos en que el derecho¡ tuvo su pri
mitiva manifestación -(fratricidio--\ (sic) come
tido por una persona de excepcionales condiciones 
temperamentales, propicias al delito, no es cierta
mente carente de equidad, decretar una dosime
tría punitiva de veintiún años de presidio. 

"La norma penal violada fue el artículo 363 
del Código Penal e~'l su numeral 19 en concordan
cia con el articulo :362 ibídem, y condicionado por 
el artículo 39 de la mism~ obra". 

LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

En ella ;se ~evera con sobrada razón que el Ju
rado "no está sujeto a tarifa legal alguna" para 
estimar las pruebas, y que sus miembros proceden 
en conciencia y ''no tienen que dar explicacion.es" 
sobre su íntimo convencimiento. 

Con todo, el Tribunal analizó los testimonios 
que obran ~n el proceso y llegó a la conclusi6n 
,de que el veredicto "cuenta con un resp~ldo ra
cional en los, autos"'. 

Para 'prescindir del veredicto hubiera sido ne-

1 

cesarim la correspondiente decl~l"acián jv¡cllñcial llllG 
cohtraevidencia, cosa que no ocurrió desde lu~o 
en ninguna de las instancias deR jui.c!o. 

El Tribunal pro~ija los razonamientos del mile
rior sobre las circunstancias de mayor y menor 
peligrqsidad. q\le hay que tener en cuenta ¡¡>ara 
graduar, el tiempo de la condena; pero estima que 
partiendo del mínimo de quince años de que tra.
ta el artículo 363 del Código Penal no es necesa
rio fijar el mop~o definitivo en 21 años sino en 
19, es decir dos años más sobre aquellos 15 en 
atención a los motivos innobles o fúti.les que in
fluyeron en la comisión del delito, y otros dos 
en vista de la insensibilidad moral del victimario 
y la forma cuasi súbita de la ejecución del mismo 
hecho criminoso. (Numerales 3Q y 611, artículo 3'1 
del C. P.). 

Para proceder así la sentencia recurrida elll ea$ 
sación no dejó de apreciar en este cw;o !s c!r~ . 
cunstancia de menor peligrosidad conU!mplleda 
en el numeral 9Q del artículo 38 ibidem. 1 

LA DEMANDA DE CASACION 

El apoderado del reo invoca en su demanda de. 
folios 3 a 12 cuaderno 3, las causales 2~ y llil, en ,su 
orden, del artículo 567 del C. de P. P. 

Causal Segulllmda.-Para fundarla el reeurrenie 
impugna la reite!-"ada doctrina de la Corte según 
la cual en los juicios en que interviene e! JI!Jra
do, cuando ni el Juez ni el Tribunal declararon 
contraevidente el veredicto, queda, para más ade
lante, sin base jurídica, dicha causal de cw;acñón. 

Las razones que con tal fin alega el distinguido 
abogado de la defensa pueden resumirse así: 

a) La doctrina de la Corte sobre improcedencia 
de la causal 211o en los juicios en que interviene el 
Jurado, es producto de la escuela exegética en la 
interpretación y aplicación de la ley. La intención 

, del legislador hay que descubri;rla en la hisioria 
fidedigna del establecimiento de la regla juridica 
"partiendo naturalmente del principio de ttRtlle l!lil 
legislador es . . . . sabio" y "ha podido encerrai' en 
el precepto todos los casos innumerables .... " lF'mr~ 
el recurrente es ahi donde reside el er:ror de la 
escuela exegética, porque "es imposible su~ 
esa sabiduria en el legislador an~e la modlificación 
incesante que van sufriendo las cosas y hechcs soe 
ciales al paso que la ley y la voluntad de quien la 
dictó permanecen estacionarias. SI:! tta~ -a@i"ege
de una especie de budismo jurídico, en que así 
como el creyente . . . . permanece mirando el om
bligo de su dios, el jurista de la exé!gesis mime! dél 
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legislador . . . . . aunque los aspectos sociales estén 
adelan~e a mucha distancia". 

b). La Corte debe aplicar en estos casos la es
cuela que el recurrente llama científica y que, 
según él, nació en Francia, presentada por Geny, 

. Bonnecase y otros expositores muy eminentes. 
Dicha escuela de hermenéutica consiste --son pa. 
labras del recurrente- ''en despojar a la ley de 
todo lo que tenía en cuenta la exégesis, como los 
antecedentes, la intención del legislador, el con
cepto de que· el derecho estaba todo modelado 'en 
el precepto escrito, con el objeto de considerarla 
en sí misma, en su propio contenido independien
te . . . . para que pueda ir adaptándose a la cam. 
biante realidad social". · 

A todo lo anterior se contesta: 
No .es exacto partir de -la base de que el legisla

dor humano es omnisapiente; pero, por un lado, 
es el legislador mismo quien tiene atribución 
constitucional para corregir los enoJi'lilS de las le
yes y no cualquier hermeneuta espontáneo y sin 
investidura. Por otro lado, tris inevitables vacíos 
de ·los códigos y demás reglas de derecho positivo, 
deben. y pu~den llenarse atendiendo a los prin
cipios generales de la ley natural y la equidad; 

No puede haber leyes que se resistan a esta 
forma de interpretación, porque el derecho natu
~;al es b~se E!sencial inmutable e insustituíble de 
todo orden verdaderamente jurídico. , 

El hecho de que haya principios fijos e incon
cusos sobre los cuales han de apoyarse las reglas 
jurídicas positivas, no las petrifica ni las con
vierte en muertas representaciones de buda, aun- . 
que, por otra parte, les preste, com'o .es de rigor 
la estabilidad que debe acompañar a todo orde
namiento eficaz de la razón. 

No hay ciencia alg®a sin principios estables. 
Cuando·estos faltan por completo la resultante no 
pasa de ser una pseu'clociencia. 

El artículo 480 del Código· de Procedimiento 
Penal ordena que ''en los procesos cuya competen
cia concierne a los Jueces Superiores1 la audiencia 
pública, salvo disposición en contrario, se. hará 
con la intervención del Jurado, y la sentencia se 
hará de acuerdo con la calificación que -éste dé 
a los hechos sobre los cuales ha versado el debate". 

Si a pesar de no declararse, ·en su oportunidad 
legal, la contraevidencia del veredicto, el Juez , 
o Tribunal lo desestima 1 o se aparta de él, la sen
tencia carece de base y da .Jugar a la segunda 
parte de la causal tercera del articulo 567 de la 
Ley 94 de 1~38. El Jurado procede 

1
a calificar 'los 

hechos, no con sujeción a trabas ae eSC'IAelas o 

sistemas sino atendiendo exclusivamente a la voz 
de la propia conciencia. 

Por tanto re·sulta aquí fuera de propósito el 
ataque del recurrente a la escuela· exegética lo 
mismo que su apología de la "científica" .. 

A Ja verdad, de ninguna de esas dos escuelas de 
herm€néutica, se pueden extraer ar~umentos va
lederos pa:r;a ciestruír la eficacia de un veredicto 
nó declarado contraevidente. 

La Sala reitera, pues, su doctrina y considera 
que la causal 211- no puede prosperar. 

El Ministe'rio Público abunda en este mismo 
criterio, y transcribe, en su respuesta. a la deman
da (folio 19, cuaderno 3), entre,otras decisiones 
de la Corte,. la publicada en la GACETA JUDI
CIAL año 1958, tómo LXXXVII, números 2192-93, 
página 228. · 

Causal IP'riméra.-El recurrente la funda en que 
la sentencia acusada q4ebrantó los numerales lo, 
3o y 6o del articulo 37 y el artículo 363, inciso lo, 
del Código Penal, por indebida aplicación al caso 
de autos. 

Explica el cargo así: -..... 
"A) 'En la sentencia se hizo mérito en antece

dentes de mala conducta, depravación y liberti. 
naje imputados al procesado, sólo porque todos 
sus familiares ·hablaron de insultos, de expresio
nes groseras que· dirigía ·a los hermanos o a las 
h,ijas de la víctima. Pero esas declaraciones no 
tienen ningún valor para demostrar esos antece
dentes, ni éllos, en sí mismos, indican depravación 
o libertinaje". 

"B) También dedujo el Tribunal esos malos 
antecedentes de que Hernando Rozo Pabón decla
ró que el procesado lo pabía herido en ocasión 
anterior. Y eso sí que no sirve para cuajar una 
circunstancia de mayor peligrosidad, de una par
te, por la doctrina de la H. Corte que he copiado; 
y porque, de otra parte, el artículo 226 del proce
dimiento prohibe recibir declaraciones contra un 
hermano. \Además, es evidente que la mera sin
dicación de un delito no implica la responsabili
dad de -un hecho que no se considera delito". 

Al llegar a este punto en el examen de la causal 
primera, la Procuraduría recuerda con toda razón 
que el artículo 226 • del ~Migo de Procedimiento 
Penal, aducido pQr el recurrente, fue declarado 
inexequible por la Corte en fallo de Sala Plena 
el 6 de di~iembre de 1951 (G. J., tomo LXX, pág. 
742),1 

El recurrente expresa que los motivos innobles 
o fútiles de que trata el numeral 3o . del articulo 
37 de la Ley 95 de 1936, ne aparecen en el pro-



ceso, "¡:mesto que apenas asoma en las declara
ciones de Jos parientes de la víctima la insinua
ción de que el hecho se originó en cuestiones de 
hl'rencia. . . . . . Finalmente el Tribunal estimó la 
circunstancia del numeral B? del artículo 37 ya, 
citado, no se ve con cuál razón. Pues, ¿qué de par
ticular tiene el hecho de las siete u ocho de la 
mañana, hora en que se dice que se sucedió el ho
micidio? to el lugar que fue una huerta .... ? Y 
los instrumentos o .modos de ejecución . . . . ¿qué 
.de particular ofrecieron, como para que facilita
ran la ejecución, tanto más cuanto .... la víctima 
golpeó al procesado, lo echó al suelo, lo prendió 
por el cuello y lo ar:rastr,.)? ..... ". 

Ante todo, obsérvese que la circunstancia a que 
se refiere el numeral 1? del artículo 37 del Código 
Penal no fu¿ ciertamente de las que se le carga
ron al reo en el fallo recurrido. Po>: tanto, el ·exa
men de la Sala se contraerá a las· de los numera
les 3<> y 6? ibídem. 

El recurrente, como se acaba de ver, quiere en
trar en un debate de í1í,dole probatoria acerca de 
los hechos constitutivos de esas dos circunstancias 
de mayor peligrosidad·; y olvida que tal debate no 
puede técnica y jurídicamente adelantarse por la 
vía de la causal 1~ de casación sino por la de la 2"'. 

De ahí que tampoco resulte fundado el 'segundo 
cargo contra la sentencia en estudio . 
. La causal P del artículo 567 del Código de Pro
~edimiento Penal sirve de fundamento a la Corte· 
para corregir errores de derecho procedentes de 
mala o inde•bida aplicación de la ley; pero no para 
enmendar lo resuelto por los juzgadores de ins
tancia en materia de pruebas. 

En este estado, conviene recordar que los ad-
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ministradores de justicia en las instancias tienen 
la autonomía suficiente para graduar ~~ quantum 
qu_e haya de agregarse a la base miL1ima de la 
condena, en vista de las diversas circunstancias de 
mayor peligrosidad. La ley no los ha sometido a 
tabla alguna precisa para computar aumentos o 
disminuciones de dicho quantum. 

Desde luego, en el presente caso se llegó a un 
aumento de cuatro años sobre los quince del mí
nimum, lo que da un total de 19 y un monto igual 
de año y fracción por cada una de las dos agra
vantes del ilícito, y un año o fracción de rebaja 
por haberse pre·sentado el reo espontáneamente 
a 11as autoridades. Este criterio de suma y resta 
ae factores heterogéneos, no es recomendable ni 
se compadece con el de gran amplitud que se 
contempla en el artículo 36 ,{le la· Ley 95 de 1936. 

Lo anterior no quiere decir que haya lugar a 
modificar el total de diecinueve años deducido por 
el Tribunal sentenciador. 

DECISI_ON 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- de acuerdo en parte con la Pro
curaduría y administrando justicia en 'nombre 
de la Repblica y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase 
¡ 

Gabriel Carreño lWaUarino--IHlumberto JEameli'a 
Dominguez-lLuis lEduaYdo lWejía .Jfiménez-Sñmón 
lWona~li'o '.lrorres-JP'edro JP'acheco Osorio-Gustavo 
nte,Bllcll.ón CGavirñm-JP'ú~uinto JLeóllll JL., Secretario. 
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1 
PARA DEMOSTRAR lLA VWLACWN DE lLA lLEY PENAL, DENTRO DlE LA CAU
SAL ]. \1-, NO JI:DUEDE PRESENTARSE COMO CONDliCliON PREVliA EL EXAMEN DE 
lLAS PRUEBAS, PORQUE SJE DESNATURAlL~ZA LA TECNliCA DEL RECURSO Y 
SE liNVADE EL CAMPO DE LA CAUSAL 2\1.-CUANDO PROSPERA ESTA ULTJIMA. 
EN TJRATANDOSE DE JUICJIOS CON JINTERVJENCJION DE JURADO, REJITERADA
MENTE LA DOCTRINA ÍH!A NEGADO A lLA REJFERJIDA CAUSAL 21.1 VIRTUD EFI-

CAZ. - EXCEPCJION A ESTA NOR¡vl[A.-~AUSAL 4\1. 

\ 

l.-Si para demostrar la violación de la ley 
penal, que es e) marco propiio. de la causal 
H de casación, se presenta como condición 
previa el examen de las pruebas, se desna
turaliza la técnica del recurso y se hÍváde el 
campo de otra causal, que sería, en el caso, la 
2ll-, ]])lentro de ésta sii cabe tal postura critica, 
ya que prospera "cuando 9or erll.'llda inter. 
pretación de los hechos, en la sentencia se les 

·haya atribuído un valor probatorio que no 
tienen, o se les haya negado el que si tienen, 
o no se les. haya tomado en cuenta a pe5al 
de estar acreditadas en -el proceso, o cuando 
resulte manifiesta contradicción entre ellos". 

2.- lEs ya vieja, pero no menos actual, la 
doctrina de esta Corporación, que niega a la 
referida causal 2ll- virtud eficaz, en tratándose 
de juicio con intervención del .Jfurado. llnne
cesario resulta volver· sobre los fundamentos 
de tal doctrina, am:oliamente expuestos en 
otras oportunidades,. y cuya unica excepción 
se refie1·e al caso ·de las "circunstancias que 
hayan influído en la determinación de la 
sanción", cuando se trata de las que corres
ponde apreciar al .Jfuez de derecho y no a los 
Jurados· (artículo 499 del Código de ll"roce-

. dimiento ll"enal). · 
3.-Cil.ando se ataca la sentencja, de· con. 

formidad con· el ordinal 49 del artículo 567. 
del Código de ll"rocedimiento ll"enal, alegan .. 
do que los sindicados fueron juzgados sin 
el lleno de las fórmulas procesales, y qua 
por tal razón su dere~<ho de defensa no estu
vo bien protegido, el recurrente .está ·obli
gado a' dar ~n detalle completo de las for. 
mas y garantías que pudieran estimarse 
omitidas y violadas. 

Corte Suprema de Justicia...:__Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, veintisiete de eJ;J.ero de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduar~o Mejía 
Jiménez). 

VISTOS: 

Mediante auto del 6 de noviembre de 1956, el 
Tribunal Superior de Bucaramanga revocó el de 
sobreseimiento temporal dictado por el Juez Segun. 
do Superior del mismo ·nistrit~ Judicial, en favor 
de Rubén l!tamírez Rin'cón y ]])lemetrio Ramú-ez 
Maldonado, y, en su lugar, los llamó a responder 
en juicio, ante Jurado, por "los delitos de homici
diO. en los señores doctor Ciro Duarte Guarín y 
don Custodio Caicedo, lesiones personales en Ho
racio Caiced; y daño en bienes ajenos de propie
dad. del primero de los nombrados" (Fas. 16 y ss., 
c. 69). 

"El episodio criminal en referencia, anota dicho 
Tribunal, se cumplió de la manera que pasa a re
latarse: 

"Aquella mañana del veintiséis de abril, los ciu
dadanos antes mencionados, junto con Julio Mon
salve, emprendieron la marcha, por la carretera 
central del norte, desde Málaga hacia Concep
ción; en una camioneta de propiedad del doctor 
Duarte Guarín, distinguida con las placas .número 
3249, de la matríct,~la de. Santander, y que vif!.jÓ 
manejada por su mismo dueño. Al llegar el ve
hículo al punto denominado "CarrasquiUa" en
tre los k'ilómetros 403 y. 404, fue repentinamente 
asaltada con disparos que, con armas de fuego 
de largo alcimce, le hicieron individuos aposta
dos . a ambos lados de l,a vía. Por desgracia, uno 
de los proyectiles cortó el cable que llevaba la 
corriente al motor de la camioneta, detenien!io 
inmediatamente su marcha y restando así a las 
víctimas toda posibilidad de una rápida escapa
.da. El doctor Duarte Guarín se bajó inmediata
.m.ente de la máquina, posiblemente en busca de 
protegerse éon el te-rreno, pero fue alcanzado por 
la bala que le dejó sin vida, en pocos segundos. 



Otra bala hizo blanC1l en el cuerpo de Custodio 
Caicedo, quien, a consecuencia de los destrozos 
padecidos, aunque no fall•eció · allí mismo, si dejó 
de existir días más tarde. Y los impa~tos sufri. 
dos por Horacio Caicedo, sin quitarle la vida, lEi 
produjerpn la incapacidad laboral . y las conse
cuencias corporales que a su ~iempo se de~rm.i
naron científicamente. Julio Monsalve resultó 
ileso del asalto. 

"Los asaltantes no pudieron ser reconocidos 
inicialmente, pues ni los Caicedos, ni Julio Món-

. salve se dieron cuenta siquiera de dónde les ha. 
bían disparado; y Angel María Mora, que llegó 
al sitio de los acontecimientos, manejando un ca
mión, cuando los delitos acababan de perpe~rarse, 
Y que, inclusive, fue encañonado per uno de 'ios 
asesinos, apenas pudo dar del sujeto una filiación 
muy vaga e insuficiente. Se tiene tan sólo conoci
miento de que aquellos hombres, una vez consu
mada su. criminal hazaña, se perdieron por un 
camino de vereda, dirigiéndose a lá regñón de'J 
"Pueblo Viejo". 1 

Ninguna de las partes hizo uso de su derecho 
de pedir fi'te¡¡wDSn<ll~llll del auto de llamamiento a 
juicio. Oportunidad que se presentaba expedita 
a la defensa para poner de presente sus reparos, 
debatir lo relacionado con el mérito de las prue •. 
has recogidas y ahondar en el análisis y crítica 
de los nuevos aspectos jurídicos que la providen
cia del Tribunal pla,'lteaba. Esta advertencia pre
via es importante, como habrá de verse en su 
lugar. 

Se ejecutorió, pues, el auto de vocación a juicio~ 
y, agotados los trámites de ley, culminaron éstos 
con el veredicto "Sí, por graves indicios', que fue 
la respuesta del Jurado p•ara cada una de las ocho 
cuestiones formuladas. 

Negóse el juzgador de primer grado a deClarar 
contl'aevidente aquel veredicto, como lo solicitó 
el defensor' en extenso alega ro (folios 78 y si
guientes, cuaderno 6q); condenó a Ramírez Rincón 
y Ramíre-z Maldonado a las penas principales de · 
veintit'rés y veintidó~ aiíos de presidio, respecti. 
vamente, fuéra de ·las a•=cesorias; y, apelado este 
fallo po.r el mis~o defensor y por los p¡:ocesadcs, 
el Tribunal de Bucarrunanga lo confirmó, por 
medio de su sentencia del 11 de marzo de 1958 
(folios 8 y sigui~ntes, cuaderno 7Q), respec:oo de 
la cual la Corte declaré. admisible el recurso de 
casacñón que se in~.erpuso oport~en~ (folios 
16 y 1'1, cuooe:mo 8<·~. 

En escrito del 19 de noviembre de 1958 (folios 
20 y .siguiente), el sefiar Procumdor ~gt.mdo De
legado en lo Pena! con~estó 1a cM!manOla de cas2-
ción, y ~ él pertenecen los siguientes apll!rles: 

''CAUSAL PRXMERA.-Al relacionar la deman. 
da se tuvo el cuidado espeeialisimo por este Des
pacho de hacer resaltar de una vez la inopeX'mcia 
de involucrar dos causales perfectamen~e distin
tas con la apariencia de e·star susteiltando un2 y 
con argumentos estrechamen~e vinculados con 'fa 
otra. En efecto, todo lo relacionado con hechos 
y pruebas, es objeto exclusivo y pi'opio cle la cau
sal segunda de casación. Y P<>r tanto, con el pre
texto de sustentar la primera, no se puede exhñbi.r 
una argumentación totalmente re}l!lcionada con la 
causal segunda, como ha ocurrido en la demanda 
que se viene analizando. 

"Aparte de la explícita advertencia del mismo 
libelo, basta recorrer los diferentes motivos -a 
excepción de . uno cuya falta de demostración 9 · 
quedó cbnsignada- para romprender ¡;¡ue en el 
afán posiblemente de evitar que se desechara de 
plano la segunda causal por ser improcedente en 
forma absoluta en los juicios con intervención del 
Jurado. se trajo bajo el enunciado de la causal 
primera una motivación totalmente vinculada a 
los elementos probatorios que se- han debido te-
ner en cuenta en la apreciación de hechos y 
pruebas; y con lo cual se prete.ndió luégo susten-
tar el cargo de v.iolación de ia ley por errónea in
terpretación que no por indebida aplicación, se-
gún lo advierte la demanda y lo cual quedó sin 
la aclaración anunciada. \ 

"Como resultado del principio elemental de que 
es preciso demostrar ptevi~mente cargos que se 
refieren a otras causales para deducir la viola- 6 
ción de la ley penal por cualquiera de los dos 
aspectos, interpretación errónea o indebida apli
cación .de la misma ,casi siempre la causai prime-
ra se invoca como subsidiaria; y cu~ndo no se ha- · 
ce así, como en el presente caso, inevitablemente 
se llega al extremo. de tener que aducir argumen-
tos relacionados con otras causales, como cuando 
se pretende partir de que no se estructuraron 
determinados elementos, bien objetivos o relativos 
a )a imputabildiad y consiguient~ responsabilidad 
penal, como en el caso de autos. 

"Por tal razón al demostrar la violación de los 
artículos del Código Penal que alli se especifican 
y separan, la demmnda incurre en la petición de 
principio de dar ¡wr clemostr~o !o que precisa
mente se tr21ta dei com¡protbalr. O bioo, como tam
bikn ocurre, e! b~lº Ueae cylte efliltr2i' a ~~ar 
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hechos y pruebas que por su' conexión con la cau
sal segunda, no es posible entrar a debatir nue
vamente agotádas las etapas de las instancias, para 
haber logrado declarar el veredicto contrario a 
la evidencia de los hechos, o por otro medio feha
ciente, haber logrado demostrar nulidad del pro~ 
ceso. Ninguno de estos eventos se ha cumplido en , 
la demanda cuestionada y por esto adolece de ese 
fundamental error de enfoque. 

"En cuanto a la involucracíón de argumentos 
propios de la causal segunda, sería entrar en la 
redundancia de recordar lo que la juJ;"isprudencia 
de la .Corte tiene por plenamente demostrado a 
través de la más variada argumentación: Que en. 
los juicios con intervención del Jurado, no es po
sible admitir la causal segunda, pu~ el an~lisis 
de hechos y pruebas resulta absolutal\llente incon
ducente, ya q4e la sentencia debe fundamentarse 
en el v~redicto, cuando éste no se ha declarado. 
contrario a la evidencia procesal. 

"La demanda de que se viene tratando se fun
damenta en el fondo en ·la causal segunda, aun
que se haya invocado la primera, con el objeto de 
impugnar las pruebas que apreció el Jurado y, a 
pesar, como ya se advirtió, de que los argumentos 
se dirijan contra la sentencia con la pretendida 
violación de l~s disposiciones penales,. aduciendo 
errónea interpretación de las mismas, pero a tra
vés de la indebida o errónea apreciación o inter
pretación de los hechos y pruebas que se analizan 
en el libelo". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Respecto a la causal primera de casa~ión, invo
cada primeramente por el demandante, tiene toda 
la razón la Procuraduría en oponerse a que pros
¡:¡ere. 

En efecto, el libelo comienza, en lo pertinente, 
por esta introducción: 

"Con el objeto de analizar mejor la violación 
de la ley, .quiero insistir en que la debilidé¡d de la 
prueba que ha servido ·para condenar a· Rubén 
y Demetrio Ramírez, es inservible para fundar 
tal acusación ... : Veamos una síntesis de las dos 
pi·uebas que han convertido el Jurado, el .Juzgado 
Superior y el Tribunal en indÜ:ios incontroverti
bles de la responsabilid_¡¡d de los Ramírez" 

Consecuente con esta posición inicial, se engolfa 
Ía demanda en un extenso análisis de la prueba, 
tendiente a demostrar la sin razon de los cargo.!' 
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y "a fin de que más resalte la injusticia del ve
redicto". 

Es obvio, frente a las reiteradas ·doctrinas de la 
Corte en este respecto, que este procedimiento de 
alegación o érítica resulta, vicioso para el caso. 
Porque, si para demostrar la violación de la ley 

'penal, que es el marco propio de la causal prime
ra de C!¡lsación, se presenta como codición previa 
el exam'en de las pruebas, se desnaturaliza la 
técnica del ·recurso y se invade el campo de otra 
causal, que serí~ en el caso, la segunda. Dentro 
de;o ésta sí cabe 

1 
tal postura crítica, ya que pros

pera, "cuando por errada interpretación de los 
hechos, en la sentencia se les haya atribuído un 
valor probatorio que ·no tienen, ~ se les haya ne
gado el que sí tienen, o no se les haya tomado en 
cuenta a pesar de estar acreditados en el priDCC30, 
o cuando resulté manifiesta contradicción entre 
ellos". 

En el caso del recurre'llte, no sólo se involucra
ron los dos sistemas de ¡¡legación o desarrollo de 
los cargos, como advierte el Ministerio Público, 
sino que, igualmente, aun en el supuesto de que 
la causal segunda se .hubiera invocado, también 
sería ,del todo improcedente. En efecto, es ya vieja, 
pqo no menos actual,' la doctrina de esta Corpo
ración, que niega a 1a referida causal segunda 
virtud eficaz, en1 tratál,}dose de' juicios con inter
vención del Jurado. Innecesario resulta volver so
bre los fundamentos de tal doctrina, ampliamen':e 
e~puestos en otras oportunidades, y cuya única 
excepción se refiere al caso de las "circunstancias 
que hayan influido en.la determinación de la san
'ción", cuando se trata de las que corresponde 
apreciar al Juez· de derecho y no a los ·Jurados 
(artículo 499 del C. de P. P.). 

En la segunda parte· de su alegación, ya entra 
el demandante a estudiar, en concreto, las nor. 
mas que considera 'violadas; pero, al hacerlo, ,vuel
ve sobre la cuestión de los. defectos probatorios, 
incurriendo así en los mismos sistemas de invo
lucración a que se ha alud~do. Un sucinto análisis 
sobre el' particular, demostrará la r:azón de esta 
crítica: 

a). Violación del artículo 11 del C. P. 
''Es evidente, observar la demanda', que NO 

EXISTIENDO PLENA . PRUEBA sobre quiénes 
fueron los autores materiales del homicidio .... 
y de las lesiones .... , la sentencia. . . . . viola los 
más sagrados y elementales y natos derechos de 
lós· ciudadanos. . ... Se debe condenar al que co
meta una infracción prevista en la ley penal, pero 
no a aqu~l contra el c4al no existe lP'Jlt1UU.A\ de 
su responsabilidad". 
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De manera parecida se sigue desarrollando el 
cargo, refiriéndolo expresamene a cuestiones pro· 
batorias o de hecho. 

b). Violación del artículo 14 del C. P. 
Igual que en el caso anterior, se razona sobre 

la base de ]a prueba: "Ya hice notar .... que no 
se llegó a la conclusión cierta e indubitable de 
que el ataque ~e que fue víctima el doctor Ciro 
Duarte Guarín, hubiera sido. dirigido contra él ... 
Todo parece· indicar que el ataque fue dirigido 
contra el señor Luis. Flórez .... '' 

e). Violación de los artk.1los 19, 20, 21 y 22 del 
Código Penal. 

"ILas Jlllruebas contra los Ramírez -expresa el 
apoderado- dicen que éstos estuvieron en el lugar 
de los hechos después de cometido el crimen. Pero 
nadie los vio actuar ... Por este aspecto, la in ves. 
tigación no presentó ninguíllll dato itñ ningún testi
go ]lllresenciiali". 

Salta a la vista que ,al razonarse de esta mane-· 
ra, se está haciendo una crítica de la prueba, y 
no una demostración de que la ley penal haya sido 
violada.· 

d). Violación de los artículos 31, 36 y 37 del Có-
digo Penal. 
· Parece ser que, en lugar del artículo 31, que 

se refiere al concurso ideal o formál de delitos, 
se quiso aludir al 33 del Código Penal, sobre con
curso real o material. ¿De qué manera fue viola
da esta norma? El demandante no lo demuestra. 
Se trataba, en realidad, de un concurso de delitos 
cometidos "conjuntarr¡ente'', como lo prevé el men
cionado artículo 33, y( éste ·fue el que invocó el 
Tribunal en su fallo. · Debia aplicarse "la sanción 
establecida para el más grave, aumentada hast<i; 
otro tanto", y eso hizo el mismo Tribunal. 

En cuanto al artículcr 36, que señala el derrotero 
para la individualización de las condenas, el re
currente no demuestra cómo haya sido violado. Se 
limita a citarlo. 

Respecto al artículo 37, los reparos de 'la acusa
ción no versan sobre el recto entendimiento de la 
norma en sí, cuestión de puro derecho, sino que 
los refiere a la manera como los be(!lllnOS correla
tivos han debido interpretarse, frente a la J¡Dmeba. 
Ha debido, pues, invocarse la causal s(!gunda~ 
para que el estudio a fondo del cargo f¡.ICra pro
cedente y pudiera llegar a prosperar, sin perjui
cio de que, para el caso, se invocara, asimismo, 
la causal primera, en calidad de complementaria 
de la otra. En este r•~specto, ya se advirtió que, 
aun tratándose de juicios con intervención del Ju
rado, la cl,lusal segun·~a puede alegarse, en refe-

rencia a las circunstancias que toca apreciar al 
Juez de derecho (artículo 499 del Código de Pro-
cedimiento Penal). · 

e).' Violación de los artículos 362 y 363 del Có
digo Penal. 

La demanda anota que no puede aceptarse "que 
dos ciudadanos sean condenados .... , cuando no se 
sabe ni siquiera que participaran en la comisión 
del ilícito. Es claro -continúa- que el hecho de 
que haya indicios acerca de la responsabilidad de 
dos personas, no es suficiente para hacer recaer 
con~ra ellas el peso de una condenación por ase
sinato .... no se sabe que Rubén o Demetrio Ramí
rez hubiesen obrado aprovechando la indefensión 
de las víctimas, .ni con premeditación ... , o con 
otra modalidad que eleve el homicidio a la cate~ 
goda de as~siríato .... " . 

Las breves transcripciones muestran, claramen
te, que los cargos volvieron a derivarse hacia 
problemas de hecho o probatorios, en forma que 
no corresponde ni a la técnica propia de la causal 
primera, ni podría aceptarse. dentro de la segunda, 
por las razones ya expuestas: tratarse de un pro. 
ceso en que intervino el Jurado. Y la excepción 
aludida no es la de este caso. 

-f). Violación del artículo 385 del e; P. 
'La llamada "complicidad correlativa", que con

templa el texto, ha debido ser aplicada subsidia
riamente a los procesados, según el recurrente. Y 
"tal figura jurídica" no. se tuvo en cuenta o "se 
descartó". 
' El problema planteado es el mismo: una cues
tión probatoria, no una de puro derE'Cho, tal como 
el cargo se presenta. Son, pues, aplicables, mu
tatis mutandis, las razones expuestas acerca de lo 
defectuoso o improcedente de este medio de acu
sación, dentro de ia causal 111-. 

Causal 4l!- del articulo 567 IIl!el C. IIl!e IP'. IP'. 

En el capítulo II de la demanda, invoca el re
currente esta causal, sobre las siguientes bases: 

"Ataco la sentencia, de conformidad con el or
dinal 49 del artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal, por cuanto se dictó en un juicio vi
ciado de nulidad, al cual faltaron las gaurantias 
que se debían haber otorgado a los procesados, por 
lo cual se violó- el artículo constitucional codi
ficado bajo el número 26; en relación con los ar
tículos 107 y 109 del Código de Procedimiento 
Penal. Afirmo, pues, que lo~ sindicados fueron 
juzgados sin el lleno de las fórmulas procesales, y 
que por tal razón su derecho de defensa no estuvo 
bien protegido". 
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El cargo es grave y explícito. Y autorizaba a 
esperar, al desarrollarse por el acusador, un de
talle muy completo de las formas y garantías que 

, pudieran estimarse omitidas y violadas, en con
cordancia con los reparos y vehementes califica
tivos hechos contra la s-ontencia, en el capítulo 
primero de la demanda. · · 

Por desgracia para el buen suceso del recurso, 
el demandante limitó su acusación a un punto de 
vista único, sin conato alguno por demostrarlo 
adecuadamente. Todo lo que expresa como des-
arrollo del cargo, es lo que sigue.: . 

'' ...... Rubén y Demetrio Ramírez tuvieron un 
solo -defensor, el suscrito. •Sin embargo, he caído ~ 
en la cuenta, aunque ya tarde, de que sus intere
ses eran opuestos, ya que de las indagatorias de 
los dos se desprende su oposición, pues Demetrio 
dice que pasó días antes del delito por la casa de 
Rubén, y éste lo niega. Por otra parte, es enten
dido qu't! und de los procesados -Rubén- fue· 
reconocido por la testigo Agueda Jaimes, y el otro 
no, de suerte que es muy posible que Rubén no 
participara en el delito. En esta virtud, se les ha 
debido nombrar sendos defensores, para que, en 
plena libertad de. ejercer su derecho de defensa,. 
se hubieran despojado de cualquier reato a fin de 
proceder cada cual aplicando sus fuerzas en la 
defensa de cada uno de sus representados. En _tal 
virtud, entiendo que el juicio se adelantó viciado 
ele nulidad, y que a los procesados no se les ga
rantizó debidamente el der_echo de defensa'!. 

Puede contestarse1 con palabrllls del Ministerio 
Público, que "El motivo aducido ·para demostrar 
el cargo, ciertamente carece de consistencia, pues 
aparte de que cabe recordar el aforismo, de que 
"a nadie le es permitido alegar su propia culpa", 
en el presente caso no es argumento que pueda 
demostrar eí cargo el hecho d€' la afirmación de 
Dem.e.trio de haber pasado días antes por la casa 
de Rubén, para deducir 'de ahí que §e estaban de
fendiendo intereses opuestos, sin presentar' hechos 
y pruebas verdaderamente convincentes y de con
secuencias· efectivas. El otro hecho relativo al re-

155 

cortpcimiento de uno d~ los dos, no se ap~ecia qué 
consecuencias pueda te¡-Ú~r para la nulidad del 
proceso". . · · 

No se demostró, pues, el cargo único formulado 
bajo la causal cuarta de casación. Y no sobra 
advertir, de paso, que, para ser totalmente lógico, 
€1 señor defensor ha debido proceder a renunciar 
su investidura, en el momento mismo erl que cayó 
en la cuenta, acordándose con sus mandantes, ya 
que, por otra parte, los autos no muestran que 
hubiese actuado de oficio o como defrns.or de esta 
clase. 

Conclusiones: 

1 
No prosper.an, por lo visto, los cargos formulados 

contra la sentencia recurrida. No es que ésta se 
presente como intachable, pues son muchas las 
objeciones que pudieran hacérsele, y graves sin 
duda·: Lo que ocurre es que el recurrente no apro
vechó la amplitud que le brindaba la ley· procesal 
(artículo 567 del Código de Procedimiento Penal) 
para poneTla¡:; de relieve y obtener las enmiendas 
conducentes;' y que la Corte está ligada necesa-

/ . ' 
riamente a lo ordenado en el artículo 568 del es-
tatuto procesal penal, cuanc!o expresa que .... "no 
podrá tomar en cuenta causales de casación dis
tint-as de aquellas que hayan sido expresamente 
alegadas por las partes". 

DECISION: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación1 

Penal acorde con el Ministerio Público, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO CASA el fallo rec\lrrido. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño IWallarino-IH!umnerto Banera 
Domínguez-ILuis !Eduardo IWejía . .Viménez...l§imón 
Montero 'll'orres-lP'edro lP'acheco Osorio--Gustavo 
Rendón G.-lP'ioquinto JLeón IL., Secretario. 



156 

CAMJBRO DJE JRADKIC.A:CWN DE UN PROCESO. - PJRliMOJRDnAL lFlUNDAMJEN'll'O DJE 
\ ESTE 

!Es primordial fundamento del cambio de 
radicación de un proceso penal el de la recta 
iu!ministracüón d1e justicia. lP'ero ~sta no JllO
dria impartirse así, sñn la remoción de cual
l!lJ.Mier causa pell"turbadmra del sereno y libre 
trámite de un p1mceso, as! ese ·motivo ]!Nlll'

turbador sea sólo el «[Ue subjetivamente Jl'e· 
Sllllte del temm: a represalias I!JI.U!e se estima 
l!}~ealen tomar las personas interesadas en 
~orcidos resultados del juzgamiento. 

Corte ::)uprema de Justicia-Sa,la Penal. -Bogotá,. · 
enero veintiocho de mil novecientos cincuenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Barrera 
Dornínguéz) 

1 ~ 
El Ministerio de Justicia ha enviado a esta Corte 

las presentes diligencias para que, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 58 del Código de 
Procedimiento Penal, emita concepto sobre el 
cambio de radicación del proceso que cursa en el 
Juzgado Quinto Superior, del Distrito Judicial de 
Mcdcllín, contra Rafael Orrego Arteaga y otros 
por los d1elitos de Homicidio y Lesiones Perso
nales, proceso al cual fue acumulado otro por 
Delitos contra el Sentimiento Religioso y el Res
peto a los Difuntos adelantado contra el mismo 
Orrego Arteaga y Lt¡ón Alvaro García Medina, 
cambio de radicación solicitado por el señor Fis- , 
cal del citado Juzgado Quinto Superior de Me
dellín. 

.hN'll'lEClEJili:IF:N'Jl'lE§ 

Expresa el peticionarlo, en su condición fie 
Agente del Ministerio Público, que los sindicados 
en los proc~sos refer:.dos han dado lugar a una 
delicada situación de h'ostilidad y de amenaza en 
coptra de los funcionarios del Juzgado Quinto Su
perior de Medellín, del apoderado de la parte ci
vil en dichos negocios penales y de uno de los 
Jueces de conciencia· sorteado para integrar el 
Jurado en dicha causa. 

Dice, además, el solicitante que habiendo sido 

señalada la fecha para la celebración de la au
diencia pública en dicho juicio, se tuvo informa
ción de que individuos allegados a los sindicados 
preparaban una asonada contra las autoridades 
judiciales que debían ocuparse del juzgamiento 
de los encausados, Id cual, comunicado al señor 
Gobernador de Antioquia y examinada por est~ 
funcionario la situación creada, le hizo estimar 
conveniente suspender la vista pública y coatlytlla 
var al. cambio "de radicación de los procesos. 

* o * 
c&Íwmmo bm: IIt.&llllW&cmw 

Expresa el señor Fiscal del Juzgado Quinto Su
perior de Medellín que "en la ventilación del ne
gocio ~n referencia existe un ambiente pesado y 
aun de peligro, que podría incidir en Wla x-epo
sada,_ y serena administración de justicia", J!Wli' lo 
que considera ''prudente su radicación en otro 
Distrito Judicial". · 

o o Q 

Se deben tomar en cuenta las siguientes: 

Dada en el solicitante su condición de Agen~ 
del Ministerio Público y de parte en los procesos 
cuyo cambio de radicación se examina, no siendo 
otra .¡;u misión que la de buscar una recta y sex-e
na declaración de justicia en el juzgamiento de 
los sindicados, los hechos de que da cuenta oJlre
cen toda credibilidad. 

En su demanda dice el señor Fiscal lo sig)!ien~: 
lQ.-Que "el doctor Carlos Vélez Platín, Juez 

Segundo Superior en Medellín, me informó que 
hace bastante tiempo, un detenido de apellido Za
pata, a órdenes del mismo, le dijo que le infor
mara al doctor Herrera, Juez Quinto Superior, 
que había oído, en la cárcel, cierta conversación 
de los pr.ocesados en el negocio que ilOS oc\llpa, 
amenazante contra el citado Juez Quinto'Superior, 
pero que el informante pedía que su nombi"e no 
se divulgara porque temía la represalia de ac¡¡ué-
llos"; ' 
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29.-Que el mismo Juez Quinto Superior de lVIe
dellín le refirió "haber sido informado por el ·es- , 
eribienie de dicho Juzgado que, al notificar a uno 
de los señores Jur~dos la fijación de la fecha para 
iniciar la audiencia pública, aquél le expresó su 
~emor para actuar en tal carácter"; 

3Q,-Que "el doctor Fabio Arbeláez Cifuentes 
se constituyó apoderado de la parte civil y en tal 
sentido actuó en el sumario, y estando en el ejer
cicio de ese mandato recibió mueTte violenta"; 
que "las causas de su muerte no· lograron estable
cerse claramente, pero ha existido la sospecha de 
que ella tuvo su origen en su intervención en el 
referido sumario", y ' 

.a9.-Que pocos días antes de la fecha señalada 
para celebra,r la audiencia pública en esos pro
cesos ''se creó' un ambiente de temor ante la pro
ximidad de aquel evento judicial, del cual parti
cipaba el público en general, especialmente el 
allegado a las esferas judiciales, de que algo grave 
podría ocurrir, todo como reflejo de la conocida 
peligrosidad de varios de los procesados". 

Manifiesta el peticionario que acompaña a su 
solicitud un memorial del actual representante de 
la parte civil en los procesos, cuyo cambio de ra
dicación solicita, doctor Federico. Estrada V élez, 
memorial en el cual este abogado dice lo siguiente: 

}9,-Que."de unos tres meses á esta parte .... ", 
(el memorial tiene fecha del 8 de octubre de 
1958) ..... "he sabido, por diversas fuentes, que 
existe el propósito de ejecutar algún atentado cort
tra mi vida, debido exclusivamente a mi inter
vención en el mencionado proceso .... "; 

29.-Que "posteriormente y cuando se acercaba 
'la fecha de la audiencia, otro detenido me informó, 
sin yo preguntárselo (nó lo conocía) que hal;>ía 
oído, personalmente, decir a Rafael Orrégo que 
de todas maneras tenía que eliminarme; y que 
el trabajo estaba muy difícil porque el suscrito 
estaba muy arisco. Me contó este detenido que el 
·sefior Orrego sabía cuáles eran los establecimien
tos de cantina o bares que yo visitaba actual-· 
mente, y los lugares más propicios para la eje
cución de los fatídicos designios"; 

39.-Que· "en la sema.na pasada se me informó, 
1 por otro de los detenidos, que los procesados por 

la muerte de lqs hermanos Muñoz tenían prepa
rado un plan para, en connivencia con elementos 
extraños, ejecutar hechos criminosos en las sesio
nes de la audiencia pública. Se dijo que las armas 

serían introducidas al recinto de la audiencia a 
través de mujeres que se encargarían de pasarlas 
a los conjurados"; .Y / 
49.~Que también fue informado ''de que el se

ñor Orrego manifestó de viva voz, ante varias 
personas, que si salía condenado,' él pagaría para 
que se diera muerte a varias personas de las que 

1
intervienen en la audiencia pública". 

Y concluye su informe el doctor Estrada Vélez 
expresando su convencimiento en las condiciones 
de peligro. en que dichos procesos se ~delantan 
en la ciudad de M~dellin. 

* o * 
SE CONSIDERA: 

Es primordial fundamento del cambio de radi
cátión de un proceso penal el de la recta adminis
tración de justicia. Pero ésta no podría impartir
se así, sin la remoción de cualquier causa pertur
badora del s'ereno y libre 'trámite de un- proceso, 
así ese motivo perturbador sea sólo el que subje
tivamente· resulte del temor a· represalias que se 
estiman puedan tomar las personas interesadas en 
torcidos resultados del juzgamiento. 

Y de las informaciones del peticionario y del 
señor representante de la parte civil en los pro
cesos aludidos, se desprende que la tramitación 
deí' juicio en que han sido encausados Rafael 
Orrego Arteaga y otros, radicado en ei Juzgado 
Quinto Superior ctel Distrito Judicial de Medellín, 
se ha visto rodeada· de una situación de temor 
por las amenazas, no tan veladas, de los enjui
ciados a los funcionarios y pe1son~s que intervie
nen en esa causa. 

Es, por consiguiente,' procedente el cambio de 
radicación de los citados procesos, con fundamento 
en lo previsto en el artículo 58 del C. de P. P. 

\ * *. * 
Por lo ·expuesto, la Corte Suprema de Justicia 

-Sala de Casación Pen-al- emite CONCEPTO 
FAVORABLE( al cambio de radicación de los pro
cesos (acumulación) que er. el Juzgado Quinto 
Superior del Distrito Judicial de Med~llín, se ade
lantan contra RAFAEL ORREGO ARTEAGA, 
LEON .ALVARO GARCIA MEDINA y otros, por 
los delitos de Homicidio, Lesiones Personales y 
atentados contra el Senti-mi.ento. Religioso y el 
Respeto a los Difuntos. 

Cópiese y devuélvanse las diligencia'3 :ll Minis
terio. de Justicia. 

Gabriel Carreño Maharino-Hllumberto !Barrera 
Domínguez-JLuis )Edua'rdo 1\'l!ejía-Simón l\llonteii'o 
'Jl'orres--JE»edro JE»a.checo I{Jisorio-Gustavo Rendón 
Gaviria.-JE»íoquinto JLeón L., Secretaria. 
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CAlWlBW DE JRADKCACWN DE UN PROCESO. - lLA SKND][CACWN . QUE, CON IRA· 
ZON O SKN JEJLJLA, IHIAGA lLA OPINWN lPIUlBUCA AlL ACUSADO, Jl))JE SJEJR JEJL AU'll'OJR 
KN'll'JEJLJEC'll'UAJL Jl))JE DJE:'ll'JEJRMKNADO Jl))JEU'Jl'O, NO JUS'll'KJFKCA lPOJR SR SOlLA AQUE
LLA MJEJI))JJI))A. - NO PUEDE DJESPJRJENJI))JEJRSJE lPJRJEVlENCKON ALGUNA CON'll'JRA 
IEJL ACUSADO lPOlR lP AJR'll'JE DEL FUNCW N AJRKO QUE CONOCE Jl))JEJL NEGOCIÓ, lPOJR 
JEJL SOlLO lHIJECIHIO IIm HAJBJEJR lES'll'lE REVOCADO JEJL BlENlElb'KCKO Jl))JE JLITJBJEJR'JL'AJI} llN
CONDITCITONAlL QUE §lE JLJE lHIAJBKA OTORGADO.- ES JEXTJRA V AGAN'll'JE . lPJRlETJli~N
Jl))JEJR QUE CON JLAS lPJRUJEBAS QUE EL INTJEJRJESADO lPJRJESJEN'll'lE AlL SOUCll'l!'AR 
JE[, CAMJBITO [))¡E JRADKCACWN, JLA CORTE JEN'll'JRJE A .JRJEV'D:SAR LOS PIUN'll'OS DE 

VKS'll'A Jl))JE ll.OS JUECES, COMO Sl SE 'll'JRATASJE DE UNA INSTANCIA 

:n. • ....:..JLa crreencfta del: procesado de que la 
Oll"liNJION li"UJRJL[ilji\1. lo sindique como 1\I.TU
'll'Ollt liN'll'lEJLlEIC'll'[JJ\I.IL de determinado ![Jielñto 
y de que tal ani.madversñón uerjudica gra
vemente el proceso que se le adelanta, D9 
plUlede ser por sñ sola, suficiente fMndamento 
para justificar el cambio elle radicación del 
expediente. JLa "opini.ón pública" puede sin
di.carr a Ulnlll peJrSona, oon razón 'o sin ella; y 
en es~? último evento, no se sigue, necesa
riamente, la existe!lllci.a de animadveJrSión. 
X mucllllo menos se .iunstifica el cambio lllle 
radicación, si (h: las prunebas acompañadas 
a la solicitud, rectamente entendidas, se de
dunce que no es la "opinión pública" la que 
le lhace el cargo de homicidio al procesado, 
sino qlllle son las autoridades del lugar las 
que lo lmallll sefiita:talllo bajo este calificativo, 
dentll'o de un/ p~roceso normalmente adelan. 
tado. 

lll>e hns ¡uovidencims desfavorables pu~ el 
acusado qune pr~!lie~ra el JJuez que cono~e del 
negocio, tampoco ¡nnede dlesp~renderse pre
vención alguna eontra aqunél,. si.no Ya expre
sión de ]!luntos de vñsta que pueden y deben 
se!!' cl!ebatidos, mediaillte el ejel!'cicio de los 
recunrsos legales contemplados, al efecto, en 
el estatunto plroctlsal, si. es que se considera 
abusiva e !legítima la actitud del funcionario. 

2.-Con las pruebas que libremente y .en 
foi'má incompleta haya escogido el interesa
do parra l?undamtlntar su solici.tulll de cambio 
i!lle ~radicación, es impK·ocedente pretende~· l!llU!C 

la Corte entll"e en la . crríitica del acervo pro
batorio JlllrOcesal y rre•vise los puntos de visb 
de nos .Vuneces, como si se tratase de una ins
tancia. !Ello es «llel todo extravagante para 
tal0S llñnes. 

Corte Suprema de· Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
veintinueve de enero d~ mil novecientos cin
cuenta y nueve. 
(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía 

Jiméne~). 

Para que la Corte emita el concepto que, legal
mente, le incumbe, el Ministerio de Justicia le ha 
¡;nviado la solicitud del 13 de los corrientes, por 
medio de la cual ALBERTO GASCA LOSADA, 
procesado por homicidio en el Distrito. Judicial de 
Neiva, solicita el cambio de radicación del proceso 
respectivo, dentro¡ del cual se le acusa como autor 
intelectual de la muerte violenta de Fidel Trujillo. 

Los motivos .por· los cuales cree el interesado 
que es p1·ocedente aquella .medida extraordinaria, 
los expresa de esta suerte: 
-"La razón para solicitar este cambio de radica· 

ción es la de considerar que la OPINION PUBLI
CA en la ciudad de Neiva y en el Departamento 
del Huila me sindica como AUTOR INTELEC
TUAL del mencionado delito, y esta animadver
sión.perjudica gravemente el proceso que desde ha
ce dos años implacablemente se me ha perseguido 
y he sufrido las consecuencias d.e este errado cri
terio". 

Agrega que presenta, para el efecto, ''algunos 
documentos de gran importancia y que le demues
tran al señor Ministro cómo existen por parte de 
las gentes del Huila como del Juzgado Superior' 
de Neiva 10•sa animadversión". . 

Ocurre, sin embargo,_;rue el fundamento prin
cipal invocado no puede ser, por sí solo, suficient¿ 
para justificar el c~mbio que se solicita. La "opi
nión pública" puede sindicar a una persona, con 
razón o sin ella.; y, en este último evento, no se 
sigue, necesariamente,, la exjstencia de animad
veTsión. De otra parte~ lo que demuestran las 

l 
1 
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p:¡~ "'· 
pruebas allegadas a la documentación, rectamen-
te entendidas, no es que haya sido y sea la "opi
nión pública" la que le hace el cargo de homicidio 
al procesado, sino gue son las autoridades del lu
gar las que lo han señalado bajo esta calidad, den
tro de un proceso noll'malmente adelantado .. 

Se recalca sobre esto de la. normalidad, porque 
tales son las conclusion~s del informe. del 12 de 
noviembre de 1957, suscrito por el Visitador de la 
Procuraduría General de la Nación, doctor Eduar
do Pachón Padilla, de · las' cuales conclusiones 
conviene poner de relieve estas:' 

"1). Dentro. de los 1.099 folios del sumario ..... 
hasta el momento la mayoría de las pruebas des
favorecen al sindicado Alberto Gasea, como autor 
intelectual del homicido, con caracteres de asesi
nato, en la persona de Fiíiel Trujillo Perdomo, 
hecho ocurrido el 9 de octubre de 1956, en juris
dicción del municipio de Carnicerías (Huila)". 

"5) ........ los cargos del memorialista Alberto 
Gasea son infundados". . 

Tampoco se desprende, de las pruebas que acom
paña el interesado, la supuesta "animadversión" 
del Juzgado Superior de Neiva contra el mismo, 
factor que, en el supuesto de que existiera, podía 
y debía superarse por medios distintos del cambio 
de radicación. Se ha acompañado una copia del 
del auto del Juez Superior de dicho Distrito, fe
chado el l2 de junio 'de 1958, por medio del cual 
se revoca "el beneficio de liberación incondicio
nal otorgado al señor Alberto Gasea Losada por 
el señor Juez Segundo Departamental de Policía"; 
pero de él no se desprende prevención alguna 
contra el acusado, sino la expresión de puntos 

. de vista que han podido y debido ser debatidos, 

\ 
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\ 
mediante el ej eTcicio de los recursos_ legales~ con-
templados, al efecto, en el estatuto procesal, si es 
que se consideraba abusiva o ilegítima 'la actitud 
del Jue·z. En este respecto, es conveniente obser
var que. se/ignora si tal providencia fue apel~da, 
y, en caso afirmativo, cómo resolvió el recurso el 
Tribunal Superior del Distrito. 

Las demás pruebas allegadas, en especial, la 
copia de un dictamen grafológico, tampoco acre
ditan nada que favorezca las pretensiones del acu
sado. Es un elemento que mal podría la Sala in
terpretar aisladamente, como fragmento de un to
do que no tiene a su estudio, y que, por sí mismo, 
nada arguye en pro o en contra de la posición 
del juzgador. 

Al parecer, lo que se pretende con las pruebas 
que, libremente y en forma incompleta, escogió el 
interesado para fundamento de su petición, es que 
se entre en la crítica del acervo probatorio pro
cesal y se revisen los puntos de vista de los Jue
ces, como si se tratase de una instancia. Y ello 
es del todo extravagante para tales fines. 

1 ~-

No aparece, pues, acreditada razón alguna que 
justifique o haga aconsejable 'el cambio de radica
ción- solicitado·; y,,por esta causa, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala Penal, emite concepto adver
so a dicho ·camqio. 

Cópiese y devuélvase. 

Gabriel Carreño Mallarino-llllumberto Barrera 
Domínguez-Luis !Eduardo Mejía Jiménez-Simón 
Montero 'Jrorres-lE'edro lE'acheco OsoriO-Gustavo 
Rendón Gaviria-lE'íoquinto !León 11., Secretario . 

( 



.!llDI!IIJJ<Cil&l1 

CAMJBHJ> DE IRADWACliON DE UN PIROCESO PENAJL. - lLA VWJLIENCITA EH~JR.CITDA 
CON'll'IRA lLAS lP AlR'll'ES, EN JEJL MOMENTO DE JLA AUDITEN CITA PlUJBlLITCA E§ SlUlFIT· 

CTIJEN'll'E JPAIRA ADOJP'll'AR AQUElLLA MEDITDA lEX'll'lRAOJRDITNARliA.' 

lEi ambiente i!lleU tumulto y rlle las iilmjwurias 
de la munchei!llunnbre ~on~rra las parrtes en el 
momento de la auaJ!i.enda JlllaÍllGnica, lllo sólo 
resta al debate judicial pall"te-l!lle la necesaria 
serrenidal!ll d~l ánRmo, de s11ll olb>jetivida!ll y de 
.m independellll~i:a, sino a¡¡11lle ~onwiierie sl!lls r~
r.ulta~os en inseguros y sospechosos. lEn u~ 
caso tal, es difíeil saber hasta dónde ·la lbo
chOJr!llosa prresión de unna multitud ill"'l"espon
sable pudo aliectarr la autonomía del JTurado, 
desviar su ~rñterio d1e los cau~es normales e 
influíir en la estructura~ión mental de su ve
ll'edicto. ll"ero pn·ecñsameiiD.te esta inseguridad 
para la valoración de un elemento vicioso y 
capaz, por síi mismo, de alterar la zona de 
sosiego en que' debe move1·se la conciencia 
de los junraallos, es uno de los malos f1·utos de 
la violencia ejer~ida c_ontll"a una de las par
tes, s.uficiente para adopb!l", en c.mcepto de 
la Corte, la medida extraordinaria del cam
bio de rallllj~acñóllll. 

lLa justicia colombiana requiere la segUJri
dacll, siq'llliera en el grado en que ésta es po
sibie, de que, ~m sus Cle~isiones, no ha in
fhníilllo ni illllfnuiJ~á la odiosa coa~ción d~ las 
masas, factorr sobre cuya eficacia es fácil 
llamarse a engaño, por ignorancia de los fe
nómenos de la vida profunda, estudiados 
por la moderna psicologfia. , · 

ll"udiera objetarse que el vicioso ambiente 
en que se movió el ,[lelbate .iudñcial dicho, es 
cosa supe!l"ada. n•erro eHo n.o es rigunrosamente 
exacto, o se Jllrii..'Senta, al men,os, ~omo illllse
guro, cuando el proceso no ha terminado y 
son múltiples l~ts co1nthtgencias a q~e, nattn
ralmente, queda suiJeto. Y, en ·todas ellas, 
puede gravitar sobre las mentes de los Jue
ces y las partes Ua i:nfluuencia nefasta de ese 
ambiel¡lte, bien bajo la forma de ecos de lo 
pasado, lbien como. ;posibilidades de repeti
ción, bien com nueva realización efectiva. 
Existiendo ei rem'edio del cambio de radica
cióllll, la juns&i~ia no tiene poli." qué coll"rer los 
riesgos ·que, vistas las cürcunstancias anota
das, acompañan a ~ales contingencias. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Penal.-BogOOá, 
veintinueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: ·nr. Luis Eduardo Mejia 
Jiménez). 

GONZALO ARANGO SOCOTA ha soRicitado &1 
Gobierno el cambio de radicación del proceso que, 
por el car~o de homicidio, se le ha venido ade
lantando en el Distrito Judicial de Manizales. 
. Para efectos de la intervención qu,e, legalmen, 
te, correspon,de a la Corte, ,en estos casos, le hllln 
sido enviad¿ls las presentes diligencias, de las cua
les se extractan estos significativos apartes: 

1) ''Al terminar el señor Fiscal la descripción , 
de las distintas escen~s hasta concluír con el dis
paro fatal para Trujillo, Ú1s barras prorrumpen en 

· vociferaciones contra el .procesado, voces de fran
ca hostilidad co'ntra Arango Soaotá. Entonces el 
doctor Libardo Palacios, vocero de la defensa, 
solicita del señor Presidente de la audiencia, con 
la venia del orador (el señor Fiscal) .que se dejen 
(sic) las barras hacer su retaso (sic) democrático. 
y que conste sí que él no es partidario del des
peje. Esto por cuanto al prorrumpir la barra el 
señQr ,Juez Barrió al orden amonestando para que 
cesen las vociferaciones y los aplausos y rechiflas". 
(Folio 4 vuelto, Acta de .la audñeillcia aiiD.\te Juurai!llo, 
del 20 de mayo de 1958). 

o 

2). "En este momento del comentario se oye 
nuevamente la gritería de las barras con palabra:> 
de protesta contra el procesado' y se oyen gritos 
de "PAJARO", etc., etc. Por tanto el señor Juez 
Presidente de la audiencia llama en alta voz ln 
aten~ión a las barras manifestando que los gritos, 

·los aplausos y vociferaciones ,están prohibidos 
(lee la disposición legal pertinente), motivo ¡por 
el cual les requiere para que cesen en sus actitu
des o de lo contrario se verá obligado a despe
jarlas .... EL señor Vocero de la defensa, doctor 
Libardo Palacios, con la venia siempre del orador, 
dice, al señor Juez que por ningún motivo se vaya 
a despejar las barras, pues que no es pariida.ll'io 
de tal ac_titud contra ellas. Silenciado UN POCO 
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el ambiente, continúa el señor Fiscal su expo. 
sición .... ". (Acta de la misma sesión, folio 7 vto.). 

3). ''En este estado ocurre nuevo revuelo de las 
barras prorrumpiendo voces contra, el . .sindicado. 
Se calma un poco y el señor Fiscal solicita un 
receso para continuar luégo · su exposición. Pero 
el señor Juez, observando que son las siete y mr
dia de la noche, concede el receso pero manifes
tando que suspende Ja· sesión para ir al desc~nso. 
y convoca para continuar mañana a las ocho de\ 
la mañana en punto". (Acta citada, fl. 9). 

4). "Da así por terminada su intervención ( zl 
FiscaJ), en medio .de atronadores apÍausos d!:.• las 
nutridas brras" (Acta, 2~ sesión, folio. 12). 

5). "Como se forma bullas y réchiflas en las 
barras, se trata de· poner orcj.en, pero el orador 
impide que se vayan <1· despejar, . y pide que se 
les deje,· pues que seguramente aún no han en
tendido las tesis· de la defenga". (Fol. 19, Acta de 
la sesión del 21 de mayo, 'en que se relatan la 
intervención del apoderado de la parte civil y dei 
vocero. La nota sobre desorden, se refiere a la 
itervención del último). 

6). "ADICIONES AL ACTA ANTERIOR.-Si.!
ñor Juez Tercero Superior.-P¡;esente.- JORGE 
PINZON URDANETA, hablando como. def<.'nso.r 
de GONZALO ARANGO SOCOTA, procesado por 
homicidio, atentamente manifiesto: - De acuerá.o 
con lo dispuesto en los artículos 149 y 475 del Có
digo de' Procedimiento Penal, antes .de firmar el 
acta ele audiencia pública, quiero hacer constar 
para que hagan parte de tal acta, las siguientes 
observaciones:-a). AJ· folio 20 del acta; existe una 
deficiencia, 'pues no se explica cuál fue el motivo 
para que el día miércoles 21 de mayo ele 1958, 
siendo las seis de la tarde, el señor Presider,te 
de la audiencia· suspende (sic) ·y convoca (si-::) 
para continuarla al día siguiente a las nuevé de 
la mañana. La Sala de audiencias estaba total
mente colmada de espectadores, Jo mismo que Jos 
corredores del Pal'acio Nacional, cercanos al sa
lón de audiencias. Este público estaba compuestc 
por no menos de quinientas personas, en su gran 
mayoría de las bajas esferas sociales. · Cuando 
estaba hablando el vocero de la defensa, doctcr 
Libardo Palacios, el público interrumpió su expo. 
sición con demostraciones hostiles, contra éste, el 
sindicado y su defensor. El señor Juez tocó la 
c~mpanilla varias veces y le pidió ~1 público res
peto para el orador. El público no obedeció y · 
continuó cpn sus gritos iqjuriosos, y el señor .Juez 
le (sic) ordenó a los pocos Policías que guarda
ban el orden en el salón de audiencias, que des
pejaran las barras, pero la Policía no pudo cum-

plir la or~n por incapacidad física, ya que. el _ 
público era muy numeroso y los Agente'S muy po-

. cos. Varios de los Magistrados· de la Sala Penal 
del H. Tribunal Superior, alarmados por el hecho 
bochornoso, le pidieron al señor Juez que pusiera 
orden o suspendiera la audiencia. Ante esta si
tuación, el señor Juez dió (sic) en alta voz qu<' 
se suspendía la audiencia y que 

1 
se convocaba 

para continuarla al día siguiente a las nueve de 
la mañana .... Al día siguiente jueves veintidós 
de mayo a las nueve de la mañana, llegó al salón 
de audiencias un grupo numeras de Policías uni
formados, el cual controló por orden del. Juez, la> 
entrada al salón mediante bolE1:.as. Luego que la 
Sala de audiencias se colmó, la Policía custodió 
los corredores adyacentes a la Sala de audiencias, 
donde tin numerosísimo público aguardó la deci. 
sión de los señorE'S Jueces de conciencia" (Fs. 27 
vuelto y 28). 

7). "A solicitud del señor doctor Jorge Pinzón 
Urdanetíl, defensor de Gonzalo Arango Socotá, me 
permito certificar sobre la constancia dejada por 
él en relación con el acta de audiencia pública 
verificada en la causa que se sigue contra su de
fcndido.-Por haber intervenido directamente en 
todas las sesionE'S de esta vista pública, puedo 
afirmar que los conceptos del. señor defensor, en 
relación con lo sucedido el día 21 de mayo de 
1958 ,Y con el día siguiente, están sometidos a la 
verdad. . . . Considero necesario aclarar que, una 
vez el señor Juez tomó la medida de distribuir 
boletas para la entrada al salón de la audiencia, 
el debate se desarrolló en un ambiente de abso
luta tranquilidad y respeto para las partes hasta 
su terminación>- HUMBERTO ARANGO· JIME
NEZ,'Fiscal 3Q Superior. . . . . Manizales: junio 25 
de 1958". (Fls .. 28 y v.). 

8). ''SEÑOR JUEZ TERCERO SUPERIOR DE 
MANIZALES,-E. S. D.-Señor Juez .... me per
mito presentarle las siguientes observaciones: .... 
e). En el folio 20 del acta, se lee: ''En' este estado 
y siendo las seis de la tar-de, el señor Presidente 
de la audiencia suspende la CE'Slón (sic) y con
voca para continuarla mañana JUEVES veinti
dós de los corrientes a las NUEVE DE LA MA
·Ñ.;NA EN PUNTO.~Lo ocurrido fue bien dife
rente, señor Juez: Fue: tal la grosería, ei irres
peto y los improperios contra el suscrito, que su 
señoría tuvo que suspender la sesión y pedir un.' 
refuerzo de Policía para proteger nuestros dere-

•· eh os. . . . Esta resulta ser la verdadera causa de 
la suspensión de la sesión a que me he venido 
refiriendo ..... "' Señor Juez,-LIBARDO A. P A
LACIOS R.". (Fs. 28 v.). 

Gaceta-U 
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Sobre hechos corno los aludidos en las trans~ 
cripciones anteriores, se basa la solicitud de! pro
ce'sado, ya que, según ~~~ mismo, fue condenado 
"b~jo estas circunstancias, sin que se oyeran las 
razones expuestas por la defensa· y ba~ llm JIJ!l'le
siól!ll «l!e l!ns l]¡¡a!l'll'as''. 

Agrega el mismo proeesado que los hechos de 
·la imputación ocurrieron, con motivo del des
empeño de sus funcionif's de agente secreto del 
Servicio de InteligE~ncia Colombiano (SIC); que, 
"por razón de los dolorosos sucesos acaecidos en 
la ciudad de Manizales, el 10 d~ mayo de 1957" y 
no obstante hallarse él ausente en tal oportuni
dad, "el Servicio dE~ Inteligencia y quienes perte
ne•cemos a él somos mirados , conio enemigos de 
Manizales y de la ciudadanía"; y termina obser
vando: 

''Llegó a tánto esta animadversión que el deS
arrollo de las audiencias en las cuales fui juzgado 
y condenado, se presentaron hechos tan graVes, 
como las públicas amenazas que el numeroso pú
blico componente de las barras, profirió no sólo 
contra mis defensores si no (sic) contra los señores 
miembros del Jurado de conciencia. En el expe
diente existe constancia de que fue necesario pe
dir refuerzos al Ejército, la intervención de varios 
Magistrados del Tribunal Superior de Manizales 
y la suspensión de la misma audiencia para garan
tizar el orden". 

Tiene razón el acusado al calificar de gll'aves las 
ocÚrrencias descritas. El ambiente del tumulto y 
de las injurias de la muchedum):>re contra las par
tes, no sólo :resta al debate judicial parte de la 
necesaria serenidad del ánimo, de su objetividad 
y de su independencia; sino que convierte sus re
sultados en insegu:·os y sospechosos. En el caso 
que se comenta, es difícil saber hasta dónde la 
bochornosa presión de una multitud irresponsable 
pudo afectar la autonomía del Jurado, desviar su 

-criterio de los cauces. normales e influir en la es- · 
tructuración mental de su veredicto. Pero preci
samente esta inseguridad para la valoración de 
un elemento vicioso y capaz, por sí mismo, de al
terar la zona de sosiego en que debe moverse la 
conciencia de los Jurados, es uno de los malos 
frutos de la violencia ejercida contra una de las 
partes, suficiente para adoptar, en concepto de la 

\ 

,Corte, la medida extraordinar_ia del camToio cle n.
dicación". 

Sin duda que la probidad del Jurado que cali
ficó los cargos incriminados es íntegra y quedó 
a salvo; también la del Juez de la causa y de su 
fiscal, que actuaron con sujeción a la ley y repo
sada prudencia. Nada hay, en concreto, en estas 
diligencias, que pueda reprochárseles. Y nada les 

. ha reprochado la parte lesionada con la insólita 
intervención de las barras deliberantes. 

Pero no se trata de ello. Se trata de que,.entre 
otras muchas más, la justicia colombiana requiere 
la seguridad, siquiera en el grado en que éSta es 
posible, de que, en sus decisiones, no ha influido 
ni influirá la odiosa cóacción de las masas, factor 
sobre cuya 'eficacia es fácil llamarse a engaño, por 
ignorancia de los fenómenos de la vñiillm. JIJil'illlffmJlllliill&, 
estudiados por la moderna psicología. 

Pudiera pensarse que el vicioso ambiente en 
que se movió el debate judicial dicho, es cosa su
perada. Pero ello no es rigurosamente exacto, o se 
presenta, al menos, 'como inseguro. El proceso no 
ha terminado, y son múltiples las contingencias a 
que, naturalmente', queda sujeto. Y, en todas ellas, 
puede gravitar sobre las mentes de lo~ Jueces y 
las partes la influencia nefasta de ese ambiente, 
bien bajo la forma de ecos de lo pasado, bien como 
posibilidades de repetición, bien como nueva rea
lizació:U efectiva. Existiendo el remedio del caJ11-
bio de radicación, la, justicia no tiene por qué co
rrer los riesgos que, vistas las circunstancias ano
tadas, acompañan a tales contingencias. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Penal, conceptúa favorablemente al 
cambio de radicación solicitado ante el Gobierno, 
por conducto del Ministerio de Justic~a. 

Cópiese y devuélvase. 

Gabriel Carreño lli!allall'ino-Ill!illmbeli'~® JBm]j']j'en 

Dom.ínguez-!Lulis lEduarlllo Rli!ejia .Jriménez-§imón 
) 

Rli!ontero 'll'orres-JP>elllro JP>aclilleco Osorio--IGusuvo 

Rendón Gaviria.-JP>iodJI1!llinto lLe®llll IL., Secretario. 
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JLAS "CAUSAS DJE JRJESPONSABILIDAD" SON JLAS Ol!UGKNADAS EN DELITOS (0 
FAJL'll'AS), QUJE SOLO PUEDEN COMJET.IEJR MKJEMBJROS DJE LA ADMINISTRACION 
IP'UBUCA lEN SU CAJRACTJER DlE TALlES.-SlE RlEK'll'lElRA JLA DOCTRINA ANTERIOR 

• 1 ' 

Corte Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
veintinueve de enETO ~e mil novecientos cin
cuenta y nueve. 

(MagistradÓ ponenté: Dr. Luis Eduardo 
:tyrejía J iménez). · 

VISTOS: 

.1 

Esta Corte había revocado, en providencia del 6 
de noviembre del año último, el sobreseimiento 
definitivo. proferido por el Tribunal Superior de 
!bagué en favor del doctor Luis Enrique Lis, or
denando, al m'ismo tiEmpo, que se O):'era al Minis
terio Público, en relación con la apl,icabilidad del 
artículo '153 del C. de P. P. para el caso. 

Al referido doctor Lis se le hiceron en el suma
rio varias imputacion·es, que la Procuraduría· re
sume de esta suerte: 

''19. Haber prometido y realizado un movimien
to revolucionario ,en la. ciudad de su domicilio, 
el 9 de abril'de 1948". 

"2'1. Haber encaJ;lezado, después de esa fecha y 
antes del 15 de jU'lio del mi~mo año, la oposición . 
contra el Alcalde del lugar". · 

"39. Haber hecho públicas protestas de desacato 
y rebeldía contra una orden impartida. por este 
funcionario el 2 de julio de 1948, para que se die
ra el toque de queda". 

"4'~. Haber cometido atropello contra un cabo 
del Ejército el 22 de los mismos, y mantener agi
tada la· ciudadanía". 

No obstante que la Corte, desde mayo de 1953, 
dio pautas claras y precisas para que la investi
gación· se perfeccionase con técnica, nada hizo el 
Tribunal de !bagué por cumplirlas, habiéndose 
limitado, al cabo de los años, a dictar el sobre
seimiento definitivo dicho, sobre la deleznable 
base de la "carencia de medios informativos", e 
insinuando dudas sobre si los hechos podían re
ferirse a las llamadas por la ley "causas de res-
ponsabilidad". · 

·En este respecto, es conveniente repetir lo que 
se había dicho, dentro del auto del 6 de noviem-

bre de 1958, aludido al comienzo de esta provi
dencia: 

''No define la ley colombiana la expresión "cau. 
sas de re·sponsabilidad", empleada por el 'artículo 
.44 y otras disposiciones del Código de Procedi
miento de Penal. Pero comp ella es referida siem
pre a infracciones penales de personas investidas 

· de funciones públicas,· debe entenderse que dichas 
causas son las originadas en delitos (o faltas) que 
sólo pueden cometer lqs miembros de la adminis
tración pública en su carácter de tales, esto es, 

. los llamados por Merkel '!delitos puros de los :t;un
cionarios(', los cuales consisten, al decir ~e Gon
zález Roura, en "omisión de sus deberEs, extrali
mitación de funcione·s, o casos de inconducta no
toria". 

"Es cierto, como lo insinúa la Procuraduría, que 
las referidas infracciones deben realizarse, por lo 
gEneral, a CaUSa O COn ocasión del

1

ejJrcicio de las 
funciones del agent~. Ello no es, empero, absolu
to. ·cuando el hecho imputado asume carácter de
lictuoso sólo por haberlo cometido un servidor 
de la administración pública,· pues sETÍa penal
mente indiferente si lo ejecutara un particular, 
como ocurre con la intervención en política y las 
~egociaciones incompatible~ con el ejercicio de 
funciones públicas, se trata también de un delito 
propio de los funcionarios, vale decir, de un delito 
oficial o de responsabilidad, según la terminología 
de la jurisprudencia colombiana, aunque no exista 
nexo alguna entre su realización y el ejercicio de 
las funciones del culpable. Y si este es un Juez Su
perior o de Circuito, su juzgamiento corresponde 
en primrea instancia· at respectivo Tribunal Supe
rior (artículo· 44 del C. de- P. P.), y a la Corte en 
segunda (artículo 42, ib.). 

Queda, pues, claro el problema de la compe
tencia. 

. Ha pedido' el señor Procurador que se declare 
la prescripción de la acción penal, que es lo pro
cedente. En efecto, los. cargos incriminados co
rresponden a hechos que se contemplan en el ca
pítulo VI, título 3Q del libro 2'~ del Código Penal, 
como "delitos contra la administración pública" 
o bien como "abusos de autoridad y otras infrac-



1 

1S4 <G & re JE. 'll' & 

ciones", penados con arresto hasta de dos años, o 
con pérdida del empleo y multa. O sea, prescribe 
la acción en cinco ai'íos, 1m armonía con lo pres· 
crito en el artículo 105 del C. P. 

Por lo demás, la declaración . de prescripción 
es procedente, "sin que pueda ser obstáculo -.:.co
mo advierte la Procuraduría- la aparente preter. 
misión de la instancia, si se tiene en cuenta que la 
Corte no ha perdido jurisdicción en el presente 
negocio, que por economía procesal y por tratarse 
algo tan objetivo como el transcurso del tiempo que 
ha determinado el fenómeno jurídico . operado, 
debe en verdad, procederse en el sentido indicado". 

DECISION: 

'\ 

La Corte Suprema de .Justicia, Sala Penal, ad
ministrando justicia en· nombre de la República 

.JJ10lllllli'Cll&l1 Nos. 22®'1-22®g ·2269 

y por autoridad de la ley, DECLARA prescrita 
la acción penal en favor del procesado doctor 
Luis Enrique Lis ·y ordena la cesación del proce· 
miento. 

Es entendido que la anterior declaración no co
bija los cargos por delitos "contra el régimen cons. 
titucional y la seguridad interior del Estado", que 
fueron o debieron ser objeto de otro proceso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Montero 'll'oues.-lP'edro lP'aclneco Osorio-G!J!stavo 

Rendón Gaviria-lP'iolJ!uÍnto lLeón IL., Secretario. 



JJ'i!JID>ll<Dll&IL 

NUJLIT])AID IPO)R RNCOMIPETJENCKA DE JU lfU~mRCCKON Y !POR JEJRJROR JRJELA'fiVO A 
LA ])JENOMKNACKON JUJR][])][CA DE LA KNJF'RACCKON:- lEN LAS CAUSAS .JEN 
QUE RNTJEJRVliENE EL JURADO, lES A· lESTE Y NO AL JUEZ DE DJER~CHO A 
QURJEN CORRESPONDE C,AJLllF'KCAR LOS HECHOS Y DJEJF'][NIR JLA RESPONSABIU
DA]). - ])][V][§RJBRU])A]) DJE JLA CONFESRON CUANDO lEN AUTOS HAY ELEMEN
TOS QUE SRQURERA lEN IP ARTE JLA RNFRRMAN; JEL REO DEBE RESPONDER POR 
LO QUE HA ADMRTR])O Y LJE PlERJUDKCA, AL 1P ASO QUE lHIA DE !PROBAR LO QUE 

HA NEGA])O Y lLE lF' A WOJRECE 

!La presunción de veracidad que ampall."a 
en pll."incipio toda i~dagatoll."ia (arliculo 255 
del C. de JP'. JP'.) desaparece cuando resulta 
ostensible la falta de espontaneidad del con
fesante, o cuando, al pll."oceso, se alleguen 
pruebas valederas que infirmen, en todo o 
en palt"te, la confesión. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de··casación Pe
nal.- Bogotá, febrero tres de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Carreña 
Mallarino). 

VISTOS: 

Co~ oficib de 3 de de mayo del año pasado, la 
Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Pereira remitió a esta Superioridad la causa 
seguida a LEOPOLDO MUÑOZ CARTAGENA y 
o.tro, por homicidio agrav9do en lá persona de 
Emilio Posada. · 

El negocio llegó a la Corte en virtud del recur~ 
so de casación interpuesto por el reo contra el 
fallo de segunda instancia en el cual, el 24 de 
marzo de 1958 se le condenó a la pena principal 
de veinte años de presidio y a las accesorias de 
rigor. · 

El señor Juez Primero Superior de Pereira lo 
había condenado en primera instancia el 22 de 
octubre de 1957 a dieciséis años de presidio. 

En 1& Corte s.e cumplieron los trámites propios 
del recurso de c¡¡sación. 

La Sala procede a resolverlo mediante las si
guientes consideraciones: · 

HECHOS: 

A eso de las nueve de la noche del 28 de enero 

. de 1956 halláb~uise en el café de Carlos Hincapié 
G., en la calle de Mata de Caña, esqui.na de la 
plaza de Apía (Caldas), los señores Emilio Posa
da, Ignacio Bermúdez, Rafael Hincapié, Luis An
gel González "y uno que llaman el Guaseo" de
partiendo cordialmente en la misma mesa. A poco 
llegarán a otra del mismo establecimiento.el ex
guardián Clímaco Ospjna apodado "Peligro" y el 
preso Leopoldo Muñoz Cartagena, el cual estaba de 
permiso. 

Bermúdez, que como queda dicho, estaba en la 
mesa de Posada vio que Muñoz tenía "un revól
ver al lado izquierdo". 

Posad:) pagó la cuenta de su mesa salió del café 
y se dirigió a su c~sa acompañado de Bermúdez 
hasta la cantina de Samuel Muñetón. Bermúdez 
observó que Posada seguía para la casa de Víctor 
Bedoya y· que ''Peligro" y Muñoz Cartagena iban 
detrás de el en la misma dirección, Entróse Ber
múdez a la cantina de Muñetón y cuando bebía 
una cerveza en el mostrador, oyó un tiro hacia el 
sitió a donde se encaminaba Posada. Todos los, que 
E·staban en el café se asomaron a la puerta a ver 
qué ocurría, y distinguieron a Emilio Posada en 
el suelo y como a quince varas a Muñoz y "Peli
gro" que venían a paso largo y embozados con las 
ruanas. Ni Bermúdez ni los otros testig0s vieron 
que hubiese otras personas en aquel paraje. 

Muñoz en su indagatoria quiso establecer una 
coartada,· afirmando que en la· noche de la trage
dia había permanecido en la cárcel con otros pre
sos; pero en u,Iterior ampliación de dicha diligen
cia admitió que había estado libre en compañía. 
del ex-guardián en el lugar del crimen. 

Bermúdez y otro testigo de apelildo Acevedo 
identificaron a Muñoz Ca·rtagena. 
_ ·La necropsia reveló que el disparo siguió una 
trayectoria de atrás hacia adelante entrando en la 
cabe?:ª qel occiso por la región occipital. 
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Conviene transeribir de eHa los siguientes 

apartes: 
"Por auto de 26 de noviembre de 1956 el señor 

Juez a-quo dis·puso lo .que sigue, según se lee a 
folio 138 fte: 

"De oficio y por los trámites en que interviene 
el Jurado, se abre causa criminal a los señores 
LEOPOLDO MUÑOZ CARTAGENA y CLIMACO 
OSPINA VALENCIA (apodado ''Peligro"), por el 
genérico delito "del homicidio" que define y san
ciona el Código Penal en su libro 29, título 15, ca
pítulo 1 º• consistente en haber dado muerte, coh: 
intención de matar y mediante disparo de arma · 
de fuego (revólver) al señor Emilio Posada, la 
noche del sábado 28 de enero del año actual (1956), 
en la calle denominada "Matecaña", ·de la cabe
cera de Apía de esta comprensión municipal, ha
biendo muerto el 1 señor Posada casi inmediata
mente". 

"A folio 138 fte. dijo el. señor Juez que ''debe 
llamarse a juicio por homicidio agravado ya que 
obraron cuando la víctima se hallaba en condi
ciones de indefensiótt o inferioridad o sea en for
ma alevosa". 

"Cuando el caso vino a esta Sala, se confirmó 
el auto de primer· gr-ado, y hasta se incurrió en· 
la redundancia de decir que el homicidio no sólo 
tenía la calidad de arevoso sino, además, la del 
abuso de las condiciones de inferioridad del ofen
dido, (5?. del a 363 del Código Penal). Se ad"vir
tió que se confirmaba lo resuelto por el señor fun
cionario a-quo "con las reformas que se leen en 
la parte motiva de este _proveído". De ese modo, 
Clímaco Ospina ·y Leopoldo Muñoz Cartagena 
concurrieron a Est:·ados pesando sobre ellos el 
cargo de homicidio con caráctt:.1: de asesinato en la 
persona de Emilio Posada. 

"Los c).ocumentos que van a copiarse, folios 176 
y 177, fueron el resultado de la Vista Pública que, 
por lo demás, se cumplió con la plenitud· de las 
formas procesales y una vez que con posterioridad 
al auto de proceder se había dado trámite correcto 
a la causa: 

"C1l.JlESTl!ON JPRIIMIER.A.- El procesado LEO
POLDO MUÑOZ CARTAGENA, -de la naturaleza 
y condiciones civiles determinadas en el auto de 
proceder, es responsable, sí o nó, de haber dado 
muerte, con integ.ción de matar y. media~? te dispa
ro de arma de fuego (revólver) al señor Emilio 
Posada, la noche del sábado 28 de enero de 1956, 
en la calle denominada "lVIatecaña" de la cabe. 

cera de Apía, habiendo muerto el señor Posada 
casi inmediatamente a consecuencia de la herida 
recibida; y ese hecho lo cemetió con alevosía y 
¡¡.busando de las condiciones de inferioridad del 
ofendido?-Pereira, octubre 8 de 1957.-El Juez, 
(Fdo.) M?nuel Escobar Ospina. (Fdo.) El Secre· 
tario, ·Jesús Marín lVI. 

"RESPUESTA: Sí es responsable. El Presidente 
del Jurado, nombre ilegible Díaz 0.-El Jurado 
(Fdo.)· Jesús M. Parra B.-El Jurado (Fdo.) J. A. 
Guzmán". '' ...... " 

"El veredicto de'I Jurado, salvo que sea con
tradictorio o claramente enfrentado a la verdad 
procesal, es la base de la sentencia y al contenido 
del primero debe ceñirse el fallador. Como el se
ñor Juez, la .Sala también considera que la res
ponsabilización de los :-eos fue acertada, correcta 
y justa, y por eso habrá de sancionarse a los con
victos con base en la respuesta del Juri. 

"Se probó que los dos reos dieron muerte a la 
víctima, como se deduce de la declaración de Ig
nacio Bermúdez y de la indagatoria, ampliación, 
de Leopoldo Muñoz Cartagena". " ...... " 

"No valió, como tenía que ser, la versión que 
de sus actos reprobables dio Leopoldo Muñoz 
Carlagena. Trató él de esconder su propia res
ponsabilidad aceptando una interve'nción venial 
en el crimen. 

"Violaron los reos el artículo 362 en consonan-
. cia con el 363 del Código Penal numeral 5Q, que 

sanciona con una pena de quince a veinticuatro 
años de presidio al autor de homicidio agravado. 
El señor Juez, medido· y apreciado lo serio del 
hecho y la peligrosidad de los justiciables encon
tró que la pena condigna era la efe diez y seis 
2ños. La Sala considera que agravan la responsa
bilidad de los reos,. las circunstancias 31l-, 61l-· y 91l-, 
del artículo 37 del C?~igo, Pe_nal y que confurren 
otras de menor, tamb1en. Temendo en cuenta unas 
y otras, el Tribunal fija la ·pena en veinte años 
por cada uno de los convictos". 

En extenso escrito de ~O de mayo de 1958; el 
'apoderado del reo invoca únicamente contra la sen
tencia recién transcrita la causaL 41l- del artículo 56.1 
del Código de Procedimiento Penal; y la apoya "en 
dos nulidades" de las llamadas por él insubsana
bles; a saber: incompetencia de jurisdicción (nu
meral 1 Q del artículo 198 ibídem), nulidad "que, 
en este proceso vicia toda la actuación de&:i\e el 
auto de proceder inclusive ...... , en lo tocaní:e ml 
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procesado Clímaco Ospina, como guardián o au-
diencero de la Cárcel 'del Circuito de Apía, pues 
que como tal obraba durante la noche del 28 de 
enero de 1956". 

La segunda nulidad la hace consistir el deman
dante ep. haber incurrido el sentenciador "en error 
relativo a la denominación jurídica de la infrac
ción" (ordinal 8Q del artículo 198 del Código de 
Procedimiento Penal). 

El recurrente trata de fundar el primer' cargo 
de nulidades, o sea el de incompetencia de juris
dicción, en diversos elementos del expediente en 
los cuals consta que el mentado Ospina desem
peñó, a la verdad, aquellas funciones. 

Pero hay dos documentos que destruyen por su 
base E'l referido cargó de nulidades. Es el primero 
la declarción de folios 59 y siguientes del cuader
no 1, en la cual el Director de la Cárcel del Cir
cuito de Apía, bajo la gravedad del juramento y 
con las demás solemnidades legales, asevera que 
el señor Clímaco Ospina "desempeñó las funciones 
de Guardián nacipl:\al . . . . prec~samente hasta el 
28 de enero ..... antes de las cuatro de la tarde". 
A esa hora -continúa el señor Director- "lo des
acuartelé porque ese guardián era de muy mala 
conducta, pues sacaba los presos de la Cárcel en 
mi ausencia y andaba por allí con ellos tomando 
trago" lo cual era incon;¡.patible con la buena 
marcha de estabecimiento"; 

El segundo documento no' es 1otro que la certifi
.cación del señor Alcalde municipal d~ ·Apía, visi
ble a folios 97. y vuelto, ibídem, donde se hace 
constar ''que en las horas de la mañana dei 28 de 
eriero del año en curso (1956), según comunica
ción verbal del Director del establecimiento car-

' celario de esta ciudad, fue desacuartelado el guar
dián nacional Clímaco Ospina Valencia por lo cual 
en las horas de la ·noche del citado día el señor 
Ospina Valencia no se e~contraba en ejercicio de 
sus funciones". 

El Ministerio Público aprecia con todo rigor estas 
..dos pruebas y llega al convencimiento, que la 
Sala comparte, de que el cargo de incompetencia 
de jurisdicción no puede prosperar. · 

reiterado en numerosas ocasiones la doctrina so
bre la autonomía del Tribunal Popular para apre
'ciar los hechos en esta clase de juicios. 

Esta forma de argumentar podría, sin embargo, 
ser eficaz para rebatir el fallo por conducto de la 
causal cuarta,' siempre que, por otra parte el re
currente hubiera probado el error en la denomi
nación jurídica de la infracción, o sea que Muñoz 
Cartagena no fue un homicida sino un encubridor. 

Pero, en realidad, lo que hay a ~ste respecto en 
los autos se contrae a meras aseveraciones del de
mandante, más o menos enfáticas, sin respaldo en 
ias pruebas. 

La indagatoria de Muñoz Cartagena no contiene 
una c~mfesión de las llamadas indivisibles, puesto 
que es notorio que al rendirla en la primera di- ' 
ligencia negó haper estado en el lugar del crimen· · 
cuando éste se cometió; y al ampliarla admitió 
que había incurrido en mentira, y fue entonces 
cuando verdaderamente hubo de confesar una 
parte de la verdad. 

Estas circunstancias, evidentes e_n el proceso, 
acarrean la divisibilidad de la confesión y, por 
tanto,_ el reo debe responder por lo que ha admi
tido y le perj1,1dica, af paso que ha de probar lo 
que ha negado y le .favo·rece. 

La presunción ,de veracidad que ampara en prin
cipio toda indagatoria (artículo 255 del Código de 
Procedimiento Penal) desaparece cuando resulta 
ostensible la falta de espontaneidad del confesan
te, o cuando, al proceso, se alleguen pruebas va
lederas que infirmen, en todo o en parte, la con
fesión. 

Por lo expuesto, la Corte . Suprema -Sala de 
Casación 'Penal- de acuerdo en parte ¡;on la Pro
curaduría y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, NO.CASA 
la sentencia materia del recurso . 

' Cópiese, notifíquese, publíquese y devué!vase. 

El segundo cargo o sea el de la nulidad contem- Gabriel C~rreño Mallarino-llllumberto l$arre!i"lll 
piada en el ordinal 89 del artículo 198 de Código · 
de Procedimiento Penal (error en la denomina- JI>omínguez--ILuis JEduarcllo J.Wejia .lTiménez-Simón 
ción jurídica del delito) pretende respaldarlo el 
apoderado del reo, reabriendo el debate probato- Montero 'JI.'orres--lP'edro lP'au:heco OsorP.Oc--((i'¡m!;mvG 
rio como si no se tratase de un juicio con inter-
vención del Jurado y como si la Corte no hubies~? JR.,endón Gavirim-lP'i~IIBinto !León lL., Secretario. 
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'· 
lEN LO$ JUKCWS POSESOJ!UOS SOBRE mENES RAICJES RURALES, lHIASTA TANTO 
EL RESPECTIVO JUEZ DE CIRCUK'Il'O NO lHIAY A PRAC'll'ICADO PERSONAI.MENTJE 
UNA INSPECCION OCUILAJR lEN LA FIN CA MATERIA DE LA UTIS (AJEn. 20 DE 
JLA JLEY 200 DE 1936), 'Il'KJENJE SUSPENDIDA LA JURISDKCCION PARA lF'AlLlLAR, Y 
lES NUJLA, POR INCOMPETENCIA DE JU RKSDICCION, LA SENTENCIA QUE SE 
DICTE SKN CUMPLIR TAL lllEQUISITO PREVIAMENTE. - EL AUTO MEDIANTE 
JEL CUAL SE ORDENA LA PRACTICA DE UNA PRUEBA, PUEIDE CUMPURSE AN
TES IDE ES.TAR JEN JFIJRME.-CONDICWN RESOLUTORIA A QUE QUEDA SUJETA 

LA V AUIDJEZ IDE AQUELLA. TECNKCA PROCJEDIMENT AL . 
/ 

1.-lEl artículo 31 de la ILey 4\l!- de ll9~3, al 
supll"imir los Jueces de 'll'ie!l"ras y adscli"i.bili'les 
sus funciortes a los de Circuito, dijo expre
samente que éstos ''conocell"án adoptando el 
criterio y la tramitación señalados por la 
ILey 200 de 1936''. Y de las disposiciones ~e 
ésta que aún permanecen en vigoR" se des
prende una clara p1~ohibición de dictar sen
tencia de pll'imera instancia en los juicios po
sesorios solllre bi.enc~s· raíices rurales, mien
tras 'el respectivo .:Ull!ez de Circuito no haya 
practicado personalmente una inspección 
ocular en la finea materia de la litis. lEn efec
to, el articulo 20 dñ~;pone que el funcionario 
que de ellos conozca en pt•imell" grado "no 
podrá fallar sin haber practicado previamen
te una inspecciún ocular que le permita ad
quirill" un conocimiento directo de la situa
ción de hecho q:ue d.ebe resolvell" ..... ", y el 
artículo 31, que en su tramitación "los' JTue. 
ces de Tierras, cuando lo estim·en oportuno, 
podrán comisionar a los Jueces de Circuito, 
a los Jueces Municilpales o a llos Alcaldes 
para la práctica de pruebas ][Jill§'ll'JIN'll'A\S ][)IJE ; 

JLA\ liNSlP'lECCWN (JI{;l[JILA\R, JLA\ CUA\IL ILILlE
VAR.A\.N A\ 'll'lERJ.\liiiNO lP'lERSONA\JLMlEN'll'lE". 

CoÚgese de lo ant~~rior que hasta tanto no 
se- cumpla el indicado requisito en la forma 
allí prevista, el Juez tiellle suspendida la ju
risdicción para fallar, y que es nula, de con. 
siguii!nte, por incompetencia de jurisdicción 
(artículo 448 de.I Código Judicial), la sen
tilncia (!ue se d.icte contraviniendo aquellas 

· disposiciones. 
2.-][Jie lo establecido por el articulo 327 

· del Código Judicial se infiere que, por regla 
general, las resoluciOines de los Jueces pro
ducen efectos tax~ pli"onnW> com® se Jlua.n notñiii.
cado legalmmen~ a !as pa~. ][)la> dCIJlnnalle se 
sñgue <ll!Mil'l e! ~unt<D lllillcOOliaY~~ ral l!lllllaY Sil'l oU'\dle· 

na la práctica de una prruneba JlllllllOOe C1l1lil!l'ilJl!lllll!i"
se antes de estar en fñrme, ]plell"o la valñcrllez 
de ésta queda sujeta a 'llllrna comllición li"eS®lu
toria: si contll'a aqnnél ]J»ll'ospell"a 'lllltn li"ec'!llrrso 
Y!l interpuesto o que se pli"oponga e~rn ti.empo 
oportuno, la pll"ueba careoe de valor, por 
cuanto se odginó en un acto que tampoc® lo 
tenía. lEn el. supuesto contrario, al ejecunto
riarse la orden se vuelve también .firme lo 
que en su virtud se hizo, porque o aqu<élla 
era sustancialment"e legal o la parte afectada, 
con su conformidad expresa o tácita, subsa
nó los vicios de que pudiera acllolecell". 

3. -lP'rocede correcta~ente un 'll'll"ibunal 
cuando, al revisl!r el fallo de primer grado 
¡>roferido en un juicio posesori.o sob:re bienes 
raíces rurales, no toma en cuenta la diligen
cia de inspección oculall" practicada en la 
finca materia de la litis, por no estar aún 
definida su validez; aunque en rigunrosa téc
nica procedimental,· en vez de rrevocall"lo no 
que debe es decretar su nulidad! poli" incom
petencia de jurisdicción, previos los t!i"ámi
tes corresponruem~. 

Cort~ Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
febrero tres de mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco Osorio). 

\ VISTOS: 

Para resolver la solicitud de que se aplique a 
favor del pros;ésado, doctor ABEL M. CABRALES, 
el artículo 153 del Código de Procedimiento Penal 
"por no haber existido el necho que con el ca
ráctE.T de delictuoso se le imputó'', introducida 
por su mandatario judicial doctor Edmundo López 
Gómez y ' corrobCllWi,~ :po+ ~1 señor Proccredor 

b 
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Segundo Delegado en. lo Penal, se tiene en cuenta 
Jo que a continuación se exprea: 

IH!echos. 

En el juicio posesorio por despojo, promovido en 
el Juzgado Promiscuo del Circuito de Lorica 
(Distrito Judicial de Montería) por Ana Josefa 
Pestana de Salas contra Donatila H. viuda de Díaz, 
ocurrió lo siguiente: ' . . ' 

19. El 26 de julio de 1955, el Juez del conoci
miento, ''en atención a lo que disp.:;Ee el artículo 
20 de la Ley 200 de 1936" decretó ' una inspección 
ocular al predio ocupado por el demandado", que 
debía practj.carse· el 3 de agosto siguiente, y agre
gó que para ello "el personal del Juzgado se tras
ladará ese mismo día al Jugar de ubicación del 
pnxlio .. "; . 

2Q, El apodera-do de la demandada, doctor Fran
cisco Prado Villanueva, oportunamente interpuso 
reposición contra la providencia anterior, y apeló 
en subsidio; 

3Q. Sin haber negado ni cbncedido est9s recursos, 
d Juez llevó a0 caho la inspecció~ ocula? en la fe
cha previamente señalada; 

4Q. El 9 de septiembre el mismo funcionario de
bió dictar sentenciá, favorable a la parte actnra, 
contra la cual interpuso apelación la demandada, 
pues el Tribunal de Montería, con ponencia del 
Magistrado acusado, la revocó el 9 de febrero de 
1956, luégo de algunas consideraciones sobre lo 
establecido por el artículo 20 de la Ley 200 de 
1936 y de expresar lo que sigue: ''Si oficiosamen
te podía el inferior dictar el proveído de 26 de 
julio, ha debido esperar su ejecutoria para cum
plirlo, a eÚcto de que no desapareci,Úa la facul
tad procesal de las partes, para pedir su revoca
toria (sic) por algún defecto que se le encontrase, 
o para alzarse, contra él ante el superior, ya que 
es de naturaleza interlocutoria, puesto que ordena 
la práctic~ de una prueba. Entonces, cumplida la 

( . . 
inspección ocular sin que ~stuviera en firme la 
providencia que la ordenó porque estaba pendien
te la reposición del doctor Prado y la apelqción 
en subsidio, recurso legal que n~ era justo echar 
de lado, en realidad la inspección no tiene ningún 
valor, y, no teniéndolo, el fallo de primera ins
tancia no podía producirse porque quedaba vio
lada aquella norma imperativa del artículo 20 
de la Ley 200. Es bien sabido que .el artículo 26 
de la Carta establece que na~ie ·podrá ser juzgado 
sino conforme a las 'leyes preexistentes al acto 
que se impute, ante Tribunal co~petente, y ob
servando la plenitud de las formas propi¡:¡s de ca-

.lllOIDIICllli\ll.. li.IOO 

da juicio. La violación de este precepto, como en 
el caso presente. acarrea una nulidad constitucio
nal que debe acogerse de plano. Como consecu~n
cia de lo anterior la sentencia de primera instan· 
cia es prematura y por eso debe ser revocada a 
efecto de que el inferior .enderece el procedimiento 
como es debido"; 

5(f'. El 24 de octubre de 1956 el Juez negó el re
curso de reposición pendiente y concedió el de 
apelación, eh el efedo suspensivo y el 7 de no
viembre del mismo año admitió el desistimiento 

. de la alzada presentado por el doctor Prado Vi
llanueva; 

69. El 14 de septiembre de 1957 sin haber efec
tuado pETsonalmente· otra inspección; ocular el 
Juez profirió nueva sentencia de primera instan
cia 'también favorable a la rl.emandante teniendo 
en cuenta la inspección ocular de 3 de agosto co
mo lo hizo constar en forma explícita en aclara
ción solicitada por el doctor Marcelino 'González 
T. apoderado de la actora. Contra ella interpuso 
la parte demandada apelación que le· fue con
cedida; 

79. Al desatar este recurso el Tribunal, siendo 
ponente el mismo Magistrado, repitió las raZ{)nes 
que sirvieron de 'fundamento a su providencia 
anterior, advirtierldo respecto del auto Gl.e 26 de 
julio que "si se revocaba la inspección practicada 
menos podía tenerse en cuenta, y si se confirmaba 
era ineludible fijar fecha para llevar a cabo otra 
inspección", lo cual no se hizo. Agregó 'que "sin 
que se cumpla esta diligencia en. una forma legal 
y· adecuada, con tpdas las reglas del procedimien
to, la sentencia de p'rimera instancia que se re
visa no tiene fundamentos, lo que impone su re
vocatoria (sic), como se hizo en pasada ocasión, 
para que se llene ese vacío probatorio". y en vir
tud- de lo expuesto la revocó, para que "el infe
rior ordene la práctica de una nueva inspección 
ocular con intervención de peritos para constatar 
(sic) los hechos concretados en el escrito de prue
bas de las parte (sic) actor a ... ". 

El doctor González T. estimó que el proceder 
del Magistrado doctor Cabrales configura el de
lito de prevaricato, y presentó, en consecuencia, 
la correspondi~nte denuncia ante la Corte. 

Durante la investigación quedó establecido el 
carácter de ,Magistradn del Tribunal Superior de 
Montería con q_ue actuó el procesado. 

/ 

Consideracionés de 1~ Corte. 

11!-.-El artículo 31 de la Ley 411- de 1943, al su
primir los Jueces de Tierras y a~ribirles sus 
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funciones a los de Circuito, dfjo expresamente 
gue éstos ''conocerán adoptando el criterio y la 
tramitación señálados por la Ley 200 de 1936". Y 
de las disposiciones de ésta que aun permanecen 
en vigor se desprende una clara prohibición de 
dictar sentencia de prime:ra instancia err ·los jui
cios posesorios sobre bienes raíces rural¡'es, mien
tras el :r¡espectivo Juez de Circuito no haya prac
ticado personalmente una inspección ocular en 
la finca materia de la litis. E'n efecto, el artículo 
20 dispone que el fundonario que de ellos conoz-

. ca en: primer grado ''no podrá fallar sin haber 
practicado previamente una inspección ocuiar que 
le permita adquirir un conocimiento directo de la 
situacióp d~ hecho que debe resolver .... ", y el 
artículo 31, que en su tramitación "los Jueces de 
Tierras, cuando lo esUmen opo_rtuno, podrán 'co
misionar a los Juece~: de Circuito, a los Jueces 
Municipales o a los Alcaldes para la práctica de 
pruebas DISTINTAS, DE LA INSPECCION OCU
LAR, LA CUAL LLEVARAN A TERMINO PER-
SONALMENTE". ' 

Colígcse de lo anterior que hasta tanto no se 
cumpla el indicado requisito en la forma allí pre-

' vista, el Juez tiene suspendida la jurisdicció'h para 
fallar, y que es nula, de consiguiente, por incom
petencia de jurisdicción (artÍI:julo 448 d~l Código 
Judicial), la sentencia que se dicte contravinien
do aquella·s disposiciones. 

211-. De lo establecido por el artículo 327 del mis
mo Código Judicial se infiere que, por regla ge
neral, ll1s resoluciones de los Jueces producen 
efectos tan pronto como se han notificado legal
mente a las partes. De donde se sigue que el auto 
mediante el cual se ordena la práctica de una 
prueba puede cumplirse antes de estar en firme, 
pero la validez de ésta queda sujeta a una condi
ción resolutoria: si contra aquél prospera un re
curso ya interpuesto o que se proponga en tiemp9 
oportuno, la prueba carece de valor, por cuanto 
se originó en un ¡teto .que tampoco lo tenia. En 
el supuesto contrario, al ejecutoriarse la orden se 
vuelve también firme io que en su virtud se hizo, 
porque o aquélla era sustancialmente legal o la 
parte afectada, con su conformidad expresa o táci
ta, subsanó los vicios de que pudiera adolecer. 

' . 1 

3!).. Despréndese de lo dicho que en el caso de 
estudio el Tribunal procedió correctamente al no 
tomar en cuenta, cuando revisó el primer fallo, 
la inspección ocular, porque su validez aún no 
estaba definida, aunque,- en rigurosa técnica pro
cedimental, en vez de revocarlo ha debtdo decre
tar su nulidad, previos los trámites correSpon
'dientes y por i,ncompetencia de jurisdicción. Y 
que¡incurrió en ETror al desestimar dicha diligen
cia en la segunda oportunidad, por cuanto al no 
reponerse el proveído que la ordenó y al desistir 
la parte demandada dei recurso subsidiario, des
apareció la condición resolutoria a que la i.egali
dad de la prueba estaba sometida. 

Mas aunque la sentencia impugnada es contra
ria a la ley, no puede decirse que sea el!Jl)ll"es& o 
manifiestamente injusta, por no violar ninguna 
norma QUe disponga de manera explícita admiti·r 
una pr~eba practicada en las circunstancias que 
se han visto, y porque la equivocada interpreta
dón del Tribunal se explica por un exceso de for
malismo exento de dolo. De donde es preciso con
cluír que el Magistrado acusado no incurrió en 
prevaricato ni en abuso de autoridad. 

· En ll)érito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal- administrando justicia en nombre 

·de la República y por. autoridad de la ley, de 
acuerdo con su colaborador Fiscal ordena ces~ 
todo procedimiento contra el doctor Abel- M. Ca
brales por los cargos que se le hiceron en este 
proceso, pues los hechos imputados no son cons
titutivos de delito. 

Cópiese, notifjquese, publíquese y archívese. 

Domínguez-IT..uis lEthnardo Wilejña .JJim~lllez-§lill'iJllón 
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LA DEMANDA DE RJEVISVON DEBE ELABORARLA UN ABOGADO TITU
LADO lE INSCIUTO ;EN LA CORTE 

".JLa 1·evisión, según doctrina invariable de 
esta CoJrte, es técnicamente una acción pro· 
movida coni!ra la a1l!~oricllad de la e®S& jmlz. 
gada, y "poR" eso, el escrito en qune se illll~ellll· 
ta es una ve~rdadera demanda" qune cllebe ser 
elaborada ]l»>ii' abogado titulado e inscrito 
en la Corpoll'ación. 

Corte SuprEma de Justicia-Sala Penal.-Bogotá, 
once de febrero de· mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mejía Jiménez). 

VISTOS: 

Desde la Penitenciaría de Tunja, donde purgan 
una pena privativa de la libertad por los delitos 
de robo y asociación para delinquir, los reos 
Wenceslao VillamiJ y Salvador Rocha se dirigie
ron a la extinguida Corte Militar de Casación y 
Revisión, por medio de escrito del mes noviembre 
de 1957, en solicitud de ll'evisión del fallo respec
tivo, di.ctado, en segunda instancia, por el Coman. 
do General de las Fuerzas Militares, con fecha del 
3 de julio de 1951. 

1 
Cumplidos los trámites de rigdr, entró el nego

cio al despacho, para su decisión definitiva, el 
día 5 de los corrientes, habiéndose obtenido, pre
viamente, el concepto del Ministerio Público, cuya 
voz lleva en el negocio el doctor Alfredo del Cas
tillo, Procurador Militar Delegado. 

Este funcionario se opone, con toda razón, a que 
el recurso sea tenido en cuenta, pues observa que 
ha sido doctrina invariable de esta Corte la que 
sostiene que "la revisión es técnicamente una 

p 

acción promovida cón1!ra la autoridad de la cosa 
juzgada" y, ''Por eso,. el esc.rito en que se intenta 
es una verdadera demanda", que debe ser elabo
rada por abogado tituládo e inscrito en la misma 
Corporación. Advierte, asimismo, que', cuando se 
interpuso el mencionado recurso extraordinario, 
existía disposición expresa respecto a la fuerza 
obligatoria de este último requisito, que lo es el 
artículo 67 del Decreto. Ejecutivo 2.900 de 1953. 

Las razones expuestas por el Ministerio Público 
son suficientes para resolvET desfavorablemente el 
mencionado recurso, ya que no existe razón algu
na para variar las doctrinas. de la Corte respecto 
a la materia enunciada. Existe otra razón más, y 
es que las prueba~ que los interesados acampa- . 
ñaron a su escrito, no fueron ratificadas, pues 
nadie Jo solicitó dentro del· término probatorio, y 
no correspondía a esta entidad decretar que ello 
se cumplies~ de oficño. , 

DECISION 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Penal, acorde con el Ministerio Pú
blico, administrando justicia en nombre 'de la Re. 
pública y por autoridad de la ley, deniega la ll'GWi· 
sión solicitada. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño Mallaríno-llllumberto Ball't"ell'a 

Domínguez-!Luis lEduard.o Mejía JTiménez-Simón 

1 . 
Montero 1'orres -lP'edro lP'acheco Osprio-Gustavo 

Rendón Gaviria-JP'ñoquinto l!.eón Jt;., Secretario. 
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JLA OCASHON, QllJJE JEQUIIV ALE A "OlPOJRTUNRDAIDl. O COMODRDAD DJE TRJEMPO O 
LUGAR, QUE SJE OlF:RlECJE PARA EJECUTAR O CONSJEGURR UNA COSA", NO lES 
JLA CAUSA JEFWl!lEN'li'lE, §liNO, APJEN AS, JLA FA VORAllUUDAD PARA QUE PUEDA 
OlP'JERAR lESA CAUSA DlETJERMXNAN'flE O JEFWITJENTJE DJE UN SUCESO. -lLA COM
IPJETJENCITA PARA CONOCER DE UN DELIITO DJE lH!OMITCllDllO COMJETITDO CON ,OCA· 
SHON DJEL SlERVllCITO lVHU'li'AJR AICTITVO, CORRlESlP'ONIDJE A JLA JTUSTITCHA lP'lENAJL 

- - CASTREN;SE.- CALlllFJICACllON lP'ROVITSJIONAL 

!El clftc(lionaurio de la llteal &calllemia ~x
presa, con R'espec~o ali sipñfftcadc de lla Jllllll
Jabra OIC&Sl!ON, @.Mil!· ella eqUllivale a "opoll'~ 

tnmidalll o comodidad de tñempo o lugar, que 
se ofrece pua ejecUlltaR' o conseguñ!l" Ullna co
sa". No es, poli' tanto, la ocasión la caillsa 
efñciente, sino, apenms, la favoli'afuñliiilla:llll pa
ra qUlle plllleiilla opeR"aR' esa callllSa determfunante 
o eficiente de un s1!llceso. 

!Los I!Jreceptos del llemgWP.je deben tomarese 
en cuenta para i:ntell']Pretar las disposicftones 
legalles, vale Gllecir, iiJllllle las palabras de la 
ley,, han de ente:rnderse elll SUll sel!llticllo Jll2tll!
ral y obvio, según el uso general elle las 
mismas. 

IDie consiguiente, sh,ndo las ci.rcll!nstancias 
den~ro de las. cuales itnvie:ron luga!" los acon-· 
tecimientos, - (nuneR'te de un S®ldado que, 
esUl!ll.(llo de centinela en el mismo lugar de 
alojamiento de l:a iro¡Ja, se trabó en force~ 
jeos y chanzas· amñstosas con un compañero 
de armas, en serviciic activo, que a la pos
tre dieron ocasión al disparo fatal hecho im
prudentemente por el último)-, todas re
lacionadas con el serrvicilo militar que pres
tabal!U viictima y victÍlltta!l"io y Q!Ue lluerron una 
"OJ!JO!L't1!llniilllad O C<!ll!lllllOtllñ«llaiill «lle aiem.]lllo O lun· 
gar" para que lo acaed.d~ sl.llcec:lliera, permi
ten calificar---. el ,¡!elñto como octnTido con . 
ocasión de ese selrvicfto militaR' que p:restaba 
el p!l'ocesado, conespanméil.dole, por tanto, 
la competellncia a la justicia penal castrense. 

Corte Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
febrero doce de mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Barrera 
Domíngue2:). 

VISTOS: 

Con oficio N<;> ..•... , del .. , . . . . . . . . . de ....... , 
el Comando deJ Batallón de Infantería ........ ', 
obrando como Jue·z de la Instancia dentro de la 
Jurisdicción Penal Militar, remitió de . . . . . a esta 
Cofte el proceso que se adelanta contra A. B., 
por el delito de HOMICIDIO, a fin de que se diri
ma la colisión de competencias surgida· entre el 
. ... Juzgado Superior del Distrito Judicial de , ... 
y el citado Comando, con sede en la misma ciudad. 

La Corte ha de dirimir esa colisión en virtud de 
lo previsto en el ordinal 4Q del artículo 42 del C. 
de P. P., en concordancia con la atribución 7~ dei 
artículo 320 del Decreto Extraordinario número 
0250 de 1958 (Código de Justicia Penal Militar). 

&N'IL'lECIEIDIIEN'll'lES IDIJEIL C&SO 

El Juzgado ...... de Instrucción Penal Militar 
adelantó las primeras diligencias sumarias en 're-· 
!ación con la muerte sufrida por el soldado X. Y., 
E.n momentos en que "se chanceaba y jugaba con 
su compañero", el soldado A. B. y cuando éste 
prestaba el servicio militar en comisión de orden 
público en el municipio de ....... , encontrándose 
los dos en la casa que ocupaba ese grupo militar 

. al cual pertenecían el occiso y el sindicado. 
Estos hechos ocurrieron el siete de septiembre 

de mil novecientos cincuenta y, ocho y, de con
formidad con el informativo, pueden resumirse, 
así: 

Eq la fecha citada y cuando dentro del lugar 
de a:Jojamiento de la tropa; en . . . . . . . . prestaba 
servicio de centinela el soldado X. Y., en franca 
contravención a las normas del servicio se' trabó 
en forcejeos y chanzas amistosos con su compa
ñero de armas, el soldado A. B., quien portaba el 
fusil correspondiente a su servicio militar. En el 
desarrollo de estos juegos, el procesado, dirigien
do su arma contra X. Y. y mientras le decía "ma-, 
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nos arriba, viejito", en_ accwn imprudente la dis
paró, infiriéndole uña herida mortal a X. Y., quien 
falleció poco después. 

Provisionalmente y para orde"nar la detención 
preventiva del sindicado, el funcionario de ins
trucción calificó la conducta de A. B. como cons
titutiva de un homicidio culposo. 

Enviado el negocio al Comando del Batallón de 
Infantería ............ , como juzgador militar de 
primera instancia, ese Comando, acogiendo el con
cepto. emitido por el funci3nario de instrucción 
militar, dispuso enviar el proceso a lqs Jueces 
Superiores de ........ , por estimar que eran lc;s 
competentes para seguir conociendo de los hechos 
averiguados. En el reparto verificado, le corres
pondió, en suerte, al Juzgado . . . . Superior cÍe. , . 

Este últi~o funcionario, en auto de fecha 
de. . . . . . . . de 1958, estima ·que corresponde a la 
justicia penal castrense el c¿nocimiento de este 
proceso, pues. estima que el delito investigado es 
de carácter militar, pues se· consumó dentro de 
las circunstancias previstas en el artículo 200 del 
Decreto Extraordinario 0250 de 1958; y, en conse
cuencia, devo~vió el informativo al citado Coman-
do del Batallón de Infantería ...... . 

El Juez Militar de primera instancia, que lo es, 
se repite', el citado_, Comando, aceptó la colisión 
negativa de competencia propuesta por el Juzga. 
do . . . . Superior de . . . . . . . . . y dispuso, en ·con
secuencia, remitir el proceso a esta Corte, para 
resolver lo pertinente. 

SE CONSIDERA: 

La calificación provisional de homicidio culpo- , 
so dada en estas diligencias, por haberse realizado 
el hecho "con ocasión del servicio" militar que 
prestaba el ,procesado, (artículo 200 del C. P. Mi
litar), constituye delito militar y determina, por 
tanto, en la jurisdicción penal castrense la com
petencia para investigarlo y fallar lo que co
rresponda. 

En efecto, no puede perderse de vista que el 
ilícito tuvo ocurrencia en momentos en que tanto 
la víctima como el vic~imario se· encontraban en 
comisión de orden público dispuesta~ por el Co
mando del Batallón a que dichos soldados perte
necían y cuando uno y otro se hallaban dentro 
de la casa que les servía de cuartel en la pobla
ción de . . . . . . . . . . . . Asímismo, es necesario to
mar en cuenta que el occiso, al abandonar sus 
deberes militares correspondientes a la función 
de centinela, que estaba prestando cuando los 
hechos sucedieron, incurría en contravención a 
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las normas del servicio, contravención de la cual 
era, lógicamente, también .causante el soldado A. 
B., como que ambos se trabaron en forcej_eos y 1 

chanzas que, a la postre, dieron ocasión al disparo 
fatal que terminó con la vida de X. Y. Igualmente, 
es del caso considerar que solamente por el ser
vicio militar que prestaba el procesado, al encon
trarse dentro del cuartel y por el desemp,eño de 
la comisión de orden público que fmplicó su tras-
lado a ...... , se explica que portáse el fusil que, 
al dispararlo imprudentemente, ocasionó la muer
te de su compañero de armas. 

Todo esto, sin lugar a dudas, constituye un fac
tor de oportunidad o de favorecimiento para que 
los hecho.s hubieran podido acaercer. Y como ellos 
se refieren al servicio militar que el. procesado 
venía prestando, es natural concluír en que el 
homicidio de qu,e._se sindica a A. B. tuvo luga::." 
'\con ocasión del servicio", en la forma que se 
exige en el citado artículo- 200 del CÓdigo Penal 
castrense, para que el delito imputado pueda ca
lificarse de militar. 

El diccionario de la Real Academia expres:¡., 
con respecto al significado de la palabra OCA
SION, que ella equivale a "oportunidad o como
didad de tiempo o lugar, que se ofrece para eje
cutar o conseguir una cos.a". No es, por tanto, la 
ocasión la causa eficiente, sino, apenas, la fávo
rabilidad para que pueda operar esa causa deter
minante o eficiente de un suceso. 

Y si son los preceptos del lenguaje los' que de
ben tomarse en cuenta para interpretar las, dispo
siciones lE!gales, vale decir, que las palabras de la 
ley han de entenderse en su sentido natural y 
obvio, según el uso gen0ral de las mismas pala
bras, 'no se encuentra cómo esas circunstancias 
dentro de las cuales tuvieron lugar los aconteci
n1ientos, todas relacionadas con el servicio mili- 1 
tar que prestaban víctima y victimario y que 
fueron una ''oportunidad o comodidad de tiempo 
o lugar" para que lo sucedido sucediera, no per
mitan calificar el delito investigado como ocurrí; 
do con .ocasión de ese servicio militar qüe presta
ba el /procesado .. 

"En consecuencia, es aplicable lo previsto en el 
ordinal lQ del artículo 308 del Decreto Extraordi
:nario 0250 de 1958, donde se dice que los delitos 
{definidos y sancionados en dicho decreto, son de 
la· competencia de la justicia penal castrense. 

Y el citado artículo 200 del Código Penal Mili
tar define el homicidio culposo, precisando las 
siguientes condiciones tipificadoras 

a) Que el sujeto activo del ilícito sea un mi
litar; 



b) Que ocasione la muerte a o~& Jl)er!M)run, ¡¡wr 
cu1p~m. y 

.e) Que el hec1mo ocurra con oc2JSaón clen sex-vicio 
o por causa del mismo o de . funciones inhereJntes 
a su cargo. 

Todas estas condiciones, provisio~almente cali
ficadas, se dan en los heehos Investigados y, por 
consiguiente, se trata de ün delito militar, cuy.a 
competencia corresponde, como se dijo ya, a la 
Justicia Penal Castrense. 

o o o 

tencias resolviendo, como en efecto reSIUl<&lve, que eR 
conocimiento y decisión die esie proceso oorr<eS~lill
de a la justicia castrense y no a la o~ 

Cópiese, notifíquese y devuélvase este proceso 
al Juzgado Penal Militar de Primera InsUmcia (Co
mando del Batallón de Infantería ..... "),de ..... , 
para lo de su cargo.· 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi-
cia -Sala Penal-, administrando justicia en Montero 'Jl'orres-Jl"ed!"o ll"aeb~o <0>s®Ji'i@--((¡¡lllJStaí1® 

nombre de la Repblica y por autoridad de la ley, 
DIRIME de plano la supradicha colisión de campe- JRendólll Gavill'ia-lP'íoqlllliimlto IL~ó¡¡¡¡ IL., Secretario. 
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COMO LOS AGENTES IDEL MINISTERIO PUBUCO NO GOZAN IDE NINGUN PRIVI
LlEGW RESPECTO A TERMINOS JUDICIALES, DEBE DJECLARARSELES DESIERTA 
LA AMPUACW~ DE LA DEMANDA D~ CASACION QUE NO PRESENTAN lEN LA 
OlPORTUNIDAID LEGAL. :_ EL JURADO NO ESTA OBUGADO A EXPRESAR SU 
PENSAMIENTO MEDIANTE FORMULAS SACRAMENTALES, Ni CON LAs· PALA
JBRAS USADAS POR LA LJEY PARA DESCRIBIR LOS ELEMENTOS CONS'll'ITVTI
VOS O LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICADORAS DE UN DEUTO. - LOS JUECES 
DE JHIECJHIO NO PUEDEN OTORGAR EL PlERDON JUDIClAL, PERO NO SE SALlEN 
DE SU ORBli'll'A LEGAL AL AFIRMAR_QUE EL AUTOIR IDE UN HOMICIDIO, COMJE
'll'KDO EN EL ESTADO Y POR LOS MOVIJLJES PE QUE TRATA EL ARTICULO 33~ 
DEL CODIGO PENAL, LO MERECE.__:_ REQUKS][TOS Y FUNCIONARiO A QUIEN 

. CORRESPONDE SU OTORGAM][ENTO 

1.-IEI lP'rocurador General de la Nación 
(o su Delegado cónespondiente) es. qwen 
representa a la sociedad, como parte, en los 
recursos de casación (artículos 160 y 171!, 
IQ, del Código .lfudical). 1l c-uando el ali'Millil11D 

lo 3Q del Decreto 1.'154 de 1954 dispone que 
el lFiscal de 'Jl'riinmal Superior que inter
pusiere uno de ellos ",debe tenerse cÓmo , 
parte recurrente para los efectos qe presen
tar la respectiva demanda dentra del tér
mino señalado por el artículo 563 del !Código 
de lP'rocedimieij.to lP'enal, demanda que po
drá ampliar el JP'rocurador General de la 
Nación", consagra, para tal supuesto, la 

existencia de dos reales recurrentes, cuando ( 
este funcionario Jb.ace. uso de dicha facultad. 
D~ aquí se sigue que, conforme a la última 
de las disposiciones citadas ,cada uno de 
ellos tiene un término de q~ince días para 
'cumplir su· cometido, y que "si el , recurso 
no se fundare dentJro" de él, debe ser de
clarado desierto (artículo 565 ibídem). 

!Estima la Corte necesario ponerle fin a:I 
vicio, d~sventuradamente .ya tradicional, de 
permitirles a los Agentes del.Minist~rio lP'ú
blico, sin consecuencia alguna, ampliar o 
contestar las demandas ·de casación después 
de vencido con creces el plazo que Ja ley 
les fija para ello. 'Jl'ales ·funcionarios están 
colocados e~ um mismo pie de igualdad con 
las demás panes ll'especto a estas materias, 
y no ¡pnxellllen invocar el privilegio de no 

· respetar los términos judicales, porque uno 
de sus deberes específicos es precisamenté 
el de pl'ocurar que ellos· se cumplan (ar--

tículos 175 del Código Judicial y 99 del C. 
de lP'. lP'.). . 

Consecuente con lo anterior, la amplia
ción de la demanda de casacióllll 4¡¡une no 
presente en la oportunidad legal el señor 
Agente d~l Ministerio ll."úblico, debe decla
rarse d·esierta. • 

2.-lEl .Jfurado no está obligado a expll'eS:U" 
su pensamiento mediante fórmulas sacra
mentales, ni con las palabras usada~ por la 
ley para describir los elementos constitu
tivos o las circunstancias modificadous de 
u~ delito. De ahí que el .Jfuez ·de dell'echo 
tenga que adelimtar, ·en ocasiones, una lu
b~r de hermenéutica, a fin de acomodar el 
veredicto a los textos legales, sin que le sea 
.permitido, desde luego, hacer agregados o 
supresione¡> ·que varíen su sentido, como el 
consistente en .decir que fue grave e injusta 
la provocaciión no calificada en forma al
guna por el 'Jl'ribunal de conciencia. 1l es 
claro que el criterio interpretativo no debe 
d~scartar antecedentes tan importantes co
mo los hechos probados en el proceso y so· 
b~e los cuales versó el debate públñco, na 
las consecuencias de índole juridic;a que los 
falla dores de hecho quisieron producill' · en 
su i·espuesta. · 

3.-No se sale el .lfur:Ído de su órbita legal 
cuando afirma que el autor de un homicñdio, 
cometido en el estado y por los móvñles de 
que trata el artículo 3~2 del !Código lP'enal, 
merece el perdón judicial, por cuanto ello 
equivale a reconocer que "bs ci~cunns1run
cias especiales del hecho de.muestll'al!l 1!ll!!Ml 

menor peligrosidad en el respons:nble", lo 
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cUllal estm errigñltllo pilllrr ~al diisposii«:iióiiD ellll illlll'
ell!llllsbnciia modñllñca.iillu'illla lllle lllli.cllno ttllellñlio, 
]!1011' euanto lo ateimi!Ím cllll lfol!'llWl!. exeepeiiou]. 

lMias no puneiillen los .Jflll!eees JP'opuniall'es o~ol!'
gar el perdón jml!iicñml, poll'que segúl!ll no l[]lis
Pillles~o porr el artñcu!lo 91 del ICóllligo lP'elllal, 
él sóio puede <:oncecllerse "pll'eviioo los trá
mites de proeellimiento pali'a prroflerrir sen- . 
teneia definitiva", y es necesario, parra-· que. 
prroceala ell!l el supuesto que se estudia, ade
más de las circwmstamciias ttlle llned1o prrevñstms 
por el rreferido arrtñc1nlo 332, "que se rewllllan 
los n·eqnnñsitos dE: quu: trata el artñ«mlo 80". 

1l eomo entrre las exñgencias i!lle esta noll'llilla 
figua·a !a de "que sobre el procesado no ]]na

Ya recaiido nñn¡~uma condellllación KJ()Il' delli
tos", sñlll especi.!lican- «¡¡nne éstos sean grraves, 
es <Claro (!J.Ulle si .al momento lllle fallan- existe 
Wlla senten!Cña connlll!enatoda · fil."me, dictada 
c«Jntra el reo po:r la comisión de algún deli
iilll, JPIO!l' leve illlUe sea, no punettlle otilllrrgan-se el 
¡¡¡:ndón jundñdan sñlll viíoiar el meJlMliilllmado all'-
tficunlo Sl. ,_ 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, febrero doce de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco Osorio);. 

VISTOS: 

El 14 de junio de 1950 cQntrajeron matrimonio 
Joaquín María Lasprilla Lasprilla y Odilia Buen0 
Soto. Unos cinco. años más tarde, por diferencias 
conyugales que no es el caso de oprecisar, los es. 
posos se separaron y se •~stablecieron en lugares dis. 
tintos. Sin embargo, sus relaciones continuaron 
más o menos cordiales, prÍneipalmente porque una 
hija de ambos era atendida en sus gastos por el 
primero y vivía con la segunda, y cuando tenían 
oportunidad de entrevistarse el marido aconseja
ba a la mujer llevar una existencia ordenada y 
en todo sentido ejemplar :para la niña. 

'El 12 de enero de 1957, previa invitación qu~ 
le hiciera su cónyuge, fue Odilia Bueno Soto a 
casa de éL Durante la conversación que sostu
vieron, aquél le propuso a ésta unirse de nuevo, 
a lo cual contestó ella con una negativa, qúe re~ 
calcó así, ante la insistencia del otro: "V.e Joaquín 
hace dos años que me separé de vos y eso hace 
que vivo bueno, porque me pongo lo que me pro
voca, salgo a donde me provoca, duermo hasta la 
hora que me dé la gana, nadie me dice nada, 

'" 
porque si mi mamá me viene a joder que le ayude 
atender su obligación yo no tengo porque, ape
sar de eso que fuera para hacer vida marital con 
vos no es sino para vainas porque mi mamá se 
opone a ello ya vos perdiste los folios con ella". 
En" el curso del diálogo, Lasprilla siguió insistien- . 
do en su idea de la unión, que fue rechazada por 
la esposa con las siguientes frases: "F..s que no 
hay más mujeres consígase otra, que yo me consi
go el mío"; que se lo iba a consegl.!ir y se lo i"ba 
a pasar· por la cara; "y es que lo tengo ¡¡llara q113e 
no se embobe más". Lasprilla reaccionó ante esta 
última expresión infiriéndole a su mujer una 
cuchillada que le produjo la muerte. 

El victimario había sido condenado como res
ponsable de lesiones petsonales en sentencia de 
11 de septiembre de 1956, la cual fue confirmada 
m segunda instancia el 15 de enero de 1g57, me
diante fallo que se notifJeó el 18 de los mismos. 

El junffcio. 

El señor Juez Primero Superior de Buga dictó 
contra el' acusado auto de proceder, confirmado 
después por el Tribunal Superior respectivo, en 
el cual se le hizo la imputación genérica de ho
micidio, pero haciendo constar en la parte motiva 
la concurrencia de las circunstancias modificado
ras del delito previstas en los artículos. 28 y 363, 
1Q, del C. P.· 

Al Jurado se le sometió esta. única cuestión: 
"El acusado JOAQUIN MARIA LASPRILLA 
LASPRILLA, de las condiciones civiles y perso
nales anotadas en el respectivo auto de• proceder, 
es responsable conforme a éste, de haber dado 
muerte a· su legítima esposa Odilia Bueno de Las
prilla, con el . propósito de mat~r, mediante una 
herida producida con arma corto-punzante, he<:ho 
cometido de once a doce de la mañana, ,del dí::l 
doce ( 12) de enero de mil novecientos cincuenta y 
siete (1957), en el caseTío de San José, municipio 
de La Victoria, en este Distrito Judicial, en esta
do de ira o intenso dolor causado por grave e in
justa provocación?". 

Durante la audiencia, el Fiscal pidió a los Jue
ces populares ·contestar de modo afirmativo la pre
gunta formulada, alegando, entre otras cosas, que 
el· acto del procesado no encaja en el artículo 382 
del Código Penal, porque ''sólo cuando el victi
mario sorprenda a su víctima en ilegítimo acccs0 
carnal, y mata por ello, se podrá dar aplicación a 
tal disposición penal, caso contrario no, y así en 
é'l · caso. de Lasprilla no se puede tener en cuenta 
para nada tal disposición". El defensor arguyó 



contra la tesis an~Irhor q¡ue "no es nO!CeSario sil~em
pre que el cónyuge, padres o hermanos, sorpreil
dan al cónyuge, hija o h&mana en flagrante con
cúbito, pues también está en las circunstancias del 
Código el que proceda determinado por la ira o 
el dolor que le produce la certeza de la ofensa 
contra el honor", y que para llegar a tal certeza 
no ·es necesario ''que el esposo presencie el acto 
del acceso ca;nal, puede negarse a esa certeza por 
otros medios, pero ninguno mejor que l~ confesión 
de ·Ia víctima (sic), como en el caso de autos lo 
hiciera Odilia Bueno de Lasprilla .... ". Pidió, e.n 
consecuencia, el siguiente veredicto, que fue pro
nunciado por el Tribuna·! Popular: "Sí, pero ha
biéndose provocado la ira por la infidé:J.idad de la 
esposa legítima, merece el perdón judicial". 

Para interpretar esta respuesta hace el Juez ti
nosas observaciones que lo llevan a aceptar que 
el Jurado ''reconoció en contra del procesado Las
prilla estructurado legalmente un delito que ju. 
rídicamente debe ser punible, por sus elementos, 
sus móviles y las circunstancias que rodearon su 
consumación, pero al mismo tiempo considera por 

. sus modalidades, que tal hecho se debe tener en 
cuenta como atenuante de la sanción por su peli
grosidad mínima evidente, llegando su generosi
dad, como se desprende del texto mismo del vere
dicto, a recomendar para Lasprilla, la máxima 
atenuación del· perdón judicial, posiblemente en 
consideración ·a su mínima peligrosidad deducida. 
de las especiales circunstancias del ·hecho que 
tiende a ser vindicado po'r el conglomerado social". 

Luégo de un· análisis de los artículos 382 del 
Código Penal, 29 de la Ley 411-, de 1943 y 499 del 
Código de Procedimiento Penal, afirma que el 
veredicto· admitió "una circunstancia modificado
ra de la responsabilidad del procesado, distint¡:¡ a 
aquélla que se había reconocido en el auto de 
proceder, y para ello el Jurado tenía plena auto
nomía". ·Más adelante agrega "que el Jurªdo al 
analizar las circunstancias que rodearon la comi
sión del ilícito de que es responsable Joaquín 
María Lasprilla L., estimó que debería otorgársele · 
'el perdón judicial, no lo otorgó, porque ésta es 
una gracia que sólo puede concederse en senten
cia motivada proferida cpor el Juez de 'derecho. Y 
entonces es a éste a quien le corresponde anali
zar, si se reunen o no los requisitos exigidos por 
la ley para conceder esa gracia". · 

Y concluye así: "El artículo 382 del Código Pe
nal es uno de los de la parte especial del citado 
Código, en los cuales puede ser viable el perdón 
judicial, y analizando el caso de autos, según las 
circunstancias que rodearon los hechos, en con-

cepto del Jur2do era procedente conceder esa gra
cia. Pero como existe el artículo 91 del mismo 
Código que es el que reglamenta o fija las con
diciones· mínimas pa~a poderse otorgar el perdón 
judicial, el Juez debe someterse a ellas. Y ese ar
tículo exige, que no solamente sea viable la gracia 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos de la 
parte especial del Código sino que también debC'Il 
reunirse los requisitos fijados en el artículo 80 
del Código Penal. Y uno de ellos es el de que, so
bre el procesado no haya recaído ninguna conde~ 
nación por dqelitos. El sepor Joaquín María Las

. prilla L., fue condenado por el delito de lesiones 
personales, según constancia que aparece ·en el 
sumario, luego el Juez no puede por mandato de 
la misma ley concederle el perdón judicial". 
Co~o consecuencia 'de todo' lo anterior impuso 

al reo la pena mínima de tres (3) años·y nueve 
(9) meses de presidio, más las accesorias de rigor. 

El Tribunal Superior de Buga no encontró re
pero' que hacerle a la sentencia e e primer grado 
"por .ei aspecto que entraña el reconocimiento de 
circunstanc.ias de agravación o atenuativas", pero 
por estimar. que el delito de lesiones, personales 
por el cual había sido condenado Lasprilla fue 
bastante leve y cometido en estado de embria
guez, ·y que, según lo manifestó el Juez respectivo 
"este hombre ha sido siempre. un excelente ciu
dadano", la ·modificó en el sentido de conceder al 
reo el perdón judicial. 

Demanda de casación. 

El señor Fiscal del mencionado Tribuna( Supe
rior recurrió en casación contra esta última sen. 
tencia, y. al sustentar oportunamente el. recurso 
invocó, en su orden, las causales 311- y 1 ~ del ar
tículo 567 del C de P. P. 

Funda el recurrente su cargo basado en aquella 
causal, con las· siguientes razones: "La sentencia , 
se encuentra en desacuerdo con el veredicto del 
Jurado, pór cuanto la respuesta dada por éste al 
cuestionario .... no puede interpretarse .... en el 
sentido de que el Jurado reconoció la responsabi
lidad de Lasprilla Lasprilla con la atenuante pre
vista en el artículo 382 del' Código Penal, des
cartando la atenuante del artículo 28 del mismo 
Código, que fue la reconocida en el auto de pro

'ceder e incluida, expresamente, en el cuestiona
rio, al cual el Jurado dio una respuesta afirmati
va. La sola frase adicional .o explicativa ' .... pero 

· habiéndose provocado la ira por la infidelidad de 
la esposa legítima .... ', no puede interpretarse en 
el sentido de que et propósito del jury (sic) fue 

Gaceta-12 

'·' 
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reconocer la atenuante de que ir~ta el artículo 
382 del Código Pena! ..... , por cu&nto dicha frase 
explicativa perfectamente puede referirse a. la 
provocación de que trata la atenuante. del artículo 
28 del citado Cócli¡~o. y por cuanto la atenuante . 
del articulo 382 . dd Código Penru, no .conteml')la 
exclusivamente el caso de t.!.ltoricidio. Por mandato 
expreso de la ley, quien ha. de calificar·los hechos 
es el Tribunal Popular, y la sentencia tiene que 
acomodarse a su v•eredicto, y el Juez, en ningún 
caso, pu,ede completar e!l pensamiento del Jurado 
haciéndole decir lo que expresamente no ha dicho, 
porq~e una interpretadón caprichosa, fundada en 
meras deducciones o conjeturas, no está autoriza
da por la . ley y al contrario debe considerarse 
prohibida porque equiVi:i\le a desconocer el vere
dicto". 

El mismo funcionario impugna el .fallo con fun
damento en la causal primera alegando que viola 
''lo dispuesto en los artí:culos 91 y 80 del Código 
Penal, al otorgarle al Jreo Lasprilla Lasprilla el 
!llillli'tli.óllll ~1Ultli.!ciml, pues, el primer artículo dispone 
que en los casos qu.e se señalan en la parte espe
cial, siemP,re que se reunan ]os requisitos de que 
trata el articulo 80 ' .... podrá el Juez, mediante 
providencia motivada, otorgar al responsable de 
un delito, el perdón judicial, que consiste en 
prescihdir de aplica:rle la sanción correspondiente'. 
Ahora, uno de los requisitos exigidos por el ar
tículo 80 del Código Penal, al que hace referen
cia el artículo 91 d{!l mismo Código, es que sobre 
el procesado no haya recaído ninguna condena
ción por delitos anteriores; ,pero es el caso que el 
reo Lasprilla Lasprilla fue condenado anterior
mente por el delito de 'lesiones personales', según 
constancia que aparece en esta causa". 

Al señor Procundor Segundo Delegado en lo 
Penal se le dio el proceso en traslado el 20 de 
agosto de 1958 -por el término de quince días
para los efectos·- indicados en el artículo 39 del 
Decreto 1.154 de 1954, esto es, para que pudiera 
ampliar la demanda, lo que efectivamente hizo en 
escrito de 17 de octubre del mismo año (casi dos 
meses después de recibido el negocio). La Sala no 
tendrá en cuenta ta.l ampliación, por las razonrs 
que se darán en seguida. 

Para decidir, se considera: 
19.-El Procurador General de la Nación (o su 

delegado correspondiente) es quien representa a 
la sociedad, como parte en los recursos de casa
ción (articulos 160 y 178, 19, del Código Judicial). 
Y cuando el artículo 39 del Decreto, 1.154 de 1954 
dispone que el Fiscal d1~l Tribunal Superior que 
interpusiere uno de ellos "debe tenerse como par· 

te recurrente para los efectos de presentar la res
pectiva demanda dentro del término señalado por 
el artículo 563 del Código de Procedimiento Pe
nal, demanda que podrá ampliar el Procurador 
General de la Nación", consagra, para tal supues
to, la existencia de dos reales recurrentes, cuando 
este funcionario hace uso de dicha facultad. De 
aquí se sigu'e que, conforme 'a la . última de las 
disposiciones citadas, cada uno de ellos tiene un 
término ~e quince días para cumplir su cometido, 
y que ''si el recurso no se fundare dentro" de él, 
debe ser declarado desierto (artículo 565 iilMdem). 

En vista de lo anterior, estima la Corte nece
sario ponerle fin al vicio, desventuradamente ya 
tradicional, de permitirles a los Agentes del Mi-· 
nistE.Tio Público, sin consecuencia alguna, ampliar 
o contestar las demandas de casación después de 
vencido con crec-es el plazo que- la ley les fija pa
ra ello. Tales funcionarios están colocados en un 
mismo pie de igualdad con las demás partes res
pecto a estas materias, y no pueden invocar el 
privilegio de ·no respetar los términos judiciales, 
porque uno de sus deberes específicos es precisa
mente el de procurar que ellos se cumplan (artícu
los 175 del Código Judicial y 99 del Código de 
Procedimiento Penal) 

Es pues, el caso de declarar desierta la amplia
ción de la demanda, por no haber sido presentada 
en la oportunidad legal. 

29.-El Jurado no está obligado a expresar su 
pensamiento mediante fórmulas sacramentales, ni 
con las palabras usadas por la ley para describir 
los elementos constitutivos o las circunstancias 
modificadoras de un delito. De ahí que el Juez 
de Derecho tenga que adelantar, en ocasiones, 
una labor de heremenéutiea, a fin de acomodar el 
veredicto a los textos legales, sin que le sea per. 
mitido, desde luego, haC€r agregados o supresio
nes que varían su sentido, como el consistente en 
decir. que fue grave e injusta la provocación no 
calificada en forma alguna por el Tribunal de Con
ciencia. y, es claro que el 'criterio interpretativo 
no debe descartar antecedentes tan importantes 
como los hechos probados en e1·proceso y sobre 
Jos cuales versó el debate público, ni las con
secuencias de índole jurídica que los falladores de 
hecho quisieron producir con su respuesta. 

En el caso de autos, al contestar el ju.ll"ñ afir
mativamente la- pregunta que le fue sometida, 
aceptó sin duda que el reo es responsable del ho~ 
micidio cometido en la persona de su cónyuge, "en 
estado de ira e intenso dolor causado po.r grave e 
injusta provocación". Al agregar, sin embargo, 
"pero habiéndose provocado la ira por la infideli· 



dad de la esposa Ae~itima", reconoció exprBamen
te · un elemento que, sin estructurar por sí solo 
ninguna de las circunstancias del artíc.u1o 382 del 
Código Penal, por lo amplio y genérico que es el 
término ñiDlfhllelñdad, especifica la provocación. Y 
si se relaciona tal infidelidad con la expresión de 
la occisa "es que lo tengo" ( otn;¡ hombre), admi
tida por todos, como pronunciada por ella, a lo 
largo del proceso y ·en la audiencia pública, debe 
concluírse que la provocación determinante de la 
ira fue el hecho, confesado por la. interfecta, de 
realizar accesos carnales ilegítimos' con un ter
cero. 

Esta conclusión se hace tódavía más sólida si se 
repara en que .el Jurado dijo también que, por 
c"no, el. responsable "merece el perdón judicial";. 
lo cual pone de manifiesto su propósito de reco
nocer una de las circunstancias modificadoras 
previstas por dicho precepto (la consistente en 
que la ira sea grave e injustamente provocada 
por el conocimiento adquirido por el sujeto activo 
de que la esposa practica "ilegítimo acceso car
nal"), pues sólo él autoriza la concesión d~ tál 
beneficio a.l respons.able de homicidio cometido en 
estado de ira. 

De lo anterior se concluye que el veredicto ful• 
correctamente interpretado por los Jueces de Ins
tancia, y que la sentencia acusada fue dictada en 
consonancia con él. No prospera, pues, la causal 3lCl. 

3?.-No se sale el Jurado de su órbita lc'gal 
cua~do afirma que el autor de un homicidio, co
metido en el -estado y por los móviles de que trata 
el artículo 382 del Código Penal, merece el perdón 
judicial, por cuanto ello equivale a reconocer que 
''las circunstancias especiales del hecho demues
tran una menor peligrosidad en el responsable", 
lo cual está erigido por tal disposición en circuns •. 
tancia modificadora de dicho delito, por cuanto lo 
atenúa en forma excepcional. 

Mas no. pueden los Jueces Popuiares otorgar el 
perdón judicial, porque según lo dispuesto por el 
artículo 91 del Código Penal, él sólo puede con
cederse . ''previos los trámites de procedimiento 
para proferir sentencia definitiva", y es necesario, 
para que proceda en el supuesto. que se estudia, 
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además de las circurstancias de hecho previstas 
por el referido artículo 382, "que se reunan los 
requisitos· de que trata el artículo 80". 

Y como entre las exigencias de esta· norma figu. 
ra la de "que sobre el procesado no haya recaído 
ninguna condenación por delitos", sin especificar 
que éstos sean graves, es claro que si al mom-ento 
de fallar existe una sentencia condenatoria firme, 
dictada contra el reo· por la comisión de algún de
lito, por ·leve que sea, no puede otorgarse el per. 
dón judicial sin violar el mencionado artículo 91, 
como. ocurrió en el caso de autos. 

Procede, por lo tanto, el cargo formulado con 
fundamento en la causal 1 1/o · 

Decisi®n. 

En mérito de Jo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en· nombre de la .República y por autoridad 
de la ley, I!'Glsuelve: 

lQ,-Invalídase la sentencia dictada en esté pro. 
ceso por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Buga; · 

29.-Confírmase -en todas sus partes la senten
cia de primera instancia! proferida en el presente 
juicio por el señor Juez Primero Superior del 
mismo Distrito Judicial, y 
. 3Q . ..,-Deciárase desierta la ampliación de la de
manda de casación que en el término legal podía 
hacer el señor Procurador Segundo Delegado en 
Jo Penal. 

Cópiese, notifíque8e, publíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreiño M2lllarino-,.Jlllumberto Barrera 

lll>omíngun:Z- ILuis lEduardo Mejía .Jfiménez- Si-

G'Ustavo ll'YCndón Gaviria-IP'íoquinto ILeón H;., Se-

cretario. 
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ll.-lP'oll.' Ha sñlll!lll[)ll~ miiü~~ñói!D. Illl.~~lliun ~11.' 
m Jl)lllr~e ñi!D.(!;~a~Mllm, ·ell1 lm l[)II.'Ümmerm iJIDBbllllcia, 
a~n colll.f!:estmll' lm «ll<ellllD.mlllliiful>. «lle lmi!D.zmmmielllto, 
sollwte <Ql\IIlie "~s limlsc ell colliltll'mf!:® «lle all.'ll.'el!ll«lla- "' 
llllllñ~allllto" o «llocnnnlllll!lllllf!:a~ ~IOlll.'ll'iabdñvo, no ~ol!'ll'l!lS· 
JllOllll«ll0 lllll .lfllll~ ad-q~i.lem «llñspollllell.' lllladm. al 
~res¡¡M~ctllli, mmñ~emltlr'llls a•Qlnn<élllm nno He Illl.a;rm cll2«llo 
tel nn~ac~aSmll.'i® imm¡[llnnlsa~<. lEnn mmmf!:ell.'iia civñl ll.'ige 
el llllammm«l!o principio dispositivo, l!)lllll.'a C\Ules
\lnonn<es IIll.e Jl)I!"Oa:~IIllimmiiennf!:l!); las Jl)all'\liaS dispo
nen IIllell p~roceso, sa'iwas llllS excelJ.Icñones Xe
g~RiaS; y sñ l@s ~T1!1le~~s ñllllf!:~ell'liilell.'ellll, «lle o~ñcño, 

~\la Óll'bii~ pii"iva.«lla, lilesvian su funci.ón e in
a:unli'Jrteliii enn ab\Ulso: !Es amte el .Jfuez de primera 
ñm\lallilciia amte ~¡nnñeiiD «lle~e ~oll.'lil1ilaiiza~rse, . exn 
tan ~aso, la Jrdeli'ñi!llm talcllll.a, o -a <q¡uni~ann d~a~e 
rreclammmll'Selle Jl)O:r na pali'\l.e mt~airl!lSlMllm; y sñ 
<és\lm nnm«lla l!l!ijjo o ellll JZU:ll!lllll msisf!:ñó al ll.'~aSJ!lecro, 

Illl.ay IQ!l!llia ]lDli'esnnm1illi' .q¡une ldJ¡esils~ñó l!l!el inn.cii!l!elll.-
\l<e, IOl <q¡tnte llllO lle Íl:ll\l(I)INJS&lJDm illl\Ul.l!l el «Jle!iJlmte SMJr• 
gñldlo «llte la litis contestatio se orñeiiDtase b.a-
~ñm llm mms~nnsiólill l!lle Rm Jl)~llilllilf!:a imn~«ll. 

2.--m .en .lf1!1lez «lle s~agunmllo gmullo, al Eevo
eaJr el fallo tllel i.n.li<eni®Jr, dñctó sellllllG:lnncim IIllte -
Ymnn:;:ammñeliil.\l® y ¡¡tll'@c<eolllñó a eje~u~Jrim o lllm
c~ali"l!ll. ej~acwf!:ar, m teSto lfull~ñmo se lle JlliOOli"Íia te· 
llllell' ~ommo llilllll «llemo IIlle mlhnmso «JJ,¡¡ m1!1ltoli'ñcllmtll 
![)®Ir a~ñ.aímn, laS «llal~ñll.'; JlDOi' lm ejec1lll~iónn «lle nnxn 
acto ali"llDi.llll.'lllll"io coiiDtrnt nnl!lla l[)ell'S@l!lla, Eealizm
i!ll@ ex~i<élllli!ll~ taim ·el e)jteJrcñcño IIlle !lllS JllJill!l· 

cño!Dl<es pli"epñas «ll~e s\lll ~onnl!l!ñcñón «lle .lJ\lllez de 
segnnllllltb ñnnSÜ!.l!llCña. lLa ali']l¡¡fi\ll!'mll'ie~i!ll o ñi!D.jlllls· 
\lñcl!l !Ill0 f!:al mello l!lStalrfta de\leEinlllñllilml!llm ~11.' el 
:ll.ll'ltnc\Ullo 55@ l[]!eR <OIIMI!ñg® (Ó]e IP'lNW:e«l!ñllllllñellllto 
<OñviJ, llllnne (Ó]Úgj¡DI!lllil.@ ¡q¡\llle na~ smf!:ellileñms se ej~a-

cuten por el .1Juez de JIIII."imeJra ñns~:Jumcñm. IP'~Iro 

ocuu~ que en el capfih!lo clell mismo l()óalltgo 
1110e ll."eglamenta el lanzami~nto d~ ai'll"~niia

tario, ?Xiste el ali'tDC\Ullo 1.1®6 lll!U!e !Illi.ce: "§i 
la decisión del .JTuez es de Ianzamfe:m1lo, <éste 
debe hacerse por él mismo, IOl por memo cle 
la IP'olicía, dentro de los dos días siguitem~es". 
A\.nte el texto de esta noll.'ma -asñ sun Sellliñl[]!o 
sea el de que lllace refell.'eiJWia al .1Tunez l[]!¡e Jlllll'i
mell.'a instancia- no es al!esaceda«llo JJr.ñ abs\Ulll"
do que se le haya tambñén fumCe~rpiretallto co
mo imperativa pall.'a el sun]Jllell'ÜOir <q¡nn~e al:ecJre\ló 
el lanzamiento, JllUes el ñnfell."iioll' pireeñsmmm~llll
te se lllabia abstenido de Illl.aceirlo. §il a es~o se 
agrega el perentorio t<éirmino all~e allos a:llñms 
que esta misma di.sposñción esiablece, nm illll
terpretación del funcionarflo de segn:mii:'la fums
tancia se hace aún más JilllrOba1Memell1te cte!i'-
tera. . 

~!ll estas comd1!.lliiones, tal 1hecllll.o :l'eS'lllllltm 
ser apenas llln cri.tewño ñnterJ!lll"dmtñvo, ~lll!. el 
que, para que adquiell'a contornos ltll~eHictñvos, 
debe apareceir · eli elemenn.to doloso, e] moti. 
vo, el ·inntell'és' que llunbieli'a JllOallid® «ll!i!.ll' llllacñ
miento a un propósito de vioiali' lia ]~y o :!lis 
fonar su sentido para perrjunallicall." a Ra peli'
sona del demandado o m S\lll propi.eólm«ll. 

3.-!Es un enor afñli'mmall.' quxe un «llo:cU!Ime!lll\l:o 
sobll.'e contnto de anemllamiellllll:o, nno !l"eco· 
nocido y expresamente ll'eclllazado J!Wii' lm 

, pall'te interesada, sirve «lle base a \lllllll Iannza. 
miento, poli.' tenell.' caráctell' de pruneba sunma
ria frente al hecho de esta!? ltill.'ma«llo Jil3li" l!l!oo 
tl!lStigos y se !l." lllicb.o jjnnicio snnmall'ñsñmmo; mlÍlllll 
suponiendo que el ¡re!feJril!l!o l[].,¡¡cnnme!lll~o tr.n-
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viera dicho valor probatorio, no sinr~ como 
pl·ena prueba para los efectos del faino de· 
finitivo (articulo 593 del Código Judicial), 
por no autorizarlo expresamente la ley. No 
habiendo sido reconocido regnlaJrmente poli' 
la parte interesada (artículos 673, 642 y con
cordantes del Código Judicial), y, poli." el 
contrario, redargi.iido de falso por aquélla, 
e 1 reconocerle, a pesar de tales defectos, 
"fuerza de confesión judicial" (amculos G06, 
637 ibíd~m y concordantes), equivale a iJin
poner un grave euor como fundamento lllle 
la sentencia, en perj~icio de dicha parte. 

4.-!La simple afirmación de una parte in
teresada, respecto a la falsedad de ullll. alloc1l!l
mento privado, no basta o no arguy~ por 
sí so!a el· conocimiento serio que va impiñ
cito en la norma del artículo U del Código 
de Procedimiento Penal; por consiguiente 
no incurre en responsabilidad el fullllcñomun
rio que omite ordenar la expedición all~ las 
copias a que ~ refiere dicho artiicunio. 

Corte SÚprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
veintiséis de febrero de mil novecientos cin: 
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cuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mejía Jiménez). 

VISTOS: 

Revisa la Corte, por concepto de consulta, el 
a~to de sobreseimiento definitivo dictado por el 
Tribunal Superior de Cartagena, con fecha del 
11 de octubre de 1958, en favor del doctor Eduar
do Pareja Vélez. Con anterioridad, la ·corte ha
bía revocado providencia semejante del mismo 
Tribunal, dictando sobreseimiento temporal, con 
el objeto de que la investigación se mejorase. 

Al dóctor Pareja Vél~z se le imputaron, como 
Juez del Circuito de El Carmen, Departamento de 
Bolívar, hechos estimados delictuosos por el de
nunciante, que la Sala analizará sucintamente. 
La calidad oficial del piimero se acreditó en de
bida forma. 

I.-Omi.sión -en trl!,!lllitarse la tacha elle falsedad 
f()rmulada contra un documento }lrivado. 

En el juicio de lanzamiento promovido, median
te apod-erado, por Isabel María Yepes viuda de 
Sánchez y Carmelina Sánchez de Zapata, ante el 
Juez Muhicipal· de San Juap Nepomuceno. se ad~ 
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mitió la demanda y se dispuso darle traslado al 
señor Federico de Oro Salgado. El personero de 
éste contestó la demanda, S\lgiriendo que . era 
falso el documento que servía de base al juicio, 
pues. "No hay arrendamiento sin la existencia de 
un contrato legítimo de procedencia autorizada 
por mi mandante, quien jamás ha solicitado fa
vores de que firmen a sus ruegos ningún contra
to de esa éspecie ... ".Al final, agregaba: "Acom
paño cinco pesos ($ 5.00) para el lleno de una 
formalidad legal, ya que el faRso contnto dle ~llll
damiento fija cánon por esa suma". Se· sugería, 
pues,' la falsedad del documento. Pero ella no se 
présentó, en forma expresa, como tacha. Y, quiz~ 
por ello, no se tramitó el incidente que de ello 
habría surgido, de haberse formulado expresa
mente. En cambio, el juicio se abrió a pruebas, 
como era lo regular, por existir oposición del de
mandado. Se dictó fallo contra las pretensiones 
dJI actor, y apelado por éste el doctor Pareja 
Vélez, como Juez del Circuito aludido, lo revocó 
y ordenó el lanzamiento solicitado. 

Tampoco, en esta segunda instancia del negocio, 
se tramitó la tacha de falsedad, en la forma pre
vista por el artículo 649 y concordantes del Códi
go Judicial. El cargo se hace consistir en esta 
omisión. 

Pero él es totalmente infundado. P¡orque es cosa 
obvia que· no correspondía al Juez ad-t!JlURIElllilil dis.; 
poner nada respecto al asunto, mientras la parte 
interesada no le diese el necesario impulso. En 
materia civil rige el llamado principio dispositivo, 
para cuestiones .de proc-edimiento; las partes dl.ñs~ 

ponen del p¡:oceso, salvas las excepciones legales; 
y si los Jueces interfiereñ, de oficio, esta órbita 
privada, desvían su función e incurren en abuso. 
Es ante el Juez de primera instancia ante ·quien 
ha debido formalizarse la referida tacha, o a quien 
ha debido reclamársele por la parte interesada; 
y si esta nada dijo o en nada insistióal respecto, 
había que presumir que había desistido del inci
dente, o que no le interesaba que el debate sur
gido de la litis contes'tatio se orientase hacia la 
discusión de la presunta falsedad. 

. El cárgo se resume en que el doctor Pareja 
Vélez procedió a ejecutar o hacer ejecutar su fa
llo, sin tener ,en cuenta que ello incumbía al Juez 
inferior, conforme a lo previsto en el artículo 550 

. del Código JudiciaL 
En lo sustancial, ·la Corte prohija lo dicho por 
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la Procuraduría al respecto, que es del tenor si
guiente· 

"En cuanto al segundo cargo -y es cierto que 
el Juez Pareja Vélez procedió a ejecutar,el fallo 
dictado- se le podría tene•r como un delito de 
abuso de autoridad por acción, es decir, por la 
ej·ecución de un acto arbitrario contra una perso
na, realizado excediéndose en el ej~rcicio de las 
funciones propias de su condición de Juez de se
gimda instancia. La arbitrariedad o injusticia del 
acto del Juez Pareja Véle:~ estaría d~terminada 
por el artículo 550 del Código de Procedimiento 
Civil, que dispone que las .sentencias se ejecuten 
por el Juez de primera instancia. Pero ocurre que 
en capítulo del mismo Código que reglamenta el 
"lanzamiento de arrendamiento" (sic), esiste (sic) 
el artículo 1.106 que dice "Si la decisión del Juez 
es d~ lanzamiento, éste dette hacerse por él mis
mo, o por medio de la Policía, dentr:o de los dos 
días. siguientes:" AntE• el texto de esta norma 
-así s¡,; sentido sea el de que hace refer~ncia al 
Juez de primera instancia-- no es desacertado ni 
absurdo que· se !a· haya también interpretado co. 
nio lo hizo el Juez Pareja Vélez, como imperativa 
para él que era quien decretaba el lanzamiento, 
pues el inferior precisamente se había abstenido 
de hace·rlo. Si a esto se ag::-ega el perentorio tér
mino de dos días que esta misma disposición esta
blece, la interpretación del Juez Pareja se hace 
aún más probablemente certera". 

"En estas condiciones, el hecho que se le 'im
puta no adquiere contornos delictivos, porque re. 
sulta ser un criterio inteq:iretativo en el que no 
aparece el elemento doloso, pues por ninguna 
parte aflora la razón, el motivo, el interés que 
hubiera podido dar nacimiento a un propósi~o de 
violar la ley o de forzar su sentido para perjudi
car a la persona del demandado o a su propiedad" .. 

III.-Omñsión en ordenaR'Se o promcverrse Rm illlv<as
tigación del prestlll!'ilio delito IIlle ffalsooaall. 

Si el asunto se hubiera llevado hasta sus últi· 
mas consecuencias, la oportunidad para promo. 
verse dicha investigación era el: momento en que 
el Juez decidiese sobre la tacha, declarándola pro
bada. Es lo lógico. 

Pero/ya se sabe qu.e, precisamente la parte a 
quien interesaba, se abstuvo de dar a su punto de 
vista el impulso necesario para que, conforme al 
mencionado principio di~positivo, pudiera o de
biera tramitarse y fallarse el incidente. Lo que 
quedaba entonces en los autos era una simple 
afirmación de una parte interesada, que no se s~As~ 
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tentó con· prueba alguna. Y ese no es el conoci
miento serio que va implícito en la norma dcl 
artículo 11 del Código de Procedimi<ento Penal. 
Sobre ello, existen doctrinas claras de esta Corte, 
que es innecesario transcribir. Por lo demás, a 
salvo le quedaba a la parte que sí debía de tener 
conocimiento .cierto del asunto, su derecho y aun 
su ~ebeT (artículos 201 del Código Pénal y 12 
del Código de Procedimiento Penal) de presentar 
la denuncia del caso. 

No se cometió, pues, abuso de.autoridad, bajo 
ninguna de las formas de los artículos 172 o 174 
del Código Penal; ta.mp.oco bajo otra alguna. 

Es una realidad que el Juez acusado libró oficio 
al Alcalde de San Juan Nepomuceno, ordenándole 
la entrega de la casa objeto del litigio, ''sin tener 
jurisdicción, sin auto previo ni vista del expe
diente", como lo anota el señor Procurador., 

A primera vista, el cargo 'es grave,. Pero, como 
observa el mismo funcionario, "su aspecto arbi
trario e injusto es apenas formal y no real. E:n 
efecto, el lanzami'ento ya estaba ejecutado y cum· 
plido. Su secuela legal e inevitable era que el bien 
desocupado por el a·rrendatario volviera a poder 
del arrendador. Y como el Alcalde comisionado' 
había dejado sellada la casa en cuestión, era ne
cesario que se permitiera a quienes habían sido 
favorecidos con el lanzamiento, su ocupación. Tal 
fue la finalidad del oficio del Juez para el Alcal
de. No iba a modificar la situación creada por 
el fallo, sino a completarla. Que se haya podido 
expedir sin. el lleno de las formalidades previas, 
puede ser irregular, pero no delictuoso. Por otra 
parte, el acto 'ejecutado por el Juez Pareja Vélez 
al escribir y enviar ese oficio, no produjo perjui· 
cio alguno a persona o propiedad, elemento éste 
indispensable también para configurar el delito de 
abuso de autoridad por acción. Y no lo podía pro
ducir, porque buseaba llevar a .su fin racional la 
acción de lanzamiento y porque además, el Al
calde no hizo la entrega que se le pedía en el oft~ 
cío aludido". 

La Procuradutili tiene toda la razón, cuando 
observa "cómo concurrieron a intrincar el juicJo 
que fue origen de estas diligencias, el descuido y 
la igporancia con que se tramitó la acción de una 
y otra instancia y con que se ejercieron y defen
diero~ lo¡¡ dere<eQO§ a~eg~~ por una y otrn parq 
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te, dando así lugar a d~rivaciones penales que :al 
fin y al cabo sólo viénen .a recargar inútilmente 
la justicia penal". 

Estas anotaciones, se repite, son exactas. J;'ero 
no sobra advertir que los denunciantes tuvieron 
razón en quejarse, no ya de los hechos analizados, 
sino de los fundamentos de la providencia que 
les fue desfavorable, dictada por el Juez acusado. 
En efecto, allí se dice, entre otras cosas, que el 
documento no reconocido y ·expresamente IJ."Ccha
zado por la parte interesada, servía de base al 
lanzamiento, por tener oarácter de, prueba suma
ria frente al hecho de estar firmado por dos tes-· 
tigos y ser dicho juicio sumarísimo; y, al efecto, 
se cita el artículo 467 del Código JudiciaL No se 
tuvo en cuenta q:ue, aun suponiendo que el refe
rido documento tuviera dicho valor probatorio, 
no s•ervía como pli!na prueba para l.os efectos del 
fallo definitivo (artículo 593 del Código Judicial), 
por no autorizarlo expresamente la ley; ni se re
paró en que, no habiendo sido reconocido regu
larmente por la parte interesada (artículos 637, 
642 y concoi'dant~s del Código Judicial), y, por 
el contrario, redagüído como fue de falso, el reco
nocerle, a pesar de tales defectos, "fuerza de con
fesión judicial" (artículos 603, 637 ibídem y con
cotdantes), equivalía a imponer un grave error 
cómo fundamento de la sentencia, en perjuicio de 
dicha parte. 

No obstante ello, en parte alguna aparece som-
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bra de mala fé en el funcionario acusado, cuya 
peculiar intCTpretación de las normas legales apli
cables más ·se presenta como defecto de estudio 
y meditación, al cual no fue ajena la defectuosa 
colaboración de las partes, que como resul~do de 
prevención o ánimo .abusivo contra una dé ellas. 

Se confirmará, pues, la providencia consultada; 
y, en lo pertinente, se tendrá en cuenta, fuéra de · 
lo dicho, lo preceptuado en el artículo. 204 del 
Código de Procedimiento Penal, sobre el modo de 
desatar las dudas en materia pro~tória. 

:0ECISION: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala Penal,' acor
de con el concepto del Ministerio Público, admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, CONFIRMA el auto de 
sobreseimiento consultado. 

Cópiese, notifíquE;!Se y devuélvase 

IDomíngue~-lLilllis !Etlluallrdo OOe.Ji¡ía. .1Tim<élill~lliii!nóllll 

lWonte~ro 'R'ones-!P'ed~ro IP'acRneoo ®scrl~sU!vo 

lltendón Gavirda.-IP'lÍ~Il!linto U.eóli!l U.., Secretario. 
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CAUSAL 4\1-TJECN!CA DJE LA DJEMANDA DJE CASACll<ON. - JRJEQUTISIT'TI'O§ RTIITNU
MOS QUJE DJEJBE OlBSl~JRVAR. - XMPUTA CITON ID>JE IHl@l.WllCITID>IT<Dl a A§JE§ITNATO lEN 
DECLARACliON UNliCA QUJE SlilRVJE DJE JFUNDAMJE:N'll'O E§JE:NCITAIL AIL AUTO DJE 
DJETJENCKON, AL DJE lP'lROCJEDJEJR AlP'JELADO Y CONIF'ITJROOADO Y A ILO§ JFALLOS 
CONDJENATORROS DE liN§TANCITAS.- liNJEXITSTJE:NCITA O NUUDAD ÍilllE TAL TJES:.: 
TliMONliO, POR OTh~ll§WN DJE FORMAS, RJE:QUKSKTOS, CONDITCKONJE:§ O MODAUDA
DJE§ QUE ILA ILJE'lt CONTJEMPILA COMO S"UPUJES'FO§ NJE:CJE:SARITO§ lP AJRA SU JE:XHS
TJENCKA O VAUDJEZ COMO ACTO PROCJESAIL. - POJR MEDITO DJE: DJE:CLAJRACRON 
NO PUJEDJE RATllF'liCARSJE UNA DliUGlENCITA DJE: CAJRJE:O, PUJE:§ JE:S'JI'A JRESUILTA 
IRREGULAR SliN LA PRJESJENCXA IDJE U;NO IDJE: ILOS CAJRJEADOS. - NUUDAID IDJE 
UNA DKLliGJENCliA DJE JEXJHIUMACRON POJR liNiCUMPILITMITJE:NTO IDJE LO§ JREQ1UHSITTO§ 
JEXliGliDOS POR JEJL ARTKCUILO. 306 DJEJL C. P. P. - CUANDO SON NULAS LAS 
PRUEBAS QUE SUSTENTAN EL AUTO DE PROCEDER, ESTE RESULTA NULO Y 
ACARREA LA NULIDAD DEL JUICIO.- NO SKJEMPRJE ILA NUJLITDAD DJE: UNA Dlia 
UGJENCXA OCASRONA ILA IDJEIL lPROCJESI[)l. - ILOS JE:JFJE:CTOS IDJE: ILA NUUDAID JBJE. 

NlEFKCliAN T AMJ!UJEN A. LOS JRJEO§ NO JRJE:CUJRJRlENTJE§ 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe. 
nal.-Bogotá, diez y seis de marzo de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

. (Magistrado ponent<!: Dr. Luis Eduardo Mejía · 
Jiménez). 

VISTOS: 

La muerte violenta causada a Juan Antonio 
· Bcrmúdez, en el paraje "~Vlontanar", del munici

pio de Quinchía, el 16 de octubre de 1955, dio 
origen a la investigación penal respectiva, y den
tro de ésta, se recibió testimonio a la señora Ma. 
ría Ignacia Guevara, madre del occiso. Mas no se 
limitó ella, en e..sta oportunidad, a revelar lo que 
sabía sobre la niuert<: de su hijo, sino que mani
festó y explicó cómo, cerca de cuatro años antes, 
el 13 de mayo de 1951, su propio marido, de n<>m
bre Santos Vicente Hermúdez. había sido asesi~ 

nado, en las primeras horas de la noche de tal 
fe:cha; cuando marido y mujer se hallaban depar~ 
tiendo, en s.u casa campestre de ''El Tabor", juris
dicción del mismo distrito municipal de Quinchia. 
Estos hechos los imputó la señora Guevara a va
rios asaltantes, entre los cuales pudo distinguir a 
Aníbal Arce Grisales y a su hermano Saulo. 

Con fundamento en estas revelaciones, se expi· 
dieron copias de la actuación sumaria relacionada 
con la muerte de Juan Antonio &Tml!clez; y, st). 

brc tal base, el Juzgado Penal del Circuito de Río
sucio abrió la investigación referente al primer 
homicidio -el de Santos Vicente-, en auto del 
17 de enero de 1956 (Folio 30 vuelto, C. 19) . 

Este último proceso culminó en la sentencia del 
Tribunal Superior de Manizalcs, fechada el 12 de 
agosto de 1958, por medio de la cual se confirmó 
la dictada por el Juzgado Tercero Superior df-1 
mismo Distrito Judicial. contra Aníbal y Sa:tlo 
Arce Grisales, como autores del asesinato de qw· 
fue víctima Santos V. Bermúdez, en la opor
tunidad aludida. La pena principal impuesta 
fue la de quince años de presidio, fuéra ·de J:u, ac 
cesorias de ley; y contra el ~allo del Tribw1al in· 
terpusieron. recurso de casación Saulo Arce Gri. 
sales y su defensor, recurso que les fue concedido 
por aquella entidad y que la Corte declaró admi- . 
siblc. 

(¡ (¡ (¡ 

Se opone el señor Procurador Segundo Delega
do en lo Penal, como representante del Mini~terio 
Público, a que la demanda prospere, pues consi· 
dera, principalmente, que ella es defectuosa fren. 
te a la técnica de casación y ''d-ebe considerársela 
como un simple alegato de instancia" que gira 
''alrededor de :1:uestiones puramente probatorias 
cuya efectiyidad y operancia no cabe discutir den· 
tro del recurso impetrado". Agrega el mismo ~llln· 
cionar!o: 



"No se aprecia fuera de lugar el hacer hincapié 
sobre el hecho de que al invocar la cuarta causa! 
el demandante, en forma exclusiva, para funda
mentar el recurso debe tener en cuenta que ella 
procede "cuando la sentencia sea violatoria de la 
ley procedimental por haberse pronunciado en 
juicio viciado de nulidad. Es preciso, pues, demos
trar que se ha incurrido en una o· más de las ::au
sas de invalidez que en número de doce establece 
taxativamente el Código de Procedimiento Penal 
en su artículo 198, habida consideración de que 
las ocho primeras afectan a 'todos los procesos y 
las cuatro finales solamente ·a aquellas en que 
interviene el Tribunal Popular. 

.' * * * 

LA DEMANDA DE CASACION 

El demanda!fte la refiere, en forma exclustva, ·~ 
la causal 4~ de casación, estimando que el juicio 
está vidado de nulidad del orden constitucional, 
por inobservancia de la plenitud de formas a que 
se refiere el artículo 26 de Ley Fundamental. No 
fue, ciertamente, afortunado en la exptesión de 
sus puntos de vista, pues se notan en ella la falta 
de un plan ordenado o metódico, involucración de 
cuestiones propias de diversas causales y aus.encia 
de lógica en la deducción de las concluisones in
mediatas de cada argumento. Tiene, pues, razón 
la Procuraduría en hacer reparos a la técnica de 
la demanda. Sin embargo, la Corte entrará a estu
diarla, porque, con todo y sus manifiestos defectos, 
el escrito correspondiente llena los requisitos mí
nimos, cuales son: cita o acogida de la causal que, 
realmente, guarda armonía con los cargos y los 
hechos; distribución y alegación respecto a éstos; 
cita concreta de la norma general que, en últi_mo 
término, sirve de base a los mismos cargos; y, en 
fin,. solicitud concreta de anu'lación. 

La Corte dijo, en reciente fallo: 

"Cuando el demandante se limita a invocar la 
causal cuarta de casación, esbozando tan sólo los 
cargos de nulidad, sin que · aparezca alegación o 
razonami.ento alguno que sostenga, siquiera super
ficialmente, los cargos hechos, resulta meridiano, 
de acuerdo con ·reiterada doctrina de esta Corte, 
que no es el caso de entrar a considerar a fondo 
los cargos aludidos". 

"Una demanda de casación debe ajustarse a esta 
difícil técnica, para que imponga siquiera al fa~ 
Uador el deber de entrar en 'el análísis tendiente 

ll!5 

a verificar la procedencia o jmprocedencia de lo:; 
cargos. Mas sería excesivo consagrar un. rigorismo 
técnico tal, que desembocara en un puro formalis
mo jurídico, lo cual haría excepcional el buen 
suceso de los recursos de casación y cedería en 
desmedro de la justicia objetiva. En. resumen, el 
recurso dicho no se estableció ·en la ley por el re
curso mismo, y el fin inmediato de unificar la 
jurisprudencia nacional, que de suyo tiene, debe 
dejar campo a la realización de otros fines tras
cendentes que, sin desvirtuar el primero, conduz
can a que campee la justicia en su plenitud". (Ca
sación del 11 de julio de 1958. G. J., T. LXXXVIII, 
PrimeTa ·Parte, páginas 722 y siguientes). . 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Corte limitará su estudio al cargo o cargos 
que aparecen fundadm y tienen verdadera tras
cendencia o significación, frente if la causa invo
cada. El examen de los demás, expuestos en forma 
desordenada e ilógica, e·s absolutamente innecesa
rio, dadas las concluisones a que habrá de llegarse. 

L-ITnexistencia o nulidad de la declaración "que 
sústenta el sumario, el juicio y 'la sentencia 

recurrida". 

En lo sustancial, el cargo se hace consis.tir en la 
manera defectuosa o irregular como el testimonio 
o testimonios de la señora María Ignacia Guevara 
se arrimaron al proceso; fallas de (que, en último 
término, deduce el demandante la violac.ión del ar-
tículo 26 de la Constitución. · 

En cuanto a/lo primero, tiene .. él tpda la razón. 
En efecto, todo lo que se hizo en el proceso, des
pués de saberse, por medio de unas simple's copias 
de piezas de otro proceso, los graves hechos reve
lados por la señora Guevara, fue esto, que la Sala 
transcribe íntegra y textualmente, para que me
jor resalte la fuerza del argumento correlativo: 

"INSPECCION DE PO LICIA MUNICIPAL. -
Quinchía, enero veinte de mil novecientos cin
c~enta y seis.-En esta fecha compareció ante este 
este despacho la señora María Ignacia Guevara 
con el' fin de declarar. Juramentada en forme 
(sic) legal mediante imposición de los artículos 
147, 148 del Código de Procedimiento Penal y el 
artículo 191 del Código Penal, prometió decir ver
dad, toda la verdad y nada más que la verdad en 
su .declaración y expuso: Mi nombre es el mismo 
que antes dije y que ha quedado escrito, tengo 
cineu~nta años de edad, soy natural y vecina de 
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rste mumc1p10, casada de profesión oficios do
mésticos y sin generales de la ley con las personas 
sindicadas en en asunto •en que. voy a declaraJr. 
Exhortada para que haga una exposición de los 
hechos que son materia de su declaraCión, dijo: 
Me ratifico en un todo ~n la declaración que dí 
en este II)Ísmo despacho el día diez y seis de octu
bre del año próximo pasado con relación al asesi
santo d·e mi esposo Vicente Bermúdcz y el robo 
que nos hicieron varios :mjetos. entre los cuales 
estaban Anibal y Saulo Arce. Asi mismo (sic) 
me ratifico en todo lo expuesto en na di.ligencia 
de calt'eo l[J!Ue sostll!ve en este ~ismo despacho el 
dia dos i!lle noviembre del año próxñmo pasado con 
el sindicado Saulo Arce por cuanto en todo lo di
cho me he señido (sic) a la verdad. Que lo dicho 
es la verdad y es mi declaración. A la declarante 
se le hizo saber el derecho que tiene de leer su 
declaración y como manifiestara no saber, le fue 
leída. Enterada de su contenido se ratificó en lo 
dicho y en. constancia la firma un testigo rogado 
por la declarante que dice no saber hacerlo". (Fs. 
21 vuelto). (Subrayó la Sala). 

Salta a la vista que el objeto o la materia de la 
declaración anterior no fueron, directamente, los 
hechos que la testigo pudiera conocer, sino lo que, 
meses antes, había manifestado, en dos diligencias: 
un testimonio puro y simple, y otro bajo la forma 
de un careo con el acusado Saulo Arce. 

En cuanto al testimonio en sí, es evidente que 
el mecanismo del artículo 238 del Código de Pro
cedimiento Penal fue violentado, pues él imponía 
al instructor el deber de exigir. a la d~clarante, 
en primer término, un relato espontáneo de los 
hechos que ~onocíera, como si fuese la primera 
vez que testificaba,·y luégo, terminada su exposi
ción, e•l de interrogarla de manera adecuada, para 
que llenase los vacíos de la misma, determinase 
circunstancias, aClarase conceptos, despejase du
das, explicara posibles contradicciones, etc. 

En cuanto al careo que la señora Guevara dijo 
ratñficar, el procedimiento resulta obviamente 
irregular, ya que no .s~ entiende cómo pueda rati
ficarse tal especie de prueba sin la presencia de 
uno de los careados. 

Tocante a las conclusiones que pretende sacar 
el recurrente, parecería, a primera vista, extrava
gante, o singular, al menos, que lo vicioso de uqa 
sola pieza testimonial pudiera conducir a la anu
lación de todo el proceso. Pero se trata de un caso 
muy SUl!i generis, que impone consideraciones es
peciales. 

En efecto, la prueba, viciosa o no, que repre
senta o supone la declaración de la señora Gue-

van1, se caracteriza, en los autos, como el eje 
alrededor del cual gira la imputación de homici
dio-asesinato contra Saulo Arce Grisales. Auto de 
detención, auto d·e proceder apelado y confirma
do y sentencia de primera y segunda instancia ad
vierten que su. fundamento esencial radica en las 
imputaciones de la misma señora. Ocasional o 
circunstancialmente, se habla de indicios; pero los 
tales no son. hechos autónomos, de valor propio, 
sino relaciones de éstos con la prueba central: los 
dichos de la Guevara. Y lo que se pretende con 
los que resu~e el auto de proceder, es afianzar 
la credibilidad de la denunciante acusadora. En 
estas condiciones, la prueba ·incriminativa, sobre 
que se sustentan imputación, responsabilidad y 
condena es, prácticamente, una sola: los dichos de 
María Ignacia Guevara. 

Pero no los dichos de ésta regularmente produ
cidos como lo quiso el legislador y lo demanda 1¡¡. 
técnica procesal, sino vaciados en _un molde ex
traño y, en un todo alejado de estas previsiones. 
De que resulta ser cierta la observación del re
currente: el testimonio de la señora Guevara no 
tiene e·xis'tencia; y ·se dictó una condena sobre la 
base única de un testimonio inexistente. 

De qué manera influyeron estos vicios en lo 
sustancial del asunto, es fácil encareoerlo median
te unas breves observaciones: 

Supóngase que el funcionario instructor, en lu
gar de cumplir mecánicamente una función tan 
importante, hubiera exigido a la declarante el re
lato espontáneo y completo de ley, y que lo hu
biese completado luégo con las preguntas y repre
guntas del ·caso. Supóngase que, al hacerse esto, 
la señora Guevara hubiera incurrido en contra
dicciones graves, confusión u otros defectos. Su • 
credibilidad se habría derrumbado, y las condu
siones de la justicia habrían tenido que ser distin
tas de las que cqndujeron al auto de enjuicia
miento y a la condena. No se sabe que la hipótesis 
corresponda a la realidad; pero ¿cómo sabo.r la 
contraria, sobre que se edificó la condena, si los 
requisitos mínimos necesarios para ello no se lle
naron en forma alguna? 

Se omitieron, pues, formas, requi;;itos, condi
ciones o modalidades que la ley procesal contem
pló .como supuestos necesarios de la existencia o 
validez del acto procesal correspondiente; :r las 
omisiones result~n, en el caso, sustanciales, tras
cPndentes, pues le restan seguridad 11 los resulta
dos o conclusiones del juicio, por la fisonomía 
particular que éste presenta en relación con el 

. acervo probatorio. 
Al acusado y a la justicia interesaba que t>l tes; 

o 
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tJmonio de la señora María Ignacia .Guevar1, 1.an
to el directo como el vei"tido bajo la forma de un 
c.areo, se allegase ái proceso con la plenitud dt> 
formas o requisitos contemplados en la ley, no 
<ólo por la finalidad propia de los textos legales 
mismos, sino también, particularmentf' en el caso, 
por las circunstancias· pecüliares en que los he. 
chos incriminados se present'aban frente a las 
pruebas de cargo: prácticamente, testimonio único, 
prueba única. DiCha plenitud no ·se satisfizo. ni 
siquiera en sus aspectos mínimos; y este grave 
defecto refluye, como acaba de anotarse, en la ne
neccsaria seguridad de las conclusiones condena
torias adoptadas. Luego es absolutamente lógica 
la deducción de que el fallo se ha sustentado so
bre bases viciadas de nulidad, por violaci.ón de lo 
prescrito en el artículo 26 de la Carta. 

2.-Nulidad de la diligencia de exhumación. 

El recurrente sostiene que esta es nula, y tiene 
toda, la razón. Para evitar confusiones o equívo. 
cos y darle a la justicia la certeza que requiere 
para sus .q_rdenamientos, dispuso el artículo ~06 del. 
C. de P. P.: 

"Sin haber pl·acticado la autopsia a que se re
fiere el artículo anteTior, no se inhurrará el. o:-adá
vcr, y si se hubiere inhumano sin ese requisito, 
se exhumará pa.ra cumplirlo; dando aviso a la 
persona encargada del lugar donde se hizo la in
humación". 

"Al tiempo de realizar la exhumación, el fun-· 
cionario de instrucción' se cerciorará previamente 
del lugar en que hubiere sido depositado el ·.~adá
ver; exigirá al sepulturero y a dos por lo menos 
de las personas que deban estar informadas del lu
gar en que se cncue~tre, que i~diqu~n. bajo jun.
mento, el sitio preciso en que se encuentren los 
despojos a que se refiere la inspección. Hicha la 
exhumación, se identificará el cadáver por lus 
medios que el Juez estime oportunos y se ¡:.roce.-
derá en seguida a la autopsia". . 

¿Cómo se cumplió por el funcionario ·inst~uctor 
la norma aludida, tan clara y per.entoría? Senci
llamente, no 'se cumplió. Conviene, al efecto, ha
cer algunas 'transcripciones, para mejor .poner de 
relieve la ausencia de los requisitos legales: 

''INSPECCION MUNICIPAL DE POLICIA. 
Quinchía, enero treinta y uno de mil novecientos 
cincuenta y seis.- Nómbrase como peritos para 
practicar la diligencia de exhumación que fue or· 
denada por el Juzgado Penal del Circuito de Río
sucio en auto amplijitorio a los señores doctor Ja. 

vicr Agudelo Clavija Médico Oficial, y al señor 
Aldemar Pérez Cedeño 'como perito asesor, los 
cuales tomarán posesión E:Il ~l momento de la dili· 
gencia.-Cúmplase.-J. Eusebio Mesa S.-Inspec
tor.-:-José Arrany Morales R., Secretario".- Folio 
33). 

''DILIGENCIA DE EXHUMACION DEL CADA. 
VER DE SANTOS VICENTE BERMUDEZ.-INS
PECCION MUNICIPAL DE POLICIA DE QUIN
C_HIA.- Enero treinta:· y uno de mil novecientos 
cincuenta y seis. En esta fecha los suscritos Ins. 
pector y Secretario en asocio de, los señores peri
tos: Doctor Javier Agudelo Clavija, Médico Ofi
cial; el señor Aldemar Pérez C. noml?rado Perito 
Asesor, nos trasladamos al cementerio de la loca. 
lidad, con el fin de practicar la exhumación del 
cadáver del señor Santos Vicente Bermúdez. Una 
vez allí se procedió a la exhumación d,el cadáver, 
y se procedió a dar principio a la diligencia: Para 
tal fin el suscrito -Inspector procedió a darle·s po
sesión a. los Peritos de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 147 y 148, 261 del Código 
de ProC€dimiento Pe!lal, por cuya gravedad ofre. 
cieron decir verdad, toda la verdad y nada más 
que la verdad.· Seguidamente expusieron: ·Practi
cada exhumación ·del cadáver correspondiente al 
señor Santos Vicente Bermúdez fallecido hace 
cinco años aproximadamente a causa de homici
dio, encontramos al examen del .sistema esquelé
tico, los siguientes datos: PRIMERO: Sección del 
hueso occipital en sentido transversal en una Ion 
gitud de trece centím.etrcs aproximadamente. SE
GUNDO: A tres centímetros por encima de ésta 
encontramos otra perforación del mismo hueso ~ 
una extensión de siete centímetros. Ambas heridas 
llegaron a la masa encefálica. TERCERO: Sección 
transversal de la extremidad inferior del hueso ra
dial y cu.bital derechos a nivel de la articulación 
de la muñeca, lo que aclara recibió herida trans
versal a niv-el de la ya mencionada articulación. Se 
concluye como causa de la muerte las heridas re
cibidas en el cráneo a nivel del hueso occipital. La 
supervivencia se calculaba en unos setenta años. Es 
nuestro dictamen y es la 'verdad. No siendo otro el 
motivo de la presente· diligencia, se termina y se 
firma por los que en ella intervinieron.-El Inspec
tor, J. Eusebio Mesa S.-El Médico Oficial, doctor 
Javier Agudelo Clavijo.-El Perito Asesor, Alde
mar Pérez Cedeño.- El Secretario, José Afrany 
Morales R.". (Folios 33 y vuelto). · 

Se desprende· de las diligencias anteriores que 
la sepultura no fue identificada, ni tampoco el 
cadáver de la presunta víctima de un homicidio, 
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mN:liante el cumplir_'liento de las ''formas" o re
quisitos que la ley prescriba. La prueba especí
fica de la idEntificación se desvió hacia la sim
plemente pericial, sin darse cuenta el funcionario 
de que la segunda era complementaria de la qtra, 
pero no la suplía, en la :forma como se hizo. Esta 
es la realidad, y, para atEnuarla o paliarla, no 
vale anotar, como dicen los funcionarios, ,a través 
de los principales proveídos, que hay que presumir 
que se hizo una averiguación previa con los pa
rientes y amigos del occiso; tampoco basta, para 
dichos . efectos, resp~nder, como lo hacen, que los 
resultados de la inspección guardan paralelismo 
lógico con las manifestaciones de la señora Gue
vara, y que de ello puedan deducirse la validez 
y seguridad de la prueba. 

En cuanto a la significación de este vicioso sis
tema de colocar, por encima de los mandatos le
gales, el p~opio y personal del instructor, podría 
argüírse que la necesaria identificación del cadá
ver era susceptible de establecerse con otra clase 
de pruebas que condujesen a los mismos resulta
dos; de esta suerte, aun siendo nula la diligencia 
de exhumación, no surgiría la consecuencia de la 
nulidad del juicio en sí. • 

Tales anotaciones podrían aceptarse .en otros 
casos; mas no en ei presente, en que los dichos 
de la señora Guevara se toman como· suasorios, 
precisamente porque se supone que los refuerzan 
los·datos de la exhumación. En otros términos, se 
advierte que la credibilidad de la denunciante se 
confirma con los datos de la exhumación; y, a su 
vez, que la exhumación corrobora las acusaciones 
de dicha mujer. En esta¡; circunstancias, el falla
dar se encuentra ante el hecho singular de que la 
únñca prueba inl!ldminativm de importancia arri
mada al expediente, y legalmente nula, se trata 
de confirmar o validar con la uímilca J!»rueba im
portante y básicé\ de la materiaÍidad del delito, 
también nula, frente _a los ordenamientos legales .. 
De que surge otra conclusión, y es que, en el caso, 
la sentencia acusada no tuvo en cuenta el manda
to del artículo 203 del Código de Procedimiento 
Penal, que habla de pruebas "legalmente produ
cidas", sin las cuales "no se podrá dictar sentencia 
condenatoria en materia criminal". 

No vale advertir que se trata de ·un juicio por 
Jurado, y que éste aprecia libl'<!mente las pruebas; 
pues la tacha que viene haciendo la Sala, no versa 
sobre el valor de convicción de tal prueba, sino 
sobre la manera como se dejaron de considerar los 
defectos con que fue obtenida, que la hacían in- . 
valida o inidónea para fundamentar un auto de 
cargos y, con mayo:r ra2:ón, una condena. Justa-
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mente por ello, por cuanto se tuvo como válido lo 
que no lo era y encarnaba lo sustancial de los ele
mentos del juicio, es por lo que éste resulta nulo, 
frente al texto constitucional. Hay, pues, una clara 
y directa concatenación entre las pruebas referi
das,' su calidad de pilares sustentadores del juicio 
y de la condena a que dieron lugar, los vicios que 
las afectan y lo prescrito en el artículo 26 de la 
Constitución Nacional. 

CONCLUSIONES: 

Prospera la causal invocada. El proceso es nulo·, 
porque son nulas sus bases, como acaba de adver
tirse. El auto de proceder era y es una forma sus
tancial del juicio, y los fundamentos de tal provi
den<;:ia son nulos._ También el auto de cierre de la 
investigación constituye otra "forma o requisito, 
que fue lesionada negativamente, en cuanto dicho 
cierre. se cumplió sin estar perfeccionada y casi 
que sin existir investigación: tan gran graves y 
notorios son sus defectos: De esta suerte, el juicio 
resulta nulo, a través del mecanismo de la nuli
dad de sus cimientos o, bases esenciales. Sin 
que ello implique, como parece obvio, que pueda 
generalizarse el concepto de que sean nulos todos 
los juicios en que existan diligencias nulas o in
válidas. Casos habrá en que la nuhdad de la di
¡J_igencia no acarree la del proceso, porque lo5 de
fectos de aquélla no alcancen a proyectarse sobre 
los fundamentos del juicio mismo. Sobre ello, la 
Corte fue bien explicita E·n reciente fallo de casa
ción, al cual se remite para eyitar malos entendi
mientos sobre la doctrina de las nulidades, y,. en 
especial, de las llamadas "nulidades constitucio
nales" (Sentencia del 18 de diciembre de 1958, en 
juicio por homicidio contra Miguel Mendoza y Ja
cinto Torres). 

La nulidad que habrá de decretarse, debe obrar
a partir del auto de cierre de la invE'Stigación, por 
ser ésta la manera práctica y legal, a más de lógi
ca,· de corregir las deficiencias anotadas. 

Supuesta la gravedad de los hechos denuncia
dos por la· señora Guevara, la Corte espera que 
la nueva investigación se cumpla con la mayor 
diligencia, dentro de los términos legales. 

En el mismo fallo en que se condenó al recu
rrente, se hizo igual condena contra Arubal Arce 
Grisales,. por el mismo delito imputado al primero 
y sobre !as mismas bases probatorias. Por lo tanto, 
la anulación del proceso habrá de favorecer taro;. 
bién a dicho procesado no recurrente, de acuerdo 
con las doctrinas de la Corporación, en .especial 
con la siguiente: · 



e "Tratándose de sentencia condenatoria de varios 
reos y siehdo común a todos el hecho que origina 
la nulidad, la reposición de lo actuado se extiende 
a los no recurrentes. Ningún principio de derecho 
procesal se opone al beneficio que éstos reciben 
como consecuencia 'de la declaración de nulidad". 

''No sería lógico, ni conforme con el principio 
de igualdad ante la ley, y por lo mismo repugnaría 
a un sentimiento general de justicia, que un juicio 
que es nulo y sin ningún valor se considere como 
tal para uno de los reos y permanezca válido, con 
todas sus consecuencias jurídicas, para el codelin
cuente, tratándose del mismo delito, realizado, se
gún los autos, en concurso recíproco y sin mediar 
ningún hecho o circunstancia diferencial que sus
traiga a uno de los acusados de la imputación co
mún". (Casación, 4 de julio de 1949, G. J., LI, 649). 
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DECISION: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, en desaGuerdd, con el Ministerio Público, 
administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, INVALIDA la sentencia 
recurrida y declara NULO lo actuado en este pro
ceso, a partir del auto de clausura de la \nvesti
gación; la cual debe reponerse adecuadamente, 
dentro de los términos legales. 

Cópiese, notiñquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño M:allarino-llllumberto !BaJrrera 
Domínguez-lLuis JEduardo .M!ejía Jiménez-Simón 
Montero 'll'orres-IP'edro IP'acheco Osorio-Gustavo 
Rendón Gaviria-IP'.íoquinto lLeón lL., Secretario. 

o 
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LOS ACTOS AllJllMfKNRSTJR.A'Jl'liVOS SON ACUSABLES ANTE LA JTUJR.RSDRCCRON CON
TlENCWSO-ADMRNRS'flR.ATRV A, POJR. VROLACWN llJllE LAS NOJR.MAS OB.JfETHl AS, 
ABUSO O DJESVRACRON DE PODJEJR, SIMULACRON, JETC.-AUNQUE SE PUEDA OB· 
TJENJEJR. LA RNDJFCMNRZACRON DE PEJRJU] CWS POJR. LA DlESTlFTUCJFON DE UN CAlR· 
GO OFJFCJFAL, A TJRAVJES DE LA ACCWN PENAL, POJR. PlR.ESUMlflRSJE QUE EL ANR
MO Y LOS FlFNlli:S DE AQUELLA ERAN JDJ¡¡;UCTUOSOS O PROCLIVES, ESTA AC
CJFON ES DE O'll'JR.A NATURALEZA Y SUS FINES ESPECRFRCOS Y DRVEJR.SOS DE 

LA LLAMADA CONTENCIOSA DE !?LlENA JUJR.RSRHCCWN 

Cuando de la lllenllllllllcña poJr la tllesmllllción 
de un caJrgo' oficial, no raWiicada posterioll'
mente y f01rmulada sobre la base de que el 
querellallllte "l!lll'eSUl!JllÚa" o "Slllponúa" o dedu
cia que el ánimo y los fines de la destitución 
eran delñctuosos <1) l])roclives, sin constarUe 
nada al respc<Cto. se desprende que el de. 
nunciante no buscaba un fin de illllterés pú
blico, cual ell'a el cms~iígo de los delincuen
tes, sino uno de c:u·ácter estrictamente pri
vado, cual era su reií!1lltegración al cargo. de 
myo, esta fillllalidad le :resta seriedad a la 
denun<Cia y aun la hace sospechosa. lLos ac
tos administnLtiivos son· acusables'ante la ju
risdicción contencñoso-a«llmillllistll"a~iva, por 
violación de las noll'mas objetivas, abuso o 
desviación dh~ po«ller, simula<Ción, etc. Y el 
ofemllido pue«]e reclamall." el restablecimiento 
de su derecho, meltllianre el ejercicio de la 
llamada acción C{mtenciíosa de plena juris
dicción. lLa acción. penal es de otra natura. 
leza, y sus fillles dliversos y especiificos, aun
qn!e a trnvés de ella, ·se pueda obtenell." la 
iml!emnizació~ de peli'juicños. 

Corte Suprc~a de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
treinta y uno de marzo de mil novecientos cin
cuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mejía Jiménez). 

VISTOS: 

Desde Lorica, Departamento de Córdoba, el se
ñor Guillermo Benedetti León se dirigió a la Jun. 
ta Militar de Gobierno, el 27 de septiembre de 
1957, quejoso de que :'labía sido destituído de su 
cargo de Personero de aquel municipio, por ha-. 
bcrse negado a firmat: un contrato lesivo de los · 

intereses de esta entidad "y de muchos particu-
lares ... ". 

La denunc;ia fue pasada, junto con los documen~ 
tos que se acompañaron por el denunciante, a la 
Comisión Nacional Investigadora, en cuyo- poder 
estuvo paralizada hasta el 31 de enero del año en 
curso, en que se dispuso su envío a esta Corpora
ción, con la nota previa de que, "al ser sustan
ciada, se refundió desplorablemente con otros do
cumentos". 

De 'inmediato se dispuso por esta Sala la ratifi
cación de la mencionada denuncia, Y; al efecto, se 
comisionó al Juzgado Municipal Penal de Lorica, 
arite quien el interesado manifestó, .en diligencia 
del 26 de febrero' último, lo siguiente: 

'' ..... no me ratifico en el denun.cio o queja de 
que se trata, por ·cuanto estimo que es ya conve. 
niente desistir de él, en vista de que han trans
currido un año y cinco meses, lapso durante el 
cual no se obtuvo las medidas <CO!lldun<C<ellll~~s a llillli 
restablecimiento en el cargo de JP'Gil'S®I1llero lWmllllli
cipal, reparación a la CUllal yo espeli'abm, a más de 
que los ciudadanos incriminados perdieron su ca
lidad de funcionarios públicos. Es cuanto tengo 
que manifestar con la ratificación que se me exi
ge, sin intención de ofender ni causar perjuicios 
a nadie". 

Se deduce de lo anterior, como ya se desprendía 
de los términos de la denuncia original, que ésta 
no buscaba un fin de interés público, cual es el 
castigo de los delincuentes, sino uno de caráctecr 
estrictamente privado, cual era la reintegración 
del denunciante a su cargo. De suyo, esta finali
dad le restaba seriedad a la denuncia, y aun la 
hacía sospechosa. Los actos adiministrativos son 
acusables ante la jurisdicción contencioso-admi-
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nistrativa, por violaci.ón de las normas objetivas. 
abuso o desviación de poder, simulación, etc. Y 
el ofendido puede reclamar el restablecimiento de 
su derecho, mediante el ejercicio de la llamada 
acción contenciosa de plena jurisdicción. ·La a c. 
ción penal es de otra naturaleza, y sus fines di· 
versos y específicos, aunque a través de ella, se 
pueda obtener la indemnización de perjuicios. 

En el caso e¡:1 comento, la acusación contra e\ 
doctor Eusebio Cabrales Pineda, como Goberna. 
dor del Departamento de Córdoba, se relacionó· 
con el hecho de haber aprobado el Decreto de) 
Alcalde de Lorica, por medio del cual destituyó 
al denunciante de su cargo de Personero. Todo 
~obre la base de que éste "presumia" o "st{ponía" 
o deducía que el ánimo y los fines de la destitu· 
ción eran delictuosos o prpclives, sin constarl¡; 
nada al respecto. 

: /> Los puntos de vista que, a última hora, ha pues. 

.!JliJJ])lJl(()Jl&Il.. ].9]. 

to serio indispensable para suplir la negativa del 
·denunciante a ratificar sus acusaciones y ordenar 
una investigación de oficio. 

De ·consiguiente, lo indicado es archivar estas 
diligencias, sin más actuación. 

En armonía con lo expuesto, la· Corte Suprema 
de Justicia, Sala Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
RESUELVE: 

No es .el caso de abrir investigación en lo refe
rente a los hechos denunciados y •no ratificados a 
que se alude en la parte motiva. 

Cópiese, notifíques·e y archívese. 

·Gabriel Carreño lWal,Iarino-JH[umberto Barrera 

l!liomingue?:-lLuis Eduardo IWejía Jiménez-Simón 

to de relieve el interesado, son lógico.s; y la ac- Montero 'll'orres-JP'e«llro IP'acheco Osoi'io-Gustavo 
tuación que tiene a su estudio la Sala, bastante 
completa por' cierto, no suministra el conocimien- Rendón Gaviria-IP'íoquinto !León IL., Secretario. 
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DIE CASACliON 1LABORA1L 

LA SOlLA CONSKGNACKON NO EXONERA AIL PATRONO DE lLA SANCION POR 
fWOJRA lEN JEIL PAGO DJE PRESTACIONES SOClAILJES.- !LA CUILPA O NJEGUGEN· 
CIA lEN EFECTUAR DIClHlO PAGO NO ACARREA JLA SANCION SKNO QUE SE RE· 
QUIERE !LA DEMOSTJRACION DJE LA MAlLA FE, TEMERIDAD O DOILO PATRONAL. 
[NDEMNliZACKONES POR liNCUMPUMIE NTO DE lLO PACTADO 10 POR RUPTURA 
UNliiLATlEJRAIL DEL CONTRATO.- COMPUTO DEIL SAJLARIO Y DEJL SAlLAllUO PRO· 
fWEDIO.-PRESTACKONES A QUE TIENE DEREClHlO JEIL TRABAJADOR KNVAUDO 
CUANDO NO SJE TI1IAN SATKSlFJEClHlO lLAS QUE lLJE CORRlESPÓNDEN POR lENFERg ' 

MlEDAU.-llNTlERPRJETACWN lERRONlEA DE !LA !LEY 

ll.-IlJJ~el artRcualo 85 del C. S. ttllel 'll'. se t1les
pr~nlllenn las sigUJJñent~s conclusiones: 

a}.-IlJJe mnn~ñgm:o tiene establecido la jmris
dlñccñón Jabon-a! [¡1ll!e la Jlllena ordenmda por el 
pw~cepto an~ettllñellno, y I!Jl11l!e <as imJ!llon.ible mi 
patrono Irenuenlte al pago de salarios y pns
bciones IIlleliDidllos an ~Jrab!lljaiillor al lllll«J>llilllento 
IIlle termiinarse ~,n c«J>Jrotnt«J> d,e tli'abajo, debe 
S0ll' efec~ i!lle la malla lié o temell."idad del pri
mero en su ab~tefillci®n de solul!:ionar dic!lnos 
smlarios y ¡puresiaciomtes, en tal momento, al 
segunndllllll. 

lb) .-Como co:rolall'io lógico de lo antell'i@!!', 
la j1!llrispirudennc:ia dell tll'al'alajo ha sostenido 
que la conducta de b1lllena fé asumñllla polr el 
patrono lo exonn<ara, en igual evento, de la 
'pweimllica«lla sanción. 

e).- 'll'OO!as lms llniJ!llótesis del all'tú~ulG 65 
(abstención de ]ll)ago, cllesacuerdo, consigna
ciióllll o aunsenciia l!lle ésta) han quedllatdlo sun
bmrdinai!llas, Irespec~@ i!lle la aplicabilidad o 
no por la sanción por moira, a los elementos 
]ll)reindicallllos o de Ua mala fé o de la buena 
fé qune, en sun orden, para que la ]¡Wlna se 
aplique o deje G:le aplicarse, acompañen la 
postura «l!~H patrono en la eventualidad del 
no pago opolrtuno <ille salados y prestaciones 
al trabajadoll". 

d) .-lllla dñcllno la Corte -Sala !Laboral
que las apreciaciones de la mala o de la 'inne
na fé del patJrono como causanaes de la 
aplicación o ina¡¡Jiñcación de la pena indem
nizatoria cons~iituyen una deducción del junz
gad@Ir «¡11lle se a.siimiUa a presunción simple o 
jUidlicial, y se estranctura de acuerdo con la 

regla de la lib1r0 formacñón del C@l!lveneñ· 
miento (artículo 6ll del C. de ll". !L.}. lEll ann
tiguo 'll'ribuntllll §1!llpremo lhllllbña sostennñiill®: ".8\ll 
trabajador corresJ!liODde demosn-ai:' soR!Ilmiilrann~e 
que al te¡-mlnarr el con~Jrmf!o nn® le liun<all"oDD 
pagados sus derecllnos, JllOirllJ11llle es es~a llm ~mM 

• objetiva que el artiículo 65 selÍÍII!Ia pali'a ~ane 
la sanción sem proc~iillen(!e. §eirá en la <dle«enn. 
sa que asuma el ]Jllatrono y en los :Ruec!lao!l 
plr'obados en que Ja apoye, l!lle iillofill<ille Jlnalllllli. 
de d~cidñlt"Se en cada caso J!WI>ll' eU .ll'1lll~ si ai!Jlune
lla falta de pago es imput&lMe. o no a llillllllla 
fé suya y si, de consiguniente, iille~e o IlllO Ires

ponder por el vallor de los sallarios constitu
tivos de la indemnización moiratoria" (§en. 

\ tencia de junnio ll9 de 1~55, IlJJ. del 'll'. Vol. 
XXIIII números ll2'7 a 12S, pág. 162). 

!Los apartes antedores son" otli'os tmllb~os 

hitos de la jurislJDrudennciia eDll t«l>Ii'JIDO an !!lli'· 
tícuno 65 del Código Sanstanaiv4ll llll<al 'll'Ira~ajo, 

y 11m llo I!Jl1ll!e C4Jlncfteli'JIDe a los tireS ¡uñmeros 
]itewales (a, b y e), su oll'igen se Iremonb a 
la interpretación del artiículo 52 all<a! JIDecreto 
212'4 de 1~45 -noli'ma precunirSoli'a tdleU act1lllllll 
artículo 65 cllel Cótdliigo- y fune oillijeto l!lle me· 
ditaallo estudio por la Comñsñónn reiillacto1ra l!llei 
estatuto laboral vigemte, seguñnn ~ m]ll)rrooiim' <!Dll 

la historia fidedigna de su estalb>lecñmiientto 
(ada del 5 tlle mayo de ll95@). 

lP'oll' consiguniie!lll~e. sieniillo como son na 1'al1ll!eo 
na o mala lié cll<al -patJ?ollllo, eUemen~o <t>l!CUl

pativo y elemenlto l!lletermñnnuae iille lm sann
ción, en su orden, los supnnes~®S pie-est!llllDle
cidos por el mennciollUlttllo maMJaw l!lJ~ellliDnn 

obviamente condicionados, para ia libe:rmción 



e Aa> ñmm]ll$ñ~ñóm ·lllle la pena, a la ponderación 
de aq¡¡¡eiJ!os elementos. Como rP.sultado de lo 
mmtenioll", no es m<!llracmuado, ~en lm mmyoria de 
las ocmsiaJ~met~, alegall" el nudo hecho de la 
consignación parm pretendeJr !Impnngraar por 
wiolmciól!ll 4llirecaa i!lle la ley llllllll priDlvefimmiento 
d~a segnmcllo grnl!llo enn ~ue ~aR sellll~ICnciml!llor, 

lll.o oD~te haber exis~ñ«l!o la collllSipmcñón, 
decid!ó cond~anali' al patll"ono COOt ~otOJa¡¡ y ser 
caJ~nsñgiiilmnte a ¡¡nmgar la inll1liCll!Jllm.izmcñ@llll. ]l)Oil" 

"sala~rics cruítOJos". !La jurispm<!ll~nda llta dilu
cidml!llo las dos ¡¡nrimlcipales. si~\\llmcionlles q\\lle en 
lo peJ?ti~menre m es~e punto p\\lleltllen surgir. 
.&lgWlll:llS WUICS hu prO][llilfl J!a.lta dlle C\lllllll§B¡pn2· 

ciónll Iilo es genrarradorm cll~a la ~!IIla mmoratoril!l, 
C1!llando ~e( ptli'OOO. narlla pagm liili OOIIIlSipun, 
puesto que 111le billena fé na«b cree deber. !En 
otns. aún existienllllo la 'consigMción, resm~laa 
apB!cm!DRe la ~na, CMaurnd~ el pabollll.o apenas 
cq¡ll!nSignm wmm pnll'~e (allirmmaxullo elle liilllala fe 
tqMe es lo 'll\\lle coiiillYiesa creer deber), en tanto 
que necesaRiamente tieiÍlle IQllUHi~ ser mayo!l' 1a· 
cantidad 101bj~to de snn cr~encia de de~er. 

!En ~1 evento de desacun~ardo c101n el traba
jallllo~r, la ley le otorgó al paili'ono unn ins~rll!
m~nto liill»erador d~ na sanción mo!l'atodm (la 
consignacióiiil). Al mismo \tiempo auntoll'izó 
una forma subjetiva, de fuero inteml!ll, en la 
utñlización por el ¡latli'ono de ;¡4¡¡uuel furns\tll'\lll
m~anto (''consignando .. .'· ..... la slJllllll!a qMc 
¿onfiese dell»er). J!Dero cl!lan«llo ellll relación Cillll!l 

es~e últím:mo mspecto snnll»jetivo de Ja coml!esión 
de deber ,an patrono s~ lle di2SC\\Illbil?a!IIl ttrrazas 
de abuso üllelliUerecho o de frMade a la ley (v. 
y g1r. consignando ]., Cl!lan4llo S1.ll creencia de 
debelt" son veil!nte, o consignanltlll!ll p@r el con
c~apto .&, mmñe!IIltli'as imllmllabBemm~ante debe y 

dolosamente niega Cleber J!Wil' los collll.ceptos 
~. e, JD, etc.), 12 jurri.sprud~ancia ~a conside
rrado ñnita hu consignación abMshra y fr:.Au
d\\lllenta, presumido temerario e injusto al 
consig~ante y a¡¡Jiicado a éste, JlllOll' tanto, el 
~astigo fullldelllllllllli:!latorio. 

2.-lLm gl?lli.«!Mación de la p~exn~ tdlel all'ticulo 
65 del Cooi¡ro Sustan~ivo 41\el 'JI'nll»mjo y m 
más de es~o su rigO!l', han propici:n(!Jlo, -como 
motes 50 vio J!DOR' la juris]l)!l'l!ldencia transcri
~. \llltllle ~a la temeriallad o dolo (m~ia fé) 
el ~alem.emtto Cl!IUBS2Jllte· de la sanción, mas xno 
101\tras Cl!ll\!lsas \tales como la immp~rewisnón de lo 
ñmnl]lll!i'emi!IDie ( ~un!]lWl >, desorgallllizmciól!ll d~a la 
ISX!Ill]l}R'esa ¡paal!'on:nll (negligencña o de!K!u!do) 
etc., ·JIU!lest41l IQlll!lie tal amp!ñmción, J!M)r 'I1Úfl ffil<e· 

· ram:mente ¡jll!II?is]lllrlll!idlexncfulll sñn la il.RJ.Idlis¡penS&ble 
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pJ?eUija~ñón legml, pn-ocuraría en la ¡¡u·áctica 
ell cmsusismmo y alimentarría el semillero de 
la aJ?bit~rarieldlad. !El juzgador deducirá libre
ment0 en cada caso· la mala fé o la buena 
fé. J!Dero los sutiles distingos de negligencia 
o culpa no pueden tener cabida en una ma .. 
teria que, por su rigor, por 'su precisión con. 
ceptual, es poco propicia a construcciones 
teóll"ico-juridicas más allá de los elementos 
fundamentales y evidentes que en derecho 
univelt"sal se tdenen como causantes del cas
tigo o liberadores de él, y que ya fueron 
0Stablecidlos por la jurisprudencia. No es, 
pues, concorde a ésta, la tesis de que la mera 
negligencia patronal se erija también en 
causal de sancióm moratoria, haciendo aún 
más imprecisa una cuestión 4ue por su im
JIJO!l'Uancia eJJ:ige notable claridad, la que ya 
le fue dada en lo posible -con extraordina. 
ria amplitud de juicio para el aplicador de 
la ley.- por la jurisprudencia que 'estableció 
los dos elementos preindicados como hitos 
causales de la aplicación o inaplicación de la 
pena pecuniaria. 

3.-!El prime!? inciso del artículo 64 pro·
pone la resolución del contrato con indem. 
nill!ación de perjuicios por incumplimiento 
de lo pactado y a call"go de la parte. incum. 
plida. !En otras palabras: el género incumpli
miento de lo p:nctado, se sanciona con la re
solución del contrato y con 'el pago de per. 
juicios a cargo de l!lllllñen incumple. Segui
damente ~ ordinal 29 del mismo prropone la 

. especie incumplimiento de lo pactado por 
''rruptura unilateral e ilegal del contrato", 

·y específicamente ordena que la indemniza
ción en este caso ''consiste en el monto de 
los salarios correspondientes al tiempo que 
faltare para cumplirse el plazo pactado o 
prresnnntivo''. 

!De lo anterior se ·deduce que no todo in. 
cumpl.imient6 de lo pactado a que se refiere 
el oJ?dinal lo del artículo 64 debe sancionar
se con la indemnización a que se lt"efiere el 
ordinal 29 ll!e la mñsma norma. Sólo procede 
esta sanción cuando el incumplimiento con
siste en' ruptura unñlateral e ilegal· del con. 
tJ?a~. 

4.-lLa noción del articulo ll.27 . del Códñgo 
Sustantivo del 'JI'rabajo, fijada en fo~rma tan , 
concll'eta y· p!recisa por el legislador, es la 
que sill"ve Ole b:.!Se ~en el cómputo de todas 
aquellas obligacñones, prestaciones e indem
nizaciones parra cuya liquidación la ley parte 

G'a~eta-1~ 
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«lle la llDase «llel "sa!alrñl!b" l!b «llefi "S2hl.lrñ4ll. Jlllll'illl· 
medio" ell!l unn Jlll(GlrlÍO«llO «llerell'll!lllñ.Jm2l«l\l!b. Sil b ley 
llllO se Irelli~e e:l!¡pll'~eSammellllliil:l a 52~arño illlll'i!!fumm
Il'ño (ll)illlm~ID Jllli!Dll' il:ljemmpfil!b <ellll U<!ls !llriÍÍII)unlos ll~3 

. y ll~41), y s®li!II l'lllm.bb «llil:l salla!l'ño, el jmgaallmr 
allebil:l elllliellll«lle!l' l!lrnne SQ! (C]ra(¡m dleH deílñllllñallo JlllOll." 
el Jlll!l'<eii)IÍtMli.I!II rurliíi•eunni[JI ll27, en tl!ballo sun &lcance, 
y allebe mmealliill" la~ oRliligmcñóiill ll)@lrll"<llSJilli!IIll!lallñenli<e 
--sñ Hl!bs l'lllecl'lll<ms 8J, ellllo <Illñell'el!l Rungarr-, en ~wm
cñólll «lle hns alliillell't~Iill1ies !1tmll"Iillll2S oounstñ1iun1iivas <Elle 

• sa!a!"ñi!II ill!liD<e dñcl'lllt:» pll'000Jill~ es1ial'IDR~e. 
5.-lLal !l'<ec(¡m :illn&eli.gelllcm allel amc&~~lo 2M 

den Ci!P«llligo §unstaumtivilll dlen 'lrrn.ba;il!ll ñlllldica a 
las cfi&!l'ms I!JlUU<e J¡D!llll"a Jla ee52cñ®llll de Ras ]l)Il'es
t.acñollll es JlbOll." em.tie!l'lllllle<Illa«! es C®lllliiMeñ®llll sine 
cua non illlune tales pil'est.a~~:ñolllles se V0llllgaum sa
Us!iacñelll!«l!o 'Il'egmtlllllil'liiJltellll~ <e&~~rumdlilll se decHare 
el es~do itlle mwaliid~!Z, JlllM<es~o I!Jlune ee52Il' sig
nñllñcm "suns¡pelllldleli."Se I[JI all)!llTlli&Il'Se lllllllla cosa 
(. ...... ) «l!ejrur dlil:l Jlnacer JI.® I!JlURe se está ha· 
cñendi[JI" (ll.'dl!- lE·tll.ñeñón del .IIDiiccii!IIllllall'ñ4ll de Aa 
JR.eaU Ji\cademmña), :r es(¡m lll!ooi®mi de 1ieil'l!llDin2-
ci6n I[JI ílinll lille :~Rgl!ll (lllune se vñellll:e ¡¡oealizando 
es auíum más ex:plíicHa elll1 en eollll1iemlfu!lll!ll «lle la 
lllli!IIIl'lllmlll, m ICUl a <tllft«:Jlna teil'lllmñlllla<Ciliiílllll O fiñllll de 
Ras pil'est.aeñolll!es 1JlOll' en.fieil'mme~ colllltll."aJPIORle 

. suncesivamm<elllllie m idea «l!e ~~:onmellllZ@ @ Pll"ilm
ciJillñl!b de 1:~~ Jlllll'esltaei<Dllll ~ll' ñllllvalñ«llez, · cuando 
expll"esa: "Cesall"illll Al!lS rnnrest.aeiilllllllles poli' en
fiell"med:~~d y cl!bmeru:alll"Ú las COil'll"<espondientes 
a ñllllvmlidez". JR.eJillnngillll.ll"íia a la lógi.ll)!ll la idea 
de I!JlUUe es posillDle. ~ o «lle¡ja:r itlle l!laceil' no 
I!Jlnlle nllll.llll<Ca se lha llM~<Cl'lllo, a:Tllieil'Il'aci<!Íillll «lle juici<m 
illlnne, además, se Jlllil'estrurlla a gll"avall" doble
mmelllte a Aos patlrollll®s I!JlUU<e «:1lll.lll!!lplñeran Il'e
gunlall"mente suns l!bbligacñolllles Jllllll.ll'a <COlll el tra
bajado!l' elllliell'W.o, y a exolllleil'all." del auxilio 
JlllO!l" e¡¡nílermedad a Ros ]lllll!.tll"OBOS mcWJ!llpRidos 
I!Jlllll.e dejandl!b avammil' la elllfie¡¡omedad de sus _ 
sell"Vñdores sm mtenitllte!l' a sun msflsliellll<~:ñm <D]¡bOr
tunnm -a!egarÍ.allll la J111Il'<e1ienndi~ illllCI!bmpatibi
lidad- cuando el estado del paciente deriva
!l'a de ñnvaUdez, pall"a cumplir solamente las 
Jlllll"estáciolllles eottespol!lldi.entes a este estado. 

lE1 :ndñcunlo 2841: · consagil'a el til'insito c:lle 
Jlll'<estacñones {Jllli!IIIl" ellll.femmnedad B ñllllv:nlidez), 
en unlll.a sucesióllll JJ"egunlall." en qune las pll"imell"as 
se b.an veJmií~lo cumpliendo y eesan para 
dl!.!l' COlll!lÜeliUZO a Aa.s segudas, CUando Jl)Oll" el 
sobrevñnÍellllte est:a\«llo ldle mva.J.iídez l'lllll!biere 
lll!gail' a éstas. JP'ell'o lio I!Jluné cesallll s<mllll las pres:
taeñones, mas. lll!O el «l!ell"e<~:l'lllo a e!llals cunando 
éste l'lllunbie¡¡oe sii«llo lll!egm«llo, llllii la cor:relativa 
ollDligacñón d0 st~tiisKlll.4leii'llas •. JEn rurtiíct!lllo JJ"e-
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gunla situaciones o!l"(lim.a~riias en las G;'ll!e v. gll'., 
un patrono, ante la eruell"lliteda«ll no j¡llll"oliesftl!ll· 
llllal de sun · t~rabaja<illoll", p!l"ocede Jl"eahneRllt~ a 
satisfacell" a favoJJ" alle éste, las ¡prresta<eño1lll.es 
mone~uíias y especñfftcas <rlle los adíicMlos 22~ 
y 2~~ qune deben 1Jllil'OC1lnll'&Il'Se ldlunll"2lllll~ unn la]lD
so llllmsta de ll!IO <illiÍas; en esta llnipótesñs, y en 
el evento de I!Jlune Ua sñtunación allel Gnfermo 
«llell"ivarn al estado de ñJIUvalñdez, declarado 
POli" el médico, cesarian las pll"esltaeñol!lles por 
entiell."medad y empezari.an a caunsarse las co. 
ril'es¡MJ~ndientes a. innvalidez. 

Mas ellll el cmso de neglñgellll<eJia o temmeil'lidad 
del patJI."ono !l"eJmunente a atende!l" llas JIDll"imme!l"aS 
pres:ncñolll!es (poil' ellllie!l'lllllealla«ll), y I!Jlune el1!l la 
pll"áctica dejallll «lle sa~isifmcerse, la irllell"i:vacñón 
al es,ta«llo de invalidez Jli.Q JID!l"ÍV!il al ill"abaja
dOII.' deU dell.'echo mmismmo a dlicl'lllas JlD!l"es~cio
nes no sa~ñs~ecllnas ellll sun Jb.oll"m, eRJl cuanto 
éstas seallll ffi.si.ca.m.ente JlllOsñbles. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá D .. E., quince de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García) . 

El señor Joaquín Galindo Restrepo demandó; 
mediante apoderado, a la "Esso Colombiana S. A.", 
domiciliada en Bogotá y representada por su Ge~ 
rente el señor Fernando J. Espinosa, para que por 
los trámites de un juicio ordinario de trabajo se 
hicieran las siguientes declaraciones en contra de 
la Compañía demandada y a favor del deman
dante:· 

·"a).-Que ·la Esso Colombiana S. A., represen
tada legalmente por su Gerente o por quien haga 
sus veces, está obligada a cubrir inmediatamente 
al demandante, señor Joaquín Galindo Restrepo, 
la suma correspondiente al salario por el tiempo 
faltante para cumplirse el último semestre del 
contrato de trabajo, es decir, el que de"oía vencer 
el día 31 de agosto del presente año, debido a la 
violación por parte de la Compañía de dicho con
trato al suspender al señor Galindo por termino 
superior a los ocho días que señala como máximo 
el artículo 112 del Código Sustantivo del Trabajo; 

"b).-Que la misma empresa demandada está 
obligada a prestarle inmediatamente al deman
dante la asistencia médica, farmacéutica, quirúr
gica y hospitalaria necesarias hasta por ~eis meses 
y a pagarle el correspondiente auxilio de enfer
medad por el ·mismo período, en los términos de 
los artículos 227 y 277 del mismo Código; · 
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''c)-Que si, ·como consecuencia de la enferme
dad del demandante y no obstante el 'tratamiento 
a que sea sometido, según lo pedido en el punto 
anterior, le sobreviniere a éste una invalidez que 
lo iné'apacite en los términos del artículo 278 del 
mismo Código, tendrá derecho, además, wlas pres
taciones señaladas en esta última disposición, 
previa la correspondiente estimación pericial; 

"d)-Que por cada día de retardo en la presta. 
ción de los servicios asistenciales o en el pago de 
las prestaciones a que se refieren los artículos 227, 
277 y 278 del Código Sustantivo del Trabajo, la 
Empresa está obligada a pagarle al demandante 
el valor del salario diario, teniendo en cuenta el 
promedio mensual de lo devengado en el último 
año de servicios y con aplicación del artículo' 65 
del mismo Código; 

"e)-Que á cargo de la Empresa están las C•)stas 
y gastos del juicio, en caso de oposición a esta 
demanda". 

El libelo de demanda relaciona los siguientes 
hechos: 

"PRIMERO.-El señor Joaquín Galindo Restre
po entró a prestar ser~icios en la Tropical Oil 
Company desde el 31 de agosto de 1945, como em
pleado de Oficina y los siguió prestando hastá ei 
día·30 de junio de 1950, pues desde el 1~ de julio 
del mismo año, en virtud de sustitución patronal., 
y sin solución de continuidad, comenzó a trabajar 
al servicio de la Esso Colombiana S. A. 

"SEGUNDO.-Al servicio de la ESSO CO:C.OM
BIANA S. A. y como empleado de Oficina el se. 
ñor JOAQUIN GALINDO RESTREPO estuvo tra
bajando desde el día-· 1Q de julio de 1950 :1asta el 
día 4 de junio de 1955, fecha en la cual comenzó a 
surtir sus efectos la sanción. de suspensión inde
finida que le fue comunicada en la nota del Clía 
anterior, que se acompaña a este libelú. 

"TERCERO.-La sanción de suspensión in•tefi
nida que se notificó al señor Galindo. Rcstrepo 
en la comuniéación de fecha 3 de junio de 1955, 
duró hasta el día 20 del mismo mes y año, fecha 
esta última en la cual se dirigió al mismo de. 
mandante la nota que también se acompaña, e1~ la 
que se le dio cuenta de que la Empresa en ejerci
cio de la cláusula de resérva de terminación uni
lateral consignada en el contrato de trabajo sus
crito entre las partes y mediante preavisci de 45 
días, daba por terminado el contrato de trabajo, 
por lo que el poderdante debía presentarse al 
examen médico, con la orden que para tal efecto 
se agrl!gó u dicha nota. 

"CUARTO.- Además, en la misma comunica
ción del 20 de junio de 1955, sé le ordenó al de-
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mandante presentarse a la Oficina número 904 De· 
partamento de Relaciones Industriales, Sección 
Personal y Empleo, con el fin de recibir las co
rrespondientes prestaciones sociales. r 

"QUINTO. -Cuando se le comunicó al señor 
Galindo Restrepo, mediante la nota de fecha 20 
de junio de 1955, a que se ha hecho referencia .en 
los hechos anteriores, que quedaba terminada ls 
suspensión que como sanción se le había impt!CS
to, habían transcurrido mucho más de diez días, 
contados desde la: fecha en que dicha suspensión 
se le había hecho saber. 

'·SEXTO. - Al ser despedido el señor Galindo 
Restrepo padecía de esclerosis y eburneación de 
las placas terminales de los cuerpos vertebrales 
de C2, C3, C5-6 y C7, con formación de espíPulas 
óseas marginales, algunas "labiadas" y algu•1as 
fracturadas, según examen radiológico que le ha
bía sido practicado por el doctor Fráncisco Torreé 
León, con fecha 4 de febrero de 1955. 

"SEPTIMO.- Además, durante su permaneneia 
al servicio de la Empresa demandada se de;;cubrió 
que .el señor Galindo Restrepo padecía de una ar
tritis en la columna vertebral que obligó a trata
miento transitorio con irradiaciones en el Labo
.ratorio del doctor Mario Gaitán Yanguas. 

''OCTAVO.- La enfermedad que venía pade
ciendo de tiempo atrás el señor Galindo Restre
po ,según consta en la historia clínica en poder 
de la Empresa se agravó últimamente, a punto 
tal que cuando fue despedido estaba afectado de 
''Espondiloosteorartropatía hipertrófica degenc>
ralizada" (sic) según los exámenes y radiografías 
practicados por médicos particulares. 

· ''NOVENO.- No obstante lo anterior, l~ Em
presa se ha n€gado a suministrar le al señor Ga . 
lindo Restrepo la asistencia médica, quirúrgica y 
hospitalaria y las prestaciones monetarias del ca
so, cómo consecuencia de tal enfermedad. 

"DECIMO.-Con fecha 3 de agosto de 1955 ya 
despedido mi podeTdlmte la Empresa se limitó a 
hacer en el Juzgado Quinto del Trabajo de Bogotá 
una consignación que sólo comprende lo relativo 
a cesantía, sueldos y horas extras pendientes, 
vacaciones y prima de servicios, según la discri
minación que se hace en el respectivo memorial, 
pero sin mencionar siquiera lo concerniente a la 
grave enfermedad progresiva· que padece. · 



"UNDECIM:O.-El señor GaHndo Restrepo de
vengaba· un sueldo d1~ seiscientos pesos mensuales 
($ 600.00), pero también trabajaba horas extras, 
por lo cual el promedio de salarios en el último. 
año de servicios fue de $ '138.72. 

"DUODECIMO.-La Compañía Esso Colombia
na S. A. no es afiliada al Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, y tiene un capitsl muy superior 
a ochocientos mil pesos ($ 800.00) (sic) moneda 
corriente". 

Como fundamentos de derecho invocó los ar. 
tículos 14, 16, 22, 64:, 65, ffl, 68, 69, 227, 278, 280 
y concordantes del Código Sustantivo del Trabajo, 
lo mismo que las n•Jrmas de procedimiento apli
cables al caso. 

La sociedad demandada réspondió la demandá 
por conducto de apoderado, y dijo que. era cierto 
el primer punto de los hechos;· expresó que no 
aceptaba lós puntos segundo, tercero, cuarto y 
quinto en la forma en que habl.an sido expuestos 
en el libelo de demanda; a este respecto aclaró 
que el día 3 de junio de 1955, "por la causal con
templada en el aparte b) del artículo 17 del Re
glamento de Trabajo, qu'e lo hacía acreedor al des
pido sin previo avü:o, la Compañía impuso al de
mandante una sanción consistente en suspensión''. 
Dicha suspensión d.uró cinco días, o sea del 5 al 
10 de junio. Agrega que con fecha 20 del mismo 
mes, la Compañía ejercitó la facultad contenida 
en la cláusula de reserva del contrato de trabajo, 
de conformidad con el artículo 48 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y notificó al actor que su con
trato quedaría terminado 45 días después de la 
mencionada fecha. Añade que a Galindo Restrepo 
se le liquidaron las prE!staciones correspondientes 
al auxilio' de cesantia, vacaciones causadas y· no 
disfrutadas (entre agosto 19 de 1954 y agosto 4 
de 1955), horas extras y valor de la prima de ser
vicios. Pero que como el demandante rehusó re
cibir, la Compañía consignó a la ord~n del Juzga
do Quinto del Tmbajo de Bogotil. 

La demandada dijo que no mceptaba los puntos 
sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo. Aclaró 
que después de la noti~icación aft demandante 
acerca de la terminación del contrato, aún sin que 
mediara solicitud del actor, la Compañía le hizo 
practicar examen médico, por el doctor Alfonso 
Riaño, sin que de éste apareciera que el señor 
Galindo Restrepo padeciera de enfermedad que 
lo incapacitara par trabajar o que disminuyera 
su capacidad laboral. Agrega que ulas novedades 
de salud que registró el demandante durante su 
permanencia al servicio de la sociedad ( ....... ) 
le fueron oportunamente tratadas de acuerdo con 
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las indicaciones de los facultativos que lo exami
naron y atendieron". 

·Respecto del punto décimo primero dice que, al 
terminar su contrato de trabajo y desde el }Q de 
septiembre de 1954, el demandante devengaba un 
salario de seiscientos pesos ($ 600.00) mensuales; 
pero con anterioridad a la mencionada fecha, de
vengaba un . salario infP.rior. Añade que tampoco 
el promedio del valor de las horas extras en el 
último año de servicios fue de ciento treinta y 
seis pesos con setenta y dos centavos ($ 136.72). 

Finalmente, dijo ser cierto el punto décimo se
gundo. Propuso las excepciones de inexistencia 
de la obligación, la de carencia de acción del de
mandante y la de todo hecho en virtud del cual la 
ley desconoce la existencia de ·obligación o la de
clara extinguida si alguna vez existió. 

Sentencia de primen- grado. 

Correspondióle conocer de la controversia al 
Juez Sexto del Trabajo de Bogotá, quien hubo de 
desatarla mediante providencia del 28 de junio de 
1956, en la cual se· hicieron las siguientes condP
naciones a cargo de la ''Esso Colombi'ana S. A." 
y a favor del señor Joaquín Galindo Restrepo: a) 
Por concepto de indemnización de lucro cesante 
(en un lapso de dos meses y diez días) la canti
dad de $ 1.719.04; b) Por auxilio de invalidez, la 
suma de $ 4.420.32, correspondientes a seis meses 
de salario; e) La cantidad correspondiente a las. 
dos terceras partes del salario mensual de $ 736.72 
a partir del 22 de junio de 1955 hasta el 22 de 
septiembre del mismo año,. y la mitad del men
cionado salario a partir del 23 de septiembre has
ta el 22 de diciembre del mismo año de 1955; d) 

·Asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hos
pitalaria · durante seis meses, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 277 del C. S. de1 T., Y 
e) la cantidad de $ 736.72 mensuales a partir del 
23 de junio de 1955 y hasta cuando se verifique 
el pago de lo debido, y las costas. 

Contra la providencia de primer grado inter
puso recurso Qe apelación la parte demandada. El 
Tribunal Secciona} del Trabajo de Bogotá lo de
dicidió en sentencia proferida el 5 de octubre de 
1956, reformatoria de la del a-<DJWO, en el sentido 
de condenar a la Compañía a pagar al demandante 
las siguientes prestaciones e indemnizaciones: a) 
$ 3.600.00 por concepto de auxilio de invalidez 
consecutiva a enfermedad no profesional; b) $ 600. 
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mensuales desde el 4 de agosto de 1955 hasta cuan
do se cancele la suma a que se contrae el ordinal 
anterior por concepto de salarios caídos; se absol
vió a la Sociedad de los demás cargos de la de
manda y se revocó la condenación en costas en la 
primera instancia al par que se absolvió de las 

·mismas' a la demandada en la segunda instancia. 

!El l!'ecurso de casació~. 

El proveído anterior ha sido objeto dél recurso 
extraordinario de casación interpuesto por ambas 
part€'s. Concedido, admitido y legalmente trami
tado dicho recurso, corresponde ahora a la Corte 
Suprema de Justicia, decidirlo, por su Sala La
boral, mediante el ·estudio de las respectivas de
mandas y los correspondientes escritos de opo
sición. En primer término va a realizarse el exa
me n del recurso de la parte demandada.recu-
rrente. 

Alcance de la impugn~ción. 

El recurso pretende la casación parcial del fallo 
de segundo grado e'n cuanto por él se condenó a 
la "Esso Colombiana S. A." a pagar al señor Joa
quín Galindo Restrepo la suma de $ 600.00 men
suales desde el 4 de ag0sto de 1955, hasta cuando 
se pague al actor el auxilio de invalidez dt:!cretado 
por la sentencia recurrida en su literal a), para 
c;,ue en su lugar, previa revocatoria del fallo de 
primer grado, se absuelve a dicha Compañía de 
la referida condena. 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 87 del C. ~e P. del T. formula cuatro cargos 
que serán examinados P.n su orden. 

Primer cargo.-Acusa la sentencia recurrida por 
infracción directa del artículo 65, numeral 29 del 
Código Sustantivo del Trabajo, según el cual, si 
a la termina-ción del contrato el trabajador se nie
ga a recibir salarios o prestaciones sociales debí
das, el patrono "cumple con sus obligaciones con-
signando ante €'1 Juez del Trabajo ( ...... ) la su-
ma que confiese deber, mientras la justicia decide 
la controversia". 

Desarrolla el cargo manifestando que la senten~ 
cía recurrida infringió directamente esa norma le
gal (artículo. 65, numeral 2Q), cuyo texto es abso
lutamente claro y no permite interpretaciones o 
distinciones acomodatiCias, al haber condenado a 
la Esso Colombiana S. A. al pago de salarios caí
dos, no obstante que dicha compañía efectuó ante 
el Juez Quinto del Trabajo. la consignación de las 
prestaciones que creía deber (subraya el recu
rrente) -al sefior Galindo, ·por haberse éste negado 
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a recibirlas. Es decir -añade- que no apliq) ha
biendo debido aplicarlo, el numeral 2Q del articulo 
65 del C. S. del T., el cual exonera de la obliga
ción· de pagar salarios caídos al patrono que con
singa las prestaciones. 

Replica el opositor -con base en reiterada ju
risprudencia · del exti~to Tribunal Supremo del 
Trabajo, acogida por esta Sala- que no ioda con
signación puede tomarse como pretexto para exo
nerar al patrono de la sanción contenida en el re
ferido precepto. Con dicho propósito transcribe 
varios textos jurisprudenciales -'Contentivos de 
la tesis anterior- en los cuales la jurisdicción 
labo.ral ha sustentado' uniformemente el parecer 
de que, por ser el artículo 65 (inclusive en su nu
meral 2Q) una institución de derechÓ sustantivo 
subordinada a los criterios de la buena o de la 
mala fé patronal, aquélla como exculpativa y ésta 
como d€'terminante de la pena indemnizatoria, son 
tales criterios, más que el simple hecho de la con
signación judicial, los que propician la certidum
bre del juzgador acerca de la procedencia o no de 
la sanción por salarios caídos. 

Sobre este particular invoca entre otras excertas 
jurisprudenciales la que a continuación se reprodu
ce: "Cuando· a la terminación del contrato de tra
bajo; el patrono deposita ante el Juez del Trabajo 
o, en su defecto, ante la primera autoridad poli- · 
tica de lugar, la suma que confieS;e deber al ~ra
bajador, cumple con sus obligaciones mientras la 
justicia decide el fondo de la controversia. Ello no 
significa que baste al patrono. depositar, a su ar
bitrio, una suma cualquiera, sino la que de buena 
fé creyere deber. Y no siempre ha qe serie obliga
torio depositar una . determinada suma, puesto 
que de buena fé pue.de andar el patrono en el 
convencimiento de que no debe nada. En uno y en 
otro caso, previo el estudio completo de las pro
banzas que obran en el juicio y el análisis estricto 
de la conducta procesal observada por los conten
dientes, el Juez formará su criterio y 'decidirá 
concretamente si lo depositado por el deudor o la 
negativa a deP.ositar suma alguna ·es o no justi
ficada, se atempera o no a la realidad procesal". 
(Casación del 19 de julio de 1954). 

Si no
1 

fuera así, agrega el opositor, el mencio
nado mandato se conv-ertiría en "rey de burlas". 
Seguidamente hace la aserción de que el caso de 
autos es ejemplo elocuente de la forma como a 
veces se intenta falsear en su letra y espíritu la 
citada norma positiva. Porque ...:..Cxplica- puede 
observarse en dicho caso cómo la Compañía de
mandada se mostró y se sigue mostrando rehacía 
at <;\UDplim~ento de deberes que no sólo le con-
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·ciernen por simples razones humanitarias, sino , 
·por ineludibles imperativos de ord€n l.egal; "no 
puede decirse que actúa d.e buena fé quien proce
de contra los mandatos positivos del derecho y 
contra los principios elern€ntal€s de la solidari
dad humana'. Hace el opositor referencia a los 
resultados doel proceso en las dos instancias, y 
afirma que no obstante haberse deducido en ellas 
prestaciones ora asistenciales ya pecuniarias a 
cargo de la sociedad demandada, ésta ''continúa 
tomando de estribo una consignación manifiesta
mente inferior a las regulaciones laborales, para 
resistir al cumplimiento ele obligaciones perento
rias mientras qu'é el ex··empleado continúa su
friendo las consecuencias de la invalidez a que lo 
condujo la indolente y condenable conducta de los 
propios médicos de la Compañía". Remata su es
crito destacando que la propia justicia laboral es 
la que ha venido reaccionando contra el sistema 
que una vez más trata de hacerse revivir en el 
juicio, en el cual una consignación irrisoria pre
tende tomarse como escudo contra una sanción 
indubitable. Pide finalmente que por no despren
derse que haya podido inourrirse en el quebran
tamiento que arguye el recurrente, la Sala recha
ce la acusación. 

Examen del cargo: 
El presente ataque al proveído objeto del re

curso, formulado por infracción directa <)el artícu
lo 65 del C. S. del T. en su ordinal 29, da asidero 
a la Sala para hacer la siguiente recapitulación. 

a).-Dc antiguo tiene establecido la jurisdicción 
laboral que la pena ordEmada por el precepto an
tedicho, y que es imponible al patrono renuente 
al pago de salarios y prestaciones debidos al tra
bajador al momento de terminarse el contrato de 
trabajo, debe ser ef<2cto de la mala fé o temeridad 
del primero en su abstención de solucionar dichos 
salarios y 'prestaciones, en tal momento, al se
gundo. 

b).-Como corolario lógico de lo anterior, la 
jurisprudencia del trabajo ha sostenido que .la 
conducta de buena fé asumida por el patroño lo 
exonera, en igual evento, de la preindicada 
sanción. 

e) .-Todas las hipótesis del articulo 65 (absten
ción de pago, desac:uerdo, consignación o ausencia 
de ésta) han quedado subordinadas, respecto de la 
aplicabilidad o no de la sanción por mora, a los 
elementos preindicados de la mala fé o de la buena 
fé que, en su orden, para que la pena se aplique 
o dej€ de aplicarse, acompañen la postura del 
patrono en la eventualidad del no pago oportuno 
de salarios y "prestaciones al trabajador. 

d).~Ha dicho la Corte --Sala Laboral- que! 
las apreciaciones de la mala o de la buena fé del 
patrono como causantes de la aplicación o inapli
c:ación de la pena indemnizatoria constituyen una 
deducción del juzgador que S€ asimila a presun
ción simple o judicial, y se estructura de acuerdo 
con la regla de la libre formación del convencí~ 
miento (artículo 61 del Código Procesal Laboral). 
El antiguo Tribunal Supremo había sostenido: "Al 
trabajador corrésponde demostrar solamente que 
al terminar el contrato no le fueron pagados sus 
derechos, porque es ésta la base objetiva que ei 
artículo 65 señala para que la sanción sea proce
dente. Será en la defensa que asuma el patrono y 
en los hechos probados en que la apoye, de donde 
habrá de decidirse €n cada caso por el Juez si 
aquella falta de pago es imputable o no a mala fé 
suya y si, de consiguiente, debe o no responder 
por el valor de los salarios constitutivos de la in
demnización moratoria" (Sentencia de junio 19 de 
1955, D. del T. Vol. XXIIJ.'números 127 a 129, pá
gina 62). 

Los apartes ánteriores son otros tantos hitos de 
la jurisprudencia en torno al artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, y en lo que concier
ne a los tr€s primeros literales (a, b y e), su ori
gen se remonta a la interpretación del artícu1o 
52 del Pecreto 2.127 de 1945 -norma precursora 
del actual artículo 65 del Código-y fue objeto de 
meditado estudio por la comisión redactora del 
estatuto laboral vigente, según se aprecia oen la 

historia fidedigna de su establecimiento (acta del 
, 5 de mayo de 1950). 

Por consiguiente, siendo como son la buena o 
mal fé del patrono, €lemento exculpativo -y· ele
mento determinante de la sanción, en su orden, 
los supuestos pre-establecidos por el mencionado 
mandato quedan obviamente condicionados, para 
la liberación o la imposición de la pena, a la pon
deración de aquellos elementos. Como resultado 
de lo anterior, no es adecuado, en la mayoría de 
las ocasiones, alegar el nudo lllecho de la comigna-

\ ción para pretender impugnar por violación di
: recta de la ley un proveímiento de segundo grado 

en que el sentenciador, no obstante haber existido 
la consignación, decidió condenar al patrono con 
todo y ser consignante a pagar la indemnización 
por "salarios caídos". La jurisprudencia ha dilu
cidado las dos principales situaciones que en lo 
pertinente a este punto pueden surgir. Algunas 
veces la propia falta de consignación no es gene
radora de la pena moratoria, cuando el patrono 
nada paga ni consigna, puesto que de buena fé 
nada cr~e deber. En otras, aún existiendo la con-



signación, resulta aplicable la pena, cuando el pa
trono apenas consigna una parte (afirmando de 
mala fé que es lo· que confiesa creer deber), en 
tanto que necesariamente tiene que ser mayor la 
cantidad objeto de su creencia de deber. 

En el evento de desacuerdo con el trabajador, 
la ley le otorgó al patrono un instrumento libe
rador de la sanción moratoria (la consignación). 
Al mismo tiémpo autorizó una forma subjetiva, 
d.e fuero interno, en la utilización por el patron 
de aquel instrumento ("consignando· .... la suma 
que confiese deber"). Pero. cuando en relación con 
este último aspecto subjetivo de la confesión de 
deber, al patrono se '¡e descubran trazas de abuso 
del derecho o de fraude a la ley (vr. gr. consig
nando 1, cuando su creencia de deber son veinte, 
o consignando por el concepto A, mientras indu
dablement-e debe y dolosament-e niega;deber por 
los conceptos B, C, D, etc.), la jurisprudencia ha 
considerado irrita la consignación abusiva y frau
dulenta, presumido temerario e injusto al consig
nante y aplicado a este, por tanto, el castigo in
demnizatorio. 

Es suficiente lo expuesto para repetir que es 
impropio el ataque en la forma en que se hizo 
por la sola consideración de que habiendo con
signado el patrono resultaba inaplicable la pena. 
Ya se ha vi~to cómo, aún pr-e-existiendo el hecho 
de la consignación, proced¡{ la condena indemni
zatoria en el evento de que aquélla sea írrita. Y 
lo es cuando las circunstancias de facto que ro
dean el acto consignatario inducen a formar en 
el juzgador -el convenc,imiento de la mala fé del 
patrono consignante. 

La impugnación sustenta exclusivamente como 
causa para casar la sentencia, el simple hecho de 
la consignación, aduciendo tácitamente que ésta 
por sí sola siempre constituye elemento eximente 
o liberador de la sanción' indenmizatoria, Jo cual 
-como se ha visto- no es ·exacto. 

El juzgador tuvo en cuenta la consignación, y 
al mismo tiempo debió considerar otros aspectos 
de facto -atinentes a la buena o. mala fé del pa
trono- que prestaban soporte a la condena no 
obstante existir dicha consignación, de acuerdo 
con las apreciaciones anteriormente formuladas. 
Por este aspecto, ha de tenerse por ineficaz el 
ataque. En consecuencia no prospera la acusación. 

Segundo.-El recurrente impügna la sentencia 
por violación directa del •numeral 19 del artículo 
65- del Código Sustantivo del Trabajo a causa de 
aplicación indebida del mismo, porque se condenó 
a la Compañía demandada al pago de salarios 
caídos, como si no hubiese hecho legal y oportu-
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namente la consignación de las prestaciones que 
creía y confesó deber al señor Galindo, siendo asi 
q\le dicha consignación sí se efectuó. Por consi
guiente -agrega- a una situación de hecho in
discutible, 'como lo es que la compañía sí hizo la 
consignación de las prestaciones que de buena fé 
creía deber al demandante, se le aplicó la sanción 
establecida por el artículo 65 del C. S. del T. para 
cuando dicha consignación rio se hace. 

Dice el opositor que "La segunda impugnación 
formulada por el libelista es sustancialmente igual 
a la que acaba de refutarse" (cargo primero). Y 
añade: "Si el caso plant~ado, que dicho sea de 
paso implica una cu~stión de hecho, no puede 
estimarse comprendido entre la excepción esta
blecida en el inciso segund'O, porque no se trata 
de una consignación proporCionada al caso, sino, 
al contrario, de un menguado depósito que tiene 
todas las características de una simple estrategia, 
para seguir resistiendo impunemente al cumpli
miento de la ley, tras el burladero de la sedicen
te "consignación", es indiscutible que la indemni
zación moratoria consagrada en la primera parte 
de la disposición en cita tiene que ser aplicada". 

Termina diciendo que ante el nuevo cargo re
sulta pertinente dar por reiteradas las argumen
tacion-es contra el ánterior. 

Se considera: 
Idénticas razones e iguales motivos a los aduci

dos para rechazar la primera ac.usación le sirven 
a la Sala para desechar la segunda. Existe efecti.. 
vamente -como lo asevera el impugnador- una 
situación de hecho indiscutible (cual es el de la 
consignación), pero 'ya se h~ visto cómo ese solo 
hecho que nadie osa discutir en el sub-lite no es 
elemento que por sí solo preste mérito bastante 
para liberar al patrono de la condena por mora y, 
en consecuencia, para quebrantar por este extre
mo el fallo de segundo. grado. La cuestión plan
teada no se refiere exclusivamente a la existen
cia misma del acto c~nsignatorio -deducido de 
autos- sino que mira a las circunstancias y mo
dalidades de hecho cualificativas de dicha consig
nación, a efecto de establecer si ésta, -por la 
buena fé patronal-· ostenta el suficiente poder 
liberatorio de la sancipn, o si . por el contrario 
-por causa de la mala fé del patrono-- viene a 
ser un acto írrito que no lo exime de la pena. 
Por lo cual, la Corte se remite al análisis del 
cargo anterior, y destaca como valederas para 
esta segunda acusación las consideraciones que 
condujeron al rechazo de la primera. En tal vir
tud, no prospera este. cargo. 



'IT'erccro.-Se acusa la sen~cncia por infracción 
directa del artículo 65, a consecuencia de "una 1 

e·rrónea interpretación del mismo", ya que éste 
·estatuye -prosigue -el .recurrente- que el patrono 
debe efectuar la consignación de todas las presta
ciones que de buena fé considere deber al traba
jador cuando cesa la relación laboral. Agrega qlM! 
es claro que dicha consignación, como repetida-· 
mente lo ha sostenido la Corte, no debe ser irrita 
ni fraudul€'nta en su intención pues en ese caso 
no producirá los efectos que le señala el artículo 
65 del Código Sustant.iv.o del Trabajo, es dedr, 
los de liberar al patrono de la obligación de in
demnizar perjuicios moratorias a su antiguo em·· 
pleado. Añade que la discriminación y las cuantías 
de las partidas consignadas a favor del deman
dante por la empresa, demuestran claramente que 
ésta ,obró de buena fé, y, por tanto, dicha consig
nación debe producir los efectos liberatortos que 
la ley señala. 

Explica cómo el" articulo 65, según la jurispru
dencia, no exige para la consignación de que trata 
los requisitos del capítulo 79 del título XIV del 
Código Civil, .ni las formalidades del Título 
XXXII del Libro Segundo del Código Judicial, 
sino el simple depósito de lo que el patrono con
fiese deber, mientras la justicia del trabajo decide 
la controversia, es decir, mientras se califica por 
el funcionario competente si la suma consignada 
cancela el valor de los derechos del trabajador, 
según lo confesado, o es iilsuficiente para la solu-
ción de las obligaciones patronales ( ...... ). Y si 
del juicio resultare que el patrono es deudqr de 
una cantidad mayor, a pesar de que de buena fé 
creía cÍeber menos, la condena por el excedente 
no comprenderá su responsabilidad moratoria en 
los términos del comentado artículo 65. 

En consecuencia --manifiesta- si la compañía 
no creía deber al señor Galindo prestacione!¡ por 
concepto de enfermedad y esa creencia era, ca. 
mo lo fue, de buena fé, interpretó erróneamente 
el Tribunal la norma tnntas veces comentada, al 
haber condenado a la Esso Colombianá S.· A. a 
pagar salarios caídos. En apoyo de sus ·afirma
ciones el recurrente cita y transcribe ~urispru

ds·ncia del trabajo concorde con aquéllas. 
Más adelante dice que .el Tribunal estimó que 

la citada creencia cie la Compañía de no deber 
nada al señor Galindo por enfermedad, no fue 
de buena fé; que la culpa en que pudo haber in· 
currido el médico que practicó al señor Galindo 
el examen de retiro, compromete la responsabili-· 
dad de la empresa; que no puede tratarse de una 
equivocación justificable, por cuanto un médico 

que anteriormente había examinado al mismo se
ñor Galindo por cuenta de l:n Empresa, h2bia 
diagnosticado la dolencia que le _aquejaba. 

Para impugnar esas razones, e insistiendo sobre 
la buena fé de la Empresa, agrega q¡Me es posible 
una equivocación del médico que practicó el exa
men de retiro al declarar apto a Galindo; pero 
que dicha· equivocación se produjo sin negligen· 
cica de su parte, habida cuenta de que en la his
toria clínica consta que varios de los trece mé
dicos generales, cirujanos y de diversas especiao 
lidades que tuvieron ocasión de examinar y tratar 
al pc¡lciente, "consideraron que sus enfermedades 
podían ser de orden neurótico o talvez de carácter 
imaginario; y finalment~, que la posible culpa de 
ese médico (que no está probada y que el recu. 
n·ente dice rechazar enfáticamente), no confügu
ra ni puéde configurar la mala fé de la Compañía". 

Hace un· repaso de la historia clínica del señor 
Galindo, segt;¡n los documentos pertinentes que. 
obran en los autos, así: 

Septiembre 3 de 1954, ·doctor Roselli: "neürosi~ 
profunda"; 

Agosto 31" de 1954, doctores Gaitán Yanguas y 
Vargas Rubiano: "Es aconsajable chequeo psico· 
somático"; 

Agosto 13 de 1954, doctor Vargas Rubiano: "Diag
nóstico: Neurosis por desadaptación al t'ra. 
bajo"; 

JuniOI 25 de 1954 ,doctor Gaitán Yanguas: 
" .... con la advertencia de que el temperamen
to psicópata del enfermo puede hacer fracasar 
toda terapéutica";' 

.Junio 7 de 1954, doctor Quintero: "&llllteceden
tes . . . . . . trastornos de carácter-irritabilidad"; 

Mayo 8 de 1952, doctor Patiño ~amargo: "Dice 
que su madre ha estado gravemente enferma. 
Tal situación ha desencadenado otra vez su l!!sta. 
do angustioso con larga lista de síintomns SUlllllljer 
tivos .... "; 

Enero 11 de 1949,_' doctor Patiño Camargo: "Se 
envía en consulta al especialista psiquiatra, doc
tor B. OtETO D'Costa soliCitándole concepto"; 

Febrero 2 de 1949, doctor Patiño Camargo: 
"Informa el doctor Otero que no ·volvió a su con-
sultorio"; ' 

Diciembre 15 de 1949, doctor Patiño Camargó: 
''Otra vez achaques psiconeurÓticos"; 

Diciembre 18 de 1948, doctor Riaño: "Nervio. 
sidad"; 

Julio 12 de 1947, doctor Patiño: "En los exáme
nes lo único piredso: 'Parásitlos in;:Jes\li.nwles. 

Strongiloides. Lo demás parece ser de orden JP1Si~
nerviill>S4D"; 
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De la misma manera debe tenerse en cuenta 
-dice el recurrente-, que el doctor Torres León, 

· al reconocer bajo juramento (folio 62, cuaderno 
primero) el concepto que se acompañó a la deman
da, manifestó que no había hecho conocer de la 
Esso Colombiana S. A. el examen que practicó al 
señor Galindo el 4 de febrero de 1955. Y anota 
que, además, el doctor Guillermo Sarmiento López. 
hizo idéntica manifestación y agregó (foliQ 64, 
cuaderno primero) que sí era posible' que "otro 
médico capacitado y competente y actuando de 
buena fé al haber examinado al señor Joaquín 
Galindo Rest~epo pudiera aseverar que no . pade
cía de ninguna de las entidades patológicas des- · 
cubiertas ..... por él y por el doctor Frand:"co 
Torres León". . . . . . . ''ya que para confirmar un 
diagnóstico de esta naturaleza se hace necesario 
el ·examen radiológico". 

De lo anterior concluye el recurrente que nin
guna inculpación se le puede hace·r a la Esso Co
lombiana S. A. por no haber consignado cualquier 
suma por concepto de l.ma incapacidad del señor 
Galindo que "hasta cn~onces le er~ completamen
te desconocida", ni menos aún se le puede atribuir 
mala fé. 

El apoderado de la demandada termina el cargo 
criticando el aparte del fallo. cuyo texto reza: 

"Esta negligencia, que es de la Compañía, la 
condujo, en modo principal, a la abstención que 
se amerita, la cual, por ello, carece de justifica
ción. Y toda demora injustificada en pagar o con
signar la prestación social que .se debe hace incu
rrir al ex-patrono en la sanción establecida en el 
artículo 65 del C. S. del T.". , . 

Dice el recurrente que el "varias .veces mencio
nado artículo 65 no establece la sanción de pagar 

· salarios caídos cuando ha habido demota injusti
ficada en satisfacer las prestaciones sociales. No, 
tal sanción está establecida únicamente para los 
casos en que el Pl!trono de mala fé no consigna las 
pr·estaciones que creé deber". Termina diciendo 
que la Compañía no consignó ninguna cantidad 
por enfermedad o invalidez del señor Galindo, 
porque de buena fé no creía deberle nadá por ese 
concepto. 

Considera la Sala: 

En la anterior ·acusación (violación por vía di
recta y por concepto de interpretación errónea) 
se incurre en el defecto formal de plantear cues
t:ion~s de hecho cuya evall,¡ación en casación sólo 
podrían efectuarse en un ataque por vía 'indirecta, 
es decir, mediante la impugnac~ón del proveído 
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por pretendidos errores evidentes de hecho. 
Ha insistido la Corte -en acuerdo con los doc

trinanles de casación- que la figura de la trans
gresión de la norma por incorrecto entendimiento 
de ésta debe configurarse en el plano del estricto 
derecho -sin referencia a las cuestiones de he- 1 

cho....,. o sea por vicio o error in judicando in jure. 

"A este respecto ha expresado la Corte en juris
prudencia recient~. en la cual se condensa la anti
quísima doctrina de casación sobre este punto: 
"Cuando se acusa una sentencia por interpretación 
errónea de uña norma sustantiva, debe examinarse 
si el organismo jurisdicCional, realizó la función 
primordial de decidir cuál es el- pensamiento la
tente en la norma -como medio único de poder 
aplicarla con rectitud- y si inquirió su sentido 
sin desviaciones ni errores, pues cuando ello ocu
rre, la casación los corrige poniéndolos de relieve 
y subrayando la insuficiencia del juicio o el exce
so cometido al formularlo" (Casación de 15 de 
noviembre de 1958, juicio de Luis Alberto Amaya 
vs. "Manrique y Gutiérrez Limitada"). Más, im
porta repetirlo, la euó::1ea in'teligencia del conte
nido de la norma debe presentarse en forma au
tónoma, independientemente de las cuestiones de 
hecho, pues no cabe el análisis de la estimación de 
facto que, equivocadamente hubiere hecho el sen
tenciador, para imputarle a su proveimiento vio
lación directa de la ley sustantiva por interpreta
ción errónea. 

Aún más, dentro de la realidad procesal, son 
ineficaces para el propósito buscado las aprecia
ciones que hace el apoderado de la demandada 
-sobre piezas que obran en los autos- conducen
tes a pref,)entar la dolencia del actor en el plano 
exclusivamente psicopático. Ello tiende a demos~ 

1 trar que la enfermedad fue de carácter 
1
mental, y, 

~iéndolo, y habiendo sido conocida por la empre
sa, debía haber sido atendida por ésta conforme a 
la ley, pues no existe ·texto legal que exima al 
·patrono de atender las enfermedades mentales, no 
profesionale•s, de sus trabajadores. Si por ampli
tud la Corte le diera al tercer cargo' un giro fun
damcnt~l, y prevalida de las cuestiones de hecho 
enunciadas por .el libelista procediera a verificar 
el error evidente de hecho en el cual pudiera 
haber incurrido el ad-quem, la sola deducción de 
una entidad patológica de naturaleza psiconeuró
tica haría responsable a al ·empresa -que tuvo 
que conocer dicha enfermedad- de las prestacio
nes específicas y monetarias correspondientes. 

Por las razones anteriores 'no prospera la acu
sación. 



Gi"CIE'll'& 

Cu<>.!'to.-El último cargo de la demandada-re
currente acusa la sentencia por violación indirecta 
del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
a través de notorios errores de hecho en la apre
ciación de las pruebas, las cuaJes demuestran que 
la Compañía sí efectuó c.portunamente y en forma 
legal la consignación de las prestaciones del señor 
Galindo, al terminar la relación laboral, y en 
vista de que dicho señor no quiso recibirlas opor
tunamente. Hace consistir la· violación por error 
de· hecho en que el sentenciador: a) No vio lo que 
es una protuberante realidad procesal, es decir, 
la consignación efectuada por la Compañía; b) 
Vio lo que no hay, o sea la. mala fé de la Com-. 
pañía. 

Cita como pruebas inapreciadaa_ la consignación 
dectuada por la Empresa ante el Juzgado Quinto 
del Trabajo de Bogotá, y la. confesión j-udicial de 
la parte demandante, contenida en el hecho déci
mo de su libelo acerca de este mismo hecho. 
· Afirma (·en desarrollo del literal b) que el Tri

bunal vio lo que no existe, o sea la mala fé de la 
Compañía. Agrega luégo que el fallador supone 
que la Esso Golombiana procedió de mala fé al 
efectuar dicha consigr_ación, de lo cual no' hay 
prueba alguna en el proceso. Ni siquiera se atreve 
a decir que la condenó por mala fé; optó más bien 
por fundarse en un motivo hasta hoy 'desconocido 
por la ley y la jurispruder.cia: la culpa extracon
tractual. Explica la aseveración precedente di
ciendo que el Tribunal condena a la Compañía 
po1·que a su juicio el médico de ésta no obró con 
prudencia y diligencia al practicar el examen de 
salida del señor Galindo. Pero si ello fuera así, 
resultaría absurdo deducir de la pretendida cunpa 
de dicho médico, la mala f~ de la Compañía que 
sC'ría el único motivo para imponerle a ésta la 
obligación de pagar salarios caídos. Arguye ·que 
una cosa es que la responsabilidad extracontrac
tual de la Compafiía pueda estar comprometida 
por los daños que sus empleados o agentes cau
sen a terceros, y otra muy distinta el concepto 
de mala fé que por un aspecto puramente con
tractual sanciona el artículo 65, para cuando no 
se pagan o se consignan las prestaciones que se 
deben a un empleado que ha dejado de servirla. 
Afirma textualmente: "Es norma de derecho uni
v<:rsal que la buena fé se presume (artículo 769 

·del Código Civil) y esta presunción no ha sido 
desvirtuada en el presente caso. Antes por el con
trario, todos los elementos probatorios que obran 
en el proceso y la conducta misma de la Compa
ñía tienden a corroborar ·dicha presunción. Si, 
por ejemplo, el médico que examinó al señor Ga-

lindo hubiera diagnosticado la dolencia que le 
aquejaba y no obstante esto, la Compañía no hu
biera consignado cantidad alguna por concepto de 
las prestaciones correspondientes a tal enferme
dad, aquí sí habría habido mala fé de su parte. 
Pero tal no fue lo que ocurrió. La Compañía no 
creía deber nada por este concepto al señor Ga
lindo en vista del citado concepto médico y en 

,consecuencia, de buena fé, no consignó cantidad 
alguna relativa a esa clase de prestaciones". 

De lo anterior se colige la configuración del 
error de hecho que predica de la sentencia recu
rrida, e insiste en que se case el proveído. 

En una extensa réplica el opositor critica el as
pecto formal dt'l recurso, haciendo resaltar las fa
llas de técnica en que incurre el libelista en la 
formulación de este cargo y pide que se rechace 
la acusación. 

Consideraciones de la Sala: 
Ya se ha establecido cómo el simple acto con

signato:i-io no es, por sí solo, considerado aislada
mente, fact,or que exima de la responsabilidad de 
indemnización moratoria al patrono que lo ejecuta. 
Es abundantísima la jurisprudencia que, sobre este 
particular, mantiene el parecer de: que son la 
buena fé y la mala fé patronales -con consigna
ción o sin ella-, los elementos configuradores, en 
su orden, de la exoneración de la pena por mora 
o de la aplicación de ésta. Una nueva cuestión 
se plantea aquí: si igualmente puede tenerse la 
culpa del patrono como generadora de la sanción 
indemnizatoria del artículo 65. El recurrente --que 
resuelve el punto ·en ~entido negativo- ataca el 
proveimiento recurrido en cuanto el sentenciador 
se pronunció en éi por la afirmativa, en el aparte 
que reza: "Esta negligencia, que es de la Compa
ñía, la condujo, en modo principal, a la abstención 
que se amerita, la cual, por ello, carece de justifi
cación etc.", de donde concluyó l¡:¡ procedencia de 
la condena por mora. 

Ante la imposición de pena moratoria por la sola 
causa de la culpa o negligencia patronal -de la 
que fue deducida aquélla por el sentenciador en 
el sub-lñte-, es necesario afirmar que una reca
pitulación de los antecedentes jurisprudenciales 
del trabajo acerca de este aspecto, demuestra có
mo aquéllos no han tenido tal alcance ni conse
guido táhta amplitud.

0 
Hace poco dijo la Corte 

(en sentencia de septiembre 16 de 1958, juicio de 
Francisco Gaviria contra Naviera Colombiana S. 
A.): "La jurisprudencia ha insistido de manera 
uniforme en punto a prederterminar la causalidad 
de la sanción moratoria en la mala fé y temeridad 
del patrono, al par que ha erigido la ·nuer.a fé, 
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que ampara inclusive Jos estados de duda razona
ble, como eximente de la pena. Esta saludable 
orientación tiene raigambres profundas. Tal así 
la doctrina universal de derecho que considera el 
dolo, la torcida intención de causar daño, como 
precedente por antonomasia para la imposición 
dé'! castigo, cuando quiera que éste por su rigor 
y gravedaq -como lo es en casi todos los casos 
la pena pecuniaria del artículo 65- no sea gra
duable por otros factores". 

La no graduación de la pena, y a más de esto 
su rigor, han propiciado, -como antes se vio por 
la jurisprudencia transcrita-, que sea la temeri
dad o dolo (mala fé) el elemento causante de la 
sanción, mas no o·tras causas tales como la impre
visión de lo previsible (culpa), desorganización 
de la empresa patronal (negligencia o descuido) 
etc., puesto que tal ampliación, por vía meramente 
jurisprudencia! sin la indispensable prefijación 

. legal, procuraría en la práctica el casusismo y ali
mentaría e! semillero de la arbitrariedad. El juz
gador deducirá libremente en cada caso ·la mala 
fé o la buena fé. Pero los sutiles distingos de ne-

. gligencia o culpa no pueden tener cabida en· una 
materia que, por su rigor, por su precisión con
ceptual, es poco propicia a construcciones teórico 
jurídicas más. allá de los elementos fundamenta
les y evidentes que en derecho universal s~ tienen 
como causantes del castigo o liberadores de él, y 
que ya fueron establecidos por la jurisprudencia. 
No es, pues, concorde' a ésta, la tesis de que la 
mera negligencia patronal se erija también en 
causal de· sanción moratoria, haciendo aún más 
imprecisa una cuestión que por su importancia 
exige notable claridad, la que ya le· fue dada en 
lo posible -con extraordinaria amplitud' de juicio 
para el aplicador de la ley- por la jurisprudencia 
que estableció los dos elementos preindicados co
mo hitos causales de la aplicación o inaplicación 
de la pena pecuniaria. No obstante lo anterior, q~e 
se ubica dE'lltro. del plano estrictamente interpre
tativo del artículo 65, la 'Corte oJ;>serva que, in
clusive acrptando los reparos del recurrente acer
caca del amplio alcance que le dio el sentenciador 
a la norma pr·ecitada, la éasación de este extremo 
por salarios caídos en el caso sub-judice no es 
viable. En efecto: el ataque está ·edificado sobre 
la base de demostrar la interpretación equivocada 
de la disposición antedicha, pETO habiendo sido 
formulado de manera indirecty. por errores de 
hecho en el juicio del srntenciador, pasó por alto 
la singularización de prueba,s que le habrían ser
vido al iu'l-quem para decretar la condena por 
mora no sólo con base en ~imple negligencia, sino 
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en mala fé en la actitud de la empresa en frente 
del actor. El juzgador de segundo grado se apoya 
para la calificación de "demora injustificada" en 
la satisfacción y pago de prestaciones específicas 
y monetarias por enfermedad, y por ende para dis
poner la sanción, en el dictamen del doctor Gai
tán Yanguas, del servicio médico de la empresa 
patronal, quien aproximadamente un año antes 
del despido halló en el trabaj'ador Galindo "osteo
artritis vertebral" y sometió al paciente a un 
transitorio tratamiento radiológico. Dice e 1 sen
tenciador: ''Mas a Galindo Restrepo la sociedad 

' demandada, por intermedio de uno de sus médi
cos, el doctor Gaitán Yanguas, había diagnosti
cado. a través de datos clínicos y radiológicos, y 
tratado, además, la existencia de una "osteoar
triti's vertebral". Est~ aconteció en el mes de junio 
de 1954". 

Este solo soporte de facto, que no fue tocado y 
que es invulnerable -en sentir de la Sala- cons
tituye un gravísimo antecedente E'll contra de la 
actitud wtronal, calificable_ no sólo de negligente 
sino de francamente temeraria en el caso estudia
do, temeridad que se hace · más patente dentro 
de relievantes aspectos procesales como son, a 

- más del cónocimiento anterior al juicio que el 
patrono necesariamente debía tener de la verda
dera situación de Galindo, la certidumbre que, ya 
dentro del juicio, le arrojaban los dictámenes de 
dos médicos corroborados por la peritación del 
Dep~1rtamento de Medicina Industrial, la cual tie
ne el carác.ter de obligatorio .. 'No fue atacado, 
pues, este soporte. Pero en el evento de que lo 
hubiera sido y que el cargo no padeciera de tal 
achaque, en presencia de tales hechos la Corte 
más que una neglig€ncia de grado simple hallaría 
temeridad o mala fé, que responsabilizaría a la 
empresa por condena indemnizatoria. 

Un brevísimo repaso de la ·ficha médica del se
ñor Galindo Restrepo demuestra cómo la entidad 
o entidades patológicas que aquejaban a éste eran 
en extremo complejas. Fuera del recuento hecho 
por· el recurrente en el ca;go anterior para relie
var el carácter psíquico de los padecimientos del 

~ actor (lo cual, por sí solo, haría incursa a la em
presa en la obligaciÓn de asistir a éste por el tér
mino lega] y de proveer a las prestaciones médi
co-farmacéuticas que para las enfermedades no 
profesionales establece el Código), existen da
tos que muestran cómo la Cofnpañía por medio 
de su servicio médico necesariamente conoció des
de por' lo menos un año· antes del despido las de
más afecciones anatomo-patológicas y fisiológicas 
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(ostE.o-artritis vertebral) que padecía el trabaja
dor. 

En efecto: en su 'historia clí.nica aparece: 
"Junio 7 de 1954. Ortoped!a. ( ...... ) lE. actual 

(presumiblementco por estado ~ctual).-Hace· cinco 
años sensación de pesantez sobre la región occipir 
tal, nuca y lados del trapecio. El paciente rela
ciona sus crisis dolorosas a la hipcracidez gástrica 
y a los momentos de irritabilidad. Anota limita
ción de los movimientos del cuello. 

lExamen: Datos positivos: obesidad, "tic" con 
movimientos de lateralidad del cuello y "rechi
namiento" de los dientes, no se aprecia dolor lo
calizado sino sensación de (:;¡alabra ilegible) so
-bre las partes laterales de -la región occipital, 
partes laterales de la nuca y bordes del trapecio. 
Limitación :'lloderada de ·los movimientos de late-
ralidad de 1.., cabeza. ( ......... ) Se pide estudio 
radiológico cráneo y columna cervical". 

"Junio 15 de 1954. IOdo]!lledia.-Radiología: Cam
bios anatómicos cervicales especialmente sobre la 
parte anterior de los cuerpos. Gran hipertrofia 
de las apofisis estiloides de los tempoFa!es. Calci
ficación de la base (?) del cerebro etc~ Se envía 
al doctor Mario Gaitán para roentgenoterapia". 

"Junio 21.-(Doctor Gaitán Yanguas). Con los 
datos clínicos ya anotados que concuerdan con el 
diagnóstico de osteo-artritis vertebral se hará tra
tamiento con rayos X, con la advertencia de que 
el temperamento psicópata del enf-ermo puede ha
cer fracasar toda terapéutica. Se anota además la 
presencia de unos 3 ganglios de uno a 2 cmts. de 
diámetro en el lado izquierdo del cuello". 

"Julio 22.-Hasta el 8 de julio se le aplicó dosis 
total de 750 r en aire, distribuídas en seis sesiones. 
La moviiidad del cuello es casi normal y los dolo
res han disminuído considETablemente,. pero el pa
ciente sigue insistiendo en que 'cada 'vez que está 
malo de la digestión se le presenta el dolor en 
las regiones lateralcos del occipucio y la necesidad. 
de mover ·la cabeza', etr..". 

Continuando con el ~xamen probator~o de esta 
acusación por error de hecho, se ve que con pos
terioridad al tratamiento transitorio de rayos X 
a que fue sometido el paciente, aparec-en diversos 
dictámenes por los cuales se sitúa prevalentemen
te el mal padecido por el actm' en el campo psico
neurótico, entre agosto 13, y noviembre 15 de 
1954; "nada objetivo "es el concepto del médico 
tratantt> en esta última fecha. El 9 de diciembre 
de 1954 aparece una anotación en la ficha, en la 
cual se expresa que el señor Galindo "consultó un 

médico particular", sin ~ue se diga el nombre de 
éste. 

Se, observa que durante los primeros seis meses 
de 1955 --que fueron los últimos de su servicio 
.en la Compañía- el actor no fue atendido por 
los médicos de ésta; y que solamente al tiempo 
del despido, el 22 de junio de 1955, se produce el 
dictamen sohr·e el cual la empresa fundamenta su 
buena fé, y que reza: "Examen de retiro. Físico: 

·apto. Tic de rotación de la nuca". 
Pero ocurre que el paciente, a 4 de febrero de 

1955, asistía por su cuenta al consultorio del doc
tor Francisco Torres León, quien halló en las ra
diografías de la columna cervical del enfermo 
"marcados cambio de espondiloosteoartropatía hi
pertrófica degenerativa': esclerosis y eburneación 
de las placas terminales de los cuerpos vertebrales 
del c2, c3, 65-6 y c7, con formación de espUtculas 
óseas marginales, algunas- 'labiadas' y algunas 
fracturadas" (Folio 12). (El carácteT progresivo 
de la enfermedad se aprecia con el dictamen del 
mimsmo doctor Torres León, de 8 de julio de 1955, 
cuando nuevamente examinado el enfermo, en su 
''columna dorso-lumbar se observan cambios en
teramente similares a los de la columna cervical", 
(folio 13). 

De donde resulta que, al tiempo del despido, 
cuando el médico de la Esso Colombiana , S. A. 
conceptuaba sobre la aptitud física del trabajador 
Galindo Restrepo, y no parecía darle mayor im
portancia al "tic de rotación de la nuca1

' que éste 
padecía, el enfermo -estaba realmente sufriendo 
gravísimas afecciones determinantes de cambios 
estructurales de la columna vertebral (en sus sec
tores cervical y dorso-lumbar), causante de una 
consiguiente limitación de su capacidad de trabajo. 

Llega un momento en el proceso en el cual la 
obstinada ne~ativa de la Compañía a satisfacer 
una de las prestaciones más importantes y más 
inmediatamente exigibles del derecho laboral 
acentúa más la evidencia de la mála fé del patro
no y conlleva todas las trazas de una postura 
francamente temeraria. Es aquél en el cual, a la 
luz del derecho, se configura plena prueba acerca 
del estado patológico del trabajador a causa de 
una enfermedad de tipo progresivo que lo aqueja
ba d·esde antes. del retiro de la empresa, y no 
obstante ello, la empresa ni consigna el exce
dente, ni lo paga, ni provee· a satisfacer presta
ciones específicas que, con el carácter de urgen
t·es, la ley consagra, por la misma naturaleza in
aplazable de las necesidades ·que satisfacen. 

En efecto: los dictámenes deJos doctores Fran
Cisco Torres León y Guiliermo Sarmiento López 

·, 
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(por desconocer el primero de los cuales, entre 
otras razones, pretextaba buena fé la demandada), 
reconocidos en juicio, juntamente con la perita
ción del Departamento Nacional de Medicina In
dustrial que por no haber sido tachada ni con
trovertida por la demandada asumía el carácter 
de dictamen obligatorio (ordinal 2Q del artículo 
217 en concordancia con el artículo 280 del Código 
Sustantivo del Trabajo) respecto de la invalidez 
permanente parcial derivada de la enfermedad 
no profesional (lireral a) del artículo 271 ibídem) 
son elementos de la reaiidad procesal que, sin du
da, dan fundamento para mantener la idea de la 
mal. fé asociada a la conducta patronal. 

En qué forma, pues, podría la Compañía man
tener la aserción de su buena fé, en presencia de 
un caso clarísimo de' responsabilidad patronal que 
antes decía desconoce·r, conciéndola, y a partir de 
hechos tan elocuentes y comprbmetedores conti
núa evadiendo sistemiticamente?· No existe, ante 
tales hechos, ningún acto positivo de la deman
dada consiguiente a precisar aúri más el verda
dero estado de su trabajador y la responsabilidad 
que respecto de él le competa; ella sólo se limita 
a escudarse en el por lo menos deficiente con
cepto de uno de sus médicos y en .la falta de co
nocimiento del grave dictamen del doctor Torres 
León, mas no se ocupa -en la oportrlnidad pro
cesal- de pedir aclaración del dictamen del De-' 
partamento de Medicina Industrial coincidente 
con el de los doctores Torres y Sarmient,o, y, por 
el contrario, insiste en su primitiva postura en 
momentos en que había desaparecido toda base 
para sustentarla legítimamente. Es sabido que una 
de las características que la doctrina le atribuye 
al derecho ~el trabajo· es la inmediatividad con 
que éste busca el cumplimiento de las prestacio
nes sociales -y que alcanza mayor grado de ur
gencia en las causadas por enfETmedad- debido 
al común estado de precariedad económica que 
es propio del sector proletario. 

En caso de enfermedad -ya se ha dicho- la 
inmediatividad de las prestaciones debe ser, si 
cabe, más 'exigente, por cuanto en dichas situacio
nes lo que debe preservarse no son intETeses pa
trimoniales sino intereses vitales, pues lo que en 
ellas está amenazado es el supremo valor de la 
vida. Todas estas consideraciones llevan a la Sala· 
a estimar ineficaces las razones aducidas por el 
libelista en la sustentación del cargo que se ha 
estudiado, lo cual, en consecuencia, determina que 
la Corte -no obstante las observaciones formu
ladas atrás al proveimiento de instancia- rechace 
la acusación. 
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IEI recurso del demandante recurrente. 

Busca la casación parcial del fallo re~urrido 
para que sea confirmada la sente·ncia de primera 
instancia en· los puntos -en que fue revocada por 
aquél. 

Consta de cuatro cargos, que se estudiarán en 
su orden, y, los dos últimos, conjuntamente. 

. JI»rimer cargo. 

Acusa la sentencia por violar los artículos 64, 
108 (ordinaf 16), 112 ~ 115 del C. S. del T., a causa 
de errores de hecho provenientes de equivocada 
apreciación de pruebas. 

En desarrollo del cargo manifiesta que mientras' 
el a-quo, dentro de la más estricta sujeción. a las 
normas legales, condenó a .la demandada al pago 
del lucro cesante po~ el término de dos meses y 
diez días transcurridos entre la fecha en que fue 
quebrantado el contrato de trabajo existente en
tre las partes y la fecha en que debía vencerse el 
semestre en curso el ad-quem absolvió a la parte 
demandada, con base en el razonamiento siguiente: 

"En ,e¡ caso sub-judice la sociedad demandada 
produjo; evidentemente, una suspensión ilegal del 
contrato de trabajo que la ligaba con el deman
dante. Ello. en gracia, no tanto del carácter ·inde
finido que le imprimió, pues, con posterioridad lo 
redujo a un término permitido por la ley, cuanto 
por haberla impuesto sin 'sujeción al trámite pre
vio establecido en su reglamento interno de tra
bajo. Mas el trabajador, con vista de ello, nó res
cindió aquel vínculo jurídico. 

Con efecto, finalizada ·la misma, ést€ continuó 
en plena vigepcia hasta el 4 de agosto siguiente, 
en que t'erminó definitivamente por decisión uni
lateral de la Compatíía demandada. Esta termina
ción, ·no sobra agregarlo, fue legal, ·desde luego 
que se hizo uso de' la cláusula de reserva expre
samente pactada con el· lleno de todos los ~·equi
sitos ·formales de rigor. Entonces, solicitar, con 
causa en aquella suspensión, lucro c-esante, como 
si se hubiera tratado, en verdad, de ruptura Üe
gal del contrato de trabajo, es pretensión a la que 
no es dable impartir prosperidad. Lo único per
tinente, en el aspecto que se examina, es un de
creto que contemple los salarios que se le han, 
debido pagar al demandante por los días corridos 
entre el 4 y e1.10 de junio de 1955. Pero estos sala
rios no fueron pedidos, y el Tribunal carece de 
facultad para proveer extra-petita", 

Argumenta que el sentenciador incurrió en los 
siguientes errores notorios y evidentes: 



1) Considerar_ que después de transcurrido el 
término máximo de suspensión a la que inicial
mente se le dio el carácter lpgal de indefinida y 
hasta nueva orden, se pueden retrotraer válida
mente los efectos ya consumados de esa suspensión 
ilegal; 

2) No tener en cuenta, estando demostrado en 
autos, que la nota en la cual se dan por termina

, dos los efectos se dirigió al trabajador después de 
haberse configurado irreversiblemente "los efec
tos de la mencionada infracción contractual". 

3) Cree que es necesario, para que una viola
ción pat-ronal del contrato de trabajo produzca sus 
cons-ecuencias legales, que el trabajador, a su tur
no, rescinda también el contrato; 

4) Suponer, sin respaldo probatorio alguno, que 
en el caso de autos Galindo Restrepo volvió a 
prestar servicios a la empresa demandada; 

5) No tener en cuenta que en la misma nota de 
fecha 20 de junio de 1955, en la que se comuni
caba al deiT,landante el pretendido levantamiento 
de la sanción, se Je comun~caba. el despido; 

A todos estos errores llegó el Tribunal por 
equivocada apreciación de las siguientes pro
banzas: 

a) La· nota de suspensión indefinida ''hasta 
nueva orden", de 3 de junio de 1955, que obra 
a folio 8 del primer cuaderno. 

b) La nota de 20 de junio de 1955 (folio 9) en 
la que se hace saber al trabajador que su suspen
sión quedó t-erminada el día 10 de los mismos, la 
cual no le fue comunicada oportunamente, es de
cir, el mh¡mo diez. (La táctica de reconocerle sa
larios a posteriori -dice- no varía en nada la 
la posición jurídica del problema, pues es claro 
que ya el hecho estaba consumado, por habérsele 
impuesto, sin su]eción a procedimiento alguno, 
una sanción mayor de la que permite la ley para 
tales casos, es decir, mayor de ocho días, con lo 
cual se quebrantó la ley laboral. Anota que no 
puede tal estratagema rev:estir de validez lo ini
cialmente inválido). 

e) De la confesión contenida en la contestación 
de la demanda (folio 20), en cuanto al responder 
el hecho primero del libelo inicial' del litigio, la 
drmandada admite que la fecha inicial de la pres
tación de servicios por Galindo fue el 31 de agosto 
de 1945, de donde rectamente se colige que el sé
mestre en curso, cuando-· se violó el contrato; 
expiraba el 31 de agosto de 1955. 

d) La diligencia de inspección ocular (folios 70 
a 71) en cuanto se verificó en ella inequívoca
mente que antes no había sido sancionado el tra
bajador Galindo, y que para la sanción comuni_ 

cada e·l 3 de junio no se siguió trámite previo al
guno, contra Jo dispuesto por la ley y por el re
glamento de la empresa. 

e) El reglamento precitado (folios 44 a 46), cu
yos artículos 67, 68 y 69 establecen un procedi
miento previo para la aplicación de las sanciones, 
el cual fue deliberadamente omitido; 

f) La copia, expedida por el Juzgado Quinto del 
Trabajo de Bogotá, del memorial de consignacio
nes de salarios y prestaciones a favor de Galindo 
Restrepo (folios 44 y 46), en donde aparece clara
mente que en esa consignación van comprendi
dos '~a última hora" salarios que, según se afirmó 
inicialmente, se habían cubierto al propio traba
jador. 

Termina manifestando que la incidencia de esos 
errores en la parte resolutiva fue evidente, ya que 
si el Tribunal hubiera estimado en su justo valor 
aquellas pruebas no habría incurrido en los eTro
res advertidos, y no habría absuelto, cuando de
bía condenar, como lo hizo el a-quno. 

El opositor replica que no se configuran ta.les 
violaciones indirectas porque el patrono hizo uso 
de la cláusula de reserva, con los 45 días de pre
aviso, habiéndose terminado el contrato el 4 de 
agosto y no la suspensión -como dice la deman
da-, prueba de lo cual es que se le cubrieron los 
salarios hasta la fecha últimamente indicada; que 
no hubo violación legal con motivo de la suspen
sión, porque el trabajador sí fue oído por sus 
superiores, y en los autos no está probado ni se 
ha alegado siquiera que dicho señor formara parte 
del sindicado, como para que hubiera sido me
nester oír también a sus representa~tes; además, 
dicha suspensión no excedió el término del artícu
lo 112, ni fue la causa de que Galindo hubiera 
sido separado definitivamente del servicio de la 
Compañía, sino que lo fue el uso de la cláusula de 
reserva; que la suspensión sólo duró del 3 al 10 
de junio de 1955, fecha ésta a partir de la cual el 
trabajador quedó reincorporado a su cargo y con
tinuó percibiendo la rEmuneración, por lo cual 
la suspensión no excedió del máximo que auto· 
riza la ley. El opositor completa su replica me
diante una exégesis de la frase "en cualquier 
tiempo" (artículo 48 del Código Sustantivo del 
Trabjo) referente al uso de la cláusula de reserva, 
y anota que la terminación del contrato no obe
deció a la causa prevista en el artículo 64, pues 
igual cosa habría podido alegar la empresa por 
cuanto el señor Galindo incumplió las obligacio
nes de obedecer y acatar las órdenes que·le fue
ron impartidas por sus superiores, que expresa
mente le imponían los artículos 56 y 58, numeral 
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19 del Código Sustantivo del Trabajo y la cláusula 
primera del contrato de trabajo. Remata diciendo 
que "Apenas sí se observa una diferencia de· cri
terio entre el sentenciador y el recurrente, en 
cuanto a la estimación de esas pruebas y a la 
interpretación de los indicados textos legales, di
ferencia que, como es obvio, no es ni puede consi
derarse como un error manifiesto del Tribunal en 
la apreciación de los mencionados elementos' pro
batorios", y transcribe jurisprudencia (sobre la 
necesaria ostensibilidad del error'·para la prospe
ridad del ataque) en apoyo de sus puntos de vista. 

La Corte considera: 

Si se revisa la transcripción pertinente del pro
veimiento del ad-quem -que dio base a la libe
ración de la condena por lucro cesante, y a la 
revocatoria, por este extremo, de la sentencia del 
juzgador de primera instancia-, S€' observa cómo 
el Tribunal consideró que la terminación· del con
trato había sido legal, ya que se hizo uso de la 
cláusula de reserva expresamente pactada, con /el 
lleno de los requisitos formales de rigor. Es decir, 
dio aplicación al artículo 48 del C. S. del T. 

Analizado el acervo probatorio que singulariza 
el recurrente, se encuentra que hubo, en efecto, 
una suspensión ilegal. Este incumpli~imto del 
contrato podría haber producido dos clases de efec
tos: la resolución del contrato con indemnización 
de perjuicios, que podrían haber sido evaluados a 
más del daño emergente, tn el monto de los salarios 
de los días de la suspensión. Pero no está suficiente·
mente demostrado que ello se hubiere producido, 
ni que lo último hubiere sido demandado por el 
actor. 

Porque la suspensión ilegal y la terminación del 
contrato aparecen en el .sub-lite como dos hechos 
completamente distintos, apreciación que es nota
blemente propiciada por la insuficiencia del car
go. Desde luego que en e1 primer hecho -como 
lo anota el recurrente- se observan irregularida
des por parte del patrono. Pero esas irregularida
des no se pueden asimilar a "ruptura unilateral 
e ilegal del contrato", lo cual daría margen a fa 
indemnización por lucro cesante equivalente al 
salario de los días faltantes del último semestre 
en curso en una relación contractual de término 
indefinido (artículo 64, ordinal 29); y en casó de 
que el autor .del recurso hubiere asimilado tal 
irregularidad a ruptura de este tipo, debería ha
ber completado su proposición impugnadora me
diante e.l ataque al proveído por violación del ar-
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tículo 48 del Código Sustantivo del Trabajo. No 
habiendo formulado la acusación por este con
cepto, resulta incompleto el cargo, y, por tanto, 
ineficaz. . 

El primer inciso del artículo 64 proponp la re
solución de) contrato con· indemnización de per
juicios por incumplimiento de lo pactado y a car
go de la parte incumplida. En otras palabras: el 
género incumplimiento de lo pactado, se sanciona 
con. la resolución del contrato y con el pago de 
perjuicios a cargo de quien incumple. Seguida
mente el ordinal 29 del mismo artículo propone la 
especie incumplimiento di;;! lo pactado por "ruptu
ra unilateral e ilegal del contrato", y específica
me'Dte ordena que la indenmización en este caso 
"consiste en el monto de los salarios correspon
,dientes al tiempo que faltare para cumplirse el 
plazo pactado o presuntivo". 

De lo anterior se deduce que no todo incumpli
miento de lo pactado a que se refiere el ordinal 
lv del artículo 64 debe sancionarse con la indem
nización a que se refiere el ordmal 29 de la misma 
norma. ~ólo· procede esta. sanción cuando el in
cumplimiento· consiste en ruptura unilateral e ile
gal del contrato. 

Por lo cual, para obtener la indemnización del 
ordinal 2Q del artículo 64, el ataque no debió 
orientarse hacia la demostración de que la sus-

. pensión del contratp fue ilegal, como efecctiva
mente lo fue. Debió en cambio· dirigirse a demos
.trar que el·despido fue ruptura unilateral e ile
gal del contrato, y que por tanto hubo violación 
del artículo 48 (referente a la cláustila de reserva), 
sobre el cual se basó el Tribunal para afianzar su 
decisión. 

Es ob~o que la suspensi'ón ilegal equivale al 
incumplimiento patronal d.é lo pactado. Esta falta 
daría fundamento a otra clase c;le perjuicios -que 
no fueron solicitados ni demostrados en el pro
ceso- distintos a la indenmnizacióri de lucro ce
sante de que trata el tantas veces citado ordlnal 
29 del artículo 64~ 

Todo lo anterior conduce a rechazar, por in
completas, las acusaciones ·tanto principal como 
subsidiaria gue se han venido estudiando. 

Segundo call."go.-Acusa la sentencia como vio
latoria, por interpretación erról¡)ea, del artículÓ 
127 d·el C. S. del T., en relación con los artículos 
278 y 65.ibídem. 

Dice que. el Tribunal despachó favorablemente 
las· peticiones relativas a invalidez consecutiva a 
enfermedad no profesional y a indemnización mo
ratoria o "salarios caídos", pero tomó como base 
para el "quantum" de dichas condenas la suma de 
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$ 600.00 equivalente al salario básico mensual 
del trabajador, sin incluir en el cómputo los fac- ' 
tores que determinan legalmente el verdadero 
promedio de salario devengat;lo por el actor. Agre. 
ga que del fallo se deduce inequívocamente cómo 
la razón' que tuvo el ad-Q.11llemm para justipreciar 
así la remuneración del demandante, rebajando la 
cuantía que tuvo en cuenta el Juzgado,.fue la de 
estimar que para estos fines el salario ''que se 
debe calcular es el ordinario y no el que arroje éste 
adicionado con el extraordinario". 
.r Prosigue más adelante diciendo que el ·artículo 
127 del Código Sustantivo del Trabajo define co
mo salario .no sólo la remuneración fija u ordina
ria, sino también todo lo que el trabajador recibe 
en dinero o en especie y que implique retribución 

·de SETvicios, sea cualquiera la forma o denomina
ción que se adopte, corno las primas, sobre-
sueldos, bonificaciones habituales y el val01r del 
tralhiajo s1!llplemmentmrio o lll!e las horas extras labo
radas por el trabajador (subraya el recurrente). 
Por otra parte -añade-, el artículo 278 ibídem, 
en que se fundó el propio Tribunal para la con
denación por concepto de auxilio de invalidez al 
establecer la cuantía de los diversos auxilios a 
que, según el caso,. ti<me derecho el trabajador, no 
hace referencia· a salario ordinario,- sino, por el 
contrario, expresamente menciona en el literal 
b) el salario promedio mensual del último año de 
servicios. Y el artículo 6S, ·base de la indemniza
ción por mora, habla de que ésta será igual al 
último salario diario por cada día d-e retardo, es 
decir, que tampoco limita la cuantía de la indem
nización al salario. ordinario, según S€ pretende en 
el fallo recurrido. Declara que cuando la ley quie
re· limitar al salario ordinario la medida de un 
derecho o prestación "así lo dice inequívocamente, 
y cita jurisprudencia del extinguido Tribunal Su
premo del Trabajo en apoyo de su tesis. 

Arguye que " .... el recto entendimiento de es
tas normas sustantivas de nuestro estatuto labo
ral indica que la condenación por salarios caídos 
y por auxilio de invalidez debió hacerla el Tri
bunal computando tanto el salario básico como el 
proveniente de los otros factores qqe sirven para 
integrar la verdadera remuneración ( ...... ) . Por 
lo demás, el Tribunal no remitió a· duda el hecho 
de que esa re-mune:-ación, así computada, fue en 
promedio de $ 762.72 (sic) mensuales; es decir, 
precisamente 'la que tomó como base la empresa 
para liquidar algunas d,e las prestaciones del ex
trabajador y·la que, po:r otra parte, se ev1denció 
en la "inspección Ócular practicada a lo.s libros de 
contabilidad de la Compañía". 

¿]!IJl]J)ll<Cll&!L 

Termina solicitando que las condenas por sala
rios caídos y auxilio- por invalidez, se hagan, con· 
forme al artículo 127, "sobre la base del promedio 
de $ 736.72 que era el verdadero salario· de mi 
mandante y no sobre la base de $ 600.00 que era 
tan sólo el salario ordinario sencillo". 

Consideraciones de la Sala: 
· Dice el artículo 127 del Código Sustantivo del 
Trabajo: ''Constituye salario no sólo la remunera. 
ción fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el 
trabajador en dinero o en especie y que implique 
retribución de serviCios, sea cualquiera la iorma 
o denominación que se adopte, como las primas, 
sobresueldos, bonificaciones ·habituales, valor del 
trabajo suplementario o de las horas extras, valor 
de trabajo en días de descanso obligatorio, por
centajes sobre ventas, comisiones o participación_ 
de utilidades" . 

. La antkrior noción, fijada de forma tan concreta 
y precisa por el legislador, es la que sirve de base , 
en el cómputo de todas aquellas obligaciones, 
prestaciones e indemnizaciones para cuya liquida-· 
ciórí la ley parte de la base del "salario" o del 
"salario promedio" en un período determinado. S1 
la ley no se refiere expresamente a salario ordi
nario (como por ejemplo en los artículos 173 y 
174), y sólo habla de salario, el juzgador debe 
entender. que ·se trata del definido por el precitado 
artículo 127,. en todo su alcance, y debe medir la 

' obligación corr·espondiente -si los hechos a ello 
dieren lugar-, en función de las diferentes for
mas constitutivas de salario que dicho precepto 
·establece. 

Estas sucintas observaciones bastan a la Sala 
para considerar que no existe razón de doctrina, 
ni de jurisprudencia, ni texto de derecho positivo 
que propicien la interpretación que hizo el sen
tenciador, en torno a los artículos 65 y 278 y con 
respecto a la noción de salarios que dichos textos 
incluyen. En otras palabras: es equivocado el en
t::ndimiento de estas normas, en relación con el 
artículo 127, cuando como en el caso sub-judice, 
el juzgador interpreta la noción de salario en for
ma restringida, refiriéndolo exclusivamente a 
"salario ordinario", ya que en dichas normas debe 
entEnderse tal noción dentro del sentido y alcance 
del preincluído artículo 127 del Código. 

Se configura, pues, la violación directa por in
terpretación errónea de los artículos 65 y 278 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en relación ~on el 
127 ibídem -según lo asevera la .impugnación
y, en consecuencia, prÓs~ el cargo. Por ello 
la Sala habrá de casar ia sentencia recurrida en 
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esté extremo, y, como Tribunal de instancia, pro
cederá a confirmar la del a-\ll!MO por haber sido 
recta la interpretacin que de dichos textos hizo el 
Juez de primer grado. 

Los dos últimos cargos (tercero y cuarto) f~;>r

mulados contra el proveído versan sobre violación 
indirecta por errores de hecho y, subsidiariamen
te, violación directa por interpretación errónea de 
los artículos 227 y 277 del C. S. del T. 

Manifiesta el recurrente que el más protube
rante error de la sentencia acusada es la· revo
catoria de la condena que hizo el a-quo sobre 
prestaciones pecuniarias y asistenciales que orde
nan dichas normas. Dicho error procedió -aña
de- por la consideraciÓn del' ad-quem acerca de 
que el dictamen referente a la ineficacia del tra
tamiento médico a que ahora •se sometiera al de
mandante, liberaba a la empresa demandada de 
toda obligación al respecto. 

En el ataque por vía indirecta manifiesta que 
fueron equivocadamente apreciadas las siguientes 
probanzas: 

a) El libelo inicial del litigio, especialmente la 
solicitud del literal e), referente a las prestaciones 
que se fundan en los artículos 227 y 277. 

b) EL dictamen del Departamento de lilledicina 
Industrial (folio 68) en cuanto de él se desprende 
que si el tratamiento adec;uado se hubiera hecho 
al demandante algunos meses antes, al menos se 
hubiera logrado reducir las dolencias del paciente. 
''Sin embargo, el ad-quem consideró que ese dic
tamen, en cuantp habla de la ineficacia de un tra
tamiento posterior, liberaba a la empresa de una 
obligación legal ineludible". 

EL impugnador destaca que el Tribunal olvidó 
cómo las prestaciones consagradas por las normas 
de la referencia no sólo establecen prestaciones 
asistenciales, sino también prestaciones moneta
rias. "Por manera que, al menos en relación con 
estas últimas, no es valedera la excusa de la inuti
lidad del tratamiento tardío". 

Presenta la acusación por concepto de interpre
tación errónea como .subsidiaria, en el evento de 
que no prospere la anterior por vía indirecta. 

El opositor replica, pidiendo que se rechace el 
cargo, diciendo: a) Hay prestaciones que sólo pue
den satisfacerse en espede, debido a su naturaleza 

'misma; b) Una obligación cuyo objeto se sabe 
inúti-l de antemano, por imposibilidad del mismo, 
es absolutamente nula. (Artículo 1.502 y 1.518 del 
Código Civil); e) Dentro del modo de extinguirse 
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las obligaciones existe según la ley, la doctrina y 
la jurisprudencia la "imposibilidad de ejecución", 
cuando ésta no se produce dentro de la mora del 
deudor 

El opositor insiste en que el artículo 284 del 
C. S. del T. consagra 1a incompatibilidad de las 
prestaciones por enfermedad no profesional y por 
invalidez. 

Consideraciones de la Sala: 
Dijo el sentenciador sobre este punto de ia con

troversia: "Por lo transcrito bien se ve que· de las 
prestaciones que se estudian, (auxilio por enfer
medad no profesional e invalidez) la únita mere
cedora de haber sido acogida por el a-quo es la 
que recaba auxilio de invalidez. En primer lugar, 
porque la entidad patológica que sufre el deman
dante ya no es susceptible de ser tratada ni médi
ca, ni farmacéutica, ni quirúrgicamente, pero tam
poco ser atendida hospitalariamente. En segundo 
lugar, porque el auxilio de invalidez es incompa
tible con el monetario". 

Esta posición del sentenciador -objeto de los 
ataques por vía indirzcta y por interpretación 
errónea ,de los artículos 227 y 277 del Código Sus
tantivo del Trabajo- es criticada por el recu
rrente, quien aduce que ''resulta francamente ab
surdo pretender, como parece pretenderse en el 
fallo, que porque la empresa no suministró en su 
oportunidad el adecuado tratamiento al trabaja
dor, ya éste carece de todo derecho. Y más que 
absurda esta tesis vendría a ser inmoral, porque 
resultaría así otorgado un premio para el incum
plimiento, estableciéndose ·un funesto precedente 
dentro de 'las relaciones obrero-patronales". 

El opositor dice que la decisión se mantiene 
dentro de la esf·era de la ley, por cuanto el ar
tículo' 284 del C. S. del T. establece la incompa
tibilidad de las prestaciones por enfermedad no 
profesional y por invalide.z. 

Lu Sala advierte, en primer término, que si 
bien es cierto que el impugnador no citó este texto 
como violado y- que tácitamente le sirvió al juz
gador de segundo grado para fundamentar par
cialmente su decisión-. es obvi9 que en la demos
tr·ación de los cargos se hace un ataque eficaz 
contra la incorrecta interpretación de los artículos 
227 y 277 del Código, interpretación errónea que 
consiste en conferirle cierta inadecuada esencia 
extintiva total a los derechos que aquellas nor
mas consagran en caso de que el patrono negli
gente o temerariamente deje de satisfacer en la 
debida oportunidad las obligaciones correlativas. 
Por sí sola, pues, resulta completa la proposición 
impugnadora. 

Gaceta-14 
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En erecto: si por renllencia patronal a atender 
al trabajador enfermo en el moment9 'oportuno 
de la evolución patológica, ésta deriva a un estado 
en el cual se hicieren ineficaces dichas atenciones, 
el patrono podría alegar "imposibilidad de ejecu
ción" de la obligación pertinente (como aquí lo 
hace), sin perjuicio de que el trabajador tuviere 
derecho a reclamar inci~mnización plena (recla
mación que ya aquí no procede); pero no existiría 
base. para que el juzgador declarase la extinción · 
total de las obligaciones patronales (como ·ocurre 
en el sub-lite), porque las obligaciones moneta
rias no se han hecho imposibles. Como muy bien· 
lo dice el ·impugnador, en este caso olvidó el Tri-
bunal "que las prestaciones consagradas ( ...... ) 
no sólo establecen prestaciones asistencial~, sino 
también prestaciones monetarias". 

El opositor, como ya se vio, sustenta el.punto de 
vista de la incompatibilidad de las prestaciones 
por enfermedad no profesional y las prestaciones 
por invalidez, basado en el artículo 284 del Código 
Sustantivo del Trabajo, euyo contenido reza: "Ar
tículo 284. Al declararse por el médico el estado 
de invalidez, cesarán las prestaciones por enfer
medad y empezarán a pagarse las correspondien
tes a invalidez". 

La recta inteligencia del texto preinserto indi
ca a las claras que para la cesación de las pres
taciones por enfermedad es condición sine qua llllO.I!l 

que tales prestaciones se vengan satisfaciendo re
gularmente cuando se dedare el estado de invali
dez, puesto que cesar significa· "suspenderse o 
acabarse una cosa, ( ...... ) dejar de hacer lo que 
se está haciendo" (179. Edición del Diccionario de 
la Real Academia), y esta noción de terminación 
o fin de algo que se viene realizando es aún más 
explícita en el contenido de la .norma, la cual a 
dicha terminación o fin de las prestaciones por 
enfermedad contrapone sucesivamente la idea de 
comienzo o principio de la prestación por invali
dez, cuando expresa: "Cesarán las prestaciones 
por enfermedad y comenzarán las correspondien
tes a invalidez". Repugnaría a la lógica la idea de 
que es posible cesar o dejar de hacer lo que nunca 
se ha hecho (lo cual resultaría de la interpreta
ción del opositor), aberración de juicio que, ade
más, se prestaría a gravar doblemente a los pa
tronos que cumplieran regularmente sus obligacio
nes para con el trabajador enfermo, y a exonerar 
del auxilio por enfermedad a los patronos incum
plidos que -dejando avanzar la enfermedad de 
sus servidores sin atender a su asistencia opor
tuna- alegarían la pretendida incompatibilidad 
cuando el estado del paciente derivara de invali-

dez, pa_ra cumplir solamente las prestaciones co
rr«:;spondientes a este estado. 

El artículo 284 consagra el tránsito de presta
ciones (por enfermedad a invalidez), en una su
cesión regular en que las primeras se han venido 
cumpliendo y cesan para dar comienzo. a las se
gundas, cuando por el sobreviniente estado de in
validez hubiere lugar a éstas. Pero lo que cesan 
son las prestaciones, mas no el derecho a ellas 
cuando éste hubiere sido negado, ni la correlativa 
obligación de satisfacerlas. El artículo regula si
tuaciones ordinarias en las que, vr. gr., un pa
trono, ante la enfermedad no profesional de su 
trabajador, procede realmente a satisfacer a favor 
de éste las prestaciones monetarias y específicas 
de los artícu~os 227 y 277 que deben procurarse 
durante un lapso hasta de 180 días; en esta hipó
tesis, y en el evento de que la situación del en
fermo derivara al estado de invalidez, dec~arado 
por el médico, cesarían las prestaciones por en
fermedad y empezarían a causarse las correspon
dientes a invalidez. 

Mas en el caso de negligencia o temeridad del 
patron renuente a atender las primeras presta
ciones (por -enfermedad), y que en la práctica 
dejan de satisfacerse, la derivación al estado de 
invalidez no priva al trabajador del derecho mis
mo a dichas prestaciones no satisfechas en su ho
ra, en cuanto éstas sean físicamente posibles. 

Siendo insusceptible de tratamiento médico el 
mal que aqueja al trabajador, subsisten por lo 
menos la obligación de~ patrono y el derecho del• 
trabajador respecto del pago por aquél a éste del 
salario reducido por auxilio de enfermedad, a más 
de la invalidez, por el término de 18C días, de 
acuerdo con los artículos 227 y 277 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

En esta forma, y configurada la interpretación 
errónea de los artículos preindicados, prospera el 
último cargo en las condiciones examinadas, en 
cuanto es eficaz para declarar la procedencia del 
salario restringido correspondiente al auxilio por 
enfermedad, durante 180 días, al par que el auxi
lio por invalidez, mas no las prestaciones especí
ficas por "imposibilidad de ejecución", y en este 
sentido habrá de casarse la sentencia objeto del 
presente recurso. 

Finalmente, considera la Sala que no es del caso 
condenar en costas a la parte demandada-recu
rrente en este recurso, a pesar de no haber pros
perado ninguno de sus cargos, ya que su demanda 
ha propiciado ~a ampliación y estudio de puntos 
nuevos en la jurisprudencia del trabajo. Se sigue 
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en este punto el criterio del extinto Tribunal Su
premo del Trabajo y de la Corte. 

En mérito de lo que se deja expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, -Sala de Casación Labo
ral-, administrando justicia en nombre de la Re. 
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA PARCIALMENTE la sentencia proferida 
por el Tribunal Secciona! del Trabjo de Bogotá, 
el día 5 de octubre de 151561 en cuanto por dicho. 
fallo se modificó, reduciéndolo el salario que ha
bía tomado el aoQl[UO para las liquidaciones por 
auxilio de invalidez e indemnización moratoria, 
y en cuanto revocó el de primer grado en el 
extremo de auxilio monetario, por enfermedad 
no profesional; y, convertida en Tribunal de' ins
tancia, confirmando por estos aspectos la senteT>
cia de primer grado, dispone: 

ll"lltillMl!ElltO.-Mantiénense las condenaciones a 
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del señor Joaquín Galindo RE$trepo que fueron 
decretadas en el primer punto del fallo del 2H!Jl~o. 
en las cantidades establecidas por éste, por con
cepto de auxilio por invalidez, auxilio monetario 
por enfermedad y salarios caídos. 

§IEG1LJNDO.-No la casa en lo demás. 

TlEiltCIElltO.-Sin costas en este recurso. 

Cópiese, publiquese, notifiquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

lLuis \Fernando ll"ar~ &.-JJorge Vélez GaFcia-

cargo de ia "Esso Colombiana S. A." y a favor Vicente Mejia Osorio, Secretario. 
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CtúNCUIRIRENCITA ID~ CON1'IRA1'0 DE 1'IRAJBAJO CON 01'JRO§ CON1'IRA1'0S lP AIRA 
PIRE§1'ACITON DE S~IRVITCITOS.- I..A EXITS1'ENCITA IDE I..O§ JEI..EMJEN1'0S CONFWU
IRA1'ITVO§ IDJEI.. CON1'IRA1'0 IDE TIRAJBAJO SlE IDJEMUJESTIRA POIR I..O§ MEIDWS CO
MUNES IDE PllUJlEJBA. - ACU§ACITON POIR lEJRIROIRES IDE IHIECIHIO Y IDIE IDJERJECH.O. 
lEN CASACITON ILAIBOIRAI.. NO lES PIROCEID lENTE AI..lEGAIR JEJRIROIRJES ITN JPJROCEDEN-

DO SITMITlLAIRJES A I..OS IDJE lLA CASACITON CKVKI.. 

ll.-!La a]!lllñea~ftó~m inllllellnidla lllle unllhl!l wl!lll?llmla 
suns~tliwa, ~Oltriililli 11110~iwl!ll lllle ~~mSafllñéllll, ' m ooliil
secl!llencia lllle mpll'e<Cjm~ñém ell'll'ónea o llmlb «1J.e 
a]!liN!ciacióm lllle de~nmlll.lMlla pll'unel'lna, punelllle 
IIl!m:?-oli'igetll. a ,ffii!IIS mmedios lllliisümt®s elle villllla-

, ciión de la ley, lll!lUJI!l son: eU ell'll'Oll' «1le lllle~~:ho y 
el ei'll'Oll' alle. al!G!ll'e~~:llno. !Enn el enoll' llnllllllifi.esoo 
de llneclllo se :!:)unetlle in<C11U"ll'iill', bien sea, por 
que se llllá ]!liOll' ]!liirobado unm llneclno GJ!Ulle mamñ
fñestamente mo lb.a ocunll'i'iillllo, o J!llillill'lll!lUie se deja 
ltlle apii<Cmll" lla ley a unn he~~:llllilli lllllUie el 'll'll"iillnunnal 
c:ree no p~roba:do ]l;terro GJ!lUia lo esü y, sol!Pll'e 
esa base, se a:pH~~:a lm ll'G:lS]!llectiva disposición 
legal! a unm llllG:lcllno inexiistemlte o se l!lleja elle 
aplicar a Wlt fue~~:ho exñs~emlte. !En el eJriroll' de 
«lle~reclb.o, se llla a unna JPirunellDa l!lln waloll" llllistin
lto lllleR lll!Ue Ha ley ll<e asigllhl!l, o no se ll'e<COll!lOOe 
el lll!Ue ésta let señala, o se IG:l dá el mismo 
GJ!!Jl<e ella le ha fijaáh~ pell'o mera de· las con
diciones o silin el cumplimiento de ios reGJ!'IID.i
s.ñtos lll!Ulle la ley exige pall'm lll!'IID.a se Ua estñme 
como tal. !En casacióm labo!i'al, el eli'li'Oll' «lle 
«lle!i'echo se l!J.a Ci.i'C1l!lllSCli'ito all CaSI() de valo
li'lllCÍÓn de pruneba ad-solemnitatem pai'a la 
valliidez del acto, mmfome al ali'tíicuio 3'1 del 
C. lP'. 'JI'., en armonlia con el ali'tñ~unlo 6ll ibñ
dem. lllie elno se si.gme, qUB.e el! er!i'l!)li' lllle dell'e
cllto implica el quelb11rantamñento de una !i'e
gla legal sob!i'e JP!i'unellJ¡a y, por tanto, es in
i!llispen~le la cñta de las GJ!lUie se collllsiílllle~ren 
infli'ingi.das collllo colllSecunenci.a de ese enor, 
además de las llli.SJ!l®Si.ciiones sllllStalllltliwas !i'e
fe!i'entes an fioni!llo mi.smo dlel negocio, consa.. 
gli'atoli'ias elle los deu·echos !l"eclamados y que 
se consideren viioladas a consecuencia de ese 
euoll". !En cambio, CUllando el medio de viola
ción de la ney ·consiste ell!l el ei'li'l!llll' de lllleelllo 
I!JI.lUI<e "es simplemente 1Uillll llellllómeilM!I <dle con
venciimiento aceli'ca rlle la existencia o mo 
e:<dstencia de um. hecllllo", como lllla sostenido 
na Code, mo es weca~ui.o ~~:Mall' i!Ms]¡!losiiciones 
sobre li'égi.mem J!»ll'Ollnmtol!"i.l!ll, pOTI'I!JI.1l!l<e esia clase 

de ell'l?®ll' "!liJII> tllene em c1l!IG:ln\ta ¡pall'a pirO~Ill.lllill'Se 

enememto j1!llll'Úiillñco' mllgonllllo." 

2.-!Los eli'roli'es in procedendo semejalllltes 
a los illle tal clase ellll casaci.óllll civil, no son 
posibles ellll casmci.óllll nabo!i'all, Jlll!llll'I!JI.1llle nas caM
Slllles lll!úne se miiell'ellll a ellos el!ll el pll'ooooi
miento civil, GJ!Ueda~ron siU!pTi.midas por el 
Código de 11-"Irocedimiento del 'll'rabajo. 

<) 

ii\si, la ñnegtimid:ull de la pell'Soneria del 
apOOe!i'ado del demandallllte, de la <euxal el li'e
CU!i'll"ellde pn!tende deirivali' la iwcñdencia de 
unn enor de deli'ecllno, poli' la ell'll'ónea apre
ciación de las pli'unebas l!lJ.Ule SG:l proouxjel!"l!lln exn 
en juicio, COI!lSttitUllye ]l:Dir<eciSa!llllleimte en sexto 
motiwo de lllasacióm I!JllUI®, ellll materia ciivil, oon
sagli'a el artiicunlo 523 den Código .llun«lli.cial, por 
refeli'ill'Se a _la seg!Jlnda caunsal de munnii«llaall GJ!Ulle, 
para nos jUllicios, se estlallDllece JPIOir el a.dñCllnlo 
4143 i.bñ«llem. !Esa nunlñ~ailll, poli' el mmoüvo im
dicmdo, em G:ll pli'o4le«lii.müemto de! tli'al!nm;jo sólo 
puede p~ropoxnerse en el. Cllllll'SO llllel ]'l!liicio pell'o 
no en ~~:asaciiólill. 

3.-lP'a!i'a rllemostrali' la exi.stl;emcña de unn 
contli'ato de tli'abajo y li'ecom~ce!i' .Y Hñ~!Jlñltllar 

las pres~aciowes legales emall!larllas <dlel mismo, 
tales como cG:lSantña, vacacñol!1les y Jllli'ima de 
semciios y G:lStab)<e{!el!" "los lli.IOOllllilliS SlUJStlllllllCi.a
les afinnados en la demanda -el tiempo de 
senñcios y en smla~ri.o dewellllgmalio-", lllll!ll se 
:requie!i'e la prl!)i!llil!ccñóll!l en junñcio 'llle pmebas 
esJlllecifñcas m nas l!lJ.lUie la lley a1ili'iillnllllye unn es
pecilal valoli', "p®r exi.gu ésta al e!iecto l!lllllla 
detei'minada soll.emniellallll para na waniidea:~ llllel 
meto" sil!lll!) lll!lUJe, dñclhlos extll'emos, puooe~n es
tableooll'Se poli' los me<dlños ~l!)mtllllllles l!lle pll'unellJ¡a. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La
boraL-Bogotá, D. E. enero veinticuatro de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Fernando Paredes). 



Nos. 2207~22()fl-2lZ()9 

El señor Dionisia Tinoco, por medio de apode
rado, demandó a la sociedad denominada "Cubides 
Hermanos Limitada", con domicilio· en !bagué y 
representada· por sus socios Angel C. Cubides 
Portela y José del Car.men Cubides ·Portela, para 
que, por los trámites de un juicio ordinario labo
ral, se condenase a la demandada al pago de va
caciones, cesantía, auxilio de enfermedad, domi
nicales y días feriados, prima de servicio.s, calzado 
y overoles y demás prestaciones establecidas por 
la ley. Pidió, igualmente, se la condenase a pa
garle $ 200.00 por concepto de porcentaje que le 
correspondía en los contratos sobre cultivos de 
arroz; $ 200.00 por concepto de alimentación en 
el año de 1951 y $ 400. 00, o lo que se estime pe
ricialmente "valor de unas plantaciones de yuca 
y plátano y varias reparaciones hechas en la casa 
de la finca de Betani~:~, finca donde están planta
das las mejoras que se recla~n". 

Como hechos, para :fundamentar su acción relató 
los siguientes: que trabajó en la finca "Betania", 
ubicada en la fracción del Rincón de Totare, en 
el ·Municipio de Venadillo, desde el 20 de enero 
de 1951, hasta •el 31 de agosto del año de 1954, en 
que se retiró voluntariamente y previo aviso, con 
45 días de anticipación; que durante todo el tiem·
po en que prestó sus servicios devengó la suma 
de $ 8.00 diarios. Que en el año de 1952, fuera 
del sueldo que devengaba, el actor trabajó 181 
hectáreas en la irrigación de los cultivos de arroz, 
a razón de $ 30.00 la hectárea. Que en el. mismo 
año de 1952 sus patronos le asignaron la ·suma de 
$ 0.20 como porcentaje por cada bulto, el que ascen
dió a la suma de $ 786. 80, de la cual 'le adeudan 
la cantidad de $ 200.00. Que en la primera cose
cha del año de 1953 irrigó los cultivos de arroz 
de los demandados, en una extensión de 79 112 
hectáreas, a razón de $ 30. 00 la hectárea, con el 
mismo porcentaje de $ O. 20, por cada bulto de 
arroz, el cual ascendió a la suma de $ 424.20. Que 
en la segunda cosecha del mismo año de 1953, 
irrigó 58%. hectáreas a razón de $ 50.00, sin por
centaje. Que en el año de 1954, durante la pri
mera cosecha irrigó 84 %' héctáreas, así: 57 hectá
reas y media a $ 40.00 ·cada una y 27 hectáreás a 
$ 50.00. En el hecho octavo, dice que hubo una 
interrupción en el trabajo durante los meses de 
agosto, septiembre, octubre y noviembre de 1951, 
causada por enfermedad adquirida durante · el 
trabajo que prestaba a sus patronos y, agrega, 
que al tiempo de la presentación de la demanda 
está en tratamiento médiCo por la enfermedad 
adquirida en el trabajo. En el hechó noveno, e21;,. 

2:n.3 

presa que· los :señores Cubides ·no le han pagado 
las prestaciones que reclama. 

En derecho, invocó la Ley 6~ de 1945, el Decreto 
2.127 del mismo año, la Ley 6~ de 1946 y el Código 
Sustantivo del Trabajo. En cuanto a procedimien
to invocó el Decreto 2.158 de 1948. · 

Los señores Angel C. Cubides y José del Carmen 
Cubides, contra quienes se dirigió inicialmente la 
demanda, por medio de apoderado constituido al 
efecto, descorrieron el ~raslado, así: · 

lHIJECJ!ll({)lS 

.. "Al primero.-Es cierto que trabajó en 'la citada 
finca de Betania, pero .no a los señores Cubides 
sino a la Sociedad denominada "Cubides Herma
nos Limitada" en cuanto al tiempo, debe probarlo 
el actor; 

"Al segundo.-No es cierto. La suma de ocho 
pesos ($ 8.00), se le ¡:iagó al actor en forma espo
rádica, cuando no trabajaba en las obras de riego, 
esto es~ cuando figuraba en planilla distinta a la 
rela~ionada con obras de rieg~; · 

"Al tercero.-Es cierto que .en ese año trabajó 
en ol;>ras de riego, pero no lo es en cuanto al nú
mero de hectáreas que el actor afirma haber tra
bajado. En cuanto al valor por hectáreas si es 
cierto; 

"Al cuarto.-Es cierto que le asignaron veinte 
centavos ($ 0.20) por cada bulto que se recolec
tara, de arroz, pero no es cierto que se le esté de
biendo la suma de doscientos pésos ($ 200.00) co
mo saldo final de la liquidación. Debe probar el 
actor que la liquidación ascendió a· la· suma de 
$ 786.80. . 

"Al quinto.-No es cierto. Lo niego en todas 
sus partes y (jl actor debe probar los hechos de 
ésta afirmación; 

"Al sexto.-No es cierto y debe probar!~ el 
actor; 

"Al séptimo.-Sí verificó irrigaciones pero en 
número menor de hectáreas que las ~lí mencio
nadas. En lo restante lo niego, ·y el actor debe 
pro bar· sus· afirmaciones; 

"Al octavo.-No es cierto. Se· retiró volunta
riamente ·sin haber alegado enfermedad alguna 
y volvió luégo al trabajo, en forma voluntaria; 

"Al noveno.-Es cierto que no le han pagado 
las prestaciones, salarios e ~demnizaciones a que 
alude el actor porq~e consideran que· en el caso 
de autos no ha existido· contrato· de trabajo;· 

"Al décimo.-Cierto si se llega a··probar que 
~iste contrato de··trabajo·y los·-demás extremos 
de esta· relación; .. · , 



".&1 umdlécilill\lc.-No es cierto y dell>e proba~; 
".&ll idtlll!ci!llécilill\lc,-g¡ actor tra!oaja~loa a todo cos

to, y de consiguiente no se le debe nada por ali-
mentación"; · 

Fracasada la etapa cont!llliatoria, el apoderado 
de los demandados, en la prinN!ra audiencia de 
trámite, presentó como excepción dilatoria, ~~ he
cho de que el actor instauró la demanda "cootra 
las personas naturales de Jos señores Angel e: 
Cubides y José del Carmen Cubides, siendo así 
que ha debido instaurarla contra la persona jurí
dica de derecho privado, Socliedad Comercial de 
Responsabilidad Limitada, denominada "Cubides 
Hermanos Limitada", cuya existencia y cuya re
presentación adjetiva se •=neuentra hoy día en ca
beza de los demandados, señores Angel y José del 
Carmen Cubides Portela" sociedad a la cual per
tenecen las fincas de B<~tania y la Falda donde 

, trabajó el demandante. Y agregó: "Invoco las si
guientes excepciones perentorias, una vez que se 
haya subsanado la cuestión adjetiva o de proce
dimiento relacionada con la personería de quien 
debe responder de las peticiones invocadas por el 
actor. Así invoco la excepción de incompeten~ia 
de jurisdicción para la petición relacionada con 
el reconocimiento y paget del valor equivalente a 
unas mejoras de plátano Y: yuca que el actor ma
nifiesta tener sembradas en predios de propiedad 
de Jos señores Cubides, ya que es a la jurisdicción 
civil a la cual corresponde conocer de estas soli
citudes, pues sabido es que a la jurisdicción del 
trabajo sólo comp€te conocer lo relacionado con 
la ejecución del contrato de trabajo, prestaciones 
y demás garantías sociales que emanan del des
arrollo del mismo. Esta excepción es prácticamen
te la de declinatoria de jurisdicción a que hace 
referencia el artículo 3:31 del Código Judicial. 
Igualmente la excepción perentoria que se pueda 
derivar del hecho de que Dionisia Tinoco no es
tuvo ligado a ,¡a sociedad Cubides Hermanos Li
mitad por un contrato de trabajo, entendido este 
vínculo con)o una relación de subordinación entre 
patrono y trabajador, s:lno que Pionisio Tinoco 
era un trabajador o contratista indep-endiente, de 
aquellos a que alude el articulo 34 del Código Sus
tantivo del Trabajo, pue~: al mismo, como se pro
bará ampliamente en el curso del debate, se le 
pagaba por precio global las hectáreas que irrigó 
dura~te el tiempo que estuvo al servicio de la 
sociedad Cubides Henna.nos Liinitada, teniendo 
completa autonoxrua, ¡para dirigir los · trabajos, 
para consegwir tos trabajl!lclores y ~ pagarle:s 
los salarios tlJ'I!~ él }?er~:tOnmlme'iilte, Res ~a~. 
Reitero al se:i!:or J11>ez ia e:o1ic!~oo e ¡¡m:~!llw:acña-

Nos. 22@7 -22~H-2209 

miento del Juzgado a su digno cargo en relación 
de la excepción dilatoria que· acabo de poner en 
su conocimie~to". 

En la misma audiencia de trámite, el ~oderado 
del actor, con base en el inciso 29 del artículo 28 
del Código de P. del Trabajo, manifestó q¡ue adi
cionaba la demanda en el sentido de dirigirla con. 
tra la sociedad Comercial de Responsabilidad Li
mitada d~ominada "Cubides Hermanos Limita
da", con domicilio en !bagué y representada por 
los mismos señores Angel C. y José del Carmen 
Cubides. El Juez del conocimiento, sobre el par
ticular. dispuso lo siguiente: "Como con !.a adición 
a la demanda que hace el doctor Marco Tulio 
Cifu~ntes, en su carácter de apoderado del actor, 
carece de objeto el estudio de la excepción pro.. 
puesta por el apoderado de los demandados, tpda 
vez que la finalidad perseguida era enderezar el 
procedimiento se dispone: Adrnitese la adición 
que de la demanda hace el doctor Marco Tulio 
Cifuentes, en el sentido de dirigirla contra la so
ciedad comercial de responsabilidad limitada de
nominada 'Cubides Hermanos Limitada', represen
tada por los socios Angel C. y José del Carmen 
Cubides. En consecuencia, dése traslado al señor 
apoderado de la entidad demandada, de quien ya 
tiene poder, pa~a que la conteste en el 'acto". 

Corrido el traslado ordenado, el apoderadq de 
la demandada solicitó plazo para contestarla en ·la 
próxima audiencia que debía verificarse el 19 de 
noviembre de 1954. En esta oportunidad, expresó 
lo siguiente: "En representación de la sociedad 
Cubides Hermanos Limitada, y corregida como se 
encuentra· la demanda original, que en un princi
pio había sido dirigida contra las personas natu
rales de quienes hoy son socios de la mencionada 
sociedad, atentamente le manifiesto que doy por 
reproducidos los hechos y razones de derecho que 
aduje en la contestación de la demanda primitiva 
y que otra a folios 8 y ">iguientes del expediente". 

Mediante providencia proferida en la audiencia 
verificada el 16 de febrero de 1955, el J:uzgado 
declaró la nulidad de lo actuado en el juicio, a 
partir ~e la recepción de las declaraciones de San
tos Galeano, Arcadio Cruz, Vicente Vida!, Arturo 
Panchá, Alberto Acosta y Marcelino Rojas, a efec
to de que esos testimonios fuesen recibidos en au
diencia pública y con los requisitos indicados por 
el procedimiento del trabajo. 

Tramitada la éontroversia en la forma relatada 
anteriormente, el Juez del Trabajo del Círculo 
Judicial de Ibagué, que fue e! del conocimienio; 
la desató en sentencña de fe<:ha 16 de septiembre 
de !955, por La cual declaró probada la excepdón 

( 
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de declinatoria de jurisdicción y absolvió a la en
tidad demandada de los cargos formulados en la 
demanda. No hizo condenación en costas. 

La sentencia fue apelada por el apoderado del. 
demandante y habiéndose surtido, ante el Tribu
nal Secciona! del Trabajo del mismo lugar, los 
trámites de la alzada, esta Corporación la revocó, 
en parte y, en su lugar condenó a la sociedad 
Cubides Hermanos Limitada a pagar al deman
dante las siguientes sumas de dinero: "Por cesan
tía, en tres años tres meses y 1 diez días trabajados 
a $ 8. 00 diarios, $ 786.86; por vacaciones en dos 
años (1952 y 1953) $ 240.00; por prima de servi
cios correspondientes a los años de 1951, 1952, 
1953 y 1954, $ 706.68". Igualmente, confirmó la de 
primer grado en cuanto absolvió a los demanda
dos de las peticiones de la demanda referentes · 
a feriados, calzado y overoles, pago de mejoras 
y pago de otras sumas de dinero, pero por razo
nes distintas a las consignadas por el a-quo. Absol
vió de costas en 'las instancias. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el 
recurso de casación el apoderado de la demanda
da, el que le fue concedido o¡;¡ortunamente. Ad
mitido y tramitado en legal forma se va a decidir 
mediante el examen de la correspondiente de-
manda. No hubo escrito de oposición. · 

JEJL RlEIC1URSO 

Alcance de la impugnación.-Persigue ·¡a casa
ción total de la sentencia para que la Corte, como 
Tribunal de instanica "declare la nulidad de lo 
actuado a partir del auto que admitió la modifi
cación o sustitución de la demanda o, en .subsi<!lio, 
a que confirme el fallo de primer grado".' Al efec
to, fomula dos cargos, que se estudiarán conjun
tamente por la íntima relación que guardan entre 
sí y referirse a unos mismos motivos de casación. 

Primer cargo.-Acusa la sentencia del Tribunal 
por aplicación indebida de los artículos 186, 189, 
192, 249, 253 y 306 del Código Sustantivo del Tra~ 
bajo, 7Q·y.8Q del Decreto 617· de 1954 "como con" 
secuencia de evidentes errores de hecho y de de
recho en que incurrió por mala apreciación de 
la demanda y su respuesta, del acta de concilia
ción y de la primera audiencia , del trámite, del 
acta de folio 19 ante la Inspección del Trabajo, de 
las posiciones absueltas por el actor (folio 17 y 18) 
de los testimonios de Arcadio Cruz, Alberto Acosta 
y Santos Galeano (folio 44 vuelto a 45 vuelto), 
Marcelino Rojas (folio 46), Arturo Panchá (folios 
52 y 53), y del poder de folio 2 .. 

Desarrolla el cargo manifestando que el error 
de derecho "consiste e·n asignkrle algún valor 
probatorio a pruebas producidas en un juicio 
promovido por un apoderado que carece de fa
cultad para demandar a mi mandante, adelantado 
sin que se hubiera intentado la conciliación entre 
las partes y mediante una corrección de demanda 
que cambió la parte inicialmente demandada, y a 
pruebas que fueron indebidámente decretadas por 
no haber sido anunciadas específicamente en la 
demanda". 

Expresa que los errores de. hecho consisten "en 
no dar por demostrado éstándolo, que Tinoco era 
absolutamente independiente de la sociedad en la 
ejecución de sus labores y que no las desarrollaba 
personalme,1te sino por -medio de obreros que es
cogía, mandaba y remuneraba libremente; y en 
dar· por demostrado, sin estarlo, que hubo subor
dinación de Tinoco respecto de la sociedad, que 
trabajó tres años, tres meses y diez días al servicio 
de la misma y que devengó un salario de $ 8. 00 
diarios". Agrega que según el Tribunal Supremo 
"el error de derecho no solamente ocurre cuando 
se da por demostrado un hecho por un .medio dis
tinto del que la ley exige o cuando no se le asigna 
a la prueba solemne el valor que la ley le otorga, 
sino también cuando se aprecia un aprueba pro
ducida extemporáneamente o sin sujeción a los 
r-equisitos prescritos por el legislador". Ahora 
bien: el intento conciliatorio ante la inspec<;:ión 
del trabajo (folio 1) nada tuvo que ver con la so
ciedad que represento; el poder de Tinoco facultó 
al apoderado para demandar a los señore·s Cubi
des, pero no a la sociedad Cubides Hermanos Li
mitada; no obstante lo cual, el apoderado so pre
texto de modificar su demanda inicial, reemplazó 
a los demandados por la sociedad; entre el actor 
y la sociedad no 'se procuró ningún arreglo con
ciliatorio, y las declaraciones de los test~gos, la 
inspección ocular y las demás pruebas no fueron 
anunciadas en la contestación de la demanda' ni 
decretadas· de oficio por él Juez". Termina el pri
mer cargo manifestando que, "no pudiendo ser 
apreciadas las declaracione:; de· Arcadio Cruz, Al
berto Acosta, Santos Galeano, Marcelino Rojas y 
Arturo Panchá, por las razones indicadas, quedan 
huérfanos de toda prueba los dos hechos sustan
ciales afirmados en la demanda -el tiempo de 
servicios y el salario devengado. sin los cuales no 
es posible hacer la liquidación de las correspon
dientes prestaciones sociales". 

''Como el Juzgado c~ndena al pago de vacacio
nes, prima de servicios y cesantía, resulta enton
ces aplicando indebidamente las normas sustan-



tivas que regulan la liquidación y pago respec
tivos". 

Segundo cargo.-Acusa violación de los artícu
los 22 y 23 del Código Sustantivo del Trabajo, por 
aplicación indebida y el 34 ibídem por falta de 
aplicación, y como ~onsecuencia de estas infrac
ciones, violación, por aplicación indebida de los 
artículos 186, 189, 192, 249, 253 y 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo, 79 y 89 del Decreto 617 de 
1954, "por haber incurrido el sentenciador en evi
dentes errores de derecho y de hecho, a causa de 
haber apreciado equivocadamente la demanda y 
su respuesta, el acta de conciliación, folio 1Q, las 
posiciones absueltas por el actor, el poder de foho 
2 y los testimonios de Arcadio Cruz, Alberto Acos
ta y Santos Galeano (folio 44 vuelto a 45 vuelto) 
Marcclino Rojas (46 y Arturo Panchá (52 y 53)". 

Agrega que ''los errores de derecho y de hecho 
son los mismos enunciados en el "cargo" prece
dente, y especialmente en no dar por demostradas 
la autonomía del actor respecto de la sociedad y 
el dar por demostrada, sin estarlo, la subordina
ción del mismo, todo ello mediante prueba no 
anunciada en la contestación de la demanda y por 
tanto producida sin sujeción a las normas proce- · 
sales pertinentes". 

Termina este cargo manifestando que ''esos 
errores llevaron al sentenciador a calificar como 
de trabajo una relación que no lo es, y como con
secuencia entró a aplicar, no siendo pertinentes 
las normas reguladoras de las vacaciones, la pri
·lna de servicios y la ces~ntía". 

lExmm~n de los cargos. 

La Sala considera: La. aplicación indebida de 
una norma sustantiva, como motivo de casación, 
a consecuencia de apreciación errónea o falta de 
apreciación de determir..ada prueba ,puede tlar 
origen a dos medios distintos de violación de la 
lej\ que son: el error de hecho y el error de dere
cho. En el error manifiesto de hecho se puede 
incurrir,, bien sea, porque se dá por probado un 
hecho que manifiestamente no ha ocurrido, o por
que se deja de aplicar la ley a un hecho que el 
Tribunal cree no probado pero que lo está y, sobre 
esa base, se aplica la respectiva disposición legal 
a un hecho inexistente o se deja de aplicar a un 
hecho existente. En el error de derecho, se da a 
una prueba un valor distinto del que la ley le 
asigna, o· no se le reconoce el que ésta le señala, o 
se le dá el mismo que ella le ha fijado pero fuera 
de las condiciones o sin el cumplimi&~to de les 
requisitos que la ley exige para que se la estime 

como tal. En casación laboral, el error de derecho 
se ha circunscrito al caso de valoración de prueba 
ad-.sol<emni~at<em para la validez del_acto, confor
me al Art. 87 del Código Procesal del Trabajo, 
en armonía con el artículo 61 ibidem. De ello se 
sigue, que el error de derecho implica el quebran
tamiento de una, 'regla legal sobre prueba y, por 
tanto,oes indispensable la cita de las que se con
sideren infringidas como consecuencia de ese error, 
además de las disposiciones sustantivas referentes 
al fondo mismo del negocio, consagratorias de los 
derechos reclamados y que se considleren violadas 
a consecuencia de ese error. En cambio, C\.i.ando el 
medio de violación de la ley consiste en el error 
de hecho que "es simplemente un fenómeno de 
convencimiento acerca de la existencia o no exis
tencia de un hecho" como ha sostenido la Corte, 
no es necesario citar disposiciones sobre régimen 
probatorio, porque esta clase de error "no tiene 
en cuenta para producirse elemento jurídico al
guno". 

En los cargos que se estudian, por lo que hace 
al supuesto error de derecho, se. o·bserva que las 
proposiciones jurídicas formuladas son incomple
tas, ya que no se señala el texto legal consagra
torio de la exigencia de determinada s~lemnidad 
ad sustantiam adus, con relación a las pruebas 
producidas en el juicio y que se indican en la acu
sación. 

Por otro aspecto, en el asunto ~ub-judilce, no 
es aceptable el planteamiento por .error de dere
cho, del· recurrente, en cuanto· afirma que el sen
tenciador incurrió en él al asignarle "valor pro, 
batorio a pruebas producidas en un juicio promo
vido por un apoderado q'ue carece de facultad 
para demandar a mi mandante, adelantado sin 
que se hubiera intentado la conciliación entre 
las partes y mediante una corrección de deman
da que cambió la parte inicialmente demanda-
da ...... ". En efecto, si se le relaciona y analiza 
conjuntamente con el petitum de la demanda, que 
aspira, en forma principal, a que se "declare la 
nulidad de lo actuado .a partir del auto que ad- · 
mitió la modificación o sustitución de la deman
da", se aprecia fácilmente que los cargos que se 
examinan plantean, en el fondo, errores in p!i'oe<e
deudo semejantes a los de tal clase en casación 
civil, cuyo estudio no es posible en casación labo
ral, porque las causales que se refieren a ellos 
en el procedimiento civiL quedaron suprimidas 
por el Código de Procedimento del Trabajo. 

La ilegitimidad de la personería del apoderado 
del demandante, de la cual el recurr-ente!, preten. 
de derivar la ~i~encia de Wl error de derecho. 
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por la errónea apreciacwn de las pruebas que se 
produjeron· en el juicio, constituye precisamente 
l'l sexto motivo de casación que, en materia civil, 
consagra el artículo 520 del Código Judicial, por 
referirisc a la segunda causal de nulidad que, para 
Jos juicios, se establece por el artículo 448 ibídem. 
Esa nulidád, por el motivo indicado, en el proce
dimiento del trabajo sólo puede proponerse en el 
curso del juicio pero no en casación. 

Los reparos del recurrente a las pruebas que 
cita, refer.entes a la manera como fueron decre
tadas y producidas en el juicio, en el supuesto de 
que puedan configurar error de derecho, no son 
admisibles en casación laboral, pues ya se ha visto 
que en esta materia sólo habrá lugar a él "cuando 
se haya dado por establecido un hecho con un 
medio probatorio no autorizado por la ley, por 
exigir ésta al efecto una determinada solemnidad 
para la validez del acto, pues en este caso no se 
debe admitir su prueba por otro medio, y también 
cuando deja de apreciarse una prueba de esta na
turaleza, siendo el caso de hacerlo", como lo pre
ceptúa el artículo 37 del C. P. T. 

Además, es de advertir, por otro aspecto, que 
el testimonio, la inspección ocular, las copias !fe 
los instrumentos públicos expedidas formalmente 
y provenientes de funcionarios que ejerzan cargos 
por autoridad pública y, la confesión, entre otros, 
constituyen medios probatorios establecidos por la 
ley, e idóneos para acreditar los hechos condu
C!~ntes de la demanda y de la defensa. Para de
mostrar la existencia de un contrato, de trabajo y 
reconocer y liquidar las prestaciones legales ema
nadas del mismo, tales como cesantía, vacaciones 
y primas de servicios y establecer, "los hechos 
sustanciales afirmados en la demanda -el .tiempo 
de servicios y el salario d·evengado-" como ocu
rre en el presente caso y a que alude el recurren
te, no se requiere' la producción en juicio de prue
bas específicas a las que la ley atribuye un espe
cial ·valor, "por exigir ésta al efecto una determi
nada solemnidad para la validez del acto" sino 
que, dichos extremos, pueden ·establecerse por los 
medios comunes de prueba, tales como las adu
cidas en el juicio y señaladas en los cargos por 
el recurrente. Finalmente, tampoco aparece que 
las referidas pruebas, que fueron pedidas concre
tamente y decretádas por el Juez en la primera 
audiencia de trámite, oportunidad en la cual se 
efectuó La c.orrección de la demanda, hayan sido 
practicadas· sin el cumplimiento de las disposicio
nes formales o rito procesal para su recepción; 
precisamente por lo que hace a la prueba testimo
nial, para ajustarse a la ley, el a-quo por provi-

.11 llJ DP U 10 D A D. 

dcncia proferida en audiencia de 26 de febrero 
de 1955 (folio 39 vuelto y 40), anuló las primeras 
declaraciones rendidas por los testigos citados en 
el cargo, por las razones que en esa providencia 
se consignaron y ordenó una nueva recepción de 
esos testimonios, como en efecto se hizo, con las 
formalidades de ley. 

Por las consideraciones anteriores, no aparece 
configurado el error de· derecho afirmado en los 
cargos que se estudian. · 

lErrores de hecho. 

El recurrente los hace consistir "en no dar por 
demostrado, estándolo, que Tinoco era absoluta
mente independiente de la sociedad en la ejecu
ción de sus labores y que no las desarrollaba per
sonalmente sino por medio de obreros que esco
gía, mandaba y remuneraba libremente; y en dar 
por demostrado, sin estarlo, que hubo subordina
ción de Tinoco respecto de la sociedad, que tra
bajó trés años, tres meses y diez días al servicio 
de la misma y que devengó un salario de ocho 
pesos diarios". 

Sobre el particular, el Tribunal después de ha
cer un análisis de las disposiciones legales que 
configuran el contrato de trabajo y de estudiar 
las pruebas que obran en el juicio, especialmente 
el acta del folio 19, la absolución de posiciones 
que hizo el demandante Tinoco y las declaracio
nes de Santos Galeano, Arcadio Cruz, Vicente 
Vida!, Alberto Acosta y Marcelino Rojas, expresó 
lo siguiente: 

"Con las declaraciones a que se ha hecho refe-
. rencia anteriormente, con la misma contestación 
de la demanda. en algunos de sus puntos, se de~ 
muestra que entre el demandante Tinoco y los 
demandados, existieron. dos contratos especialísi
mos: uno dertrabajo, en que el trabajador estaba 
subordinado a los demandados; con un salario de 
$ 8. 00 diarios y por el tiempo comprendido entre 
el 20 de enero de 1951 y el último de agosto de 
1954; y otro de o.bra u otros de obra en que Tino
ca prestaba servicios para los señores Cubides en 
obras de irrigación, en forma de contratista inde
pendiente, recibiendo determinados porcentajes, y 
siendo el director técnico de las obras, y contra
tando él mismo los trabajadores para el desarrollo 
de esas obras. 

"Es verdad que la demanda no es la última pa
labra en cuestión de asuntos laborales, porque el 
distinguido abogado que apoderó al actor involu
cró cuestiones diferentes, unas relacionadas con 
el contrato de trabajo propiamente dicho, y que 



quedan sometidas a la jurisdicción especial del 
trabajo, que son las que hacen relación a las peti
ciones de cesantía, auxilio de enfermedad, com
pensación por días feriados y de vacaciones, la 
prima de servicios, calzado y overoles, y otras en 
que habla de porcentajes por los 'trabajos que 
hizo el actor en los cultivos de arroz del deman
dado y de suma que se le adeuda. Pero como ·le 
toca al juzgador interpretar la demanda, y como 
la demanda en ei. fondo y .por las citas de dere
cho que hace el mismo actor tiene un carácter 
fundamentalmente laboral en cuanto las peticiones 
principales en que se funda, es lógico concluir 
que la jurisdicción laboral sí tiene motivos para 
conocer de esa acción en cuanto respecta, se acla
ra, a las cuestiones o hechos netamente relacio
nados con un contrato de trabajo". 

Más adelante, el Tribunal consigna la afirma
ción de que e~tá demostrado en los autos la exis
teru:ia de un contrato de' trabajo entre las partes, 
y, en seguida, entra a hacer el estudio y análisis 
de las prestaciones a que tiene derecho el traba
jador, para expresar, en lo referente a cesantía 
que "en el caso de autos el trabajador laboró para 
los demandados desde el 20 de enero de 1951 has
ta el 31 de agosto de 195-l, dejando de trabaja~ 
cuatro meses en el año de 1951, es decir, los meses 
de agosto, septiembre, octubre y noviembre; di
cen los testigos que por enfermedad, cuestión que 
no se demostró plenamente con los certificadcos 
médicos respectivos. Ahora bien, como el valor 
del jornal diario fue de $ 8. 00 moneda corriente 
en los tres años tres meses y diez días trabajados 
al jornal estipulado da un total de $ 9.440.00 y la 
cesantía en esos tres años tres meses y diez días 
a $ 240. 00 el mes, da un total de $ 786.66, suma 
ésta a que debe condenarse a los demandadÓs, 
revocándose la sentencia de primer grado". En 
cuanto a vacaciones, consideró demostrado que el 
trabajador laboró en :forma completa en· los años 
de 1952 y 1953, reconociéndole la suma de $ 240.00 
a su favor, por este concepto, a razón de quince 
días por año, y un s~laric de $ 8. 00 diarios. En 
cuanto a prima de servicios, en lo pertinente, dijo:· 
''Como ya se anotó los demandados no probaron 
el capital, y en tal caso, la· Sala debe -de atenerse 
a lo prescrito en el o~·dinal a) del artículo ante
riormente citado (306 del C. S. del T.). Y entoJ.!
ces se tiene, que en el primer semestre del año 
de 1951 trabajó cinco meses, diez días, y liquidando 
proporcionalmente con. base en el salario de $ 8.00 
da un total de $ 196.68. La prima de todo el año 
de 1952, da un total de $ 2·~0.00 e igualmente a la 
de 1953 y en el prime:r semestre de 1954 $ .120.00, 
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lo que dá un resultado final de $ 706.68". 
De lo anterior resulta evidente que el Tribunal 

al hacer el estudio de ias relaciones de trabajo . 
que vincularon al demandante con la demanda
da, encontró acreditada la existencia de dos con
tratos diferentes, a saber: un contrato de trabajo, 
por hallar plenamente reunidos los requisitos y 
elementos que lo configuran; por otJro lado, halló 
también demostrada, y en concurrencia con el 
primero, la existencia de otros contratos para· la 
ejecución de trabajos en que el demandante Ti
noca prestaba sus servicios a la demandada, en 
obras de irrigación, en for~a de contratista ·inde
pendiente, razón por la cual entró a conocer y de
finir de la acción intentada en cuanto respecta 
"a las cuestiones o hechos netamente relacionados 
con un contrato de trabajo" como se expresa en 
la sentencia, evento que, por otra parte, prevé el 
artículo 25 del Có-digo Sustantivo del Trabajo, al 
disponer que "aunque el contrato de trabajo se 
presente involucrado o en concurreneia con otro 
u otros, no pierde su naturaleza y le son aplica
bles, por tanto, las normas de este Código". 

El convencimiento a que llegó el Tribunal, tie
ne, para la Corte, apoyo en hechos probados por 
los medíos establecidos por la ley y mediante el 
desarrollo lógico de razones que conducen a la 
conclusión establecida en la sentencia. 

Esta Sala no encuentra que el Tribunal haya 
interpretado erróneamente la demanda y su con
testación, ni la primera audiencia de trámite, ni 
el acta de la diligencia de reclamación que se sur
tió ante la Inspección del Trabajo de !bagué, ni 
las posiciones absueltas en el juicio por el de
mandante, ni las declaraciones de los testigos que 
señala el cargo. Por el contrario, de tales pruebas 
se reafirma la convicción· a que llegó el juzgador 
sobre la concurrencia de dos contratos diferentes 
que gobernaron las relaciones de trabajd que liga
ron al trabajador Tinoco con la Compañía de
mandada, a saber: uno o varios contratos de obra 
en irrigación de terrenos destinados al cultivo de 
arroz en la finca de Betania, perteneciente a la 
demandada, en forma de contratista independien
te, hecho que sí dio por demostrado el juzgador. 
Al propio tiempo, un contrato de trabajo entre las 
mismas partes, por resultar acreditada la existen
cia de los elementOs esenciales que lo configuran, 
conforme al artículo 23 del C. S. del T. 

No hubo, pues, por parte del Tribunal, una equi
vocada o errónea apreciación de las pruebas que 
señala el recurrente, susceptible de configurar 
un evidente error de hecho, ni resulta la violación 
de las normas legales invocadas. No prosperan los 
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cargos que se estudian conjuntamente. 
Por lo expuesto la· Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CASA la sentencia impug
nada. proferida por el extinguido Tribunal Sec· 
cional del Trabajo de !bagué, con fecha 25 de oc
tubre de 1955. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

.0\lJI!JiUCDJilU.- z:w 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de ,,origen. 

Luis A\lbei'to 13ravo-!Ítoberto De Zubiría C.-

Luis Fernando lPai'edes A.-.Jorge Vélez García.-

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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RECURSO JIJlE JHIECJHIO EN LO LABORAL - REQUJISK'lrOS PARA FUAR LA CIUAN" 
'lrlLA lEN Rll~lLACJION CON LA ADMJISWN DEJL DE CASACJION 

lEn mdeJria RaboJral, na fijación de la cuan
tña de Ja demantlla inicial, que se hizo en 
suma supuiol" a. $ 300.00, no sirve para. re
solveJr sobre la admisión del recurso de ca-

_sación que, <eomo se salll!!, exige una cuantía 
mñnima y exacta de $ 41.0®0.011. 

lEn el recurso Ole hecho sobre denegación 
i!l!el Jrecurso de casa<Ción, decretalllla por los 
'll'rñbunales, la Saia estima que para deter
mi.nal" tal c1l!antia, se tñene que precisar el 
valor de cada una de las petidones del libelo 
<eon que se inici.ó ei juicio, para establecer 
si el recmrso interpuesto cumple con las exi
gen<Cias legales :sobr~~ Ua: cuantía aludida, re
lacionancllo las soli.citudes de la· demanda con 
los hechos señaiallllos en la misma. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de CaSación La
boraL-Bogotá, D. E., enero treinta y uno de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto De Zi.tbiría C.). 

Por medio de apoderado, GILDARDO RONDON 
demandó a "INDUSTRIA DE MADERAS" (Alfon
so Velásquez P. e Hijos y Compañía Limitada), 
para que, por los trámites de un juicio ordinario 
de trabajo fuese condenada a pagarle: 

''a) Horas extras trabajadas y no remuneradas 
especialmente; 

"b) Domingos y festivos nacionales y religiosos 
comprendidos en todo el tiempo trabajado, y no 
remunerados; 

"e) Indemnización por violación del plazo pre
suntivo del contrato de ';rabajo; 

"d) Auxilio de cesantía; y 
''e) Indemnización por mora en el pago de las 

prestaciones e indemnizaciones de carácter la
boral". 

La cuantía fue estimada en suma superior a 
$ 300.00. 

Refiere el libelo que el actor GILDARDO RON
DON prestó sus servicios como "ebanista" a la 
empresa "INDUSTRIA DE MADERAS", en la 
sección de muebles, habiendo empezado a traba
jar el primero (lQ) de mayo del año de 1956 y 

siendo despedido sin justa causa el día siete (7) 
de febrero de 1958; que la remuneración que se le 
pagaba por el trabajo era de conformidad con la 
obra realizada, con un promedio de $ 13.00 dia
rios; que la jornada ordinaria de trabajo comen. 
zaba a las 8 de la mañana y duraba hasta las seis 
y media de la tarde, y únicamente sacaba una :r 
media ( 1%) hora para tomar· el almuerzo; que 
durante el lapso expresado de trabajo, su labor 
fue continua y sin interrupción, pero que sin em
bargo ninguna remuneración especial se le pagaba 
por· el descanso obligatorio en los días domingos . 
y festivos nacionales y religiosos; y finalmente, 
que no se le ha pagado ninguna prestación por su 
retiro, ni indemnización por el rompimiento uni
lateral del contrato de trabajo. 

El fallador de primera instancia, que lo fue el 
Ju.zgado Tercero del Trabajo de Medellin, en au
dienCia de juzgamiento de fecha 3 de junio de 
1958, condenó a la empresa demandada, ALFON
SO VELASQUEZ P. e Hijos Y CIA LTDA., a pa
gar la cantidad de $ 667.74 por concepto de cesan
tía, y absolvió a la misma empresa de los demás 
cargos del libelo. En cuanto a ALFONSO VE
LAQUEZ P. y HUMBERTO VELASQUEZ C. los 
absolvió de todos los cargós de la demanda. 

Apelada la anterior. providencia por los apode
rados de las partes, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín -Sala Laboral-, des
ató el recurso de alzada en fallo de fecha 21 de 
junio del mismo año, por medio del cual confirmó 
el del Juez a-quo, pero reformándolo en el sen
tido de que la cantidad mandada a pagar por ce
~antía definitiva es de $ 655.73; y en cuanto a las 
demás peticiones fue revocado lo concerniente a 
la absolución por descansos obligatorios e indem
nización por mora en la cancelación de las presta
ciones sociales, para en cambio disponer una con
dena· en contra de la mencionada sociedad por 
$ 1.436.35 en razón de los dominicales y festivos 
patrios y religiosos, y $ 12.49 diarios, a partir del 
24 de febrero de 1958 hasta cuando se cancelen 
las obligaciones o se consigne su equivalente en 
los términos indicados por el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Contra esta última decisión el procurador ju-
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dicial dfi! la parte demandada interpuso recurso de 
. casación, el cual le fue negado por el adl-qtnem con 
la consideración de que el juicio no reunía el re
quisito de la cuantía mínima exigida por la ley de 
$ 4. 000. 00, de acuerdo con el artículo 9Q d.:!l De
creto-Ley número 1.762 de 1956. El mismo apode
rado mencionado solicitó, entonces, reposición del 
auto denegatorio del recurso extraordinario y' en 
subsidio, las copias que estimó atinentes para ocu
rrir de hecho ante esta Corporación, cuya com
pulsa fue ordenada por el referido Tribunal y es 
ahora cuando esta Sala entra a estudiarlas junto 
con el memorial sustentatorio del recurso para 
efectos de determinar su viabilidad legal. 

Se considera: 

Lo primero que tiene que observar la Sala es 
que la fijación de la cuantía en la demanda ini
cial, que se hizo en suma "superior a trescientos 
pesos ($ 300.00), no sirve para resolver sobro:! la 
admisión del recurso de casación que, como s-e sa
be, exige una cuantía mínima y exacta de ;¡; 4.000. 

De tal manera que la Sala necesariamente ten
drá que precisar el valor de cada una de las pe
ticiones del libelo con que se inició el juicio para 
establecer si el recurso interpuesto cumple con 
las exigencias legales sobre cuantía. 

Para tal fin, se tiene .en cuenta que las peticio-· 
nes de la demanda están concretadas en la si-
guiente forma: . / 

''a) Horas extras trabajadas y no remuneradas 
especialmente; b) Domingos y festivos nacionale~ 
y religiosos comprendidos en todo el tiempo tra
bajado, y no remunerados; e) Indemnización por 
violación del plazo presuntivo del contrato de tra
bajo; 

"d) Auxilio de cesantía; y 

"e) Indemnización por mora en el pago de las 
prestaCiones e indemnizaciones de carácter la
boral". 

Relacionando las solicitudes de la demanda con 
los hechos anteriores, pueden efectuarse las si
guientes operaciones: 

Cesantía de 648 días ............... $ .. 
Presuntivo de 82 días ................ . 
Dominicales y festivos (121 x 13) .... . 
Horas extras ( 1 hora diaria y teniendo 

en cuenta únicamente días labora
bles, o sea, 527- horas con el recargo del 
25%) .............. ' ......... ' ..... . 

Salarios caídos Ü 7 días x $ 13) ..... . 

702.00 
1.066.00 
l. 573.00 

1.070.47 
221.00 

TOTAL ............... $ 4.632.47 

Se ve, pues, que el valor de las peticiones de la 
demanda sobrepasa el límite señalado en la ley 
para la concesión del recurso de casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-'Sala de Casación Laboral-, DECLARA MAL 
DENEGADO el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado de ALFONSO Y HUMBERTO 
VELASQUEZ contra la sentencia de fecha veintiu
no (21) de julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho (1958), prof-erida por la Sala Laboral del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
en el juicio seguido por el actor GILDARDO 
RONDON contra los prenombrados recurrentes y 
ordena, en consecuencia, el envío a esta ·superio
ridad del expediente respectivo. 

Reconócese al doctor ALEJANDRO CORDOBA 
MEDINA como ,apoderado de los recurrentes ya 
citados, en los términos y para los efectos del 
memorial-poder de sustitución que obra al folio 
24 de este expediente. 

Por la Secretaría, .líbrese el despacho respectivo 
con los insertos legales del caso. 

Cópit'se, notifíquese, insértese en la GACETA 
JUDICIAL y archívese el expediente. 

Por otra parte, en los hechos de la demanda se !Luis Alberto !Bravo-Roberto De Zubiría C.-
señala Un salario de $ 13.00 diarios y la duración 
del contrato de trabajo desde el primero (19) de !Luis Fernando lP'aredes A.-Jorge Vélez Garcúa
mayo de 1956 hasta el siete (7) de febrero de 
1958, 1? que da un total de 648 días. Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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ElLEMEN1'0S lLEGAJLJE:S 1P ARA FIJAR LA CUAN1'IA DE LA ACCWN, DJEN1'RO DJEL 
RECURSO DE lHIEClHIO, RJESlPECTO DE LA ADMISION DEL RJECURSO .DE CASACION 

Se reñtell"a la 4l\oca1·fuma, flllll el reecl!mrso de 
hecllMI> sob!i'e clle!II.I~gaiCión !!llel ll"ecurso i!lle casa" 
lllñ®n decll"e~da JPIO!l" lo.s 'll'rñ!Oiunl!lll!.lies, en el sen
ticllo de tQ11l!e lm SaRa es~ñmma lll!l!ll0 para clle~eJ?. 

mñna~r la cunantíia de b mccñ®llll, se Mme tQll!lle · 
JPili'ecisar el vmloli' de cada uma d0 w peti- · 
IIJñones <!lid lñll!>e}GI COllll tQll!l\0 Slll WCÍÓ el jll!ido, 
Jlllall"lll es~all!>ftecer Sii. 0ll l!'elill!llll"SO Íl!!1ell'J¡i)l!lleS~ 

ClllUilil\JPlle ICOlll las e:ld~encias !egnles sobre tal 
cuanmtia, li'flllmcñoimllllllldtB las solicñtUlldes de la 
delllllUllmlln coll'll"es'pontrll:iente ctDn los llileiChos se
fulllaclltDs en la mñsma; teniéndose en cuenta 
lll!Ulle b cumnllña remn de esta es Ra que surja 
<tne lm relmciión «'lel petitum con la causa 
JPII!lile!Illcllñ. 

Corte Suprema de Justicia-Sala· de Casación La
boral.-Bogotá~ D. E., treinta y uno de enero .de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto de Zubiría C.). 

JULIO CESAR LONDOÑO LONDOÑO, por me
dio de apoderado, demandó a la COMPAÑIA 
FRONTINO GOLD MINES LIMITADA ante el 
Juzgado de Segovia, Departamento de Antioquia, 
representada por su Gerente el señor H. F. Brown
bille. Las peticiones de la demanda son las si
guientes: "a) Que es· ilegal la disposición de la 
Junta Adjudicadora de Becas para estudios de 
especialización técnica por cuenta de la empresa 
Frontino, en cuanto privó al estudiante Julio Cé. 
sar Londoño L. de la a él concedida, sin motiv.J 
legal· o justificado. b) Que, en consecuencia, la 
empresa demandada está obligada a pagar a Lon
doño L., el valor de la beca a partir de la inicia
ción de labores en la Facultad Nacional de Minas 
y mientras el demandante no incurra en ninguna 
causal de suspffisión". 

Respecto a cuantía de la acción, el apoderado 
del demandante dijo: "Comp0tencia: suya, por la 
cuantía que estimo superior a $ 500.00 e inferior 
a $ 3.000.00 .... ". · 

El Juez de primer grado al desatar la contro
versia en_lallo de fecha 8 de abril de 1957, conde
nó a la Compañi;;: mencionada a pagar al actor 

el valor de la beca durante el año lectivo de 1956, 
y a continuar pagándole mensualmente la suma 
de $ 150.00 moneda legal, hasta la terminación de 
sus estudios. 

Al ser apelada la providencia de primera ins
tancia ·por el apoderado de la empresa demanda
da, el Tribunal Superior de Medellin -Sala La
boral-, en fallo de fecha 13 de mayc del mismo 
aí1o, la CONFIRMO en todas sus parte.;. 

Conh:a el fallo del ad-«~.uem, la parte demanda
da interpuso el recurso extraordinario de casación 
pero éste le fue negado por razón de estimarse 
que el negocio no tenía la cuantía necesaria re
querida por la ley para su· viabilidad. Por tal mo
tivo, la mencionada sociedad solicitó la reposición 
del auto denegatorio del recurso, y en subsidio la 
expedición de las copias de las piezas perünentes 
para el trámite del recurso de hecho. 

Para resolver, se considera: 
Primeram~mte, la Sala habrá de referirse a la 

presentación de las copias expedidas pqr el ad
quem y al escrito suste!ltatorio del recurso de he
cho, ya que surgieron dud¡¡s acerca de si ellos 
fueron allegados a esta Sala en la debida opor
tunidad procesal, según lo preceptúa el artículo 
514 del Código Judicial. A este respecto, la situa
ción se aclara teniendo en cuenta el informe ren
dido por el Ministerio de Obras Públicas, que obra 
al folio 36, en donde aparece el dato de que la 
distancia entre este Distrito y la ciudad de Me
dellín es de .477 kilómetros, lo cual permite ·dedu
cir una vez efectuadas las correspondientes ope
raciones aritméticas, de acuerdo con el artículo 
373 del Código Judicial que la parte interesada 
disponía de. 15 días para introducir ante la Se
crletaría de esta Corporación las copias en refe
rencia junto con el escrito en que se fundamenta 
el 'recurso de hecho, y confrontando las fechas 
de presentación, se observa que solamente utilizó 
once (11) días para hacerlo. Se ve, pues, que el 
recurrente actuó dentro del término legal. 

En segundo lugar, no obstante que el apoderado 
del demandante fijó la cuantía de la demanda en 
suma superior a $ 500. OQ e inferior a los $ 3. 000.00, 
lo cierto es que, de acuerdo con reiterada juris
prudencia de E'Sta Corte, la cuantía real de la 

< 



) 

J"los. 22®1·22@g·22®9 
1 

JJUJDflCfl&JL 223 

misma es la que surja de la relación del
1 ~tllt1lllll!lll 

con la ca1!llsa ¡¡»etlll'lllll!lli. Para ello, debe tenerse en 
cuenta que lo solicitado por el actor fue lo si
guiente: " .... b) Que, en consecuencia, la empre
sa demandada está obligada a pagar a Londoño L., 
el valor de la beca a partir de la iniciación de 
labores en la Facultad Nacional de Minas y mien
tras el demandante no incurra en ninguna causal 
de suspensión"; y en uno de los hechos de la de
manda se dice: " .... 3<~-Londoño Londoño, cursó 
19 en la Facultad Nacional de Minas el año pasa
do (~5) y cursa 2o en el presente, sin que se vea 
causa legal alguna para privarle de la prestación 
de la beca adjudicada". 

En tercer término, con -el informe rendido por 
la Facultad de Minas de Medellín (folio 27), a 
solicitud de esta Sala, se halla acreditado: prime
ro, que el estudiante Julio César Londoño Lon
doño se matriculó en la Secciqn de Minas y Meta
lurgia, y segundo, que la duración de los estudios 
en la· mencionada Sección. es de cinco ( 5) años. 

Por otra parte, también está demostrado que el 
valor de la beca reconocido al actor es de $ 150.00 
mensuales. 

Y de otro lado, está aceptado por las partes 
contE.'ndientes que el señor Londoño Londoño dis
frutó durante un (1) año de la beca (hecho 69 de 
la demanda reconcido como cierto por la parte 
demandada en su respuesta al mismo punto). 

Teniendo presentes, pues, las circunstancias an
teriores puede realizarse la siguiente liquidación: 

Cinco (5) años, o sea, sesenta (60) meses a ra
zón de $ 150.00 cada uno, da un total de $ 9.000.00. 

Decantando de ese total la suma percibida en 
un año, o sea $ 1.800.00 pagados en 1955, se obtie
ne la cifra correspondiente a los cuatro ( 4) años 
restantes, es decir, SIETE MII:. DOSCIENTOS 
PESOS ($ 7.200.00). 

Se toma como base para la presente liquidación 
lo estatuído por el literal b) del artículo 22 del 
Decreto número 2.553 de diciembre 11 de 1951,
reglamentario de los artículos 285, 286 y 287 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en el cual se c}ice. 
que las becas incluyen instrucción, alojamiento, 

alimentación memmulll el!l el aRio tllel .calen~o1 y 
transporte de ida y regreso por una sola vez (sub
raya esta Corporación). 

Como se ve, el resultado obtenido da una suma 
superior a los·$ 4;000.00 que constituyen el límite , 
·mínimo para la concesión del recurso de casación. 

La Sala considera que no es del caso efectuar 
complejas lucubraciones sobre la vida probable 
del becario para establecer la cuantía del negocio, 
porque el derecho en discusión no está legalmen
te establecido con referencia a tal condición sino 
simplemente al otorgamiento concreto de una be
ca para estudios que, como se ha visto, tiene una 
duración fija y determinada de cinco (5) años. 

Por Jo· expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala Laboral-, DECLARA MAL DENEGADO 
el recurso de casación interpuesto por el apode
rado sustituto de la parte demandada FRONTINO 
GOLD MINES LIMITADA contra la sentencia de 
fecha mayo trece ( 13) de mil novec·ientos cincuen
ta y siete (1957),. proferi.da por el Tribunal Superior 
del Distrito _Judicial de Medellín -Sala Laboral-, 
en el juicio seguido por el demandante JULIO 
CESAR LONDOÑO LONDOÑO contra la pre
nombrada empresa recurrente y ordena1 en con
secuencia, el envío a esta Superioridad del expe
diente respectivo. 

Reconócese al doctor JOSE JARAMILLO ZU
LETA como procurador judiéial del actor ya cita
do, en los términos y para los efectos del memo
rial-poder. de sustitución visible al folio 37 'de 
este expediente. 

' Por la Secretaría, líbrese el despacho corres-
p.oridientc con los insertos legales del caso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la GACETA 
JUDICIAL y archívese el expediente. 

lLuis .Alberto .Bravo-Roberto De Zubiria.· C.-

lLuis !Fernando JP>aredes .A.-.Jorge Vélez GaN:úa-

Vicente J.Wejía Osorio, Secretario. 



CON'I'RA'I'O IDJE 'I'RAlllAJfO Y lRlEILACllON DlE SlERVllCllO lPUBUCO lEN'I'RJE ILOS JER'ff
lPILlEAIDOS Y LA ADlWllNllS'I'RACllON. - VllOILACllON IDJE NORMAS SUS'I' ANTllV AS 
Y IDJE NORMAS lPROCJEDllMlEN'f AlLlES. - llNJFRACCllON IDllRlEC'I' A lE llNIDllRlECT A.-

'I'lECNllCA DE CASACllON 

ll.-!Lms llil<:I>IrmmD> s~!Sia:mniivms y las nonnas 
¡¡i)Irocedimellll~ales, comrw lo establece la ley y 
lo conii.Ji"ma lm jMrispir\ullel!llcña, no son sus
ce]¡)~i~les de ona ¡d~llllMca ii~JJ"llllta de viola
ciól!ll, punmc llllille las ¡pmimmeJr2lS Sollll las (j)_\llle 
estatuyen los derechos y las ~egundas los 
medios o li!lllst:run.mellllaos pa¡ra (1)\M;el!l.er el ~reco
mllcñmienl'm llle ~unéU!IIs. 

2.-IDel!lltiro de unl!l. mñsmo cargo se sostiene 
sñmunUáneamente violación de la ley yo,r in
flraccii.ón lllñ~re<Cta. y JliiOir enoll' de hecho. 'JL'am
ll»i<én la jundsprunlllen«<ia, con apoyo en la ley, 
llna achll~rado s\lllfici~temente . qll!e en una 

misma acusaci~·n no se pueden plantear do~ 
impungnacñones qune son específicamente dis
tintas, c«<mo acontece con las ex:~.mestas por 
el :recurJrente. lEste es nógico y razonable, ya 
que la infiracción ll'lil?eda se debe estructu
rar marginando las cuestiones de hecho de la· 
litis; en cambito, la, violación por error de 
lileclllo se confi¡~uua primo~rdialmente sobre la 
ma¡'¡erúa Jlllll'Olliin¡'¡oli'i:l i!lle U~ OOn.tirovell'sia, lo 
qune dllltermin.a que Ua imll'accñóllll legal s~a 

indirecta~. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de¡;asación La
boraL-Bogotá, D. E., febrero diez y seis de mil 
novecientos cincuenta. y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto De Zubiría C.). 

JOSE URREGO, por intermedio de apoderado 
legalmente constituído, promovió juicio ordinario 
laboral ante el Juzgado del Trabajo de Quibdó 
contra la Nación, o a la Nación y al Departa
mento del Chocó -Dirección Departamental de 
Higiene del Chocó-, para que previos los trámi
tes legales del caso fuesE'Il condenados éstos a 
pa:;;arle al demandante lo siguiente: 

"a) RUPTURA UNILATERAL DEL CONTRA
TO PRESUNTIVO DE TRABAJO.-Que la Nación 
o la Nación y el Departamento -Dirección De
partamental de Higiene del Choc6-sea obligado 
a reconocer y pagar la indenmización que le co-

rresponde por la ruptura unilateral del contrato 
presuntivo de trabajo. 

"b) CERTIFICADO MEDICO.- Que la Nación 
o la NacióiJ. y el Deparamento -Dirección De
partamental de Higiene del Chocó-- sea obligada 
a reconocer y pagar a1 demandante los salarios 
que le corresponden por no habérsele expedido 
el certificado sobre examen médico at tiempo del 
despido intempestivo del trabajo. 

''e) HORAS EXTRAS.-Que la Nación o la Na
ción y el Departamento ~Dirección de Higiene 
Departamental del Chocó- sea obligado a reéóno
cer .y pagar al poderdante el valor de las horas 
extras trabajadas por él y no pagadas". 

El libelo contiene el relato de los hechos en la 
siguiente forma: 

"lQ.-Mi patrocinado prestó sus servicios a la 
Dirección Departamental de Higiene del Chocó, 
del 20 de marzo de 1944 al 3 de julio de 1950. 

"2Q.-Mi patrocinado fue suspendido de los tra
bajos que adelantaba como obrero al servicio de la 
Dirección Departamental de Higiene del Chocó, 
en form~ intempetsiva, es decir, sin ser preavi
sado. 

"3Q.-Mi patrocinado al tiempo del despido in
tempestivo tampoco recibió orden ni hasta la fe
cha se le ha expedido el certificado médico a que 
estaba obligada la Dirección Departamental de 
Higiene del Chocó. 

"49.-Mi patrocinado prestó sus servicios en for
ma extra a la Dirección de Higiene Departamen
tal del Chocó del 7 de julio de 1947 por orden 
de los señores Esnodio Figueroa V. como Revisor 
y también por el doctor Lascario Barbosa A., sin 
que se le haya reconocido el valor de esas horas 
extras". 
· Como fundamentos de derecho para la sustenta

ción de sus peticiones, citó los artículos 64, 161 y 
demás disposiciones pertinentes del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

El señor Personero Municipal de Quibdó, al des
correr el traslado de la anterior demanda, en 
nombre de la Nación, lo hizo en los siguientes 
términos: 

1 
1 

1 

( 



a.· 

Nos. 22®'l-2200-22®® 

"En cuanto a las pretensiones de la demanda, 
. me opongo en parte y los hechos los contesto así: 

"1Q.-Es cierto, desde luego que el señor Direc. 
tor Departamental de Higiene, patrono del de
mandante, no lo contradice en escrito dirigido al 
apode~ado de éste y que obra en este cuaderno a 
folios 2 y fte. y vuelto y 3 fte. 

''2?.-No es cierto. El despido del demandante 
Urrcgo, del cargo que· desempeñaba en 'la Direc
ción de Higiene, tu)¡o como origen la circunstan
cia de haber sufrido una pena correccional de 
treinta días de arresto. 'Vale decir que, de acuerdo 
con el artículo 62 del Código Sustantivo del Tra. 
bajo, existió urta causa justa para. que la Direc
ción Departamental de Higiene, sin previo aviso, 
diera por terminado, unilateralmente, el contrato 
presuntivo. de trabajo. (Artículo 48 del Decreto 
Ejecutivo 2.127 de 1945). Dice textualmente la 
disposición citada: "Son justas ·causas para dar 
por terminado unilateralmente el contrató de tra
bajo, sin previo aviso: Por parte del patrono: 
...... 7?-La detención preventiva del trabajador 
por más de 30 días, a menos que posteriormente 
sea absuelto; o el arresto correccional que exceda 
de ocho 'días, o aún por un tiempo menoll', cuanni!llo 
la causa de la sanción sea suficiente para j1nstifi· 
car la extinción del contrato. (Subrayo). De ma. 
nera que la dependencia oficial demandada y a la 
cual represento ante ese Juzgado, al despedir al 
señor José Urrego del cargo qÚe desempeñaba, 
rompiendo unilateralmente el contrato presunti
vo de trabajo, obró dentro de la legalidad, ha
ciendo uso del derecho que le confiere la dispo
sición €fUe se deja transcrita y que concuerda con 
el numeral e) del artículo 410 del Código Sustan. 
tivo del Trabajo, que establece que justifican pro
cedimientos similares, todos aquellos motivos "que 
permitan al patrono dar por terminado unilateral-
mente el contrato de trabajo". ' 

"3~'.- La contestación de este punto, coincide 
con la del anterior; no obstante, que se pruebe". 

''4?.-Que se pruebe". 
Por otra parte, el señor Secretario Departamen

tal de Higiene del Chocó (folios 8 y 9), al respon
der los hechos de la misma demanda, lo hace así: 

"HECHOS" de la demanda: }Q-Sí es cierto que 
el señor José Urrego prestó sus servicios como 
obrero a la Dirección ·Departamental de Higiene 
desde el día 20 de marzo de 1944 hasta·

0
el día 3 

de julio dl' 1950, fecha en la cual se retiró por las 
causas anotadas antes (ruptura unilateral del con
tra.to presuntivo de trabajo por su cuenta y riesgo) 
y se le reconoció su auxilio de cesantía por valor 
de NOVECIENTOS VEINTE Y SEIS PESOS 
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CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 926.85) 
por ·medio de la Resolución número 119 de 1950 
y le fue cancelada dicha suma el día 30 de di
ciembre del mismo año, por' medio del- cheque 
número 004-S-2519, girado a favor de José Urrego 
A. 

"2?.-Está demás decir que no es cierto, dadas 
las circunstancias de su retiro, tantas ve·ces men
cionadas, circunstancias que podían dar lugar a 
preaviso y si hubo' algo intempestivo fue su re
tiro vohmtario o involuntario, en todo caso,. sin 
culpa de la Institución. 

"39.- No pudo haber necesidad, ni antes ni 
ahora, de expedir certificado médico al señor ex
obrero José Urrego, por las circunstancias en que 
se produjo su retiro (ausencia del trapajo por 
más de ocho días, sin causa justificativa para la 
Institución).· 

"4~'.-Como dije anteriormente, la Dirección De
partamental de Higiene nunca ha tenido necesi
dad de ocupar obreros en trabajos éxtras,. por la 
naturaleza misma de sus labores de saneamiento, 
las que no hacen necesaria o justificadas las jor
nadas extras. 

"Por todo lo anotado, informo a usted señor 
Juez, que la Dirección Departamental de Higiene, 
a mi. cargo, no tiene asuntos pendientes con el 
señor JOSE URREGO A., ex-obrero de las Cam
pañas Sanitarias de este Departamento". 

El Juez a·quo, al desatar la anterior controver
sia por medio de fallo que lleva fecha abril J 1 
de 1955, se pronunció de la siguiente manera: 

"PRIMERO. - Declárasc de oficio que están 
probados en este juicio los hechos constitutivos de 
la excepción de ·declinatoria de jurisdicción la cual 
tiene carác:er de perentoria procesal porque ener
va la tramitación sin afectar el derecho del actor. 
el que queda ileso y expedito para hacerlo valer 
ante la jurisdicción contenciosa administrativa, 
que es la- competente en estos casos. 

"SEGUNDO.-Por consecuencia, de'clárase inhi
bido el Juez para avocar e1 conocimiento y fallo 
de este negocio, dada la incompetencia deo juris
diccíón- que le asiste, según se vio en consideran-
dos anteriores. , 

''TERCERO.-Sc deja u salvo el derecho ·del ac
tor para que lo haga valer por la vía indicada si 
lo estima conveniente. 

"CUARTO.-No se condena en costas por no 
habers·e causado. 

Gaceta-15 



"QUINTO.-Por ser totalmente adverso este fa
llo a las pretensiones del trabajador José. Urrego, 
se ordena su consulta con el Tribunal Secciona! 
del Trabajo, a donde se enviará original el expe
dh;nte una vez corridos los términos procesales 
subsiguientes". 

El extinguido Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Quibdó al resolver la apelación ~nterpuesta 
contra e'l anterior proveído ·por parte del apode
rado del actor, en sentE.ncia de fecha primero (lQ) 
de julio de ese mismo a~'í.o, confirmó la .Providen
cia del a-quw en todas sus partes pero no impuso 
costas en la segunda instancia. 

A causa de que El aól-qune:m. hubiera negado el · 
recurso extraordin&rió de casación interpuesto 
contra su proveído por el apoderado del mismo 
actor, esta Superioridad al resolver el recurso de 
hecho instaurado contra el auto denegatorio de 
dicho recurso, de fecha }Q de julio de 1955, ordenó 
la remisión del expediente original y continuar la 
correspondiente tramitación· cuya fase final entra 
ahora a desatar previo el estudio de la respectiva 
demanda de casación que contiene cinco cargos 
y rl escrito de oposición. 

Al.lLCAI.NClE [])JE ll...AI. l!M!Jl>1IJG'NAI.CWN 

·Aspira el recurrente a que se infirme la sen
tencia del Tribunal Secciona!, E.'l1 todas sus partes, 
para que se hagan las declaraciones ·contenidas 
!'n el libelo demandador. 

Jl>lltl!MI!Ellt CAI.lltGO: 

Lo formula el recurrente así: "Acuso la senten
cia del Tribunal Secciona! del Trabajo dE.• Quibdó 
de s-er violatoria de las disposiciones transcritas 

~·bajo el rubro de JURISDICCION". Se refiere al 
artículo 26 de la Constitución Nacional, al Decre
to 2.127 de 1945 en su artículo 4o, la Ley 24 de 
1947, artículo 79, y al DecrE.1:o-Ley 2.158--de 1948, 
artículo 2Q, 

A continuación se expresa en los siguientes tér
minos: 

"INFRACCION DIRECTA. -. Hubo infracción 
directa de esas disposiciones porque el contrato 
d!' trabajo entre José Urrego y el Departamento 
del Chocó -Dirección Departamental de Higie
ne- n.o lo remite a duda ni siquiera el señor 
Director Departamental de Higiene d"e esa época 
doctor Pedro P. Escamilla P.-Habiendo habido 
contrato de trabajo entre el obrero José Urrego 
y la Direcéión Departamental de Higiene del Cho-

có, se imponía la aplicación de las disposiciones 
transcritas, a los efectos de conocer del juicio la
boral incoado ante el señor Juez del Trabajo de 
Quibdó". 

"La calidad que Urrego tuvo de obrero de la 
Dirección Departamental de Higiene del Chocó la 
reconoce 'el señor Director de Higiene en la con
testación de la demanda cuando dice: 

"1Q.-Sí es cierto que el señor Urrego prestó sus 
servicios como obrero a la Dirección Departamen
tal de Higiene desde el día 20 de marzo de 1944 
hasta el día 3 de julio de 1950". 

"APLICACION INDEBIDA-Hubo por parte del 
Tr_ibunal Secciona! del Trabajo del Chocó apli
cación indebida de las disposiciones sobre ju
risdicción y competencia, como quiera que el 
Tribunal Secciona! decJaró que tales disposicio
nes no eran aplicables al caso controvertido, 
porquE;i entre Urrego y la Dirección De¡parta
mE.'ntal de Higiene, agrega la sentencia del Tri. 
bunal, "no existe un contrato de trabajo, sino 
una relació·n de derecho público que lo viene a 
colocar- en la condición de empleado público de
finido por el artículo 5Q del Código de Régimen 
Político y Municipal. 

"JURISPRUDENCIA-El Honorable Tribunal 
Secciona! del Trabajo del Chocó plasmó su fallo 
acomodándolo a un concepto del doctor Víctor Pa
checo Osario, como jefe del Departamento Na-

'Cional del Trabajo. Yo prefiero la jurisprudencia 
sentada por el H. Tribnnal Supremo del Trabajo 
de Colombia, según la cual hay v,erdadero con-

. trato de trabajo en casos· COIJlO el que se ventila. 
En tal sentido pululan las sentencias del H. Tri
bunal Supremo, en l.:as cuales han sido ponentes 
el doctor Alejandro Córdoba Me'Clina, lo mismo 
que todos y cada. uno de los restantes Magistra
dos del H. Tribunal Supremo". 

"Puedo demandar en casación la incompetencia 
de jurisdicción porque la parte que represento 
reclamó en su oportunidad sobre esta incompeten
cia decla'radl!, ta'1to por el Juez como por el Tri-_ 
bunal del Distrito Judicial del Trabajo de Quibdó. 
Al efecto la jurisprudencia tiene dicho: 

"En c:'asación no puede hablarse de incompe
téncia de juri 3dicCión si las partes han interveni
do en el juicio sin hacer reclamo alguno en su 
oportunidad". (Sentencia, 4 de abril de 1952, D. 
del T. vol XV, números 89, 90, página 229)." 
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Se encuentra planteado de la siguiente manera: 

"FORAS SUPLEMENTARIAS Y EXTRAS. -
Acuso la sentencia del Tribunal del Trabajo del 
(;hocó de fecha 1v de julio de 1955, proferida en 
el juicio de José Urrego contra la Dirección De
partamental de Higiene del Choco, de infracción 
de las disposiciones transcritas bajo el rubro de 
horas extras y suplementarias. La violación fue 
por infracción directa y por error de hecho". Se 
refiere a la cita de los artículos Hi1, 167 y 168 del 
C. S. del T. 

Luégo continúa: "INFRACCION DIRECTA.
Hubo infracción directa de tales disposiciones: 
porque el H. Tribunal Secciona!, con el pretexto 
de la incompetencia de jurisdicción se negó a 
aplicar esas disposiciones". 

''ERROR DE HECHO.-Cometió el H. Tribunal 
Secciona! del Trabajo del Chocó error de/ hecho, 
porque no apreció las pruebas que obran en au. 
tos, como son las confesiones hechas en las con
testaciones de la demanda (tanto por el Director 
Departamental de Higiene como por el Personero 
Municipal de Quibdó), en documento· de los fo· 

.lios 10 v 11, la hoia de servicios certificada por 
ei Director Departamental de Higiene al folio 17 
de los autos y las d~clar~ciones de Jos testigos 
Asnodio Figueroa, Vilfredo Conto, Ceferino. Ma
turana, Lascario Barbosa Avendaño y Jorge· l. 
Ton·ado T., visibles a los folios 18, 19, 20, 21 y 22 
def cuaderno principal. Estos documentos y decla
raciones dan fé del tiempo servido por Urrego a 
la Dirección Departamental de Higiene del Cho
LÓ, del cargo desempeñado, del jornal devengado 
y d2 la ruptura unilateral del contrato de trabajo 
por parte ds la Dirección Departamental de Hi
giene del Chocó. Si el Tribunal hubiera apreciado 
tales pruebas, a buen seguro que hubiera conde
nado al demandado en los términos del libelo de
mandador". 

'IT'!EliWIEllt CAl.lltGO: 

Su enunciación se halla planteada así: 

"CERTIFICADO MEDICO.-Acuso la sentencia. 
del Tribunal del 'trabajo del Chocó de fecha }Q 

de julio de 1955, proferida en el juicio de José 
Un·ego contra la Dirección Departamental de Hi
gienE' del Chocó, de infracción de las disposiciones , 
transcritas bajo el rubro de certificado médico. 
La violación fue por infracción directa y por error 

de hecho". El recurrente alude a la transcripción 
que hace con ant~Ú·iorida'd del parágrafo lQ del 
Decreto 797. de 1949". 

Manifiesta luégo: "INFRACCION DIRECTA
Hubo infracción directa de tales disposiciones: 
porque el H. Tribunal Secciona!, con el pretexto. 
de la incompetencia de jurisdicción se negó a apli
car esas disposiciones". 

"ERROR DE HECHO.-Cometió el H. Tribunal 
SeGciona-1 del Trabajo del Chocó e.rror de hecho, 
pOrque no apreció las pruebas que obran en au
tos, com son las confesiones hechas en las cantes-~ 
taciones de la demanda (tanto por el Director 
Departamental de Higiene como por el Personero 
Municipal de Quibdó), el documento de los folios 
10 y 11, la hoja de servicios certificada por el Di
rector Departamental de Higiene al folio 17 de 
los autos y las declaracioné'S de los testigos Esno
dio Figueroa, Vilfredo Conto, Ceferin0 Matura
na, Lascario Barbosa Avendaño y Jorge l. Torra
do T., visibles a los folios 18, 19, 20, 21 y 22 del 
cuaderno principal Estos documentos y declara
ciones dan fé del tiefr\pO servido por Urrego a la 
Dirección Departamental de Higiene del Chocp, 
del cargo desempeñado, del jornal devengado y de 
la ruptura unilateral del contrato por parte de la 
Dirección Departamental de Higiene del Chocó. 
Si el Tribunal hubiera apreciado tales pruebas, a 
buen seguro que hubiera condenado al demanda
do en los términos del libelo demandador". 

ClUAl.R'IT'O CAl.JRGO: 

Lo exprEsa .el recurrente de esta manera: 
''RUPTURA UNILATERAL DEL CONTRATO. 

Acúso la sentencia del Tribunal del Trabajo del 
Chocó de fecha 1Q de julio de 1955, prof€Tida en el 
juicio de José Urrego contra la Dirección Depar
tamental de Higiene del Chocó, de infracción de 
las disposidon~s transcritas bajo el rubro de rup
tur-a unilateral del contrato. La violación fue por· 
infracción directa y por error' de hecho". El recu
rrente se re'fiere a los artículos 43 y 51 de·! De
creto 2.127 de 1945, y al artículo ]:Q del Decreto 
Extraordinario '6~6 de 1954. Prosigue luégo: · 

"INFRACCION DIRECTA. - Hubo infracción 
directa de tales disposiciones, porque el H. Tri· 
bunal Secciona!, con el pretexto de la incompe
tencia de jurisdicción, se negó a aplicar esas dis. 
posiciones. 

''ERROR DE HECHO.-Cometió el H. Tribunal 



s€ccional del Trabajo del C~'locó error de hecho, 
porque no apreció las prueb.as que obran en au
tos, como son las confes~ones hechas en las con
testaciones de la demanda (tanto por eA Director 
Departamental de Higiene como por el Personero 
Municipal de Quibdó), el documento de los folios 
10 y 11, la hoja de servicios certificada por el 
Director Departamental de Higiene al folio 17 de 
los autos y las declaraciones de los testigos Esno
dio Figueroa, Vilfredo Conto, Ceferino Maturana, 
Lascario Barbosa Avendaño y Jorge I. Torrado T., 
visibl€'S a los folios 18, 19, 20, 21 y 22 del cua. 
derno principal. Estos documentos y declaraciones 
dan fé del tiempo servido por Urrego a la Direc
ción Departamental de Higiene del Chocó, del 
cargo desempeñado, del jornal devengado y de la 
rupturá unilateral del contrato por parte de la 
Dirección Departamental de Higiene del Chocó. 
Si el Tribunal hubiera apreciado tales pruebas, a 
buen seguro que hubiera condenado al demandado 
en los términos del libelo de mandador". 

Se encuentra expresado en la siguiente forma: 
"IDJE§IP'l!IDO.- Acuso la sentencia del Tribunal 

del Trabajo del Chocó,de fecha 19 de julio de 1955, 
proferida en el juicio de José Urrego contra la· 
Dirección Departamental de Higiene del Chocó, 
de infracción de las disposiciones transcritas bajo 
el rubro de DESPIDO. La violación fue por in
fracción directa y por error de hecho". El recu
rrente hace referencia al Decreto 2.127 de 1945, 
artículo 48, Causa 7!!- que antes ha transcrito, y 
cohinúa manifestando: 

"INFRACCION DIR.ECTA.-Hubo infracción di. 
recta de tales disposiciones porque el H. Tribunal 
Seccional, con el pretexto de la incompetencia de 
jurisdicción, se negó a aplicar esas disposiciones". 

"ERROR DE HECHO.-·Cometió el H. Tribunal· 
Secciona! del Trabajo del Chocó error de hecho, 
porque no. apreció las pruebas que obran en au
tos, como son las confesiones hechas en las con
testaciones de la demanda (tanto por el Director 
Departamenal de Higiene como por el Personero 
Municipal de Quibdé), el documento de los folios 
10 y 11, la hoja de servicios certificada por el 
Director Departamental de Higiene al folio 17 de 
los autos y las declaraciones de los testigos Esno
dio Figueroa, Vilfredo Conto, Ceferino Maturana, ·, 
Lascario Barbosa Avendaño y Jorge I. Torrado T., 
visibles a los folios 18, 19, 20, 21 y 22 del cuaderno 
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principal. Estos documentos y declaraciones dan 
fé del tiempo_ servido por Urrego a la Dirección 
Departamental de Higiene del Chocó, del cargo 
desempeñado, del jornal devengado y de la ruptu
ra unilateral del contrato por parte de la Direc
ción Departamental de Higiene del Chocó. Si el 
Tribunal hubie·¡·a apreciado tales pruebas, a buen 
seguro que hubiera condenado al demandado en 
los términos del libelo demandador". 

Se examina la demanda. 
La simple lectura de .las diferentes acusaciones 

indica que ellas no se ajustan a las exigencias 
técnicas del recurso extraordinario de casación. 
En efecto, a la demanda estudiada se le pueden 
formular los siguientes reparos: 

a) En la parte de su escrito sustentatorio que 
el recurrente denomina JURISDICCIGN agrupa 
las disposiciones que considera violadas. Pero es 
de observar que alli están involucradas normas 
sustantivas y normas procedimentales que, como 
lo establece la ley lo confirma la jurisprudencia, 
no son susceptibles de una idéntica forma de vio
lación, puesto que las primeras son las que esta
tuyen los derechos y las· segundas ·los medios o 
instrumentos para obtener el reconocimiento de 
aquéllos. 

b) Dentro de un mismo cargo se sostienb simul
táneamente violación de la ley por infracción di
rcea y por error de pecho. También la jurispru
dencia, con apoyo en la ley, ha aclarado suficien
temente que en una misma acusación no se pue
den plantear dos impugnaciones que son especí
ficamente distintas, como acontece con las expues
tas por el recurrente. Esto es lógico y razonable, 
ya que la infracción directa se debe estructurar 
marginando las cuestiones de hecho de la mm; 
en cambio, la violación por error de hecho se 
configura primordialmente sobre la materia pro
batoria de la controversia, lo que determina que 
la infracción legal sea indirecta. 

·~ 

lEXJ!§'ll'lENCl!Ji\ IDJEIL CON'll'lltli\'ll'O IDJE 'Jl'lltli\!Bli\.JJ!l:D 

Es incuestionable que el problema fundamental 
de la litis estriba en precisar si las partes estuQ 
vieron vinculadas o nó por un contrat9 de traba
jo. Tanto el a-qu.o {!Omo el Tribunal fallaron en el 
sentido _de que la relación jurídica que ligó a 
José Urrego con el Departamento del Chocó fue 
de servicio público y no de otra índole. Estable
cida así claramente la situación procesal, no cabe 
duda que la orientación sustancial del ataque en 
casación ha debido encaminarse a sostener la con
figuración del contrato de trabajo, por encontrarse 

b 
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probatoriamente reunidos los elementos esencia
les de dicha relación jurídica. Mas observa la Sala 
que la principal acusación del recurrente, conte
nida en su primer cargo, se ha orientado a sus
tentar la violación directa de la ley apoyándose 
en la realidad del contrato 'de trabajo de Urrego 
con el Departamento demandado. Y ocurre que 
este hecho capital del litigio no ha sido aceptado 
por el Juzgado ni por el Tribunal sentenciador, 
como antes se dijo. De modo que ese hecho en dis
cusión viene a constituir la base medular del jui
cio, lo que claramente indica que el cargo estu
diado ha debido estructurarse sobre la infracción 
indirecta y no directa de la ley. Correspondía, 
pues, demostrar la existencia evidente del con
trato de trabajo mediMlte el análisis de las distin
tas piezas probatorias que podría conducir a po
ner de manifiesto el error en que incurrió el Tri
bunal al desconocer la realidad del referido víncu
lo jurídico. Como no se hizo así, el cargo no pue
de prosperar, y, consecuencialmente, tampoco 

/ 
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pueden acogerse favorablemente los restantes car
gos porque allos tienen como presupuesto esen
cial la discutida premisa sobre contrato de trabajo. 

Por lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA -SALA DE CASACION LABORAL-, 
administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia proferida por el extinguido Tribunal 
Secciona! del Trabajo del Chocó, de fecha prime
ro ( lQ) de julio del año de 1955. 

Costas a_ cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

JLuis Ji\lberto Bravo-lltoberto l!J)e Z1ll1Mri2 (JJ.

JLuis JFernando lP'aredes Ji\.-Joi'ge Wélez Gall'ciía
Wicente J.Wejía Osorio, Secretario. 
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JEL RKJESGO CREADO EK MATERIA LABORAL. INDJEMNIZACION TOTAL Y OR
DINARIA A CONSJECUENCKA DE ACCIDENTE DJE TRABAJO Y CON CULPA PA
TRONAL. - EXONJE:RACWN DJE LA CULPA. - JESTA !NDEMNIZACION ES APLI
CABLE lEN CASO DE CULPA CONTRACTUAL.- OBLIGACWN PATRONAL DlE RU
MRNKSTRAR LOS ELEMENTOS ADECUADOS PARA PRJEVJENIR ACCIDENTES Y EN
JF'ERMJEDADES PROFESIONALES DJE LOS TRABAJADORES. - ACCIDENTES AU
'fOMOVJIUARIOS.- EFJE;CTOS lEN JUICIO lbABORAL DJE UNA SJENTJENCIA DICTA
DA lEN MATERIA P]~NAL. - JEJRROR DE HECJH[O. - DJETEJRMXNACION Dll<~JL PLA-

ZO TACKTO 

l.-lEn esta clase de ataques, en los cuales 
se impugna el proveími~mto del sentenciador 
de segundo grado por 'causa llle errores de 
hecho, la doctrina de casación -acogida llle 
modo invariable por la jurisprudencia nacio
na~- ha sostenido que la prosperidad deJ 
cargo sólo se produce cuando el yerll'o c_p
metñdo por aquél es ostensible y evidente, 
es decir, cuando el extremo restnelto equi
vale a decisión de tal naturaleza equilvocada 
y fallida que francamente se opone a la ló· 
gica y repugna a la sana crítica. lE! plantea
miento anterioll' tiende a resguardar ia sobe
ranía del Juez, su autonomía en juicio, su 
indlependencia de criterio en la evaluación 
de los hechos, posición que resiste con más 
consistencia según los embates en el campo 
dei derecho labora 1, debido a que en éste se 
consagra !a libertad de convencimieRllto me
diante la persuación racional y se desechan 
las tarifas y valoraciones de la ley. 

2.-Si no se fijó plazo expreso, ello quiere 
decill' que el plazo era tácito, o sea el indis
lll!nsallllle para cumplir la tarea encomenda. 
cla, porque no es jurídicamente posible acep· 
tar qune la indete.rminación de a(Jiuél deba 
entenderse, en cuanto al tét·mino de la eje
cución, como temporalidad sine fine, en 
sentido ampilo. lEl derecho positivo suple la 
dudosa expresión de la voluntad elle !as par
tes en cuanto al término, respecto de casos 
como el que se estudia, cuando dice: "JEl 
plazo es la época que se fija para el cumpli. 
miento de la obligación; pueclle ser expreso 
o tácito. lEs tácito, el indisp~nsable para 
cumplirlo". (Artículo 1551 del C. C.). 

lEs inadecuado deci:r, por ello, ll[tne puede 
habet· ·obligacioRllE's de ejeclUlciióRll sine die, 
en sel!lltiil!o lato, asi illlli el ICCJmb'm~o civill OOl®lo 

en el laboral, porque tal indeterminacióllll en 
el tiempo, interpretada ampliamente, seríía 
causa de que en- la !ll.'áctica jamás se pudie
ra configurar el incumplimiento cllel contra· 
to, púes la parte incumpliente alegaría a su 
favor la indefinición del ¡1lazo para cum]!lliill' 
su obligación y la facultacll «lle satisfmcell'la 
en un momento futuro siempre inclletermñ. 
nado. 

3.-lLa teoría del riesgo profesional ~Creado, 
ad usum principalmente en el col!llbmto la
boral, se enuncia diciendo que, en mayoll' o 
menoi' gr.ullo según la nátaualeza del oficio, 
todo trabajador está some~icllo a un c1Ílm1ll!Ho 
de siniestros eventualmente sobrevñnientes 
en la prestación de su servjcio, R"iesgo illJ.Il!e 
padece morigeraciones o agravaciom~s de 
a.cuerdo con circunstancias de tiempo Y lu-

. gar vinculadas a su trabajo. lLa doctll'.ina le
gal acog~ el principio de que, por regia ge
neral, el patrono rrsponde por ios eventos 
accidentales causados por el riesgo creado, 
y -por excepción- el trabajador se lN~SJ!liOD· 
sabiliza cuando el accidente padecido por él 
sobreviene por su culpa grave. 

Jl>ero a más de la respons~bilicílad patronal 
}JOr el riesg-o profesional, creado, el derecho 
positivo (articulÓ 1·-' -literal b)- in fine 
de la lLey 6'!- de 1945) y la jurisprudencia 
(en armonía con el Título XXXliV cllel JLñbro 
4•) del Código Civil) responsabilizan al pa
trono de la indemnización ordinaria, cuando 
el accidente se produce por -el riesgo pro
fesional agravado por la cul.pa de dicho pa
trono, o cuando sobreviene por la solz. culpa 
de éste. 

4.-Si se corría el ¡1elígro o existía el des
. go en cualquier tiempo en q1llle errn]lllrlllndier.t 

la tarea, ~i~u fuera «lle ll!oJrms diEXm~ o m100-
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turnas; o, dicho de otro modo, si la labor por 
circunstancias de lugar o espacio era de su
yo peligrosa sin relación al tiempo, la esco
gencia de otll.'o momento antell.'im.· o posterior 
al de la fecha del accidente no habría en 
manera alguna evitado la peUgrosidad del 
trabajo, luego es ineficaz !a argumentación 
de la parte demandada al atribuírle .culpa al 
trabajador' por no haber pospuesto la tarea. 

Si dadas las comliciones de trabajo, el 
riesgo trascendía en el tiempo, resulta in
sólito pretender que el peligro del momento 
A. desapareciese en el momento lB, o el de 
éste dejara de serlo en el momento C, etc., 
siendo como ell.'a constantemente peligrosa la 
tall.'ea en. todo momento. lP'or lo cual, la no 
posposición del tll.'abajo no puede enll.'ostrnli'Se 
como culpa del trabajadoll.' por el solo aspec
to temporal en que se pll.'odujo el accidente. 

5.-Siendo la vinculación entre demandan
te y demandado un contrato, e onsiderado 
como tal por la ley (articulo 4Q del IDecreto 
2J.27 de 1945), las prestaciones mutu~s sur
gidas del mismo, la responsabilidad de las 
partes , sus deberes recíprocos y su cuUpa 
eran de carácter contractual. 

lEn este orden de ideas es mentester acla
rar que si bien cierta clase de culpas-deter
minantes del incremento del riesgo proll'e. 
sional creado o extll.'añas a éste, odginan uma 
responsabilidad plenaria semejante a la del 
Título XXXI!V del lLibro I!V del Código Cí· 
vil, al tenor del artículo 12,' literal b) in 
fine de la JLey 6'!- de 19<&5 y del all.'ticulo 216 
del Código Sustantivo del Trabajo (Cfr. car
go anterior), ello no signill'ica l!lUe se trate 
de la culpa aquiliana o extra-contractual, 
sino de la culpa contractual que por man
dato expreso de la ley gene!l'a en estGs casos 
la responsabilidad plena y la indemnización 
ordinaria. 

No se trata aquí de la culpa de un tercero 
que ie produce un daño a otro terce!l'o. Se 
trata de la culpa de un contratante, que den
tro de la ejecución de un contrato laboral, 
le causa un perjuicio al otro contratante, y 
que por ministerio de la ley origñna no ya 
la indemnización correspondiente al riesgo 
creado (propia del accidente de trabajo) sino 
la indemnización "total y ordinaria" Pi)ll' en 
perjuicio causado. 

6.-lLa parte que debía emplear la diligen. 
cia y cuidado en el suministro de los elemen
tos adecua.dos de protección cont!l'a aec!dellll-
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tes y enfermedades . profesionales eli'& eU 
deudor de éstos dentro de la relac!ón. con
tractual, y, por tanto, a él le incumbía la 
carga de la prueba tendiente a iillemostJrn.r 

· el hecho ·positivo de que si había empleado 
dicha diligencia y cuidado en suministrali'
los, tanto más cuanto que al actor le resul· 
taba difícil probar la proposición negativa . 
de que aquél, obrando indiligentemente, no 
los suminñstll'ó. 

7 .-JLas obligaciones patronales, entll'e Uas 
que figura de modo principalñsimo la de su
ministrar •os elementos adecuados para )a 
·protección contra accidentes, no estállll some· 
tidas a la instancia o solicitud de los traba. 
jado:res, sino que deben ser cumplidas espon· 
táneamente p6r el patrono. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La
boraL-Bogotá, D. E., diez y seis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García). 

La señora Gilma Ortiz viuda de Uribe, obrando 
en su p:r;opio nombre y en representación de cua
tro hijos suyos, menores de edad, demandó por 
conducto de apoderado al Municpio de Medellin, 
para que por los trámites de un juicio ordinario 
laboral se condenara a esta entidad a pagar a fa
vor de aquélla. y de sus representados la indem_... 
nización por perjuicios con causa en accidente de 
trabajo padecido . por su esposo el señor Ingeniero 
Guillermo· Uribe Lince, quien pereció en el des
ei:Upeño de sus funciones cuándO: trabajaba como 
ingeniero de campo del Plano Regulador de dicha 
municipalidad. La acción incoada busca la indem
nización plena del dañ.o causado, con ·fundamen
to en la culpa del patrono, -según lo establece la 
ley para tales casos- después de que el Municipio 
satisfizo oportunamente a los beneficiarios del 
interfecto las prestaciones laborales correspon
dientes al infortunio padecido por su esposo y su 
padre. 

La recapitulación de los hechos -según la sín· 
tesis de la demanda que hace el Tribunal- es así: 

''Dice doña Gilma Oriiz viuda de Uribe que 
contrajo matrimonio con el Ingeniero Guillermo 
Uribc Lince, habiendo procreado cuatro hijos, hoy 
menores, que son: Luis Fernando, Juan Guillermo, 
Carlos Alberto y Gabriel Jaime; que el Ingeniero 
Uribe Lince trabajó al servicio del Municipio de 
Medellín, como Ingeniero. de campo en el Plano 
Regulador, del 22 de febrero de 1954 al 4 de oc-
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tubre del mismo año; que el 4 de octubre de 1954, 
en las primeras horas d€· la noche y cuando se 
ocupaba en ·labores relacionadas con su cargo, fue 
atropellado por un camión de gran tonelaje en la 
caHc San Juan con la carrera C,:úcuta en Mede
llín, a consecuencia de lo cual murió inmediata
mente; que el trabajo en cuestión durante las ho
ras de la noche había sido acordado con sus su
periores por el Ingeniero Uribe Lince, en vista 
del intenso -tráfico er. las horas del día; que en 
consideración a Jos peligros que ofrecía la labor 
mencionada, el Ingeniero Uribe Lince solicitó el 
suministro de lámparas apropiadas para obtener 
una buena iluminación, elementos que le fueron 
negados por el Municipio, dado que el sub-secre
tario de Hacienda se abstuvo de autoriz~r el des
pacho; que la tragedia sobrevino como conse
cuencia, principalmente, de la falta de una me
jor iluminación; que su i~sposo era de conducta 
ejemplar y gozaba de considerable aprecio; que 
tenía su esposo buenas perspectivas para el fu
turo, y que al día siguiente de su muerte empe
zaba el desempeño de· un nuevo cargo al servicio 
de la "R.aymond Concrete PiJe Company", con 
un sueldo mmsual de $ 1.200.00; que el Munici
pio de Medcllín aceptó ~in discusión el hecho de 
que la muerte de su e:;:::>oso había obedecido a 
accidente de trabajo, y le otorgó la indemnización 
pertinente; que, convencida de la culpabilidad del 
Municipio en el acaecer trágico, entabló acción 
indemnizatoria por la vía civil, resolviéndose en 
dfinitiva que ri.o había jurisdicción y que el asunto 
competía a la jurisdicción del trabajo; que pre
st•ntó solictud de indemnización ordinaria ante el 
Departamento di,' Personal del Municipio de Me
dellín, funcionario que la negó, resolviendo en 
definitiva la Junta de Asuntos Sociales que no 
estaba legalmente facultada para decidir, y que 
ha llegado el momento de entablar acción por 
la vía laboral". 

El Municipio de Medellín al dar contestación 
a la demanda -prosigue el Tribunal-, "admite 
la vinculación del Ingo. Uribe Lince, como inge
niero de campo del Plano Regulador, su muerte 
cuando hacía un levantamiento topográfico en 
San Juan con Cúcuta el 4 de octubre de 1954, la 
petición de lámparas "para hacer más ostensible 
la visibilidad" y su negativa por parte de la sub
sec¡•etaría · de Hacienda, la circunstancia de que 
al día siguiente de S'J muerte el Ingo. Uribe Lince 
iba a desempeñar el cargo con una compañía 
particular, la reclamación administrativa y su ne
gativa y decisión final de la Junta de Asuntos So
ciªle~, niega que el accidente haya ocurrido por 
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falta de iluminación. Y explica, de modo general 
que las funciones del Ingo. Uribe Lince no esta
ban vinculadas a las obras públic'as, que las ta
reas que ejecutaba al momento de su muerte no 

. habían sido autorizadas por sus superiores, que 
dicho ingeniero conocía los riesgos que implicaba 
tal labor y que el accidente se debió a impruden
cia del chofET (Luis Emilio Lara) que conducía el 
camión. de carga. 

"Por tanto, el Municipio de Medellín se opone 
a las peticiones de la demanda y pide que se de
clare la excepción de inE'xistencia de la obligación". 

ResuHados de las dos instan~ias. 

El Juzgado Cuarto del Trabajo de Medellín 
-que conoció de la litis- condenó al Municipio 
demandado a paga'r a doña Gilma Ortiz viuda de 
Uribe la suma de $ 26.656.00 y $ 7.864.00 a cada 
uno de su~ hijos, por concepto de perjuicios. De 
esta sentencia apelaron ambas partes, y el Tribu
nal Superior de Medelín, por su Sala Laboral, de
cidió el recurso mediante providencia de 28 de 
septiembre de 1957, confirmó la del a-qUJio con la 
reforma de que las cantidades--que debería pagar 
el Municipio demandado. a las personas deman. 
dantes serían: a) $ 33.320.00 a la !ieñora Gilma 
Ortiz viuda de Uribe Lince, y b) $ 9.830.00 a cada 
uno de los menores Luis Fernando, Juan Guiller
mo, Carlos Alberto y Gabriel Jaime Uribe Ortiz. 

lE! recm·so de casación. 

Los dos contendi€'ntes interpusieron dentro de 
la oportunidad procesal el recurso de casación, 
mas la parte demandante hubo de desisitir. Cabe 
por tanto estudiar solamente la demanda del Mu
nicipio de Medellín, cuyo exam€'11 es procedente 
y se efectuará por esta Corte junto con el escrito 
de oposición. 

Pretendiendo la casación total del fallo impug
nado, el libelo de demanda de la parte demanda. 
da-recurrente formula cuatro cargos con base en 
la causal primera del artículo 87 del C. de P. del 
T. Van a estudiarse, en su orden, las cuatro acu
saciones. 

l!"rimerro. 

En este primer cargo· se predica de la sentencia 
recurrida la violación indirecta de Jos artículos 63, 
1.603, 1.604, del Código Civil, lQ y 12 de la Ley 6~ 
de 19451 28, 29 del Decreto 2.127 de 1945, 11 del 
Decreto 1.600 del :m,¡smo ~o. 55 y 58 del Código 

< 
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Susantivo del Trabajo. Añade que la transgresión 
de modalidad indirecta se perp€tró "a través de 
las pruebas, por falta de consideración de algu
nas de ellas y por errónea aplicación (subraya la 
Sala) de otras". 

El libelista dice que, en efecto, los artículos 
1.603 del Código Civil y 55 del ·código Sustantivo 
del Trabajo disponen que los contratos deben 
ejecutarse de buena fé y obligan además a todo lo 

·que por su naturaleza o ley les pertenece. Por 
naturaleza y por ley en el contrato laboral se ha
lla incorporada la obligación para el trabajador 
de tomar todas las medidas necesarias tendientes 
a evitar accidentes y a garantizar la seguridad de 
las personas.· A este respecto cita las prohibicio
nes y obligaciones del ordinal i? del artículo 29 
de Decreto 2.127 de -1945 -concorda.nte con el or
dinal 99 del art. 28 ibídem- y el ordinal 8? del art. 
58 del Código Sustantivo del Trabajo, los cuales, 
en su orden, prohiben al trabajador efectuar cual
quier acto que ponga en peligro sti seguridad o la 
de sus compañeros de trabajo, y le obligan obser
var, con suma diligencia y cuidado, las instruccio
nes y órdenes preventivas de accidente. 

Colige de ello que la "suma diligencia y- cuida
do" hacen ni trabajador responsable de la culpa· 
o descuido levísimo al tenor del artículo 63 del 
Código Civil. El recurrente dice que ataca la seQ
ten por violación de las normas d~l reglamento 
citado, en razón de que -según jurisprudencia 
de la Corte- los Decretos reglamentarios deben 
tenerse como leyes 'en sentido material. Agrega 
que por esta misma razón es causal de casación 
haberse transgredido también el artículo 11 del 
Decreto 1.600 de 1945, que fue dictado en virtud 

.de autorizacÍones legales. Así mismo expresa que 
el artículo 58 del Código Sustantivo del Trabajo 
es nplicable a Jos contratos de trabajo de la Ad
ministración Pública, -a pesar de lo establecido 
por el artículo 49 ibídem- ya que las disposicio
nes sobre prevención de accidentes del personal, 
se entienden por naturaleza incorporadíís a todo 
contrato laboraL 

Prosigue el recurrente manifestando cómo no 
puede olvidarse que la propia víctima del fatal 
accidente era el mismo empleado o agente de la 
administración municipal que creó el riesgo, que 
efectuó el acto que desencadenó el accidente mis
mo, y no de cualquier manera sino con plena au
tonomía para decidir todas las circunstancias de 
tiempo y modo para la ejecución de la tarea que 
le fue encomendada. 
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El patrono -añade el recurrente- d.ebe dotar 
a su trabajador de _la seguridad para evitar ac. 
cidcntes, pero tratándose de un Municipio, esta 
entidad oficial obra por medio de sus funciona· 
rios, de donde aparece nuevamente la obligación 
del empleado de• prevenir accidentes, y en e·ste 
caso obró por medio de Uribe Lince, quien tenía 
la obligación de tomar todas las . medidas de se
guridad. A los cadeneros y ayudantes del doctor 
Uribe Lince se les dio una orden perentoria: la 
noche .del 4 de octubre de 1954 debían trabajar 
a órdenes del doctor Uribe Lince. Pero-a éste, se 
le dio una orden indeterminada: hacer un levan
tamiento topÓ gráfico. En esta orden -continúa
de efectuar un trabajo de ingeniería en calles 
públicas de Medellín, iba implícitamente la orden 
de guardar todas las medidas de seguridad nece. 
sarias para prevenir accidentes, según la propia 
naturaleza del contrato laboral, y según lo esta
blecido por los artículos 1.603 del Código Civil, 
55 del Código Sustantivo del Trabajo, 28 y 29 der 
Decreto 2.127 de 1945 y 58 del mismo Código del 
Trabajo. "Tal es el derecho aplicable que el Tri
bunal infringió en su proveído, declara el libe
lista. Y prosigue: el empleado Uribe Lince estaba 
obligado, de acu·erdo con la naturaleza del con. 
trato laboral, y de los Decretos y disposiciones 
que lo reglamentán, a guardar con sumo cuidado 
y diligencia las medidas necesarias para prevenir 
accidentes. En este campo, era responsable hasta de 
la culpa levísima, y la prueba de la, diligencia o 
cuidado (artículo 1.604 de>l Código Civil) le co
rresponde ~a quien ha debido emplearla, en este 
caso a los causahabientes del ingeniero Uribe 
Lince, demandantes de este juicio. 

Se detiene el demandante en el~ análisis de si 
el doctor Uribe. Lince E-mpleó o dejó de emplear 
la necesaria diligencia y cuidado en el cumpli- . 
miento de su tarea, y a este respecto manifiesta: 

Al doctor Uribe Lince se le dio una orden slilllle 
die, es de'cir, sin planzo fijo u hora determinada
para efectuar su. trabajo. En efecto: a folio 207 
aparece la certificación legalmente producida du
rante el juicio a petición de los demandantes: 

1 

"C)'.-Que al doctor Uribe Lince, días antes de 
su muerte, se le ordenó efectuar determinado tra. 
bajo de. levantamiento .... " · 

Glosa el precedene aparte documental diciendo 
que al tenor del artículo 562 del Código Judicial, 
este certificado de la autoridad pública sobre 
hechos que pasaron bajo su despacho, se asimila 
a instrumento público y constituye por sí solo 
plena prueba. ' 



A folio 207, en audiencia ante el H. Tribunal 
Superior de Medellín, él ingeniero Ariel Escobar 
Llano jefe del Plano Regulador, recÓnoce bajo la 
gra\·edad del juramento la certificación anterior 
m donde aparece también que días antes ·se le 
dió la orden al doctor Uribe Lince, con el valor, 
por consiguiente, de plena prueba. 

Dice que aunque los Jueces del Trabajo no es
tán sujetos a la tarifa legal de pruebas, sí tienen 
que apreciar por su valor legal los instrumentos 
públicos, y un certificado de funcionario público 
lo es, de donde surge un .enor de derecho en la 
apreciación de· esta prueba. 

Continúa: días antes dE~ su muerte, el do-ctor 
Uribe Lince rec'ibió orden de hacer un levanta
miento topográfico y él, consciente de que su 
obligación era no solamer.te realizar dicha tarea, 
sino tomar todas las ~orecaucione~ necesarias pata 
evitar accidentes personales y de sus compañe
ros, eligió la noche,_ porque de día hay mucho 
tráfico, y ordenó a u:1o d1~ sus cadeneTos que hi. 
ciera efectivo un vale por unas linternas. Hay un 
principio de diligencia. ¡,Pero qué ocurre? Que 
por razones presupucstales el vale que pre'Para 
la Oficina del Plano Regulador no tiene efectivi
dad y el empleado· Jaramillo, ·reputado para ha
cerlo, se presenta con las manos vacías, o al me
nos sin las linternas con la calidad o potencia 
requeridas. 

El libelista se pregunta: "¿Qué hubiera hecho 
una persona avisada puesta en las mismas condi
ciones e·xternas del doctor Uribe Lince, quien te
nía el deber de hacer un levantamiento topográ
fico, sin hora ni plazo fijo, a quien le ·dan la no
ticia de que para esa noche no pudieron conse
guirse lámparas? ¿Qué habría hecho "un hombre 
juicioso" frente a una tarea sin plazo fijo, si no 
tiene las herramientas para garantizar ·su segu
ridad personal y la de sus compañeros? ¿Qué ha
bría hecho un hombre diligente para cumplir con 
la obligación contractual y legal de tomar todas 
las medidas de seguridad necesarias para evitar 
accidentes, en un trabajo que se le había orde
nado 'días antes' y cuyo momento de ejecución 
él libremente escogió y él libremE·nte podía pos
poner? La respuesta surge obvia y clara: Uribe 
Lince ha debido al::;stenerse de trabajar aquella 
noche, posponiendo la ejecucción de la tarea que 
le había sido encomendada sin día ni plazo, hasta 
cuando tuviera los elementos 'de seguridad para 
la prevención de los accidentes". 

Agrega más adelante que, configurada la culpa 
lata, ya. que inclusive una persona de poca pru
dencia o negligente toma elementales precaucio-

nes frente a lo que ha dado en llamarse muy 
acertadamente "la muerte en ruedas", el ingenie
ro Uribe Lince faltó gravemente "a sus obligacio
nes de hombre", de empleado, de jefe de los ca
deneros, al situarse en una noche lluviosa en 
medio de la calzada por donde circula el mayor 
número de vehículos automotores de Medellín; y 
esta falta excluye• la indemnización laboral de 
accidente, según ei artículo 12, Ley 6~ de 1945 {li
teral b). 

Argumenta que otro aspecto asumiría el asunto 
si los superiores. le hubieren ordenado a Uribe 
Lince efectuar el trabajo en aquel día y hora fatal. 
Mas en el expediente está demostrado que ni se 
-le ordenó con plazo fijo, ni de su aplazamiento 
se seguía perjuicio a 'la entidad municipal. 

Afirma así mismo el recurrente que el ingenie
ro Uribc Lince se precipitó a realizar dicho tra
bajo .en beneficio propio, y en apoyo de tal aser
ción relaciona el certificado de la Raymond Con
crete Pile of South Ameriéa, ratificado a folio 
123 vuelto, del cual se desprende que al día si
guiente, 5 de octubre de 1954, aquél principiaría 
a- prestar sus servicios a dicha Compañía. Y ex
presa que por ello, ''para poder retirarse acometió 
en la lluviosa noche del 4 de octubre su tarea, 
sin la protección debida". Igualmente manifiesta 
que la cu~pa de la víctima está judicialmente de
clarada en el proceso penal contra e·l chofer cau
sante del accidente, cuando el Juez Cuarto Supe-
rior de Medellín dice: "( ........ ) nos demuestran 
·en parte que la víctima fue un poco imprudente 
al colocarse a trabajar, en las horas -de la noche 
en una vía pública, por donde transitaba gran nú
mero de vehículos" (Folio 113 vuelto). 

El autor del recurso se refiere luégo a la si
guiente expresión del Tribunal sentenciador: "La 
culpa del funcionario· es la culpa de la entidad 
a la cual sirve, pues el Estado actúa y vive a 
través de quienes lo mueven". Afirma que tal 
concepto es exacto en· su enunciación, peTo que 
fue erróneamente aplicado al caso. Explica su 
pensamiento diciendo: dos funcionarios actuaron 
a nombre del Municipio de Medellín; de una par
te el Jefe del Plano Regulador, superior jerár. 
quico de Uribe Lince, quien prudentemente, con 
suma diligencia, buscó la protección de su subal
terno, a cuyo efecto, primero trató de conseguir 
linternas con el acueducto y luégo con la Secre
taría de Hacienda, no habiendo desmayado en su 
diligencia por ambos resultados negativos, porque 
entonces acudió al préstamo entre particulares. 
No hay- por consiguiente culpa de la entidad mu. 
nicipal, porque el superior, que la representa, aco 

., 
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tuó diligentemente. El segundo funcionario a tra
vés del cual actuó él Municipio fue el propio 
doctor Uribe Lince, quien estaba obligado a to
mar las medidas precautelativas para evitar ac
cidentes: "Si no lo hizo, si se lanzó imprudente
mente al tránsito nocturno, él es responsable, y 
no puede alegar su propia culpa para beneficiarse 
indemnizatoriamente de su propia negligencia". 

Dice el recurrente que el sentenciador: "no . 
consideró o si lo .hizo erró en su apreciación", las 
siguientes pruebas: el certificado de r'uncionario 
público que obra a folio 47; el que aparece a folio 
207, la declaración juramentada del superior je
rárquico del ingeniero Uribe Lince, a folio 208, 
todas en el sentido de que la orden del ingeniero 
fallecido no tenia plazo fijo, ni día ni hora· de 
ejecución; ni las declaraciones de los testigos Gil· 
dardo Alberto Pérez, folio 77. y siguientes y Ra
fael Jaramillo, folio 79 y siguientes, que dicen 
que, no habiéndose conseguido Ías linternas el in
geniero Uribe Lince siempre acometió la obra con 
grave riesgo, por la intensidad del tráfico, la 
deficiente luz y la·s condiciones climatél'icas de la 
noche; ni el certificado de folio 7 ni su ratifica
ción, sobre el interés personal .de Uribe Lince en 
terminar exactamente esa noche el trabajo, ni la 
copia de la sentencia del Juez Cuarto Superior, 
pruebas éstas aí través de cuya errónea aprecia
ción se produjeron las violaciones antes señaladas. 

En un extenso escrito de oposición el apoderado 
.de la parte demandante objeta casi todos los ar
gumentos de la demandada y pide que el cargo sea 
rechazado. 

Consideraciones de 'la Sala: 
El cargo que se estudia conlleva el siguiente 

planteamiepto. Proposición: la inapreciación o 
equivocadá apreciación de pruebas condujo al 
sentenciador a violar indirectamente los textos 
sustantivos de derecho común y laboral que el 
rl'currente cita, contentivos de regulaciones jurí
dicas acerca de la culpa ·Y los efectos que ésta 
comporta para quien la comete. Desarrollo: una 
debida valoración de las probanzas demuestra có
mo el ingeniero Uribe Lince se expuso imprudente 
y culposamente (la demanda se refiere a culpa 
grave) al acaecimiento mortal por él padecido; 
por tanto, no le es imputable al Municipio de Me. 
·dellín la culpa que por dicho desgraciado evento 
se le atribuye en la sentencia recurrida, la cual, 
€U consecuencia, debe anularse. El- autor del re
curso !e introduce dos variantes de refuerzo 
accesorio a la· argumentación anterior: a)- La 
comisión de error de derecho por el juzgador al 
no apreciar por su valor legal la prueba docu-
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mental con carácter de· instrumento público que 
obra a folio 47, y que es la certificación producida 
por el Jefe del Plano Regulador acerca de la 
orden dada por dicha oficina al ingeniero falle
cido de realizar el trabajo en que halló la muerte, 
en el sector en que ocurrió su trágico deceso; b) 
Las consideraciones jurídicas en torno a que, sien
do como es el agente (persona natural) promotor 
de la gestión de la administración (entidad abs
tracta), la culpa de aquél es la de la administra
ción que representa y promueve, para colegir que 
habiendo incurrido en culpa el agente Uribe Lin
ce,_ mal. pueden alegarla en su beneficio, y en 
contra. de la administración municipal, sus cau
sahabientes. 

Estructurada la sustanci'a misma del cargo so
bre el razonamiento inicialmente esbozado,· se 
analiza éste, a la luz del material probatoriq que 
se señala como inapreciado o mal estimado, a 
-efecto de• establecer si efectivamente se configura 
error de hecho manifiesto en el juicio del falla
dar -caso en el cual· procede la casación-, o 
si por el contrario la deducción del juzgador no 
adolece, en la estimativa probatoria, de• los asten. 
sibles vicios que se le enrostran y por ende su 
proveimiento debe mante·nerse. 

No sobra recordar que respecto de esta clase de 
ataques, en los cuales se impugna el proveimien
to del sentenciador de segundo grado por causa 
de errores de hecho, la doctrina de Gasación -aco
gida de modo invariable por la jurisprudencia 
nacional-, ha susteÍ1tando que la prosperidad del 
cargo sólo se produce cuando el yerro cometido 
por aquél es ostensible y evidente, es decir, cuan. 
do el extr·emo resuelto equivale a decisión de tal 
naturaleza equivocada y fallida que francamente 
se opone a la lógica y repugna a la sana crítica. 
El planteamiento anterior tiende a resguardar la 
soberanía del Juez, -su autonomía de juicio, su in
d·ependencia de criterio en la evaluación de los 
hechos, posición que .resiste con más consistencia 
aún los embates en el campo del derecho laboral, 
debido a que en éste se consagra la libertad de 
convencimiento mediante la persuación racional 
y se desechan las tarifas y valoraciones de la ley. 
Son principios de todos concocidos sobre los cua
·les· es superflua toda reiteración. 

No podría esta Sala. -ni es menester hacerlo
entrar a una recapitul~ción total de la cti'estión 
de hecho. Estudiará los puntos sobre los cuales 
versa la impugnación del falto, conducentes a de. 
mostrar- cómo fue por culpa qel mismo ingeniero 
falleCido que se produjo su deceso, y cómo el no 
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haber llegado a esta conclusión implica aberración 
de juicio por parte d·el sentenciador. · 

A folios 47 y 207 obran el certificado y su rati
ficación en juicio, provenientes del supETior jerár
quico del doctor Uribe Lince, que a~reditan la 
orden impartida al último, con sus modalidades 
de tiempo y lugar, para que emprendiera la tarea 
en la cual halló la muETte. Dice el apoderado del 
demandado que dichos doc;umentos indican cómo 
la misión encomendada al ing·eniero trágicamente 
muerto "no tenía plazo fijo, ni día ni hora de eje-· 
cución", aserto con el cual afianza la tesis expues
ta en el desarrollo del cargo, según la cual -por 
la imprecisión de las circunstancias de tiempo en 
que el ingeniero Uribe Lince· debía cumplir su 
tarea- ante un peligro inminente podría haberla 
aplazado, en lugar de someterse imprudentemente 
al riesgo; y, en consecuencia, habiendo dejado de 
posponer, pudiendo hacerlo, un trabajo que en
trañaba amenaza para su integridad personal y su 
vida, su trágico d~ceso obedeció a su propia culpa. 

La certificación aludida dice en sus apartes 
esenciales: · 

" ....... b).-Que las labores del doctor Uribe 
Lince ordinariamente se cumplían dentro de las 
horas del día, pero modalidades presentadas oca
sionalmente en ciertos trabajos, requería se hi
ciera en horas distintas. 

"e) .-Que al doctor Uribe Lince, días antes de 
su muerte, se le ordenó efectuar determinado 
trabajo de levantamiento, dentro del área pobla
da del municipio y comprendía un sector conges
tionado de tráfico como es el de la calle San Juan. 

"d).-Que el doctor Uribe Lince expuso las di
ficultades y peligros que ofrecía el sector señala
do para realizar el trabajo requerido y como con
secuencia solicitó autorización para realizarlo en 
las horas de la noche, horas éstas que son menos 
congestionadas que las del día. Ante la observa
ción expuesta por el doctor Uribe Lince, esta ofi
cina consideró más indicado que el trabajo se lle
vara a cabo en las horas de la noche, costumbre 
muy frecuente !!Uando se trata de levantamientos· 
topográficos del centro de la ciudad donde la cah
tidad de peatones y de tráfico dificultan las labo
res del Ingeniero. 

"La necesidad de efectuar el levantamiento en 
las horas de la noche iue expuesta por el mismo 
doctor Uribe Lince en vista de que, en la misma 
mañana de su muerte, cuando tomaba linea en la 
carrera 54 con la calle 44 no pudo continuar el 
trabajo y debió suspenderlo por la imposibilidad 
física para trabajar en razón de la congestión del 
tráfico. En la libreta respectiva del levantamiento 

se observa el trabajo realizado en las horas de la 
mañana del mismo día de su muerte. 

"e).-La Oficina del Plano Regulador descono
cía oficialmente y aún extra-oficialmente, la de
terminación de! Ingeniero Uribe Lince de retirar
se del servicio de esta oficina para ingresar a la 
Compañía Raymond. 

"f).-Dada la dificultad y peligrosidad que im
plicaba realizar el trabajo nocturno, la oficina 
tomó las siguientes medidas: . 

''lQ.- El Ingeniero Proyectista del Plano Re
gulador, telefónicamente solicitó al entonces ad
ministrador del Acueducto doctor Alberto Bernal, 
el préstamo de tres (3) potentes linternas que 
posee esa dependencia y que en otras ocasiones 
había suministrado a este despacho. La solicitud 
fue rechazada aduciendo la necesidad inmediata 
para realizar un servicio de la Empresa éie Acue- { 
dueto y Alcantarillado. 1 

"2Q.- Hice vale al Almacén Municipal por 
tr:es (3) lámparas grandes de mano y fue ne·gado ( 
por el Sub-Secrei'ario de \Hacienda por falta de 
fondos. · 

"39.-Se logró conseguir un préstamo particu
lar con personal de empleados y cadeneros del 
Plano, de dos (2) linternas de mano pequeñas-. 

"g).-En las horas de la noche del día 4 de oc
tubre de 1954, cayó una pequeña lluvia en la ciu
dad de Medellín y post€riormente amainó en in
tensidad. Casi toda la noche estuvo lloviendo en 
forma menuda". 

El primer argumento del recurrente versa so-
bre la imprecisión del plazo para el cumplimien-
to de la tarea. Empero, la Sala considera qu~ si 
no se fijó plazo expreso, ello quiere decir que el 
plazo era tácito, o sea el indispensable par!} cum-
plir la tarea encomendada, porque no es jurídi
camente posible aceptar que la indeterminación Y 
de aquél deba entenderse, en cuanto al término 
de la ejecución, como temporalidad si!!'il~ llñrme, en 
sentido amplío. El derecho positivo suple la du
dosa expresión de la voluntad de las partes en 

· cuanto al término, respecto de casos come el que 
se estudia, cuando dice: ''El plazo es la época que 
se fija para el cumplimiento de la obligación; 
puede ser expreso o tácito. Es (Lá<eato, el indispen
sable para cumplirlo". (Artículo 1.551 del Código 
Civil). 

Es inadecuado decir, por ello, que puede haber 
obligaciones de ejecución sfuiDe ldlie, en sentido 
lato, así en el contrato civil como en el laboral, 
porque tal indeterminación en el tiempo, inter
pretada ampliamente, sería causa de que en la 
práctica jamas se pudiera configurar el incwn-
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plimiento del contrato, pues la parte incumpliente 
alegaría a su favor la indefinición del plazo para 
cumplir su obligación y la facultad de satisfacerla 
en un momento futuro siempre interminado. 

En sentido .estricto, el recurrente plantea el 
problema en relación con el riesgo creado. Si la 
noche del insuceso resultaba peligroso- realizar 
la tarEa, el ingeniero accidentado, obrando jui
ciosamente, pudo haber aplazado su ejecución, 
debido a que tal aplazamiento armonizaba con
una prestación laboral sine die estll'icto sensu. 
Esta posposición de la tarea por cumplir entraba 
dentro de la estipulación ·del plazo tácito, habida 
cuenta de que una de las obligaciones incluidas 
por ministerio. de la ley en todo -pacto laboral es 
la de que el trabajador no se exponga a sí mismo 
y a sus compañeros a accidentes, y, arites bien, 
que tome· todas las seguridades para precaverse 
de éstos. Es decir, que dentro de la noción de 
plazo tácito entraba en juego; para extender o res
tringir el término de cumplimiento de la tarea, 
.el elemento de seguridad personal anejo a su eje
cución y establecido por la ley. 

La teoría del riesgo profesional creado, ad usum 
principalmente en el contrato laboral, se enuncia 
diciendo que, en mayor o menor grado según la 
naturaleza del oficio, todq, trabajador está someti
do a un cúmulo de siniestros eventualmente so-. 
brevinientes en la prestación de su servicio, riesgo 
que padece morigeraciones o agravaciones de 
acuerdo con circunstancias de tiempo y lugar vin
culadas a su trabajo. La doctrina legal acoge el 
principio de que, por · regla general, el patrono 
responde por los eventos accidentales causados 
por el riesgo creado, y -por excepción- el tra
bajador se responsabiliza cuando el accidente 
padecido por él sobreviene por su culpa grave. 

Pero, a más de la responsabilidad patronal por 
el riesgo profesional creado, el derecho- positivo 
(artículo 12 litéral b) ñn fine de la Ley 6ll- de 1945) 
y la jurisprudencia (en armonía con el Título 
XXXIV del Libro Cuarto del Cédigo Civil) res
ponsabilizan al patrono de la indemnización ordi
naria, cuando el accidente se produce por el riesgo 
profesional agravado por la .culpa de dicho pa
trono, o cuando sobreviene por la sola culpa de 
éste. 

El levantamiento topográffco encomendado al 
Ingenier'o Uribe Lince, que debía efectuarse en 
sitio notablemente congestionado por el tráfico 
automotor, y q:Ue se cumplía sin plazo en sentido 
estricto, acarreaba para· aquél un riesgo creado 
que tll'nscentllfia a todo el tñempo de su ejecución. 
Una de las características de tal riesgo era, como 
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se ha demostrado 'en juicio, su trascendencia en 
el tiempo; esto lo indican fehacientemente los 
apartes.c), d) y f) de la certificación reproducida, 
según la cual rio sólo fue reconocido por el Plano 
Regulador "el peligro" de emprender los trabajos 
en horas diurnas, sino que fue imposible efec
tuarlos en la mañana del día 4 de octubre de 
1954, y. se pospusieron para las horas de la noche 
-por ser menos arriesgadas-, cuando ocurrió el 
accide'nte. 

De suerte que si se corria el peligro o existía 
el riesgo En cualquier tiempo en que se empren
diera la tarea, bien fue~a en horas diurnas o 
nocturnas; o, dicho de otro modo, si la labor por 
circunstancias de lugar o espacio era de suyo pe
ligrosa sin relación al tiempo, la escogencia de 
otro ·momento anterior o posterior al de la fecha 
del accidente no habría en manera alguna evitado 
la peligrosidad del trabajo, luego es ineficaz la 
argumentación de la parte demandada al atribuír
le culpa al trabajador por no haber pospuesto la 
tarea~ 

Si dadas las condiciones de trabajo, el riesgo 
trascendía en el tiempo, resulta insólito pretender 
que el peligro del momento A desapareciese en 
el momento B, o el de éste dejara de serlo en el 
momento C, etc., siendo como era constantemente 
peligrosa la tarea en todo momento. Por lo cual, 
la no posposición del trabajo no puede enrostrar
se como culpa del trabajador por él sólo aspecto 
temporal en que se produjo el accidente. 

Aún más: la realidad del proceso (apartes d) 
y f) de la certificación preinserta) indica cómo 
el ingeniero Uribe Lince pidió al superior y con
siguió la· autorización de éste, para que el trabajo 
que se le había encomendado se efectuara en ho
ras· nocturnas, cuando sin desaparecer comple
tamente el peligro, éste subsistía un tanto redu
cido por la natural disminución del tráfico de 
vehículos en la noche. Lo cual está demostrando 
que Uribe, con ánimo diligente y cauteloso, sí 
r_ealizó actos positivos encaminados a la prudente 
posposición de la tarea en el tieinpo, a efecto 
de precaverse él y precaver a sus auxiliares de 
un riesgo que, por factores locativos, era anejo · 
a sus labores. Los hechos resultan sobra.damente 
demostrativos de que, en contra de la imputación 

.-culposa que el recurrente le hace a la conducta 
del ingeniero Uribe, éste procedió real y efecti
vamente a buscar y utilizar aquella coyuntura en 
la cual, por razón del tiempo (horas nocturnas), 
el riesgo creado, sin desaparecer completamente, 
padecía al menos una atenuación notable. 
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El precedente razonami-ento llega a la conclu
sión d~ que si bho•n se producía en las horas noc
turnas una dismim;.ción del peligro, no se causa
ba, con todo, en dichas horas, supresión o des
aparición total del mismo. Luego si se califica de 
disminuído o reducido el riesgo creado en la no
che, la posposición del trabajo para otro mom€'nto 
nocturno o para otra noche sería menester. encua
drarla dentro de la argumentación que atrás se 
-hizo, para colegir cómo el riesgo trascendía a 
todo momento (en este caso a todo momento de 
la noche o noches posteriores), con lo cual r.e
sulta que el no aplazamiento de la fecha era indi-

. fer€'nte y no puede ser causa de que, por este 
aspecto, se le atribuya culpa grave al trabajador. 

Pero ocurre -argumenta la parte demandada
que la noche de la catástrofe era lluviosa; y que 
el ingeniero Uribe Lince hubo de lanzarse "al 
torbellino del tránsito nocturno sin las precau-
ciones n.ecesarii1s ( ........ ) en medio de la cal-
zada", para realizar una labor "en beneficio pro
pio", ya que· al día siguiente empezaría a prestar 
sus servicios a la Raymond. 

Cita como pruebas mal apreciadas o inestima
das, la misma certificación preinserta (aparte g), 
las declaraciones de los testigos Gildardo Alberto 
Pérez folios 77 y siguíent:es, Rafa€'1 Jaramillo, 
folios 79 y siguientes, el certificado del folio 7 
y la copia de la sentencia del Juez Cuarto Supe
rior a folio 113 vuelto. 

En este punto ,el recurrente insiste en destruir 
la relación de causalidad entre la culposA omisión 
del Municipio de Medellín (al no suministrar 
lámparas aaecuadas), y el daño padecido. por el 
ingeniero Uribe Lince, para destacar modalidades 
que, según aquél, muestran la culpa del último 
En el insuceso que extinguió su existencia. 

Empero, hay hechos protuberantes en el pro
ceso-; debidamente probados, qu~ significan de 
manera indubitable cómo en frente de actos de 
positiva cautela realizados por Uribe Lince para 
rodear de las mayores seguridades el cumplimien
to de su arriesgado trabajo, existe una desgra
ciada omisión del Municipio en la cual con muy 
buen juicio el sentenciador hizo radicar la causa 
prima del desastre. A e:ecto de precaverse contra 
cualquier accidente d-entro de las circunstancias 
normales, el ingeniero Uribe, una vez autorizado 
para trabajar en la noche, realiza actos que feha
cientementE.• indica:1 ánimo diligente para conse
guir las mayores preeauciones posibles en su 
arriesgada faena. La eertificación transcrita en 
sus apartes d) y f; así lo acredita, al par que el 
último de estos literales señala de manera incon-

testable que fue el Municipo de Medellín, con
cretamente la Subsecretaría de Hacienda, la en
tidad quE.•. expresamente omitió suministrar ele
mentos defensivos y coadyuvantes de la empresa 
topográfica nocturna, como eran las lámparas de 
suficiente capacidad lumínica que Uribe deman
daba, y que le fueron negadas por ''falta de fun
dos", o por SE.'f para "trabajos eventuales". 

Una voz testimonial -adecuadamente aprecia
da por el juzgador- reviste especial credibilidad 
por haber intervenido el testigo en el fallido pro
ceso de la adquisición de las lámparas: es la de 
Rafael Jaramillo, quien sobre el particular ma
nifiesta: 

"Es verdad que en mi carácter de empleado 
municipal al servicio del Plano Regulador, fui re
comendado por el ingeniero de campo Guillermo 
Uribe Lince para gestionar, mediante el vale de 
pedido respectivo, tres lámparas grandes de· ma
no, con destino al trabajo de mensura que se iba 
a practicar en la calle de San Juan crucero con 
la carrea Cúcuta, en las horas de la noche del 4 
de octubre del año pasado; dicho trabajo se consi
deraba peligroso debido al intenso tráfico de la 
calle citada. El. vale fue firmado por el doctor 
Ariel Escobar ( ........ ). Es cierto que en cum-
plimiento de ll)i misión estuve volteando con el 
vale hasta llegar al despacho del Sub-Secretario 
de Hacienda Municipal, dqctor Upegui, quien lo 
!'echazó, alegando que no estaba autorizado para 
aprobar pedidos con destino a trabajos de carácter 
evt>ntual como era el que realizaba el doctor Uri
be Lince. Es cierto que esto causó extrañeza al 
jef-e de personal, quien conocedor de la necesidad 
del alumbrado, se trasladó conmigo al almacén 
Municipal con el fin de conseguir algunas lámpa
l:as de mano, pero solamente pudimos conseguir 
dos en muy mal estado" (Folio 79 vuelto). 

Y pOI' su parte, el mismo doctor Efraín Upegui 
reconoce -en Qrovidencia administrativa, a folio 8, 
que como- Sub-Secretario de Hacienda "negó el 
despacho de un pedido de almacén hecho por la 
sección del Plano Regulador, que vino a conver
tirse posteriormente en argumento principal de 
la supuesta culpabilidad del Municipio". 

El análisis que el ad-quem realiza en torno a las 
declaraciones del te3tigo Jaramillo cuya excerta 
se transcribió, del señor Gildardo AlbE.Tto Pérez, 
de la certificación a que ti\nto se ha aludido, y de 
otras piezas que obran en el proceso -y que el 
recurrente no cita- es de indiscutible alcance 
jurídico· para establecer la relación de causalidad 
entre la comprobada omisión del Municipio y el 
daño padecido por Uribe, sin que las argumenta-
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ciones del recurrente sean eficaces hasta ahora 
para destruir ei premencionado nexo causal. 

Está demostrado que en la noche del 4 de octu
bre de 1954 había llovido. El literal g) del certi 
ficado que tantas veces se cita dice: 

"g).-En las horas de la noche ( ........ ) cayó 
una péqueña lluvia en la ciudad de Medellin y 
posteriormente amainó en intensidad. Casi toda la 
noche estuvo ·lloviendo en forma menuda. 

Die€• Gildardo Alberto Pérez a folio 78: 
"Esa noche simplemente estaba cayendo una 

llovizna. 
En ese momen~o estaba· cayendo una brisita, 

pero poquita, yendo uno a pié sí podía ver una 
persona. Yo vi el vehículo, pero no le llamé la 
atención al doctor porque no pensaba que el carro 
iba a pasar poi1 ese lugar. habiendo tánto por 

. dónde pasar". 
Rafael Jaramillo manifiesta a folio 80 vuelto: 
"Cuando ocurrió el accidente estaba escampa

do (sic)", y agrega más adelante: "y acababa de 
escampar en ese momento, había llovido regular 
de tenernos que escampar y no poder trabajar". 

Los datos un tanto contradictorios, de Pérez 
quien afirma que caía una brisa poquita .en el 
momento del accidente y de Jaramillo que asevera 
que ya había escampado, si bien demuestran que 
esa noche se presentaba una irrgular e 'intermi
tente precipitación atmosférica sobre Medellín, 
como lo establece el certificado, no constituyen 
modalidad que convenciera al sentenciador para 
d€'Struír la causalidad entre la culpa del Munici
pio y el siniestro del ingeniero Uribe. Pretende 

·el demandante de casación desarticular .dicha re
lación de causa a efecto para dar por cierto e•l 
hecho de que, por imprudencia del ingeniero Uri
be, dadas las condiciones climáticas reinantes du
rante, aquella noche, se produjo la tragedia. Es 
decir, hace especial énfasis en que la poca visibi
lidad de la vía, determinada por la consabida 
"absorción" que, de la luz de los automtores, pro
voca el p~imento húmedo, procuraba un natural 
aumento del riesgo, en vista de lo cual fue im
prudente la conducta de Uribe al continuar, en 
táles condiciones, el trabajo que realizaba. 

Este argumento .es aducido por primera vez en 
casación al través del proceso. La culpabilidad 
del ingeniero_ Uribe haba sido sustentada por la 
parte demandada en instaqcias con base en otra 
abundante serie de argumentos: el de que carecía 
de orden superior para efectuar la mensura en 
horas de la noche; el de .que disposiciones mun.i
cipaks prohibía autorizar y realizar trabajos en 
horas extraordinarias; el de que no había tomado 
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motu proprio las precauciones necesarias para 
desarrollar sus funciones; el de que el Juez Pe
nal que conoció del proceso contra el conductor 
homicida, había hallado en la conducta del inge
niero Uribe una cuota de imprudencia; el de la 
·voluntariedad en la ejecución del acto peligroso, 
y en fin, el de que Uribe se pr.ecipitó impruden
temente a la arriesgada faena para poder atender 
compromisos con la Raymond. 

Aún en el caso de haber sido propuesta dicha 
cuestión por la parte demandada en instancias, 
continuarían militando en apoyo del severo juicio 
del ad-quem razones poderosas. En efecto: el 
tratamiento Eiado al problema de la visibilidad en 
el tránsito de automotores en la noche sobre ví:1 
pavimentada y mójada suele presentar un doble 
aspecto: a)-La visibilidad que posee el conductor 
mediante la utilización de las propias luces del 
vehículo qúe comanda, que es, en·efecto, reducida, 
y b)-La visibilidad del mismo conductor de se
riales luminosas apostadas sobre la vía que, a no 
ser por neblina, adquieren una mayor intensidad 
debido a la refracción de la luz sobre el pavimento 
mojado. -Mas resulta de autos·que, por negligencia 
del Municipio, a Uribe se le habían negado lám
paras o linternas de suficiente potencia luminosa, 
pues las que con gran dificultad se le habían su
ministrado se halfaban e:1 pésimas condiciones y 
apenas eran, suficientes para ver "el huequito de 
la plomada" (declaración de Rafael Jaramillo fo
lio 80 vuelto). Aquí ·surgiría, la fuerza del argu
mento del recurrEnte: el de que, siendo tan defi
cientes las señales luminosas de que se valía Uribe 
y descontada la culpa del Municipio, fue impru
dente la conducta de aquél al lanzarse al turbión 
del tráfico, al .arriesgarse a "la muerte en rue
das" etc. y situarse "'en medio de la calzada". 

Con _todo, datos de la realidad -procesal con
vencieron al juzgador de que, dados los antcce
dmtes. de .urib-e, se trataba de persona diligente, 
previsiva, dueña de la prudencia atribuírble a "su 
condición de profesional_ académico" y a sus "pren
das de hombre--hom·ado'~, deducción que no con
traría ostensiblemente la evidencia de los hechos 
en razón de que: 

a).-Era irreprochable y en extremo cuerda la 
conducta social y privada del ingeniero Uribe. 
''Uribe Lince cuando ocurrió el accidente estaba 
viendo por el aparato en un· solo punto y estaba 
en sano juicio. Ese hombre ni tomaba .... " (Ra
fael Jaramillo a folio 80). 

b).-Precisamente.• la misma mañana del insu
ceso, y debido a la peligrosidad y dificultad que 
ofrecía durante el día su labor por .el turbión diur-
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guido de su jefe autorización para realizar el tra
bajo en la noche, aprovechando la morigeración 
nocturna del riesgo y mayor facilidad para su 
tarea. (Certificado, literal d), testimonio de Gil
dardo A. Pérez, folio 78). 

C). -Es inexacta la aseveración del libelista 
consistente en que Uribe Lince estuviera, cuando 
sobrevino el accidente, en ''medio de la calzada". 
Sobre este particular son en extremo claros los 
testimonios de Pérez y de Jaramillo; dice el pri-
mero: "Uribe Lince estaba ( ........ ) más bien a 
un lado de la calle, más cerca a la acera que al 
centro pero tenía también un campo considerable 
de la acera, es decir, que podía pasar un carro 
por cualquiera de los dog costados" (folio 78); y 
afirma el segundo: "En el lugar en donde estába
mos trabajando había suficiente paso para los ve-
hículos ( ........ ) Donde estaba el doctor Uribe 
Lince podía pasar un carro sin hacerle nada". 

No se ve, pues, po::- este aspecto, cómo pueda 
quebrantarse el proveído del sentenciador· por las 
alegadas equivocaciones en la apreciación de las 
pruebas o por desestim:1ción de éstas. Ni aparece 
configurada pleriamcnte la culpa de Uribe en 
ninguno de sus grados, como lo pretende el recu
n·ente. Este afirma, -como complemento argu
mental de la acusación- q¡ue Uribe Lince realiza
ba dicho trabajo E.n beneficio propio, pues hupo 
de precipitarse a r.ealizarlo, porque "al día si
guiente, 5 de octubre de 1954 él principiaría a 
trabajar" al servicio de la Raymond. 

A este respecto señala como mal apreciadas o 
inaprecindas la cE.•rtificación del folio 7 y su rati
ficación en . juicio a folio 123 vuelto. El punto· 
planteado, fue tratado por el Tribunal sentencia
dor así:· 

''También ha hecho hincapié el demandado en 
el informe de la Compáñía RaymÓnd (folio 7) 
acerca del nuevo oficio que E.·speraba el ing.eniero 
fallecido, en . aquella empresa, al día siguiente. 
Esa perspectiva, dice el señor apoderado, explica 
la premura E.n ejecutar el trabajo, aún en horas 
nocturnas. Nada mejor para contestar a esto que 
las frases del testigo Jaramillo (folio 81): 'Estan
do conversando cuando íbamos a empezar trabajo 
me dijo (el doctor Uribe Lince) que le había re
sultado trabajo en la Raymond y que iba a hacer 
renuncia al otro día para pos-esionarse con dicha 
empresa; y le dije estas palabras: si no va a tra
bajar mañana para q"J.é trabaja hoy ya; y me con
testó: lnlay IJ!Ue <eumplili' con el ~eber hasta lo últi
mo, y principiamos el trabajo' (destaca el Tribu
nal). Que indican también, mejor que cualquier 

otra pieza procesal, la integridad humana del Xno. 
geniero Guillermo Uribe Lince". 

La Sala no encuentra error evidente en la ante
rior deducción del Tribunal. Ei dicho atribuído 
por J,aramillo a Uribe Lince de que iba a renun
ciar al otro día para posesionarse de un cargo 
en la Raymond es concorde con el desconocimien
to de tal hecho por parte del Plano Regulador 
(literal e) del certificado); si se supone que <2fec
tivamente al día siguiente pasaría a desempeñar 
un nuevo puesto en la Raymond, de tal indicie se 
puede colegir necesariamente que por dicha cir
cunstancia incurrió en la imprudencia de precipi
tarse al riesgo? ¿Acaso existe prueba. alguna de-

-mostrativa de que con el trabajo de esa noche se 
terminaba la tarea del sector de la calle San Juan? 
¿O de que la mensura debiera necesariamente ser 
t-erminada por el ingeniero Uribe, es decir que se 
'le hubiera encomendado "intuito personae" y le 
correspondiera forzosamente finalizarla a él y no a 
otro ingenieto? Que esto no era así lo indica la 
sugestión de J m·amillo, con diez años d-e servicios 
al Municipio y conocedor por tanto de las costum
bres y usos en el ramo municipal de obras públi
cas, quien afirma haberle dicho a Uribe que si no 
iba a trabajar al día siguiente, para qué lo hacía 
la víspera, a lo cual Uribe respondió que había 
que cumplir 'con el deber hasta lo último. De 
donde coligió muy juiciosamente el sentenciador 
que la integridad humana y los sentimientos del 
deber eran los motivos que prevalecían en la 
conducta del Ingeniero Uribe, mas no el afán de 
beneficio propio que le atribuye el recurrente y 
respecto de lo cual no existe demostración satis
factoria en el proceso. 

De otra parte, no aparece configurado el error 
de derecho que alega ef apoderado de la entidad 
dEmandada. De tenerse como prueba al[1) suastan
tiam actus (que es el elemento esp-ecífico del error 
dé jure) la certificación del Jefe del Plano Regu
lador y su ratificación en juicio, no se ve en e] 
proceso de qué maneFa haya si& desestimada o 
mal evaluada por el juzgador. Porque el pretcn-

"dido error, formulado sobre la base d'e la orden 
sine die (o de la orden dada ''días antes"), cae 
dentro del análisis de la relación riesgo creado 
-tiempo que atrás se realizó-, en el cual análi
sis se destaca cómo el riesgo trascendía en el 
tiempo, aspecto por el cual no se destruye sino 
que se afianza aún más el nexo de causalidad en
tre la culpa del Municipio y el perjuicio produ
cido. Las consideraciones acerca de la identidad 
del agente y la administración --que por otra 
parte son "medio nuevo" inatendible en este re-



curso- desvertebran la teoría del orden jerárqui
co de la administración y de .las esferas de com
petencia. Sería aceptable ·si se hubiera probado 
que en la esfera de competencia del ingeniero 
Uribe Lince hubiera estado la facultad y por -
ende la obligación de proporcionarse sus propios 
elementos de trabajo y de protección. Pero .no era 
así: las lámparas indispensables para precaver· 
daños debían ser suministradas por· otra esfera 
de competencia, -superior o por -lo ¡nenas- distinta 
a la de Uribe, y aquélla -que era la Sub-Secre
taría de Haciénda se las negó pretextando trabajo 
eventual o falta de fondos. La culpa ·de la admi
nistración es, por tanto, en este caso, la de una 
esfera de competencia jerárqu'icamente superior o 
diferente, .Y el peTjuicio padecido en razón de 
aquélla lo fue por un funcionario distinto o infe
rior. Lo dicho basta para rechazar una materia 
que, por ser cuestión nueva, no puede ser consi
derada en este recurso. 

No es, por. tanto, contraevidente la conclusión 
del sentenciador a la luz del acervo PJ.:Opatorio 
señalado como equivocadamente evaluado. Ni es. 
posible Uegar al objetivo . tan inteligentementP. 

··buscado por el libelista, de hallar culpa, e'n cual
quiera de sus· grados legales, en la conducta de 
Uribe Lince. Ni siquiera en el grado levísimo a la 
luz del artículo 58, que en su numeral octavo or
dena a los trabajadores "Observar con sunma dili
gencia y cuiclado las instrucciones y órdenes pre: 
ventivas de accidentes", porque en el sunb.!i.te ;:¡ 

Uribe no sólo no se le dieron instrucciones y órde
nes preventivas de accidéntes, sino que se le ne
garon los instrumentos adecuados para evit'arlo. 
Esta negativa configura una inevitable culpa por 
omisión que recae precisamente sobre el Munici. 
pio de Mede1lín, y que no puede serie enrostrada 
a Uribe. 

La Corte se ha detenido a analizar la materia 
propuesta, con ánimo de agotar, en lo posibl~, la 
exactitud de juicio de su inferior jurisdiccional 
en un punto en que la jurisprudencia ha relievado 
con especial énfasis la autonomía del juzgador de 
instancia. Ya había dicho el extinto Tribunal Su-_. 
premo: "Establecidos los hechos constitutivos de 
una culpa, el fallador es soberano para calificarla, 
y esa calificación, en sí misma, es intocable en 
éasación" (G. del T., Tomo IV, números 29-40, 
página 130). Por lo cual resulta inadecuado adu
cil" la imputación de ''un poco imprudente" sin 
cualificación alguna, que la jurisdicción perial le 
formula muy de paso al ingeniero Uribe en 1ª 
parte considcrativa de su proveído. En éste lu 
que constituye cosa juzgada es que el conductor 
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resultó inocente por falta de pruebas acerca de 
su propia culpa, más no que ésta le hubiera sido 
tasada y ·atribuida al ingeniero Uribe. En síntesis, 
tampoco aparece• error evidente en la apreciqción 
que hizo el sentenciador de la providencia del 
Juzgado Cuarto Superior de Medellín que aparece 
a folio 113 y siguientes. 

Las .consideraciones anteriores son suficientes 
para· rechazar el cargo. 

· Segundo. 
Está formulado por violación directa · de los 

artículos 1.604, 1.603 y 63 del Código Civil,12 de 
la Ley 6~ de 1945 y 55 del Código Sustantivo del 
Trabajo expresa que el 59 inciso del ordinal b) 
del artículo 12 de la Ley 6~ de 1945, establece 
una indemnización especial, distinta del seguro de 
vida doblado,- para la víctima de un accidente la
boral, cuando hay "culpa comprob_ada" del patro
no; y que a· su turno el artículo 216 del Código 
dt'l Trabajo agrega que la culpa debe ser sufi-

-cientemente comprobada. (Destaca el libelista). 
Estas expresiones indican -prosigue diciendo

que la carga· de la prueba corresponde a quien 
alega la culpa del patrono, con lo cual se esta
blece una excepción al artículo 1.604 del Código 
Civil, en cuanto éste dispone que la carga de la 
prueba le corresponde a quien debe la diligencia 
y cuidado. 

La· norma general en-materia civil es la de que, 
tratándose de responsabilidad c_ontractual, la dili
gencia y cuidado deben ser probados por quien 
alega haberlos empleado. Pero las normas trans
critas ens~ñan claramente que en materia labo
ral exi~te una "úriica y clara excepción", por 
cuanto ·exigen la comprobación de la culpa en 
que el patrono haya incurrido. · 

Lo cual conduce a que en materia del trabajo, 
_quien pretenda una indemnización por accidente 
con base en el artículo 12 de la Ley 6~, tenga a 
su· ·cargo un doble gravamen probatorio: el de 
acreditar que puso el cuidado · necesario para 
evitar· accidentes (artículós 28, ordinal 9? y 29 or
dinal 1.? del Decreto 2.127 de 1945, y artículos 55 
y 58 del Código Sustantivo del Trabajo, y artícu
los 1.603, 1.604 y 63 del Código Civil). Porque 
para el trabajador no ha. sido desplazada la carga 
de la prueba de la diligencia y cuidado que debió 
emplear, según el artículo 1.604 del Código Ci~ 
vil.. En consecuencia, demostrados que sean su 
diligencia y cuidado, debe comprobar la cuipa del 
patrono. 

Afirma que por ello incurre _en violación direc-
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ta el Tribunal de Antioquia cuando expresa: 
"Y hay un argumento de orden legal que con

firma todo expuesto (sic). Es el inciso tercero del 
articulo 1.604 del Código Civil, donde se dispone 
que ''la prueba de la diligencia o cuidado incum
be al que ha debido emplearlo'' confirmación en 
el sentido de que es el Municipio de Medellin 
quien debe probar que tuvo prudéncia para con 
el Ingeniero Uribe Lince, esto es, que le sumi
nistró los elementos adecuados de protección con
tra posibles accidentes. Mientras no aparezca esa 
prueba, subsiste la culpa "realizada" de su in
cumplimiento". · 

Argumenta que tal interpretación de las dispo. 
siciones legales citadas envuelve por sí sola, in
dependientemente de toda cuestión probatoria, vio
lación legal que debe remediarse. 

Sostiene el opositor: ''En el tiempo y en el es. 
pacio hay obligaeiones recíprocas, pero sucesivas, 
que no son coetáneas: Al patrono le incumbe pri
meramente poner los medios adecuados, los ele-, 
mentos necesario:;, para evitar -el accidente dando 
seguridad en el trabajo (artículos 57 y 108 del 
Código Sustantivo del Traba]o); como obligación 
correlativa y posterior el trabajador está obligado 
a observar con suma diligencia y cuidado las ins
trucciones y órdenes preventivas de accidentes 
(artículo 58 ibídem). De forma que en el tiempo 
y en el espacio la obligación especial del patrono, 
perentoria y terr.1inante, es primaria y antelada: 
debe dar los elementos necesarios de . protección 
contra el accidente. Puestos estos elem~ntos y 
estos medios de protección en manos del trabaja. 
dor, éste debe observar con cuidado y diligencia 
1as instrucciones y órdenes preventivas /sobre ac. 
cidentes. ·Es lógico que si el patrono no hace el 
suministro anteladamente huelgan el cuidado y 
la diligencia. Y tal fue ·¡a tragedia del 4 de octu
bre dE• 1954". Arguye que la teoría de la carga de 
la prueba en est•~ proceso es cuestión que puede 
interesar a la jurisprudenCia, pero que no afecta la 
sentencia en su fondo. 
' IExamel!ll den caJrgo.- Acerca de la naturaleza 

jurídica del asunto dijo el fall~dor: "Se está en. 
tonces, en el terreno de la JrlllSJilOl!ll.Smlb>ñiidai!ll COl!ll· 

tra«!tuual, y esto -e:; importante para la carga de la 
prueba'; (Subraya la Sala). Siendo la vinculación 
entre el Municip:.o y Uribe Mllll con~li'fl.W, conside
rado como tal por la ley (artículo 49 del Decreto 
2.127 de 1945), las prestaciones mutuas surgidas 
del mismo, la responsabilidad de las partes, sus 
debeTes recíprocas' y su culpa eran de earider 
«!OKn~ll'íMl~tiDmt ;.-

En este orden de ideas es menester aclarar que 

si b~n cierta ,clase de culpas deter:min!Anies de¡ 
incremento del riesgo profesional creado o extra
ñas a éste, originan una responsabilidad plenaria 
semejante a la del Título XXXIV del Libro IV 
del Código Civil, al tenor del' articulo 12, literal 
b) ñllll iline de la Ley 6ll- de 1945 y del artículo 216 
del Código Sustantivo del Trabajo, (Cfr. cargo 
anterior), ello no significa que se trate de la cul.. 
pa aquiliana o eJI~rn-co!lll~n.e~nnnll, sino de la ~\l!lll~n 
col!llltJrac~1lllmll que por mandato expreso de la l~y 
genera en estos casos la responsabilidad plena y 
la indenmización ordinaria. 

No se trata aqui de la culpa de un tercero que 
le produce un daño a otro tercero. Se trata de la 
culpa de un contratante, que dentro <;le la ejecu
ción de un contrato laboral, le causa un· perjuicio 
al otro contratante, y que por ministerio de la 
ley origina no ya la indemnización cor:respon- \ 
diente al riesgo creado (propia del accidenoo de 
trabajo), sino la indemnización ''total y ordina. 
ria" por el perjuicio causado. 4J: 

En caso de culpa contractual, y Olentro de un 
,contrato oneroso como era el del snnll»-me, el ar-
ticulo 1.604 ordena gue: "El deudor ...... es res-

. ponsable de la (culpa) leve en los contratos que 
se hacen en beneficio recíproco de las partes". 

El último inciso dispone que: "La prueba de la 
diligencia o cuidado incumb~ al que ha debido 
emplearlo". 

Entonces cabe preguntar: ¿de qué obligaciones 
era deudor el Municipio patrono y acreedor el 
ingeniero fallecido? Entre otras, aquél debia a 
éste; como todo patrón a su trabajador: 

" .... los elementos adecuados de protección con
tra accidentes y enfermedades profesionales, cuan
do sea del caso, de modo que el trabajo se realice 
en condiciones que garanticen la seguridad y la 
salud ...... " (Artículo 26, ordinal 29 del Decreto 'V 
2.127 de 19.f:5). 

Es obvio que la parte que debía emplear la di
ligencia y cuidado en el suministro de tales eleo 
mentas era el deudor de éstos dentro de la rela
ción contractual· (el Municipio de Medellín), y, 
por tanto, a él le incumbía la carga de la prueba 
·tendiente a demostrar el hecho positivo de que 
sí había empleado dicha diligencia y cuidado en 
suministrarlos, tanto más cuanto que al actor le 
resultaba difícil probar la proposición negativa 
de que aquél, obrando indiligentemente, no los 
suministró. Dice· el profesor Antonio Rocha que 
"Resulta notoria la insistencia de nuestra ley en 
que el deudor observe cierto cuidado o dil!gencia 
en procurar el cumplimiento de su obligación y 
satisfacer a tiempo a su acre-edor; en que dicho-



deudor es quien debe dar la prueba de haber obo 
servado tal cuidado o diligencia para eximirse de 
la responsabilidad inherente al incumplimiento de 
su obligación; en que si el deudor demuestra ha
ber observado lá debida diligencia y cuidado de 
manera q.ue el caso fortuito o la fuerza mayor no 
sobrevino por st~ culpa, la inejecución de la obli
gación no le es imputable; y si el acreedor pre
tende que el caso fortuito sobrevino por culpa del 
deudor, es el acreedor quien debe probar que el 
caso fortuito es imputable. o debido a culpa del 
deudor. Por otra parte resulta también notorio 
( ........ ) que el qeudor debe demostrar el caso. 
fortuito que. alega como extintivo de su obligación". 
(De la Prueba en Derecho, Ed. de la U. N., página 
332, 1949). 

No se toca en el sub-judice el extremo del caso 
fortuito; así lo destaca el sentenciador cuando 
dice que a~uél ''No aparece por parte alguna, ni 

· el Municipio· culpable ha alegado siquiera su acae
cimiento". (Folio 236). 

'Tic todas maneras -prosigue el tratadista pre
citado- él deudor que no ejecutó' su obligación 
es responsable por el hecho de la inejecución ante · 
su acreedor, así se trate d,e obligaciones de hacer 
o de dar; o siguiendo la más moderna clasificación 
de obligaciones, así sean de .medio o de resultado" 
(Op. cit.). 

Con todo la complejidad del tema hace que éste· 
no pueda ser ni mucho menos agotado, ni la Sala 
ha pretendido tratarlo con la debida e.xhaustivi
dad. Ello m razón de que, para evitar los natu
rales y arduos escollos que la cuestión suscita, es 
menester entender las expresiones "culpa com~ 
probada" y "culpa suficientemente comprobada" 
no como términos de modo o medio sino de resul
tado, que hacen relación no al onus ¡)robandi sino 
a la demostración quantum saiis· o suliciente de 
la éulpa misma. Los artículos 12 de la Ley 6a. y 
216 del Código Sustantivo de}. Trabajo exigen 
que la culpa esté comprobada sin relación a cómo 
ni a quién correspondió comprobarla. 

No aparece que del simple énfasis acerca de la 
comprobación de la culpa, se colija tácitamente 
una excepción respecto de las reglas generales en 
torno al gravamen de la prueba, como lo pretende 
~el recurrente. De suerte q~¡te la violadón alegada 
no ,versa. propiamente aquí sobre el texto expreso 
de las normas sino sol)re la interpretación, inteli
gente aunque dudosa, que de ellas hace el mismo 
recurrente. Por lo cual, nó se ve razón, bastante 
para acoger la acusación; en consecuencia, no 
prospera el cargo. 
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Ataca la sentencia por violación indirecta de 
los artículos 12 de la Ley 6a. de 1945 y 1.6Q4 del 
Código Civil. Aún en el evento de que no pros
perase· el cargo anterior, dice el recurrente, ha
bría ocurrido~quebrantamiento de dichas normas, 
erróneamente aplicadas por el Tribunal, indirec
tamente, a través de las pruebas~ porque aun 
cuando al Municipio no corresponde presentar la 
prueba de su prudencia, sí lo hizo, lo que no fue 
considerado por el Tribunal y si lo fue le dió una 
''equivocada interpretación". 

Cita como mal apreciada la ce'rtificación (trans
crita en el primer cargo), en su aparte f) que 
"tiene el valor de instrumento público; de plena 
prueba' (error de derecho). 

De ello aparece, agrega, que el ingenieró Uribc 
Lince no hizo nada en el camino del cumplimiento 
de sus oblig,aciones para prevenir accidentes, y 
que en cambio el Municipio puso toda diligencia 
y cuidado hasta dotar a su trabajador de los ele
mentos de seguridad requeridos~ a , cuyo efecto: 
a) .-Trató de conseguir· en préstamo las (lámpa
ras) del acUeducto, b).-Como no se le hiciera el 
préstamo trató de comprar directamente unas, lo 
que no se p~do por razones presupuest'ales y en-

-·tonces, c).--"''Con suma diligencia y cuidado", con
siguió prestadas dos de personal particular. 

Que esas lámparas cumplieron esa noche la mi
sión ·para que estaban destinadas lo están dicien
do varios testigos que concuerdan en las circuns
tancias de tiempo, modo y lugar. A este respecto 
cita las declaraciones de Gildardo Alberto Pérez 
y Rafael Jaramillo (folios 77 a 80) relativas al uso 
que se les estaba dando esa noche a las dos lámpa
ras prestadas por personas particulares. 

Este haz probatori:o de certificaciones que re
viste·n el carácter de instrumentos· públicos, de 
declaración juramentada del Jefe del Plano Regu
lador, y de testimonios contextes de Jos tres testi
gos compañeros de la víctima,. está!} diciendo que 
no sólo el patrono empleó toda suerte de cuidado
y diligencia en el propósito de dotar de seguridad 
la labor de Uribe Lince, sino que su esfuerzo fue 
cor~nndo por el éxito cuando después de no haber 
logrado el préstamo de las linternas del acueducto, 
ni la. compra por dificultades fiscales, laS" arbitró 
con. algunos particulares o cadeneros, linternas 
que estaban en uso en el momento del accjdente, 
como eleme·ntos protectores cl.e la seguridad del 
trabajador. 

Dice el opositor que "Este motivo repite el se
gundo cargo el} su primera parte y torna después 



a repetir el cargo primero"; y luégo de objetar 
las argumentaciones del recurrente, pide que se 
rechace. 

Dos puntos ·de hecho envuelve la presente acu
sación: La falta de diligencia y cuidado del in
geniero fallecido al par que el empleo de aquéllos 
por el Municipio. El alcance del cargo y· las prue
bas señaladas son reiteración del primero, lo cual 
hace que las mismas consideraciones hechas por 
la Sala respecto de la impugnación inicial sirvan 
para despachar la presente. Aún más: lo ostensi
ble en el sub-lite no es que el Municipio hubiera 
obrado ''con suma diligencia y cuidado" ni que 
hubiera "coronado con éxito" la empresa de ro
dear de seguridades la peligrosa tarea del inge
niero Uribe, sino que lo manifiesto es lo contrario. 
Porque está probado que no le suministro las lám
paras adecuadas "por falta de fondos" o por des
tinarse a un "trabajo eventual", de donde el sen
tenciador dc¡;iujo la relación de causalidad entre 
la omisión del Mu.nicipio y el daño, si~ que tal 
deducción sea contraria a la evidencia de los 
hechos. . 

El literal f) demuestra efectivamente· que e·l 
MÚnicipio tomó medidas encaminadas a precaver· 
cualquier accidente en el trabajo nocturno y dió 
p-asos endere'Zados a conseguir linternas con el 
acueducto, gestión que no tuvo resultado. El si
guiente paso fue también. fallido y es el que más 
concretamente configura su culpa: el pedido de 
las lámparas idóneas fue rechazado por .]a Sub
Secretaría de Hacienda. Y, en subsidio, se proveyó 
a los trabajadores de dos linternas de mano pe
queñas conseguidas con el personal de empleados 
y. cadeneros del Plano Regulador. Pero la realidad 
procesal, repasando las declaraciones testimoniales 
que cita el libelista, demuestran cómo. no eran 
estas lámparas los "instrumentos adecuados de 
protección contra accidentes". Rafael Jaramillo, a 
folio 79 vuelto declara que la negativa del Sub
Secretario de Hacienda "causó extrañeza al jefe 
de personal", y que éste ''conocedor de la necesi
dad del alumbrado, se trasladó conmigo al almacén 
Municipal con el fin de conseguir algunas lám
paras de mano, pero solamente pudimos conseguir 
dos en muy mal estado". Las declaraciones de 
Gildardo Alberto Pérez y de Jesús María Redondo 
Moneada aluden igualmente a que con dichas lám
paras se adelant;iba ~a tarea, pero es un hecho 
incontrovertible el de ·que aquéllas no eran los 
instrumentos adecuados para precaver el acciden-
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te. Y el haberse considerado tal inadecuación por 
el sentenciador no e'Stá contrariando la realidad 
de los hechos en forma ostensible. 

Finalmente, no fluye del proceso la ausencia 
de cuidado y la falta de diligencia que el recu
rrente le atribuye 'a Uribe. Está demostrado que 
el ingeniero Uribe hizo más de lo que le corres
pondía en la consecución ·de los elementos adecua- • 
dos para protegerse a -sí mismo y proteger a sus 
auxiliares contra accidentes. Dice Jaramillo (test. 
cit.) que le fue recomendado por el ingeniero 
Urlbe Lince "gestionar, mediante el vale de pedi
do respectivo, tres lámparas grat:tdes de mano" 
para los trabajos en los cuales ocurrió el acciden
te. Y declara Pérez que Uribe Lince ''recomendó 
al señor Rafae1 Jaramillo ( ...... ) para que por 

_medio del re'Spectivo vale, solicitara tres lámparas 
grandes cie mano para llevar al lugar del trabajo. 
Es verdad que .Jaramillo se presentó al trabajo 
sin las mencionadas lámparas, manifestando que 
el pedido había sido rechazado". D€ suerte que no 
es exacto afirmar que Uribe hubiera dejado de 
cumplir diligentemente con sus obl.igaciones con
tractuales en punto a precaverse contra acciden., 
tes. Uribe, se repite, hizo más de lo que le co
rrespondía, pues· ·las obligaciones patronales, en
tre las que figura de modo principalis.imo la de 
suministrar los elementos adecuados para la pro
tección contra accidentes, no están sometidas a la 
instancia a solicitud de los tiabajadores, sino que 
deben ser cumplidas espontáneamente por el pa
trono. · 

Expuesto lo anterior, no aparece la configura
ción ·del error o errores de hecho que el recurrente 
predica de la sentencia recurrida, y en conse
cuencia -no surgiendo las violaciones acusadas
no prospera el cargo. 
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Versa sobre la violación por vía indirecta de 
los mismos artículos 12 de la Ley 611- de 1945, 1.604 
del Código Civil y además de los artículos 1.603 
ibídem y 55 del C. S. del T. 

· Argumenta €'xpresando que es condición indis
pensable para que este tipo de acciones prospere, 
que la culpa del patrono esté comprobada, lo 
cual no aparece en este caso, en el cual, en cam
bio, está probada la culpa de la víctima y la de 
otras personas "o al menos la fatalidad", como 
eximente de la responsabilidad para el Municipio. 

Agrega que la conducción de vehlculos automo
tores· en la noche no se guía por las luces de las 

. vecindades, los faroles callejeros, sino por los pro-



pios faroles del vehículo. Si no fuera así, no serfa 
posible el trápsito por c¡¡minos y carreteras que 
aun en las más altas especificaciones carecen de 
alumbrado público. Si bien en las ciudades existe 
tal iluminación con el propósito de facilitar la vi
gilancia y prevenir accidentes personales, y aun 
cuando tiene también la función auxiliar de faci
Iit~r el tránsito automotor, éste no puede fiarse 
únicamente a los faroles de las calles. 

Sin embargo, hay prueba de que el sitio donde 
ocurrió el accidente estaba ampliamente ilumina
do, según el testimonio de Gildardo Alberto Pérez, 
Rafael Jaramillo, Luis Carlos Zapata y Gilberto 
Echavarría, de donde· áparece que cada -diez o do~ 
ce metros había un fuerte farol. Además está de
mostrado que el grupo de trabajadores tenía lám
paras portátiles para alumbrarse, para hacerse 
señas, para facilitar el trabajo y para evitar ac
cidentes. Estos dos elementos -añade- alumbra
do público y lámparas portátiles, están diciendo 
muy claramente que el' Municipio sí dotó a su 
trabajador de los elementos de seguridad nece
sarios. 

Pero hay un tercer factor explicativo del ac
cidente: el camión, contra la más elemental pru
dencia y las normas d,e.-tránsito, .circulaba con las 
luces apagadas. El testimonio uniforme de· dos 
·agentes de la autoridad, los dos guardias que 
pres.taban vigilancia pública en aquel sector lo 
demuestran. Dice Luis Carlos Zapata, follO -87; 
refirié"ndose al camión causante del-accidente, que· 
"transitaba a mucha velocidad, con las luces apa
gadas"; y. el guardia dilberto Echavarría, folio · 
89, confirma lo anterior: "Transitaba más bien 
ligero, por su derecha y sin luces". Agrega que 
el mismo conductor del vehículo causante de tan 
deplorable accidente no niega tampoco la circuns
tancia de que viajaba con luces apagadas cuando 
dice que.· unas veces marchaba con las luces chi
quitas y a ratos ponía las grandes (Folio 111). 

Todo ello conduce a acreditar que lejos de estar 
probada la culpa del Municipio, según la exigen
cia de la Ley 6'~- de 1945 (artículo 12), están acre
ditadas las causas que ocasionaron el accidente, 
''radicando la responsabilidad de éste ya en el in
geniero que imprudentemente se expus.o al peli
gro; ora en el conductor del vehículo que transi
taba sin luces o finalmente como un verdadero 
caso fortuito pbr las circunstancias atmosféricas 
reinantes y el no haber sido posible evitar el ac- · 
cidente a pesar de una buena-iluminación de la 
calle y lámparas portátile~ de los trabajadores". 

El recurrente cita en su apoyo la siguiente ju
risprudencia de la Corte: 

· "Luego cabe suponer la existencia de otros mo
tivos como falta de habilidad en el trabajador, 
exceso de confianza o el caso fortuito que es el 
que caracteriza ~l accidente. de trabajo para res
ponsabilizar al patrono por el riesgo creado, de 
donde se deriva la indemnización eqcivalente al 
seguro doblado, reconocido por el departamento 
de Antioquia, pero no la indemnización por culpa 
que· requiere su demostración en forma que se 
establezca la relaci'ón de causa a efecto entre ella 
y el daño; puE.'s ni la ley civil ni la laboral esta
blecen la presunción de culpa patronal en Jos ac
cidentes de trabajo, según. el artículo 12, inciso 
último del literal b)'.' (GACETA JUDICIAL, T. 
LXXXIV, marzo de 1957, página 518). . 

Afirma luégo que yerra el Tribunal al dar por 
comprobada la culpa municipal sobre el sólo he
cho de que el Sub-Secretario de Hacienda, por 
razones fiscales, no pudo suministrar las lámpa
ras, sino dar el valor de plena prueba que tiene 

·la certificación de folios 47 y 207 en el sentido de 
que, fallido el vale, la administración municipal 
consiguió por otros medios las linternas necesarias 
(error de derecho). . 

Que igualmente yerra al dar como probada la 
culpa del municipio, cuando del expediente apa
rece más clara la culpa de la víctima, empleado 
de la administración que estaba obligado a acre
ditar que empleó suma diligencia y cuidado en 
la prevención del accidente. 

Y, en último término, el Tribunal ha debido 
aceptar la culpa del conductor del vehículo, ab
suelto por el Jurado de Conciencia por falta de 
pruebas, las que aparecen en este juicio laboral 
cuando los ªgentes de la Policía, de modo unáni
me, .declaran que el camión transitaba con luces 
apagadas o bien aceptar la .fatalidad, el caso for
tuito. 

Se considera: 
Con base en un análisis de los hechos -cuya 

lógica hasta ahora la Sala halla inexpugnable-, 
el ad-quem estableció el nexo de causalidad entre 
la culpa por omisión del Municipio y el daño cau
sado. Los ·intentos que para destruir aicha rela
ción ha realizado el recurrente han consistido en 
un repetido desplazamiento de dicha culpa (de 
la cual exonera a su representado), ora hacia ·el 
ingeniero Uribe, ora hacia el' conductor del ve
hículo causante del insuceso, y -ya aquí- hacia 
la configuración del caso fortuito. Si no fuera 
porque estos últimos desplazamientos se plantean 
dentro de la presente acusación, ella podría con
siderarse involucrada en· las anteriores, y más 
éon~reta.tllente en la primera, 



Uno de los más exhaustivos esfuerzos dialécti
cos del aill-¡quem va dirigido, precisamente, a esta
blecer el ámbito físico, y concretamente la ilumi
nación del sitio donde acaeció el accidente. El sen
tenciador hace, en efecto, una amplia y ponderada 
revisión crítica respecto de Jos testimonios en tor
no a este punto (folios 226 a 233), mediante el 
análisis detenido de las declaraciones rendidas 
por Gildardo Alberto Pérez, Rafael Jaramillo, 
Luis Carlos Zapata y Octavio Cartagena sobre 
este aspecto·-del asunto, los cuales, en su orden, 
expresan: 

Pérez: "Fuera de la lámpara de mano que yo 
tenía no había más luz en ese lugar; las personas 
siempre se veían porque además había el alum
brado público y sí se veía una persona a conside-
rable distanci~ ( ...... ) Es verdad que en la Ins. 
pección Departamental d-e Circulación y Tránsito 
declaré que la calle estaba iluminada y sí estaba. 
Afirmé en el Juzgado Primero del Circuito que 
el accidente se debió a falta de lámparas, porque 
probablemente la calle sí estaba iluminada con 
sus lámparas, pero el punto donde nosotros está
bamos si nos faltaba lámparas· para ver. Es que 
úno yendo a pi~ sí podía distinguir una persona 
a los cuar_enta o cincuenta metros, el bulto" (Fl. 
77). 

Jaramillo: El alumbrado de la calle estaba más 
bien oscuro porque había llovido y el pavimento 
mojado se lleva la luz del carro ( ........ ) Nos-
otros que estábamos trabajando veíamos los ca
rros, podías (sic) ver los carros a una distancia 
de veinte metros, las personas no se veían casi, 
si veía la persona pero alumbrando, como veíamos 
las señales que nos hacia el doctor para indicar 
l.a medida que era a unos sesenta metros y se 
veía perfectamente, pero se veía. porque n'osotros 
estábamos pendientes del ingeniero ( ........ ) La 
luz eléctrica en esa noche .estaba normal, pero 
allá no hay buena visibilidad, falta ahl'mbrado, 
es más bien oscuro en ese punto porque es muy 
ancha la calle" (Folios 80 vuelto y 81). 

El mimo Jaramillo declara~ 
"Había tres lámparas en muy mal estado, ellas 

servían para ver el huequito de la plomada, pe·ro 
no para que los carros nos vieran a nosotros; las 
lámparas las habían entregado por malas ( ...... ) 
Las lámparas que nos prestaron esa noche fueron 
de dos pilas y las del acueducto son de tres pilas, 
más potentes. Las otras eran unas lámparitas que 
no alumb_raban bien por malas y por viejas .(Fl. 
81). 

Zapata: ''Estaban los tres señores (entre estos 
Uribe Lince) más bien al lado de la Federación 

de Cafeteros; ( ........ ). Debo decir que hacia el 
lado de la Federación estaba un poco oscuro, aun
que siempre se alcanzaba a ver las personas que 
ahi transitaban o que por ahí estaban" (Fl. 87). 

Cai tagena, con¡:luctoi: de un vehículo de servicio 
público que venía detrás del camión que causó el 
accidente, declara q~e la visibilidad del sitio de 
éste era "muy .oscura" (Folio 102). 

El anterior acervo testimonial es evaluado por 
el sentenciador, en síntesis, de la ·siguiente ma-· 
nera: 

"Siendo el alumbrado público el ordinário, y 
por lo ancho de la calle en el sector del suceso 
(21 metros), siempre está oscuro, aún para los 
peatones. Obsérvese que los testigos hablan sola
mente de la posibilidad de percibir el llnnllto de 
las personas a una cierta distancia, 11yendo uno 
a pié", recalca uno de {'llos. En suma, esa ilumi
nación era la normal para los sucesos normales 
de una vía pública: tránsito de vehículos por la 
vía abierta y tránsito de peatones por los sitios 
indicados: las aceras y cruces rápidos de una ace
ra a otra. Pero no era la iluminación adecuada 
para un-suceso anormal: permanencia indefinida 
de las personas en pleno centro de la vía. Para 
un suceso anormal se requería una iluminación 
también anormal, esto rs, excepcional. Si la ilu
minación era escasa y apenas bastaba para ver 
el bulto de una persona a cierta distancia (uno 
de los testigos dice que lo veía "porque nosotros 
'estábamos pendientes del ingeniero"), si escasa
mente los peatones veían los carros, qué decir de 
los automovilistas, montaaos en una cabina estre
cha, viajando a velocidad regular, con la vía mo
jada y completamente desprevenidos en cuanto 
a la pn:sncia de personas en medio de la calle?. 
Porque esta iluminaci6n excepcional debía estar 
destinada, precisamente, a advertir a los automcr
vilistas. Estos no están acostumbrados a que las 
personas permanezcan en plena vía" (Folios 227 y 
228). 

Y continuando en esta deducción, ante la cir
cunstancia de que los trabajador.es sólo contaban 
con lámparas deficientes -por la negativa del 
Municipio en procurar linternas de iluminación 
adecuada- concluye: 

·, "Entonces, la consecuencia es _necesaria, el atro
pello ocurrió por falta de luz suficiente, de señal 
luminosa que advirtiera al chofer del camión la 
presencia del Ingeniero Uribe Lince. Esta fue la 
causa real del accidente. Transitando regular-

. mente por la via normal, el chofer· del camión 
no estuvo en condiciones, por la falta de una ilu
minación el>c~¡g~~l. Q,~ ~dvartir oporttmruneote 



al Ingeniero y evitar, asi, el atropello. Si el lVIu
.nicipio de Medellín hUbiera suministrado las lám
paras requeridas,. se habría obtenido la ilumina
ción excepcional suficiente y se habria evitado el 
accidente que costó la vida al Ingeniero Uribe 
Linc~. Es clara la relación de causalidad entre la 
culpa del Municipio y el daño sufrido por los de
mandantes" (Folios 228 y 229). 

El razonamiento del ad-quem en cuanto a la 
apreciación del material probatorio no es contra- -
evidente. Está demostrado que la iluminación pú
,blica en el sitio del siniestro era la normal. Pero 
-como muy bien lo sostiene el sentenciador-, los 
obstáculos locativos requerían una iluminación 
excepcional, que les fue. negada expresamente al 
Ingeniero y a sus auxiliares de trabajo" por ellVIu-. 
nicipio. Sobre este particular, si bien es cierto · 
que la conducción de vehículos en la noche no se 
guía por las luces de las vecindades, sino por sus 
propios faroles -como dice el recurrente- la 
validez de tal aserción sólo alcanza a las situacio
nes de vía despejada, sin obstáculos y sin peli
gros. Mas lo cierto es que cuando éstos se inter
ponen en la vía, es absolutamente necesario la 
señal luminosa. que prevenga al conductor porque 
la experiencia comprueba cómo para tales casos 
excepcionales resultan insuficientes las propias lu
ces del automtor. 

Tampoco acogió el sentenciador ·la tesis -ahora
sustentada por el recurrente- de que la culpa 
hubiera sido del conductor que manejaba el ve
hículo causante d€'1 accidente. El desplazamiento 
de ia responsabilidad hacia éste es en el sull»-~A~e 
un imposible jurídico. Esa imposibilidad procede 
de que decisión pasada en autoridad de cosa juz
gada y emitida por la jurisdiéción penal declaró 
inocente de culpa al conductor Emilio Lara Bui
trago por la muerte del Ingeniero Uribe. Sobre 
el particular ha dicho la Corte: "La ineludible 
concordancia que debe existir, por las razones ya 
dichas de orden público vinculado a la necesidad 
de evitar la anarquía de los fallos judiciales, en
tre el derecho penal y ·el derecho civil, impone la 
necesidad de acatar y respetar como definitiva 

y para todas sus consecuencias, la sentencia pro
ferida por la jurisdicción del crimen en que se ha 
estatuido que determinado hecho, a la luz de un 
complejo acervo probatorio, carece de los elemen
tos esenciales para poderlo considerar jurídica
mente como culpa" (G. J., Tomo LII, página 791, 
1.941). 

Y, finalmente, ya en este recurso, se desplaza 
la cuestión hacia el acaecimiento de un caso for
tuito. El ad-quem, en su afán de atisbar todos 
aquellos aspectos del presente asunto que pu
dieran influír en su decisión, inquirió espontánea
mente -sin que le hubiere sido propuesto por el 
demandado- el tema que sólo ahora se plantea. 
Se pregunta el ad·q¡uem: '!¿Caso fortuito o ·fuerza 
mayor"?. Y responde: ''No aparece ppr parte al
guna, ni el Municipio ha .alegado siquiera su acae
·cimiento. Dígase, únicamente, que el movimiento 
del camión causante de la tragedia no tuvo los 
caracteres, con respecto al demandado, de impre
visibildad e invencibilidad que son. característicos 
del caso fortuito. Fue la . falta de visibilidad, im
putable al Municipio, la ¡jeterminante del suceso". 
· Lo anterior es suficiente para concluír que no 

se evidencian los errores de liacto que se le atri
buyen a Ja providencia recurrida, y por tanto no 
surgen las violaciones indire'ctas que se acusan. 
En consecuencia, el cargo no puede prosperar. 

En virtud de las consideraciones que preceden, 
la Corte Supre·ma de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Medellín, Sala Laboral, el 28 
de septiembre de 1957, y que fue objeto del pre
sente recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese oen 
la GACETA- JUDICIAL y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

!Lunis .&Iberio I$ravo-~ll»erto ID>e · l'Jilllbiliim «J.
!Luis lFell'nando !P'mli'etlles .&.-Jl'oll'ge Wén~ <G\ar«lñm-
Wicen~e IWejám Osoll'io, Secretario. 
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EL VINCULO DJE PAJRJEN'IrlESCO, lEL NO lES'IrAJR SOMlE'IrH~O A lHJ:OJRAJRTIO Y 01'1R.AS 
CIRCUNSTANCIAS JPAJRJECIDAS NO DlESVlllR'IrUAN JL,A IPRESUNCWN DJE CON'll'lRA
'll'O DE 'll'JRAlBAJfO. - 1P AGO l!LJEGAL DE ClESAN'll'l!AS. - LA CONlF'lESION EN MA-

'IrlEHliA LABORAL. 'IrlECNliCA DlE CASACJION 

1.-JFuera éle los motivos contemplados en 
los artículos 254, 255 y 256 cllel Código Sus. 

. ltantivo del Trabajo, el pago de la cesantía 
antes de la terminación del coñtrato de tra
lbillljo es violatorio de la ley. 

2.-IDentro de un criterio general, no pe
de olvidarse t¡ue no existe disposición mllgtllna 
I!J!Ulle establezca que el vínculo. elle paren1tesco 
o de familia. significa imposibUñdad de la 
existencia del co:ntrato de trabajo. 

3.-JEI no •estar eR trabajador someltúl!llo a 
horario espedal, tralblajar en íioll:"nnna l!llfscon· 
tinua y otras cir,:unstancias pa~recicl!.as, tam
poco constituyen :modalidades que sirvan ¡¡pa
ra desvirtuar el eontrato de trabajo puesto 
I!Jlll!e legalmente ellas no representan ele
mentos esenci:,des del nexo juridico··laboll:"all. 

4.- lD>e confoJrmñdad con Jreiterada juris
prudencia de esta Corte, es aceptable el ata
que en casación cm que se ha omitido citar 
expresament4~ determinado texto legal, ne
cesario pa¡oa la proposición completa llllel 
cargo, siempre y cuancllo se haya comentado 
o hecho alusión directa al contenido l!llel 
mismo por el recurrente. lEs muy razonalbllc 
este criterio poll"que de otra manera' se sa. 
c1rñl'iñcaría al rigor formalista de las cUas le
gales el valor intrínseco que _enciena toda 
norma elle derecho. 

5.-lLa confesión la hace la pal."~e intell'e
sada en el proceso de modo que entl."aíña e1 
reconocimiento de obligaciones,. ptnes ]JW)r ,su 

·conducto se aceptan hechos que la pell'j1.uJl§. 
can. IDe acuerdo con el articnlo 6()41 tllel Có. 
digo .lfudicial, aplicable .por analogia en ma
teria laborml, la confesión p~.nede ser judicial 
o extrajudicial. -lL:a primera es la que se hmce 
ante un JTURez competente en razón i!l!e la lila· 

- turaJeza de la causa y en ejercicio de S1lls 

funciones; y la segll!ndl!l sñ se cumple em otrn 
ocasión, em Call'1m. misñva, ccnwemcft®!lil, 4ll 

cll1.1miQJ11lll~ICJR" mc1t$ e IIllocWllll\ellt~ me llll®ll~AMtPlt a 
S!lll'Vi.Jr «lle · )Jl>ll'1!M~~~. 

Corte Suprema de Justicia-Sala. de Casación La
boraL-Bogotá, D. E., _febrero veintitrés de :nil 
noveéientos ·cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto De Zubiría C.). 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Sa'iamina, 
. Caldas, RQGELIO MONTO Y A URIBE instauró 
demanda ordinaria laboral por medio de apodera
do contra CESAR GARCIA MONTOYA y EMI
LIA MQNTOYA DE GARCIA, a fin de que fuesen 
condenados solidariamente por dicho Juzgado a 
pagarle las sumas por los siguientes conceptos de 
prestacionE.'s e ii1denmizaciones sociales: 

a).-$ 4.220.00 por concepto de cesantía equi
valente a 14 rrfe-ses, .26 días, a razón de $ 300.00 
mensuales. 

b).-$ 2.110.00 por concepto de vacaciones equi
valentes a siete (7) meses, y con base en el sala
rio indicado.· 

e).-$ 1.200.00 por primas de servicios corres
pondientes a los años de 1950 a 1954.· 

el).-$ 1 . 500. 00 por concepto de indemnización 
- por la ruptura unilateral del contrato de trabajo. 

e).-$ 34. 095. 00 por .>alarios no pagados duran-
te la vigencia de la re!ación de trabajo. 

f) .-$ 930.00 por festivos patrios. 
g).-$ 340.00-por festivos religiosos . 
h ).-$ 7. 300. 00 por dominicales. .· • 
i).-Los salarios indemnizatorios por el no pago 

c--portuno de las prestaciones y salarios, en la 
cuantía que se causen. Además, las costas de· la 
litis. 

Sustentó sus peticiones con los sigu~entes hechos: 

"'PRIMERO.-Mi mandante trabajó en la em
presa agrícola y ganadera ·"La Julia", de propie
dad .del señor César García Montoya y de la se
ñora Emilia Montoya de García, situada en el Mu
nicipio de Salamina, mediante relación de trabajo 
personal y en beneficio de los demandados. 

"SEGUNDO.-La prestación de servicios de mi 
pqg~~<iª!lte, ~ v~rificó por contrato verbal. 



''TERCERO.-Mi repre·sentado principió a · tra
bajar en agosto de 1940, y permaneció en la em
presa citada, como asalariado, hasta el 26 de sep
tiembre del año en curso. Laboró, pues, duran1e 
más de 14 años continuos. 

"CUARTO.-En principio fue vaquero y capataz 
de corte. Luégo terminó la relación de trabajo 
como administrador de la empresa. 

"QUINTQ.-Durante la vigencia del contrato de 
·trabajo, n~ previamente, se estipuló por las par
'tes salario fijo, ni variable. Deben, pues, los de
mandados, la cantidad que resulte como diferen
cia entre el salario real valuado o avaluado por 
el perito que se designe al efecto, y el total de las 
siguientes sumas recibidas por mi poderdante,' a 
título de remuneración: En 1946, $ 300.00; en 1950, 
$ 500. 00; en 1952, $ 500. 00; de esta fecha en ade
lante $ 25.00 semanales. 

''SEXTO.-Mi mandante estima su salario real, 
en las labores que le tocó· desempeñar, en la suma 
de diez pes·os ($ 10.00 diarioS), incluyendQ el 
valor de la alim_cntación y del alojamiento que 
le fue suministrado por los patronos como salario 
en especi~. 

"SEPTIMO-La relación de trabajo terminó por 
despido que le hizo el señor César García a mi 
mandante,· sin notificación oportuna de la justa 
causa. Tal determinación ,es la razón de la indem
nización de .perjuicios demandada y cuyo monto 
se determina eñ la parte petitoria de este libelo. 

"OCTAVO.-Para vencerse el plazo presuntivo 
·de la relación de trabajo, correspondi~nte a la 
última prórroga, quedaron faltando cinco (5). me-
ses cuatro ( 4) días: . 

''UNDECIMO.-DUl:ante la vigencia de la rela
ción de trabajo, a mi mandante no se le concedie
ron por sus patronos, ni se le pagaron en dinero, 
;¡¡~ vacaciones, qi las primas d~ servicio corres-· 
pondientes a los semestres respectivos, como tam
poco las sumas relativas a dominicales, festivos 
religiosos y patrios. A ·la terminación del contrate, 
asimismo, los demandados no verificaron '9ago · 
algunQ del auxilio de cesantía, ni de ninguna de 
las prestaciones, indemnizaciones y salarios a que 
se refiere este libelo. ME'Tlos han ofrecido pagar 
suma alguna por dichos conceptos, ni han hecho 
el p~go por consignación de que trata ~1 artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo". 

Como fundamentos de derecho fueron citados 
los artículos 57, 64, 65, 66, 14( 177 siguientes, 179 
siguientes, 249 siguientes, 306 siguientes, etc., del 
CódigO" Sustantivo del Trabajo y en cuanto al pro

. cedimien.to los Decretos-Leyes 2.158 2.215 y 4.133 
de 1948._ 

El apoderado del demandado C~sar García Mon
toya al de:scorrer el traslado de la anterior de
manda, manifestó con respecto a los hechos lo si-
guiente: · 

"AL PRIMERQ.-Bajo este numeral se acumu
.laron varios hechos que el actor debe probai:. 

"AL SEGUNDO.-Que se pruebe. 

. "AL T'ERCERO.-Ignoro si el demandante per
maneció durante el lapso señalado en LA JULIA", 
pero advierte que en el hipotético. caso. de ser 
cierta esa permanencia, tal hecho no implica que 
hubiera servido ese tracto, y mucho menos en 
forma continua como se pretende, pues el deman
dante no ha permanecido, no ya en "La Julia", 
sino que ni siquiera ha residido durante esos ca
torce años,· en el Municipio de Salamina. 

"AL CUARTO.-No es cierto, en la forma como 
"NOVENO.-Mi poderdante trabajó durante to- -está redactado el hecho porque· el actor .Montoya 

dos los días laborables de la semana y no se le no ha sido jainás trabajador de la nombrada ha
pagó !a remuneración del descanso dominical. En cienda, en su estricto sentido jurídico. Este caba
el tiempo laborado, transcurrieron setecientos llero que es pariente de mi mandante, entró a "La 
.vein_tiocho (728) dominicales. Los festivos patrios Julia" como miE.'mbro de la familia y se le per
Y religiosos causados durante la relación de tra- mitió cultivar, por medio de peones a su servicio, 
tajo, lampocq le fueron pagados en. la forma p:·eo- parcelas en su propio beneficio, de donde se con
vista por la ley. Festivos patrios transcurrieron cluye que si acaso fue patrón de 'corte, lo hizo 
nove·nta y ocho (98) y religiosos cuarenta y cua- como patrono de sus propios trabajadores, o arl-
tro-(44). · ., .rninistrador de sus cult"ivos. 

"DECIMO.-La empresa tiene un avalúo catas
tral superior a quiplentos mi! pesos ($ 500.000.00). 

"AL QUINTO.-Ignoro ese hecho, pero su sim
ple enWlciado repugna por ser contrario a elev 
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mentales normas de equidad y de hermenéutica 
jurídica. No es admisible que al cabo de largos 
años un presunto trabajador que ha aceptado el 
pago de determinada remuneración en forma 
expresa o tácita, cuando ya se ha terminado el 
contrato de trabajo reclame por lo que no rechazó 
durante su vigencia. Este hecho, concluyo, peca 
contra la buena fé. consagrado como principio 
esencial en el derecho laboral. (Artículo 55 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y 49 del Código ' 
de Procedimiento Laboral). 

"AL SEXTO.-No es un hecho sino uha simple 
apreciación. 

"AL SEPTIMO.-Que se pruebe. 
"AL OCTAVO.-Que se pruebe. 
"AL NOVENO.-NO ES CIERTO. 
"AL DECIMO.-~UE SE PRlJEBE. 

"AL UNDECIMO.-No obstante no haber tenido 
el carácter de trabajador, al demandante se le 
reconoció, cuando se ausentó de la hacienda, una 
suma de dinero para cubrirle las hipotéticas pres
taciones sociales. 

Por su parte, la señora Emilia Montoya de Gar
cía, al dar respuesta igualmente a la citada de
manda por intermedio de apoderado (folios 14 del 
cuaderno principal), lo hizo en los siguientes tér
minos: 

"AL PRIMERO-No me consta. 
"AL SEGUNDO.-Lo ignoro. 
''AL TERCERO.-NO SE. 
''AL CUARTO.-NO SE. 
"AL QUINTO.-NO SE. 
"AL SEXTO.-NO SE. 
''AL SEPTIMO.-NO SE. 
"AL OCTAVO.-NO SE. 
"AL NOVENO.-NO ME CONSTA. 
"AL DECIMO.-NO ME CONSTA. 
''AL DECIMO PRIMERO.-NO ME CONSTA'': 

El Juez del conocimiento desató la litis, absol
viendo a los demandados de los cargos que se les 
formularon en la dem!¡nda y condenando en costas 
a la parte actora. ~ 

Contra el proveído del a-quo se interpuso re
curso de apelación po::- el demandante, enviándose 
en consecuencia los autos al Superior, qulen con
firmó la sentencia de ¡pnmer grado, en lo referente 
a la absolución de la parte demandada Y. la revo
có en lo concerniente a la condenación en costas 
a la parte actora. -

El apoderado del actor recurrió en casacñón. 5G 

le concedió el recurso por el extinguido Tdbunal 
Secciona! del Trabajo de Manizales y agotada la 
tramitación correspondiente, la Sala pasa a deci· 
dirlo. No hubo escrito de oposición. 

·~ 

Pretende el recurrente que la Sala case la sen
tencia ·impugnada y constituida en Tribunal de 
instancia dicte el fallo que en derecho corresponda 
con vista en las alegaciones y probanzas de !a. 
demanda, descartando e'l punto quinto del libelo 
inicial y se pronuncie solamente sobre las demás 
peticion€'5, y al efecto acusa la sentencia en dos 
cargos. 

Por razones de m·étodo, se estudiará primero el 
segundo cargo que está propu~sto · asi: 

"Violación indirecta, por indebida apHcación 
de los artículos 65, 66, 144, 177, 17!}, 183, 24® y 
306 del Código Sustantivo del Trabajo, por apri!· 
ciación errónea y falta de apreciación de la prueba 
documental, inspección ocular, peritazgo, testimo
nios y confesión del demandante en poSiciones". 

"El Tribunal, siguiendo los razonamiento del 
Juez Civil de la primera instancia, trata de res
tarle mérito a las pruebas aportadas por el de
mandante y hace a propósito consideraciones que 
serían más propias de una investigación de ca
rácter penal. Así dice que la conducta del acior 
fue improcedente, lo que le quita valor a las afir
maciones hechas al absolver posiciones. Ignora 
que las posiciones son un medio de provocar la 
confesión y nó de obtener una declaración tes.ti
monial de una de las partes. Si en la dilige·ncia de 
absolución de posiciones (folio 29 y ss.) el señor 
Montoya se limitó a negar la veracidad de los 
hechos perjudiciales afirmados por el preguntan-' 
te, no puede el juzgador imputar sin juicio una 
falta al absolv.ente por esta actitud". 

El Tribunal erró en forma notoria y evidente, 
al no darle el· valor de plena prueba al documento 
que aparece al folio 15, y que reza: 

"A petiCión verbal del señor ROGELIO MON
TOYA URIBE, ceTtifico: lQ,-Que hace mms o me· 
nos doce ( 12) años trabaja con el suscrito en la 
haciendav L·a Julia, ya como vaquero, ya como 
patrón de corte, o simplemente como ~n y por 
el conocimiento que tengo de él puedo manifes. 
tar: que ha cumplido con su deber, se ha portado 
como todo un señor, honrado, juicioso y respetuoso 
con su patrón. 2Q-Que quiso retirarse de la ha
cienda por organizar mejor jCTnal.-L:a M:eroocl, 
septiembre 26 de 1954.--C~AR G.Am.ex.& ~"". 



} 

. ''Dicho documento fue presentado para su au
tenticación ante el señor Corregidor Departamen· 
tal de Policía del lugar, quien asentó al réspaldo 
la correspondiente nota de autenticidad. Por otra 
parte, obró en el expediente desde la iniciación 
del juicio y no fue redargüído ni desconócido co. 
mo auténtico. De este documento como auténtico 
se desprende: 

"a) Que existió un contrato de trabajo entre las 
partes. 

1 
. · 

"b)- Que Montoya Uribe prestó sus servicios 
bajo las órdenes y continuada dependencia del 
señor César García. . 

"c)-Que el tiempo de servicios fue de 12 años 
contados hacia atrás de la fecha del documento, 
es decir de 1942 a 1954. 

"El libro de planillas ~:-xhibido en la inspección 
ocular verificada· en la tercera audiencia de trá
mite ·(folio 31. y siguie~ltes) DEMUESTRA EL 
PAGO hecho por concepto de salarios desde e] 
13 de enero de 1952 hasta el 18 de· abril de 1954, 
y el acta correspondiente hace plena prueba res
pecto de este hecho observado por el Juez (Código 
Judicial 730), toda vez que no fue desvirtuado por 
ningún otro medio probatorio. Y debió tomarse 
también como prueba de la existencia del contra
lo de trabajo durante ese lapso. 

"ET dictamen pericial rendido por el doctor 
Bernardo Meza H. en la cuarta y última audiencia 
(folio 38)., mediante el cual se fija el salario pro. 
medio devengado por el actor, no fue materia de 
consideracjón y recibo por parte: del Tribunal sen
tenciador. 

"La prueba testimonial reunida, formada por las 
declaraciones de Alfonso Grisales, José Nicanor 
Agudelo, Félix Aranda, Eugenio Cárdenas, Jorge 
Julio Vélez (folios 23, 24, 26, .27, 29), no. obstante 
las informalidades en su recepción·, es acorde en 
el hecho de que el demandante fue t:rabajador de 
la hacienda La Julia, propiedad de los deman
dados. 

"Es bastante lo dicho en la fundamentación de 
este· cargo, para llevar al convencimiento del Su
premo la operanciá de la violación-medio, por la 
errónea apreciación de los elementos probatorios 
allegados al juicio, y de allí la violación indirecta 
de las normas sustantivas que fundamentan la 
demanda y que se precisan en el encabezamiento 
del cargo". 

De ·otra parte, el extinguido Tribunal hac~ el 
examen de las·pruebas en los siguientes térmtnos; 

''Analizado deienidamente el haz probatorio, se 
observan múltiples contradicciones por parte del 
actQr, y en menor ~a, ·por parte del mi&no 
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demandado. En efecto, el demandante pretende 
desconocer el recibo por la cantidad de seiscientos 
pesos ($ 600.00), correspondientes a un cheque . 
a cargo del Banco de Bogotá (folio 34), ratificado 
por el mismo Banco según constancia del 18 de 
diciembre de 1954 al dar cumplimiento al exhorto 
número 160 librado por el Juzgado (folio 20). Por
que al contestar a la. pregunta sexta del ínterro. 
gatorio formulado en posiciones juramentadas, 
contestó: "No es cierto que le haya firmado a César 
García recibo alguno por prestaciones sociales, le 
firmé a Luis Eduardo García, cuñado de César, un 
reci~o por $ 500.00 que me debía César como fon
dos de reserva por mí trabajo". Y a la séptima y· 
d~spués de presentarle el recibo,. dijo: "No es 
cierto, no es la firma que yo acostumbro en mis 
actos públicos y privados y no es firma mía". 
Y al preguntársele si es cierto o nó "el contenido 
de dicho recibo?. CONTESTO: ''No es cierto". 
Niega también haber recibido el cheque a que se 

· refiere la constancia del mismo Banco. 
"Esta conducta improce~ente del actor le resta 

toda credibilidad a sus afirmaciones. Porque es 
evidente que recibió el !:heque referido y lo en
dosó al señor Olimpiades Vélez, según la certi-
ficación del mismo Banco (Folio 20). · 

"La contradicción es mayor· si se examina tanto 
el contenido del recibo citado como el certificado 
o recomendación que hace el señor César García 
-del mismo trabajador y se comparan con las de
claraciones y las planillas examinadas en la ins· 
pección ocular practicada por el señor Juez de 
instancia. Eri el recibo, aparece retirándose vo
luntariamente y afirmando· que tuvo como. sala
rio la suma de cien pesos ($ 100.00) mensuales 
(folio 34); en el certificado del patrono, éste 
acepta que ha trabajado con él "más o menos ll2 
años" y se ratifica en el retiro voluntario del de
mandante. En cambio, la mayoría de los testimo· 
ni os traídos ·a los autos, hacen ver claramente 
que el actor iba a la hacienda ''La Julia" más 
que todo como pariente ·cercano de su propieta
ria y como tal era considerado y no como traba. 
jador; que se ausentaba con frecuencia y' sin ne. 
cesidad de dar aviso a la dueña de la hacienda; 
que ·hacia cultivos para sí propio y .cuando labo
raba no tenía horario ni estaba dependiendo de 
la dueña de la hacicenda mencionada; que su 
trabajo era intermitente y muchas veces al con
trato. Así lo están diciendo las planillas exami
nadas donde s~ leen diversas partidas de dinero 
que parecen· no corresponder a sueldo o salario 
determinado sino a saldos diver~os de uo contra. 



to, según el avance o el cumplimiento dado so
bre el mismo. 

"Tenemos, pues que c.unque en el certificado 
dicho se acepta que ha trabajado "más o meno9 
12 años", no se dice allí ni se ha probado que las 
labores fueran continuaH; al contrario, está de
mostrado .satisfactoriamente con las declaracio
nes allegadas, quE· cuando el actor realizó algu
nos ·trabajos en la hacieada "La Julia" lo hizo 
sin horario, con absoluta independencia, en for
ma discontinua, pue~to- que se retiraba éon de
masiada frecuencia, y en general realizó contra
tos independientes como se deduce del examen 
de las planillas hecho por el señor Juez del co
nocimiento. 

"Y no obstante que en el recibo antealudido, 
el trabajador expresa que tuvo un salario de 
cien pesos ($ lOO._QO) mensuales, por no haber 
reconocido su firma puesta en él ni haberse prac
ticado un cotejo de su letra, su contenido sólo 
está demostrado en cuanto expresa el recibo del 
cheque por la suma de s~S·iscientos pesos ($ 600.00) 
por haber sido ratificado' este hecho por el Banco 
de Bogotá. Tal salario allí aceptado se halla tam
bién en contradicción con las cifras escritas en los 
libros y planillas (folios 31 y 32). 

"No habiéndose demostrado el tiempo continua
do y exacto .de los 'servicios pr-estados por el ac
tor, ni la dependencia o suborc!i:1acíón de éste
con relación a los demandé>.éos, debe aceptarse el 
li'iJre c01wencimie:pto formmh por el señor.· Juez 

, a- IJUO ai ,analizar y comp.1ra·r 1as div·ersas pruebas 
dcol proceso. A esta conclusión se llega forzcsa
mente. si se tiene en cuenl.::, por una parte, la 
con<iucta observada e·n y.tsidones por el actcr; y 
por otra, el ind{cio que constituye e! recibo no 
rl'conocido. (folio 34) de que se ha hecho men
ción sobre el· finiquito dado al patrono por. el 
asalariado, pue.s allí se lee: ''Declaro =1ue mi re
tiro de Ja mencionada finca La Julia es absolu
tamente voluntario y que con el pago que hoy 
recibo quedo totalmente a paz y salvo con el señor 
García Montoya por. concepto de sueldo y toda 
clase de prestaciones soc~ales, ya que tanto el pri
mero como las segundas me han sido cubiertas en 
su totc!lidad y por consiguiente el señor García 
Montoya no me adeuda ninguna cantidad de dinero 
pvr ni:1~~ún concepto". · -

Se examina la acusación. 
La Sala no puede compartir las 'COn<>ideraciones 

del mlli-l!lll!llem por razón de que ellas adolecen de 
notorias deficiencias. En E!fecto el Tribunal co
menta detenidamente' el recibo en copia de folio 
34, que el ·actor se negó a reconcer; pero sucede 

Jll]JllJ)ll(Qll&!L 

que tal pieza tiene un valor muy relativo en eE 
caso de autos puesto que aparece fechad<l el 30 
de marzo de 1953 y no puede ignorarse que el 
hecho tercero (3v) de la de_manda afirma que 
Montoya Uribe trabajó hasta el 26 de septiembre 
de 1954, lo que está corroborado por el certificado 
de folio 15. Mal-podía, pues, cancelarse la cesan
tía en 1953, como lo registra el recibo en cues
tión, cuando Montoya Uribe trabajd hasta el mes 
de septiembre de 1954, seg(m lo reconoce uno de 
los demandados. Ahora bien, si en verdad se hizo 
ese pago, hay que deducir, en primer lugar, que 
fue ilegal, puesto que fuera ,de los motivos cona 
templados en los artículos 254, 255 y 256 del Códi
go Sustantivo de·l Trabajo, el pago de la cesantía 
antes ·de la terminación del contrato de trabajo 
es violatorio de la ley; y, en segundo término, el 
mérito que le da el Tribunal a dicho recibo lo si
túa. en actitud evidentemente cmatradictoria pur:s 
al tiempo que desconoce la existencia del con
t¡ato de trabajo entre-las partes, ya que no pue · 
de derivarse otra conclusión de su aserto de que 
"No habiéndose demostrado el tiempo continuado 
y exacto de los servicios prestados por el actor, 
ni la dependencia o suborrllinmciÓim l!lle és~e CCim re· 
lación a los demandados .... " (Subraya la Sala), 
simultáneamente e~tá dándole pleno valor proba
torio al cuestionado recibo que -trata de pago de 
cesantía que, como es bien sabido, es una presta
ción soCial que nace precisamente del contrato de 
trabajo. _ 

También es equivocada la posición del Tribu· 
nal cuando alude al carácter de "par_iente cerca-· 
no" del demandante en relación con los -deman
dados, de que dan cuent'a diversos testigos, para 
pretender- tá-citamente descalificar por tal cir
cunsÚmcia la condi~ión de trabajador dependiente 
de Montoya Uribe. Dentro de un criterio general, 
no puede olvidarse que no existe disposición ai
guna que establezca. que el vínculo de parentesco 
o de familia significa imposibilidad de la exis
tencia del contrato de trabajo. 

En cuanto a otras consideraciones. del Tribúnal, 
tales como las relativas a que Montoya Uribe 
no estaba sometido a horario especial, que traba
jaba en forma discontinua y otras parecidas, tam· 
poco encuentra la Sala que constituyan modali
dades que sirvan para desvirtuar el contrato de 
trabajo puesto que legalmente ellas no represen
tan elementos esenciales del nexo jurídico-laboral. 

Después de efectuar el análisis anterior, i~evi
table para aclarar la errónea motivación del fallo 
acusado, la Sala pasa. al estudio concreto del cargo. 
~e conformidad con reite¡:ada jurisprudencia de 



esta Corte, es aceptable el ataque en casación en 
que se ha omitido citar expresamente determina
do .texto legal, necesario para la proposición com
pleta del cargo, siempre y cuando se haya comen
tado o hecho alusión directa al contenido del mis
mo por el recurrente. Es muy razonable este cri· 
terio porque. de otra manera se sacrificaría al ri: 
gor formalista de las citas legales el valor. intrín. 
seco que encierra toda norma,de derecho. Tal es 
lo que·. se observa en el planteamiento del cargo 
en estudio; o- sea. que en él no se hizo referencia 
directa, con mención de los artículos respectivos, 
de las disposiciones que definen el contrato · de 
'trabajo y sus elementos esenciales. Pero no obs
tante la omisión apuntada, se aprecia que el re
currente sí se refiere al contenido de los preceptos 
que configuran el contrato laboral. 

Precisada en la forma anterior la posición ju
rídica del recurrente, véase lo sustancia) de_ su 
acusación. 

Entre las pruebas que el impugnador señala 
como no ·apreciadas por el Tribunal sobresale en 
forma notoria el documento de folio 15, suscrito 
por uno de los demandados. En ese escrito, que 
fue solicitado oportunamente por el actor, que 
'el ~a-quno decretó como prueba y que ha obrado 
en el juicio sin reparos a su autenticidad/aparece 
acreditado lo siguiente: . 

1 
_ 

a) Que Montoya Uribe prestó sus serv1c1os en 
la hacienda "La Julia"', ·como vaquero; como pa· 
trón o simplemente como peón; _ 

b) Que tales servicios se prolongaron por espa
cio de ''más o menos 12 años"; -

e) Que Montoya Uribe "ha cumplido con su 
deber, se ha portado como todo un señor, honra-. 
do, juicioso y respetuoso con su patrón"; y, 

d) Que la causa de su retiro obedeció· al deseo 
de "organizar mejor jornal". . . 

Este certificado de servicios fue expedido el día · 
26 de septiembre de 1954. 

Se puede afirmar que con el documento en cues
tión se .hallan satisfactoriamente demostrados los 
hechos fundamen,i'al~s de la Ritis. Y no de cual
quier manera sino por medio de la prueba prin
cipal por excelencia constituida por la confesión 
del demandado. Jurídicamente esta prueba tiene 
una mayor importancia que la prueba testimo
nial. La razón es obvia: el' testigo es un tercero 
en el juicio; en cambiQ, la confesión la hace la 
parte interesada en el proceso de modo que en
traña el >reconOJC;imi.ento !de obliga~ones, pues 
por su conducto se aceptan· hechos que la per
judican. De acuerdo con el artículo 604 del Có
digo Judicial, apHcable por analogía en materia 

laboral, )a confesión puede ser judicial o extra
judicial. La primera ·es-la que se hace ante un 
Juez competente en razón de la naturaleza de 
la causa y en ejercicio de sus funciones; y la 
sEO•gimda si se cumple en otra ocasión, _en carta 
misiva, conversación, o cualquier acto .o docu
mento no destinado a servir de prueba. Se apre
cia, pues, que la confesión contenida en el re
ferido certificado es extrajudicial por razón de 
que se hizo en un documento <;>torgado antes de 
la iniciación del litigio y sin intervención de 
autoridad judicial. 

Por todas las consideraciones precedentes, para 
la Sala esa prueba tiene un mérito innegable y, 
por lo mismo, le· da pleno valor probatorio, en 
concordancia con lo preceptuado por el artículo 
698 del Código Judicial. :r{o se explica la Sala 
'por qué a!!te tan categórico elemento de convic
ción el Tribunal desvió los. fundamentos de su 
proveído hacia pruebas que no tienen la impor
tancia ni la precisión de la que se ha analizado; 
además, estas pruebas (planillas exhibidas por el 
demandado, folios 31 y· siguientes, dictamen pe
ricial de folio 38 vuelto, etc.) no hacen sino con- _ 
firmar lá condición de asalariado de Montoya Uri
be y su relación de .contrato de trabajo con ia 
parte demandada. Por todo lo anterior, surge la 
evidentes omisión del ad-quem al desconocerle al 
documento estudiado su natural capacidad proba
toria y al no ._apreciar debidamente las 'otras prue
bas puntualizadas por el recurrente. 
· En conclusión, el cargo le prospera al impug
nador y como consecuencia el fallo recurrido será 
casado. Por este motivo, la Sala se· abstiene de 
examinar· el otro cargo, que persigue el mismo 
propósito del que se deja resuelto, . conforme lo 
ordena el artículo 538 del C. J. 

CONSmlERACl!ONJES [)IJE HNS'll'ANICII& 

Para r.esolver sobre las peticiones de la deman
da, la Sala a continuación efectúa el estudio de 
instancia teniendo en cuenta las diferentes prue
bas allegadas al juicio y las modalidades princi. 
paJes de éste. 

Excepciones perento1·ias. - Los demandados 
oportunamente propusieron diversas excepciones. 
La Corporación no· encuentra demostrados Jos 
hechos que podrían configurar las excepciones 
de pagÓ y transacción; por- consiguiente, se de
claran no probadas. En cambio, sí considera acre
ditados los hechos que dan fisonomía jurídica a 



. 
las excepciones de prescripéi6s parcial y de ile
gitimidad de la personería de uno de los deman
dados, o sea, la señora Emilia Montoya de García. 
La primera surge por causa de la relación esta
blecida entre el tiempo en que la obligación se 
hizo exigible y el término de prescripción seña
lado en la ley que, como se sabe, es de tres (3) 
años, y que afecta los derechos relativos a vaca
ciones, primas de servicios y descansos remune. 
rados obligatorios; y la segunda, porque el actor 
en posiciones, respuestas III y V, reconoció que 
no celebró contratos con la prenombrada señora 
y que se entendió con personas distintas a ella, 
concretamente con César García, el otro deman-
dado. . 

§mimll'io. - Se tomará como base el de $ 4t. 25 
diarios, o sea, .$ 127.50 mensuales, determinado 
por el peTito, pues no mereció reparo alguno de
las partes. 

Al!llxUño qj)e 1!:4lSantD.:n.-El correspondiente a doce 
(12) años de servicios, a razón de $ 127.50 men
suales, da un total de $ 1.530.00. 

ll"ll'im.ms d0 seR"vñ~~:ñcs.-Se reconoce únicamente 
las que corresponden a los tres (3) últimos años 
pues las anteriores se encuentran prescritas, es 
decir, la cantidad de S 382.50. 

Vaca!Ciones !Causadas y mo dllñsJ?rutadas.- Tam
bién sólo se reconocen las comprendidas en los 
tres (3) últimos años de servicios, ·por valor de 
$ 191.25, puesto que las otras ya prescribieron. 

IDfims qj)e fies~a nacional y re!igiosa.-Como fue
ron reclamados oportunamente y no se ha demos
trado su pago, se reconocen los relativos a los 
tres (3) últimos años, del 26 de septiembre de 
1951 al 26 de septiembre de Hl54, ya que los an
tETiores a la fecha primeramente citada se hallan 
prescritos. Son en total 47 días, que a $ ·4, 25 dia
rios, da la cantidad dé $ 199.75. 

IDesiC&lllSo domi~ñcal l!'em.umell'ailllo.-No se accede 
a esta petición pOr motivo de que este derecho 
está legalmente condicionad<Y a la prestación del 
servicio "en todos los días :abor¡¡bles de la sema
na .... " y ocurre que la prueba específica de tal 
hecho no existe en el procE!so. 

§aHall'ios insolutos.- Tampoco se accede a esta 
petición porque el recurrente expresamente desis
tió de ella en su demanda de casación. 

l!nde!IDllnización por f:~Ua die pago.-Ha' sostenido 
esta Sala. que cuando se discute razonablemente la 
existencia del contrato de trabajo no es proce
dente ·la sanción prevista en el articulo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. Se aprecia que en 
el caso sub-jl!ll.illlice la demandada, señora Emilia 

M. de García, negó la vinculación labox-al con eX 
actor y, efectivamente, está demostx-edo en e! )¡)X'@o 

ceso, por confesión del demandante, que entre 
ellos no existió tal relación jurídica. La inexis
tencia del contrato de trabajo fue declarada en 
las instancias, lo cual destaca. la dificultad del 
problema jurídico planteado y justifica la infe
rencia de duda razonable que respecto de dicha · 
materia hubieran tenido los demandados. Por cou
siguiente, la Sala consirlera que no es del caso · 
imponer la sanción de la norma atrás citada. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -SALA DE 
CASACION LABORAL, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto- . 
ridad de la ley, CASA la sentencia proferida por 
el extinguido Tribunal Secciona! del Trmbajo de 
Manizales, con fecha 16 de febrero de 1956, y con
vertida en Tribunal de instancia, REVOCA el fallo 
dictado por el Juez del Circuito Civil de Sa!ami
na, de fecha 19 de febrero de 1955 y, en su lugar, 
RESUELVE: 

}Q-Declárase probada la excepción peren~oria 
de ilegitimidad de ia personería sustantiva de la 
demandada, señora Emilia Montoya de García y; 
en consecuencia, se la absuelve de todos los car
go~ formulados en la demanda. 

2?.-CONDENASÉ a César- García Montoya, a 
pagú al demandante Rogelio Montoya Urilie, cin

co días después de ejecutoriado el presente fallo, 
las siguientes sumas de .dineTo por los conceptos 
que enseguida se expresan: 

a) Cesantía .... , .................. $ l. 530.00 
b) "acaciones . . ............... .. .. . 191.25 
e). Primas de servicios . . . . . . . . . . . . 382.50 
d) Düis de fiesta nacional y religiosa 199.75 
3o.- Absuélvese al demandado César García 

Montoya de las otras pE"ticiones de la demanda. 
4o.- Declárase parcialmente probada la excep

ción de prescripción de las acciones referentes a 
vacaciones, primas de servicios y días de fiesta 
nacional y religiosa, de conformidad con lo ma
nifestado en la motivación de este fallo. 

5<!.-Decláranse no probadas las excepciones de 
transacción y pago. 

6•.'.-Sín costas .. 
Cópiese, publiquese, notifíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expédiente 
al Tribunal de origen. 

H.uis Alberto lBlrnvo.-l!Wlb>ert® ID<a :'41l1!MllÚ 1!::.
lLuis lFernando ll"arredes &.-JJorrgli! Vl!l~ GeR"'!.lfim
Vicrn~e Miejía Osoliio, Secretario. 
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lP'llUJJEJBl.A§ !P'.Alffi.A h.ClffilEl!Wll'.AIR JLA JEIGAD DE UNA PERSONA.- COISA JUZGADA. 
CA§.ACllON !P'Olffi VllOlL.ACl!ON DJE lLAS NOJRM.AS JLJEGALJES SOJBIRJE LA MA'l'JEJRlA.
lL.A AJBl§'ll'JE:NCllON lEN EL IE.lflEJR.CllCl!O DE UNA Sl!MPJLIE FACULTAD NO lES SUFll
ClllEN'll'E lP' .AlffiA IFUNDAMIEN'll' AR JEJL JRIEC UJRSO. - Vl!OlLACl!ON DE lLA JLJEY A 'l'JRA-

VJE§ ID>JE JEIRIROJRES lEN lLA A!P'lRJECllACl!ON DlE PJRUJEJBAS 

Jl • ..:_((:o¡mo es Th>ñ01lll Szllll>ncBJo, Jlb2lll'lll q¡¡lllle Ra ~· 
~~Illlcñm i!llic~ál&l21 12ll!l llllll!l ;fi1Jllicño S1lllll'~ el dedo 
i!lle <eo~ ~M~~ 0Illl o~ll'o, es m<ee~io ~11ll0 
!llliíl· »oo i!lloo' Iil~aJsoo semllll i«lllém~ñcoo i!!Stcs ele· 
Imalliíl&oo: ~Ii'S®liíl!lm, cs1Jl!Sa y objeto (ariúclllllo 
41~41 i!ll~an ((:. JT.)~ 

IT.?.al~1Jllil~~<a m~0ll!llás IIJ!1llle la S0lllltencña del 
Jl)li'ilm0!? jj~ño es(l~ eju1Jll~liiait1la y se uym dic. 
. ~rollll® e!lll lliS1!1liJll~o OOll!l~i!!llllCilosc. (&riñc1Jlllo· 4!~3 
ñTh>ñi!ll<a!ID!I). ·, 

l12.l llll!lW<lls\lirgmci@m scfu>r0 la!. l!l:1!ils\lil!ncia de la 
cosm ~\l!l:!:fl'liillm ~:!dtEI!l ~~ <llirmllllÍm de Jllll'1lll01hia do, 
Clllllllllliall!l~l'l»: la «llelmllllllllllla. y la senllil!ncñm d0l plli
m~ali' Ii!llei~o 'l lm i!lle!lllllallilda d~al sepndo. lLm 
<eo!lllflrroiDI!aeñ@un em~li'ta es~ )lbi!S'EM i!llilri sñ em 
I®S cillos pllrañacs ~liíle1Jllll'li'ellll nos tres Giementcs 
a ~lllle s~e ll!a lli~Cellllo nfl~li'!Cll!lcñm. 

&sñ, Ii!1!1l!Cm, im eitDs~lllleim o menñs\lil!ncña cille 
le ~Sl'l jl!ll:!:g~ liíl@ ~1llHBi!lle li'e51!lli~li' s!w <Ole 
Ym \1!llllOli'l!lCil@lill JilllNII~m~oria l!ll11ll0 ]!»2ll'a aal fin de
~0 Imaceli' eY junz~ndoli' 4llen segannulo Jl)leito, por 
Do cuY liil® es Jill0~il!D.e!ill~ o la acllllsación. poli' 
lllJ1l!lelOJ!i'&ll!lll@ allñli'G<Cll@ de las cillisposñciolllles an~es 
c!~acdlms, sñwo pli' eli'li'ores, Thlienu &10 1lh0cllno o de 
&J¡¡¡~Jln®. 

:E.-lLm alOO~emcñóllll el!ll el ejercicio de una 
!'lnllllll)lbie !laell!Jl\Uallll nuo seu-fi:ll l!nnfñefiel!llte .Jll2lll'tll. l71llllll
mlali' ~ll!l esa chc\11Ulll3aalilleim mc'!llsacñón aUpna 
~liíl~li'ál ~~ ílellllo 1i'le4l1Jllli'li'llcdll!l>. 

!ll.-1181 pmrMitlle <Ole lOlilatrimonño no es el do· 
C1!1lliDiliC!iíl~ mi!lle<e1l!liDcdlo ~mn l7ija!1' la ecdlallll de una 
~li'SIII>ll!lm, lllimo im i!llca liílacimii!:!n~o. 'li'all es la doc
~dlli1a es~!llli>Reeicdla ¡¡llmli'a el u-egist!l'o ~e origen 
efiwnll, IC«JJlillífOli'll!lll<il flll eli1úeulo 34!"8 dell <Código 
((:Awn e!lll mli'll!lM!Illllñe ltlolill el 35ll ll1hiúltllem, whll'o
m'2«íio cas(í<a tfumllllllO J!»>ll>li' el 2~> d<e la lLey 92 ltll<e 
11®313. Yl r;:gm es ~mll!llllám la doctu-irun. colllSa • 
CJ"li'l!lcdlm illllll en cdleli'eCJln® C!llllllÓJMCO, CO!lllllO 2jpl!.li'0Ce 
i!lltall <eilliliOllll "8'8"8. IEnu en )lb2rtñc11Rllnli' llllO lliay. 
Jillllll~i!!, i!llñscll'ra)91anacllm tallll~li'ta llas dos legislaciones. 

'li'a~.JmlOJi~liD, ¡pali'l!l ltlieli'\lcs ílññes y el!ll defu~ 
<Ukell &loC1!1lllllll<all!l~ ~imeli¡¡Dell, la etllmltll ¡¡D1Jlleds seli' 
fiijmi!llm J!»>ii' la ~'llls~Ae!a dwfl, ~nfou-mme an ali'· 

ticulo 400 del <Código <Civil qu0 fue lo oci!A
rrido en el asunto que se estudia. 

.Corte Supr~ma de Justicia_.:_Sala de Casación La
boraL-Bogotá, D. E., veinticuatro de febrero 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis .Alberto Bravo) . 

JOSE TORRES o. JOSE DEL CARMEN TO
RRES demandó por medio de apoderado a la 
compañía de nacionalidad extranjera y con nego
cios permanentes en Colombia, denominada CO
LOMBIAN PETROLEUM COMPANY, con domi
cilio en . Bogotá y Cúcuta, representada por su 
apoderado general, para que con audiencia de ella 
y previo el trámite de un juicio ordinario de tra
bajo, se la condene al pago de lo siguiente: 

19.-El valor correspondiente a tres meses de 
sueldo, por concepto de incapacidad. 

:k-El reajuste de la cesantía de acuerdo con 
el útimo salario devengado por el demandante. 

En subsidio d~ 1¡¡. súplica anterior se pide la 
condena al pago de la pensión ordinaria de jubi
lación o, en defe-c;:to de ésta, al de la pensión es
pecial que establece el artícuo 267 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

39,-La indemnización moratoria que consagra 
el artículo 65 ibídem. 

En resumen, los hechos de la demanda son 
éstos: 

a) José Torres prestó sus servicios a la Empre
sa desde el 28 de enero de 1936 hasta el 25 de 
junio de -1955, fech~ en que se le despidió sin 
justa causa.· 

·b) El tiempo servido por el trabajador fue de 
diez y nueve años y medio, y la Empresa lo des
pidió antes de cumplir los 20 años, con fraude a 
la ley, para_ impedir que surgiera el derecho a 
la pensión de jubilación. 
'e) Al trabajador le fueron hechas por la Em

presa tres liquidaciones parciales de cesantía, y 
la practicada al terminar la relación de trabajo. 



d). La Oficina de Medicina e Higiene Industrial 
fijó una indemnización a favor del trabajador por 
incapacidad resultante de una enfermedad que 
padeció al servicio de la Empresa, y ésta: se ha 
negado al pago de su irnpo!'1:e. 

e) Al terminar el contrato, el trabajador t~nía 
la edad necesaria para la jubilación, y su. último 
salario mensual fue de $ 740.00. 

En la respuesta que a la demanda dió el apo
derado de la Compañía, acepta la existencia del 
contrato de trabajo1 por el término de duración 
que el libelo determina, anotando que estuvo 
suspendido por 136 días, por las causas que allí 
señala. 

Como el pleito ha quedado circunscrito a la 
pretensión sobre pago de la pensión especial de 
jubilación, por las razones que adelante se ex~ 
pondrán, interesa conocer, de la contestación de 
la demanda, lo que sobre el hecho relativo a la 
edad de José del Carmen Torres dice, en el es
crito ·correspondiente, el apoderado de la Compa
ñía, a saber: 

El demandante nació el 8 de abril de 1914, se
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Ley 92 de 1938, indican el procedimiento que 
debe seguirse para asentar una partida omitida, 
que en el caso· de Torres es el ordinario. 

Sin embargo, consta en la partida civil de na
cimiento, de fecha 19 de febrero de 1956, allegada 
al expediente, que el Notario Primero de Cúcuta, 
sin observancia de la ley, sentó una partida en 
la que se dice que José Torres nació en Lourdes 
el 30 dé enero de 1900, según denuncia de Lucio 
Galvis, quien indicó como día de nacimiento el 
que escogió a su antojo, contradiciendo a los tes
tigos que afirmaron haber nacido Torres el 19 de 
marzo de 1900. Y el Notario, sin fijarse en lo que 
reza la sentencia del Juzgado, de fecha 19 de 
enero de 1956, dÉ!claró que la partida fue asentada 
conforme a lo ·dispuesto en dic;ha providencia. 

El personero de la Compañía concluye que se 
opone a que la sentencia y .el acta de nacimiento 
citadas se tengan como pruebas en el juicio, por- a 

que ámbos documentos se bá'san en hechos que 
la partida auténtica del nacimiento de Torres 
desvirtúan. 

gún lo acredita su partida de bautismo, de origen . En la audiencia de conciliación (folios 49 a 50, 
eclesiástico, expedida por el cura Párroco de Gra- cuaderno número .19.}, el apoderado d~_la Empre
malote; por tanto, su edad, a la fecha del escrito sa manifestó que como está probado que Torres 
de respuesta a la demanda (10 de marzo de 1956), nac;ió el 18 de abril de 1912, la Compañía no tiene 
era de 41 años, 11 meses, 3 días. inconveniente en que se le reconozca la pensión 

En la tarjeta de ingreso a la Compañía obran especial de jubilación . cuando cumpla .cincuenta 
los datos suministrados por el demandante y allí años de edad, esto es, desde el 18 de abril de 1962. 
afirma éste que nació en Gramalote el 8 de oc- El mandatario del actor aceptó la propuesta, 
tubre de 1911, que es hijo de Ana María Torres y siempre que la R,ensión ''se le decrete a Torres 
está casado con Ana Romelia Ramírez. desde ahora". porque éste,, según las pru!dbas 

Existe, pues, la partida de nacimiento del de- acompañadas. a la demanda, tiene ya cumplidos 
mandante Torres, de origen eclesiástico, que so- 50 años de edad. 
bre este hecho es prueba principal, contra la Desató la litis en primera instancia el Juzgado 
cual nada vale, según lo dispuesto en el artículo dei Trabajo de ,Cúcuta, en sentencia del 12 de 
22 de la Ley 57 de 1887. septiembre de 1956 (folios 94 a 104, cuaderno. nú-

La falta de la partid-9. se suple en la forma :pre- mero l'!). 
vista en el artículo 395 del Código Civil, pero ocu- Anota el fallo en su parte motiva, que segtin · 
rre que el actor, fingiendo ignorar que nació en manifestación del apoderado del demandante he
Gramalote, pidió a la justicia civil que fijara su cha en la segunda audiencia de trámite, a Torres 
edad, diciendo que había nacido en Lourdes. lE.· fue cubierta por la Compañía la indemnización 

En la actuación judicial al ·respecto, surtida a que se refiere el punto 1? de las súplicas del 
ante el Juez Primero Civil del Circuito de Cúcuta, libelo, por lo cual las pretensiones del actor qu~- -
los testigos JeSús A. Parada y Rodolfo Guerrerp, da·ron reducidas al pago de la pensión especial 
declararon ,sin dar la razón de su dicho, que José de jubilación, al reajuste de la cesantía, a la in
del Carmen Torres nació en. Lourdes el 19 de demnización moratoria y a las· costas. 
marzo de 1900, y el Juzgado, sin cerciorarse de la En su parte resolutiva condena a la ·soci~ad 
falté\ de la prueba principal ni de las supletorias demandada al pago de la pensión especial de ju
del, nacimiento, fijó al nombrado Torres la edad bilación, a partir del 27 de enero de 1956, en cuan
de 56 años. tía de $ 416.25 mensuales, la absuelve de Jos 

Los artículos 381 del Código Civil y 42 y 52 demás cargos de la demanda y le impone las 
del Decreto 1.003 de 1939, reglamentario de la , 'c.ostas. 

< 



Ambas partes apelaron del fallo de primera in.>
tancia. El 1'ecurso de alzada fue deeidido por el 
Tribunal del Trabajo de Cúcuta, en Sala Unitaria, 
en sentencia de 10 de octubre de 1956 (folios 15 
a 18 del cuaderno número 2), que confirma en 
todas sus partes la de primer grado, sin costas. 

Ante el Tribunal el apoderado de Torres mani
festó que el juicio ha quedado limitado a la pen
sión de jubilación, porque fueron arregladas las 
demás peticiones de la demanda. 

En casación recurrió la parte demandada. Su 
apoderado invoca en la Corte, la causal que es
tablece el artículo 87 del C. P. L., en su nume;·ul 
primero. 

AILCANCIE lJ.Ji,IE lLA' lll.Wil"llJGNACHQN 

Se propone obtener la casación de la sentenci'l 
recurrida "en lo relativo a la fecha dt'Sde la cual 
debe empezarse a pagar la pensión que ella de
creta, y se modifique el fallo de primera instan
cia cambiando la fecha que él señala, 27 de er.cro 
de 1956, por 'la de .18 de abril de 1962". 

lLA SIEN'li'IENCHA ACllJSAlJ.JiA 

Dice el Tribunal que en el proceso obra la par~ 
tida eclesiástica de nacimiento del demandante 
Torres, sin expresar la fecha en que el hecho ocu
rrió, y que la omisión fue completada con 3er.
tencia de Juez competente, en la que se fijó su 
edad; que conforme a los artículos 143 del Códi
go Judi'cial y 2o del C. P. L., la justicia del trabajo 
no puede conocer, en forma de revisión, aclara
ción o ·reforma, de actos de la justicia ordinaria; 
que no tiene jurisdicción ni competencia para 
desconocer el fallo que sobre la edad del deman
dante, profiriÓ el Juez Primero Civil del Circuito 
de Cúcuta, el cual tiene fuerza de cosa juzgada 
formal, no susceptible de impugnación sin el lle
no de los requisitos legales; y que como ese fallo 
no se refiere a bienes raíces, no está sujeto a su 
inscrippión En el registro. 

Contra el fallo del Tribunal formula cinco car
gos el recurrente, cuatro por violación directa 
de determinados textos legales, y uno por erro
res de hecho. 

Se examinan en primer término los en que acu
sa por violación directa, que en la aemanda de 
casación aparecen distinguidos con los numerales 
I, II, IV y V. 
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l.-Violación de los artículos 17 y 407 del Có
digo Civil, 474 del Código Judicial y 267 del Có-
digo del Trabajo. ' 

En 1 apoyo del cargo dice en síntesis el recu
rrente: 

En el primer juicio no fue parte la Compañía 
demandada, luego la sentencia que allí se die.tó 
no tiene fuerza d(• cosa juzgada contra ella, como 
lo sostis·ne el fallador, aparte de que el juicio 
en que se fijó la edad de Torres es distinto del 
presente. Por tal motivo viola el Tribunal los ar
tículos 17 del C. C. y 474 del C. J. 

No 'habiendo sido oída en el primer juido la 
Compañía, la sentencia que corrijá un error eo
rhetido en actas de registro del estado civil, no 
le perjudica, y como el Tribunal la hace valer 
contra \la parte demandada, infringe el .utículo 
407 del C. C. 

Las anotadas infracciones llevaron al Tribuna: 
al quebranto del artículo 267 del c. del r., pue.: 
condena a pagar pensión a un menor de 50 años, 
o que, al menos, no aparece demostrado que ha
ya cumplido esa edad. 

!l.-Violación de los artículos 2.652, 2.673 y 2 o74 
dei C. C. y 267 del C. del T. 

La sentencia del primer pleito no fue .inscrita 
en el registro y el Tribunal sostiene que no era 
necesaria tal formalidad,· dice el recurre_nte. Con 
tal concepto -agrega- el fallador infringe las 
citadas normas legales, porque el artículo 2.652 
ordena el rl'gistro de toda sentencia en negocio 
civil, a11nque no se refiera a bienes raíces, sin 
cuyo requisito no hace fé al tenor del urtículo 
2.673, ni produce efectos contra terceros, conforme 
al artículo 2.674. 

Como consecuencia de tales infracciones, se 
produjo la del artículo 267 del C. del T., por la 
misma razón anotada en el cargo que precede. 

!V.-Violación de. los artículos 143 del Códigc 
,Judicial, 29 del C. P. L. y 267 del C. del T. 

Viola las dos primeras normas el Tribunal, afir
ma el impugnador, porque las aplica a una siw.a
ción extraña al caso debatido, ya que no se le ha 
pedido la revocatoria, revisión o aclaración de la 
sentencia del primer juicio, sino que no se le haga 
surtir efectos contra la Compañía en atención a 
que no reune los requisitos necesarios para tal 
fin. 

Tal violación condujo al fallador a la del ar
tículo 267 del Código del Trabajo, por razón idén
tica ·a la que expone el primer cargo. 

V.-Violación de los artículos 400 del Código 
Civil y 267 del C. del T. 

El artículo 400 le imponía al Tribunal el deber 
Gaceta-17 



de fijar la edad de Torres con base ,en los docu
mentos.que relaciona el tercer cargo o, en último 
término, el de atribuirle la edad media de que 
habla la disposición, y corno no lo hizo así, la que
brantó, dice el recurrente. 

Corno consecuencia de la expresada infracción 
se produjo la del segundo de los citados textos 
legales, pues sin ellas la Compañía no habría sido 
condenada a pagar una pensión a un menor de 50 
años. 

El apoderado de la parte opositora, en su ré
plica a la demanda de casación, anota que las 
prcced!ó'l1tes acusaciones están mal formuladas, 
pues no son ellas procedentes por violación di
recta. La infracción de que habla el primer catgo 
habría podido dar lugar a errores de hecho o de 
derecho; la que presenta el segundo, por error de 
derecho, y por error de hecho la del cuarto; y la 
del quinto por errores de hecho y de derecho. 

Estudio de los cairgos JI, IIII, IIV y V. 

El debate en casación se concreta al hecho re
lativo a la edad del demandante Torres en la fe
cha en que fue despedido de la Empresa, y a la 
estimación de las pruebas que para acnditarlo 
hizo el TribunaL 

Sobre el punto obran ep el proceso los siguien
tes documentos: 

a) El certificado del Notario Primero del Cir
cuito de Cúcuta (Folio 2 del cuaderno número 1''). · 

Expresa este certificado que al folio 112 del 
libro de nacimientcs correspondiente al año de 
1956 y con fecha· 1Q de febrero del mismo año, se 
sentó una partida en virtud de declaración del 
doctor Lucio Galvis, según la cual el día 30 de 
enero de 1900 nació ,en Lourdes un niño a quien 
se le dió el nombre de José, hijo natural de María 
Torres, de treinta años de edad, oriundo del nom
brado lugar. El Notario inscribe la partida con
forme a la sentenc!.a del Juzgado Primero· Civ.il 
del Circuito de Cúcuta, de fecha. 19 de enero de 
1956, "por medio de la cual se fijó la edad al se
ñor Torres". 

La certificación inserta la parte resolutiva de 
la sentencia a que ella se refiere que fija a To
rrE's, hijo de María Torres, nacido en Lourdes, 
"una edad de cincuenta y seis años cumplidos"; 
transcribe también la notificación que del fallo 
se hizo al doctor Lucio Galvis y al Personero Mu
nicipal, así como el auto· que lo declara ejecuto
riado, del 21 de enero de 1956. 

b) La partida de bautismo de José del Carmen 
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Torres, expedida por el Cura Párroco de- Lourdes 
(folio 43 del mismo cuaderno). 

Dice el acta que Torres fue bautizado el 28 de 
abril de 1912 como hijo natural de María '.I;Órrcs. 
y se leen en ella estas anotaciones: "Casado en 
Gramalote, con Romelia Ramírez, el 18 de abril 
de 1942"; "No consta la fecha del nacimiento". 

Para el Tribunal fallador, la sentencia que cali
ficó la edad del demandante, dictada por el Juz

. _gado Primero Civil del Circuito de Cúcuta, tiene 
• el valor de cosa juzgada formal, surte sus efectos 

en el juicio promovido por José Torres contra h 
Colombian Petroleum Company, efectos que la 
justicia del trabajo no le pupde desconocer y, de 
consiguiente, prueba que el actor tenía en 1958 
la edad que ella le fifó (56 años). 

Sostiene el impugnador en el primer cargo que 
esa apreciación del Tribunal entraña violación 
de los artículos 17 del Código Civil y 474 del Có
digÓ Judicial. 

Como es bien sabido, para que la sentencia 
dictada en un juicio surta el efecto de cosa juz
gada en· otro, es necesario que en los dos procesos 
sean idénticos estos elementos: personas, causa y 
objetó (artículo 474 del C. J.). 

Requiérese además que la sentencia del primer 
juicio esté ejecutoriada y se haya dictado en asun
to contencioso. (Artículo 473 ibídem). 

La investigación sobre la existencia de la cosa 
juzgada exige el examen de prueba documental: 
la demanda y la sentencia del primer pleito y la 
demanda del segundo. La confrontación entre 

. estas piezas dirá si en los dos pleitos concu::ren 
los tres elementos a que se ha hec:1o referencta. 

Así, pues, la existencia o inexistencia d<! la cosa 
juzgada no puede resultar sino de la valoración 
probatoria que para tal fin debe hacer el juzgador 
del segundo pfeito, por lo cual no es pertinente 
la acusación por quebranto directo de las disposi
ciones antes citadas, sino por errores, bien de 
hecho o de derecho. 

Dice el recurrente que el primer juicio es dife
rente del segundo, pero no indica cuáles son los 
elementos de diferenciación, ni de donde resulta 
la diversa naturaleza de los dos procesos. 

Del certificado notarial no aparece quiénes fue
ron las partes en el primer juicio; de manera que 
si por no haber intervenido en él la Compañía, 
no le perjudica la sentencia ,que a:aí se dictó, que
rrá decir que el sentenciador en el segundo juicio 
dio por probado un hecho sin estarlo, extremo 
que no dá lugar a violación directa de las dos 
reglas legales ya. citadas, !'in o a infracción por 
concepto distinto. 
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El artículo 407 del Código Civil establece el me
dio de subsanar la equivocación o el error come
tido al sentar una partida de estado civil en el 
correspondiente registro, cuando han sido salvados 
en los términos prescritos en el artículo 374 ibí
dem. Pero el juicio seguido ante el Juzgado Pri
mero .Civil -del Circuito de Cúcuta no tuvo por 
objeto corregir la partida de nacimiento del actor, 
de origen eclesiástico, como lo entiende el recu
rrente, sino sólo calificar su edad. 

Es verdad que el Tribunal hace la afirmación 
inexacta de que el fallo del Juzgado Civil de Cú
cuta complementa la partida eclesiásti.ca de naci
miento de Torres; mas en el supuesto de· que la 
aseveración fuera cierta, no por ello resultaría 
configurada la violación del citado articulo 407, 
sinu la de normas legales muy distintas, pues tal 
ordenamiento se refiere a partidas de estado civil 
expedidas por funcionarios civiles, encargados del 
registro de ese estado, no a partidas expedidas 
por autoridades pertenecientes a la Iglesia Cató
lica, sujetas a su control exclusivo, sin que al 
respecto pueda tener ingerencia alguna el poder 
público. 

Por lo expuesto, se desecha el primer cargo. 
Con relación al segundo se observa: 
Si la decisión por medio de la cual se fijó la 

edad del actor estaba sujeta al registro, como lo 
sostiene el. recurrente, y el Tribunal sin tal for
malidad, que consideró inne•cesario, le ·dio valor 
probatorio, habría error en la apreciación de esa 
prueba, que conduciría a un quebranto indirecto 
y no a la violación directa de las normas legales 
que cita el autor del recurso. 

Por tanto, se rechaza también el cargo e;1 
Pxamen. 

Con .referencia al cuarto cargo considera la Sala: 
El ataque que se hace en este cargo envuelve 

también una cuestión probatoria como e3 la rela
tiva a saber si la sentencia que fijó en 56 años 
cumpHdos la edad de Torres, independientemente 
de los preceptos que impedían al Tribunal revo
carla, reformarla, revisarla o acfararla, es inapli
cable al caso de autos por carecer "de los requi
sitos necesarios para hacer fé y surtir efectos". 
No habría, pues, violación directa· sino indirecta 
y por tal motivo la acusación resulta improcedE.'nte. 

En el quinto cargo se acusa como viola.do el 
artículo 400 del Código Civil, porque el .fallador, 
teniendo en cuenta los.. documentos· que allí cita 
el recurrente, no le fijó al demandante su edad. 

Se considera: 
En el pr?cPso ninguna de las partes le pidió al 

fallador aue pn><:ediera con arreglo a la mentada 

disposición, y aunque al respecto hubiera podido 
obrar oficiosamente, la abstención en el ejercicio 
de una simple facultad no sería suficiente para 
fundar en esa circunstancia acusación alguna con
tra el fallo recurrido. 

Habiendo aceptado el Tribunal, bien o mal, co
mo prueba de la edad del demandante la senten- · 
cía que al efecto pronunció la justicia civil, no 
tenía por qué apelar al sistema de que habla el 
recurrente:·Dado el concepto del,fallador, la abs
tención de que· se le acusa habría significado para 
él la repetición de una actividad ineficaz. 

No prospera este cargo. 
Examinados los cargos por violación directa, 

procede ahora el estudio del que se formula por 
errores de hecho. 

1'ERCIER C.A\RIGIO 

Errores 'de ·hecho por falta de estimación de 
unas p1:uebas, y violación consiguiente del ar
tículo 267 del C. del T. 

Las pruebas ·no apreciadas, que obran en el 
cuaderno principal, son éstas: 

a). Partida eclesiástica de matrimonio de José 
Torres (folio 45) según la cual nació en 1912 y 
cumplirá 50 años de edad en 1962. 

b) Certificado del Registrador del Estado Civil. 
(Folio 59), en que se dice que Torres nació el 8 
de octubre de 1911. 

e). Manifestación de Torres al ingresar a la 
Empresa contenida en la tarjeta de enganche (fl. 
11). Según tal documento nació el 8 de. octubre 
de 1911. . 

d) Posiciones absueltas por Torres (folios 79 y 
siguientes). 

Confiesa al. aqsolverlas que corresponde a él la 
partida de matrimonio y es suya la firma que 
estampó en la tarjeta de enganche y en el con
trato de trabajo. 

e). Contrato de trabajo entre el actor y la Com
pañía dEmandada, según el cual aquél. tenía 37 
años el 19 de febrero ·de 1948. (Folio 21). 

f). Certificado del seguro colectivo de vida, del 
que se deduce que en 1942 tenía 29 años el actor. 
Este documento lleva su fir~a (folio 20). 

g). Propuesta de la Compañía, en audiencia de 
conciliación, relativa al pago de la pensión espe
cüil desde-el 18 de abril de 1962. 

Sustenta el cargo el recurrente diciendo que si 
el Tribunal hubiera tenido en cuenta las pruebas 
relacionadas, habría llegado a la conclusión de 
que la fecha del nacimiento de Torres fue la mis
ma del bautismo, u otra muy cercana a ella, d.e-



cretando el pago de la pensión especial desde 
la fecha que al efe'cto hubiera señalado, anotando 
que la Compañía aceptó ]a indicada en la partida 
de bautismo (abril de 1912), y como no lo hizo 
así, incurrió en errores de hecho con violación del 
texto legal que el eargo cita. 

Se considera: 
La partida de matrimonio nó es el documento 

adecuado para fijar la edad de una persona, sino 
la de nacimiento. Tal es la doctrina establecida 
para el registro de origen civil, conforme al ar
ticulo 347 del Código Civil en armonía con el 351 
ibídem, subrogado este último por el 2Q de la Ley 
92 de 1938. Y esa es también la doctrina consa
grada en el derecho canónico, como aparece del 
cánon 777. En el particular no hay, pues, discre
pancia entre las dos legislaciones. 

También, para ciertos fines y en defecto del do
cumento principal, la edad puede ser fijada por 
la justicia civil, con:orme al artículo 400 del Có
digo Civil, que fue lo ocurrido en el asunto que 
se estudia. 

Por tanto, el Tribunal se ciñó a la ley al des
estimar las pruebas que cita el recurrente. 

Es bien sabido además que para que se confi
gure el error de hecho ep casación, se requiere 
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que la equivocación del fallador sea patente y 
ostensible, desapareciendo toda posibüidad de 
yerro cuando el punto sea dudoso. 

Ahora bien: no coinciden acerca de la fecha de 
nacimiento del actor, los docum~ntos relacionados; 
de. ellos resulta que su edad es in~ierta. La cuesQ 
tión se presenta, de consiguiente, dudosa. 

Se sigue de lo expuesto que ~a falta de aprecia
ción de las pruebas que el recurrente singulariza 
no habría podido conducir a los errores de hecho 
que le imputa al fallo recurrido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
'Justicia -Sala de Casación Laboral- adminis
trando justicia .en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia materia del presente recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

!Luis AJbel"to Jlh'avo.-JEolJ¡¡erto l!J)~ l'Z1llllliiilllia <r::.
!Luis !Fernando lP'a~redes 1\\.-JJo~rge Vén~ «l'rm.~rcñm.
Vicente IWejna Oso!l'fio, Secretarip. 
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ACCKON lP' ARA JEL RECONOCIMKJENTO Y lP' AGO DJE lP'lRJEST ACKONJES SOCIAL lES. 
LA CONJFJESKON JFKCT A EN EL PROCEDK MKJENTO LABORAL. - MANERA DJE DlES
VKRTlUARLA.-lEJRROR DE HECHO lEN LA CONJFJESKON RJEAUZADA AL ABSOLVER 
lP'OSKCWNES. - CERTKFKCADO MEDICO A LA TJEJRMKNACKON DEL CONTRATO DJE 

TRABAJO. COSTAS lEN CASACKON 

1.- lEl juzgador de seg~nda instancia, al 
ve1rificar el proceso lógico jurídico para 
formar su convicción,· halló que el Gerente 
de la empresa demandada, confesante pre
sumto, para quitar o desvirtuar la fuerza 
probatoria de su confesión, que se tenía por 
hecha, adujo otras pruebas contra el alcan
ce de la confesión ficta, que habían sido soli
citadas y decretadas en forma legal, las que 
halló suficentes para acreditar lo contrario 
o cosa distinta a lo dado por confesado. lEste 
proceder se ajusta a la ley y tiene su fun
damento racional, ya (!Ue el artículo 618 del 
Código .JTudicial, aplicable por analogía al 
procedimiento del trabajo, contiene una sim
ple presqnción' de orden legal, que como tal, 
admite prueba en contrario (artículo S06 
incjso 2Q ibídem), de modo que producida 
ésta legal y eficazmente y desvirtuada la 
confesión presunta, nó puede seguil!' produ
ciendo el efecto· de sanción que esa norma 
contiene, hasta forzar al juzgador a desco
nocer la realidad de los hecho·s. 

2.-No debe perders~ de vista que al de
mandante correspondía acreditar plenamen
te el hecho alegado de haber solicitado el 
examen médico de retiro, pues la obligación 
patronal de hacer practicar al tfabajador 
el examen sanitario y de expedirlle el oo
frespondiente certificado a la expill'ación del 
contrato, está condicionada al hecho de que 
éste lo solicite. 

3.-lLo referente a costas ·en el juicio rio 
es susceptible de casación, no sólo por ser 
un punto accesorio en1 el debate, sino tam
bién por contradecir el fin principal de este 
recurso extraordinario que es el de unificar 
la jurisprudencia nacional del trabajo me
diante el examen de las disposiciones suns. 
tantivas que consa·gran los llllereclhtos en nna· 
teria social y que se consideren violadás JlM!Ir 

' J:a. sentencia. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Laborai.-Bogotá, D. E., febrero veintiocho de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Fernando 
Paredes A.). 

Efraín Torres: Rubio, por medio de apoderado, 
estableció demanda contra la sociedad denomi
nada Construcciones Tissot. y Compañía Limitada, 
representada por su Gerente señor Roger Tissot, 
para que mediante los trámites de un juicio 
ordinario laboral se.condenase a la demandada, a 
pagarle las siguientes . prestaciones e indemniza
ciones: $ 56. 00 por concepto de salarios insolutos; 
$ 64. 00 por cesan tía; $ 64. o' O por prima de serví. 
cios; $ 672.00 por· concepto de indemnización (lu
cro cesante), correspondiente al tiempo que fal
taba para vencerse el plazo presuntivo del con
trato de trabajo; la asistencia médica, farma~éu. 
tica y hospitalaria a que haya lugar, de acuerdo 
con el artícuío 277 del Código Sustantivo del Tra
bajo; la suma que resulte por concepto de incapa
cidad por la enfermedad no profesional que pa
dece el actor, al tenor del artículo 227 ibídem; 
los salarios caídos desde la fecha de la termina. 
ción del contrato de trabajo hasta el día en que 
se haga el pago de las prestaciones e indemniza
ciones que se reclaman en la demanda; y final
mente, las costas del juicio. 

Como hechos para sustentar la acción, relató 
los siguientes: a) Que entró a prestar los servi
cios a la entidad demandada, el día 9 de septiem. 
bre. de 1953; b) Que trabajó de manera continua 
hasta el día 15 de diciembre del mismo año; e) 
Que prestó sus servicios como auxiliar de alma
cenes en Belencito (Boyacá); d) Que devengó un 
jornal diario de $ 8. 00; e) Que al entrar a tra
bajar se le practicó el examen médico de admi
sión, resultando apto; f) Que el contrato celebra
do c'on la demandada fue por. término indefinido; 
-g) Q1:1e el· día 15 de diciembre de 1953 se presentó 
al trabajo y se le manifestó que quedaba despe-
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dicto; h) Qué había estado incapacitado para tra
bajar por cuatro dí!}s, según certificado del médi
co de la empresa; i) Que en vista del despido 
solicitó la orden para ir donde el médico de la 
empresa para que se le practicara el examen de 
retiro, pero que el asistente de la Oficina de 
Personal le manifestó que no tE;>nía orden de darle 
la boleta para ese examen y que tampoco tenía 
instrucciones de dar la orden de trabajo; j y k) 
que ocho veces se· presentó a las oficinas de la 
empresa demandada a reclamar la liquidación de 
sus prestaciones y el pago de las mismas, sin ob
tener resultados positivos; 1) que cuando entró a 
la empresa. gozaba de salud, pero que en cambio 
al tiempo de su despido padecía una enfermedad 
que lo incapacitaba para. el trabajo, enfermedad 
que aún padece; m) Que la demandada no 'ha 
consignado el valor de :as prestaciones que re; 
clama. 

En derecho se apoyó en Jos artículos 47, 48, 64, 
65, 227, 277, 249, 253, 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo y el Decreto· 2.158 de 1948, e~ cuanto 
al procedimiento. , 

La demandada, por medio de apoderado desco
rrió el traslad9 de la ctemanda, manifestando 
respecto de cada uno de los hechos a), b), e), d) 
y f) que "pudo ser cierto"; negó el hecho distin
guido con la letra m) y respecto de los demás 
expresó: ''La demandada se atiene a lo que resul
te comprobado". 

El Juzgado Quinto del Círculo Judicial- del Tra
bajo de Bogotá, que fue el del conocimiento, des
ató el negocio por sentencia de fecha 26 de abril 
de 1956, así: 

''lP'RITMlERO.-Condénase a la Sociedad denomi
nada ''Construcciones Tissot y Compañía Limita
da", representada por el señor Roger Tissot, o 
por quien haga sus veces a pagar al señor Efraín 
Torres Rubio, lo siguiente: 

"a) La cantidad de CINCUENTA Y SEIS PE
SOS ( $ 56. 00) moneda corriente, a título de sa
larios insolutos; 

''b) A suministrar a su ex-trabajador Torres 
Rubio la asistencia médica, quirúrgica y hospita
laria, hasta por seis (6) meses, con motivo de la 
incapacidad sufrida por éste; 

"e) A. pagarle el auxilio monetario correspon
diente .mientras dure incapacitado, a razón de 
CINCO PESOS CON TREINTA y· TRES CEN
TAVOS ($ 5.33) moneda corriente diarios, du~ 
rante los primeros noventa (90) días y a razón de 
CUATRO PESOS ($ 4.00) diarios,~durante noven. 
ta (gO) días más. 

"d) La cantidad de OCHO. PESOS ($ 8.00}. dia
rios moneda corriente contados a partir del día 
tres (3) de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres (1953), a título de indemnización 
por mora en el pago de las prestaciones y hasta 
el día en,.-{Jue la Sociedad demandada pague a su 
ex-trabajador las condenas a que se contrae este 
fallo. 

''SIEIGlUNJDO,_:Absuélvese a la Sociedad deman
dada de todos los demás cargos formulados con
tra ella en la demanda que instauró el señor 
Efraín Torré·s Rubio, por conducto de su apode-
rada. 

/ 

'"lL'lERClERO.- De conformidad con lo prescrito 
en el Decreto número 0243 de 1951, condénase a 
la sociedad demandada a pagar el sesenta por 
ciento (60%) de las costas de este juicio". 

Ambas partes apelaron del fallo de primera 
instancia para ante el Tribunal Secciona! del Tra
bajo de Bogotá, entidad que- con fecha 14 de agos
to de 1956, profirió sentencia, así: 

"lP'Rl!MlERO.-MODIFICASE el numeral prime
ro de la sentencia apelada en el sentido de con
denar a la sociedad 'CONSTRUCCIONES TIS~ 
SOT Y COMPAÑIA LIMITADA', representada 
por el señor Roger Tissot, a pagar a EFRAIN 
TORRES RUBIO la cantidad de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ($ 792.00) por sala
rios caídos. 

';SlEIGlUNJDO.-DECLARASE fundada la excep
ción de pago para la.s peticiones de salarios inso
lutos, auxilio dE.' cesantía y prima de servicios. 

"TlERClEIRO.-ABSUEL VESE a la sociedad de
mandada de todos los demás cargos que se le for~ 
nl+t!an en el escrito de demanda. 

"CUAIR'll'O.-REVOCASE el nume·ral tercero 
de la sentencia apelada y, en su lugar, CONDE
NASE a la parte actora a pagar el CUARENTA 
POR CIENTO (40%) de las COSTAS causadas en 
la· ptimera. 

"QUINTO. - EL CUARENT1\ POR CIENTO 
( 40%) de las COSTAS de la presente instancia 
son a cargo. de la parte actora". 

El apoderado del demandante interpuso el re
curso de casación, el que le fue concedido en legal 
forma. AdmitidQ y tramitado, se procede 2. de-

1 

~ 
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cidirlo teniendo en cuenta la demanda de casa
ción y el escrito de ·oposición. 

JEIL lltlEClURSO 

Alcance de la impugnación.-Persigue se case la 
sentencia para que la Corte, convirtiéndose en 
tribunal de instancia, condene a la demandada a 
pagar al actor. las sumas pedidas en el libelo de 
demanda por salarios insolutos, cesantía, prima 
de servicios, salarios c8rrespondientes al tiempo 
que faltaba para vencerse el contrato presuntivo 
de trabajo· (luc.ro cesante), y las prestaciones e 
indemnizaciones a que se refiere el artículo 277 
del CÓdigo Sustantivo del Traba'j.~; pata que se 
modifique el numeral lo de la sentencia y en su 
lugar se condene a la demandada a pagar los sa
larios caídos comprendidos 1:!ntre la fecha de la 
terminación del co·ntrato de trabajo y la fecha mi 
que se haga el pago de las prestaciones, salarios 
e indemnizaciones que reclama; y, finalmente, 
para que se revoque el numeral 4Q de la misma 
sentencia y se condene a .la demandada a pagar 
las costas de las instancias. 

Con base en la causal 11). del artículo 87 del 
C. P. L. formula dos cargos que se estudiarán en 

• su orden. 

Primer cargo.-Acusa la sentencia impugnada 
de violación indirecta de los artículos 64, 127, 
134, 138, del Código Sustantivo del Trabajo, por 
falta de aplicación y los artículos 65, 277, 249,. 253 
y 306 ibídem por indebida· aplicación y, como in
fracción de medio, el artículo 606 del Código Ju
dicial y el artículo 1.769 del Código Civil, "como 
consecuencia de los evidentes errores de hecho en 
que incurrió el Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Bogotá al apreciar equivoéadamente unas 
pruebas y por la falta de aplicación de otras" que 
singulariza, así: 

Pruebas mal apreciadas.- a) Dictamen de la 
Oficina de Medicina e Higiene Industrial (folio 
49); b) Ampliación del dictamen de la Oficina de 
Medicina e Higiene Industrial (folios 58 a 59); e) 
Certificados de consignación (folios 118 y 175); d) 
P.osiciones absueltas por Efraín Torres Rubio (fs. 
142 a 146); e) Contrato de trabajo celebrado en
tre las partes (folio 152 y 153). · 

Pruebas dejadas de apreciar.-a) Recibos de 
pagos de salarios (folio 5); b) Declaratoria de 
confeso que hizo el Juzgado Quinto deÍ Trabajo 
al representante de la demandada (folio 46 y 133 
a 138). 

Desarrolla el cargo expresando que los errores 
de hecho consisten: "a) Dar por demostrado, sin 
estarlo, que el actor señor Efraín Torres Rubio 
entró ·a trabajar el 14 de septiembre de 1953 y 
que prestó sus servicios hasta el dos q) de no
viembre del mismo año de 1953; b) Dar por de
mostrado, ·sin estarlo, que la empresa ordenó a 
Efraín Torres Rubio hacerse practicar el examen 
médico de retiro; e) Dar por demostrado; sin es
tarlo,·que al actor Efraín Torres Rubio le pagaron 
el valor de las ¡rrestaciones; d) No dar por de
mostrado, estándolo, que mi poderdante Efraín 
Torres .Rubio entró a prestar sus servicios el día 
nueve (9) de septiembre de 1953 y ,que trabajó 
hasta el día quince (15) de diciembre' del mismo 
año de--1953; e) No dar·por demostrado, estándolo, 
que mi poderdante Efraín Torres Rubio devengó 
un sueldo promedio semanal de $ 95. 00 moneda 
corriente; f) No dar por demostrado, estándolo, 
que la empresa demandada despidió a mi poder
dante el día 15 de diciembre de 1953; g) No dar 
por demostrado, estándolo, que la empresa deman
dada se negó a darle a mi poderdante la boleta 
para el examen médico de retiro". 

A( referirse al primer error, el recurrente ana
liza las pruebas tenidas en cuenta por el fallador 
y al efecto expresa: "En realidad el contrato de 
trabajo que· obra a los ·folios 152 z 153 del expe
diente aparece firmado el. día ·14 de septiembre 
de 1953 pero del hecho de que esté firmado en 
esa fecha no se deduce lógicamente hablando que 
mi P?derdante haya entrado a prestar sus servi
cios el 14 de septiembre y no antes. Es bien sa-, 
bido en algunas empresas, en múltiples ocasiones, 
se celebra contrato verbalmente y con posterio
ridad, ese contrato de trabajo verbal se eleva a 
la categoría de contrato por escrito, y en este 
caso es 1ógico que aparece la fecha de la firma 
del contrato, sin que eso quiera decir que el tra
bajador no haya prestado sus servicios con antz
rioridad. En el caso sub-judice se ha presentado 
ese fenómeno y entonces el Honorable. Tribuna! 
Secciona! del Trabajo llegó a conclusión de que 
la fecha de la firma corresponde a la fecha del 
ingreso al trabajo lo cual es una conclusión erró
nea. Se dirá entonces· que la fecha de ingreso al 

· trabajo está demostrada con la absolución de po
siciones, porque al contestar la pregunta primera 
del pliego respectivo· contestó ser cierto que entró 
el día 14 de septiembre de 1953 (folio 142). Es 
verdad que esta manifestación de mi poderdante 
equivale a una confesión, pero también es cierto 
que el artículo 1.779 del Código Civil establece 
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que se puede admitir otra prueba para justificar 
que la parte que la rindió sufrió un error de he
cho". Agrega que al confesar su pode'rdante lo 
anterior incurri6 en un error de hecho, "por cuan
to ya se había establecido claramente que la 
fecha de entrada al trabajo fue el día 9 de ~ep
tiembre de 1953, como consta del recibo de p<J.go 
que se encuentra en el sobre de pagos que obra 
al folio 5 de los·· autos". Que el Tribunal dejó de 
apreciar estos recibos por lo cual incurrió en ev1· 
dcnte error de hecho al dar por demostrado, sin 
estarlo, que su poderdante entró el día 14 de sep
tiembre de 1953 y no el día 9 de septiembre del 

, mismo año. Respecto a la confesión del trabaja
dor de que 'sólo había trabajado hasta el 2 de no
viembre de 1953, acepta este hecho, pero mani
fiesta que incurrió también en error de hecho y, 
para demostrarlo, se refiere a la declaración de 
confeso del Gerente de !a entidad demandada, 
especialmente a lo consignado en las preguntas 
primera y segunda del pliego de posiciones (folios 
134 a 138), de donde de~uce que su poderdante 
entró a trabajar el .9 de septiembre de 1953 y 
prestó sus servicios a la empresa hasta el 15 de 
diciembre del mismo añQ. Para reforzar lo ante
rior alude a. los certificados que obran a los folios 
118 y 175 expedidos por el alea !de de Nobsa (Bo
yacá), referentes a la consignación hecha por la 
demandada de lo que crt'ta deber al demandante 
por salarios, cesantía y prima de ser,ricios. Se 
pregunta por qué la demandada efectuó la consig
nación de esas sumas, por los conceptos -anotados, 
si conforme al articulo 80 del Código Sustantivo 
del Trabajo, vigente en esa fecha, se podía despe. 
dir al trabajador en período de prueba sin darle 
auxilio de cesantía y si conforme al artículo 306 
de la misma obra se necesita haber trabajado por 
lo menos tres meses en el respectivo semestre 
para tener derecho a la prima de servicios; que 
el hecho de la consignación en la forma en que 
lo hizo la demandada, constituye un "indicio ne
Ct'sario" para deducir exactamente el tiempo de 
servicios, que fue muy superior al aceptado por 
el Tribunal. Que para ello era suficiente verificar 
unas simples operaciones aritméticas para llegar 
a la conclusión de que Jas sumas consignadas por 
la tmpresa demandada, por Jos conceptos de, ce
santía y prima de servicios, corresponden exacta. 
mente al tiempo de servicios qt.\e sé afirmó en la 
demanda. En seguida., efectúa las operaciones arit· 
méticas que en su concepto debió hacer el Tribu
nal, con base en Jos certificados de consignación, 
para concluír que el fallador incurrió en evidente 
error de hecho al dar por demostrado un tiempo 
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inferior al que realmente trabajó el demandante. 
Dice que el Tribunal, con base en el c;ontrato 

de trabajo que obra a los folios 152 y 153, dio 
por establecido que el trabajador devengó un 
salario diario de $ 8. 00 pero que dejó de apreciar 
la declaratoria de confeso que hizo el Juzgado del 
conocimiento, en contra de la demandada, por 
medio de la cual se estableció que el trabajador 
devengó $ 95.00 semanales, como se desprende de 
la pregunta quinta del pliego de posiciones, por 
lo cual el sentenciador incurrió en evidente error 

. de hecho al dar por demostrado, l)in estarlo, que 
su poderdante devengó un jornal de $ 8. 00 dia. 

· ríos y nó de $ 95. 00 semanales. Que esos errores 
de hecho evide¡;¡tes, condujeron al sentenciador de 
segunda instancia a violar los artículos 127, 134, 
138, 249 y 306 del Código Sustantivo del Trabajo. 
En seguida hace un análisis de lo que constituye 
r.alario conforme al artículo 127 de la obra ·citada, 
para deducir su .violación por no haberse tenido 
en cuenta el valor de las horas extras devengadas 
por el trabajador. 

Manifiesta que como consecuencia de 'los erro
res de hecho antes mencionados se violaron tam
bién los artículos 249 y 253 del Código Sustantivo 
del Trabajo porque su poderdante trabajó por un 
lapso de tres m.eses y seis días y el Tribunal no· 
tuvo en cuenta todo el tiempo servido a conse
cuencia de la falta de apreciación de• unas pruebas 
y por ~11ala apreciación de otras, que lo hizo in
currir en evidente error de hecho y que lo llevó 
a la conclusión de ab¡:;olver a la demandada por 
auxilio de cesantía. Diserta en forma semejante 
para tratar de dernostrar la violación del artículo 
306 citado, .al no reconocer la prima de servicios 
al trabajador que había laborado por más de tres 
meses en el respectivo semestre. 

Afirma que ei Tribunal violó el artículo 277 del 
Código Sustantivo del Trabájo, porque estando 
demostrado con los dictámenes de la Oficina de 
Medicina e Higiene Industrial del Ministerio del 
Trabajo, (folios 49 y 59 del expediente) que el 
demandante padecía de una dermatosis alérgica 
que le produce una 'incapacidad temporal relativa 
y estando establecidó que al tiempo en que se 
operó el despido el trabajador se encontraba en
fermo. según la confesión ficta que se obtuvo me
diante la declaración pertinente que hizo el Juz
gado, especialmente po~ Jo que se contiene en .la 
P,regunta séptima del pliego de· posiciones, el sen. 
tenciador no tuvo en cuenta o no apreció la prue
ba de confesión y de esa' manera incurrió en evi
dente érror de hecho al no dar por demostrado, 
estándolo, que el demandante se encontraba in-
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capacitado. para trabajar en el momento del des. 
pido, por lo cual se violó en forma indirecta la 
norma citada, por falta de aplicación. 

Agrega que violó también el artículo 64 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en forma indirecta, 
por falta de aplicación, porque con los certifica· 
dos sobre consignación, hecha por la empresa ante 
la AlCaldía de Nobsa, se demuestra que el tiempo 
servido fue el comprendido entre el 9 de septiem
bre de 1953 y el 15 de diciembre del mismo año, 
lo q'ue· se reafirma, además, con los recibos que 
obran al folio 9 y con la declaratoria de ·confeso, 
por lo cual, dice, es lógico concluir que· al traba
jador le faltaban dos meses y veinticuatro días 
para cumplirse el contrato presuntivo de trabajo. 
Que al no· haberlo reconocido así el fallador, por 
no haber apreciado las pruebas a que se ha hecho 
rE-ferencia y haber apreciado mal el contrato de 
trabajo y las posicione~ absueltas por el trabaja
dor, violó la referida disposición, por el motivo 
cxpresadQ. 

Termina el cargo manifestando que el Tribunal 
violó también, indirectamente, por indebida apli· 
cación y como consecuencia de los errores de he
cho en que incurrió, él artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Al efecto, dice que la 
empresa no consignó el valor de las prestaciones, 
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apreciar la · declar;l.loria de confeso hecha al Gc· 
rente de la sociedad demandada. 

Por su parte el opositor hace un detenido estu
dio del cargo para demostrar que np existen los 
supuestos errores de hecho que alega el recurren
te y que el fallo impugnado se ajusta a la ley. 

Se examina el cargo: 
Resulta notorio que el punto o aspecto funda

mental de la impugnación se refiere a las dos 
pruebas que el recurrente señala como dejadas 
de apreciar por el Tribunal, a saber: a) Los re
cibos de pago de salarios que obran al folio 5 y, 
b) La dec·laratoria de confeso que hizo el Juzgado 
Quinto de Trabajo al representante de la deman
dada (folios 46, 133 a 138). Considera la Sala que 
los re:l'eridos documentos sí fueron analiz(ados y 
apreciados por .el Tribunal, pero con la circuns
¡ancia de que al reali;>:ar el proceso de verif¡icación 
y confrontación de todas las pruebas alJegadas 
para buscar la verdad real, desestimó, las que el 
cargo señala como dejadas de apreciar, para ate
nerse a aquellas que le produjeron mejor credi· 
bilidad para proferir el fallo, pues es sabido que 
en los juicios del trabajo el juzgador goza de una 
zona de mucha amplitud para la estimación. de las 
pruebas aducidas ante él, conforme a lo precep
tuado por el artículo 61 del C. P. T. 

sino el día 20 de enero de 1954 ante el Alcalde Para reafirmar lo antei'ior, se reproduce lo que 
Municipal de Nobsa, debiendo haberlo hecho en sobre el particular se expresa en el fallo: 
Paz de Río, de conformidad con el artículo 2Q de "En su intervención durante la audiencia de 
la Ley 26 de 1946, por lo cué:\1 la consignación fue trámite surtida en la ·presente etapa del juicio, 
mal he.cha, por no haber sido efectuada m el sitio la parte actora funda su inconformidad con la 
establecido por el artículo 65 citado. Que, además, sentencia de primer grado en que no se tuvo en 
aun En el supuesto de que hubiera estado bien cuenta la confesión ficta del demandado, canfor
hecha la consignación, no se practicó por E:l pa- . me a legal declaratoria decretada por el Juez y 
ti'ono el examen médico del trabajador al tiempo , confirmada por es.ta Superioridad. 
del retiro, como se deduce de· la pregunta 1111- ''Por ello, antes de estudiar en detalle el curso 
del pliego de posiciones en que se declaró con- que el Juez le ha dado a todos y cada uno de los 
it·so al Gerente de la demandada, prueba que no cargos formulados en la demanda, el Tribunal cs. 
tuvo en cuenta o dejó de apreciar el sentenciador; tima 'coiweniente referirse, ya sea en forma asaz 
que lo dicho por el Tribunal en el fallo de que la brevr, al valor probatorio de la confesión fict'a, par
confesión presunta del demandado fue desvirtua- ticularmente en el campo laboral. 
da por el mismo demandante quien en las posi- "Basta decir· que, aun en el procedimiento civil, 
ciones por él absueltas aceptó haber recibido ór- la fuerza legal de la confesión presunta es bien 
denes de someterse al examen médico correspon- diferente de la que se le reconoce a la confesión 
diente, tarea a la cual no dio cumplimiento, es judicial , expresa. Esta, denominada por algunos 
una afirmación que no tiene respaldo en el expe- tratadistas relevo de prueba, produce plena fé 
diente. Que en esta forma el Tribunal incurrió en contra la persona que ·la rinde y no se admi1e 
evidente error dé 'hecho al dar por demostrado, prueba contra ella, a menos que el confesante 
sin estarlo, que el trabajador sí recibió órdenes justifique haber sufrido error de hecho· (artículo 
de someterse al examen médico de retiro, como 1.769 del Código Civil). Por el contrario, en aque
consecuencia de no haber apreciado bien las I!JO· lla apenas se presumen ciertos los hechos pre

. siciones absueltas por éste y haber dejado de guntados y admisibles, presunción que por ser 



266 

legal, puede ser desvirtuada mediante los medios 
de prueba de rigor (artículo 618 del C. J.). 

"Ahora bien, en tratándose del proceso laboral 
la fuerza de convicción que una y otra confesio
nes aportan al juzgador tiene un grado mucho 
menor, ya que en la apreciación de la pr"!leba no 
se está sujeto a la tarifa legal. Por consiguiente, 
bien puede el Juez encontrar no probado el hecho 
expresamente confesado si el análisis de otras 
pruebas lo conducen a tal conclusión. Y tambiéu, 
habida cuenta de que en. el juicio de trabajo se 
persigue la aplicación de la norma previo el escla
recimiento real de los hechos contendidos, está ca
pacitado para desvirtuar el valor probatorio de b 
confesión presunta· sin que para ello tenga que 
acudir a determinados medios de pruebas. 

"Tal la razón para que el Tribunal estime más 
ajustaqp a la realidad procesal_ señalar el tiempo 
de servicio valiéndose de otras- pruebas distintas 
a la confesión presunta del de.mandado. Así, la 
fecha en que el vínculo contractual fue iniciado 
puede fijarse con certeza en el 14 de septiembre 
de 1953, conforme se expresa en el documento 
contentivo del contrato de trabajo (folio 152 y s.). 
Documento que, dicho sea de paso, acredita ple
namente las obligaciones en él contraídas pues, 
al reconocer el actor su firma, automáticamente 
daba fé de su contenido, toda vez que no adujo 
prueba alguna tendiente a demostrar que no fue 
en esa fecha cuando se inició el vínculo laboral. 
Por otra parte, y contra lo que se afirma en lél 
sentencia recurrida, el Tribunal estima que el 
comprobante de pago allegado a folio 5 de los au
tos tampoco tiene fuerza probatoria suficiente 
para desvirtuar la autenticidad del docummto en. 
este respecto, ya que se trata de un simple papel 
carente de firma alguna. 

''Tampoco es de rigor atenerse a lo confesado 
presuntamente por el demandado en lo que con
cierne a la fecha en que el contrato fue .termina
do. Acertadamente observa el Juzgado que de las 
respuestas a las preguntas 11 y 131l- formuladas al 
actor en el cuadro de posiciones, se desprende 
nítidamente que éste sólo prestó sus servicios 
hasta el 2 de noviembre del mismo año. Y cr,mo 
se trata de una declaración de parte hecha en 
forma expresa y que reune todas las condiciones 
de la confesión judicial, es obvio que ofrece ma
yores garantías de certeza que la que se despren
de de los hechos ficticiamente aceptados por la 
parte demandada. 

"En lo que respecta al valor del salario, basta 
remitirse a la cláusula 41l- del contrato de trabajo, 
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según el cual éste fue señalado en la cantidad de 
$ 8. 00 diarios". 

La Corte estima aceptadas y acordes c•Jn la ley 
y con la realidad procesal las anteriores consi
deraciones del Tribunal. En los juicios del traba
jo ·el fallador goza de autonomía para apreciar 
las pruebas y si bien debe analizar todas las 1ue 
se alleguen oportunamente a los autos, puede dar
le preferencia a cualquiera de ellas, sin sujeción 
a la tarifa legal. Así ocurre en el caso sub-~uu:Uce, 
en que el juzgador de segunda instancia, al veri
ficar el proceso lógico jurídico para formar su 
convicción, halló que el Gerente de la empresa 
demandada, confesante presunto, para quitar o 
desvirtuar la fuerza probatoria de su confesión, 
que se tenía por hecha, adujo otras pruebas con
tra .e1 alcance de la confesión ficta, que habían 
sido solicitadas y decretadas en forma legal, las 
que halló suficientes para acreditar lo contrario 
o co'sa distinta a lo dado por confesado. Este pro
ceder se ajusta a la ley y tiene su fundamento 
racional, ya que el artículo 618 del Código Judi
cial, aplicable por analogía al procedimento del 
trabajo, contiene una simple presunc1ón de orden 
legal, que como tal, admite prueba en contrario 
(artículo 606 inciso 29 ibídem), de modo que pro
ducida ésta legal y eficazmente y desvirtuad;;.. la 
confesión presunta, no puede seguir produciendo 
el efecto de sanción que esa norma coqtiene; hasta 
forzar al juzgador a desconocer la realidad de los 
hechos. 

Así las cosas, resulta evidente que el Tribunal 
no dejó de apreciar la c0nfesión ficta o presunto 
del Gerente de la demandada, ni _los recibos que 
obran al folio 5 del expediente, smo que estímó 
desvirtuada su fuerza probatoria por haberse 
aducido, en legal forma, el contrato de trabajo 
que vii1culaba a las partes (folios 152 y 1~3) al 
que dio preferencia para establecer el tiempo 
real de servicios, el salario devengado, el período 
de prueba pactado, y p'roferir, sobre esas bases, 
su decisión respecto a los derechos reclamados en 
la demanda, reforzando su convicción en la pro
pia confesión del demandante Efraín Torre-s Ru· 
bio, al responder a las posiciones que le formuló 
el actor. 

Dice el apoderado del recurrente que su repre
sentado incurrió en error de hecho en su confe
sión realizada al absolver las posiciones que se le 
formularon en primera instancia y en las cuales 
admitió ser cierto que había entrado a trabajar 
al servicio de la empresa el día 14 de septiembre · 
de 1953 y que había prestado sus servicios hasta 
el dos de 11oviembre del mismo año; trata de .esta 
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manera de desvirtuar los efectos vinculantes del 
sujeto que la hizo y plantea una cuestión que no 
fue alegada en instancia; que carece de respaldo 
probatorio pues no se demostró, en su opcrtuni. 
dad, que el confEsante había incurrido en error 
de hecho inculpable o explicable que lo relevara 
fundada y lógicamente de las consecuencias de;,
favOl·ablcs de sus asertos, conforme a ·lo previsto 
por el artículo 1.769 del Código Civil, en armonía 
con el 606 del Código Judicial. Ello, aparte de 
constituir un medio nuevo inadmisible en casa
ción, sólo tiene el valor de una ~imple aprec1ación 
jurídica de carácter personal del recurrente, que 
no puede destruír los efectos de una confesión 
judicial pE·rfecta, hecha en forma pura y simple. 

El desarrollo hecho para demostrar que el Tri
bunal apreció mal las pruebas señaladas en el car. 
go, se basa fundamentalmente en el argumento de 
que el análisis del sentenciador. sobre ellas y su 
decisión sería contraria a lo resuelto si se hubie
ran tomado en consideración }as preguntas con
tenidas en el pliego de posicione~ formulada5 al 
gerente de la demandada y sobre las cuales recayó 
la declaración de confeso hecha por el Juzgado 
del conocimiento. Ya se ha visto que el criterio 
adoptado por el Tribunal al dar preferencia al 
contrato de trabajo y a la confesión del deman
dante -hecha en posiciones- sobre la confesión 
pre:;unta del gerente de la demandada y sobre los 
recibos del folio 5, es correcto y lo comparte la 
Corte. . -

En cuanto a los certificados que obran a folios 
118 y 175 del expediente· que indica como mal 
apreciados, ellos se refieren a la consignacwn 
hecha por la empresa demandada, a la orden del 
trabajador, ante el alcalde de Nobsa, para pagarle 
lo df'bido de acuerdo con "la liquidacióp final de 
su contrato de trabajo", por salarios, cesantía y 
prima dC' servicios. Se pretende deducir de esos 
documsntos, "como indicio necesario", que f'l. 
tiempo servido por el trabajador fue el compren. 
elido entre el 9 de septiembre de'-1953 y el 15 de 
diciembre del mismo año, o sea, de tres meses y 
seis días y no el reconocido por el TribunaL Se 
observa: dichos documentos no expresan tiempo 
de servicios; ellos indican y demuestran simple
m::nte que la demandada verificó una consigna
ción de dinero por distintos conceptos, cuyos efec
tos reconoció el sentenciador en el punto segundo 
de la parte resolutiva de la sentencia; el error de 
hecho, admisible en casación, debe ser manifiesto, 
ostensible y no el que pueda resultar de razona
mientos, inferencias o deducciones más o menos 
ciertas que reflejan el criterio del recurrente 
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frente al análisis y apreciación del juzgador; ade
más, lo referente al tiempo de servicios, e'n su 
iniciación y terminación, lo funda el sentenciador 
en otras pruebas: ¿ontratos de trabajo y confesión 
del demandante, cuyo ataque, según se ha visto, 
no prospera 

El a-quo para proferir su condena sobre los 
extremos de asistencia médica, farmacéutica, qui
rúrgica y hospitalaria y el auxilio monetario, 
·conforme al artículo 277 del Código Sustantivo del 
Trabajo, tuvo en cuenta la confesión presunta del 
Gerente de la dEmandada, dando como cierto que 
al tiempo del despido el ex-trabajador Torres 
Rubio se encontraba enfermo, y además comple
mentó esa prueba con el dictamen del Departa- , 
mento Nacional de Medicina e Higiene Industrial, 
que corre al folio 49 del expediente. 

Para el Tribunal esas pruebas "no justifican" 
la decisión del Juzgado y para motiva1· su revoca
toria, razonó así: "El dictamen pericial rendido 
por el Departamento Nacional de Medicina e Hi
giene Industrial establece que el demandante su
fre de una dermatosis alérgica, susceptible de 
tratamiento médico. Tal pericia tuvo lugar el 12 de 
marzo de 1955, cu.ando había transcurrido más de 
un año desde que se extinguió el vínculo laboral. 
Como es obvio dicha circunstancia le resta al con
cepto pericial el valor probatorio. necesario .para 
respaldar las consecuentes condenas, ya ·que la 
enfermedad bien pudo ser adquirida durante el 

1 largo tiempo transcurrido entre la terminación 
del contrato y .el examen clínico por parte del 
perito. Con mayor razón si se considera que el 
dictamen carece de alusión respecto al período 
de incubación que requiere dicha enfermedad y 
que el actor confesó haber prestado sus servicios 
a diferentes empresas después de habeTse desli
gado de la sociedad demandada". No resulta 
equivocada la apreciadón, del ad.quem sobre el 
referido dictamen, que aparece concebido en tér
minos tan limitados y deficiente:;;, pues el docu~ 
mento que obra al folio 59 y que el recurrente 
considera como aclaración del mismo, sólo con
time hipótesis de posibles casos que puedan pre
sentarse en la aplicación deL artículo 277 en ar
monía con el 57, numeral 79 del Código Sustantivo 
del Traba)o, y soluciones en la aplicabilidad de 
esas normas que, en cada caso concreto, sólo co
rresponde decidir al juzgador· y no al perito. Lo 
anterior se reafirma si se tienen en cuenta las 
consideraciones expuestas por el Tribunal sobre 
la confesión presunta del Gerente de la deman
dada y el apoyo que dá ·a su razonamiento en la 
propia confesión del demandante, cuando ~ste 



acepta en posiciones ~er cierto que después de la 
terminación de su contrato de trabajo con la com
pañía demandada y en los años de 1954 y 1955, 
había prestado sus servicios a diferentes empresas 
(folio 146). No aparec~~n mal estimadas las prue
bas señaladas en el cargo, ni menos que su apre
ciación hubiera hecho incurrir al sentenciador en 
error de hecho evidente. 

No habiéndose desvirtuado la conclusión a que 
llegó el fallador, según la cual Efraín Torres Rubio ' 
l'ntró a trabajar al servicio de Construcciones Ti
ssot y Compañía Limitada el día 14 de septiembre 
de 1953 y que prestó sus servicios hasta el 2 de 
noviembre del mismo (año, que devengó un salario 
de $ 8. 00 diarios y que en el contrato de trabajo 
se estipuló válidamente un período de prueba de 
dos meses (folio 152 y 153), no resulta que se 
hayan violado los ar~ículos 127, 134 y 138 del' Có
digo Sustantivo del Trabajo, ni los artículos 249 y 
253 ib. porque habiéndose efect~aado el despido 
del trabajador dentro del período de prueba y en 
la época en que regía d artículo 80 del Código Sus
tantivo del Trabajo que e:..::presamente excluía de 
las prestaciones el auxilio de cesantía durante ese 
período, no pudo violarse esa norma que el fa
llador aplicó debidamente. Tampoco aparece la 
violación del artículo 64 porque el contrato se 
terminó legalmente dentro del período de prue
ba pactado y uno de los efectos jurídicos de esa 
estipulación es el de que el contrato puede darse 
por terminado unilateralmente en culaquier mo
mento, sin previo aviso. Tampoco aparece violado 
el artículo 306 del mismo Código ni los artículos 
606 del C. J. y 1.769 del C. C. por las razones 
expuestas en el análisis del cargo. 

Afirma el recurrente que el Tribunal incurrió 
en los errores de hecho consistentes en dar· por 
demostrado, sin estarlo, que al actor Torres Rubio 
le pagaron el valor de las prestaciones y en no 
dar por demostrado, estándolo, que la demandada 
se negó a darle al trabajador la orden para el 
examen médico de retiro. De ellos deduce la vio
lación del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por indebida aplicación. El Tribunal 
modificó la condena de primera instancia en re
lación con los denominados salarios caídos, para 
limitar el monto de la indemnización al tiempo 
transcurrido entre la fecha de la terminación del 
contrato y la en que se efectuó la consignación,, 
según certificación de folios 175 y 176, por con
side~ar que la única deuda laboral a cargo de la 
Empresa al tiempo de la terminación del contrato 
de trabajo era la de salarios insolutos, cuya con
signación se efect1.!ó an':.e el alcalde de Nobsa el 

20 de enero de 1954. No aparece que _por este par
ticular se haya aplicado indebidamente la norma 
que se invoca. 

En cuanto al otro aspecto que ha dado lugar a 
este cargo el Tribunal dijo: ''No cabe dar aplica
ción al literal 3? del artículo 65 ya que la confe
sión presunta del demandado fue desvirtuada por 
'el mismo demandante quien en las posiciones 
por él absueltas aceptó haber recibido órdenes de 
someterse al examen médico q,orrespondiente, ta
rea a la cual no -dio cumplimiento". El recurrenre 
considera que esa afirmación no tiene respaldo 
procesal. En verdad, en las posiciones absueltas 
por el demandante y que obran a folios 142 a 
146 del expediente, no aparece la confesión expre-

, s¡;¡ de éste en que acepte haber reCibido orden de 
som'eterse- al 'examen médico de retiro; el actor 
sí aceptó ser cierto que el día 29 de octubre de 
1953 solicitó boleta al Jefe de personal para con
sulta médica, la cual le fue expedida y que como 
resultado del examen el médico de la Empresa 
le fijó una incapacidad de tres días (contestación 
a las preguntas 6~ y 7~). Al responder a la pre-. 
gunta 11 ~. dijo ser cierto que con posterioridad 
al 29 de octubre de 1953 no trabajó más en la 
empresa demandada, agregando que ello se debió 
a que cuando volvió al trabajo después de los tres 
días de incapacidad, se le notificó verbalmente el 
despido, lo que reafirma al responder a la pre
gunta 13~. Se acepta, pues, el hecho alegado de 
que el demandante en sus posicione~ que absolvió 
no confE'SÓ haber recibido órdenes de someterse al 
examen médico de :retiro. 

Sin embargo, lo anterior no es suficiente para 
configurar un ostensible error de hecho que pu
diera haber llevado a la violación de la norma 
que se invoca. En efecto, no debe perderse de 
vista que al d'emandante 'correspondía acreditar 
plenamente el hecho alegado de haber solicitado 
el examen médico de retiro, pues la obligación 
patronal de hacer practicar al trabajador el exa
men sanitario y de expedirle el correspondiente 
certificado a la expiración del contrato, está con
dicionada al hecho de que éste lo solicite. En el 
presEnte caso la única prueba que se invoca es 
la confesión presunta del Gerente de la empresa 
que podría deducirse del contenido de la pregunta 
décima de las posiciQnes que éste debía de absol
ver, prueba que el juzgador, dentro de su sobera
nía de apreciación no halló convincente. 

No prospera el cargo. 
§egunrl!o cargo.-Acusa la sentencia de ser vio

latoria del artículo 2º del Decreto 246 de 1S51, por 
interpretación errónea. Dice que no se justifica 
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dentro de la legislación del trabajo que el traba
jador sea sometido a las costas del j'uicio, cuando 
ha tenido que instaurar una acción para obtener 
el pago de sus prestaciones, precisamente por la 
mora patronal en cancelarlas o por el descono
cimiento del mismo a las disposiciones legales 
pertinentes. Que no se compadece el que el Tri
bunal, no obstante que condena a la entidad de
mandada al pago de salarios caídos, simultánea
mente condena al actor en costas, tanto en primera 
como en segunda instancia. 

Se examina: 
Como reiteradamente h<i sostenido la Corte, lo 

referente a costas en_ el juicio no es susceptible 
de casación, no sólo por ser un punto accesorio en 
el debate, sino también por contradecir el fih 
primordial de este recurso extraordinario que es el 
de unificar la jurisprudencia nacional del trabajo 
mediante el examen de las disposiciones sustanti-
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vas que consagran los derechos en materia social 
y que se consideren violadas por la sentencia. 

No prospera el cargo. 
1 

Por lo expuesto, la 'Forte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia ma
teria del presente recurso. 

Cost~s a cargo de la parte recurrente. 

.Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

!Luis Alberto JRravo-ILuis JFernando JP'mredes &. 
.JTorge Vélez García-.JTosé Gregoll."io JDñaz <Gl'ii'mruull41§, 
Conjuez.-Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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§AJLA DJE NJEGOCXOS GJENJERAJLIE§ 

TRANSITO DJE LA LlEY ANTJERWR A LA NUEVA EN MA'fElfUA DE COMPETEN
errA. - JEL CONOCKMlllENTO DJE LOS JUll CWS SOBRE RlESPONSAllUILKDAD CKVH. 
CONTRACTUAL Y lEXTJRACONTRACTUAL DEL ESTADO lEN MATJERKA ADUANE
RA, DJE CONFORlVi!:U:DAD CON EL DlECJRETO 0188 DlE _1958, PASO A SlER DE LA 
COMP:JETJENCKA DE LA .HJSTliCllA OlRDINARKA, SKN EXCLUIR LAS AC1'UACWNJES 
KNKCKA]])AS ANTES nlE LA VllGENCKA ]])JEL MKSMO. - JEFJECTOS CONSJECUJEN
CKALJE§ ]])JEL CAMBKO ]])JE JURISDKCC:U:ON lEN LAS RJEFJERHJAS CAUSAS. - KNTJEJR. 
PRlETACliON DJEL ARTKCULO 40 DJE LA LJEY 153 DJE 1887.- COUSKON DJE COM· 

PlETlEN CIAS 

Que de coruormidlad con el n:Jiecreto 1!!8 de 
195!!, el conocimien~o de !os juicios sobre 
responsabilidad civil extracontractual del 
IEstado en mateR'Ía aduanelt'a pasali'on a sell." 
de la competencia ele la justicia ordinaria, 
es evidente. lLas du()las tan sólo se han sus· 
citado con relación a las actuaciones inicia
das ant~s de la vigencia de este decerto. 
¿Sigue conociendo de eHas la justicia adua· 
nel"m, o deben pasar inmediatamente a la 
juuisdicción ordlinaria? 

Nada dis).luso el. referido n:Jiecrdo con re
lación a la ley aplicable de los juicios co
menzados antes de su ent~rada en vigencia. 
llllay, pues, que acudir a las ~reglas genen
les sobre la materia pa1ra decidñr el problema. 

Que toda ley debe empezar a ll."egill" inme
diatamente, es lo normal, por lo que las 
excepciones que tenga a bien establecer el 
legisladoll" a este lClrincipil) debe hacerlas 
constaR' de manera expll"esa. hlllora bien, en 
lo atinente a competencia no ha establecido 
excepción alguna a la norma acabada de 
enunciaR' sobre efecto inmediato dé las le
yes; luego es obvio que el parágrafo 2Í! del 

)artículo 4·.· del IDecreto 188 de 1!158, que 
trasladó de la jurisdicción de aduanas a !a 
ordinaJria la competencia para conocer de los 
juicios sobre responsaliilidai!l contractual y 
extll."acontractu.al uel lEsiado en materia adua. 
nera, debió entrar a Yegir inmediatamente. 

!El aR'tiículo 40 de la lLey 153 de ll8!!7, no 
!Consagra excepción alguna, en materia elle 
competen11cia, al aludido princñpio. 

Reza así cUcho artícuRo: "lLas leyes oon. 
cernientes a la sustanciación y' ritualidades' 
de los juicios prevalecen sobre las an~erio
res desde el momento en ~ue deben emm~ar 
a regir. l?eJro los términos que hl!llbñere!Dl em
pezado a correr y laS actuaaiCio!llles y di!Jigelll
cias que ya estuaviuelll iimñciadas, se t>egirán 
por la ley vigente al tiempo de su fumi!Ci.mcñón". 

lEn su primera ·parte el preceJ!llto se llimmib. 
a hacer una aplicación, al caso co~mcrre~o de 
las leyes sobre sustanciación y a·ñtunaliallad de 
los juicios, del princiJ!lliO gen11eral ya enuncña
do, a efecto de destacaR' con toda clall"ñdal!ll 
la excepción que consagra en la segunllll«lla 
parte, según la cual sólo l!lleben Sl.llJ!llell"VJivñr 
a las leyes procesales nuevas a~unéHas ~une 
regían los térlitinos, actumci.ollles y diligencias 
ya· iniciados. Obsénase ll\11le en esa exce~
ción para nada se mehciona la compe. 
tencia. \ 

lEs claro, pues, que respecto a és~a. rige el 
principio general del effectÓ inmediato de las 
leyes. 

JP'retender concluír, arg1Ilmenüando a con
trario sensu, cosm opuesta a. Da acabada de 
indicaF, es completamente ñnaceptal!Pne, y la 
improcedencia de tal argunmen11tacióll1l m ~re 
caso aparece paten~e a poco que se ll!Dle«llñte 

. en lo contll"adictol"io que ll."esunlamli.'íilll SU!. !ll]plli

cación . a todo el artñcuno. lEn egeiCio: l!lle Um 
exclusión que hace ell11. ]a pll"Ílmera parie, de 
las ·leyes solOl!"e compdell1lcia y otll"ms, se coll1l
cluye que sólo las concernientl;es lll lm S111S

tanciadón y ritualidad de ios jnnicftl!lls tiíe!lll<en 
efecto inmediato; peTo oon Rm llllllTI!mllll.l l@~Jica 
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llumbria -~l!lle ~cliilclll!lliili' ~l!lle esas leyes so1bili'e 
competencia, que también están excluiidas de 
la segmmda ]lllade, entrarian a li'egir inme«llña
tamente, pues aUñ sólo Se afirma la SM]!Jeli'· 
vivencia de las leyes sobre los ténninos, 
actuaciones y diligencias. 

Con ~élación al artículo :n..228 del Códiig9 
.JTudicial (lLey ].05 de :TI.93].) dijo la Comisiión 
Redactora que él "declara exactamente la 
misma doctrina del 40 de la lLey :153 de 
1887, pero -empleando una terminologña más 
juridica". Y agregó: "Siendo las leyes pll'o
cedimentales disposiciones de ordelll!. público 
debe aplicarse a las actuaciones pend.ielll!.tes 
Y no deja¡¡o I!J[Ue sobrevivan las viejas· XlOll'
mas sino en aqueUo que verdaderamente 
constituye un derecho adquirido". 

El aludido artñculo dice que "las disposi
ciones de este Código (Subraya -la Sala) se 
aplican a los ;juicios pendientes en el mo
mento en que Ji.n-incipie a regir, pero los 
términos no vencill:llos, los recmrsos interpues
tos, y las tercerias e incidentes introducidos, 
se rigen por la ley aplicabl~ al tiempo en 
que empezó el término, se inteJrpuso el re
cui'so, o se pro~oviió la tell'cell'ia o el inciden
te". IDe manera que todas las disposiciones 
del Código, compll'endidas, por tanto, · las 
conceynientes a Ja competencia, debían en
traJr a regir inmediataamente, con las solas 
excepciones de las disposiciones ll'elativas a 
términos, recursos, tercerñas e incidentes." 

ILos ¡¡oedactores del Código confirman, pues, 
a la Sala en la interpretación que acaba de 
hacer del artículo 40 de la lLey 153 de :1887. 

!La Corte en repetidas ocasiones ha soste
nido la tesis del efecto inmediato de las le
yes sobre competencia. 

"!Las leyes que cambian la jurisdicción y 
competencia son de· orden público y por 

· consiguient~e: tienen· r&n carácltell' absoluto, 
inmediato y obligatorio'', dijo esta Sala en 
providencia de novtembre 17 de 1938 (G . .JT., 
'll'. XILVIm, númeJro 1.943, pág. 543). 

Y en otra ocasión: "ILa facultar:ll de admi-
' nistrar justicia es lo que se denomina juris
dicción; y cuando una norma legal atribuye 
ese podell' a entidad distinta de la que antes 
tenía la competencia sobre cierta clase de 
asuntos, su aplicación no puede eludirse ge
mell'almente, pues no es aceptable afirmar 
que sólo poll' eso se violan situaciones proce. 
sales concretas y adquiridas, ya que los Ii
Ugantes no tienen derecho a que el faHo lo 

\ 

profiera determinado Jfuez. Ellos sólo ltielll!.en 
la prerrogativa de pedi¡o y obtener lll!lllle se 
les decidan sus solicitudes por medio de ias 
instituciones pll'ocesales indicadas por el le
gislador". 

"En materia de jurisdicción no se ve clall'o 
cuál es el derecho procesal adquirido que 
dill'ectamente se arrebate cuando el legisla
dor dispone que un juicio sea faUado JlllOr 
otra autori¡Jad distinta. Cuando la ley quie. 
re que la jurisdicción y competencia se colll!.
serven en causas pendientes, lo dice expre
samente, como lo hizo en el all'tñculo liS~ i!lle 
la !Ley 40 de 1907" (.lTunio 19 de :1945, G . .JT., 
tomo lLliX, número :!..045). 

Más recientemente dijo esta Sala, Jl'efill'ién
dose precisamente al lllleci'eto 138 de ].!153 
(G. J., tomo ILXXXVlll!II, números 2.ll.99.2.2®®, 
página 952). 

''!La ley nueva que modifica la organiza
ción de los 'll'ribunales de justicia o las Ii'e
glas relativas a la jurisdicción o las que i!lle
terminan la jerarquía de la jllllli'ii.si!lliicei@lll!. 
misma -como ocune con el IDecll'e~ ILe
gislativo 0188- tiene efecto gell!eral Ílllllllll!.e
diato y estriba ello en la razón fundamenftaU 
que -según IP'ascuale !Fiore- es siempre la 
misma: 'Que siendo motivadas tales Reyes 
por razones de interés público y de los ]lllar
ticulares a quienes corresponde el derecho 
judicialmente, no puede ostentar contll'a él 
ningún otro el derecho de impedii' al le
gislador el mejorar el sistema de ordena. 
miento judiciario y de las reglas que con
vienen a las jurisdicciones, y por lo tanto, 
no pueden sustraerse al imperio de la ley 
nueva que hubiere sancionado nuevas re
glas con relación a esto" (Obra "IIJ)e la !Irre
troactividad e ][nterpretación de las !Leyes". 

cpágina 515 y siguientes). 
"Quiere expi'esar lo anterior que cuando 

la ley nueva haya abolido una jull'isdiooión, 
en el caso de autos la aduanei'a, y la haya 
sustituído 'por otra -la ordinaria- las cau
sas pendientes ante la jurisdicción aboUda 
deberán ser continuadas ante la que ne hu
biera sustituíido". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge-· 
nerales.-Bogotá, febrero diez de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Ramiro Araújo Grau). 



Por considerar que, de conformidad con el pa
rágrafo 2\• del artículo 49 del Decreto 188 de 1958, 
los juicios sobre responsabilidad civil contractual 
y extracontractual del Estado .en materia aduane
ra dejaron de ser de la competencia de la jurisdic
ción de aduanas y pasaron a serlo de la ordinaria, 
el señor Juez Superior de Aduanas de Cartagena, 
en auto de dos de julio de 1958, ordenó remitir 
al Tribunal Superior del Distrito Judicial de la 
misma ciudad el expediente contentivo del reclamo 
que contra la Nación habia formulado el señor 
VICENTE GALLO, por la pérdida de siete atados 
de planchas de zinc que se extraviaron en la ad_ua
na del mencionado puerto. 

El Tribunal de Cartagena, en auto de 30 de 
agosto del mismo año, ¡:e deClaró inhibido p;¡¡ra 
actuar en el expresado negocio, por lo que éste 
volvió al· Juzgado de Aduanas, el cual, en pro
videncia de 26 de septiembre,· no aceptó las ra
zones del Tribunal y, a su vez, se declaró inhi
bido para continuar su tramitación y ordenó re
mitir el expediente a esta Sala de la Corte, "a fin 
de que dirima la competencia suscitada ·entre el 
'fribunal del Distrito Judicial de Cartagena y este 
Juzgado". 

Al de.-scorrer el traslado que se le dio del ne
gocio, el señor Procurador Delegado en lo Civil 
conceptuó que, si bien la jurisdicción ordinaria 
es actualmente· la competente para conocer de 
los juicios sobre responsabilidad civil contractual 
y extracontractual del Estado en materia adua
nera, en el presen.te caso las autoridades adua 
neras debían seguir conociendo del reclamo del 
señor Gallo, puesto que, en su opinión, no se es
tá en presencia de un verdadero juicio, por no 
existir una demanda en forma con los requisitos 
del artículo 205 del Código Judicial, sino más bien 
de una solicitud para que se averigüe por r:l 
paradero de ·las mercancías que echa de menos 
el reclamante; y que por tanto, no habiendo jui
cio, se encuentra sin base alguna la colisión de 
competencia que se trata dP desatar. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

A juicio de la Sala la jurisdicción de ésta, en 
el presente caso, está circl..\nscrita al punto de la 
colisión de competencia. Para los fines de este 
fallo lo determinante es que existe un expediente 
sobre responsabilidad extracontractual del Estado, 
sustanciado por un Juez (el de Aduana), que te
nía facultad para ello (proveniente, al menos 
en su etapa final, del Decreto 700 de 1954), pero 
que estima que ya no posee tal facultad, la que 
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habría pasado a otros, los Magistrados del Tribu
nal de Cartagena; los que, a su turno, consideran 
que tampoco la tienen. Y esto es lo que constituye 
el fenómenÓ procesal llamado colisión de compe
tencia (artículos 413 del C. J. y 65 del C. de P. P.). 

Que de conformidad con el Decreto 188 de 1958 
el conocimiento de. los juicios sobre responsabili
dad dvil extracontractual del Estado en materia 
aduanera (como el constituido por el reclamo del 
señor Gallo) pasaron a ser de la competencia de 
la justicia ordinaria, es evidente Las dudas tan 
sólo se han susci,tado con relación a las actua
ciones iniciadas antes de la vigencia de este de
creto. Sigue conociendo de ellas, como sostiene el 
Tribunal, la justicia aduanera, o deben pasae in
mediatamente a lq. jurisdicción ordinaria, como 
afirma el Juez de Aduanas?.' 
. N a da dispuso el referido Decreto con relación 
a la ley aplicable de los juicios comenzados an
tes de su entrada en vigencia. Hay, pues, que 
acudir a las reglas generales sobre la materia 
p~Ta decidir el problema sull»-jtllitll!ce. 

Que toda ley deba empezar a regir inmedi'lta
mente, es lo normal, por lo que las excepciones 
que tenga -a bien establecer el legislador a este 
principio debe hacerlas constar de manera expre
sa. Ahora bien, en lo atinente a compe~ncia no 
ha establecido excepción alguna a la norma aca
bada de enunciar sobre efecto inmediato de las 
leyes; luego es obvio que el parágrafo 29 del ar:.. 
tículo 4Q del Decreto 188 de 1958, que trasladó de 
la jurisdicción de aduanas a la ordinaria la com
petencia para conocer 'de los juicios sobre respon
sabilidad contractual y extracontractual del Esta
do en materia aduanera, debió entrar a regir in
mediatamente, y que en consecuencia corre;;;pon· 
día al Tribunal de Cartagena avocar el conoci
miento de las actuaciones que le remitió el Juez 
de Aduanas. 

El artículo 40 de la Ley 153 de 1887, no con
sagra excepción alguna, en materia de competen
cia, al aludido principio. 

Reza así dicho artículo: "Las leyes conce.Tnien
tes a' la sustanciación y ritualidad de los juicios 
prevalecen sobre las anteriores qesde el momento 
en que deben empezar a regir. Pero los términos 
que hubieren empezado a correr, y las actuaciones 
y diligencias que ya estuvieren iniciadas, se regi
rán por la ley vigE."nte al tiempo de su iniciación". 

En su primera parte el precepto se limita a ha
cer una áplicación, al caso concreto de las leyes 
sobre sustanciación y ritualidad de los juicios, 
del principio general ya enunciado, a efecto de 
destacar con toda claridad la excepción q~.:e con-

9 
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sagra en la segunda pade, según la cual sólo de
ben supervivir a las leyes procesales nuevas 
aquéllas que regían los términos, actuaciones y 
diligencias ya iniciados. Obsérvase que en esa 
excepción para nada se menciona la competencia. 

Es claro, pues, que respecto· a ésta, rige el prin
cipio general del efecto inmediato de las leyes. 

Pretender concluir, argumentando a contrario 
sensu, cosa opuesta a la acabada de indicar, es 
completamente- inaceptable, y la improcedencia de 
tal argumentación en este caso aparece patente a 
poco que se medite en lo contradictorio que re
sultaría su aplicación a-todo el artículo. En efec
to: de la exclusión que hace en la primera parte, 
de las leyes sobre competencia y otras, se con
cluye que sólo las concernientes a la· sustancia
ción y· ritualidád de los juicios tienen efecto in
mediato; per.o con la misma lógica habría que 
concluir que- esas leyes sobre competenéia, que 
también están exc1uídas de la segunda parte, en
trarían a regir inmediatamente, pues allí sólo se 
afirma la supervivencia de las· leyes sobre térmi
nos, actuaciones y diligencias. 

Con relación al articulo 1.228 del Código Judi
cial (Ley 105 de 1931) dijo la Comisión Redac
tora que él "declara exactamente la J?isma doc
trina del 49 de la Ley 153 de 1887, pero emplean
do una terminología más jurídica". Y agregó: 
''Siendo las -leyes procedimentales disposiciones 
de orden público debe aplicarse a las actuaciones 
pendientes y no dejar que sobrevivan las viejas 
normas sino en aquello que verdaderamente 
constituye un derecho adquirido". 

El aludido artículo dice que "las disposiciones 
de este Código (subraya la Sala) se aplican a los 
juicios pendientes en el momento en que princi
pie a regir, pero los términos no vencidos, los 
recursos interpuestos, y las tercerías e incidentes 
introducidos, se·rigen por la le-y aplicable al tiem
po en que empezó el término, se interpuso el 
recurso, o se promovió la tercería o el incidente". 
De manera que todas las disposiciones del Códi
go, comprendidas, por tanto las concernientes a 
la competencia, debían entrar a regir inmediata
mente, con las solas excepciones· de las disposi
ciones relativas a términos, recursos, tercerías e 
incidentes. 

Los redactores del Código confirman, pues, a 
la Sala en la interpretación que acaba de hacer 
del artículo 40 de la Ley 153 de 1&87. 

La Corte en repetidas ocasiones ha sostenido la 
tesis del efecto inmediato de las leyes sobre com
petencia. 
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''Las leyes que cambian la jurisdicción y com-
- petenda son de orden. público y por consiguiente 

tienen· un carácter absoluto, inmediato y obliga
torio", dijo esta Sala en providencia de noviembre 
17 de 1938 (G. J., Tomo XLVII, l)Úmero 1.943, pág. 
543). ' 

"Y. en otra ocasión: ''La facultad de administrar 
justicia es lo que se denomina jurisdicción; y 
cuando uria norma legal atribuye ese poder a 
entidad distinta de la que antes tenía la compe
tencia sobre cierta clase de asuntos, su aplicación 
no puede eludirse generalmente, pues no es acep
table afirmar que sólo por eso se violan situacio
nes procesales concretas y adquiridas, ya que los 
litigantes no tienen derecho a que el fallo lo pro
fiéra determinado Juez. Ellos sólo tienen la pr'e
rrogativa de pedir y ObteneT que Se les decidan 
sus solicitudes por medio de las instituciones 
procesales indicadas por el legislador". 

"En materia de jurisdicción no se ve claro cuál 
es el derecho procesal adquirido que directamen
te se arrebate cuando el legislador dispone que 
un juicio sea fallado. por otra autoridad distinta. 
Cuando la ley quiere que la jurisdicción y com
petencia conseTvcn en causas pendientes, lo dice 
expresamente, como lo hizo en el artículo 167 .de 
la Ley 40 de 1907', (junio 19 de 1945, G. J. Tomo 
LIX, número 1.045)". 

En providencia de doce de abril de 1956, e·xpresó 
la Sala de Casación Civil lo siguiente: 

"Las leyes relativas a la organización judicial 
y a la competencia de las diversas- jurisdicciones 
hacen parte del derecho público, por lo que la 
ley nueva sobre la materia debe tener aplica
ción inmediata, aun respecto de los asuntos pen- ' 
dientes, a no ser que en la misma ley se disponga 
otra cosa". · 

''El Procesalista italiano Luis Mattirolo expone 
que 'las leyes que regulan la competencia de las 
autoridades judiciales así como las que se refie
re11 a la sustancia del derecho controvertido. y que, 
por otra parte, son por lo general atinentes al 
orden público, son de inmediata aplicación a lbs 
pleitos pendientes, y aun no resueltos,, a me"nos 
que el legislador haya dispuesto expresamente lo 
contrario'. (Luis Mattirolo, 'Derecho Judicial Ci
vil', tomo I, número 125, página 94)". 

~'Louis J osserand afirma que las leyes relativas 
a la organización judicial y a la competencia de 
las diversas jurisdicciones son de ordep públi~o 
y, por lo tanto, se aplican de inmediato, sin que 
puedan suspende·rse en cosideración a intereses 
privados. Sólo si el proceso está ya fenecido, si la 
decisión ya se ha pronunciado, es imposible re-



gresar sobre el pasado, y es en esta medida en 
donde propiamente se afi:rma el principio de la 
no retroactividad. (Louis Josserand, "Coure de 
Droit. Civil Positif ,Francais". T. !, número 82, 
página 62) ........ " 

"El artículo 40 de la Ley 153 de 1887 establece 
que 'las leyes concernientes a la sustanciación y 
ritualidad de los juic:os prevalecen sobre las an
teriores desde el momento en que deben empezar 
a regir. Pero los tér~inos que hubieren empezado 
a correr, y las actuaciones y diligencias que ya 
estuvieren iniciadas, se regirán por la ley vigente 
al tiempo de su iniciación'." 

·"No se diga que la excepción consignada en la 
última parte de la norma transcrita, o sea, en 
cuanto dispone que 'las actuaciones y diligencias 
que ya e"Stuvieren iniciadas se regirán por la ley 
vigente • al tiempo de su iniciación', lleva a una 
solución contraria a la que prohija la Corte. No. 
El artículo 40 de la Ley 153 de 1887 se refiere al 
tránsito de legislación 'en lo concerniente a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios' y no en 
cuanto a la jurisdicción y competencia, que es 
materia distinta". 

"En la legislación chilena, de donde tomó la 
nuestra las normas que regulan los efectos de la 
ley en el tiempo, se encuentra expresado tex
tualmente el mismo principio establecida en el 
artículo 40 de la Ley 153 de 1887. Autorizados 
expositores sostienen allí que esta . disposición· se 
refiere al procedimiento en sí mismo y no a la 
organización y comp.etencia de los tribunales. ~e
gún el tratadista Manuel Edigio Ballesteros, cita
do por Arturo Alessandri Rodríguez, las leyes re
lativas a organización y atribuciones de los Tri
builalcs rigen desde su promulgación por ser de 
Derecho Púl¿lico; y es indudable -concluye- que 
una ley de Derecho Público rige desde su vigen
cia, cesando de"Sde entonces las facultades que 
ella deroga, y adquiriéndolas los funcionarios a 
quienes las transfiere, salvo que la misma ley 
disponga otra cosa .(Manuel Edigio Ballesteros, 
''Ley de Organización y Atribuciones de los Tri
bunales" (Santiago de Chile 1890, tomo II, página 
149)". 
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. "Lá .ley nu~a que modifica la organiZacióñde 
los Tribunales de justicia o las reglas relativas 
a la jurisdicción o las que determinan la jerar
quía de la jurisdicctón misma --como ocurre con 
el Decreto Legislativo 0188- tiene efecto gene
ral inmediato, y estriba ello en la razón ;;unda
mental que -según Pascuale Fíore- es siempre 
la misma: !Que siendo motivadas tales leyes por 
razones de interés público y de los particulares 
a quienes corresponde el derecho judicialmente, 
no puede ostentar contra él ningún otro el dere
cho de impedir al legislador el mejorar el sistema 
del ordenamiento judiciario y de las reglas que 
convienen a las jurisdicciones, y por !o tanto, no 
pueden sustraerse al imperio de la ley nueva que 
hubiere sancionado nuevas reglas con relación a 
E.'Sto'. (Obra 'De la Irretroactividad e Interpreta
ción de las Leyes'. página 515 y ss.). 

"Quiere expr·esar lo anterior que cuando la 
ley nueva haya abolido una jurisdicción, en el 
caso de autos la aduanera, y la haya sustituído 
por otra -la ordinaria- las causas pendientes 
a!fte la jurisdicción abolida deberán ser conti-. 
nuadas c.!lte la que le hubiera sustituído". 

o o o 

.Por todo lo expuesto, resulta claro que el Tri· 
bunal Superior de Cartagena ha debido aprehen
der el conocimiento de la actuación que le remitió 
el Tribunal de Aduanas del mismo puerto. 

¡ 
En consecuencia, esta Sala desata la colisión de 

competencia negativa wscitada entre el Tribunal 
de Cartagena y €'l Juzgado Superior de la misma, 
eb el sentido de declarar que le corresponde a 
dicho Tribunal el conocimiento del negocio. Por 
consiguiente debe remitírsele el expediente, para_ 
los fines indicados. 

Notifíquese, cópiese e insértese en la GACETA 
JUDICIAL. 

Mas recíe•ntemente dijo esta Sala, refiriéndose JEflt'én Osejo Il"eña -ILuis C. Zamlbllt'a.l!M> - Jl®rrffe 
precisamente al Decreto 188 de 1958 (G. J., tomo 
LXXXVIII, número 2.199-2.220, página 952). . García -Melt'lano, Secretario. 

( 
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SALA lP'LlENA 

La Corte señala el criterio sobre la manera 
como deben _cumplir sus funciones los Ma
gistrados y Jueces de la República y exige 
estricta vigilancia en beneficio de la admi
nistración de justicia recta y oportuna.
(Proposición aprobada en Corte Plena, el 
día 12 de enero ele 1959) ............ · ...... . 

llmpedimento ·de Magistrados en neg·ocios de 
inconstitucionalidad.-A quién corresponde 
dictar el auto de calificación. - Trámite.
(Concepto .reqdido por los HH. Magistrados 
doctores· Hernando Morales, Jorge V élez 
García, Luis Eduárdo Mejía Jiménez y 
Humberto Barrera Domínguez, aprobado 
por la Sala Plena de la Corte en sesión de 
5 de febrero de 1959) ................... . 

Sanciones disciplinarias contra funcionarios 
del órgano judicial y del Ministerio JE>úbli
co.-La investigación debe proseg·uirse aun
que el inculpado o algunos de _los inculpa
dos hayan cesado en el ejercicio de sus car
gos.-La decisión por faltas en· el desem
peño de sus funciones, debe comunicarla el 
superior al Departamento de- Vigilancia Ju
dicial del Ministerio de Justicia para que 
se anote su contenido en la hoja de vida del 
respectivo funcionario. - Para que dentro 
del término señ:;1lado en el artículo 59, in
ciso 29, del Decreto 3665 de 1950, corra tras
lado a los doctores Marino Abadía Valencia 
y Francisco Velásquez E'. de la queja que 
contra 'ellos y otros Magistrados del Tribu
nal Superior de Quibdó se formuló, se or
dena remitir el negocio en comisión al señor 
Fiscal del Tribunal Superior aludido.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Humberto Barrera 
Domínguez .......................... . 

'J 

4 

4 
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.SAlLA IDJE CASACJION CliVlllL 

Rescisión de contrato de permuta por lesión 
enorme.-Modo de determinar el precio de 
la cosa re,cibida por cada permutante, -a 
efecto de establecer si el comprador o ven
dedor sufrieron lesión enorme. - Las cosas 
dadas por el que comparece como permu
tante comprador, la ley las reputa como 
precio, sin tener en cuenta que sean mue
bles o inmuebles.- Caso en que no puede 
darse en la permuta acción rescisor-ia por 
lesión enorke. - Cuándo es conducente la 
causal z~ de casación . ...:..causal que debe in
vocarse para respaldar el cargo que se for
mule a la sentencia de segunda instancia, 
cuando ésta se basa en la interpretación 
de la demarrda.-No-se casa el fallo profe
rido por el Tribunal Superior de Bucara
manga, en el ordinario sobre rescisión de 
un contrato de permuta por lesión enorme, 
adelantado por Antonio Acevedo Díaz con
tra Manuel Muñoz. - Magistrado ~onente: 
Dr. Arturo C. Posada .................... . 

Responsabilidad civil por el hecho ajeno. -
Quien tiene bajo su cuidado o dependencia 
a una persona que ·causa un daño, en el fon
do no responde por el hecho de ésta, sino 
por el suyo propio, cual es la falta de vig·i
lancia que sobre el autor del daño debía 
ejercer.-RequiS1to para que haya lugar a 

· responsabilidad por el hecho ajeno. -Res
ponsabilidad simple y responsabilidad com
pleja. -Para que proceda la responsabili
dad solidaria es necesario que haya plura
lidad de sujetos pero unidad c:ie hecho. -
Cargos subsidiarios en casación.-No se casa 
el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de Manizales, rn el ordinario sobre indem
niazción de perjuicios por los daños causa
dos a un vehículo auto·motor en accidente' 
de tránsito, adelantado por el Presbítero 
Adolfo Hoyos Ocampo contra la "Sociedad 

8 



Págs. 

Unica · Automovilística Ltda." (Suautomó
vil).-Magistrado Ponente: Dr. Hernando 
Morales M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 

Acción de indemnización de pell'jui.cños. -
!Cuándo no es indi.spensable na prueba pelri.-

. cial para determinar la causa de la muerte 
alle una peJrsoma.-IP'l'estmci.ón de cul]!)abñli
llllarll consagralllla en ell artíicuio 2356 del IC. 
ICivñt-JJ>rueba para destruíll"lla.-ICausal za 
rue casación. -ICul¡¡¡a compensada.-Demos
tración i!iUe debe hacerse para que pueda 
operall" tal fenómeno.-Reformati.o in pejus. 
-11Jna condena eJm concreto no puede decir-
se, en forma absoluta, que sea más gravosa 
que una .condenación en abstracto, cuando 
ésta ha sido hecha sin !lijar norma, ni base 
nñ lií.miie alguno.-!En cuanto le sea posible, 
todo sentenciador debe resolver en forma 
clara y definitiva el asunto sometido a su 
decñsión, sin dejar ninguna cuestión pen
diente para ventilarla en ulteriores litigios. 
JForma y términos de adaracióllll de una sen
tencia. - Se casa el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Medellín, en el ordi
nario sobre indemnización de perjuicios cau
sados por muerte por electrocución, ade
lantado por María Palacio v. de Palacio y 
otros contra el Municipio de Yarumal.-Ma- · 
gistrado Ponente: Dr. Ignacio Escallón..... 24 

Vñolación directa y violación indirecta de la 
liey.-ICuándo ·ocunen.-Dentro de un cargo 
por vil!}l!ación directa, por cualquiera de sus 
tres fases, es ajena llm cuestfión probatoria, 
la cual puede dar base sólo a la violación 
inii.ili.·ecta.-Requisitos ¡que deben Henarse al 
formular un cargo porr error "de dell."echo en 
Ra a¡¡neciación de pruebas.-Jl>all."a la demos
tu·acñón de las relaciones sexuales estables Y 
notorias, no puedte exñgi.R·se prueba directa 
sino que basta la intlirecta.-lLímite de la 
auton~nnía de los Tribunales en la aprecia
ción de pruebas.--lEnor de lnecho.-Dentro 
de uu cal!'go por esll;e extremo, no proce
de plantearr la valoradón manñffiestamente 
eli.'raalla dl.e determinados testñmonios.-No se 
casa la sentencia proferida por el Tribunal , 
Superior de Cali, en el ordinario sobre fi
liación natural y petición de herencia, ade
lantado por Isabel Bejarano Victoria, en 
representación !fe su menor hija natural 
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Ana Milena Bejarano contra la sucesión de 
Hernando Montalvo.-Magistrado Ponente: 
Dr. Hernando Morales M. . . . . . . . . . . . . . . . . 32 

Declaración judicial de J!'ñlñaciów na11;urall en eli 
caso de seducción.-Requisitos y prueba pa
ra establecerla.-lLa .superioridad! económi
ca y social tille! varón ·frente a Ha mujerr que 
Yequiere sexuaHmente, son cill"Cllllllllstancias 
que pueden influill" en el ánimo dle ésta pa
ra accecllell." a las pretellllsiones de aquéll, ·pero 
tales lh.eclllos no son de !os que la Rey callifi.ca 
de dolosos para configurar la seducción.
IE! abuso de! derecho da llllllgar a inl!!emnñza
ción de peJrjuicios cuando se l!}rocede dollosa 
o culposamente, ésta por acción u omisión. 
rr...a teoría del riesgo creado no tiene aplicm
ción en este campo.-rr...a pérdida de una ac
ción judicial, por si sola, no acredita teme
ridad.-A. quién cm-responde la apreciación 
tle ésta. - No puede dedluéirse responsa
bilidad. extra-contrato, si falta uno de. los 
tres elementos que Ra configuran. - No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el ordinario sobre fi
liación natural 'adelantado por Oiga Angula, 
en representación de su _menor hijo natural 
Fernando Félix Angula contra Fernando 
Villegas Marulanda.-Magistrado Ponente: 
Dr. Gustavo S a lazar TapiE:ro. . . . . . . . . . . . . . 40 

!El error en la denominación óle la acción no 
cambia su naturaleza jurídica.-All falihullor 
de instancia corresponde la interpretación 
de la demanda, bien con base en la ]lllarte 
petitoria de la misma o en los llllecllHts del 
libelo. - !Cuándo puede ser variada por na 
Corte.-lEl error en la denominación rue lla 
acción es base para acusar la sentencña ]lliOr 
la causal l'lo del artícu!o 520 del <C • .JT. y no 
por la 2!1--ICuánd.o es opeli.'ante esta 11Í1Uima. 
lError de hecho en la ap:recñación d<a Ra de
manda. - llnterpretación y alcance del art. 
1759 del IC. C.- No:rmas aplicables, cuando 
se trata de la oponibilidad a un tercell"o del 
acuerdo secreto de las palt'tes, enc¡;¡bi.erto 
por el aparrente que relata ia escriitlJlra pu!
blica.-lLa doctrina y lla juri.s¡,¡rulllenci.a han 
encontrado en el artíiculo ll.~66 Aa noll'ma que 
en nuestJro !Código CñvH esta~llllye llm accñiin 
de simulación. - lLm dedaJraci®n de !Jlllle es 
simulado un contrato no perjm:'lñca a terree-
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ros adquirentes de buena fe, contra quie
nes no puede prosperall.' acción reivindica
toria de los bienes enajenados.; pero si el 
tercero no ha adquirido de buena fe sino a 
sabiendas o informado de que el contrato 
pactado no es verdadero, sí hay acción con
t!"a ellos en su calidad de poseedores.-Se 
ll.'atifica la doctrina sobre la diferencia esen
cial que hay entre la nulidad absoluta y la 
simulación.-No se casa la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior de Cali, en el 
ordinario sobre nulidad de un contrato de 
compraventa, adelantado por Luis Estrada 
Otero o Lotero contra Argemiro Estrada 

· Parra y otro.-Magistrado Ponente: Dr. Ar
turo C. Posada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 

IEi convencimiento judicial que adquiera de 
nas Jl.llmebas el sentenciador, cuando no a do 
l!ece d!e ern-or de hecho manifiesto o de error 
de dell.'echo, es cuestión que no queda en 
órbita de casación como reculi.'SO extraon-di
nario y estricto.-lP'osesión notoria del esta-
do de hijo naturaU.-IElementos que la cons
tituyen.-JLa prueba testimonial en relación 
con esta causal.-No se casa el fallo pro
ferido por el Tribunal Superior de Cali, en 
el ordinario sobre filiación natural adelan
tado por Auristella Vásquez contra la suce
sión de Rafael Núñez o Sarmiento.-Magis
trado Ponénte: Dr. Ignacio Escallón........ 57 

Acción resolutoria en compraventa de bienes 
muebles.-ntesponsabilidad por la pérdida o 
deterioro del objeto: antes de efectuarse ia 
tradición,. en la venta bajo condición sus
pensiva y en la venta con pacto de resell.'va 
del dominio.-Causal 2a de casación.-No se 
casa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Pereira, en -el ordinario sobre 
resolución del contrato de compraventa de 
un vehículo automotor, adelantado por Nés
tor López de la P.ava contra la sociedad 
"Clímaco Uribe V. y Cía. Ltda."-Magistra-
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artículo 1115 del Código Judicial es una 
norma de carácter adjetivo o procedimen
tal._::IEn casación no tienen incidencia los 
reparos q!Je se hacen a la sentencia por con
cepto de violación de disposiciones adjeti
vas.- !La acción petitoria de cumplimiento 
de un contrato, corresponde exclusivamente 
al contratante que ha cumplido por su parte 
con sus obligaciones contractuales, porque 
de este cumplimiento surge el derecho de 
exigir ·que los demás cumplan las suyas.-
1Una demanda de ·reconvención no equivale 
a un requerimiento.-No se casa la senten
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Neiv~. en el ordinario reivindicatoriÓ ade
la_ntado por Daría Trujillo c.ontra Juan de 
la Cruz Montealegre . .,..-Magistrado Ponente: 
Dr. Ignacio Escallón .......... : . . . . . . . . . . 74 

-
Caracteres generales de la separación de bie-

nes.-Sentido y alcance del término "abso
luto" usado por el Código Civil, en su art. 
154, para precisar el abandono del marido 
en el cumplimiento de los deberes de espo
so y de padre.-!La crítica de detalles de ca
rácter secundario que, sin argumento algu
no capaz de desvirtuar su ~ficacia probato
ria, se formulen a las pruebas del juñcio, 
resultan improcedentes en casación.-IErroll.' 
de hecho.-Cuándo existe. - !La autonomía 
de que gozan los falladores de instancia en 
materia de apreciación probatoria, tiene un 
mayor marco de amplitud en juicios de la 
índole del de separación de bienes, por la 
naturaleza de los hechos allí controvertidos. 
A la mujer le corresponde probar el aban
dono absoluto del marido y a éste la causa 
justa del mismo.-Apreciación de la prue-

'ba al respecto.-!La infracción directa de la 
ley ·Y la interpretación errónea de la mis-

do Ponente: Dr. José Hcrnández Arbeláez. 64 

ma, son expresiones que responden a dos 
conceptos diferentes.-No se casa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior _de Ma
nizales, en el ordinario sobre separación de 
bienes adelantado por Otilia Torres contra 
Cristian Muñoz.-Magistrado Ponente: Dr. 
Ignacio Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 Acción reivindicatoria o de dominio. ~ IE!e

mentos que la configuran. - Confesión en 
juicio.-Waior probatorio i!lle na efectuaclla por 
el apodex-ado de una ele ias partes.-llnter
pretación y alcance. del artículo 971 del C. 
Ciw!ll.-Cau!iall Jl.Q-'Jl'écnica llle casac!ólll.- lEl 

!La transacción sobre linderos que celebren 
los dueños de Jl.llredios colindantes, no es pm· 
si misma transmisiva de la propiedad sino 
n-eco¡pAo~ñtñwm de den-echos, de manera que 
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deja a. cada parte en ejermmo de los que 
tenga sobre los respectivos inmuebles.- !Es 
antitécnico proponer simultáneamente en 
casación y en relación con un mismo medio 
))robatorio, el enor de hecho y de derecho, 
puesto que éstos revisten características cli
versas.-Cuando se formula un cargo por 
error en la apreciación de una prueba, de-
ben citarse o enunciarse los ]necepf.os sus
tantivos o sustanciales que han sido viola-
dos como consecuencia del error.-- No se 
casa el fallo proferid0 por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el ordinario de deslin-
de adelantado por .Jesús Pinzón contra Her
nando S. de Santamaría y otros.- Magis
trado PonentP.: Dr. Hernando Morales M.. 87 

'JI'écnica de la demanda de casación. -Inter
pretación de ésta.-lLa Corte no puede ha-
cer en casación un nuevo análisis de los ele
mentos de convicción aporta(los al juicio, 
sino sólo en el 'caso de que se precisen los 
errores manifiestos de hecho o de derecho 
en que incurrió el sentenciador.-JI>ara ejer
citar con éxito la acción de dominio, basta 
qne el actor acredite la calidad de propie
tario de los bienes sub-lite, sin que sea ne
ccsal'ia la posesión material d~ éstos por 
parte del mismo pues el legislador no la 
exige.-lLa singtnlarización del bien que se 
trata de reivindirar y la identificación del 
mismo, so·n elemeni.os diferent~s de la ac
ción de dominio.-lEn qué consisten y cómo 
se cum1>le una y otra.-No se casa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Me
dellfn, en el ordinario reivindicatorio ade
lantado por Félix Barreneche P. contra 
Bernardo Agudelo y otro.-Magistrado Po
nente: Dr. Gustavo Salazar. . . . . . . . . . . . . . . 95 

Simulación de ne¡~ocios jurídicos entre con
cub!nos.-Valora.ción de la pr.ueba por indi
cios.-Casación por apreciación errónea de 
los indicios.-Confesión.-No se casa el fa-
llo proferido por el Tribunal Superior de 
Pereira, en el ordinario sobre simulación de 
un contrato de compraventa adelantado por 
Pastora Ríos v. de Gómez y otras contra 
Edelmira Arismendi Gómez. - Magistrado 
Ponente: Dr. José Hernández Arbeláez .... 100 
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una de las partes contendientes devuelva el 
expediente que recibió en traslado pa:ra ale-
gar de conclusión, no se le puede denomi-
nar ni considet·ar juicio. - JEI .Código de 
JI>roccrlimiento Civil en parte alguna tiene 
erigida en causal de nulidad del juicio, el 
no haberse notificado personalmente el auto 
que impone la multa a la part<e conminada 
con ella por la demora en la devolución del 
expediente.-Dicha multa ceviste el carác-
ter de sanción disciplinaria procesan, pero 
nunca el de penal.- El artículo ~81 del C. 
.Judicial no tiene el caráctell' de norma sus
tantiva o sustancial, sino de adjetiva o pro
cesaL-No se casa la sentencia proferida por 
el 1jribunal Superior de Medcllín, en el or·· 
dinario sobre resolución de ut1 contrato de 
permuta. adelantado por Luis Aristizábal 
Ospina contra Lucrecio Cárdenas Arango.
Magistrado Ponente: Dr. Arturo C. Posada. 108 

SALA IDJE CASACJION JI>lENAIL 

!El dolo pena-l.-Criterio sobre el dolo en ge
neral y el dolo eventual, en }>arUcular.
Resumenode las características de uno y otro 
y fundamento de dicho criterio.- 'JI'eorías: 
de la probabilidad; del asentimiento-senti
miento; hipotética y positiva del consenti
miento; ecléctica o síntesis de Mezger.-Re
sumen de las principales doctrinas sobre el 
dolo penal.-JF'rente al Derecho ll"ositfvo Co
lombiano, una doctt•ina sobre aquel fenóme
no, no puede edificarse sino sobre las bases 
de la voluntad y la representación, como 
elementos ·psíquicos concmrrentes.-lEl dolo 
eventual,' como simple especie dentro del 
género, supone también la concurrencia de 
los dos elementos.-Una cosa es <el dolo o 
los fenómenos psíquicos en él.- comprendi
dos, y otra, la prueba de éstos.-JI>retensio
nes de las teorías del indiferentismo, en ma
teria de dolo, para deducilt' el dolo eventual. 
!Las doctrinas _del indiferentismo, en mate
ria de dolo son en el fondo una variante V!e 
la vieja fórmula del "versari in re illñcita", 
cuya aplicabilidad dentro del sistema penal 
colombiano requJriría una formulación po
sitiva expresa.-lfnterpretación del ar~í:eulo 
20 del C. ll". - lEstá en plena vigencia Ua 
doctrina, ya secular, de que la comt>l:icñdad 
bajo todas sus fo:r~as. supon<e y <ex!~<e ~ 
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acuerdo de voluntades.-IEI evento criminal 
debe haber sido. querido por el cómplice, 
sea directamente, sea, al menos, bajo la 
forma de representación y consentimiento 
(l!Jiolo eventual), porque de otra manera, no 
podría hablarse de acuerdo de voluntades, 
que es presupuesto básico de la complici
dad.-IEI Código vigente no varió, en lo sus
tancial, lo referente al elemento subjetivo 
de la complicidad.-IEs in.aceptable que, pa
·ra la aplicación de las doctrinas· de Ca:rrara 
sobre el exceso, en los casos de participa
ción criminal, se pueda asimilar el delito 
especial de contrabando a uno "contra el 
patrimonio ajeno". -lEncubrimiento-padi.ci
pación. -lF'avorecimiento personal.-Condil
ciones para su ocurrencia.- Ayuda poste
rior prometida de antemano.-ll"ara que ésta 
sea reprochable a título de dolo, debe reunir 
los mismos supuestos psíquicos de toda par
ticipación: el conocimiento y la voluntad, 
siquiera condicionada, del hecho que cons
tituye el núcleo del concurso. - §e reitera 
la doctrina de la Corte referente al artículo 
103 del C. de ll". ll".-Se invalida el fallo pro
ferido por el Tribunal Superior de Bogotá, 
én el proeeso ade~antado contra Jaime Ossa 
Escallón, Alvaro Sáenz Azcuénaga y Jaime 
Andrade del Castillo, por el delito de robo, 
bajo la calidad de coautores, los dos prime
ros, y bajo la de cómplice, el último; en su 
lu"ar se absuelve al único recurrente Jai
m: Andrade del Castillo de los cargos que 
se le formularon en el auto de proceder.-:. 
Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo Me~ 
jía Jiménez ..... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112 

Salvamento de voto de los Magistrados doc
tores ll"edro Jl>aeheco Osorio y Gabriel Ca
rreño Mallarino, en el fallo de que trata el 
aparte inmediatamente anterior de este lln-
dice ...................................... 140 

Quien tiene atribución constitucional para 
corregir los errores de las lLeyes, es el le
gislador; pero los inevitables vacíos de ios 
Códigos y demás reglas de derecho positivo, 
deben y pueden llenarse atendiendo a los 
principios generales de la ley natural y la 
equidad.-lEn los juicios en que interviene 
el jurado es improcedente alegar la causal 
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211- de ~asación.- Caúsal 1'1--Ne .se casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Pamplona, en el proceso adelantado 
contra Félix Rozo Pabón, por el delito de 
homicidio (fratricidio) .-Magistrado Ponen- . 
te: Dr. Gabriel Carreño Mallarino ......... 146 

ll"ara demostrar la violación de la ley penal, 
dentro de la causal 1<>, no puede presentar
se como condición previa el examen de las 
pruebas, porque se desnaturaliza la técnica 
del recurso y se invade el campo de la call!
sal 2~- Cuándo prospera esta última.-lEri 
tratándose de juicios con intervención de 
jurado, reiteradamente la doctrina ha nega
do a la referida causal 2¡¡. virtud eficaz. -
!Excepción a esta norma.-Causal 4'll--No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Bucaramanga, en el proceso ade
lantado contra Rubén Ramírez Rincón y 
otro, .por los delitos de homicidio; lesiones 
personales y daños en bienes de propiedad 
ajena.-Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduar-
do Mejía Jiménez .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151 

Cambio de radicación de un proceso-Primor
dial fundamento de éste::_se conceptúa fa
vorablemente al cam¡{io de radicación del 
proceso adelantado en el Juzgado 59 .Supe
rior d~ Medellín, contra Rafael Orrego y 
otros, por los ·delitos de homicidio, lesiones 
personales y atentados contra el Sentimien
to Religioso y el Respeto a los Difuntos.
Magistrado Ponente: Dr. Humberto Barrera 
Domínguez .................... , . . . . . . . . . l56 

Cambio de radicación de un proceso.-lLa sin
dicación que, con razón o sin ella, haga la 
opinión pública ai acusado, de ser el autor 
intelectual. de determinado delito, no justi
fica por sí sola aquella medida.-No puede 
desprenderse prevención alguna contra el 
acusado por parte del funcionario que co
noce. del negocio, por el solo hecho de ha
ber éste revocado el' beneficio de libertad 
incondicional que se le había otorgado.-lEs 
extravagante pretender que con las pruebas 
que el interesado presente al solicitar ei 
cambio de radicación, la Corte entre a revi
sar los puntos de vista de los .lfueces, como 
si se tratase de una instancia. - Se emite 
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concepto adverso al cambio de radicación 
del proceso adelantado en el Juzgado Supe-· 
rior del Distrito Judicial de Neiva, contra 
Alberto Gasea Losada, por el delito de ho
micidio. - Magistrado Ponente: Dr. Luis 
Eduardo Mejía ,Jiménez . __ . . . . . . . . . . . . . . . 158 

Cambio de radicación de un proceso penal.-
lLa violencia ejercida contra las partes, en 

el momento de la audiencia pública, es su
ficiente para adoptar aquella mediil.a extra
ordinaria.-Se conceptúa favorablemente al 
cambio de radicación del proceso adelanta
do contra Gonzalo Arango Socotá por el de
lito'Lie homicidio, en el Distrito Judicial de 
Manizales.- Magistrado Ponente: Dr. Luis 
E,?uardo Mejia Jiménez ... _ ............... -. 160 

lLas "causas de responsabilidad" son las ori
ginadas en delitos (o faltas) que sólo pue
den cometer miembros de la Administración 
l?úbllica en su carácter de tales.-Se reitera 
doctrina anterior.-Se declara prescrita la_ 
acción penal en favor del doctor Luis En
rique Lis y se ·ordena la cesación del proce
dimiento. - Magistrado Ponente: Dr. Luis 
Eduardo Mejía ~Hménez .... : .... __ ....... .163 

Nulidad por incompetencia de jurisdicción y 
por error relativo a la denominación jurí
dica de la infracción.-lEn las causas en que 
interviene el jurado, es a éste y no al Juez 
de derecho a quien corresponde calificar los 
hechos y definir la responsabilidad.-Divi
sibilidad de la «:onfesión cuando en autos 
hay elementos que siquien en parte la in
firmam.: el reo debe responder por lo que 
hm admñtido y le perjudica, al paso que ha 
de probar lo que ha negado y le-favorece. 
No se casa el fallo proferido por ·.el Tribu
nal Superior de Pereira, en el proceso ade
lantado contra Leopoldo Muñoz Cartagena 
y otro, por el delito de homicidio.-Magis
trado Ponente: Dr. Gabriel Carreña Malla-
rino ..... _ . _ .. _ ......... _ . _ .... __ ...... _ . 165 

lEn los juicios posesorios sobre bienes raíces 
ll'1l!rales; hasta tanto el respectivo .Vuez de 
Circuito no haya practicado personalmente 
ntllla Jlnspección ot:ular en la finca materia de 
la Utis (articullo 20 de la lLey 20{}. de 11936),-
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tiene suspendida la jurisdicción paR'<: fallar, 
y es nula, por incompetencia de jurisdic
ción, la sentencia que se dicte sin cumplir 
tal requisito previamente.-lEI auto median
te el cual se ordena la práctica de una prue
ba, puede cumplirse antes de estar en fir
me.-Condición resolutorña a que queda su
jeta la validez de aquélla.-'l!.'écnica proce
dimentaL-Por no ser constitutivos de de
lito los hechos que se le imputaron al doc
tor Abel M: Cabrales, se ordena cesar el 
procedimiento adelantado contra el mismo. 
Magistrado Ponente: Dr. Pedro Pacheco 
Osario . _ .................... _ .. _. . . . . . . . . 168 

lLa demanda de revisión debe elaboJrmrla un 
abogado titulado e inscrito en la Corte.-Se 
deniega revisión del fallo proferido por la 
Corte Militar de Casación, en e.l proceso . 
que se adelantó contra Wenceslao Villamil 
y otro, por los -delitos de robo y asociación 
para delinquir.- Magistrado Ponente: Dr. 
Luis Eduardo Mejía Jiménez_ ....... __ .. _. 171 

lLa ocasión, que equivale a "oportunidad o co-. 
modidad de tiempo o lug·ar, que se ofrece 
para ejecutar o conseguir una cosa", no es 
la causa eficiente, sino, apenas, la favora
bilidad para que pueda operar esa causa 
determinante o eficiente de un suceso.-lLa 
competencia para conocer de un delito de 
homicidio cometido con ocasión del servicio 
militar activo, corresponde a la just:.cia pe
nal castrense. - Calificación provisi.onal. -
Se dirime la colisión de competencias sus
citada en el proceso adelantado contra A. 
B., por el delito de homicidio.-Magistrado 
Ponente: Dr. Humberto Barrera Domín-
guez . _ ....... _ .. _ ....... _ .. ___ . _ . _ ...... _ 172 

Como los Agestes del Ministerio J?úbUco no 
gozan de ningún privilegio :respecto a tér
minos judiciales, debe declarárseles desierta 
la ampliación de la demanda de casación, 
que no presenten en la oportunidad legaL
El jurado no está obligado a expresar su 
pensamiento mediante fórmulas sacramen
tales, ni con las palabras usadas por la ley 
para describir los elementos con:nstUutñvos o 
las circunstanci.as moill.ifi.cadoras de un:n de
lito.-JLos jueces da h~4;~o ~o vm{l('ll()n otor-
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gar el perdón judicial, pero no se salen de 
su órbita leg;al al afirmar que el autor de 
un homicidio, cometido en el estado y por 
los móviles de que trata el artículo 382 del 
Código JPenal, lo merece.-lRequisitos y fun• 
cionario a quien corresponde su otorga
miento.-Se invalida el fallo proferido por 
el Tribunal Superior de Buga, en el proceso 
adelantado contra Joaquín María Lasprilla, 
por el delito de homicidio (uxoricidio), y 
se declara "desierta la ampliación de la 
demanda de casación que en el término le
gal podía hacer el·señor ·Procurador Dele
gado en lo Penal. - Magistrado Ponente: 
Dr. Pedro Pacheco Osario. . . . . . . . . . . . . . . . . 175 

'Jl'acha de documentos.-A\ .quién corresponde 
formalizarla. - Principio dispositivo para 
cuestiones de procedimiento.- No es des
acertado ni absurdo interpretar el articulo 
llOfi.. del . C. Civil, como imperativo para el 
superior que decreta un lanzamiento de a
rrendatario, denegado por el inferior.-lRe
quisitos para que tal hecho adquiera con
tornos delictivos.-No habiendo sido reco
nocido regularmente por la parte interesa
da un contrato de arrendam~ento, y por el 
contrario, redargüído de falso por aquélla, 
el reconocerle "fuerza de confesión judi
cial", equivale a imponer un grave error 
como fundamento de la sentencia, en per
juicio de dicha parte.- !La simple afirma
ción de parte interesada sobre falsedad de 
un documento privado, no óbliga a la ex· 
pedjción de ·copias para promover la inves
tigación respectiva (artículo 11 del C. de JI>. 
JJ.>.)-Se confirma el sobreseimiento defini
tivo proferido por el Tribunal Superior 
de Cartagena, en el proceso adelantado a 
Eduardo Pareja Vélez.-Magistrado Ponen-
te: Dr. Luis Eduardo Mejía Jiménez ....... 180 

Causal 4~- 'll'écnica de la demanda de casa
ción.-lRequisitos mínimos que debe obser
var.-Kmputación de homicidio-asesinato en 
declaración única que sirve de fundamento 
esencial aJ auto de detención, al de proce
der apelado y confirmado y a los fallos con
denatorios de instancias. - J[nexistencia o 
nulidad de tal testimonio, por omisión de 
formas, requisitos, cond!ciones o moda!ida-
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des que la ley contempla como supuestos 
necesarios para su existencia o validez co-
mo acto procesal.-JPor medio de declara
ción no puede ratificarse una diligencia de 
careo, pues ésta resulta irregular sin lapre
sencia de uno de los careados.-Nulidad de 
una diligencia de exhumación por incum
plimiento de los requisitos exigiqos pol!' el 
artículo 30~ del C. JI>. P.-Cuando son nulas 
las pruebas que sustentan el auto de pro
ceder, éste resulta nulo y acarrea la nulidad 
del juicio.- No siempre la nulidad de una 
diligencia ocasiona la del proceso.-ILos efec-
tos de la nulidad benefician también a los 
reos no recurrentes.-Se casa el fallo pro
ferido por el Tribunal Superior de Maniza-
les, en el proceso- adelantado a Aníbal y 
Saulo Arce Grisales, por el delito de ho 
micidio (asesinato), y en su lugar se decla-
ra nulo lo actuado a partir del auto de clau
sura de la investigación. -Magistrado Po
nente: Dr. Luis Eduardo Mejía Jiménez ... 184 

!Los actos administrativos son acusables ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, 
por violación de -las normas objetivas, abu
so o desviación de poder, simulación, cte.
Aunque se pueda obtener la indemnización 
de perjuicios por la destitución de un ~argo 
oficial, a través de la acción penal, por pre
sumirse que el ánimo y los fines de aquella 
eran delictuosos o proclives, esta acción es 
de otra naturaleza y sus fines específicos 
y diversos de la llamada contenciosa de ple
na jurisdicción.-No es el caso de abrir in
vestigación contra el Gobernador del De
partamento de CórdOba (doctor Eusebio Ca-· 
brales Pineda) y el Alcalde del Municipio 
de. Lorica, por los hechos denunciados pero 
n.9 ratificados por Guillermo Benedetti 
León, como ex-Personero del citado muni
cipio.-Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduar-
do Mejía ,Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190 

SAlLA [)JE CASACirON JLAlaOlltAIL 

!La sola consignación no exonera al patrono 
de la sanción por mora .en el pago de pres
taciones sociales-La culpa o negligencia en 
efectuar dicho pago no acarrea la sanción 
sino que se requiere la demostración de la 
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mala fe, temeridad o dolo patronaH.- lln
demnizaciones por incumplimie111.to de lo 
pactacllo o JlllO!l' ll'lftJ[)tull'a unilateral del con
~rato. - Cóm¡¡J'I!to (]leU salario y del salall'io 
promedio. - !P!l'estaciiones a que tiene dere
cl'ilO el tx-abajador iinvállftdo cuando no se han 
satisfecho las cnue le conesponden por en
iermedla«ll. - llnterpretación errónea de la 
ILey.-Se casa parcialmente el fallo profe
rido por el Tribunal Secciona! del Trabajo 

· de Bogotá, en el ordinario laboral adelaD
tado por Joaquín Galindo Restrepo ·contra 
la "Esso Colombiana S. A."-Magistrado Po-
nente: Dr. Jorge Vélez García ............. 192 

ConcMJrli"encia de contrato de tll'abajo con otros 
contx-l!l.tos para prestación de servicios.-ILa 
existencia de nos elementos configux-ativos 
dell conb·l!l.to de trabajo se demuestra por 
Ros metllios comum~s de prueba.-Acusación 
JllOll." enoll'es de hecho y de clle:recho.-lEn ca
sación Haboral no es J!ll:rocedente alegar erro
J?es iillll procedendo similares a los de la ca
sación civil.-No se casa el fallo proferido 
por el extinguido Tribunal Secciona! del 
Trabajo de !bagué, en el ordinario laboral 
adelantado por Di.onisio Tinoco contra la 
sociedad denominada ·"Cubides Hermanos 
Limitada".-Magist.rado Ponente: Dr. Luis 
Fernando Paredes .· ...................... 212 

JRecurso de hecho en lo laboral.- JRecnuisitos 
pall'a fijar na cuanf;ia et1 relación con la ad
misión del ll'ecurso de casación.-Se estima 
mal denegado el recurso de casación inter
puesto contra el fallo proferido por el Tri
bunal Sup~rior de Medellín, en el ordina
rio laboral adelantado por Gildardo Rondón 
contra "Industria de Maderas".-Magistra-
do Ponente: Dr. Roberto de Zubiría C ..... 220 

lElementos legales para fijar la cuantía de la 
acción, dentro del recurso de hecho, res
pedo de la admisión del de casación. - Se 
declára mal denegado el recurso ·de casación 
interpuesto contra el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Medellín, en el ordi
nario laboral ade:.antado por Julio César 
Londoño Londoño contra la Compañía Fron
tino Gold Mines Ltda.:-Magistrado Ponen-
te: Dr Roberto de Zubiría. . . . . . . . . . . . . . . . 222 
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{)ontrato de trabajo y relación i!lle servicio pú-
. blico entre los empleados y ]a adminiist!l'a

ción,__:_Violación de nox-mas sustanti.vl!l.s y de 
normas procedimentales.-Jinfraceión i!lli.recta 
e indirecta.-'ll'écnica de casación. - No se 
casa el·fallo proferido por el Tribunal Sec
ciona! del Trabajo de Quibdó en el ordi
nario laboral adelantado por José Urrego 
contra la Nación y otro.- Magistrado Po-
nente: Dr. Roberto d.e Zubiría C ......... ' 224 

!El riesgo creado en matell'ia laboral.-llndenn
nización total y ordinada 11 conSii:lt:lh,.;JIUlña i!lle 
accidente de t!l'abajo y cm. culpa pllltronal. 
lExonell."ación de la culpa.-.JEs~a illllc:llelll!llni.za
ción es aplicable en caso de culpa contrac
tual.- Obligación P.atronal de summñst!l'ar 
los elementos adecuados pa·ra p!l'eveniil!' ac
cidentes y enfermedades profesionales de 
los trabajatllo:res.-Accidentes autom®wiiUia
rios.-lEfectos en juiicio laboral de atnlli sen· 
tencia dictada en materia penl!l.t-lEx-IW!l' de 
hecho.-lDieterminación del plazo táciito-No 
se casa el fallo proferido por el Tribunal 
Superior de Medellín, en el ordinario la
boral adelantado por Gilma Ortiz vda. de 
Uribe y otros contra el Municipio de Mede
llín.-Magistrado Ponente: Dr. Jorge V élez 
García ................................... 230 

JEI vínculo de parentesco, el no estar sometido 
a horario y otras circuns~ancias pa!l'ecidas 
no desvi!l'túan la presunc!ón «lle contli'&~o de 
trabajo.-!Pago ilegal de cesallltí.as.-ILa con
fesión en matell"ia ]aborat-'fécnica i[Jle ca-

' sación. - Se casa el fallo proferido por el 
Tribunal Secciona! del Trabajo de Maniza-
les, en el ordinario laboral adelantado por 
Rogelio-Montoya Uribe contra César García 
M€>ntoya y otra.- Magistrado Ponente: Dr. 
Roberto de. Zubiría C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248 

IP'ruebas para acreditar la ooai[Jl elle UWA ¡¡»eli'SO· 
na.-Cosa juzgada.-Casación poll' vioHac!ón 
de las normas legales sob!l'e Ua ma~ria.

ILa abstención en ei ejercicio de ~ma simple 
facultai!ll no es sullilcientte para fundamentar 
el recurso.-Violación elle Jla lley a t!l'awés de 
erroll."es en la ap!l'eciladón i!lle ¡¡»mebas.- No 
se casa el fallo proferido por el Tribunal 
del Trabajo de Cúcuta, en el ordinario la-

'-.... 
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boral adelantado por José Torres o José del 
Carmen Torres contra la Colombian Petro
leum Company.- Magistrado· Ponente: Dr. 
Luis Alberto Bravo ....................... 255 

·Acción para el reconocimiento y pago de pres
taciones sociales.- lLa confesión ficta en el 
procedimiento laboral.- Manera de desvir
tuarla-Error de hecho en la confesión rea
lizada al absolver posiciones.- Certificado ' 
médico a la terminación del contrato de tra
bajo.-Costas en casación.- No se casa el 
fallo proferido por el Tribunal Secciona! 
del Trabajo de Bogotá, en el ordinario la
bonil ad~lantado por Efraín Torres Rubio 
contra la sociedad denominada Construccio
nes Tissot y Cía. Ltda.-Magistrado Ponen-
te: l;}r. Luis Fernando Paredes A ........... 261 

SAlLA DJE NJEGOCJIOS · GJENJEIR.ALJES 

Tránsito de la ley anterior a la nueva' en ma
teria de competencia.-JEI conocimiento de 
los juicios sobre responsabilidad civil con
tractual y extracontractual del JEstado en 
materia aduanera, de conformidad con el 
Decreto 0188 de 1958. pasó a ser de la com
petencia de la ju"Sticia ordinaria, sin excluír 
las actuaciones iniciadas antes de la vigen
cia del mismo.-JEfectos consecuenci.ales del 
cambio. de jurisdicción en las referidas cau
sas. - Interpretación del artículo 40 de la 
Ley 153 de 1887 .-Colisión de competencias. 
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En el ordinario sobre responsabilidad civil 
contractual y extracontractual del Estado 
en materia aduanera, adelantado po~ Vi-. 
cente Gallo contra la Nación, se dirime la 
colisión de competencias suscitada entre el 
Tribunal Superior de Cartagena y el Juz" 
gado Superior de la misma ciudad.-Magis
trado Ponente: Dr. Ramiro Araújo Grau .. 270 

lEIR.IR.A'JI'A§ ADVJEJR.'Jl'][][)AS 
' 

Título, página 112, renglón 39, dice "TEORIAS 

DE LA PROBABILIDAA"; en vez de 'll'lEOIR.liAS: 

DlE LA lP'IR.OBABliiLl!DAD; 

Título, página 112, renglón 30, dice "ENCUBRI-

MIENTO.-PARTICIPACION", en vez de lENClV-

BIR.l!MlllEN'll'O-lP AIR.'ll'liCliJP' ACJION. 

Título, página 163, renglón 39, dice "SE REITE-

:rt,A LA DOCTRINA ANTERIOR" en vez de SJE 

JRJEITJERA DOC'flltlrNA AN'll'JEIR.IOR. 

Título, página 175, renglón 39, dice "QUE NO 

{'RESENTAN" erf vez de QlVJE NO JI>RlESJEN'll'JEN. 
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(Magistrado ponente: Dr. Arturo C. Posada). 

VISTOS 

ntelación de los hechos. 

En la edición número 5· del periódico semanal 
"Atalaya de Tunja'', que dirige Gustavo Castro 
Pinzón, se publicó una comunicación al Goberna
dor de Tunja, suscrita por el doctor Aníbal de J. 
Medina, como presidente del directorio departa
mental de uno de los partidos políticos, en la cual 
le da cuenta de que "la Provincia de Occidente 
se halla azotada por una ola de terrorismo prac
ticado por gentes que ooedecen claras consignas 
políticas de los señores Luis Torres Quintero y 
Carlós Castillo en contra de los ciudadanos libera
les y conservadores adictos al Frente Nacional". 

''Como consecuencia de la violencia preconizada 
por los políticos sectarios", enumera el escrito la 
comisión de v-eintiún asesinatos, varios delitos de· 
lesiones personales y algunos ataques a domici
lios, consumados en aquella. provincia entre el 
23 enero y el 12 de junio del año ·retropróximo. 
Igualmente da los nombres de varias personas 

que han tomado parte en la realización de aque
llos ilícitos. Termina la comunicación así: "Soli
citamos al señor Gobernador las medidas condu
centes para acabar de una vez por todas con esta 
grave situación que estamos viviendo" . 

. El doctor Luis Tor!·es Quintero presentó el 23 
del mismo mes de junio ante el Tribunal Supe
rior de Tunja denuncia contra el-doctor Aníbal 
de J. Medina, por razón de haber publicado el 
periódico "Atalaya" la carta suscrita por éste y 
dirigida al señor Gobernador del Departamento 
"en la cual se hace la relación de algunas muertes 
ocurridas en pueblos de la Provincia de Occidente 
del Departamento, afirmando que tales muertes 
se han producido por ''gent~s que obedecen cla
ras consignas políticas de los señores Luis Torres 
Quintero y Carlos Castillo". 

Considera el denunciante que el hecho confi
gura una flagrante violación del artículo 12 del 
Título I, Capítulo sóbre "Calumnia e injuria", del 
estatuto sobre prensa contenido en el Decreto 
0271 de 1957. Y termina la denuncia en los si
guientf:'S términos: "Con las afirmacione·s del se
ñor Aníbal de J. Medina, contenidas en el texto 
de su carta al Gobernador, fecha 16 de junio del 
mes en curso, y con la citación expresa de mi 
nombre en la mencionada comunicación, se ha 
incurrido en lo que la ley de prensa en el ártículo 



nombrado, denomina un hecho en contra de una 
persona "susceptible de exponet;lo a la animad
versión o al desprecio público". 

19, Adelantada la investigación por el Magis
trado a quien le correspondió conocer del nego
cio, de conformidad con los artículos 69 y 70 del 
citado decreto, por auto de veintinueve de julio 
último calificó el proceso considerando el hecho 
imputado al doctor Medina dentro del artículo 12 
del estatuto sobre prensa. 

29, Para acreditar la materialidad del posible 
ilícito, se acompañó a la denuncia un ejemplar 
del periódico ''Atalaya" correspondiente al vein
tiuno de junio del año próximo pasado, en el 
cual obra la publicación del documento dirigido 
al Gobernador de Boyac:á, suscrito por Aníbal de 
J. Medina, y se contiene todo lo que se ha com
pendiado en la relación de los hechos de esta 
providencia. También se obtuvo una copia de 
la Resolución 0359 de 8 de mayo de 1958, por 
la cual el Ministerio de Gobierno concedió licen
cia para la publica<:ión de Atalaya "periódico se
manal de Tunja". 

39, Sobre el" elemento subjetivo, se oyó en de
claración indagatoria al doctor Aníbal de J. Me
dina quien en lo pertinente dijo: "El memorial 
dé agravios que publica Atalaya no sé de dónde 
lo sacó el periodista doctor Castro Pinzón. Este 
memorial lo dirgí yo al Gobernador de Boyacá y 
yo lo suscribí en la debida oportunidad". Más 
adelante manifiesta que el único ejemplar que fir
mó lo puso personalmente en manos del Gober
nador acompañado de los miembros del directo
rio, doctores Cepeda Guerra, Bernardo Rodríguez 
y Luis Morales Niñ.o. Finalmente dice que no sabe 
quién haya 'llevado al periódico Atalaya el escri
to mencionado para la publicación en ese perió
dico. 

El director d-e dicho periódico, doctor Gustavo 
Castro Pinzón, declara que el memorial apareció 
en su oficina, sin firma, pero que nr sabe o no 
recuerda qué persona lo envió ni quién se lo llevó; 
que por habérsele traspapelado, la publicación 
la hizo del texto aparecido en "El Tiempo" dos 
días antes. Deja expresa constancia de que el 
doctor Medina no fue la persona que se lo llevó. 

De estos dos únicos medios de prueba sobre 
la imputación y la responsabilidad que quepa al 
doctor Medina en relación con la publicación del 
escrito en cuestión, resulta que ella no puede 
atribuírsele a él, ;porque, lejos de probársele, la 
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desvirtúa la declaración del propio director del 
periódico, quien afirma que el doctor Medina no 
se la llevó y que la publicación que hizo "Atala
ya" no fue tomada del memorial directamente si 
no de la que hizo "El Tiempo". Y no hay ninguna 
prueba de que el doctor Medina hubiera enviado 
el memorial a este periódico, ni esta publicación 
ha sido objeto del presente proceso. 

Y como al doctor Medina se le hace el cargo 
solamente por el posible ilícito que hubiera podi
do cometer al publicar por medio de la prensa 
la comunicación dirigida al Gobernador, es mani
fiesto que .en la que hizo el periódico "Atalaya" 
no tuvo participación alguna, y, por lo mismo, no 
le cabe ninguna responsabilidad penal ya que al 
tenor de los artículos 12 y 14 del Decreto 0271 de 
1957, falta el elemento esencial de los dos ilícitos 
posibles de cometer por medio de la prensa, que 
es el de haberse valido de ese medio eficaz para 
hacer las imputaciones falsas o los ataques al ho
nor o para dar a conocer las faltas o vicios de 
una persona. 
Pm~ este aspecto la sentencia consultada ha de 

confirmarse. 
Debe, empeTo, hacerse la siguiente rectifica

ción: El auto de califi:::ación del sumario, en cum
plimiento de lo preceptuado por el artículo 45 del 
nombrado decreto, lo hizo por ei delito de calum
nia y con fundamento en el artículo 12. Aplican
do el artículo 159 del C. de P. P. en concordancia 
eon el 74 _del mismo estatuto sobre prensa, la 
absolución debe referirse a la infracción que mo
tivó la calificación de los hechos investigados. 
Ocurre que la sentencia considera que los cargos 
configuran el delito· de injuria, contemplado en 
el artículo 14, y no el de calumnia, sancionado en 
el 12 y por el cual se calificó el sumario. 

Si se tiene en cuenta que el artículo 12 contem
pl;i. dos eventos que son: la imputación por me
dio de la prensa, en este caso, de un hecho erigi
do en delito por la ley; y 29. La imputación de 
un hecho de carácter deshonroso e inmoral que 
sea susceptible de exponer al agraviado a la ani
madversión o al desprecio públicos, es evidente 
que, si los cargos de que la ola de terrorismo 
practicado en el occidente de Boyacá "por gentes 
que obedecen a claras consignas políticas de los 
señores Luis Torres Quintero y Carlos Castillo", 
con la enumeración de los varios delitos de ho
micidio, de lesiones personales y de ataques a do
micilio, que forman esa ola de violencia, no al
canza a configurar la primera modalidad de la 
calumnia, sí estructuran la segunda, porque cual
quiera que lea desprevenidamente el memorial, 



entiende que los aludidos son autores intelectuales 
o inspiradores de esa violencia, y por lo mismo 
el cargo los expone a la animadversión de todas 
aquellas personas donde se ha desarrollado la 
violencia y especialmente de las que han sido 
víctimas de ella. Por esta razón, considera la Cor
te que la sentencia del Tribunal debía guardar 
armonía con el delito a que se refiere la califi
cación del sumario, que lo fue por uno de los que 
consagra el artículo 12. ' 

Con esta rectificación, es .el: caso de confirmar 
la sentencia consultada. 

En mérito de las razones expuestas, 2 . Corte 
Suprema de Justicia, en Sala Paritaria, adminis-
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trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma·la sentencia de vein
tiséis de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, en la que se absuelve al doctor Aníbal de 
J. Medina del delito de calumnia por el .cual dio 
denuncia el doctor Luis Torres Quintero, y se ca
lificó el hecho incriminado. 

' Cópiese, notifíquese e insértese en la GACETA 
JUDICIAL. 

&rtul'o C. IP~sada~JEnrique Col'al Velasco-Ji'ol'ge 

Soto Soto, Secretari?. 



G. 

§AJLA. D-JE CA§ACOKON CKVKJL 

SEJRVITCWS lP'JROJFJE:SITONAJLES lPARA UN TERCERO.- QUITEN lPRlES1'A SlEJRVllCITOS 
ITNMATJEJRITAJLES NO QUEDA COMJPJREN]])l]DO DENTRO DJEIL CONTRATO IDJE TRABA· 
.JfO, YA QUJE JHIAY AUSJENCITA DJE SUBORDITNACITON ENTRE EIL QUE lP'RES'll'A JEJL 
SERVITCITO Y QUITJE:N JLO JR.ECITBE, lEN JFORMA QUJE JLA AC'll'ITVITDAD DJEIL lP'RITMJEJRO 
lES JLITBRE RJESJPECTO AIL MODO, ILUGAR Y TlJ:EMPO DJE RJEAILITZACITON. - RETRIT· 
BUCITON O COMJPIENSAClJ:ON A QUITEN !LOS lP'RESTA. - DITJFERENClJ:AS ENTRE 
MANDATO Y EIL ARRENDAMlJ:ENTO DE OBRA Y EIL DJE SERVITCWS.- PUDlllEN-
DO ILAS lP'ARTTI~S CEILEBRAR CONTRATOS QUJE NO ATENTEN CONTRA JEIL ORDEN 
IP'UBJLITCO Y ILAS JBUJENAS COSTUMBRES, NO SE VJE INCONVJENITENTE IP'ARA QUJE 
SE lP'UEDA CONTRATAR CON UN MEmCO lP'RESTACITON IDE SERVITCITOS lP'ARA 
OTRA JPERSONA, CASO lEN EIL CUAIL JEIL lP'ROFJESITONAIL ESTA EN CAJP ACITDAD "¡ 
DJE HACER EJFJECTITVO EIL COBRO DE SUS HONOJR.ARITOS A QUITEN ILO CONTRATO. . 
EN EIL lP'ERJFECCIONAMlllEN1'0 DE UN CON'll'IRATO DE SEIRVlJ:CWS MEDITCOS A '<: 
FAVOR IDJE UN TJE:JRCERO NO JHIAY IRElPlRJESEN'll'ACITON, lPUES lEL CON'll'RA'll'O SE 
CONCILUYJE lEN NOMBRE lP'lR.OlP'llO Y ILOS lElF'lECTOS, CUANDO NO SlE Sll'll'UAN lEN 
!LA PERSONA DEJL TERCERO, AlF'lECTAN lEXCJLUSlJ:VAMlEN'JI'lE A ILOS CON'll'JRAT AN
TES.- lP'UED]i} STI~R DE DOS CILASJES JEJL CONTRATO lEN JEJL CUAIL SlE lP'ROMJE'll'lE 
UNA lP'RlEST ACITON A FAVOR DJE UN TERCERO. - lP'RUEBA lP ARA ACIREDIT-

'll'AR JLA lPRlES'll'ACllON DlE SlERVllCWS MlEDlJ:COS 

n.-''1Una tradición I!J!Me se remonta al de
reelllo ll'Omano IC•[)ll!Sillllell'a que las aJJ:tes libe
rales no l1meden. ser objeto l!lle um. eontrato 
de tll'abajo y lo sustituyen por la noción de 
mandato. Esa badicñón es consecuencia del 
carácter de anmullamiento que tradi.cional
mente- se asignaba al eontrato de trabajo; 
pall'ecna que cie:rtas profesiones xepugnaban 
ser objeto de él. No se arriendan los servi
cios de un médico, de um profesor, de un 
abogado. JL,a jurisprudencia del sig·lo xrrx 
ha segunido generalmente ese crite1·io, y con
sidera que el contrato celebrado es un man
dato y no un arrendamiento de servicios o 
de obra. IDesde halle muncho tiempo se formó 
una tendencia dloctrinal muy sólida en senti
do eontxari.o, b eual demostró que ese con
trato n.o tiene los carallteres del mandato, 
puesto que no resulta de él ninguna repre
sentallión, sino .los del cmntJrato de trabajo, 
con la sola parti.cul!laJridad de que el trabajo 
que hay q_ue sumñlllñstli'ar es de orden inte
lectual; se trata JlllO!l" otra parte, frecuente
mente, de un contrato de empresa más bien 
que de tnba.]o pli"opiamente di«Jlllo. lP'odemos 

esperar que la substitudón doa las palabras 
"contrato de trabajo" y "contrato de em
presa" a las de "arendamient<!} de servicios" 
o "de trabajo" tendrá como consecuencia 
encaminar a !a juri.spnHllenci.a a restihnñr al 
contrato su verdadero caráctell". JP'arece no
tarse ya una evolución en ese s~ntido" (lP'la
niol y lRipert, Tratado JP'ráctñco de IDerecho \l 
Civil IFrancés, Tomo Xll, página 20). · 

lDiesde luego, el planteami.en.t:l anterior no 
excluye la posibilidad de que pueda exi.stñr 
un mandato conferido a un trabajador inte
lectual, •caso en el cual se aplican ~as nor
mas de dicho contrato, cual ocurn:e en los 
casos en que el abogado se «Jompromete a 
llevar la representación del cliente en un 
proceso, lo que éonfigura el mandato judi
cial, distinguiéndose asi. la actividad de 
aquel profesional l!lle! evento en que única
mente presta sus servicios en :razó:n de con
sejos, conceptos o consuultas eliJ!. las cuesti«mes 
inherentes a su rarrna. 

Como se ve, la tenulleliJ!.ci.a <Contemplllli'mnea 
se orienta en el soantñitllo l!lle l!llUe el C<!)tJ.!R·ato 
de que se viene hablanrllo encaja más ¡¡n:o-
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píamente en el de empresa, mas se le deben 
aplicar en lo posible las disposiciones sobre 
prestación de servicios. Ad·emás, es claro 
que quien presta servicios inmateriales no 
queda comprendido dentro del contrato de 
trabajo, ya que hay ausencia de S1llbordñna
ción entre el que presta el servicio y quien 
lo recibe, en forma que la actividad del pri
mero es libre respecto al modo, lugar y 
tiempo de realización. Messineo observa lo 
siguiente: "Así, pues, se tiene de una parte, 
la obra de los profesionales y de los artistas 
(médicos, cirujanos, ingenieros, arquitectos, 
abogados ........... : las denominadas pro-
fesiones intelectuales o Iib~rales); de otra 
parte, la de los artesanos. Los unos y los 
otros de estos sujetos se distinguen de los 
empleados y, respectivamente, de los pres
tadores de trabajo subordinado" (Manual de 
Derecho Civil y Comercial, 'll'omo V, página 
242). 

lEn todo caso, es evidente que et arrenda
miento de obra y el de servicios se distin
guen del mandato, "ya que la misión del 
mandatario consiste esencialmente en que 
celebra por el mandante actos jurídicos, 
mientras que el arrendamiento de obra o 
de servicios tiene por objeto un trabajo cual
quiera" (ll'laniol y lltipert, obra citada, pág. 
768). 

Mas cualquiera que sea la doctrina que 
se profese al ll'especto, en la prestación de 
servtetos por parte de los profesionales, 
existe, por regla general, una ll'etlt'ibución o 
compensación a quien los presta, denomina
da honorarios, por lo cual es aplicable lo dis
puesto en el artículo 2054 del C. C. 

2.-0curren respecto a la prestación de 
servicios médicos situaciones que es necesa
rio distinguir. 

lEs claro que si una persona requiere al 
facultativo para que la asista, habrá contra. 
t.ado con él la prestación correspondiente; 
es igualmente cierto que si el enf·ermo co
misiona a alguien para llamar al galeno, 
queda ligado con éste para los fines respec
tivos; por último no admite duda que si 
persona distinta al enfermo y sin autoriza
ción del mismo solicita al médico para que 
lo asista, y el enfermo acepta en forma 
expresa · o tácita dichos servicios queda 
igua~mente vinculado con quien los presta, 
por razón de una agencia oficiosa ratificada 
y no propiamentll pqr lo previsto en el ar-
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tículo 1.506 del Código Civil, como pudiera 
sugerirse, ya que· la ·estipulación por otro 
implicaría en tal caso que un tercero con
tratara con el paciente los servicios de un 
médico y que éste implícita o explícitamente 
cumupliera lo convenido, ya que en reali
dad el médico sería el obligado en relación 
con tales servicios. 

ll'ero nada se opone a que una pell'Sona 
diferente al paciente pueda contratar Yos 
servicios de un facultativo para aquél, ll!lo 
desde el aspecto de la representación o de 
la gestión de negocios, sino desde el áilplo 
del interés propio de quien busca los seli'Vñ
cios. lEn efecto, es posible que alguien en 
desarrollo de móviles de cualquier natull'a
leza tenga interés en que determinado mé
dico atienda a determinado enfermo. Algo 
más: principios de solidaridad social muchas 
veces determinan que pm.· afecto o Xñlh>eralii
dad o por cualquier otra causa un indivñdUllo 
auxilie a un enfermQ a través de la asisten
cia médica por él costeada. Diariamente se 
ob~erva que ·existen instituciones asistencia
les que se encargan de facilitall' esta clase de 
servicios a los que se encuentran necesiitados 
de ellos y carecen de medios para propoli'
cionárselos: Con la tesis absoluta de que sólo 
el paciente debe pagarlos, los médicos y de
más profesionales que sirven ocasionalmente 
a dichas instituciones no podrian cobrall'les 
los· honorarios respectivos, pues quien se los 
requirió no estaría legitimado ])ali'a li'CS
ponder. 

· lLo que ocurre es que toda persona puede 
contratar con otra la prestación de semcios 
aunque éstos deban suministrarse no a quien 
los contrata sino a un tercero, hipótesis Gln 
la cual el profesional tiene derecho a que se 
le cubran sus emolumentos poli' quien ha 
requerido su actividad. El contrato en cir
cunstancias normales reúne todos los li'equü
sitos para su perfeccionamiento. El consenti
miento, el objeto y la causa se configurallll 
como en cualquier otra convención. Se li.'Gl
cuerrla que no es fundamental I!J.UGl Gl] objeto 
represente un interés patrimonial para el 
contratante, pues basta que haya un interés 
que merezca protección, que. en GJste a:aso 
está constituído por la atención pll.'estadm a 
un enfermo respecto al cual quien contrata 
está ligado por relaciones de diveli'Sa ñndole; 
por último, no se ve obst.áeulo para II!!Ue 
estas relaciones, que .no es menester exte-
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riorizar, clctcrmincn la contra~ación. Bueno 
es recordar aquí que según el artículo 1.524 
del Código Civil no es necesario expresar 
la causa de los contratos, por lo cual, como 
lo ha dicho la Corte, "la ley supone en 
todo caso la existencia de la causa reaR y 
lícita de ellos; probada, pues, la obligación, 
está probada la causa". (G. J. 'll'omo :J!:JLV, 
¡>ágina 143). '!{ por eso, la misma corpoya
ción expresa, refiriéndose a la definición. de 
causa que tra•e la norma últimamente men. 
cionada, esto es, "el motivo que induce al 
acto o contrato", que "la causa no es exclu
sivamente el elemento mecállllico de la con
tn-aprestación, sino que junto a éste hay un 
móvil indisolublemente ligado a !a obUga. 
ción" (G. J., 'll.'omo XlLVliiT, pmg. 251). 

lEn síntesis, pudiendo las 11artes celebrar 
contratos que no atenten contra el ol!'i!l!en 
público y las buenas costumbres, lilo se ve 
inconveniente }>ara que se pueda contl!'atar 
con un médico pres~ación de servicios para 
otra persona, caso en el cual el profesional 
está en capacildad de hacell" efectivo el cobro 
(l!e sus honorarios a quien llq c«»ntrató. 

&nota lEnecccrus l!llle ya en el derecho ro
mano era posible I]!Ue una IJiel"Sona se hi
ciera prometer um.a prestación pall"a un ter
CN"O, teniendo esta promesa por efecto ad. 
quirir,- quien la 1"4!Cibía, 11m der4!cho itlle cré
dito dirigido a que se cum!)iiera al tercero 
la res!Jectiva pre8tación. "Naturalmente -
agrega el citado autor- sólo se requiere un 
interés digno d~ :vrotección, :pero según la 
O]}Ínión exacta lo mismo aquíí que en otras 
relaciones de obligación, no es menester 
que sea precisamenae un intell"és ]Jlecun!Rario". 

lEn este evento, en el perfeccionamiento 
de un contrato a· favor de un tercero no 
hay representtación, pues el contrato se con
cluye en nombre pJ::opio y los efectos, cuan
do no se sitúan en la persona d·el tercero, 
afectan exclusivannente a los contratantes. 

3.-lEl contrato en el cual se promete una 
prestación a favor de un tercell"o }mede ser 
de dos clases, o sea aquél en que el tercero 
adquiere un dere1:ho en virtud (]!el contrato, 
contrato a favor del tercero propiamente 
bl, y aquél en que el promiiente se obliga 
sólo a favor de quien recibe Ka pK"omesa, a 
realizar una pres1tación a favor del tercero, 
de manell"a q·ue no se deriva lllerecho alguno 
para éste. lEste c:n.so pueitlle cali.ficarse Mmo 
contrato im¡:1ro¡Jio a favor deR tercel!'o. "Su 

naturaleza jurídica, no ofrece especftali.W!d 
alguna, pues sólo el contenido elle la obli
gación del deudor se determina en el senti
do de que el acto debido tiene que ejecutar
se hacia el tercero. lEl que el deudor se libre 
en virtud de la prestación al ~ercero, 1llG 
tiene su: fundamento en que el col!ll.trato con
tenga un apoderamiento tácito al ~<ercell'o 
para recibir la prestación, sil!ll.o sendllameXIl
te en que la prestación al tercell"o es el coXIl
tenido de la obligación" (autor citac:llo, lDle
recho de las Obligaciones, 'll'omo llll, páginas 

'170 y ll.72). 
Y los t1·aductores de la obra, lll\las ll"érez y 

José &lguer, catedrátic«»s l[]le la 1!1llllfiVtell"Sñc:ll:nrll 
de !Barcelona, refiriénd«»se al ID><ell"echo IEspa. 
ñoi expresan que el supuesto aniell"ñmr "es ei 
corriente entre los contratos por las i!JtUC ei -l 
deudor se obliga frente a su único acl!'eellloll" 
a dar o hacer, con la única pallrtic!lliall"ñllllac:ll, ~ 

. que no es digna de atención espeeña1, de i!Jt1l!e vi 
en lugar de cumplir sun obl.igación ell1l manos 
del acreedor,. lo verifiClll en virtud de reali-
zar la prestación al tercero" (Ohra citalb, .
página ll741). 

41.-lLa doctrina ha aceptado, de acue!l"do 
con el articulo 92 de la JLey Jl53 alie ll!JfJ't, in
ciso 39, que los servicios médñi:Gs puneden 
acreditarse, incln!>o eón :vrueli:Da ~es~im«»niaR. 
&1 efecto, d profesor &l!ll.toni.o Rocha expre
sa: "lLas prestaciones debidas a los médicos 
suelen no consignarse p«»II" esc!I"Uo. lER mlécllico 
no exige previamente, salvo cas«»s excepcio
nales, que se han discUitido por la juns~ñcia, 
el arr~glo del precio de sus senñci«»s como 
condición indi.s¡Hlnsable para Jlll!'estall"llGs. lEsa 1) 
es una hipótesis muy fll'eCUl!ente elll\ las en
fermedades del hogar: se llama al médico 
pol!' teléfono sin saber qué tal!ll. prolongalllla 
asistencia médica requiere ei ellllfermG y Ya 
enfermedad de que se irata. No <eidS~ na 
costumbre, ni es natural que la haya, l[]le 
exigirle a un facultativo el al!"ll"eglo pll'evio 
del valor de los illonoll"arios, de manell"a I!JlUl!C 
una prestación médica de es~a clase pUl!ede 
valer muchísimo más Ole quinientos ]llesos, Y 
por testigos o cual(!uiera clase de pranelblas 
se puede demostrar cuál fue el monto alleM-
do al médico a consecuencia de los servicios 
que él ha prestado". <ID>e la JF'll"ueba en cei 
lDlerecho, tercera edición, página lll$). 

•' 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
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Civil. -Bogotá, abril seis de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernando Morales M.). 

Se decide el recurso de casación inerpuesto por 
·la parte demandante contra la sentencia de 11 
de septiembre de 1957, proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá en el juicio ordinario promo
vido por el doctor Pedro J. Vallejo frente a Pedro 
P. Ceballos. 

Antecedentes. 

El doctor Pedro J. Vallejo demandó a Pedro 
P. Ceballos para que se le condenara a pagarle 
la suma de · $ 25.000.00 ''o la que eh estt;, o en 
otro juicio acredite por medio de peritos, por 
concepto de los servicios médicos que él solicitara 
para ser prestados por el doctor Pedro J. Vallejo 
a su hija doña Marina Ceballos de Osorio, de 
conformidad con los hechos de· la demanda''. 

En subsidio, solicitó que tal cantidad, o la que 
se demostrara poste·riormente, debe pagarla la 
sucesión de Marina Ceballos de Osorio, repre
sentada por su cónyuge Gerardo Osorio y por 
sus hijos allí designados, a su turno re·presen
tados pór el padre. Luégo aclaró la demanda 
en el sentido de expresar que la petición sub-: 
sidiaria debe entenderse enderazada fre·nte a la 
mencionada sucesión representada por los re
feridos menores impúberes, quienes comparecen 
a través de su padre, el- citado Gerardo Osorio, 
pero el "actor desistió expresamente de tal pre
tensión, antes de la notificación del auto admiso
rio de la demanda a Osario ,desistimiento que 
fue decretado por el Juzgado. 

Los hechos en que se basa la solicitud inicial 
se resumen así: 1Q--'-En mayo de 1950 Pedro P. 
Ceballos hizo comparecer~ su casa de esta ciudad 
al médico Vallejo a fin de que prestara sus 
servicios profesionales a su hija Marina Ceballos 
de Osario. / 

2Q.-Previa junta médica en la que intervinie
ron otros galenos, el doctor Vallejo llegó a la 
conclusión de que era inc-urable la enfermedad 
de la paciente y así lo hizo saber a la familia, 
etdvirtiéndole que con· un tratamiento adecuado 
podría prolongarse la viaa por .algún tiempo. 

3?.-Desde entonces y hasta el mes de mayo 
de 1952 el demandante fue médico de cabecera 
de la mencionada señora y por tanto le hizo fre
cuentes visitas, en varias ocasiones durante las 
horas de la noche, habiendo tenido además que 
practicarle un tratamiento de psicoterapia, qu~ 
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se hizo necesario, todo lo cual le ,tomó mucho 
tiempo. 

4Q,-Durante varios meses el doctor Vallejo, en 
asocio del doctor Mario Gai.tán Yanguas, irradió 
a la enferma, y los honorarios de éste fueron 
pagados, lo mismo que los de un practicante, por 
el señor Pedro Ceballos. 

59.-Tanto Ceballos como otros miembros de la 
familia de la mferma. resolvieron que el doctor 
Vallejo realizara el tratamiento, no sólo porque 
aquél le hizo desaparecer un eritema nudoso que 
la mortificaba, sino porque tuvieron en conside
ración los estudios realizados por Vallejo en uni
versidades y hospitales extranjeros. 

6\'.-El tratamiento fue tan completo y ade
cuado, .que la enferma tuvo un período de me
joda en que pudo salir de la casa, e incluso hacer 
un viaje a Armenia. ~demás, los médicos en 194!ll 
le practicaron una intervención quirúrgica que 
soportó muy bien, habiéndose atribuído esta cir
cunstancia a la eficacia del tratamiento men
cionado. 

7'1.-Poco antes de fallecer doña Marina en mao 
yo de 1952, el demandante pasó una cuenta por 
$ 15.000.00, a solicitud del señor Pedro P. Ce
ballos, cuenta que realmente valía $ 25.000.00, 
pero que Vallejo la re-dujo "por deferencia espeo 
cial a la familia Ceballos". 

8Q,-'-A Ccballos y Gerardo Osorio, se les hizo 
.alta la cuenta y no la han pagado. 

La primera instancia terminó con senkmcia 
absolutoria para el demandado que lleva fecha 17 
de marzo de 1955. Apelada por el demandante, 
fue confirmada por el Tribunal, con costas para 
el recurrente. 

r 
!La sentencia recuK'rlclla. 

Esta pieza considera que la prestación de ser
vicios profesionales ·participa más de las pecu
liaridades del arrendamiento de servicios que de 
las del mandato, porque se trata de labores in
materiales en que .9redomina la inteligencia, y 
porque en la prestación de servicios por profe
sionales de esta índole no existe facultad de re
pres~ntación; que guíen queda obligado a pagar 
los servicios pre·stados es el paciente, salvados 
los casos en que éste sea un incapaz, aunque 
suele presentarse el evento de la estipulación por 
otro cuando terceras personas solicitan los servi
cios para el enfermo, cuando éste los acepte; que 
si el que recibe la atención médica llegare a 
fallecer, sus sucesor~s deben cumplir con la pre
indicada obli~ación, y que no habiéndose perseo 
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guido a la suces10n de quien fuera paciente del 
médico, ya que hubo e-1 desistimiento referido, 
que el Tribunal critica, el demandado carece de 
legitimación de causa pasiva para responder de 
la obligación respectiva. 

Tres cargos, ·dentro de la causal primera del 
artículo 520, se formulan contra la sentencia, 
los cuales se sintetizan ·E~n seguida. 

19.-Error de derecho en la apreciación de de
terminadas prue·bas que condujo a la violación 
de los artículos 2.069 y 2.144 del Código Civil 
"por falta de aplicación e interpretación errónea", 
y además de los artículos 2.142, 2.143, 2.146, 2.150, 
2.184, 2.063, 2.054, 2.05(), primer inciso, de la mis
ma obra "por el mismo m~tivo". 

Las pruebas erróneamente apreciadas, según el 
recurrente, fueron las posiciones en que se de
claró confeso al demandado, y las declaraciones 
de María de Jesús Gutiérrez, César Gómez Vi
llegas, Mario Gaitán Yanguas, Carlos Rey León, 
Carlos Amézquita y Manuel A. Velosa. 

2\l.-Error de hec!K, en la apreciación de de
terminadas pruebas, que llevó a la infracción 
de las mismas disposiciones legales mencionadas 
en el cargo anterior. 

Las pruebas dejadas d(~ apreciar, de acuerdo 
con la demanda de casación, fueron las referi
das posiciones y las declaraciones mencionadas 
además de la de Luis Jaramilo Botero, medio~ 
todos que configuran prueba indiciaria suficiente 
para sustentar las pretcr..siones aducidas por el 
actor. 

3v.-Violación directa, por inaplicación, del ar
. ticulo 2.069 del Código Civil y de las normas del 

mismo Código antes enunciadas. 
Se considera: 
El artículo 2.144 del Código Civil dice: ''Los 

servicios de las profesiones y carreras que supo. 
nen largos estudios, n a que está unida la facultad 
de representar y obligar a otra persona, respecto 
de terceros. se sujetan a las reglas del mandato". 

El artículo 2.069 de la misma obra reza: ''Los 
artículos precedente:; se aplican a los servicios 
que según el artículc 2.144 se sujetan a las reglas 
del mandato, en lo que no tuvieren de contrario 
a ellas". 

Por esta razón, comentando las dos disposicio
'nes equivalentes del Códlgo Chileno, expresa Ale
ssandri Ro.dríguez: "De manera que las carreras 
y profesiones liberales se rigen en primer lugar 
por las reglas der mandato y en segnida pox- las 

del arrendamiento de servicios inmateriales, en 
lo que no se contrapongan con las primeras. En 
realidad, los servicios prestados por los médicos, 
abogados e ingenieros no pueden considerarse co
mo un mandato porque no llevan envuelta la fa. 
cultad de representar a otro, y si la ley ha asimi
lado estos servicios al mándato, fue porque cre
yó desderoso reglamentarios en el arrendamiento" 
(Derecho Civil, De ]os Contratos, página 185). Y 
más adelante agrega, refiriéndose a la norma que 
ordena aplicar las disposiciones del arrendamien
to de servicios: " .... pero esta disposición no sig. 
nifica en manera alguna que tales servicios sean 
mandatos, sino que simplemente ha determinado 
las reglas que se aplicarán en cuanto a los efectos 
de una obligación de esa clase, sin modüicarles 
su carácter esencial. En consecuencia, las reglas 
que ,estudiaremos en el presente capítulo serán 
también aplicables a esos servicios" (Página 215 
de la obra citada). --"= 

Planiol y Ripert en el tomo XI d'e su Tratado 
Práctico de Derecho Civil Francés, exponen a este 
propósito: ''Una tradición que se remonta a] de
recho. romano considera que las artes liberales no 
pueden ser objeto de un contrato de trabajo y lo 
substituyen por la noción de mandato. Esa tradi
ción es consecuencia del carácter de arrendamien
to que tradicionalmente se asignaba al contrato 
de trabajo; parecía que ciertas profesiones repug. 
naban ser objeto de él. No se arriendan los ser
vicios de un médico, de un profesor, de un abo
gado. La jurisprudencia del siglo XIX ha seguido 
generalmente ese criterio, y considera que el con
trato celebrado es un mandato y no un arrenda
miento de servicios o de obra,. D~sde hace mucho 
tiempo se formó una tendencia doctrinal muy 
sólida en sentido contrario, la cual demostró que 
ese contrato no tiene los caracteres del mandato, 
puesto que no resulta de él ninguna representa
ción, sino los del contrato de trabajo, con la sola 
particularidad de que el trabajo que hay que su
ministrar es de ordr.lí intelectual; se trata por 
otra parte, frecuentemente, de un contrato de em
presa más bien que de trabajo propiamente dicho. 
Podemos esperar que la substitución de las pala
bras "contrato de trabajo" y "contrato de em
presa" a las de "arrendamiento de servicios" o ''de 
trabajo" tendrá como consecuencia encaminar a 
la jurisprudencia a restituír al contrato su ver
dadero carácter. Paree~ notarse ya una evolución 
en ese sentido" (Obra citada, página 20). 

Desde luego, el planteamiento an~erior no ex• 
cluye la posibilidad de que pueda existir un 
mandato conf~r~~g ¡¡ un t'rabajadox- in"·elec~t!.el, 

'< 
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ca~o en el cual se -aplican las normas de dicho 
contrato, cual ocurre en los casos en que el abo
gado se compromete a llevar la- representación 
del cliente en un proceso, lo que configura el 
mandato judicial, distinguiéndose así la actividad 
de aquel profesional del.evento en que únicamen
te presta sus servicios .:n razón de consejos, con
ceptos o consultas en las cuestiones inherentes a 
su rama. 

Como se ve, la tendencia contemporánea se 
orienta en el sentido de que el contrato de que se 
viene hablando encaja más propiamente ·en el de 
empresa, mas se le deben aplicar en lo posible las 
dispos~iones sobre prestación de servicios. Ade
más, es claro que quien presta servicios inmate
riales no queda comprendido dentro del contrato 
de trabajo, ya que hay ausencia de subordinación 
entre el que presta el servicio y quien lo recibe, 
en forma que la actividad del primero- es libre 
respecto al modo, lugar y tiempo de realización. 
Messineo observa lo siguiente: "Así, pues, se tie
ne de una parte, la obra de los profesionales y de 
los artistas (médicos, cirujanos, ingenieros, arqui-:-
tectos, abogados ....... : las denominadas profe-
siones intelectuales o liberales); de otra parte, la 
de los artesanos. Los unos y los otros de estos 
sujetos se distinguen de los empleados y, respec
tivamente, de los prestadores de trabajo subor
dinado" (Manual de Derecho Civil y Comercial, 
tomo V, página 242). 

En todo caso, es evidente que el arrendamiento 
de obra y el de servicios se distinguen del man
dato, "ya que la misión del mandatario consiste 
esencialmente en que celebra por el mandante 
actos jurídicos, mientras que el arrendamiento de 
obra o de servicios tiene por objeto un trabaju 
cualquiera" (Planiol y Ripert, obra citada, página 
768). 

Mas cualquiera que ¡;·ca la doctrina que se pro. 
fese al respecto, en la prestación de servicios por 
parte de los profesionales, existe, por regla ge- • 
neral, una retribución o compensación a quien los 
presta. denominada honorarios, por lo cual es 
aplicable lo dispuesto en el artículo 2. 054 del Có
digo Civil, cuyo texto es el siguiente: ''Si no se 
ha fijado PI·eéio, se presumirá que las partes han 
convenido en el que ordinariamente se paga por 
la misma especie de obra, y a falta de éste, por 
el que se estimare equitativo a juicio de peritos". 
Por esta causa, la Corte expone: "El articulo 2.054 
del Código Civil, referente .a la fijación del pre
cio por la confección de una obra material, es 
aplicable a la estimación de precio de servicios 
profesionales. Ello no es opuesto a ninguna regla 

del mandato, y es más b1en la regla común en 
cuanto al pago de servicios inmateriales, según 
resulta de la relación que existe entre las dispo
siciones de los artículos 2. 063 y 2. 069 del Código 
Civil" (G. J., tomo XXX, página 52). 

Ocurren respecto a la prestación de servicios 
médicos situaciones quE: es necesario distinguir, 
ya que, como se ha visto, la sentencia del Tribu
nal descansa en el principio de que sólo queda 
obligado para con el facultativo, quien solicita 
atención médica, sea directamente o por medio de 
mandatario, quien contrata"ésta para sus depen
dientes o subordinados, o quien acepta los servi
cios, cuando la búsqueda del médico se realiza 
por otra persona, en virtud de e·stipulación por 
otro. 

Es claro que si una persona requiere al facul
tativo para que la asista, habrá contratado con él 
la prestación correspondiente; es igualmente cier
to que si el . enfermo comisiona a alguien para 
llamar al galeno, queda ligado con éste para los 
fines respectivos; po1· último, no admite duda que 
si pe:1·sona distinta al enfermo y sin autorización 
del mismo solicita al médico para que lo asista. y 
el (•nfermo acepta en forma expresa o tácita di
chos servicios, queda igualmente vinculado con 
quien los presta, por razón de uria agencia ofi
ciosa _ratificada y no propiamente por lo previsto 
en el artículo 1.506 del Código Civil como lo su
giere el Tribunal, ya que la estipulación por otro 
implicaría en tal caso que un tercero contratara 
con el paciente los servicios de un médico y que 
éste implícita. o explícitamente cumpliera lo con
venido, ya que en realidad el médico sería el obli
gado en. relación con tales servicios. 

Pero nada se opone a que una persona dife
rente al paciente pueda contratar los servicios de 
un facultativo para aquél, no desde el aspecto de 
la representación o de la gestión de negocios, si 
no desde el ángulo del interés propio de quien 
busca los servicios. En efecto, es posible, que 
alguien en desarrollo de móviles de cualquier 
naturaleza tenga interés en que determinado mé
dico atienda a determinado e11fermo. Algo más: 
principios de solidaridad social muchas veces de
terminan que por afecto o liberalidad o por cual
nuier otra causa un individuo auxilie a un en
fenno a través de la asistencia médica por él cos
k(lda. ·Diariamente se observa que existen insti
turiones asitenciales que se encargan de facilitar 
e:::ta clase de servicios a los que se encuentran 
necesitados de ellos y carecen de medios para pro
porcionárselos. Con la tesis absoluta del Tribunal, 
los médicos y demás profesionales que sirven oc;:¡~ 
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sionalmen te a dichas instituciones no podrían co
brarles los honorarios respectivos, pues quien se 
los requirió no estaría legitimado para responder. 

Lo que ocurre es que toda persona puede con
tratar con otra la prestación de servicios aunque 
éstos deban suminü:trarse no a quien los contrata 
sino a un tercero, hipótesis en la cual el profe
sional tiene derecho a que se le cubran sus emo
lumentos por quien ha requerido su actividad. El 
contrato en circunstancias normales reune todos 
los requisitos para su perfeciconamiento. El con
sentimiento, el objeto y la causa se configuran 
como en cualquier otra convención. Se recuerda 
que no es fundamE'Iltal que el objeto represente 
un interés patrimonial para el contratante, pues 
basta que haya un interés que merezca protec
ción, que en este caso está constituído por la aten
ción prestada a un enfermo respecto al cual quien 
contrata está ligado por relaciones de diversa ín
dole; por último, no se ve obstáculo para que estas 
relaciones, que no es menester exteriorizar, deter
minen la contratación. Bueno es recordar aquí que 
según el artículo 1.524 del Código Civil no es 
necesario expresar la causa de los contratos, por 
lo cual como lo ha :iicho la Corté, "la ley supone 
en todo caso la exis~encia de la· causa real y lícita 
de ellos; probada, pu~s, la obligación, está prl)
bada la causa" (G. J. tomo XLV, página 143). Y 
por eso, la misma corporación expresa, refirién
dos(' a la definición de causa que trae la norma 
últimamente mencionada, esto es, "el motivo que 
induce al acto o contl·ato", que ''la causa no es 
exclusivamente el elemento mecánico de la con
traprestación, sino que junto a éste hay un móvil 
indisolublemente ligado a la obligación" (G. J., 
tomo XLVII, página 251). 

En síntesis, pudie!ldo las partes celebrar con
tnttos que no atenten contra el orden público y 
las buenas costumbres, no se ve inconveniente 
para que se pueda eontr&tar con un médico pres-· 
tación de S('rvicios para otra persona, caso en el 
cual el profesional está en capacidad de hacer 
efectivo el cobro de sus honorarios a quien lo 
contrató. 

Anota Eneccerus que ya en el derecho romano 
era posible que una persona se hiciera prometer 
una prestación ·para un tercero. teniendo esta 
promesa por efecto adquirir, quien la recibía, un 
derecho de crédito dirigido a que se cumpliera al 
tercero la respectiva p:cestación. "Naturalmente 
-agrega el citado autcr- sólo se requie1'e un 
interés digno de protección, pero según la opinión 
exacta lo mismo aquí que en otras relaciones de 

obligación, no es menester que sea precisamente 
un interés pecuniario". 

En este evento, en el perfeccionamiento de un 
contrato a favor de un tercero no hay representa
s:ión, pues el contrato se concluye en nombre pro
pio y los efectos, cuando no se sitúan en la perso
na del tercero, afectan exclusivamente a los con
tratantes. _ 

El contrato en el cual se .promete una presta
ción a favor de un tercero puede ser de dos clases, 
o sea aquel en que el tercero adquiere un dere
cho en virtud del contrato, contrato a favor del 
tercero propiamente tal, y aquél en que el pro
mitcnle se obliga sólo a favor de quien redbe la 
promesa, a realizar una prestación a favor del ter
cero, de manera que no se deriva derecho alguno 
para éste. Este caso puede calificarse como con
trajo impropio a favor del tercero. "Su naturaleza 
jurídica, no ofrece especialidad alguna, pues sólo 
el contenido de la obligación del deudor se de
termina en el sentido de que el acto debido \:iene 
que ejecutarse hacia el tercero. El que el deudor 
se libere en virtud de 1a prestación al tercero, no 
tiene su fundamento en que el contrato contenga 
un apoderamiento tácito al tercero para recibir 
la prestación, sino sencillamente en que la pres
tación al tE:rcero es el contenido de la obligación" 
(Autor citado, Derecho de las Obligaciones, tomo 
II, páginas 170 y 172). . 

Y los traductores de la obra, Bias Pércz y José 
Alguer, catedráticos de la Universidad de Barce
lona, refiriéndose al derecho español expresan 
que el supuesto anterior ''es el corriente entre los 
contratos por los que el deudor se obliga frente 
a su único acreedor a dar o hacer, con la única 
particularidad, que no éS digna de atención espe
cial, de que en lugar de cúmplir su obligación en 
manos dE'l acreedor, lo verifica en virtud de rea
lizar la prestación al tercero". (Obra citada, pág. 
174). 

Lo anteriormente expuesto determina que ·'el 
Tribunal violara directamente los artícul(}s 2.069 
del Código Civil en cuanto ordena aplicar a los 
servicios de las profesiones y carreras las reglas 
del mandato en -lo que no tuvieren de contrario 
a ellas, ya que dejó de aplicar y, por tanto, tam
bién infringió los artículos 2.063 que ordena apli
car a los servicios inmateriales las reglas del ar
tículo 2.054 que dice que si no se ha fijado precio 
para ellos se presumirá el que ordinariamente se 
paga por la misma especie de actividad, y a falta 
de éste regirá el que estimen peritos, normas ci
tadas por el recurrente en el tercer cargo de la 
demanda. La infracción se originó en que ar.te un 
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convenio sobre servicios, desconoció la personería 
del demandado para responder de la satisfacción 
de los honorarios del facultativo, considerando 
erróneamente que el contrato en este caso no po
día celebrarse Sino por el paciente. 

Lo dicho significa que haya que ·casar la sen_ 
tencia recurrida, sin necesidad de entrar en el 
análisis de los dEmás cargos (C. J. 538), y deba 
proferirse la sentencia de instancia. 

Sentencia de instancia. 

En primer t'érmino, se hace el siguiente recuen
to probatorio: 

a) De las posiciones en que fue declarado con
feso el demandado Ceballos se deduce en lo per
tinente: Que Marina Ceballos de Osorio se encon
traba enfETma en mayo de 1950 en la casa de su 
padre y a la sazón el marido de ella se hallaba en 
Armenia; que el demandado cuando solicitó ser
vicios médicos para la enferma del doctor Gaitári 
Yanguas, no procedió como recomendado del ma
rido de Marina; que Ceballos retiró el saludo a 
Carlos Amézquita cuando éste declaró en el pre
sente juicio que había sido enviado por aquél en 
mayo de 1950 para llevar al médico Vallejo a fin 
de que atendiera a Marina Ceballos; que él de
mandado autorizó al abogado N. Ossa "para que 
arreglara o transigiera el valor de los servicios 
médicos que se cobran en este juicio, con base en 
una suma módica"; que C€·ballos hizo despachar 
·fórmulas médicas dadas por el doctor Vallejo para 
su hija Marina; y que Ceballos "siempre se con
sideró más obligado que cualquiera en lo de pro
curar la salud .de su hija Marina". 

b) De la declaración de .Carlos Amézquita apa
rece en definitiva: que en mayo de 1950 el testigo 
ofreció "a la familia Ceballos y al señor Gerardo 
Osorio" que les llevaría al médico Vallejo, quien 
le parecía el indicado para tratar a Marina de 
Osorio y que realmente el médico fue llevado ''por 
insinuación de la familia Ceballos a la casa de 
éstos (sic) y aconsejó una junta médica"; que en 
presencia del testigo, el cual vio varias veces al 
médico prestando servicios a la enferma; la fa
;,1ilia le manifestó <:;u conformidad por el trata
miento que recibía la paciente del facultativo. 

e) Luis Jaramillo Botero dice: "Que en uno de 
los días de los meses de octubre o noviembre de 
1950 y cuando yo viajaba en Wlo·de los buses de 
Chapinero hacia el centro de esta ciudad de Bo
gotá, me encontré en el mismo bus con el señor 
Pedro CE.·ballos, quien me contó lo relacionado a 
la enfermedad que padecía su hija señora Mari-
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na. Igualmente es cierto que el mencionado Pe
dro Ceballos me contó que su mencionada hij':l 
Marina se encontraba muy bien gracias al trata
miento que le estaba haciendo el doctor Pedro J. 
Vallejo a quien había tenido que buscar; también 
me dijo que estaba muy preocupado y al pregun-

. tarJe que por qué, me contesó que por no haberle 
advertido que el yerno de él era el que pagaba 
el dinero del médico, ahora le tocaba pagar a él, 
a don Pedro, porque se moriría de pena al irle a 
quedar mal al facultativo después de haberle sal
vado de la muerte a su hija por más de dos años". 

d) De la declaración· del doctor César Gómez 
Villegas, médico que también prestara servicios a 
Marina de Os01·io, se desprende: que el testigo fue 
llamado por el doctor Vallejo para practicar a la 
enferma transfusiones sanguíneas y exámenes de 
laboratorio; que le consta que Vallejo prestó ser
vicios a la mencionada señora desde el 4 de di
ciembre de 1951" hasta mayo de 1952, pues en di· 
cha época el declarante también los prestó; y que 
los suyos le fueron pagados generalmente por la 
madre ·de la enferma. 

e) De la declaración del doctor Mario Gaitán 
Yanguas resulta·: que junto con el doctor Vallejo 
y otro médico celebraron reuniones para dicta
minar sobre la enfermedad de Marina de Osario; 
que el testigo fue médico de dicha enferma de 
mayo a agosto de 1950, época en la cual el doctor 
Vallejo igualmente asitía a la paciente, por lo cual 
los dos se veían alli con frecuencia, habiendo 
ocurrido lo anterior entre el 10 de agosto de 1950 
y el 15 de septiembre de 1951, fecha esta última 
a partir de la cual el doctor Vallejo quedó como 
médico de la mencionada señora; que Vallejo eje
cutó diversos tratamientos e irradiaciones a la pa
ciente, y fue médico de cabecera de ésta en la 
época en que tal señora hizo un viaje a Armenia; 
y que el testigo recibi6 un cheque por el valor de 
sus honorarios, girado por Pedro Ceballos. 

f) El doctor Carlos Rey León declara que prestó 
servicios médicos a Marina Ceballos de Osario en
tre el mes de mayo de 1950 a 1952; que la mayor 
parte de sus honorarios se los pagó don Pedro 
Ceballos; que para esa época el médico de cabe
cera era el doctor Pedro J. Vallejo, quien actuaba 
con solicitud y eficada y visitaba a la. enferma 
constantemente, en muchas ocasiones de noche y 
aun los días festivos; y que los padres de la en. 
ferma y otros médicos elogiaban el tratamiento 
ordenado por el doctor Vallejo. 

g) La segunda declaración de Carlos Amézquita 
y la de Manuel Velosa, no pueden considerarse 
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por no haber sido L·atificadas dentro del proceso 
(C. J. Art. 693). 

Se advierte igualmente que las declaraciones 
hasta aquí mencionadas, no obstante haber sido 
recibidas en el término de pruebas del incidC'llte 
de excepciones dilatorias., producen todos los efec
tos en el proceso, ya que el demandante solicitó 
y d Juzgado decretó que se tuvieran como medios 
probatorios para el juicio, por lo ·cual no tiene 
razón el Juzgado al sugerir que deben poseer una 
fuerza relativa en virtud del momento en que se 
produjeron. 

A los anterior€'s medios de convicción se agre
gan· los que en seguida :se m~~ncionan: 

l.-Las declaraciones de Jahel Larrota y Cecilia 
Palacios de Campos a quier..es les consta que es
tando en casa del doctor Vallejo el 15 o 16 de abril 
de 1952, después de las ex,~quias del padre de 
éste. aquel médico fue llamado de urgencia a casa 
de Marina Ceballos, por razón de haberse agra. 
vado, y el facultativo acudió en el acto a visitarla.
La última además expresa que la propia enferma 
decía que el doctor Vallejo "la tenía muy mejora
da, que C'Staba muy agradecida de él y hablaba 
maravillas de él, .porque a ·cualquier hora del día 
o de la noche volaba inmediatamente a su casa, 
dejando otros pacientes". 

2.- La manifestació1: del apoderado de Pedro 
CPballos en la contestación de la demanda, en lo 
referente a que entre los varios profesionales que 
prestaron servicios a Marina Ceballos de Osario 
figura el doctor Pedro ,J. Vallejo. 

Las probanzas referidas no pierden fuerza ante 
léls producidas por la parte demandada que se re
ducen, en lo pertine·nte, a una certificación o in
forme del Banco de Bogotá, Sucursal Chapinero, 
sobre que dicho establecimiento pagó tres che. 
ques girados a su cargo por Gerardo Osorio y a 
favor de Carlos Rey León, quien fue, como se ha 
dicho, uno de los profesio::1ales que participó en 
el tratamiento de Marina Ceballos de Osorio, y 
a dos facturas· o cuentas pasadas a Gerardo Osario 
por el "Centro Médico" de Pradicantes y por la 
Droguería Nueva York en relación con servicios 
prestados respectivamente en los meses de sep
tiembre y octubre de 195:l y en los anteriores a 
.iuliu del mismo año, documentos en los cuales no 
se menciona el nombre de la señora del deudor, 
fuera de que, aunque se mencionara, no desvir
tuarían los hechos demostrados por el actor a tra
vés de· las pruebas relacionadas, o sea que el de. 
mandado fue quien solicitó los servicios médicos 
para su hija Marina de Osorio, la cual durante 
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su prolongada enfermedad final residía en casa 
dE.· su padre. 

En efecto: en la posición cuarta en que fue de
clarado confeso el demandado, dice éste que al so
licitar ~ervicios médicos en general y particular
mente los del doctor Gaitán Yanguas, no advirtió 
que procedía como recomendado del marido de su 
hija; en la posición séptima expresa que Ceballos 
autorizó al abogado Ossa para que arreglara o 
transigiera el valor de los servicios que se cobran 
en el presente juicio, con base en una suma mó. 
'!ica, y E.n la décima dice que el demandado siem
,Jre se consideró más obligado que cualquiera en 
procurar la salud de su hija. 

Por otro lado, la declaración de Luis Jaramillo. 
Botero, antes transcrita, es un indicio importante 
1~especto a que Pedro Ceballos aceptó que no ha
bía advertido a su yerno que debía pagar el men
cionado médico por los servicios a Marina, de 
modo que le tocaría pagar a él. Por último, las 
declaraciones de Carlos Amézquita y el doctor 
Gaitán Yanguas completan €'1 haz indiciario que 
lleva la convicción a la Corte de que realmente 
Ceballos fue quien obtuvo la atención médica para 
su hija. 

Si a lo anterior se añade que la prestación de 
servicios m'édicos continuos y de diversa índole 
por parte del facultativo desde mayo de 1950 
hasta mayo de 1952 resulta comprobada con casi 
todos- los medios que obran en el proceso y a que 
se ha hecho referencia, €'S necesario deducir que 
el contrato consiguiente aparece demostrado, ya 
que, este tipo de convención, cualquiera aue sea 
su valor económico, no requiere prueba , escrita 
para su demoStración, fuera de que el propio de
mandado admite al responder la demanda que ta
les servicios fue'ron prestados, y en la posición 
Séptima acepta presuntivamente que autorizÓ 
transigir su monto, 1o que permite inferir que re
conocía la obligación a su cargo, pues se transigen 
los conflictos propios y no los ajenos, salvo que 
medie representación o agencia oficiosa, los cua
les no -se han demostrado. 

La doctrina ha aceptado, de acuerdo con el ar. 
tículo 92 de la Ley 153 de 1887 inciso tercero, que 
los servicios médicos pueden acreditarse, incluso 
con prueba testimonial. Al efecto, el profesor An
tonio Rocha expresa: "Las prestaciones debidas 
a los médicos suelen no consignarse por escrito. 
El médico no exige previamente, salvo casos ex
_cepcionales, que se han discutido por la justicia, 
el arreglo del precio de sus servicios como condi
ción indispensable para prestarlos. Esa es una hi
pót~sis muy frecuente .en las enfermedades del 
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hogar:: se llama al médico por teléfono sin saber 
qué tan prolongada asistencia médica requiere el 
enfermo y la enfermedad de que se trata. No 
existe la costumbre, ni es natural que la haya, de 
exigirle a un facultativo el arreglo previo del va
lor de los honorarios, de manera que u~a presta
ción médica de esta clase 'PUede valer muchísimo 
más de quinientos pesos, y por testigos o cual
quiera clase de pruebas se puede demostrar cuál 
fue el monto debido al médico a consecuencia de 
los servicios que .él ha prestado". (De la Prueba 
en el Derecho, Tercera Edición, pág. 113). -

Así las cosas, debe aplicarse el artículo 2.054 
del Código Civil que dispone que cuando el valor 
de los servicios no se ha estipulado ni se acredita 
a través de la costumbre, es procedente la prueba 
pericial. En este caso ~1 dictamen se produjo, con 
el resultado de que ambos expertos médicos con
ceptúan, después de haber examinado los libros 
y documentos del doctor Vallejo, de aplicar su~ 
conocimientos en _la materia, de considerar las_ 
opiniones de otros médicos que participaron en la 
atención a la enferma sobre la actividad del doc
tor Vallejo, y la prt!paración- científica y ética 
del demandante, que el valor de los honorarios es 
la cantidad de $ 19.190:00. 

Para la Sala esta prueba se halla debidamente 
fundamentada, porque los peritos expresan las ra
zones de sus conclusiones y porque ios elementos 
que les sirvieron de base fueron objeto de una 
inspección ocular a la cual asistió el representan
te judicial del demandado, sin que propusiera 
objeción alguna respecto a ellos. En el acto co
rrespondiente se lee que el doctor Vallejo puso 
a disposición del personal de la diligencia diversos 
documentos relativos al tratamiento que hizo a 
Marina de Osorio, entre ellos la historia clínica 
los libros en que aparecen anotaciones relaciona~ 
das con las visitas, consultas y demás trabajos 
profesionales, con especificación de los días y ho· 
ras en que ellos se prestaron, los cuales quedaron 
a disposición de los peritos, quienes detallada
mente dictaminan sobre el valor separado de las 
juntas médicas, visitas diurnas, T,~Octurnas y en 
días feriados, sesiones de psicoterapia y demás 
actividades que hallaron anotadas en los varios 
meses de 1951 y en los cuatro primeros de 1952, 
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lo cual arroja la cantidad de $ 13.260.00 a base de 
las tarifas que los expertos uniformemente esti
man adecuadas para cada uno de los actos pre
mencionados. 

Sin embargo, debe apuntarse que como· los pro
pios peritos dicen que no figuran anotaciones co
rrespondiEntes a los meses de mayo a diciembre 
de 1950 y que, por tanto, para el cálculo de este 
lapso hacen un- promedio de $ 794.00 por mes, lo 
que da $ 5.930.00, este punto no puede admitirse, 
puesto que carece de fundamentación, de manera 
que solamente la cantidad de $ 13.260.00 será el 
contenido de la condena, máxime cuando el ac
tor en su demanda afirma haber disminuído su 
cuenta de $ 25.000.00 a $ 15.000.00 por las con
sideraciones ya vistas, disminución que procesal
mente impediría le fuera reconocida cantidad ma
yor a la aceptada por él de antemano. 

JR.IIlsolución. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá de once de septiem
bre de 1957, revoca la pronunciada por el Juzgado 
Cuarto Civil de este Circuito el diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, y en su lugar 

_ resuelve: -
Condénase al señor Pedro P. Ceballos a pagar al 

doctor Pedro J. Vallejo la suma de trece mil dOS
cientos sesenta pesos ($ 13.260.00) por concepto de 
los servicios médicos prestados a la hija del de
mandado, señora Marina Ceballos de Osorio. 

Las costas de la primera instancia son de cargo 
del demandado; no hay lugar a costas en la segunda 
instancia ni en el recurso de casación. 

Publíq-uese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

lHlernando Morales M.-lEnrique Coral Velasco
l!gnacio lEscallón-José_ IHiernández &rbeláez-&r
turo C. Posada-Gustavo Salazar 'll'apiero-Jorge 
Soto Soto, Secretario. 
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COMO EL FALLO DE INS'fANCKA LLEGA A LA COJR'li'E CUIBrrlElR'R'O IPOJR LA IPJRE
SUNCWN DE QUE LAS PJRUEJBAS FUEJRON JBHIEN AIPJRlECHAIDAB Y EL DlEJREC!HIO 
COJRJRECT AMEN'li'E APLICADO POR lEL Tl!UJBUNAL, NO JBA§'JI' A lP AJRA JLA lP'lROS
PEJRlllDAID DEJL RECURSO ENSA YAJR UN NUEVO ES'li'UDW Cl!Ull'llCO DE ll.-AS lP'lRO-

lBANZA§ 

!Como quiera que 'elll e! Jrecllllrso extra_ 
ordinario no se h'ata de Irenovar el debate 
p!l'oba~orio ,cenado IJla.ra siempre en la ñns
tancEa, sino sólo de demostrar Glltl!e !m tarrifa 
legal ha siido violada, si se alega e!l'll'4llll' de 
deR'echo, o de puntualizaR' contrmevhllencia 
procesal, si error malllifiesto i!l!e heclllo se in
voca, está fuera C:e duda que no alcanzal1'á a 
ser desti'Uída en casadón la sentencia acu
sada porque el recurNmte ensaye un estudio 
cr~Hco diferente de la prueba testiim«mial, de 
recibo como elemento de juicio el!ll alegatos 
de conclusión, pG!ro no mnte la Corte para 
contlrai!llecil." el faHo de segúndo grado QlUlle Ue
g·a cubierto 110r la pxesunción de que las 
pruebas fueron bien apll'eciadas y el derecho 
correctamente aDiicado por el 'll'ribunal. 

Si en los proce·sos )>ara declarar la pater
nidad natuR'ai por ministerio de la justicia, 
eA sistema normativo Ole la causal basada en 
el concubinato defiere en úliimo tét•mino a 
la convicción del sent1mciador formada en lo 
íntimo de su propia eonciencia, la prosperi. 
dad de la demanda 1ile casación qaneda cir
cunsuita al supuesto extraor(1]inarie de ell'R'or 
crraso por lo absurflo o por ignorancia de 
medios que esca:paron a les ojos del juzga
dor !lara desvirtuar ])iOJl" via de consecuencia 
el juicio que emitie~ra .. lP'ei'que si !a pate~rni
dad no es susceptible de prueba dirrecta y su 
declaración ha de fundarse en inferencias 
simples cuando se realiza fuera di!! matrL 
monio, el grado mismo de convicción l!l!Ue 
funden y su vigor para el descubrimiento de 
la vel."dad prrocesal, E,ncuentra refugio en el 
fuero interno del sentenicador y permanece 
al abrigo de cualquiera duda l!l!Ue pandiera 
surg·ir de alg·ún examen ulterier de los tes
tigos alleg·ados al debate, en razón de que la 
duda y la evidencia se excluyen reciprroca· 
mente come esta.dos :mentales y nunca babri 
entonces aJIJIOyo plauasible parm decrll'tar la 
ruptura del fall~· acansadG. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, siete de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Hernández 
Arbeláez). 

Con súplicas sobre reconocimiento de filiació~ 
natural respecto de Roque Hernández Sierra, 
quien fallecí¡) en Siincelejo el 24 de junio de 1954 
a la edad de 92 años, y las consecuencias de orden 
hereditario, entablaron demanda Roque Hernán
de·z Vitola y Elvia Hernández Vitola de Vitola 
contra Daría M. Hernández Carrascal, en calidad 
de hijo legítimo, único y universal heredero del 
causante. Fueron invocadas relaciones sexuales 
notorias y estables entre HETnández Sierra y Car
men Vitola o Romero, madre de los actores, y 
posesión notoria del. t~stado de hijos naturales. 

El Juez Primero Civil del Circuito de Sinceleja 
cerró la primera instancia del proceso con pro
nunciamiento de absolución plena el 15 de di
ciembre de 1955. Pero en el segundo grado, abier
to por apelación de la parte demandante, consi· 
deró el sentenciador que Jos testimonios aporta. 
dos al debate eran bastantes para probar rela
ciones sexuales públicas y estables de Roque Her·· 
nández Sierra con Carmen Vitola o Romero en
tre Jos años de 1920 y 1930, dentro de las cuales 
procrearan a Ricardo y ·Elvia Isabel H€rnández 
Vitola, y con fecha 31 de octubre de 1956 el Tri
bunal Superior de Cartagena, después de revocar 
la sentencia de primer grado, proveyó así: 

''19.-Declárase que Roque Ricardo Hernández 
Vítola y Elvia Isabel Vitola de Vitola son hijos 
naturales del señor Roque J. Hernández Sierra. 

''29.- Declárase que Roque Ricardo Hernández 
Vitola y Elvia Isabel Hernández Vitola, en su 
condición de hijos naturales de Roque J. Hernán
dez Sierra, son herederos de éste en concurrencia 
con el señor Daría M. Hernández Carrascal y 
en la proporción establecida por el artículo 18 de 
la Ley 45 de 1936. 

"39. -El demandado Darío M. Hernández Ca-



rrascal debe restituir dentro de los quince días 
siguientes al en que quede ejecutoriada esta sen
tencia, la cuota o parte que a título de herencia 
les corresponde en los bienes pertenecientes a la 
sucesión de Roque J. Herná:')dez Sierra. En cuan
to a los frutos naturales y civiles de los bienes 

. que se ordena restituir, debe restituir igualmente 
a los demandantes, dentro del mismo término, los 
percibidos por él a partir de la contestación de 
la demanda con que se inició este juicio. 

"49.- Él demandado Daría M. Hernández Ca
r:rascal tiene derecho a que por los demandantes 
se le abonen las expensas ·y mejoras a que se 
refieren los artículos 965 y 966 del Código Civil, 
según el caso. 

"5?.-Condénase al demandado a las costas del 
juicio". 

, 
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Contra el fallo de segunda instancia se invoca 
la causal primera de casación por "error de he
cho -evidente y por error de derecho en la apre
ciación de la prueba testimonial aducida en el 
proceso con violación consecuencia! a esos erro
res de la ley probatoria y de la ley sustantiva" 
-dice la demanda. y al concluir se expresa así: 

"Con los errores de hecho evidentes y de dere
cho que contiene la sentencia recurrida sobre la 
prueba testimonial aducida en el proceso, el Tri
bunal quebrantó el artículo 697 del Código Ju
dicial, por haberlo aplicado al pleito sin ser el 
caso de hacerlo, el artículo 693 del mismo Código 
y 399 del Código Civil, por no haberles dado 
aplicación al caso, los artículos 4Q, numeral 49, y 
artículos 79 de la Ley 45 de 1936". 

La censura se encamina· a descalificar la apre
ciación que de la prueba testimonial aparece he
cha en la sentencia y particularmente de las de
claraciones de Pedro Martínez Flórez y Epigme
nia Huertas Martínez por no encontrar el Tri
bunal contradicción entre lo que declararon ex
trajuicio y lo dicho por ellos frente a las repre
guntas que les fueron formuladas en el proceso, 
con especialidad en lo tocante a la duración apro
ximada del concubinato de Hernández Sierra y 
Carmen Vitola entre los años de 1920 y 1930. En 
sentir del recurrente la falta de precisión de los 
testigos acerca de la época en que tales relacio
nes principiaran y se extinguieran, impide tener
las como fundamento de la impetrada ·declaración 
judicial de paternidad natural, en cuanto estima 
que tanto la posesión de ·estado como el concu
binato exigen para su prueba un conjunto de 
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testimonios fidedigncs que los establezcan de 
modo irrefragable, lo cual envuelve severidad de 
criterio en el juzgador y limitación de sus· pode
res para valorar los testimonios: en lo objetivo, 
por el carácter irrefragable de la prueba, y en lo 
subjetivo, por las con.diciones personales aptas 
para abonar el testimonio como fidedigno. 

Entra la demanda en el examen de las declara
ciones de Pedro Martínez Flórez, Epigmenia 
Huertas Martínez, Julia Romero Peralta, Marga
rita Romero Sierra, María Lucía Flórez, Rafael 
Acosta Colón, Fernando Manrique, Julián Pater
nina Acosta, José del Tránsito Funes y Toribio 
Paternina Montes, y no las encuentra ni fidedig
nas ni irrefragables, en particular por cuanto a 
la época en que existiera el concubinato. Y añade: 

"En todo caso, dado el análisis y el examen mi
nucioso que acabo de hacer de las declaracioñes 
aducidas al proceso por los demandantes para 
establecer las relaciones sexuales notorias y es
tables· entre Roque Hernández Sierra y Carmen 
Vitola, aparece que no está establecido literal
mente de modo irrefragable, por un conjunto de 
testimonios, en que todos y cada uno deben serlo 
así, además de fidedignos, que tales relaciones 
cubrieran la época i;n que habría de presumirse 
la concepción de los demandantes, dada la fecha 
de su nacimiento establecida en el proceso". 

Es así, en síntesis, como la demanda desprende 
los alegados errores de derecho y manifiesto df' 
hecho. 

SIE CONSWIERA\.: 

En lo que es materi:l de la censura en casación 
interesa trasladar los siguientes pasos del fallo 
acusado: 

''Entre tales hechos (básicos de la acción) fi
guran el de· haber mantenido Roque Hernández 
Siura y Carmen Vitola o Romero relaciones se
xuales públicas y estables entre los años de 1920 
a 1930, y el de haber procreado dichos señores, 
como consecuE:ncia de esas relaciones, a Roque 
Ricardo y Elvia Isabel, los que ahora figuran co
mo demandantes en el presente juicio. 

"Los declarantes afirman que durante un largo 
período de tiempo, que para algunos fue de diez 
años aproximadamente y para otros de más, Ro
que Hernández Sierra y Carmen Vitola o Romero 
hicieron vida de marido y mujer, públicamente, 
en la población de Las Majaguas y dan cuenta 
de actos positivos de los que bien puede deducirse 
la existencia de aquellas relaciones, tales como 
el haber mandado el señor Hernández construir 
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una casa para la señora Vitola, la convivencia o 
comunidad de habitación con ésta en los días que 
aquél permanecía en Las Majaguas, y el trata
miento de padre que Hernández le daba a los dos 
hijos que la Vitola tuvo en esa época, Roque Ri-
cardo y Elvia Isabel ......... . 

''La circunstancia de ser todos vecinos de una 
población pequeña .Y flabitar algunos de ellos en 
casas próximas a las de la Vitola, les permitía 
enterarse fácilmente de unas relaciones que, se
gún todos afirman, se lh!varon públicamente. Así 
les fue posible obset·vae que Hernández Sierra 
habitaba la misma casa de la señora Vitola du
rante los varios días que de cada semana aquél 
permanecía en Las Ma.jaguas; que Hernández 
suministraba alimentos a los dos hijos de Carmen 
que figu~an en este ju1c:io; que Hernández le re
galó una casa a Carmen y en ella le puso una 
pequeña tienda, y observar, asimismo, algunos 
otros hechos de· esa naturaleza, de todos los cua
les pudieron lógicamente colegir las relaciones 
cuya existencia afirman. 

"Estima, pues, el Tribunal que los testimonios 
de que se viene tratanc.o reúnen las condiciones 
exigidas por la ley, y que con ellos resulta de
bidamente acreditado que entre el señor Roque 
Hernández Sierra y Carmen Vitola o Romero 
pxistieron, de manera notoria, relaciones sexuales 
estables". 

"Veamos ahora --continúa el sentenciador- si 
los demandantes nacieron después de 180 días de 
haber principiado dichas relaciones o dentro de 
los 300 días siguientes a aquel en que cesaron, 
circunstancia sin la cual no hay lugar a declarar 
judicialmente la paternidad natural .... " 

El Tribunal cita doctrina de la Corte reiterada 
en sentencias de casación del 26 de mayo de 1954 
(LXXVII, 2141, 602 JI)) y 8 de marzo de 1956 
(LXXXII, 2165 y 2166, 232 y siguientes), cuanto 
al valor de la prueba testimonial sobre el motivo 
4Q para la declaración de paternidad natural; de 
cómo es sospechosa y desestimable cuando los 
testigos están acordes en los más mínimos deta
lles y pormenores de fOl~ma, tiempo y lugar; y de 
cómo 

"Para que pueda hacerse la declaración de pa
ternidad natural por haber existido entre el pre
sunto padre y la madre del demandante relacio
nes sexuales notorias y estables, no es necesario 
que los testigos que depongan sobre el hecho de 
la existencia de tales relaciones expresen el día 
EX:tcto y preciso en que ellas principiaron: basta 
que la época que ellos señalan como el tiempo 
en que dich:ts relaciones tuvieron comienzo, ante-

ceda al nacimiento del que pretende la declara
ción de ser hijo natural, un lapso por lo menos 
igual al en que, conforme al Código Civil, se 
presume que hubo de ocurrir la concepción". 
(2141, 602, 1~). 

Y agrega la sentencia: 
"Ese es precisamente el caso de autos: los de

clarantes no .dicen en qué día preciso comenza
ron ni terminaron las relaciones sexuales entre 
Roque Hernández Sierra y Carmen Vitola o Ro
mero; pero las sitúan en una época que antecede 
con mucho a la del nacimiento de Roque Ricardo 
y Elvia Isabel; pues, según pruebas que obran 
en el expediente, el primero de los nombrados 
nació el 6 de julio de 1922, y la segunda el 6 de 
septiembre de 1926, es decir varios años después 
y varios años antes de que principiara y conclu- -
yera el período dentro del cual los testigos ubica
ron las relaciones existentes entre los presunto;:; 
padres de los demandantes. 

"Probada así la existencia de las relaciones se
xuales notorias y estables de Roque Hernández 
Sierra con Carmen Vitola o Romero, y habiéndose 
acreditado que los demandantes nacieron mucho 
después de ciento ochenta días de haber comenza
do aquellas relaciones y antes de que cesaran, es 
forznso considerarlos como hijos de Roque Her
nández Sierra y hacer la decÍaración de pater
nidad natural impetrada por ellos". 

2.-Como quiera que en el recurso extraordina
rio no se trata de renovar el debate probatorio, 
cerrado para siempre en la instancia, sino sólo 
de demostrar que la tarifa legal ha sido violada, 
si se alega error de derecho, o de puntualizar 
contraevidencia procesal, si error manifiesto de 
hecho se invoca, está fuera de duda que no al
canzará a ser destruída en casación la sentencia 
acusada porque el recurrente ensaye un estudio 
crítico diferente de la prueba t$timonial, de 
recibo como elemento de juicio en alegatos de 
conclusión, pero no ánte la Corte para contrade
cir el fallo de segundo grado que llega cubierto 
por la presunción de que las pruebas fueron bien 
apreciadas y el derecho correctamente aplicado 
por el Tribunal. 

Si, además, en los procesos para declarar la 
pat€•rnidad natural por ministerio de la justicia, 
el sistema normativo de la causal basada en el 
concubinato · défiere en último término a la con
vicción del sentenciador formada en lo íntimo 
de su propia conciencia, la prosperidad de la 
demanda de casación queda circunscrita aJ su
puesto extraordinario de error craso por lo ab
surdo o por ignorancia de medios que escaparon 
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a los ojos del juzgador para desvirtuar por via 
de consecuencia el juicio que emitiera. Porque 
si la paternidad no es susceptible de prueba di
recta y su declaración ha de fundarse en inferen
cias simples cuando se realiza fuera de matrimo
nio, el grado mismo de convicción que funden y 
su vigor para el descubrimiento de la verdad 
procesal, encuentra refugio en el fuero interno 
del sentenciador y permanece al abrigo de cual
quiera duda que pudiera surgir de algún examen 
ulterior de los testimonios allegados al debate, en 
razón de que la duda y la evidencia se excluyen 
recíprocamente como estados mentales y nunca 
habrá entonces apoyo plausible para decretar la 
ruptura del fallo acusado. 

3.-En €'1 asunto sub iudice no aparece que el 
sentenciador desconociera o en algúna forma 
vulnerara el régimen probatorio aplicable al mo
tivo fundado en relaciones sexuales notorias y 
estables para el reconocimiento judicial de pater
nidad, aunque se anotara algún reparo intrascen
dente al recurso, por lo cual no puede predicarse 
el error de derecho. Y sus razonamientos en la 
crítica del testimonio que le llevaron al íntimo 
convencimiento de la paternidad suplicada en Ja 
acción, no se encuentran en pugna con los dicta .. 
dos del buen sentido, ni la demanda señala como 
existen.te en el proceso medio alguno que eviden
cie lo contrario, por lo cual tampoco puede pre
dicarse el error manifiesto de hecho. 

No ha sido negado el hecho mismo del concu
binato Hernández. Vitola. Se asevera que la prue
ba testimonial no es irrefragable ni fidedigna 
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para precisar el tiempo en que surgieran y ter· 
minaran aquellas relaciones sexuales. Pero su du
ración por diez o más años consecutivos, extendi
dos aproximadamente entre 1920 y 1930, dio mar
gen suficiente al sentenciador para haber enten· 
dido que Roque Ricardo y Elvia Isabel, por las 
fechas comprobadas de su nacimiento, fueron 
fruto de esa unión extraconyugal, sin que su jui
cio sea tachable en casación, según queda visto. 

IR.lESOII..llJCHON 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CJi\SJi\ la sentencia de 
fecha 31 de octubre de 1956 proferida en el pre
sente juicio por el Tribunal 'Superior del Distrito 
Judicial de Cartagena. 

Costas en casación a cargo de la parte recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL, y devuélvase el proceso 
al Tribunal de su origen. 

.José IHiernández Ji\rbeláez-JH[ernando M:ornles 

M.-IIgnac~o lEscallón-Ji\i'turo C. J!>osada-G'usta-

vo Salazali' 'll'apierO-lEnli'ique Coral Welasco-JJorr-

ge Soto Soto, Secretario. 
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KNCUJRJRJE lEN MANH'KESTO ERROR DE HJECJHIO JEJL F ALLADOR QUE IDA POR PRO
BADOS CONTRATOS SOLEMNES CUYA PRUEBA NO OBRA EN EL EXPEIDJI.ENTE 
COMO POR CONVENW DE JLOS CONTRATANTES NO SE JPUEIDE SUSTITUKR UN 
MEDW PROBATORIO LEGAL POR OTRO QUE NO LO SEA, PORQUE LA AUTONO
MKA DJE lLA VOlLUN'll'AD ESTA LIMITADA POR EL ORDEN PUBLICO Y LAS BUE
NAS COSTUMBRES, NO SE PUEDE ESTIPULAR QUE PARA LA DEMOSTRACKON 
DE UNA COMPRAVJB::NTA DE BIEN RAIZ SEA SUFllCKENTE LA PRUEBA DE CON
FESKON.- PARA TAJL DEMOSTRACWN LA UNICA PRUEBA LEGAL ES K ... A COPITA 
DE lLA ESCRK1'l!JRA PUBUCA DEBIDAMENTE REGISTRADA.- SE RATIFKCA LA 
DOCTliUNA REF]~RENTE A :LA MANERA COMO DEBEN LLEVARSE AL JmCKO 

LAS ESCRITURAS PUBLICAS 

lB!a: sido clara y constante doctrina de la 
Corte, la de que las escrituras J)Úblicas pue
den presentarse de dos maneras durante los 
términos pro·bato:rios; o bien, pidiendo que 
se Hbre despacho al Notario para que expida 
copia y la envíe por conducto deR Registra
dor para que éste le ponga la nota de regís- . 
tro, que es el medio indicado por el articulo 
636 del Código Jmlficial; o bien, en forma 
directa, acompañando al memorial de prue
bas la copia de la escritura autorizada por 
el Notario, con la nota de registro, que es 
el sistema especial para esta clase de instru
mentos señalados por el artículo 636 ibídem. 
lEsta doctrina, que la Corte reitera, se en· 
cuentra consagrada, entre otros en los si
guientes fallos: 18 de abril de 1952, G. J., 
tomo ILXXll, página 73ll, y tomo ILXXVll, pág. 
381Jl. 

Corte Suprema d,e Justicia-Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, abril ocho de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado poner.,te: Dr. Gustavo Salazar T.). 

ANTIEClElllllENTlES: 

l.-Por escrituras números 64 de 14 de septiem
bre de 1936 y 39 de 29 de mayo de 1939, ambas 
de la Notaría de Yumbo, los cónyuges Abel Prado 
y Florentina Byron de Prado vendieron a su hija 
Leonisa Prado Bryon el potrero ubicado en el 
sitio llamado "El Jagual de la Torre", en jurisdic
ción del municipio de Palmira, con una extensión 
de 28 plazas, por linderos claramente especifica
dos. En la primera escritura se hace figurar como 

precio de .la venta la cantidad de mil pesos y en 
la segunda la de trescientos ·pesos. 

2.-Por escritura número 2.775 de 24 de_noviem
bre de 1947 de la Notaría Tercera de Cali, Leo
nisa Prado B., vendió a Manuel Dolores Ayala el 
mismo bien raíz de que tratan las escrituras antes 
relacionadas, por la cantidad de mil trescientos 
pesos. 

3.-Por la escritura número 172 de 28 de enero 
de 1948 de la misma Notaría Tercera, Leonisa 
Prado B., ratifica y aclara la escritura número 
2.775 de venta hecha a Manuel Dolores Ayala y 
éste vende a Martina Cuero viuda de García un 
lote de extensión de tres plazas que hace parte 
del mismo lote de 28 plazas comprado a la Pra
do, fijándose como precio de la venta por las 
tres plazas la cantidad de mil quinientos pesos. 

4.-María Prado Bryon viuda de Escobar esta
bleció juicio ordinario contra Leonisa Prado B., 
Manuel Dolores Ayala y Martina Cuero viuda de 
García, para que se declare que son nulos, por 
simulados, Jos contratos de compraventa conte
nidos en las escrituras números 64 de 1936 y 39 
de 1939 de la Notaría de Yumbo y 2.775 de 1947 
y 172 de 1948, de la Notaría Tercera de Cali; y que 
como consecuencia de la declaración de nulidad, 
se declare también que el bien raíz a que se re
fierE·n tales instrumentos pertenece a la sucesión 
doble intestada e ilíquida de los cónyuges Abel 
Prado y Florentina Byron de Prado, cuya causa 
mortuoria se tramita en el Juzgado Primero del 
Circuito Civil de Cali. 

5.-Como hechos sustentadores de la acción, la 
actora adujo, en síntesis, Jos siguientes: Ser la 
demandante hija legítima de los cónyuges Prado
Bryon; que los contr3tos contenidos en las escri
turas 64 y 39 de la Notaría de Yumbo no eran 
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reales sino simulados, lo que resultaba de una 
serie de hechos tales como la pobreza de la com
pradora, el exiguo precio fijado, que apenas equi
valía al justo precio de una plaza de terreno, la 
ancianidad y postración en que se encontraban los 
vendedores para la época del otorgamiento de las 
escrituras; la influencia que ejercía la comprado
ra Leonisa Prado sobre sus padres, siendo la úni
ca hija que vivía a su lado y el grande interés 
que puso en el otorgamiento de tales instrumen
tos, todo lo cual se hizo con el fin de menoscabar 
la cuota hereditaria de la demandante en su con
dición de hija del matrimonio Prado-Bryon. Y 
que las ventas hechas por Leonisa Prado a Ma
nuel Dolores Ayala y la de éste a Martina Cuero 
se hiceron con el solo propósito de hacer más di
fícil la persecución del inmueble para la deman
dante, siendo, por lo mismo, contratos simulados. 

6.-El Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cali, 
por sentencia de 5 de febrE·ro de 1955, resolvió 
así en primera instancia el juicio: 

"Primero.-Decláranse nulas, de nulidad abso
luta, por simulación total, las escrituras públicas 
números 64 de 14 de septiembre de 1936 y 39 de 
29 de mayo de 1939, ambas de la Notaría del Cir
cuito de Yumbo. 

"Segundo.-No hay lugar a declarar la nulidad 
absoluta de las escrituras 2.775 de 24 de noviem
bre de 1947 y 172 de 28 de enero de 1948, de la 
Notaría Tercera de Cali, solicitadas en el punto 
e) de la parte petitoria de la demanda, de acuer
do con lo expues~o en la parte motiva de esta 
providencia. 

"Tercero.-En consecuencia, no se hace la de
claración pedida bajo el ordinal D) de la misma 
parte petitoria. 

''Cuarto.- Condénasc en costas a la señorita 
Leonisa Prado". 

7.-Ambas partes interpusieron recurso de ape
lación contra el fallo anterior, el que resolvió el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
por sentencia del 31 de octubre de 1956, confir
mando en todas sus partes el fallo de primera 
instancia y condenando en las costas de la segun
da a la demandada Leonisa Prado. 

EJL RECURSO DE CASACJION 

Contra el fallo del Tribunal interpusieron la ac
tora Leonisa Prado y Manuel Dolores Ayala recurso 
de casación y surtidos como están los trámites la 
Corte procede a decidirlo, estudiando en primer 
lugar la demanda de estos últimos, siguiendo el 
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orden lógico que manda el arncu!o 537 del Código 
Judicial. 

En el capítulo 29 de la demanda dice así el re-
cmTente: 

"Invoco la causal primera d~ casación, y acuso 
la sentencia del Tribunal de Cali de ser violato
ria de la ley sustantiva, por infracción indirecta, 
proveniente de apreciación errónea de pruebas, 
por lo cual incurrió en error manifiesto de hecho". 

Para fundar este cargo, la parte demandada re
laciona las siguientes providencias dictadas en la 
primera y segunda instancia del juicio: 

a) El auto de 24 de noviembre de 1953 dictado 
por el Juzgado del conocimiento por el cual revo~ 
có su propio auto de 23 de octubre del mismo año, 
que había ordenado tener como pruebas las co-. 
pías de las escrituras números 64 de 14 de sep
tiembre de 1936 y 39 de 29 de mayo de 1939, pre
sentadas directamente por el apoderado de la 
demandante durante el primer período de prue~ 
bas de la primera instancia, y en su lugar dispone 
devolver tales instrumentos a la parte que los 
presentó por "haber sido glosados al expediente 
en forma indebida". Contra esta última providen
cia no se interpuso recurso alguno. (Cuaderno 
número 3, página 33). · 

b). El auto de fecha 24 de junio de 1955 dictado 
por el Tribunal Superior de Cali por el que re
pone el auto de 22 de abril del mismo año dicta
do por esa Corporación y que había ordenado 
librar despacho al Notario de Yumbo para que 
expidiera copia de las éscrituras antes citadas, 
atendiendo la petición del apoderado de la actora 
durante el término de pc·uebas de la segunda ins
tancia, y en su lugar dispone negar tal solicitud, 
en atención a que el decreto número 0243 de 1951 
no permite esta clase de prueba en la seguncia 
instancia. (Cuaderno número 7, página 10). 

· e). La diligencia de inspección ocular practi
cada por el mismo Tribunal el 2 de septiembre de 
1955, dentro de la cual el apoderado de la deman
dante presentó copia autorizada de las mismas 
escrituras para que fueran agregadas al expedien
te y el Tribunal no .accedió a esta solicitud, "por
que no se trata -dijo el Magistrado sustanciador
de documentos que se hayan solicitado dentro del 
respectivo término de prueba" (Cuaderno núme
ro 7, página 15 vuelto). 

Después de hacer la antE'I'ior relación de autos, 
dice el recurrente: 

"Por consiguiente, las escrituras· públicas nú
meros 64, 39 y 172 citadas son extrañas al proceso, 
y no forman parte de él. Su presencia en este 
juicio es puramente física, material, de hecho. 
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En manera alguna están allí juridicamente, ni po
seen virtualidad legal, ni pueden producir efec
tos probatorios. Ninguna función procesal ni pro
batoria desempeñan, :ni pueden desempeñar en 
este juicio. Han debido extraerse del expediente 
y devolverse a quien las p:resentó, por el Secreta
rio del Juzgado o del Tribunal, como lo ordenó, 
respecto de los núme:ros 64 y 39 citadas, el Juez 
de la causa, cuando fueron rechazadas, la primera 
vez. 

"No habiendo sido admitidas, sino rechazadas, 
judicialmente tales escrituras públicas números 
64, 39 y 172, en virtud de providencias ejecutoria
das del Juzgado y del Tribunal, es a to~os visos 
evidente que la part1~ actora no aportó al juicio 
copia de las mismas escrituras; ni comprobó, por 
consiguiente, su otorgamiento y existencia; ni 
tampoco comprobó la celebración y existencia de 
los contratos de compravEmta que tachó de simu
lados y nulos. 

"Esto se advierte de modo patente e innegable 
en el proceso. De suE!rte que el Tribunal incurrió 
en manifiesto error de hecho al apreciar como 
pruebas, no teniendo legalmente esa calidad, las 
copias de las escrituras públicas números 64, 39 
y 172 que aparecen allí; al dar por otorgadas y 
existentes esas escrituras; al dar por probada la 
celebración y existencia de los contratos que se 
dicen contenidas en ellas; al efectuar, a base de 
tales copias, el anállsis de fondo de la cuestión 
planteada; y al declarar nulos, por simulación, los 
contratos que se pretendP.'Il formalizados por me
dio de ·ellas, como si su existencia estuviera de
mostrada. 

"El error es de hecho, una vez que el Tribunal 
dio por ocurridos hechos no ocurridos: el otorga
miento de las escrituras y la celebración de los 
contratos de compraventa; o, lo que es igual, por 
existentes hechos inexistentes: las escrituras y los 
contratos. Tales hechos no han sucedido o son in
existentes, porque en derecho procesal lo que no 
se prueba no ha sucedido, no existe". 

Estima el recurrente que este error llevó al Tri
bunal a la violación directa de los artículos 593, 
597 del Código de Procedimiento Civil e indirec
tamenfe a la infracción de los artículos 1.740, 
1.766, 1.857 y 1.757 del Código Civil, en atención 
a que el sentenciador declaró nulos unos contra
tos de compraventa de bienes raíces cuya prueba 
no obra legalmente en el proceso. 

La Corte considera: 
l.-Estudiado el expediente se encuentra que la 

relación de autos que hace el recurrente para 
fundar el ~!U'go se ajusta a la verdad procesal; Y 

que, por tanto, las copias de las escrituras núme.. 
ros 64 de 14 de septiembre de 1936 y 39 de 2S de 
mayo de 1939 de la Notaría de Yumbo, que con
tienen los contratos de compraventa de bienes 
raíce·s cuya nulidad se pide por ser simulados no 
debieron ser tenidas en cuenta por el Tribunal al 
fallar el negocio, ·en atención a que los autos re
feridos dispusieron expresamente que no fueran 
agregadas al expediente, por lo que tales instru
mentos no obran en el juicio en debida forma y 
no pueden producir, por tanto, ningún efecto pro.. 
batorio. 

Dice el expositor Carlos Lessona: "El Juez no 
1 puede examinar documentos presentados fuera de 

tiempo, ni tomar de los mismos elemento. alguno 
de convicción, so pena de violar el principio de 
que debe juzgar jj1lllsta allegata! et probata!" (Teo
ría General de la Prueba en Derecho Civil, ter
ceTa edición, tomo I, página 236). 

Al tomar en cuenta el Tribunal las copias de 
las escrituras que obran irregularmente y dar por 
establecidos en legal forma los contratos de com
praventa de bienes raíces cuya nulidad de deman
dó y decretó, incurrió en manifiesto error al dar 
por probados contratos 'solemnes cuya prueba no 
obra en el expediente, error que lo llevó a la in
fracción de los articulas 1.857 y 1.757 del Código 
Civil, pues decretó la nulidad de ellos sin que 
obrara legalmente la correspondiente escritura 
pública, que debió aportar al debate la parte ac
tora y si lo hizo, fue rechazada por el juzgador 
de instancia. Por esta razón debe casars~ el fallo 
recurrido. 

2.-Sin que pudiera argumentarse que la parte 
demandada aceptó en la contestación de la de
manda ser ciertos los hechos relacionados con el 
otorgamiento de las escrituras números 64 y 3&, 
por las cuales Abel Prado y Florentina Bryon de 
Prado vendieron a Leonisa Prado el potrero del 
"Jagualde la Torre", porque la confesión no pue
de suplir en este caso a la escritura pública, ya 
que la ley ha ordenado el otorgamiento de ins
trumento de esta naturaleza como formalidad 
ad solemnitatem y, por lo mismo, ningún otro me
dio de prueba sirve para establecer legalmente el 
contrato. • 

Así lo ha dicho la Corte, en los siguientes tér
minos: "Los medios de prueba son creaciones le
gales en los que va interesado el orden público, 
y no se puede por convenio de los contratantes 
sustituír un medio probatorio legal por otro que 
no lo sea, porque la autonomía de la voluntad 
está limitada por estos dos motivos: El . orden 
público y las buenas costumbres. Asi, el articulo 
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16 del Código Civil dice que no se podrán dero
gar por convenios particulares las leyes en cuya 
observancia estén interesados el orden público y 
las buenas costumbres. No podría, vr. gr., estipu
larse que para demostración de una compraventa 
de bien niíz fuera suficiente la prueba de confe
sión o declaraciones de dos · testigos. Los autores 
de pruebas judiciales están de acuerdo en el prin
cipio de que por convenios de las partes no se 
puedeh sustituír, destruír o modificar los medios 
de prueba creados por el legislador, y de que los 
Jueces, al pronunciar sus fallos, deben atenerse 
más que a toda otra consideración, a la tarifa le
gal de pruebas, como el medio más eficaz para 
poner valla a la arbitrariedad". (Sentencia de 16 
de agosto de 1925, G¡ACETA JUDICIAL, tomo 
XLII, página 239). 

3.-La Corte observa, si, que el auto del Juez de 
primera instancia que negó la petición de la parte 
actora contenida en el memorial de pruebas pre
sentado en oportunidad y que solicitaba se tu
vieran como pruebas las copias de las escrituras 
números 64 y 39 objeto de la litis y que el actor 
presentó en forma directa con el memorial peti
torio, no se ajustó a la doctrina sentada por la 
Corte, que ha sido clara y constante en el sentido 
de que las escrituras públicas pueden presentarse 
de dos maneras durante los términos probatorios: 
o bien, pidiendo que se libre despacho al Notario 
para que expida copia y la envíe por conducto del 
Registrador para que éste le ponga la nota de re
gistro, que es el medio i.ndicado por el a~tículo 
636 del Código Judicial; o bien, en forma directa, 
acompañando al memorial de pruebas la copia de 
la escritura autorizada por el Notario, con la nota 
de registro, que es el sistema especial para esta 
clase de instrumentos señalados por el artículo 
630 ibídem. Esta doctrina, que la Corte reitera, 
se encuentra consagrada en los siguientes fallos: 
18 de abril de 1952, G. J., número 2.113, página 
731· 17 de abril de 1953, G. J. número 2.127, pá
gi;a 795; 25 de septiembre de 1953, G. J. número 
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2.134, página 384; 16 de junio de 1953, G. J. nú
mero 2.130, página 483. 

4.-Como la demanda con que se inició este jui
cio pide en primer lugar y como base de todas 
las peticiones la nulidad de los contratos rela
cionados en las escrituras que no fueron traídas 
legalmente a los autos, al no poderse decretar la 
primera súplica, deben negarse las demás. 

Y por cuanto prospera así totalmente el recurso 
de casación de la parte demandada, no es el caso 
de entrar a estudiar la demanda de casación de 
la parte actora. 

lltlESOl11UCIION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 

· y por autoridad d~ la ley, CASA la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali de fecha treinta y uno de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis en el juicio 
ordinario de María Prado Bryon. viuda dei Esco
bar contra Leonisa Prado B., Manuel Dolores 
Ayala y Martina Cuero viuda de García, revoca 
la de fecha cinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco dictada por el Juzgado Quinto 
Civil del Circuito de Cali y falla el presente ne
gocio así: 

Niéganse todas las súplicas de la demanda. 

Sin costas, ni en las instancias, ni en casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

IHiernando Morales M.-lEnrique Corall Welmsoo
[gnacio JEscallón-José IHiernández .&i'bebi.ez-li\.ri1!n
ro C. JPosada-Gustavo Salazall' 'll'apiero- Joll'ge 
Soto Soto, Secretario. 
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LA CALIDAD DE HEREDERO DEPENDE DE DOS SITUACIONES DIVERSAS: LA 
VOCACION HEREDITARIA Y LA ACEPTACION, PUDIENDO SER ESTA ULTIMA 
EXPRESA O TAClTA.- EN LO QUE ATAÑE A LA PRIMERA SI'fUACION LA PJRUJE. 
JBA lES ESPECIFICA, LO QUE EXCLUYE LA LIBERTAD PROBATORIA. --EL CA
RACTER DE JHIEJREDJ~RO PUEDE DEMOSTRARSE O CON EL RECONOCIM:XENTO 
JUDICIAL, O EN SU DEFECTO, CON LAS CORRESPONDIENTES ACTAS DJEL JES. 
'll.'ADO CIVIL. - LA ACEP'l'ACION EXPRESA O TACITA DE UNA HERENCIA DE
BE CONSTAR EN FORMA CLARA E INE QUIVOCA EN HECHOS O MAN'!FJEST A
ClONES QUE REVELEN lEN FORMA EVIDENTE Y CIERTA LA VOLUNTAD DEL 
ASWNATARIO DE ACEPTARLA.- ALCANCE DEL ARTICULO 1.299 DEL C. Cl'VIL. 
EL AC'l'OR DEBE PROBAR DURANTE LA SECUELA DEL JUICIO LA VOCACION 
lHIEREDXTARIA, PUJES ES UNO DE LOS EXTREMOS SIN EL CUAL NO PUEDE 

CONFIGURARSE LA CALIDAD DE HEREDERO 

ll..-lEs princi].lio g'eneral de derecho proba
torio, que incumbe al actor siguiendo el 
principio romano "onus probandi incumbit 
actoris", sumin.istrar la prueba en que basa 
sus afirmaciones. 

JLa calidad d·e heredero, es sabido, depende 
de dos situaciones diversas: la vocación he
reditaria y la aceptación, ];ludiendo ser ésta 
última expresa o tácita, conforme lo pres
cribe el artículo 1.298 del Código Civil . 

. lEn lo que atañe a la primera situación, la 
prueba es específica, lo que excluye la liber. 
tad probatoria. ll"orque si bien es cierto que 
nuestro derecho procesal se informa en el 
criterio de la amplitud probatoria, también 
lo es, que allí mismo se señalan específica
mente determinados medios de prueba para 
la comprobación judicial de ciertos hech,os 
o situaciones jurídicas. A este propósito dice 
Ricci en su Tratado de las Pruebas: 

"lLos medios de prueba :vara provocar y 
producir en el ánimo del Juez el convenci
miento de un he<:bo dado, son los determi
nados por Ía ley y no otros, de tal suerte 
que la ley sería violada si el Juez fundara 
su convencimiento a aquellos, que la misma 
no reconoce como tales (ll"áginas ll.3 y ll.4, 
tomo JI). Y agTe¡ga además, el nombrado 
expositor: 

"lUna doble razón, el interés público de 
una parte, ·~1 interés privado por otra, ha 
inducido al legisTiador a determinar los me. 
dios de prueba ;y no dejar éste al arbitrio 
judicial o Cle !a.s partes. ill.unque al Juez 
le conste el hecillo de la collltienda, y esté 

convencido por otros medios de la existen-
cia del mismo, no puede suplir ésta su con- (: 
vicción al defecto de los medios legales pro
batorios". 

Dentro de las normas consignadas en 
nuestro derecho probatorio, el carácter de 
heredero puede comprobarse o con el re. 
conocimiento judicial, o en su defecto, con 
las correspondientes actas o partidas del es
tado civil. 

2.-Si bien el hecho de comparecer en jui
cio asumiendo la calidad de heredero, pue
de llegar a constituír la aceptaciólll. expresa 
de que habla el artículo 1.299, esto sólo no 
basta, pues el título correspondiente a tal 
calidad es un hecho que debe aparecer pro
bado en el proceso por uno de los meallios 
probatorios indicados en la. lery. <;: 

lLa eceptación expresa o tácita de una he. 
rencia debe constar en forma clara e inequí
voca en hechos o manifestaciones que reve
len en forma evidente y ci.erla la voluntad 
del asignatario de aceptarla. No sobra ad
vertir que los principios que en nuestro de
recho civil gobiernan la aceptaci.ón de la 
herencia, se hallan informados en él con
cepto de que nadie puede se1r heredero con
tra su voluntad. 

Más aún, como dicen Colin y Ca]l]itant: 
"No basta que se haya tomado el nombre 
de heredero para deducir por ese hecho que 
aceptó )a herencia, si se demuestra que al 
tomar ese nombre qui.so decir sim¡demente 
que estaba llamado a la sucesión del difunto, 
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pero no su manifestación de aceptarla" (De. 
recho Civil, página 152, tomo 79). 

Conviene advertir además, que el artículo 
1.299 del Código Civil al decir: "Se entien
de que alguien toma el título de heredero 
cuando obligándose como tal, lo hace en un 
acto de tramitación judicial", no se refiere 
desde luego a cualquier clase de actos, sino 
a uno de aquéllos que por su naturaleza 
pueda revelar ciertamente la intención o la 
voluntad de aceptar la herencia. 

lEs obligación del actor probar durante la 
secuela del juicio la vocación hereditaria, 
pues es uno de los extremos sin el cual no 
puede configurarse la calidad de heredero. 

~-.q-~l 

_Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, abril trece de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Escallón). 

Santiago Borda por medio de apoderado de. 
mandó ante el Juez Primero Civil del Circuito de 
Neiva a la sucesión de doña María Falla viuda 
de Ferro, representada por sus he'rederos Luis 
Humberto, Eugenio, Aurelio, Delia Ferro Falla y 
Sixta Tulia Ferro de Richard, para que -rrevios 
los trámites de un juicio ordinario de -mayo,
cuantía, se declarara lo siguiente·: 

"Primero.-Que la sucesión de doña Me-ría Falla 
viuda de Ferro, representada por sus Len·deros 
Aurelio, Luis Humberto, Eugenio y Delia Ferro 
Falla y Sixta Tulia Ferro de Richard, <;iebe pagar 
al doctor Santiago Borda, o a quien s,us derecho:; 
represente, la suma de sesenta mil pesos ($ 60.000) 
moneda corriente o la que determinen peritos, 
como retribución de servicios profesionales presta
dos en vida a doña María Falla viuda de Ferro; y 

"Segundo. -Que la parte demandada debe res
ponder por las costas del juicio, en caso de opo. 
sición". 

Como hecho fundamental para sustentar las pe
ticiones de su demand3, afirmó el apoderado de la 
parte demandante que el doctor 'Santiago Borda 
prestó a la señora Falla de Ferro sus servicios 
médicos durante cinco <1ños, sin,; que la paciente 
ni sus causahabientes le hubierán reconocido su
ma alguna por concepto de honorarios. 

Los demandados al contestar l2l traslado de lu 
demanda negaron lo ¡¡firmado a:t respecto por el 

.demandantE' y· una .vez cumplido~ los trámites de 
ln primera iQstapcia ,el Juzgado ~rimero del Cir. 
cuita Civil de Neiva, ~or sentenci\ de fecha 20 de 

.li'l[JilJillOllAlL 311'1 

septiembre de 1953 absolvió a la parte demandada 
fundándose para ello en la falta de legitimación 
en la causa de dicha parte, pues según el Juzgado 
ni se adujo la prueba legal de la defunción de la 
señora María Falla viuda de Ferro, señalada como 
causante en la sucesión demandada, ni tampoco 
fue comprobada la, calidad de herederos de los 
demandados como representantes de la ya nombra
da sucesión. 

Apelada por el demandante la providencia ante
riormente citada fue confirmada, con el salvamen. 
to de voto de uno de los magistrados, según sen
tencia de fecha 8 de marzo de 1957, en la cual se 
acogieron en su parte motiva los mismos argu
mentos expuestos por el Juez de primera instan. 
cia para fundar su decisión. 

Contra la providencia anteriormente menciona
da, el apoderado de la parte demandante inter
puso el recurso extraordinario de casación, el 
cual una vez tramitado con arreglo a la ley, ha 
llegado el momento de decidirlo y a ello se pro
cede. 

lE lL lRIEC 1Ullt§ 1() 

Por medio de una uemanda que es propiamente 
un alegato de instacnia, el recurrente formula 
un solo cargo contra la sentencia del Tribunal de 
Neiva, acusándola de haber quebrantado los ar
tículos 604 y 605 del Código Judicial y los artícu
los 1.298, 1.299 y 1.302 del Código Civil por su 
no aplicación al caso del pleito. En este quebran. 
tamiento de la ley sustantiva incidió el fallador 
a consecuencia de errores de hecho y de derecho 
en la interpretación de la demanda como en h 
respuesta que a ella dieron los demandados, y en 
desarrollo de dicho cargo, dice así el recurrente: 

"Juez y Tribunal· imaginaron, de buena fé, se
gún lo creo, que este procE"so estaba destinado a 
ventilar el estado civil de los demandados y por 
eso reclamaron las pruebas de su filiación legíti
ma; no vieron que en este juicio de lo que se 
trataba es de deducir a unas personas físicas de
terminadas, como herederos de la señora Falla de 
Ferro, una obligación transmisible a cargo de 
ella. 

''Incurrió así el Tribunal en un error de hecho 
en la apreciación de la demanda, viendo en ella 
el planteamiento de una litis diferente de la que 
sus términos contienen, y errando continuó en la 
valoración del material decisorio, pues al apreciar 
la contestación de la demanda (folio 31 del cua
derno número 1), dio equivocado valor a lo afir-
mado en ella así: ' ....... comparezco a contestar 
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]a demanda de mayo..- cuantía que contra la su~ 
cesión de nuestra legítima madre, señora María 
Falla de Ferro, representada por nosotros sus he
rederos .... ' 

"Erró de derecho el Tribunal, violando el ar
tículo 604 del Código Judical, al atribuir a estas 
afirmaciones el carácter de confesión, pues no 
siendo el estado civil de los demandados materia 
litigiosa, no era posible considerar que al pro~ 
nunciarlas en juicio les aparejera perjuicio; erró 
también al pretender dar a lo afirmado en la 
contestación de la prueba de confesión en frente 
del artícuo 605 del Código Judical, que violentó 
igualmente, pues no S(' trataba de hechos para 
los cuales la ley exigiera otro medio de prueba, 
sino de la admisión de una calidad incontrover~ 
tida, pero con efeetos jurídicos propios". 

La Corte considera: 
Es principio general de derecho probatorio, 

que incumbe al actor siguiendo el principio ro
mano "onus probandi incumbit actoris", suminis~ 
trar la prueba en que basa sus afirmaciones y co
mo el demandante afirmó en su libelo ser las 
personas emplazadas las herededas de la causante 
María Falla viuda de Ferro, ha debido aportar a 
los autos, ya con la presentación de la demanda, 
o ya durante el término probatorio como lo pres
cribe nuestra ley de procedimientos civiles, la 
prueba pertinente para comprobar aquella cali
dad. Mas ni una ni otra cosa hizo. 

La calidad de heredero, es sabido, depende de 
dos situaciones diversas: la vocación hereditaria 
y la aceptación, pudiendo ser esta última expresa 
o tácita, conforme lo prescribe el artículo 1.298 
del Código Civil. 

En lo que atañe a la primera situación, la prue
ba es específica, lo que excluye la libertad pro
batoria. Porque si bien es cierto que 'nuestro 
derecho proces~J se informa en el criterio de la 
amplitud probatoria, también lo es, que allí mis
mo se señalan específicamente determinados me
dios de prueba para la comprobación judicial de 
ci-ertos hechos o situaciones jurídicas. A este 
propósito dice Ricci en su Tratado de }as Pruebas: 

"Los medios de p:rueba para provocar y produ
cir en el ánimo del Juez el convencimiento de 
un hecho dado, son los determinados por la ley 
y no otros, de tal suerte que la ley sería violada 
si el Juez fundara su convencimiento a aquellos, 
que la misma no reconoc.e como tales. (Páginas 13 
y 14, tomo 1). Y ;¡¡grega además, el nombrado 
expositor: 

''Una doble razórt, el interés público de. 1.ma 
parte, el interés privado por otra, ha inducido al 

legislador a determinar los medios de prueba y 
no dejar éste al arbitrio judicial o de "las partes. 
Aunque al Juez le conste el hecho de la contien
da, y esté convencido por otros medios de la exis
tencia del mismo, no puede suplir ésta su convic
ción al defecto de los medios legales probatorios". 

Dentro de las normas consignadas en nuestro 
derecho probatorio, e) .carácter de heredero pue
de comprobarse o con el reconocimiento judi
cial, o en su defecto, con las correspondientes 
actas o partidas del estado civil, como en resumen 
lo dijo el Tribunal, sin que por ello, como se afir
ma sin fundamento en la demanda de casación, 
se hubiera desplazado este debate hacia una con
troversia sobre estado civil que no fue planteado 
en la d'emanda, luego el sentenciador no incidió 
en el pretendido error de hecho de que ·se queja 
el recurrente, y por ende, no resultan infringidas 
las disposiciones legales por él citadas. 

Dice además el recurrente: 
"Resulta, pues, de una claridad meridiana que 

los demandados al responder el libelo dijeron 
afrontarlo como herederos de doña María Falla 
viuda de Ferro, ejecutaron un acto de tramitación 
judicial, por el cual aceptaron expresamente ia 
herencia, con sus consecuencias previstas en la 
ley y rescindible sólo por los medios que el ar
tículo 1.291 expresa". A este respecto observa la 
CortE•: 

Si bien el hecho de comparecer en JUICIO asu
miende la calidad de heredero, puede llegar a 
constituír la aceptación expresa de que habla el 
artículo 1.299, esto sólo no basta, pues el titulo 
correspondiente a tal calidad es un hecho que 
debe aparecer probado en el proceso por uno de 
los medios probatorios ya indicad'os. 

Tampoco puede decirse, como lo afirma eli re
currente, que en el presente caso la gestión he
cha por el apoderado de los demandados al con
testar el libelo constituyera una aceptación ex
presa de la herencia, y por consiguiente un acto 
de heredero, 'si se tiene en cuenta lo siguiente: 

A los folios 9, 10, 11 y 17 consta que Delia, 
Luis Humberto, Aurelio Ferro Falla y la señora 
Sixta Tulia Ferro de Richard otorgaron poder es
pecial al doctor Eugenio Ferro Falla para que los 
representase eq el juicio promovido contra su se
ñora madre pQr el doctor Santiago Borda Men-
doza. \ 

El nombradql apoderado en ejercicio del poder 
conferido contiestó el traslado de la demanda Y 
al hacerlo dij(l: 

"Comparez4:1 a contestaf ~~ ~~mamella de may~r 
cuantía que { -ontra la Ol!C<$ióu .¡e nueslra le¡6b· 

6 
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ma madre, señora María Falla de Ferro, repre
sentada por nosotros sus herederos ha propuesto 
el abogado Guillermo Montenegro Jaramillo co
mo apoderado de Santiago Borda". 

Como se advertirá, el mandatario valiéndose de 
los vocablos que son de usanza en la práctica 
forense hizo referencia al juicio materia de la con. 
troversia en térimnos que no dan base para poder 
interpretar aquella gestión judicial como una 
aceptación expresa de la herencia del de cujus, 
tal como la entiende el articulo 1.298 del Código 
Civil. Porque la aceptación expresa o tácita de 
una herencia debe constar en forma clara e ine
quívoca en hechos o manifestaciones que reve. 
len en forma evidente y cierta la voluntad del 
asignatario de aceptarla. No sobra advertir que 
los principios que en nuestro derecho civil gobier. 
nan la aceptación de la herencia, se hallan in· 
formados en el concepto de que nadie puede ser 
heredETO contra su voluntad. 

Más aún, como dicen Colín y Capitant: "No ba.<;· 
ta que se haya tomado el nombre de heredero 
para deducir por ese hecho que aceptó la heren. 
cia, si se demuestra que al tomar ese nombre quiso 
decir simplemente que estaba llamado a la suce
sión del difunto, pero no su manifestación de 
aceptarla". (Derecho Civil, página 152, tomo 7Q). 

Conviene advertir además, que el artículo 1.299 
del Código Civil al decir: "Se entiende que al
guien toma el título de heredero cuando obligán
dose como tal, lo hace en un acto de tramitación 
judical", no se refiere desde luego a. cualquier 
clase de actos, sino a uno d-e aquéllos que por 
su naturaleza puedan revelar ciertamente la in
tención o la voluntad de aceptar la herencia. 

Dentro del orden de ideas antes expuesto, lo 

vación de su fallo al analizar la contestación de 
la demanda, considerara no ser ella suficiente 
para establecer la calidad de herederos de los 
demandados, de donde se deduce que carece de 
fundaq1ento el cargo de infracción del artículo 
1.299 del Código Civil, por su no aplicación al 
caso de la Íitis, como también carece el de viola
ción de los artículos 1.298 y 1.302 ibídem. 

Finalmente, aún suponiendo que lo dicho por el 
apoderado de los demandados al contestar la de
manda, implicara una aceptación expresa de la 
herencia, esto no relevaba al actor de su obliga
ción de probar durante la secuela del juicio la 
vocación hereditaria, que es uno de los extremos 
sin el cual no puede configurarse la calidad de 
heredero, cuya comprobación judicial era de ri
gor legal para el éxito del juicio promovido. 

.. .. .. 

SENTENCIA: 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de fecha ocho (8) de mar
zo de mil novecientos cincuenta y siete (1957), 
pronunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Neiva, en el juicio ordinario iniciado 
por Santiago Borda contra la sucesión de María 
Falla viuda de Ferro. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publiquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

manifestado en este caso por el apoderado de los 1 

demandados al descorrer el traslado de la deman- JH!ernando Morales M.-lEnli'i«!ne <Coli'al Wellmsoo. 
da, no puede considerarse como una expresión ni 
de su voluntad, ni la de sus poderdantes de acep- llgnado !Escallón-José JH[ernáiulez ii\i"ll»eliez-ii\Ji'· 
tar expresamente la herencia de la sucesión de· 
mandada, y por esta razón no puede aceptarse de turo <C. lP'osada-Gustavo Salazar 'll'a}llJie!i'os--JTol!'g"(il 
que el Tribunal hubie&c incidido ni en erroi' de 
hecho, ni en error de derecho, cuando en la moti. Soto Soto. Secretario. 
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PRJESCRIPTIJBILIDAD DE LA ACCION DE SKMULACKON Y FORMA DE CONTAR EL 
LAPSO REQUJEJRIDO.- PARA EL E.TERCICW DE LA ACCION DE SIMULACWN ES 
REQUISKTO INDISPENSABLE LA EXISTENCIA DE UN INTERJES JURH!>ICO lEN 
QUIEN LA ALEGA.- CAUSAL ()<:t- LA NULIDAD ADJETIVA SOLAMENTE PUE· 
DE INVOCARLA lEN CASACION LA PARTE QUJE SJE DICJE INDJEBIDAMJENTJE RE
PRESENTADA. - LA INCONGRUENCIA QUE SE ALEGUE ENTRE LA ACCWN DE 
NUUDAD ABSOLUTA Y LA DECLARAClON DE SIMULACWN DJE UN CONTRATO 
DE COMPRAVENTA -CUANDO LAS DOS ACCIONES SJE HAN PROPUESTO SUlBSK· 
DIARIAMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LOS MISMOS lH!JEClH!OS, Y EL FALLA· 
DOR HA DESATADO LA DE SIMULACION -, NO CONLLEVA SINO A LA RECTIFI
CACION DOCTJ!UNAJRJA DEL ORDEN EN QUE DEBEN RESOI.VJERSJE LAS PETI
CIONES PRINCIPALES Y SUJBSIDIARIAS ACUMULADAS lEN UNA DEMANDA, Y NO 
A LA CASACION DE LA SENTENCIA. - COMO EL ARTICULO 471 DEL C. J. NO 
ES UNA NORMA DE CARACTER SUSTANTIVO, SU VIOLACION NO DA MARGEN 
PARA FUNDAR UN CARGO EN CASACHON.- EL CARGO REFERENTE A JB~RJROR 
lEN LA INTERPRETACION DE DOCTRINA S DE LA CORTE, NO ES DE RECIBO EN 

EL RECURSO EXTRAORDINARIO. - TJENICA DJE LA DEMANDA ~ 

1.-JLa nulidad que el artículo 520, ordinal 
6<? del Código Jfudicial permite invocar como 
causal de casadón es la que el artículo 448 
numeral 2'1 del mismo estatuto establece pa
ra todos los juicios en estos términos: "ll..a 
ilegitimidad dE' la personería en cualquiera 
de las partes, o en q.uien figure como su apo
derado o repr«~sent:ante". !Esta nulidad pro
viene solamente de la falta o carencia de la 
llamada personell"ía adjetiva, y que se refiere 
a la facultad que tiene una persona para 
representar a otra 1en juicio, y no a la legi
timatio ad causam, antes denominada pell'So
nería sustantiva, que es un pt·esupuesto de 
)a acción, y por la cual ha entendido la Corte 
que "es la identidad del actor con la persona 
a quien la ley concede la acción instaurada 
(legitimación activa) y la identidad del de
mandado con la persona contra quien es con
cedida la acciim ()~gitimación pasiva) (G. 
J. número 2.14H, pá¡~ina 23ll). 

De otra parte, como lo tiene aceptado la 
jurisprudencia de la Corte, la nulidad adjeti
va solamente puede invocarla en casación la 
parte que se dice indebidamente Jrepresenta
da, porque es la. que tiene derecho para pedir 
en vía ordinarüa que se declare Ha nulidad 
del juicio en fltUe no estuvo legitimamente 
representada, o para alegarla como excep
ción, cuando se trate de ejecutar la sentencia. 

2.-lEl cat·go fundado en lo qane se rellacio
na con la incongru1~ncia entre la acción de 

nulidad absoluta y la declaración. t!l!e si.mun
lación de un contrato de compraventa¡ 
-cuando las dos acciones se han pll"opnesto 
subsidiariamente y con fundamento en los 
mismos hechos, y ~1 fallador ha desatado la 
de simulación-, no conlleva sñno a la !l"ectñ
ficación doctrinaria del orden en que deben 
resolverse las peticiones pll"incipales y sub
sidiarias acumuladas en una demamlla, y no 
a la casación de la sentencia. 

Declarada la simulación, el faHatilor ofi
ciosamente debe Oll"denar la cancelación de 
la escritura en que se consignó el contrato 
y del registro de la misma, "como unna lCm·
malidad que se desprende de los efectos del 
fallo" y como una declaraci.ón qane va en
vuelta en la de ineficacia por simulación (G 
J. número 1.883, página 4149). 

3.-IEI artículo 471 del Código Judicial no 
es una norma de carácter sustantivo, p®ll'l!llUe 
no consagra un derecho subjetivo, sino J!Hll
ramente procesal, por cuanto dispone la for
ma y el contenido que debe tener la senten
cia, por medio de la cual se declara 1!1 se nñe
ga el derecho, cuyo reconocimiento o pro
tección se invoca en la demanda. §u 'viola
ción no da margen para fundar un cargo en 
casación. 

4.-IEl cargo referente a error en la inter
pretación de las doctrinas de na Coii'te se 
halla fuera de la órbita en que el :utíículo 
520 del Código Judicial coloca los sñete mo-



N<.! 2210 .111!Jl!J)l!IC!!Ji\l1 311 

tivos o causales que respaldan el recurso de 
casación. JLa tacha por este aspecto no puede 
ser objeto de consideración. 

5.-li\demás de exprj!sar los textos legales 
que estime infringidos por el juzgador," el 
recurrente debe indicar en la demanda "en 
forma clara y precisa los fundamentos" que 
tenga para aducir la causal con que preten
de la infirmación del fallo. 

6.-lEl artículo 531 del Código Judicial 
dispone perentoriamente que en la demanda 
de casación se citen los textos legales que 
el recurrente estime infringidos, formalidad 
que es de estricto cumplimento por tratarse 
de un recurso extraordinario, como es el de 
casación. lPero como la violación de los pre
ceptos del Código Civil o del Código Judicial 
que determinan los casos en que hay confe
sión, constituye lo que se denomina infrac
ción medio, es indispensable que en la de. 
manda se señalen también las disposiciones 
propiamente sustantivas que el sentenciador 
violó con el error de derecho en la aprecia
ción de los medios de prueba a que se re
fiera el cargo. 

7.-JLa acción de simulación o de preva
lencia, como personal oue es, nacida del 
pacto secreto u oculto qÜe hay dentro de 'la 
apariencia del contrato visible, está sometida 
a la llamada prescripción extintiva, consa
g-rada en el artículo 2.535 del Código !Civil, 
que, para su cumplimiento, exige el trans
curso de cierto tiempo y la inacción del 
acreedor, o el no haberla ejercitado. 

!El lapso de tiempo señalado por el artícu" 
Jo 2.536 a las acciones personales ordinarias, 
que son todas aquellas que no tienen seña
lado un plazo corto, es de veinte años, que 
se cuenta desde que la obligación se haya 
hecho exigible (artículo 2.535 inciso 2o). 

lEste plazo, no puede contarse desde la fe. 
cha del contrato, porque la ley no ]o ha 
expresado así, como sí lo dice respecto de la 
acción nacida del pacto comisorio (artículo 
1.938) y de la acción pauliana (artículo 2.491, 
3l!-). 

Sobre la exigibi}idad, dice la Corte: "lPero 
dr.odc cuándo comienza a contarse el término 
ele la prescrit~ción extintiva? No puede 
aceptarse que debe comenzar a contarse desde 
la fecha en que se celebró el acto o contrato 
aparente. lEn este caso, no es aplicablf; la 
norma ·legal respecto de la acción pauliana, 
cuya prescripción de un año se cuenta dl."sde 

la fecha del acto o contrato (Código Civil 
artículo 2.491, ordinal _3o), ILa acción paulia
na aunque guarda afinidad con la acción de 
simulación, tiene fundamentales diferencias. 

"La acción de simulación, cierto es, tiene 
naturaleza declarativa. JPor medio de ella se 
pretende descubrir tll verdadero pacto, ocul
to o secreto, 9ara hacerlo prevalecer sobre 
el aparente u ostensible. lPero para el ejer
cicio de la acción de simulación es requisito 
indispensable la existencia de un interés ju. 
rídico en el actor. lEs la- aparición de tal 
interés lo que determina la acción de pre· 
valencia. Mientras él no exista, la acción no 
es viable. De consiguiente, el término de la 
prescripción extintiva debe comenzar a con
tarse desde el momento en que aparece· el 
interés jurídico del actor. Sólo entonces se 
hacen exigibles las obligaciones nacidas qj\el 
acto o contrato oculto, de acuerdo con el in-
ciso 2\1 del artículo 2.535 del C. C. · 

"li\sí, tratándose de una compraventa si. 
mulada, el interés del vendedor aparente, 
para destruir los efectos del contrato osten
sible cuando el comprador aparente preten
de que tal contrato es real y no fingido, des
conociendo la eficacia de la contraestipula. 
ción, nace sólo a partir de este agravio a su 
derecho, necesitado de tutela jurídica" (G. 
J., tomo JLXX:Xllllll, número 2.170, pág. 234) 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, catorce de abril de mil novecien
tos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo C. Posada), 

ANTECEDENTES 

Los sCI'íores Luis F., José María y Pedro A Es
trada G. por escritura pública 394 de. 17 de junio 
de 1921 fundaron la sociedad colectiva de comer
cio Estrada G. Hermanos, domiciliada en Cali, con 
duración de dos años prorrogables por .otros dos, 
en caso de que· ninguno de los socios hubiere pe
dido la disolución. En este evento, la sociedad 
continuada indefinidamente sujeta a la condición 

·de que cualquiera de Jos socios; o la mayoría, o 
los tres pidieran la liquidación. Vigente en estas 
condiciones, ]os mismos socios, por escritura 864 
de 15 de septiembre de ·mil novecientos veinti· 
cinco, aumentaron los aportes, establecieron la 
proporción en el reparto de utilidades, convinie
ron en que prosiguieran los negocios indefinida-
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mente, pero dejando vigente la cláusula de que 
culaquiera de los socios o la mayoría o todos 
podían pedir la liquidac:ión de la sociedad. 

Estrada G. Hermanos adquirió la propiedad de 
una casa y tres so:tares en Medellín, y sendos 
lotes de terreno en Jos Municipios de Yumbo, 
Buenaventura y Candelaria. 

La crisis económica que atravesó el país de 
1929 a 1932, a:f\ectó los negocios de la sociedad 
Estrada G. Hermanos, por cuanto su actividad 
principal, que era el transporte fluvial y maríti
mo, se vio paralizada po:~ los altos impuestos de 
canalización del río C'auca y la pérdida del vapor 
marítimo URIBE, vendido a la Corporación Ma
rítima Colombian S. A. de Cali que lo pagó en 
"giros sobre Nueva York sin valor efectivo e in
cobrables". 

Mediante escritura 1.296 de veinte de noviem. 
bre de 1929, otorgada en la Notaría Primera de 
Cali, Estrada G. Hermanos constituyó hipoteca de 
primer grado a favor del Ferrocarril del Pacífico 
sobre el inmueble ubicado en Buenaventura para 
garantizarle a dicha empresa "una importante 
suma". 

El socio José María Estrada estaba casado con 
Débora Castrillón, hermana de Tulia Castrillón, 
unida, a su turno, por vínculo matrimonial con 
Pedro Rodríguez Mira, circunstancias que propi
ciaron el acercamiento de aquel y este. 

En este orden de cosas, Estrada G. Hermanos, 
movido del temor de que los socios quedaran pri
vados de lo indispensable para atender a su sub
sistencia, o para for:zar a los acreedores a hacer 
arreglos, presentándoles situaciones inmodifica
bles de aparente insolvencia, en escritura 106 de 
30 de agosto de 193:~. otorgada en la Notaría de 
Buenaventura, que no era la sede social, por me
dio de su socio y representante legítimo, José Ma
ría Estrada, le traspasó aparente o ficticiamente 
a Pedro Rodríguez Mira todos los inmuebles men
cionados. 

A esta venta le siguió el poder que Pedro Ro
dríguez Mira le confirió a José Marín y Luis F. 
Estrada G., en escritma 307 de }Q de marzo de 
1933, para }a adminil;traci.ón y manejo de los mis
mos bienes a que se refiere la escritura 106 con 
facultades de venderlos o permutados, para can
celar los gravámenes hipotecarios que pesan so· 
bre algunos de ellos; para representarlo en cual
quier litigio que se le J?romueva por razón de 
tales bienes, y para que inicien todas las acciones 
que toquen con ellos. El poder se dio por dos años 
prorrogables en instrume:oto que debía extenderse 
al vencimiento de éstos. 

En razón de este poder, puede decirse que Ros 
bienes. raíces aparentemente vendidos por Estra
da G. Hermanos a Rodríguez Mira quedaron en 
poder de la sociedad, aunque con el disimulo de 
la venta ficticia y el poder. 

José María Estrada murió el 12 de abril de 1939, 
pero la sociedad Estrada G. Hermanos no se di
solvió, por haberse pactado que ella continuaría 
con los herederos del socio finado, que, en este 
caso, son su cónyuge Débora Castrillón viuda de 
Estrada, y la madre, Domitila Gallegos viuda de 
Estrada. 

La aparente compraventa le fijó un precio de 
tres mil pesos a los siete inmuebles, cuando de 
acuerdo con los avalúos catastrales alcanzaban 
uno de diez y siete mil quinientos pesos. 

Pedro Rodríguez Mira, en posiciones absueltas 
en abril de 1942, reconoció unas cartas en las 
cuales acepta que siguiendo instrucciones de José 
María Estrada, otorgó en Bogotá la escritura de 
venta del terreno de Buchitolo a favor de Eulo
gia de Estrada el 3 de octubre de 1935 y expresa 
textualmente: ''Confío, pues, en que, duranie el 
próximo mes de diciembre todo habrá de quedar 
solucionado y la Sociedad de Estrada G. Herma. 
nos o quien éstos designe tendrán la propiedad 
de los bienes que denota la escritura que a mi 
favor se hizo en Buenaventura". En la de fecha 
15 de septiembre' de 1938, trata del juicio ejecu
tivo seguido por los Ferrocarriles Nacionales para 
hacer efectiva la hipoteca que en 1929 les había 
constituido Estrada G. Hermanos sobre el lote 
situado en Buenaventura, comprendido en la ven
ta simulada ,Y da a entender que es "en realidad 
de verdad, extraño a la suerte y contingencias que 
puedan sobrevenir al bien" que está actualmente 
hipotecado. 

Débora Castrillón viuda de José María Estrada 
obtuvo de Pedro Rodríguez Mira que por escritu
ra 690 de 24 de marzo de 1936, extendida en la 
Notaría Tercera de lVCedellín, le transfiriera en 
venta devolución, }o que aparentemente había com
prado a Estrada G. Hermanos por el instrumento 
106 de 30 de agosto de 1932. 

Esta venta, además de la invalidez en lo relati
vo al lote de Buenaventura, entonces embargado, 
SE HA HECHO NO A UN TERCERO SINO A 
UNA DE LAS HEREDERAS de José MaríaEstra
da "con intereses, derecho e intervención" en el 
patrimonio de la verdadera propietaria, que es la 
sociedad Estrada G. Hermanos. 

Pedro Rodríguez Mira no ha devuelto a esta so
ciedad ni a delegados suyos, a excepción ~1 in. 
mueble Buchitolo, simado en Candelaria, todo lo 
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que fue objeto del contrato ficticio de compra
venta contenido en la escritura 106. 

Este contrato careció y carece de causa real y 
lícita, adolece de falta de consentimiento e inten
ción tanto de parte de la sociedad vendedora co
mo del comprador; y "en realidad no tiene objeto 
efectivo, porque los bienes que se dicen vendidos 
no lo fueron y el precio que se dice pagado o pro
metido no fue prometido ni pagado efectivamen
te". Tal contrato fue y es simulado, pues, bajo 
la apariencia de la venta pactada en él, sólo hubo 
el plan oculto de sustraer varios bienes a la per
secución de los acreedores de Estrada G. Herrn,a
nos, acreedores con los cuales ''se· hizo más tarde 
el arrE·gl.o y dación en pago· de que trata la escri
tura 670, de fecha 29 de agosto de 1935 de la 
Notaría 111o de Cali". 

Los bienes relacionados en la escritura 106 han 
sido y son actualmente de propiedad de Estrada 
G. Hermanos. · 

DEMANDA 

Con base en estos antecedentes, que son los he
chos resumidos del extenso libelo de demanda, 
Luis F. Estrada G. en representaciÓn de la socie
dad colectiva de comercio Estrada G. Hermanos 
con citación y audiencia de Pedro Rodríguez Mira, 
de la sucesión de José María Estrada, representa
da por sus herederas Débora Castrillón de Estra
da y Domitila Gallegos viuda de Estrada, y de Pe
dro Estrada, pide que se hagan las siguientes 
declaraciones y condenaciones: 

19. Que es nulo, de nulidad absoluta, por falta 
de causa, carencia de causa, objeto ilícito y falta 
de precio prometido o pagado, el aparente con
trato de compraventa recogido en la escritura 106 
otorgada en la Notaría de Buenaventura, por el 
cual José María Estrada G. obrando en represen
tación de Estrada G. Hermanos dijo darle en ven
ta a Pedro Rodríguez Mira la casa y los tres so
lares situados en Medellín, los predios ubicados 
en los Municipios de Yumbo y Buenaventura, 
comprendidos por los linderos expresados en la 
demanda. 

29. Que por las mismas razones es nula de nuli
dad absoluta la tradición de ellos efectuada en 
]as oficinas de registro de Instrumentos Públicos 
y Privados de Cali (Yumbo), Buenaventura y 
Medellín. 

39. Que estos bienes raíces han pertenecido Y 
pertenecen en dominio a la sociedad colectiva de 
comercio Estrada G. Hermanos. · 

49. Que, en consecuencia, deben cancelarse la 
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escritura 106 de 30 de agosto de 1932 y sus regis
tros en las .oficinas mencionadas. 

En subsidio de las anteriores declaraciones y 
condenaciones, ruega se hagan las siguientes: 

a) Que el contrato que aparece en la escritura 
106 de 30 de agosto de 1932, Notaría de Buena
ventura, por el cual Estrada G. Hermanos por 
medio de su representante José María Estrada 
dijo venderle varios inmuebles a Pedro Rodríguez 
Mira, tuvo por objeto ocultar bienes a los acree
dores con el fin de aparentar una incapacidad de 
la sociedad para cubrir sus deudas, pues tal con
trato no tuvo causa real y lícita, ni consentimien
to de transferir por parte de la sociedad vende
dora, ni de adquirir de parte del comprador; y 
que, por tanto, en la nombrada escritura hay 
una simulación que sirvió para fingir o aparentar 
una insolvencia patrimunial de la parte vendedo
ra mediante un convenio tácito y oculto de seguir 
los bienes de propiedad de Estrada G. Hermanos 
y de devolverlos Rodríguez Mira al resolver aque
lla sus cuestiones pendientes con sus acreedores. 

b) Que, por tanto, "los bienes raíces, materia 
de la fingida compravenia, han sido y siguen sien
do de propiedad de la sociedad Estrada G. Her
manos". 

e) Que consecuencialmente deben cancelarse 
tanto la escritura 106 como sus registros. 

Que, como consecuencia de las declaraciones 
y condenaciones principales o subsidiarias o de 
culaquiera de ella:., se condEne "a los demandados 
o a cualquiera de ellos, en lo que competa, según 
]os datos y resultados del juicio" a restituír ma
terialmEnte los bienes raíces ya determinados con 
sus frutos naturales y civiles y no solamente los 
percibidos sino los que la sociedad demandante 
hubiera podido percibir al haberlos tenido en su 
poder. 

Como petición "relacionada y conexa" hace la 
de que se declare nulo de nulidad absoluta, por 
objeto ilícito el contrato expresado en la escri
tura 690 de 24 de marzo de 1936, autorizada en la 
Notaría Tercera de Medellín, por el cual Pedro 
Rodríguez Mira le hace una venta a Débora Cas
trillón viuda de Estrada, porque en la fecha en 
que se otorgó tal instrumento uno de los bienes 
objéto de la compraventa, el lote ubicado en Bue
naventura, estaba y lo está todavía embargado 
judicialmente en el juicio seguido por el Con
sejo de los Ferrocarriles Nacionales contra Estra
da G. Hermanos y Pedro Rodríguez Mira. 

Los demandados Débora Castrillón viuda de 
Estrada y Pedro Rodríguez, por medio de su apo.. 
derado negaron los hechos fundamentales, y sobre 



los demás no se pronunciaron en cuanto dicen 
no afirmarlos ni negarlos. 

El representante judicial de Domitila Gallegos 
viuda de Estrada manifestó no constarle los he
chos, pero añade que de las modalidades que ro
dearon la compraventa. estipulada en la escritura 
106 surge la impresión de que es simulada absohl
ta o relativamente según las pru€bas acompañadas 
a la demanda y las que se aduzcan en el juicio. 

Pedro A. Estrada G. por medio de su procura
dor, que es el mismo de Domiti}a Gallego viuda 
de Estrada, acepta que en ~érminos generales son 
ciertos los hechos enunciados en el libelo de de
manda por haber tenido conocimiento de los ne. 
gocios a que ésta se contrae y que indudable
mente é'l contrato de que trata la escritura 106 es 
simulado. 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pal
mira desató la primera instancia en sentencia de 
diez y nueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y tres en la cu:ll d·eclaró: 

19. "Es nulo de nulidad absoluta, por falta de 
causa, por carencia de consentimiento, por objeto 
ilícito y por falta de precio prometido o pagado 
e] contrato de compraventa de que da razón la 
escritura número 106 de 31 de agosto de 1932, 
otorgada en la- Notarí.a del Circuito de Buena
ventura .... ". 

2?. "Que igualmente por las mismas razones y 
especialmente por no haber habido intención para 
ella, es también nula de nulidad absoluta la tra
dición del dominio de los mismos bienes. . . . por 
cuanto tales bienes raíces allí determinados han 
pertenecido y pertene:en en propiedad y dominio 
a la citada sociedad comercial colectiva". 

3o. "Que como consecuencia de las dos decla
raciones anterioreb y para volver las cosas al es
tado anterior al 31 de agosto de 1932, procédase 
a la cancelación de la escritura número 106 de 
31 de agosto de 1932 ..... y sus respectivos re
gistros .... " 

4?. "No están probadas las excepciones perento
rias propuestas". 

Recurrido en apelación este fallo por ambas 
partes, el Tribunal Superior de Cali decidió el 
recurso en sentencia de catorce de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis, en la cual, consi
derando que la doctrina que veía en la simulación 
una causa de nulidad absoluta por faltarle 'los 
requisitos indispensables de consentimiento y cau
sa, la rectificó la Corte por la doctrina de la pre
valencia y hallando probaó.a la simulación del con
trato sub lite, revocó la de primer grado, Y de
claró: 
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IQ, Simulado el contrato que aparece en la es
critura 106 de la Notaría de Buenaventura por el 
cual José María Estrada en representación de la 
sociedad Estrada G. Hermanos dijo dar en venta 
a Pedro Rodríguez Mira los bienes raíces deta
llados en la parte petitoria de la demanda "por 
no haber sido el ánimo de los vendedores el de 
desprenderse de sus bienes, ni el del comprador 
el de adquirirlos para que hicieran parte de su 
patrimonio". 

2Q. Que por las mismas razones es también 
simulada la tradición -;le tales bienes. . . . . "por 
cuanto tales bienes raíces allí determinados han 
pertenecido y pertenecen en propiedad y dominio 
a la citada sociedad comercial colectiva'. 

39 Como consecuencia de las declaraciones an
teriores debe procederse a la cancelación de la 
escritura 106 y sus respectivos registros. 

4Q, "No están probadas las excepciones peren
torias alegadas por el personero de los deman
dados". 

RECURSO DE CASACION 

El apoderado de los demandados, Débora Cas
trillón viuda de Estrada y Pedro Rodríguez Mira, 
interpuso contra la sentencia del Tribunal el re
curso extraordinario de casación que entra a de
cidirse, ya que está agotada la tramitación que Je 

es propia. 
La demanda de casación le hace al fallo de 

segunda instancia seis cargos así: el primero por 
infracción directa de la ley sustantiva en cuanto 
no expresó "las disposiciones legales. . . . . . . Que 
constituyan los fundamentos de la decisión"; el 
segundo, por interpretación errónea de normas 
legales; el tercero, por errada apreciación de de
terminada prueba; el cuarto, por ''falta de apli
cación de determinadas disposiciones legales y 
aplicación indebida de otras"; el quinto, por no 
estar la sentencia en consonancia con las preten
siones deducidas por los litigantes; y el sexto, por 
haberse incurrido en la causal de nulidad de ile
gitimidad de la personeTía del que apat'ece como 
representante de la sociedad demandante. 

El orden lógico impone la consideración, er: 
primer término, de las causales que implican erro
res in procedendo, como son la nulidad y la in
congruencia, para luégo estudiar las demás que 
versan sobre errores in judicando. 

PRIMER CARGO (69 de la demanda). 

Lo haC€ consistir en que el Tribunal de CalÍ 
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incurrió en la causal de nulidad que contempla 
el artículo 448 del Código de Procedimiento Ci\•il 
que no fue saneada. 

Resumiéndolo, lo funda así: 
La cuestión se reduce a saber si en este juicio, 

Luis F. Estrada y sus apoderados podían hablar 
como legítimos personeros legales de una socie
dad comeTcial con existencia real y legal, o si, 
por el contrario se da la clásica ilegitimidad de 
la personería. 

La sociedad comercial colectiva Estrada G. Her
manos se constituyó por escritura pública en que 
"se señalaron modalidades relacionadas con acti
vidades, capital, gerente, duración, etc. Pasados 
los dos años y seguramente cuando la sociedad ya 
no existía, se introdujeron reformas a la priml .. 
tiva sociedad comercial. En vez de expresar que 
se revivía la sociedad, que se creaba nuevamente, 
se la modificó esencialmente~'. La esencia del 
negocio radica en ver a través del expediente si 
él se edificó sobre la arena "si los Jueces y Ma
gistrados erraron al pensar que quien hablaba lo 
hacía como personero legítimo de una entidad 
comercial real, de carne y hueso y jurídicamente 
viviente". 

Alude luégo a que el Código Civil y el Código 
de Comercio contienen normas sobre la manera 
como se forman, actúan y se disuelven las so
ciedades de comercio. 

Cita especialmente los artículos 2.124 del Códi
go Civil, que para la prórroga ordena "las mismas 
formalidades que para la constitución primitiva", 
el 2.125, que estatuye la disolución de la socie
dad, cuando se ha prefijado un día cierto para 
que termine, y llegado éste no se ha prorrogado; 
el 182 del Código de Comercio, que a los contra-

. tos y obligaciones mercantiles aplica los princi
pios que gobiernan la formación, efectos, modos 
de extinguirse de los contratos y obligaciones ci
viles; y el 465 de esta misma obra que consagrJ. 
la manera como se forman, se disuelven y pro
rrogan las mismas sociedades. 

Se considera: 
La nulidad que el artículo 520, ordinal 6Q del 

Código Judicial permite invocar como causal dé 
casación es la que el artículo 448 n·umeral 29 del 
mismo estatuto establece para todos los juicios 
en estos términos: ''La ilegimitidad de la perso
nería en cualquiera de las partes, o en quien figu
re como su apoderado o representante". Esta nuli
dad proviene solamente de la falta o carencia de 
la llamada personería adjetiva y que se refiere a 
la facultad que tiene una persona para represen
tar a otra en juicio, y no a la legitimatio ad CSU·· 

sam, antes denominada personería sust'antiva, que 
es un presupuesto de la acción, y por la cual ha 
entendido la Corte que· "es la identidad del actor 
con la persona· a quien la ley concede la acción 
instaurada (legitimación activa) y la identidad 
del demandado con la persona contra quien es 
concedida la acción (legitimación pasiva) (G. J., 
número 2.149, página 231). 

De otra parte, como lo tiene aceptado la juri>
prudencia de la Corte, la nulidad adj~tiva sola· 
mente puede invocarla en casación la parte que 
se dice indebidamente representada, porque es la 
que tiene derecho para pedir en vía ordinaria qu~ 
se déclare la nulidad del juicio en que no estuvo 
legítimamente representada, o para alegarla como 
excepción, cuando se trate de ejecutar la sen
tencia. 

Significa esto que la nulidad por ilegitimidad 
de la personería de Luis F. Estrada y de los abo
gados, a quienes éste ha dado poder para repre
sentar en el juicio a la sociedad'Estrada G. Her
manos, solamente carrespondía alegarla a dicha 
sociedad y no a la parte demandada. 

Lo expuesto es suficiente para rechazar el (;argo. 

SEGUNDO CARGO (5Q de la demanda). 

Lo expone en esta forma: "(Ordinal 2Q dei ar. 
tícuo 520). La sentencia no está en consonancia 
con las pretensiones oportunamente deducidas 
por los litigantes. Se pidió la nulidad de unos 
títulos y como consecuencia de unos contratos 
y el Tribunal Superior de Cali sentenció sobre 
simulación y guardó el más absoluto silencio sobre 
el contenido principal de la demanda. Ni adicionó 
su sentencia con la determinación que como efec
to de la simulación de los contratos, automática
mente quedaban sin valor, nulas sin eficacia las 
escrituras públicas firmadas por Pedro Rodrígue?: 
Mira, una donde compraba otra donde vendí'! es 
la anterior una incongruencia que hace operant·~ 
]a causal alegada en busca de la casación de la 
sentencia". 

Considerandos: 
La demanda, respaldada en los mismos hechos, 

instauró como acción principal la de nulidad del 
aparente contrato contenido en la escritura 106 
de 30 de agosto de 1932, por el cual la sociedad 
Estrada G. Hermanos le vendió varios inmuebles 
a Pedro Rodríguez Mira, por carencia de :::ausa, 
y consentimiento y falta de precio .prometido 
o pagado. 

A esta agregó las consecuenciales de invalidez 
de la tradición, la de pertenencia de los bienes 



a la sociedad demandan~ y !a de cancelación de 
la escritura 106 y de sus registros. 

Subsidiariamente de las anteriores, propuso la 
acción de simulación del mismo contrato de com
praventa, y las consecuenciales sobre pertenencia 
de los bienes objeto del contrato, sobre restitu
ción de éstos, pago de frutos y cancelación de la 
escritura y sus inscripciones. 

El Juzgado, considerando que la simulación del 
acto aparente, por ca·recer de causa, de consen
timiento y de falta de precio estaba viciado de 
nulidad, resolvió la súplica principal declarando 
la nulidad absoluta dd contrato de compraventa 
s11nllli-me. 

El Tribunal, en cambio, estimando que la inefi
cacia que afecta el contrato ostensible no es la 
nulidad de él sino la simulación, optó por estudiar 
"si en verdad existió un pacto secreto que no co
rrespondía a la realidad de las cláusulas que fue
ron acordadas y firmadas, al otorgarse el tantas 
veces mencionado ins~rumento público". Y fue así 
como, hallando plena la prueba aducida, revocó la 
sentencia de primera instancia y declaró la simu
lación del contrato. 

Para esto no tuvo en cuenta que, planteada como 
estaba en la acción principal la declaración de 
nulidad del c;ontrato de compraventa recogido en 
la escritura 106, y subsidiariamente la de simula
ción del mismo, previamente debía pronunciarse 
sobre la primera, para negarla, dada la diferencia 
esencial que existe entre 1el acto nulo y el simula. 
do, y, por consiguiente, entre la acción de nulidad 
y la de simulación o prevalencia. 

El cargo de incongrue;n.cia por este aspecto es 
fundado, pues el Tribunal a la súplica de nulidad 
absoluta de un contrato, le dio el alcance de ac
ción de prevalencia o simulación, e hizo la decla
ración consiguiente. Y en realidad, no es con
gruente con la petición de nulidad absoluta de un. 
contrato, la declaración de simulación del mismo, 
sin base en una lógica interpretación de le de
manda, que no cabía en razón de haberse pro
puesto las dos acciones subsidiariamente. 

Pero, como, de una parte, la acción principal de 
nulidad del contrato de compraventa de Estrada 
C. Hermanos a Pedro Rodríguez Mira, y la sub
sidiaria de prevalencia o simulación del mismo, 
están fundadas en los m:smos hechos o en la mis
ma causa petendi; y, de otra, el Tribunal, aunque 
faltand<!l al orden procesal que para su estudio 
impone el artículo :mg del Código Judicial, si con
sideró en sí y en los medios de convicción aduci
dos la súplica viable, que era la de simulación, la 
prosperidad del cargo no conlleva sino a la recti-

ficaci6n doctrinaria del orden en que deben resol
verse las peticiones principales y subsidiarias acu
muladas en una demanda, y no a lm casación de 
la sentencia, ya que, no prosperando los demás . 
cargos que se le hacen en cuanto a }a acción fa
llada, ella debe mantenerse. 

También ~e acumuló ''como petición relaciona
da y anexa'\ dice la demanda, la de nulidad ab
soluta del ·contrato contenido en la escritura 690, 
extendida. en la Notaría Tercera de Medellin, por 
la cual Pedro Rodríguez Mira le dio en venta a 
Débora Castrillón viuda de Estrada "porque (reza 
el escrito de demanda) en la fecha en que se 
otorgó tal instrumento y el contrato en ella solem
nizado, uno de los bienes incluido en esa compra
venta, el lote ubicado en Buenaventura, estaba, y 
lo está todavía, embargado judicialmente en el 
juicio llevado por el Consejo de los Ferrocarriles 
Nacionales contra Estrada G. Hermanos y el señor 
Pedro Rodríguez Mira". 

Ocurre que el Juzgado de primer grado omitió 
pronunciariiJe sobre esta súpilica, y, aunque el 
demandante apeló también del fallo, seguramente 
por serie desfavorable en este extremo, en cuanto 
nada se resolvió sobre él, es lo cierto que el Tri
bunal tampoco consideró esta acción pues no dijo 
nada sobre ella. 

En estas condiciones, no aparece que los de
mandados hayan recibido agravio alguno porque 
la sentencia no los vincula en el particular. El 
agravio es de la parte demandante, a la cual por 
tanto asistía el interés jurídico para pedir la en
mienda en casación, pero como ella no ha recu
rrido, no hay lugar a considerar el cargo por este 
aspecto. "El interés jurídico para recurrir en ca
sación puede no existir. . . . . porque la sentencia 
del Tribunal no infiere ningún agravio al recu
rrente" (G. J., tomo 62, página 50). "Es necesario 
que la sentencia contra la cual se interpone la 
casación infiera agravio a la parte recurrente 
porque la casación, lo mismo que la apelación, 
legalmente ha de entenderse interpuesta en lo 
desfavorable al recurrente" (G. J. Tomo 64, pág. 
792). 

Tampoco tiene consistencia alguna la tacha d~ 
que nada dijo la sentencia sobre la ineficacia de 
la escritura 106, pues claramente se ordena en 
ella la cancelación de tal instrumento y de su9 
registros en las oficinas respectivas de Buenaven
tura, Cali y Medellín, cancelación que por 1o 
demás debe hacerse de conformidad con los ar
tículos 2.512, 2.676, 2.677, 2.678 del Código Civil, 
previo registro de esta sentencia (artículo 2.652 
del Código Civil). 
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El cargo, fundado en lo que se relaciona con Ja 
incongruencia entre la acción de nulidad absoluta 
y la declaración de simulación del contrato de 
compraventa de que da cuenta la escritura 106 de 
30 de agosto de 1932, por lo expuesto, no conduce 
sino a la rectificación de la doctrina, no a la ca. 
sación de la sentencia. . / · 

TERCER CARGO ( 1 Q de la demanda). 

Lo enuncia así: "La sentencia del Tribunal de 
Cali es violatoria .de la ley sustantiva por jn-. 
fracción directa". En síntesis lo sustenta en los si
guientes términos: El fallo contiene una extensa 
relación de los hechos, y la parte resolutiva repo
sa en una doctrina de la Corte, relacionada con los 
contratos simulados, pero no. cita ninguna dispq. 
sición legal "que dé autoridad a sus graves deter
minaciones" y por omisión viola una disposición 
de carácter sustantivo, cual es el artículo 4'71 del 
Código le Procedimiento Civil que ordena, entre 
otras cosas, expresar en la sentencia las disposi

. ciones legales y las razones de justicia o equidad 
que constituyan los fundamentos de la decisión". 

El· mismo precepto legal ordena el estudio y 
análisis detenido de- las excepciones propuestas, 
sin embargo el fallador de instancia pasó como 
sobre ascuas en lo relacionado con las alegadas 
por la parte demandada. Los Magistrados estaban 
obligados· a exponer, a c-:onceptuar, a desmenuza~ 
una a una las disposicones legales que las contem
plaban bien para repudiarlas con el criterio del 
fallador de la primera instancia, ya para aceptar
las al tE·nor de los preceptos legate·s existentes e 
inconfundibles'. 

Considera la Corte: 
La causal invocada, como lo dice el ordinal 

1 Q del artículo 520 del Código Judicial estriba EN 
QUE LA SENTENCIA sea violatoria de ley sus
tantiva, por infracción directa, o· aplicación inde
bida o interpretación erróriea. 

El recurrente en cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 531 del Código Judicial cita 
como texto legal infringido el artículo 471 del 
mismo Código. • 

Esta norma no es de carácter sustantivo, por
que no consagra un derecho subjetivo, sino pura
mente procesal, por cuanto dispone la forma y el 
contenido que debe tener la sentencia, por medio 
de la cual se declara o se niega el d~recho, cuyo 
reconocimiEnto o protección se invoca en la de· 
manda. Su violaCión no da mar~en para fundar 
un cargo en casación. 

La Corte ha dicho que "las disposiciones de 
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este artículo no entrañan un precepto sustantivo 
que garantice un derecho de tal naturaleza que 
pueda ser objeto de violación en una sentencia" 
(G. J. Tomo 70, página 430). 

El cargo no ·prospera. 

CUARTO CARGO (2Q de la dP.Jllánda). 

Su enunciado es de este tenor: "Segunda cau
. sal. Interpretación errónea de disposiciones lega. 
·Ies y de doctrinas de la H. Corte Suprema de 
Justicia". 

Para_ desarrollarlo transcribe un aparte de la 
sentencia, pr~ferida por la Corte e1 10 de agosto 
de 1955, en el cual '>e enuncian los elementos ca
racterísticos de la simulac~ón, como son la diver
gencia intencional entre la declaración ostensible 
y el querer oculto de las partes; el nacimiento 
coetáneo de dos aétos, uno visible y otro invisi~ 
ble; este suprime, adiciona, altera o modifica la 
naturaleza ·Y efecto de aquél. 

Agrega el recurrente que .esta doctrina no es 
aplicable a los negoc~os de Pedro. Rodríguez Mira. 
Y termina: ''Erróneamente se interpretó la doc. 
trina de la H. Corte y se hizo lo mismo respecto 
de las disposiciones del Código Civil que explican 
la esencia, la configuración y validez de los con
tratos. Tales como los artículos 1.502, 1.508 y 
1.602". 

Considerandos: 
El cargo referente a E'!'ror en la interpretación 

de doctrinas de la Corte se halla fuera de la 
órbita eri que el artículo 520 del Código Judicial 
coloca los siete motivos o causales que respaldan 
el recurso de casación. La tacha por este aspecto 
no puede ser objeto .de consideración. 

En lo que toca con interpretación errónea de 
los artículos en cita, el cargo carece de la técnica 
que la casación le impone aJ recurrente, el cual, 
e·n la demanda,· como Jo ordena el artículo 531 
del Código Judical, además de expresar los textos 
legales que estime infringi~os, debe indicar "en 
forma clara y precisa Jos fundamentos" que ten
ga para· aducir la causal con que pretende la 
infirmación del fallo. Es manifiesto que el recu. 
rrente se limita a afirmar que el Tribunal ínter. 
pretó erróneamente las _normas que invoca, pero 
no expone ninguna razón con que fundar su 
aserto . 

Esta sola consideración es suficiente para de
sechar el cargo, 

Gaceta- 3 
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QUINTO CARGO (59 de la demanda) 
Lo expone como sigue: "'J!'eyeera ea1Ulsal.-Erraqa 

apreciación de determinada prueba. Por este as
pecto se incurrió en error de derecho en la sen
tencia contra la cual se formula esta demanda, 
porque se le dio el v:alor de confesión a lo expli
cado y expuesto por mi mandante al absolver 
un pliego de posiciones pedidas por quien no 
tenía un. inte'rés jurí:iico visible; y cuando en el 
fondo las respuestas dadas por el absolvente in
dican todo lo contrario de lo que se ha entendido, 
haciendo una interpretación distante de las nor
mas que rigen en materia dudosa. 

"Porque se le dio el valor de confesión al acto 
de conferir un poder para manejar y administrar 
bienes por un tiempo determinado y con la expre
sa condición de pro·~eder en ese mandato con el 
cuidado y diligencia con que procede un buen pa
dre de familia. Porque se entendió como una de
volución de bienes, don.de sólo existía el deseo 
de que no se· perdi·era lo aue justamente se había 
adquirido con el expreso- propósito,' igualmente 
de que entrara al patrimonio de mi mandante". 

Se considera: 
En esta tacha incurre la demanda también en 

ddid:mcias relacionadas con la técnica de casa
ción. Para valorar el error de derecho en la apre
ciación de la prueba debía citar las normas que 
le desconocen el valor de confesión a lo expuesto 
por el recurren~e en la. diligencia de absolución 
de posiciones y en el otorgamiento del poder. El 
artículo 531 de·l Código Judicial dispone perento
riamente que en lE. demanda de casa'ción se citen 
los textos legales que el recurrente estime infrin
gidos, formalidad que es de estricto cumplimiento 
por tratarse de un recurso extraordinario, como 
es el de casación. Pero como la violación de los 
pre~eptos del Código Civil o del Código Judicial 
que determinan los casos en que hay confesión, 
constituye lo que se d.en..omina infracción medio, 
era jndispcnsable también que la demanda seña
lara las disposicio::1es propiamente sustantivas que 
el sentenciador violó eon el error de derecho en 
la apreciación de los dos medios de. prueba, }as 
posiciones· y el podf'r, a que se refiere -el cargo. 
La demanda tampoco 2umple con este requisito. 

No prospera este cargo. 

SEXTO CARGO (49 de la demanda). 
El último cargo lo hace consistir en que hubo 

falta de aplicación de determinadas disposiciones 
legales y aplicación indebida de otras. 

La falta de aplicación la relaciona con la excep. 
ción de prescripción de la acción propuesta por 

los demandados, recurrentes en casac10n, la cual, 
no obstante haberse cumplido con exceso, no la 
declaró el fallador de, segunda instancia dejando 
de aplicar los artículos del Código Civil 2.512, que 
define la prescripción, 2.533 que ''da normas in
confundibles sobre extinción de las acciones, y el 
2.536, que señala el tiempo en que prescribe la 
acción ordinaria. "Basta ver en qué fecha tuvo 
existencia legal la escritura número 106 y en cuál 
otra fecha viene a reclamarse". 

El Tribunal de Cali, concluye el recurrente, 
al acoger la tesis del Juzgado que declaró no pro
bada la excepción de prescripción, violó la . ley 
sustantiva, pue se abstuvo de dar aplicación a 

_las disposiciones relacionadas con la prescripción 
de la acción. 

Para plantear la causal por aplicación indebi
da de disposiciones sustantivas copia el ordinal 
tercero de la sentencia recurrida, que dice: "Ter
cero.-Como consecuencia de las dos declaraciones 
anteriores y para •volver las cosas al estado ante
rior al 31 de agosto de 1932 y de acuerdo con los 
artíulos 2.511, 2.512, 676 y siguientes del Código 
Civil, PROCEDASE a la cancelación de la escri
ttJ.ra 106 .... " y comenta: "Los artículos citados 
hablan: el primero de intereses en la extinción de 

· una deuda en el Título 40 sobre "Prelación de 
Créditos; 2.512 sobre prescripción ...... y el 676 
sobre los puentes y caminos construídos a expen
sas de personas particulares, etc. (Título 3Q De 
los bienes de la Unión)". 

Se considera: 
La acción de simulación o de prevalencia, como 

personal que es, nacida del pacto secreto u oculto 
que hay deñtro de la apariencia del contrato Vi
sible, está sometida a la llamada prescripción 
extintiva, consagrada en el artículo 2.535 del Có
digo Civil, que, para su cumplimiento, exige el 
transcurso de cierto tiempo r_ la inacción del 
acreedor, o el no haberla ejercilado. 

El lapso de ti!'!mp'o señalado por el artículo 2.536 
a las acciones personales ordinarias, que son to
das aquellas que no tienen señalado un plazo 
corto, es de veinte años, que se cuenta desde que 
la obligación se haya hecho exigible (artículo 2.535 
inciso 2Q), 

Este plazo, no puede contarse desde la fecha del 
contrato, porque la ley no lo ha expresado así, 
como sí lo dice respecto de la acción nacida del 
pacto comisario (artículo 1.938) y de la acción 
pauliana (artículo 2.491, 311-). 

Sobre la exigibilidad, dice la Corte: "Pero des. 
de cuándo comienza a contarse el término de la 
prescripción extintiva?. No puede aceptarse que 
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debe comenzar a contarse desde la fecha en que 
se celebró el acto o contrato aparente. En este 
caso, no es aplicable la norma legal respecto de 
la acción pauliana, cuya prescripción de u~ año 
se cuenta desde la fecha del acto o contrato (Có
digo Civil, artículo 2.491, ordinal 3Q), La acción 
pauliana aunque guarda afinidad con la acción de 
simulación, tiene fundamentales diferencias. 

"La acción de siÍnul'.lción,' cierto es, tiene natu
raleza declarativa. Por medio de etla se. pretende 
descubrir el verdadero pacto, oculto o secreto, 
para hacerlo preval!:'Cer sobre el aparente u osten
sible. Pero para el ejercicio de la acción de simu
lación es requisito indispensable la existencia de 
un interés jurídico en el actor. Es la aparición 
de tal interés lo que determina la acción de pre
valencia. Mientras él no ·exista, la acción no es 
viable. De consiguiente, el término de la prescrip
ción extintiva debe comenzar á contarse desde 
el momento en que aparece el interés jurídico del 
actor. Sólo entonces se hacen exigibles las obliga
ciones nacidas del.acto o contrato oculto, de acuer
do con el inciso 2Q del artículo 2.535 del C. C. 

"Así, tratándose de una compraventa simulada, 
el interés del vendedor aparente, para destruir 
los efectos del contrato ostensible cuando el com
prador aparente pretende que tal contrato es real 
y no fingido, desconociendo la eficacia de la con
traestipulación, nace sólo a partir de este agravio 
a su derecho, necesitado de tutela jurídica" (G. 
J. Tomo LXXXIII. Número 2.170, pág. 284). 

Aplicando esta doctrina al caso sub-lite, resulta 
que Estrada G. Hermanos, en razón de haberle 
traspasado sitnuladamente los bienes raíces a Pe
dro Rodríguez Mira con la finalidad de arreglar 
sus deudas pendientes, no podía exigir la inefica
cia de la venta simulada en la escritura 106 para 
que los bienes volvieran a figurar en cabe·za de 
la sociedad, su verdadera dueñá, sino cuando tal 
arreglo se hubiera efectuado. No consta cuándo 
se hizo este arreglo; pero. lo que sí aparece es 
que, al venderle Pedro Rodríguez Mira a Débora 
Castrillón viuda de Estrada los bienes que había 
confiado ficticiamente, por la escritura 690 de 24 
de marzo de 1936, otorgada en la Notaría Tercera 
de Medellín desconoció la obligación que tenía de 
cumplir el pacto secreto, y a· partir de esa fecha 
en que tomó la pretensión de señor y dueño de 
tales bienes, se hizo exigible· aquella obligacion. 

En todo caso,' el término de la prescripción 
extintiva de la acción no podía contarse de·sde la 
fecha del contrato. Y aún computándolo así, no 
h::~bían transcurrido los veinte años que para la 
extinción de la acción ord,inaria fija el artículo 
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2.535 del Código Civil, dado que la venta simu
lada se extendió en escritura 106 de 30 de agosto 
de 1932, y la notificación de la admisión de la 
demanda quedó cumplida el 7 de septiembre de 
1951, es decir, casi un año antes de que vencieran 
los veinte años que pretende el recurrente. 

Sobre la aplicación indebida de los artículos 
2.511, 2.512 y 676 del Códigoq Civil hay que conve
nir que fueron ·mal citados por el Tribunal, qut 
no hizo otra cosa que copiar sin comillas el apar
te tercero de la sentencia de primera· instancia, 
en la cual sí aparece bien citado el 2.676, que 
expresa en qué consiste la cancelación del regis
tro; pero la sentencia recurrida, al transcribirlo, 
omitió la primera cifra. Respecto de las otras dos 
disposicioneg, se observa que quizá hubo un error 
de mecanografía al poner de segunda cifra ua 
cinco en lugar del número seis que corresponde 
a los artículos 2.611, el cual dispone cuándo ocu
rre la cancelación de los instrumentos públicos, 
y el 2.612 que establece cómo se hace ésta. Pero 
si bien se explica así la errónea alusión que 
el. Tribunal hace de los preceptos 2.511, 2.512 y 
676, que nada tienen qtie ver con la cancelación 
de un instrumento y sus inscripciones, es lo cierto 
que .hay una aplicación indebida de ellos, pero 
que sólo conduce a una rectificación, no a la ca
sación del fallo, puesto que, declarada la simula
ción, el fallador ofici,osamente debía ordenar la 
cancelación dg la' escritura en que se consignó el 
contrato y del registro de la mismQ., ''como una 
formalidad que se desprende de los efectos del 
fallo" y como una declaración que va envuelta en 
la de, ineficacia por simulación (G. J., número 
1.883, página 449). 

El cargo' tampoco prospera. 
En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sála de Casación Civil- administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia pronunciada 
por el Tribunal' Superior de Cali con fecha ca
torce de marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis en el juicio ordinario de la sociedad comer
cial Estrada G. Hermanos contra Pedro Rodrí
guez Mira y otros. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

lH!ernantlo Morales M.-lEnrique Coral Velasco. 
-Irgnacio !Esca!llón-.Tosé JHiernández &i'beláez
&rturo C. IP'osada-Gustavo Sala~ar 'll'api~o

Jorge Soto Soto, Sec,retario. 
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JLA COJRTJE lRJh.JI'['JEJRA SU DOCTRJINA RESPECTO A QUE JLA ACCJION PJEJRTJINJENTJE 
lEN CASO IDJE Vll~NTAS lFliCTITCITAS lES JLA DE PJRJEV AJLJENCITA Y A QlJJE lEXliSTJEN 
NOTOJRITAS DliJFJE~lRK'ICITAS JENTJRJE I .. A NlJUDAD Y JLA SITMlJJLACliON ABSOLlJTA.
JHIASTA AJHIOJRA JLA JlJJRITSPJRlJD~NCITA SE JHIA liNCUNADO POJRQ1UJE JEJL ACTO SJE
·CJRJETO NO PlJJEDJEN DJEMOS1'RAJRLO LAS P AJRTJES SllNO CON PlRlJJEBA JESClRllTA O 
CON PJRITNCITPITO DE PJR1UJEBA POR lESCJR'[TO O CON LA CONJFJESITON DE LA OTRA 
lP AJRTJE. - ITMPOSnBllUDAD DE PRJECONS1TIT'1UlllR PJR1UJEJBA JESCJRJITA PARA IPJRO-

JBAJR OlBUGACIONJES CUYO V ALOJR EXCEDE DJE $ 500.00 

1.-lLa simulacñó:n, es 'llln fenómeno deri.- · 
vado de u.na dftscordancia entre el proceso 
·psicológico y su manli~estación externa, li'a
zón por la cual Esmein al ampliar la obn·a 
de Jll'laniol y lltipert enseña >que "lHiay si
ml!lllación cuando concientemente se hace 
una declanción inexacta o cuando se cele
bra una convE:nción aparente cuyos efectos 
soll:l modiflicados o supli'imidos por otra, con
temporánea de ]a primera y secreta" ('!l'omo 
VII, número 33:n. · 

Como es sabido, la Corte hasta 1935 vio en 
todo fenómeno de simulaCión mm motivo .de 
nulidad por ausem:ia de consentimiento y 
de causa; pero el 27 tlle julio de dicho año,· 
por sentencia :publicada en.: la <G. Jf., 11.899, 
página 336, varió la dochina en el sentido 
de que la simulación por síi .misma no {·S 
causa de nulid:ull, sino que da 'llugall" a la ac
ción de prevahmcia del acto oculto sobre el 
aparente. -

§inembargo, en 11·9411 la Corte volvió a es
tablecer similitud entre la simulación abso
luta y la nuli«lad; y sólo respecto a las si
manlacil,mes relativas continuó con la doctri
na sobre la acción de prevalen~lia' de la vo
luntad privada o Sl!creta sobre la aparente 
u ostensible. A. este respecto dijo, después 
de Jreiterar la diferencia entre las dos cla
ses de simulación. y~ mencionadas, lo sh 
guiente: "Aquella, o sea na total, ocurre 
cuando a ·la verdad. sólo formalmente hay 
contrato. lEn una compraventa, poli" ejemplo, 
en que no ha habhllo sino ]a escritura públi
ca que se expresa, pe!l'o no ánimo de tra~-

" lierir en quien se <i!ñce am vemlledoll", ni de 
arllquill'ir e¡n quien apall'ece comprando, ni 
ha ha'lliido 'prec:io sino exn 'las bases o cláu
sulas !l'especUvas, l!lto lllay en reali.dad 1Uln 
contll'ato, pues que Ji':nUan elementos inndñs
pel!llsalbles para que éste se prorlluzcm, y, mil!i 

aún, para que en términos genell'ales se llllm
ya producido unn acnelt'rllo Ole volunntarlles, Muna 
convención. IDe ahñ la simi!itullll o e~wvmlellll
cia de tal sñmulación y la nulidad alblsolluta, 
al punto de que, . como en algumuos de sl!lls 
aludidos fallos ha diclino esta Sala, ]lll!lleda 
pensarse en uma facnltalll tlllpcñona! ]lllllll"a ttlle- ~ 
mandar lo 1llltlo y lo ll)tll"o· y también en el 
sentenciador paira iinvanlidar 'llln col!lltll'aOO 
cuando se demuestre lo procedente a que se. 
ac{¡ba de aludir ....... " (<G. Jf., número 2.0116, 
página 1196). 

lEsta tesis recibió criticas Ji'undadas, enh•e 
las cuales merece destacaK'se Ra rllell Profesor 
Antonio Rocha en su obra, "]]])e la Jll'rueba en 
Jl])erecho", tercera edición, página 282, de la 
cual se resumen sus aspectos más trascen
dentales: 

a) No es exacto que· quienes hacen una 
venta ficticia no quieran nada ni están liga. 
dos por ningún acuerdo de voluntad. Si hay 
con,trato, o mejor, como en tollla simulación, 
existe otra voluntad contractual detrás de la 
aparente, ya. que quien aparece vendedor 9 
constituye a quien figura como compll"adoll' 
·en un mandatario, testaferro, fiduciario, 
agente, para que le tenga en Sll! cabeza la 
propiedad de aquél "hasta nueva orrden". 
No hay ninguna difeJrencia entre este caso 
y aquél en que se transfiell"e la propiedlmd a 
otro para que a su turnó la transmita a un 
tercero, caso de simulación ll"elativa acepta· 
do por la doctrina que se 'comelllta. 'll'anto 
es mandatario' o testaferro el compradoll' 
aparente en el caso del encargo para trran<o-
ferir la cosa a un tercero como en el de la 
simulación absoluta, en IIJlUC debe Vll)iverla m 
transferir al aparente vendedor. "lEÍlll 'lllno Y 
otro caso, para nosotros, exñste simplemente 
una acCión de prevalencia de la ven·dadera 
voluntad, que estaba ocil!Um y pidvmda emt~r~ 



ias partes, invocable por el vendedor apa
rente contra el testaferro que se niega a 
cumplirla; y que esa voluntad consista «.>n 
devolver la propiedad al vendedor ap:u·ente 
o transferirla a un tel!'cero, es cosa int~ras
cendente". 

b) JLa simulación conlleva neceSariamente, 
según términos del artículo 1.766 del Código 
Civil, la alteración de la voluntad o comen
timiento expresado en el pacto públioo. JE:sta 
alteración puede ser leve, levísima o total 
y complet~, pues la ley no limita su alcance. 
JP'or tanto hay simulación tanto cuando se 
disminuy~ en pocos pesos el precio' que 
cuando se finge en absoluto .. 

e) &1 establecerse los dos tipos de simula
ción, relativa y absoluta, para reconocerte 
a la primera la acción de pl!'evalencia y a 
la segunda la de nulidad absoluta, se quiebra 
la integridad de la acción de nulidad frente 
a terceros, pues unas son las consecuencias 
de la nulidad y otras las de la simulación 
ante dichos terceros, puesto que la primera 
permite acción reivindicatoria contva terce
ros poseedores, aún de buena fé, según el 
artículo l. 748 del Código Civil, al paso que 
la segunda no produce efectos col!l.tra terce
ros, de acuerdo con el artículo l. 766 ~e la 
misma obra. 

Si por otro lado, añade esta Sala,. no se 
pierde de vista que la tesis de la simulación 
absoluta como causa de nulidad, implica la 
confusión de estos dos fenómenos, es evi
dente que la doctrina que se glosa no ·co
rrespondía a la realidad jurídica, por lo cual 
la Corte hubo de recogerla, para llegar de 
nuevo respecto a la simulació~ absoluta a 
la doctrina de la simulación-prevalencia es
tablecida en 1935. . 

Jl>or estas razones en sentencia de 8 de jo. 
nio de 1954 (G.ACIE'll'.A nJIDl!CIT.&.lL número 
2.142, !lágina 79i), la Corte después de pr~
cisar las diferencias entre la nulidad Y la si· 
mulación absoluta expresó: "lEn efecto, con 
la teoría de la simulación, tal cual ha que-· 
dado reseñada, a la par 'que se reconoce 
una incontrovertible realidad de óliaria ocu
rrencia que no puede pasar ignorada ante 
el IDerecho, se evita el quiebre doctrinario Y 
la infracción de la ley en que se incurría 
por .aquella época cuando Jueces y Magis
trados al decretar la nulidad por simulación, 
obedeciendo a la equidad, ante todo, inva
riablem~nte abst~~ii!.nse de d~cli'et:nl? 1m rei· 
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vindicación contra· terceros aaquirenies de 
un propietario a!)arente vencido en juicio, 
sin parar mientes en que de esa manera ftn~ 
fringían el artículo 1.748 del Código. Civil". 
:y más adelante agregó: ''Jl>o.r otra ·parte, el 
recurso aludido da oportunidad a la Corte 
para recoger un concepto suyo emitido en 
sentencia de casación de 15 de diciembre de 
1944, que ha originado, ciertamente, confu
sión que con la presente busca disipar. En
tonces dijo la Corporación dubitativamente 
refiriéndose a las ventas ficticias considera-

. das por sí mismas como contrato 'inexisten
·te: "ll.J)e ahí la similitud o equivalencia de 
tal simulación y la nulidad absoluta, a] pun
to de que, como en alguno de sus fallos ha 
dicho la Sala, puede pensarse en una ii'acul
tad opcional para demandar lo uno o lo otro 
y también en el sentenciador para invalidal!' 
un. contrato cuando se demuestra lo proce
dente a (!Ue se acaba de aludir ..... ". 

& raíz de esta jurisprudencia, la Corte ha 
mantenido su tesis respecto a que existellll 
notorias diferencias entre la nulidad y la si
mulación absoluta y a oue la acción perti
nente en el caso de ventas ficticias es la de 
prevalencia. 

2.-JH[asta :Jhora la . jurisprudencia ,se ha 
inclinado porque las partes no pueden de· 
mostrar el acto secreto sino con prueba es
crita o con principio de prueba por escriito 
o con la confesión .de la otra parte, con base 
en que la plena .fé entre· ellas que apareja 
el escrito, debe mantenerse mientras no se 
destruya con contrapruebas de igual natura
leza y efecto. 

3.-Conforme al artículo 93 de la JLey ll53 
de 1887, es admisible la prueba testimonial, 
no obstante C!Ue la obligación valga más de 
quinientos pesos, cuando haya sido imposi· 
ble obtener la prueba escrita. Sol!l!'e ,este 
punto la doctrina considera que en ciertos 
casos la propia ley autoriza la excepción, 
como ocurre con el depósito necesario (mli'• 
tí culo 2.261 del Código Civil),· en virtud de 
la naturaleza especial de tal contrato. lipal
mente se ha extendido el principio a los 
servicios médicos, pues de acuei'do con la 
costumbre no se exige en ellos prueba es
crita. lP'or último, se ha admitido que no es 
necesaria· prueba de tal índole cuallllllo ha 
existido imposibilidad física o moral! para 
obtenerla, swpues,to en «J[ue, como expnsall!l 
Jl>laniol y JR.ipert; los 'll'l!'i"bunales lllle instancia 



"tienen en esta nnaterria ampllísimas faculta
des de apreciación". ('ll'omo Vlili, pá~. 884). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Cas~ción 
CiviL-Bogotá, a.bril dieciséis de mil novecien
tos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernando Morales M.). ' 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la p¡¡rte demandada contra la sentencia pro~ 
ferida por el Tribunal Superior de Medellín el 
27 de septiembre de 1!~57, en el juicio ordinario 
promovido por Rosa Antonia Holguín Gañán fren
te a Evelio Sierra Cadavid. 

Antec.edentes. 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Sope
trán, Rosa Antonia Holguín Gañán demandó a 
Evelio Sierra Cadavid para que se declarara: a) 
"Que el contrato de compraventa o los contratos 
a que .se refiere la escritura número 376 de 19 de 
diciembre de 1955 de la Notaría de Ebéjico, son 
simulados, y en c·:mseeuencia sin existencia le
gal; o subsidiariamente que son nulos, de nulidad 
absoluta por falta de causa real y precio; b) Que 
como consecuencia de 1a declaración anterior, se 
diga que soy dueña en Bbsoluto de los bienes ré
lacionados en dicha escritura y que se ordene la 
restitución, si al tiempo de la sentencia, hubieren 
salido materialmente de· mi poder". Además, soli
citó la cancelación de los registros ele la escritura 
referida y la condena ·en costas para el deman
dado. 

Las pcticion~s ar..tericres se apoyan en los he
chos que se resumen así: 

l.- Carlos Enrioue Londoño demandó a Rosa 
Holguín Gañán pa;~a hacerle efectiva una suma 
de dinero pactada como cláusula penal de d~ter. 
minado contrato de promesa de venta. 

2.-La admisiórt O:e dieha demanda fue notifica
da a la demandada el 29 de novi·embre de 1955, y 
Evelio s¡·erra Cadavid, casado con una sobrina 
de la Holguín, matrimonio que a la sazón habi
taba' en la casa de ésta, le aconsejó ''que le hi
ciera la escritura de todos los bienes para que se 
rvitara el eobro de suma alguna por concepto del 
juicio propuesto". 

3.-Por esta causa, Rnsa Holguín Gañán hizo la 
referida escritura a ~avor de Evelio Sierra Cada
vid, traspasádole va.rios inmuebles urbanos y ru
rales, así como determinados derechos heredita-
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rios, todos los cuales se encuentran debidamente 
especificados en la demanda. 

4.-La escritura se otorgó con toda rapidez, y 
el mismo día se recipió la copia y se llevó al re
gistro en Sopetrán. 

5.-Eve}io Sierra Cadavid por entonces era po
bre de solemnidad, hasta el punto de que la apa
rente vendedora tuvo que suministrar el dinero 
para los gastos de la escritura, dinero que provino 
de la venta de una carga de café de su propiedad. 

6.-El precio que se hizo figurar en la escritura 
fue la cantidad de $ 25.000.00, la cual nunca reci
bió la presunta vendedora ni entregó el presunto 
comprador, fuera de que constituye una suma 
ínfima con relación al valor comercial, y aun al 
que figura en el catastro respecto a tales inmue
bles y que asciende a la cantidad de $ 55.000.00. 

7.-Los bienes materia de la venta continúan en 
poder de la vendedora, pero el comprador pro. 
cedió a vender parte de ellos a Alberto y Ernesto 
González por la cantidad de $ 4.500.00. 

8.-La vendedora no tuvo intención de trans
ferir E.'l dominio de los bienes relacionados, ni el 
comprador de a~quirirlos, "toda ve~ que fue una 
simple ficción, por la cáusa y por los fines que 
se dejan expresados; y que por lo tanto no hubo 
precio; fue un contrato simulado, de simulación 
int~gral". 

9.-El comprador aparente lejos de hacerle es. 
critura de los bienes a la vendedora, y no obstan
te que ésta se lo había solicitado, se ausentó de 
Ebéjico. · 

Con la oposición del demandado se trabó la 
li-tis, cuya primera instancia terminó por senten
cia absolutoria de fecha cinco de abril de 1957, 
que.• fue apelada por el actor y revocada por el 
Tribunal de ME.'dellín, el cual declaró: A) No 
probadas las excepciones propuestas por el de
mandado; B) "Inexistente, por ser simulado y sin 
valor alguno, el contrato de compraventa cele
brado entre las partes el 1 Q de diciembre de 1955 
y .contenido en la escritura número 376 de la 
Notaría del Circuito de Ebéjico"; C) Que la de
mandante es dueña de los bienes relacionados en 
la escritura acabada de mencionar. Además, or
denó la cancelación del registro d~ dicho instru
mento y condenó al demandado en las costas de 
ambas instancias. 

El Tribunal considera que, según se ha afir
mado, el remedio jurídico para la simulación con
siste .en una acción de prevalencia para que él 
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acto oculto prime sobre el qstensible; pero "que 
este principio rígido principia a ser atenuado por 
las últimas interpretaciones de la doctrina y la 
jurisprudencia'. Al efecto, cita una sentencia del 
Tribunal de Medellín en que después de propo
ner determinados ejemplos sóbre simulación ex
presa: "En- tales hipÓtesis y en otras análogas 
hay que descartar, por lo dicho, la acción de 
prevalencia y aceptar que el acto jurídico puede 
ser pura y simplemente aniquilado mediante la 
declaratoria de inexistencia o de nulidad": no ol;s- · 
tante lo cual, finaliza en el sentido de admitir 
exclusivamente la última. 

Mas la sentencia recurrida entiende que es per
tinente en este caso declarar la inexistencia del 
contrato, a pesar de no existir prueba escrita que 
demuestre la simulación, pues estima "que por · 
parte de la actora, fue imposible obtener prueba 
escrita. por estar moralmente impedida para ello, 
si en cuenta se tiene, el momento o estado psico
lógico en que actuó er 1Q de diciembre de 1955, 
a las nueve a. m. cuando el demandado se presentó 
a su casa de habitación con el Notario para ex
tender la escritura, luégo de infundirle el conven
cimiento de que el único· modo que existía para 
evitar un embargo de todos los bienes y la ruina 
consiguiente, era la venta o traspaso ficticio. a él, 
quien se los devolvería una vez que pasara el pe
ligro". 

Además, para afianzar la tesis de la imposibili
dad, destaca.la falta de cultura e. ilustración de la 
actora, el nivel social en que operaba, su extrac
ción campesina, su ingenuidad e ignorancia. 

Con base en clo anterior, la sentencia encuentra 
varios indicios, que analiza separadamente, y, que 
en su entender s_on suficientes par demostrar la 
simulación. En efecto, concluye: "Toda la serié 
de indicios relacionados, bien probados, per.fecta
mente concatenados, concurren como prueba a 
demostrar la simulación del acto atacado .... ". 

lEl recurso. 

Dos cargps, dentro de Ja causal 111- del artículo 
520 del Código Judicial, se forrimlan por el recu
rrente. 

1 Q .-La sentencia viola, por infracción directa y 
_aplicación indebida los artículos 1.494, 1.502, 1.602, 
1.857, 1.759 y 1.766, del Código Civil; 91 de la Ley 
153 de 1887, 630, 662., 666, 667, 703 y 704 del Có
digo Judicial, en virtud de haber incurrido en 
error de derechq en la apreciación de varios medios 
probatorios, que· son: la propia escritura que se 
dice simulada las copias de la actuación en el 
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proceso de Carlos Enrique Londoño contra Rosa 
Holguín Gañán y las declaraciones de los testigos 
recibidas a solicitud de la demandante en la- pri
mera instancia, ·así como la de Otoniel Velásquez, 
citado por el demandado. 

Dicho error consist:e, según el recurre·ntc, en 
haberle asignado el valor de prueba plena para 
demostrar la . simulación invocad~· a 'la prueba 
testimonial aducida y a la indiciaria allegada, "no 
obstante la ausencia de un asomo de principio de 
prueba escrita, o de confesión del demandado", 
que eran las únicas pruebas idóneas para acre
ditarla. 

2Q.-Violación, por iguales motivos, y por inter
pretación errón~·a de las mismas disposiciones 
legales proveniente de error evidente de hecho 
en la apreciación de determinadas pruebas. 

Este c·argo se puede resumir así: La actora al 
formular la pósición quince del pliego· que ab
solvió el demandado, afirmó que antes de firmar
se la escritura citada ella advirtió al aparente 
comprador que le hacía escritura a fin de evitar 
el pago a que se refería la demanda de Carlos 
Enrique 1Londoño, pero con la condición de que 
Sierra le devolviera los bienes- cuando hubiese 
pasado e•l peligro, a lo cual aquél a~intió con un 
movimiento de cabeza. La demandante, quien sa
be leer y escribir, ''ha confesado al formular es
tas posiciones la existencia de un contrato secre. 
to oponible al contrato aparente"; por tal razón, 
esto d~muestra que ella era previsiva y que no 
estuvo en imposibilidad moral ni física de pro
ducir el contrato secreto por escrito o de dejar 
un principio de prueba de tal índole. Por ende, si 
no lo dejó fue porque no existió, y hay que ate
nerse al contenido de la escritura de venta. 

En esta forma el sentenciador dejó de apreciar 
"esta prueba de confesión de la demandante so
bre el pacto privado que por existir, debió ella 
comprobar, y esta omisión en la apreciación de 
esta prueba. . . . implica un error dé hecho del 
sentenciador, ,que unido a la interpretación erró
nea, por error de hecho que invoco subsidiaria
mente· del primer cargo, de las copias de la actua
ción judicial de folios 8 y sigui~ntes del cuaderno 
número 2 y de los testimonios citados" llevaron al 
Tribunal' a infringir las normas positivas mencio
nadas. 

Se considera: 
Realmente la sentencia acusada adúce dos ar

gumentos a.saber: a) Que en este caso se solicitó 
la declaración de inexistencia del contrato, la cual 
admite culaquier clase de prueba. A este respecto, 
de acuer~o con una doctrina del Tribunal de 



Medellín, a ¡a que ya S<! ha hecho referencia; la 
inexistencia viene a implicar nulidad absoluta, 
pues como dice tal entidad, "la teoría de la in
existencia de los actos jurídicos es d,udosa y dis
cutida,ya que muchos expositores sostienen que 
la nultdad absoluta es ]a máxima saf\ción legal 
aun para Jos actos jurídicos más groseramente 
irregulares", d'e modo que "la Sala acepta como 
equivalente de ella la solicitud de· nulidad del 
actor; y por consiguiente, la súplica de inexis
tencia puede interpretarse como. nulidad y vice
versa en los' aludidos easos de simulación en' que · 
no existe o no se conoce el pacto oculto". b) Que 
de acuerdo con el inc:iso f!.nal del artículo 93 de 
la Ley 153 de 1887, a la parte actora le fue im
posible obtener prueba es•~rita .por estar moral
mente imposibli{ada para ello. 

De esta manera, el Tribunal enfoca el asunto 
por el lado de la simulación-nulidad, o sea que 
no tiene en cuenta la teoría de la simulación-pre
valencia, no obstante que una de tas afirmaciones 
de la demandada es q·;.re el contrato que dio mar
gen a Ja litis "fue un contrato simulado, de si
mulación integral". 

La simulación, es un :fenómeno derivado de 
una discordancia entre el proceso psicológico y su 
manifestación externa, razón por la cual Esmein 
al ampliar la obra de PlanioJ y Ripert enseña que 
"Hay simulación cuando concicntemente se hace 
una declaración inexa.cta o cuando se celebra una 
convención aparente cuyos efectos son modifica
dos o suprinúdos por otra), contemporánea de 
la primera y secreta" (Tom.o VI,· número 333). 

Como es sabido, la Corte -hasta 1935 vio en 
'todo fenómeno de sirnuladón un motivo de nuÍi
dad por ausencia de consentimiento y de causa; 
pero el 27 de julio de dicho año, por sentencia 
publicada en la GACETA JUDICIAL, 1.899, pá
gina 336, varió la doctrina en el sentido de que 
la simulación por sí misma no es causa de nuli
dad, sino que da lugar a la acción de prevalencia 
del acto oculto sob~e el aparente: 

Sinembargo, en 19-41 la Corte volvió a estable
cer similitud entre la simulación absoluta y ]a 
nulidad; y sólo resp-ecto a las simulaciones rela. 
tivas continuó con la doctrina sobre la a'cción 
de prevalencia de la. voluntad privada o secTeta 
sobre la aparente u ostensible. A este respecto di
jo, después de reiterar la diferencia entre las dos 
c1ases de simulación ya mencionadas, lo siguiente: 
"Aquella, o sea la total, ocurre c.'Uando a la verdad 
sólo formalmente h<'Y contrato. En una compra
venta, por ejemplo, en que no ha habido sino la 
escritura pública que se expresa, pero no ánimo 

de transterir en quien se dice aHí vendedor, ni 
de adquirir en quien aparece comprando, ni ha 
habido precio sino en las frases o cláusulas res-

, pectivas, no hay en realidad un contrato, pues 
que faltan elementos indispensables para que 
éste se produzca·, y más aún, para que en térmi
nos generales 'se haya producido un acuerdo de 
voluntades, una convención. De ahí la similitud 
o equivalencia de tal simulación y la nulidad 
absoluta, al punto- de que, como en algunos de 
sí.is aludidos fallos ha dicho esta Sala, pueda pen
sarse en. una facultad opcional para demandar lo 
uno y lo otro y también en el sentenciador para 
invalidar un contrato cuando se demuestra lo 
procedente a que se acaba de aludir .... ". (G. J., 
número 2.016, pág. 196). 

Esta tesis recibió críticas fundadas, entre las 
cuales' merece 9-estacarse la del Profesor Antonio' 
Rocha en su obr(;l, ''Dé la Prueba en Derecho", 
tercera edición, página 282, de la cual se resumen 
sus aspectos más trascendentales: 

a) No es exacto que quienes hacen una venta 
ficticia no quieran nada ni están ligados por nin
gún acuerdo de voluntad. Sí hay contrato, o me
jor, como en toda simulación, existe otra voluntad 
contractual detrás de la aparente, ya que quien 
aparece 'vendedor constituye a quien figura come 
comprador en un mandatario, testaferro, fiducia
rio, agente, para que le tenga en su cabeza la 
propiedaa de aquél "hasta nueva orden". No hay 
ninguna diferencia entre este caso y,· aquél en que 
se transfiere la propiedad a otro para que a su 
turno la· transmita a un tercero, caso de simula
ción relativa aceptado por la doctrina que se 
comEnta. Tanto es mandatario o testaferro el 
comprador aparente en el caso del encargo para 
transferir la cosa a un teree·ro como en el de la 
simulación absoluta, en que debe volverla a trans
ferir al aparente vendedor. ".En uno y otro caso, 
para nosotros, existe simplemente una acción -de 
prevalencia de la verdadera volunt_ad, qu~ estaba 
oculta y privada entre las partes, invocable por· 
el vendedor aparente contra el testaferro que se 
niega· a cumplirla; y que esa voluntad consista en 
devolver la propiedad al vendedor aparente o 
transferirla a un tercel'o, es cosa intrascendente". 

b) La simulación conlleva necesariamente, se
gún términos del artículo 1.766 del Código Civil, 
]a alteración de la vcluntad o consentimiento 
expresado en el pacto público. Esta alteración 
puede ser leve levísima, o total y completa, pues 
la ley no limita su alcance. Por tanto, hay simu
lación tanto cuando se disminuye en pocos pesos 
el precio que cuandQ ~~ fjnge en absoluto. 
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e) Al establecerse los do:r tipos de simulación, 
relativa y absoluta, ·para reconocerle a la prime
ra la acción de prevalencia y a la segunda la de 
nulidad absoluta, se quiebra la integridad de la 
acción de ~mlidad frente a terceros, pues unas 
son las consecuencias de la 'nulidad y otras las de 
la simulación ante dichos terceros, puesto que 
la primera permite acción reivindicatoria contra 
terceros poseedores, aún de buena fé, según el 
articulo 1.748 del Código Civil, al paso que la 
segunda no' produce efectos contra terceros, de 
acuerdo con el artículo 1.766 de la misma obra. 

Si por otro lado, añade esta Sala, no se p1erde 
de ,vista que la tesis de la simulación absoluta 
como causa de nulidad, implica la confusión de 
estos dos fenómenos, es evidente que ·la doctrina 
que se glosa no correspondía a la realidad jurídi-, 
ca, por lo cual la Corte hubo de recogerla, pa.ra 
llegar de nuevo respecto a la simulación absoluta 
a la doctrina de la simulación-prevalencia esta
blecida en 1935. 

Por estas razones en sentencia de ocho de junio 
ctc' 1954 (GACETA JUDICIAL número 2.142, pá
gina 797), la Corte después de precisar las dife
rencias entre la nulidad y la simulación absoluta 
expresó: "En efecto, con la teoría de la simula· 
ción, tal cual ha quedado reseñada, a la par que 
se reconoce una incontrovertible realidad de dia
ria ocurrencia, que no puede pasar ignora.da ante . 
el derecho, se evita el quiebre doctripario y la 
infracción de la ley en que se incurría por aque
lla época cuando Jueces y Magistrados al decretar 
la nulidad por simula!.'ión, obedeciendo a la 
equidad, ante todo, invariablemente absteníansP. 
de decretar la reivindicación contra terceros ad
q~irentes de un propietario aparente vencido t>n 
juicio, sin parar mientes en que de esa. manera 
infringían el artículo l. 748 del Código Civil". Y 
más adelante agregó: "Por otra parte, el recurso 
aludido da oportunidad a la Corte para recoger 
un concepto suyo emitido en sentencia de casa
ción de 15 de dic~embre de 1944,.que ha origina
do, ciertamente, confusión que con la presente 
busca disipar. Entonces dijo la Corporación dubl
tativamente refiriéndose a las ventas ficticias 
considerad~s por sí mismas,_como contrato f~exis
t.cnt.e: "De ahí la similitud o equivalencia de tal 
simulación y la nulidad absoluta, al. punto de 
que, como en algunos de sus fallos ha dicho la 
Sala, pueda pensarse en una facultad opcional 
para demandar lo uno o lo otro y también e:n el 
sentenciador para invalidar un contrato cuando 
se demuestra lo procedente a que se acaba de 
aludir ... -". 

325 

A raíz de esta jul"isprudencia, la Corte ha man-
tenido su tesis respecto a que existen notorias 

· diferenci'ás entre .la nulidad y la simulación ab
soluta y a que la acción pertinente en el caso de 
v€nlas ficticias es la de prevalencia, de modo 
que queda rectificada la doctrina del Tribul'.al 
de Medellín. 

* * :r. 

Respecto al primer cargo, se observa: 
El Tribunal €11 realidad falló el asunto con 

fundamento en la inexistencia del contrato, si
guiendo la tesis, que· se acaba de rectificar, pero 
respecto a la prueba, aunque la mayoría de los 
Magistr<¡dos estimó que en el caso así enfocado 
era "admisible cualquier clase de prueba'~. a ren
glón seguido dice toda la Sala: "No obstantt> no 
habrá salvamento de vpto ...... , porque la Saia, 
aún dentro de la doctrina estricta de la simuláción, 
y de acuerdo con el !nciso final del artículo 93 
de la· Ley 153 de 1887, estima que por parte de la 
actora fue irpposible obtener una, prueba escrit~. 
por estar moralmente iJ11pedida para ello". 

Es decir, que la sentencia da entrada a la prue
ba indiciaria, aún dentro del campo de la simu
lación-prevalencia, pues considera que en este 
caso existe la excepción prevista en la norma 
anteriormente mencionada respecto a la exclusión 
de la prueba testimonial, referencia .que puede 
léner una explicación si no se pierde ·de vista 
que varios de los indicios que sirvieron de funda
mento al fallo aparecen apoyándose en testi
monios. 

De esta manera, el soporte de la sent~ncia, des
de el aspecto probatorio, consistió· solamente en 
que el Tribunal estimó que en el caso, concreto 
no era necesaria la prueba escrita, porque la parte 

· demandante estuvo en imposibilidad .moral de 
'obtenerla. Si el fallo acusado descansa en prueba 
indiciaria no obstante tratarse de simulación 
~ntrc partes, no se debe, pues,' a que el Tribunal 
E·ntendiera- que la pru~ba es libre por tratarse de 
una acción de inexistencia, sino porque estimó 
procedente la prueba 'indiciaria fundada parcial-. 
mente en testigos, por tratarse de un caso de im
.posibilidad de obtener prueba escrita. 

Es cierto. que. de conformidad con la doctrina 
que informa los artículos 1.759 y 1.761 del Códigc 
Civil y 91 de la Ley 153 de 1887, la Corte y los 
autores han sostenido que las partes· no pueden 
demostrar el acto secreto sino con prueba escrita 
o con principio de prueba por escrito o con la 
confesión de la otra parte, ya que la plena fé en
tre ellas que apareja el escrito, debe mantenerse 
mientras no se destruya con · contrapruebas de 
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igual naturaleza y efecto. Pero en este caso, el 
primer cargo no puede prosperar porque la sen
tencia, según se dijo, ~cepta la. prueba indiciaria 
únicamente por considerar que la actora estaba 
ante la imposibilidad de lograr prueba escrita, y 
no porque la acción de simulación pudiera pro
barse por indicios basados en testigos. 

En relación con la segunda acusación se observa: 
Conforme al artíci.Ilo 93 de la Ley 153 de 1887, 

es admisible la prueba testimonial, no obstante 
que la obligación valga más .de q4inientos pesos, 
cuando haya sido imposible obtener la prueba es
crita. Sobre este pÜnto la doctrina considera que 
en ciertos casos la propia ley autoriza la excep
ción, como ocurre c:on E'l depósito necesario (ar
tícuo 2.261 del Código <:!ivil), en virtud de· la 
naturaleza especial deo} contrato. Igualmente se 
ha extendido el prin~ipio a los servicios médicos, 
pues de acuerdo con la eostumbre no se exige en 
ellos prueba escrita. Por último, se ha admitido 
que no es necesaria prueba de tal índole, cuando 
ha existido imposib.ilidad física o moral para ob
tenerla, supuesto en que, como expresan Planiol 
y Ripert, los Tribunales: de Instancia ''tienen en 
esta materia amplísimas facultades de aprecia-
ción" (Tomo VII, página 884). · 

En el presente asunto, el ataque en casacwn . 
no logra éxito frente al fundamento ·de la sen
tencia, por los motivos que en seguida se exponen. 

El cargo en su0 primera faz plantea error de he
cho en que cayó el Tribunal por haber dejado de 
apreciar la pregunta quince que en posiciones 
formuló la parte aetora al demandado, en cuanto 
allí afirma que antes de firmarse la escritura, la 
vendedora dijo al comprador que el acto tenía por 
objeto evitar el pago a que se refería la demanda 
de Carlos Enrique Londoño, perÓ con. la condición 
de que el comprador devolviera los bienes a la 
vendedora cuando hubit::Ta pasado el peligro, a Jo 
cual aquél asintió moviendo la cabeza, "dando a 
comprender de que así procedería". 

El recurrente considera que una persona que 
obró en esta forma, que sabe leer y escribir, que 
presenta testigos sobre existencia de un contrato 
oculto, no estuvo en imposibilidad moral ni físiCa 
de producir la prueba escrita de dicha conven
ción, o por lo menos dejar un principio de prueba 
dEo tal naturaleza. Concluye que tal ma~ifestación 
tiene fuerza de "confesión sobre pacto privado" 
y que al no apreciarla el sentenciador incurrió 

en error de hecho que lo llevó a violar las dis
posiciones sustanciales citadas oportunamente. 

No encuentra la Corte que tal pregunta con
tenga confesión que perjudique a la actora, ya 
que el pliego de posiciones no apareee firmado 
por Rosa Antonia Holguín, sino por su apoderado 
judicial, el cual carecía de facultad para confesar, 
de manera que es de aplicación el artículo 607 
del Código Judicial en cuanto dice que tal, clase 
de apoderados necesitan autorización del poder
dante para confesar, la que se presume para los 
escritos de demanda y excepciones y de las res
puestas correlativas, casos en los cuales no se está. 
Además, aunque el poder especificado existiera, 
la manifestación aludida no envolvería confesión, 
pues el hecho afirmado lejos de ser perjudicial 
para quien lo admite le es favorable, porque con
siste en la existencia del pacto secreto, que es 
precisamente su punto de vista en la litis. 

La segunda faz, o sea el error de hecho por 
falta de apreciación de las pruebas qe donde el 
Tribunal deriva sus presunciones simples, se adu
ce como subsidiario del primer cargo, por lo cual 
se entiende end.erczado en igual sentido que aquél, 
o sea que el fallo incurrió en dicho error, que lo 
llevó a hallar probada la "inexistencia" de la 
venta, siendo así que tales medios demuestran que 
no lo está. En realidad éste sería el único aspecto 
pertinente dentro del campo del error de hecho, 
desde el momento en que, como se vio en su lu-

. gar, el Tribunal sí apreció las pruebas y con su 
base falló la litis. 

Para desechar la acusacwn basta decir que la 
sentencia dedujo de tales medios probatorios ir'lfe
rencias indiciarias que lo convencieron de lo que 
llama ''inexistencia" del contrato cuestionado, y 
que d recurrente no indica en qué consiste el 
error que invoca, ni mucho menos demuestra que 
sea evidente. Otra cosa fuera que, asumiendo la 
carga que le imponía la técnica de casación, hu
biera acredítado, analizando las respectivas prue
bas, que de éstas se desprende en forma indubita
ble y prima facie la no existencia del fenómeno 
que- reconoce la sentencia recurrida., 

No sobra recordar que en casación no hay car
gos subsidiarios, sino que todos son principales, 
por las razones que la Corte expuso en sentencia 
de dos de febrero del corriente año en juicio de 
Adolfo Hoyos Ocampo contra la "Sociedad Unica 
Automoviliaria Limitada" y otro. 
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Jltesoluciólll. 

En mérito de lo expuesto. la Corté Suprema de 
Justicia, Sala de Casaciót1. Civil, administrando 
:justicia en nombre de le República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no , casa la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Medellín el 
dnco de abril de mil novecicn.tos cincuenta y siete. 

No se hace condenación en costas, por haberse 
rectificado doctrina. 

.J)l!J![J)lJ(()l!A\lL 32"1 

Publiquese, cop1ese, notifíquese e insértese en 
la GACETA¡ JUDICIAL. 

l!llernando Morales M.:_JEnrique Coral Velasco-

Hg~aeio lEscallón-José lll[ernández A\rbelácz..::...&r· 
hiro C. JPosada-Gustavo Salazar ']['apicro-.Vorge 

Suto Soto, Secretario. 

D 



SJE ACLARA LA PAJRTJE RJESOLU1'[VA DJE LA SENTENCIA ANTEHWIR 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación ·Ci
vil. - Bogotá, mayo once de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernando Morales M.). 

El apoderado del opositor s9licita se corrija 
un error de la parte resolutiva de la sentencia 
dictada por la Sala en el juicio ordinario de Rosa 
Antonia Holguín contra E'velio Sierra Cadavid, 
consistente en que allí se dice. que no hay lugar 
a casar el fallo proferido por el Tribunal de lVIe
dellhÍ el "cincb de abril de mil novecientos cin
cuenta .Y siete", cuando dicho fallo tiene fecha 27 
de septiembre del mismo a:ño. 

Realmente asiste razón al peticionario, .. pues el 
fallo objeto del recurso de casación lleva la fecha 
últimamente indicada como consta en la propia 
sentencia de la· Corte cuya introducción expresa: 
"Se decide el recurso de casación interpuesto por 
la parte demandada contra la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior- de~ Medellín el 27 de sep-

' ticmbre de 1957, en el juicio ordinario promovido 
por Rosa Antonia Holguín Ganán frente a Evelio 
Sierra Cadavid". 

Sinembargo¡ ia discrepancia anotada, si bien se 
debe a una equivocación involuntaria, no da lu
gar a corrección de la sentencia, pues no depende 
de un error aritmétic:o,que es requisito esencial 
para la corrección de que trata eL artículo 483 del 
Código Judicial. 

En cambio es pertinente la aclaración prevista 
en el artículo 482 ibícllefu, y así se entiende la so
licitud respectiya, pues es evidente que la refe
rida frase de la sentenCia ofrece "verdadero mo
tivo de duda", desde ·el momento que la propia 
providencia, según se ha previsto, en su introduc
ción señala como fécha de la sentencia recurrida 
la qüe indica el memorialista y que es la que co
rresponde a la realidad, como puede observarse 
en el cuaderno de la actuación surtida en el Tri
bunal, folio 5. 1. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto- . 
ridad de la ley, aclara 'la parte resolutiva de .la 
sentencia de 16 de abril de 1959 en el sentido de 
que la sentencia que no se casa es la proferida 
por E•l Tribunal de Medellín el veintisiete de sep. 
tiembre de mil novecientos· cincuenta y siete. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

JH!ernando .Morales M'.-lEmrique Cot·al Welasco. 

Jrgnacio lEscallón-José lillernáncllez Al.ii'heláez-&li"-

turo ·C. !Posada-Gustavo Salazmr 'll'apiieli'o-.Voll'ge 

Soto Soto, Secretario. 
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LA CONFORMJIDAD DEL VENCIDO CON EL FALLO JUDJICJIAL QUE LE ES ADVER· 
SO, LO PRJIVA DE BASE ADECUADA PARA CENSURAR EN CASACJION LA SE~
TENCKA CONFJIRMATORJIA Y DESPOJA A LA CORTE DE COMPETENCIA PARA CA· 
UFICAR EL MERITO DE LA RESPECTliVA DEMANDA.- EL AUTO QUE DECLA· 
RA ADMISIBLE EL. RECURSO DE CASACWN, NO IMPIDE EL PRONÚNCIAMXENTO 

INHIBITORIO DE LA CORTE 

li\unque el Municipio esté conforme, no 
puede liacerse e,fectiva la obligación decla
rada en el fallo adverso de primera wtan. 
cia sin que preceda el grado de consulta es
tablecido por la ley como pll"otección excep
cional y extraordinaria· en favor del !Estado, 
los Jl}epartamentos y los Municipios. ll"ero, 
como es obvio, la consulta se agota y pone 
fin a la dicha tutela juridica especial cuando 
es proferida la sentencia que ciern-a el se-
gundo grado de la Uitis. · 

Surtida la C¡tmsulta, cobn-a fuerza abso
luta la aquiesencia al fallo condenatorio, 
como fenómeno automático que priva de ba
se adecuada a la misma parte para censurar 
en casación la sentencia confirmatoria, y 
despoja a la Corte de competencia para ca
Iificar el mérito de la respectiva demanda. 

Cuado hay conformidad del vencido con 
eJ fallo judicial que le es adverso, no se 
descubre, en efecto, ninguna base plausible 
para. dar cabida al arrepentimiento en ca
sación. 

!El hecho de que el recurso se· admitiera 
no liga a la Corte según doctrina reiterada 
que puede consultarse en la Gli\CIE'll'li\ .JfU
Jl}JICJ[li\JL lLXXVllll, 2.:1.38 y 2.139, 51, 2l!-, donde 
se lee: 

"Sobre el alcance del auto que admite el 
recurso, esta Sala reafirma la siguieJ!te 
doctrina: 1 

" 'lEn varias ocasiones ha dicho la Corte 
que cuando erradamente declara admisible 
el recurso de casación, el auto coll'respon
diente no 1~ obliga a tomar decisión alguna 
de fondo al estudiar los reparos hechos a 
la sentencia del Tribunal y darse cuenta. 
cabal de la índole del pleito. Ciertamente, si 
al entll'ar en el examen detenido del l!'ecurso 
propuesto advierte que 1J ha dado cabida 
sin fundamento legal, mal procedería atri. 
buyéndole al auto admisorio de la demanda 

capacida4 para comprometerla en el nuevo 
error de asumir una competencia de que ca· / 
rece. lPorque el auto en cuestión nunca tienye 
fuerza de sentencia, no cohibe a la Cort e 
}Jara decl:¡rar ellll J!Dli'®VñGJ!el!llcim l!»@Sterior ; •. 
procedente el recurso'. (Casacion Civil./ no· 
v._iembre 30 . de 195Jl, tomo IL:ru!, n1mmero 
2107-2108, !150, ll!- y 2l!-)". 

Corte Suprema' de Justicia-Sala ·de zasación 

~¡:::::,:::~:o::::~:oy ;~~~:~~:,:' 
" . Arbeláez). \ 

Pedro Casas, como representante ~egal de los 
impúberes Jesús Antonio, Lucely d~l Socorro y 
Jairo Antonio Pérez que ya habían perdido a su 

. madre y vinieron a quedar en absohpta orfandad 
por consecuencia de la muerte de su/ padre legí
timo Jesús María Pérez, entabló de~nanda con
tra el Municipio de Betania con las siguientes 
súplícas: \ 

"PRIMERA-Que el distrito de Bef.¡¡.nia es ci. 
vilmente re3ponsable de la muerte pÓr electro
cución de Jesús María Pérez, ocurrida\ en dicha 
ciudad el 27 de septiembre de 1955, en etl camino 
que conduce al paraje de lP'rimavera y en el si-
tio denominado !El Volcán. ' 1 

"SEGUNDA.-Que como consecuencia de la 
declaración anterior ~¡' distrito de Betania debe 
pagar a Jesús Antonio, Lucely del Socorro y Jairo 
-Antonio Pérez Casas, los perjuicios morales y 
materiales que se les causaron con ocasión de la 
muerte violenta de su padre Jesús María Pérez. 

- 1 

"TERCERA.-Que las sumas a que fuere con
denado a pagar el distrito de Betania debe cu
brirlas a sus beneficiarios, dentro de los seis dias 



siguientes a la ejecutoria de la sentencia respec
tiva, junto con -los intereses legales de tal obli
gación". 

Conoció del juicio en primera instancia el Juz
gado Promiscuo del Circuito de Bolívar (Antia
quía), quien por sentencia del 5 de junio de 1957 
declaró al citado Municipio de Betania en la 
obligación de indemnizar el daño sufrido por los 
impúberes a causa de la muerte de su· padre Je
sús María Pérez, y dispuso que la cuantía del re
sarcimiento se l'egulara por el trámite que señala 
el artículo 553 , del Código Judicial. 

La parte demandante apeló con el propósito 
"\' exclusivo de que el sentenciador señalara de una 

vez el monto de la indemnización por los perjui
cios morales. Y como el 1\IIunicipio no recurriera, 
a \Pesar de la oblÍgación declarada a su cargo, el 
pr ceso subió a la vez en grado de consulta al 
Tri! unal Superior del Distrito Judicial de Me
delh . 

Te \minó la consulta. por sentencia del 19 de 
septiet?lbre de 1957 confirmátoria de la de pri
mera iñ¡stancia con la¡ determinación de ·$ 2.000.00 
como sl~ma debida a cada uno de los huérfanos 
por cont\epto del daño moral. 

En ese\ ámbito .procedimental el Municipio in
terpuso e~ recurso cxtraordina_ rio ante la Corte, y 
ha llegad, el momento de profe-rir la decisión que 
al caso e rresponde: 

No obst1ante la conformidad del Municipio con 
el fallo d~· primera instancia, la obligación a su 
cargo no l podía hac1~rse efectiva sin que prece
diera el grado de consulta establecido por la ley 
como pr~tección excepcional y extraordinaria en 
favor del'- Estado, los Departamentos y los Muni
cipios. Fiero, como es obvio, la consulta se agota 
y pone fin a la dicha tutela jurídica especiat 
cuando es proferida la sentencia que cierra el se
gundo grado de la litis. 

Surtida la consulta, cobra fue'rza absoluta la 
aquiescencia al fallo condenatorio, como fenó
meno automático que p:riva de base adecuada a 
la misma parte para censurar en casación la sen
tencia confirmatoria, y despoja a la Corte de com
petencia para calificar el mérito de la respectiva 
demanda. 
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llo judicial que le es adverso, no se descubre, 
en efecto, ninguna base plausible para dar cabid3 
al arrepentimiento en casación. 

El hecho de que el recurso se admitiera no liga 
a la· Corte según doctrina reiterada que puede 
consultarse en la GACETA JUDICIAL LXXVII, 
2138 y 2139, 51, 2, donde se lee: 

"Sobre el alcance del auto que admite d re
curso, esta Sala reafirn1a la siguiente doctrina: 

" 'En varias ocasiones ha dicho la Corte que 
cuando erradamente declara admisible el n·curso 
de casación, el auto correspondiente no la obliga 
a tomar decisión alguna de fondo al estudiar Jos 
reparos hechos a la sentencia del Tribunal y dar
se cuenta cabal de la índole del pleito. Cierta
mente, si al entrar en el examen detenido -del 
recurso propuesto advierte que le ha dado cabi
da ·sin· fundamento legal, mal procedería atribu
yéndole al auto admisorio de la demanda capaci
dad para comprometerla en el nuevo error de asu
mir una competencia de que carece. Porque el 
auto en cuestión nunca tiene fuerza de ser.tencia, 
no cohibe· a la Corte para declarar en providen
cia posterior- improcedente el recurso'. (Casación 
Civil, noviembre 30 de 1951, Tomo LXX, número 
2107,. 2108, 850, 1~ y 2~)". 

.Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
-en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre: de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA. la sentencia del 19 
de septiembre de· 1957 proferida en el presente 
litigio por el Tribunal Superior del Distrito Ju · 
dicial de Medellín. 

No aparecen costas causadas en el recurso. 

Publ\íquese, notifíquesé, · cópiese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL, y vuelva el proceso al 
Tribunal de su origen. 

Jrosé llJ[ernández A.rbeláez-IEnrique Coral Ve-

lasco-llJ[ernando Morales M.-A.rhnro C. IT'osada-

llgnacio JB:scallón-<Gus~avo Salazar 'il'mJ]l)iero-Jro:r· 

Cuando hay conformidad del vencido con el fa- ge Soto Soto, Secretario. 

t 
' 
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SE REITERA LA DOCTRINA EXPUESTA POR LA CORTE SOBRE LAS NORMAS QUE 
GOBIERNAN LA PARTICION DE BIENES COMUNES.- NO DAN MARGEN PARA 
FUNDAR UN CARGO EN CASACION LOS ARTKCULOS 960, 964 Y 965 DEL C. JUDI
CIAL, POR SER DE MERO PROCEDIMIJE NTO, NI LAS REGLAS 7~ Y 8~ DEL ART. 
1.394 DEL C. CIVIL, PORQUE NO ATAÑEN A NORMAS ESTRUCTURALES DEL DE
RECJHIO. - CAUSAL DE 'INCONGRUENCIA. - SU FINALIDAD EN CASACION. -
SALVO ARBITRARIEDAD MANIFI.ESTA, LA SENTENCIA APROBATORIA DEL 
TRABAJO FINAL RESUELVE EN DEFINITIVA SOBRE LA VALIDEZ DE TODOS 

LOS REPAROS A LA P ARTICION ' 

Si en particular el cargo está basado en 
violación de los artículos 960, 964 y. 965 del 
Código Judicial, carece por este aspecto de 
actitud para trascender al recurso por ia 
causal primera, toda vez que no atañen a 
normas estructuraies del derecho sino que 
sólo versan sobre el procedimiellllto. Ni ~s 

· más idónea la acusación por alegar al mis~ 
mo tiempo el quebranto de las reglas 7~ y 
8~ del artículo 1.394 del Código Civil, puesto 
que ellas tampoco objetivan derechos cuan
do a!)enas describen la orientación general 
para guiar a quien está llamado a resolver· 
al abrigo de la buena fé y los principios de 
equidad las variables y diversas situaciones 
de hecho que la práctica cotidiana ofrece 
a la autoridad jurisdiccional. 

IT..a causal segunda, de "no estar la sen
tencia· en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por los litigantes'' 
permite corregir en casación el error come
tido en la instancia cuando no es desatado 
como en derecho corresponde el vínculo jÚ
rídico que para las partes emerge del debate 
judicial: O porque la decisión versa sobre 
extremos no incluidos ni en la acción ni en 
la defensa; o porque disminuya o exagere 
el contenidO" que en derecho tiene la pre
tensión de culaquiera de las partes eQ la 
medida de suprevalencia. lPero cuando en 
concreto el marco procedimental deja por 
fuera de la controvers-ia el hecho de la co
munidad univérsal y el carácter de ser to
dos los partícipes quienes se apersonaron 
en el juicii) precisamente para terminar la 
indivisión, se descubre con- claridad indis· 
cutible que la aprobación judicial del acto 
partitivo desata por completo los elementos 
integrantes· del lazo jurídico procesal, bien 

sea que procedieran o no objeciones pró!lpe
ras o infundadas con respecto al tli'mlb>a;fio 
hecho o rehecho para· liquidar la masa 
partible .. La conformidad de los no obje~all'i· 
tes y las objeciones de quienes disientan, 
delimita las pretensiones recíprocas de la~ 
partes, pero sólo dentro del ámbito deter
minado en el estudio de la censura que an
tecede, y la sentencia aprobatoria del traba
jo final resuelve el\- definitiva sobre la va
lidez de todos los reparos a la partición, 
salvo arbitariedad manifiesta, según 

0 
viene 

dicho. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, veintiuno (21-) de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

;/' 

(Magistrado ponente: Dr. José Hcrnández 
Arbeláez). 

En la sucesión testamentaria de Leocadia Co
lorado de Rodríguez el Juzgado del conocimiento, 
Segundo Civil del Circuito de Facatativá, recibió 
como interesados al cónyuge sobreviviente Fran
cisco Rodríguez, y a los hijos legítimos de la 
c¡¡usante habidos en su primer. matrimonio con 
Rufino Martínez, a saber: Gorgonia, Chiquinquirá, 
Marco Antonio, Manuel, Belarmino e Inés Mar
tínez Colorado. 

La respectiva partición de bienes fue objetada 
por Belarmino Martínez: }Q Porque se hizo ma
terialmente sin el consentimiento de todos los 
partícipes, y no en forina numérica o ad valorem; 
2? Porque el partidor hiciera al c~nyuge sobre
viviente una adjudicación distinta de la s~ñalada 
en el testamento; 3" Porque a Belarmino no se le 
adjudicara su porción en un solo lote "sino que 
se le hacen tres adjudicaciones sin previa clasi-
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ficación de las tierra:>"; 4<~ Porque en las ,hijuelas 
"se alinderan los lott!s para cada cual pero no se 
dice qué extensión tienEm"; 59 Por cuanto los 
gastos "hechos o autorizados por el partidor" no 
pueden afectar el haber del heredero Belarmino 
sin su autorización; y 69 En lo concerniente al 
avalúo de los frutos. El Juez las consideró pro
badas y en proveído del 12 de marzo de 1956 dis
puso que la partición fuese rehecha en la forma 
indicada en la parte motiva. 

Rehecha la cuenta, obtuvo aprobación judicial 
en sentencia que neva fecha 25 de julio de 1956 
por haberse ajustado ''estrictamente" a la pro
videncia del 12 de marzo. Y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá expidió el 15 de 
junio de 1957 pronunciamiento confirmatorio al -
conocer de la alzada inter.puesta por el mismo 
Belarmino Martínez Colorado, quien recurrió 
oportunamente en casación. 

ILA SIEN'll'll~NC!IA AC1lJSAlllih 

Expresa en su motivación: 
"Evidentemente, se trata en esta ocaswn de un 

segundo trabajo de partición ·ordenado hacer en 
virtud de que las objeciones propuestas al p_rime
ro por el mismo recurrente de ahora fueron de
claradas probadas en auto del 12 de marzo de 
1956 (folios 4 vuelto y siguientes cuaderno ·49). 
Por tanto, la norma legal aplicable es la del ar
tículo 965 de~ Có(Ugo Judical, según la cual "re
formada la ·partición en los términos ordenados 
por el Juez la aprueba". Quiere ello decir, pues,· 
que la única ~uestión a estudiar es si por el par
tidor se.• ajustó en el segundo trabajo a los' térmi
nos o pauta señalados en la providencia que lo 
ordenó, en virtud de !':'ls objeciones que prospe
raron. 

"En el presente ca:3o es palmario que la parti
ción reformada consulta en su integridad la de
cisión contenida en el citado auto del 12 de marzo 
de 1956, en armonía con las objeciones propues
tas, en consecuenciá de :as cuales se ordenó aque
lla reforma. Que ello es asi, se establece con la· 
simple comparación del proveído del 12 ·de marzo 
de 1956 y la memoria 'de partición rehecha. Por 
tanto, carecen de fu::1damento las argumentacio
nes de que tratan los ordinales 1'1 y 59. Y ·en cuan
to a las e.nundap.as en los numerales 29, 3o. y 4o., 
constituyen alegaciones nuevas relativas al traba
jo de partición que no fueron materia de obje
ciones en la debida oportunidad y que, por tanto, 
no pueden ser tenidas e:n cuenta por el Tribunal 
en fuerza del principio según el cual sólo los he-

chos aducidos como fundamento de las objeciones 
oportunamente formuladas ,determinan el ámbito 
dentro del cual ha de moverse la actividad pro
cesal y, por consiguiente, la actividad jurisdic
cional .... " 

JEIL JJtJE e 1!Jntso 

Seis cargos se aducen por la causal 11} y el 7v 
por la causal 211-. Mas como en el fondo de todos 
ellos aparece la misma impugnación, la lógica y 
la economía del r~curso exigen el estudio con
junto de los seis primeros y separadamente el 
examen del 79 por lo que hace a la segunda causal 
de casación. 

C1!JSAIL JP>lltliMJEJEA 

Estima el recurrente que el sentenciador se ha-
. !Jaba en la necesidad· de dar traslado de la parti

ción .rehecha, por cuanto cree que el artículo 965 
del Código Judicial no lo prohibe y puesto que 
alega que si el trabajo primitivo fue de partición 
material·y el rehecho de partición numérica, hubo 
este elemento nuevo para' 'justificar aquel segun
do traslado. Objeta la ~entencia aprobatoria por 
que al cónyuge sobreviviente se le adjudica una 
parcela de dos y media fanegadas en ''La Flori
da", que los inventarios relacionan, y no €TI "La 
Floresta", según la letra del testamento, pero no 
se detiene la demanda a demostrar que en reali
dad sean dos predios diferentes o que al respecto 

·el partidor hubiese de tener alguna duda razo
nablemente fundada. No está conforme con la ad
judicáción de todos los semovientes a Belarmino 
Martínez en el acto refaccionado y aprobado de 
plano por el Tribunal .sin parar mientes en que 
ha debido guardarse "la posible igualdad, adju
dicando a cada uno de los coasignatarios cosas de 
la misma naturaleza y calidad que a los otros, o 
haciendo hijuela o lotes de la masa partible". Se 
queja de que Belarmino resulta obligado al pago 
de las costas comunes de la- partición por concepto 
de gastos que no deben incluírse como tales sin 
autbrización de todos los interesados, caso en el 
cual considera que en fracción indeterminada se 
encuentra la suma de $ 1. 300. 00 como honora
rios del partidor, pues la demanda expresa que 
"naturalmente, dentro de esos honorarios esj;án 
incluidos en forma vl'duda" los del ingeniero que 
asesorara al partidor, sin ser procedente esa ase
soría. Y concluye en el sentido de que a pesar 
de las objeciones prósperas, el segundo trabajo 
incurre en los mismos errores \iniciales, de no 
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basarse en la previa clasificación de tierras ni 
expresar la extensión de las mismas.' De todo lo 
cual desprende aplicación indebida o interpréta
ción errónea del artículo 965 del CÓdigo Judicial 
y reglas 7f!. y 8f!.; artículo 1.394 del Código Civil; 
falta de aplicación de Jos artículos 960, 964 del 
Código Judical y ~.375 del Código Civil; e infrac
ción, no dice en qué forma,. de los artículos 1.390 
y 1.391 de e"Ste último Código. 

SJE ({}I(J)N§Illl}JE~A.: 

l. En numerosas sentencias de casación aparece 
expuesta la doctrina de la Corte sobre las normas 
que gobiernan la partición de· bienes comunes. Y 
en lo que at?ñe a la demanda ahora al estudio, 
conviEne repetir los pasos que van en seguida: 

LXXXII. 21167, 594-2. 28. mayo 1956.- "Dentro 
de la regulació11_ jurídica aplicable a los juicios 
divisorios está previsto que rehecha la cuenta en 
cumplimiento del decreto judicial admisorio de 
objeciones, concluye dentro del pr.oceso la posibi
lidad de que se presenten reparos al trabajo del 
partidor ..... 

" 'Reformada la partición en los términos orde
nados, el Juez hi aprueba' -dice el artículo 965 
del Código Judicial. N.J cabría pensar que el le
gislador hubiese expresado de manera más clara 
aquel fenómeno preclusivo, establecido con la fi
nalidad notoria de clausurar el campo propicio· 
para que alguna de las partes, sin fund·amento 
razonable, pudiese dilatar a su albedrío el acto 
jurídico que pone fin a la comunidad. 

"Está, pues, sometida a los poderes discreciona
les del juzgador en la instancia la proposición 
conducente a saber si la cuenta rehecha se en
cuentra conforme con las objeciones que en su 
oportunidad prosperaran; y su juicio al respecto 
no es censurable en casación, a menos ·que. ado
lezca de ostensible arbitrariedad". 

LXXX. 2153-41. 2. 20. Abril 1955.-"En confor
midad con las normas aplicables, la pattición se 
aprueba si los interesados lo piden unánimemente 
o si ninguno la objeta en el término del respec
tivo traslado. Si algno contra~ice el trabajo rea
lizado, se abre" articulación, y la cuenta se rehace 
si el Juez encuentra motivo fundado para ello, 
pero no en el caso contrario. Reformada la parti
ción en los términos ordenados, el Juez la aprue-· 
ba. (964 y 965 del Código Judicial). 

"Quiere decir este sistema legal que pasada sin 
reparo la oportunidad del traslado, o rehecha la 
cuenta como secuela del correspondiente decreto 
iudicial, termina dentro del proceso la posibilidad 
de que se presenten nuevas objeci,one·s,· y para 
el Juez se abre el campo de apreCiación que le 

permite decidir a su prudente arbitrio si la nueva 
cuenta se encuentra o no ·de acuerdo con el pro
veído que halló fundamento plausible a las im
pugnaciones propuestas. Sus poderes discreciona
les se respetan en casación, de manera que· rara 
vez cabe sustentar la causal primera, desde luego 
que se trata de recurso extraord~nario y no de 
tercer grado en el proceso. El debate al respecto 
queda cerrado definitivamente en la instancia, 
salvo arbitrariedad manifiesta en el sentenciador". 

2. Si en partjcular el cargo está basado en vio
lación de los artículos 960, 964 y 965 del Código 
Judicial, carece por este aspecto de aptitud para 
trascender al recurso por la causal primera, toda 
vez que no atañen a normas 'estructurales del 
derecho sino que sólo versan sobre el procedi
miento. Ni es más idónea la acusación por alegar 
al mismo tiempo el quebranto de las reglas en 
cita del Código Civil, 7f!. y 81!-, artículo 1.394, 
puesto que ellas tampoco objetivan derechos 
cuando apenas describen la orientación general 
para guiar a quien está llamado a _resolver al abri
go de la buena fé y los principios de equidad las 
variables y diversas situaciones de hecho que la 
práctica cotidiana ofrece a la autoridad jurisdic
cional. 

Por eso ha dicho la Corte: 

LXXIX. 2150. 490, l. 15 febrero 1955.-"En la 
equidad natural se informan las normas atinen
tes a la partición de -bienes comunes. Pero como 
son innumerables las diversas situaciones de or
den práctico que suelEn present;use, el legislador, 
paTa atender- a todas ellas, se limita por lo co
mún a señalar los prindpios generales aplicables 
para conseguir que exista equivalenciá y seme
janza entre los diversos lotes sacados de la masa 
partible. Por lo general tales preceptos envuelven 
poderes discrecionales para el juzgador en la ins
tancia y por lo mismo rara vez permiten susten
tar en casación la causal primeTa, desde luego 
que se trata de recurso extraor~inario y no de 
tercer grado en el proceso. 

"Así cuando el' artículo 1.394 del Código Civil, 
en su ~egla 7f!., habla de que· 'se ha de guardar la 
posible igualdad, adjudicando a cada uno de los 
consignatarios cosas de la misma naturaleza y ca
lidad que a los otros, o haciendo hijuela o lote 
de la masa partible', y la regla 8f!. expresa que 
'en la f01:mación de los lote·s se procurará no sólo 
la. equivalencia sino la semejanza de todos ellos', 
marca apenas una directriz general, de la que 
arrancan los poderes discrecionales del senten-



dador en la instancia, sin perjuicio de que con 
fundamento en las mismas normas puedan los in
teresados reclamar contra el modo de composi
ción de los lotes, sE'I.';ún lo previsto en la regla 
9~. Pero el debate al ::-espe'Cto, salvo arbitrariedad 
manifiesta, queda cerrado definitivamente en la 
instancia". 

Lo cual en la demanda no ha sido demostrado. 
3. En lo res.tante, es obvio que si la partición 

fue hecha y rehecha por perito, no la hizo pre
cisamente el difunto, lo cual deja de lado al ar
tículo 1.375; que si no ha sido probado exceso 
o falta de proporcionalidad entre los honorarios 
y el trabajo del partidor, en nada puede aparecer 
arbitraria la aprobación judicial de la cuenta, 
por desmedro de los pr.incipios de equidad y 
buena fé en que se presume estar basada, por 
lo que resulta aplicable •el artículo 1.390; y que 
si la preceptiva del 1.391 es apenas de instruccio
nes generales de procedimiento para el partidor, 
ha de concluirse, en razón de todo lo expuesto, 
que la censura examinada carece de mérito. 

Vll\1US.&.lL §JEG1UNID>ll\ 

De ella se vale el. recurrente para insistir en 
que 'la partición reformada no se compadece con 
las objeciones prósperas., como que eil perito 
''volvió a incurrir en los mismos errores que equi
vocadamente creyó ~orregir en el nuevo trabajo 
de partición". · 

Y en seguida, basado en que Belarmino, al ob
jetar, dedujo oportunamente en juicio las preten. 
siones expuestas en el ¡·espectivo pliego, repite 
una vez más que se le bizo partícipe de gastos a 
que no estaba obligado legalmente; que se le ad-' 
judicaron inmuebles sin darles dimensiones; que 
las tierras no fueron clasificadas; que se le atri
buyeron todos los sem0vientes en lugar de hacer 
Jote·s para su distribución entre todos· los partíci
pes; y que, en conclusión, el fallo acusado viola 
sus derechos ,dedueidos previamente cuando se 
admitieron las objeciones propuestas. 

S1E ICONSIIID>!Ellt&: '. 
l. La causal segunda, de "no estar la sentencia 

en consonancia co:n las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes" permite co
rregir en casación el error cometido en la ins
tancia cuando no es desatado como en derecho 
corresponde el vínculo jurídico que para las par
tes emerge del del::ate :judicial: O porque la de
cisión versa sobre extremos no .incluídos ni en 

Nli> 2211® 

la acción ni en la defensa; o porque disminuya 
o exagere el contenido que en derecho tiene la 
pretensión de cualquiera de las partes en la me
dida de su prevalencia. Pero cuando en concreto 
el marco procedimental deja por fuera de la con
troversia el hecho de la comunidad universal y 
el carácter de ser todos los partícipes quienes 
se apersonaron en el juicio precisamente para ter
minar la indivisión, se descubre con claridad in
discutible que la aprobación judicial del acto 
partitivo desata por completo los elementos in
tegrantes del lazo jurídico procesal, bien sea que 
precedieran o no objeciones prósperas o infun~ 

dadas con respecto al trabajo hecho o rehecho 
para liquidar la masa partible. La conformidad 
de los no objetantes y las objeciones de quienes 
disientan, delimitan las pretensiones recíprocas 
de las partes, pero sólo dentro del ámbito deter
minado en el estudio de la censura que antecede, 
y ·la sentencia aprobatoria del trabajo final re
suelve en definitiva 'sobre la validez de todos los 
reparos a la partición, salvo arbitrariedad mani
fiesta, según viene dicho. 

2. Así es doctrina de la Corte: 
LXXIX. 2150. 487-1. 15 de febrero. 1955.-"La , 

causal de incongruencia entre el fallo y las pre
tensiones oportunamente deducidas por los liti
gantes ,cuando se· trata de sentencias que aprue
ban las particiones hechas en juicios divisorios de 
bienes comunes, o de sucesión, o de liquidación de 
sociedades disueltas, por razón de la sujeta mate
ria que en tales casos se contempla, ha de versar 
sobre las objeciones que fueron objeto del debate 
en la instancia. 

"El pliego que contiene los motivos por los cua. 
les se impugna el acto de partición, marca, en 
E>fecto, los límites del interés jurídico propuesto 
y deducido por el objetante para su decisión por 
la autoridad judicial. Y de la respuesta corres
pondiente surge el interés deducido por la parte 
contraobjetante, si la hubiere, o si nó, el acto de 
partición en sí mismo envuelve el interés jurídico 
de los partícipes que le hayan dado su aquies
cencia. 

''Es preciso, por tanto, que el sentenciador se 
salga de la continencia así fijada, para que pueda 
predicarse la existencia de la causal segunda, por 
ser el fallo dictado extra o ultrapetita, o porque 
dejara sin decidir alguna de las objeciones pro
puestas. 

"Pero si la sentencia, como sucede en el asunto 
al estudio, declara en su integridad no probadas 
las objeciones, no cabe entonces alegar la causal 
de incongruencia, desde luego que el sentenciador 
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contempla así toaos los extremos del debate. El 
fallo será adverso al objetante, es verdad, pero 
tal no es la nota característica de la incongruen
cia para ser. motivo de casación". 

3. No otra cosa acontece cuando agotado el mo
mento procesal para objeciones, el sentenciador 
aprueba la cuenta rehecha, por entender corre
gidas todas las deficiencias del trabajo inicial. En 
efecto: subsanados judicialmente los reparos es 
como si no hubiesen existido jamás. 

llt1ESOIL1UCITON 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, en 

fecha 15 de junio de 1957 proferida en el pre
sente juicio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL, y vuelva el proceso al Tri
bunal de su origen. 

, José JHiernández A\.rbeláez-IEnrique Coral Ve-

las(,lo-lHlernando Morales M.-Arturo C. IP'osada-

Sala de Casación Civil, administrando justicia Ignacio IEscallón-Gustavo Salazar 'll'apiero-.!Torge 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de Soto Soto, Secretario. 
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JPAJRA QUE PUEDA JH!ABLAJRSE DE INCONGJRUENCKA ENTJRE EL FALLO Y LAS 
IP'JRETENSKONES OPORTUNAMENTE DEDUCliDAS POR LOS UTKGANTES, ES CON
l!)ITCITON lFUNDAMJEN'lr'AL QUE SE JHIAYA l!)liCTAIDO SENTEN:CKA DE MJEJIUTO QUE, 
lP'OlR SJEJRLO, lRESUIEL VA LA SUJETA MA TElRliA IDEL UTKGW.- CAJRACTEJR Y Dli
FEJRENCKAS ENTRE LA SENTENCIA FORMAL Y LA IDJE FONDO. - EXCEPCITO
NE§ DITLATORKAS Y PERENTORKAS.- .FITNAUIDAD Y ClLASKFITCACWN DE :ES
'll' AS. - DEFECTO FORMAL DE LA DEMANDA QUE liNllUBlE AL JUEZ DE 1P A· 
LLAR EL LITTITGKO Y QUE LE lMPOSIBKU 'Jl'A SU PRONUNCliAMllENTO EN EL FON
DO.-LOS AR1'ITCl[JLOS 209, 328 Y 329 DEL C. J., NO SON DKSPOSITCKONJES DE CA
JRACTEJR SUSTANTlVO.-ACUMULACliON DE ACCKONES Y IDE ACTOS.-SU OBJlE
'IrO.- SITMKU'Il'UD EN EL FONDO DE ESTOS IDOS FlENOMlENOS. - LA CONT1~A
VENCITON IDEL ARTKCULO 471 DEL C. J., SOLO TU~NE liNClliDENCliA EN CASA-

CWN POR MEDRO DE LA CAUSAL 2' 

ll.-Como condicióllll fundamental para lll!Ue 
exi.sta incongrtnel!llcia, cont!i'adicción o lllles
annnoníia entre lo que es objeto de lla senten
cia y la senteneia maisma, es decir, entre las 
pretensiones O]Jort1.11namen~e deducidas por 
los lñtigantes y el f!,lllo, es l!llooesalriio 1!J1Ue se 
dicte o pronuncie sentencia de mérito que, 
poll' seR'lo, resuelva la sl.lljeta matell'ial den liti
gio. Cuando el .lfl.llez s0 inhibe de conocer, 
pll'odunce solamente una sentencia formal, cu
yo q)bjeto es afinn:u que 'no concurren los 
medios procesales adecuados para resolver 
sobre el fondc• liti¡~ioso. !Función ineludible 
del .Jfuez es r'ealizar la tllttela juríidica por 
medio de actos de ;jurisdicción a él impetra
dos. '.!l es un ·dere~:ho de las partes obtener 
la sentencia que defina en el fondo la situa. 
ción controvertida y se cumpla la finalidad 
lllel p!l'oceso. ntecít~rocamente, es obligación 
de las partes propiciar todos los elementos 
adecuados pam que el fallador pueda pro
mnnciarse sobre el méll'ito de la controversia: 
lEntonces, viene la sentencia de fondo. Cuan
do esto no sucede, no queda el .Jruez relevado 
de pronunciaJr sentencia; pero, su fallo es 
simpAemente formal y expresa solamente qué 
elementos adecuadiOS faltaron para producir 
sentencia de :mérif~o. lP'rocede en tal caso la 
"inhibición", fórmula o ·medi{ll aceptado por 
la junrispli'udeJilcia de la Corte para resolver 
WJ. negocio por via de una sentencia formal. 
':ll cuando eso ocurre, precisamente -falta 
de sentencia de nnéri~o.-. no es posible ale
gar iincollllgruencia, que sunpone W!berse re. 
suelto sobre 11unntos ajenos a la, controversia; 
1!1 no lltabell'se· resl.l!elto sobre algunos ![]le los -

que han sido objetos l[]lel litigio; sñ, p4llrq¡Ullta 
se condenó a más de 14ll pedido; o. l])Oli' Jl'iin, 
porque no se !fallÓ sQbre angmnma de !as e:¡¡:cep
ciones opoll'tunamen~e alegadas como mei!llio 
defensiv4ll. 
_ 2.-lLos a!l'ti.culos 323 y 329 l[]lel Códi.go .Jr¡m

dicial no son de call'ádell' suns~allll.tñwo, eRll es· 
tricto sentido, por cuallllto no cm:nsagran lllle. 
rechos a favor de los padicunDall'es. Sollll sim
ples normas, definiciones ge~merales de de
terminadas figuras procesales. IDisthnto serña 
si, concretamen~e, Se hubiera l[]lejado de a]!lll'e
ciar una excepción peli'ellll.tolriia. 

lEs cierto que las exl!lepcñones dñla~orñas 

son de taxativa enumell'ación en la ley. §u 
objeto es ·purgar el prol!ledi.mien~o aUilllillrUe 
como· consecuencia lo alarguen o dilaten. 
lLas perentorias surgen de la naturaleza 
misma de los hechos y hal!ler su enunmell'a
ción sería un tanto arbitrario. lLas perento
rias de fondo pueden descolllloceT la existen
cia de la· obligación o pueden e:dñng1.11ñrla si 
alguna vez existió. lLas primeras suponen la 
presencia de un hecho coetáneo a na decla· 
ración de la existenci.a de la oblñgación que 
impide que ésta tenga cumplido efecto. 'll'a
les serían las de falsedad, erll'or, :l'uerza, etc. 
lLas segundas suponen lbtel!llltos posterioires 
que hacen inútil o poli' lo meimos enervan la 
existencia de la obligación, poli' ejemplo, la 
de pago, compensación, novacñón, remisión, 
incumplimiento del contrato, ete. 
• .Jfunto a estas dos grandes · l!llasifical!liones 

doctrina y jurisprudenl!lia admi~el!ll unlllla ~err
oera categoría de excepcñones, lliamaW!s 

mixtas JllOlt' alg111nnos tll'aiaa:Usbs, po¡r cuai'ú~O 
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en cierto modo yarticipan de -call'actell'ñstiicas 
de dilatorias y de perentorias, y que puullién
dose no alegar in Iimine lUís, púeólen ll'esol
verse en la sentencia definitiva, pero cuy¿ 
objeto no es producir impacto contra la exis. 
tencia de la obligación, sino contr'á las con
diciones formales del proceso, excepción que, 
por lo mismo, no produce sentencia de mé
rito o sustancial, sino simplemente de forma. 
Dentro de este 'caso estaría la que en otro 
tiempo se llamó excepción de inepta. deman
da o petición de modo indebido y que en 
realidad lleva al resultado de la inhibición 
por falta de presupuesto procesal, o sea de 
la presencia "de aquellos antecedentes ne. 
cesarios para que el juicio tenga existencia 
jurídica y validez formal". 

!P'or fin, sobre preclusión del término para 
proponer la excepción dilatoria y cuanto el 
Juez del conocimiento admitió la demanda 
sin hacer observación alguna, la Corte tiene 
dicho lo. siguiente: 

''Si el Juez no ha ·ejercido el poder de or
denar de oficio la corrección de una deman
da que adolezca de vicios formales, ni la_ 
parte demandada ha propuesto la excepción 
dilatoria, y en el momento óle ir a fallar el 
negocio se encuentra una demanda con u11 
defecto formal de tal índole qUlle haga im. 
posible un -pronunciamiento en el fondo del 
negocio, el deber del juzgador es declall'ar 
su inhibición :Para decidir la contl!'oVell'sia, 
por causa de este impedimento ¡uocesal. 

"Tal sería el caso de una demanda en que 
ejercitándose una acción real no se han se
ñalado los linderos y demás circunstancias 
tque individualicen el inmueble en que ra
dique el derecho, o el de una demanda en 
que han acumulado indebidamente acciones 
opuestas y contradictorias entre sí, o el de 
una demanda adelantada poli.' vía procesal 
inadecuada ·legalmente. 

"!La jurisprudencia nacional en casos co. 
mo estos ha hablado impropiamente de una 
excepción perentoria (ineptitud sustantiva 
de la demanda o .Petición de modo inedebi
do), cuando en rigor se trata de un impedi
mento procesal por falta del presupuesto 
correspondiente (demanda en forma). 

"Como es obvio, no basta cualquie1· defec
to formal de la demanda para justificall' ia 
inhibitoll'ia del juzgador, sino se requiere uno 
de mucha grav<edad, como en los casos. cit2-
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dos por vía de ejemplo". (G' • .V. número 2JAI5, 
página 345). 

3.-lfndudablemente, es cierto, que exm;te 
diferencia entre la acumulación de acciol!ll.es 
prevista por el artículo 209 del Código Ju
dicial, y la de autos definida por el artículo 
396 .de la misma obra. ILa diferencia es ele
mentalmente perceptible con sólo difell'en
ciar lo que se entiende por "acción" y lo 
que son "autos" en sentido del Código Judi
cial. !P'ero la .diferencia no es tan Jl)l!'ofunda 
QUe en el fondo no suponga simiial!'es ll'azol!ll.es 
determinantes y confhi.yentes sobll'e esos i!llos 
fenómenos, entre ellas, la de la conexñól!ll. 
jurídica, cuya esencia es propiciar la cont>i
nencia de -la causa, la cual está integrnda 
por tres elementos, a saber: a) lP'ersonas; b) 
Título o causa de pedir o jurídica; y e) Cosa~, 
objeto o causa de hecho, como lo tiene dicl!l.o 
la Corte (IG . .V., número 1.911-12, página 
753). lEn todo caso, tanto la acumulmeiól!ll. 
de acciones como la de autos, no son sino 
maneras de realizar la unidad del p!i'ocedi_; 
miento, cuestión de orden y mé,todo que la 
ley busca por distintos motivos, sin olvicltar 
que a la postre la acumulación de pK'ocesos · 
es una acumulación de acciones, pi-omovida 
separadamente. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, abril veintidós de mil novecien
tos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Enrique Coral Velasco). 
1 

María de Jesús Pérez viuda de Ospina, en nom
bre y representación de la sociedad conyugal di
suelta e ilíquida que tuvo formáda con Aquilea 
Ospina González; Justo o Justiniano, Abel,_ Juan, 
GE.'orgína y Rafael Ospina Pérez, vecinos de !ba
gué y Eulogio, Aquilino y Leonidas Ospina Pérez 
y Lucía Ospina de Franco,· veC'inos de Bogotá, a 
nombre· de la sucesión inte-stada e ilíquida de 
Aquilino Ospina González, demandaron en juicio 
ordinario de mayor cuantía, a Félix Ospina Pérez 
y .Beatriz· Pércz de Cortés, para obtener declara
ción de las siguientes peticiones: 

,¡Se1~ie .A-Declaraciones principales. 
"Primera.-Que son inexistentes, por ser simu

lados, los contratos contenidos en las escrituras 
1.667 y 1.668 de 21 de octubre de 1946, ambas de 
la Notaría Primera de !bagué, registrada la pri
mera de las nombradas el 2 de noviembre del 
mismo año en el Libro. Primero impar, tomo 49, 
F. 107, partida 132 y la segunda en la misma fecha 
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en el Libro Primero par. T. 3Q, F. 137, partida 217, 
Y conforme a las cuales y en su orden, Aquilea 
Ospina González dijo vender a Félix Ospina Pérez 
la finca rural de ''Ambalá", situada en la fracción 
del mismo nombre, jurisdicción de este munici
pio, cuya alindación y demás especificaciones cons.
tan en el hecho primero de la demanda; y a Bea
triz Ospina de Cortés, los bienes urbanos cuyas 
especificaciones y alindaciones constan en el•he
cho quinto,. principal, de la demanda; 

'·Segunda.-Que es también simulado y carece 
de todo valor legal y eficacia jurídica, el contrato 
de mandato contenido en la escritura 1.667 de 21 
de octubre de 1946, de la Notaría Primera de esta 
ciudad; cuyo registro quedó mencionado en la pe
tición anterior, por no ser tal, sino la constitución 
de un derecho real de usufructo en favor del apa
rente vendedor o trad€,nte y mientras éste viviera; 

"Tercera.-Que es también simulado y de si
mulación absoluta, el contrato de arrendamiento 
contenido en la escritura 1.668 de 21 de octubre 
de 1946, de la Notaría Primera de esta ciudad, 
cuyo registro quedó mendonado en· la petición 
primera, por no haber tenido ninguno de los con-

, tratantes la intención de vincularse por medio de 
un contrato de tal. naturaleza, ni de ningún otro 
pacto, contrato o convención secreta; 

"Cuarta.-Quc los eontratos de venta conteni
dos en las escrituras 1.667 y 1.668 de 21 de octubre 
de 1946, de la Notaría Primera de !bagué, cuyos 
registros quedaron mencionados en la petición 
primETa, no son tales, sino donaciones disfrazadas 
de ventas; 

''Quinta.-Que la donación de· que se haoJa en 
el punto anterior, disfrazada de venta, es nula en 
cuanto exceqe de dos mil pesos ( $ 2. 000.00) por 
no haber sido insinuada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artíeulo 1.458 del Código Civil, 
esto es, por no haber sido autoúzada por el Jue·z 
competente y previa solidtud de donante y do
natarios; 

"Sexta.-Que por no haber intervenido en di
chos actos o contratos a que se refieren las es
crituras 1.667 y 1.668 la señora María Jesús Pérez 
y tratarse de bienes adquiridos durante el matri
monio formado por ésta con el señor Aquilea 
Ospina González con ant•erioridad al régimen de 
la Ley 28 de 1932, y pertenecer hoy día dichos bie. 
nes a una sociedad disuelta e ilíquida,· Ospina 
González vendió cosa. ajena; 

'"Séptima.-Que como consecuencia de las de
claracion~s primera y sexta anteriores, los inmue
bles objeto de los contratos simulados de venta 
a que hacen referencia las escrituras menciona. 
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das, pertenecen hoy a la sucesión intestada e ilí
quida de Aquilea Ospina González, representada 
por los herederos demandantes, y a la sociedad 
conyugal, hoy disuelta e ilíquida que en vida 
formó el señor Aquilino Ospina González con la 
señora María Jesús Pérez, hoy representada por 
esta última; y a dicha sucesión intestada e ilíqui
da y sociedad conyugal disuelta e ilíquida debe 
ser· restituída la cuota de bienes que tengan en 
su poder y en cuanto dicha cuota exceda de dos 
mil pesos ($ 2.000.00) con respecto a los bienes 
de la sucesión intestada e ilíquida y en su tota. 
lidad con respecto a los bienes gananciales de la 
cónyuge demandante, con sus frutos naturales y 
civiles, y no sólo los percibidos sino los que en 
dichos bienes se hubieran podido producir con 
mediana inteligencia y cuidado a partir de la fe
cha en que dichos bienes les fueron entregados a 
los supuestos compradores, hasta cuando se ve
rifique la restitución, conformé avalúo pericial; 

"Octava.-Que se decrete la restitución dentr-J 
del término de seis (6) días, contados desde que 
quede en firme la sentencia respectiva, de los 
bienes relacionados en los'hechos primero y quin· 
to de esta demanda, excluído el lote que el señor 
Félix Ospina Pérez vendió a Benjamín Castillo 
-por escritura 1.843 de diecinueve (19) de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis (1946), de 
la Notaría Primerá de esta ciudad, y cuyos linde
ros se· ·especifican en el hecho octavo de la de
manda; 

''Novena.-Que a los demandados se los decla
re poseedores de mala fé para efectos de la res
titución de los frutos de toda clase, desde cuando 
se inició la posesión hasta cuando efectivamente 
restituyan los bienes especificados en los hechos 
primero y quinto, y con relación a la parte de 
terreno vendido por Félix Ospina Pérez y que 
hace parte del globo de tierra de Ambalá; desde 
que se inició la posesión de esa parte, hasta cuan
do la traditó a su primer comprador; 

"Décima.-(Subsidiaria de -¡a anterior).-Que 
se les declare poseedores de buena fé desde la 
contestación de la demanda hasta E'! momento en 
que efectivamente restituyan los bienes especifi
cados en los hechos primero y quinto de esta de
manda, para E:fectos de la regulación de frutos 
producidos por dichos bienes; 

"Undécima.-Que como consecuencia de las de
claraciones que reconozcan la propiedad de los 
bienes especificados en los hechos primero y quin
to de la demanda, excluído el lote a que hace 
referencia el hecho octavo de la misma, Y ordene 
la restitución de los cita4os inmueb]es 2, l2 suce-
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sión intestada e ilíquida de Aquilino Ospina Gon
zález, y sociedad conyugal, hoy disuelta e ilíquida, 
que formó el mismo Ospina González con María 
Jesús Pérez, sie'mpre excluido el lote alinderado 
en el hecho octavo de esta demanda, se ordene la 
canclación del registro-tradición de dichos bienes · 
conforme a los títulos a que hacen referencia las~ 
escrituras 1.667 y 1.668 de 21 de octubre de 1946, 
de la Notaría Primera de !bagué, registradas con
forme quedÓ especific,ado en los hechos primero 
y quinto de esta demanda, ·comunicándolo así al 
señor Registrador de Instrumentos Públicos y 
Privados de esta ciudad; 

"Serie B.-Declaraciones subsidiarias. 
"Primera.-Que se declare que son nulos, de 

nulidad absoluta, los contratos contenidos en las 
escrituras 1.667 y 1.668 de 21 de octubre de 1946, 
ambas de la Notaría Primera de esta ciudad, regis
tradas conforme los registros a que aluden los 
puntos o hechos primero y quinto de esta de
manda; 

''Segunda.- Que decretada la nulidad de que 
habla la pE'tición anterior se ordene la restitución 
de los bienes a que. hacen referencia los hechos 
primero y quinto de esta demanda al haber de la 
sucesión intestada e ilíquida de Aquilino Ospina 
González y sociedad conyugal, hoy disuelta e ilí
quida que éste tuvo formada con mi poder
dante la señora María Jesús Pérez, con sus fru
tos naturales y civiles, y no sólo los percibidos 
sino Jos que en dichos bienes se hubieran podido 

·producir con mediana · inteligencia y cuidado a 
partir de la fecha en que dichos bienes les fueron 
entregados a los supuestos compradores hasta 
cuando se verifique la restitución, conforme a 
avalúo pericial; y 

"Tercera.-Que se decreten, una vez reconocida 
la nulidad de Jos premencionados contratos, las 
peticiones octava, novena y undécima que figu
ran como peticiones principales". 

Las peticiones de la serie A se edificaron sobre 
treinta hechos y los de ia serie B sobre tres, cuya 
síntesis, hasta donde es posible, es del modo si
guiente: 

Por Ja escritura número 1.6'67 de 21 de octubre 
de 1946, de la Notaría Primera del Circuito de 
Ibagué, registrada el dos de noviembre del mismo 
riño, en el Libro número }Q impar, T. 4Q, F. 107, . 
partida 132, Aquilino Ospina González dijo ven
der a Félix Osp,ina Pérez el derecho de dominio 
y la posesión sobre .los siguientes bienes: a) Dere
chos de valor de cien pesos cada uno, sobre un 
avalúo de ochocientos pesos, ..especificados estos 

derechos en los apartes a), b), e) y ct) de la cláu
sula lf!. dé la escritura mencionada en esté• hecho, 
vinculados en el terreno, edificaciones, cultivos, 
cercos, dependencias y anexidades que hacen par
te del predio rústico conocido con el nombre de 
"Ambalá", ubicado en :a jurisdicción de !bagué 
y por los linderos que la cláusula determina; co
mD precio de,_ la venta se fijó la suma de cuatro 

-mil pesos ($ 4.000.00) que el vendedor expresó 
recibir a satisfacción. En la cláusula cuarta de la 
escritura se declaró que el vendedor ponía ''al 
comprador en posesión real y efectiva de los de
rechos materia de este contrato de compraventa". 
Igualmente en esa escritura, en la cláusula 5!1-, el · 
compraaor Félix Ospina Pér~z confirió pOdtT al 
vendedor Ospina González para que, "administre 
los derechos inmuebles que tiene 'vinculados en 
la finca "Ambalá .... ". 

En el mismo día en que fue celebrada la escri
tura 1.667 se pasó la 1.668, según la cual Aquilino 
Ospina González vendió a Beatriz Ospina de Cor
tés, el derecho de dominio pleno y la posesión 
efectiva sobre los inmuebles que en la respectiva 
cláusula se describen. Igualmente, la compradora 
dio en arrendamiento al vendedor lo"s inmuebles 
objeto del contrato. Fue precio de l<t venta la suma 
de siete mil pesos ($ 7.'000.00). 

La tramitación de primera instancia terminó 
con sentencia de 29 de agosto de 1956 en la que, 
el Juez del conocimiento se inh.ibió de fallar en 
el fondo, por falta de un presupuesto procesal. El 
Juzgado estimó sin nexo alguno la acumulación 
subjetiva realizada en el libelo contra los deman
dados e insuficiente· para obligarlos a concurrir 
al mismo juicio y darles la' característica de par
tes; ·por· eso dijo, "constituye un vicio insubsana
ble de la demanda, que impide la solución de 
fondo del litigio". 

La sentencia de segunda instancia estudió lar
gamente el. aspecoo procesal propuesto por la 
parte demandada en calidad de excepción peren
toria con el nombre de ''acumulación indebida de 
acciones y de personas bajo una misma cuerda", 
y concluyó por confirmar la sentencia de prime
ra instancia motivo de la apelación, "con la sola 
reforma de adicionada en el sentido de declarar 
probaP,a la excepción perentoria temporal que 
Jos demandados propusieron al contestar la de
z:nanda y que denominaron 'acumulación indebida 
de -acciones y de pNsdnas bajo una misma 
cuerda'". 

Contra la sentencia recurrió en casación la par
te demandante. 
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CARGOS CONTRA LA SENTENCIA 

Se estudian. en la misma forma como fueron 
presentados en la demanda de casación. 

"a) Alego -dice el recurrente-, la causal de 
casación que instituye el ordinal segundo del ar
tículo 520 del Código Jud:cial consistente en 'no 
estar la sentencia en consonancia con las preten
siones oportuname·nte deóucidas por las partes 
litigantes' y merced a los siguientes motivos o 
consideraciones: 

"Conocida ya la parte resolutiva del fallo del 
Tribunal, apare·ce de una manera patent,e que, 
aunque éste declara probada un_a excepción que 
llama perentoria de carácter temporal, que los 
demandados propusieron al contestar la demanda 
y que denominaron "acumulación indebida de 
acciones y de personas bajo una misma cuerda", 
e! fallo en referencia, si no concluyó ni con la 
condenación de la parte demandada, tampoco con
cluyó con la albsolu<Cñón de la misma. 

"Y por cuanto la finalidad der juicio y de las 
relaciones jurídico-procesales por él creadas en
tre las partes y de acuerdo con su propio querer 
se enderezan a obtener en el fallo de~initivo, y 
en forma alternativa, una de estas dos solucione·s, 
aparece que existe el motivo de casación alegado 
y que, por consiguiente hay lugar a infirmar la 
sentencia recurrida· y a dietar en tal virtud, por la 
H. Sala, la sentencia de instancia que debe sus
tituírla". 

Se considera: 
La sentencia proferida por el Tribunal se con

cretó a confirmar la de primera instancia con la 
reforma adicional de declarar probada una excep
ción perentoria temporal -"acumulación indebi
da de acciones y de pe·rsonas bajo una misma 
cuerda"- que la parte demandada ·propusiera 
oportunamente. O sea, que la sentencia confirmó 
la inhibición afirmada por el Juez para fallar y 
explicó, a eso equivale la adición, que la inhibi
ción· tenía por causa la acumulación indebida de 
acciones y de personas en la demanda. 

Como condición fundamental para que exista 
incongruencia, contradicción o desarmonía entre 
lo que es objeto de la sentencia y la sentencia 
misma, es decir, entre las pretensiones oportuna· 
mente deducidas por los litigantes y el fallo, es 
necesario que se díc:te 9 pronuncie sentencia de 
mérito que, por serlo, resuelva' la sujeta materia 
del litigio. Cuando el Ju,ez se inhibe de conocer. 
produce solam€'11te una sentencia formal, cuyo 
objeto es afirmar que no concurren los medios 
procesales ade<;uados para resolver sobre el fondo 

litigioso. Función ineludible del Juez es realizar 
la tutela jurídica por medio de actos de jurisdic
ción a él impetrados. Y es un derecho de las 
partes obtener la sentencia que define en el fondo 
la situación controvertida y se cumpla la finali. 
dad del proceso. Recíprocamente, es obligación 
de las partes propiciar todos los elementos ade
cuados para que el fallador pueda pronunciarse 
sobre el mé_!·ito de la controversia. Entonces, vie
ne ·la sentencia de fondo. Cuando esto no sucede, 
no queda el Juez relevado de pronunciar senten. 
cía; pero, su fallo es simplem€'11te formal y expre
sa solamente qué elementos adecuados faltaron 
para producir sentencia de mérito. Procede en tal 
caso la ''inhibición", fórmula o medio aceptado 
por la jurisprudencia d.e la· Corte para resolver 
un negocio por vía de una sentencia formal. Y 
cuando eso ocurre, precisamente -falta de sen
tencia de mérito-, no es posible alegar incon
gruencia, que supone haberse resuelto sobre pun. 
tos ajenos a la controversia; o no haberse re
suelto sobre algunos de ,los que han sido objetos 
del litigio; sí, porque· se condenó a más de lo 
pedido; o, por fin, porque no se falló sobre algu
na de las excepciones oportunamente alegadas 
como medio defensivo. 

Además, la sentencia del Tribunal confirmó la 
de inhibición de prime-ra instancia con la adición 
de declarar probada la excepción perentoria tem
poral antes transcrita. Cuando se declara probada -
una excepción de esta índole, no es necesario 
entrar en el estudio de la demanda. Y, fuera de 
ser la sentencia en el caso sub.judice consonante 
con las pretensiones .deducidas por la parte de
mandada, por tanto congruente, impedía al fa
llador resolver la cuestión de fondo planteada 
en la demanda. Por eso, la sentencia no sufre del 
estigma propuesto por el recurrente. 

'"b) Alego ahora -continúa el recurrente-, y 
para el caso de· que no sea aceptado el motivo de 
casación que precede, infracción de ley sustanti
va de parte del Tribunal sentenciador, la causal 
primera de casación que trae el ya citado artículo 
520 del Código Judicial. ... ". 

El recurrente señala en calidad de .normas sus. 
tantivas infringidas por el fallo recurrido los ar
tículos 328 y 329 del Código Judicial, ·~en cuanto 
el primero define las excepciones perentorias co
mo ''las que se oponen a lo sustancial de la ac
ción, y en cuanto al segundo, textualmente, esta
blece que "constituye excepción perentoria todo 
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hecho en virtud del cual las leyes desconocen la 
c.xistcnc;ia de la obligación, o la declaran extin-· 
guida si alguna vez existió". 

Se sostiene en la demanda de casación que las 
normas violadas son de carácter sustantivo, según 
se deduce de su contenjdo y por las definiciones 
que allí se dan; que la infracción de esas dispo
siciones legales sustantivas es directa por cuanto 
toca con el artículo 328 por falta de aplicación al 
litigio y, directa también, la violaciói1 del artícu
lo 32!J por indebida aplicaciÓn, porque el Tribu
nal tuvo como perentoria una excepción dilato
ria, lo que significa violación de los artículos c~
tados, máxime. cuando la demanda fue admitida 
por el Jus'Z del conocimiento sin observación al
guna por parte de éste, sin que la parte dcmanda
ga pidiera reposición del auto de admisión y, sin 
que en el término adecuado se prpusicra la 
excepción dilatoria de inepta demanda, que hu
biera sido lo pertinente, en el supuesto de poder
se oponer tachn alguna a la formulación de la 
dernanda. -> 

Se considera: 
Las disposiciones citadas por el recurrente no 

son de carácter sustantivo, en estricto sentido, por 
cuanto no consagran derechos a favor de los par
ticulares. Son simples normas, definiciones gene_ 
rales de detcrminadas figuras procesales. Distinto 
seria si, concretamente, se hubiera dejado de 
apr-8ciar una excepción perentoria. 

Es cierto que las excepciones dilatorias-son de 
taxativa enumeración en la ley. Su objeto es pur
gar el procedimiento aunque como consecuencia 
lo alnrguen o dilaten. Las perentorias surgen de_ 
la naturaleza misma de los hechos y hacer su enu
meración sería un tanto arbitrario. Las perento
rias de fondo pueden desconocer la existencia de 
la obligación o pueden extinguirla si alguna vez 
cxi::;tió. Las primeras suponen la ·presencia de un 
hecho coetáneo a la declaración de la existencia 
de la obligación que ü~pide que ésta tenga cum
plido efecto. Tales serían las de falsedad, error, 
fuerza, etc. Las segundas suponen hechos poste
riores que hacen inútil o por lo menos enervan 
la existencia. de la obligación, por ejemplo, la 
de pago, compensación, nov::~ción; remisión, incum
plimiento del contrato, etc. 

Junto a estas dos g1~andes clasificaciones doctri
na y jurisprudencia admiten una tercera categoría 
de excepciones, llamadas mixtas por algunos tra
tadistas, por cuanto en cierto modo participan d~ 
características de dilatorias y d-e perentorias, y que 
pudiéndose no alegar in límine litis, pueden resol· 
verse en la sentencia definitiva, pero cuyo objeto 
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no es producir impacto contra la existencia de 
la obligación, sino contra las condicciones forma
lE:s del proceso, excepc1ón que, por lo mismo, 
no produce sentencia de mérito o sustancial, sino 
simplemente de forma. Dentro de este caso esta
ría la que en. otro tiempo se llamó excepción de 
inE:pta demanda o petición de modo indebido y 
que en realidad lleva al resultado de la inhibi
ción pór falta de presupuesto procesal, o sea de 
lá presencia "de aquellos. antecedentes necesarios 
para que el juicio tenga existencia jurídica y va
lidez formal": 
_ Por fin, sobre, preclusión del término para pro
poner la excepción dilatoria y cuanto el Juez del 
conocimiento admitió la demanda sin hacer obs<'r
vación alguna, la Corte tiene dicho lo siguiente: 

"Si el Juez no ha ejercido el poder de ordenar 
dE: oficio la corrección de una demanda que 
adolezca de vicios formales, ni la parte deman
dada ha propuesto la excepción dilatoria, y en el 
momento de ir a fallar el negocio se encuentra 
una dPmanda con un defecto formal de tal indo
le que haga imposible un pronunciamiento en el 
fondo del negocio, el d~her del juzgador es de
clarar su inhibición para decidir la controversia, 
por causa de este impedimento procesal. 

''Tal sería el caso de una demanda en que 
ejercitándose una acción real no se han seña
lado los linperos. y demás circunstancias_ qu,o 
individualicen el inmueble en que radique el de
recho, o ~1 de una demanda en que han acumu
lado indebidamente acciones opuestas y contra
dictorias entre sí, o el de una demanda adelan
tada por vía procesal inadecuada legalmente. 

"La jurisprudencia nacional en casos como 
éstos ha hablado impropiamente' de unaexcep
ción perentoria (ineptitud sustantiva de la de·· 
manda o petición d.e modo indebido), cuando en, 
rigor se trata de un impedimento procesal por 
falta del presupuesto correspondiente (demanda 
en forma). 
· "Como es obvio ,no basta cualquier defecto 

formal de la' demanda para justificar la inhibi
toria del juzgador, sino se requiere uno de mu
cha gravedad, como en los casos citados por vía 
de ejemplo" (G .. J., número 2145, página 345). 

"e) Igualmente alego infracción de ley sustan. 
ti va (causal 1 '!- de casación del artículo 520 del 
Código Judicial), por las razones que, en seguida, 
·'s-erán expue·stas". 

Y esas razones, sinópticamente, son, a saber: 



Ausencia de tacha de la demanda en lo concer·· 
niente a su formulación; no tratarse en este liti
gio de un ·caso de acumulación de procesos judi
ciales pendientes por lo cual el problema debe 
mirarse a la luz del E1rtícu.lo 209 del Código Judi
cial; haberse aceptado la demanda sin reparo al
guno por el Juez de instancia; no. haberse objeta
do la admisión y haberse dejado plecluír el plazo 
judicial para proponer -la excepción dilatoria de 
inepta demanda. 

Pretende luégo el recurrente poner de presente 
que si bien los compradores son personas distin
tas y que los contratos versan sobre bienes dis
tintos también y realizados por medio de escritu
ras diferentes, sobre la base del fallo del Tribunal, 
cumpliría o correspondería entablar dos nuevas 
demandas con interv,encién de los mismos actua
les demandantes en t~ada una de ellas, pero diri
gidas, por separado, y figurando como demanda
dos únicos en cada una de ellas, de una parte, 
la señora Ospina de Cortés y del otro lado Félix 
Ospina Pérez. 

Dice el recurrente: ''Ahora bien: los demandan
t€s en E'l presente juicio que tienen la calidad 
de herederos, legítimamente demandaron en re
presentación de la sucesión de Ospina González 
(así lo reconoce la srntencia recurrida, como an
tes hubo de verse). Existe además, según ló re
conoce también el Tribunal la debida representa
ción de la sociedad conyugal disuelta e iliquida. 

"A propósito de esta representación, se observa 
que los herederos dé-mandantes vinieron a su
marse en los planteamientos de la demanda a la 
representación propia de la señora viuda de Os
pina González. (Véanse principalmente los he
chos 24Q, 25Q, 26Q y :no. de la demanda, las peti
ciones principales 6Q y 71!- y la petición subsidiaria 
número 29 de la misma). 

"Pues bien: si debiera practicarse en realidad 
lo que pretende, y resolvió virtualmente, ·el Tri
bunal sentenciador, o sea la dicotomía de la de. 

. manda actual en dos demandas separadas y autó
nomas, sería necesario, jurídicamente hablando, y 
sin duda alguna, dirigir tales demandas así: la 
referente a ve·nta de bienes a Félix Ospina Pérez 
contra éste y al propio tiempo, y conjuntamente, 
contra la señora Ospina de Cortés. De igual ma
nera, lo referente a la venta de bienes a la se
ñora Ospina de Cortés contra ella y, conjunta
mente, contra Félix Ospi!}a Pérez". 

Se considera: 
Además de· anotarse que parte de la argumen

tación constituye rÉ~petidón de los cargos antes 
analizados, convien-e relievar que el argumento 
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es tan extenso que lleva ínsita la razón da gv.a 
propia debilidad, porque, como lo que pretende 
el recurrente tampoco pasó en" el caso de autos, 
entonces, por ese motivo también cabría la inhi
bición del fallador. Y, por otra parte, se llegaría 
al absurdo extremo de que las mismas personas 
deberían figurar como actoras y como opositoras, 
así se trate de dos juicios o así se adelante un 
solo proce·dimiento. 

La demanda iniciatoria del juicio, tiene por 
ob]eto, en el fondo, reintegrar al patrimonio del 
causante los bienes vendidos. Que los comprado
rE'S fueran herederos, no incide para que se haga 
1;.111 ·solo juicio. Se los demanda, ádemás, en cali
dad de terceros, no como representantes de la 
herencia, por razón de contratos independientes 
y distintos hasta el extremo que, de seguirse los 
juicios separadamente, la sentencia que se dictase 
en uno, no tendría virtud de producir efecto de 
cosa juzgada en el otro. Y esto hace ver, adver
sativamente, cómo no existe la conexidad jurídica 
que se pretende, cbmo ocurriría en el caso de que 
Ospina González hubiera vendido conjuntamente 
los inmuebles materia de este juicio a los deman
dados. · 

Indudablemente, es cierto, que existe diferencia 
entre la acumulación de acciones previs~a por eli 
artículo 209 del Código Judicial, y la de autos 
definida por el artículo 396 de la misma obra. 
La diferencia es elementalmente perceptible con 
sólo diferenciar lo que se entiende por "acción" 
y lo que son "autos" en sentido del Código Ju
dicial. Pero la diferencia no es tan profunda que 
en el fondo no suponga similares razones deter
minantes y confluyentes sobre esos dos fenóme
nos, entre ellas, la de la conexión jurídica, cuya 
es'encia es propiciar la continencia de la causa, 
la cual está integrada por tres elementos, a saber: 
a) Personas; b) Título o causa de pedir o jurí
dica; y e) Cosa, objeto o causa de hecho, como 
lo tiene dicho la Corte. (G. J. númew 1.911 Y 
12, página 753). En todo caso, tanto la acumu
lación de acciones como la de autos, no son sino 
maneras de realizar la unidad del procedimiento, 
cuestión de orden y método que la ley busca por 
distintos motivos, sin olvidar que a la postre la 
acumulación de procesos es una acumulación de 
acciones, promovida separadamente. 

La causa de la demanda podría implicar iden
tidad de .acciones. Pero. los hechos son distintos 
(dos contratos escriturarios diferentes). El objeto 
de cada uno de los· contratos distinto también 

.y, diversos los compradores. 
La Corte ha dicho: 



) 
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"La acumulación de acciones autorizada por el 
artículo 209 del Código Judicial, como más cla-

. ramente lo estatuía el artículo 269 del anterior, 
tiene cabida solamente cuando el sujeto activo y 
el pasivo de la relación jurídico-procesal es uno 
mismo, esto es, cuando pueden controvertirse y 
decidirse entre una misma: parte demandante y 
una misma parte demandada, pues si respecto de 
unas acciones hay que considerar unos ·actores 
y_ unos demandados y respecto de las otras otros, 
se estaría en presencia de una· acumulación de 
autos y de procesos distintos, que es una figura 
diferente. de la acumulación de acciones en una 
misma demanda. El litis consorcio, consistente 
en la posibilidad de parte plural con identidad de 
pretensiones, puede formarse desde e!' comienzo 
del pleito cuando se inicia al mismo tiempo por 
varios actores o contra varios demandados, y es 
normal y permitido cuando demandantes y reos 
están ligados por una relación de derecho sus
tancial que da lugar a la conexión jurídica entre 
los diversos pedimentos de las acciones". (G. J. 
Tomo LXII, página 448). 

"De acuerdo con el artículo 209 del Código Ju
dicial, es legal· la comparencia en una misma de
manda de varias personas que por sostener idén
ticas pretensiones forman una misma parte. Así, 
pues, es procedente y jurídica la acumulación de 
acciones que tienen por origen una misma causa 
o título, aunque se ejercit€n por varias personas" 
(G. J. Tomo XLVII, página 363). "Pueden acumu
larse las acciones de uno contra varios, o de va
rios contra uno u otros, siempre que procedan de 
un mismo titulo o sea de una misma causa a pedir". 

Por lo ,demás, él artículo 209 del Código Judi
cial, no eb una disposición de carácter sustantivo. 

''d) Alego también la causal 11} de casación (ar
tículo 520 del Código Judicial), por infracción de 
ley sustantiva, infracción que fundo en las si
guientes razones que, 0n general, concuerdan con 
la·s expuestas bajo el Cap. ~), que precede, de la 
presente demanda de casación". 

Expresa a continuación el recurrente razones 
similares a las anter-iores para sustentar el cargo 
transcrito. Insiste en que la parte demandada no 
propuso excepción dilatoria de inepta demanda, 
u otl'a de linaje semejante; afirma, y es cierto, 
cómo el apoderado conjunto de los demandados 
contestó en escritO' único la demanda, y cómo, 
por eso, "batié el record" de la acumulación. En 
tales circunstancias -continúa- mal puede sos-
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tenerse la falt"a ·de conexidad Imputada, y como 
el Tribunal nada dijo acerca de la contestación 
refETida, dejó de apreciar esa prueba del proceso, 
no la tuvo en cuenta para efecto alguno perti
nente, e incurrió así en error de hecho manifiesto, 
merced a la falta de apreciación de esa prueba. 
Si no fuese de hecho el error, lo sería de derecho, 
por contravenir el artículo 471 del Código Judicial 
E.'n tuanto esta norma, a más de establecer que en 
la parte motiva del fallo debe hacerse una rela
ción de los hechos importantes con las cuestiones 
de derecho, establece que las sentencias deben 
ser en consonancia con las dem~;~ndas y demás pre
tensiones deducidas por las partes. Y concluye, 
"el error mencionado en la apreciación de prue
bas de que se acaba de hablar condujo al Tribu
nal a prescindir de fallar sobre el fondo del. asun
to, dejando merced a ello de dar aplicación y con 
la -consiguiente infracción directa, a los artículos 
1.008 y 1.155 del Código Civil en el concepto in
dicado en el _motivo de casación que precede, y 
ya que el definitivo planteamiento del juicio,· en 
relación con los litigantes que en él figuran dá 
base jurídica suficiente para proceder a analizar 
_el tema debatido a la luz de esas disposiciones 
sustantivas y sobre el fondo del asunto. 

"Y violando, al propio tiempo, los preceptos 
contenidos en los artículos 328 y 329 d€·1 Código 
Judicial, por lo que mira a la excepción perentoria 
declarada y en el concepto ya indicado bajo el 
motivo b) del presente escrito de casación". 

Se considera: _ _ 
Este cargo es a manera de· recopilación de los 

anteriores, sobre los cuales ya se hizo el estudio 
respectivo. Basta con decir ahora que la circuns
tancia de haber contestado hi demanda conjunta
mente no es razón ·para tener como eficiente la 
acumulación realizada en ella, porque las · dispo
siciones· que rigen los procedimentos son de or
den público, no supletorias de la voluntad de las 
partes y eminentemente obligatorias para el Juez. 

Admitir la acumulación porque la demanda se 
contestó en un solo escrito, sería confundir la parte 
formal con la de sustancia. Y, por eso, el Juez 
declaró su 'inhibición para conocer, e igualmente 
lo hizo el Tribunal al confirmar la sentencia con 
la reforma de adicionarla en el sentido de declarar 
probada l'a excepción perentoria temporal de acu-

. mulacióh indebida de acciones y de personas bajo 
una misma cuerda, propuesta por los demandados. 

Tampoco hay violación de los artículos 1.008 y 
1.155 del e, digo Civil, porque la sentencia, como 
viene dicho. fue inhibitoria de conocer sobre el 
fondo del ne¡,ocio. Por eso, mal podía entrar en el 



estudio de la::. disposiciones citadas; y, por último, 
la contravención del artículo 471 del Código Ju
dicial, sólo tiene incidencia en casación por me
dio de la causal 2'!- ya estudiada. 

"e) El error de derecho de que se ha venido 
tratando en relación con la contestación de la de
manda, frente a la demanda misma, concierne 
igualmente a los artículos 209 y 225 del Código 
Judicial, sobre formulación de la demanda y so
bre contestación de el.la, y a los artículos 397 y 
398 ibídem sobre acumulación de autos, a los ar
tículos 328, 330 y 335- del mismo Código sobre la 
noción de la excepción dilatoria, sobre el momen
to de hacer.Ia valer y sobre el momento de ser 
decidida por el Juez";· 

También fueron objeto de estudio en pasos an
teriores de esta sentencia cada uno de los ar
tículos citados por el recurrente y que cree vio
lados por el Tribunal. No es del caso volver so
bre Jos mismos argumentos expuestos por la 
Ccrrte, para no incurrir en innecesaria repetición. 

.. * * 

FALLV 

Por no estar demostrados los cargos formula
dos contra la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de !bagué, en el juicio ordinario de 
María Jesús Pérez viuda de Ospina y otros con
tra Félix Ospina Pérez y otra, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil- adminis
trando justicia eri nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la ameritada sentencia. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GA<;ETA -JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

ll:llernando Morales M.-!Enrique Coll'al W.ellasco. 

!Ignacio IEscallón-.Vosé IHJemámllez &~rlli>el&ez-&r-

turo C. JP'osada-Gustavo Salazar 'll'a-pñell'o-.lfoll'~e 

Soto Soto, Secretario. 
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UNKCAMENTE EL JUEZ CIVIL, DENTRO· DE LA DXSCRECIONAÜDAD QUE LE DA 
LA LEY, lES EL LLAMADO A DECIDIR SI EL FALLO QUE DEBE DICTARSE lEN LA 
CUJESTWN PENAL PUEDE INJF'LUIR- EN EL ASUNTO CIVIL: SI OPTA POR LA 
AlF'IRMATIVA, ESTA lEN LA OBLIGACION DE SUSPENDER EL PROCESO CIVIL POR 
MJEDW DE UNA PROVIDENCIA; SI NO, DEBE NEGAR LA SUSPJENSWN CUANDO 
PARTE INTERESADA SE LO SOLICITA, O SIMPLEMENTE GUARDAR SILENCIO 
SI LA. PARTE INTERESADA NO FORMULA SOUCK1'UD.- DECRETADA LA SUS· 
PJENSWN DE UN PROCESO CIVIL, EL ADELANTAMIENTO DE ESTE DA ORIGEN 
A NULIDAD POR INCOMPETENCIA DE JURISDICCWN. - LA CAUSAL DE IN
CONGRUENCIA NO TIENE LUGAR CUANDO EL RECURRENTE CONSIDERA QUE. 
LA CUESTWN RESUELTA HA DEBIDO DECIDIRSE POR UN A.SPECTO DISTIN
TO A AQUEL QUE LA SENTENCIA TUVO EN MIRA, SINO CUANDO DEJA DE JRE
SOK .. VJEJR SOJBJRE PUNTOS DE LA DEMANDA O CUANDO DECIDE SOBRE LOS QUE 
NO SE HAN PROPUESTO. - PARA DAR PRIMACIA A lLA EXPRJESION EN LE
TRAS SOBRE LA JEXPRJESWN EN NUME ROS DE UN INSTRUMENTO NEGOCIA
lBLE, EN CASO DE DISCREP ANClA ENTRE ELLAS, EL ARTICULO 20 DE LA LEY 
46 DE 1923 NO 'ADMITE DIFERENCIA ENTRE CANTIDADES GRANDES O EXI
GUAS. - INTElRPRE'iAC!ON ARMONICA DE LA REGLA F DEL ARTICULO 20 Y 

DEL ARTICULO 191 DE LA LEY DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES 

1.-ll."ara la suspensión que en su segunda 
parte establece el artículo 11 del Código de 
ll"rocedimiento ll"enal, se requiere, como dice 
Carnelutti, que la cuestión en torno a la 
existencia de los hechos'de los cuales depen
de la aplicación de la pena, o de algunos de 
ellos, sea de los que e'l Juez Civil debe resol. 
ver en su sentencia. 

lLa razón de la suspensiÓib del juicio civil 
radica en que las normas que separan dicho 
proceso y el penal no pueden ser óbice para 
la g·uarda del principio de la unid~d de la 
jurisdicción. Cuando los hechos controverti
dos en un proceso civil sólo repercuten en 
la órbita del derecho privado, la rama penal 
de la jurisdicción es ajena al litigio; perJ) 
cuando tales hechos también producen efec
tos en las disposiciones que garantizan el 
interés general, es menester esperar a la so- ~ 

lución del asunto penal, cuyos Jueces están 
instituídos para proveer sobre tales puntos, 
de modo que su fallo implica una cuestión 
prejudicial para el proceso civil. 

lLa suspensión de éste, que por cierto es 
un fenómeno regulado por los modernos 
Códigos de ll"rocedimiento 'Civnl, requiere 
que el Juez Civil conozca la existencia de 
la cuestión penal a través de la prueba per. 
tinente llevada por las partes o remitida de · 

oficio por el Juez ll"enal; pero igualmente 
necesita que el Juez Civil la decl!"ete, ya 
que éste es el único que tiene capacidad «lle 
detener temporalmente el proceso puesto bajo 
su ~irección, desde el momento que el ar
tículo 348 del Códig'ó Jrudiqial le ti)Jrdena 
adelantar oficiosaml_!nte la actuación. 

Así las cosas, únicamente el Juez Civil, 
dentro de la discrecionalidad que le da la 
ley en este caso, es el 'uamado a liecidir si 
el fallo que debe dictarse en la cuestión 
penal puede influír en el asunto civil; si 
opta por la afirmativa, está en la -obligación 
de suspender ele proceso civil por medio de 
una providencia; si no, debe negar la sus
pensión cuando parte interesada se lo 'solici
ta, o simplemente guardar silencio. 

2.-No es dudoso. que adelantar un proceso 
suspendido da origen a nulidad por incom
petencia de jurisdicción, ya que el artículo 
147 del Código Judicial dice que la juris
dicción se suspende en uno o más negooi()S 
determinados, "3Q.- ll"or haber suspensión 
del asunto en los casos de la ley, o por- acuer
do de las partes", y el 370 de la misma obra 
reza, que no corren los términos en un ne .. 
g·ocio determinado, "1°.-Cuando el juicio se 
suspende por acuerdo de las partes o por 
disposición de la ley''. ll"or esta causa, si el 



Juez ejerce Ja jurislll:iccióllD. de mallD.~ra con
creta en un asUllnio sunspenullii«llo, es~il unsUllr
pándola, conforme mi artñcuio 148 ibídem 
que expresa qu~~ usurpmllD. jUlldsiillicción los 
Jueces cuauullo ha e~ercen sin tenerla legal
mente, lo cual confi.gura nulidad por in
competencñm. 

lP'ero para que el ;ienómeno se produzca, 
es Rllecesario que la H'illS]llensión del proceso 
haya sido decretada. JilJ. contrario de lo que 
los procesalisbs y algunos Códigos Uiaman 
la interrupción, que produce efectos ope 
legis, desde IQ!Ue el hecho que la origina apa
rece, tal cual ocur~e con el falllecimiento tlle 
la parte o de su apml!ei'ado, según el caso, 
la suspensión emana de causas externas, obra 
ope judicis y es necesario cuando es total 
decretarla, para segmridad de las partes. 

3.-lLa causal 2~ consiste en no estar la 
sentencia en consonmncia con las pretelllSio
nes oportunamente deducidas por los litigan
tes. Como la sentencia decillle q¡uné tutela le 
dispensa el derec:ho ollJ¡jetivo a un interés ju. 
rídico determinado, ella deb.e guardar armo
níia con la demanda,. pues' ésta contiene el 
limñ~e del poder jurisdñeci•mmal. 

lEsta causal no tiene lugar cuando· el re
CIBlrrente considera que la cunes4ión resuelta 
ha debido decidirse por un aspecto distinto 
a aquél que la 8entencia tunvo en mira, sino 
cuando deja de res®!lver sobre puntos de la 
demanda o cuando clecide sobx-e los que no 
se han propuesto. lP'or eso la Corte ha all.l.cbo: 
"lFUllera de la fa:llta de consonancia entre lo 
demandado y lo sentenciado • .... , todo lo de
más relacionado con el fondo mismo de la 
cue~~ión controverti4na, !as acusaciones que 
conduzcan a ,califica1r legalmente los fund.a
mel!ltos o motivación junrñdica del fallo, co
mo es la de habcrsil' otoa·gado lo pedido por 
un concepto de derecho diferen~e al que ha 
servido de apoyo al demandante, son mate
ria exclusiva del primero de los mo~ivos del 
artículo 52(1i, que engloba las diversas rna
neras de violación (]le la ley sustantiva" (G. 
J. número i977, pagina 21). -

<i.-lEl articulo 20 ve la IT..ey <i6 de 1923 no 
admHe diferelll(~ia entre cantidades grandes 
o exiguas, para dar primacía a la expresión 
en Uetras sobre la expresión en mímet·os de 
un instrumento .negociable (-y el cheque lo 
es, según el arltículo 1116 de la misma ley), 
el!ll caso de disceepaYicia entl?e ellas. Y donde 

la lley no distingUlle no le es dac11o all jUllzga. 
i!lloli." i!llñs~ñmlgunñli.". 

JR.eliiriénullose a la disposñción. legal comen
tada dice el proliesol!' Vñc~li' Cock: "!En el 
caso en que haya dlñscrepancñm <Z~ntll'e la can
tidad ellD. letras y la ex¡pur~silóllll ellll .mñme!i'os 
(ambigüitas patens), de1lPe pmgali'se la can
tidad expresada en letras. l.Was como puede 
ocurrir IIJlUe las palabrms Se&IIll amllJ¡iguas o 
illllcñertas, deben ~ellD.erse en cUllenta las cifras 
paura fijar el mon.~ pagallJ¡le, esto es, cnue las 
cifras ~tn este úW.mo caso, sell'Virán como 
gran auxiliar para fijar en monto del illl.strllll
mento sillll que ello por lo demás implique 
que la disposición que se es~udña i!llelba to
marse en el sentido de qune es ol'olligaton-io 
en todo cmso aceptar la callll~idai!ll iiaultic:ul!:a 
en cifras si las palabras sot»re e! ll!lllOllD.~ 
del instrumento son ambiguas o inciertas". 
(lDlerecho Cambiario, !Jágina 82). 

Y el profesor JEmi.lio JR.oble(l!o expresa: 
"lP'ai'a facilitar la Cleterminacitán t!lle la suma 
pagadera ha sido costumbre el in.dicarla no 
sólo con letras en el cuerpo del instrumento 
sino con números el!l el margen del mismo. 
lEsta expx-esión numérica marginal, en su 
origen tuvo el valor de simple refuel!lcia. 
lEsto explica por qllllé CUllaJII.do -<dXli§~e ccmt!i'a· 
dicción entre la expresióll1l !Ueñ-al y la expre
sión numérica de la suma pagader;c preva-
lece aquélla sobre ésta ....... llgunalmente :1 

veces se presentan amllJ¡igüe(]]at!ll.es u ollJ¡scu· 
•ridades en la redaccñól!l. lñtera! elle la suma 
pagadera; pues bien, en esios casos la indi
cación numérica margina] sirve par¡¡ deter
minar el sentido oscuro de la expx-esiún que 
aparece en el cuerpo rllel instrumento" (lfns. 
trlli:nentos Negociables, página ll30). 

lEl artículo 191 de la lLey 4S d<d ].923, se 
inspira en una presunción de responsabili
dad, pues como lo ha expresado l¡t Corte, 
"no impide que el !Banco puneda exonerarse 
de responsabiHdad demostrando una culpa, 
negligencia o imprudencia de pall'te del gi~ 
rador o de sus empleados" (G . .V. número 
1.914, Ull5, página 405). 

lLa regla 1~ del articulo 20 de la ley de 
instrumentos negociables, interpreta situa
ciones de ambigüedad que debe entenderse 
dependen del girador mismo. lEn cambio, los 
hechos de alteración o falsedad, p:revlstos 
en el artículo 191, ll!eben suponeli'se efectua
dos por persona difell'ente a a~uél, ya IJIUe 



nadie pollria falsiflical!' o adlunUel!'al!' S1ll!S ]J)i'O· 

pios escll'li~os. 

Corte Suprema de Justicia-Sala 
CiviL-Bogotá, abril veintitrés 
cientos cincuenta y nueve. 

de Casación 
de mil nove-

(Magistrado ponente: Dr. Hernando Morales M.1 .. 

Se d'ecide el recurso de casación interpuesto por 
la parte demandada contra la sentencia de 3 · de 
diciembre de 1956 prof~rida por el Tr.!_bunal Su· 
p~rior de Barranquilla, en Sala de Conjueces, 
pues los Magistrados correspondientes se decla
raron impedidos, ·en el juicio ordinario promoví· 
do por Efraín Olivo Bermúdez frente al Banco 
Comercial de dicha ciudad. 

Antecedentes. 

Efraín Olivo Bermúdez demandó al indicado 
Banco en libelo que contiene estas peticiones: 

a) La resolución del contrato de depósito ban.,. 
cario existente'entre el demandante y el Banco; 

b) Que en consecuencia se condene a la entidad 
demandada a restituir al demandante la suma de 
$ 2. 025.22 con sus intereses comerciales hasta 
que se haga la devolución, suma que Olivo Ber
múdez afirma tener en "depósito a la orden", y 
la cual se le retiene indebidamente; 

e) Que el Banco es responsable del pago de un 
cheque falso girado contra la cuenta del actor 
por la suma de $ 4.600.00; 

d) Que se condene ::tsí mismo al Banco· a pagar 
al demandante· los perjuicios causados por su culpa 
y por la retención injustificada de la suma cita
da en el ordinal a). 

Los hechos fundamentales pu_eden sintetizarse 
así: 

El 2 de marzo de 1951 se presentó un sujeto al 
Banco a fin de cobrar "un cheque falsificado gi
rado contra la cuenta o depósito del demandante 
y el Revisor, Víctor Ortega, lo autorizó por la 
suma de $ 46.00, ya que había fondos para pa. 
gario, pcro el Cajero lo cubrió por -la cantidad de 
$ 4.600.00". 

El pago se realizó sin tener fondos suficientes 
ra cuenta del demandante que en dicha fecha 
alcanzaba sólo a $ 2.025.22 y mal podía pagarse 
ese cheque, pues al actor no se le habían autori
zado sobregiros. Además, no se identificó "al 
falsificador" con la respectiva cédula y el propio 
día del pago, una vez efectuado éste,_ el Revisor 
y· el Pagador del Banco extrañaron que el che-

que tuviera tan alto valor, ya que Olivo Bermúdez 
no acostumbraba girar cheques por suma de esa 
magnitud. 

Por tal causa, dichos empleados del Banco se 
dieron a buscar al actor para darle cuenta del 
hecho; luégo denunciaron éste ante las autorida
des respectivas, y cqn la ayuda de dos agentes 
secretos pudieron darse cuenta d·e que la persona 
que cometió el hecho vivía en el mismo edificio 
en que habitaba Olivo Bermúdez. Añade- textual
mente la demanda: "El sindicado aprovechó la 
ausencia de, mi poderdante cuando estaba en 
Cartagen~ ,para introducirse en su aposento y 
sustraer~e fraudulentamente un esqueleto de che· 
que de su chequera con el cual cometió el asalto 
al Banco demandado" .. 

Agrega la demanda que "el ladrón Jaime Sán
chez Montoya fue aprehendido y requisado" y se 
le encontraron $ 1.918.00 que el Juzgado Penal 
respectivo autorizó fueran retirados por el Ban
co, cuyo gerente ofreció entregarlos a. Olivo Ber
múdez, pero que· posteriormente no cumplió la 
ofert~. · 

Afirma el demandante en seguida, que gracias 
a los hechos relatados ha sufrido serios perjui
cios, tuvo que vender un taUer de su propiedad 
y dejar sus negocios, fuera de que le ha corres
pondido hacer los gastos para buscar y aprehen
der al delincuente, así como .los judiciales consi
guient€s. Insiste por ultimo, en la culpa del Ban
co al pagar el cheque, no sólo por las razones ya 
expuestas, sino porque ''la falsificación de la fir
ma es burda y fácil de notarse sin el mayor es
fuerzo, desde luego que no tiene parecido alguno 
con la firma auténtica". 

Tramitada la primera instancia, el Juzgado Pri
mero Civil del Circuito de Barranquilla dictó 
sentencia absolutoria del demandado, con costas 
a cargo de la parte actora, el 18 de agosto de 1954, 
Ap·elada por el demandante, el Tribunal dio tér
mino a la segunda instancia mediante providen
cia que reformó la de primer grado y en su lugar 
resolvió: 

1Q.-Declarar al Banco Comercial de Barranqui
lla responsable del pago del cheque número 14 
de dos de marzo de 1952 girado contra la cuenta 
corriente de Efraín Olivo Bermúdez .por la suma 
de $ 4.600.00, cheque que fue cargado a la cuenta 
corriente del depositante; 

2Q.-Como consecuencia, condenar al. referido 
Banco "a abonar a la cuenta corriente del señor 
Efraín Olivo Bermúdez la suma de $ 2.682.00 que 
es la diferencia entre el valor del cheque indebi
damente cargado en esa cuenta y la suma de 



$ 1.918.00 abonada a la. misma, como aparece del 
expediente, de tal manera que el saldo acreedor 
de la cuenta corri-ente de E:fraín Olivo Bermúdez 
en el Banco Comercial de Barranquilla, sea igual 
al que aparecía en la fecha del pago del cheque 
mencionado"; 

3?.-Absolver al demandado d-e los demás cargos 
de la demanda; 

4?.-No hacer especial condenación en costas; 
5?.-0rdenar que en virtud de que el deman

dante cedió sus d-ere:chos litigiosos a H.'ilari'o' 
Olivo, el Banco Comercial deberá entregar "al 
cesionario la suma de dinero resultante como 
saldo acreedor de ~a cuenta, una vez h-echas las 
operaciones indicadas en el aparte 2? de

1 
este 

fallo". 

ILa sente111cim acusada. 

El Tribunal sostiene la absolución del Banco 
-en cuanto a la primera petición, porque consi
dera que "para la prosperidad de la acción de 
resolución de un contrato debe acreditarse el 
incumplímiento de lo pactado por parte del otro 
contratante, y en -este cE.so no aparece que· el 
Banco hubiera incumplido el contrato de depó
sito bancario a la orden celebrado entre de
mandante y demandado"; en consecuencia, niega 
la sigui-ente solicitud, ''por cuanto esta segunda 
petición es una consecuencia obligada de la pri
mera". 

En cambio, estima que la petición tercera: está 
encaminada a prosperar, pues, el artículo 191 de 
la Ley 46 de 1923 establece a cargo de los Bancos 
una responsabilidad especial frente a lo~ deposi
tantes, independiente de toda noo-ión de culpa, 
"por el pago que el Banco haga de un ch-eque 
falso, consagrando en una norma legal una res-. 
ponsabilidad por el :riesgo inherente a la indus
tria bancaria". Estima, por tanto, que no es nece
sario demostrar .culpa a cargo del Banco para · 
deducir responsabilidad resp,ecto aldep-Ósitante, 
por lo cual solamente puede descargarse aquél de 
ella si acredita "una culpa imputable al girador 
del cheque, capaz de producir en el Banco un 
error excusable". 

Agregn, que a la fecha de la presentación del 
cheque que ha originado este proceso Olivo Ber
múdez tenía -en su cuenta corriente l.a cantidad 
de $ 2.025.22; que el Banco no lo había autorizado 
para sobregirarse, de mbdo que sus empleados care
c:ían de autorización para pagar cheques cuya 
cuantía sobrepasara el saldo acre€dor de la cuenta; 
que, sinembrago, fue presentado al Banco un 

cheque contra dicha cuenta por la suma de $ 46.00, 
según su expresión en números y ;por la de $ 4.600. 
s-egún su leyenda en letras, y el Banco hizo el 
pago de esta última cantidad, no ·obstante que el 
Revisor visó el cheque en relación con la suma 
expresada en cifras. 

Encuentra, entonc-es, probada la culpa del Ban
co, 'pues si los empleados hubieran procedido con 
'mayor diligencia habrían advertido la incon
gruencia entre las sumas mencionadas, en for
ma que ·el cheque no hubi-era sido pagado, ya 
que la diferencia entre la expresión literal y 
la numérica era tan grande que la más ele
mental prud-encia habría aconsejado abstenerse 
de hacer el pago, máxime cuando el giradnr no 
tenía fondos suficientes para su pago, ni '1.'1 
Banco había concedido autorización para hacerle 
sobregiros. . 

Considera el sentenciador que el artículo 20 
de la Ley 46 dC" 1923 al otorgar primacía a la 
expresión litex;,al sobre la numérica para la de
tE.Tminación de la cuantía de la suma contenida 
en el cheque, en caso de desarmonía entre las 
dos, "debe entenderse como una regla aplica
ble a los casos de discrepancia de poca monta 
o de fácil explicación, p~·ro en ningún daso' 
cuando la discrepancia es tan notoria y de tal 
cuantía como la que aparece en el cheque en 
referencia. La norma legal mencionada, -agre
ga- tiende .a evitar el. entorpecimiento de las 
operaciones bancarias de que trata, por peque
ñas divergencias ·o disparidades, gene.ralmen~e 

de fácil explicación en la emisión de cheques". 
Por lo anterior, halla la responsabilidad del 

Banco en el pago del cheque mencionado, "no 
sólo con la aplicación de la norma consignada 
en el artículo 191 d<e la ley de In&trumentos 
Negociables, sino principalmente por haberse de
mostrado en este caso la culpa o d-escuido del 
Banco .... ". 

La petición sobre indemnización de perjuicios, 
el Tribunal la niega por no hallar que se hubiera 
acreditado su existencia. 

lEl reeUIIII.'SO. 

La demanda de casación formula varios cargos, 
los cuales se resumen así: 

1 Q Con fundamento en la causal 11!- del artículo 
520 del Código Judicial se acusa la sentencia por 
interpretación errónea del artículo 20 de la L-ey 
46 de 1923 y por aplicación indebida del artículo 
191 de la misma ley, esto último como conse
cuencia de los rrrores de hecho cometidos al es-
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timar determinadas pruebas y al dejar de apre- tos de contabilidad; que como persona de su con-
ciar otras. fianza también le ayudaba e'n algunos pagos; que 

Para apoyarlo, afirma que la norma legal cita- era amigo suyo que conocía sus movimientos ban· 
da primeramente no establece la diferencia que carios y su negoc¡o; que la chequera del absol
Ie atribuye el Tribunal, pues no distingue entre vente la niantcnía en su departamento, dentro 
sumas grandes o pequeñas, cuando aparece dis- de un armario; que debido a la confianza que le 
crepancia entre la expresión numérica y la lite- daba a Sánchez Montoya,- las llaves del escaparate 
ral, por Jo cual en todos los casos en que esto estaban en el departamento porque dicho señor 
ocurra el Banco debe pagar la cantidad que figu- también guardaba en él objetos de su pertenencia. 
ra en letras, no siendo obligatorio consultar pre- De aquí deduce la. demanda de casación que aun 
viamente al girador, para que explique la dife- suponiendo que estuviera demostrada la falsedad 
rencia. Por ende,· la sentencia al hacer la distin- del cheque, Olivo Bennúdez responde por el he-
ción ineurre en interpretación errónea del pre- cho de Sánchez Montoya, desde el momento que 
cepto, ya que donde .)a ley no distingue, no le es dejaba la chequera al alcance de dicho señor, y 
dado al juzgador distinguir. no estando acreditada la falsedad, debía haberse 

Respecto a la segunda faz, expresa el recu~ aplicado el artículo 46 de la Ley de 1923 ·que dice 
rrente que no existe en el proceso prueba de que que cuando el instrumento no está en poder de· 
el cheque que dio lugar .a 'esta litis hubiera sido una parte cuya firma aparece en él, "se presume 
falsificado o alterado, por lo cual el aserto del que ha sido entregado por dicha parte válida. 
fallador a este respe'cto contraría la :evidencia mente y a sabiendas, salvo prueba· en contrario". 
procesal. Apenas existe en ·autos la· certificación De modo que como esta presunción no fue des-
de un funcionario de, policía respecto a que se truída por el demandante, la norma debía haber 
está investigando sobre la denuncia formulada operado. · 
por el señor Olivo Bermúd~z por el delito ''de Por otro aspecto llama la atención dicha de-
estafa con falsificación". Por otro lado, según die- manda hacia la circunstacnia de que tampoco está 
lamen perical, la firma de aquél no fue falsifi- comprobado que Sánchez Montoya hubiera pues~ 
cada, y esta prueba no la apreció el Tribunal. to en letras la cantidad de cuatro mil seiscientos 

Por tale·s razones; presumiéndose auténtica la pesos como la que debía cubrir el Bans_o._ pero 
firma en Jos instrumentos negociables, de confor~ que aún suponiendo esta hipótesis, ante la con
midad con el artículo 4q de la ley orgánica, y no fesión del actor en posiciones respecto a que Sán
habiéndose destruído tal presunción, pues los me- chcz Montoya le ayudaba en cobros de cheques 
·dios probatorios no la acreditan, sino por el con- y en su poder quedaban las llaves del armario 
trario tienden a respaldar la autenticidad, hubo donde la chequera se encontraba, debía haberse 
error evidente de hecho ·que cGndujo a la viola- aplicado el artículo 18. de la Ley 46 de 1923 que 
ción, por aplicación indebida, del artículo 191 permite llenar los e!;pacios en blanco de un ins~ 
de la Ley 46 de 1923. ' _ trum~nto negociable a la persona que lo posee. 

2Q.-Se acusa la sentencia·, con fundamento en La indebida aplicación del artículo 191 de la 
la misma causal primera por violación de lo5 mentada ley la deduce de la falta de apreciaci6n 
artículos 20, numeral 19, y el 191 de la Ley 46 de las pruebas anteindicadas, que según el re
de 1923; y de los artículos L494, 1.505, 1.602,. currente revelan la culpa del actor, liberatoria de 
1.603, 1.604, 1.613, a 1.616, 2.341, 2.347 y 2.357 del - responsabilidad para el Banco. Agrega, que hubo 
Código Civil; del artículo 45 de la Ley 57 de 1887 falta de aplicación del artículo 2-.357· del C. C., 
y del 945 del. Código de Comercio, derivada de pero no desarrolla este planteamiento. 
los errores de hecho y de derecho €'n la apre- Manifiesta que hubo error de derecho en la 
ciación de determinadas pruebas. Igualmente se apreciación del dictamen pericial (folios 26 y si
afirma que el fallo infringió en forma directa guientes del cuader.no 2), pues carece de mérito 
los artículos 4, 18 y 19 de la ley de Instrumentos al .tenor de lo preceptuado en los artículos 716, 
Negociables. 722 y 723 del Código Judicial, ya que los peritos 
· Este cargo se desarrolla así: lejos de conceptuar sobre hechos sujetos a los 

El demandante en posiciones, que el Tribunal sentidos o sobre cuestiones técnicas, imputan cui
no tuvo en cuenta, admitió que Jaime' Sánchez pa al Banco por el sobregiro que de hecho vino 
Montoya, quien cobró el cheque no fue su em~ a producirse con el pago del cheque, así como por 
pleado, pero por el hecho de convivir juntos le 
.ayudaba en un taller de su propiedad en asun-

~-- .. . .......... - ..... . 
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haber cubierto éste de acuerdo con la cantidad 
que figura en letras. A esto se agrega que el 
perito Castro afirma que el perito Segura rindió 
su dictámen sin haber deliberado con aquél, como 
lo manda la primera de las normas últwamente 
mencionadas, y que realmente el dictámen lejos 
de serlo trae. conclusiones sobre la existencia de 
la culpa del Banco que es punto que únicamente 
puede inferir el juzgador. _ 

Aludiendo a otro aspecto del asunto, la demanda 
sostiene que al absolver el Tribunal al demanda
do por la primera petición y su consecuencia, o 
sea el pago de perjuicios, ha debido igualmente 
hacerlo por la tercera, pues no estaba comprobada 
la culpa del Banco en el pago del cheque. Ade
más, la culpa invocada en la tercera petición, o 
era contractual, caso en el cual tal súplica queda
ba afectada por lo fallado sobre los puntos ante
riores, o era extracontractual, hipótesis en que, 
según el recurrente, no procedía acamular tal 
solicitud a las otras. 

Como en este punto :.a demanda entiende que 
la condena del Banco fue en virtud de culpa ex
tracontractual, derivada del hecho del empleado 
Víctor Ortega, por hab·er visado el cheque por 
$ 46. 00 y por no haberse percatado de la cantidad 
escrita en letras, afirma que el sentenciador des
conoció las declaraciones de Ortega y del em
pleado De la Rosa, las posiciones absueltas por 
el demandante y por el gerente del Banco Y la 
inspección ocular que obra a folio 5 y siguientes 
del cuaderno de pruebas del demandado, p¡or 
lo cual violó, por indebida aplicación, los artícu
los 1.494, 1.602 a 1.604 y 1.613 a 1.616 del Código 
Civil. Igualmente imputa a la sentencia recurr:ida 
transgresión de los art:ic1,1los 2.341, 2.347, 2.349 Y 

. 2.357 de la misma obra, por aplicación indebida, 
ya que si -€'1 Banco hubiera incurrido ·en culpa en 
el pago del cheque, ésta quedaría neutralizada con 
la que cometió el demandante, desde el m~mento 
que no se ha comprobado la falsedad del mstru
mento, por lo cual· debe entenderse que su firma 
es auténtica lo mismo que la parte en que consta 
en letras y números la suma que debía pa~arse, 
de modo que la discrepancia entre tales expresio
nes implica culpa del girador, liberatoria del 
Banco. 

La infracción de las normas sobre responsabili
dad civil extracontractual, últimamente mencio
nadas, las plantea de nuevo la demanda de casa
ción para el supw~sto de que se considere que la 
condena que hizo la simtencia se deriva de culpa 
de aquella naturaleza, así como la del artículo 945: 
del Código de Comercio, pues tal tipo de respon-

/¡ 

sabilidad no era acumulable al originado en culpa 
contractual. Esta anomalia, dice, determinó tam
bién la infracción directa de los artículos 32g, 342 
y 343 del C. J. ' 

3Q.-El tercer cargo se funda en la causal 6~ del 
artículo 520 del Código Judicial, pues en concepto 
del recurrente existe nulidad procesal, ya que 
apareciendo en autos la certificación acompañada 
a la demanda sobre 'la investigación de orden 
penal contra Jaime Sánchez lVlontoya, ¡por razón 
de la denuncia de Efraín Olivo Bermúdez pOE' el 

. ·delito de "~tstafa con falsificación" de un cheque, 
cometida al Banco Comercial de Barranquilla por 
la suma de $ 4.600.00, denuncia presentada en 2 
de marzo de 1951, el fallo que se dictara en tal 
actuación repercutía en este litigio, de mooo que 
ha debido suspenderse el pronunciamiento de. la 
senu·ncia, al tenor del inciso 2Q del artículo n del 

° Código de Procedimiento Penal. 
De lo .anterior deduce "fall.ta de jurisdicción", 

que es uno de los motivos de nulidad procesal 
previsto en el artículo 448 del Código Judicial, 
y así configura la· causal 6~ de casación.-

Como cargo. que llama "adicional", presenta, 
por las mismas razones, la violación del artículo 
11 del C. de P. P. 
4~.-El cuarto cargo se funda en la causal se

gunda del artículo 520 del Código Judicial y se 
hace consistir .en que no obstante que el deman
dante adujo una acción de responsabilidad por 
culpa extracontractual, el Tribunal condenó al 
demandado por culpa contractual, la cual no fue 

· ejercida, de donde infiere fallo ultra o extra petita. 

JF.studio de nos Clllll'g®S. 

Para dar' cumplimi.ento a lo dispuesto eñ el ar
tículo 537 del Código Judicial se estudiará en pri-

. mer lugar el cargo derivado de error hn proce
dendo, o sea el que se apoya en la causal 6~ del 
~rtículo 520 y luego el fundado en la causal 2~. 
Posteriormente, se analizarán, hasta donde sea 
necesario, los comprendidos en la causal 1~. 

a) El artículo 11 del Código de Procedimiento 
Pen<1l ·en su segunda parte establece: ''Si se· ini
ciare la investigación criminal y el fallo que co
rresponde dictar en la misma pudiere influir en 
la solución de la controversia civil o administra
tiva ésta se suspenderá, salvo disposición legal 
en ~ontrario, hasta que se pronuncie auto de so
breseimiento o sentencia definitiva irrevocable". 

De esta manETa, para la suspensión referida se 
requiere, como d~ce Carnelutti, que la cuestión en 
torno a la existencia de los hechos de los cuales 
de~nde la aplicación de la pena, o de algunos de 



ellos, sea de los que el Juez Civil debe resolver 
en su sentencia. 

La razón.de la suspensión i:lel juicio civil radi
ca en que 'las normas que separan dicho proceso 
y el pena} no pueden ser óbice para la guarda 
del principio de la unidad de ·la jurisdicción. 
Cuando los hechos controvertidos en un proceso 
civil sólo repercuten en la órbita del dereclno 
privado, la ra~a penal de la jurisdicción es aje
ná al litigio; pero cuando tales hechos también 
producen efectos en las disposiciones que garan
tizan el interés general, es mentester esperar a la 
solución del asunto penal, cuyos jueces están ins
tituidos para proveer sobre tales puntos, de modo 
que su fallo implica una cuestión prejudicial para 
.e 1 proceso civil. 

La suspensión de é~te.•, que por cierto. es un fe"' 
l)Ómeno regulado por los modernos Códigos de Pro
cedimiento Civil, requiere que el Juez civil co
nozca la existencia de la cuestión penal a través 
de la prueba pertinente llevada ·por las partes 
o remitida de oficio por el Juez penal; pero igual
mente necesita que el Juez civil la decrete, ya 
que éste es el único que tie·ne capacidad de dete
ner temporalmente el, proceso puesto bajo su di
rección, desde el momento que el ~rtículo 348 del 
Código Judicial le ordena: adelantar oficiosamen
te la actuación. 

Así las cosas, únicamente el Juez Civil, dentro 
de la discrecionalidad que le da la ley en este 
caso, es el llamado a decidir si el .fallo que debe 
dictarse en la cuestión penal puede influír ein 
el ·asunto civil; si opta por la áfirmativa, está 
en la obligación de suspender el proceso civil 
por medio de una providencia; si no, debe negar 
la susp~nsión cuando parte interesada se lo so
licite, o simplemente guardar s~lencio, como ocu
rrió en, el caso presente. 

No es dudoso que adelantar un proceso suspen
dido da origen a nulidad por incompetencia de 
jurisdicción, ya que el artículo 147 del Código Ju
dicial diée que la juri~dicción se suspende en uno 
o más negocios determinados, "3Q Por haber sus
pensión del asunto en los casos de lá ley, o por 
acuerdo de las. partes", y ei 370 de la misma 
obra reza,_ que no corren los términos en un ne
gocio determiJ!ado, ".lQ Cuando el juicio se sus
·pende por acuerdo de las partes o por disposición 
de la ley". Por esta causa, si el Juez ejerce la 
jurisdicción de manera concreta en un asunto sus
pendido, está usurpándola, conforme al artículo 
148 ibídem que expresa que usurpan jurisdicción 
los Jueces cuando la ejercen sin tenerla legal. 
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mente, lo cual configura nulidad por incompe
tencia. 

Pero para que el fenómeno se proQ,uzca, es ne
cesario que la suspensión del proceso haya sido 
decretada. Al contrario de lo que los procesalistas 
y algunos Códigos llaman la interrupción, que 
produce ~fectos ,ope Jegis, desde que el hecho 
que la origina aparece, tal cual ocurre con el 
fallecimiento de la parte o de su apoderado, según 
el caso, la suspensión emana de causas externas, 
obra ope judicis y ~s necesario cuando es total 
decretarla, para seguridad de las partes. 

Como en este as\.lnto .nünca fue decretado, no 
carecían de comp·etencia JÚez' y Tribunal para 
adelantar el proce·so ni para fallarlo, razón por 
la cual no prospera el cargo basado en la causal 
611-, ni el adicionál de violación del artículo 11 del 
C. de P. P., suponiendo .que ·la norma en cita 
tuviera carácter sustancial. , 

b) La ~ausal segunda consiste en n\ estar la 
sentencia en consonancia co'n las pretenisones 
oportunamente deducidas por los litigantes. Como 
la sentenCia decide qué tutela le dispensa el de
recho objetivo a un interés jurídico cj.eterminado, 
ella debe guardar armonía con la demanda, pues 
ésta contiene el límite del poder jurisdiccional. 

Esta c~usal no tiene lugar cuando el recurrente 
considera que la cuestión resuelta ha debido de. 
·cidirse por un aspecto distinto a aquel que la 
sent~ncia tuvo 'en mira, sino cuando .deja de re
solver sobre puntos de la demanda o cuando de
ci.de sobre los que no se han propuesto. Por eso 
la Corte ha dicho: "Fuera de la falta de conso
riancia entre lo demandado y lo sentenciado .... , 
todo lo demás relacionado. con el ,fondo mismo 

'de la cuestión controvertida, ras acusaciones que 
conduzcan a calificar legalmente los fundamentos 
o motivación jurídica del fallo, como es la de 
haberse otorgado lo pedido por un concepto de 
derecho diferente al que ha servido de apoya al 
demandante, son mat-eriá exclusiva del primero 
de los motivos de.J- artículo 520, que engloba las 
diversas maneras de violación de la ley sustanti
va" (G. J., número 1.977, página 21). 

y esto es lo que aquí sucede, desde el momento 
en que el recurrente lejos de plantear incon
gru~ncia derivada del :rompimiento de la norma 
prevista en el ·artículo 471 del Código Judicial 
por no ajustarse la parte resolutiva del fallo, que. 
es donde se concentra su imperio, con los puntos 
que han sido objeto de los pedimentos de· la de
manda, ha propuesto cu.esbones inherentes a los 

. fundamentos de la sentencia, consistentes .en que 
se falló sobre culpa extracontractual cuando se 
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adujo como base de la litis culpa contractual. Pero 
como se ha visto -que el ~;-entenciador decidió so
bre todas la¡; peticiones de la demanda,· unos para 
acogerlas y otras para desecharlas, no hubo, por 
este aspecto,. disonanda entre lo pedido y lo fa
llado, por lo cual el cargo es ineficaz. 

e) El recurrente considera que falladas nega
tivamente la primera y la segunda petición y 
positivamente la tercera, fundándose ésta eri res
ponsabilidad extracontrac:tüal y aquéllas 'en res
ponsabil~dad contractual derivadas del mismo he
cho, no era admisible la acumulacipn en uria sola 
demanda por ser dichas acciones incompatibles, 
lo cual determina ineptá demanda, que ha debido · 
declarar el Tribunal en la sentencia . 
~s cierto que las dos primeras súplicas de la 

demanda reposan en la infracción de un contra
to, mas también ·lo es que la segunda solicita la 
rE'Stitución de la suma de! $ 2.025.22 que considera 
el actor .como el monto de su cuenta corriente 
en el Banco, restitudón que se pide como conse
cuencia de la resoludón, Y: no como indemnizaCión 
de perjuicios nacidos del. incumplimi-ento imputa
do ill Banco. Los perjuicios, en su caso, no serían 
sino los intereses comerciales de dicha cantidad, 
que igualmente se demandan, pero esta petición 
se subordinó por el actor al éxito de la restitución, 
la cual a su vez dependía de que se decretara la 
r-esolución, o más propiamt'lnte, la terminación 
del contrato. 

La petición tercera implica una acción de res
ponsabilidad gobernada por el artículo 191 de .la 
Ley 46 de 1923~ por razóri de haberse pagado '"un 
cheque falso" por la suma de $ 4.600.00, y la si
guiente solicita el pago del ¡:laño consiguiente que 
ni siquiera se representa en determinada cifra, 
aunque el Tribunal consideró. implícitamente qúe 
era la cantidad de $ 2.682.00, o ·sea la dif-erencia 
entre el valor d(2l cheque indebidamente cargado 
en la cuenta corriente de Efraín Olivo Bermúdez 
y la suma de $ UH8.00 abonada a la misma, "de 
tal manera que el saldo acreedor de la cuenta co-

. rriente. . . .. sea igual al que aparecía en la fecha 
de pago del cheque mencionado". 

De esta manera no surge la yuxtaposición de 
una acción de perjuicios originada en incumpli
miento de contrato y d-e una provenienfe de culpa 
aquiliana, puesto que lo que ~parece en la deman~ 
da es la resolución· del contrato de· depósito Y :res
titución del saldo por un lado, y el resarcimiento 
de perjuicio por '"'~ pago de un cheque falso, por 
el otro. 

Por lo expuesto, no hubo violación de los ar
tículos 2.341, 2.347, 2.349 del Código Civil y 945 

del Código de Comercio por aplicación indebida, 
fu-era de que se ha visto que la sentencia real
mente no descansa en tales preceptos, sino se re
fiere a los artículos 20 y 191 de la Ley 46 de 1923, 
que en este cargo no han sido mencionados. Por 
1a misma razón no hubo infracción medio del ar
tículo 343 del Código Judicial que ordena al Juez 
declarar probadas las excepciones que halle de
mostradas, salvo la prescripción, aunque no hayan 
sido propuestas por el demandado. · 

d) El primer cargo está d-estinado a prosperar 
en cuanto el Tribunal interpretó erróneamente el 
artículo 20 de la Ley 46 de 1923." 

En efecto, dicha norma expresa en lo p-ertinen
te: "Cuando la suma pagadera se expresa en le
tras y números y hay discrepancia entre los dos, 

-debe pagarse la suma ;;xpresada en letras; pero 
st las palabras son ambiguas o inciertas, deben 

1tenerse en cuenta las cifras para fijar ei monto 
pagable".· 

E'sta disposición legal no admite diferencia en
tre cantidades grandes o exiguas, para dar prima
cí.t a la expresión en letras sobre la expresión en 
nÍlmeros de un instrumento negociable (y ,E:!l che-

. qu-e lo es, según el artículo 186 de la misma ley), 
en caso de discrepancia entre ellas. Y donde la 
ley no distingue no le es dado al. juzgador dis
tinguir. 

No presentándose ambigüedad en las palabras 
escritas en el cheque, ya que aparecía la cantidad 
de "cuatro mil seiscientos pesos", punto que afir
ma el demandante y acepta el demandado en la 
contestación de la demanda,. y así lo confirman los 
dictámen-es. periciales, no era el caso ,de acudir 
al auxilio de la suma expresada en números, o sea 
de dar aplicación a la segunda parte de la norma 
transcrita ya que la primera debía actuar. en su 
integridad. · 

Refiriéndose a la disposición legal comentada 
dice el profesor Víctor Cock: "En €1 caso en que 
haya discrepancia entre la cantidad en letras y la 
expresión en números (ambigüi.tas patens), d-ebe 
pagarse la cantidad expresada en letras. Mas co
mo puede <¿currir que las palabras sean ambiguas 
o inciertas, deben .tenerse en cuenta las cifras 

. para fijar el monto pagable, esto es, que las ci
fras en .este último caso, servirán como gran au~ 

- xiliar para fijar el monto del instrumento sin 
que ello por lo demás implique que la disposición 
que se estudia deba tomarse en el sentido de que 
es obligatorio en .todo caso aceptar la cantidad 
indicada en cifras .si las palabras sobre el monto 
d-el instrumento son ambiguas o inciertas" (Dere
cho Cambiaría, página 82). 
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Y el profesor Emilio Robledo Uribe expresa: 
"Para facilitar la determinación de la suma pa
gadera ha sido costumbre el indicarla no sólo 
con letras. en el cuerpo del instrumento sino con 
números en el ma1·gen del mismo. Esta expresión 
numérica marginal, en su origen tuvo el valor 
de simple referencia. Esto explica por qué cuan
do existe cpntradicción entre la expresión literal 
y la expresión numérica de la suma pagadera 1 

prevalece aquélla sobre ésta. . . . . . . Igualmente a 
veces se presentan ambigüedades u obscuridades 
en la redacción literal de la suma pagadera; pues 
bien, en estos casos la indicación numérica mar
ginill sirve para determinar el. sentido obscuro de 
la expresión que aparece en el cuerpo del instru
mento" (Instrumentos Negociables, página 130). 

Como ¡,;1 Tribunal restringió el sentido deÍ pre- · 
cepto, es' lógico que lo violara, por interpretación 
errónea. 

El error consiste en haber considerado que su 
conténido no se refiere sino a la discrepancia lite
ral y 'numérica, cuando el instrumento contiene 
una cantidad exigua y no cuando comprende can-, 
tidades importantes. 1 

Lo expuesto implica q'ue haya que casar el fa
llo recurrido, sin necesidad de analizar los demás 
formulados por el recurrente, y debE.· proferirse la 
sentencia de instancia. 

Sentencia de instancia. 

L'a petición primera de la demanda, según se 
dijo antes, pide la resolución del contrato de depó
sito bancario existente entre el demandante y el . 
Banco demandado. La segunda ·solicita que, en 
consecuencia, .se condene al demandado a restituir 
af ·actor la suma de $ 2.025.22 y sus intereses co
merciales, cantidad que Oliv.o Bermúdez tiene 
como depósito, y la ~ual, afirma, se· le retiene 
indebidamente. 

Estas dos súplicas fueron falladas adversamen
te por el Juzgado y tal proveímiento se confirmó 
{Oor el .Tribunal. . 

El demandante no r-ecurrió ·en casación, por lo 
cual.tales cuestiones quedaron fuera de la decisión. 

La teret':ra solicitud pretende r¡uc se declare 
que el Banco Comercial de Barranquilla es res
ponsable "del pago de un cheque falso librado 
contra la cuenta o depósito bancari-:>' de Efraín 
Olivo Bermúdcz por la cantidad de- $ 4.600.00, Y 
la cuarta busca el pago de perjuicio:; por ese 
acto y por la retención indebida de la suma de 
$ 2.025.22 que 'tiene en tal cuenta. 

Los hechos en que .se sustentan las anteriores 
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peticiones son, concr-etamente·, que el .2 de ma!'ZO 

de 1951 se presentó al Banco un sujeto, quP. des
'pués resultó ser Jaime Sánchez Montoya, a cobrar 
un cheque falsificado girado contra la cuenta del 
demandante, en el cual figuraba la suma de$ 46.00 
en números. y de cuatro mil seiscientos pesos €'11 

letras, y que no obstante que el Revisor lo auto
rizó por la cantidad que resultaba en números, 
el Cajero lo cubrió por .la que aparecía 'en letras. 
Y que el Banco incurrió en culpa al hacer dicho 
pago, no sólo por lo acabado de expresar, sino 
porque no identificó al beneficiario y por que 
al hacer este pago quedaba un descubierto en la 
cuenta corriente del girado.r, la que en ese ins
tante sólo tenía un saldo de $ 2.025.22¡ y el Banco 
nunca 1-e había autorizado ·Sobregiros. ' 

El actor, pues, subordina todo el planteamiento 
a que el cl}eque fue falsificado; pero no cumplió 
con la carga probatoria correspondiente, ya que 
en autos no figura elemento de c;onvicción alguno · 
del cual se pueda inferir· que el instrumento es 
falso. Por el contrario; del dic'tamen grafológico 
practicado en la primera instancia, cuya fuerza 
es desde luego incompleta c9nforme al artículo 
656 del Código Judicial, resulta que la firma de1 
cheque es la que el de~andante acostumbra en 
sus actos. públicos y privado.s. Además, presumién
dose auténticas las firmas de los instrumentos 
negociables de acuerdo con' el artículo 4? de la 
Ley 46 de 1923, quien pretenda que son falsas 
debe acreditarlo. 
L~ego, si 'no aparece comprobado que la firma 

o las expresiones en .letras o en números o cual
quiera otra hubieran sido falsificadas, carece de 
base probatoria la solicitud sobre declaración de 
responsabilidad civil del Banco, que se apQya en 
que éste pagó un instrumPnto falsificado. Efec
tivamente, al leer la súplicaanalizada se observa 
que la declaración de responsabilidad se-. ~eriva 
únicamente ·del pago de un cheque falsificado, 
afirmación que se complementa en el hecho del 
libelo que incluye el nombre del falsificador. No 
reposa en que el pago se hiciera sin existir fon
dos suficientes en la cuenta corriente del girador 
o en la ausencia de identificación de éste, pues 
si bien tales hechos se mencionan, el ~titum 
comprende sólo· la a,cción de responsabilidad civil 
ocasionada en el pago' de un instrumento' que se 
tilda de falso. 

Si se llegara a enfocar el asunto por otro aspec
to, paree€.' q.ue se' cambiaría la causa de 1~ d~man
da· lo cual está vedado ~ juzgador. "Toda sen
t~~cia que se dicte cambiim~o o alterando la cau
sa de la demanda es sorpresiva, porque se ha. 
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dictado sobre matena que no se ha discutido en 
las instancias del juicio .... ", dice la Corte (G. 
J. Tomo L. Página ?61). Por esta razón, si la 
fuente de la responsabilidad invoc0.da no es el 
descubierto que de hecho se produjo en la cuenta 
corriente del actor, ni ninguna otra circunstancia, 
pues estos a'spectos se presentan como subalter
nos a la falsedad del c:heque, y si tampoco es ma~ 
teria de la litis pretensión alguna' entre las partes 
derivada de dicho deseuoierto, no es posible hacer 
actuar el artíc1,1lo 191 de la Ley .46 de 1923. 

Esta norma dice: "Todo Banco será responsable 
a un depositante por el pago que aquél haga de 
un cheque falso o cuya cantidad se haya aumen
tado, salvo que dicho depositante no notifique al 
Banco demtro de un a.ño después de que se le de
vuelva el comprobante de tal pago, que el cheque 
así pagado era falso o que la cantidad de él .se 
había aumentado". 

El anterior preé~pto se inspira en una presun
ción de responsabilidad, pue·s como ·Io ha expre
sado la Corte, "no impid.e que el Banco pueda 
exonerarse de responsabilidad demostrando una 
culpa, negligencia o imprudencia de parte del 
girador o de sus empleados "(G. J., número 1.914, 
1.915, página 405). 

Se dice que la disposición mencionada rio puede 
actuar en este caso, en primer lugar porque hace 
relación a la existencia de un instrumento falsifi
cado, hecho que no aparece acreditado. Y en cuanto 
al ;;egundo hecho especWco previsto por el pre
cepto contemplado, o sea que se hubiera aumen
tado la cantidad objeto del pago porque tampoco 
se ha demostrado dicho· aumento por obra de ün 
te·rcero. 

En efecto, cuando la discordancia· varias veces 
menci¡bnada obedece a actuación del girador, la 
cuestión queda regulada por la regla primera 
del artículo 20 de la ley de instrumentos nego-

. ciables. Este precepto interpreta situaciones de 
ambigüedad que d1:obe entenderse dependen del 
girador mismo. En cambio, los hechos de · ~Ite
ración o falsedad, previstos en el artícuo 191, de
ben suponerse efeduados por persona diferente 

a aquél, ya que nadie podría falsificar o adulte
rar sus propios escritos. 

Por esta razón:, habría sido menester probar 
que el aumento no procedió de Olivo Bermúdez 
sino de un tercero, para llegar por este aspecto 
a la _responsabilidad bancaria. 

Lo anterior implica que deba confirmarse la 
sentencia del Juez de primer grado, sin necesi
dad de indagar la culpa que el Banco imputa al 
girador para liberarse de responsabilidad!. Al no 
prosperar la petición sobre responsabilidad del 
Banco, la de pago de perjuicios, que es su con
secuencia, sigue la 'misma suerte, advirtiéndose 
que los que se hacen derivar de retención del 
saldo de la cuenta corriente no tiene9 asidero, 
pues no prosperó la solicitud sobre su 'retención 
indeb~da, conforme se ha visto, y este punto que 
sería la causa del perjuicÍio ha qUJedado fuera 
del recurso. 

ntesoluacióiíl. ·- r· 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sal¡¡. de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, casa la senten
cia dictada por el Tribunal Superior de Barran
quilla el tres de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, y en su lugar confirma la pro
nunciada por el Juzgado Primero Civil del Cir
cuito d_e dicha .ciudad el diez y ocho de a~osto de 
mil novecientos cincuenta y. cuatro. 

Sin costas en la segunda instancia ni en el re
curso. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. . 

l!llernando Morales M.-lEnuiq1lle Corzl Vellasco. 

Soto, Secretario. 
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ES REQUllSli'Jl'O FUNJIJAMENTAL PARA, LA PROSPERIDAD DE LA ACCION SllMU
LA'll'ORRA, CUYA FRNALRDAD ES LA DE JHIACER PREV A:LECER EL ACTO O CON
'll'RA'll'O OCULTO SOBRE EL APARENTE, QUE EL DEMANDANTE PIDA EN LA 
D~MANDA QUE SE DESCUBRA ESE AC'll'O O CON'll'RATO. NULO, FU ANDO I ... OS 
ELEMENTOS QUE LO CONFIGURAN Y LOS DEFECTOS DE QUE ADOLEZCA. -

INCONGRUENCIA 

De acuercllo con· la doctrina sentada por la _ novecientos cuarenta y tres, otorgada ante la No-
. (io!i'te de que la acción simula~g.ria tienne por · taría Primera de Málaga, y registrada en la ofici
finalidad hacer. prevalecer el acto o colllltrato na de registro del Circuito e~ 31 de abril de 1943 
OCUlto SObre el aparente, bien pall"a c¡¡ue pll'O- bajo la partida número 137 al folio 286 del libro 
duzca los efectos juridi.cos, que las Jlllall"tes se de registro número 19, Tomo II, y en que se dice 
propusieron al celebll"IUlo, o pali'a c¡¡11lle se des- la señora Rita Oviedo de Prad~ vender a la seño
pllome por los vicios legales qille lo afe(l~Jm, . ra Rosa Delia Prada de Díaz el dominio de Jos 
es requisito fundamelllltal pa~a la prospell"ñilllad terrenos que a continuación se expresan:· a) Un 
de la acción qune·oel cllemallllcllante piclla. en la terreno llamado "Vichy", situado en la fracción 
demamla que se descubll"a ese acto o contll"ato de Calichal, territorio del Municipio de Málaga 
oculto, fijando los elementos que lo confi- y demarcado así: (Siguen los linderos) b) La mi
guran y los defectos de c¡¡Me adolezca. tad de un terreno llamado "Pozo Hondo", con una 

Cuando se ejell"cita lá sim1Ullaciólll relativa casa de tapias, madera y teja en mal.estado, situa
y el actor se limita a pedh· que se declue si- da en la fracción del centro, de San José de Mirinda 
mulado el acto o contrato apall"ellllte, apenas y demarcado por los siguientes linderos: (Siguen 
ha cubierto una etapa de la acción, faltán- los linderos) .. Fue adquirido este inmueble por Rita 
dole. la siguiente y más impol!"tmnte, CWll es Oviedo según escritura número 357 d_e la Notaría 
la de descubrir y demostrar' cel acto o con-· Segunda del Circt!-ito de Málaga de fecha 16 de 
trato ocW.to. Si lo desClllbJre a le lm.ll"gc !Dlel junio de 1939 y qu~ se halla debidamente regís
juicio . pe!l'o no lo ex]!.lllll!So enu la demaJmda, su trada en la Oficina correspondiente de este Cir
acción está condenada al fli'al!laso, ya I!Jl11lle el cuita . 
.lfuez no podría declarar más de lo S11llplicacllo 
por el demandante. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, abril veintiocho de mil nove-
cientos· cincuenta y nueve. · 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Salazar). 

&N'lrlEClEIDJEN'll'lES: 
' 

Milcíades Roa Oviedo estableció juicio ordina.: 
rio contra R~sa Delia Prada Oviedo, ante el Juz
gado Civil del Circuito de Málaga, el 8 de sep
tiembre de 1955, para. que se hicieran estas de
claraciones: 

''PRIMERA.- Que es simulado y por consi
guiente no produce efecto alguno jurídico, el 
contrato de compraventa a que se refiere la es
,critura núm~r!? 61 de fecha 23 de febrero de mil 

"SEGUNDA.-Que el dominio de los referidos 
bienes que se dejan anteriormente anotados per
tenecen a la sucesión intestada e ilíquida de la 
Sra. Rita Oviedo dé' Prada, reprfi!sentada por sus 
hijos legítimos. entre otros Milcíades Roa Oviedo 
y Fel_ipe Roa Oviedo. y ~a xp.isma demandada 

"TERCERA.-Que como resultado de esto, se 
or.dene cancelar ·en la Oficina de la Notaría Pri
mera de este Circuito de Málaga la escritura 81,.de 
23 de febrero ·de 1943, y así como también la ins
cripción de ·Ja misma escritura en los libros de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos -de 
este Circuito; 

. ! 
"CUARTA.-Que se ordene también la restitu-

ción a la sucesión intestada e ilíquida los bienes 
mencionados en esta demanda, con todas sus ane
xidades y dependencias y por los linderos rela-~ 
cionados en el título cuya simulación se pide, res-
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titución que deberá se:: hecha por la señora Rosa 
Delia Prada de Díaz, una vez ejecutoriada la sen
trncia y en la cual se le considere· como poseedo
ra inscrita de mala fé, para el efecto de ~a pres
tación mutua que haya lugar; 

"QUINTA.-Que en caso de oposición J!lOr parte 
de la demandada, se ]E, condene a pagar las costas 
de E'ste juicio". · 

La síntesis de los hechos en que apoyó la de
manda es como sigue: Rita Ovicdo fue casada dos 
veces, la primera con Buenaventura Roa y de ese 
mahimonio nacieron Felipe y Milcíades, el de
mandante; y la segunda con Nacario Prada, del 
cual nació Rosa Delia, la demandada. Rita le hizo 
venta simulada a su hija Delia,. por la escritura 
relacionada en la primera petició!l, por la que 
dijo venderle las· dos fincas rurales allí determi
nadas y que constituían su único patrimonio, pero 
sin que hubiera intención de vender ni de com
prar por parte de las contratantes, ni pago del 
precio, aun cuando el fijado fue irrosorio, habien
do, además, conservado la vendedora la posesión 
·material de los bienes hasta el día de su muert~·. 1 

que ocurrió el 23 de' mayo de 1955. Y que con 
dicha venta la causante Hita Oviedo menoscabó 
las legítimas de Milcíades y Felipe. 

La demandadt¡ contestó por medio de apodera
do especial, opóniéndose a que se hicieran las de- . 
claraciones solicitadas; y ~!11 cuanto al hecho fun
damental de la venta. de Jos bienes raí.ces a que 
se refiere la escritura número 81, manifestó: ''~ita 
Oviedo de Prada hizo una. donación válida en fa~. 
vor de su hija Rosa Delia de Díaz, como ya lo había 
hE·cho o hizo también en favor de sus hijos legí
timos Felipe Roa Oviedo y Milcíades R·oa Ovicdo''. 

El Juzgado del conocimiento resolvió el )uicio 
por sentencia de 14 de abril de 1956, así: "1Q
Acógese la petición primera de la demanda en el 
sentido de declaÍ·ar como en efecto este Juzgado 
lo declara por l¡1 presente que fue simuÍado el 
contrato de compraventa celebrado entre Rita 
Oviedo de Prada y Rosa Delia Prada de Díaz, 
conforme a la escritu::a n¡;,mero ochenta y uno del 
veintitrés de febrero de mil novecientos cuaren
ta y tres otorgada en la Notaría Primera de este 
Circuito. Compleméntase dicha declaración de
clarando igualmente que e¡ mencionado acto sir
vió para ocultar una donación, acto COJ,ltractual 
real y válido que en consecuencia rige las decla
raciones entre las partes contratantes. 

"2Q.-Niéganse las peticiones segunda, tercera y. 
cuarta de la demanda. 

"No se hace conden.a en costas". 

lLA\ SIEN'll'IENIOHA\ DJEIL 'lrlltllllHJNA\lL 

Contra el fallo de p,¡:imera instancia sólo inter
puso recurso de apelación la parte demandante, 
recurso que resolvió el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga, por sentencia 
de 30 .. de enero( de 1957, cuya síntesis es la si
guiente: 

El Tribunal consideró que la demanda contiene 
una acción de simulación absoluta del contrato 
de compraventa a que se refiere la escritura nú
mero 81. Y agregó textualmente: "La simulación 
por sí sola no es causa de nulidad absoluta ni 
relativa, i ni ciebe. dejar de producir los efectos 
jurídicos que las partes se propuiseron con ella. 
Dicho fenómeno es indiferente desde el punto de 
vista jurídico, ·pues Jo que importa es el negocio 
verdadero que las partes quisieron ~elebrar, el· 
cual puede ser nulo o rescindible· si le faltan las 
condiciones necesarias para su existencia o adole
ce de algún vicio del con~ientimiento p de alguna 
formalidad, como es perfectamente válido una vez 
puesto al descubierto al descorrer el velo simu
latorio, si no faltan en dicho acto ninguno de los 
requisitos sustanciales o formales para su va
lidez". 

Por lo que hace a la afirmación de la demanda-
. da de que el contrato de compraventa impugnado 
contiene es una donación, el Tribunal sostiene 
que ella no envuelve confesión, por ser distintos 
los hechos ·afirmados por la parte actora y los 
aceptados por la demandada, fuera de que ésta no 
resulta perjudicada con tal afirmación, ya que 

. los bienes quedarán en su poder, por no haberse 
pedido la declaratoria de nulidad de tal donación. 

Por último, el Tribunal de instancia, después 
de hacprle serias cr'Íticas a la sentencia de primer 
grado, por haber declarado la simulación relativa 
no pedida en la demanda, que contraría el ejer
cicio procesal de la simulación, termina confir
mando el fallo apelado, en atención al prin,cipio 
consagrado en el artículo 494 del Código Judicial, 
de que la apelación se entiende interpuesta sólo 
en lo desfavorable al apelante. 

IEIL RlEClURSO ]])JE CASACJION 

\ 
La rparte actor a interpuso recurso de casacton · 

contra el fallo dd Tribunal, que formalizó en de
manda que contiene estos cargos: 

lo.-Error de hecho, consistente en que el Tri
bunal interpretó mal la demanda, ya que consi
deró t que se había establecido· una acción de si
mulación absoluta, cuando lo pedi<;l!). fue una re-
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lativa, la de prevalencia de una donación disfra
zada de compra venta, err0r que llevó al senten
ciador a violar por falta de aplicación los artícuc 
los 1.458, 1.524, 1.740, 1.741 del Código Civil y 2~ 

de la Ley 50 de 1936. 
2•!.-Error de derecho; por no haber aceptado el 

Tri.bunal como plena prueba la confesión que hizo 
la parte demandada de ser' una clonación Jo que 
envuelve el contrato que aparece en la escritura 
número,81 materia de la demanda, error que lle
vó al Tribunal a violar, por falta de aplicación, 
los mismos artículos citados en el primer cargo. 

3•!.-No estar la sentencia en consonancia, ~on 
las p:o'ticiones ele la demanda, por la misma erra· 
da interpreta.ción que el Tribunal le clio a ésta, 
lo que lo llevó a dejar de decidir sobre las súpli- . 
cas s~gunda, tercera y cuarta. 

CONS][Jl)lEiftACIIONlES ][)JE ILA COlR'lrlE: 

l.-De acuerdo co.¡1 la doctrina sentada por !a 
COl'teo de que la acción. simulatoria tiene por fi
nalidad hacer p1•cvalecer el acto o contrato oculto 
sobre el aparente, bien para que produzca los 
efectos jurídicos que las partes se propusieron al 
celebrarlo, o para que se desplome por los vicios 
legales que lo afectan, es requisito fu!)damental 
para la. prosperidad de la acción que el deman. 
dante pida cil la demanda que se descubra e-se 
acto o contrato qculto, fijando los elementos que 
lo configuran y ·los defectos de que adolezca. · 

2.-Cuando se ejercita la simulación relativa y 
·::d actor se limita a pedir que se declare..simulado 
el acto o contrato aparente, apenas ha. cubierto 
una etapa de la acción, faltándote la siguirnte 
y más importante, cual es la de descubrir y de
mostrar el acto o contrato oculto. Si lo descubre 
a lo largo del juicio pero no lo expuso en la 
demanda, su acción está condenada al fracaso, ya 
que el Juez no podría declarar l(l~S de lo supli
cado por el demandante. 

3. -El Tribunal · interpretó bien la demanda 
cuando dijo que ésta ''contiene sin lugar a dudas 
una acción de simul~ción absoluta del contrato 
de compraventa a que se refiere la escritura nú
mero 81", porque tal como está redactada la pri
mera súplica de la demanda allí lo que se pide 

· claramente es la simulación absoluta del contrato 
de compraventa objeto de la litis, sin pedir que 
se descubra la donación que en tal contrato va 
encubierta, ni tampoco que esta donación deba 
declararse nula en cuanto exceda de dos mil pe· 
sos por faltarle la insinuación. 

4.-Sólo que en este juicio se presenta esta si-
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tuación contradictoria: el actor pidió se hiciera 
una declaración de simulación absoluta respecto 
del contrato de-. compraventa celebrado entre Rita 
Oviedo y Delia Prada, y el Juzgado de primera 
instancia declaró 11ma simulación relativa, ya que 
dijo que el contrato cl,e compraventa encubría una 
donnción y agregó: "Acto contractual real y váli
do que ·en consecuencia rige las relaciones entre 
las partes contl'atantes". El Tribunal, no obstante 
criticar dicha resolución, la confirmó sin modifi
cación .alguna. y . ahora es cel propio demandante 
quien recurre en casación y ataca el fallo ale
gando que el, sente·nciador interpretó mal la de
manda e incurrió en error de derecho al no esti
mar como confesión la decl~ración hecha por la 
demandada CJlando dijo que el contrato de com
praventa envolvía una donación y, por lo tanto, 
ha debido el sentenciador reconocer esta dona
ción:, cuando justamente eso fue lo que declaró el 
fallo recurrido, aunque con base en considera
ciones distintas a las del. Juzgado. De tal suerte 
que el recurrente le pide a la Corte que case el 
fallo del Tribunal para que haga una declara
ción no solicitada en la demanda, pero que el 
fallo acusado sí contiene. 

5.-El úl~imo cargo que hace el rectÚrente es 
el de que la sentencia no está en consonancia con· 
las .pretensiones de la demanda, '.'ya que, dice, 
por mala interpretación de la demanda el Tribu
nal dejó de fallar en el fondo lo relacionado con 
Ja donación disfrazada de compraventa y no de
cidió nada sobre las súplicas segunda, tercera y 
cuarta de la demanda". 

Ya está dicho que el Tribunal interpretó bien 
la demanda, en cuanto estimó que ella contenía 
una petición de simulación absoluta del contrato 
de compraventa; y está dicho también que el 
Tribunal. no obstani·e estimar que se trataba cle 
una súplica sobre simulación absoluta, decretó 
una relativa, ya que aceptó que el contrato de 
compraventa encubría una donación. Cometió así 
el sentenciador un grave error de técnica proce
sal, porque falló más de lo pedido (extra.petita), 
sin que sea válida la argumentación que presenta 
en el sentido de que no podía enmendar el error 
comEiido por el Juzgado de primera instancia en 
virtud del principio de !a reformatio in pejus, 
porque de lo que se trataba era de una declara
ción no solicitada en la demanda, y, por lo mismo, 
no era el caso de dar aplicación al artículo 494 
drl Código Judicial.. 

Este tercer cargo contradice cuanto el mismo 
recurrente afirma en los anteriores, ya que había 
sostenido qur lo pedido era una simulación re-



laÜva, . que el sentenciador decretó, y ahora sos
tiene que por mala interpretación de la demanda 
dejó el Tribunal de resolver sobre las súplicas se
gunda, tercera y cuarta, que deberían decretarse 
como consecuencia de Ul)a declaración de simula
ción absoluta, que el n:tismo recurrente sostiene 
no haber pedido. De tal suerte que si el Tribunal 
decretó la simulación relativa, invocada ahora en 
casación po~ el recurrente, mal podía· decretar 
las súplicas segunda, tercera. y cuarta, que ven
drían como consecuencia de declararse la simu
lación absoluta del eontrato de compraventa ma-· 
teria de la litis que el propio demandante afirma 
ne suplicó. 

Por lo demás, Ja (:ausal de no estar' la senten
cia en consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes, consagrada en 
el artículo 520, inciso 29, del Código Judiciál, que 
invoca el recurrent~ al formular el tercer cargo, 
fundándolo en el heeho de no haber resuelto el 
Tribunal sobre las súplicas segunda, tercera y 
cuarta de la demanda, no es exacto, porque el 
sentenciado!· sí resolvió sobre todas las súplicas, 
cuando· confirmó en su totalidad el fallo de pri
mera instancia, que expresamente ne,gó tales sú
plicas. No dejó, por tanto, de proveer el Tribunal 
sobre ninguna de laE pe,ticiones de la demanda. 
El error del Tribunal fue haber fallado ~obre 

JTUJlDlll([Jll.&!L 

puntos no comprendidos en la demanda, como 
arriba quedó- expresado, pero sobre es~e aspecto 
el fallo no ha sido atacado. 

No prosperan, por lo mismo, los cargos. 

. . 
En mérito ·de las consideraciones anteriores, la 

Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA el fallo de treinta de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete dictado por el Tri
bunal Superior del Distrito- Judicial de Bucara. 
manga, en el juicio ordi~ario de Milcíades Roa 
Ovkdo contra Rosa Delia Prada Oviedo. 

No hay lugar a costas,por no aparecer causadas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese e¡n 
l<t GACETA JUDICIAL. y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. ' 

IH!ernando Morales Wil.--lEmriqune CoJrall o/ elmsl!lo. 
lfgnacio -lEscallón-.!Tosé. JBie~rmánllllez &Y1bieláez-A\li"
turo C.· ll"osada-Gustav.o Salazlllli' 'lL'apñelt'o-JTol?o 
g~ Soto Soto, Secretario. 
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EL PLANa EQUITATIVO EN CONTRATACIONES QUE SE RENUEVAN DIA A DI!\, 
COMO EL ARRENDAMIENTO DE COSAS, CIRCUNSCRIBE LA RESPONSABILIDAD 
RECIPROCA DE LAS PARTES Y NINGUNA DE ELLAS PUEDE DEDUCIR PRE
TENSION VALEDERA lEN JUIC10 CON FUNDAMENTO EN LO <~UE HABRIA DE 

· SER SU PROPIA CULPA. - REQUKSXTOS ESENCIALES DE LA RECONDUCCJON 
TACITA 

lE! hechO<> de que el lanzamiento se- OPere
tara pot· la rama jurisdiccional del poder 
público es ele elocuencia suficente uara de· 
mostrar no sólo el incumplimiento del'at·ren
datario sino .t.ambién la circunstancia ven

. tajos a para él de continuar· con el goce a su 
-satisfacción del objeto. lEs notorio que de 
Ptra suerte habría hecho uso de los medios _ 
extrajudiciales o judiciales adecuados :t ob· 
tener el cumpli,miento de las obligaciones 
del arrendador o, en último téll'mino. pan 
ponerlo en mora illle recibir lo aru-endado. ' 

Si, por el contrario, aparece que sobre un 
contrato vencido el anendador no .,alcanza 
a lograr la aquiescencia del arrendatario 
pua las estipulaciones de la prórroga, ni 
tampoco que el objeto le sea devuelto, no 
obstante el plazo razonabl~ concedido con 
esa finalidad, el plano equitativo en con· 
trataciones que se renuevan día a día, co· 
mo el arrendamiento de cosas, circunscribe 
la ·responsabilidad recíproca de las partes y 
exige que el anendatario no pueda deducir 
pr~tensión alguna valedera en juicio con 
fuÓdamento en lo que habría de se!l' su pro
pia culpa. Jl»orque hay erro.: de conducta in
imputable a un buen padre de familia en 
no .llegar a un acuerdo sobre la prórroga, si 
desea la continuación del arrendamiento o 
en no uroveer lo conducente a restituir. el 
objeto, ·si las condiciones del arrendador ' 
resultaren en última instancia inallmnables. 
Con mayor énfasis cuando para restituir se 
ha concedido por el arrendador un lapso 
¡prudenciml. 

Jl»or ministerio del artículo 2.0141 del lCódi· 
go Civil, "no se entendel'á en cmso mlgtmo 
que la aparente aqwescencia del mnenda· 
dor a la l'etención de la cosa por el arren
datario, es wna li'enova~ción del contJrato" y 
que "sñ llegado el rua de la !l'estit'lllción l!llO se 
1renueva expresamente el oontrra~~o. i~udrrz 

( 
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derecho el arrendador para exigirla cuando 
quiera". 

lLa tácita reconducción· está ciertamente 
admitida por 1'a norma. Jl»ero esta figurra 
exige esenCialmente gue el arrendatario no 
permanezca én el inmoble contra la volun- · 
tad del ahendador, y supÓne su beneplácito 
ai recibir el pago· de 11.1 renta con posterio
ridad al vencimiento o cualquier_ hecho i!lle 
ambas partes igualmente inequívoco de su 
intención de perseverar en el contrato bajo 
las mismas condiciones que antes. . 

Mas cuando, al contrario, es ineqt\Ívoco 
que el contrato no tuvo prórroga por falta 
de acuerdo del arrendatario con- las nuevas 
condiciones propuestas uor el arrendador," 
la hipótesis queda al margen de la recon. 

,ducción tácita, y la permanencia del arren
datario en el inmueble apenas alcam~aria 
a· presentar la aparente conformidad del 
arrendador con la fuerza de las circunstal!l· 
cias que no le permiten conseguir · de una 
vez la restitución del objeto arrenda~do. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, treinta (30) de abril de mil no
vecientos cincuE.nta y nueve. 

(Magistrado ponent~: Dr. José Hernández 
Arbeláez). ' 

El }Q de octubre de 1951 Arturd Peláez Jara. 
mÚJo recibió como arrendatario de Tejares Niquía 
S. A. uno de tales establecimientos ubicado en el 
Municipio de Bello, Departamento de Antioquia. 
El plazo inicial de seis meses experimentó va
rias prórrogas con terminación de la última ¡;ara 
el 5 de febrero de 1954; y el precio, que era de 
$ 550.00, subió a $ 1.000.00 por mensualidades 
vencidas. 

Con fecha 2 de marzo de 1954' la compañh di~ 
rigió· carta al arrendatario con el señalamiento cie 
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J algunas condiciones para. prorrogar nuevamente 
el contrato por un año más, o sea hasta el 5 
de febrero de 1955. Una. de esas condiciones, y 
no de escasa importancia, consistía en que el asen
timiento de Peláez Jara:millo fuese manifestado 
por su firma al pie de la copia anexa al efecto. 

N'o aparece que e:t destinatario aceptara, pero 
si que los Tejares Ni.quía S. A., en carta del 5 de 
mayo de 1954 y en vista de que el contrato estaba· 
terminado, concedieran a Peláez Jaramillo el tér
mino de seseota días para efectuar la restitución' 
,del inmueble arrendado. 

Como no fuese obtenida, la firma arrendadora 
en demanda del 13 de enero de 1955 provocó la 
expulsión del 0arrendatario, previo requerimiento 
judicial con dos notificaciones surtidas el 10 de 
diciembre de 1954 y el 8 de enero de 1955 Pára 
oponerse: Peláez Jaramillo alegó que en cuenta 
con los Tejares tenía saldo a su Úwor en la fecha 
en que la arrendadora. había roto unilateralmente 
el contrato causándole perjuicios, y consignó, ade
más, la suma de $ l. 000.00 correspondiente a una 
mensualidad, la que se dispuso entregar al actor 
en el· lanzamiento deeretado por el Juez Munici
pal de Bello el 26 de abr.il de 1955, cumplido el 
11 de mayo subsiguiente, y confirmado más tarde, 
en 29 de agosto del mismo ,año, por el·Juez Se
gundo Civil del Circuito de Medellín. 

!Ell... lP'llt!E§:Il;N'll.'l~ ll...li'll'!ICGliO 

Se abrió por demanda de la compañía con estas 
súplicas: 

"111-.-Que el señor Arturo Peláez Jar¡¡millo de
be y está en la obligación de pagar a Tejares 
Niquía S. A. la cantidad de $ 12.536.63 valor de 
los cánones de arrendamiento que adeuda, lo que 
efectuará dentro del término de seis día.1 o den
tro del plazo determinad<¡ en la ley o fijado por 
su Despacho, más· los intereses legales desde que 
la deuda se hizo exigible hasta que se verifique . 
su cancelación. 

"21!-.- Que está en la obligación y debe pagar 
dentro del mismo tiempo la suma de $ 3.000.00 
moneda legal en que estimo los perjuicios que, él 
ha causado a la compañía, por la no devolución de 
los objetos enunciados en el hecho noveno de este. 
libelo, por su descuido, ne¡~ligencia e imprevisión 
en el manejo de los tejares y terrenos arrenda
dos, caso de que .rehusare devolverlos. 
"3~.-Que sea condenado en las costas de la 

presente acción (D. 243 de 1951). 
'"En subsidio, para el caso de que us~ed no haga 

la declaración dirting,Jida bajo el numeral 2Q, le 

ruego se sirva ordenar que esos perjuicios sean . 
valorados por peritos, ora dentro de este juicio, 
ya conforme a lo que ordena el artículo 553 de 
nuestro ordenamiEmto judicial". 

El demandado Peláez Jaramillo hizo mutuas 
p'eticiones, así: 

"PRIMERA.,..-Que Tejares Niquía S. A. debe a 
Arturo Peláez Jarami,Uo todos los perjuicios· de 
orden material, incluidos allí el lucro cesante y 

·el daño emergente que se le causaron con ocasión 
del no cumplimiento del· contrato de arrenda
miento al cual se refiere la parte expositiva de 
la presente demanda, ajusta tasación de peritos. 

"SEGUNDA. - Que asimismo Tejares Niquía 
S. A. debe pagar a Arturo Peláez Jaramillo las 
costas del presente juicio" 

Concluyó el primer grado del proceso en 27 de 
marzo de 1957 por fallo del Juez Tercero Civil del 
Circuito 1 de Medellín, quien dijo: 

"lQ.-Declárase que el demandado está obligado 
a pagar a la sociedad Tejares Niquía S. A. seis 
día,s después de la ejecutoria de la sentencia, la 
suma de $ 10.236.63 moneda legal, como saldo 
debido por concepto de la renta estipulada en el 
contrato de arrendamiento celebrado con la so
ciedad. 

''2Q.-No es el caso de hacer y por consiguiente 
no se hacen las demás declaraciones pedidas· en la 
demanda principal 

"3Q.-No hay· lugar a hacer las declaraciones 
pedidas en la demanda de reconveción, y en con
secuencia se absuelve a la sociedad Tejares Niquía 
S. A. de los cargos formulados en ella. 

"Se condena al demandado de la demanda prin
cipal, a la vez demandante en la de reconven
ción, a pagar la mitad de las. costas causadas en 
el presente juicio". 

Se alzó el demandado-demandante en recon
vención para que .continuara el proct=so en se
gunda instancia, que finalizó con fallo confirma-

. torio proferido por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín con fecha 24 de octu
bre de 1957, ahora acusado por el ar¡;endatario 
ante la Corte. 

Está invocada la causal primera: "por error 
evidente de hecho proveniente de ápreciación in
debida de las pruebas que enumerar~ en seguida. 
a consecuencia de lo cual se infringieron los ar-

t; 



tículos 1.609, 1.613, 1.982, 1.986, 1.987 y 2.014 del 
Código Civil". 

Como pruebas indebidamente apreciadas el re
currenté alude a la demanda de lanzamiento, .a 
·memorial dE·l Gerente de Tejares Niquía S. A. al 
{Tuez Municipal de Bello, a la. carta de 5 de mayo 
de 1954 de los dichos Tejares para Peláez Jara
millo, lo mismo que a la de 2 de marzo de 1954, 
y por último a 'las decla;raciones de Cupertino 
Alvárez, Jorge Herrera y Luis Puentes, además 
de la carta de 9 de abril de 1953. Y añade: 

"En la apreciación· d~ las anteriores pruebas 
comete el Tribunal el error evidente, que apare
ce de manifiesto a primera vista en los autos, de 
considerar que el contrato de arrendamiento entre 
Tejares Niquía S. A. y. Peláez Jaramillo terminó 
en febrero. de 1954, y no mucho después; y en. no 
admitir que en mayo de 1955 el arrendador· ejecu~ · 
tó, por intermedio de subordinaaos suyos, hechos 
que implicaban violación del contrato y libe.rta
ron entre tanto al arrendatario del cumplimiento 
de sus obligaciones, dándole derecho a ser 1ndem
nizado de los perjuicios que tales hechos le aca
rrearon". 

Entra a exponer que el arrendador no puede 
ejecutar acto alguno que prive al arrendatario 
del pleno goce del objeto, de donde arranca para 

·este último en caso contrario el derecho a ser in
demnizado.· 

''En el presente caso -continúa la demanda
la senten.cia de primer grado y la del Tribunal 
que la corlfirma se han detenido en un examen 
prolijo ácerca del punto siguiente: Fue el contrato 
prorrogado por un· año, o terminó el 5 de febrero 
de 1954, según el texto de la carta de 2 de marzo 
de aquel año, por la cual la compañía propuso 
modificaciones a la sit.uación existente y según la 
conducta no enteramente probada del demandado 
frente a ella? Pero el sólo análisis de esa carta 
y de lo que presumiblemente siguió a ella no es 
suficiente para definir la situación contractual. Se 
puede inclusive suponer que la compañ,ía, al que
·dar aquella carta ·sin respuesta, quiso poner fin 
-al contrato. 

"Sobre la hipótesis de que el eontrato1 no se re
novara por un año el 5 de febrero de 1954, fecha 
del .vencimiento del año de ejercicio contractual 
según la carta de 9 a e abril de 1953, tenemos, lo 
siguiente, de acuerdo con las constancias ~el ,Pro-
ceso: , 

"l.-E! arrendatario siguió bajo las condiciones 
del contrato vencido, si se considera que no hubo 
acept11ción del señor Peláez Jaramillo a las nue
vas condicion-es propuestas por el arrendador. Esta 

prolongación tuvo efecto entre el 5 de febrero de 
1954 y el· 5 de julio del mismo año, por lo menos, 
por lo menos (sic) si la carta de 5 de mayo ha 
de ten-er pleno efecto, puesto que el arrendador 
dice en ella al arrendatario: ' .... ·.·Y. acordó (In 
Junta' Directiva) dar a usted un plazo de 60 días 
para la entrega del inmueble' .. 

"2.-También podría entenderse. la carta d-e 5 
de mayo en el sentido de que la sociedad arren
dadora quiso tETminar el contrato ipso fado, pero 
dio al inquilino un término adicional, para el 
sólo efecto de hacer la entrega material de la 
cosa. . 

''3.-lV!as no podía el arrendador, con la simple 
carta del 5 de mayo hacer cesar er arriendo pues 
se oponía a ello terminantemente la ley. El inciso 
30 dl'l artículo 2.014 del Código Civil que debe 
aplicarse rigurosamente al caso del pleito, impe
día a· 'I;.ejares Niquía S. A., habiendo recibido cá
nones de su arrendatario con O· posterioridad al 
vencimiento ,del último año de la prórroga, some
ts•r al inquilino. a un plazo fatal y menor qt~e .el 
autorizado por la ley. 

"No puede, pues, el fallo desconocer el derecho 
'a.el inquilino a beneficiar íntegramente los pro
ductos pendientes de beneficio, y lo eran en este 
caso no sól'o los adobes pTeparados para la cocción 
sino también las arcillas extraídas y en proceso 
de beneficio. 

"Pero está plenamente demostrado que, a raíz 
de la .carta del 5 de mayo, Tejares Niquía S. A., 
por conducto del personal bajo su dependencia, 

, privó al tejar del agua absolutamente indispen
sabel. para la elaboración de los productos en pro
ceso. Los testimonios de Cupertino Alvárez, Jorge 
Herrera y Luis Puentes, no obstante los contra
interrogatorios inconcebibles a que fueron some
tidos, dejan la impresión nítida e indestructible 
de que el arrendador privó a Peláez Jaramillo del 
agua que iba al tejar, elemento absolutamente 
necesario para la·s labores. Esto fue hecho indu
dablemente con el propó"sito de verificar un lanza
miento de hecho del arrendatario, que quedaba 
en imposibilidad absoluta para gozar de la cosa 
arrendada". 

S.lE CONSWlElltA: 

l.-El hecho de que el lanzamiento se decretara 
por la rama jurisdiccional del poder público es de 
elocuencia suficiente para demostrar no sólo el 
incumpÚmiento del arrendatario sino también la 
circunstancia ventajosa para él de continuar, co
mo en efecto continuó por más qe diez meses, ·con 



el goce a su satisfacción del objeto. Es notorio 
que de otra suerte habría heeho uso de los medios 
extrajudiciales o judiciales adecuados a obtener 
el cumplimiento de las obligaciones del arrenda
dor o, en último término, para ponerlo en mora 
de recibir lo arrendado.. • 

1 
. 

Si, por el contrario, aparece que sobre un con
trato vencido el arrendador no alcanza a lograr 
la aquiescencia del arrendatario para las estipu
laciones de la prórroga, ni tampoco que el tejar 
le ·sea devuelto, no obstante el plazo razonable 
concedido con esa finalidad., el plano equitativo 
en contrataciones que se renuevan día a día, como 
el arrendamiento de cosas, circunscribe la respon
sabilidad recíproca de las partes y. exige que el 
arr€ndatario no pueda deducir pretensión alguna 
valedera en juicio con fundamento rn lo que ha
bría de ser su propia culpa. Porque hay error de' 
conducta inimputable a un buen padre de- familia 
en no llegar a un acuerdo sobr€ la prórroga, si 
desea la· continuación del arrendami·ento; o e.tr. 
no proveer lo conducente a restituir el objeto, si 
las condiciones del arr€ndador resultaren en últi
ma instancia inallanables. Con mayor énfasis 
cuando para restituir se ha concedido por E'! 
arrendador un lapso prudencial. 

2.- Sin embargo, la impugnación del fallo se 
funda en el incumplimiento del arrendador cuan
to al deber de librar al arrendatario de toda tur
bación o embarazo en el goce de la cosa arrendada, 
desde luego que en sentir del recurrente la acer-. 
tada valoración de· las pruebas en cita, en espe
cial de los testimonios de Cupertino Alvárez, Jorge 
Herrera y Luis Puentes (no ratificado en juicio 
este último), demuestra que la compañía después 
del 5 de mayo de 1954 inició hechos perturbadores 

·del disfrU'te del tejar por parte de Peláez Jara
millo. 

Del texto de esas declaraciones puede inferirse, 
pero no con evidencia. que durante el plazo con
cedido para la restitueión, en alguna forma, con
tinua, discontinua o circrinstancialmente, Tejare:; 
Niquía estorbara la llegada del agua al que ocu
paba por entonces Peláez Jaramillo. Pero no se 
descubre de ningún modo que el arrendador estu
viese en capacidad de violar su propia cond7'S
cendencia con el arrendatario, o que su ánimo 
tolerante se trocara en la intención de inferirle 
agravio o mensocabo alguno, cuando e•l pl~zo de 
sesenta días concedido al arrendatario para des
ocupar y rrstituír el inmueble en que permane
cía PeláE'z Jaramillo a título fenecido .de antema
no y sin prórroga' por su no aceptación, demues
tra en Tejares Niquía la voluntad decidida de no 

~ 

causarle perjuicio alguno con la clausura intem
pestiva del goce, a pesar del interés manifiesto 
del arrendador en recobrar el disfrute de su 
pertenencia. 

Es asÍ' como' por ministerio del artículo 2.014 
del Código Civil "no se entenderá en caso alguno 
que la aparente aquiescencia del arrendador a la 
retención de la cosa por el arrendatario, es una 
renovación del contrato" y que ''si llegado el día 
de la restitución no se renueva expresamente el 
contrato, tendrá derecho el arrendador para exi-' 
girla cuando quiera". 

3.-La tácita reconducción está ciertamente ad
mitida por la no.rma. Pero esta figura exige esen
cialmente que el arrendatario no permanezca en, 
el inmueble contra la voluntad del arrendador, y 
supone su beneplácito al recibir el pago d.e la ren
ta con posterior~dad al vencimiento o cualquier 
hecho de ambas partes igualmente inequívoco de 
su intención de persverar en el contrato bajo lns 
mism~s condiciones que antes. 

Mas cuando, al contrario, es inequívoco que el 
contrato no tuvo prórroga por falta de acuerdo 
del arrendatario con las nuevas condiciones pro
puestas por el ·arrendador, la hipótesis queda al 
margen de la ·reconducción tácita, y la permanen
cia del arrendatario en el inmueble apenas alcan
zaría a presentar la aparente conformidad del 
arrendador con la fuerza de las circunstancias que 
no le permiten conseguir de una vez la restitu
ción del objeto arrendado. 

Si a ~odo -ello se agrega el no pago .de la renta 
en lo sucesivo, viene a ser todavía más palmar que . 
el ¡arrendatario carece de ¡:¡poyo para pretender 
prestación alguna por incumplimiento del arren
dador. 

RIESOIL1UCWN: 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi~ia, 

en Sala de Casación Civil, administrando justicia· 
en ·nombre de 1a República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de fe
cha 24 de octubre de 1957 proferida en el presente 
litigio por el Tribunal Superior del Distrito Judi: 
cial de Medellín. 

Costas en casación a cargo de la parte recu
, rrente. 

Publíqúese,· notifíquese, cópiese, insértese en h1 
GACETA 'JUDICIAL y devuélvase el proceso al 
Tribunal de origen. · 

. .!losé llilernández Arrbeláez-llllerrumdo Morrales 
M.-llgnacio IEscallóm-lEnrique Coll'al Velasco-Arr
turo C. lP'osada-Gustavo Salazall" 'Irm~ñero - .lforge 
Soto Soto, Secretario. 
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§ALA DE 

AUN CUANDO EL JUICIO lDlE SUCJESWN NO lES, POR SI MISMO, DlE CARACTlEH 
CONTENCIOSO SINO DlE JURISDICCION VOLUNTARIA, SI PUEDE TOMAR AQUEL 
CARACTJER CUANDO LOS HlERJEDlEROS O CAUSAHABIENTES SOSTIENEN DIS· 
TINTAS U OPUESTAS PRETlENSWNJES.-NO IMPLICA FALTA CONTRA LA MORAL 
IPROlF'ESWNAL, LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL APODERADO DE UNO DE LOS 
INTERESADOS, POR IGNORARLO A LA SAZON, MANilF'XlESTE ,EN UN SUCESO- , 

. RiO QUE EL CAUSANTE AlL MORIR NO DEJO TESTAMENTO 

1.- ILos juicios de suc~10n poli' causa de 
mu~rte son, en principio, de jmrisdlicci.ón 
voluntaria; no son de s11llyo juicios contli'ovea-· 
tidos; el pll'ocedimienÜ» a que ellos se suje
tan, tiende a facmtar la distri.bMción de la 
herencia entre los asignatarios legñtimmos. 

Desde luego, un j11l!icño i!lle jurisilicción vo
luntaria puede convell'tñll'se, a vill'tMd «lle Ul!n 
desacuerdo sobreviniente enta-e las palt'tes, 
en un verdadero · debate o controverisa de 
unas con otras. . 

2.-lLa circunstancia de que en l¡a mortuo
ria de una persona el a)\loderadc de umo de 
los interesados hunbñera mani«l!lStado qlllle el 
causante no habña ®torgado testamento, al 
paso que otro abogado presentó uno ante el 
~ismc JTunez de la causa, no prueba que el 
primo ro incurri". en falta contra la ética 
profesional: lo único que prueba es que igno· 
raba a la sazón qune existiese dicho ?>cto de 
última voluntad del caumsa_nte. 

Corte Suprema de JusÜcia-:-Sala Penal.-Bogotá, 
abril primero de mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Ca~Teño 
Mallarino). 

VISTOS: 

El Tribunal Supe.rior de Bogotá en providencia 
de 8 de octubre- d¡; 1957, resolvió: 19-Suspender 
al doctor CARLOS ORREGO DUQUE, mayor y 
vecino de Villavicencio, como abogado, durante 
el término de dos años; 2<~-Comunicar lo ante
rior a todos los Tribunales de la República y a 

los Juzgados con s-ede en Bogotá; 39.-0rdenar la 
expedición de copias pedida por el Fiscal de la 
Corporac~ón y el envío de ellas al Juez Pena{ del 
Circuito de Villavicencio, "para los efectos del 
artículo 11 de la Ley 6~ de 1945". 

El doctor O¡rego Duque, o sea el abogado sus
pendido, interpuso alzada, y el Tribunal se la 
concédió en auto de 21 de enero de 1S58. 

Llegádo el negofiO a la Sala Penal de la Corte, 
se cumplió el traslado del caso al señor Procura
dor; el cual en dictamen de folios 5 a 17, cuader
no 5, narra los hechos materia de este asunto, así: 

"Las señoras María del Carmen Martínez Novoa 
y Dolores Martínez de. Hernández, analfabetas, 
solicitaron en la población de Acacias (Meta) los 
servicios profesionales del abogado doctor O&ego 
Duque ·pa~·a que, arÍte el Juzgado del Circuito 
Civil de Villavicencio, tramitara el j).licio de su· 
cesión del padre legítimo de ellas, don Fnmcisco 
Martínez. 

"Ejerciendo la personería de doña María, pues 
doña Dolores concedióle el poder en escrito dife
rente y posterior, el doctor Orre·go Duque, con. , 
fecha 11 de junio de 1954, inició las diligencias 
~eferidas. (Folio 14, id.). · 

"En el respectivo libelo el doctor Orrego Duque, 
al_presentar .los interesados en la sucesión expuso 
que "como hija natural ·el señor Martínez dejó 
una hija llamada Ascensión Rojas, cuya calidad 
de hija natmal \se acreditará oportunamente". 

"Pero anteriormente, con fecha 9 de los mismos 
mes y año, el doctor Orrego había aceptado de 
la mentada Ascensión Rojas poder para ante el 
mismo Juzgado, y en orden a "que me represente 
ante su Despacho en el juicio de FILIACION 
NATURAL que iniciaré por conducto de mi apo
derado para obtener el reconocimiento de hija 



natural de Francisco Martínez, muerto en Acacias 
el veintiocho de mayo del presente año". (Folio 
16 vuelto, id.). ' 

"De conformidad con este poder el doctor Orre
go Duque inició el juicio· correspondiente con fe·
cha primero de julio del mismo año, expres~ndo 
la demanda que "'María Ascensió Rojas necesita 
que se le reconozca como hija natural, a fin de 
reclamar la herencia que le corresponde de! cau
sante Martíncz", y señ.alando como parte deman
dada "a la sucesión ele Francisco Martínez, hoy 
representada por quienes heredan su patrimonio 
señor Visitación M. _(sic) de Martínez María del 
Carmen Martínez y Ana Dolores Martínez, esposa 
viuda la primera, las segundas hijas legítimas". 

· (Folio 17, id.). . 
''Es de anotar que el ~doctor Orrego al deman

dar la apertura del jui9io de sucesión del señor 
Martínez, señaló la mortuoria como ab•intestato 
·ya que el causante "no otorgÓ testamento legal. 
mente", y pidió el secuestro preventivo de los 
bienes relictos. 

"Pero simultáneamente el doctor Justo Vega 
Lizarazo, con poder de la cónyuge sobreviviente, 
demandó la misma apertura e indicó a su poder
dante como albacea según testamento ·acompañado 
a su escrito. 

"Tales peticiones fuero:n resueltas conjuntru
mente por e1 Juzgado. (Folio ~5, id.). 

"Posteriormente fue aceptada la revocacwn 
que de Jos poderes dados al doctor Orrego Duque 
hicieron las señoras Martínez, quienes, en virtud 
de los hechos anteriormente ·resumidos, presen
taron contra su ex-apoderad~ la denuncia· que dio 
origen a la formación de este expediente. (Folio 
8 vuelto, id.). 

"En tal denuncia afirman: 
''Dicho abogado (se refi.eren al doctor Orrego 

Duque), aprovechándose de que no sabemos leer 
ni escribir, hizo constar sil!- nuestra autorización 
y en perjuicio nuestro en el hecho tercero de la 
demanda, que nuestro citado padre dejó al falle
cer, dos hijas légítimas que éramos nosotras y, 
una hija natural llamada María Asunción .(sic) 
Rojas. 

"Este acto de infidelidad de dicho abogado, no 
eximió a-l mismo de quedarse con 'el. importe de 
los hónorarios que nos cobró en una letra acep
tada que después le fue debidamente pagada. 

"De cuanto queda E·xpuesto se deduce sin lugar 
a dudas, que el abogado Carlos Orrego Duque, 
estuvo apoderando a las dos partes litigantes du
rantl:( tres meses o sea desde el 12 de junio (en 
que aoeptó el poder de la contraparte) hasta el 

14 de septiembre (en que fue aceptada por auto 
la revocación y renuncia de nuestro poder). 

"Al contestar la demanda de filiación natural, 
que el abogado doctor Orr€go presentó contra la 
sucesión en la que también era nuestro apodera. 
do, hic.imos constar que nos extrañaba vernos 
demandadas por nuestro mismo apoderado. A ello 
contestó el señor Juez Civil d€1 Circuito, en un 
autq, diciendo que como eran dos acciones distin
tas no existía el delito de colusión y así han 
continuado las <Cosas". 

"Las denunciantes califican como ''supuesta" la 
ca.lidad de hija natural atribuida a la señora Ma
ría Ascensión (a quien llaman Asunción) Rojas y 
hac€n cargos a los Jueces tanto del Circuito Civil 
como de.! Penal de Villavicencio, por no haber 
atendido las quejas por ellas formuladas. 
·"El doctor Orrego Duque como descargos (folio 

24, id.) se limitó a acompañar copia del proveído 
del señor Juez del Circuito Civil de Villavicencio, 
de fecha 6 de noviembre de 1954, proferido, ál 
parecer, en el juicio de filación natural ya citado, 
providencia en la cual, die€ el doctor Orrego Du
que, "aparece que para el Juzgado del conoci
miento no existió nada indigno en el asunto". 

A vuelta de razonamientos que luégo habrán 
de estudiarse, el señor Procurador concluye su 
dictamen pidiendo a la Corte que atenúe la con
dena impuesta por el Tribunal d.e Bogotá al doc
tor Orrego Duque. 

El 9 de septiembre de 1958 la Sala dispuso, en 
auto _para mejor proveer, que se recibiesen decla
raciones juradas a Dolores Martínez de Hernán
dez, María del Carmen Martínez ele Novoa y Ma
ria Asunción o Ascensión Rojas sobre los hechos 
materia del juicio, y que si de tales declaraciones 
resultaran incongruencias se €féctuasen los, careos 
de rigor. 

Para la práctica de estas diligencias se comi
sionó al.Juez Penal del Circuito de Villavicencio. 

Ante este funcionario compareció i~l 30 de sep
tiembre de 1958 (folios 27 a 30, cuaderno 5) la 
señora Ana Dolores Martínez de Hernández, o sea 
la primera. de las t€stigos indicadas en el auto 
para mejor proveer. 

A las otras dos testigos no fue posible hallarlas, 
no obstante la insistencia de .la Corte y la activi. 
dad que en ello ·puso el funcionario comisionado 
para allegar esos testimonios a los autos (Folios 
31 y siguientes ibídem). 

* * * 
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Así pues, aunque no fue dado allegar al pl;'o
ceso los testimonios de María del Carmen Martí
nez de Novoa y Ma:l'Ía Asunción o Ascensión Ro
jas, es necesario poner fin a la segunda instancia 
en este asunto, y al efecto se adelantan las si
guientes consid-eraciones: 

En la expresada declaración de Ana Dolores 
Martínez de Hernández (folios 27 a 30, cuaderno 
5); se encuentran, en relación con la denuncia 
que sirvió de base al proceso, las pr~untas y 
respuestas que en seguida se copian: 

PREGUNTA: "Usted ha dicho en -el encabeza
miento de esta diligencia que no sabe firmar; díga 
si su hermana legítima María del Carmen sabe o 
no firmar". RESPUESTA: ''Ella no sabe firmar". 
PREGUNTA: "Díga usted si las firmas que le 
pongo de presente, puestas al pie de 'la diligencia 
de ratificación que obra al folio 8 vuelto y gue 
dicen: 'Comparecientes María del Carmen Martí
nez y Ana Dolores Martínez', son puestas por 
usted y por su hermana". RESPUESTA: '·No "S 

mi firma la qu-e aparece diciendo ANA. DOLO
RES MARTINEZ, y no es mi firma porque yo no 
séJirmar. El Juzgado deja la constancia de que 
espontáneamente la ci~clarante presenta lr cédula 
de ciudadanía . . . . y de ella se -extracta lo si
guiente: 'Apellidos Martínez de Hernández. Nom
bres Ana Dolores. Manifiesta no saber firmar' .... 
concuerda lo dicho por la declarante . '. . . con la, 
manifestación .... dejada en la cédula de ciuda
danía". PREGUNTA: ''La firma de su hermana 
que le mostré, ¿será la de ella?". RESPUESTA: 
"Ella no sabe firmar, ninguna sabemos firmar". 
PREGUNTA: "¿Sabe usted qué persona usaría 
sus firmas para poner un denuncio (ratificación) 
contra el doctor Carlos Orrego Duque?". RES
PUESTA: "Yo no sé". PREGUNTA: "¿No sabe 
usted por qué motivo aparecen las firmas antes 
dichas usadas en ,la ratificación referida, como 
la suya y la de su hermana, es decir, sabe usted 
quién falsificó. esas firmas, siendo así que según 
lo ha manifestado, ninguna de las dos sabe fir
mar?". RESPUESTA: "No señor, no sé". 

Las anteriores respuestas, en palabras senci
llas y claras constituyen, por lo menos un indicio 
vehemente que hace deleznable la denucia misma, 
origen del sumario y del juicio contra el doctor 
Orrego Duque. Y este indicio se fortalece en cier
to modo con la actitud huidiza de las coautoras 

de dicha denuncia, las cuales han desaparecido de 
los sitios en que solían residir habitualmente. 

* * * 
Si -el señor Procurador al emitir su dictamen 

hubiera tenido a la vista' un testimonio como el 
que en parte se acaba de analizar, habría llegado 
posiblemente a una conclusión muy -distinta: de 
la que dedujo- de los incompletos elementos de 
estudio que tuvo a su consideración. 

Encontró él que la sentencia recurrida había 
sido demasiado rigurosa con el procesado, pero no 
alcanzó a advertir que las pruebas para incrimi
nar eran a la sazón deficientes, pues, como lo ob
servó Juégo la Corte, en el auto para mejor pro
veer, era _preciso interrogar directa y personal
mente a las autoras de la denuncia para obtener 
un cabal esclarecimiento de los hechos. 

Por lo que hace a la. contraposición o antago
nismo de intereses que tanto el Tribunal senten
ciador como la Procuraduría creyeron ver en las 
actuaciones del doctor Orrego Duque, cabe obser
var lo siguiente: los juicios de sucesión por causa 
de muerte son, en principio, de jurisdicción vo
luntaria; no son de suyo juicios controvertidos; 
el procedimiénto a que _ellos se sujetan, tiende a 
facilitar la distribución de la herencia entre los 
asignatarios legítimos.· 

Desde luego, un juicio de jurisdicción vólunta
ria puede converti~se, a virtud de un desacuerdo 
sobreviniente entre las partes, en un verdadero 
debate o controversia de unas con otras. 

Ahora bien: En el presente caso, el doctor Orre
go Duque ¿manejó intereses controvertidos o an
tagónicos, o sea, por un lado los de las ·hijas legí
timas del causante, y por otro, los de la hija na
tural? ¿Hubo ·a la verdad desacuerdo o controver
sia de la tercera con las dos primeras en ·cuanto 
a la Ifi.erencia de Francisco Martínez? 

Parh despejar estos interrogantes basta acudir 
al testimonio tantas veces mencionado de una de . 
las supuestas autoras de la, denuncia contra el 
doctor Orrego Duque (folios 27 a 30, cuaderno 5). 

La Sala se permite transcribir a este respecto, 
lo pertinente de dicho testimonio, a saber: 

PREGUNTA: "Diga usted, bajo la gravedad del 
juramento que ha prestado ante Dios y los hom
bres, si usted, María del Carmen Martínez de 
Novoa y María Ascensión Rojas de Hilarión, fu~
ron en alguna ocasión o varias ocásion'es a la ofi
cina del doctor Carlos Orrego Duque, ya en esta 
ciudad o en Villavicencio, con el fin de solicitar 
de él sus servicios profesionales como abogado 
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para que ~las repre;sent'a.ra a las tres, es decir, a 
usted, su hetmana y a Ascensión Rojas de Hila
rión, en un juicio de sucesión de Francisco lVIar
tínez o sea su padre .... ?". RESPUESTA: ''Hace 
alrededor de cuatro años y medio poco más o 
menos, me encontraba yo aquí en mi casa cuando 
un día de pronto llegó a mi casa un señor de los 
de apellido Mancera y me dijo que me necesita
ban en una oficina y yo me fui con él y luégo 
cuando llegué a la oficina que tenían allá se en~ 
centraban mis hermanas María del Carmen y As., 
censión Rojas y ellas me dijeron que si quería 
darle el juicio de sueesión al doctor Carlos Orrego 
Duque y luégo yo les contesté: "Si ustedes le die
ron el juicio de sucesión a él, entonces yo también 
se lo daba o sea le daba el. poder". Entonces arre
glarnos con el doctor Carlos Orrego que nos saca
ra el juiéio de su~esión del finado Francisco 
Martínez, mi padre; entonces nos unimos para 
darle el poder al docto:: Carlos Orrego y para 
darle tal poder fuimos a la oficina del mismo 
doctor aquí en Acaeías". . . . . 

1 
...... PREGUNTA: ~·,;Desde cuándo y por qué 

resolvien:m usted y María del Carmen Martíncz 
de Novoa hacerse ;;epr.e,s~ntar por un abogado 
distinto al de la señora Rojas". RESPUESTA: 
"Nosotras resolvimos no poner ningún otro abo
gado y seguimos con mi mamá". 

Este testimonio, por sí sólo, hace. flaquear la 
estructura misma del fallo recurrido, en, el cual 
no se atribuyó fuerza eximente a lo declarado 
por varios testigos de la defensa (folios 14 y 17, 
cuaderno 2; 10, 16 vuelto, y 20 cuaderno 3; 18 y 
27 vuelto, cuaderno 2; 13, 17 vuelto y 20 vuelto, 
cuaderno 3; 10 vuelto, cuaderno 2; 7 y 15, cuader
no 3; etc.). 
· En cuanto al interrogatorio riguroso o imparcial 
a que fue sometida la testigo Ana Dolores Mar
tínez de Hernández, es bueno llamar la atención 
hacia la labor cumplida en este caso por el doctor 
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Vicente Gómez Cajiao, Juez Penal del Circwto de 
Villavicencio, comisionádo por la Corte para prac
ticar esa diligencia 

El Ministerio Público, que como atrás se dijo 
no tuvo en esta ocasióp los suficientes elementos 
de juicio para examÚrar el problema en sus pre
cisos lineamientos, observa que el doctor Orrego 
Duque en la mortuoria del señor lVIartínez ma
nifestó que éste no había otorgado testamento, al 
paso que otro al;:>ogado presentó uno ante el mismo 
Jt¡ez de la causa. 

Sin embargo, esto no prueba que el doctor 
Orrego incurrió en falta contra la ética profesio
nal: lo único que prueba es que ignoraba a la 
sazón que existiese dicho acto de última voluntad 
del señor Martínez. 

Obsérvese, además, que en dicho testamento 
figuró como asignataria la hija natural del cau
sante, o sea una de las supuestas coautoras de la 
de'l1uricia contra el doctor Orrego Duque. 

Por Jo expuesto y lo transcrito, la Corte Su
prema -Sala Penal- oído el concepto de la Pro
curaduría y administrando justicia en nombre ~e 
la República y por autoridad de lailey, REVOCA 
el fallo recurrido y ABSUELVE, en cambio, al 
doctor Carlos Orrego Duque, de los cargos que le 
fueron hechos en este proceso. 

) 

Por la Secretaría sáquense del expediente las 
copias auténticas necesarias para investigar, como 
en efecto se ordena, e1 posible delito de falsedad 
del acta de ratificación de la denuncia que ha 
servido de base al presente juicio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

. Gabriel Carreño M:allarñno-lllhunnmberr~o JEarrli'era 
Domínguez-lLuis !Eduardo Mejia .Uiménez-lPelllllro 
JP'acheco ~sorio--Gustavo ll:tendólll!. Gavill'i&-lLilllis 
Zafra, Conjuez.-lP'ioquinto lLeón lL., Secretario. 



RJECUIRSO DJE RJEVKSWN lEN MATJEllUA PJENAL. --1 CAUSÁLJES 3\l Y 5\l - "LAS 
PRUJEJBAS NO CONOC][DAS" AL TIEMPO DJEL JU!C][O CUY A- SENTJENClfA SE PRJE
TlENDE REVISAR, NO PUEDEN SER SXM PLES CONTRAPRUJEJBAS QUE HUBIERAN 
DEJBllDO PRODUCllRSJE Y NO SE PlfWDU JJERON lEN LA RJESPJECTllV A OPORTlJNl-

DAD LJEGAL 

"ILas pruebas no conocidas" al tiempo del 
juicio cuya sentencia se pre~ende revisar, no 
pueden ser simples contrapruebas que hu
bieran debido producirse y no se produjeron 
en la respectiva oportunidad legal. :Más aún:. 
si durante el juicio la defensa pidió pruebas 
y le fueron negadas, ;el camino para reme
diar el agravio, no era otro que recurrir en 
casación con apoyo en el art. 26 de la ILey 
de ILeyes y en el artículo 567, numeral 49 
del Código de Procedimiento Jl>enal. Si no· se 
hizo así en un debate de casación, no es ad
misible hacedo ahora en orden al recul"So 
de revisión, cuyo marco es muy estrecho, 
porque si fuera más amplio comprometería 
la eficacia que debe tener la cosa juzgada. 

Cort€ Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
abril primero dE· mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Carreña 
Mallarino). 

VISTOS: 

La antigua Corte Militar de Casación y Revi
sión, en sentencia de 5 d-e junio de 1957, a) Inva
lidó la de 15 de octubre de 1955 del Tribunal 
Superior Militar con, fundamento en las causales 
primera y segunda d~ casación b) Condenó al· 
teniente de las Fuerzas de Policía JOSE FER
NANDO GALLO GALLO, mayor de edad, natu
ral de Aranzazu, hijo deo Jesús Gallo R. y JusÚ
niana Gallo G., de buEnos antecedente·s, a la pena 
principal de seis años de presidio y a las acceso
rias de rigor, "por el delito de homicidio volun
tario suscita~o en riña imprevista, consumado en 
la persona de Pedro Dávila Noguera, el 2.de mayo 
de 1955, en la ciudad de Santa Marta"; y e) Resol
vió que no había lugar a la condena condicional 
ni al perdól). ~udicial. 

El reo, porlmedio de apoderado, invocando en 

escrito de 8 de abril. de 1958, "las causales 4~ y 
5~ previstas en el artículo 571 del Código de Pro
cedimiento Penal común" propuso ante dicha 
Corte Militar, la revisión de su proceso y de la 

EXpresada sentencia; y pres'entó con la demanda, 
sendas declaradones extrajuicio de los tenientes 
de la .Policía Nacional, señores Víctor Emilio 
Rodríguez Romero, Hernando Rojas Benavides y 
Pedro Antonio Arias Landazábal. 

Recibido el proceso en la Sala Penal de la Cor
te Suprema de Justicia se abrió a prueba el asun¡ 
to por el término legal. Dcritro de· este término 
se produjeron algunas ratificaciones de los testi
monios acompañados a la demanda y se allega
ron otros de que adelante se hablará. 

Cumplido· el trámite de rigor ha llegado el mo
mento de resolver el· recurso de revisión, para lo 
cual se adelantan. las siguientes c.onsíderaciones: 

Al reo lo había condenado el ·30 de mayo de 
1955 un Consejo Verbal de Guerra, en Santa 
Marta a diecisiete años de presidio como respon
sable de la mu-2rteo del señor Pedro Dávíla Nogue
ra, con caracteres de asesinato. 

El Tribunal Superior Militar, procediendo en 
virtud de alzada,' revocó la decisión de primera 
instancia y fijó, en cambio, el quantuni de Ja pena 
en quince años o sea el mínimum previsto en el 
artículo 363 de la Ley 95 de 1936. 

La defensa interpuso entoncés recurso de casa
ción que fue tramitado y resuelto por la Corte 
Suprema Militar en fallo de 5 de junio de 1957, 
en el cual se invalidó lo resuelto por el inferior 
y se condenó a Gallo Gallo como arriba se dijo, 
a seis años de presidio, "por homicidio vblunta
rio. . . . en riña imprevista" (artículo 384 ibídem). 

Las causales invocadas para la revisión fueron 
_la cuarta y la quinta del artículo 571; pero, en 
realidad, según se fnfiere de la demanda misma 
y del alegato del recurrente, éste no. quiso refe
rirse a la cuarta sino a la tercera' del mismo ar
tículo de la Ley 94 de 1938. 

Se estudiarán eon su orden. 
Causal 'tercera.-"Cuand.o' alguno -dice -..:.esté 
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cumpliendo condena y se demuestre que es falso 
algún testimonio, peritazgo, documento o prueba de 
cualquiera otra clase que haya podido determinar 
el fallo respectivo". 

Dos testimonios y ~ dictamen médico-legal 
sirvieron de apoyo al proceso cuya revisión se 
solicita. Los testimonios fueron rendidos por dos 
muchachas de rompe y rasga: Eunice Catalina 
Oyola y Ana María Gareía; y del dictamen fue
ron autores dos médicos de Santa Marta. 

Las pruebas allegadas al expediente dentro del 
recurso de revisión ,que se está resolviendo, van 
todas encaminadas a destruir la eficacia de las que 
sirvieron para condenar a Gallo Gallo.; 

Si el presente negocio tuviera por objeto con
denar o absolver en un juicio sobre. perjurio y 
falsedad a las declarantes Oyola y García o a los 
tnédicos legistas de Santa Marta, la Corte podría 
pronunciarse en un sentido o en otro según su 
leal saber y entender. Mas no se trata de eso, 
sino de un recurso de revisión. La prueba que 
podría hac-er viable en este caso la invocada cau
sal tercera, habría de ser tal que acreditase evi
dentemente la falsedad de los te·sti91onios y no 
podría consistir en afirmaciones de terceros en
caminadas a establecer una posible y ulterior re
tractación extrajudicial de los declarantes. Esa 
prueba plena no se ha traído a los autos: la causa.l 
.tercera, por tanto, no puede prosperar. 

I[Jausal quinta.'-Respecto de ésta, es muy ahin
cado y plausible el esfuerzo de la defensa por· 
llevar a la convicción del juzgador que hubo he
chos nuevos y pruebas no conocidas al tiempo 
de los debates materia de la revisión; y que de 
ahí resulta, por lo menos un indicio grave "de 
inocencia o irresponsabilidad" en favor del reo. 

Sin embargo a poco andar en 1'0 alegado y pro
bado dentro del. presente recurso, no puede me
nos de observarse que, en el fondo, la defensa 
lo que persigue es reabrir sobre los mismos he
chos materia de la cosa juzgada un nuevo debate 
probatorio. 

"Las pruebas no conocidas" al tiempo del juicio· 
no pueden ser simples contrapruebas que hubie
ran debido producirse y no se produjeron en la 
respectiva oportunidad legal. Así pues, tampoco 
resulta viable la quinta causal de revisión. Mis 
aún: Si durante el juicio la defensa pidió pruebas 
y le fueron negadas, eJ. camino para remediar ~,;l 

agravio, no era otro que recurrir en casación eon 
apoyo e'n el artículo 26 de la Ley de Leyes y en 
el articulo 567, numeral cuarto del. C. de P. P. 
Si no se hizo así en un debate de casación, no es 
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admisible hacerlo ahora en orden al recurso de 
revisión, cuyo marco es muy estrecho, porque si 
fuera más amplio comprometería la eficacia que 
debe tener la cosa juzgada. 

El Ministerio '·Público (Procuraduría de las 
Ferzas Armadas), folios 108 y siguientes, dice: 

"Para el ilustre abogado recurrente "la manera 
de conducir el proceso privó de garantías al acusa
do lo cual constituiría un hecho nuevo". 

"Al respecto el Ministerio Público considera: 

"1 ~.-Si GALLO no gozó de todas .]as garantías 
constitucionales y legales establecidas para quien 
se encuentre sub.judice, la oportunidad para ale
gar la carencia de ellas fue en el recurso de casa
ción, toda vez que la causal 4~ del artículo 567 
del C. de P. P. no obedece a razón ·distinta. 

"La finalidad del r.ecurso de revisión es la de 
corregir un error judicial. Pero no toda clase de 
errores; porque para ello la ley ha establecido 
medios adecuados" (Sentencia de 16 de mayo de 
1945, GACETA JUDICIAL LIX, página 192). 

"2Q.-No cree el Ministerio Público que en pu
ridad la falta de garantías que alega el recurrente 
constituya un hecho nuevo, si nos atenemos a la 
meridiana definición que de éste ha dado esa Ho
norable Corporación eh varias oportunidades". 

Sobre el testimonio técnico de los doctores José 
María Garavito y Octavio Luque cabe observar 
que pudiera haber sidq eficaz si se hubiese pro
ducido dentro del juicio para desvirtuar el dicta
men de Santa Marta. 

Por lo expuesto la Corte ¡:iuprema -Sala Penal
de acuerdo con la Procuraduría y administrando 
justicia en nombre de la República y. por autori
dad de la ley, resuelve que NO HA LUGAR a 
decretar la revisión solicitada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase (artículo 574, 
C. de P. P. in fine). 

Gabriel Car~eño IWallarino.-lH!um1helrto Barre-

ra IDiominguez-lLuis IEduart!llo Wl!ejúa .lTiiméllllez-

Simón Montero 'll'orres-JP'et!llro JP'aclll.eco Osoli'ñ41>-

Gustavo Rendón Gavñriia -JP'ñoa¡¡u!il!l~O lL:e!Óin JL., 

·secretario. 
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LA CONFESKON DEL lP.IfWCESADO NO CONTJRADKCHA JPOJR - JPJRUEBA V AUDA 
ALGUNA EN LOS AUTOS, DEBJE: 'fOMAJRSE COMO liNDli:VKSliBLJE: 

Corte Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, . 
primero de abril de mil novecientos cincuenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía 
Jiménez). 

VISTOS: 

Dos cargos contra la ética profesional se for
mularon, en este proceso, al doctor Julio de Cas

. tro,, cuya calidad de abogado en ejercicio, con títu
lo profesional, se acreditó debidamente: 

lQ, El de haber retenido indebidamente el valor 
de una letra de cambio para cuyo cobro judicial, 
en el municipio de Puerto Berrío, le confirió po
der la señorita Eloísa Uribe Medina. 

La imputación anterior era tan infundada, que, 
posteriormente, la misma denunciante manifestó 
que había sido mal informada y retiraba el cargo 
por tal concepto. 

29. El de haber el doctor de Castro tomado o 
guardado para sí la suma de doscientos cincuenta 
pesos ($ 250.00), que le entregó la señorita Uribe 
para efectos de la caución requerida dentro del 
juicio correspondiente, con la consiguiente nega
tiva a devolverla o reintegrarla. 

El asunto fue ampliamente investigado; y el 
doctor de Castro insistió en que la referida can
tidad se le había entregado a título de anticipo 
de honorarios, y no para los efectos manifestados 
por la denunciante. Esta, por su parte, también 
insistió en sus puntos de vista, y aun expresó 
esto que, de suyo, es bastante sospechoso: 

"Pues no tengo con qué comprobar que eso es 
falso, pero" él tampoco tiene con quién comprobar 
que sí hubo arreglo, pues estábamos s'olos en la 
oficina". ¿Trató la denunciante de prevalerse de 
esta circunstancia de la ausencia de testigos, para 

obtener que un mandato que se estipuló .remu
nerado y con anticipo de parte de la remun~ra
ción, según lo sostiene el doctor· de Castro, se 
convirtiese en gratuito o se tomase como tál? Es 
lo que se sugiere en los autos y no peca de inve
rosímil. 

Lo cierto es que la confesión cualificada del 
doctor de Castro no ha sido contradicha por prue
ba válida alguna en los autos, parlo cual debe 
tomarse como indivisible, según se desprende de 
la doctrina o doctrinas edificadas ·alrededor de lo 
dispuesto en el artículo 255 del C. de P. P. 

Sobre las bases anteriores se sustentó el auto 
por medio del cual el Tribunal Superior de Me
del!in sobreseyó definitivamente en favor' del 
acusado, auto cuyat consulta con esta Corte fue 
también ordenada. Debe, pues, confirmarse, como 
lo solicita la Procuraduría, pero con la adición de 
que debEn investigarse los cargos que quedan 
pendientes contra la denunCiante, al tenor de lo 
ordenado en el artículo 12 de la Ley 69 de 1945. 

DECISION: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, acor
de con el concepto fiscal, administrando. justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, CONFIRMA la providencia consultada, <eo:n 
la modifica~ión a ·que se alude en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño Mallarino-ffirumberto Ban-ei'a 

Domínguez"-ILuis lEduardo Mejía .Jfiménez- §i-

món Montero Tori'es-JP'edro IP'acheco ((J)sorio-

.Jrorge Ortega Torres, Conjuez.- IP'íoquinto !León 

. 
IL.-Secretario. 
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LAS PAR'll'KDAS IDE OJRTIGEN ECLESIAS'nCO SON PRUEBAS PllUNCliPAJLJES :DE JHIE
CJHIOS NO CONS'FKTUTIVOS IDE ESTADO CIVIL, COMO SERlfA LA MUJERTE :OlE UNA 
PERSONA NO INVOCAIDA COMO PRESUPUESTO ESEN¡{;IAJL IDJE· JLA CAUIDAID IDJE 
HEREDERO. - LA EX'll'KNCION DlE LA ACCKON PENAL SE IDECLARA "JDlE OFK
CW", ES DECKH, POR INKCKATIVA DE:IL. JUEZ, y NO "DE PLANO" O SIN TRAMK· 
'll'E PREVIO, PUES IDKCJH¡AS EXPRESWNES NO SON EQUIV ALENTES.-JEL "PRE· 
VITO DICTAMEN FAVORAIBLJE" DEL MKNISTERW' ·PUBUCO NO ES NJECESARW 
PARA DECLARAR LA EXTKNCWN DE JLA ACCWN PENAL POR MUERTE DJE]"_. PRO-

CESADO 

l.- lLa exp~~diciún del artñculo· 22 de la 
lLey 57. de 1887 tuvo en materia probatoria 
una doble finalidad evidente: l,íl de erigir, 
por una parte, en ''pruebas principales del 
estado civil, respectq de nacimiento· o matrL 
monios o defunciones de personas bautiza
das, o casadas, o :muertas en el seno de la 
llglesia católica, las certificaciones 111ue con 
las formalñdades le¡gales expidan los respec· 
tivos sacerdotes párrocos, inse11ando las ac
tas o partidas existentes en los libros parro. 
quiales"; y la de asimilarlas, po:r la l!)tra, a 
las expedidas por los encargados d~ Ueva:r 
el registro civ.il; las cuales se han tenido y 
tienen'' como docutmentos auténticos" (ar
tículos 678 del Có€iligo .Vudicial derogado y 
632 del vigentt!) que "hacen también plena 
prueba acerca de su contenido". 

!El artículo 18 de la JLey 92 de 1938 se li
mitó a quitarles a aouellas certificaciones 
"el carácter de pmeba~ principales del esta
do civil", que, según el artí:culo 346 del «:Ó
digo de la mateda, "es la calidad de un in
dividuo, en cuanto le habilita para ejercer 
ciertos derec~os o contraer ciertas obligacio
nes civiles", sin restarles eficacia probatoria 
como documentos auténticos para los demás 
efectos. lilie aqutí se sigue que· ellas son per
fectamente aptas para acredita_r la muerte 
de una persona, que no es. una calidad, sino 
un hecho, y qut! lejos de habitUar para ejer. 
cer derechos 1!) contraer l!)bligaciones, inha
bilita en fm:ma definitiva . !)ara ello. lEsto, 
desde luego, si la defunción no se invoca co
mo presupunesto esel!lcial de un estado civil, 
el de heredeJro, por ejemplo, pues para este 
o1lDjeto, IQlunte es ~~ldraJiio al Jllll'O<I:esa~> penal, sólia~> 
valen cl!)mo Jl)i'lll'.ebas !MJllieaoJ?fias. 

2.- !Las. expi-esiones "de oficio" y "a:ie 
plano" no son equivalentes. !La priimera se 
emplea en el lenguaje forense, seginm na nteal 
&cademia lES!Jaño.la, pall."a designar el aunto 
"que provee el Jfuez sin pedimento ille parte", 
y la segunda, "la resolución jundici&] adop
tada sin trámites". 

][nfiérese de lo dicho qune «:IDl2RMI~ ell ([i)óldlñ
go Penal dispone que "la munerte del pro«:e
sado extin.guirá la acción penmll" {adJÍ<I:unlo 
100) y que "la prescripción a:ie la acción y 
la de la sanción se declararán alle ofñcio", 
sólo autoriza al .lfuez ·para ponerle fin al 
proceso por propia ñni<Ciati.va, no ]Jlla:ra pres-

, cindir de los trámi.tes previstos para elll!) por 
·el artículo 153 del 0ócliig(J) alle lP'Tocerllimien~o 
Penal,. cuando la ·acción penal no p'.!lleda pli."O
seguirse, por haberse ediingl!lliall.l!), ¡¡:omo <!ICU

rre en los casos indicados. lEs er!l"Óneo sos
tener que en tales supues~I!)S la ¡¡:esllwii6n de 
procedimento debe I!)JI."denarse "de JPI~am.o". 

3·.-!La muerte i!Iel Jillli."Or:esall!<!} :edi:mgr,ne ~a 
acción penal en virtud <!lle )1!) esta1lDl~iilll(!> punra 
y simplemente por el artñ~I:unio ll®G illel Códi
go lP'enai. lEn consecuelllda, sii an ID.Iarlle mplñ
caci'ón al procedimient<!} indica~!!) ]Po;;- (ljJ ar
ticulo 153 del Cóllligo de JP'rl!)cedimien~o lP'e
nal, el Ministerio lP'úblico se opone a I!J!Ullte se 
haga tal declaratoria, surge un contilicto en~re 
las dos disposiciones legales, ]Jllues mnien~ras 

la segunda la subordina a que éste emi.ta 
"previo dictamen favorable", la pdmerm lllU 

exige tal l!"equisito. lEI pll"oMema asii plan
teado debe ltllesatlnse en fa1mr ille a«Jlunella 
norma, conforme a los :pd:rucipii!)S de herrme
néutica consagrados poli' el all."ti<I:Ildl(!> 59 <!lle Ra 
!Ley 57 de ]J.gg~, .JP!Olr «:Ullan~o ellll!!. es es]¡tecñan 
tespecto de lla otill'21, 'f ,~lf~!lllllleoo mi ([}@iill!.g<lll 



lP'enal que prefiere al de lP'J!OqJedimiento IF'~
nal, contenti!vo de ésta. 

.U\O'Illlll!Dl!A\11 

Corte, Suprema de Justicia-Sala Penal.-Bogo
tá, abril dos· de mil novecientos cincuenta y ' 
nueve. 

de Procedimiento Penal, pues "resulta más breve 
y más lógico hacer.lo de plano, en cumplimento 
de los expresos mandatos contenidos en los ar
tículos 100 y 112 del C. P.". 

Considera la Corte: 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco Osorio). 

VISTOS: 

Mientras se ampliaba el proceso, previQ auto de 
sobreseimiento temporal, iniciado para establecer 
la posible respqnsabilidad del doctor Juan B. Espi
nosa U. en los delitos de concusión y cohecho 
que se le atribuyeron en su carácter de Juez 
Penal dl€1'! Circuito de Coroza!, se produjo la 
muerte del ac1;1sado, como consta en la partida/ 
de de"funció:r:t de origen eclesiástico que obra a 
folio 192·. ' 

Con base en esta prueba, el Tribunal Superior 
de Cartagena o~denó "cesar todo procedimiento 
contra él", en "fallo que fue apelado por el señor 
Fiscal Segundo de esa corporación, quien se ha
bía opuesto oportunamente a que se decretara la 
medida, por estimar que "tal. certificación tiene 
sólo «'l ·valor de supletoria, y no hay comproba
ción de que no se pudo obtener la principal. En 
tal virtud, la referida certificación eclesiástica no 
pue~c probar el hecho que se· trató de probar". 
Agrega dicho funcionario en apoyo de su tesis: 
"La afirmación de que se está en presencia de 
una prueba supletoria la respalda esta Fiscalía 
en lo que clara y terminantemente dispone la 
Ley 92 de 1938, ·que no ·hace distinción alguna 
entre el campo civil y el penal, motivo por el 
cual tiene aplicación el tan vie]o como conocido 
aforismo de que cuando la . ley no distingue al 
intérprete no le es dado distinguir". 

El señor Procurador Segundo Delegado en- lo 
Penal opina que debe confirmarse la providencia 
apelada, luégo de hacer las si-guientes observacio
nes: Pl·.-Para probar la muerte del procesado es 
suficiente traer "la partida de defunción de ori
gen eclesiástico", aunque "en estricto rigor ha 
debido ~er la de origen civil"; 211--No obstante 
el parecer adverso del seño~ Agente del Ministe- · 
rio Público, el Tribunal podía disponer la cesa
ción del procedimiento con base en el deceso del 
procesado, , aue es una situación objetiva y real, 
no susceptible d¡: ser modificada por el concepto 
de dicho funcionario, y 311--Para tomar la deter
minación recurrida no era necesario acudir a los 
trámite·s señalados por el artl<::ulo 153 del Código 

19.-La expedición del artículo 22 de la Ley 57 
de 1887 tuvo en materia probatoria una doble 
finalidad evid!(nte: la de erigir, por una parte, 
en ''pruebas principales del estado civil, respecto 
de nacimientos o matrimonios o defunciones de 
peTsonas bautizadas, o casadas, o muertas en el 
seno de la Iglesia . católica, las certificaciones 
que con las formalidades legales expidan. los res
pectivos sacerdotes párrocos, .insertando las actas 
o partidas existeNtes en los libros parroquiales"; 
y la de asimilarlas por la otra, a la~ expedidas 
por los encargados de llevar el registro civil, 
las cuales se h'an te'nido y tienen "como docu
mentos auténticos" (artícuos 678 del Código Ju
dicial derogado y 632 del vigente) que "hacen 
también plena prueba acerca de· ~u contenido". 

El ,artículo 18 ·de la Ley 92 qe 1938 se limitó 
a quitarles a oaqueUas certificaciones "el carácter 
de pruebas principales del estado civil,., que, 
según el artículo 346 del Código de Ja materia, 
"es la c'alidad de un individuo, en cuanto le ha-

.· bilita para ·ejercer ciertos derechos o contraer 
ciertas obligaciones civiles", sin restarles eficacia 
probatoria como documentos auténticos para los 
demás efectos. De aqtií se sigue que ellas son per
fectamente aptas para acreditar la muerte de una ' 
persona, que no es una calidad; sino un hecho, 
y que lejos de habilitar para ejercer derechos 
o contraer obligaciones, inhabilita en forma de
finitiva para elio. Esto, desde luego, si la defun
ción no se invoca como presupuesto esencial de un 
estado civil, el de hereder~, por ejemplo, pues 
para este objeto, que es extraño al·proceso penal, 
sólo valen como pruebas supletorias. 

29.-Las expresiones "de oficio" y "de plano" 
no son eqÚivalentes, como parece entenderlo la 
Procuraduría. La prime'ra se emplea en el len
guaje forense,· según la Real Academia Española, 
para designar el auto "que provee el Juez sin 
pedimento de parte", y la segunda, "la resolución 
judicial adoptada sin trámites". 

Infiérese de lo dicho que cuando el Código Pe
nal dispone que "la muerte del procesado extin
guirá la acción penal (artículo 100) y que "la 
prescripción de. la acción y la de la sanción se 
declararán de oficio", sólo autoriza al Juez para 

•ponerle fin al proce.so por propia iniciativa, no 



para prescindir de los trámites previstos para 
ello por el artículo 153 del C. de P. P., cuando la 
acción penal no pueda p:roseguirse, por haberse 
extinguido, como ocurre en los casos indicados. 
Es, pues, erróneó sostener que en tales s1,1puestos 
la cesacióp de procedimiento debe ordenarse ''de 
plano". 

3Q.-La muerte del procesado extingue la ac
ción penal en virtud de lo establecido pura y 
simplemente por el artículo .100 del Código Pe
nal. En consecuencia, si al darle aplicación al 
procedimiento indicado por el artículQ, 153 del 
Código de Procedimi.:nto Penal, el Ministerio Pú
blico se opone a que se haga tal declaratoria, 
surge un conflicto entre las dos disposiciones le
gales, pues mientras la segunda la subordina a 
que ést~ emita "previo di::tamen favorable", la 
primera no exige tal requisito. El problema así 
planteado debe desatarse _en favor de aquella nor
ma ,conform:_e a los principios de hermenéutica 
consagrados por el artículo 59 de la Ley 57 de 
1 R87, por cuanto ella es especial respecto de la 
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otra y pertenece al Código Penal, que prefiere al 
de Procedimiento Penal, contentivo de ésta. 

* * * 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, de acuerdo 
en parte con su. colaborador fiscal, confirma el 
auto recurrido. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño Mallarino-JH!umbedo Bar!"era 

Domínguez,-lLuis lEduardo Mejí.a .JTinnénez-:-Si.món 

Montero 'Jrorres-ll"edro ll"acb.eco Oson:iio-Gustavo 

Rendón Gaviria-ll"íoquinto !León !L·• Secretario. 
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§lE JRJEAJFliJRMA JLA DOCTJRliNA JRJEJFJEJRJENTJE A lLOS JRJEQUKSHTOS QUJE DJEBJEN CUM
lPUJRSJE lP AJRA QUJE SJE CONJFliGUJRJE .JEJL DEUTO DJE liNTJEJRVlENC][ON lEN POU']['][. 
CA DJE lLO§ lFUNCliONAJRliOS JPUBUCOS. - JEJL VliCliO DlE lLAS ADJHIJESWNJE§ PO
UTliCAS ·Y lLOS CONSABliDO§ JEJLOGWS QUJE CON CAJRACTJEJR OlF'liCXAlL SJE lHIA
ClEN A LOS MAS AlLTOS lFUNCWNAJRliOS DJEJL ESTADO, NO lES RJEPl!UM][BJLJE lEN 

NUESTROS CQD][GOS lPJENAlLJES , 

1.-".IP'ara que se configure el delito pre
visto en el artículo 180 del Código JP'enal, 
fuera del caso. de formar parte de un direc
torio político, se requiere Ía intervención en 
un debate de esta índole, vale decir, un 
acto que entrañe ·tomar parte activa en una 
contr!Jversia, contienda, lucha o combate en
tre dos o más personas sobre política, o pug
na electoral, que es el debate político por 
excelencia" (G . .Jf. 'Jl'omo ILXXXHJill, Nros. 
2199-·2200, pág. 782). 

2.-ILas adhesiones políticas que con ca~rác-, 
ter oficial y expresándoles los consabidos 
elogios, se hacen a los más altos funciona
rios del lEstado, no implican debate . alguno 
electoral, sino simplemente a,dulación. 

lEste vicio lo han padecido, en mayor o 
menor escala y eri casi todas las épocas to
dos los pueblos de la tierra, a pesall." de lo 
cual jamás ha llegado a considerársele como 
reprimible en los códigos penales, tal vez 
porque lleva ·en sí Jinismo su condigno cas. 
tigo. 'A la postre, no se sabe quién pierde 
más: si el lisonjero o el lisonjeado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
abril seis de mil novecientos cincuenta y nueve. 

' 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Carreña 
' Mallarino) . 

VISTOS: 

Los doctores David Rincón Bonilla, Ce'nón Ferro 
París, José Eusebio Otálora Zárate, Alberto Va<
gas Rengifo y .Jorge Sanabria Sánchez eran Ma
gistrados del Tribunal Superior de !bagué cuando 
el 11 de abril de 1957, según acta auténtica de 
folios 81 a 86 vuelto del único cuaderno del expe
diente, hicieron constar por escrito y bajo sus 
firmas lo que en seguida se copia, a saber: 

"La constanéia dejada en el Acuerdo del Tri
bunal de esta fecha por los Honorables Magis-

trados doctores Carlos Peláez Trujillo y Felipe 
Salazar Santos, ;y la dejada por el doctor Jo,;e · 
Antonio Caycedo contienen para el resto de los . 
Magistrados que integran la. entidad valiosos y 
apreciables conceptos relacionados con. la inter
vención de los Jueces en la política partidista y 
con las sanciones que. la ley impone a quienes 
violen las normas que prohiben. a tales funciona
rios intervenir en política de tal especie. Perp en 
el caso particular a que tal constancia alude, 
los restantE.'S Magistrados del Tribunal no en
cuentran ninguna ostensible violación de tales 
normas por parte de los funcionarios públicos que 
en forma espontánea y .decidida expresen su 
simpatía personal al actual Jefe del Estado, Ge
neral Jeje Supremo, Gustavo Rojas Finilla, pqr
que éste, ni es Jefe o Caudillo de ningún partido 
político, ni pert-enece a Juntas, Comités o Con-

- venciones de carácter político, en los cuales se 
debaten intereses políticos. El General .Jefe Su
premo Gustavo Rojas Finilla, es hoy solamente 
el Jefe del Estado a cuyo favor se forma un it:
contenible movimiento de opinión que lo acog~ 

y respalda, no como un candidato de partido po· 
lítico, expuesto a los debates encendidoG de los 

-·políticos, sino como el hombre• que. colocado por 
encima\ de la política y de los políticos, espe::-G. 

>normalizar la caótica situación del país, ayudado 
únicamente por hombres patriotas y de buena 
voluntad. 

"Si, pues la razón fundam-ental de las normas 
que prohiben í:Í. los Jueces intervenir en política 
aiuden es a esa política de partido que tántos 
desastres ha causado a la República de Colombia, 
los restantes Magistrados del Tribunal no hallan 
C{!nsurable que aquéllos puedan manifestar libre
mente su simpatía personal al actual Jefe del 
Estado, pues ello no causa deshonra, ni constl-· 
tuye deli~o alguno punible, ni compromete la 
independencia de criterio de los Jueces, quienes 
ante todo son capaces de apreciar lo bueno y lo 
malo y de ejercer el sagrado derecho de elegir 
o reelegir. a quien consi.deran digno de continuar 



rigiendo los destinos de Colombia, por encima dP. 
la política y de los políticos. Porque la prohibi
ción a los funcionarios y empleados públicos de 
interv·enir en política -que es un lícito acto ciu
dadano- especialmente a los Magistrados, Jueces, 
y subalternos de la Rama Jurisdiccional y del 
Ministerio Público, tiene por objeto evitar un 
daño inmediato o público: el de que siendo su 
misión la de impartir justicia a todos por igual 
pierdan en sus actuaciones el ambiénte de la más 
completa serenidad, prcbidad e imparcialidal,l 
conque deben obrar; y otro daño mediato, el de 
la inseguridad que los asociados experimentan 
al desconfiar de las actuaciones oficiales de quie
nes se agitan al servicio de los intereses de de
terminado partido político, que es precisamente 
lo que el referi9o plebisdto -extraído del país 
nacional- está sort:eando. En tal virtud los res,_ 
tantes Magistrados del Tribunal por respeto a los 
derechos ciudadanos, a la armonía social y a la 
dignidad' de la Magistratura, se abstienen de 
exte.Tiorizar censura alguna a los funcionarios y 
empleados públicos que hayan expresado verbal
mente o por escrito su voluntad de sufragar. 
i ~- .··,·,· .... 
' ''Y es que las leyes no pueden llegar hasta el 
extreiuo de controlar las emociones que se tra
ducen en hondas manifestaciones de cortesía ha- • 
cia la persona del J'efe del Estado, a quien se 
debe toda consideración y aprecio. 

"(Firmados) JORGE SANABRIA-DAVID 
RINCON BONILLA.--CENON FERRO P.-JOSE 
EUSEBIO OTALORA Z.- ALBERTO VARGAS 
R.". 

Con motivo. del testimonio o "constancia" qut¡! 
se acaba de transcribir, el doctor Jaime' Rafael, 
Pedraza, en escrito dirigido a la Comisión Nacio
nal de Investigación Criminal (folio· 1 y siguien
tes) denunció a los referidos Magistrados como 
autores de 'los ilícitos de intervención en política 
e instigación para delinquir, come~idos en el 
ejercicio de sus funciones y por razón de ellas. 

Todo lo anterior está acreditado en autos. 
La Procuraduría en extenso escrito de folios 

136 a 153 pide que se dicte en este caso sobresei
l:liento definitivo pues les hechos materia de la 
denuncia . no fueron "con.stitutivos1 de delito al
guno". 

o o o 

Al tenor del artkulo 18() del ·Código Penal. 
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"incurrirá en arresto de un mes a dos años y 
en interdicción para el ejercicio de funciones 
públicas hasta por el mismo término, el funcio
nario o empleado público que forme part€ de' di
rectorios políticos o intervenga en debates de 
este carácter". 

Y según el artículo 209 ibídem, "el que de 
manera pública y directa incite a otro u otros a 
cometer un delito determinado, incurrirá en a::res
to de dos meses a un año y en multa de cincuenta · 
a mil pesos, siempre que tal acción no esté pre
vista como delito de mayor gravedad en otra dis
posición. 

Por último el artículo 178 de.• la Superley dis 
pone: "Los funcionarios de la rama jurisdiccional 
y los ~pleados subalternos de la misma, así como 
los del Ministerio Público, no podrán ser miem
bros activos' de partidos políticos, ni intervenir en 
debates· de carácter electoral, a exeepción del eier
cicio del sufragio. La desobediencia a este man
dato es causal de mala conducta, que ocasiona la 
pérdida del empleo. (Artículo 70 del Acto Legis
lativo número 1 de 1945)". 

* * * 
' Sobre intervención en política la Corte ha dicho: 

"Para que se configure el delito previsto en el 
articulo 180 del Código Penal, fuera del caso de 
formar parte de un directorio político, se requiere 
la intervención en un debate de esta índole vale 
decir, un acto que entrañe tomar parte activa en 
. una controversia, contienda, lucha o combate en
tre dos o más personas sobre política, o pugna 
electoral, que es el debate pÓlítico por excelen
cia". (Auto del i8 de agosto de 1958. Proceso con
tra el doctor César Ernesto Muñoz T.-Magistrado 
pon~ñte, doctor Pacheco Osario). 

El señor Procurador al contestar el traslado en 
este asunto, 'expuso, entre otras cosas, lo siguiente: 

''Con lo hecho, con la discusión de carácter 
netamente privado que se suscitó, ninguno de los 
que en ella participaron, pretendió hacerle propa
ganda o' darle resonancia política .a su parecer 
reservadamente emitido acerca de lo que se de
batía. 

"En consecuencia, no es dable sosten,er, en 
concepto del suscrito, que los Magistrados· acusa
dos violaron lo dispuesto por el artículo 4Q, brdi
nal e) del Decreto número 671 de 1947 conforme 
al cual se prohibe "firmar o ,autorizar la firma 
de m~nifiesos o decb1rac!ones . . . . . . de adhesión 
o rechazo a jefes políticos, candidatos ..... del 
mismo carácter". 

o o o 

La Sala está de acuérdo con la Procurad·;.ria en 
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que el preinserto testimonio o "contancia" de los 
funcionarios acusados se refirió a hechos ''no 
constitutivos de delito alguno". 

Mas, para llegar a esta conclusión hay que par
tir de in'l razonamiento que no coincide desde 
h:ego con el propuesto por ei Ministerio Público. 

Ante todo la Sala reitera la doctrina transcrita, 
a la cual también alude de paso la Procuraduría; 
Y, además, expresa en ,seguida el parecer de la 
Corporación acerca del caso concreto que ahora se 
contempla. 

De·l 13 de junio de 1953 al 10 de mayo de 1957, 
no hubo prupiamente hablando debates o discu
siones libres de carácter político o electoral. En 
estas circunstancias, los que 'adhirieron al autó
crata expresándole los consabtdos elogios, no ·hi._ 
cieron debate alguno ·electoral o político: simple.
mente lo adularon. 

Este vicio lo han padecido, en mayor o menor 
escala y en casi todas las épocas todos los pueblos 
de la tierra, a pesar de lo cual jamás ha llegado 
a considerársele como reprimible en los códigos 
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penales, tal vez porque lleva en sí mismo su con
digno castigo. A la postre, no se sabe quién pierde 
más: si el lisonjero o el lisonjeado. , 

Por lo expuesto y .lo . transcrito, la Corte Su- · 
prema -Sala Penal- de acuerdo en parte con la 
·Procuraduría y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, pro
nuncia sobreseimiento definitivo en favor de los 
funcionarios acusados, "pues los hechos que se 
les imputaron no son constitutivos de delito al
guno ("artículo 437, ordinal 19 del. Código de Pro
cedimiento Penal). . 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

Gabriel Carreño M:alarino-!Luis lEduardo M:ejía 

Jiménez-Simón Montero Torres-,-lP'e¡tlro lP'acb.eco 

Osorio-Gustavo Rendón. Gaviria-A.IejaJ¡l.dro Ca-
' . . • 1 

macho !Latorre, Conjuez.-lP'íoquinto !León !L., Se-

cretario. 
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COMO JLA lPOSlESliON JI]:-JEGli1'liMA DJE AIRMAS NO lES1'A IRJEJPIRJIMJIDA COMO DJEJLJIC-
1'UOSA lPOJR JLA JLJEGISJLACJION lPJENAJL OIRDliNA!RliA, SU CONOCJIMJIJEN1'0 CO
IRIRJESJPONDJE A JLAS AU1'0JRJIDADJES MJIJL][1'AIRJES. - JLA COIR1'JE liN1'lEJRlP!RlE1'A JEJL 

NUMJEJRAJL 6Q DJEJL AJR1'JICUJLO 308 DJEJL DlEC!RlE1'0 250 DJE 1958 (CODJIGO DJE 
JTUS1'liCJIA lPJENAJL MliU1'AIR) 

ILa posesión ilegñtñma de armas, seallll o no 
éstas de uso p1riivati.vo de las Fuerzas Arma
das, está p1revisb. como delito militar por el 
artñculo 257 del ICódiJ!t"O alle la matelria (IDe
creto 250 de 1958), Cl!!yo texto odginal fue 
subrogado por ei aJrtñculo Jl.q lllel IDecreto 284. 
1l como rucha adiivñ«nad no está reprrimida 
como delictuosa JIIOJr la legislación penal 
OJrdinaria, es claro que su conol!lñmiiento co
nesponde a las autoR'iidades miilitaJres, como 
se allesprende del nmme1ral S9 del articulo 
308 de aqueR estatutq1, que es menester in
terpre~ar en el sentildl.o de que, cuando un 
hecho esté contemplado como delñto. xclusi
vamente por el Jl•eferido Código, sus ainto1res 
quedan. sujetos a la jurisdicción mñliitar, 
pa:ra evitaJr el absurl[]!o de que éste sea apii.
cado por funcionaJrños de la justicia ordñnarria. 

Ahmra bien, c!l II.J)ecJreto 326 de 1958 no 
molllñficó. en foll."ma alguna las citadas dis. 
posiciones, por cuanto la medida preventiva 
de seg'!llddad que, según él, deben apBñcar 
"los JfiÍlleces de linstrucción Crimñlillal y donde 
no existan, .los J'ueces lWumñcipales" (articlll
lo 99), se impon«! "si111 peJr;juicño de la acción 
penal correspondiente", como de manera 
explicita lo oi'dcna el artículo 29 ibídem. 

Corte Suprema de ·Justicia-Sala Penal.-Bogotá, 
abril ocho de mil novecieintos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco Osorio). 

VISTOS.: 

El personero judicial de PEDRO JUAN GON
ZALEZ, a quien se sindica de posesión ilegítima 
de armas de uso privativo de las Fuerzas Arma
das, solicitó y obtuvo del funcionario a cuyo cargo 
se hallaba el proceso pespectivo -el Comandante 
de la Tercera Brigada- que provocara colisión 
negativa de competencias. a ''uno de los Jueces 

de Instrucción Crimnal que funciona (sic) en la 
ciudad de Cali". · 

Según el peticionario, cuyos argumentos re
produce y en cierta forma prohija ·el referido 
Comandante, "en virtud del Decreto Legislativo 
número 0326 de octubre de 1958, para conocer y 
calificar la posesión de armas de fuego o muni
ciones sin la debida licencia, ordinal f. del a. 2, 
son competentes por mandato del a. 9 del mismo 
decreto los Jueces de Instrucción Criminal y, 
donde no existen, los Jueces Municipales; pero 
en ningún caso el Comando de la Brigada pues 
en el mismo acto legislativo se suspenden las 
disposicion€'s contrarias como sería el a. 2 del 
Decreto 0284 de julio de 1958". Agrega dicho fun
cionario que parece haber incompatibilidad en
tre el Decreto 284 de 1958 y el 326 del mismo 
año, por cuanto ambos reglamentan una misma 
materia -"el porte ilegítimo de armas de fuego, 
Hlllniciones y artefactos explosivos"-, y sugiere 
que el último debe preferir al primero, por se~ 
ley permisiva o favorable, ya que éste reprime 
el hecho con ,pena "privativa de la libertad que 
oscila entre cinco y diez años de presidio" mien
tras aquél sólo le señal~ extrañamiento. La Jefa
tura de la Secciona! de Instrucción Criminal Y 
Vigilancia Judicial del Valle del Cauca rechaza 
la competencia atribuída a los Jueces de Instruc
c;ón alegando, en síntesjs, que los mencionados 
Deeretos no son incompatibles, pues el 284 se re;.. 
fit:'re a ''armas, artefactos (sic) explosivos o mu
niC'Íones de uso privativo de las Fuerzas Arma
da:' y de características similares a los mismos", 
y -e] 326 a "armas de fuego o municiones sin la 
df-'bida licercia", las cuales son "distintas de las 
de las Fuerzas Armadas, como pudiera ser e:>co~ 

pet~s. ca~abmas, pistolas, etc.". 
Para resolver, se considera: 
L:J posesión ilegíti~a de armas, sean o no ésta~ 

de uso privativo de las Fuerzas Armadas, esta 
prevista como delito militar por· el artículo 257 
de·; Código de la materia (Decreto 250 de 1953), 
cu;'C' te'Xto original fue subrogado por el arHcu-

( 



N9 22ll® 

w 1 Q del Decreto 284. Y como dicha actividad no 
está reprimida como delictuosa por la legislación 
penal ordinaria, es claro que su conocimiento co
rresponde a las autoridades militares, como se 
desprende del numeral 69 del artículo 308 de 
aquel estatuto, que es menester interpretar en 
el sentido de que, cuando un hecho esté contem
plado como delito exclusivamente por el referido 
Código, sus autores quedan sujetos a la jurisdic
ción .militar, para evitar el absurdo de que éste 
sea aplicado por funcionarios de la justicia or
dinaria. 

Ahora bien, el Decreto 326 de 1958 no modificó 
en forma alguna las citadas disposiciones, por 
cuanto la medida preve'ntiva de seguridad que, se
gún él, debE:n aplicar "los Jueces de Instrucción 
Criminal y donde no existan, los Jueces Munici
pales" (artículo 99). se impone ''sin perjuicio de 
la acción penal correspondiente", como de manera 
explícita lo ordena el artículo 2\l ibídem. 

A virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal-, administrando justicia en nombre 
de la Rep]:tblica y por autoridad de la ley, dirime 
la presente. colisión de éompetencias en el senti
do de que es á¡ Comando-de la Tercera Brigada 
a qui€'ll corresponde el conocimiento de este pro
ceso. 

Dése cuenta de lo resuelto al señor Jefe "de la 
Seccion~l Instrucción Criminal y de Vigilancia 
Judicial del Valle del Cauca. 

Cópiese, ncitifíquese, publíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño Mallarino-llllumberto Barrera 

Domínguez-ILuis IEduardo lWejía Jfiménez-§imón 
' ' . 

Montero 'll'orres-IPedro IPacheco {))sorio-Gustavo 

Rendón Gaviria-IPíoquinto !León !L., Secretario. 



A lP A!R'li'JIR IDJEJL 11 IDE JUJLJIO IDJE 1958, JFJE CJH[A lEN QUE SE JINJICJIO JLA VliGENCli.A 
DEJL DJECRE'li'O 250 IDJEJL MJISMQJ A~O (CODJIGO IDJE JUS'li'JICJIA JPJENAJL MJIJLJI'll'AR), 
LOS lPROCJESOS lP'OR IDJEJLJI'li'OS lPRlEVJISTOS POR lLAS lLlEYJES lPENAlLlES COMUNES 
Y COMJE'JI'JIDOS POR PAR'll'li(;UlLARES QUE NO §lE ENCUENTREN EN NJINGUNO IDE 
JLOS CASOS IDJE SUS AR'll'liCUlLOS 307 Y 308 SON IDJE CONOCJIMJIJEN'li'O DE lLA JUS
'll'lit:liA ORIDJINAJ!UA Y NO DlE JLA MJIU'll' AR, Y JLA AUTORJ!IDAD JUIDJICJIAJL CAS· 
'li'RENSK QUE lHIU:IBJIJElRA ESTADO CONOCJIJENDO DE LOS QUJE lES'li'UVXlESJEN lEN 
CURSO, DEBJIO RIE~MliTJIRlLOS liNMJEIDJIATAMlEN'll'lE "AlL RJESPJEC'li'JIVO JUEZ O 'li'RJI-

BlfNAlL" (AJR']]'][CUJLO 618 JIBJI~JEM) 

Corte Suprema de Ju:;ticia-Sala PenaL-Bogotá, 
. abril nÍteve de ·mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco Osorio). 

VISTOS: 

Mediante' auto de 20 de agosto de 1958, el señor 
Juez Penal del Circuito. de La Dorada provocó 
colisión negativa de competencias al señor Co
mandante de la Cuarta Brigada en el presente 
negocio, adelantado contra los particulares ALE
JANDRO ECHEVARRIA, MANUEL MENDOZA 
TOV AR y otros, sobre la base de que el delito 
por el cual se les sindica es uno de los que aten. 
tan "contra el régimen constitucional o contra la 
seguridad interior del Estado", cuyo conocimiento 
"corresponde a la justicia 2astrense". 

En providencia de 6 de marzo del año en curso · 
el referido Comandante se limitó a manifestar 
que ''no comparte" Ia:3 razones de dicho Juez y 
a disponer el envío de ''las presentes diligencias 
a la Honorable Corte Sup;~em~ dé Justicia para 
efectos de que decida sobre el particular". 

año, los procesos por delitos previstos por Jas 
leyes penales comunes y cometidos por particula
res que no se encuentren en ninguno de los casos 
de sus artículos 307 y 308 son de conocimiento 
de la justicia ordinaria, y no de la militar. Y en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 618 ibñd<em, 
la autoridad j).ldicial castrense que hubiera esta
do conociendo de los que estuviesen en curso, 
debió remitirlos inmediatamente "al respectivo 
Juez o Tribunal", como se hizo con estas dili
genccias. 1 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal-, administrando justicia en .nom-

, bre de la República y por autoridad de la ley, 
dirime la presente colisión de competencias en 
el sentido de que es a la justicia ordinaria a la 
que incumbe el conocimiento de este negocio. 

Comuníquese lo resuelto al Comando de la 
Cuarta Brigada, y envíese el proceso al señor 
Juez Penal del Circuito de La Dorada. 

Cópiese, notifíquese y p~blíquese. 

Pasado el asunto al despacho del Magistrado Gabriel Carreño Mallarino-JH[umh<ell1o !Phane!l'a 
ponente el 31 del último marzo, se entra a resol-· 
ver con fundamento en las consideraciones que Domíngut!2-lLuis lEd.uardo, Mejía Jfiménez-§ñmóllll 
sigue·n: 

Montero Torres-lP'edli'o lP'acheco ((])so¡rio-Gustavo 
A partir del 11 de julio de 1958, fecha en que · 

se inició la vigencia del Decreto 250 del mismo Rendón Gavi'ria-lP'íoquinto ILeón IL., Secretario. 



JLA CORTE NO PUEDE PRONUNCKARSJF; SOBRE JLA ADMKS][JBJIJLKDAD O KNADMKSJI
l!UJLJIDAD DE UN RECURSO NO liNTERPUESTO Nli CONCEDliDO.- EJL MKNJISTJEllUO 

PUBJLllCO NO lES Nli PUEDE SER "REPRESENTANTE O DEJFJENSOR" DE NJINGUN 
REO.-Sli UNliCAMlENTlE EJL lFliSCAJL DJEJL. TRIIBUNAJL SUPJER][OR JINTEJRPUSO EL 
RECURSO DE CASACJION, DEBJE lENTJENDJERSE QUJE EL MliNJISTERliO PUBJLJICO ES 
!LA PARTE RlECURIRJENTE, Y NO EL PROCESADO, AUNQUE AJL MOMENTO DJE 

SUSTENTARLO JLO HAGA lEN TERMKNOS QUE PUEDAN JFAVORECEJR A lESTE 

1.-EI de· casación es un' :recurso extraor
dinario que sólo se concede y tramita a la 
parte que lo inter¡wne personalmente, "o 
por su i.·epresentante o defensor'' cuando se 
trata del procesado (all'ticulo 558 del IOóiligo 
de ll"rocedimiento ll"enill), fuell.'a de lo su
puestos en que se ll.'efiere a la indemnización 
de perjuicios. ' 

2.-JEI Ministerio ll"úb1ico no es ni puede 
ser "representante o defensor" de ningún 
reo, :¡tunque "como representante de la socie
dad" debe procurar "la defensa de las per
sonas acusadas sin justa causa" (articulo 92 
del. Código de lP'rocedimiento ll"enal) para· 
que aquélla no sufra perjuicios con la conde
na de un inocente. lEn consecuencia, sil un 
Fiscal de Tribunal §upeJriOll.' intell'pone Jre
curso de casación, debe entenderse que el 
Ministerio Público es la parte ll.'ecurrente, y 
no el procesado, aunque al momento de sus
tentarlo 1.) haga en términos que puedan fa
vorecer a éste. . 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, abril nueve de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco Osario). 

VISTOS: 

Contra la sentencia mediante la cual el Tribu
nal Superior de Neiva condenó a LUIS CARLOS 
TOVAR A. y EUGENIO CARDOZO A., como 
responsables de lesiones personales, recurrieron 
en casación el señor Fiscal respectivo y el de
fensor del primero de los procesados, habiendo 
guardado silencio el segundo de éstos. El senten
ciador concedió "los mencionados recursos" y la 
Corte los declaró admisibles. 

El funciónario recurrente presentó oportúna~ 
mente la demanda del caso, en la cual pide ''CA
SAR LA SENTENCIA' RECURRIDA y en su lu
gar absolver a LUIS· CARLOS TOVAR del car
go que se le hizo en el auto de proceder y reba· 
jar la sanción que le fue impuesta a EUGENIO 
CARDOZO a dos meses de arresto y multa de 
diez pesos a f:¡J.vor del Tesoro Nacional". El otro 
impugnante también sustentó su recurso en la 
oportunidad legal, pero sin ser abogado ins
crito en la Corte. 

' E!' negocio se dio en traslado al señor Procu-
rador Primero Delegado en lo Penal para que, 
si. lo tiene a bien amplíe la demanda del Minis
terio Público, y lo devuelve sin. cilmplir este. co
metido, por considerar que la Sala ''deb'e pro
nunciarse en el sentido de declarar también ad~ 
misible la casación interpuesta con relación al 
acusado. Cardozo Aveqdaño", pues "es indudablé 
que· el señor Fiscal recurrente impugna la sen
tencia de que se habla en favor de los mencio
nados acusados" y que "en su demanda de casa
ción analiza la situación jurídica en que se en
cuentran los procesados Tovar Andrade y Cardo
zo Avendaño y termina pidiendo que la senten
cia sea casada para. cada uno de los incrimina
dos, y en la forma por él indicada". 

Para decidir, se considera: 

'lQ.-El de casación es un recurso extraordina
rio que sólo se concede y tramita a lá parte que 
lo interpone personalmente, "o por su represen. 
tante o defensor" cuando se trata del procesado 
(artículo 558 del C. de P. P.), fuera de los su
puestos en que se refiere a la indemnizació_n de 
perjuicios. 

2Q.-El Ministerio Público no es ni puede ser 
''representante o defensor" de ningún reo, aun. 



que "como representante ele la sociedad" debe 
procurar "la defensa de las personas acusadas sin 
justa causa" (artículo 92 del C. de P. P.) para 
que. aquélla no sufra perjuicios con la condena de 
un inocente. En consecuencia, si un Fiscal de Tri
bunal Superior interpone recurso de casación, 
d!'be entenderse que el Ministerio Público es la 
paree recurrente, y no el procesado, aunque al 
momento de sustentarlo lo haga err-'términos que 
puedan favorece•r a éste, como sucedió en el caso 
sub-judice. 

3Q.-Como el acusado Eugenio Cardozo A. no 

JJ'iD'IlDll«:lll&IL 

Por las razones expuesas, vuelva el negoc:o al 
señor Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
para los efectos indicados en el auto de 25 de fe
brero del año en curso Lo cual se resuelve ad
ministrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley. 

Notifíqúese y pub1íquese. 

interpuso el referido recurso, el Tribunal no po- [liomínguez-JLuis JEduall'do IWejña .lJiimlénez-§ñmón 
día concedérselo, como no se lo concedió, ni pro-
nunciarse la Corte sob:re la admisibilidad o inad- Montero 'Jrorres-JP'edro lP'aclh!.eco ([))soll'io.-G'uns~avo 

misibilidad de un recurso no interpuesto ni con-
cedido. Rendón Gaviria.-JPñoquito JLeón IL., Secretario. 

\ 
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LA PARTE CYVU., NO 'fiJENlE CAPAClDAD ALGUNA PARA liNTlERPONlER Nli FUN
DAR lEL RECURSO DlE CASACliON CONTRA lEL-lFALLO QUJE AlBSUJELVJE IN INTE

GRUM AL PROCESADO 

JLos artículos 556 y 557 del Código de lP'ro
cedimiento lP'enal; señalan con toda preCisión 
cuáles son las-sentencias casables ratione 
materiae. lEl 558 ibídem dice quiénes pueden, 
en general, interponer el recurso; y el 559 
de ·1a misma obra determina, con carácter 
especialísimo y en términos muy netos quié
nes pueden ser recurrentes cuando la sen
tencia demandada o por demandar es con
qenatoria. 

Este último artículo dice así: 

'·JLas partes mencionadas en el artículo an
terior (el procesado y el Ministerio lP'úbÜco) 
y !a parte civil podrán interponer recurso 
de casación contra las sentencias condena
torias a que se refieren los artículos 556 y 
557 en lo referente a la indemnización de 
perjuicios, cuando la cuantía sea o exceda 
de tres mil pesos". 

Esto quiere decir: a) Que los artículos 556 
y 557 se refieren a sentencias condenatorias 
y absolutorias; y b) Que. el 'articulo 559 
recién transcrito, ·no reconoce a la parte 
civil . el derecho de recurrir en casación 
contra las sentencias totalmente absolu. 
torias. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, abril diez de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado pon,ente: Dr. Gabriel Carreña 
Mallarino). 

· VISTOS: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Iabgué en providencia de 12 de diciembre último, 
revocó la sentencia de fecha 14 de noviembre del 
mismo año proferida por el Juez Tercero Super"ior 
de ese distrito judicial, en la cual cond~nó a HER
MINSUL V ARON LEYTON a veinticuatro meses 

-? 

de prisión y multa de quinientos pesos por el delito 
de estafa, y en su lugar absolvió al procesadO de 
los caí·gos que se le habían deducido en este pro
ceso. 

Contra estt' faHo el-doctor José Ramírez Casta
ño como apoderado de la· parte civil, interpuso 
recurso de casación que e•l Tribunal de instancia 
concedió en auto de 11 de febrero del año en 
curso. 

El 18 de marzo último, la Corte (folio 3, cua
derno 5) reconoció al doctor Ernesto Lucena 
Bonilla como representante del procesado absuel
to por el Tr~bunal; y en el mismo auto de sustan
ciación dispuso fijar el negocio t'n lista para que 
dentro del tértnin'o respectivo, las partes pudiesen 
alegar "sobre_ la admisibilidad del recurso de ca
sación". 

Dentr:o de dicho ténnino el doctor Lucena Bo
nilla (folios 4 y siguientes, ibídem) se ha opuesto 
a que la Sala admita este recurso extraordinario, 
c',n razones que la Corporación encuentra rign
r<.Jsamente exactas y que pueden resumirse así: 

Los artículos 556 y 557 del Código de. Procedi
miento ·Penal, ssñalan con toda precisión cuál"s 
:son las sentencias casables ratione materiae. El 
558 ibídem dice quiénes pueden, en general, in
tr.rponer el recurso; y el 559 de la misma ob::a 
determina, con carácter especialísimo y en tér
minos muy netos quiénes pueden ser recurrentes 
cuar;do la sentencia demandada o por demanda:· 
es condenatoria. 

Este último artículo dice así: 

''Las partes mencionadas en el articulo ante
rior (el procesado y el Ministerio Público) y ]a 
¡~arte civil podrán interponer recurso de casación 
contra las sentencias condenatorias a que se re
fieren los artículos 556 y 557 en lo referente a· la 
i:ldcmnización de perjuicios, cuando la cuant!a 
sea o 'exceda de tres mil pesos". 

Gaceta-7 



Esto quiere decir: a) Que los artículos 556 y 
557 se refieren a sentencias condenatorias y abso
lutorias; y b) Que el artículo 559 recién trans.::ri
to, llllO R'Cconoce a la. parte civil el derecho_ de 
recurrií· en casación contra sentencias totalmente 
absolutorias. 

Como en el presente r.egocio el procesado ha 
sido absuelto in integrur.1, síguese que la parte 
civil que fue la únic:a que recurrió en casación, 
no tiene capacidad alguna para interponer y fun
dar t ~te recurso". 

En cc·ns~cuencia, :.a Corte Suprema -Sala de 

JJ1lJ!Illll(Ollii\.lL 

bre de -la. República y por autoridad· de la ley, 
DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación 
interpuesta contra la referida sentencia. 

Cópiese, notifíquesc y devuélvase. 

Gabriel Carreño Mallarino-lRiumberto Banell'a 

Domíng-uez-lLuis lEdtnar(lo Mejña .JTiménez-§Jlmón 

Montero 'll'orres-lPedro lP'acheco Osorio-<GUlls~mvo 

Casación Penal- administrando justicia en nom- ' Rend!ln GaviR'ia-JPíoquinto !León lL., Secretario. 

,-
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JEL BENEFKC.D.O DE LA CONDENA CONDliCliONAL AJ_, PROCESADO LO OTORGA O 
NO EL FALL.ADOR ATENDIENDO A LO QUE LE DlfCTE SU CONVJIC'CION liNTKMA, 
PERO ESTA NO PUEDE SER VAUDAMENTE MODIFICADA DENTRO DEL .RECUH-

SO EXTRAORDliNAllUO DJE CASAC10N 

lLa Sala estima que el beneficio de _la ·con
dena condiciónal (artículo 80 del Código JJ.>e
nal) lo otorga .o no Jo otorga el fallador 
ate.ndiendo a lo que le dicte su convición 
íntima. Se trata, en este caso, de una facul· 
tad .que el fallador de instancia sólo puede 
ejercer si concurren en el procesado los fac
tores a), b) y e) del artículo 80 ibídem. 

Si pues el 'JI'ribunal, ~omo lo prevé el 
referido ordinal e) llegó a la convicción de 
que el procesado no era acreedor· al benefi
cio de la condena condicional, esa convicción 
íntima no podría ser válidamente modifica
da dentro del recurso extraordinario de ca
sación. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
. Penal.- Bogotá, abril diez de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Carreña 
Mallarino). 

VISTOS: 

El señor LUIS HERNAN SALCEDO ESCARRIA 
fue condenado por el s·eñor Juez Tercero Superior 
de Buga el 24 de septiembre de 1957, a la pena 
principal de doce meses de prisión y a las acceso
rias de rigor, como autor de homicidio culposo en 
la persona de Carlos Martínez Eslava, en juris
dicción de Yotoco (Valle), en la noche del 19 de 
noviembre de 1954. Así mismo el fallador de 
primera instancia condenó al procesado, en abs
tracto, por los perjÍ.Iicios resultantes, no sin con~ 
cederle el beneficio de que trata el artículo 80 del 
Código Penal. Suspendióse pues la ejecución de 
la sentencia por un término de prueba de tres 
años media~te el cumplimiento de los requisitos 
correspondientes. 

De la anterior decisión apelaron el reo y la partP. 
civil. 

El Tribunal en fallo de 31 de julio de 1958, 
a) ·confirmo lo resuelto por el inferior en cuan
to a la pena de doce meses de prisión y a las 

accesorias; condenó al reo a pagar $ 2.0d0.00 
por los perjuicios morales- originados en el ho
micidio, y a pagar en abstracto el valor de los 
perjuiéios materiales de· conformidad con Jo 

previsto en el artículo 553 del C. J., y , 
b) Revocó el beneficio de la condena condi

cional y en su lugar ordenó la ·detención del 
ac4sado "para que cumpla la pena impuesta". 

o o o 

· La defensa interpuso y el Tribunal concedió el 
recurso extraordinario de casación (folios 276 y 
vuelto, cuaderno 1). ' 

Agotada la trámitación de este recurso, la Sala 
p_rocede· a resolverlo mediante las siguiéntes con
sideraciones: 

LOS HECHOS: 

"Salcedo Escarria era motorista de profesión. 
En la noche del 19 de noviembre del lejano año 
de Í954 prestó sus servicios en el automóvil mar
cado Plymouth, modelo 46, de tránsito libre, a 
los señores Carlos Martínez Eslava, Ananias Estu
piñán y Eduardo Alvárez. Visitaron varios esta
blecimientos públicos en la zona de tolerancia de 
esta ciudad. Ingtrieron licores embriagantes "los 
paseantes y el motorista. En la madrugada hizo 
viaje a sus clientes, acompañados de la mujer 
Victoria Sánchez, al sitio de ''Media-canoa', Mu
nicipio de Yotoco a la cantjna de propiedad de 
Trina Repgifo. Allí, 'continuaron comprando y to
mando licores. Hacíales compañía · el motorista 
Salcedo Escarria. La fiesta y consiguier;íte em· 
briaguez duró toda la noche. Llegado el día, a 
eso de las siete de la mañana del día 20 de no
viembre emprendieron regreso . a esta Cil\dad. Se 
dice en este proceso que Martínez Eslava solicitó 
reiteradamente al motorista Salcedo le cediera el 
vehículo, pues dado el estado de embriaguez, no 
debía conducirlo. Salcedo se negó a entregar el 
timón. Iniciaron el viaje hacia Buga a donde no. 
llegaron, porque al entrar al segundado puente 
antes de llegar al principal sobre el rio Cauca, 
el vehículo se precipitó, estrellándose contra el 
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barandal del puente. Allí perdió la vida el señor 
Carlos Martínez Eslava. El estado en que quedó 
el vehículo acusa la altísima velocidad. Por ello, 
sobran los testimonios y comentarios de los pa-

. sajeros que lograron quedar con vida. Basta ver 
la inspección ocular sobre el vehículo y sobre el 
terreno para deducir que el accidente__ s~ debió 
únicamente a exceso de velocidad. ·Los estragos 
son tan ostensibles que .toda versión contraria es 
inadmisible. (Ver fotos folios 116 y 118)". 

'El recurrente invocó nada más que la primera 
. del artículo 567 del Código de Procedimiento 

Penal que dice: 
"Hay lugar a casaci.ón: lº Cuando-la sentencia 

sea violatoria de la ley penal por errónea inter
pretación o por indebida aplicación de la misma'': 

En relación. con esta causal el recurrente hi~o· 
al fallQde segunda instancia dos cargos: 

a) El relativo al quantum de la pena principal 
de doce mes-es de prisión y b) El de que el Tribu
nal al revocar la condena condicional concedida 
al reo por el Juez de primer grado, "incurrió en 
la misma causal primera ..... por errónea e in
debida aplicación de la ley penal". · 

Según el demandante, el Juzgado y el Tribunal 
interpretaron erróneamente la ley penal con apli
cación indebida; porque si-endo la escala del ar
tículo primero de la Ley 164 de 1938, de.seis meses 
a cuatro años de prisión en el caso de homicidio 
culposQ, el procesado merecía el mínimum -en. 
atención "a las circunstancias previstas por el ar
tículo 36 del Códigc Penal, en armonía con el 
39 ibídem". 

''Cuando se trata de heehos culposos -prosigue 
el recurr-ente-, E.n los cuales no existe la inten
ción criminosa, no puede hablarse de grave.dad del 
delito por las circunstancias objetivas en que .el 
hecho no querido tuvo su ocurrencia, pues esas 
circunstancias objetivas, lo mismo que sus· resul
tados, son ajenos a la voluntad" del reo. 

En seguida el demandante aduce un fallo de la 
Corte (19 de junio de 1946), según el cual "al 
aplicar el artículo 36 del Código Penal cabe te
ner en cuenta que la gra·vGld:ull y mO(Jlalidades del 
hecho delictuoso no consiste en asignarle al acto 
ilícito una gravedad de por sí, independientemente 
de sus modalidades y circunstancias relievantes, 

W9 22ll.® 

•.· 
porque ya se sabe que la infracción de la ley 
pE:nal es en sí misll?-a un hecho peligroso". 

Para desvanecer por completo el cargo basta 
recordar que: 1-El artículo 39 de la Ley 95 de 
1936 no tiene que ver nada con el caso en estu
dio, porque al reo no se le aplicó ni el máximo 
(4 años) ni el mínimo d-e la pena (6 meses). 2-

. Como lo dijo la Corte en la misma sentencia 
citadá por el recurrente el prescindir para los 
efectos del expresado artículo 36 "de la grave
dad intrínseca que comporta· todo delito", no 
significa que deban descartarse "las particulari
dades subjetivas y objetivas de su consumación". 
3.-El conductor profesional de vehículos auto
motores sabe y tienE.• que saber que debe estar 
sobrio para ejercer su oficio y que si se embria
ga al ir a ejercerlo, incurre en culpa y no en 
culpa leve sino gravísima. Esta circunstancia, a 
la vez subjetiva y objetiva, que medió en la 
consumación del homicidio culposo que se está 
examinando, fue una ·circunstancia agravante 
que como las otras que rodearon el hecho, hi-· 
cieron indispensable y justo el aumento ele -seis 
mEses sobre el mínimo d.e la pena impuesta al 
procesado. 

La defensa alega también que éste bebió por
que los pasajerosa a quienes conducía le dijeron 
que bebiese. Ha debido negarse. No lo hizo, y 
:nor eso se produjo el accidente fatal. 

El representante del reo dice ''que el exceso 
de velocidad de que habla el Juzgado no puede 
considerarse como una causal independi-ente de 
la embriaguez· en relación con el accidente, pues 
aquél no es más que una consecuencia de ésta ... 
viniE-ndo así los dos elementos (embriaguez ·y 
velocide.d) a constituir una sola causa". 

Esto quizá pase, pero lejos de prestarle validez 
al cargo contra la sentencia, arguye más bien en 
favor de la graduacie:ín de la pena en los doce 
meses de prisión señalados por el Juez y por 
el Tribunal. e 

Una misma circunstancia de mayor peligro<>i
dad (numeral 14 del artículo 37 del Código Pe
nal), puede ser más o menos grave y dar lugar 
en consecuencia, a un aumento mayor o menor 
c.e la pena. En el presente caso, esa circunstan
cia de mayor peligrosidad ocurrió no con carac
teres leves o medianos sino francamente graves. 

Por último, el récurrente ase:v·elra (folio 10, 
cuaderno 2) que para el Jurado "la existencia 
del delito culposo que dio lugar a la sanción 
impuesta, tuvo origen en esos dos elemntos (em
briaguez y velocidad), de manera que resulta 
absurdo considerarlos como inseparal;lles del de-
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lito, y al mismo tiempo, apreciarlos como cir
cunstancias agravantes de él". 

Esta as-everación· no tiene asidÚo alguno en 
la realidad ·procesal. En efecto: al Tribunal Po
puar se le preguntó: 

"El acusado Luis Hernán Salcedo Escarria, de 
las condiciones civiles y personales anotadas en 
el respectivo auto de proc-eder, ¿es responsable, 
Conforme a éste, de haber ocasionado la muertt;! 
al señor Carlos Francisco Martínez Eslava, Sil! 

el propósito de matar, mediante heridas causa
das en el accid-ente de tránsito ocurrido a las 
siete de la mañana del . . . . 20 de noviembre de 
1954 . . . . en un puente que existe poco antP.s 
del qu-e está situado, sobre el río Cauca, en este 
distrito judicial?". 

Y el Tribunal Popular contestó, en forma uná
nime, con un SI escueto. 

Resulta, pues, notorio que el veredicto, contra 
lo que sostiene el recurr-ente, no se refirió "'11 

concreto, ni a la embriaguez excesiva ni a la 
velocidad extremada. 

El primer cargo no prospera. 

lEXAMIEN DIEL SIEGUNDO CA.lltGO 

La Sala estima que .el beneficio de la cond~r.a 
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este caso, de una facultad que el fallado;: de 
instancia sólo puede ejercer si concurren en el 
procesado los factores a), b) y ·C) de} artículo a0 
ibídem. 

Si pues el Tribunal, como lo prevé el referid? 
ordinal e) llegó a la convicción de que el pro
cesado no era acreedor al benefciio de la conde
na condicismal, esa convicción íntim·a no podría 
ser válidamente modificada dentro de un recm
extraordinario como el qu-e ahora se est~ resol-
viendo. 

Tampoco resulta viable el segundo cargo. 

Por Jo expueSto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- ·de acuerdo en parte con la Pro
curaduría y aministrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, NO IN
V A LID A la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño Mallarino-llllumberto IPlal!'ll'era 

Domínguez~Luis IEduardo Mejia Jfiménez-Simón 

condicional (artículo 80 · del Código Penan lo Montero ']['orres-JP'edro JP'acheco Osoll'l!o- G'i!stavo 
otorga o no lo otorga el fallador atendiencl'o a 
lo que le dicte su convicción íntima. Se trata, •'P Rendón Gaviria-JP'íoquinto lLeón lL., Secretario. 

/ 

/ 

\ 
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J?RESCRKPCWN DE .LOS DELYfOS DE CONCUSWN, . PECULADO Y FALSEDAD, 
CON EL CARACTEJR DE CONTKNUADOS JLOS DOS PRIMEROS 

Corte Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
die·z y seis de abril de mil novecientos cincuenta 
y nueve. 

·(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía 
Jiménez). 

VISTOS: o 

- ~ 
Al doctor Juan N. Mojica Angarita se le llamó 

a juicio criminal, por el delito de CONCUSION, 
en providencia del '7 de marzo de 1958, e'h la 
cual se dispuso, asímismo, sobreseer temporalmen
te, en su favor,por el carg:o de PECULADO y pm· 
el de FALSEDAD. 

Se dio al proceso el impulso ritual 'del caso; 
y hallándose en trámite •el recurso de reposición 
interpuesto contra dicha providencia, se solicitó 
por el señor defensor del procesado la aplicación 
del artículo 153 del C. de P. P., por estimar aquél 
c. u e la acción penal se halla prescrita. 

El señor Procurador no se opone a tal solicitud 
sino sólo en lo relacionado con el delito de F AL
SEDAD,· y, al efecto, expone lo Siguiente: 

......... Se tiene que el doctor Juan N. Mojic3 
Angarita fue llamado a responder en juicio por 
el delito de CONCUSION. Fue esta una infrac · 
l'ión cometida de manera continuada, cuyo últi
mo acto se cumplió el 31 de marzo de 1953. Es 
decir, hace seis años y diez días. Y como la pena 
máxima imponible por tal ilícito es la de sci::> años 
de prisión, de acuerdo con el mandato del artículo 
105 del Código Penal, inciso .segundo ,la acción 
derivada de este ilícito ha prescrito". 

'"También está prescrita la acción penal a seguir 
por los delitos de peculado imputados al doctor 
Moj ica Angarita y respecto de los cuales se pro~ 
firió sobreseimiento temporal. En efecto, las en
tregas de dineros depositados a órdenes del Juz
gado del Circuito de Arauca que aparecen irre
gularmente decretadas en principio, tuvieron lu
gar durante el año de 1952, la última en el mes ele· 

s-2ptiembr~. Como la pena max1ma impomble, 
dada la cuantía, sería la de seis años de prisión 
(artículo 3? del Decreto-Ley 1.858 de 1951), para 
esa fecha ya ha transcurrido el lapso que extm
gue la acción pc:n'a) originada en tales hechos. 

''En cambio, la acción penal por delitos de fal
sedad, respecto de Jos <::uales se sobreseyó" tempo
ralmente también, no ha prescrito. La pena máxi
ma~imponible sería la de• diez años de presidi.o 
(artículo 231 del Código Penal) y por lo mismo 
aún tiene el Estado derecho de proseguir la co
rrespondiente acción penal"_. 

Para resolver, SE CONSIDERA: 

l.-EL CARGO DE CONCUSION 

El deducido contra el procesado, en el auto de 
proceder, lo reprime el artículo 156 del Códig·J 
Penal con una pena máxima de seis años de pri
sión. Pero, según se dijo, expresamente, en la 
referida providencia (y lo advierte la Procuradu
ría) la infracción fue continuada, ·lo cual obligaría 
·al a1Jm2nto previstó en el artículo 32 de dicha 
obra. Sería entonces el máximo imponible el de 
nu~ve años, que no han transcurrido, contándos~ 
a partir del último acto de consumación (artícu
los 105 y 106 del' Código Penal), lo cual signifin 
qu% la acción penal no ha p;escrito aún. 

2.-EL CARGO DE PECULADO 

También Ía acción Criminal imputada se des
envolvió de manera continua 0 continuada .. Sería 
aplicablE.· el artículo 39 del Decreto Extraordinario 
1.858 de 1951, con un máximo de seis años de pri
sión, más el aumento de tres, de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 32 del Código Penal. LCt 
prescripción se cumpliría, pues, en nueve años 
(artículo 195 del Código Penal), que aún no har1 
transcurrido. 

3.-FALSEDAD 

La prescripción obra en diez años, que no han 
transcurrido, p1,1es· §~ría aplicable el artículo 231 

' 

( 
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del Código Penal, en relación con· el artículo 105 
de la misma obra. · 

* * * 

En cuanto a la .demora a que alude la Procu
raduría, relacionada con la notificación del auto 
de proceder, debe proveerse a la investigación 
correspondienté, como lo solicita en su Vista. 

DECISION: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, ad-

JJ UJ w n ([} n & n.. ·3117 

2o.-Por la Secretaría se tomarán copias de lo 
conducente, para la averiguación de los hechos a 
que alude la Procuraduría. Término, treinta días. 

3?.-Ejecutoria.da esta providencia, vuelva el 
negocio al despacho, para tramitar el incidente 
e recurso de reposición interpuesto contra el auto 
de proceder. \ 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Gabriel Carreño Mallarino-lH!umberto Barrera . 

ministrando justicia en nombre de la República IDomíngue~_,.JLuis JEduardo :Mejía .Viménez-Simón 
y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

Montero ']['~rres.-lP'edro JP'acheco i[Jisorio-Gustavo 
lo.-No hay lugar a declarar la cesación del 

procedimiento, por causa de prescripción. Rendón Gaviria-JP'íoquinto JLeón JL:, Secretario. 

1 ' 
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.!BASTA LA l!lECJLAJRACITON DE UN SOlLO_ TESTIGO, Sl!EMPRE QUE JLJLENJE JLO§ RlE-
QUn§UOS SEÑALADOS lEN lEJL AR'll'liCU.lLO 429 DEL C. DE P. P., PARA QUE, CUM
lPUDOS LOS DEMAS SUPUESTOS JLEGAJLES, PUEDA Y DEBA DKCTARSE AUTO DE 
lPROClEDlER. - PRESCRlilPCITON DJEJL DJELUO IDE CONCUSXON CON EL CARAC'JI'lER 
JI)JE CONTrrNUADO. - NO SE REPONE lEJL AUTO DE VOCAC!ON A JUKCW PROJFE-

RKDO EN. ESTE .PROCESO 

. Corte Suprema de Justicia·-Sala PenaL-Bogotá, 
seis . de mayo de mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo 
Mejía Jiménez). 

VISTOS: 

Sendos recursos de .ll"eHIOSICion interpusieron 
procesado y defensor. contra el auto de vocación 
a juicio criminal, dictado''por esta Corte contra 
el doctor Juan N. Mojica Angarita. No habrá que 
referirse al primero, que, en forma alguna, fue 
fundado por el recurrente en cambio, será pre
ciso, para la decisión del :interpuesto por el de. 
fensor, analizar sus razones o reparos. 

Son estos: 

a) Que una sola prueba no sirve para enjuiciar, 
y tal caráctE."r tiene el testimonio de· Manuel- An
tonio Reina en los autos. 

b) Que Jos hechos a que se refiere este decla- _ 
rante, ocurrieron cor.. "mucha anterioridad" al 
mes de marzo de 1953; por lo tanto, "si se estima 
como prueba plena del cargo .... , ella haría re
ferencia a un tiempo muy anterior a la citada se
gunda quincena del mes de marzo de 1953". · 

Para resolv¡;T, SE CONSIDERA: 

a) El artículo 429 del Código de Procedimiento 
Penal dice textualmente: 

"Cuando en ~1 proceso aparezca plenamente 
compro.bado el cuerpo del delito y resultare, por 
lo menos, . UNA DECLARACION DE 'TESTIGO 
QUE OFREZCA SERIOS MOTIVOS DE CREDI
BILIDAD conforme a las reglas de la crítica del 
testimonio o graves indicios de que el procesado 
es responsable penalmentE!, C()mo autor o· partí
cipe, del hecho que s•e investiga, el Juez dictará 
auto de proceger". (Mayúsculas de la Sala). 

Es claro el texto, como se observa, en declarar 
que basta la declaraCión de un solo testigo, siem
pre que llené• los requisitos señalados en el mismo 
cánon, para qu-e, cumplidos los demás supuestos 
legales, pueda y deba dictarse auto de proceder. 
Luego la tesis sentada por el recurrEnte carece 
de fundamento l-egal. 

Tampoco resulta exacto que el auto de cargos 
·se hubiera edificado, exclusivamente, sobre el re
f!'rido testimonio de Manuel Antonio Reina. En 
efecto, basta reparar en los siguientes apartes de 
tal providencia: .,_ 

''El Tribunal desecha las declaracio·nes de Carlos 
Jaime BatTHa, Manuel Antonio Reina y otras, 
en lu; q•us· se upoyu la imputación referente ;il 
cargo número l'-' (concusión). Dice que sus testi
monios tienen una fuerza probatoria mínima por 
ser denunciantes; porque BatTera había ofrecido 
tomar represul'ias del Juez con motivo de su des
titución; porque Reina, quien asegura que vio 
cuando Barrera le entregaba al Juez Mojica una 
cantidad corresgondiente. a la que mEnsualmente 
se había comprometido a darle, está interesado 
en sostcn2r su cUcho, etc. Más esta es una equi
vocada dialéctica, porque tanto Barrera como 
Reina y los demás· empleados habían hecho pú
blica manifestaCión de la onerosa carga a que los 
había sometido el Juez. Sobre ·est-e particular han 
declarado Alicia Blanco de Pinzón, María Cristi
na Silva y María EugEnia Puerto. Esta última, 
al ser preguntada sobre si Nepomuceno Santos 
Vargas le había dicho alguna vez que el doctor 
Mojica "lo t-enía muy perjudicado porque le des
contaba cincuenta pesos mensuales de su sueldo"., 
contestó: "Sí, señor, eso me lo dijo hace unos tres 
meses cua~do pasaba en bicicleta para el río, pa
saron los señores Carlos Jaim-e Barrera y Nepo
muceno Sántos Vargas, y habiéndose quedado en 
casa Carlos Barrera me dijo que ese día había 
sido día de pagos y que el señor Juez le había 
descontado VE;'inte pesos, motivo por el cual yo 

{ 



le pregunté a Santos Vargas si _eso era cierto y 
él me dijo que sí. Que al secretario Pinzón Var
gas le descontaba cien pesos mensuales; que. a 
Barrera le descontaba veinte pesos mensuales, y 
que a él, siendo portero, le descontaba cincuenta. 
pesos mensuales". 

''Lo primero que .se advierte es que la te'stigo 
refiere algo que oyó tres meses antes del 5 de ju
nio de 1953 (fecha de la declaración), -es decir, 
en marzo, cuando aún no se había producido el 
rompimiento entre el mencionado Barrera y el 
doctor Mojica. Luego si se dudaba de la asevera
ción de. Bar"rera por suponerse en él ánimo de 
represalia, lo afirmado por María Eugenia Puerto 
·_d;mina o debilifa esa posibilidad". 

"Otra observación que se le hace al testimonio 
de Carlos jaime Barrera es el de haber guardado 
silencio durante tanto tiempo, lo que se estima 
comq circunstancia que desacredita su testimonio.' 
Pero hay aquí otro error de apreciación, porque 
es natural que esa clase de pactos se mantengan 
en r2scrva.. Además, el mismo Pinzón Vargas, 
secretario del Juzgado, y, por lo tanto, explica
blemente interesado en conservar su puesto, re
fiere que "en el curso de seis meses, el doctor 
Mojica le solicitó mensualmente cierta cantidad 
y que quizás por esa circunstancia, unida a la 
de que no le había reintegrado eso_s dinETos, pudo 
pensar en ·un momento dado que no se trataba 
de un préstamo, sino de un acto censurable; pero 
esa duda se disipó porque a partir de febrero de 
1953 el .doctor Mojica inició el reintegro de esas 
sumas .... " Y Nepomuceno Santos Rojas dijo que 
él también le había prestado dinero al Juez cuan
do recibía su sueldo". 

"De consigt.¡isnte, el· cargo nQ se halla despro
visto de la prueba que la ley exige para hacer una 
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declaración de responsabilidad: Hay respecto a él 
una afirmación categórica: la de Manuel Antonio 
Reina. . . . Por otra parte, existEn otros indicios, 
los cuales surgen de las declaraciones de que an
tes se habló". (Las subrayas no figuran en el 
original). 

b). En cuanto al hecho presunto de la prescrip
ción, es claro que, rechazada por inexacta la afir
mación de que los únicos cargos deducidos con
tra el procesado, son los que surgen del testimo
nio del declaran!e Reina, quien alude a ·algún 
hecho concreto cometido En febrero de 1951, lo 
que se concluye por el recurrente resulta falto de 
apoyo. Se advirtió, en forma expresa, en el auto 
de Enjuiciamiento, que el delito de concusión te
nía el carácter de continuado; y como se observó 
en la providencia que denegó la aplicación del 
artículo 153 del Código de Procedimiento Penal, 
el último acto consumativo ocurrió en marzo de 
1953. Sobre las bases de tal proveído, aparece 
obvio que la prescripción no se ha cumplido, res
pecto al mencionado cargo de concusión. 

La Corte ::,uprema de Justicia, Sala Penal, ad
ministrando justicia En nombre de la República 
y por autoridad de la Ley,' NO REPONE la pro
videncia a que se alude en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño :Mallarino-lllluptberto Barrera 

Dominguez-ILuis lEduardo Mejía Ji"ménez-Simón 

Montero 'Jl.'orres-JE>edro lP'acheco Osorio-Gustavo 

Rendón G•aviria-lP'íoquinto !León IL., Secretario. 
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CAUSAlLcJ\l-C1UANDO SJE AlLEGA A 'li'RA VES DJE UN EXAMEN DJE lLOS JEJLJEMJEN
'li'OS IDJE JUJICliO l("~UJE: PJERMJI'li'JIJERON JLA CONDENA DEL PROCESADO: SOlLO 
IP'UJEDJE liNVOCARSJB~ COMO SUIBSJIDJIARJI.A DJE lLA 2\1· - lEN l,OS J1UJICWS lEN QUE 
liN'li'JERVJIJENJE JEJL JURADO Y lEN lLOS QUE SJE DJESARJR.OlLlLAN CON lLA liN'li'JERVJEN
CliON DJE CONSEJOS Vll~RBAJLJES DJE G1UJERRA, NO ES PER'li'JINJEN'li'JE AI,JEGAR LA 

CAUSAL 2:.t 

li.-JEn verclla(]l la ea1!l.sal ].l!- i!l!e easaenon se 
contrae a un tema~ i!l!e estll'iicto derecho. lP'or 
lo tanto, ~m Slll! examen no plll!ecllen involu
erarse euestiones •ille lb.•echo y mucho menos 
alle pmeba conn respecto a esos mismos he
cll!os. 

ii.JIIl!anl!t!o se pre1~enul~~ hacer prosperar la 
causal en comentario a través de algo así 
como am examen de ios elementos de juilllio 
que pel!'miltñell'on Da eoillallena tdlel procesado, 
sólo puede ÍllllVOCIUSe lllOlllllO Sllllbsidiauia de lla 
segunnda, pli'el(!isam•ente JllOl1'1!JlUe esta 1ÚlUima es 
la . que permite IIl!l!lbatir los llnechos y las 
]!llrlll!ebas con l!ll fñn i!l!e dl!lmosball' qune se Dna 
violado la ley en mxalll!!1llier forma y eol!lleluñr 
illn ·e,! ámbito de la causaU ].~ que es ia a¡¡ue 
conCll'etamelÍllie se contll'ae a s~melante Vliola
eiónn bil!ln poli.' eiTónea inn~rpJretacñóllll tdle la 
millncionada iey, 1J.1l!le alll!lbe se!l" Slll!stamtilva, o 
por ñnlftlllbida aplñcal!lión de la misma. 

2.-ILa distinción em.tl1'e jlll!ñl!lio Mlll ñnter
vención de jundo y jlll!il!lios i!lle lllonÍsejo vell:'
bal de guell'ra a los ll'ines clle I!J[IIlle en euanto 
a los pli.'Ímel!'os pei.'Sista la doctrina de Ha 
Corte en el se~ido de que el!ll ellos no pro
cede Da causal 2~· i!lle emsaeión Jl)l!lro a¡¡lllle en 
los otros se determine 1llllll diveli'So tratamienn· 

, io que permita el ,illl!ego clle esm calll!sal en 
forma tan amplia como si en ~ellos lllli[J) hlll!
bie!l'a intervenido tR'ibmmal clle conciencia, llllO 
es posible formularla sin ineunir illlll ali'bi
trall'iedad, precisamlllnte p011'(]11lle na indoie de 
estos juicios, poli.' en aspecto illl!l liaHlo en con
ciencia, los haee equi¡tarables, y entonees la 
consideración de ambos d~be ser análoga. 
JI>or lo tanto, la doctrina de la Corte según 
la c1llal la causal 2l!- dl!l .easación no procede 
en los juieios q1\Jie se decñlil!en con la inter
vención de tribu:nalllls de conciiencia, l!lS in
dispillDSable sostenerla. tanto pan el .iuñeio 
conn inaervención de ju.Jrmdo como parra el IQlue 
se desllll1'l!'ol!a ccn la intel!'Vencl.ón de coillsejos 

verbales de guerra.· lEn estos juid.os Ha ¡¡Pil'lllllil

ba de la responsabilidad es el vlllrecllieto i!llel 
jura~o o del consejo verbal, Jlllll'lll!eba qlll!e no 
es susceptible de impugnación com. invo·Cal
ción de la causal 2l!-, p!l'ecisamel!ll~e JlllOl1'1!Jl1llle 
ella es general y emerge en el Jlllll'OIIleS@ a 
través de una elaboraeión lllle concielllleñm, mn 
margen por completo dl!l clll!alq1lllilllr tall'ill'a.' 
legal. 

Q 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, abril diez y seis de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

J 

(Magistrado ponente: Dr. Simón Montero Torres) 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casac1on 
que se interpuso y fue admitido contra la senten
cia del 13 de mayo del año próximo pasado por 
medio de· la cual el Tribunal Superior Militar con
denó a Francisco Pérez Duarte, como responsable 
del delito de homicidio en Bernabé Alfonso Ma
cias y lesiones personales en Elvia A. Bohórquez, 
a la pena de die2 años de presidio, al pago cÍe 
los perjuicios generados en esos ilícitos y a la3 
penas accesorias éorrespondientes. 

ANTECEDENTES: 

En torn0 a las seis de la tarde del lQ de abril 
de 1956 se encontraban varias personas, entre 
ellas José Argemiro y Antonio Vaca, dentro de 
una tienda de billar, ubicada en el centro de 
la población de Somondoco, cuando en esas se 
presentó allí mismo el dtagoneante de la Policía 
Nacional de nombre Francisco Pérez Duarte, quien 
fue invitado por el aludido don Antonio para 
que· tomase en su compañía una cerveza. Esa 
invitación suscitó la protesta de José A:rgemiro 
y así vino a trabarse tina agria discusión de los 



hermanos Vaca con el dr~goneante, discusión en 
la que intervinieron algunas otras de las perso
nas reunidas. En estas circunstancias Pére·z Duar
te saJió de la tienda seguido de los Vaca y otros 
individuos, ·y, al dar a la puerta· alguien lo alcanzó 
a herir levemente en tanto que otra persona hi:r.o 
un. disparo al.aire. En vista de todo esto el miem
bro de la Policía emprendió carrera hacia el cuar- , 
tel, tomó su fusil, salió a la calle, se colo·~Ó frente 
al mismo cuartel y como viera ·en sitio aledaño al 
maesti·o de escuela scñór Bernabé Alonso Macias, 
de un tiro le dio muerte para avanzar luégu y al 
pasar frente de la tienda de Pedro Antonio Bohór
quez disparar hacia el interior de ese estableci
miento en forma que· hirió a la niña Elyia A. 
Bohó¡:quez de manera tan grave que práctica
mente le cercenó un brazo. 

El dragoneante Pérez Duarte, dada su condición 
de miembro' de la PoÜcía Nacional y .::onforme 
a las disposiciones legales que por entonces re
gían, fue juzgado en Consejo Verbal de Guerra. 
El veredicto fue condenatorio en cuanto a arnbos 
ilícitos y con fundamento en él la presidenci.:t del 
Consejo expidió la sentencia dEü caso cohdenán'" 
dolo a la pena de nueve años de presidio, multa 
de ·doscientos pesos ($ 200. 00) a favor d<el Tescro 
Público y penas acce~orias correspondientes. Ese 
fallo de primera instancia fue revisado por el 
Tribunal Superior Militar, el cual en sentencia 
del 13 de mayo del año pasado, lo reformó para 
elevar la p<:na principal a diez años de presiciio, 
y en todo lo demás lo confirmó. 

DEMANDA DE CASACION: 

. Ei recurrente, dentro de la respectiva demanda, 
mvora las. causales 1 1!-, 2'!- y 5'!- del artículo 567 del 
C. de P. P. La 1 '!- la sustenta del mocto ~iguiente: 

''Considera la defensa que se ha viÓlado la ley 
penal material en el caso de la sentencia recu
rrida por haberse int€rpretado mal la determina
ción del delito cometido por el dragoneante de la 
Policía Nacional, División Boyacá, FRANCISCO 
PEREZ DUARTE. No existiendo como en reali
dad no existe en el expediente la prueb3· plena 
y con1Pleta para clasificarlo (no aparece la re
construcdón del hecho efectuado en legal forma, 
ni tampor:o el dictamen pericial de balístic3, para 
apreciar la distancia a·que fue· disparada el arma, 
la inclinación y penetración del proyectil, si fue 
un solo dü¡pá'ro o fueron varios los que causaron 
la muerte y las les~ones y quien los pudo dispa
rar, la clase de proyectil que causó la muerte y 
lesiones, etc.), al proceso solamente se han lle-

JJ\!Jll))ll«Jll&IL 39ll 

vado las. declaraciones muy cortas por derto de 
los declarantes ~nemigos del procesado qu~ como 
era natural se encuentran en abierta contradic~ 

ción con la des:laración indagatoria del sindicado, 
todo lo cual está demostrando o tipificando en 
priiher lugar una defensa legítima de la vida, 
el honor y la' autoridad como representante de 
la Policía Nacional; En el mismo caso que con
t·emplamos se podría tipificar el delito c~.Ilposo . \ 

pero nunca en el pro_ceso existe base par:t catalo-
gar el hecho como homicidio de .propósito. Esto 
en lo que se refiere al homicidio y a las lesiones 
h~bid.as. · Luégo se apreció mal la denominación 
del delito, porque no se tuvo en cuenta en la ins
tructiv,a co~o se pu·ede ,observar por la forma 
y manETa de preguntar y repreguntar al sindica~ 
do, que en este caso se empleó un método espe
cial y para preguntar y repreguntar a los testigos 
contrarios, se empleó un procedimiento diferente, 
todo lo cual indica que lo que se· quería perse
guir no era v"elar por los fueros sagrados de la 
justicia sino obtener a toda costa una sanción 
tremenda contra el procesado., de ello es prueba 
elocuente: a) La injurada del sindicado; b) La 
declaración del agente LOPEZ que corre en el 
Acta d·2l Consejo de Guerra (Folio 130) y e) Las 
declaraciones de los civiles que auspiciaron la . 
azonada. 

"Se aplicó en consecuencia erradamente la nor
ma contenida en el artículo 362 del Código Penal 
debido a que s·e interpretó mal la clase de delito 
que se cometió". 

A estos mismo-s argumentos el distinguido re
currente les da un desenvolvimiento un poco dis
tinto en los párrafos postE!riores de su demanda 
precisamente para insistir en que Pérez Duarte 
se limitó a ejcrce"r una legítima defensa, punto 
sobre el cual formula el siguiente postrer comen
tario que a su vez importa reproducir: 

"Pero es en esta situación del prooesado ante 
?1 expediente donde. la ley está de parte del mismo 
porque la duda se absuelve en su favor "cuando no 
haya manera de eliminarla y por otra parte hay 
motivos muy fundados de creerle más a la auto-

. ridad, que en estos casos está representada siem
pre por abne·gados y h¡.¡mildes servidores que en 
la mayoría de las veces pagan siempre con su 
vida, cuando no están listos a su defensa y preve

.nidos en las artimañas y engaños de sus enemigos 
que siempre son poderosos y de ingenio. 

''Por haberse apreciado erróneamente el delito, 
en consecuencia se aplicó indebidamente la ley 
al fijar la pena que debe correspoder a la infrac
ción, de conformidad· con ef mandato del artículo 



36 del Código Penal. Luego la sentencia recurrida 
ha violado los artículos 36:2 y 36 del C. P.". 

La argumentación con r•especto a la causal se
gunda comienza con la declaración de que es 
acertado el parecer de la Corte, expresado ea su 
reiterada doctrina según la cual esta causal no 
procede en los juicios que se deciden con la in
terv·ención de Tribunales de conciencia. Pero agre
ga que en esa tesis no se pueden incluir los Con
sejos Verbales de Guerra porque· aunque ellos 
también obran como tribunales de conciencia 
estando integrados por militares, son deficiente~ 
en su capacidad para juzgar debidamente, a vir
tud de que su formación los determina a reparar 
sólo en el hecho físieo, prescindiendo por corp,
pleto de los móviles, de las causas y de las cir
cunstancias en que ese mismo hecho fue realiza
do por su autor. Luégo de este planteamiento el 
demandante _vuelve sobre Jos temas que trató eh 
la defensa de la causal prip1era, recalcando en 
su crítica sobre la prueba de imputabilidad y de 
responsabilidad que concu::re contra el. acusado 
Pérez Duarte, prueba que al decir suyo es defi
ciente para condenar y qtie, de otra parte, se to-

. mó con criterio unilat.eral puesto que se dejaron 
de considerar elementos de juicio que acreditan 
cómo el dragoneante Pérez no incurrió en delito 
alguno al realizar los hechos que se le atribuyen 
o de haber incurrido estaría frente a ilícitos culpo
sos o cuando menos verificados en estado de ira 
e intenso dolor, vale decir, dentro de los presu
puestos del artícuo 23 del Código Penal. Estos 
argumen{os los resum!~ el :propio recurrente con
forme a la siguiente conclusión: 

. ''Por todas estas razones se tipifica la tesis de 
la legítima defensa o la tesis del delito culposo 
que no fue apreciada y calificada por el Juez y 
con~ecuencialmente se ha 'impuesto una pena en 
la sentencia, por un delito que se apreció errada
mente, siendo por esta causa que se ha aplicado 
la ley indebidamente; se violaron los artículos 42 
y siguientes del Código Penal. Ar-tículo 28; ar
tículo 38, ordinal 3Q del Código Penal, esto mismo 
se refiere a las lesiones causadas; g) No se cum
plieron los requisitos que para. condenar exige 
el artículo 203 del Código de Procedimiento Penal; 
h) No tuvo defrnsor el sindicado en la etapa ins
tructiva, la cual av<?có según la expresión y con
cepto del procesado un enemigo personal del 
mismo; i) No se practicaron las pruebas ordena
das por la ley y de especialísima importancia en 
este caso para poder demostrar la responsabilidad 
del procesado como son: 1'l La diligencia de re-
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construcción de los hechos; 2) El pcritazgo en ba
lística, etc.". 

Por último, en la demanda se sustenta la causal 
·5:¡. por medio del suscinto razonamiento que a con
tinuación se procede a copiar: 

"Co!fsecuenciálmente por los motivos sustenta
dos en la causal segunda para casar la sentencia 
hay mérito en acceder a considerar la causal quin
ta y pueden servir los mismos argumentos de sus
tentación expresados, ya que la prueba es incom
pleta, §J.dole·ce de errores y no puede expresar 
claramente por dicho motivo en lógica jurídica, 
cuáles son los hechos que se consideran probados. 
Se violó el artículo 203 del C. de P. P.". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO: 

El delegado del señor Procurador de las Fuerzas 
Armadas estudia cada una de las causales de ca
sación invocadas en la demanda y así, con res
pecto a la primera, dice que ha debido aducirse, 
dentro del rigor técnico del recurso, como subsi
diaria de la segunda, la cual, segi:m su criterio, 
no ·puede prosperar precisamente por tratarse de 
un juicio decidido con la intervención de Tribu
nal de Conciencia, ya que no otra cosa es lo que 
opera en los Consejos Verbales de Guerra. En 
cuanto a la quinta sostiene también que no puede 
prosperar por fuerza de que en la sentencia re
currida aparecen determinados los hechos gue se 
consideraron establecidos, lo que quiere decir· que 
el cargo no se conforma con la realidad. Pide, 
pues, el señor Procurador Delegado, que no se 
case la scntrncia ·objetada por ninguna de las 
causales que se invocan . 

.. :-

SE CONSIDERA: 

En v-erdad, la causal primera de casac10n se 
contrae a un tema de estricto derecho. Por lo 
tanto, en- su examen no pueden involucrarse 
cuestiones qe hecho y mucho menos de prueba 
con respecto a esos mismos hechos. En el caso de 
que se trata el recurrente pretende hacer pros
perar la causal en comentario a través de algo 
así _como un.exame·n de todos los elementos de 
juicio que permitieron la condena del dragoneank 
Pérez Duarte, destacanqo cómo sólo se tuvieron 
en cuenta aquellos que perjudicaban al acusadó 
para dejar de lado, en. cambio, los que lo favo
recen y que demuestran, en sentir del demandante, 
que obró en legítima defensa al consumar los he
chos que se le atribuyen o, en su defecto, €'ll cir
cunstancias que apenas podían dar lugar a que se 

{ 
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le atribuyeran semejantes actos en el grado de 
culpa y no de• dolo como se hizo en la, sentencia 
materia del recurso. De manera que la argumen
tación en favor de la causal primera carece de 
toda técnica, punto sobre el cual no cabe la menor 
duda ·y que se hace aún más evidente al observar 
que en su esencia esa causal ni siquiera fue, 
tocada dentro de .la esfera qúe le es propia y que 
como se advierte es de estricto derecho, según Ío 
enseña la forma misma como la enuncia el ar
tículo 567 del Código de Procedimient.o Penal. Por 
otra parte y como Jo destaca el Ministerio Públi
co, esa causal sólo podía invocarse como subsi
diaria de la segunda, precisamente porque esta 
última es la que permite d~batir los hechos y las · 
pruebas con el fin de demostrar que se ha violado· 
la ley en cualquier forma y concluir en el ámbito 
de la causal primera que es la que concretamente 
se contrae a semejante violación bien por errónea 
interpretación de. la mencionada ley, que debe ser 
sustantiva, o. por indebida aplicación de la misma. 
Finalmente, importa destacar que al Consejo Ver
bal que juzgó a Pérez Duarte se le propusieron. 
dos cuestionarios, referido el uno a homicidio 
voluntario consumado en Bernabé Alfonso Ma
cías, y el otro a le:siones personales, también de 
carácter intencional, en la niña Elvia A. Bohór
quez. El Consejo Verbal absolvió estos cuestiona
rios con un simple Sí, y entonces la presidencia 
del mismo, con fundamento en ese veredicto con
denatorio, en lo tocante con el homicidio, tuvo 
que aplicar las disposicione~ leg·ales concernien
t·es a esa figura delictuósa específica, y en cuanto 
a las lesiones personales, también afirmadas como 
intencionales, aplicar a su turno las normas que 
le són propias. De otra parte, el Tribunal Supe~ 
-rior Militar, al revisar lá sentencia de primera 
instancia, necesariamente ·tuvo que atenerse a las 
normas del homicidio voluntario y de lesiones del 
mismo carácter. De ahí que resulte fuera de lugar 
pretender que en el fallo del recurso se hubiera 
violado la ley penal sustantiva por errónea inter
pretación o por indebida aplicación de la misma. 

Como quedó expresado, en la demanda se pre
tende hacer úna distinción éntre juicio con in
tervención de jurado y juicios de consejo verbal 
de gueTra a los fines de que en cuanto a l,os pri
meros persista la doctrina de la Corte en el sen
tido de que en ellos nO procede la causal segunda 
de casación pero que en los otros se determine un 
diverso tratamiento que permita el juego de esa 
causal en forma tan amplia como si en ellos no 
hubiera intervenido tribunal de conciencia. Claro 
está que esta distinción no ·es posible formularla 
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sin incurrir .en arbitrariedad, precisamente porque 
la índole de estos juicios, por el aspecto de fallo 
en conciencia, los hace equiparables, y entonces 
la consideración de ambos debe ser análoga. Por 
lo tanto la doctrina recordada por el recurrente 
es indispensable sostenerla tanto para ;el juicio 
con intervención de Jurado como para el que se 

"desarrolla con la intervención de consejos verba-
les de guerra. En estos juicios la prueba de la 
responsabilidad es el veredicto del Jurado o del 
consejo verbal, prueba que no es susceptible de 
impugnación con invocación de la causal segunda, 
precisamente porque ella se genera y emerge en 
el proceso a través de una elaboración de concien
cia, al margen por completo. de culaquier tarifa 
legal. 

La causal quinta "no fue -aducida con especial ar
gumentación sino qué, ·a ese respecto, el recurrente 
se remitió a los planteamientos que hizo para 
sostenE.T las cáusa~es 111- y 2!1- ya estudiadas. De mo
do que no hay forma de recoger razones directa
mente vinculadas a la defensa de esa causal y 
apenas debe advertirse que en la sentencia recu
rrida, contrariamente a lo que supone el deman-

- dante, aparecen claramente determinados los he
chos qúe se estimaron probados y que sirvieron 
de ~ase pa'ra la condna en contra de Pérez Duarte; 

En mérito de lo expuesto', la . Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- acorde con el con
cepto del Ministerio Público, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia de fecha 13 
de ,mayo del año próximo pasado dictada por el 
Tribunal Superior Militar en este juicio seguido 
contra Francisco Pérez Duarte por los delitos de 
homicidio y lesiones personalés, el primero en 
Bernabé Alfonso Macías y el segundo en Elvia A. 
Bohórquez. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño Mallarilio-llllumberto Jaarrera 

Domínguez-lLuis lEduardo Mejía Jfiménez-§imón 
\ 

Montero 'll'orres-lP'edro lP'acheco Osorio-Gustavo 

Rendón Gavirh-lP'íoquinto JLeón lL.,- Secretario. 
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lEN MA'll'EIRlA l?JENA]:.., LAS JRJECUSACKONJES §lE JRJESUJELVJEN DE l?JLANO, Y NO CO
JRJRJESJ?ONDJE AJL lF'UNCKONAJRW RECUSADO/ OJR][)IJENAJR JLA l?lRAC'll'KCA DJE lP'JRUJEo 
BAS QúlE JEL JRJECUSAN'll'JE, l?OJR MANDA'll'O LJEGAJL, DJEBJE .. ACOMl?A~AlR". -lLOS 
SJEN'll'KMKJEN'll'OS SON lLOS lF'lENOMENOS MAS SUB.lflE'll'KVOS DJE JLA l?lEJRSONAlLITDAD 

1 

Como los sentimientos, según enseñan los 
psicólogos, son los J1enómeiD.os más sub~ti
vos de Ja persona.Jicllad o. dell psiquñsmo, 

en caso de enemista«ll <ésta debe comprobarse 
plenamente para <IJIUe prospere la recu
sación. 

Corte Suprema de Justicia- Sala de· Casación 
PenaL-Bogotá, veintisiete de abril de mil no
vecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía 
J:iménez). 

VISTOS: 

El pre·sente negocio (proceso contra José Adán 
Orozco, por homicidi9) fue enviado por•el Juez de 
conocimiento (Segundo Superior de Cali) al Tri
bunal Superior respectivo·, a virtud del recurso 
de· apelación interpuesto contra providencia inter
locutoria del mismo Juez. ' 

Hallándose en trámite la actuación, el apode
rado de Orozco introdujo incidente de recusación 
contra el Magistrado doctor Antonio Moreno Mas
quera, en escrito del 9 de marzo último, el cual 
fue resuelto al día siguiente, por medio de pro
veído en que el funcionario recusado manifiesta 
nó ser exactos los hechos en que se funda la re
cusación y termina orde:r..ando se remita el pro
ceso a la Corte, para· los fines previstos en el ar
tículo 77 del C. de P. P. 

Para resolver, SE CONSIDERA: 

lQ.-De acuerdo con prescripción del artículo 
76 del C. de P. P., a la re~usación deben acompa
ñarse "las pruebas .... en que se funde". 

En el caso, el recusante no presentó ·ninguna; 
ni ellas obraban ni obran en el proceso. Luego, 
por este aspecto, la recusación no podía ni puede 
prosperar. · 

29 . ..:_El doctor Moreno Mosquera manifiesta, en 
su auto del 10 de marzo último, que no profesa 
animadversión alguna contra el recusante, pues, 
·aunque es cierto que' se querelló' por calumnia 
e injuria contra él, "ni entonces, ni después, ni 
ahora ha perturbado el equilibrio de su espíritu 
aquel supuesto sentimiento de ·enemistad per-
sonal''. · 

En las mismas ideas abunda el auto del 18 del 
mismo mes, en que el funcionario recusado rati
ficó sus puntos de vista, al negarse a :reformar 
o adicionar su anteriorr providencia, para agre
gar al proceso, como lo pedía el interesado, ''co
pia debidamente autenticada de la querella sobre 
Injuria y Calumnia mencionada". Actitud perfec
tamente razonable, ya que, en materia penal, las 
recusaciones se resuelven de plano, y no corres
ponde al funcionario recusado ordenar la práctica 

- de pruebas que el causante, por mandato legal, 
debe "acompañar" (artícuo 76 del Código de Pro
cedimiento Penal) . 

. se tiene, pues, que el interesado no demostró 
que fueran fundados los motivos de la recusación 
(enemistad grave), a ·que alude la causal quinta 
del artículo 73 del Código de Procedimiento Pe
nal. Y, aunque el funcionariq recusado acepta ser: 
cierto el hecho antecedente de .haberse quere
llado contra el doctor Moreno lVIosquera, ni éste 
admite que de e·llo haya surgido un sentimiento 
de grave animadversión, ni, evidentemente, tal 
premisa (la querella) conduce, necesariamente, en 
todo caso, a la conclusión que pretendió sacarse. 

Siendo como son los sentimientos, según ense
ñan los psicológos, los fenómenos más subjetivos 
de la personalidad o del psiquismo, la conclusión 
de la enemistad no podría 'derivarse del hecho 
escueto 'de la querella mencionada, sin saberse qué 
manif€'staciones se hicieron en ella, en qué sentido 
o dirección se produjo, por qué clase de ocurren-

/ cía, qué forma de animosidad o, al contl:'ario, de 
magnanimidad se reveló en sus términos, etc. • 
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En síntesis, no se comprobó en forma alguna 
la causal de recusación. 

Por lo exptJ.esto, la Corte Suprema de Justicia, 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gabriel Caneño MallarinO-lillUllmbell"to !Ba!i'li'eli'm 

Sala Peñal, administrando justicia en nombre de Domínguez-lLuis IEduardo Mejia .Jfiménez-§imólll 
la República y por autoridad de la ley, DECLARA 
INFUNDADA la recusación a que se alude en la Montero ']['orres-JPediro JPacheco Osoi'iO--<G'i!stavo 
parte rmotiva. 

/ ! 

Rendón Gaviria-JPíoquinto lLeóm lL., Secretario. 

/ 
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JEJL JEJRJROJR lESJENClAlL DJE HlEClHIO, ACREDITADO lEN AUTOS, JRJESJPJECTO A JLA 
JEDAD JEXACTA IDJE UNA MlENOlR CON lLA QUJE SJE CONSUMO JEJL ACTO CAJRNAJL, 
liMlPliDJE lPJRJEDliCAJR: liMPUTA!lUJLKDAD Y CON MAYOJR JRAZON JRJESJPONSAJIUUDAD 

. JPOIR JEJL DJEUTO DlE COJRJRUJPCWN DJE MJENOJRJES 

[])e conformidad con el artículo 11 del Có
digo IP'enal el fundam~mto de la imputabili
dad es la actividat'l. psi,cofí.s!ca. IP'or otra par
te esa imputabilidad es el presupuesto in
dispensable de la responsabilidad, la cual 
se ·entiende como la obligación de soportar 
las consecuencias punitivas del hecho que se 
ha llevado a cabo en eondiciones que lo ha- · 
gan imputable. !El articulo 23 del predicho 
Código se contrae a hipótesis en que no hay 
lugar a imputabiitidad y por lo tanto a res
ponsabilidad. !Entre esas hipótesis se encuen. 
tra 'la del error esencial de hecho, situación 
que excluye la impwtabilidad por falta de 
esa actividad psí~¡uica que sumada a la acti
vidad física viene a determinada en su ca
¡;:ácter de presupuesto para que 'pueda nacer 
Ia responsabilidad y por lo mismo el derecho 
a imponer sanciones. 

Corte Suprema de :usticia-Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, abril veintiuno de mil nove
cientos cincuentü y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Simón Montero Torres). 

VISTOS: 

Se· procede· a resolver el recurso de casac10n 
que fue. interpuesto y admitido con respecto a la 
sentencia del 4 de julio del año próximo pasadó 
por medio de la cual el Tribunal Superior del 
.Uistrito Judicial de Manizales condenó a Luis Al
berto Quintero Orozco, como responsable del de
lito de corrupción de menores en la joven Ana 
Ruiz Gallego, a la pena de trece meses de prisión, 
le impuso las penas accEsorias correspondientes 

'y la obligación de indemn.izar los perjuicios gene
rados eri aquella infracción. 

ANTECEDENTES: 

En la tarde del 3 c.e noviembre de 1957 la me
nor Ana Ruiz Gallego, quien vivía cori sus padres 

en la calle 33 número 17-24 de Manizales, salió 
de ,alií a pretexto de visitar a una vecina y sin 
di )ación' se dirigió al establecimiento de diversión 
llamado "El Maizal", lugar en donde se encontró 
con Luis Alberto Quintero Orozco, sujeto que la 
había visto en el mismo sitio en la madrugada de 
un día cualquiera anterior en cerca de un mes; 
en estado de beodez y en momentos en que un 
agente de la Policía se la llevaba con destino al 
mús i!)mediato retén de esa entidad. Todo esto 
determinó que QuintEOTO Orozco avocara a la jo
ven para hablarle y rápidamente proponerle que 
fueran a un hotel para la práctica del coito. Ella 
accedió y en consecuencia los dos fuerop. al ho
tel El Imán, contrataron una pieza, se ayunta
roq, salieron luégo, se separaron· y postlllrior
mentc, a eso de las diez de la noche, se volvie
ron a encontrar en El Maizal, lugar en donde 
fuE.ron sorprendidos por el padre de la menor 

. Ana Ruiz, el cual fue . a dar allí al salir a bus
carla al darse cuenta, como á las seis de la tarde,
de que no regresaba· a la casa. En vista de que 
la muchacha lo informó de que acababa de ser 
deshonrada por Quintero Orozco, el señor Ruiz, 
progenitor de la joven, hizo capturar al predi
cho sujeto de un agente de la Policía, y al día 
siguiente formuló la denuncia qÚe dio origen a la 
formación del proceso. 

El sumario correspondió al Juzgado Primero 
Pe~al del Circuito de Manizales, donde fue cali
ficado con fecha 15 de t-nero de 1958 llamando a 
juicio, por el delito de corrupción de menores 
en la joven Ana Ruiz Gallego, al acusado Luis 
Alberto Quintero Orozco. Ese mismo Juzgado, en 
sentencia del 22 de febrero del mismo año, absol
vió al incriminado. El Tribunal Superior tuvo que 
revisar por consulta ese fallo y entonces lo re
vocó en sentencia del 4 de julio· del año en cues
tión para e!l su lugar condenar a Quintero Oroz
co, por el delito del enjuiciamiento, a la pena de 
trece meses de prisión, al pago de los perjuicios 
y a las penas accesorias correspondientes. 

o o o 



DEMANDA DE CASACION: 

El recurrente, dentro de su respectiva demanda, 
·invoca en primer. término, la causal 2~ de casa
. ción, prevista en el artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal. Luego aduce la 1 ~ que se
ñala ese. mismo texto _legal. 

Sostiene el recurrente que el procesado practicó 
el acceso carnal con Ana Ruiz Gallego porque la 
entendió mayor de 16_ años, como que no otra 
cosa podía suponer ni tener por evidente al en
contrarla en el café El Maizal, sitio de diversión 
a donde acuden müjeres livianas, precisamen~e 
después de haberla conocido allí mismo cuando 
se encontraba beoda y un agente de la Policía la. 
sacaba para conducirla al mág inmediato retén. 
En estos términos el demandante plantea que 
Quintero Orozco consumó el acto que en el ca
rácter de corrupción de menores se le imputa 
por error esencial de hecho con respecto a la 
edad exacta de la menor, vale decir, dentro de 
las condiciones previstas en el ordinal 2Q del ar
tículo 23 del Código Penal, cuestión que a pesar 
de estar plenamente probada no fue tomada en 
cuenta y por esa razón el Tribunal optó por con
denar a Quintero Orozco cuando ha debido con
firmar la sentencia absolutoria de primera ins
tancia, todo por fuerza de que el error esencial 
de hec{lo impide predicar imputabilidad y con 
mnyor razón responsabilidad. 

En lo que toca con la causal primera el recu
rrente afirma que En la sentencia de segunda 
instancia se violó la ley penal sustantiva por 
errónea interpretación y por indebida aplicación 
de la misma, "pues aumentó la pena prevista 
en el artículo 326 de (].cuerdo con el artículo 317, 
ambos del Código Penal, féniendo en cuenta ·el 
ordinal 1•) de este último artículo ............. . 
Este numeral exige dos condiciones esenciales 
para el aumento de la pena: a) Que el delito se 

· cometa en la persona de una mujer virgen (no 
se s-abe si el legislador quiso referirse únicamente 
a la virginidad material) y b) Que la mujer sea 
de irreprochable honestidad. Y digo que el Tri
bunal violó la ley penal, porque afirma en su 
sentencia: "que la ofendida era· virgeñ; más nó 
era de irreprochable honestidad". Luego falta una. 
de las condiciones esenciales que exige el citado 
numeral, para el aumento de pena". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO: 

El señor Procurador Primero Delegado en IÓ 
Penal hace un estudio minucioso de las dos cau- · 

3~7 

sales invocadas por el recurrente, especialmente 
de _la segunda, la cual confronta con la prueba 
que opera en los autos para luégo concluír en 

• qu¡; debe prosperar -ya que en verdad aparece 
perfectamente acreditado el error esencial de he
cho en que obró el acusado Quintero Orozco al 
someter al acto carnal a la menor Ana Ruiz Ga
llego. Pide, por lo tanto, que se case la sentencia 
con fundamento en esa causal y se dicte ~el- fallo 
absolutorio que proceda. 

El señor Procurador D_elegado toma la causal 
primera y la aprovecha para discurrir sobre la 
interpretación que debe dársele al ordinal 19 del 
artículo 317 del Código Penal referente al au
mento de la pena cuando el delito contra la liber
tád o el honor sexuales se comete en mujer vir
gen o de lrreprochable honestidad. 

SE CONSIDERA: 

De conformidad con el artículo 11 del Código 
Penai el fuñdamepto de la imputabilidad es la 
actividad psicofísica. Por_otra parte esa imputa
bilidad es el presupuesto indispensable de la res
ponsabilidad, la cual se entiende como la · obli
gación de soportar las consecuencias punitivas 
del hecho que se ha llevado a cabo en condiciones 
que lo hagan imputable. El artículo 23 del pre
dicho Código se contrae a hipótesis en que no 
hay lugar a, imputabilidad y por lo tanto a res
ponsabilidad. Entre esas hipótesis se encuentra la 
del error esencial de hecho. situación que ex
cluye la imputabilidad por falta de esa actividad 
psíquica que sumada a la actividad física viene 
a determinarla en ~u carácter de presupuesto para 
que pueda nacer la responsabilidad· y por lo 
mismo el derecho a impon¡;r sanciones. 

En el caso de autos, ciertamente, aparece pro
ba,do que Quintero Orozco soq¡.etió al acceso 

· carnal a la menor Ana Ruiz Gallego por error 
esencial con respecto a Ja ed.ad de la joven. Ella, 
de acuerdo con su partida de bautismo, para la 
fecha de sus relaciones con el acusado, tenía 15 
años,· 4 meses y 3 días de edad. Pero sus costum
bres, sus maneras y los sitios a donde concurría 
la mostraban de una t'dad muy superior. 

En efecto, el mismo progenitor de la joven 
Ruiz, vale decir, el señor Marco AntoniQ Ruiz, 
informa que su· hija solía" escaparse de la casa 
para divertirse en el establecimiento llamado El 
Maizal, lugar de holgorio para mujeres perdidas. 
La muchacha conf~rma las aserciones ·de su padre 
y así ambos respaldan el dicho de Quintero Oroz
co en el sentido de que conoció a la menor en el 

&.!lee~ 
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ambiente disuelto del coreográfico llamado El 
Maizal. 

El acusado anota que adquirió ese conocimien
to sobre. la ]oven Ruiz en .momentos en que se .. 
hallaba beoda en aquel sitio y la Policía trataba 
de conducirla al más inme,diato retén. La mucha
cha también aquí lo confirma y por lo demás 
los testigos Humberto Cardona Velf\squez, Raúl 
Gómez Posada y Luis Eduardo Restrepo Martínez 
se encargan de refrendar las aseveraciones del 
procesado con respecto a la conducta de la menor, 
propia no de una mujer medianamente recatada 
sino de una buscona, condición en la que Quin
tero vino a tratarla cuando la encontró por se
gunda vez en el mismo Maizal la tarde del 3 de 
noviembre. Ese· trato era el lógico, y cabe desta
car que la joven lo aceptó sin reserva alguna, 
puesto que admitió la entrega inmediata como 
cualquier mujer en ejeTcicio de la prostitución, 
todo lo cual indicaba al procesado que se hallaba 
ante una. mujer cuando menos de más de 16 años. 
En estos términos apenas es obvio concluír en 
que está plenamente demostrado el error esencial 
de hecho que determinó la conducta de Quintero 
Orozco con relación a la cópula carllal que prac
ticó con la menor Ana Huiz Gallego 

Ese error esencial de hecho que colocaba a Quin
tero Orozco al margen de cualquier responsabi
lidad penal derivada de las re"laciones carnales 
que sostuvo con la ml:mor Ana Ruiz Gallego, no 
fue tenido en cuenta en la sentencia materia del 
recurso en donde en vez de confirmarse el fallo 
absolutorio de primera instancia, se dispuso re
vocarlo para en su lugar condenar al p~;ocesado 
por el delito de ccrrupción de menores que se 
le imputó en la vocación a .juicio. Por lo tanto 
debe concluirse en que prospera la causal 21lo de 
casación y así aquel fallo recurrido debe invali:· 
darse para en su lugar absolver al mencionado 
Quintero por el delito de la incriminación en el 

auto de proceder, de acuerdo con lo que señala. 
el aparte a) del articulo 570 del Código de Pro~ 
cedimiento Penal. 

Ahora, el hecho de que prospere la causal se
gunda que se deja estudiada hace inútil e inne
cesario examinar la otra que se invoca y que es 
la primera. De ahí que la Sala se abstenga de 
hacerlo y de otra parte estime que también es 
improcednte· tratar de la interpretación que haya 
de dársele al ordinal 19 del artículo 317 del Códi
go Penal, como lo propone el distinguido repre
sentante· del Ministerio Público, toda vez que ese 
tema se incluye en la argumentación que el de
mandante aportó para objetar la sentencia recu
rrida con fundamento en la mencionada causal 1 fl. 
de casación, la cual como se deja advertido no 
importa revisar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- acorde con el con
cepto del Ministerio Público, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, INVALIDA la sentencia condenatoria 
de fecha 4 de julio del año pasado que profirió 
en ·este juicio el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales contra Luis Alberto Quin
tero Orozco por el delito de corrupción de meno
res en Ana Ruiz Gallego y como consecuencia 
ABSUELVE al predicho sujeto por el delito en 
c~estión. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño MaAlarino-Jlllum11!ierto !Smrrera 

IDomínguez-ILuis JEdu~rdo Mejím Jfiménnez-Sñm@n 

Montero Torres-Pedro !Pacheco Osorio-GlllsÍlllvQ 

Rendón Gaviria.-!Píoquinto !León IL., Secretario. 
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§AJLA DE CASACKON LABORAL 

LA PENSION ESPECIAL DE JUBILACION NO TIENE POR OBJETO SANCIONAR AL 
PATRONO POR EL DESPIDO INJUSTO DEL TRABAJADOR CON MAS DE QUIN
CE AÑOS D.E SERVICIO, SINO POR LA INTENCION DE IMPEDIR QUE OBTENGA EL 
DERECHO A LA PENSION GENERAl, AL COMPLETAR VEINTE AÑOS DE TRABAJO. 
EL TRABAJADOR QUE REUNA LOS REQUISITOS QUE DAN DERECHO A LA PEN
SWN GENERAL JUBILATOR~A, NO .PUEDE RECLAMAR. LA PENSION ESPECIAL 

Ha sido pensamiento ininterrumpidQ de 
la jurisdicción laboral, en la interpretación 
del artículo 267 del Código Sustantivo del · 
'll'rabajo, el de que éste no reviste meramen
te del carácter de sanción al despido injus
tificado del trabajador, y mucho menos 
cuando la injusticia que en ello pueda co
meterse se halla suficientemente sancionada 
en otras disposiciones del mismo Código. 
Más bien se ha ·considerado que el objetivo 
principal del artículo es el de impedir que 
el patrono Beve a cabo la intención de evi
tar que el trabajador adquiera el derecho 
a la pensión general establecida en el ar
tículo 260. Para llegar a tal conclusión, el 
'Jl'ribunal y la Corte han indagado en las 

·aetas de la ·comisión re4actora del Código 
Sustantivo del '.ll'rabajo y han verificado la 
presunción razonable de que el despido sin 
justa causa después de los quince años no 
tiene otra finalidad que la de impedir que 
el trabajador cumpla el tiempo de servicios 
requerido para el goce de la pensión gene-. 
ral. de jubilación, con el consiguiente me
noscabo de la ley social; Cabe citar espe
cialmente la sentencia de ltl de marzo de 
1954, que contiene afirmaciones del siguen-

. -~e tenor: 
"!El articulo 267 del Código Sustantivo del 

'.ll'rabajo no tiene el carácter de sanción ]!Ja
ra el simple despido del trabajadoll', sino 
que sanciona la in'tención de impedir qu<a 
el trabajador con más de quince años de 

. servicio goce de la pensión . de jubilación 
estab~ecida por el artículo 260 del Código 
Sustantivo del '.ll'rabajo. Por tal i'I!IZÓn lllO 

puede pensarse en que opere la sanción para 
el despido después de veinte años de sen!-

cio. La sanc10n al despido injusto estli es
tablecida en el artículo 64 del mismo· Códi-
go ( ...... ) . Cuando el artículo 267 habla 
de que se debe una pensión equivalente al 
75 por ciento de 1¡¡ que le hubiera cor~s
pondido si llena todos los requisitos pmra 
gozar de la pensión general, parte de la base 
de que la jubilación general se ha hecho 
imposible por el despido injusto y de alli 
que establezca Ja sanción, la cual no cabe 
en el caso de que la jubilación general se 
haya hecho precisamente posible no obstan
t.¡g el despido, como es el caso del trabaja
dor que ha laborado por más de veinte años". 
Y teJrmina la Corporación con el siguiente 
aserto que da a la disposición debatida· !llllll 

contenido excepcional: ". ' .... ' .los trabaja. 
dores que han laborado por más de. veinte 
años no tienen derecho a la pensión espe
cial, pues la finalidad de la disposición no 
se cumple y no se puede aplicar una san

. ción cuando .la falta que reprime¡- es im
posible. 

Corte Supre:ma de Justicia-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., cuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve . 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García). 

Por inte'rmedio de apoderado, Isaac Trujillo de
mandó ante el Juzgado Segundo del Trabajo del 
Círculo Judicial de Manizales al Consorcio de 
Cervecerías Bavaria S. A., representado por el 
doctor Vicente de la Cuesta mayor y vecino de 
Bogotá, Pidió que por sente'ncia que causare eje
cutoria fuese esta entidad condenada a pagarle, 
a partir del 30 de septiembre de 1955, una pen-



sión mensual vitalicia de jubilación por la suma 
de doscientos diez y siete pesos con diez y nueve 
centavos, moneda legal. Solicitó igualmente que 
para efectos de devolución de cesantías recibi
das se le deduje'S€ el 20 por ciento del valor de· 
cada pensión mensual según lo establece el ar
tículo 266 del Código Sustantivo. del Trabajo. Tal 
porcentaje, únicamente hasta reintegrar los va
lores recibidos correspondientes a veinte años, y 
en consideración a que J.a cesantía por el resto 
del tiempo le pertenece, puesto que ha sido ré
cibida, no dando luga:r a devolución o reintegro. 

El libelo demandante tuvo como base los si
guientes hechos: ql!e el ac·tor ·prestó sus servicios 
como mecánico al Consoreio de Cervecerías Ea
varia S. A. desde el 30 de enero de 1935 hasta el 
30 de septiembre de W55; que devengó en el últi
mo año de dichos servicios, por lo tocante a sa:· 
!arios un promedio mensual de trescientos ochen
ta y seis pesos con doce c:entavos; que en oficio 
de la última fecha rriencionaga, emanado de la 
Gerencia· de la Empresa, se comunicó a Trujillo 
la cancelación del contrato de trabajo y pres
cindencia definitiva d.e sus servicios; que es ]us
ta causa para el despido, el hecho de que el pa
trono'haya sufrido engaño por parte del traba
jador mediante presentación de certificados fal
sos para su admisión; que dicha causal no se pre
sentó en el caso del demandante; que consta 
claramente que Trujillo trabajó durante más de 
veinte años como mecánico, y que el presidente 
de Cervecerías Bavaria S. A. le dirigió una nota 
en la cual le manifiesta su satisfacción por su· 
prolongada trayec;toria en la empresa y lo señala 
como a uno de sus mejores colaboradores; que en 
la copia expedida por la empresa no se mencio
nó la falta ya citada; que en la manifestación de 
despido no se anotaron motivos distintos de los 
expuestos, y, por tanto, "posteriormente no pue
den alegarse causales o motivos distintos"; que 
tiene más de veinte años de servicios a la· em
presa, sufjcientes para que, al cumplir los 55 re
clame su jubilación completa; que no habiéndose 
comprobado las causales de despido comunicadas, 
teniendo más de quince años de. servicios y más 
de cincuenta de edad, posee el derecho a recla
mar pensión especial de jubilación; que se le 
fue pagando la cesantía parcialmente h~ta cuan
do se le despidió d•~l servicio; que el mismo día 
de la notificación del despido fue a la empresa, 
acompañado de tes:igos, a· solicitar copia de las 
acusaciones en su contra; que el señor G~t·ente 
de la empresa se negó a dar dicha copia :t:E'tar
dando así derechos eorrespondientes al demandan-

te; que el lugar de la prestación del servicio fu@ 
Manizales. 

Admitida la demanda, el demandado la contes
tó aceptando la prestación del servicio por el 
tiempo afirmado y con el /promedio de remune
ración indicado por el demandante; expresó que 
el despido se operó con justa causa debidamente 
comprobada en el desarrollo del proceso; que 
ciertamente .la empresa que apodera se equivocó 
en la cita-de disposiciones pertinentes; que fun
dada como debe estarlo la justicia del trabajo 
en hechos materiales y no formales, la equivo
cación no tiene ninguna trascendencia jurídica: 
que el hecho afirmado de cumplir el señor Tru
jillo veinte años al servicio de la empresa, debía 
ser probado; que debían probarse de igual ma
nera las afirmaciones hechas del pago de cesan
tía parcialmente hasta la suspensión del servicio 
y la negativa. del Gerente de Ja Empresa a faci
litar · copia ·de ·acusaciones en su contra; que el 
servicio sí se prestó en Manizales. Así mismo 
propuso la excepción de inexistencia de derecho 
del actor a la pensión especial de jubilación soli
citada por éste en la demanda. Fundamentó su 
alegato en este punto en repetidas jurispruden
cias del extinto Tribunal 'Supremo, en el sentido 
de que no puede reclamarse la pensión espe::i¡¡l 
cuando se tiene derecho a la pensión general ele 
jubilación; negó de igual manera el derecho del 
actor a la mencionada pensión general respal
dándose en nuevas apreciaciones de dicho Trib•J
nal, por haber cumplido aqu~l los 55 años de 
edad. Por último propuso excepciones de ilegi. 
timidad de personería adjetiva o representación, 
contenidas en r( demanda; de pago completo de 
cesantía y de petiCÍón de pensión de jubilación 
antes de tiempo. ' 

El Juez del conocimiento dictó sentencia decla
rando probada en el· juicio la excepción de in
existencia de derecho por parte de Isaac Trujillo 
a demandar del Consorcio de Cervecerías Bava
ria. S. A. el pago de pensión especial de jubila
ción. -EI\ consecuenctá absolvió a la empresa de 
los cargos formulados. No se condenó en costas. 
El demandante apel~ oportunamente de la de
cisión. 

En providencia de 18 de diciembre de 1956, el 
Tribunal Secciona! del Trabajo de Manizales re
vocó la sent€ncia de primer grado condenando a 
la empresa demandada al pago de una pensión 
especial de jubilación de doscientos diez y siete 
pesos con diez y nueve centavos, a partir del 7 de 
junio del mismo año, en favor del demandante. 
Dispuso además que la empresa podía descontar 
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el veinte por ciento de cada mensualidad, hasta 
completar los anticipos de cesantía. Declaró igual
mente no probada la excepción propuesta por 
el apoderado de la empresa al contestar la de
manda. Tampoco condenó en costas. El argumen
to de fondo de la parte motiva de la sentencia 
fue el de que el '):'ribunal no halló plenamente 
comprobado el despido justificado del trabajador 
y -más bien fue éste felicitado por la empresa y 
calificado de "meritorio". De otro lado, considera 
el Tribunal que, aún no te·nie~do el demandante 
los 55 años requeridos para acreditar derecho a 
la pensión completa de jubilación, no ·existe nin
guna razón válida pára qÚe no se le favorezca 
con. la pensión especiaC El Magistrado doctor 
Néstor Ramírez Vélez pres-entó salvamento de 
voto considerando que la pensión general, a la • 
cual tiene derecho el señor Trujillo aunque con 
la expectativa de su goce, excluye la es~edal, 
como lo tiene ~stablecido en reiteradas o.casiones 
el Tribunal Supremo. 

Habiendo ·presentado el apoderado de la parte 
demandada recurso de casación y una vez trami
tado éste en forma legal, se entra a considerar. 

(:argo único. 

Acusa la sentencia de violación directa por in
terpretación errónea del artículo 267 del Código 
Sustantivo del Traba)o, que condujo al S!'!nten
ciador , de segunda instancia a su aplicación in
debida. Afirma que el fallador incurrió en tal 
defecto de interpretación por considerar que le 
era aplicable al hecho de cumplirr el demandante 
veinte años al servicio de la empresa, hecho so
.bre el cual recalca que no hay discrepancia entre 
las partes. Considera que la interpretación dada 
por el ad-quem al artículo mencionado contra
dice jurisprudencia constante del trabajo, en 
cuanto que la disposición_ cuya aplicación im
pugna "sanciona la intención.. de impedir que ef 
asalariado con más de 15 años goce de la pensión 
de jubilación establecida por el artículo 260 del 
mismo Código, y que por tal razón no puede pen
sarse que opere dicho artículo 267 cuando tiene 
lugar el despido después de 20 años de servido". 
Concluye pidiendo ·que la Corte case en su tota
lidad la sentencia acusada y ratifique en todas 
sus partes la absolutoria de primer grado. 

La pm;te opositora rechaza el cargo formulado 
y presenta al efecto las siguientes razones: Inexis
tencia de violación directa del artículo 267 del 
Código Sustantivo del Trabajo, toda vez que es
tablece quince años para tener ~~recho al cobro 

JJ\IJIDll<Dll&fL ~@1 

de la pensión en él contenida, estándose en este 
caso ante más de veinte años de trabajo. El des
pido además se probó suficientemente como in
justificado. Opina el opositor que la jurispruden
cia· alegada por el recurrente no fija ni puede 
fijar un criterio inmodificable para la interpreta
ción de la ley. Es por demás -injusto disponer que 
un trabajador que ha cumplido 20 años al servicio 
de qna empresa deba esperar. sin recurso alguno 
un prolongado tiempo para hacer valer su derecho 
a la pensión. general de jubilación. 

Se considera. · 

Ha sido pensamiento ininterrumpido de la ju
risdicci<;'in laboral, en la interpretación del artícu
lo 267 del Código Sustantivo del Trabajo, el Q.e 
que éste no reviste meramente del carácter de 
sanción al despido injustificado del trabajador, y 
mucho menos cuando la injusticia que en ello .. 
pueda cometerse sé halla suficientemente sancio
nada en otras disposiciones del mismo Código. 
Más bien se ha considerado que el objetivo prin
cipal del artículo es el de impedir que el patrono 
lleve a cabo la 'intención de evitar que el traba
jador adquiera· el derecho a la pensión general 
establecida E'n el artículo 260. Para llegar a-· tal 
conclusión, el Tribunal y la Corte han indagado 
en las actas de la co_misión redactora del Código 
Sustantivo del Trabajo y han verificado la pre
sunción razonable de ·que el despido sin justa 
causa después de los 15 años no tiene otra fina
lidad que la de impedir que el trabajador cumpla 
el tiempo de servicios requerido para el goce de 
la pensión general de jubilación, con el consi
guiente menoscabo de la ley social. Cabe citar 
especialmente la sentencia de 18 de marzo de 1954, 
q~e contiE.ñ'é afirmaciones del siguiente· tenor: 

"El artículo 267 del Código' Sustantivo del Tra
bajo no tiene el carácter de sanción para el sim
ple despido del trabajador, sino que sanciona la 
intención de impedir que el trabajador con más 
de• quince años de servicio goce de la pensiÓJ?. de 
jubilación establecida por el artículo 260 del Có
digo Su~tantivo del Trabajo. Por tal razón no pue
de pensarse en que opere la sanción para_ el des
pido después de veinte año§. de servicio. La- san
ción al desr>ido injusto está establecida en el ~r-
tículo 64 del mismo Código ( ....... ) Cuando el 
artículo 267 habla de que se debe una pensión 
espe·cial equi~alente al 75 por ci~nto de la que 
le hubiera correspondido si llena todos los requi
sitos para gozar de la pensión general, parte de 
la base de que la jubilación general se ha hecho 



impu;;ible por el despido injusto y de allí que 
establezca la sanción, la c~;;al no cabe en el caso 
de que la jubilación general se haya hecho pre
cisamente posible no obstante el despido, como es 
el caso del trabajador que ha laborado por más 
de veinte años". Y termina. la Corporación con ·el 
siguiente aserto que da a la disposición debatida 
un contenido excepcional: " ...... los trabajadores. 
que han laborado por más de veinte años no tie
nen derecho a la pensión especial, pues la fina
lidad de lá disposición nb SI:! cumple y no se puede 
aplicar una sanción cuando la falta que reprime 
es imposible". 

Por todo lo expuesto aparece clara y simple
mente que el recurrente en ef presente juicio no 
carece de razón al acusar la sentencia \...del ad
quem de haber incurrido en interpretación erró
nea por considerarla aplicable aun después de 
haber cumplido el demandante veinte años al ser
vicio de la Empresa. De igual modo no son acep
tables los razonamientos del opositor al calificar 
de injusta la negativa de pensión especial para 
quien una vez cumplidos los 55 años de edad pue
de hacer efectivo su derecho a la pensión general, 
por lo ya esclarecidc de que las dos pensiones 
obedecen a consideraeiones diferentes. 
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Prospera en consecuencia el cargo, dejando ní
tidamente establecido que el demandante podrá 
hacer valer su derecho a la pensión general de 
jubilación una· vez cumplida la edad requerida. 

Por ello, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley,. CASA la sentencia de 18 de didembre 
de 1956, proferida por el Tribunal Secciona! del 
Trabajo de Manizales y en su lugar, obrando co
mo Tribunal de Instancia, CONFIRMA la del 
Juzgado Segundo del Trabajo del Círculo Judicial 
de la misma ciudad de fecha 6 de octubre de 
1956: 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

lLuis Alberto Bravo-Roberto IDie Zubill'íi.a 10.-

lLuis Fernando Paredes &.-Jorge Vélez García~ 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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JORNADA DJE 1'RABAJO IHURNA Y NOC1'URNA Y JH[I(}JR.AS JEX1'RAS COMO PRO
lLONGACWN DJE UNA ·nJE ESTAS JORNADAS. - TJECNJICA DJE CASACWN 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La
boraL-Bogotá, D. E., seis d'e abril de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Alberto Bravo). 

ARISTIDES VARGAS, mayor de edad y vecino 
de Bogotá, por medio de apoderado demandó al 
DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA, representa
do por su Personero, para que mediÍmte los trá
mites de un juicio ordinario se le condenara a 
pagarle el valor de la remuneración correspon
diente al trabajo efectuado en horas suplemen
tarias en una de las dependencias de la Adminis-
tración Municipal. . 

Según los hechos de la demanda, Vargas prestó 
sus servicios al DISTRITO ESPECIAL DE BO
BOGOTA, desde el 11 de abril· de 1953, tanto en 
las horas del día como en las de la noche, en ofi
cio-s ''domésticos", en las oficinas de los Juzgados 
Municipales; recibió un jornal de $ 4.65 por su 
trabajo diurno, pero no se le pagó el trabajo noc
turno. 

Fundó su derecho en los artículos 17 y siguien
tes de la Ley 61!- de 1945 y en el Acuerdo Munici-
pal número 33 dC 1935. r-

La entidad demandada negó los hechos y el de
recho invocado y solicitó la absolución total. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 59 del 
Círculo del Trabajo de Bogotá, absolvió a la par
te demandada de todos los cargos de la demanda 
y condenó en costas al actor. 

CARGO UNICO 

Acusa la sentencia de violación directa, por 
aplicación indebida, y de inteTpretación errónea 
de los artículos 12 de la Ley 153 de 1887; 41!- del 
Decreto 2.127 de 1945; P·, parágrafo 2Q, del De
creto 797 de 1949; 11 de la Ley 61l- de 1945; y 1Q 
del Decreto 895 de 1934. Acusa también de viola
ción de las mismas disposicones a través de error 
de hecho, consistente en la falta de apreciación 

-de algunap pruebas· que sigulariza. 
Sustenta el cargo así: · 

"VIOLACION DIRECTA. - El artículo 4Q ya 
transcrito es claro y teTminante. Además, si el 
trabajador oficial desempeña funciones que pue
den ser d·esempeñadas por los particulares hay 
relación laboral contractual entre el trabajador 
oficial, la- empresa, establecimiento o entidad del 
estado, para quien presta sus servicios .Tal acon
tece con ARISTÍDES VARGAS: fue trabajador, 
VARGAS, de la Dirección Distrital de Aseo. Esa 
misma Dirección lo puso a vigilar de noche los 
edificios don'de funcionan los Juzgados Municipa
les, Civnes y Penales. Como ·esta función puede 
set· desempeñada por particulares, es obvio que 
VARGAS tuvo relaciQjl contractual con el Distrito 
_Especial de Bogotá. 

"Como la sentencia acusada· negó esa relaci6n 
contractual acuso la sentencia de infracción di
recta del artículo 4G infine, del Decreto 2.127 de 
1945. 

"lERROR Jl)lE lllllEICrniO.-Cometió la sentencia 
El Tribunal Secciona! del Trabajo de Bogotá, al acusada error de hecho porque dejó de apreciar 

conocer de la apelación interpuesta por el apode- E:l haz de prueb,as que obró en juicio y que puede 
rado del demandante, confirmó en todas sus partes leerse a los folios 69, 79, 89, 28, 29, 30, 31, 39; 40 
el fallo apelado, sin costas en la instancia. , y 42. En tales documentos y declaraciones se dá 

El apoderado del actor interpuso recurso de ca- fé de que los. cargos que desempeñó VARGAS, 
-sación, que admitido, concedido y tramitado le- tanto en' su condición de obrero del ramo de 
galmente, va a decidirse. aseo, como en su condición de vigilante o celador 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Se solicita por el recurrente que la. sentencia 
de segunda instancia sea casada totalmente, y que 
-en su lugar se hagan las declaraciQtle§ pedidas en 
el libelo inic:ial. 

'de los edificios en donde funcionan los Juzgados 
Municipales, Civiles y Penales, vigilancia que 
hacia por la noche. Es curioso que la sentencia 
no . analice para nada tales documentos y decla
raciones. Como no lo hizo acuso la sentencia de 
haber cometido error de hecho y/ pidO que se case 
el fallo". 



SE CONSIDERA: 

Al enunciar las modalidades de violación de la 
ley, el recurrente la;;; invocra indebidamente, y 
olvida sustentar la relativa a interpretación erró
nea. En cuanto a la de violación directa, no la 
presenta como tal, ya· que tal especie de violación 
consiste en aplicar una disposición legal a un caso 
no contemplado por ella, o dejar de aplicarla, 
siendo aplicable. Al afirmar que el demandante 
fue trabajador dcpendien·~e de la Dirección Dis
trital ·de Aseo y ad·emás vigilante nocturno de 
los edificios donde funcionan los Juzgados Muni
cipales, plantea una simple cuestión de hecho. En 
¡;onsecuencia, y como señala determinadas prue
bas, el examen d€'1 cargo se limitará a la viola
ción indirecta. 

El fallo de segunda instancia dice lo .siguiente: 
"No hay duda algUJ1a de que el actor estuvo 

vinculado con el Distrito Especial de Bogotá por 
una relación contractual .laboral en virtud de que 
dependía del ramo de asco, cuyas funciones enca
jan dentro de las relacionadas_ por el articulo 4•¡ 
del Decreto 2.127 de 1945". 

"En cuanto a la petición por horas extras, no 
puede prosperar porque eon las afirmaciones he
chas en la demanda y con la d€claración de Carlos 
Jula, trabajador del ramo de Aseo y a quien le 
·correspondía hacer las planillas entre las cuales 
figuraba el demandante, se establece que ·éste· des-
empeñaba dos labores distintas: así: durante el 
día laboraba ocho horas como aseador ae las ofi
cinas anteriormente relacionadas recibiendo por 
este trabajo !a suma de $ ~19 diarios. Durante la 
noche, vigilante o celador de los mismos edifi
cios, sin recibir suma alguna por este trabajo. 
Siendo E"Sto, así, elemental es concluír que lo que 
ha debido solicitarse es· la remuneración del tra
bajo_ efectuado durante la noche y nó el valor de 
horas extras, porque la jornada nocturna no era 

.rJIDIID!I<Cll&IL 

prolongación de la diurna. Por estas razones y nó 
por las del a-quo, se impone la absolución de la 
entidad demandada". 

Como se ve, no es cierto que la sentencia acu
sada negara que entre las part-es existiera una 
relación de trabajo, en los términos de que trata 
la segunda parte del artículo 4Q del Decreto 2.127 
de 1945. En cuanto a las pruebas que señala el 
recurrente, el fallador tuvo en cuenta precisa
mente la de folios 28, 29 y 30 que contiene la de
claración del s·zñor Carlos Jula, la cual dedujo 
que el actor""'d.esempEñó dos cargos distintos: <'l 
de aseador de las oficinas de los Juzgados Muni
cipales y cí de Celador del edificio donde éstos 
funcionan. Y si se abstuvo de mencionar las de
más pruebas, ello se justifica porque todas coin
ciden en- la indicación de que efectivamente des
empeñó el último de dichos cargos. Pero como la 
consideración que hace la sentencia es la de que, 
por tratarse de dos cargos distintos, no hubo pro
longación de la jornada, y este hecho básico del 
fallo no fue dcstruído por el recurrente, el cargo 
no pus'Cie prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral- administran
do justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NQ CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíqu2se, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

lLuis Alberto BravO-Roberto De z¡¡¡birñm C.-

Luis Fernando Paredes A\.-.lforge Vélez Garcia.-

Vicente Mejía l()lsotio, Secretario. 

·~ 



REGULACION DE LAS RELACIONES LAJBORALES -ENTRE LA ADMINISTlRAClON 
Y LOS SERVIDORES l?UJBLRCOS.-DERECJHIO DE REINTEGRO DEL TRABAJADOR 

DESPJEDliDO.-DJECRJETO 797 DE 1949 

!Las Jrelaciones de deJrecb!o ñndüvülllual del 
tll"abajo de earácte!l" oficial está1m excluidas 
del ámbito de la a]!llllicación del Código §us
tantivo del 'l!'Jrabajo,· en virtud de lo dis
¡mes~·o en sus ad!culos 3Q y 419. lEilas se rigen 
·por los estatutos especiales allí ¡n;evistos, y 
a falta · de éstos, J!M)l!' las nonnas anterior

·mente expedidas sobre él palt'Úcuiar. 
lUna de esas noii'llrulls es la contenida en el 

artñculo 4!9 del IDecl!'eto 2.ll2~ de li.S415, l!'egla
mentario «lle la !Ley 6'!- del mismo año, cuy.~ 
teldo mee: 

"No obstante no dispuesto ellll los artículos 
antel!'iores, Has .ll'elaciones entl!'e nos emplea
dos públicos y la admiiDistlt'ació.n nacional, 
depali'tamellltal o municipal llllo constituyen 
contl!'atos de tl!'abajo, y se ll'igen poli' leyes es
peciales, a menos qune se trate de la cons
trucción o sostenimiento de las obli'as -públi
cas, o de empresas ñndustlt'iales, comel!'ciales, 
agrícolas o ganaderas que se exploten con· 
fines de luclt'o, o de instituciones idénti_cas a 
!as de los particlll!laures o su~ceptibles de seli' 
fundadas y mallllejalllas poli' éstos en la misma 
foll'ma". 

lEstm norma contempla dos Rnipótesis: l!Jna 
de índole genel!'al y otra all.e ca!i'ácter _excep
cional. Jl>ara la J!lll'im~li'a consagli"a la p!l'esun
ción de que Do existe contrato de tll'abajo. 
lEn cambio, para Ra segunna, establece la 
presunción contr21l'im. · 

Sin duda tal juego de presunciones s1!llseita 
en la ¡náctica munclllas dili'icultaalles. ll"eli'o en 
lo que. se lt'efñe!l'e a la· segulllla hipótesis el 
li'ecto entendimiento de ia norma enseña que 
afili"madas y demo·stiradas/ ]as cfili'cunnstallicias 
lt'elativas a· la prestación «llel servicio y a la 
li"emunención, e indicada coll)Ilo actividad 
del trabajador uma de las enunmeradas en 
aquélla, obli"a la pli"esunción prima faciae de 
que la coli"lt'espondie:nte ¡¡oell2cñóllll es asimila
ble a las que se lligen por un contrato elle 
trabajo. lEsto es, «¡¡ue se da el gra«llo de pro
babilidad :necesali'to Jllara>. supo!ller IQ!Ue el! tli"a
bajalllo!l' ltna estm«llo ·dil!Cll!lla<dlo a b. admmi!nis~a-

c1on pública en la misma forma que en el 
campo de las relaciones laborales de carác
ter particular.· 

Corte Suprema de Justicia-Sala ·de Casación 
Laboral.- Bogotá, D. E., seis de abr¡J. -de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Alberto Bravo). 

La señora ANGELA TELLEZ viuda DE NEIRA 
demandó por medio de apoderado al MUNICIPIO 
DE BOGOTA, representado por su Pe::~·)nero. con 
el fin de que se le condenara a reanudar el con
trato de trabajo celebrado entre las partes el 13 
de septiembre de 1937, reinte·grando a la deman
dante al cargo de celadora de edificios escolares; 
<1 pag~rle los jornales· dejados de percibir por 
ésta desde el 1? de enero de 1952, fecha del des
pido hasta cuando sea reintegrada en su antiguo 
cargo a reconocerle y pagarle la cantidad de cin
ct1C'nta y cinco pesos ($ 55.00) o cuanto más se 
rrol;lare por concepto de pre-aviso; al reccnoci-· 
miento y pago del aumento del j0rnal de que 
tratan varic>s Decre1:os Ejecutivos; al reconoci
miento y pago de la suma de $ 253.40, o cuanto 
más se probare, correspondi.oente a Jos salarios de 
72 días que le faltaron a la actora para cumplir 
el último período pre·suntivo de su contrato de 
trabajo, y al pago de los inteTeses legales. -

SeglÍn los hechos de la demanda la ~eño:ra Téllez 
~e Neira prestó sus servicios en el cargo de ce
t'adora en los edificios escolares del Municipio 
desd~ el 13 de septiembre de 1937 hasta el 1Q de 
enero de 1952, habiendo devengado durante los 
últimos tres m€'ses de labores un sueldo mensual 
de $ 110.00; fue despedida sin justa causa cuando 
le faltaban 72 días para completar un períódo se
mestral de trabajo, y no se ·le pagaron dentro de 
los 90 días subsiguientes al despido, ni el auxilio 
de crsantía, ni los salarios del pre-aviso. Dijo 
haber agotado el procedimiento gubernativo, sin 
haber obtenido que se accediera a sus peticiones. 

Fundó su derecho en la Ley 61l- de 1945 (artículo 
. 11); en los artículos 47 y 65 del Código Sustantivo 



del Trabajo; en los De•:retos Ejecutivos 2.127 de 
1945 (artículo 50), 797 de 1949 y 3.871 del mismo 
año; en el Acuerdo Municipal de Bogotá número 
37 de 1949 y en el artículo 1.600 del Código Civil. 

La entidad demandada se.• opuso a las preten
siones del demandante y propuso las excpeciones 
de incompetencia de jurisdi :ción, carencia de ac
ción y de título, prescripción, pago y las demás 
que se probaren. 

El Juzgado del conocimien·:o, que lo fue el Sexto 
del Círculo Judicial del Tra~:>ajo de Bogotá, en su 
fallo declaró no probadas las excepciones propues
tas por la parte demandada (numeral primero); 
condenó a ésta a pagar a la demandante cuatro
cientos ochenta y tres pesos con noventa y dos 
centavos ($ 483.92), por concepto de salarios caí
dos (numeral segundo) y trescientos diez y nue
ve p€sof con veinte centavos ($ 329.20) por con:
cepto de aumento (numeral tercero); la absolvió 
de las demás peticiones del libelo inicial (numeral 
cuarto) y se abstuvo de condenarla en costas. 
(Numeral quinto). 

Contra la sentencia de primer grado interpu
sieron el recursO' de apelación ambas partes para 
ante el extinguido Tribunal Secciona! del Traba
jo de Bogotá. El fallo de éste en su parte resolu
tiva, dice: 

"MODIFIQASE el numeTaL 1Q del fallo. apelado 
y en su lugar decláranse parcialmente probadas 
las excepciones perentorias propuestas por el 
apoderado de la parte demandada, y en cuanto se 
relaciona con las que él denominó inexistencia de 
la obligación o falta de título, y prescripción. 

''DECLARASE no probada la excepción de in
competencia de jurisdicción alegada por la parte 
demandada. 

"REVOCASE el numeral segundo del fallo ape
lado y en su lugar ABSUELVESE a la entidad 
demandada de pagar wma alguna por salarios 
caídos. 

"MODIFICASE el numeral 3Q del fallo apelado 
y en su lugar CONDENASE al Municipio de Bogo
tá a pagar la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 
($ 257.80) concepto de aumento de salarios. 

"CONFIRMANSE los numerales 4Q y 5Q del fallo 
apelado. 

"SIN costas en esta instancia". 

t::J9 2211.0 

Salvó su voto el Magistrado doctor Camilo 
Serrano Carrizosa. 

Interpuesto el recurso de casación por ambas 
partes, concedido, admitido y tramitado debida
mente, es el caso de d-ecidirlo previo el estudio 
de los respectivos escritos. 

EL RECURSO DE LA PARTE ACTORA 

Pretende el recurrente que se case la sentencia 
impugnada y que en su lugar se dicte otrá que 
acoja en su integridad las súplicas del libelo 
inicial. 

Formula tres cargos que serán examinados a 
continuación. 

lP'Rlffi1IIER !CARGO 

REINTEGRO-REANUDACION DEL CONTRATO 

El recurrente atribuye al Tribunal las razones 
que expuso la sentencia de primer grado para no 
acceder a las súplicas sobre el reintegro y reanu
dación d·el contrato. 

Afirma que hubo violación directa y aplicación 
indebida del parágrafo 29 del artículo lQ del De
creto 797 de 1949 y del artículo 11 de la Ley 611> de 
1945., porque la sentencia, entendiendo equivoca
damente que la primera de las citadas disposicio
nes· envuelve apenas una sanción pecuniaria, se 
abstuvo de' condenar por los referidos conceptos, 
no obstante reconocer que el Municipio estuvo en 
mora de pagar a la demandante su auxilio de 
retiro. 

Sostiene que hubo también interpretación erró
nea de los mismos textos legales, que "son ter
minantes en el sentido de sancionar económica y 
p€cuniariamente a los patronos que despiden a los 
operarios sin ponerse antes con ellos a paz y salvo 
en punto a los salarios y prestaciones e indemni
zaciones que les adeuden". 

Manifiesta finalmEjnte quoe el fallo incurrió en 
error de hecho al dejar de condenar al Munici
pio a la reanudación del contrato y al reintegro 
de la demandante, porque no apreció o apreció . 
maí los documentos de folios 3, 6, 7, 46, 49 y 50 de 
los autor;;, que indican que ella fue despedida y 
que 1ª entidad demandada le pagó con mora la 
indemnización de cesantía y no le ha cubierto aún 
los. salarios de aumento ni los de pr~aviso. 

SE CONSIDERA: 

Aunque el recurrente dirige la impugnación 
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contra la SE'fitencia de primer grado; que no es 
objeto del r·2curso como la de segunda instancia 
llegó a iguales conclusiones que aquélla se exami
nará el cargo. Y al- hacerlo esta Sala acoge y al 
efecto reproduce lo que ya se dijo al decidir un 
caso análogo, en sentencia de fecha 17 de junio 
de 1957. (Abrahán Muñoz Parra contra el Munici
pio de Bogotá). 

"Para declarar infundado el cargo .basta obser
var que ninguno de los preceptos que se preten-

. den violados consagra el derecho al reintegro 
del trabajador despedido. En la legislación colom
biana tal derecho, sólo existe para los trabajado
res que disfrutan de fuero sindical, conforme a 
reglamentación extraña al juicio ordinaria' de tra
bajo; y también en los casos de maternidad que 
preven los artículos 12 del Decreto 1.632 de 1938 
y 241 del Código Sustantivo· del Traba~o y en los 
eventos de suspensión del contrato por llamada 
del trabajador a prestar servicio militar obliga
torio (numerales 5Q de los artículos 44 del De
creto 2.127 de 1945 y 51 del Código Sustantivo 
del Trabajo), o por la paralización temporal de 
actividades de que tratan los numerales 1Q, 2Q y 
3Q del artículo 44 del Decreto 2.127 de 1945 y los 
mismos numerales del artículo 5i del C. S. del T., 
en armonía con los artículos 45 del citado Decreto 
2.127 y 52 del Código. 

"Tanto los artículos 52 del Decreto 2.127 de 
1945 y 9\' del Decreto 2.541 del mismo año, como 
el parágrafo 2'' del artículo 1 Q. del Decreto 797 de 
1949 hablan de una subsistencia del contrato de 
trabajo para el caso de que no se paguen al traba
jador las deudas laborales dentro del modo y 
tiempo que diChas disposicones establecen. Pero 
ya l_o había dE'finido el extiguido Tribunal Su
premo del Trabajo· y lo ratifica ahora esta Sala 
Laboral de. la Corte, por las razones que se ex
pondrán al estudiar el cargo segundo, que dichos 
preCEptos DO contemplan )a SUbSistencia real del 
vínculo como efecto punitivo de la mora, porque 
tal entendimiento enfrentaría los textos reglamen- · 
tarios a la ley reglamentada, ya que ante el prin
cipio general de la cláusula resolutoria que para 
todos los contratos de trabajo establece el artícu-

- lo 11 de la Ley 61l- de 1945 para sancionar el in
cumplimiento de lo pactado, no puéde entenderse 
que los Decretos reglamentarios citados establez-

- can precisamente el principio opuesto de conver
tir ese incumplimiento, en su última etapa del 
proceso de sanción, en fuente reanudativa del 
contrato laboral. Además de que semejante inter
pretación quebrant~ría también los efectos jurídi
cos extintivos que la ley, la doctrina y la juris-

prudencia han reconocido a las diversas causales 
de terminación del contrato de -trabajo (legisla-_ 
ción anterior al Código), como son: el cumplimien
to dé'! contrato (numerales a), b) y e) del artículo 
47 -del Decreto 2.127 de 1945; el mutuo consenti
miento de las partes fn_ umeral d) ibídem); la 

y~ . 
muerte del· asalariado, por tratarse de un contra-
to in tui tu personae (numerql e-ibídem); la impo
sibilidad de ejecución (numeral f ibídem); la de
' cisión unilateral en los casos previstos en lo§ ar
tículos 16, 48, 49 y 50 del mismo Decreto 2.127, 
que se fundan, los tres primeros en el incumpli
miento de las obligaciones convencionales o le
gales y el último, en el ejercicio de .la cláusula de 
reserva (numeral g-ibídem); y 'la cosa juzgada 
cuando el contrato termina por sel}tencia de auto
ridad competente (numeral h-ibídem). 
, ''Carecía, pues, el demandan'te de derecho para 
obtener la declaratoria de reanudación del con
trato y su reintegro al cargo, y el fallo que se 
abstuvo de ordenar una cosa y otra no pudo violar. 
por ese motivo, los textos legales indicados". 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

SEGUNDO CARGO 

Salarios caídos. 

Acusa la sentencia de infracción directa, apli
cación indebida e "interpretación errónea del ar
tículo 11 de la Ley 61l- de 1945 y del parágrafo 2Q, 
artículo 19 del Decreto 797 de. 1949. La acusa ade
más de ·violación de las mismas disposiciones a 
través de error de hecho en la apreciación de 
algunas pruebas. 

Dice que a la indemnización moratoria hay lu
gar no solamente cuando se deja de pagar en la 
debida oportunidad una prestación social como la 
cesantía, sino cualquiera otra obligación pendiente, 
por ejemplo Jos salarios que se adeuden al traba
jador. Afirma que los salarios de aumento y los 
de prcaviso del demadante están insolutos_ y que 
el propio Municipio así lo reconoce, por lo cual 
mientras no acredite haberlos pagado está en 
"mora debitoria" con Angela Téllez viuda de 
Né'ira", y•agrega: · 

Obsérvese que la información número 01246, de 
24 de agosto de 1953 (folio 50), da cuenta de que 
no se le han -pagado ni lo~ jornales de preaviso 
ni Jos jornales de aumento. Por consiguiente, la 
sentenCia del Tribunal Secciona!, siguiendo la ló
gica del propio Tribunal, debió condenar al pago 
de los salarios caídos hasta la fecha en que el 
Municipio acredite haber pagado los salarios de 



aumento y de preaviso de A:1gela Téllez viuda de 
N e ira". 

SE CONSID:ERA: 

Este ataque no se ciñe a la técnica de casación 
en cuanto involucra en.un solo cargo modalidades 
tan distintas de. violación de la ley como son la 
infracción directa, la interpretación errónea y el 
error de hecho. Sin embargo, por ,amplitud y en 
atención a que -singulariza una prueba como no 
apreciada o mal apreciada,· }a Sala, procede· a es
tudiarlo. 

El fallador se abstiei1e de ·condenar al pago de 
los llamados "salarios eaídos"., por no haberse de
mostrado, "en forma clara esto es, sin lugar a du
das, que la d-emandada incurrió en mora en el 
pago de la cesantía que le correspondía a la acto
ra", ya que el ofÍ~io enviado por la Caja de Pre
visión Social Municipal al Juzgado del conoci
miento es contradictorio cuando, por una parte, · 
afirma que la señora TéHez viuda de Neira pre
sentó su solicitud para el pago de su cesantía el 
8 de mayo de 1952, es decir tres días después de 
haberse vencido -el plazo que señala el Decreto 
797 de 1949, y, por otra, a:nota que la resolución 
por medio de la cual se le concedió dicho auxilio 
se le notificó a la demandante el 5 de abril de 
1952. 

No hay, pues, mora evidente en el pago del 
auxilio de cesantía. Pero como el fallador dispu
so efectuar un reajuste en el aumento de salarios 
de que tratan los Decretos.3.971 de 1949 y 70 y 71 
de 1950, desde el mes de mayo de este último año 
hasta el día de la salida de la demandante, y al 
respecto condenó al pago de doscientos cincuenta 
y siete pesos con ochenta centavos ($ 257.80) a 
favor de aquélla, suma que el Municipio reconoce· 
deber en los documen~os- de folios 49 y 50 vueltos, 
aparentemente es fundada la acusación. Mas ocu
rre que conforme a la misma prueba de la que el 
recurrente dice que no fue apreciada o que fue · 
mal apreciada, la entidad demandada consideró 
que los decretos mencionados cobijan únicamente 
a los obreros y que como la s-eñora Téllez viuda 
de Neira tuvo la condición de empleada en el ramo 
de educación municipal, no era acreedora al au
mento reclamdo. De d.onde S€ infiere que el Muni- · 
cipio tuvo un razonable motivo de duda ·para no 
hacerle el reconocimiento y pago del réferido au
mento, lo cual, -s-egún reiterada jurisprudencia de 
esta Sala, es sufici(•nte para eximir al patrono de 
la indenmización mo:ratoria. 

Por tanto, tampoc01 prospera este cargo. 

'll'IEJRCIEJR. ce.JRG<!Jl 

li"R'e-aviso. 

Sostiene el recurrente que el fallador violó el 
artículo 50 del Decreto 2.127 de 1945 en forma 
directa, porque ''la facultad de despedir sin des
haucio no la tienE;• el ·patrono si no consta por 
escrito" y "en el caso de autos no consta esa fa-
cultad en escrito alguno"; que la interpretó erró
neamente "porque el despido está acreditado su
ficientemente en los autos a la vuelta del folio 3Q, 
y reconocido implícitamente en la contestación 
de la demanda", y que por último, incurrió en 
error de hecho manifiesto, en cuanto a los salarios 
de preaviso, "porque apreció mal los documentos 
de los folios 3, 6, 46, 49 y 50, sobre suspensión, 
jornal devengado períodos de pago etc. 

Se refiere luégo a las normas sobre intC:rpreta
ción de la ley y dice ·que la que se dé por los 
Jueces al .Decreto 797 de 1949, ''por amplia que 
quiera ser en favor del patrono oficial, en manera 
alguna puede llegar hasta dejar. sin efecto el pará
grafo 2Q, artículo 1 Q •••••• " Agrega algunas consi
deraciones acerca orle la prueba de<'las Ord-enanzas 
departamentales, los Acuerdos Municipales y los 
reglamentos particulares y concluye rechazando 
la tesis de ''que el Municipio de Bogotá no puede 
ser condemfdo a salarios caídos, en atención a que 
la cesantía no la pagan los fondos comunes del 
Municipio de Bogotá sino los fondos especiales 
de la Caja de Pn'Visión Social de Empleados y 
Obreros del Municipio de Bogotá .... ". 

SIE IEXAMJINA IEIL CAJ&Gq)) 

• o 

Ya se vio al estudiar la acusación precedente, 
que el Tribunal Secciona! se abstuvo de condenar 
al pago dé ind(mnización moratoria, no porque 
entendiese que dicha indenmización debe deman
darse a la Caja de Previsión Social respectiva y 
no al Municipio mismo, según lo sugiere sin base 
alguna -el recurrente, sino por una simple cuestión 
de hecho consiste11te en la contradicción que ofre
cm los términos del oficio del folio 46. 

En lo que concierne al preaviso materia espoe- -
cial del cargo que se estudia, el fallador expresó 
lo sigÚiente: 

"Consta de autos que la demandant-e 'fue des
tituída por Decreto número 60, febrero 5 de 1952 
por renuncia, de la señora de Téllez'. · De esta 
constancia, solamente se saca en claro que la ter
minaciOn del contrato ocurrió el cinco (5) de fe
brero de 1952, mas no se sabe si fue por retiro 



voluntar~o o por destitución (véase folio 3 vuelto 
del informativo)". 

''No hay lugar a efectuar la condena por pre
aviso, porque no está probado en autos si el retiro
fue voluntario o si hubo despido. Por esta misma 
consideración no puede prosperar la súplica rela
cionada con -salarios 'por presuntivo". - -

De lo que se ha transcrito, es fácil deaucir que 
el sentenciador absolvió al Municipio de Bogotá 
de la súplica' relativa al preoaviso, sin dar por esta
blecido que en el caso de autos constara o nó por 
escrito la facultad de despedir sin deshaucio y 
sin asignarle determinado alcani::e_ a los teoxtos 
legales que el recurrente estima infringidOs. 

Y en lo tocante al error de heocho es evidente 
que del documento del folio 3 no puede saberse si 
la señora Téllez de Neira fue destituída o pre
sentó renuncia del cargo, punto de referencia ne
cesario para decidir. si la demandante tenía dere
cho al valqr de los salarios correspondientes al 
período regulador Elel pago de los sueldos que 
devengaban en el Municipio. _ 

Los otros documenots que cita·rel recurrente y 
que se refieren al sueldo devengado (folio 6), soli
citud, reconocimiento y pago del auxilio de cesan
tía (folio 46) y aumento de salarios (folios, 49 y 
50), en nada desvirtaún.la conclusión a que llegó 
el fallador respecto a la petición de salarios po:: 
supuestas terminación de la relación de trabajo 
sin previo aviso por parte ·del Municipio. 

Tampoco prospera este cargo. 

RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA 

El Municipio de Bogotá, representado por el se
ñor Procurador General de la N ación -Delegado 
en lo Civil- al impugnar la sentencia, persigue 
la infirmación de ésta en cuanto consideró que la 
relación existente entre la demandante y el Muni
cipio era una relación laboral y no una relación 
de derecho público, y para que; en su lugar se 
absuelva a la parte demandada de las pretensio
nes del libelo. 

CARGO UNICO 

Acusa por interpretación. errónea de los artículo3 
24 del Código Sustantivo del Trabajo y 49 del De
creto 2.127 de 1945, lo cual condujo a la aplicación 
indebida ·de los artículos 1 Q del Decreto 797 de 
1949; 43, 50, 51 y 52 del Decreto 2.127 de 1945; 1Q 
del Decreto número 3.871 de 1941 (sic), 1Q del De-

.rr m llll n tO n Ji'dr .. 

creto número 70 de 1950 y 1Q, 2Q y 4Q del Decreto 
número 71 del mismo año. 
- Sustenta el cargo así: 

"De conformidad con el artículo ~4 del Código 
Sustantivo del Trabajo "se presume que toda rela
ción de trabajo personal está regida por un con
trato de trabajo". 

"Esta es la regla general en tratándose de re~ 
ladones de derecho individual del trabajo entre 
particulares. ·Mas cuan.,do, para el caso, interviene 
una entidad de dere•cho público, inviértese la pre
suncióñ, o sea, que las relaciones de derecho indi
vidual del trabajo existentes entre la administra
ción pública y un particular se presumen de dere
cho público. Excepcionalmente se entienden re
gidas por un contrato de trabajo. 

''Viene a confirmar este aserto lo estatuído por 
el artículo 49 d.el Decreto 2.127 de 1945, según el 
.cual, por regl'a general,· las relaciones de trabajo 
entre la Administración y -los trabajadores públi
cos no constituye·n contratos de trabajo "a menos 
que se trate de la construcción o sostenimiento de 
las obras públicas, o de empresas industri<l:les, 
agrícolas o ganaderas que se ·exploten con fines 
de lucro, o de instituciones idénticas a las de los 
particulares o susceptibles de ser fundadas y ma
nejadas por éstos en la misma forma". 

''Por tanto, en tales eventos,- como ocurre en el 
caso sub-ju,dice, es necesario que el actor acredite 
debidamente que .su vínculo laboral c·oñ. la perso
na de derecho público a quien demanda encuadra 
dentro de los extremos excepcionales previstos 
en aquella norma, a efecto de destruir la presun
ción de que. antes se hizo mérito. De no ser así, 
d·2be 1:eputarse como de derecho público aquel 
vínculo laboral. De tal heocho, es lo cierto, no 
existe en áutos el menor asomo de prueba. 

"Y es que, generalmente, es difícil determinar 
tal hecho. Por eso comentandÓ esa. norma, ha 
dichQ esa Superioridad: 

"Surge en ocasiones alguna dificultad para de
terminar con precisión si ciertas empresas de la
Nación los departamentos o los municipios, caben· 
dentro de la eoxcepción que se comenta; si se 
persigue con su establecimiento algún fin lucrati
vo o tan sólo llenar una necesidad pública; o si 
son instituciones idénticas a las que pueden fun
darse por los particulares o manejarse por éstos 
E'Il la misma forma en que lo hacen las entidades 
oficiales". (Cas~cióri del 17 de marzo de 1951). 

"Con todo, la Procuraduría no descarta la posi
bilidad de que en casos como el de que aquí se 
trata, pueda tenerse por cierta la existencia del 
contrato de trabajo, en forma indi~ecta, con apoyo 
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en una presunción simple. Pero a este efecto, es 
pre'Ciso cjue el actor ofre.zca a la contraparte en 
su demanda, y pruebe e::~. el debate, los hechos 
generadores de aquélla ( eosa que no ha ocurrido 
en autos) pues en tal evento la dispensa de la 
prueba no es total. E:llo a fin de que el juzgador 
pueda, a su vez, establecer la existencia del hecho 
que se pretende deducir. 

"Así, por ejemplo, para el caso en que el de
mandante considere que la entidad pública a que 
prestó sus servicios es de aquellas "instituciones 
idénticas a las de los particulares o susceptibl~ 
de ser fundadas o manejadas por éstos en la mis
ma forma", tal factor debe presentarse coi:no un 
hecho de 1~ demanda a fin de que la parte con
traria pueda conocerlo e :.mpugnarlo. De aparecer 
probado en autos ese hecho, serviría para que el 
Juez dedujera la existencia del vínculo laboral. 
De Jo L"ontrario, el :Eallador se expondría, en el 
supu<:>sto de profeTir un fallo condenatorio, a va
riar los presupuestos procesales que el actor quiso 
fijar a su acción pues aquella providencia resul
taría edificada en consideraciones relativas a he
chos ajenos al debate y, por lo mismo, no proba
dos en juicio. Esa sería una sentencia sorpresiva 
sin el menor apoyo en el acervo probatorio de la 
causa, y es lo cierto que a tal extremo no .Puede 
(•xtenderse, sin m<:>ngua de claros preceptos lega. 
les, el principio de la libre formación del con
vc·ncimiento". 

SE CONSIDERA: 
Las relacionE'S de c!erecho individual del traba

jo de carácter oficia~ están excluidas del ámbito 
d<: aplicación tiel Código Sustantivo del Trabajo, 
en virtud de lo dispuesto en sus artículos 39 y 49 
Ellas St' rigen por los estatutos especiales allí pre
vistos, y a falta de é¡:tos, por las normas anterior
mente expedidas sobre el particular. 

Una de esas normas es la contenida en el artícu
lo 49 del Decreto 2.127 de 1945, reglamentario d<:! 
la Ley 6!1- d·el mismo año cuyo texto dice: 

"No obstante lo dispuesto en los artículos an
teriores, las relaciones entre los empleados pú
blicos y .la <j.dministración nacional, departamen
tal o municipal no constituyen contratos de tra
bajo, y se rigen por leyes especiales, a menos que 
se trate de Ja construcción o sostenimiento-cíe las 
obras públicas·, o de• empresas industriale~ co
merciale3, agrícolas o ganaderas que se exploten 
con fines de lucro, o de instituciones idénticas a 
las de los particulares o susceptibles de ser fun
dadas y .manejadas por éstos en la misma forma". 

Esta norma contEmpla dos hipótesis: una de ín
dole general y .otra de ~arácter excepcional. Para 

Jl{l]ll!>lJ<Dll&!l. 

la primera consagra la presunción de que no exis
te contratQ de trabajo. En cambio, para ]a segun
da, establece la presunción contra:tia. 

Sin duda, tal juego de presunciones suscita en 
la práctica muchas dificultades. Pero en lo que 
se refiere a la segunda hipótesis, el recto entendi
miento de la norma enseña que afirmadas y de
mostradas las circunstanc{as relativas a la pres
tación del servicio y a la remuneración, e indi
cada como actividad del trabajador una de las 
enumeradas en aquélla, obra la presunción Jilll'.!mm 
faciae de que la correspondiente. relación es así
. milable a las que se rigen por un contrato de 
trabajo. Esto es, que se da el grado de probabili
dad necesario para suponer que el trabajador 
ha estado vinculado a la administración pública 
en la misma forma que en el campo de las re
laciones laborales de carácter particular. 

En el caso de autos, se acreditó el hecho de 
que la dEmandante prestó sus servicios al Muni. 
eipio de Bogotá, mediante el pago de una remu
neración, y se dijo y comprobó qve tuvo a su 
cargo, no una labor docente a la manera en que 
equivocadamente lo entendieron la entidad de
mandada y el propio Tribunal Secciona!, sino ·la 
de vigilancia y aseo de un edificio escolar del 
Municipio que, como es obvio, hace parte del 
conjunto de las obras públicas de éste. Cabía, 
pues; la presunción que consagra la segunda par
te del artículo 49 del Decreto 2 .127 de 1945, aná
loga a la que establece el artículo 24 del C. S. 
del T. para las relaciones individuales d_e trabajo 
de carácter particétlar. 

Siendo así, no se configura la interpretación 
errónea por los aspectos que plantea el recurrente • 
y en consecuencia, habrá de mantenerse la sen-

. tencia acusada en cuanto da aplicación al artículo 
49 del Decreto 2.127 de 1945, aunque por motivo 
distinto del que ella expresa. 

No prospera él cargo. 
En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 

Justicia -Sala Laboral- administrando 'justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia re-

. currida. 

/ 

Sin costas. 

Cópiese, "notifíquese, publíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

!Luis Alberto Bravo-lRoberto ID>~ ?L:ubnrim IC.
ILuis JFe•·namllo .!Paredes A.-.lforge Wlélez <Ga!i'~nm
Wicente Mejía Osol!'io, Secretario. 

< 
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CONFLICTOS DJE LEYES.- SISTEMA COLOMBKANO DE DERECHO KNTERNACIO
NAL lPRKVADO.- SU APUCACWN lEN MATERKA LABORAL.-A FALTA DE -TRA
TADO lPUBUCO QUE REGULE EL ASUNTO ·:uTKGWSO, DEBE AlPUCAlRSE LA 
LEY TERRKTORKAL COLOMBIANA, SEGll N EL ORDJENAMKENTO JURKDKCO NACIO
NAL. - CONTROVEJRSKA lEN TORNO A LA JPERSONERXA SUSTANTllV A O EXKS· 
'flENCKA DE- LA PERSONA JURKDKCA DE MANDADA. - LA KRREGULAJRKDAD EN 
SU CONSTKTUCJION NO PUEDE SER ALEGADA lPOR LA SOCIEDAD. PARA SEJR 
EXONERADA DE LA CONDENA. - CUANDO PUEDE ALlEGARSE INTERPRETA: 
CION ERRONEA DE LA LEY.-- DOCTRD NA DEL ÁRTKCULO 13 DEL CODllGO SUS· 
TANTKVO DEL TRABAJO.- CAUSALES QUE DAN LUGAR A LA ABSOLUCWN EN 
EL PAGO DE LOS SALARIOS CARDOS.- ESTA SANCKON NO OPERA DE JPI,ANO 

SKNO EN FUNCWN nE LA BUENA O MALA FE PATRONAL 

l.-Si no obstante el esfuerzo multisecu. 
lar de comentadores y jurisperitos, aún sub· 
sisten puntos casi indespejables en el cam
po del derecho común. para resolver las 
situaciones que plantean el estado, la capa
cidad y las relaciones de las personas pri-

. vadas en el campo intern_acional, con mayor 
razón surgen dificultades en el terreno del 
derecho laboral cuyas -elaboraciones doctri
narias son incuestionablemente de _muy re
ciente data. 

lFllaciendo abstracción, po_r no venir al caso, 
de las múltiples corrientes de opinión doc
trinaria en torno al tratamiento que deba 
dársele al fenómeno del conflicto ·ere leyes, 
dos tendencias principales se hÍm disputado 
la primacía en el derecho iiitemacional pri
vado para la solución jurídica de casos co
mo el de autos: la que sustenta la territoria
lidad de la ley y "la que abog·a por la aplica
ción de los estatutos. Propugna ·aquélla por 
la validez exclusiva de las leyes del lEsta:do 
sobre el ámbito territorial def mismo, sin 
atender a la condición de nacional o 'extran. 
jero de la persona, y proclama la· segunda 
que las leyes, descompuestas en estatutos-de 
carácter personal y· estatutos de caJrácter: 
real (aquéllos relativos al ll'égimen de /las 
personas y éstos al de las cosas) tiene ;deán
ce diversos en el evento de la colisión de 
normas: los primeros tienen fuerza extra
territorial, se aplican aún· a los nacionales 
que -se encuentren en el extranjero; los se
gundos son estrictamente terriiorial~s. 

§in entra¡_- a calificar el valor cieritñfico de 
tales puntos de vista aunque advirtiendo 

que los estudiosos de esta ardua rama del 
derecho formulan críticas severas a una y 
otra posición, y avanzan en la búsqueda de 
nuevas soluciones, es menester reconocer 
que la legislación colombiana es de un mar· 
cado carácter territorialista. Anclada en tal 
postura (que no por parecer a muchos de
sueta puede determinar en el aplicador su 

. desobediencia), la vigencia territolt'ial casi 
absoluta de· la ley está consagrada por el 
artículo 10 de .la Carta, por el 18 del Códi
go Civil, más concretamente por los ai:'~ 

tículos 59 de la Ley 149 de 1888 y 57 de la 
Ley 4~ de 1913. JEstas dos últimas disposicio
nes que son refOrmatorias de la anterior, se 
concretan en un texto de idéntico tenor li
teral. 

lE1 principio territorial es igualmente con
sagrado por el artículo 2Q del C. §. del 'll'. 

!Las críticas al.anterior sistema se apoyan 
especialmente en que la ley colombiana, no 
obstante acoger el principio de la territo
rialidad en su artículo 18 del Código CiviJ, 
procede inmediatamente a contrariarlo en 
su artículo 19 ibídem, al impone!.' por este 
texto a los colombianos residentes en el exte
rior la ley nacional (estatuto personal). Por
que si el sistema territorial tiene su funda· 
mento jur!_dico en el imperio absoluto de la 
ley del lEstado sobre todas las personas que 
se hallen dentro del territorio en el cual 
ejercita su soberanía ese principio acogido 
por una nación e invu~nerable para ella 
debería ser respetado por tal nación en !>U 

integridad a sus semejantes. !La cuestión, 
con todo, es supremamente ardua. lEn ella 
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van envuneUas ma~erlías irelmMvas al estad® 
civill y m la cmpaci«llad «llc Ia!i piel!'s®nms IIJlUC 

no es de! caso diluci!l!ax-. JEasiln :Mltunn desta
car que la legislación colombialllla pl."opone el 
sistema de la tell'll'itol."ialii!llad de la ley en 
combinación con el estatUJ!to pel."sonal pali'a 
sus nacionales en el edrnnjeli'®. 

!El sistema de la tenitorialidad, con todo, 
tiene un límite en la legislación colombian:n. 
!El de los derechos concedidos por los ~II'ata
dos públicos, según se adviell."te em el texto 
de las leyes atrás u-efell'ii!llms. & este ll'especto· 
exñsten dos tratados públicos en loo; cuanes 
ha intervenido Colombia: !El celebrado poll' 
este pais con el !Emnaulloli' y los de lWontevideo 
alle ll!l89 y de :19410. &quél y és~os estipulan 
reglas relacionadas con el estado y capacid::ur 
de las personas, y, ·concretamente los segun
dos, con los contratos y sus efectos. lP'ero ñn
vocar estos tratados -como lo. hace el r~cu
rrente- J!._at,¡!. conseguir una solución de una 
situación contractual del 1rabajo ~llll la cual 
Das partes intervinientes son de nacionalidad 
h.olandesa, con la circunstancia de que el 
servicio ha sido prestado por el ~rabajador 
en Colombia no resulta exactamente ade
cuado al caso sub-lite. Si existiera un trata
do público colombo-holandés que regulara la 
materia controvertida, a tal instrumento de
bería sometel."se el caso, y, en tal vñR'tud, el 
pR'oblema, si aún subsi.stiera, quedaria no
tablemente reducido. lP'ero es lo ciell"to Gtue 
son invocab!('s eU tratado con el !Ecuador ni 
tampoco los de Montevideo, de· los cuales la 
naci.ón holandesa no fue signataria. !La in
tención de llibelista no llega a tanto. lP're
tNude únicamente aplicar, por analogía, al 
sub-judice · las tendencias o doctrinas l!]l.lle 
acoge el instrumento llle lWontevideo, y qll.lle 
consisten en la teoría del domicilio, que es 
quizás, en opinión de los ~ll'atadistas, Ia co~ 
niente jurídica más aceptable a la luz alle 
la evolución contemporánea del itllerecho ñn
ternacional privado. No se escapa a esta !hla 
que entre las vías más racionales de soliu
ción pua los confli.ctos de leyes exñste, en 
efec~o, la mencionada teoria del domicilio, 
expunesta inicialmente por Savigny ·y admi
tida en la actualidad pol." buena pall'te de las 
llegislaciones amell'icarias. !La Colombiana 
apenas sí ha consagrado dicha solucñón en 
los instrumentos Ole Montevideo, pero en su 

·legisnación interna mantñene el principio 4l!e 
la tenitorialidad. IDe donde se co»ge que si 

el caso estun4lliaallo llll® cabe all<anfui'® al!~ m ez~ll

pulaciolll!.es alle i!llicllno tll'atad®, lllll junzgmalloll' ne
cesaR'iamente llla alle vell'Sill e@m]\llelliiiill® m lh>\llls
car la solunci.ón ieli'll'Mol?i.al JibOll"l!ll.Ulllll msñ ll<!) aw-
4llenan talll!.to eH dell'ecllno comúnn como <al <as~m
tuto sunsiall\tiv® laboral, ser;"Mill Ros ~extoo Jllll?<a
inse!i1os. 

2.-a).-Confoll'llllle a llm Q<!)l!l~l?iu IIllell mll'
ticulllo 36 l!llell c. i!lle' lP'. IL., nm eoJJlltl?ove!i"sñ.m J?e
lativa a la <axistenncña «11 ]!)lllll"SOnnell'iím sunsbnn
tiva de la l!llemman«lla«l!m. sólo ]\llunede Jlll!.'®mhmcill' 
efectos en juicio euanndo h.a sii«l!o ]\llllall!.teal[l[a 
como cuestión principal l!llel debate, y es sa
bido que las cunestilo!lles TI,ll"incipalles sóll® 
pued~n suscñbll'Se (como mcciiol!lles «11 eomo 
excepciolll!.es) all comñennzo l!llell junicio y llnms~ 

la primelt'a aui!llñenncña alle trámite; momento 
en el cÚ.al l!lJ.UUetlim Jibll'<C<:isal[l[a la ll'elaeiiiÍ>ill j1lllll'ñ
dico-pli'ocesal y fijal!llos sus ]Ibli'esu¡punes~<!)S. 

b) .-IDesrlle el afio l!lle ll93ll llnm. sos\tenni.l[]lo na 
Corte la nunli«llai!ll ]\llor fa>,llta~ l!lle ¡pell'Sol!lleli'Úa 
sústantiva, siempll'0 y eunanndl® l!ll.Ulle · ta.ll eunes
tión haya sido controveirtñallm como un!lllo alle 
i.os· presupuestos Jibli'Ooosalles. 

e) .-También ha sell!.1ai!l!o la Corte l!lJ.U<e im 
falta de reguladlllla«ll no punel!lle seR" allega«llm 
por la sociedad en S1Il desc:ugo, enn vñll'tunall 
de lo dispuesto por <ai al?tnculo 472 y sigu!enn
ltes del Cód~go Civil. . (sic); ]]}unes si !iunerm ab
suelta por tal i.'azónn, la saneión sobli'e sun 
propia faita. R'<acaell'ia sobll"e terc<ali'OS, y la so
ciedad -que por ia a,unsencila i!le foll'manida
des seria ñrR'regudall' m:is Dlo illll<altñsltenn1e
obtenlllria en su bellllefi.cio urrnm sñtunaciiiÍ>ill venn· 
tajosa conntra lo pll'eceptunaallo enn esas dispo
siciones y contra en pu-i.ncipio "lllemo aunl!llitull' 
propriam turpit.mllincm allleganns" (((ii. JJ. To
mo X!Lllll, página 562). 

cll) .-!Es siintesis i!lle la allll1eri.ol? junll'ispraa
deneña la doctrina i!lle que, itllemmanni!llmi!lla Ullllll& 
sociedad bajo la a]J!all'ftel!llcftm alle sell' l?egunlar y 
pelt'fecta, si elia no foll'munim O]!)OR'~unlilamennu 

reparo alguno aCell'cm de Sil! ll'<agunlali'fi«l!mi!ll Y 
entra· a afrontar eU allebate solli>R"e llm mccnónn lllle 
f~ndo, la cuestión de la Jl"egunUariólmall no l!ll\lllill~ 

da sub-judice y no !lJ.ay mo~iv® pmR"a l!lllllle· el 
Juez la provoque y esqil!ñvl!l el Jlllll'o'illllema de 
fondo. !La soeiellllad lln<!) pueale allegmll', úldfurrmm· 
mente que se la absuelva JllOli' lllmbeli' Jlall~mallo 

al lleno de las formallñdai!lles alle c<!)nnsti\tuneiiónn, 
porque si por tales omñsüonnq)s se na mbsQJlUvi.e
se, la sanción por sun. limll~m ll'<acaerrñ;u sobll'e 
~errcell'os, '§ ello equnilval«llll'iia a l!ll.Ulle im pli'i.m<a-



ra hiciera valer en sun favor y en .oolJll~li'm lffle 
los últimos, su propia culpa. 

3.-Tiene sentado la jurisprudencia qune 
la interpretación errónea sólo puede atRi
buírsele a aquellas disposiciones que se Jl.)li'es
tan a dos o más Jntupretaciones de dilvell'S0 
sentido, y se configura cuando dentro de 

. éstos el sentido que el juzgador acoge es 
erróneo. IOabríá el predicado de erroll:'" inteir
pretativo del artículo 13 si su contenido diera 
base a ser interpretado de diferentes mane. 
ras. Mas su texto es una proposición juritllilca 
inexpugnable: la 1ey sustantiva consagra un 

·mínimo de prestaciones; todo· pacto por de
bajo de ese mínimo ·es nulo y carece de 
efectos. 

. !La interpretación que el recurrente consi
dera verdadera haría decir al texto anterilor 
que todo pacto por encima del mínimo darña 
derecho a repetición de lo pagado, lo cual no 
se aviene en manera alguna con la ~encilla 
dedaración del mandato legaL O que si llos 
'·pluses" reconocidos y pagados lo fueron en 
de~arrollo de un derecho extraño al colom
biano, al aplicarse éste deberí.a procederse 
a una compensación, sin tener en cuenta la 
heterog·eneidad de los ext~emos .. O que, no, 
habiéildose sobrepasado la prestacñón ro. 
lombiana por mera liberalidad, puesto que 
ésta no se presume, lo dado en exceso al tra
bajador puede ser compensado por eD pa
trono. Ninguna de estas interpretacion<·s 
caben dentro de la norma mencionada. 

4.-ILa jurisprudencia laboral ha sostenñdo 
como línea de conducta invariable el princi
pio de. que la duda razonable, junsti!fica(Jia, 
seria, acerca de la existencia del contrato de 
trabajo o del monto de las prestaciones, es 
causa1 eximente de la sanción consagli'ad& 
por el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. lLa tesis jurisprudencia! anterior es 
un desarrollo del carácter exonerativo de la 
pena que se le ha atribuído a la buena fié 
¡mtronal, por cuanto ésta, cuando está de
mostrada,; se considera que ampara esos 
estados de duda razonables. 1 

Se ha sostenido igualmente en la jurisdic· 
ción laboral que no sólo la duda atendible 
y razonable exonera de la sánciión morato
ria, sino que también produ«(e iguales re• 
sultados el convencimiento de buena fé l!.SUll

mido por el patrono· respecto de su call'emcám 
,de obligación para con el trabajadoli'. 

5.-lEJ entendimiento del artículo 65 eor.-

.!J\DIIDll<DllhiT.. 4lll3 

Hen. m la lluz i!lle llll junrispll'U!.i!llenciim, llm apre
ciación de los ellemmentos sunbjetivos i!lle mala 
mala fé o de bunena lié para la aplic~cióRll. de 
la norma. lLa sanción por ella consagrada 
no opera de plano sobll:'"e los casos de sunpues
tas prestaciones sociales n 0 satisfechas por 
el patrono, ya que tal indiscrimnada ilmmpo. 
sición de· la pena pecuniaria entrañarla,. eRll 

muchos casos una tremenda aberración con
traria a las noll'mas del derecho qu~ propo
nen el castigo como corl!'ectivo de la teme. 
rirlad, como recíproco del ánimo doloso. 

Corte Suprema. de Justicia-Sala de Casación La~ 
poral.-;Bogotá D. E., nueve de abril de mil 
nOV!'cientos cincuenta y pueve . 

~,Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García). 

El señor G. M. G. l. Van Lanschot demandó, 
por conducto de apoderado, a la sociedad deno
n~inada "Compañía Real Holandesa de Vapores", 
n'pcesentada por su gerente o inspector general, 
para que mediante los trámites de un juicio ordi
nario del trabajo se hicieran las siguientP.s de
·r!élraciones: que el demandante prestó servicios 
a la demandada y. que existió por tanL) entre 
ellos un contrato de trabajo, desde el 30 de mayo 
de 1947 hasta el 30 de noviEombre de 1952; que al 
fir:alizar dicho contrato la compañía no pagó a su 
trabajador las prestaciones sociales, y que, por 
.éllo la demandada deb€ al demandante dichas 
prE·staciones consistentes en la cesantía de cin..::o 
f;ños y seis meses de servicios, el reajuste de va
caciones en el lapso· comprendido t'li.tre el 7 de 
agosto de 1950 y el 30 de noviembre de 1952, y la 
indemnización correspondiente por !a mora en el 
pago de las anteriores prestaciones. 

Dice el )ibelo que el señor Van Lanschot ingre
,~ó al servicio de la Compañía el 30 de ·mayo de 
1947 y trabajó en forma continua has~a el 30 de 
noviembrE.' de 1952; que en los últimos meses su 
remuneración constaba mensualmente de los si
guientes ¡lpartes: $ 845.00 pagaderos en Colom
bia; U. S. $ 50.00 pagaderos en Panamá: $ 266.00 
correspondientes al arrendamiento de su casa de 
habitación y que le eran reconocidos por la em
presa demandada, y $ 250.00 por concepto de gas
tos de representación. 

La· entidad demandada contestó la demanda por 
conducto de apoderado; se opuso a las pretensio
nes del actor, sustentando que el contrato de 
trabajo se había formalizado en Holanda para que 
sus prestaciones, conforme a la legislació neer-

<Gaceta-9 



landesa, se cumplieran en dicho país. Según lo 
pactado, agregó, el trabajador podría ser enviado 
a otro país para que a nombre de la empres:J 
continuara prestando sus servicios fuera de Ho
landa; en tal virtud, el seño~ Van Lanschot empe
zó a trabajar el 18 de noviembre de l946, .y no 
el 30 de mayo de 1947, y en desarrollo de dicha 
estipulación fue enviado no sólo a las ciudades 
colombianas de Buenaventura y Medellin , sino 
también a Curazao, en conexión permanente con 
los directores de Amsterdam. Al terminarse el 
contrato, la empresa le había satisfecho a Van 
Lanschot prest'aciones superiores a las estable
cidas por Ja legislación .colo.mbiana, así: cuatro 
meses de vacaciones por cada cuatro años de ser. 
vicios fuera del territorio holandés, con derecho a 
pasajes para él y su familia; vacaciones de dos 
semanas por cada año de servicio en el país donde 
lo estuviera- prestando; salario consistente en un 
sueldo fundamental según las escalas de los sa
larios en vigor en los Países Bajos, sobre el cual 
se le concedían varios sobresueldos en concor
dancia con el nivel de vida local; derecho a pen
sión de vejez a- los 55 años, en conexión con un 
servicio de Montepío compensación para la adqui
sición de vestuario, participación en las utilidades 
en proporción a los ·dividendos pagados en el 
correspondiente ejercicio y otros derechos adicio
nales de menor importancia. La demandada acep
tó que Van Lanschot trabajó a su servicio en Co
lombia por el lapso temporal que establece el libe
lo (4 años y 10 meses), pero sostuvo que en el 
evento de que en contra de su tesis se la conde
nara a pagar cesantía, ésta· ascendería, dando por 
sentado· que su sueldo hubiere sido. de $ 1.486.50, 
a la suma de $ 7.184.75. Y que como el trabajador 
había recibido. prestadomes por un total de 
$ 10.393.20, Van Lanschot debería devolver a la 
Compañía la suma de $ 3.208.45. Por otra parte, 
al retirarse el trabajador, y al recibirse los efec
tos confiados a su cuidado, Van Lanschot le salía 
a deber a la Compañía la suma de $ 6.281.47 por 
lo cual se hizo necesario -que aquél girara a fa
vor de ésta una letra de cambio por dicha suma. 
Propuso las e'Xcepciones de declinatoria dé juris
dicción, inexistencia de la obligación y cobro de 
lo no debido 

La "Compañía Re·al Holandesa de Vapores" y 
su subsidiaria en Colombia la "Compañía de 
Transportes S. A.", a su turno, presentaron de
manda de reconvención contra G. M. G. l. Van 
Lanschot para que éste fuera condenado a pagarle 
a aquélla ''las sumas percibidas por él en exceso 
de lo que le correspodía por concepto de ·pres· 

V 

taciones sociales, de .conformidad con la ley co
lombiana, de conformidad con las reglamentacio
nes que a tal efecto verifique. el Juzgado, de 
acuerdo con lo alegado y probado"." Los :a echos 
del libelo de reconvención versan sobre el exceso 
de $ 3.208.45 y la suma de $ 6.281.47 'a cargo del 
trabajador, según lo. que antes se deja relatado. 

El señor Van Lanschot, por medio de apodera
do, negó los hechos de la contrademanda; dijo 
no ser cierto que el contrato se hubiere celebrado 

. conforme a la legislación holandesa, ni que se 
leo hubieran pagado en exceso sus prestaciones, 
por conceptq de las cuales se le adeudaban más 
de $ 10.000.00 y €xplicó que la suma debida a la 
empresa al finalizar el contrato obedecía a que, 
haciendo uso de una autorización concedida a 
todos )os c_mpleados, había tomado avances a 
cuenta del sueldo, pero que por este concepto 
sólo le restaba por pagar la cantidad de $ 2.995.00; 

Decisiones de instmncim. 

Tramitada la litis por el Juez Primero del Tra
bajo de Bogotá; la demandada fue condenada a 
pagar al' demandante _las cantidades por los con. 
ceptos que a· continuación,: se expresan: a) 
$ 6.062.57 por auxilio de cesantía, b) $ 2.370.95 
por primas de servicio, y e) $ 1.236.5Ó mensuales 
desde el lo de diciembre de 1952 hasta cuando se 
efectúe el pago de las prestaciones. anteriores, 
por concepto de indenmización moratoria. La 
empresa fue absuelta en lo demás y se declara
ron no probadas las excepciones que propuso. 
Igualmente se· absolvió al demandante Van Lans-

. chot de las peticiones de la demanda de recon
vención presentada por la Compañía, a la cual 
se condenó en costas. 

De la decisión ante•rior apeló la parte deman. 
dada. Elevados los autos al Tribunal Secciona] 
del Trabajo· de Bogotá, esta entidad decidió el 
recurso por sentencia proferida el 17 de agosto 
de 1955, por la cual se confirmó el literal a) del 
fallo recurrido, se modificó el literal b) del mis· 
mo, en -el sentido de reducir la condena por pri
mas a la cantidad de $ 550.72, y se revocó el lite
ral e) con lo cual se absolvió a la demandada 
de la indemnización por mora. La providencia 
del a.quo fue confirmada en lo demás, y en esta 
segunda instancia no hubo condenación en costas. 

lÉl recurso de cll!Smciióllll. 

1 
Las partes contendientes han interpuesto el 

- recurso extraordinario de casación; concedido por 



¡ . 
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el ad-quem y admitido por la Corte, corresponde 
ahora resolverlo mediante el estucÍio de las d~
mandas. La Sala cree conveniente realizar en 
primer término el estudio de la demanda de la 
parte demandada recurrente. 

lE! recurso de la demandada rec1l!li'll'ente. 

Pretende la casación del fallo de segundo grado 
y la revocatoria de la sentencia del a-quo, como 
consecuencia de la declaratoria que haga la Corte 
en el sentido de que la ley del contrato fue la 
holandesa "y que esa situación no puede ser aho-

. ra desconocida ni al contrato se le pueden hacer 
· • producir ulteriores efectos sometiéndolo. a poste

riori a la ley colombiana". 
Formula dos cargos, a s~ber: 

lP'rimer cargo. 

Acusa la sentencia como violatoria de los artícu
los 249 y 306 del Código Sustantivo del Trabajo, 
_POr aplicación indebida "a una situació~ que no . 
podía ser regulada por dichas normas". A tal 
violación llegó el Tribunal por error de hecho en 
la apreciación y alcance del contrato de trabajo 
de folios 135 y 136 del cuaderno segundo, y por 
falta de apreciación. del dictamen del cuaderno 
primero, folios 79 a92 "como de los demás docli"" 
mentas del cuaderno 2•J", y también por haber in
terpretado y ap]i,cad_o erróneamente otras disposi
ciones. (Más adelante se refiere a los artículos 20 · 
y 18 del C. C., y 721, 722 y 723 del C. J.). 

En la demostración .argumenta que, para llegar 
a l.a conclusión de que eJ contrato de trabajo es
tu,vo regulado por la ley colombiana y no por la 
holandesa, el Tribunal manifiesta: "Las razones 
expuestas por el procurador de la demandada~son 
bas1 ante sí.'rias, pe~·o si e-1 problema se estudia 
atendiPndo al principio de la territorialidad de la 
ley colombiana. y su aplicación tanto a. naciona
les como a extranjeros, consagrado en las dispo. 
sicionrs legales, y si se mira a la luz de la legis· 
!ación social de nuestro país, el camino a seguir 
es bien distinto". 

El recurrente agrega que a continuación de lo 
anterior, el Tribunal transcribe los artículos 20 y 
18 del Código Civil como consagratorios de la 
territorialidad de la ley; cita igualmente en for
ma vaga a los ''tratadistas del Derecho Interna
ciww 1" y transcribe un párrafo sin indicar su 
origen. al par que analiza los artículos 2Q y 14 
del CúCligo Sustantivo del Trabajo y 5Q del C. de 
P. L. SPguidamente transcribe el siguiente texto 

.4\D.5 

de la providencia recurrida: "Quiere esto signi. 
ficar que parte del contrato se sometió a la legis· 
ladón hclandesa, aunque esta última consiclerr,
ción no es valedera ante la legislación •:olombia
na, puesto que el contrato tuvo sus efectos en 
Colombia". 

Dk: el apoderado de la demandada que la in
terpretación que el Tl'ibunal hace de los artícu
los 20 y 18 del Código Civil y su pretendida 
aplicación al caso sub-H.te son totalmimtc~ erró
neas. En efecto -agrega-: ía primer'l parte del 
articulo 20 establece el rl!tatuto real,. es decir el 
régimen de los bienes situados en nuestro terri- t 

torio y el artículo 18 se refiere a la obligatorie
dad de la ley para las personas e¡ue se hallen 
Pn Colombia, bien se tr¿;te de nar.ionales o ex
tranjeros;. pero nin·gun) de los do~ casos tiene 
nada que ver con el régimen de los contratos ce
lebrados en el extranjero cuando tales contratos 
no se han celebrado para tener efectos en Coloro. 

· bia de manera exclusiva, sino que el lugP:- de 
su cumplimiento es indeterminado, como ocurre 
(n el caso presente. ' 

Afirma que .una cosa es el régimen de los bie· 
nes y de las personas y· otra es el de los contra
tos. Cita e·n su apoyo la doctrina expuesta por el 
profesor Cock A. en su tratado de "Derecho In· 
ternacional Privado", 1940 página 198, qúien ana. 
liza. así el artículo 20 del C. C.: 

"Conforme a la disp~sieión copiada, bs bienes, 
cualquiera que sea su naturaleza, ora formen 
parte del territorio, como los bienes raíces, o sim· 
plemente se encuentren en él, como los muebles 
y las cosas incorporales (derechos reales, crédi
tos etc.) se rigen exelusivamente por la ley co
lombiana tanto en cuanto a su calidad, a su po. 
sesión, a su enajenabilidad absoluta y relativa, 
como en cuanto a las relaciones de derecho de 
carácter real de que son susceptibles (prendas, 
hipotecas etc.)". 

""X decimos relaciones de derecho de carácter 
real porque como lo dice la misma disposición y 
lo veremos al tratar de Jos contratos y obliga· 
ciones, la sujeción de los bienes en Colombia a 
la ley territorial es sin perjuicio de las estn¡plun
laciones contenidas en· los contratos celebrados 
válidamente en país extraño'. Y comenta el recu
rrente: el trabajo humano po es una mercancía 
mueble rii inmueble, de allí que no pueda cobi
jarse por la disposición que· regula el régimen de 
los birnes· de los extranjeros en el territorio nao 
cional. 

El recurrente transcribe las doctrinas expuestas 
por el tratadista Joaquín Caicedo Castilla en tor-



no al artículo 18 del Código Civil, virtualmente 
reemplazado por el 59 de la Ley 149 de 1888, cuyo 
texto ordena que "las leyes obligan a todos los 
habitantes del país inclusive los extranjeros, sean 
domiciliados o transeúntes, salvo respecto de es
tos los derechos concedidos por los tratados pú
blicos". (Subraya el libelista). A este respecto 
dice el profesor Caicedo Castilla, citado por el 
recurrente, que "la doctrina de la territoriali
dad absoluta es acogida por muy raras legis
laciones en la hora presente. El movimiento 
jurídico se divide hoy entre la teoría de la ley 
nacional o personalidad del derecho, expuesta 
por el italiano Mancini y prohijada por la ma
yoría de los códigos europeos, y la teoría del 
domicilio, expuesta primeramente por Savigny 
y admitida .actualmente por la mayoría de las 
legislaciones americanas". Concluye sustentan
do la tesis de que 'ni el artículo 20 ni mucho 
menos el 18 -subrogado como queda dicho
contemplan la situación del régimen de un con
trato celebrado en el extranjero y que las partes 
sometieron expr·esamente a la legislación de su 
propio país, "Lex loci contractus". De donde con
cluye que el Tribunal, al aducir tales disposicio
nes la~ interpretó erróneamente y las aplicó a 
una situación no contemplada por ellas. 

Añade que de conformidad con el artículo 2Q del 
Código Sustantivo del. Trabajo, dicho estatuto 
rige en el territorio de la República para todos 
sus habitantes, sin consideración a su nacionali
dad, y según el. artículo 14 de la misma obra las 
normas que regulan el trabajo humano son de 
orden público y por ende irrenunciables los de
rechos y prerrogativas que confieren. 

Pero para la aplicación del Código -bien se 
trate de nacionales o extranjeros- es indispen
sabJ.:? que entre las partes demandante y deman
dada exista 'un contrato de trabajo. Destaca el 
recurrente los tres elementos que, para la confi
guración contractual, establece el artículo 23 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y advierte que en 
e·! caso de autos se señala como demandado a la 
Compañía Real Holandesa de Vapores de Bogotá, 
mientras que la dependencia o subordinación de 
Van Lanschot se mantuvo efectivamente con la 
Compañía Real Holal\desa de Amsterdam. Incu
rrió el Trihuf'\al en manifiesto error de hecho 
-añade- al no apreciar el dictamen pericial en 
que claramente se indica que entre el demandan
te Lanschot y la empresa demandada no existió 
vínculo contractual alguno sino que Lanschot' fue 
contratado y mantuvo su dependencia con sus 
patronos de Amsterdam directamente. Afirma que 

el Tribunal no dio cumplimiento a los articu~o~ 
721, 722 y 723 del Código Judicial que confieren 
fuerza de plena prueba al dictamen periciat 

Dice qUe las concllusiones del perito fueron 
terminantes a saber: 1) El contrato vigente fue 
el celebrado en Amsterdam cuya traducción apao 
rece a folios 135 y 136 (folio 80); 2) El perito 
no ha encontrado ningún instrumento sustituti.vo 
de tal contrato y, 3) Todos los documentos <l!iWñ~ 

dencian que la casa matriz mantuvo un control 
minucioso sobre el desarrollo del contrato por 
parte de su trabajador en Colombia. 

Siendo ello así, la dependencia y subordinación 
del trabajador no obraba respecto de la parte 
demadada, sino entre el demandante y sus pa-' 
tronos de Amsterdam. No existiendo contrato de 
trabajo entre las partes, a la luz del artículo 23, 
había incompetencia de jurisdicción; y ésta, al 
no ser declarada por el Tribunal, condujo a la 
violación por éste de las disposiciones regulado
ras de la cesantía y de la prima de servicios, cuyo 
presupuesto esencial es la existencia del contrato 
de trabajo sometido al régimen legal colombiano. 

También se equivoca el Tribunal cuando dice "' 
que el contrato estaba parcialmente sometido a 
la legislación holandesa y parcialmente a lia ]ey 
colombiana, 11,or apreciación errónea del contrato. 
El artículo 21 del Código Sustantivo del Trabajo 
estatuye que la norma que se adopte en caso de 
conflicto debe aplicarse en su integridad; y que 
si ello es así respecto de disposiciones de la mis-
ma legislación colombiana, a forUorñ lo es cuando 
se trata de disposiciones legales que generen con
flicto de derecho internacional privado, porque 
el contrato de trabajo es uno ll! indhrñsil!J¡Je. 

Aduce que el manifiesto error de hecho consis
tió eri que, al apreciar dicho contrato, el senten~ 
ciador estimó que aquél "tuvo sus efectos en Co- · 
lombia". Del dictamen pericial y de los docu
mentos en. qt,le se funda y que fueron materia de 
la inspección ocular (cuaderno 2Q), que no fue
ron apreciados por el ad.quem, se deduce que eJ 
contrato se cumplió con arreglo a la ley holande
sa, y que durante· su ejecució:1 el trabajador r~~ 
cibió derechos emanados de dicha legislación. Por 
ende, si el contrato se cumplió en su totalidad 
con arreglo a tal ley, no se puede decir poste
riormente que los efectos de aquél puedan so
meterse a una ley distinta, ya que el contrato es 
de tracto sucesivo; y después de cumplido un con-. 
trato con arreglo a una ley, no puede jurídica
mente ·hacérsele. producir efectos con arreglo a 
otra. 

En apoyo de su tesis sustenta tres puntos así: 
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a)-Los. contr~tantes se sometieron para todos 
los efectos del .. co.ctrato· a la ley holandesa. Basta 
leer el_ texto del último para reconocer· esta rea-
lidad; , 

b)-Con dicho contrato Iio.se violaba en mane
-ra alguna norma imperativa de la legislación co. 
lombiana, porque aquél -no· fue celebraclj para 
que tuviera cumplimiez:¡.to en Colombia;· s¡no qu,e 
el trabajador, al principio contratado como con
tador d~ lmque, tendría que ir a cualquier parte 
'a donde fuese enviado por el Armador, 'inclusive 
a países beligerantes o a'puertos. bloqueados por 
la guerra. "El trabajo de Lanschot en nuestro 
país no fue un hecho que previamente· se hu
biese· exigido, fue más bien ac'cidental u ocasio
nal a pesar de su d1;1ració~, pu_es el empleado sa- 1 

bía-y admitía que. estaba dependiendo de~ sn casa 
matriz"; 

c)-"Si era la expresa voluntad de las partes, 
la de someter el contratd a la ley holanqesa, 
cualquiera qÜe fuese el país a donde se. traslada·
se ef empleado, con· ello no se estaba violando 
norma algun-a de orden .público de la ley, colom
biana. El centro de gravedad del contrato seguia 
siendo Ámsterdam. No es necesario ver en todas 
partes intenCión de ~iolar la ley cuando la.s· par- ~ 
tes no han estado en condiciones de poder re.: 
ferirsc a una l~y determinada. También la ley 
l~oland~sa confi€;re derechos sociales y el- empleaw 
do• quiso -gozar de ellos". 

El recurrente cita en· :auxilio de .·su pos1c1o~ las 
opiniones doctrinarias de los tratadistas Krotos.· 
chin y Cock, para afirmar q_l1e en Colombia no ; 
existe disposición alguna que expresamente prohi~' 
ba que las partes foráneas puedan libremente 
dispoñer que su contrato de .. trabajo se rija por 
la ley de su país de origen, cuando ese contrato 
no se ha celebrado co~ la finalidad expresa de 
ejecutarse· en 'su_ totalidad en Col9~bia, aunq~e 
el trabajador haya podido estar en nuestro pa1s .. 

De manera que lo fundamental está en indagar 
si·. el. contrata se celebró o no con ·1a finalidad 
de ·cumplirse · ~xpresamente en "Colombi~. Y si 
no se· célebró con tal finalidad, bien podían- so
meterse a su propia ley; que regulaba el centro 
de gravedad' contráctual. Dice que esta tesis !;!S 
el prindpio acatado por Colombia en el Tr~ta~o 
de Montevideo, en el cual sí existe un -cnteno 
de solución para· este problema en el campo del 
dereého .laboral. La misma· regulación se acoge 
en el tratado con el Ecüador (cita las normas per
Únei'ltes de estos dos tratados) y colige. que, aún 
en materia de contratos sobre prestaéión de· ·se~
vicios, nuestro país ha admitido q~~ ellos se n-

1
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.gen•pth 1<! ley cte1 ·lugar ·a.c .su celeoracwn cu:m-:..ó 
el c0~1trato no tiene· por finalidad e"!1rc:;?. la d<? 
cumplir;?e en CÓlombh Es· así que en el prc~entE' 
casó c.! co.n,trat"o no se celebró para (il.le expresa~ 
mehte. pro::\"ujera: efectos en ColOmbia, h;~go ..se __ <-~·,. ~ 

rige por las leyes del lugai: d,e st< cÉ%b1'acióli.; .. 
Añade :!'i!1ál:nente que el" criterio 1nás ac01·tu:.lO- · 
para· ,Sapel' a qué ley S~ l)OffiiOtiÓ Un COlltra·to. dé . 
traba~ o yatGtmlnado,· <'!s .~1 pe amiHza¡· 1a y,n~nex¿ .. 
como laS· partes Jo' -ejc!:titaron; Y .. que, ert Gl c<;;;u '•' 
·de ~utos, el· ·contrato~ se ejwut6 pri.::ii.erán'l.cnte. 
en el· :país· de Stt cdl~bÚÍción~ Jl..msta!·da.m,; Hobnw' 
da; ~'llego en Bue:tlavB<:itP.ra; · Curazso y M·~déili:n, 
de donde se infiere c¡uti 6.1 'coiitrá,{a, ·c:'.1e !~s iridi:.; 
visibie, 'no se ~um'pli'ó: Sñlan'ier.te: a\.!,t:i, siüo ·en 
vario:f" .paises, y er~ton(fes· su fi.nalid,ad :no fué 
expr~s&l'nente ia 'de i!um!_jliise en CóJomoia, zi.1o · 
que fue, · cbTnó : s.e dcsp:te:Í:ld~ de stCI'iiismc í€!~to, 
la de' so1nekr:;c a li;r jurlsdicdón holaildeaá .::on 
obligaeióil de_l empiéad9: i.ie ·~r: ,.a- cuaíq\iier. 1ug<tr 
indete;rminado "á donde ~o í:Úi:mdar-un :WS! pát!'onú;;. 

En ~tlición' ::i toÍ'k lo ye. li"tn.!~3lo ~ond1,1y;! eí 
recúrtE-2:\te-; el Túbúnal ftie t;.;{nbiéÚ ccmduddo 
a las, \.ioJac;Jon~s indi.cádas pqr habér:)ricui·:r:Ú,i:o " . ··2 
en eri'o.1: de hecho. at no tener e)'l· C'I1Bnt2;- :trn_r>. .. ? · "··;1';7l;f 
folio 1.44 vueltQ ¿_e etícnentút in prueba dé' que l~ .. · ~t't 
GompaQ.ia Real Holandesa. d<.:~ V~fi~;tes S. -~-· no , 
apare~(.., inscrita en .lá Supe~·lntelidencl.n · de So
ciedade"t> Anónimas, com•:J fli. 'to. f>St~ :m Agen.w 

' • · .,,.. -· • · '""' . t d S " " que 19 .es j<J. •. "'ompan.ta. J.rnnspol( .a. o:ra · . .-:•· . 
Esa prueba es de can:S.~nal: i¡:np~'rtan~;i¡:¡,_ .::gx~_ga,. 
q.esde; el ~unt'o df; vinta. de ,¡r.t pe~·soncria, sr.mt.rui~ . 
ti va d<} ·la -r~¡á·te ·tle,rnahdadñ en cuanto e liá. ir:>dd.e: : _,-,>: 

'. 1, ,'' . • ;'' . "'-' ' ¿~y.f d •.' .. {. ' sobre ·la. mt,err~r.etac;pn '-'"'·' corh-~d.o_. P.- uaoa.o. 
Argunh~uüa · dlden..;\6 que .para que una :>os:hi1:a8. 
anóni~Hi te'ngrt ·-ri,:Jtisú .. ;ncia ·y ·,pueda sqr ñcma;ld;.da 
en Col\:tknoia i? tcgu!.~rt!;- que sé haya· c~ni;htmdo: 
'registr~do ·y., Qbteni(!ó: f)ét'!ui5o .para ftmc.tona~ ·~st 
se trata dé sodcdac1 ,~'Xii?-n.jcra---- con el :_l.leno <t.e 

· los redUisitos <!" • .dgidb~ :por los á:t'tkuios. lQ de 1s. 
Ley t2:t' a.e·ia&t;-l'(! .. y:'4v'ú€f'':Becreto- -:r~llilaJi""' ....... ~,_'1<1 

. númerb 2 'de 1{)0~, 29·.de la Ik,r 42 de: 1'1"')-98 en ~r- ·. · · 
monía :co11 los~aHículos 467,4"69·y 47~~d C6d1.gó 
de com(i'rcío;·· y con-suj!;!éión además·~ l?.s. ·~re~
éripció~cs del :Pecretü 2:521 de_ 1950_re~~Bmenro.no · ·"-¡,~ 
del mi:~mo Código ';} de la cLey·_5B rt~ 1931 en 
relacióN -¿·on la Ley 66 de 1947, m·ticulo- 40. · _ 

Si nb· ~e j¡¡:1 fil~mado e'Scritlira i.ühli,ca de . co:u;-
. ··t· · ,·-..: "-- 'obte· n1··•o · ;;errnisd, ni régistra~lo ~H~., tl UClOn Ul • • ,, .,- .. . . . 

la lsoci&dad anóoima ·extranjr~ra ·ca:rec·: f~e w;:¡S-

·teneiá 'legal. La eniprésa qLre si la 1H~ne_ <'":~ ~~ 
:c'ompaflia •rr.arurport:.'ldora S. A .. Eni(lfic~s? . Sl ~1 

· · · r • • • ~r~~ . contrate\ de trabajo do· . .¡ an _._.anscno.,. . •· ~ .~ 
pretende,: cslá sujete Íl W. le;,• c:o1on.1il1.m}a ll.'\:F 

~~~~-~--~~~: .. ~ 
~ 
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puesto que el recurrente rechaza), entonces sus 
serviciOS habrían sido prestados no a la Real 
Holande>"a que es la demandada sino a la Trans
portadora, sociedad que no ha sido parte en el 
litigio. Concluye que _la falta de apreciación de 

--esa prueba complementada con los errores de he·
cho ya anotados llevaron al Tribunal a la viola. 
ción de la ley sustantiva por este último aspecto. 
Después de hacer una recapitulación sintética de 
este extenso cargo, pide que la Corte admita su 
prosperidad. 

Se considera: 
Si no obstante el esfuerzo multisecular de co

mentadores y jurisperitos, aún subsisten puntos 
casi indespejables en el campo del derecho co
mún para resolver las situaciones que plantean 
el estado, la capacidad y las relaciones de las 
personas privadas en el campo internacional, con 
mayor razón surgen dificultades en el terreno 
del derecho laboral cuyas elaboraciones doctrina·
les son incuestionablemente de muy reciente data. 

Entre las diversas fórmulas acogidas por los 
expertos de jusprivatismo ;xtranjero para resol
ver los conflictos de leyes en relación con los 
etectos del .contrato, el autor del presente recurso 
elige la dE• que aquél debe regirse por la ley del 
lugar de su celebración, según el enunciado "Lex 
loci contractus", y rechaza la escogida por el 
sentenciador consistente en que el contrato se 
rige por la ley deL lugar de su cumplimiento, 
condensada en el aforismo "Lex loci solutionis", 
en razón del principio de la territorialidad. 

_ . . El_ at~qu~ contra el proveimiento formulado por 
VIa m directa (con base en mala estimación o des
estimación de las pruebas que señale el rl!cu
rrene), busca de~ost:¡-ar cómo el aól-«¡¡uem, al ha
ber acogido la última tesis, contrarió la evidEn
cia de los hechos y transgredió normas de dere: 
cho civil tanto sustantivas como de procedimien
to al par que violó disposiciones de derecho la-

- bora~ ..E!.- r:currente cita los textos Ie6 étles que 
considera violados y la Corte va ha estudiar si se 
configuran las pretendidas transgresiones indi
rectas que se le atribuyen a la sentencia. 

Haciendo abstracción, por no venir al caso de 
las múltiples corrientes de opinión doctrinari~ en 
torno al tratamiento que deba dársele al fenó
~eno deJ conflic~o de leyes, dos tendencias prin. 
c1pal~s se han disputado la primacía en el dere
e~o mternacional privado para la solución jurí-

. dica d~ caso~ como d de autos: la que sustenta 
la ~~ll':rn~odaln«l!ad de la lley y la que "'boga 1 r . . .. por 
a ap 1cac1?n de Jos estatutos. Propugna aquélla 

por la validez exclusiva de Jas leyes del Estado 
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sohre el ámbito territorial del mismo, sin aten
dE',. a la condición de nacional o extranjero de la 
pc.sona, y proclama la segunda que las leyes, 
descompuestas en Estatutos de carácter personal 
y estatutos de carácter real (aquellos relati.vos 
al régimen de las personas y éstos al dE: las 
co:;as) tienen alcance diverso en el evento de la 
colisión de normas: los primeros tienen fuerza 
ex' t"aterritorial, se aplican . aún a los nacionales 
que se encuentren en el extranjero; los segundos 
son estrictamente ·tei-ritoriales. · 

Sin entrar a calificar el valor científico de ta
les puntos de vista, aunque advirtiendo que Jos · 
estudio.>os d~ esta ar.dua rama del derecho for
mulan ·críticas severas .a una y otra posición, y 
avanzan en la búsqueda de nuevas soluciones, es 
menester reconocer que la Iégislación colombiana 
es de- un marcado carácter tETritoriali.sta. Anclada 
en tal postura (que no por parecer a muchos de
sueta puede determinar en el aplicador su des
obediencia), la vigencia territorial casi absoluta. 
de la ley está consagrada por el artículo 10 de 
la Carta, por el 18 del Código Civil, y más con
cretamente por los artículos 59 de la Ley 149 de 
1888 y 5'1 de la Ley 4'!- de 1913. Estas dos últimas· 
disposiciones que son reformatorias de la ante
rior, se concretan en un texto de ¡déntico tenor 
literal que a la letra dice: . 

Articulo 59 ·dE' la Le·y 149 "de 1888 (57 de la Ley 
41!- de 1913): "Las leyes ')bligan a todos los habi
tantes del . país, inclusive los extranjeros, sean 
~omiciliados o transeúntes, ~lvo, respecto de 
estos los derechos concedidos por los tratados pú
blicos". 
~1 principio territorial es igualmente consa 
grado por el artículo 29 del Código Sustantivo del 
Trabajo que reza: 

''Artículo 2Q.-El presente Código rige en todo 
el territorio de la República para todos sus habi
tantes, sin consideración a su nacionalidad". 
. Las críticas al anterior sistema se apoyan espe. 

q¡¡lmente en que la ley colombiana, no obstante 
acoger el principio de la territorialidad en su ar
tículo 18 del Código Civil, procede inmediata
mente a contrariarlo en su artículo 19 ibídem 
al imponer por €ste texto a los colombianos resi: 
dentes en el exterior la ley nacional (estatuto 
personaD .. Porque si el sistema territorial tiene 
su fundamento jurídico en el imperio absoluto 
de la ley del Estado sobre todas las personal; que 
se hallen dentro del territorio en el cual ejercita 
su soberanía, ese principio -acogido por una 
nación e invulnerable para ella- debería ser res
petado por tal nación en su integridad a sus se-
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mejante~. La cu_estiÓ~, ·c6n-todo, es- supremamen:t;, · --·' •·· "d· · '·~' ·· · . '\' · · 
d · "' "~ J~ · or enm~ ~~;tr.tp el· dcrniho: común como ·el. 

ar ua. En ~l~a van ,envueltas materias, relativa~ e::;r,.atufo ?t~st:;;rr~~Yb}aboi~~; ~egt'u~ lOs-" textos pnf- · 
al E•3tado CIVIl y a la capacidad· de las person'·~s'· · llJ.Serl;o;r: _: , .. ··.; ¡·. '· ·.-.,· ·. - · 

i~~Ja::~!;~~~~i:~~i~~~~~;Y·a :~~~:b~m_u!a1cd~~eo~:n~:c~! '" ~~ f.~:it~~~!,~:t~/n'~'=~¡ •;" ¿::;.• · ' 
el v,..¡. to ~ ··q_ue .po!-~ __ ésr;,e ~'1-u .. t!;>ri.'~ ~1e_-'e.itfltl1~eersc que ''áJ 

es~tuto personal -para sus nacionales en ,;e:), ~ütr.at~; '-'ig~ri't-e: :···JJ.te -~1 célebriúio .eu Aros ter· 
.extranJero. . . d· · ·." .. i · ' 1 'X"··· · :; .: ·;_.; .,. . . _. . . ~!''. am cuy!I .• r-ac..\1·~'-'JO,l'\ a,par~~e- e·;rottos·135 y 13a". 

El_ SI~ tema d; la ~ern!?n_alldad, :on todo, ti en~::> - B_e,_pr.Jnm"lctá :·~i~~ú~ éie~'líi¡ai:lev.ty e1 perito acer..: 
'\ln llmite en _la ~egislacwn colombiana. El de lo!'\ . ';~ ·Je. Ja _ yíg~nciu.d~ >dich!:! cohtJ,ato? El en. cargo 
der~chos con~edidos por los tratados público,r1,> · .t{Ue a. ésfe Be·lú. pr.iC,oi-.1~t41i.e~ciuíá ·todo' con~ 
segu~ se _ady1erte en· el texto de las- léyes atrás cept,o .. de. P.\ú:h -~~:rer.:ho -'-"-Có-trft~ ·5edá el :r.ef~r~_. 
re~endas. A- es~e respe.ct_o e_xisten dos tratados pú:' t11 a la vj;¡;to¿Ícia;Qa 'úh 'cónf~~tQ~ y ve-rsaba e."té 

bhcos en los cuales ha intervenido Colombia: :E:t: . J)tes.~lX(lci}t~¡ t011'lt\ Jo :ordena la }ev ·como lo dis~ 
celébra~o por est!l p~ís con el Ecuador· y l~s ~;;o · _-.pusb e.} ;(ti,tz #íV;~~,_·soh~e el;,~~~tt~i9' de·.un acervo 
Montevideo de_ 1889 Y de 1940. Aquél y ~stos esti· uoeq~nentai qetf;;i·rninado ;,i·~e:tédo' de estnhlecm· 
p_ulan ·reglas relacionadas con el estado· y capa- "'quó. l~, relad~~és ·que .. Héga~ón fi·· ~dsth: e~ttl·e 
c1dad· de las personas, _Y, concretamente ·lc)sst~·· - d·t.~i:i:\iij.ldantf:! }':t\1?'Compaf.ia.J~,éa1 ·:Hólcmde~:a y 
gundos, con los contratos y sus efectos. Pero invo~ '.t'úmspc.{rtrador~;:,!~lJó!··. :Bogotá,'-~ obé'dr;;cieron. sii.J:Il· 

car .estos tJ.:at~dos -como ~~ .~a·ce el recu~rent~~- · .Pi-(~i:'S:tr~cdtm~·P,l'eci:¡fas _ü~; l.a Casa ~'l:átr~ .de 
para conseguir ·una soluc1or1_. de una situacidp Am;;..:,_¡¡:~_flnm '. (Fohc; :51). JJ:t. P,e:clto' destaro. lr:. -oh· 
contractual del trabajo en la cual las· partes in ter- viá Uffyiti{dón de .-s\.r óoinGti.dn c'uand:o ad'viet-fe 
vini~ntes son -de nacionalidad· holandesa, .con la qué .a~~idp Ja: seg1,1ndá. au.die:ncia. de h·ámil:e · •;e 
circunstancia de que ef servicio ha sido prestad(> . habla· <ÍisÍru~str.J que no·po(h;Í(-t.· ~nritk nbgún COT:· 

por el·trabajador.en'Colombia, no resulta exacta. t'!::fttO jur~i:co; sino que St! H\bor Sé,_.:r.ed!l.Obh,'~a 
mente adecuado ai caso sub-lite. Si. existiera· uit exiú:p\na;·:ios papeles qu&, ·~e" le ·eútregcwri. .para 
tratado público -colombo-holapdés que regulara:.. estsblecéi; ~n qué. condidúñ~s. ó e:l. qüé fonnc. tiá- .· 
la materia controvertida, a _tal- instrumento de- - b~ió', él' acf:Or_ <Í. l~-Compáñi3 Real Hohnd'esa de~ 
hería someterse el_ caso, y, en tal virtud, el pro:. 1h~¡)vrb.:;· pará. que· el Juez ( : . ....... ). pi.te:1a J::>-
blema, Si aún 'subsistiera, quedarÍa flotablernentí~ .. d¡~di-' si '¡,)1 .eÓn trató Te~<:'l:}t'&dO C.!Ül'é las f.arle8 Sr:! 
reducido. Pero es lo cierto que no són invocable:; ~~gíf, po,~ la ·1e,Y colombiano:. ó por ·la )e~-- de los 
el tratado con el Ecuador ni tl).mpoco ios de -Mon'. 'Páts~s ·Bajos": (Folió rt9). ' -~ , :.. 
Jevideo; de los cuales la nación holandesa rio'"=i'uh .. A:teniendose .rigu.rosrune11te · a laB ant.e'l.'.ioi:es 
·signataria. La intenCión d~l lib·eÜsta flo . llega ¡;: orü;mtaciones, eJ perno rin.d1Ó S'() .. dictamen sebl il 
tanto. Pretende úni¿amente ~plicar, por ánalogía, . s~_iT.Pl?~ lt\!chof; que· en· .este-·particulm fuero~: 
al sub.judice, las 'tendencias 0 doctrinas que aco~ . ,.., .: ~ .... : l~ECactoi: celehró'·_ in Arestel'tla.m, el' 18 

. ge ·el ipstrumento_ de. Montevideo_ y qüe consisten_- ' ele . .twy!e'mbre de H,l46~ c•Jiila·Corripañí:!~· Reai 1-hl
en la teoría del domicilio; que es quizás, en op-inión lan4e.S;:;·:;tie Yapor~s. ei ccrit'r.ato cuya copia ilgu"· 
de. los 'tratadistas; la corriente furídica ·más acep~ ra a .í.Q"ijos, 90 y 91, y cuya· traducción es visibt~ ·a. 
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table a.la' luz de la. evolución 'contemporánea del ío1i~¡ 135 'y 13_6, -,para. trabajar- C(JÍnc Ctl~tiatlo!' de 
- derecho. internacional privadO. No se escapa a e;;iü Q!J.q<IS!.t1;~---;- ,- .~·~"';:· .• ,.. -~- ~.:· ~- .. .,...:. -- · ...... ·-· . •·· .... - -~-

Sala .que' entre las vía~ má~_ racionales de sol1,1~ .' ··~·~BL29 .de ;ab-ru·_ae· 1947¡ en- -~~er:avéntura; -~ 
ción para los conflict()s de leyes existe, en. efecto,· el- }nsp.ector- deJa .nFsma ·ConJ~~m~ comt;n:co 
la mencionada teoría-.del domicilio, expuesta· int' \'e¡•lJtJ~ente''ttJ. ~~tor _ha.ber recibidO 'u-:~. t:~egra~ 
dalmentepor Savigny y -admitidá·er¡. ·la actualidad ma U;~ ~Ú.lf:s~ra direeci-~n en A::il.lli:t:·t-c\«.tn, dt;o,, s.:-
por büen:i: parte de. las legislaciones americana;;~ ~;úi'l d:91.al se le _o~r~cta; ·~~ p~cs:Q ·~Il~O e-mt•k~~ 
La: Colombiana apenas sí ha ·consagrado dit:ha . -clo ·ei'i.· ultl'l\2'..1a:r', m1c1a)meme ·a ütulo a..:! ertsayc; .. 

·solución ~n los instrumentos d~·- Montevideo, perc· · :&f:-.#t,?LaVisó. que ''ac.cptaríu co;¡ mu::r:o gu;;t:1 

en su legi~i~ció~ . interna' mantiene el princiPI0 .. c:;~tl O:fctta :de la ·Dir~cción' l~ -q_~e 71 l~~éd~r 
deJa· te~rítorialid.ad. De donde se colige que iil el t;,-;wism;itió _a ·Atnsterrlarr;. ·Al ~lfl- s<guw~~e. 30 (te: 
c~so- estudiado· ...:...como es el que ~e contempla..;. ábrH, ·~e hizo t:on~;ta! por- 6cnto, por v1G. ue ~·on· 
no cabe dentro de las estipulaciones de dichc, firmadó:n, 1o' que se ,de.j~ ¡•eiat~do~ (c:riglnal d 

tratado,. el juzgador necesariamente ha de vers¿ .folio· 1:7fl, :trad. u -iL l~tl:):' ·. · ; · · • . ;k 

· l'd a· b · · 1 1- e· ·n territorial porque , '~G .:.:~Auuque .lt."$ sérvlG{IíHle! -~r:•or en Cov.>mb.-,. compe 1 o . uscar a so u 10 , :·;.. · · _ • _.. . -
t! .. 
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no empezaron a prestarse inmediatamente (folio 
123) sino el 1 ~ d€• junio 1947, la 'declaración' re
ferente a un 'nuevo contrato celebrado poi esta 
Compañía distinto de los anteriores y que nin
guna relación tiene con ellos', sólo se firm6 por 
el actor, ante testigos, en BuenaventUI·a, el 22 
de agosto de 1947 (folio 6). Pero el perito no 
ha .encontrado en los autos ningún documt nto en 
que conste por escrito este 'nuev'l co::1trato' " 
(Folio 80). 

Los hechos qóé destaca de manera objetiva el 
perito son: a)-Que obra un contrato celebrado 
en Amsterdam por el cual el actor se comprome
tió a prestar sus servicios como Contador de 
Buque; b)-Que, posteriormene en Buenaventura, 
1e fue ofrecido al actor y fue aceptado por éste, 
un puesto como empleado de ultramar, y c)
Que aunque el actor declaró ante dos testigos que. 
el nuevo contrato celebrado con la Compañía era 
distinto de los anteriores, no existe en autos nin
gún documento en que coñste por escrito dicho 
nuevo contrato. Pero no es exacto, como afirma 
el recurrente, que el perito se hubiera precipí~ 
tado a emitir concepto expreso sobre materia 
jurídica, como sería la de declarar vigente un 
contrato y de contera tácitamente desechar la 
validez o existencia de otros. Es lo cierto que 
el punto séptimo de la peritación indica que la 
Casa Matriz de Amsterdam mantuvo un control 
riguroso respecto del desarrollo del contrato df!l 
actor en Colombia. Y qu·e todo movimiento, todo 
aumento de salarios, todo plan de traslado~ eran 
consultados a Amstetdam o eran ordenados di
rectamente por la Casa Matriz. Pero lo que im
portaba saber en principio al juzgador desde Pl 
punto de vista del derecho del trabajo no era 
a quién o a quiénes beneficiaba el servicio de 
Van Lanschot, sino cuál la realidad objetiva de 
est: servicio. El artículo 24 del Código Sustantivu 
del Trabajo da la pauta sobre este particuhr: 
dice que toda rP1aci6,:. ,~t L .._;...é1ju pc·~·:;onal se 
presume por un contrato de trabajo .Es decir que 
todo servicio rendido personalmente por un in
dividuo se presume regulado por un contrato la
boral. Haciendo abstracción del sujeto patronal o 
de la persona o entidad beneficiaria de ese ser
vicio -que es un nuevo sesgo del problema y 
que· también constituye objeto de ataque, como 
más adelante se v€Tá- lo que le interesaba al 
juzg.ador en este prime~ moment9 era sopesar la 
reahdad contractual, con el fin consiguiente de 
valorar a la luz del dereeho las diversas modali
dades implicadas en la controversia, tales como 
la ley aplicable y los efectos del contrato. Desde 

el punto de vista de la existencia del .. contrato 
no aparece error evidente en la evaluacwn hecha 
por el sentenciador del dicta~en analizado. ~a 
Sala se reserva para hacer mas adelante el ana
lisis deí aspecto subjetivo-patronal del contrato, 
según los planteamientos formulados por el re
currente. 

Ya se ha visto. cómo si existiese un tratado 
colombo-holandés que regulara la materia contro
vertida, el problema, de subsistir, perdería sus 

·actuales proporciones. La acusación sustenta que, 
a la luz de los tratados internacionale'S con el 
Ecuador y multilateral de Monteivedo, si bien el 
prime·ro acoge la ley del lugar de la celebración 
y el segundo la ley del domicilio del deudor 
(salvo si se trata de bienes situados en otra 
parte), ambos establecen la excepción de que si el 
contrato debe cumplirse precisamente en el otro 
país o si su eficacia se :·-elaciona con algún lugar 
especial donde haya de producir sus efectos, se 
aplicarán las leyes de este país o lugar. 

Apoyado en tal doctrina (Lex loci contractus) 
y en sps excepeiones, el libelista argumenta que 
"si el contrato no relaciona su eficacia. con algún 
lugar especial, determinado, la ley aplicable es 
la del lugar de su celebración". Formula la pre
misa menor de que el presente contrato "no se 
celebró para que expresamente produjera efectos 
en Colombia", y concluye que, por tanto debe 
regirse por la ley de Holanda que fue el lugar de 
su celebración. Claro está que tales deducciones 
no son de facto, sino de jure, no obstante lo cual 
el recurrente sobre este· aspecto insiste en atri
buirle err<>r r de hecho--al sentenciador. 

La Sala discrepa de los puntos de vista del 
apoderado de la parte demandada en razón de la5 
siguientes consideraciones: 

19-Porrque si .Ja solución propuesta correspon
de, en abstracto, a la doctrina consagrada por los 

·tratados (colombo-ecuatoriano y de Montevideo), 
no puede ser acogida en el caso sub-lite, en vis
ta de la inexistencia de tratado internaeional con 
Holanda que regule la matETia. El juzgador no 
podía desestimar principios de derecho positivo, 
como el de la terirtorialidad, so pretexto de con
'sultar Y aplicar una mera tendencia de derecho 
internacional privado que no regula específica
mente la cuestión controvertida, y sólo consagra
da en tratados inaplicables al caso. 

29-El fin principal del contrato no fue el de 
producir efect.os en Colombia, pero la realidad 
contemplada es la de que a causa de circunstan
cias diversas, el contrato debió cumplirse princi. 
palmente en E?ste p&is, Ante este hecho se pre-

( 
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senta una oposición entre la tendencia de aplicar 
la ley holandesa que reguló la celebración del 
contrato (comitas gentium, o cortesía internacio
nal), Y .los .mandatos positivos y expresos de la 
ley colombiana (territorialidad, "lex Joci solu
tionis"), al tenor de_ las normas. precitadas; no 
es contraria a ·derecho -sino conforme a él-- la 
adopción hecha por el juzgador de los mandatos 
positivos con el desechamiEnto de la ·mera ten
dencia, tanto 'más cuanto qué la cuestión. debatida 
se relaciona con el orden público (artículo 14 del 

·C. S. del T.), y los derechos controvertidos ... eq;an 
de carácter irrenunciable. -

39.-A más de las razones anteriores, la Sala 
advierte que el contrato .escrito ·celebrado en Ho
landa el 18 de noviembre de 1946 se refiere a 
la prestación de serv'icios específicos de · tripu
lantes contador de buque-, por parte del señor 
Van Lanschot; y en cambio se observa que el 
nuevo acuerdo realizado por correspondencia en
tre éste y Amsterdam, el 30 cte abril ·de 1947 en 
Buenaventura,. versa soJ?re el desempeño de "un 
puesto como empleado .de ultramar". Hubo por 
tanto una modificación d.el servicio por prestar, 
y esa mutación afectaba indudablemente la rela
ción contractual. A nadie se 'le oculta que esta 
suplantación de se·rvicio dejaba en más o menos 
desuctud lus estipulaciones del contrato escrito 
de Holanda, ya que la labor de un empleado de 
ultramar es completamente distinta a la de un 
tripu 1ante contador de barco. Ello exigía que el 
tratamiento. dado a la cuestión se orientara hacia 
la estim~ción de un "contrato realidad", más que 
hacia la acomodación del problema en el texto 
escrito ·del primitivo contrato"" cuyas estipulacio
nes no versaban exactamente sobre el servicio 
real del nuevo acuerdo. Además, habiendo sido 
rendido tal servicio en el país colombiano, era de 
rigor apliCar la legislación colombiana debido a 
su vigencia territorial casi absoluta (normas pre_
citadas), y a la ausencia de uñ -instr¡¡mento in
ternacional aplicable. Todo lo cual. hace ·que la 
Sala no halle configurada ninguna de las viola-
ciones indirectas ·que el recurrente alega . ,_ 

Sostiene el recurrente la inexistencia . de _la 
Compañía Real Holandesa de Vapores S. A., que 
es la d~mandada, de. cuyo representante en Co
lombia el mismo libelista recibi(l poder para ac-, 
tuar en el p;·esente jUicio. Sustenta de igual ma
nera .la ilegitimación F..'Il causa de la d~mandada, 
al decir que la demanda se dirigió contra la 
Compañía: Real Holandesa de Vapores de Bogotá, 
cuando debía haberse orientado ·contra la Com
pañía Real Holandesa. de Vapores de Amste.rd1lm. 

· Es-· -lo--ciért-".i· qu.e la d~túi'.inda ;:.par<;;ce <nbt!at:.r. 
contra "la C;,;rn¡::~ñia ft¿;~1 Hof<:ndcsa ~.: '~lao0rt->s'' 
(Folio 29 ~'\l~;it:rno jH'incip•li). · . 

Correspo.uir: rt~lolvcl' ~e' l'.;'lativo u k pi·eti:>ndior.~ 
inexistel'\ci~. ·de ·la. cierqandada. En ¡¡cntir. de la 
Sala el at<~q;7"" po~ <.?st~ osp.;>.·ío es lmldecu<ÍdiJ e1l.- -~¿ 
razón de lrJ.; .f:~.;:U.te.:rtf:!; CO.il3Üier&eirr;¡~~: 

a)-Coni'Ú,t<··-· :: 1n do('·:~r;.r~a d.ei · ~rtículo 25 t.i.:1 
C. de P. r.:, '!.a. ~<''IÜ~l''v'er::;i¡; !~J~óva a la ~XÍ.Si'2:U·· 
cia o persvfi~úa.= :;;ust .. <w~!va de -l~ dew.u•dauH. ~ólt• 
pued.e prodú~~·ü: . .'e'f<::;~ü:: ·>':'..juicio <:."ttm·;do ha <..:do 
planteada -~On;(, c:¡~.'itión. 1~rfilC'ifJ.>l ·d~i debJt;-, y 
es· sabido! q~K· las cúc.s-tbnér. principales sói<> pu~ .. 
den suscitarze '\ ~ümo a:;c.bnr.s ~ C-:'liW <;~cepc!c
nes) al ·comienzo del j;.~ié:ío y hMta ]a prhnera 
aúdiencia· (k triimite., ni.Qm;,njt.:;. e:::! P-! cu:;.1 ,:.;.;;¡c-ti.r. 
precisada· la l'i:"adón itn·!úl-~o.;pw<:<-.sal y Zjr:lc;.-; 
sus presu,;;me:rt ·:1'. 1(?-fo s<! s~1.Vit>rte (;n <!! p;o-:el;-ú 

' .!'r" 
que la Com¡)p.r>i.l:l.- dem<>..n-dáda hutier:.t nil?J1ado ..;¡¡ 

tal oportur:..id~•d s'ü ír&e.>r.istencii: ccn!•Ol ._-¡:ctp:;;¿,,). 
b)-;Des;;\0 ;~'t··año.de 1931 he sc;;teniüt 1u Co:''' 

la nulidad !1ü;r .€ait~ d.e per:;onétiG HíS~ a..-: U%, 
sietnpre y «:u;:niw ·que tal cu~·siión !~ya siUv r~01.1. 
trovertidi\ cmuo uno dé io~ f.ifCSU!~tÍc:rlos ;:;•·eco-
sales. ·.J..-..... ~ .... ~ ~-· ~ .. 

c)-Tambié!} hn s::-'ntado ia Ccrt.(• (111~ ~" :Z:.:lu 
de regulinidacl (ya que .:;;quí no cabíi la inotil:i
tencia n.i.dican no ptiede ser aleg;;da por 1~" socit
dad en su des~argo, en vidt!d u!! lo d.ispl.i~!;bJ \)0.1' 

el articulo 472 y ¡;Jguk!ntt•.s del Cñdigo :·;.; C:r 
mercio; pues si f1.H~1·a. nhJ!telta por ial re? . .:1n, Ja 
sanción i;obr.·.:. su propia :faltR rec:G.é,rla <>C'J.CS i.n·. 

_ceros, y ' ia ¡;ocicd:.•.d --q:ua ·por Ú a.t.o.~et:ci<; d,~ 
formalidad<JS s~ría irre'guiar mas no 1r:e:<~istenv:e-· 
obtendría en -su beneficio um: sí'.uacif.n. ve..n.te5~::>. 
contra lo preceptuado en esr.s dispo:Jdo.,;,.;s y C011-

tra el principio "nemo aud~tur pw¡;d,:un tr•rpi. r 
tudinem a11egans" {G. J. Tr.mo XUI, p!tg. 5!{.?.). 
· d)-Es' sintrsis de la attteriC>r junsp!·u_dr>nc;.::. la 
doctrina . .-\P. eme, ~em<tndada tma Sfici.;;dad bajo 
la apari¿ncia de '.>er regmar·~y 'fl""'""'""'"', ...:o~ . .,; !:; •J~. 
formula· oportunamente reparo a1gnno acerca d;; 
su regularidad y e."'ltra a afrontar el dcb&t€.' sobre 
la acción de fondo, l<J. cuestión e~;;: la 1"f:gtlla! 1dad 
no quedu .:;ub-j1..\dice y no h.a:y r;.-:.otivo ¡lara q'.l\" 

el Juez . la pl'ovoque y csq~h:e .el p:robJcma de 
fondo. La !ivcledad no puede alegc.r últinu\m~1"1t'.::' -,. 
que se 1;,. · ahsu~lva por haber í'alta:i.o ~1 l.l<'nO d~ 
las formalidades de constitución, porque !li por 
tales o~siones se la rtbso!vi;:,se, la sanei6n ¡:·o~ su. 
falta reo~cria sobre teréeros y el!r. e~·ú1!ú.i~r:s 
a que la p;:imera hickra val~r ;:;;n sa hv~C-~ y Hi 

· contra de los ú1.Hra")S, su propia cv1~·.-..:. J?.,)J? ~·:.:o 
lo cual, ,nu apl:lrec~n eou:Egvx'ilUt<'5 la:; ~·l<::i.!l~ .,..,f~ 
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que se le atribuyen a ·la sentencia, y, por ello, no 
prospera el cargo. 

Se acusa la sentencia por violación de los ar
tículos 249 y 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo por aplicación indebida, a la cual fue in
ducido el fallador _por interpretación errónea del 
artículo 13 ibídem, en armonía con el 21, y por 
falta de aplicación del artículo 1.714 y siguientes 
del Código Civil; y error de hecho consistente 
en la falta de apreciación de la confesión conte
nida en la contestac~ón a la demanda de recon
vención (folio 31), de los recibos del cuaderno 2•1 
scl».:e. prestaciones extralegales recibidas por el 
trabajador, debidamente reconocidos en las posi
ciones de folio 49 y de los documentos que obran 
a folios 20 y 21 del expediente. -

Manifiesta que el Tribunal se niega a operar la 
comp~nsación entre las sumas recibidas por Van 
Lanschot y confesadas por éste, sobre cantidades 
imputadas a derechos -no reconcidos por la ley 
colombiana, por considerar que el artículo 13 del 
C. S. del T. este.l.•we apenas un mínimo de de
rechos. 

El sentido de tal disposición -arguye- no es 
el de que un mismo contrato de trabajo pueda 
estar revestido del privilegio, d'e ubicuidad legal 
consistente en que el trabajador pueda prevalerse 
de los derechos establecidos por las legislaciones 
de dos países diferentes. Ello no e~ posible ni si
quiera respedo de normas de la misma legisla
cwn colombiana según lo preceptúa el artícnlo · 
21 ibídem. 

Si se reconoce quE.' el contrato de trabajo se 
rigió por la ley colombiana, y en parte por · la 
holandesa -como lo hizo el Tribunal- éntonces 
es incuestionable qúe las sumas de dinero por 
conceptos distintos del salario deben ser repetidas 
<rPintPa•·<>das:) -<'=• . ._¡~craoajador, porque ·dos de
rechos distintos no pueden juntarse para producir 
efectos l'esp!'cto de un solo contrato de trabajo. 
Agrega que tales sumas "recibidas_por participa
ción de utilidades, V<!_caciones con $ 5. 490.00 oc 
remuneración y $ l. 870.00 por pasajes, carecen 

- entonces de justificación porque fueron paga.-l.as 
en la inteligencia de que los efectos totales del 
contrato se regulaban por la ley neerlandesa". 

Añade que ~1 espíritu de liberalidad no se ¡:,re
sume. Que la interpretación del artículo 13 del 
Código del -Trabajo no es la de que un mismo 
contrato de trabajo que se ejecute en Colombia 
pueda generar para el patrono obligaciones no 

otorgadas por nuestra ley, en forma obligatoria. 
Lo recibido en exceso de lo legal constituye una 
deuda originada en el contrato de trabajo como -
resultado de una interpretación errónea que no 
fue la convenida por las partes. 

Si esas sumas constituyen una deuda originada 
en el contrato laboral, pues ningún otro nexo 
podía existir entre los contratantes, entonces es 
de aplicación imperiosa el artículo 1.714 del Có
digo Civil y concordantes de la misma obra, pues 
la compensación se opera por el solo ministerio 
de lá ley, y en el presente caso ella fue deman
dada expresamente en la reconvención. 

!Examen del cargo: 

La formulación de este ataque presenta dos 
facetas: interpretación errónea del artículo 13 del 
C'ódigo Sustantivo del Trabajo etc., y error de 
hecho por falta de apreciación de los documentos 
en Jos cuales eonsta que el demandante recibió 
prestaciones extralegales de conformidad con el 
contrato escrito y con base en la ley holandesa. 

La Sala destaca el hecho de que el ali!l-lll!ll!telril1l no 
inapreció la realidad de que Van Lanschot hu
biera recibido de la Compañía demandada las 
prestáciones a que se contraen las pruebas docu
mentales s~ñaladas. No se configura por ello el 
errbr "por falta de apreciación" de éstas como lo 
dice el recurrente. Aún más: la apreciación he
cha por el sentenciador no es c<mtraevidente. La 
acusación, por tanto, se concreta a la pr·etendida 
violación del artículo 13 por interpretación erró
nea. Este texto preceptúa: "Las disposiciones de 
este Código contienen el mínimo de derechos y 
garantías consagrados en favor de los · traloajado
res. No produce efecto alguno cualquiera esti
pulación que afecte o desconozca este mínimo". 

La clara manifestación legal del anterior pre
cepto ser~ acaso susceptible de transgresión por 
entendimiento incorrecto? Tiene sentado la juris
prudencia que la interpretación errónea sólo pue
de atribuírsele a aquellas di~posiciones que se 
prestan a dos o más interpretaciones de diverso 
sentido, y se configura cuando dentro de éstos, 
el sentido que el juzgador acoge es erróneo. Ca
bría el predicado de error interpretativo del ar
tículo 13 si su conte'nido diera base a ser inter
pretado de diferentes maneras. Mas su texto es 
una proposición jurídica inexpugnable: la ley sus

.tantiva consagra un mínimo de prestaciones; todo 
pacto por debajo de ese· mínimo es nulo y carece 
de efectos. 

¿ 
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. ~a interpt"ctación _que· el recurrente· considera 
verdadera -ha~ía deeir al text~ ante_rior que todo 
pac:o. _Por encima del mínimo daría derecho a re- · 

. pehcwn -de -lo pagado, lo cual no se aviene en 
manera alguna con la s&ncilla declaración del 
ma~dato legal. O que si que los_-"pluses" reco
nocidos y pagados lo fueron. en desarrollo de un· 
derec~o extraño al colombiáno, al aplicarse éste 
debena procederse a una compensación, sin tener 
en cuenta la heterogeneidad de los extremos. O 
que, no habiénddse sobrepasado la pre~tación co
lombia.na por mera libs•ralidad, puesto que · ést; 
no se presume, lo dado en exce.so al trabajador · 
puede ser compensado por- el patrono. Ni~guna 
de estas interpreaciones caben dentro de la )lorma. 
p~einserta. No se configÚra por tanto la inter
pretación errónea que. se pred.i<;a del proveído, y 
en consecuencia el cargo no prqspera. 

lEI recurso del demandante-recurrente. 

· . Aspira a que .la· Cort(! case la sentencia fecu. 
rrida en "lo que se refiere a. salarios caídos, y en 

. su lugar condene a la Compañía Real Holande
sa de Vapores a pagar a G. M. G. I. Van Lanschot 
la suma que por tal concepto decretó a cargo de 
aquélla el señor Juez de primera "instancia. 

Cargo único. 

Acusa la sentencia de ser violatoria del a~tícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, por in
terpretación errónea, a consecuencia de lo cual se 
absolvió a la demandada de la condena por sala
rios. caídos como sanciqn por no haber pagado al 
actor el valor de las prestaciones ¡:;ociales al ter
miarse el contrato de trabajo. 

. El impugnador transcribe el aparte· pertinente 
• de la sentencia y manifiesta que el 'mal entendi

miento de la noúria llevó al· sentenciador á d~
clarar que la incertidumbre _que. tuvo la deman
dada en saber a cuál legislación -si a la Colom
biana u Ho!a~desa- debía someterse el derecho 
de Van.Lanschot, la justifica ante la ley -y la dis-' 
culpa del incumplimiento ·de su obligación de 
pagar prestaciones al trabajador de acuerdo con 

. las leyes colombi?-nas. Y se pregunta: ¿en qué 
parte del artículo . 65 se menciona esa circunstan" . 
cia tan favor.aple para Ja parte demal}dada? 

El recurrente continúa diciendo que de dich¡;¡ 
fexto no se colige que la duda pueda .erigirse en 
eximente de la sanción. No basta que el patrono 
manifieste tener duda sobre los derechos del tra
bajador ó sobre las l_eyes que r-eglamentan esos 

dei-cd~o,.,," ni e.llo pct~·d.:o llegar a constituí~ bt¡~ . .,.,n 
fé en el inc~mplimiento de ·l.a obligación, poro•;~ · 
la ignorancia de la ley no f,irve de ex~US'L • . 

·Expresa qu<;• el z;rtkulo 65 no puede amrm1:ar 
esa dasc de duda;; s~n que se c.ontrarÍt!;il n;m.a¡¡ 
de. dect•r:ho positivo (que ei rE.carrente cita);- !"·;; 

v~rdad ---p.rosigue más adelante-- que Ja· err.prcs~ , 
dernanri&.;;a confesó desde un principio n'-' d~;.'lY!:..· 
nada ul rl•:mo.w:Ia"!;lte, pero le~ razones adu.)da.• 
pa:a jnsti:H.car el no pago resuitan inexcv.sdbicJ, 
Y en ta1 cs.<>o la buena fé inicia] se desva<1f•ce y 
procede la a~Ucación de la pena. Conch;~re ·.il· 
.~Hmdr• q:w la jm·~sprudencia int~rpu:tativa d::-1 
artí.cu!o 65 h~ce ·referenci;;~. a l~ l:meriu fé que .fH.'~:. 
da ser derno~trada jurídkament-':! 'O<:J:O en t:I tu·e
sente asunto no se discutió en jui¿io la exi.:;tertci.:,; 
misma del contrato do tral)ajo ni la lcah.u·aiP.F.« rl.: 
la relación que existió e,_'ltre h Co;T'p;:.ñi::.. y el 
trabajador. 

l·rl jurisprudencia laboral. ha sost<an~dl} co.:n.c 
línea de conducta invariable el principio i:e· qul' 

.· 
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la· .duda razonable; justi.U.cadn, seri!\, ac~í;~ñ f\f!· ·;:;:- -.· , 
exi~tE·ncia del o;:ontrato de tr~!)ajo O de1 ilWntb dt:! ·:,.-. ' 
las pre;;tac70DE'S, es caus:::l eximente d.;- 1~. sa:lt;En 
consagrada pnr el artículo 65 del Código St·<>tan-
tivo del Trabajo. La tesi:; jur.isprude.n.cial rmt~::lc\f' (); 
es , im dcs;t:trallo del caráctCT exonera ti va de 1~ ;'. ·;:~· 
pena que se lr! i1<1 atribuido a 1a buenu té patron.8.J, .. · · , 
pbr" euanic;. ésta, cuando eRtá d<:mostr;:;dn, se con- ff; 
side:ra qu::i nmpru:a ·esos estados de dv.cla razonabie. >< · · 

Sé ha so¡;teJlido igualrnentc ~n h< jm·isdiccít~n-.--: 
labc;ral: que no sólo la cludn· r1.endíblc ·v· rnzonab!<; 
exonHR e~~ la sanciOn ro.oratoria, !"ino que tam-
bién produce iguult:s resultlldos e-1 ~o:-. ·:cncimien-
to · de buena !{; us:umído pot ei · pat.rcnQ reospec~n 
de su carencia de obíig~ción pura c~:-r> el trabaja-
dol~: En el asunto snb-liJe, notablern'<!rit:: d•.zcb:,;(1 
desde•'ei punto de vista ne la"'kcr.t..:. ~e~.al f~.?. :,~_ 
obligación emergente del contrato, e! ;iuzgact•n )~ 
cons\de!:0 qur- no era del cast~ apiicar la sanc:ióu; 
es decir, no halló en el proceso que la actitud: :;. 
det patrono hubieJ:a sido temerq_rla, ni que su '\: 
con;rkdim .-le no deber se fundase en maJa fé, . ~. 

· hablda cuenta de ia·s indudables dHicult<1de;; ;¡u~,.:,_,.\:: 
la ·{·ontroversia planteara. No F-e le escapa a la~,_:·:.':~;~· 
SaL t. que, <:n este particular, lu tl'"~isión clel ad- '~'>''r-:·. 
quefy¡ corr~sp.ondf.' a una prudent.e y <:uidadosa 
aprechciú!l de los hechos y del.derccho. 
· El utaqu.e ctel provei<io por interpretación er.\.u
voc~:da de la norma que se dice viola,'ü~ c¡:-:¡·cce 
de Áfir:acia. :t!:s 1neficaz, en vrimer térrcdno, !H'!"-



que el entendimiento del artículo 65 conlleva a 
la luz de la jurisprudencia la apreciación de los 
·elementos subjetivos de mala fé o de buena fé 
para la aplicación de la norma. La sanción por 
ella consagrada no opera de plano sobre los casos 

-·· - -ae· supuestas prestaciones sociales no satisfechas 
por el patrono, ya que tal indicriminada imposi
ción de la pena pecuniaria entrañaría, en muchos 
casos, una tremenda aberración contraria a las nor
mas del derecho que proponen el castigo como co
rrectivo de la temeridad, como recíproco del áni
mo doloso. 

Es ineficaz en segundo término, porque la mac 
teria de decisión entrañaba cuestiones de hecho, 
que destacan la obscuridad y sutileza del proble
ma, su difícil planteamiento y su todavía más 
ardua solución a la luz. del derecho internacional 
privado. La acusación, por tanto; siendo inadecua
da desde el punto de vista de la transgresión di
recta por comprensión equivocada de la ley, po
dría haberse planteado sobre la base de la viola
ción indirecta por error evidente de hecho. Pero 
bien formulada por esta segunda vía, habría sido 
difícil igualmente hallar, en materia sobremanera . _,.,.--- . 

complicada, que la postura patronal hubiera co
rrespondido a actitud temeraria. 

Las breves razones anteriores son suficientes 
para desechar el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia· 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida· por el Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Bogotá, de fecha 19 de octubre de 1955, objeto 
del presente recurso. 

Sin costas! 

Cópiese, publíquesc, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDiqAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

ll .. uis Alberto Bravo-lltoberto ]J))e :ZUI'bñrim IC.-
' 

!Luis !Fernando ¡¡>aredes A.-.lforge VHez <Giali"<tlÚ2!.-

Vicente Mejía Osorio, Secretario . 

. ' 
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ACCKON IDJE KNIDJEMNKZACKON POJR JRUP'll'UJRA KLJEGAL IDJEL CON'li'IRA'li'O Y MORA 
lEN JEL PAGO IDJE PJRJES'li'ACWNlES SOCIALJES. - LAS NULKIDAIDJES IDJE PJROflEDI
MlilEN'li'O NO SON ALJEGABLJES A 'll'JRAVJES DlE 1LAS CAUSALES DE CASACWN LA-

BORAL. - lERROIRlES KN PROCJEDJENDO 

" 1.-lLa impuEJ1ación persigue "se declare 
la nulidad íntegra del juicio, por carencña 
de los presupuestos procesales ...... " IP'e!i'o 
ocurre que el artículo 87 del Código IP'roce
sal del 'll.'rabajo determina perentoriamente 
las dos únicas causales del recurso de casa
ción en materia laboral, que son: la de ser 
la sentencia violatoria de la ley sustantiva, 
por infracción dirceta, aplicación indebida o 
interpretación errónea y por contener la 
sentencia decisiones que hagan más gravosa 
la situación de la parte que apeló de la de 
primera instancia o de aquella en cuyo fa
vor se surtió la consu:lta .. Se ve, pues, que 
la petición de nulidad del ljbelista no encaja 
en ninguna de · las causales anotadas. 

2.-lLos e.rrores in procedendo poli' si solos 
no dan lugar al recurso de casaciÓn. lEs ne. 
cesario que el ataque de los fallos acusados 
señale las normas sustantivas laborales que 
se consideren infl'ingidas pues éste es el 
punto de partida que sirve a la Sala pai'a 
cumplir su tarea especifica de unificar la 
jurisprudencia nadonal del trabajo. - IEsta 
labor sólo puede hacell'Se confrontando la 
sentencia impugnada con las disposiciones 
que consagran los derechos esenciales del · 
contrato de trabajo que se estiman violados. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La
boraL-Bogotá, D. K, abril trece de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto De Zubiría C.) 
,•,-

El actor ARMANDO CUERVO SOLORZANO, 
por intermedio pe apoderado legalmente consti
tuído, instauró juicio ordinario ante la jurisdic
ción especial del traba~o a fin de que previos los 
trámites legales el demandado PEDRO MARIA 
CUERVO, en su condición de arrendatario y ge
rente de la Fábrica ''TEJIDOS SOYLANA", fue
se condenado al pago de las siguiente<> prestacio
nes e indemnizaciones sociales: salarios insolutos, 

indemnización por ruptura ilegal del contrato y 
la indenmización por mora del artículo 65 del C. 
S. del T., reajuste en la liquidación de las pn;s
taciones sociales y las costas del juicio. 

Ea mandatario judicial Pxpuso los hechos en la 
siguiente forma: 

"PRIMERO.-Mi manpante trabajó al serVIClO 
d€'1 señqr Pedro María Cuervo, desde el año 1954, 
mes de julio, el día 15, hasta el día 12 de marzo 
del presente año, como administrador de la roen
donada fábrica. 

"SEGUNDO-El salario que devengaba mi man
dante era la suma de quientos pesos ($ 500.00), 
moneda corriente, más un porcentaje de las uti
lidades o ganancias sobre la venta de los produc
tos brutos de las mercancías elaboradas en la fá
brica de "TEJIDOS SOYLANA". 

"TERCERO.-De conformidad con la pregunta 
anterior el porcientaje o participación de las uti
lidades prometidas por el demandado a favor de 
mi reprE:se.ntado era· la de un 25 por ciento, en 
razón de las ventas que"~e hicieran de los produc
tos elaborados en la misma fábrica. 

''CUARTO.-De acuerdo con los libros de con
tabilidad .llevados en la mencionada fábrica ia 
venta bruta fue de• ochenta mil pesos ($ 80.000.00), 
quedando a favor de mi mandante como promedio 
mensual durante el tienipo que estuvo tre.bajan
do.la suma de ochocientos pesos($ 800.00), como 
porcentaje, más quinientos pesos ($ 500.00) mo
neda corriente fijos que reconocía el demandado 
como salarios mensuales; es decirr, que mi man
dante disfrutaba de un salario mensual de mil 
trescientos pesos ($ 1.300.00), moneda corriente, 
como administrador del señor Pedro María Cuervo. 

"QUINTO.-EI demcndado Pedro María Cuer
vo, al ser citado por los trabajadores de la fá
brica de TEJIDOS SOYLANA, de esta ciudad 
reconoció que mi mandante- era su administrador, 



de conformidad con el Acta número 7, del día. 5 
de abril de 1955, en la Inspeción Secciona! del 
Trabajo a domicilio de mujeres y menores. 

"SEXTO.-El demandado Pedró María Cuervo 
sin comunicar a su Admini.strador de la fábrica, 
señor Armando Cuervo Solórzano, ni a ninguno 
de los trabajadores que prestaba sus servicios 
baj~ su continuada depend•mcia, cerró intempes
tivamente la fábrica de ÍE!jidos el 12 de marzo 
del presente año. 

"SEPTIMO.-El demandado Pedro María Cuer
vo reconoció y pagó a mi mandante los dos pri
meros meses el salario pactado girados algunas 
veces en cheques :y otras en dinero Cfectivo, pero 
sin que hasta la prese!lte se le haya reconocido 
y pagdo a mi mandante el salario excedente y 
el porcentaje pactado por las partes. 

"OCTAVO.-El demandado tampóco ha recono
cido las prestaciones sociales, que de acuerdo con 
€'l Código vigente del trabajo corresponden a mi 
mandante". 

Como fundamentos de derecho fueron invoca
dos los artículos 57, 65, 145, 249, 230, 306, 346 
y .466 del Código Sustantivo def Trabajo. 

El demandado PEDRO MARIA CUERVO, al 
contestar la anterior demanda, igualmente por 
medio de apoderado, lo hiz.o expresando no cons
tarle los hechos 2Q, 39, 49 y 7o., y en cuanto a los 
demás se refirió a ellos "!n ]os siguientes términos: 

"Al hecho }Q-No es cierto. El señor Armando 
CuE:Tvo nunca ha sido empleado de mi mandante. 

;,Al hecho 5Q.-No es cierto tal como está re
dactado. El señor Pedro Maria Cuervo sí fue ci
tado a la Inspección ·secciona! del Trabajo, pero. 
en dicha dependen~ia no reconoció que el señor 
Armando Cuervo fuera su administrador. La úni
ca manifestación que en la Inspección Seccional 
hizo mi defendido es la siguiente: "Que no soy 
dueño ni administrador r..i suceso.r ni heredero
del señor Pedro R. Cuervo propietario de dicha 
fábrica, únicamente finaneiaba préstamos al se
ñor Armando Cuervo, administrador". Es una 
afirmación temeraria la que hace el apoderado de 
la parte actora, máxime teniendo en cuenta que 
él conoce pE:rfectamente eL acta levantada en la 
Inspección Secciona! del Trabajo". 

"Al hecho 69.-No es cierto tal como se pre
senta, el señor Pedro M. Cuervo no era patrono 
del demandante. En cuanto al cierre de la fábrica 
hay lo siguiente: El señor Pedro M. Cuervo, de
bido a la grave enfermedad de su padre, señor 

Pedro Roberto Cuervo, se ofreció prestar algunos 
dineros a "Tejidos Soylana", dineros que se los 
entregaba al administrador señor Armando Cue-.r
yo. Debido al mal estado dél negocio y a que mi 
poderdante se estaba exponiendo a perder el di
nero prestado manifestó al administrador que no 
prestaba ·más dinero y que le aconsejaba cerrar 
La fábrica. 

"Al hecho SQ.-No me consta. No sé si hayan 
sido cubiertas por· sus únicos obligados: los he
rederos del señor Pedro Roberto Cuervo". 

Como excepción fue propuesta la de ILEGITI
MIDAD DE PERSONERIA SUSTANTIVA, o seá 
que la demanda debía dirigirse contra la sucesión 
deL sEñor Pedro Rqberto Cuervo. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Quinto del Círculo Judicial del Trabajo de Bo
gotá, al desatar la litis por medio de fallo fechado 
el doce (12)) de noviembre de 1956, lo hizo así 
en su part~ resolutiva: 

"PRIMERO.-Declárase nó probada la excep
ción percntQria de ilegitimidad de la personería 
sustantiva, propuesta y alegada oportunamente 
por ~·t apoderado de la parte· demandada. 

"SEGUNDO.-Condénas~ al señor Pedro María 
Cuervo, identificado con la de cédula de ciuda
d.anía número' 25240, de Bogotá, a· pagar a favor 
def señor Armando Cuervo Solórzano lo· siguiente: 

a) La cantidad . de DOS MIL DOSCIENTOS 
DIEZ Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 2.216,66) moneda corrient:e,, a 
título de salarios insolutos; 

b) La cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS CON SIETE CENTAVOS ($ 268.07) 
moneda corriente, por concepto de auxilio de 
cesantía; 

e) La cantidfld de CIENTO SESENTA Y OCHO 
PESOS CON DOS CENTAVOS ($ 168.02) mone
da corriente, por concepto de prima de servicios¡ y, 

d) La cantidad de DIEZ Y SEIS PE~OS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 16.66) moneda 
corriente, diarios, contados a partir del trece 
(13) de marzo' de mil novecientos cincuenta y 
cinco (1955), hasta el día en que se compruebe el 
pago de las conden.as a que se contrae el presenie 
fallo, a título de indemnizació!l por el no pago 
oportuno. de salarios y prestaciones sociales. 

"TERCERO. - Absuélvese al señor PEDRO 
MARIA CUERVO de los demás cargos formula
dos contra él en la demanda instaurada por Ar-

' 1 
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mando Cuervo Solórzano, por conducto de apo
derado. 

"CUARTO.-De conformidad con ~lo prescrito 
en él artículo 29 del Decreto 0243 de 1951, condé
nase al señor Pedro María Cuervo, a pagar un 
setenta por ciento (70%) de las costas del pre
sente juiéio". 

Al interponer el recurso de alzada contra la 
anterior providencia el apoderado de la parte de
mandada, el extinguido Tribunal Secciona! del 
Trabajo de Bogotá, en sentencia que lleva fecha· 
11 de dicembre de 1956, la confirmó en todas 
sus. partes e impuso costas en la senguda instan. 
cia a cargo de la parte recurrente. 

Corresponde ahora a esta Superioridad entrar a 
resolver sobre el recurso:_extraordinario de casa
ción impetrado contra la sentencia proferida por 
el ad-quem por parte del mandatario judicial de 
la misma parte demandada, para lo cual habrá de 
examinar los dos· cargos formulados en ·la respec
tiva demanda de ca?ación. No hubo escrito de 
oposición. 

All..C&NCJE DJE ll..A HMIP'lUGNACWN:' 

Aspira él recurrente a que por medio de los dos 
cargos planteados en su demand.a " .... se case la 
sentencia recurrida totalmente y se declare la nu
lidad íntegra del juicio, por ~arencia de los pre
supuestos procesales de la capacidad para obrar 
procesalmente :oegitimatio ad.procesum) en el 
apoderado del demandante y d·e una demanda pre
sentada ·con todos. los ~·cquisitos· legales'. 

IP'RllM:IEI!t CARGO.-Se halla planteado en los 
siguientes términos: 

"Acuso la sentencia materia del recurso, con 
fundamento en la causal primera del artículo 87 
del Código de Procedimiento Laboral, de ser vio
latoria de la ley sustantiva, expresada, consti
tucionalmEnte, en el artículo 26 de la Carta Fun
damental de la República y en· relación con el 
caso aquí debatido, en .los artículos 255, 269, 448,· 
450 y 455 del Código .Judicial, aplicables al· pro
cedimiento laboral por disposición del ar~ulo 
145 del Código que regula E·sta materia". 

''Esta violación de la ley sustantiva es por in
fracción directa, derivada de haberse dejado de 
aplicar sus preceptos al caso de autos, siendo 
obligatoria y procedente su aplicaión". 

r 

§JEGlUNDO CAI!tGO.-Lo formula el recurrente 
de la siguiente manera: 

"Acuso la sentencia materia del recurso, con 
fundamento en la causal primera del artículo 87 
del Código de Procedimento Laboral, de ser vio
latoria de la ley sustantiva, ·expresada constitu
cionalmente, en el artículo 26. de la Carta Fun
damental de la República y en relación con el 

·caso aquí debatido en los artículos 25, 27 y 28 
del C. P. L. y 22 del C. S. del T.". 

"Esta- violación de la ley sustantiva es por in
fracción directa, derivada de haberse dejado de 
aplicar sus preceptos al caso de autos, siendo 
obligatorio y procedente su apliación". 

Se estudian conjuntamente las dos. acusaciones. 
La Sala considera que no es necesario trans

cribir los párrafos que el recurrente denomina 
"Demostracióñ del cargo" porque ellos están en
caminados a demostrar una pretendida nulidad 
del juicio, tal como. lo indican los encabezamien
tos preinsertos de los car-gos. Y basta con las 
transcripciones hechas porque ellas, junto con el 
petitum de la demanda en estudio, demuestran 
que la acusación no puede prosperar por presen-
tar notorias fallas de técnica en la sustentación 
dt'l recurso. ' 

En primer lugar, se apr~i~ que la impugnación 
persigue "se declare la nulidad íntegra del juicio, 
por carencia de los presupuestos procesales .... '' 
PETO ocm:re que el artícu1o 87 del Código Proce
sal del Trabajo determina perentoriamente las 
dos únicas causales del recurso de casación en 
materia laboral, que son: la· de ser la sentencia 
violatoria d'c ley sustantiva, por infracción di
recta, aplicación indebida o interpretación erró
nea y por contener la sentencia decisiones que ha
gan más gravosa la situfl.ción de la parte que apeló 
de la de primera instancia o de aquella en cuyo 
favor se surtió la consulta. Se ve, pues, que la 
petición de nulidad del libelista no encaja en nin
guna de las causales anotaQ.as. La argumenta
ción del recurrente podría resultar adecuada co
rno alegato para las instancias del juicio pero no 

. e~ de recibo en casación. 
En segundo término, es oportuno reiterar lo 

que ya constantemente ha expresado la jurispru
dencia laboral, esto es, que los errores in proce
dendo por sí solos no dan lugar al recurso de ca
sación. Es necesario que· el ataque de los fallos 
acusados señale las normas sustantivas laborales 
que se consideren infringidas pues éste es el pun
to de' partida que sirve u la Sala para cumplir su 
tarea específ_ica de unificar la jurisprudencia na
cional del trabajo. Esta labor sólo puede hacerse 
confrontando la sentencia impugnada con las dis
posiciones que consagran los derechos esenciales 



del contrato de trabajo que se estiman violmdos. 
Y acontece que la simple lectura de los cargos 
cuestionados demuestra que el recurrente omitió 
efectuar el cotejo _de la providencia de fondo del 
arll-qll!.em con los preceptos pertinentes del Códi
go Sustantivo Laboral en que se apoya la parte 
resolutiva de aquélla; los cargos no mencionan 
disposición alguna de dicho Estatuto, con la sola 
excepción del artículo 22, 'el cual, por sí solo ca~ 
rece de eficacia para fundar la acusación pues él 
no contempla ninguno de los derechos y presta
ciones sociales a que conde:nó al sentenciador. 

En mérito de todo lo expuesto, la Sala de Ca-

JJlDIJDll(OlJAI1 

administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
el fallo recurrido. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la GACETA 
·JUDICIAL, publíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

lLuis &lbell'to ISravo-Jltofuer~o IDe 7t':Ullbill'íia ID.-

lLuis lFernando IP'aredes &.-JfoJrge Wélez Gali'eíim~ 

sación Laboral de la Corte Suprema de Justicia Vicente M:ejia Osorio, Secretario. 
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lES HNADJECUAJDO lR.lEAUZAJR. MU'll'ACHNJES lPJE'll'H'll'OlR.HAS lEN lEL lR.lECURSO 
DlE CASACKON. - 'FlECNITCA DJE LA JDlEMANJDA 

1.-lLa jurisprudencia de la Con-te -como 
la del antiguo 'Jl'ribunal Supremo del 'll'raba
jo- ha insistido sobre la inconducencia de 
las demandas de casación ~llle no se ajusten 
a las formalidades establecidas por la Rey 
para la sustentación de este Jrecurso. lUna de 
ellas -establécida pOli." el all'ticulo 90 del C. 
de J?. lL.- es la indicación concreta del con
cepto de violación, esto ·es el señalamiento 
preciso de si la ley ha sido violada por in· 
fracción directa, por aplicación indebida o 
por interpretación ell'li'ónea. lEl juzgador de 
casaciólll -al. cual deben ]!Dresentársele el 
concepto o conceptos violatorios- carece «lle 
facultades y en muchas ocasiones aun de JillO· 
sibilidades para entrar a descubrirlos ofi. 
ciosamenee. 

2.-lEs inadecuado realizar mutaciones pe
titorias en el recurso de casación. lLo que no 
se ha pedido en la primera instancia (den- · 
tro del lapso procesal-que corre desde la elle. 
manda hasta la primera audiencia de trámi
te), no puede demandarse en las subsiguien
tes etapas procesales y mucho menos en el 
recurso de casación, que no puede tenerse 
como otra fase del juicio sino como expe. 
diente de excepción y extra.ordñnario que 
conduce a la confrontación entre el provei· 
miento del fallador de segundo grado y la 
ley sustantiva. 

1 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La-

boraL-Bogotá, D. E., diez y seis de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado pone.nte: Dr. Jorge Vélez García). 

Por medio de procurador judicial, el señor Gus- · 
tavo Ramírez V. instauró demanda por ante el 
Juzgado Sexto del Trabajo de Bogotá contra el 
señor Saúl Sonszain, para que mediante los trá
mites· de un juicio ordinario laboral se condenara 
a éste a pagar en favor de· aquél el valor corres
pondiente a prestaciones sociales, salarios e in
demnizaciones de que el actor se ·consideraba 

acreEdor en razón de hechos que, establecidos en 
el libelo, pueden resumirse así: el actor· y su es
posa celebraron con el demandado un contrato, 
por medio del cual el último les vendía a los pri
meros algunos elementos de lavandería y aplan
chado por la suma de. $ 2.000.00, lo cual se hizo 
const.ar en documento escrito con la firma de lo3 
intervinientE·s -en que no figuró Ramírez- que 
lleva fecha de 13 de septiembre de 1942 (sic). 
Los compradores se obligaron a pagar el precio 
en trabajo, consiste.qte en el aplanchado de cien 
sacones o sobretodos por semana, y este pago en 
servicios empezó desde el mismo 13 de septiembre 
de 1952 (sic), a razón de cuarenta centavos por 
pieza. El demandado se reservó el dominio de los 
elementos objeto de la venta, y en el contrato se 
establE'Ció que Sonszain pagaría semanalmente el 
trabajo excedente sobre cien piezas. El trabajo' 
pÓr semana fluctuaba entre 150 y 180 piezas, y 
en el mes de mayo de 1953 quedó cancelado el 
valor de los elementos comprados ''habiendo acor
dado meses antes que el demandado le vendía lo's 
elementos de la lavandería exclusivamente a la 
esposa, lo que aceptó, obsequiando mi ·mandante 
a ésta de su parte el valor de su tr.abajo que ya 
había ejecutado al señor Sonszain". En razón de 
lo anterior, el demandado firmó un documento el 
día 30 de agosto de 1953, por medio del cual_ le 
traspasaba, en dominio y propiedad, todos los ele
mentos de la lavandería fl. la esposa del actor, se
ñora Leonor Martínez de Ramírez. El demandante 
trabajó al servicio del demandado desde el 13 de, 
sepÜembre de 1952 hasta el 30 de julio de 1954, ·en 
forma continua y a domici~io. Igualmente dice el 
libelo que el precio del aplanchado por unidad 
varió de $ 0.40, $ 0.55 y $ O. 70 por pieza o sacón, 
y que la fábrica de confecciones de propiedad de 
Sonszain sostenía como único trabajador a Ramí
rez, a quien aquél le pagaba durante el último 
año $ 440.00 mensuales. Termina manifestando 
que al actor no se le pagaron dominicales ni 
prestaciones sociales. 

El señor Sonszain respondió por medio de apo
derado. Reconoció algunos hechos, negó otros y 
sometió los demás a lo que resultare probado en 

Gaceta-lO 



juicio. En una extensa explicación sostuvo que, 
lejos de haber estado vinculado con el dema;:
dante por un contrato de trabajo, había celebra
do con éste y con su esposa un contrato de com
praventa generador de derechos y obligaciones 
recíprocas de carácter exdusivamente civil. Por 
tal razón pidió que se rechazaran las peticiones 
de la demanda y que se condenara en costas al 
demandante. ,. 

J[Jiecisiones de ñllllsaalllleftm. 

El Juez del conocimiento (que como ya se dijo 
fue el Sexto del Trabajo· de Bogotá) dirimió la 
litis planteada mediante la absolución del de
mandado de todas y cada una de las peticiones 
formuladas por el demandante y condenó a éste 
en costas. 

Elevados los autos ante el Tribunal Secciona! 
del Trabajo de Bogotá, por apelación qtie inter
pusiera la parte actora que fue la vencida en 
juicio, aquella Superioridad tesolvió el recurso 
mediante fallo' proferido el 24 de mayo· de· 1956, 
por el cual se confirmó en todas sus partes la 
providencia apelada. En la segunda instancia no 
se condenó en costas. 

lE! recull'So de Casación. 

El proveimiento del ad-quem ha sido materia 
del recurso de casación. Admitido Y. legalmente 
tramitado, procede ahora resolverlo, mediante el 
examen de la corespondiente demanda. Pretende 
ésta que se case el fallo, "revocándolo en to'das 
sus partes", y que como consecuencia se hagan 
las siguientes declaraciones: 

"Primera- ( ..... ) que hubo un contrato de tra
bajo a domicilio, adicional al civil, entre Saúl 
Sonszain y Gustavo Ramírez, hast.a cuando fue 
pagado el valor de las máquinas vendidas por el 
demandado a los esposos Ramírez, es decir, lo re
ferente a )os trabajos eKcedentes que ejecutaba 
el demandante Ramírez y que le eran remunera
dos por el señor Sonsza:in, o sea del 13 de sep
tiembre de 1952 al mes de mayo de 1953". 

"Segunda ( ....... ) que entre Saúl Sonszain y 
Gustavo Ramírez sí existiió. un contrato de trabajo 
a domicilio desde el mes de mayo de 1953 al 30 
de julio de 1954, en virtud de que en este período 
ya no existía ningún c~mtrato civil, sino un per
fecto contrato de trabajo, yá que las modalidades 
para la ejecución del trabajo reunen los requi
sitos del artículo 23 del C. S. del T.". 

"Tercera.-Que como eonsecuencia de las ante-
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riores declaraciones ( .... ) se condene al deman
dado Sonszain al pago de las prestaciones en con
formidad a lo pedido en la demanda y lo estable
cido al través del juicio". 

''Cuarta.-Que se condene al demandado al pago 
de las indenmizaciones de que trata el artículo 65 
del C. S. del T.". 

Formula dos cargos que, por versar sobre la 
violación de las mismas normas y por basarse en 
argumentos semejantes, deben agruparse, como en 
efecto se agrupan, en un solo 

Call'go UÍlnico. 

La sentencia del. ad-quem es atacada por viola-
. ción de los artículos 23 y 89 del Código Sustan

tivo del Trabajo. Apoya la ¡;¡cusación diciendo que 
el fallador, al sotener que entre las p¡;¡rtes hubo 
un. contrato de compraventa, "se olvidó de que 
en el mismo documento que éstas suscribieron se 
establece que el demandado se obliga a pagar a 
Ramírez el exceso sobre el valor de lo convenido", 
de lo cual deduce el recurrenteo que hubo. un 
contrato de trabajo adicional al contrato· civil. 
Agrega que aceptando la tesis del Tribunal, el 
contrato ·de compraventa "habría estado vigente 
hasta el mes de rhayo de 1953,, fecha en que fue 
cancelado el valor total de las máquinas vendi
das por el demandado Sonszain". Mas el senten
ciador no tuvo en cuenta que desaparecida o extin
·guida la obligación por razón del contrato civil, 
se configuró un contrato de trabajo a domicilio 
entre las. partes, pues Ramírez trabajó desde el 
mes de mayo de 1953 hasta '€'1 30 de julio de 
1954, por un lapso de 15 meses. 

Se considera: 
La acusación propuesta contraviene los princi· 

pios de la técnica formal del recurso. La contra
vención se produce .J>or tres maneras· diferentes, 
a saber a) No establece el concepto de viola
ción; b) Involucra cuestiones de hecho en un ata
que al parecer formulado por vía directa y e) 
Cumbia el planteaminto petitorio de instancia. 

La jurisprudencia de la Corte -como la del 
antiguo Tribunal Supremo del Trabajo- ha ino 
sistido sobre la inconducencia de las demandas 
de casación que no se ajusten .a las formalidades 
establecidas por la ley para la sustentación de 
este recurso. Una de ellas -establecida por el 
artículo 90 del C. de· P. L.- es la indicación con
creta del concepto de violación, esto es el señala
miento preciso de si la ley ha sido violada por in
fracción directa, por aplicación indebida o por 
interpretación errónea. El libelo examinado se 
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re'.fiere simplemente a la viola~ión de los artícu
los 23 y 89 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y el juzgador de casación -al cual deben pre
sentársele el concepto o conceptos violatorios
carece de facultades y en muchas ocasiones aun 
de posibilidades -como en el presente caso- para 
entrar~ descubrirlos oficiosamente. 

Otro de los requisitos de forma es la singulari
zación de pruebas en todo:-ataque en el cual--co
mo parece serlo el presente- se estime que la 
transgresión de la ley sustantiva ha ocurrido co
mo consecüencia de errores de hecho. El recu
rrente aquí se refiere de paso al documento del 
contrato de compraventa celebrado entre los liti
gimtes, y hace la aseveración de que el pago 
sobre los excedentes de trabajo crea· un contrato 
laboral marginal al civil etc. Mas estas cuestiones 
de hecho exigían que .?1 ataque se hubiera orien
tado en sentido de señalar las pruebas inaprecia
das o mal apreciadas por el sentenciador, para 
que en el recumo pudieran examinarse adecuada
mente y confrontarse la exactitud entre los he
chos procE·sales y las conclusiones de la sentencia. 

Finalmente, es inadecuado realizar mutaciones 
petitorias en el recurso de casación. Lo que no se 
ha pedido en la primera instancia (dentro del 
laps.o procesal que corre desde la demanda hasta 
la primera audiencia .ie trámite), no puede de
mandarse en las subsiguientes etapas procesales y 
mucho menos en el recurso de casación, que no 
puede teners~ como otra fase del juicio sinó como 
expediente de excepción y extraordinario que con-, 
duce a la confrontación entre el pro_veimiento del 
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fallador de segundo grado y la ley sustantiva. 
Por ello resultan francamente inadecuados los 

nuevos planteamientos petitorios que el recurren
te somete a la decisión de la Corte. Los novedo
sos atisbos de contrato laboral marginal o adicio
n.al a un contrato civil podrían haber sido some
tidos a la consideración y solución de los fallado
res de instancia -planteados en su oportuniaad 
procesal- pero ellos no pueden ser presentados 

·a última hora ante el fallador de cas.ación, por
que· si se acogierán se vulnerarían las reglas del 
equilibrio ínter partes que de·be ubicarse dentro 
de los términos en que se configura la relación 
jurídico-procesal y no en ningún otro momento. 

Por las consideraciones anteriores se rechaza 
el ataque. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia pro
ferida por el. Tribunal Secciona! del Trabajo de 
Bogotá, de· 24 de mayo de 1956,_ que fue objeto 
de 1 presente reéurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

·cópiese, publíquese, notifíquese, insértese ·en 
la GACETA JUDICIAL, y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

!Luis Alberto Bravo--Roberto JDe Zubirña C.
lLuis !Fernando ll"aredes A.-Jforge Vélez García-
Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



JLOS JPJEJRJUKCW§ A CARGO DJEK. TRAIBAJADOR POR RUPTURA lilLJEGAL JDEJL CON
'.ll'RA'.ll'O NO JEQUKVAJLIEN A JLOS SAK .. ARKO§ JPOR JEJL TlilEMPO lF AlLTAN'll'JE PARA 
JEJL JPJLAZO PACTADO O lPRlESUNTliVO.-RlEGUJLACKON. - JLA AI.EGACH)IN DlE 
UNA COMPJENSACKON NO EXONfu;RA AK. PATRONO DJE JLA SANCWN POR ~WRA 

lEN JEJL PAGO DlE SALARIOS Y lPRJEST ACKONJES 

]..-Se incune el!ll et"li'Oll" notorio ~~>ll conside
rar IQ!Il!e los pe!i"jui.cl.ns m cali'go dell trabajador 
cuando és~e es eR cull]l)able de la n~ptu1ra ñle
gal equivalen a los snluios conesJlllon.dientes 
al tiempo fiaAtmte p:lllli'a cumplirse el plazo 
pactado o pJresuntiv(l del contrato. !Lo que 
dispone e! nunmeral 29 i!llel artúcudo 6<a es que 
''lEn caso de que el patrono ·tenga que in
demnizar perjuicios al trabajador, por rup
turm unilateral e ilegal den contll'mOO, el lucro 
cesante consiste en el :mon:!.t@ de 14lls saHarios 
conespondientes al tiempo «aue faltal!'e pall'a 
cumplirse el pllazo pactado o pl!'esumti.vo". 
(§ubraya la §ala). Como se ve, no es apli
cable dicho texto al caso de que el trabaja
dor tenga que indemnizar perjuicios al pa
trono por ruptura ek. sino ml caso contll"a!l"io. 

!Los perjuicios por dicha ruptura ilegal, 
cuando se causan a cal!'go del trabajador y 
en favor del patl!'ono, están sometidos a la 
tasación que se dem,!}stlral!'e en juicio y com'" 
p:remllen e'l lucll"o c1~sante y el daño emer-
gente. / , 

2.-No es admisib1e el parecer de IJ!Ue "el 
sólo hecho de ale.~ar una compensación su
pone la existéncia lile una verclladel!'a buena 
fé por pall"te del J[)atrono".-!La alegación 
compensatoria como exculpativa de la falta 
de p~go de prestacion«~s entK"onizaria, en ca· 
sos innumerables, la a.ll"bitrmriecllad patll."onal. 

l 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La- · 

boral.-Bogotá, D. E., diez y .seis de abril de 
mil novecientos cincuenta. y nueve. 

(Magistrado ponente: D:r. Jorge Vélez García). 

MediantE; procurador judicial el señor Moisés 
David demandó al señor Miguel Gaviria para que 
por los trámites de un juicio ordinario laboral 
fuera obligado este último a satisfacerle al pri· 
mero: a) Cesantía, b) Primas de servicios, e) Sa
larios por mora y d) Las costas del juicio. 

Fundamentó la demanda en los siguientes he
chos: 

1Q. El demandante prestó servicios personales 
al demandado durante .el lapso comprendido en
tre el Í8 cie septiembre de 1953 y el 15 de mayo 
ue 1954; 

2•.'. La labor desempeñada por el actor era la 
de chofer de la fábrica A.e ''Mosaicos Luz', de pro
piNiad del demandando y consistíá en transpor
tar baldosa dentro de la ciudad de Medellín; 

39. El salario de'Vengado por el actor era de 
$. 6. 00 diarios; 

4,._ La· jornada de trabajo era c'e 6 a. m. a 5 
p. m.; 

59 E1 demandado se. negó a pagarle al demandan
te el auxilio de cesantía y las primas de servicio. 

El libelo cita como fundat.\1.cnws jurídkos de 
la acción los artículos 249, 253, 306, 65 y concor·· 
dantes del Código Sustantivo del Trabajo, y el 
Decreto Extraordinario número 0243 de 1951. 

La parte demandada respondió, por intermedio 
de apoderado, así: · 

Dice que ·el actor debe probar el primer hecho, 
reconoce el segudo, afirma no' recordar el tercero 
y niega el cuarto. Respecto del quinto manifestó 
que no se había negado a pagarle las prestacio
nes al trabajador. "Ocurrió que el actor se retiró 
sin decir una palabra y no volvió a · aparecer 
hasta ahora que presenta la demanda para tratar 
de conseguir una indemnización injusta, espe
rando maliciosamente un lapso de cerca de veinte 
meses, para procurarse un enriquecimiento sin 
causa. Se le pagó la prima de servicios propor
cionalmente al tiempo servido en el último se. 
mestre ·de 1953. En el año de 1954 no tenía de
recho a ella por retiro voluntario, puesto que no 
había llegado la fecha de su exigibilidad. Como 
no existió desacuerdo entre las partes sobre el 
monto de las prestaciones no había obligación de 
depositar". Agrega que ha hecho el depósito por 
el valor de la cesantía, y propone las excepciones 
de petición dE• modo indebido, pago en lo que se 
refiere a In prima, y prescripción. 



El Juez Tercero del Trabajo de Medellín des
ató la litis en providencia por Ht cual se condenó 
al patrol!o a pagar al trabajador: $ 118.49 por 
cesantía; $ 31.50 por prima de servicios, $ 54.00 
como indemnización por mora en el pago de las 
prestaciones. Apelada la sentencia por ~mbos con. 
tendientes, el extinguido Tribunal Secciona! CÍe1 
Trabajo de Medellín resolvió el recurso en sen· 
tencia proferida el 22 de mayo de 1956, mediante 
la cual confirmó la del juzgador de primer grado, 
con la modificación de concretar en $ 3.726.00 la 
indemnizaCión por mor:1 en el pago de las pre"s
taciones. 

>::) 

!El Rec!-trso de Casación. 

Contra la sentencia ae•l Tribunal ambas. partes 
interpusieron el re·curso de casación; pero la única 
en sustentarlo mediante la correspondiente de
manda fue la parte dt::mandada. No hubo eScrito 
de oposición. El objeto de la acusación es con
seguir que se case parcialme·nte la sentencia re
currida, y que, en fallo de instancia, la Corte por . 
:su Sala Laboral decida que el patrono no está 
obligado a pagarle al trabajador suma alguna por 
concepto de' indemnización por mora.· 

Cargo único. 

La sentenica recurrida -dice el impugnador
viola, indirectamente, por. apUicación ~ndebida, 
los artículos 62, 65 del C. S. del T. y por falta de 
aplicación los artículos 38, 47, 49 y 64 del mismo 
Código, y 1.613 y 1.614 del C. C. 

Arguye que el sentenciador dio por demostrado 
que el trabajador no rompió ilegal y unilateral
mmte el contrato de trabajo y que, habiendo real
mente ocurrido tal ruptura por parte del traba
jador, éste no debía indenmización alguna por 
perjuicios. Igualmel.).te que el trabajador reclamó 
las prestaciones sociales al demandado, señor Mi
guel Gaviria, y éste se negó a pagarle tales pres
tacione.s. Además, que el patrono no podía alegar· 
la compensación entre las posible·s prestaciones 
sociales a favor del trabajador y la indemnización 
debida por é.ste al patrono en razón de ruptura 
intempestiva del contrato de trabajo. Tales .son 
los errores de._ h€'Cho evfdentes en que incurrió 
rl fallador como consecuencia de la inapreciación 
de unas pruebas y la mala apreciación de otras. 

Las pruebas no apreciadas son la confesión del 
demandante (folio 14), quien en posiciones con" 
fiesa que rompió unilateralmente el contrato de 
trabajo que regulaba las relaciones con el patro-
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no. La declaración del señor Jorge Gaviria (folio 
22), en el aparte que reza: "Al decirle yo que me 
debía 45 días de preaviso que .no me había dado 
al abandonar la fábrica o el trabajo, sin motivo, 
quedamos sin hacer· ningún arreglo'. 

-- Como pruebas mal apreciadas cita la declara
ción del señor Manuel Muñoz (folio 16), quien 
sólo recuerd-a que el señor Moisés David reclamó 
sus prestaciones sociale_s, sin indicar la forma 
como reclamó tales prestaciones y las circunstan
cias de tiempo, modo, lugar sobre dicho reclamo; 
la declaración de Rafael Alvárez (folio 16 vuelto), 
quien únicamente recuerda que David reclamó sus 
prestaciones sociales sin que tampoco indique di
chas circunstacnias. Y agrega: "Las afirmaciones 
de estos testigos que· no merecen crédito' alguno 
( . ~. _ .. ) fueron aceptadas por el Tribunal ·como 
prueba del reclamo de las prestaciones por parte 
del tra.bajador a su patrono". 

Seguidamente el impugnador afirma que no 
existiendo prueba alguna de que el contrato hu
biera sido escrito, los derechos ,Y obligaciones de 
las partes· se rigieron por un contrato verbal, de 
término presuntivo, que se inició e1 18 de sep~ 

tiembre de 1953, teTminó el 17. de marzo de 1954, 
y se renovó en esta misma fecha hasta el 17 de 
septiembre de·1954. Agrega que el mismo traba
jador' en posiciones confiesa (folio 14) que se re
tir.ó intempestivament.e, sin alegar causa o moti
vo justo o legal, el día 15 de mayo. Como en 
todo contrato .de trabajo va envuelta la condición 
resolutoria por incumplimiento de lo pactado, con 
indemnización de perjuicios a cargo de la parte 
responsable y el trabajador rompió el contrato 
verbal de trabajo sin motivo justo o legal, quedó 
debiendo la indemnización de perjuicios al pa
trono, quea no puede ser otra que el valor de los 
salarios por el tiempo que faltaba para cumplirse 
el término presuntivo, es decir, del 15 de mayo 
al 17 de septiembre de 1954, o sea por 123 días, 
que a $ 6-. 00 diarios arroja un total de $ 738.00, 
suma ésta que es la equivalente a la indemniza
ción debida por el trabajador al patrono por rup· 
tura ilegal e intempestiva del contrato de trabajo. 

Por otra parte -agrega- de la declaración del 
señor Jorge Gaviria, nv contradicha se deduce 
que éste de buena fé le alegó una compensación 
entre las prestaciones que puedieran deberse al 
trabajdor y la indenmización que éste debía .al 
patrono por la ruptura ilegal e injusta del con
trato de trabajo. Añade que tal buena fé no se 
destruye porque éste hubiera creído erróneamen
te que el trabajador le debía sólo el valor de los 
salarios de 45 días, y no el valor de ·los salarios 
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de 123 días que era el lapso que faltaba para 
cumplirse el segundo período semestral del .con
trato verbal. Cita al a-quo, quien sostuvo: "Dado 
que la empresa entendía que debía recibir el pago 
del preaviso por cuarenta y cinco días, que en 
dinero representa una suma supeTior inclusive al 
monto de las condenaciones deducidas en este jui
cio, posición que no re•salta de autos hubiera sido 
inspirada en la mala fé, como puede apreciarse 
de los hechos que ·antecedieron al retiro intem
pestivo de David, no había Jugar a depósito /algu
no, al menos mientras la reclamación se hizo". 

Argumenta que la recta aplicación del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo supone que 
el patrono se haya negado a pagar las presta
ciones sociales o .a consignar el valor de las que 
considere deber si el trabajador se niega a reci
bir. Si la indemnización por perjuicios que de
bía el trabajador al patrono era superior cuanti
tativamente a las prestaciones que éste debía a 
aquél, aún considerando sólo 45 días de salario, 
no puede concluirse que el patrono debiera· pres
taciones al trabajador y que por lo tanto estaba 
obligado a pagarle o a consignar el respectivo 
valor. El sólo hecho de alegar una compensación 
supone la existencia de una verdadera buena fé 
poi." parte del patrono. 

Además, existiendo culpa por parte del tra
bajador, por haber roto unilateral e ilegalmente 
el contrato de trabajo, sin alegar motivo alguno 
de justificación, es hecho que excluye toda san
ción para el patrono, porque la obligación de 
consignar o pagar por parte de éste, supone ne
cesariamente, como presupuesto esencial su ma
la fé y la buena fé y ausencia de culpa por parte 
del trabajador. Jgualmente, añade, la demora en 
presentar la demanda judicial hace presumir la 
intención del trabajador de obtener una suma 
desproporcionada al monto mismo de las presta
ciones a que él créía tener derecho, basado, sim
pil.emen)te, 'ETI una interpre~ació¡h literal de la 
norma del artículo 65 del C. S. dél T. 

El recurrente transcribe apartes de l<I copiosa 
jurisprudencia que se ha elaborado ·en torno del 
artículo 65, y a los eleme·ntos de mala fé o buena 
fé como determinantes , de_ la aplicación de la 
pena moratoria o de su exoneración. Dice que 
l'l administrador de la Iábr.ica de Miguel Gaviria 
alegó que el trabajador debía indemnización por 
ruptura ilegal e injusta del.contrato de trabajo, y 
solicitó del trabajador compensar esta indemni
zación con las respectivas prestaciones sociales, 
es decir, obró .de buena fé. Es más -prosigue-: 
si tenía el convencimi.ento de que el trabajador 

debía dicha indemnización que excedía el monto 
de las prestaciones, no tenía obligación de con
signar. Si el trabajador, por su parte, obró cul
posamente al romper sin motivo alguno el con
trato de trabajo, sin alegar causal para ello, no 
debe tener aplicación el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

JE:xamen del cargo. 

La tesis ce-ntral del sentenciador sostiene quP, 
aún suponiendo que el ~rabajador estuviera en la 
obligación de_pagar el valor del preaviso por causa 
de su retiro iQtempestivo o ruptura unilateral e 
ilegal del contrato por su ·culpa, tal hecho no 

·justificaría la retención d.e las prestaciónes, por
que este último evento soio es admisible en los 
ca_s.os determinados por el artículo 250_ del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Esta valor.a~ión del dicho de Gaviria no es con
traria a la evidencia de los hechos. Porque es lo 
cieTto que el propio Gaviria sostuvo (fl. 22) que 
cuando D~vid le fue a recla~ar las prestaciones, 
aquél le había manifestado" que le debía el pre
aviso de 45 días, sin que se hubiera llegado a 
ningún arreglo. Tampoco es el criterio del sen· 
tenciador contrario a derecho. Porque tal manifes
tación de Gqviria fue el punto de partida para una 
retención injustificada _de las prestaciones, que 
sólo pueda ocurrir -como lo sustenta el allll-quem
en la hipótesis del artículo '250 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Además, del proceso se des
prende la ocurrencia de tal retención; esto es, que 
al no haber llegado a un arreglo, (es decir, ha. 
hiendo ocurrido desacuerdo), el patrono dejó de 
consignar lo que creía deber. 

No dice el recurrente de qué manera hubieran 
sido mal apreciadas por el sentenciador las decla
raciones de los testigos Manuel Muñoz (folio 16) 
y Rafael Alvárez (folio 16 vuelto). Aunque éstos 
no hubieran fijado las circunstancias de tiempo 
modo y lugar que rodearon la reclamación de 
prestaciones de David a Gaviria, ambos coinciden 
en el nudo hecho -reconocido por el mismo Ga
viria- de dicho reclamo, y no se ve por qué la 
apreciación de tal nudo hecha por ·el sentenciador 
hubiera sido contrasvidcnte. Aún más: todo in
dica -como acertadamente lo anota el fallador
que la circunstancia temporal .del reclamó debió 
producirse entre el 15 de mayo de 1954, fecha de 
la desvinculación; y CJ 21 de junio del mismo año, 
fecha de la clausura de la empresa. Esta deducción 
t>stá é.'.poyáaa en las dos declaraciones anteriores 
y en el dicho de Gaviria: y de ellas se colige qm 
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el trabajador sí solicitó oportunamente sus pres
taciones. 

Con base en la _condición resolutoria· del con
trato por incumplimiento de lo;pactado (artículo 
64 ibídem), e.l recurrente argumenta que e.l retiro 
intempestivo del trabajador (probado .en· juicio) 
originaba responsabilidad por perjuiciOs a cargo 
de dicho trabajador y a favor del patrono. Agrega · 
que el valor de la indemnización por perjuicios 
equivalía a los salarios correspondientes al ti~mpo 
que fait.aba para cu'mplirse el plazo presuntivo, 
en 1 azón de que el contrato era verbal. Efectúa 
sobre la base anterior las cuentas. correspondien. 
tes y obtiene un resultado ·de $ 738.00, cantid'ld 
que excedía a las prestaciones debidas. 

El recurrente incurre en un "error notorio al 
considerar que los perjuicios a <;argo del traba
jador cuando éste es el culpable de la ruptura 
ilegal equivalen a los salari~s correspondientes al 
tiempo faltante para cumplirse el plazo pactado 
o presuntivo del contrato. Lo que dispone el nu
meral 2Q de'! artículo 64 es que "En caso de que 
el pa1rono tenga que indemnizar pel!'juicios au m
bajadóJr, por ruptura unilateral e ilegal del con
trato, el lucro cesante consiste en el monto de los 
salarios · corespondientes al tiempo que faltare 
para· cumplirse el plazo pactado o presuntivo"
(Subraya la Sala). Como se ve, no es aplicablé 
dkho texto al caso de que el trabajador tenga que 
indemnizar perjuicios al patrono por ruptura etc. 
sino al caso contrario. 

Los perjuicios por dicha ruptura ilegal, cuando 
se causan a cargo del trabajador y a favor del· 
patrono, están sometidos a la tasación que se de
mostrare en juicio y comprenden el lucro cesante 
y el daño emergente. De suerte que sobre una 
cuestión sometida a declaración judicial, en nin
gún caso procede la compensación con las presta
ciones realizada arbitrariamente por el patrono. 
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supone la existencia de una verdadera buena fé 
por parte• del patrono". La alegación compensa
toria como· exculpativa de la falta de pago de 
prestaciones entronizaría, en casos innnumera
hles; la arbitrariedad patronal. 

No halla la Sala, finalmente, de qué manera 
transgredió el sentenciador el artículo 65 a conse
cuencia de errores de hecho. Los elementos fun
damentales de que la jurisprudencia se vale para 
interpretar dicho texto son 1a buena fé, como libe
ratoria de la sanción y la mala fé· como determi. 
nante de la misma. Pero la deducción de tales 
€lementos es realizada autónomamente por el juz
gador, según el sistema de la 'persuación racional 
acompañada de 'la sana crítica. Y sf en tal deduc
ción .no se advierte ~como en el presente caso, 
respecto de la ausencia de la bu.ena fé del patro
no- ningún yerro que destruya ostensiblemente 
la evidencia de lo re·al, la decisión del senten
ciador necesariamente se hace intangible. Tal es 
lo -que ocurre aquí, y .por ello la· sentencia debe 
mantenerse. 

.- En · c~msecuencia, no prospera la acusación. 

Por todo lo, cual, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia pro
ferida por el Tribunal Secciona! del Trabajo de 
Medellín el 22 de mayo de 1956. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cóniese-, notifíquese, publíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase er expe
diente al Tribunal de origen. 

!Luis Alberto !Bravo.-lltoberto De Zubiria C.-

!Luis Fernando Paredes A.-.lforge Vélez GaR'cña-
Tampoco es admisible cl pare'Cer del recurrente __ 

:le que "el sólo hecho de alegar una compe~sacióñ Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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lEL 'l!'JRAJBAJADOJR 'JI'IJENE DlEJRJECHO AL RlECONOCKMKlEN'li'O DlEL DJESCANSO DO
MKNKCAL RlEMUNlERADO CUANDO lHIAY1\ LABORADO 'fODA LA SlEMANA, Y Al 
DJE JFKJES'l!'AS NACKONALJES Y JRJEUGKOSAS AUNQUJE NO LA HAYA 'l!'RAJBAJADO 

. COMPLJE'l!'A 

Corte• Suprema de Justicia--Sala de Casación La
boraL-Bogotá, D. E., abril diez y siete de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto De Zubicría C.). 

Contra la Empresa "COLGATE PALMOLIVE 
CO.", Sociedad establecida €'1:1 Colombia, con do
micilio en Cali y que está representada en Bogotá 
por el doctor CARLOS URB.UTIA HOLGUIN, fue 
incoada acción ordinaria laboral por el demandante 
JAIME JOHN GIL, por medio dé apoderado a fin 

·de que por e) procedimiento reglamentario se hi-
ciesen los siguientes pronunciamientos 

a fin de que éste desempeñara los pape~es que 
en las diversas grabaciones le asignara la misma. 
Es decir, que entre la empresa y el demandante 
se celebró un contrato de trabajo verbal, que de 
acuerdo con la ley se 'presume celebrado por tér
minos sucesivos de seis (6) en seis (6) meses. 

"B) De ,acuerdo con los términos del contrato, 
JAIME JOHN GII:; se ol:lligó a grabar un episo
dio por día, durante todos los dñas lalb!olt'all:lrres de 
la semana, a la hora que la empresa le indicara. 
La Empresa demandada se obligó a pagarle la 
cantidad de $ 12.50 por cada grabación. En des
arrollo de este pacto, ,JAIME JOHN GIL acudió 
siempre, sin f.alta, cu:mdo el representante del 
patrono lo llamó a cUmplir'su compromiso. Si al
gunas semanas no grabó episodios durante todos 
los días laborables de la semana fue, siempre, 
por culpa «el patrono, quien lo dñspuso asñ. Jamás 

"19-Que se declare que entre la empresa COL
GATE PALMOLIVE CO. y el señor JAIME JOHN 
GIL existió un contrato de trabajo por tiempo 
indeterminado que empezó el 3 de diciembre de· 
1953' y terminó el 28 de febrero de 1956 por mutuo 
consentimiento de las partes. 

~ dejó de .acudir por culpa suya, sino que por el 
contrario siemprE' estuvo disponible. 

"29~-Que se condene· a la empresa demandada 
a pagar a mi poderdante los salarios correspon
dientes a todos los d!as domingos, a los días de 
fiesta que la ley establece, comprendidos entre 
las fechas de iniciación y terminación del contrato 
de trabajo, a razón de $ 12. 50 diarios. 

"39.-Que se condene a la Empresa a pagar a 
mi poderdante, como indemnización, la cantidad 
de $ 12. 50 diarios por cada día que pase desde 
la fecha de la terminación del contrato hasta 
cuando pague los salarios correspondientes a do
minicales y días festivos. 

"49-Que se condene a la Empresa demandada 
a pagar las costas del prE'sente juicio. 

"59.-Quc se condene a la Empresa demandada 
a pagar a· mi poderdante todas las demás canti
dades pendientes a que tiene derE'Cho, de acuerdo 
con la ley". o 

Los hechos de la demanda. fueron expuestos en 
la siguiente forma: • 

"A) La Emp~esa COLGATE PALMOLIVE 
CIA, contrató los servidos de JAIME JOHN r 
GIL, en su calidad de radio-actor, en forma ver
bal y sin estipular plazo alguno para el contrato 

· ''C) El contrato se extendió desde el 3 de di
ciembre de 1953, día en que se iniciaron las labo
res hasta el 28 de fE-brero de 1956, fecha en que 
se dio por terminado el contrato por acuerdo de 
las partes. . 

"D) En un principio, la empresa o mejor dicho 
el doctor CARLOS URRUTIA HOLGUIN, su re
presentante, se negó a reconocer cantidad alguna 
de dinero por concepto de dominicales y días fes
tivos. Posteriormente después de haber recibido 
la carta fechada el 4 de julio del presente año, 
cuya copia llev.a la firma de la secretaría del doc
tor Urrutia Hólguín en señal de que recibió el 
original, en forma verbal, ofreció a mi poderdante 
pagar los salarios correspondientes a los domin
gos y días de fiesta de aquellas se;nanas que hu
biesE' trabajado los 6 días. Pero se negó a pagar 
todos los dominicales y días festivos, aunque 
aceptó que cuando no se grababa durante todos 
los días laborables de la semana, era porque la 
Empresa así lo disponía. 

.;E) La Empresa no ha pagado suma· alguna por 
concepto de dominicales y días festivos ni la ha 
consignado como lo ordena la ley". · 

"¡ 



) 

NQ 22ll0 JJ\UllJ)fi[)ll&!L 4137 

Como fundamentos de derecho fueron citadas 
las disposiciones de los artículos 22 y siguientes, 
37 y siguientes, 65, 172 y siguientes, 173 y 176 ·del 
Código Sustantivo del Trabajo; y además, las 
pertinentes a esta'clase de juicios del Código Pro-
cesal del Trabajo. 1 

La citada sociedad, al contestar la anterior de
manda por intermedio de su representante doctor 
Carlos Urrutia Holguín, se refirió a los he<::hos en 
los siguientes términos: 

"Es cierto que el señor Jaime John Gil prestó 
sus servicios para la grabación de programas ra
diales de propaganda destinados a "Colgate Pal
molive Compañía" en el período comprendido 
entre el 3 de diciembre de 1953 y el 24 de febrero 
de 1956, fecha en la cual se suspendieron defini
tivamente esos servicios por mutuo consentimiento 
de las partes. 

"No se celebró contrato escrito y las relaciones 
entre las partes estuvieron regidas por las condi
ciones conocidas y aceptadas por ambas partes 
y qúe en síntesis eran las siguientes: . 

"El señor Gil intervenía en la grabación de 
ciertas y determinadas· novelas para su futura 
retransmisión, por medio de discos, en lás diver
sas Emisoras del. país y en los programas de pro: 
paganda de "Colgate Palmolive Compañía". 

"No es cierto que el señor Gil se haya compro
metido a prestar sus ~erviciós durante todos los 
días laborables de cada semana Por el contrario 
conocía de antemano los días y las horas durante 
los cuales habrían de realizarse las grabaciones 
y esos días y horas le eran notificados oportuna
mente en los últimos días de la semana inmedia
tamente anterior a la de la realización de cada 
grabación. El señor Gil podía, en los días y horas 
distintos de los que fijaba "Colgate Palmolive 
Compañía" para sus grabaciones, prestar servicios 
semejantes a otras empresas y asi lo hizo como 
oportunamente se, demostrará en el curso del jui
cio. No es cierto por consiguiente que el señor 
Gil se haya obligado a prestar sus servicios en to~ 
dos los días laborables de la semana. 

"No es cierto tampoco que en un pri.ncipio, o 
sea cuando se suspendieron los servicios del se
ñor Gil el representante de "Colgate Palmolive 
Compañía" se haya negado a reconocer cantidad 
alguna de dinero por concepto de dominicales y 
días festivos. Lo que ocurrió fue que cuando se 
retiró el señor Gil ni él, ni el representante de la 
Empresa, pensaron que hubiera lugar a la remu-

'· neración de dichos dominiciales o días festivos. 
En ese entonces las partes acordaron la cuantía 
de las prestaciones a las que tenía derecho el se-

ñor Gil, y éste recibió de "Colgate Palmolive 
Compañía" la suma de UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIUN PESOS, TREINTA Y OCHO CENTA
VOS ($ 1.821.38) por concepto de auxilio de ce
santía, primas de servicios y vacaciones. El señor 
Gil firmó el correspondiente recibo y dejó expre-

. sa constancia de que "C.olgate Palmoli~e Campa
nía" quedaba a p.az y salvo con él por todo con
cepto laboral. 

"No ignora el suscrito que el pago recibido, y 
el recibo firmado, por ¡•l señor Gil, no significan 
que él haya renul(lciado válidamente a las presta
ciones a las que pudiera tener derecho pero sí 

_ establecen la plena prueba de que en el momento 
de la liquidación hubo acuerdo entre las partes 
respecto del monto de las prestaciones adeudadas 
y que por lo tanto no puede haber lugar en este 
caso a indemnización por falta de pago de las 
prestaciones. . 

"Posteriormente, en el mes de julio del presente 
año el sefior Gil manifestó que creía tener dere
ch9, además de las prestaciones ya recibidas, al 
pago de la remuneración correspondiente a los 
domingos y dí~ de fiesta durante todo el tiempo 
de sus servicios. Consideró la sociedad que repre
sento que no estando reunidas las condiciones 
establecidas por el parágrafo 1 Q del artículo 173 
del CódigO> Sustantivo del Trabajo no había lu
gar. al pago de dicha remuneración. En vía de 
transacción ofreció la empresa pagar al señor Gil 
la remuneración correspondiente a los dominica
les en aquellas semanas durante las cuales el se
ñor Gil intervino en todos los días laborables en 
la grabación de programas radiales. 

"Así mismo ofreció la empresa r.econocer doble 
remuneración cu.ando algunos de esos programas 
hubieran. sido grabados en un día 'de fiesta legal. 

'"En la planilla que se acompaña a este memo
rial aparecen marcados ron cruces rojas los pro
gramas grabados por el señor Gil con la indicación 
del valor unitario pagado por cada programa y 
de la remuneración total devengada en cada meg. 
Aparece en dicha planilla que solamente fueron 
nueve las semanas durante las cuales el señor 
Gil prestó servicios en todos los días de la sema-· 
na. También se desprende que salvo escasas excep
ciones el señor Gil intervenía en la grabación de 
uno o dos programas cuando mucho en un mismo 
día quedándole por consiguiente tiempo suficiente 
para atender a otras activiaades". 

El fallador de primer grado, que lo fue el Juez 
Te-rcero Laboral del Circuito de Bogotá, por me

,dio de sentencia que lleva fecha de 5 de junio de 
1957, absolvió a la mencionada empresa de todos 
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los cargos que contra ella se formularon e·n el 
escrito de demanda e impuso costas a cargo del 
actor, 

Recurrida en apelación la anterior providencia, 
por El apoderado de la part~ actora, la Sala La
boral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, por medio de fallo fechado el 13 de· 
agosto de. ese mismo año, desató el recurso confir _ 
mando en todas sus partes el proveído del a-quo 
y condenando en costas de segunda instancia a 
la parte recurrente. . 

Interpuesto el recurso extraordinario de casa
ción por el apoderado- de la Ú1isma parte actora 
contra el fallo de segundo grado, corresponde aho
ra a esta Sala entrar a decidir sobre el mismo, 
previo el estudio de la correspondiente demanda 
contmtiva de dos (2) cargos y del escrito de opo_ 
sición. 

&lLC&NCJE DJÉ lL& liiWJP.1UGN&Cl!ON: 

' El recurrente en su demanda manifiesta que 
el recurso se encamina a obtener la casación tohil 
del fallo ac~,~~ado, que se revoque el de primera 
instancia y que se accede a las peticiones del libelo 
inicial. 

El recurrente formula dos cargos así: 
"CAUSA PETENDO. Primer 'cargo.-"ACU50 

LA SENTENCIA R~CURRIDA POR LA PRIME
RA DE LAS CAUSALES DE QUE TRATA EL 
ARTICULO 87 DEL ·coDIGO PROCESAL DEL 
TRABAJO, ES DECIR, VIOLACION DE LA LEY 
SUSTANTIVA, POR INTE:RPRETACION ERRO
NEA DE LOS ARTICULOS 172, 173 y 176 DEL 
CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO, EN 
CONCORDANCIA CON LOS ARTtCULOS 22 y 
siguientes; "65' y siguientes; 172 y siguientes; 249.,.. 
y siguientes DE LA MISMA OBRA QUE SUSTEN
TAN LA DEMANDA" .. 

''Segundo cargo. 
"TAMBIEN LA ACUSOJ, POR LA MISMA 

CAUSAL, O SEA, VIOLACION DE LOS MIS
MOS PRECEPTOS, A CONSECUENCIA DE 
ERROR EVIDENTE DE HECHO EN LA APRE
CIACION DE LAS PRUEBAS .TESTIMONIALES 
Y DOCUMENTALES Y DESESTIMACION DE 
LA CONFESION". 

El desarrollo de las dos acusaciones lo hace el 
impugnador en forma conjunta en un capítulo que 
denomina "DEMOSTRACION DE LOS CARGOS", 
en estos términos: 

"Dice el H. Tribunal: 
"Para decidir el fondo de. la litis, el Tribunal 

considera suficiente transcribir lo sostenido por 

esta misma Sala en el negocio adelantado por 
Víctor Manuel Díaz contra la sociedad demanda
da, en lo qu~ se refiere al aspecto de dominicales 
y festivos, único planteado en el caso sub-lite. 

''Dijo el Tribunal en el mencionado negocio: 
"Como atinadamente lo observa el fallador de 

p~imera instancia, el actor no demostró estar obli
gado a traba.ia'r en todos los días laborales, razón 
por la cual no tenía derecho al pago del descanso 
dominical. Tampoco por la moiillmliida«ll tille 12!. llmborr 
desempeñada y la forma como se comrvillllo Rm ll'e
muneración de su trabajo, temfia «liel!'ecllno m'l pago 
de los días de fiesta. 

"Estas .consideraciones, agregadas a la motiva
ción· del proveído del a-quo, que el Tribunaf aco
ge, son suficientes para que se confirme en todas 
sus partes la providencia recurrida". 

"lv. Para el efecto de la· demoslración del pri
mer cargo debo referirme únicamente al aparte 
subrayado por mí que dice: "Tampoco, por la 
modalidad de la labor· desempeñada y la forma 
coino se convino _la remuneración de su trabajo, 
tenía derecho al pago de los días de fiesta". Vea
mos cuál era esa modalidad y la forma de la re
muneración y cotejémoslas con las normas perti
nentes. 

"Jaime John Gil se obligó a grabar uno o más 
episodios radiales al día,- durante todos los días 
de la semana, a la hora u horas que la Empresa 
indicara. La EmpreSa (patrono) se obiigó .a pa
garle la cantidad de $ 12.50 moneda legal colom
biana por cada grabación (episodio). Las graba
ciones eran determinadas por la Empresa. Se tra
ta de un contrato de trabajo remunerado "por 
únidad de obra" (episodio). Género de contra~o 
éste comprendido expresamente entre los contem
plados por el artículo 176 del Código Sustantivo 
del Trabajo, que reza: "Cuando no se trate de 
salario fijo como en los casos de remuneración 
por tarea, a destajo, o por u.nidacl!. de tnbli'm, el sa
lario computable, para los efectos de la remune
ración del descanso dominical, es el promedio de 
lo devengado por el trabajador en la semana in
mediatamente anterior, ttnmamllo en cua!n~a 1Í!ni!ca
mente los días tll'abaja«llos". 

Claro está que para que este artículo tenga 
operancia se requiere que los trabajadores llenen 

. loo condiciones . del artículo 173 del Código Sus
- tantivo del Trabajo, es decir, que '1na1Mén«1lose 

obligado a prestar sus servicins en ~oiilltt»s J!tns iillñas 
lLhlBOR&BlLJE§ de la semana, no falten al trabajo,. 
o que, si faltan, lo hayan hecho por justa causa 
o pot• culpa o disposición del ll\)a~li'ono•~, pero el 

( 
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saber si se llenaron o no tales condiciones es ma
t-;.·ria de la demostración del segundo cargo. 

"2•! El error. evidente de hecho en la apreciación 
y estimación de las pruebas incide en tres aspec
tos: el trabajador sí se obligó a prestar sus ser
vicios durante todos los días laborables de la se
mana cuando no los pr,estó fue por "disposición 
del patron"; y en las semanas en que trabajó 
durante todos los días laborables no se le paga
ron ·los dominicales. Esto es lo que está demos
trado en el proceso. Vamos a verlo por partes: 

"A.-lEI trabajador se obligó a prestar sus ser
vicios durante todos los días laborables de la se
mana: Tanto eñ. la contestación de la demanda 
(folio 9) como en todas y cada una de las decla
raciones, ya del testigo de la parte actora como 
de los de la demandada, consta de manera nítida 
y e-xpresa que la Empresa fijaba en determinado 
lugar listas donde los 'actores se notificaban de los 
episodios que debían grabar durante esa semana. 
Está muy clarq que las' listas se fijaban los días 
sábado de la semana anteEior-o lunes de la )llis-· 
ma semana. Si el actor encontraba -que el perso
naje que encarnaba figuraba durante todos los 
episodios, pues debía concurrir durante todos los 
días de la semana, de lo contrario no. En las 
planillas que obran a los folios 13 y 14, llevadas 
al expediene por la Empresa y aceptadas por el 
demandante, consta que un buen número de se
manas, más del cincuenta por ciento de las traba
jadas, el actor,Jaime John Gil_ trabajó durante· to-
dos ~os días laborables. -

"Al contestar la pregunta décima tercera de las 
posiciones, €'! representante legal de la E_mpresa 
confiesa que le consta que la Empresa efectuaba 
los repartos. Aclara y, al hacerlo, ratifica la con
fesión. En efecto dice: "Aclaro que el sistemá 
adoptado consistía en llamar a los actores m;fs in~ 
dicados para cada reparto y reempla;-;ar a los que 
no pudieran prestar sus servici'Js por otros que " 
estuvieran disponibles. En esta ·forma los actores 
siempre tenían plena libertad para aceptar o re
chazar su inclusión en determinado reparto". Pero 
una vez aceptado, se. presume, tenía· obligación de 
atenerse aJas listas semanales y se comprometían 
a concurrir a las citas cualquiera que fuere el nú
mero de ellas". Al contestar la pregunta décima 
primera, dijo el representante de la Empresa: 
·"Es obvio que l~ Empresa elaboraba libremente 
sus programas de grabacion, pero no imponía a 
los actores la asistencia a esas grabaciones ni tenía . 
los medios para hacerlo ya que los actores no 
tenían horarios fijos de asistencia, sino que se 
comprometían libremente a intervenir en deter-
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minado programa" (Novela o serie de episodios 
radiales). 

·~E-Cuando no prestó sus servicios el trabaja
dor fue por disposición del patrono: "Tanto en la 
contestación de la demanda (confesión), que obra 
a los folios 9 a 12, como en las posiciones, folios 
30 a 34, como' en cada una de las tres declaracio
nes, folios 36 a 38, 40 a 44, está la afirmación ex
presa de que quien fijaba las listas donde se dis
tribuía el trabajo, era .la empresa. En las planillas 
consta que unas veces había seis grabaciones a la 
semana, las más, otras cinco, cuatro, tres o dos. 
Grabaciones que se fijaban se-gún fuera apare
ciendo en escena el personaje respectivo de acuer
do con el desenvolvimiento de la trama de la obra 
ordenada por la Empresa. Estas planilJas se ha
llan en .los folios 13 y 14 del expediente .. 

"C.-lEn las semanas que trabajó duR'ante todos 
los días laborables no se le pagaron dominñcales: 
Dice el Honorable Tribunal: "Estas considera
ciones, agregadas a la motivación del proveído 
del a-quo que el 'll'ribumll acoge, son suficientes 
para que se confirme en todas sus partes la pro-

- videncia re·currida". Dice el señor Juez (folio 52): 
"En· el caso de

1
. autos, no acreditó GIL haber 

contraído la obligación de que se habla, por una 
parte; de otro lado, si se reconoce valor legal a 
las planillas presentadas por la de·mandada (fo
lios 13 y 14) debe é'onclufrse que en aquellas se
manás en que aparece haber trabajado sus días 
laborables, recibió el pago del descanso en los 
días e-n que es legalmente obligatorio y remune
rado, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2Q del 
artícu 174 del Código Laboral". Esto está en 
flagrante contradicdón con la confesión del re
presentante deo la sociedad, que dijo, al contestar 
la pregunta décima de las -posiciones: "No es 
cierto aclaro que cuando solicitó la liquidación 
de sus prestªéiones el señor Gil no reClamó domi
nicales ni pago de trabajo ert días de descanso 
obligatorio ni se le ofreció pago por esos conceptos 
porque siempre se, había considerado' que la forma 
como se prestaban los servicios en·Ja grabaCión de 
_novelas excluía el pago de dominicales. Varios 
meses después el señor Gil reclamó el pago de 
Jos dominicales y como el primer caso que se 
presentaba de ese tipo de reclamos, se convino 
que los servicios de contabilidad de la Empresa 
elaborarían una planilla detallada programa por 
programa y día por día de los servicios prestados 
por el señor (}il. A título de transacción y sin 
que eso implic~ra reconocimiento de que el re
clamo estuviera fundado se ofreció pagar al se-



ñor Gil una suma equivalente valor de los domi. 
nicales en aquellas semanas en que efectivamente 
hubiera prestado servicios en todos los días de la 
semana. Según se puede ver en la planilla eran 
diez más o menos esas semanas". También está· 
en contradicción evidente con la contestación de 
la demanda que al folio 10 manifiesta expre
samente no haber pagado suma alguna ,por tal 
concepto". 

"Como puede' verse hubo falta de apreciación o 
· ápreciación ·parcial de las pruebas testimoniales; 

falta de apreciación de la confesión (contesta
ción de la demanda y posiciones), y apreciación 
incompleta de la prueba documental. Error que 
conduce indirectamente a la violación de l!i ley, 
como de hecho condujo al H. Tribunal a negar 
inclusive el reconocimiento de los días de fiesta 
correspondientes a aquellas semanas en que el 
trabajador laboró durante todos los días hábiles". 

§!E ICON§ll[J)!EJR.&: 

El primer cargo carece de eficacia ]urídica 
porque presenta vicios formales ·que le restan 
capacidad técnica para su viabilidad. Efectiva
mente, ha sido constante la posición jurispruden. 
cial, tanto del extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo como de esta Sala, orientada en el sen
tido de que la interpretación errónea de la ley 
consiste en "la interpretac:ión equivocada del con
tenido de un precepto legal, independientemente 
de la cuestión de hecho". Y sucede que el recu
rrente en el desarrollo de su primer cargo se 
limita a plantear cuestior..es de hecho sin expre
sar en qué radica la inter¡prE!tación errónea de los 
textos legales acusados. 

En consecuencia, no prospera el cargo por estar 
mal sustentado. 

En lo que respecta al segundo cargo la Sala 
considera que el recurrente en parte tiene la ra
zón. La base fundamental del fallo del md-quem 
estriba en esta motivación: 

"Como ,~tinadamente lo observa el fallador de 
primera instancia, el actor no demostró estar 
obligado a trabajar en todos Jos días faborables, 
razón por la cual no tenía derecho al pago del 
descanso dominical. Tampoco, por la modalidad 
de la labor desempeñada y la forma como, se 
convino la remuneración dE! su trabajo, tenía de
recho al pago de los días de· fie~ta". " 

JJ\!JIDlll(()llJ.:IlL 

Como tesis general, el argumento del Tribunal 
es cierto. Sinembargo, no puede olvidarse . que 
entre las partes en litigio existió un contrato de 
trabajo y que la existencia de tal nexo jurídico 
significa, en principio, la causación de todas sus 
consecuencias legales. Dentro de este criterio, re
sulta evidente y así lo confirman las planillas 
de pago allegadas por la parte demandada, que 
el demandante no trabajó todos los días labora
bles de cada semana. Mas, también es cierto y así 
lo demuestran las mencionadas planillas que en 
varias ocasiones el servico contratado se prestó 
en forma completa durante la semana laboral; 
ante esta situación, no cabe menos que concluir 
que el trabajador sí tiene derecho al reconoci
miento del descanso dominical remune"rado du
rante esas semanas. Estas breves consideraciones 
son >;uficiEntes para deducir que este cargo es 
fundamentado y pone de presente el manifiesto 
error en que incurrió el sentenciador al no apre
ciar las planillas de folios 13 y 14, en donde apa
recen las semanas trabajadas sin interrupciones 
el actor. En total· son nueve (9) semanas. 

Por este aspecto, pues, el cargo prospera. 
Por las mismas razones que se dejan expuestas, 

la acusación también es viable en lo relativo al 
reconocimiento de los días de fiestas nacionales 
y religiosas, enumerados en el artículo 177 del 
CÓdigo Sustantivo del Trabajo. Este reconocimien
to es más amplio que el del descanso dominical 
por causa de que, conforme al inciso segundo (2Q) 
del artículo antes citado, para la liquidación de 
estos días festivos no hay lugar "a descuento al
guno por faltas al trabajo" Por este concepto se 
de.1aron de reconocer los siguientes días: 1954, ca
torce (14) días; 1955, dieciocho (18) días; y, 1956, 
dos (2) día:;;. 

También por esta otra modalidad prospera e1 
cargo. 

No obstante la acogida favorable que la Sala 
ha hecho de las peticiones sobre dominicales y 
festivos nacionales y religiosos, considera que· no 
es del caso aceptar la solicitud sobre aplicación 
del artícuo 65 del Código· Sustantivo del Trabajo 
porque J!n verdad hubo acuerdo entre las partes 
para el pago_ de las prestaciones del actor en el 
momento de terminarse el contrato de trabajo, 
tal como se registra en la contestación de la de
manda inicial cuando la entidad demandada ma
nifiesta: "No ignora el suscrito que el pago re
cibido, y el recibo firmado, por el señor Gil, no 
significan que él haya renunciado válidamente a 
las prestac.iones a las que pudiera· tener derecho 
pero sí establecen la plena prueba de que en el 



momento de la liquidación hubo acuerdo entre 
las partes respecto del monto de las prestaciones 
adeudadas y que por lo tanto no puede haber 
lugar en este caso a indemnización por falta de 
pago de las pre~taciones", lo cual está corrobora
do en autos. Este acuerdo exonera a la Empresa 
de la indemnización por mora, ya que el convenio 
y ,pago en cuestión excluye la ·mala fé patronal. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Suprema 

PAL_MOLIVE COMPAÑ'IA" a pagar al actor JAI
ME JHON GIL las siguientes cantidades: a)-Por 
concepto de DESCANSOS DOMINICALES nueve 
( 9) días a razón de $ 12.50 diarios,· CIENTO DO
CE PESOS, CON CINCUENTA CENTAVOS 
($ 112.50); y, b)-Por concepto de FIESTAS NA
CIONALES Y RELIGIOSAS, treinta y cuatro (34) 
días a razón de$ 12.50 diarios, CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS ($ 425.00) Mda.¡Cte. 

Sin costas en el recurs.o. · 

de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi- - Cópi-ese, publíquese, notifíquese, insértese en 
nistrando justicia en nombre de la República de la GACETA JUDICIAL, y devuélvase el expe
Colombia y por autoridad de la ley, CASA el diente ,al Tribunal de origen. 
fallo proferido por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, de fe
cha trece (13) de· agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete (1957), y, convertida en Tribunal 
de instancia, REVOCA la sentencia del a-quo, 
de fecha cinco (5) de junio de· ese mismo año, y 

!Luis Alberto !Bravo-Roberto []le Zubiría C.- . 

!Luis Fernando IP'aredes fl>,.-.lforge Vélez García-

en su lugar CONDENA a la Sociedad "COLGATE 1 Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



REGULACKON IDE lPERJUliCW§ EN MA'll'IFJ RliA LABORAL CUANDO §E lHIACE CON
IDENACWN EN AlB§'ll'RAC'll'O.- VliOLACH~N IDKREC'll'A IDE_LA LEY 

·Corte Suprema de Justicia-.Sala de Casación La
boraL-Bogotá, D. E., abril diez y ocho de mil no
vecientos cincuenta X nueve. 

(Magistrado panente__; Dr. Roberto De Zubiría C.). 

\ 
La Empresa "PARDO, R.ESTREPO y SANTA-

MARIA LIMITADA", representada por su Geren. 
te el Ingeniero doctor MANUEL PARDO, fue de
mandada en· juicio ordinario laboral por el actor 
EUSEBIO ALDEA BEAMONTE, por intermedio 
de apoderado, a fin de que previos los ~rámites 
respectivos fuese condenada aquélla al pago de las 
siguientes prestaciones e indemnizaciones: 

"a) Presuntivo; 
"b) Reajuste de primas de servicio y cesantía; 
"e) Perjuicios moraies, que .estimo en la suma 

de $ 10.000.00. 
"d) En subsidio del literal a), lo que la Empre

sa resulte a deber por el tiempo que falte para 
la terminación de las ·obras del "Centro Urbano 
Antonio Nariño". 

''Pido condenación en costas y que se falle· 
extra y ultra petita". 

El actor fundamentó los hechos de la siguiente 
manera: 

"1~.-Don Eusebio Aldea BeamontE· entró ·a 
p1:estar sus servicios como Jefe de Construcciones 
del ''Centro Urbano Antonio Nariño" a cargo de 
la Empresa "Pardo, Restrepo y Santamaría Limi
tada", el ocho (8) de octubre de 1954; 

"2?.-Fue despedido intempestivamente el 15 de 
mayo de 1956; 

''3Q.-Entre la Empresa aludida y mi poderdan
te se celebró un contrato escrito en una de cuyas 
cláusulas se estipuló un plazo de cuatro ( 4) me. 
ses y en otra se convino que don Eusebio Aldea 
Beamonte prestaría sus ¡;ervicios hasta finalizar 
las obras del mencionado "Centro Urbano Anto
nio Nariño"; 

"4?.-El sueldo acordado y devengado fue la 
sÚma de ochocientos pesos ($ 800.00) mensuales, 
pagaderos por quincenas". 

Como normas legales invocadas para sustentar· 
las anteriores peticiones fueron citados los ar
tículos 21, 37, 47, 64, 65, 306, 310 del Código Sus-

tantivo del Trabajo; 2.341 y siguientes del Código 
Civil; 74 del P. L. y los concordantes de ellos. 

La citada sociedad af dar respuesta a la ante. 
rior demanda, también por intETmedio de apode
rado, lo hizo así: 

"AIL IPIItl!MlERO.-Es cie_rto que Aldea trabajó 
como empleado de Pardo, Restrepo y Santamaría · 
Lmita~a .a partir del 8 de octubre de 1954; 

"AIL SlEG1UN][)0.-Es cie~to .que Aldea fue des
pedido el 15 de mayo de 1956 por mala conducta, 
es decir, por tres hechos sucesivos que reflejan 
falta de lealtad cesencial del trabajador hacia el 
patrono y causa de teri"Qinación del contrato: El 
primero, es haber descubierto recientemente que 
Aldea no es ·arquitecto y como tal. se contrató. 
Además lo afirma el propio Aldea en la demanda 
cuando dice: "La razón de la presente acción tiene 
por base el hecho dE'l despido injusto de mi man
riante, distinguido profesional de la a~rqllllitectull'a:. 
y quien por el alto cargo que desempeñaba .... " 
El hecho de llamarse• profesional de la arquitec
.tura, sin serlo, no es correcto, por decir 'lo menos, 
y se deduce una responsabilidad social bastante 
grave que las autoridades colombianas deben co
nocer y pro·ceder de conformidad. El segundo es 
el hecho de haber trabajado con otra empresa a 

' espaldas de su patrono: Todo su t!empo normal 
de trabajo estaba comprometido o debía estar 
comprometido con la empresa demandada. Se 
verá a lo largo del juicio como Aldea trabajó 
simultáneamente con Pardo, Restrepo y Santama
ría Limitada y con Martínez y Cárdenas Compa
ñía Limitada, cometiéndose así otro acto de des
lealtad con ambos patronos, pues no era el caso 
de aceptar la ubicuidad de que: el mismo traba
jador hubiera podido cumplir sus obligaciones 
con uno y otro contratista al' mismo tiempo. Esta 
situación la vino a conocer el doctor Pardo hacia 
los días en que Eusebio Aldea fue suspendido por 
mala conducta. Cuando menos Aldea por el tiem
po que trabajó con Martínez Cárdenas dejó de 
cumplir sus obligaciones con Pardo, Restrepo y 
Santamaría Limitada cuales fueron,- entre otras, 
la de vigilar permanentemente la obra y orien-



tar el trabajo en forma tal de que se pudiera 
entregar la misma en la fecha exigida por el Go
bierno que estaba muy próximo en los ·días en 
que se retiró Aldea y, por ¡lltimo,. cuando el doc
tor Manuel Pardo- Umaña representante de la 
emprésa constructora le hizo al señor Eusebio 
Aldea algunas observaciones sobre el trabajo que 
estaba por terminarse, éste no· vaciló en inculpar 
en forma por demás grosera y agresiva al doctor 
Pardo Umaña en actitud que ningún patrón, en 
ninguna parte de•l inundo puede ni debe tolerar 
para· mantener el respeto que debe existir entre 
las relaciones obrero-patronales. 

".A\lL TIEI!te!Ellti().-Es cierto que Aldea fue con
tratado para tr.abajar en las obras del Centro Ur
bano Antonio Nariño. Que en el contrato escrito 
se estipuló un término inicial de cuatro meses y 
prórroga sucesivas por el mismo término. Ade
más, ·por tr¡'ltarse de una obra oficial sometida a 
muchas causas de suspénsión t:;¡les como la falta 
de recursos; de apropiaciones presupuestales etc. 
se dispuso que Eusebio Aldea trabajara hasta la 
terminación de la obra, lo que quiere decir que 
si el Gobierno por una u otra causa legal y ho
norablemente alegada suspende el contrato de 
obra, así mismo la Empresa demandada someta a 
sus trabajadores a tal eventualidad. Esta reflexión 
breve se hace con el objeto de evitar interpreta
ciones equívocas en el sentido de que la Empre
sa po"drría haber invocado dos causas para ter" 
minar el contrato, sin que esto COJ1Jleve una ex
plicación perfectamente justa; 

'·AJL ClU.A\RTO.- Es cierto que Aldea devengó 
un sueldo de $ 800.00 mensuales cuando trabajó 
con la Empres~ demandada". 

En fallo que lleva fecha 11 de febrero de 1957, 
el Juzgado Tercero del Trabajo del' Circuito de 
Bogotá desató la anterior controversia absolviendo 
a la Empresa Pardo, Restrepo y Santamaría Li
mitada, representada por Ma~uel Pardo Umaña, 
de todos y cada uno de los cargos formulados 
contra la nombrada sociedad por Eusebio Aldea 
Beamonte, e impuso costas a cargo del áctor. 

Recurrido en apelación el proveído del a.quo 
por el apoderado del demandante, fue desatado 
el recurso con fecha .5 de noviembre de 1957 po:c 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá -Sala Laboral-, en los siguientes términos· 
de su parte resolutiva: 

"1Q.- REVOCASE, en todas sus partes el fallo 
proferido el 11 de febrero de 1957 por el Juzgado· 
Tercero del Círculo Judicial del Trabajo de Bo-

gotá, en el juicio ordinario de trabajo adelantado 
por el señor EUSEBIO ALDEA BEAMONTE con
tra· la sociedad "PARDO, RESTREPO Y SANTA
MARIA LIMITADA",· representada por el señor 
Manuel Pardo Umaña. 

"29. _:CONDENASE a la sociedad "PARDO, 
RESTREPO, Y SANTAMARIA LIMITADA", re
presentada en este juicio por el señor Manuei 
PardO U maña,· a pagar al señor EUSEBIO ALDEA 
BEAMONTE, identificado como aparece en autos, 
los perjuicios, -lucro cesante, causados con la 
ruptura ilegal del contrato de trabajo que vinculó 
a las partes y en suma que se determinará por 
el procedimiento establecido en el artículo 553 
del Código Judicialy sobre las baseS dadas en la 
parte motiva de esta sentencia. 

'?.39.-ABSUELVESE a la sociedad "PARDO,. 
RESTRÉPO Y SANTAMARIA LIMITADA" de 
las demás peticiones formuladas en el libelo de 
demanda presentado por EUSEBIO ALDEA BEA
MONTE. 

4Q.-SIN COSTAS en las instancias". 
El mandatario judicial de la citada sociedad 

recurrió en casación contra la sentenc\a del ad
quem, recurso que· al ser admitido y después de 
haber sufrido el trámite legal ·de rigor, va a ser 
decidido ahora mediante el estudio de la respec
tiva demanda que contiene dos cargos. No hubo 
escrito de oposición. · 

.A\lLC.A\NCIE llli!E lL.A\ ll.MIPlUGNÁCl!ON 

Lo determina el recurrente en la parte final de 
su demanda, a~pirando a que se case la sentencia 
de segundo grado. y se absuelva a la sociedad de
mandada de la condena que. ella contempla. 

IPRRMIER C.A\RG'O: Lo plantea el r€currente en 
los siguientes términos: 

"El Honorable Tribunal exoneró al demandan
te de la obligación que la· ley le impone, de pro
bar uno de los hechos fundamentale-s para obte
ner la condena que decretó el fallo. 

"Subsidiariamente pidió el demandante que se 
conde-nara al pago de "lo que la Empresa resulte 
a deber por él tiempo que falte para la termina
ción de las obras del Centro Urbano Antonio 
Nariño''. 

"Esta petición implica afirmar que la obra 
. para que· había sido contratado el trabajador, 

continuaba y continuó después del despido. Tal 
· petición sólo podría fundarse en el hecho de ha
ber prescindido de los servicios del señor Aldea 
antes de- la terminación de dicha óbra, hecho que 
el demandante estaba obligado a probar para que 
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prosperara. Así lo reconoció el fallo de primera 
instancia y por ausencia de esa prueba negó la 
petición referida. 

"El Honorable Tribunal también reconoció en 
la parte· motiva de la sentencia acusada que no 
se ha probado la fecha en que terminó o haya de 
terminar la obra a que estaba sometida la dura
ción del contrato, y a pesar de ello accedió a 
proferir la condena solicitada en las varias vec-es 
citada petición subsidiaria. 

"Con este proceder el Tribunal exoneró al de
mandante de la obligación d,e aportar una prueba 
indispensable para la existencia de la obligación 
que demanda. 

"A causa de esta exoneración el fallo viola por 
infracción directa proveniente de no haberlo 
aplicado el artículo 1.757 del Código CivÜ, que 
impone la prueba de las obligaciones a quien las 
alega. Viola también por infracción dirc'Cta el ar
tículo 64 del C. S. del T. al aplicarlo indebida
mente para decretar el pa¡~o de salarios corres
pondientes a un período cuyo transcurso no se ha _ 
probado. 

''El cargo incide dire~tamente sobre el fallo 
porque las violaciones expresadas hicieron posible 
la condena de la parte recurrente". 

"SEGUNDO CARGO.-Se dice en él lo siguiente: 
"El Honorable Tribunal da por establecido un 

hecho que no tiene prueba alguna en el proceso. 
"La sentencia acusada condena al pago de per

juicios, lucro cesante, causados por la ruptura 
ilegal del contrato de trabajo. De acuerdo cqn 
lo expuesto por el numeral 2') del artículo 64 del 
C. S. del T., en caso de que el patrono tenga que 
indemnizar perjuicios al trabajador, por ruptura 
unilateral e ilegal del contrato, el lucro cesante 
consiste en el monto de los salarios correspon

, dientes al tiempo que faltare para cumplirse 
el plazo pactado o presuntivo . 

"Para que pueda aplicarse la norma sustantiva 
laboral citada, y hacerse la condena correspon
diente, es imprescindible q~e aparezca demos
trado el hecho de que evidentemente falta un -
príodo de tiempo para cumplirse el plazo pacta
do o presuntivo. La prueba de este he'cho le 
corresponde aducirla a quien la ~lega, dentro del 
mismo proceso donde solicita que se declare esa 
obligación. 

"En el expediente de este juicio no aparece 
prueba ni indicio alguno que establezca que el 
despido se hizo antes o después de la terminación 
de la obra del Centro Urbano Antonio Nariño. 
La circunstancia de que el motivo para pres-

cindir de los servicios del demandante haya sido 
distinto de la terminación de la obra, no auto
riza al fallador de seguda instancia para presu
mir siquiera que dicha. obra estaba o nó termi
nada. 

"La demanda, sobre este punto, se limita a 
decir, en el segundo de los hechos propuestos 
que el señor Alde•a "fue despedido intempestiva
mente el 15 de mayo de "1956". Y para considerar 
que fue despedido intempestivamente se funda 
.principalmente en los plazos sucesivos de cuatro 
meses que se pactaron cómo duración del con
trato. En el curso de las audiencias el deman
dante manifestó siempre que el despido había 
sido ilegal por haberse invoéado como causa de 
él la mala conducta del trabajador y por ·ello 
insistió hasta último momento en que se le re
conociera como indenmización el plazo presunti
vo. Nada alegó respecto a que la obra, regulado
ra de la duración del contrato, hubiera o nó 
concluído en el momento del despido. 

"La ausencia de la prueba de que la precitada 
obra estuviera o nó terminada el 15 de mayo de 
1956, fecha del despido, es manifiesta en los 
autos. La condena hecha en .la sentencia, implica 
forzos-amente que la obra no estuviera termina
da en la época del despido y por consiguiente, 
till sentencia da por establecido un hecho fun
damEntal que no tiene respaldo probatorio en el 
proceso. De este modo el fallo recurrido, incu
rre en los siguientes errores: 

"}?-Error evidente de he'cho por cuanto afir
ma la existencia de un hecho consistente en la 
nó terminación de la obra, que carece de prueba 
en los autos. 

''2oJ.-Error de derecho porque viola el artícu
lo 1.757 del Código Civil al declarar la existen
cia de una obligación quE.' no está probada. 

"A consecuencia de ·estos errores, el fallo vio
la por infracción directa el arículo 64 del C. S. 
del T. que aplica indebidamente para condenar 
al pago de perjuicios. 

"También este cargo incide directamente so
br-e el fallo, porque los cTrores de hecho y de 
derecho que llevaron al Tribunal a violar las 
disposiciones sustantivas anotadas, ocasionaron 
la condena de la parte que represento. 

"Considero suficientes estos dos cargos, que he 
planteado, procurando. ceñirme lo más estricta
mente posible al artículo 91 del Código de Pro
cedimiento Laboral, para infirmar el fallo com
batido". 



El primer cargo se presenta como infracción 
directa, por falta de aplicación, del artículo 1.757 
del Código Civil, e igual concepto de violación, 
por aplicación indebida, del artículo 64 del C. S. 
del T. A esta conclusión llega el recurrente por, 
estimar que el Trjbunal exoneró al trabajador 
demandante de la obligación de demostrar el he
cho "de haber prescindido de los servicios del se
ñor Aldea antes de la terminación de dicha obra". 

En verdad, la Sala no cree que la exoneracwn 
de que habla el recurrente produz'ca las violacio
nes legales que puntualiza en su acusación. Tal 
circunstancia no constituye materia fundamental 
del fallo impvgnado: entre otras cosas, porque el 
hecho mismo del despido de Aldea indica que ello 
ocurrió antes de la terminación de la· obra, ya 
que si este evento hubiera ocurrido antes del 
despido, l.a causal de desvinculación contractual 
hubiera sido el vencimiento del plazo para la 
duración de la obra y no el hecho de la ruptura. 
unilateral del contrato ''por mala conducta", co
mo categóricamente se reconoce en la contesta
ción de la demanda inicial. 

A juicio· de la Sala, lo esencial en la motivación . 
del fallo del ad-quem es que éste consideró que el 
de3pido de Aldea se produjo ilegalmente, ya que 
no se demostraron las causas justificativas del mis
mo alegadas por la .sociedad demandada. Acepta~ 
do tal hecho por el sentenciador, resolvíó que 
correspondía aplicar el artículo 64 del Código Sus
tantivo del Trabajo que contempla la indemniza
ción de perjuicios; y éstos, como es sabido, son 
susceptibles de regulación por el procedimiento 
previsto en el artículo 553 del Código Judicial, 
pues así esta norma expresamente lo dispone. 

* * * 
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El segundo cargo, merece observaciones de im
portancia por parte de la Sala. En la acusación 
se habla de violación directa del ártículo 1.757 
del Código Civil y del artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo y, simultáneamente, se 
exponen cuestiones ct'~ hecho discutidas en el jui
cio y, más aún, concretamente en el cargo se dice 
que el Tribunal incurrió en "error evidente de 
hecho" y en "error de derecho". Ya la jurispru-

. dencia ha precisado suficientemente que el con
cepto de infracción directa de la ley debe estruc
turarse independientemente de los aspectos de 
facto o probatorios que han sido motivo de polé
mica entre las partes. Por las circunstancias ano
tadas, la impugnación carece de suficiente efica
cia para quebrantar el fallo acusado. 

En consecuencia, los cargos nb prosperan. 

* * * 

En mérito ds• todo lo anteriormente expuesto, 
la Sala de Casación L~boral de la Corte Suprema 
de Justicia, administrandó justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia objeto del presente 
recurso extraordinario. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de _origen. 

~uis Alberto JRravo.-Roberto De Zubiría C.-

!Luis ]Fernando !Paredes A\.-]orge Vélez Ga.rcía-

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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JLos articwlos 2_541 y SS «Ae! Código 8!JlSU\lll'l· 
tivo del Tll"aba.]o_consagll'mlll, enn SUll oll'i!lleD, !.a 
pll"olmibftción de pagos ¡¡¡arciales de cesallltiia 
antes de la tell"mfuma«:iÓlll'l del COl!llltll"!lltO y !a 
continuación de éste en caso de slJlSttitMc!ól!ll 
patli"onal.-JLa doctn-m.m legml de aqmellos t<ex
tos debe armoniza!l"~~ eon el Oli"di!II.ll!.l !Q de~ 
articulo 69 ñl!PÜAem illll!e sustenta la solidru:i.
dad del antiguo y nuevo patll'ono !i"especto d0 
las obligaciones que a ~a fecha de la SlllStñ
tución sean exigibles de alll!unél. JEl meollo del 
ataque consiste en Stl!lste¡mtar «JiUe el ordinal 
59 ibídem debe inteJrpiretarse ·en el sentido 
de que, en p!i"esencia de las lmipótesis por él. 
planteadas, !a ca!i"ga de la totalidaiill lllle m 
cesantía corre JlliO!i" cuenta del nuevo patro
no, inclusive eJm la y;tali"te del awdlño IQlUe se 
haya causado pmr senicios al antiguno, lUna 

Jnterpretación de es1~a indole !JI!i"OdUl!cili"ia un 
efecto nugatoli'io de la solidairidad en los tér
minos del ordimnl priimeJro, y, por tanto, esbl 
flraccióit lega! Jl'esultll!ll"Ía sin nñngUllna eficacia. 
lEs claro que el trabajadoll' tiene acción 
para reclamall' la totaliallad de la cesantía del 
nuevo patrono, PO!l" dos razones: lo IP'oll'que 
este es solidariamente responsable !l"especto 
de la ca1l!sada por .e[ seniicio . del :antiguo 
(contra el cual pueii~ ~·epetir), y 2o IP'orque 

es exclusivamente r•esponsable de ·1a causa
da por los servicios que, después de la sus
titucñón, a él se le presten. IP'ell'o ello no lll!Uie
re decñll" que el trabajador carezca de ac
ción para Ireclamar collltll'a el antiguo pa
tll'ono la que se ca1l!só a· su serviéio. porque 
asi lo establece com:retameJIDte !a ley al Jim· 
pone!l" la resJlllonsabilidlaól solidaria de los pa
tronos sustituidos y sustiit1l!tos ll'especto de 
las obligaciones .l!llU4~ a fecha de la s1l!stitu
ci.ón sean exigibles a aquél. Sñ el trabajador 
escoge al antiguo patll'ono para IQlUe le ~res
ponda por la cesantía ca1l!sada a su servicio, 
y durante e! tiempo ll1l!e !e sirvñó, po«llií.an 
sull"gill" otros problemas (base salarial de li· 
quniidaciión, etc.), ]lllero su detell'mi!inacióllll telill• 
lllll"ia una ñnconmovrllle base legal, cual es nm 
de !a soHidall'idad pa.siva de los patronos res-

pecto de la cesantiia II}.Ulle se caUllsó mn sell'vicio 
del primero. &ún más: punetlle Immbell' ll'lh:EOJmes 
elle conveniencia (ñnsolvencim del mmnevo ]llln
trono y solvencia del antiguo, locali.zacli®w 
etc.) que hagan más aconsejlhble demani!llmli", 
por lo qu·e le cones]lllol11ldc, al aiiDililpo. 

1 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La~ 
boral.-Bogotá, D. E., veinte de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García). · 

Ante el señor Juez Quinto del Trabajo de Bo
gotá, Noel Rodríguez demandó mediante apode
rado a Jaime A. Espitia- C., para que por los trá
mites de un juicio ordinario laboral se declarase 
entre ellos· la existencia de un contrato de traba
jo, y se condenase a éste además a pagarle las 
siguiéntes cantidades: $ 2.000.00 valor de la pri
ma de servicios correspondiente a dos años de 
trabajo; 1.000.00 por .vacaciones no concedidas ni 
remuneradas; $ 2.000.00 por concepto de auxilio 
de cesantía; $ 800.00 como indemnización por 

· violación del contrato y según cláusula conteni
da en él; el valor de los sueldos y comisiones 
sobre las últimas ventas no pagadas por el patro
no; además,· la cantidad de $ 33.00 diarios, en 
todo el lapso transcurrido entre el día del despido 
y en el que se pague la deuda, como remunera
ción por salarios caídos. En subsidio de las peti
ciones anteriores solicitó todas las sumas de di
nero por salarios, indemnizaciones y prestacic;mes 
en general que resultaren de las operaciones arit
méticas del caso o del dictamen pericial. En fin, 

-por las costas y agen~ias del juicio. 
Como hechos para sustentar la demanda, afir

mó primeramente haber entrado el lo de febrero 
de 1953 a prestar sus servicios á órd€'lles de Espi
tia cómo agente vendedor de pólizas de clubes, 
en cumplimiento de contrato verbal. El dia 24 
de febrero de 1954 convirtieron en escrito el 
mmcionado contrato. Dijo que devengaba como 
sueldo un porcentaje de $ 8.00 en pólizas de $ 3.00 
semanales y $ 10.00 en pólizas de $ 5.00 semana
les, según consta explícitamente en el respectivo 
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contrato, calculando sobre estos ~latos un sueldo 
mensual de $ 1.000.00. Se refirió a una cláusula 
penal estipulada por el mismo contrato que con
tiene una inden¡nización por valor de $ 800.00 
para el caso de su incumplimiento. Él día 11 de 
abril de 1955 fue d-espedido de su cargo injusta
mente por el señor Auditor del Almacén dP. 

- propiedad de•l demandado, incurriendo éste en 
incumplimiento del contrato de trabajo. El 20 de 
abril de ÜJ55, en vista de haber sido despedido, el 
actor devolvió al señor Auditor los muestrarios, 
camioneta y libretas -de cobro de los Almacenes 
y Clubes Embajador. Hasta la fecha de la deman
da aseveró no haber recibido comisiones o suel. 
dos sobre las últimas -ventas, ni la prima de 
servicios, ni vacaciones, ni cesantía, y en gene·· 
ral ninguna prestación social. 

Admitida la demanda y surtido debidamente 
el traslado, d apoderado delllemandado la con
testó lacónicamente aceptando seT cierto que- Ro
dríguez trabajó unos pócos meses en 1953, ha
biéndose retirado voluntariamente en octubre o 
novi(mbre, después de la liquidación de t'ldas 
sus deudas laborales. Aceptó asimismo la cor.
versión del contrato verbal en escrito, aunque 
dijo no ser cierto el hecho en la tórma en que 
había sido presentado. Negó de igual manera la 
cuantía de remunerq_ción mensual calculada por 
el actor. Aceptó la existencia de una cláusula
de indemnización por la cantidad de $ BOO.OO; 
Expresó no ser cierta la afirmación de despido , 
sin justa causa. Sobre la devolución 'por parte 
del actor de los muestrarios y otros enséres .dijo 
no constarle. Terminó neg-mdo rotundamente el 
que no &2 hubiera pagado al trabajador sueldos 
o prestaciones determinados. 

El Juez de la Ütis profirió sentencia .-;nn fecha 
27 d'-' junio de 1956, condenando a Jaime A. Espi
lia a pagar a favor de N.oel Rodríguez la suma 
de $ 78.33 por prima de servicios, $ 65.00 por 
vacaciones causadas y no disfrutadas, $ 143.35 a 
título de auxilio de cesantía y $ 493.32 pcw sal:J.
rios caídos. Autorizó igualmente a Espit.ia para 
deducir la cantidad de $ 150.00 del monto de 
las anteriores condenas y absolvif• de toJos los 
demás cargos, excepto .del pago del 60 pm· ciento 
cte las costas del juicio. 

El apoderado de la parte demandada apeló opor
tunamente de la decisión ante el Tribunal Sec
ciona! del Trabajo de Bogotá. Con fecha 6 de 
diciembre de 1956 ese Tribunal resolvió -el re· 
curso modificando en $ 65.00 la suma ordenada 
por el a-quo en lo concerniente 3 prima de ser. 
vicios, y en $ 122.07 la de auxilio de cesantía. 

JJ1.!1J])ll«)ll.&l1 

Revocó la condena y absolvió en consecuencia al 
demandado por lo tocante a vacaciones y sala
rios caídos. Confirmó la autorización al deman
dado par,a deducir $ 150.00 de la suma dr:bida, 
la absolución de los restantes cargo·; en contra 
y la condenación a pagar parte d~ las costas. No 
ordenó costas en !a instancia. 

Contra el fallo de se·gundo grado interpúso 
recurso de casación el apoderado del demandado. 
Aspira el recurrente a que ~ea casada par·~ial
mente la sentencia en lo relativo a prima de 
S·2rvicios, ce.santía y a que se condene en costas 
al actor. Formula en su demanda f.re> cargos 
principales: 

Primer cargo. 
Impugna la sentencia de violar dir~camente 

el artículo 69 del Código Susantivo del Trabajo, 
por interpretación errónea, en relación con los 
artículos 67 y 68 ibídem, y c'onsecuenclalmente 
la .aplicación indebida de los artículos 193, 249 y 
253 del mismo Código, y por falta de apljcación 
el 254 en relación con el 68 del mismo estatuto. 

Manifiesta la demanda de casación que el sen
tenciador admite una sustitución de patronos 
realizada el dos de febrero de 1955, y considera 
no obstante "procedente la confirmación de la 
condena por concepto de cesantía, como quiera 
que no se comprobó el pago por este concepto". 
Ello equivale -según .el recurrente- a a;;igna)· 

·al patrono sustituido "la obligación de pagar la 
ces;mtfa que se cause al servicio del patrono 
sustituto". Continúa expresando que como la sus
titución no extingue el contrato de trabajo y co
mo -se prohibe pagar la cesantía antes de la tel·
minación del mismo, 'se concluye lógicamente 
que el derecho a ella I)O surge a la fecha de sus
titución sino con posterioridad, una vez cesado 
el contrato laboral. Deduce de allí que no es 
exigible la prestación al antiguo patrono por par
te del trabajador 5ino exclusivamente al nuevo, 
aunque éste t~nga justamente acción contra el 
primero para repetir lo pagado. Alega que por 
entender falsamente la disposición citada el 
sentenciador lo condenó a pagarle la cesantía al 
actor. 

Se considera. 

Es bien sabido que la impugnación técnica por 
violación debida a ·errónea int_erpretación de la 
ley sustantiva ha de asentarse sobre la base de 
habérsele atribuído a la norma una significac~ón
distinta de la que jurídicamente le corresponde. 
Por tal concepto, y en relación con mala inteli--



'gencia del artículo 69 del Código Sustantivo del 
Trabajo, se acusa aquí el fallo de segudo grado 
y consecuencialmente se predica de él la trans
gresión por aplicación indebida, de los artículos , 
193, 249 y 253 y por falta de aplicación del ar
tículo 254 en relación con el 68 ibídem. 

La aseveración formulada en el cargo, de que 
el- considerarse procedente J.a condenación por 
auxilio de cesanía en el St!b-lñte, lo que se hizo 
fue colocar al patrono sustituído en la obligación 
de pagar prestaciones causadas al servicio . del 
sustituto, no corresponde exactamente a la reali-

' dad de la decisión atacada. En su parte motiva, 
'el fallador de segunda instancia, después de 
analizar pruebas practicadas en ésta, concluyó 
que el contrato existente tuvo un patrono dis
tinto a partir del 2 de febre~ro de 1955. Decidió 
en consecuencia· q1,1e la condenación al pago de 
cesantía debía mantenerse en cuanto a la legal
mente causada por servicios prestados al patrono 
demandado y hasta la fecha en que fue sustituí. 
do. Redujo por ello la condena establecida por 
el a-quo, habiéndola limitado a }a cuantía que 
resultaba de todo el tiE:mpo servido en beneficio 
del primer patrono. Es por ello inexacta la ase
veración de que por E>l fallo acusado se hubiere 
obligado al sustituido al pago de una cesantía 
'causada al servicio del sustituto. 

Los principios consagrados, por los Arts. 254 
y 68, referentes, en su orden, a la prohibición de 
pagos parciales de ce:;antía antes- de la termina
ción del contrato y ·a la continuación de éste en 
caso de sustitución patronal no se ve de qué ma. 
nera hubieran sido violados por falta de aplica
ción en ei prov~ído que se impugna. Aparte de 
que la materia constituye cuestión de hecho -y 
el cargo no se orienta hacia la indicación de 
errores, de facto, sino que• es un ataque por vía 
directa-, la doctrina . legal de aquellos textos 
debe armonizarse con el ordinal 19 del artículo 
69 ibídem que sustenta la solidaridad del anti
guo y nuevo patrono reRpecto de' las Obligaciones 
que a la fecha de la sustitución sean exigibles 
a aquél. El meollo del ataque consiste en susten
tar que el ordinal 59 ibídem debe interpretarse 
en el sentido de que, en presencia de las hipótesis 
por él planteadas, la carga de la totalidad de la 
cesantía corre por cuenta del nuevo patrono, in
clusive en la parte del auxilio que se haya cau
sado por servicios al anti¡5uo. Una interpretación 
de esta índole produciría un -efecto nugatorio de 
la solidaridad en los términos del ordinal pri
mero, y, por tanto, esta fracción legal resultaría 
:sin ninguna eficacia. Es daro que el trabajador 
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tiene acción para reclamar la totalidad de hn 
cesantía del nuevo patrono, por dos razones: ll.9 
Porque este es solidariamente responsable X"es
pecto de la causada por el servicio del antiguo 
(contra el cual puede repetir), y 2Q Porque es 
exclusivamente responsable de la causada por los 
servicios que, después de la sustitución, a él se 
le presten. Pero ello no quiere decir que el tra. 
bajador carezca de acción para reclamar contra 
el antiguo patrono la que se causó a su servicio, 
porque así lo establece concretamente la ley al 
imponer la responsabilidad solidaria de los pa
tronos sustituido y sustituto respecto de las 
obligaciones que a la fecha de la sustitución 
sean exigibles a aquél. Si el trabajador escoge 
al antiguo patrono para que le responda por la 
cesantía causada a su servicio, y durante el tiem
po que le sirvió, podrían surgir otros problemas 
(base salarial ,de liquidación, etc.), pero su de
terminación tendría una inconmovible base le
gal, cual es la de ia ~olidaridad pasiva de los 
patronos respecto de la cesantía que se causó al 
servicio del primero. Aún más: puede haber ra
zones de conveniencia (insolvencia del nuevo pa
trono y solvencia ciel antiguo, localización etc.) 
que hagan más aconsejable demandar, por lo que 

. le corresponde, al antiguo. 
No encuentra la Sala que se configure la in

'terpretación errónea del artículo 69 que se pre
dica de la sentencia acusada, y en consecuencia 
no prospera el cargo. 

Segundo cargo. 
· Es presentado como subsidiario del anterior. 
Se acusa la violación- por aplicación indebida de 
los artículos 67, 69, 193, 249 y 253 del Código 
Sustantivo del Trabajo y de no haber aplicado 
los artí~ulos 68 y 254 del mismo. 

''Si ~e dijer-e que la falta de argumentación 
de la sentencia respecto del fundamento jurídico 
de su condenación al pago de' la cesantía -:-ma
nifiesta la demanda de casación- impide apre
ciar si el sentenciador le dio realmente al ar
tículo· 69 del Código la interpretación que im
pugno en el "cargo" precedente, entoné'és incurrió 
lisa y llanamente en aplicación indebida de las 
normas sobre pago de la cesantía en caso de 
sustitución patronal (artícu1o 67, 79, 193, :Mg Y 
253) que no eran pertinentes y se rebeló contra 
la aplicación de los artículos 68 y 254, que pro
hiben dicho pago". 

lExamem: 

Ya se ha indicado debidamente qu~ el Tribune.l 



que profirió sentencia de segundo grado conde
nó. al pago· "de cesan tia luégo de haberse estable
cido plenamente la terminación del contrato la
boral. Se invocó además el hecho de ser dos pa
tronos que sle sustituyen¡, so~ildarios entre síi, 
para efecto de reconocimiento de prestaciones 
causadas al tiempo de ser titular de la relación 
laboral el patrono que se 'vio sustituido, y sobre 
esta base rechazar la interpretación pretendida 
por el recurrente en el sentido de ,que se niegue 

·el derecho a que sea demandado por el trabaja-
dor. No es consecuencialmente, aceptable el 
cargo subsidiario. 

Por tanto no se acepta. 

Tercer cargo. 
Va encaminado a obtener que esta corpora

ción declare la violación, por parte del senten
ciador, del artículo 306 del "Código Sustantivo del 
Trabajo, por aplicación indebida, en reladón con 
los Arts. 1.625, 1.626, 1.656, 1.657 y 1.663 del Có
digo Civil. y 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, que dejó de aplicar. 

El recurrc.nte explica' que la providencia acu
sada admite que su mandante sólo debia $ 65.00 
por prima de servicios y que consignó judicial
mente la cantidad de $ 150.00 en favor del 
actor. Afirp1a · luégo que la solución jurídica es 
la de absolverlo de la pretendida deuda y auto
rizar al beneficiario de la consignación para re
tirarla, en lugar de condenar al primero por 
$ 65.00 y autorizarlo luégo a descontar el mon
to de su consignación. Manifilesta qU<e al n¡o 
obrar de esa manera incurrió el sentencianor 
en aplicación indebida de·. la norma que regula 
el pago de la prima de servicios, y no aplicación 
de las que dan al pago por consignación "la vir
tud de extinguir la respectiva obligación. 

Se considera: 
El demandado consignó $ 150.00 en favor del 

actor, pero esta cantidad no fue consignada para 

' 
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atender exclusivamente a l¡;t prima de servicios 
debida, sino que corr~sponde al concepto general 
de "prestaciones sociales'' confesadas' deber por el 
patrono. · · 

La Sala no halla por qué causa se produzcan 
violac_iones de ningu_na clase en el procedimiento 
seguido por el Tribunal, consistente en conde
nar por varias prestaciones sociales y luégo or
denar que del valor de éstas se deduzcá. la su
ma de $ 150.00 que han sido consignados a favor 

1 del trabajador por el patrono. Este y no otro 
puede ser el sistem_a. Porque si se absolviera al 
demandado por el ·éoncepto de la prima que vale 
$ 65.00 y se autorizara al trabajador para reti
rar, por el mismo concepto, $ 150.00 que es el 
monto de la consignación, el trabajador resulta
ría recibiendo más de lo debido por uno de los 
conceptos de la condena. 'La Sala entiende que 
la consignación· se refirió a las prestacione·s so
ciales en gene'ral, más no a una de ellas, como 
es la prima por· servicios, exclusivamente. Así 

. lo entendió el juzgador de segunda instancia (y 
aún el de primera), y tal solución no es ilógic¡;¡ 
ni es contraria a derecho. 

Por tanto, no prospera el cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
c·olombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia objeto del presente recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 
......._ 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese· en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

ltuis Alberto Bravo-Roberto De Zubiría C.-

!Luis lFernando lP'aredes .A\.-Jorge Vélez Garcia-

Vicente Miejía Osorio, Secretario. 
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liNTJEJRJES .JUJRIDRCO DEL TJRABA.JADOJR QUJE NO APELO DE LA SEN'll'JENCK,i\ DE 
PJRRMJEJRA liNST ANCR.A, TOT ALMJENTJE DE SJF' A VOJRABLJE A SUS PRETJENSWNJES, 11 

lEN CUYO FAVOR SJE SUJRTW LA CONSULTA.-JRJECUJRSO DE HJECHO 

Que 13. consulta se: suirte en inteirés de la 
ley es cosa que no :!JUede remitirse a duda 
en presencia del 11\rt 69 del Código IP'roce
saH JLaboral, que la •establece solamente pa-

- ran aquellas sentencias que fueren apeladas 
y sean en un todo desfavorables al traba. 
jador. lEl propósito claro de la disposición 
es por consiguiente la defensa del asalaria
«llo más allá de su propio quell'er, con la fi
nalidad trascendente al orden público de 
evitar que los derechos l!'econocidos por· llas 
leyes sociales se menoscaben o se hagan 
nugatorios. lEsa inte:rvención oficiosa elle la 
ley al ordenar la consulta, suple la activi
dad del trabajador que no apela, pues ~ste 
en presencia de un fallo totalmente cllasfa. 
vorable a sus pretensiones ha podido aban
donarse- a esa intervención oficiosa de la 
ley, la consulta, sin que pueda decirse que 
faltó el interés jurí:dieo en la segunda ins
tancia, pues la ley misma llnace que la con
serve. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación La
boraL-Bogotá, D. E., veintidós de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistr.ado ponente: _Dr. Jorge Vélez García). 

El apoderado de Fideligno Vargas Martínez in
terpuso recurso de hecho para que se conceda el 
de casaci9n contra la sentencia de fecha 23 de 
julio de 1958, proferida por el Tribunal Supe
rior del nistrito Judicial. de Bogot~ -Sala Labo
ral-, eri el jüicio ·seguido 'por el recurrente con
tra Fábrica de Cemento Samper. 

El Tribunal estimó que no era procedente el 
recurso de casación porque la parte actora al no 
apelar del fallo de primera instancia, demostró 
no tener interés jurídico en tal decisión 

Sostuvo el Tribunal: "El fallo de primera ins
tancia, por haber sido desfavorable a los intere
ses del trabajador demandante, subió a esta Su. 
perioridad en vía de consulta, de donde se des-

prende qu-e el recurrente demostró no tener inte
rés j-urídico en tal decisión". 

Contra tal providencia el mismo ap¡oderado 
solicitó reposición,_ con base en jurisprudencia 
del Tribunal que dice:· "La consulta en materia 
laboral es una VERDADÉRA APELACION POR 
MINISTERIO DE LA LEY, ya que la institución 
de la consulta permite la revisión total del 
proceso por el superior, y en la consulta laboral 
la jurisdicción queda limitada por el interés de 
la parte en cuyo favoi· se surtió la consulta. Por 

. las características especiales de la consulta labo
ral, NO PIERDE INTERES EN EL JUICIO LA 
PARTE EN CUYO FAVOR SE HALLA ESTA. 
BLECIDA, AUN CUANDO NO SE HAYA APE
LADO DE ~LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA" (Se subraya) (D. del T. V. XVIII 
número 105-108, página 29). 

El fallador de segundo grado no accedió a la 
rcposici'ón solicitada r.:'on la siguiente .argumenta
ción: ''La casación fue negada en virtud de que 
la parte actora al no apelar del fallo de primera 
instancia, ·demostró no tener interés jurídico en 
tal decisión. 

Cita antigua doctrina del extinguido Tribunal 
Supremo del Trabajo sobre la habilidad para 
recurrir y las situaciones que comprende desta
cando entre éstas el interés jurídico que se tenga 
para impugnar la sentencia, interés que debe ser 
actual, del cual carece quien no apela del fallo 
de primer grado. Afirma que comparte en su 
integridad la tesis anteriormente transcrita y por 
ello mantiene la providencia· cuya reposición se 
soliCita. - . 

Al sustentar el recurso de hecho, el apoderado 
del actor reproduce los argumentos qué expresó 
ante el Tribumil y solicita se declare mal dene
gado el recurso extraordinario interpuesto y que, 
revocando el auto· reclamado, conceda dicho re
curso. 

Para resolver se considera: 
Que la consulta- se surte en interés de la ley 

es cosa que no puede remitirse a duda en pre
sencia del artículo 69 del Decreto 2.158 de 1948, 
que la establece solamerlte para aquellas senten-

e 



cías que no fueren apeladas y sean en un todo 
desfavorables al trabajador. El propósito claro de· 
la disposición es por consiguiente la defensa del 
asalariado más allá de su propio querer, con la 
finalidad trascendente al orden público de evi~ 

tar que los derechos reconocidos por las leyes 
sociales se menoscaben o se hagan nugat'orios. 
Esa intervención oficiosa de la ley al ordenar la 
consulta, suple la actividad del trabajador que 
no apela, pues éste en presencia de un fallo to
talmente desfavorable a sus pre_tensiones ha po
dido abandonarse a esa intervención oficiosa de 
la ley, la consulta, sin que pueda decirse que 
faltó el interés jurídico en la segunda instancia, 
pues la ley misma hace que lo conserve. 
. En mérito de las consideraciones expuestas, la 

Corte Suprema de Justicia -Sala Laboral-, 
DECLARA MAL DENEGADO el recurso de ca. 
sación interpuesto por el apoderado de Fideligno 

. -

- ' 
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Vargas_ contra la sentencia de fecha 23 de julio · 
de 1958, proferida por el Tribunal ·Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, en 
el juicio seguido por el recurrente contra la Fá
brica cie- Cementos Samper y ordena, en c_onse
cuencia,. el envío a esa Superioridad del expe. 
diente respectivo. 

Por la Secretaría, líbrese el Despacho corres
pondiente con los insertos del caso. 

Cópiese, notifíquese, ·insértese en la GACETA 
JUDICIAL y archívese el expediente. 

!Luis .A\lberto JBravo-lltoberto ID>e Zubiria C.-

!Luis IFernandÓ ll'aredes A...-Jorge Vélez García-

Vicente Mejía Osorio, Secretario . 
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ACCKON DE NHVEJLACWN DE SALARWS POIR DESEMPEÑAR EL ACTOR LAS MliS· 
MAS JLAIBORES DE O'll'ROS TRABAJADOR ES DE JLA EMPRESA. - MANERA DE 
ACRJEDnTAR JLA KGUAJLDAD DEJL TRABA JO. -ERROR DE HECHO.-TECNICA DE 
JLA ACUSACJION. - CARGO POR VJIOLA(' liON DE NORMAS PROCESALES. - LE"ii' 

' SUSTANTIVA .--PARA EFECTOS DE JLA CASACJION 

1.-lEl extinguido Tribunal Supremo del 
TJrabajo en sentencia de 9 de abll"il de ll951 
-;juicio seguido por lEnrique Sanclemente 
S. contra "Saavedra, Suso y Compañía JLi
mitada"-, dijo: 

"lEn cuanto all. error de hecho en la apre
ciación de las pruebas, es de observaR' que 
según reiterada jurispJrudencia de esta Cor
poración y de la CoJ'te Suprema de Justicia, 
cuando la sentencia materia d~l recul!'So 
de cas3;ción se apoya en un conjunto de 
medios de prueba ,q¡ue concurll"ieron todos 
a formar la convicción allel fallador, no bas
ta para infirmarla ·que se ataquen algimos 
de tales medios, suponiendo eficaz el ata
que, si los que restan son suficientes para 
apoyar la solución a qll!e llegó aquél, ni 
tampoco que se ha.yan dejado de estimar 
algunas pruebas, sil la sentencia se funda 
en otras que no han sido atacadas". 

2.-Sólo hay error de hecho cuando apa
rece de manera ostensible cuando es ma
nifiesto, protuberante y se presenta a todas 
luces en contrapos:ición con la realidad y 
evidencia procesales. AU disponerlo así, la 
Corte ha buscado im11edi:r que el amplio y 
necesario margen de apll"eciación libre que 
la ley le concede al juzgador, se vea me
noscabado o restrintgido. 

3.-JLa ley no exige que el hecllno de la 
comparación de trabajos sólo pueda esta
blecerse mediante el cotejo de diplomas o 
títulos de capacitadón y eficiencia labora
l~s ~IUstancialmente válidlos~ sino que tal 
hecho· se demuestre por los medios pn-oba
torios comunes. 

41.-lEs incuestion;able que al señalar como .., 
wioladas dos no:rmas trlle carác~r procedi
menta\, el! tescrito del till0m!mt'Rado li'ecuf
nente se qunew & mealliio <tlamfumo ]!lloli'~ue mo 
indica 'que se bubiua Jllegatrllo enn comsecunen-

cla a la violación de normas de caráctell" 
sustantivo tutelares de derechos emanados 
de una relación laboral, y como llo exi.ge en 
tecnicismo de casación en esa materia por 
su finalidad primordial de se!l" ese JrecuJrso 
unificador de la jurisprudencia nacional en 
materia laboral JLa formulación den caii"go 
está asi mal o incompletamente Jlnecha. AA 
respecto cabe reproducir aquí la jurispru-. < 

dencia del Tribunal Supremo del Trabajo, 
sustentada en sentencia llle fecha 25 de ju
nio de 1952, al decidir el ll"eclll!rso trlle casa
ción interpuesto en el juicio seguniallo por 
Carlos Brasseur Krier contra el Consejo 

Admin.istrativo de los lFerrocar!l"iles Naciona-
-les. Se expresó entonces asi: "Como fácil

mente se observa, todas las disposiciones 
citadas por el recunente son de carácter 
procesal y como repetidamente lo ha dicho 
esta Corporación, la violación de noll"¡lllllas 
legales de tal categoría, aún considell"adas 
como sustantivas, no dan base, poli" sñ so-

- las, a la casadón del fallo recurrido sino 
que debe alegarse, ad~más, sobll"e la viola
ción de las normas positivas tutelares de 
los derechos debatidos en el jui.cio, de wer
dadero carácter s~stantivo y las únicas que 
con base en Ia causal pn-imen-a del ¿ntúculo 
87 del Código de Jl>rocedimiento del Traba
jo, pueden ocasionar el desquiciamiento del 
fallo impugnado y la consiguiente decisión 
de instancia sobre el fondo del litigio". CDn
tinuando la misma línea de i.nten-pretación 
científica del procedimiento -de · casacwn, 
dijo la misma Corporación en scmtencia de 
25 de julio del mismo año:· "!La t~ransgll"esi.ón 
de las disposiciones de Ji¡roceclimiento, así 
sean ellas sustantivas, no es por sí misma 
motivo de casación. Si se la ii!emuestll"a, es 
preciso Iuégo establecer al co!lllS.llg1lliente I!J[Il!e
brantamiento de algunas noll"mas ein. q1!Re 
reconozcan u otorguen der«llws el!WII!lllados 
de la relilc.óQ al~ trabajl!ll". 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., veintisiete de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García). 

Ante el Juzgado Primero del Círculo Judicial 
del Trabajo de Barranquilla, Luis Armando Ma·r- · 
tínez demandó mediante apoderado a Fábricas 
Fittta S. A., socied.ad industrial anónima repre
sentada por el señor David Levy mayor de edad, 
vecino de Barranquilla y presidente de la com
pañía con atribuciones para representarla, para 
que por los trámites de un juicio laboral fuese 
eonden.ada a reconocerle el auxilio d~ cesantía 
por todo el tiempo trabajado al servicio de· la 
Empresa, con base en la igualdad de sueldos que 
debe existir entre nacionales y extranjeros que 
laboran en idénticas condiciones, esto es $ 1.000.00 
"y más" que es la cantidad que en la fábrica 
demandada se paga a los extranjeros, o bie•n la 
suma exactamente establecida · en inspeccwn 
ocular. Igualmente, al pago de la diferencia ide 
sueldo mensual entre lo por él recibido y lo que 
se pagaba a los extranjeros que trabajaban en 
1guales condiciones, suma o diferencia que esta
bleció en $ 24.000.00, ocho años atrás de la fecha 
en que fue despedido; en subsidio, a que se 
condenase a_,.pagar la diferencia resultantt~ de una 
inspección ocular con intervención de peritos. 
El demandante terminó así su parte petitoria: 
"Que se ordEne notificar a Fábricas Filttn S. A. 
de esta .ciudad, el reclamo que por medio de esta 
demanda, hago a nombre del señor Luis Armando 
l'/Iartínez, de que se pague su pensión espeC:al de 
jubilación cuando cumpla los cincuenta años de 
edad, en la foi:ma concedida por. el inciso . 2Q del 
artículo 267 del Código Sustantivo del Trabajo''. 

El actor dio como !lechos de la demanda: que 
entró a trabajar al servicio de la demandada el 
día 2 de. marzo de 19.33_eJ! las funciones de me
cánico después. de 22 años largos, últimamente 
como jefe de mecánicos, desgastado p::Jr el tra
bajo, fue despedido sin· causa justificativa el día 
2i de mayo de 1955. En "su condición de jefe de 
mecánicos de la· Sé•cción Diedeichs doe la Fábrica 
Filtta S. A.---f"ecibía un sueldo de $ 450.00 más la 
suma tle $ 40. 00 como prima mensual en razón 
de su oficio. En la mencionada fábrica trabaja
ban y trabajan·, .desempeñando una labor exac
tamente igual a la del actor, extranjeros con 
sueldos superiores a"$ 1.000.00. Una vez despr
dido, al trabajador no se le practicó la 'liquida
ción de su cesantía, ni se le ha recono~ido igual-
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dad de sueldo con los nacionales y extranjeros, 
siendo así que tanto él como ellos desempeñaban 
iguales funciones en la posición de jefes mecáni
cos. Todo el tiempo servido seo realizó sin sclu-

. ción de continuidad, Fábricas Filtta S. A. le re
conoció liquidaciones. parciales para la adquisi
ción de una casa, pretendiendo ahora la empre
sa haber pagado cesantía definitiva por retiro 
del actor en diciembre de 1944, lo cual no co
rresponde a la realidad, toda vez que Martínez 

:nunca dejó de trabajar en beneficio de la Em
presa durante todo el tiempo señaléido. Afirmó 
el demandante tener más de 45 años, faltándole 
por consiguiente cuatro años y algunos meses 
para tener derecho a la pensión especial de jubi
lación. La Empresa lo despidió injustamente 
para diferir el pago deo esa pensión. 

La demanda fue ·aceptada y se corrió oportu
namente el traslado al s~ñor representante de la 
entidad demandada. El término del traslado se 
v·enció sin que fuera contestado. Después de ago
tar exh¡mstivamente d trámite legal, el. Juez 
dEsató la litis absolviendo a Fábricas Filtta S. A 
df.' todos los éargos de la demanda. El a-quo ae
tuó pasado en el convenéimiento de que las con
dicones entre el actor y el jefe de mecánicos (de 
origen extranjera) contratado especialmente por 
la Empresa, eran notoriamente diferentes. Veri
ficó asimismo que "durante la vige·ncia del con
trato de trabajo recibió -el ·actor- por anticipo 
de CS'3antía, $ 492.38; en 1950, $ 1.344.36 y por 
cesantía definitiva recibió en 1955 la suma de 
$ 3.260.62". Respecto de la pensión especial de 
jubilación ·consideró improcedente ordenarla, 
siendo así que el actor cumplió el tiempo de sel·
vicios requerido para la pensión general del ar-

_tículo 260 del Código Su\tant!vo· del Trabajo. 

Apelada la decisión ante el Tribunal Secciona! 
del Trabajo de Barranquilla, éste dictó sentencia 
luégo de un det~nido examen ~el . material pro
batorio que lo Jlex_ó a la firme creencia de que 
no eran unas mismas las funciones desempe-. 
ñadas por el actor y el extremo comparativo, el 
extranjero mecánico jefe de la sección de lana 
de Filtta S. A. Con fundamento en ello concluyó 

· que debía negarse la nivelación de salarios pre
tendida y el reconocimiento de cesantía con base 
en la misma. Prescindió de considerar. la petición 
de pensión especial de jubiláción, considerando 

· que no .era intención del actor obtener una deci
sión acerca de este punto, sino simplemente la 
notificación del reclamo a la demandada, "lo cual 
se cumplió con la notificación de la demanda". 



Contra la providencia del ad-quem ambas par
tes interpusieron en tiempo recurso de casación. 
El escrito de oposición del demandado fue presen
tado fuera de tiempo, por lo que no se considerará. 
Cumplidos los trámites legales, se entra a exa- · 
minar: 

JEI recurso del demanH'Iamte recurrente. 

Encaminado a obtener la casación del fallo re
currido, para que en su lugar se condene a la 
Empresa . demandada según. las peticiones de la 
demanda con excepción de ]a referente a pensión 
especial de jubilación por tener derecho el ac
tor a la ordinaria, lo acusa por la no ''aplicación 
correcta" del artículo 74 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en su inciso :Einal. 

Para demostrar sus puntos de vista, expresa 
que el sentenciador decidió la absolución de la 
Empresa demandada basado en un "pretendido 
diploma" traído por el extranjero jefe de mecá
nicos, que lo acredita como "operario metalúrgi
co", así como en declaraciones testimoniales que 
dicen que Luis A. Martíne:~ era jefe de mecáni
cos de seda y Jacobo Baltus (que este es el nÓm
bre del extranjero al servicio de la entidad 
dE.mandada), jefe de mecánicos de lana y paños. 

Fueron presentados durante el juicio y obran 
en el expediente varios documentos en.. los cua
J.es, representantes :1ntorizadós de la Empre·sa, le 
dan al actor el calificativo de jefe de mecánicos . 
y lo señalan como poseedor de buenas capacida
des en varios tipos de la sección de telares. Par
ticularmente una orden de "ponerse de acuerdo" 
con Baltus para la instalación en los telares de 
seda de piezas similares a las existentes en Jos· 
telares de lana Cree el autor de la demanda de 
casación que "ponerse de acuerdo" no es propia
mente pedir instrucciones, lo que demuestra clara
mente la igualdad de capacidades y de funciones. 
Las mencionadas pruebas no fueron apreciadas 
por el sentenciador, y sob:ce ello edifica en pri
mer término el recurrente , :su· demanda de ca
sación. 

Pero además de no. haber tenido en cuenta 
esas pruebas _ sobreestimó, dándole demasiado 
valor, un diploma expedido por una escuela ale
mana que acredita a Baltus como Operario Me-. 
talúrgic0. Observa que tal diploma no tiene la 
certificación de autenticidad del Ministerio de 
Relacio;p.es Exteriores de Alemania, requisito 
~sencial para su validez de'ntro de 1a legislación 

colombiana, al tenor de un artículo del Código 
de Procedimiento Civil, cuyo orden de numera
ción el recurrente deja en blanco. Hace resaltar 
que esa certificación es una solemni4ad "ad
substamtiam actus". Con base en lo expuesto, el 
falla¡;lor de segunda instancia incurrió en estima
ción indebida del diploma. En su sentencia se 
trocó este Operario Metalúrgico en técnico de 
textiles, en perito en asuntos de lanas y de paños. 

Se considera. · 
Puede observarse que el escrito d-el demandan

te recurrente carece en absoluto de precisión, de 
ordenación y de claridad, requisitos elementales 
para la eficacia del ataque en casación. Es evi
dente que se incurre en falta de técnica al omi- . 
tirse la manifestación expresa de la clase de 
error que se comete en la sentencia del ad-quem 
a.l tenor del artículo 90, inciso 5Q d-el Código Sus
tantivo- del Trábajo. Tal omisión bastaría por sí 
sola para rechazar de plano la demanda, tanto 
má~ cuanto que adole•ce de una lamentable con
fusión cuando afirma que se tuvo. al señor Baltus 
como experto en lanas y textiles, siendo así que 
el diploma por él presentado lo acredita como 
operario metalúrgico, lo que . indudablemente 
sería un error de hecho, dentro del punto en que 
se alega el- tequisito ad-subst!hmtiam ac~uns para 
la válidez del diploma discutido. 

Edifica el recurrente su ataque en .la conside
ración de que se abstuvo el .sentenciador de valo
rar piezas importantes del material probatorio, 
en que Mart'ínez aparece desempeñándose a1 
servicio de la demandada en calidad de mecánico 
jefe, y, además,. con excelentes dotes técnicas, 
inusitado interés por el aumento de sus· 'conoci
mientos y gran responsabilidad en el cumpU
miento de sus deberes laborales. Ello no es exacto: 
A todo lo largo de la parte motiva de la provi
dencia recurrida, el fallador está reconociendo 
todas las cualidades anotadas en cabeza del tra
bajador Martínez, lo que indica que si se exa
minaron las pruebas que así lo manifiestan. 
Ocurre sinembargo que el sentenciador no creyó 
que se demostrara consecuencialmente una iden
tidad de condiciones técnicas y de manejo con las 
del extremo de comparación, señor BaHus. El 
que Martínez fuera un hombre diligente y capa
citadó, no prueba por sí solo que estuviera en 
un pie de igualdad con el trabajador extranjero. 
Tampoco es -aceptable llegar a esa d€'!Ilostración 
por habérsele ordenado "ponerse de acuerdo" 
con aquél, puesto que no se presupone necesa
riamente una identidad de conocimientos cientí
ficos, existiendo indudabl-emente la posibilidad 
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de que el uno posea aptitudes y experiencia en 
mayor grado que el otro. Pero hay algo más de
cisivo, y es el hecho innegable de. que en el fallo 
se concedió más importancia a otras piezas del 
haz probatorio, como la diligencia de inspección 
ocular. Llevada ésta a cabo con el debido cuidado 
y minuciosidad, produjo en el juzgador de segun
do grado, una fuerza de convicción' mayor que 
la contenida en los elementos restantes, y por 
ello no incurre en error evidente de hecho. Pue-' 
de citarse aquí la tesis sentada por el extinguidÓ 
Tribunal Supremo del Trabajo en sentencia de 9 
de abril deo 1951 -juicio seguido por Enrique 
Sanclemente S. contra "Saavedra, Suso y· Com
pañía Limitada".- Dijo entonces aquella Corpo
ración: 

''En cuanto al error de hecho en la apreciación 
de las pruebas, es de observar que según reite
rada jurisprudencia de- esta corporación y de la 
Corte Suprema de Justicia, cuando la sentencia 
materia del recurso de .casación se_ apoya en un 
conjunto de medios de prueba que concur·rieron 
todos a formar la convicción del fallador, no 
basta para· infirmarla que se ataquen algunos de 
tales medios, suponiendo eficaz el ataque, si los 
que restan son suficientes para apoyar la solu
ción a que llegó aquél, ni tampoco que se hayan 
dejado de estimar algunas pruebas, si la senten~ 
cia se funda en otras que no han sido atacadas". 
. Debe invocarse además la norma tantas veces 
aceptada por jurisprudencia de esta Sala, en el 
sentido de que sólo hay error de hecho cuando 
aparece de manera ostensible, cuando es mani
fiesto, protu,berante y se presenta a todas ·luces 
en contraposición con la realidad y evidencia 
procesales. Al dispÍ:merlo así, la Corte ha busca
do· impedir que el amplio y necesario mar.gen 
de apreciación libre que la ley le concede a.l 
juzgador, se vea "menoscabado o restringido. Así, 
pues, en er presente caso no sería posible acce
der a las pretensiones de la demanda de casaciórr 
sin coartar el criterio valorativo con que obró 
ei sentenciador sobre el acervo probatorio apor
tado durante el juicio, estando claro que no in
currió abiertamente en el pretendido érror de. 
hecho que a su decisión se le atriebuye. · 

La segunda base de impugnación la· hace radicar 
el recurrente en un error que, a juzgar por la 
forma de su presentación es de derecho. aunque 
no le da expresamente esta denominación, con 
lo cual· desemboca ostensiblemente en una for
mulación inadecuada de la demanda. Consiste el 
pretendido error en . que el diploma del .señor 
Baltus no lleva el visto bueno del Ministerio de 
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Relaciones Exteriores de Alemania o del Minis~ 
terio de Educación del mismo. país, requisito que 
es según el recurrente de la categoría de solem
nidad ad sustamtiam actus. Para rebatir este 

,reparo cabe observar que el "tema probandum" 
no ha sido en el sub-lite la válidez de dicho di
ploma, sino la igualdad o desigualdad 'del traba
jo de·sempeñado por Martínez y Baltus. Que el 
mencionado título fuera sustancialmente válido 
o. no, según el lleno o .ausencia de solemnidades 
de fondo, poqría haber conducido a su estimación 
o desestimación con iguales resultados, porque 
esta última habría influído bien poco en la cues
tión básica, que era de facto, consistente en com
P!lrar dos factores extremos d'e hecho (trabajo 
de Martínez y trabajo de Baltus), para deducir 
de esta comparación su igualdad o diferencia:· 
Porque el titulo expresado no era en esta compa
ración ·de servicios elemento esencial ni mucho 
menos el medio probatorio único que admitiera 
la ley para hacer esta ponderación comparativa, 
sino que existían otros medios demostrativos ad
mitidos pOi· la ley para realizarla. El error de 
derecho se ·coqfigura cuando se establece un. he
cho por un medio probatorio no autorizado por 
la ley, por exigir esta determinada solemnidad 
para la validez del acto, pero en el sub-lite y en 
los casos semejantes la ley no exige que el hecho 
dt:• la comparación de trabajos sólo pueda esta
blecerse mediante el cotejo de diplomas o títulos 
de capacitación y eficiencia laborales sustancial
mente válidos, sino que tal hecho se demuestre 
por los medios probatorios comunes.· Aún en el 
evento de que dicho documento careciera de requi
sitos solemnes indispensables para su validez, no 
.era el único medio admitido por la ley para esta
blecer el hecho por demostrar. Había otros me
dios, y el séntenciador se valió de éstos a efecto 
de precisar la semejanza o desemejanza de los 
extre.mos comparados, y en el uso de estos me
dios no aparece que haya incurrido en la trans
gresión que se le atribuye. 

En consecuencia, . no prospera el cargo. 

!La demanda de la parte demanda«l!a. 
\\ 

CARGO UNICO: 

''Violación de los artículos 145 del Código· Pro
cesal del Trabajo y 481 del Código de Procedi
mfento Civil, por infracción dire.cta proveniente 
de su no aplicación al caso sub-judice siendo así 
que Jos supuestos de hecho exigían la actuación 
de dichas normas". 
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Está enderezada su impugnación a alcanzar 
que sea casada parcialmente la sentencia de se
gundo grado y sea absuelta la empresa demanda
da del cargo formulado en liieral e) del libelo 
inicial, s.obre reconocimiento de la pensión espe
cial de jubilación. 

Expone sus puntos de vista e.q1pezando por 
recordar cómo el demandante pidió en la iniCia
ción del juicio que se ordenara notificar a Fábri
cas Filtta S. A. el reclamo que por .la misma 
demanda hizo de que se le reconociera la pensión 
ordenada por el artículo 267 del Código Sustan
tivo del Trabajo. Dice que luego de haber el Juez 
de primera instancia absuelto del cargo, el de se
gundo grado, en cambio a:Eirma que "como el 
apoderado del actor ha aclarado suficientemente 
que no es su intención obtener decisión acerca 
del punto tercero de la demanda,· sino simple
mente que se notifique del reclamo a la deman
dada, lo cual se cumplió con la notificación de 
la demanda, se prescinde de considerar el punto 
como un cargo de la demanda". Para absolver 
al efecto a la demandada sobre igualdad de re
m¡meración respecto de los extranjeros y sobre 
pago de auxilio de cesantía, sin hacer referencia 
en absoluto en la parte r1~solutiva del fallo al 
punto que hace telación con pensión especial de 
jubilación. 

El Tribunal, con su renuencia a resolver sobre 
uno de los puntos de la acción violó el artículo 
481 del Código 

1
de Procedimiento Civil dejando 

''flotante este punto con la consiguiente incerti
dumbre para las partes y quedando en ·conse
cuencia la posibilidad. de un nuevo litigio ya que 
no es posible entender de otra manera el extraño 
procedimiento solicitado por el actor de ·que se 
haga una notificación al tr~vés de una sentencia". 

Continúa manifestando que como el artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo ordena que 
a falta de disposiciones especiales en el procedi
miento laboral se apli-carán las normas del Códi
go Judicial también tal artículo fue violado por
que conduce a la aplicación del artículo 481 del 
Código Judicial y el Tribunal no aplicó esta nor
ma. Conceptúa que "no· por estar incluídas las 
antedichas normas en los estatutos procedimen
tales dejan de ser preceptos sustantivos". Termi
na calificando de "extravagante" la pretensión 
de solicitar una pensión de jubilación después de 
haber laborado por un la}:iso distinto al tiempo 
de servicios exigido por e~ta norma. 
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Se considera: 

Es incuestionable que al señalar como violadas 
dos normas de carácter procedimental, el escrito 
del demandado recurrente se queda a medio ca
mino porque no indica que se hubiera llegado en 
cons_€'Cuencia a la violación de normas ae carácter 
sustantivo iutelares ·de derechos emanados de 
una relación laboral, y como lo exige el tecnicis-

, mo de casación en esa materia por su finalidad 
primordial de ser ese recurso unificador de la 
jurisprudencia nacional en materia laboral. La 
formulación del cargo está así mal o incomple
tnmente hecha. Al respecto, cabe reproducir aquí 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo del Tra
bajo, sustentada en sentencia de fecha- 25 de 
junio de 1952, al decidir el recurso de casación 

.interpuesto en el juicio seguido por Carlos Bra
sseur Krier contra el Consejo Administrativo cle 
Jos Ferrocarriles Nacionales. Se expresó entonces 
así: "Como fácilmente se observa, todas las" dis
posiciones cÜadas por el recurrente son de carác
ter procesal y como repetidamente lo ha dicho 
esta Corporación, la violación de normas legales 
de tal categoría, aún consideradas como sustanti
vas, no dan base, por sí solas, a -la casación del 
fallo recurrido sino que debe alegarsc, además, 
sobre la violación de las normas positivas tute
lares de los derechos debatidos en el juicio, ·de 
verdadero carácter sustantivo y las únicas que 
con base en la causal primera del artículo 87 del 
Código de Procedimiento del Trabajo, pueden 
ocasionar el desquiciamiEnto del fallo impugna
do y la consiguiente ~ecisión de instancia sobre 
el fondo del litigio". Continuando la misma línea 
de interpretación científica del procedimiento de 
casación, dijo la misma Corporación en sentencia 
de 25 de julio del mismo año: "La transgresión 
de las disposiciones de procedimiento, msíi Si!'!!llllll 

ellas sustantivas, no es poli' sfi mñsm& llllllilli~Villl illle 
· casación. Si se la demuestra, es preciso luego 

establecer el consiguiente quebrantámiento de 
algunas normas en que se reconozcan u otorguen 
derechos emanados de la relación de trabajo". 

Queda así demostrada la incorrecta presenta
ción de la demanda, y, en consecuencia, se re
chaza la acusación. 

Erí mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justica, Sala- de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia de fecha 22 de junio de 1953, ema-

< 
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1 
nada del Tribunal Secciona! del Trabajo de Ba- diente al Tribunal de origeR 
rranquilla,-objeto del presente recurso. 

ILuis Alberto Bravo-ntobe:rto De Zubiria C.
( 

~n costas. 
/ JLuis· IF'ernando'·l?aredes A\.-Jforge Vélez García-

Cópiese, publíqu~e, notifíqilese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe- Vicente !Wejía Osoll'io, Secretario. 
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§AJLA DJE NIEGOCKO§ GIENJERAJLJE§ 

JLOS SEMOVKENTJE:S Y DJEMAS EFECTOS QUE HAYAN SKDO DECOMKSADOS lPOffi 
LAS AUTORKDADES, COMO OBJETO DE UN DEUTO DE ROBO O HURTK, O EL 
PRODUCTO DEI. REMATE DE LOS ~HSMOS, NO- JPUJEDJE CAUJ<'liCARSlEI.ES DJE 
MOSTRENCOS, Y 'lEN CASO DlE NO SlER RECLAMADOS lPOR SUS VJERIDADEROS 

· ]I)UEÑOS SJE JENTRJE' GAJRAN AL ESTADO 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios mera tenencia" ..... 'en efecto, cuando alguien 
Generales.-Bogotá, diez (10) de abril de mil demostraba la propiedad se le entregaba el serna-
novecientos cincuenta y nueve viente, si existía"; o de no se le entregaba el pre-

. cio obtenido por la venta, si ya había sido ena-
(Magistrado ponente: Dr. Efrén Osejo· Peña). jenado"; sin embargo algunos ''nunca fueron ob-

1 jeto de reclamación por parte de nadie" que ale-
Mediante sentencia de fecha 5 de agosto dei gara t·ener derecho sobre ellos. En este último 

año pasado, el Tribunal Superior de Medellín caso, las autoridades ordenaron la venta, "proce-
absolvió al Departamento de Antioquia de los diéndosc a su enajenación 0 por partidas a medida 
cargos hechos por el doctor Jaime Isaza Cadavid, que se hacía imposible el hallazgo de sus pre-
en juicio especial, con el fln de obtener la decla- suntos dueños". _ 
ración de que la suma de $ 58.956.50, depositada 'El dinero no reclamado por ,los propietarios 
en el Banco Comercial Antioqueño, ''tiene la si- fue consignado en el Banco Comercial Antbque
tuación jurídica de bien mostrenco", y que, en_ ño, en la oficina principal de Medellín, "en cuen-
consecuencia, se adjudiquE! al Municipio de Me- ta-que figura o. debe figurar Departamento de 
dellín y al actor por iguales partes. A'ntioquia -Tesorería General-, y que en los ti-

En vista del ir.suceso, el demandante interpuso bros de contabilidad y en los asientos de la Con-
el recurso de apelación co>:1tra el mencionado traloría General del Departamento lleva el nom-
fallo, que la Sala procede a revisar, una vez sur- bre de depósitos a la orden del Gobernador de 
ti da la segunda sentencia en forma normal. Antioquia". Pero que constituye un pasivo, "por 

Los fundamentos de hecho, o mejor, el origen cuanto la primera autoridad de esta sección tic-
de la expresada suma de $ 58.956.50, lo explica ne facultad de pagar de ello los valore.s de los 
así el actor: semovientes que logren ser acreditados como pro-

En virtud de los sucesos político-sociales con- pio2dad de alguien ...... "; y por esto, "nunca ha '( 
sumados en la República, en el lapso compren- sido objeto de incorporación en el presupuesto 
dido entre el año de 1950 y el de 1953, "un nú- departamental no obstante que hace más de cua-
mero indeterminado de animale'S domésticos tro años se formó dicha· cuenta", que ascendía, 
quedó sin dueño conocido"; porqle muchos semo- en la f·2cha· de la demanda, ;a la cantidad de cin-
vientes fueron abandonados en las dehesas por cuenta y. ocho mil novecientos cincuenta y seis 
sus dueños, que huyeron en busca de seguridad; pesos con cincuenta centavos. 
y porque otros fueron· aprehendidos por las auto- Finahnente, el actor califica al Gobernador de 
ridades administrativas y ·castrenses "cuando sor- Antioquia ''como mero tenedor de" la suma que 
prendieron a personas que los habían sustraído ya indiqué, sobre la cua'l ni él personalmente, ni 
ilícitamente del control de sus dueños ,o que· no como representante del Departamento, pretende 
exhibían la prueba legal del dominio sobre ellos, dominio". 
en conformidad con la legislación dictada desde En derecho el actor funda la acción en los ar-
esa época, sin que quedara aparentemente huella tículos 705, 706, 708 del Código Civil, 8, 82 y. 129 
alguna para descubrir posteriormente quién o de la Ley 153 de 1887; 839 y siguientes del Có-
quiénes fueron sus verdaderos propietarios". digo Judicial. 

La aprehensión de los semovientes, hecha por La demanda se presentó, inicialmente, ante el 
las autoridades, se encaminaba a "restituírlos a Juez Civil del Circuito de Medellín, el 15 de 
sus legítimos dueños", o se.a "tal acto se cumplía marzo dE· 1956, para que el juicio se surtiera 
sin ánimo de señor y dueño, pero sí a título de con audiencia del Personero Mu'h.icipal, pero co-
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mo ef Gobernador de Antioqua, mediante escrito 
de fecha 26 de abril del mismo año se opusiera 
a las pretension~s del actor, por auto de 7 de 

. mayo, el Juez ordenó pasar el expediente aJ Tri-
bunal Superior (folios 8 vuelto, cuaderno núme
ro 1 Q) ·que avocó el conocimento mediante la 
admisión de la demanda, notificación de eÍla al 
Gobernador y traslado por tres días al personero 
de. Medellín (Folios 9 vuelto). 

Directamente contestó .la demanda el Goberna
dor dei Departamento de Antioquia, para 'opo
nerse "a las pretensiones del actor pues el bien 
a que éste hace alusión no tiene la calidad del 
mostrenco .... ". 

El Personero de Medellín fue· notificado per
soalmente con este nuevo auto del Tribunal, pero 
nada contestó en esta ocasión, quizá porque an
tes había manifestado ante el Juez del Circuito: 

"Como hasta el presente al suscrito no le constan 
los hechos que fundamentan la demanda aludida 
me abstengo de coadyuvar la acción del doctor 
Jaime Isaza Cadavid y como tale.s dineros figu
ran a nombre- del Departamento de. Antioquia, 
debe notificarse al señor Gobernador, como está 
ordenado por su Despacho". (Folio 4, cuadl•rno 
número }Q). 

El Tribunal, en obedecimiento a lo dispuesto 
en el artículo 840 del Có.digo Judicial prdenó 
fijar y publicar el Edicto allí ordenado; y con 
este objeto se dio aviso al público de que el doc
tor Jaime Isaza Cadavid pedía se declare como 
bien .mostrenco la cantidad de $ 58.956.50 con 
lars demás especificaciones expresadas en la _,de
manda. 

Durante el término probatorio. de primera ins
tancia, a pedimento del actor, se practicaron las 
siguientes pruebas:·-

El doctor David· Córdoba, Secretario de Go
bierno desde junio de 1953 hasta octubre de 1956, 
sobre. el decomiso por las autoridades civiles o 
militares de vario·s semovientes, dice no constarle 
personalmente, sino por lfleras referencias "o por 
ifíformes escritos cuyo texto no recuerdo pero 
que deben estar en los archivos oficiales". Tam
bién afirma que cuando estuvo en la secretaría de 
Gobierno, ·se insinuó u ordenó devolver los semo
vientes a sus dueños; y respecto de los no re
clamados, que se "ini~iara y siguiera juicio sobre· 
bienes mostrencos". 

Al Tesorero Departamental, Jorge Taborda.,{ 
nada le consta porque los hechos ocurrieron antes 
de tomar posesión del cargo; "pero lo que sí ·~S 
cierto -dice el declarante- es que los fondos 
que ingresan a la Tesorería con carácte·r de de-
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pósito provisional no ingresan al Presupuesto, 
·porque constituyen depósitos a favor ·de ter
ceros" . 

Según las copias expedidas por la Contraloría 
Departamental (folios 11 a 14, cuaderno número 

. 29), el depÓsito. provisional se formó con lºs di
neros recaudados de los remates del ganado de
comisado a los bandoleros, im distintos municipios 
del Departamento, conforme a. la enumeración 
contenida en ·los comprobantes insertos, que in
cluye también ','el valor remesádo por el ·Alcalde 
Municipal de Salgar, producto de la venta de 
quince arrobas de café, decomisadas a los bando
leros en E'! paraje denominado El B.arroso (Mu
nicipio de Urrao) $ 501.00". 

En las mismas copias aparece que a Jesús Ro
dríguez Tamayo, Evangelina y Teresa Tamayo, 
representados por el doctor_ Gregorio Quiñones 
G., se les devolvió la suma de $ 4.862.50 produc
to de la venta de 37 cabezas de ganado vacuno 
y de tres equinos. 

En el· informe financiero rendido :por el Con
tra:Jor del Departamento, en el ·año de 1954, apa. 
rece anotada en la cuenta "101-5- Otros Depósi
tos", la cantidad de $ 58.956.50 (página 42 del 
folleto). 

En segunda instancia se recibió el. testimonio 
del doctor Raúl 'H. Sánchez Mesa, quien afirma 
que en el lapso de 1952 a 1953 cuando desempeña
ba el cargo de SubSecretario de Gobierno, "tanto 
las aútohdades civiles como las militares que es
taban en defensa del orden público decomisaron 
semovientes en las regiones de Abriaquí, Urami
ta, Salgar, Dadeiba, Frontino, Urrao y otras que 
por el momento no recuerfto ,deéomisos que se 
hiceron a_ los llamados guerrilleros cuando eran 
batidos por las fuerzas militares o. de policía". En 
la tercera respuesta dice: 

" ...... Los decomisos de semovientes que ha-
cían las fuerzas militares o de policía provenÍan 
de animales robados por los llamados guerrilleros 
y entonces aquellas fuerzas de policía o militares 
recogían esos animales en las poblaeiones y des
pués de avisar profusamEnte durante varios días 
en busca de sus propietarios o interesados y como 
el Gobierno Departamental carecía de partida 
destinada al sostenimiento de esos semovientes, 
eran v:endidos mientras esos fondos se guardaban 
provisioi1almente en espera de sus dueños. (F. 3 
cuad-erno número 5). 

El testigo termina su exposición refiriéndose a 
la cuenta de depósitos a favor de terceros y hace 
una enumE.Tación 'de otras consignaciones hechas 



en la Tesorería Departamental, con imputación a 
la misma cuenta. 

De las pruebas mencionadas se deduce, sin la 
menor duda, que la cantidad de $ 58:956.50 depo
sitada en . el Banco Comercia! Antioqueño, tiene 
como causa el valor del ganado decomisado a los 
bandoleros, en distintos -municipios del Departa
mento de Antioquia, y rematado por las autorL 
dades en virtud de no haber aparecido sus dueños 
a reclamarlos ni a re.•cibir el precio, después de 
la subasta. 

El Código Civil en sus artículos 704 a 712, no 
solamente define qué se entiende por bienes va
cantes y mostrencos, sino que también determi
na, en forma precisa, la persona que tiene dere
cho a ejercitar la acción corespondiente, me
diante los trámites previstos en los artículos 838 
y siguil·ntes del Código Judicial. . 

El artículo 704 del Código Civil impone a la 
persona que halle una cosa mueble, extraviada 
o abandon[lda invol~ntariamente, el deber de 
restituírla a su dueño, si fuere. conocido; en caso 
contrario, debe ponerla a disposición de la auto
ridad competente d·~ntro del plazo de los treinta 
días siguientes al hallazgo, pues si así no lo hi
ciere, "será juzgado criminalmente", añade el ar
tículo 705 del mismo Código, que de modo direc-' 
to .alude al articulo 418 del Código Penal, que 
dice: "Incurrirá en arresto de· uno a ocho me
ses: a) El qué se apropie cosas ajenas extravia
das, sin cumplir los !equistos que prescribe la 
ley". 

De consiguiente, el ejercitar la acción corres
pondiente, para obtener la gratificación o parti
cipación prevista por la iey, incumbe únicamen
te a la persona que efectuó el hallazgo de la cosa 
extraviada o abandonada, pero no a cualquier 
persona que promueva el. juicio especial regla
mentado en los artículos 383 y siguientes del Có
digo de Procedimiento Civil. 

En el caso sub-judice, además, no se trata de 
co·sas extraviadas o abandonadas, sino que fué
ron decomisadas por las autoridades, como obje
to de un delito de robo, consumado por los ban
doleros o guerrilleros. 

El actor, doctor Jaime Isaza Cadavid, no en
contró los semovientes, ni éstos se extraviaron 
o fueron abandonados, sino robados por los ban
doleros; de manera, pues,, que la situación jurí
dica de los semovientes decomisados o 'de la can. 
tidad depositada resulta ·~ornpletamente distinta 
de la prevista para las ·~osa,s mostrencas, como 
se deduce de las pruebas analizadas antes. 

Sin embargo, podría objetarse que, como no se 
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conoce a los dueños, no se. podría demostrar la 
propiedad y preexistencia de los semovientes 
vendidos en pública subasta por las autoridades; 
pero la dificultad la resuelve el artículo 312 del. 
Código de Procedimi€'Ilto Penal, en estos tér
minos: 

"En Ía investigación de los delitos de hurto o 
robo, n_o será preciso probar la propiedad, pre
existencia y consiguiente falta de la cosa hurta
da o robada, cuando de otros hechos aparezca 
que ésta es materiá de uno de tales delitos. La 
apreciación de estas circunstancias queda al pru
dente juicio del funcionario respectivo''. 

Sobre el destino de los efectos que provengan 
de la ejecucfón de un delito, el artículo 59 del 
Código Penal, dispone, 

"Las armas, instrumentos y efectos con que 
se haya cometido un delito, .o que prov€'Ilgan de 
su ejecución, se confiscarán y entregarán al Esta
do, a menos que la ley disponga que se destru
yan, o que se devuelvan a quien se hubieren 
sustraído o a un tercero sin cuya culpa se hubie
re usado de ellos". 

En resumen, los semovientes decomisados a los 
bandoleros no pusde calificárseles de mostren
cos, pues no fueron hallados extraviados o aban
donados; y en el supuesto de considerarse mos
trencos, tampoco fueron hallados por el deman
dante, sino decomisados por miembros del Ejér
cito y de la Policía, quienes tampoco tendrían 
derecho a gratificación alguna, aplieando por ana
logía el inciso 20 del artículo 711 del C. C. 

La cantidad depositada en el Banco Comercial 
Antioqueño no puede considerarse mostrenca, 
porque se conoce el depositante, como también 
el destino que debe dársele: restituírla a los pro
pieta'rios damnificados; y si éstos no aparecieren 
o no fueren conocidos, el artículo 59 del Código 
Penal contiene la soluc.ión en forma implícita al 
disponer que se entregarán al Estado los efectos 
que provengan de la ejecución. 

En mérito de las razones expuestas, la Corte 
Suprema, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autorid~d de la ley, CONFIRMA la 
sentencia proferida por el Tribunal de Medellín. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la GACETA· JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

1 

Aníbal Cardoso Gaitán-Rmmiro &I?mUÍJ.jo ({iii?íJ!\Ill. 

lEfrén Osejo ll'eña-!Luis Carrlos Zambrano-.Jforge 
Garci~ IWen-Iano, Secretario. 

{ 
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JEIL ACTO ADMllNllS'll'lRA'lrHVO QUJE IFUA lLA§ UNJEAS O PAJRAMJEN'I'O§ ][))JE'Jl'lEJRMll· 
NAN'll'JE§ ][))JE JLA ANCIHIURA DJE JLA§ VllAS PUBUCAS, NO llMPUCA OCUPACWN 
MA'll'JEJRllAJL ][))JEJL 'll'JEJRJRJENO JI))JE PlROPlilEJDAD PIRJIVAJDA Nli SU JINCORPORACWN 
AJL lP A'll'IRJIMONW lDJElL JE§'ll'ADO COMO EliJEN JI))JE USO PUBLJICO, PJEIRO SI IMPIDE 
JEJL USO PlLJENO JI))JEJL liNMUJEBlLJE .A SU lLJEGli'I'liMO DUEÑO QUJIJEN, lEN CASO DE 
RJECmliR lPJEJRJUliCliOS, 'li'liJENJE lLA ACCJION QUJE CONSAGRAN lLOS AR'li'liCULOS 67 

Y, 68 IDJEJL C. C. A.. A lFliN IDJH QUJE SJE-lLJE liNIDJEMNliCJE 

lEl acto administrativo 111!11lle lilletermmillla el 
paramento a que debe sujetarse UllliUll. cons
trucción dada, aplicando pmrm ello lms ws~ 
posiciones generales sobre planeamiento Uí'

bano, no implica, como es obvio, una ocu
pación material del teneno m S1ll illllCOlljl)O

ració·n al patrimonio del lEstado como bien 
de uso público. lP'uede si impedñlrse collll 0lllo 
al propietario particular el uso pleno de S1ll 

inmueble y ·por lo mismo causarle peli'
juicios. 

De acuerdo con los artículos 67 y 63 del 
Código Contencioso .A\dminisb·ativo, la per. 
sona lesionada en un derecho suyo estable
cido o reconocido poli" una norma de carác
ter civil puede demandar directamente de 
la administración las indemnizaciollll!llS co
rrespondientés. !La limitición elle} domfun.io 
consistente en impedill"le a um propietado 
hacer una construcción ·por tener qulll aj11llS
tarse a las normas de desanollo 11llrlbiano q11lle 
fijan líneas o paramentos _que detennñnan · 
la anchura de ~as vias públicas, es un acto 
de la administración que si ca1l!sa dañe ori· 
gina igualmente acciones que conducen a 
la reparación del perjuicio. !La tutela del 
derecho lesionado en tales casos se ah:anza 
a través del procedimiento prevñsto en las 
disposiciones aludidas. 

e 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 

Generales..:....Bogotá, quince de abril de mil no
vecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Aníbal Cardoso Gaitán) 

Los señor-es Hálim Reveiz, Carim Reveiz y 
Fuad Reveiz, mayores y vecinos de Cali, promo
vieron el presente juicio relativo a indemnización · 
por ocupación de la propiedad privada con rrio-

_tivo de trabajos 'púbHcos, contra el Municipio de 
Cali, ante el Tribunal Administrativo del Valle. 
Posteriormente el negocio, por imperio de )as dis
posiciones del Decreto 0293 de 1955, dictado co
mo consecue·ncia del fallo de inexequibilidad de 
las· nOT¿nas del Capítulo XXII del Código Con
tencioso Administrativo, pasó al conocimento del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
.el cual dictó la sentencia de primer grado, que 
lleva fecha 26 de marzo de 1958, cuya parte re
solutiva dice: 

"Primero.-CONJ:)ENASE, como en efecto lo 
hace, al Municipio de Cali, representado por el 
señor Personero Municipal, a pagar a los deman· 
dantes, señores Halim, Carim y Fuad Reveiz, re
presentados por el doctor Antonio Reveiz Valen
cia, todos de condiciones civiles ya conocidas, la 
faja o .zona de terreno especificada y determina. 

. da por los señores peritos en su respectivo in
forme y en la diligenda de inspección ocular 
practicada el día 28 de octubre de 1954, cuyos 
linderos, anexidades ;y dimensiones · son las si
guientes: Norte, con lote que fue de Artes Grá
ficas Sinisterra, hoy de la Logia Masónica; Sur, 
en extensión de. cinco metros (5 mts.) con la zo-. 
na cedida en venta por medio de la escritura 
pública número 3.243 de octubre 2 de 1953, de la 
Notaría Primera de Cali, al Municipio de Cali, 
por la señora .Eugenia Sinisterra viuda de Car
vaj.al, en su propio norr¡bre y en el de sus herma
nos Mario, Rafael, María Cecilia, Alicia y Sole
dad, quienes le dieron poder para ello; Oriente, 
con lote vendido. por los mismos seño;-es Sinis
terras V. y por la misma escritura citada y en 
longitud de ocho metros cuar€'11ta y cinco centí
metros ( 8,45 mts.); Occidente, con lote de pro· 
piedad de los demandantés Reveiz, en longitud 
de ocho metros con cuarenta y cinco centímetros 
(8,45 mts). La zona anteriormente det~rminada 
tiene una superficie de cuarenta y dos metros 
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con veinticinco centímetros cuadrados ( 42,25 
Mts.2); 

''Segundo.-Como los señores peritos le fijaron 
a la faja o zona de terreno descrita y delimitada 
en el punto anterior un av;;.lúo de diez mil n9ve
cientos ochenta y cinco pesos ($ 10.985.00) mone
da corriente, el Municipio de Cali, representado . 
por su Personero Municip¡:tl, deberá pagar a los 
demandantes señores B.evei.z, dentro del término 
señalado por el artículo 121 del Código Civil Ad
ministrativo, la suma de dinero antes determi
nada, como precio de venta por esa zona o faja 
de terreno; 

"Tercero. - Los demandantes señores Halim, 
Carim y Fuad Reveiz, una vez que el Municipio 
de Cali, re•presentado por su Personero Muni. 
cipal, cumpla con la obligación que se le impone 
en este fallo, están obligados a hacerle al Muni
cipio de Cali la transferencia, por escritura pú
blica y por venta, de la zona o faja de terreno ya 
·determinada en el punto primero de esta provi. · 
dencia; · 

"Cu.arto. - DECLARANSE no probadas las 
excepciones propuestas po:r el Municipio de Cali, 
por medio de su Personero y también por el se
ñor Agente del Ministerio Público, tanto en la 
contestación de la qemanda como en. sus alega
tos de conclusión". 

Las partes y el Ministério Público, inconformes 
con esta sentencia, apelaron, razón por la cual 
el negocio vino a est,a Sala de la Corte en· donde 
se ha surtido el trámite legal correspondiente a 
la segunda instancia, hallándose en estado de 
proferir el fallo definitivo. 

* * * 

Los hechos que dieron origen a este litigio es
tán consignados en el libelo de demanda en ca~ 
torce numerales, que pueden sintetizarse así: 

}Q,-El Mu:iücipio de Cali ha llevado hasta aho
ra una política inestable en materia de amplia
ción de vías, especialmente en relación con la 
calle 10, En un principio, de acuerdo con el plan 
piloto de la ciudad, se fijó la línea de paramento 
en once metros lineales; posteriormente, de acuer. 
do con el Plan Brunner, se fijó dicha ·línea en 
trece metros, "y en la· aetualidad, a última hora, · 
el Municipio pretende ampliar dicha línea a la 
canti~ad de dieciocho metros (18 mts.) y aún 
más". 

2Q.-Por escritura pública número 1.033, de 30 
de marzo de 1953, de la Notaría Primera de Cali, 
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los señores Halim, Carim y Fuad Reveiz a,dqui-. 
rieron por compra a los señores Mario Sinisterra 
V., Rafael Sinisterra V. y otros el dominio pleno 
y la posesión regular de un inmueble situado en 
la ciudad de Cali, consistente en una casa de 
habitación, de un piso, construída sobre paredes 
de adobe y cubierta con tejas de barro, ubicada 
en la esquina de la calle 10 s,on la carrera 81!- y 
su correspondiente terreno con una superficie de 
261 metros cuadrados con 75 decímetros cuadra
dos, comprendido por los siguientes linderos~ 

''Por el Oritonte, o sea por el frente principal, la 
calle diez (10); por el Sur, la carrera octava (81!-); 
por el Occidente, la· casa· número 9-47 de la ca. 
rrera octava (81/-) y por el Norte, predio ocupado 
casi totalmente por ''Artes Gráficas Sinisterra", 
que fue de Manuel Francisco Sinisterra V. y 
distinguido en sus puertas de entrada con los 
números 7-50 y 7 -54". 

39.-En la cláusula segunda de la mencionada 
escritura se estipuló: ''EL AREA DE TERRENO 
ES NETA, DEDUCIDAS LAS ZONAS QUE SE 
DESTINAN PARA LA AMPLIACION DE LAS 
CALLES". El precio de la compra fue Cle $ 68.055., 
o sea a razón de $ 260.00 el nietro cuadrado. En 

'la cláusula sexta se dijo: "EL AREA QUE SE 
ESTIPULA EN LA' CLAUSULA SEGUNDA, ES 
EL AREA NETA QUE QUEDA DESPUES DE 
HECHA LA DEDUCCION DE LAS ZONAS O 
FAJAS DE TERRENO DESTINADAS A LAS 
AMPLIACIONES DE LA CALLE DIEZ (10) Y 
DE LA CARRERA OCTPNA (81!-), según las lineas 

· de .paramento establecidas provisionalmenté por 
la Oficina del Plan Regulador del Municipio de 
Cali". Y en la misma cláusula se estipuló: "La 
zona de terreno que haya de cederse para la am- . 
pliación de las calles, NO SE TRANSFIRIERE 
POR ESTE. INSTRUMENTO, pues los vendedores 
se reservan el derecho de reclamar para sí al Mu
nicipio de CaÜ, el pago de tal zona". 

49.- Los señores Reveiz resolvieron construír 
en el lote un edificio de seis pisos para renta, y 
al efecto solicitaron al M.unicipio la correspon
diente línea o demarcación. 
, 59.-El Municipio de Cali, por conducto de la 
Secretaría de Obras Públicas, entregó a los seño
res Rcveiz la Demarcación número 757 de fecha 
17 de junio de 1953, ratificando la línea de para
mento fijada en el Plan Brunner. El documento 

·dice textualmente asi: "Por la calle 10: en la 
esquina entra cinco metros con cuarenta centi
metros (5,40 mtrs.), y con relación al borde exte
rior del andén entra seis metros con cuarenta 
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centímetros ( 6,40 mtrs.) y con relación al para
mento de la 'casa número '7-54 entra cinco metros 
con treinta centímetros (5,30 mtrs.)". Es decir, 
que quedó para los señores Reveiz una superficie 
libre edific.able de doscientas cincuenta y siete 
metros con cuarenta centímetros cuadrados (257,40 
mtrs.2). A pesar de que en esta forma los seño
res Reveiz ~e veían privados de una superficie 
de cuatro métros con treinta y cinco centímetros 
cuadrados (4,35 mtrs.) en relación con la cabida 
NETA que habían adquirido, opt.aron por acep
tarla. 

6<?-La demarcación· que le·s fue señalada a los 
señores . Reveiz fue la misma que el Municipio 
había dado en ocasiones anteriores en la misma 
calle 10 entre carreras 71!- y 81J.. 

7•!.-El propio Municipio reconoció que el in
mueble de los señores Re.veiz ''está en linea y 
constituye un área neta libre de toda zona de 
ampliación de calles y carreras" como puede ver
se en la escritura nl¡mero 3.243, de 2 de octubre 
de 1953, otorgada en la Notaría Primera de Cali, 
por la cual el Municipio de Cali adquirió en 
venta de los señores Sinisterra V. -vendedores 
de los demandantes- -el área· de terreno que 
quedó excluída de la venta que· estos hicieron a 
los señores Reveiz. En la cláusula tercera de est<l 
escritura consta adem'ás el pago que los vende
dores hicieron al Municipio por concepto de va
lorización del terreno. 

89.-Con base en e·stos antecedentes los señores 
Revciz cofltrataron con la oficina de arquitectura 
del doctor Jaime Castro Córdoba los planos, 
cálculos, presupuestos y construcción de u;n, 

edificio de seis plp.ntas. El presupuesto para la 
construcción ascendió a la cantidad de $ '286.567.85 
moneda cordentc, ajustándose a la demarcación 
de que tratan los hechos 59, 69 y 7q "pero sola
mente para efectos de construir, sin renundar a 
las acciones del caso en orden a reclamar la zona 
de 4.35 mtrs.2, de que trata el hecho 5Q. 

9<?.-Para ejecutar la construcción los deman
dantes contrataron con el señor Alberto Ramírez 
la demolición d-e la casa existente, por un valor 
de $ 3.500.00 y dicho trabajo se efectuó en los 
meses de mayo y junio de 1953; la casa mencio
nada tenía un valor de 25.000.00 sin incluir el 
terreno y producía por arrendamientos la suma 
de un mil pesos mensuales. 

1 0.-Los demandantes pagaron al c;:loetor Jaime 
Castro Córdoba por el trabajo de planos, cálculos 
y presupuesto la suma ele $ 11.861.25 moneda co
rriente, de acuerdo con las tarifas acordadas por 
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la Sociedad Colombiana de A¡;quitectos. 
11.-El ingeniero Castro Córdoba presentó sus 

trabajos a la Secretaría de Obras Públicas del 
Municipio de Cali el 12 de agosto de 1953, con dos 
memoriales uno solicitando la aprobación de los 
planos y otro pidiendo el correspondiente permi.
so para construír. 

12.-El arquitecto iba a devengar un honorario 
por. la dirección y administración de la obra 
equivalente al 8 por ciento del presupuesto y se 
comprometía a entregarla en el término de diez 
meSEs a partir del 19 de septiembre de 1953; los 
dos primeros pisos debía entreg>arlos en el tér
mino de seis meses ;;:mtados desde la misma 
fecha. 

13.-Lqs pl9nos ·y la demás documentación pre·
sentados a la Secretaría de Obras Púplicas fue·
ron devueltos seis mese~ después de su presen
tación, no obstante las reiteradas diligencias que 
se hicieron durante ese tiempo para que fuese 
resuelta la solicitud de construcción. La razón 
que se dio al doctor Castro Córdoba fue la de 
qu~· los planos no podían ser aprobados, ni con
cederse el permiso para construir porque el Mu
nicipio había determinado fijar tina nueva línea 
de paramento para las construcciones de la calle 
10, de 18 metros atrás en vez de los trece que 
antes se había señalado, debiendo por consi-

-guiente los. señores Reveiz eeder al Municipio 
cinco (5) metros más hacia adeptro del paramen
to que en un principio les había sido señalado. 
"De esta suerte, por imposición unilateral de las 
autoridades del Municipo de Cali, que antes ha
bían ~utorizado la línea de demarcación indi
cada en varios de los hechos anterior€s de la de
manda, que la habían reconocido y ratificado 
por escritura pública como ya se vio, se inutilizó 
p,ara lós señores Halim Reveiz, Carim Reveiz y 
Fuad Reveiz, en favor de la calle 10 de esta ciu
dad, de facto, una zona de terreno perteneciente 
al inmueble que ya. se ha deslindado, de ocho 
metros con cuarenta y cinco centímetros (8,45 
mts.) de ·frente hacia la calle 10, por cinco me
tros (5 mts.) de fondo, o sea una faja de terreno 
de cuarenta y dos metros con veinticinco centí
metros cuadrado3 ( 42,25 mts.2) faja que se inu
tilizó o expropió, .sin convenio, ni sentencia ju
dicial, ni expropiación ni indemnización previa", 

14.-Las órdenes del Municipio de Cali de que 
tratan ·los hechos 59 y 13 han causado y están 
causando a los démandantes grandes perjuicios 
por daño emergente, lucr.o cesante y perjuicios 



morales, que se indican en el texto de este nu
meral. 

15.-Los anteriores perjuicios los ha causado· él 
Municipio de Cali a los demandantes por haber'[ 
destinado para el ensanch'~ de una vía públi!:,a la 
zona de terrenos ya -expresada, sin convención, 
ni expropiación legal m i.ndenmización previa. 

16.-La ocupación de la zona de terreno deter
minada e•n el hecho 13 se llevó a cabo, de hecho, 
por el Municipio desde el día 15 ·de febrero de 
1954, fecha en que le fueron devueltos los pla
nos y la documentación al doctor Jaime Castro 
Córdoba por la Secretaría de Obras Públicas Mu
nicipales. 

Con fundamento en los hech,os que se dejan 
relacionados, el actor pi-dio que en la sentencia 
definitiva se condenara al Municipio de C~ali a 
pagar a los demandantes Halim, Carim y Fuad 
Reveiz, la cantidad de CIEI~TO DOS MIL CIEN
TO SESENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA 
Y UN CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 
($ 102.162,91) moneda corriente por concepto d~ 
los perjuicios. que señala en el hecho 14 de la 
demanda, y la cantidad que se estime justa y le
gal por concepto de perjuicios morales. En subsi
dio, por la suma que se determine pericialmen
te como compensación o,e todos los perjlJicios. 

* * * 

De acuerdo con los presupuestos de la acción 
indemnizatoria incoada, que consagra el artículo 
268 del Código Contencioso Administrativo, ha de 
estudiarse en primer término el relativo ~al inte
rés jurídico de los demandantes. Para acreditarlo 
se acompañó a los autos copia debidamente regis
trada de la escritura pÚblica número 1.033, de 30 
de marzo de 1953, otorgada -en la Notaría Pri
mera de Cali, por la cual los señores -Mario 
Sinisterra V., Rafael Sinisterra V., Eugenia Si
nist-erra viuda de Carvajal, María Sinisterra de 
Rojas y Soledad Sinisterra de Uribe, todos en su 
propio nombre y además la señora Eugenia Si
nisterra viuda de Carvajal en representación de 
Cecilia Sinisterra V., mayor y vecina de Mede
llín y Alicia Sinisterra de Coello, mayor y vecina 
de Bogotá, transfieren a título de venta, en pleno 
dominio y posesión a los señores HALIM, CA
RIM y FUAD RE:VEIZ, en iguales partes para 
cada uno, el mismo inmueble que se determina 
por su ubicación, linderos y cabida en el hecho 
segundo de la demanda, aclarándose en la c)áu
sula ~t>gunda de dicha escritura que el área del 

terreno es neta, deducidas las zonas gue se desti
nan para la ampliación de las calles, anotación 
que se reitera en la cláusula sexta, aparte a). 
(Folios 1 a 4 del cuaderno número 1). Se adujo 
igualmente por el actor en el curso del juicio, 
el certificado expedido por el Registrador de Ins
trumentos Públicos y Privados de Cali, el 10 d-e 
agosto de 1954, del cual aparece que el registro 
de la escritura 1.033, de 30 de marzo de 1953, 
que acaba de relacionars-e, se halla vigente, pues 
~o ha sido cancelado por ninguno de los medios 
que indica el artículo 789 del Código Civil, y que 
los- registros anteriores que constituyen la tradi
ción de la propiedad en 30 años atrás al registro 
vigente, fueron canceolados. (Folios 28 a 31 del 
cuaderno de pruebas de la parte actora). Hállase 
pues probada la personería sustantiva de los de-
mandantes en el juicio. · 

* * * 

Principal elemento de la acción que se ventila 
és el relativo a la ejecución del trabajo público y 
a la ocupación del inmueble por tal motivo. El 
señor Personero Municipal de Cali en su alegato 
de conclusióp para la primera instancia, y el 
Agente del Ministerio Público en su vista fiscal 
para la misma, niegan en forma absoluta que el 
Municipio de Cali haya ocüpado la zona de terre
no de propiedad de los demandantes, objeto de 

-rá litis, y la ejecución de trabajo público alguno. 
Igual cosa alega el señor Procurador de la Na
ción, Pelegado en lo Civil, en su concepto d-e 
fondo que como Agente del Ministerio Público 
ha dado en la segunda instancia del proceso. 

Para dilucidar el punto en cuestión conviene 
examinar previamente los hechos y pruebas que 
se relacionan con la fijación de la línea d-e para
mento en el inmueble de los demandantes. Se
gún el hecho lQ de la demanda, el primitivo Plan 
~iloto de la ciudad de Cali determinó un retro
ceso de once metros en los para.mentos de la 
calle 10; posteriormente, de acuerdo con el Plan 
Brunner se aumentó a trece metros, y finalmente, 
a dieci-ocho metros. Examinados los documentos 
que obran en el expediente, se tiene que para la 
fecha en que los seoñores Revciz adquirieron el 
inmueble -30 de marzo de 1953- S€ había se
ñalado por el Municipio la zona de ampliación 
de las vías,- zona que quedó excluida de la com
pra ·que dichos se·ñores Reveiz efectuaron, con
forme aparece en las cláusulas segunda y ·sexta 
de la respectiva escritura. En la cláusula sexta 
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se expresa "Son condiciones del presente con
trato, aceptadas por las partes contratantes: a) 
El área que se estipula en la cláusula segunda 
(261,75 mts.2), es el área neta que queda después 
de hecha la deducción de las zonas o fajas de 
terreno destinado a las ampliaciones de la calle 
diez (10) y de la carrera octava (8~), 'según l_a 
línea de paramento establecida provisionalmente 
por la Oficina del Plan Regulador del Municipio 
de Cali". De conformidad con el documento que 
obra al folio 20 del cuaderno número 1, el 17 de 
junio de 1953 se determinó en forma precisa la 
zoña excluída de- la venta anterior. En efecto, 
por la Secretaría de Obras Públicas Municipales 
se expidió en tal fecha, con destino a los señores 
Reveiz Hermanos Limitada la Demarcación nú
mero 7-54 entra 5,30 mts. DETALLES: Esta de
quina entra 5.20 mts.; y con relación al borde 
exterior del andén entra 6.20 'mts, Con relación 
al paramento de la casa número 9-47 entra 6.03 
mts. Por la calle: En la esquina entra 5.40 mts.; 
en relación con d borde exterior del andén entra 
6.40 y con relación al paramento de la casa nú
mero 7-54 entra 5,30, mts. DETALLE~: Esa de
marcación caduca a los tres meses. (.Fdo.) José 

·R. Córdoba. Ingeniero Demarcador". Este com
probante fue reconocido en legal forma por su 
signatario (folio 43, cuaderno de pruebas del ac
tor). La zona así determinada y que fue excluída 
de la venta hecha a los señores Reveiz, la ad
quirió posteriormE!Ilte el Municipio de Cali, como 
consta de la escritura pública número 3.243, de 
2 de octubre de 1953, de la Notaría Primera de 
Cali. Én tal contrato el doctor Mario Barberi 
Zamorano dijo: "Que en la .actualidad es Perso
nero Municipal de Cali en ejercicio y que en tal 
carácter y por tanto en t·epresentación del Mu
nicipio de Cali, acepta la venta que a dicha en
tidad se le hace por medio del presente instru
mentos publico: y· que ef''inmueble materia de 
esta compraventa lo adquiere ·el Municipio ,de 
Cali con destino a la ampliación de la carrera 
8~ y de la calle 10 de esta ciudad, en· la inter
sección de- ambas vías. df' conformidad con lo dis
puesto por el Plan Regulador". (La copia del 
nombramiento y posesión del doctor Barberi Za
morano fueron agregadas legalmente- a los autos). 

Se afirma en los hechos 89 y 13 del libelo de 
demanda ·que el doctor Jaime Castro Córdoba, 
contratado por los señores Reveiz . para la con
fección de los planos y presupuestos del edificio 
de seis plantas que aquellos proyectaban levantar 
en el inmueble, pn~sentó la documentación perti-

nente a la Secretaría de Obras P(¡blicas el 12 de 
agosto de 1953, la cual le fue devuelta seis mese<; 
después sin resolución alguna y con el argumento 
de g_ue no podían ser aprobados los planos, ni 
conc-ederse el permiso para construir, porque el 
Municipio había determinado q:Ue la nueva línea 
de paramento de la calle 10 debería ser de diecio
cho metros, y no de trece, como antes se había 
5eñalado, debiendo por consiguiente los señores 
Rcveiz ceder al Municipio cinco (5) metros más 
hacia adentro. Esta aseveración también se halla 
probada ·en los autos, . al folio 23 del cuaderno 
de pruebas, con el siguiente documento: "El sus
crito Director de la Oficina. del Plan Regulador, 
e., atención a la solicitud del memorial que ante
cede, CER'rlFICA: Que para el sector de la calle 
di-ez (lO) comprendido entre la carrer.a 6~ y la 
carrera 15 se adoptó un ancho total 'entre para-. 
mentos de dieciocho metros (18 mts.), el cual está en vigencia desde el mes de octubr'e del año de 
mil novecientos cincuenta y tres. Con anterioridad 
a esta fecha el ancho entre paramentos para el 
mismo tramo de vía era de trece metros ( 13 mts.) 
(Fdo.) Marino Ramírez.-Arquitecto Director". En 
,la declaración que el doctor Marino Ramírez rin
dió en el juicio (folio 21 del cuaderno de pruebas) 
explica que después de un amplio debate en el 
que participó una junta formada por los vecinos 
y propietarios de dicho sector, se adoptó la recti
ficación y ampli_ación de las mencionadas vía.:; 
para el mejoramiento de la ciudad. Se tiene pues 
acreditado fehacientemente que en el mes de 
octubre de 1953 fue determinado un nuevo para
mento para las futuras edificaciones de la calle 10. 

El señor Personero Municipal de Cali y los 
Agentes del Ministerio Público que han actuado 
En este proceso aceptan que el Municip1o deman- · 
dado adoptó la modific:~ción de las líneas del pa
ramEnto, pero niegan que el Municipio haya ocu
pado la zona del inmueble de los señores Reveiz, 
causa de este litigio, y que se hubiera ejecutado 
obra pública alguna. El funCionario primeramente 
nombrado, en su alegato de conclusión visible a 
folios 52 a 56 del cuaderno número 1, expresa lo 
siguiente: 

"Fundamentan los actores la· acción incoada en 
el hecho de que el Municipio de Cali no. hubiera 
impartido su aprobación a unos planos de un 
edificio que pretendían _levantar en un lote de 
propiE.'cÍad de ellos, ubicado en el cruce de la 
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carrera 8~ con calle 10 de esta ciudad, plano 
que fue elaborado por el doctor Jaime Castro 
Córdoba, tomando como base la demarcación nú
mero 757 de fecha 17 de junio de 1953, dada por 
la Oficina de Urbanismo y Arquitectura de la 
Secretaría de Obras Púbficas Municipales. Pre
tenden los demandados que la aprobación de los 
planos con base en la demarcacióil antes citada, 
implica una expropiación de hecho de una zona 
de propiedad de ellos, la cual por lo tanto debe 
ser ind·emnizada, conjuntamente con cualquier 
otra clase de perjuicios que pudieran derivarse. 
Equivocadamente pretende el demandante asimi
lar el acto o hecho administrativo que señala co
mo causa de los perjuicios que se le han 'ocasio-· 
nado, a la categoría de trabajo público ....... . 
¿Dónde está, pues, el lrabajo público realizado 
por la Administración, euando señala la línea de 
paramento de las nuevas edificaciones, con rela
ción a las vías públicas? ¿Cuáles son los mexlios 
materiales que la Administración está empleando 
para la ampliación de la calle 10, o la ocupación 
de hecho que sobre el predio de los demandantes 
está -ejecutando?. . . . . . . . En el caso de autos la 
Administración Pública se ha limitado a demar
car sobre· el plano de· la· ciudad, el ancho que 
debe tener una determinada vía, y en cumpli
miento de ello indicarle a los particulares, cuan
do así lo solicitan, cuál es la líne.a de paramento 
que debs• conservar la nueva edificación que 
pretenda levantarse, con :relación a la que en la 
actualidad tengan las edificaciones antiguas". 

A su vez el señor Procurador Delegado en lo 
Civil expone: "En el caso de estos autos no se 
ha demstrado que la zona de terreno de los de
mandantes haya sido ocupada por el Municipio 
de Cali para la vía pública en algunos ,metros 
más de la primitivamente delimitada, que en la 
forma expue·sta en los hechos del proceso y aún 
demostrada en él, sí causa perjuicios a la propie
dad de los demandantes; pero no como causa 
inmediata de haberse ya ocupado por la adminis
tración dicha zona, por cuanto todavía pertenece 
al particular que pu€'de indefinidamente usufruc
tuarse de ella, mientras no construya una nueva 
propiedad cediendo en forma real y efectiva el 
terreno que corresponde a la ampliación de la 
calle según los planeamientos del municipio de
mandado". 

Coinciden estas apreeiaciones o interpretan 
fielmente la demanda r::uando en el hecho trece 
(13) de la misma se dá como razón o causa de la 
acción la negativa del Municipio a aprobar los 
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planos para la edificación proyectada, con base 
en el paramento fijado el 17 de junio de 1953. 
Dice así en lo pertinente el hecho 13: 

" .... Y así pasaron seis meses, hasta que el día 
lunes quince (15) de febrero del presente año de 
mil novecientos cincuenta y cuatro (1954) le 
fueron devueltos los planos y la documentación 
al doctor Jaime Castro Córrjoba con -el argumento 
de que no podían ser aprobados ni concederse 
el correspondiente permiso para construir, por
que el Municipio había determinado que la nue
va línea de paramento de la calle diez (10) de 
esta ciudad, debería ser de dieciocho metros 
(18 mts.) y no de trece metros (13 mts.) que 
antes se había señalado, debiendo _por ·consiguien
te los séñores Reveiz ceder ~l Municipio cinco 
(5) metros más hacia ad-entro del paramento del 
edificio San Miguel, ubicado a pocos pasos' de ~u 
propiedad, y hacia adentro del paramento que en 
un principio les había sido señalado. De esta 
suerte, por imposición unilateral de las autori
dad€'$ del Municipio de Cali, que ant-es habían 
autorizado la linea de demarcación indicada: en 
varios de los hechos anteriores de esta demanda, 
que· la habían reconocido y ratificado _por escri
tura pública como ya se vio, se inutilizó para los 
señores Halim R.€'Veiz, Carim Reveiz y Fuad Re
veiz, en favor de la calle 10 de esta ciudad, de 
facto, una zomi de terreno perteneciente al in
mueble•, .. " 

En el expediente no se encuentra, en efecto, 
prueba :~lguna qu-e demuestre ni que tienda si
quiera a demostrar la ocupación efectiva por par
te del Municipio de la zona o faja de terreno ob
jeto del pleito, ni de la ampliación de las calles, 
pues los elementos de prueba aducidos se con
cretan a acreditar el hecho, no negado por el 
Municipio, de que los planos presE'ntados por los 
demandantes les fueron devue•ltos sin la aproba
ción solicitada por estar elaborados de acuerdo 
con una demarcación ya inexistente. Al folio 3 
del cuadETnO número 2 obra la comunicación di
rigida al arquitecto Jaime Castro Córdoba por 
el Jefe del Departamento de Control de la Ofi
cina del Plan Regulador, arqúitecto Tulio Isaza 
Botero ,que dice: "Señor Arquitecto. Jaime Cas
tro Córdoba.- La ciudad .. -En respuesta a su 
atenta carta de fecha m.arzo 17 de 1954, nos per
mitimos manifestar a usted que los planos del 
edificio para los señores R€'Veiz Her.manos, si
tuado en la calle 10 con carrera 8~ de esta ciudad, 
presentados a esta oficina en agosto de 1953, no 
fueron aprob?.<J~ por hgqerse efectuado el cam-



bio de la línea de paramento de la calle 10. Di
chos planos fueron devueltos el 15 de 'febrero de 
1954 por faltar la nueva, demarcación sin que 
hubiere otro motivo contrario a las disposiciones 
vigentes". A folios 25 y 26 del mismo cuaderno, 
aparece la copia del nombramiento y posesión 
del doctor Isaza Botero para el cargo en refe.
rencia, y al folio 36 vuelto, figura la diligencia 
de reconocimiento de la anterior carta y la rati
ficación de su contenido. 

En la diligencia de inspección., 'ocular que se 
llevó a cabo al inmueble del pleito, se identificó 
el lot~ de terreno como el mismo que dt:?termina 
la escritura de cómpraventa entre los demandan
tes y la familia Sinisterra Velasco, es decir, que 
para la fecha de la inspección ocular no se había 
operado ninguna segregación del terreno y por 
ende ninguna ocupación por parte del Municipio. 
A su vez los peritos que inte~vinieron en la 
mencionada diligencia judicial expresan que ellos 
comprobaron las medidas del lote de terreno ba
sándose en el plano que figura en el expediente 
(folio 46, cuaderno de pruebas), y tal plano es 
la copia autenticada del que se protocolizó con la 
escritura número 3.243, o sea la que contiene la 
comp.ra hecha por el Municipio de Cali a los se
ñores Sinisterra V. Dicho plano represe'nta el 
inmueble total, es decir, la zona adquirida por 
los señores Reveiz y . la parte , que los señores 
Sinisterras vendieron posteriormente al Munici
pio para la ampliación de las vías. 

Este acervo probatorio demuestra sin lugar a 
dudas que no ha habido ocupación por parte del 
Municipio en zona alguna del terreno comprado 
por los demandan tes, y por ende que no se ha 
producido el ensanch'e de las calles en el trayecto 
correspondiente a él. Tjene pues razón la parte 
demandada al afirmar que en este pleito no se 
ha acreditado uno de los elementos fundamenta
les de la acción indemnizatoria que se ventila, 
cual es la ocupación permanente de la propiedad · 
privada por causa de un trabajo públic(). 

La Corte Suprema de Justicia, en el estudio de 
las acciones indenmizatorias que se han promo
vido en ejercicio del derecho que consagra el 
artículo 268 del Código Contencioso Administra
tivo, por ocupación permanente de la propiedad 
privada con motivo de trabajos públicos, ha con
templado diversos casos que la han llevado a 
exponer un criterio jurídico .acorde con la reali
dad de cada proceso. El señor apoderado de los 
demandantes en su alegato ante esta Sala trans
cribe unos pasajes del fallq pr0ferido en E;l jui-
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cio de Juan A. Villamizar contra el Municipio de 
Bogotá, para apoyar sus pretensiones. Pero tal 
caso es bien distinto del que trata este expedien
t!'!. Aquí, como se ha visto, no ha habido cons
trucción porque los propietarios no han aceptado 
la respectiva demarcación. En el juicio de Villa
mizar se contempla esta situación: el propietario 
habia edificado ciñéndose al paramento dado por 
el Municipio y se· había operado el ensanche de 
la calle, pero la e'ntidad pública alegaba la ca
rencia de trabajos públicos sobre hi zona de en
sanche. Entonces la Corte dijo: "Al levantarse la 
construcdón se produce instantáneamente la se
gregación de una parte del terreno particular y 
su incorporación al servicio público. Es decir, la 
ocupación y el trabajo. El ensanche de la vía 
queda realizado. De ahí que no parezca necesario 
demostrar que sobre el terreno se han ejecutado 
determinados trabajos de pavimentación, etc., 
porque el trabajo público es la ampliación". Tam
bién el apoderado transcribe este pasaje de otra 
sentencia -9 de julio de 1956-, que no apoya 
su argumentación: "En concepto de esta Sala, lo 
f!-mdamental en las acciones como la que se ven
tila en este juicio, consiste en demostrar que por 
motivo de un trabajo público de interés social se 
ocupó la propiedad privada sin indemnización al 
propietario". Esta demostraciÓJ:!_no se ha dado en 
este juicio. 

El acto administrativo que determina el para
mento a que debe sujetarse una construcción da
da, aplicando para ello las disposiciones gene
rales sobre planeamiento ur\bano, no implica, co
mo' es obvio, una ocupación material del terreno, 
ni su incorporación ál patrimonio del Estado co
mo bien de uso público. Puede sí impedirse con 
ello ál propietario particular el uso pleno de su 
inmueble y por lo mismo causarle perjuicios. 

' 
De acuerdo con los artículos 67 y 68 del Código 

Contencioso -Administrativo; la persona lesionada 
en un derecho suyo establecido o reconocido por 
una norma de carácter civil puede demandar di
rectamente de la administración las indemniza
ciones correspondientes. La limitación del domi
nio consistente en impedirle a un propietario ha
cer una construcción por tener que ajustarse a 
las nor~nas de desarrollo urbano que fijan líneas 
o paramentos que determinan la anchura de las 
vías públicas, es un acto de la administración 
que si causa daño origina igualmente acciones 
que conducen a la reparación del perjuicio. La 
tuh;·la del derecho lesionado fD tales casos se 



étlcauza a través del procedimiento previsto en 
las disposiciones aludidas. 

De lo expuesto se deduce que la acción indem
nizatoria promovida por los señores Reveiz con
tra el Municipio de Cali carece de causa, pues 
la que se alega, o sea la ocupación permanente 
de la propiedad privada por el Estado- con mo
tivo de una obra pública, no ha tenido ocurren
cia. Esto éonfigura la excepción pérentoria de 
inexistencia de la obligación que se demanda, y 
por lo mismo ha de absolverse al demandado de 
los cargos que se le formulan. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Génerales, adminis · 
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad deJa ley, rrevo~a la 
sentencia apelada y en su lugar ABSUELVE al 
Municipio de Cali de los cargos formulados en la 
<iemanda. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

li\níbal Cardoso <Gaitán-IRamiro li\rlll11Íljo <Gralllb 
lEfrén Osejo lPeña-lLuis Carlos ZammlJ¡¡Jl'allllo-JJoll'ge 
<García Meli'lal!llo, Secretario. 
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PARA QUE PROSPERE LA ACCWN DE PERTENENCIA DE UN YACIMIENTO PE· 
TROUFERO, ES INDISPENSABLE QUE EL GLOBO DE TERRENO ESTE· DETER· 
MINADO POR UNDEROS PRECISOS Y QUE ESTOS SE SUPERPONGAN AL AREA 
llJIE lGA PROPUESTA DE EXPLÓRACWN Y EXPLOTACKON.- OPORTUNIDAD LE·. 
GAL PAJRA ACJREDllTAR ESTE ELEMENTO DE LA ACCION. FINALIDAD DE 

LOS AUTOS PARA MEJOR PR~VEEJR 

No lllabiendose obtenido dentro de la 
oportunidad que al efecto señala la ley, la 
prueba adecuada para la detenninación 
de'i globo de terreno cuyo dominio del sub
suelo petrolífero se pretende, ni que los 
Jindell."os de éste se supe!i'ponen al á.rem de 
la propuesta de explcración y explotación., 
es improcedente pedir a 'la Sala que, usando 
de la flllcul~ad · que para dictaR' autos para 
mejor proveer le confiere el arlñculo 600 
del Código Judicial, ordene practicar, entre 
otras pli'uebas, una inspección ocular a fin 
de logli'ar dicha identificación del terreno. 
Jl.>orque es claro que, aún admitiendo que 
tales autos pudieli'an sell." profeli'idos e~ jui
cios de una sola instancia, como el pll."esente, 
no podl."ian tener por· objeto una prueba 
como la acabada de aludir, ·toda vez que 
al ordenarla, no se trataría de hacer más 
luz sobli'e algún, punto obscuro o dudoso, 
sino, simplemente, de establecer !hechos res
pecto a los cuales no existe prueba algW!la, 
lo que pugna con la naturaleza de esta 
clase de providencias. El auto para mejor 
proveer supone un principio, a lo menos, -
de prueba, respecto al punto que se trata 
de aclall."all". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, abril veinte. de mil nove- _ 
cientos cincuenta y nueve. 

·(Magistrado ponente Dr. Ramiro Araújo Grau). 
. ' 

La señora LEONOR PATRON DKNAVARRO, 
vecina de Cartagena, pidió a esta Sala, por medio 
de apoderado, que, previos los trámites del jui
cio ordinario de una sola instancia, hiciera contra 
la Nación los siguientes pronunciamientos: 

"PRIMERO: Que de los terrenos conocidos con 
el nombre de SANTA BARBARA DE COVEÑ'AS 
o de los SOTOMAYORES, ubicados en el Dis
trito de Tolú, en el Golfo de Morrosqp.illo, del 

cual hace parte el globo conocido con el nombre 
de COVEÑAS, de la señora Leonor Patrón de. 
Navarro, le pertenece a· dicha señora en pleno 
dominio, tanto del suelo como del subsuelo, por 
los siguientes linderos: a)-Los potreros deno
minados 'Reparo', 'Oscurana', 'E'scondido', 'Cove
ñitas', 'Buenos Aires•:•GaJlinazo', 'La Isla' y 'Co
rozalito', que forman un solo globo de tierra 
con las siguientes colindancias: Por el Norte, los 
manglares de por medio, con coquera de la su
cesión de Julián Sotomayor, cerca del mar y 
manglares. que· van al arroyo de la Ciénaga; por 
el Este, con 'Calichal' que hace parte del globo 
que se adjudica a Mercedes Pizarra viuda de 
Pntrón, y Jos terrenos de 'Domingo Gómez' y 
'Torrente' que son parte integrante del globo que 
se adjudica a Virginia Patrón P.; por el Sur, con 
los terrenos denominados 'Catalin~, 'Aurora\ 
'Miguel Díaz', 'Cenón' y 'Brasil' que forman el 
globo o porción que corresponde a Virginia Patrón 
P., y por el Oeste, camino de Sabaneta de por 
medio, con terrenos de la Colombian Products 
Company, y b) La coquera de 'Coveñitas' en la 
costa del mismo nombre, con las siguientes colin
dancias: Por el Norte, con la coquera de 'Casa 
Vieja' que se adjudica· ·a Juliárt F. Patrón P. y 
el arroyo de Amazoguapo, en la desembocadura 
ar mar; por el Este, con potrero 'Coveñitas' que 
se adjudica a esta misma heredera; por el Sur, 
con terrenos de la Colombia Products. Company 
y la desembocadura del arroyo de Villero, y por 
el Oeste, el mar y la desembocadura del arroyo 

· de Villero. · EstQs lotes o potreros lindan entre 
sí y forman un solo glob-o con una cabida aproxi
mad'" de un mil hectáreas. 

"SEGUNDO: Que la extensión superficiaria de 
terreno, dicha en la petici~n anterior de propie
dnd de la señora Leonor Patrón de Navarro, debe 
E·xcluírse del área de las propuestas números 789, 
719 y 788, de la Colombian Petroleum Company, 
Empresa Colombiana de Petróleos, y también de 
la Colombian Petroleum Company, respectiva-
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mente, publicadas en el DIARIO OFICIAL nú
mero 29.744 de fecha 21 de agosto de 1958; núme
ro 29.099 de fecha 8 de agosto de 1956, y númer() 
29.524 de fecha 29 de octubre de 1957, también 
respectivamente, exclusión que t.ambién ha de 
afectar el contrato correspondiente a la explota-' 
ción del petróleo o sustancias hidrocarburadas 
que se perfeccione o se hubiere perfeccionado en
tre el Gobierno Nacional y las referidas empresas 
petrolíferas" 

"TERCERO: Que como eonsecuencia de las de
claraciones anteriores, mi poderdante señora 
Le'Onor Patrón de Navarro, tiene derecho a de
mandar la restitución de los productos que se ex
ploten o se hubieren explotado del subsuelo de 
los terrenos de su propiedad al tiempo de pro
nunciarse el fallo definitivo favorable a mi po
derdante o a sus herederos o causahabientes, co
mo también al petróleo y demás sustancias hi
drocarburadas, y que cuando no fuere posible 
la restitución el} especie, su valor a juicio de 
peritos". 

''Para el caso de que no se hicieren las ante
riores declaracion~s, pido subsidiariamente que 
se decida en sentencia firme: a). Que los terrenos 
mencionados en la petición primera, conocidos 
con el nombre de los SOTOMAYORES o SANTA 
BARBARA DE COVEÑAS, salieron legalmente 
del dominio español y del Estado Colombiano, 
y pasaron al patrimonio de particulares a virtud 
de hechos anteriores al 28 de octubre de 1873; 
perteneciendo por tanto el petróleo y demás ma
teriales o sustancias del suelo y subsuelo a los 
causahabientes de hoy, y no a la reserva del Es
tado Colombiano. b) Que el actual propietario, 
señora Leonor Patrón de Navarro, tiene derecho 
para que el Gobierno Nacional, excluya el área 
de sús terrenos de Covefías, de las Propuestas 
número 789, 719 y 788 formuladas por la Colom
bian Petroleum Company,, Empresa Colombiana 
de Petróleos y Colombian. Petroleum Company, 
respectivamente, y así mismo del contrato .si se 
hubiere celebrado o llegare a celeprarse, y e) 
Que como consecuencia de las declaraciones an
teriures se deberán las prestaciones y restitucio
nes correspondientes a las sustancias o materiales 
explotados, según las reglas del derecho común, 
a cargo del Estado Colomóiano". 

Como fundamentos. de he<~ho de tales peticio
nes formuló los siguientes 

1Q.-"Desde mucho ante's del año de 1726, el 
Capitán don Manuel dé. lVIélida y Puello, de la 
Sala de Armas de la ciudad de Cartagena de 
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Indias, poseyó las tierras que fueron de su abue
lo materno don Francisco López Nieto, consis
tentes ·::m 24 caballerías denominadas Santa Bár
bara de Coveñas, ubicadas en el Distrito de Tolú, 
en la costa de Carbonero y Coveñas, en el Golfo 
de Morrosquillo, tal como consta en la escritura 
de protocoliz.ación número 136 de fecha, 21 de 
diciembre de 1912, otorgada en la Notaría de 
Sincelejo, la cual se acompaña a esta demanda". 

2<>.-"Estos terrenos de Santa Bárbara de Co
veñas, o de los Sotomayores, fueron deslindados 
y amojonados judicialmente por el Juez Unic:o 
del Circuito de Sincelejo, en el año de 1916, a 
solicitud de su propietario de entonces el señor 
Julián Patrón A., a quien también se le dio la 
posesión judicial de ellas, como así consta en las 
diligencias y actos protocolizados en la Notaría 
de Sincelejo por medio de la Escritura número 
38 de fecha 15 de abril de 1916. Los terrenos es
tán cercados y vienen cultivándose desde tiempos 
inmemoriales, y explotándose también _con cría 
y levante de ganado vacu:oo. Estos terrenos son 
los mismos que actualmente poseen los herederos 
del señor Julián Patrón A., entre otros mi po-

. derdante la señora Leonor Patrón de Navarro". 
39__:_"El Ministerio de Minas y Petróleos acep

tó las Propuestas números 789, 719 y 788 ya rela
cionadas antes, para la exploración y explotación 
del petróleo dentro de las áreas señaladas a cada 
una de ellas, las cuales propuestas se sobreponen 
o involucran los terrenos de COVEÑAS de pro
piedad de mi poderdante, señora Leonor Patrón 
de Navarro, también ya antes especificadas". 

4o- "El término de dos. años de que trata el 
inciso 2? del artículo 34 del Código de Petróleos, 
y el año que señala el articulo' 2Q del Decreto 
número 3.050 de 13 de diciembre de 1!'158, no se 
ha vencido todavía en la fecha de la presenta
ción de esta demanda, porque esa fecha para una 
de las propuestas es el 28 de octubre corriente y 
para las otras dos el 18 de diciembre de este año 
de 1958, y 12 de septiembre del año próximo de 
1959". 

En síntesis, se trata de una demanda sobre de
claración de dominio privado con relación al suelo 
y al subsuelo de un determinado globo de terreno. 

A la demanda se le dio la tramitación legal 
correspondiente, y en su alegato de conclusión eJ 
señor Procurador Segundo Delegado en lo Civ:il 
pide a la Sala niegue las peticiones en aquella 
formuladas. 

Para resolver se considera: 
Como bien anota el señor Procurador se echa 

j 
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de menos en autos una inspección ocular en la 
que se hubiera identificado debidamente la por
ción del globo "Coveñas" de propiedad del de
mandante, y de ,la que hubiera resultado esta
blecida asimismo, tanto la superposición de dicha 
porción sobre la-s áreas de las propuestas citadas 
en el libelo, como su comprensión dentro de los 
linderos generales del globo más extenso de 
"Santa Bárbara de Coveñas" o "de los Sotoma
yores;', el cual, según la demandante, habría sa
lido del dominio del Estado con mucha anterio
ridad al año de 1873. 

Ni por· otros medios probatorios aparecen esta
ble'cidas. las circunstancias antes aludidas. 

Falta, pues, la comprobación de dos de los 
requisitos o presupuestos que deben quedar ple
namente satisfechos~ que prosperen acciones 
como las incoadas En el libelo, según la reiterada 
jurisprudencia de esta Sala, por lo cual, sin ne
cesidad de entrar en dilucidaciones sobre los de
más) se impone declarar la absolución de la parte 
demandada. 

En reciente - memorial el señor apoderado de 
· la demandante ha pedido a la Sala que, usando 

de la facultad que para dictar autos para mejor 
proveer le confiere el artículo 600 del Código 
Judicial, ordene practicar, entre otras pruebas; 
la inspección ocular a que se acaba de hacer 
referencia. Pero es claro que, aun admitiendo que 
tales autos pudieran ser proferidos en juicios de 
una sola instancia, como el presente, no podrían 
tener por objeto una prueba cómo la acabada de 

• 1 
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aludir, toda· vez que al ordenarla, no se trataría 
de hacer más luz sobre algún punto obscuro o 
dudoso, sino, simplemente, de establecer hechos 
respecto a los cuale·s no existe prueba alguna, 
lo que pugna con la naturaleza de esta clase 
de providencias. El auto para mejor proveer su
pone un principio, a lo menós, de prueba, res- · 
pecto al punto que se trata de aclarar, pero en 

· €'l presente caso no existe· siquiera ese mínimo 
probatorio con relación a los puntos sobre que 
versaría la inspección ocular a que. ha hecho re
ferencia el apoderado de la demandante. 

* * * 

En mérito de las anteriores considETaciones, 
la Sala de Negocios Generales de la Corte 

RESUELVE: 

Absuélvese a la Nación en relación con la de
manda que dio lugar al presente juicio: Las cos
tas a cargo de la demandante. 

Publíquese, notiffquese, cópiese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y archívese el expediente. 

.A\.níbal Cardoso Gaitán-JR.amiro .A\.raújo Grau. 

!!Úrén- Osejo !Peña-rr..uis Carlos Zambrano-Jor-

ge Ga:rcía Merla.no, Secretario. 
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JPJR.JESUJPUJESTO JESJENCKAL Y DJE JPJR.lEFEJR.lENTJE ANAUSITS lEN lLA JPJR.O§JPJEJR.liDAD 
DJE JLA ACCWN ])JE JPJE]:t'flENJENCliA ])JE UN Y ACKMKJENTO JPJETJR.OUFJEJR.O, lE§ JLA 
DlETJEJR.MliNACKON DJEJL GJLOJBO DJE TlERJRJENO JPOJR. UNDJEJR.OS JPJR.lECISO§ Y JLA §U. 
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JEXJPLOT ACWN . 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Negocios 
Generales- Bogotá, veintidós de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve; 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Carlos Zambrano) 

El doctor Simón Gómez de Lavalle, invocando 
su cárácter de apoderado especial del señor Ho
racio Navarro F. y en escrito fechado el 20 de 
octubre· de 1958, instauró juido ordinario de úni
ca instancia contra la Naci9n ante esta Sala, para 
que con ·citación del señor Procurador General · 
de la Nac.ión se declare: que los -~errenos cono
cidos con los nombres de 'Arenal' y 'Paloblanco', 
los cuales integran la antigua hacienda de 'Santa 
Rita de la Perdiz', comprendidos dentro de los 
linderos que determina la demanda y ubicados 
en el Municipio de· Tolú del Departamento de 
Bolívar, pertenecen en d.ominio pleno -ya en 
cuanto al su-elo como .al subsuelo- al precitado 
señor. Navarro F.; que la extensión superficiaria 
abarcada por" dichos terrenos debe excluirse del 
área de la propuesta número 718 formulada por 
la Empresa Colombiana de Petróleos ante el Mi
nisterio corr.e,spondiente, exclusión que también 
debe afectar el contrato sobre exploración de pe
tróleos y d€'Jnás hidrocarburos que se haya per
feccionado o se perfeccionare entre el Gobierno 
Nacional y la aludida Empresa; que, en conse
cuencia, Navarro F. tiene derecho a demandar 
la restitución de los productos que se exploten 
o se hubieren explotado del subsuelo de tales 
terr·enos al tiempo de pronunciarse el fallo de
finitivo favorable al actor o a sus herederos o 
causahabientes, corno también a pedir la restitu: 
ción del petróleo y demás hidrocarburos. 

En el referido libelo también el actor pide, en 
forma subsidiaria, la dechnatoria de que los te
rren..os en referencia salieron legalmente del do~ 
minio del Estado y pasaron .al patrimonio de los 
causantes en virtud de hechos anteriores al 28 rle 
octubre de 1873 y, por lo tanto, el petróleo y 
otras substancias hidrocarhuradas no pertenecen 

a la reserva del Estadó; que el actual propieta
rio de los aludidos terrenos tiéne derecho de pe
dir al Gobierno la exclusión de esos predios del 
área correspondiente a la 

0

propuesta número 718 
de la Empresa Colombiana ge Petróleos ya men
cionada, y del contrato ·que con motivo df.l tal 
propuesta se haya celebrado o llegue a celebrar
s-e; y que, en consecuencia, se deben las presta
·cion.es o restituciones correspondientes a los pro
ductos explotados. 

Como hechos sustentatorios de. las anteriores 
súplicas se indican en el libelo los que a conti
nuación- se sintetizan~ 

1Q.-Desde el año de 1775 y en virtud de Cé
dula Real del Gobierno Español, ·se llevó a cabo 
entre los pobladores del lugar el repartimiento 
de· tierras en el valle de Santiago de Tolú, uno 
de los cuales compréndió terrenos inmediatos a 
la población de Tolú · y conocidos desde aquel 
entonc-es con el nombre 'Santa Rita de la Perdiz', 
con una extensión. superficiaria de tres caba
llerías. 

29-Para la determinación y localización de los 
linderos del referido. repartimiento o adjudica
ción de tierras se fijó el arroyo denominado 'lLa 
Perdiz', que desagua en el golfo de lVIorrosquillo, 
más o menos a dos kilómetros al sur de la des
embocadura del arroyo Pechelín, siendo esta su 
alindación: Por el Nbrte, con la antigua hacienda 
de 'Pechelín' (Nuestra Señora del Rosario); por 
el Sur, con la antigua hacienda de 'Puerto Viejo'; 
por el Este, con las mismas tierras de P.echelín; 
y por el Oeste o frente, con el golfo de lVIorros
quillo. "Estas tierras -se agrega -han conser
vado sus primitivas denominaciones y pueden de
terminarse fácilmente sus originales linderos, pues 
han venido cultivándose y explotándose desde 
aquellos tiempos debido a su cercanía de la po
blación de Tolú y se encuentran cercadas con 
alambres de púas,. engrapados sobre postes nace
deros y madrinas de corazón": 

4Q (sic) El Gobierno Nacional (Ministerio de 
Minas y Pet'róleos) admitió, por Resolución nú-
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mero 599 de 28 de junio de 1956, la propue:sta 
formulada por el doctor Francisco Puyana Mar· 
tínez en su calidad de Gerente de la Empresa 
Colombiana de >etrói.eos para explorar y explo- · 
car petróleos sobre un globo de terreno de 49.6b:.. 
hectáreas con 7.942 metros cuadrados de exten· 
BlÓn, ubicadp en jurisdicción de los Municipios 
de Tolú, Toluv1ejo, San Onofre, Sincelejo y Cha
lán o Ricaurte, Departamento de Bolívar, pro
puesta que fue registrada con el número 718 y 
cuyo extracto se publicó en el Diario Oficial 
número 29.099 de 8 de agosto de 1956. 

:W.-Dentro de' los limites del terreno de la an
terior propuesta quedan comprendidos los terre
nos de 'Arenal' y 'Paloblanco' (La Perdiz) de 
propiedad de Navarro F., pues dicha propuesta 
se ~uperpone totalmente sobre los límites de los 
qichos terrenos lÚigiosos. _ 

6Q-El término· de dos años de qu·~ trata el in
ciso 2Q del artículo 34 del Código de Petróleos 
no está vencido con relacion a la fecha de la 
presentación de la demanda. 

Se agrega en esta parte del libelo. principal: 
que el pr-2dio dénominado 'Santa Rita de la Per
diz'. salió del dominio de la Corona Española 
antes del año de 1775r que posteriormente, al ser 
redimido del -censo q1te lo gravaba el 24 de oc
tubre de 1868, se le adjudicó al señor Mauricio 
l:ópez por el Gobierno Nacional, tal como consta 
en 1a partida número 2.123 del Registro de Re
d-ención de Censos firmada por el Secretario del 
Tesoro y Crédito Público y el Director del Crédito 
Nacional, documentos que originales se protoeo
li-caron mediante escritura pública número 1.(3-7, 
otorgada en la Notaría Segunda de Cartagena el 
lQ de septiembre de 1958; que, finalmente, el títu~ 
lo de las tres caballerías de tierra de 'Santa Rita 
de la Perdiz' expedidO! en la época colonial por . 
el Gapildo de Santiago de Tolú, se ha extraviado. 

En derecho se acoge el actor a las disposiciones 
de'l Decreto 1.056 de 1953. 

Con la demanda se presentaron ·documentos re
lativos a la personería adjetiva del abogado de
~andante; títulos referentes a la tradición de los 
inmuebles objeto del pleito; certificado del Regis
trador de Instrumentos Públicos y Privados de 
Sincelejo; escrituras de protocolización de actos 

'relacionados con la antigua hacienda de 'Santa 
Rita de la Perdiz'; planos de los terrenos deno
minados 'Arenal' y 'Palo Blanco' y de la propuesta 
número 718; un ·ejemplar del "Diario Oficial" 
número 29.099 de 8 de agosto de 1958. 

La demanda fue admitida por áuto de 8 de 
noviembré de 1958; surtido el traslado de rigor 

"'' representante legal de la Nación demJUldada 
aquél lo contestó en el sentido de oponerse a las 
declaraciones en ·etla impetradas y de manifestar, 
en cuanto a los hechos, que se atiene a la eficacia 
y conducencia de las pruebas acompañadas al 
libelo y de las que después se aporten al proceso. 
La etapa probatoria del JUlClO se consumó sin 
.actividad alguna de las partes trabadas en la 
litis.. -- · 

Cumplidas las ritualidades del juicio se procede 
a fallar. 

Importa advertir que este juicio ordinario se 
ha originado en virtud de la propuesta para con
tratar la exploración y explotación de petróleos 
formulada por la Empresa Nacional de Petróleos 
y distinguida con el número 718, dentro de cuya 
área se hallan totalmente comprendidos los t~
rrenos de la parte actora, según lo expresan Jos 
hechos y pedimentos de la demanda. Por lo tanto, 
el objeto primordial de la litis es el de obtener 

_ una declaración' de dominio privado en relación 
ccon el subsuelo petrolífero de lós terrenos deno
minados 'Arenal' y 'Paloblanco', en cuanto re
sulte -que el área de la propuesta se superpQne 
sobre los lindes de los inmuebles reclamados, con 
fundamento en que dichos terrenos salieron legal
mente del dominio del Estado y pasaron al do
minio particular en virtud de hechos ;mteriores 
al 28 de octubre de- 1873. 

Casi lT3u1ta impertinente recordar que los ele
mentos constitutivos de acciones de la indicada 
naturaleza, de acuerdo con lo establecido en el 
Código regulador de la, materia. son los que a 
continuación se enumeran: 

lo.-Título proveniente del Estado con el cual 
se Dcredite que las tierras de que se trata salie
ron legalmente del patrimonio de aquel con an
terioridad a la reserva del Código Fiscal de 1873; 

2o-Título de propiedad actual del demandar.
te, acompañado del certificado del respectivo Re· 
gistrador de Instrumentos Publicas y Privados 
sobre vigencia de S\! inscripción, y en el que 

' consten tradiciones de dominio que cubran el 
¡:;eríodo propio de la prescripción extraordinaria; 

3Q-Identificación del terreno materia de la li
tis; y 

4o-Dcmostración de que el área de la propues
ta se superpone sobre el inmueble objeto de la 
acción. 

Observa el señor Procurador en su alegato de 
conclusión que en el caso su-lite no "se ha ·acre
ditado por el actor, por abandono de todo intento 
probatorio al respecto, uno de los presupuestos 
esenciales de la acción promovida, cual es el re-



lacionado con la clara determinación e identifi
cación de los terrenos sobre los cuales se pre
tende la declaración de dominio impetrada en el 
libelo principal, y que, al no estar definido y 
demostrado dicho extremo de la acción, es inútil 
entrar a estudiar la validez del título que con el 
carácter de emanado u originario del Estado se 
presente al proceso. 

Ha sido doctrina constante de la Corte -como 
lo aí{ota el señor Procurador- la de que en 
tr.atándose de acciones de dominio referentes al 
subsuelo petrolífero, con preferencia a la demos. 
tración de otros hechos que ellas requieren para 
su prosperidad, es indispensable la clara deter
minación e identificación de los terrenos mate
ria del litigio, pues la ley ha hecho del petróleo 
"un objeto especial de un derecho de dominio, 
que tiene el carácter sui-gén.eris de recaer sobre 
una cosa cuya existencia se•· ignora. Acaso por 
esta circunstan~ia y por la naturaleza misma del 
petróleo, la única manera de determinar el ob
jeto del" derecho es la indicada en la ley y que 
consiste En señalar los linderos dé los terrenos en 
los cuales pueda encontrarse el petróleo -de que 
se trata .... " (G. J. número• 2.151, pág. 919). 

Si como se acaba de indicar, una de las condi
ciones axiológicas de la acción encaminada a ob
tmer la declaración de dominio privado sobre 
petróleos es la identidad de los terrenos en cuyo 
subsuelo puedan encontrarse aquellos que se dis
puten en su propiedad, se impone -como en la 
acción reivindicatoria_,_ la determinación preci
sa del contenido de dichos terrenos, mediante la 
descripción de sus lírnites y la demarcación de 
su perímetro ·sobre la tierra., a fin de poder así 
precisar en la realidad la extensión del derecho 
de dominio y establecer si los títulos pueden 
aplicarse efectivamente al objeto que determinar. 

La jurisprudencia -como lo recuerda la Corte 
en sentencia de 12 de novi.en1bre de 1957- ha 
sido constante en afirmar que el primero y prin
cipal presupuesto en acciones como ésta, "es el de 
la determinación del terreno objeto del litigio, 
porque debiendo recaer la declaración judicial 
sobre un cuerpo cierto y de!termiriado, tal decla
ración no podría hacerse sin conocer exactámente 
el objeto. Desde luego, en los :iuicios de petróleos 
no se discute la propiedad del suelo, pero como 
el objeto de ellos es precisamente el del petróleo 
que pueda hallarse en el subsuelo de un deter
minado terreno, es obvio que dicho terreno debe 

estar plenamente determinado e identificado den
tro del proceso". 

También de la oriE•n.tación doctrinal de la Corte 
a este respecto -observación que asimismo reco
g.e el señor Procurador en su alegato de bien 
probado- se desprende que la determinación de 
los terrenos sobre los cuales se alega la propie
dad privada del petróleo, entraña la demostra
ción de estos hechos: singularidad e identidad 
del predio objeto de la litis, es decir, que se 
acredite que los linderos contenidos en el título 
corresponden exactamente a la realidad topográ
fica del terreno; que los terrenos que se afirma 
salieron del patrimonio nacional con anteriori
dad al 28 de octubre de 1873, son también iden
tificables topográfica~nte a la luz de la alinda
ción consignada en el título que se alega; que 
es uno mismo el terreno que se dice salió del 
patrimonio del Estado antes de la reserva del pe
tróleo y aquel cuyo dominio actual se invoc:J, o 
que el primero abarca o comprende a éste ofn 
todo o En parte. Con igual persistencia ha ex
presado esta Corporación que el aludido presu
puesto de la determinación, impone la prueba 
en el proceso respecto de estos otros hechos: 
identificación también real y objetiva de los 1ín•i
tes de la propuesta que ha dado lugar al juicio, 
como oposición a· ella, y superposición entre los 
límites de los terrenos litigiosos y las áreas de 
lé• propuesta. 

Como en oeste proceso no se conoce en realidad 
el objeto sobre el cual deberían recaer las decla
raciones judiciales de do¡:ninio y otras consecuen
tes suplicadas en la demanda, por no haberse 
determinado e identificado aquél en la forma 
exigida por la ley y la doctrina, resulta evidente 
que tales declaraciones no pueden hacerse. Por 
Jci tanto, .al no- aparecer acreditado en el juicio 
un presupuesto esencial y de preferente análisis 
en la prosperidad de la acción incoada, devtene 
innecesario el estudio ·de los demás aspectos d-a 
la controversia, como los atinentes a la validez 
jmídica del título traído al debate con el carác
ter de orginario o emanado del Estado, la. pro
piedad actual del demandante sobre el predio 
reclamado, etc. Ya se dijo que en el caso sub~ 
judice se dejó correr el término probatorio del 
negocio sin que se produjera prueba alguna ten
diente a establecer la identificación y determi
nación mencionadas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
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Sala de Negocios Generales administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, falla: 

Niéganse las peticiones impetradas en el libelo 
de demanda· que· originó el presente juicio y, en 
consecuencia, absuélvese a la ·Nación de los car
gos ep ella formulados. 

/ 
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( 

Publíquese, ·cópiese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

Aníbal Cardoso Gaitán.-lltamiro Araújo Gra'ill-

!Efrén Osejo IP'eña-ILuis Carlos Zambrano-.JTorge 

García Merlano, Secretario. 

/ 
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JLA CüNTROVJERSKA NO CONTRAICTUAJL SUSCiTADA JENTRJE UN lP' ARTKICUJLAR Y 
JLA .NAICJrON lEN JEJL CAMPO DJEJL DlERlEClHJ:O lP'UBUCO, CORRJESJPONDJE DlECUllKR
JLA A JLA .JfURKSDJrCIC][I[)N DJE LO ICONTJENICWSO-ADMJrNKSTRATJrVO, Y lEN JEJL DE::. 
DlERJEIClH!O lP'RJrVADO, A JLA OlRDJrNARKA, ICONICRJETAMJENTJE, ·LOS TRKBUNAJLES 
SUPJERJIORJES DlE DKSTR]['['O. - RlESJPON SABKUDAD DJEJL ESTADO POR JLA PJER
DJIDA DJE MlERICANICJIAS lP'UlESTAS BAJO JLA ICUSTODJIA DlE UNA . ADUANA, IDU
RANTJE JEJL TJR.AM]['['JE HIE NAIC][ONAUZAIC][ON DJE JLAS MRSMAS. - JLA ICUS'll'ODKA 
QUJE RlEAUZAN JLAS AIDUANAS lEN lEL RlElFJEIR.liDO JLAJPSO, lES UNA AICTJIVJrDAD 

lPURAMlENTJE ADM][NRSTRATJrVA 

Cualesquiera que sean las· ideas que se 
profesen sobre la teoría de la doble perso
nalidad del !Estado, es un hecho evidente· 
que en el dereclb.o positivo colombiano se 
acepta que al !Estado pueden aplicáll'sele dis
posiciones de· dei'echo pl'ñvado, Or en otras · 
palabl'as, que el !Estado puede verse en- · 
vuelto no sólo en conti'oversias de derecho 
púb.Jico, sino también en controvei'sias de 
derecho privado. JP'recisamente. a estas últi
mas se refiere el artículo 76 del Código Ju
dicial, para atribuírle su conocimiento a 
la llamada jurisdicción ordinall"ia, concreta
mente, a los 'Jl'l"ibumaies Superiores en pi'i
mera instancia. Como en vill"tud del artículo 
410 del Código .Jfudidal en relación con. el 
29 de la Ley 67 de 19~3. los litigios origina
dos . en contratos -·sin distinción ent:Nl la 
dase del negocio, si administrativo o civil
deben decidirse en una sola. instancill!. por 
la §ala de Negocios !Generales de la Corte, 
es obvio, que el artfi,culo 76 antes aludido 
sólo cobija a los casos de controwe~sias ci
viles distintas de las contractuales. ·-

lEn presencia, pues, de una controversia 
no contractual suscitada entll"e un particular 
y el !Estado, debe ant1! todo deílinirse si ella 
pertenece al campn del dell"echo públic6 o 
al del derecho privado, para efectos de de
tell"minar la jurisdi<cción que deba lleciidir
la: si lo primero, s:ell"á la de .B.o contencioso 
administrativo; si ]o segundo, la Oll"dinaria, 
concretamente, se . ll'epite,. los Tribunales 
Superiores en pll"imera ins.tanciia. 

Al someten" las meJwancías de impoi'tación 
a los trámites de :re<:ibo, almacenaje, Jl"eco
nocimiento, etc., Ia.s aduanas, cuya custodia 
~jercen, reaUzan activi·dades tí:picamente 
administrativas, que ponen en relación di-

'recta al pQder soberano del !Estado con 
quien hace lla importación. 

lP'ara deducir responsabilidad a aqlUlél poli" 
la pérdida de mercancías q11lle estalJ:¡¡allll. lJ:¡¡ajo 
la custodia de una aduana en viill"tu«ll «llell 
aludido proceso de nacionalización, lli.O es 
necesario acudir a noción algunna den dere
cho privado, ya que el propiio Iegiisia«llorr, 
en una disposición clara y terminante alleU 
Código de Aduanas (Ley 79 de ll93ll), !Con
sagró esa responsabmdad estatal, l[]!e mane
ra directa y objetiva, prescindiendo de toda 
idea de culpa. !Esa disposición es el artícu
lo 55 del citado Código, tal como quedó 
modificado por el artñculo 2o del ID>ecreto 
630 de 1942, que a la letra dice: "Salvo péll"
didas· o daños por fuerza mayoll", evapoll"a
ción, deterioro natural, empaque . ddectuo
so, o de suyo inadecuado, poli" su poca eollll.
sistencia o mala confección, pall"a na seg11llll"ii
dad del contenido, el Gobierno Jl"espo!llldell"á 
a los dueños de na mercancía poli" toda péll"
dida o entrega equivocalllla, o allañio de llll!. 
mercancía almacenada en bodegas l!ll!iiicialÉ.i, 
desde la fecha de su i'ecibo lhasta la de su 
retiro en· la. forma legal o SlUl ailialllldono 
voluntario, o hasta cuando se le consiideli'e 
legalmente abandonada poli' JlnalJ:¡¡erse IC1Ulm

plido el término legal de almacenaje". 
n:..as anterioll"es conclusiones no estállll en 

contradicción con lo res1.1elto poll" esta mi.s
ma Sala en auto de febll"ell"o ll.O lllen elUlll"sante 
año, en el que se desató l.llill innciidem~e i!lle 
competencia negativa susciita«llo entll'e e] 
'll'ribunal Superior del ID>istri.to · .JflUldftcftal i!lle 

- Cartagena y el Juzgado §U]JI!ll!"iiOll" i!lle Ai!ltlUla
nas de la misma ciudad. lEn esa JllrOvii!llellll.· 
cia se decidió el punto relativo an efe«lto iillll· 
mediato del !Diecreto :1.88 de ll.958, ellll. llo ~o-
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cante a las moll'maS sobre comm~teJDI.I!lia a¡¡11lle 
estableció con relación a demamdas oommc lia 
que dio Iuga¡r al pll."esente proceso (iindemlllln
zación por la péJrdida o sustracción de 11.1.na 
mercancía en la aduana de lll\arranquillla) . 
Como la Sala concluyera que de esta clase 
de demaqdas no podían seguir conociendo 
lo~ .Jfueces aduaneros, desató el incidente 
en ese sentido, oJrdenando · que el negocio 
siguiera en el Tribunal Superior. lP'ero e<; 

obvio que nada se oponía~ a que el Tribu
nal, a su vez adoptara la conducta que fue
l'a del caso para que el negocio quedara Jra
dicado definitivamente en la oficin.a judi-

c cial que legalmente correspondía . 
• 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales.- Bogotá, abril veinticinco de mil no
vecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Ramiro Araújo Grau). 

La sociedad "AssicuraziÓni Generali-Trieste", 
por medio de apoderado, presentó demanda con::
tra la Nación ante el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla, pidiendo la con
dena de ésta a pagarle una determinada suma 
de pesos "como indenmización por la pérdida o 
sustracción en la Aduana de Barranquilla de cua
renta y cuatro rollos de alambre de púas número 
12112 y diez y ocho rollos más número 14, impor
tados conforme al manifiesto de Aduana número 
24917 'del 27 de diciembre de 1957 con destino a 
Antonio Volpe y Compañía Limitada de esta 
ciudad, importación que · estaba asegurada por 
la sociedad en cuyo nombre hablo .... " 

En providencia de diez y seis de diciembre del 
año próximo pasado el Tribunal se abstuvo dE 
aceptar la demanda "por incompetencia de ju"ris· 
dicción". De esta providencia apeló el deman· 
dan te~ 

Entre otras . consideraciones hizo el Tribunal 
las ·siguientes '' ...... el hecho dañoso se produjo 
como consecuencia de una deficiencia o falta del 
servicio aduanero, impuesto unilateralmente por 
el Estado en su condición de persona de derecho 
público, circunstancia ésta que no daría compe
tencia a este Tribunal para conocer del presente 
negocio, sino .a la justicia de lo contencioso-ad
ministrativo, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 68 de la Ley 167 de 1941, que permite 
demandar a la Administración por indemnizacio
nes 9 reparaciones consecuenciales de un hecho 
u operación administrativa. Tal hecho u opera-

·-' 

ción administrativa, consisten~e en el caso de au
tos en la obligación que les impone el Estado a. 
los particulares . de depositar las mercancías de 
importación, en forma provisional, en las bodegas 
oficiales, con las consecuencias que del depósito 
a cargo del Estado puedan surgir, se encuentra 
respaldado por imperiosas disposiciones legales 
que son impuestas unilateralmente a los asocia
dos por la .administración en· su calidad de per
sona de derecho público. Por consiguiente, cabe 
decir que en ·el caso sub-lite se reúnen a cabalidad 
aquellos requisitos exigidos por nuestra juris
prudencia para que en este negocio la competen
cia deba ser atribuida a la jurisdicción de lo 
contencioso-administrativo,· en cuanto el hecho o 
la operación administrativa, a que alude el pre
citado artículo 68 de la Ley 167 de 1941, se efec
túan como consecuencia inmediata y directa de 
un determinado acto jurídico previo, el cual 
puede consistir en una emanación de ley; decreto, 
ordenanza, acuerdo o resolución oficial, en que 
el Estado, Departamento o Municipio, obrando • 
en su calidad de entidades de derecho público, 
imponen a los ciudadanos el }lecho o la operación 
administrativa. De ahí que estime el Tribunal 
que carece de competencia para avocar el cono
cimiento del presente negocio, pues su conoci
miel1to correspondería a la justicia de lo conten
cioso-administrativo, en los términos a que alude 
el parágrafo 29 del artículo 49 del Decreto número 
188 de 1958". 

Al descorrer ei traslado que se le dio del nego-
cio, el señor Procurador Segundo Delegado en lo 

-9ivil, pidió la confirmación del auto apelado, com
·pártiendo las ideas del Tribunal y agregando algu
nas consideraciones ·propias. 

El apelante no presentó alegato de lista. 
Para resolver se considera: 

Cualesquiera que sean l·as ideas que se profe
sen sobre la teoría de la doble personalidad del 
·Estado, es un hecho evidente ·que en el derecho 
positivo colombiano se· acepta que al Estado pue
den aplicársele disposicione·s de derecho privado, 
o, en otras palabras, que el Estado puede verse 
envuelto no sólo en' controversias de derecho pú
blico, sino también en controversias de derecho 
privado. Precisamente a estas últimas se refiere 
el artículo 76-,del Código .Judicial para atribuírk 
su conocimiento a la llamada jurisdicción ordi
naria, concretamente, a los Tribunales Superio
res en primera instancia. Como en virtud del ar
tículo 40 del Código Judicial en relación con el 
2\> de la Ley 67 de 1943, los litigios originados en. 
contratos -sin distinción entre la clase del ne-

Gaceta-U 



gocio, si administrativo ·o civll- deben decidirse 
en una sola instancia por la Sala de Negocios 
Generales de la Corte, es obvio, que el artículo 
76 antes aludido sólo cobija a los casos de contro
veorsias civiles distintas de las contractuales. 

En presencia, pues, de una controversia no con
tractual suscitada entre un particular y el Esta
do, debe ante tocl.o definirse s~ ella pertenece al 
campo del derecho público o al del derecho pri
vado, para efectos de determinar la jurisdicción 
que deba decidirla: si lo primero, será la de lo 
contencioso-administrativo: si lo segundo, la or
dinaria, concretamente, se repite, los Tribunales 
Super~ores en primera instancia. 

La litis que dio origen al auto ·apelado tiene 
su· causa en la circunstancia de ·haberse perdido 
en la Aduana Nacional de Barranquilla, estando 
bajo la custodia de ésta por razón de los trámi
tes legales inherentes a todo proceso de nacionali
zaciones de mercancías extranjeras, unos rollos 
de alambre de púas, importados por un comer
ciante de la mencionada· ciudad. 

Ahora bien, es palmario _que al someter a las 
-mercancías de importación a los trámites de re
cibo,. almacenaje, reconocimiento, etc., las adua
nas realizan actividades típicamente administra
tivas, que ponen en relación directa al poder so
berano del Estado con quien hace la importación. 

Por otra parte, para deducir responsabilidad a 
aquél por la pérdida de mercancías que estaban 
bajo la custodia de una aduana en virtud del 
aludido proceso de nadonalización, no es nece
sario acudir a noción alguna del derecho privad8; 
ya que el propio legislaclor, en una disposición 
clara y terminante del Códig_o de Aduanas (Ley 
79 de 1931) ·consagró ·esa responsabilidad estatal, 
de manera directa y objetiva, prescindiendo de 
toda idea de culpa. Esa disposición es el artículo 
55 del citado código, seg¡Jn quedó modificado por 
el artículo 2Q del Decreto 630 de 1942, que a la 
letra dice: "Salvo pérdidas o daños por fuerza 
mayor, evaporación, deterioro natural, emp.aque 
defectuoso, o de suyo inadecuado, por su poca 
consistenci.a o mala confección, para la seguridad 
del contenido, el Gobierno responderá a los due
ños de la mercancía por toda pérc:lida o entrega 
equivocada, o daño de la mercancía almacenada 
en bodegas oficiales, desde la fecha de su recibo 
hasta la de su retiro en la forma legal o su aban
dono voluntario, o hasta cuando se le considere 

. legalmente abandonada por haberse cumplido el 
término legkl de almacenaje". 

JJ1!J!IJ)ll(Oll.&IL 

No hay duda, pues, de. que la demanda que el 
Tribunal Superior de Barranquilla rechazó en el 
auto apelado no planteaba una controversia de 
derecho privado, y que, por tanto no era compe- • 
~ente para conocer de ella, a tenor del artículo 
76 del Código Judicial. 

En virtud del parágrafo 2Q del artículo 4Q del 
Decreto 188 de 1958, el conocimiento de esa de
manda. corresponde a la jurisdicción contencioso
administrativa. 

Las anteriores conclusiones no están en con
tradicción con lo resuelto por esta misma Sala 
en auto de febrero 10 del cursante año, en el 
que se desató un incidente de competencia nega
tiva suscitado entre el Tribunal Stlperior del 
Distrito Judicial de Cartagena y el Juzgado Supe
rior de Aduanas de la misma ciudad. Como bien 
anota el señor Procurador Delegado, en esa pro
videncia se decidió el punto relativo al efecto 
inmediato del Decreto 188 de 19Q8, -en lo tocante 
a las normas sobre competencia que estableció 
con relación a demandas como la que dio lugar 
al presente proceso. Como la Sala concluyera que 
de esta clase de demandas no podían seguir cono
ciendo los Jueces aduaneros, desató el incidente 
en ese sentido, ordenando que el negocio siguie
ra en el Tribunal Superior. Pero es obvio que 
nada se oponía a que el. Tribunal, a su vez adop
tara la conducta que· fuera del caso para que el 
negocio quedara radicado de-finitivamente en la 
oficina judicial que legalmente correspondía. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Negocios Generales-

RESUELVE: 
i 
1 

Confí.rmase el auto apelado. Las costas a cargo 
, del recurrente. 

Cópiese, not~iíquese, insértese en la GACETA 

JUDICIAL y devuélvase a la oficina de origen. 

~- 'tm;;,t oi.l\ 
Aníbal Cardoso Gaitán-lltamiro ill.raújo Gli"aua. 

lEfrén Osejo lP'eña-lLuis CarRos Zambraimo-.lforge 

García Merlano, Secretario. 

¿ 



SAJLVEDAIDES A JLA IREGJLA GENEJRAJL IDE COMlP'E'll'ENCllA JFllJAIDA EN JLOS 'Jl'IRll· 
BlUNAlLE§ IDE CAJRAC'll'EIR CON1'ENCllOS0-ADMllNllS1'JRA1'llVO lP'OJR JLOS AIR1'llCUlLOS 
39 Y 49 IDE JLA JLEY 67. IDE 1943, lP' AIRA EJL CONOCllMllEN1'0 IDE JLAS AlP'JEJLACWNES 
Y IDE JLOS liNCliiDEN'll'E§ IDE EXCElP'CliON ES Y 'll'EIRCEIRliAS QUE SE SUSCli'll'EN EN 

. JLOS .JUliCllO§ lP'OIR .JUIRllSIDllCCliON COAC'll'liVA 

.1\\.1 ser acusados de inexequ~bilidad tos 
artículos 3Q, .j,Q y 5o de la lLey 67 de ].9413, 
la Sala lP'lena de la. Corte declaró en sen
tencia de 26 de julio de :B.9414: "lP'rimero.-!Es 
exequible el artículo 5Q de la lLey 67 de ].9413. 
Segundo.-lLos artículos 3o y 419 de la men· 
cionada ley son exequiibles, salvo en cuanto 
dichas disposiciones se refieren: lQ - A 
incidentes de excepciones cuando el juicio 
por jurisdicción coactiva se funda en un 
acto de gestión de la Administración; y 29. 
A tercerías, cuando· la que se propusiere, o 
alguna de ellas, se fundaren en un acto i!lle 
gestión de la Administración ·o ·en un acto 
entre particulares". 

IDe lo pregonado en dicho fallo se des· 
prende -y· así lo ha expresado la Corte en 
varias providencias que desarrollan su con
tenido- que en tratándose de incidentes de 
excepciones en juicios por jurisdicción co
activa, su conocimiento corresponde a la 
jurisdicción contencioso-administrativa cuan· 
do se proponen en una acción compulsiva 
adelantada por una entidad de derecho pú· 
blico con fundamento en Ún acto de poder 
de la Administración, y que tooa a la jus· 
ticia ordinaria, de acuerdo con las reglas 
de jurisdicción y competencia contenidas 
en el lLibro ll del Código de ll"rocedimiento 
Civil, conocer de las excepciones propues
tas en juicios de la naturaleza antes iimlli
caoo, cuando el :recaullto se derive de Wl 

acto de,gestión de la Nación, o de los IDe· 
partamentos o Municipios. 

!El fallo primeramente citado de la co:rrte 
d¡¡. un seguro criterio para distinguir los 
actos aHí clasificados como de imperio o 
como de gestión, y !ieñala. algunas de las 
consecuencias que deben extraerse de ese 
principio. §on apartes de esa sentencia: 

"IDe las doctrinas transcritas se deduce 
que esta Corporación tiene admitido ·que 
cuando el !Estado obra como persona públi· 

ca, por actos de autoridad o de poder, y en 
forma unilateral, las decisiones que dicte 
son de carácter administrativo, y si ·sobre 
ellas hu:biere contrQversia, la contención es 
de carácter contencioso - administrativo y 
cae bajo la jurisdicción de los Tribunales 
corespondientes: lP'or el contrario, cuando el 
!Estado obra como persona privada y ell!l 
forma bilateral, entonces sus actos soll!l de 
gestión y si sobre ellos hubiere controversia, 
de la contención correspondería conocell' a 
los Tribunales ordinariós: .. ". Más adelan
te agrega en relación con el punto concreto 
que aquí .debe resolverse: ''IDice el artículo 
329 del Código .lTúdicial que 'constituye 
excepci&n perentoria todo hecho en virtud 
del cual llis leyes desconocen la existencia 
de la obligación o la declaran extinguida 
si alguna vez existió'." IDentro de un jUllicio ' 
ejécutivo toda excepción tiene el carácter 
de perentoria, siendo así que si prospera 
'el .JTuez ordena cesar el juicio, y decreta el 
desembargo de los bienes, con costas a car· 
go del ejecutante', como dice el artículo 
1.026 del mencionado Código. Bien enten
dido que la excepción puede resultar esta· 
'blecida no respecto al total, sino a una par-
te de la obligación, y entonces el juicio tan 
sólo cesará en parte. !El artículo 982 ibídem 
dice: 'll"uede exigirse ejecutivamente toda 
obligación· q11e conste en acto o documento 
que provenga del deudor, o de su causante, 
y constituya por síi. solo, según la ley, plena 
prueba contra él, o que emane de una deci· 
sión judicial que deba cumplirse'. Y eR ar· 

· tículo 1.059 de la misma obra agrega: 'Ade
más de l~s actos y documentos mencionados 

· -en el artículo 982, en estos juicios (los de 
jurisdi~ción coactiva) prestan también mé
rito ejecutivo: lo-JLos alcances Iiquidos y 

•definitivos deducidos contra los responsa· 
bies del !Erario por el Departamento de 
Contraloría y los· demás tribunales de cuen-



tas nacionales, alle¡pall'JtamelDitales y mwni.ci
paHes; 2Q.-1Las copi:a.s de los reconocimien
tos hechos po:r los lltecaudadores a cargo de 
los deudores de impuestos; 3Q-1Las copias 
de las Resoluciones deKi.nitñvas ejecutoll"lia
das profell"idas JI.Mill' funcionarios com~ten
tes en el e;ijeJrcicio de sus funciones, sobre 
multas que de·ben · inngresar al Tesoro Nacio
nal, IDepartamental o Municipal'. lEn foJrma 
que el recaudo en los juicios por jurisdic
ción coactiva, puede consñsti¡r en un acto de 
poder de llll. li\«llminñstracñón, ·verbigracia, 
ruum alcance o mm rr·econocimiento; o en un 
acto de gestiólll!. de la misma li\dmilllistra
c.iió.n, verbigracia, 11m contrato. lEn ambos 
casos las excepcilomlS que se propongan en 

eR ;ii"~Aicio, S0 dirigen lll. discutir la existencia 
o eficacña de la o)!)ligación que trata de 
lllaceli'Se efectiva, y es cierto que si aqueHa 
obligación emanlll. de Wll contrato, o sea de 
nm acto de gestión, 1lll. excepción que se pro
ponga plantea nnna- contem:ión ¡relaCionada 
con dicho acto, y como dicha contención no 
es admñnistrativa, conforme antes se expu
so, ha de colll!.clwrs~l que de tales excepcio
nes cor:B.-esponde contoc:er a la justicilll. ordi
maJd.a. lLo comtrario sucede en el caso de que 
la excepción se pro]!llomga en un juicio por 
';junris~cción coactiva, elll!. G¡\lllle tJrata de hacer
Se efectivo llllD acto de poder de lll: li\dmi
nistracñón". 

IP'or lo tmnto, ]a n·eglm general de compe
tencia para el conodmiento de las apelacio
nes y de los ñncid«lntes l[]!e excepciones y 
tercerias que se susciten en los juicios por 
jurisdi.cción coactñYa, competencia f,ijada 
por los artñculos 3Q y <l[Q de la lLey 67 de ll943 
en los Tribunales a:te carácter contencioso
administrativo, tiene estas salvedades: que 
las excepciones se propolll!.gan en un juicio 
en que se trate de hacer efedivo un acto 
de gestión de la li\•illmínistración, o que las 
tercerías se funden en un acto de gestión de 
la Administración o en un .acto entre par
ticunlares, casos en los cumies de los dlichos 
incidentes seguirá Cl[)noci.en.do la justicia or
dinaria. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintiocho de abril de mil 
novedentos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente:·Dr. Luis Carlos Zambrano). 

En el juicio por jurisdicción. coactiva que el 
señor Rec.audador de Hacienda Nacional de San 
Andrés de Sotavento (Córdoba) ade·lanta contra 
Pedro Juan Tulena, a fin de obtener el recaudo 
de la suma de $ l. 340. 40 por concepto de impues
tos sobre la renta, el ejecutado en mención pro
puso por medio de apoderado las excepciones de 
pago total de la deuda y prescripción de la acción. 

El precitado Recaudador de Hacienda Nacional 
dispuso en providencia de 27 de enero del año 
en curso la remisión del presente negocio a esta 
Sala de la Corte, pue·s estima que el conocimiento 
del incidente de excepciones en asuntos de tal 
índole a ella corresponde. 

La Sala, en consecuencia, procede a examinar 
el aspecto fundamental de su c'ompetencia para 
conocer de los medios exceptivos que en su de
fensa presentó el demandado en la referida eje
cución, y para ello considera: 

-Previenen los artículos 3Q, 4Q y 59 de la Ley 67 
de 1943: 

"Artículo 39-El conocimiento de las apelacio
nes y de los incidentes de excepciones y terce
rías que se susciten en los juicios por jurisdic
ción coactiva en asuntos nacionales, corresponde 
al Consejo de Estado cuando la cuantía del ne
gocio, en su acción principal, sea de quinientos 
pesos ($ 500.00) o más. En los de=ás casos co
rresponde en única instancia al Tribunal Admi
nistrativo de la vecindad del funcionario eje
cutor. 

''Artículo 49.-En los mismos juicios, referentes 
a asuntos departamentales o municipales, cono
cerá de las apelaciones e incidentes de excepcio
nes y tercerías, en única instancia, el correspon
diente Tribunal Administrativo, cuando la cuan
tía de la acción sea de menos de,>quinientos pesos 
($ 500.00). 

"Habrá lugar a segunda instancia en los inci
dentes de excepciones y de tercerías cuando la 
cuantía del negocio sea. de quinientos pesO>S. 
($ 500.00) o más. 

"Artículo 59.- Los funcionarios con jurisdic
ción coactiva, los Tribuñales Administrativos y 

·el Consejo de Estado procederán en estos juicios 
mediante la observancia del procedimiento esta
blecido en el Código Judicial y demás leyes sobre 
la materia". 

Al ser acusal}as de inexequibilidad las anteria
res normas, la Sala Plena 'de la Corte declaró en 
sentencia de 26 de julio de_ 1944: "Primero.-Es 
exequible el artículo 59- de la Ley 67 de 1943. 
Segundo.-Los artículos 3Q y 4o de la mencionada 
ley son exequibles, salvo en cuanto dichas dispo-
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. siciones se refieran; lQ-11\ incidentes de Glxce]!l>
ciones cuando el juicio por jurisdicción coactiva 
se funda en un acto de gestión de la Administra
ción; y 2o-il\ tercerías, cuando la que se propu
siere, o alguna de ellas, se fundaren en un acto 
de gestión de la Administración o en un acto 
entre particulares". 

De lo pregonado en dicho fallo se desprende 
-y así lo ha expresado la Corte en varias provi
dencias que desarrollan su contenido- que en 
tratándose de incidentes de excepciones en juicios 
por jurisdicción coactiva,- su conocimiento co
rresponde a la jurisdicción contencioso-adminis
trativa cuando se proponen en una acción com
pulsiva adelantada po:¡;.. una entidad de derecho 
público con fundamento en un acto de poder de 
la administración; y que toca a la justicia ordi
naria, de acuerdo con las reglas de jurisdicción 
y competencia contenidas en el Libro I del Código 
de Procedimiento Civil, conocer de las excepcio
nes propuestas en juicios de la naturaleza antes 
indicada, cuando el recaudo se derive de un acto 
de gestión de la Nación, o de los Departamentos 
o Municipios. 

El fá.llo primeramente citado de la Corte da 
un seguro criterio para distinguir los actos allí 
clasificados como de imperio o como de gestión, 
y señala .algunas d·e las consecuencias que deben 
extraerse de ese principio. Son apartes de esa 
sentencia: 

"De las doctrinas transcritas se deduce que 
esta Corporación tiene admitido que cuando el 
Estado obra como persona pública, por actos de 
autoridad o de poder, y en forma unilateral, las 
decisiones que dicte son qe carácter administra
tivo, y si sobre ellas hubiere controversia, la con
tención es de carácter contencioso-administrativo 
y cae bajo la jurisdicción de los Tribunales co
rrespondiente·s. Por el contrario, cuando el Esta
do obra como P'Crsona privada y en forma bila
teral, entonces sus. actos son de gestión y si sobre 
ellos hubiere controversia, de la contención co
rrespondería conocer a los Tribunales ordina~ 

ríos ... ". Más adelante agrega en relación con el 
punto concreto que aquí debe resolverse: "Dice 
el artículo 329 del Código Judicial que 'consti
tuye excepción perentoria todo hecho en_ virtud 
del cual las leyes desconocen la existencia de la 
obligación o la declaran extinguida si alguna vez 
existió'. Dentro de un juicio ejecutivo· toda excep
ción tiene el carácter de perentoria, %;iendo así 
que si prospera 'el Juez ordena cesar el juicio, 
y decreta el desembargo de l_os bienes, con cos
tas a cargo del ejecutante'. como dice el artículo 

.ll\IJlll>IICilil\!1 

1.026 del mencionado Código. Bien entendido que 
la excepción puede reSultar establecida no res
pecto al total, sino a una parte de la obligación, 
y entonces el juicio tan só!o cesará en parte. 
El artículo 982 ibídem dice: 'Pued·e exigirse eje
cutivamente· toda obligación que conste en acto 
o documento que provenga del deudor, o de· su 
causante, y constituya por sí solo, según la ley, 
plena pruéba contra él, o que emane de una deci
sión judicial que deba cumplirse'. Y el artículo 
1.059 de la misma obra, agrega: :Además de los 

· actos y documentos mencionados en el artículo 
982, en estos juicios: (los de jurisdicción coacti
va) prestan también mérito ejecutivo: lo- Los 
alcances líquidos y definitivos deducidos contra 
los responsables del Erario por el Departamento 
de Contraloría y los demás Tribunales de cuentas 
nacionales, departamentales y municjpales; 2o.
Las copias de los reconocimientos he·chos por los 
Recaudadores a cargo de los deudores de impues·· 
tos; 3o-Las copias de las resoluciones definitivas 
ejecutoriadas proferidas por· funcionarios compe
tentes en el ejeTcicio de sus funciones, sobre mul· 
tas que deben ingresar al 'l;e~oro Nacional, Depar
tamental o Municipal'. En forma que el recaudo 
en los juicios por jurisdicción coactiva, puede 
consistir en un acto de poder de la Administra
ción, verbigracia, un alcance o un reconocimiento; 
o en un acto de gestión de la misma Administra
ción, verbigracia, un contrato. En ambos casos las 
excepciones quese propongan en el juicio, se diri
gen a discutir,Ja existencia o eficacia de la obliga
ción que trata de hacerse efectiva, y es cierto que 
si aquella obligación emana de un contrato, o sea 
de un acto de gestión, la excepción que se pro
ponga plantea una contención.relacionada con di
cho acto, y como dicha COJJtención no es adminis- o 

trativa, conforme antes se expuso, ha de concluirse 
que de tales excepciones corresponde conocer a la 
justicia ordinaria. Lo contrario sucede en el caso 
de que la excepción se proponga en un juicio por 
jurisdicción coactiva, en que trafa de hacerse fee
tivo un. acto de poder de la Administración". 

Por lo tanto, la regla general de competencia 
para el conocimiento de las apelaciones y de los 
incidentes· de excepciones y tercerías que se sus
citen en los juicios por jurisdicción coactiva, com
petencia fijada por los artículos 3Q y 49 de la Ley 
67 de 1943 en los Tribunales de carácter contencio
so-administrativo, tiene E'Stas salvedades: que 
las excepciones se propongan en un juicio en 
que se trate de hacer efectivo un acto de gestión 
de la Administración, o que las tercerías se fun
den en un acto de gestión de la Administración 
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o en un acto entre particu:lares, casos en los cua
les de los dichos incidentes seguirá conocie'udo 
la justi~ia ordinaria. 

El recaudo en el caso de autos tiene como base 
la liquidación o reconocimiento clel impuesto 
sobre la renta (año de 1H45) hecho por el res
pEctivo Administrador ¡je Hacienda Nacional a 
PE:dro Juan Tulena, por cuantía en la . acción 
principal del juicio de $ 1.340.40. Esa liquidación · 
que se deriva de un acto unilateral y de poder 
del Estado, le da también a la. controversia en 
mención carácter contencioso-administrativo y no 
judicial, según lo indican con claridad las' prece
dentes consideraciones. 

J)UJTIJ)IJ({)!l&II.. 

Por lo anteriormente expuesto, la Sala de Ne· 
gocios Generales de la Corte Suprema de Justicia 
resuelve que no es competente para conocer de 
este negocio y, en consecuencia, ordena devol
verlo al remitente. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Aníbal Cardoso Gaitán-JR.amiro &raújo Gn-aun-. 

lEfrén Osejo IP'eña-lLuis Carlos ?lambrano-.JJm·ge 

García J.We:rlano, Secretario. 
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delito de calumnia.- Magistrado Ponente: 
Dr. Arturo C. Posada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285 

S.&rr..A. J[JIJE CASA.I[)JII()N Cli:VillL 

Servicios profesionales para un. tercero. -
Quien presta servicios inmateriales no que
da comprendido dentro del contrato de tra
bajÓ, ya que hay ausencia de subordinación 
entre el que presta el servicio y quien lo 
recibe, en forma que .la actividad del pri
mero es libre respecto al modo, lugar y 
tiempo de realización.-l!tetribución o com
p¡:nsación a quien los presta.- IDiferencias 
entre mandato y el arrendamiento de obra 
y el de servicios.-ll."udiendo las partes ce
lebrar contratos que no atenten contra el 
orden público y las buenas costumbres, no 
se ve inconveniente para que se pueda con
tratar con un médico prestación de servi
cioso para otra persona, caso en· el cual el 
profesional está en capacidad de hacer efec
tivo el cobro de sus honorarios a quien lo 
contrató. -!En el perfeccionamiento de un 
contrato de servicios médicos a favor de un 
tercero no .hay representación, pues el con
trato se concluye -en nombre propio y los 
efectos, cuando no ~e sitúan en la persona 
del tercero, afectan exclusivamente a los 
contratantes. - ll"uede ser de dos clases. el 
contrato en el cual se promete una presta- · 
ción a favor de un tercero. - ll"rueba para 
acr<editar la prestación de servicios médicos. 
Se casa el fallo .proferido por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el ordin·ario sobre 
pago de servicios médicos adelantad10 por 
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el doctor P-edro J .. Vallejo contra Pedro P. 
Ceballos. - Magistrado Ponente: Dr. Her- · 

nando Morales M. . ......... ·, . . . . . . . . . . 288 

Como el fallo de instancia llega a la Corte 
cubierto por la presunción de que las prue-
bas fueron bien apreciadas y el derechu co
rrectamente aplicado por el 'lrribunal, no 
basta para la prosperidad del recurso ensa-
yar un nuevo estudio crítico de las proban
zas.-;- No se casa el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Cartagena, en el or
dinario sobre filiación ·natural adelantado 
por Roque Hernández Vitola y otra contra 
Darío· M. Hernández, en calidad de _hijo le
gítimo, único y universal heredero del cau
sante Roque Hernánd.ez Sierra.-Magistrado 
Ponente: pr. José Hernández Arbeláez .... 298 

[ncurre en manifiesto error de hecho el fa
llador que da por probados contratos solem
nes cuya prueba no obra en el expediente, 
Como por convenio de los contratantes no 
se puede sustituír un medio probatorio le
gal por otro que no lo sea, porque la auto
nomía de la voluntad está limitada por el 
orden público y las buenas costumores, no 
se puede estipular que para la demostra
ción de una compraventa de bien raíz sea 
sÚficiente la prueba de confesión.~JPara tal 
demostración .la única prueba legal es la co
pia de la escritura pública debidamente re
gistrada.-Se ratifica la doctrina referente 
a la manera como deben llevarse lii juicio las 
escrituras públicas.-Se casa el fallo profe
rido por el Tribunal Superior de C'ali. en el 
ordinario sobre simulación ·d.e unos ~ontra-

0 tos de compraventa, adelantado por Maria 
Prado Bryon v. dé Escobar contra Leonisa 
Prado B. y otros.-Magistrado Ponente: Dr. 
Gustavo Salazar Tapiero ............... : : 302 

lLa calidad de heredero depende de dos situa
ciones diversas: la vocación hereditaria y la 
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aceptación, pudiendo ser •esta última expre-
,sa o tácita.-lEn lo que atañe a la primera 

situación la prueba es •especifica, lo que 
excluye la libertad probatm:ia.-lEl caráéter 
de heredero puede demostrarse o con el re
conocimiento judicial, o en su defecto, con 
las correspondientes actas del estado civil. 
!La aceptación expresa o tácita de una he
rencia debe constar en fox·ma clara e :inequí
voca en h.echos o manifestaciones que reve
len en forma evidente y cierta la voluntad 
del asignatario de aceptarla.-A.lcance del 
artículo 1.299 del C. Civiil. -lEl actor debe 
probar durante la secuela del juicio la vo
cación hereditaria, pues es uno de los ex
tremos sin el cual no pul!de configurarse la 
calidad de heredero.- I\:o se C"asa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Nei
va, en el ordinario sobre pago de servicios 
médicos profesionales, adelantado por San
tiago Borda contra la s:J.cesión de María 
Falla v. de Ferro-Magistrado Ponente: Dr. 
Ignacio- Escallón ...................... , . 306 

JPrescriptibilidad de la acdón de simulación 
y forma de contar el lapso requerido.-JPara 
el ejercicio de la acción. de simulación es 
requisito indispensable l;~ existencia de un 
interés juridico en quien la alega.- Causal 

6a-1La nulidad adjetiva solamente puede 
invocarla en casación la parte que se dice 
indebidamente representada. - !La incon-

. gruencia que se alegue entre la acción de 
nulidad absoluta y la d~:claración de simu
lación de un contrato dle compraventa -
cuando las dos acciones se han propuesto 
subsidiariamente y con fundamento en los 
mis:mos hechos, y el fallador ha desatado la 
de simulación-, no conlleva sino a la 'rec
tificación doctrinaria del. orden en que de
ben wesolverse las peticiones principales y 
subsidiarias acumuladas en una demanda, 
y no a la casación de la sentencia.-Como el 
artículo 47ll. del C . .lf. nn es una norma de 
carácter sustantiv:o, su viiolación no da mar
gen para fundar un carg·o en casaci.ón.-lEl 
cargo referente a error en la interpretación 
de doctrinas de la Corte, no es de recibo en 
el recurso extraordinario. - Técnica de la 
demanda.-No se casa el fallo proferido por 
el Tribunal Superior de· Cali, en el ordina
rio sobre nulidad de un contrato de com
praventa, adelantado por la sociedad colee-
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tiva de comercio Estrada G. Hermanos con
tra Pedro Rodríguez Mira y otros.-Magis-
trado Ponente: Dr. Arturo C. Posada ...... 310 

ILa Corte reitera su docb·ina respecto a que la 
· acción pertinente en caso de ventas ficticias 

es la de prevalencia y a que existen notorias 
diferencias entre la nulidad y la simulación 
absoluta.-JH[asta ahora la jurisprudencia se 
ha inclinado porque el acto secreto no pue-
den demostrarlo las partes sino con ]lllrllleba 
escrita o con principio de prueba por es::Jri-
to o con la confesión de la otra pawte.-lim
posibilidad de preconstituíw pwueba escrita 
para probar obligaciones cuyo valor excede 
de $ 500.00.-No se casa el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Medellín, en el 
ordinario sobre simulación de unos contra-
tos de compraventa, adelantado por Rosa 
Antonia Holguín Gañán contra Evelio Sie-
rra Cadavid.-Magistrado Ponente: Dr. Her 
nando Morales M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320 

Se aclara la parte resolutiva de la sentencia 
anterior.-Así lo resuelve la Corte en el or
dinario sobre simulación de unos contratos 
de compraventa adelantado por Rosa Anto-' 
nia Holguín Gañán c-ontra Evelio Sierra.
Magistrado Ponente: Dr. Hernando Morales 
M ........................................ 328 

La conformidad del vencido con el fa:Uo ju
dicial que le es adverso, lo priva {le base 
adecuada para censuraw en casación la sen
tencia confirmatoria y despoja a la Corte 
de competencia para calificar el mérito de 
la respectiva demanda.-lEl auto que decla
ra admisible el recurso de casación, no im
pide el pronunciamiento Jinhibi.toll"io de la 
Corte.-No se casa el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Medellín, en el ordi
nario sobre pago de perjuicios morales y 
materiales ocasionados por muerte por elec
trocución; adelantado por Pedro Casas co
mo representante legal de los impúberes Je
sús Antonio Pérez y otros contra el muni
cipio de Betania.-Magistrado Ponente: Dr. 
José Hernández Arbeláez ............... -. 329 

Se reitera la doctrina expuesta por la Corte 
sobre las normas que gobiernan Ka pawtñcióu 
de biene~ eQntqn~s,--;No dan mall.'gen pal!'a 
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fundar un· cargo en casaCion los artículos 
960, 964 y 965 del . C. Judicial, por ser de 
mero procedimiento, ni las reglas 7'·' y s~ del 
artículo 1.394 del C. Civil, porque no ata-

, ñen a normas estructurales del derecho.
Causal de incongruencia. - Su finalidad en 
casación.- Salvo arbitrariedad manifiesta, 
la sentencia aprobatoria del trabajo final 
resuelve en definitiva sobre la validez de 
todos los reparos a la partición.-No se casa 
el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de Bogotá,' en el sucesorio de Leocadia Co
lorado de Rodríguez.-Magistrado Ponente: 
Dr. José Hernández Arbeláez ............. : 331 

lP'ara que pueda hablarse de incongruencia en
tre el fallo y las prétensiones oportunamen
te deducidas por los litigantes, es condición 
fundamental que se haya dictado sentencia 

· de mérito que, por serlo, resuelva la sujeta 
materia del litigio.-Carácter y diferencias 
entre la sentench formal y la ·de fondo.
!Excepciones dilatorias y perentorias. -lFi
nalidad y clasificación de éstas. -Defecto 
formal de la demanda que inhibe al juez 
de fallar el litigio y que le imposibilita su 
pronunciamiento en el fondo.-lLos artículos 
209, 328 y 329 del C. J., no son disposicio
nes de carácter sustantivo. - Acumulación 
de acciones y de autos.-Su objeto.-Simili
tud en el fondo de estos dos fenómenos.-lLa 
contravención del artículo 471 del C. J., sólo 
tiene incidencia en casación por medio de 
la causal 2~-N o se casa el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de !bagué, en el 
ordinario sobre simulación de u_nos contra
tos de compraventa, adelantado por María 
de Jesús Pérez vda. de Ospina y otros con
tra Félix Ospina Pérez y otra.-Magistrado 
Ponente: Dr. Enrique Coral Velasco ....... 336. 

[Jnicamente el Juez civil, dentro de la discre
cionaiidad que le da la ley, es el llamado a 
decidir si el fallo que debe dictarse en la 
cuestión penal puede influír en el asunto 
civil: si opta por la afirmativa, está en la 
obligación de suspender el proceso civil por 
medio de una providencia; si no, debe negar 
la suspensión cuando parle interesada se lo 
solicita, o simplemente guardar silencio si 
parte interesada no formula solicitud.-lllle
cretada la suspensión de un proceso civil, el 
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adel;mtamiento de éste da origen a nulidad 
por incompetencia de jurisdicción.-lLa cau-
sal de incongruencia no tiene lugar cuando 
el recurrente considera que la cuestión re
suelta ha debido decidirse por un aspecto 
distinto a aquel que la sentenncia tuvo en 
mira, sino cuando deja de resolver sobre 
puntos de la demanda o cuando decide so-
bre los que no se han propuesto.-JPara dar 
primacía a la expresión en letras sobre la 
expresión en .números de un instrumento 
n~gociable, en caso de discrepancia entre 
ellas, el artículo 20 de la lLey 46 de 1923- no 
admite diferencia entre cantidades grandes 
o exiguas. - 'J!nterpretación armónica de la 
regla 1~ del artículo 20 y del artículo 191 
de la lLey de ][nstrumentos Negociables.-Se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Barranquilla en el ordinario so-
bre resolución de un contrato de depósito 
bancari~ y otras peticiones, adelantado por 
.Efraín Olivo Bermúdez contra el Banco Co
mercial Antioqueño -Sucursal de Barran
quilla___:_.Magistrado Ponente: Dr. Hernando 
Morales M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345 

lEs requisito fundamental para la prosperi
dad de la acción simulátoria, cuya finalidad 
es la de hacer prevalecer el acto o contrato 
oculto sobre el aparente, que el demandan
te pida en la demanda que s~ descubra ese 
acto o contrato oculto, fijando los elemen
tos que lo configuran y los defectos de que 
adolezca. - llncongruencia. - N o se casa el 
fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Bucaramanga, en el ordinario sobre simula
ción "de un contrato de compraventa,· ade
lantado por Milcíades Roa Oviedo contra 
Rosa Delia Prada Oviedo.-Magistrado Po-
nente: Dr. Gustavo Salazar Tapiero ....... 355 

JEl plano equitativo en contrataciones que se 
renuevan día a día como el arrendamiento 
de cosas, circunscribe la responsabilidad 
recíproca de -las partes Y. ninguna de ellas 
puede deducir pretensión valedera en jui
cio con fundamento en lo que habría de ser 
su propia culpa.-Requisitos esencia\es de 
la reconducción tácita.-N o se casa ei fallo 
proferido por . el Tribunal Superior de Me
dellín, en el ordinario sobre pago del valor 
de unos arrendamientos, adelantado por 
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"Tejares Ñiquía S. A." contra Arturo Pe
láez Jaramillo. __.:..Magistrado Ponente: Dr. 
José Hernández Arbeláez ................ 359 

SAlLA DJE ICA.§A.ICION lP'JENA.JL 

Aun cuando el juicio de sucesión no es, por 
si mismo, de carácter contencioso sino de 
juri.sdi.cción voluntaria, síi ¡mede tomar a
quel ~all.'ácter cuando los herederos o cau
sahabientes sostienen distintas u opuestas 
pretensiones.- No impli.ca falta contra la 
moral profesional, la. cir(:unnstancia elle que 
el apoderado de uno de los interesados, por 
·ignorado a la sazón, mimi.fieste en un su
cesorio que el causante al morir no dejó 
testamento.- Se revoca el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Bogotá, y en 
su lugar absuelve al doctor Carlos Orrego 
Duque ·de los cargos que le formularon por 
faltas contra la é~ica profesional. - Magis
trado Ponente: Dr. Gabriel Carreña Malla-
nno- ...................................... 363 

IR.ecursó de revisión en mateR'ia penal-Cau
sales 3'l- y sa.-"JLas prllllebas no conocidas" 
al tiempo del juicio cuya sentencia se pre
tende revisar, no puelllen1 ser simples con
trapruebas que hubieran debido producirse 
y no se produjéron en la respectiv:n opor
tunidad legan.- Se deniega la revisión del 
fallo proferido por la antigua Corte Militar 
de Casación y Revisión, en el proceso que 
se adelantó contra José Fernando Gallo Ga
llo, por el delito de hornicidio.-Magistra-
do Ponente: Dr. Gabriel Carreña Mallarino 367 

· !La confesión del procesaa.o no contradicha 
por prueba válida allguna en los autos, debe 
tomarse como indiivi.sibh~.-Se confirma el 
sobreseimiento definitivo proferido por el 
Tribunal Superior de Medellín, en favor 
del doctor Julio de Castro, denunciado por 
faltas contra la ética profesionaL-Magis
trado Ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía Ji-
ménez .................................. 369 

!Las pall:'tidas l!lle origen eclesiiástico son prue
bas pll.'incipales de hechos. no coostitutivos 
de estado civil, como sería la muerte de 
una persona no invocada como presupuesto 
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esencial de la calidad de· heredero.-JLa ex
tinción de' la acción penal se declara "l!lle 
oficio", es decir, por iniciativa del .lftnez, y 
no "de plano" o sin trámite pll.'eviio, pues 
dichas expresiones no son equivaientes.
JEl "previo dictamen favorable" dell Miiniis-

- terio IP'úblico no es necesariG para dedaralr' 
la extinció.t:t de la acción penal pm.· muerte 
del procesado.__,_g~ confirma la cesación del 
procedimiento adelantado contra el doctor 
Juan B. Espinosa U., como Juez Penal del 
Circuito de Coroza!, por los delitos de con
cusión y cohecho. - Magistrado Ponente: 
Dr. Pedro Pacheco Osario ................ 370 

Se reafirma la doctrina referente a nos requil
sitos que deben cumplirse para· qllle se con- . 
figure el deJito de intervención' en poiútilca 
de los funcionarios públicos. - lE! vicio l!lle 
las adhesiones políticas y los consabiii!llos 
elogios que con carácter ofilcian se hacen a 
los más altos funcionarios del JEstado, no es 
reprimible en nuestros Códilgos lP'enanes.
Se sobresee definitivamente en favor del 
doctor Davic! Rincón Bonilla y otros, como 
ex-Magistrados de Tribunal Superior, por 
los cargos que se les formularon.-Magis
trado Ponente: Dr. Gabriel Carreña Malla-
rino ..................................... 373 

Como -la _posesión ilegitilma de armas no es~á 
reprimida como delituosa por la negi.sllaci.óllll 
penal ordinaria, su conocimiento eones~ 
ponde a las autorildades mili.tares.-JLa Cmr
te interpreta e.l numeral 6~ del artícllllo 308 
del Decreto 250 de ].958 (ICótlligo de .lfus
ticia JP>enal Militar).-Se dirime la colisión 
de competencias suscitada en el proceso 
adelantado a Pedro Juan González, por el 
delito de posesión ilegítima de armas.
Magistrado _Ponente: Dr. Pedro Pacheco 
Osario ........................ · .......... 376 

A.· partir del n de julio de ].953, fecha en que 
se inició la vigencia del Decreto 251{) del 
mismo año (ICóc:lligo de .lfustici.a lP'enan Mm
tar), ios procesos por·delitos previstos ·poli:' 
las leyes penales comunes y cometidos por 
particulares que no se. encuentren en nin
guno de los casos de sus artículos 307 y 308 
son de conocimiento de la justicia ordi.na-
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ria y no de la militar, y la autoridad "ju
dicial castrense que hubiera estado cono
ciendo de los que estuviesen en curso, de
bió remitirlos inmediatamente "al respec
tivo .Juez o Tribunal'' (artículo 618 ibí
dem) .-Se dirime la c'o lisión de competen, 
cias suscitada en el proceso adelantado con
tra Alejandro Echevarría y otros, por de
litos contra el régimen constitucional o 
contra la seguridad interior del· Esta:do.
Magistrado Ponente: Dr. Pedro Pacheco 
Osario : ................ ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 378 

\La Corte no puede pronunciarse sobre la ad
misibilidad o inad.misibilidad de un recur
so no interpuesto ni concedido.-El Minis-

c terio lP'úblico no es ni puede ser "Repre
sentante o Defensor" de ningún reo. - Si 
únicamente el lFiscal del Tribunal Superior 
interpuso el recur~o de casación, debe en
tenderse que el Ministerio . lP'úblico es la 
parte recurrente, y no el procesado, aun
que al momento de su.stentarlo lo haga en 
términos que puedan favorecer a éste.-Se 
ordena remitir el proceso adelantado con
tra Luis Carlos Tovar A. y otro, por el de
lito de lesiones personales, al señor Procu
rador Primero Delegado en lo Penal, par~ 
que si lo tiene a bien amplíe la demanda 
del Ministerio Público. - Magistrado Po-
nente: Dr. Pedro Pacheco Osario .......... 379 

lLa parte civil no tiene capacidad alguna para 
. interponer ni fundar el récurso de casación 
contra él fallo que absuelve in integrum al 
procesado. - Se declara inadmisible el re~ 
curso de casación interpuesto contra el fa
_llo proferido por el Tribunal Superior de 
!bagué, en el proceso adelantado contra 
Hermin·sul Varón Leytón, por el delito de 
estafa. - Magistrado Ponente: Dr. Gabriel 
Carreña Mallarino ........ _ ........... _ ... 381 

lEl beneficio de la, condena condicional al 
procesado lo otorga o no el fallador aten
diendo a lo que le. dicte su convicción ín- · 
tima, pero ésta no puede ser válidamente 
modificada dentro del recurso extraordina
rio de casación. - No ·se invalida el fallo-:.; 
proferido por el Tribunal Superior de Buga 
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en el proceso adelantado contra Luis Her-
nán Salcedo Escarria, por el delito de ho
micidio.-Magistrado Ponente: Dr. Gabriel 
Carreña. Mallarino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383 

'iE'rescripción de los delitos de concusión, pe
culado y falsedad, con el carácter de con
tinuados los dos primeros.-No hay lugar a 
declarar la cesación del procedimi!mto, por 
causa de prescripción, adelantádo.contra el 
doctor Juan N. Mojica Angarita, por el de
lito de concusión. - Magistrado Ponente: 

-Dr. Luis Eduardo Mcjía Jiménez.. . . . . . . 386 

\Basta la declaración de un solo testigo, siem
pre que llene los requisitos señalados en el 
artículo 429 del C. de JI>. lP'., para que, cum
plidos los demás supuestos legales, pueda y 
deba d~ctarse auto de proceder.-lP'rescrip
ción del delito de concusión . con el carácter 
de continuado.- No se repone el auto de 
vocación a juicio pr.oferido en este proceso. 
No se repone el auto de vocación a juicio 
criminal dictado por esta Corporación con
tra el doctor Juan N. Mojica Angarita, por 
el delito de concusión.-Mágistrado Ponen-
te: Dr. Luis Eduardo Mejía Jiménez ...... 388 

Causal 1 ~- Cuando se alega a través de un 
.examen de los elementos de juicio que per
mitieron la condena del procesado, sólo 
puede_ invocarse COI!lO subsidiaria de la 2~. 

lEn los juicios en que interviene el jurado 
y en los que se desarrollan con la inter
vención de Consejos ·Verbales de Guerra, 
no es pertinente alegar la causal 2<!-No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su
.perior Militar en el proceso adelantado con
tra Francisco Pérez Duarte, por los delitos 
de homicidio y lesiones personales.- Ma
gistrado Ponente: Dr. Simón_ Montero To-
rres .......... · ........................... 390 

lEn materia penal, las recusaciones se resuel
ven de plano, y no corresponde al funcio
nario recusado ordenar la práctica de prue
bas que el recusante, por mandato legal, 

_ debe "acompañar". -lLos sentimientos son 
los fenómenos más subjetivos de la perso
nalidad.-Se declara infundada la recusa-
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ción propuesta contra un · Magistrado del 
Tribunal Superior, en el proceso adelanta-
do a José Adán Orozco, por el delito de 
homicidio.- Magistrado Ponente: Dr. Luis 
Eduardo Mejía Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 394 

lEI errol!' esencial de hecho, amreditado en.au
tos, respecto a la edad exacta de una me
nor con la que se consumó el acto carnal, 
impide predicar imputabñlidad y con m~
yor razón responsbilidad ¡10r el delito de 
conupción de menores.-Se invalida el fa
llo proferido por el Tribunal Superior de 
Manizales, en el proceso adelantado contra 
Luis Alberto Quintero Orozco, por el delito 
de corrupción de menores--Magistrado Po-
nente: Dr. Simón Montero Torres ......... 396 

SAlLA IDlE CASACWN JLAIBORAJL 

JLa pensiión especial de jubilación no tiene por 
objeto sancionar al patrono ¡1or el despido 
injusto dell trabajador con :más de quince 
años de servicio, sino por la intención de 
impedir que obtenga el dere,cho a la pen
sión general al completar veinte años_ de 
trabajo. -lE! trabajador que reúna llos re
quisitos que dan derecho a Da pen~ón ge
neral jubilaria, no puede X'eclamall.' la pen
sión especiai.-La Corte casa el fallo pro
ferido por el Tribunal Se.ecional del Tra
bajo de Manizales, en el ordinario laboral 
adelantado por Isaac Trujillo contra Con
sorcio de Cervecerías Bavaria, S. A.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Jorge Vélez García .. 399 

Jornada de trabajo diurna y nocturna y ho
ras extras como prolongación de una elle es
tas jornadas.-'ll'<écnica de easación.-No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Sec
ciona! del Trabajo de Bogotá, en el ordi
nario laboral adelantado por Aristides Var
gas contra el Distrito Especial de Bogotá. 
Magistrado Ponente: Doctor Luis Alberto 
Bravo . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403 

Regulación de las relaciones laborales ent~e 
la Administración y los servidores públicos. 
IDerecho de ll.'eintegro del trabajador des
pedido.-IDecreto ':197 de lW49.-No se casa 
el fallo proferido por el Tribunal Secciona! 
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del Trabajo de Bogotá, en el ordinario la
boral adelantado por Angela Téllez. vda. 
ele Neira contra el Municipio de Bogotá.
Magistrado Ponente: Dr. 'Luis Alberto Bra-
vo ....................................... 405 

Conflictos de leyes.-Sistema Colombiano de 
Derecho linternacional JP'rivado.-Su aplica
ción en mat'eria laboraL-A falta 'de Tra
tado lP'úblico que regule ell asunto litigioso, 
debe aplicarse la ley territorial colombia
na, según el ordenamiento jurídico nacño
nal.-Controversi.a en torno a la persone
ría sustantiva o existencia de la persona 
jurídica demandada. - JLa irregularidad en 
su constitución no puede ser alegada· por 
la sociedad para ser exhonerada de lia con
dena. - Cuándo puede alegarse inteli.']J_ueta
ción errónea de la ley.- IDoctrina del ar
tículo 13 del Código Sustantivo del 'll'raba
jo.-Causales que dan lugar a la absohn
ción en el pago de los salarios caí.dlos: -
lEsta sanción no opera de plano sino en fun
ción de la buena o mala fe patronal.- No 
se casa el fallo ptoferido por el Tribunal 
Secdonal del Trabajo de Bogotá, en el or
dinario laboral adelantado por G. M. G. I. 
Van Lanschot contra la sociedad denomi
nada "Compañía Real Holandesa de Vapo
res".- Magistrado Ponente: Dr. Jorge Vé-
Iez García ............................ ·. . . 411 

Acción de indemnización por ll.'uptura ilegal 
del contrato y mora en el ]llago de Jlllresta
ciones sociales.-JLas nulidades ·de procedñ
miento no son alegables a tmvés de ias 
causales de casación laboral. -lErroll.'es in 
procedendo.-No se casa el fallo proferido 
por el Tribunal Secciona! del Trabajo de 
Bogotá, en el ordinario laboral adelantado 
por Armando Cuervo Solórzano contra Pe
dro María Cuervo en su condición de arren
datario y Gerente de la Fábrica "Teji-

_9-os Soylana". - Magistrado ·Ponente: Dr. · 
Roberto ·de Zubiría C. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425 

lEs inadecuado realizar mutaciones petitodas 
en el recurso de casación. - 'll'écnica ·de !a 
dem:anda.-No se casa la sentencia profe
rida por el Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Bogotá, en el ordinario laboral adelan
tado por Gustavo Ramírez V. contra Saúl 
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Sonszain.- Magistrado Ponente: Dr. Jorge 
Vélez García ............................ 429 

!Los perjuicios a cargo del trabajador por 
ruptura ilegal del contrato no equivalen a 
los salarios por el tiempo faltante para el 
plazo pactado o presuntivo.~Regulación.-
lLa alegación de una compensación no exo- / 
nera al patronc, de la sanción por mora en 
el pago de salarios y prestaciones.-No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Sec
ciona! del Trabajo de Medellín, en el or
dinario laboral adelantado por Moisés Da-
vid contra Miguel Gaviria. - Magistrado 
Ponente: Dr. Jorge Vélez García .......... 432 

!El trabajador tiene derecho al reconoc~mien
to del descanso dominical remunerado cuan
do haya laborado toda la semana," y al de 
fiéstas nacionales y religiosas aunque no 
la haya trabajado completa.-Se casa el fa
llo proferido por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el ordinario laboral adelantado 
por Jaime John Gil contra la Empresa 
"Colgate Palmolive Co."- Magistrado Po-
nente: Dr. Roberto de Zubiría C .......... 436 

!Regulación de perjuicios en ma~eria laboral 
cuando se hace condenación en abstracto. 
Violación directa de la Iey.-No se casa el 
fallo proferido por el. Tribunal Superior de 
Bogotá, en el ordinario laboral adelantado 
por ·Eusebio Aldea Beamonte contra la em
presa "Pardo, Restrepo & Santamaría, 
Ltda." - Magistrado Ponente: Dr. Roberto 
de Zubiría C. . .......................... 442 

!La sustitución patronal no inhibe al trabaja-
dor para demandar del patrono sustituido 
el pago de la cesantía causada a su servi
cio.-HmputaCión de la condena a la suma 
consignada por el patrono.-N o se casa el 
fallo proferido por el Tribunal Secciona! 
del Trabajo de Bogotá, en -el ordinario la
boral adelantado por Noel Rodríguez con-
tra Jaime A. Espitia C. -Magistrado Po
nente: Dr. Jorge V élez García. . . . . . . . . . . . 446 

Hnt~rés jurídico del trabajador que no apeló 
de la ·sentencia de primera instancia, total
mente desfavorable a sus pretensiones, y 
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en cuyo favor se surtió la consulta.- Re
curso de hecho.-La Corte declara mal de
negado el recurso de casación interpuesto 
contra el fallo proferido por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el ordinario labo-
raJ adelantado por Fideligno Vargas con-
tra la Fábrica de Cementos Samper.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Jorge Vélez García. 450 

Acción de nivelación· de salarios por desem
peñar el actor las mismas labores de otros 
trabajadores de la empresa. - Manera de 
acreditar la igualdad del trabajo.-lError de 
hecho. - 'll'écnica de la acusación.-Cargo 
por violación de normas procesales. - lLey 
sustantiva para efectos de 1ª- casación.-N o 
se casa el fallo proferido por el Tribunal 
Secciona! del Trabajo de Barranquilla, en 
el órdinario laboral adelantado por Luis 
Armando Martínez contra Fábrica Filtta, 
S. A-Magistrado Ponente: Dr. Jorge Vé-
lez García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452 

SAlLA DIE NJEGOCHOS GlENJERAlLlES 

ILos semovientes y demás efectos que hayan 
sido decomisados por las auioridades, como 
objeto de un delito de robo o hurto, o el 
producto del remate de los mismos, no 
puede calificárseles de mostrencos, y en 
caso de no ser reclamados por sus verda
deros dueños se entregarán al JEstado.-Se 
confirma el fallo proferido por el Tribunal 
Superior de Medellín, en el juicio especial 
sobre bienes vacantes o mostrencos, ade
lantado por el doctor Jaime Isaza Cadavid 
contra el Departamento de Antioquia. -

·Magistrado Ponente: Dr. Efrén Osejo Peña. 458 

IEl acto administrativo que fija las líneas o 
paramentos deter~inantes de la anchura 
de las vías públicas, no implica ocupación 
material del terreno de propiedad privada 
ni su incorporación al patrimonio del !Es
tado como bien de uso público, pero sí im
pide el uso pleno del inmueble a su legíti
mo dueño quien, en caso de recibir perjui
cios, tiene la acción ·que consagran los ar
tículos 67 y 68 del C. C. A. a fin de que se 
le indemnice.-Se revoca el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Cali, en el or-
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dinario relativo a indemnización de perjui-
cios por ocupación de la propiedad privada 
con motivo de trabajos públicos, adelantado 
por Halim Reveiz y otros eontra el•Muni
cipio de Cali. - Magistrado Ponente: Dr. 
Aníbal Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 461 

!P'ara que prospere la acción de pertenencia 
de un yacimiento ¡JetrolífeJro, es indispen-

. sable que el globo de terreno esté determi
nado por linderos precisos y que estos se 
superpongan al área de la propuesta de ex
ploración y explotación.-O¡mrtunidad Regal 
para acreditar este elemento de la acción. 
lFinaRidad de los autos pua mejor proveer. 
En el ordinario sobre dominio del subsuelo 
petrolífero, se absuelve a la Nación en re-' 
lación con la demanda que le promovió 
Leonor Patrón de Navarro. - Magistrado 
Ponente: Dr. Ramiro Araújo Grau ....... . 

!presupuesto esencia! y de preferente análisis 
en na prosperidad dela acción de pertenen
cia de un yacimiento petr~1llifero, es la de
terminación del globo de te¡:reno ¡1or lin
deJros precisos y la superposición de estos 
all área de la propuesta de exploración y 
explotación.-No se hacen las declaraciones 
solicitadas en la del)'landa ordinaria sobre 
dominio del subsuelo petrolífero, adelanta
da por Horacio Nav_?rro E'. contra la .Na
eión.- Magistrado Ponente: Dr. Luis Car-

/ 

469 

los Zambrano ........................... 472 

lLa controversia no contractu~l suscitada en
tre un particular y la Na<:ión en el campo 
del derecho público, ·corre,sponde decidirla 
a la jurisdicción de lo contencioso-adminis
trativo, . y en el Olel derecho privado, a la 
ordinaJria, concretamente, los Tribunales 
Superiores de lDiistrito. - Responsabilidad 
del lEstado por la pérdida de mercancías 
puestas bajo la custodia de una Aduana, 
durante el trámite de nacionalizació.n de 
ias mismas.-lLa custodia que realizan las 
Alllluanas en el referido la.pso, es una acti
vidad puramente administrativa.- Se con
firma el auto proferido por el Tribunal Su
perior de Barranquilla, por medio del cual 
se abstuvo de aceptar, por incompeteneia 
de jurisdicción, la demanda ordinaria sobre 

¿JUJllJ)IJ<!Jllii'l.l1 
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indemnización por la pérdida o sustracción 
de unas mercancías en la aduana de la 
nombrada ciudad, formulada por la socie
dad "Assicurazioni Generali-'!'rieste" con
tra la Nación. - Magistrado Ponente: Dr. 
Ramiro Araújo Grau .................... 476 

Salvedades a la regla general de competencia 
fijada en los Tribunales de carácter C(Jin

tencioso-administrativo por los artícul(JIS 3<:' 
y 4Q de la lLey 67 de 1943, para el conoci
miento de las apelaciones y de los inciden
tes de excepciones y tercerías que se sus
citen en los juicios por jurisdicción coac
tiva.-La Corte resuelve· que no es compe
tente para conocer de las excepciones pro- · 
puestas en el juicio por· jurisdicción eoac .. 
tiva adelantado por el Recaudador de Ha
cienda Nacional de San Andrés de Sota-. 
vento (Córdoba) contra Pedro Juan Tu.le
na, a fin de obtener el recaudo de una su
ma de pesos por concepto de impuestos so
bre la renta.-Magistrado Ponente: Doctor 
Luis Carlos Zambrano ................... 479 

lERRaTAS AlDiVIERT][][)IAS 

Título, renglón 17, pagma 310, dice "TENICA 
DE LA DEMANDA", en vez de TlEICNl!CA lDiiE lLA 
DlEMANIDA. ' 

Título, renglón 1Q, pagma 336, dice "ACUMU
LACIN DE ACCIONES Y DE ACTOS"~ en vez de 
ACIJMl!JlLAICl!ON DJE ACIC][()INJES Y lDiiE AUTOS. 

Título, renglón 7ff, página 345, dice "SI LA 
PARTE INTERESADA NO FORMULA SOLICI
TUD", en vez de Sll JP>AJH:TJE llNTJEJH:JE§AlDiA NO 
IFORMIJlLA SOlLl!ICJ[TIJlDi. 

Título, renglón 1Q, página 429, dice "MUTA
CINES'',_ en vez de MIJTAICJIONIES. 

Página 436, columna· 1 ~ .. renglón 4Q dice "DE 
ZUBICRIA", en vez de ][JI~ ZlUlBl!JH:l!A: 

Título, renglón 29, página 458, dice HURTI", en 
vez de JH!liJRTO. 
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. Orgarno dle la Corte Suprema dle Jus~l ,e•'\ 

DIRECTOR: DOCTOR AIT .. JBJEIR'll'ID MAlLO lBA~OS { "=~ ~),\ 
. DlDUO'.?ECA ií:: 

RELATOR DE LA CORTE 

A JL A p JL lE 

PIROPOSKCWN APIROJBAJDA lEN SALA PLENA CON MO'f!VO JDJEL 
F AJLLlECITMlilEN1'0 DJEL lEX-MAGllS'll'lRADO DJE !~A. COR1'JE, JDOC'll'OJR 

LUllS IRAF AJEL JR.OJBLJES . 

"La Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, deplora el fa-llecimiento 
ocurrido en el día de ayer del eminente jurista y actual Conj uez de la Cor
poración, doctor Luis Rafael Robles ; resalta sus virtudes públicas y priva
das, lo mismo que sus importántes trabajos en el campo del derecho, y su -
rectitud y competencia como Magistrado que fue de esta Corte y como 
abogado en ejercicio". 

A 

"Una comisión designada por la Presidencia pondrá en manos de la , 
familia del extinto copia de esta proposición, y la Corte, en pleno, concu- . 
rrirá a sus exequias". 

(Sesión del 9 de febrero de 1959). 

LA COIR'll'JE DEPLORA EL JFALLECliMIEN'll'O DEL EX-MAGISTJRADO 
DOC'll'OJR ELJEU'll'JEJRW SERNA 

1 

"La Corte Suprema de Justicia deplora el fallecimiento del señor doc
tor Eleuterio Serna, ilustre Magistrado que fue de la Corporación; rinde 
tributo de admiración a su memoria por sus cualidades morales y sus do
tes de jurisconsulto eminente; y expresa a su familia el testimonio de su 
muy sentida condolencia". · 

(Proposición aprobada en sesión de Sala Pleña de 14 de abril de 1959). 
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LA COIRTJE SUIPRJEMA DE .JUS'HCKA RliNDJE.HOMJENAJJE A lLA 
MlEMOIRliA DJE RAJF AJEL URKJBJE UlfUJBlE, AL CUMIPJLXRSJE JEJL 

]P'RliMIER ClEN'JI'lENARKO DJE SU NAOMlilEN'li'O 

"La Corte Suprema de' Justicia rinde homenaje a la memoria de Ra
fael Uribe Uribe al cumplirse en 12 de abril de 1959 el primer centenario 
de su nacimiento; exalta sus prendas morales de rectitud y honestidad, 
entereza de carácter y altura de ideales, cifradas en su voluntad perenne 
y constant~ al servicio de la vida institucional de la República, que ha ele
vado su nombre a la categoría d€ prócer de la Patria''. 

(Proposición aprobada en Sala Plena del 14 de abril de 1959). 

LA COR'li'JE §lE ASOCKA AL .DUELO NACKONAL POR JEL lFALLlECIT
MITJEN'li'O DIE S. lE. RVDMA. CRITSAN'I'O CARDENAL L,UQUJE, 

ARZOBffSIPO DJE BOGO'll' A Y PRITMADO DJE COJLOMBITA 

"LA COR'.fE SU.PREJUA DE JUSTICIA, 

reunida en ]!}leno, 

Se asocia al duelo nacional por el falle'éimiento de S. E: Rvdma. Cri
saltllto Ca:rde1t11al ·Ltl!lqlllle, Arzobispo de Bogotá y Primado de Colombia; 

Rinde tributo de admiración a su esclarecida memoria de patriota 
ejemplar y virtuoso príncipe de la Iglesia; 

Expresa el testimonio de su emocionada condolencia a las dignidades 
eclesiásticas de toda la nación, dél propio modo que a .los Excmos, señores 
Obispos Auxiliares, al V. Capítulo Metropolitano, al señor Secretario y a 
la familia de S. E. ; y · 

Levanta la sesión pa;ra asistir a las solemnidades del sepelio": 

(Moción dt~ duelo aprobada en sesión de Sala Plena de 8 de mayo de 
1959). 

MOCKON DJE DUlElLO APROBADA lEN SALA PLENA CON MO'li'ITVO 
DJEJL lF ALlL:IB~CliMITJEN'JL'O DEJL JEX-MAGKS'li'RADO DJE lLA COR'JL'lE, 

IDOC'fOR, GERMAN AlLVARADO 

"La Corte Suprema de Justicia registra con hondo pesar la muerte 
del señor doctor Germán Alvarado, varón ejemplar, jurisconsulto eminen
te, espejo de jueces y de magistrados, quien, como ciudadano, fue para
digma de nobles virtudes cívicas y privadas, y com~ miembro de esta Cor
te honró la toga con el saber, con la probidad, con el decoro, con su firme 
vocación para el derecho y su irrestricta consagración al servicio ele la 
Justicia. 

"Comuníquese en nota de estilo a la familia del señor doctor Alva
rado y publíqwese en 1~ GACETA JUDICIAL". 

(Aprobada en sesión de 14 de mayo de 1959). 
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CORRESPONDE A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, -UNA VEZ PRODUCIDA~ 
EN SENTIDO AFIRMATIVO POR. EL SENADO. DE LA REPUBLICA LA DECLARA
TORIA DE QUE TRATAN LAS REGLAS 2:.t Y 3:.t DEL .ARTICULO 97 DE LA CONS
'l'ITUCION-, LA COMPETENCIA PRIVATIVA PARA CONOCER DE LA ACCION 
PENAL PROMOVIDA EN LA CAMARA DE REPRESENTANTES POR ACTOS ATRI
BUIDOS COMO DELICT{JOSOS A QUIEN- EJJERCIA LA PRESIDENCIA DE LA RE
PUBLICA.- FUNCIONES QUE EN TAL EVENTO CORRESPONDEN A CADA UNA 
DE DIClHfAS ENTIDADES. - INTJERPRETACION Y ALCANCE DEL ARTICULO 131 
DE LA CARTA.- SI UN FUNCIONARIO ·PUBLICO AMPARADO POR FUERO ES
PlECIAIL INCURRE lEN ALGUN DELITO, DESDE EL MOMENTO MISMO EN QUE 
LO REALIZA QUEDA SUJETO A ACCION PENAL, LA CUAL D:lEBE SER EJERCIDA 
"lEXCLUSXV AMENTE" POR SUS . TITULA RES, AUNQUE, POR NO lHfABERSE PRO
MOVIDO ELLA DE INMEDIATO, EL PROCESO A QUE lHfAYA LUGAR SOLO SE 
INICIE O PROSIGA CUANDO EL RlESPON SABLE lHfA YA PERDIDO SU CALIDAD 
OFICIAL. - SE REAFIRMA LA TESIS SlENT ADA SOBRE LOS PRESUPUESTOS 
QUE DEBEN CONCURRIR lEN UN FUNCl ONARIO PUBUCO, PARA SER LO QUE 

SE DENOMINA lEN LA DOCTRINA "FUNCIONARIO DE DEREClHfO" 

Como el delito que se imputa al acusado 
se hace consistir en hechos ejecutados por 
él cuando desempeñaba el cargo de !P'resi
dente de da República, debe tenerse en 
cuenta esta calidad para los efectos de de
terminar su respon:?abilidad, "a quién com
pete juzgarlo, y mediante el cumplimiento 
cle qué requisitos. 

!P'arece inconcuso que, en virtud de lo 
dispuesto por los· artículos 96, 97, 102 y 151 
de la Constitución, y 43, 579 y siguientes del -
Código de ll"rocedimiento !P'enal, correspon~ 

de: a la Cámara de Representantes acusar al 
ll"reside!lte de la República (en el periodo 
de su cargo y por delitos cometidos durante 
su ejercicio) ante el Senado; a éste declarar 
si hay lugar a seguimiento de causa por el 
delito respectivo; y a la Corte juzgarlo 
cuando se ha producido tal declaratoria. 

No es, sin embargo, tan clara la compe
tencia de tales corporaciones, para hacer lo 
antes dicho, cuando el acusado ha perdido 
la calidad de ll"residente de la República y 
ha transcurrido el término para el c.ual fue 
elegido, pues se afirma ~que a eilo se opone 
el artículo 131 de la Carta, cuyo tenor ~s 

como sigue: "lEl !P'residente de la l!tepública, 
durante el período para el que sea elegi
do, y "el que se halle encargado del Poder 
]Ejecutivo, mientras lo ejerza, no podrállll ser 

·perseguidos ni juzgados por delitos, sino en 
virtud de acusación de la Cámara de Repre
sentantes y cuando el Senado haya declara
do que hay lugar a formación de causa". 

Mas, si se repara cuidadosamente el texto 
transcrito, con facilidad se advierte que él 
no señala competencia alguna, sino que con
sagra una prohibición: la de perseguir o juz
gar a dichos funcionarios, en. las oportuni
dades allí previstas, "por delitos", que pue
den haberse cometido por el ll"residente du
rante su periodo o antes de iniciarse éste, y 
por el encargado del Poder ]Ejecutivo du
rante el ejercicio del mando o antes de él. 
Se t~ata, pues, de una prerrogativa que no 
cobija al ex-Presidente fuera de su ,período, 
ni a quien dejó de ejerc~r el !P'oder Ejecuti
vo con el carácter de encargado, y no de 
una limitación de competencia que los ex
cluya del fuero que para su juzgamiento, . 
por delitos cometidos durante el ejercicio 

. de sus cargos, les reconocen la Constitución 
y la ley. !P'ara establecer, entonces, a quién 
corresponde juzgar, y mediante qué l!"equi
sitos, a las personas que se encuentl!"en en 
tales circunstancias, hay que prescindir de 
la examinada norma y acogerse a las reglas 
generales sobre la materia. 

lEn este orden de ideas se encuentra que 
los funcionarios públicos en general y el 



lP'll'esii!lente de la m:epúll»lic21. en partictllllar 
son r~ponsables·].Joll' slllls actos 1m omisiones 
I!!Ue violen la ColllSU.htci.ól!ll o .has leyes (all'
tíiculos 20 y 130 de la C. N.), y que, p1n• 
mandato expreso de la pll.'opiia Carta (all'tícu
lo 62), "Ha ley determinad. los casos. . . de 
responsabilidad de los funcñonúarios y modo 
de hacerla efectiv~",, lo cual equiva18 a de
cir q_ue establecerá. los delitos y ·nas accio
nes que de ellos s1~ deduzcan, e indicará 
q_uiénes deben ejeli'·Celdas y mediante qué 
pll.'ocedi.mientos.· 

lEn desanollo de estos ]\lll!'eceptos ell. C. JP'. 
eriigiió ·en delitos, em.tll.'e otll'os casos de li'es
ponsabilidalll de los Jruncionarios, los hechos 
contemplados como "delitos comtli'a la admi
l!llistll.'ación pública", entre los cuales i'igUll.ra 
el que se atribillye al pll.'ocesado. 1l el Código 
de JP'll.'ocedimientó IPenal, en disposiciones 
comunes a los fnuncionall'ios y a los pariiicM• 
lares, establece que "toda infracciólin de la 
ley penaR origina aeción penal" (articulo 
39) y que "la acción penal cOrresponde ex
clusivamente al !Winiisteriio lP'úblico, an fun
cionall.'iiO de instruccia'in y al Juez competen
te.: .. " (all'tículo 95) .. Jinfiérese de lo dicho, 
como conclusión obvia, que tan pronto co
mo un fumciionan-ño lincune en un delito sur
ge acción penal; que ésta debe ser ejercida, 
desde ese mismo instante, por las personas 
indicadas, y q1lle no 11uede ella estar subor
dinada a eventualidades postell.'ion-es no pre~ 

. vistas poi la Coxnstitu.ción ni la ley. 
lEn consecuencia, si un funcionario puíbli-

co amparado por fue·ro especial incull.'ll'e -en 
algún delito, desde el'. momento mismo en 
que lo realiza queda sutjeto a acción penal, 
la cual debe ser ~jex·cida "exclusivamente" 
p(}r S1li.S titulan-es, aumque, por no lllaberse 
promovido ella (le inmediato, en proceso a 
que lhl.aya lugall.' sólo SE: inicie o prosiga cuan
do el responsable llta:ya perdido su calidad 
oficial. &si se explica. poli.' qué la Corie ha 
venido juzgando, desde llejanos tiempos y 
<!!D. forma reiterada, m ex-goberxnadon-es de 
depall'tamentos y a -ex-magistrados de tribUll
llllales supell.'iores por actos cometidos dull.'an
te ~1 anterior ejercicio de sus can-gos. 

IDe la misma suerte, si un ciudadano par
ticular, ejecuta unn delito no podrá iinvocar 
en fuell.'o por ellllecho d.e que antes de abrir
se o fallarse el pll"oceso adquiell.'a la caHida(l 
de funcionario que da~ Rtngall' a él para los 
actos que el agelllte efectúe como 1lall. 

Sólo que si. el cargo que llegune m <OOlllll]Jllll? 
es la' lP'residencia de la Rep11Ílblicm, en ltñ~Mb.I?. 

durante el período pan-a IIJI.ille sem ellegñi!llo, y 
el encargado, durante e! ~érmi.no i!lle sllll e~e¡r
cicio del JP'odell' !Ejecuii.vo, no podri.llll sell' 
perseguidos por. el &genll:e del !Winnisteli'i® 
lP'úblico, y el Jinstructor n-espedi.vos, ni. jMz
gados por el .Jfuez competente, "sillllo en vi.n-· 
tud de acusación de la Cáman-a de ReJ!)lJre
sentantes y cuando el Senado· lbl.aya i!lleclU!.ll'2-· 
do que hay lugar a foR'mmación de a:aUSlll", 
conforme a lo dispuesto, por '!TJÍa de excep• 
ción y privilegio, en el artlícMlo ll.3ll. lllle Hm 
Superley. 1l nótese que ni siiiJI.uniera en ~al 
caso de que sea necesario el cllllmJIDlimiienao 
de tales ll.'equisitos hay. traslad~ lllle comp~e

tencia de unos funcionarios a oll:n-os, J!.llMes io§ 
artículos ll51 (atll.'ibución' H) ibídem y 413 
del C. de JP'. lP'., que fijan la de Ha Corte JIDmli'll!. 
juzgar al JP'residente de la RepúliDlñca, sólo 
se refieren a los supuestos del arllía:llllllo ~'6 
de la Carta, y no a los de su. articulo ll.3ll. 

IDe lo expuesto es preciso connclulír qlllle si 
los actos atribuidos· como deli.duosos aH acM 
sado ocurrieron cuando éste era ·lP'resillllennte 
de la República la acción JIDennal oll.'ñginallllm 
por ·ellos corresponde: &) & b (Qámmn m!<El 
Representantes, para los efectos alle pll'omo
vell.' la acusación como &gente a:llel IWñrusteri'io 
JP'úblico (artículos ll02 -atri.buncñón 51!-- alle 
la Carta y 579 del Código de JP'n-oa:ellllimiento 
lP'enal) y de "inquirir", esto es, investñgarr, 
averiguar, ''los hechos cll'iiminosos y na conn
ducta" del acusado (&ll't. 581 ibídem); lE) &l 
Senado, como a funcionall'io de i.nstmccñóllll 
con facultad pall.'a·det.enell' (all'ts. sil y 5~5 alle 
facultad para detener (articulos 60 y 5®5 alle · 
la misma obra), para los fines in«llitcaa:llos ICilll 

el artículo 97 de la Constitución Naa:iional, 
vale decir imponer las penas lllle a:llesmunci.óllll 
del empleo, o pll.'ivación tempoll.'llll ® pén-llllillllm 
absoluta de los derechos políticos, Sll Stll mm
ta de "delitos cometidos el!ll ejercitci® lllle Sllll!il 
funciones'' por el agente, y seguil!i'le j)Mita:io 
ante la Corte, "si los hechos le cons~i.tlllly(Bllll 

responsable de infll'acción que men-ezca ®~ 
pena" (regla 2l!-); o declall.'a~ si llnay ® lllli!D 
"lugall.' a seguimiento de caMsa", "si Ra acllll
sación se ll.'efiere a delitos comum.es" (li'8!'Rm 
3l!-), y C)' A la Coll'te Suprema lllle .JTusHa:iim, 
una vez producida tan decnmratori.a ICllll sellll
tido afirmativo, la competellllcia pll'ñwm~ñvm 
para el juzgaiDient® (arificMlos ll5ll. -mmii
bución Jll!-- de la Cmria y ~3 a:llel Cóllllig® cllill 
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lJ.>rocedimiento lJ.>enal). JLa circunstaimcia de 
que, debido a su inexistencia en la -pJráctica, 
las dos primeras de dichas corpoJracioimes no 
hubieran podido cumplir antes SUL debell.' a 
este respecto, no las inhibe para ejercer 

una acción penal que les incumbe y no se ha 
extinguido en forma alguna. 

JLa competencia de la Comisión ~acñonal 
de llnstrucción Criminal para investigar los 
hechos atribuidos al indiciado no ha sido ¡nj 
podía ser objeto de controvell.'Sfi.a, por cUllanto 

, ella le fúe expresamente atribuida Jl.Mlll' de
cretos legislativos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
mayo-cuatro de mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco Osorio}.· 
. 1 

El H. S€'11.ado de la República, previa decla
ratoria, hecha ''con base en el numeral 3Q del ar
tículo 97 de la Constitución Nacional", de ''que 
sí hay lugar a seguimiento de causa" contra el 
señor GUSTAVO ROJAS FINILLA, "por el de
lito definido y sancionado por el Código Penal · 
en-su Capítulo II, Título III, del Libro Il", orde
nó poner "al procesado y el proceso a disposición 
de la H. Corte Suprema de Justicia para el juz
gamiento que le corresponde". 

La sustanciación del negocio le correspondió 
en reparto al suscrito Magistrado, el cual estima 
oportuno definir, antes de aprehender su conoci
miento y en forma provisional desde luego, los 
problemas referentes a la competencia de la Corte 
y de las demás entidades que en él han inter
venido. Para ello se tienen en cuenta las consi
deraciones que se verári en seguida. 

· Calidad del acusado. 

Consta de autos "que en los libros de decretos 
corn:'Spondientes al archivo de ·este Ministerio 
(el de Gobierno) aparece firmando como Presi
dente de la República el General Gustavo Rojas 
Finilla, desde el trece· 0.3) de junio de mil nove
cientos cincuenta y tres ( 1953) hasta el or.ho (8) 
de mayo de mil novecientos cincuen.ta y siete 
(1957)" y que, mediante "Acto Legislativo núme
ro 1 de 1953", de 18 de junio, ''La Asamblea 
Nacional Constituyente asume las atribuciones 
conferidas al Senado de la República por el ar
tículo 125 de la Constitución Nacional, y en con
secuencia declara: lQ Que el !3 <Je junio del pre-
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sen te año . quedó vacante el cargo de Presidente 
de la República; y 2Q Que és legjtimo el título del 
actual Presidente de la República, Teniente Ge-

, neral Gustavo Rojas Pinilla, quien ejercerá el 
cargo por el resto del periodo presidencial en 
curso" (folios 115"y 114 del cuaderno número 8). 
Figuran también en el informativo copias autén
ticas de las actas correspondientes a las sesiones 
de la misma Asamblea en las cuales lo eligió 
Presidente de la República el 3 de agosto de 1954 
y le dio posesión del cargo el 7 de los mismos 
(folios 97 y siguientes i})ídem). No exi:;te dato 
alguno indicador de que.~ el procesado hubiera 
tenido título que le permitiese ejercer la Pre
sidencia de la República en el lapso comprendido 
mtre el 13 y el 18 de junio de aquel año. 

Sin que sea necesario discutir l.,a facultad que 
hubiera podido tener la referida Asamblea para 
declarar "legítimo" un título inexistente, o para 
proveer la Presidencia de la República, en el 
supuesto de que realmente hubiese quedado va
vante, es lo cierto que, a partir de esta última 
fecha invistió al señor Rojas Finilla del mencio
nado cargo (reincidiendo en ello el 7 de agosto 
de 1954), por lo cual debe admitirse que lo ejer
ció desde entonces y hasta el 8 de mayo de 1954. 
por lo menos con el carác.ter de funcionario de 
hecho, si se tienen en cuenta las siguientes ra
zones, aducidas por la Sala P€'11al de la Corte 
en auto de 5 de noviembre de 1958, del cual fue 
ponente el suscrito Magistrado: 

"En un funcionario público deben concurrir, 
para ser lo que se d€'11omina en. la doctrina ll'Ulln
cionario de dere·cho, los siguientes presupuestos: 
a) lEI título, emanado del Íwmbram\ento (decre
to, elección, resolución, etc.), y qué se perfec
ciona con la confirmación en los casos pertinen
tes·, el cual se demuestra por medio de copias de 
los actos respectivos; b) JLa pos~sión, consistente 
en el juramento que presta el interesado 'de sos
tener y defender la Constitución, y de cumplir 
los deberes que le iné1,1mban' (artículo 251 del 
C. de R. P. y M.), la que también se acredita 
mediante copia del documento en que ella conste, 

. y e) lLa investidura, vale decir, el efectivo ejer
cicio del cargo, la cual puede establecerse> con 
certificaciones de ]a autoridad que tenga cono
cimient~ de ella o con los demás medios ordina
rios de p'rueba, inclusive los propios 'idos públi· 
cos del funcionario. . 

"La existencia material del primero y el último 
de los anteriores requisitos es esencial al carác
ter de funcionario. Quien se haya posesionado de 
un cargo y asumido la investidura, con absoluta 
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carencia de título, no es más que un 1111S1lllr¡padsr, 
cuyos actos públicos son jurídicamente inválidos, 
y no responde por ésto¡; sino como particular y 
por el delito de usurpación de. funciones. A su 
vez, quien haya obtenido el título y la poses10n, 
no es sino un funcionario en potencia mientras 
no adquiera la investidura. 

''No ocurre, en cambio, :lo mismo con la pose
sión, cuya falta da ·origen, si concurren los otros 
dos presup1;1estos, al llamado fnmcioillarlo ltlle he
cho, el cual realiza actos· públicos jurídicamente 
válidos y responde por su gestión como si fuera 
funcionario de jure, como expresamente lo indi· 
can los artículos 79 del Código Judicial y 252 
del C. de R. P. y M. Otro tanto puede decirse de 
quien tiene un título deficiente o inválido, cuyo 
vicio no- afecta la validez de los actos públicos 
que realiza, según Jos modernos expositores de 
derecho administrativo, y es sobre todo indife
rente para los efectos penales, pues para éstos, 
como lo anoCa Maggiore, 'basta el ejercicio de 
hecho de las funeiont!s públicas, y al Juez no le 
queda otra posibilidad de eontrol que la de com
probar la existencia de hecho del nombramiento 
mismo, como título de toma de posesión'". (G. 
J., tomo LXXXIX, pág. 571;). 

Ahora bien, como el d€lito que se imputa al 
acusado se hace com;istir en hechos ejecutados 
por él cuando d€'3empeñaba el cargo de Presi·. 
dente de la República, debe tenerse en cuenta 
esta calidad para los efectos de determinar su 
r2sponsabilidad, a quién compete juzgarlo, y me
diant; el cumplii~ücnto de qué requisitos. 

ILa competencia. 

Parece inconcuso que, er.. virtud de lo dispues
to por los artículos 96, 97, 102 y 151 de la Cons
titución, y 43, 579 y 8igui•mtes del C. de P. P., 
corresponde: a la Cámara de Representantes acu
sar al Presidente de la República (en el período 
de su cargo y por delitos cometidos durante su 
ejercicio) ante el Senado; a éqte declarar si hay 
lugar a seguimiento de causa por el delito res-. 
pectivo; y a la Cor~e juzgarlo cuando se ha pro
ducido tal declaratoria. 

No es, sin <::mbargo, tan clara la competencia 
de tales corporaciones. para hacer lo antes dicho, 
cuando el acusado ha perdido la calidad de Pre
¡;identc de la República y ha tran"scurrido el tér
mino para el cual fue elegido, pues se afirma 
que a ello se opone el artículo 131 de la Carta, 
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cuyo tenor es como sigue: ''El Presidente de la 
República, durante col período para que sea ele
gido, y el que se halle encargado del Poder Eje
cutivo, mientras· lo ejerza; no podrán ser perse
guidos ni juzgados .por delitos, sino en virtud de 
acusación de la Cámara de Representantes y 
cuando el Senado haya declarado que hay lugar 
a formación de causa". 

Mas, si se repara cuidadosa!Jlente el texto 
transcrito, con facilidad se advierte que él no 
señala competencia alguna, sino que consagra 
una pr0hibición: la de perseguir o juzgar a di
chos funcionarios, <::n las oportunidades 'allí pre
vistas, "por delitos", que pueden haberse cometi
do por el Presidente durante su período o antes 
de iniciarse éste, y por el encargado del Poder 
Ejecutivo durante el ejercicio del mando o antes 
de él. Se trata, pues, dr una prenogativa que no 
cobija al ex-Presidente fuera de su período, ni 
a quien dejó de ejeréer . el Poder Ejecutivo con 
el carácter de encargado, y no de una limitación 
de competéncia que los excluya del fuero que 
para su juzgamiento, por delitos cometidos du
rante el ejercicio de sus cargos, les reconocen 
la Constitución y la ley. Para establécer, Enton
ces, a quién corresponde juzgar, y mediante qué 
requisitos, a las personas que se encuentren en 
tales circunstancias, hay que prescindir de· la 
examinada norma y acogerse a las reglas gene-
rales sobre la materia. · 

En este orden de ideas se encuentra que los 
funcionarios públicos en general y el Presidente 
de la República en particular son responsables 
por sus actos u omisiones que violen la Consti
tución o las leyes (artículos 20 y 130 de la C. N.), 
y que, por mandato expreso de la propia Carta 
(artículo 62), "la ley determinará los casos .... 
de responsabilidad ds· los funcionarios y modo de 
hacerla efectiva", lo cual equivale a decir que 
establecerá los delitos y las acciones que de ellos 
se deduzcan, e indicará quiénes deben ejercerlas 
y mediante qué procedimientos. 

ErÍ desarrollo de estos preceptos e1 Código Pe
nal erigió· en delitos, entre otros casos de res
ponsabilidad de los funcionarios, los hechos con
templados como ~'delitos contra la administración 
pública", entre Jos cuales figura el que se atri
buye aT procesado. Y el Código de Procedimiento 
Penal, en disposiciones comunes a los funciona
rios y a los particulares, establece que "toda 
infracción de la ley penal origina acción penal" 
(articulo 80) y que ''la acción penal coi?R'es)?OmHille 

) 
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exclusivamente al Ministerio Público, al funcio
nario de instrucción y al .JTuez competente ..... " 
(artíc;:ulo 95). Infiérese de lo dicho, como conclu
sión obvia, que tan pronto como un funcionario 
incurre en un delito surge acción penal; que ésta 
debe ser ejercida, desde ese misrrio instante, por 
las ·personas indicadas, y que-no puede ella estar 
subordinada a eventu.alidades posteriores no pre
vistas por la Constitución ni la ley. 

En consecuencia, si un funcionario público 
amparado por fuero especial incurre en algún 
delito ,desde el momento mismo en que lo rea
liza queda sujeto a acción penal, la cual debe 
ser ejerdda "exclusivamente" por sus titulares, 
aunque, por no haberse promovido ella de inme
diato, el proceso a que haya lugar sólo se inicie 
o prosiga cuando el responsable haya perdido su 
calidad oficial. Así se explica por qué la Corte 
ha venido juzgando, desde lejanos tiempos y en 
forma rei~erada, a ex-gobernadores de departa
mentos y a ex-magistrados de tribunales supe
riores por actos cometidos durante el anterior 
ejercicio de sus cargos. 

De la misma suerte, si un ciudadano particu
lar ejecuta un delito, no podrá invocar el fuero 
por el hecho de que antes de abrirse o fallarse 
el proceso adquiera la calidad de funcionario que 
da lugar a él para los actos que el agente efectúe 
como tal. Sólo que si el cargo que llegue a ocupar 
es la presid'encia de la República, el titular, du
rante el período para que sea elegido, y el en
cargado, durante el término de su ejercicio del 
Poder Ejecuvvo, no podrán ser perseguidos por 
el agente del Ministerio Público y el instructor 
respectivos, ni juzgados por el Juez competente, 
"sino en virtud de acusación de la Cámara de 
Representantes y cuando el Senado haya decla
rado que hay lugar a formación de causa", con
forme a lo dispuesto, por vía de excepción y pri
vilegio, en ~1 artículo 131 de la Superley. Y nó~ 
tese que ni siquiera en el caso· de que sea nece
sario el cumplimiento de tales requisitos hay 
traslado de competencia de unos funcionarios a 
otros, pues los artículos 151 (atribución 11!-) ibí· 
l!l!em y 43 del C. de P. P., que fijan la de la Corte 
para juzgar al Presidente de la República, sólo 
se refieren a los supuestos del articulo 97 de la 
Carta, y no a los de su artículo 131. 

De lo expu_esto es preciso concluír que si los 
actos atribuídos como delictuosos al señor Gustavo 
Rojas Pinilla ocurrieron' cuando éste era Presi-

dente de. la República, la accwn penal originada 
por ellos corresponde :A) A la Cámara de Re
presentantes, para los efectos de promover la 
acusación como agente del Ministerio Público 
(artículos 102 -atribución ·5'1-- de la Carta y 
579 del C. ·de P. P.) y de "inquirir", esto es, in
vestigar, aVETiguar, '"lo¡: hechos criminosos y la 
conducta" del acusado (artículo 581 ibídem); B) 
Al Sen.ado, como a funcionario de instrucción 
con facultad para detener (artículos 60 y 595 'de 
ü misma ob.ra), para los fines indicados' en el 
artículo 97 de la C. N., vale decir, i¡nponer las 
penas· de destitución del empleo, o privación 
temporal o pérdida absoluta de los derechos po· 
líticos, si se trata de "delitos cometidos en ejer
cicio de sus funciones"· por. el agente, y seguirle 
juicio ante 11a Corte, ":;i los hechos le constituyen 
responsable de infracción que merezca otra pena" 
(regla 211-); o declarfir si hay o no "lugar a se
guimiento de· causa", "si la acusación se refiere 
a delitos comunes" (regla 311-), y C) A la Corte 
Suprema de Justicia, una vez producida tal de
claratoria en sentido afirmativo, la competencia 
privativa para el juzgamiento (artículos 151 
-atribución 111-- (le la Carta y 43 del C. de P. 
P.). La circunstancia de que, debido a su inexis
tencia en la práctica, las dos primeras de dichas 
corporaciones no hubieran podido cumplir antes 
su deber a este respecto, no l,as inhibe para ejer
cer una acción penal que les incumbe y no se .ha 
extinguido en forma alguna. · 

.. 
La competencia· de la Comisión Nacional de 

Instrucción Criminal para investigar los hechos 
atribuídos al indiciado no ha sido ni podía ser 
objeto de controversia, po~ cuanto ella le fue 
expresamente atribuida por decretos legislativos. 

En razón de lo dicho, se aprehende el conocí
. miento de este proceso y se dispone tener· como 
pruebas las que obran en autos. 

En providencia separada se ordenará lo con· 
ducente al perfeccionamiento de las sumarias. 

Notifíquese e insértese en la GACETA JU
DICIAL. 

PEDRO PACHECO OSORIO 

El Secretario, 

Jfllllll'ge. §oto Soto 
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LA NORMA CONSTKTU1CKONAL QUJE FACULTA AL LJEGKSLADOR l?ARA l?RJESCITN· 
.mR, lEN LA JEXPJEDKCKON DJE UNA LJEY DJETJERMKNADA, DJE AILGUNI('}§ DJE LOS 
RJEQUKSKTOS GJENJEJRKCAMJENTJE JEXIGKDOS -l?OR OTRA DKSl?OSITCWN DJE LA MIS
MA KNDOLJE 1? ARA DKC'lf'AJR LJEYJES SJEM lEJANTlES, NO SJE JENTKJENDJE ITMl?UCIT
TAMJENTJE SUBROGADA l?OR lEL NUJEVO l?RlEClEl?TO QUJE,- DEJANDO lEN VITGOR 
JEL RJEQUKSITTO lEXClElP'TUADO, JRJEGLAMJENTA DJE NUJEVO Y lEN ABSTRACTO LA 
MATJERKA. - LA DEMANDA ])lE ITNJEXJEQUITJBITUDAD DJE LlEYlES O DlECRlETOS · 
nJEBlE CONTJENJER, JENTJRJE SUS RJEQUITS!TOS lESJENCITALlES; LA JEXJ?OSITCITON DJE 
LAS JRAZONJES l?OR LAS CUALJES §lE lESTITMAN · ITNJFRITNGITDOS LOS TEXTOS 
DJE JLA CARTA QUJE SIE DITCJEN VITOLADOS.-SJE DECLARA JEXJEQUITJBLJE LA lLlEY 

13 DE 1947, l?OR LA CUAL §lE CRJEO EL DJEl?AJRTAMENTO DJEL CJH[I()lCO 

1.-lLa demanda para• que se declare ine
xequible por inconstiitucional una ley o de· 
creto, élebe contener, entre sus ll:'equisñtos 
esenciales, la exposiciónn de las razones por 
las cuales se estiman infri!llgi«llos llos textos 
de la Carta que se dice:n violados, lo cual es 
obvio, )mes, de no ser ~sí se pondria a la 
Corte en el inexplicabh~ tx·ance de tener que 
adivinar los ocultos motivos en que funda· 
menta su acción el demandante. 

2.-lLa norma constitucional que faculta 
al Iegisfador para preseindir, en la expedí· 
ción de una ley determinada, de alguno de 
los ~requisitos genéricamente exigidos por 
otra disposición de la misma íncllole para 
dictar leyes semejantes, no se entiende.Jm
plícitamente subrogada por el nuevo pre· 
cepto que, de;jando en vigor el requisito 
exceptuado, reglamenta de nuevo y en abs· 
tracto la materia, pues: entre el primero y 
el último cánon no existe incompatibilidad 
alguna, ni éste regula lo que fue objeto ex
clusivo de aquél. Y es «nue, en materia cons· 
titucional, el criterio de interpretación l!"e· 
quiere positiva exactitud, qua excluye e1111. Bo 
posiible · las derogaciolltes mell'amente pre· 
suntivas o tácitas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena- Bogotá, 
mayo veinte de mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco Osorio) 

- El ciudadano doc~or Hermenegildo Bonilla Gó-

mez, en escrito de ocho de marzo del año ante
rior, pide a la Corte drclarar, con audiencia del 
s2ñor Procurado~ General de la Nación, "que la 
Ley 13 de 3 de noviembre de 1947, es inexequible 
por inconstitucional". 

La lry acusada, transcrita íntegramente por el 
demandante, es la creadora del Departamento del 
Chocó, y viola, <::'11 concepto de aquél, el Acto 
Legislativo número 1 de 1945 (artículo 5Q de la 
actual codificación), como trata de demostrarlo 

. con los argumentos que 1m seguida se verán. 
Es un hecho evidente -dice- que mediante 

el A. L. número 1 de 1944, se "facultó a la ley 
para erigir en Departamcno la Intendencia del 
Chocó, aun cuando no tuviera el número de ha
bitantes requeridos por el ordinal 29 del artículo 
zq del A L. número 19 de 1936; pero es también 
evidente que posteriormente a dicho A. L. que 
dio la citada autorización a la ley, y sin que se 
hubiera aprobado la Ley 13 de 3 de noviembre 
de 1947, se produjo el A L. número 19 de 1945, 
que en su artíc{¡Jo primero fijó de manera muy 
clara y sencilla los elementos o condiciones que 
se hac~n indispensables para- que la ley pueda 
erigir en Departamento una sección territorial 
del· país. Esto significa en sencilla hermenéutica 
que el A. L. número 19 de 30 de noviembre de 
1944 -por cuanto bdavía no se había hecho uso 
de é!-, quedó sustituído íntegramente por el A. 
L. número 1 de 1945 que regula totalmente la 
materia". Agrega que el sentido común así lo 
enseña, por Jo cual estima innecesario ''un estu
dio de substancial juridicidad" en abono de su 
tesis, pues bastaría conocer el artículo 39 de la 
Ley 153 de 1887, que eoxpresa "en qué momento 
se hace ine~i§t~pte umi disposición legal o el 
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cuerpo íntegro de una ley". Afirma que el doctor 
Tulio Enrique Tascón comparte ·los conceptos an
terioi·es, y que el legislador debió, "al discutir la 
Ley 13 de 1947 someterse al nuevo A. L. número 
1? de 1945, y de ninguna manera al primero de 
1944, por cuanto se entendía derogado o susti
tuido por el posterior ljUe se ha citado, y éste 
nada decí.a en torno a elevar la dicha Intenden
cia a la categoría de Departamento". Y· concluye 
de esta guisa :"Por otra parte, se trata de una 
E'ntidad sui géneris por cuanto la Nación, confor
me a una carga impuesta por la misma ley que 
acuso, viene recibiendo un auxilio anual, auxilio 
que, teniendo en cuenta lo que preceptíÍa el ar
tículo 12 dE· la citada ley terminó desde noviem
bre de 1957, por haber sido el plazo de diez años. 
l~ntonces, si la Nación queda exonerada de esta 

. carga por ·mandato de la h;y acusada, el Depar
tamento sui-géneris del Cho.có no podría seguir 
subsistiendo, ya que sus rentas son insuficientes 
para atender a los gastos que tiene que sufragi'lr 
mensualmente un Departamento". 

El señor Procurador General de la Nación, al 
contestar la anterior demanda, sostiene que la 
:ey acusada no es inconstitucional, con funda
mento en dos razones principales, a saber: 1~ El 
A. L. de 1945 autorizó al gobierno· para codificar, 
,previo dictamen del Consejo de Estado, las dis
posiciones vigentes de la Carta, y éste aprobó la 
ponencia del doctor Tulio Enrique Tascón, según 
la cual el artículo único del A. L. número 1 de 
1944 debía ser incluído como artículo 6'1 en la 
nueva codificación, y así lo hizo el Gobierno, de 
donde se deduce que tanto el uno· como el otro 
"consideraron con toda razón que el artículo úni
co del acto legislativo de 1944, se hallaba vigente, 
después de dictado el acto legislativo de, 1945". 
"Luego, si el Congreso de Colombia dictó la Ley 
13 de 1947, en desarrollo del artículo sexto de 
la Constitución Nacional, o sea del artículo único 
del Acto Legislativo número uno de 1944, mal 
puede hablarse de inconstitucionalidad de dich'l 
ley". 2'1- El artículo 1? del A. L. de 1945 no mo
dificó el de 1944, pues éste facultó ''al Congreso 
para erigir en departamento la Intendencia del 
Chocó,. aun cuando no tenga el número de habi
tantes requerido por el_ ordinal 2'1 del artículo 29 
de! acto legislativo número 1 de 1936 y sin afectar 
ios territorios de los Departamentos de Antio
quia, Caldas y Valle del Cauca", y aquél, al en
mendar el A. L. número 1 de 1936 dejó intacto 
el requisito de "que el nuevo Departamento ten
ga por lo menos doscientos cincuenta mil habi
tantes", que era el_ de que podía prescind~r el 
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l10•gislaclor. En consecuencia, el acto legislativo 
de 1945 vino a reformar en parte la Constitución 
Nacional vigente en el momento de expedirse, y 
en cuanto al régimen de los departamentos y 
municipios fijó normas distintas, dejando en pie, 
sin duda alguna la autorización concedida por el 
acto legislativo de 1944,• ya que ni expresa ni 
tácitamente lo suspendió o derogó. Luego, si el 
Congreso de Colombia. hizo uso de las autoriza
ciones que le confiriera tal disposición, para eri
gir en Departamento la Intendencia del Chocó, 
por hallarse ella vigente, dictó .una ley ceñida a 
las· normas constitucionales y por lo tanto exe~ 
quible". 

Para resolver se considera: 
lo Según lo dispuesto pÓr el artículo 2Q, nume

ral 39, de la Ley 96 de 1936 la demanda para 
que se declare inexequible. por inconstitucional 
un.a ley o decreto, debe contener, entre sus requi
sitos esenciales, la exposición de las razones por 
las cuales se estiman infringidos los textos de la 
c'arta que se dicen violados,~lo cual es obvio, 
pues, de no ser así, se pondría a la Corte en '2'1 
inexplicable· trance de tener que adivinar los 
ocultoo motivos en que. fundamenta su acción el 
demandante. Y como el actor ni siquiera ha di
cho, en el caso sub-judice, cuál de las exigencias 
del artículo 5Q de la Constitución· se dejó de cum
plir al expedirse la Ley acusada, su solicitud, por 
este solo aspecto, no puede prosperar. Pero en 
virtud de las indagaciones que oficiosamente deb:? 
hacer la Corporación por mandato de dicho ar
tículo 29, se examinarán Jos cargos sugeridos en 
la demanda. 

2o La norma constitucional que faculta al le
gislador para prescindir, en la expediéiÓn de una 
ley determinada, de alguno de los requisitos ge
héricamen te exigidos por otra disposición de la 
misma indole para dictar leyes semejantes, no 
se entiende implícitamente subrogada por el nue
vo precepto que, dejando en vigor el. requisito 
exceptuado, reglamenta de nuevo y en abstracto 
la materia, pues entre el primero y el último cánon 
no existe incompatibilidad alguna, ni éste regula 
lo que fué objeto exclusivo de aquél. Y es que, 
en materia constitucional, el criterio de inter
pretación requiere positiva exactitud, que exclu
ye en lo posible las derogaciones meramente pre
ountivas o tácitas. 

De consiguiente, si el artículo lQ del Acto Le
gislativo número 1 de 1945, reformatorio del nu
meral 2? del artículo 2Q del Acto Legislativo nú
mero 1 de 1936, dejó en vigencia el requisito 
-genéricamente exigido por éste para la forma-
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ción de un nuevo Departamento- de que "tEmga 
por lo menos doscientos cincuenta mil habitan
tes", debe concluírse que al ser expedida la ley 
acusada regía el Acto Legislativo I).Úmero 1 de 
1944, que le ··sirvió de fundamento y que de modo 
expreso autorizó al Congreso para convertir en 
Dep'artamento la Intendencia del Chocó, aun 
prescindiendo de la mencionadá circunstancia. 

3° El último cargo aducido contra la exequibi
lidad de la Ley 13 de 1947' es contradictorio en 
los términos y en nada afeeta su constitucionali
dad, pues la Carta no prohibe en parte alguna 
que la Nación reciba auxilio de un Departamento 
o éste. de aquélla. 

En virtud de las razones expuestas, la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala Plena y de acuer
do con el señor Procurador, 

JlUIDl!Cl!AJL 

IDecide: 

Es exequible la Ley 13 de 1947, por la cual se 
crea el Departamento del Chocó. 

' Cópiese, notifíquese, comuníquese al señor Mi-
nistro de· Gobierno y publíquese. 

José llllernández Arbeláez - Ramiro Araú
jo Grau - llllumberto !Barrera IDomíngunez -
IT.,uis Alberto !Bravo-Gabrñel Cmn:eiffi.o M:mlllali'ñrrno 
.::_IEnrique Coral Velasco-llgnacio JEscmlllónu-lL'IIlliiSl 
!Eduardo Mejía .JTiménez-§imón M:orrn~el!'o 'll'Ol!'li'eS 
-llllernando M:orales-IEfrén ([Jisejo JP>eñm-JP>e«JJEI!ll 
Pacheco ([Jisorio-lLuis lFel!'nanal!o JP>uedes-Cmli'los 
IP'eláez 'll'rujillo-Arturo C. JP'osada-G11llstavo llten
dón Gaviria-Jorge Vélez <G/all'cia-ILll!iis Cmli'XI!lls 
Zambrano-Ricardo llllinestrosa IDaza, Conjuez.
Rob~rto IDé Zubiría-.JTorge §oto §oto, Secretario. 
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§ALA DE CASACliON CliV IL 
1 

TECNICA DE LA CAUSAL 111- DJE CASACH)N~ -BUENA O MALA FE EN EL PO
SEEDOR VENCIDO.- A QUIEN CORRESPONDE SU CAUFICACWN. - VENTA 
!DE COSA AJENA. SU XNOPONHULIDAD AL VERDADERO DUEÑO. - EVICCXON 

DE LA COSA VENDIDA 

l. -lEs deber ílel recurrente señalar la 
prueba que considera apreciada errónea
mente por el fallador de instancia, pues el 
segundo inciso del numeral lo del articulo 
520 del Código Judicial die~: "Si la viola
ción de la ley yrovien,e de apreciación erró· ' 
ilea o de falta de apreciación de determina1 
da prueba"· (se subraya), lo cual implica, 
que en este caso haya que señala!l' la prueba 
apreciada indebidamente ~ aquélla dejada 
de apreciar; p·orque sólo en relación con elJa 
es posible saber si incurrió en falsa apre• 
ciación o en ausencia de ésta. 

La Sala ha repetido muchas veces que el 
error de derecho se produce como conse· 
cuencia de una equivocada apreciación de 
pruebas, y viola las disposiciones probato
rias pertinentes por darle al medio un va
lor diverso al que la ley le asigna, por lo 
cual debe el recurrente indicar el precepto 
}Jrobatorio. infringido. Y como esta trans· 
gresión débe refluír en normas sustanciales 
que se quebranten por indebida aplicación 
o por falta de ésta, ellas deben igualmente 
indicarse, así como el concepto de violación. 

2.-La calificación de la buena o mala fé · 
del poseedor vencido es un punto que per
manece dentro de la sobera~a apreciación 
del fallador de instancia (G: J. JL:%1!][][, pág. 
731), salvo demostración de evidente error · 
de hecho en las pruebas que lo llevaron a 
una conclusión sobre el !>articular,. de modo 
que hace referencia a vl\alación indirecta 
por dicho tipo de enor. 

3.-El artículo l.Un del ·código Civñl JPlli"e• · 
dica que "lLa venta «lle cosa ajena va.ll!l, sin 
perjuicio de los derec~os del verdadero due· 

ño de la cosa vendida mientras no se extin
gan por el lapso d!; tiempo". lEs dech·, que 
en últimas consagra un caso de inoponibi- · 
lidad del contrato celebrado por quien no 
es propietario en relación con éste. ''!La 
venta de cosa ajena. . . . constituye, según lo 
enseñan los civilistas, uno de los fenóme
nos típicos e inconfundibles en que ocurre 
el caso 'de inoponibilidad de fondo, por 
falta de concurrencia, inoponibilidad con
sistente en que para el verdadero duefio de 
la cosa vendida, no produce efectos el con
trato de coni!)raventa, conservando en su 
patrimonio el derecho de propiedad sobll'e 
ella y sus acciones correspondientes" (G. 
J. 'lromo lL Vllli, página 26). "Además, pues
tos a salvo los derechos del verdadero due
ño, en nada le perjudican en sí escrit'llll'a_s 
de esa clase, lo que significa su falta de 
interés jurídico que le diera personería pa· 
ra demandar su anulación y cancelación" 
('lr. JLVlll!, pág. 383). 

Respecto al fenómeno de la inoponibili· 
dad dicen IP'laniol y Ripert, en su obra de 
Derecho Civil, 'lromo Vll, página 391: "!P'ero 
a veces un acto es ineficaz solamente res
pecto a los terceros o m. determinados ~er· 
ceros, si bien continúa: siendo válido l!ln las 
relaciones entre las partes contratantes; en 
este supuesto se trata de una simple inopo• · 
nibilidad". 

4. - !La devolución del precio es uno d® 
los elementos del saneamiento por evicción 
a cargo del vendedor a quien se le haya de· 
nunciado el pleito (C. C. A..rt. 1.904). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, mayo cuatro de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 
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(Magistrado ponente: Dr. Hernando Morales M.). 

Se decide el recurso de ·~asación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia de 
12 de septiembre de 1957 proferida por el Tri
bunal Superior de Santa Marta en el juicio ordi
nario promovido por Araminta, Cleonice, Mar
garita, Ana · ME.Tcedes y G~,;tiomar López Cotes 
frente a Otilia Magri de Infante. 

.Antecedentes. 

Las mencionadas s-eñoritas López Cotes den{an- '
daron a la señora de Infante ante el Juzgado Ci
vil del Circuito de Santa Marta para que se de
clarara de propiedad de las demandantes, conjun
tamente, y como herederas de Patrocinio López, 
sobre una casa situada en la carrera 13 de dicha 
ciudad y el solar en que está construída, inmue
ble que se alindó en la forma debida; que la 
venta que aparece en las escrituras níi.mero 64 
de 1945 y 125 de 1946 de la. Notaría lfl. (sic) del 
mismo Circuito efectuadas por Dolores Cotes viu
da de López a Otilia Magri de_ Infante es venta 
de cosa ajena, ya que el inmueble objeto de ella 
no le fue adjudic~do a la vendedora en la suce
sión de Patrocinio López; que la demandada debe 
restituir a las demandantes. ·el referido inmueble 
y sus frutos naturales y civiles, no sólo los per
cibidos, sino los que hubieran podido percibir 
con mediana inteligencia y cuidado .a partir del 
12 de abril de 19.45, fecha de! la primera de dichas 
escrituras. 

Los hechos fundamentales pueden resumirse 
él SÍ: 

El señor Patrocinio López vendió la casa re·
ferida, con pacto de retroventa, a Francina Her
nández, pero antes de cumplirse el año acordado 
para recuperarla falleció, ra:~ón por la cual el 
derecho de recobro lo ejercitó la viuda, Dolores 
Cotes de LópE.'Z, por instrumento en el cual se 
expresa que su otorgamiento obedece al cumpli
miento del aludido pacto. 

En el juicio de sucesión de Patrocinio Lópe-z 
se inventarió el imueble, y en la partición se 
adjudicó por cuotas iguales a las cinco deman
dantes, en su carácter '-cte herederas como hijas 
legítimas del causante. Mas antes de la termina
ción del citado juicio la viuda de López vendió la 
<'asa, como propia, a Otilia de Infante, quien ac
tualmente es su poseedora, por escritura que lué~ 
go dijo confirmar. 

·La demandada se opuso y denunció el pleito · 
a su vendedora, quien intervino en -el proceso 
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y aceptó los hechos de la demanda. La primera 
instancl.a finalizó con sentencia de 6 de febrero 
de 1956 que falló de conformidad con las peti
ciones de la parte actora, pero en cuanto a frutos 
limitó éstos a los producidos a partir de la con
testación de !a demanda, ya que consideró de 
buena fé a la poseedora vencida. 

Apelado el fallo por ambas partes, la segunda 
instancia terminó por sentencia, con salvamento 
de voto del Conjuez que formó la Sala, que con
firmó lo sustancial de la dictada por el Jue-z, la 
cual fue sinembargo reformada en el sentido de 
ordenar que para que se efectuara la restitución 
debían las de.mandantes pagar a la demandada 
la suma de $ 3.500.00 que aquélla había pagado 
a Ot!lia de López como precio de la venta que 
lE.' hizo, más cuarenta pesos mensuales desde el 
12 de.• abril de 1945 hasta el 25 de julio de 1946. 
Además, se adicionó la sentencia ·en lo referente 
a que los frutos, que igualmente se reconocieron 
a partir de la contE.'stación de la demanda, com. 
prendían también los que se hubieran podido per· 
cibir con mediana inteligencia y actividad, y a 
que debía liquidarse su monto por el procedi· 
miento del artículo 553 del. C. J. 

No obstante.• que ambas partes interpusieron 
-casación, solamente operó el recurso de la parte 
demandante, pues el de la demandada fue decla
rado desierto por el Tribunal, después de haberlo 
concedido, en consideración a que dicho recu
rrente no pagó oportunamente su cuota en los 
portes de correo del expE.'diente (artículo 49 De
creto 243 de 1950). 

lEI recurso. 

Dos cargos, dentro de la causal 111- del artículo 
520, se aducen por la parte actora, quien expre>· 
samente concreta su pretensión así:- "Presento la 
presente demanda a fin de que la sentencia se 
case parcialm~mte en cuanto declaró que mis 
mandantes debían pagar el valor de la casa de· 
mandada y el prE.'cio de los arriendos, y en cuanto 
se condenó a la demandada a pagar los frutos 
de la casa reivindicada como poseedora de buena 
fé, a partir de. la notificación de la demanda, y 
no como posedora de mala fé, a partir del 12 de 
abril de 1945". 

Para cumplir con la. lógica como lo pré'ceptúa 
el artículo 537 del C. J., dichos cargos se estu
diarán en ~rden inverso. 

1Q (Segundo de la demanda). Consiste en que 
el Tribunal violó indirectamente los artículos 
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·768 y 966 del C. C., pero no se expresa con clari
dad el concepto de violación. 

C:onsidera el recurrente que si bien Otilia de 
Infante no tuvo conciencia personal y cierta de 
que hubieTa adquirido de quiep. no era el verda
dero dueño, cuando compró la casa a Dolores Co
tes de López sí incurrió en error de derecho al 
juzgar que la cónyuge supérstite de Patrocinio 
López era heredera de éste y dueña del inmueble 
vendido, siendo así que la escritura contentiva 
del recobro otorgado por Francina Hernández 
para cumplir lo pactado con Patrocinio, fue co
nocida· por la compradora, quien tuvo por ende 
ccasión de saber que dicho recobro se hacía para 
la sucesión de López. 

La consecuencia, según el recurrente, es ésta: 
"El Tribunal no advirtió tal error, que colocaba 
a la compradora como poseedora de mala fé y 
por eso lo consideró como excusable, lo cual lo 
hizo' incurrir a él ep. err'or de derecho "al apre
ciar el valor de las pruebas presentadas y con
cretamente al calificar -la naturaleza· del error en 
que -había incurrido la demandada, error que, 
como he dicho, por su propia naturaleza fue un 
error de derecho de los que hacen presumir la 
mala fé y no un error de hecho de los que·la ex
cluyen. Este error de derecho >del Tribunal al 
calificar una prueba, es un er.~or ·ostensible y 
evidente que condujo al fallador a violar tanto 
1'1 artículo 768 del C. C., como el 966 de la misma 
obra". 

En suma: la demanda de casación considera que 
la violación aludida se tradujo en no haberse 
condenado a la demandada a pagar los frutos del 
i!lmueble objeto de la reivindicación a partir de 
la fecha de la venta de Dolores Cotes de López, 
o sea como poseedora de mala fé, sino desde· la 
contestación de. ia demanda e·s decir como po· 
¡:eedora de buena fé, siendo así que el error que 
le imputa no es de hecho sino de derecho, lo cua1 
configura la posesión de mala fé, a términos def 
artictJlo 768 citado. 

Se considera: 
El cargo así propuésto no es por: violación di

recta, sino por violación indirecta de la ley, o ' 
sea que a ésta se llegó, a través de error de de
recho en la apreciación de pruebas. Mas el cargo 
no responde a la técnica de casación y es por 
tanto· inadmisible por dos· motivos: 

a) Porrque no señala la prueba apreciada erró
neamente por el fallador de instancia, carga q111e 
correspondía asumir al recurrente, pues el se
gundo inciso del numeral lQ del artículo 520 del 
Código Judicial dice: "Si la violación de. la ley 
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proviene de apre'ciación errónea o de falta de 
apreciación de determinada pli'Ueba" (se subraya) 
lo cual implica,' que en este caso haya que señalar 
la prueba apreciada indebidamente o aquélla de
jada de apreciar, porque sólo en relación con ella 
C'S posible saber. si incurrió en falsa apreciación 
o en ausencia de ésta. 

b) Porque aunque se hubiera individualizado 
la prueba mal apreciada, como se invoca error 
de derecho debí"a haberse expresado la norma 

·probatoria transgredida en primer término, o 
sea la que doctrinariamente configuraba la "vio
lación medio", lo cual tampoco se hizo. La Sala 
ha 1·epetido muchas veces que- el error de dere
cho se produce como consecuencia de una equi
vocada apreciación de pruebas, y viola las dis
posiciones probatorias. pertinentes por darle al 
medio un v.alor diverso al que la ley le asigna, 
por lo cual debe el recurrente indicar el precepto 
probatorio infringido. Y como esta transgresión 
debe refluír en normas substanciales que se que
branten por· ind·~bida aplicación o por falta de 
ésta, ellas deben igualmente indicarse así como 
el concepto de violación 

Pero en el supuesto de qu~ -el cargo contuviera 
acusación por violación directa de las normas en 

. óta, se anota que la calificación de la buena rJ 

mala fé del poseedor: vencido es tin punto que 
permanece dentro de la-soberana apreciación del 
fallador de instancia (G. J. LXIII, página 731). 
salvo demostración de evide.nte error de hecho 
en las pruebas que lo llevaron a una conclusión· 
sobre el particular, de modo que hace referencia 
a violación indirect.a por dicho. tipo de error, as
]Jeéto que -no se planteó por el recurrente. 

La Corte ha dicho: 
"Por buena fé se entiende la opip.ión o creen

cia en que úno está de que posee legalmente una 
cosa, y por mala fé el procedimiento en que falta 
la sinceridad y ·reina la malicia. Cuestiones ambas 
de fuero internó que el Juez aprecia en conci!m
cia "y basado en los datos que· arrojan las· prueba¡;. 
Por lo tanto, para destruír el concepto del Tribu
n~l no basta atacar por interpretación equivoca
d::¡ de los preceptos reguladores 'de la buena o 
mala fé, sino qU:e hay que ir más al fondo, de
Jriostrando error evidente de hecho en la apre
c-iación de las pruebas en que el Tribunal- se hr:~ 

fundado" (G. J. LX, 57). . · 
29 (Primero de la demanda). Violación, por 

falta de aplicación, de los articulas 1.871 y 669 
del C. C. Este cargo se resume así:' 

Cuando el Tribunal condiciona la restitución 
del inmueble a las propietarias al pago por parte 
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de éstas a la de'mandada de la suma de dinero 
\ 

que ella cubrió a su vendedora y de la cantidad 
de $ 40.00 durante determinado lapso, ''está di
ciendo que la venta de cosa ajenq pueda afectar 
los derechos del verdadero dueño", precisamente 
en contraposición con lo que expresa ia primera 
de las normas mencionadas. Como consecuencia, 
"el Tribunal al subordinar el goce del derecho 
de mis mandantes a una condición de pago previo 
de un dinero no recibido por las titulares del do
minio <limitó el derecho de propiedad legítima
mente adquirido y violó por infracción directa el 
artículo 6.69 del C. C ..... ". 

Se considera: 
El Tribunal después de hallar procedente la 

acción reivindicatoria, con base eñ que la venta
de Dolores Cotes de López a Otilia Magri de In
fante que fue el título adueido por ésta, cons
tituía venta de cosa ajena, pues a la sazón la pro
pietaria era la sucesión de Patrocinio López ·a 
cuyas hETederas Se adjudicó más tarde. el in
mueble en la partición, expresa: 

''Por lo tanto las demandantes deben reembol
sar a la demandada la suma de dinero que con
fesó haber recibido •Ja madre legítima de ellas y 
cónyuge supérstite, mas los preciós mensuales del 
arren,damiento hasta la fecha de~ la escritura nú~ 
mei·o 125 (julio 25 de 1946) en que se supone 
terminó el arrendamiento padado entre los con
tratantes de esa época, sin perjuicio de los de
rechos qu.e tengan a su favor y de las acciones 
en contra de Dolores Cotes viuda de López para 
el reintegro de dichas sumas'''. 

Y parece que considera tal condena como una 
·de las pre"st.acionf:'s mutuas que en estos casos 
deben decretarse, oficiosamente cuando en forma 
exprf:'sa no se han solicitado, pues luégo de ha
blar también sobre frutos expone: "Las circuns
tancias peculiarísimas del prE:sente juicio en que 
se encuentran madre e hijas. . . . conducen a que 
el Tribunal en conciencia, haga el reconocimi€'!1-
tq de las prestaciones mutuas en la forma es
tablecida". 

Por escritura número 64 de 12 de abril de 1945 
pasada en la Notaría Segunda de Santa Marta,. 
Dolores Cotes viuda de López aparece vendien
do a Otilia Magri viuda de Infante por la suma 
de $ 2.000.00 la casa número 3 de la carrera 13 
de dicha ciudad, o sea la que es materia de esta 
litis, con la facultad para la vendedora de reco
brar el dominio dentro del término de dos años 
y siempre que se restituyera a la compradora la 
suma acordada como precio. Además, dice el ins
trumento: "Y que mientras la exponente hace 
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uso de la expresada facultad se constituye en 
atrendataria de la casa que hoy vende con la 
obligación de pagar a la .compradora ... un cánon 

. de arrendamiénto de c;:uarenta pe.sos moneda le
gal, pagaderos por mensualidades vencidas, res
pecto de lo cual deberá la actual vendedora es
tar a paz y salvo con la compradora ... al tiem
po de la retroventa". 

Por escritura número 125 de 25 de julio de. 1946 
de la misma Notaría, Dolores Cotes viuda d'" 
López declara, con la aquiescencia de Otilia de 
Infante, que el precio justo de la venta contenida 
en la escritura citada anteriormente es la suma 
de $ 3.500.00, por lo cual confirma aquélla y re
nuncia al derecho de readquirir el inmueble, de 
modo que la venta queda definitiva. 

El artículo 1.871 del Código Civil predica que 
"la venta de cosa ajená vale, sin perjuicio de los 
derechos del verdadero dueño de la cosa vendida 
mientras no se extingan por el lapso de tiempo". 
Es decir, que en últimas consagra un caso Q.e ino
ponibilidad del contrato celebrado por quien no 
es propietario en relación con éste "La venta de 
cosa ajena... constituye, .~egún lo enseñan los 
civilistas, uno de los fenómenos típicos e incon-

. fundibles en que ·ocurre el caso de inoponibilidad 
de fondo, por falta de concurrencia, inoponibili
dad consistente en que para e] VETdadero dueño 
de la cosa vendida, no produce efectos el eÓn
trato de compraventa, conservando en su patri~, 

monio0 el derecho de propiedad sobre ella y sus 
acciones correspondientes" (G. J. Tomo LVII, 
página 26). "Además, puestos a salvo los dere
chos del verdadero dueño, en nada le perjudican 
en sí escrituras de esa clase, lo que significa su 
fa.Jta de interés jurídico que le diera personería 
para demandar su anulación y cancelación" (T. 
LVII, pág. 383). "' 

Respecto al fenómeno de la inoponibilidad di
~en Planiol y Ripert, en su obra de Derecho Ci
vil, Tomo VI, página 391: "Pero a veces un acto 
es ineficaz solamente respecto a los terceros o a 
determinados terceros, si bien contin.ía siendo 
válicio en las relaciones entre las, part.cs contra
tantes; en este supuesto ·Je trata de una simple 
inoponibilidad". 

Sincmbargo, el Tripunal le hizo producir efec_. 
tos al contrato celebraqo entre quien no era la 
dueña y su compradora respecto a quienes con
sideró como verdaderas dueñas, ya que obllga a 
éstas a restituír el precio de la venta. Además, les 
impone la obligación de cumplir un contrato de 
arr'endamiento ajeno totalmente a ellas, pues su
bordina la entrega del inmueble al pago de los 
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cánones pactados a cargo de Dolores Cotes de 
López. Por esto, al hacer oponible dicho contra
to de venta a las demandantes en cu:mto a la res
titución del ,precio, la sentencia infringió direc
tamente el artículo 1.871 del Código Civil, ya 
que dejó de aplicarlo a cab'llidad, por lo cual en 
este punto asiste razón al recurrente y debe ca
sarse la sentencia acusada, no sin recordar de 
paso que la devolución del precio es uno de los 
elementos del saneamiento por ev{cción a cargo 
del vendedor a quien se le haya denur.ciado el 
pleito (C. C. Art. 1.904). 

No ocun~e lo propio en relación con la carga 
de pagar los cánones de arrendamiento, ·¡mes éste 
constituye, como ya se expresó, un contrato di
ferente, no obstánte que _consta en el mismo ins
trumento que contiene la compraventa. Vale de
cir, que tal reconocimiento no es una consecuen
cia de haber hecho operar el contrato de venta 
frente a quienes eran extraños a él y a quienes 
no se podía oponer, puesto que se trata de con
vención distinta y no de estipulación propia de 
aquélla. Y si bien esta determinación de la sen
tencia se• aduce como transgresión de ::1ormas sÚs~ 
tanciales, es lo cierto que ella no afecta las seña·: 
ladas por el recurrente. 

Las consideraciones que sirven para quebrar 
el fallo son suficientes para basar la sentenci3 
de instancia en lo pertinente, pues· implican la 
supresión de la condena para las actoras de res
tituir el precio de una venta en que no inter
vinieron, y no las afectab.a. 

Resolución. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema d~; 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en 'nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, casa la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior de. Santa Mar
ta el doce de séptiembre de· mil novecientos cin
cuenta y siete, y en su lugar resuelve: 

19 Confírmanse los numerales 1Q y 29 de la sen
tencia proferida por el Juzgado Civil del Circuito 
de Santa ·Marta el seis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis, que dicen así: 

"Declárase que es de propiedad de las deman
dantes Araminta López Cotes, Margarita López · 
Cotes de Ruiz, Cleonice López Cotes, Ana Merce
des López Cotes y Guiomar López Cotes la casa 
ubicad.a en esta ciudad rn la carrera 13 y el solar 
en que está construída, y alinderada así: NORTE, 
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en una extensión de treinta y un metros con 
ochenta centímetros con construcción que fue de 
Salvador Andreis, en una extensión .igual de 
treinta y un metros e:on ochenta centímetros; 
SUR, con solar antes de José Gregorio Sánchez, 
hoy de los herederos de José Francisco Riascos; 
ESTE, con una extensión de doce metros con 
terrenos de José .·B, Vives; OESTE, en extensión 
de doce metros con terrenos de Primitivo Valen
cia, callejón o carrera en medio. 

"Que la compraventa verificaaa mediante es
critura pública número 64 de abril de 1945 y nú
mero 125 de julio de. 1946, corrida en la Notaría 
de este Circuito, por Dolores, Cotes viuda de 
LópE.'Z, y a favor de la demandadl!- es venta de 
cosa ajena". 

29 Refórmase el numeral 39 de la misma sen· 
tencia del Juzgado, el cual quedará así: Condé· 
nase a la señora btilia Magri · de Infanté a res· 
tituír a Araminta, Margarita, Cleonice, Ana Mer
cedes y Guiomar López Cotes el inmueble espe·· 
cificado en el numeral 19 de la sentencia del Juz
gado antes referida, una vez que ~as demandan
tE.•s hayan pagado la cantidad de cuarenta pesos 
($ 40.00) por. cada mes transcurfido del doce de-
abril de mil novecientos cuarenta y cinco al vein
ticinco de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis. - ..... --

3'.' RE.'fórmase el numeral 4Q de la misma sen
tencia que quedará así: Condénase a la _señora 
Otilia Magri de Infante a restituir Jos frutos ci
viles de la mencionada casa á partir del día 24 
dE.• abril de 1952, como poseedora de buena fé, y 
Jos que hubieren podido percibir con mediana 
inteligencia y actividad las actoras (artículo 964 
dei C. C.), hasta cuando se verifique el pago, bajo 
el trámite del artículo 55_3 del C. J. 

4•) . Las costas de la primera instancia son de 
cargo de -la parte demandada. Sin costas en la 
segunda instancia ni en el recurso ·de casación. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

'· 

IHlernapdo Morales M.-lEnrique Coral Velaséo 

][gnacio lEscallón-.José JH!ernández Arbeláez-&r· 

turo C. lP'osada-Gustavo Salazar 'll'apiero-.Jorge 

Soto Soto, Secretario. 
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ERROR DE lFl!EClHIO lE~VliDENTE Y ERROR DE DEH.ECJHIO EN LA APRECIACION DE 
PRUEBAS. - EN QlUJB~ CONSISTEN. - EN PUNTO A DICTAMENES l?ERliCliALlES 
EL ERROR DJE DEllU-:CHO CONSIS'fXRIA EN NO ATRIBUIRLE VALOR-. AL CON
CEPTO CUANDO LO TliENJE lEN VIRTUD DE SU. FUNDAMJENTACWN, ,0, EN FI
JARLE UN ALCANC]~ mVJERSO AL QUJE LE OTORGAN LAS NORMAS QUJE REGU
LAN lEL VALOR DJE lESA l?RUJEBA, Y LA APRECliACliON· DJE Sli ESTA O NO FUN
DADO CORRESPONDE VALORARLA LrrBREMlENTJE AL JUZGADOR DJE liNSTANCliA 

lEI error de hecho evidente a que se ll'e· 
fiere el artículo 520 del códligo de. enjuicia· 
miento civil, consiste en equivocación ma· ' 
terial u objetiva o e1m subjetiva también: se 
está ft•ente al primer caso cuando se da por 
existente una prueba ([llle no obra en auto!l 
o no se aprecia una que allñ existe. Se está 
en el caso de apreciación subjetiva errónea 
·cuando a ]a prueba •existente se le atribuyo 
valor contrario al de la. evidencia die lb.echos 
que enia demuestre .IP'or eso, la Corte conti• 
nuamente ·ha sosten:ido que "el error de 
hecho consiste jurídicamente en pasar ·por 
alto una p!I'ueba decisiva, como si no hubie· 
ra sido producida, o de estimarla en sentido 
contrario a ··¡a· evidenc!a que ella ·ostente, 
abstracción hecha dtlR méri.to lli.Ue la ley le 
confiere". (NQ 2.142, pág. 823). 

lEI error evidente. •rle hecho, en su caso, o 
el de derecho, en el suyo, en la apreciación 
de la prueba, es IBmite de la soberanía del 
fallador ad·quem. §ii no extralimita o so· 
brepasa esa linde, la. !Corte no puede infir
mar el fallo, porque la ·casadón es un juicio 
sobre la sentencia frente a la ley sustan
cial, si de violación directa o indirecta se 
trata, o frente a la ley procesal, si es el caso 
de error in procedendo. Cuando irrumpe el 
hito que limita su campo de acción e incide 
en error evidente de, h4lclb.o o de derecho en 
la apreciación de dderminado medio pro·· 
batorio, pierde el 'Jl'dbunal su relativa so
beraníia y abre posibilidad para llegar a la 
casación a tl·avés de Ba cuestión de hecho 
que, i!lle otro modo, no podría enflrentar la 
Corte. JP'ero el erll'or 1clle hecho evidente deb.e 
ser de inmediata consideración, perceptible 
sin mayQr esfue!l'zo, !l'esultado «lle una fácil 
y obvia compaución o balance, de lo cual 

aparezca haberse visto la prueba i!lle modio· 
contra-evidente. 

lEl error de de~recho en la apreciación de 
una prueba consiste, o en negall'}e en valoR' 
que la ley le dá o en atribuñll'le l!llno lllistinto 
al que ella le fija. lEn punto a dictámenes 
periciales el error de derecho consistirña en 
no atribuirle valor al concepto clll!ando lo 
tiene en virtud de. su fundamentación, o, en 
fijarle un alcance diverso al I!JlUe le otorgan 
las normas que regulan el valor de esa pnne· 
ba. lLa apreciación de si un didamen peri
cial está o no fundado, es aspecto a¡¡ue va
lora libremente el juzgador de instancia · 
para aceptar o negar la fue!I'Za probatoria 
de él. lEl error de derecho es cuesti.óllll ñnti· 
mamente vinculada a na apreciación de la 
·prueba; por eso, ·estimall'la en más o apre
ciarla en menos, es error d·e valo!l'ación, 
contradicción entre la prueba y la no!l'mm. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vij.-Bogotá, mayo once de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Enrique Coral Velasco) 

Por sentencia de 28 de mayo de 1957, el Tribu
nal Superior de Pereira, confirmó la de 30 de 
mayo de 1956, del Juzgado del Circuito de Apía, 
en el juicio ordinario de oposición al deslinde, 
promovido por Manuel Valencia M. contra Sergio 
Mejía Jaramillo. 

ANTECEDENTES 

}9 En el juicio especial de deslinde y amojona
miento de Mejía Jaramillo contra Valencia lVI., 
el Juez del conocimiento, en asocio de peritos y 
testigos y después de hacer el reconocimiento de 
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los inmuebles limítrofes y con vista de las escri
tui'as presentadas por las parte'S, procedió a fijar 
como lindero entre los predios "Maporita" y 
''Granja", el siguiente: "De un mojón de piedra 
que hay en la misma cuchilla, antes de-llegar a 
la orilla de un monte, de éste, a una piedra bas. 
tante grande que encima hay un árbol carbone· 
ro marcado con una cruz. Dicha piedra se en· 
cuentra a la .margen izquierda de la quebrada 
'Limones'". 

2Q Manuel Valencia: M. se opuso a la fijación. 
- del lindero predicho y, por eso, se tramitó el jui

cio ordinario de oposición al deslinde, en cuya 
sentencia de primera instancia, el Juzgado de.· 
cretó que "el lindero litigioso entre los pr'edios 
de que tratan las demandas, será el señalado poP 
la diligencia practicada por este Juzgado con fe
cha)7 de septiembre del año de 1954". Y, 

39 Apelada la sentencia por el demandante y 
cumplida la tramitación de segunda instancia, el 
Tribunal confirmó la de primer grado sin modi. 
ficación alguna. 

DEMANDA DE. CASACION 

Se acusa la sentencia por errores de hecho evi. 
dentes y por error de derecho. como luégo se 
verá; pues, para la debida solución del problema 
y, por cuanto, los errores de hecho se refieren 
a fenómenos semejantes, se agrupan los de cada 
clase, como cuestión de método, así: 

1 Q-ERRORES DE HECHO EVIDENTES 

a) En la apreciación de las escrituras 72 de 
1929 y 358 de 1937: (Fls. 3 y 22, cuaderno NQ 2). 

Para fundamentar este cargo, argumenta el re
currente que la sentencia del Tribunal incurrió 
·en error de heé)1o evidente cuando afirmó no ha· 
ber discrepancia ni disparidad alguna- entre el 
-lindero señalado en la diligencia de apeo y el de
terminado en las escrituras 72 de 1929 y 358 de 
1937, título inmediato del señor Valencia M. Dijo 
el Tribunal: "Si se compara esta línea (se refiere 
a la fijada por los peritos) con los linderos seña
lados en el título del señor Valencia, se ve que 
solamente difiere en cuanto en- éste (escritura 
númer<9 358) se dice que de un mojón que hay en . 
la cuchilla a la orilla de un monte, se sigue por 
la orilla de un potrero hasta caer a la piedra que 
hay a la orilla de. la quebrada; mientras que en 
el dei doctor Mejía jaramillo, y que es la línea 
trazada en el deslinde se habla de la orilla de un 
monte, y no de un potrero o rastrojo. Esta parte 
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quedó explicada en la diligencia de deslinde, en 
la cual los testigos Pastor Orozco y Miguel Angel 
Patiño declaran, el primero, que conoce los pre· 
d.io~ materin iiel deslinde desde hace doce o quin
ce años, y el segund.o desde hace unos veinte años, 
y afirman que conocieron en monte la· parte que 
hoy es potrero o rastrojo. (Folio 54 vuelto y 55), 
Estos mismos tt•stigos asev·::ran que los verdade
ros linderos de los predios del doctor Mejía y 
Manuel Valénci.a, que E·llos conocieron desde ha
ce muchos años, son los marcados por la escri
tura número 72 de 28 de eqero de 1929, que les 
fue· leída y que son los miSUJOS fijados en la dili
gencia de deslinde. Los testigos han sido y son 
aétual!I:lente vecinos de los predios en litigio". 

Contra esa apreciación replica el recurrente do 
esta manera: "Toda la cuestión o el error de la 
sentencia estriba en que el Tribunal creyó que lo 
que primitivamente fue monte y hoy es rastrojo 
no pertenece a la finca de Valencia, y así enten
dió que fuera monte o rastrojo, y por ahí había 
de trazarse la línea de ·de'Slinde de los predios, 
como la trazó el Juzgado de la diligencia aco
giendo la de los peritos que actuaron en la tr~i'>· 

ma". 
''Pero eso no es así. EsE· que prlmitivjlmente 

fue monte y que hoy es rastrojo ha sido siempre 
terreno de la finca de Valencia, desde la escri
tura 603 de 1928 (folios 19, cu_aderno número 2) 
En efecto. En esa escritura se lée que el" lindero 
perpendicular al de la disputa o que corta el de la 
disputa de la finca que cvmpra Marco Hincapié, 
se traza "continuando por .el lomo de la cuchill<1 
abajo hasta· llegar a la orilla de un monte. La 
preposición hasta, como se ·sabe, expresa el térmi
no o último punto a donde llega una cosa. Co
menzando de aquí, del término "de aquel lindero 
a la orilla del monte, y siguiendo por In orilla 
de ese monte, se proyecta en aquella escritura 
603 el lindero hoy en disputa a un mojón de pie
dra que se colocará en la quebrada "Limones". 
Como se ve, en ese lindero queda un punto im
preciso, qu~: es el que le da término en la que
brada ''Limones".". 

Por su parte, el Tribunal, al estudiar Jos título¡¡ 
presentados por el señor Valencia y a que se re
fiere E"l párrafo anterior, dijo: "Los títulos del 
señor Valencia no dan margen por sí solos par3 
c'onsiderar como .errónea o mql trazada la líne:t 
fijada por el Juzgado, pues la diferencia que se 
observa en relación a los indicados por el doc
tor Mejía J. y su vendedor, quedó aclarado en 
la diligencia de deslinde. Por razón del tiempo 
transcurrido desde que el señor Valencia compró 
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el inmueble, nada de particular tiene que, comGl 
lo dicen los testigos, en aquella época hubiese 
existido un monte o bosque, y hoy un rastrojo o 
potrero". 

b) En la apreciación de las escrituras números 
15 de 1954 y 603 de 1928 que, han debido enten· 
derse en concordancia con los términos de la es
critura 72 de 1929. 

Con los mismos argumentos que ,Para el caso 
anterior, sustenta el recurrente. que el Tribunal 
cayó en error de hecho ev:idente en la apreciaCión 
literal de estas escrituras y concluye: "Con esos 
errores de hecho. . . ,(se r~!fiere igualmente a otro 
de derecho que luégo se estudiará) el Tribunal . 
violó las disposiciones probatorias de los artículos 
722 en armonía· con el 721 del C. J. y el artículo 
1.759 del C. C. violando también a través de esas 
disposiciones el artículo 900 del Código Civil". 

e) En la apreciación de la cláusula sexta de la 
escritura 72 de 1929 (folio 3 del cu.aderno núme
ro 2), del hecho cuarto de la demanda de des
linde· del doctor Sergio Mejía Jaramillo .Y de las 
declaraciones de los testigos López Corrales, 
Puerta Correa, Puerta Tangarife y Rodas Cifuen
tes, lo que indujo al Tribunal a violar los artícu
los 696, 697 y 607 deL C. J. y l. 7 59 del C. C. como 
disposiciones probatorirus, y como consecuencia 
de la violación de los anteriores preceptos, vio
lación de los artículos 1.757, 778, 780, 981, 762, 
2.512, 2.518, 2.528 2.529 y ~1!)_0 del Código Civil. 

La cláusula sexta de la escritura 72, en lo per
tinente, es como sigue: '' .... Además, el compra
dor es obligado al sostenimiento de las cercas 
medianeras en las partes en que linda con finca .... 
y del señor Marco Hincapié M ..... " 

El hecho 49 de la demanda de deslinde del doc
tor Mejía Jararriíllo, dice: "El señor Manuel Va
lencia, obrando en forma unilateral y arbitraria, 
prolongó la línea divisoria, en la parte correspon
diente al mojón que está en la cuchilla, antes de 
llegar a la orilla del monte, y de este mojón, en 
línea recta a una piedra bastante grande que se · 
encuentra en !a margen izquierda de la qu~brada 
de LimonEo'S, para extenderla hasta más abajo, 
comprendiendo terrenos de mi propiedad. Esta 
línea no está de acuerdo con los puntos de parti
da que especifica el título de propiedad del cau
sante del señor Valencia, señor Severo Sánchez. 
No sobra advETtirle señor Juez que la escritura 
de adquisición del señor Valencia, contiene inex
plicables variaciones en cuanto a esta J2_arte de la 
línea divisoria de los dos p;~edios, variaciones que 
en forma alguna pueden Uegar a constituir un 
título idóneo suficiente :para variar ese lindero, 

o 
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que ha existido en forma normal durante• más de 
20 años. La línea que pretende el señor Valencia 
carece de los puntos de partida que consagra su 
título, no conserva la dirección recta al dirigirse 
hacia la .quebrada de Limones, ni termina al pie 
de una piedra grande sobre la margen izquierda 
de dicha quebrada". 

Sobre los testimonios de López Corrales, Puer
ta Correa, Puerta Tangárife y Rodas Cifuentes, 
hizo concreto análisis la sentencia de primera 

·instancia, para concluir que no prestan mérito 
probatorio suficiente. 

"Haciendo la crítica -dice el Juzgado- de las 
declaraciones traídas po-r el demandante, en el 
período probatorio para fundamEntar su oposi
ción a la línea fijada en la diligencia de deslinde, 
que en todas ellas, los testigos re•conocen que no 
residen desde hace muchos años por los lados de 
la firica y que el terreno solamente lo conocieron 
en épocas pasadas, todos ·hablan de un período 
de ocho o diez años atrás, ignorando absoluta
mente lo que haya sucedido de ese tiempo a esta 
parte, por ello, si se quiso probar posesión mate
rial pacífica y tr.anquila, sólo se obtuvo hasta hace 
ocho años esa comprobación, porque de ese tiem
po a esta época nada se ha comprobado, sola-

. mente que el terreno fue vendido, sin especifi
car claramente los linderos en el lote o faja a 
qu se refiere el presenfe juicio, las declaraciones 
no arrojan ninguna luz al respecto, no hubo una 
comprobación directa d_el Juzgado de tale'S actos 
de domjnio por medio de una Inspección ocular 
al terreno objeto de ·la controversia, y no existen 
más pruebas con quE· afirmar que el Juzgado al 
fijar la línea cometió un error al hacerlo". 

A su vez, el Tribunal, al analizar la prueba 
testimonial rendida por los declarantes citados 
por el Juez, dice lo siguiente: 

"El dicho de estos declarantes carece de mérito 
probatorio sobre la cuestión debatida, porque to
dos ellos manifiE'Stan que hace 8, 9 y 10 años que 
no van a la zona en disputa. Además, López Co~ . 
n·ales, agrega que no sabe siquiera cuál es el pe
dazo de tierra que se• discute, (folio 6) y en cuan
to a posesión por parte de Valencia durante el 
tiempo que ellos conocieron la propiedad, emiten 
un concepto sobre la generalidad de la finca y 

no sobre la zona en litigio, sin· dar razón de su 
dicho. Es obvio que si ellos se retiraron de la 
region desde hace 8, 9 y 10 años y no saben si
quiera a qué parte de la finca se concreta el liti
gio, mal podrían aseverar hechos relativos a la 
posesión materiál por parte de Valencia, sobre Ja 
f::lja de terreno en discusión". 
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Conviene aclarar que la demanda de casación 
no formuló cargo ninguno contra la sentencia del 
Tribunal, en cuanto confirmó la de primera ins
tancia que negó peticiones como .la de de'clarato
ria de prescripción adquisitiva ordinaria de do
minio, solicitada por Valencia y que a ese aspecto 
sólo se refirió tangencialmente en el ataque que 
por error de hecho evidente hace a la sentencia 
en lo relativo a la apreciación de la cláusula 6~ 
de la escritura 72 de 1929, como elemento· para 
la fijación de la línea. Y, 

d) .En la apreciación de los testimonios de Pas
tor Orozco y Miguel Angel Patiño, violando así 
los artículos 696 y 697 del C. J. y el artículo 900 
del Código Ci;vil. 

* * * 
Se considera: 
El error de hecho evidente a que se refiere el 

artículo 520 del Código de enjuiciamiento civil, 
consiste en equivocación material u objetiva o en 
subjetiva también: SE.' está f.rente' al primer caso 
cuando se da por existente una prueba que no 
obra en autos o no .se aprecia-una que allí existe. 
Se está en el caso de apreciación subjetiva erró
nea cuando a la prueba existente se le atribuye · 
valor contrario al de la evidencia de hechos qué 
ella demuestre. Por eso ,la Corte continuamente 
ha sostenido que "el error de hecho consiste ju
rídicamente en pasar por alto una prueba deci
siva, como si no hubiera sido producida, o de 
>estimarla en sentido contrario a la evide:~cia que 
ella ostente, abstracción hec-ha del mérito que la 1 
ley le confiere". (NQ 2.142, pág. 823). 

El E-rror evidente de hecho, en su caso, o el de 
derecho, en el suyo, en la apreciación de la 
pruba, es límite de la soberanía del fallador ad
quem. Si no extralimita o 0 sobrepasa esa linde, 
h•. Corte no puede infirmar el fallo, porque la 
c;::sación es un juicio sobre la sentencia frente a 
la ley sustancial, si de violación directa o indi
recta se trata, o frente a la ley procesal, si es 
el caso de error in procedendo Cuando irrumpe 
el hito que limita su campo de acción e incide 
en error evidente de hecho o de derecho en la 
apreciación de determinado medio probatorio, 
pierde el Tribunal su relativa soberanía y abre 
posibilidad para llegar a la casación a través de 
la cuestión de hecho que, de otro modo, no podrí<J 
fnfrentar la Corte. Pero el error de hecho eviden
te debe ser de inmediata consideración, pet
ceptible sin mayor esfuerzo, resultado de una fá
CJ! y obvia 'comparación o balance, de lo cual 
<~parezca haberse visto la prueba de modo contra
evidente. 
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Se ataca la sentencia del Tribunal por error de 
hecho manifiesto en la apreciación de las escri
turas 72 de 1929 y 358 de 1937, en cuanto se re
fiere a la. demarcación del lindero de la contn
versia. Sucede que, según la escritura 72, la se
ñora María Teresa Mejía vendió al señor Severo 
Sánchez un terrE.no por los linderos que trae di
cha escritura y en cuanto se refiere concreta
;nerite a la línea del litigio, reza: " .... hasta en
centrar otro mojón de piedra que 'hay en la mis. 
ma cuchilla, antes de llegar a la orilla de un 
monte; de éste, en línea recta, a una piedra bas
tante grande que se encuentra. en la margen iz
quierda de la quebrada; .... ". 

A su vez, por escritura 358 de 1937, Seve1·c 
Sánchez vendió a Manuel Valencia M. el mismo 
inmueble, por estos linderos: " .... Siguiendo en 
línea recta de para abajo hasta encontrar otro 
mojón de piedra que hay E'll la misma cuchÚla, 
antes. de llegar a la orilla de un monte; de éste 
01 línea recta por la orilla de un potrero, a una 
piedra bastante grande que se encuentra en la 
margen izquierda de la quebrada ... ". 

Por su parte, los peritos, con base en los títu
los transcritos, fijaron la línea divisoria al prac
ticar la diligencia respectiva en esta forma: 

''De un. mojón de• piedra que hay en la mism~ 
cuchilla, antes de llegar a la orilla de un monte, 
de éste, en línea recta a una piedra bastante 
grande que encima hay un árbol carbonero mar
cado con una" cruz. Dicha piedra se encuentra a 
la margen izquierda de la quebrada de "Limo· 
nes" ". Y el Juez, previa identificación de los 
inmuebles, conocimiento de los mismos títulos y 
recepción de testimonios, la acogió en todas sus 
o artes. 
. La 1simple transcripción de los linderos, no pone 
de manifiesto un error evidente, pues se· usan en 
su casi totalidad los mismos términos en las dos 
rscrituras citadas y E.'l1 la diligencia de apeo, con 
la sola diferencia que en esta última se agregó 
una fras-e explicativa como es: " ... en línea recta 
a una pfedra bastante grande que encima hay 
un árbol carbonero marcado con una cruz". 

Ha de tenerse en cuenta, además, que los testi
go.s Orozco y Patiño, conocedores de la región, 
ccnfirmaron que el verdad.ero lindeFo es el de la 
e~c':'itura 72. 
-Por no aparecer demostrado, por ningún con

repto, el error de hecho evidente propuesto en la 
demanda de casación,' se rechaza este cargo. 

* * * 
Error evidente de heého en la apreciacwn de 

las escrituras 15 de-1954 y 603 de 1928. 
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~1e considera: 
Por escritura 603 de 28 de enero de 1928 la 

señora María Teresa Mejía vendió al señor Mar
co Hincapié M. el inmueble determinado en dicha 
escritura, y, por estos linde,ros en el punto mate
ria del litigio: " ... continuando por el lomo de la 
cuchilla abajo, hasta· llegar a la orilla de un 
monte; de allí siguíendo la orilla del monte hasta 
un mojón que se colocará en la orilla de la que
brada 'Limones';.. . ". 

Y por escritura 15 de 8 de enero de 1954, el 
señor Marco Hincapié Mejía vendió -al doctor 
Sergio Mejía Jaramillo el mismo inmueble, por 
estos linderos en lo tocante al punto litigioso: 
'' ... continuando por el lomo de una cuchill,a de para 
aba] o, hasta llegar . a la o:rilla de un monte; de 
aquí siguiendo por la orilla del monte hasta un 
mojón que -se clavará a la orilla de la quebrada 
'Limones'; .... ". El lindero acogido por el Juz
gado y que antes se transeribió, -es ·similar al de 
que hablan las escrituras anteriores, sin que pue
da argiiírse que, .por el no uso de palabras idén
ticas y de locucione-s gramaticales iguales, hayd 
discrepancia -entre ellos. Lo fundamental es que 
el lindero está determinado por una línea recta, 
localizada sobre hitos conocidos, como se lée en 
todos los títulos escriturarios, lo ratifican los pe
ritos y testigos que concqrrieron a la diligencia 
d-e apeo, que tiene como base de partida la orilla 
de un monte y va a dar a una piedra grande, en 
la margen izquierda de la quebrada ''Limones~·. 
sin que tenga importancia ninguna otra acla
ración. 

Por eso, no se acepta el cargo. 
* * * 

En relación con error de h-echo evidente en la 
apreciación de ia cláusula sexta de la escritura 
72 de 1929, antes transcrita, como con buen en
tendimiento la apreció el Tribunal, su alcance 
tiene únicam-ente por objeto crear para una de 
las partes la obligación del sostenimiento de las 
cercas, sin que puEda deducirse de allí que tales 
obligaciones se cumplieron, mientras con otras 
pru-ebas no se acredite. ese hecho; ni menos, y 
esto para referirse a •la alegación tange'Ilcial so
bre posesión, puede demostrarse ésta, mientras 
pruebas específicas no la acrediten fehaci-ente
mente. 

Por lo demás, ]a cláusula 6~, sólo impone la 
obligación de conservar una cerca, pero .no fija 
linderos, pues eso se hizo en la parte anterior 
del título y no sería posible que en la misma 
escritura se fijasen linderos contradictorios. 

o * ;) 
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Según viene dicho, la cláusula 6~ de la escri
tura 72 de 1929, impuso a Valencia M. la obliga
ción del sostenimiento de las cercas en la parte 
que linda con la finca que fue· de Marco Hinca
pié y hoy de Sergio Mejía Jaramillo, cercas fi
jadas al delimitar las propiedades. Por eso, los 
d-eclarantes López Corrales, Puerta Correa, Puer
ta Tangarife y Rodas CifÚentes, de manera muy 
concreta afirman que las cercas fueron cuidadas 
por el señor Valencia M., hasta hace 8, 9 y 10 
años, época a que se contraen sus declaraciones, 
sin que l-es conste más, en virtud de que después 
de ese. tiempo, no volvieron a e-sos lugares. Por 
eso, igualmente afirman que no pueden dar razón 
de .cómo estén las cosas para la época del litigio. 
El error de hecho evidente seríá, exactamente el 
contrario, o sea, servirse de esas declaraciones 
para tener como cumplidos hechos relativos a 
una época pretérita, pero apreciados como sufi
cientes para la époéa de la controversia. 

Por eso, Mejía Jaramilo, demandante del jui
cio de deslinde, planteó su demanda (hecho 49) 
sübre la base de haber sido movidas o cambiadas 
las cercas divisorias, con alteración de los linde
ros fijados en las escrituras, cuestión aclarada y 
patentizada en la diligencia de apeo y deslinde 
que puso de presente la realidad de los linderos. 

Por tanto, se rechazan estos cargos . 
* * * 

El último error evidente de hecho, alegado por 
el recurrente, ··se refiere a la apreciación de los 
testimonios ·de Pastor Orozco y Miguel Angel 
Patiño, testigos que actuaron en la diligencia de 
deslinde y que, además, sirvieron por razón de 
su conocimiento de los terrenos para que peritos 

·y Juez concluyeran cPOr fijar la línea divisoria, 
como lo hicieron. 

Fuera próspera esta acusación, si apareciera 
establecido que el Tribunal aceptó como valede
ras declaraciones contrarias al hecho físico sobre 
t'l cual declaran los testigos. Es decir, que el lin
dero de las propiedades, no es el que los testigos 
dicen conocer, sino otro. Las demás pruebas pre-.· 
sentadas al juicio no ponen en. contradicción, al 
contrario respaldan, las afirmaciones testimonia
les. Por esto, no hay el error evidente con que 
se pretende quebrantar la sentencia recurrida. 

No se ~cepta -el cargo. 
* * * 

29. ERROR DE DERECHO.-Sostiene el recu
rrente ser la sentencia del TribunaL violatoria de 
las disposiciones probatorias de los artículos 722, 
en armonía con el 721 del Código Judicial y del 
artículo 1.759 del Código Civil y del 900 de la 
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misma ol;>ra, y por eso, encuentra que se incurrió 
en· "error de. derecho en la. apreciación del ·dicta
men de los peritos de la diligencia. Folios 42 vuel
to, cuaderno número 2. E incurrió en error de 
derecho en- la apreciación de este dictamen, por
que le dio valor de convicción sobre certeza en 
la línea de disputa, sin que los peritos dieran 
razón ni fundamento alguno para decir que la 
línea era la que terminaba en esa piedra bastan
te grande que se distinguía por el Algarrobo se
ñalado por una cruz, árbol y cruz de que· no 
habla ninguno de los títulos; cuando para dar 
algún fundamento á ese dictamen hubieran· po::
dido decir los peritos qtie esa piedra que en los 

"' títulos se enuncia'· como bastante grande y que 
aparecía coincidencialmente marcado con . una 
cruz, la- escogían como extremo de la línea, por
que de entre todas las piedras grandes que se 
encontraban en la orilla izquierda de la quebra
da; como de ordinario se encuentran, esa distin
guida por el árbol de Algarrobo ·era precisamen
te la más grande; o porque llevando la línea de 
deslinde ·a esa piedra de Algarrobo la línea que 
partía del mojón de la cuchilla venía a correr 
por lo que debió ser la cerca medianera que con
forme a la escritura 72 de 1929 existía ya entre 
las dos fincas, cerca medianera a cuyo sosteni
miento debía concurrir, primero el señor Severo 
Sánchez, y desde luego después el señor Manuel 
Valencia, según la cláusula sexta de esa escritura". 

El error de derecho en la apreciación de una 
prueba consiste, o en negarle el valor que la ley 
le dá o en atribuírle uno distinto al que ella le 
fija. En punto a dictámenes periciales el error de 
derecho qmsistiría en no atribuírle valor al con
cepto cuando lo tiene en virtud de su fundamen
tación, o, en fijarle un alcance diverso al que le 
otorgan las normas que regulan el valor de esa 
prueba. La apreciación de si un dictamen peri· 
cial está o no fundado, es aspecto que. valora li
bremente el juzgador de instancia para aceptar 
o negar la fuerza probatoria de él. El error de 
derecho E'S cuestión íntimamente vinculada a la 
apreciación de la prueba; por eso, estimarla en · 
más o apreciarla en menos, es error de valora-

. ción, _s:ontradicción entre la prueba y la norma. 

El Tribunal, ac&ptó el concepto pericial en ra
zón de los fundamentos que los expertos expu-
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sieron para tener como cierto el lindero deter
minado por la escritura 72 de 1929, y la discre
pancia conceptual o interpretativa expuesta en 
la demanda de casación, respecto a esto, no al
canza a demostrar que hubiesen sido violados los 
artkulos 721 y 722 del Código Judicial por parte 
del fallador de instancia, pues el Tribunal aplicó 
los artículos citados, con fiel interpretación. El 
concepto pericial está debidamente fundado; los 
peritos compararon ·"todos los títuJ.os que obran 
en este- juicio y que hemos leído concientemente" 
y "hemos recorrido ros linderos de ambos predios", 
de cuyas bases indujeron cuál debe ser la línea 
divisoria. Es decir, expusieron sohre hechos suje
tos a los sentidos -evidencia externa-, sin lu
gar a la menor duda, por lo cual esta prueba, por 
ser uniforme, además, debe tenerse como plena. 
Y como así lo apreció' el Tribunal, no incurrió en 
error de derecho y el cargo formulado en c·asación 
es inaceptable. 

FALLO: 

Por las razones anteriores, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil- adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por .autoridad de _la ley, NO CASA 
la sentencía proferida por el Tribunal Superior 
de Pereira, en el presente juicio ordinario de 
oposición a un deslinde, de Manuel Valencia M. 
con~ra Sergio Mejía Jaramillo. -

No se causaron costas en el recurso. 

Publíé¡uese, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
Superior de Pereira. 

' 

,JH!ernando Morales M.-lEnrique Coral Velasco. 

Ignacio IEscallón-JfO'Sé lll!ernández 11\.rbeláez-ll\r· 

turo C. Posada-Gustavo Salazar 'll.'apie!t'o-.Vor· 

ge Soto Soto, Secre~ario. 
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JLA AUSENCIA DE AjBOGADO TITULADO. lE INSCRKTO QUE lREPRlESlENTlE AL AC
TOR lEN JUICIO SOBRE DlECLARACION :OlE FIUACWN NATURAL~ CONSTITUYE 
[JLJEGKTIMIDAD DlE PlERSONlERIA DEL RlEPRlESlENTANTlE O APODERADO DlE 
mCHA PARTE. - QlHTI~N PUEDE PEDIR ESTA NUUDAD.- lEL ARTICULO 12 DlE 
LA LEY 45 DlE 1936 KO lES UNA NORMA DlE CARACTJER SUSTANTKVO. - TJECNJT
CA DlE LA CAUSAL ¡:~- lEL DOLO ENTENDIDO COMO VJTCIO DEL CONSENTJT
MJTENTO lEN UN ACTO JURJTDITCO Y JEL (lU~ PUEDE RlEAUZARSlE EXTRACON
TlRACTUALMlENTlE, Y QUE DA SOLO LUGAR A ITNDJEMNIZACION DlE lP'ERJUJT-

, CITOS, NO PUEDE CONFUNDIRSE 

1.-JEI principio de r~~presentación del ac
toi..- por medio de abogado, consagralllo en el 
articulo 12 ele la JLey 415 de 1936, qunedó ra
tificado- en 1945 no sólo por el artículo 40 
de la Constitución sino por el ll4l de la ILey 
69 del mismo año qu'e dice: ''ILas !I'egudacio
nes de la presente ley no implican modifica
ciones a ninguna otra ley que exija titulo 
de abogaclo para el· ·e.iercicio de cualquier 
·acción''. 

ILa norma transcrita de la JLey 415 de 1936 
ha sido comentada por la Co!I'te así; "Si el 
requisito ele la intervención de abogados 
titulado.s tiene el fin y sentido, cmno está 
espaciosamente consi¡~nado en los antece· 
dentes de la ILey 45 de 1936, de uma garantía 
de honestidad y de técnica jurídi.ca que evite 
en lo posible el ejercido teme!I'ario de la 
acción ó su uso antisoeiaU como mediio de ex·
poliacióR y de chanta¡~e, giuantía que el ar
ticulo 40 de la Constitución Nacional amplió 
a toda clase de litigios, 1110 se ve razón parm 
dednt.:i,. la imposibilid;ud de· revalidar la ac
tuación pues los fines d~~ la ley se II'ealizan 
í•on la presencia en juici.o de un abogado cali· 
ficado que asuma la Jt>ersoneria de la parrte 
demandante. . . Si de esta manera no se bur
lan los fines sociales de la Jey, resultariía · 
exagerada la solución ... de la insaneabilill!ad 
por emisión del requisito aludido, que en el 
campo de las nulidades de procedimiento hay 
que considerarla, como ya lo ha hecho esta 
Sala, como un caso de ilegitimidad de Ja per
sonería adjetiva o ·manera de comparecer en 
juicio" (G. J., ILIDV, pág. 363). 

lLa doctrina se cita en este clhSO sólo para 
qj!estacar los fines de ·¡a norrma ll'~pediva y 
cómo la .Corte ha entendido «JlUHe la ausencia 
de abogado inscrito qll!ia represente al actor 

en los procesos sobre declaración de filaci.ón 
natural, realmente constituye ilegitimitllad tlle 
personería del representante o apoderado de 
dicha parte. 

2.-JH[a sido doctrina constante de la Corte 
la de que la nulidad por ilegitimidad de 
personería no puede ser propllllesta sino por 
quien estuvo ilegítimamente rep!I'eseirntado, y 
no por otra de las partes. 

3.-ILa norma del artículo 12 de la ILe~' 

45 de 1936, no constituye ley sustanuti.va o 
sustancial, pues no reconoce derechos a los 
asociados, sino meramente establece rrequi
sitos sobre personería procesal, o sea qllle 
entroniza un caso de jus postulandi en esta 
clase de negocios, para los abogll'.dos titu
lados. 

4.-'ll'ratándose de violación indill'ecta de 
la ley, a través de pruebas equivocallllamente 
apreciadas, el cargo no se ajusta a la técnica 
de casación cuando no indica la cllisposñción 
sustancial infringi.da, que es requisito eseirn
cial en estos casos, sino únicamente me~rnci.o
na normas probatÓrias que se estiman trans
gredidas. 

5.-No puede confundirse el dolo enten
dido como vicio del conseniimi.ento en mm 
acto jurídico (artículo 1.503) y eli que pue

, ele re.alizarse extracontractualmente, y que 
da lugar sólo a indemnizaci.ón de perjUlic!os. 

Corte Suprema de Justida~Sala de Casación 
Civil.-Bógotá, mayo once: de mil noveciento':l 
cincuenta y nueve. 

(Maeistrado ponente: Dr. 'ijernando Morales M.). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la demandada Zoila Flórez de Fajardo cop.tn 
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la sentencia- del Tribunal de Pasto de· 24 de ene 
ro de 1958, en el juicio ordinario. promovido por 
Judith Ortega Flór-ez frente a Zoila Flórez de 
Fajardo y Luis Flórez. 

A\ntecedentes. 

Judith Ortega Flórez demandó a las indicadas 
personas para que se declarara que la· deman
dante es· hija natural de Segundo Flórez, falle
cido en Sandoná el 19 de septiembre de 1953, "y 
como tal heredera abintestato de él, con derecho 
a recoger los biénes herenciales. . . con exclusión 
de los demandados, declarados herederos abintes
tato. . . en calidad de hermanos legítimos ... "; y 
en consecuencia para que se condenara a los de
mandados a restituír a la actora los bienes de 
la herencia de Segundo Flórez, así como sus fru· · 
tos naturales y civiles, "a partir de la notifica
ción de la demanda". 

Esta se funda en que la demandante fue re• 
conocida como hija natural por Segundo Flórez, 
en cartas cuyas fechas se indican; en que,· ade
más, el presunto padre la trató como hija, priva
da y socialmente, proveyó a su subsistencia, edu· 
cación y establecimiento, y la presentó a sus deu
dos .Y amigos en calidad de tal por más de diez 
años; en que los demandados, hermanos de Se
gundo Flórez, antes y después <de la muerte de 
éste, también trataron a Judith como hija de aquél, 
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biere terminado la justificación en causa, el inte
rés económica de la demandante y en gener¡'ll las 
obligaciones ·de la parte demandada ,en la supo
sición de que alguna vez hubiesen existido". 

La primera instancia culminó con. sentencia d'" 
15 de julio ·de 1957, proferida por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Pasto, la cual de
claró" no probadas las excepciones propuestas por 
Zoila. Flórez de Fajardo, reconoció. a Judith Orte
ga Flórei el carácter de hija natural de Segundo 
Flórez, y por lo mismo ''como heredera abintes
tato del causante, con derecho a recoger los bie
nes' herenciiües, de toda especie, con exclusión de 
los d·emandados"; condenó a éstos ..a restituír a la 
actora los bienes de la herencia de Segúndo Fló
rez con ·¡ms frutos naturales y· civiles "a partir 
de la not'ificación de la demanda:•, e impuso las 
costas a Zoila Flórez de Fajardo en virtud de su 
oposición. 

Apelado por ella el fallo, el Tribunal Superior 
de Pasto terminó la segunda instancia en senten
cia que confirmó la anterior, con costas para 
la apelante. 

lEl recurso. 

Seis cargos formula el recurrente, los cuales 
se examinarán en orden lógico para cumplir lo 
preceptuado en el artículo 537 del C. .T. 

y así la reconocieron en documentos públicos; y Cargos Tercero. Primero y Segundo.· 
en que no obstante haberse celebrado una p~r- ---~~-

tición de bienes herenciales entre demandante y·/ El tercer cargo se apoya en el numeral 69 del 
demandados, los últimos se han hecho reconocer artículo -520 del C .. J, y consiste en que se ha 
judicialmente como herederos de Segundo Flórez. producido la causal 211- de nulidad prevista en el 
han inventariado los bienes sucesorales sin artículo 448 de la misma obra, o sea "la ilegiti-
anuencia de Judith Ortega, y han realizado acto~ midad de personería en cualquiera de las partes, 
que perjudican la herencia, ~specialménte en o en quien figure como su apoderado o su repre-
cuanto a algunos bieües de ella o sus productos sE:ntante". 
están corriendo peligro. Se basa la causal en que la parte actora ha es-

El demandado Luis A. Flórez contestó la de- ñl.do apersonada en el proceso por abogado cuya 
manda aceptando la primera y la segunda pE'ti· calidad de titulado no existe, o no está demostra-
ción, aunque respecto a ésta advierte que no se · da oportunamente. 
halla poseyendo indebidamente bienes de la he- Se considera: 
rencia de Segundo Flórez, y oponiéndose a la Ante el Juzgado de la primera instancia Judith 
condena en costas, solicitada en el libelo, preci- Ortega Flórez confirió poder al doctor José Elías 
s'imente por la actitud asumida en relación con Dulce, a fin de que promoviera el ÍÍresente pro-
éste. En cambio, Zoila Flór~z de Fajardo se -opu- ceso, cuyo objeto principal es la declaración de 
so a todas las peticiones de la actora y propuso · fiJación natural de la actora respecto a Segundo 
las excepciohe3 que denomina "improcedencia de Flórez. En el auto admisorio de la demanda se 
la acción; carencia de interés en el juicio; ilegi- t·cconoció la representación mencionada, aunqu~ 

· timidad de personería; transacción; carencia d,l realmente no existe el informe secretaria! res-
acción contra los demandados, y en general, todo pecto a la calidad de abogado diplomado de la 
hecho que se demostrare y en virtud del cual hu- persona a quien se otorgó la referida reprosen-



5Ht 

ladón judicial, omlstOn por la cual se llama la 
atención a. dicha oficina, ya que es deber de la 
Secretaría rendir en oportunidad tal clase de in
formes para que el Juez tenga ocasión de pro
veer sobre la calidad de quien figura como apo· 
derado, máxime en casos como el presente e·n que 
la ley exige no sólo el carácter de abogado, sino 
que éste sea titulado. 

El Tribunal, en vista de que tal punto fue plan
tEado por la apelante, co:nsidE:ró que no existía 
vicio procesal alguno, por :razones que la sen
tencia trae, la principal & las cuales es que :·en 
el libro de matrículas del Tribunai Superior ·del 
Distrito Judicial de Pasto, ~e encuentra la ins
cripción del abogado doctor José Elías Dulce, en 
su calidad de abogado titulado, en la partida 149 . 
del folio 23". Es decir, que el Tribunal oficiosa
ment-e examinó en sus libros la inscripción del 
abogado demandante y con base en ello encontró 
acreditada la calidad de 8.quél. para el present;~ 

negocio. 
El artículo 12 de la Ley 45 de 1936 dice, en su 

~·egundo inciso: "Las acciones judiciale•s dirigidas 
a obtener que se declare la filiación, se surte:1 
¡::rccisamente por medio de abogado titulado, sal
vo cuando las siga el Ministerio Público". 

Este principio de representación del actor pot· 
medio ·de abogado, quedó ratificado en 1945 no 
sólo por &l artículo 40 de la Constitución sino 
por el i4 de la Ley 69 del mismo año que qice: 
''Las regulaciones d2 la presente ley no implican 
modificacione3 a ninguna otra ley que exija ·~tu
lo de abogado para el ejercicio de cualquier 
acción". 

La norma transcrita de la Ley 45 de 1936 ha 
!:ido comentada por la Corte así: "Si el requisito 
c:Ie la intervención de abogados titulados tiene 
el fin y sentido, como está espaciosamente con
signado en los antecedentes de la Ley 45 de 1936, 
de una garantía de honestidad y de técnica jurí
dica que evite en lo posible el ejercicio temera
rio· de la acción o su uso antisocial como medio 
de expoliación y de chani:age, gqrantía que e! 
artículo 40 de la Constitución Nacional amplió a 
toda clase de litigios, no se ve razón para dedu
cir la imposibilidad de revalidar la actuación 
pues los fjnes de la ley se real~zan con la pre
sencia .en juicio de un abogado .calificado que 
asume la pcrson~ría de la parte demandante .... 
Si d~ r"t'a manera no se burlan los fines sociales 
de la lry, resú Ita ría' exagerada la solución. . . de 
la insaneabilidad por omisión del requisito alu · 
dido, que en el campo de las nulidades de proce
dimiento hay que considerarla, como ya lo ha 
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hecho esta Sala, como un caso de ilegitimidad de 
la presonería adjetiva o manera de comparecer 
en juicio" (G. J. LXIV, pág. 368). 

La doctrina se cita en este caso sólo para des
tacar los fines de la norma respectiva y cómo la 
Corte ·ha entendido que la ausencia de abogado 
inscrito que represente al actor en los proces')S 
sobre declaración de filiación natural, realmente 
constituye.· ilegitimidad de personería del repre
sentante o apoderado de dicha parte. 

Si:1 necesidad de entrar en otros aspectos del 
problema, es evidente que en el presente asunto 
no puede prosperar el cargo, porque él se ha 
¡.Ja:1teado por parte que carece de inteTés en 
proponerlo. Efectivamente, la doctrina de esta 
Co1 poración ha sido constante en el sentido de 
que la· nulidad por ilegitimidad de personería 
no puede ser propuesta sino por quien estuvo ile
titimamentc representado, y no por otra de las 
partes. 

La Corte dice: 
•·Enseña €.'1 artículo 457 del Código Judicial que 

;¡¡ parte que no fue legalmente notificada o em
plazada o que no estuvo debidamente represen
tada en el juicio, puede pedir, por vía ordinaria, 
que se declare la nulidad de éste, o puede opo
ner la causal como excepción cuando se trate de 
ejecutar la sentencia. 

"Como se ve, el derecho de accionar o de ex
cepcionar con base en la nulidad del juicio por 
los motivos indicados, no corresponde a cualquie
ra de los actores, sino privativamente a la parte 
ilegalmente notificada o emplazada o indebida
mente representada. Es el interesado mismo quien 
puede alegar E.'S03 motivos de nulidad, y no su 
contraparte. 

"Si tal personería se exige para promover el 
juicio por vía ordinaria y para oponer la excep
ción cuando se trata de ejecutar la sentencia, la 
misma personería debe exigirse para alegar en 
cnsación nulidad del juicio con apoyo en los re
·feridos hechos, pues no se ve razón para que tan 
sabias normas dejen de aplicarse en el recurso 
de casación. En este sentido se ha pronunciado 
rEiteradamente la jurisprudencia de la Corte" 
(Casación, julio 6 de 1936, 'tomo XLII, y 2 de ma
yo ele 1941. G. J. número 1.971, página 246). 

El primer cargo radica en la violación del ar-
1it~ulo 12 de la Ley 45 de 1936, por infracción di
rcctél, es decir, através de la primera causal del 
articulo 520 del Código Judicial, y las razones 
son las mismas presentadas para respaldar el 
cargo que se acaba de de·sechar. Para obrar en 
igual forma respecto al que ahora se resume, 
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basta decir. que la norma legal en cita no consti
tuye ley sustantiva o sustancial, pues no recono
ce derechos a los asociados, sino meramente esta
blece requisitos sobre personeTía procesal, o sea 
que entroniza un caso de jus postulandi en esta 
clase de negocios, para los abogados titulados. 

El segundo cargo se aduce con fundamento en 
interpretación errónea de la prueba de la calidad 
de abogado titulado del apoderado de la deman
dante, la cual refluye en infracción del mismo 
artículo 12 de la Ley 45 de 1936, pues, según el 

. n·currente, no -existe en los autos el medio pro
batorio que demuestre tal calidad, y sinembargo 
la sentencia la encontró acreditada sin dicha 
prueba y en últimas la consideró suficienté con 
base .en las simpl·es afirmaciones del Tribunal. 

Si no se pierde de vista que la primera causal 
de casación prevista en el artículo 520 del Código 
Judicial implica en todo caso violación de ley 
sustantiva, sea directamente o en forma indirectao 
a través de falsa apreciatión de determinada 
prueba, és claro que para rechazar el cargo exis
ll'n las mism';ls razones que para desechar el an
terior. 

Cuarto Cargo. 

Se aduce con base en "la interpretación errÓnea 
de las pruebas, ya en cuanto al fondo mismo del 
nE.'gocio ... ". Critica el recurrente el dictámen pe
ricial que conceptúa que la· firma de Segundo 
Flórez que figura en las cartas a Judith Ortega 
Flórez de fechas 15 de diciembre de 1935, 2 de 
s-eptiembre de 1939 y 10 de octubre de 1947, que 
sirvieron al Tribunal para declarar la filiación 
con fundamento en la causal 311- del articulo 4~ 
de la Ley 45 de 1936 no puede hacer prueba, pues 
el cotejo de letras "debe ser dirigido por el Juez", 
y en este caso no hubo siquiera inspección ocu
lar, sino que los peritos obraron por su cuenta al 
examinar otras firmas de Flórez puestas en los 
docum-entos que relacionan en el concepto. Por 
esta razón, la demanda de casación indica como 
violados los artículos 723 y 726 del C. J. 

Además, dice. que hubo violación de los artícu
los 696 y 697 ·de la misma obra por cuanto la 
sentencia apreció erróneamente las declaraciones 
o testimonios producidos, pues "no hay dos si
quiera que estén acordes con el hecho y circuns
tancias que lo hubiesen acompañado". Agrega 
que el Tribunal no tuvo en cuenta la tarifa legal 
de pruebas "y en tal virtud se traen como de
mostración del reconocimiento la declaración del 
padre Luis Rodríguez, la de un señor Brand, etc. 
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etc., cuando todos hablan de palabras o manifes
taciones ·producidas en tiempos diferentes". Por 
último dice: "Como se habla de una escritura de 
reconocimiento por parte de Zoila Flórez, ya se 
indicó cómo no puede tenerse por tal, dadas las 
circunstancias en que se produjo; y a lo sumo in
dicaría t,tna transacción que tampoco ha querido 
declarar la sentencia". 

Se considera: 
El cargo no se ajusta a la t~cnica de easacwn, 

porque tratándose de violación indirecta de la 
ley, a través de pruebas equivocadamente apre
ciadas, no: se indica la disposición sustancial in
fringida, que es 'l'equisito esenc~al en estos casos, 
sino únicamente se mencionan norm?-s probato
rias que se estiman transgredidas. La Corte ha 
dicho: "Dentro del mecanismo técnico de la cau
sal 1 ¡¡. de casación, cmmdo la violación de la ley 
proviene de apreciación errónea de pruebas, po
dría llamarse a la del ·cm-respondiente artículo 
que fij.a el mérito probatorio violación medio, 
porque de ella una vez demostrada, hay que de
ducir todavía.cl quebral!tamiento de la que pro
piamente llama el artículo 520 del Código Judicial 
ley sustantiva, y que es único motivo que da ac
ceso a la casación" (G. J. N9 2.089 a 2.091, página 
528) .. 

Por tanto se desecha el cargo 

![)argo Quinto. 

Violación del artículo 1.516 del Código Civil, sin 
decir el sentido de ella, y la cual explica así: 

"La s·entencia se basa en el dolo producido por. 
parte de Luis Flórez al hacerse titular de los de
rechos her~·ditarios de la presunta hija natural, 
llamada Judith Ortega, con lo cual perjudicó no
tablement-e en sus intereses a su hermana Zoila , 
Flórez de Fajardo, la cual sufrió todas y _cada una 
de las consecucnci.as que se· dETivan de la doble 

. personalidad, si se me permit·e, ejercida a través 
del juicio por Luis Flórez, actuando como here
dero directo del .causante, para aceptar la de
manda de filiación natural incoada por la perso
na a quien le había comprado sus der·echos pre
viament~, contra el mismo y contra mi poderdan
te, quienes habían sido reconocidos herederos y 
tenían por consiguiente personería suficiente para 
representar a la sucesión". 

Se considera: 
L~/ sentencia se funda principalmente en que 

las cartas antes mencionadas, o sea las dirigidas 
por Seguñdo Flórez a la demandante, en· las que 
en forma expresa le asigna el título de hija y él 
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asume el de padre en varios y diversos pasajes, 
constituyen un acto de reconocimiento de la pa
ternidad natural, ya que contienen confesión in
equívoca de· ésta. En efecto, el Tribunal dice: "En 
el texto formal de las cartas está la confesión 
precisa, formal y seria de la paternidad". Si bien 
tales misivas fueron obje1adas por la demandada 

' Zoila Flórez de Fajardo, para que quien las pre
sentó, o sea la actora, ·probara su legitimidad, al 
tenor del artículo 640 del Código Judicial, la 
prueba. correspondiente- la encuentra el fallo en 
primer término en el dictámen grafológico de los 
peritos, que ·no fue objetado y- cuya conclusión 
uniforme es la siguiente: "J?or""lo anterior afir
mamos que las firmas y rúbricas que se encuen
tran en las cartas dirigidas a Judith Ortega (fo
lios 7, 8 y 9, cuad-erno 1 ~), son del puño y letra 
de Segundo Flórez" y ''las firmas de las cartas 
que nos ocupan son las auténticas firmas de Se
gundo Flórez, las mismas que usaba -en sus actos 
públicos y privados, pues no se ve por ningun:1 
parte imitaciones ni calcos". 

Mas no sólo considera la sentencia que dicho 
medio sea el que acredita la filiación derivada 
de las cartas, pues el reconocimiento comple
menta para los fines probatcrios con una serie de 
indicios que -son: el propio resultado del cotejo; 
el reco¿ocimiento privado d-e Segundo Flórez de 
s-er Judith Ortega su hija natural, que deduce de 
las declaraciones de varios ü:~stigos en cita; la 
confesión del. demandado Luis A. Flórez, y el re
conocimiento de la demandada Zoila Flórez en 
escritura número 361 de 16 de octubre de 1953 de 
la Notaría de Sandoná en la que aparece una 
partición extrajudicial de los bienes de Segundo 
Flórez realizada por la demandante y los deman
dados, y en la cual a· la primera se le admite co
mo hija natural del causant•e y, por tanto, su he
redera. 

No se invoca, pues, la admisión de la demanda 
.por parte de Luis Flórez como base del recono
cimiento, ya que este aspecto se menciona sólo 
como uno de los indicios accesorios. 

Pero hay algo más: el a.rtículo 1.516 del Có
digo Civil que se dice infringido expresa: "El dolo 
no se presume sino en los casos especialmente 
previstos por la ley. En los demás debe probarse". 
No puede confundirse el dolo entendido como vi
cio del consentimiento en un acto jurídico (ar
tículo 1.508) y -el ·que puede realizarse extra
contractualmente, y ·que da lugar· sólo a indem
nización de perjuicios, de modo que aún supo
niendo que la sentencia descansara en la cesión 
de derechos herenciales de Judith a Luis Flórez, 

J'UJ][]IJII()JI.A\IL 

la que ni -siquiera menciona y tampoco aparece 
en autos, o en la aceptación de la demanda por 
el íiltimo, lo cual no es evidente, como se acaba 
de explicar, el precepto legal a que alude el re
currente_ es extraño a este asunto. en que el cargo 
pretende fundarse en la actitud tomada por el de
mandado Luis Flórez en este proc-eso civil. Pero 
si así no fuera, se anóta que debiéndose en todo 
caso demostrar el dolo, el cargo en casación -a 
este respecto no podría s-er por violación directa, 
sino indirecta a través de la _prueba respectiva, 
aspecto que no -menciona el recurrente. 

Lo dicho es suficient-e para hallar infundado 
el cargo. 

Cargo Sexto. 

Se plantea así: 
''El dolo, la mala fé con que o!Jró 'Luis Flórez 

al no oponerse al reconocimiento de la supuesta 
hija natural

1 
además· de perjudicar a mi poder

dante, no la obliga, y en cambio constituye un 
vicio en el consentimiento por ella expresado al 
repartir los bienes según lo expresado -en el hecho 
señalado con el número 4Q de esta demanda, por
que ella carecía del conocimiento de toda la se
rie- de actuaciones fraudulentas ejecutadas por 
el demandado Luis Flór:ez en convenio con la 
demandante Judith Ortega, en el juicio de filia
ción natural, y por lo tanto ·tal contrato no la 
obliga sino que carece de causa real y lícita con 
Jo cual se violó el artículo 1.524 del C. C.". 

Ya se dijo que la sentencia no se apoya sola
ment·e. en -la- escritura que contiene .la partición 
de bienes de_ Se·gundo Flórez y que se mencionó 
al -estudiar el cargo anterior, sino que ella cons
tituye apenas uno de los indicios complementa
rios a la prueba que surge de las cartas varias 
v_cces aludidas. Además, al referirse el Tribunal 
H aquél instrumento no lo hace por su contenido 
mismo, sino en cuanto tal -escritura expresa bajo 
la firma de Zoila Flórez que Judith Ortega es 
hija natural de Segundo Flórez, es decir, que 
tiene en cuenta como hecho indicador la acep
tación que la- primera hizo ante notario de la 
calidad de la segunda. Así las cosas, no tiene re
lación con el fallo que la partición carezca o no 
de cáusa real y lícita, máxime cuando no se ha 
comprobado que hubiera sido obje•to de anula
ción por dicho motivo o por cualquier otro. 

Así, mal pudo haber violación directa de la 
norma referida, por lo cual se desecha el cargo. 

Se anota, por último, que la invocación que 
hace el recurrente al final de su escrito sobre que 
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"se tengan en cuenta los artículos 1.759, 1.769 del 
Código Civil, cuyo espíritu considero violado por 
el fallador al analizar la prueba allegada al jui
cio", aun suponi-endo, con ia mayor amplitud, que 
.constituya un cargo a la sentencia, es evidente 
que carece de asidero legal, pues la violación 
alegada no podría considerarse sino a través de 
interpretación errónea, la cual sólo puede pre
sentarse en forma directa y no a través de erró
nea apreciación de pruebas; pero si así no fuera, 
ocurre que no se habrían indicado los medios pro
batorios que di-eron lugar al error, ni si fue de 
hecho o de derecho, elementos indispensables pa
ra que una acusación de esta índole pueda exami
narse .. Además, s•e recuerda· que no es posible 
fundar en casación cargo por violación indirecta 
con ·apoyo en apreciación. equi~ocada de la prue
ba en general, pues en estos casos, conforme al 
segundo inciso del numeral lQ del artículo 520 
del Código Judicial, "se hace necesario expresar 
cuál fue el medio que dio margen a la equivoca
ción, ya que tal precepto. habla d-e error en la 
apreciación de ''determinada prueba". 

Y si todo ello no fuera s.ufisjente, se anota que 
las disposicionEs menéionadas por el recurrente 
se refieren, la primera al valor probatorio del 
instrumento público y la segunda al de la confe
sión, de manera que constituyen prec-eptos mera-
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mente probatorios, y ya se expuso al desechar el 
cuarto cargo, cómo no es suficiente en estos casos 
citar las normas de dicho linaje, sino que se re
quiere mencionar aquéllas que tengan carácter 
su:stancial, que son las que dan entrada al recur
so extraordinario de ·casación, por la primera 
causal. 

Resolución. 

En mérito de lo expu-esto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Pasto el vein
ticuatro de -enero de· mil novecientos cincuenta y 
ocho. 

Las costa·s del reéurso son de cargo del. recu
n·ente. 

Publíquese, coptese, notifíques~ e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

llllernando Morales M.-lEnrique Coral Velasco. 
lignacio JEsclllllón-José llllernández Arbeláez-Ar
turo 10. JP'osada-Gustavo Salazar Tapiero-Jor
ge Soto Soto, Secretario. 
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DOC'li'RTINA lPJERMANJEl'"'li'E DJE LA COR'li'E JH[A STIDO LA DJE SOS'JI'JENER LA VAU· 
DJEZ DJEL AC'JI'O JURTIIDTICO 'li'RASCJENDEN'li'AL DEL 'li'ES'li'AMJEN'li'O, FUNDADA lEN 
JEL lPRTINCTIJPTIO DJE QUE l!!;S NECJESAllUO lRJESPE'li'AR LA ULTTIMA VOLUNTAD IDJEL 
TJES'JI'ADOR Y DE QUJE 'JI'ODO AC'li'O 'li'ES'li' AMJEN'li'ARTIO LLJEVA LA JPRJESUNCTION 
llJJE SU V ALTIDEZ. -·FACTORES CONCUR REN'li'JES lP ARA DJECLAJRAR LA NULTIDAID 
llJJE UN AC'li'O 'li'JES'li'AMJEN'li'ARTIO. - LA DlEMOS'li'RACWN DJE UN JES'li'ADO JP§TI. 
QUICO.ANORMAiL, DJE CAJRAC'li'EJR JPJERM ANJEN'li'lE, QUJE TINJH[TIJBA A UNA JPJERSONA 
lP ARA 'li'ODO AC'JI'O JUllUDTICO, lES UN A CUES'JI'WN JEXCLUSTIV AMJEN'li'JE CTIJEN'li'TI· 
FTICA QUJE SOLO lPUEDJEN DJE'li'JE.)RMllNAR LOS JEXJPJER'li'OS lEN LA MA'JI'JERTIA Y DE 
ACUJERDO CON LAS FORMULAS O NORMAS LJEGALES.- UMTI'JI'JE DJE LA AU'li'O· 
NOMTIA DJE LOS 'li'RTIJBUNALJES lEN LA APRJECllACTION DJE LAS JPRUJEJBAS.- TIN· 
'li'lERJPRJE'li'ACTION Y ALCANCE DJEL AR'JI'TICUJL,O 1.060 DJEL C. CTIVTIL. - FACUL'll'AD 
DJE DJEI.JEGACTION DE[, 'TI'JES'll'ADOR lEN UN ASTIGNA'll'ARTIO JPARA lLA JESODGENg 
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11.-lLa doctJrina permanente de esta Cor
poración ha sido la d·e sostener la validez 
del acto 'jurídico trascendental del testa
mento fundada en el principiQ de que es 
necesario respetalt' la última voluntad! deH 
testadoi' y de que todo acto testamentario 
lleva la presunción de s1n validez. S"l'ilo por 
excepción, cuando por omisión de solemni
dades esenciales de forma, o porque se de
muestre de una manera plena, algunas elle 
las inhabilidades par2t testar consagradas 
de una manera taxativa por la ley se puede 
declarar la m.didad de un acto testamenta
rio, todo lo cual no ocurre de ordinario. 

Se necesita para la validez. de un testa~ 
mento que el testad01r tenga mente sana, 
según expresión de los expositores, cuando 
otorga su testamento y de ahí el numeral 
3v del articulo 11..061 del Código Civil, que 
declara inhábil para testar .all que no estu
viere en sano juicio por ebriedad u otra 
causa y ésta puede s~:i' proveniente elle una 
perturbación psíquica, sea pasajera, o habi
tual o permanente. 

lP'ero este último extremo, la comproba
ción del estado psiíquico del testalllor, que 
lo inhabailite para otorgar su testamento 
o un acto jurídico, es hoy una cuestñón me
ramente técnica que depende generalmtmte 
ele los dictámenes de la ciencia a través de 
un experticio y tal expcrticio debe S€lll" pro
ducido, de la manera como la fey lo señala, 
señalamiento que ha<:e de uma mane!l'a ~
xativa. 

Cuando se ataca un testamento o un ado 
jurídico en gene!l'al por caunsa de ellemmelll!.cñm 
o perturbación psíquica de quien lo otoli'ga 
o lo ·ejecuta se consideran dos ~ipaíl~esiis: a) 
Que quien otorg'a el testamento o concuue 
a otro ·acto jurídico, esté en illllter«lliiCciiaíllll!. JlllOli' 
causa de demencia; b) · 1[)) que no estálllldoUo 
no tenga inente sana en el momento de ({lOlllln-· 
parecer al acto jurídico.· 

!En la primera hipótesis puede sucetller que 
quien ejecuta un acto juxritllico no es~lé ellll 
ese acto privado de razón, sñllllo en el Jllllellllo 
ejercicio de sus facunltades mtmtales, Jlllei'o 
como se halla bajo el decreto iille iillllteli'iil!ii({l
ción, este decreto incide en todos sus ados, 
que los considera nulos mientras él l!'iija. lEn 
la segunda, se presume la babilitllaiill legal 
del que ejercita un acto juriídico y es lllle
cesario entonces destruiíl!' esa Jl)lresulllcióllll JlllOl!' 
los medios ~egales adecuados. . 

!En otros términos, en la primera llllipó~e

sis existe la ~presunción de inbabilli.datll <ll!lie 
no· puede desvirtuarse mientras i'i.ja el IIl!e
creto de interdicción; en eU segm111Io caso, 
se presume la habilidad legal den qune ejeli"· 
cita un acto jurídico mientras no se des
virtúe plenamente esa habilidaltll. 

Vale 1a !lena obsenar que para !Casos ~ll'l 
delicados, como los I!JlUC ·veli'S&ill sob!l'e llm m]]ll· 
titud mental de .J.os indivialluos, im ley lllla 
sentado el principño del ll"econodmñew~ dñ
recto del· paciente poli' los médicos, ~®li' ~!l'es 
veces conseci!Htivas, prind¡pio ICCJ.S2gli'miillo ~en 

- el artíiculo 820 del Códigr;- 31l\illlñ«:~m1, Jlll@ll' 
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donde se ve que es el examen y es la per~ 
cepción directa sobre el pacien~e, en todo 
caso, la base fundamen-tal de un dictamen 
sobre incapacidad mental de una persona. 

Con respecto ·a los artículos 721 y 722 del 
mismo estatuto~ ha cUcho la Corte, que esas 
normas "no establecen la imperativa acep
tación mecánica por parte del Juez, del dic
tamen uniforme de los peritos, sino que es 
indispensable que esté debidamente funda· 
mentado y que en la apreciación de esta 
última condición que es la esencial de la 
prueba pericial, es donde tiene oportunidad 
y manera de verificarse y justificarse la _fa
cultad judicial de apreciaC-ión del dictamen 
de los expertos, aunque sea uniforme y 
aparezca. fundado, para decidir si está fun
dado de.bidamente". 

lLa calificación de la capacidad o incapa
cidad mental de una persona es hoy sobre 
todo una cuestión absolutamente técnica y 
científica. !Ella no se demuestra con decla
raciones de testigos, sino que es necesario 
el experticio del caso o sea el dictamen de 
médicos especializados en .la materia. lLa 
apreciación ~de unos testigos es meramente 
subjetiva y empírica; y para llegar ellos a 
la ,_conclusión de que una persona tiene o 
no capacidad mental, es sana o no de' espí
ritu, no basta . la apreciación de personas 
ajenas a la ciencia médic;t o a la psiquiatría. 
De ahí que sea frecuente la ·diversidad de 
testimonios· cuando.se trata de la capacidad 
o incapacidad mental de una persona, por
que cada testigo declara no bl¡lsado en prin
cipios científicos, sino en su concepto me
ramente ocasional o sub]etivo. · 

Aún más, pueden existir ciertas debilida
des mentales, . ciertas enfermedades que 
causen perturbación psíquica en una llerso
na, transitoria o permanente y Q.Ue sin em
bargo, según expertos en psiquiatría, no los 
inhabilita para la realización de los actos 
jurídicos. lLa demostración de un estado 
psíquico anormal, de carácter permanente 
que inhiba a una persona para todo acto 
jurídico, es una cuestión exclusivamente 
científica, que sólo pueden determinar los 
expertos· en la materia ·y de acuerdo con 
las fórmulas o normas legales . 

. 2.-IEl Tribunal goza de libertad de crite-· 
rio para estimar las pruebas aportadas a los 
autos, según las reglas de la sana critica y 
la tarifa legal y tal apreciación o valoración 
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de los tribunales es intocable en casaciol!l y 
sólo hay lugar a nueva calificación prob.a
toria en el caso de error- de hecho manifiesto 
o de error de derecho. 

3.-lZs verdad, que el artíéulo 1.175 del 
Código Civil, subrogado en su primer in
ciso por el artículo 29 de la JLey 57 de 1887, 
rige sólo para los legatarios y de allí que 
tal norma se halla incorporada en el Título 
l!V Capitulo VJI del lLibro lilili del Código, 
Civil, que regula lo tocante a las asignacio
nes a título singular. 

!El artículo 1.060 del Código Civil, consa
gra un principio o una regla general, a sa
ber: que la facul.tad de testar es indelega
ble. Y rige para todo asignatario, llámese 
heredero o ·námese legatario. Tal principio 
o regla abolió -el llamado antiguamente tes
tamento comisorio, en el cual se podía de-
legar a una persona la facultad de testar 
por ella-:. 

lLos doctrit:tantes y comentadores de nues
tro derecp.o civil, al fijar el alcance del 
precitado artículo 1.060 del Código Civil, 
consideran con razón, que dada la trascen
dencia· jurídica y patrimonial del acto tes
tamentario, su carácter esencialmente per
sonal y la circunstancia de de -ser la facul
tad de testar, como dice Grotius, un derecho 
natural inalienable, bien -está que la ley en 
forma perentoria prohiba delegar aquella 
facultad. 

JPero una coSa es el testamento en sí, o 
sea, el acto más o menos solemne, en que 
una persona dispone del todo o de una par· · 
te de sus bienes para que teng·a pleno efec
to ·después de sus días, como lo define el 
artículo 1.055 de·l Código Civ.il, y otra cosa 
es su contenido, o sea el conjunto de ·sus 
cláusulas dispositivas; por medio de las cua
les y sin que el,Io implique delegación al
_guna de la facultád de testar, puede el tes
tador conferir a alguno de sus asignatarios 
ciertas facultades relacionadas con los bie
nes sucesoralles, así como puede delegar 
también determinadas atribuciones a su al-· 
bacea o. ejecutor testamentario. 

·JEl principio general que gobierm entre 
nnsotros el fenómeno júrídico de la su_cesión 
es el siguiente: el juzgador debe respetar la 
voluntad del causante, no pudiendo cam
biarla, sino cuando abiertamente pugnare 
con las disposiciones que rigen la materia. 

lLo dicho anteriormente, viene a corrobo-
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rall' ia tradicional docb·in:t de la Corte all'
mónica con el princñp!o de· la lib~rtad de 
testar, que desde luego no es absQlUllta, pues 
tiene como limite lo 4J.U.e toca con las asig
naciones forzosas, las cuales, eu ningún ca
so, pueden ser afectadas por el testadlor. 
Oportuno resulta transcribir aquñ el pensa
miento autorizado del exposñtor chileno, 
JBanos JErrázuris, quien dice lo siguiente: 

''Don &ndrés Bello, redac.tor del Código 
Chileno, era partidario de la Übertad lle 
testar, pero encontll'ó r·esistencia para la im
plantación de ese s!stema. lEn su proyect¡> 
primitivo trató siquñera de supni,milr el ter
cio de mejoras que existía en el antiguo de
recho español, para dejar asi mayor libertad 
al padre de familia. Nuestro Código (que 
es el mismo colombianl[)) optó por el siste
ma de la división fonosa, combinado con 
la libertad de hacer ciertas mejoras, en el 
orden de los descendie,ntes legítimos y de 
disponer libremente de una parte del patri
monio y estableció lo que se llaman las 
asignaciones forzosas, siendo éstas las que 
el testador está obligado a hacer y que se 
cumplen' cuando no la!; ha hecho, aun con 
perjuicio de sus decisiones testamentarias 
expresadas" (JD>erecho Civil, 4~ JEdición, pág. 
229). 

lEl artículo 1.255 del Córlligo Civil se re- · 
fiere en forma especial y concreta a las le
gítimas. Sus términos limitativos no permi
ten aplicar dicha nonna por analogía, ni 
menos aún, generalizair la prohibición con 
el fin de hacerla extensiva a sitlJI'aciones o 
modalidades jurídicas distintas al caso pre
visto eq el referido all'ticulo. 

Carece de consistencia el argumento ba
sado en 1a suposición d.e que al aceptarse la 
tesis de que el testadr()Jr pueda delegar en 
un asignatario la escog·encia de especies, 
éste puede hacer:lo ·lesionando a los demás 
herederos, especialmente cuando se hubiese 
hecho un avalúo desproporcionado e inequi
tativo de los bienes sucesmrales; porque so
bre una mera hipótesiis o simpfte conJetura 
no puede fundairse sólñdamente una dloctri-· 
n2. jull'ídica; &1 sentenciador conesponde 
reso1ver las controversias sometidas a slJI 
decisión, situándose dent:ro del. marco !lle. la 
realidad objetiva del dell'echo. Sus senten
cias, como .lo prescribe expresamente el 
artículo 471 del Código .Vudicial, irlo pueden 
tener fundamentos distintos a los oirdena-
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mientos jurídicos de la ley, y ~ ]lDor ~RR®, 
que el mencionado artículo exige ·an fallai!llor 
expresar las disposiciones . legales que sir
ven de soporte a .su fallo. 

lEl riesgo consistente en la eventual lesión 
·que pueden sufrir algunos de- los hell'ederos 

cuando la facción de inventarios y avali!Áos 
de los bienes relictos se ha llnécho en llorma 
inequitativa e irregulall', está conjull'ado por 
la misma ley, al brindarle al lesionado los 
medios procesales adecuados. o bien pall'a 
que objete la partición dentro llle nos térmi
nos prescritos por el all'tficulo 964 del Código 
Judicial, o bien para que promueva Ra ac
ción rescisoria expresamente consagrada en 
el artículo 1.405 del Código Civil .. 

Si bien es cierto que de confoll'mi.dad con 
lo dis!Juesto en el articulo 1.392 del Código 
Civil, "el valor de tasación por peritos sell'á 
la base sobre que !)rocederá el partidor pall'a 
la adjudicación de las es!Jecies", ello n.o 
quiere decir que. tal avalúo deba ser la Jlllor
ma, cuando dentro de las acciones a dJ!Ue s~ 
ha hecho referencia, b parte dJ!U.e im]piUllgna
re la partición demuestre en forma eficaz 
y por los medios probatorios adecuados que 
en los avalúos se com~tieron poll' ignorancia 
o yor convenios o actuariones ii.Hcitas gTaves 
errores o equivocaciones J4!si.vas de los de
rechos y de las asignacionel' patrimoniales 
de los respectivos herederos o asignatall'ños. 

Corte Suprema de Justicia-Sala <le Casación 
CiviL-Bogotá, mayo treoe de mil nrwecicntos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado po~,ente: Dr. Ignacio Esl'allón). 

ANTONIO ISAZA LLANO, demandó por medio 
de apoderado a la señora Adela Escobar viuda 
de lsaza, a Eduardo Isaza Llano y a las demás 
P,crsona3 naturales y jurídicas, beneficiadas con 
el testamento del señor José Manuel Isaza para 
que se hiciETan, con su citación y audiencia y 
previos 'Jos trámites de un juicio ordinario dt• 
mayor cuantía las siguientes declaraciones: 

Primera.-Que es nulo de nulidad ab3oluta por 
causa de demencia del testador, o por ·falta de 
consentimiento por · incapacidad legal, el testa
mento otorgado por José Manuel· Isaza ·ante el 
Notario 39 del circuito de MedE'llín, el día 11 de 
junio de 1947, que se declaró abierto por el Juez 
5o Civil del Circuito también de Medellín. 

Segunda.-Que como consecuE'Ilcia de la ante
rior, declaración el acervo sucesoral dejado por 
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el señor José Manuel Isaza debe repartirse entre 
sus h!:óTederos abintestato, de acuerdo con las dis
posiciones legales. 

Subsidiariamente, para que se declare que es 
nula la disposición de dicho testamento en la que 
expresa que su esposa queda facultada para ele-· 
gir los bienes eri que haya ae hacél'Sele las adju
dicaciones y como consecuencia, se declare que 
el testamento queda reformado en e'se sentido. 

El Juez del conocimiento dictó sentencia de 
primer grado con fecha 28 de enéTO de 1955, en 
la cual declaró la nulidad absohita del testamento 
otorgado por José Manuel Isaza por causa de de
mencia- de éste y como consecuencia. sentenció 
que los bienes dejados por el señor Isaza deben 
repartirse entre los herederos abintestato de di
cho causante de acuerdo con las disposiciones 
legales. 

Apelada esta senencia por ambas partes, el Tri
bunal Superior de Medellín, en fallo de 28 de oc
tubre de' 1955_ revocó la sentencia del inferior y 
decidió que no es el caso de hacer ninguna de' 
las declaraciones principales contenidas en la 
parte petitoria de la ·demanda, pero declaró nula 
de nulidad absoluta la parte correspondiente a 
la cláusula 6~ del testamento, donde delega el 
testador a su esposa Adela Escobar de Isaza, la 
facultad de elegir 'entre los bienes que dejara el 
causante aquellos en los cuales debe pagársele la 
asignación que-se le hace en la mencionada cláu
sula 5~. 

Los apoderados de ambas partes interpusieron 
recurso de casación, el cual les fue concedido y 
es hoy el caso de decidirlo. 

AN'.Il'lECJE][)IJEN'.IL'lES 

Para mayor claridad cree' la Corte oportuno se
ñalar algunos de los antecedentes de este litigio. 

El señor José Manuel Isaza contrajo matrimo
nio con doña Manuelita Llano en 1882- en Sala
mina, y de ese' matrimonio nacicron los siguien
tes hijos: Néstor, Eduardo, Clímaco, Sofía, Anto
nio, Laura, Rosa María, Inés, Elvira y Adela 
Isaza Llano. 

Doña Manuela Llano falleció en Medellín el 19 
de enero de 1945 y pocos meses después don José 
Manuel I;;aza contrajo matrimonio en Salamina 
con la señorita· Adela Escobar, el cual se llevó a 
cabo el pr,:imero de mayo de' 1945. 

El 11 _de junio de 1947 el señor José Manuel 
Isaza extendió y firmó en Medellín su testamento 
cerrado, el cual fue· abierto previa la observancia 
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de las prescripciones legales, testamel)to que dice 
así: 

"Yo, José Manuel Isaza, hallándome en mi en
tero juicio, he resuelto por mi espontánea volun· 
tad oto~gar testamento secreto como en efecto lo 
hago en la siguiente forma: Primero. Soy natu
ral del Municipio de Sonsón y vecino del de' M<:!
dellín, ambos del departamento de Antioquia, en 
la República de Colombia, nación a que perte · 
nezco. Tengo ochenta y dos años de edad cumpli
dos. Estoy casado en. segundas nupcias con la se
ño_ra Adela Escobar de quien no tengo hijos. En 
primeras nupcias contraje matrimonia- con la se
ñora Manuelita Llano de quien tuve los siguien
tes hijos que viven: Antonio, Néstor, Eduardo, 
Clímaco, Sofía, Laura, Rosa María, Inés, Elvira y 
Adela. La soCiedad conyugal que tuve con esta 
mi primera ·esposa al disolverse se liquidó y se 
verificó la correspondiente partición y adjudica
ción de bienes, por Jo cual los bienes que hoy 
poseo están desligados de la n;encionada socie
dad. Segundo.-La mitad de mis bienes se repar
tirá por iguales partes entre' todos mis hijos. Ter
cero. Es mi voluntad que la cuarta de mejoras se , 
divida en diez (10) cuotas iguales de las cuales 
corresponderá una décima a cada uno de mis si
guientes hijos: Antonio, Sofía, Rosa María, Elvi
ra, Laura, Inés y Adela; una décima para mis 
nietos José Manuel, Horacio y Fernando, hijos 
de mi hijo Néstor. y de la señora Paulina J.ara
millo; otra décima que se distribuirá por partes 
iguales para mis nietos Angela y Blanca Beatriz, 
hijas de mi hijo EduCJ_rdo y de la señora Julia 
Londoño; y la décima restante para repartir por 
iguales partes entre mis nietos Osear, Aura, 
Amanda, Jorge y Nora, hijos de mi hijo Clímaco 
y de la señora Ester Isaza. Cualquiera de mis 
siete hijos nombrados en esta cláusula que pro
movi·ere pleito en mi juicio de sucesión perderá 
la décima que se le asigna ·de mejora, lo cual 
aumentará la mitad de mi haber de que' trata el 
ordinal segundo. Igualmente si el que promoviere 
t'l p1eito fuere el padre de' alguno de mis nietos 
a quienes mejoro, éstos perderá.n la mejora que 
lés hago y esa mejora aumentará la legítima. 

. Cuarto.-Es mi voluntad que para cubrir el valor 
de las mejoras que hago a mis nietos ya nom
brados, en la diligencia de partición y adjudica
ción, se l·es adjudique a los mismos sendos dere
chos en los bienes raíces ubicados en el Munici
pio de ]14edellín. Si no existiererÍ estos bienes, los 
dePechos mencionados se adjudicarán preferen
cialmente en el orden siguiente: en la finca. "La 
Sonora" del Municipio de Marulanda: en· la finca 
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''La Frisotera" del Municipio de Salamina y en ~a 
finca "La Violeta" del Municipio de Pácora. Es
tos derechos se adjudicarán y así ha de quedar 
constancia clara en las hijuelas respectivas, con 
la expresa cqndición de que ninguna persona, ni 
los representantes de mis nietos mejorados ni 
éstos mismos los podrán •enajenar, hipotecar o 
-gravar €'n ninguna forma hasta que los asignata
rios cumplan cada cual para poder vend-er, vein
tiún años. Si se violare esta cláusula por cual
quier motivo, los derechos respectivos volverán al 
~1cervo común y los herederos de que ·hablo en 
la cláusula segunda podrán ejercitar las acciones 
respectivas. El usufructo de esos derechos perte
necerán a los asignatarios. Quínto.-De la cuar
ta de libre disposición dispongo así: lego a Car
men Taborda, mi sirvienta, quinientos pesos 
($ 500.00); lego a Mercedes Isaza de Alvárez, mi 
hermana, trescientos pesos ($ 300.00); a Enrique 
Escobar E., mi cuñado, dos mil pesos ($ 2.000.00); 
a la Sociedad de San Vicente de Paúl de Mede
llín, mil pesos ($ 1.000.00); para el Asilo de Sa
lamina, s•eiscientos pesos ($ 600.00); para la Igle
sia de la Milagrosa en la parte alta del barrio 
Quijano de esta ciudad de Medellín, doscientos 
pesos ($ 200.00); para el Colegio Pío XII de Sala
mina; .·tresciEntos pesos ($ 300.00); y para sufra
gios por mi alma cinco mii pesos ($ 5.000.00). 
Hechas las anteriores deducciones, lo que resta
re de la cuarta de libre disposición lo lego á mi 
actual esposa Adela Escobar, fuera míturalmente 
de lo que le corresponde a título de gananciales. 
Mi nombrada esposa queda facultada para elegir 
lÓs bi~nes en que haya de hacérsele ·las adjudi
caciones, entr~ los que yo dejare al morir. Sexto. 
Nombro de alb.acea al se:ñor Antonio J. Palacio 
U., actualmente vecino de M-edellín y como sus
tituto para el caso de que: no pueda o no quiera 
aceptar el. cargo al señor Agapito Botero, de igual 
vecindad, cualquierra de -ellos que éntre a des
empeñar el cargo tendrá la. tenencia y adminis
tración de bienes. Quien desempeñe -el cargo ten
drá la remuneración la suma de mil pesos 
($ 1.000.00), cantidad que podrá aumentar el Juez 
de la causa si lo considera de justicia. Séptimo: 
Por el presente ·testamento revoco todos los que 
hasta el pres•ente haya otorgado. Octavo.-Es_ mi 
voluntad que todos los descendientes vivan y 
mueran dignamente, como conviene a los buenos 
cristianos y que profes•en y practiquen la religión 
católica, apostólica y romana, fuerá de la cual no 
hay salvación que es la que yo he profesado y en 
cuyo seno pido a Dios me permita morir. Para 
constancia firmo en Medellín, a once· d-e junio de 
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mil novecientos cuarenta y siete (Fdo.) José M. 
Isaza". 

En el segundo matrimonio del señor don José 
ManuP 1 Ísaza no hubo descendencia y el expre
sado señor murió el 19 de agosto de 1950. 

El 18 de enero d<' 1951, Antonio Isaza Llano 
confirió poder para promover el presente pleito, 
el cual versa principalmente sobre la nulidad del 
testamento otorgado por el causante por incapa
cidad'· legal de. éste para dicho acto por haber 
estado afectado En sus facultades psíquicas pro
venientes de amnesia y demencia senil cuando 
otorgó su testamento. 

Todo ·el debate, como es claro y dada la inten
ción de la demanda ha rodado sobre este asunto, 
es decir, si el causante José Manuel Isaza tenía 
o no capacidad mental, tenía o nó por lo tanto 
voluntad cuando otorgó el testamento, o en otroo 
términos, si era o nó capaz por su estado psíquico, 
por su estado mental, de otorgar ese acto jurídico. 

De ahí qúe las pruebas principales aducidas En 
este juicio hayan sido las procedentes CÍe psiquiá
tras ·Y médicos. 

· !La sentencia acusada. 

El sentenciador de Mede·llín, hizo uri largo y 
prolijo estudio sobre la materia, analizó las prue
bas presentadas por ambas partes y especialmen
te ]os dictámen€'s y conceptos periciales y después 
de ese estudio, concluyó que no estaba demostra
da plenamente la incapacidad mental o psíquica 
del señor- Isaza para otorgar su testamEnto. 

El análisis del acervo probatorio como se aca
ba d·e expresar, es minucioso y está respaldado 
por observaciones legales y conceptos técnicos, 
muy pertinentes al caso. 

Acusación de la parte ll'ecunente demandante. 

Dentro de la causal primeTa del artículo 520 del 
Código Judicial, el apoderado de la parte recu- · 
rrentc acusa la sentencia por cinco motivos, los 
cuales se estudiarán enseguida, pero antes de ese 
estudio cree la Corte pertinente hacer dos ~bser
vaciones: 

Primera.-La doctrina pE'rmanente de esta Cor
poración ha sido la de sostener la validez del acto 
jurídico trascendental del testamento fundada en 
E.·l principio de que es necesario respetar la última 
voluntad del testador y de que todo acto testa
mentario lleva la presunción de su validez. Sólo 
por excepción, cuando por omisión de solemni
dades esenciales de forma, o porque se demuestre 
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de una manera plena, algunas de las inhabilida
des para testar consagradas de una manera taxa
tiva por la ley se puede declarar "la nulidad de un 
-acto testamentario, todo Jo cual no ocurre (\e or
dinario. 

Segunda.-Se necesita para la validez de un 
t·::stamE:nto que el testador tenga mente sana, 
según expresión de los expositores, cuando otor
ga su testamento y de ahí el nu"mreal 3Q del ar
tículo 1.061 del Código Civil, que declara inhábil 

' para testar al que no estuviera en sano juicio 
por ebriedad u otra causa y ésta puede ser pro
veniente de una perturbación psíquica, sea pasa
jrra, o habitual o permanente. 

Pero este último extremo, la comprobación del 
estado psíquico del testador, que lo inhabilite 
para otorgar su testamen_to o un acto jurídico, es 
hoy una euestión meramente técnica que depen
de generalmente de los dictámenes de la ciencia 
a través de un expf;\rticio y tal experticio debe 
se¡· producido; de· la manera como la ley lo se
ñala, señalamiento ·que hace de una manera .ta
xativa. 

Cuando se ataca un testamento' o un acto jurí-
.. clico en general por causa de demencia o pertur

bación psíquica de quien lo otorga o lo ejecuta 
s·2 consideran dos hipótesis: a) Que quien otor
ga el testamento o concurre a otro acto jurídico, 
esté en interdicción por causa de demencia; b) 
O que no estándolo no tenga mente sana en el 
moment~ de compárecer al acto jurídico. 

En la primera hipótesis puede suceder que 
quien ejecuta un acto jurídico no esté en ese acto 
-privado de razón, sino en el .pleno ejercicio de· 
sus facultades mentales, pero como se halla bajo 
el decreto de interdicción, este decreto incide en 
todos sus· actos, que los considera nulos mientras 
él rija. En la segunda, Sf:\ presume la habilidad· 
legal de¡ que ejercita un acto jurídico y es ne
cesario entonces destruir esa presunción por los 
medios legales adecuados. 

En otros términos, en la primera hipótesis exis
te la presunción de inhabilidad que no puede 
desvirtuarse mientras rija el decreto de inter
dicción; en el segundo caso, se presume la habi
lidad legal doel que ejercita un acto jurídico 
mientras no se desvirtúe plenamente esa habi
lidad. 

En el primer motivo acusa. el recurrente la 
sentencia por error de derecho en la apreciación 
probatoria del dictamen pericial de los doptores 
Edmundo Rico y Juan Saldarriaga, con quebranto 
directo del artículo 722 del Código Judicial y de 
contragolpe, dice el recurrente, los artículos 553-
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y 1.504 del Código Civil, cuyas disposiciones se 
citan como infringidas en todos los cargos de la 
demanda de ·casación. 

La Corte considera: Los doctores Edmundo Rico 
y _Juan Saldarriaga ·rindieron su dictamen peri
cial el 5 de diciembre de 1953, el cual corre a los 
folios 79 a 91 del cuaderno número dos, y en ese 
dictamen concluyeron que don José Manuel Isaza 
al otorgar su testamento el 11 de junio de 1947, 
se hallaba afectado de una demencia senil pres
biofrénica y que por consiguiente, carecía de ca
pacidad civil. 

Este dictamen fue rendido seis años después 
del otorgamiento del testamento y tres años, tres 
meses y medio después de la muerte dei testador. 
Ninguno de los periJ.~ examinó, ni como psiquiá
tra ni en ~Qrma alguna al señor Isaza y su dic
tamen está basado- en los datos y pruebas que 
arroja el expediente sobre el psiquismó del ex
presado señor Isaza, y así se pidió· en el memo
rial en que se solicitó la práctica del dictamen 
pericial mencionado. 

Se trata, pues, de un dictamen de carácter re
trospectivo por peritos que no. trataron ni exami
naron en vida a:r señor Isaza. 

El Tribunal al analizar: y valorar ese dictamen 
tuvo en cuenta los da'tos fundamentales que al 
respecto exi~ten en el expediente. En efecto, el 
doctor Arango Ferrer nueve días d-espués de que 
el señor Isaza otorgó su. testamento dio un dicta
men favorable a la capacidad del del testador 
para otorgar su testamento. El doctor Gabriel 
Jaramillo Echeverri, en virtud de un reconoci
miento hecho al señor Isaza, expidió un certifi
cado con fecha 14 de septiembre de 1950, es decir 
a los tres años y tres me'ses después de otorgado 
el testamento en el que dice que "'por lo avan
zado de la demencia senil simple· que le diagnos
tiqué y· teniendo presente la progresividad de esta 
dolencia, es necesario admitir que cuando don 
Jos~ Manue·l fue examinado por mí, en marzo de 
1948, tenía que _llevar muchos años padeciendo 
de esa demencia senil", pero como· lo observa el 
Tribunal fá:l.lador cuando se le preguntó si podía 
afirmar bajo juramento que el señor Isaza cuan
do hizo su testamento no estaba en condiciones 
mentales de otorgarlos, otorgamientos que se hi
cieron en 1945, 1946 y 1947, contestó:- "Nada 
puedo decir con relación a esa pregunta", y más 
tarde deClara: ~'No ·sé si cuando don José Manuel 
Isaza otorgó sus, testamentos estaba en el pleno 
uso de sus facultades mentales. (Cuaderno nú
mero 2Q, folio 62). 
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El médico doctor Rafae:t Villegas Arango expi
dió un certificado el 23 de septiembre de i950 o 
sea a los tres años y tres meses del otorgamiento 
del testamento y al mes y medio de la muerte del 
señor Isaza. El doctor Villegas Arango ratificó 
esa certificación bajo juramento y declaró: 
"Cuando el señor José Manuel Isaza otorgó sus 
testamentos, sus condiciones mentales no eran 
buenas, aunque sí tení_a sus momentos lúcidos, 
motivo por el que com¡idero que éste señor no 
estaba e'll el pleno goce de sus facultades menta
les para considerarlo capaz de esos actos de otor
gamiento; pero luégo al follo 21 vuelto del cua
derno número 2 y continuando su declaración se 
expresa al contestar una fepregunta: No estoy 
en condiciones de afirmar que en los días de los 
otorgamientos de los. tres testamentos del señor 
Isaza en 1945, 1946 y 1947, Isaza estuviera priva
do del uso de sus facultades mentales". 

"El médico doctor J. Peláez Botero, dio un cer
tificado en el que dice en síntesis que por haber 
asistido a su laboratorio el señor Isaza pudo dar
se cuenta del descenso progresivo de su mentali
dad hasta los días ve'Cino~; a su muerté, pero, co
mo lo observa también el fal_lador de Medellín, 
dicho facultativo no estuvo en capacidad de ex
presar ni en el certificado, ni en su declaración 
que corre a los folios 2B .del cuaderno número 
dos, cuáles fueron los afios a que se refiere su 
experiencia con respecto al señor Isaza, ni si en 
€'Sos años, está comprendido el en que se otorgó 
el testamento atacado. 

Para valorar el dictamen de los peritos, Rico y 
Saldarriaga, el Tribunal tuvo en cuenta los ·dictá
menes médicos a que se acaba de haceT referen
cia y no encontró que con ese acervo probatorio 
se hubiera demostrado phmamente la incapacidad 
del señor Isaza c)lando otorgó el testamento cuya 
nulidad se impetra en este juicio. 

El recurrente estima que al no haberse acogido 
el dictamen de los peritos Saldarriaga y Rico se 
violó el artículo. 722 del Código Judicial y por 
ende las disposiciones sustantivas que cita. 

Los peritos que acaban de mencionarse dieron 
un concepto retrospectivo fundados en datos que 
corren en los autos especialmente en los dictá
menes de los otros médicos o psiquiátras. En rea
lidad de verdad, tales peritos no hicieron otra 
cosa sino deducir e•l estado mental del testador, 
por las· pruebas y datos que corren en el expe
diente y siendo eso así su dictamen no reune las 
condiciones que• expresa el artículo 722 del Có
digo Judicial, que enseña que ·hace plena prueba 
el dictamen uniforme de dos peritos sobre los 
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hechos sujetos a los sentidos y lo que exponga1. 
según su arte, I?rofesión u oficio, sin lugar a la 
menor duda como consecuencia de aquellos hechos. 

No habiendo los peritos examinado ni recono
cido al señor Isaza, se encuentra que no se trata 
de un hecho que· haya caído bajo la percepción 
de los sentidos, sino de un dictamen deducido de 
elementos y factores extraños a la percepción 
directa de los peritos y al cual se refiere en for
ma expresa el artículo 723 del Código Judicial. 
Constituye, pue·s, ese dictamen una deducción, 
nci emanada directamente• de un reconocimiento, 
sino de conceptos de otros técnicos que en defi
nitiva no se pronuciaron por la incapacidad 
mental del señor lsaza. 

Es claro que siendo así las cosas, el Tribunal 
no podía darle aplicación al artículo 722 al cual 
se ha acogido el recurrente, y es también· claro 
que esa norma no pudo ser infringida por la sen
tencia que• se acusa. 

Vale la pena observar que para casos tan deli
cados, como los que versan sobre la aptitud men
tal de los individuos, la ley ha sentado el pdn
cipio del reconocimiento dir6'cto del paciente por 
los médicos, por tres veces consecutivas, princi
pio consagrado en el artículo 820 del Código Ju
dicial, por donde se ve que es el·examen y es .Ia 
percepción directa sobre el paciente, en todo caso 
la base fundamental de un dictamen sobre inca
pacidad mental de una persona. Y aunque el dic
tamen fuera el previsto en el artículo 722 del 
Código JudicÍal, tampoco h~bría servido de ele
mento de convicción por c.arecer de fundamento, 
como al efecto lo consideró el Tribunal. 

Por lo demás, con respecto a lós artículos 721 
y 722, ya citados, ha dicho la Corte, que esas nor
mas "no establecen la imperativa aceptación me
cánica por parte del Juez, del dictamen unifor
me de los peritos, sino que ··es indispensable que· 
esté debidamente fundamentado y que en la apre
ciación de esta última condición que es la esen
cial de la prueba pericial, es donde tiene oportu
nidad y manera de verificarse y justificarse la 
facultad judiCÍal de apreciación del dictamen de 
los expertos, aunque sea uniforme y aparezca 
fundado, para decidir si está fundado debida-
mente". · 

En el caso de autos, el dictamen de los peritos 
Rico y Saldarriaga está fundado en datos y prue
bas del proceso, pero esos no son hechos sujetos a 
los sentidos de los peritos, sino hechos relatados 
por unos testigos, y por eso los mencionados pe
ritos afirman que no reconocieron al testador, 
que el cuerpo de éste y sus. potencias mentales y 
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volitivas no fue~n materia de la aplicación o 
ejercicio de Jos sentidos de los expertos. De ahí 
que se expresen así: ''Trátase aquí señor Juez 
nada menos que de formular un diagnóstico ·re
trospectivo o post mortem. Esta tarea desde luego 
es difícil aunque no imposible en tratándose de 
nosotros que no tuvimos la oportunidad de exa
minar personal y _objetivamente al señor José 
Manuel Isaza. En ocasiones, y con alguna frecuen
cia los diagnósticos retrospectivos son endebles y 
veleidosos· com9 frágil y deleznable". 

Y no se diga que el Tribunal incidió en error 
de hecho o de derecho al no tenE.T en cuenta otras 
pruebas, como declaraciones y cartas del señor 
Isaza, porque no está demostrado que en la apre
ciación de esos factores, hubiera incidido en error 
el Tribunal" de Medellín. El Tribunal tuvo muy 
en cuenta, casi de una manera principal los cer
tificados y las declaraciones de otros médicos que 
ya quedan transcritas en el cuerpo de• este fallo, 
en que se apeya especialmente el dictamen de 
los expertos Rico y Saldarriaga y por esas solas 
trascripciones puede verse que no pudo haber 
apreciación errónea ni error de ninguna especie 
al respecto por parte del fallador de Medellín. 

Todo lo expuesto anteriormente, lleva a la con
clusión de que no resultan violados ni el artículo 
722 del Código Judicial ni los artículos del Códi
go Civil, a que alude el recurrente y por lo tanto, 
el motivo de casación alegado no dá base para 
infirmar. la sentencia por este concepto. 

El cargo, pues, no es fundado. 

Segundo cargo. 

Acusa l'l recurrente la sentencia por error de 
derecho en la apreciación de la correspondencia, 
atribuídn según dice, a don José Manuel Isaza 
allegada al debate por la parte demandada, la cual 
figura en el expediente al folio 30 a 62 del cua
derno número 5. 

El recurrente estima que sE.· violó el artículo 
645 del Código Judicial por cuanto dicha corres
pondencia fue rechazada por la parte demandada, 
y por lo tanto, en ese caso, la parte demandante 
ha debido probar la autenticidad de talés cartas, 
Jo cual no hizo. 

.La Corte observa: 
Esas cartas no son el apoyo fundamental de la 

sentencia. El Tribunal encontró que esa corres
pondencia es cardinal y esta cordinación, dijo el 
Tribunal, implica "una fuerte duda sobre la rea
lidad de la incapacidad del señor Isaza el 11 de 
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junio de Í947, o sea,. en la fecha en que otorgó 
el testamento, por razón de enfermedad mental". 

El Tribunal basa su sEntencia, sobre el extre
mo de que con el dictamen pericial no se com
probó la incapacidad del testador. 

No pudo, por lo tanto, el Tribunal infringir él 
artículo 645 del Código Judicial por errónea apre
ciación de la correspondencia. mencionada, por
que el fallador no asevera gue con ella se de
muestre la capacidad jurídica del testador Isaza 
cuando otorgó su testamento sino que apenas, y 
tangenCialmente dice, que esa correspondencia 
implica una fuerte duda sobre la realidad de la 
incapacidad de dicho testador. 

El cargo, no E.'S pues, fundado. 

'.Il.'ercer cargo. 

Lo hace consistir el recurrente en error de he
cho y de derecho en la apreciación probatoria de las 
dE.'claraciones rendidas por los facultativos doc
tores Gabriel Jaramillo Echeverri, Rafael Ville
g~s Arango -Y Jesús Peláez Botero, médicos que 
examinaron en vida a don José Manuel Isaza. El 
recurrente estima que fue violado por este con
cepto er artículo 697 del Código Judicial. 

No encuentra la Corte que el Tribunal hubiera 
incidido en manifiesto error de hecho y en. error 
de derecho al apreciar y valorar las declaraciones 
d·2 dichos médicos. Basta leer la transcripción d-e 
c.;as declaraciones, contenidas tanto en la senten
cia de segundo grado como en el presente fallo, 
para deducir que ellas no dan asidero para una 
conclusión favorable a la petición principal de 
la parte actora, porque de E.'llas no se deduce la 
incapacidad mental del señor Isaza para otorgar 
su testamento_ No se ve por esto que el Tribunal 
hubiera incidido en Jos errores quE.' señala en este 
cargo el recurrente. 

Se rechaza, pues, este cargo. 
/ 

Cuarto cargo. 

El rec;urrente acusa el fallo por errores de. he
cho evidentes y de derecho que cometió el Tri
bunal, por falta de una apreciación adecuada de 
las múltiples declaraciones de testigos que obran 
en el E!xpediente de las cuales, según el recurren
te, el testador Isaza era un demente cuando otor
gó su testamento. Señala como violado el artículo 
594 del Código Judicial. · 

La Corte observa, en primer término, la cali
ficación de la capacidad o incapacidad mental de o 

una p€'l'sona es hoy sobre todo, una cuestión abso-
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lutamente técnica y científica. Ella no se demues
tra con declarciones de testigos, sino que es ne
cesario el experticio del caso o sea el dictamen 
de médicos esp€cializados e~ la materia. La apre
ciación d~ unos testigos es meramente subjetiva · 
y empírica; y ·para llegar ellos a ia conclusión de 
que una persona tiene o nó capacidad mental, es 
sana o nó de espíritu, no basta la apreciación de 
personas ajenas a la ciencia médica o a la psi
quitría. De ahí, que sea frecuente la diversidad 
de testimonios cuando se trata de la capacidad 
o incapacidad mental de una persona; porque ca
da testigo declara no basado en principios cientí
ficos, sino en su concepto meramente ocasional o 
subjetivo. 

Aún más, pueden existir ciertas debilidades 
mentales, ciertas enfermedade'S que causen per
turbación :{>SÍquica en una persona, transitoria o 
permanente y que sin embargo, según expertos 
en psiquiatría,. ·no los inhabilita para la realiza
ción de los actos jurídicos. La demostración de 
un estado psíquico anormal, de carácter perma
nente que inhiba a una persona para todo acto 
jurídico, es una cuestión exclusivamente· cientí
fica, que ~ólo pueden determinar las· expertos en 
la materia y de acuerdo con las fórmulas o nor
mas legales. 

En el caso <;le autos, existen pruebas contrarias· 
P las presentadas por la parte demandante y el 
Tribunal se refirió tanto a las pruebas del de
mandante como a las del demandado. No aceptó 
las conclusiones del dictamen pericial, valoró to
dos los elementos probatorios presentados por 
amb.as partes y concluyó negándole la: eficacia le
gal a ese dictamen y teniendo en cuenta todo el 
acervo probatorio. 

No puede decirse entonces, que el Tribunal dejó · 
de apreciar las declaraciones presentadas por la 
parte actora ni que incidió en su apreciación o 
valoración, porque ese error no aparece de mani
fies_to en los autos, ni puede aparecer por lo mis
mo que existen factores en ellos, que desvirtúan 
la prueba que pudiera emanar de esas declara
ciones. 

El -Tribunal goza de libertad de criterio para 
estimar las pruebas aportadas a los autos, según 
las reglas d~ la sana crítica y la tarifa legal y tal 
aprecición o valoración de los tribunales es in
tocable en casación y sólo hay lugar a nueva cali
ficación probatoria en el caso de error de hecho 
manifiesto o de error de derecho. 

El cargo por lo tanto, no ¡:uede prosperar. 

JÍUIDliCJ!AlL 

Quninto C!ll!l'go. 

El quinto y último cargo consiste, según el re
currente, en error de derecho en la sobreestima
ción del valor probatorio que el sentenciador le 
atribuye a las qeclaraciones del médico doctor 
Dionisia Arango Fer:rer, del notario Bernardo Ce
ballos Uribe y-de los testigos instrumentales Emi
lio Upegui y Vicente Vplencia. 

La Corte considera: 
El notario doetor -Bernardo Ceballos Uribe, an

te quien el testador otorgó su testamento y los 
testigos Emilio· Upegui L. y· Vicente Valencia N., 
declararon que el testador estaba en su sanó jui
cio el día que otorgó su testamento, o sea el 11 
de• junio del año de 1947. 

El Tribunal no estimó estas pruebas· como com
probación plena de que el testador estaba en su 
entero y cabal juicio cuando otorgó su testamen
to, ni esas declaraciones son la base exclusiva y 
única de su fallo. Sino que las conjugó con otras, 
para deducir que la demencia o incapacidl!d del 
test.ador no estaba plenamente comprobada. Por 
eso dijo así en su fallo: "Estas circunstancias, 
agregadas a los interrogantes que abren la diver
sidad de criterio científico sobre la naturaleza 
de la enfermedad, o por lo menos la especie a 
que pertene•ce dentro de la forma genérica de 
demencia senil, la indeterminación de los hom
bres de ciencia que han actuado en este asunto,' 
en cuanto al período en que se encontraba el 
presunto enfe-rmo cuando otorgó el testamento, la 
posición vertical de uno de ellos sobre la inexis
tencia de alguna enfermedad demenCial en nin
guna época en re-lación con el señor Isaza .... im
plican una fuerte duda sobre la realidad de la 
incapacidad del señor Isaza el 11 de junio de 1947, 
o sea, la fecha en que otorgó el testamento". 

Se ve por -esto, que el Tribunal no erró ni so
breestimó las declaraciones a que acaba de ha
cerse. referencia. 

Por las mismas razones· lo expuesto anterior
mente, es aplicable a la dechiración del médico 
doctor Arango Ferrer, quien sí conoció y trató 
al paciente señor Isaza y expidió con conoci
miento de causa un certificado sobre la sanidad 
mental del mencionado señor, habiendo sido tal 
certificado. r.atificado · posteriormente por medio 
de una declaración rendida con todas Jas forma
lidades legales durante la secuela del juicio, por 
el expresado médico doctor Arango Ferrer. 

La parte demandante es la que ha debido de
mostrar la incapacidad del testador Isaza, por eso 
acudió a la prueba adecuada, que es el dictamen 
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de los peritos Saldariraga y Rico, con la cual no 
pudieron triunfar las peticiones de la parte acto
ra y ya se vio y se demostró -por qué ese dicta
men no puede tener la fuerza probatoria que se-
ñala el artículo 722 del Código Judicial. 

Todas las demás pruebas de la parte actora 
fueron valoradas y estimadas lo mismo que las 
de la parte demandada y de esa estimación y 
Valoración, el Tribunal concluyó que no estaba 
demostrada la incapacidad del testador y esa es
timación y apreciación no adolece de error mani
fiesto de hecho ni de error de derecho, porque no 
es contraria a la evidencia y siendo esto así es 
intocable por la Corte. . 

No hubo, pues violación de los artículos 594, 
596 y 664 del Código Judicial señalados por el 
recurrente e"n apoyó del· cargo que se estudia. 

Para el Tribunal no fue convincente el peri
tazgo o dictamen de los expertos Rico y Salda
rriaga, q~ienes lo edificaron sobre las pruebas 
y datos del expediente. 

Esos datos y pruebas entraron en la apr,eciación 
del Tribunal que no los estimó convincentes. El 
Tribunal no pasó inadvertida ninguna de las 
pruebas de las partes· ni basó su sentencia en he
chos que no están dEmostrados, sino que no esti
mó que el- dictamen pericial mencionado, que es 
la prueba esencial y básica en estos asuntos no 
demostraba sin lugar a duda, la incapacidad men: 
tal del testador Isaza. Al proceder así no violó, 
como se ha dicho, las normas a que alude el re
currente. 

El cargo, pues, no puede prosperar. 

Acusación de ia parte recurrente demandada. 

Antecedentes. 

Según el testamento ya transcrito, el señor 
José Manuel Isaza por medio de la cláusula quin-

. ta de su memoria testamentaria, dividió la cuar
ta de libre disposición entre varias personas na
turales y jurídicas y dispuso que pagadas estas· 
asignaciones, el remanente de dicha cuarta, lo le
gaba a su esposa Adéla Escobar viuda de Isaza, 
fuera de lo que le correspondiera por concepto 
de gananciales, facultánrlola a la vez para. elegir 
los bienes. en que haya de hacérsele sus adjudi
caciones. 

Demandada la nulidad de la referida · cláusula 
así lo declaró el Tribuml de Medé1lín, y contra 
es.ta decisión va enderezada la demanda que se 
estudia en la cual, han sido -formulados cuatro 
cargos que procede a e.studiarse ... 
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lExamen de los cargos. 

Primero y segundo cargos. 

En el primer cargo se acusa la sentencia recu
rrida, por errónea e indebida aplicación del ar
tículo 1.175 del Código Civil y en el segundo, por 
e:l mismo motivo el artículo 1.060 ibídem. Dada 
la conex_ión que existe entre· estos dos cargos, la 
Corte los estudiará conjuntamente . 

Como ya se dijo, a la señora viuda de Isaza, le 
dejó el causante él remanente de la cuarta de 
libre disposición, una vez pagados los legados que 
con imputación a dich~ cuarta se hice·ron-; es de
cir, a la citada señora se le hizo una asignación 
a título universal y esa clase. de asignaciones al 
tenor de lo preceptuado eh el artículo 1.011 del 
Códign Civil; se dÉmominan "heJ;.encia" y las a 
título singular ''legados". "El asignatario de he
rencia se llama heredero, y el asignatario dele
gado,- legatario". 

Según esto, téniendo la calidad de heredera 
la nombrada asignataria, rio podía el Tribunal, 
dice el recurrente, aplicar en este ~aso el artícu
lo 1.175 del Código Civil, cuya disposiciqn, agre
ga el mismo recurrente, 'sólo es aplicable a los 
legados y no a las asignaciones-- de herencia. El 
Tribunal no lo podía aplicar al caso en litigio. 
Como lo aplicó para declarar nula la cláusula 
testamentaria, lo violó por aplicación indebida". 
A este.• respecto observa la Corte: ~ 

Es verdad, que el artíéulo 1.175 del-Código Civil, 
subrogado en su primer inciso por el artículo 29 
de la Ley 57 de 1887, rige sólo para los legat_arios 
y de allí que tal norma se halla incorporada en 
el Título IV. Capítulo VI del Libro III del Código 
Civil, que regula lo tocante a las asignaciones 
a título singular. Refiriéndose a tal disposición, 
el Tribunal una vez sentado el principio de que 
nuestro derecho civil consagra la libertad plena 
en lo tocante ·a la cuarta de libre disposición" Y 
le otorga al causa'nte la doble facultad de elegir 
no solamente las personas a quienes asigna todo 
o parte de dicha cuota, sino de determinar la 
cuantía de cada asignación, dentro del globo de la 
cuota de que se tratá", dice lo siguie~te: 

"Puede aun elegir las especies en que se han d!J 
hacer efectivas las asignaciones, lo que hace por 
medio de legados. de cosas singular€'s, pero no 

· puede en ningún caso delegar la facultad de ele
gir en terceras personas, ni aun en el obligado 
o en el legatario, sino con sujeción a las reglas 
establecidas. Esta delegación no puede ser gene
ral ni absoluta, qino particular y limitada, puede 
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decir!ie alternativa, así puede el testador decir: 
el legatario podrá elegir qw~ se le pague el lega
do, en dinero o en la casa de la calle 10, o en ga
nado de la finca X, o en acciones, y tal delega
ción es válida, lo mismo que si la elección la deja 
al arbitrio del heredero u obligado entre esos 
mismos bienes, pero en ningún caso está autori
zado para delegar en aquél o en éste la elección 
l'ntre todos los bienes relictos". 

Como se advertirá, el sentenciador concretóse 
a hacer un comentario interpretativo del precitado 
artículo 1.175, sin qm.• por ello pueda deducirse 
que ésta fue la norma que operó como fundamento 
de derecho en el caso de autos, ya que fue el ar
tículo 1.060, sobre indelegal?ilidad de la facultad 
de testar y que como principio general que es, rige 
para todo asignatario, llámese heredero o llámese 
legatario. Y tan cierto es que el artículo 1.060 fue 
el que rigió esta litis y fue a través de tal· norma, 
como fue dilucidado el punto controvertido de la 
nulidad de la cláusula te3tamentaria en cuestión, 
que el Tribunal expresamente dijo en la motiva
ción de su fallo lo siguiente: 

"La cláusula acusada es, por consiguiente, en 
concepto de la Sala, nula de nulidad absoluta y 
así h.abrá de declararlo el presente fallo, porque 
atenta contra el principio de la indelegabilidad de 
testar. ( Art. 1:060 C. C.)". 

Por lo expuesto, se deduce que ni hubo inter
pretación errónea del artículo 1.175 tantas veces 
citado, ni menos aún, aplicación indebida de di
cha norma al caso sub-lite, como se dice en el 
cargo que ha sido analizado, que ineficaz "resulta 
para infirmar el fallo. 

En lo que dice relación al artículo 1.060 del 
Código Civil, de cuya errónea interpretación e 
indebida aplicación se queja el recurrente en el 
segundo de los cargos formulados, la Corte obser
va lo siguiente: 

Aquella norma consagra un principio· o una re
gla ge·neral, a saber: que la .facultad de testar es 
indelegable. 

Este principio o regla abolió el llamado anti
guamen t~ testamento. comisorio, en el cual se po
día delgar a una persona la facultad de testar por 
ella. 

Los doctrinantes y com·~ntadores de nuestro 
derecho civil, al fijar el alcance del precitado 
artículo 1.060 del Código Civil, consideran con 
razón, que dada la trascendencia jurídica y pa
trimonial del acto testamentario, su-carácter esen-' 
cialmente personal, y la circunstancia de ser la 
facultad de testar, como dice Grotius, un derecho 
natural inalienable, bien est:á que la ley en forma 
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perentoria prohiba delegar aquella facultad. 
Pero .una cosa es el testamento en sí, o sea, el 

acto más o menos solemne, en que una persona 
dispone del todo · o de una parte de sus bienes 
para que tenga pleno efecto después de sus días, 
como lo define el artículo 1.055 del Código Civil, 
y otra cosa es su contenido, o sea el conjunto de 
sus cláusulas dispositivas, por medio de las -cuales 
y sin que ello impliqu~ delegación alguna de la 
facultad de testar, puede el testador conferir a 
alguno de sus asignatarios, como ocurrió En el 
caso de autos, ciertas facultades relacionadas con 
los bi-enes sucesorales, así como puede delegar 
también determinadas atribuciones a su albacea 
o ejecutor testamentario. 

Mas, el Tribunal de lVIedellín confundiendo el 
acto testamentario con . su contenido, consideró 
erróneamente que la cláusula de la memoria tes
tamentaria, por medio de la cual, el causante con
firió a su cónyuge supérstite la facultad de esco
ger las especies sucesorales para el pago de su 
rcspeciva asignaéión, constituía una delegación ' 
de la facultad de testar. Resulta ilógica la consi
deración del Tribunal hecha al respecto, pues 
mal pmde en el caso de autos, hablarse de dele
gación después de que el acto testamentario ha
bía sido ya otorgado y había hecho. tránsito a 
una realidad jurídica por la muerte del causante. 

Para la Corte no hay, pues, en el contenido de 
la cláusula testamentaria impugnada, delegación 
alguna de la facultad de testar. Sencillamente el 
causante hubo de concretarse en ella a otorgar 
una simple opción a favor de su cónyuge .Y a tra
zar en resumen, un criterio que en cuanto no 
fuera contrario a derecho ajeno debía tenerse de• 
presente al tiempo de llevar a cabo la partición 
de los bienes hereditarios -

Y si no hubo delegación dE• la facultad de tes 
tar, no podía el sentenciader declarar nula, de 
nulidad absoluta la referida cláusula, así como 
tampoco era el caso de aplicar el artículo 1.060 
como equivocadamente lo hizo el Tribunal, de 
donde se deduce que el cargo formulado por este 
concepto es fundado y está llamado a prosperar. 

Por lo demás, "para que haya nulidad absoluta, 
viene diciendo la doctrina de la Corte desde el 17 
de septiembre de 1887, . es preciso que el acto 
ej-~cutado esté prohibido por la ley, porque si no 
lo está no hay nulidad". (G. J. NQ XXXIX). 

En todo caso, la realidad jurídica es que sin 
;'f:::::t'ar el derecho ajeno y obrando dentro del 
campo de lo lícito, decidió el testador consignar 
sobre este particular su última voluntad en la 
forma dicha, y esta determinación debe ser aca~ 
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tada, porque el principio general que gobierna 
entre nosotros el fenómeno jurídico de la suce
sión, es el siguiente: el juzgador debe respetar 
la voluntad del causante, no pudiendo cambiarla, 
sino cuando abiertamente pugnare con las dispo
siciones que rigen la· materia, lo cual no ha ocu-
rrido en este caso. · 

Lo dicho anteriormente, viene a corroborar la 
tradicional doctrina de la Corte armónica ~on el 
principio de la libertad de testar, que desde luego 
no es absoluta, pues tiene como límite lo que toca 
con las asignaciones forzosas, las cuales, en ningún 
caso, pueden ser afectadas por el testador. Opor
tuno resulta transcribir aquí el pensamiento au
torizado del expositor chileno, Barros Errázuris, 
quien dice lo siguiente: · 

"Don Andrés Bello, redactor del código chileno, 
era' partidario de la libertad de testar, pero en
contró resistencia para la implantación de ese 
sistema. En su proyeCto primitivo trató siquiera 
de suprimir el tercio de mejoras que existía en 
el antiguo derecho español, para dejar así mayor 
libertad al padre de familia. Nuestro código (que 
es el mismo colombiano) optó por el sistema de 
la división forzosa, combinado con la libertad de 
hacer ciertas mejoras, en el orden de los descen
dientes legítimos, y de disponer libremente de 
una parte del patrimonio y estableció lo que se 
llaman las asignaciones forzosas, siendo éstas las 
que el testador está obligado a hace·r y que se 
c.umplen cuando no las ha hecho, aun con perjui
cio de sus decisiones testamentarias expresadas". 
(Derecho Civil. 4ll- Edición pág. 229). 

En el caso sub-judice, como consta en el tes
tamentos ya transcrito .en los antecedentes de este 
fallo, el causante expresamente reconoció a favor 
de sus descendientes legítimos las asignaciones 
que son de ley, es decir, las legítimas y a la vez, 
los instituyó1 también herederos de la cuarta de 
mejoras en las proporciones determinadas en su 
memoria testamentaria, luego se ajustó a los pre
ceptos legales reguladores ·de nuestro sistema 
suc~soral. 

Siendo esto así, no puede sostenerse con funda- _ 
mento que la cláusula en cuestión afecte los de
rechos de los herederos forzosos, por el hecho 
lícito y legal de. haber el causante instituído a 
su cónyuge como heredera del remanente de la 
cuarta de libre disposición y con facultad para 
escoger dentro de los límites de tal asignación las 
especies para el pago de ella. 

Estas consideraciones bastarían para casar la 
sentencia recurrida en lo referente a la cláusula 
testamentaria declarada absolu~ªm.ente nula por 
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el Tribunal de Medelin. Pero la trascendencia 
doctrinal del problema controvertido y la impor
tancia de lqs puntos de vista presentados por el 
demandante recurrente, obligan a la Corte a es
tudiar los diferentes aspectos planteados sobre el 
particular por aquella parte en la demanda de 
casación. 
· Dice el den;J.andante recurrente·: 
''Ahora, si la delegación para escoger las espe

cies no la permite la ley ni con relación a los 
legitimarios, menos es tolerable con relación a 
otros herederos testamentarios. A ella se oponen 
los mismos motivos que inspiraron el artículo 
1.125. El de orden jurídico y el de orden práctico. 
Donde hay la misma razón debe regir la misma 
disp~sición, según la conocida máxima de herme
néutica legal". Para apoyar su argumentación, 
también cita el recurrente el artículo 1.255 • del 
Código Civil. 

La Corte considera: 
El artículo 1.255 dice: 
"El que deba una legítima podrá, en todo caso, 

~eñalar las espeéie·s en que haya de hacerse su 
pago; pero no podrá delegar esta facultad a per
sona alguna, ni tasar los valores de dichas es
pecies". 

La disposición anteri{)rmente transcrita, se re
fiere en forma especial y concreta a las legítimas. 
Sus términos limitatiyos no permiten aplicar di
cha norma ·por analogía, ni ·menos aún, genera
lizar la prohibición con el fin de hacerla exten
siva a situaciones o modalidades jurídicas distin
t~s al caso previsto en el referido artículo. 

Dice finalmente el mismo apoderado al contes
tar la demanda de casación de la parte recurrente 
demandada: _ 

''La delegación que prohibe la disposición co
mentada obedece pues a razones muy serias. Las 
apunta el mismo Claro Solar. Un motivo de orden 
jurídico: que la facultad de señalar las especies 
en que haya de cubrirse una asignación, conce
dida a un tercero entraña una ~elegación de testar, 
prohibida por el artículo 1.060. Y un motivo de 
orden práctico: conjurar que por medio de la 
elección de bienes queden \esionados los demás 
herederos y se complique la distribución de 
bienes": 

La· Corte considera: 
El argumento del .recurrente se halla basado 

en una suposición, cual es, la de que al aceptarse 
la tesis de que el testador pueda delegar en un 
asignatario la escog~ncia de especies, éste puede 
hacerlo lesionando a los demás herederos, espe
cialmente cuando se hubiese hecho un avalúo des-

....----~....-r-
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proporcionado e mequitativo de los bienes suce
sorales, como lo afirma el actor del juicio en uno 
de los hechos por él relacionados en su libelo 
de demanda. A este respecto se obse~va: 

Sobre una mera hipótesis o simple conjetura, 
considera la Corte no puede fundarse sólidamente 
una doctrina jurídica. Al sentenciador correspon
de resolver las controversias sometidas a su deci
sión, situándose dentro del marco de la realidad 
objetiva del derecho. Sus sentencias, como lo 
pn·scribe expresamente el articulo 471 del Códi
go Judical, no pueden tener .fundamentos distin
tos a los ordenamientos jurídicos de la ley, y es 
por ello, que el ·mencionado artículo exige al 
fallador expresar las disposieiones legales que 
sirven de soporte a su fallo. · 

En cuanto al otro peligro, consistente en la 
eventual lesión que pueden ¡¡ufrir los otros he
rederos cuando la facción de inventarios y ava
lúos de los bienes relictos se ha hecho en forma 
inequitativa e irregular, tal riesgo está conjurado 
por .la misma ley, al brindarle al lesionado los 
medios procesales adecuados,, o bien para que 
objete la partición dentro de los términos pres
critos por el artículo 964 del Código Judicial, o 
bien para que promueva Ja acc1on rescisoria 
expresamente consagrada en el artículo 1.405 del 
Código Civil.· 

Finalmente, debe observarse: 

Si bien es cierto que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.39:2 del Código Civil, 
''el valor de tasación por peritos será la base so
bre que procederá el partidor para la adjudica
ción de las especies", ello no quiere decir que tal 
avalúo deba ser la norma cuando dentro de las 
acciones a que se ha hecho referencia, la parte 
que impugnare la partición ·demuestre en· forma 
eficaz y por los medios prob~lorios adecuados que 
en los avalúos se cometieron por ignorancia o 
por conv·enios o actuaciones ilícitas graves erro
res o equivocaciones lesivas de los derechos y de 
las asignaciones patrimonial.:~s de los respectivos 
herederos o asignatarios. 

Las consideraciones anteriormente . expuestas, 
que son suficientes para quebrar la senjencia 
recurrida, sirven también d€' fundamento al fallo 
de instancia que corresponde: dictar a la Corte. 

RESOLUCION: 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 

-------------L--------~~----~·~--=-~~.~ ~--. 
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Corte Suprema de Justicia; en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito SupeTior de Medellín con fecha 
veintiocho (28) de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco (1955), REVOCA a su vez, la 
dictada por el Juzgado Segundo Civil del Circui
to de Medellín, de fecha veintiocho (28) de enero 
de mil novecientos c~ncuenta y cinco (1955), pro
videncias que fueron dictadas en el juicio ordi
nario de Antonio Isaza Llano y otros contra Ade
la Escobar viuda de Isaza y ..otros y en su lugar 
·resuelve: 

Primcro.-N o se declara nulo el testamento 
cerrado, otorgado por el señor José Manuel Isaza 
el día once (11) de junio de ~fl novecientos c'ua
renta y siete (1947) ante el notario tercero (3Q) 
del circuÜo de Medellín. o 

'Segundo.-En consecuencia; no se accede a de
cretar la decfaración contenida en el numeral 
segundo de la parte petitoria principal de la de
manda. 

Tercero.-No se declara nula la parte corres
pondiente de la cláusula quinta del referido. tes
hlmento, por ,la cual el causante, José Manuel 
Isaza otorgó a su cónyuge, señora Adela Escobar 
viuda de Isaza la facultad de elegir las especies 
para el pago de su asignación y que está conce
bida en los siguientes términos: "Mi nombrada 
esposa, queda facultad para elegir los bienes en 
que hayéln de hacérsele las adjudicaciones entre 
los que yo dejare al .morir". · 

Sin costas ni en las instancias del juicio ni en 
el presente recurso. 

Publíqucsc, cópíese, notifíquesc, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvas€' el expediente 

. al Tribunal ·de origen. 

Uernando M!oralcs Í\'1!.-lEnrique Coral Velasco. 

llgnacio JEscallón-.Jiosé IH!ermánc:llcz ii\rbeláez-Aii'-

turo C. J!>osacla.-Gustmvo Salmzar 'JI'apiero.-.1J@ll'ge 

Soto Soto, Secretario. 

·~ 
\ 
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CONDICIONES NECESARIAS PARA . LA ACC:ESION DJE TERRENOS ALUVIALES 
EN LA Hli.POTJESIS DlEL ARTICULO 720 DJEL CODIGO CIVlL.---=-PRlEV AL.EC.E ANTJE ¿ 
LA CORTJE LA ·coNVICCWN DEL SENTENCIADOR L:EGALMJENTJE ADQUIRIDA 
DJENTRO DJEL MARCO DISCRECIONAL DJE SUS PODJER:ES DJE APRJECIACWN lEN 

LA INS'li.'ANCli.A 

l.-lEn la hipótesis del artículo 720 del 
Código Civil, el criterio legal pa:ra determi
nar la accesión a los predios ribereños de 
los terrenos aluviales dentro de sus respec
tivas Iínhs limítrofes prolongadas directa
mente hast.a e,l agua, deséáñsa ob-yiamente 
sobre· dos bases necesarias: a) Que en reali
dad se trate del aumento recibido por la ri
bera de ·un río o lago a consecuenc.ia del 
lento e· imperceptible retiro de las aguas 
(719); y b) Que las líneas de demarcación 
de las heredades ribereñas estén ya defini
das sobre· el sue.lo, que es precisamente la 
finalidad propia del juicio de deslinde y 
amojonamiento. 

][)e manera que si esta vía judicial se halla 
en proceso, no habrá definición de la línea 
limítrofe sino cuando esté ejecutoriado el 
fallo que ponga fin a la" controversia: sólo 
así la linde podrá ser prolongada directa
mente hasta el agua para enseñar el creci
·miento por aluvión de aquellas heredades. 

Y cuando. no se contempla el lento e im · 
11erceptible retiro d.e las aguas sino la pre
sencia de corrientes devastadoras de los hi
tos, no hay duda de que entonces la tarea 
jurisdiccional en el deslinde ha de concre
tarse a esclarecer y restituir la verdadera 
colindancia según las pruebas allegadas a 
los autos, con apoyo primordial en las titu
laciones de-las partes. 

2.-lLa convicción del fallador, legalmente 
adquirida dentro del marco discrecional de 
sus poderes de apreciación prevalece ante 
la Corte en virtud de la naturaleza riguro
sa y estricta del recurso extraordinario en
caminado á la acusación del fallo en interés 
de la ley, sobre la base· de que por regla 
general los soportes de hecho quedaron bien 
examinados y definidos al con.cluír el segun
do grado del proceso. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, trece (13) de mayo de mil nove

cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Hernánde~ 
Arbeláez) 

Ante el 'Juez Civil del Circuito de ·Girardota, 
Secundino Cadavid inició juicio ·para el deslinde 
y amojonamiento de su propiedad de lEl Caimito 
con. lLa Vega de ][)oña Concha perteneciente a 
Alberto Cadavid S. y Gabriela Sierra de Cada
vid, dE.' quien el actor había adquirido aquel-in
mueble según es·critura pública 1.293 de 29 de 
mayo de 1941, Notaría 2'~- de Mcdellín, por estos 
límites: 

''Tomando como punto de partida la entrada 
de la quebrada Caimitp a la finca, quebrada aba
jo hasta el pontón o alcantarilla que• cruza la 
carrilera, siguiendo la. misma quebrada hasta un 
mojón de ~iel, y de aquí a otro mojón línea recta 
al río Medellín; río arriba a encontrar lindero 
con los herederos de Plácido Londoño, hasta 
volver a encontrar el río Medellín dándole vuelta 
al lote de estos herederos; de aquí siguiendo río 
arriba, a buscar lindero con herederos de Félix 
Cadavid Duque hasta salir en línea/recta a la 
carrileTa del Ferrocarril de Antioquia; de aquí, 
pasando la carrilera, líne~ recta a buscar el lin
dero de la finca del comprador, que fue antes de 
Jesús Antemio Restrepo hasta el camino que con
duce para lEi·IHiatHlo; siguiendo este camino abajo 
hasta encontrar la quebrada Caimito, primer linde 
dero". 
·. Señalada por el Juez del conocimiento la línea 
divisoria con fecha 3 de marzo de 1954, Secundino 
Cadavid la objeto en este trayecto: 

"Del pontón o alca.ntarilla que cruza la carrile· 
ra del Ferrocarril de Antioquia, en la quebrada 
Caimito, quebrada abajo hasta donde .se encuen· 
tra un árbol de sauce, como a unos tres metros 
a un lado de la margen izquierda de dicha que-
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brada, al cual se le hizo un pelado en su corteza; 
de éste, por una línea de sauces, que siguen en 
línea recta a un último átbol de la misma calidad 
(sauce), al cual se le hizo también otra señal o 
pelado en su corteza, y que está situado como a 
unos cinco o seis mEiros de la margen izquierda 
del río Medellín; de dicho árbol, trayc 
pre línea recta del primero, recto al río Mede
llín". 

Y pidió el objetante: 
"1) Que la línea de separación debe mantenerse 

a todo lo largo del lindero, trátese de tierra firme 
o de accesiones aluviales de los últimos diez años. 

"2) Que la línea recta de que hablan los títulos 
de las dos partes colindantes es la más corta 
entre el mojón de la quebrada y las aguas del 
río Médellín. 

''3) Que la línea de separación entre el predio 
del demandante Secundino Cadavid y el predio 
de los demandados es la línea recta, o sea, la 
línea más corta del mojón inicial sobre la que
brada fijado por el Juzgado hasta llegar al río. 
Esta línea más corta o línea recta entre el mojón 
inicial y el río debe fijarse atendiendo a la di
rección más prob¡¡¡.ble y al cauce del río existente 
a la fecha En que los señores Alberto Cadavid 
S. y Gabriela S. de Cadav:id compraron el lote 
limítrofe, compra realizada en el año de 1951 y 
1947. Esta línea más corta o ese punto sobre el 
río debe consultar la orte:ntación que trae la 
quebrada Cañmito en el trayecto del pontón o 
alcantarilla que cruza la carrilera y el punto de 
partida y el mojón inicial o punto de partida del 
Juzgado". 

Concluyó la primera instancia e·n el juicio or
dinario de oposición por fallo de 9 de febrero de 
1955 en que el Juez de la causa declaró firme el 
deslinde. 

Desató la alzada interpuesta por el demandante 
el Tribunal Superior dt'l Distrito Judicial de Me
dellín, quien, después de plantear la cuestión de
batida, dice· en su sentencia. del 7 de mayo de 
1957: 

"SEGUNDA INSTANéJA. INSPECCION 
OCULAR. -El Tribunal tuvo ocasión de darse 
cue.nta objetiva del problema planteado en este 
juicio en la inspección ocu::ar efectuada en esta 
instancia. 

''En esta inspección el apoderado de la parte 
demandante manifestó que ellós no han aceptado 
como líne.·a demarcatoria la fijada por medio de 
sauces, sino en cuanto del último sauce se voltea 
hacia el río, pues hay que t•~ner como indivisible 
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este modus vivendi entre las partes y que no es 
lógico que la parte demandada acepte esta línea 
hasta donde le conviene y la rechace en lo de
más. Los peritos nombrados al efecto rindieron 
su dictamen el cual se ·reduce a afirmar que los 
linderos deben trazarse. de ;wuerdo con los títu
los; que de seguir la línea trazada por el Juzgado 
sí pierde el señor Secundino Cadavid su condi
ción de riberano del río Medellín, en el sector 
debatido; que los linderos de los predios de la 
regió,n, en forma general, llevan una inclinación 
más o menos-perpendicular al río Medellín; agre
gan los señores peritos que no se puede concluír, 
con los datos del juicio, que la línea recta de 
sauces, que acordaron las partes sea o no la re
construcción del lindero que indicaban los mojo
nes de riel. 

"CONCLUSIONES. - Del análisis de todo lo 
expuesto y aportado al juicio, el Tribunal con
cluye lo siguiente: 

''lP'rimero.-Que E'l ar:¡:eglo c·elebrado entre las 
partes y del cual no quedó constancia escrita, 
por medio del cual fijaron una línea y la se·m
braron de sauces, para definir la división entre 
ellos del terreno de aluvión, no puede servir de 
pauta para decidir que la línea de· separación, 
que ahora se discute· entre las partes, debe se
guir directame.nte· hasta el río, como lo resolvió el 
Juzgado; la razón está en que las partes vinieron 
estableciendo 'modus vivendi a medida que las 
aguas se retiraban. Pero esto sólo no afecta el 
derecho que los títulos escriturarías consagran. 

"Segundo.-El Tribunal entiende que en el pre-
. sen te caso es más bien un estudio de los títulos, 
el dictamen d-e los peritos y las dEmás pruebas 
aportadas ,lo que debe resolver la cuestión sURb
li~e. 

. '"Jl'ercero.-Respeeto de los títulos, los de am
bas partes E.'3tán de acuerdo en que la línea di
visoria, en el lugar del litigio, eran unos rieles 
que iban rectos al río; de esto se puede colegir 
que la línea no puede ser más o menos paralela 
al río, como es la que trata de imponer la parte 
demandada y como lo. informan los señores pe
ritos, si'no. que en realidad, según la titulación, 
debe buscarse la línea recta más cercana a la 
corriente. 

"Tercero (sic).-El Tribunal acepta el convenio 
de las partes, como un todo indivisible, hasta 



Números 22:1.1-22].2 GACIE'I'A 

llegar al río, por una línea de sauces, tal como lo 
pretende la parte demandante por que en esto es
tán de acuerdo ambas, los títulos hablan de línea 
recta, por lo cual bien puede voltearse rectamen
te al río. 

"Cuarto.-Do conformidad con la situación de 
las propiedades de ambos litigantes, al decir de 
los señores peritos, ellas llevan una dirección 
más o menos perpendicular al río Medellín; ade
más el plano acompañado y la fotografía amplia
da están mostrando claramente la dirección de 
la quebrada Caimito, que separa ambas propie
dades y que va en dirección casi perpendicular 
al río; los ·testigos de la parte' demandante tam
bién afirman que la dirección de los prédios es 
hacia el oriente; sobre esta b.ase es necesario de
ducir que la línea separtoria de los predios no 
puede ser paralela al río, sino perpendicular a 
éste. Sostiene la parte demandada que tomando 
el río en una extensión mayor no puede afirmar
se la orientación que se ha dejado descrita; pero 
en este sentido puede afirmarse que el río Me
Jellín, en esta zona, lleva una dirección de sur 
a norte más o menos, y que las fincas caen a él 
en dirección, también más o menos, de occidente 
a oriente. 

"Quinto.-Pero existe además otro· argumento 
de importancia, alegado por la parte demandan
te, que se funda en el hecho de que la señora 
Gabriela Sierra viuda de Cadavid fue quien ven
dió a don1 Secundino Cadavid, por escritura nú
mero 1.293 ya mencionada, el terreno sobre el 
cual ·recae la accesión que hoy se discute y en 
dicho instrumento se dijo que el lindero llegaba 
al río Medellín para seguir éste arriba a encon
trar lindero con herederos de .Plácido Londoño, 
hasta volver a encontrar el río Medellín, dándole 
la vuelta al lote de estos herederos; el terreno 
vendido tiene pues der~cho de riberanía, según 
esa escritura y de conformidad con el mapa 
acompañado la tiene en Ja parte que linda con 
heredros de Plácido Londoño, el cual está situado 
precisamente al frente de la línea que hoy se dis
cute; todo esto contribuye a formar el criterio del 
Tribunal en el sentido de que la línea de separa
ción debe voltear recta al río, desde el último sau· 
ce convenido por las partes, en lugar de prolon
garse la línea de sauces din.'Ctamente y ca:si para
lela al río. 

"Ei aspecto que se deja anotado tiene importan
cia porque la vendedora está obligada a salir al 
saneamiento de lo vendido. 
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"Sexto.-La renuncia intormal de derecho de 
accesión que pudo haber hecho Secundino Cada
vid, en los anteriores convenios como para señalar 
la línea divisoria, es necesario tomarla con carác
ter restrictivo y en la forma' indivisible en que 
él la adiD;ite; de. esta manera ha estudiado el Tri
bunal este problema y lo deja resuelto legalmen
te, sobre las bases que se han expuesto". 

!LA ACUSACTION 

En el recurso interpuesto por la ·parte deman
dada, se invoca la causal 1 ~. descompuesta en 
cuatro motivos conducentes En su conjunto a sos
tener violación indirecta de los artículos 669, 713, 
719, 720, 721, 900, 1.602 del Código Civil y 862 
del Código Judicial como normas sustanciales, á 
través de error manifiesto de hecho en la apre
ciación de los títulos de propiedad, así como tam
bién de errore·s de la 'misma índole además de 
y-erro de derecho en la calificación de algunos 

. testimonios, confesiones de los litigantes y dicta-
men pericial, con quebranto de Íos artículos 604, 
606 y 697 del Código Judicial como infracción de 
medio por cuanlo hace a los aludidos errores de 
derecho. 

Estima la demanda que el fallo incurre en 
error de hecho y se contradice al· considerar pri
mero el acuerdo entre ias partes "como un todo 
indivisible" para no admitirlo después sino hasta 
el último sauce a cuatro o cinco mE·tros del río, 
cuando la realidad procesal demuestra que el 
convenía comprendió la línea divisoria, excluída 
la última parte, y cita al efecto los testimonios 
de FideL Cadavid, Vicente Saldarriaga, Celcdo
nio Jaramillo, Jesús A. Londoño, Juan Veneg3.3, 
José Ma~ía ~azo y Manuel S. Tobón, ad-emás de 
lo que dedara el demandante, de donde deduce y 
puntualiza que el error de hecho estriba en ex
tender el acuerdo referente a una parte de la lí
nea, a. toda ella. 

Con respecto a los títulos de propiedad y a la 
conclusión tercETa de la sentencia, alega también 
error de hecho, por cuanto si no hay duda de que 
la línea divisoria "·eran unos rieles rectos al río", 
no ha de serlo para torcer a la izquierda ''en bus
ca de la distancia más corta a la 'corriente, como 
pretende ~l actor y lo dispone la. sentencia". Y 
agrega: 

"Lo que diczn los títulos, todos de acuerdo, es: 
La quebrada Caimito abajo 'hasta encontrar uh 
mojón, ésta en línea recta a buscar otro mojón de 
riel y de éste a otro recto al río' (escritura núme
ro 2.211 de 22 de junio de 1946: compra de Ga-
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briela Sierra viuda ·de Cadavid); ' .... quebrada 
Caimito y siguiendo por ésta abajo. . . hasta un 
mojón; sigue en línea recta Bl buscar otro mojór. 
de riel y de éste a otro, lín•ea recta al río Me
dellín' (Escritura número 2.:ll2 de 28 de junio 
de 1951: compra de Albérto Cadavid Sierra)~ 

y ' .... siguiendo la misma quebrada ( Caimi.to} 
hasta un mojón de riel y de aquí a otro mojón 
recto al río Medellín' (escritura número 1.293 
d<' 29 de mayo de 1941: compra de Secundino 
Cadavid)" .. 

De esto desprende que: ·'Quebrar la línea para 
seguir a la corriente, no está previsto en las es
crituras y hacerlo por la vía más ·corta tampoco". 
Así impugna el fallo por erorr manifiesto de 
hecho. 

Cuanto hace a la consideración del Tribunai 
acerca de que las propiedades aledañas y la que
brada de IEI Caimito llevan dirección en sentido 
perpendicular y no paralelo al río Medellín, dice 
la acusación que todos esos hechos .indicadores 
confluyen en el supuesto de que la corriente va
ya de Sur a Norte, pero que si en ''ese sector 
deja de discurrir . de Sur a Nórte para correr de 
Oriente a Occidente o Noroeste, la línea perpen
dicular se torna paralela a la teOrll'iente". Sostiene 
que así acontecE:' en el caso de autos con refe
rencia a las declaraciones de Celedonio Mesa, Je
sús A. Londoño, Isaías Calav'~d, José María Mazo 
y Antoni'o Cadavid para deducir que en el sitie 
litigioso el río dio una vuelta, "de modo que 
parte de esa vuelta siguió el rumbo general del 
río -de Sur a Norte- y parte, el rumba contra
rio aproximado: de Oriente a Occidente o Noli'~ 
oeste, pues de otro modo no se trataría de una 
vuelta. En estas· circunstancias ·-agrega- la pro
longación dE.' la línea de demarcación sobre el 
aluvión. formado del lado izquierdo de la corrien
te, línea que lleva un rumbo de Occidente a 
Oriente y que cuando en tal sitio las ag~:ta? co
rrían de Sur a Norte, era perpendicular, ahora si
gue paralela a .ese sector de la vuelta que marcha 
de oriE:nte a occidente o Norceste, más o menos". 

Sobre la circunstancia de que el actor Secundi
no ·cadavid adquiriera por compra hecha a la de
m~mdada Gabriela Sierra viuda de Cadavid con 
der-echo de riberanía y que por ello la línea debe 
ir al río en forma que le conserve esa calidad, 
exnresa el recurrente: 

''Ello quiere decir que la finca que s-e vende con 
riberanía, sobre todo si la enajena quien continúa 
como propietario" del fundo colindante, -ha de per
manecer riberana y sus linderos deben señalarse 
de modo que suosista la riberanía. 
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"Lo cual, en principio, como enunciación de 
una norma no merece objeción. Pero, como apli
cación de la norma en el caso de autos, sí, por
qu·e, en tratándose de fenómenos de aluvión y 
de cambio· de curso de una corriente· de agua, 
puede acontecer que ·en razón de 1 os mismos 
fenómenos no sólo se reguzca la ext-ensión del 
fundo y cambie éste de figura, sino que además 
piE.'rda, incluso, e1 acceso a las aguas, esto es, 
la riberanía". 

'Alega E.Tror de hecho en el sentenciador por no 
tomar en cuenta, como si no figuraran en el pro
ces,o, los testimonios d·e Fidel Cadavid, Vicente 
Saldarriaga, · Celedonio Mesa Jaramillo, ·Jesús A. 
Londoño, y la confesión del actor aC€rca de los 
fenómenos de la accesión-aluvión y cambio de 
curso de la corriente, modificativos y destructo
res de la riberanía. 

Y comenta:, 
''Las pruebas referidas demuestran que a lado 

y lado de la hilera de sauces -sustitutos de la 
hilera de rieles clavados, desaparecidos- queda-·' 
ron terrenos de aluvión originados en el retiro 
de las aguas del río y el cambio operado en su 
curso, al dar una vuelta en un corto sector; que 
la ribera izquierda de ese trayecto aumento por 
el aluvión y qua al prolongar ~1 lindero conti
nuando la recta formada por los sauces, sobre 
ese aluvión de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 721 (sic) del Código Civil, el fundo 'del 
demandante quedó privado de acceso al río, en 
todo o en' parte, ya que el concepto de los peritos 

. de la segunda instancia no precisa al respecto". 

SIE ICONS][JI)JEJitA: 

l.-En la hipótesis del artículo 720' del Código 
Civil, el critE-Tio legal para determinar la accesión 
a los predios ribereños de los terrenos aluviales 
dentro de sus respectivas líneas limítrofes pro
longadas directamente hasta el agua, descansa 
obviamente sobre dos bases necesarias: a) Que 
en realidad se trate del aumento recibido por la 
ribera de un río o lago a consecuencia del lento 
e imperceptible r·etiro de las aguas (719); y b) 
Que las líneas de demarcación de las heredades 
riberefias estén ya definidos sobre el suelo, que 
es precisamente la finalidad propia del juicio de 
deslinde y amojonamiento. 

De manera que si esta vía judicial se·halla en 
proceso, no habrá definición de la línea limítrofe 

·sino cuando esté ejecutoriado el fallo que ponga 
fin a la controversia: sólo así la linde podrá ser 
prolongada directamente hasta el agua para en· 
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señar el crecimiento por aluvión de aquellas he
redades. 

Y cuando no se contempla el lento e impercep
tible retiro dE• las aguas sino ht presen~ia de co
rrientes devastadoras . de los hitos, no hay duda 
de que entonces la tarea jurisdiccional en el des
linde ha de concretarse a esclarecer y-· restituir 
la verdadera colindancia según las pruebas alle
gadas a los autos, con apoyo primordial en las ti
tulaciones de las partes. 

2.-En el caso sub iudece no discrepan las pa
labras escriturarías de los títulos que .ambas par
tes ostentan para: respaldar sus pretensiones, y la 
sentencia ·que así lo admite no es susceptible al 
respecto de tacha ppr yerro dE• ninguna índole:'Y 
si al interpretar la línea en contacto con el suelo 
aparece concretamente exteriorizado el acuE'rdo 
de las partes sobre una hilera de sauces para sus
tituír mojone;; .arrasados por el agua, aunque el 
demandante aclare sobre el mismo hecho que 
más allá del último árbol quedó la línea sin de
finir, -nada impide al sentenciador, y mEnos cuan- · 
do hizo inspección ocular sobre el terreno, admi
tir el acuerdo de voluntades para el trayecto in
discutido, y aceptar el reconocimirnto del actor 
tal y como fue hecho, en lo adverso y en lo fa
vorabie, sin que pueda impugnarse su juicio por 
error de hecho al apreciar la probanza como obje
tivamEnte es, ni tampoco por error de derecho si 
considera indivisible esa confesión y la valora 
conforme a la tarifa. Ni resulta atacada en casa
ción la indivisibilidad del reconocimiento cuando 
la demanda alude a la divisibilidad de la línea 
limítrofe, que e·s cosa claramente descompuesta 
eh trayectos, de tal modg que la confesión sobre 
una· de sus partes no E'S la confesión sobre la to
talidad de los linderos: 

En consecuencia, si para la sección restante a 
partir del último s·auce convenido, careció el sen
tenciador del mi¿mo apoyo en E'l acuerdo de vo
·,untades de los litigantes, bien pudo considerarse 
en la necesidad de aclarar · lá terminación. del 
límite· por'los títulos de ambas partes .que revelan 
su posición de ribereños sobre la misma orilla 
del río Medellín y la circunstancia muy ilustra
tiva a la vez, de ser el actor causahabiente de la 
demandada qUE' como vendedora le dio tal cali
dad de propie~rio ribereño. 

Si, pues, con fundamento en ese mismo caráCter 
dispuso el sentenciador que la demarcación vol
teara en línea recta a encontrar las aguas del río 
Medellín, en vez de seguir la trayectoria sensi
blemente paralela de su curso según el querer de 
la demanda, con privación .de la riberanía pa.ra la 
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heredad del actor y pugna con los títulos de am
bas partes, tampoco se descubre yerro en derecho 
al calificar los medios, ni menos aún ostensible 
error de hecho al apreciarlos en concreto, cuando 
la sentencia se sustenta en escrituras públicas, 
concepto de peritos y demás. medios aportados, 
de modo princip1ll en inspección ocular, de prefe
rencia a declaraciones de algunos testigos que no 
restaron fuerza a la convicción del fallador, le
galmente adquirida dEntro del marco discrecional 
de· sus 'poderes de apreciación prevalecientes 
ante la Corte en virtud de la naturaleza rigurosa 
y estricta del recurso extraordinario encaminado 
a la acusaéión del fallo en interés de la ley, sobre 
la 'base de que por regla general los soportes de 
hecho quedaron biEn examinados y definidos al 
concluir el segundo grado del proceso. 

N o es imposible en abstracto que el curso de 
una corriente tornadiza cambie caprichosamente 
de dirección hasta el punto de privar de la ribe
ranía a este o aquel fundo. Pero si en forma vaga 
se habla de vuelta que diese el río sin determinar 
de ninguna manera el grado y posición de la cur
vatura, nada permite concluir en el sentido radi
cal de qu_e .el fenómeno se- cumplió E-fectivamente 
y con claridad probatoria tal que lo haga eviden
te en el proceso.· Debe entonces prevalecer el 
juicio de quiep., como el sentenciador, tuvo a la 
vista los terrenos que et litigio contempla. 

Por todo lo cual la demanda no· prospera. 

·RESOLUCION: 

Así, la Corte Suprema de· Justicia, en Sala de 
Casación Civil, administra!ldo justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la lt:•y, NO C&S& la sentencia del Tribunal Su
perior del Distrito Judici.al de Medellín proferida 
en el presente litigio· con fecha 7 de mayo de 
1957. ' 

Costas en casación a cargo de la ·parte recu
rr.ente. 

Publíquese, notifíquese, cop1esc, ins~rtese en la 
GACETA JUDICIAL y vuelva el proceso al refe
rido TribunaL 

.JJosé JH[ernández &rbel:iez-Jil[ernando Morales 
M.-Jrgnacio JEscallón-JEnrique Coral Velasco
Arturo C. Posada-Gustavo· Salazar 'll'apieli'o
Jorge 'Soto Soto, Secretario. 
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LA DEMANDA DE CASACION PUEDE FORMULAUSE CON 1 ANTELACWN AL 
AUTO DE 'Jl'H.ASLADO PAUA FUNDAR EL RECURSO.- EL RECURSO DE CASA
CWN NO ES OPORTUj~IDAD PARA ATACAR UNA SENTENCIA APROBATORIA 
DE P ARTXC!ON CON BASE EN OBJECW NES QUE NO SE . PROPUSIERON EN EL 
TERMJrNO DEL TRASLADO Y POR TANTO NO FUERON OBJETO DE DEBATE EN 

INSTANCJrA 

X.-lLa ley e'stablece el térnmino de treinta 
días para fundar la c21sación. (C • .lT. all"tículo 

¡' 

530), vencidos los cuales si así no se l!lace · 
debe declararse desiertto el recurso (articu
lo 532 ibídem). Dicho término predusivo 
tiene por fin que el recuuente asuma en 
tiempo razonable la carga de fUllldall" 'el re
curso, lo cual es indis:¡Jensable para ll;!lllle la 
Corte precise su radio ·de acción, ya que, co
mo es sabido, esta entidad mo plll!ede nno· 
verse sino en el campo que el recunente la 
delimita en cuanto a las causales invocadas 
y sus aspectos diversos. 

IP'ero nada se opone a que. con antelación 
a dicho plazo pueda a.ducirse la demanda, 
pues lejos de entorpe(:er el procedimiento 
puede que en algunos easos se acelere. Ade
más, la demanda ya ha ingresado al proceso 
cuando el término para proponerla se con
ceda, de modo que el opositor la tiene a su 
disposición en el momento en que le corres
ponde contestarla, como ,si se hubiera adu
cido dentro del traslado respectivo, por lo 
cual los prihci!)ios preclusivos no se afectan. 

2.-"lEI 1·ecurso de c~tsación no es oportu
nidad procesa.} ni medio adecuado para ata
car la legitimidad' de una sentencia apro
batoria de una particiólll ... con liJase en ob
jeciones no formuladas d·entiro del término 
legal de traslado que •establel!e ei articulo 
964 del C . .lT., o distintas de las que los inte
resádos opusie1·on efectiivamente en esa úni
ca oportunidad del proceso" (G . .lT. lLX.III!ll, 
pág. 675). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, mayo trece de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: .Dr. Her.n:ando Morales M.). 

Se decide el recurso dé casación interpuesto 

por Gonzalo Pcláez contra .la sentencia de 25 de 
abril de 1958 dictada por el Tribunal Superior de 
Buga en el s·entido de• aprobar la partición dentro 
del juicio de liquidación de sociedad conyugal 
promovido por Inés Rodríguez· de Pelácz frente 
al nombrado señor. 

Antecedentes. 

Inés Rodríguez de Peláez demandó ante el Juz~ 
gado Primero Civil del Circuito de Tuluá a Gon
zalo Peláez a fin de que se decretara la separación 
de bienes y se ordenara la liquidación de la so
ciedad conyugal nacida por et hecho del matri
monio entre ellos. El Juzgado, rituado el pro
cedimiento especial :¡:espectivo, proveyó de acuer
do con la demanda, en fallo confirmado por el 
Tribunal de Buga. 

Para dar cumplimiento a tal ordenamiento se 
adelantó el juicio de liquidación de la sociedad 
conyugal, en el que se practicó la partición opor· 
tunamente. Esta fue objetada por Gonzalo Peláez, 
y sólo la tereera de sus 'objeciones prosperó, por 
lo cual se dispuso que el partidor rehiciera el 
trabujo, ajustánd.ose al contenido del auto de 20 
de noviembre de 1957 que resolvió el inciden_te 
de 6bjeciones. 

El partidor present6 nuevamente la partición y 
el Juzgado hallándola ceñida a las instrucciones 
a que se ha hecho. mérito, la aprobó por sentencia 
de 7 de diciembre de 1957 que apelada por el ma
rido, fue confirmada por el Tribunal. 

lEl recurso. 

Dos cargos, dentro de la causal primera del ar
tículo 520 del Código Judicial, se formulan contra 
la sentencia, a saber: 19 Violación, por infracción 
directa, del artículo 1.833 del Código Civil, cargo 
que se sintetiza así: La deuda inventariada a 
favor de Dionisio Cobo consta en documento au
téfitico y de ella responde la sociedad conyugal, 
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o sea que tal pasivo debe afectar todos los bie
nes sociales y no los gananciales de determinado 

. cónyuge. De modo que si el partidor al rehacer el 
trabajo, se limitó a deducir de los bienes o ga
nanciales correspondientes a Gonzalo Peláez di
cho crédito y no lo sustrajo primero de la tot¡¡.li
dad del activo social, infringió· la norma en cita. 
Y la sentencia, al aprobar el trabajo rehecho, 
también la transgredió, máxime cuando no se 
atemperó a la providencia que decidió las obje
ciones, la que simplemente ordenó que el crédito 
susodicho se adjudicara a uno de los cónyuges, 
preferentemente al que lo contrajo, y no al pro
pio acreedor como lo hizo la partición inicial. 

29 , Violación, por aplicación indebida, del ar
tículo 1.834 del Código Civil, pues la partición 
aprobq.da hace recaer sobre el marido exclusiva
mente la totalidad del pasivo social y ''esa dispo
sición quedó tácitamente reformada por el artícu
lo 29 dE• la Ley 28 de 19_32", norma que establece 
que ante terceros los cónyuges responden solida
_riamente de las deudas que tienden a satisfacer _ 
las ordinarias necesidades domésticas de criariza, 
educación y establecimiento de los hijos comu
nes. Agrega el recurrente que· como todas las deu
das adquiridas por el marido, especialmente la 
inventariada, tuvieron dicha finalidad, el marido 
no debe responder sino t;J.e la mitad. . 

Se considera: 
Como el opositor propone que se declare• de

sierto el recurso por haberse aducido la demanda. 
de casación extenporáneamente, debe examinarse 
este nspecto en forma previa. 

En efecto, dicha demanda llegó a la Secretaría 
de• esta Sala el 5 de agosto de 1958 y fue remitida 
desde Tuluá donde se presentó personalmente e! 
30 de julio anterior. Y el traslado a.la parte re
currente se confirió en auto de 4 de septiembre 
subsiguiente y comenzó a correr el 8 del mismo 
mes, o ·sea que la demanda se incorporó al pro
ceso tiempo antes de que empezara el plazo para 
aducirla y aún con .anterioridad a la admisión del 
recurso. 

La ley establece e.l término de treinta días pa
ra fundar la ~asación (Código Judicial artículo 
530), vencidos los cuales si así no se hace debe 
declarase desierto el recurso (artículo 532 ibídem). 
Dicho término preclusiv·o tiene por fin que el re
currente asuma en tiempo razonable la carga de 
fundar el recurso, lo cual es indispensable para 
que la Corte predse su radio de acción, ya que, co
mo es sabido, esta entidad no' puede moverse sino 
en el campo que el recurrente le delimita en 
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cuanto a las causales invocadas y sus aspectos 
diversos . 

Pero nada se opone a que con antelación a di
cho plazo pueda aducirse la demanda, pues lejos 
de entorpecer el procedimiento puede que en 
algunos casos se acelere. Además, la demanda ya 
ha -ingresado al proceso cuando el término para 
proponerla se conceda, de modo que el opositor la 
tiene a su disposición en el momento en que le 
corresponde conte¡;tarla, como si se hubiera adu·· 
cido dentro del traslado respectivo, por lo cual 
los prinCipios preclusivos no se afectan. Por eso 
la Corte ha dicho al re;;pecto: "Los dos témninos, 
el de interposición y el de fundación del recurso, 
son fatales para el inteTesado si el trabajo se pre
senta después del respectivo término, pero el que 
se da para fundar el recurso no es obstáculo para 
que desde antes y aún durante el término para 
la simple interposición se haya pr.esentado la 
demanda, pues la garantía para el opositor, o para 
el otro recurrente cuando lo hay, en nada se mer
ma, con tal de que a su tfempo pueda conoce:;: 
las causales de casación, las cuales, por lo que 
respecta a la Corte, se presentan así con más an
ticipación para el estudio y meditación de los 
fines del reeurso" (G. J. número 1.899, página 
308). . 

Lo ant·erior basta para cons.Íderar que el recur
so fue fundado en tiEmpo y, por tanto, se proceda 
a su examen. 

Las ··objeciones a la pártición presentadas por 
el apoderado del señor Pelá!'!Z y que no prospe
raron fueron en síntesis: que el c¡;édito de Dio
nisia Cobo no había sido inventariado; que el 
crédito de Emilio Duque no constaba en docu
mento auténtico; que el partidor no señaló valor 
a un inmueble adjudicado al marido; que se in
cluyó como pasivo el monto de honorario3 en que 
el partidor estimó su labor, sin previa consulta 
con el objetante; que se contabilizó como activo 
determinada suma que representa el precio de 
venta de algunos semovientes enajenados por el 
s-ecuestre sin que éste hubiese hecho la consigna
ción correspondiente; y que en la composición de 
un lote adjudicado a la cónyuge no se dio cumpli
miento a la regla 911- del artículo 1.934 del Código 
Civil. 

Laobjeción que prosperó, o sea la tercera, dice: 
''Al hacerse la adjudicación del crédito a favor 
del señor Dionisia Coba se le formó a éste 'hijuela 
separada, lo que no podía hacerse, ya que es a 
las partes interesadas a quienes se impone la 
obligación d-e cubrir los créditos pendientes para 
lo cual se les señala la cuota respectiva con la · 
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que deben satisfacer el pago (artículo 1.411 del · acreedor en dación en pago). Por este motivo, el 
Código Civil)". valor de la hijuela de Peláez, a título de ganan-

El Juzgado al resolver las objeciones dispuso ciales, no sufrió alteración, y así se encuentra 
en auto firme que el partidor debería rehacer l<t que ella vale $ 13.889.54, lo mismo que en la par
cuenta sujetándose a las observaciones hechas en tición objetada, todo lo cual pregona que el par
la parte motiva, en la cual se lee: "Al aceptarse tidor obedeció lo ordenado por el Juzgado al dese
por el Juzgado la ·objeción tercera,-en la parte char las objeciones propuestas, salvo la tercera 
r~;·.solutiva de esta providencia se incluirá la de- que fue acogida. 
claración consecúente a fin de que por el partidor Del anterior recuento resulta: 
se adjudique la hijuela de deudas a u_no de' los a) .Que en ninguna de las objeciones se adujo 
cónyuges separado de bienes, de preferencia a que la deuda a favor de Cobo hubiera afectado 
quien contrajo la única obligación (crédito pasi- el monto de los gananciales del marido en vez 
vo) inventariada. Lo cual en manera alguna de ser deducida previamente del activo de la so-
significa que el partidor debe afectar por eso la cicdad conyugal, fuera de que la partición no se 
hijuela del adjudicatario, pwes en el traqajo ob- apartó de éste proceder,· el cual, no se califica 
jetado se gravó correctamente con la deuda a porque no está comprendido en el p_resente re
favor del señor Coba la totalidad de la masa curso. 
partible en aplicación del artículo 1.411 del Có- b) Que en ninguna de· las objeciones se· adujo 
digo Civil". Es decir, que como el partidor para que tal crédito no debía· pagarse sólo por el ma
cubrir el crédito de Dionisia Coba por $ 4.648.00 rido, ni se planteó que se tratara de deuda con
había adjudicado a éste especies, con lo cual se · traída para satisfacer las ordinarias necesidades 
configuraba una daCión en pago sin consentí- _ de crianza, educación y sostenimiento de. los hi
miento del acreedor, el Juzgado ordenó que la jos comunes. 
hijuela de deudas se aajudicara a uno de fa~ eón- e) QUE', por lo miqmO, el contenido. de los car
yuges a fin de que él pagaÍ·a tal deuda, para cuyo gos en casación no fue materia de las objeciones 
ef-ecto se le adjudicarían bienes suficientes. oportunamente presentadas, es decir, no dio lugar 

En la partición inicial el crédito a favor de a debate en instancia. 
Cabo se dedujo del activo de la sociedad conyu- d). Que, por lo tanto, no pueden prosperar los 

- gal, o sea $ 33.955.00, de modo que sustraído su cargos, pues es sabido "que el recurso'de casación 
monto, junto con las demás deudas, del valor de no es oportunidad procesal ni medio adecuado 
los bienes inventariados, se·. obtuvo un activo 'lí- para atacar la -legitimidad de una sentencia apro
quido que se repartió en-dos para establecer la batoria de una partición. . . con base en objecio
suma que por gananciales correspondía a los eón- nes no f;rmuladas dentro del término legal de 
yugcs que es '$ 27.779.08, 'la cual dividida entre traslado que establece el artículo 964 del Código 
ellos arroja la cifra de $ 13.889.54 para cada uno. Judicial,·· o distintas de las que los interesados 
_ En la partición reformada el partidor, ajustán- opusieron efectivamente en esa única oportuni-
dose a lo dispuesto por ei Juzgado, procedió en dad del- proceso" ((1. J. LXIII, pág. 675). 
igual forma en cuanto a qw:.• el mencionado pasi- - Resolución. 
vo lo dedujo del activo social y no del monto de En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
los gananciales de Gonzalo Peláez como lo afirma Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
el recurrente, por lo cual el valor de aquéllos no justicia en nombre de la República de Colombia 
cambió de la primera a la segunda partición. Esta y por autoridad d~· la -ley, no casa la sentencia 
se modificó, de acuerdo con el auto que decidió pronun-ciada por el Tribunal Superior de Buga el 
las objeciones, sólo para adjudicar la hijuela con- veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
ten ti va de dicha deuda al marido, a quien ·por y ocho. 
tanto . se asignaron bienes por el mismo valor Las costas del recurso de cargo del recurrente. 
para que pudiera pagarla. En efecto allí se expre
sa: ''IH!ijuela de deudas. A favor del señor Gonza
lo Peláez. Vale la suma de $ 4.648.00. Para pa
garle se le adjudica al señor Peláez, con cárgo 
de pagar el crédito inventariado al señór Dioni
sia Cabo por el mismo valo:r de $ 4.648.00, lo si
guiente: (aquí los mismos bienes muebles que en 
el primer trabajo se habían adjudicado al propio 

Publíque~, cópiese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

1 
IH!ernando Morales M.-lEnriqune Cmral Wel:nsco. 

lfg·nacio lEscallón-Jfosé IH!eJrnáml!ez A\Jrlllleláe:¡¡-A\r
turo c. lP'osa:aa:-Gustavo §aiazaJr 'Jl'apiiewo-JfoJrge 
Soto S~to, Secretario. 
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JLA EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE COMPRA VEN1'A DE INMUEBLES, CUY A 
PRUEBA NO ES OTRA QUE LA COPIA REGISTRADA DEL RESPEC'.r!VO INS
TRUMENTO PUBUCO, NO SE DEMUESTRA- CON EL CERTKFKCADO DEL REGMS~ 
TRADOR DEL CKRCUKTO, QUE APENAS TIENE EL VALOR DE PRUESA. SUPLE
TORIA' SUBORDINADA A JLAS CONDICIONES PRESCRKTAS POR EJL ARTXCUJLO 
2.675 DEJL C. CIVIL, NI POR MEDW DE CONFESION, -:-SEA JUDICIAL O EXTRA
JUDlfCIAlL-, NI TAMPOCO CON DOCUMENTO PRXV ADO. -:-- CUANDO EXISTE EL 
ERROR DE DERECHO.- EL MANDATARIO QUE CONTRATA EN NOMBRE PRO
PW Y AS! OBTIENE JLA TRADICION CON JLA INSCRIPCWN DE SU TITULO, AD
QUIERE PARA SI, PERO SOLO MIENTRAS NO sE· ESTABLEZCA PLENAMENTE 
QUE OBRO EN EL E.JERCICW DE SU MANDATO. - ALCANCE JURXDICO DEL 

ARTICULO 2.083 DEJL C. CIVIL 

JI..- Si bien es ·cierto que un principio de. 
amplitud informa nuestro régimen legal en 
materia de pruebas, también lo es, que allí 
mismo se establece por razones de orden 
público, que las partes no goz~n de libertad 
para la escogencia de los medios de prueba, 
los cuales son específicos, cuando se trata de 
comprobar ciertos hechos o situaciones juri
dicas, .v. gr. en lo referente a extremos que 
tocan con el estado civil, o cuando se trata · 
de contratos solemnes relativos a la compra
venta de inmuebles, en los cuales, es la co-. 
pia registrada del respectivo ins.trumento 
público la exigida por la ley. 

"lEl certificado del registrador de instru
mentos públicos de un contrato de compra
venta de inmuebles, no es prueba ·del con
ti-ato: la escritura pública en los contratos 
solemnes no puede suplirse por otra prueba 
sino en el caso del al'tículo 2.675 .del Códi-. 
go Civil". (Casación, 23 de julio de 1925, '['! 

:X.XXVJ!lf, pág. 91). 
Según los términos del artículo 2.675 del 

Código Civil, el cel'tificado expedido por un 
registrador de instrumc,mtos públicos, no 
tiene el valor sino de prueba supletoria y 
su eficacia legal está subordinada a las con
diciones allí mismo prescritas. 
~o hay norma legal dentro de nuestra ta

rifa de pruebas, ni disposición alguna en la 
ley que establezca como medio adecuado 
para comprobar la compra-venta de inmue
bles, ni la confesión, sea judicial o extraju
dicial, ni tampoco el documento privado. 

2. - lEl ern-or de derecho conforme lo ha 
decidido la Corte en numerosos fallos, no 

puede existir sino cuando se dá a una prue
ba un valor que legalmente no tiene, o al 
contli"ario, se desconoce el que tiene confor
me a la tarifa. 

3.-"!La acción para hacer efectivo el de
recho del mandante en el caso· de qÚe el 
mandatario haya estipulado y. adquirido en 
su propio nombre y se n~egue a transferir 
el derecho adquirido, la concede el -artículo 
2.177 del Código Civil al autorizar el man
dato oculto; nace de la representación mis· 
ma del contrato y .es u,na acción personal 
.contra el apoderado para que se declare, a 
través de un adecuado establecimiento pro
batorio del mandato, que los efectos del 
contrato le corresponden a él y a él lo be
n~fician exclusivamente. lEl mandatario que 
'contrata en nombre propio y así obtiene la 
tradición con la inscripción de su título, ad
quiere para sí, pero sólo mientras no ~e es
tablezca plenamente que obró en el ejerci
cio de su mandato". (G . .Y. N~ 2.051, Jlág·ina 
616). 

4.-Si bien es cierto que la sociedad se 
disuelve, como lo. preceptúa el artículo 2.125 
del Código Civil; "por la. finalización del 
negocio para que fue contraída", también lo 
es que hay normas sustantivas especiales -
que rigen la vida jurídica de las sociedades 
de hecho, entre las cuales se halla el ar
tículo 2033 ibídem, que faculta a cualquie
ra de los socios para pedir en cualquier , 
tiempo la liquidación de sus operaciones, 
debiéndose efectuar tal liquidación, como lo 
dice expresamente otro precepto especial, 
de acuerdo con las normas establecidas para 

Gaceta~ 



na ]]Dariicñpación de los bñenes hereditarios. 
JER alcance juriídic•[) del artículo 2.083 del 

IC. !Civil lo fijó la Corte en los sig-uientes 
térm!l!tos: 

"lLa sociedad de hecho no es de duración 
obligatoria; cualquie:r socio puede pedir que 
se niquiden las ope¡·aciones anteriores para 
sacar su propio cap•i.tal, que (sin despren
derse de su· dominio) hubiere puesto al ser
vici.o del negocio común o sin intereses; res
titución . que peede hacerse antes de toda 
partición de beneficiios". (!Casación, 10 de tli
ciemb~re de 1925, 'Jl'. XXXJIJI, pág. 206, 28 de 
febrero de 1933, 'll'. XILJI, pág. 202 ¡. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, mayo catorce de mil novecien
tos cincuenta y nueve. 

(Magistrado Ponente Dr. Ignacio Escallón) 

Ante el JUzgado 9o Civil del Circuito de Bogo
tá, José Manuel Rodríguez Vega, demandó a los 
señores Ricardo Gallego Valencia y Alfredo Lon
doño M., para que previos los trámites del juicia 
civil ordinario de mayor cuantía, se les condena
se a pagar al demandante los perjuicios materia
les y morales por las ~.urnas de $ 300.000.00 y 
$ 50.000.00, respectivamente, y también para que 
se les ordenase a correr a favor del demandante 
la escritura de coopropi1:dad de la tercera parte 
de los bienes inmuebles enumerados en ei punto 
cuarto de los hechos del respectivo libelo de de·· 
manda, como al pago de las costas del juicio y el 
valor de los honorarios de abogado. · 

Subsidiariamente solicitó que Jos perjuicios de
mandados fueren pagados según lo dictaminen 
peritos legalmente nombrados; y que en el r:aso, 
de que los inmuebles que debieron ser compra
dos para los socios de la compañía hubiesen sido 
enajenados o traspasados, se avaluara la parte que 
de ellos debió corresponder al demandant.e con
denándose a los demandados a pagar dicha s1:1ma. 

Para fundamentar. sus peticiones relaciona el 
actor una serie de hechos que son en resumen los 
siguientes: 

1 o-Por documento privado de fecha 24 de oc
tubre de 1950, Ricardo Gallego Valencia y Alfre
do Londoño M., por una parte, y José Manuel 
Rodríguez Vega por la otra, celebraron una so
ciedad de hecho para la explotación de unas mi
nas de asfalto ubicadas en Pesca, Departamento 
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de Boyacá, y de las cuales eran arrendatarios Ga
llego Valencia y Londoño. 
· 29-Se estipuló en el referido contrato destimJr 
un 20% de las utilidades para formar un foncto 
de reserva con el cual debería atenderse entre 
otras cosas, a pagar a Enrique Londoño E. el va
lor de las tierras y mejoras que con dicho señor 
se estaban n.egociando y. fincas que debían ad
quirirse por iguales partes, o sea, a 1;azón de una 
tercera parte para cada uno de los socios Rodrí
guez, Gallego Valencia y Londoño. 

39-No obstante esta estipulación, Gallego Va
lencia y Londoño compraron' únicamente para sí 
a Enrique Londoño por escritura pública número 
4.010 de 23 de diciembre de 1950 otorgada ante el 
notario 39 del circuito de Bogotá, los inmuebles 
que aparecen relacionados en el punto 49 de la 
demanda, violando así, con perjuicio de Rodrí
guez el contrato ya mencionado. 

4<?·- Los demandados Gallego Valencia y Lon
doño M., al absolver posiciones confesaron ser 
cierto haberse formado con el demandante la ri
.tada · sociedad de hecho, pero afirmando el pri
mero que dicha soéiedad había sido liquidada y 
el segundo que no había sido liquidada. 

La cuantía de este negocio fue estimada en la 
.suma de $ 500.000.00 y se invocaron como funda
mento de derecho los artículos 734 y 100 (sic) del 
Código Judicial y los artículos 1313, 1614 y demás 
concordantes del C. Civil. 

Admitida la. demanda al corrérseles traslado de 
ella a los demandados la contestaron por medio 
de apoderado ,{Iuien aceptó ser cierta la consti
tución de la ~ociedad de hecho, negó el segundo 
de los hechos en la forma como estaba redactado, · 
aceptó parcialmente el cuarto, y finalmente negó 
los demás hechos del respectivo libelo. Al propio 
tiempo formuló las excepciones de ineptitud sus
tantiva de la demanda y la de contrato no cum
plido por el demandante y la de carencia de :lC

ción. 
El mismo a¡:JOderado. en escTito aparte formuló 

demanda de reconvención solicitando se declara
ra que la referida sociedad de hecho terminó por 
la realización del negocio para la cual fue cons
tituida y _que como al liquidarse arrojó una pér
dida de $ 3.836.68, el socio José Manuel Rodrí
guez V. debe pagar la suma de $ 1.762.51 que le 
corresponde pot concepto de pérdidas y además 
la suma de $ 639.35 valor del saldo a su c~rgo en 
cuenta corriente. Finalmente, pidieron los con
trademandantes se declarara que en vista de las 
pérdidas sufridas por la sociedad ninguna obli-
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gación tenían ellos con el socio Rodríguez en re
lación con los lotes por ellos comprados a Enrique 
Londoño. . 

Como petición subsidiaria se solicitÓ la disolu
ción y en estado de liquidación la mencionada· 
compañía de hecho, y en caso de accederse a ella, 
debería llevarse a cabo sobre la base de que Ro
Míguez soportara el· 45 % de las pérdidas de 
acuerdo con io que al respecto fue estipulado en 
la ·cláusula undécima del contrato suscrito el .24 
de octubre·de 1950. 

Los hechos afirmados en la demanda de re
convención son en resumen los siguientes: 

a) Que por documento privado de fecha 24 de 
octubre de 1950, se formó entre Alfredo Londoño 
y Ricardo Gallego V., por una parte, y José Ma
nuel Rodríguez, por otra, una sociedad· de hecho 
para la explotación de unas minas de asfalto, de
nominadas "San Emigdio", "El Retiro" y "El Ta
jo", ubicadas en terrenos de Salvádor Pérez y 
arrendadas por éste a Londoño y Ricardo Galle
go V. 

b) Que el objeto de tal socie-dad era suminis
trarle a los doctores Víctor Jiménez Suárez y Ri
cardo Escobar Alva:J,"ez, ségún contrato con ellos 
celebrado la cantidad de 1.500 metros cúbicos de 
asfalto a razón de $ 12.50 metro cúbic'O. 

e) Que el socio Rodríguez Vega quien contrac
tualmente se había obligado a dirigir la explota
ción de las minas ya nombradas, no cumplió con 
sus obligaciones. 

d) Que según lo estipulado, Rodríguez Vega 
tenía derecho a un 45% de las utilidades o pér
didas que arrojara el negocio. 

é) Que el negocio de venta asfáltica· a los in
genieros Jimé;:;·ez Suárez y Escobar Alvarez, sólo 
duró hasta el 8 de mayo de 1951, en yista de que 
el Ministerio había ·decretado la caducidad del 
contrato celebrado sobre el particular con estos 
ingenieros. 

f) Que durante el desarrollo y ejecución de 
la sociedad, se hicieron gastos por la suma de 
$ 10.747.00 y que 4e conformidad con la contabi
lidad de la compañía, existe a cargo de ésta un 
saldo de $ 3.836.68, de cuya suma corresponde 
pagar al socio Rodríguez V., el 45%. 

El apoderado de Rodríguez contestó la deman
da oponiéndose a las declaraciones impetradas en 
el libelo, admitió ser cierto lo referente a la for
mación de la sociedad de hecho, negó que su po
derdante hubiera dejado de cumplir con sus obli
gaciones contractuales, negó que la soeiedad se 
hubiera liquidado y se le hubieran presentado o 

.1J1IJ1ThiiCll&IL Mll 

'rendido cuentas y negó las demás afirmaciones 
hechas por el procurador de los contrademan
dantes. 

Agotado el -trámite qe primera instancia ·::1 ;uz
gado 9Q del circuito de Bogotá, desató la litis por 
medio de sentencia de fecha 6 de marzo de 1956, 
y en su p'arte resolutiva hizo las siguientes decla
raciones: 

"Primera.-Decláranse no probadas las excep
ciones propuesta:; por la parte demandada al con
testar la demanda principal, consistentes en inep
titud sustantiva de la demanda, petición antes de 
tiempo y de un modo indebido. 

"Segunda-Absuélvese a los demandados seño
res Alfredo Londoño M. y Ricardo Gallego Va
lencia, de los cargos formulados en la demanda 
propuesta por el señor José Manuel Rodríguez 
Vega, motivo· de este juicio. 

Tercera. - Condénase al mismo demandado se
ñor José Manuel Rodríguez ·vega, al pago de las 
costas del juicio. Tásense. 

"Cuarta. -Declarase terminada la sociedad de 
hecho formada el 24 de octubre de 1950, entre los 
señores Ricardo Gallego V., Alfredo Londoño M. 
de una parte, y José M. Rodríguez V. de otra, por 
la realización del negocio para que fue-contraída 
y en consecuencia, se ordena su liquidación in-· 
mediata. 

"Quinta.-Niéganse las peticiones segunda, ter
cera, cuarta y quinta, de la demanda de recon
vención y en consecuencia, se absuelve al contra· 
demandado señor José M. Rodríguez V., de los 
cargos allí formulados. 

"Sexta.-Niéganse las súplicas contenidas en Jo. 
petición segunda subsidiaria de la referida de
manda de reconvención. 

"Séptima.-Sin costas para ninguna de lo.s par
tes en la demanda de reconvención". 

Los apoderados de ambas partes apelaron de la 
anterior providencia, y después de surtidos los 
trámites de la segunda instancia, el Tribunal Su
perior de Bogotá, en sentencia de fecha 16 de ju
nio de 1957, decidió la litis en los siguientes tér-
minos: 

"Primero.-Refórmase el numeral 19 resolutivo 
de la sentencia apelada de seis de -marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis, en el sentido de 
que no es el caso de hacer declaración alguña so
bre las excepciones propuestas por los reos en la 
demanda principal. 

"Segundo.-Confírmanse los numeyales 2<?, 39, 
5Q y 69 con la aclaración de que la condenación 



en costas hecha en el 3Q se refiere al actor José 
Manuel Rodríguez Vega. 

"·Tercero.-Revócase el numeral 42 y en su lu
gar se niegan las peticiones de la demanda de rec 
convención sobre disolución y liquidación de la 
sociedad de hecho. 

"Cuarto.-Revó.case el numeral 79 para con
denar a los contrademand:antes. en las costas de 
ambas instancias en esa demanda. 

"Quinto.-Condénase al actor a pagar las de la 
segunda instancia en la demanda principal". 

Interpuso el recurso de casación contra la an
"terior providencia del tribunal el apoderado de la 
parte demandante, y procede a resolverse por ha
llarse cumplidos todos los trámites de rigor. 

lLa demanda 

El recurrente después de criticar en su deman
da tres aspectos de la sentencia recurrida, pro
cede a formular contra ella tres cargos que a con
tinuacin se estudiarán. 

EXAMEN DE LOS CARGQS 

l?n-ñmer cargo 

"La sentencia, dice el recurrente, es violatoria 
de la ley sustantiva por vía indirecta, por la apre
ciación .errónea de unas pruebas fundamentales 
en el negocio". 

En desarrollo de su cargo, dice así el recu
rrente: 

"Como lo hemos visto, al sentenciador no se le 
hicieron suficientes las pruebas que· obran de au
tos sobre la existencia d,e un contrato de socie
dad que incluye la adquisición para ella,"'para los 
tres· socios, de un determinado bien raíz. lLas 
pruebas son estas: 

"1.-Posic·iones, que comportan la confesión 'de 
los demandados sobre el particular. 

"Esas posiciones han sido determinadas ya a lo 
largo de este escrito. 

"2.-Documentos admitidos como válidos de au
tos, como el en que contratando los tres socios 
con los señores Octavio Hosselly Quijano y Her
nando Martínez, _ellos declaran· que aceptan un 
contrato sobre tierras "de propiedad de Jos tres, 
de Rodríguez y Londoño y Gallego, quienes afir
man con su firma lo mismo, es decir que los tres 
son dueños de las tierras que se debieron comprar 
para todos ellos. 

"3.- Un certificado del registrador de instru-

JfllJllllli<Dli.&IL 

mentos públicos y privados de Sogamoso. 
"Como se ha visto, los señores juzgadores de la 

segunda instancia consideran que esas pruebas no 
sirven para establecer la verdad de la existencia 
de una sociedad de hecho y de sus consecuencias 
y propósitos. 

"Y lo han dicho en la parte respectiva expre
samente. 

"Con esta actitud y con esta parte del fallo ·se 
han violado las siguientes disposiciones del Códi
go Civil: 2637, cuando esa disposición calumnia
da por la sentencia ni es taxativa ni prohibe la 
utilización del medio de prueba a que se refiere. 
a otros casos no contemplados por ella. 

"A través óe los artículos correspondientes del 
Código Judicial, que fueron violados con este des
dén y de hecho de las pruebas, o sea los artículos 
603, 604, 606, 632, se violaron las disposiciones 
sustantivas c9rrespÓndientes del Código Civil, ar
tículos 669, 2.083, 673, 740, 754, 2.079, 2.081 y 
1.546". 

"Estamos en presencia de un error de derecho. 
"Aquell,as disposiciones del Código Judicial son· 

también sustantivas porque se refieren al valor 
que t~_!len las pruebas de confesión, documentos 
públicos, etc.~ 

Expuesto lo anterior, la Corte considera: 
La sociedad de hecho formada por los señores 

Gallego Valencia, Londoño M. y José Manuel-Ro
dríguez V., que ·no sólo co!)sta en el documento 
privado de fecha 24 de octubre de 1950 y que ha 
obrado como prueba en este juicio, sino que tam
bién su existencia jurídica ha sido expresamente 
confesada en este litigio por ambas partes, quie
nes no discrepan a este respecto, ~ cuestión que 
está fuera de controversia y· hecho procesal re
conocido en los fallos de ins~ancia. 

Punto fundamental planteado en esta litis por 
la parte demandante, es la de si Gallego Valen
cia y Alfredo Londoño, están o no obligados, como 
se impetra en la demanda principal, y como lo 
prescribe el acuerdo pactado entre ellos, y Ro
drí~uez Vega, a hacerle a este último escritura 
púbFca de traspaso a su favor de la tercera par
te de los inmuebles relacionados en el punto 
cuar!o de la demanda y que los primeramente 
nombrados compraron a Enrique Londoño V., 
mediante la escritura pública número 4.010 de 23 
de diciembre de 1950, pasada ante el notario 39 
del circuito de· Bogotá, la cual·se concretó a citar 
en su demanda el actor. 

Para mayor claridad y siguiendo un principio 
general de hermenéutica contractual consagrado 

..... 
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en el artículo 1.621 de nuestro Código Civil, con
viene transcribir y relacionar debidamente las 
cláusulas pertinentes que se hallan consignadas 
en el documento por medio del cual, se constitu
yó la referida sociedad de hecho. Tales cláusulas 
son del siguiente tenor:· 

"Sexto.-Igualmente convienen en que se des
tine un porcentaje no inferior a un veinte por 
ciento (20%) de las utilidades que vayan que
dando para destinarlas al pago de los terrenos y 
mejoras y decovil, etc., que se están negociando 
C'On Enrique Londoño al pie de las minas citadas, 
hasta la cancelación de dicha deuda con él. La 

. compra que se haga al citado E'nrique Londoño se 
hará para los tres firmantes por partes iguales 
entre ellos. 

' "Novcno.-Después de cancelar estas dos deu-
das y cualquiera otras a que hubiera lttgar, en
tonces podrá pensarse en empezar a repartir uti
lidades pero de toda·s maneras desde ahora se 
conviene en que siempre se dejará un 20% de 
utilidades para ir formando un fondo de reserva 
con destino a este fondo, bien a hacer .uso de la 
opción que tiene Londoño y Gallego para la com
pra en firme del subsuelo de-aquellas minas a 

-Salvador Pérez, compra que se hará para los tres 
firmantes y que les dará derecho a cada uno de 

, ellos a una• tercera parte sobre aquellas minas, o 
bien, para cualquier eme.rgencia o inversión que 
de común acuerdo se convenga hac~r". 

De las cláusulas anteriormente transcritas fluye 
con evidencia la obligación que contrajeron Lon
doño y Gallego Valencia par·a con Rodríguez V., 
de transpasarle a éste la tercera parte de los in
muebles que le llegasen a comprar a Enrique 
Londoño. Pero demandada' judicialmente, como 
lo ha sido, por parte de Rodríguez la efectividad 
de la expresada obligación, 1~ correspondía pro-. 
bar durante la secuela del juicio dos extremos 
esenciales a saber: Primero, que se le propor
cionaron los socios Londoño .y Valencia los re
cursos necesarios para la compra, los cu~les, corno 
se estipuló, deberían tomarse del 20% de las u ti
lidades destinadas para formar el fondo de re
serva; y segundo, que efectivamente Londoño M. 
y Valencia Gallego le compraron a Enrique Lon
doño los inmuebles a que esta litis se refiere. 

Con respecto al primer extremo no hay cons
tancia alguna en el proceso, de que Londoño M. 
y Valencia Gallego. hubieran percibido el dinero 
necesario para la compra prevista· en el contrato 
de sociedad .. Al contrario; según declaración que 
obra al folio 4 del cuadernn número 4, el señor 
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Bruno Pérez, como contador y contabilista de la 
sociedad, declara enfáticamente que según el ba
lance- y contabilidad de la empresa, la éompañía 
arrojó un saldo de pérdida de $ 3.836.68. Este tes-

. timonio y los documentos exhibidos sobre el par
ticular, no fueron desvirtuados en forma_ alguna 
dur-ante· el debate jüdicial, y por ello, es de su
poner que la situación económica de la empresa 
no permitió suministrarle a Londoño M. y Galle
go V., el dinero necesario para efectuar la com
pra de los referidos inmuebles. Aunque este as
pecto del problema no fue tratado, sino en forma 

· incidental en la sentencia recurrida, la Corte ha 
considerado conveniente destacarlo al examinar 
este cargo. 

Pero aun sÚl:JOniendo que se hubiese probado 
debidamente el suministro de fondos a los socios 
Londoño M. y Gallego V., esto no relevaba aJ ac
tor de su obligación de comprobar que los inmue
bles relacionados en el punto cuarto de su de
manda, fueron en realidad comprados a Enrique 
Londoño por los socios antes nombrados. Y como 
este hecho básico de la litis, no fue objeto de 
comprobaciÓn judicial, ,el sentenciador de Bogo
tá, confirmando la sentencia de prime:r: grado, en 

.este punto, despachó favorablemente las súplicas 
impetradas por el actor en su libelo, exponiendo, 
entre otras razones, la siguiente que en realidad 
constifuye el soporte jurídico de la sentenciiJ.. acu
sada. Dice así la sentencia: 

"La comp:ra de los inmuebles a que se refiere 
la demanda principal y el certificado del regís-

. tractor de Sogamoso, que se dice hicieron Londo
ño M. y Gallego V., p.o puede acreditarse sino 
con copia debidamente registrada de la escritura 
que contiene dicho contrató". 

Naqa tiene que 'observar la Corte a la anterior 
consideración hecha en la sentencia, porque- si 
bien es cierto, que un principio de amplitud in
forma nuestro régimen legal en materia de prue
bas, también -lo es, que allí mismo se establece 
por razones de· orden público, que. las partes no 
gozan· de libertad para l¡1 escogencia de los me
dios de prueba, los cuales son específicos, cuando 
se trata de comprobar ciertos hechos o situacio
nes jurídicas, v. gr. en lo referente a extremos 
que tocan con el estado civil, o cuando se trata 
de contratos solemnes relativos a la compra-ven
ta· de inmuebles, en los cuales, es la copia regis
·trada del respectivo instrumento público la .e.:-:i
gida por la ley, y ésta fue la que no adujo el ac
tor del juicio en el caso sub-lite. A propósito ha 
dicho la Corte: 
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"El certificado del registrador de instrumentos 
públicos de un contrato de compraventa de in
muebles, no es prueba del contrato, la escritura 
pública en los contratos solemnes no puede su
plirse por otra prueba sino en el caso del artículo 
2.675 del Código Civil". (Casación, 23 de julio de 
1925. Tomo XXXVII, pág. 91). 

Siguiendo la anterior jurisprudencia y dándole 
cabal cumplimiento a claros preceptos legales, el 
Tribunal de Bogotá al calificar el mérito demos
trativo del certificado de libertad expedido por el 
registrador de instrumentos públicos de Sogamo
so, referente al registro de la escritura de la com
pra de inmuebles, a que este litigio se refiere, no 
lo halló apto para comprobar el objetivo que con 
él se propuso el actor del juicio. Al efecto dijo 
así en la motivación de su fallo: 

"Con el certificado expedido por el Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados de Sogamo
so, el cual da cuenta de que por escritura núme
ro 4.010 de 23 de diciembre de 1950, autorizada 
en la notaria 31l- de Bogotá, Enrique Londoño E. 
vendió a A.lfredo Londoño M. y Ricardo Gallego 
Valencia los inmuebles especificados en la de
manda, pretende acreditar que los demandados 
adquirieron en cabeza de ellos los inmuebles de 
que trata la estipulación sobre mandato. 

"Sin embargo, ante los términos perentorios 
del artículo 2.637 del C. C. que señala al regis
tro taxativamente los objetos de servir de medio 
de tradición del dominio y demás derechos n~a-
1es en inmuebles; dar publicidad a los actos o 
contratos que trasladan, mudan el dominio de los 
bienes raíces, o dar mayores garantías de auten~' 
tícidad y seguridad a los actos o documentos que 
deben registrarse, no se ve que sea el certificado 
del registrador de instrumentos públicos y pri
vados el que acredite la compra· de un inmueble''. 

Como se advertirá, el sentenciador lejos de ha
ber quebrantado la tarifa legal, se atuvo estric
tamente a los términos del artículo 2.675 del Có
digo Civil, según el cual, el certificado expedido 
por un registrador de instrumentos públicos, no 
tiene el valor sino de. prueba supletoria y su efi
cacia legal está subordinada. a .las condiciones allí 
mismo prescritas, de donde se deduce que ni in
currió en error de derecho el tribunal en }¡¡ e:;t-i
·mación de la prueba en cuestión, ni violó tam
poco las normas legales citadas por el recurrente 
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en su demanda· ante la Corte. 

Afirma además el actor, que también incidió 
en error de derecho el sentenciador de Bogotá en 
la apreciación probatoria de las posiciones que 
fueron absueltas ¡)or los demandados y en el do
cumento que recogió el contrato celebrado por 
los tres litigantes con los señores Octavio Roselli 
Quijano y Hernando Martínez Pedroza, de fecha 
7 de· enero_ de 1952, ·cuya cláusula primera dice: 

"Los señores Londoño Gallego y Rodríguez, de
claran 'que son dueños de una parte de la mina 
de asfalto denominada 'La Emilia', ubicada en la 
vereda de Chiguá en jurisdicción de Pesca". A 
este respecto la Corte considera: · 

El error de derecho conforme lo ha decidido la 
Corte en numerosos fallos, no puede existir sino 
cuando se da a una prueba un va'lor que legal
mente no-- tiene, o- al contrario, se desconoce el 
que tiene conforme a la tarifa. ' 

Como de acuerdo con las pruebas a que alude 
el recurrente, se propuso con ellas demostrar la 
compni de los inmuebles tantas veces menciona-

- dos, y como esa clase de pruebas, según se ha die 
cho, no son las conducentes para el caso, proce
dió correctamente el sentenciador al no recono
cerles eficacia legal, sin que por ello pueda im
putársele error de derecho, pues no hay norma 
legal dentro de nuestra tarifa de pruébas, ni dis
posición alguna en la ley que t-stablezca como 
medio. adecuado para comprobar la compra-venta 
de inmuebles, ni la confesión, sea judicial o ex-· 
trajudicial, ni tampoco el documento privado. 
Por tal motivo asiste razón al Tribunal, cuando 
al valorar los elementos probatorios citados, dijo 
en la parte motiva de su fallo: 

"Esta confesión extrajudicial, lo mismo que la 
que hacen los demandados en las posiciones ab
sueltas fuera y dentro del juicio de que si le com
praron los inmuebles en cuestión, tampoco sería 
prueba del correspondiente contrato, dado que 
no es la confesión el medio para acreditar un con
trato solemne, como es el de compraventa de in
muebles!'. 

En resumen, y como consecuencia de lo ante
riormente expuesto, la Sala ha llegado a la con
clusión de que la sentencia materia de este re
curso, .no se halla afectada ni de error evidente 
de' hecho; ni- de error de derecho _en la aprecia
ción de las pruebas cifadas por el recurrente y 
por ello el cargo formulado no puede prosperar. 

\ 
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Segundo cargo 

Lo formula así el recurrenté: 
"Segunda causal. -La sentencia es violatoria 

de la ley sustantiva por infracción directa de 
ella". 

Y lo sustenta así: 
"Como se ha visto en forma expresa la senten

cia ha enfocado equivocadamente como mandato 
ocult~ lo que es una sociedad de hecho y sus con
secuencias. Por conducto de esa interpretación 
directa de una disposición del .. Código Civil, la 
contenida en el artículo 2.177, se ha llegado a ne
gar los derechos de mi cliente amparados en las 
disposiciones sustantivas que he citado, las refe
rentes a propiedad, a los derechos que comparta 
una sociedad, y a lo!L que se derivan del fenóme
no de la acordada compraventa. 

"Pero es más: al tratar equivocadamente de 
configurar un mandato en lo que es una sociedad 
de hecho,. y darle consecuenciás de mandato a 
este esquilme de un derecho sustantivo dé. mi 
cliente, no falló en consonancia·; el juzgador de 
instancia puede con autonomía, con soberanía 
aplicar el derecho en donde lo encuentre y pro
ceder en consecuencia a condenar; ha debido de
cir: como consecuencia de este· mandato oculto 
que yo alcanzo a descubrir que hubo aquí, el man
datario debe repartir con su mandante oculto la 
propiedad comprada que debió ser también para 
él. Es decir, debió procedet a condenarlos a los 
dos mandatarios a repartir entre los tres lo com
prado a Enrique Londoño. 

"En el capítulo respectivo yo precisé muchos de 
los aspectos de esta violación a espacio, y que
dan ahí para obrar sus efectos en este capítulo. 

"Se violaron a través de un artículo, sustantivo 
también violado, Jos artículos del Código Civil 
arriba citados, 669, 673, 740, 756, 2.083, 2.079 y si
guientes y -como digo..::.. las citadas antes". 

La Corte considera: 
El cargo tal como ha sido formulado se ende

reza a combatir el siguiente considerando de la 
sentencia recurrida: 

"Por manera que, si de los hechos aleg'ados y 

que ha pretendido demostrar el demandante se 
deduce únicamente· que ~ondoño M. y Gallego 
Valencia pudieron faltar :!ll acuerdo de adquirir 
de E"nrique Londoño M. Jos inmuebles !1ara sí y 

para el doctor Rodríguez, por cuanto los hayan 
habido para ellos dos exclusivamente, no se puede 
hacer la condenación a los demandados para que 
otqrguen la escritura a Rodríguez de la tercera 
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parte de los inmuebles a que se refiere el Ubelo, 
ya que de ·los hechos analizados no se deduce nin
guna obligación de hacer basada en el artículo 
1.546 (sic) del Código Civil, sino un mandato sin 
representación del cual nace· solamente la acción 
declarativa de que los efectos de la compra-venta 
de tales bienes efectuada por Londoño M. y Ga
llego Valencia con Enrique Londoño, le corres
ponde a Rodríguez y lo benefician a él en la ter
cera parte de aquellos". 

El pasaje anteriormente transcrito lleva a la 
conclusión, ·de ,que el Tribunal no incurrió en la 
equivocación a que aludé el recurrente y sin que
brimtar las normas sustantivas por él menciona
das, ni desconocer los derechos del demandante 
emanados del contrato de sociedad de hecho, 
hubo de limitarse a interpretar la voluntad con
tractual consignada en la cláusula sexta, en cu
yos términos no halló la oeligación de hacer, con
cretamente suplicada por el actor del juicio, sino 
configurada una. relación jurídjca de mandato sin 
representación, que da origen a la acción pres
crita en el artículo 2.177 del Código Civil, que 
lejos de haber sido infringido, lo aplicó correc
tamente en este caso el fallador,. siguiendo así 
una doctrina vigente de la Corte, que dice: 

"La acción para hacer efectivo el derecho del 
mandante en el caso de' que el mandatario haya 

• estipulado y adquirido en su propio nombre y se 
niegue a transferir el derecho adquirido, la con
cede el artículo 2.177 del Código Civil al autori
zar el mandato oculto; nace de la representación 
misma del contrato y es una acción personal con
tra el apoderado para que se declare, a través de 
un adecuado establecimiento probatorio del mari
dato, que los efectos del contrato le corresponden 
a él y a él lo benefician exclusivamente. El man
datario que contrata en nombre propio y'así ob
tiene la tradición con la inscripción de su título, 
adquiere para sí, pero sólo mientras no sé esta
blezca plenamente que obró en el ejercicio de su· 

-mandato". (G. J. número 2.051, pág. 616). 
Por lo demás, al proceder el sentenciador en su 

tarea interpre'tativa de la ciáusula contractual ya 
mencionada: en la forma en que lo hizo, no sólo 
obró dentro de la órbita normal de sus funciones 
jurisdiccionales, ~ino en cumplifiento de un de
ber que a todo juzgador incumbe. Bien ha dicho 
por ello, Planiol y Ripert: 

"Dado que la obligación convencional licnc su 
origen en la voluntad de las partes que han de
terminado su contenido, los tribunales que conoz
can de un litigio deberán en primer lugar inves-



tigar el alcance en que los litigantes han preten
dido regular el extremo discutido. Cuando una 
cláusula ha sido válidamente aceptada por las 
dos partes, siendo lícita y clara, deberá aplicar
se tal cual". (Derecho Civil; pág. 5113, Tomo VI, 
373). 

En la demanda de casación se dice además, que 
de hallarse configurado el mandato oculto al cual 
se refiere la sentencía recurrida, como consecuen
cia de ello ha debido "el tribunal condenar u or
denar a los dos mandatarios a repartir entre los 
tres lo comprado a Enrique Londoño". 

En se·ntir de la Corte, no hubiera sido lógico 
por parte del sentenciador hacer una condena en 
la forma pretendida por el. recurrente, desde lue
'go que no se comprobó judicialmente con la prue
ba conducente, como ya se ha dicho, la existen
cia del contrato de c(;mpra--venta tantas veces 
mencionado. 

Por las razones expuestas, el cargo no resulta 
eficaz para infirmar la sentencia recurrida. 

Tercell' •CaJrgo 
Se halla formulado así: 
"Al revocar la sentencia casada (sic) el nume

ral cuarto de la sentencia de primera instancia 
que declara terminada la sociedad de hecho for
mulada el 24 de octubre de 1950 entre los conten
dientes en este asunto, viola la ley sustantiva di
rectamente, porque desconoce el derecho que el · 
artículo 2.083 concede a lo:s socios de hecho". 

La Corte considera: 
El tribunal al revocar el numeral 49 de la sen

tencia del juzgado 99 del circuito de Bogotá, que 
declaró terminada la sociedaa de· hecho formada 
entre los señores Gallego V., Londoño M.· y Ro
dríguez V. al propio tiempo que ordenó su liqui
dación inmediata, adujo como razón la de no ha
berse demostrado durant•~ la secuela del juicio 
que la referida ·sociedad de hecho hubiera cum
plido la finalidad social para la cual fue consti
tuida. 

La Corte no está de acuerdo· en la tesis susten ·· 
tada por el tribunal para. hacer J:¡ revocación a 
la cual se· ha hecho refer•meia, porque si bien es 
cierto que la sociedad se disuelve, como lo pre
ceptúa el artículo 2.125 d·el Código Civil, "por la 
finalización del negocio ·para que fue contraída", 
también lo es que hay normas sustantivas espe
ciales que rigen la vi~a jurídica dEl las socieda
des de hecho, entre las cuales se halla el artículo 
2.083 · ibidem, que faculta a cualquiera de los so
cios para pedir en cualquier tiempo la liquida
ción de sus operaciones, debiéndose efectuar tal 

JI"[J ID JI C JI A\ lL ~Mmme~os 22l!1-22l!2 

liquidación, como lo dice expresamente otro pre
cepto especial, de acuerdo- con las normas esta
blecidas para la partición de los bienes heredita
rios. Siendo ello así, era de rigor aplicar, como 
al efecto lo aplicó, el .juez de primera instancia 
el artículo 2.083 ya citado, cuyo alcance jurídico 
lo ha fijado la Corte en los siguientes términos: 

"La sociedad de hecho no es de duración obli
gatoria: cualquier socio puede pedir que se liqui
den las operaciones anteriores para saca,r su pro
pio capital, que (sin desprenderse de su domi-. 
ni o), hubiere puesto al Servicio del negocio común 
con o sin intereses; restitución que puede hacer
se antes de toda partición de beneficios". (Casa
ción 10 de diciembre· de 1925. XXXII, pág. 206; 
28 de febrero de 1933, XLI, 202). 

Mas, como en el caso sub-judice, la disolución 
y Íiquidadón de la referida sociedad no fue cues .. 
tión suplicada en su demanda por el actor del 
juicio, sino impetrada en la de reconvención por 
los demandados y estos no interpusieron el re
curso de casación contra la sentencia del tribu
nal, es obvio, que por esta circunstancia para ellos' 
qúedó ejecutoriada dicha providencia, y mediando 
tal situación procesal-la Corte no puede en este 
recurso sin salirse del status causae contll'OVei'sia, 
infirmar el fallo recurrido para decretar una di-

. solución y liquidación, que como se ha dicho, no 
fue materia ni en sus peticiones principales, ni 
tampoco de las subsidiarias por parte del dcman
d:¡nte. 

Por lo expuesto, no se acepta el cargo. 
SENTENCIA 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia •en nombre de la 

:República de Colombia y por autoridad de la ley,· 
. NO CASA la sentencia de fecha diez (10) de ju
nio de mil novecientos cincuenta y siete (Í957), 
pronunciada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, en el juicio ordinario se
guido por José Manuel Rodríguez contra Ricardo 
Gallego y otros. · 

No hay lugar a costas en este recurso por ha· 
ber dado lugar a rectificar dectrinalmente un as
pecto de la sentencia recurrida, 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al tribunal de 
origen . 

. ·lB!ernando Morales - IEnrlquc Coral Velasco. 
Jlgnacio !Escallón - .lTosé lllle~nán«llez A\!i'belk!!:. 
Glll!stavo Salazar Ta]lliero - .JTosé .JT. Gómez llt., 
Conjuez. - Jorge Sooo Soto, Secretario. 

-. 
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RESPONSAmLIDAD CIVIL EXTRACON'l'RACTUAL.- PARA LA PROSPERIDAD 
DE LA ACCION INDEMNIZATOR!A, EL ACTOR D.EBE PROBAR DEBIDAMENTE 
EL LLAMADO VINCULO DE CAUSALIDAD .ENTRE LA CULPA Y ~L PERJUICIO. 
DENTRO DE LOS MEDWS PROBATORIOS ESTABLECIDO~ POR LA LEY, LA PRUE
BA ES COMPLETAMENTE LIBRE PARA ESTABLECER ESE VINCULO DE CAU-

SALIDAD 

lEs evidente que para que se-pueda predi
car responsabilidad extracontractual en- con
tra de una persona no basta demostrall" la 
culpa de ésta ni el perjuicio sufrido por la 
parte demandante,· sino que es necesario 
establecer que el perjuicio sea consecuencia 
de la culpa. lEs el llamado vínculo de éausa
lidad entre la." culpa y el perjuicio, que ¡;e 
debe probar debidamente uara que pueda 
prosperar la acción indemnizatoria. lP'orque 
podría. ocurrir que la culpa probada no fue
ra la causa del perjuicio o poll"que haya otras 
culpas extrañas al demandado que fueran 
la causa determinante del daño. 

Sólo que para establecer ese vínculo de 
causalidad la prueba es completamente li
bre dentro de los medios probatorios esta
blecidos por la ley, por cuanto se trata de 
·demostrar la existencia de un hecho y no 
de· un acto jurídico. lP'or tal motivo el de
mandante puede acudir a la prueba de tes
tigos, a inspecciones oculares, a presuncio
nes, etc., si en cada caso concreto considera 
que uno de tales medios o todos ellos en 
conjunto sirven para llevar certeza legal al 
juzgador respecto de la conexidad entre la 
culpa •atribuída al demandado y el daño o 
perjuicio sufrido por el . actor. JLo que su
cede es que el .medio más adecuado en la 
mayoría de los casos será la prueba de p~
ritos, por tratarse en general de dilucidar 
cuestiones que exigen conocimientos espe
ciales en determinada ciencia o arte. lP'ero 
no es prueba exclusiva. 

lPara efectos de fijar el vínculo entre la 
culpa y el perjuicio es suficiente que apa
rezca demostrada una causa atribuida a culpa 
del demandado, con fuerza suficiente para 
producir el daño. --

JLo antes expresado sobre la noción de 
causalidad entre la culpa y el perj'iJ)icio l'S 

doc~rina ·de la Corte. IDe los varios fallos en 

que aparece es importante_ destacal!" el de 
fecha 17 de septiembre de 1935 (G . .JT., tomo 
XJL]][JI, página 305), porque corresponde a 
un jujcio de responasbilidad· extracontrac
tual !JOr hechos semejantes al del presente. 

JLa Corte en repetidos fallos ha sostenido 
que las ~e-ntidades de derecho público son 
I:esponsables por los daños· ocurridos . como 
_consecu~ncia de culpas y errores cometidos 
por sus agentes legales en la organización y 
en el· funcionamiénto de los ~rvicios pú
blicos. (lFallos de 17 de septiembre de 1935, 
G. J., número 1.907, 26 de mayo de 1936, 
G. J. número 1.909, 31 de octubre de 1946, 
G. J. número 2.040, ·entre otros). 

Corte Suprema de Justicia~ala de Casación 
CiviL-Bogotá, mayo catorce ·de mil novecien
tos cincuenta y nueve. 

~Magistrado ponente: Dr. Gustavo Salazar). 

AN'll'lEClEIDlEN'll'lES 

El 3 de mayo de 1954, a las 10 lh de la mañana, 
·se despréndió un gran bloque de tierra de la 
parte alta de la cabecer·a: dél Corregimiento de 
Montebonito, que hace parte del Distrito de Ma
rulanda, bloque que al rodar sobre la parte baja 
destruyó- seis casas, entre orras la de -propiedad 
de la señora Isabel Duque viuda de Quintero y 
causó la muerte de la señora Lola Gallego de Du
qfle, de las señoritas Elvia Quintero ·y El vira 
Chica y de los menores Edgar y Mélida Gutiérrez 
Quintero. . 
. La señora viuda de Quintero demandó al Mu
nicipio de MARULANDA para que se le declare 
civilmente responsable de los perjuicios mate
riales que sufrió, consistentes en la destrucción 
de la casa de su propiedad y de la pérdida de los 
muebles qu€' allí tenía, entre otros un billar y los 
enseres de un establecimiento de café que fun-



5<!1! 

cionaba en la misma casa, más di.ez cargas de 
c:afé que tenía secando en uno de los salones des
tinados para tal efecto, todo lo cual estima en la 
cantidad de ochenta mil pesos, o en subsidio, para 
que el Municipio le pague la cantidad que fijen 
los ~pETitos o la que resulte de regulación hecha 
por el procedimiento señalado en el artículo 553 
del Código Judicial. 

La demandante funda su petición en el hecho 
de que la causa del deslizamiento de tierra se 
debió a la infiltración de los sobrantes de agua 
del acueducto de propiedad del Municipio deman
dado, que al correr por una .zanja común, sin re
vestimiento de ninguna clase, hacía previsible el 
derrumbe, dada la pendiente natural del terreno. 

Relaciona como antecedentes que indican la 
negligencia y descuido en que incurrió el' Muni
cipio al no tomar las medidas necesarias para 
evitar la infiltráción, construyendo. una a·cequia 
adecuada que recogiera las aguas sobrantes, los . 
continuos reclamos que hideron algunos vecinos 
y su difunto marido al Concejo de Marulanda, el 
deslizamiento que ocurrió por la mism'a causa en 
el mes de abril de 1942 y las varias proposiciones 
que aprobó el Comité de CafEteros de1 lugar en 
el mismo sentido, sin que las autoridades hubie
ran hecho nada para conjurar el peligro. 

La entidad demandada constituyó apoderado 
especial para que la ·representara en el juicio, 
quien se opuso a que se hicieran léis declaracio
nes solicitadas, propuso va.¡:ias excepciones y en 
primer lugar la de que la catást'rofe se debió a 
un caso fortuito. 

Finalizó la primera instancia con sentencia de 
22 de junio de 1956, dictada pOI: el Juzgado Pro
miscuo del Circuito de Manzanares, en el sentido 
de declarar probada la primETa excepción alega
da, negando las súplicas de la parte demandante 
y condenando a ésta: en las costas del juicio. 

ILA SEN'll'ENIOI!.& .&C1US&I!M 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales, por sentencia de 6 de noviembre de 
1956, resolvió el recurso de apelación interpue~o 
por la parte actora contrá el fallo de primera 
instancia, encontrando plenamente probados tan
to el perjuicio de la demandante como la culpa 
del Municipio, pero no así el vínculo de causali
dad entre ésta y aquél. 

Dioe el Tribunal: ''En cuanto al elemento cul
pa, la eual, se recuerda, consistió según la de- . 
manda en que el Municipio demandado omitió 
construir un desagüe adecuado para evitar que 
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las aguas sobrantes del tanque se infiltraran en 
el subsuelo, numeross testigos de la parte deman
dada, tales como Desiderio Rivera, Alvaro Mon
toya, Gerardo Naranjo, Francisco Giralda, Car
los Montoya, José Jesús Giralda y Jesús Chica, 
todos vecinos del lugar, declaran ser cierto que 
las aguas sobrantes del tanque corrían por una 
zanja abierta en la tierra, sin revestimiento de 
cemento ni en general ob'ra de defensa alguna . 
que impidiera su infiltración. De esta suerte, 
pues, el hech'o concreto constitutivo de la culpa 
afirmada en la demanda no puede tenerse menos 
que por plenamente• demostrada". 

Entra luégo el Tribunal al análisis del tercer 
elemento necesario para que pueda prosperar la 
acción indemnizatotia por culpa extracontractual 
y encuentra que si bien pudo ser la infiltración 
de las aguas sobrantes del acueducto la causa del 
perjuicio, ello apenas constituye una mera hipó
tesis, ya que pÚdo haber otras causas. Y agregó: 
"Cuando una de esas infiltraciones produce tal 
consecuencia, es porque otros factores han con
tribuido a ella, a manera de concausas positivas 
o negativas, tales como el volumen del agua in
filtrada, la inexistencia de capas subterráneas 
impermeables, etc.". · 

Además el sentenciador estima que un caso 
como el planteado en este juicio, de saber si las 
aguas que corrían por la zanja fueron la causa 
de la catlistrofe, "constituye un problema técni
co cuya solución exige conocimientos especiales 
en geología y un análisis científico de la natu
raleza de las tierras que forman el suelo y el 

·subsuelo del lugar", que sólo puede ser resuelto 
por peritos en la ciencia o arte a que pertenece 
el hecho por demostrar, en la forma indicada por 
el artículo 705 del Código Judicial, quedando 
excluida la prueba testimonial. Y que como tal 
prueba de peritos no se produjo ya que la lleva
da a cabo quedó trunca, por no ha,ber intervenido 
el perito tercero, por el desacuerdo de los prin
cipales, es el caso .de confirmar la sentencia ape
lada, pero aclarando que la absolución de la parte 
demandada procede por no haberse demostrado 
todos los elementos de la acción, nó por estar 
acreditada la excépción de caso fortuito, como 
lo re·solvió el Juzgado de primera instancia". 

Inte·rpuso demanda de ;:asación contra el fallo 
del Tribunal el apoderado de la demandante, que 
funda en dos cargos que en el fondo vienen a ser 

0 uno solo y que pueden resumirse así: 
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Por haber apreciado mal desde el punto de 
vista probatorio unos testimonios aportados al 
juicio y dejado de apreciar otros que demuestran 
el vínculo de causalidad entre el daño y él per
juicio. El Tribunal incurrió en error de derecho 
que lo llevó a la violación, por falta de aplica
ción, de los artículos 2.341 y 2.347 del Código 
Civil que establecen la obligación de indemnizar 
los daños causados por culpa de la persona que 
la comete. 

Dice el recurrente que el legislador no ha esta
blecido la prueba de peritos· como umca para 
probar hechos de la naturaleza materia de esta 
iitis; y que por lo mismo ha debido tener en 
ctfenta los testimonios llevados al debate, tales · 
como los de De~iderio Rivera, Alvaro Montoya, 
Gerardo Naranjo, Olaff Gómez Villegas, José 
Jesús Giralda y Jesús Chica, quienes afirman que~ 
las aguas sobrantes del acueducto corrían por 
una zanja abj.erta que· permitía la infiltración que 
fue la causa, directa del deslizamiento de tierra 
que ocasionó el ¡;¡erjuicio a la demandante. Y 
que además, E'sos mismos declarantes, dan cuent.a 
de las gestiones 'adelantadas por los vecinos del 
lugar y especialmente por el señor Roberto Quin
tero, ante las autoridades de Marulanda para 
que se evitara la infiltración ya que preveían 
que ello podía ocasionar el derrumbe, como efec
tivamente sucedió el 3 de mayo dé 1954. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, a 
quien se le corrió traslado de la demanda de ca
¡;ación, se manifiesta de acuerdo con la sentencia 
rE.•currida y reafirma el concepto del Tribunal de 
que el deslizamientó de tierra que ocasionó el 
perjuicio es cuestión técnica, que -sólo puede es
tablecerse por mE·dio de la prueba pericial, por 
lo que pide mantener el fallo acusado . · 

CONSliJI)IJEI!tACllONlES ,PlE lLA COI!t'll'JE . 

Surtidos como están los trámites ·del recurso de 
casación, la Corte procede a decidirlo, mediante 
las siguientes consideraciones: · 

l. Es evidente, como lo afirma el Tribunal, que 
para que se pueda predicar responsabilidad ex
tracontractual en contra de una persona no basta 
demostrar la culpa de ésta ni el perjuicio sufrido 
por la parte demandante, sino que es necesario 
E.'Stablecer que el perjuicio sea consecuencia de 
la culpa. Es el llamado vínculo de c~usalidad en
tre la culpa y el perjuicio, que se debe probar 
debidamente para que pueda prosperar la acción 
indemnizatoria. Porque podría ocurrir que la 
culpa probada no fuera 'la causa del perjuicio o 
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porque haya otras culpas extrañas al demandado 
que fueran la causa determinante del daño. 

2. Sólo que para establecer E.'Se vínculo de cau
salidad la: prueba es- completamente libre dentro 
de los medios probatorios establecidos por la ley, 
por cuanto se trata de demostrar la existencia 
de un hecho y nó de un acto jurídico. Por tal 
motivo el demandante puede acudir a la prueba 
de testigos, a inspecciones oculares ,a presuncio
nes, E-tc., si en cada caso concreto considera .que 
uno de tales medios o todos ellos en conjunto 
sirven para llevar certeza l'egal al juzgador res
pecto de la conexidad entre la culpa atribuida 
a'1 demandado y el daño o perjuicio sufrido por 
el actor. Lo que sucede es que el medio más 
adecuado en la mayoría de los casos será la prue- · 
ba de peritos, por tratarse en general de dilucidar 
cuestiones que exigen 'Conocimientos especiales 
en determinada ciencia o arte. Pero no es prueba 
exclusiva. 

3. Estuvo, por. tanto, equivocado el Tribunal 
sentenciador cuando afirmó que la única prueba 
apta par á demostrar la causa ·del deslizamiento 
dé tierra que causó el perjuicio a la señora Isabel 
Duque viuda de Quintero era la de peritos, sin 
que fuera admisible la de testigos, ya que el le
gislador no ha hecho E.'Sta limitación. 

Esta- equivocación llevó al Tribunal a apreciar 
erradamente los testimonios de Desiderio Rivera, 
Alvaro Montoya ,Gerardo Naranjo, Francisco Gi
ralda, Carlos iVIontoya, José Jesús Giralda y el de 
Olaff Gómez Villegas, quienes nacen afirmacio
nes concordantes en relación con hechos concretos 
que pueden ser plenamente establecidos por me
dio de la prueba t-estimonial, hechos que permi
ten a su tur~o fijar la causa del deslizamiento 
de tierra· que causó el daño cuya indemnización 
se cobra. 

Lo·:> seis primeros de los declarantes nombrados 
afirman que por ser vecinos de Montebonito, en 
donde han residido siempre, y encontrarse el 3 
de mayo de 1954 allí, les consta: a) Que las aguas 
sobrantes del acueducto corrían por una zanja 
destapada que permitía la infiltración, lo qú.e oca
sionó el primer deslizamiento en el mes de abril 
de 1942, cau·sando también perjuicios de conside
ración; b) Que los vecinos elevaron varias peti
ciÓnes a las autoridades de Marulanda a fin de 
que se hiciera0 una acequia adecuada para la con
ducción de tales aguas, ya que con el anteceden
te del derrumbe de 1942, estaban seguros que de 
continuar las cosas como staban, sucedería una 
nueva desgracia dada la situación natural del 
terreno, sin que las- autoridades hubieran hecho 
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nada al respecto; e) Que el día 3 de mayo de 
1954 hacía buen tiempo, •esto es, no había in
vierno intenso, ni ocurrió .ningún hecho especial 
como temblor de tierra, por lo que consideran 
que la causa única del desastre se debió a la in
filtración de las aguas sobrantes del acueducto. 

Y el Tribunal, por el mismo error de conside
rar que sólo la prueba pericial podía fijar la 
causa del deslizamiento, apreció mal la declara
ción del Ingeni-ero doctor Olaff Gómez Villegas, 
Jefe de la Cooperativa de Municipalidades de 
Caldas, a quien la Gobernación comisionó para 

·que se trasladara a Monte bonito a· fin de que in
vestigara las causas del desastre que ocasionó los 
perjuicios a que se refiere este juicio, quien en el 
informe rendido y luégo ratificado bajo jura
mento dice: ''Apenas hube llegado al sitio de la 
tragedia me percaté al instante del problema: 
un gran alud de tierra s«~ había desprendido Y 
había arrollado a seis de ]as mejores casas de la 
población, alud motivado a mi juicio por la infil
tración de los sobrantes del agua del acueducto 
que a mala hora circulaban por la parte alta del 
talud, causa del destrozo. Inmediatamente orde
nó circular la misma agua, causa del desastre, 
por en medio de los escombros haciendo lo que 
en el argot popular se llama un bombeo. Así se 
facilitaba el transporte de los materiales y se 
obviaba la falta de herrar.:1ientas". 

4. Todos estos hechos afirmados por los decla
rantes indican que el deslizamiento de tierra tu
vo por causa la infiltración de las aguas sobran
tes del acueducto, infiltración que se debió a la 
falta de dilig-encia .Y cuidado de las autoridades 
de Marulanda por no haber construído un canal 
adecuado que impidiera tal fenómeno, cmno repe
tidamente lo solicitaron los vecinos del lugar; ne
gligencia que sube de punto si se tiene en cuenta 
que en años anteriores había ocurrido un desliza
miento semejante, aunque de menor magnitud, 
por la misma causa anotada por los declarantes, 
sin que -ello hubiera movido a los encargados de la 
administración municipal a poner los medros in
dispensables para evitar el nuevo y tremendo de
sastre. El hecho indicado por el Ingeniero Gómez 
Villegas d·e que en el fo::1do de la tierra dejado 
por el bloque dE'Sprendido encontrara un gran 
depósito de agua corrobora la afirmación de to; 
dos los declarantes que afirman que la causa fue 
la infiltración de las agua-s sobrantes. del acue
ducto. 

5. Pudo haber causas •·olaterales a la infiltra
cwn, pero para efectos de fijar el vínculo entre 
la culpa y el perjuicio es suficiente que aparezca 

demostrada una atribuída a culpa del ·demanda
do, con fuerza suficiente para producir el daño. 
En el caso de autos es indudable -con los testi
monio·s analizados- que el factor determinante 
del daño fue la infiltración de las aguas, quEÍ no 
habría ocurrido de haber hecho. el municipio deg 
mandado las obras necesarias para evitarla. 
· 6. Cuanto atrás queda dicho sobre la noción de 
causalidad entre la culpa y el perjuicio es doctri
.na de la Corte. De los v.arios fallos en que apa
rece, es importante destacar los siguientes párra
fos de la sentencia de 17 de septiembre de 1935 
(GACETA JUDICIAL, tomo XLIII, página 305), 
porque corresponden a un juido de responsabili
dad extracontractual contra el Municipio de Bo
gotá por hechos semejantes al del presente: 

"Para que pueda decirse que la culpa de una. 
persona ha sido efectivamente la causa del per
juicio cuya reparación se deman4a, es menester 
que haya una relación necesal!'ia entre dicha 
culpa y el pETjuicio; es decir, una relación tal 
que si la culpa no hubiera ocurrido, el p(;!rjuicio 
.no se habría producido. En este caso, como siem
pre que en cuestiones jurídicas se habla de cau
sas, se requieTe el elemento de necesidad en la 

·relación. Si una culpa que aparece- relacionada 
con el perjuicio está plenamente demostrada, pero 
se establece que el perjuicio se habría causado 
aunque esa culp-a no se hubiera cometido, . no 
habrá relación de causalidad ni consiguiente de
recho por parte del perjudicado a la reparación. 
Pe•ro acontece que en la mayor p~rte de los casos 
un daño o perjuicio no es el resultado de una 
causa única sino de una serie de antecedentes, de 
suerte que si éstos no se hubieran reunido, no 
habría habido el. daño. En tales casos, de acuerdo 
con la llamada teoría de la callllsaUi.cllalll ~~asiomal, 
basta que entre las diversas cau~as cuya concu
rrencia fue necesaria para que hubiera habido 
daño, exis'ta una que pueda ser imputada a ICllllllpa 
de una persona determinada para que ésta sea 
responasble de la integridad del perjuicio. En 
estos casos, si la persona culpable se hubiera con
ducido correctamente, el -perjuicio no habría 
ocurrido, y por ello hay reiación de causalidad. 
En otros términos: en el caso frecuente de la plu
ralidad de causas basta -para éstablecer la· rela
ción· de causalidad- que aparezca que sin la 
culpa del demandado no se habría producido el 
daño. Y como en esa misma hipótesis de plura
lidad de causas, cada una de éstas ha producido 
el daño en su totalidad y no simplemente en una 
fracción, puesto que ~1 daño no se habría produ
cido sin la existencia de cada una de tales cau-
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sas, es obvio que quíen creó culpablemente una 
de las condiciones sin las cuales no habría habi
do perjuicio,. está obligado a una reparación total 
del daño, salvo que entre las otras causas figure 
una culpa de la víctima, y siendo entendido que 
si la culpa del demandado ha ·concurrido con 
culpas· de otras pérsonas a causar el daño, el de
mandado culpable,, que ha "indemnizado la tota
lidad del perjuicio, puede re'Currir contra esas 
otras personas para que éstas le reembolsen, en 
una parte proporcional, el valor de la indemniza
ción pagada". 

7. En el caso de autos aparece que el Municipio 
de Marulanda incurrió en .grave negligencia,· al 
no hacer las. obras necesarias para evitar-la infil
tración de las aguas sobrantes, que fue la causa 
directa del deslizamiento de tierras que ocasionó 
el daño a la demandante, según la prueba de tes
tigos que el Tribunal estlmó erróneamente, lo que 
lo lle•vó a la violación, por falta de aplicación, de 
los artículos 2.341 y 2.347 del Código Civil, que 
establecen la obligación de indemnizar los perjui
cios cuando tienen como causa el descuido e im
previsión, reveladores de culpa, en que incurren 
las personas, c_omprendidas las de derecho pú
blico. 

Prospera, por tanto, el cargo formulado contra 
el fallo del Tribunal, el cual se debe casar y en 
su lugar corersponde dictar el que débe reempla
zarlo. 

JFAILILO lll!E liNS'li.'ANCll.A 

La señora Isabel Duque viuda de Quintero; · 
acreditó legalmente la calidad de dueña de la 
casa que fue destruída por el deslizamiento de 
tierra ocurrido en Montebonito, jurisdicción del 
Municipio de Marulanda, el tres de mayo de mil 
novecientos cincuenta .3{ cuatro. Según testimonio 
de varios vecinos del lugar, se trataba de una 
buena construcción, en cuya primera planta fun
cionaban un teatro, dos establecimientos de . café 
y ~antina, las oficihas de la Telefonista y tres 
apartamentos destinados para -renta; y en la se
gunda planta, estaban las. habitaciones de la fa
milia de la demandante. 

El Municipio demandado, por otra parte, no ha 
discutido ni la propiedad del inmueble, ni que 
la destrucción tuviera. por causa el deslizamiento 
de tierra ocurrido en tla citada fecha. Lo que ha 
negado es que la causa del deslizamiento de tie
rra fuera consecuencia de· la infiltración de las 
aguas sobrantes del acueducto, ya que considera 
que se· debió a un caso fortuito 
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Sin embargo, de las pruébas aportadas por la 
parte actora están probados estos hechos: 

a) En el mes de abril de 1942 ocurrió el priiner 
deslizamiento de tierra en el mismo sitio del ocu
rrido en la fech~ a que se refiere este juicio, cau
sando algunos daños en las propiedades ceTca
nas, por lo que el Comité de Cafeteros de Monte
bonito aprobó una- proposición en la que dejaba 
constancia de que la causa del derrumbe había 
sido la infiltración de las aguas sobrantes del 
acueducto, no obstante los continuos reclamos que 
el mis~o Comité le había hecho al Concejo de 
Marulanda .. en el sentido de que pusiera los me
dios para arreglar el mal estado de. la acequia, 
por lo que le atribuye a dicha Corporación la 
responsabilidad por los daños ocasionados en esa 
fecha. 

b) El propio marido de la demandante, señor 
Roberto Quintero, se dirigiD en varias oportuni
dades a las autoridades de Marulanda, pidiendo 
se hicieran -las obras indispensables para evitar 
el peligro por el mal estado de la acequia, sin 
conseguir nada al respecto, como ~e desprende de 
la nota de fe·cha 22 de mayo de 1943 dirigida por 
el Corr~gidor de Montebonito al señor Quintero, 
en la que• le manifiesta: · 

"He tomado atenta nota de su comunicación en 
la cual me insinúa como de primordial necesidad 
el que el agua del acueducto debe quitarse du
r.ante la noche · paJ;"a evitar que se derrarn_e el 
excedente durante esas horas y _.ocasione daños 
que pueden ser de consideración si se tiene en 
cuenta que en la parte baja del desagüe del tan
que hay casas habitadas. Sobre el particular me 
conversé con el Fontanero· y éste me manifestó 
la inconveniencia de -tal medida por el motivo 
de que se pueden presentar incendios en el ca
serío y el agua es de imperiosa necesidad para 
extinguir los. 

''Por tratarse de bienes de uso público, viene 
a ser• el señor ..Pe;sonero Municipal quien puede 
resolver estos asuntos, pues bien se deja ver que 
sobre el caso de que se trata hay motivo para un 
litigio o querella y como' a este Despacho le co
rresponde conocer del asunto es natural que por 
hoy no pu~do emitir concepto sobre el particular 
ya que las autóridades del orden administrativo 
sólo les compete conservar el estatu cuo (sic) 

·mientras eí Poder Judicial derime (sic) las· dife
rencias de intereses encontrados". 

Si a los anteriores hechos se agregan los testi
monios que atrás se tuvieron en cuenta, que de 
manera acorde sostiene la forma descuidada co
mo el Municipio demandado mantenía la acequia 
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que servía para recoger las aguas sobrantes, que 
permitía la infiltración con el consiguiente peli
gro para los moradores del Corregimiento y para 
sus casas que se encontraban en la parte baja, y 
el gran depósito de agua que encontró entre los 
escombros el Visitador doctor Olaff Gómez Vi
llegas al dia siguiente de ocurrida la catástrofe, 
se tiene que la causa del deslizamiento fue la ne
gligencia y descuido de las autoridades del Muni
cipio de Marulanda al mantener en deplorables 
condiciones el servicio público de acuedUcto, por 
lo que debe indemnizar el Municipio demandado 
los perjuicios que efectivamente haya sufrido la 
demandante. 

N o se preocupó el Municipio por demostrar 
que la causa del deslizamiento obedeciera a caso 
fortuito, como lo sostuvo en la CQntestación de 
la demanda. Por el contrario, los declarantes que 
fueron llamados al juicio sostienen que en la épo
ca de la catástrofe hacía buen tiempo y que en 
el día en que sobrevino el deslizamiento no hubo 
temblor de tierra al cual pudiera atribuírsele el 
hecho. 

La· segunda excepción propuesta por el Muni
cipio es la culpa de la ví·ctima, que sostiene de 
la siguiente manera: "Consiste esta excepción en 
que si la parte demandante sabía que existía un 
peligro, como lo expresa ·~n la demanda, ha de
bido retirar oportunamente la edificación y nD 
tener allí enseres de ninguna clase, a menos de 
estar sometida a las consecuencias". La sola lec
tura de la excepción demuestra que carece de 
todo fundamento y hasta de seriedad, si se tiene 
en cuenta que las casas no pueden ser traslada· 
das de un lugar a otro, a voluntad de su dueño. 

Las demás excepciones pr.<Dpuestas se ·limitó col 
apoderado del Municipio a enunciarlas, sin que 
ninguna tenga respaldo legal ni procesal. Son 
estas: ''Carencia de causa para demandar; caren-_ 
cía de acción; ilegitimidad de personería sustanc 
ti va de la parte demandante, inepta demanda".· 

La Corte en repetidos fallos ha sostenido que 

.1J"1lJ]]J)l!Cll.&IL 

Como la demandante no demostró la cuantía 
de los perjuicios sufridos por el deslizamiento de 
tierra ocurrido el 3 de mayo de 1954, se debe de
terminar por el procedimiento del artículo 553 
'l:lel Código Judicial, debiéndose tener en cuenta 
que el valor del inmueble destruido y los mue
bles que allí se encontraban es el que tenían co
mercialmente en la fecha de la catástrofe. 

JR.IESOIL1IJCl!ON 

En mérito de las consideraciones antes .expues
tas, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia de seis de noviembre de 
inil novecientos cincuenta y seis dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mani-

. zales, revoca la de veintidós de junio del mismo 
año dictada por el Juzgado Promiscuo del Circui
to de Manzanares, y falla este juicio así: 

}Q Decláranse nÓ probadas las excepciones 
propuestas. 

2Q Se condena al Municipio de Marulanda a 
pagar a la señora Isabel Duque viuda de Quinte
ro los perjuicios materiales· que sufrió con el 
deslizamiento de• tierras que ocurrió en la cabe
cera del Corregimiento de Montebonito, en ju
risdicción del mismo municipio, el tres de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, a las diez 
y media de la mañana, consistentes tales perjui
cios en la destrucción de la casa de su propiedad 
así como los muebles que allí tenía, perjuicios 
que serán determinados por el procedimiento se
ñalado en el artículo 553 del Código Judicial, de 
acuerdo con las bases sentadas en la parte motiva 
de este fallo. 

Sin costas ,en el recurso ni en las instancias. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 

la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe-

las entidades de derecho público son responsables diente al Tribunal de origen. 
por los daños ocurridos como consecuencia de 
culpas y errores cometidos por sus agentes lega- lH?~rnanclo Morales J.W.-IEm:ique Coral- VeJasco. 
les en la organización y en el funcionamiento de 
los servicios públicos. (Fallos de 17 de septiembre llgnacio lEscallón-.Jfosé llllernán«llez .&li'beláe-z-.&ll'· 
de 1935, GACETA JUDICIAL número 1.907, 26 
de mayo de 1936, GACETA JUDICIAL número turo C. Posada-Gustavo Salazau.··'.lrapfte!i'o-.Jforge 
1.909, 31 de octubre de 1946, GACETA JUDICIAL 
número 2.040, entre otros). Soto Soto, Secretario. 
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fJOCIJEDAD DE HECHO ENTUE COCUBI NOS. - DEFINICWN Y. CLASIFICACION 
DE LAS SOCIEDADES DE HECHQ. - SOCIEDADES DE HECHO QUE SE FORMAN 
POR VIRTUD DE UN CONSENTIMKJENTO EXPRESO Y SOCIEDADES DE HECHO 
QUE SE FUNDAN EN UN CONSEN'l'IMIENTO TAC][TO O IMPUCITO Y SE ORIGI
NAN EN LA COLABORACWN DE .DOS O MAS PERSONAS EN UNA MISMA EX
PLOTACION.- REQUKSITOS QUE DEBE REUNIR lESA EXJPLOTACION PARA QUE 
PUEDA INDUCIRSE DE LOS HECHOS EL CONSENTIMIENTO IMPLICITO Y POR 
CONSIGUIENTE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD DE .HECHO .. - REQUISITOS 
ADICIONALES .NECESARIOS EN EL CASO DE QUE LA SOCIEDAD DE HECHO SE . 
CONSTITUYA ENTRE CONCUBINOS. o- CONTRATOS VARIOS QUE PUEDEN CE
LEBRARSE ENTRE AMANCEBADOS . .....,. EJERCICIO DEL DERECHO DE RENUN
CIA QUE TIENEN LOS SOCIOS CUANDO EN EL CONTRATO DE SOCIEDAD NO 
SE HA EXPRESADO 'PLAZO O CONDICION .PARA QUE ELLA TENGA FIN.-SIN
TESIS DE LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS lEN LOS ARTICULOS 20!)1, 2134, 2135 Y 
2136 DEL C. CIVIL. - LA COLAJBORACH ON TRANSITORIA NO lES SUFICIENTE 
PARA DEMOSTRAR EL CONSENTIMIJEN TO EN' LA FORMACION DE I~A SOCIE
DAD DE. HECHO ENTRE CONCUBINOS. - CONSIDERACIONES SOBRE EL PRO
BLEMA DE LOS LLAMADOS "PRONUNCIAMIENTOS' IMPLICITOS".-JENTRE NOS
OTROS NO ES POSIBLE RECURRIR SINO RESPECTO A LA PARTE RESOLUTIVA 
DE LA SENTENCIA, .SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE DICHA PARTE SE EN
CUENTRE SIEMPRE EN LA RESOLUCION, YA QUE A VECES ESTA SE REMITE 

. A LA PARTE MOTIVA 'PARA DETERMINADOS EFECTOS. - :LA TESIS DE QUE 
LA COSA JUZGADA COMPRENDE UNXCAMENTE LO DISPOS!TIVO DE LA SEN
TENCIA, ES LA QUE HA ·PREVALECIDO EN ULTIMAS . ....:.... LA EXCEPCION DE 
PRJESCRIPCWN ES NECESARIO PROPON lERLA, PARA QUE EL JUZGADOR DEBA 

. EXAMINARLA 

1.-lLa existencia de las sociedades de he-
. cho está reconocida en nuestra legislación 
por el artículo 2.083 del CódigoAJivil, que 
principia diciendo, "si se formare de hecho 
una sociedad ... ", y por el artículo 472 del 
Código de Comercio que enseña que produce 
nulidad absoluta entre los socios la omisión 
de la escritura social y las solemnidades 
prescritas en el all.'tículo 469 y 470 del mismo 
Código, pero agll.'ega que los :;¡ocios, "sinem
bargo res\}ondell.'án solidariamente a _los ter
ceros con quienes hubieren contratado a 
nombre y en intell.'és de la sociedad li!le he· 
cho", principalmente reniendo en mirn el in· 
terés de terceros que hayan contratado con 
la sociedad, que en apariencia tiene todos 
los visos 'de legalidad, pero que es nula par 
falta de cumplimiento de los ll.'equisitos o so
lemnidades que la ley exige para que la so· 
ciedad nazca a la vida jurídica .. 

De esta suerte, además de las sociedades 
de hecho que se forman en virtud de consen-

tiimiento expreso de las partes pero que no 
alcanzan a la categoría de sociedades de de
recho, por falta de las solemnidades reque
ridas, existen otras sociedades que nacen de 
la colaboración de dos o más personas IIJ!.Ue 
aúnan sus esfuerzos en orden a la realizaciólll 
de operaciones encaminadas a obtener bene
ficios comunes, circunstancias de his cuales 
se puede deducir el consentimiento implícito 
de formar la sociedad. 

lLa doctrina de la Corte ha admitido la 
existencia de sociedad de hecho entre concu· 
binos a partir de la sentencia de 30 de no
viembre de 1935 (G; J. números 1.901 y 
1.902, página 476), siempre que se reúnan de
termh1ados requisitos, y sobre la base de que 
debe apall.'ecer el eonsentimiento de los socios. 
el cual puede inferirse de detell.'minadas cir
cunstancias de hecho. Dice la Coll.'te: 

''Se presumirá este consentimie~to; se in
ducirá de los hechós el contrato implicito de 

.sociedad, y se deberá, en consecuencia, ad-
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mi.tir o reconcell.' la socielllla4ll cll'ealllla lllle heclllo, 
cuando la aludida colaboll.'acñól!ll ldl<e vallias Jl)eli:'
sonas en una misma •explotación reuínna las 
siguientes condiciones: 

"1l!o Qu·e se trate de una serie ~oordi_nada. 
de hechos de explotadón común; 

"2l!o Que se ejelt"za lll!n:a acción paraleía y 
simultánea entre los pl!'esumtos asocl.ados, ten
diente a la consecución de beneficios; 

"3l!o Que la colabm·a,~ión entJre ellos se de-· 
sanolle en un :pie de igualdad, es decill", que 
no haya estado uno de ellos con ll'especto all 
otro u otll.'os,. en un estado de dependencia 
proveniente de un contll'ato de arl!'endamien
to de servicios, de Uil mandato o lllle cual
quiera otra convención, por razón de la cual 
uno de los colaboradoll'es reciba salall'io o 
sueldo y esté excluído de una padici.pación 
activa en la dill.'ección, en el contll"ol y en la 
supenigHancña de la ~!mpresa; 
. "4l!o Que no se trate de un est11;do de simple 
indivisión, de tenencia, guarda, conservación 
o vigilancia de bienes comunes, sino de ver
daderas aétividades enc~minad!as a obtener 
el beneficio". 

Además, es necesario: "19 Que la sociedad 
no haya tenido poil' .finalidad el crear, pro
longail', fomentar o estimular el concubinato, 

· pues si eilo fuere así, el contlt"ato seria nulo 
por causa ilícita, en razón de su móvñl deter
minante; 2Q Como el concuntinato n.o crea por 
sí solo comunidad de bienes, ni. sociedad de 
hecho, es preciso para. reconocer la sociedad 
de hecho entJre concubinos, que se pueda 
distinguh· claramente_ lo que es común acti- • 
vidad de los concubinos en una determinada 
empll"<esa creada con el illl'Opósito de ll"ealizar 
beneficios de lo que es ell simple resunltado 
de una común vivien•ia y de una intimidad 
extendida al manejo, conservación o admi
nistración de los bien,es de uno y otro o de 
ambos". 

Por último, la Corte es explícita cuando 
afill'ma: 

"Sobra advertir que la posibilidad de que 
exista una compañña o sociedad en el hecho 
y por los hechos dentro de un concubinato, 
no da base a pensar,, porque seli.'Ía jurídica 
y moll"almenfte impos'ible, en una sociedad 
conyugal de hecho. . . li..a sociedad conyugal 
no se "origina en el consentimiento pall"ti
cular; se foli"lllla fllllera de la zona contractual 
del derecho privado, dentro de la institu
ción familiar que corresponde al orden pú-

.l.fliJDl!CllAL 

blico como una coillSecuencia legal llllel mm
trimonio, que es su fuente y s"ill anteceiillen~e 
ineludible". (G. Jf. tomo l!...Xllll, pág. 348). 

JEstas doctrinas, que l!noy se ll"eiteran, iun
vieron su fuente en la jull.'ispll'undel!llcia Jili:':lll!U
cesa, que, como dice Nast, por lo gel!Ueral, 
reconoce la acción pro socio, "cuanllllo se 
comprueba que realmente ha existido so-

. ciedad de heclllo entre los amancebados y 
especialmente cuando, como acol!ll~ece a 
menudo, lo~mantes lllan explotado en co
mún hacienda, comercio o industl1'ia". 

Verdaderamante no seria jurii!llico desco
nocer dicha acción, comprobada lla socielllad 
de hecho, aclarándose que es posible «¡¡ne 
entre amancebados plllleda celebll:"all'se otra 
clase de contratos, ya que la colaboll'ación 
de uno en los negocios del otr<!ll es Jiactible 
que determine figuras · ~iversas, como ei 
contrato de trabajo, el mandato, el muntuo, 
las ·compañías civiles regllllall"es, las cunentas 
en participación, etc. 
.. 2.-l!...os principios contenidos en los al1'
tículos 2.091 2 .. 134, 2.135, 2.136, 2.ll.3'1 y 2.ll.38 
del C. C., se pueden sintetizaR' asñ: 

a) Cuando la sociedad contiene un tiempo 
fijo o se ha contraído para un negocio de 
duraciótrlimitada, la renuncia no p:rollluce 
ningún efecto. 

b) l!...a regla anterior ti.ene ,dos excepcñones 
que son: Primera. Cuando en el coxltll'ato de 
sociedad se hubiere autorizado expresamen
te el derecho de renuncia; Seunda. Cuando 
existieKe grave ·motivo para efectuado, de 
que serían ejemplos la il!llejecución de las 
obligaciones del otro socio, la pé!l'diall.a de unn 
administrador inteligente que no puneal!a se:r · 
reemplazado entre los socios, la enfell'me
dad habitual del renunciante que llo ñnhalbi
lite para el ejercicio de sus funciones so
ciales, y el mal estado de sus negocios JllOll.' 
circunstancias imprevistas (C. C. all't. 2.ll.341). 

e) Cuando !a sociedad no contiene plazo 
fijo ni objeto de duración lümitallla, la ll'e
nuncia de uno de los socios finalñza eU con
trato social, mas para eUo se necesitan dos 
requisitos: Primero. Que la renwncia sea 
notificada a los socios, tal cual Uo ordena 
el artículo 2.135; Segundo. Qune na ll'enunn
cia se haga de buena fé y no sea ñn1empes
tiva (artículo 2J.36 C .. C.). 

3.-lLa colabo:ración tll"ansitm.·ia l!ll<!li ~ Slln-
ficiente :para demostlt"all.' ·el consen1imiento 
en la formación de lla sociedad «lle lllll!lc!no 



entre concubinos, ni la prueba i!lle gl!llie alg11ll~ 

no de ellos ha trabajado para detell'miJmada 
empresa del otro lleva en si la de que en
tre ambos haya habido sociedad, aú!lll 1tlra
tándose de colabQración permanente, porque 
ésta puede haber sido a cualquier titulo, 
como la prestación gr3tuita de servicios o 
ila prestación onerosa de ellos, ~o simplemen
te 1'1 mandato o la agencia oficiosa. 

lP'or eso se encuentra acertado lo que· ex
pone Nast en conocido comentario (G . .11'. 
número 1.898, página 153): "Como que no 
puede haber solución única para todos los 
casos que se presentan a diario, todo es 
asunto de hecho, y depende cada solución 
de la intención de los amantes; la que se 
inferirá a veces de la conducta de cada uno 
de los amancebados para con el otro. Cuan· 
do ambos amantes han explotado un esta
blecimiento industrial o comercial o un fun-

. do rural, se dirá, según las circunstancias, 
que entre los dos existió asociación en ·par
ticipación o sociedad colectiva o de hécho; 
por el contrario, cuando sea que uno ha co
laborado en la explotación gerenciado por 
el otro, que no hubo sociedad, sino presta
ción de servicios sujeta. a una renumera- ~ 

ción''. 
4.-Si bien la decisión judicial viene a ser 

la resolución de las cuestiones en litigio, se 
hace menester precisar cuá-les son éstas en 
cada caso, ya que la cosa juzgada sólo sobre-. 
vendrá respecto a lo que haya constituído 
la materia del fllillo, o sean las cuestione.> 
resueltas por éste. · 

Carnelutti dice al respecto: "!Ello no sig
nifica que la cosa juzgada se limite a aque
llas cuestiones que han recibido decisióp 
expresa, desde el momento en qu·e la deci
sión viene a ser una dclaración, que al igual 
que cualquiera otra, contiene cuestiones qune 
se subentienden lógicamente sin necesidad 
de expresarlas. !Especialmente, cuando la 
solución de una cuestión supone como prius 
lógico la solución de otra, esta otra se halla 
también implícitamente contenida en la de
cisión (el llamado juzgamiento implícito). 
Se hallan implícitamente resueltas todas . 
las cuestiones cuya solución sea lógicamen
te necesaria para ilegar a la solución expre
sada en la decisión" (Sistema de IDerecho 
lP'rocesal Civil, tomo ][, pág. 318). 

Desde iuego, coml,) el mismo autor lo ano
ta, mientras a veces es sencillo determinar 
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cunállltas y illUD.!Íilles lí'UÍ!eli'Ollll las l!lunesM®ll!les li'e
sueltas; ot!l'ms veces se· presenta!lll i!l!ificuUa
des, que debe!lll aclanrse mediante la inter
pretación. !Las cuestiones l!"esueltas consti
tuyen un extremo "que poli' lo gene1rai se 
infiere de la pall'te de la decisión que contie
ne la invitación conclusiva del efecto de 
su solución (pal!'te dispositiva). . . Se suele 
decir, por 'ello que el lulfal!" del juzgamñento 
está en la parte dispositiva. !Esta máxñmma 
ha de tomarse, sin embugo, con g1ran cau
tela, preéisamente porque "lo que haya for
mado la materia de la sentencia" no se pue
de decidir, por via de interpretación, sino 
de la sentencia entua, y especialmente, por 
tanto, de su parte motiva o motivación, de 
1a que igual ·puede surgir una restricción 
que una ampliación del fallo, o sea porque 
de ella resulte que· algunaS' cuestiones no 
han 'sido resueltas ni implficita ni explícita
mente, pese a la amplitud de la fórmula 
conolusiva, sea porque, en cambio, otras 
cuestiones que no aparezcan comp!l'endidas 
en ésta, resulten en realidad consideradas o 
resueltas" (obra y páginas citadas). 

Si bien los asertos anteri.ores pueden lle· 
gar a ser admisibles, tratándose de senten
cias ejecutoriadas, que requieran interpre
tación al aplicarlas, el problema no puede 
resolverse sino con base en los principios 
que gobiernan el interés procesal para ha
cer uso de los recursos que Iá ley establece 
contra-las providencias judiciales, cuando se 
trata de aquéllas que. no han adquirido to
ta~ ejecutoria, ya que solamente puede uti
lizar los medios de impugnación quien haya 
recibido un gravamen con el respectiv.o pro
veimiento, es decil!', que la pa~te que ha 
conseguido una situación enteramente favo
rable no tiene capacidad para entablar re
curso contra la respectiva resolución judi
cial. lEn efecto, dice IDe la lP'laza: "Sólo el 
perjudicado por la sentencia puede utilizar 
medios de impugnación para solicitai' que 
se revoque o se enmiende, pol!'que él úni
camente está gravado por el resultado del 
proceso. lEn esta .sencilla consideración, por 
otra parte perfectamente l!'azonable, estriba 
lo que se ha llamado interés en l!'ecul!'i'ir, 
que no es sino la legitimación en orden al 
medio de impugnación solicitado". 

Yl por la misma razón expresa la Corte: 
"!Las partes singularizan ·en cada pleito las 
cuestiones de su interés personal cuya cuya 

Gaceta-5 
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cisión someten al .1J11nez, y es ésta 'Io que las 
vimcUllla y lo que buscan como fin de su liti-

, gio, no las com1sñderaciolDles y apreciaciones 
que b.an conducido al juzgadm.· a pronun
ciarlas. JLos pa:rticula!l'es lDlO estálDl ob~igados 
2 SUl!Scitar o a afll'olDl~all" dñscusiones acadé
micas, y asñ el •IJ[U!e ha galll!aallo 111n pleito por
que la sentencia le colDlcede cuanta pidió, o 
lo absuelve de todos los call"gos de la de
manda, mal lilamia ·~n apelall" elll! Jrazón de 
quae Hm opinióm dell sentenciadlor expuesta 
en la pade mt~tiva no es Jl)ll"ecisamente la 
~'le ese litigante· sobre Jos .l!neclhos o el dere
clno. . . . JLo favoll"21b>l<a o desfaworabie fi que 
mmili"a el ali"tñculllo 41:94 del Código Jfu!llicial está 
en lo que conc:e®e, mieffa ua orlllena, esto· es, 
en Sil! pall"te resoUiv2" (G. J. Tomo· XJLJI, pá
gilDla !135). "" 

lL2 misma COll"J!l«illi'ación reitera la doctrina 
anteri.oll" en los iéll"minos IQlue siguen: "lEs 
necesario que· ·la sentencia colllltra ia cual se 
intell"pone Ha casación infiera agravio a la 
]JI2li"te ll"eCUllll"ll"ellllte, pol"liJ!llllC la casación, lo mis
mo que la apel2ciónn, legalmente b.a de en
tenderse interpuesta en · Ho desfavorable al 
recunente'' (G .. .JT .. Tomo JLXl!V, pág. 792). 

Así las cosas, entre nosotll"os no es posible 
recunir sino ll"especto 2 12 parte iresolutiva 
de la sentencia, silDl qUlle enio ñmplili]!D.lle que 
di.ch.a parte se ellllcunentll'e siempll"e en la re
solución, ya que a veces ésta se remite a 
la pall"te motiva para determinados efectos. 
O sea, que la liacudtad de recurrir está su
boll'dinada all heclluo de no haber sido satis
fechas las pretensiones dedUllci.das en el pro
ceso, es decir, que sólo Jllll!i!!clle hacell" valer 
el recurso quien .!!na visto insatisfecha alguna 
de sus aspiraciones. 

lEduardo Jf. Cou!ture tratando de la apela
. ci.óllll por quien ve tll'iunfaa· sus pretensiones 
exp¡resa lo siguiente que es aplicable al caso 
sub-lite•: "Se da, asimismo, la situación del 
que l!ta visto tlriunfál!" sus pretensiones pero 
por fundamentos que lle son pel!"judiciales ... 
No obstante, ese agravio no da mérito al 
Jl'e<eurso de apelación. JLos fundamentos de 
ia sentencia no son motivo de re<CUill!'SO, sino 
su parte dispositiva". (lFundamentos lllle De-
recho IP'rocesal Ciivil, página Z60). · 

1l Chiovenda expone: "lEn conclusión: ob
jeto de la cosa llliZgallla es la concllusión 
última den razonamiento del Juez, y no sus 
pll'emiS2s; el úlltinnno e inmediato ll"es1llUado de 
l!a lll.ecisi.ón y mo na seri.e «lle l!J.ecl!J.os, de re-
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ladones o de estados jmri:Glli<eos IIJlllne ellll nm 
· mente del .JTuez constituyeron !os pll'esupunes

tos de dichos resUllltados" (llns1tit1l!ciones, to
mo ][~ página 4lli6. 

De manera que, en últimas, b.m p!l'evalecii
do la· tesis de que la cosa jUllzgada <IJompJ?enn
de únicamente lo dispositivo l!lle !2 selllltellllcia, 
que fue la orientación alemana ~Ulle se so
brepuso a la. enseñanza de S2vi.gny li"espedo 
a que la sentencia es un todo u'inico e ñllllse
parable, de mocllo· que entll"e el fuam«llamellllto 
Y Jo dispositivo media relmc!ón ~2llll es~n·aselhlm 
que no puede desmembll"aJrSe, tesis ésta qUl!IEl 
ha recuperado fuerza en los últimos mios en 
algunos paises. · • 

5 .. -JLa excepción de presuñpciólll es nece
sario proponerla, pan 'que el juzgad@li' deba 
examinarla, ya que el artíicunlo 3413 iill~Bl Có
digo Judicial expresa llllU.e l2, pli'eS<IJli'il¡¡ncñónn 

• · siempre debe proponerse o allegarse Jl'Wll" ell 
demandado. Desde Ruego, esta noll"nnnm com
prende toda clase de prescripción, ellll !loli"ma 
que no es posible entrall" en ning111n.a rile elllms, 
si expresamente no se ha adun<IJiill!o. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación· 
CiviL-Bogotá, mayo veinte de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernando Morales M.). 

Se decide el recurso . de casación interpuesto 
por la parte actora contra la sentencia del Tri-
bunal Superior de Medellín, de fecha 24 de agosto 
de 1955, proferida en el juicio ordinario promo
vid.o por María Dolares Becerra viuda de Montes 
frente a Francisco Alvarez. 

Antecedentes. 

María Dolores Becerra viuda de Montes, de~ 
mandó ante el Juez- Promiscuo de Puerto Berrío 
a Francisco Alvarez ''en juicio o acción ordinari(l. 
de Disolución, Liquidación de la sociedad de he
cho existente, distribución y consiguientes restitu
ción o reivindicación de los bie'nes", "para que se 
hagan las siguientes o similares declaraCiones: 

"a) Se declare que entre mi mandante señora 
María Dolores Becerra viuda de Montes y el s~ñor 
Francisco Alvarcz existe una sociedad de hecho, 
constituida desde el año de 1909 y se decrete su 
disolución, liquidación y corespondiente distribu
ción o partición de los bienes que componen el 
haber social de la misma, ya que, no pu~de sub-

' 
\ 
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sistir legalmente, ni como sociedad, ni como do
nación, ni como contrato aiguno, pues es faculta
tivo a mi mandante pedir la liquidación de las 
operaciones y su voluntad de disolverla''; 

''b) Que como consecuencia de Jo anterior, se 
declare igualmente que, -la mitad de todos los 
bienes q_ue componen o compongan el haber so
cial de la misma. son de exclusiva propiedad de 
mi poderdante señora María Dolores Becerra viu
da de Montes, y consecuencialmente, tiene dei-e
cho a'· reivindicarlos o solidtar su restitución, si 
hubiere lugar a ello o fuere necesario'!; 

"e) Se declare además, que el señor. Francisco 
Alvarez está en la obligación de reconocer y 
pagar a favor de mi mandante Becerra, y de con
siguiente debe ser condenado a ello, el lucro ce
sante y daño emergente que es de rigor"; 

"d) Que de la misma manera anterior, el señor 
Francisco Alvarez, sea condenado a pagar a la 
se·ñora Becerra, los gastos costas y agencias en 
derecho del presente juicio". 

La demanda agrega: ''Como consecuencia de la 
presente acción, se pretende demandar la reivin
dicación de los bienes que pertenecen a mi roan
dente, y los que detallo en el ordinal décimo-sép
Limo, están situados todos en esta ciudad". 

Las peticiones anteriores se fundan· en los hechos 
que se concretan así: 

19 Desde 1895 Dolores Becerra viuda de Montes 
se trasladó a Puerto Berrío, donde mediante su 
trabajo pudo reunir algún dinero, que empleó en 
la tumba de monte y construcción de dos casas 
de habitación, de madera y techas de pa]a, donde 
la demandante estableció un negocio de costure
ro y se_rvicio de mesa, para alimentar los traba
jadores de la región. 

29 Durante unos catorce años la señora Becerra 
estuvo dedicada a este trabajo, hasta el año de 
1909 en que conoció a Francisco Alvarez, traqaja
dor en la construcción del Ferrocarril de Antio
quia, ·y quien no tenía· bienes, pues era peón raso 
del Ferrocarril. 

3Q Ainbos resolvieron viajar a Puerto Wilches, 
con el objeto de conseguir dinero para ensanchar 
el negocio de Puerto Berrío, y en aquel puerto, 
por espacio de seis meses, se dedicaron a los mis
mos trabajos que tenían en Berrío. 

4Q De vuelta, instalaron en Puerto Berrío una 
ti€'nda que administraba Alvarez, y Dolores con
tinuó sus labores, todo con los ·ahorros hechos en 
Puerto Wilches. 

59 Los negocios fueron progresando hasta com
pletar 70 casas en Puerto -Berrío, en 1925; pero 
a raíz del incendio que se presentó en dicha loca--
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"" 
lidad, en el mencionado año, éstas se vieron re-
ducidas a 35. 

60. Después del incendio, la señora Becerra 
se trasladó a Medellín y comisionó al señor Alva
rcz para la venta de un ganado que tenía y com
prarle con ello una ca.sa. 

7•!." Dolores Becerra volvió a Berrío en agosto 
de 1926 ~ se fue a vivir en la nueva casa ubicada 
en la calle 7'\ entre carreras 3~ y 4~. casa en la · 
cual aún habitaqa y que fue construída con el 
valor de la venta· del ganado. 
3~ Todas las propiedades adquiridas durante ]a 

sociedad de hecho figuran a nombre del deman
dado Alvarez, inclusive las que poseía Dolores 
Becerra en 1909. 

99. En la casa que habitaba la señora Becerra 
en 1926, estaban guardados los caudales y Jos do
cumen,tos o escrituras de las propiedades, pero· a 
raíz del incendio del Teatro Ólaya, en el año de 
1929, todo fue trasladado a casa de una sobrina de 
ella, Luisa Becerra. 

10? En 1929, a raíz de este incidente, optó Fran
cisco Alvarez por nci seguir haciendo vida común 
con Dolores Becerra, pues_ se iba a casar y por 
ello lE· exigió la entrega de los bienes, pero sin 
liquidar la sociedad de hecho que tenía formada 
con la señora Becerra. 

11~>. La señora Becerra entregó los títulos a 
Alvarez, cuando éste se iba a -casar, en el año de 
1930, pero le dijo que liquidaran la sociedad de 
hecho, a lo que se opuso dicho señor, manifestan
do que ella continuaba, en la misma forma que 
venía operando, es decir, obrando él como admi
nistrador, lo cual aceptó la referida señora. 

12~ Por eso, dicha sociedad no ha sido liqui
dada, hasta la fecha, y ha ido aumentando el pa
trimonio en lqs bienes que más adelante se deta
llaron, administrándolos todos Alvarez. 

En la contestación, el demandado niega la ma
.yor parte de los hec.hos; acepta que convivió con 
Dolores Becerra en Puerto Wilches "por ~spacio 
de unO-s S€'is meses"; afirma que no ha tenido 
negocio en compañía con la actora; rechaza la 
afirmación de que entre él y la Becerra hubiera 

,existido o exista una sociedad de hecho; dice que
no ha sido administrador de ningunos bienes so
ciales, y propone las siguientes excepciones: 
"Prescripción y la ge'l1éricá, o sea todo hecho en 
virtud del cual las leyes desconocen la existencia 
de la obligación o la declaran extinguida si algu
na vez existió". Agrega: "Hago consistir la pri
mera en que, como lo estableceré oportunamente, 
caso de que· hubiera existido una sociedad de he
cho entre la señora Becerra viuda de Montes y 
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el infrascrito opositor, la acción que hoy está mal 
mal empleando dicha señ.ora debiera haberla 
ejercitado desde hace má-s de veinte años, bien 
cuando rompimos las conocidas relaciones u ora 
cuando contraje matrimonio". 

La primera instancia fir..,alizó con la sentencia 
de fecha cinco de mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, cuya parte resolutiva en lo perti-
nente dice: "No- se h~tcen declaraciones (sic) im
petradas por el doctor Aieardo Gómez R., perso
nero judicial de Dolores Becerra viuda de Mon
ter.>, en el presente juicio, instaurado contra don 
~""'rancisco Alvarez (a. el iitato Pizano)". Además, 
ordenó cancelar la inséripción de la demanda, en 
lo referente a los inmuebles que fueron afectados; 
decretó el levantamiento del embargo y secuestro 
preventivos de los depósitos bancarios de propie
dad del señor Alvarez que fueron embargados 
con motivo de e.sta demanda; dispuso la cancela
ción de las fianzas otorgadas con ocasión de esta 
acción, e impuso las costas al demandante: 

Contr.a esta sentencia interpuso apelación la 
parte actora, y en segundo grado conoció el Tri
bunal Superior del Distri.to Judicial de Medellín, 
c:uya sentencia dijo: 

"Se revoca la r.>entencia de 5 de mayo del. pre
sente año, del Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Puerto Berrío, y en su lugar declara que ha pres
crito la acción y el derecho de la parte deman
dante y de que trata la parte petitoria de la de
manda. No se hace eondcnación en costas, en nin
guna de las instancias". 

lE! !l'<ecurso. 

El recurrente, con apoyo en la primeTa de las 
causales del artículo 520 del Código Judicial, for
mula cinco cargos, y además propone uno con 
apoyo en la segunda causal. Tales cargos pueden 
sistematizarse así: 

PRIMERO: Viol.ación por infracción directa del 
artículo 1.374 del Código Civil que consagra la
imprescriptibilidad de la acción de partición, ya 
que el Tribunal declaró prescrita tal acción; vio
lación por errónea interpretación y aplicación in
debid.a de los artkulos 2.512 y 2.535 del mismo 
código "al interpretarlos en el sentido de que ellos 
establecen la prescriptibilidad de dicha acción y 
al aplicarlos a ella"; y violación, por no haberlo 
aplicado al caso, del artíéulo 2.141 de la obra 
citada. 

El Tribunal, según el recurrente, reconoce que 
efectivamente hubo una sociedad de hecho entre 

las partes durante muchos años; este reconocio 
miento, no ha sido atac,ado en casación ni por 
el demandado ni por la demandante por lo cual 
ha quedado en firme. Sólo que el Tribunal, des
pués de declarar la exi-stencia de la sociedad de 
hecho agregó que como llegó un momento en que 
la separación fue ostensible, vino una especie de 
indivisión, en la cual ya no intervenía Dolores 
Becerra y prácticamente la sociedad, de hecho no 
volvió a funcionar. 

El Tribunal para declarar la prescripción par
- tió de las bases siguientes: 

1 :¡. Habiéndose casado legítimamente el deman
dado en 1931 y habiéndose formado una sociedad 
conyugal entre él y su cónyuge, la acción inten
tada por María Dolores Becerra había prescrito 
pues desde entonces a hoy han transcurrido más 
de veinte años; 2:¡. Para contestar el argumento 
según el cual la prer.>cripción no es declarable en 
el presente jUicio, la sentencia aduce los artícu-
los 2.091 y 2.134 del Código Civil en cuanto l'n 
ellos se establece que la sociedad puede expirar 
por renuncia de uno de los socios, pero no se 
atreve a aftrmar que se hubiera producido esa 
renuncia. Se limita, a exponer que en unas posi
ciones hi. demandante había declarado que .años 
antes de 1929 se habían terminado las relaciones 
con el demandado. 3a. El Tribunal sostiene que 
sí prescribe fa acción de pedir la liquidación de 
la sociedad de hecho y aduce los artículos 2.512 

r 

) 

1 

y 2.535 del Código Civil para aplicarlos. _4:¡. El ~ 
Tribunal entró a discurrir sobre la prsecripción 
adquistiva del dominio de lps bienes sociales, a 
pesar de que tal prescripción nunca fue alegada 
durante el juicio. 

El .recurrente dice que no está demostrada la _ 
renuncia que hiciera la demandante de sus dere- ~ 
chos de socio, porque ni se sabe cuándo fue esa ··· 
renuncia, ni en caso de existir aparece notifica- \ 
da al otro socio, de modo que no puede producir 
efecto .según los artículos 2.135, 2.136 y 2.139 del 1 
Código Civil. 

SEGUNDO.-Se acusa la sentencia por aplica- J. 
ción indebida de los artículos 2.143, 2.135, 2.136, . 
2.137 y 2.138 del Código Civil y se fundamenta el / 
cargo así: "Si la causal de disolución de tina so- j 
ciedad consistente en la renuncia está sujeta a ,; 
las normas de loo artículos citados, éstos fueron '1 
violados por aplicación indebida, al aplicarlos, ~ 
para deducir que la sociedad se había disuelto, 1 
a un hecho que el mismo Tribunal no se atrevió 
a llamar renuncia, hecho que consiste en que la 
demandante dijo en posiciones que antes del año 

_j 
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de 1929 se habían terminado las ~laciones de 
ella con el demandado Alvarez, pero quedando en 
su poder la caja de caudales. És obvio que el he
cho de gue hubieran cesado las relaciones de con
cubinato y de común vivienda no implicaba una 
renuncia que disolviera la sociedad". 

TERCERO.- " .... error de hecho, que aparece 
de modo manifiesto en los autos y como conse~ 
cuencia del cual se violaron, por indebida aplica
ción, los mismos artículos 2.134, 2.135, 2.136; 2.137 
y 2.138 del· Código Civil. El error de hecho, en 
la hipóte'Sis .de que el Tribunal hubiera admitido 
que hubo renuncia, aparece de modo manifiesto, 
puesto que de las respuestas de la señora Bece
rra, citadas por el Tribunal al folio 35 del cua
deTno respectivo, no puede inducirse en forma· 
alguna, que hubo una renuncia que cumpliera con 
los requisitos de los textos citados y que 'por lo 
mismo pudiera disolver la sociedad". 

CUARTO.- " .... €} Tribunal violó los. artículos 
del Código Civil que establecen las causalss de 
disolución de una sociedad, o sean los artículos 
2.124, 2.125, 2.126, 2.127, _2.128, 2.129, 2.131, 2.132, 
2.133, 2.134, y 2.135. En efecto· el Tribunal, sin 
que interviniera ninguna de las causales estable
cidas en estos textos; da por disúelta la sociedad 
al. decir que surgió . un estado de indivisión, lo· 
cual implica indebida aplicación de los referidos 
textos. Indebida porque se aplican a un hecho no 
previsto en ellos- para dar por disuelta la socie
dad, cuando las causales de disolución están limi
tativamen'te expuestas en dichos artículos". 

QUINTO.-''El mismo razonamiento del Tri'
bunal expuesto en el párrafo anterior implica 
violación directa del artículo- 1.347 y del artículo 
2.141, puesto que en. el supuesto· establecido por 
el Tribunal, de que. surgió un estado de indivi
sión, se violaron esos artículos al considerar que 
la acción de partición para p~n1erle fin a la indi
visión, había prescrito". 

Segunda Causal.- El Tribunal al afirmar que 
está probada la prescripción de treinta años en 
favor del demandado ''porque se reconoce que 
éste ha estado en posesión de los bienes por ese 
lapso con ánimo de señor y duefio" incurrió -en 
la causal mencionada, ya que la prescripción no 
fue alegada ni se produjeron pruebas sobre pose
sión piro. suo de parte de Alvarez sobre determi
dos bienes. 

* * * 
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Consideraciones de la Coll'te. 

Para obrar en orden lógico, de acuerdo con el 
artículo 537 del Código Judicial,· se estudia en 
primer lugar el cargo que se apoya en la segunda 
causal, y que se hace consistir en que, cuando 
la sentencia afirma que está probada la prescrip
ción adquisitiva de dominio,' incurrió en disonan
cia entre lo pedido y lo fallado,· ya que dicha 
prescripción no fue alegada en ningún momento, 
ni hubo pruebas respecto a ello. 

Ciertamente; el demandado propuso dos excep
cione-s al contestar la· demanda, a saber: la de 
prescripción y la que la doctrina denomina "ge
nérica", es decir; la que se configura en cualquier 
hecho en virtud del cual la ley desconoce la exis
tencia de la obligación o la declara extinguida si 
alguna vez existió. 

L~a excepción de prescripción, como se transcri
bió anteriormente, se basó en que en el supuesto 
de que hubiera exístido la sociédad de hecho in
vocada en la demanda, "la acción que hoy está 
mal empleando dicha señora debiera haberla ejer-
citado desde hace más de veinte años ...... ", lo 
que implica que se propusiera exclusivamente la 
prescripción extintiva de la acción instaurada, y 
no la prescripción adquisitiva de los bienes que 
según la.misma pieza pertenecen·a la sociedad 'de' 
hecho. 

De otro lado, es evidente que la excepción de 
prescripción es necesario proponerla, para que el 
juzgador deba examinarla, ya que el artículo 343 
del Código Judicial expresa que la prescripción 
siempre debe proponerse o alegarse por ·el de
mandado. Desde ,luego, esta norma comprende 
toda clase de prescripción, en forma que no es 
posible entrar en ninguna de ellas, si expresa
mente no se ha aducido. 

En este caso la única prescripción que se opuso 
fue la e'xtintiva de la acción, vale· decir, que la 
adquisitiva no fue presentada, de manera que era 
injurídico proveer en relación con ella. 

Sin embargo, la causal no puede prosperar, 
porque la sentencia no declaró en la parte reso
lutiva que estuviera demostrada la prescripción 
adquisitiva, -como se deduce de sus palabras que 
dicen: '' .... Se declara que ha prescrito la acción 
y el derecho de la parte demandante y de que 
tr?ta la parte petitoria de la demanda". Las peti
cion~s de ésta solicitan declaración de la existen
cia de una sociedad de hecho y su consecuencia 
de que se decrete la disolución, liquidación y 
correspondiente distribucíón· o partición de los 
bienes que forman el haber soc#l.al de la misma: 



la declaración de que la mitad de dichos bienes 
son de propiedad de la actora, quien tiene derecho 
a reivindicarlos, "si hubiere lugar a ello o fuere 
necesario", y la de que el demadado está en la 
obligación de pagar el lucro cesante y el daño 
emergente que es de rigor, así como las costas del 
proceso. 

La sentencia, como era lógico, SE' limitó a exami
nar la acción principal, esto es, la de declaración 
de existencia de una sociedad de hecho, la cual 
encontró prescrita, y asi decidió la litis. La refe
rencia que en la parte motiva hace sobre la pres
cripción adquistiva es subsidi.ariél. y a mayor abun
damiwnto, mas en ningún momento determinó la 
solución de la controvErsia, la cual fue definida 
exclusivamente, se repite, a través de la prescrip
ción extintiva de fa acción. Por eso dijo el Tribunal 
en su motivación: "Pero del año 29 en adelante 
se pierde todo rastro de contacto o relación entre 
las partes. Hasta el advenimiento de la demanda 
han transcurrido más de veinte años de inactividad 
completa y. ello mata la presente acción, y tiene 
que ser así porque es imposible creer que las cosas 
podrían durar en un estado de inseguridad, de un 
modo indefinido". 

De esta manera, no hay lugar a que la sentencia 
no se halle en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por los litigantes. 

* * ,, 
En cuanto al segundo y al tercer cargo de la 

demanda de casación que guardan íntima relación, 
y por economía del recur.so se examinan simultá
neamente, se observa: 

La existencia de las sociedades de hecho está 
reconocida en nuestra legislación por el artículo 
2.083 del Código Civil, que principia diciendo: "Si 
¡¡e formare de hecho una ·sociedad .... ", y por el 
artículo 472 del Código de Comercio que enseña 
que produce nulidad absoluta entre los socio-s la 
misión de la escritura social y las solemnidades 
prescritas en los artículos 469 y 470 del mismo có
digo, pe'ro agrega que los socios, "sinembargo res
ponderán solidai:ianí.ente a los terceros con quie
nes hubieren contratado a nombre y e'n interés 
de la sociedad de ·hecho", principalmente tenien
do en mira el interés de terceros que hayan con
tratado con la sociedad, que en apariencia tien•~ 

todos los visos de legalidad, pero que es nula por 
falta de cumplimiento de los requisitos o solem
nidades que la ley exxge para que la sociedad 
nazca a la vida jurídica. 

De esta suerte, además de las sociedades de he
cho que se forman en virtud de consentimiento 
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expreso de las partes pero que no alcanzan a la 
cat-egoría de sociedades de derecho, por falta de 
la.s solemnidades requeridas, existen otras socie
dades que nacen de la colaboración de dos o más 
personas que aúnan sus esfuerzos en orden a la 
realización de operaciones encaminadas a obtener 
beneficios comunes, circunstancias de las cuales 
se puede deducir el consentimiento implícito de 
formar la sociedad. 

La dectrina de la Corte ha admitido la existen
cia· de sociedad de hecho entre concubinas a par
tir de la sentencia de 30 de noviembre de 1935 
(G. J., números 1.901 y 1.902, página 476), siem
pre que se reúnan determinados requisitos, y so
bre la base de que debe aparecer el consenti
miento de los socios, E'! cual puede inferirse de 
determinadas circunstancias de hecho. Dice la 
Corte: 

'!:Sie presumirá este consentimiento; se inducirá 
de lo::; hechos ~1 contrato implícito de sociedad, 
y se deberá, en consecuencia, admitir o recono
cer la sociedad creada de hecho, cuando la aludi
da colaboración de varias personas en una misma 
.explotación reúna las siguientes condiciones: 

.''lv Que se trate de una serie coordinada de 
h-<:ehos de explotación .común; 

"2Q Que se ejerza una acción paralela y s_imul· 
tánea entre los presuntos asociados, tendientes a 
la consecución de beneficios. 

"3v. Que la colaboración entre ellos se,desarro
lle en un pié de igualdad, es decir, que no haya 
estado uno de ellos con respecto al otro u otros, 
en un estado de dependencia proveniente de un 
contrato de arrendamiento de servicios, de un 
mandato o de cualquiera otra convención, por 
razón de la ·cual uno de los colaboradores reciba 
salario o sueldo y esté excluido' de una participa
ción activa en la dirección, en el control y en la 
supervigilancia de la empresa. · 

"4Q. Que no se trate de un estado de simple 
indivisión, de tenencia, guarda, conservac10n o 
vigila~ci:,¡ de bie~es c<;>munes, sino de verdaderas 
actividades encaminadas a obtener beneficios". 

Además, e·s necesario: "lQ Que la sociedad no 
haya tenido por finalidad el crear, prolongar, fo
mentar o estimular el concubinato .pues si elb 
fuere así, el contrato .sería nulo por causa ilícita, 
en razón de su móvil determinante; 2Q Como el 
concubinato. no crea por sí solo comunidad de 
bienes, ni sociedad de hecho, es preciso para re
conocer la sociedad de hecho e11tre concubinas, 
que se pueda distinguir claramente lo que es c~
mún actividad de los concubinas en una determl
na9,a empresa creada con el propósito de realiza1' 
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btmeficios de lo que es el simple resultado de una 
común vivienda y de una intimidad extendida al 
manejo, conservación o administración de los bie
nes' de uno y otro o de ambos". 

Por último, la Corte es explícihicuando a:Úrma: 
''Sobra advertir que la posibilidad de que exista 

una compañía o sociedad en el hecho y por los 
hechos dentro de un concubinato, no da ba.se a 
pensar, porque sería jurídica y moralmente im
posible, en una sociedad conyugal de hecho ... La 
soicedad conyugal 'no se origina en el consenti
miento particular; se forma fuera de la zona con
tractuál del derecho privado, dentro de la insti
tución familar que corresponde al orden público, 
como una consecuenda legal dCl matrimonio, que 
es -su fuente y su antecedente ineludible". (G. J. 
T. LXII, página 348). 

Estas doctrinas, que hoy se reiteran; tuvieron 
su fuente en la jurisprudencia francesa que, co
mo dice Nast, por lo general, reconoce la accfón 
pro socio, "cuando se comprueba que realmente 
ha existido sociedad de hecho entre los amance
bados, y especialmente cuándo; como acontece a 
menudo, los amantes han explotado en común ha
cienda, comercio o industria". 

Verdaderamente no sería jurídico desconocer 
dicha acción, comprobada la sociedad de hecho, 
aclarándose que es posible que entre' amanceba
dos pueda celebrarse otra clase de contratos, ya 
que la colaboración de uno en los negocios del 
otro es factible que determine figuras diversas, 
coll!o el contrato de trabajo, al mandato, el mutuo, 

· las compañías civiles regulares, las cuentas en 
participación, etc. 

El Tribunal considera que se reúnen en este 
caso los requisitos doctrinarios y jurisprudencia
l€•s para la existencia de la sociedad de .hecho, y 
que las pruebas son suficientes para demostrarlos. 
En efecto, dice: ''Por todo lo anterior; se concluye 
que tendría la presente demanda finas as.as jurí
dicas para sostenerla, si no en la integridad de 
los bienes del demandante (sic), si en parte de 
ellos, si no por todo el lapso de existencia que va 
corrido desde 1909, sí por varios años, en que el 
negocio no tomó el auge ni se desvió hacia otras 
actividades más lucrativas y de más especulación 
que trabajo". _ 

Sinembargo, también considera que tal socie
dad terminó €'n virtud de renuncia de la deman
dante, pues nó de otra manera puede interpre
tarse 1.d siguiente pasaje del fallo: "No es exacta
mente jurídica la anterior apreciación (se. refiere 
a· un argumento contra la. prescripción de la ac
ción de liquidación propuesto por el apoderado 
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del demandado), por cuanto hay un fenómeno 
que pone fin a la sociedad y es la renuncia. A ella 
se refiere el artículo 2.099 del Código Civil .... ". 
Por esta causa, en seguida la sentencia analiza 
las respuestas dadas por la actora a dos pregun
tas que se ·formularon'- en posiciones dentro del 
proceso y que dicen: '~Es verdad, sí o nó, que las 
conocidas relaciones que existieron entre el señor 
Alvarez y usted terminaron. desde 1918 o 1919?. 
Contestó: Es verdad, por mi propia voluntad, 
pero seguí haciéndole de comer y arreglándole 
la ropa". "Es verdad, sí o nó, que muchos años 
ante-s de 1929, usted ·y el señor Alvarez le habían 
puesto fin a las consabidas relaciones que culti
vaban, y -usted no tenía en su poder por ese año 
de 1929 objetos que ftieran de propiedad del se
ñor Alvarez?. Contestó: Es verdad y explico: Seis 
años antes con anterioridad a 1929 se habían ter
minado las relaciones de los dos, y en el año de 
1929 yo conservaba en mi poder y aquí en esta 
casa que ocupo, la caja de caudales del señor 
Alvarez, la que fue retirada pocos días antes de 
su matrimonio. También le seguí haciendo de 
comer, durante un año, al señor Alvarez y a su 
señora". 

Y de este análisis concluye: "Se podrán refe
rir estas relaciones únic¡¡.mente al concubinato?. 
No es posible hacer ·una distinción donde la ab
solvente no especifica y antes ratifica que ~ lo 
contrario, al agregar que le siguió haciendo la 
comida y arreglándole la rop~. Es decir, el nego
cio de sociedad de hecho ,propiamente dicho, na
bía cambiado de su primitiva forma y ahora era 
Alvarez quien había tomado la dirección exclu
siva de los negocios". Y agrega, para justificar 
la prescripción de la acción: "Aplicándolo a este 
juicio (se r-efiere al artículo 2.535 del Código Ci
vil), tenemos que indudablemente en los años 
1926 y 1929 todavía aparecen transacciones' (sic) 
f•ntre las partes, como la venta de un ganado y 
la venta de una casa, por parte de la-demandante 
al demandado, quedando con derecho de habita
ción mientrás viva. Pero del año 29 en adelante 
se pierde todo' rastro de contacto 0 relación entre 
las partes. Hasta el advenimiento de la demanda 
han transcurrido más de veinte años de inactivi
-dad completa y ello mata la presente acción .... ". 
"La obligación era ya .exigible, porque la sociedad 
de hecho había_ perdido totalmente su primitivo 
carácter y se había convertido en la dirección, 
administración y ·posesión de un solo socio, res

·pt;cto de to(los los bienes". 
Así las cosas, como ya se dijo, en realidad el 

Tribunal estimó que por lo menos· en la fecha en 
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que se presentaron· las últimas negociaciones en
tre las partes, año de 19:W, o en 1931 cuando 
Alvarez contrajo matrimonio, finalizó la sociedad 
de hecho que estimó dtmlostrada antes, en virtud 
de renuncia de Dolores Be-cerra. 

El artículo 2.091 del Códig-o Civil dice: "No 
expre-sándose plazo o condición para que tenga 
principio la sociedad, ·se entenderá que principia 
u la fecha del mismo contrato; y no expresándose 
plazo o condición para que tenga fin, se entende
rá contraída para toda la vida de los asociados, 
salvo el derecho de renuncia. Pero si el objeto 
de la sociedad es Un negocio de duración limita
da, se entenderá contra::da por todo el tiempo que 
durare el negocio". o 

A su turÍ10, el artículo 2.134 dice en lo perti
nente: "La sociedad puede expirar también por 
la renuncia de uno d·~ los socios. Sinembargo, 
cuando -la sociedad se ha eontraído por tiempo 
fijo o para un negocio de duración limitada, no 
tendrá: efecto la renuñcia, si por -el contrato de 
sociedad no. se hubiere dado la facultad de ha
cerla, o si no hubiere grave motivo ... ". 

El artículo 2.135 ñMéJ!Q!:m reza: "La renuncia de 
un socio no produce efecto alguno sino en virtud 
de su notificación a todos los otros; la notifica
ción al -socio o socios~ que exclusivamente admi
nistran, se entenderá hecha a todos. Aquellos de 
Jos socios a quienes no se hubiere notificado Ia 
renuncia,. podrán aceptarla después, si vieren 
convenirles, o dar por subshtente ia sociedad en 
el tiempo intermedio". Por último, el artículo 
2.136 establece que no vale la renuncia que se hace 
de mala fé o intempestivamente, fenómenos que 
se definen en los artículos 2.137 y 2.138, los cuales 
no es necesario reproducir porque no inciden en la 
cuestión que se analiza. 

Los principios' contenidos e-n las normas citadas 
se pueden sintetizar. así: 

l. Cuando la sociedad contiene un tiempo fijo o 
se ha contraído para un negocio de duración limi
tada, la renuncia no produce ningún efecto. 

2. La regla anterior 'tiene dos excepciones, que 
son: a) Cuando en el contrato de sociedad se hu
biere autorizado expresstmente el qerecho de re
nuncia; b) Cuando exis.tiere grave motivo para 
efectuarlo, de que serían ejemplos la inejecución 
de las obligaciones. del otro socio, la pérdida de 
una administrador inteligente que no pueda ser 
reemplazado entre los socios,. la enfermedad ha
bitual del renunciante que lo inhabilite para el 
ejercicio de sus funcioneG soóales, y el mal estado 
de sus negocios por circuru;tancias imprevistas 
(Código Civil artículo 2.134). 
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3. Cuando la sociedad no contiene plazo fi,jo 
ni objeto de duración limitada, la renuncia de 
uno de los sodos finaliza el contrato social, mas 
para ello se necesitan dos requisitos: a) Que la 
nmuncia ·sea notificada a los socios, tal cual lo 
ordena el artículo 2.135; b) Que la renuncia se 
haga de buena fé y no sea intempestiva (Artículo 
2.136 del Código Civil). 

Como se ha visto, el Tribunal se fundamenta 
· para decir que Dolores Becerra, de acuerdo con 
el artículo 2.091. del Código Chzil, ejercitó eJ de
recho de renuncia que tienen los socios cuando 
en el contrato de sociedad no se ha expresado 
plazo o condición para que ella tenga fin, en el 
reconocimiento en posiciones sobre que sus rela
ciones con· Alvarez habían terminado en 1919, o 
seis años ant·es de 1929, o en último caso en di
cho año, ya que en éste aparecen aún "transaccio
nes" entre las partes como la venta de ganado y 
de una cas¡¡. por parte de la demandante al de
mandado; lo qu·e determina que tal sea la fecha 
base para contar el término de prescripción de 
la acción, que declaró en la parte resolutiva. 

Lá sociedad que encontró el Tribunal no con
tiene un tiempo fijo ni se contrajo para un nego
cio de duración limitada, por lo cual, en princi
pio, dentro de su razonamiento, la renuncia pro
cedería. 

JYias la sentencia aplica los artículos 2.134 y 
2.135 del Código Civil sin fijarse en que tal re
nuncia, para que produjera efect'o, era indispen
sable notific~rla al otro socio, lo cual no aparece 
demostrado, fuera- de que tampoco se ha com
probado que realmente Dolores Becerra hubiera 
hecho dicha manifestación para aquella época, de 
modo que la aplicación indebida de las normas 
en cita aparece con claridad. Y si a lo anterior 
se agrega que la simple aceptación de --que las 
relaciones terminaron, no puede tener el signifi
cado de una renuncia, entre otras cosas porque 
no se especificó por la absolvente cuáles fueron 
las relaciones finalizadas, se concluye que el error 
de hecho invocado por el recurrente resulta de
mostrado, ya que dicha entidad dio por probado 
un hecho cuya· existencia no se acredita, desde el 
momento que, para la Corte, las manifestaciones o 

de la Becerra no constituyen la aludida renuncia. 
Dicho error de hecho lleva a la violación indi

recta, por indebida aplicación, de los textos cita
dos del Código Civil por el recurrente. Tan evi
dente es esto, que el propio opositor expresa al 
dar respuesta a la demanda de casación: ''Con
vengo con el r~currente. . . . que esa posición o 
actitud confesada por Dolores Be'Cerra no es la 

< 
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renuncia de que habla el 2.134 del Código Civil 
y que -el Tribunal lo aplicó indebidamente". 

Lo dicho es suficiente· para encontrar fundados 
los cargos examinados y, por ende, para proferir 
sentencia de instancia, sin necesidad de estudiar 
los demás (C. J. Art."538). 

Sentencia de llnstancia. 

La petición principal de la demanda se dirige 
a que se declare la existencia de una sociedad de 
hecho constituida desde el año de 1909 entre 
María Dolores Becerra viuda de Montes y Fran
cisco Alvarez, y a que se decrete su disolución y 
liquidación. Es obvio, tntonces, que lo prin¡ero 
que debe precisarse es si realmente aparece de-
mostrada tal sociedad en ei proceso. . . 

Mas antes de proceder a esta indagación, se 
hace necesario establecer si, como. io dice el recu
rrente, es éste un punto sobre el cual no es po-· 

_:sible volver, ya que "la existencia misma de la 
sociedad de hecho, admitida explícitamente por 
el Tribunal, no ha sido acusada por ese concepto!!, 
lo cual reitera con las siguientes· palabras: ''Di
cha admisión de la existencia de la sociedad de 
hecho está contenida no sólo en la parte motiva 
del fallo del Tribunal sino en la resolutiva, pues 
no a otra cosa equlvale la revocación del fallo de 
Puerto Berrío". · 

Del enunciado de los antec~dentes se desprende 
que el Juez de Circuito negó las peticiones de la 

. dmanda y absolvió al demandado con fundamen
to en que el actor no cumplió con su carga pro
batoria en relación con la cuestión capital del· 
negocio, o sea la existencia de la saciedad de· he
cho. Y que el Tribunal se separó de este criterio, 
pues en su motivación estimó que. la sociedad es
taba acreditada, pero que en virtud de. la :renun
cia de Dolores Becerra, ocurrida a más tardar en 
1929, de esta fecha en adelante transcurrieron 
hasta la notificación de la admisión de la deman
da más de veinte años, lo que configuró la pres
cripción extintiva de dicha acción, que fue una 
de las dos excepciones propuestas por el deman
dado. 

En suma, el Juez absolvió al demandado por
que no_ encontró establ~cida una de las condicio
nes de la acción, o sea la relación sustancial in
vacada, al paso que el Tribunal vino a absolverlo 
por hallar una excepción perentoria, con fuerza 
de medio extintivo, suficientemente comprobada. 

De esta manera el resultado prócesal para e1 
demandado fue igual, ya que por dos caminos di
ferentes vino a ser liberado de ws cargos de la 
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demanda, y le resultó en esté caso equivalente· 
que el actor no obtuviera éxito por falta de fun
damento de la acción, o que no lo hubiese logra
do en virtud del progreso de un medio exceptivo. 

Como los egünentes apoderados de las partes 
han debatido sobre el problema de los llamados 

- "pronunciamientos implícitos", es menester hacer 
algunas .ccmsideraciones a este propósito. 

Si bien la decisión judicial viene a ser la reso
lución de -las cuestiones en litigio, se hace menes
ter precisar cuáles son éstas en cada caso, ya que 
la cosa juzgada sólo sobrevendrá respecto a lo 
que haya constituido la materia dt•l fallo, o sean 
las cuestiones resueltas por éste. 

Carnelutti dice al respecto": "Ello no significa 
que la. cosa juzgada se limite a aquellas cuestio
nes que han recibido decisión expresa, desde el 
momento en que la _decisión viene a ser una de
claración, que al igual que cualquiera otra, con
tiene cu~stiqnes _que se subentienden lógicamente 
sin necesidad de expresarlas. Especialmente, 
cuando· la solución de una cuestión supone como 
prius lógico la solución • de. otra, esta otra se halla 
también implícitamente contenida en la decisión 
(el llamado juzgamiento implícito). Se hallan im
plícitamente resueltas todas las cuestiones cuya 
solución sea lógicamente nec.esaria para llegar a la 
solución expresada eñ la decisión" (Sistema de 
Derecho Procesal Civil, Tomo I, pág. 318). 

Desde luego, como el mismo autor lo anota, 
mientras a veces es sencillo determinar cuántas y 
·cuáles fueron las cuestiones resueltas, otras ve
ces se presentaD dificultades, que deben aclarar
se mediante la interpretación. Las cuestiones re
sueltas constituyen un extremo "que por lo gene
ral se infiere de la parte de la decisión que con
tiene la indicación conclusiva del efecto de su 
solución (parte dispositiva) ... Se suele decir, por 
ello, que el lugar del juzgamiento está eh lá par
te dispositiva. Esta máxima ha de tomarse, sin 
embargo, con gran cautcla, precisamente porque 
"lo que haya formado la materia de la sentencia" 
no se puede decidir, por vía de interpretación, 
sino de la sentencia entera, y especialmente, por 
tanto, de su parte motiva o motivación, de la que 
ig_ual puede .surgir .una restricción que una am
pliación del fallo, o sea porque de ella resulte que 
algunas cuestiones no han· sido resueltas ni im
plícita ni explícitamente, pese a la amplitud de 
la fórmula conclusiva, sea porque, en cambio, 
otras -cuestiones que no apal'ezcan comprendida!~ 
en ésta, resulten e.n realidad consideradas o re
sueltas" (obra y página citadas). 

Si bien los asertos anteriores pueden llegar a 
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·ser admisibles, tratándose de sentencias ejecuto·· 
riadas, que requieran interpretación aí aplicarlas. 
el problema no puede resolVE!rse sino con base en 
los principios que gobiernan el interés prooesal 
para hacer uso de los recursos que la ley establf' 
ce contra las provideneias :judiciales, cuando se 
trata de aquellas que no han adquirido. total ejr 
cutoria, ya qUt' solamente puede utilizar los me
dios de impugnación quien haya recibido ur 
gravamen con el respectivo proveimiento, es de
cir, que la parte que ha conseguido úna situación 
enteramente favorable no tiene capacidad para 
entablar r-ecurso contra la respectiva resolución 
judicial. En etecto, dice De la Plaza: "Sólo el 
perjudicado por la sentencia puede utilizar me 
dios de impugnación pjl.ra solicitar que se revo· 
que o se -enmiende, porque él únicamente está 
gravado por el resultado del proceso. En e·sta sen
cilla consideración, por otra parte perfectamente 
razonable, estriba lo que se ha llamado int-erés 
en recurrir que no es sino la legitimación en oro 
den al medio de impugnación solicitado". 

Y por la misma razón expresa la Corte: ''Las 
partos singularizan en· •cada pl-eito las cuestiones 
de su interés personal cuya decis~ón someten al 
Juez, y es ésta lo que las vincula y lo que buscan 
como fin de su litigio, no las consideraciones y 
apreciaciones que han conducido al juzgador a 
pronunciarlas. Los particulares no están obliga
dos a suscitar o a afrontar discusiones académi
cas, y así el que ha ganado un pleito porque la 
sentencia le concede cuanto pidió, o lo absuelve 
de tods los cargos de la demanda, mal haría en 
apelar en razón de que la opinión del sentencia
dor expuesta en la parte motiva no es precisa
mente la de ese litigante sobre los hechos o el 
derecho ...... · Lo favorable o desfavorable a que 
mira el artículo 494 del Código Judicial está en 
lo que conc&de, niega u ordena, esto es, en su 
parte resolutiva" (G. J. Tomo XLI, pág. 835). 

La misma Corporación re1.tera la doctrina ante
rior en los términos que siguen: "Es necesario 
que la sentencia contra la cual se_ interpone la 
casación infiera agravio a la parte recurrente, 
porque la casación, lo .mismo que la apelación, 
legalmente ha de entenderse interpuesta en. lo 
desfavorable a.l .recurrente" (G. J. Tomo 64 pági
na 792). 

Así las cosas, t::ntre nosótros no es posible re
currir sino respecto a la parte -!esolutiva de la' 
scntr~cia, sin que ello implique que dicha parte . 
se encuentre siempre en la resolución, ya que a 
veces ésta se remite a la parte motiva para deter- · 
minados efectos. O sea, que la facultad de recu-
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rrir está subordinada al hecho de no haber sido 
satisfechas "las pretensiones deducidas en el pro
ceso, es decir, que sólo pu-ede hacer valer el re
curso. quien ha visto insatisfecha alguna de sus 
aspiraciones. 

Eduardo J. Conture tratando de la apelación 
por quien ve t~iunfar sus pretensiones expresa. 
lo sigui·ent€' que es aplicable al caso su-lite: "Se 
da, asímismo, la situación del que ha visto triun
far sus pretensiones pero por fundamentos que le 

. son perjudiciales. . . No obstante, esé agravio no 
da mérito al recurso de apelación. Los funda-
m-entos de la sentencia no son motivo de recurso, 
sino su parte dispositiva" (Fundamentos de De
recho Procesal Civil, página 260). 

Y Chiovenda expone: "En conclusión: objeto de 
la cosa juzgada es la conclusión últñma del razd? 
namiento del Juez, y no sus premisas; el último 
e inmediato resultado de la decisión y no la serie 
de h€'chos, de . relaciones o de estados jurídicos 
que en la mente del Juez constituyeron los pre-
supuestos de di'chos resultados;' (Instituciones, 
Tomo I, página 416). 

De rrianer~ que, en últimas, ha prevalecido la 
tesis de que la cosa juzgada comprende única
mente lo dispositivo de la sentencia, que fue la 
orientación alt::mana que se sobrepuso a la ense
ñanza de Savigny respecto a que la sentencia es 
un todo único e inseparable, de modo que entre 
el fundamento y lo dispositivo media relación tan 
estrecha que no puede desmembrarse, tesis ésta 
q].le ha recuperado fuerza en los últimos años en 
algunos países. 

Como la sentencia fue totalmente favorable al 
demandado, lo que le impedía interponer recurso 
de casación contra ella, no es admisible el razo
namit::nto del recurrente, en cuanto a que se hace 
intangible la conclusión de la parte motiva de 
ella sobre la existencia de la invocada sociedad. 
de hecho, pues estaba cerrada la puerta para que 
dicho punto pudiera ser motivo de casación por 
el demandado. 

Por estas razones, es menrster averiguar si la 
pretendida sociedad de hecho posee entidad pro
batoria suficiente, y a ello se dedica en seguida la 
Sala. ' 

El demandado en la cont-estación de la demanda 
acepta que hizo vida marital con la actora por 
un lapso de seis meses más o menos, en Puerto 
Wilches, pero sostiene que ésta en forma alguna 
intetvino -en sus negocios; que es cierto que ven
dió a petición . de ella seis vacas de /su propiedad 
·por $ 200:00, dinero que afirma haber entregado 
a la dueña; y que la Becerra ocupa la casa a que 
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la demanda se refiere, pero añade que no fue 
construida con el dinero proveniente de la venta 
de dicho ganado. 

Explica el demandado en posiciOnes que cono
ció a la actora en Soplavientos, Puerto Wilches, 
donde él tenía tienda de mercancías, licores y 
rancho y que allí se iniciaron las relaciones se
xuales, sin que ella tuviera negocios de ninguna 
clase; que luégo viajaron a la Costa Atlántica, 
una vez vendida la tienda, y en Barranquilla ad
quirió con dinero de su exclusiva propiedad algu
nos objetos que le sirvieron para establecerse en 
Puerto Berrío. Acepta que la señora Becerra rea
lizaba d-eterminadas labores, como. eran la pre
pa'ración de comestibles que se vendían en la tien
da de Alvarez, así como en otros establecimiento; 
de la misma índole, pero que el producto, que 3e 
liquidaba semanalmente, lo invertía tal señora en 
su mayor parte en el sostenimiento de la familia 
de Julio Bec-erra, hermano de ella, sin que que
dara en podET de Alvarez ni un solo centavo por 
ese concepto. 

A su turno la demandante acepta en posiciones 
qur en Puerto Wilches fue donde conoció a Alva
rez, no obstante que en la demanda afirma que 
sus relaciones con éste comenzaron en Puerto 
Bcrrío, en época anterior; e,x'presa que en este 
último puerto 'edificó dos ranchos después de ha
cer tumbar monte, y que en su casá cortaba y 
cosía trajes que le llevaban para tal efecto; que 
hacía artículos alimenticios para surtir la tienda 
que tenía Francisco Alvarez en Puerto Wilches y 
en Puerto Berrío, y admite que cuando su herma~. 
no Julio Becerra estuvo allí, elÍa destinaba la 
mayor parte del producido de tales alimentos para 
ayudarle a su subsistencia y a la de su familia. 
Por último, se ha visto oportunamente que con~ 
fiesa que las relaciones terminaron en 1918 o 
1919, aunque en la· misma diligencia dice que por 
lo menos con seis· años de anterioridad a 1929, 
concfl.lyeron ellas. 

Del dicho de los testigos presentados por la 
parte actora, Visitación Arrubla, María d€} Rosa
rio Cruz, Catalina Velásquez, Jesús Ochoa, María 
Josefa Lastra, Marcial y Reyes Delgado, Leonor 
Alzate y otros, cuyos dichos fueron análizados por 
el Juzgado de primera instancia pormenorizada· 
mente y en forma acertada se desprende: 

a) Que Francisco Antonio Alvarez y Dolon·s 
Becerra. vivieron juntos primero en Puerto Wil
ches y luégo en Puérto Berrío a donde llegaron a 
fines de 1909; 

b) Que para esa época Dolores tenía dos casitas 
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de madera, techadas de paja, en una de las cuales 
fijaron residencia común; 

.e) Que cuando llegaron a Puerto Berrío traje
ron varios artículos que destinaron a surtir una 
tienda de víveres que manejaba el señor Alva
rez, pero sin que a ciencia cierta se sepa· con 
dinero de quién fueron adquiridos; 

d) Que Dolores tenía panadería y hacía comes
tibles, productos que vendía en- las tiendas del 
poblado y también en la que administraba Fran
cisco; 

e) Que a·qemás la señora Becerra ayudaba a 
Alvarez en otros sentidos, pues loe preparaba los 
alimentos, le arreglaba. la ropa y lo asistía en sus 
enfermedades. 

Además, los te.stigos en pasajes que no versan 
sobr-e narración de hechos, inducen que el esfuer
zo de Dolores' en los trabajos 'e amasijo y pre
paracion de comestibles fueron los· que determi
naron la prosperidad del primitivo nE·gocio de 
Alvarez y posteriorm-ente de los demás a que éste 
se dedicó, y concluyen, que de acuerdo con el 
decir de las gentes, todos los bienes que figuran 
en cabeza d-e dicho señor :pertenecen realmente 
a· éste y a Dolores Becerra~ 

Para la Sala, por ninguna parte se descubre la 
común actividad de negocios conjuntos entre los 
concubinas, de modo que parece que -el caso se 
reduce a una unión libre entre éstos, pero sin que 
en ella . existiese· el previo ánimo de asociars~ 
para trabajar en común beneficio. Por el contra--

. rio, de las pruebas sólo resulta que como conse
cuencia del concubinato la mujer ayudaba al 
hombre preparándole los alimentos, arreglándole 

· la ropa, e incluso elaborando comestibles para 
vender en la tienda· que aquél dirigió, mas nin
guno de los testigos expresa que la ayuda de la 
mujer consistiera en una colaboracÍón dir-ecta en 
los negocios que Alvarez realizaba, los cuales por 
cierto tampoco aparecen demostrados, aunque se 
afirma que es ducofío de varios inmu-ebles, cuya 
ubicación y demás características· se _ignoran, así 
como el título de adqusición . 

. 1 Tampoco hay en el proceso material probatorio 
que conduzca a la convicción de que Dolores B(~ · 
e-erra intervinieTa en las operaciones que pudie
Ian considerarse que implicaran el giro Ordinario 
de. los negocios, pues fuera de sus actividades ya 
mencionadas, nadie la vio participar en los nego
cios de Alvarcz, quE· llevaron a éste a una pró'> · 
pera situación económica, según se informa. 

A este respecto es muy importante destacar 
que la colaboración transitoria no es suficiente 
para demostrar E'l consentimiento en la formación 

~- . 
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de ta sociedad de hecho entre concubinas, ni que 
la prueba . de que alguno de ellos ha trabajado 
para determinada empresa del otro lleva en sí la 
de que entre ambos haya habido sociedad, aún 
tratándose de colaboración permanente, porque 
ésta puede haber sido a cualquier otro título, co
mo la prestación gratuita de servicios o la presta
ción onerosa de ellos, o simplemente el mandato 
o la agencia oficiosa. 

Por eso se encuentra acéTtado lo que expon<'! 
Nast en conocido comentario (G. J., número 1.898, 
página 15:t): "Como que nc puede haber solución 
única para todos los casos que se presentan a dia
rio, todo es asunto de hecho, y depende cáda solu
ción de la intención de los amantes; la que se in
ferirá a veces d-e la . conducta de cada uno de los 
amancebados para con el otro. Cuando ambos 
amantes han é'Xplotado un establecimiento indus
trial o comercial o un fundo rural, se dirá, según 
las circunstancias, que entre los dos existió aso
ciación en participación o sociedad colectiva o de 
hecho; por el contrario, cuando sea que uno ha 
colaborado en la explotación gerenciado por el 
otro, que no hubo 'soeiedad, sino prestación de 
servicios sujeta a una remuneración". 

En conclusión para- la Sala no se hallan acre
ditados hechos de los c:uales pudiera deducirse la 
existencia de la sociedad de hecho que se invoca, 
ya que las activl.dades de la demandante en rela
ción con el demandado no constituyen situaciones 
de las cuales pueda inferirse el consentimiento 
implícito a través de explotación común, ni se ha 
demostrado que los concubinas hubieran ejercido 
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acción paralela y simultánea tendiente a la conse
cución de beneficios, ni que hubiera colaboración 
entre ellos en pié de igualdad. Por tanto, la ac
ción principal carece de fundamento y, debe ne
garse, sin que haya lugar, por razones sabidas de 
orden ·procesal, a examinar las consecuenciales, ni 
a prov·eer sobre las excepciones propuestas por 
el demandado. 

RIE~WlLlUCl!ON 

_4 1 ..... 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPRE-
MA DE JUSTICIA, S.ala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, Cil\§.A\. la 
s€•ntencia dictada por el Tribunal Superior de 
Medellín el veinticuatro (24) de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco (1955), y en su lu
gar confirma la proferida por el Juzgado Promis
cuo de Puerto Berrío el cinco (5) de mayo del 
mismo año. ·. 

Sin costas en la segunda instadcia ni en el re
curso de casacion. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

llllernando M:OJrales M:.-!Endque C®li'ai Vehn.s~o. 
l!gnacio !Escallón-il\rturo C. ll."osmrl!a-Gunstm:w® §mo 

lazar 'll'apiero-IR.i~ardo llllinest!l'osa Jll>aza, Conjue:.:. 
Jorge Soto Soto, SecretarÍ;?. 
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EL HEREDERO QUE lHIA Y A POSEIDQ Y EXPLO'f ADO ECONOMICAMENTE UN 
BIEN DE LA COMUNIDAD HERENC!AL DENTRO DE LAS CONDICIONES DE- · 
TERMINADAS EN LA LJEY 51 DE 19,13, PUEDE DEMANDAR lPJR.OSPERAMENTE 
LA DECLARACION DE PERTENENCIA POR USÚCAPION ORDINARIA O EXTRA
ORDINARIA. - CUANDO PUEDE ATACARSE EN CASACWN LA. APRECIACION 
QUE EL TRlBUNAL HIZO DE LA PRUEBA INDICIARIA.- EN MATERIA CIVJIL 
NO PUEDE RESOLVERSE SOBRE LO FUTURO HIPOTETICO.- COMO LA CAUSAL 
DE INCONGRUENCIA CONSTITUYE" ERROR IN PROCEDENBO, ES DE PREFEREN-

TE. ANAUSIS EN CASACION 

l.~!La herencia es una cosa universal y 
la comunidad es posible sobre una cosa· uni
versal. 

lEl artículo ].Q de la !Ley 51 de 1943, esta
bleció que el comunero, que posea mate-
rialmente, en las condiciones legales, el pre· 
dio común, proindiviso o en parte de él, po· 
podrá hacer valer en _su favor la prescrip- · 
ción adquisitiva del dominio1 ordinaria o ex

. traordinaria, según el caso, contra los demás 
comun~ros, lo mismo que contra terceros 
extraños a la· comunidad, sobre lo que ten-

. ga poseído y explotado económicamente. 
Si es posible la comunidad sobre cosa 

herencial, comunidad universal, y si la !Ley 
51 no hizo diferencia· ni distinción alguna, 
para efecto de lá prescripción, respecto a 
si el comunero lo era a título singular o a 

. título universal, es decir, sobre bien deter
minado o concreto o sobre universalidad, es 
claro que no hay inconveniente "para que 
pueda prescribirse con base en la posesión 
alguno o algunos de los bienes de la heren
cia, sin que sea oportuno distinguir, confor
me a la !Ley 51, ni si la comunidad es uni
versal, ni si lo es singular, ni si el prescri
biente es heredero o es tercero a la su
cesión. · -

!La herencia no es cosa distinta que el 
conjunto de bienes dejados por el muerto. 
Mientras· la herencia no se liquide, forml,l 
una comunidad universal entre los herede· 
ros que, aunque sui generis, no deja de ser 
comunidad sujeta en cada uno de sus bie- · 
nes al fenómeno posesorio, base de la usu-

. - capión. Si la herencia es una comunidad, 
cuyos· comuneros san los herederos --de allñ 
el juicio de . sucesión en orden a liqli.Ridal'la 
para atribuír a cada uno de ellos lo que le 

o 

cupiere--, no se explica- por qué uno d~ los 
herederos no pueda poseer contra los· d0· 
más, si demuestra y comprueba posesión 
pro suo, dentro de las condiciones que la 
ley civil establece para hacerla fundamento 
y matriz de la usucapión. ' 

"!La herencia constituye una universali
dad jurídica. !Las universalidades pueden 
ser de hecho y de derecho o jurídicas. !La 
universalidad de hecho no difiere de los 
bienes que la componen; se habla de uni
versalidades de hecho cuando existe un con
junto de bienes que se denominan jurídica
mente. lEjemplo: una biblioteca. 

''!La universalidad de derechos se carac
teriza, en .cambio, porque es un continente 
distinto de su contenido. Difieren totalmen
te de los elementos que la componen. Mien
tras· vive una persona, su patrimonio, coma 
atributo de la personalidad que es consti
tuye una universalidad jurídica, porque di
fiere de los bienes (elementos activos) y de 
las obligaciones (elementos pasivos) que lo 
forman". (Somarriva. · Derecho Sucesorio, 
tomo ll, página 3'1). 

"!Las disposiciones de la ley 51 de .1943 se 
aplican tanto a la comunidad de cosa sin
gular como a la comunidad de cosa univer- " 
sal. Así, el heredero que haya poseído y 
explotado "económicamente un- bien de la 
comunidad herencial deJJ.tro de las condicio· 
nes determinadas en la ley, puede deman
da¡· prósperamente la declaración d~ perte
nencia .por usucapión ordinaria o extraordi
naria". (G . .V., número 2.149, pág. 155). 

No importa para el efecto, que el pres
cribiente reconozca su condición de condó
mino en el bien singular o en la cosa uni
versal, si demuestra el hecho de su posesión 



como prevalente en ll'elatlión con Ha situación 
iitulall' de los otJros eomuneJros, "s!e:mpJre que 
su posesión lllaya sii«llo ¡¡teJrsonml y no realñ
zada en favor de la comunidaltll, y call'ece de 
impodancia que el pll'etendiltllo pi'escll'ibiente 
ltllesconozca la comamidad o se declai'e con
dómino". (<G. JT., númeyo ?.ll.50, pág. 5M). · 

2.-JEI 'li'Jribunal ~:s sobeX'ano en la ap!l'e
ciación de la pll'ueba por inidicios. Y la Cor
te no ¡¡mede modifiicar esa valm.·ación, sino 
mediante demostl!'ación de ell'ror evidente en 
el mérito atll'ibuído al heclllo h:ndicadoR'. 

3.-JEn objeto de todos los juicios es ll'e
solver sobre lo que es mate~iá de la contro
VR'esia. No puede R'esolverse en matell'ia ci
vil sobre lo futuno hipo!lético. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, mayo veintiuno de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Enrique Coral Velasco). 

Hermé'lindo Helíodoro Rivera, llamó a juiCio 
ordinario a la sucesión ilíquida de Narciso Rive
ra y Ascensión Pineda, representada por Zoila 
Rivera, ''mayor de edad y vecino de Sora y por 
los demás herederos ineié'rtos y cuya vecindad 
se desconoce, para que con su citación y .audien
cia previas las ritualidades de rigor", se declare 
que el demandante ''ha poseído sin interrupción, 
violencia ni clandestinidad y por un lapso mayor 
de treinta (30) años y está poseyendo en la actua
lidad, un lote de terreno "Maraguy" ubicado en' 
la fracción de "Chita" y "Chon", de la jurisdic
ción municipal de Sora", alindado en la form~ vi
sible en el aparte a) de. la demanda; que el actor 
"ha adquirido por presc:;ipción extraordinaria el 
inmueble alinderado y determinado en I_a petición 
ante·rior y que por consiguiente le pertenece en 
dominio y propiedad; y, que la declaración de 
pertenencia sea inscrita en eJ. Libro número Pri
mero de la Oficina de Registro del Circuito de 
Tunja". 

Se fundamentan estas tres peticiones en los 
siguientes hechos: 

a) Posesión y explotación económica del tetre
no por parte del actor desde antes del año de 1905 
y posesión actual; 

b) La posesión cumplida por el demandante se 
ha manifestado y se manifiesta con hechos "como_ 
sembrar y cosechar la,s sementeras, pastorear ani
males además de otros actos que ha ejecutado 
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siempre por creerse dueño y señor exclusivo de 
tal inmueble; 

e) El actor ''ha eje,cutado y está ejecutando los 
actos de posesión sobre el inmueble sin que nun
ca haya sido perturbado por persona alguna y 
esos actos los ha ejecutado de manera pública y 
en forma pacífica, sin violencia ni clandestini
élad"; 

d) La posesión se ha ejercitado por más de 
treinta años sin oposición· alguna por parte de 
nadie, "lo. cual le da derecho a que se declare 
dueño de él, por haber adquirido los bienes por 
prescripción adquisitiva"; 

e) "Se demanda a la sucesión ilíquida de los 
señores Narciso Rivera y Asce1;1sión Pineda, re
presentada por su heredera conocida Zoila Rivera 
y por los herederos inciertos y desconocidos,. por
que en el juicio de sucesión Rivé'ra-Pineda, se ha 
pretendido alistar e inventariar ·el terreno como 
perteneciente a tal sucesión"; 

f) La demanda se dirige contra Zoila Rivera 
porque fue declarada heredera en el juicio de su
cesión doble Rivera-Pinedá y, contra los herede
ros inciérfos y desconocidos; y 

g) El actor de este juicio es también heredera 
en tal sucesión, ''pero al entablar esta démanda, 
lo hace en su condición de tercero, porque no . 
puede permitir que se inventarien bienes que le 
pertenecen exclusivamente". · 

En derecho, se fundó la demanda en lo dis
puesto en el Título XLI, Libro 4Q del Código Civil 
y en el Título VII del mismo Código, así también 
como en lo dispuesto en la Ley 200 de 1928 (sic), 
en armonía con lo ord-enado en el artículo 737 y 
ss. del C. de P. Civil. 

* * * 
Tramitada la primera instancia del juicio, el 

Juez del conocimiento falló de conformidad con 
las pretensiones del actor y reconoció en su fa
vor prescripción adquisitiva de un "terreno de
nominado "Maraguy", ubicado en las veredas de 
"Pita" y "Chon" o "Crone", de la jurisdicción 
municipal de Tunja, Corregimiento de Sora, y 
determinado por los linderos que se relacionan en 
la primera súplica de la demanda que originó este 
juicio". Igualmente ordenó la inscripeión de la 
sentencia en el Libro Número Primero de la Ofi
cina de Registro de-Instrumentos Públicos y Pri-' 
vados del Circuito de. Tunja para los efectos de 
que trata el artículo 2.534 del Código Civil. 

* * * 
·El Tribunal Superior de Tunja, por sentencia 

de 10 de junio de 1957, confirmó en "todas sus 
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partes" la sentencia proferida po'r el Juez Civil 
de ese Circuito, el 15 de junio de 1956. 

El historial de este negocio se reduce a lo si
guiente: 

Por medio de la escritura número 53 de 11 de 
febrero de 1898, de la Notaría Primera de. Tunja, 
Marcelino Am,ado vendió a Narciso Rivera el te
rreno ubicado en la vereda de "Chane", Munici
pio de Sora, cuya linderación corresponde a la 
del predio "Maraguy", según inspecciones acula~ 
res y declaraciones de testigos"""' 

Narciso Rivera, fue casado con _Ascensión Pine
da y falleció el 26 de mayo de 1898. 

Asce6~ión Pineda, contrajo segundas nupcias 
con Adolio Rojas, quien adquirió durante la so
ciedad·· conyugal, por escritura pública- número 
679 de 21 de diciembre de 1906, por compra a 
José María Acosta y Concepción Simijaca, un 
terreno ubicado en la sección ''Chane" y ·que en 
verdad "se afirma constituir un solo globo con el 
comprado por Narciso Rivera. Comprobóse que 
aquel lote corresponde al conocido con el nombre 
de "El Gavilán", con el cual guarda relaciones 
de contigüedad y continuidad, y ambos lotes fue
ron inventariados en el juicio de sucesión doble 
de Narciso Rivera y Ascensión' Pineda, cursante 
en el Juzgado 2Q Civil de este Circuito". 

DEMANDA DE CASACION 

En dos capítulos divide el recurrente su de
manda e invoca tres causales; así: 

liJo. Violación directa de la ley sustantiva por 
indebida aplicación de los artículso 19 y 29 de la 
Ley 51 de 1943; , 

21J. Violación indirecta de. los artículos 2.518, 
2.531 y, 2.532 del Código Civil, "conclusión a qu~ 
llegó el Tribunal mediante manifiesto error d'e 
hecho en la apreciación de las pruebas o por 
falta de apreciación dé otros eleJ11entos demostra
tivos"; y 

31J. No estar la sentencia en consonancia con las 
pre•tensiones oportunamente deducidas por el 
actor. · / 

Para cumplir con la ordenación impuesta por 
la ley procedimental (artículo 537), se principia 
el estudio de las causales en orden inverso al 
propuesto por el demandante, porque la causal de 
incongruencia constituye error in procedendo, de 
preferente análisis en casación. 
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CAUSAL PRIMERA-(Tercera· de la 
demanda). 

56 S 

Se sustenta esta causal so'Qre la base de que la 
parte resolutiva de la sentencia del Tribunal, 
confirmatoria de la del Juzgado, hizo las decla
raciones siguientes: 

"29 Declárase que el señor Hermelindo Helio
doro-Rivera, mayor y vecino de Chíquiza, ha po
seído sin interrupción, violencia· ni clandestini
dad, por un lapso mayór· de treinta años y está 
poseyendo en la actualidad materialmente y ex
plotándolo económicamente un terreno denomi
nado "Maraguy", ubicado en las veredas de "Pi
ta" y "Chon" o "Chone" de la _jurisdicción muni
cipal de Tunja, Corregimiento de Sora, y deter
mindo po¡: los linderos que se relacionan: en la 
primera súplica de la demanda qué originó este 
juicio; 

"3Q Declárase ígualmente que el .mencionado 
señor Hermelindo Heliodor.o Rivera, de las con
diciones civiles. dichas, ha adquirido en virtud del 
fenómeno jurídico de la prescripción extraordi-· 
naria, el inmueble a que se refiere la !feclaración 
inmediata anterior y que, por consiguiente, le 
pertenece en dominio y propiedad". 

Al paso que las peticiones de la demanda, -es
tán concebidas en los siguientes términos: 

"a) Que el señor Hermelindo Heliodoro Rivera, 
mayor de edad, vecino de Chíquiza, ha poseído 
sin interrupción, violencia ni cl<\ndestinidad y 
por un lapso mayor de treinta años y está pose
y-endo en la actualidad, un lote de terreno llama
do ''Maraguy", ubicado en la fracción de "Chita" 
y "Chon", . de la jurisdicción municipal de Sora, 
alinderado

1 
así:· ........ "; . 

''b) Que el señor Hermelindo Heliodoro Rivera, 
mayor de edad y vecino de Chíquiza; ha adqui
rido por prescripción extraordinaria el inmueble 
alinderado y determinado en la ·petición anterior 
y que por consiguiente Je pertenece en dominio 
y propiedad". 

Enfrentadas as!. las pe•ticiones a) y b) de la de
manda con que se inició el juicio y los numerales 
29 y 3Q de la parte resolutiva de la sentencia de 
primera instancia, confirmada después por el Tri
bunal, el recurrente en casación afirma que, ''lo 
que pidió el actor lo ubicó en vereda de "Chita" y 
"Chon", jurisdicción de Sora; lo que le decretó la 
sentencia se ubica en veredas de ''Pita" y "Chon" 
de la jurisdiscción municipal de Tunja, Corregi
miento de Sora". Y que hay incongruencia, "entre 
lo pedido y lo resuelto, porque no es lo mismo 



vereda de -"Chita" que vereda de ''Pita", y no apa
rece corrección de la demanda". 

Se considera: 
Io La demanda se presentó ante el Juzgado res

pectivo el 19 de agosto de 1954, y la sentencia de 
primeTa instancia se produjo el 15 de junio de 
1956. 'Entre tanto, se dictó por el Gobierno Na
cional, el Decreto número 2.453. de 1954 (agosto 
20), en cuyo artículo }Q se suprimieron varios mu
nicipios en el Departamento de Boyacá, entre ellos 
el de Sora, y sus territorios se anexaron: política 
y administrativámente al Municipio de Tunja, 
en calidad de Corregimientos. 

Esto explica por qué, la demanda habla de la 
jurisdicción municipal de Sora, mientras la sen• 
tencia se refiere al corregimiento de ~se nombre, 
Municipio de Tm1ja. 

Y adviértase, que esta cuestión la explicó el 
Juez, específicamente, en su sentencia; y · 

2Q A más de lo ante-rior, y como argumento de-· 
finitivo, la parte recurrente no ha impugnado los 
linderos del inmueble que en la sentencia son los 
mismos de• la demanda y, es la demarcación por· 
linderos la forma de singularizar un inmueble. La 
discrepancia se refiere únicamente a que la de
manda usa la expresión "fracción de ''Chita" y 
"Chon" ", mientras la sentl~ncia se refiere a la 
ubicación del terreno "Maraguy", "en las vere
das de "Pita" y '1 Cho:n" o "Chane" ", circunstan
cias que en nada alteran la singularización del 
terreno por sus linderos, hec}?.a en. la demanda- y 
acogida en la sentencia. 

N o se acepta el cargo. 

SEGUNDA CAUSAL.--(Primera de la demanda). 

"Violación directa de la ley sustantiva por in
de•bida aplicación de los artículos }Q y 2Q de la· 
Ley 51 de 1943 al caso del pleito, pues resolvió 
el litigio referente a la posesión ejercida por un 
heredero sobre un bien de la universalidad suce
sora} con la aplicación de disposiciones relativas a 
la posesión ejercida por un comunero sobre, de
terminada cosa común. Puso la Ley 51 de 1943 a 
resolveT un dl.so que le es extraño, que no está 
comprendido en ella". 

Después de afirmar el recurrente, cómo Her
melindo Heliodoro Rivera principió a poseer el 
inmueble ''por razón de ser heredCTo", expresa 
que la Ly 51 de 1943, al igual que una juri~p:u· 
dencia de la Corte que transcribe (LXXIV, pagma 
568) no se refieren a pre.scripción entre cohere
der;s ni contra la sucesión o la herencia, sinocde 
la posibilidad de reafizane esa figura jurídica 

"entre comuneros o contra la comunidad". Y con
cluye: "De suCTte que el Tribunal sentenciador 
tuvo por probado en el pasaje transcrito que 
Hermelindo Heliodoro Rivera, "empezó :poseyen
do por razón de ser heredero", pero que eso no 
impid-e que haya continuado los actos de explota
ción económica con ánimo de dueño exclusivo, 
lo que, en su sentir lo autoriza para usucapir con
forme a los artículos 19 y 2Q de la Ley 51 de 1943. 

·Es clara la infracción de estos preceptos por ha
berlos aplicado indebidamente al caso del pleito, 
violación que es directa, así como lo es la del ar
tículo 780, párrafo 2Q, que no aplicó siendo pro
cedente". 

Se considera: 
"La comunidad de una cosa universal o singu

lar, entre dos o más personas, sin que ninguna de 
e"llas haya contratado sociedad, o celebrado otra 
convención relativa a la misma cosa, es una espe
cie de cuasicontrato". (C. C. 2.322). 

"Si la cosa es unive•rsal; como una herencia, 
cada uno de los comuneros es obligado a las deu
das de la cosa común, como.. los herederos en las 
deudas heredita1;ias" (Ibídem 2.324). 

La herencia 'es una· cosa universal y la comu
nidad es posible sobre U:na cosa universal. 

El artículo 19 de la Ley 51 de 1943, a su vez, 
estableció que el comunero, que posea material
mente, en las condiciones legales, el predio co-. 
mún, proindiviso o en parte de él, podrá hacer 
valer en su· favor la prescripción adquisitiva del 
dominio, ordinaria o extraordinaria, según el ca
so, contra los demás comuneros, lo mismo que 
contra terceros extraños a la comunidad, sobre 
lo que tenga poseído y explotado económica· 
mente. 

Si es posible la comunidad sobre cosa heren
cia], comunidad universal, y si la Ley 51 no hizo 
diferencia ni distinción alguna, para efecto de la 
prE·scripción, respecto a si el comunero lo era a 
título singular o a título universal, es decir, so
bre bien determinado o concreto o sobre univer
salidad, es claro que no hay inconveniente para 
que pueda pre'Scribirse con base en la posesión 
alguno o algunos de los bienes de la herencia, 
sin que sea oportqno distinguir, conforme a la 
Ley 51, ni si la comunidad es universal, ni si lo 
es singular, ni si el prescribiente es heredero o 
es tercero a la sucesión. 

La herencia no es cosa distinta que el conjunto 
de bienes dejados por el muerto. Mientras la he
rencia no se liquide, forma una comunidad uni
v.ersal entre los herederos que, aunque sui géne
ris,- no deja de ser comunidad sujeta en cada uno 
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de sus bienes, al fenómeno pose·sorio, base de la 
usucapión Si la herencia es una comunidad, cuyos 
comuneros son los herederos -de allí el juicio 
de sucesión en orden a liguidarla para atribuír 
a cada uno de ellos lo que le cupiere-, no se1 
explica por qué uno de los herederos no pueda 
poseer contra los demás, si demuestra y comprue
ba. posesión pro suo, dentro de las condiciones 
que la ley civil establece para hacerla fundamento 
y matriz de la usucapión. 

"La heréncia constituye una universalidad jurí
dica. Las universalidades pueden ser de hecho y 
de derecho o jurídicas. La universalidad de he
cho no difiere de los· biE.nes que l.a componen; se 
habla de universalidades de hecho cuando existe 
un conjunto de bienes que se denominan jurídi
camente. Ejemplo, una biblioteca. 

''La universalidad de derecho se caracteriza, en 
cambio, porque es un continente distinto de su 
contenido. Difieren totalmente de los elementos 
que la componen. Mientras vive una persona, su 
patrimonio, como atributo de la personalidad que 
es constituye una universalidad jurídica, porque 
difiere de los bienes (elementos activos) y de las • 
obligaciones (elementos pasivos) que lo forman". 
(Somarriva. Derecho Sucesorio. T. I, pág. 37). 

"Las disposiciones de la Ley 51 de 1943 se apli
can tanto a la comunidad de cosa singular cor.no 
a la comunidad de cosa universal. Así, el here
dero que haya poseído y explotado económica
mente un bien de la comunidad herencia! dentro 
de las condiciones detE.Tminadas en la ley, pue'de 
demañdar prósperamente la declaración de per
tenencia por usucapión ordinaria o extraordina
ria" (G. J. Corte, número 2.149, página 55). 

N o importa para el· efecto, que el prescribiente , 
reconozca su condición de condómino en el bien 
singular o en la cosa univerEal, ·si demuestra· el 
hecho de su posesión como prevalente en rela
ción con la situación titular de los otros comune
ros, "siempre que su posesión haya sido personal 
y no realizada en favor de la comunidad, y care
ce de importancia que el pretendido prescribiente 
desconozca la comunidad o se declare condómino". 
(Corte. NQ 2.150, pág. 564). 

Por lo dicho, el cargo es inválido. 

TERCERA CAUSAL (Segunda de la demanda). 

"Incurrió el Tribunal en violación indi1recta de 
los preceptos sustantivos que gobiernan la pres
cripcióh adquisitiva extraordinaria del dominio 
al aplicarlos al caso del pleito, por haber consi
derado que el actor poseyó durante más de trein-

5'H 

ta años, de manera exclusiva, el terreno el "Ma
_raguy", conclusión a que llegó mediante mani
fiesto error de hecho en la apreciación de las 
pruebas o pór falta de apreciación de otros ele· 
"mentos demostrativos". Los artículos que el re
currente señala como violados son: 2.518, 2.531 y 
2.532 del Código Civil. 

Inversamente a lo sostenido ep el "cargo pri
mero" de la demanda al afirmar la imposibilidad 
de prescribir entre comuneros, en la causal trans
crita se concreta la acusación contra la sentencia 
del Tribunal ''por haber considerado que el actor 
poseyó durante más de treinta años el terreno el 
"Maraguy" .... " y, por eso, afirma que hubo vio
lación de los ·citados artículos del Código Civil, 
indirectamente: a) Por "manifiesto error de he
cho en la apreciación de las pruebas"; y b) "Por 
falta de apreciación de otros elementos demos
trativos". 

Para comprobar este cargo, el recurrente hace 
largo y minucioso análisis de la prueba 'testimo
nial, principalmente, y de lo que él llama "otros 
elementos demostrativos", como son: tres recibos 
del impuesto predial aducidos por el demandan
te, "que vienen como valioso indicio" a respal
dar la prueba testimonial; certificado del Juzga
do Segundo Civil de Tunja, sobre reconocimiento 
de Hermelindo Heliodro Ri'v~ra, en calidad . de 
heredero, en el juicio de sucesión.-doble de Nar
ciso Rivera y Ascensión Pineda; y, por fin, ins
pección ocular de primera y segunda instancia: 

Se considera: 
Si se compara la lista de testimonios puntua

lizados por el recurrente, con el estudio sóbre esa 
prueba realizada por el Tribunal,' en el cual aco
ge las razones expuestas por el juzgador de pri
mera instancia, se patentiza que hubo estudio de 
ese medio probatorio. No se estaría, por eso, fren
te al error de hecho evidente objetivo o material, 
ya que no se da por existente una prueba que no 
obra en autos, ni se ha dejado de apreciar la qtie 
allí existe. 

Pero como €.'1 cargo se refizre concretamente a 
"manifiesto error de hecho en la apreciación de 
la~ pruebas o por falta de apreciación de otros 
elementos demostrativos", es necesario, para su 
buen suceso, establecer que el Tribunal, de modo 
ostensible y palmario vio las pruebas de manera 
distinta o. contraria a lo que ellas dicen, abstrac
ción hecha del mérito que la ley les asigne.· 

La sentencia del ·Tribunal aceptó sin réserva 
alguna el estudio sobre prueba testimonial hecha 
por el Juez de primera instancia y, éste, en vista 
de que los testigos. ótados por la parte actora 

Gac~ta-6 
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rindieron sus declaraciones en forma completa
mente favorable a ella, y, al contrario, los de la. 
parte demandada, tras dEi explicar esa situación 
y hacer la crítica de esas declaraciones, se acogió 
a lo dispuesto por el artículo 702 deb Código Ju-· 
dicial y prescindió de ellas para apreciar exclusi
vamente las que no tuvieran estñgma alguno. Y 
sobre la base de tales declaraciones llegó a la con
clusión de que el actor del juicio es el poseedor 
del terreno el "Maraguy" .. 

En la segunda instancia. del proceso se recibie-· 
ron otros testimonios, c·orrectamente criticados 
por el Tribunal y, dE~pués de encontrarlos depu
rados por los contra·-inte:rrogatorios, como igual
mente sucedió con los de primera instancia, lle
gó a esta conclusión: 

''Como se ve, el plenario de esta instancia no 
alcanzó el efecto apetecid-o por el opositor de me
jorar la prueba báska del fallo querellado y por 
consiguiente, fuerza es ·conservar el stal~lllls de de
recho establecido en ·éste" 

Los argumentos presentados por el recurrente 
para obtener el quebrantamiento de la sentencia 
de segunda instancia en lo relativo a la "prueb3 
testimonial, no son sufi<:ientes ni eficaces para 
poner de presente o demostrar el cargo." Los con
ceptos del recurrent•~ apE1nas podrían servir para 
patentizar su modo distinto de cribar la prueba, 
pero nó el error de hecho evidente pretendido. 

El Tribunal y Juz~:ado, en el estudio depurativo· 
de la prueba .testimonial., desecharon con facul
tad otorgada por el artículo 702 del Código Judi- • 
cial, las que no juzgaron dignas de apreciación, 
p.ara aceptar solamente aquellas que por su con
tenido, calidad y condiciones de los testigos, vie
ron adecuadas para determinar su criteri9 y, re
conocer que el actor del juicio ha poseído con las 
condiciones legales, <:omo d-ice el art1culo 2.518 qel 
Código Civil y, como· contra esa apreciación no 
se ha demostrado la contraevidencia capaz de de
terminar la ruptura del :Eallo recurrido, la acusa
ción no tiene fundamento. 

se desecha, por tanto, la primera parte del pre
sente cargo. 

La segunqa, se refiere a "falta de apreciación 
de otros elementos demostrativos", fras~ de con
tenido abstracto y acusación anti-técnica y' con
traria a específicas exigtmcias y modalidades del 
recurso de casación; pe:ro, como a continuación 
del estudio de la prueba. testimonial el recurren
te enumera otra serie de elementos probatorios 
presentes en el proceso, la Sala, interpreta que a 
ellos se refiere, y por eso los estudia. 

19 ~ecibos del impuesto predial.-Que el Tri-

.lf'[JIJ])JICllli\.lL 

bum;ll no paró mientes en tres recibos de impues
to predial que adujo el demandante (folios 1, 2 
y 3 de del cuaderno número 2), ''valioso indicio", 
asegura el recurrente, para respaldar lo dicho 
por la{Qcho testigos de la parte demandada, 
"acerca de la po-sesión exclusiva de Hermelindo 
Heliodoro Rivera sólo se ha ejercitado sobre el 
terreno Mara~uy desde la muerte de su madre 
Ascensión Pineda,· ocurrida en 1947". 

Se considera: 
· El Tribunal ·es soberano en la apreciación de 
la prueba por indicios. Y la Corte no puede modt
ficiu· esa valoración, sino mediante demostración 
de error evidente en el mérito atribuído al hecho 
indicador. Al estudiar la primera parte de este 
cargo, se vio como el Tribunal, no incurrió en 
ningún error. 

Por otra parte, e~ pago de impuestos, acto cum
plido por el actor del juicio, precisamente re
fuerza y respalda su posición en el presente 
litigio. 

o o o 

29 Juicio de sucesión de Narciso Rivera y As
censión Pineda. · 

"Cursa en el Juzgado 19 Civil del Circuito de. 
Tunja, según certificado de folio 26 del cuaderno 
39, certificado de. folios 5 vuelto y 6 del cuaderno 
número 5, y copia del acta de inventarios y ava
lúos (folios 17, 18 y 19 del cuaderno últimamente 
citado). En los dos certificados aludidos consta 
que Hermelindo Heliodoro Rivera se hizo parte y 
está reconocido como heredero de los causantes 
en dicho juicio de sucesión". 

se· considera: 
Nada impo_rta la presencia del actor de este jui

cio en el de sucesión de sus causantes, como ra
zón para desvirtuar la posesión exclusiva sobre 
uno de los bienés de la universalidad herencial. 
A e•3to se refirió la Sala al estudiar el cargo se
gundo (primero de la demanda). 

El Tribunal, si hubiera apreciado tales certifi
cados, hubiera incurrido en error de derecho, ya 
que, ellos no constituyen prueba sino cuando 
veTsan sobre hechos que no constan en los expe
dientes (Art. 632 c. J.). 

o o o 

3º Dictamen pericial de la segunda instancia. 
Luégo de transcribir el párrafo pertinente ds 

' la sentencia del Tribunal, -dice el recurrente: 
''Se reconoce, pues, por el Tribunal que los te

rrenos el "Maraguy" y el ''Gavilán" forman un 
solo globo y que tienen relación de continuidad y 
contigüedad. Si por esta continuidad están for
mando un solo cuerpo, es de necesidad impres-
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cindible conocer exactamente la línea divisoria 
de los dos predios, pues de lo contrario, podría 
el presunto prescribiente avanzar cuando quisiera 
sobre el terreno de "El Gavilán" que no es mat-2· 
ría de la demanda". 

Se considera: 
El objeto de todos los juicios es resolver sobre 

lo que es materia de la controversia. No puede 
_resolverse en materia civil sobre lo futuro hipo
tético. Si poste.Tioimente el "presunto prescri
bienle" avanza sobre otros terrenos, los perjudi~ 
cactos iniciarán las acciones que crean perti-

-nentes. 
Se rechaza la segunda ·parte de este cargo. 

HtJE§I[))JL1UCJION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia.
Sala Civil de Casación, administrando justicia en 
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nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la l~y, NO CASA la sentencia proferida 
en este juicio por el Tribunal Superior del Dis· 
trito Judicial de Tunja de fecha 19 de junio de 
1957. 

Costas en casación a cargo_ del recurrente. 

Publíqu€.'se, cópiese, notifíquesel. insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
respectivo. 

llllernando Morales JW.-lEnrigue Coral Velasco. 

. e 
· Kgnacio JEscallón-.Vosé llllen-nández Arbe~ez-Ar-

tull"o C. ll"osada-Guastavo §alazan- '.ll'apieli'o-.1Jon-g41 

Soto Soto, S~cretario. 

·-
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LA lFAL'II'A IDE CKTACWN DliRECTA O POR EMPLAZAMIENTO 'IDE LAS PJERSO· 
NAS QUE JHlAN IDEBKIDO SER LLAMADAS A JUKCW, liMPlDE QUE NAZCA LA RE
LACKON JURKIDKCO•PROCESAL.- QUIEN PUEDE ALEGAR LA NUUIDAD QUE 
OCASKONA AQUEJLLA.- CASACION CONTRA SlENTENCKA APROBA'II'OlRllA IDE 

LA P ARTKCKON EN .HHClió IDKV][SORKO 

!La falta de ci.t~¡ción directa o por empla
zamiento de las personas dJ!Me han debido 
ser llamadas a juicio, impide que nazclll. la 
relacióQ juridJco·proc:esal, poi." ello iinduce, 
a nulidad de todos h1s juicios y es motñvo 
de casación por l!a causal 6ll- a consecuenci~ 
de error in procedendo, siiempre que la 
parte se encuentx·e legitimada en el recurso. 

IP'orqne · si el no citado o emplazado se 
apersona en ~1 proceso, vela por SUll intellés 
deducido en justicia y guarda silencio sobre 
el vacío para esgll'imirrlo en casación si la 
sentencia le fuere en cualquier aspecto des
favorable, vjene a ser claro que no puede 
aducill' su omisión inicial como fundamento 
legítimo para hacell' inoficiosa la actividad 
de las jmrisdliccñones. 

!Es elemental c1ue el Uamamiento a juicio 
significa para el sujeto pasivo de la litis la 
necesidad de apercibirse a la defensa deJlitro 
de las formas propias de cada juicio, de tal 
suerte que si el pro•ceso demuestra que la 
parte demandada se valió de todas las opor
tunidades y recursos previstos por las nor
mas para el ejercicño del derecho de im· 
pugnación, queda al mall'gen cualquier g·é
nero de duda sobre la validez del procedi
miento cuando en ~:oncJreio aparece bien 
protegida la prdensiión del demandado. La 
finalidad de la ciitación se cumple asñ con 
plenitud, lo qu~: en derecho hace entender 
que la mñsma ciitacibn consumó su efecto o 
que estuvo válidam1mte Jrenunciada por la 
persona en cuyo exclusivo inteJrés y prove
cho se halla establecida por la ley. 

Si la propia ¡iarte en favor de la cual se 
organiza la nulidad por falta de emplaza
miento no es oída cuando la invoca después 
de representar en el juicio sñn Jl.lll'Oltesta, es 
obvio a fortiori que carece de legitimación · 
para aducirla en eU recurso extraordinario 
e·l litigante que vinG} al ;juicio por notiifica
ción personal vle la demamlla, que intentó 

oponerse a la partición pall'a desistill' en se
guida e ipso jure en defecto de la gai"mnltña 
requerida para cubrir los pell';junicños de SUll 

oposición, que objetó más taJrde el tJrabajo 
re~lizado por motivos que desviJrtÚallU ñnnp!ii· 
citamente sus primtivas p!l"eltensiones de sell' 
titular exclusivo de las mejoll'as; qune, en 
fin, representa para todos los efectos rei!U eA 
proceso y aún en casación. ~o pued~e vell'stC~ 
entonces en forma más nítida !a ausenc!m de 
interés jurídico en tal litigante al ñllUVI!PCall'' 
en úhimo trance ·la falta de citación o em
plazamiento de personas extrañias a Ha tunte
la de su derecho y que más bien temllrñan 
pretensiones contraJl)u.esw. 

Se trata, en efecto, de caUJtsal de mnlidmd 
estatuída para proteger en ii!Utell'és pll'ivado 
y exclusivo de la persona o pe~rsonas mal 
emplazadas, las que pueden a sm pll'opio al
bedrío, y no el de ot~ro litigantes, pasall' ]!M}r 
lo hecho sin pedir la declallación de ñnva
iidez, o si lo prefieren imp1lllgnar 1\)lO!l" nuli«llad 
lo actuado en su ausencia. 

Corte ~uprema "de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, veintiséis (26) de mayo de mil 
novecientos cincuenta y _nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Hernández 
Arbeláez). 

Por los trámites del juicio divisorio de comu
nidades ordinarias MARIA HERRERA DE FUEN
TES demandó la partición material de dos lote!<~ 

de mejoras alinderados dentro de la gran comu
nidad conocida con el nombre de Rivera de .&Il'Il'i· 
ba, cuyos límites expresa también la demanda, en 
jurisdicción municipal de Rivera, Departamento 
del Huila. Con el carácter de comuneros citó 
a Hilario, Gil, Agripina, Mercedes y MARCOS 
HERRERA GUTIERREZ. 

Gil y M€Tcedes convinieron en la partición, no 
fue conocido el domicilio de Hilario y Agripina, 
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y Marcos se opuso con base en que debía pedir
se la división de todo el globo de Rivera de Aniba, 
y, además, para enervar la acción por sostener 
que a su favor habían prescrito aquellos lotes de 
mejoras según la Ley 51 de 1943 por haberlos· 
poseído con antelación mayor de tFeinta años. 

Mediante edicto emplazatorio en que el objeto 
por dividir es llamado Viso de Rivera quedaron 
provistos de curador ad litcm Agripina e Hilario 
Herrera Gutiérrez. Y fue precisamente a solici
tud del curador como el Juez del conocimiento, 
Primero Civil del Circuito de Neiva, ordenó que 
el opositor Marcos Herrera Gutiérrez prestara 
caución de $ 500.00 para responder de los per
juicios que su oposic:;ión originara. Transcurrido 
el término correspondiente sin constituírse la ga
rantía, el Juez consideró por ello consumado el 
desistimiento de• la oposición, pero en el mismo 
proveído del 9 de junio de 1952 se abstuvo ,de 
decretar la partición. 

. ,~- :···:"?'".--:·~ ·~;;jií!"~:f?! 
f 

Al conocer de la alzada interpuesta por la ac-· 
tora, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva en providencia del 19 de mayo de. 1953 se 
ocupó de la cuestión concerniente a nulidad de lo 
actuado por falta de Emplazamiento legal de Hi· 
!ario y Agripina Herrera, y la rechazó por esti
mar arreglado a derecho el respectivo edicto; re
vocó lo resuelto por el Juez e-n cuanto se abstuvo 
de decretar la partición, y dispuso que este tra
bajo se efectuara. 

Marcos Herrera objetó la partición: }9 Porque 
· el partidor no tuviese en cuenta las mejoras de 

cacao plantadas y la casa de habitación construí
da por el propio Marcos Herre'a; 29 Porque no 
atendierá a lo dispuesto por el artículo 1.396 del 
Código Civil en materia de frutos; y 39 Por cuan
to el partidor adjudicara Jote de gastos a María 
Herrera de Fuentes para subastarlo, a pesar del 
recibo de la misma señora donde apareciera cu-
bierta la totalidad de los gastos. · 

El Juez encontró fundados los reparos, y tam
bién el- Tribunal Superior, pero este último ·sólo 
en parl.e y ·en la forma que explica su proveído del 
17 de junio de 1957. 

Rehecha la partición de los lotes de labranza en 
el globo de la gran comunidad de Rivera de .Arri
ba, fue aprobada el l3 de noviembre de 1957, día 
de la sentencia de primera instancia que en 12 
de marzo de 1958 recibió confirmación del Tri
bunal, al resolver sobre la alzada interpuesta por 
Marcos Herrera, ahora recurrente en casación. 

lLA DJE.MA.NDA. 

~stán invocadas las causales 611-, 211- y 111-, y su 
estudio se· hará en el correspondiente orden ló
gico (537). 

I 

Cuanto a la causal 61.L se alega nulidad por falta 
de emplazamiento en forma legal de Agripina e 
Hilario Herrera Gutiérrez (3ll-, 448 del Código 
Judicial), ya· que en el edicto se habla de la divi
sión de lE! Viso de Rivera, cuando la demanda 
inicial está referida a la comunidad 'Rivera de 
Arriba, de modo que el e_mplazamiento a los au
sentes para estar a derecho en el juicio no puede 
entenderse efectuado en debida forma. 

SE CONSIDERA: 

l. La falta de citación directa o por emplaza
miento de las personas que han debido ser llama
das a juicio, impide que nazca la relación jurí
dico-procesal, por ello induce a-nulidad de todos 
los juicios y es motivo de casación por la causal 
611- a conse·cuencia de error.. in procedendo, siem
pre que la parte se encuentre legitimada en el 
recurso. 

Porque si el no ·citado o emplazado se aperso
na en el proceso, vela por su interés deducido 
en justicia y guarda silencio sobre el vacío para 
esgrimirlo en casación si la sentencia le fuere en 
cualquier aspect'o desfavorable, viene a ser cla
ro que no puede aducir su omisión inicial como 
fundamento legítimo para hacer inoficiosa la ac
tividad de las jurisdicciones. 

Es elemental que el llamamiento a juicio sig
nifica para el sujeto pasivo de la litis la necesidad 
de apercibirse a la defensa dentro de las formas 
propias de cada juicio, de tar:-suerte que si el 
pwceso demuestra que la parte demandada se 
valió de todas las oportunidades y recursos pre
vistos por las normas para el ejercicio del de
recho de impugnación, queda al margen cual-

. quier género de duda sobre la validez del proce
dimiento cuando· en concreto aparece bien prote
gida la-· pretensión d€'1 demandado. La. finalidad 
de la citación se cumple así con plenitud, lo que 
en· derecho )lace entender que la misma citación 
có.ilsúmó su :efecto o que estuvo válidamente re
nunciada p'or ·la persona en cuyo exclusivo inte
rés y ·prove.cho se halla esablecida por la ley. 

'2. Si , la· propia parte e·n favor de la cual se 
organiza lá . núli~ad · por falta de emplazamiento 
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no es oída cuando la invoca después de represen
tar en el juicio sin :protesta, es obvio m lio!l'\li\oJri 
que carece de Jegiti:mación para aducirla en el 
recurso -extraordinario el litigante que vino al 
juicio por notificación personal de la demanda, 
que· intentó oponerse a la partición para desistir 
e:n seguida ·e ñpsc iumre en defecto de la garantía 
requerida para cubrir lo:; perjuicios de su opo· 
sición,' que objetó más tarde el trabajo realizado 
por motivos que desvirtúan implícitamente sus 
primitivas pretensiones ele ser titular exclusivo 
de las mejoras; . que, en :fin, representa· para to
dos los efectos en el proceso y aún en casación. 
No puede verse entonces en forma más nítida la 
ausencia de interés jurídico en Marcos Herrera 
al invocar en último trance la falta de citación 
o emplazamiento de personas extrañas a la tutela 
de su derE.•cho y que más bien tendrían preten-

_siones contrapuestas. 
· Se trata, en efecto, de causal de nulidad esta
tuida para proteger el interés privado y exclusi
vo de la pE:Tsona o personas mal emplazadas, las 
que pueden a su propio albedrío, y no el de otro 
litigantes, pasar por lo hecho sin pedir la decla
ración de invalidez, o si lo prefieren impugnar 
por nulidad lo actuado e;a su ausencia. 

3. Por lo demás, en providencia ejecutoriada 
del 9 de mayo de l!J53, el Tribunal deEcartó la 
existencia de la nulidad. 

Con el animo de sustentar la causal 211- dice el 
recurrente:-

"Cuando el H . Tribunal Superior confirma _la 
sentencia del Juzgado Primero del Circuito Civil 
de Neiva, que dijo en su ordinal a) 'Aprobar el 
trabajo de par_1.ición material de las mejoras qu~ 
componen el globo de tierra denominado Viso (]le 
JJUvell'm' sentenció en-desacuerdo con las peticiones 
de la demanda, pues ésta no pide la división de 
la comunidad llamada Viis:o al!e JR.ñvell'a, sino la di
visión de la comunidad denominada JRi.veJr.a. de 
11\ll'~iilbla, que es bien difer•ente, con- características 
exclusivas y con comuneros distintos, en su mayo
ría, pues la comunidad el Viso i!lle .llUV$li"a tiene 
más de ciento cincuenta comuneros". 

A .lo cual sé observa que no se ens¡¡ya siquiera 
la demostración de que las mejoras deterll,linadas · 
en la demanda inicial son individualmente distin
tas de las que fueron objeto del trabajo cumplido 
por el partidor y aprobado por la justicia. Antes 
bien la petición con que el procedimiento fue inl-

ciado demuestra con su lectura que no intenta "la 
división de la comunidad denominada lltiwum lllle 
11\rriba" sino que se limita a solicitarla con res
pecto a dos lotes de mejoR'as, IIJlune funell'Ollll !m SUll~eta 
materia de la partición. De suerte que si no hay 
duda sobre la identidad misma del objeto parti
bles, es intrascendente al recurso el nombre de 
Viso de IR.ivera que aquellos. dos lotes de mejoras 
recibieran en la cuenta aprobada del partidor. 

III 

En apoyo de la causal 111- el recurrente se limta 
a manifestar: 

"Al desestimar el H. Tribunal Superior de Nei
va, la excepción de prescripción adquisitivaodel 
dominio, propuesta a favor de Marcos Herrera, 
respecto de los bienes que se trataba de dividir 
materialmente, violó, en forma directa, o mejor 
infringió directamente el artículo ¡q de la Ley 51 
de 1943, que establece el derecho de usucapir los 
terrenos comunes o los bienes comunes, a favor 
del comunE:·ro que posee con los requisitos lega
les, contra los otros comuneros, y le otorga la 

. facultad de proponer tal prescripción como ex
cepción en el juicio divisorio, pues no le dio a 
tal disposición legal la aplicación que le corres
pondía m esta litis, sino que se negó llanamente 
a darle aplicación". 

Pero si se considera que el cargo por infrac
cióJ1 dh·ecta no es adecÚadó cuando el supuesto 

. esencial guarda nexo inseparable con la prueba 
del hecho posesorio en las condiciones necesarias 
·para la prescripción entre comuneros, lo que ha
bría de predicar errónea apreciación de los me
dios con quebranto consecuencia! e indirecto de 
las normas que organizan y sustentan el derecho. 
bastaría ello para no admitir el reparo en cues
tión. 

Mas se agrega que, según lo visto, es funda
mental e indiscutible por su efecto preclusivo qur1 
la oposición de Marcos Herrera, en ausencia de 
la garantía" exigida para responder de perjuicio~:, 
quedó desierta junto con la prescripción allí- 'idu-
c'ida, a virtud del desistimiento consumado por 
ministerio de, la ley, que es como si la -oposición 
no hubiera existido jamás. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
, en Sala de Casación Civ~l, administrando justida 

en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley., NO CJM':l.& la sentencia del 
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12 de marzo de 1958 proferida en el presente jui
cio- por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Neiva. 

·No aparecen.costas causadas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en Ja 

GACETA JUDICIAL y vuelva el proceso al Tri· 
bunal de su origen. 

o 

José llllernández Jil.rbeláez-IEnrilqliDe COJral Vc
lasco-llllernancllo :OOoli'ales :00.-..li\riunro C. JP>osada. 
llgnacio !Escallón-Gus~avo Smimzal!' 'll'apieli'O-.lJ@li'
ge Soto Soto, Secretario. 
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'll.'lECNKCA DJE LA Dlli!M.ANDA DE CASACKON. - EN JES'.B.'E RECURSO EX'Jl'HAORD!
NARW NO JPUJEIDtJE JRJEABRIRSE EL DEBATE JPROBATORW, CERRADO PARA SIEM
PRE lEN LA KNS'r ANCXA. ERROR DE lH!EClH!O Y DE DERECHO EN LA APRE-

CIACION DE PRUEBAS 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, mayo veintiseis de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Salaiar). 

El doctor Pedro Sanz Mazuera, en su propl; 
nombre, dE.mandó ante el Juzgado Octavo Civ:I 
del Circuito de Bogotá a la señora Carmen Gu
tiérrez viuda de Aguirre para que mediante los 
trámites del juicio ordinario de mayor cuantía 
se hicieran las siguientes declaraciones: 

"PRIMERA.-Que soy propietario de los lotes 
de terreno distinguidos en la actual nomenclatu- · 
ra . urbana COJ?. el número 66-39 de la carrera 21 
de esta ciudad, determinados en la .escritura pú
blica número 1.499 de 25 de agosto. de 1949 otor
gada en la Notaría Prim'ei:a de este Circuito, lotes 
que han quedado determinados y alinderados en 
los hechos 2Q, 3Q y 4Q de esta demanda; y que, 
por lo tanto, esos inmuebles son de mi exclusiva 
propiedad, junto con sus edificaciones, anexida
des y dependencias. 

''SEGUNDA.-Que se eondene a la dE.'mandada 
Carmen Gutiérrez viuda de Aguirre a restituírme 
los mencionados inmuebles inmediatamente que· 
quE.'de ejecutoriada la sentencia que así lo ordene, 
o dentro del término que ese Despacho le señale. 

. ' 
"TERCERA.-Que se condene a la misma de

mandada a pagarme los :Erutos naturales y civiles 
de dichos terrenos y edificaciones, devengado~ 
desde la fecha en' que adquirí la propiedad hasta 
aquella en que los restituya y no solamente los 
percibidos sino los que hubiera podido percibir · 
con mediana inteligencia y actividad al tener esos 
bienes en mi poder. 

"CUARTA-Que la cuantía en dinero de esos 
frutos será la que resulte probada en este juicio 
o en la ejecución de la sentencia. 

"QUINT A.-QUJe se declare a .la demandada 
poseedora de mala fé por haber retenido los ci
tados inmuebles con posesión viciosa, a sabien
das de un título de propiedad sobre ellos y con
tra la voluntad de sus legítimos dueños y posee
dores inscritos; y que se le condene en las costas 
del juicio". 

Apoyó su demanda en los siguientes hechos: 
''19 Por escritura pública número 2.487 de 2 

de diciembre de 1943, otorgada en• la Notaría 5~ 

de este Circuito, se protocolizó el juicio de suce
sión testada del señor .Juan Francisco Aguirre. 

"2o En dicho juicio de sucesión se adjudicó al 
señor Gerónimo Julio0 Luna un lote de tcrrenCJ 
con la edificación en él existente y el c,o_do que 
queda en los costados occidente, sur y oriente, 
lote que tiene diez metros de frente por 37 me
tros de fondo, que está situado en el Barrio Uribe 
Uribe que hace parte del de Chapinero de esta 
ciudad y alinderado así: "Por el Norte, .con el 
lote número 259, adjudicado en 'la misma suce
sión a la señorita Isabeo•l Luna; por el Oriente, 
con la carrera 19, hoy carrera 21, por el Sur, con 
propiedad que fue de Jacobo Junca Ospina~ hoy 
casa número 66-27!31 de la carrera 21; y por el 
occidEnte con lq_te que fue de Marcos Ferré, he-y 
de José María Samper Brush. El codo linda por 
las partes sur y oriente con propiedad de Julio 
Pedraza y por el occidente con propiedad de 
L€ón Maldonado y Siberiano Alfonso. 

"39 En la misma sucesión se adjudicó a la seño
rita Isabel Luna un lote de terreno contiguo al 
anterior, igualmente ubicado en el ·barrio Uribe 
Uribe, con frente de cinco· metros· sobre la ca
rrera 21 y fondo de 37 metros y demarcado así: · 
''Occidente, con" propiedad de Santos Morales.; 
Oriente, con la carrera 21; Norte, con el lote cuyo 
usufructo le fue adjudicado al Presbítero doctor 
Antoriio Castañeda (usufructo que es hoy de Car
men Gutiérrez viuda de Aguirrc) y cuya nud::~ 
propiedad es de los sobrinos del causante y que 
el causánte había comprado al señor Virgilio 
Piñeros; y por el Sur, con el lote adjudicado al 
señor Gerónimo Julio Luna", ' 

·, 

. 1 

__ ---.--; 
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"4~ Los dos lotes de terrt'l19 relacionados en 
los hechos 29 y 3Q que preceden son contiguos, 
forman un solo todo y están distinguidos conjun
tamente en la actual nomenclatura urbana con el 
número 66-39 de la carrera 21 de esta ciudad. Su 
alinderac.ión general es como sigue: Por el Orien
te, en extensión de 15 metros, con la carrera 21; 
por t'l Norte, en extensión de 37 metros, con el 
lote cuyo usufructo fue adjudicado al Presbítero 
doctor Antonio Castañeda, hoy de Carmen Gutié
rrez viuda de Aguirre; por el Occidente, en par
Le con lote que fue de Marcos Ferré, hoy de José 
Maríá Samper Brush y en parte con propiedad 
de Santos Morales, hoy predios números 66-28 
a 66-46 de la c.artera 22; y por el Sur, con pro
piedad que fue de ·Jacobo Junca Ospina, hoy 
casa número 66-27!31 de la cafrera .21; y el codo, 
que demora en la parte suroeste de este globo, 
linda como antes se• dijo, por las partes sur y 
oriente, con propiedad de Julio Pedraza y por el 
occidente con pr:opiedad de León Maldonado y de 
Siberiano Alfonso. 

"Sv Los dos lotes en cuestión, fueron adquiridos~ 
pÓr el exponente Sanz Mazuera a título. de per
muta con los ·anteriores propietarios los nombra
dos Gerónimo Julio e Isabel Luna y mediante la 
escritura pública número 1.499 de 25 de agosto 
de 1949 otorgada en la Notaría 1<~ de este Circuito. 

''6Q Los relacionados inmuebles fueron adquiri
dos por el causante señor Juan Francisco Aguirre 
y en la forma que rezan los respectivos títulos 
de propiedad; fuéron poseídos por él como señor 
y dueño desde que los adquirió•hasta el momento 
de su muerte y los tuvo siempre en quieta y pa
cífica posesión sin que nadie hubiera tratado de· 
arrebatársela. 

''79 Cuando falleció el mmcionado Juan Fran
cisco Aguü:re, la señora Carmen Gutiérrez viuda 
de Aguirre, quien contrajo nupcias con él in ar-

. tñcudo mortis, asumió la tenencia de esos lotes a 
nombre de la sucesión, pero una vez terminado 
el juicio mortuorio se declaró poseedora y aún 
dueña de esos bienes y en la actualidad los tiene, 
los posee y disfruta como dueña, aunque de rriodo 
indebido y violento. 

"89 En varias oc.asiones Gerónimo Julio e Isabel 
Luna reclamaron a la señora Carmen Gutiérre2 
viuda de. Aguirre que les transmitiera la tenencia 
de los lotes de propiedad de aquéllos, pero no 
quiso entregarlos y antes al contrario les impidió 
por medios violentos la pos~·sión de los mismos 
y les formuló amenazas para el caso de que in
sistieran en recobrar esa .tenencia y posesión. 

"99 También el exponente Sánz Mazuera fue 

var_i.as vece!'! al domicilio de la citada señora Gu
tiérrez viuda de Aguirre, en compañía de varias 
personas, a suplicarle en nombre de los Lunas la 
re·stitución de esos bienes y tampoco accedió a 
entregarlos. 

"10. Debido a las vías de hecho que la señora 
Gutiérrez viuda de Aguirre había usado contra 
los legítimos propietarios y a· s~ resistencia en 
entregar de modo voluntario lo que era de éstos, 
fue demandada ante la Inspección 10<1 de Poli· 
cía de. Bogotá y allí manifestó al señor Inspector 

·que reconocía la propieda~ de los Lunas sobre los 
lotes de terreno a que se refiere esta demanda y 
se obligó expresamente a entregarlos el día 1Q de 
junio de 1949. Esa obligación consta en el acta 
suscrita ante el Inspector, que E'll copia se acom
paña. 

''11. No ob·stante el reconocimiento expreso que 
hizo la demandada Gutiérrez de Aguirre, sobre 
'el deTecho de propiedad de los Lunas y el <;om
promiso de entregar los lotes, cuando llegó la 
fecha señalada para. la entrega no quiso hacerla 
y en cambio se declaró poseedora y dueña de 
los dos globos de terreno en cuestión. 

"12. De. consiguiente, Carmen Gutiérrez viuda 
de Aguirre es en la actualidad la poseedora de los 

. expresados inmuebles y viene ejerciendo en ellos 
toda clase de actos posesorios. 

"13. Gerónimo Julio Luna demandó a la señora 
Gutiérrez viuda de Aguirre para que le entregara 
el terreno, de conformidad con el pacto de que 
se hizo mención en los hechos 10 y 11. La acción 
se sigUio en el' Juzgado Cuarto de este Circuito 
conforme al procedimiento ejecutivo de entrega 
señalado en el a·rtículo 987 del Código Judicial. 
Pero el Tribunal Superior declaró ·que la acción 
no debía ser de entrega sino de restitución de 
tenencia,· por obligación de hacer, reglamentada 
en el artículo 990 de la misma obra. Intentada 

. esta acción, el Tribunal declaró que e1 documen
to emanado de 1~ If!spección Municipal y conten
tivo del pacto de entrega acordado entre la de
tentadora Gutiérrez de Aguirre y el propietario 
Luna no tenía valor alguno~or no estar en papel 
sellado y no· tener estampillas! Item más, Luna 
por la temeridad de su acción fue condenado en 
costas, que montaron a más de $ 1.600.00. Cito 
estos casos para demostrar que los propietarios 
Lunas intentaron t~as las acciones legales y ju
diciales a .su alcance, aunque sin éxito, para re
cuperar la ·posesión y tenencia de sus bienes. 

"14. En el lote determinado en el hecho 2Q de 
este libelo, construyó el causante Juan Francisco 
Aguirre dos piezas de. habitación y una cocina y 
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esas construcciones fueron adjudicadas a mi 
transmisor Gerónimo Julio Luna en la partición 
de bienes practicada en la mortuoria de Aguirre. 
Luna, a su vez, las enajenó a mi favor en la cita
da escritura número 1.49'9 de 1949. La señora viu
da de Aguirre las posee y vive en ellas. 

"15. La misma sefiora Gutiérrez viuda de Agui
rre ha tenido el disfrute y aprovechamiento de 
los bienes que pertenecían a Gerónimo Julio e 
Isabel Luna y que ahl'>ra son del suscrito deman
dante Sanz Mazuera; ña vivido en las edifica
ciones que· fueron adjudicadas a Luna y ha arren
dado el resto de las propiedades tomando para sí 
los productos. 

"16. La señora viuda de Aguirre intervino en 
la causa mortuoria de Juan Francisco Aguirre, 
aprobó por _conducto de su apoderado las diver
sas diligencias practicadas en el juicio de suce
sión, entre ellas la de, inventario de · avalúos, 
aprobó. igualmente las adjudicaciones hechas a 
los Lunas y era tenedora de los bienes relictos 
mientrasoesa sucesión se liquidaba. Su apode
rado en dicha c.ausa fue el doctor Nepqmuceno 
Berna! Méndez. 

"17. Resumo los hechos c;:ue han quedado ex
puestos, así: Tengo el derecho de dominio pleno 
y pEOTfecto sobre los dos globos de terreno antes 
relacionados, con las edificaciones hechas por el 
causante; y la señora Carme~n Gutiérrez viuda de 
Aguirre es la poseedora v:iolenta, clandestina y 
de mala fé de esos bienes". 

El Juez del conocimitmto puso fin a la primera 
instancia por sentencia fechada el 1Q de julio de 
1954 en la cual declaró que el doctor PedrooSanz 
Mazuera es propietario de los lotes de terreno 
marcados con el número 66-39 de la carrera 21 
de esta ciudad,· determinados en la escritura pú
blica número 1.499 de 25 de agosto de 1949 otor
gada en la Notaría Primera de este Circuito, 
"lotes que han quedado determinados y alinde
radas en los hechos 2Q, 3Q y 4Q de esta demanda; 
y que, por lo tanto, es·os "inmuebles son de su 
exclusiva propiedad, junto con sus edificaciones, 
anexidades y dependencias''; condenó a la· de· 
mandada a restituir al actor el referido inmue
ble; e igualmente a pagar los frutos naturales y 
civiles de dieho predio, devengados desde la· fe
cha de la adquisición por el demandante hasta 
que Jos restituya "y no solamente los percibidos 
~ino los que hubiera podido percibir con mediana 
inteligencia y actividad al tener esos bienes en 

· poder el citado doctor ·Sanz Mazuera"; negó la 
restitución de frutos ''anteriores a la contestación 
de la demanda en lo ·relativo a. las edificaciones. 

o piezas ocupadas por la demandada, respecto de 
las cual~s la consideró "poseedora vencida pero 
de buena fé" y de mala fé en cuanto al solar. 
Respecto de la cuantía de los frutos estimados en 
dinero,. el fallo dispone que será la que resulte 
probada en la ejecución del mismo. CoÍldenó en 
costas a la parte vencida. 

De este fallo apelaron ambas partes y el Tribu
nal Superior de Bogotá, por sentencia de 19 de 
julio de 1956, reformó los numerales 4Q y ~Q. ]os 
cuales quedaron así: "Cuarto. Condénase a la de· 
mandada Carmen Gutiérrez viuda de Aguirre al 
pago de los frutos de todo el inmueble, anteriores 
a la contestación de la demanda, en lo relativo a 
las edificaciones o piezas ocupadas por ella, desde 
la adquisición de los inmuebles por el demandan
te, y como poseedora de mal á fé .. Sexto. Declárase 
a la demandada como poseedora de mala fé de 
todo el im~ueble relacionado en la parte m9t!va de 
esta providencia". 

Contra la ·sentencia anterior la parte deman
dada interpuso recurso de casación y agotada la 
tramitación legal correspondiente la Corte entra 
a decidirlo. 

JP'RITMIER Cli\RGO 

El recurrente invoca la causal primera del ar
tículo 520 del Código Judicial y ataca la sentencia 

. por aplicación indebida del artículo 946 del Códi
go Civil y por violación directa del mismo al 
haber a·ceptado al demandante' como dueño en 
virtud de los títulos que presentó· porque éstos 
no coinciden exactamente en cuanto a linderos 
y extensión con -los que tiene en su poder la de
mandada, ,es decir, no estableció debidamente la 

·identidad de los referidos inmuebles. 
Señala también una nueva infracción del ar

tículo 946 del Código Civil por interpretación 
errónea, por haber aceptado el Tribunal como 
prueba de la identidad de los predios las decla
raciones de José Joaquín Muñoz Domínguez y 
Domingo Bernal; la diligencia de inventarios y 
avalúos de los bienes correspondientes a la su
cesión de Francisco Aguirre y la de secuestro 
practicada dentro de la misma mortuoria. 

Como en este cargo se ataca la sentencia por
que el Tribunal ''aplicó indebidamente el artículo 
769 del Código Civil "al considerar a la deman
dada como poseedora de mala fé de todo el in
mueble y este cargo lo repite el recurrente en el 
capítulo siguiente (segundo cargo) será esa la 
oportunidad de estudiarlo para guardar mayor. 
claridad y lógica en el examen de la demanda. 
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' 
La Corte considera: 
El recurfente hace consistir el cargo en la vio

lación por aplicación· indebida del artículo 946 
del Código Civil, por cuanto el sentenciador acep
tó que el demandante probó su derecho de do
minio sobre el predio que trata de reivindicar, 

· cosa inexacta, según el recurrente; y para justi
ficar el cargo hace . un análisis de los títulos de 
propiedad que el actoroadujo al juicio ·y que sir
vieron de base al Tribunal para aceptar el carác
ter de dueño del demandante, análisis que podría 
ser aceptable en instancia pero que no es de :re
cibo en casación, en donde no se puede reabrir ·el 
deb.ate probatorio. 

Además, como se trata de un cargo de viola
ción indirecta de ley sustantiva, por error de de
recho en la apreciación de la prueba de dominio 
del demandante sobre los lotes que se reivindi
can, ha debido· señalar el recurrente la v,io]acñón 
medio, esto es, la norma probatoria quebrantada 
por la cual se llegó a la infracción indirecta del 
artículo 946 del Código Civil, lo que omitió el 
impugnador, por lo que por este aspecto. también 
el cargo está mal formuladÓ y no puede prosperar. 

En cuanto a la identidad de los predios reivin
dicados con los que tiene en su poder la deman
dada, hay que tener en cuenta que ésta aceptó 
los hechos de la demanda en que se determinan 
por sus dimensiones -y linderos; así como también 

·los hechos 69 y 79 en los cuales se afirma que "los 
relacionados inmuebles fueron adquiridos por cÍ 
causante señor Juan Franc1sco Aguirre en la for
ma que rezan los respectivos títulos de propie
dad; fueron poseídos por él como señor y dueño 
desde que• los adquirió hasta el momento de su 
muerte y los tuvo siempre en quieta y pacífica 
posesión sin que nadie hubiera tratado de arre
batársela", y que cuando falleció el señor Agui
rre la demandada "asumió la tenencia de esos 
lotes a nombre de !á sucesión, pero una vez ter
mfnado el juicio mortuorio se declaró poseedora 
y aun dueña de esos bienes y en la actualidad los 
tiene, los posee· y disfruta -como dueña, aunque 
de modo indebido y violento". 

En estas cirqmstancias no cabe la menor duda 
que lo·s lotes que fueron de propiedad de Juan 
Francisco Aguirre, que en el juicio de sucesión 
de éste se adjudicaron a los Luna y que éstos 
transfiricTOn a título de permuta a· favor del de
mandante, son los mismos que tiene en su poder 
la demandada, y que· las ob.s.ervaciones hechas 
para tratar de de'Svirtuar esa identidad carecen 
por completo de fundamento. ' 

El recurrente hace observaciones en cuanto a 
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la alinderación de cada uno de los lotes y sus 
respectivas dimensi9nes, olvidando que general
mente, sobre todo 'tratándose de operaciones an
tiguas, las alinderaciones son muy vagas y no se 
~xpresan las dimensiones o apenas se hace de 
una manera. aproximada que al verificarse técni
camente resulta equivocada. 
· Para efectos de demostrar la identidad de los 
predios existen también las declaraciones de José 
,Joaquín Muñoz · Domínguez y Domingo Bernal, 
quienes conocen los bienes, los han recorrido de- -
tenidamente y acompañaron· a Luna a reclamar 
a'la demandada la entrega. Los 'testigos manifies
tan que los lotes de propiedad del actor, poseídos 
por la demandada, están comprendidos por los 
linderos señalados en la demanda. 

Estas consideraciones son suficientes para que 
no prospere el cargo formulado. 

SJEG1UNDO IC.A\!ItGO 

Se acusa también la sentencia por aplicación 
indebida del artículo 769 del Código Civil, por 
violación directa de él, "que consistió en no res
petar la buena fé de mi mandante y considerarla 
en cambio poseedora de mala fé" .. Desarrolla así 
el cargo: 
._.,Doña Carmen Gytiérrez de Aguirre en el tes

tamento otorgado por stPesposo adquirió el dere-
cho de habitación de las edificaciones existentes 
en el lote que Juan Francisco Aguirre había com
prado a Milcíades HETré-a, cuando dijo: " ... mien
-tras tanto, ésta (es decir Carmen Gutiérrez de 
Aguirre) ocupará sin perturbación alguna las 
edificaciones o piezas que le de•jo a aquél (es de
cir Jerónimo Julio Luna). En el lote que le com
pré a Milcíades Herrera". · 

"De modo que el Tribunal no podía en forma 
alguna desconocer esta situación jurídica favora
ble para ella, a menos que el demandante hubie
ra presentado la prueba de la mala fé, 'lo que no 
aparece en el expediente". 

Dentro del mismo .cargo acusa la sentencia por 
infracción del artículo :J66 del Código Civil, al 
haberlo dejado de aplicar, po~que la demandada 
es propietaria de mejorás que constan en un arre- ' 
glo suscrito entre las partes en la Inspecci6n 1011o 
de Policía de Bogotá el 25 de mayo de 1949 y en 
diferentes recibos que fueron presentados al jui
cio. Afirma al mismo tiempo que fue violado el 
artículo 494 del Código Judicial, porque el fallo 
del Tribunal reformó los numerales cuarto y sex· 
to. de la .sentencia dictada por ~l Juzgado cuando 
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en realidad el demandante solamente había apelado 
de lo resuelto en d citado numeral cuarto. 

Se considera: 
Respecto de la buena fé que alega la parte de

mandada, la señora Gutiérrez de Aguirre carece· de 
todo título aun aparente y además sabía que los 
lotes que tiene en su poder pertenecen al actor. 
Esas circunstancias las :reconoció expresamente al 
contestar la demanda y solamente observó que 
tenía derecho para ocupar una parte de los lotes 
en virtud de la cláusula testamentaria estable
cida por el señor Juan Francisco Aguirre que le 
daba a ella el derecho de habitación en unas 
piezas construidas sobre uno de tales lotes. 

El testamento de Juan Francisco Aguirrc que 
oportunamente fue traído a los autos (folios 23 
vuelto y siguientes del cuaderno número 3) no 
tiene ningún valor legal porque carece de la co
rrespondiente nota de registro y la copia regis
trada que se encuentra a los folios 18 y siguientes 
del cuaderno número 6, tampoco puede tenerse 
en cuenta por haberse traído al proceso en la au
diencia que se verificó ante el Tribunal, es decir, 
dentro de una oportunidad que no está autoriza
da por ningún precepto legal. Sin embargo, no 
sobra transcribir lo que sobre el particular ex
prE.·sa juiciosamente el Tribunal y que la Sala 
comparte· integralmente: 

"La obligación de Lun'Íl como albacea, no como 
legatarig, era la de construir en el frente <;lel 
lote dejado a Carmen Guti.érrez una casa o pieza 
por un valor hasta de doseientos cincuenta pesos 
($ 250.00), provenientes por una parte del so
brante del valor de los enseres de la tienda, una 
vez hechos los gastos de última enfermedad y ¡;i!l 
entierro, y, por otra, del mayor valor del inmue
ble dejadO" a Luna, luégo de cubierto el crédito 
a su favor y a cargo del testador. En definitiva, 
la obligación ·del albacea estaba subordinada a 
que -hubiera un sobrante en el valor de los ar
tículos de la tienda, y el mayor valor del inmue
ble destinado a cubrir una deuda hereditaria. 

"De las copias tomadas de la mortuoria de 
Francisco Aguirre, traída al juicio en la primera 
instancia, aparece: 

"El inmueble dejado a Jerónimo Julio Luna 
se halla determinado en la partida primera de la 
diligencia de inventario, y el asignado a Isabel 
Luna, .en la partida terc~:ra (folios 7 vuelto y 8 
cuaderno 2Q. 

''Las mercancías: de la tienda número 22~98 de 
la· calle 65 quedaron inventariadas en la partida 
trece del activo. 

"El trabajo de. parti_ciún expresa que el lote 

de terreno de la partida primera fue avaluado en 
la suma de mil cuatrocientos cuarenta y cinco 
pesos ( $ l. 445. 00) ; el de la partida tercera, en 
ciento ochenta y cinco pesos ($ 185.00) y la tienda 
de la partida trece en ciento veinticinco pesos 
($ 125.00). 

"El mismo trabajo computa los gastos compro·· 
bados por Jerónimo Julio . Luna en la suma de 
sesenta y un pesos con cuarenta centavos 
($ 161.40). (sic). 

"El crédito de Luna con los intereses lo liqui· 
da por la suma de mil trescientos cinco pesos 
($ 1.305.00). 

"Estas dos partidas solamente suman mil cua· 
trocientos sesenta y seis pesos con cuarenta cen
tavos ($ 1.466.40) (Cuaderno número. 2, folio 9 
vuelto y siguientes). 

"El bien raíz que le dejó el causante para can
celarle el crédito le fue adjudicado por la suma 
en gue fue avaluado, esto es, mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco pesos ($ 1.445.00), de suerte que 
no alcanzó a cubrir el crédito del adjudicatario y 
los gastos que hizo en la mortuoria. Así que no 
hubo el· mayor valor que de esta finca destinó el 
testador a la construcción impuesta a Luna. 

"La tienda, avaluada en ciento veinticinco pe
sos ($ 125.00) le" fue adjudicada al presbítero 
Antoñio Castañeda, cesionario de Carmen Gutié
rrez de Aguirre, para completarle el valor de la 
cuarta parte que correspondía a ésta, y una par
te de gastos comprobados (folios 9 vuelto y 10 
ibídem). 

''Estas anotaciones serían suficientes para con
cluír q).le de la tienda ·tampoco hubo excedente 
alguno, para que Jerónimo Julio Luna cumpliera 
la obligación que le fue impuesta en favor de 
Carmen Gutiérrez de Aguirre. 
"Pero el partidor explica perfectamente esto con· 

las observaciones que al respecto hace e~ su tra· 
bajo: "2!). La tienda de que habla el causante en 
su testamento, que según informes valía más de 
mil pesos ,y . que ha debido recibir el albac,ea, se 
le adjudica al cesionario . de la señora Carmen 
Gutiérrez por haber dispuesto de ella dicha se
ñora. 311- Por cuanto la referida tienda sólo valió 
$ 125.00 no hubo mayor valor en la venta de ésta 
y el albacea quedó exonerado de la obligación 
que le impuso E.•l testador para el caso de qua 
hubiera recibido y hubiera· valido lo que éste 
creía. Tampoco hubo mayor valor en el lote y 
edificaciones .legados al albacea, pues apenas al
canzan para cubrirle parte· de los gastc;>s ~credi
tados y sus créditos". (Folio 11 vuelto, cuaderno 
2). 
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''Lo expuesto permite hacer estas deducciones: 
"El legado de Jerónimo Julio Luna no fue con

dicional, ya que estaba destinado a pagarle una 
deuda del testador. 

"El de !saber Luna no se sometió a ninguna 
modalidad. 

''Al primero, en su calidad de albacea, se le 
impuso la oblígación de construírle a Carmen 
Gutiérrez viuda de Aguirre en el lote dejado a 
ella en usufructo una casa o piezas de un costo· 
hasta de doscientos cincuenta pesos ($ 250.00), 

· provenie:ntes del ex.cedente del precio de los ar
tículos de la tienda y del mayor valor del lote 
destinado al 'mismo Luna, una vez cubiertos su 
erédito y los gastos de entierro y última enfer
medad. 

"Esta obligación se hizo i11,1posible, dado que 
no hubo ni el excederite ni el mayor valor seña
lados para su cumplimiento. 

"Hecha imposible esta obligación, el derecho 
de habitación que el testad.or legó a Carmen Gu
tiérrez viuda de Aguirre en las edificaciones exis
tentes en el terreno dejado a Jerónimo Julio Lu
na, mientras se le ponía en posesión de la 'cons 
trucción ordenada, se extinguió o no tuvo valor, 
porque (;!l hecho futuro e incierto, al cual estaba 
sometido, no .acaeció. 

"Asignación condicional,. dice el artículo 1.128 
del Código Civil es en el testamento la que de
pende de una condición, esto es, de un suce·so 
futuro e incierto, de manera que según las inten
ciones del testador no valga la asignación si r:>l 
suceso positivo no acaece, o si acaece el negati
vo. La habitaéión legada a Carmen Gutiérrrz viu
da de Aguirre en las edificaciones del inmueble 
asignado a su acreedor Luna, en1 perfectarr..en te 
temporal mientras éste como albacea levantaba 
la construcción ordenada, y condicional en cuan
to la obligación de'Pendía de la existencia de los 
dos bienes sucesorales, señalados al efecto, el 
execedente del valor de las mercancías de la 
tienda y el mayor valor del inmueble, adjudicado 
a Jerónimo Julio Luna. No habiendo arrojado el 
patrimonio del c§lusante Aguirre, el dinero des
tinado para la construcción, mejor, habiéndose 
hecho imposible la condición, necesariamente de
jaron de valer ambas asigna<;iones, la de edificar·· 
le la casa o piezas a Gutiérrez de -Aguirr~·, y la 
del derecho de. habitación. Así se infiere del tra
bajo de partició¿ que claramente exoneró al al
bacea de la obligación impuesta al mismo.. D·' 
otra parte no hay constancia de que la demanda
da, que estuvo aperson¡1da en el juicio (folios 7 
y 9, cuaderno número 2), hubiera objetado la 

·diligencia de inventarios ni el trabajo de parti
ción, ni de que le hubiera adjudicado el derecho 
de habitación". 

* * * 
Por lo que hace a la, infracción del artículo 

966 del Código Civil por haberlo dejado de apli
car, teniendo en cuenta que la demandada alegó 
ser propietaria de mejoras y haber efectuado di
ferentes gastos que aparecen en recib9s que fue
ron traídos al juicio, también el Tribunal los re
conoció expresamente cuando dijo: 

"En lo relativo ·a expensas y mejoras, la de
mandada ha presentado algunos comprobantes de 
pagos hechos por concept.o de pavimentación, 
andén y sardinel e impuesto predial del inmueble 
66-29 de la carrera 21 de esta ciúdad. Como ellos 
implican desembolsos que el propio dueño habría 
hecho, si hubiera estado en posesión del inmue
ble, se le deben abonar a 1a demand.ada de con
formidad con ·el artículo 965 del Código Civil. 

"En la contestación del libeJo, manifiesta la 
demandada que ha efectuado obras como edifi
caciones, relleno de lotes, instalación eléctrica y 
de acueducto. No las comprobó, pero en caso de 
que así fuere y las hubiere jncorporado dentro 
del tiempo que comprende la demanda, es decir, 
desde la terminación del juicio de sucesión de 
Francisco Aguirre, tiene derecho a que se le abo
nen como poseedora de mala fé, dando aplicación 
a los artículos 966 y 967 del Código Civil en lo 
pertinente". 

Como se observa, el cargo es infundado y debe 
rechazarse. 

* * * 

.La reforma del numE;•ral sexto de la sentencia 
dictada por el Juzgado es una consecuencia lógica 
de la que hace al num<>ral cuarto, porque éste 
declaró a la demandada poseedora de buena fé 
en cuanto a las edificaciones o piezas ocupadas 
por ella y el numeral sexto dijo que era posee-

..Qora de mala fé en cuanto al solar, "excepción 
hecha de las edificaciones". De tal manera que 
habiendo reformado el Tribunal el citado nume
ral cuarto en el sentido de condenar a la deman
dada "al pago de los Úutos d·e todo el inmueble, 
anteriores a la contestación de la demanda, en lo 
relativo a las edificaciones o piezas ocupadas por 
ella, desde la adquisición de los inmuebles pqr 
el demandante y como poseedora de mala fé", se 
imponía como consecuencia necesaria la declara
ción de que la misma demandada era poseedora 
de mala fé de todo el inmueble que actualmente 
ocupa. 
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Por estos motivos, tampoco puede prosperar el 
cargo. 

TlElltC!Ellt CAIItGO 

En el tercer cargo el recurrente señala una 
serie de errores de hecho y de derecho, que ca
recen de la necesaria claridad y técnica que para 
estos casos se exige en casación, teniendo en 
cuenta que no se trata aquí de una tercera ins
tancia en que pueda revivirse el debate proba
torio y que E•l error de hecho debe aparecer. de 
una manera indudable y manifiesta para- que 
pueda ser aceptada por la Corte. En efecto, dice 
que el Tribunal incurrió en error de derecho en 
la apreciación de las declaraciones de Joaquín 
Muñoz y Guillermo Bernal, relacionadas con la 
identificación de los pr,edios y que por este mo
tivo se violaron los artículos 668 y 697 del Códi
go Judicial; que se incurrió en err6t de derecho 
al apreciar como prueba de identificación la es
critura de adquisición de Juan Francisco Agui
rre; las hijuelas de adjudicación de los Lunas y 
la permuta que efectuaron con el actor, lo cual 
trajo como consecuencia la violación del artícu
lo 946 del Código Civil; que el Tribunal incurrió 
en error de hecho y de derecho al no apreciar 
como prueba el testamento dE• Juan Franicsco 
Aguirre, pero no señala las disposiciones. legales 
infringidas~ En fin, anota otros errores de dere~ 
cho por no habersE· tenido en cuenta la diligen
cia suscrita ·entre las parte!; en la Inspección 1011-
Municipal de Bogotá, olvidando que en esa dili
gencia la "demandada se comprometió a hacer en.:
trega del lote a más ta:rdar el 1Q de juni.o de 1949. 

Como se ve, este cargo ¿s uña· repetición de los 
anteriores que ya se estudiaron, se encontraron 
infundados y se vio que el Tribunal no solamen
te no incurrió en· errores de hecho o de derecho, 
sino que apreció debidamente las pruebas y llegó 
a conclusiones que se ajustan estrictamente a la 
ley. 

Sobre estas cuestione'S la c·orte se ha expresa
do muy clar-amente en numerosos fallos, ent:t:e 
otros en el de 24 de marzo de 1950 (G. J., -número 
2.081, página 120). Allí se dijo: 

"Esta postrETa acu:;ació:n de la demanda de 
casación dista mucho de ajustarse a las condicio-

Nu!mel'os 22H-22l12 

nes y requisitos que la ley· exige sustancialmente 
para los casos de que la violación legal se haga 
provenir· de apreciación errónea o falta de apre
ciación de pruebas, como se ve simplemente del 
compendio hecho de las razones con citas· de pie
zas y tE'Xtos legales, que realmente no son sino 
un análisis general de las pruebas del juicio, uti
lizable a lo sumo para alegato de instancia, pero 
inútil como base de estudio en el recurso de ca
sación. No basta proponer conclusiones probato
rias distintas de las adoptadas por el Tribunal 
como base de su decisión; es indispensable de-· 
mostrar los errores de hecho o de derecho que se 
le ill).puten, con el sentido y alcance que a estas 
figuras corresponde dentro de la técnica de !:1 
casación, demostra~do que con la prueba mal _ 
estimada u omitida, o apreciada sin sujeción a 
su mérito legal, resulta la certidumbre total y 
manifiestamente contraria a la verdad aceptada 
por el Tribunal, con incidencia, naturalmente, 
sobre la resolución de la controversia, como ha 

-sido explicado en numerosas sentencias de esta 
Sala". 

lltlESOIL1IJCIIOW 

1 
Por las razones expuestas, la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil, ·administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá, con fecha diez y nueve de julio de mil no
vecientos cincuenta y seis en el presente juicio 
ordinario de Pedro Sanz Mazuera contra Carmen 
Gutiérrez viuda de Aguirre. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cóp1ese, publiquese, notifíquese, insértese en 
la GACETA ·JUDICIAL y devuélvanse los autos_ 

· al Tribunal de origen. · 

Conjuez.-.lToll'ge. §oto §oto, Secretario. 
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MEDIO NUEVO DE ORDEN PUBLICO. - DECLARACION OFICIOSA DE LA NULI
DAD ABSOLU'fA EN EL ACTO O CONTRATO.-REQUISITOS PARA SU OCURREN
CIA.- NO. ES NECESARIO QUE EL PODER PARA VENDER BIENES RAICES 
DEBA APARECER EN ESCRITURA PUBLICA.- EL MANDATO ES. UN CONTRATO 
CONSENSUAL Y NO SOLEMNE, QUE SE PERFECCIONA ·poR EL SOLO CONSEN
'JI'KMIENTO, SIN NECESIDAD DJE FORMAJLKDAD ALGUNA.-NO DEBEN CONFUN
DIRSE, lP'OR SER DKSTKN'fOS, LOS CONTRATOS DE ENAJENACION DE XNMUlE
BlLES, O SEA ·LOS QUE TIENDEN A TRA NSFERXR ESTOS; CON LOS QUE SIMPLE
MENTE CONTIENEN UN MANDATO PARA QUE EL MANDATARIO REPRESEN
TE AL VENDEDOR EN EL RESPECTIVO ACTO.- LA FALTA DE DERECHO EN 
ElL DEMANDANTE NO ES UNA EXCEP CION, EN SU SENTIDO CONCRETO, SINO 

UNO DE lLOS ELEMENTOS DE LA ACCWN CIVIL 

!.-lEI artículo 29 de lá lLey 50 de ll936 reza 
que: "lLa nulidad absoluta puede y debe ser 
declarada pt_)l!' el .Jfuez, aun sin petición de 
parte cuando aparezea de manifiesto en el 
acto o eontrato". lEs decir, que eomo se ha·· 
lJa establecida en intel!"és plÍlblioo, la dispo
sición aludida constituye una excepciÓn al 
principio de que los Tribunales ,en mater~ 
civil, no pueden proeeder sino a solicitud 
de parte, ya que fuera de los casos en que 
están autorizados para actuar de oficio,_ al 
proveer sobre puntos no solicitados falla· 
rían ultra petita, o sea que las sentencias se 

·-extenderian a cuestiones no debatidas. _ 
lLo que algunos llaman medio nuevo de 

orden público, lejos de ser inadecuado, debe 
analizarse por ta Corte. 

Respecto a las cuestiones nuevas que to· 
can con el orden_ público y su admisibilidad, 
dice JF'aye: "!El medio derivado de la viola· 
ción de una regla de orden público no pue
de jamás ser eonsidell"ado como nuevo; él 
está siempre en la causa ~esde que· debe 
ejercer_ influencia sobre la decisión· -en un 
sentido o en otro, sea en el fondo, sea desde 
el punto de vista de la admisibilidad de la 
accñón, y el Juez, desde que ha .podido co· 
nocelrlo, incurre en falta si no lo reconoce 
de oficio" (!El Recurso de Casación, página 
ll4l5). . . . 

2.-::ll"ara la actuación del artículo 29 de 
la JLey 50 de 1936 en el aspecto analizado, 
se necesita ante todo que exista la nylidad~ 
l!'espectiva y .que "aparezca de manifiesto en 
el acto o comtll"ato, !luel!'a de otl!'os l!'equisitos 
que la «lloc~l!'ñna ha comsidlerado imutllisJlllensa· 

( 

bies, a saber: "a) Que el acto o oontrato 
haya sido invoeado en el litigio como fuen-
te de derechos u obligaciones para las par
tes; y b) Que al pleito conc11lli!'R'an en calidad _ 
de partes las personas que intervinieron en 
-la celebración de aquél_ o sus causalllabien
tes, en guarda del p1rincipio genenl que 
enseña que la declaración de nulidad de un 
acto o contrato en su totalidad, no puede 
pronunciaJrse sino con audiencia de todos los 
que lo celebraron" ('Vllll, 261; Vllllll, 3410; 
XXX, 59; lLXllll, 373; XlLVllll, 66, y 233; lLX, 
363). . 

"IEi sentido genuino de la expresión ma
nifiesto que usa el ,artículo 29 de la JLey 50 
1936, es el de que. la nulidad resulte do 
bulto, de una manel!'a ostensible, de la sim
ple lectura del contrato, sin necesidad de 
ocurrir, para demostrar-la, a otras piezas d~ 
proceso o elementos próbatoriós, sin que sea 
susceptible de interpretación ni de discusio· 
nes" (XlLVllll, 66; lLVllllll, 415). 

Y Arturo A.lessandll'i Rodríguez expÓne al 
respecto: 

"Según el artículo 20 del Código Civil, 
las ·palabras,.de la l-ey deben entendel!'se en 
su septido natural y obvio; y manifiesto, 
según el diccionario es lo que está padente 
o visible, que salta a la vista con sólo leer 
el contrato; tenemos, entonces, que !a nuli· 
dad aparece de manifiesto cuando basta 
sólo leer el acto, sin. relacionarlo con nin
guna otra pieza ni antecedente-s del proceso, 
para que sea constatada. . . lEn eX momento 

·-mismo en que el 'll'!!'ibunal temga qm¡e l!'ela
·cional!' ·el eontl!'ato con ot!l'os awteceólemtes 
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para establecell.' la nulii4ll:u~. deja ésta dé apm· 
recer de manifiesto" (l!lle los Contratos, pá
gina 76). A este res~cto ciia um caso en 
que la Corte §upreJ:na Chilena encontró IQ1Ue 
la Corte de ApelaciOilieS lllabña pJroce«Udo 
correctamente al no declarall' ll!na nulidad de 
oficio, ¡Jorque~ si hien de nos antecedentes' 
resultaba que la Jlll'opiedad ~es~aba emball'
gada al tiempo del CORlÍII'ato, ~ello no apa
ll'ecía del mismo contrato sino- óle tales ante-· 
cecll.en~es. 

lEn este asunto, y en el su]_mesto IQ!Ue se 
está contemplando, ocune, que, poli' un lado, 
el poder ·con que obró el apoderado de la -
vendedora, si biexn se 1nalla incoJrpoll'ado a 
la copia de la escJritull'a d~e vellllta, llllO es 
paJrte de ésta, es decill.", implica una pll'ueba 
divell'sa, de modo 'i1l1llle la ausencia de escri
tura públñca no se descubre de lla lectun 
del contll."ato de compll'aventa sino 1Q1Ue para 
ello habria que acudill' a ~ese otro medio, y 
poli" oti."o, ocune que la l!ludñdad. alegada ha 
sido mateJria de :intell."pretaciones y discu~ 

silones, vale decir, que no apall'ece de bulto, 
en foll'ma clara e 'indis,cutible. 

3.-IE:s innegable I!J.Ue algunos autores han 
sostenido la tesis de q\Jie es necesario que e! 
poder para vender inmuebles debe apall"ecet 
en escritura públiicm, eon las bases que si
guen: a) Si el adiculo 2.149 del Código 
Civil no dctermiiJ1a cuál debe sell' la liorma 
de un mandato, ~~s porque deja la resoUu· 
ción de este punto a las Jreglas geneli"ales del 
dell."echo, JiiiOli" lo cual el poder no debe ser. in
fell."ior, en cuanto a solemnidades, a las del 
acto o contrato a que se rrefiell'a, cuando éste 
es solemne; b) Como el consentimiento del 
vendedoi." clebe constat· en la esuitura pú· 
blica en que se hace la venta, en la misma · 
forma debe ser extendido el mandato, ya 
IQ!ue es en el mo:mento de otorgall'Se el po·· 
der, cuando el mandante, que en últimas 
es el vendedor, pll'esb su consentimiento; 
e) El ánimo conb:actutal especí.fico poli." par· 
te del mandante se eXJllli."esa en el mandato 
y, poi" medio de sUR rnaml!at:uio, en el con
tll'ato nevado a cabo J[)Oi.' éste en nombll'e de 
aquél, que viene a desanollall' los pll'opósi
tos juúdicos de quif:n con1iñll'ió el encargo. 
IP'oll." talllto, el maimdato debe consideli"all'Se in
sepall'able, desd.e en pumto de vista juridico, 
de las gestiones realizadas poll' el mandata
ll'io, de modo IQ11llle la prueba del ál!limo· del 
mandante debe someterse a las mismas exi-

gencias probatorias que ias gestiones y eon
tll'atos de que trata el mandato, -especial
mente en cuanto a la publicidad para ~en·
ceJros, lo que determina pan el poder na ne
cesidad de la escritull.'a puÍibBñca y su ¡regi.stll'o. 

l!gualmente es ciei."to IQ1Ue Ua Corte el!l al
gunas ocasiones ha acogido la tesis de lil\Ue 
el mandato para actos o camtr&tos sotl.lm
nes debe tenell' la misma soRemnñd.ad qune 
éstos, y al respecto lilasta. cñtall' la sel!l~elllcña 
de 4 de diciembll."e de 195'1 (G • .Ji. lll11Ílmell'os 
2.138 a 2.190, págil!la 569). 

No obst:;tnte lo expUResto, Ra propia Corte 
en sentencia posterioll', d.e 4 de septiemlllll'e 
de 1953 (G . .11'. númei."o 2.202, página 35), 1na 
dicho: "ILa Corte ll'eafñll'ma alb.oli"a la doctlrñna 
IQlue ha sostenido en muclb.as ocasiones en 
en sentido de que no· es necesario IQ1URe el 
poder para vemlleli" bienes rañces deba a¡¡:¡a-. 
li"ecer en _escritura púlhilica, pues en nñnguna 
parte la ley ordena IQ!Ille tal padei." deba o~Oll'
garse en esta forma, por el coÍmtrario, el 
artñculo 2.149 del Código Civi,I pll'eceptúa 
que "el encargo que es objeto del ml:lmllato 
puede hacerse por escli"itura pública o JPIII'ñ
vada, poli" cartas, vei"balmente o d.e cual
q¡uiell' otro modo intelñgible, y aún poll' la 
aquiescencia tácita de una persona a la ges
tión de sus negocios poll' otll"a". 

A lo cual se agrega el contemido rllel ar
tículo 2.150 ·d~ la misma obra que Jl'eza: "lEI 
contrato de mandato se repunta .Pell'fecto por 

- la aceptación' del mandatado. ILa acepta
ción puede ser expll'esa o tácita. Aceptación 
tácita es todo acto en ejecu"ción del manda
to. Aceptado el mandato no podll"á msohell'se 
el contrato sino poi" mutua vohmtad de .las 
pa.rtes". 

!Es decir, que de acuerio con la estJructu· 
ración legal, el mandato, salvo disposición 
expresa, como ocune con el poder para 
que el varón contraiga ma~ll'imonio (!Ley 57 
de 133'1, ali"tícu.Jo ·n) acto ~te l!!lllle es solem· 
ne y con el pode!!." pall'a litigall', q¡ue deba 
constar por escrito sea poll' esci."iiul."a JlllÍibni· 
ca si comprende toda clase de pieitos o 
varios juicios, o poli' memoll'ia1l pll"esel!lltm«llo 
personalmente, si se tirata de un solo proce
so, sin duda ta_l contll'ato es de los llamaallos 
consensuales, esto es, alle los l!ljlllle se pedec· 
cionan por eU solo consentimiento d.e las pall'
tes a téll'minos del avtícunlo 1.5®0 ibídem. 

J[Jié dichos textos se allespremde, obvim· 
mente, que el mandato Q!:S un c«mtrato con· 
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sensual y no solemne, que se perfecciona 
por el solo consentimiento, sin necesidad de 
formalidad alguna. J[nclusive probatoria
mente se considera incluído entre las excep
nes a la restricción de prueba test.imonial, 
cuando valga más de quinientos pesos. JP'or 
eso la Corte ha dicho: ."JEntre las excep
ciones que establece el artículo 91 de la lLey 
153 de 1887 a la regla general sobre restric
ción de la prueba testimonial por razón de 
la cuantía, hay que considerar incluído el 
mandato, contrato que seg.ún e¡ artículo 
·2.149 del Código Civil puede celebrarse 
verbalmente o de cualquier otro modo in
teligible ·Y aún por la aquiescencia tácita de 
una persona a la gestión de sus negocios 
por otra, pues si se exigiera :prueba escrita 
cuando el objeto del mandato excediera de 
quinientos pesos, no tendría cumplimiento 
esta última disposición especial para el 
mandato, y como tal, de preferente aplica· 
ción a la del artículo 91 citado". (GI . .lf. XHX, 
87; xxn, 295; xxxnr, 48; JLXHH, 619, 
JLXJ[J[, 670), 

JEsta doctrina, descansa, fuera de las ra· 
zones antedichas, en que el artículo 2.149 
del Código Colombiano no contiene el si
guiente pasaje que trae el artículo 2.:1.23 del 
Código Chileno: "lP'ero no se admitirá en 
juicio ~a prueba testimonial sino de confor
midad a las r.eglas generales, ni la escritu
l'a privada cuando las leyes requieran un 
instrumento a1,1téntico". lEn cambio, el ar· 
tículo 1.985 del Cód~go Francés, establece 
prácticamente los mismos principios del 
colcmblano, ya que advierte que la prueba . 
de testigos para el mandato debe darse de 
acuerdo con las ie.glas generales del título 
de las obligaciones consensuales. 

lEn esta forma, ante disposiciones expre
~.as de ineludible aplicación, no puede con
c~uírse que'· la categoría del mandato deba 
estar conforme con la del acto para él cual 
se confiere, ya que las reglas generaies de 
derecho. determinan que sea la norma que 
regula el caso la que debe actuar, y que no -
sean de recibo disposiciones que reglamen
ten materias diferentes. lP'or otro lado, no 
puede desconocerse que, se trata de dos 
contratos distintos, el de mandato y el Cte 
compraventa, el primero de los cuales gene-
ra derechos y obligaciones personales que 
no pueden afectar la· situación juríídica del 
segundo, por lo. cual quien da su consentí-

miento para vendell', en nombre del man
dante, es el mandatall'io, de manera que la 
solemnidad de la escritura, indispensable 
para tal manifestación, no lo e.s pat·a la de i 
mandante que puede expresarse en cual
quiera de las -formas previstas por. el ar
tículo 2.149 a que se ha hecho mérito, desde 
el. momento. en que, como dice el ártículo 
1.505 del Código Civil, lo que una persona 
ejecuta a nombre de otra, estando gacultad<t 
para representarla, produce respecto del re
presentado iguales efectos que si hubiese 
contratado con él. 

lP'or último, el argumento relativ·o a la 
publicidad no se desvirtúa, ya que por un 
lado la escritura de venta especifica que 
ésta se celebró en virtud de poder del ven
dedor (o del comprador) y así debe constar 
en el. registro, y por otro, al aducirse el po-

• der en forma auténtica, como ocurre en el 
presente caso en que aquél fue presentado 
ante dos funcionarios públicos que identifi· 
caron al mandante, no hay lugar a engaño. 
Además, desde que nuestra legislación ad
mite el mandato no representativo, permite 
establecer ante terceros una apariencia so
bre la persona que actúa en determinado 
acto juridico, fuera de qúe la necesidad de 
escritura pública a que se refiere el articulo 
2.577 del Código Civil debe entenderse pa
ra los contratos relativos a la enajenación 
de bienes inmuebles y no los que puedan 
conducir a ellos, cual es el mandato par.1 
celebrarlos, de modo que la resolución nú·· 
mero 352 de octubre 14 de 1940 del Minis
terio de llllacienda, publicada en el Diario 
Oficial número 24.489 (referente a una con
sulta hecha por un notario sobre si el po
der para vender inmuebles debia consti
tuírse por escritura pública, absuelta afir
mativamente) no es aceptáblta desde el 
punto de vista jurídico, pues no es admisi
ble confundir los contratos de enajenación 
de inmuebles, o· sea los que tienden a trans
ferir· éstos, con los que simplemente con
tienen un mandato para que el mandatario 
represente al vendedor en el respectivo ac
to, contrato que' no puede afirmarse que sea 
relativo ·a· inmuebles, pues la naturaleza del 
mandato es lá. gestión de negocios ajenos 
siendo el objeto de éstos una cuestión de 
diverso orden en la convención. 
· lLo dicho antes se respalda con la opinión 
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d~ !Emneccerus, el!ll Sil!! ollm~ dlle lllierecllno Civil 
('Ir. JI, 'YI!llunmellll llll, páff. 275). . 

"!El otoJrgammñe!llto del Jll®dlle!l' (apodera
mie!llto) tiene ñntñmo paJrelllltesc® con el con
senltimmiellllto y se hmce, c®m.o éste, mediante 
i!llecfialración unrulateJrlllfi ll'CC0]l.ltieña. Constituye 
la declarmcñólll <tlle (!Jll.!l~ los Imegocños a cele
bra!l' ellll Imll!lestJro Im<~nm.bll'e JlD®Il' eR a]lDI!li!leirado, 
o lms declaJrmcioimes i!lle volll!llllltmi!ll l!llll!le ha de 

· Irecibi!l' él mism.® am Munestll'® mom.b~re, deban 
sun~rtñ!l' etiecto ·ñnmnedñmto m fmvo!l' y eim eontr~ 
dlle ImO~Otl\'os, llllllftenntrms q¡¡une el cl!ll!lsentñm.iento 
se II'etiiel!'e a negocños a cellellDII'a!l' en nnombre 
][)II'®JPil!l. !El mpoiilleli'Illm.ñemt® lllll!l es unnnm JlDIIlli'te 
del negocio o de l~~ns neg®ci®s, eMya oonnclu
sñóllll efñcaz Jllllllra el pottllerdante ]¡)I!ISibiilita, 
siinn~~n (!Jlune es unn negocio jurídico con sustan
titividad propia. lP'oll" consiguniente, ñno re
(!Jll!llie!l'e la forma q\Ule en su easo se prescriba 
prura el negocñ® a I!Jlune se ll'efieire, sillllo que 
Imo est& sunje~o a Jfoll'm.a más q\Ule cunando asi 
se Jl»li'esciriba J!»Or eliclepcióllll". 

41.-lLa noción llllml!.JlDÜ& i!lle exce]!M)ñón, o sea. 
cunalli!Jlunii.er · all.effellllsa ttllel dllem.anndai!l!®, ñncluso 
ia sim.]!Dle nnegaeiónn ttllell derecllllo ñnvocado 
][)Oll' el actoll', Imo es tille ll'eei.bo ttllenJll'o de la 
collllcretizaei.óllll _ procesal que. considera la 
exiCe]J)lción como aquelHms all.etiellllSas fmlllldallllas 
en otll'ms circunns~nneias de las cl!lnstñ~utivas 
i!llel all.ell'eiCho i!llel tllemllllmdante .lP'or ·esto, se ha 
ttllicllllo (!J[Me eR .lfiUlez 1® pll'imero I!Jll!e tiene (!J[Ue_ 
ñxul!agall' es si. se reuíllt!enn Ros elementos de la 
a¡¡:cióRll civil, pues si timlta algunnn® de ellos 
i!ltel!J¡e al!J¡solvell', sin eni_rar ellll el amilisis de 
las exc~e]J)lciones. ILa Coll'te ex]!Dll'esa: " .... se 
ICOil!llllÍennza ]!Joll' estMllliall' lm miCción ejercitada 
y poll' ñnllllagm¡¡o si al demandallllte le asiste. 
Cuallllttllo esta sl!llg·estión ñnni.cñm~ es respmulidm · 
negmtivamennte, la ml!J¡s®!unciióllll ttllel i!llemmn
llllado se impone: pell'~ cmmttllo se haina que 
!a acción existe y qune le asiiste al actl!lll', en
tonces si es procettllen~e estuullial!' sii hay ex
eepciones qune .la embotienn; elllle!l'veRll o in
fill'men, háyanse opunesto poli" el l!'eo como la 
i!lle p1rescripciónn o nm de compensmcióim, o súr
jan i!llel pll'oceso, opunes~as o nnó JlllO!l' éste, ~~ 
COlllli.O CO!l'Iresponde a los artíictnJ!os 3413 del 
Cói!llñgo .lf1¡na:Mciial y ]..7b allel Cóttlli.go Civil". 
O!lLVll, l!lág. S23). 

.&si lms cosas, es evñdente qune la Kmlta de 
derecho en el demanni!lllllllll~e no es 'i.llllla excep
ción, en SUR sentiido COilliCireto, SilllO \UlllllO de los 
eleme111tos de !a acciónn-pretellllSi@:m. "lP'oir eso 
la carencia de a~ICcñón y d~a!l'eiCllno parn de-

malllldar, no puei!lle selt" janmtás ll!lllllm excepeii@nn. 
.POll'(!J[Ue esta JlD!l'eSUllJlllolllle llm accñ®ll!l I!IJM0 ~alllla 
destruye O enell'Va. lP'erl!l [l@ tell!ller lia l!.ICICÚOÍ>llll 
es vicio tan 1fllumdam.enta! (!Jlune Síl!l soDm ]!llli'e
sencia basta pali'a ]lDro!lell'iR; en tialn~~n c®m<~n sñ 
existiendo 1!-anese ttllestll'uníittlla~ ~ll' 1l!IIID!n exc~ap
ción" (XILllll, 62].). 

Corte Suurema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, mayo veintinueve de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernando Morales M.). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por Virginia Erazo de Santacruz y Clemencia 

. Erazo contra la sentecia de once de diciembre de 
1957 proferida por el Tribunal Superior de Pasto 
en el juicio ordinario promovido por las mencio
nadas señoras, en representación de la sucesión 
de Mariana de Jesús Erazo, frente a Mercedes 
Erazo de Moncayo. 

Las citadas Erazos, en el carácter indicado, de
mandaron ante el Juzgado Primero Civil del Cir
cuito de Pasto a Mercedes Erazo de Moncayo pa
ra que se declare la rescisión por lesión enorme 
de la venta contenida en la escritura número 
296 de 9 de marzo de 1956 otorgada ante el Nota
rio PrimeTo del mismo Circuito por Mariana de 
Jesús Erazo a favor de Mercedes Erazo de Mon
cayo; se restituyan los bienes objeto de dicha 
venta a las demandantes y para la sucesión de la 
vendedora, y_se cancele el registro del nombrado 
título escrituraría. También solicit.a la demanda 
que si la demandada lo prefiere ésta le dé cum
plimiento a lo determinado en la primera parte 
del inciso }Q del artículo 1.948 del C. C. 

Las peticiones se fundan en que se vendieron 
inmuebles por la suma <le $ 5.000.00, cuando valian 
$ 32.000.00; en que la demandada se encuentra en 
posesión ·de tales bie.nes, y en que las actoras de
rivan su interés procesal de ser heTederas reco
nocidas judicialmente_ de la vendedora. 

Mercedes Erazo de Moncayo se opuso y adujo 
las excepciones perentorias "de carencia de ac
ción y derecho para demandar". La primera ins
tancia terminó por sentencia de 8 de julio de 1957 
que declaró probada lq segunda de tales excep~ 
ciones y absolvió a la parte demandada de los 
cargos formulados en la demanda. Apelada por 
la parte actora, el Tribunal la confirmó, con ba-
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se en que Mercedes Erazo de Moncayo vendió 
por escritura número 216 de 28 de julio de 1956 
a Carmen Guzmán de Moncayo los tllismos in
muebles comprados y por el mismo precio, por 
lo cual ''en vista df'! los términos precisos del ar
tículo 1.951 del C. C., se desprende" categórica
mente la imposibilidad de poder iniciar acción 
de rescisión por lesión enorme, cuando el inmue
ble se perdió en poder del comprador o cuando 
éste lo hubiere enajenado ... Vendido el inmue
ble, el vendedor pierde la acción de lesión enorme". 

Y si bien el fallo entiende que el Juzgado no 
ácertó al declarar probada como excepción la 
carencia de derecho en el actor, pues este· fenó
mE·no no constituye tal figura procesal, dice para 
concluir: "La falta de derecho para ejercitar -la 
acción ,obliga a la absoluciÓn de la parte deman
d,ada, bien declarando probada la excepción de 
carencia de dere~ho para demandar, como lo hizo 
el Juez de primera instancia, o bien, simplemente, 
con declaración de absolución; como 'sería más 
técnico. Pero no en el fondo una y otra forma se 
equivalen, el 

!El ll'eCUR'SO. 

Dos cargos, dentro de la causal f> del artículo 
520 del C. J., se formulan por el recurrente, y se 
pasan a estudiar por lá Corte, separadamente. 

}Q Violación directa, por falta de aplicación, 
del artículo 29 de·la Ley 50 de 1936, en relación 
COIJ. los artículos 1.741, 1.760, 1.857 aparte 2Q, y 
2.149 del C. C., también por falta de aplicación. 

El ataque se sinte1:iza así: 
La venta de bienes raíces requiere escritura 

pública, ad solemnitatem, por lo cual no se re
puta perfecta mientras no se haya otorgado di
cho instrumento. Es nula absolutamente la venta 
de tales bienes si no se ha cumplido con el re
quisito indicado. Uno de los requisitos esenciales 
en estos casos es el consentimiento, expresado 
conforme a la ley, es decir, en escritura pública. 
Y como cuando se vende por poder, el que se 
obliga a transferir la cosa es ~l poderdante, ya 
que el apoderado sólo reprE'Senta al vendedor, el. 
consentimiento de -éste se expresa al otorgar el 
poder, por lo cual su expresión debe revestir la 
solemnidad que la ley determina para el contra
to a que el poder concierne, en este caso la venta 
de bienes inmuebles. ''Si no se manifestó tal con
sentimiento por escritura pública, hay nulidad 
absoluta del contrato dé' compraventa, por falta 
del cumplimiento de. una solemnidad impuesta 
por razón de la naturaleza del contrato, según el 
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artículo 1.741 del C. C. en armonía con el 1.740 
de la misma obra". 

De este planteamiento conclúye el recurrenta 
que la falta del instrumento público que ha de 
contener el consentimiento del vendedor no puc· 
de ser reemplazado por 'un memorial dirigido al 
Notario en que conste el poder córrespondiente, 
y que, como- en este caso Mariana de Jesús Erazo 
p,ara otorgar la escritura de venta a que se re
fiere la litis no confirió el poder por escritura 
pública sino por memorial presentado ante un 
Inspector de PolicÍa y luégo ante un Juez Muni
cipal, su consentimiento para, la enajenación no 
reúne los requisitos legales y se configura la nuli
dad absoluta de la compraventa a favor de Mer· 
cedes Erazo de· Moncayo. 

En consecuencia,. añade, que el Tribunal ha 
clebido declarar de oficio, la mencionada nulidad, 
en obedecimiento al artículo 2Q de la Ley 50 de 
1936, y como no lo hizo, infringió este precepto 
por inaplicación, ya que, por otro lado, se reú
nen los requisitos para haberlo aplicado, cuales 
son que la. nulidad aparezca de manifiesto en el 
acto o contrato; que éste se invoque en el proce
so coino fuente de derechos y obligaciones para 
las partes y que figuren en el litigio quienes 
fueron parte, en el ac.to jurídico, o sus causa
habientes. 

S_e considera: 
En primer lugar, y en consideración a que la 

acción promovida es la de rescisión por lesión 
enorme y no la de. nulidad absoluta del contrato 
de venta ya mencioi}ado, ·debe establecerse si el 
contenido del cargo constituye un medio nuevo 
inadmisible en casación, o si por el contrario es 
necesario darle entradac. y examinarlo. 

El artículo 2Q de la Ley 50 de 1936 reza que: 
"La nulidad absoluta puede y debe ser declarada 
por el Juez, aun sin petición de parte cuando 
aparezca de manifiesto en el acto o contrato". Es 
decir, que como se halla establecida en interés 
público, la disposición aludida constituye una 
excepción al principio de· que los Tribunales, en 
materia civil, no pueden proceder sino a solicitud ' 
de parte, ya que fuera de los casos en que están 
autorizados para actuar de oficio, al proveer so
bre puntos no- solicitados fallarían ultra petita, 
o sea que las sentencias se extenderían a cues
tiones no debatidas. 

Si bien en las instancias no se propuso el punto 
que ahora se presenta, e indudablemente es la 
primera ocasión en que éste se debate, no consti
tuye propiamente un medio nuevo, porque Sll 

contenido excluye, técnicamente hablando, ll:l 
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configuración de dicho fenómeno, ya que implica 
lo que algunos llaman medio nuevo de orden 
público, que lejos de ser inadecuado, debe anali~ 
zarse por la Corte. 

Respecto a las cuestionEO'S nuevas que tocan 
con el prden público y su admisibilidad, dice 
Faye: ''El medio derivado de la violación de una 
regla de orden público no puede jamás sEO·r con
siderado como nuevo; él está siempre en la causa 
desde que debe ejercer influencia sobre la deci
sión en un sentido o en otro, sea en el fondo, sea 
desde el punto de vista de la admisibilidad de la 
acción, y el Juez, desde que ha podido conocerlo, 
incurre en falta si no lo reconoce de' oficio" (El 
Recurso de• Casación, pág. 145). 

Definido así este aspeeto, debe indagarse si la 
sentencia debía haber declarado oficiosamente la 
nulidad invocada por la demanda de casación. 
Para la actuación del artículo 2Q de la Ley 50 de 
1936 en el aspecto analizado, se necesita ante. 
todo que exista la· nulidad respectiva y que apa~ 
rezca de manifiesto ei'l. el acto o contrato, fuera 
de otros requisitos que la doctrina ha considera
do indispensables; a saber: "a) Que el acto o con
trato haya sido invocado en el litigio como fuen~ 
te de derechos u obligaciones para las partes; y 
b) Que al pleito concurran en calidad de partes 
las personas que intervinieron en la celebración 
de aquél o sus causahabientes, en .guarda del 
principio general que enseña qu.e la declaración 
de nulidad de un acto o contrato en su totalidad, 
no puede pronunciarse sino con audiencia de to
dos los que lo celebraron': (VII, 261; VIII, 340; 
XXX, 59; LXII, 373; XLVII, 66, y 238; LX, 363). 

Ante todo se anota que en el supuesto de que 
la falt.a de escritura pública para constituír un 
poder para vender inmuebles, implicara la nuli
dad que el recurrente alega, ella no aparecería 
de manifiesto en el acto o contrato celebrado en 
virtud de ese poder, pues no se deduciría de la 
venta misma, no aparecería al leer su contenido, 
que es elemento primordial para que la nulidad 
pueda declararse oficiosamente. En efecto, dice 
la Corte: "El sentido genuino de la expresión 
manifiesto que usa el artículo 2o de la Ley 5()_ de 
1936, es el de que la nulidad resulte de bulto, de 
una manera ostensible, de la simple lectura del 
contrato, sin necesidad de ocurrir, para demos~ 
trar la, a otras piezas del proceso o elementos pro
batorios, sin que sea susceptible de interpreta
ción ni de discusiones" (XLVII, 66; LVIII, 45) .. 

Y Arturo Alessandri Rodríguez expone al res
pecto: 

"Según el artículo 20 del Código Civil, las pala~ 
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bras de la ley deben entenderse en su sentido 
natural y obvio; y manifiesto, según el dicciona
rio es Jo que está patente o visible, que salta a 
.la vista con sólo leer el. contrato; tenemos, en~ 
tonces, que la nulidad 9parece de manifl.esto cuan
do basta sólo leer el acto, sin relacio;narlo con 
ninguna otra pieza ni antecedente del proce'So, 
par·a que sea const;1tada ... En el momento mismo en 
que el Tribunal tenga que relacionar el contrato 
con otros antecedentes para· establecer J.a nulidad, 
deja ésta de aparecer de manifiesto" (De los Con
tratos, página 76). A este respecto, cita un caso 
en que la Corte Suprema Chilena encontró que la 
Corte de Apelaciones había procedido correcta
mente al no declarar una nulidad de oficio, por· 
que si bien. de los antecedentes resultaba que la 
propiedad estaba embargada al tiempo del con
trato, el1o no aparecía del mismo contrato sino 
de tales antecedentes. 

En este asunto, y en el supuesto que se está 
contemplando, ocurre que, por un lado, el poder 
con que obró el apoderado de la vendedora, si 
bien se halla incorporado a la copia de la escri~ 
t'ura de venta, no es parte de é"sta, es decir, impli
ca una prueba diversa, de modo que la ausencia 
de escritura pública no se descubre de la lectura 
del contrato de compraventa sino que para ello 
habría que acudir a ese otro medio, y por otro, 
ocurre que la nulidad alegada ha sido materia de 
interpretaciones y discusiones, vale decir, que 
no aparece de bulto, en forma clara e indiscu
tible. 

En efe·cto, no se niega que algunos autores han 
sos'tenido la tesis que el recurrente aduce, con las 
bases que siguen: a) Si el artículo 2,149 del Có
digo Civil no determina cuál deba ser la forma 
de un mandato, es -porque deja la resolución de 
este punto a las reglas generales del derecho, 

_por lo cual el poder n<;> debe ser inferior, en 
cuanto a solemnidades, a las del acto o contrato 
a que se refiera, cuando éste es solemne; b) Como 
el consentimiento del vendedor debe constar en 
la escritura pública en que se hace la venta, en 
la misma forma debe ser extendido el mandato, 
ya que es en el momento de otorgarse el poder, 
cuando el· mand.ante, que en últimas es el vende
dor, presta su consentimiento; e) El ánimo con~ 
tractual específico por parte de 1 mandante se 
expresa en €1 mandato, y, por medio de su man~ 
datario, en el contrato llevado a cabo por éste 
en nombre de aquél, que viene a desarrollar los 
propósitos jurídicos de quien confirió el encar
go. Por tanto, el· mandato debe considerarse inse
parable, desde el punto de vista jurídico, de las 
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gestiones realizadas por el mandatario, de modo 
que Ja prueba del ánimo del mandante debe so· 
meterse a las mismas exigencias probatorias que 
las gestiones y contratos de que trata el mandato, 
especialmente en cuanto a la publicidad para ter
ceros, lo que determina para el poder la necesi
dad de la escritura pública y su registro. 

Igualmente es cierto que la Corte en algunas 
ocasiones ha acogido la tesis de que el mandato 
para actos o contratos solemnes debe tener la 
misma solemnidad que éstos, y al respecto basta 
citar la sentencia de 4 de diciembre de 1957 (G. 
J. números 2.188 a 2.190, pág. 569). 

No obstante lo expuesto, la propi.a Corte en 
sentencia posterior, de 4 de septiembre de 1958 
(G. J. número 2.202, página 35), ha dicho: "La 
Corte reafirma ahora la doctrina que ha sosteni· 
do en muchas ocasiones en el sentido de que no 
es necesario que el poder para vender bienes 
raíces deba aparecer en escritura pública, pues 
en ninguna parte la ley ordena que tal poder deba 
otorgarse en esta forma, por el contrario, el ar· 
tículo 2.149 del Código Civil preceptúa que ''el 
encargo que es objeto del mandato puede hacerse 
por escritura pública o privada, por cartas, ver
balmente o de cualquier otro modo inteligible, 
y· aun por la aquiescencia tácita de una. persona 
a la gestión de sus negocios por otra". 

A lo cual se agrega el contenido del artículo 
2.150 de la misma obra que reza: "El contrato ·tro 
mandato se reputa perfecto por la aceptación del 
mandatario. La aceptación puede ser expresa o 
tácita. Aceptación tácita ts todo acto en ejecución 
del mandato. Aceptado el mandato no podrá di· 
solverse el contrato sino por mutua voluntad de 
las partes". 

Es decir, que de acuerdo· con la estructuración 
legal, el mandato, salvo disposición expresa, co· 
mo ocurre con ·el poder para que el varón con
traiga matrimonio (Ley 57 de 1887, artículo 11)
acto éste que es solemne y con el poder para liti· 
gar, que debe constar por escrito sea por escritu
ra pública si comprende toda clase ·de pleitos o 
varios juicios, o por memorial presentado perso
nalmente, si se trata· de un solo proceso, sin dud"J 
tal contrato es de los llamados consensuales, esto 
es, de Jos que &e perfeccionan por el solo consen~ 
t.imiE:mto de las 'parte·s a términos del artícu-lo 
1.500 ibídem·. 

De dichos textos se desprende, 'obviamente, -qué~ 
el' mandato es un contrato ·consensual y no so· 
lemne, que se perfecciona por el . solo'" consenti
miento, sin necesidad de formalidad alguna·: In~ 
clusive probatoriamente ·se considera incluído· en-
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tre las excepciones a la restricción de prueba 
testimonial, cuando valga más de quinientos pe
sos. Por eso, la Corte ha dicho: "Entre las excep
ciones que establece el artículo 91 de la Ley 153 
de 1887 a la regla general sobre re·stricción de 
la prueba· testimonial por razón de la cuantía, 
hay que considerar incluído· el mandato, contrato 
que según el artículo 2.149 del Código Civil pue
de c'elebrarse verbalmente o de cualquier otro 
modo inteligible y aun por la aquiescencia tácita 
de una persona a la gestión de sus negocios por 
otra, pues si se exigiera prueba escrita cuando el 
objeto del mandp.to excediera· de quinientos pe
sos, no tendría cumplimiento esta última dispo
sición especial para el mandato y, como tal, dé 
preferente aplicación a la del artículo- 91 citado" 
(G. J. XIX ,87; XXII, 295; XXXIV, 48; LXII, 
619; LXII, 670). 

Esta doctrina, descansa, fuera de las razones 
antedichas, en que el artículo 2.149 del Código 
Colombiano no contiene el siguiente pasaje ·que 
trae el artículo 2.123 del Código Chileno.: "Pero 
no se admitirá en juicio la prueba testimonial 
sino de conformidad a las reglas generales, ni la 
escritura privada cuando las leyes requieran un 
instrumento auténtico". En cambio, el artículo 
1.985 del Código Francés, establece prácticamente 
los mismos principios del colombiano, ya que ad
vierte que la prueba de testigos para el mandato 
debe darse de acuerdo con las reglas generales 
del título de las obligaciones consensuales. 

En esta forma, ante disposiciones expresas de 
ineludibie aplicación, no puede concluirse que la 
catE:•goría del mandato deba estar. conforme con 
la del acto para el cual se confiere, ya que las 
reglas generales de derecho determinan que sea 
la norma que regula el ca"so la que debe actuar,' 
y que no sean de recibo disposiciones que regla
mentan materias diferentes. Por otro lado, no 

. \ 
puede desconocerse que se trata de dos contratos 
distintos, el de mandato y el de compraventa, el 
primero de los cuales genera derechos y obliga· 
cionE.'s personales que no pueden afectf\r la situa
ción jürídiéa ·del segundo, por lo cual quien da 
su consentimiento para vender, en nombre del 
mandante, es el mandatario~ de manera que la 
solemnid-ad de la escritura, indispensable para 
tal manifestación,. no lo es para la del mancfante 
que puede expresarse en cualquiera. de las for• 
mas previstas:. por e} artículo 2.149 a que se ha 
hecho mérito, desde -el· momento en que, cbmtJ 
dice el artféúlo 1.505 ·del Código Civil, lo que una 
persona· ejecuta ·a nombre de otra, estando iacul· 
tado- ·para; representar Ja;:-produce respecto del re-



presentado iguales efectos que si hubiese contra
tado con él. 

Por último, el argumento relativo a la publici
dad no se desvirtúa, ya que por un lado la escri
tura de venta especifica que ésta se celebró en 
virtud de poder del vendedor (o del comprador) 
y así debe constar en el registro, y por otro, :il 
aducirse el poder en forma auténtica, como ocu-
rre en el presente caso en que aquél fue presen
tado ante dos funcionarios públicos que identi
ficaron al mandante, no hay lugar a engaño. Ade
más, desde que nuestra legislación admite el 
mandato representátivo, permite establecer ante 
terceros una apariencia sobre la· persona que ac
túa en determinado acto jurídico, fuera de que 
la necesidad de escritura pública a que se refie
re el artículo 2.577 del Código Civil debe enten
derse para los contratos relativos a la enajena
ción de bienes inmuebles y no,los que puedan 
conducir a ellos, cual es el mandato para cele . 
brarlos, de modo que la Resolución número 35:! 
de octubre 14 de 1940 del Ministerio de Hacienda 
publicada en el Diario Ofi:!ial número 24.489 (re
ferente a una consulta hecha por un Notario so· 
bre si el poder para vender inmuebles d'ebía 
constituirse por escritura pública, absuelta afir
mativamente) no es aceptable desde el punto de 
vista jurídico, pues no es admisible confundir lo~ 
contratos de enajenación de inmuebles, o sea los 
que tienden a transferir éstos, con los que sim· 
plemente contienen un mandato para que el man
'datario represente al vendedor en el respectivo 
atto, contrato que no puede afirmarse C!,Ue sea 
relativo a inmuebles, pues la naturaleza del man
dato es la gestión de negocios ajenos siendo el 
objeto de éstos una cuestión de diverso orden en 
la convención. · 

Lo dicho antes se respalda con la opinión de 
Enneccerus, en su obra de Derecho Civil (Tomo 
l, Volumen II, pág. 275). 

''El otorgamiento del poder (apoderan,iento) 
tiene íntimo parentesco .con el consentimiento y 
se hace, como éste, mediante declaración unilate· 
ral recepticia. Constituye la declaración de que 
los negocios a celebrar en nuestro nombre por 
el apoderado, o las declaraciones de voluntad que 
ha de recibir él mismo en nuestro nombre, de
b&n surtir efecto inmediato a f_avor y en contra 
de nosotros, mientras que el consentimiento se 
refiere a negocios a celebrar en nombre propio. 
El apoderamiento no es una ¡¡>arte del negocio o 
de los negocios; cuya conclusión efic!>lz ·para eJ 
poderdante posibilita, :>Íno que es un me¡;¡oon(l) jm!ni
IBlli<Il<D <IJ<lDllll sutmnn~hriiiBII:ltill ¡¡Mi'@m>im. Por consigulen te, 
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no requiere la forma que en su caso se prescribe 
para el negocio a que se refiere, sino que no está 
sujeto a forma más que cuando así se prescriba 
por excepción". 

Por estas razones, no hay lugar a la nu1idad 
invocada, y _el cargo debe desecharse, aún sobre 
la base de que sea admisible su presentación a 
través de violación directa de la norma. 

2? Violación, por aplicación indebida, del inciso 
29 del artículo 1.951-del Código Civil. Esta acu
sación se sintetiza así: 

La sentencia confirma la del Juez que declaró 
probada la excepción de carencia de derecho para 
demandar la rescisión por lesión enorme pedida 
por la parte actora, ya que dicha excepción no 
es de recibo jurídicamente, pues siendo ésta en 
general un medio de defensa, su uso presupone 
necesariamente la existencia de la acci.ón. 

Se considera: 
Ya se vio que el Tribunal sí se percató del error 

técnico ·del Juez al declarar probada la mencio
nada excrpción, y que llegó a confirmar el fallo 
de primer grado porque en el fondo entendió 
que no obstante que la carencia de derech::~ no 
implica excepción, en· este caso el resultado era 
igual, sea que se absolviera por ausencia de una 
'de las condiciones de la acción civil impet'rad:t o 
por carencia de derecho, entendido este fenóme
no como medio de defensa. 

·La noción amplia de excepción, o sea cualquier 
defensa del demandado, incluso la simple nega
ción del derecho invocado por el actor, no es de 
recibo dentro de la concretización procesal que 
considera la excepción como aquellas defensas 
fundadas en otras circunstancias de las constituti
vas del derecho del demandante. Por esto, se ha 
dicho que el Juez lo primero que tiene que inda· 
gar es si 'se reúnen los elementos de la acción 
civil, pues si falta alguno de ellos debe absol
ver, sin entrar en el análisis de las excepciones. 
La Corte expresa: " .... se comienza por estudiar 
la acción ejercitada y por indagar si al demandante 
le asiste. Cuando esta sugestión inicial es respon
dida negativamente, la a·bsol~ción del demandado 
se impon,e pero cuando se halla qu+'!' la acción 
existe y que le asiste al actor, entonces sí es 
procedente estudiar si hay excepcionc'S que la 
emboten, enerven o infirmen, háyanse opuesto 
por el reo como la de prescripción o la de com
pensación, o surjan del proceso, opuestas o no 
por éste, tal como corresponde a los artículos 343 
del Código Judicial y 1.719 del Código Civil'~. 
(XLVI, página 623). 

Asi 1~ cosas, es evidente· que Ja ~lta de dere-
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cho en el demandante no es una excepción, en 
su sentido conereto, sino uno de los elementos 
de la acción-pretensión". "Por eso la carencia de 
acción y derecho para demandar, no· puede ser 
jamás una excepción, porque ésta presupone la 
acción que ella destruye o enerva. Pero no tener · 
la acción es vicio tan fundamental, que su, sola 
presencia basta para proferir el fallo c_omo si exis
ti€ndo fuese destruída por una excepción" {XLII, 
621). . 

Mas si todo esto es cierto, también lo es que 
·no obstante el defecto de· técnica que entraña el 
reconocimiento de la mal llamada excepción de 
carencia de derecho, el resultado en este caso e5 
igual, pues si al demandante no le asiste la ac
ción-pretensión aducida, en el fondo. eso es lo que 
declara el fallo, máxime cuando su parte resolu
tiva, confirmatoria . del proveído del Juzgado. 
compr€'11de la abs¿lución del demandado expre~ 
samente contenida en el último. Claro que en 

· ocasiones el reconocimiento de una excepción 
puede dar lugar a la casación del fallo que €'11 
vez de· hacerlo, debía simplemente absolvet· pcr 
ausencia de un elemento de ~ acción; pero no 
es éste el evento contemplado, en el cual, como 
ya se dijo, la discrepancia se reduce a las expre
siones formales, pues la idea central que originó 
la absolución es la falta de, derecho invocado por· 

el actor, por lo cual no estuvo indebidamente 
aplicado el artículo 1.951 del C. C. en su segundo 
inciso. 

(..../ 

lltJESOlL1UCliON: 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA 
DE- JUSTICIA, Sala de Casación Civil, ádminis-

. trando justicia en nombre de _la República de Co
lombia y por autoridad de la. Ley, NO VA\.SA\. la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior. de 
,E>asto el once (11) de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y siete (1957). 

Las costas del recurso son del cargo del res:u
rrente. 

· Publíquese, cop1ese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL y oportunamente devuél
vase al Tribunal de origen. 

·. IHiernando MloraU~J[g¡m~cüo !Escallón-.Jfosé lllleu--

lazar 'll'apiero-.lforge Zamuni!l.io_ A\.guiiru-e, Conjuez.-

Jorge §oto §oto, Secretario. 
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LA INDEBIDA ACUMULACION DE ACCIONES lEN UNA DEMANDA, POR SI MISMA 
NO lES BASE PARA CONFIGURAR LA INCOMPETENCIA DE JURISDJCCION, SINO 
QUE DA MARGEN A LA JEXCJEPCION DILATORIA DE INEPTA DEMANDA.- NU
LIDADES .ALJEGAJBLES EN CAS.AOEON.-RJESPONSAJBILIDAD CIVIL EXTRACON
TRACTUAL. - PRJESCRIPCKON lE INTERRUPCWN DE ESTA POR SOJLIDARJDAD 
DE LOS SOCIOS RESPECTO DEL PASIVO GENERAL DE LA COMPAÑIA EN I.JQU1-
DACKON. - SI LA REFERIDA ACCWN SE EJERCITO NO CONTRA LA SOCIEDAD 
DISUELTA DEFINITIVAMENTE SINO CONTRA CADA UNO DE LOS EX-ASOCIA
DOS, lES DEBER DEL ACTOR ACREDITAR QUE TAL PERSONA MORAL EXRSTIO 
POR LA EPOCA lEN QUE SE COMETKO EL DANO CUYA INDEMNIZACWN PER
SIGUE. - PRUEBA DE SU CONSTITUCION.- Ab ESTABLECER LA RESPONSA
JBIUDAD DE LOS JEMPRESAl!UOS POR EL lHIECHO DE SUS lfJEJPENDIJENTES MIEN
TRAS EST~:;N BAJO SU CUIDADO, NO IMPORTA TANTO DETERMINAR LA PER-
SONA QUJE lHIKZO LA DESKGNACION DEL TRABAJADOR, SINO LA RJELACION DJE ~ 

DEPENDENCIA ENTRE LA EMPRESA Y ESTE ULTlMO 

1.-n:..a indebida <lcumu!Jación de acciones 
en una demanda, JDOR' sí misma no es base 
Jlilara configurar la inco.mpetencia de juris
dicCión, sino que dá mMgen a la excepción 
dilatoria de inepta lllemamlla, o cuando ésta 
no se JI.U'opone, a la. inhibición del juzgador 
para dictar sentencia de mérito por defecto 
del presupuesto procesal de demanda en 
forma. 

Como es sabido, ca!lla parte en un juicio 
puede constar de una o die varias personas 
y en este segundo caso se conocen con el 
nombre de litis-consortes, que pueden ser 
activos o pasivos, segiÍ!n sean demandantes 
o de-mandados. lEs la !llamada acunnnulación 
subjetiva que la ley permñte a fin de evitar 
fallos contradictorios y por economíía pro
eesll!l. 

2.-lEn foll'ma reJ,etit:lla ha dicho la ((Joll'te 
que lllls nulñlll!ades a. que se ll'e1iere el lllll'ticm
lo 520, numeraR so, dei ((JóQ!igo JJMdiciai, no 
son todas las que a.dolezca o ¡¡meda adolecer 
un juicio, sino· únicamente llas consagradas 
en los tres numerales del artiicMllo 41413 i!llel 
citado estatuto y siempre que no hayan sido 
saneadas. Las i!llemás n1o son alegables -en 
casac.ñón ni viables en el Jl'ecui'So. 

3.-!Es evidlénlt<ll" qune el adíícualo 2.353 del 
Código Civil estall»Jece que las accñones pa
ra la reparación dJ,ef daño que puilldan ejell'
citarse cont.ra terc~:ros Jl'esp~nsabllllls, conn ba· 
se en las disposiciones del! '.IT'iifulo 34! de] 
lLibro 4Q lllel ((lólil!igo <DhrH, ]illll'esellillDenn illD 

tres años contados desde la pct·petración del 
acto. 

lP'ero cuan.do en la esúitlua de Jiquida· 
ción de una s:ocleclad, los socios establecie· 
ron la solidaridad respecto del pasivo gene
ral de la compañía que se ·lñquilllaha, qjje 
conformidad con el artículo 2.5413 dei Códi
go Civil, con la notñficaeión que judlicial
mente se baya hecho a algunos de los de
mandl:l.dos antes de expirar ei plazo de tres 
años, se interrumpe .la prescripción en per
juicio de los demás codeudores notificadlos 
fuera de dicho término. 

4.-Cuando la acción de responsabilidad 
civil se ha ejercitado no con.tll'a .}a sociedad 
disuelta definititvamente, sino que se· ha 
incoado contra cada uno de ·los ex-asociado~;, 
la responsabiUdad extracontll'actuai que 
contra eiios se pretende deduelir .depende 
de su extinguida calidad de socios de aqlll!e
IJa sociedad disuelta y liquidada y ·por tanto 
el actor tiene que acreditar que tal persona 
moral existió por ia época en lll!Ue se ~eome-

" tió el dañ.o cuya indemnización persig-ue. 

.. -

5.-De la !Jrueba del li'egistro come.rcial 
de la escritura i!lle constihncñón de una socie
dad en la Cámara de Comercio y i!lle Ra pu
blicación del mismo, como lo oll'denan i<01s 
articulos 469 y 470 del ((lótlligo de ((lomeli'c!o 
en a.rmonía c~m el artñclll!]o. 3Q de la lLey ll24 
de 1937, no puede argwmen~arse collll va~ñilll<Ez 
que sea Ia única de lll!Ulll!l llllis]lDOlllle en !llC~Oll: 
paR'a demos~rali' la colllls~ihncióllll ~e lm soci!e-

( 
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dad que causó el daño, porque el articulo 
477 ibídem establece que los socios no po
drán alegar la falta de una o más de nas 
solemnidades meneñonadas contra terceros 
interesados en la existencia de la sociedad 
y que éstos podrán acreditarla por cual
quiera de los medios probatorios que reco- · 
noce el mismo Código de ¡pomercio, uno de 
los cuales es el consagrado en el articulo 465 
que dice: ''!La sociedad se forma y pmeba 
por escritura pública, registrada conforme 
al Código Civil". 

6.-Cuando el legislador ha dicho que los 
empresarios son responsables del hecho de 
sus dependientes mientras estén bajo su cui
i:Jado, no ha limitado esa x-esponsabilidad a 
que el trabajador sea nombrado directa· Y. 

, personalmente por el gerente o· director de 
la empresa, sino que ello lo cobi.1a siemprtl 
que aparezca que hay una relación de de· 
pendencia entre la e~presa y el trabajador. 

Para saber si e;<dste esa relación no impor~ 
ta tanto determinar la persona que hizo la 
designación sino la situación en que se en· 
cuentre el trabajador frente a la empresa. 
de tal suerte que si se halla dedicado ~ ac· 
tividades propias del empresarño, con el con· 
sentimiento de éste o de sus agentes, lo que 
se supone si no ha sido desautorizado ex· 
presamente, hay lugar a, deducir la res¡mn
sabilidad contra el empresario, responsabi
lidad consagrada en el articulo 2.347 del 
Código Civil. 

!Los expositores Mazcaud dicen a este 
respecto: "Cada vez que alguna persona 
ejerza o aún deje de ejercer por ótra una 
función comprendida dentll"o del circulo de 
sus actividades, _puede afirmarse que la pri
mera ha escogido a la segunda. Sin duda no 
siempre la primera ha designado a la se
gunda por sí misma, pero al deiar obrar a 
la persona designada, ra1ifica la designa• 
ción. !Esta !ratificación tácita, equivale a una 
verdadeva elección" ('lrratado Teórico y 
JP'ráctico de la resyc.msabilidad Civil dclic
tual y contuctual, pág. 333). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, mayo veintinueve ·de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Salazar). 
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&N'JI'IECIEOIENTlES 

l. -Ante el Juzgado Primern Civil del Circuito 
d-e Popayán, Manuel Ani:•Jnío l\studillo Salazar 
demandó a J. Nepomuceno, Miguel A., Ge1·ardo, 
Otoniel, Marco Tulio, Manuel, Josefina y Ana Ilia 
Ordóñez R. para que merliante el trámite de un 
jnieio ordinario se les decían~ Pivilmentz respon · 
~a bies, de manera solidaria. de los perjuicios ma- · 
teriales y morales que sufrtó el demandante "co
mo consecuencia del accidente de_que fue víctima 

'por parte de Fidel Montilla (hijo), empleado de la 
Sociedad "Manuel S Ordóñez V. y Compañía Li
mitada", ya liquidada, con una carretilb de trac-

~·;ción animal perteneciente a la misma, .en el sitio 
de Antomoreno, en la carretera nacional Popayán
Timbío, el día viernes 22 de diciembre de 1950, 
como consecuencia del cual sufrió el acortamiento,· -
de por vida, de la pierna izquierda", perjuicios que 
fija en la cantidad de $ 20.000:00 o la que resulte 
probada en el juicio. 

2.-Como hechos adujo, en síntesis, estos: Los 
demandados constituyeron legalmente una socie
dad anónima, que luégo, por escritura númerc 
1.620 de 14 de diciembre de 1945 d-e la Notaría Se .. 
gunda de Popayán, transformarón en sociedad de 
responsabilidad limitada, bajo la razón social de 
"Manuel S. Ordóñez V. y Compañía Limitada". 
con domicilio en Popayán, la cual se disolvió po:
la escritura número 1.765 de 20 de noviembre de 
1951 de la misma Notaría y se liquidó por la 
número 1.995 de 31 de diciembre del mismo año 
de la Notaría Primera de Popayán. El 22 de di-

. ciE.mbre- de 1950, a las nueve de la mañana una 
carretilla de tracción animal, cargada de leche y 
conducida por Fidel Montilla, s'e dirigía a gran 
velocidad de· la hacienda La Laguna a la ciudad 
de Popayán, cuando en d sitio de Antomoreno, 
sobre la carretera nacional Pasto-Popayán, derri
bó y cogió entre las ruedas a Astudillo Salazar, 
sufriendo· graves hETidas y quedando con un acor
tamiento definitivo de la pierna izquierda, redu
cida sti capacidad para el trabajo y con complejo 
de inferioridad por la cojera. El vehículo era de 
propiedad de la sociedad ·antes mencionada, el 
conductor empleado de la misma y cuando ocu
rrió el accidente vehículo y empleado estaban 
desarrollándo una actividad propia del giro de 

·negocios de la Compañía. 
3. Los demandados se opusieron a que se de

cretaran las peticiones solicitadas, manifestaron 
que ignoraban los hechos relacionados con la exis
tencia de la sociedad ''Manuel S. Ordóñez V. y 
Compañía Limitada", negaron que Fidel Montilla 



hubiera sido empleado de ·la mis.ma y declararon 
que nada sabían del accidente sufrido por Astu· 
dillo y de las consecuencias· que le ocasionó el 
mismo. Propusieron las excepciones siguientes, 
sin fundarlas: "Petición de modo indebido; inepta 
demanda sustantiva; y prescripción de la acción". 

4_. El Juzgado de<l conociniientó encontró que el 
actor no demostró la existencia legal de la socie· 
dad "Manuel S. Ordóñez V. y Compañía Limita
da", ni la disolución de la misma, por lo que_fal
tab.a un presupuesto procesal y por tal causa se 
inhibió de fallar en el fondo, por sentencia de 12 
de julio de 1956. 

El recurso de apeíación que interpuso la parte 
· - demandante contra el fallo del Juzgado lo resol

vió el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Popayán, por sentencia de 29 de marzo de 1957, 
por el que lo revoca y en su lugar condena a los 
demandados a pagar a Astudillo s·alazar los per· 
juicios materiales, cuya cuantía se determinará 
por el procedimiento del artícuio 553 del Código 
Judicial, y de los morales, que fija en quinientos 
pesos, más las costas del juicio. 

El Tribunal, a diferenda de lo estimado por el 
Juzgado de primera instancia, encontró que . la 
acción ejercitada no está dirigida contra la so
ciedad "Manuel S. Ordóñ.ez V. y Compañía Limi
tada", sino contra cada uno de los ex-socios de 
la misma, en su condición de personas naturales, 
por lo que la. parte demandada no es la sociedad 
en referencia, que no tiene, por lo mismo, el ca
rácter de sujeto pasivo de la acción. Consideró 
también el Tribunal que el J·uzgado había incu
rrido en grave error al dejar de estimar el valor 
probatorio de las escrituras de disolución y liqui
dación de la misma sociedad, que en copia autén
tica y con la nota de re¡gistro se trajeron opor
tunamente a los autos. 

Además el sentenciador de segunda instancia 
encontró probado los siguientes actos y hechos: 
a) La existencia de la sociedad ''Manuel S. Ordó
ñez V. y Compañía Limitada", y la calidad de 
socios de e)la de los demandados, cuando ocurrió 
el accidente de que fue victima el actor; b) Que 
el VE.'hículo que atropelló a Astudillo era de pro
piedad de la sociedad citada y que el conductor 
d.el vehículo era dependiente de la misma; .e) 
Que en el momento de ocurrir el accidente, ve
llÍculo. y conductor estaban ~ desarrollando una 
actividad propia del giro de los negocios de la 
Compañía en referencia; d) Que el accidente se 
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debió a exceso- de velocidad del vehículo; y e) 
Los perjuicios materiales y morales sufridos por 
A~tudillo a cpnsecuencia del áccidente. 

Con base en tales actos_y hechos y con funda
mento en los artículos 2.341 y 2.347 del Código 
Civil, así como en la doctrina de la Corte confor
me a la cual "el acreedor, después de clausurada 
la liquidación tiene e! derecho de perseguir indi
vidualmente a cada ex-accionista hasta con
currencia de las. sum.as o de los valores que éste 
haya retirado de la liquidación en proporción a 
sus acciones". (Sentencias de 11 de julio de 1939 
y 31 de mayo de 1955, GAéETA JUDICIAL, tomo 
XL VIII, página 387 y tomo LXXX, página .,. 372, 
respectivamente), llega a la resolución de que se 
hizo m6rito arriba. 

Tramitado como está el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra el fallo 
del Tribunal, procede la -Corte a decidirlo. 

Con base en .la causal 6~ del artículo 520 del 
Código Judicial, sostiene el recurrente que hay 
nulidad por incompetencia de jurisdicción a par
tir del auto que admitió la demanda con que. se 
inició el juicio, por cuanto se hizo una acumu
lación de accipnes que no contempla el artículo 
209 ibíidem; ya que se demandó personalmente a 
ocho pérsonas distintas para que respoñdan de 
un daño, causado por tercera persona, la sociedad 
"Manuel S. Ordóñez V. y Compañía Limitada", 
por lo que el Juez del conocimiento carecía de 
competencia para resolver sobre tales acciones 
ilegalmente acumuladas. 

Se considera: . 
1. La indebida acumulación de acciones E:n U® 

demanda, por sí misma no es base para configu~ 
rar la incompetencia de jurisdicción, sino que dá 
margen a .la excepción dilatoria de inepta de
manda, o cuando ésta no se propone, a la inhibi
ción del juzgador para dictar sentencia de méri
to por de.fecto del presupuesto procesal de de
manda en forma. 

2. Como es sabido, cada parte en un juicio pue
de constar de- una o de varias personas y en 
este segundo caso ·se conocen- con el nombre de 
litis-consortes, que pueden ser activos o pasivos, 
según sean -demandantes o demandados. Es la 
llamada acumulación subjetiva que la ley permite 
a fin de evitar fallos contradictorios y por eco-
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nomía procesal y que en el caso de autos con
templa el· numeral 4? del· artículo 398 del Código 
Judicial, ya que la acción propuesta contra ·los 
ocho demandados tiene una misma causa y están -
ligados· por el mismo motivo jurídico la sociedad, 
de la cual ~ueron socios y a la que se le atribuye 
el daño cuya indemniz.ación· se persigue. 

3. Por lo demás, en forma repetida ha dicho lá 
Corte que las nulidades a que se refiere el artícu
lo 520, numeral 6Q, del Código Judicial, no son 
todas· las que adolezca o pueda adolecer un jui
cio, sino únicamente las consagradas en los tres 
numerales del artículo 448 del Código Judicial y 

'siempre que no hayan siao saneadas. Las demás 
no son alegables. en Cl).sación ·ni viables én el re
curso. 

Se desecha el cargo. 

.. 'lL'!ElltCIER CARGO 

S.e estudia este tercer cargo antes del segundo 
de la demanda para guardar el orden indicado en 
el artículo 537 del CÓdigo Judicial, 

Lo funda en la ·causal 2~ del artícu!o 520 del 
Código Judicial por cuanto, dice el recurrente, el 
Tribunal dejó de proveer en la parte resolutiva 
del fallo sobre la excepción de prescripción de la 
acción, p,ropuesta por los demandados. 

Se considera: 
Sobre las excepciones propuestas, dijo el Tri

bunal en la motivación del fallo recurrido: "No 
es el caso de entrar a un estudio especial sobre 
las excepciones que como perentorias propone 
la parte demandada en el escrito de contet>tación 
del libelo principal, o sea, la de petició~ de un 

· modo indebido y la de inepta demanda sustantiva, 
por cuanto los largos razonamientos que se han 
formulado a este respecto, en la parte motiva de 
esta providencia, indican la Jaita de fundamentos 
y bases legales que pudieran· amparar los reco· 
nacimientos de esos medios_ exceptivos. Tampoco 
procede el estudio pormenorizado de la excep· · 
ción de prescripción de la acción, también pro· 
puesta en el escrito aludido, si se considera que 
esta acción civil de responsabilidad extracon
tractual se ejercitó antes. del vencimiento de) 
término prescriptivo que señala sobre el particu
lar la ley civil'•. 

De .tal suerte que el Tribunal sí consideró la 
excepción de prescripción de la acción, sólo quG 
en la parte resolutiva nada dijo explícitamente 
¡;obre ella. Pero si se tiene en cuenta que la ana· 
lizó en la motivación y encontró que no tenía asi
dero legal y, además, condenó a los demandados 
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al pago de los perjuicios ocasionados con el daño, 
lo que contradice la excepción de prescripc10n 
de la acción, se tiene que el fallo sí está en con· 
scinancia con las pretensiones deducidas por los 
litigantes. 

Se rechaza el cargo. 

SIEIGlUNllJIO CARGO 

Lo formula así el recurrente: 

''Cori fundamento· en la causal lfl. del menciona· 
do artículo 520 del Código Judicial, y para el caso 
de que la Corte pueda considerar como regular
mente deducidas qentro de la misma demanda las 
pretenisones que en ella se proponen contra dis· 
tintas personas; y válida .;-.por dicho motivo- la 
actuación procesal adelantada, acuso -subsidia
riamente- la sentencia de segundo grado profc· 
rida pór el Tribunal Superior del Distrito Judi· 
cial de Popayán en este juicio, por ser ella vio
latoria de los artículos 2.538, inciso 2Q (sic), 2.535 
y 2.524 del Código Civil, por falta de aplicación 
al caso del pleito, proveniente: del manifiesto 
error de hecho en que incurrió al estimar el libelo 
de demanda, las diligencias de notificación de la 
misma y del auto admisorio hecha a los deman
dados Ana Ilia, Gerado, Manuel Bolívar· y Otoniel 
Ordóñez, visibles estas últimas a folios 44 vuelto, 
45 y · 45 vuelto del cuaderno prinCipal, y los es· 
critos de contestación que a la propia ·demand¡¡ 
le dieron mis poderdantes, y en los que hicieron 
valer la excepción de prescripción; y del error 
de derecho consistente en haber considerado co
mo legalmente intenrumpida ·la prescripción de 
la acción por obra exclusiva de la fecha en que 
se presentó la demanda, sin parar mientes en las 
de las notificaciones de ·la misma a los demanda
dos, y para las cual-eS ya se había consumado la 
expresada prescripción"; · 

Entra luégo el impugnador a sostener que por 
hab¿rse nótificado el auto admisorio de la de
manda a los demandados Ana Ilia, Gerardo, Ma
nuel . Bolívar y Otoniel Ordóñez después de los 
tres años de ocurrido el hecho que cau·só el per
juicio al actor, la acción propuesta está prescrita 
para tales demandados, de conformidád con el 
artículo 2.358 inciso 2Q del Código Civil (y no 
según el 2.538 citado erróneamente al principiar 
el cargo), artículo que el Tribunal violó por falta 
de ·aplicación, de mantTa indirecta, al no tener 
en cuenta la fecha de las notificaciones del auto 
en que se admitió la demanda y ordenó correr 
traslado de la misma, dejando de declarar la ex-
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cepción de prescripción de la acción, propuesta 
por los citados demandados. 

Se considera: 
Es evidEmte que el artículo 2.358 del Código 

Civil establece que las acciones para la repara
ción del daño que puedan ejercitarse contra ter
ceros responsables, con ba,;e- en las disposiciones 
del Título 34 del Libro 4Q del Código Civil, pres
criben en tres años contados desde la perpetra· 
ción del acto. Y es evidente también que a .Jos 
demandados que cita eL recurrente en este cargo 
se les notificó el auto admisorio· de la demanda 
de.;pués de tres años, contados a partir del día 22 
de diciembre de 1950, fecha del accidente. 

Tendría fundamento el cargo de violación del 
citado artículo del Cód:igo Civil en cuanto el Tri
bunal dejó de declarar la prescripción de la ac
ción respecto de los demandados citados, si no 
fuera porque en la es.c:ritura de liquidación de la 
sociedad "Manuel S. Ordóñez V. y Compañía Li
mitada", que en copia auto:-izada obra en los au
tos, los socios establecie.Ton la solidaridad respecto 
del pasivo general de la Compañía que se liqui
daba ,por lo que, de conformidad con el artículo 
2.540 d-el Código Civil, con la notificación que 
judicialmente se les hizo a los restantes deman
dados antes de· expirar el lapso de tres años,· se 
interrumpió la prescripciÓn en perjuicio de los 
demás codemdores. 

No era, por tanto, el caso de declarar la pres
cripción extintiva de la acción alegada por el re
currente. 

Con apoyo también en la causal 11!- del artícu
lo 520 del Código Judicial acusa el recurrente al 
Tribunal de haber incurrido en errores de hecho 
y de deréeho al apreciar la demada y el mérito · 
de las escrituras númETos 1.620 de 14 de diciem
bre de 1945 de· la Notaría Segunda de Popayán, 
1.765 de 20 de noviembre de 1951. y Ül55 de 31 
de diciembre del mismo año, ambas de la Notaría 
Segunda del mismo Circuito, errores qJJ.e lo lle
varon a violar _los artículos 2, _ 3 y 10 de la Ley 
124 de 1937 y 469, 470 y 471 del Código de Co
mercio, por haberlos dejado de aplicar, "en cuan
lo consideró como puntos extraños a la contro· 
versia los de transformación de la sociedad anó· 

_ nima en limitada y constitución, disolución y 
posterior liquidación de esta última; y por ha
ber quebrantado los artículos 4, 10 y 11 de la 
misma Ley 124 de Hl37, 472 del Código de Co· 
mercio y 2.084, 2.347 y 2.352 del Código Civil, 

.JTl[JliJll!Cl!AlL Números 22U-22.12 

_por aplicación indebida, en cuanto -subsidiaria· 
mente al anterior planteamiento- estimó debida
mente· acreditados tales hechos, para llegar asi a 
las conclusiones declarativas que el fallo con
tiene". 

Sostiene el recurrente que el demandante pre
t·ende deducir una responasibilidad personal in
demnizatoria contra los demandados en cuanto és
tos fueron socios de la sociedad "Manuel S. Ordó, 
ñez V. y Compañía Limitada", sociedad qÜe de
rivaba su existencia de la anterior llamada ''Ma
nuel S. Ordóñez V. y Compañía S. A.", pero sin 
que el actor hubiera acreditado la constitución 
de estas dos sociedades, ni tampoco las solem
nidades del registro comercial y publicación del 
extracto. 

Se considera: 
l. El Tribunal hizo una recta interpretación 

de la demanda cuando dijo que de ésta "se des
prende en forma indubitable que la acción de 
responsabilidad extracontractual no se ha pro 
movido contra la sociedad "Manuel S. Ordóñez 
V. y Compañía Limitada", la cual se senaw 
como ya liquidada al tiempo en que ella se ins
tauró, sino que ella se dirige individuabnente 
contra cada uño de los E.'X-socios, precisamente 
por razón de la clausura de la liquidación de 

.esa sociedad. Debe añadirse que a hi demostra
ción de ese hecho reiteradamente afirmado en 
el libelo principal, o sea, la disolución definitiva 
de ese ente jurídico, se ha encaminado f'l haz 
probatorio traído a los autos por la parte actora: 
como Lambién, desde luego, a la demostración 
de l.a calidad que se les atribuye a los reos, es 
decir, la de ex-socios de esa persona moral. 
Conclúyese de lo anteriormente ·expuesto que la 
demanda no puede interpretarse en el sentido 
de que es E.•l ejercicio de la acción de responsa
bilidad civil contra- la sociedad prenombrada 
-ya que la litis se ha sentado sobre la base do 
la disolución definitiva de ·aquel ser-, sino en 
el dE.• que esa acción se ha incoado contra cada 
uno de los ex-asociados". 

2. Interpretada así la demanda, resulta que la 
acción no está dirigida contra la sociedad "Ma
nuel S. Ordóñez V. y Compañía Limitada", si:>o 
contra los demandados como personas naturale3. 
Sólo que · la responsabilidad extracontractua] 
que contra ellos se pretende .deducir depende 
de su extinguida calidad de socios de aquella 
sociedad disuelta y· liquidada y por este a~pecto 
s( tiene el actor qué acreditar que tal pr,!rsona 
moral existió por la época en que se cometió el 
daño cu·ya · indenmización pel'sigue. 
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Con tal fin el demandante trajo a los autos 
en legal forma copia autorizada de las siguien
tes escrituras, con la correspondiente nota de 
haber sido inscritas en la Oficina de Regi~tro 
de Instrumentos Públicos y Privados: 

a) De la número 1.620, de 14 de diciembre de 
1945, de la Notaría 'Segunda de Popayán, por 
la cual se. transformó la sociedad "Manuel S. 
Ordóñez V. y Compañía S. A.", constitUida por 
la escritura número 1.245 de 31 de diciembre do 
1943 de la misma Notaría· en sociedad de res
ponsabilidad limitada ''la cual continuará en su 
0ueva forma idéntica así misma, dueña de todo 
sü activo y responsable de todo su -pasivo bajo 
la nueva razón social de "Manuel S. Ordóñez 
V. y Compañía Limitada"; en la que figuraa 
como únicos socios los demandados de este juj· 
cio, con un capital de un millón de pesos, figu
rando entre los biep.es raíces aportados la finca 
rural di:mominada La Laguna, situada en juris
dicción de Sotará; . 

b) De la número 1.765 de 20 de noviembre de 
t951, de la Notaría Primer·a de Popayán, por la 
que los socios de la sociedad antes mencionada 
decretan su disolución y nombran liquidador al 
Gerente de• la sociedad, señor J. Nepomuceno 
Ordóñez R., ordenándole que la liquidación debe 
hacerla "mediante d~stribución y adjüdicación 
entre los accionistas de todos los haberes de la 
Compañía· por e•l valor que éstos tengan en el 
balance de 30 de noviembre de 1951, y según el 
mterés de cada socio, interés que se establecerá 
dividiendo el capital de la sociedad, el fondo de 
reserva legal y los demás fondos constituidos 
hasta el momemto, por el número de mil (1.000) 
acciones nominativas de valor de $ 1.000.00 cada 
una, en que se consideró dividido el capttal so
cial según el parágrafo del artículo 4? de los esta
tutos consignados en la esf!ritura núme'ro 1.620 
de-1945 de la Notaría Segunda de Popayán"; 

e) De la número 1.995, de 31 de diciembre de 
1951, por la que el liquidador señor J. Nepomu
ceno Ordóñez R., procede il. liquidar la Sociedad 
de que se ha hecho mérito ''de acuerdo y con
forme a las bases que le señaló la Asamblea Ge
neral· de Accionistas en ·la Resolución· .número 2 
de 1951", distribuyendo el.capital líquido de la 
siguiente manera: a J. Nepomuceno Ordóñez R., 
por 227 acciones, $ 939.899.16; a Ana Ilia Ordóñez 
de Sosa, por 167 acciones, $ 691.467.67; a Miguel 
A. Ordóñez R., por 157 acciones, $ 650.062.42; a 
Manuel Bolívar Ordóñez R., .por 132 acciones, 
$ 546.549.29; a Marco Tulio Ordóñez R., por 132 
·acciones, $ 546.549.29; a Otoniel Ordóñez Ordóñez 
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R .. por 64 acciones, $ 264.993.60; a Gerardo Ordó
ñez R., pqr 62 acciones $ 256.172.55; a Josefina 
Ordóñez de A vila, por 59 acciones, $ 244. 290 . 97 . 

3. Por cuanto la acción no está dirigida contra 
la sociedad "Manue·l S. 0.-dóñez V. y Compañía 
Limitada", sino contra las personas naturales que 
fueron socios de ella, es suf!ci<·nt~ la copia auto
rizada de la escritura de co:1st.i tución de la socie
dad y de la . de disolución v liquidación de la 
misma para e<fectos de establ'"cer los hechos en 
que la demanda se funda y rle manera especial 
la calidad de ex-socios de l·)S demandado:; y el 
valor del interés social que retiraron de la socie
dad al disolverse y liquidarse para efectos de esta
blecer la responsabilidad de lo~ mismos, ya que 
por tratarse de una Compañía de responsabilidad 
limitada, en ningún caso Jos socios podnan res
ponder por más de lo que aportaron y retiraron 
en· el momento de verificarse la liquidación. 
· ·Sin que pueda la parte demandada argumentar 
con validez que el actor no probó la constitución 
de la sociedad que causó el daño por no haber 
traído la prueba de registro comercial de la es
critura de constitución en la Cámara de Comercio 
y de la publicación del mismo, como lo ordenan 
los artículos 469 y 470 deí Código de Comercio 
en armonía' con el artículo 39 de la Ley 124 de 
1937, porque el artículo 477 ibídell\ estab\eec que 
los socios no podrán alegar la falta de una o más 
de las solemnidades mencionadas contra terceros 
interesados en la existencia de la sociedad y que 
éstos podrán acreditarla por cualquiera de los 
medios probatorios que reconoce el mismo Códi
go de Comercio, uno de los cuales es el ~onsa
grado en el artículo 465 que dice: "La sociedad 
se forma y prueba por escritura pública, .regis
trac;ia conforme al Código Civil". 

No incurrió, por tanto, el Tribunal en los erro
res de hecho y de derecho alegados por el recu
rrente, ni en violación de las Oisposiciones que el 
mismo cita en este cargo, por lo que es el ca~o de 
rechazarlo. 

QUl!N'lW CJ\I.JRGO 

También con base en la causal 11!- del artículo 
520 del Código Judicial acusa el recurrente la 
sente.ncia de ser violatoria de los artícuJos 2.347. 
2,349 y 2.356 del Código Civil,· por aplicación in
debida al caso sub-lite, proveniente la violación 
de haber apreciado erróneamente varios testimo
nios traídos al debate y la escritura número 1.995 
de 31 de diciembre de 1P51, de la Notaría Pl'ime
ra de Popayán. 



·sostiene el impugnador que de los testimonios 
de Is~ael López, Julio· Delgado, Margarita Ren
gifo de Méndez, IduU'o Antonio Rengifo y Jesús 
María Muñoz no aparece la prueba de la relación 
de dependencia de Fidel Montilla, conductor del 
vehículo que atropelló a Astudillo Salazar, res
pecto de la Sociedad "Manuel S. Ordóñez V. y 
Compañía Limitada", como lo estableció el Tri
bunal, ya que ninguno de ellos afirma que entre 
la sociedad y Montilla se hubiera acordado:; con
trato de trabajo. 

Además, que según la diligencia de inspección 
ocular practicada a los libros de contabilidad de 
la socieda_d, no aparecía Montilla como empleado 
de la misma, sino Edt-;ardo Bonilla, como mayor
domo de• la hacienda La Laguna. Y que de~ dic
tamen de los peritos que intervinieron en la dili
gencia result~ que Montilla figura en los libros 
auxiliares de contabilidad como lechero de la 
misma finca hasta el 2 de se'Ptiembre de 1949 y 
.Eduardo Bonilla como mayordomo desde el 26 
de septiembre de 194íl hasta el 31 de diciembre 
de 1951, de lo que se deduce que Montilla no era 
empleado ·o dependiente de la· sociedad por la 
época en que ocurrió el accidente motivo del pre
sente juicio. 

Por último, el recurrente analiza el testimonw 
de Eduardo Bonilla, quien en su declaración afir-· 
ma que era mayordomo de la hacienda La Lagu
na, por contrato celebrado con el Gerente de la 
sociedad propietaria de la finca y que entre sus 
obligaciones estaban las de ordeñar y entregar la 
leche en Popayán, debiendo pagar ·de su sueldo 
los vaqueros y lecheros, personal éste que de•si¡:;
naba sin consultar con el Gerente de la Compa
ñía, por lo que en el segundo semestre de 1950 
nombró a Fidel Montilla como encargado de 
transl?ortar la leche a Popayán. De esta declara
ción concluye 'la parte recurrente que Montilla 
no era empleado de la sociedad y que por lo mis, 
mo no era el caso de darle aplicación a los ar- · 
tículos 2.347, 2349 y 2.356 del Código Civil que 
establecen la nbligación de indemnizar el daño 
de aquéllos que están bajo cuidado o dep•~n

dencia. 
Se considera: 
1. Todo el cargo está -enderezado a demostrar 

que• por. cuanto el conductor del vehículo que 
produjo el daño no fue nombrado dh·ectamente 
por el Gerente de la Sociedad ''Manuel S. Ordó
ñez V. y Compañía Limitada", sino por el mayor
domo de la hacic_nda La Laguna, no es el caso de 
deducir contra la citada Compañía la responsabi · 
lidad indemnizatoria que persigue el actor. 
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2. Cuando el 'legislador ha dicho que los em· 
presarios son responsables .del hecho de sus de
pendientes mientras estén bajo su cuidado, no ha 
limitado· esa responsabilidad a que el trabajador 
sea nombrado directa y personalmente por c.l 
gerente o director de la empresa,- sino que ell;:¡ 
lo cobija siempre q11e aparezca que hay una rela
ción de dependencia entre la empresa y el tra-
bajador. · 

Para saber si existe esa relación no importa 
tanto determinar la persona que hizo la designa- · 
ción sino la situación en que se encuentre el tra· 
bajador frente a la empre'Sa, de tal suerte que si 
se halla dedicado a actividades propias del em
presario, con el consentimiento de éste o de sus 
agentes, lo que se supone -si no ha sido desauto· 
rizado expresamente, hay lugar a deducir la res
ponsabilidad contra el empresario, responsabili
dad consagrada en el artículo 2.347 del Códig;:¡ 
Civil. 

Los-expositores Mazeaud dicen a este respecto: 
"Cada vez que alguna persona ejerza o aún deje 
ejercer por otra una funcié,n comprendida den
tro del círculo de sus actividades, puede afirmar
se que la primera ha escogido a la segunda. Sin 
duda no siémpre la primera ha designado a la 
segunda por sí misma, pero al dejar obrar a la 
persona designada, ratifica la designación. Esta 
ratificación tácita, equivale a una verdadera 
elección". (Tratado Teórico y Práctico de la res
ponsabilidad Civil delictual y contractual, página 
333). 

3. En el caso de autos está demostrado que el 
conductor del vehículo que ocasionó el daño de
sarrollaba una actividad en función de la socie
dad "Manuel S. Ordóñez V. y Compañía Limita
da", en el momento en qu~ ocurrió el accidente 
y que ocupaba una ;:¡ituación de dependencia con 
respecto a la citada sociedad. 

N o prospera el cargo. 

SJEX'lrO IOAI!tGO 

Lo formula así el recurrente: Por último, y 
también con fundamento· en la causal 1 fl. del ar
tículo 520 del Código JudiciaJ -YEN SUBSI
DIO DE LOS CARGOS ANTERIORES- acuso la 
sentencia del Tribunal de Popayán pronunciada 
en este juicio, por ser violatoria de los artículos 

. 2.341 y 2.357 del Código Civil, por in'debida apli
cación del primero, y falta de aplicación del se
gundo, proveniente tales infracciones del mani
fiesto error de hecho en que incurrió al apreciar 
las declaraciones de Idulfo A. Rengifo (folios 11 
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a 12 vuelto y 47 vuelto y 48 ibídem), así como el 
acta de inspección ocular que se verificó sobre el 
sitio del accidente (folios 51 vuelto a 53 ibídem). 

''D.e acuerdo con lo expuesto por los menciona
dos testigos y lo verificado en la diligencia de 
inspecciÓn, por la- carretera Popé¡!yán:Pasto baja
ban hacia la primera de estas ciudades los decla- . 
rantes con otras perso!}as, unas en pos de otras, 
y conservando la derecha; entre tales personas 
formába Manuel _Antonio Astudillo, quien a dis
tancia como de DOS METROS seguía a Idulfo 
A. García (sic). Detrás y en la misma dirección 
habían visto venir una carretilla que era la ma
nejada por Fidel Montilla; y en sentido opue'Sto, 
un camión cargado que subía, y que alcanzó a 
cruzarse primero con los del grupo inmediata~ 
mente después con la carretilla que ya les alcan
zaba. Rengifo, lo dice e'Xpresamente en su de
claración, se cerró más hacia su deJrecha para 
darle paso a la carretilla, en tanto- que Astudillo 
SE ABRIO SOBRE SU IZQUIERDA, producién
dose así el atropello por el cual demanda la in
demnización de que trata este juicio._ Tal fue la 
realidád. 

"Es decir, que el accidente no se produjo por 
culpa del conductor deo la carretilla que cargada 
bajaba la pendiente, y que regular y reglamen
tariamente no podía pasar sino por el lado iz
quierdo; el evento se produjo por culpa de la 
víctima, que imprudentemente seo abrio por la 
izquierda, coloc.ando de hecho al conductor de la 
carretilla en el. caso de atropellarlo, o de tener 
que atropellar a Rengifo, entonces sí con fla
grante violación de los reglamentos de tránsito, 
por haber él buscado correctamente el cierre 
hacia. su derecha. Y si esto es así, quiere ello de
cir, que eJ artículo 2.341 del Código Civil fue 
indebidamente aplicado por el sentenciador. O, 
por lo menos, y si ese hecho no llegara en· el 
concepto de la Corte, a exculpar totalmente al 
conductor de la carretilla, que se estaría en el 
~aso de una CONCURRENCIA DE CULPAS, 
que debía haber llevado al Tribunal a aplicar el 
artículo 2.357 del mismo Código, el cual violó 
por falta de aplicación, para reducir en consonan
cia con este precepto, el monto de la inqemni-· 
zación". 

Se considera: 
Conviene transcribir lo que dicen los decla

rantes cuyo testimonio afirma el recurrente apre
ció erróneamente el Tribunal para saber si tiene 
razón en el ataque a que se concreta el cargo. 

El testigo Idulfo Rengifo, dijo: "Personal y di
rectamente me consta que el día viernes, veinti-
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dós de diciembre de mil novecientos cincuenta, 
como a eso de las nueve de la mañana, el señor 
Mánuel Antonio Astudillo se dirigía a pié desde 
el sitio de La Capaña, hacia la ciudad de Popa
yán, hecho que me consta por- ese día encontrar
me en el punto de La Honda, comprando carne 
m el expendio de José María Valverde, cuando 
pasó por ahí el citado Astudillo en compañía de 
Jesús M. Muñoz, quien venía de a caballo. Como 
elloS eran mis amigos me les reuní y los tres 
continuamos el viaje con dirección. a Popayán. 
En la fecha mencionada yo vivía permanente
mente en el punto de La Honda. Manuel 'Anto
nio Astudillo en la semana con mucha frecuen
cia viajaba desde La Cabaña hasta Popayán, du
rante los días martes y viernes a mercar. Por 
venir conmigo, sé y me consta que el día viernes 
veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta, como a eso de las nue'Ve o nueve y media 
de la mañana, en el punto de Antomoreno, sitio 
ubicado en la carretera Popayán..,_Pasto, mi ami
go y compañero Manuel Antonio Astudillo fue 
arrollado por una carretilla de tracción animal, 
conducida por el señor Fidel Montilla, lecheoro de 
la finca de La Laguna, perteneciente a los seño
res Manuel S. Ordóñez y Compañía Limitada, de 
Popayán. La carretilla, como venía bajando, traía 
gran velocidad, Yo me hice hacia el lado izquier
do de la carretera Popayán-Pasto y Astudillo se 
abrió ·hacia el lado derecho, pero ~ntonces fue 
cogido por las ruedas de la c;rretilla manejada 
por Montilla, habiéndolo arrastrado unos cinco o 
cuatro metros y las flores -azucenas- que traía 
en la -mano se volvieron pedazos. Astudillo al
canzó a gritar: "Virgen Santísima"; cuando reci
bió el primer golpe quiso incorporarse, pero ñue
vamente _fue atropellado por la carretilla y· ma· 
terialmente no pudo ya levantarse". (Cuaderno 
3, folios 6 y 40 v.), 
· El otro declarante citado por el recurrente es 
Jesús María Muñoz Gonzáleoz que,· en lo pertinen
te, dijo: "Es-- verdad que el día viernes veintidós 
de diciembre de mil novecientos cincuenta, yo via
jaba en compañía de Manuel Antonio Astudjllo 
e Idulfo. Rengifo con destino a Popayán, pero con 
la circunsümcia de que yo viajaba a caballo, de· 
trás de mí, en ·su orden, venían Idulfo Rengifo y 
Manuel Antonio Astudillo, pero todos veníamos 
cargados a la orilla derecha del camino, o sea, 
contra la cuneta de la vía o carretera nacional. 
Es evidente que al mirar yo hacia atrás, divisé 
como a una cuadra de distancia, la carretilla de 
tracción animal conducida por Fidel Montilla hi· 
jo, cargada de leche, procedente de La Laguna, 



inmueble perteneciente a la sociedad comer.cial 
''Mamael S. Ordóñez V. y Compañía Limitada", 
Manuel Antonio Astudillo, Idulfo A. Rengifo y 
yo marchábamos por la carretera, con destino a 
Popayán, cargados a la orilla derecha, como es 
costumbre ·viajar. J?e repente la carretilla que 
hacía poco habíamos observado se vino sobre As
tudillo, ·súbitamente, pues traía mucha velocidad, 
y lo atropelló violentamente, pues lo dejó ,ein 
sentido y hubo necesidad de auxiliado. Cómo se• 
rían los golpes sufridos, que creímos que Astudi
llo estaba muerto o no sobreviviría después de 
.semejante accidente .La carretilla en referencia no 
dio tiempo para defenderse del impacto, pues la 
velocidad que traía y su aparición repentina ori
ginaron el atropello a Astudillo, en forma vio
lenta e intempestiva". (Cuaderno número 3, fo
lios 11 y 4 7 vuelto). 

Lo que afirman estos declarantes se tuvo en 
cuenta para la diligencia de inspección ocular que 
cita el recurrenté• y que obra a folios 51 vuelto y 
siguientes del cuaderno número 3. 

Se tiene entonces que los declarantes lo que 
afirman es justamé•nte lo contrario de lo sosteni
do por el recurrente, ya que dicen en forma en
fática que Astudillo al oír el carro manejado por 
Montilla "se abrió por la derecha", esto decir, 
hac~a la cuneta de la carretera, para dejar libre 
el paso al vehículo, lo que indica que obró con 
prudencia, ya que sf lo hace hacia la izquierda, 
se habría dirigido hacia el cé•ntro de la calzada, 
ento:tfces sí, con violación de las normas sobr{ 
tránsito. 

No aparece así que el hecho ocurriera por cul
pa de la víctima, sino que la causa fue el exceso 
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de velocidad del vehículo, por culpa del condu.c
tor, quien, no obstante transitar por un punto en 
que había escasa visibilidad debido a las curvas 
de la carretera y por terreno pendiente, según 
aparece en la diligencia de inspección ocular, no 
disminuyó ia velocidad, por lo que no pudo fre
nar la carretilla al encontrarse con el actor, a 
quien arrastró seis metros, lo que indica la ma· 
nera imprudente de conducir. 

No prospera el cargo. 

l&IES01L1IJCJ[([J)N: 

En ·mérito de las consideraciones que antece• 
den, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Ca· 
sación Civil-administrando justicia en nombre de 
la República de Cqlombia y por .autoridad de la 
ley, NO CA-S& la sentencia de veintinueve de mar~ 
zo de mil novecientos cincuenta y siete dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Popayán en el presente juicio ordinario. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, · publíquese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe· 
diente. 

IH!ernando Mon-ales M.-!Enll'il!]lue Coral Ve1msco, 

· [gnacio JEscallón-.Jrosé l!llell'nández All'belláez-&ll'-

turo C. Posada-Gustavo Salazall' 'Jl.'.-Jioll'ge §oíGJ 

§oto, Secretario. 

< 
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HEIVINDICACION PAUA LA ·HEHENCIA. - ;l'ITULARIDAD DEL ACTOR. - APER
TURA DEL JUICIO SUCESORIO. - RECONOCIMIENTO DEL TITULO- DE HEREDE
no.- VOCACION HEREDITARIA DEL HERMANO NA'l'U:RAL DEL CAUSANTE.
PRUEBA TESTIMONIAL DE LA POSESION NOTO !U A DEL ESTADO CIVIL.- CA-

SACION IN PEIUS. - CAUSAL SEGlJNDA DE CASACION 

1.-JEl actual llamamiento de la ley pall"a 
aceptar o repudiar la herencia, en que la 
delación consiste (1013), se produce en el 
momento mismo de la muerte del causante, 
salvo asignación condicional, y se mate:ria· 
liza en el trámite especial del jnicio suce~ 
sorio por medio del emplazamiento a todos 
los que tuvieren interés de hacerse parte 
en el proceso. 

No es discutible entonces que quielll Slll 

crea llamado a la herencia puede tomar la 
iniciativa y promover el dicho trámite es
pecial de la ley con aquel ineludible edicto 
emplazatorio a lo,s que a su turno 5e crean 
con igual o mejor derecho de intell'Venir, 
especialmente en las diligencias· de inven
tarios y avalúos como base insustituíble 
para liquidar la sucesión. Jlllay, en efecto, 
intef~eses de orden superior, i~cl)usive de 
índole fiscal, que imponen la necesidad de 
que en breve término actúe quien haya de 
suceder ~1 causante y administre sus bienes, 
puesto que en su defecto es el caso de pro
veer de curador a la herencia yacente. 

Si por mérito y consecuencia de al!luella 
iniciativa se ha c·umplido el rigor procedi· 
mental que la materia sucesoria comporta, 
obtendrá el favorecido la investidura de he· 
redero y habrá titularidad para conseguir 
que dentro del caudal hereditario figurel'l 
los bienes que al causante pertenecieran por 
cualquiera causa jurídica y, en concreto, 
como marido o mujer de sociedad conyugal 
disuelta e ilíquida. 

lP'ero no es bastante que determinado pa· 
rentesco se admita, para que de plano surja 
necesariamente .Ia calidad de heredero, con 
prescindencia de la ritualidad exigida para 
adquirir el derecho de administrar los bie· 
nes hereditarios (1.2'i9 C. C.). lEl J!.llll.'eten
diente no es autónomo para adoptall' la vñm 
ordinaria cuando la ley dispone que" se ob· 

serven los trámites especiales del juicio de 
sucesión por causa de muerte (734 C . .lf.). 

Por manera que si .la acción instauráda 
no obedece al ordenamiento y por ello no 
emplaza a otros posibles interesados, y se 
encamina directamente contra quien ocunpó 
en su tiempo el lugar jurídico del cónyuge 
sobreviviente, el debate judicial viene a ser 
inadecuado, por cuanto carece de aptitud 
para ventilar el título de heredero con omi
sión de aq:uel emp.JazC~miento dentro del 
juicio' de sucesión como vía especial pre
vista y exigida por la ley. 

No es suficiente, en ·erecto, que de un 
modo general exista parentesco con el eón· 
yuge premuerto para acreditar en concreto 
la investidura de heredero que hubo de ob· 
tenerse previamente y ser demostrada, sin 
perjuicio d~ tercero, de acuerdo con el res
pectivo juiéio sucesorio. Y sin esa titulari· 
dad el actor no está legitimado en la causa 
para pedir que ingrese a la herencia de la 
mujer premuerta e! interés que le ,asista en 
su condición de !lartícipe de la sociedad 
conyugal ilíquida sobre determinada lista 
de bienes. 

2.-Puede en abstracto el hermano natu
ral ser llamado a la herencia de la cónyuge, 
si faltan los herederos de orden preferente 
dentro del sistema legal. lP'ero obvio es que 
la materia concierne al juicio de sucesión, 
de donde en concreto debe surgir la prueba 
de Ja titularidad para enderezar el proce
dimiento que pretende remuperar bienes 
pertenecientes a la sociedad conyugal. 

· 3.-lExige el equilibrio jurídico que si por 
rectificación de la doctrina se alcanza el fin 
principal de uniformar la jurisprudencia 
que persigue . el recurso . extraordinario, no 
sea susceptible de infirmación el f allo 
cuando ya la Corte como juez de instancia 
en :111aterias vinculadas exclusivamente' al 
interés privado, estaría .en la necesidad de 
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resolver en iorma empeoraiñva de la situa
ciciin pirocesal 4llel Ir<eClillli'rellll.te, 

lEHo porque si el orden público no entr2 
en juego y li:nay ac'l!leirl!llo de las partes sobre 
lo que válidamente ha ~resuellto el senten
ciadoll." sobre a!gumos extremos de la litis, 
no seria plausible en casaciól!ll' qmebrantar la 
aquiescencia d.el advé~tsall'i.o no Iimpugnador 
deli fallo, po!r4[Ulle prospe¡¡ara el recurso de 
la contraparte que está confoll'me también 
ca:m !a resoluuciólll den sentenciador sobre 
esos mismos e:diremos, y se limita a mos
bali' sUil Iirrteonformklall! con lo resuelto sobre 
los extremos r1lstallll.~es a tiravés del ejeircicio 
de] ·derecho de Jremnnir errn casación. lEI co
nedo empleo de un deireclllo que se mani
fiesta en la pn·ospuidad de ia censuura, no 
poa:!Irna sin mengwa de la justici.a volverse. 
niiLnca contra su legEHmo titular, io que se
Irfia el resu1tal!llll de la casación in peius. 

4!. - lP'ara d~'mostirar la posesión notoria -
del <!Stado civtl rrno es · 1l.lastant.e prueba el 
i!iiicho de dos tes~igos, s~llli.O que el 1rigor legal 
exige que los elementos constitutivos del 
mnsmo estado se acr:edñten en forma irre
l~ragab!e. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, tres (3) de juniO' de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Hernández 
Arbeláez). 

Pedro Santander Castro inició el pre-sente pro
ceso por libelo dirigido contra Nicolás Orozco 
Franco en su doble calidad de heredero universal 
y albacea testamentario de Federico Orozco 
Campo, con súplicas tendientes a la declaración 
de ser el actor hermano natural de Amira San
tander Castro de Orozco y por ello su heredero 
sin perjuicio de t-erceras persona-s; de que a título 
de gananciales en la sociedad conyugal formada 
con Federico Üi'ozco Campo pertenece a la he
rencia de Amira Santander Castro de Orozco la 
mit.ad.. de los bienes relacionados en la -demanda, 
los cuales deben e.xcluírse de la sucesión del 
primero y entregarse a la segunda en cabeza del 
hermano natural heredero, junto con sus acceso
rios y frutos desde d día del fallecimiento de 
la dicha Amira Santander. 

La cuestión de hecho ha consistido en sostener 
que Pedro y Amira sen hijos naturales de Víctor 
Santander y Ana Castro; que· Amira contrajo ma--

JUDllCllA\L 

trimonio el 22 de septiembre de 1890 con Fede
rico Orozco c·astro y la sociedad conyugal así for
mada se disolvió el 7 de febrero de 1921 por 
muerte de Amira; que el cónyuge sobreviviente 
continuó con el disfrute de todos los bienes so
ciales; y que en los inventario-s y avalúos del 
juicio de sucesión por causa de muerte de Orozco 
Campo aparecen relacionados no sólo sus bienes 
propios síno también los perteneocientes a la so
ciedad conyugal ilíquida, y aún restan otros bie
nes sociales no inventariados. 

La sentencia de primer grado proferida por el 
Juez Segundo· Civil del Circuito de Cartagena, al 
encontrar probada la excepción perentoria de 
ineptitud sustantiva, de la demall!da, denegó to
das las .súplicas e impuso las costas al actor, quien 
recurrió E'll alzada. · · 

En su fallo del 6 de febrero de 1958 el Tribunal 
Superior r.evocó lo resuelto por el juez, declaró 
en el demandante la condición de hermano na
~ural de Amira Santander Castro, no accedió a 
las demás peticiones del libelo y condenó al de
mandante en las dos terceras partes de las costas. 

Corresponde ahora a la Corte decidir sobre el 
recurso de casación interpuesto por Santander 
Castro. 

JL.A A\C1!JSA\Cl!ON 
! 

Se descompon·€' en seis cargos por la causal 1~ 
y uno por la causal 211- sobre diversos matices que 
no cambian el planteamiento fundamental de la 
censura en casación. "Por ello· el estudio apenas 
sE"para lo concerniente a cada una de· esas dos 
causal·cs. 

CA USA\lL· .JP'JRII1WIER.A 

Expon¿ el recurrente que el orden sucesorio 
rstablecido por la Ley 45 de 1936 en sus artícu
los 21 y 22 le da al hermano natural del causante 
el carácter de heredero, a falta de descendien
tes o de padres, por lo que estima que el Tribu
nal estuvo en el deber de examinar solamente si 
el actor Pedro Santander tenía esa calidad res
pecto de Amira para reconocerle simultáneamen
te el título de heredero y despachar a su favor 
las súplicas consE"cuenciales de la demanda, pues
to que sf el sentenciador pensaba en la Pxisten~ 
ci.a de otra persona con rango hereditario prefe
rente, le había bastado atender a la naturaleza 
de la declaración pedida sin perjuicio de terce
ros, máxime cuando el debate no ha versado sobre 
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Se considera: 
En principio no se aviene a la técnica de casa

ción proponer respecto a UJ)a misma prueba un 
error de derecho y un error de hecho en su esti
mación, pue·s ·si el sentenciador le negó el mérito 
legal a un medio probatorio o le dio el ·que no 
poseía, es obvio que la apreció, desde el punto 
de vista de la evidencia, ya que en el primer caso 
dejó de estimarla· en. su valor legal y en el se., 
gundo, la estimación fue jurídicamente equivo
cada .. 

Sinembargo, cuando se- aducen cargos con tal 
defecto, la Corte' obrando en vía de amplitud, 
examina de preferencia el referente al error de 
derecho, que presupone que la prueba no se ha 
ignorado, lo que descarta gene'ra1mente la posi· 
bilidad del error de hecho. 

Así las cosas, se observa que el sentenciador no 
cometió error de derecho en la apreciación de la 
escritura señalada por el recurrente, en lo rela
tivo a . la determinación o singularización de los 
bienes vendidos, ya -que no le asignó un valor 
probatorio diversa al que la ley le da. Por el con
trario, la. estimó en su integridad e incluso la 
analizó desde el aspecto 'de sus requisitos externos 
y de su valide-z formal, lo cual lo condujo a con-

. concluir que reúne los elementos previstos en el 
artículo 2.595 dél Código Civil y no ofrece nirigú.., 
reparo que_ induzca a nulidad, de acuerdo con el 
artículo 333 de la Ley 57 de 1887, precepto que 
pretende reforzar cQn la cita del artículo 2.609 
(sic) del Código Civil. A este propósi.to se anota 
que tal exam~n, en lo concerniente a la ausencia 
de los testigos instrumentales al momento de 'fir
mar la vendedora, estaba fuera de lugar, pues la 
nulidad invocada en la demand·a no se refirió a 
este aspecto, es decir que descansa sobre causas 
diferentes. " 

Si a lo anterior se agrega que el recur-rente no 
cita la norma probatoria violada con el error im .. --
putado, lo cual es indispensable tratándose de 
cargo que se basa en error de derecho, ya que el 
primer impacto se produce en dicha ley ,como b 
tiene re'pétido esta Sala, el motivo alegado no 
puede prosperar. Mas en el supuesto de que la 
demenda de casación en el fondo progonga ·viola
ción _directa de las normas por ella indicadas en 
este punto, por· errónea inteTpretación e indebida 
aplicación, se ·entra a analizar el referido as
pecto: 

Como acertadamente lo dice el opositor, no es 
de recibo atacar simultáneamente. por aplicación 
indebida e interpretación errónea · de una· misma 
norma, ya que la primera, tW~lón signüica que 
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aquélla no ha debido hacerse operar sobre la 
cuestión litigiosa, por ser ajena a ésta, mientras 
que la segunda consiste en hacer actuar la norma 
que corresponde al caso controvertido, pero en 
un sentido diverso del que· ella tiene. En otros 
términos: ,la indebida aplicación se presenta cuan
do entendida rectamente una nor.ma se aplica a 
un hecho o a una situación no prevista o regu
la<;la por ella, al paso que la' errónea interpreta
dón se produce cuando el juzgador acierta en 1a 
norma que debe -aplicar, pero yerra en su verda-
dero· significado. _ , 

Ya se' vio qué la demanda expresamente contie
ne la solicitud de nulidad del contrato de venta 
varias veces mencionado, "por violación y omi
sión de los requisitos que señala el artículo 1.867 
del Código Civil", igualmente "por cuanto no se 
especificaron los bienes inmuebles que se ven
dían, ni fueron vendidos como cuerpo cierto, no 
obstante poseer título de hijuela la vendedora, y 
en cuanto fueron vendidos en globo o universal
mente, sin linderos". 

El artículo 1.867 c~cl CóL\g(l Ch·li ·.::z'.; ·/·, ,~, .. •u 
la venta d-e todos 1:;;,; b;,;n;::c ::,•l·e..;r ,::.- -, • '• . 
o de unos y-otros, v:. :::e venct,l d t).d ~. ",. 

· cuota; pero será válitl.~ ¡,. ;,•enb ~~';i t;:,_ :...~.> ~;.s · 

cies, géneros y· cánt~Jr:r~.~:; q·w~.:;. ~~-·. ry.~~i~i_t:..:r 

escritura pública, a•c._¡ue se 2::hE::1.J<:. ,,; Ce' ·;· :·- ,. 
Vendedor posea o er;.:: :·e r.;i•_J,,lj•·i ·, .·~;¡ ~-.,_, ·-t 

comprenda · objeto!? t~ :.!l':o~. : ,5~ -'"'"'~r '-~-· ,•._,:,. 
prendidas en -esta t__,;:,i~;aeion se. entenderá que 
rio lo son en. venta; toda estipulación contraria 
es nula"· 

Arturo' Alessandri Rodríguez comentando el 
artículo· 1.811 del Código Chileno, equivalente al 
que se acaba de transcribir expresa: "La cosa 
vendida debe ser det"erminada; No hay en esto 
sino aplicación de las reglas generales que rigen 
el objeto de las ob}igacion_es; si la c~sa que se 
ve'nde· es indeterminada, no hay contrato, porque 
no hay una cosa sobre que recaiga la obligación 
del vendedor; sólo .resta por agregar aquí a las 
reglas generales que la cosa que se vende debe 
ser singular; la ley no acepta que se venda una 
universalidad jurídica, porque, nó hay transfe
rencias a título universaJ; puede sí una persona 
vender todas ·las que tiene, pero entonces debe 

·enumerarla-s; y si algo se le escapa de la enume
. ración,· se· entenderá que eso no lo vende porque: 
no se entienden comprendidos en la venta sin.J 
los· objetos enunciados; y desde el momento qu<! 

. en el contrato se designan nominativa-mente la<J 
{:Qsas vendidas,)a venta- es a: título singular, aun-

) 
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qu€ d vendedor venda todo su patrimonio" (De 
los Contratos, página 96). 

El contrato que ha-dado margen a este litigio, 
dice en Jo pertinente: Irene Ferrer viuda de Angel 
vende a Cicerón Angel Ferrer y Miguel Angel 
Frrcr "los derechos herencialE.'S que le correspon
dan o puedan corresponderle en la sucesión de 
su finado hijo señor Julio E. Angel Ferrer, fa
llecido en E"sta ciudad y cuyo juicio de sucesión 
se siguió en uno de los Juzgados de este 'circuito" 
(Cláusula 1'1-). Agrega que la vendedora respon
de de su calidad de madre legítima del causante 
y de que éste murió sin dej,ar descendientes 
(Cláusula 211-). -Más adelante ·expresa: "Que como 
en la sucesión ya hubo adjudic.ación d~ bienes, 
esos mi:smos que le fueron adjudicados, son ma
teria de este contrato' (Cláusula 5'1-). Por último, 
al final se lee: "Advierten los otorgantes· que la 
presente compraventa se refiere sólo a los dere
chos que a la .vendedora le corresponden en los 
bienes raíces del causante. Advierten que la sen
tencia aprobatoria· de la partición fue registrada 
en Quibdó el 23 de abril de 1950 en el Libro d€ 

·causas Mortuorias, Tomo }Q, folio 5Q v. a 8 frente, 
partida número 5". 

Las partes han estado acordes en que este con
trato contiene venta de derechos proindiviso so
bre biPnes inr.-"..ll':.'uies;··ya que la demandante en 
lo pertinente hace descansar la nulidad invocada 
en la ausencia de linderos de tales bienes, y la 
demandada a todo lo largo de las/ instancias y en 
el .o recurso <;}so casación presupone dicha clase de 
venta. 

La Corte comparte esta interpretación, ya que 
si la venta se hizo el 16 de febrero de 1954 y des
de el 23 de abril de 1950 se registró la hijuela de 
la vendadora ·en la sucesión de su hijo Julio An~ 
gel Ferrer, en la cual 'se le adjudicaron entre 
otros los bien·es vendidos, es obvio que en la fe
cha del otorgamiento Cle la escritura que se co
menta no existían derechos herenciales en cabe
za de Irene Ferrer viuda de Angel, puesto que la 
sucesión respectiva hab:ía fir1alizado, como lo ex
presa la propia escritura, por lo cual el verdade
ro significado del negocio se encuentra en la 
cláusula 51!- que dice que la venta recae sobre los 
mismos bienes que le fueron adjudicados a la 
v!:ndedora en dicha sucesión. 

Por la misma razón, la advertencia final debe 
-entenderse en el sentido de que· los derechos que 

correspondían en ese mcrm·ento a· Irene Ferrer 
de Angel en los bienes raíces del causante, eran 
precisamente ·los deriva'lfos · de la adjudicación 
aludida, o sea· el derecho. de do~io. en común 

con otras personas. Se recuerda que dentro de 
las reglas de interpretación de los contratos se 
hallan: el artículo 1.621 del Código Civil que ex
presa que cuando no apareciere voluntad contra
ria debrá estarse a la interpretación que mejor 
cuadre con la naturaleza del contrato; el 1.822 
que dispone que las cláusulas de un contrato se 
interpretarán unas por otras, dándosele a cada 
una el sentido que mejor convenga ;ll contrato 
en su totalidad, y ·E"l 1.620 que ordena al intérprete 
que el ·sentido en que una cláusula pueda produ

-cir alg(¡n efecto d-eberá preferirlo a aquél en que 
no sea capaz de producir efecto alguno. 

Sobre esta base, resulta que el contrato men
cionado no contiene una venta de todos los bie
nes presentE"s de la vendedora, es decir, que no 
st' refiere a una universalidad de bienes; sino a 
aquellos bienes inmuebles recibidos por la ven
ds'dora en la sucesión tantas veces nombrada, 
operación que no es nula, de conformidad con el 
artículo 1.867 del Código Civil que menciona la 
venta de todas las especies que se designen por 
escritura pública para asignarle completa vali
dez. Según el texto tránscrito de la escritura, 
·fueron objeto de la venta "esos mismos (bienes)· 
que le fueren adjudicados" a la vendedora. 

Queda por analizat· la segunda faz en ·que se 
apoya la nulidad propuesta, o sea la referente a la 
falt~ d€ Jinde;·os en la E.'SCritura de venta. 

Est~ punto debe mirarse desde dos ángulos di
f~rentes, a saber: la .nulidad de la escritura con
tentiva del contrato de VE.'nta y la nulidad del 
propio contrato, ya que ambas cuestiones se plan
tean en la demanda del )uicio y en la de casación. 

El artículo 2.594 del C. C. dice, en lo perti
nente: 

"Por ·regla general los instrumentos que se 
otorguen ante Notario contendrán (aquí los re
quisitos) ... Las cosas y las cantidades serán de
t~'1'minadas de una manera inequívoca, y si en el 
instrumento se tratare principal o accesoriamen
te de inmuebles, se pondrá constancia de la situa
ción de éstos y de sus linderos, expresándose si 
el inmuE.'ble fuere rural, su nombre y el distrito 
o distritos de la situación; y si urbano, además, 
b calle, en que estuviere situado, y el número 
del inmueble si lo tuviere. Las designaciones del 
nombre, de la situación y de los linderos de una 
finca se harán aun cuanjo sólo se trate de ena
·jenació~ ... ·de la part~ de una finca que se posea 
· proindiviso. En ta-l· caso se designará el nombre, 
'la. situación y los lip,deros de la· finca común, 

¿ 
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expresándose que. en ella está contenida la parte 
enaj-enada ... ". 

El artículo 2.595 ibidem predica: ''Son forma
lidades . sustanciales en las escrituras públicas 
cuya falta invalida el instrumento, sin perjuicio 
de los motivos legales de nulidad de los actos o 
contratos que pasan ante los Notarios, las siguien
tes: (aquí la expresión del lugar, fecha del ins
trumento, nombre dE'l Notario, de los otorgantes 
o sus representantes· legales y de los testigos, a 
niás del C\e los testigos d-e abono, en su caso)". 

A su turno, el artículo 333 de la Ley 57 de 1887 
dispone: "No se anularán los instrumentos públi
cos por la omisión ele las formalidades de que 
habla el artículo 2.595 del Código Civil adoptado, 
ruando sean conocidos el Notario ante quien se 
ot.orgaron, las personas que intervinieron como 
otorgantes, aceptantes y testigos, y sean suyas las 
firmas aunque no sean enteras". 

De esta manera, la omisión de las formalidades 
sustanciales que especifica el artículo, 2.595 del 

·Código Civil no da lugar a la anulación de la es
critura,. cuando sean conocidos el Notario y las 
personas que intervinieron como. partes, lo 'mis
mo que los testigos. Por eso, por ejemplo, la 
Corte ha dicho que ~'la-falta de indicación de la 
vecindad· y sexo de los otorgantes no anula el 
instrumento, no habiendo guda sobre que son 
personas conocidas .... " (LXI, pág. 57). 

Y si la ausencia de formas que la ley eleva a 
la categoría de sustanciales no implica invalidez, 
siempre que el requisito del conocimiento de las 
personas que intervinieron en el instrumento se • 
cumpla, con' más veras la falta de cualquiera de ·. 
las determinaciones previstas en el artículo 2.594 
él.e la misma obra, que no revisten la calidad de 
sustanciales, entre las que se encuentra la indica
ción de los linderos, tratándose de actos o con"' 
tratos referentes a inmuebles, no es posible que 
origine nulidad · de la escritura. 

Se recuerda que el artículo 2.658 del mencio
nado Código, cuya cita por analogía es pertinen
te, expone: ''Todo título o documento que se pre
sente al registro deberá designar claramente el 
nombre, apellido y domicilio de las partes; ei 
·nombre, la situación, los linderos y el valor de 
las fincas, y las d.emás circunst¡mcias que en su 
caso contribuyan a hacer conocer perfectamente 
E:l acto o contrato"~ Y que eri relación con esta 
norm~ la Corte ha dicho :"El artículo 2.658 del 
Código .Civil pre·scribe que los actos o documentos 
que se presenten al registro han de contener, en
tre otras designaciones, los linderos de las fincas 
que son materia del acto o contrato sobre que 

versa el documento ¡.-egistrable. Este artículo es 
imperativo, y si bien· está sar..cionado con la 'nu
lidad del registro, artículo 2.664, ésta no es nece
saria ni de· aplicación ineludible, sino que la omi
sión que origina ordinariamente puede subsa
narse por ciertos medios, que son: o por los tér
minos mismos de la inscripción; o por lo· que re
sulte del título a que se refiere el registro. Estos 
medios subsidarios, que pueden llenar al respecto 
las omisiones de la diligencia misma, demue_s
tran que, como ha declarado la Corte en otras 
casaciones ,"el no haberse. e~presado en la dili
gencia de ·registro de una escritura los linderos 
de la finca, es informSllidad que no ·constituye 
causal de nulidad de la diligencia, si de esta mis
ma y del título presehtado se viene a conocimien
to de lo que se echa de menos en aquélla, circuns
tancia ésta que hace válida la diligencia" (Juris
prudencia de Corte, Tomo Il, número 2.118). La 
doctrina así sentada, entrañe siempre una cues
tión de hecho, que consiste en averiguar si de la 
diligencia misma de inscripción y por lo que re
sulte del título a quE' ésta se -refiere, se llega al 
conocimiento de la <i<'.'\.:'i·t>d<Jr,• :joc F-P. ha dejado 
de hacer, .expresa " · .s"'c.:.i<J.c.:<~i:.l' ~· •;"". ".,,- ~ . .; • 'l 
de mayo 1932, XL, ·">·· •. 

Los principios an~eno,·c,- r;n "t::íi ·l>lc· -.. . : · 

vación del que pro¡;r'-·!i•l:l ·~··.;.t''::l<· F :. • .. ~•: 
obligaciones debe ~:cr de':c-;;: "'··· • : 1 ~·•.,,.,,.\· • 

ble. A este propós1!o ~[ <'rt'k,:i:L ; , ·.· .;::, •. ;t: _·:·: 
Civil llega a deci• 9,•.-:o· :.~. •.~.1t:,:_,1 e:.•: .';., ,_.:··.: . 
objE:to de una obFgacién cut:.·, _.,, ... jr,~-;'.:'h:<· , 

tal que el acto o contrato uje ·~,t.' - , :·... : 
elemEntos que sirvan para determinarla, 1u '1-

implica que la ley admite un cierto grado de in
determinación de la cantidad, siempre que ésh¡. 
no sea tal que haga ilusorio el derecho del acree
dor,· y desde luego que la determinación sea 
posible. Por eso, varios autores enseñan que lo 
importante es que la convención proporcione los 
elementos necesarios para df!terminar la cosa in
determinada en su calidad o cantidad. 

Se destaca, entonces, que la propia doctrina de 
la Corte, antes transcrita, en materia de registw 
establece que si bien la expresión de los linderos 
es imperativa, pues constituye el factor principal 
para determinar el inmueble, su omisión no da 

-lugar siempre· a nulidad del registro del instru
mento correspondiente, pues puede subsanarsc 
por otros medios como los elementos que resulten 
del título a que se refiere el registro, remitién
dose a lo que en cada caso resulte de aquél, a fin 
de indagar si por su intermedio se puede conocer 
la designación que se ha dejado de hacct en for-
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ma expresa. Con su base se podría explicar que 
por similar causa el artículo 2.594 del Código 
Civil emplee la locución "por regla general" 
cuando indica los requisitos de los instrumentos 
que se otorguen ante Notario, entre los cuales 
figuran los linderos de las finca,s respectivas. De 
modo que permite pensar que frente a esa dispo
sición de generalidad puedan existir casos en que 
la ausencia de ellos sea subsanable cuando en el 
contenido de la escritura aparezcan elementos de 
los que sea factible deducir claramente la deter· 
minación de los límites que en forma expresa de· 
jaron de incluirse. 

Tal ocurre precisamente en el caso de autos, 
pues las partes manifestaron que los bienes ven
didos eran aquellos que la vendedora adquirió 
en la sucesión de su h¡ijo Julio E. Angel, cuyo 
registro de la partición se determina concreta
mente. Tal razón permite concluir que si bien no 
hubo una determinación por linderos en el objet.:> 
vendido, sinembargo éste. es determinable con 1!.1 
sola consulta de la hijuela correspondiente, y de 
la partición en genéral, en la cual sí aparecen los 
linderos de las fincas que en proindiviso fueron 
adjudicadas a la señora Irene Ferrer viuda de 
Angel. A este pr~pÓsito se advierte que figurando 
dicha partición y las hij}lelas que forman p~rte 
de ella en el protocolo notarial y habiendo sido 
registrada, no. _;uede decirse que c1;1rezca de pu
blicidad en relación con terceros. 

. . Por las razones anteriores no se encuentra vio
lación por interpretación errónÉia de ninguna d.e 
las disposiciones analizadas,' ni del artículo' 2.675 
del Código Civil que versa sobre prueba supleto
~·ia del instrumento público, que es punto ajeno 
ni asunto. 

1 

2o Violación de los artíeulos 1.502, 1.508 y 1.510 
del Código Civil. 

Según el recurrente, la vendedora Irene Ferrer 
viuda d€• Angel en· la escritura materia de esta 
litis €ntendió vender los derechos hereditarios en 
la sucesión de su hijo Julio y así lo expuso, pero 
apareció vendiendo "unos bienes que ya le ha
bían sido adjudicados; vendió algo que legal y 
jurídicamente ya no tenía .existencia. Y los com
pradores entendieron adquirir derechos en bie
nes raíces; así lo manifestaron y así lo han veni
do sosteniendo en las distintas etapas del proce
so". Existió, entonces, un error de hecho que vi~ 
c-ió el consentimiento. 

Además, la vendedora sufría de frecuentes ob
nubilaciones de· conciencia, pese a lo cual el '¡':~;i
bunal eqcuentra acreditada la lucidez men.tal de 
dicha señora. 

Por tanto, el sentenciador apreció indebida- -
mente el texto de la escritura número L259 de 
la Notaría Primera de Medellín, así como Ürs de

-claraciones d~ los testigos- Rafaei Montoya Mejía, 
Marcos Robledo y Néstor Castro Torrijas, de roo

. do que ''incurrió en error de hecho y· en error de 
·derecho. Error de hecho por cuanto el concepto 
del Tribunal pugna con la realidad procesal, o 
sea el texto mismo de las pruebas señaladas, lo 
que es ostensible. Y de derecho por cuanto partió 
de una falsa noción de la ley sustantiva a través 
de la cual an·alizó y valoró esas mismas pruebas. 
Hubo enónea interpretación e indebida aplica
ción". 

Se considera: 
Este cargo al igual que el anterior, no se aco

moda a la técnica de casación, pues propone al 
tiempo error de hecho y error de derecho respecto 
a las mismas pruebas; en relación con el.segundo 
no indica las disposiciones probatorias violadas, 
y aduce al tiempo aplicación indebida e inter
pretación errónea de la ley, de modo que las ra
zones que allí se dieron sobre tales aspectos se 
dan aquí por reproducidas. 

Mas obran.do con amplitud, la Corte se referirá 
al contenido de la acusación, suponiendo que por 

· el lado del €Tr0r com.o vicio del consentimiento, 
el ataque se refiere a violación directa de las 
normas respectivas, y haciendo un examen res
pec-to al error de hecho. en la apreciación pro-
batoria. · · 

En primer lugar, la posición de! recurrente es 
contradictoria cori la que asumió en el cargo an
terior, pues mientras allí parte de la base de que. 
l·a venta fue de derechos proindivisos radicados 
en bienes inmuebles, aquí afirma que realmente 
se trató de venta de derechos hereditarios. Es 
obvio que si el último concepto hubiera sido el 
inspirador del primer cargo, éste no habría te
nido siquiera apariencia, pues la presencia de los 
linderos no es elemento ni orden accidental en 
los contratos de cesión de derechos herenciales. 
Es decir, que para argumentar con base en la 
aus€ncia de linderos tenía el recurrente que 
partir, como partió, del supuesto de que se ha
bían ve·ndido derechos proindivisos radicados en 
inmuebles, que fue lo que suscitó allí su objeción 
a la sentencia del Tribunal. 

En· segundo término, se anota que de acuerdo 
con la interpretación del contrato, realnN!nte éste 
contiene una venta de derechos en proindiviso 
en bienes inmuebles, como quedó explicado, y en 
lo cual coinciden las pa~;tes a lo largo de las 
instancias. 

1 
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si podían o no presentarse en el futuro otros he
rederos de mejor derecho. 

Para que el heredero de orden inferior sea des-
. plazado -continúa la censura- no basta que 

quien pretenda mejor calificación "esté ligada 
con el causante por un determinado vínculo de 
parentesco" sino que se requiere además que se 
trate' de heredero, lo cual exige: a) El parentesco 
o la institución testamentaria; b) Capacidad para 
rt:•c_ibir la herencia, por existir en el momento de 
la delación y no estar dentro de ninguna de las 
causales de incapacidad señaladas por la ley; e) 
No ser indigno; y d) Aceptar la herencia. 

De donde desprende que no está probada la 
capacidad de Amira ·Socorro · Santander como 
hija natural de la causante, porque no se acre
ditó que existiera a tiempo de abrirse la suce
sión. Sobre la posible indignidad el recurrente 
cunsidera que en este proc~so nada puede saber
.se al respecto, por cuanto la hija natural-no figu
ra como parte y ese debate exige su audiencia; y 
que si bi€'n la indiginidad no suspende el recono
cimiento judicial de heredero sino a partir de la 
sentencia que ·la declare, su -efecto es retroactivo 
al día de la apertura de la herencia. Y cuanto a 
la aceptación, la considera como requisito esen
cial para: adquirir el carácter de heredero, ya 
que si repud~a se entie)lde que nunca lo ha sido, 
y aquí no se sabe si la hija de Amira ha acepta
do o no, expresa o tácitamente, la herencia en 
cuestión. 

Esfuerza e·l argumento en el sentido de decir 
que ni siquiera en el caso de que la persona haya 
_t:xistido a tiempo de la delación, haya aceptado, 
se le haya reconocido como heredera y se le ha
yan adjudicado bienes, se le puede negar el ca
rácter de heredero al pariente lla!Jlado' por la 
ley a la sucesión, mientras no estén prescritas 
las acciones sobre incapacidad, inhabilidad o in. 
dignidad, en que la sentencia ptoduce efecto l'e
troactivo y el pariente más lejano entra a suce
der inmediatamente al difunto. 

Y mira así en concreto: Como el Tribunal de 
Cartagena al denegarse a declarar h~reder.o pe 
Amira a Pedro Santander dio por establecido que 
lo era ·Ia hija natural de la causante sobre hr base 
de una simple partida de bautismo, sin la demos
lt·ación de que sea capaz de heredar y de que· 
haya aceptado la herencia, a más de que contra 
la misma pueden caber las acciones de indignidad 
o inh¡;¡bilidad que la priven del carácter de here
dera, ha violado el fallo las normas sustanciales 
que gobiernan esas materias, por confusión del 
sentenciador "que> decidió la controversia- commo 
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si ant~ él se estuvñell'a ventilando un junicio de 
sucesión y no un juicio o!l'dinado que tiene como 
objeto exclusivo la declaratoria ~ hermano y he
r€'dero respecto de la causante, del señor Pedro 
Santander". Subraya el recurrente, y agrega: 

"El error fundamental del Tribunal fue hacer 
las veces de Juez en la causa sucesora! ante quien 
·debe demostrarse la capacidad y aceptar la he
rencia". 

En lo que atañe a la naturaleza jurídica y 
mérito probatorio de las partidas de origen• ecle
siástico, el recurrente encuentra que de acuerdo 
con los artículos 22 de la Ley 57 y 79 de la Le:y 

· 153, ambas de 1887, y hasta la vigencia de la Ley 
92 de 1938 fueron pruebas principales del estado 
civil. Pero que aún así ellas solamente hacen fé 
sobre el hecho de haberse otorgado y su fech!l, 
además de la circunstancia de haberse efectuado 
las declaraciones que allí constan, pero no acerca 
de .la: verdad de las mismas declaraciones, al te
nor del artículo 1.759 del Código Civil; y que 
respecto de Jerceros no son pl~na prueba sino 
una simple presunción de veracidad. 

Así asevera que sin ser .Amira Socorro parte en 
l'l presente juicio era inútil alegar contra la par
tida de su bautismo, que, por 'lo demás, apenas 
habría presumir el parentesco, y eso sin demos
trar el carácter de heredero- y menos aún su me
jor derecho, y en ningún caso que Pedro San
tander no sea heredero de su hermana natural. 
Estima eri consecuencia que a la partida se le dio 
un mérito ·probatorio que no tiene, de donde de-

. duce error de derecho en su apreciación, y tarrí· 
bién error manifiesto de hecho al suponer que 
ese meodio "puede acreditar algo distinto del es· 
tado civil de una persona y su. parentesco con 
otra". Y añade: 

!'Como es evidente el error de hecho de reco
nocer a alguiEn como h-er•:dero, cuando se ignora, 
procesalmente, si existía a la muerte del cau
sant~. si era incapaz o indigno por algún con· 
cepto y si había aceptadc o repudiado la heren
cia, pues. -sobre ninguna de tales circunstancias 
hay la -menor prueba en el expediente". 

Sobre si pudo el- sentenciador tener a Amira 
Socorro como ·hija natural ·de la causante, sostie
ne la demanda que si bien recibe esa calidad res
pecto de la madre soltera o viuda por el sólo he
cho del nacimiento, cuando se trata de muje1 
casada no puéde el hijo reconocerse como natural, 
salvo que- él marido lo desconozca y por senten
cia ejecutoriada se .declare que no es hijo suyo, 
lo cual no sucede en el caso de Amira Socorro. 
nacida el 2 de diciembre de 1912, dentro del ma-
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trimonio de su madre con Federico Orozco Campo 
que, contraído el 22 de septiembre de 1890, duró 
hasta .el 7 de febrero de 1921, de modo que el fallo 
acusado no pudo basarse en la .existencia de esa 
hija natural. 

Por último estima el recurrente que el senten
ciador desconoció el valor legal de las escrituras 
que aparecen· agregadas a los autos y que de
muestran pertenecer a la sociedad conyugal Oroz
co Santander los bienes a que tales titulaciones 
se refieren, y patentizan cómo desaparece la per
sonería para reclamar la parte correspondiente a 
la herencia de la mujer premuerta, si el fallo le 
niega el carácter de heredero al actor y llega a 
ser que la supuesta hija natural no existe. 

Todo lo anterior en apoyo de la causal 111-, por 
violación de los artículos 1, 2,· 3, 18, 19, 20, 21, 22 
de la Ley 45 de 193ti, 7Q de la Ley 95 de 1890, 3Q 
de la Ley 92 de 1938, y 318, 324, 1018, 1019, 1297, 
1298, 1299, 1300, 1301, 1302 y 1791 del C. C. 

§lE CON§llJl))JER&: 

l. El actual llamamiento de la ley para aceptat' 
o repudiar la herencia, en que la IIlle]:neión consist.1 
(1013), se produce en el momento mism0 de la 
muerte del causante, salvo asignación condicio. 
nal, y se materializa en el trámite especial de'l 
juicio sucesorio por medio del emplazamiento a 
todos los que tuvieren interés de hacerse parte 
en el proceso. 

No es discutible entonces que quien se crea 
llamado a la herenc:ia puede tomar la iniciativa 
y promover el dicho trámite especial de la ley 
con aquel ineludible· edicto emplazatorio a los 
que a su turno se cre·an con igual o mejor dere
cho de intervenir, especialmente en las diligen. 
cias de inventarios y avalúos como base insus
tituible para liquidar la sucesión. Hay, en efecto, 
intereses de orden superior, inclusive de índole 
fiscal, que imponen la necesidad de que en brevo 
término actúe quien haya de suceder al causante 
y administre sus bienes, puesto que en su de· 

• fccto es el caso de proveer de curador a la he-
renCia yacente. -

2. Si por mérito y consecuencia de aquella ini
ciativa se ha cumplido el rigor procedimental 
que la materia sucesoria comporta, obtendrá el 
favorecido la investidura de heredero y habrá ti
tularidad para conseguir que dentro del caudal 
hereditario figur-en los :bienes que al causant9 
pertenecieran por cualquiera causa jurídica y, en 
concreto, como marido o mujer de sociedad con
yugal disuelta e ilíquida. 

JflUDliCli.&IT.. 

Pero no_ es bastante que determinado paren
tesco se admita, para que de plano surja necesa
riamente la calidad de heredero, con prescinden
cia de la ritualidad exigida para adquirir el dere
cho de administrar los bienes hereditarios ( 1279 
C. C.). El pretendiente no es autónomo para 
adoptar la via ordinaria cuando la ley dispone 
que se .observen los trámites especiales del juicio 
de sucesión por caJ.lsa de muerte: (734 Código 
Judicial). 

Por manera que si la acción instaurada no obe
dece al ordenamiento y por eÍlo no emplaza a 
otros posibles interesados, y se encamina direc
tamente contra quien ocupó en su tiempo el lu
gar jurídico del cónyuge sobreviviente, el debate 
judicial viene a ser inadecuado, por cuanto care
ce de aptitud para ventilar el título de heredero 
con omisión de aquel emplazamiento dentro del 
juicio de sucesión como vía especial prevista y 
exigida por la ley. 

No es suficiente, en efecto, que de un modo ge
neral exista parentesco con el cónyuge premuerto 
para acreditar en concreto la investidura de he
redero que hubo de obtenerse previamente y ser 
demostrada, sin perjuicio de tercero, de acuerdo 
con- el respectivo juicio sucesorio. Y sin esa titu
laridad el actor no está legitimado en la cauSa 
para pedir que ingrese a la herencia de la mujéi 
premuerta el interés que le asista en su condi
ción de partícipe de la sociedád conyugal ilíquida 
sobre determinada lista de bienes. 

3. Se observa en el presente proceso que quien 
pretende la herencia como herm~no natural de 
Amira Santander Castro no ha demostrado que 
por su iniciativa se adelantara la tramitación 
especial del juicio sucesorio, ni ha encaminado 
su acción contra quien pudiera disputarle el tí· 
tulo como heredero de mejor derecho. La de· 

·manda cita a quien ocupa el lugar que tuvo el 
marido como cónyuge sobreviviente a. tiempo de 
la 'disolución de la sociedad .conyugal Orozco
Santander. Puede en abstracto el hermano na· 
tural ser llamado a la herencia de la cónyuge, si 
faltan los herederos de orden preferente dentro 
del sistema legal. Pero obvio es que la materia 
concierne al juicio de sucesión, de donde en con
creto debe surgir la prueba de la titularidad para 
enderezar el procedimiento que pretehde re~u

perar bienes pertenecientes ·a la sociedad con
yugal. 

En ausencia de ese presupuesto de la acción, 
las súplicas de la demanda no podian prosperar, 
y ello es bastante para que el cargo reciba la 
misma suerte. 
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4. Exige el equilibrio jurídico que si por recti· 
ficación_ de la doctrina se alcanza el fin principal 
de uniformar la jurisprudencia que persigue el 
1:ecurso extraordinario, no sea susceptible de 
infirmación el fallo cuando ya la Corte como juez 
de instancia en materias vinculadas exclusiva
mente al interés privado, estaría en la necesidad 

• de resolver en forma empeorativa de la situación 
procesal del recurrente. 

Ello porque si el orden público no entra en 
juego y hay acuerdo de las -partes sobre lo quf.l 
válidamente ha rtesuelto el sentenciador sobre 
algunos extremos de la litis, no sería plausible 
en casación quebrantar la aquiescencia del ad
versario no impugnador del fallo, porque prospe· 
rara el recurso de la contraparte que está con, 
forme también con la resolución del sentencia
dor sobre esos mismos extremos, y se limita a 
mostrar su inconformidad con lo resuelto sobra. 
los extremos restantes a través del ejercicio del 
derecho de recurrir en casación. El correcto em· 
pleo de un derecho que se manifiesta en la pros· 
peridad de la censura, no podría sin mengua de 
la justicia volverse nunca centra su legítimo ti· 
tular, lo que .sería el resultado de la casación 
in peius. 

Ahora bien aunque la acusacwn quebrara los 
fundamentos del fallo, no habría lug¡;¡r a. infir· 
marlo puesto' que la Corte ·al obrar en ese evento 
como juzgador dé instancia no hallaría base para 
declarar el parentesco natural entre el actor y 
Amira Santander Castro: 19 Porque el cónyuge 
sobrevi;viente Federico· Orozco Campo o quien 
ocupa en derecho su lugar, no está legitimado 
por sí solo para responder en el juicio donde la 
cuestión sea debatida; y 2Q Porque para demos
trar la posesión notoria de estado civil no es 
bastante prueba el dicho de dos testigos, sino que 
el rigor legal exige que los elementos constitu
tivos del mismo estado se acrediten en forma 
irrefragable. 

En esos términos el fallo habría de ser empeo
r.aiivo para el recurrente· en casaeión. 

CAUSAIL SlEG'UNl!M\. 
\ 

Sobre la base de que el Tribunal reconoció el 
parentesco natural del nctor como hermano dP. 
la- causante, pero le negó la calidad de .heredero 
por consideraciones ajenaó'S a los hechos y peti
ciones de la demanda, ei: recurrente estima que 
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el f.allo desconoce el artículo 471 del Código Ju
dicial en cuanto preceptúa que las sentencias 
deben ser claras, precisas y en consonancia con 
las demandas y demá~ pretensiones oportuna· 
mente deducidas por las partes. Alega .que el 
sentenciador no podía tomar decisiones respecto 
de Amira Socorro por· tratarse de persona que 
no es parte en .el juicio, con reconocimiento de 
derechos que no ha pedido, ni negar las preten
siones de la demanda por avocar problemas que 
no están dentro de la litis. 

"Saber a quién se defiere la here~cia -dice
es un problema que sólo puede ser· decidido por 
el Juez que conozca del juicio de sucesión de 
Adela· Amira Santander, o por otros jueces a 
quienes se someta la decisión correspondiente a 
tales puntos". 

Y además repite el argumento de que si sucede 
que en efecto Amira Socorro no pueda heredar, 
el hermano natural heredero fie hallaría en la 
posición. absurda de encontrar un ·'fallo ejecuto
dado que le niega esa calidad y le impide ejercí~ 
tar sus claros derechos. 

SIE CONSlliDIEI!tA: 

Aunque las consideraciones hechas en el estu· 
dio de la causal primera no respaldan muy bien 
la, motivación del fallo recurrido, de allí no se 
desprende que el sentenciador dejara sin solu
ción extremo· alguno del litigio, o que lo dismi· 
nuyera, variara o. extralimitara. El fallo no des
pachó favorablemente sino la súplica acerca de 
la hermandad del actor con la causante, pero la 
razón de la causal segunda no consiste en que la 
sentencia sea adversa en lo demás, euando apare· 
oe que ninguna de las pretensiones quedó sin re
solver. 

Si la vocación hereditaria debió ventilarse pre
viamente en el juicio sucesorio, no hay duda de 
que la falta de prueba de la calidad de heredero 
como condición necesaria para que las súplicas 
restitutorias re"cibiesen despacho favorable, pue· 
de acaso argüir vacíos en la deducción inicial de 
las ·pretensiones del actor, pero no incongruencia 
~ntre lo pedido y lo fallado. 

lltiESOILUC][I(J)N 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 



€.'!1 nombre 4c la República de S::olombia y por 
autoridad de la ley, N{)) C&S.&_ la ~ntencia de 
fecha 6 de febrero dE~ 1958 proferida en el pre
sente litigio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cartagena. 
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GACETA JUDICIAL y vuelva el proceso al.Tri
bunal de su origen. 

.lTosé !Hlernández &rbeláez-!Enril!}l1llle CormR Vra-

lasco-!Hlernañdo Morales IW.-&rt1lllll"O ~- IP'IIPS!Mllm. 

No aparecen costas causadas en el recurso. lfgnacio !Escallón- Gustavo §alazar 'll'm¡¡»iell"@ '---

Publíquesc, notifíquese, cópiese, -insértese en la Jorge Soto Soto, Secretario. 

.e 
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ELEMENTOS FUNDAMENTALES QUE CONFIGURAN LA ACCION REIVIN.DICA
TO.l!UA O DE DOMliNJIO. - SU COMPRO EA CION JUDJICIAL ES ESENCIAL PARA EL 
EX:liTO DE ELLA. - PARA LA DEMOSTR ACION DE LA IDENTJIDAD QUE EXISTE 
ENTRE LA COSA. QUE PRETENDE REIV :!:NDJICARSE Y LA POSEJIDA POR EIL REO, 
LA PRUEBA MAS ADECUADA ES LA INSPECCION OCULAR.- PRESUNCJION DE 
DOMJINJIO.- STATU-QUO.- OPORTUNliDAD PARA LA ESTIMACWN DEL ACJER
VO PROBATOJ!UO.- LA DEMANDA Y SU CONTESTACJION CONSTITUYEN LAS 
PJIEZAS PRJINCIP ALES DEL JUICIO CIVIL, .y EL JUEZ NO PUEDE DECIDIR SOBRE 
SUPUC..:\S NO FORMUL-ADAS EN EL U BELO NI SOBRE EXTREMOS EXTRAÑOS -

AL DEBATE 

ll.-lLa acción reivindicatoria o de domi
nio, está configurada por cuatro elementos 
fundamentales, cuya comprobación judicial 
es eseneial para el éxíto de ella. Son estos: 
a) Cosa singular reinvidicable o cuota de
terminada de cosa singular, b) Derecho de 
dominio del demandante; e) JI>osesión ma: 
terial en ,el demandado; y d) lldentidaa en
tre la cosa que se pretende y la poseída por 
el reo. 

Mas no basta en esta clase de juicios, de-' 
terminar concretamente en la demanda el· 
bien que · pretende reivindicarse, por . sus· 
linderos, para poder. decirse que con ello 
quedó .satisfecho el primero de los requisi
tos necesarios para la procedencia .de la ac
ción, pues, es necesario acreditar por los ~ 
medios probatorios adecuados, que ·el lote 
sobre el cual -versa la acción de dominio, es 
el mismo que ocupa o detenta el reo, y de 
ahí que la Corte reiteradamente baya dicho 
en sus fallos, que una vez llenado el requi
sito de la identificación y si no hay defec
tos procesales, es cuando procede estudiar 
los títulos exhibidos por las partes compro
metidas en el litigio, para decidir sobre su 
prevalencia. 

2.-Jl.>ara la comprobación judicial de la 
identidad que existe entre la cosa que ·pre
tende reivindicarse y la poseída por el reo, 
ciertamente nuestro derecho probatorio no 
exige en estos casos una prueba específica, 
pero en todo caso ·la más adecuáda para tal 
fin es la. pr.ueba de inspección ocular. 

hecho de la poseswn debe ser amparado y 
respetado mientras no se presente un tí
tulo de propiedad · debidamente registrado 
anterior a aquella posesión, lo cual como es . 
obvio, presupone estudiar el título de pro
piedad presentado por el reivindicante y e! 
exhibido por el reo para decidir cuál. de 
ellos debe prevalece.r. Si el sentenciador no 
falla en el fondo el litigio y no. tiene por 
ende oportunidad de decidir sobre la Iegi-

" timidad de la titulación presentada por las 
partes comprometidas en el litigio, no tie
ne otro camhio que conservar el statu
quo. 

4._:_n:..a labor estimativa del acervo pro-
"' batorio, como lo enseña el derecho procesal, 

tiene su oportunidad y' ésta es, según lo 
prescrito en el artículo 472 del Código .Vti· 
dicial, al tiempo de profcrirse la decisión 
de fondo sobre la litis .. lEsta ·ha sido tam
bién, la tradicional doctrina de la Corte, 
como puede verse, entre otras, en providen
cia de 28 de enero de 1948, G . .V. 'll'omo JLX.I[][][, 
NQ 2057-2058, pág. 912}.. 

5.-Tanto la demanda como su contesta
ción constituyen las piezas principales del 
juicio civil, pues ambas vieneñ en definiti
va a fijar los térmi~os de la controversia 
debiendo sobre ella recaer la sentencia que 

~ corresponde dictar al juez de instancia quien 
no puede decidir ni sobre súplicas no for
muladas en el libelo, ni sobre extremos 
extraños al debate. 

3.-lLa presunción de dominio subsiste a 
los ojos de la ley, en vill'hul de la cual, el 

· ·corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Civil._:_Bogotá, junio cuatro de mil novecientos 
cincuenta y nueve. · 
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(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Escallón). bida es de 17.355 v2. ubicado en Medellín y alin
dcrado en la forma expresada en el ordinal A) 

La sociedad anónima denominada "Urbaniza- de la demanda .. 
ción Nacional", por medio de apoderado de·man
dó por la vía ordinaria a Faustino Echavarría y 
a Eugenia Echavarría de Echavarría, con el fin 
de obtener por sentencia definitiva las siguientes 
declaraciones: 

"a) Que la "Urbanización Nacional", sociedad 
anónima, entidad demandante, es propietaria ple
na del inmueble que se ha dejado especificado 
en el ordinal décimo de la demandp., el cual ad· 
quirió en mayor extensión por compraventa ce
lebrada con Seguros de Urbanización en liquida
ción, según consta en la ·escritura pública número 
5.249 de 16 de diciembre de 1944, otorgada en 
la Notaría Primera del Circuito de Medellín y 
debidamente registrada en la oficina de registro 
de esta misma ciudad. 

''b) Que la misma entidad demandante es po-' 
seedora inscrita del inmueble que se reivindica 
y lo fue materialmente desde que adquirió por 
la ameritada escritu:·a pública número 5.249 del 
6 de diciembre de 1944, hasta que los demanda-
dos usurparon su posesión. · 

"e) Que, e.·n conseeuencia, Faustino Echavarría 
y Eugenia Echavarría de Echavarría, deben . res
tituir a la sociedad demandante, en el término 
de seis (6) días después de la ejecutoria de la 
sentencia o en el que el Juzgado fije, el inmue
ble que es objeto del litigio, especificado en el 
ordinal décimo. 

"d) Que los mismos demandados deben resti- . 
luir a la sociedad demandante los frutos natu
rales y civiles del bien que se reivindica, no so
lamente los percibidos, sino los que se pudieron 
haber percibido con mediana inteligencia y acti
vidad, por el verdadero dueño, y sin que aqué
llos tengan derecho a que se les abonen las me
joras implantadas, si es que existieron al tiempo 
de la entrega; 

"e) Que los mismos demandados deben cubrir 
a la sociedad demandante las costas y agencias 
en de.Techo si se opusieren a la prosperidád · de 
esta acción y .afrontaren el litigio". 

Para fundamentar su demanda la compañía de
mandante expuso varios hechos que pueden resu
mirse así 

Primero . ....:Por escritura pública número 5.249 
de 16 de diciembre de 1944, pasada ante el No
tario Primero del Circuito de Medellin, la com~ 
pañía demandante adquirió por compra de Se
guros y Urbanización, sociedad en. liquidación, 
varios lotes de terreno entre ellos uno, cuya ca-

Segundo.-Heclia la anterior compra, la socie
dad adqllirente realizó un. plan de urbanización 
y logró vender a distintas personas cinco lotes 
de los diez, en que fue dividido el lote comprado 
a Seguros y Urbanización, quedando sin vender 
Jos lotes números 5, 6, 8, 9 y 10, sobre los cuales 
!Jios demandados inici,a;ron varias construcciones 
afectando íntegramente el lote- número 9 y par
ciaiinente los números 6, 8 y -10. 

Tercero . .....:Los lotes que han venido poseyendo 
en forma irreg1,llar y viciosa desde junio de 1952, 
los esposos Echavarría, pue'<l.en refundirse en uno 
·solo ''situado, afirma el demandante, en la ciu
dad de Medellín Barrio La Polka, que se distin
gue por los siguientes linderos: Por el frente u 

. oriente, con un ramal que se desprende de la ca
rretera de Majalo o 45-A (37 varas) en parte, y 
en parte, con propiedad de Adolfo Miller G. 
(27,03); por el sur, con la carretera de Majalo 
desde un ochave que mide· 4,74 varas, hasta un 
muro de adobe que está dividiendo el lote nú
mero 10; por atrás u occidente, con terrenos dr 
propiedad de Urbanizadora Nacional (partes de 
lotes números 10, 8 y 6) y por el norte, en parte 
con propiedad de Adolfo Miller (13 varas) y l'n 
parte con la prolongación del callejón de la 
Polka". 

Cuarto.-En el lote cuyos linderos acaban d(! 

expresarse, el señor Echavarría, previa licencia 
otorgada por el Municipio de Medellín, ha levan
tado construcciones, así como ·también las ha lle
vado a cabo, al frente y por el callejón de la 
Polka. 

Quinto.-Los demandados ya nombrados, vie
nen poseyendo sin jpsto título y de mala fé des
de junio de 1952, los lotes en cuestión, en los 
cuales venía ejerciendo la compañía demandante 
su posesión quieta y pacífica desde el año de · 
1944. 

En der'ccho fundó su acción el actor del juicio 
en los artículos 669, 762, 764, 785, 789, 946, 949, 
950, 951, 952, 961, 963, 964, 966, 968 y pertinentes 
del Código Civil. 

Admitida la demanda se corrió traslado de ella 
a los demandados, quienes en forma separada 
dieron respuesta a ella, negando los hechos fun
damentales del~libelo y aceptando otros de dtchos 
hechos. 

S€ opusieron a. las peticiones del actor y pro
pusieron las excepciones de que trata el artículo 
329 del Código Judicial y la de prescripción. 
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Después de una actuación sobre denuncia del 
pleito, por· parte de los demandados, que no tuvo 
ninguna incidencia en el juicio, se abrió ést: a 
prueba y una vez agotado el trámite de la pri
mera instancia y previa la práctica de las prue
bas pedidas por ambas partes, .el Juzgado Quinto 
Civil de1 Circuito.,de Medellín, por sentencia de 
fecha 12 de marzo de 1957, decidió la litis no 
accediendo a ninguna de las declaraciones impe
tradas por Urbanizadora Nacional, la cual, inteT
puso apelación ante el Tribunal y esta entidad 
en Sala de Decisión, mediante providencia de 
fecha 18 de noviembre (le 1957, reformó la sen
tencia apelada y· declaró existir en el referido 
juicio la excepción de petición de un modo in
debido. Contra esta decisión del Tribunal, inter
puso el recurso extraordinario de casación el 
apoderado de la parte demandante, que habién
dose tramitado en forma legal, ha llegado el mo
mento de decidirlo. 

· AN'll.'lEICJE][))JEN'.ll.'lES 

Para mayor claridad, oportuno juzga la Corte, 
señalar algunos de los antecedente'S de este litigio. 

La a&ión promovida en este juicio, ha· sido 
la reivindicatoria o acción de dominio, consagra
da en el artículo 94() del Código Civil, en cuya 
norma sustantiva principalmente se ha basaqo 
el actor quien al efecto la ha citado expresamen-

. te, como fundameno de derecho. Esta acción, co
mo lo ha dicho reiteradmente la Corte en· sus 
fallos, está configurada por cuatro elementos 
fundamenales, cuya comprobación judicial esen-

-cial para €1 éxito de ella. Son estos ele~entos: 
a) Cosa singular reivindicable o cuota determi
nada de cosa singular; b) Derecho de dominio 
del df.mandante; e) Posesi9n material en el de
mandado; y d) . Identidad entre la cosa que se 
pretende y la poseída por el reo. 

En cuanto hace relación al primero de los ele
mentos, o sea, cosa singular reivindicable, la 
parte demandante ·determinó en el hecho déci
mo de su demanda el lote que pretende reivin
dicar y con respecto al cual, no sólo pidió en la 
parte petitoria de su libe'lo que se le declarase 
como dueña, sino que además, solicitó que los 
demandados ·fueran · obligados a restituirle tal 
inmueble, 

Mas, no basta en esta clase de· juicios, deter
mi.nar concretamente en la demanda el bién que 
pretende rdvindicarse, por sus linderos, para po
der decirse que con ello quedó satisfecho el pri
mero· de los requisitos necesarios para la proce-
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dencia de la accwn, pues, es necesario acreditar 
por los medios probatorios adecuados, que el lote 
sobre el cual veTsa la acción de dominio, es el 
mismo qtie ocupa o detenta el reo, y de ahí que 
la Corte reiteradmente haya dicho en sus fallos, 
que una vez llenado el requisito cle la identifica
ción y si. no hay defectos procesales, es cuando 
procede estudiar los títulos exhibidos por las 
partes comprometidas eri el litigio, para decidir 
sobre su pre'Valencia., 

En el caso sub-judice ciertamente la parte de
mandante pidió oportunamente una serie da 
pruebas encaminadas a establecer la identidad 
del lote objeto del reivindicatorio, pero el Juez de 
primer grado después de haber hecho un prolijo 
estudio del ace!ivo -probatorio de acuerdo con 
la tarifa legal, como lo prescribe el artículo 601 
del Código Judicial, no halló que los medios de 
prueba aportados por la parte demandante fue
ran suficientes para formar su convicción judi
cial en lo referente a la identidad· del. inmueble 
y de ahí que hubiera decidido la litis absolviendo 
de los cargos de la demanda a la parte demandada. 

Según lo que acaba d~ decirse, halla la Corté 
explicable que el juzgador de primera instancia 
no hubiese entrado en ·el estudio a fondo sobre 
los títulos de propiedad aducidos durante la se
cuela del juicio para demostrar su derecho de 
dominio sobre e·l lote en litigio, así como tampoco 
hizo tal estudio. el Tribunal por razones a las 
cuales se hará referencia al examinarse los car
gos de la demanda de casación. 

El título de propiedad exhibido por la parte 
demandante, según se ha dicho, fue la escritura 
pública número 5.249 de 16 de diciembre de 1944: 
de la Notaría Primera de Medellíp, en la cual 
con.sta que adquirió a título de venta de la com- · 

·pañía 'Urbanizadora Nacional' en liquidación, va
rias propiedades y entre ellas un inmueble con 
una cabi.da de 17.355 v2, cuyos linderos se expre
saron en la demanda. 

Para Ílevar a efecto su plan de urbanización la 
compañía demandante dividió el globo de terreno 
a que hace referencia la precitada escritura nú
mero 5.249 en vario::: lotes. Los demandados sin 
título alguno ocuparon algunos de dichos lotes y 
al' efecto, dice la demanda, "que Faustino Echa
varría y Eugenia Echavarría de Echavarría ini
ciaron varias construcciones sobre los lotes no 
vendidos, afectándolos así: el número nueve (9) 
íntegramente y en parte a los números 6, 8 y 10, 
dándose en esta forma por poseedores de dichos 
terrenos ocupados". Planteado así el problema 
correspondía al actor . establecer adecuadamente 



8112 <GAClE'll'A 

~a identificación entre el lote del cual es dueña 
la compañía, y el ocupado por los llamados po
seedores irregulares. 

Concretábase, pues, en este caso la litis, según 
lo dijo en su fallo el Juzgado 5Q Civil del Cir
cuito de Medellin, a localizar dentro ·del lote 
global que comprÓI la compañía demandante 
"Urbanizadora Nacional", el bien que fue sin
gularizado en el hecho décimo de la demanda. 

Con el fin de establecer la. identidad del in
mueble que pretende reivindicarse, la parte de
mandante solicitó la práctica de una inspección 
ocular con intervención de peritos. 

Ciertamente, nuestro derecho probatorio no 
exige en estos casos una prueba específica para 
la comprobación judicial de la identidad que exis
te entre la cosa que pretende reivindicarse y la 
poseída por el reo, pero en todo caso la más ade
cuada para tal fin es la prueba de inspección 
ocular, la cual se praiCticó en el caso SJ.lb-lite, 
con fecha ·29 de marzo de 1955, según consta al 
folio 65 del cmiderpo número 2 y a ella concu
rrieron como peritos designados por las partes 
oportunamente, los ingenieros Antonio Mondra-· 
gón y Gabriel Panesso, quienes de común acuer
do rindieron inicialmente su dictamen y lo com
pendiaron en la siguiente forma: 

''Para terminar, señor Juez, nos permitimos, 
muy respetuosamente compendiar nuestro dicta
men así: Existe actualmente una ·superposición 
de lotes en una cabida de 1.420, 78 v2 incluyendo 
el lote del señor Adolfo Miller 1 . 070, 44 v2. sin 
incluírlo, superposición que se explica de l<i~ si
guiente manera: El lind~ro occidental del lote nú
mero 3 .de la finca ''La Polka" que figura en el 
plano levantado por el ingeniero Vicente D. Bal-· 
cázar está ubicado a 16 metros dei hilo occiden- · 
tal de la carrera 45-A y haCia el occidente y el 
lindero oriental del terreno comprado por Urba
nizadora NacionaJ según plano levantado prll· el 
ingeniero Luis F. Osario, está situado en el hilo 
occidental de la carrera 45-A. Ambos linderos 
corren, aprQ.Ximadamente paralelos, de norte a 
sur, desde la calle 65-B hasta la calle 65-A". 

Del anterior dictamen. pericial ordenó el Juez 
del conocimiento oorrer traslado a las partes por 
el término legal y el apoderado de la parte de
mandante solicitó oportunamente que los peritos 
t~IÚpliasen su dictamen, lo cual hicieron. por se
parado, discrepando fundamentalmente en lo que 
se refería a la identidad del inmueble objeto de 
este revindicatorio y el .ruez de Circuito al hacer 
la correspondiente califkación probatoria del die-
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tamen en cuestión, se expresó en los siguientes 
términos: 

"Se provocó luégo, por el doctor Ortiz, apode
rado de la sociedad demandante, una ampliación 
para los expertos y éstos, a pesar de haber pre-

-sentado el dictamen en una sola declaración, 
dado el acuerdo sobre las cuestiones ·o puntos a 
ellos sometidos, emitieron en forma separada y 
distinta su· concepto. Aluden allí; con nueva m o-. 
tiva:ción, a referencias diferentes y el doctor Pa
nesso atribuye 'excelente precisión' al plano ela
borado por eL doctor Vicente Balcázar, al paso que 
.el doctor Mondragórr moteja dicho piano de· con-

- fuso e indeterminado. Este, a su vez, alude a la
vaguedad y confusión de los lotes números 2 y 3 
y encuentra que dentro de las 20. 637,05 v2. del 
lote primitivo, sólo son posibles 11.160.99 :v2, sl 
través de las diversas . adquisiciones, para el se
ñor Echavarría y señora, no obstante que éstos 
compraron y pagaron 16.565,95 v2. Finalmente, 
fuera de otras circunstancias que uno y otro pe
rito gresentan en sus respectivas y extensas am
pliaciones, el doctor Mondragón encuentra ahora 
incierta la posición del lindero occidental del 
lote número 2- del plano Balc"ázar. 

"Esta anómala ·postura de los peritos, desquicia 
la fundamentació"n que hacen y resta seriedad a 
sm oexposiciones, amén de que el doctor Panesso 
concluye su explicación y ampliación al dictamen 
primitivo aportando 'para abundar en pruebas', 
'la escritura número 1.593 de la Notaría Tercera 
por medio de la cual, la sociedad del Zancudo 
vende· al Municipio de Medellín entre otras co
sas, una faja de terreí"lo que linda por el occi
dente, con terrenos de Ramírez Gómez, hoy de 
Faustino Echavarría y señora'._ 

Qué luz 'pueden ·aportar, en concreto, estus 
peritaciones a pesar del prolijo estudio que ¡:e 
hizo de ellas?". 

Fundándose el juzgado.r en que la parte de
mandante no había logrado establecer durante la 
secuela del juicio la identidad del inmueble obje
to del reivindicatorio y considerando además, 
que la "faja cuya revindicación se pretende no 
apareCía amparada pm.:' la titulación de la socie
dad demandante, resolvió. al fallar la litis no 
acceder· a las declaraciones solidtadas por Urba
nizadora Nacional contra Faustino Echavarría y 
Eugenia Echavarría de Echavarría". ' 
· Según lo expuesto anterimmente, fue por de

ficiencia probatoria con respecto a uno d~ los 
extremos esenciales. de la acción de dominio, qua' 
no fueron despachadas favorablemente en la prio 
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mera instanc~ las súplicas impletradas en su 
demanda por el actor del jUicio. 

Del fallo del Juzgado apeló el apoderado de la 
parte demandante y el Tribunal después-de curo-· 
plidos los trámites de la· segunda instancia, re
formó la sentenci!J. apelada '_'para declarar, e·n su 
lugar, que ·existe en el presente juicio, una ·pe
tición de modo indebido". 

No satisfecha la misma parte· con la anterior 
providencia interpuso recurso extraordinario de 
casacwn que se decide ahora por hallarse· cum

oplidas todas las formalidades de rigor. 

ILA IDlElWAN]]J)A 

El rE:currente en la demanda de casacwn aco
giéndose a la causal primera del artículo 520 del 
Código Judicial, acusa el fallo del Tribunal "por 
violación de la ley sustantiva, tanto por aplica
ción indebida como ·por error de hecho en la
apreciación de las pruebas y por interpretación 
cTrónea" y al efecto formula cuatro cargos, los 
cuales p~ocede la Corte a examinar. 

!Examen de los cargos 

IP'rimero y segundo cargos. 

En el primero se acusa la sentencia por :tplica~ 
ción indebida de los artículos 762, 952, 956 del 
Código Civil, y en el segundo, por infracción por 
aplicación indebida al 'caso sub-judice del artícu-

• lo 949 ibídem. Dada la conexión que existe entre 
estos dos cargos, la Corte los estudi_ará conjun- . 
tamente. 

Para sustentar su primer cargo/ dice en resu
men el recurrente que el Tribunal aplicó indebi
damente el artículo 952 del Código Civil al con
siderar que. ha debido demandarse a la comuni
dad y no a los poseedores y que asimismo aplicó 
indebidamente el precitado artículo 949 en cuya 
violación incidió el Tribunal, pues equivocada-· 
mente entendió que este reivindicatorio vetsabn 
sobre una cuota en común y proindiviso sobre el 
inmueble relacionado en el hecho décimo de la 
qemanda, cuando el demandante había endere
zado su demanda con el objeto de que se le reco
nociese el derecho pleno y absoluta 'que como 
poseedor inscrito tiene sobre el referido inmue
ble. Dice finalmente la demanda de casación que 
el artículo 949 se refiere al comunero reividican
te, ·pera en forma alguna al comunero poseedor 
demandado, como erróneamente lo interpretó eJ 
sentenciador. 

JUD!IC!IAJL .1Sll.3 

. La Corte considera: 
La finalidad de la acción promovida fue la de 

Óbtener se declarase judicialmente que la compa
ñía demandante es propietaria plena del inmue
ble relacionado en el hecho décimo d'e la deman
da, que adquirió con mayor extensión por medio 
de la escritura pública número 5.249 de fecha 16 
de diciembre de 1944, otorgada en la Notaria pri
mera de Medellín, cuya copia debidamente regis
tr~da se adjuntó al libela. y que como consecuen
cia de ello y de ser poseedora inscrita y material 
del referido inmueble desde que lo adquirió, los 
demandados deberían ser condenados a su resti
tución y a la de• los frutos naturales y civiles, no 
sólo los percibidos, sino los que se hubiesen per
cibido con mediana inteligencia y actividad. Así 
lo dijo en su demanda el actor y sobre· los hechos 
allí relacionados que fueron oportunamente con
testados por los demandados al descorrer el tras
lado legal de la demanda, se trabó la litis. 

Como es sabido, tanto la demanda como su con
testación constituyen las piezas principales del 
juicio civil, pues ambas. vienen en definitiva a 
fijar los términos . de la controversia debiendo 
sobre ella recaer. la. sentencia que corresponde 
dictar al Juez de instancia quien no puede deci
dir ni sobr~ súplicas no formuladas en el libelo, 
ni· sobre extremos extraños al debate. 

Mas, en el caso sub-judice, no procedió el sen
tenciadof con sumisión a las normas anterior
mente mencionadas; ya que habiendo el actor del 
juicio reclamado en su demanda, el reconoci
miento del derecho de dominio sobre una cosa 
singular que determinó concretamente por sus 
linderos en el hecho décimo y habiendo se-ñalado 
a los demandados a quienes emplazó en el juicio 
no como comuneros, sino como poseedores ac- . 
tuales del inmue'ble• en cuestión, como lo exige 
para estos casos el artículo ,952 del Código Civil, 
no obstante ·ello, el Tribunal sin fun~amento le· 
@1 alguno consideró que la acción reivindicato
ria promovida, versab'l sobr.e una cuota proindiví
so en un inmueble peTteneciente a varios comu
neros a ·todos los cuales ha debido demandarse. 
Y fue basándose en tan e·quivocada premisa co
mo falló la litis, declarando la petición de un 
.modo indebido.' Para susten~t:ar su resolución, dijo 
así el sentenciador: 

''De t6do lo expuesto se deduce lo siguiente: 
"a) Que Urbanizadora Nacionai S. A. en su 

calidad de denunciada en el juicio ordinario qe 
· Faustino Echavarría y señora contra Adolfo Mi

ller, obtuvo sentencia favorable por el hecho de 
no haber los demandantes .pedido para la comu-
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nidad, en relación con el lote número 3 del plano 
Balcázar. 

"b) En el presente juicio, mutatis mutandis, 
la providencia ha de se:r desfavorable a Urbani
zadora Nacional S. A. por el hecho de no haber 
demandado a dicha comunidad, poseedora del lote 
número 3 ya mencionado, sino a los comunero's 
Echavarría y prescindiendo de María Luisa, Ma
ría Josefa y Rita Ramí:rez, comuneras en dicho 
lote. 

"e) El artículo 949 del Código Civil autoriza 
para reivindicar una cuota determinada proin
divisa de una cosa singular; esto supone que con
tra los esposos Echavarría únicamente procedía 
esta forma de acción''; 

Para la Corte, carece de todo fundamento ju
rídico la tesis expuesta por el Tribunal como 
soporte de su resolución, pues no sólo implica una 
injustificable alteración de Io.s términos como fue 
planteado este debate •. sino que entraña un que
branto .manifiesto de la8 normas sustantivas que 
regulan en este caso la acción de dominio entre. 
las cuales se halla el artículo 952 del Código Civil, 
según el cual, -.la acción de dominio debe diri
girse contra el actual poseedor. Así· lo hizo el 
actor, quien señaló a los señores Echavarría co
mo poseedores del inmueble en cuestión y quie
nes no negaron tal situación jurídica al contestar 
la demanda. En este hecho procesal no reparó el 
Tribunal y de ahí el que hubiese a.plicado en este 
litigio ordenamientos jurídicos que no eran los 
conducentes. · 

De tQdo lo dicho anteriormente, se deduce que 
la acción desde el punto de vista procesal se en
derezó con arreg1o a las normas que gobiernan 
en nuestro régimen civil la acción de dominio, y 
dadas sus modalidades no era el, caso de aplicar 
como indebidamente lo hizo ei sentenciador el 
artíc1;1lo 949 del Código Civil· que se refiere a la 
reivindicación de una cuota determinada proin
diviso de una cosa singular, es decir, a una si-

. tuación jurídica distinta . a la planteada en su 
demanda por el actor del juicio. 

Estima la Corte que al enfocar el Tribunal la 
cuestión debatida en la forma como lo hizo, inci
d.ió en la violación de las normas sustantivas a 
que alude el recurrente. Lógica consecuencia de 
este quebrantamiento de la ley sustantiva seríá 
la infirmación de la sentencia objeto de ·este re
curso, mas no podrá hacerlo así la Corte, dada 
la circunstancia de que sólo 1a parte demandante 
interpuso el recurso extraordinario de casación 
y el quebrarse l.a sentencia para sustituirla vr. 
gr. con una resolución :negando la intención de 
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la demanda por no haberse comprobado alguno 
o algunos de los extremos de la acción (la iden
tidad· del inmueble) vendría a quedar des'mejo
raüa su situación • procesal y a ello S€ opone el 
artículo 449 del Código Judicial que consagra la 
figura procesal de la reformatio in peius que 
opera también en el recurso de casación en lo 
pertinente, como lo ha sostenido la Corte en nu
merosas sentencias, una de las cuales dice así: 

"La figura procesal de la reformatio in peius, 
ha dicho la Sala, se halla expresamente recono
cida por el artículo 494 del Código Judicial. El · 
Superior que conoce por apelación de un auto, o 
bien con las ritualidades previs.tas para los autos 
interlocutorios, tiene un límite que le impide en
mendar el auto objeto del recurso en el sentido 
de agravar la situación procesal adquirida por la 
parte apelante con la sentencia o el auto recu
rrido. Este criterio que. se aplica también al re
curso de casación en lo pertinente". (G. J. núme
ro XL VII, pág. 418). 

Por las razones expu€stas, el cargo no puede 
prosperar. 

Tercer eargo. 

Lo formula así el recurrente: 
''La sentencia ·aludida del Tribunal Superior 

de Medellín violó también por aplicación inde
bida el arÜculo 956 del Código Civil a la que lo 
condujeron varios errores de hecho y de derecho, 
que puntualizaré al considerar que los demanda
dos son poseedores del lote objeto de esta acción, 
en virtud de su caráctET de herederos o de cesio
narios de derechos herenciales". 

En desarrollo de su cargo dice el recurrente: 
"Al asignar la sentencia acusada el carácter .ie 

.poseedores con título a los demandados, desco
noció por tanto, el hecho demostrado en los au
tos, de que éstos, ni aún si se les tiene como ac
tuales herederos de José M. Ramírez Gómez, lo 
pueden ser en la parte .del antigu9 lote número 
3 que pasó a formar parte del lote núm€ro 4 por 
causa de la escritura 315 ya citada. 

"De esta escritura 315 de 1.904 viene el título 
de Urbanizadora Nacional sobre la faja que los 
demandados disputan para sí, y también desde 
la fecha de esta escritura, 16 de febrero de 1904, 
la posesión ha estado en cabeza de Urbartizadora 
Nacfonal o de sus causantes que han sido en orden 
retrospectivo, "Seguros y Urbanización S. A." 
"Urbanización Mutuaria S. A.", José F. Restrepo 
(por dos títulos diversos) ·y Manuel J. Alvarez. 
Y esta posesión ha sido ininterrumpida desde la 
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fecha indicada hasta que se realizaron los actos 
perturbadores de los demandados, bien hayan 
ocurrido ellos, para el caso no importa, en 1952 
o 1955. 

''Pero no és que con lo anterior se esté alegan
do a favor de Urbanizadora Nacional, una pres
cripción adquisitiva sobre parte del lote númerq 
3, contra los titulares precedentes, sino que se pro
clama frente a los demandados, un título contra 
el hE•cho de la pos•esión que éstos han realizado 
desde 1952, -no como herederos, no como posee-
dores de nudo hecho. 

"Porque aquí no se trata, como lo pretenden 
los demandados, de justificar una posesión titu
lada, que no ha existido, sino de confrontar la 
posesión prece¡:lente que1 tuvo Urbanizadora Na
cional, desde 1904 hasta 1952 y de que fue despo
jada por los actuales demandados, con las obras 
iniciadas en este año. En otras palabras, no o;e 
trata de alegar prescripción contra los demanda~ 
dos, sino negar que éstos hayan poseído con ante
rioridad a 1952, o aún a 1944, esto e·s, que hayan 
poseído como causahabientes de don .José M. R~-
mírez Gómez. 

"Esto es tan obvio en 0 caso presente que bien 
aparece de los autos que el juicio de suceosión 
del señor José María Ramírez y de su esposa, de 
cuyos herederos pretenden los demandados deri, 
var su título, ni aún s_e ha abierto y se desconoce 
si los cedentes de esos derechos hereditarios van 
a ser en ·realidad ,reconocidos como hereder0s 
en el juicio citado". 

La Corte considera: 
En realidad, el cargo anterior se halla rebaüdc 

con las razones expuestas al examihar el pl'imero 
y segundo de los cargos de la demanda de casa
ción. No obstante ello, la Corte estima conve
niente hacET las siguientes observaciones: 

No es exacto que la sentencia en parte alguna 
haya reconocido a los demandados como posee
dores con título legítimo sobre el inmueble ma
teria de este juicio, porque tal declaración no 
podía haber sido hecha, sirw en un fallo de fondo 
que no se dictó en el caso sub-lite, pues como 
ya se dijo, el sentenciador por razones que la 
Corte no comparte, no se pronunció sobre la esen· 
cia del problema. -

Además, como' los demandados se hallaban en 
posesión del inmueble disputado, es decir, se ha
·uaban amparados por la presunción de dominio 
de que trata el artículo -762 del Código Civil, no 
era posible dentro de los términos de una resolu~ 
ción como la dictada por el Tribunal, desconocer 
aquella situación jurídica. En estos casos, es sabi-
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do, la presunción de dominio subsiste a· los ojos 
de la ley, en virtud de la cual, el hecho de la 
posesión debe ser amparado y respetado mien
tras no se presente un título de propiedad debi
damente registrado anterior a aquella posesión, 
lo cual como es obvió, presupone estudiar al títu. 
lo de propiedad presentado por el reivindicante y 
el exhibido por el reo para decidir cuál de ellos 
debe previilecer. Mas como el sentenciador, según 
se ha dicho, no falló en el fondo el litigio y no 
tuvo por ende la oportunidad de decidir sobre la 
legitimidad de la titubción presentada por las 
partes comprometidas en el litigio, no tenía otro 
camino que conservar, como al efecto lo hizo, el 
statu-quo. - · 

Por las- consideraciones expuestas, no se acepta 
el cargo. 

.. 
Cuarto cargo. 

Lo formula así el recurrente: 
"Incurrió e•J sentenciador en error de hecho en 

la apreciadón de las pruebas dE-cisivas del debate, 
que aparece de manifiesto en los autos, al omitir 
él estudio de las pruebas testimonial, pericial y 
de las reiteradas confesiones q_ue aparecen en el 
proceso, en relación con la posesión material ex
clusiva y única de los demandados, sobre el pre
dio litigioso, lo que lo condujo a la violación de 
las disposiciones sustantivas sobre dominio o rei
vindicación, es decir,- los artículos 782, 946, 950, 
951, ·952 y 964 del C. C. como se verá luégo". 

Para sustentarlo dice: 
"Las pruebas anteriores no apreciadas por el 

Honorable Tribunal Superior, lo ·nevaron a la 
violación de los artículos 762, 946, 950, 951, 952 y 
964 del' Código Civil que configuran la accié>n de 
dominio o reivindicación, preceptos que omitió y 
no aplicó para la decisión de fondo de este litigio 
y que en parte aplidó indebidamente, con1o se 
demostró en los cargos anteriores. 

"La prueba omitida demuestra el presupuesto 
de la posesión material necesario para la reivin~ 
dicación; la escritura acompañada a la demanda, 
que tampoco fue apreciada por el H. Tribunal en 
unión de los títulos anteriores hasta el año de 
1904 que obran 'a folios 103 del cuaderno prin
cipal, acreditan el domiriio; y la inspección ocu
lar de segundá instancia con el dictamen de los 
peritos ya referidos, establece el tercer punto 
sobre la cosa singular reivindicable debidamente 
identifléada. 

·"Por lo tanto incurrió el H. Tribunal senten
ciador en notorio eTror de hecho en la aprecia-



ción de las pruebas que obran· en el proceso de
bidamente producidas, que.incidió en la violación 
de las disposiciones sustantivas citadas, que con
figuran la acc.ión reivindicatoria o de dominio". 

La Corte considera:· 
Las pruebas a que alude el recurrente, en ver

dad obran todas ellas en los autos y fueron pe
didas y pr-acticadas oportunamente, pero como el 
sentenciador prácticamente inhibiÓ para proferí~ · 
una resolución de fondo sobre la controversia, es 
claro que no tuvo ocasión de hacer la conespon
diente calificación probatoria a que ·de suyo está 
obligado todo sentenciador de conformidad con 
lo preceptuado Pn los artículos 597 y 601 del Có
digo Judicial. 

Sobre este particular cabe decir que la labor 
estimativa del acervo probatorio, como lo enseña 
el deTecho procesal, tiene su oportunidad y ést~ 
es, según Jo prescrito en el artículo 472 del Có
digo Judicial,. al tiempo de proferirse la decisión 
de fondo sobre la litis. Esta ha sido también, la 
tradicional doctrina de la Corte, la cu.al, ha dieho 
a propósito lo siguiente: 

"La labor discriminatoria del valor que las 
pruebas tengan en relación con las pretensiones 
de parte y fundamento del derecho sub-lite, tiene 
su oportunidad. El Jue:~ realiza esta labor al pro
ferir la decisión de fondo. Quiere ello decir, que 
es entonces cuando puede hacer la disección de 
las pruebas para verificar hasta donde reunen 
ellas las condiciones que las habilita como ele
mento de convicción y por donde carecen de efi
cacia legal. En este momento es cuando el Juez 
tiene qué apreciar las pruebas con su estimación 
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legal". (S. N G. 28 de enero de 1948. G. J. N9 
2057, página 912). 

Por lo dicho, el cargo no procede. 

FALLO: 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte Suprp
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
s·entencia de ~echa diez y ocho (18) de nov1embre 
de mii novecientos cincuenta y siete (1957), pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito · 
Judicial de Medellíri, en el juicio ordinario ini
ciado por la Sociedad Anónima Urbanizadora 
Nacional contra -Faustino Echavarría y otra. 

No hay costas en este recurso, por haber dado 
lugar a una rectificación a la doctrina expuesta 
por el Tribunal. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en ¡'¡¡ 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

l!l[emando Morales lW.-lEnrique (()orali Wela§co. 

[gnacio JEscallón-.Jfosé l!l[eli'l!l:ÍÍJmiLll0Z .lil.~ilJielláez-.lil.ll"· 

turo C. lP'~sa()a-Gustavo (';alaz:nr 'll':npiero-.!Torge 

Soto Soto, Secretario. 



>-· 

.lfliJlll>IriOir.A\lL 

QUKENJES PUEDEN ALlEGAR CON EFICACKA LEGAL LAS CAUSALES DE ILEGITI
MIDAD DE LA PEJRSONJERIA EN QUHEN. FHGURE COMú SU APODERADO O RE
PRESENTANTE Y LA FALTA DE CITACKON EN FORMA LEGAL DE LAS PERSO
NAS QUE HAN DE:HUDO SER Lt;AMADAS AL JUICIO.- 'll'ECNiCA DE CASACION 
EN EL ERROR DE DERECHO.-AU'l'ONOMIA DE LOS TlRHlUNALES EN LA APRE-

CiACION DE LAS PRUEBAS 

l. - lLas causales · de ileg·itimidad de la 
personería en quien figure. como su apode
rado o representánte y la falta de citación 
en forma legal de las personas que. han de
bido_,ser llamadas al juicio, consagradas en 
los numerales 29 y 39 del artículo 4-1.!1 del 
Código Judicial, sólo pueden ser alegadas 
con eficacia legal por la persona indebida
mente representada o no citada, como en · 
forma repetida lo ha dicho la Corte, por
que es en fay_or de tales personas que las 
ha establecido la ley, ya que es a ellas a 
quienes puede perjudicar la actuación. Jl>ol' 
lo mismo, el interés jurídico necesario pa
ra demandar la invalidación de lo actuado 
radica exclusivamete en la· persona mal re
presentada o no citada al juicio (G.A\CIE'lr.A\ 
.lfliJIDJ!.I!Jl!AlL, 'Jl'omo XlLllllll, página 7!14; 'Jl'omo 
lLVll, página .34; 'lromo lLXllllll, página 113). 

2.-Cuando se acusa el fallo de instancia 
de error de derecho en la apreciación de 
pruebas, se debe señalar por el recurrente 
la prueba apreciada indebidamente, así ~o
-mo la norma probatoria y la norma sustan
cial infringida a causá del error y el con
cepto de la violación. 

· 3.-JH[a sido .doctrina constante de la Corte 
la de que la apreciación de las pruebas he
cha por :eJ Tribunal debe ser respetada ·en 
casación, aun cuando elila no sea comparti
da por ·la Corte, porque ·el recurso de casa:
ción. no ti en~ por objeto hacer un nuevo 
análisis de los elementos probatorios, ni rec
tificar el criterio del juzgador de instancia· 
sobre·Jas cuestiones de hecho. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, junio cuatro de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Salazar). 

El Tribunal SupEOTior de Bogotá, por sentencia 
de 30 de septiembre de 1957, confirmó la de pri- · 
mer grado proferida.por el Juzgado Séptimo Civil 

·del Circuito .de Bogotá, de fecha 14 de febrero 
de 1956, por la que negó las súplicas de la de
manda presentada por Demetrio. Aldana contra 
los herederos ab-·intestato de Campo Elías Alda
na, que son las de que se le declare hijo natural 
de éste y heredero universal del mismo, con ex-

. clusión de los demandados. 
Fundó la acción de filiación natural en el ar

tículo 4?, numerales 49 y 5?, de la Ley 45 de 1936, 
y como hechos sustentadores los de que Griselda 
Aidana fue empleada doméstica de la casa pater
na de Campo Ellas Aldana, en la población de 
Tibirita, habiendo tenid~ en la misma casa rela
ciones sexuales con éste, de la_s cuales resultó el 
embarazo y nacimiento de• Demetrio AlQana, el 
actor, lo que ocurrió en la poblaci~n de "La Ca
pilla de Tenza", el 8 de octubre de 1914, ayudan
do después Campo Elías Y. sus padres para la 
subsistencia, vestido y educación de Deme1:rio, y 
presentando aquél· a éste ante parientes y amigos 
como a su hijo y más ·tarde, dándole dinero para 
que comprara en" Bogotá un taller de Cerrajería 
para que atendiera a su subsistencia. Y que Cam
po Elías Aldana murió en esta ciudad el 3 de 
junio de 1952, estando soltero ·y sin dejar testa
mento, por lo que se presentaron y fueron re
conocidos como herederos sus hermanos Iegíti

. m os Fe lisa Aldana de' Rincón, Sofía AÍdana de 
Jiménez, Dolores Aldana de Gutiérrez, Betulia 
Aldana de Gaitán y Eva Aldana. de Rodríguez, 
las tres primeras pe•rsonalmente y las dos últi
mas representadas por sus hijos legítimos por 
haber fallecido antes que el causante. 

El Tribunal, por lo que hace a las relaciones 
sexuales e'Stables y notorias que fija la ley para 
que se pueda declarar judicialmente la paterni
dad natural y que el demandañte invocó en apo
yo de su acción de· filiación, encontró que no es
tabqn probadas, ya que de los testimonios traídos 



al juicio con tal fin ":no se encuentra en ellos la 
relación acorde de hE~chos presenciados por dos 
testigos siquiera, y que sean indicio cierto y ne
cesario de la unión sexual entre Griselda Aldana, 
madre natural del dt~mandante, y Campo Ellas 
Aldana, pretendido padre del mismo". Fuera de 
que, agrega el Tribunal, como lo afirma el actor, 
tales relaciones se llevaron cuando Griselda era 
doméstica de los padr~s de Campo Elías, por lo 
que se supone que debie•ron llevarse a cabo disi
:·;·mladas ante la familia y ocultas ante el grupo 
social de Tibirita, por lo que en manera alguna 
aparece que fueran "sucesivas, frecuentes, ine~ 
quivocas, regulares y notorias", ·como ·lo tiene 
establecido la Corte, en interpretación de la cau
sa !invocada. 

Por lo que hace a la posesión notoria del ~sta
do de hijo natural, el Tribunal después de trans
cribir la doctrina de la Corte consignada en la 
sentencia de 22 de septiembre de 1955 sobre esta 
causal, haoe un detenido y prolijo análisis pro-· 
batorio de la prueba testimonial que fue traída 
al debate• con tal fin y encontró que ella no esta
blecía con certeza que Campo Elías Aldana hu
biera atendido a la educación, sostenimiento y 
establecimiento del demandante. Y por lo que 
hace relación a los testir.J.Onios recibidos durante 
la diligencia de inspección ocular practicada en 
la segl!lnda instancia, estimó que las declaracio
nes de Luis Roberto Lince Villate y Alejandro 
Goubert no guardaban relación alguna con la di
ligenc-ia de inspección ocular, única prueba de
cretada oportunamente a solicitud del demandan
te. Y en cuanto a los de Luis Hernañdo Ospina y 
Misael Infante, recibidos• en la misma diligencia, 
entró a -estimarlos y analizarlos, en atención· a la 
conexidad entre lo afirmado por los declarantes 
y lo que el Magistrado sastanciador observó en 
el establecimiento inspeccionado, pero sin que 
tampoco, en concepto del sentenciador ,probaran 
el hecho de que el pretendido padre hubiera aten
dido a la educación y establecimiento de Demetrio 
Aldana. 

lLA DlEMANDA DlE CASACKON 

Contra el fallo del Tribunal inte.rpuso re·curso 
de casación el demandante, y en la demanda en 
que lo sostiene formula dos cargos: 

Primer cargo: Con base en la causal 1~ del ar· 
tículo 520 del Código Judicial, acusa al fallo de 
errores de hecho y de derecho en la apreciación 
de las pruebas, errores que llevaron al Tribunal 
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a la violación de las normas que establecen la 
posesión notoria del estado de hijo natural. 

Los errores de derecho· los hace consistir en 
que el Tribunal negó todo valor probatorio a la3 
declaraciones de Luis Hcrnando Ospina, Alejan
dro Goubert, Luis Lince Villate y Misael Infante, 
cuando ha debido tomarlas en consideración, pues 
en concepto del recurrente la razón que expuso 
el sentenciador no es valedera, ya que, afirma, 
"dentro de una inspección ocular las partes pue
den aportar testimonios tendientes a aclarar los 
puntos controvertidos". 

Agrega el impugnador que de haber tomado en 
con,sideración tales testimonios, el Tribunal ha· 
bría encontrado probado el hecho de que Campo 
Elías Alda11:a trataba a Demetrio Aldafla como a 
su hijo y que proveyó a su educación y estable
cimiento. 

Además, estima que el Tribunal valoró mal 
las declaraciones recibidas en la primera instan
cia, según las cuales aparecía probado que los fa
miliares de Campo Elías y el vecindario de Tibi· 
rita consideraban a aquél co.rno padre natural de 
Demetrio, en atención al tratamiento que le pro
digaba y porque así lo declaró el propio Campo 
·Elías a varios de sus amigos, quedando establecida 
la posesión notoria del estado de hijo natural, que 
el Tribunal dejó de declarar, con violación de los 
artículos 49, numeral 59, y 69 de la Ley 45 de 1936. 

Segundo cargo: Con fundamento en la causal 
6~ del artículo 520 del Código Judicial, pide el 
recurrente que se declare la nulidad del presen
te juicio, por la ilegitimidad de la personería del 
demandado Francisco Ignacio Gaitán Aldana y 
por falta de citación de la demandada Ana Lucila 
Gaitán de Pabón, quienes fueron demandados en 
representación de su difunta madre Betulia Alela
na de Gaitán. 

Funda este cargo en que al señor Francisco 
Ignacio Gaitán no se le notificó personalmente el 
auto que admitió la demanda y por cuanto el 
podeT general que presentó la señorita Inés Di
dier para conferir poder especial en nombre de 
aquél para este juicio no comprendía tal facultad. 
Y respecto de la señora Ana Lucila de Pabón dice 
el recurrente que el auto admisorio de la deman· 
da menciona es a "Ana Lucía de Pabón" y que 
la persona que como tal confirió poder especial 
para r-epresentarla en este juicio fue "Lucila de 
Pabón Núñez" sin haberse identificado debida· 
mente. 

Como el recurso de casación ha recibido el 
trámite legal, procede la Corte a decidirlo, ha
ciendo u"n estudio de los cargos en orden lógico. 
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l.-Las causales de ilegitimidad de la persone
ría en quien figure como su apoderado o,repre
scntante y la falta de citación en forma legal de 
las personas que han debido ser llamadas al jui
c:io, consagradas en los numerales 29 y 39 del ar
tículo 448 del Código Judicial, sólo pueden ser 
alegadas con eficacia legal por la persona inde
bidamente representada o no citada, como en 
forma repeti-da lo ha dicho la Corte, porque es 
en favor de tales personas que las ha establecido 
la ley, ya que es a e11as a' quienes puede per
judicar la actuación. Por lo mismo, el inteTés ju
rídico necesario para demandar la invalidación 
de lo actuado radica exchisivamÉmte en la perso
na mal representada o no citada al juicio. (GA
CETA JUDICIAL, Tomo XLIII, página 784; To-

_mo LVI, página 34; Tomo LXIIl, página 113). 

Como en el presente caso la nulidad la alega el 
demandante en favor de dos de las demandados, 
carece de ,interés jurí-dico para ello y, por lo mis
mo, el cargo no puede prosperar. 

2.-Cuando s·e acusa al fallo de ·instancia de 
error de derecho en la apreciación de pruebas, 
se debe señalar por el recurrente la prueba apre
ciada indebi-damente, así como la norma proba~ 
foria violada y la norma sustacial infringida a 
causa del error y el c-oncepto de la violación. 

En ·el caso de autos el. recurrente no cumplió 
con estos requisitos que impone la técnica de ca
sación, ya que dejó de indica¡- la norma probato
ria violada y el concepto de violación de la ley 
sustancial infringida. 

Con todo, es conveniente dejar establecido que 
el Tribunal sí analizó la prueba recibida en la 
segunda instancia y encontró que dos de los tes
timonios recibidos en la diligencia de inspección 
ocular no guardaban ninguna conexión con los 
hech0s controvertidos y 'las otras dos no proba
ban que Campo Elías Aldana hubiera atendido 
al establecimiento de Demetrio Aldana, que era 
la finalidad buscada por el demandante con ta
les testimonios. 

3.-Por lo que hace al cargo de error de hecho 
en la apreciación de la prueba testimonial reci
bida en la primera instancia en que, según el 
!'ecurrente, incurrió el Tribunal, y de la cual 
apare·ce probada la posésión notoria del estado de 

hijo natural de Demetrio Aldana respecto de 
Campo Elías Aldana, se trata también de un 
cargo por error de valoración en la prueba, esto 
es, de un error de derecho, por lo que también 
son valederas 'ias observaciones que se hicieron 
en el punto anterior, ya que el cargo no está 
debidamente fundado. 

. Por lo demás, ha sido doctrina constante de la 
Corte la de que la apreciación de las pruebas 
hecha por el Tribunal debe ser respetada en casa
ción, aun cuan-do ella no' sea compartida por la 
Corte, porque el recurso de casación no tiene por 
objeto hacer un' nuevo análisis de los elementos 
probatorios, ni rectificar el criterio del juzgador 
de instancia sobre las cuestiones de hecho. "Por 
eso, para que haya erro~ de derecho en la apre
ciación de una prueba, se necesita que, al esti
marla, se haya contravenido a la ley que la e<;ta.
bleoe y valora. Y, por tanto, este concepto de 
error de derecho no comprende todo error en 
que haya podido incurrir el Tri~unal sentencia
dor en ·la estimación de los elementos lógicos que 
determinaron su convicción, sino que es necesa
rio que el error implique la violación de un pre-

. cepto legal sustantivo. El artículo 697 del Código 
Judicial, implícitamente exige que el testigo de
ponga sobre hechos concretos. Pero cual deba 
ser el grado c;le concreción o. determinación de 
esos hechos, es cosa que la ley no precisa y que 
deja, por tanto, a la discreta estimación del Tri
bunal sEntenciador. Y la Corte no retede sustituir 
esa discreción por la suya propia, sin exceder los 
límites que la ley ha señalado cuando, en tratán
dose de casación por mala apreciación de la 
prueba, no ha quE.Tido que pase por encima de la 
que ha hecho el Tribunal, sino por motivos de
terminados, uno de los cuales es el error de de
recho, que sólo ·existe, en este caso, cuando Jo~ 
testimonios no aparecen acordes en cuanto a las 
circunstancias concretas de los hechos sobre que 
deponen, o cuando no expresan esas circunstan
cias". (Casación Civil, octubre 7 de 1955, Tomo 
LXXXI, pági~a 392). . 

En el presente negocio, el TribunalJ sentencia
dor hizo un minucioso examen de la prueba tes
timonial, muy abundante por cierto, recibida en 
la primera instancia y halló que no acreditaba la 
posesión notoria del estado de hijo natural del 
demandante respecto de Campo Elfas Aldana, sin 
que aparezca que el, Tribunal hubiera incurrido 
e.n error de dere·cho evidente en esa valoración, 
único caso en que podría ser modificado el fallo 
recurrido. 

Gaceta-9 
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Por lo expuesto, tam]poco prosperan los cargos 
formulados por el actor contra el fallo del Tri~ 
bunal fundados en la causal 1~ del articulo 520 del 
Código Judicial 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala_ de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República d~ Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 
treinta de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y siete dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bo.gotá en el presente 

juicio ordinario de D~metrio Aldana cont~:a lloo 
herederos de Campo Elías Aldana. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notiffquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente .. 

Soto Soto, Secretario. 
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LA FALTA DE EXPRESKON DE LOS UNDEROS EN LA COMPRAVENTA DE _IN
MUEBLES NO SIEMPRE 'ES MOTKVO DE NUJLKDAD DEL ·ACTO. ESTA OMliSWN 
PUEDE SUBSANARSE CUANDO EN EL CONTENIDO DE LA ESCRITURA PUE
DEN ENCONTRARSE ELEMENTOS DE LOS QUE SEA FACTIBLE DEDUCIR CLA
RAMENTE LA DETERMINACION DE LOS UMITES. - ES ANTKTECNICO PROPO- · 
NER RESPECTO A UNA MXSMA PRUEBA UN ERROR DE DERECJHIO Y UN ERROR 
DE lHIEClHIO EN SU ESTXMACWN. - NO ES DE RECIBO ATACAR SIMULTANEA
MENTE POR APLICACION XNDEBXDA E INTERPRETACWN ERRONEA DE UNA 
MKSMA NORMA. -EN QUE CONSISTEN ESTAS.'"- REQUISXTOS PARA QUE SE 
DECLARE NULO EL ACTO O CONTRATO CELEBRADO POR PERSONA ABSOLUTA
MENTE INCAPAZ. - TECNXCA DE CASACION.- AUTONOMB DE LOS TRIBUNA-

LES EN LA APRECXACXON ·DEL DICTAMEN PERICIAL 

l.-lEn principio no se aviene a la técllllñca 
de casación propoltllllr !i'espi!!do a lllllllllll mmñsma 
pl'Ueba un ell'rOll' de de!Nlcll!o y unllll l!lli'll'or 1Ill0 
hecho . en su estimacióm, pues si el Sllnten
ciador le· negó e]. méll'i~o legal a unn me!Illo 
probatorio o .le dio el qune Im@ ][liQJISI!!Ra, es ob~ 
vio que la apll'ecicí!, desde i!!l pulllllfo iille vista 
de la evidencia, ya>. l!llune en el pli'fimeli' caso 
i!llllljÓ de lllsfcimada en sun valoll' negml y e~ 
el segundo, Ia· estimación «une ;iunníiallicamellll
te efj[UÍVOC!lldlll. 

§inembargo, cunaimdo se ai!lluncen call'~®S con 
tal defecto, la l()orte obll'amllo en vña 'elle am
plitud, examina de prefillrencia el ll'efeiren· 
te al el.'roir de deirecho, lllJ.UBe piresunpone q1Íle 
la prueba no se ha ignorado, lo que descartlll 
generalmente .Ja p<isibilillllad del enor . l!lle 
hecho. 

2.-No es de recibo atacar simltzmea.
mente por aplicación indebida e. interpre
tación errónea de una misma norma, ym que 
la primera noción significa que aquélla no 
ha debido hacerse operar sobre la cunestión 
litigiosa, por ser ajena a ésta, lllllllientras qúe 
la segunda consiste en hacer actunall' la noll'~ 
ma que cofli'esponde al caso contll'ove!l'tido, 
pero en un sentido diverso del tqUl!e ella tie
ne. lEn otros términos: la incllebidm aplica· 
ción se presenta cuando entenndil!lla !l'eda· 
mente una norma se aplica a unn D:llecllno o a 
una situación no prevista o regUllllm«lla por 
ella, al paso que la · ell'Il'ónea iimltell']llll'ebcióxi 
se proillllll!ce cuando en junzgacllo!i' acii~ria en 
la norma l!llUBe i!llebe aplicall', . n»ero yeli'll'a en 
sun verdadero sñgni.JYicml!llo. 

3.-lLa omi.sión de las «ormalhllmdes S1lllS· 

tanciales que' especifica eU articulo 2.595 
del Código CiviÍ no da lungal!' a na anmación 
de la escritunra, cuando sean conocidos el 
Notario y •las J!Deit'Sonas que interviniei"on 
como partes, lo mismo que IÓs testigos. l.P'or 
eso, por ejemplo, la «Jorte lhla dicho que "la 
falta de indicación de la ~ecindad y sexo 
de los otorgantes no anula el instl'umento, 
no habiendo iillu~ sobre qune son pe!l'sonas 
~eonocicllas ... " (!LXI!, pág. 5~). 

Y sí la· ausencia l!lle formas l!lune la ley 
eleva a la categoll'iia de susbn~eiales no im~ 
plica . invalidez, siiemp!l'e que el requisito del 
conocimiento de las personas que illlltteli-vie·· 
nen en el instrumento se cumpla, con más 
v;ras la falta de cualquiera de las deter· 
minaciones previstas en el articulo 2.59<& 
de la misma obra, que no revisten la cali
dad de sustanciales, entre las que se en· 
cuentra la fndicación de los linderos, tll'a• 
tándose de actos o contratos referentes a in
mu_ebles, no es posible que origine nuliaad 
de la escritura. 

Se recuerda que el artículo 2.658 del men· 
cionado código, · cuya· cita por analogía es 
pertinente, expone: "'ll'odo título o docu· 
mento que se presente al registl'o debel!'á 
designar claramente el nombre, apellido y 
domicilio de )as !>artes; el nombre, la situa · 
ción, los ilnderos y ·el valoll.' de las fincas, y 
las _demás circunstancias. que en su caso 
contribuyan a hacer conocer perfectamente 
el acto o contrato". Y que en relación con 
esta norma la Corte ha diclllo: "lEI articulo 
2.658 del Código Civil pll'escribe que los ac~ 
tos o documentos que se presenten al regis-



822 GACJETJ\1. J1LJJI]IJICJIAIL 

tlro han de coiiJtener, ent!re otrn.s designacio
nes, las linderos d<:l las fincas que son ma
teria del acto o colll~rato sobli'~ que ve~r~ el 
documento registrab!e. lEste articulo es im
pe~rativo, y si bi.ellll está sancionado con la 
nulidad del regist~ro, ali'tíiculo 2.864, ésta no 
es necesaR"im ni de aplicación ineludible, si 
no que la omisión que la oll'igñna Grdinaria
mente puede subsalllaJrse poi' cñei'tos medios, 
que son: o po.r los términos mismos de la 
inscripción, o po~r lo que i'es1.dte del título 
a ll!Me se rrefi.~~lt'e el ~registli'o. JEstos medios 
subsidiarios, IJ!lllle pueden IRena~r af respecto 
las omisiones de la clli!ñgencia misma, de
muestran que, como ha declarado la Con:1e 
en otras casaciones, "el no haberse expre
sado en la dñligencia de regñst~ro de una 
escritura los linderos de la finca, es infor
malidad que Ito constituye causal de nu.Ji
da«ll de la dñlig·encia, si de esta misma y del 
tall!lo presentado se viene a conocimiento 
de lo que se ecllla d~ menos en aquélla, cir
cunstancia ésta que ll!.ace válililla la diligen
da" (Jurisprudencia de Co~rte, Tomo rrrr, 
num. 2.U!! -(!j1aJl'avi~o-, y G • .lf. Tomo ~. 
261, H). lLa doctrina. asñ sentada, entrnña 
siempll"e un!ll. canestión de llnecho, que con
sñste en avell'igu:u si de la diligencia misma 
llle instrucción y JPlOll' lo que l!'esu.lta del títu
lo a que ésta se Jl'e!iiell'e, se Uega al conoci
miento de la Glesñgnación a¡¡ue se lb.a dejado 
de Jliacell', exp!'esa y especialmente" ( Casa• 
ción, 2 de mayo de 193~, XlL, 3!1 y 39). 

lLos pll'inciphDs antell'iores no son sino una 
dell'ivación del que propugna poi'que el ob· 
jeto de las olblligaci.ones debe ser determi· 
nado o determinable. A este propósito el 
artñculo 1.518 del Cóllligo Civil llega a decir 
que la cantidad de las cosas objeto de una 
oblngación puede ser incierta con_ tal de 
a¡¡ue el acto o •contrato fije reglas. o conten· 
ga elementos ~¡ue sirvan para determinarla, 
lo que implica que la ley admite un cierto · 
grrado de int!lldeliminación de la cantidad, 
si.~pll'e que éHta no sea tal que !haga iluso· 
riio el ílell'ecb.o dell acll'eedor, y desde Juego 
qw:e la élleterminción sea posi!Dlle. IP'or eso, 
vall'ios aUlliores enseñan que lo ñmpoll'tante 
es que la convención proporcione los ele
mentos necesarios p:wa tdleterminall' la cosa 
límlleterminada en su calidad o cantidad. 

c41· -lLa doctrina sentada por la Corte en 
materia de re¡~isali'o (Casacñón, mayo 2 de 
ll932, G . .lf., Tomo XlL, página!! 33 y 3~), es-

tablece que Si bien la expll'esión tille Ros lil!ll
deros es ñmperativa, pues comstUUllye ell ]'ac
tor principal pall'a detell'mñnall' ell inmUlle\hlle, 
su omisión no da lugall' siempre !11. nwitdlad 
del registll'o dt!ll il!llstrUllmento corresp@l!llt!liel!ll• 
te, pues puede sul!Jsanarse )l)Oll' otrws me(i!ños) 
como los enementos qUlle li'es\!JlUellll (l!ell tíitUllllo 
a que se refielt'e el regis~ll'o, remmitién(l!ose a 
lo que en cada caso resulte de aquéll, a linu 
de indagar si por su imteirmedito se pUlledta 
conocer la designación IJlllle se llla i!lejal!llo t!lltí! 
hacer en forma expll'esa. Cmn su base se po-

. dría 'explicar que poR" sñmilall' causa el all'- · 
tículo 2.594 d~l Código Civi.ll emplee lllil lo
cución "JIIIOR' ll'egla general" cuando indica 
los rea¡¡uisitos de los innstrumentos que se 
otorguen ante Notario, entR"e los cualles fi
guran los linderos de las fincas respectivas. 
Jl]ie modo que permite pensali' t!J!Ulle fli"ermte a 
esa disposición de generalidad ptnedan exis
tir casos en que la ausencia de elllos sea 
subsanable cuando ellll ei contelllitdl@ «lle ia es
critlllra aparezcan ellementos tille los «¡¡Ulle sem 
factible det!llucRll' clai'amente ]a tdleCeli'mina
ción de los limites que en forma expli'esa 
dejaron de inc!uniill'Se. 
. 5.-lEs cierto que hay mnlida«ll abso!un~a 

en los actos y contratos. de pell'sonas abso
lutamente incapaces, entre l:l!.s cm:a~es se il1la
llan los dementes conJ.'oR"me a los all'tíícullos 
1.741 y l1.5a4 l1!el Cótdligo Cfvill, pell'o ~·ara 
eHo se requiere que en con~ll'atante se tellll
cuermtre en tastado de ñl!lltei't!liccñón jUll~icñml 

o se demuestre que en la época de C@ntll'a'
tar padecía· de enfell'medlad mental «¡¡Ulle ie 
impedía el goce de sus JlacuRltades de es~m 
índole (IC. C. Adículo 55S). 

6.-Se ha dicho poli' ia Corte enn varias 
ocasiones que cuando el fallo Jl'ecm~rrido tilles
cansa en divtall'sas bases, si· deja alle atacall."'3e 
alguna de ellas qUlle sea sUllfici.ente 1.lall'a juns· 
tificarlo, JllO es posible quebrall'lo aUli!Dt!Jlune 
llegaran a prosperar acusaciones en !rela
ción con otn·os fumiament<!IS. 

7 .-lLa circwnstacnia tille que un diC1tmmen 
hubiera sido objetado poll' ell'll'or g~rave y illO 

hubi~ran wosp.erado ]as objecñoJDes, l!lltl]l 

quiere decir que el fllllladoJt es~aba a~a«llo 

a él y no podña apartarse de su coni01!llÜtrllo. · 
1Una cos~ es q¡u~ nas objtaciones llllO ICOlllsigmn 
éxito porque .Jl'ealmernte el ffietmll!l'l.~lll lllO tllOill.• 
tenga el e¡:ror qUlle se le iroo.¡¡mta, y @tira, a¡¡une 
carezca de la debida :l'undamel!ll~acióm. lLu 
primero se analiza en e] fall!@ del ineitillelll~e, 
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y hace referencia a situaciones objdñvas 
en relación con hts conclusiones; lo segundo 
se examina al apreciar la prueba, esto ~. al 
sentenciar, y se refiere a las bases o motiva
ción de las conclusiones. lEI dictamen puede 
no ser objetivamente equivocado, pel!'o si 
no está debidamente fundado, no hace prue
ba plena a tenor del articulo 72]. del Códig.) 
Judicial, punto éste que, como se ha dicho 
repetidas v-eces por la Corte, permanece 
dentlL"o de la autonomía del 'Jr!l'ibuna[ 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, junio ·once de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

-~Magistrado ponente: Dr. Hernando Morales M.). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia de " 
26 de febrero de 1958, proferida por el Tribuñal 
Superior de Medellín en el juicio ordinario ins· 
taurado por Adelaida Angel Chaux y otros con
tra Cicerón y Miguel Angel Ferrer. 

.A\.N'll.'IECJE]]))JEN'li'IE§: 

Adelaida, Alberto y Cecilia Angel Cha'ux, cons
tituyeron apoderado para demandar a Cicerón y 
Miguel Ang•el Ferrer, y efectivamente aquél pro
movió demanda contra éstos, mas en ella incluyó 
como actor a Víctor y Angel Chaux, no obstante 
que éste no suscribió el p,oder, pues lo firma en 
su nombre, sin que aparezca autorización para 
ello, Adelaida Angel Chaux. 

La demanda,repartida al Juzgado Segundo Ci
vil del Circuito de ME.'dellín, solicita se hagan 
est'as declaraciones: 

"a) Que la escritura número 1.259 de 16 de fe
brero de 1954 otorgada ante el señor Notario Pri
mero dE.' Medellín, en la que consta el contrato 
de comprav.enta celebrado entre la señora Irene 
Ferrer viuda de Angel y los señores Cicerón y 
Migu€'1 Angel Ferrer, es1nula, de nulidad absolu
ta, por violación y omisión de los requisitos que 
señala •el artículo 1.867 del Código Civil, y es 
igualmente nulo el contrato de compraventa con
tenido· en ella, por cuanto no se especificaron los 
biE'nes inmuebles que se vendían, ni fueron ven
didos como cuerpo ciertg: no obstante poseer tí
t.Hlo 'dP. hijuela la vendedora, y en cuanto :fueron 
·vendidos en globo o universalmente sin linderos .. 
. :. ''b) Q'ue en consecuencia, queda resuelto· (sic), 
po-r vicio de nulidad absolut<:J.: ~1 contrato men-

donado en la anterior petición". 
e,) Que los bienes inmuebles vendidos por la 

escritu.ra referida deben volver a la sucesión de 
Irene Ferrer viuda de Angel para ser adjudicados 
a los herederos conforme a las reglas de la suce
sión intestada. 

d) Que en· el caso de que tales inmuebles ha
yan sido enajenados por Cicerón y Miguel Angel 
Ferrer, "se concede a los herederos de la suce
sión de. la señora Iren; de A. el derecho de reivin
dicarlos de manos de terceros ... ". 

e) Que los demandados deben pagar a la su
cesión de la indicada señora ·"los arrendamientos 
y frutos naturales percibidos hasta la entrega de 
los inmueble·s a ellos vendidOs por la escritura 
mencionada, y además los ·perjuicios por este -
acto· ilícito ocasionados, considerándolos como 
poseedores de mala fé, así como los deterioros que 
a los inn;lUebles hayan ocasionado". 

Consecuencialme'nte, pide la cancelación de los 
registros de. la escritura citada en el ordinal :o¡) 
y la inscripción en su lugar de la sentencia que 
se pronuncie en el juicio. 

Como prime.Ta petición subsidiaria, se solicitan 
las mismas declaraciones por causa de que en el 
momento de otorgarse la escritura de venta, la 
vendedora, Irene Fe·rrer de Angel, "no se encon
traba en condiciones físicas, ni 'en su· sano y cabal 
juicio para darse cuenta de la escritura que fir
maba y del contrato de· compraventa que por ella 
celebraba: Es decir, que hubo falta de capacidad; 
falta de consentimiento por error, fuerza y dolo, 
objeto y causa ilícitos en la celebración de dicho 
contrato". 

Como segunda petición subsidiaria, sin que. el 
poder contenga facultad de inte'rponel.' esta ac
ciOn, se solicitan las mismas declaraciones, con 
base en que ·la referida escritura es simulada, 
pues oculta una verdadera donación, la cual es 
ilegal po~ falta de- insinuación "y por las demá'3 
·causas ya expresadas y por las que se expresarán, 
puesto que los demandados no dieron ninguna 
cantid.ad de dinero por los inmuebles que se dice 
a ellos vendidos". 

La tercera petición subsidiaria solicita "que se 
declare la prevalencia del contrato oculto que f' 

una donación y en tal virtud, de conformidad ce 
los artículos 1.239 a 1.245, declá:rese que -las Jpg 
timas .rigurosas han sido menoscabadas con es 
acto,·y que s~ d'ehe .proceder.a integrarlas acumu
·Jando· dichas donaciones al acervo hereditario de 
la sucesión· de· l<i 'señora Irene Ferrer de A.". 

'La cuart<I petición subsidiaria solicita que S€ 

declare rescindido el nombrado contrato .de coro-
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pravcnta por causa de lesión enorme, a menos que 
los dl'mandados se ave::1gan a completar el justo 
precio con deducción de una décima parte, y que 
en uno y otro caso se ordene que dichos inmue
bles o el dinero complementario ingresen a la 
sucesión de Irene Ferrer de Angel. 

La demanda se funda en los hechos que a con
tinuación se resumen: 

l. A Irene Ferrer viuda de Angel le fueron 
adjudicados en la sucesión de su finado hijo Julio 
Angel FerrET, fuera de . algunos bienes muebles, 

·Jos siguientes derechos en pienes. inmuebles ubi
cados en Quibdó: la mitad, avaluada en $ 5.000.00, 
de una casa de habitaeión situada en la carrera 
111-; la mitad, estimada en $ 900.00, de un lote de 

- terreno situado en la calle _7iJ., y una cuarta parte 
de la finca denominada "El Rocío", situada en 
la ribera derecha del río Atrato, cuota que fue 
justipreciada en la suma de $ 2.000.00. 

2: Por la escritura citada en el ordinal a) de 
la petición principal de la demanda, dicha señora 
dijo transferir por venta a sus hijos, Cicerón y 
Miguel Angel Ferrer, por la suma de $ 5.500.00, 
"los derechos herenciales que .le corresponden -:J 

puedan corresponderle en la sucesión de su finado 
hijo Julio E. Angel. .. ·. y cuyo juicio de sucesión 
se siguió en uno de los Juzgdos de este Circuito ... 
Advierten por último los otorgantes, que la pre· 

'{._. scnte compraventa se refier·e sólo a los derech0s 
que a la vendedora le correspondan en los bienes 
raíces del causante". 

3. La señora Irene Ferrer viuda de Angel, fa
lleció el 1 Q de marzo de 1954 y cuando otorgó ·la 
escritura de venta a sus hijos no tenia otros 
bienes. 

4. En el momento del otorgamiento de dicho 
instrumento la referida señora se encontrába "ya 
postrada y en estado grave". · 

5. Irene Fe'rrer viuda de Angel. dejó al T{lorir, 
además de sus dos hijos ya nombrados, a los hijos 
de su hijo premuerto, Eladio Angel Ferrer, entre 

- los cuales se encuentran los demimdantes. 
6. Los bienes vendidos por tal señora a Cicerón 

y Miguel Angel Ferrer ~tienen ·hoy día, un valor 
catastral y real mayor de $ 13.000.00". 

7. El citado contrato· de compraventa, fuera de 
ser nulo "porque se vendieron cosas corporales 
inmuebles, es decir bienes raíces adjudicados con 
hijuela registrada, sin determinarlos, especifi
carlos, singularizarlos y alinderarlos convenien
temente", E'S simulado, por cuanto la vend€dora 
no recibió dinero de los compradores y por cuan
to "ella no entendió, da.do su estádo de suma grª
vedad, lo que vendía. : . ". 

8. Con la indicada compraventa "se quiso deshe
redar a los herederos del hijo dé doña Irene, se
ñor Eladio Angel F., sin previa autorización judi· 
cial y sin causa justificativa". 

Los demandados se opusieron y al mismo tiem
po adujeron las excepciones de "carencia de ac
ción y derecho en el actor" y la denominada ''ge
nérica". 

La primera instancia terminó con sentencia del 
Juzgado de fecha de 10 de junio de mjl novecien
tos cincuenta y siete, la cual declaró no probadas 
las excepciones propuestas, y rescindido por le
sió~ enorme el contrato de compraventa -materia 
deJa litis (dejando a salvo de los demandados el 
derecho previsto en el artículo 1.948 del Código 

. Civil); condenó a éstos, a restituir a la sucesión 
de Irene Férrer viuda de. Angel; representada por 
los demandantes, sus hermanos, y también por los 
demandados, los bienes que fueron objeto de la 
compraventa rescindida, e impuso las costas a la 
parte demandada. 

Apdada pÓr ambas partes, el Tribunal la revo
có, y en su lugar absolvió a los demandados dt! 
todos los cargos de la demanda. 

JEIL lltJECllJ!It§O: 

Cuatro cargos, dentro de la causal 111- del artícu
lo 520 del C .. J., se proponen contra la sentencia 
y se .estudian separadamente. 

· lv Violación de los artículos 1.741, 1.867, 2.594, 
. 2.567 y 2.658 del C. C. ~ 
' Según el reéurrente, la escritura número 1.259 
de 16 de febrero de i954 de la Notaría Primera 
de Medellín, es nula, pues contiene una venta 
de todos los bienes de la vendedora, sin especifi
carlos ni singularizarlos por linderos, siendo éstos 
re·quisito indispensable en todos los contratos 
sobre inmuebles. 

Al aceptar el Tribunal que. en el texto de la 
susodicha escritura pública aparece la determi
nación o singularización de los inmuebleS objeto 
de la compraventa ''cometió un ·error de hecho 
y un error de derecho. Error de hecho, por cuanto 
ello pugna. con .la realidad procesal, o sea el texto 
_de. tal instrumento; y error de derecho por cuan
to partió de una falsa noción· de la ley sustantiva 
a través de la cual analizó y valoró esa misma 
P.rueba. Hubo crróne·a interpretación e indebida 
aplicación. Y ese error de hecho y ese error de 
derecho lo llevaron a violar las normas su-stanti
vas citadas cuyo alcance y cuyo· valor jurídico 
quedan · precisados en los apartes aniteriores, que 
~O!! f~~gamento del cargo". 

_¿ 
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Y en cuanto a que se hubiera ez:¡tendido por la 
vendedora :venta de derechos hereditarios en vez 
de venta de derechos proindiviso radicados en 
inmueble;;, es un punto que requería prueba con
creta que no llegó a producirse, pues la escritu
ra habla de venta de los bienes raíces adjudicados 
a la vendedora en la sucesión de su hijo Julio, 
de modo que no puede predicarse contraeviden
cia o:iginaria de error de he~ho, ni de la sola 
escritura es posible deducir el error que ahora se 
invóca. El problema se reducía a interpretar el 
significado. verdadero de un contrato, y se repite 
que las partes no han discrepado sobre ello y que 
la Corte encuentra acertada dicha interpretación. 

Respecto a las declaraciones de ·los testigos ci
tados, se observa: 

La sentencia sí analizó t·ales declaraciones, y 
expresamente a ellas se refirió diciendo que de 
su texto no sólo no aparecía la enfermedad men-

- tal imputada a la vendedora en el momento del 
contrato, sino que, por el contrario, resultaba que 
ella se hallaba en pleno uso de sus facultades 
intE'lectuales. Además, a los testimonios de dichas 
personas, agre·ga el Tribunal los de Margarita 
Múnera de Saldarriaga, Cristina Betancur de Be
tancur y Alicia Angel de Restrepo (no atacados 
por el recurrente), quienes visitaban con fre
cuencia a la señora Angel durante. su 1Íltima en
fermedad y en ningún momento le notaron alte
raciones de orden psíquico, y, por el contrario, 
pudieron observar su lucidez mental permanente 
y su trato soda! no sólo normal sino ameno. 

-Rafael Montoya Mejía, quien fue el Notario que 
autorizó la escritura de venta, dice en las dos_ 
declaraciones que rindió que en el acto del otor
gamiento de ésta Irene Ferrer estaba en pleno 
uso de sus facultades mentales, lo cual pudo ob
servar el testigo, ya que conversó con ella por 
espacio de JUáS de diez miautos; que dicha seño
ra le hizo manifest'ación expresa de su voluntad 
de celebrar el contrato aludido; que la firma fue 
puesta por ella·, de su puño y letra; y que si bien· 
en un momento llamó a una empleada del- ser
vicio para que firmara a ruego por razón de la . 
enfermedad que padecía, el declarante le insistió 
que firmara ella misma, pues estaba.·en condicio
nes de hacerlo, como efectivamente lo hizo. Por 
último, reitera su concepto de que objetivamente 
estuvo en capacidad de observar que la señora 
Fcrrcr viuda de Angel se hallaba en. pleno uso 
d.c sus atributos m~:ntales, pues no se dio cuenta 
de que sufriera ninguna perturbación de esta 
índole. 

El doctor Marcos Robledo, médico que fue du· 

rante algún .tiempo de la vendedora, rindió dos 
declaraciones, una a solicitud de cada parte. En 
la primera de ellas expresa: .que por la edad T 
l!vanzada de la señora viuda de Angel, tenía· una 
merma en su estado psíquico, como en el somá-
tico, . p.ETO que no observó en ella francos tras
tornos intelectuales, salvo en aquellos moment 
en que se presentaban alteraciones circulatorias 
cerebrales; que nunca pre"Sentó síntomas de de-

4 

mencia senil ni el médico la encontró en estado 
·.de síncope; que varias veces la vio en estado lipo

tímico, provocado por la deficiente circulación 
cerebral y a consecuencia del cual padecía obnu
bilación mental y ligera inconciencia, pero bajo 
la acción del tratamiento recuperaba pronto su 
lucidez mental; que dejó de ser médico de tal 
señora un mes más o menos antes de su muerte . 

. En la segunda declaración dice que asistió en su ' 
carácter de médico a Irene Ferrcr viuda de An- \.. 
gel durante varios añ<?s; que las condiciones psí
quicas de dicha señora ~ra~ normales, expresaba 
con claridad sus conceptos y nunca observó en ... --< 
ella trast:ornos de sus facultades intelectuales, 
morales y afectivas, "tal como sucede por ejem-
plo, en la. demencia senil"; que admiraba en ella 
esa ñormálidad por tratarse de una persona de 
avanzada edad; que se le presentaban con algu-
na frecuencia -upotiiTiias provocadas por pertur
baciones circulatorias cerebrales y durante ellas , , 
se observaba obnubilación mental de ligera in
conciencia, pero reaccionaba pr~nt'o al tratamien-
to y . recuperaba la iucidez. 

El doctor Néstor Castro T<;>rrijos, quien también 
fue médico de la señora Ferrer viuda de Angel 
durante el último año de su enfermedad y hasta 
su muerte, expóne:· que ella siempre disfrutó de 
su pleno conocimiento y lucidez mental y que con 
excepción de algunas ocasiones en que se presen-
taban estados lipotímicos de corta duración, pa-
sados Icis cuales había restitución íntegra de las 
facultades mentales .• sin dejar lesión orgánica qu 
comprometiese la integridad de aquéllas, la seño 
ra referida en todo tiempo conservó su lucide 
mental y estuvo en uso de su razón hasta la vís 
pera del fallecimiento. 

D~. las declaraciones an"teriores no surge ]a in
capacidad mental.de la vendedora para la época 
del contrato, sino ·afecciones transitorias que no 
alcanzan a constituír la incapacidad referida. 
Además lejos de ·haberse acreditado que dichos 
estados anómalos se hubieran producido en la 
época del otorgamiento de la escritura: de la de
claración del Notario y de las personas antes 
_mencionadas, cuyos dichos no· se· han atacado en 
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casac10n, se infiere que tenía plena lucidez en tal 
ocasiófl, como lo admitió el Tribunal. 

Es cierto que hay nulidad absoluta en los ac
tos y contratos de personas absolutamente inca
-paces, entre las cuales se hallan los dementes 
conforme a los artículos 1.741 y 1.504 del Código 
··ivil, normas no· citadas por el recurrente, pero 
para ello se requiere que el contratante se en
cuentre en estado de interdicción judicial o se 
demuestre que en la época de. contratar padecía 
de enfermedad mental que le impedía el goce de 
sus facutades de esta índole (C. C. Art. 553). 

Las declaraciones aludidas llevaron al Tribunal 
la. convicción de que la señora de Angel estaba 
~n uso de sus facultades intdectuales cuando fir-

. imó la escritura de venta, y no aparece que en 
dicha apreciación,. hubiera incurrido · en error 
manifiesto de hecho, pues de su contexto no re
sulta que en esa fecha padeciera de incapaci9.ad 

-mental que le suprimiera el consentimiento libre. 
La Corte ha dicho: "Cuando un individuo no está, 
ni ha estado en interdicción .por causa de demen
cia, no pueden ser declarados nulos 'sus actos 
mediante la simple demostración de que tal per- . 
sena ha sufrido una psicosis; es necesario que se. 
aduzca una doble prueba a saber: a) Que ha ha
bido una perturbación patológica de la actividad 
psíquica que suprime la libre determinación de la 
volunta:d. . . o que excluya la capacidad de obrar 
racionalmente .... b) Que esa perturbación pato
lógica de la actividad psíquica fue concomitante 
a la. celebración del contrato" (LXVI, 641). 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 
Violación de los artí·culos 1.766, 1.849, 1.857, 

y 1.458 del C. C. 
¡ún el recurrente, la escritura materia de la 
es simulada y. bajo la apariencia dé venta 
ire una donación para los compr.adores, hijos 
nos de la vendedora. Considera la demanda 
sación que ello está demostrado por: las su
Las relaciones dé paren\t'sco entre los con
tes, la circunstancia de que la vendedora 
era gravemente enferma en el momento de 
·itura, el hecho de que el precio que se dice 
) n,o apareciera por parte alguna, la forma 

prectpitada como suscribió el instrumento· pú
blico que contiene la venta,· el texto de las cláu
sulas de ésta que es contradictorio, vago e impre
ciso, y la convivencia de la vendedora con el 
comprador, ya que aquélla habitaba en la misma 
rasa de éste y estaba ba:o su control, vigilancia 
:- cuidado. " · 

Por tanto, la sentencia ilncurrió en error de he
cho y. en error de derecho en :a. apreciación de la 

propia escritura, las partidas y prueba supletoria 
sobre el estado civil referido, el testimonio dt> 
los méaicos Marcos Robledo y Néstor Castro To
rrijas, el de quienes fueron testigos insirumenta
tales del acto, el dictamen grafológico sobre la 
firma de la vendedora y la inspección ocular prac
ticada por el Juzgado de primera instancia en la 
Notaría Primera de Medellín y la absolución de 
posisiones del demandado Cicerón Angel Ferrer. 

Expresa el recurrente: "Incurrió en error de 
hecho por cuanto el juicio del Tribunal pugna 
con la realidad procesal, con la lógica conclusión 
que se desprende del conjunto probatorio, con
tradicción que es ostensible. E incurrió en error 
de derecho por cuanto partió de una falsa no
ción de la ley sustantiva a través de la cual anali
zó y valoró esas mismas pruebas. Hubo errónea 
interpretación e indebida aplicación". 

El cargo, como los anteriores, no se ciñe a la 
técnica de casación. Además, por la faz del error 
de hecho 'sucede lo siguiente: 

El Tribunal e•ncontró no demostrada la simula
ción a base del razonamiento que en seguida se 
transcribe: 

"Se advierte de los elementos probatorios alle
gados a los autos que el pacto de compraventa 
fue celebrado. entre la señora· Ferrer viuda de 
Angel y dos de sus hijos; que la vendedora se 
hallaba en estado de gravedad, minada por la 
enfermedad que· le causó su deceso, y que vivía 
en la casa de uno de los contratantes. Fuera de 
estos indicios no ha hallado la Sala otros ele
mentos de convicción qu.e persuadan que }a ne
gociación fue efectivamente simulada. Y como las 
presunciones · son débiles y no aportan el grado 
de convicción· requerido en las disposiciones le
gales, para que pueda declararse la simulación 
invocada por los demandantes, sin necesidad de ; 
consideraciones de distinto orden estima el Tri
bunal que d fenómeno simulatorio no aparece 
establecido en los autos". Es decir, que el Tribu
nal sí apreció los medios probatorios que el recu
rrente señala, pero no encontró que ellos consti
tuyeran prueba indiciaria suficiente para acredi
tar la simulación, o sea que el error de hecho 
no se produjo, puesto que no hubo ignorancia 
sobre medios probatorios que óbra11. en el expe
diente. 

En cuantó al error derivado de que de esos ele
mentos de prueba no dedujera el tribunal fuerza 
probatoria, es sabido que en este campo el sen
tE:nciador de instancia goza de plena autonomía, 
que la Corte no puede modificar en casación. 
"Cuando los indicios no son necesarios ... el gra-

_¿ 
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do de fuerza y su relación más o menos estrecha 
con el hecho que se trata de demostrar son mate
ria de una apreciación inductiva del juzgador, 
que escapa a la casación, desde Juego que en esa 
operación de la inteligencia, que es una serie de 
razonamientos, no puede caber el error eviden
te.... indispensable para poder variar la estima
ción de la prueba hecha por · el sentenciador" 
(LVII, página 93). "Acepta la Corte que es acto 
que concierne exclusivamente a la conciencia in
dividual del juzgador la estimación del grado de 

. certidumbre que arroje la prueba indiciaria, lo 
cual veda que en la mayoría de los. ca~os tal prue
ba sea revisable en casación. mientras no se de
muestre que son falsos los hechos accesorios o se 
evidencie su falta completa de relación con que 
el que se pretende dar por establecido; ·Por eso 
la Corte, en repetidos fallos ha sentado que la 
prueba de indicios escapa más que otra alguna 
en casación al cargo de apreciación indebida o 
errónea ... " (L. página 403). 

Por las razones antedichas el cargo no puede 
prosperar. 

4Q Violación de los artículos 1.946 y 1.947 del 
Código Civil. 

La demanda de casación co:rasidera que los pe
ritos que intervinieron en el avalúo de las cosas 
enajenadas conCluyeron que para la época de la 
escritura tenían un valor mayor al doble de 
aquél en que fueron vendidas. Que el dictamen 
se encuenra expl.icado y debidamente fundame·n
tado, y proviene de dos peritos. Que dicho dicta
men fue .objetado por error grave y sinembargo 
no prosperaron las objeciones. Y que al desesti
marlo el Tribunal para demostrar el fenómeno 
de la lesión enorme "cometió error de hecho y 
error de derecho. Error de hecho por cuanto 
el concepto del Tribunal pugna con la re;lidad 
procesal, con el contenido de la prueba. pericial 
que es legal, de un modo manifiesto. Y er~or de 
derecho por cuanto partió d·e una falsa noción 
de la ley sustantiva a través de la cual· analizó y 
valoró esas ·mismas pruebas. Hubo errónea inter
prese~tó violación de los artículos 721 y 597 del 
Código Judicial. 

Se considera: 
Este cargo tampoco- se ajusta a la técnica. aun

que en menor grado que los otros, ya que se ci
tan disposiciones probatorias como violadas, con 
lo cual se cumple el requisito indispensable en 
lo referente al error de derecho invocado. 

El Tribunal encontró que el dictamen de los 
peritos, que realmente concluye en el sentido de 
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que los bienes vendidos valían más del doble del 
precio pactado, carece de la debida fundamenta
ción, necesaria para hacer prueba ple·na. En efecto 
expresa: "No obstante que los peritos expusieron 
de modo uniforme, la Sala no acoge el dictamen 
por estimar que no aparece explicado y debida
mente fundamentado y ser estas condiciones ne
cesarias, al tenor del artículo 721 del Código Judi
cial. .. ". Y agrega que aún aeeptándolo, al rela
cionarlo con la prueba pericial en materia de 
mejoras practicada en la segunda instancia en 
el inmueble donde las incorporó Carlos Dualiby, 
se llega a la conclusión de que la lesión alegada 

'no existió, porque dichas mejoras no pudo tener-
las en cuenta la vendedora en el acto de la cele
bración del contrato, pues no eran de su propie-

, dad. Y coq10 tales mejoras valían, según dos de 
los peritos que participa'ron en dicha prueba 
$ 10.000.00 .y $ 9.000.00 respectivamente, este fac
tor le resta mérito." al avalúo pericial de la pri
mer~ iu'stancia y le hace perder eficacia en sus 
conclusiones. 

De esta manera, el Tribunal si consideró el dic
tamen lo cual excluye el error d·e hecho alegado; 
solamente no· le asignó el mérito de prueba plena 
en vista de que no lo halló debidamente funda
mentado, y este factor pert'énece a la ap"'teciación 
soberana del juzgador de instancia y no puede ser 
variado en ·casación sino ante la comprobación 
de error evidente de hecho o de error de derecho. 
"En "innúmeras deCisiones' de. la Sala de Casación 
se ha aceptado la jurisprudencia de que el dic
tamen pericial cuando es uniforme, explicado y 
debidamente fundamentado hace plena prueba, 
pero es necesario que sea debidamente fundamen
tado. Está condición la aprecia -libremente el juz
gador, y el superior (es decir la Corte) no puede 
variarla sino en· tanto que se compruebe que en 
esa apreciación se incurrió en verdadero error de 
hecho que aparezca de bulto o de manifiesto en 
los autos" (LIII, 391; LIV bis, 198; LIX, 839). 

Y en cuanto a la segunda faz en que se apoyó 
el Tribunal, el recurrente no presenta ningún 
cargo, por lo cual dicho soporte se mantiene, de 
modo que sería suficiente para sostener la sen
tencia en eota parte. Se ha dicho por la Corte 
en varias ocasiones que cuando el fallo recurrido 
descansa ~n diversas bases, si deja de atacarse 
alguna de ellas que sea suficiente para justificar·
lo, no es posible quebrarlo aunque llegara a pros
perar acusaciones en relación con otros funda
mentos. 

Se observa que la circunstancia de que el dic
tamen hubiera sido objetado por error grave y no 

-. 



hulhi~ran prospell."ado la.s objecñones, no quJiell'e lltJES(J}IL'[JtD!l®N 
decir, como lo -msinúa el recurrente, que eY Tri: , 
bunal estaba atado a él. y no podía apartarse de En mérito de lo expuesto, la CORTE SUl?RElVlA 
su contenido. Una cosa es que las objeciones no · -'DE JUSTICIA, Sala de Casa¡;ión Civil, adlminüs
consigan éxito porque realmE>nte el dictamen no trando justiCia en nombre d.e la República de 
contenga el error que se le imputa, y otra, ,que Colombia y _por autoridad de la ley, N@ <D.&'/$& 
carezca de la debida fundamentación. Lo prim~ro la sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
se analiza en el fallo del incidente, y hace refe- Medellín el veintiséis (26) de febrero de mil no
rencia a situaciones objetivas en relación con las vecientos cincuenta y ocho (1958) .. 
conclusiones; lo segundo se examina al apreciar · 
la prueba, esto es; al ~;entenciar, y se refiere a Las costas del recurso son de cargo del recu-
·las bases o motivación de las ·conclusiones. El rrente. 
dictamen puede no ser objetivamente equivocado, 
pero si· no está debidamente fundadp, no hace 
prueba plena al tenor del artículo 721 del Código 
Judicial, punto éste que, como se ha dicho, per
manece dentro de la autonomía del Tribunal. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en la 
GACETA JUDICIAL. 

iHrernand!o OOo!i'mles Rtll.-IEI!Iilli~l!llca <Coli'mll Wcallms~~:o. 
llgmacio JEscaHHón-.1T4ll!l0 llllerllllálm.all~ &!i'llDeim~&Ii'· 

tMli."G C. JP>oslMl!m.-G'insbvo SallaUl!l' 'll'm]lDñeli'®-.1Jo¡¡li'g<l! 
Soio SÓ1.¡¡, Secretario~ 
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ACCITON IDE NUUIDAID ABSOK .. UTA IDE UN CONTRATO IDE ·coMPRAVENTA.-- ITN
TERES IDEL ACREEIDOR EN LA ACCWN CONTRA SU IDEUIDOR - SE RA'ITIF'ITCA 
LA IDOCTRITNA SENTAIDA AL RESPECTO, CON LA ACLARACITON DE QUE NO OBS
TANTE ESTAR CONSAGRAIDA LA NUUIDAD ABSOLUTA EN ITNTERES GENERAL 
DE LA MORAL Y LA LEY, QUITEN QUIERA ALEGARLA CON FUNDAMENTO ·EN 
UN ITNTERES PJRITV ADO, DEBE DEMOSTRAR QUE ESTE ITNTERES ES ACTUAL Y 
POSITTITVO, PORQUE SUS DERECHOS SUFRITRITAN MENGUA O .ILESWN POR CAU
SA IDEL CONTRATO AFECTADO DE NUUDAD . .:....:..-ESTITMACITON Y MERITO DE 
LAS PRUEBAS PRESENTADAS EN INSPECCIONES OCULARES ·u OTRAS DILI
GENCIAS EN QUE INTERVIENEN LAS PART~S Y EL JUEZ.- ES LEGAL LA 
PRESENTACITON IDITRECTA DE I .. O§ INSTRUMENTOS PUBUCOS DURANTE EL 
TERMINO IDE PRUEBAS. - REQUISITOS Y OPORTUNIDAD PARA . DARLE MERI
TO A LAS PARTIDAS SOBRE ESTADO CIVIL ADUCIIDA§ EN INSPECCIONES 
OCULARES . ._ APUCACION PRACTICA DEL ARTICULO· 472 DEL C. DE P. CI
VIL. - EN CASACION NO SON ADMXSIBLES CENSURAS O ATAQUES DE SEN
TENCIAS FUNDADOS· EN CUE§TllONES ·NO CONTROVERTIDAS EN LAS INS
TANCIAS. - A TENOR DEL ARTICULO 1.521 IDEL C. CITVIL, lHIAY UN OBJETO !LI
CITO EN EL OTORGAMIENTO. DE LA ESCRITURA DE VENTA DE UN INMUEBLE 
EMBARGADO," PERO LA FALTA DE INSCRITPCION DEL TITULO NO AFECTA LA 
ESENCIA DEL CONVENIO. - EL TERCERO PERJUIDICADO POR .EL ACTO DE SU 
IDEUIDOR EN RAZON IDEL CONTRATO CELEBRADO POR ESTE, NO ESTA DEN
TRO IDE LA POSITBIUDAD DE lHIECHO DE REAUZAR LO QUE· LA LEY LLAMA 
"PRESTACIONES MUTUAS". - INTEPRETACITON IDEL ARTECULO 1.746 DEL C . 

., CIVIL 

ll. -No siempl!'e fue uniforme el cl!'iterio 
de la Col!'te respecto a si la sola condición 
de acreedor constituye in~erés jurillliéo ·para 
demandar la nulidad o la simulación de loS . 
actos ejecutados por el deudor. §e sostuvo 
en um tiempa que era suficiente con esta
blecer la calidad de acreedor; pasterionnen
te, se afirmó que · no solamente era indis
pensable demostrar esa calidalll sino que la 
enajenación o acto ejecutado por el deudor 
cause perjuicio al acreedor por la incapaci
dad de aquél para pagarle total o parcial-
mente e.D. cll'édito. · 

·, . .A\.sí, en fallo de 30 de noviembre de 1935 
· <G • .V. número 1.9@7~ll.903, página 400); en 
cuyo texto se citan sentencias del mismo 
contenido se expresó: 

''ILa ley, que lejos de fomeliltall' actos o 
contratos viciosos. antes bien facilita el pro
nunciamiento de la nulidad que por vicio
sos los castiga, atribuye, lógicamente, la 
potestad de alegarla a todo el que tenga 
interés en ella; tales las palabras del citado 
artículo 15 (!Ley 95 de ll390), sñn más excep-

ción que, por: via de sandón personan, la 
de quien a sabñendas ejecutó el acto o cene
bró el contrato ~unnos". 

"Tanto el articulo ll.'l412 del Código Civil 
como el 15 de la ILey 95 de 1390, que lo 
reemplaza, al establecer tiempo de alegar 
la nulidad absoluta han dicllllo: todo el que 
tenga interés en ello, y a· renglón seguid() 
agrega como única salvedad o cortapisa, 
'excepto el que ha ejecutado el acto o cele
brado el contrato sabiendo o debiendo saber 
el vicio que lo invalidaba'. 

"§i esta es la ·única limitación a la amplia 
frase inmediatamente alllterioi (todo el que 
tenga interés en ello) y si donde el legis
lador no distingue no es dado al ~11llzg:ulor 
distinguir, se ve con cllaridad 'll11lle éste no 
tiene cómo ni por qué, establecer exclusión 
d!stinta, lo que vale como decir q·ue, i!llaJD.da 
a la l>alabra interés su sentido legal, ha de 
reconocérsele al acreedor del que oculta 
bienes mediante enajenación sñmunlada. 

"llmposible negar que cada cunml es un ñn-



teJresadc ellll IQI.une !lun llll~unlll!@Jr tll!mga ll'espalllllo 
y en qune éste no se meli'Illill0. 

''§e lli.a Cll'i!!idc ~tll!e aR ac!l'eel!'toli' no asiste 
más acción, como tal, IQlune la collllsagrada en 
el ali'ificulo 2.491 de! Cóitlligo Civil y que, poli' 
tanto, no puede se!' oído IQI.unien conn d sólo 
titulo y calidad d.e acreedo!l' ejei?cñaa la ~~~~:
ción del ciiai!llo arlficullo ll5. JP'ero este con
cepto es inaceptallllle. Basta veli' que caitlla 
una de estlllS dos disposiciones conntempna su 
caso, distinnto den de la o~ll'a. lEl 2.4\911. mill'a 
ei peli'juñcio d·el acreedoi' poli" enajenaciones 
o gll."avámenes contratados por sun i!lleuniillor 
conncmursado o IQlue ha lli.ecllio cesión de bienes, 
sñn detenell."se a conside!l'an- esa dispcsición 
o a exigill' IQlue esos c®ntratos en si mismos 
tenngan o nó determinada coni!llición elle vali
dez .. IEI artículo 1.5 versa sobn-e nulidad ab
soluta y· con!iñell'e la acciónn consiguiente a 
todo ñnten-esado ~m ella". 

" ..•.. §i m.nest!l'a le:y sepall'ándose de otras 
legislacñones qu~~ atiendellll de mnanell'a más 
técnica a las comtsecuencñas I!JlUlle se dell'ivan 
de la natúraleza misma de la nunidad abso
luta -establece que sói.o puede alegarla el 
que. tiene inteli'és en eillo-, obvio es que 
tal conceptc de inten-és puede y debe tomar-

. se en el sentido más amplio y compl:'ensúvo 
- y qu-e consecuencialmente~. debe admitirse 
que los acreedol:'es Uenen con ll:'especto a la 
solvencia de su deudor y a ia consiguiente 
posibHidad de lhacer ·embargos q\llle garan
ticen la efectividad de sus cll'éditos, un inte
rés de. esos que ]a ley exige pall'a poder ale
gar la nullid:ull absolwta". 

IP'osterioll'me)llte, la Coll'te camb!ó su tesis 
y afñJrmó que "no es acept!!.ble que Ulln ac!l'ee
dor pueda ejell'dtar Uim!tai!lla e »nestn-icta
.mente las acciones qune Da ley le o«ll'ece Jlllall'a 
defendell.' su derecho contll'a la insolvencia 
de su i!lleudoll': A:n pauliana, la de simwación. 
O la de nulidad. lEs ini!llispensablle lQlUe tenga. 
innterés; pei'o no el simple y gene~::nl l:'epre-· 
sentallllo en su calñi!llad tille acli"eedol!' y con
sistente en la convenl.encia de «Jllllle el obli
gado acrezca su calbacfidal!ll i!lle pago, sino el 
colllCireto y real n-epli'esen~ai!llo en el perjll!icio 
directo y ddell'mnin:ulo que el ado tille enaje
nmcñól!ll de su deua:llo!i" le Úll'li'oga, polt'qll!~ a vill'· 
tud de él se inncapacita pmll'a pagall'le pall."cial 
o totallment~e". 

" ..... §i el C:l,emmntillante no pruebm que el. 
acto tacll:!mdo de nulo o ~imunlado, amminnoll'a Ia 
capacidad ~om)mic:t tdlei «lleundor Jl)all'a pagar 

S1UIS del!1ll!lllllS, es decñr, si el ado tacllnado de 
nulo o simnulad(ll i!llej:n en el pah'D.monnñ® i!llel 
i!lleudoJr ·bienes suficientes conn lQluné pagall' eR 
cll'édito que pell'Sig1!lle en acR"eei!llon-, éstle nat!lll· 
ll':nlmen~e no tiene. intell'~s nnD. ~ull'fidico nni ma
ten-ial, en lhace¡¡o voRve!l' a.R pa\tldmoiiDilo i!lie! 
lllle1!lldor unn bien cuya ennaj~anación no pea·.
-judñca sus fin \'san-eses. !La palalbln-a ñnterés 
tll':nfida en el articulo 11.5 de la !Ley 95 l!lle ll.Q9®, 
y 29 i!lle na !Ley 50 de ll93S, llllO pllllellle tomarse 
enn Mn sentido ampliisi.mo. lElla lli.a dll~e intei'
pll:'e~ai'Se en un sentido ll'es\lll'ñcUvo; IQlllBe el 
acto o contrato tacll!ai!llo i!lle nunio o de simM· 
lado Jlllli'Oduzca la il!ll.Soivenncia tobn o ]Jllali"ci.ai 
del deudor, de tal suen-te que si ese Mew 
no vuelve a su pat!t'hllltonño se !haga imposi
ble al acreedor la dicacña de su cli"éi!l!Uo, ~en 

todo o en pali"te". (G. J. número 2.®lliS, JllllÍ.g. 
45). lEn el mismo sentido, entll'e otl.'as, pue .. 
den vell."se las sñgunientes selllttleílllcñas: 'II.'ommo 
ILXVlili, pág, 84, 'll'omo XILliX, pág. 'n, 'Il'o-mo 
ILID!li, pág. 4'rll, etc. 

!La §ala acoge y ratmca esta última l!lloc
trina, con la aclanción IIlle qune en ca.st~s co
mo éste conespQntdl~e al demandado demos·· 
trar que no se afectó su cmpacñiillad IIlle Jlllago y 
su solvencia económica ]l)Oll' f:iganli"ali" en sun 
patll'ñmonío otlt'os Menes sunfñci.entes pai'a 
atendell' a sus compromisos, JlD1)ll"l!lllllliO, iniillllll· 
dablemente, no obstante estall' consagraiilla 1:!. 
nulñdad alblsolutlll en ñntell'és genual de la 
moral y la ley, quien qauien-a alegula con 
fundamento en un inntell'és pl!'ñvado, debe de-

. mostll'ar que ese interés es actual y posmvo, 
poll'IJ!Ue suns dell'echos sufn-ili'ííalll mengnna o le
si9n !)Oll' causa del contll'm·to aJiec11ado de 
nulidad. 

2.-JI...a ley de procedimienntos civñles de
termina en Sl!S diSJPIOSiciones ell modo de pe· 
dir, decretar y pn-acticali' pll'Ullelllas. JU mñsmo 
tiempo, generalmente, les fl.ja su vallon-. lEslllS 
noi'mas son de orden pUÍibiico, san cumpJi .. 
miento obligatoll'io parm el Jur~z y ]!llan-a las 
partes. l!))entll'CJ de esos prinncipioo, como 
cuestión fundamenta\1 re ñnell!!dñble están 
consagl:'ados los IIlle connt~radiccüónn Y pubni
cidad, base y fundam~emto óle na Yeantaiill en
tre las pall'tes contem1lñent~es y de Ha iglllaUJad 
de derechos en en uti~ño, J.llllllle& XJl!.'lll'a llhillllg\lllllhlll 
de las partes pl!llelllle existii' mi prllllel'Ga oe\Jllitm, __ 
ni pll'aneba q,ue, J!ll®li" lo menos ellll princñpnG, 
no pueda impugnali'Se. lEntll'e esas llllOll'mill:ns, eU 
artículo 593 establece q,ue Colilla d~e!llüsñón ju·· 
ilicial, en mateli'ia civlil, s~e J\'uni!lla ellll !os llne-
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chos conducentes de la demant!h y de lllll. lille_. 
'fensa, si la existencia y verdad de unos y 

otros aparecen demostrados, de manera ple
na y completa según la ley, por alguno o 
alg·unos de los medios probatorios especifi
cados en el presente 'll'ítulo y conoci~os uni
versalmente con el nombre de pruebas. 

lLuégo, en el artículo 597, se lée la si
guiente ordenación: 

Para estimar el mérito de las prue?as, 
éstas han de formar parte del· proceso. 

l<!) Por haberse acompañado a los escri
tos de demanda o de excepciones, o a las 
contestaciones respectivas. 

29) JP'or haberse presentado en inspeccio
nes u -otras diligencias en que intervienen 
et Juez y las partes. · 

39) Por haberse pedido dentro de los tér
minos seí\alados al efecto, y practicado an
tes de la citación para sentencia, cuando 
se requiera tal formaJidad, y de no, antes . 
de ¡noferirse la correspondiente decision. 

4<!) Por haberse decretado sin petición de 
parte, cuando el Juez tenga esa facultad. 

Por modo. que debe ~stimarse el mérito de 
las pruebas, entre otros casos por el ap;tícu
lo enumerado, cuando se presentan en ins
pecciones oculares u otras diligencias en que 
intervienen las partes y el Jfuez. !Eso es lo 
fundamental, que las partes no desconozcan 
las pruebas que recíprocamente se presen
tan para efecto de que puedan gozar de los 
derecp.os respectivos dentro del procedi
mieno. civil. Desde iuego, la inspección mis
ma es una prueba que tiene por objeto el 
examen y reconocimiento que, para juzgar 
con más acierto, hace el Jfuez, acompañado 
de peritos o testigos, de cosas o· hechos liti· 
giosos relacionados con el debate, según el 

· artículo 724 del citado código, pero es tam
bién un medio IJara aducirlas y estimar su 
mérito, según el artículo 597. 

3.-!En caso de duda sobre la oportunidall 
para darle mérito a las partidas sobre esta· 
do civil presentadas en diligencia de inspec
ción ocular, esa duda habría de resolverla 
la Corte dándole una aplicación práctica al 
artículo 472 del Código .de JP'rocedimiento 
Civil, en el sentido allí previsto, o sea, de 
la efectividad de los medios probatorios .Pa
ra sacar avante ~os derechos concedidos 
por la ley sustari'tiva, siempre que, desde 
luego; las pruebas que se estudien en un 
caso concreto, hayan pasado por la opoll'tu-
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nidad pll'ocesal alle la ]lllublicidad y de )a 
contradicción para la parte a quien puedau 
perjudicmli'. · 

!El artíé~Jo lo del Decreto 243 de 1951 es
tablece la posibilidad alle apertura a· prÚeba 
en la segunda instancia: en los juicios ordi
narios, ''cuando alguno de los interesados 
solicite la práctica de una inspección ocu
lar"; en ·consecuencia, en el momento en 
que por· petición de tal naturaleza el 'Jl'll'ibu
nal decreta dicha prueba, es la oportunidad 
para que la otra. parte pueda impugnar la 
respectiva resolución judicial, de acuerdo 
con las reglas generales. Si no la impugna 
o si no prosperan los recursos pertinentes, 
el decreto qued:;! ·firme y prm!uce todos· sus 
efectos, por lo cual, en virtud de la preclu
sión, no procede en casación 'calificar la pro
cedencia de la prueba producida· como con
secuencia de dicha orden. 

4.-lLos funcionarios judiciales deben tener 
como bases de sus sentencias únicamente 
las presentadas por las partes en el litigio. 
lEn casación no son admisibles censuras o 
ataques de sentencias fund.ados en cuestio
nes no controvertidas en las instancias. lllla
cerlo, equivale a recibir un medio nuevo, 
inadmisible por eso. 
· 5.-JFatalmente, por imperio del artículo 
i.521 del Código CiviJ, hay objeto ilícito en 
la enajenación de cosas embargadas por de
creto judicial. Si la fecha de la escll.'itura 
que contiene el contrato de enajenación 
es posterior a la inscripción del embargo del 
bien compravendido, la nulidad se ha rea
lizado necesariamente. Sólo dos excepciones 
hay al respecto: que el .Vuez. aútorice la 
vent'a o que el acreedor consienta en ello. 
JP'ero estos extremos deben demostrarse en 
el juicio. . 

lLa falta de inscripción del título no· afec
ta la esencia del convenio; puede restarle 
fé probatoria al instrumento, pero no acaba 
con el vínculo contractual creado, ni menos 
hace desaparecer las confraprest!lciones con
venidas nor los contratantes. 

6.-JEI-artículo p46. del Código Civil, re
gula las situaciones de carácter sustancial 
que se cumplirían entre las pall'tes conti'a
tantes cuando úna de ellas solicite la de
claración de nulidad. Y como el mismo ar
tículo estableció que eso era sin perjuicio 
de lo prevénido sobre el objeto o causa ilíci
ta, aspecto previsto por el artículo 1.525 del 
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milsmo estatll!.tllll, al o~rd.en!tlr l!!lll!.e no podrá re
Jlll<e\tfurse lo qll!.e se haya !Iltadl!ll ~ Jlllagado por un 
objeto o causm i.llleUa, a sallDielllldas, lógica
mel!llte, se «l!edllll<l!e IL!Ille esas «llisposicion.es · 
sólo son aJ!Pliemlb>Hes ellllmnt.mlo se eonntrovñerte 
la nnllll!ñdmd emne J.ms Jlll.!l.~~es col!W'mtamtes; pero 
m®, clll!ando IQlll!.iien Ha soHcñitm es lll!n tercero 
ellll. calimlallll de ac~r~eedo~r, conn eR objeto de 
reftllll.teg¡rarr el J!Patdmon!o de su de¡¡¡dorr y ob· 
tenner la soill!.cñón tdle la dellllda, qllllien, por tal 
circlll!llllStlllJ!lcia es tell"eerro tamlb>iléllll. a los efec· 
tos IQlllllé eJIP.tte las partes ¡¡mHede trrae!l' Am de
clall'ación de llll.lll!lidallll alle lll!llll conntll'mto, p!l'evis· 
tos en IIDs mrtícunllos ]..525 y :n..746 llllel Código 
Civñl~ Y eS\tiD ·es asñ, iJ!Ol"4l[lllle. el tercerro per
jnu!licado po~ el acto de su ldlell!.diDrr en. ll'azón 
del colllltll'ato celebraiOlo po1r éste, no está 
delllltro .de la JI.DOSiii!l!iillidlaldl de llnlllcino de rreali
za!l' lo IQllll!e Ua ley Hama "pll'estaelil!)llll.es mu
tlll!as". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, quince de junio de mil novecien
tos cincuenta y nueve. 

(Magistrado poriente: Dr. Enrique Coral Velasco). 

El doctor Olegario Medina, en su pr.opio nom
bre, inició deinanda ordinaria de mayor cuantía, 
por nulidad absoluta del contrato de compraven
ta del inmueble "El Feudo"; contenido en la. es
critura número 1.931 de 19 de abril de 1949, otor
gada en .la Notaría Segunda de esta ciudad y re
gistrada el 24 de marzo de 1954, contra Alfonso 
Jiménez, comprador de la finca, y contra el ven-. 
dedor Francisco Jiménez M .. o sea contra la su
cesión ilíquida de éste, representada por sus hi
jos legítimos Alfonso, Francisso y Flavio Jimé
nez, María Antonia Jiménez de Sánchez y María 
Teresa Jiménez de Leal, con fundamento en los 
siguientes hechos: , 

En el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Bogotá, promovió Rafael Jiménez M. unas me
didas preventivas contra Francisco Jiménez, y, en 
ellas, por auto del 2!j de febrero de 1948, se de
cretó el embargo del. fundo llamado "El Feudo", 
situado en jurisdicci<~n del Municipio de Floren
cia; embargo que telegráficamente se comunicó 
al RegistradQl de l. P. P. de ese Circuito, y se 
ratificó posteriormente por oficio número 90 de 3 
de marzo del mismo año. Se cumplió la medida 
P?r la inscripción correspondiente realizada el 26 

lJ[Jlll>JlCll.&!L 

de febrero del citado año en el Libro de Registro 
de autos de embargos, partida número 4, página 
177. . . 

Posteriormente, el 24 de marzo de 1949, el mis
mo Juzgado decretó el desembargo de la finca 
mencionada, providencia confirmada por el Tri
bunal el 25 de mayo de tal año; Al volver eJ.asun
to al Juzgado de origen y una vez ejecutoriada 
la providencia de obedecimiento, el Juez comunicó 
al Registrador e.l desembargo del inmueble por 
oficio número 298 de 22 de junio de 1949. 

Mientras se sucedían los hechos anteriores Fran
cisco Jiménez M. vendió a su hijo Alfonso Jimé
nez Berna! el inmueble embargado, por escritura 
pública n¡Jmero 1.931 de 19 de abril !le 1949, pa
sada en la Notaría Segunda de Bogotá, con nota 
de registro de 24 de marzo de 1954. 

A su vez, el doctor Olegario Medina, actor de 
este juicio, adelantaba contra Francisco Jiménez, 
acción ejecutiva por suma de pesos, por concepto 
de honorarios prof~ionales causados en defensa q 

de ese mismo inmueble, en cuyo procedimiento 
(el ejecutivo)• se pidió y decretó embargo por 
auto de 10 de junio de 1949, providencia comu
nicada por telegrama número .:_ 284, confirmado 
por oficio número 286, ambos de 20 de junio de 
1949. Conviene advertir que el embargo solicitado 
por el docto'r Medina a que se hace referencia, 
sólo se comunicó al Registrador el 22 de junio 
de 1949. 

''Conocidos estos antecedentes -afirma el actor 
de este juicio-, ocurrió lo siguiente·: El Regis
trador de Florencia, sin que el señor Juez Quinto 
Civil de, este Circuito le hubiera pedido la devo
lución de los documentos sobre· orden de embargo,
los devolvió, sin obedecerlos, al Juzgado de ori
gen. Pero aunque el Registrador afirmó esa de
volución, es· lo cierto que hasta hoy esos docu
mentos no han regresado al Juzgado Quinto men
cionado. Pero cuando el Registrador dice que 
devolvió esos documentos, entonces sí recibió pri
mero la orden de desembargo y luégo la esritu
ra de compraventa número 1.931, del señor Alfon
so JirrÍénez que los lievaba en el bolsillo y los 
registró en su orden como quedan enunciados. Con 
esta jugada el Registrador intentó burlar la ley, 

. pero no--lB consiguió, porque el Juez Qu.into Civil 
del Circuito repitió la orden del embargo y el 
inmueble quedó y está embargado, como se verá 
en su tiempo". · 

Con posterioridad a la celebración de la escri
tura 1.931-, el vendedor don Francisco Jiménez M., 
murió, el 6 de septiembre de 1949. A su muerte 
quedaron CO!llO hijos legtimos doña Alejandrina 
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. l 
Jilliénez de Leal, vecina de TUnja; doña María 
Antonia Jiménez •viuda de Sánchez, don Alfonso 
y don Francisco, vecinos de Bogotá. 

En la demanda de este juicio se pide declarar 
la nulidad absoluta del contrato de compraventa 
contenido en la escritura número 1.931 de 12 de 
abrÜ de 1!149; nulidad del registro de la escritura 
efectuado en la Oficina de Registro de Iñstrumen
tos Públicos de Florencia, Comisaría Especial del 
Caquetá; y, subsidiariamente, nulidad absoluta · 
del registro de la escritura número 1.931, por ha
berlo hecho el Registrador de Florencia ''tenien
do en sus manes la orden del nuevo embargo 
dada. por el Juez Quinto del Circuito en el tele
grama y en oficio de 20 de junio de 1949, mencio
nados en el hecho séptimo de esta demanda"; para 
el caso de que se nieguen las peticiones anterio
res se solicita fallo declaratorio de nulidad abso
luta del contrato de compraventa contenido en la 
escritura 1.931, ''por carencia de causa real o de 
precio pagado, que era la causa que inducía la 
comprave~ta del inmueble El ~Feudo". 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Juez del conocimiento profirió sentencia de 
primer gt;ado y declaró probada la excepción pe
rentoria de ilegitimidad de personería sustantiva 
de la parte demandada y, en consecuencia, absol
vió a los demandados de los cargos contra ellos 
formulados. 

Para llegar a esas conclusiones, el Juez tuvo en 
cuenta que la demanda se dirigió contr~ Alfonso 
Jiménez como comprador del inmueble y contra 
la sucesión ilíquida del vendedor Francisco Jimé
nez Medina, representada p0r sus hijos antes nom-. 
brados,- pero cuya calidad de ,representantes legí
timos no· fue demostrada en la primera instapcia 
porque solamente fueron traídas al juicio las par
tidas de nacimiento, y nó la del matrirponio de 
los padres. 

SlEN'JrlENCllA DlE SlEGlUNDA\ llNS'll'ANCllA 

El Tribunal Superior de Bogotá, por sentencia 
de 13 de septiembre de 1956, revocó la de primer 
grado y· declaró nulo, de nulidad absoluta, el 
contrato de compraventa contenido en la escritu
ra tantas vece,s referida: como consecuencia de
cretó la cancelación de la inscripción de esa es
critura para que en su lugar quedase vigente la 

. anterior a nombre de Francisco Jiménez M. y, 
por fin, ordenó cancelar la inscripción de la de
manda. 
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En esta insfancia se pidió la práctica de inspec
ción ocular que, en oportunidad procesal decretó 
el Tribunal, por cuyo medio se comprobó la exis
tencia de la partida eclesiástica del matrimonio 
de Franicsco Jiménez. Medina con Lucrecia Ber
na! y del juicio· de sucesión del primero de los 
nombrados, en curso entonceS, en el Juzgado Ter
cero del Circuito de Bogotá. En el juicio sucesorio 
aparece o consta reconocimiento de herederos del 
causante: Flavio, ·Teresa Alejandrina y María An
tonia Jiméncz, en su condición ae hijos legítimos. 

Las partidas referidas, además, las presentadas 
en primera instancia y la ·copia del auto de reco
nocimiento de herederos proferido en el juicio de 
sucesión, acreditaron ante el Tribunal la repre
sentación de la sucesión demandada en este JUi
cio, porque para él, la manera, modo y oportuni
dad de presentar la prueba, que lo fue dentro 
de ·inspección ocular, es tiempo adecuado para 
aducirla. 

Como síntesis de su criterio, el Tribunal afirma 
lo siguiente: 

"En el presente-caso, como se ha visto, el fra
caso' de la acción 'en la primera instancia, obede
ció a la ausencia de unas pruebas que obviamen
te ha debido presentar la parte actora. Esta deci
sión debería confirmarse, si el artículo 758 del 
Código Judicial tal como quedó de.spués de la alu
dida reforma, fuese igual al 505 de la misma obra, 
pues en tal caso el demandante no habría podido 
corregir el error en que incurrió al no haber adu
cido ep primera instanciá las pruebas que con ra
zón, echó de menos el inferior. 

''Sin embargo, dada la naturaleza de la prueba 
pericial (sic) y la amplitud que a ella le concede 
la ley como 111edio de convicción para acreditar 
"cosas o hechos litigiosos o relacionados con el 
debate", no halla el Tribunal motivo jurídico 
suficiente para desestimar las pruebas que por 
ese .medio se trajeron al juicio en esta instancia. 
Ni aún una rigurosa y estricta interpretación del 
artículo que infor,mó la modificación del artículo 
758 del Código Judicial permite prescindir de 
unos elementos probatorios así aducidos, puesto 
que si esa hubie·se sido la intención del reforma
dor, le habría bastado con reproducir textual
mente el referido artículo 505, es decir, sin agre
gar el caso de que uno de los interesados solicite 
la práctica de una inspección ocular, a· aquello~ 
únicos que permiten 'la posibilidad de que haya 
·término probatorio en la apelación de sentencias 
dictadas en juicio ordinario. · 

"En consecuencia, la Sala se ve precisada a es
timar como demostrada lá personería de aquellos 
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a quienes en la demanda se señaló como repre
sentantes de la sucesión iUquida del señor 1< ran
cisco 

1
Jiménez M. con la inspección ocuJm· practi

cada en esa instancia, de cuyo resultado arriba se 
hizo mérito". 

DEMANDA DE CASACION 

"Invoco como causales de casación, dice d recu
rrente, la primera de l:lls enumeradas en el ar
tículo 520 del Código Judicial, pues la sentencia 
recurrida viola .la ley sustantiva, por infraccióu 
directa o aplicación indebida o interpretación erró
nea; violación de la ley que proviene de la apre
ciación de 'las p1·ueba.s que existen en el expe .. 
diente, como en motivos separados, me propongo 
demostrarlo". 

El recurrente concretó en seis motivos los car· 
gos tendientes a quebrantar la sentencia de se
gunda instancia. Pero, como por mandato legal 
(artículo 537 del Código Judicial) deb:-r.. <:xami
narse los cargos en orden lógico, la Corte princi
pia por el 29, fin el cual se afirma que .. ''el Tribu
nal quebrantó en la sentencia recurrida el ar
ticulo 2'1 de la Ley 50 de 1936 en relación con el 
artículo 2.488 del Código Civil", porque de existí•: 
tal quebrantamiento, v.ale decir, de no eslaL· de
mostrado el interés del demandante en este jui
cio, inQ.udablemente la sentencia· de1 Tnbunal 
sería. casable. 

Para el recurrente, el demandante carece de 
interés jurídico, porque, ~n síntesis, sin embargo 
de ser acreedor y, por eso, con derecho para 
perseguir todos los bienes que formen el patn
monio de su deudor, no demostró que con í-l acb 
ejecutado por el deudor hubiese menguado su 
capacidad de pago de manera notoria o hubiese 
caído en insolvencia. Es decir, que no está esta
blecido que el deudor no tuviera otro3 biene<; 
distintos de la finca "El Feudo" con los cuales 
hubiese podido responder al pago del crédito del 
demandante Olegario Medina. 

Y concluye cómo el Tribunal, "al dar por de
mostrado un 11echo que no tiene elementos pioba
torios: en el expediente, incurrió en un verdadero 
error de hecho, lo que lo 'llevó a quebrantar las 
disposiciones legales citadas". 

A su vez, el juzgador de instancia, dijo Jo si
guiente al respecto: 

"El interés juríc!ico del ~etor para pr•jmove1· 
la acción·. propuesta no puede ponerse .:m duda, 
porque de autos- está plenamente probado, con ,}a 
copia del mandamiento ejecutivo corresponaiente 
librado ei 16 de diciembre de 1948, por ,¡ Juez. 

JrUDlliOl!AlL NM:me;ms 22U-22112 

Quinto Civil de este Ciréuito, que el señor Fran
clo;co Jiménez l'vl. era deudor del doctor Uttgarw • 
~v1ecuna por la cannuact ae :¡; :i.:J.uuu.ll\.1 y sus Jnt~
rese·s desde cuando se hicieron exigibles. ( Cü. 
cuaderno número .2, folios 32 y 83). La pa:te de
mandada no infirmó esa prueba ni se preocupo 
por demostrar que la referida obligación a cargo 
ae su causante hubiera sido cancelada. Ese interes 
así demostrado, le permite al demandante, segútl 
e1 artículo 20 de la Ley 50 de 1936, solicitar !a 
declaratoria de nulidad absoluta del contrato cele
brado mediante la escritura pública número 1.931 
otorgada el 19 de abril de 1949 en la Notaria Se
gunda de Bogotá". 

Se considera: 
No va bien con las exigencias técnicas del re

curso de casación, la manera como está concebido 
este cargo y, en general, toda l,a demanda; pero, 
en casos como el presente, la Sala, con criterio 
de amplitud, procede al estudio de ellos, prescin
dencia hecha de los defectos de forma de la de
manda de censura. 

No siempre fue uniforme el criterio de la Corte 
respecto a si la sola condición de acreedor cons
tituye interés jurídico para demandar la nulidad 
o la simulación de los actos ejecutados por el 
deudor. Se sostuvo en un tiempo que era sufi
ciente con establecer la calidad de acreeaor; pos
teriormente, se afirmó que no solamente era in
dispensable demostrar esa calidad sin,:¡ que la 
enajenación o acto ejecutado por el deudor cause 
perjuicio al acreedor por la incapacidad de aquél 
para pagarle total o parcialmente el crédito. 

Así, en fallo de 30 de noviembre de 1935 (G. J. 
'número 1.907-08, página 400), en cuyo texto se 
citan sentencias del mismo contenido, se expresó: 

''La ley, que lejos de fomentar actos o contratos 
viciosos, antes bien facilita el pronunciamiento de 
la nulidad que por viciosos los castiga, atribuye, 
lógicamente, la potestad de alegada a tocj.o el que 
tenga interés en ello; tales las palabras del citado 
artículo 15, sin más excepción que, por vía de san
ción per-sonal, la de quien a sabiendas ejecutó el 
acto o celebró el contrato nulos". 

·"Tanto el artículo 1.742 del Código Civil como 
el 15 de la Ley 95 de 1890, que lo reemplaza, al 
establecer quien puede alegar la nulidad abso
luta han dicho: todo el que tenga interés en ello, 
y a renglón seguido agregan como única salvedad 
o cortapisa, 'excepto el que ha ejecutado el acto 
o celebrado el contrato sabiendo o debiendo saber 
el vicio que lo invalidaba'. 

"Si esta es 'la única limitación a la amplia frase 
inmediatamente anterior (todo el que tenga in-

t: 
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terés en ello), y si donde el legislador no distin
gue no es dado al juzgador distinguir, se ve con 
claridad que éste no tiene cómo ni por qué, esta

. blecer exclusión distinta, lo que vale como decir 
que, dando a la palabra interés su sentido legal, 
ha de reconocérsele al acreedor del que oculta 

· bienes mediante enajenación simulada. 
"Imposible negar que cada cual es· un intere

sado en que su deudor tenga respaldo y en que 
éste no se merme. 

"Se ha creído que al acreedor no asiste más ac
ción, como tal, que la consagrada en el artículo 
2.491 del Código Civil y que, por tanto, no puede 
ser oído quien con el solo título y calidad de 
acreedor ejercita la acción del citado artículo 15. 
Pero este concepto es inaceptable. Basta ver que 
cada una de estas dós disposiciones contempla su 
caso, distinto del de la otra. El 2.491 mira el per
juicio del acreedor por enajenaciones o graváme
nes contratados por su deudor concursado o que 
ha hecho cesión de bienes, sin detenerse a consi
derar esa _disposición o a exigir que esos contratos 
en sí mismos tengan o no determinada condición 
de validez. El artículo 15 versa sobre nulidad ab
soluta y confiere la acción consiguiente a todo 
interesado eri ello". 

" .... Si nuestra ley separándose de otras legis
laciones que atienden de ·manera más técnica a 
]as consecuencias que se derivan de la naturaleza 
misina de la nulidad absoluta -establece que sólo 
puede alegarla el que tiene interés en ello-, 
obvio es que tal concepto de interés puede y debe 
tomar_se en el sentido más amplio y comprensivo 
y . que consecuencialmente, debe admitirse que 
los acreedores tienen con respecto a la solvencia 
de su deudor y a la consiguirnte· posibilidad de 
hacer embargos que garanticen la efectividad de 
sus créditos, un interés de esos que la ley exige 
para· poder alegar la nulidad absoluta". 

Posteriormente, la Corte cambió su tesis y afir
mó que "no es aceptable que un acreeClor pueda 
ejercitar ilimitada e irrcstrictamente las acciones 
que la iey le ofrece para defender su derecho 
contra la insolvencia de su deudor: la pauliana, 
la dC' simulación o la de nulidad. Es indispensable 
que tenga interés; t>eto no el simple y general 
representado en su calidad de acreedor y consis- · 
tentc en la conveniencia de que el obligado acrez
ca su capacidad de pago, sino el concreto y real 
r·eprescntado en el perjuicio direct() y determin:ado 
que -el acto de enajenación de su deudor le irro
ga, porque a virtud qe él se incapacita pára pa
garle parcial o totalmente". 

" ..... -Sí el demandan té no prueba que el acto 
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tachado de nulo o simulado, aminora la capacidad 
económica del deudor para p11-gar sus deudas, es 
decir, si el acto tachado de nulo o simulado deja 
en el patrimonio del deudor bienes suficientes 
con que pagar el crédito que persigue el acreedor, 
éste naturalmente no tiene .interés, ni jurídico ni . 
material, en hacer volver al patrimonio ·del deu
dor un bien cuya' enajenación no perjudica sus 
intereses. La palabra interés traída en el artículo ' 
15 de la Ley 95 de 1890," y 2Q de \a Ley 50 de 1936, 
no puede tomarse en un sentido amplísimo. Ella 
ha de interpretarse en- un señtido restrictivo; que 
el acto o contrato tachado de nulo o de simulá-do 
produzca la insolvencia total o parcial del deudor, 
de tal suerte que si ese bien no vuelve a su pa
trimonio se haga imposible al acreedor la eficacia 
de su crédito, en todo o en parte". (G. J. ·número 
2.016, página 45). En el mismo· -sentido, entre 
otras, pueden verse las siguientes sentencias: To
mo LXVII, página 64, Tomo XLIX, página 71, 
Tomo LXII, página 41, etc. 

La Sala acoge y ratifica esta última doctrina, 
con la aclaración de que en casos como éste co
rresponde al demandado demostrar que no se afec
tó su capacidad de pago y su solvencia económica 
por figurar en su patrimonio otros bienes sufi
cientes para atender a sus compromisos, porque, 
indudablemente, no obstanfe estar cons·agrada la 
nulidad absoluta en interés ge·neral de la moral y 
la -ley, quien quiera alegarla con fundamento en 
uri interés privado, debe demostrar que ese inte
rés es actual y positivo, porque sus derechos su
frirían mengua o lesión por ca.usa del contrato 
afectado de nulidad. 

ConcretamentE.', en el expediente, así el Tribu
nal no hubiese citado sino uno de los elementos pro
batorios que determinaron su convic6ión, existen 
bases suficientes para establecer el interés jurídico 
del demandante en la declaratoria de nulidad, pues 
la insolvencia del deudor fue afirmada por el actor 
del juicio en el hecho 10 de ta demanda y demos
trado con el contrato celebrado entre Jiménez M. 
y Olegario Medina, el 22 de enero de 1943, de cuyo 
texto se ve claramente que la,s partes contratantes 
conviriieron en que el segundo se pague preferen
eialmente con el fundo "El Feudo", los honorarios 
causados por sus gestiones profesionales en el juicio 
reivindie_atorio· del mismo inmueble a nombre de 
-J:imenez· M.· De tal manera que ,en cierto modo, se 
<'l{ectó el ihmucbl€', por razón del convenio, al pago 1 

~.h· los honorarios, al cumplimiento de la obligación, 
de donde emerge el interés jurídico del deman
dante, 
'. P.or. lo dicho;·s.e rechaza el cargo. 
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ley, por alguno o algunos de los medios probato-
1 ríos especifica_dos en el presente Título y conoci-

"EI Tribunal quebrantó en la sentencia recurrida dos universalmente con el nombre de pruebas. 
lo establecido en los artículos 597, numerales lQ Luégo, en el artículo 597, se lée 1la siguiente 
y 2Q, 636 y 724 del Código Judicial, el artículo 1Q ordenación: 
del Decreto Ley númr:.To 243 de 1951, numeral 49 Para estimar el mérito de las pruebas, éstas 
y los artículos 1.155, 1.757, 1.758, 1.770 del Código han de formar parte del proceso. · 
Civil, el artículo. 22 de la Ley 57 de 1887". lQ Por haberse acompañado a los escritos de 

La violación de medio la funda el recurrente demanda o de excepciones, o a las .contestaciones 
en que, la inspección ocular practicada en segunda rE-·spectivas. 
instancia no podía. servir de conducto para aducir 2q Por haberse presentado en inspecciones u 
al juicio las pruebas del estado civil que el Juez otras diligencias en que intervienen el Juez y las 
echó de menos en la primera, y que, como esas partes. 
pruebas son documentos auténticos, debieron alle- 3" Por haberse pedido dentro de los términos 
garse al juicio en la forma prevista por el artícu- señal:ldos al efecto, y practicado antes de la cita
lo 636 del Código Judicial, expedidas de co:nformi- ción para sentencia, cuando se requiera tal far
dad con la Ley 57 de 1887, por la autoridad ecle- malidad, y de no, antes de proferirse la corres-
siástica respectiva. pondiente decisión. 

Además, afirma que "la inspección ocular que 49 Por haberse qecretado sin petición de parte, 
puede practicarse en la segunda instancia· en un cu51ndo el Juez tenga esa facultad. 
JUICIO ordinario, tiene hoy como lo ha tenido Por modo que debe estimarse el mérito de la~ 
siempre, la naturaleza y contenido que le señala pr!J.ebas, entre otros casos por el articulo enume
cl artículo 724 del Código Judicial, sin ampliación rado, cuando se presentan en inspecciones acu
de ninguna naturaleza, y tiene por objeto allegar lares u otras diligencias en que intervienen las 
al juicio elementos de convicción que no estén ·p~rtes y el .Juez. Eso es lo fundamental, que las 
constituidos como prueba antes. del juicio, por eso partes no desconozcan las pruebas que recíproca
l.a inspección ocular tiene por objeto formar una mente se presentan para efecto de que puedan go
prueba, no buscar copia de elementos de prueba zar de los derechos respe<;tivos dentro del pro
preconstituídos, porque la ley ha establecido nor- cS'diinien'io civiL Dsde luego, la inspección misma 
mas especiales para hacer llegar al juicio todo . es una prueba que tiene por objeto el examen y 
elemento probatorio preconstituídO". , reconocimiento que, para juzgar con más acierto, 

El Tribunal dedicó buena parte de su sentencia lnce el Juez, acompañado de peritos o testigos, 
al estudio de este aspedo del problema, en tér- de cosas o hechos litigiosos relacionados con el 
minos antes copiados y concluyó por aceptar la debate, según el artículo 724 del citado código, 
prueba realizada por medio de inspección ocular. pero es también un medio para aducirlas y estimar 

Se considera: su mérito, según el artículo 5!17. 
La ~ley de procedimientos civiles determina en Se niega por el recurrente la posibilidad de 

sus disposiciones el modo de pedir, decretar y aducir instrumentos públicos en la oportunidad 
practicar pruebas.'! Al mismo tiempo, general- del inciso 2Q del artículo 597, porque para él, eso 
mente, les fija su valor. Esas normas son de orden solamente puede hac6Tse de· acuerdo con el ar .. 
público, su cumplimiento obligatorio para el Juez tículo 63.6" del Código Judicial, y por eso impugna 
y para las partes. Dentro de esos principios,. como eJ fallo de segundo grado. 
cuestión fun~amcntal e ineludible están consagra- En sentencia de 24 de junio de 1954, tuvo la 

¡z dos los de contradicción y publicidad, base y fun- Corte ocasión para estudiar esos aspectos Y dijD 
damento de la lealtad entre las . partes con ten- entonces: , 
dientes y de. la igualdad de derechos en el litigio, "Las oportunidades determinadas en el artículo 
pues para ninguna de las partes puede existir ni . 597 persiguen la igualdad de 1as pqrtes en e1 
prueba oculta, ni prueba que, por lo menos·- en proceso, y de' consiguiente, la lealtad que debie 
principio, no pueda impugnarse. Entre esas nor- inspirar la producción de sus pruebas, de manera 
mas, el artículo 593 establece que toda decisión que no haya· forma o procederes imprevistos, con
judicial, en 'materia civil, se funda en los hechos tra los cuales no puedan reaccionar eficazmente. 
conducentes de la demanda y de la defensa, si la Se trata de una norma de igualdad en el c&mpo 
existencia y verdad de unos y otros aparecen de- procesal, conforme a la cual las partes se mul!l
m.ostrados, de manera plena y completa según la ven en W1 mi§mo plano de idénticas prerrogati-
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vas; ambas disponen por igual de los mismos 
medios de ataque y defensa y 'ninguna puede 
sorprender a · la otra haciendo uso de recursos 

.inusitados; en una palabra, de una regla·_de equi-
dad procesal. Por tanto, si la aducción directa de 
instrumentos en el término de prueba, con cita·
ción de la parte contraria y asentimiento de la 
misma ,responde a estos motivos -que no son 
otros que los que inspiran· el artículo 597- no 
hay duda que ello es justo, porque se trataría en 
último análisis de aplicar el artículo 8Q de la Ley 
153 de 1887, que consagra la regla de interpre
tación de· la analogía, ya que a una misma situa
ción de hecho debe corresponder la misma situa
ción de derecho .... " 

" .... 3Q Siendo así que según el -ordinal 2Q del 
articulo 597, se pueden presentar toda clase d~ · 
pruebas en las inspecciones oculares, las cuales 
se practican-generalmente aún· después de ven
cido· el término probatorio, no se ve la razón para 
que no sea posible hacerlo dentro del término 
mismo, máxime que en este último caso más ga
rantías tiene la parte contra quieñ se aduce, para 
comprobar o pedir· que se solicite la copia a la 
respectiva oficina". 

Y después de hacer otras consideraciones, .con
cluyó de la siguiente manera: 

''A. Que el artículo 630 del Código Judicial re
lativo a l.a manera como debe presen-tarse la . es
critura pública para que s'ea estimada como pru~
ba, no es excepción a la norma del artículo 636, 
ya que la aducción directa se predica en el pre
sente fallo de todo instrumento público, caso en 
el cual no puede tratarse de excepción a un texto 
que se refiere a los instrumentos públicos. 

"B. Se trata, simplemente ,de que al· lado de · 
las oportunidades señaladas en los· artículos 597 y 
636 del Código Judicial, hay otra, en la cual con
curren las mi!rlnas razones de hecho, cual es la 
de la ·presentación directa de los instrumento~ 
públicos en el término de pruebas, con citación de 
la parte a quien se oponen". (G. J. número 2.142, 
pág. 853 y ss.). · 

Por lo demás, aún en ::aso de duda sobre la 
oportunidad para darle mérito a las partidas so-. 
bre E.·stado civil,. que es el pensamiento del recu
rrente, esa duda · habría de resolverla la Cor:te 
dándole una aplicación práctica al artículo 472 
del Código de Procedimiento· Civil, en·· el ·sentido 
allí previsto, o sea, de la efectividad de los medios 
probatorio-s para sacar avante los derechos con
cedidos por la ley ·sustantiva, siempre que, desde 
luego, las pruebas que se estudien en un caso con
creto, como en el presente, hayan ·pasado po~ la 
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- oportunidad procesal de la publicidad y de la 
contradicción para la parte a quien puedan p-er
judicar. Así sucedi6 a(luí, y sobre la autenticidad 
de las partidas de estado civil no hay- cargo alguno 
que permita sospechar de ellas. 

Respecto a la violación del artículo lQ del De
créto 243 de 1951, se observa: Dicha norma esta
blece la posibilidad de apertura a ·prueba en la 
segunda instancia de los juicios ordinarios, ''cuan
do alguno de los interesados solicite la· práctica 
de una inspección ocular"; en ·consecuencia, en 
el momento en que por petición de tal naturaleza · 
el Tribunal decreta dicha prueba, es la o·portuni
dad para que la otra parte pueda impugnar la 
respectiva reso,lución judicial, de acuerdo con las 
reglas generales. Si no la impugna o si no pros
peran los recursos p~rtinentes, el decreto queda 
firme ,Y produce todos sus efectos, por lo cual, 
en virtud de la preclusión, no procede en casa
ción· calificar la procedencia de la prueba produ
cida como consecuencia de dicha orden. e 

Por tanto, no hubo violación de los artículos 
1.155, 1.757, 1.758, 1.770 del Código Civil y 22 de 
la. Ley 57 de 1887, y, el cargo se rechaza.' 

TERCER MOTIVO.- "El Tribunal quebrantó 
en la sentencia recurrida el contenido de los ar
tículos 1.521, numeral 39, 1.741, 2.594 y 2.569 del 
Código Civil y el artículo 222 _del Código Judicial. 
El Tril?unal en la sent~cia acusada parte de la -
base de que la finca vendida en la escritura pú-· 
blica número 1.931 de fecha lQ de abril de 1949, 
extendida en la Notaría Segunda de esta ciudad, 
es ,idéntica a la embargada por Rafael Jiménez. 
en ias medidas preventivas seguidas contra Fran
cisco Jiménez Medina en el Juzgado Quinto de 
este Circiuto, y este supuesto es absolutamente 
inexacto, como paso a demostrarlo". 

Los funcionarios judiciales deben tener como 
bases de sus sentencias únicamente las presenta
das por las p~rte's en el litigio. En casación no son 
admisibles censuras o ataques de sentencias fun
dados en cuestiones no controvertida& en las ins
tancias. Hacerlo, equivale a recibir un medie· 
nuevo, inadmisible por eso. 

N o se discutió en ningún momento del juicio 
sobre la identidad del bien. vendido con el bien 
embargado a que alude el recurrente y, por eso, 
esta cuestión de hecho constituiría medio nuevo 
en casación, no aceptable por esa s.ola razón. 

CUARTO MOTIVO.- ''El Tribunal quebrantó 
en la sentencia acusada el contenido del artículó 
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1.521, numentl 3?, 1.'741, 2.610, 2.611, 2.612, 2.640, 
numeral 4~, y 2.676 del C. C. 

"En el supuesto de• que realmente la finca que 
fue objeto del contrato celebrado entre Francisco 
Jiménez Medina y Alfonso Jiménez Berna! fuera 
la misma co·mprendida en el embargo preventivo 
seguido por Rafael 'Jiménez contra Francisco Ji~ 
ménez y por cuanto según las pruebas traídas a los 
autos, cuando se otorgó la escritura pública nú
mero 1.931 de 1 q de abril de 1949, la cancelación 
del embargo había sido decretada por el Ju~z 
Quinto del Circuito en providencia de 24 ·de mar
zo del mismo año de 1949, aunque tal providencia 
no estuviera en firme en la fecha en que se otor
gó la escritura, con todo la nulidad del contrato 
no existe, porque como se lée en la providencia 
en la cual se· decretó el desembargo fue la de· que 
se había negado la ejecución pedida por Rafael 
Jiménez contra Francisco Jiménez Medina, e·s de
cir que en las diligencias sobre embargo prEVen· 
tivo no había un acreedor cuyo de¡;echo se tratara 
de garantizar con la medida cuya terminación se 
ordenó". 

Se considera: 
El Tribunal sentenciador hizo la relación cro

nológica de los dos embargos de la finca "El Feu
do" en presencia de la fecha de la escritura de 
compraventa número 1.931 de 1? de abril de 1949, 
€' infiere, cómo el contrato mencionado se realiz:) 
cuando estaba vigente e~ primer embargo, pues, 
la escritura tiene la fecha citada (1 Q de. abril de 
1949), y la inscripción del embargo se hizo el 10 
de junio de 1948. 

Mal puede haber e:-ror por parte del Tribunal, 
pues su apreciación es como sigue: 

"A la parte actora le basta demostrar -como 
lo hizo- que se decretó el embargo de la varias 
veces mencionada finca ''El ]¡'eudo" con anterio
ridad a la venta que de la misma hizo su dueño, 
para impetrar la correspondiente declaratoria de 
nulidad. Quedan los demandados a quien (sic) 
les correspondía demostrar lo contrario o al me
nos, que cuando la venta se realizó la traba de
cretada ya no tenía vigencia. Nada de ello hi
cieron y por tanto la acción estaba llamada a 
prosperar, máxime como se vio anteriormente, el 
desembargo del inmueble sólo pudo haberse co
municado más dE' dos meses después de haber 
sido otorgada la escritura de venta. 

''Por último conviene tener en cuenta el reparo 
que formula el demandado Alfonso Jiménez, en 
cuanto a que la nota de registro de la escritura 
de compraventa atacada es posterior a la notifi
cación de la demanda. En efecto, aparece fechada 
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el 24 de marzo de 1954 y la última notificación 
del libelo corregido se hizo el 14 de enero del 
mismo año. 

"La Sala considera que la fecha de inscripción 
de un título de esta naturaleza nada tiene que 
ver con el contrato· mismo, porque la compravP.n
ta de inmuebles se perfecciona simplemnte con 
el otorgamiento de la escritura pública. El regis
tro es apenas el pago de la obligación de dar 
(sic) que surge de tal contrato y no, como ocu
rre por ejemplo, con la hipoteca, parte de la :;o
lemnidad que establece la ley para el perfeccio
namiento del acto jurídico. En estas condiciones. 
en la compraventa de inmuebles el registro de la 
escritura, aunque éonsecuencialmente, es del todo 
indispensable a aquella, y como la nulidad se pre
dica del contrato, el cual se perfeccionó con el 
cumplimiento de la solemnidad o sea, del otorga
miento de la escritura pública, la_ fecha de la 
inscripción no lo afecta en forma alguna. · Por 
otra parte, ·tampoco demostraron los demandados 
que cuando esta última se produjo, ya se hubiera 
levantado el embargo que pesaba sobre la finca". 

Fatalmente, por imperio del artículo 1.521 del 
Código Civil, hay objeto ilícito en la enajenación 
de cosas embargadas por decreto judicial. Si la 
fecha de la escritura que contiene el contrato dE' 
enajenaéión es posterior a la inscripción del em
bargo del bien compravendido, la nulidad se ha 
realizado necesariamente. Sólo dos excepciones 
hay al respecto: que el Juez autorice la venta o 
que el acreedor consienta en ello. Y estos extre
.mos no están demostrados en el juicio. 

La falta de inscripción del título no afecta la 
esencia del convenio; puede restarle fé probátoria 

' al instrumento, pero no acaba con el vínculo con
tractual creado, ni menos hace desaparecer las 
contraprestaciones c.onvenidas por los contra-
tantes. 0 

"Para la Corte, no existe la menor duda que el 
sentido y alcance del citado texto, ( 1.521 del Có · 
digo Civil) son los de prolübir todo acto por el 
cual se disponga del bien embargado para ha
cerlo salir del patrimonio de la persona que fi
gura como dueña. Ahora bien: la transferencia del 
dominio· del inmueble a virtud de venta, se ved· 
fica con el concurso de lm; dos actos consecuentes 
y sucesivos: el contrato mediante escritura pú·· 
blica y su registro. Tanto el primero como el 
segundo son indispensables para surtir esos efecc 
tos. Por tanto, en virtud de la terminante y gené
rica prohibición de enajenar las cosas emba'l'ga
das, los dos actos, el contrato de venta y su re
gistro, qu.ed¡m ílf~tados por ilicitud, en el caso 
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de que se realicen sobre un bien embargado. De 
lo contrario, sería necesario admitir que el reg(s
Lro es completamente independiente del ·contrato, 

-lo que no es posible, ya que para llevar a cabo 
aqu~l, es indispensable haber celebrado éste me
diarlte escritura pública". (G.- J. Tomo LXXII, 
pág. 12). 

Por lo tanto, se rechaza también este cargo. 

QUINTO MOTIVO.- "El Tribunal quebrantó 
eñ la sentencia acusada el contenido de los ar
tículos 1.495 y 1.500 en· relación con el artículo 
756 del C. C. 

"Sabido es que la celebración de un contrato 
aun cuando éste sea ·solemne, sólo impone a las 
partes que lo celebran, obligaciones, y en tratán
dose de un contrato de compraventa, para que 
se pueda adquirir el dominio de la cosa vendida 
es preciso que se efectúe la tradición, la que en 
lo referente a in!!).uebles se hace por medio de la 
inscripción en la oficina de registro, como termi
nantemente lo dice el artículo 756 de la obra 
citada". 

Este cargo es prácticamente igual al anterior 
y le son aplicables esos argumentos. Que lá ins
cripción del contrato de compraventa tenga la 
virtud de transferir el dominio, no le quita al 
contrato contenido en escritura pública el efecto 
de realizar la enajenación y, como el artículo 1.521 

o del Código Civil al predicar la nulidad por objeto 
ilícito no hace otra distinción que la que antes 
se vio, no cabe el argumento de que el documento 
,público no estuviera inscrito como circunstancia 
indispensable para decretar la nulidad. 

Igualmente se rechaza el cargo. / 

SEXTO- MOTIVO.- "El Tribunal violó en la 
sentencia ac.usada el contenido de los artículos 
1.525 y 1.746 del C. C.". 
· "Conforme lo establece el artículo 1.746 del Có
digo Civil, al pronunciarse la nulidad de un acto 
o contrato en sehtencia que tenga la fuerza de 
cosa juzgada, qa a las partes el derecho para ser 
restituídas al mismo estado en que se bailarían si 
no hubiera existido el acto o contrato nulo, sin 
perjuicio de lo prevenido sobre objeto o causa 
ilícita. El artículo 1.525 de la misma obra dice 
qlle no podrá repetirse lo que haya dado o pagado 
por un objeto o causa ilícita a sabiendas". 

Se considera: 
No huy quebrantamiento por parte del Tribunal 

de los artículos citados por el recurrente, porque, 
el artículo 1.746, otorga a las ''partes" el derecho 
para ser restituídas al mismo estado en que se 
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hallarían si no hubiese existido el acto o ~on
trato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre 
objeto o causa ilícita. Y en el aparte 2Q habla de 
las restituciones mutuas que hayan de hacerse 
los "contratantes" en virtud de este pronuncia-
miento, etc. · 

Claramente se infiere que el · artículo regula 
las situaciones de carácter sustancial que se cum
plirían entre las partes contratantes cuando una 
de ellas solicite la declaración de nulidad. Y como 
el mismo artículo estableció que eso era sin per
juicio d.e lo prevenido sobre el objeto o causa 
ilícita, aspecto previsto por el artículo 1.525 del 
Código Civil, al ordenar que no podrá repetirse 
lo que se haya dado o pagado por un objeto o 
causa ilíCita, a sabiendas, lógicamente, se deduce 
que esas disposiciones sólo son aplic¡:¡bles cuando 

,.se controvierte la.· nulidad entre las partes con
tratantes; pero no, cuando quien la solicita es un 
tercero en calidad de acreedor, con el objeto de 
reintegrar el patrimonio de su deudor y obtener 
la solución de la deuda, quien, por tal circuns
tancia es tercero también a los efectos· que entre 
las ·partes puede traer la declaración de nulidad 
dE.' un contrato, previstos en los artículos citados 
por el recurrente. Y esto es así, porque el tercero 
perjudicado por el acto de su deudor en razón del 
contrato celebrado por éste, no está dentro de la 
posibilidad de hecho de realizar lo que la ley lla
ma "prestaciones mutuas". 

Se re~haza el cargo. 

RlE§OlLUCl!i())N 

1 

En razón de las con~ideraciones anteriores, la 
Corte· Suprema 'de Justicia -Sala de Casación 
Civil- administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de 13 de septiembre de 
1956, · proferida por el Tribunal Superior de -Bo
gotá. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

JH!ernando Morales M:.-lE~rique Coral V0laseo. 
][gnacio lEsca llón-.Vosé JH!ernáncllez Jill'beláez-Gus.
tavo Salazar 'll'apiero-Antonio Rocha, Conjuez. 
Jorge §o~ Soto, Secretario. 
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SHMULACHON. - LJEGHTHMACHON lEN CA US'A DEL HEREDERO PARA IMPUGNAR 
LOS NJEGOCHOS SIMULADOS· DJE QUE FUE PARTJE EL CAUSANTE. - RJESTRHC
CHON PROBATORIA.- CASO lEN QUE EL ACTO SHMULADO SE KMPUGNA POR 
DESMEJORAR .LAS . LEGITJIMAS. - SE . CORROBORA LA JURifSPRUDENCliA DJE 
LA CORTJE SOBRE .JEL CAMPO lEN QUJE SE MUEVJE, SJEGUN LAS HHPOTJESJIS, I .. A 

PRUEBA DJE LA SHMULACJION 

§ñ «lld 1Ll2R"ácten- d0 IhJ.0ll"0ól01i'O !re trata, su 
legitimación en la callllsa no ó!ib'li01!'0 de la 
del causante ]DOll" efi0d0 R"ea] mmeóliato, di
ll"edo, natllllll"an y obviio den derecho die ll"OOi
bil!' poR" Sllllcesión exactamente lo mñsmo que 

. 0U i!ll.i!iumto tiJllviiell"a. lBlasb. enuncia!l" an R"ea-~ 

pecto qu0 nadi0 Jlllll~e t!'allllsmñtñll" más lil!e no 
que· tiene. IH!ay ñólexdidad ;jllllridi!ca 0ntll"e calllt
sante y causalhlalhiñent~ y 0so es n® lll!llle sigxnñ
fica su¡¡¡;~edell": IIJI.llltedall" colocado ew el mismo 
lllllgali' IJ!IIlle Otll"O OCIIllJlD2ll'2. 

Claro es que en principño JtD1llle<ñle e:i'l:ñstii" 
interés juridico •Ci:lll el lhlell"~eJro ]Dall"a illllli'
PlllgnaJr poJr simudacñón actos o negocños en 
qune el caunsa~te lhunlhiñese fñg1ll!ll'a<ñ!Ó como pali"
te. lP'ei"o ese inteJ?~s coincide integJranmente 
con el mismó IIJI.lllte tendria ·en ca1ll!SaJ!Ilte si vi
viel!'a, con bs mismas ventajas, ¡¡Del'o tam
bién con nas mismas limitaciomes ¡¡Dal!'a ha
cerlo valel' ante Ua justicia, primera y prin
cipalmente J!liOl!' no i!!Ulle ll."eSp0cta all Jlli."Oblema 
pR"obatol'io vimcullado a los sopoll'tes d0l ]Jbia
no de seguridad en que deb0n .mov0ll"Se las 
tl'ansacciones. 

&si como 0ll ca.usrumte nl!ll pl!lldrfia contJrade
cill" la f~ debida a la escli"imll"a Jllii!Íllhllica sñllllo 
dentro dl0n mall'CO de ]llll'llltl!llbla !Ítl!lll'llll, COJÜC· 
si@n de lm contll"aJ!llal!'te o pll"illllci¡¡Dño ldle pli-u~elbla 
por escll"ñto delhiidam0nte com¡¡D~em0n~do, ei 
causahabiente no ~uede l!'ecibill' ]!JOll" lhe-Jre!lllcia 
sino esa misma situación. ILm ll'ealhllad jull.'ñ· 
dica así lo exige y repugn.aria aldlmñtñll" que 
la sucesión mejoll"all'a en cuah¡¡uiell'a forma 
el derecho ~l'ansmñtilrllo. lP'Oll' lo iiJI1lllC 0s pre
ciso entender ~ambién quxe si eDll. favor del 
causante exñstña el tll'atamiento de e:¡¡:cep
ción poi' imposilbilidalll J!isi!Ll2 o moll'al «1!0 ob
tener contra0suitura como prun0ba tlle la 
sñmulación entJre las ¡¡Da~, con iiiJ1llllllll ven· 
taja illaltlll"ia de telllllell" 0U lhlereal!ell'l!ll . ia acción 
i"ecibida de sun cm1ll!smn~. 

Repll!gnaría fl~, ñgux~l slllterie enkn{!]lell' qUl!e 

'---

la imposibilidad física o moll'al de collll.segunñl!' 
aquella prw0ba escll.'ñta R"adfi!Ll2R"a ellll en llnecll!o 
de que el hell'elllell'o no -esruvñese ~l!'0Sente 
en Ia c-elebración d0l adq¡¡ qune ataca J!)Oll' sñ
mulado, cuando su titunllal!'ñdalll emallll.m {!]10 
quien si asñstió a la negociaéñón cmnn® ¡pmll"te • 

lEI asignatall"io forzoso seolllallla, sñnn emlblall'
go, al amparo de las dñsposiciones «lle oll."den 
público que restR"ingen la lñbertad lllle ~s

tar. S~ el acto qu0 se impugna JllOll' sñl!l!ll1illlalillo 
subvierte el sistema d0 las asñgnaciones J!oll'
zosas, no hay n.i podria lb.alhiell" Iúmmae ml!gm¡llllo 
dentl'o de la tarifa en la Jl.)ll"Ul!eba de nm si
mulación · como exp0diente pall'a ewmdñJ? Ros 
imperativos dell legisladoR". §e fLll'ata de es
tableceR" el heclhlo «l!lllle i"Om~ el régñmen lllle . 
las asigxnaciones fo~z®sas y es ]!JOll' l!l!llñ1Jllñst0do 
de la ley como 01 negñfti.l!l!llall."ño poll" dell'eclhlo 
suyo queda investid'llo de la a~ecñón; n® JPil"l!ll· 
píamente como hell"edell."o sñno como pel!'sOillla 
a -quien se pll'eten«lle des:IJ):ojal' de aq1ll!eU1!11 a 
que por ley tiene dell"eclhlo. 

_Corte Suprema de ·Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, dieciséis ( 16) d€ junio de mil 
novecientos cincuenta y nue'l!'e. 

(Magistrado ponente: Dr. José Hernández 
Arbeláez). 

.RODOLFO ARZA YUS dirigió la demanda ini
cial del presentE· litigio contra ROSA LOPEZ con 
súplicas tendientes a la declaración de ser abso
lutamente simulado el contrato sobre que versa 
la escritura pública 261 de 17 de junio .de 1953, 
Notaría de Guacarí, en que la demandada com
pra de Eduardo Arzayús varios inmuebles; a la 
caricel.:Jción del respecti~o' registro; ·a que Rosa 
restituya a Rodolfo terrenos que se le adjudica
ron en la partición material del predio conocido 
con el nombre de &cequia al!e l!JiunJrán o Gllllacas, 
y a la sucesión de Eduardo Arzayús el resto de 
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los bienes a que la misma escritura 261 se refiere, 
a más de que se le condenara al pago de frutos, 
como poseedora de mala fé, y de las costas pro
cesales. 

En una seri~:: de proposiciones- enumeradas co
mo hechos hasta cubrir el número veinticinco,· 
asevera el actor que Eduardo Arzayús, su legí
timo hermano, para burlar los fallos aprobatorios 
de la partición material de ll:! heredad común 
entre ellos, la nombrada li\cequia de lll>unll"án .ó 
Guacas, resolvió aparentar aquella. venta ·a Rosa 
López en fra,ude de la ley y de los derechos tanto 
de Rodolfo, en calidad de adjudicatario, como 
de la herencia del propio Eduardo ArzayjÍs, falle
cido el 26 de julio de 1954. Considera allí que el 

· causante ':hizo si se quiere venta de cosa :i.jena" 
por figurar en la escritura 261 un lote de siete 
y media plazas, más otro de una plaza ·y tres 
cuartos que le correspondieron a Rodolfo én la 
expresada partición, a más de invocar su carácter/ 
como heredéro reconocido de Eduardo ·y de repe
tir la tacha de simulación del contrato de com
praventa y ;m perjuicio personal así como tam
bién el de la hE•rencía de quien figura como ven-

_(ledor. 
El Juez Primero Civ.il del Circuito de Buga en 

su fallo del 19 de enero de 1957 escrutó la verda
dera intención de la demanda y previo examen 
del acervo probatorio declaró simulada la compra
venta en cuestión y .dispuso que a la herencia de 
Eduardo Arzayús ''repres~ntada por su ·heredETO, 
Rodolfo Arzayús" se restituyeran los bienes espe
cificados en la escritura 261, con pago de frutos 
como poseedora de mala fé y de las costas a cargo 
de la demandada. Se conformó el actor, mas 110 
así la parte vencida, quien por apelación abrió 
el segundo grado del proceso. 
·Fue resuelto el 13 de diciembre de 1957 por 

sentencia del Tribunal Superior de Buga, dene..; 
gatoria de las súplicas por falta de prueba espe
cífica de la simulación según la calidad del de
mandante como heredero del ·vendedor Eduardo 
Arzayús. 

Corresponde ahora a la Corte decidir sobre el 
recurso de casación interpuesto por la parte~ de
mandante. 

CAl!JSA.lL l!'RlLMEHtA 

Se alega que el sentenciador erró con evidencia 
de hecho en la interpretación de la demanda al 
calificar por modo exclusivo la titularidad del 

· actor en la acción de prevalencia como heredero 
de Eduardo Arzayús, cuando en ·Ia casi totalidad 
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de los-hechos fundamimtales del libelo aparece 
planteado en primer plano su interés como ter
cero "def¿audado en su patrimonio personal por 
haberse incluido en la escritura· simulada los te
rrenos denominados li\«Jequia· de lll>urán o G1!llacas 
en los cuales tiene derechos ·de propiedad reco
nocidos por la justicia". 

De allí desprende la censura que como en el 
actor se reúnen ambas calidades ~e heredero y 
de tercero lesionado- estaba en libertad de pro
bar la simulación por todos los medios de la tari
fa, mientras que el Tribunal por aquel ostensible 
error de hecho al interpretar la demanda, enten
dió que Rodolfo apenas había invocado el título 
de herydero y según ello le exigió la carga rígida 
de la prueba, de donde estima quebrantado el 
último inciso, artículo 471 del Código Judicial y 
por falta de aplicación el_l.759 del Código Civil. 

En desarrollo del mismo cargo, aunque por 
separado, acusa la sentencia por la asimilación de 
Rodolfo Arzayús con la misma parte que fr~guó 
d ·.acto simulado, por la mera circunstancia de 
actuar en provecho de la herencia de quien in
tervino en el ~negocio, cuando según decisiones 
de la Corte en 31 de octubre de 1956 y 5 de sep
tiembre de 1957 que no establecen diferencia al
guna entre los herederos para darles libertad 
probatoria de la simulación, quedó cancelada, en 
sentir del recurrente, la jurisprudencia uniforme 
v constante por más de veinte años que coloca al 
11credero dentro del ámbito probatorio circunscrito 
•iel causante, sálvo los asignatarios forzosos para 
quienes n~ existe esa restricción de pruebas en 
la defensa de sus legítimas. 

"Esa antigua teoría -dice el recurrente- des
cansaba sobre fundamentos artificiales al crear 

· una ficción contraria a la realidad". · 
De.duce violación del artículo 1.766 del Código 

Civil y d€'1 último inciso, artículo 93 de la Ley 
153 de 1887, el prim~ro por aplicación indebida 
y el segundo por infracción. directa. Y remata 
el planteamiento de la causal segunda con la 
aducción de error evidente de hecho por no apre
ciar el sentenciador los indi~ios que sirvieron al 
.Juez para proveer el fallo de primera instancia, 
de donde estima que hubo violación indirecta del 
citado artículo 1.766 del Código Civil, que autori
za la pruéba de la simulación entre las"partes. 

SE CONSWEJRA 

1. No hay discrepancia acerca de que el actor 
intentó la acción p~ra sostener que el contrato 
co1_1tenido en la escritura pública 261 de 17 de 
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junio de 1953, Notaría de Guacarí, es absoluta
mente simulado. Y no puede haberla tampoco en 
cuanto a su pretensión de que los bienes objeto 
del mismo negocio deben volver a la herencia de 
Eduardo Arzayús "representada por su heredero 
Rodolfo Arzayús" puesto que así lo admitió el 
actor al de.mostrar su conformidad con la senten
cia de primer grado. 

Discute ahora el recurrente que su calidad al 
accionar ha sido la de un tercero porque su in
terés dimana de haberse incluido en aquella com
praventa porciones de tierra de su pertenencia 
según fallos ejecutoriados y ya en proceso de 
ejecución embarazada por la escritura 261. Pero 
afirma a la vez que obra como heredero de Eduar
do Arzayús para obtener por consecuencia de la 
simulación judicialmente declarada que se reinte
gre el c.audal hereditario con lo que de allí sa
liera como objeto de la aparente enajenación. 
De modo que cualquier equívoco sobre la postura 
procesal del actor se disipa en el sentido de que 
en definitiva actuó como heredero por su aquies
cencia al fallo de primera instancia y concreta
mente al ordinal 39 que a la'Ietra dice: 

''3v CONDENASE a la demandada Rosa López 
B. a restituir a la sucesión de Eduardo Arzayús, 
reprE.'.sentada por su heredero Rodolfo Arzayús, 
los bienes especificados en la escritura 261 de 17 
de junio de 1953, pasada en la Notaría de Guaca
rí, entrega que se hará seis días después de eje
cutoriada esta sentencia". 

Si aceptó entonces el recurrente su titularidaci 
así entendida como causahabiente de Eduardo 
Arzayús al admitir que en cabeza suya como 
heredero se restituyeran a la herencia los bienes 
sobre que versa la escritura 261, variar esa acti
tud ya .inmodificable en el litigio equivaldría a 
recibir medio nuevo en pugna con la naturaleza 
jurídica del recurso extraordinario. 

2. Mas, aunque se tomara ese primeT aspecto 
sometido a juicio, ningún interés asistiría al ac
tor por cuanto hace al negocio que. impugna, des
de luego que la simulación es medio inhábil en 
den.·cho para producir efectos contra terceros. A 
su personal posición jurídica anterior no puede 
oponerse el acto de enajenación en que no figuró 
como parte. Si algo por derecho propio le perte
necía en el objeto vtmdido, quien lo enajenara 
no estaba en capacidad de perjudicar los derechos 
del dueño. · 

Y si del carácter de heredero se trata, su legiti
mación en la causa no difiere de la del causante 
pcir efecto real inmedilí.to, directo, natural y obvio 
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- dél derecho de recibir por sucesión exactamente 
lo mismo que el difunto tuviera. Basta enunciar 
al respecto que nadie puede transmitir más de lo 
que tiene. Hay identidad jurídica entre causante 
y causahabiente y eso es lo que sj~nifica suceder: 
quedar colocado en el inismo lugár·que otro ocu
para. 

3. Claro es que en principio puede existir inte
rés jurídico en el heredero para impugnar por 
s.irriulación ac'tos o negocios en que el causante 
hubiese figurado como parte. Pero ese interés 
coincide integralmente con el mismo. que tendría 
el causante· si viviera, con las mismas ventajas, 
pero también. con las mismas limitaciones para 
hacerlo valer ante la justicia, primera y principal
mente por lo que respecta ar problem;:pprobatorio 
vinculado a los soportes del plano de seguridad 
en que deben moverse las transacciones. 

Así como el causan.te no podría contradecir la 
fé debida a la escritura pública sino dentro del 
marco de prueba lite·ral, confesión de la contra
parte o principio de prueba por escrito debida
mente cómplementado, el causahabiente no puede 
recibir por herencia sino esa misma situación. La 
realidad jurídica así lo exige y repugnaría admi
tir que la sucesión mejorara en cualquiera forma 
_el derecho transmitido. Por lo que es preciso en
tender también que s'i en favor del causante exis
tía el tratamiento de excepción por imposibilidad 
física o moral de obtener contraescritura como 
prueba de la simulación entre las partes, con 
igual ventaja habría de tener el heredero la 
acción recibida de su causante. 

Repugnaría\ de igual suerte entender que la 
imposibilidad física o moral de conseguir aquella 
prueba escrita radicara en el hecho de que el 
heredero no estuviese presente en la celebración 
del acto qu'e ataca por simulado, cuando su titu
laridad emana de quien sí asistió a la negociación 
como parte. 

7 4. El asignatario .forzoso se halla, sin embargo, 
al amparo de las disposiciones de orden público 
que restringen la libertad de testar. Si el acto 
que sé.• impugna por simulado subvierte el siste
ma de las asignaciones forzosas, no hay ni podría 
haber límite alguno dentro de la tarifa en la 
prueba de la simulación como expediente para 
evadir los imperativos del legislador. Se trata de 
es.tablecer el hecho que rompe el régimen de las 
asigQacioncs forzosas y es por ministerio de la 
ley como el legitimario por derecho suyo queda 
investido de la acción: no propiamente como he
redero sino como persona a quien se pretende 
despojar de aquello a_que por-ley tiene derecho .. 



Núxmeros 221ll-22ll2 G.A\CIE'll'A 

5. Queda así corroborada la tradicional e inva
riable jurisprudencia de la Corte sobr~ el campo 
en que se mueve según las hipótesis la prueba 
de la simulaciói?-, y emerge la consecuencia de 
que precluída como está en el j.uicio la intención 
de la demanda en provecho exclusivo de la he
rencia, el actor estuvo en la necesidad de probar 
la voluntad real de los contratantes por contra
escritura, o por confesión de la contraparte, o · 
por principio de prueba literal completada por 
otros medios para obt€'ner prosperidad de las sú- · 
plicás. ·si no lo hizo así, ·la censura en casación 
tampoco es susceptible de prosperar, a ¿lo cual es 
el caso de añadir que en ausencia, de alguna de · 
aquellas pruebas específicas -el sentenciador se 
ha brí.a salido de las normas si hubiese entrado en 
el análisis de indicios según la aspiración del re
currente. 

. C.A\liTS.A\IL . SIEGlUNl!M 

. En sustancia ntl es otra cosa que la presenta-· 
ción d€'1 mismo cargo anterior bajo la rúbrica de 
ineongruencia. Se alega que Rodolfo Arzayús de
dujo su pretensión en el doble carácter de tercero 
lesionado y de continuador de la pETsona del cau
sante. Y que como el Tribunal apenas paró mien
tes en esta segunda calidad, el fallo no concuerda 
con las pretensiones oportunamente deducidas 
por el actor. 
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SIE CONS][]l))JEllt.A\: 

Que si el fallo absolutorio como el proferido en 
el ·proceso no contemplara siempre todos los 
extremos de la litis, bastarían los motivos €'X

puestos acerca de la acusación por la causal pri
mera para que la censura por e·sta segunda causal 
tampoco pueda prosperar. 

lltlESOILlUCl!ON 
e 

En tal virtud, la Corte- Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia E'I1 nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CA§& la sentencia de fecha 13 de di
ciembre de 1957 proferida en el presente litigio 
por el Tribunal Suí>erior del Distrito Judicial de 
Buga. 

. Costas en casación a cargo de la parte re-
curren te . 

Publíquese, · notifíquese, cop1ese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y vuelva el proceso al Tri
bunal de su origen. 

·.vosé JH[ernández .A\rbeláez-IEnrique Co~ral Ve
lasco--JH[ernando lWonles lW.-llgnacio lEscall®m. 
Arturo C. !P'osada-Gustavo Salazar 'll'aph~Iro-

.Vorge Soto Soto, Secretario. 
r 
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SE REK'JI'ERA LA DOC'Jf'lUNA REFERENTE A LA NATURALEZA Y ALCANCE DEL 
RECURSO DE CASAGION Y A LOS REQUK Sn'OS Y FORMALIDADES QUE DEJBE 

IREUNHl ~JA DEMANDA QUE SE FORMULE ·PARA SOSTENERLO 

si el impugnador em casacnon ll1lO prhncñ
pia por atacar las bases de.l. fallo, mo pllllede 
eHAtrar la Corte al estudio· de los llunda
meBltos, para saber si el 'll'ribunnal i.Imcnmrió 
en errores in procedendo o in judicando, 
y en caso de encontrarlos es~blecidos pro-
cedell' a casar e! faUo acunsai!llo. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala cte Casación 
CiviL-Bogotá, junio diez y seis de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Salazar T.). 

El señor Salvador Molina Chica, obran<lo co .. 
mo heredero testamentario de la sucesión de la 
señora Dolores Chica Orozco viuda de Chica, 
demandó ante el Juzgado Civil del Circuito de 
Ríonegro a la señorita Alida Uribe Jaramilo y 
a favor de la misma sucesión, rep1-e5entada por 
los herederos testamentarios, que. son los mis
mos demandante y demandada y además la Pa
rroquia de Ríonegro, el Hospital de San Juap de 

. Dios y el Asilo de Ancianos de la misma ciu~ad, 
para que mediante los trámites del juicio ordi
nario de mayor cuantía, se hagan las declaracio-

Cl).ica Orozco y sin valor los pagos que hagan los 
deudores a Alicia Uribe Jaramillo, y que ésta 
quede obligada a entregar los títulos de los cFédi
tos, lo mismo que las cantidades de dinero que 
haya recibido por ese concepto. 

3!J. Que se declare nula absolutamente, por falta 
de causa, la letra de cambio girada· en Ríonegro· 
por Dolores Chica Orozco a favor de Alicia Uribe 
J aramillo, por valor de dos mil pesos y a la suce
sión de aquélla sin obligación de pagar tal valor 
a la beneficiaria directa o a quien derive su de
recho de. ella. 

!Primeras peticiones subsidiarias: Q·ue las cesio
nes de ·los mismos créditos hipotecarios hechas 
por Dolores Chica a favor de Alicia Uribe Jara
millo "constituyen acto de donación entre vivos 
y- que• esta don~ción es nula, de nulidad absoluta, 
en cuanto exceda de dos mil pesos", por falta de 
insinuación; y, por lo mismo, que los créditos 
cedidos són de propiedad de la sucesión de la 
cedente y que la cesionaria debe entregar a dicha 
sucesión los títulos escriturados en que constan 
los créditos, lo mismo que las cantidades de di
nero que haya recibido por tal concepto. 

nes principales o las subsidiarias, que resumidas Segundas peticiones subsidiarias: Que son nu-
son: las, por falta de consentimiento "o por un vicio 

!Principales: l!J. Que son nulas absolutamente, de éste, proveniente de error- o de fuerza moral 
por -falta de causa, las cesiones que con fe-cha de la extinta señora DolorE'S Chica Orozco" las 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y cesiones de los mismos créditos hipotecarios he
cinco le hizo Dolores Chica Orozco a Alicia Uri '-- chas a favor de Alicia Uribe Jaramillo, con las 
be• Jaramillo de los· créditos hipotecarios que la consecuencias que se solicitan para las peticiones 
cedente tenía a su favor y en contra de Antonio principales. 
de Jesús Villada, Isaías Rendón Ramírez y Fran- La ·sínt€'sis de los hechos en que apoyó el d~-
cisco Valencia Noreña, créditos que constan en mandante las anteriores peticiones es la siguiente: 
las escrituras números 902 de 24 de septiembre 
de 1954 1.118 de 15 d.e diciembre de 1954 y 13, 
de 5 dd enero. de 1949, todas ae la Notaría de 
Ríon€'gro, por valor de cuatro mil pesos el pri
mero y de do~ mil pe~os cada uno de los otros 
dos. 

2!J. Que, como consecuencia de la nulidad que 
antes se solicita, se deelare que tales créditos son 
de propiedad de la sucesión testada de Dolores 

1. Dolores Chica Orozco viuda de Chica murió 
en Ríonegro, el 2 de j_unio. de 1955, a la edad de 
88 años, d€'jando algunos bienes de fortuna, re
presentados en una cuota proindiviso de ocho mil 
pesos con relación a .un avalúo de diez y ocho 
mil pesos en una casa de habitación situada en 
la calle de La Convención, de la ciudad de Ríone
gro;. los créditos hipotecarios q:Ue se relacioJ!aron 

P' 
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en las súplicas de la demanda, mil pesos en efec
tivo y los muebles y enseres de ·uso p~rsonal. 

2. Encofitrándose la citada señora sola, sin pa
rientes cercanos, en estado de ancianidad y en
ferm.a, algunas personas de su conf~anza le bus
caron a la señorita Alicia Uribe Jaramillo para 
que la atendiera y le sirvi'era de enfermera, ha
biendo entrado a su servicio el ,2 de octubre de 
1954, haciéndose a la confianza absoluta de la 
ancian~ enferma, .sobre quien ejerció completo 
dominio. -

3. ~sta influencia la aprovechó la señorita Uri
be Jauamillo para que ia señora Chica Orozco 
otorgara testamEnto el 30 de diciembre de 1954, 
en el cu~l le dejaba la mitad de sus bienes, ·y, 
luego, .Por uno nuevo otorgado el 4 de marzo de 
1955, le aumentó la cuota herencia! a las tres 
cuartas partes de sus bienes. . 

4. Por interyención de personas interesadas en 
favorecer entidades de beneficencia y de caridad, 
la señora Dolores Chiéa Orozco otorgó un último 
testamento el 11 de mayo de 1955, por el que dis
pone de su.s bienes así: Para Alicia Uribe Jara
millo, las dos quintas partes;· para Salvador Molí
na Chica, su sobrino, una quinta parte; para: su
fragios por el alma de la te·stadora y para el culto 
de la Iglesia Parroquial, una quinta parte; y para 
el Hosiptal de caridad de San Juan de Dios y el 
Asilo de Ancianos de Santana, ambos de Ríone
gro, la otra quinta parte por partes iguales. Los 
muebles, útiles y enseres se los dejó a la misma 
señorita Uribe Jar:amillo. 

5. No satisfecha la señorita Uribe Jaramillo con 
las dos quintas partes que le fijaba en el testa
mento "puso todos los medios a su alcance para 
aumentar su participación económica en los. bie
nes de la referida señora Dolores Chica Orozco, 
Procediendo en esa forma hizo que ésta, pocos 
día1¡ arites de su muerte, con., fecha 20 de mayo 
del corriente año (1955), y ya en estado del mayor 

. agotamiento físico y mental, por causa de sus 
graves ·dolencias y de su ancianidad, le cediese 
a título gratuito los tres créditos hipotecarios 
especificados antes ·. . . . y que además le firmase 
a su orden una letra de cambio por la suma de 
dos mil pesos, todo ello bajo· el pretexto o la causa 
simulada de pagarle los serviciós que como en
feTmera le venía prestando dicha señorita Uribe 
Jaramillo a la anciana Dolores Chica Orozco des
de principios .de octubre del año de 1954". Y que 
para mayor seguridad de la operación llevó a la 
casa de la cedente al Juez Municipal de Ríonegro 
y a su Secretario para que la señora Dolores re
conociera judicialmente la firma que puso en las 

notas de cesiones, como efectivamente la re-
conoció.· .r 

En derecho citó el demandante más de treinta 
artículos del Código Civil que se relacionan con 
la sucesión por causa de muerte; validez de los 
c:ontratos y nulidad de los mismos. 

1 
~ o o 

La demandada al contestar el libelo se opuso a 
que se hicieran las declaraciones. solicitadas, no 
ace'Ptó los hechos como los relató el actor y de 
manera especial declaró que la cesión de los cré
ditos hipo.tecarios y el otorgamiento de la letra 
de cambio, 0bjeto principal de las pretensiones 

. del actor, tuvo como cau~a la solución o pago de 
los servicios que le prestó como enfermera a la 
señora Dolores Chica.-Propuso las excepciones de 
pleito pendiente, ilegitimidad de personería, inep
ta demanda y la ''innominad.a", sin ~xponer los 
fundamentos de· cada una. 

El Juzgado del conocimiento, por sentencia de 
12 de noviem~re de 1956, puso fin a la primera 
instancia ne·gando las súplicas de la demanda y 
c:ondenando en las costas al actor. Para llegar a 
esta resolución, el Juez encontró que tanto las 
cesü:mes de los créditos hipotecarios como el otor
gamiento de la letra de cambio -eran válidas, ya 
que estaba acreditada la capacidad mental de la 
señora Dolores Chica en el momento en que fir
mó los correspondientes documentos, sin que hu
biera mediado fuerza extraña capaz de viciar su 
consentimiento; y que la parte actora no probó 
que la- cesión de los créditos envolviera donación 
de ellos, quedando en firme la declaración que 
hizo la propia cedente de que tenían por finalidad 
pagarle a la cesionaria sus servicios de enfe.r
mera. 

IL.A\ SIEN'.Ir!ENICII.A\ .A\C1IJS.A\Ill>.A\ 

La parte demandante inte.Tpuso recurso de ape~ 
!ación contra el fallo de primer grado, que re
solvió el Tribunal Superior ae Medellín, por sen
tencia de 18 de juni{) de 1957, de la que se trans
criben los siguientes apartes que sirvieron de 
fundamento para la resolución: 
. "La lectura de lo transcrito (las cláusulas del 
testamento de la causante Dolores Chica en que 
instituyó herederas a la señorita Alicia Uribe, a
Salvador Molina, a la Iglesia Parroquial, al Hos
pital de caridad y al.Asilo de Ancianos) deja 
comprender sin la ·menor .duda que varias perso
nas fueron instituídas herederas por la causante, 
en armonía con lo que expresamente establece la 
legislación sustaD¡tiva (artículo 1.008, 1.155 del 
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Código Civil), todas las cuales no han interveni
do, en una u en otra forma, en el presente juicio, 
pues bien fácil es observar que el Hospital de 
caridad de San Juan de Dios no ha actuado en el 
proceso, como tampoco el Asilo de Ancianps, en
tidades que ni 'siquiera fueron citadas al mismo. 

"Significa lo que acaba de expresarse que la 
relación jurídico-procesal no quedó integrada re
gularmenfe por no haberse citado al juicio a to-. 
dos los herederos de la señora· Chica Orozco, 
puesto que cada uno de los asignatarios posee un 
interés propio y cierto y por cuanto que la re
presentación de la entidad sucesora! no queda 
normal con la sola actuación de quienes al juicio 
han comparecido. En supuestos de otra índole es 
de lógica jurídica aceptar que el heredero que 
judicialmente acciona en interés_ o en pro de la 
sucesión en la cual tiene ese carácter la repre
senta a cabalidad, pero no en el caso subexamen, 
por cuanto que ·sus características así lo de-/ 
muestran. 

"Ponen de manifiesto las ·peticiones principal€'S 
del libelo que se persigue la declaratoria de nuli
dad de actos en que intervino la causante y por 
ende se infiere que 'el proceso no quedó estructu
rado de modo normal ya que es principio de de
recho bien conocido de todos el de que para la 
declaratoria de nulidad de los actos jurídicos es 
precisa la intervención de todas las personas que 
en los mismos h~yan actuado como partes, y mal 
cabría pensar en. que sin embargo de no compa
recer todos los herederos o ser citados al juicio 

· de nulidad del acto o de los actos en que haya 
mediado su causante fuera procedente una ·deci
sión de mérito o sobre lo sustancial del corres
pondiente proceso. De lo contrario, entre otras 
cosas, se crearían situaciones de notoria irreguia
ridad, de infundada complejidad que han de evi
tarse en acogimiento de claros postulados jurí

'dicos. 
"Bien se sabe que la declaratoria de nulidad da 

lugar a que las partes sean restituidas al 'estado 
en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
o contrato nulo (artículo 1.746 y siguientes Có
digo Civil); tal orientación legal dá más entidad 
a las tesis aquí planteadas, esto es, que el proceso 
no resulta integrado de modo regular, con ver
dadero ajuste a las disposiciones sustanciales y 
proccdimentales. En las diversas notas de cesión 
de los créditos y que en copia se aportaron al jui
cio, aparece que ellas fueron hechas para solucio
nar servicios prestados por la demandada y que 
ésta resulta aceptando bajo ese concepto las ce
siones y dando por cáncelados sus servicios, me-

.111IJl!lll!Clli\l.lL 

jor dicho, el valor de ellos (folios 45 vuelto, cua
deTno segundo, 7, 12, 13 vuelto cuaderno 3Q), En 
dichas notas también aparece que por igual moti
vo aceptó la causante, como girada, la letra de 
cambio a que alude la demanda. 

"Es inferencia de lo expuesto que está confi
gurada la excepción de ineptitud sustantiva de la 
demanda, lo que se hace más claro si se toma en 
cuenta que en algunas peticiones del libelo se 
quiere que personas no demandadas expresa
mente sean condenadas a ciertas restituciones, 
que se declare ineficacia de' pagos de individuos 
que tampoco fueron demandados ,etc. De consi
guiente, es del caso omitir estudio sobre lo sus- · 
tancial del negocio y revocar la sentencia apela
da que fue absolutoria para la opositora, cuyo 
obrar no· ha de descalificarse ahora, por obvias 
razones. 

"En consecuencia, el Tribunal ... revoca el fallo 
recurrido y a la vez declara existente en el juicio 
la excepción de ineptitud de la demanda. La mi
tad de las costas es de cargo de la parte actor a". 

El demandante interpuso recurso de casac10n 
contra el fallo anterior y a manera de demandn 
para sostener el rec.urso ha presentado ante la 
Corte el escrito del cual se hace un resumen. 

Después de transcribir tanto las peticiones 
principales com las subsidiarias de la demanda 
con que se IniCio este juicio, entra el recurrente 
a hacer la crítica del fallo acusado, en cinco ca
pítulos. 

Al primero le pone este epígrafe: "Interpreta
ción errónea de la ley, por falta absoluta de apli
cación del artículo 1.458 del Código Civil, que 
consiste en el equivocado entendimiento que el 
H. Tribunal tiene de dicha disposición, aparte de 
toda cuestión de hecho". Y a continuación hace 
una serie de consideraciones de carácter general 
respecto de las cesiones de los créditos que hizo 
la señora Dolores Chica a favor de la señorita 
Alicia Uribe, con fines a de·mostrar que ellas en-

. cubrían una donaeión, que por tener valor mayor 
de dos mil pesos y no haberse llenado el requisito 
de la insinu:lción, son nulas, de conformidad con 
el citado artículo 1.458. 

En el segimdo capítulo afirma el recurrente 
que el Tribunal incurrió "en violación indirecta 
de la ley por error de hecho evidente, por falta 
de apreciación de las pruebas en el presente jui
cio", y repite que en el expediente aparece pro
bado -aunque sin precisar en virtud de qué 
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pruebas que li1s cesiones de los créditos y la letra 
de cambio fueron una dona"ción de la causante 
Dolores Chica a Alicia Uribe, donación que no 
fue insinuada. 

El capítulo tercero lo ·encabeza así el recu
rrente 

"Interpretación er-rónea de la ley, por falta 
absoluta de aplicación del artículo 472 del Códi
go Judici.al, que equivale al entendimiento equi
vocado que el H. Tribunal Superior de Medellín, 
Sala Civil, tiene de tal disposición". Y luégo de 
transcribir el referido artículo hace comentarios 
sobre él, pidiéndole a la Corte "que oriente a los 
juzgadores de primera y. segunda instancia en el 
sentido de dar luces sobre esta importante dis
posición de nuestro Código Judicial". 

En el capítulo cuarto comenta y cr.itica varios 
de los conceptos del fallo- del Tribunal para con
cluir que violó -sin fijar el corÍcepto de la vio
lación- el artículo 471 del Código Judicial; anali
za el artículo 333 de la misma obra para deducir 
que la excepción de ineptitud~sustantiva de la de
manda que encontró establecida el Tribunal, no 
corresponde a ninguno de los tres casos que con
templa la disposición citada. 
. En el último capítulo dice que en el fallo del 
Tribunal existe "apreciación errónea de las prue- · 
bas, especialmente de la prueba testimonia!" 
y reproduce apartes de las declaraciones rendi
das por Carmen Campuzano, Cecilia Aristizábal, 
Mariana Orozco y Antonio Zulaica Muñoz, que 
deponen sobre el estado de salud en que se en
contraba la .señora Dolores Chica por la época en 
que verificó la cesión de los créditos materia de 
este pleito y concluye ''que no es del caso entrar 
a analizar e·n detalle todas estas largas declara
ciones, que muchas veces están en su valor pro
batorio sujetas al criterio del Juez.~·. en la se
guridad de que han de prosperar los cargos que 
antes expongo". 

Como el recurso ha recibido en la Corte el 
trámite legal, procede a decidirlo. 

CONSillJ)IJEJ!tA\CllONlES [))JE JLA\ COl!t'll'lE · 
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.. l. En numerosos fallos esta Sala ha fijado la 
naturaleza y alcance del recurso de casación y 
los- requisitos y formalidades que debe reunir la 
demanda que sirva para sostenerlo. Como con 
mucha frecuencia se olvida por los recurrentes el 
cumplimiento de tales formalidades en la deman
da de casación, es conveniente recordarlas- para 
saber si la que se ha ·presentado en este juicio las 
reune cabalmente. 

Sal!. 

En sentencia de· 26 de agosto de 1948 dijo la 
Sala a este respecto 

"El recurso de casación instituido en interés 
público de la ley para ·reparar los errores en que 
incurran -los Tribunales acerca de su verdadero 
concepto y -contenido, está sujeto por razones 
derivadas de la naturaleza especial y extraordi
naria de· este medía procesal, a una sistematiza
ción legal técnica ya en lo referente a las sentencias 
sometidas al recurso, .a su interposición y conce
sión, ya a las causales por las cuales procede, a 
su admisión, sustanCiación. y sentencia. A cada 
causal corresponde un mecanismo especial que 
impone una técnica precisa en la forma de acu
sación a -la sentencia. Si se acusa el fallo del Tri
bunal con apoyo en la causal primera del artículo 
520 del Código Judicial,· es indispensable, con el 
objeto de dar lugar y base al estudio de la Sala 
de Casación, que se citen e·n la demanda funda
mental dei recurso los textos legales que se su
ponen infringidos y el concepto en que se consi
deren quebrantados. Cuando la acusación provie
ne de mala apreciación de pruebas, es preciso 
determinar las que se estimen mal apreciadas y 
el concepto del error cometido por el sentencia
dor, que puede· ser de derecho, y en caso de serlo 
de hecho, debe aparecer de modo manifiesto -en 
los autos. Esta demanda -la dé casación- es la 
pieza capital de este recurso extraordinario en 
que se acusan las sentencias definitivas de-- segun
da instancia; en ella se concentran todas las exi
gencias de forma y de su~tancia que ine'ludible
mente exige la ley, y en nada se parece a un 
memorial de apelación o a un alegato de instan
cia. Del acierto con que se elabore esta demanda 
depende el éxito del recurso y el estilo e impor
tancia de la decisión de la Corte, que no puede 
entrar por su cuenta al examen de la legalidad 
del fallo sino que tiene que' limitarse a los temas 
y .cuestiones que suscite el documento, en forma 
que cuando la demanda no da acceso, por fallas 
de orden técnico, a los problemas de fondo, ha 
de limitarse• la Sala a advertir estos vicios que 
son ineptitudes sustantivas no subsanables ofi- · 
ciosamente, a riesgo de dar la impresión, ante 
personas que ignoren el formulismo y la técnica 
del recurso, de que la Sala elude los estudios de 
fondo". (GACETA JUDlCIAL, Tomo LXIV, pág. 
723). 

2. La demanda de casación que como tal se ha 
presentado en el presente juicio está afectada de 
graves irregularidades de forma y de fondo, que 
hacen imposible que la Sala pueda entrar al 
examen del fallo acusado. 

Gaceta-U 



Lo primero que se advierte en tal escrito es 
que no reunen los requisitos exigidos por el ar
tículo 531 del Código Judicial para toda deman
da de casación, ya que no expresa ni la ·causal 
en que se apoya para pedir la infirmación del 
fallo, ni los fundamentos que pudiera aducir, ni 
el concepto de violación de las normas legales que 
dice fu~ron infringidas. · 

En los capítulos primero y tercero el recurrente 
parece apoyarse en el primer aspecto de la cau
sal primera del artículo 520 del Código Judicial, 
pero además de confundir los conceptos de vio
lación directa por interpretación errónea con el 
de falta de aplicación de determinados textos le
gales y de que el artículo 472 de la misma obra 
que invoca como violado directamente no. es nor
ma sustancial, entra a hacer consideraciones ge
nerales de la prueba llevada a los autos para con
cluír que el Tribunal se equivocó en la aprecia" 
ción de la misma lo que fundaría el ataque en el 
segundo aspecto de la misma causal. 

En los capítulos segundo y quinto ataca. por 
"violación indirecta de la ley" sin precisarla, por 
errores de hecho y de derecho en la apreciación 
de _las pruebas, también sin determinarlas y sin 
citar los textos probatorios quebrantados. 

.El recurrente cita como quebrantado el artículo 
1.458 del Código Civil, que hace relación con las 
primeras súplicas subsidiarias. Pero como quedó 
visto, el Tribunal no entró a estudiar ni las prin-

. cipales ni las subsidiarias, por estimar que no es
hba trabada la relación jurídico-procesal, por lo 
que resulta impertine'nte la cita de tal norma, por 
no haber sido mater:a de los fundamentos del fa
llo recurrido. 

JT1UillliTCllli\IL 

que tuvo el Tribunal para dar por establecida la 
que el mismo denominÓ excepción de inpetitud 
sustantiva de la demanda, que como se vio por 
la transcripción que se hizo la estructura sobre_ 
la base de que al juicio no fueron llamados todos 
los herederos testamentarios de la señora Dolores 
Chica Orozco, que según el sentenciador han de
bido ser citados por tratarse de un juicio en que 
se pide la declaratoria de nulidad absoluta de ac
tos o contratos en que intervino la causante. Es 
obvio que si· el impugnador no principia por ata
car las bases del fallo, no puede entrar la Corte 
al estudio de tales fundamentos, para saber si el 
Tribunal incurrió en errores in ¡¡uoce«llel!llllllo o illll 
judicando, y en caso de encoñtrarlos establecidos 
proceder a cásar el fallo. 

En mérito de las consideraciones que se dejan 
expuestas, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASli\ la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mede
llín, de fecha diez y ocho de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete, en el presente juicio. 

No apareCe"!) costas causadas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe-
diente. 

Por falta de los requisitos que se han anotado 
y la serie de conceptos e·quivocados que seo en- llllernando Morales IW.-lEnll'ilitune Coral Velasco. 
cuentran en el escrito que se ha presentado como 
demanda de casación, serían suficientes para de- llgnacio JEscallón-Jfosé llllernállll.dez li\11.'beláe'E-li\ll'
secharla. 

3. Pero hay otro aspecto igualmente importante turo C. JPosada-Gustavo §alazar 'Jl'spiero-JJoll'~~<~ 
que es necesario relievar y es que el recurrente 
no ataca los fundamentos del fallo ac~sado, los Soto Soto, Secretario. 

-< 
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LA VIOLACION DIRECTA Y LA VIOLACIÓN INDIRECTA DE LA LEY, RESPON
IDEN A CONCEPTOS JUJ!UDICOS DliSTliNTOS DENTRO DE LAS MODALIDADES·DEL 
RECURSO DE CASACJION. - EL ARTli(;U LO 1.618 DEL C. CIVIL, COMO TODAS LAS 
DJISPOSICWNES CONTENIDAS EN EL TJ TULO XHI DEL LIIBRO IV DEL MISMO 
ESTATUTO, SON SIMPLES REGLAS GEN ERALES DE HERMENEUTICA CONTR...\C· 
TUAL.- ALCANCE DEL ARTliCULO 1.867 DEL C. CIVIL.- ERROR DE HECHO.
REQUISITOS lP ARA I .. .A PROSPERIDAD DE LA ACCION DE RESOLUCION DE UN 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

1 .. -No debe confundirse la violación di
recta de la ley, con aquella que proviene 
a través de la prueba y que se denomina 
dentro de la técnica de este recull.'so, viola
ciÓn indirecta. Una y otra violación, !!lomo 
es sabido, responden a conceptos jull.'idicos 

. distintos dentro de las modalidades de este 
recurso extraordinario. 

2.-JEI artículo 1.618 del Código Civil, co
mo todas las disposiciones contenidas en 
el Título ID!llll del !Libro l!V del mismo esta
tuto, no tienen ciertamente un caráctell' im
perativo. Son simples reglas generales de 
heremenéutica contractual, que se les su
gieren a los jueces de fondo para la forma
ción de su criterio cuando hayan de inter
pretar la voluntad de las pall.'tes vinculadas 
por medio de uná relación jurídico-contrac
tual. Comentando Claro Solar aquellas dís
posiciones que son las mismas que consagra 
el código· civil chileno, dice al respecto lo 
siguiente: 

"!Los comentadores del código de Napo
león, inspirándose en· la jurisprudencia· de 
la Corte de .casación, sostienen 'que los ar
tículos que contienen las reglas de inter
pretación de los contll.'atos no tienen un ca
rácter imperativo, ni establecen reglas ab
solutas sino que constituyen consejos dados 
a los jueces por el legislador para la in
terpretación de los contratos. Colin y Ca
pitant, dicen que los artículos 1.156 a ll.164 
son ll.'eglas que deben servir de hilo con
ductor cuando el juez llena la misión de 

. interpretar los contratos". (]J])erec~ Civin 
Chileno, 'll'omo Xllll, pág. 5). 

3.-!La ley no acepta, y ese es el alcance 
de la norma contenida en el artículo 1.867 
del Código Civil, la venta de Una universa
lidad jurídica, porque no puede habell.' tráns-

ferencias a título universal, como acertada
mente lo dice Arturo Alessandti :ntod.rngu'ez, 
al comentar el artículo 1.811 del Código Ci
vil Chileno, equivalente al nuestro. (]J])e los 
contratos, pág. 96). 

4.-IEn J:!lateria de error de hecho se re
quiere, ha dicho la Corte, que el yeno sea 
de tal magnitud que de la prueba aprecia
da surja fatalmente sin la menor vacilación, 
el hecho opuesto o que dio por acreditado 
el juez de instancia como resultado de su 
equivocación. 

5.-ia ley autoriza el ejercicio de la ac
ción de resolución de un contrato de com
praventa, a la parte que ha cumplido con
tra ~1 contratante ~oroso. lP'ara su prospe
ridad es indispensable que uno de los con
tratantes se encuentre en mora de cumplir 
sus prestaciones. 

Y no puede decirse que sea menester re· 
querirlo judicialmente, para constituirlo le
galmente en mora, puesto que se trata de 
uria obligación pura y simple, es decir, de 
una de aquellas que según lo enseñan los 
doctrinantes, pueden ser exigidas inmedia-

. tamente, después de haber - sido formada, 
pues no hay plazo pendiente alguno. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, junio veinte de mil nove..cientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente Dr. Ignacio Escallón). 

Anselma León viuda de Paz, María Luisa Paz 
· de Gómez y Felipe S. Paz demandaron por me
dio de apoderado a Sady González Bern·al, para 
que previos los trámites del juicio civil ordinario 
sé declarara por sentencia definitiva 

''19 La resolución del contrato de ¡:ompraventa 



con arras contenido en la esc:i'itura pública nú
mero 852 de 5 de marzo de 1945 de la Notaría 
Quinta de Bogotá, por el cual los demandantes 
vendieron a González Bernal los inmuebles allí 
relacionados. 

"29 La resolución del contrato privado suscrito 
por Anselma León viuda de Paz, F"elipe S. Paz 
y Sady González Berna! que lleva fecha 5 de 
marzo de 1945 y al cual hace referencia la preci
tada escritura. número 852. 

"39 Que como consecuencia de la resolución 
del contrato que consta en el instrumento pú
bilco de fecha 5 de marzo de 1945 de la Notaría 
Quinta de Bogotá, se condene al pago de los per
juicios morales y materiales causados a los de
mandantes por incumplimiento del demandado. 

"49 Que como· consecuencia de lo anterior se 
ordene la cancelación del referido instrumento 
públi{!o numero 852; y 

"59 Que se condene en costas a los demand·ados 
en caso de• oposición a -esta demanda". 

Numerosos hechos expuso el demandante en 
apbyo de las súplicas impetradas en su libelo. 
Todos ellos consisten en resumen, en afirmar que 
el demandado no pagó el precio de venta de los 
inmuel?les que le fueron enajenados por el 'con
trato de compraventa de que trata la citada es
critura 852, de 5 de marzo de 1945 de la Notaría 
Quinta de Bogotá, ni cumplió con su obligación 
de hacer las gestiones conducentes para obtener 
la licencia judicial para la venta de los derechos 

. del menor púber · Hernán Paz León, así como 
tampoco con las obligaciones que contrajo y que 
constan en documento privado de fecha 5 de mar
zo de 1945. 

El demandado al contestar el traslado legal, por 
medio de apoderado negó los hechos fundamen
tale·s, se opuso a las declaraciones solicitadas y 
en escrito separado presentó demanda de recon
vención, formulando las siguientes ·peticiones: 

"1 ~ La resolución, por incumplimiento de los 
demandados, del contrato privado de fecha 5 de 
marzo de 1945, qtie acompaño, suscrito entre- mi 
poderdante y los demandados. 

"2~ Como consecuencia, que se condene a los 
dem.andados a pagar los perjuicios causados a mi 
mandante por su incumplimiento. 

"3~. Que como consecuencia de la declaración 
primera, los dos mil quinientos pesos ($ 2.500.00) 
moneda corriente a que se refieren la cláusula 
segunda de la escritura número 852 de 5 de marzo 
de 1945, de la Notarla Quinta de Bogotá, quedan 
a cargo de mi mandante doctor Sady González 
Bernal para pagar en el término que señale el 
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Juzgado, o quJdan cancelados con parte de la 
suma que SEl_ le reconozca por concepto de los 
perjuicios a que se refieren la petición segund2. 

"4~ Que los demandados no dieron cumplimien
. to a la cláusula cuarta de la supradicha escritura 

número 852, en la paFte que dice: 
' .... Que como los mencionados lotes les fue

ron adjudicados en común. y proindiviso con el 
menor Hernández ,los comparecientes, en su pro
pio nombre y la señora Anselma León viuda de 
Paz, en represntación de su hijo menor, se com
prometen a instaurar inmediatamente el juicio 
de licencia judicial, para que salga a remate el 
derecho que en ellos tiene el citado menor y re
matarlos en nombre del comprador, ratificando 
posteriormente la presente escritura'. 

"5~ Que, como consecuencia de la declaración, 
anterior, se condene a los demandados al pago de 
los perjuicios sufrido.s por mi mandante. 

"6~ Que si los demandados se oponen, sean 
condenados en costas". 

Agotado el trámite de la primera instancia, el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Bogotá, en 
sentencia de techa 21 de noviembre de 1955, falló 
la litis negando la resolución de los contratos a 
que se refiere la demanda, declarando además, que 
Jos demandantes no cumplieron con las obliga
cÜmes estipuladas en la. cláusula cuarta del con
trato de compraventa, recogido en la escritura 
pública númeru 852 de .la Notaría Quinta de Bo
gotá, negando la indemnización a que se Iefiere 

·1a petición quinta de la demanda de rec:r.nven
ción, así como también las demás solicitudes for
muladas en la demanda principal y la contra- 1 

demanda y finalmente, condenó en costa a los de
mandantes. 

Ambas partes apelaron de la anterior providen
cia y el Tribunal de Bogotá, surtidos los trámites 
de J.a segunda instancia, revocó por sentencia de 
fecha 23 de agosto de 1957 la providencia apelada, 
absolvió al demandado y contrademandados de los 
cargos formulados en sus respectivos libelos, de
claró nulo de nulidad absoluta el contrato conte· 
nido en la escritura número 852 de 5 de marzo 
de 1945 de la Notaría Quinta de Bogotá, condenó 
además al demandado a restituir a los actores cin-. 
co días después de la ejecutoria del auto de obe
dézcase y cúmplase ,los tres globos de terreno de· 
terminados en la escritura antes mencionada. Fi· 
nalmente, condenó a los demandantes a restituir 
al demandado dentro del mismo plazo la suma 
por ellos recibida como parte del precio del con

·trato de compraventa. 
El apoderado de la parte demandada interpuso 
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el recurso extraordinario de casación -contra la 
sentencia del Tribunal y ha llegado el momento 
de resolverlo por hallarse cumplidas todas las 
formalidades de rigor. 
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Con base en la causal primera del artículo 520 
. del Código Judicial, el recurrente formuló dos 
cargos contra la sentencia recurrida, que la Corte 
procede a estudiar. 

lP'rimer cargo. 

Se acusa la sentencia por aplicación indebida de 
los artículos 1.502, 1.517, 1.518, 1.740,' 1.741 del 
Código Civil y artículo 2Q de la Ley 50 de 1936 
y también por el· quebrantamiento directo del 
artículo 1.867 del Código Civil, el cual se dice 
fue aplicado a un caso no ·regulado por esta nor
ma. Además se acusa el fallo por violación directa 
de los artículos 1.857 y 1.861 ibídem por su no 
aplicación al caso sub-judice. ') 

Para sustentar su acusación dice así el recu
rrente: 

"El Tribunal incidió en error de hecho, en la 
apreciación del contrato contenido en la escritu
ra pública número 852 · de 5 de marzo de 1945, 
otorgado en la Notaría Quinta de este circuito, 
especialmente de sus cláusulas primera y cuarta, 
error que es evidente y está debidamente demos
trado en el presente cargo. Como consecuencia 
<;le dicho error, aplicó indebidamente los artículos 
1.502, 1.517, 1.518, 1.740, 1.741 del Código Civil 
y artículo 2Q de la Ley 50 de 1936, porque con ba
se en estas disposiciones dedujo que el referido 
contrato carecía de objeto por ser éste indeter
minado e indeterminable, y por tanto, declaró la 
nulidad absoluta e hizo los demás pronunciamien
tos del fallo, no siendo el caso de declarar aquella 
ni hacer estos. 

"Además, incurrió el sentenciad'or en quebran
to directo de los artículos 1.867 del Código Civil, 
el cual aplicó a un caso no regulado ·p.or esta nor
ma y en forma directa, de los artículos 1.857 Y 
1.871, porque dejó de aplicarlos". 

La Corte considera: . ' 
El recurrente al formular su cargo confunde la 

violación directa de la ley, con aquella que pro
vie.ne a través de la apreciación de la p·rueba y 
que se denomina dentro de la técnica de este re
curso, violación indirecta. Una y otra violación, 
como ·es sabido, responden a conceptos jurídicos 
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distintos dentro de las modalidades de este recur
so extraordinario. 

No obstante, como la demanda menciona con
creamente la prueba generadora del error de he 
cho denunciado y además, expone cori claridad 
en qué consistió aquél, esta circunstancia le per
mite a la Corte entrar al exall?-en del J;eferido 
cargo. Para su mejor inteligencia conviene trans
cribir el contrato a que alude el recurrente y que 
en copia debidamente registrada obre en los au
tos de este proceso. Dice así en lo pertinente: 

"En la ciudad de Bogotá, Departamento de 
Cundinamarca, República de Colombia,' a cinco 
(5) de marzo de mil novecientos cuaren.ta y cinco 
(1945), ante mí, Julio C. Gaitán, Notario Quinto 
de este circuito y ant~ los testigos instrumentales 
señores Marco T. Castaño y Alfonso Oyuela, va
rones, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, 
de buen. crédito y en quienes no existe causal al
guna de impedimento, comparecieron el doctor 
Felipe Paz de León, varón, cédula de ciudadanía 
número 2323772 de Bogotá, quien obra en el otor
gamiento de esta esoritura en su propio nombre 
y como apoderado de la señora María Luisa Paz 
de Gómez, según poder especial firmado ante el 
señor alcalde de Cartagena, que se protocoliza ori
ginal en este instrumento y la· señora Anselmá 
León viuda de Paz, mujer, tarjeta de idemtidad 
númeTo 132:317 de esta ciudad, todos mayores de 
edad y vecinos de Bogotá, a quienes conozco per
sonalmente, de lo cual doy fe y dijeron: Prime
ro. Que por medio de este instrumento hacen 
constar que dan en venta re·al y enajenación per
petua al doctor Sady González Berna!, el derecho 
de dominio y posesión de tres lotes de terreno, 
ubicados en el Municipio de Cartagena, del De
partamento de Bolívar, que en el_plano de la ha
cienda de Crespo, de la parte urbanizable, le
vantado por el ingeniero Raúl Gómez Reynero, 
protocolizado bajo el instrpmento número qui-

' nientos ochenta y nueve (589) de ocho (8) de 
octubre de mil novecientos treinta y ocho (1938) 
pasado en la Notaría Primera de Cartagena figu
ran con los números diez y pueve (19),' treinta 
y cuatro (Ú) y noventa y cuatro (94) de la sec
ción segunda de dicha urbanización, cuyas áreas 
y linderos son los siguientes: ....... Segundo. El 
precio de estos lotes de terreno es la cantidad de 
cuatro mil pesos ($ 4.000.00) que el comprador 
paga así: mil· quinientos pesos que en esta misma 

.fecha ha pagado en dinero de contado y los ven
dedores confiesan haber recibido a su satisfacción 
y los dos mil quinientos pesos restantes, _el día en 
que se ratifique esta escritura, como más adelante 
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se hablará, siendo entendido que este pago será 
posterior al otorgamiento de una escritura de Aso
ciación de Responsabilidad Limitada, qJ.!e han 
pactado. los comparecientes y otros, cuyas bases 
se han her.:ho constar en minuta ya aprobada y en 
contrato privado de esta misma fecha y en el 
cual se establece fijamente el término de pago de 
la expresada suma. En caso de que los compare
cientes vendedores dejaren de dar cumplimiento 
a lo pactado en el contrato privado de que se 
habla, los mil quinientos pesos ($ 1.500.00) se 
considerarán como arras de este negocio, cobra
bles previo requerimiento judicial. Tercero. De
claran los vendedores que los terrenos materia 
de esta venta no han sido vendidos por contrato 
anterior, no están arrendados por escritura pú
blica, no están embargados, ni hipotecados, no 
están gravados con prendas ni contratos de an
ticresi's, rio han sido movilizados y en una pala
bra carecén de gravámene·s y en cuanto a su do
minio no están sujetos a cláusulas 'limitativas ni 
resolutorias de ninguna especie y que en tOdo ca
so saldrán al saneamiento por evicción, conforme 
a derecho. Cuarto. que los mencionados lotes de 
terreno los hubieron los -vendedores y el menor, 
púber, Hcrnán Paz de León, por adjudicación qué 
de ellos se les hizo en la mortuoria de Felipe S. 
Paz Ferrer, esritura número 550 de 1936 y en la 
partición material llevada a cabo por el ingeniero 
Gómez Reyneros, protocolizada como ya se vio y 
registrada en Cartagena el 19 de octubre de 1938. 
Que como los mencionados lotes les fueron adju
dicados en común y proindiviso con el menor 
Hernán Paz, los comparecientes; en su propio 
nombre, y la señora Anselma León viuda de Paz, 
en representación de su hijo menor, se compro
meten a instaurar inmediatamente el juicio de 
licencia judicial, para que salga a remate el de
recho que en ellos- tiene el Citado menor y re
matarlos en nombre de1 comprador, ratificando 
posteriormente la pr'esente escritura. Para los 
efectos consiguientes y si no dieren cumplimiento 
a lo pactado coniferen al comprador el poder am
plío y suficente para que éste lo haga, indemni
zando en este caso, todos los gastos y perjuicios 
que por ello sufriere y le confieren la facultad 
de escoger otros lotes de propiedad de los com
parecientes, en la misma Urbanización o derechos 
equivalentes en ellos. Presente el doctor Saqy 
González Bernal, quien está cedulado bajo la cé
dula de ciudadanía número 1.119.726 de Bogotá, 
es mayor de edad y vecino de esta ciudad, a quien 
conozco personalmente, de lo cual doy fé y dijo: 
Que acepta la venta que por medio de este instru-· 
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mento le hacen, las declaraciones de los vende
dores y las obligaciones contenidas en la pre
sente escritura y declara que ha recibido la pose
sión material <le los bienes relacionados a su sa
tisfacción" . 

. Según los términos del convenio anteriormente 
transcrito, Felipe Paz de León, María Luisa Paz 
de Gómez representada por su apoderado, y An
selma León viuda de Paz, todos legalmente ca
paces y de las condiciones civiles mencionadas en 
el referido instrumeno, dieron a título de venta y 
enajenación perpetua al doctor Sady González 
Bernal, también persona jurídicamEmte capaz, los 
inmuebles cuya ubicación y linderos fueron debi
damente expresados en el respectivo contrato. La 
Corte observa, que si bien es cierto fue enajena
do el d~recho de dominio que en los expresados 
lotes tenía el menor púber Hernán Paz León, se
gún lo afirman los demandantes, es ésta una fi
gura que tiene otras consecuencias jurídicas. En 
cuanto al precio y condiciones de pago de los in
m~ebles vendidos fueron también inequivoc!l.rla
mente fijados en la cláusula segunda, y además, 
cumplierónse a cabalidad las solemnidades pres
critas por nuestro Código Civil para esta clase de 
contratos; es decir, concurren en el presente caso 
los elemEontos esenciales que configuran el con
trato de compraventa, tal como lo define el ar
tículo 1.849 del Código Civil, que guarda estrecha 
relación con el artícuo 1.857 ibídem, según eJ cual, 
la venta SE' reputa perfecta desde que las partes 
han convenido en la cosa y en el precio, salvo las 
excepciones allí establecidas. 

Del contenido de la precitada escritura número 
852, se infiere que propósito de ambos contratan
tes fue ia compraventa por el precio estipulado 
de los lotes de terreno mencionados en la cláusula 
primera. Sobre este particular, no discrepan ni 
las mismas partes comprometidas en el presen'te , 
litigio. La intención de las partes, es sabido, cons
tituye la norma suprema para la intETpretación 
de los contratos y cuando es claramente conocida 
debe estarse más a ella que a lo literal de las 
palabras, como lo enseña el artículo 1.618 de•l Có
digo Civil .. 

Desde luego esta disposición, como todas las 
contenidas-en el. Título XIII del Libro IV del 
Código Civil, no tienen ciertamente un carácter 
imperativo. Son simples reglas generales de her
menéutica contractual, que se les sugieren a los·
jueces de fondo para la formación de su criterio 
cuando hayan de interpretar la voluntad de las 
partes vinculadas por medio de· una relación ju
_rídico-cotra.ctual. Comentando Claro Solar aque-



llas disposiciones, que son las mismas que consa
gra el Código Civil Chileno, dice al respecto lo 
siguiente: 

"Los comentadores del cód,igo de Napoleón, 
inspirándose en la jurisprudencia de la Corte de 
Casación, sostienen que los artículos que contie
nen las reglas de interpretación de los contratos 
no tienen un carácter imperativo, ni establecen 
reglas absolutas sino que constituyen consejos 
dados a los jueces por el legislador para la inter.
pretación de los contratos. Colin y Capitant, di
cen que los artículos 1.156 a 1.164 son reglas que 
deben servir de hilo Conductor cuando el Juez 
llena la misión de interpretar los contratos". 
(Derecho Civil Chileno, Tomo XII, página 5). 

Mas, en el caso sub-judice, no hubo en realidad 
un simple yerro de interpretación, sino un error 
evidente y manifiesto de hecho por parte del sen
tenciador, pues no obstante haberse determinado 
por su ubicación y linderos el obje•to del contrato 
de compraventa, sinembargo el Tribunal, sin fun
damento legal alguno, sostiene que los referidos 
inmuebles no fueron el.objeto del aludido contra
to y al efecto, sienta como pre·misa de su fallo en 
la motivación del mismo, .la siguiente: 

"En resumen, y frente a la cláusula cuarta de 
la escritura número 852, se tierie que el objeto 
materia del contrato no fueron los lotes de terreno 
determinados en su cláusula primera, porque pa
ra que lo fueran, se requería el resultado positivo 
de las obligaciones de medio que tanto vendedo
res como comprador contrajeron, consistentes en 
obtener la licencia judicial para que salieran a 
remate· los derechos que el menor Hernán Paz 
León tenía en los citados terrenos y rematarlg.s 
en nombre del comprador. Si fallaban estas obli
gaciones, bien porque no se intentara la acción 
respectiva, o porque la licencia fuera negada por 
el Juez, el objeto de la obligación consistía en la 
facultad del comprador de escoger otros lotes de 
propiedad de los comparecientes, en la misma 
urbanización o derechos equivalentes en ellos, sin 
que estos lotes que podía escoger el comprador se 
hubieran- determinado en la escritura que se viene 
comentando, ni los derechós eq~ivalentes .a ellos 
se hubieren radicado en algún globo de terreno 
en particular; como ha debido hacerse ya que se 
trataba de una venta futura de bienes raíces, la _ 
que para su validez requería se especificaran en 
la escritura. los bienes futuros objeto de ella como 
lo ordena el artículo 1.867 del C. C.". 

Y agrega además: 
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careció en realidad de objeto,pues el qúe se de
terminó en ella estaba c;ondicionado al resultado 
eventual de un juicio, que no se promovw por 
ninguna de las partes en la oportunidad debida 
para ver de obtener el fin que con tal obligación 
se propusieron o sea: reunir en cabeza del com
prador el pleno de los derechos en los lotes de 
terreno determinados . en la cláusula primera de 
dicho instrumento, y ratificar luégo la escritura". 

Y fue basándose en las anteriores consideracio
nes, como llegó a la conclusión de que el con
trato de compraventa tantas veces citado, se ha
llaba. viciado de nulidad absoluta, como al efecto 
lo declaró, olvidando que nuestro régimen civil 
en mateTia de .nulidades es expreso y en forma 
taxativa determina sus causales. .... 

No comparte la Corte las consideraciones del 
Tribunal anteriormente transcritas, porque ellas 
pugnan en forma ostensible con los ·términos del 
contrato cuya nulidad fue declarada. 

Por el hecho de que las partes· contratantes al 
celebrar el contrato de compraventa hubiesen 

convenido de común acuerdo por la cláusula cuar
ta, en que el comprador podia escoger otros lotes 
de propiedad de los vendedores, ubicados dentro 
de la misma urbanización, para el caso de que los 
vendedores no cumpliesen · lo pactado, no cabe 
lógicamente de tal hecho deducir que fueron es
tos los· inmuebles objeto de la enajenación, pues 
simplemente el alcance de la citada cláusula 
cuarta fue darle una opción al comprador que no 
tendría operancia, sino en el evento de que por su 
culp·a los vendedores incurrieran en la violación 
del contrato de compraventa. 
· Y no tratándose, como erróneamente lo enten

dió el sentenciador, de una venta futura de bie
nes r¡;¡.íces o de una universalidad de bienes, no 
procedía la aplicación del artículo 1.867 del Códi
go Civil, que fue uno de los que sirvieron de 
aopyo al fallo del Tribunal. Lo que la ley no acepo 
ta y ese es el alcance de la norma antes citada, 
es la venta de una universalidad jurídica, porque 
no puede haber transferencias a título universal, 
como acertadamente lo dice Arturo Alessandri 
Rodríguez, al c~mentar el artículo 1.811 del Códi· 
go Civil Chileno, equivalente al nuestro. (De lo1 
Contratos, pág. 96). 

Tampoco estaba llamado a gobernar este litigio 
el artículo 1.741 del Código Civil, porque la nu
lid-ad allf establecida es para aquella clase de re
laciones contractuales que surgen viciadas a la 
vida jurídica ya por razón de la _incapacidad ab
soluta de los contratantes, o ya por tratarse d'e ''De manera, que la compraventa; de que trata 

la escritura número 852 de 5 de marzo de ·1945 _ objeto o ·causa ilícita, o ya por haberse pretermi-
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q 
tido formalidades esenciales para su existencia 
legal, y nada de esto ocurrió en el caso de autos. 

Como consecuencia de lo dicho anteriormente, 
no resultaba tampoco conducente darle aplicación 
al artículo 2Q de la Ley 50 de 1936, que vino a 
subrogar el' artículo 1.742 del Código Civil. Por
que si bien es cierto, que la norma citada otorga 
al sentenciador la facultad de decl.arar de oficio 
la nulidad absoluta, cuando ella aparezca de ma
nifiesto en el acto o contrato, también lo es que 
aquella facultad tiene sus límites, pues es única
mente para los que en forma taxativa considera 
efectados de nulidad absoluta el legislador. 

Finalmeñtc, si a juicio del sentenciador la cláu
sula cuarta del contrato de compraventa se ha-. 
Haba afectado de los vicios por él anotados en la 
parte motiva de su fallo, podría haber sobre el 
particul.ar una nulidad parcial que en ningún caso 
engendraría la que fue declarada en forma abso
luta y general en la sentencia. 

Por todas las razones anteriormente expuestas, 
el cargo formulado habrá de prosperar y por ende, 
la smtencia recurrida deberá ser infirmada para 
reparar el agravio inferido al derecho a conse
cuencia del error de hecho en el cual incurrió el 
sentenciador. En materia de error de hecho se 
requiere, ha dicho la Corte, que el yerro sea de 
tal magnitud que de la prueba apreciada surja 
fatalmentE· sin la menor vacilación, el hecho 
opuesto o que dio por acreditado el Juez de ins
tancia como resultado de su equivocación. En el 
caso de autos, el error de hecho de que se queja 
el recurrente, aparece de mani(iesto y se halla 
configurado con los caracteres señalados por la 
norma jurisprudencia}. 

Habiendo prosperado el primero de los 'cargos 
de la demanda, no hay lugar a mencionar el se
gundo, de conformidad con lo prescrito en el ar
tículo 538 del Código Judical. Y para fundamen
tar la resolución que compete a la Corte dictar 
como juez de instancia, según la disposición antes 
citada, se hacen las siguientes consideraciones las 
cuales habrán de servir de apoyo al fallo de fondo. 

Como se dijo ya en los antecedentes' de esta sen
tencia, los dEmandantes Anselma León viuda de 
Paz, María Luisa Paz de Gómcz y Felipe S. Paz, 
demandaron al doctor Sady González Berna!, pa
ra que previos los trámites del juicio civil ordi
nario fuera declarada la resolución del contrato 
de compraventa contenido ·en la escritura públi
ca número 852 de 5 de marzo de 1945, de- la No-

.JT1U]]}l!Cll.&IL Núm<eirOS 22llll-22ll2' 

taría Quinta de esta ciudad y la resolución del 
contrato privado de la misma fecha a que hace 
referencia el instrumento público que acaba de 
mencionarse, es decir, promovieron la acción re
solutoria, fundándose en que el comprador no 
había pagado la totalidad del precio convenido, 
hE·cho éste que confesó el propio demandado tan~ 
to al descorrer el traslado de la demanda como 
a]_ dar respuesta a la' pregunta décima de las po
siciones que absolvió durante la secuela del juicio. 

La ley autoriza el ejercicio de la referida ac
ción a la parte que ha cumplido contra el con
tratante moroso. Para su prosperidad es indis
pensable que uno de los contratantes se encuen
tre en mora de cumplir sus prestaciones. En el 
caso sub-judice, los demandantes transfirieron a 
título de venta real y enajenación perpetua al 
demandado él derecho de dominio y posesión de 
tres lotes de terreno, ubicados en el Municipio de 
Cartagena del Departamento de Bolívar y alin
derados en la forma que reza el instrumento. El 
comprador confiesa haber recibido a su completa 
satisfacción los referidos inmuebles. Además, los 
vendedores no sólo hicieron entrega real y ma
terial de ellos, sino que también, efectuaron la 
tradición legal de dominio en la forma prescrita , 
en el artículo 756 ibídem, pues en la copia de la 
escritura de venta, que obra como prueba en los 
autos, consta que el Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados de la Oficina del Circuito de 
Cartagena, inscribió dicha escritura en el Libro 
número 19 bajo el número 1.536, página 280 y 
281, con fecha 15 de septiembre de 1945, cuyo re
gistro no ha sido cancelado, según lo atestigua el 
certificado del mismo registrador, que corre a los 
autos.· 

Como según lo prescribe el artículo 1.880 del 
Código Civil, la primera y principal obligación 
del vendedor consiste en la entrega de la cosa 
vendida de acuerdo con la ley, lo cual se hizo así 
en este caso, quiere ello decir CJ.UC por este as-

. pecto los vendedoreS cumplieron en debida for
ma con sus obligaciones de tales. Es este un hecho 
plenamente establecido· en el proceso.-

Como precio de venta de los mencionados lo
tes, se convino la suma de $ 4.000.00, que el com
prador pagaría así: $ 1.500.00 moneda corriente 
de contado, en la fecha de la escritura y el saldo 
o sea, $ 2.500.00 sería pagado el día en que fuera 
ratificada la escritura de venta y se hubiese otor
gado la escritura de asociación de responsabili
dad limitada, cuyas bases constaron en documen
to privado, de fecha 5 de marzo de 1945. 

Ahora bien-, según la cláusula cuarta del con-
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trato antes transcrito, "los vendedores en su pro
pio nombre y la señora Anselma León viuda de 
Paz, en representación de su hijo menor, se com
prometieron a iniciar inmediatamente el juicio 
de licencia judicial para sacar a remate el derecho 
que en ellos (los lotes) tiene el citado menor 
y rematarlos a nombre del comprador, ratificando 
posteriormente la presente escritura". 

El vocablo inmediatamente empleado por los
contratantes en la referida clausula es un adver
bio, que según el diccionario de la Academia de 
la Lengua, significa "luégo", "al punto", "al fns
tante". Mas no se probó durante la secuela del 
juicio que los vendedores hubieran cumplido con 
esta obligación en los términos pactados, es decir, 
incurrieron ellos por su culpa o negligencia en 
la violación del contrato, que según nuestro códi
go Civil, es ley para las partes contratantes. 

Y no puede decirse que era menester haberlos 
requerido judicialmente, para constituirlos legal-· 
mente en mora, puesto que se trataba de una 
obligación pura y simple, es decir, de una de 
aquellas que según lo enseña los do.ctrinantes, 
p1:1eden ser exigidas inmediatamente, después de 
haber sido formada, pues no hay plazo pendiente 
alguno. · 

A su vez, también por su culpa o negligencia 
infringió el contrato el comprador, quien no obs
tante, haberse obligado a gestionar la licencia ju
dicial- para cuyo efecto la madre del menor le 
otorgó el respectivo poder en la misma escritura 
de venta, no tomó iniciativa alguna sobre el par
ticular, como lo demuestran las mismas pruebas 
y documentos por él aducidos, para demostrar que 
la licencia judicial no había sido s,olicitada. 

Se trata ert resumen, de un incumplimento si
multáneo por culpa de ambos .contratantes que 
los colocaba en 'igualdad de condiciones jurídicas. 
Concurre además, en el presente caso la circuns~ 
tancia de que la obligación pactada por medio de -
la cláusula cuarta, no podrá ya cumplirse, por 
tratarse de una condición fallida, a_ términos de 
los artículos 1.537 y 1.539 del Código Civil, desde 
luego que está probado en el proceso y así lo 
reconocieron ios jueces de fondo·en sus fallos, que 
el menor púber Hernán Paz León, había llegado 
ya a w mayor edad, Guando este litigio fue pro
ni.ovido. AsÍ: las cosas, la intención de la demanda 
rrinripal está llamada a prosperar, en cuanto a la 
súplica sobre resolución del contrato de compra
vemta recogido . en la escritura pública número 
852 de fecha 5 de marzo de 1945, de la Notaría 
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Quinta de Bogotá y así habrá de declararlo la 
Corte en este fallo sin condenar al pago de per
juicios, pues de hacerlo así incurriría en la re
formatio in pejus, cuya figura procesal se halla 
expresame_nte consagrada en el artículo 494 del 
Código Judicial, si se observa que sólo la parte 
demandada interpuso recurso de casación contra 
la septencia- del Tribunal, la cual no impuso con
dena alguna por concepto de perjuicios. 

ILA Jl)lEM!ANIDA IDJE ll:tlECONVlENCIION 

El autor de dicha demanda por medio de apo~ 
derado, demandó la resolución por incumplimien
-to de los demandados del ·contrato privado de fe
cha 5 de marzo de 1945, celebrado entre Anselma 
León. viuda de Paz, Felipe Paz León, por una 
parte .y Sady González Berna! por la otra. 

La misma solicitud hizo en su libelo de· deman
da la parte demandante. Se trata, pues, de un 
extermo o faz de-la litis en la cual están de acuer
do ambas partes aunque diversos son los motivos 
invocados para sustentar la súplica resolutoria por 
ellos formulados.· 

El contrato en cuestión, dice así: 
''Nosotros Anselma León viuda de Paz, tarjeta 

de identidad número 132317 de Bogotá y Felipe 
Paz León, cédula de ciudadanía· número 232772 
también de Bogotá, ambos mayores de edad y de _ 
esta vecindad, hacemos constar lo siguiente: Pri
mero. Que en esta misma fecha hemos otorgado 
una escritura de venta, que se corrió el día' de 
hoy en la Notaría Quinta de esta ciudad, por 
medio de la cual vendimos al doctor Sady Gon
zález Bernal tres lotes de terreno, que hacen par-
te de la Urbanización de Crespo, en el Municipio 
de Cartagena, por la suma de cuatro mil pesos 
($ 4.000.00) de los cuales el comprador nos ha 
pagado la cantidad de mi~ quinientos pesos 
($ 1.500.00) quedándonos a deber la suma-de dos 
mil quinientos pe¡;os ($ 2.500.00); esta suma nos 
la debe pagar el comprador, así: la cantidad de 
dos mil pesos ($ 2.000.00) que proporcionará para 
que el contratante Felipe Paz los aporte, como su 
c·apital a la sociedad de responsabilidad limitada 
que girará bajo la razón social de "Compañía 
Urbanizadora Miramar Limitada" que se debe 
elevar a escritura pública inmediatamente se re
suelva por los .socios fundadores que son Felipe 
Paz León, Eduardo Gutiérrez y Eduardo Martí
nez Capella, cuya I1}inuta ya ha sido aprobada por 
el doctor Sady Gónzález Berna!, que también 
entrará de socio y los demás, a excepción hecha 
de. Eduardo 'Martínez Capella; y los quinientos 
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pesos ($ 500.00) restantes que nos entregará cuan
do nosotros hayamos ratifcado la escritura que 
se otorgó hoy y se hizo mención anteriormente; 
siendo también de nuestra obligación que María 
Luisa P. de Gómez ratifique también dicha escri-

. tura. Segundo. Nos obligamos a que nosotros le 
venderemos a la mencior..ada sociedad una vez 
que esté legalmente constituída y en ejercicio, 
todos los lotes y derecho;:; que poseemos en la 
Urbanización y Hacienda de Crespo, ubicada en 
el Municipio de Cartagena, a razón de veinte 
centavos ($ 0.20) por cada metro cuadrado, en las 
condiciones acordadas en la minuta que también 
se ha extendido y aprobado por nosotros, pero 
que deben aprobar el señor Ramón S. Paz y la 
sEO•ñora María Luisa P. de Gómez, ambas minutas 
las llevará el día siete (7) del presente el con
tratante Paz a Cartagena para la aprobación de 
que se habla. Tercero. En caso de que por cir
cunstancias ajenas a la voluntad de los contra
tantes no se pudiera llevar a cabo alguna de es
tas negociacione·s, el comprador queda facultado 
para hacer el negocio de compra de los lotes 
relacionados en la escritura de que se habló al 
precio fijado allí pagando el resto de su valor con 
el dinero que obtenga, en primer término en las 
ventas parciales que realice o para resolver el 
negocio en cuyo caso nosotros le devolveremos la 
cantidad de mil quinientos pesos ($ 1.500.00) que 
hoy he·mos recibido con sus intereses a la rata 
del uno por ciento mensual y él pago de todos los 
gastos que hubiera tenido que hacer hasta la can
celación de la escritura que hoy mismo se firma, 
para esta re:solución bastará el aviso de González 
B. por escrito, para que ella fuere obligatoria 
para nosotros. Para constancia se firma". Este 
contrato aparece firmado también por Sady. Gon
zález Berna!. 

El Juez de primera instancia al analizar este 
contrato, consideró que guardaba estrecha rela
ción con el contenido en la escritura pública nú
mero 852, pero que no era el caso de acceder a 
su resolución, dado su carácter . unilateral y al 
efecto dijo: 

"Analizado objetivamente el contenido de este 
documento, se encuentra que sus declaraciones 
no constituyen un contrato bilateral, pues ellas 
son hedÍas por dos personas siendo solamente 
ellas quienes adquieren obligaciones, sin que los 
sujetos a quienes se dirigen, adquieran recíproca
mente las suyas". 

Es verdad, los términos confusos éfe tal éontrato 
podrían dar margen a la interpretación que el 
Juzgado Primero del Circuito de Bogotá hizo so-
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bre-e! particular; pero en todo caso, Anselma León 
viuda de Paz, Felipe Paz León y Sady González 
Berna!, que figuran los primeros como vendedo
res y el último como éomprador, respectivamente, 
en el contrato celebrado por escritura· número 

· 852 de 5 de marzo de 1945, son las mismas perso
nas que suscribieron el convenio hecho por do
cumento privado de fecha 5 de marzo de 1945, en 
cuya cláusula primera se convinieron de común 
~acuerdo entre los contratantes algunas modifica
ciones sobre la forma de pago que primitivamente: 
fue pactada, generándose así obligaciones recípro
cas, que son las que le dan a un contrato el ca
rácter de bilate¡oal, según la definición del artícu
lo 1.493 del Código Civil. El no haberse estipulado 
plazo alguno durante el cual, deberían cumplirse 
los compromisos contraídos por la cláusula pri
mera no le quita a dicho contrato su carácter de 
bilateral. Siendo esto así, la razón expuesta por 

·el Juez Prim.ETO del Circuito de Bogotá, no re
sultaba eficaz, jurídicamente hablando, para ha
ber negado la resolución solicitada por las partes. 

Al propio tiempo el Tribunal de Bogotá, dijo 
en -la motivación de su fallo sobre dicho cntrato: 

"Como en la misma demanda se solicita se de
clare la resolución del contrato antés transcrito, 
habida la consideración de que él arrancaba en 
el cumplimiento de las diferentes obligaciones 
que estipularon los firmantes, de la eficacia y 
valor del contrato escriturado tantas veces citado 
en esta providencia, claramente sé comprende que 
siendo nulo, ningún efecto podría producir y por 
consiguiente toda referencia a él carecía de obli-
gatoriedad". _ 

Si a juicio del sentenicador, la nulidad del con
trato de compraventa debía incidir en la suerte 
del contenido en el documento privado restándo
les su obligatoriedad o eficacia legal, para ser lógi
co el Tribunal ha debido declararlo así .en la parte 
resolutiva de su_fallo, pero en ningún caso podía, 
·como lo hizo, negar la resolución jurídica que las 
mismas partes contratantes consideraban, no po
día continuar vigente y de ahí, el que aquéllas 
en sus ·respectivas demandas hubieran impetrado 
la resolución judicial. del referido vínculo con
tractual. 

Para la Corte, -se trata de un contrato que' en 
realidad adolece en su redacción y contenido de 
graves deficiencias. No obstante ello, y dadas sus 
modalidades bien puede considerarse como un 
contrato cuya existencia legal estaba subordinada 
a la del recogido en la escritura pública número 
852, así como en tratándose vr. gr_. de un contrate 
accesorio su subsistencia jurídica está sujeta a la 

_j 
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del principal, según lo preceputado en el artículo 
1.499 del Código Civil. Dentro de este orden de 
ideas, déclarada la resolución· del contrato de 
compraventa celebrado por medio de la escritura 
pública antes citada, consecuencialmente debe 
ser declarada' la resolución del contenido en el 
documento privado a que se ha venido haciendo 
mención. 

RIESOILl!J{)l!ON: 

En mérito de las consideraciones 'expuestas, la 
· Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Civil, administrando-justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia proferida por el. Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, con fecha vein
titrés (23) de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete (1957), 'REVOCA a .su vez, la del Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Bogotá, de fecha 
veintiuno (21). de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco (1955), providencias que fue
ron dictadas en el juicio ordinario iniciado por 
Anselma León viuda de Paz y otros contra Sady · 
González Bernal y en su lugar se resuelve: 

PRIMERO.-Declárase resuelto el contrato ce
lebrado entre Anselma León viuda de Paz, Felipe · 
Paz León, María. Luisa Paz de Gómez y Sady 
González Benral, y que consta en la escritura 
pública número 852 de 5 de marzo de 1945 de hi 
Notaría Quinta de Bogotá .. 

SEGUNDO. - Declárase asimismo resuelto el 
contrato suscrito por Anselma León viuda de Paz, 
Felipe Paz y Sady González Berna! y que consta 
en el documento privado de fecha cinco (5) de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cinco (1945). 

. ! 
TERCERO.-Como consecuencia de las anterio

res declaraciones, condénase al demandado Sady 
González Bernal a restituir a los demandantes 
Ansein_1a León viuda 'de Paz, María Luisa Paz de 
Gómez y Felipe S. Paz, dentro de los cinco días 
siguientes a la ejecutoria de esta providencia, los 
tres globos de terreno determinados por su situa-
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ción y linderos en la escritura número 852 de fe
cha cinco (5) de marzo de mil novecientos cua
rena y cinco (1945) de la Notaría Quinta de 
Bogotá. 

CUARTO.- Condénase a los demandantes a 
resituír a Sady González Berna! dentro del mis
mo plazo señalado en el numeral anterior, la su"' 
ma por ellos recibida como parte <iel precio de·l 
contrato a que dicha escritura se refiere. 

QUINTO.-Ordénase la cancelación de la e'Scri
tura pública número 852· de fecha cinco (5) de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cinco (1945) 
de la Notaría Quinta .de Bogotá, como también 
su correspondiente· registro para lo cual e inser
tándose copia de la parte resolutiva de esta sen
tencia, se ordena librar sendos oficios al Notario 
Quinto de Bogotá y al Registrador de Instrumen
tos Públicos y Privados de Cartagena, para que 
el primero haga la anotación del caso al margen 
de la matriz de la citada escritura, y el segundo, 
inscriba el presente fallo en el correspondiente 
libro de registro. 

. SNXTO. - No se decretan las demás súplicas 
impetradas tannto en la demanda principal como 
en la de reconvención. 

SEPTIMO.-Cancél_ese la inscripción de la de
manda principal. 

Sin .costas ni en las instancias ni en este re
curso. 

- Publíquese, · cópie·se, notifíqw;sé, insér'tese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

IH!ernando Morales M.-!Enrique Coral Velasco. 

][gnacio !Escallón-.lfosé IH!ernández Arbeláez-Ar-

turo C. lP'osada-Gustavo Salazar 'll.'apiero-.lforge 

Soto Soto, Secretario-. 
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NUUIDAD PAJR lFAlLTA IDJE CKTACKON Y lEMPlLAZAMKlENTO DJE UNA CUAJLQUJ[JE. 
IRA DlE LAS PAJRTJES. - QUKJEN PUJEDJE V AUDAMJENTJE AI.JEGAJRI.A. - CASA· 
CWN. - CONDKCKONJES PAJRA SU ADMKS J[JB][JLKDAD. - KNTJEJRJES JUJRJ[D][Ol) DJEJL 
JRJECUJRJRJENTJE.- VWI.ACKON DKJRJECTA Y VKOI.ACKON KNDKJRJECTA DJE I.A lLJEY.
DlilFJEJRJENClAS JENTJRJE .JESTAS. - I.A INTJEJRPRJETACWN DJE lLA DJEMANDA CO
JRJRJESPONDJE Al. lF' AI.JLADOJR Y SOLO PU JEDJE SlEJR V AIRKADA POJR lLA COJRTJE lEN 
lElL CASO DlE QUJE AN'JrlE JEJLI.A SlE AlLJEG UJE. Y DJEMUJESTJRJE UN JEJRJROJR MANK
lF'KlESTQ!. _:_ lEIRJROlil DJE DlEJRJEClHIO. - lEN QUJE CONSKSTJE. - JEI. JUST:n:PJRJECJ[O 
QUJE JEI. TIRKBUNAI. I.JE lHIAYA DADO A I.A JFAI.TA DJE CONSTANCKA QUJE JEI. 
AJRTKCUI.O 620 DlEL C. J. OJRDJENA DJEJAJR AL JUJEZ Y Al. SJECJRJETAJRKO SOBJRJE lLA 
NO COMPAJRJECJENCKA. DJEI. JLJ['JI'J[GANTJE C][']['ADO A ABSOI.VJEJR POSKCKONJES, NO 
PUJEIDJE CONSKDJEJRAJRSJE lEN CASACKON. - CAJRACTJEJR DJEI. AJRT:n:CUI.O 280 IDJEJL C. 
J., lEN CUANTO lESTABI.lECJE JEJL JRJEQUKSKTO DJE lLA CAPACKDAD PAJRA SJEJR PAJR
TJE.- A QUJE CONDUCJE I.A CAJRJENCKA IDJE lESTJE PIRJESUPUJESTO PJROCJESAJL 

1 

ll. - !La mnlftdad por falta de cibcñón y 
emplazamiento de cumiqunñeira alle llas j¡¡lall'tes, 
en los téX"minos cleR artíicunlo 4151 del !Código 
JTudiciaR y segúr! n-eiteirlMlla jull."ispn-uullencia 
de la !Corte, no ¡nnede sell' alegada -f.l!ll casa
ción sino J!)Oi' ia peli."Sona I[J!Ulle no fue Regal
mente citada o empnazada, ya qune es la 
única que n:mede pedir por la víía ol!'dmall'ia 
que se declare la mnlidarll del juicio aH cual 
no se le Uamó, u oponeda IComo excepiCiión, 
cuando se tll."ate «lle ejecuntar la sentenwia. 

2.-"JEI intei'és juridñiCo pan ll'I!!ICU!ll."ll'ii' e1rn 
casación puede no e:x:istill'. . . Jl)()X'IIli.Ue Ha sen
tencia del '.ll'll'ibunall. no infiei'e ninguin agra
vio al ll'ecull'X"ente". (G. JT., tomo lL%JIII, pág. 
50)-''es necesariD que ll.a senteniCia contlra 
la cual se interpone Ha casacióun infh~ll."a ag¡oa
vio a la parte i'~CUrll'ente, poli."I[J!URe lm casa
ción lo mismo que la apelación, legalmente 
ha de entenders~~ interpuesta en lo desfa
vorable al recunente" (G. JT. tomo lLXIIV, 
página '4S2). · 

3.-§abhllo es IJ[Ue ia violacióllll i!llñreda de 
la ley su-stantiva, porque el falllo contiene 
una decisión manifiestame.nte ICOllltll'aria a na 
norma, o un.a enóneJ inteJ!'Pll"daciiólllt o l!llilla 
aplicación indebida de ella, es de llllatu.nrale
za diferente de la indiX"ecta, que ll."aclliica 0n 

un enor de hecho manifiesto o de fill.eirecho 
en la apreciació11 de unm ]!lll"I1Jleba. Como 
consecueniCia de esa diferencia fuwlflame.ntal 
en la infll'acciión tti!e la ley, los all"tiiCunlos 520 
y 531 del Códiigo .lJ'udliciall ldli!l¡¡wllllel!ll I[Jl"ille la 
demanda de casación debe expll'esar ew liDr-

ma clara y precisa los !inmdámelllltos i!lle lis!. 
causal aducida y que cuawdo sol!ll vmos los 
motivos del recurso, "se exponen en cm]!Dñtun
los separados los fundamentos ll'elmii.vos a 
cada una". 

41.-JEI error de derecho en lla vall@li'a\ICJiÓllll 
de u.nna prueba, según allocbina coxnstamte l!lle 
la !Corte, estriba en que se le ha dado a elllla 
el valor que no le asigna la ley, o en ltJ!Ulle 
no se le otorga el que síi le recDnoce ésta. 

5.-JEl justiprecio que ~1 Tiribumal le lhlaym 
dado a la falta de la constauncña ·1[]!1ne eH all"
tículo 620 del !Código JTudicial on-a:lleunm dejar 
al JTuez y al Secretario, sobre la l!llC ICOmnl]lla
X"ecencia del litigante citado a absolver Jl)Osii
ciones, no puede IConsidleirairse· eun cmsaciól!ll, 
porque implicaría la revisñóun i!lle UllJIDm e~apa 
del juicio ya superada, la CMal, Jl)or ·llllll&illi!llato 
del artículo 6].8 ibídem, conespmulle excllun
sivamente al fallado¡¡o de iinstancia. ]]))e otll"a 
parte, el artículo 620 no le asñg1rna llllllll vallor 
probatorio a esa constanciia. §im]!DRemmeunte 
ordena que del acto de Ia no compareceuniCiia 
se deje testimonio en el e:x:Jl)edñente po!l' me
dio de nota que suscriben el JTuez Y el §e· 
cretario. 

6.-JEl artículo 230 del !Código JTudiciaU Jllljl) 

es norma sustantiva sino procesan, illlllL cUllml!ll
to establece e! requisito de Ua caJ!)aiCii!llai!ll 
para -ser parte en un .juicio: &demás, ~m ca
rencia de este presupuesto Jl)rocesal, uno He
varia a la negación de Ras ]!De~lici@unes, <ll!nne 
es Iresoluciónode fondo, sñno a Ha inllrullb>fiiCiÓllll 
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del fallmlllloll' para consid~ra!l' las accñon~s 
instauradas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci~ 
viL..:....Bogotá, junio veintidós de mil novecientos 
cincuenta y nueve. -

(Magistrado ponente: Dr. Arturo C. Posada). 

El doctor Daniel Villane-da Soto demandó en 
vía ordinaria a Alejandro Berger, Bernardo Valo
vis y a la sociedad· cole-ctiva denominada Valovis 
Hermanos, domiciliada en Bogotá, para que se 
hicieran las siguientes declaracione-s: 

a) Que queda resuelto "el contrato de compro
miso de compraventa" que consta en el documen
to deo dos de febrero de mil novecientos cuarenta 
y ocho, suscrito entre los demandados y el actor, 
sobre el inmueble 12-75, 12-77 y 12-79 de la. calle 
16 de esta ciudad -"por incumplimiento de los 
promitentes ve-ndedores a las obligaciones por 
ellos contraídas". 

b) "Que quedan asimismo extinguidas para el 
promitente comprador, Daniel Villaneda Soto, las 
obligaciones contraídas conforme a dicho compro
miso". 

e) Que los demandados debe-n restituír en _for
ma solidaria al demandante la suma de cinco mil 
pesos ($ 5.000_00) moneda corriente que recibie
ron por razón del compromiso de venta con los 
intereses causados desde el dos de febrero de mil 
n.ovecientos cuarenta y ocho, y los que se causen 
hasta el día del pago. · 

d) Que deberán pagarle también en forma so
lidaria, una vez ejecutoriado el fallo, los perjui
cios causados con el incumplimiento de la pro
me'Sa de compraventa, en la cantidad de diez mil 
pesos ($ 10.000.00) o ·la que fijen peritos en el 
juicio. 

e) Que Ias costas son de cargo de los de·man
dados. 

Deriva las súplicas de los siguientes hechos sin,
tetizados: 

Se-gún el documento suscrito en esta ciudad el 
dos de febrero de mil novecientos cuarenta y 
ocho, entre Alejandro Berger y Bernardo Valo
vis, obrando éste en re-presentación de la socie
dad Valovis Hermanos, y el demandante, se ce
lebró un compromiso por el cual aquéllos se obli
garon a transferirle a éste en venta el inmueble 
distinguido con los números 12-75, 12-77 y 12-79 
de la calle 16 de Bogotá, alinderado como se 
expresa en él. 

Los futuros vendedore-s se comprometieron a 
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hacerle la venta al precio ''de ciento cinco pesos 
($ 105.00) l.a vara cuadrada sobre la cabida mí
nima comprobada a satisfacción del prom~tente 
comprador Daniel Villaneda Soto" y desde luego 
sierido de cargo de aquéllos la verificación o 

· comprobación de dicha cabida". 
· "3Q Nada hicieron .en oportunidad los promi-
tentes vendedores en orden a la comprobación de 
la cabida". · 

4Q También se obligaron éstos a poner al ~actor 
Villaneda Soto "eti posesión inmediata mediante 
entrega de-l inmueble y a hacerle cesión de los 
respectivos contratos de arriendo, una vez sus
crito el presente". Y tampoco cumplieron esta 
obligación ni estuvieron dispuestos a elló. 

59 "El derecho de dominio, materia del compro
miso de compraventa, debía estar exento de todo 
vicio legal, y la verdad es que no lo estaba por 
múltiples motivos". 

69 Bernardo Valovis no obtuvo en oportunidad 
el poder especial para la venta del inmueble en 
cuanto éste aparece en cabeza de la sociedad 
Va lo vis Hermanos. 

79' En definitiva, ios promitentes vendedores no 
cumplieron ni estuvieron dispuestos a cumplir el 
compromiso recogido en el documento de dos de 
febrero de 1948. 

8Q El demandante cumplió con lo de su cargo. 
99 A cuenta del precio dio a Berger y Valovis 

Hermanos la suma de cinco mil pesos moneda 
corriente ($ 5.000.00) moneda corriente. 

109, Como cláusula penal se estipuló a cargo de 
los promitentes vendedores el doble de la expre
sada suma, o sea, la de diez mil pesos moneda 
corriente ($ 10.000.00). 

119. Berger, Valovis y la sociedad que dijo éste 
representar se obligaron solidariamente. 

]29. "La sociedad colectiva de comercio Valovis 
Hermanos se consbtuyó por instrumento número 
215 de 10 de febrero de 1937 de la Notaría Ter
cera de Bogotá, y el señor Bernardo Valovis fue 
designado como administrador de ella". 

139. El. demandante ha recibido considerables 
perjuicios con el incumplimiento de la promesa. 
· Notificados los dos demandados, solamente con
testó el libelo, po~ medio de apode.fado, Alejandro 
Berger ateniéndose a lo que dice el documento en 
los hechos referents a él y negando los demás. La 
sociedad Valovis.,Hermanos no contestó ni consti
tuyó representante judicial. 

El mismo Berger presentó ·también demanda de 
reconvención contra el doctor Villaneda Soto, 
para que se declarara: 

19 Que éste ha incurrido en abuso del derecho 



al presentar la demanda principal. 
29 Que por causa de este abuso es responsable 

de los perjuicios materiales y morales causados 
a Berger. 

3Q Que debe pagar los perjuicios materiales 
causados al recemvencionista en la cuantía fijada 
por el Juez, y la suma de dos mil pesos por los 
perjuicios morales. 

La causa de estas declaraciones la funda: 
En el contrato de promesa de compraventa sus

crito cntr.e Be•rger y Valovis Hermanos, dE: un 
lado, y el doctor Villaneda Soto, de otro. 

Los promitentes vendedores cumplieron a ca
balidad las . obligaciones emanadas del contrato. 
En cambio, el contrademandado no cumplió las 
wyas, pues pidió y obtuvo prórroga del plazo 
para otorgar la escritura de venta, afirmando que 
no tenía fondos para el pago. 

Más tarde manifestó la imposibilidad de cum
plir el contrato den.tro del plazo prorrogado por 
falta de fondos. 

Se le comunicó que había perdido las arras. 
Aceptó esto, pero pidió y se le con_cedió hasta el 
20 de mayo de 1948 el derecho de preferencia 
para comprar el mismo inmueble en igualdad de 
condicione·s con un tercer comprador y con impu
tación de las arras al precio, Tampoco usó de 
este derecho por la imposibilidad de conseguir 
dinero. Así la pérdida de las arras fue definitiva. 
El demandante principal no solicitó nunca el otor
gamiento de la escritura de venta. 

En estas condiciones, es manifiesto el abuso 
del derecho por parte del contrademandado con 
la presentación de su demanda. El reconvenido 
contestó oponiéndose a las pretensiones del libelo 
y negando los hechos. 

El Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bogotá 
dio término a la primera. instancia en sentencia 
de catorce de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco, por la cual declaró resuelto el contrato 
de promesa sub-lit-e; condenó solidariamente ::: 
Alejandro Berger y Bernardo Valovis, a éste en 
su carácter de socio ·de la firma Valovis Herma
nos, á ·devolverle· al doctor Daniel Villaneda Soto 
'la suma de cinco mE pesos ($ 5.000.00) que los 
primeros recibieron en calidad de arras con los 
intereses de dicha suma a partir del 2 de febrero 
de 1948 hasta· el día del pago; y la indemnización 
de los perjuicios provenientes de no haberle en
tregado el lote prometido en venta ni haberle 
cedido los contratos de arriendo del mismo, E_er
juicios limitados al tiempo comprendido entre la 
fecha del contrato y la de ejecutoria del fallo, 
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determinables por el pro~edimiento del artículo 
553 del Código Judicial. 

Negó las .peticiones de la demanda de recon
vención y condenó a los demandados principales 
y al contrademandante en las costas del juicio. 

El apoderado de Berger y Valovis se alzó con-
. tra la sentencia de primet grado. El Tribunal 
Superior de Bogotá resolvió el recurso en fallo 
de treinta de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete, en que decidió: 1Q Confirmar los ordina
les primero, cuarto, quinto y sexto de la senten
cia recurrida. Revocó el segundo y tercero de la 
misma, y, en su ·lugar, condenó solidariamente a 
Alejandro Berger y a la sociedad colectiva _de 
comercio Valovis Hermanos, representada por su 
socio administrador Bernardo Valovis, a pagarle 
al doctor Villaneda Soto seis días después de la 
ejE:cutoria la suma de diez mil pesos ($ ÍO.OOO) 
moneda corriente, -con los intereses legales desde 
la: fecha de la contestación de la demañda. Tam
bién los condenó a pagar la -mitad de las costas 
de la segunda instancia. 

Los demandados Berger y Bernardo Valovis 
interpusieron contra la sentencia del Tribunal 
Superior el recurso extraordinario de casación 
que se procede a- decidir, agotada como está la 
trac.itación que le señala la ley. 

La dem:mda le hace al fallo impugnado cinco 
cargos: uno por el motivo ()Q del artículo 520 del 
Código Judicial; dos con· respaldo en la causal 
2'\ y dos, en el ordinal 1 Q de la misma norma. 

PRIMER CARGO 

Acusa en este _primer cargo la sentencia ~'por 

haberse incurrido en la nulidad mencionada en 
la causal 3~ del artículo 448 del Código Judicial, 
toda vez que no fue citada· en forma legal la so
ciedad <'Omercial en liquidación- denominada Va
lovis Hermanos". 

Lo motiva con los siguientes razonamien'tos: 
Esta sociedad se declaró disuelta y liquidada, 

según certificado de la Cámara de Comercio (Cua
derno 4, folio 1 9) el 17 de octubre de 1949, y sus 
socios "l'ulio y Bernardo Valovis se hicieron car·· 
go, por partes iguales del pasivo". El extracto de 
la escritura de disolución y liquidación se regis
tró el 4 de noviembre de 1949. ·La demanda fue 
presentada el 14 de diciembre de 1949, o sea, seis 
¿emanas después. - · 

Surge el interrogante de si con el registro de 
la escritura de disolución y liquidación desapa
reció la sociedad o subsiste, para los fines de la 
liquidación. En la primera hipótesis no puede 
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h::>.ber nulidad, porque una persona inexistentE' no 
puede '.'ser mal citada"; en la segunda, "si seria 
posible la nulidad alegada". 

Transcribe una doctrina de la Corte, según la 
cual la sociedad disuelta ciJm:nva su personali
dad "para todo lo que se reiie:-e a la liquidación''. 

Sobre si la sociedad Valovis Hermanos subsiste, 
·a pesar de la declaración de haberse liquidado, 
Estima el recurrente con el T:t!Junal en el auto 
que neg6 la misma nulidad impetrada en casa
fc.ión, que ''la sociedad disuelta y liquidad::~· no 
termina de liquidarse sino cunndc hayan sido so
;unonadas las obligaciones que fcrmen o lleguen 
a formar su pasivo". 

En este supuesto, p¡:osigu~ el. recurrente, la 
d.C>manda no le _fue legalme11te l'.otificada al r.e
vresentante. de la sociedad, porque en la diligen
e:ia que de ella hay ~n el exp·~die"nte no se dice 
qué providencia le fue puestc>. e:-1 conocimiento, 
y no está firmada la notificaéión por Bernardo 
Valovis nj por el empleado subalterno. 

"Y no se diga que· ia sociedad Valovis Herm~
nos está debidamente notificada porque el 3 de 
febrero de 1950 se notificó debidamente al señor 
hernardo Valovis personahnente". 

Añade que fueron dEmandados Alejandro Ber
ger, Bernardo Valovis y la sociedad Valovis Her
manos, representada por éste. Así no puede 
aceptarse que la notificación personal y· el trás
lado de Bernardo Valovis, comprenda el .de· la ' 
sociedad Valovis Hermanos, que es un demandado 
distinto. 

Finalmente, observa que, aunque hubiera sido 
notificado debidamente Bzriiado Valovis en re
presentación de Valovis Hermanos, ha debido 
también citarse a Tulio Valovis, ya que al tenor 
de la escritura de liquidación "cada uno de los 
socios mencionados ño se hizo cargo sino de la 
mitad del pasivo, 'Y dicha sociedad en liquidación 
debe ser representada por los dos socios de con
suno". Y como el señor Tulio Valov.is no fue no
tificado nunca, también por esta . razón subsiste 
la nulidad alegada". 

Se considera: 
Es evidente que el libelo está dirigido contra 

Alejandro Berger, Bernardo Valovis y la socie
dad Valovis Hermanos, representada por éste; y 
que la relación jurídico-procesal se trabó con és
tos toda vez que fueron notificados personal
mente de la demanda~ 

La · ñulidad por falta de citación y emplaza
miento de la sociedád Valovis Hermanos en los 
términos del artículo 457 del Código Judicial. y 
según reiterada jurisprudencia de la Corte, no 
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puede ser alegada en casación sino por la persona 
que no fue legalmente citada o. emplazada, ya 
que es la única que puede pedir por la vía ordi
naria qu€• se declare la nulidad del juicio al cual 
no se le ll~mó, u oponerla como .excepción cuan
do se trate de ejecutar la sentencia. En el caso 

·concreto, si bien Bernardo Valovis, como repre
sentante de .Valovis Hermanos, fue notificado del 
auto admisorio de la demanda, ni la contestó ni 
constituyó apoderado judicial. El procurador de 
Alejandro Berger y de Bernardo Valovis en su 
condición de socio, carpce de representación de "la 
sociedad demandada para alegar la nulidad como 
cargo. 

Tulio Valovis, aunque al tenor del certificado 
de la Cámara de Comerció de Bogotá, se hizo 
cargo de la mitad del pasivo de la sociedad y 
fue designado también liquidador con Bernardo 
Valovis, en forma . conjunta o separada, es un 
extraño al juicio, por lo mismo, no le sería dado 
ejercer el derecho otorgado _por el citado artículo 
457 del Código Judicial, ni, en consceuencia, re-. 
currir en casación. 

Es inexplicable que el Juzgado le haya dado 
cabida a tramítar la articulación de nulidad en 
cuanto fue propuesta por Tulio Valovis. Pero, de 
otra parte, una vez resue•lta en el juicío, ya no 
es admisible en casación. (Artículo 456 del Có
digo Judicial). 

Lo expuesto basta_ para rechazar el cargo. 

SEGUNDO_ CARGO 

invocando la causal 2f1. del artículo 520 del Có
digo Judicial la demanda impugna la sentencia del 
Tribunal "de no estar en consonancia con las pre
tensiones oportunamente deducidas por el liti
gante, por no haberse denegado expresamente las 
peticiones de la dmanda contra el demandado 
Be.rnardo Valovis". 

En· los tén]1inos del libelo, prosigue el recu
rrente, fueTon demandados personalmente Ale
jandro Berger, la sociedad Valovis Hermanos y 
Bernardo Valovis también personalmente. 

El juzgado admitió· la demanda contra los tres 
reos y ordenó correr el traslaao legal a cada uno 
de ellos. 

El Juez de primera instancia condenó a Ale
jandro Berger y "a Bernardo Valovis, a este últi
mo en su carácter de socio de la firma comercial 
denominad·a Valovis Hermanos .. .'". Es -decir, que 
no lo condenó ni tampoco· lo absolvió expresa
mente "como ha debido hacerlo de las peticiones 



de la demanda condenando al demandante en las 
costas". 

Bernardo Valovis apeló de la sentencia del Juz
gado, por consiguiente, el Tribunal ha debido 
adicionar expresamente su fallo, para absolverlo 
y condenar al demandandte en las costas respec
tivas. 

Se considera: 
Es cierto que la demanda y la admisión de ella 

comprenden a Berger, Valovis Hermanos y Ber
nardo Valovis. Y la sentencia de primer grado 
no abarcó sino a Berger y al segundo "en su 
carácter de socio de la firma comercial denomi
nada Valovis Hermanos". El Tribunal, a su vez, 
revocó esta declaración y condenó a Alejandro 
Berger y a la Sociedad Valovis Hermanos repre
sentada por su socio administrador Bernardo Va
lovis al pago de la suma de diez mil pesos 
($ 10.000.00) moneda corriente. 

No aparece que la sentencia le• haya inferido 
agravio al demandado Bernardo Valovis, porque· 
no lo vincula a él persona!J;nente. El agravio sería 
para la parte demandante, a. la cual asistiría el 
interés de pedir la enmienda en casación, si se 
advierte que por mandato del artículo 487 del 
Código de Comercio "los socios colectivos indi
cados en la escritura social y en las diligencias de 
publicación, son responsables solidariamente de 
todas las obligaciones contraídas legalmente bajo 
la razón social". Pero como el actor no recurrió 
en casación, no hay lugar a considerar el cargo 
por este aspecto. "El interés jurídico para recu
rrir en casación puede no existir. . . . porque la 
sentencia del Tribunal no infiere ningún agravio 
al recurrente" (G. J. Tomo 62, página 50)--"es 
necesario que la sentencia contra la cual se in
terpone la casación infiera agravio a la parte re
currente, porque la casación lo mismo que la 
apelación, legalmente ha de entenderse inter
puesta en lo desfavorable al recurrente" (G. J. 
Tomo 64 página 792). 

El cargo no prospera. 

TERCERA· TACHA 
.1 1' 

La propone en esta forma: "Acuso también la 
sentencia de segundo grado por. no estar en con
sonancia con las pretensiones oportunamente de-, 
ducidas por los litigantes por haber condenado a 
los demandados en la devolución de las arras 
dobladas de $ ·10.000.00 con intereses, cuando ~al 
demandante pidió la devolución de las arras sim
ples de $ 5.000.00 y 'los perjuicios causa~os con 
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el incumplimiento de la promesa de compra
venta'". 

Transcribe las peticiones e) y d). En la pri.mera 
de ellas se suplica la condenación de los demaYI.~ . 
dados a restituír al actor la suma de cinco mil 
pesos ($ 5.000.00) recibidos por aquéllos como 
arras imputables al precio, y en la segunda; al 
pago de los perjuicios provenientes del incumpli
miento de la promesa en la cantidad de diez mil 
pesos ($ 10.000.00) o en la que se fije en el juicio. 

También reproduce el ordinal primero del fallo 
' de primera instancia, en que se declara resuelto 

el contrato de promesa de venta, y el segundo, 
por el cual se condena solidariamente a Berger 
y BeTnardo Valovis, en el carácter de socio de la 
firma Valovis Hermanos, a devolverle al deman
dante la .suma de cinco mil pesos que aquéllos 
recibieron en arras. 

Copia asimismo los apartes lo y 2o de la sen~ 
tmcia del Tribunal por los cuales, en su orden, 
se confirman los ordinales lo, 4o, 5o y 6o. de la 
sentencia recurrida, se revocan el segundo y el 
tercero, y, en su lugar, condena solidariamente 
a Berger y a la sociedad a pagarle .al actor la suma 
de diez mil pesos con los intereses legales desde 
la fecha de la conte~tación de la demanda. 

Observa que el demandante no apelp de la sen
tencia de primer grado y, por consiguiente aceptó 
la devolución de las arras simples, y los perjui
cios indeterminados, no la devolución de los 
otros $ 5.000.00, como multa, que_ es cosa muy 
distinta. 

El fallo del Tribunal, continúa el recurrente, 
"en cuanto condena a $ 10.000.00 con intereses y 
no a $ 5.0000.00 con intereses incurre en unlti'a 
petita y r'epresenta además una n-efoll'll!lllatio iRll 
pejus por las siguientes razones": 

a) Una cosa es la multa estipulada, igual al 
monto de las arras, y otra los perjuicios, para 
el caso de incumplimiento. ''Aunque el fallador 
puede y debe interpretar la demanda, esta inter
pretación no cabe, cuando' el demandante indica 
expresamente la causa de su demanda (XXVI, 
página 93) como lo hizo el doctor Villanedá, 
quien expresamente pidió perjuicios en la peti
ción e) de su demanda y no la pena igual.al 
monto de las arras par el incumplimiento. Por 
consiguiente los de.mandados no pueden ser con
denados al pago de tal pena, sino solamente en 
perjuicios, si éstos hubieran sido comprobados". 

b) El demandante aceptó la sentencia de pri
mera instancia que· c~mdenó al pago de las arras 
simples y de los perjuicios, no a la pena igual al 
monto de las arras. Por consiguiente, el Tribunal 
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mcurnó en reformatio iliD. pejl!li.S, al revocar la con
denación en perjuicios y sustituírla por la de la 
pena, en vez de absolver a los demandados. ''Por
que aunque se llegare a la conclusión que el doc
tor Villaneda, formulando mal las peticiones de 
la dEmanda pidió en forma alternativa la pena 
estipulada o perjuicios, aún en esta hipótesis, el 

·señor Juez de primer grado al condenar tan sólo 
en perjuicios absolvió implicitamen~e a los de
mandados del pago de la pena, y como el doctor 
Villaneda Soto no reclamó contra esta sentencia, 
el Tribunal no puede empeorar la situación de 
los demandados al condenarlos al pago de la 
pena (artículo 494 del Código Judicial)". 

Consideraciones de la· Corte: 
Es indispensable reproducir la parte del fallo 

del Tribunal en que considera e interpreta las 
peticiones e) y d) de la demanda en armonía con 
el hecho relacionado con ellas. Dice así: "Arras, 
cláusula penal y perjuicios.-En el ordinal e) 
pide el demandante principal la devolución con 
sus intereses de la suma de $ 5.000.00, entregada 
a los demandiJ.dos en calidad de anticipo del' 
precio y 'a título ·de arras que perderá Villaneda 

·Soto si hubiere incumplimiento de su parte, por 
motivos imputables a su voluntad, o que aquéllos 
devolverán dobladas si el incumplimiento fuere 
imputable a los prometientes vendedores', según 
se estipula en el contrato. Además;_en el ordinal 
d) reclama indemnización por lo:;; perjuicios cau
sados· con el incumpiimiento de la promesa "en 
la cantidad de diez mil pesos ($ 10.000.00) o en la 
que fijen peritos durante el juicio .... " y en el 
hEocho 109 asevera el demandante principal que 
'como cláusula penal se estipuló a cargo de los 
prometientes vendedores el doble de la expresa
da suma, o sea, la de diez mil pesos ($ 10.000.00) 
moneda corriente'. _ 

"El demandante sostiene, pues, al mismo tiem
po que se le deben restituír con sus intereses las 
arras dadas y que la estipulación del contrato re
relativa a las arras es una-cláusula p,enal que 
obliga a los prometientes vendedores a pagar 
$ 10.000.00, pero propone la disyuntiva entre el 
pago de esa suma como pena o la que fijen peri
tos como indenmización de los "perjuicios que 
dice haberle causado el incumplimiento". 

Se ocupa luégo de lq que disponen los artículos 
1.859, 1.8_57 y 1.861 del Código Civil sobre arras 
en la compraventa, para concluír que el único 
alcance que ellas tienen en la promesa de com
praventa, es el de que se dan como anticipada re
gulación del perjuicio que a la contraparte cáusa 
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el incumplimiento de la promesa, es decir, como 
arras penales. 
·Y concluye: "Por tanto si el doctor Villaneda 
exige la pena a cargo de los demandados, o sea 
el pago de $ 10.000.00 por haberse abstenido de 
ejecutar el contrato prometido,· no tiene que pro
bar cúáles "son o en qué consisten los perjuicios 
sufridos. Pero no puede aceptarse como lo hizo -
el Juez a quo la disyuntiva de que éstos sean apre
ciados por peritos cuando aquí ni se sabe siquiera 
si Efectivamente se causaton porque el denun-

- ciante no ha enunciado siquiera los hechos en que 
ellos puedan consistir para justificar ese pedi
mento". 

En definitiva, el fallador de segunda instancia 
concluyó que las peticiones sobre devolución de 
las arras entregadas y el pago de los perjuicios 
pretendían el pago de las arras dobladas, o sea, 
la suma de diez mil pesos ($ 10.000.00). A esta 
conclusión llegó intE·rpretando his' súplicas e) y 
d) de la demanda en armonía con el único hecho 
expresado en aquella. de que como cláusula pe
nal a cargo de lÓs prometientes vendedores se 
estipuló la suma expresada, y no se enunció nin
guno que configurara los perjuicios. Obrando esta 
interpretación de la demanda, es improcedente 

· la acusación de la sentencia por ser incongruente 
con las pretensiones deducidas por el demandan
te. La tacha en este ·caso cabía proponerla por 
error de hecho en la interpretación de la deman
da con respaldo en la causal ll!o del artículo 520 
del Código Judicial. o 

Al respecto la Corte ha dicho: '' ... la interpre
taciÓn de· la demanda cor-responde al fallador y 
sólo puede ser variada por la Corte en el caso de 
que ante ella se alegue y demuestre un error de 
hecho manifiesto" (G. J. Tomo LXXX. NQ 2.153 
página 35. Tbmo LXXXI. No.s. 2160-;.6~. T. 58). 

No se acepta el cargo. 

CUARTO CARGO 
Amparado en la causal primera del artículo 520 

-del ·código Judicial dice: 
"Acuso~ finalmente la sentencia del Tribunal de 

ser violatoria, por infracción directa del artículo 
1.859 del Código Civil. Esta violación de la ley 
sustantiva proviene ·de la apreciación errónea de 
la prueba de posiciones, absueltas- por el doCtor 
Villaneda Soto a la. cual llegó el Tribunal por 
haberse incurrido en error de derecho con res
pecto al artículo 620 del C. J.". 

Resumiendo, los fundamentos o razones del 
cargo son: 



El doctor Villaneda Soto compareció a absol
ver posiciones ante el Juez comisionado de Villa
vicencio. Como debía consultar documentos que 
obran en el expediente para contestar a una pre
gunta, se suspendió la diligencia y fue citado para 
continuarla el doce de diciembre a la:¡¡ 8 a. ~. 

No se presentó a dicha hora, pero el mismo día 
pidió restitución de términos, alegando que el 
avión que lo condujo de Bogotá a Villavicencio, 
debido a malas condiciones atmosféricas, no llegó 
en tiempo para presentarse a la hora señalada. El 
Tribunal le negó la restitución por considerar que 
no se daba la fuerza mayor. , 

Pedida la declaratoria de confeso, que debía 
prosperar, el Tribunal la negó "por no haberse 
dejado el testimonio de la no comparE"Cencia del 
doctor Villaneda conforme a lo dispuesto en el 
artículo 620 del Código Judicial (auto de ;:¡ de 
septiembre de 1956. C. 79 folios 14 y ss.)". 

Estima que el Tribunal incurrió a este respecto 
en error de derecho. El articulo 620 del Código 
Judicial no· puede ser interpretado en el sentido 
de no caber la deClaratoria de confeso, si consta 
la no comparecencia del absolvente por otros me
dios probatorios que hacen plena fé. ''En el pre
sente caso obran la confesión del doctor Villaneda 
Soto, el informe del Secretario del Juzgado comi
sionado, el auto de éste ·y el del Tribunal que 
negó la restitución de los términos. Por esta ra- · 
zón carece de importancia la omisión del testi
monio previsto por el artículo 620 del Código 
Judicial. Tal testunonio sería indispensable si la 
falta de comparecencia no se acr.editara de otra 
manera. La ley no dice que sin tal constancia no 
puede declararse confeso al absolvente que no 
compareció. Al contrario el artículo 618 dispone 
que en este evento "se presumen ciertos los he
chos preguntados y admisibles, previos los trá
mites de una articulación". La nota que deben 
suscribir el Juez y el Secretario es uno de los 
médios probatorios· de" la no comparecencia, pero 
seria una formalidad y aberrante considerar que 
el legislador la establece como único medio de 
acreditar cuando hay otros, los enunciados atrás. 

"Por esta interpretación. errónea del artícúlo 
620 apreció erróneamente la prueba de posicion~~ 
en cuanto dejó de declarar confesos por el de
mandante los hechÓs 8º hasta el 159 del pliego de 
posiciones". 

Transcribe estas preguntas, encaminada a obte
ner del demandante la confesión de que recibió 
los títulos dol inmuelble prometido en venta y el 
certificado de libertad y dominio del mismo; que 
a mediados de abril de 1948 manifestó que no 
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podía cumplir la promesa, porque no podía con
seguir los fondos necesarios; que a fines del mis
mo mes convino en que perdía las arras por no 
serie posible cumplir la promesa pero que pedía 
una prórroga hasta el 20 de mayo para encontrar 
un comprador que tampoco consiguió, etc. 

Y termina: "Por tal apreciación errónea de esta 
prueba el Tribunal violó por infracción d~recta 
el artículo _1.859. del Código Judicial condenando 
a -los demandados en la restitución de las arras 
dobladas, en vez de absolver a los demandados 
conforme a la confesión del doctor Villanada y 
de condenar a éste ·en las costas de la demanda". 

Considerandos: 
Sabido es que la ·violación directa de la ley 

sustantiva, porque el fallo contiene una decisión 
manifiestamente contraria a la norma, o una 
errónea interpretación o una aplicación indebida 
de ella, es de nat~raleza diferente de la indirecta, 
que radica en un error de hecho manifiesto o de 
derecho en la apreciación de una prueba. Como 
consecuencia de esta diferencia fundamental en 
la infracción de la ley, los artículos 520 y 531 del 
Código Judicial disponen que la demanda de ca
sación debe expresar en forma clara y precisa los 
fundamentos de la causal aducida, y que cuando 
son varios los motivos del recurso, "se exponen 
en capítulos separados los fundamentos relativos 
a cada una". 

El planteamiento y desarrollo del cargo que se 
estudia se resiente de falta de técnica, pues sos
tiene q·ue la sentencia adolece de violación direc
ta del artículo 1.859 del Código Civil, y a renglón 
segui.do expone que es indirecta en c1:1anto pro
viene de que el fallador en la estimación de las 
posiciones ab'sueltas por el demandante incurrió 
en error de derecho en la aplicación del artículo 
520 del Código Judicial. · 

No puede ser más manifiesta la confusión entre 
la violación directa y la indirecta que contempla 
el ordinal primero del art. 520 del Código Judi
cial y, por consecuencia, el mal planteamiento 
del cargo. Esto sería suficiente para rechazarlo, 
pero la Corte haciendo una interpretación de la 
demanda en ·esta tacha, en vía de amplitud, en
cuentra que el recurrente la formula por viola
ción indirecta del artículo 1.889 del Código Civil, 
proveniente de error de derecho en la apreciación 
de las posiciones que absolvió el actor, y al tenor 
del artículo 520 del C. J. 

El error de derecho lo concreta más el recu· 
rrente en virtud de que el Tribunal en la articu
lación sobre declaratoria de confeso del doctor 
Villaneda Soto, de conformidad con el artículo 



620, le dio al testimonio del Juez y Secretario 
sobre no comparecencia de aquél el valor de 
prueba única y exclusiva; y de que el mismo fa
llador no lo declaró confeso en las ocho pregun
tas que sí absolvió, por virtud de que en la ar
ticulación tramitada de conformidad con el artícu
lo 618 del C. J. no se le declaró confeso. . . 

El error de derecho 'en la valoración de una 
prueba, según doctrina constante de la Corte, es
triba en que S(¡) le ha dado a ella el valor que 
no le asigna la ley, o en que no se le otorga el 
que sí le reconoce ésta. 

El justiprecio que el Tribunal le dio a la falta 
de la constancia que el artículo 620 del Código 
Judicial ·ordena dejar al Juez y al Secretario so
bre la no comparecencia del litigante citado a 
absolver posiciones, no pued.e considerarse en cn
sación, porque implicaría la revisión de una etapa 
del juicio ya superada ,la cual, por mandato del 
artículo 618 ibídem, corresponde exclusivamente 
al fallador de instancia. De ptra parte, el precepto 
620 invocado no le asigna ·un valor probatorio a· 
esa constancia. Simplemente ordena que del acto 
de la no comparecencia se deje testimonio en el 
expediente por medio , de nota que suscriben el 
Juez y el Secretario. 

1 

Por lo mismo, no se ve cómo el fallador haya 
cometldo un error de derecho en la apreciación 
de las ocho preguntas a que alude el recurrente, 
si_tal precepto no es norm.a valorativa de la con
fesión ni de la misma constancia a que se refiere. 

Lo dicho. es suficiente- para descartar la acu
sación. 

QUINTO CARGO 

Este último cargo lo hace condicionalmente, 
para el caso de que la Corte considere que la 
sociedad Valovis Hermanos dejó de existir el 4 
de noviembre de 1949. En este supuesto, objeta 
la sentencia por violación directa del artícul~ 
230 del Código Judicial" ya que una persona ju
rídica inexistente rio puede ser demandada, y si 
lo es, debe el Juez denegar las peticiones del 
libelo. En esta hipótesis, .Valovis Hermanos no 
existía cuando se presentó la demanda, por tanto 
el Tribunal' violó el artículo 230 del Código Judi
cial norma que tiene carácter sustantivo según 
la cual "las personas naturales y jurídicas pueden 
ser demandantes y demandadas". 

iu lill JI (Q JI.&.JL ., 
Se considera: 

~69 

La forma condicional en que presenta el cargo, 
· y la aceptación por parte del recurrente de que 

la sociedad Valovis Hermanos. continúa existiendo 
para los efectos de la liquidación, indican la 
improcedencia de él. Fuera de que el artículo 230 
del Código Judicial no es norma sustantiva sino 
procesal, en cuanto establee~ el' requisito de. la 
capacidad para ser parte en un juicio. Además, 
la carencia de este presupuesto procesal, no lle
varía a la negación de las peticiones, que es re
solución de fondo, sino a la inhibición del falla
dar para considerar las acciones instauradas. 

El cargo no prospera. 

Finalmente se agrega que la Corte no advierte 
que lo qu.e aparece tachado con máquina de es
cribir al folio 22 vuelto del cuade:J:no 69 sea la 
constancia que echó de menos el Tribunal, para 
no declarar confe·so al demandante. Por lo mis
mo, no se considera en· el caso de dar cuenta a 
la autoridad competente de un hecho que pueda 
considerarse delito. Pero si el recurrente 'tiene 
razones para esto, el artículo 12 del C. de P. P. le 
señala la obÍigación del caso. 

Por consecuencia de no haber prosperado nin
guno' de ·los cargos_ expuestos en la demanda, la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá el treinta de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete en el juicio ordina
rio promovido por el doctor Daniel Villaneda Soto 
contra Alejandro Berger, Ber.nardo Valovis y la 
sociedad colectiva de comercio Valovis Hermanos. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notiiíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

o 

IH!ernando Morales M.-lEnrique Coral Velasco: 

lignacio JEscallón-JQsé IH!ernández .&.ri:leláez-.&.r-

turo C. !P'osada-Gustavo Salazar · 'll'apieli.'o-.lforge 

Soto Soto, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, veinticuatro de junio de mil no
vecientos cincueta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Hernández 
Arbeláez). 

Por sentencia motivada en la mora para profe
rir el laudo, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín con fecha 9 de mayo de 1958 
dio término al segundo grado del proceso, abierto 
por apelación del demandante Jorge Vélez Mu· 
ñoz, revocó el fallo de primera instancia y re
solvió en su lugar: 

"Es nula y por tanto carece de todo valor la 
sent€ncia proferida el 28 de abril de 1955 por los 
doctores Jaime Posada Londoño, Fernando Mora 
Mora y Pablo Berna! Restrepo en el juicio arbi
tral entre· los señores Francisco Ospina Cárdenas 
y Jorge Vélez .Muñoz para dirimir las diferen
cias surgidas entre éstos con ocasión de los ne
gocios a que se refiere la motivación. 

"Cancélese el registro de dicho fallo. 
"Condénase al demandado en las costas de la 

· primera instancia 
"Sin costas en el recurso". 
Oportunamente introdujo recurso de casacwn 

la parte demand~da, quien acusa la ¡;entencia por 
los car$os que en seguida aparecen: 

"Primer cargo.- Dentro de la causal primera 
del artículo 520 del Código Judicial, acuso la sen
tencia procedente del H. Tribunal Superior de 
Medellín y de fecha 9 de mayo de 1958, por vio· 
lación directa del artículo 79 de la Ley 2~ de 1938, 
ya que desde que la sentencia arbitral se notifi
que, queda ejecutoriada; no cabe recurso alguno 
y no es revisable. Así lo ha reconocido la H. Cor
te Suprema de Justicia en sentencia. Sala de 
Negocios GeneTales, 10 de octubre d~ 1936. XLIV, 
380. . 

"Si hubo demora en el fallo, el responsable es 
1!1 demandante que no hizo la consignación que 

,.<(; 
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le correspondía para efectos de los gastos y deli
berademente solicitó prórrogas como consta en el 
expediente. 

"Si en los juicios de competencia del poder :Ju
dicial por la circunstancia de no dictarsen (sic) 
los' fallos en el tiempo determinado por la ley, 
fueseh nulos, nunca podría la justicia llegar a 
dirimir ningún litigio, pues no son pocos los jui
cios que adolecen de esa circunstancia. 

"Segundo call'go.-Dentro de la causal primera 
del artículo ·520 del Código Judicial, acuso la sen
tencia de procedencia y fecha antes citadas por 
violación directa de los artículos que aquí citaré 
y analizaré: 

"Artículo 2.469 y 2.483 del Código Civil.--:El 
primero de los artículos citados establece que las. 
partes terminan extrajudicialmente un litigio 
pendiente o precaven un litigio eventual. En el 
caso· que contemplamos las partes extrajudicial
mente_ quisieron terminar las diferencias que 
tenían 

''El 2.483 dice claramente que la transacción 
produce el efecto de cosa juzgada en última ins
tancia. 

"Si una· de las partes quiso r:etractarse de los 
compromisos firmados, no podía hacerlo. Pero no 
es dable acudir a otros_ medios para .procurar la 
dilatáción de los términos y act),laciones, lo que 
c0nstituye una burla a la ley, máxime si se tiene 
en cuenta que el demandante se abstuvo de aten
der a lo ordenado por el Tribunal de 1-lrbitra
mento. ' · 

"El Tribunal de arbitramento en su sentencia 
~xpone muy claro las razones del fallo". 

SE CONSIDERA: 

Cuando el artículo 79 de la Ley 2~ de 1938 esta
tuye que las sentencias arbitrales se ejecutorian 
desde que queden notificadas y son inapelables, 
de suerte que su ejecución puede exigirse lo mis
mo que la de las resoluciones judiciales, establece 
una situación jurídica de carácter general sobre 
la· fuerza vinculatoria que por sí mismo tiPne el 
laudo entre las partes comprometidas po.r C:'l pro
ceso arbitral. De modo que si el fallo de instancia 
ño ha desatendido ese precepto por manera di
recta -que es como el cargo viene formulado- -
sino que considera nula por extemporánea la de
cisión de los árbitros, la prosperidad de la censu
ra exigiría la demostración de que en concreto 
alguna norma sustancial resultará violada con 
quiebra de los soportes en que descansa el fallo, 
lo cual no se suple con !as aseveraciones de que 
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el demandante fue el responsable de la demora 
o de que no son pocos los fal~os judiciales pro
nunciados fuera del término señalado por la ley. 
Es obvio que en el recurso extraordinario no le 
es permitido a la Corte llenar oficiosamente los 
vacíos de la demanda de casación. 

Ni hay base para tener con el carácter que se 
echa de menos la referencia a los artículos 2.469 
y 2.483 del Código Civil, por tratarse de precepto::; 
que versan soJ?re la transacción como instituto 
que no es posible identificar con el compromiso 
ni con el laudo, en mérito de las diferencias que 
los separan y e·specifican, aunque hayan en co
mún -algunas características por ser medio:> idó
neos para zanjar amigablemente la,s disputas en
·tre las partes. Apenas bastaría obsuvar que quie
nes transigen llegan por acuerdo directo a re
solver un litigio pendiente o a pre':aver un litigio 
EOventual, mientras que por virtud del compro
miso no .ts!rminan ni precaven el litigio sino que 
lo sustraen de la jurisdicción común para some-
terlo -al conocimiento de los árbitros, · -
-En consecuencia, la simple alusión que la de

mandá hace a los. artículos 2.469 y 2.483 del Có
digo Civil carece de aptitud para entender que 
el -cargo presenta el concepto de la violación de 
ley sustancial en lo tocante al compromiso y a 
la nulidad del latido, e¡;¡. que se basa la sentencia 
recurrida. · 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación .Civil, administJl'ando j\.tsticia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medei· 
llín proferida en el presente proceso de Jorge 
Vélez Muñoz contra Francisco Ospina Cárdenas 
con fecha 9 de mayo de 1958 

N o apare'cen costas causadas en el recurso. 

Publiqtáese, nO'Ufíquese, cópiese, dnsértese en 
la GACETA JUDICIAL y vuelva el procese al 
Tribunal de -su origen~ 

lasco-l!llernancllo lWoX'a.les lW.- &rrt1l!i'o ((J. lP'o• 

sada:....__llgnacio lEscallólll-GURSda.wo §mlmzmi' 'll'awüero. 
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QUE SI FALTA, EL FALLO DEBERA SER AJBSOLUTORIO.-INTEPRETACWN DEL 
ARTICULO 403 DEJL C. CTIVTIL. - LEGTITTIMACWN.- EN QUE CONSISTE.- CON
DIC][ONES PARA QUE SE PRODUZCA. ....... A QUIENES COMPETE CONFERTIR ESTE 
JBENJEFICTIO.-LlEGTI'R'TIMACWN VOLUNTARIA. - DESDE CUANDO OPERA LA LE· 

GTITTIMACTION QUE NO SE PRODUCE IPSO JURE. - OBJETO DE LA NOTTIFTICACTION 
DE. LA LlEGliTRMACTION.- TRATANDOSJE DE TINCAPAZ, ESTA DEBE HACERSE 
POR ORDEN LEGAL AL GUARDADOR GENERAL O A UN CURADOR ESPECIAL. 
LA ACEPTACTION PUEDE SER l!<~XPRESA O TACliTA. - TERMTINO PARA ACEP· 
TARJLA O PARA ][MPUGNARLA.- A QU]ENES COMPETE HACERLO. - NO PUE· 
DE CONFUNDTIRSE EL PROCEDRMllENTO SOBRE RECTTIFTICACTION DE P ARTTIDAS 
DE ESTADO CTIVTIJG CON LA ACCKON CKVTIL QUE KMPUQUE UN CAMBTIO DE ES· 
TADO. - DTIFERENClAS ENTRE ESTAS.- EL PROCEDIMIENTO ANTE J_,OS TlFU- . .e 
BUNALES ECJLll~SRASTTICOS NO ES EL TINDTICADO PARA CAMBTIAR EL ESTADO 
CTIVllL, STINO EL QUE SE TINTICTIE ANTE LOS JUECES C!V][LES QUE SON !,OS COM
PETENTES AL RESPECTO.- MIENTRAS LA PERSONA INTERESADA NO OBTEN-
GA, POR LA LJEY oCITVRL, SENTENCIA FAVORABLE DE RMPUGNACION DJE SU CA
UDAD DE lH!UO lLEGliTRMADO, NO TRENJE CAPACIDAD PARA SOUCliT A R. SlE DE
CLARE A SU FAVOU UN ESTADO CTIVH. DJIVERSO,- CUAL ES EL DE lH!UO NATU-
RAL, PORQUE NO SE PUEDEN POSEER SRMULTANEAMENTE DO_S ESTADOS 

CTIV][JLES 

:1.-ILa nulidad que ocasiona la falta de 
citación o emplazamiento en la foma legal 
de ~as personas que llnan de!Diillo sel!" llamna
das . al juicio' (n1otñvo 3o del artiicudo 41418 del 
Código .JTudicial), hace relacñón. pl!"imordial· 
mente con el demandado «i!llle no ~ l!llotMi· 
cado legalmenté en el proceso, o l!ln ocasño
nes con aquelllas personas que ldleben .lla· 
marse a éste para q\llle int~R'Vengan como 
pai'tes principales y a veces accñdentales, 
pues tiende a garantizar el derE>.cho de de
fensa, esto es, en evitai' que se juzgue a al-
guien sin háber sido oido. · -, 
· ·.No ocurre. esta causal cuancllo debiéndose 
demandar a determinada persona por ser 
sujeto pasivo de .Ja relación sunstancial ma· 
teria de Já litis; es decir, por tenerr la legi
timatio ad causam pasiva, no se Ja demanda, 
pues ello es ma.teria dle un presupuesto de 
la ¡¡Jretensión o a_cción civil que se examina 

. · en lla ·sentencia, en fonna que si. fmUa, el l!a
llo deberá ser lllbsohnio¡¡-io. "No ~m b. Qffi~ . . . 

sal de nulidad de q\llle se trata con las pell'
sonas que debiendo ser demandadas, lllo llnallll 
sido citadas ni emplazadas en ell j~.nñcio <llllll la 
forma legal lEn el primer cmso, 4Jlllne ~ llo 
propuesto· en el Cll!ll.'go que se es~uillña, la aun
sencia procesal se vincllllla, no a unn as~c~o 
simplemente procedimental o adjetñvo <llll.He 
pudiera· afectai' Ha vaii4ll~ de im mcruacióllil 
judicial, sino que impliica uu «m~tñól!ll S1JllS

tantiva o de fondo que se t!i'adunce l!lllll Ua ñm
procedencia de la acciión poR" lial~m de unnm 
de sus condiciones j1lllridicas esenciml~, <!Jlllnt!:l 
no es considerable en casacióllll sillilo «ll<llllilko 
de la primei'a d~ las causales aMtl»R'izml!ll~ 
del recurso" (G . .JJ'. llllúmea·o 2011.0-141, Jl)mgi!mtas 

. 5541-55). 
IEI artículo 403 del Código Cñvñl, e!ll S11! 

seguYJdo · inciso dAce: "Siempre IIJlille ellll lia 
cuestión esté comprometida la ¡patem!lllla4ll 
del hijo legítimo deiblerm el padre ñlll~<ll!i'V<ellD.ibl' 
llmrzosamente en el j~.nicio, so J.!Del!l2 mle .llllun• 
ljqjj¡¡¡cJ!". 

o 
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!Esta norma no hace· relación a llll.ulidacll 
procesal alguna, sino que versa sob~e la le
gitimación del demandado en deteyminadcs 
procesos de estado, por lo cual· no incide en 
la validez fonnal del juicio. !Es evidente q1Jlle 
la disposición civil comentada puede operar 
cuando·en juicio en que deba intervenir le
gítimo contradictor éste no figmre, mas ello 
implicarla la carencia de la legitimación 
mencionada, cuestión que se decide . en el 
fallo PGIF tratarse ·de una concllicióJm. ~e Ral 

· acción civil, es decir, que el demandado sea 
la persona llamada a responder eJm. la rela
ción sustancial invocada. 

ILa impropiedad del término empleado por 
el precepto no varia la naturaleza del fenó
meno, como no se varía por el artículo 1.625 
del Código Civil que habla de que puede 
extinguirse una obligación :por medio de 
convención en que las partes, ''consientan 
en darla por nula", siendo que r2almeitte 
establece un medio extintivo que no estruc
tura la nulidad del contrato, · y como no se 
varia por el artículo 473 del Código..-.lfudicial 
cuando expresa que la sentencia ejecuto
riada en matel'ia contenciosa "hace absolu
tamente nula cuálquier decisión posterrior 
que le sea 'contraria", siendo que la cosa 
juzgada no configura en el nuevo proceso 
nulidad alguna, sino sólo constituye ex
cepción. 

lP'ero suponiendo que el artículo 4.03 /del 
Código Civil establezca una nulidad proce
sal, ella no podría alegarse a través de la 
causal 6~, la cual comprende, por disposi
ción del artículo 520 del Código Judicial, 
únicamente los motivos de nulidad previs
tos en el artículo 44tl ibidem, entre los cua
les no· se encuentra el indicado por la refe
rida norma. ILa Corte ha repetido muchas 
veces que únicamente es posible alegar en 
el recuR"So extraordinario las nulidades pro
cesales comunes a todos Jos procesos. 

Mas siguiendo en el campo de la hipói:e
sis, y admitiendo dentro de é~ta qul! la au
sencia de legitimo contradictOr ocasionara 
nulidad procesal comprendida en la falta de 
citación ~ -emplazamiento, ocurre que dicho 
motivo lo puede alegar solamente la persona 
q~e no fue citada o emplazad·! conforme a 
la ley. 

2.-IEI articulo 236 del Códi.~tu Civil dice 
que oon también hijos legitilmos los conce
biiitllos fillell"a del , matll.'ñmomo y l~g!timaó!os 
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por el que posteriormente contraen sus pa· 
dres, según las reglas y bajo las condicion~ 
que se exp~esan en· seguida. 

Se ll"econoce en esta forma la denominada 
legitimación, que consiste en que los hijos 
concebidos fuera del matrimonio xnnedelill 
obtenerla por Tazón del que contraen sus 
padres y pasar a la categoria de hijos legií
timos. lP'or esta razón se produce la legiti
mación ipso iure ~éspecto a los hijos con
cebidos antes y nacidos con posterioridad a 
él, con las salvedades previstas en el aJr
tículo 52 de la !Ley 153 de 1887, asi cerno na 
·de los hijos naturales de ambos cóny1Jllges, 
reconocidos con los ll"equisitos legales. 

Más también procede la legitimación, de 
acuerdo con el artículo 239 del Código Civil, 
para los hij(JS pll"ocreados por los dos con• 
trayentes . que designen éstos en el acta de 
matrimonio o en escritura pública, ya estén 
vivos o mue¡r.tos. !En tal caso, la causa pll"in
.cipal de la legitimación sigue siendo el ma
trimonió de los padi"es; · pero aunque los 
c_ónyuges hayan tenido hijos entre si antes 
de casarse, el matrimonio per se no los legi
tima, sino que es mentester que en la par
tida respectiva o en esc¡¡oñtura pública nna
nifiesten su voluntad 1!1le eonferi~ "el ben~
ficio" a los que expr.esamente designen .. 

lLas disposiciones deU Código sobre esta 
clase de legitimación se b.aiUan relacionadas 
íntimamente con el reconocimiento l!lle los 
hijos ilegítimos, que es un acto libre y vo
luntario de los pll"ogeni~oli'es, poli' lo menos 
en cuanto al pad~e se refiere. lEs dec~.r, que 
el matrimonio no puede Iegñtilmai" a los JllijÓs 
ilegítimos sino CUllando sm filiación llllatma! 
está establecida de antema.mo o se estabRez
ca el tiempo de su l(eiebJMllCión, o con Jl!lOS"' 

terioridad ·a ésta c111ando se OJlllte lJJIDir ·en 0001!'·· 
gamiento del instrumento público, en· vez 
de hacer el reconocimiento en· la parlida de 
matrimonio. ..-
. IDesde luego, cuando la ley se Jreflieree · al 
acta matll"imonial, compll.'ende tanto la eiivil 
(JI nota:riil como la eclesiástica, en los casos . 
en que la última lhaee Jlllnieba, pol!'·Ro cuan 
dice la Corte: "ILa doctl!"ina sentada y mal!ll
tenida por la Corte es la de llli.Ue el acta llie 
matrimonio canónñco ~es hábil pa1ra llli.U"0 en 
ella bagan la legitimación los padres" (lLl!'V, 

-págin~ 73). Con poste~riorillllad a la Colllfe
ll"encia !Episcopal de 19ll3, se disJllrtllso pm ~os 

, cálllones qu!~ la Jlll!:ll.'ti«lla ool!esimsUea, !Qlille c®il· 

~ 
.1 
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tenga legitimación, debe i.~t~ xirrmada por los" 
que legitiman, pu~s antes de esta fecllna mo 
se exigía. el rrequisito de las firmrnas. 

3.-Cuando na legitimación no se produce 
ipso jure, el artichno 2411 ordena que el illlS
trumento público en qU!e se hace deba mo
tificarse a la perso!lla que se trate de legiti
mar, y que si ésta es de aquéllas que se 
hallan bajo guarda, la notificación se hará 
al guardalllc¡ll' r;eneral, o en su dMecto a nnn 
cuarador especial; ]lell'O que la persona· que. 
no necesite guaarl[]ladoll', podrá aceptali' o re
pudiar la legitimación libremente. .Añade, 
que quien ll'equiera gmi~Fil!adoll' pall'a la ad
ministración de sus biemes nno po«llrá!. aceptar 
ni Jrepullliar la legitimación, simo ]!)Or el mi
nisterio o con el c_onsentimien~o ·del tutor o 
curador genell'a.l -o de un curaéR"OO"- especial, y 
previo decreto judicial, con connocimiento de 
caUllsa. 

lLa notificación, enseñan llos mutores, tiene 
por objeto provocall" la «llecluaciim de vo-. 
luntad dd hijo qnne se trata de i~gitimar y 
cuyo estado chrH se va a alterllJ,Il'. !El coosen
támiento del ·hijo es, JliiUCS, factor ~rascen
dental en la llegitimación, ya que nnnestro
dererho, apartándose en · es~o del francés, ha 
seguido los principios ll'ommnnos, según los 
cuaRes no se pooia cambiar el es~ado civ!I -
de una perSona contra su volmintaOI. · 

lLa aceptación de Ja ll<agiitimmción puede 
ser ~xpresa o tácitm, ya que ell a.rliícu!lo 2413 
del Código Civil dice: ''lLa persona que 
acepte o repUlldie, deberá!. declara:{io por ins
trumento público dentro de los noventa 
ll!ñas Sil!bsignniemtes a la nctmcacñón. 'll'Tans
culi'ddo -este plazo, se en~ñenlllle «Jlll!e acepta, a 
m~nos de probai'Se Q.Ue estuvo ñmposibilitmda 
de Jh¡acell' la· declmracñón en tiempo ll!ábil". 
· lLm motñficación entoHJlces tiene ~mmbñén la 

importancia «l!e fftj&r Ha fecilla «llesde Ha cnJial 
se cMentm el ·plazo IJ!Ulle !m ley otorga a la 
persona que se tJrata de legitiw.ali', a fin i!lle 
que «l!ecida si l:n acepta o na ll'e¡¡mdia. Sñ \t;nl 
persona tiene Ja· libre admb:lñstll'mciólll de sus 
b!enes, puelll-e ace]!ttall' eXJ111!"l'S:Amemte me- · 
«liante el illlStrromen~ públilco l!ll1llle pr~é la 
ley; o tácitamente «lle.i:mdo h'al!l!SC11llli'rill." el 
térmñno de noventa dñas silll otoJ?garlo, por 
Io cual tal plazo se le vien-e a conceder pro
piamente parlll que ot«~~rgMe el inn.stll.'wn.emto 
elle repudiacióill. §e Pll'esmime II!Ullte el BegUñ
mm«llo acepta, si este ñnsh'll!llmlellll~ mo es ot®li'
gaoo en el. WleliMlroJIDM!o X~JliBzllP, iT ~all"S IOII!lili~ 
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truíll' la pll."esunción se~rña nnecesari~ qmie el 
notificado probara que estuvo imJ111oslbftlñt2J
(llo para otll'll'garlo en tiempo llnáY!Iil. 
. .IP'ero si la persona a 'quien se trat2 de ]e.
gitimar carece de la libre adminis~ración de 
sus bienes y, por tanto, la illlltell'VtelÍltCÍÓill «llel 
Juez es necesall'ia, la ]¡lll'·esnmcñon in~ acejplta
ción no tiene cabida, y la aceptación será 
siempre ex]>resa y solemne, ya Qtl\!e deberá 
otorgarse el instrumento púlMftco de gue llna
bla la ley, por lo cual el .lTUllez q1l!e con~~:e«lle 
~el permiso debell'á estar atento a I!Jlllle dilcllno 
ñmtrumento se Jllll'O«ll11llzem. 

·CuandO la legitimaciión nno aeltlÍ!m ipso iure 
la Corte estñma q1!lle opeli'a des~e qune en ma
tll'imomio de los pailll)r4::s se elledllÍlm y en el 
acta o en escritura pínb]i{!a se seiñallallll nos 
hijos que Ja reciben. IEslta tesis se fGasa lllill 
primer término eJm e! lllll'~lÍc"ii!R® 23~ «lleU Có«lli
go Civil que dioo qee pmra que la legiltiimma
ciión se produzca es necesario qnM~ llos pa
dres designen en la pali'tiida ma~ll'iimonniaU o 
en escritun !lÚblica a nos hijos a quienes 

/ confieren el beneficio, lo ciliaR ñmpHca que 
basta el requisito mencñonacllo y, des«lle llll!e
go, el matrimonño de los pall!ll'es, pmra que 
la legitimación tenga efecto. IP'or otll'o la«llo, 
el artículo 249 ibídem expresa q11lle sólo el 
supuesto Jegitimallllo y SUlls «llescenndlienntes lle· 
gñtimos cuando éste llna ml!lledo, temillll'án de
recho pall'a impug1ll.mll' 1m llegi~imaciónn JPIOil' 
haberse omitido ]a notificaciónn o la acepta
ción, requisitos que, como Jlna diclino na Corte, 
se han -estableddo ern inter-és «llel Iegñ~ima«llo 
exclusivamente C%.1;D!Wl!JII(, 41413); llle modo 
que si aceptara la teorílll de que ellUos son 
indispensables para lla existen<Cña élle la lle
gitimación, se Llegmrña ·s na innconsecnnencim 
de entendell' que, smlwo para el HegHimm«llllll o 
sus descendientes Hegitiimos, eidstill'ÍÍa válñllla
mente la legi.timmcióllll, mo oll!s~mnte ll!ab~e 

4l!Jlnitido las KormaliQlalllles exiigñ«l!as JIDOll' lla 
ley para so existenci:A o ffmillllciomammienntilll. 

.A este ¡propósito S9mmrriva IDndlll!ll'li':Aga 
expresa: "lLa legitimación existe desde G[Ulle 

se otorga el instll'umento pllÍlll»liico conesp®n· 
dieMe. lLo dicho Jlnas~m allnoll'm Jlll"il!emle llna<eer 
cll."eer que lla legitimacñóJll sóllo vm a ~isifu' 
j~ridicamente una vez qUl!e el lllijfll l2 llnaya 
aceptado . .IP'eJro lllo es msii: !m legUimmaciiiÍI!?l se 
produce y tiene ex~stencia legal lllesdle el 
momento en que se otorga el respectivo ffllllS
trumento públiicllll .ILa. nnotñflñcmcñón y al!lll'l]lDltm· 

i ciióm nno oom Jlllll'Wpñmmmerore ll'~unis~~os ldle sl!ll 
--, 
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validez; son formalidades establecidas por 
el legisladoJ.'I para salvaguarllllial!' los intere
ses del hijo, ya que bien puede acontecer 
que la legitimación la otorguen los padres 
con fines ·egoístas y de~lucro personal. Si la 
ac«?ptación fuera requisito necesario para la 

- validez y eficacia de la legitimación~ ésta 
pasaría a ser un acto bilateral; ún verdade-
110 contrato generador de o obligaciones; y 
como 'tal, _podría dejarse sin efecto por la 
voluntad acorde de los legitimantes y del 
legitimado. 'l'ooo lo cual pugna con la reali-· 
dad jurídica, y con el .carácter de acto uni
lateral que tiene la legitimación. Confill'ma· 
lo dicho el articulo 218 (equivale ai 249 de 
nuestro Código), según el cÚal sólo el legi
timado puede impugnar la legitimación por 
falta de notificación o aceptación" (lD>e,l'echu 
de lFamilia, página 334). 

Y luégo expresa~ "Según el precepto 
transcrito, si el legitimado es ua ·hijo vivo, 
nada más que él puede reclamal' por la falta 
de notificación)) aceptación; y si el legiti
mado lo fue un hijo que ya había fallecido, 
esta reclamacióñ .. únicamente. pueden dedu
cirla sus descendientes legítimos. ID>e lo ex
puesto se deduce que mientras viva el hijo 
sólo él · pued~ imJl!.ugnar la legitimación JlliOl!' 
falta de aceptación. Y una vez que el hijo 
fall.ece sin deducil' la impugnación, la legi
timación queda definitivamente firme, es 
inexpugnable.· IEsto viene a demostrar ... : . 
que la legitimación es un acto unilateral 

· que tiene existencia jurídica por el solo 
otorgamiento del instrumento público de 
legitimación que. hacen los padres". 

Y la Corte Suprema de Chile expone: 
"Que la sustancia de estas disposiciones y 

· terminO'logía demuestran. . . que en el últi
mo caso la notificación que debe hacerse 
c!el instrumento público de legitimación a 
la ¡>ersona que se trat!J de legitimar y la 
aceptación de ésta no· impGfitan formalida
des de la legitimación misma, sino trámites 
posteriores sin más signiiicado que el que 
intrínsecamente tienen relativos a una legi
timación ya otol!'gada; .... - Que esto wtimo 
preceptuado por el artículo 212 antes trans
crito, de que se entenderá que el legitima
do acepta si no manifiesta su voluntad den• 
tro de los noventa días siguiientes a la no
tificación, confirma la tesis de que la acep
tación del legitimado no es un ~ufisit® de 
la legitimaciólll, porq¡uae no JIIOO!i'Í2 p~~ix'-
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s·e la existencia de un acto jurídico antes de 
concunir los requisitos necsarios- pa,ra ello. 
lLa ley habría debido entonces fijar como 
fecha de esa legitimación la del vencimimto 
del plazo de noventa días~' (Revista de ID>e
recho y Jurisprudencia, 'l'onio XXXVJI, pág. 
393). ' 

IP'ol' esta razón, comentando la menciona
da norma del Código Chileno, Claro Solar 
dicé: "Más que una causal de impugnación 
este artículo establece una limitación de:t 
derecho de impugnación de los terceros o 
de los ascendientes. IEI hijo está gozando 
de¡ estado civil de legitimado; y la notifica
ción de la legitimación no tiene plazo de
terminado. Al establecerse la acción (se re
fiere a la de impugnación en general), el 
hijo que la resiste manifiesta por este sólo 
hecho que acepta la legitimación, y esta 
aceptación es un acto lii~'l'e y espootáneo de 
su parte que la ley presume aún si no la 
repudia dentro del plazo que se le señala 
posterior a la notificación. lEn cuanto al 
legitimado · o a s'us descendientes, más bien 
que una impugnación es un rechazo que 
ellos harán; no dirán que impugnan la legi
timación, porque no se les notificó, ni la 
aceptaron; sino que, establecido este hecho 
de no haberse notificado, dirán lisa y llana
mente: "no aceptamos". (lExplicaciones de 
][)erecho Civil Chileno y Comparado, 'll'omo 
:m, pág. 398). 

lLa ley no establece, forma concreta para 
que la notificación se perfeccio~ne, de ma
nera qu'e, tratándose de un acto de conoci
miento, deben seguirse las reglas generales 
sobre la materia, ·o sea que proceden todos 
los medios de notificación pertinentes. IP'lre
ferente.mente tendrá cabida !a notificación 
personal y directa, mas no se ve inconve
niente en qUe proceda también la notifica
ción proveniente del propio notificado, aná
·logamente a la que respecto a providencias 
judiciales entroniza el artículo 321 del Có
digo Judicial que dice que si en memorial 
dirigido al Juez la persona a quien debe no
tificarse se da· por conocedora ·de la respec
tiva providencia, la notificación se produce, 
ya que lo importante en estas materias es 
que ·el individuo a (!uien está destinado el 
acto tenga. positivo con.ocill]li-ento de él. 

lLa notificación de la legitimación al in
capaz debe hacerse por orden legal al! guar
dado!!' general o a un cmadlor es¡¡Pecimll, ¡¡PoR' 
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.lo cual no se Pl!llede J!lll'OiilhmeiiJr m ~ravlás alle 
los propios padres a¡[1llle legi.timmn, ya a¡rue 
se reunirían en ellos dos :p«lSiciones incom
patibles, ni tam:poco entenderse sudi.da a 
través del marido de la legitimada, por 
haberse dado éste ¡¡un• eonocedor de la Iegi.
timación, porque no es el represem~ante le
gal de su mujer. 

li"or último se recuerda que II!Uien l!na sido 
legitimado poJr matrimonio de los pmlll!Jres 
efectuado después de su naci.mieJmto, puede 
impugnar la legitimación, proband(JI 11!1llle el 
legitimado no llna podido tenell." piPr padll."e al 
legitimante, cuando se trata de la Hegitima
ción hecha por el m11mrido. lEsta ñmpugnacñón 
la pueden JrealñzaJr qllllienes ]!Dll'ueben Ulll!U ñnte
rés actual en ·ello, asñ c(Jimo los ascendientes 
legitimos deB pmdn:e o mad!i'e negitimmntes, 
todo dentJro de los ordenamientos ttllel all."tÍÍcUll
lo 243 del C. C. 

4.-Conforme al artículo 407 del Código 
Civil, "cuando en un acta se l!unym C(Jimetido 
alguna equivocació,n o algún erJroJr y l!UO se 
salvó en los términos del ali."ÜC1llllo 374, S«! 
ocunirá al .lTuez pua «tune con a¡¡¡cllfteJmcim ttlle 
los interesados se corrija la eq11llivocmcñóJm, o 
se subsane el eJr~rm•. Si :recaye~re un :!{millo fm
vorable, se inseJrtará la ejlecutoll."im dil!l ~ste am 
el respectivo lugar del registli'o, atenóllieR!I~O 
a la fecha d.e la inserción, la ~~:uml senirá de 
acta, debiendo además ponerse no~a ml mar
gen del acta refo:r:mada. ILa certñfiñcaeión só
lo pe¡rjudicará a las partes que llnubiell'eJm sido 
oídas en el juicio". lEstos principios se !i'eñ
teran en el articu;[o 53 del lillecll."eto nui!lme:ro 
1.003 de 193S. · 

§e trata, entonces, die b. acción alll!l recti
ficación de palrtñdas de estado civil, Hm cuan 
puede funda1rse únicamellll~e eJm equ!livo~~:aeiio
nes ocuuidas al seJm~ar cl acta o en nos 
eno1res a que se :refñer:e el ar&ñculo 374, los 
cuales, según rllice la Corte, coosist.en en 
que "el Notario expresa en 1!!1 acta de Jregis
tro del estado civil cosa distinta de lo_ que 
se le informa, u omite parte de lo informa~ 
do ..... " (IL:%Wll, 809). 

No puede confundirse. este p1rocedñmiénto 
con la acción civill que imKJ!lique ulll cmmbiio 
de estado. lEntre ]as acciones de estado y 
las tendientes a recWricaJr equivocaciones o 
errores en las partidas correspondientes, se 
presentan difeli"~mci.as n«ll~orias, a. saber: &) . 
li"or el pro'cedñm:iento i!l!e redñfica~~:ión se 
busca simplemenate ellllBllM~llllttlliD!i' i@s eli'li'o~ 
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precisados antes, al paso 'que po1r la llliCICRÓllll 

de estado se pretemde ]!Dr@i!lluciiJ? una mutm
ción en este respect(JI m determ.indm pe¡rso
na; lB). li"or tanto, el plroceso i!lle li"ecti:ficmcióllll 
pertenece genemlmente m ia julrñsdiiCICióJm 
voluntaria, mientras que Jm ac!Cñón a!e es
tado es eminentemente coJmtencii®sa; IC'). ILm 
Jrectificación se adelanta po:r lios .tn.-ámites ,su
maJrios del &Jrt. 1.204 del Código .lT1!lldiciaR, 
en tanto que ]os juici(JIS de estmi!llo sigUlleill. lm 
vía ordinaria, como exp~resamente lio dice el 
artículo 736 ibídem. 

lEn consecuencia, po¡r medi.o- de 1llll!l.a acción 
de Jrectificación de un acta Jmo es admisñlblle 
pJres'ntar una demanda q1!lle contengm ~~:oo

t~roveJrshi sobre el estado de las Jlllil!li."S@llllas. lEn 
cambio, como corola:rio de Ulllllll!l accñóm ll!e es
tado, pu~de y cllebe on:del!llan.-se el!ll lm senten
cia la rectificación de 1llln acta del estado 
civil, tal cual ocune eJm el caso de ttlleciara
ción de filiación natmral ]!DOr dñs]!Dosiicñón ttlleR 
DecJreto antes mencionado, artñc1ll!lo 33. li"oJr 
esto JP>laniol y lltipen.-t enselÍÍlmn I!Jl'll!e "si bñen 
ill procedimiemto de ll.'ecW'icación no puea!e 
ser empleado para las accñ@l!lles de estallllo, 
en cambio el pJrocedimñento de esas accñw;nes 
¡mede terminarse po¡¡o medio de uma rectifi
cación. lEso es l(JI que se proa!llllce si el i!lle

. mandante en la accilón de estai!l!o obtiene 11lll!Ua 
sentencia que contll."all!iga lms manñ!iestmcio
nes de cñertas actas IIllel estmd(JI civil". Y 
agregan: "Los juicios de anulación de legi
timación (se subraya), de adopción o de re
cono~~:imiento de hijo natuuan pron1!llnciarán 
igualmente la fi2ctificacióllll de nas actas co
rrespondientes". ('.ll'utado JP>rádi.~~:o de IDe
recho Civil JFrancés, 'll'omo JI, NQ 223). 

'.ll'an impolrtante es .llm dru!!!ll."ellllcñmcñón ano
tada, que los t:ratadi.stas de llle¡¡oec:ho civil 
hacen hincapié especial el!ll !!!lla. &si, los 
mismos a1ll!toll'es últimamenté eñta\!llos ex¡p:o
nen: "lillesde que han empezado a fig1ll!ll'all." en 
los ¡registros, con las fiiJrmas l!egmles, las me
tas del estado civil, compll."eni!lli.das lll\s twall'!s
cripciones y notas margiinales, R!lo pueden 

. ya sufrir ningún cambio sin 1lllna «l!ecisiión 
judi~~:iai. No obstante, con freclllleneia sow 
necesarias algunas mmllificacñones de S\lll 
texto. ILa ley p:revé, a este 0fiecto, 1lllill pro
cedimiento simplificado llamado de ll'ectm
cación de las actas del estado civil, cuyas 
aplicaciones son muy Jl'recuxeJmtes. §in 0m
bargo, es preciso evitali' S1ll! edens!óm, ym ml 
caso llll0 · ql!!le Ra moi!llñliicaciiií¡m ellll a¡¡lllle se ~ll:ll· 

J 

J 



~úmneros 22~1-2212 Giil.tCIE'li'Ji\. .JT1UIIJ>liCliA\IL 677 

ga interés haga surgir una cuestión de es
tado, o bien en el caso de que se trate, no 
de la rectificación, sino de la constitución o 
de la reconstitución de un acta". Ji\.ñaden: 
"JLa acción en rectificación debe ser cuida
dosamente distinguida de las acciones de 
estado, y eso desde dos puntos de vista: ~Q 

JLa ley impmne para la eficacia de las ac
ciones de estado condiciones de fondo se
veras, a las cuales las partes no pueden 
escapar presentando insidiosamente su de
manda bajo la fonna de una acción de rec
tificación de un acta inexacta.'. . Ji\.si, pues, 
como las acciones, de .estado, en p~incipio, 
le están prOhibidas al Ministerio ll"úblico, 
éste no puede demandar bajo la forma de 
rectificación (en !Francia la puede pediR' di
cho Ministerio), la supresió.n de un recono
cimiento de hijo natural, •lo cual sería una 
verdadera discusión de· estado ... 

"2?-!En cuanto al proceditniento y a la 
autoridad de la sentencia pronunciada, las 
acciOIJnes de estado no deben 'ya ser con- · 
fundidas con las acciones de rectificación. 
JLa ley ha creado para éstas un procedi
miento .ligero y rápido, porque no tienen 
relación sino con errores o irregularidades 
materiales cuya rectificación es fácil y no 
perjudica' a terceros. Se sabe, en cambio, 
cómo la ley, por interés público, rodea de 
garantías toda modificación del estado de 
una persona. No permite, por lo tanto, que . 
en un caso semejante se sacrifique la segu
ridad del procedimiento a una rapidez que 
no es indispensable" (Obra citada, páginas 
232 y 235). 

Colin y Capitant en su "Curso de Derecho 
Civil". dicen al respecto: "ll"c:tb·á pedirse la 
rectificación de un acta, siempre q11e con
tenga menciones inexactas, enunciaciones 
prohibidas u omitan indicaciones que deba 
contener. De hecho, la mayor parie de-las 
acciones de rectificación tiene por objeto, ya 
hacer que se rectifique la ortografia del 
apellido meri.cioniullo en el acta, o ya supri~ 
mir un erro7' cometido en la indicación de 
los nombres del niño, de los esposos, del 
difunto". Y agregan: "§ucede con frecuen
cia_ que la demanda de rectificación suscita 
una cuestión de fonáo relativa al estado del 
interesado: Por ejemplo un hijo pretende 
que. el a¡1ellido que en el acta se atribuye 
a su padre o a SUll madre es inexacto, o a\lin ' 
más, que se ha. ommitñ«l!.o consign;!';!"' la «:alll\ulla«ll 

de casados, con relación a sus padres, en 
una palabl?a, que . el acta llJI.Ue se pretende 
rectificar le atribuye un estado distinto illlel 
que en verdad le corresponde. !La Jlllll'Ueba 
de la filiación está sometida por el Código 
Civil a ciertas condiciones especiales que 
se indican en el título «¡¡lll!e se ocupa de la 
filiación, Por consiguiente, hay que evitar 
que un individuo se exima de cumplir estas 
reglas disfrazando su verdadera pretensión 
bajo una cuestión de rectificación" (ll"ágs. 
854 y 856). 

Y Claro Solar expresa. sobre este punto: 
"lLa rectificación de una inscripción puede 
ten el' lugar cuando no expresa o . expresa 
mal lo que debe contener, o cuando expre
sa lo que no debe contener. Érrores: ll"or 
ejemplo una equivocación en el sexo del 
nifio en una inscripción de nacimiento; fal· 
tas de ortografía en el nombre; un apellido 
atribuído al pádre, siendo el apellido de la 
madre, y a la madre el apellido del padre; 
la enunciación de la legitimidad del niño 
cuyos .Padres no han contraído matrimonio 
legítimo. Omisiones: J!>or ejemplo, la falta 
de una enuncia,ción requerida por la ley, 
cualquiera. que sea su naturaleza e impor· 
tancia, como la de los nombres del padre o 
de la madre de un hijo legítimo en S1! par
tida de nacimiento o en la partida de ma· 
trimonio. Enunciaciones que no habrían de
bido consignarse: l?or ejemplo, la indica
ción en una inscripción de nacimiento de 
una filiación adulterina, o la designación del 
padre de un ·hijo ilegítimo, sin su acepta
ción". lLuégo expone, refiriéndose al Dere
cho !Francés: "lLa cuestión es generalmente 
resuelta en sentido negativo en razón de 
que no debe confundirse una acción sqbre 
reclamación de estado civil con la de recti
ficación de un acta del estado civil; en ésta 
la rectifcación, se dice, es el objeto único 
de la demanda; mientras que, al contrario, 
no es más que el accesorio de la primera, 
que mira directamente a la determinación 
del verdadero estado de una persona". (Obra
citada, pág. 72 y 75). 
· . I?or tanto, el procedimiento ante los 'li'ri
buna!es !Eclesiásticos no es el indicado para 
cambiar el estado civil, ya que a la actora 
le corresponde impugnar su calidad de hija 
legitimada por medio de juicio ordinario, 
ante las autoridades civiles, pues como lo 
ha repetido la Corte, las conset:uel!llcias de 

o 
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la legitimación estin gobernadas JlliOl' la ley 
cñvil. "lLa IegiUmación como execro del ma
trimonio posteli'ior «lle los padres, se rige por 
la ley civil, na por la canónica" (Casación, 
30 de actubre ~:h~ 1920, ~vmm, 236). 

.& este propósito se d{lstaca Que la qodri
na de la Cm-te, de tiempo atrás, se ha in
clinada porque Jas R-ectificaciones de ]lllarti
das en materia de legitimación deben ha
cerse ante los Jruec~s dvñles quu~ son l1os 
competentes al Jrespedo. "Si en una parti
da eclesiástica, de matiri.monio, el· párroco, 
por olvido u otra cansa, omitió al hacer la 
inscripción dejan· ccmstancia en ella de la 
designación IIJIIHe Uni.ciieron las contrayel!lltes 
de los hijos que legitimaban (artícul!o 239), 
no basta para que ]a legitimación se Jlllll'O• 
duzca, en vista de lla pmeba testim~miai su
maria presentada allllte la :mtorida«ll ecle
siástica, que se haya:. lllec:ino por araien del 
prelado la enmienda con nota marginal lllle 
la partida, y elle ello dé fé el pili'li'oco; ptn~ 
Ja ley civil exige uma tramñtaciión ante· el 
.'U'uez con audiencia (le los intell'esados ]lllara 
subsanar el error u amisión (al'ticula 46'7 
él el Código Civi1), fOirmalñll!ad que es ]!llrecii.
so obse'rvar aquí "por sn la legiiimación 
voluntaria una ins~itucftón de de!l'eclt!.o ciD 
vil" <XXX, 96, :n Ole iulio de 1924). Y en 
la misma sentencia se lee: "lLos asun:ntos 
relativos a la leg:itimación voluntaria de los 
hñjcs poli." matrimoniio sn.nlbsiguien~e de ]os 

pal[]!res son i!lle fuero mixta: i!llel eciesñástñco 
y de~ civil, y en tal caoo xxi Ra ley canóxufica 
ni la civil consiienten en una aplicaa:ióllll Jlllll'O
misCIJJa e indistinta dentll'a i!lle wna mñsma 
jurisdicción, sino que la li'eq'll!iieren. sepaxada, 
peculia·r y detell'minada ratione materiae 
según se trate de fines temporales o reli
giosos". 

IP'or lo demás, tales doctrinas se li'eñtera
ron por esta Cor]!llol!'acióxx el!ll sellll~énCila ¡¡l!e 
casación de 24 i[e noviembli'e de ll924, con 
ponencia i!llel Hustli'e magistl!'aiil!o dootm." ..ll'uan 
N. M:éndez en los ~éll'minos quxe siguen: 
"lP'aira que e.U erroll' comeltido en un acta i!l!e 
estado civil se Jrepare poli' qui.en la exten" 

-i!l!úó, es necesal?io can arli'eglo a lo dispuesoo 
en el artículo 40'7 del CMiigo Civil GJ!Ue J!lll'O· 
reda una tramitación ante el .JTuez para lll!lllle, 
con audiencia de los inte!l'esados, se co!l'rija 
el erroli', y si st~ .:Rñcta falllo favmabUe, se 
inser~all'á la eje(:utoll':ia de és~e en el l!'es
pecUvo lwgu !Ill~.R ll'e¡~isiu-o, mtelllldielllltllo a ia 
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fecha de la insercion, la cn.nml se!l'Viill'2 iil!® 
acta, debiendo además JlliORRell'se um.a mota mR 
margen del acta ll'eformmda. lL:n ndili.icm
ción sólo perjudicará a Ims Jlll2ll'~~ I!J!Ue ll!n.n
bieren sido oídas em el jui.cio. lEstm itlñs]lllosñ
ción no se ha cumpHdb en el casa ac~n.nml, y 
aunque hubo una !l'esolución i!lle la audoll'i!Illai!ll 
eclesiástica para ex~emder· Ha xxo~a maJrg~llllal, 
ello no llena ni en Jrazóllll de jurisdiccñón, ni 
en el cumplimiento de la tll'amitmcñón a¡¡1Ule 
exige la ley civil, los reqn.nisitos ixxdlñspensa
bles que impone esb mismm liey, Jllllllll'a I!Jl"llle 
la enmienda del acta Jl.lll'~mitiva de mahi
monio pueda considel!'arse como Jl.llt'llllell»m. Jl"or 
respetables que sean las pll'ovñdencias i!lle lla 
autoridad eclesiástica, en este msuxx~o i!lle i~e

gitimación que, en el aduan jn.nicilo canes
ponde al fuero civiil, POll' :iazón de su llllatu
raleza, debe prevalecer la liey dvñl" (G • .JT. 
NQ ll.604, noviembre 24 de ll924!, Jlllág. 96). 

Mas suponiendo que na autoll'ii!llai!ll eci\e
siástica fuera competen~ paJra Jl'esoivell' so
bre rectificaciones de pall'tidas, en el sel!lltildo 
de incluír hijos l~itimai!llos cuanllllo mo se 
designaron a¡portunamente ellll el actm de 
matrimonio de Jos paa:llll'es, o pan suprimlir 
nombres de aquéllos cuando se afñ~rma que 
fueron incluídos erll'óneamen~e gue es uxm 
caso simiiar al primero, illa hay duda lllle 

. que el sistema de ll'ectillñcacióm no Jjlln.nerlle 
ser el adecuado, vues ambos fenómellllos se 
reflejan necesariamente el!ll 1llln lllletermilll.ada 
estado civil, que tllebe 111tell»ati.ll'Se jurllñcimR
mente, como se dejó sentado, ante llos jn.neces 
civiilles. 

lEl artículo 16 élle la lLey ll53 d~a ll3!1~ es~!ll

blece que la legisllacióllll caxnómca es iillllldle
pendiente de Ba civñl, y llll® foli:'lllllla parte de 

- ésta, pero seli'á. solemnemel!llte ll'espdada por 
las autoridades de la l&e]lliÚlllDllicm, ~eg1!Ítn el 
Concordato y la ley (lLeyes 5"ii y¡ ].53 i!lle 
133'7, all'ticulos ].'7 y 5'4) wfigen~es, nos 'Fll'iillnl!· 
nales ]Eclesiásticos son comJjlle~en~es, rellll foll'· 
ma exclusiva, para coxnoce¡¡o 111te llas c2n.nsas 
de nulidad y divoll'cio del mmlll~Í'im(l)nño cató-· 
lico, el cn.nall, como es sa~iido, Jl.)ll'Om!]lllce efec
tos civiles. M:as no exñste nillllguin Jlllll'ecl!lJlli~O 
que autorice a dichos 'Fll'illblllllllmles ~mll'm Jl)ll'l!ll

veer sobre acciones lllle estado cD.vñll en ll'ela
ción con la filiáción legitimada '!Wll' subsi· 
guíen te matll'iimonio die .los pmdi'es, en donde 
no se cuestiiona lllilllgllÍill pWII.tilll ll'dCli'ellllte ml 
acoo matrimonial ll"oli' eH comtll'arño, se ha 
visro que la legiitimación es 1!ll11ll& iil!llS~itm;ñ~llll 
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-
de carácter civil, regUlllada poli' las norllml!'l 
ciiviles. 

lLU> expuesto no se opone a los prin.ciipii«<!s 
concordata~rios, especJalmente :~. los mrificlll!· 
los 2<;>, 3o, y 4Q de dicho pacto, pues se trata 
de una materia excluída de la competencia 
de las autoridades eclesiásticas, sin que ba
ya por tanto pugna con lo resuelto poli" la 
Corte en la sentencia de ].5 de mayo de 
].954. ('ll.'omo ILXX:vJill, página 581). !Estas se 
limitan a decir que las disposiciones legales 
colombianas y el régimen concordatado re
conocen "al Derecho Canónico como unn Oll"· 

denamiento jurídico independiente del oli'· 
denamiento jurídico del JEstado Colombiano, 
pero que puede producir efectos dentro del 
ámbito de nuestra legislación civil, cuando 
ésta defiere, en ciertas materias, expresa
mente, al derecho de la Iglesia". (Se subra
ya). 11\demás, no hay ninguna contradiccióllD. 
con la tesis admitida en tall. fallo de &~U e las 
normas canónicas continúan considerándose 
extrañas al ordenamiento de donde provie
nen, con las caracteristicas inbínsecas y la 
vigencia o validez que tienen en el o~rde

namiento de su origen, es decir, que "En 
los .casos y materias en que la legislación 
colombiana defiere a la canónica, esa refe
rencia es formal y no Jrecepticia". lP'orque la 
Sala parte de la base de que Ja materia de 
la legitimación, en cuanto configura un es
tado civil concreto, no Ia ha deferido la ley 
colombiana a lo que al respecto regule la 
ley canónica. 

-11\ este propósito se. anota que la Corte 
(ILJlll, página 853), tratando de Ja legitima-
ción ipso iure, expresa: "Como la legitima
ción ipso _iure establecida por el ariículo 52 
de la ILey ].53 ya citada se refieJre a los ma
trimonios civiles o católicos, porque la no~r
ma no distingue,- es obvio que por imperio 
de esa disposición el hijo concebido antes 
del matrimonio católico de sus padres y 
nacido dentro de éste es legítimo. Según las 
normas del derecho canónico, los hijos ha
bidos por personas libres y que después en 
cualquier tiempo, se casen entre si, quedan 

· legitimados y éste es un efecto canónico de 
ese matrimonio, pero la ley civil no :reco
noce tal efecto, porque la legitimación se 
rige únicamente por los preceptos del Có
digo Civil. !Esto lleva a la conclusión de 
que los efectos canónicos del mabimonio 
no producen siempre efectos civiles, y que 
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ese fenómeno no se ve~rifica sino· cuando la 
ley civil expresamente lo establece". 

M].ltatis mutandi, la legitimación que no 
se produce ipso iure y sus consecuencias se 
rigen por la ley civil, por lo cual· una vez 
aqué~la producida, sólo es posible cambiar
la mediante la impugnación, sin que el pro
cedimiento eclesiástico sobre rectificación 

. de actas, en el supuesto de que canónica-. 
mente pueda tener eficacia para v-ariar el 
estado respectivo, Llegue a obligar a las au~ 
*oridades civiles. 

5.-Mientras la persona interesada no ob
tenga sentencia favorable de impugnación · 
de su calidad de hi;io legítimo, reconocido 
Por legitimación hecha a su favor en ·el acta 
de matrimonio, no tiene capacidad paJra 
solicitar se declare a su favor un estado 
civil diverso, cUlil es el de hijo natural de 
otra persona, 11\sí como según el. artículo 39 
de la Ley 45 de ].936 el. hijo concebido por 
mujer casada no puede ser reconocido como 
natural salvo que el marido lo desconozca 
y por sentencia ejecutoriada se declare que 
el hijo no es suyo, pues se halla gozando 
del estado civil de hijo legítimo, quien está 
en posesión del estado de hi;io legitimadll> 
carece de interés para pedir ·Cl reconoci
miento de la calidad de hijo natural de 
persona diferente al marido, mientras no se 
borre, con el cumplimiento de los requisi
tos legales, su primitivo estado, ya que no 
se pueden poseer simultáneamente dos es
tados ~iviles. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa~ión 
Civil.-Bogotá, junio veinticuatro de mil nove
ci·entos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernando MÓrales M.). 

Se decide el recurso de' casación interpuesto por 
la parte dEmandante y por los apoderados de va
rios demandados c·ontra la sentencia de 26 de no
viembre de 1955 proferida por el Tribunal Supe
rior de San Gil en el juicio ordinario promovido 
por Ana Polores Martínez o Acosta de Martínéz 
frente a Evangelista, Roque, Ceferino, Luis Anto
nio, José de Jesús, Antonio y Samuel Martínez R.; 
Cecilia, Blanca Rosa, Teresa d~ Jesús, Socorro, 
Irene y Mariela Ballesteros Martínez, representa
dos por su padre legítimo Pedro Agustín· Balles
teros; Elena, Juan de Dios, José Vicente, Elvia 



Rosa, Ana Dolores e Irene López Martínez, la 
última representada por su padre legítimo Juan 
de Dios López. 

AN'll'IE<CIEDIEN'll'IES 

Con base en que entre Rogerio Martínez y María 
Antonia Acosta o Hijuelos hubo ,relaciones sexuales 
estables para la época de la concepción de la- ac
tora, y de que el presunto padre. trat6 y presen
tó a ésta como hija por un período mayor de diez 
años, Ana Dolare? Martín.ez o Acosta de Martínez 
el 19 de febrero de 19~i2·, demandó ante el Juzga
do Civil del Circuito del Socorro a las personas 
anteriormente mencionadas, en su calidad de he
rederas de Rogerio Ma.rtínez R.; para que se de
clare que la demandante tiene la calidad de'hija: 
natural del citado Rogerio Martínez R..; conse
cuencialmente, para que se le reconozca su ca-· 
rácter de· heredera de éste, como legitimaria, y 
por tanto que posee mejor derecho a la herencia 
que los demandados, quienes obran como herma
nos del causante, salvo los López Martinez y los 
Ballesteros ·Martínez, que representan a Briceida 
Martínez de López e Irene Martínez de Balleste
ros, hermanas premuertas de aquél. 

En petición adiciom.l, se solicita la restitución 
de los bienes que en ella se determinan y que son 
los denunciados en la d-emanda sobre ape1iura de 
la sucesión respectiva, lo mismo· que los frutos 
producidos por tales bienes a partir del 7 de ene
ro de 1952, fecha del fallecimiento del causante. 

Los hechos fundamentales de la litis se pueden 
resumir así: 

1Q. Ana Dolores Martínez nació el 25 de julio 
de 1925 en Barichara, y fue bautizada el 25 de 
octubre subsiguiente en el mismo Municipio co
mo hija natural de María Antonia Aeosta o Hi- _ 
juelos y de padre desconocido. 

2?. El 19 de noviembre de 1937 contrajeron ma
trimonio católico Luis Enrique Martínez y María 
Antonia Acosta o Hijuelos y expresaron ·legitimar 
varios hijos procreados por ambos, entre ellos a 
la nombrada Ana Dolores Martínez. 

3? El 20 de noviembre de 1944, Ana Dolores 
Martínez contrajo matrimonio católico con Pedro 
Martínez y allí manifestó ser hija de María An
tonia Acosta o Hijuelos y de Rogerio Martínez, 
y tener en consecuencia parentesco con Pedro 
Martínez, su marido, por ser éste sobrino de 
quien indica como su padre natural, por lo cual 
solicitó y obtuvo dis~msa eclesiástica para el ma
trimonio. 
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4o Desde fines del año de 1944, Ana Dolores 
Martínez promovió ante el Tribunal Eclesiástico 
de la Diócesis del Socorro y San Gil las diligen
·cias tendientes a lograr que se subsanara el error 
cometido en el acta de matrimonio de su madre 
María Antonia Acosta o Htjuelos con Luis Enri
que Martínez, al legitimarla como hija de' los 
contrayentes, cuando según su acerto ella era hija 
de Rogerio Martínez y no de Luis Enrique lVIar
tínez. 

5~ Por auto de 30 de· enero de 1952 se declaró 
abierto en el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
del Socorro el juicio de sucesión intestado de 
Rogerio Martínez R. y se reconocieron herederos 
a sus hermanos Evangelista, Luis Antonio, Sa
mucl, Antonio, Roque, José de Jesús y Ceferino 
Martínez R. No obstante haberse pedido el reco
nocimiento de la misma calidad de Briceida e 
Irene Martínez, representadas por sus respectivos 
hijos legítimos allí enunciados, el Juzgado dene
gó el reconocimiento, con base en el fallecimiento 
de dichas señoras, y dijo que habría lugar a ad
mitir a los hijos de ellas si hicieran uso del dere
cho de representación y solicitaran se les tuviera 
como herederos. 

j 

6?. El 13 de. marzo de 1952 Ana Dolores Martí
qez insistió ante el Tribunal Eclesiástico referi
do en la prosecuciqn de las diligencias sobre co
rrección de la partida de matrimonio de su ma
dre con Luis Enrique Martínez, en lo tocante a 
la legitimación de aquélla, y efectivamente por 
decreto eclesiástico de 2 de mayo del mismo año, 
se ordenó dicha corrección en el sentido de su
primir entre los hijos legitimados· por tal matri
monio el nombre de Ana Dolores Martínez, orde
nando el párroco correspondiente tomar nota de 
dicho mandato, y que se hicieran en la partida 
de nacimiento de Ana Dolores las anotaciones 
pertinentes. 

Los demandados se opusieron a la demanda, 
desconociendo . la eficacia legal del acto del Tri
bunal Eclesiástico, pues según su concepto equi
vale a una modificación del estado civil, cues
tión que es de competencia de los jueces ordina
rios, fuera de que no estiman procedente que a 
través' de un procedimiento de corrección de par
tidas se pueda variar un estado reconocido. Ano
tan, además, que no apárece ·haberse hecho us,1 
del derecho de repudiación de la legitimación e:1 
la forma y términos previstos por el Código Civil. 
como tampoco de la impugnación autorizada por 
éste, por lo cual la actora continúa con su carác-



ter de hija legítima de Luis Enrique Martínez, lo 
cual excluye La pretensión de ser declarada hija 
natural de Rogerio Martínez. En esto hacen des
cansar la excepción que denominaron de carencia 
de acción. Además, objetan los otros fundamento3 
de la demanda. 

El 2 de marzo de 1954, agotados los trámites de 
la primer;:t instancia, el Juzgado le dio término 
por sentencia que negó las peticiones deo la de
m,anda. Apelado por la parte actora, el Tribunal 
la revocó, y como consecuencia declaró que Ana 
Dolores Martínez o Acosta ~e Martínez es hija 
natural de Rogerio Martínez R.', con base en _po
sesión notoria de dicho estado civil; que la expre-

., sada señora tiene mejor derecho a la herencia de 
Rogerio Martínez R. que los parientes t.:'Jlateralas 
del mismo que comparecieron al juicio,. y que 
queda sin efecto el reconocimiento de herederos 
del citado señor Martínez R. pronunciado por el 
Juzgado 2Q Civil del Circuito del Socorro en 
el juicio de sucesión de aquél. Además, negó la;; 
súplicas tercera y cuarta de la demanda, agre
gando que ellas pueden hacerse valer en juiciO 
separado, ordenó compulsar copia de las declara
ciones rendidas en la segunda instancia por An
gélica Acevedo, Luis Patiño Osario y Jesús Sán
chez para enviarlas a· los jueces penales compe
tentes "a fin de que se investiguen los hechos 
relatados por los declarantes", y condenó en las 
costas de la primera instancia a la parte deman
dada, luégo de disponer la cancelación del re
gistro de la demanda. 
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Los dos representantes de los demandados for
mularon demanda de casación por aparte, así co
mo el apoderado de la demandante, por lo cual 
"tales piezas se sintetizan separadamente. 

IItecurso del representante ·de .lfesús lWartñnez IR., 
[rene ILópez lWartínez y óle los meriol!'es Socorro 

e l!rene Ballesteros lWartinez. 
lP'll'imer cal!'go. 

¡ 
Invoca la causal sexta del artículo 520 del Có..: 

digo Judicial, con base en que el juicio está vi
ciado de nulidad por la causal tercera del artículo 
448 del C. J. 

Considera el recurrente que en este negocio no 
intervinieron_ directamente Rogerio y Luis Enri
que Martínez, por lo cual es nulo de acuerdo con 
el artículo 403 del Código Civil, ya que en pro-
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cesas sobre paternidad legítima se requiere· la 
intervención de legítimo contradictor. 

No propone la demanda el aspecto de que tra
tándose de una acción civil de filiación natural 
aquélla se haya enderezado frente a los causaha
bientes del presunto padre natural, es decir, que 
no plantea la te·sis de la extinción de dicha acción 
por el fallecimiento del legítimo contradictor; 
pero con fundamento en que la demanda desco
noce la filiación legítima derivada de la legitima
ción efectuada por Luis Enrique Martínez: a fa
vor de Ana Dolores Martínez, afirma que se trata 
de un juicio en que está ·comprometida la pater
~idad legítima, por lo cual forzosamente debía 
intervenir el padre, a términos del artículo 402 
ciel c. c., por ser el legítimo contradictor, según 
el artículo 403 ibñdemoi. 

El Tribunal, agrega, desconció que · realmente 
en este proceso se ventilan dos acciones, o sea la 
de impugnación de \a legitimación y la de filia
ción natural, y como para la primera se requiere 
la audiencia del legítimo contradictor, _y éste no 
fue citado, se produjo la nulidad propuesta. 

El pensamiento central del impugnador se con
creta en el siguiente párrafo: ''De todo lo anterior 
se concluye que el juicio es nulo porque no se 
han (sic) citado a todas las personas que debían 
intervenir de conformidad con las· reglas de los 
artículos 403, 404 y 406 del Código Civil, ya que 
si Ana Dolores Martínez era hija legítima por la 
legitimación que le hicieron Luis Enrique Mar
tínez y María Antonia Acosta o Hijuelos, y pre
tendía cambiar ese estado civil por otro, debía 
citar a todas las personas interesadas en la litis:' 
al padre legitimante que le otorgó ese estado civil 
de la legitimidad, y elJa aceptó, y al padre que 
no la reconoció como hija: "siempre que en la 
cuestión esté comprometida la paternidad del hijo 
legítimo, deberá el padre intervenir forzosamente 
en el juicio so pena de nulidad", ordinal 2Q del 
Art. 403 del C. C.". 

e * * 
Segundo cargo. 

l 

Fundado en la causal 1 ~ del artículo 520 del C. 
J. lo descompone el recurrente en dos aspectos, 
a saber: 

a) Violación directa de los artículos 239, 240, 
241, 243, 248, 249 y 246 del Código Civif;- 4Q, 6Q y 

79 de la Ley 45 de 1936, y 343 del Código Judicial; 
b) Vioiación de las mismas normas en virtud de 
ho haberse apreciado de]::>idamente determinadas 
pruebas. 



Sostiene el recurrente que se declaró una filia: 
ción natural a favor d'e ún hijo legitimado por 
otra persona sin la impugnación de este estado,
de modo que se desconoció la imposibilidad de 
aquel reconocimiento, no obstante lo previsto en 
el ·artículo 248 del Código Civil, y se dio una in
terpretación excesiva a los artículos 240 y 243 de 
la misma obra, pues se exigieron requisitos para 
la legitimación no contemplados en ellos. 

Sintetiza acertadamente el siguiente fundamen-
to del fallo: -

La resolución del Tribunal Eclesiástico en or-
den a la corrección de la partida de matrimonio 
en que aparece la legitimación, no produce efec
tos civiles, por cuanto sus proyecciones en un 
estado civil reconocido corresponden exclusiva
mente al poder judicial, ya. que las leyes eclesiás
ticas miran únicamente a los efectos canónicos de 
la legitimación, pero añade que la legitimación 
hecha por Luis Enrique Martínez a favor de Ana 
Dolores no surtió efectos porque no fue notificada 
a ésta. 

Y en seguida expresa: 
El Tribunal yerra aL creer que tratándos~ de 

hijos nacidos con anterioridad al matrimonio y 
legitimados por instrumento público, la legitima
ción --no queda legalmente producida si no con la 
notificación y aceptación expresa del legitimado. 
Los artículos 240 y 243 del Código Civil, q_ue no 
se han interpretado ·Y aplicado correctamente, 
disponen que el legitimado que no haya tenido 
conocimiento de su legitimación y sea capa:! de 
uceptarla o repudiarla puede repudiarla dentro 
de los noventa días siguientes a la fecha en que 
adquiETe dicho conocimiento. Y que si la legiti
mación se ha consumado, sobre su valor legal no 
se puede resolver sino mediante la impugnación, 
porque entonces se discute la paternidad. 

El Tribunal, según el reeurrente, ignora que la L 

notificación puede ser expresa o tácita y que la 
aceptación se presume cuando conocida 11quélla 
por el legitimado no hace repudiación en el plazo . 
antedicho. Por esta causa no le dio valor a la le
gitimación, pues exig:.ó la notificación directa o 
expresa, así como su aceptación. Por eso se expli
ca que a pesar de que la sentencia reconoce que 
desde 1944 y por virtud del matrimonio de la 
demandante con Pedro lVIartínez, ella reclamó 
contra su le·gitimaciór.., no le diera valor a la pe
tición sobre corrección de la partida, como ver
dadero acto de notificación de la legitimación a 
Ana Dolores. 

En efecto, el· escrito dirigidó por ésta a la Curia 
desde el año de 194•1, solicitando se enmendara 
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la partida en que fue legitimada,_ constituye la 
notificación prevista por la ley civil, por lo cual 
la sEntencia se equivoca al creer que el artículo 
240 del Código Civil requiere una forma especial 
para dicha notificación. Así las cosas, no puede 
jurídicamente estimar la sentencia que hubo fal
ta de notificación para Ana Dolores Martínez, 
puE's de los elementos referidos aparecía dicha 
n-otificación, máxime cuando el marido de Ana -
Dolore·s, quien según el recurrente era su repre
sentante legal, en 1944 declaró que su cónyuge 
no era hija de Luis Enrique sino de Rogerio lVIar
tínez, pr.ecisamente en las diligencias sobre -co
rrección dE· la partida en que ·aparece la legiti
mación. 

Al mismo tiempo la sentencia no le da ningún 
- significado al artículo 243 dé la obra citada que · 

exige que la repudiación sea expresa y que cons
te en instrumEnto público, siendo así que no 
aparece dicha repudiación por parte de Ana Do
lores, en ninguna forma. Por consiguiente ella 
aceptó la l~gitimación, y~ que el instrumento de 
repudiación no se otorgó dentro de los noventa 
días siguientes a la fecha en que tuvo concimien
to de aquélla siendo mayor de edad, y aun- antes, 
pues desde 1944 solicitó la corrección de la parti
da en que fue legitimada. 

Por las razones hasta aquí expuestas el recu
rrente deduce la interpretación errónea de los 
artículos 238, 240 y 243 del C. C. y la indebida 
aplicación del 249 ibídem. 

Luégo afirma la demanda de casación que no 
se tuvo en cuenta el artículo 224 del Código Civil 
y por tanto se violó por inaplicación, pues el fa
llador vino a admitir la ilegitimidad de Ana Do
lores Martínez en relación con su madre María 
Antonia Acosta, siendo así que el carácter de hija 
legítima ·respecto a. aquélla fue reconocido por 
la legitimación, -pues En el momento de ésta Ana 
Dolores tenía la calidad de hija natural respecto 
a la madre, por el solo nacimiento, a términos del 
artículo 238 del Código Civil. Así las cosas, mien
trru; la impugnación no viniera y la sentencia 
favorable no se dictara, Ana Dolores continuaba 
conservando el carácter de hija legítima de María 
Antonia Acosta, el cual le desconoce el fallo, al 
declarar que la demandante es hija natural de 
Rogerio Martínez. 

Agrega la acusación que si bien el artícülo 406 
del Código Civil no impide que Ana Dolores re
clame su verdadero estado y establezca su autén
tica filiación, a pesar de haber sido legitimada 
por Luis Enrique Martínez y haber quedado con
sumado dicho estado, éste no se _podía cambiar 
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sino mediante la acción de impugnación de la le
gitimación prevista en el artículo 248 del Código 
Civil, de modo que no era aplicable el artículo 
249 del Código eivil que se refiere al derecho 
~xclusivo del legitimad5> para repudiar la legiti
mación por falta de formalidades ,lo cual no pue
de tener lugar cuando ellas se han cumplido váli
da:q¡ente, como ocurre en el presente caso. 

El Tribunal, dice el re·currente, no enti.ende 
que aceptada la legitimación no es posible cam
biarla, y que el único campo que queda es la 
impugnación. De esta manera, concluye, los ordi
nales 49 y 59 del artícuio 49 de la Ley 45 de 1936; 
los interpretó y aplicó indebidamente, al igual 
que los artículos 6~> y 79 de dicha norma, pues 
hizo declaración· de filiación natural respecto a 
un hijo legítimo, sin antes habérsele desconocido 
legalmente su primitivo estado. 

De todo lo anterior deduce que el sentenciador 
ha debido reconocer la excepción de carencia de 
acción, y al no hacerlo violó el artículo 343 del 
Código Judicial. 

Una.nueva faz del cargo es la que sigue: 
El Tribunal no le dio el valor que correspondía 

a la partida de nacimiento de Ana Dolores Mar
tínez, pues no vio en ella que tenía la calidad de 
hij~ natural de María Antonia Acosta antes del 
matrimonio con ·Luis Enrique Martínez, calidad 
que dio paso a la de hija legítima de dichas per
sonas con motivo de la legitimación que a su 
favor hicieron en el acta respectiva. Ni le dio va
lor legal el sentenciador a la partida de matri
monio de María Antonia Acosta y Luis Enrique 
Martínez, porque no dedujo de ella la legitimidad 
de Ana Dolores Martínez, ni las declaraciones 
hechas en dicha partida por la Acosta sobre que 
Ana Dolores era su hija natural. · 

El Tribunal tampoco le asignó el valor que 
tenían dichos documentos para demostrar que 
desde 1944 la demandante tenía conocimiento de 
esa legitimación, ya que sostiene que no ha re
cibido notificación de ella y que puede reclamar 
sobre tal formalidad, de acuerdo con el artícul<> 
249 del Código Civil. Por úitimo, no tuvo en cuen
ta la sentencia la solicitud formulada por Ana 
Dolores a la Curia el 13 de marzo de 1952 a fin 
de que se enmendara la partida que contiene su 
legitimación, siendo así que tal documento im
plica también, la notificación que el fallador echa 
de menos. Por último, no vio el Tribunal la au
sencia del instrumento público que. acredita la 
repudiación, que es elemento esencial para que ia 
legitimación dejara de operar. 

De lo anterior deduce el recurrente error de 

.1T1ITDIIC!IAJI.. 

hecho y de derécho en la apreciación de tales 
· pruebas; y exJ;?resa que se violaron los artículos 

593, 632, '723, 728, 730, 604 del Códig9 Judicial, 
1.757 del Código Civil y 22 de la Ley 57 de 1887, 
lo cual condujo a la infracción de los artículos 
239, 240, 241, 243, 248, 249 del C. C. 

Tercer call'gQ. 

Violación de los artículos 213, 224, 239, 240, 241, 
243, 245, 246, 247, ,248, 346, 347, 401 a 404, 406, 
1.321 y 1.322 del Código, Civil 19 y 49 de la Ley 
45 de 1936, 69 de la ~ey 57 de 1887, 342, 343, y 
596, 661 y 664 del C. J. 
. Se funda en el mismo argumento que adujo 
(sin que se vea ]a razón para haberlo &ituado 
allí) en la segunda parte del cargo anterior, o 
sea en que la prueba de la posesión de estado 
civil no puede dividirse; esto es, que se requiere 
que todos los testigos declaren sobre todos los 
hechos constitutivos por un período de diez años. 
Afirma el recurrente que ninguno de los testigos 
aducidos por la parte actora declara sobre los 
hechos que la ley exig€ en E'ste caso, y que por 
otro lado, no existe en esos testimonios la plura
lidad indispensable para establecer el mismo he
cho, o sea que no aparece el conjunto de decla
rantes de que habla la ley. Por último, los testi
gos no son contestes, pues difieren en sus deta
lles esenciales, no son presenciales, porque no 
estuvieron en el momento de realizarse· los hechos 
sobre los cuales declaran, fuera de que son testi
gos· de oídas, ya que no relatan hechos percibidos 
por sus sentidos sino los que han conocido por el 
dicho, de otras personas, sin individualizar a 

. éstas: Por- fin, las declaraciones lejos de ser pre
cisas, ' aparecen oscuras, vagas e inverosímile-s, 
todo lo cual las hace carecer de valor probatorio. 

En seguida, el recurrente hace un análisis _de 
los testi.monios de Rebeca Ortiz, Demetrio Rodrí
guez, Pedro Elías Ayala, Lorenzo Martínez, Blas 
Antonio Vega, María Gómez de Ortiz, Concep
ción Rueda, Rebeca éenteno, Jesús Sánchez, Mi
s_ae-1 Reyes, Francisco Pedraza, Ana· de Pedraza, 
Agustina Rodríguez, Luis Torres, Luis Patiño, 
Angel María Duarte, 'Angélica Acevedo, María 
de Jesús Tello, Paz Viviescas, y se refiere global
mente a las declaraciones de Severo Rodríguez, 
Zoraida viuda de Rueda, Manuel Sánchez y Ma
ría Vargas viuda de Guevara, pára criticarlas to
das y concluír que ellas no demuestran los he
chos constituivos de la filiación natural declarada 
por er Tribunal con su fundamento. 

Por otro lado, censura. al Tribunal por haber 
Gaceta-13 



rechazado los testimonios de quienes afirman que 
María Antonia Acosta era mujer mundana y man-. 
tenía relaciones, no sólo con Luis Enrique Mar
tínez, sino con otras personas, mas en este punto 
no indfca los nombres de los testigos que no 
fueron apreciados. Termina el cargo afirmando 
que hubo violación de los artículos 702, y 704 del 
Código Judicial e)l relación con los artículos 19 
29, 49 y 6o. de la Ley 45 de 1936 y de los artículos 
398 y 399 del C. C. 

\ 
JI))emaRRda «l!eH ll"eJllresentant.e !lle S&lll!lllll!el, Cei'erino, 
!Lunñs, lR.OI!l!Ulle, !Ewallll(lelista y &RRtollllñG :Man:-tñnez JR.. 

Esta demanda, que se ajusta estrictament~ a la 
técnica de casación, plantea dos cargos en forma 
clara y precisa. 

Violación de los artículos 240, 242, 243, 248 del 
Código Civil y num1~ral 5Q del artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936, los tres primeros por inaplica
ción y el último por aplicación indebida. Este car
go se presenta a través de tres aspectos que se 
desarrollan por separado. 

Antes sihembargo, se aduce el siguiente razo
namiento global: según la partida de origen ecle
siástico, la demandante nació el 25 de julio de 
1925, por cuyo motivo en l944 cuando se iniciaron 
las diligencias sobrE! dispensa . para su matrimo
nio con Pedro Martínez era menor de edad y no. 
podía repudiar ·la legitima.ción sino con el con
sentimiento de su curador general, o de uno es
pecial, o de su represtante legal, previo decreto· 
judicial. Al tener las referidas diligencias .como 
no aceptación por parte de Ana Dolores, la sen
tencia quebrantó el artículo 242 del Código Civil, 
ya en forma directa, al pronunciarse en sentido 
contrario a su contenido, o al dejar de aplicarlo, 
ya en forma ·indirecta, como consecuencia del 
error de hecho evidente en que incurrió al no 
apreciar dicha partida de bautismo que demues
tra la menor edad de la actora en la época de la 
dispensa, por cuya razón no podía repudiar por 
sí misma la legitin1ación. Además, violó el ar
tículo 243 de la misma obra que dice que la repu
diación debe ser expresa y no tácita, ya que exige 
instrumentos públi<:os con dicho fin. Y como en 
las diligencias de dispesa no consta expresamente 
la repudiación, la que el Tribunal encontró me
diante una deducción suya, se produjo la infrac
ción directa de tal norma. 

El primero de lo:; referidos· aspecto~ que se de
sarrollan coincide con algunas acusaciones del 
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anterior recurrente, o sean: Ana Dolores Martí
nez, como lo admite el Tribunal, desde 1944 ini
ció anté la Curia Diocesana las diligencias ecle
siásticas encaminadas a corregir la partida en 
que· aparece _legitimada por el matrimonio de 
Luis EnriquE• Martínez y María Antonia Acosta, 
y el 13 de marzo de 1952, solicitó por escrito la 
continuación de ellas, es decir, conocía desde ta
les fechas la legitimación, y como por otro lado 
aparece que la demandante llegó a la mayo¡: edad 
er 25 de julio de 1946, teniendo tal conocimiento. 
hay que reputar que por lo menos a partir de 
la última fecha estaba virtualmente notificada de 
dicha legitimación. Y como el plazo que concede 
el Art. 243 del Código Civil se venció sin que se 
otorgara el instrumento público de repudiación, 
se produjo de pleno derecho la aceptación tácita 
de que esa disposición habla. Al no entenderlo 
así el Tribunal quebrantó los artículos 240 y 243 
del Código Civil. 

Perfeccionada así la legitimación, continúa el 
recurrente, está llamada a surtir en este juicio 
el efecto de que la demandante tiene el estado 
civil de hija legitimada de Luis Enrique Martí
nez y María Antonia Acosta, el cual no podía ser 
atacado ni desconocido sino mediante la impug
nación ·prevista por el artículo 248 del Código 
Civil, que es diferente a la de filiación y petición 
de herencia incoadas en este pleito, punto en que 
difiere de la anterior demanda. Al despachar fa
vorablemente la demanda, sin tener en cuenta 
la legitimación consumada, el Tribunal quebrantó 
la norma últimamente citada, al no aplicarla, así 
cómo las ya referidas de la Ley 45 de 1936 por 
Índebida aplicación. 

El segundo aspecto se resume así: 
Con base en que de acuerdo con la partida de 

nacimiento de Ana Dolores, ésta era hija natural 
de María Antonia Acosta, debía deducirse por el 
fallador que la m¡¡dre• ejercía la patria potestad 
sobre la .hija hasta que ésta llegó a la mayor 
edad, o sea e} 2_5 de julio de 1946, o por lo menos 
hasta que contrajo matrimonio, el 20 de noviem~ 
bre de 1944. Esta situación se confrontaba el l'~ 

de noviembre de 1937, fecha en que se llevó a cabo 
la legitimación de Ana Doolres, según acta res
pectiva.- Por tanto, para esa época Ana Dolores 
no' vivía bajo potestad marital ni necesitaba guar
dador por tener viva su madre natural, por lo 
cual la notificación de la legitimación, requerida 
por e•l artículo 240 del Código Civil, no podía 
hacerse a "persona distinta de la madre. Y como 
éste intervino en el acto de la legitimación y fir
mó la partida consi~uiente, no se puede negar 
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que Ana Dolores quedó notificada, por conducto 
de su madre natural, de la legitimación que se 

_ le hizo. Y como el término que señala el articulo 
243 del Código Civil para la repudiación transc_u
rrió sin que se hubiera otorgado el respectivo 
instrumento público, la legitimación está consu
mada y no puede ser desconocida sino mediante 
la impugnación consagrada en el numeral 19 del 
artículo 248 del Código CiviL 

Además, al no tomar en cuenta las referidas 
pruebas para hacerles producir los efectos indi
cados, el Tribunal incurrió en error de hecho ma
nifiesto y quebrantó las normas legaÍes atrás 
mencion-adas, quebranto que puede ser también 
directo si se parte de la base de que el Tribunal 
admite que Ana Dolores era menor para la época 
del matrimonio y que María Antonia Acosta era 
su madre natural, pues entonces, al conocer esos 
hechos, debió aplicar frente a ellos, y no lo hizo, 
las disposiciones antes citadas. 

_El tercer aspecto se sintetiza así: 
Ni la notificación ni la aceptación son requlSl

tos esenciales de la lE•gitimación, pues ésta se 
produce por el matrimonio de los padres del le
gitimado, o· sea. que no carece de valor ni es ino
pETante cuando faltan la notificación o la acep
tación, como lo sostuvo el Tribunal. 

Para que la legitir:nación se produzca en este 
caso es- necesario que los padres designen en el 
acta de matrimonio 'o en escritura pública los 
hijos a quienes confieren el beneficio. El art_ículÓ 
249 de la misma obra preceptúa que sólo el su
pueso legitimado o sus descendientes legítimos 
tendrán derecho para impugnar la legitimación, 
por haberse omitido la notificaión o aceptación 
prevenidas en la ley. 

"Lo cual significa que la legitimación por ma
trimonio posterior es válida sin que medie la 
notificación o la aceptación, puesto que fuera de 
las personas taxativamente indicadas en la nor
ma anterior nadie tiene derecho para impugnarla 
o desvirtuar sus efectos cuando aquéllas faltan. 
Los terceros o cualquier interesado en la suce
sión de los padres si se prescindiera de la legiti
mación no notificada ni aceptada, tienén obliga
toriamente que atenerse a ella y reputarla como 
válida y operante, lo. cual les impide ejercitar 
sus posibles derechos a la herencia". 

Añade el recurrente que si la aceptación 'fuera 
requisito necesario para la validez de ·1a legiti
mación, ésta pasaría a ser un acto bilateral, un 
contrato generador de obligaciones, y como tal 
podría dejarse sin efecto por la voluntad acorde 
de los legitimantes y del legitimado, lo cual pug~ 
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na con el carácter unilateral de la legitimación 
y con lo dispuesto en el artículo 249 de Código 
Civil, según el cual sólo el legitimado puede im
pugnar la legitimación por falta de notificación 
o aceptación~ 

Con base en las razones expuestas, se deduce 
que el Tribunal al sostener que por no haberse -
notificado ni aceptado la legitimación de Ana 
Dolores Martniez carece de .valor y es inoperante, 
quebrantó por interpretación errónea' los artícu-

' los 239, 240 y 249 del Código Civil, pues de estas 
disposiciones se desprende la tesis sostenida antes 
·por el recurr·ente. Como consecuencia, la senteñ-. 
cia aplicó ind-ebidamente el numeral 5~ del artícu
lo 49 de la Ley 45 de 1936, pues siendo válida la 
referida legitimación ello impide ·que, sin des· 
truírla, a la demandante se le puede reconoce!'·
otro estado civil. 

Segundo cargo. 

'En· éste elcrecurrente estima que el est)ldio y 
análisis que el- anterior recurrente }J.ace para 
sustentar su tercer cargo "me parece tan atinado, 
claro y jurídico que yo lo acojo integralmente y 
lo doy como reproducido aquí como fundamento 
de este segundo cargo que yo propongo''. 

Sinembargo de lo cual lo adiciona así: 
La doctrina ha exigido que en materia de prue

ba de posesión notoria de•l estado civil ·los Tribu
nales deben ser rigurosos para .apreciarla; que 
ella debe versar sobre los puntos que expresa
mente-- establece' la ley civil, tanto en el código 
de la materia como en la Ley 45 de 1936; y que. 
el Tribunal olvidó tales principios y reglas y obró 
"con máxima liberalidad y benevolencia ·en el 
examen de los testigos dando por irrefragable
mente demostrada una posesión notoria de hijo 
natural, mantenida por diez años, que está, en 
reaHdad, ausente de los autos". 

Además, anota la demanda de·casaci-ón que fue
ra de los testimonios analizados por el ctro re-

. currente demandado, el .Tribunal tambié~ tuvo 
en l'uenta los de Zoraida viuda de Rueda, Manuel 
Sánrhez y Darío Vargas de Guevara ''por Jo cual 
y a fin de ampliar el cargo. . . . me 0cuparé en 
destacar el error evidente en que incurrió la sen·· 
tencia al acogerlas como pruebas demostrativas 
de la posesión notoria controvertida". \ 

Después de referirse al contenido de las res
pectiv'ls exposiciones, afirnm que éstas son inep
tas para el fin conque las utilizó el Tribunal, pues 
no se deduce de ellas que el presunto padre pro
vey~ra en tal carácter a la subsistencia, educa-



ción y establecimiento del hijo por diez años con
Linuos, pues las declaraciones no están respalda
das en hechos presenci.al_es ¡.or los testigos, y los 
que éstos indican como has·~ de conocimiento no 
demuestran las situaciones antendichas. "Es, 
pues, evidente a mi juicio que el TribWlal al ••pre
ciar los citados testimonios como pruebas de la 
posesión notoria del estado civil de hija natural 
de la demandante con respecto a Rogerío Martí
nez, i.ncurrió en error de he-::ho evidente y como 
con~ecuencia· quebrantó los artículos 379, 398, 399 
del Código Civil y 4~>, numfral 5Q y 8? de- la Ley 
45 de 1936". 

Recunrso del apoden:alllo l!ll.e la al!enuumda.Jllte. 

Dos cargps, dentrc> de la causal 1~ del artículo 
520 del Código Judicial, propone contra la sen
tencia del TribWlal. 

Violación directa del artículo 1.321 de1 Código 
Civil. 

La sentencia, dice el recurrente, reconoció la 
filiación natural dE~mandada y que la actora tiene 
mejor derecho que los demandados a la herencia 
de Rogerio Martínez, pero negó las declaraciones 
tendientes a obtener la adju.dicación y restitución 
de los bienes herenciales como consecl,lencia ne
cesaria del reconocimiento de heredera prefe
rente, pues consideró que se ignoraba que los ad
judicatarios estén poseyendo actualmente, en for
ma material, los bienes adjudicados. La sentencia 
sostiene que ni la posesión legal, ni la aceptación 
de ¡a asignación universal demuestran la pose
sión de los bienes en concreto, indispensable para 
que se ordene la restitución de los dejados por 
el causante, fuera de que anota q~e existen bie
nes de la sucesión que han pasado a poder da 
personas distintas de los demandados, por lo cual 
aunque no ha sido posible registrar el título co
rrespondiente, es lo cierto que aquéllos no tienen 
la posesión de determinado inmueble y por consi
guiente no pueden ser obligados a restituír. 

La ocupación de la herencia, según la deman
da de casación, no puede dar lugar sino a la po
sesión legal quf' se adquiere con la delación y sólo 
se pierde con la repudiación o c:on el éxito de la 
acción de· petición d.e herencia. De lo contrario, no 
se trataría de una posesión universal como co
rresponde al derecho de herencia, sino de la pre
supuesta para la acción reivindicatoria, fuera de 
que no se explicaría que la petición de herencia 
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llevara implícita la condena a restituír las cosas 
de que el difunto era mero tenedor, a que se re
fiere el artículo 1.321 dt-1 Código Civil, ni que el 
artículo 1.325 ibiídem consagrara la acción reivin
dicatoria simultáneamente con la de petición de 
herencia, con la cual tiene hondas diferencias. 

Agre·ga: "Pretender que la petición de herencia 
exige la prueba de la posesión individual de los 
bienes que forman la masa herencial, en el de
mandado, es desvirtuarla completamente, despo
jándola de su autonomía para convertirla en una 
reivindicación múltiple aunque no universal". Y 
más adelante añade: "Es decir, que no pueda 
exigirse la prueba de la posesión por parte del 
demandadado sobre todas y cada una de las es
pecies que componen el haber herencia! activo, 
pues no se discute la propiedad. Basta compro
bar la ocupación de la herencia (como univer-

/ salidad) que consiste en la posesión legal surgida 
de la delación y en la aceptación posterior o si
multánea, con lo cual el heredero llamado por la 
le'Y se vincula a la herencia a la cual se le llama". 

Afirma, entonces, que si el heredero putativo 
acepta, ocupa la herencia, y contra él puede di· 
rigir el heredero preferente la acción para des
plazarlo ·en el derecho a suceder- al causante. Si 
así no fuere, no hubiera establecido el artículo 
948 del Código Civil que todos los derechos reales 
son susceptibles de reivindicación, excepto el de 
herencia. 

Anota que si se decreta la restitución de los 
bienes de la herencia por el heredero putativo 
vencido, en favor del heredero de mejor derecho, 
y los bienes estuvieren en poder de terceros, "al 
ejecutarse la entrega surgirían estos terceros y 
tendrían oportunidad de demostrar que no les per
judicó la sentencia de petición de herencia; pero 
resulta ilógico anticiparse a esta situación, como 
lo hace la sentencia". 

Para llegar a al transgresión de la norma cita
da, cuyo contenido se dice desconoció el Tribu
nal, termina así, en lo pertinente: "Por todo esto, 

·según nuestra legislación y la manera como ella 
concibe la acción de petición de herencia, el he
redero de mejor derecho obtiene la exclusión del 
·heredero putativo sobre él total o una cuota de 
ia herencia, la adjudicación de los bienes heren
ciales y la restitución de los mismos por el de- · 
mandado, con probar simplemente su calidad de 
heredero de mejor derecho que el demandado que 

· se halla ocupando la herencia por vitrud de la 
delación y la aceptación". 
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Segundo cargo. 

j 

Si se estima que el artículo 1.321 del Código 
Civil al señalar como legitimación del demandado 
la posesión sobre los bienes de la herencia, en 
calidad. de heredero, de·soyendo las voces de los 
artículos 757 y 783 dél Código Civil, el Tribunal 
ha errado en. la apreciación de las pruebas refe
rentes a dicha posesión producidas en el juicio. 

El recurrente señala luego las siguientes prue
bas: a) Las confesiones judiciales de los deman
dados Luis Antonio, Roque, Evangelista, Ceferi
no, José Antonio y Jesús Martínez quienes en 
posiciones admiten que cada uno de ellos y sus 
hermanos vienen disfrutando de los bienes deja
dos por Rogerio Martínez, en calidad de herede
ros; b) La contestación de Samuel Martínez, 
quien en posiciones dice que él y sus hermanos 
no han dispuesto de esos bienes, sino que hari 
tenido que hacer inverisones en ellos, pues no 
han producido sino gastos; e) Las declaraciones 
rendidas a petición de la parte demandada por 
Rafael Suárez, José Dolores Ballesteros, Salomón 
Rangel, Alejandro Vargas, Zoila Gómez, Marcos 
Cogollos, Pedro. Rangel, Luis F. Torres, Vicente 
Murillo y José Antonio Ruiz sobre hechos indi
cativos de posesión por parte de Samuel, Jesús, 
Roque y José Antonio Martínez respecto a bienes 
del causante; d) Las declaraciones de José C. 
Rueda Argüello y Jaime Ardila Villarreal en re
lación con un acto de posesión de bienes de h 
herencia realizado por Samuel Martínez. 

Ea Tribunal no apreció este acervo probatorio, 
pues sólo se refirió a las posiciones absueltas por 
Roque,· Ceferino y Evangelista · Mai:'tínez, . ·para 
descalificarlas, por lo cual incurrió en error de 
hecho al no advertir siquiera la presencia de las 
pruebas mencionadas, y en error de derecho al 
apreciar las 'tres confesiones de los citados de
mandados, las cuales . tienen el valor de prueba 
plena conforme al artícuio 606 del Código Judicial, 
cúyó texto quebrantó. 

··Erró también de derecho el Tribunal cuando al 
apredar .. la copia de 1a parHción de bienes en la 
sué;esión dé· Rogerio Martínez, ·aún/no registrada, 
'Co.ncluyó que dicho aCto había conferido la pose
sión de los bienes cóinprendidos en é-l a los res
pectivos adjudicatarios~ sin reparar en el texto de 
ios artículos 2.673 y 2.674 del Código Civil, en 
armonía con eí numeral ijQ del artículo 2.652 
ibídem, y con los artículos 967 y 630 del Código 
Judicial, todos los cuales transgredió. 

Como efecto de tal· violacióih sobrev-ino la .de 
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los artículos 757, 764 y 765 del Código Civil, por 
no haberlos aplicado, siendo así que ellos gobier
nan el caso· de autos, desde el punto de vista en 
que se colocó el Tribunal, el cual violó igualmente, 
por la misma causa, el artículo 785 de la misma 
obra, según el 'cual nadie puede adquirir la pose
sión de las cosas para cuya tradición es menester 
la inscripción en el registro, sino por este medio. 

Según el recurrente, erró también el. Tribunal, 
con error de derecho, al estimar la copia de la 
escritura número 574 de 4. de septiembre de 1953 
de la Notaría Segunda del Socorro, por la cual 
Evangelista, ~amuel, José Antonio, Roque y José 
de Jesús Martínez R. dijeron vender a Gregario 
Rugeles la finca "Ojo de Agua" de propiedad del 
causante; dicho error lo condujo a con~iderar que 
el mencionado inmueble no estaba en poder de 
los demandados. 

Este error se · configura de la misma manera 
descrita a propósito del acto de partición, con 
quebranto consecuencia! de los mismos preceptos 
sustanciales, por idéntico medio, y además, de lüs 
artículos 1.849 y 1.880 del Código Civil, los cuales 
dejó de aplicar el Tribunal al confundir el efecto 
de mera obligación que la compraventa genera 
para, el vendedor, con la tradición del objeto 
vendido que. en nuestro dered1o opera indepen
dientemente del título y como ejecución del mis
mo. Dio así el Tribunal efecto . de tradición !il 
simple contrato de compra·¡enta, dejando de apli .. 
car las normas ya citadas al respecto, y además, 
el artículo 673 del Código Civil, en armO'.lÍa con 
el artículo 740 ibídem. 

Concluye la demanda en esta forma: ''De esta 
sue:te si el artículo 1.321 del Código Civil enn
lleva Ir necesidad probatoria c¡ue- el Tribu11al en· 
contró insatisfecha, el sentenciador se puso en 
contradicción consigo mismn al no aplicar y al 
et.tirpar erradamene los elemantos de convicción 

-qu'~ simultáneamente recl:!.m&br". 

lEstudio de los cali'gos. 

Pé:ra obrar en orden lógico, como ló p;:eceptú'l 
e;l a;:-tículo 537 del Cód'.gó Judicial, la S:1h co
menzará por el examen ·de las demandas de ca
sación propuestas por los ~:poderados de los de
mandados, dando preferencia al cargo fundado en 
error· in procedendo, o ::ea al que invoca la cau
sal sexta del artículo 52!J dei Código Judicial 
que fue el primero que se resumió. 

La nulidad aducida ~P.. wetet~de procesalmente 
encajar en él motivo 3Q del a~Hculo 448 del Có
djgO: Judicial, o sea en . in. ía!ta de -citación o em-
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plazaniiento en la form:J. leg;;l de las personas 
que han debido ser llannds al juicio. Esb causal 
dP nulidad hace relación primordialmenk -~on t>l 

. demandado que- no e-s notific:~do legalmente en 
el proceso, o en ocasiones con aquellas personas 
que deben llamarse a éste para que intervengan 
como partes principales y a veces accidentales, 
pues tiende a garantizar el derecho de defensa, 
esto es, en evitar que se juzgue a alguien sin 
haber sido oído. 

No ocurre esta causal cuando ·debiéndose de
mandar a determinada persona por ser sujeto 
pasivo de la relación sustancial materia de la 
litis, es decir, por tener la legñdimatio aqj! caunsam 
pasiva, no se la demanda, pues ello ·es materia de 
. un presupuesto de la pretensión o acción civil qu~ 
se examina en la sentencia, en forma que si falta, 
el fallo deberá ser absolutorio. ''No reza la cau
sal de nulidad de que se trata con las pe~sonas 
que debiendo ser demandadas, no han sido cita
das ni emplazadas en. el juicio en la forma legal. 
En el primer caso, que es lo propuesto en el car
go que se estudia, l~ ausencia procesal se vincula, 
no a un aspecto si_mplemente procedimental o 
adjetivo que pudiera afectar la validez de la ac
tuación judicial, sino que implica una cuestión 
sustantiva o de fondo que se traduce en la impro
cedencia de la acción por falta de una de sus con
'diciones jurídicas esenciales, que no es considera
ble en casación -sino dentro de la primera de las 
causales autorizante·s del recurso". (G. J. número 
2010-14, páginas 554-55). 

El artículo 403 del Código Civil, invocado por · 
el recurrente, en su segundo inciso dice: "Siem
pré que en la cuestión cité comprometida la 
paternidad del hijo legítimo deberá -el padre in
tervenir forzosamente en el juicio, so pena de 
nulidad". 

Esta norma no hace relación a nulidad proce
sal alguna, sino que vnsa sobre Ja legitimación 
del demandado en determinados procesos de ésta
do, por lo cual no incide en la validez formal del 
juicio. Es evidente que la disposición civil co
mentada puede operar cuando en juicio en que 
dE.·ba intervenir legítimo <;ontradictor éste no fi
gure, mas ello implicaría la carencia de la legi
timación mencionada,, cuestión que se decide en 
el fallo por tratarse de una condición de la ac
ción civil, es decir, que el den1andado sea la ·per
sona llamada a responder en la relación sustan
cial invocada. 

La impropi~dad ·del té:rmin~ empleado por el 
precepto no varía la naturf.!leza ·del fenóll)eno, 
como no se: v~r~ pot el artícl,!lo ¡.625 del.C6di~ 
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Civil que habla de que puede extinguirse una 
obligación por medio de convención en que las 
partes "consientan en darla por nula", siendo que 
realmente establece un medio -extintivo que no 
estructura la nulicl.ad del contrato, y como no se 
varía por el artículo 473 del Código Judicial 
cuando expresa que la sentencia ejecutoriada en 
materia contenciosa "hace absolutamente nula 
culaquier decisión posterior que le sea contraria", 
siendo que la cosa juzgada no configura en el 
nuevo proceso nulidad alguna, sino sólo consti
tuye excepción. 

Pero suponiendo que el artículo 403 del Código 
Civil establezca una nulidad procesal, ella no 
podría alegarse a h;avés de la causal 6~, la cual 
comprende, por dísposic;ión del artículo 520 del 
Códigq Judicial, únicamente los motivos de nuli
dad previstos en el artículo 448 ibídem, entre los 
cuales no se encuentra el indicado por la referida 
norma. La Corte ha repetido muchas veces que 
únicamente es posible alegar en el recurso extra
ordinario las nulidades procesales comunes a to
dos los procesos. 

Mas siguiendo en el campo de la hipótesis, y 
admitiendo dentro de ésta que la ausencia de 
legítimo contradictor ocasionara nulidad procesal 
comprendida en la falta de citación o emplaza
miento, ocurre que dicho motivo lo puede alegar 
solamente la persona que no fue citada o empla
zada conforme· a la ley, vale decir, en este caso, 
Luis Enrique Martínez, a quien se señala por el 
recurrente como legítimo contradictor. 

Por último, y a mayor abundamiento, se anota 
que el presente· juicio no versa sobre impugnación 
de la legitimidad de la demandante, sino sobre 
d€'Claración de fiJación natural de la misma, como 
resulta de la lectura de las peticiones de la de
manda, lo cual excluye el debate sobre legitimo 
contradictcfr· por el asp€'CÍO que el recurrenti! 
plantea, ·ya que lo relacionado con la proceden .. 
cia de la acción de filiación natural frente a los 
herederos del presunto padre, no es materia del 
cargo. . 

Apenas habrá para qué advertir que siendo 
improcedente éste, no es el caso de penetrar en 

·la interpretación a qué ha dado margen la· figu
ra del legítimo contradictor, .en los juiciO>S sobre 
estado civil en que tiene ~abida. 

* * * 
Los cargos prese'htados en segundo lugar por 

las dos demandas de casación de los recurrentes 
demandados guardan íntima relación, por lo cual, 
·de~tro de la economía del recurso, se consideran 
~n cQnj\mto, en lo pe1:tínente. 
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El artículo 236 del Código Civil dice que son 
también hijos legítimos los concebidos fuera del 
matrimonio y legitimados por el que posterior
mente contraen sus padres, según las reglas y 
bajo las condiciones que se expresan en seguida. 

Se reconoce eri- esta forma la denominada legi
timación, que consiste en que los hijos concebí
des fuera del matrimonio pueden obtenerla pm: 
razón del que contraen sus padres y pasar a la· 
categoría de hijos legítimos. Por esta ~azón se 
produce la legitimación ipso-iure respeeto a los 
hijos conce-bidos antes y nacidos con posteriori·· 
dad a él, con las salvedades previstas en el ar
tículo 52 de la' Ley 153 de 1887, así como la de 
bs hijos naturales de ambos cónyuges, reconoci
dos e:on los requisitos legales. 

Mas también procede la legitimación, de acuer
do con el artículo 239 del Código Civil, para los 
hijo::; procreados por Jos dos contrayentes que 
designen éstos en el acta de matrimoni·J- o en 
e-scritura pública, ya estén vivos o muertos. En 
ta: caso, la causa principal de la legitirriación si
gue siendo el matrimonio de los padres; pero aun
que los. cónyuges hayan tenido -hijos entre sí 
antes de casarse, el matrimonio per se no los le
gitima, sino que es mentester -que en la partida 
respectiva o en escritura pública manifiesten su 
voluntad !le conferir "el beneficio" a los que ·ex
presament'e designen. 

Las disposic~mes del Código sobre esta clase de 
.legitimación se hallan relacion,adas íntimamente 
con el reconocimiento de los hijos ilegítimo·s, que 
es un acto libre y voluntario le los progenitores, 
por lo menos en cuanto al padre ·Se refiere .. Es 

• decir, que el matrimonio no puede legitimar a los 
· hijos ilegítimos sino cuando su filiación natural 

está establecida de ante-mano o se establezca al 
tiempo de su celebración, o con posterioridad a 
ésta cuando s'e- opte por el otorgamiento del ins
trumento público, en ve;>; de hacer el reconoci
miento en la partida de ma.trimonio. 

Desde luego, cuando la ley se refiere al _acta 
matrimonial, comprende tanto la civil o notarial 
como la eclesiástica, en los casos en que· la últi
ma hace prueba, por lo cual dice la Col'te: "La 
doctrina sentada y mantenida por la Corte es la 
de que el acta de matiimonio canónico es hábil 
para que en ella hagan la legitimación los pa
dres" (LIV, página 73). _Con posterioridad a l.a 
Conferncia Episcopal de 1913, se dispuso por los 
cánones que la partida eclesiástica, que contenga 
legitimación, debe ir firmada por los que legiti
man; pues antes de esta fecha no se exigía el re-
quisito de las firmas. .. , _ , __ _ 

J1UJl)Jl~llAIL 1889 

<;;,uando la legitimación no se produce ipso iaure, 
el artículo 240 ordena que el instrumento público 
en que se hace deba· notificarse a la persona que 
se trate de legitimar, y que si ésta es de aquéllas 
que se hallan bajo guarda, la notificación se hará 
al guardador g~neral, o .en su defecto a un cura
dor especial; pero que la persona que no necesite 
guardador, podrá aceptar o ·repudiar la legitima-. 
ción libremente. Añade, que quien requiera guar
dador p,ara la administración de sus bienes no 
podrá aceptar ni repudiar la legitimación, sino r 

por el ministerio o con e1 consentimiento del tu
tor o curador general o de un curador especial, y 
previo decreto judicial, con conocimiento de causa. 

La notificación, enseñan los autores, tiene por 
objeto provocar la declaración de voluntad del 
hijo que se trata de legitimar y cuyo estado civil 
se va a a1terar. El consentimiento del hijo es, 
pues, factor trasce'ndental en· la legitini_ación, ya 
que nuestro derecho, apartándose en . esto del 
francés, ha seguido los principios romanos según . 
los cuales no se podía cambiar el estado civil de· 
una persona contra su voluntad. _ 

La aceptación de la legitimación puede ser ·ex
presa o tácita ya que el artículo 243 del Código 
Civil dice: ''I,.a persona que acepte o repudie, 
deberá declararlo por instrumento público dentro 
de los noventa días subsiguientes a la notifica
ción. Transcurrido este plazo, se entiende que 
acepta, a menos ae probarse que estuvo imposi
bilitada de hacer la declaración E'll tiempo hábil" . 

La notificación entonces tiene también la im
portancia de fijar la fecha desde la cual se cuen
ta el plazo .que la ley otorga a la persona que se 
trata de legitimar, a fin de que decida si la acep
ta o la repudia. Si tal persona tiene la libre ad-

-minístración de sus bienes, puede aceptar expre
samente mediante el instrumento público que 
prevé la ley; o tácitamente dejando transcurrir el 
término de noventa días sin otorgarlo, por lo cual 
tal plazo se le viene a conceder propiamente para 
que otorgue el instrument_o de repudiación. Se 
presume que el legitimado acepta, .si este instru
meno ·no es otorgado en !=l mencionado .plazo, ·y 
para destruír lá presúnción sería 1_1ecesario que 
el-notificado probara que estuvo imposibilitado 
para otorgarlo en tiempo hábil. 

Pero si la persona a quien se trata de legitimar 
carece de la. libre administración de sus bienes 
y; por -tanto, la in~ervención del Juez es necesa
ria, la presunción de aceptación no tiene cabida, 
y la aceptación será siempre expresa y solémne, 
ya que deberá ·otorgarse el instrumento p(lblico 
de _que habla la ley, por lo cuei el Juez que con-
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cede el permiso deberá estar atento a que di,<;ho 
instrumE.·nto se produzca. 

Cuando la legitimación no actúa iJ!liSO lillllll'l!l la 
Corte estima que opera desde que el matrimonio 
de los padres se efectúa y en el acta o en escri
tura pública se señalan los hijos que ]a reciben. 
Esta tesis se basa en primer término en el artícu
lo 239 del Código Civil que dice que para que la 
legitimación se produzca es necesario que los pa
dre& designen en la partida matrimonial o en 
escritura pública a los hijos a quienes confieren 
el beneficio, lo cual implica que basta ell requi
sito mencionado y, desde luego, el matrimonio 
de los padres, para que la legitimación tenga 
efecto. Por otro lado, el artículo 249 ilhiñdem ex
presa que sólo el supuesto legitimado y sus des
cendientes legítimos cuando éste ha JUUerto, ten
drán derecho para impugnar la legitimación por 
haberse omitido la notificación o la aceptación, 
requisitos que, como ha dicho la Corte, se ' han 
establecido en interés del legitimado exclusiva
mente (XXXVIII, 443); de modo que si se acep
tara la teoría de que ellos son indispensables pa
ra la existencia de la legitimación, se llegaría a 
la inconsecuencia de entender que, salvo para el 
legitimado o sus descendientes legítimos, existi
ría válidamente la legitimación, no obstante ha
berse omitido las formalidades exigidas por la 
ley para su existencia o funcionamiento. 

A este propósito Somarriva Undurraga expre
sa: . "La legitimación existe desde que se otorga 
el instrumento público correspondiente. Lo dicho 
hasta ahora puede hacer creer que la legitima
ción sólo va a existir jurídicamente una vez que 
el hijo la haya ·aceptado. Pero no es así: la legiti
mación se produce y tiene existencia legal desde 
e{ momento en que se otorga el respectivo ins
trumento público. La notificación y aceptación no 
~on. propiamente requisitos de su validez; son 
formalidades establecidas . por el legislador para 
salvaguardi¡1r los i~tereses del hijo, ya que bien 
puede acontecer que la legitim~ción la otorguen 
l9~ padres C<?n fines egQístas y de lucro personal. 
Si l_a aceptación fuera requisito necesario para 
la validez y ~ficacia de la legitimación, ésta 
pasaría a ser un ado bilateral; un verdadero 
contrato generador de obligaciones; ·Y como tal, · 
podría dejarse sin efecto por la voluntad acorde 
de los-legitima~tes y d~l legitimado. Todo lo cual 
pugna con la realidad ju::-ídica, y con el carácter 
de acto unilateral que tiene J¡i legitimación. Con
firma lo dicho el articulo 218 (equivale al 249 de 
nuestro Código), seg•.ín el cual sólo el legitimado 
.puede i_mpuinar lª' _legiti~1a~ión ·pp1= faH~ de noii-

ficación o aceptación" (Derecho de Familia, pág. 
384). 

Y luégo expresa: "Según el precept«;> transcrito, 
si el legitimado es un hijo vivo, nada más que 
él puede reclamar por la falta de notificación o 
aceptación; y si el legitimado lo fue un hijo que 
ya había fallecido, esta reclamación únicamente 
pueden ' deducirla sus descendientes legítimos. 
De lo expuesto se deduce que mientras vive el 
hijo sólo él puede impugnar la legitimación por 
falta de aceptación. Y una vez que el hijo fallece 
sin deucir la impugnación, la legitimación que
da ·definitivamente firme, es inexpugnable. Esto 
vi€ne a demostrar. . . que la legitimación es un 
acto unilateral que tiene existencia· jurídica por 
el· sólo otorgamiento del instrumento público de 
legitimación que hacen los padres". 

Y la Corte Suprema de Chile fXpone: "Que la 
sustancia de estas disposiciones y terminología 
demuestran ... que en el último caso la notifi
cación que debe hacerse del instrumento público 
de legitimación a la persona que se trata de le
gitimar y la aceptación de ésta no importan "for
malidades de la legitimaoión misma, sino trámi
tes posteriores sin más singificado que el que 
intrínsecamente tienen relativos a una legitima
ción ya otorgada; ..... ·Que esto último precep
tuado por el artículo 212 antes transcrito, de que 
se entenderá que el legitimado acepta si no ma
nifiesta su voluntad dentro de los noventa días 

· siguientes a la notificación, confirma la tesis de 
que la aceptación del legitimado no es un re
quisito de la legitimación, porque no podría pre
sumirse la existencia de un acto jurídico antes 
de concurrir los requisitos necesarios para ello. 
La ley habría debido entonces fijar como· fecha 
de· esa legitimación la del vencimiento del plazo 
de noventa días" . (Revista de Derecho y Juris
prudencia, Tomo XXXVI, pág. 393). 

Por esta razón, comentando la mencionada nor
ma del Código Chileno, Claro Solar dice: "lVIas 
que '4na . causal de impugnación este articulo 
establece una limitación del derecho de ..impug
~ación . de los terceros o de los ascendientes .. El 
hijo está gozando del estado civil de legitimado; 
y la notificación de la legitimación no tiene pla
zo determinado. Al establecerse la acción (se re
fiere a la d~ i_mpugnación .en general), el .hijo 
que la resiste manifiesta por este solo hecho .. que 
acepta la legitimación, y esta aceptación es un 
acto libre y espontáneo de su parte que _la ley 
presume aún. si no la repudia dentro del plazo 
que se le señala posterior a la notificación. En 
cuanto al.legitima.<:l.g Q 'a sus de¡¡~endientes, más 
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bien que una impugnación es un rechazo que 
ellos harán; no dirán que impugnan la legitima
cwn, porque no se les notificó, ..ni la aceptaron; 
sino que, :establecido este hecho de no haberse 
notificado, dirán lisa y llanamente: ''No acepta
mos"". (Explicaciones de Derecho Civil Chileno 
y Comparado, Tomo II, página 398). 

La ley no ~stablece forma concreta para que la 
notificación se perfeccione, de manera que, tra
tándose de un acto de conocimiento, deben se
guirse las reglas generales· sobre la materia, o sea 
q4e proceden todos los medios de notificación 
pertinentes. Preferentemente tendrán cabida la 
notificación personal y directa, m,as no se ve in
conveniente en que procedan también la notifi
cación proveniente del propio notificado, análo
gamente a la que respecto a providencias judicia
les entroniza el artículo 321 .del Código Judicial 
que dice que si en memorial dirigido al Juez la 
persona a quien debe notificarse se da por cono
cedora de la respectiva providencia, la notifica
ción se produce, yá que lo importante en estas 
materias es que el individuo a quien está desti
nado el acto tenga positivo conocimiento de él. 

En tales condiciones, para la Corte configuró 
notificación de la legitimación hecha por Luis 

·Enrique Martínez a favor de Ana Dolores Martí- · 
nez si no el memorial que ésta elevó a la Curia en 
1944 a fin de que rectificara la partida en que la 
legitimación aparece, pues para aquella época 
Ana Dolores era menor y no podíá obrar por sí 
misma, sí el memorial aducido el 13 de marzo de 
1952 en que solicita la prosecución de tales dili
gencia,s; ya que para entonces tenía más de 21 
años; Dicho memorial constituye así una ·ratifica
ción del anterior que se retrotrae a su fecha, se
gún las reglas generales .. 

Se advierte a mayor abundamiento, que el re
conocimiento de la· legitimación es confesado por 
Ana Dolores Martínez en !)Osiciones absueltas en 
la primera: instancia. La pregunta tercer~ dice: 
"Diga cómo es cierto QUE;! usted sabía que en el 
matrimonio que celebrarO'n sús padres Luis Enri
que Martínez y Maria A~tonia A'costa el 12 de 
marzo de 1937, usted fue legitimada por los con
trayentes junto con otros hermapos suyos?". Y la 
respuesta expresa: "Cuando .se celebró el matri
mon_i.o, yo no supe que me hubleran. legitimado 
y que hubieran legitimado a mis hermanos, por
que yo no asistía a ese matrimonio. Después supe 
lo qu~ habían hecho, pero yo ya era más mujer, 
ya me había casado, y entonces pedí a la Curia 
por conducto del Párroco de Barichara, que 'acla
raran ese. asunto, porque yo no era hija de Luis 
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Enrique Martínez, porque yo era hija natural de 
Rogerio Martínez". 

Al respecto de que se trata se anota que la Sala 
no estima conducente ni la tesis de que la notF
ficación se produjo a raíz del matrimonio de Ana 
.Dolores en vista cÍe que el marido se dio por co
nocedor de la legitimación, pues éste no es repre
sentante legal de su mujer, como lo dice equivo
cadamente ·el primero de los recurrentes; ni la . 
aseveración del segundo de ellos sobre que la no
tificación se produjo desde la fecha del acta de 
matrimonio que la contiene, en virtud de haberla 
suscrito María Antonia Acosta, quien a la sazón 
tenía el carácter de madre natural de Ana Dolo
res, y era por tanto su representante legal, por
que la notificación al incapaz aebe hacerse por 
orden legal al guardador general o a un curador 
especiaÍ, por lo cual no se puede produc,ir a tra
vés de los propios padres que legitiman, ya que 
se reunirían en ellos dos posiciones incompatibles. 

Y como no resulta en el expediente que en 
ningún rp.omento desde cuando fue legitimada 
Ana Dolores Martínez hubiera hecho uso del de
recho de repudi,ar legalmente la leg¡itimaciólll, 
ésta produjo todos sus efectos,'ya que la omisión 
de .otorgar la respectiva escritura pública deter
·mina en· esta clase de legitimación que ella que
de aceptada. No sobra decir, que no se ha alegado 
siquiera que Ana Dolores estuviera imposibilita
da para hacer la declaración de repudiación en 

· tiempo hábil. 
Por último se recuerda que quien ha sido legi

timado por. matrimonio de los padres efectuado 
después de su nacimiento, puede impugnar la le-· 
~:itimaciÓn, ,Probando que el legitimado no ha 
pedido tener por padre al legitimante, cuando se 
trata de la legitimación hecha por el marido. Esta 
impugnación la pueden realizar quienes prueben 
un interés actual en ellq, así como los ascendien
tes legítimos del padre o madre legitimantes, todo 
dentro de Jos ordenamientos del artículo 248 del 
Código Civil. 

En el c(l._so de ·estudio es necesario tener en 
consideración un aspecto de sumo interés alegado 
por el 'Opositor demandante, 'Y es el referente a 
que, . fle acuerdo con las pruebas que obran en 
2;_¡tos, la Curia rectificó la pru:tida de matrimonie 
d,e J;..uis Enrique Martín.ez y María Antonia Acosta, 
en cuanto ordenó suprimir de la lista de los hijos 
que allí legitimaban el nombre de Ana Dolore.:;, 
por lo ·cu(l.] no está acreditado que ésta tenga el 
carácter de hija legítima de aquéllos. 

En· efecto, ante la solicitud elevada desde 1944 
Y ... confir¡nadq o ratificada en 1952,. se produjo el 
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Decreto Eclesiástico de 2 de mayo del último de 
dichos años que ordenó la corrección pedida. A 
esta corrección según se dice se llegó después de 
agotado el trámite canónico exigido para casos 
de tal naturaleza. • 

Conforme al artículo 407 del Código Civil, 
"Cuando en un acta se haya cometido alguna 
equivocación o algún error y no se salvó en lo.> 
términos del artículo 374, se ocurrirá al Juez pa
ra que con audiencia de los interesados se corrija 
la equivocación, o se subsane el error.· Si reca
yere un fallo favorable, se insertará la ejecutoria 
<ie éste en .el respectivo lugar del registro, aten
diendo a la fecha de la inserción, la cual servirá 
de acta. debiendo además ponerse nota al margen 
rlel acta reformada. La certificación sólo perju
dicará a las partes que hubieren sido oídas en el 
juicio". Estos principios se reiteran en el artículo 
53 del Decreto número 1.003 de 1939. 

Se trata, entonces, de la ac~ión de rectificación 
.de partidas de estado civil, lt> cual puede fundar
se únicamente en equivocaciones ocurridas al 
sentar el acta o en los errores a que se refiere 
el artículo 374, los cuales,. 3~'gún dice la Corte, 
consisten en que "el Notario expresa en el acta 
d!': registro qel est¡;ido civil cosa distinta I!Ye no que 
M' le informa, u omite pa!I'~ra I!Ye lo iJmfoli'llil!l:ullo ... " 
(LXVI, 809). 

No puede confundirse este· procedimiento con 
la acción civil que implique un cambio de estado. 
Entre las acciones de estado :r las tendientes a 
rectificar equivocaciones o f:rrores en las parti
das correspondientes, se presentan diferencias 
notorias, a saber: A) Por el procedimiento de 
rectificación se busca simplemente enmendar los 
errores precisados antes, al p:J.so que por la ac
ción de estado se pretende producir una mutación 
en éste respecto a determinada persona; B) Por 
tanto, el proceso de rectificación pertenece' gene
r?.lmente a la jurisdicción voluntaria, mientras 
que la acción de estado es eminentemente con
tenciosa; C) La rectificación se adelanta por los 

. trámites sumarios del art:culc• 1.204 del Código 
Judicial, en tanto que los juicios de estado siguen 
1a vía ordinaria ,como expres:fmente lo dica el 
:dículo 736 ibñ~~m. · 

En consecuencia, por medio de .una. acción de 
rectificación de un acta n" es ádmisible presen· 
tar una demanda que contenga controversia so· 
bre e·l estado de las personas. En cambio, como 
corolario de una acción dE! estad~, puede y debe 
order.arse en la sentencia la rectificación de un 
acta del estado civil, tal cual ocurre en el caso 
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de . deC'laración de filiación natural por disposi.
eión del Decreto antes mencior.ado, artículo :i3. 
Por esto Planiol y Ripert '~meñan que "si bien 
E·! procedimiento de rectificación no puede ser 
empleado para las acciones de estado, en cambio 
el procedimiento de esas acdones p1,1ede termi
IIarse por medio de un,a 1 ectificación. Eso es lo 
que se produce si el demand'lnte en la acción ae 
Estado obtiene una sentencia que G.Ontradiga las 
manifestadones de -ciertas actas del estado civW. 
Y ·agregan "!Los juicios de anulación «lle !egñtima
ción (se subraya), de adopción o de reconoci
miento de hijo natural pronunr:iarán igualmer.te 
Ia rectificación de las actas correspondient~s". 
(Tratado Práctico de Der'.'cho Civil Francés, 
Tomo I, número 223). 

Tan importante es la diferE'nciación anotada, 
que k~ tratadistas de derecho civil hacen hinca
pié e<;pecial en ella. Así, los mismos autores últi
mamente citados exponen: "Desde que han em
pezado a figurar en los registros, con las firmas 
legales, las· actas del estado civil, comprendid:ls 
las tnmscripciones y nota:; marginales, no pue
den ya sufnr ningún cambio sin una decisión 
jurHcial. No obstante, con frc::cuencia son necesa· 
rías algunas modificaciones de su texto. La lP.y 
prevé, a este efecto, un procedimiento simplifi
cado llamado de rectificación de las actas- del 
estado civil,. cuyas aplicacionE's son muy frecuen
t~:s. s;nembargo, es preci~o evitar su extensión, 
ya al caso de que la modificación en que se tenga 
interés haga surgir una cuestión de Estado, o bien 
en .el caso de que se trate, no de la rectificación, 
sino de- la constitución o de la reconstitución de 
un &cta". Añaden: "La acció'l en rectificación de
be ser cuidadosamente distingvida de las accione;; 
de estado, y eso desde dos puntos de vista; 1 Q 

La ley impone para la eficacia de las acciones de 
estado condiciones de fondo severas, a las cuales 
las partes no pueden esc:1par presentando insi
diosamente su demanda bajo la forma de una 
acción de recificación de una acta inexacta. . .. 
Así, pues, como las acciones de estado, en princi-

. pio le están prohibidas al Ministerio Público, 
éste no puede demandar, bajo. 1~ forma de rec
tificación (en Francia la puede pedir dicho Mi
nisterio), la supresión de un reconocimiento de 
hijo natural, lo cual seria una verdadera discu
sión de estado ... 

''2o En cuanto al procedimiento y a la autoridad 
de la: sentencia pronunciada, las acciones de esta
do np deben ya ser confundidas con las accione:> 
de rectificación. La ley ha creado para éstas un 
procedimíento liger_o y rápido, porque no tienen 
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relación sino con errores o irrE·gularidades ma
teriales cuya rectificación es fácil y no perjudica 
a terceros. Se sabe, eri cambio, cómo la ley, por 

_ interés público, rodea de garantías toda modifi
cación del estado de una persona. No permite, 

. por lo tanto, que en un caso semejante se sacr'i
fique la seguridad del procedimento a una ra
pidez que no es indispensable" {Obra citada, pá
ginas 232 y 235). 

Colin y Capitant .en su ''Curso de Derecho Ci
vil", dicen al respecto: "Podrá pedirse la rectifi
cación de un acta, siempre que contenga men
ciones inexactas, enunciaciones prohibidas u omi
tan indicacione-s que deba contener. De. hecho, la 
mayor parte de las acciones de rectificación tiene 
por objeto, ya hacer que se rectifique la ortogra
fía del apellido mencionado en el acta, o ya su
primir un error cometido en la indicación de los 

_ nombres del niño, de los esposos, del difunto": Y 
agregan: "Sucede con frecuencia que la demanda 
de rectificación suscita una cuestión de fondo 
relativa al estado del interesado: Por ejemplo un 
hijo pretende que el apellido que en el acta se 
atríbuyc a su padre o a su madre-es inexacto, o 
aún más, que se ha omitido consignar la calidad 
de casados, con relación a sus padres ,en una pa
labra,. que el acta que se ·pretende rectificar le 
atribuye un estado distinto del que en verdad le 
corresponde. La prueba de la fiiiación está some
tida por el Código Civil a ciertas condiciones 
especiales que se indican en el título que se ocu
pa de la filiación. Por consiguiente, hay que 
evitar que un individuo se exima de cumplir 
estas reglas disfraz:ando su verdadera pretensión 
bajo una cuestión de rectificación" (Págs. 854 y 
856). . . . 

Y Claro Solar expresa sobre este punto: "La 
rectificación de una inscripción pued~ tener lu
gar cuando no expresa o expresa mal lo que debe 
contener, o cuando expresa lo que no debe con
tener. lEnores: Por ejemplo una equivocación en 
el sexo del niño en una ·inscripción de nacimien
to; faltas de ortografía en el nombre; un apellido 
atribuído al padre, siendo el apellido de la ma
dre, y a la madre el apelildo del padre; la enun
ciación de la legitimidad del niño cuyos pa'dres 

· no han co;ntraído matrimonio legítimo. Omisio
nes: Por ejemplo,. la falta de unk enunciación 
·requerida por la ley, cualquiera que sea su natu
raleza e importancia, como· la de los nombres 

·del padre o de la madre de· un, hijo legítimo en 
su partida de nacimiento o en la partida de ma
trimonio. !Enunciaciones a¡¡ue no b.abrñan. i!l!ebido 
com.si~X"Se: Por ejemplo, la indicación en una -
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inscripción de nacimiento de una f~liación adul
terina, o la designación del padre· de un hijo ile
gítimo, sin su aceptación". Luégo expone, refi
riéndose al Derecho Francés: "La cuestión es ge
neralmente resuelta en sentido negativo en razón 
de que no ·debe confundirse una acción sobre 
reclamación de estado civil con la c_le re'ctifica
ción de un acta del estado civil; en ésta la rec
tificaCión, se dice, es el objeto único de la de
manda; mientras que ,al contrario, no es más 
que el accesorio de la primera, que mira direc
tamente a la determinación del verdadero estado 
de una persona" (Obra citada, págs. 72 y 75). 
· No hay duda de que a través de una rectifica
ción se ha pretendido variar el estado civil de 
hija legítima de la demandante en relación con 
Luis ·Enrique Martínez; quien la legitimó en el 
acta de matrimonio celebrado con María Antonia 
Ácosta. Por tanto, el procedimiEnto ante los Tri
bunal~s Eclesiásticos no era el indicado para 
cambiar el estado civil, ya que, a la actora le 
corréspondía impugnar-su cali!fad de hija legiti
mada por medio del juicio ordinario, ante las 
autoridades civiles, pues ~omo lo ha repetido la 
Corte, las consecuencias de la legitimación están 
gobernadas por la ley civil. ''La legitimación co
mo efecto del matrimonio· posterior de los padres, 
se rige por la ley civil, no por, la can~nica" (Ca
sación, 30 de noviembre de 1920, XXVIII 236). 

A este propósito se destaca que la doctrina de 
·la Corte, de tiempo atrás, se ha inclinado porque 
las ·rectificaciones de partidas en materia de legi
timación deben hacerse ante' los jueces civiles que 
son los competentes al. respecto. "Si en una par
tida ecle·siástica, de matrimonio, el párroco . por 
olvido u otra causa, omitió al hacer la inscrip
ción dejar constancia en ella de la designación 
que hicieron los contrªyentes de los hijos que 
legitimaban (artículo 239), no basta para que la 
legitimación se produzca, en vista de la prueba 
testimonial sumaria presentada ante la autoridad 
eclesiástiCa, que se haya hecho por orden del pre
lado la enmienda con nota marginal de la par
tida, y de.· ello dé fe el párroco; pues la ley civil 
exige una tramitación .ante el Juez con audiencia 
de los interesados para subsanar el error u omi
sión (artículo ~07 del Código Civil), for
malidad que-es preciso observar aquí por ser la 
legitimación voluntaria una institución de dere
cho civil" (31 de julio de 1924, XXX, 96). Y en 
la misma se-ntencia se lee: ''Los asuntos relativos 
a la legitimación voluntaria de los hilos por ma
trimonió subsiguiente de los· padres son de fuero 
mixto: del eclesiástico y del civil, y en tal caso 
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ni la ley canónica ni la civil consienten en una 
aplicación promiscua e indistinta dentro de una 
misma jurisdicción, sino que la requieren sepa
rada, peculiar y determinada Iratione materiae 
se.'gún se trate de fines temporales o religiosos". 

Por lo demás, tales doctrinas se reiteraron por 
esta Corpor¡¡.ción en sentencia de casación de 24 
de noviembre de 1924 con ponencia del ilustre 
Magistrado doctor Juan N. Méndez en los térmi
nos que siguen: "Para que el error cometido en 
una acta de estado civil se repare- por quien la 
extendió, es necesario eon arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 407 del Código Civil que proceda 
una tramitación ante el Juez para que, con au·
dfencia de los interesados, se corrija el error, y si 
se dicta fallo favorable, se insertará la ejecutQria 
de éste en el respectivo lugar del registro, aten
diendo a la fecha de la inserción, la cual servirá 
de acta, debiendo además ponerse una nota al 
margen del acta reformada. La rectificaCión sólo 
perjudicará a las partes que hubieren sido oídas 
en el juicio. Esta disposición no se ha cumplido 
en el caso actual, y au:nque hubo una resolución 
de la autoridad eclesiá:~tica para extender la nota 
marginal, ello no llena ni en razón de jurisdic
ción, ni en el cumplimiento de la tramitación qÚe 
exige la ley civil, los requisitos indispensables 
que impone esta mistna ley, para que la enmienda 
del acta primitiva de matrimonio pueda conside
rarse como prueba. Por respetables que sean las 
providencias de la autoridad eclesiástica, en este 
asunto de legitimac;:ión que, en el actual juicio 
corresponde al fueTo civil, por razón de su natu
raleza, debe prevalecer la ley civil" (G. J. núme
ro 1.604, noviembre 24 de 1924, pág. 96). 

Más suponiendo que la autoridad eclesiástica 
fuera competente para resolver sobre rectifica
ciones de partidas, en el sentido de incluír hijos 
legitimados. cuando no se designaron oportuna
mente en el acta de -matrimoriio de los padres, o 
para suprimir nombres d1oo aquéllos cuando se 
·afirma que fueron . incluí dos erróneamente que 
és ·un ·caso similar- al primero, no hay duda de 
que el sistema de rectificación· no puede ser el 
adecuado, pues ambós· fenómenos se reflejan ne
cesariilrii.erite ·en un determinado· estado civil, 
que debe -debatírse ]udicialmente, como. se dejó 
sentado,· ant-e los. jueces Civiles . 

·Por e·sta causa, _aunque el Decreto dictado en 
el presente caso por las a.utoridades eclesiásticas 
pudiera considerarse a primera vista como una 
resolución sóbr€.• rectificación de partida matri
nionial, realmente constituye· una decisión sobre 
estado civil de Ana Dolores M¡¡,~;tínez: 1 quien había 

sido reconocida como hija de los contrayentes 
Luis Enrique Martínez y María Antonia Acosta, 
para efectos de.• la legitimación. La parte resolu-
tiva del Decreto dice: · 

"Artículo l. Declárase que el reconocimiento 
que hizo Luis Enrique Martínez de Ana Dolores 
Martínez o Acosta como hija suya, en la partida 
de matrimonio que contrajo el primero con María 
Antonia Acosta (o Hijuelos) no corresponde a la 
verdad y, en consecuencia, dicho reconocimiento 
carece de todo valor jurídico. 

''Artículo II. El Venerable Señor Cura Párroco 
de Barichara se servirá corregir la partida de ma
timonio de Luis Enrique M.artínez con María An
tonia Acosta o Hijuelos (Libro 8Q de matrimonios, 
página 13) en la siguiente forma: tachará las pa
labras que dicen: "Dolores, bautizada el veinti
cinco de octubre de mil novecientos veinticinco 
(L. 30, p. 274)".-Por lo tanto estas palabras no 
producirán en adelante efecto alguno jurídico. 

"Artículo III. Al margen o al final de la-misma 
partida, según quede mejor, el mismo señor Cura 
se servirá escribir la siguiente nota: "Las pala
bras Dolores, bautizada el veinticinco de octubre 
de mil qovecientos veinticinco (L. 30 P. 274) fue
ron tachadas por decreto Ordinario Diocesano 
de fecha 2 de mayo de 1952. Doy fé, el Párroco, 
N. N.". 

"Ar'tículo IV. Hecho lo anterior, el Venerable 
señor Cura se servirá devolver a esta Curia Dio
cesana el presente pliego, agregando a continua
ción el certificado de que se dio cumplimiento 
a lo. que aquí se ordena". (Folio 78 del C. de P. 
del demandante)'.' 

De E.'Sta manera, como los motivos en que se 
apoya dicho Decreto se refieren a pruebas aduci
das ante el Tribunal Eclesiástico para enervar 
la paternidad del legitimante, la resolución dic
tada vino a invalidar, con base en tales proban~ 
zas, el citado reconocimiento, En suma: la juris
dicción eclesiástica, no se limitó a corregir un 
error sino que en últimas decidió una acción de 
impugnación de Un. estado civil reconocido y ope
rante ante la .le.y, el cual se acrédita en autos con 
la. partida respectiva, sin considerar la llamada 
corrección, que por lo dicho no puede atenderse. 

El artículo 16 de la Ley 153 de 1887 establece 
que. la le.•gislación canónica es independiente de 
la civil, y no forma parte de ésta, pero será so
lemnemente respetada por las autoridades de la 
República. ,Según el Concordato y la ley (Leyes 
57 y 153 de 1887, artículos 17 y 57) vigentes, los 
tribunales· eclesiásticos son .. competentes,• en :for~ 
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roa exclusiva ,para conocer de las causas d'e nu
lidad y divorcio del matrimonio católico, el cual, 
como es sabido, produce .efectos civiles. Mas no 
existe ningún precepto que autorice a dichos 
Tribunales para proveer sobre acciones de estado 
civil en 'relación éon la filiación legitimada por 
subsiguiente matrimonio de los padres, en donde 
no se cuestiona ningún punto referente al acto 
m,atrimonial. Por el contrario, se ha visto que la 
legitimación es una institución de carácter civil, 
regulada por las normas civiles. 

Lo expuesto no se opone a los principios· con
cordatarios, especialmente a los artículos 29, 39 y 
4? de dicho pacto, como lo sugiere el opositor, 
pues se trata- {}e una materia excluíd.a de la com
petencia de las autoridades eclesiásti.cas, sin que 
haya por tanto pugna con lo resuelto por la Corte 
en la sentencia de 15 de mayo de 1954 (Tomo 
LXXVII, página 581). Esta se limita a decir que 
las disposiciones legales colombianas y el régi
men concordatario reconoce "el derecho canónico 
como un ordenamiento jurídico independiente del 
ordenamiento jurídico del Estado Colombiano, 
pero que puede producir efectos dentro del ámbi
to de nuestra legislación civil, cuando ésta def!e
re, en ciertas materias, expresamente, al allell."eclllo 
de la J[glesia". (Se subraya). Además, no hay 
ninguna contradicción con la tesis admitida en 
tal fallo de que his normas canónicos continúan 
considerándose extrañas al ordenamiento de don
de provienen, con las características intrínsecas y 
la vigencia o validez que tienen en el ordena
miento de su origen, es decir, que "lEn los cas~s 
y matell."ias en que la legislación colombiana de
fiere a la canónica, esa referencia es formal y no 
recepticia". Porque la Sala. parte de la base de 
que la materia de la legitimación, en cuanto con
figura un estado civil concreto, no la ha deferi9,o 
la ley colombiana a lo que al respecto regule la 
ley canónica. 

A este propósito se anota que la Corte (LII, 
página 853), tratando de la legitimación ipso iure, 
expresa: "Como la legitimación ipso iure estable
cida por el artículo 52 de. la Ley 153 ya citada se 
refiere a los matrimonios civiles o católicos, por
que la norma no distingue, es obvio que por im
perio de esa disposición el hijo concebido antes 
del matrimonio católico de sus padres y nacido 
dentro de éste es legítimo. Según las normas del 
d~recho canónico, los hijos habidos por personas 
libres y que después en cualquier tiempo, se ca
sen entre sí, quedan legitimados y éste es un 
efecto canónico de ese matrimonio, pero la ley 
civil no reconoce tal efecto, porque la legitima-
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ción se rige únicamente por los preceptos del 
Código Civil. Esto lleva a la conclusión de que 
los efectos canónicos del matrimonio no producen 
siempre efectos civiles, y que ese fenómeno no 
se verifica sino cuando la ley civil expr-t;,samente 
lo establece". 

Mutatis mutandi, la legitimación que no se 
produce ipso iure y sus consecuencia se rigen 

·por la l_?Y civil, por lo cual una vez aquélla 
producida, sólo es posible cambiarla mediante la 
impugnación, sin que el procedimiento eclesiás
tico sobre rectificación de actas, en el supuesto 
4e que canónicamente pueda tener eficacia para 
variar el estado respectivo, llegue . a obligar a 
las autoridades civiles. -

Las consideraciones anteriores són suficiente·s 
para concluír que la sentencia violó indirecta
mente él artículo 242 del Código Civil, al no 
apreciar la partida de nacimiento de la deman
dante, que demuestra su menor edad, cuarido 
dijo que repudió la legitimación en el momento 
en que contrajo matrimonio y en que obtuvo las 
dispensas correspondientes, que fueron los fun
damentos de•l fallo para soste'ner que la legiti
mación 'no fue aceptada, ya que los menores no 
pueden repudiar libremente. 

Igualmente violó por interpretaci,ón errónea 
los artículos 239, 240 y 249 de la misma obra, 
pues de ello se desprende que la notificación es 
operante aún antes de la aceptación, como que
dó expuesto. 

Además, violó el artículo 243 ibídem que 
exige que la repudiación deba hacerse en ins
trumento público, infracción .derivada de haberlo 
dejado de aplicar, ya que ni ,en el acta de las in
formaciones prematrimoniales ni en las diligen
cias de dispensa que el Tribunal tiene en cuenta, 
consta la repudiación.Jexpresa .. También quebran-
tó indirectamente el artículo 240 como conse
cuencia de no haber estimado las solicitudes de 
Ana Dolores Martínez a·· la Curia del Socorro y 
San Gil a fin de que se rectificara la partida en 
que consta su legitimación, siendo así que a tra
vés de ellas se produjo la notificación que la sen
tencia echa de menos en la forma explicada opor
tunamente. Y violó el artículo 248 al no aplicarlo, 
desde el momento en que la demandante reque
ría impugnar previamente la legitimación para , 
poseer interés actual en demandar el reconoci
miento de la filiación natural frente a Rogerio 
Martínez o a sus causahabientes, con todo lo cual 
transgredió el artículo 4Q numeral 5Q de la Ley 
45 de 1936, por aplicación indebida. 

o "' * 



Debiendo casarse el fallo, las consideraciones 
básicas de la sentencia de instancia se encuentran 
incluidas anteriormente, en su mayor parte. 

En síntesis Ana Dolores Martínez mientras no 
obtenga sentencia favorable de impugnación de 
su calidad de hija legítima, reconocida por legi
timación que a favor de ella hicieron Luis Enri
que Martínez y María Antonia .Acosta en el acta 
de matrimonio, no tiene capacidad para solicitar 
se declare a su favor un estado civil diverso, 
cual es el de hija natural de Rogerio Martínez. 
Así como según el artículo 39 de la Ley 45 de 
1936 el hijo concebido por mujer casada no puede 
ser reconocido como natura~, salvo que el marido 
lo desconozca y por sentencia ejecutoriada se de
clare que el hijo no es suyo, pues se halla gozan
do del estado civil de hijo legítimo, quien está 
en posesión.del estado de hijo legitimado carece 
de interés para pedir el reconocimento de la cali
dad de hijo natural de persona diferente al mari
do, mientras no ·se borre, con el cumplimiento de 
los requisitos legales, su primitivo estado, ya que 
que no se pueden ,poseer simultáneamente dos 
estados civiles. 

La demanda, fue entonces prematura, por lo 
cual se configuró la excepción' temporal de peti
ción antes de tiempo, ya que no se puede pene
trar en el mérito de la cuestión inherente a la 
filiación natural pretendida, excepción que decla
rará probada la Corte, en instancia, de acuerdo 
con lo prescrito en el :artículo 343 del C. J. 

Encontrando· justificada la ordenación del Tri
bunal en cuanto a la investigación penal que 
debe adelantarse respecto a los testimonios de 
Angélica Acevedo, Luis Patiño Osorio .Y Jesús 
Sánchez, quienes afirman que varios de los de
mandados les ofrecieron o promeiieron dinero, 
con el fin de inducirlos a un falso testimonio, .de 
acuerdo con el artículo 11 del C. de P. P. se dis
pondrá lo pertinente en la parte resolutiva. 

Por lo expresado, no es el caso de examinar los 
demás cargos de las demandas de casación de los 
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recurrentes demandados (Código Judicial artículo 
538), y como la casación de la sentencia implica 
que que~e sin efecto la declaración de filiación 
natural que ella contiene, lo mismo que la de 
heredera de mejor derecho de la demandante en 
relación con Rogerio Martínez, tampoco procede 
estudiar la demanda de casación del recurrente 
de.mandante, que versa sobre la negativa del Tri
bunal a la restitución de los bienes por parte de 
los demandados. " 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República, de 
Colombia y por autoridad de la ley, CA§A la 
s~ntencia pronunciada 'por el Tribunal de San 
Gil el veintiséis de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, REVOCA la proferida por el 
Juzgado de primera instancia, y en su lugar de
clara probada lá excepción temporal de p~tición 
antes de tiempo. 

Se ordena a la Secretaría del Tribunal com
pulsar copia de las declaraciones rendidas en la 
segunda instancia por Angélica Acevedo, Luis 
Patiño Osorio y Jesús Sánchez (Cuaderno nú
mero 6, folios 16 v: 51 v. y 62), y enviarla a los 
jueces· penales co~petentes, a fin de que se in- . 
vestiguen los hechos relatados .por los declarantes. 

Sin costas e.n las instancias ni en el recurso de 
casación. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

lH!ernando IWoyaJes J.W.-!Eni'ii«nui!'J Coll'mll Wellmseo: 
llgnacio lEscallón-.JTosé lH!ell.'llll~Ández Ali'Rnelláez-&li"
turo C. ll"osada-<Gus~mvo Salazali" 'll'lllpÜeli'o-JJ«llli"ge 
§oto §oto, Secretario. 

·<:;¡: 
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JPAJRTE .JPASH'A DE LA ACCION DE FILJIACWN ~NATURAL DESJPUES DE MUERTO 
EL PADRE.- EN JPJRINCIJPW, NO ES ADMKSKBLJE: PlROPONJE:lR RESPECTO A UNA 
MliSMA JPJRUJEBA JE:L EJRJROJR DE lHIECHO Y EL DE DEREClHIO. - ERROR DE DE
RECHO. - AU'.D.'ONOMIA DE LOS TJRKBUNALES EN LA APJRJECIACWN DE LAS 

JPJRUEBAS 

1.-& título doctrinario, !ie reproduce lm 
siguiente jurisprudencia de la Corte en re
lación con la· parte pasiva de la acción de 
filiación natural· después de muerto el pa
dre: "'!El faÍlecimiento del padre no es capaz 
de borrar esa clase de deberes que arrancan 
de normas éticas muy claras, situadas en 
planos superiores y que imperan sobre el 
querer del llamado a heredar por la sangre, 
esto es el heredf(ro por parentesco, como tal, 
aunque todavía no haya aceptado "la heren
cia. 'JI'anto más cuanto que la vocación he
reditaria, envuelve también intereses de 
contenido patrimonial, abstracción hecha de 
lo que en concreto pueda valer l!t herencia. 

"lEs tan cierto lo que antecede como que· 
si; en el campo de la filiación legítima, el 
hijo acepta la herencia de su padre, no por. 
ello se despoja de su estado civil, ~¡ pierde 
el parentesco .con la familia de su proge
nitor. 

"Caso distinto se· presenta cuando la he
rencia es deferida con base independiente 
de la vinculación que el parentesco fuñcla. 
IP'~rque entonces sí pa~ece indispensable 
que la herencia haya sido -aceptada pat·a que 
la acción de reconocimiento de estado civil 
pueda encaminarse eficazmente contra el 
heredero". (G. J. número 2.144, pág.: 42). 

2.-!En principio no es admisible proponer 
respecto a una misma prueba el error de 
he.cho y el de derecho, porque si el senten
ciador le negó el mérito legal a la prueba o 
le asignó uno que no tenía, fue porque la 

' estimó, lo cual elimina el error de hecho.· 
3.-cuando se formula un cargo por error 

de derecho, por apreciación errónea y falta 
de apreciación de algunas pru.ebas, es deber 
del recurrente indicar la disposición proba
toria violada, que es el elemento indispen
sable en cargos de tal naturaleza, pues co
mo lo ha repetido la Corte, al producirse 
tal error se infringe en primer término la 

norma probatoria correspondiente, violación 
que luego debe incidir en disposiciones sus
tanciales. 

4.-lLa autonomía de los Tribunales en la 
apreciación de. las- pruebas, no es el produc
to de una concesión de la jurisprudencia, 
sino que depende de la naturaleza de la 
prueba y de la manera como debe estimar
se; la convicción del Tribunal sobre la fuer
za de un medio probatorio, o la falta de con
vicción, en su caso, no pueden ser variadas 
por la Corte, pues el recurso extraordinario 
no pe1rmite subrogar -la apreciación probato
ria, qué es operación clausurada en instan
cia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, junio veinticuatro de mil nove

. cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Hernando Morales M.) 

Se decide el recurso de casación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia de 10 de 
mayo de 1958, proferido por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio ordinario promovido por 
José Benjamín y María Elena Torres Montenegro 
frente a David T.orres M. 

&ntecedentes 

José Benjamín Y. María Elena Torres Montene
gro demandaron ante el Juzgado 199 Civil del 
Circuito de Bogotá a David Torres M., para que 
se hicieran las siguientes deciaraciones: a) Que 
los demandantes son hijos naturales de Aníbal 
Torres Micán, fallecido en esta ciudad el 10 de 
octubre de 1936; b) Que por tal motivo son he
rederos de mejor derecho que el demandado y 
con exclusión de éste, del mencionado Aníbár 
Torres M., ya que David Torres M. "tan sólo ex~ 
hibe su condición de hermano del causante"; e) 
Que se adjudique a los actores, por partes iguales, 



·la he•rencia dejada por Aníbal Torres M., consis
tente en la casa número 18-17 S de hi carrera 8~ 
de esta ciudad, junto con el solar en que se halla 
edificada, comprendid.a. d€ntro de los linderos que 
allí se expresan; d) Que el demandado debe res
tituir a los demandantes el mencionado inmueble, 
sus frutos y accesorios; e) Que carece de valor 
y efecto el decret~ de posesión efectiva proferido 
con respecto a tal inmueble a favor de David To
rres M., por el Juzgado 2Q Civil del Circuito de 
Bogotá, en auto de 3 de febrero de 1938 dictado en 
el juicio de sucesión de Aníbal Torres M., por lo 
cual debe ordenarse su cancelación en el registro, 
lo· mismo que el de la sentencia aprobatoria de 
la partición, que lleva fecha 9 de febrero de 1939, 
pues ella también carece de valor. 

Las afirmaciones de la demanda pueden resu
mirse como sigue:· 

l.-Entre Aníbal Torres M. y Laura Montene
gro existieron relaciones sexuales estables con 
comunidad de habitaeión, durante varios años; 
2.-Después de ciento ochenta días de inicürdas 
tales relaciones · y como fruto de ellas nacieron 
José Benjamín y María Elena Torres Mon.tene
gro; 3.-Tanto los parientes como los amigos y 
relacionados de Aníbal Torres y Laura 1\l¡ont~me
gro, trataron a los demandantes como hijos d0 
aquellos; 4.-Aníbal Torres M. falleció el 10 de 
octubre de 1936, y David Torres, su herm¡¡.no, pro
movió el respectivo juicio de sucesión en calidad 
de heredero; allí obtuvo la adjudicación de la 
herencia, y antes el decreto de posesión efectiva 
de la misma; 5.-El demandado ha venido usu
fructuando la finca que constituyó. el acervo he
rencia!. 

En la contestación de la demanda el apodera
do de David Torres se opuso a ésta, aceptó algu
nos hechos, negó otros y expresamente reconoció 
que su poderdante abrió el juicio de sucesión de 
su hermano "haciéndose reconocer como herede
ro en su calidad de tal". 

Durante la primera instancia, el Juzgado re
conoció, ante la solicitud correspondiente, a Glo
ria Perilla como éesionaria de la mitad de los de
l'echos litigiosos de los actores, y luego dictó sen
tencia, que lleva fecha 29 de noviembre de 1956, 
en la cual denegó todas las peticiones de la de .. 
manda, absolvió. al demandado de los cargos del 
libelo y condenó a los demandantes en las costas 
del juicio. · 

Apelado el fallo por la parte actora, fue con
firmado por el Tribunal, cuya sentencia se puede 
sintetizar así: Como el demandante comprobó que 
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le fue reconocida la posesión efectiva de la he
rencia de Aníbal Torres en el juicio de sucesión 
de éste, ello determina la calidad de heredero 
que exhibe, lo que "puede bastar para que se le 
tenga como sucesor del legítimo contradictor en 
la acción de filiación natural. Pero resultaría in
suficiente para la prosperidad de la segunda ac
ción concretada en la demanda en las peticiones 
segunda y siguientes, toda vez que por razón· d~ 
ellas se afirma que la vocación hereditaria de los 
actores, supuesto el éxito de su petición princi
pal, es excluyente de la que pueda ostentar el 
demandado, cuestión que para poder ser resuel
ta, entraña la demostración del· precis.9 grado de 
parentesco que con el causante tenía el expresado 
demandado". A este respecto dice ·el fallo que la 
aceptación contenida en la respuesta a la deman
da, no es suficiente p¡¡.ra dar por demostrado ese 
vínculo de censanguinidad, pues el estado civil 
no _puede acreditarse por medio de confesión. 
- Mas penetrando en la acción Civil de filiación 
natural, encuentra el fallador de segunda instan .. 
cia que las declaraciones aducidas por la parte 
demandante para respaldar la existencia de rela
ciones sexuales estables entre la madre de ellos 
y Aníbal Torres M., "pecan de excesiva vague
dad e imprecisión, no dan fechas ni lugares con
cretos, omiten detalles que lleven al juzgador a 
inferir que las relaciones en verdad existieron .... " 
En últimas, no halla en tales testimonios la prue
ba idónea de la cual se desprendan los hechos 
afirmados, fuera de que anota que los declaran
tes no son responsivos, pues se limitan a contes
tar afirmativamente los respectivos cuestionarios, 
dando como razón de su dicho únicamente el co
nocimiento personal y directo que tuvieron de los 
hechos, pero sin explicar cómo· nació tal cono
cimiento. 

!El !N~Clllli"OO 

Dos cargos, dentro de la causal primera del ar
tícuLo 520 del C. J., se formulan por el recu
rrente. 

1 Q_ Violación de los artículos 1.321 a 1.323 del 
C. C. e inciso final del artículo 20 de la Ley 45 
de·I936, por apreciación errónea de la prueba con 
que se respalda la calidad en que le fue adjudi
cada la herencia de Aníbal .Torres al demandado. 

La demanda de casación considera que el asen
timiento del apoderado del demandado al respec
to, que figura en la contestación de la demanda, 
fue una confesión válida, al tenor de los artículos 
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606 y 607 del C. J. Que la tesis del Tribunal so
bre que el estado civil no se prueba ·por confe
sión, no posee incidencia en la litis, porque den
tro de ésta no- tiene ningún interés que David 
haya tenido el carácter de hermano de Aníbal, 
pues lo único importante era establecer la cali
dad en que se le habían adjudicado los bienes, o 
sea la de heredero del causante, la cual sí es ~us
ceptible de prueba de confesión. Que, por tant0, 
al excluirse la confesión como medio de pruéba 
adecuado para demostrar que el demandado ob
tuvo la adjudicación diciéndose hermano de Ani~ -
bal Torres, se incurrió en error de derecho, que 
"condujo a un error de hecho al desconocerse la 
circunstancia evidente... de que David se había 
hecho adjudicar los bienes de Aníbal exhibiendo 
calidad de hermano, errores que llevaron a la 
transgresión de las normas mencionadas al eo-. 
mienzo del cargo". 

"' 2Q-Violación de los artículos 49, numeral 49 y 
20, inciso final, de la ley 45 de 1936, por aprecia
ción errónea y falta de apreciación de las prue
bas aducidas, por medio de las cuales se acredi
tan· las circunstancias exigidas por la ley para 
declarar la paternidad .natural. 

Señala como medios no apreciados o mal ap_re
ciados: las partidas de nacimiento de los deman
dantes y las declaraciones de Antonio José Pu
lido, Juan Gutiérrez y Luis Alberto Méndez. De 
las primeras deduce que ellas acreditan la fecha 
del nacimiento de la cual debió deducirse la con
cepción_, fenómeno qJe coincide con el tiempo en 
que hicieron vida marital Aníbal Torres y Lau
ra Montenegro. De las declaraciones infiere el 
recurrente, una vez que las analiza, que los tf's
tigos sí expresan fechas y lugares concretos res
pecto a las relaciones entre la madre de los ac
tores ·Y el presunto padre, fuera de que contie
nen explicación suficiente de la forma_ como lle
garon al conocimiento de los hechos sqbre que 
declaran. De lo anterior conduye que el Tribu
nal erró en la apreciación consiguiente, por lo 
cual violó las normas indicadas antes. 

Se considera: 

A.-La demanda del .proceso acumula dos ac
ciones civiles, a saber: la de declaración de filia
ción natural y la de petición de herencia, segui
da ésta de la correspondiente restitución de de
terminado bien. La primera se propone contra el 
heredero del presunto padre; la segunda, se en-
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dereza contra el mismo, pero. allí se agrega que 
éste ostenta la calidad de hermano' del causante, 
por lo cual los actores tienen mejor derecho a la 
su{!esión, con exclusión del demandado. 

De consiguiente, como bien lo dice el Tribunal, 
respecto a la acción de filiación natural para ele
mostrar la calidad de heredero de 1 causante, que 
es la única invocada por los demandantes, basta 
la copia auténtica de la· escritura número 931 de 
4 de julio de 1938 pasada en la notaría 5~ de Bo
gotá, por la cual se protocolizó el juicio de suce
sión de Aníbal Torres M., y en la que aparece el 
auto de 3 de febrero de 1938 que decretó a favor 
de David Torres la posesión efectiva de la heren
cia en relación con ;;l inmueble número 17-18-S 
de la carrera 9~, auto que aparece registrado de
bidamente, ya que tal decreto debió descansar en 
la Prueba aportada sobre la vocación hereditaria 
de David Torres M. · 

El Tribunal, pues, no niega la acción de filia
ción natural por carencia de p:r:_ueba del carácter 
de hermanos de David Torres y Aníbal Torres, 
sino en vista de que la prueba sobre relacione::; 
sexuales estables para- la época de la concepcióil 
de los demandantes entre la madre de estos y el 
presunto padre, no es suficiente. 

La referencia que hace el fallador a la falta de 
prueba sobre el parentesco colateral mencionado, 
se relaciona con la acción de petición de _heren
cia, pues, considera que para saber si los actore;; 
tiene mejor derecho que el demandado en la su
cesión de Aníbal Torres, sería menester demos
trar la calidad aludida. El Tribunal no requería 
ahondar en este punto, porque al estimar infun
dada la acción de filiación, nada tenía que pro .. 
veer respecto a la de petición de herencia, pues 
es tonsecu~ncia de aquella. 

Y si en últimas la sentencia descansa en la ine~ 
ficacia probatoria respecto a la filiación alegada, 
es evidente que el cargo no incide en ella, pues1 o 
que, se repite, el Tribunal absolvió al demanda
do no por falta de prueba sobre su carácter de 
hermano del causante, punto que el fallo con-· 

. templa, innecesariamente, para la acción de pe
tición de herencia. 

A título doctrinario, ge reproduce la siguiente 
jurisprudencia de la Corte en relación con la par
te pasiva de la acciÓn de filiación natural des
pués de muerto el padre: "El fallecimiento del 
padre no es capa;¡: de bonar esa clase de deberes 
que arrancan de normas éticas muy claras, situa-
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das en planos superiores y que imperan sobre-el 
querer del llamado a heredar por la sangre, esto 
es el heredero por parentesco, como tal, aunque 
todavía no haya aceptado la herencia. Tanto más 
cuanto que la vocación hereditaria, envuelve tam
bién intereses de contenido patrimonial, abstrac
ción hecha de lo que en concreto pueda valer la 
herencia. 

"Es tan cierto lo que antecede como que si, en 
el campo de la filiación legítima, el hijo no acep
ta la herencia .de su padre, no por ello se des
poja ·de su estado civil, ni pierde el parentesco 
con la familia de su progenitor.· 

··"caso distinto se presenta cuando la herencia 
es deferida con base independiente de la vincu
lación que el parentesco funda. Porque entonce;; 
sí parece indispensable que la herencia ha);'a sido 
aceptada para que la acción de reconocimiento de 
estado civil pueda encaminarse eficazmente con
tra el heredero". (G. J. ·número 2.144, pág. 42). 

Como la sentencia no se aparta. de los princi
pios anteriores y además· ya se· explicó que la 
forma en que está presentado el cargo no incide 
en la negativa de la filiación, se rechaza éste. 

B. - El segundo cargo como el anterior no se 
ajusta a la técnica de casación, pues en _principio 
no es admisible proponer respecto a una misma 
prueba el error de heeho y el de derecho, porque 
si el sentenciador le negó el mérito legal a la 
prueba o le asignó el que no tenía, fue porque la 
estimó, lo cual elimina el error de hecho. Mas 
obrando con amplitud, la Corte examina la cues
tión por el aspecto del error de derecho, desde el 
momento en que la sentencia sí apreció las de- · 
claraciones llevadas con el fin de demostrar la 
causa peten di de la demanda. Mas en este terre
no se observá que el recurrente no indicó la dis
posición probatoria viola<!_a, que es el elemento 
indispensable en cargos que se funden en error 
de derecho, pues co~o lo ha repetido la Corte, al 
producirse tal error se infringe en primer térmi
no la norma probatoria correspondiente, violación 
que luego debe incidir en disposiciones sustan
ciales. 

NllÍllDllll!lli:'«<IS 22lllHl2ll2 

Sobra decir, entonces, que aun cuando los tes
timonios de José A. Pulido, Luis A. Méndez y Juan 
A. Gutiérrez no tuvieran los defectos que apunta 
el fallo recurrido, quedaría en pie la crítica que 
éste les formula en cuanto a su deficiente fuerza 
de convicción, ya que los califica de vagos e im
precisos, actividad que es propia de la soberanía 
del fallador de i.ostancia. Esa sobernía no es el 
producto de· una concesión de la jurisprudencia, 
sino que depende de la naturaleza de la prueba 
y de la manera como debe· estimarse; la convic-

- ción del Tribunal sobre la fuerza de un medio 
probatorio, o la falta de convicción, en su caso, 
no pueden ser variadas por la Corte, pues el re
curso extraordinario no permite subrogar la apre
ciación probatoria, que es operación clausurada 
en i!lstancia. 

En cuanto a las partidas citadas, es obvio que 
por relacionarlas con las declaraciones, al no 
aceptarse éstas, aquellas no tenían por qué apre
ciarse para los· fines que el rectn-rente aduce. 

El cargo no prospera. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, .administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
dictada por el Tribunal S_uperior de Bogotá, el 
diez de mayo de mil novecientos cinct1enta y 
ocho. 

Sin costas, por no aparecer causadas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese rn 
la GACETA JUDICIAL. 

lHlernando Morales lW. - IEm:ique IColl'aU Veias-

co - :rrgnacio 1Esca1lón - .lTosé llllel!'lllán<l'lez J\l.rbe-

iáez - J\l.rturo IC. lP'osada - Gustavo Salazar 'll'a~ 

piero. - .Voll'ge Soto Soto, Secretario. 
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§ALA DJE C:ASACliON PJENAL 

JIN'JI.'EJRPJRETACKON DEJL VEJREDKCTO QUE AFKJRMA -LA JRESPONSABILIDAD PEJRO 
NKEGA EJL lPJROlPOSKTO DE COMETER ElL DEUTO. DOLO KNDETERMINADO EN 

ElL lHIOMKCKDKO 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, febrero nueve de· mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Rendón 
Gaviria). 

VISTOS: 

Por sentencia de 16 de septiembr~ de 1957, 
proferida por el Juzgado 39 Superior del Distrito 
Judicial de Medellín '(folios 208 a· 211), JTI{Jlii\.
~l[J][N 131ERNARDO &RIEN&S 131US'Fii\.1Wii\.N'FJE fue 
condenado, como responsable del delito de homi
cidio en la persona de JOSE ARENAS CASTRI
LLON, a la pena principal de ocho años de presi
dio, aparte de las áccesorias pertinentes. El Tri
bunal Superior · del mismo Distrito, en ·segunda 
instancia, confirmó lo resuelto por el inferior 
mediante · fallo de 11 de- febrero de "l!l58 (fol.ios 
236 a 243), contra el cual, oportunamente, el de
fensor del acusado interpuso el recurso extraor
dinario de casación. 

Cumplidos ante la Corte los trámites propios 
al recurso, la Sala de Casación Penal procede a 
decidir. 

l!l[JECI!l[O§: 

Ocurrieron ellos· el 30 de abril de 1946 en el 
paraje conocido con el nombre de "El Condlio". 
jurisdicción del municipio de Giradota, aproxi
madamente a las siete de la noche, en estas cir
cunstancias: no obstante mediar entre acusado y 
occiso una vieja amistad, hallándose ambos ali
corados en un establecimiento de cantina de pro
piedad de Bernardo Castrillón, sólo porque Are
nas Castrillón inquirió de Arenas Bustamante 
por el estado de salud de un sobrino de éste, y 
porque obtuvo la respuesta de que "stag1llliím ll»ñen", 
lo que parece no habe~ satisfecho al' interrogante, 

. quien dio un golpe sobre la mesa que ocupaba, 
el acusado se. encolerizó, desenfundó el revólver 
que portaba y desafió al occiso en términos soe
ces, invitándole a que le siguiera fuera de la 
cantina para "quemado". Arenas Castrillón, 
igualmente ebrio se paió del sitio en que estaba, 
siguió a su provocador, que daba marcha atrás 
para tenerle de frente y con inequívocas expre
siones, pero inerme, aceptó el desafío diciéndole: 
"Quem-á hombre, matame si querés". Ya en la 
car.retera y frente a frente, el acusado dio al 
occiso dos bofetadas con la mano izquierda y a 
continuación, sin que éste hubiera intentado agre
sión alguna o gesto que la indicara, le hiz~ dos 
disparos. el segundo de los cuales alcanzó a la 
víctima en la región izquierda del abdomen, oca
sionándole la grave lesión- determinante de la 
muerte. 

Con prueba más que apta para el procesamiento, 
el Juez del conocimiento lo residenció en juicio 
ante Jurado por providencia de 19 de febrero de 
1957, contra la cual no fue intt'rpuesto recurso 
algul'IO (folios 121 a 135). Celebrada la audiencia 
pública el 15 de marzo de 1957 el Jurado desató 
la cuestión propuesta con el siguiente veredicto: 

"NO ES RESPONSABLE POR HA,BER OBRADO 
EN LEGITIMA DEFENSA DE SU VIDA QUE 
CREYO EN PELIGRO" (Fl. 150). 

Ínsatisfecho el Juzgado con la justificación po
sitiva· admitida por los señores jueces' de con
ciencia, optó por · dar aplicación al artículo 537 
del C. de P. P. y declaró el ver.edicto contrario a 
la evidencia de los hechos. Su determinación la 
confirmó el ·Tribunal y el acusado hubo de com
parecer ante nuévo Jurado. En esta vez (sep
tiembre 13 de 1957), el resultado final del debate 
fue distinto porque a la cuestión planteada por 
el señor Juez del conocimiento respondió el Ju-
rado: .. 



"SI ES RESPQNSABLE HABIENDO OBRADO 
EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ Y SIN PRE
MEDITACION. EL PRESENTE VEREDICTO 
FUE RESUELTO POR MAYORIA". (Folio 207). 

Entendiéndolo en su contenido afirmativo de· 
responsabilidad, con base en él y por tratarse de 
un homicidio simplemente intencional, se dictó 
la sentencia condenatoria imponiéndole al acusa
do el mínimo de la sanción prevista en el artícuh 
362 del C. P. 

Dadas las agregaciones contenidas en el segun
do y definitivo veredicto, el doctor Gabriel Pérez 
Roldán; defensor del acusado, formuló la demanda 
de casación, iniciándola precisamente con la 
transcripción del textó legal, en la causal terce
ra contenida en el artículo 567 del C. de P. P., 
única que invoca para ser· lógico, coherente y 
consecuente con la apreciación jurídica que él 
tiene del problema planteado en· los autos: 

"Cuando la sentencia no está en consonancia 
con los cargos formulados en el auto de proceder 
o en desacuerdo conn el. veredicto del jumdo". 
(''Tercera del artículo 567 del Código de Proce
dimiento Penal)". 

Como medularmente eol distinguido profesional 
que· interpuso el re!curso atáca la sentencia del 
Tribunal por no haberse conformado al veredicto, 
el cual .según el recurrente, contiene la negación 
del p1.·op6sito homidda, pues que no a otra cosa 
equivale haber dicho el jurado que su defendido 
obró sin premedñtación, por una simple . confu
sión de términos en su respuesta, interesa para 
fundammto de la decisión de la Ccrte reprodu
cir los argumentos principales del demandante 
al invocar la causal tercera de casación: 

"La sentencia está en desacuell'Gllo con el vere
dicto del jm-ado (segunci.o aparte de la causal ter
cera de Casación) porque la respuesta' de los 
jueces de conciencia no entraña inequívoca ni 
textualmel)te la afirmación de un homicidio vo
luntario. 

-"La armonía del veredicto o su unidad de rom
per injurídicamente con aquella interpretación 
gravosa de lo textual equívoco, porque puede de
mostrarse que no es ·incompatible el 'sí' inicial 
de la respuesta (que implica afirmar la respon
sabilidad en un homicidio distinto del simple
mente voluntario o de propósito) con la negativa 
del ánimos necand:i, que en esta ocasión se hizo 
unmizando una pal:abra inadecll.l.adm pell'o nmncm 
3jena al concepto !lle la intencftón de matar. 

.lflU~IICIT.&lL 

"No quiso el H. Tribunal referirse con una sola 
sílaba siquiera a esa razón de mi alegato anterior 
·en el que .clamé por una interpretación del ve
redicto: 

'''Hubiera dicho en cambio el Jurado: si es res
ponsable, sin sevicia; o si es responsable· si1:1 aie
vosia; o sí pe.ro no para pll'epall'&ll', faclilltall' o con
sumar otJro delito (causales de agravación de 
asesinato 7~, 5~ y 3~ del artículo 363 del Código 
Penal, en su orden) y tendríamos entonces sí la 
desvinculación absoluta de tales expresiones o 
conceptos con el del propósito de matar. La des
armonía del agregado con la afirmación o el 'si' 
relativo a la responsabilidad. Nadie (ni la buna 
que asiste, habitualmente a los salones de audien
cia, desde que conociera la parte resolutiva del 
auto de proceder y la cuestión propuesta al jura
do) dudaría de que en tal hipótesis, el 'sí' estaría 
afirmando una responsabilidad en la muerte · de 
la víctima con propósito de matar"'. 

"Quiso el jurado, evidentemente, negar que el 
reo hubiese obrado con dolo de propósito o espe
cífico de matar, sin que acertara en la elección . 
del vocablo: cómo exigirle la distinción dz los 
doctrinarios entre e•l dolo de propósito y el dolo de 
ímpetu, desde el punto de vista de su fueTza in
trínseca, o un dominio expresivo de los grarlos 
de la premeditación, la deliberación, la res-1lu
ción imprevista y el predominio y choque instan
táneo de un impulso en el que no concurrieron 
ni la calma del espíritu, ni el intervalo entre la 
determinación y la acción? 

"¿Y cómo aceptar que para eludir la interpre
tación del veredicto mismo frente a ·la prueba 
del proceso, el H. Tribunal exprese en la senten
cia que porque los jueces y magis~radas (y qui
zá <:-1 suscrito defensor o los abogados) podemos 
dis·,¡1.1:;uir aquello del tiempo físico. el tiempo 
psicológico y el tiempo social, ' ... de esa diferen
cia es necesario concluíir que el jurado no poll!ia 
confundirlos porque sus notas son completamente 
diversas .... '? Porque resulte comprensible para 
el H. Tribunal, no podía el jurado confundir los 
conceptos de premdeitación y propósito simple? 

"'Es un fallo vulneTablf•, señores Magistrados, 
desde que sin mencionar una sola de las ·pruebas 
del proceso ni comentar el análisis de la defensa 
ante (: l Jurado y en sus alegaciones escr:tas, afir
me que 'el Jurado evidentemente afirm•) el pro
pósito de matar', y apoye su razonamiento argu
I)'E>ndo que la tesis de la legítima defensa no tie
ne asie!ero, desconociendo así que aún :c·echazando 
l<J legítima defe~1sa como tesis (pues no fue alu·· 
dida por el Jurado en la afirmación contenida 
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en el veredicto) podía expresar la resolución de 
los jueces una responsabilidad en delito de ho
micidio no intencional, y esto sí eviilentemente. 

"Si la premeditación, y menos la imputable co' 
mo causal de agravación del homicidio pon; haber 
ido acompañada de· motivos illlnobles o bajos, no 
fue propuesta al Jurado como para justificar que 
creyera en una posible agravaCión de la pena oi 
no la negaba de modo expreso, resplandece en
tonces que el Jurado, no teniendo en realidad 
motivo ni planteamiento ·para rechazar una agra
vante del ase'Siriato ni para temer su influjo en la 
graduación o el señalamiento de la pena, al ~>s
tampar en el veredicto la negativa de la prE;!me
ditación estaba reofiriéndose al propósito de ma
tar. Gonfusión de los términos gramaticales tan 
clara· y palmaria, no podría quizás darse en ctro 
proceso. 

"Por eso, que pretendí exponer a la H. Corte 
con la brevedad aconsejable para no fatigar a los 
distinguidos fallador.es supremos de la República, 
considero que debe prosperar· la causal invocada, 
ya que el veredicto no afirma textual ni im~quí
vocamente la existencia en el reo del propósito 
específico de matar que justificara la pena im
puesta por delito de homicidio voluntario, sino 
que puede armonizar, fundándose en las eviden
cias del proceso, con ·una afirmación de homici
dio preterintencional o culposo quizás, si se acep
tare en este último caso la responsabilidad •.m 
virtud de las circunstancias de la embriaguez que 
r~o fue preordenada al delito. 

Si ello es así y si por las mismas razone<; la 
sentencia acusada pugna o está en desacuerdo con 
el veredicto, a la H. Corte corresponde invalidar 
el iallo y dictar el que deba reemplazarlo, como 
preceptúa el ordinal a) del artículo 570 del Códi-
go de Procedimiento Penal". · 

CONC!ElP''IL'O IDJEn:.. lW][NIT§'IL'!Elft][l!} lP'1l:Jlffill..][C0 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
""' Penal conceptúa que no debe casarse la sentencia 

recurrida porque en nada pugna con el veredicto 
que, al afirmar la responsabilidad, implícitamente 
exténdió esa afirmación tanto a la ejecución del 
hec;ho material del homicidio ~omo al elemento 
moral (intención o pPopósito de matar), aspecto::; 
ambos comprendidos en la cuestión propuesta a 
los Jurados. Razona así el colaborador fiscal: 

"Antes de e.ntrar en ·er examen del cargo y de 
los motivos para demóstrarlo que se han dejado 
delimitados en lo sustancial, es indispensable co
nocer el cuestionario sometido al .Turado de con-
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ciencia y el veredicto te·xtual, no sin advertir 
que se transcribirá el segundo, pues el primero 
fue declarado contraevidente conforme a la facul
tad conferida al Tribunal Superior por el artículo 
544 del C. de P. P. • 

"A folio 207 del cuaderno principal se encuen
tran los referidos cuestionarios y veredicto. 

" 'CUESTION: 

'~'El acusado JOAQUIN HERNANDO BUSTA
MANTE es responsable 'de haber lesionado con 
arma de fuego (revólver), con propósito de ma
ar, al s~ñor jESUS MARIA ARENAS CASTRI
LLON, a consecuencia de lo cual falleció éste; 
hecho ocurrido así: las lesione·s, aproximada
mente a las siete de la noche del 30 de abril de 
1956, en el p?,raje 'Cabildo' del municipio d¿ Gi
radota; y la muerte, a eso de las cuatro de la ma
drugada del día siguiente, en la Sala de Cirugía 
del Hospital de San Vicente de Paul de esta ciu
dad de Meaellín'. 

* * * 
\o 

' "§i es responsable habiendo obrado en estado 
de embriaguez y sin pi"emeditación". 

' "El presente · veredicto fue resuelto así por 
mayoría'. ''Aparecen las firmas· de los jurados a 
continuación en el mismo folio citado". 

* * * 
"En presencia de este veredicto, en verdad, so

bra cualquier análisis exhaustivo respecto de su 
significado auténtico y de la interpretac-ión que 
debería dársele. 

"Al contrario con la realidad· procesal y no 
siendo posible declararlo contraevidente!, como
quiera que se amolda las pruebas aducidas en el 
proceso y no centraría abiertamente los hechos a 
que ella se refieren, el juzgador de derecho, tan" 
to el Juez del conocimiento como el Tribunal, sólo 
podían amoldar· la· sentencia a dicha decisión, 
]Juscando las disposiciones penales aplicables de 
acÚerdo con el alcance de tal respuesta, sin que 
por tanto, hubiera sido posible hacer uso de la 
facultad que confieren los artículos 537 y 544 del 
c. de P. P. a los referidos juzgadores, en las res
pectivas instancias. 

"Como en la pregunta se i:n'Cluye sin lugar a la 
menor duda y de modo explícito el 'propósito de 
matar' o elemento intencional a que é:on tanta 
insistencia se .refiere la 'demanda, al contestar el 
jurado: 'Sí es responsable .. -' en su primera par-
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te y luego añadir •:>tras circunstancias o modali
dades que ~n modo alguno excluyen tal intencio
nalidad o propósito tan claramente incluido en 
la pregunta, es apenas lógico y desde todo punto 
de vista concluyente, que el Juri admitió tal res
ponsabilidad con la intención de matar, o sea el 
propósito de ·hacerlo, sobre el cual para los jue
ces del pueblo no hubo reserva de ninguna ciase 
ni limitación, pues de otra mane;a-lo hubieran 
expresado, para contrarrestar la categól:ica afir
mación. 

"Pero hay algo más conluyente: Si después de 
afirmar el jurado tan perentoriamen~e el 'Sí es 
responsable', con el propósito de matar incluido 
en esta afirmación, se hubiera interpretado por. el 
Juez o Tribunal, y es una hipótesis, que lo era 
pero sin propósito de matar, indudablemente, que 
se hubiera incurrido en una flagrante contradic
ción, pues significaría tanto como afirmar prime
ro que sí era responsable con propósito de matar, 
y a continuación decir en la misma respuesta que 
sí era responsable pero sin propósito de matar. 
Esto sencillamente llevaría sin vacilación el 
evento de un veredicto evidentemente contradic
torio de que trata precisamente la causal 7•; de 
casación; y si el fallo en- tal hipóotesis, -le hu
biera dado tal alcance y aplicara de. ese modo el 
veredicto, entonces se estaría contemplando la 
mencionada causal séptima,- pues hubiera sido 
muy simple su deniostración, con. el solo enun
ciado de los términos que entrañarían simultá
neamente una afirmación y negación sobre el 
mismo asunto. 

"De modo que por esfuerzo dialéctiCo que se 
emplee en demostrar el cargo, a través de una 
motivación un tanto sofística, pues _parte de-ba
ses _inadmisibles, no es posible darle al veredieto 
interpretación diferente a la que hizo el Tribu
nal, basado en elementales principios de sindére
sis y en los mandatos procedimentales de rigor 
ya recordados. 

"Toda la alegación de la defensa durante la au
diencia pública, con el objeto de que el jurado 
negara la r.esponsabilidad de Arenas Bustamante 

. o reconociera que obró en legítima defensa ele su 
vida que creyó en peligro, como lo insinuó al ju
rado (fol. 206 del cuaderno principal), del mismo 
modo que las'aclaraciones sobre la posibilidad de 
que se negara el ~ropósito de matar, quedaron 
sin ningún efecto ante la decisión del jurado, que 
en la soberanía que .le otorga la ley, resolvió que 
sí era responsable y que por tanto había obrado 
el acusado con propósito de matar como estaba 
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en la p1·egunta sobre la cual se pronunció afirma
tivamente. 

"No se podría entrar a desentrañar otro pen
samiento ni otra volwltad de ios jueces del pue
blo en presencia de postulados tan claros y pre
~iso~, sobre los cuales insistir sería redundar en 
demostrar algo axiomático. . 

"El cargo carece ·de solidez en su enunciado y 
en su demostración y por tanto la causal invoca
dq tendrá que rechazarse, pues el segundo moti
VO de la misma, lejos de perfilarse como lo pre
tende la demanda, aparece sin base ninguna 
para fundaméntarse comoquiera que si algo res
plandece plenamente, es la perfecta concordanciá 
de la sentencia acusada. con el veredicto del J u
rado. 

"El aditamento de la carencia de premedita
ción y del hecho de haber obrado en estado de 
embriaguez, sólo podía tener el alcance que le 
asignaron tanto el-Juez de la causa como eL Tri
bunal y sobre el particular ni la misma demanda 
hace objeciones, si se exceptúa la insistencia en 
considerar sinónimos la pn~meditación dicha, o 
mejor la negativa de ella, con el propósito, o la 
carencia del mismo. Este motivo así alegado, no 
tiene la menor fuerza demostrativa y se destruye 
con el solo enunciado, pues repugna esa identifi
cación de significado en términos tan diversos y 
con' intenciones ~an claramente manifestadas en 
la respuesta del Juri. · 

"Todas las otras consideraciones que se han de
jado transcritas unas, y referidas las otras, en
vuelven por diversos aspectos la tesis central de 
que el jurado negó la intenciÓn de. matar, lo cual 
pugna abiertamente con la realidad procesal re
cordada_. 

"La causal no podrá prosperar en tales condi
ciones y carece de objetó entrar en los pormeno
res del lil;>elo, cuando lo esencial se ha dejado 
consignado. en este examen de cargos y motivos. 

"Para que pudiera admitirse que el jurado negó 
la intención de matar, hubiera sido imprescindi
ble que efectivamente, lo hubiera expresado, pues 
en.tonces se estaría en presencia de una' situación 
fundamentalmente distinta a la planteada en la 
demanda de casafión que se analiza". 

lLa Sala considera: 

El punto materia de debate reviste trazccndcn
tal interés y la Sala habrá de estudiarlo poi' to
dos sus aspectos, no sólo en razón de su impor
tancia sino para corresponder a· los laudables Y 
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tenaces esfuerzos del recurrente, quien desde la 
iniciación dei juicio ha venido procurando aliviar 
la situación jurídica de s~ representado. 

Técnicamente y por lo que a la ley procesal 
penal se refiere, es de toda evidencia que la de- -
manda de casación fue formulada con acierto 
puesto que el criterio que la informa y sustenta 
no rebasa~los precisos límites de la causal invo
cada·: ·El recurrente, siguiendo las tesis expuestas 
en su alegato de conclusión ante el Tribunal Su
perior que conocía del fallo del Juzgado (fls. 218 
a 23), (sic) estima que la sentencia no concuerda 
con _el veredicto del jurado. A su entender la agre
gación que el veredicto afirmativo contiene de 
haber obrado el acusado ''en estado de embria
guez y sñri premeditación", entraña la negación· 
del propósito homicida, elemento moral constitu
tivo del homicidio en el caso del artículo 362- del 

.C. P. 
A todo lo largo de la demanda, lo mismo que 

en el alegato· a que se hizo referencia, el recu
rrente parte del supuesto de que el jurado, por 
una explicable confusión, empleó el término pre
meditación para referirse al propósito y, precisa
mente, para negar en la acción a:tribuída al acu~ 
sado el animus necandi. Es así, en su respetable 
opinión, "pórque la premeditación no fue atribuí
da en el auto de enjuÚ:i~miento; ni fue siquiera 
materia de controversia en el juicio; ni se le de
batió en las instancias, ni nadie (declarantes, fun
<:ionarios, fiscales, jueces) mencionó esa palabra 
ni se refirió al concepto penal que entraña, es por 
lo que resplandece que el jurado, para negar el 
propósito de matar en virtud de las pruebas del 
proceso que ·permiten aceptar la no voluntariedad 
del. acto, en virtud tambfen quizás de la exposi
sicion convencida y talvez convincente del defen
sor para ·fundar 1~ dE!cisión de conciencia opuesta 
a la afirmación del animus necandi, utilizó erró
neamente el término premeditación o incurrió 
inexplicablemente en esa tan clara confusión gra
matical que para los distinguidos fa1ladores cons
tituye tan sólo un "agregado inocuo", vertiendo 
entonces un fallo condenatorio en un proceso y 
ante un veredicto sui generis que reclamaban el 
ensayo siquiera de una interpretación racional y 
jurídica". (Fl. 8, cuad. 2Q), 

El supuesto, en principio, no es ilógico, ni po
dría calificarse de descabellado, pero, necesaria-' 
mente, para dar por cierto y. demostrado que 
hubo la confusión de los términos, el fallador re
cwiere válidos elementos de juicio. De lo contra
rio, pretender una interpretación distinta de un 
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vocabló- y atribuírle un determinado valor jurí
dico, entrañaría arbitraria intromisión del juez 
de derecho en .materia que la ley encomendó pri
vativamente a los jueces de conciencia. 

Ahora bien: el negocio al recibir calificación de 
fondo c·on el llamamietno a juicio de Arenas Bus
tamante (providencia que obra a folios 121 y ss.) 

·fue objeto _de un detenido y amplio estudio por 
el funcionario, y en lo atinente al dolo homicida, 
concreta y expresamente el auto de proceder lo 
clasificó en debida forma a ·efecto de estructurar 
el homicidio· común, voluntario o simplemente 
intencional. "Por lo que toca al elemento moral 
de la infracción -dice el Juzgado- diversos fac
tores externos pregonan ~m propósito de· matar 
por parte. del incriminado, como lo expresa el se
ñor Fiscal. En efecto, la calidad del arma em
pleada, de e~traordinario. poder destructor; la re
petición de golpes, como que fueron dos los dis
paros; la región anátómica vulnerada, pues el dis
paro hizo blanco en zonas vitales del organismo 
de la víctima; la dirección voluntaria del golpe, 
dada la precaria distancia. que separaba al victi
mario de su víctima; las manifestaciones subsi
guién tes del :procesado, cuando de da a su at{¡_igo · 
Mariano,. Castrillón que se había 'metido en 1a 
verraca', y las consecuencias mismas de la acción 
física del incuÍpado, pe~miten deducir el dolo es
pecífico del homicidio o animus necandi. . . Quien 
a corta distancia y con arma tan ·peligrosa como 
es un revólver, disp¡¡.ra hacia el tronco · de una 
persona, no pretende de_ _ordinario· causarle un 
simple daño en el cuerpo o en la salud, esto es, 
una mera lesión personal, sino un mal más grave 
e irreparable cual es la muerte ... ". · 

La defensa, ·lo mismo en la primera que en la 
segunda vista pública de la causa, orientó fii·me
mente sus esfuerzos y recursos a obtener, con 
toda honestidad, la absolución de su cliente, "por 
haber obrado en legítima defensa de su vida que 
creyó en peligro", o una responsabilidad mínima 
"por haberse excedido o precipitado en la legítima 
defensa de su vida" (fl. 49). Ji:n ·las respuestas 
que por escrifo insinuó el recurrente a los seño
res jurados para el pronunciamiento del veredic
to, para nada planteó la hipótesis del homicidio 
ultraintencional. Claro está, que en la primera 
intervención oral sí hizo referencia el abogado a] 
problema del propósito homicida para rebatirlo, 
y que el mismo ásunto_lo trató a espacio y reite· 
radamente en la segunda instancia, pero en esta 
oportunidad también concretó sú pedimento al 
Juri a la aceptación de la legítima defen~a ~ub-
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jetiva o a la simple negación de responsabilidad. 
(Fl. 206). 

La prueba de cargo que obra en el proceso con
tra el acusado y que el recurrente critica para 
t~tar de demostrar que el homicidio no lo come
tió aquel con el ánimo o el propósito ele matar, en 
realidad no da base para arribar a esa conclusión 
que, de permitirla los autos, podría tenerse en -
cuenta para hacer la interpretación que el de
mandante quiere se '¡e dé al veredicto. Tal,,como 
fue planteado en el vocatorio a juicio el elemen
to moral del delito, el. jurado no tenía por qué in
currir en el error que se le atribuye, así haya 
cierta afinidad en la valoración vulgar o común 
de los términos premeditación y propósito. Y no 
puede perderse de vista -al contra~·io de lo afir
mado en la demanda-- que sí se hizo uso de la 
palabra premeditación y muy concretamente en 
el proceso, precisamente para el juez del conoci
miento estructurar, de acuerdó con el C. P., el 
cargo de homicidio intencional. A este respecto 
conviene transcribir lo siguiente del auto de en
juiciamiento: · 

"Podría argüirse que por el estado de alicora
miento en que se encont-raba el acusado Arenas 
Bustamanle no . premeditó ni deliberó. siquiera 
acerca de la consecuencia que pudiera derivarse 
de su acción deliciuosa. Si ello fue así, la hipó
tesis en nada lo favorece, pues es doctrina uni
versalmente aceptada por la doctrina y la juris
prudencia que en el dolo de ímpetu o iildetermi
nado la intención se determina y puntualiza por 
el resultado efectivo obtenido por la acciÓn. Así, 
si el efecto es muerte, la .intención que se afirma 
es la de matar; si el resultado son lesiones, la 
intención que se predica es la de lesionar. El 
agente que obra con aquella clase de dolo -in
determinado- responde por el daño real causa
do, sin· tener en cuen~-otra clase de resultados 
que habrían podido sobrevenir. De ahí que e.n tal 
caso, . como enseñan los maestros, no puede pre
sentarse la modalidad del homicidio imperfecto 
tentado o frustrado, ni la figura especial del ho
micidio praeter intentionem, que se configura 
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cuando con el propósito específico de causar una 
lesión personal se ocasiona la muerte. Tales mo
dalidades criminales requieren un dolo premedi-
tado o deliberado". · 

Luego si se hizo mención de la premeditación 
con el objeto ya dicho, no es difícil aceptar qur 
los señores jurados, cuya principal y casi exclu
siva pieza de información previa al debate es la 
copia del auto enjuiciatorio, se limitaron a asen
tir con relación a la tesis del señor Juez sobre el . . 
llamado dolo indeterminado, que no es precisa
mente el que integra el homicidio ultrainten
cional. 

No hay, en consecuencia de todo lo expuesto. 
·base alguna procesal para interpretar el veredic
to en forma distinta a la que le dio el íallo recu
rrido, es decir, no puede atribuirse al jurado la· 
intención de negar el propósito homicida en el 
caso debatido, lo que impone acogerlo en sus tér
minos afirmativ~ de responsabilidad. Por ello 
la causaL de casación invocada, si pertinente ben 
su aspecto formal, no es procedente, ya que no 
resulta establecido que la sentencia se hubiera 
dictado "en desacuerdo con el veredicto del Ju
rado". 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal- de acuerdo con el 'Ministerio Público y 
administrando justicia en nombre de la R~públi
ca y por autoridad de la ley, DESECHA el recur
so de casación contra la sentencia a que se ha he
cho mérito, y ORDENA devolver el expediente al 
Tribunal de origen. 

Cópies~, notifíquese y cúmplase. 

Gabriel Carreño Mallarino - lHlumberto IB\mn-e-

ra Domínguez - !Luis JEduardo Mejia J]ménez. 

Simón Montero Torres - !?edro I?acheco Osorio. 

Gustavo Rendón Gaviria - El Secretario, lP'fto-

quinto !León !L. 
/ 
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CUANDO EL PROVOCADOR Y EL AUTOR DE LA llUÑA SE CONFUNDEN lEN UNA 
MISMA PERSONA, lESA IDEA DE PROVOCACXON ENVUELVE CONCEPTUALMEN
TE Y A SU VEZ DE MANERA RACIONAL LA IDEA DE QUE EL PROVOCADO QUE 

SE VIO OBLIGADO A ACTUAR OBRO EN RIÑA IMPREVISTA 

La riiia y la provocación no son una mis
ma cosa. El ¡novocador ¡mede ser un ter-:. 
cero y, de otra ·¡Jarte, el autor de la riña 
puede ser bien el provocador o quien reciba 
la provocación, entendiéndose 110r autor el 
que inicia el ataque para que la contienda 
se prodúzca. De ahí que en términos gene
rales la sola demostración de la provocación 
no basta para sacar el concepto de que pudo 
ser o no imprevista la reyerta. lP'ero cuand9 
el provocádor y el autor de la riña 'se con
funden en una misma persona, esa idea de 
provocación envuelve conceptualmente y a 
su vez de manera racional la idea de que el 
provocado que se vio obligado a actuar obró 
en riña imprevista. lEste planteamiento de 
perfecta sencillez lo acoge la Corte en la 
doctrina que el propio fallo recurrido re
cuerda, cuando dice: 

"Si no consta con evidencia quién ha sido 
el causante de la riña, si no aparece el pro
vocador configurado de mane1·a patente, en
tonces habrá que concluír que la riña es im
prevista". (Cas., junio 24 de 1949, JLXV][, 
282). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, mayo seis de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado Pm1ente: Dr. Simón Montero Torres) 
\ 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casacwn 
-que interpuso el señor Fiscal del Tribunal Supe
rior de Santa Marta contra la sentencia proferi
d<< por esa misma entidad con fecha 9 de junio 
del año pasado por medio de la cual, confirman
do la de primera instancia, se condenó a Angel · 
Antonio Quintero, como responsable del delito de 
homicidio en Carlos Julio Malina, a la pena de 

ocho años de presidio y se le impusieron las pe
nas accesorias correspondientes. 

Antecedentes 

En la tarde del 19 de abril de 1955 Carlos J u-· 
lío Malina y Angel Quintero Rojas se encontra
ron inéidentalmente, con ocasión de un bautismo, 

· en la casa de Trinidad Pacheco Carrascal, situa
da en la fracción rural de La Rayita, con:egi
miento de Los Ar¡geles, Municipio de Río de Oro, 
y como venían disgustados desde algún tiempo 
atrás, el primero se entregó a buscarle la pelea 
al segundo, el cual trató· de evitarla y a ese efec
to quiso emprenderlas para su casa, pero entonces 
Molioa lo interceptó armado de cuchillo y así so
brevino entre los dos una riña en que uno y otro 
se acometieron. En el desarrollo de esa "Tiña Quin
tero Rojas, con el mache'te de que hizo uso en la 
contienda, causó varias lesiones a su enemigo, 
lesiones que determinaron la muerte del nom
brado Carlos Julio Malina el 11 ·del mismo mes. 

Calificación de ·los hechos 

Correspondió al Juzgado 29 Superior de Santa 
Marta conocer del sumario. Lo calificó el 15 de 
junio de 1956 llamando a juicio al sindicado An
gel Antonio Quintero por el homicidio que con
S!-\mÓ en Carlos Julio Malina. Estimó el ilícito 
como simplemente voluntario, no obstante que el 
Fiscal pidió el procesamiento con el reconoci
miento de que el acusado había consumado el he
cho "en estado de ira o intenso dolor' causado 
por grave e injusta provocación de parte de la 
víctima". La vocación a juicio se ejecutorió en la 
primera instancia. La audiencia pública fue ce
lebrada el 19 de junio de 1957. En ella el señor 
Fiscal solicitó al jurado que respondiera al cues
tionario así: "Sí es responsable .pero habiendo 
consumado el1 delito de homicidio en riña impre
vista". Por su parte el señor defensor solicitó del· 
jurado la siguiente respuesta al cuestionario: "No 
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. . 
es responsable por haber actuado en legítima de-
fensa de su vida". El Tribunal popular consignó 
el veredicto, por unanimidad, así: "No, en legíti
ma defensa: de su vida". Ese veredicto lo rechaz.ó 
el Juzgado como contrario a la evidencia de los 
hechos en auto de 19 de julio del predicho 1957, 
auto que fue confirmado por el Tribunal en el 
suyo de fecha 26 de agosto del mismo añ.o. 

De acuerdo con esa declaratoria de contraevi
dencia del!Q'eredicto tuvo que llevarse a cabo una 
nueva audiencia y ella se ·efectuó el 13 de noviem
bre de 1957. En esta ocasión el señor Fiscal sos
tuvo que se trataba de un homicidio simplemente 
voluntario. La defensa insistió en su primitiva 
tesis, vale decir, en la de que Quintero Rojas ha
bía c1:1usado la muerte de Molina en legítima de
fensa de su vida. El jurado absolvió el cuestio
nario, luego de que oyó las alegaciones de las 
partes, así: "Sí, en riña provocada por el occiso". 
El Juzgado profirió el fallo del caso con fecha 16 
de noviembre, pero sostuvo que el transcrito ve
redicto no configuraba el atenuante de la riña 
imprevista y en consecuencia condenó a Quintero 
Rojas por homicidio simplemente voluntario, im
poniéndole la pena de ocho años de presidio y las 
accesorias correspondientes. De ese fallo apeló el 
señor defensor del procesado. En la segunda ins
tancia el señor Fiscal del Tribunal sostuvo que . 
el veredicto apuntado consagraba a :favor de 
Quintero Rojas el·atenuante de la riña imprevis
ta. Por lo tanto pidió se reformara la sentencia 
del inferior para lar aplicación al artículo 384 del 
Código Penal e imponerle la pena que se deduce 
de esa disposición en armonía con el artículo 362 
de la misma obra. Aquella Corporación no com
partió los puntos de v:ista de su colaborador fis
cal sino ·que estuvo de acuerdo con la tesis del 
Juzgado, por cuya causa en fallo mayoritario del 
9 de jun,io del año pasado confirmó la sentencia 
de primera instancia. El Magistrado disidente, en 
su salvamento de voto, estuvo de acuerdo con el 
concepto del Ministerio Público. 

IDemanda de casación 

Inconforme el señor Fiscal del Tribunal con la 
sentencia que se deja especificada, interpuso con
tra ella, en debida forma, el recurso de casación 
y posteriormente, dentro -d~- la oportwlidad legal, 
presentó la respectiva de;manda, invo.cando como 
única causal la tercera de .las contempladas en el 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 
Comienza el distinguido vocero de la sociedad por 

hacer un análisis de la prueba que aparece en los 
autos para concluír en que ella establece cómo el 
procesado dio muerte a Malina en riña imprevis
ta. Luego estudia el veredicto y dice que en él 
se reconoció la predi-cha rifia y que por lo tanto 
el fallo· del ~ribunal, al producirse sin tomar en 
consideración semejante atenuante, se apartó de 
lo dispuesto por el Jurado, por cuya causa debe 
ser invalidado para en su lugar dictar el que co
rresponde de acuerdo con la determinación del 
tribunal popuiar. 

Concepto del señor Procurador IDelegado 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, en sil respectivo concepto, respalda la de
manda del señor Fiscal recurrente, y de la mis
ma manera que éste einpieza. por hacer un estu
dio de la prueba de autos, concluyendo en que 
ella acredita la riña imprevista en que Quintero 
Rojas dio muerte a Carlos Julio :JWolina. A con
tinuación se ocupa del veredicto y sostiene que 
debe ser interpreta<!o en la forma como el sen
tido de la justicia lo reclama y que no puede ser 
otra que la de aceptar que en verdad en él se re
conoce como atenuante específico a favor del pro
cesado el relativo a riña imprevista. 

- Jl>ara resolver se considera: 
e 

A los fines de proceder con orden conviene ve· 
rificar si realmente, como lo sostienen el señor 
Fiscal recurrente y el señor Procurador Primero 
Delegado, Quintero Rojas causó la muerte de 
Carlos Julio Molina en el desarrollo de una riña 
y, de otra parte, si esa riña revistió el carácter de 
imprevista para el homicida. 

En cuanto al primer punto no hay discusión 
por:que tanto e1 Juzgado en el auto que declaró 
contrario a la evidencia el primer veredicto y en 
la sentencia que expidió con ocasión del segundo, 
como el Tribunal en el proveído que confirmó 
esa coritraevidencia y en ~1 fallo que dio lugar al 
recurso de casación, reconocen que los hechos 
acaecieron en riña provocada por el occiso, ~ir
cunstancia que en sentir de ambas expresadas 
Entidades, sin embargo, no le da a la riña el ca
rácter de imprevista. Ese aspecto, como es racio
nal, debe desentrañarse a través de la prueba que 
se recoge en el expediente. 

Quintero Rojas y Molina, de acuerdo con lo que 
aparece. d~mostrado en los autos, estaban pelea· 
dos desde hacía aproximadamente un año por ra-
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zón ·de que el primero le había dado de garrota
zos a Antonio ·Lindarte, hermano de Ismael Lin
darte, sujeto que es algo así como cuñado del 
predicho Molina, ya que vivía en· concubinato con 
una hermana suya de nombre Santana Malina. 
E·ste antecedente no debe perderse de vista para 
la apreciación de las manifestaciones de Quinte
ro Rojas, el cual dentro de su correspondiente ·in-. 
dagatoria dice entre otras cosas las siguientes: 

" ... Molina me llamó aparte a mí con el fin de 
hacerme unos reclamos, habiendo salido por tal 
motivo de la casa y junto con él nos sentamos 
juntp de una pesebrera que tiene Trino Carrascal 
cerquita de la casa. Malina· estando sentados me 
hizo unos reclamos de bobadas, diciéndome entre 
otras cosas, que si yo tenía ahí un cuchillo, que él 
sí tenía uno para que se mataran·. Yo me puse de 
pie con el fiñ de ir hasta la casa de Trino en bus
ca de mis compañeros para regresarme a nuestra 
casa ; así lo -hice y ellos me contestaron que toda
vía no se iban, que si quería irme yo que me fue
ra, por evitar y() de no tener que pelear con Ma
lina. Habiendo dicho ellos que no se iban yo me 
iba a ir 'y entonces Malina estaba abajito de la 
casa; viendo él que yo me iba me dijo por qué te 
vas, si te vas es por no pelear conmigo, que ~ra 
porque yo no era hombre para pelear coú él. Es
tando en eso Molina me dijo so hijo de ..... te 
vas por· no pelear conmigo":'. . . . La amenaza de 

.él fue que él sacó la cuchilla que llevaba, la cual 
sa~ó y-me tiró y me mentó la mama, hiriéndome 
el dedo meñique de la mano izquierda (el inda
gatoriado muestra el dedo meñique de dicha ma
no)". 

Esta versión del acusado encuentra respaldo ·in
directo, por lo menos en lo que toca con la pro-. 
vocación, en el antecedente que mediaba entre 
Malina y Quintero Rojas. Los .hechos,_ en sí mis
mos, ·no fueron ·presenciados por nadie. Pero la 
verdad es que los testigos José Daniel Santiago 
y Luis Felipe Pacheco procuran datos que con
firman, sin ninguna duda ni reservas el dicho del 
acusado Quintero Rojas. Dice así el primero: 

" ... A donde Antonio Sánchez nos demoramos 
como el .término de una hora, de allí nos regre-" 
samas para donde el precitado Carrascal vinien
do con nosotros Carlos Julio Malina. Fue llegan
do allí convidó Carlos Julio a Angel.. . . . para 
atrás de la casa a conversar. Al ratico regresó 
Angel Quintero ·nos llamó a Luis Felipe Fa
checo y a mí (cogiéndome de la camisa del cos
tado derecho) para decirnos que se la queri¡m 
foymar, que nos fuéramos. En esos momentos que 

nos hablaba, llegó Carlos Julio Malina, y le dijo 
a Quintero: 'Si es que te vas caminá para. que 
hablemos un asunto'. Cuando esto decía llevaba 
un cuchillo Carlos Julio agarrado por la mano 
izquierda. En seguida Luis Felipe y yo nos fui
mos á1 patiecito de la casa de Trino, mientras los 
dos Angel y earlos Julio se retiraron a hablar 
'vimos la visión a lo que Carlos Julio sacó el cu
chillo de la pretina y le jaló con él a Angel Quin
tero, entonces Angel sacó un machete ... '. Luis y 
yo salimos corriendo para el patio 'diciéndoles a 
los que estaban alH) que se estaban matando ... ". 

Por su parte el testigo Luis Felipe Pacheco, en 
perfecta coincidencia con lo que dice José Daniel 
Santiago, se expresa así: 

" ... regresamos de nue~o a la casa de Trino 
Carrascal y después de estar en mencionada casa 
llarríó Angel Quintero Rojas para decir~e '-que 
nos viniéramos que. tenían ganas de formársela y 
después de estar conversando con él, llegó Car.
los Julio Malina y agarró un cuchillo que carga
ba al lado izquierdo con la mano izquierda y le 
dijo a Angel Quintero, vení para que converse
mos unas co.~as antes de que usted se vaya, yo ví 
que se fueron para un costado de la casa, y de 
pronto los ví enganchados tirándose machete y 
yo .grité ahí se están matando ...... ". 

Estos dos testimonios, copiados en sus partes 
esenciales no obstante la difiéultad que ello ofre
ce por razón del deterioro de los folios en que 
constan, confirman la versióp del acusado por 
modo bien claro y específico; ia cual, como atrás 
se dijo, encuentra ~u primer respaldo en el ante
cedente que existía entre Quintero y Malina a 
virtud de que él establece la prevención del se
gundo contra el primero, pre'vención que en su 
·sentido obvio determinaba a Molina a albergar 
animosidaCÍ con respecto a Quintero. 

Semejantes, pruebas, por cierto no contradichas 
en forma ;;¡lguna en el proceso, acreditaR, de una 
parte, .que Carlos Julio Malina pérdió.la vida por 
acción de Angel Antonio Quintero en el desarro
llo de una riña y, de la otra:, que a esa riña se 
vio avocado el acusado por el tenaz empeño que 
para llevarla a término puso el occiso Malina, 
punto este sobre el que no cabe albergar duda 
en atención precisamente a que de la confesión 
del reo y;, .de los testimonios de Santiago y Fa
checo se desprende que Quintero Rojas, no obs
tante las provocaciones de Malina, fue prudcnle 
.y para· evitar el encuentro con su viejo enemigo 
trató de abandonar' el campo, pero sin que lo pu
diera lograr porque la víctima se lo impidió en 
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forma de que cuando hablaba con sus compañe
ros Santiago y Pacheco con el fin de emprender 
la marcha, optó por avocarlo armado de· cuchil·lo 
y en seguida por comenzar el ataque con que se 
inició la reyerta. En vista de esa situación Quin
tero extrajo su machete y contraatacó con el re~ 
sultado de que de esa manera causó la muerte a 
su eontendor. 

El Jurado reconoció en su veredicto esa reali
dad que emerge de las pruebas mencionadas y 
que no es otra que la que se expresa en el hecho 
claro de que la iniciativa de la riña que se co
menta partió del occiso Carlos Julio Molina. De 
ahí que la responsabilidad del acusado la hubiera 
afirmado con la explicación de que e1 ilícito lo 
había consumado el autor ''en riña provocada por 
el occiso". Pero en el fSll:o recurrido y también 
en la sentencia de primera instancia se pretende 
que la explicaeión con que adicionó el Tribunal 
popular su determina•~ión condenatoria no impli
ca la aceptación de q_ue el homicidio lo hubiera 
consumarlo Quintero en riña imprevista, vale de
cir, dentro de las condiciones señaladas en el ar · 
tículo 384 del Código Penal. Sólo que en esas pro · 
videncias se comienza incluso por dejar de lado 
el significado del verbo provocar, el cual tanto 
quiere decir, según el Diccionario de la Academia 
Española,. décima sexta edición, como "excitar, 
incitar, inducir a uno a que ejecute una cosa, irri
tar o estimular a, uno con palabras u obras para 
que se enoje". En el caso de autos no sólo apa
rece demo~trado que Malina ejercitó todas estas 
acciones para llevar a la pelea a Quintero Rojas 
sino, además, que tomó la iniciativa en el ataque 
y así trabó la contiercda en que vino' a perder la 
vida. De esta suerte el concepto de pr_ovocació;; 
que se incluyó Ém el veredicto, necesaria y lógi
camente, envuelve la idea de que el homicida se 
vio avocado a algo contra::-io a su voluntad, a una 
situación· por c'ompleto inesperada, la cual a pe
sar de que, quiso evitar, a la postre tuvo que 
afrontar en fuerza de la persistencia y tenacidad 
con que Molina ag"itó su anhelo irrevocable de 
pelear. Esa necesidad ineludible de afrontar la 
situación que le provocó el occiso es lo que mues
tra con creces y concretamente la riña imprevis
ta en que obró Quintero Hojas al dar muerte a su 
pertinaz enemigo. · 

Claro está que la riña y la provocación no son 
una misma cosa. El provocador· puede ser un ter
cero y, de otra parte, el autor de la riña puede 
ser bien el provocador o quien reciba la provo
cación, entendiéndos·~ po:- autor el que inicia el 

' 
ataque para que la contienda se produzcr. De 
ahí que en términos generales la sola dmnostra
ción de la provocación no baste para sacar el con
cepto de que pudó ser o no imprevista la l'eyerta. 
Pero cuando el provocador y el autor de la riña 
se confunden en una misma persona, esa idea de 
provocación envuelve conceptualmente y a su vez· 
de manera racional la idea de que el p-rovocado 
que se vio obligado a actuar obró en riña imp¡;c
vista. Este planteamiento de perfecta sencillez 
lo acoge la Corte en la doctrina que el propio 
fallo recurrido recuerda, cuando. dice: 

"Si no copsta con evidencia quién ha siclo el 
causante de la riña, si no aparece el provocador 
configurado de manera patente, entonces habrá 

·que concluir que la riña es imprevista". (Cas., ju
nio 24 de Ul49, LXVI, 282). 

Como puede aprecia"rse, de acuerdo con la doc
trina que se transcribe, la circunstancia atenua
tiva de la riña· imprevista se afirma sobre la base 
de no aparecer determinado el que ha provocado 
la reyerta y a ella ha entrado, lo que es muy im
portante porque en el evento de autos, como ya 
varias veces se ha dicho, está determinado que 
fue el occiso Carlos Julio Malina el provocador 
de la contienda y también el que tomó la inicia
tiva de los golpes para que quedara trabada. Lue
go si todo esto es así, con mayor razón rlPbe sos
tenerse que para Quintero Rojas la riña en que 
dio muerte a Molina fue absolutamente imprevis
ta. El Jurado lo reconoció de esa manera porque· 
-se repite- el concepto de provocación que con
signó en su veredicto envuelve de suyo la idea 
de que la riña fue imprevista, ·teniendo en euenta 
que el provocador y el autor de ella se confun
dieron en una misma pe:c.sona. 

Las anteriores razones a las cuales es precis'J 
agregar las muy atinadas que expone el señor 
Procurador Primero Delegado en su ilush·a.do 
concepto de respuesta al traslado que se le corrió 
de la demanda examinada, llevan a la conC'lu~i.ó'l 
de que prospera la causal invocada y entonces 
debe invalidarse el fallo -materia del recurso y 
proceder a dictar el que haya de reemplazarlo, de 
conformidad-con lo que dispone el aparte a) del 
artículo 570 del Código de Proce-dimiento Fenal. 

El homicidio de que aparece responsable Angel 
Antoni() Quintero Rojas, conforme. al verediclo 
del Jurado, ampliamente a.nalizado en los párra
fos precedentes, encaja en el artículo 362 del Có
digo Penal, concordando con el 384 de la misma 
obra. La pena mínima que resulta de la aplica
ción de esos dos textos legales es la de cuatro 
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años de presidio. Ese· mínimo es el que debe im
ponerse al procesado ·porque respecto a él sólo 
concurren circunstanCias de menor peligrosidad. 
Como penas accesorias, al tenor del artículo 58 
ibídem, se aplicarán: interdicción del eje~cicio de 
derechos y funciones públicos por un período 
igual a la pena principal; pérdida de toda pen
sión, jubilación o sueldo de retiro de carácter ofi
cial; pérdida de la patria potestad y publicación 
especial d,e esta sentencia. De otra pin·te, con 
fundamento en el artículo 92 qel invocado esta
tuto, se condenará al acusado al pago de los da" 
ños y perjuicios, tanto morales como materiales,_ 
que se hayan generado en el delito de que es res
ponsable. Por último, con base en el articulo 96 
del Código en cuestión, se dispondrá que el tiem
po de detención preventiva que haya. padecido 
Quinter_? Rojas se descuente como pena cumplida. 

E'n mérito de lo expuesto, la Corte Sup'rema 
-Sala de Casación Penal- acorde con rl con
cepto del señor Procurador Pri¡:nero Delegado en 
lo Penal y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

19 INVALIDAR el fállo de fecha 9 d(• junio de 

JT1UID>lll0ll&!L 'iH 

2Q CONDENAR en cambio al pradicho Angel 
.Antonio Quintero Rojas, como responsable del 
delito de homicidio._ en Carlos Julio Malina ~ la 
pena de cuatro (4) años de presidio que c:umpli
rá en el lugar que designe el Gobierno; 

3\> IMPONER como penas accesorias al pre-' 
nombrado Quintero Rojas la. interdieción del 
ejercicio de derechos y funciones públicas por un 
período igual al de la _pena principal; la pérdida 
de toda pensión, jubilac1ón y sueldo de retiro de 
carácter oficial; la pérdida de la patria potestad 
si la tuviere, y la publicación especial de esta sen
tencia; 

" 49 CONDENAR al mismo Angel Antonio Quin
tero Rojas al pago de los daños ocasionados y 
perjuiciós, tanto morales como materia~es, que se 
hayan generado en el delito de que es responsa
ble. Esa condenación se hace en abstracto por no 
aparecer tasados esos perjuicios; y, 

59 DISPONER que se tenga como pena cum
plida el tiempo de detención preventiva que haya 
podido sufrir el mencionado Quintero Rojas. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

1958 por medio del cual el Tribunal Superior de Gabriel Carreño Mallarino __: Humberto Barre-
Santa Marta confirmó el que con fecha 16 de no-
viembre de 1957 profirió el Juzgado Segundo Su- ra Domíng-uez - lLuis lÉdliardo Mejía Jiménez. 
perior de aquel mismo Distrito condenando a An-
gel Antonio Quintero Rojas, como responsable Simón Montero 'Forres - lP'edro lP'acheco Osorio. 
del delito de homicidio en Carlos Julio Mólina, a 
la pena de ocho años de presidio, a las accesorias Gustavo Rendón ·Gaviria - IE'ioquinto lLeón, Se-
correspondientes y al pago de los daños y perjui-
~ios causados por la infraeción; cretario. 

o 
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PH~ELACWN- EN EL ESTUDHO DE LAS CAUSALES INVOCADAS. - PRUEBA IPJE
I!UCKAL lEN MATJE)JUA PIROCESAL PENAL.-SU APlllECKACKON COJRJRESPONDE AL 
.HJlli~Z. CONFORME AL SKSTEMA DE LA :LIBJRE CONVKCCJION. - NUUDAD POJR 

YNCOWillrETENCIA DE JURISDICCKON ' 

l.-De conformidad con el aurtiicunllo 2S3 
del Código de 1Procec11ñmiel!llto JPentaY, el dll!c
tamen del perilto no es pm.· sii ple!ll.a ]J)ll'Ullelb>m. 
Su apreciación corres]!bOnde al junez, confor
me al sistema dlle la lñbre éonviccñ«illll, . JP>UH· 
diendo acogerlo o desecharllo, ]J)lllrcñaR o \lo
talmente, siempre que sean seüllmdllas bns 
razones de su deaerminaciión. 1l esto, JIIIC!l'lg¡une 
la prueba ¡pell'ii·cial descallUSa en unn eJDlc&dlle
nam.ñento de Jllrobabiliidades racimnales <IJ[uné 
CO]\ll'esponde valora1r al juzgadoll', anD.ttes i!lle / 
declararse conveJDlciidlo. 

Si los elementos tomados en cuenta pall'a 
derivar . conclunsiones en tm dictamen peni.
cial no eran idóneos, sñno inciertos y enga
ñosos, mal put~i!lle tener funerza aigunna lile 
convicción dicha dmgelllcia y mucho menos 
para determinar la cualll~iia de unn delfi~ con
tra la propñeda~l, cunestiión de suma iimp(>rtann
ci~ en el negocio penal, como q_ue CIIJ>lln Jb>ase 
en el guarismo que la señala se fija la com
petencia para ~~1 junzgamiento y. segní!lll Ros 
casos, Ja medida de ia sanci.ón. 

2.-JEs evidente que· los fines de la ley 
procesal no son otll.'os que el ejercicio y efec
tividad alle la acldón penal, en cuanto tñelllldlle 
a garantizar Ja opoll.'tuna represión dle un 
delito COD la ñmposición de una pena, JPero 

desde cuando se haya l!Jlecllno presellllte (ali'
Hculos ll.93, ord. ].o y 2®0 de dllñcllnc Cói!llñgo). 

· Corte Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
mayo ocho de ·mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Barrera 

Domínguez). 

VHS'll'OS: 

En sentencia fechada el veinticuatro de febre
ro de mil novecientos cincuenta y ocho el Tribu
nak Superior de Bucaramanga condenó. por el 
delito continuado de robo, a VIRGILIO FLOREZ 
y a PABLO EMILIO BARAJAS, a la pena prin
cipal de ocho años y nueve meses de presidio, para 
el primero, y de nueve años, cuatro meses y quin
ce días, para el segundo, más las sanciones acce
sorias correspondientes. 

De dicho fallo recurrieron en casación los pro
cesados, pero solamente el apoderado de Barajas, 
dador Elbcrto Téllez Camacho, presentó la res
pectiva demanda. 

la conveniencia de 'i.bra~r de dilaciones esa 
oportuna funciiin r1epresiva del JEstacllo, no 
puec1le llevar al quellnantamñento de los ciÍl
none~ fundamentales Jl'elatñvos al procei!lli- h 

·miento, uno de los cunales, sintetizados ellll la 
frase "nemo judex sine lege" tiene desarro-

Invoca el demandante, para sustentar el recur
so, las causales 4'\ 211- y 1'!- del artículo 567 del 
C. de P. P., advirtiendo que la primeramente cita
da la alega como fundamental. 

* * * 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAL: 
llo en nuestll.'a Constitución, en· la qune se 
ordena que "no se podll.'á imponer sanción 
alguna por infracciones a la ley penal, sino 
...... en virtud de sentencia dictada por el 
Juez competente" (Artículo ~6 de la JLey de 
lLeyes). 

De ahí que la incompetencia de jnnrisdñc
ción fuera pre·t'ista en nuestro Código de 
JProcecl!imiento ll:"enall como causan de nuli
dad, qnne Ueva 1a la invaHidez de lo ac~uai!llo 

De la denuncia formulada en Bucaramanga el 
cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis por el señor Carlo-s J. Piña y de las pruebas 
allegadas a este proceso, res.ulta suficientemente 
acreditado que el nombrado denunciante y el se
ñor Isidro Caviedes tenían en la citada ciudad, 
en el local número 16-17 de la calle 31, un alma
cén de compra y venta de diversos artfculos. 

Desde ·meses antes de la fecha de la denuncia, 
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tanto Piña como Caviedes venían verificando la 
ocurrencia reiterada de pérdidas de diferen~es 
mercancías, como empaques de fique, cotizas, 
pescado y esteras, sin que, hasta entonces, hu
bieran podido establecer si se trataba de sustrac
ciones delictuosas, dada la deficiencia de la con
tabilidad que les era llevada y la -desorganizada 
manera como manejaban sus negoéios. 

Pero 'días antes de la citada denuncia, por re
clamo que a Piña y Caviedes les hicieran los se
ñores Luis Emilio Gómez y José AceveQ,o, tam
bi~n comerciantes de Bucaramanga, por la falta 
de cinco docenas de cotizas en compra. de varios 
bultO'S de este artículo que estos señores adqui
rieron de los antes nombrados y que al parecer 
habían sido sus'traídas en los depósitos de Piña y 
Caviedes, fue informado el denunciante- por el 
señor Acevedo de la compra que éste había hecho, 
en esos mismos días, de una cantidad de empa
ques 'de fique al señor Pablo Emilio -Barajas, 
mercancía ésta que el señor Carlos J. Piña iden
tificó como parte de la que venía siendo sustraída 
de su almacén. 

Y establecido que el depósito dei almacén de 
Caviedes y- Piña colindaba con un local ocupado 
por Barajas y destinado a cafetería, no fue difí-

., cil suponer que· el apoderamiento _ delictuoso de 
mercancías de que venían siendo víctimas aqué
llos, era cumplido mediante escalamiento de un 
muro,_ que de un pequeño solar del local de dicho 
café podía dar acceso a las bodegas del almacén 
del denunciante. 

De otra parte, la investigación adelantada veri
ficó que los celadores del almacén de Caviedes y 
Piña, Virgilio Flórez y Gustavo Antonio Jaimes, 
mediante el escalamiento del muro existente en
tre el local del almacén en que ellos trabajaban 
y el establecimiento de cafetería de Barajas, con
la participación de éste, fueron quienes venían 
realizando la sustracción de las distintas mercan
cías, cuya pérdida habían comprobado sus due
ños desde hacía algunos meses. 

Sipembargo de este éxito de la averiguación 
penal, no fue afortanada la instrucción, en cam
bio ,en la determinación de la cuantía del delito 
de robo denunciado, lo cual dio lugar a varios 
incidentes procesales en cuanto al señalamiento 
de la competencia para conocer de este asunto, a 
los cuales se refiere la Procuraduría en 'la contes
tación de la demanda de casación, en los siguien
tes términos: 

"Al proceso se le imprimió la tramitación pro-' 
ced~mental de excepción co_ntemplada en el De
creto 0014 de 1955, para esta clase de ilícitos: 

JT liJ 11} li IC ll A lL' 

''De las diversas providencias producidas en el 
curso del px:oceso, merece relievarse la- del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bucara
manga, de fecha marzo veintisiete de mil nove
cientos cincuenta y siete (folios 4 y siguientes del 
cuaderno número 29) y en --que se dirime inciden
te de colisión de competencias entre el Juez Cuar
to Superior y el Juez Tercero Penal del Circuito, 
el primero del Distrito Judicial y el segundo de 
la ciudad de Bucaramanga, al declarar que la 
competencia correspondía al Juzgado Cuarto Su
perior del citado Distrito. 

''De dicha previdencia deben hacerse resaltar 
los siguientes párrafos, que, en lo sustancial, con
tienen la fundamentación: 

"Los datos de "faltantes" que arroja el "Kar
dex" tanto en el año de 1955 como en el siguiente, 
sí son prueba atendible ,auncuando existan en la 
contabilidad las fallas anotadas por el Juzgado 
Superior, P'Ues este sistema de cómputo de salidas 
y entr.adas sí da un dato por lo 'menos aproxima
do sobre --el ~ovimiento de artículos que entran 
y salen del almacén, si se tiene en cuenta que su 
movimiento se hace -a base de facturas o com
probantes de entradas y salidas 'que 'son el funda
mento de la imputación y descargue correspon
dientes. o 

"Debe anotarse que los datos del "Kardex" se
gún la práctica contable, además de los compro
bantes enunciados, resulta de otra actividad.que 
los comerciantes sólo practican una vez al año y 
es el inventario de almacenes. -

"Luego el dato del "Kardex" sólo puede ano
tar_se y tenerse como atendible, al final de cada 
año y su examen eñ otra época o fecha distinta, 
sólo daría un dato incompleto. 

"Aceptando las 'fallas en los ~demás libros de 
contabilidad, la justicia no puede rechazar a la 
vez, los datos que se han tomado del "Kardex" 
en razón a las consideraciones que se acaban de 
hacer: · 

"Finalmente, hay que destacar el hecho de que 
lO's denunciantes apreciaron el valor ,de los bultos 
de esteras faltal)tes a la fecha del denuncio en la -
suma de mil pesos y según la diligen~ia de ins
pección ocular visible -al folio 118 vuelto la can
tidad, calidad y valor de ese artículo aparece 
justipreciado en la SU!lla de novecientos noventa 
y cinco pesos ($ 995.00) lo cual indica que el di
cho de los denunciantes se aproxima bastante a 
la realidad. 

"Además en la diligencia referida, quedó esta
blecida la calidad, número de bultos y valor par
cial y total de aquel artículo, subsanándose así la 
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crítica formulada por el Juez Superior en el. pri- siguiente falta de la cosa hurtada o robada, que 
mer auto que declaró su incompetencia (folio aparezca de otros hechos que ésta ha sido mate-
95)". ría de tales delitos. Artículo 312 del C. de P. P. 

·"Es indispensable -continúa la Procuraduría- "'¿Cuáles son los hechos que demuestran que 
conocer igualmente las razo::1es del Juzgado Cuar- lo hurtado o robado es de efectos de mayo:r vaior 
to Superior de Bucaramanga a que alude el Tri- de cinco mil pesos? No aparecen esos hechos, que 
bunal en uno de los apades iniciales de su provi- habían cosas que entrarorr y fueron objeto de la. 
dencia, por tener íntima conexión ·con la funda- sustracción imputada. No de una sustracción o 
mentación que acaba de transcribirse. falta cualquiera, como es la de un Kardex mal 

"En el cuaderno 19, a folios 133 y 13<1, en auto llevado, sino de la sustracción delictuosa concre
de• fecha veintidó's de febrero de mil novecientos · ta. ,¿Cómo puede saberse que las faltas del Kar
cincuenta y siete; dice el .Juzgado Cuarto Supe- dex. son faltas de anotación, faltas de entrega al 
rior: "'Este Juzgado luego de examiñar las prue- almacén o pérdida de documentos de entrega o 
bas practicadas por orden del Juzgado Tercero salidas? ¿Y cómo puede decirse que todas las fal
Penal del Circuito, que son las inspecciones ocu- tas o varias, obedecen a los hechos imputados a 
larrs de los folios 103 y 118 vuelto, y la declara- 'los sindicados? 
ción de Carlos Julio P.iña, del folio 108, considera " 'Donde aparece más de bulto que lo que dice 
nuevamente que no es competente para conocer del este Juzgado es cierto, es en la relación que ha
negocio', por no aparecer prueba de que lo sus- cen las inspecciones oculares de los faltantes por 
traído valga más de cinco oil pesos. los Kardex, según si se compara con las cantida-

" 'En efecto, aunque" en las inspecciones acula- des estimadas por los denunciantes como sustraí-
res sobre los Kardex del almacén donde se co- das, a que refieren, de que trata el auto de este 
metió la sustracción arrojan un faltante de más. Juzgado en que se declaró incompetente para ar
de cinco. mil pesos por más de veinticinco mil pe- ' denar remitir el expediente al Juzgado de Cir
sos, esos faltantes no se pueden imputar a lo;; cuita. Es tan astronómica la diferencia que ella 
sindicados, por el hecho de aparecer en los Kar- sola demuestra lo inconsistente de querer estimar 
dex. Porque· como lo dice la misma inspección, el como prueba de la sustracción el faltante que. 
Kardex no está llevado al día, sino con meses de exhiban los Kardcx por comparación de entradas 
retraso. No está· bien llevado, y por tanto, po se y salidas de la mercancía .. Los he•chos de la con
sabe si los faltantes <:e deban a falta de apunta- tabilidad se quieren imputar como robo' ". 
miento de la salida etc las mercancías. 

"'Además, no está puntualizada la falta de 
cada cosa con los tiempos de posibilidad de las 
sustra~ciones que se imputan a los sindicados. 
Luego mal se puede generalizar la contabilidad 
mal llevada de un almacén para imputar los fal
tantes por el mal manejo o por otras causas· des
conocidas, a un aelito determinado, que para esti
marse en sí mismo, en su cuerpo, debe tenerse 
presente la prueba. Pero no una, prueba cual
quiera, general, sino la concreta de la sustracción 
y falta, después de probar la existencia, o la sus
tracción. 

"'No se puede acE~ptar. como razona el señor 
Juez Tercero, que porque los denunciantes digan 
que por más de dos años vinieron haciéndose sus
tracciones por los sindicados, sin pruebas de esas 
sustracciones, o por lo menos de sus posibilidades, 
se tengan que aceptar los faltantes de esos dos 
años de una contabilidad mal llevada como prue
ba del delito en su cuantía. 

" 'Pues la ley exige para la demostración del 
cuerpo del delito de hurto o robo, cuando no se 
haya probado la propiedad, preexistencia y con-

Ahora bien: 
En fallo de primera instancia, fechado el vein

tiuno de agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete, el Juzgado .Cuarto SupeTior de Bucaraman
ga condenó a Pablo Emilio Barajas y a Virgilio 
Flórez a la pena de tres años y dos meses de pri
sión. e·. igualmente condenó ·a Gustavo Antonio 
Jaimes y Blanca Nieves Patiño Hernández a la 
pena de dos años y cuatro meses de prisión, como 
responsables del delito de robo continuado come
tido en bienes de Isidro Cavirdes y de Carlos 
Julio Piña. . 

Apelada dicha sentencia, el Tribunal Superior 
de Bucaramanga profirió la de segundo grado 
en la fecha a que se ha hecho mención (folios 
20 a 38 vuelto del cuaderno 39), que es la que se 
encuEntra recurrida y por la cual, además de las 
sanciones impuestas a· Pablo Emilio Barajas y a 
Virgilio Flórez, también condenó a Gustavo An
tonio Jaimes a la sanción de siete años, siete me
ses y seis días de presidio y a las .accesorias co
rrespondientes, y absolvió a Blanca Nieves Patiño 
Hernández. 



LA DEMANDA Y SU CONTESTACION 

Invoca el demandante, como se di¡o atrás, las 
causales 41!-, 21!- y 1~ del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal y a ellas se refiere en 
distintos capítulos, en los cuales examina los car
gos que considera fundados, concediéndoseles la 
mayor importancia a aquellos eri los que el dis
tinguido apoderado de Pablo Emilio Barajas apo
ya su petición para que la Corte case la sentencia 
recurrida, con fundame·nto en que fue "violatoria 
de la ley procedimental por haberse pronunciado 
en un juicio viciado de nulidad". ~ 

Y al contestar el traslado el Ministerio Públi
co, cuya voz llevó en esta oportunidad el doctor 
Miguel B~rnal Medina, Proc_urador Segundo De
legado en lo Penal, en extenso y juicioso escrito, 
luego de una severa crítica de las pruebas toma
das en cuenta para señalar la cuantía del ilícito 
penal averiguado en este proceso, cons!dera lo 
siguiente: 

'!Al demostrar que el juzgador ha incurrido en 
verdadero error de interpretación o apreciación 
de los hechos y pruebas relacionados con la cuan
tía del delito, hasta el punto de que realmepte se 
haya demostrado que en el expediente no existe 
plena comprobación de que el valor de los obje
tos robados haya sido superior a cinco mil pesos, 
el cargo de nulidad por la causa de incompeten
cia de jurisdicción y la consiguiente invalidez del 
fallo por la vía de la causal ·cuarta de casación, 
será preciso que prospere, para reponer el proce
dimiento conforme a las reglas que señala la ley 
sobre la materia, en materia tan esencial como la 
jurisdicción y compctencia". ' 

* * * 

EXAMEN DE LOS CARGOS: 

No sólo porque así lo advierte el demandante, 
sino porque en el examen de las causales de ca
sación debe segui~e el orden de las alegadas, se
gún la capacidad de cada una de ellas con res
pecto al ~in para el cual ha sido establec~da, dé
bese empezar por el examen de la causal cuarta, 
pues "alegada una nulidad que afecta el proce
dimiento que le sirvió de base al fallo impugnado, 
sería inconducente darle preferencia al examen · 
del cargo que se refiere sólo a la aplicación de. 
la pena, por ejemplo" (Doctrina de la Corte. G. 
J., LXXXVII, febrero de 1958). 
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CAUSAL CUARTA 

Formula el demandante en su Hbelo (folios 30 
a 55 del cuaderno 49) el cargo de incompetencia 
de jurisdicción (causa de nulidad del ordinal 1Q 
del artículo 198 del Código de ·Procedimiento Pe
nal), y ~1 de no haber sido puesto en conocimien
to de las partes un dictamen pericial realizado en 
el. proceso, a lo cual da el apoderado el alcance 
de nulidad constitucional, pues, dice, con tal omi
sión "se ha violado una norma. procedimental que 
hace parte de las formas propias del juicio". 

En relación con el primer cargo, dice lo si· 
guiente: 

''Sostengo que el conocimiento y fallo de este 
proceso en primera ifistanci3; correspondía-al Juz
gado Tercero Penal del Cir.:!uito de Bucaramanga, 
y no al Juzgado Cuarto Superior de .este Distrito, 
porque la cuantía de lo sustraído ilícitamente a 
los señores Caviedes y Piña no excede de cinco 
mil pesos, cuantía ésta señalada como .mínima 
para que de. los delitos contra la propiedad co
nozcan los Jueces Superiores, según el artículo 
2Q del Decreto 3.347 de 1950". · 

Y para ~sostener y demostrar este cargo de in· 
competencia de jurisdicción, afirma que no se 
cumplió con lo previsto en el artículo 314 del Có
digo de Procedimiento Penal, pues no fueron 
avaluadas las mercancías. que fueron recuperadas 
·er. la investigación; ni las pruebas tomadas en 
cuenta para señ;1lar la cuantía del delito averi
guado permiten esa demostración, y que ni si· _ 
quiera se- puede afirmar que los ''faltantes" de 
mercancías verificados por los peritos, con base 
en el examen que hicieran de la contabilidad y 
de los "Kardex" llevados en el almacén de Ca
viedes y Piña realmente se deban a sustracciones 
ilícitas, o solamente corresponden a un dato ficti
cio, debido a ias deficiencias con que dichos "Kar
dex" y contabilidad eran llevados y al desorden 
con que los citados Piña y Caviedes manejaban 
sus negocios. 

Refiriéndose el demandante a dichas pruebas, 
hace los siguientes comentarios y consideracio
nes, AUe la Procuraduría transcribe ,así mismo, 
al contestar la demanda: 

"a) [l)eclin·ación del denunéiante. 
'' ... Tratándose de acreditar por medio de tes

timonios de los mismos interesados la calidad, 
cantidad y valor de los objetos sustraídos, . es ló
gico exigir al declarante interesado certeza, pre
cisión y exactitud, condiciones normales que se 
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exigen a los testigos corrientes. Si a éstos se les 
demandan top.as esas condiciones, es obvio que al 
propio interesado debe pedírsele todavía más ple
nitud de las condiciones de un buen testigo, con
diciones que no se: hallan reunidas en las exposi
ciones de Piña y Caviedes". 

Asevera y para respaldar su afirmación el de
mandante realiza las confrontaciones cerrespon
dientes, que tanto el declarante Luis ·Emilio Gó
mez como el propio socio de Piña, señor Isidro 
Caviedes, contradi<:en al denunciante _en lo que se 
t·efiert' a la preexistencia y pérdida de las mer
cancías que señala como objeto del delito de robo 
avedguado. Y, para mayor. respaldo de su dichc., 
transcribe el demandante parte de la declaración 
de Caviedes, en donde éste dice lo siguiente: 

" ... Yo no recuerdo haber visto .ese pesc,ado, ni 
la fecha de la pérdida, porqt:.e eso me lo dijo fue 
mi socio, me· parece que hmbién fue después de 
la pérdida de los bultos de empaques y de !as co
tizas, pero antes de los cuatro bultos de pescado 
bagre a que me referí. En cuanto al pescado ba
gre pulpo, que fue;rvn siete bultos el faltante, yo 
tuve conocimiento porque t'lmbién me lo dijQ mi 
wcio Carlos Julio, no recuerdo si cuaudc regresé 
de Bogotá o cuando yo estuve allá". 

Y de este primer estudio del testimonio del .se
ñor Carlos Julio Piña, concluye el demandante en 
que "no es posible obtener de su dicho el dato 
exacto de' la cuantí.;a del ilícito, que .en todo caso 
es inferior a cinco mil pesos ... '.'. 

"b) IDeolaraciones de la con~abillista y de los 
comnercñantes vecfum@S. 

En este aparte del estudiQ de pruebas que rea
liza el demandante, hace las siguientes conside
raciones: 

"La contabiiista señora Carmen Rosa de García 
nos infÓrma sobre el desbarajuste de la contabi
lidad, y ella, la misma encargada de las cuentas, 
no sabe a ciencia cierta cuántos eran los faltantes, 
pues los socios señores Piña y Caviedes tenían ·una 
partkular costumbre comercial: ORDENAR CUA
DRAR LA CONTABILIDAD, COMPUTANDO 

1COMO FALTANTES LOS DESEQUILIBRIOS DE 
ESTA FAMOSA CUENTA DEL GIRO ORDINA
RIO DE UN NEGOCIO MERCANTIL, QUE LLA
MA CONTABILDAD, esa contabilidad que le sir
vió al Tribunal Superior de Bucaramanga para 
tenerla como plena prueba de la cuantía del ::obo" 
(las mayúsculas son del demandante). 

Y con respecto a los testimonios de los comer
ciantes Luis Emilio Gómez, Luis David Cortés y 

Camilo Cabeza, que tenía relaciones mercantiles 
con Caviedes y Piña; asevera que ningún dato 
dieron sobre la preexistenciaa de las mercan~s 
que se dijo fueron sustraídas del almacén de es-
tos últimos. -

"e) IDictamen pericial. 

Dice el señor apoderado de Pablo Emilio Bara
jas, al referirse a esta prueba, lo siguiente, que 
transcribe la Procuraduría: 

"Coll)o en sentir del Instructor, las declaracio
ne·s de los interesados señores Piña y Caviedes 
no satisfacían las exigencias procesales del artícu
lo -224 y del 213, el Juzgado Tercero Penal del 
Circuito, " "antes de resolver si se acoge o no la 
competencia, y con el de aclarar lo relativo al 
cuerpo del delito y a su cuantía"", dispuso prac
ticar una inspección ocular en el depósito saquea
do, con el fin de constatar en los libros la cuantía 
de los faltantes, especialmente en los años de 
1955 y 1956 englobando toda la época en que 
estuvieron trabajando ~n el depósito los sindica
dos Virgilio Flórez y Gustavo Antonio Jaimes. Se 

·dispuso que dichos faltantes se avaluaran por me-
dio de peritos. · 

"Sabido es que el artículo 256 del C. de P. P. 
establece que ''"cuando la investigación de un 
hecho r€'quiera conocimientos especiales de deter
minadas ciencias o artes, o se exija avalíios, el 
Juez o funcionarios decretarán la prJJ.eba· pe
ricial" ·,. 

"Los peritos, ha. dicho la Corte Suprema de Jus
ticia, ·a diferencia. de los testigos, conceptúan so
bre lo que entienden o juzgan de acuerdo con las 
reglas o principios a que pertenece el punto sobre 
que versa su diNamen". 

Y, adelante, agrega: 
"De otro .lado, si se trata de un dictamen peri

cial para P'Stablecer una determinada cuantía to
mándola de libros de contabilidad, éstos deben 

,reunir los requisitos señalados por las leyes sobre 
la materia y ser llevados de conformidad con los 
principios contables y mercantiles. ·• 

''Nada de esto se• observa en el dictamen peri
cü,tl al que, tanto el Juzgado Tercero Penal del 
Circuito como el Tribunal de Bucaramanga, dan 
pleno crédito y cabal acogida para fijlitl' la cuantía 
del ilícito. Los libros de Piña y Caviedes eran 
llevados con meses y años de atraso, y !a contabi
lista, bajo la gravedad del juramento, ha decla
rado que los asientos no correspondían a la rea
lidad; JE>1UIE§ ([)1lJ&NDI[)) JLI[]l§ §A.JLDI[))§ IDIEJL ruhll?.
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lEN'.Il'ONClES lESA Dl!IFJEI!tlENCRA SlE ANO'.Il'O& 
COMO IF All..'.ll'i\\N'.Il'lE, IP' AlltA lEN lE§i\\. IFOlltOOi\\. 
IFI!ti\\.1UID1Ull..lEN'.Il'A C1UAIDI!ti\\llt. I.CON ll..i\\.S lEIDS· 
'.ll'lENCITf.>\S Y lEMlP'lE::ZAI!t N1UlEV 1\\. I.C1UJEN'.Il'i\\." (lo 
subrayado y en mayúsculas, es del demandante). 

Y anota que los mismos peritos dejaron cons-
- tancia (folio 103) de ·que "en el libro de ingresos r 

y egresos dejó de anotarse el movimiento de ne
gocios en todo el año de 1955; en el libro Diario 
(que debe registrarse en la Cámara de Comercio y , 
que ·no fue registrado) no existen anotaciones de 
los faltantes". 

Luégo de este examen probatorio, el demandan
te afirma que en lo relacionado con las mercancías 
materia del ilícito penal investigado, se ha debido 
estar, en cosecuencia de la falta de otras fuentes 
de comprobación, a lo confesado por los procesados. 

Y para concluír, asevera lo siguiente: 
'' ... ni el denuciante Caviedes, ni la testigo Vita

lia Rodríguez, ni los sindicados, afirman que la 
sustracción hubiera sido siquiera por valor de mil 

· pesos, y en cambio el Tribunal, dando un valor de 
que carece, fija la cuantía en más de veinticinco 
mil pesos, ·aceptando un peritazgo rendido por per
sonas no expertas y sobre una contabilidad defec
tuosa, irregular y anómala ... ". 

* *·* 
En cuanto al segundo cargo, que el demandante 

plantea luégo de transcribir los dos dictámenes 
periciales llevados a cabo en este proceso y rela
cionados con el señalamiento de la cuantía del 
delito de robo continuado . de que fueron víctimas 
los señores Piña y Caviedes, dice que la omisión 
de poner en conocimiento de las partes ese dicta
men perical, a más de demeritar dicha prueba, 
constituye una-nulidad constitucional, pues "se ha 
violado una norma procedimental que hace parte 
de las formas propias del juicio". 

*.e.* 

En la contestación de la demanda, Ja Procura
duría acepta las consideraciones hechas por el re-' 
currente, en cuanto a este primer cargo y al acep
tar su demostración, dice lo siguiente: 

"El cargo fundamental contra el fallo, de ha
berse dictado en un juicio viciado de nulidad, en 
cuanto se contempla en el proceso la causa seña
lada en el ordinal 19 del artículo 198 del Código 
de Procedimiento Penal, o sea la incompetencia 
de jurisdicción, se demuestra en el libelo con 
varios motivos que se han dejado suficienteme~te 
relatados y que se refieren a la tesis central de. 
que la cuantía del ilícito de robo, no corresl?onde 
a una cuantía superior a ~inco mil pesos y que 
por lo tanto el Juez Cuarto Superior de Bucara-
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manga no es el competente, sino el de Circuito, 
por tr:atarse de una cuantía infeÍ'ior ·!1 la suma 
indicada". 

De Ótra parte, siguiendo la especificación hecha 
por el demandante en sji crítica probatoria, hace 
el Ministerio Público las siguientes consideracio
nes ya con respecto a lo afirmado por el denun
ciante; ora en relación con lo declarado. por la 
señora Carmen Rosa de García, contabilista de los 
señores Piña y Caviedes; ya en cuanto al dicta
men pericial cumplido sobre los libros de cueptas 
y "Kardex" llevados por la nombrada señora: 

" ... cuando los denunciantes, al tratar de espe
cificar las existencias, que tenían en los artículos 
de su negocio, no suministran esos datos basados 
en los comprobantes y, por tanto, en una conta
bilidad regular, mal pueden sústituír los datos 
exactos que de tales fuentes se obtienen, con hi
pótesis acomodaticias de entradas y salidas, má
xime cuando los asientos de la contabilidad no 
corresponden a tales fundamentos o pruebas que 
los respaldan sin equívocos. 

"Al examinar detenidamente las exposiciones 
de los denunciantes y a su vez dUeños del negocio 
afectado con el robo que se investigó, se advier
ten en verd~d demasiadas vacilaciones'; vaguedad 
manifiesta, referencias subjetivas, insistencia en 
J.,a aproximación para los números que establez
can la cuantía de lo robado, contradicciones que 
la demanda relieva con transcripciones de lo que 
sostuvie~on, y sobre todo, ausencia total de segu
ridad en las· afirmaciones 'que elevan la cuantía 
de lo robado a una suma superior a los cinco mil 
pesos, como igualmente lo demuestra el libelo. 

"De este modo las prescripciones del artículo 
313 del Código de Procedimiento Penal que per
mitE'Il apreciar la cuantía de un _ilícito contra la 
propiedad, a base de los mismos -informes sumi
nistrados por los dueños o parientes de las vícti
mas, en el caso de autos, presenta el singular con
traste de que, por una parte, los propietarios y 
perjudieados no están de acuerdo sobre tal cuan
tía, y por la otra, que las informaciones que su
ministran no permiten salirse de la órbita de un 
"cálculo aproximado" sobre el valor de las mer
cancías y sobre la época en que los autores del 
ilícito hubieran llevado a cabo las sustracciones 
fraudulentas". 

En cuanto a la contabilidad llevada por 'los de
nunciaQtes, cuyo examen determinó la 'conclusión 
a _que llegaron ·Ios peritos en este ·proceso con 
respecto al .señalamiento de la cuantía del delito 
averiguado, anota la Procuraduría, con funda
mento en la declaración de la citada señora Car-



men Rosa de García, contabilista de los señores 
Piña y Caviedes, que "en realidad se llega a ia 
conclusión de que dicha contabilidad no cumple 
los requisitos mínimos de la técnica de la ciencia 
contable, especialmente en cuánto a comproban
tes se refiere. Pues si algo se desprende inequfvo
camente de las afirmaciones de dicha empleada, 
.viene a ser el empirismo con queoprocedía al ha
cer los asientos, en virtud de las órdenes capri
chosas y sui-géneris que le impartían los dueños 
del negocio para cuadrar sus cuentas generales". 

Y, adelante, agrega el señor Procurador: 
"Pero de esa artificial coincidencia de faltantes 

y de asientos, no puede desprenderse el morito 
preciso de las existencias de mercancía ni del 
movimiento de entradas y salidas en cada período 
contable, pues basta. examinar, tanto las afirma
ciones de la contabilista respaldadas por el dicho 
de los denunciantes, como las bases que se tuvie
ron en cuenta al hacer los cálculos sobre tales 
asientos tan caprichosamente llevados y sin el 
respaldo probatorio de los comproban~es de con
tabilidad, suficientemente ordenados, para dedu
cir que en tales cálculos no existió asomo de téc
nica contable, ni de seguridad para afirmar que 
las existencias eran de tal cantidad y que los fal
tantes correspop.dían exactamente a las cifras 
obtenidas de asientos sin. consistencia y sin pre
cisa referencia a las pérdidas o extravío de las 
mercaderías ~n.venta.riadas o contabiJlizadas". 

Por último y en cuanto al dictamen pericial ya 
aludido, el Ministerii> Público realiza el siguiente 
análisis que tiene completo respaldo en la crítica 
que merece dicha prueba: 

"La cuantía de los faltantes en los libros de 
contabilidad, según lo ordenado por el Instructor, 
resolvió determinarse mediante la prueba pericial 
y al efecto se llevó a cabo la correspondiente 
inspección ocular en ellos. · 

"El punto central vulnerable, e·s precisamente 
el de la carencia de eomprobantes de los asientos 
que figuran en tales libros de contabilidad. 

"Sobre las acomodaticias anotaciones de esos 
asientos, que no se encuentran . respaldados con 
los documentos complementarios, vale decir, las 
facturas, los recibos, los papeles o cualquier otro 
medio fehaciente de comprobante que reúna los 
requisitos mínimos; los pe'ritos hacen los cálculos 
respectivos, que por tales causa~ r~sultan igual
mente aproximados, y por tanto, alejados de la 
estricta realidad del movimiento de entradas y 
salidas y de las existencias reales de las merca
derías". 

Y es de anotar, agrega el Procurador, que "bajo 
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la gravedad del juramento la contabilista ha deo 
clarado que los asientos no correspondían a: la 
realidad, pues " "cuando los saldos del Kardex no 
cuadraban con la existencia, entonces esa diferen
cia se anotaba como faltante, para en esa forma 
cuadrar con las existencias y empezar nueva 
cuenta" •¿. Y, asimismo, que "los peritos dejaron 
constancia de que ""en ellibro._de ingresos y egre
sos dejó de anotarse el movimiento del negocio 
en todo el año de 1955, y en el libro Diario lllO 

existen anotaciones de los faltantes" ". 
TeTmina el Ministerio Público su crítica al dic

tamen pericial aludido, afirmando lo siguiente: 
"El faltante de catorce mil veinticinco pesos 

que deducen los peritos durante el año de 1955; 
y el de once mil novecientos quince pesos, obte
nido después como complemento, pero sobre los 
fundamentos de las anotaciones del Kardex y de 
los libros de contabilidad, sin las bases técnicas 
de rigor, se halla con las dificultades que la de
manda puntualiza, en cuanto, en verdad, tales 
fundamentos son endebles y en el mejor de los 
casos dejan un amplio margen de duda sobre umi 
apreciación basada en el tan insistente cálculo 
aproximado de las cifras consignadas en el Kar
-dex por órdenes directas de los dueños del nego
cio y sin los comprobantes que respaldaran tales 
anotaciones. Por tanto, no corresponde a la reali
dad de los hechos investigados, en cuanto dichas 
cifras demuestren uno de los elementos impres
cindibles en la objetividad de la infracción de ro-

. bo, o -sea, la cuantía exacta, que entre otros efec
tos, sirve para fijar la competencia". 

De los anteriores razonamientos deduce el se
ñor Procurador Segundo Delegado en lo Penal 
que "así demostrado ef ca,rgo principal con su 
motivación que lo sustenta, deberá prosperar la 
causal cuarta de casación de que se ha venido 
tratando, siendo en tal evento inoficioso entrar al 
estudio de Jas restantes ... ". 

* * * 
Acoge la Sala estas juiciosas . consideraciones 

de la Procuraduría y acepta, asimismo, la con
clusión que de ellas deduce, ya que, ciertamente, 
de las pruebas allegadas a este proceso y que ha
cen relación con el señalamiento de la cuantía del 
delito averiguado, no se desprende la posibilidad 
de afirmar que el valor de lo sustraído delictuo
samente a lós señores Caviedes y Piña llegue a 
la suma de cinco mil pesos y, en consecuencia, no 
era- el Juzgado Cuarto Superior de Bucaramanga 
competente para conocer de este negocio. 

En efecto: 



a). Según el cálculo h;echo por el señor Carlos 
J. Piña y admitiendo el avalúo hecho ppr este 
declarante (que ninguno se realizó mediante pe
ritos) conforme al cual el valor de las mercancías 
sustraídas asciende ·a cinco mil cuatrocientos cin~ 
co pesos ($ 5.405.00). se tiene que de este gua
rismo, en el que está comprendida la suma de un 
mil pesos ($ 1.000.00) de una cantidad de esteras 
"chingalé", es necesario deducir esta última suma, 
ya que el señor Piña no pudo determin.ar el nú
mero de las esteras que dijo le fueron sustraídas 
y ni siquiera precisar si realmente le hacían falta 
en su almacén. Por tanto, la cuantía del delito 
serí.a inferior o cinco mil pesos, como así la estimó 
el Juzgado Cuarto Superior de Bucaramanga en 
providencia de 5 de diciembre-de 1956 (folios 95 a 
98 del primer cuaderno). . 

b) Lo aseverado por el señor Isidro Caviedes, 
según el mismo lo acepta, tiene como fundamento 
lo que su socio Carlos J. Piña y la contabilista 
de su almacén le informaran. En nada sirve, I/Ues, 
para determinar con e_videncia el monto del deli-
to investigado. · · 

e) La declaración de la· señora Carmen Rosa 
de García, contabilista de los señores Caviedes y 
Piña, tampoco permite, siquiera, un cálculo apro
ximado sobre la cuantía del robo de que fueran 
víctimas estos· señores, pues todo lo refiere a los 
datos de sus libros y del ''Kardex" llevados "por 
ella, muy poco seguros por la deficencia y atraso 
con que eran heehas las anotaciones contables en 
ellos. 

d). En cuanto a la peritación llevada a cabo pa
ra determinar la preexistencia .Y posterior falta 
de las mercancías que pudieron ser objeto del 
delito averiguadg en este proceso, se tiene que 
las deficiencias de la contabilidad y del manejo 
del ''Kardex" llevados en el almacén de los de
nunciantes, cuyos datos fueron la base de las con
clusiones de los peritos que practicaro'n su exa
men, no permiten deducir demostración alguna 
de dicha diligencia. 

De conformidad con el artículo 268 del CÓdigo 
de Procedimiento Penal, el dictamen del perito 
no es por sí plena prueba. Su apreciación corres
ponde al Juez, conforme al sistema de la libre 
cánvicción, pudiendo acogerlo· o desec:\larlo, pal"
cial o totalmente, siempre que sean señaladas las 
razones de su determinación .. Y. esto, porque la 
prueba p-ericial descansa en un encadenamiento 
de probabilidades racionales que corresponde va
lora~ al juzgador, antes de declararse convencido. 

Y como en la prueba pericial a que se hace re
ferencia, los elementos tomados en cuenta para 
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derivar conclusiones no eran idóneos, sino incier
tos y engañosos, como lo son una "Contabilidad y 
un "kardex deficientemente manejado, en que 
se hacían anotaciones arbitrarias, no sometidas a 
la realidad de las operaciones mercantiles de C'Uyo 
testimonio se trataQ.a, mal puede tener fuerza aF 
guna de convicción dicha diligencia y mucho me
nos P.ara determinar la cmintía de un delito con
tra la propiedad, cuestión de suma importancia 
en el negocio penal, como que con base en el gua
rismo que la señala se fija la competnécia para 
el juzgamiento y, según los casos, la medida d'e 
la sanción. 

* *·* 
No aparece, entonc~s, que el valor de las cosas 

que fueron materia del delito de robo continuado 
de que resultaron víctimas los señores Isidro Ca
viedes y Carlos J. Piña alcance a la suma de cin
co mil pesos, es necesario concluír, como lo hizo 
el Ministerio Público al contestar la demanda, 
que el Juzgado 4Q SuperiGr de Bucqramanga, al 
conocer de este proceso, obró sin competencia 
para ello (artículo 2Q del Decreto número 3.347 
de 1950), y por consiguiente se ha incurrido en la 
causal de nulidad prevista en el ordinal 1 Q del 
artículo 198 del C. de P. P:, lo t:ual invalida lo 
actuado en este negocio desde el auto del Tribu
nal Superior de Bucaramanga, que- dirimió la co
lisión de competencias entre el citado Juzgado 
Superior y el Juzgado 39 Penal del Circuito de 
esa ciudad. 

Es evidente que los fines de la ley procesal rio 
son otros que el ejercicio y efectividad de la ac
ción penal, en cuanto tiende a garantizar la opor
tuna represión de un delito con la imposición de 
una pena. Pero la conveniencia de librar de di
laciones esa oportuna función represiva del Esta
do, no puede llevar al quebrantamiento de los cá
nones fundamentales relativos al procedimiento, 
un·o de los cuales, sintetizado en la frase "nemo 
judex sine lege" tiene desarrollo en nuestra Cons
titución; en la que se ordena que "no se podrá 
imponer sanción alguna por infracciones a la ley 
penal, sino. . . e.n virtud de sentencia dictada por 
el juez competente". (Artículo· 26 de la Ley de 
Leyes). 

De ahí que la incompetencia ·de jurisdicción 
fuera prevista en nuestro Código de Procedi
miento Penal como causal de nulidad, que lleva 
a la invalidez de lo actuado desde cuando se haya 
hecho presente. (Artículos 198, ordinal 19 y 200 
de dicho Código). 



Es inoficioso el examen del segundo éargo que 
dentro de la causal cuarta de casación hace el 
demandante, e inn•ecesario, asimismo, el estudio 
de las demás causales aducidas por el señor apo
derado de Pablo Emilio Barajas, en su libelo. 

DECISION: 

1 
La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 

el Ministerio Público, administra~do justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, INVALIDA el fallo acusado y, en su lugar, 
declara NULO el proceso a partir del auto del 
Tribunal Superior de Bucaramanga que dirimió 
la colisión de competencias surgida entre el Juz
gado 49 Superior de esa localidad y el Juzgado ;i9 
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Penal del Circuito, funcionario este último a 
quien, por c-onducto del mismo Trib~nal, deberá 
enviarse este negocio para que reponga la actua
ción invalidada y conozca de él, por ser el com
petente para ello. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

l[])omingunez - lLunñs IEI!llMa!l'ttllo Mq!jíia JTñm<énez- Sñ-

Gustavo JR.endón Gmvñrña-ll"j.oquñn~o JLq!Óltl JL., Se-

cretario. 

/ 

_1 



lLA V:U:A IDE UN PROCESO PENAJL ES :U:NAIDECUAIDA PAIRA 'f!RA'fAJR IDE OB'fE· 
NEIR lLA IRESOJLUC:U:ON DE UN CON'flRA'fO IDE SEIRV:U:C][OS lPIROJFESKONAlLES, O IDE 
EVAD:U:JR lLA POS][BJLE CONIDENA A :U:NDEMN][ZAIR AlL ABOGADO JPOJR JLA IRUP'fU~ 
JRA UNlilLA'fEJRAlL DEJL CON'flRA'fO DE MANIDA'fO.- EN QUE CONS]['fE JLA IRE
'fiRAC'fACWN DE UNA QUE.JfA, POR lFAlLTAS EN ElL E.JfEJRC][C:U:O IDE JLA PIROJFE
S:U:ON DE ABOGADO.- NOIRMA QUE, A POS'fEJR][OllU, lPIRO'fEGE A ES'fOS DE DE-

NUNCIAS 'fEMEJRAJR][AS O lL:U:GEIRAS 

].,_:JR.esulta insólita la pretensión del que- nal Superior de Medellín, en queja contra el abo
Irelnante que, para tratar de obtener una es- gado doctor Luis A. Muñoz, queja cuyo texto con
pecie de resolución del contrato de servicios viene transcribir íntegramente. Dice así: 

· profesionales, ocurre a la vía de un proceso "Para su conoimiento y fines legales me permi-
penal; ó I!JlUe trata de. evadir por él mismo to manifestarle lo siguiente: 
procedimiento, la posible. condena a illlldem- "En el mes de ·junio próximo pasado, comisio
nizar aU abogado ][101!' la ruptura unilateiral né, o mejor firmé poder al doctor JLuis A.. Muñoz, 
del contrato de mandato. Su alcance no pue- conocido abogado de -esta ciudad, para que se en
de nñ debe obtenerse -en defecto de un cargara dentro de su profesión del juicio de su
arreglo amistoso bilateral- sino dentro da é~sión y reivindicación, sucesión que compré a los 
un debate de otra naturaleza. 'll.'oca a otras señores Toros Osarios, del Municipio de Cara
autoridades de· la rama jurisdiccional, y no manta (a); _el poder a que me refiero fue fir
a la justicia penal, definido dentro de una mado en el Municipio de Támesis (a) sique 
controversia presidida _R9r el principio de la (sic) hasta el presente me alla (sic) dado cumpli
lealtad entre las partes y vigilada por los miento. 
jueces competentes. · "Es el' caso señor Presidente, que en poder del 

·2.-JR.etractarse no es manifestar un acu- mencionado abogado existe una letra en mi can
sador que no tiene interés en que "continúe tra y la que le firmé por un valor de un mil pe
la queja", sin retirar expresamente los car- sos ($ 1.000.00) moneda legal, letra fil'lnada tam
go!¡ formulados y dar siquiera una satisfac- bién en el Municipi.o de Támesis. Obran en'pod¡;!r 
ción moral á aquel cuya reputación ha sido del doctor lLuis A. Muñoz varias escrituras, algu
puesta en tela de juicio y 'expuesto a las con- · :nas polisas (sic) que ¡;on de mi propiedad. 
tingencias desdorosás de un proceso penal. "Por medio del presente memorial quiero is
En tal evento, lo dispuesto por el artículo taurar (sic) demanda contra el doctor JLuis A.. 
12 de la lLey 69 de 1945, que protege, a pos- Muñoz, dado· que hasta el presente no ha cumpli
teriori, a los abogados contra denuncias te- do al '(sic) compromiso contraído conmigo y por 
merarías o ligeras, debe obrar en forma querer, a la vez; prescindir de sus'servicios. 
plena. ·"Ruego al señor :¡;>residente del H. Tribunal Su-

Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal. - Bo
gotá, doce de mayo de mil novecient~s cincuen
ta y nueve. 

(Magistrado. Ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía 
Jiménez) 

o 

Vistos: 

En escrito del 16 de julio de 1957, el señor Pe
dro Antonio Sánchez Oban¡lo se dirigió al Tribu-

perior de Antioquia, se sirva proceder de confor
midad". (Las subrayas no .figuran en el texto). 

Sobre la base anterior se adelantó la investi
gación corre·spondiente contra el doctor Muñoz, 
cuya calidad de abogado en ejercicio, inscrito 
ante el referido Tribunal, se comprobó adecuada
mente. 

Continuando la misma investigación su curso 
natural,· se citó al querellante, por medio de juez 
comisionado; para que ampliara su denuncia y 
relatara "detalladamente" los cargos a que ella 
se contraía. Y, enJefecto,. se cumplió la diligen-
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cia el 19 de agosto de 1958, en cuya acta, visible 
al folio 26 vto. del cuaderno primero, se lee: 

"El referido ·señor Sánchez Obando manifiesta 
por ante los suscritos Juez y. Secretario que· no 
tiene interés en cÓntinuar esa queja y que por 
tal motivo no presta el juramento para ampliar
la en la forma que se ordena, ya que lo que pre
tendía era QUE SE ME DEVOLVIERA PARTE 
DE UN DINERO QUE LE DI POR UNOS TRA
BAJOS DE LOS CUALES ME HIZO muny poco 
y por lo cual le quité los poderes y se los dí al 
doctor Conrado Giralda quien está trabajando 
aún en la suceción· (sic), por eso repito que no 
me interesa que· continúe tal queja". (Mayúsculas 
de la Corte). 

Qué fue lo "muy poco" que hizo el doctor Mu· 
ñoz? En los autos se acreditó ampliamente que 
aquel concurrió diligentemente a ejercitar su po
der, en el juicio sucesorio, a poco de recibirlo, sin 
que pueda imputársele culpa por .la demora del 
Juzg~do o en la del partidor que se designó por 
el Juez. En cuanto al juicio reivindicatorio a que 
se refiere el señor Sánchez Obando, lo cierto es 
que este mismo "retiró la documentación que 
existía en su poder (del abogado) para iniciar y 
adelantar el mencionado juicio, según consta del 
certificado y recibo que obra a fs. 5, suscrito por 
el querellante", conforme 1o anota el Tribunal 
respectivo. 

Salta a la vista, por lo expuesto, la inconsis
tencia y aun la temeridad de los cargos que se le 
hicieron al doctor Muñoz. El. estaba cumpliendo 
sus compromisos profesionales, . o pr'eparándose 
para cumplirlos; y, ar parecer, por causa de la 
indebida presión o por sugestiones de terceras 
personas -corruptela-que es muy común dentro 
del ejercicio de la abogacía-, se le revocaron sus 
poderes. 

Lo que resrdta una pretensión insólita es que, 
para tratar de obtener una especie de resolución 
del contrato de servicios profesionales, el quere
llante ocurriese a la vía de un proceso penal; o 
que tratara de evadir, por el mismo procedimien
to, .la posible condena a indemnizar al abÓ~ado 
por la ruptura unilateral del contrato de manda
to. El interesado manifiesta que "lo que preten
día era que se me deolviera parte de un dinero 
que le dí por unos trabajos por los cuales me hizo 
MUY POCO". Es decir, buscó la vía penal para 
alcanzar fines que no podía ni debía obtener 
~en defecto de un arreglo amistoso bilateral-, · 
sino dentro de un debate de otra naturaleza- Su 
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misma manifestación de que el mandatario hizo 
"muy poco" implica el reconocimiento de que 
algo hizo; y tocaba a las otras autoridades de la 
-rama jurisdiccional, y no a la justicia penal, de
finir, dentro de una controversia presidida por el 
principio de la lealtad entre las partes, vigilada 
por los jueces competentes, si lo que el mandan
te consideraba por sí solo "muy poco", implicaba, 
en realidad, "mucho". 

Sobre bases como las precedentes ·se sustenta el 
fallo del Tribunal Superior . de Medellín, cuya 
consulta resuelve la Corte, por medio del cual se , 
puso fin al proceso, sosteniéndose y demostrán
dose que el acusado "no cometió violación algu
na de las contempladas en la Ley 69 de 1945". 

Habrá, pues de confirmarse esta provid_encia. 
Sin que sobre advertir, en relaéión con los votos 
disidentes de la misma, lo siguiente: 

El querellante no se retractó de sus cargos con
tra el acusado. Retractarse no es manifestar un 
acusador que no tiene interés en que "continúe la 
queja", sin· retirar expresamente tales cargos y 
dar siquiera una satisfacción moral a aquel cuya 
reputación ha sido puesta en tela de juicio Y ex
puesto a las contingencias desdorosas de un pro
ceso penal. Por ello, lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley 69 de 1945, que protege, a posterio
ri, a los abogados contra denuncias temerarias o 
ligeras, debe obrar plenamente en el caso pre
sente. 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, quien llevó la voz' del Ministerio Público 
en, esta instancia, está en un todó de acuerdo con 
la providencia consultada, y pide su confirma-

. ción .. 

i..a Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, ad
minist~ando justicia 'en -nombre dé la República 
y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el fallo 
consultado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño Mallarmo - l!llumberto !Barre-

ra lDlomínguez - ILuis !Eduardo Mejía .lfiménez. 

Simón .Montero 'll'orre§l - !Pedro lP'acheco Osorio. 

Carlos 11\rturo lDlíaz, Conjuez-!Pioquin~o II..0ólll IL., 

Secretario. 
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LAS CAUSALES 1 ~.t Y 2;.~ liJE CASACliON NO PUEDEN liNVOCAJRSE PARA DEMOS
TJRAJR LA liNCONSONANCli~ DE LA SENTENCliA CON EL VEJREDliCTO DEL JU-

. JRADO'. - TECNliCA liJEL RECURSO · ·--' 

De las tres causales invocadas en el ll'e-
. curso. (l;, 2ª' y 3ª'), de una vez hay que des- . 
cartar las dos primeras, como que toda la 

- argumentación la orien~ a tratar de demos
trar la inconformidad de la sentencia recu- . 
li'll'ida con el veredicto l!lleD. .Jfurado, que ·es, 
precisam~nte la causal tercera establecida 
en el artículo 567. 1l hay que descartarlas 
porque para alegar que hubo violación· de !a 
ley penal, por er1l'ónea interpretación o in
debida aplicación de la misma, tendll'ia que 
t:!·a~arse, o de un juicio sin intervención del 
jundo, o, ser la causal primera subsidiaria 
de la tercera, ya que, supuesta la discmr
·dancia entre el veredicto y la sentencia, ca
bría examinar si en ésta pudo haber viola
ción de la ley penal sustaniiva. 

A la causal segunda menos aplicación 
puede dársele en un juicio por jurado, pues
to que lo que el demandante plant.ea es la 
desestimación de "la segunda parte de la 
respuesta d~l veredicto", y no que se haya 
atribuído a unas pruebas valor distinto al 
que tenían, o dejado de dar valor a ot!'as, 
en cuanto a los elementos constitutivos .del 
delito, determinantes, eximentes o modifi

. cadores de la responsabilidad, o en cuanto a 
circunstancias influyentes en la dete!'mina
~ión de la sanción. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, mayo doce de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Gustavo Reñdón 
Gaviria) 

Vistos: 

Anselmo Reyes Alvarez fue condenado por el 
Juzgado Segundo Superior del Distrito Judicial 
de Pereira, como responsable del delito de homi
cidio, a la pena principal de ocho años. de presi-

dio y a l~s accesorias correspondientes, en sen
tencia fechada el 22 de febrero del año próximo 
pasado, la cual recibió confirmación del Tribunal 
Superior respectivo en Sala de Decisión Penal, 
por mayoría, en fallo de 26 de agosto del mismo 
año. (Fls. 239 a 146 y 184 a 194 del cuaderno prin
cipal). 

JB!echos: 

En franco concubinato venían viviendo Ansel
mo Reyes ·Alvarez y Policarpa Gón1ez en la ciu
dad de Armenia del Departamento de Caldas cori 
anterioridag al 7 de febrero _de 1957; pero ade
más de este vínculo sexual los unía la explota
ción en común de un modesto negado de hospe
daje conocido con el nombre de "Pensión San 
Francisco", cuya administración corría a cargo 
de la Góm~z. Como ocurre en esta clase de rela
ciones, las disputas ,menudeaban entre ellos, con 
motivo o sin él. La acritud en el trato y las fre
cuentes fricciones sólo llegaron a las vías de he
cho en la fecha citada cuando por ·un incidente 
baladí referente a la compra, por parte de la mu
jer, de una fracción de lotería, Reyes Alvarez 
arr7metió contra ella armado de peinilla abrién
dole varias heridas que determinaron su deceso 
dos días después. La agresión ocurrió en el nom
brado establecimiento en las primeras horas de 
la tarde del 7 de febrero de 1957. 

Agotada la investigación, de acuerdo con su 
colaborador Fiscal, el Juzgado del conocimiento 
abrió causa criminal, con intervención del Jura
do, contra Reyes Alvarez, por el delito de homi
cidio común o simplemente intencional, en pro
vjdencia de 8 de agosto de 1957 (fls. 97 y ss. del 
cuaderno principal), la cual se declaró legalmen
te ejecutoriada el 21 de los mismos, después de 
haber desistido las partes del recur~o de apela
cjón. 

Celebrada la audiencia pública, el Jurado de
sató la cuestión propuesta por el señor Juez de 

'la causa, con el siguiente veredicto: 
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· "§i es ¡responsable pero en atai!Jlue ñm¡p11revñsto" 
(folios 132), y en armonía con él profirió el Juz
gado sentencia condenatoria el 12 de febrero del 
año próximo pasado, imponiéndole la pena prin
cipal mínima prevista en el artículo 362 del C. 
P. y las accesorias pertinentes, confirmada por el 
Tribunal, por mayoría de la Sala de Decisión, ya 
que uno de sus integrantes salvó el voto. 

DEMANDA DE CASACION 
~~:::- :'Jff~)., 

La formuló dentro de los términos legales el 
doctor Marino López Lucas, quien después de un 
inadecuado examen del expediente y en particu-
lar, de la indagatoria del procesado, que el re
currente titula en su escrito "Relación. de los he
chos", invoca las causales de casación señaladas 
en los ordinales 19, 29 y 39 del artícUlo 567 del 
C. de P. P., y solicita al término de su demanda 
"se estudien en el orden en que las ha formulado 
y que es el mismo del artículo 567 del C. de P. 
P. y que aceptada una de ellas o las tres se pro
ceda a invalidar el fallo recurrido y- a dictar el 
absolutorio que rorresponde". 

Causal Jl]:dmera.-"La sentencia objeto del re
curso _es violatoria de la ley, por errónea inter
pretación y por indebida aplicación de la misma", 
afirma el demandante haciendo cita del texto le
gal. 

En su concepto, "se ha violado la ley ya que al 
dar aplicaCión al artíeulo 362, homicidio volunta-· 
rio,en la extensión de la pena correspondiente sin 
que en forma alguna se haya· tenido en cuenta el 
contenido del fallo de los 'Jueces de hecho, que 
es amplificador y que tiende a modificar la si
tuación jurídica del procesado en ·aplicación de la 
ley". El confuso argumento trata de aclararlo, 
pero lo oscurece rlJáS, alegando que habría sido 
bien aplicada la ley si "la respuesta (se refiere al 
veredicto) hubiese sido simplemente un 'sí', pero 
la violación es . flagrante puesto qtie la aplicación 
normal de la ley hubiese sido aplicación del ar
tículo 25 -inciso 2Q- concordante con el 362 pero 
que se debió de contemplar la circunstancia que 
desarrolla el cuestionario contestado". 

Más adelante y con el propósito, no logrado, de 
ser más claro, el recurrente insiste en que "se ha 
aplicado una disposición penal por otra por mala 
apreciación del hecho que determina el veredicto 
y en consecuencia hay .exceso en las consecuen
cias aritmética, ya que debi de ser absuelto". 

.11\UllJ>l!Cil&lL 

Causal seg·unda.-Para invocarla el señor apo
derado empieza por transcribir el ordinal 29 del 
artículo 567, y la sustenta en estos términos: 

"Esta caúsal segunda, la sostengo con el rigor 
estricto (sic) que excluye una pretensión de ter
cera instancia. Nada de eso. Se trata sencilla
mente de que el H. Magistrado de la Corte ad
vierta los errores de valor probatorio que se acu
mularon y conbase (sic) en el numeral segundo 
del artículo 567 del C. de P. Penal, puntualizo los 
hechos a los .cuales el fallador no les atribuyó el 
valor que tenían y así les dio el valor que no tie
nen: Primero. Se Q5!sestimó la segunda parte de 
la respuesta del veredicto. Segundo. Se desesti
maron pruebas de convicción sobre las cuales 
giró el hecho -imputado y que están concretadas 
en el expediente, especialmente en los testimo
nios que señalo en la· primera parte de este me
morial". 

Refuerza su _ argumentación reproduciendo su 
alegato de conclusión ante el Tribunal Superior, 
con el cual estima "suficientemente ilustrado el 
aspecto de la causal segunda de casación". 

Causal tercera.-Es la última impetrada porque 
en concepto del demandante la sentencia no está 
en consonancia con el veredicto del jurado, lo 
que pretende demostrar con el salvamento de 
voto del magistrado, doctor José J. González, a la 
sentencia de segundo grado. -

La disparidad de criterio. con la mayoría de la 
Sala de Decisión, la consigna 'así el Magistrado 
disidente: 

"Considero que debió estudiarse el veredicto 
con una mayor atención para darle l,Ina interpre-

,, tación, porque la frase explicativa que los seño· 
res Jurados pusieron a su concepto sobre la res
ponsabilidad, no puede pasarse inadvertida, ni 
menos aún retorcerse para subjetivizarlaoen el 
procesado, como lo insinúa el aparte del Juzga
do de primera instancia que acoge la mayoría 
considerándolo sin ningún valor para acogerse 
solo el veredicto afirmativo sobre la responsabi
'lidad. 

"Si se menosprecia la frase en cuestión, creo 
se dicta una sentencia contra la ley, porque no 
se hace conforme al veredicto del Jurado; si se 
le da una interpretación adjudicándole al proce
sado el valor· del aditamento explicativo, tampo
co la sentenéia se ajusta al precepto legal, por
que se trataría entonces de homicidio, no shnple
mente voluntario: sino agravado con -modalidad 
que no contempla el auto de proceder; resta una 



terc-era posición que consiste en saber cuál fue el 
. sentido que dio el Jurado a esta frase, que entre 
otras cosas, tiene mucha acogida en la, histori~ 
procesal. ·"SI ES RESPONSABLE PERO EN 
ATAQUE IMPREVISTO", no está diciendo en 
parte alguna que el ataque imprevisto hubiera 
partido del procesado, contra la occisa, y más me 
inclino a creer que aquello del ataque imprevis
to quiso decirlo el Jurado, como proveniente de 
la víctima hacia el procesado. En todo caso,. no 
dice para quién fue imprevisto el ataque, lo que 
le da al veredicto un carácter contradictorio o al 
menos 'incompleto; porque si el ataque imprevis
to fue de la víctima para el reo, no debe enton
ces dejarse de lado, y corresponde estudiar si se 
acepta, o se declara la contraevidencia. 

"Si el Tribunal se encuentra en imposibilidad 
para ·interpretar el pensamiento del Jurado en el 
veredicto que sirve de base a esta sentencia, debe 
entonces buscarle la solución correspondiente, sin 
olvidarse que hay una norma de interpretación 
que es de aplicación exigente en los procesos pe
nales, contenida en el artículo 204 dél Código 
Penal, que impone resolver las dudas a favor de 
la parte débil, en este caso el· procesado; pero si 
este principio de interpretación general, no se 
acepta, debe declararse el veredicto contradicto-

' rio o ininteligible, ·pero en caso alguno CONSI-
DERAR COMO INEXISTENTE LA EXPLICA
CION, dejándola de lado en la sentencia respec
tiva". 

CONCEPTO DE. LA PROCURADURIA 

Al analizar las causales alegadas para la casa.~ 
ción del fallo, el señor Procurador Primero De
legado en lo Penal, expresa: 

"Sostiene el demandante que con la: sentencia 
se violó la ley penal sustanthza al no tenerse en 
cuenta la adición que el Jurado le hizo al sí de 
su respuesta al cuestionario, como que por ha_ber 
dicho aquel ·en su veredicto que el inculpado dio 
muerte a la víctima 'pero en ataque imprevisto', 
ha debido· el juzgador calificar tal fallo de hecho 
como absolutorio, y. aplicar, en consecuencia, el 
ordinal 2Q del artículo 25 del Código Penal. 

"Son palabras textuales de la demanda, éstas: 
"'La razón es, que la sentencia e·s violatoria 

de la ley penal por indebida aplicación del ar
tículo del C. Penal y olvido de aplicación de otros. 
Más claro: se ha aplicado una disposición penal 
por otra por mala apreciación del hecho que de
termina el, veredicto y eri consecuencia hay ex-
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ceso en las consecuencias aritméticas, ya que de
bió de ser absuelto'" . 

"Se contesta: 

"La causal a que se refiere el recurrente ca
rece de toda fundamentación jurídica. Propia
mente no ·son argumentos sino afirmaciones gra
tuitas las que se formulan en fa demanda de que 
se trata, desde luego que las circunstancias a que 
corresponde la agregación hecha en el veredicto, 
d_e acuerdo con la realidad, con lo realmente acre
ditado en autos; es sólo atinente a la forma como 
procedió el· acusado al darle muerte a su concu
bina, esto es, atacándola de manera imprevista o 
repentina, como consecuencia del subitáneo ím
petu de sus afectos, como lo diría el maestro Ca
rrara, o de 'una acción funcional de iracun!Jias', 
radicable. . 'en campos de intención impulsiva', 
si acaso nos valiéramos de las locuciones emplea
das por el auto de la demanda. 

·"Y algÓ más cabe anotar y es q!le aquello de 
haber .dicho los jueces de conciencia que sí era 
responsable Anselmo Reyes -Alvarez 'de haber 
'dado muerte, con. intención de matar, mediante 
heridas ocasionadas con arma cortante y punzan
te. (peinilla) a la señora Polic;arpa Gómez A. de 
Rojas', 'pero en. ataque imprevisto', equivale a 
haber captado cabalmente la realidad de lo acon
tecido, que fue puesta de presente, en cuanto a la 
circunstancia relativa a lo subitáneo del ataque 
o de la acción cumplida· por el homicida, desde el 
·propio auto de proceder, y:a que en éste se dijo 
perentoriamente lo que se copia en seguida: 

"Hay una circunstancia que establece irrefra
gablemente el hecho de que Alvarez inició de 
improviso el despiadado ataque contra su aman
te Policarpa Gómez armado de peinilla, hallán
dose presente tanto el lotero como el menor Bri
ceño R. y es el siguíente ... ". 

"Aquí se citan l~s declaraciones de !'J'ést~r de 
Jesús González y Ricardo Moneada Castaño, quie
nes presenciaron los 'hechos ocurridos y quienes 
con sus dichos dan .fe de la existencia del violen
to y despiáda'do ataque sufrido por la víctima._ 

"De ahí que el juzgador, luego de remitirse a 
tales declarantes, consignara en el proveído en
causatorio, esto otro: 

"¿Cómo y por qué supieron Moneada Castaño 
y N.éstor de .1f esús Gonzáleoz. de la localización de 
estas heridas? Pr.ecisamente porque tuvieron opor
tunidad de presenciar fielmente el desarrollo d~ 
los }1echos que trajo como resultado la muerte 
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violenta de Poli carpa Gómez. Lo anterior no sólo 
desvirtúa la afirmación del reo de que el lance 
que hubo de sostener con Policarpa se registró sin 
la presencia de testigo, sino que aquel obró en 
forma imprevista, o mejor súbita, contra su aman
te y no en legítimo· acto ~efensivo como ha tra
tado de sostener". 

"Finalmente, se agrega que al pretender el abo
gado López Lucas fundamentar la causal primera 
de casación en un supuesto desacuerdo entre las 
voces del veredicto y la sentencia, incurrió en 
una lamentable equivocación, pues con tal plan
teamiento lo que hizo fue enfocar la causal ter- · 
cera, pero· no propiamente la primera, si es que 
se- ~stá de acuerdo con lo expresamente contem-
plado por el ordinal 39 d~l artículo 567. ' 

"En consecuencia de lo expuesto, cree el sus
crito que la causal primera invocada debe dese-\ 
charse por la H. Corte, e::t el presente caso. 

"4g- Causal segunda. IErrada inter¡Jretación o 
apreciación de los hechos y de la pnuiba.-El de
mandante afirma que hay lugar en el presente 
negocio a alegat la causal segunda de· casación 
del artículo 567 porque al dictarse sentencia con
denatoria, 'primero se desestimó la segunda par
te de la respuesta del veredicto. Segundo. Se de
sestimaron pruebas de convicción sobre las cua-· 
les giró el hecho imputado y. que están concreta
das en el expediente, especialmente en los testi
monios que señalo en la primera parte de· este 
memorial'. 

"Se contesta: 

"Al repetir los argumentos aducidos al comien
zo de la qemanda para fundamentar ahora la cau
sal segunda, resulta que el impugnador yerra por 
una nueva vez, desde el momento en qÚe, como 
se ha visto, todo lo que impliqu_e discordancia en
tre el veredicto y la sentenci¡:¡, para nada se roza 
con las causales primera o segunda sino que debe 
traerse a consecuencia sólo en los casos en que 
sea posible invocar con acierto y justicia la cau
sal tercera. 

"Pero ocurre también que al alegar la segunda 
causal en un juicio en que intervino el jurado, el 
demandante aspira a convertir la H. Corte en. 
Tribunal ere tercera instancia que califique los 
hechos y defina la responsabilidad de un acusa
do, lo cual no solamente contraría los más ele
meñtales principios de la casac10n, sino que, de 
una parte, pugna con la soberana libertad de 

apreciación que de los hechos y de la responsabi
lidad del sujeto que ante él comparezca, le otor
ga la ley, al jurado, y, de otra parte, está en des
acuerdo con la jurisprudehcia se;.¡tada al respecto 
y en múltiples ocasiones por la Suprema Corte. 

"De modq y suerte que en entender dJI suscri
to la segunda causal invocada en la demanda que 
se responde, no puede prosperar. 

"Causal tercera. Cuando la sentencia no esté 
en consonancia con los cargos formunial!llos en eH 
auto de proceder o en desacuerdo con eH vex-edftc
to del JTurado.-Finalmente, el demandante por
fía en sus ataques a la sentencia, alegando que 
ésta se encuentra en desacuerdo con el fallo de 
hecho, y para justificar su aserto dice· que. 'la ar
gumentación más elocuente de esta causal es el 
voto particular que formuló el H. Magistrado del 
Tribunal ... ' el .eual, a renglón seguido, transcri
be en su integridad. 

'-'Y como corolario del pensamiento de que ~e 
sirve, sienta el siguiente: 

"'Se ve claramente que se produjo el descono
cimiento del veredicto y se interpretó en contra 
del reo, ya que la sentencia es de homicidio vo
luntario y no se estimaron las circunstancias mo
dificadora§. de la respuesta que no fue aclarada 
en el momento oportuno y por tanto debe pros
perar la casación en esta tercera causal. · 

" 'Se examinó el veredicto y se modificó la vo
luntad del Jurado y al corregirlo, se corrigió en 
contra del reo. Existió pues errónea interpreta
ción del mismo, no se acomodó justamente a la 
ley y se interpretó contra la situación que mo
dificaba el Jurado en la respuesta"'. 

"Se contesta: · 

"En esta ocasión, la demanda por lo Iru!nos se 
ajusta a la, técnica de la casación (lo cual no su
cedió, como se ha visto, cuando se alegaron las 
dos primeras causales), porque el punto o proble
ma que' plantea, en realidad sí tiérie atinencia 
con lo previsto en el ordinal 39 del artículo 567. 

"El Magistrado, de cuyo salvamento de voto se 
vale el abogado López Lucas, so pretexto de adi
vinar la voluntéid del Jurado, vanamente intentó 
encontrar confuso y susceptible de diversas apre
ciaciones lo que no encierra duda o incertidum
bre alguna en las voces del veredicto, pues, como 
ya se dijo y se tiene que repetir ahora, el ataque 

·imprevisto de que hablan los jueces populares no 
es sino indicativo del_ impetuoso proceder del acu-
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sado para con la víctima en el momento de he
rirla. 

"Erró, .de otra parte, aquel Magistrado y el im
pugnador al apoyarse en sus reflexiones, cuando 
al referirse a la frase 'pero en ataque imprevis
to', asevera que ella 'tiene mucha acogida en la 
historia procesal' y que esa acogida no da base 
para sostener que el ataque imprevisto hubie
ra partido del procesado, sino más bien lleva a 
'creer' que aquello del ataque imprevisto quiso 
decirlo 'el Jurado como proveniente de la vícti
ma hacia el procesado'. Y se dice que se· equi
vocó al hacer semejante suposición porque lo que 
verdaderamente tiene acogida en la historia pro
cesal n"o es que el ataque hubiera sido subitáneo 
para el acusado sino para la víctima, como que 
no solamente el auto de proceder (al cual ya nos 
remitimos al tratar de la causal la) sino también 
las sente~cias de primera y de segunda instan
cia, tuvieron buen cuidado en apreciar ~1 hecho · 
relativo al modo como agredió Ansel~o Reyes a 
su concubina considerándolo como cometido con 
dolo de ímpetu correspondiente a un simple ho
micidio' intencional y afirmando expresamente 
que la circupstancia del improviso ataque, admi- • 
tida en autos aún antes del veredicto, nÓ consti
tuía condición agravante de tal clase de homici
dio como tampoco atenuantes del mismo. 

"Es así como al folio 143 de· la sentencia de 
primera instancia, se dijo sobre Jo que se debate 
lo siguiente: 

"'El aditamento puesto por los señores Jueces 
de conciencia a su veredicto condenatorio no en
traña para el acusado el hecho de que se le hu
biera reconocido expresamente alguna circuns
tancia agravante o atenuante de su responsabi
lidad. El ataque imprevisto, como fue la expre- '· 
sión, no está considerado por la ley como cir
cunstancia que atenúe o exima de responsabili
dad. Más bien al contrario, según las circunstan
cias, puede llegar a te:inerse o considerarse como 
circunstancia modificadora del delito, por ejem
plo cuando ese ataque se cumple con alevosía"'. 

"'Que el ataque fue imprevisto es apenas el 
reconocimiento lógico de que Reyes Alvarez arre
metió contra Policarpa Gómez en forma rápida y 
sorpresiva' ". 

"Y de su cuenta, el Juzgador de segunda ips
tancia consignó lo que sigue: 

"'Cuando los jueces del pueblo en su veredic
to hablaro.n de 'ataque i-mprevisto' aceptaron la 
tesis del señor Juez a-quo y comq, se observa muyo 
claramente el ataque dicho no fue para con el 
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reo, sino de éste para Policarpa Gómez de Rojas. 
Fuera de lo anterior, en la diligencia-de audien- · 
cia no se objetó tal punto de vista del funciona
rio del conocimiento. Este fundamentó su crite
rio con las declaraciones de Néstor de Jesús Gon
zález -su primera declaración- así como la de 
Ricardo Moneada Castaño. La Sala acepta las ra
zones expues~ara no acatar el testimonio se
gundo de González, como las muy juiciosamente 
sostenidas para rechazar la legítima defensa. Tan 
cierto es ello, que muy a pesar de las alegaciones 
del señor defensor, el jurado no aceptó la tesis 
de la legítima defensa y vino a dar con el 'vere-

. dicto ya conocido. En ningún momento el repre
sentante del reo, dentro de la audiencia, habló 
de que- el ataque imprevisto sostenido por el fun
cionario del conocimiento implicara una legítima 
defensa, o 'se asemejara a ella. -

"'De acuerdo con lo dicho en· la injurada· por el 
mismo procesado entre él y su amante se pre
sentó una riña, en donde hubo golpes de parte y 
parte con las consecuencias dichas. Pero, los tes
tigos. de visu hablan muy claramente del ·ataque 
hecho por Reyes a la mencionada señora y así lo 
confirman en la diligencia de reconstrucción, lo 
cual ocurrió imprevistamente, pues el reo entró 
y directamente se dirigió donde ella se encontra
ba, atacándola. 

"'El defensor persistió, recalcó incansablemep
te en una legítima defensa y no obstante ello, los 
miembros del juri no emplearon estos términos 
en su veredicto. Quiere decir ello, que no acep
taron tal ~ximente de responsabilidad, pues de 
haberlo concebido así, hubieran empleado las pa
labras tan reiteradas de 'legítima defensa' en la 
respuesta dada. Si ello no ocurrió así, mal pue
de pensarse que con la expresión 'pero en ataque 
imprevisto', se configura una legítima defensa'". 

"La consonancia o absoluta armonía que guar
da el auto de proceder. con el veredicto y éste a 
su vez con la sentencia: es, por todo lo que se ha 
visto, cuestión absolutamente inexpugnable. 

''E'n tal virtud, el suscrito Procurador Delega
do juzga que la tercera causal invocada debe des
echarse. 

"Finalmente y como secuela de todo lo expues
to, pide de manera atenta a la H. Corte-que NO 
CASE la sentencia objeto del recurso". 

Considera la Sala: 

ll"rimero.-No .es fácil captar en el abstruso ra
zonamiento d_el demandante, por su estilo pecu-



liar o "pseudogorgorista", como lo califica el re
presentante del Ministerio Público,· la tesis jurí
dica que quiere sacar verdadera en este proceso, 
pues en sus esfuerzos por interpretar. ei veredicto 
del Jurado, plantea desde la plena justificación 
por legítima defensa, hasta la atenuación especí
fica consagrada en el artíC'Ulo 28 del C. P. 

Para el recurrente, el homicidio perpetrado por 
Reyes Alvarez en la persona de su concubina "es 
un caso típico de homicidio exponente determi
nante de la acción y "no puede dudarsc el que 
(sic) la vida subjetiva de ellos y de mi represen
tado estaba perturbada y con ello había una dis
minución de su personalidad en el obrar". "Mi 
mandante no tenía estabilidad ·normativa y sus 
reacciones entraban en campos de intención im
pulsiva sin mediar (sic) ni. calcular las conse
cuencias". "El día de los hechos ANSELMO RE
YES AL V AREZ vivía reacciones de impulso en 
un fin- reparador del daño moral que recibía cons
tantemente, y su acción tenía toda la fenomeno
logía que tiende a restablecer en el mundo inter
no y externo de la dignidad personal disminuida, 
perseguida, lesionada y aún anulada por aquella 
mujer, yo diría que el hecho ocurrió con la anu
lación de la plena libertad en el hogar de mi 
mandante y sus actos del hecho tenían más de 
impulso que de ideación". 

Pero dejando de lado las incongruencias que la 
demanda ofrece y sus notorios defectos de len
guaje, para entrar de lleno en las causales de ca- · 
sación alegadas se tiene: 

De las tres C'Uyo examen por riguroso orden so
licita el señor apoderado, de una vez hay que 
descartar las dos primeras, como que toda la ar
gumentación la orientó a tratar de demostrar la 
inconformidad de la sentencia recurrida con el 
veredicto del Jurado, que· es, precisamente la 
causal tercera establecida en el artículo. 567. Y 
hay que descartarlas porque para alegar que hubo 
violación de la ley penal, por errónea interpre
tación o indebida aplicación de la misma, tendría 
que tratarse, o de un 'juicio sin intervención del 
jurado, o, ser la causal primera subsidiaria de la 
tercera, ya que, supuesta la discordancia entre el 
veredicto y la sentencia, cabría, examinar si en 
ésta pudo haber violación de la ley penal sustan
tiva. 

A la causal segunda menos aplicación puede 
dársele en un juieio por jurado, puesto que lo que 
el demandante plantea es la desestimación de "la 
segunda parte de la respuesta del veredicto", y 
no que se haya atribuído a unas pruebas valor 
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distinto al que tenían, o dejado de dar valor a 
otras, en cuanto a los elementos constitutivos del 
delito, determinantes, eximentes o modificadores 
de la responsabilidad, o en cuanto a circunstan
cias influyentes en la determinación de la san
ción. 

Al no ser admisibles las dos causales dichas, 
resta considerar la tercera. Esta por lo menos y 
en cuanto a la técnica y fundamentos del recur
so extraordinario de casación está bien propues
ta y exigirá de la Sala un estudio a fondo para 
decidir si prospera o no. 

La cuestión que el señor Juez de derecho pro
puso al Jurado con ocasión de la vista pública de 
la causa, fue la siguiente: 

"EL ACUSADO ANSELMO REYES AL V AREZ, 
DE LA NATURALEZA Y DEMAS CONDICIO
NES CIVILES• ANOTADAS EN EL AUTO DE 
PROCEDER, ES . RESPONSABLE DE HABER 
DADO MUERTE, CON INTENCION DE MATAR, 
MEDIANTE HERIDAS OCASIONADAS CON 
ARMA CORTANTE Y PUNZANTE' (PEINILLA) 
A LA SEÑORA POLICARP A GOMEZ A. DE RO
JAS, HECHO CUMPLIDO EN LA PENSION 
'SAN FRJ\NCISCO' DE LA CIUDAD DE ARME
NIA, CALDAS, SITUADA EN LA CALLE 15 
CON CARRERAS 18 Y 19 EL DIA . SIETE (7) 
DE FEBRERO DEL CORRIENTE AÑO (1957), 
APROXIMADAMENTE A LAS TRES DE LA 
TARDE, HABIENDO FALLECIDO LA SEÑORA 
POLICARP A DOS DIAS DESPUES EN EL HOS
PITAL 'SAN JUAN DE DIOS' DE LA MISMA 
CIUDAD DE ARMENIA?". 

"Sí es responsable pero en ataque imprevisto", 
respondió el Jurado (folio 132). 

La agregación que el veredicto contiene a la 
afirmación de responsabilidad por un homicidio 
común es la base para invocar la. causal 31!-, pre
tendiendo que Iá intención del Jurado fue reco
nocer al acusado una causal· de justificación (le
gítima defensa) o, en todo caso, modificar con 
una atenuación específica su responsabilidad. 

Ese pretenso contenido calificador del veredic
to no encuentra asidero alguno en el proceso, 
como pasa a demostrarse: 

En primer término, el auto de vocacwn a JUI- "' 
cio hace un extenso examen crítico de la prueba 
que aci:imina al acusado, poniendo en evidencia, 
con los testigos de cargo que no fueron sinceras 

• las explicaciones 'de aquel de haberse visto obli
gado a dar muerte a su amante por la necesidad 
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• 
de defenderse de una violencia, injusta contra su 
persona por parte de- la ofendida. 

No interesa referirse detenidamente a las prue
bas. que la instancia tuvo en cuenta para el p~o
cesamiento, descartando con base en ellas, al mis
mo tiempo, el motivo de justificación. De mayor 
mérito y por tratarse -de elucidar el posible al
cance de la frase explicativa del veredicto, soh 
algunos párrafos de la providencia calificadora y 
apartes del acta ·de audiencia porque son ellos los 
únicos elementos que el Jurado pudo tener en 
cuenta para responder a la cuestión que les fue 
formulada: · 

Dice el Juzgado: 
"Hay una circunstancia que establece irrefra

gablemente el hecho de que Alvarez inició de im
proviso el despiadado ataque contra S1l amante 
Policarpa Gó.mez armado de peinilla ... (fl. 100). 

"Lo anterior no sólo desvirtúa la · afirmación 
del reo de que el lance que hubo de sostener con 
Policarpa se registró sin la· presencia de testigos 
sino que aquel obró en forma imprevista, o mejor 
súbita, contra su amante y no en legítimo acto 
defensivo como ha tratado de sostener. . . . . (fl. 
102). 

"El Juzgado comparte la tesis deJ señor Agente 
del Minisetrio Público en el sentido de que An
selmo Reyes es responsable de homicidio pero 
simplemente intencional.· La actividad de Ansel
mo Reyes Alvarez, no obstante las formas obje
tivas del ·acto en que perdió la vida la señora JP'O: · 
licarpa Gómez de :ntojas, no deben encajarse en la 
forma especifica de asesinato ya que no se evi
dencian los estados de 'alma fríos, calculadores, 
y esencialmente perversos' del reo ... ". (Fl. 105). 

" ... Pero no es asesinato, jurídicamente hablan
do, .la reallzación de hechos en estado agudo emo
cional, cuando· la voluntad se mueve en una es
pecie de desarreglo visible exteriormente por la 
acción sin medida, cálculo ni dirección: .. ". (Fl. 
l!Íli) .. 

.111IJll}JIClfATI.. 

hecho fue imprevisto de allí que con ese solo mo
tivo desapareció la intehción ... ".· (Intervención 
del señor defensor, fls. 137 y vto.). 

Las peticiones concretas de las partes ante los · 
jueces de hecho fueron: afirmación de responsa
bilidad "en la forma propuesta en el cuestiona
r~por el Ministerio Público; "NO por haber _ 

·obrado en legítima defensa", por el representan-
te legal del .acusado. 

Quiere ello decir, simplemente, que el Jurado 
no atendió a lo solicitado por el señor defensor y 
que, para sólo. aclarar que eri la comisión del he
cho el procesado no obró en forma reflexiva, pon
derada o calculada, sino en un raptus, de manera 
más o menos impulsiva, o en un acto primo, con
signó la anodina explicación al-veredicto afirma
tivo de responsabilidad. 

Y no habiendo, como no los hay, elementos de 
juicio que puedan conducir lógicamente a una es
timación distinta, ni el veredicto ha sido tachado 
de contradictorio, imposible resulta decl~rar que 
el fallo acusado está "en desacuerdo con el vere
dicto", exigencia perentoria para que la casación 
prospere. 

No es dable a la Corte ·en un caso como el pre
sente pretender que el Jurado. con la frase em
pleada en su respuesta a la cuestión que se le pro
puso admitió una causal de justificación, o siquie
ra modificadora de la responsabilidad, atribu
yendo arbitrariamente a sus términos una signi
ficación que no tienen, pues ello sería desconocer 
la función misma de los juzgadores de hecho y, 
en el fondo,· suplantar la voluntad de1 Jurado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema d~ Justicia 
-Sala de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley; DESECHA el recurso de casación in
terpuesto contra Ia sentencia de que se ha hecho 
mérito y ORDENA devolver el proceso al Tribu
nal de origen. 

Del acta de audiencia se copia: Cópiese, notifíquese, cúmplase y I(_Ublíquese. 

". :. El ataque no fue de frente sino sorpresivo Gabriel Carreño Mallarino - JH[umberto !Bane-
como claramente lo podemos ver y así lo está 
acreditando la diligencia de necropsia ... ". (In-· ra Domínguez - !Luis !Eduardo Mejía J iménez. 
tervención del señor Fiscal del Juzgado, fol. 134 
vto.) · Simón Montero 'll'orres - ll"edro JI>acheco Osorio. 

" ... El primer elemento para que se configure 
el delito de homicidio, es la intención de matar y Gustavo. Rendó~ Gaviria. - El ·secretario, JP"io
esa intención no la hubo en Anselmo Reyes, pues-
to que si como se dijo en el auto de proceder el quinto lLeón IL. 



GJRAJDOS JDIE LA IEVITJDENCITA JDIESDIE JEJL PUNTO IDIE VKST A OJBJIETITVO Y JDJESJDIE 
JEJL SUJBJJETITVO. - FAIT ... SIEJDAJD Y USO-lDJE lDOCUMJENTOS PJRITV AJDOS lEN GJENIE
JRAL Y FALSJEJDAID Y USO IDJE INSTJRUMJENTOS NJEGOCIAJBLJES lEN PAJRTITCULAJR. 
-JRJEGLAS JDJEL CONCUJRSO MA'FJEJRXAL .JDJE FALSEDAD Y ESTAFA. - ESCALA 
PJENAJL APLITCAJBLJE A TAL CONCUJRSO.-JDITCTAMJEN GJRAFOLOGITCO. - SU VA-

JLOJR PlROlBAT~lRITO . 

1. - lLa evidencia es cuestiól!ll que admi~e 
grados. lDlesde el ]!)unto de vista objje~!vo, . 
puede ser mediata o inmeallia~a: si. llo J!IR'i
meR"o, presupónese l!lln ll'azonalllll.ien~ llllllils o 
menos largo; si lo segumllo, basia 11llDa apre
ciación simple y direda allel :nsunnto. 

lDlesde el punto de vista subjetivo, na cues
tión de la evidencia ofll'ece may@ll'es allñliicunl
tades. lLo que para unos es ostensiiblle y diá· 
fano, para otros requiere laboriosas exJlllli· 
caciones. 

!El que, en perj~.nicio de tell'cerO> o con in· 
tención de causarlo, falsifique docum€nto 
privado, incurre en prisión de 2 a 3 años y 
multa de $ 1011.00 a $ 2,01111.0® <Cfr. 2ll'tñculo 
2410 del C. 1!'.). 

!Esta norma sólo contempla la falsificación 
del documento privado, sin pi'evell' el 1USO 
de éste por el falsificadoll'. 

Si el que usare el documento privado fall· 
so fuere el mismo que lo falsificó, incunnili:-á 
no ya en prisión sino ~n presidio. de 2 a ll 
años, y a esta pena se agregará un aumento 
de ll!3 a 112 (ICflr. A.rts. 2412 y 233 ibídem). · 

A.qui, en camb;ii!J), se Jl'eprime al que sienallo 
falsificador del documento privado, no 1TJS&. 

Ahora véase lo que ocurre con ·una espee 
cie del género, es decir, no ya con Ha Kalse
llladl y el uso de documeñtos privados en 

. general, sino con la falsedad y el uso de 
IINS'll'RlUMIIEN'll'OS NIEGO([)JI&!BlLIES en. pa~
ticuiar, que entrañe un dei'ü.ao distinto lllle 
ésta. 

!Ei que sin ser funcion::uio o emp.lleado 
público, o aún siéndol@ -pero en. zoJma «lle 
acth·!dad extll'aña a sus funciones-. faisifi .. 
que JINS'll'RlUMIEN'll'O NIEGOICIIAJBJ[..JE, o ltllo· 
cumento público u· oficñal, incurre, por ese 
solo hecho, en 2; a ll años de presidio. (([)lill'. 
:t'.'ticulo 233 ibídem • 

lDlistingue, pues, la Hey, entll'e llll.ocumen~os 
]lliiÚbRicos e IINS'll'R1!JlWIEN'll'ÓS NIEG'O([)JI&· 

JBILIES, sin cl'ea!l' desde Ruego ICOI!ll ésti!J)1f mum 
género aparte del collllocñdo Cllillll en nomllirN~ 
de lDlOClUMIEN'll'OS Jl>RIIW' &lDlOS. lL:n ei!JliiDii]!lm· 
ración que aquí. hace na ley entll'e dcc1!Dmel!ll· 
tos ..,públicos e JINS'll'RlUMIEN'll'OS Nll<G\I[J)e 
CIIÍBILIES se contrae al sólo efecto de la 
penalidad. 

Si el que, usando ''con pell'jl!llicio i!lle Cell'ce· 
ro o con intención de causall'li!D", en iil!llSWun· 
mento negociable a sabiellllcllas de qiiDe l!ls llai· 
so, no es el mismo sujl!lto qune llo limisi«ñc®, llm 
pena para el usadoll' es na del ali'Cíiclll!llo 233 
del c. 1!'., o sea la de 2 a ll años «lle JPII?eslhtllio, 
con una disminución "hasta una ~ei?cera 
parte". (([)fr. ·&ll't, 2341 ibídem). 

Obsérvese desde aihlii])Jl'a, qune eli lUSO Jllllliilllli
ble a que se refñell."e en capñtulo ''IIJ)e H& fial· 

· sedad", no es unl!ll uso cuali!Jluiell'a silllli!J) llllllll unsl!ll 
"con perjuicio de tercell'o o colll illlltelllclióllll «lliS 
causarlo" (A.ll'tícuno 2410), ® "col!ll ]lllrmpól'll.~l!ll 
de lucrarse" (&rtliculo 2341 y 241ll ibídem), 
sin que entrañe un tdleuto diistilllto i!lle !21 fa!· 
sedad. 

Jl>ell'o ¿qué pasa si el qlJ!e falsifñca eH ins
trumento negociable es el mismo que lli!J) 
lUS&, incuniend@ en otll'o til.elito? 

a) ¿Se considel!'a taY 1IJSO i!llell iins~rlJ!me!lllto ~ 
por el mismo faRsall'i@, comi!J) til.emo o llllecllno 
puniilJle distillllto til.e na falsi.ficaciólll? ¿IH!ay 
o Qo hay concurso material i!lle es~e i!llemo 
con el de estafa, poll' ejemplli!J), cUllalllli!llo es 
auto!!' de ambos un mimmno s1ll!jeti!J) actñwo y 
cuando hay o pudo haber illllll nái.mell'o plu11ll'all 
de víctimas como secuella elle tal lUSO'!' 

b) Si no hay concull'SO siino más biellll ab
sorción del segundo delito poli' e) i!lle liallsilii
cación, seguiríase que quien a Ia vez ll'leSlJ!ll· 
ta ser autor de ésta y aprovechador tdlell 
IINS'll'JR.lUMIEN'll'O NIEGO([)J!A.JmlLJE! a]lllócll'ifc, 
tendría JIG1IJA.JL pena qune ]a ñllllll]pl@lllllilblle all 
que no. ha hecho otra cosa qune l1allsñ«ficmli' e! 
instrumento .negociable. 1! JPlO!i' sii esto filJ!eli'm 
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poco, el que a la vez sea falSario y, JPIOll' 

ejemplo, estafador respecto de docum.ent!l 
privado no negociable, quedaría, como ya se 
ha visto, reprimido con mayOB.' sevel?idadl 
(2 a 8 años de presidio con un aiimmen~o de 
113 a 112. Cfr. Artículo 242 del C. 11'.) que el 
que comete los mismos delitos en che4l!ues y 
letras de cambio. 

e) Si, por el contJrario, no l!lay tal absor
ción, ¿qué articulo del Código ll"enal se le 
aplica al autoJr de ese concurso de falsedaól 
y el otro delito? ¿Se le a]llllica el 33 en al!'· 
monía con el 233 (falsificación den instll'u
mento negociable) y el 408 (estafa JPIO!l' me
dio del mismo?), ¿O se le reprime medimte
la norma del concurso especialí.simo del ar· 
tículo 242 ibídem? 

d) Aplicándole al que ha incu!l'R'i.do en na 
doble actividad criminal de que trata la 
letra e) precedente, las normas de los ar
tículos 33, 233 y 408 del Código ll"enal, la 
pena imponible es la de 2 a .8 años de pire· 
sidio con un aumento (articulo 33) de cero 
más uno ''hasta otr.o tanto" de la base; al 
paso que si el precepto aplicable es el del 
artículo 242 ibídem, la pena-base es la mis
ma (2 a 8 años de presidio), pell'o el auuñen· 
to no puede bajar de la tercell'a pali'te, como 
mínimo, ni exceder de la mitad, como má-

ximo. lEn la primera hipótesis no l!lay limite 
mínimo para el aumento; en la segunda, ese 
límite es la tercera parte. lEn cambio el má· 

ximo del aumento en la primera hipÓte
sis es otro tanto de la base, y en la s-egunda· 

sólo llega a la mitad. 
'JL'odos los interrogantes que lltasta aquí ha 

presentado la Sala ll'especto· al .caso del que 
habiendo falsificado un cheque, acaba JIJOll' 
hacerlo efectivo en provecho propio, se re
suelven dentll'o de un criterio de ll'igllllll'OSa 
interpretación sistemática de la ley, median-· 
te .la aplicación del concurso ma~ll'ial de 
falsedad y estafa (artículos 2~3, 4!03 y 33 ldle! 
Código de las ll"enas). lEsta clase de concuir· 
so fue la que tuvo 'en cuenta el 'JL'Il'i'lnmaU ~m 
ei fallo ll'ecurrido, aunque sin expJresall' coi!! 
la precisión deseable las bases esenciales de 
su razonamiento. lLa Corte estima llllU!e el 
'JL'ribunai acertó al aplicar al caso de allllOOS 
las reglas del concurso matell'ial de false
dad y estafa, porque, como ya se vio, el llllSO 
del cheque falso no se detuvo en el perjui
cio de tercero o en el intento de· causarlo ó 
en el propósito de lucl:'arse, sino _que se 
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tradujo para quien a la vez fue autor y usa· 
· dor del cheque falso en "un provecho ilícito". 

lEn ob·as palabJras: el uso no fue aqui úni
camente el Jllll'Opio de la falsedad, sino a¡¡ue 
dio lugar a una nueva figura punible autó· 
noma -la estafa- que consiste en obtener 
mediante engaños o artificios "un pll'ovecllao 
ilícito con perjuicio de otll'o" (Artículo 4103 
de¡ C. ll".). 

Si la· falsificación no hubiera ocurrido en 
cheque sino en documento público u. oficial, 
usado luégo por el mismo falsario el!l JIJil'O· 

vecho propio y en perjuicio de terceiro, el 
resultado hubiera ·sido el mismo y la escala 
penal aplicable a tal concurso tampoco hu
bie_ra sido diferente (artículos 233, 408 y 33). 

2.-JEl progreso alcanzado por la paleo· 
grafía y la grafología en los últimos trein~ 
años, ha sido tan extraordinario como en 
otros rainos del saber, ·hasta el punto de que 
en algunos casos un detenido y concienzudo 
examen de le.tras y grafismos practicado por 
expertos permite llegar a conclusiones de 
positiva certidumbre moral, cuando' en el 
expediente, lejos .d~ obrar elementos incom
patibles con los resultados grafológicos, hay 
prueba indiciaria que_ los corrobora. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de -Casación Pe
nal.-Bogotá, mayo catorce de mil novecientos 
eincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Carreño 
Mallarino). 

VISTOS: 

JOSE ANTONIO CABRERA- SARMIENTO. o 
LUIS FRANCISCO CABRERA SARMIENTO fue 
condenado por el Tribunal Superior de Bogotá, en 
sentencia de segunda instancia, ·el 9 de julio de 
1958 a la pena principal de sesenta y ocho meses 
de presidio y a pagar al Tesorero Nacional una 
multa de cien pesos. 

Al confirmar el Tribunal en lo demás, lo re
suelto por el inferior (fallo de 12 de noviembre 
de 1957), Cabrera Sarmiento quedó- igualmente 
condEnado al ·pago de los perjuicios materiales 
y morales causados con el ilícito; a la interdic
ción del ejercicio de derechos y funciones públi
cas por el mismo tiempo de la pena principal; a 
la pérdida de toda pensión, jubilación o sueldo de 
retiro de carácter oficial; a la pérdida de la. pa-

Gace~a- tli 



tria potestad, y a la publicación especial de la 
sentencia. 

Los delitos de que resultó responsable José 
Antonio o Luis Francisco Cabrera Sarmienio fue
ron los de falsedad en :instrumento negociable 
y estafa en concurso real. (Artículo 233 en rela
ción con el 231, numeral J.q por una parte; y por 
otra, el articulo 408 del Código Penal. Véase tam
bién el artículo 33 ibídem). 

En la propia sentencia de segundo grado se 
ordenó investigar otras infracciones atribuidas al 
reo según se ve en la denuncia inicial y en di-¡, 
versas piezas: de este proceso. 

· El reo interpuso recurso de casación el cual fue 
declarado admisible. 

Cumplido el trámite legal, se proéede a resol
ver dicho recurso med:iar.te las siguientes consi
deraciones: 

HECHOS: 

José Antonio o Luis Francisco Cabrera Sar
miento le sustrajo a su hermano Jaime Cabrera 
Sarmiento, en septiembre de 1955, en Bogotá, una 
chequera de cuenta corriente con el Banco Co
mercial Antioqueño (Sucursal de la Avenida Ca
racas). Falsificó la firma de su hermaño en uno 
de .esos chéques y lo hizo efectivo por la suma 
de dos mil cuatrociento-s pesos. Ausentóse iuégo 
del hogar donde vivía con la víctima y con la 
madre de ambos; su hermano sabedOr de las in
fracciones por el extracto del Banco y por diver
sas circunstancias y antecedentes del falsario, hu-' 
bo de denunciarlo ante la justicia pen.al en el 
mes de octubre del mismo año de 1955. 

Concluído el sumario, adelantóse el juicio con-' 
tra José Antonio Cabrera Sarmiento, sin inter
vención del jurado; por tratarse de delitos res
pecto de los cuales no ha lugar a esta forma pro-
cesal. · 

Tanto el fallador de primera instancia como el 
de segunda están investidos, en esta clase de jui
cios, de la necesaria soberanía relativa para la 
apreciación. de las pruebas. 

IDlEMA\N!OA IDTE CA\SA\IOlrON 

El recurrente, en extenso escrito de 28 de no~ 
viembre de 1958 invoca y trata de fundar, con 
carácter· de principales las causales ]IJ. y 21J. del ar
tículo 567 de la Ley 94 de 1938, y como subsidiaria 
la 41J. del mismo articulo. 

Caunsal lP'll."irm<eli"a.-- Para el representante del 

JT1f)ID>JICITAJ1 

procesado, "la sentencia recurrida es viola~oria 
d.e la ley penal, por indebida aplicación de la 
misma". 

Los fundamentos de la causal se presentan bas
tante confuso. El recurrente considera indebida
mente aplicados por el Tribunal los artículos 33 
del Código Penal y 203 del Código de Procedí~ 
miento Penal. Con relación a éste, sostiene que es 
norma sustantiva aunque se encuentre incorpo
rada en el Código de Procedimento; y que el fa
Hadar de segundo grado la quebrantó condenando 
a José Antonio Cabrera Sarmiento sin pruebas, a 
por lo menos sin la plena prueba de la infrac- · 
ción y sin haberse éstablecido que el reo fue res
ponsable de ella. 

El cargo se desvanece con la sola lectu.ra de la 
fuerte prueba indiciaria que incrimina al reo no 
sólo como falsario sino como estafador profe
sional. · 

Consta en el proceso y aún se desprende de la 
indagatoria de Cabrera Sarmiento, que éste vivía 
bajo el mismo techo con la víctima y con la m,a
dre de ambos; que el reo tenía pésimos antece
dentes judiciales en materia de falsedad y estafa; 
que• tuvo amplia oportunidad para sustraer la 
chequera de su hermano, elaborar luégo un che
que falso y cobrarlo después, por sí o por inter
puesta persona concluyendo en esta forma una 
estafa indiscutible en perjuicio de un consanguí-

' neo SUYO dEntro del segundo grado de parentesco; 
consta igualmente que fue él y no otro quien co
metió la falsedad, como puede verse en concien
zudo dictamen de peritos científicamente funda
me•ntado; y aunque el reo, en su indagatoria nie
ga ser autor de la falsedad y de la estafa, es lo 
cierto que en derredor suyo existe un apretado 
círculo de indicios conexos y vehementes que pro
ducen abrumadora certidumbre moral en contra 
de sus manifestaciones de inocencia. 

En tales circunstancias no puede decirse ni de 
lejos que• el Tribunal condenó a Cabrera Sar
miento sin la prueba suficiente, es decir sin la 
prevista en el artículo 203 del C. de P. P. 

Así pues, esta norma no fue quebrantada sino 
cumplida estrictamente por el Juez de primera 
instancia y por el Tribunal. ·En consecuencia no 
prospera el cargo. 

En cuanto a la alegada infracción del artículo 
33, los fundamentos de la demanda resultan en 
su mayor parte confusos unos e inconducentes 
otros; pero hay un pasaje que conviene transcribir. 
y analizar: · 

No es un error afirmar en apoyo de esta deman
da -dice el apoderado del reo- "que cuando el 
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Tribunal Superior en su sabiduría ha dado la 
aplicación legal (sic) de la ley en la forma que 
aparece en su fallo, que prohija el del Juez 
a-quo, ha violado esa ley por manifiesto error 
en su aplicación. El artículo 33 . . . . no es para 
ser aplicado a Cabrera Sarmiento, ni a ningún 
incriminado en el caso en que se entiende y se 
aplica". 

Aquí se plantea para la Sala un problema de 
dialéctica elemental. El recurrente, en el párrafo 
recién transcrito, asevera que el Tribunal incu
rrió en manif,iesto error de derecho al aplicarle 
a este caso el artículo 33 de la Ley 95 de 1936 
sobre concurso material de delitos. No completa, 
desde luego, su argumentación; pero hay que 
examinar, sin embargo, si la premisa mencionada 
vále o no vale. ¿Habrá o no habrá error mani
fiesto o evidente, al aplicarle el -artículo 33 al 
reo? La evidencia €'S cuestión que admite grado¡¡;. 
Desde· el punto de vista objetivo, puede ser me
diata o inmediata: si lo primero, presupónese un 
razonamiento más o menos largo; si lo segundo, 
basta una apreciación si.mple y directa del asunto. 

Desde el punto de vista subjetivo, la cuestión 
de la evidencia ofrece mayores dificultades. Lo 
que para unos es ostensible y diáfano, para otros 
requiere laboriosas explicaciones. 

* * * 
El que, en perjui~io de tercero o con intención 

de causarlo, falsifique documento privado, incu
rre en prisión de 2 a 8 años y multa de·$ 100 a 
$ 2.000 (Cfr. Artículo 240. del C. P.). 

Esta norma sólo contempla la falsificación del 
docum€'nto privado, sin prever el USO de éste 
por el falsificador. · 

Si el que usare el documento privado falso 
fuere el mismo que lo falsificó, incurrirá no ya 
en prisión sino en presidio de 2 a 8 años, y á esta 
pena se agregará un aumento de 113 a 112 (Cfr. 
Arts. 242 y 233 ibídem). 

Aquí, en cambio, se reprime al que siendo fal
sificador del documento privado, lo USA. 

Ahora véase lo que ocurre con una especie del 
gén~ro, es dEcir, no ya con la falsedad y el uso 
de dccumentos pl'lvados en general, sino con la 
falsedad y el uso de INSTRUMENTOS NEGO
CIABLES en particular, que entrañe un delito 
distinto de ésta. 

El que sin ser funcionario o empleado público, 
o aún siéndolo -pero en zona de uctividad extra
ña a sus. funciones-, falsifique INSTRUMENTO 
NEGOCIABLE, o docum~nto público u oficial, in~ 
curre, por ese sólo hecho, en 2 a 8 años de presidio. 
(Cfr. Art. 233 ibídem). 
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Distingue, .pu€'5, la ley, entre documentos pú
blicos e INSTRUMENTOS NEGOCIABLES, sin 
crear desde luego con éstos un género aparte del 
conocido con .el nombre de DOCUMENTOS PRI
VADOS. La equiparación que aquí hace la ley 
entre documenos públicos e INSTRUMENTOS 
!':EGOCIABLES s& contrae al sólo efecto de la 
penalidad. 

f'i el que, usando ,'con perjuicio de tercero o 
con intención de causarlo", el instrumento nego
ciable a sabiendas de que es falso, no es el mismo 
sujdo que lo falsificó, la pena para el usador es 
la del artículo 233 del Código Penal, o sea la de 
2 a 8 años de presidio, con una disminución "has
ta de una tercera parte" (Cfr. Artículo 234 ibíd.). 

Obsérvese, desde ahora, que el USO punible a 
que se refiere el capítulo· "De la falsedad", no es 
un uso cualquiera sino un uso "con perjuicio de 
tercero o con intención de causarlo)' (Artículo 
240), o "con propósito de lucrarse" (Artículos 234 
y 241 ibídem), sin que entrañe un delito distinto 
de la falsedad. 

*"' * . 
Pero, ¿qué pasa si el que falsifica el instrumento 

negociable es el mismo que lo USA, incurriendo 
en otro delito? 

a) ¿Se considera tal USO del instrumento por 
el mismo falsario, como delito ó _hecho punibl~ 
distinto de la falsificación? ¿Hay o no hay con
~urso material de este delito con el de estafa, por 
ejemplo, cuando e's autor de ambos un mismo 
sujeto activo y cuando hay o pudo haber un nú
mero plural de víctimas como secuela de tal USO? 

b) Si no hay concurso sino más bien absOJrción 
del segundo delito por el de falsificación, segui
ríase -que quien a la vez resulta ser autor de ésta 
y aprovechador -del INSTRUMENTO NEGOCIA
BLE apócrifo, tendría IGUAL pena que la impo
nible al que no ha hecho. otra cosa que falsifi
car el instrumento negociable. Y por si esto fuera 
poco, el que a la vez sea falsario y, por ejemplo, 
estafador respecto de ·documento privado no ne
gociable, quedaría, como ya se ha visto, reprimidn 
·con m.&.yor severidad (2 a 8 años de presidio con 
un alimento de 113 a 112: (Cfr. Artículo 242 del 
Código Penal) que el que comete los mismos de
litos en cheques y letras de cambio. 

e) Si, por el contrario, no hay tal absorciótt, 
¿qué artículo del Código Penal se le aplica al 
autor de ese concurso de falsedad y el otro de
lito? ¿Se le aplica el 33 en armonía con el 233 
(falsificación del instrumento negociable) y el 
408 (estafa por medio del mismo?) ¿O se le re-



prime mediante la norma del concurso rspeciaJí .. 
simo del artículo 24~! ibídem? 

d) Aplicándole al que ha incurrido en la doble 
actividad criminal de que trata la letra e) prece
d€'1lte, las normas de los ar_tículos. 33, 233 y 408 
del Código Penal, la pena imponible es la de 2 
a 8 años de presidio con un aumento (articulo 
33) de cero más uno "hasta otro tanto" de la 
base; al paso ·que si el· precepto aplicable es t!l 
de-l articulo 242 ibídem, la pena-base es la misma 
(2 a 8 años de presidio), pero el aument:> no pue
de bajar de la tercera parte, como mínimo, ni 
exceder de la mitad, como máximo. En la prime
ra hipótesis no hay límite mínimo para el au
mé•<1to; en la segunda, ese limite es la tercera 
parte. En cambio el máximo del aumento en la 
primera. hipótesis es otro tanto de la base, y en 
la segunda sólo llega. a la mitad. 

Todos los interrogantes que hasta aquí ha pre
sentado la Sala respe•cto al caso del que habiendo 
falsificado un cheque, acaba por hacerlo efectivo 
en provecho propio, se resuelven, dentro de un 
criterio de rigurosa interpretación sistemática de 
la ley, mediante la aplicación del C'oncurso ma
terial de falsedad y estafa (artículos 233, 408 y 
~3 del Código de las penas). Esta clase de con
curso fue la que tuvo en cuenta el Tribunal en 
el fallo recurrido, aunque sin expresar con la pre
cisión deseable las bases esenciales de su razonJ
miento. La Corte estima que el Tribunal acertó 
al aplicar al caso de autos las reglas del concurso 
mate:dal de falsedad y estafa, porque, como ya se 
vio, el uso· del cheque falso no se detuvo en el 
pell"jUlli.cio l!lle tercell:'o o en el intel!llto Glle causairlo o 
ellll el propósito l!lle llUllcrarse, sino que se tradujo 
para quien a la vez fue autor y usador del che
que falso, en "ullll piroveclllo !llicito'. 

En otras palabras el uso no fue aquí únicamen·Le 
el propio de la falsedad, sino que dio lugar a una 
nueva figura punible autónoma -la ·estafa- que 
consiste en obtener mediante engaños o artificios 
''un provecho ilícito con perjuicio de otro" (Art. 
408 del C. P.). 

Si la falsificación no hubiera ocurrido en che
que sino en documento público u oficial, usado 
luégo por el mismo falsario. et~_ provecho propio 
y en perjuicio de tercero, el resul1ado hubiera 
sido el mismo. y la escala penal aplicable a tal 
concurso tampoco hubiera sido diferente (Artícu
los 233, 408 y 33). 

Por todo lo ant1~rior no prospera el· segundo 
cargo de la causal primera. 

I!Jausan segumda.--El recurrente, para fundarla, 
repite los motivos que ya adujo en apoyo del pri-

mH cargo de la causal primera So~tiene nueva
mente que el Tribunal sentenciador incurrió en 
"errónea aprecia~ión de los hecho's", habiéndoles 
atribuído un valor que no tuvieron. Agrega que 
al dictamen de los peritos grafólogos "se le dio el 
inexorable valor de indicio ne:cesario para llegar 
a la conclusión de la responsabilidad penal del 
procesado. Cita una antigua doctrina de la Corte 
(año de 1927) para restarle eficacia a b prueba 
grafológica. 

A este respecto cabe observar que el progreso 
alcanzado por la paleografía y la grafología en 
los últimos treinta años, ha sido tan extraordina
rio como eñ otros ramos del saber, hasta el punto 
de ·que en algunos casos un detenido y concien
zudo . examen de letras y grafismos practicado 
por €'Xpertos como los que intervinieron en este 
proceso, permite llegar a conclusiones de positiva 
certidumbre moral, cuando en el expediente, lejos 
cie obrar elementos incompatible'S con los resul
tados grafológicos, hay prueba indiciaria que los 
corrobora. 

Aduce también el rept:esentante del reo otra 
jurisprudencia acogida por la Corte en ·el año de 
1944 y del tenor siguiente: "Debido a la circuns
tancia de que la grafología no es una ciencia 
exacta . . . . la ley procesal no les otorga a los 
dictámenes . . . . el valor de plena prueba, sino el 
de un indicio más o menos grave . . . . según los 
fundamentos". Esta doctrina no se puede invocar 
contra el dictamen que obra en .autos, porque éste 
constituye· indicio no- sólo grave _sino vehemente 
y nada hay que lo destruya en el juicio. 

En el" presente caso, E-'l dictamen de los peritos 
aparece debidamente fundamentado; no se obser
van errores de orden dialéctico en el razona
miento; sus conclusiones fluyen, sin esfuerzo, ha
cia resultados inequívocos. 

En el escrito de respuesta a la demanda de ca
sación, el señor Procurador (folios 35, cuaderno 
3) expone·: 

''Hasta este momento procesal el hoy senten
ciado no formuló solicitud alguna vinculada al 

· dictamen" de los peritos. "Una vez abierto ei 
juicio a prueba por el Juzgado Superior, Cabrera 
Sarmiento .... pide se decreten varias . . . . en
tre otras, la contenida en el punto cuarto" de su 
memorial que dice: "Qué se designen nuevos peri
tos -grafólogos para que en vista de los documen
tos respectivos, rindan su dictamen, ya que, en 
mi concepto, considero .errado .en su apreciación 
el que aparece en autos". 

',El Juzgado -continúa el Ministerio Público
por considerar-las conducentes ordenó la práctica 
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dejas .... que se le solicitaban, excepción hecha 
de la contenida en el punto cuarto, disponiendo 
en el numeral j) de la providencia .... que 'como 
el dictamen pericial que obra a folios 171 y 172 
. . . . en este mismo proveído se ordena ponerle a 
disposición de las partes, de conformidad . . . . con 
el artículo 266 del Código de Procedimiento Pe· 
nal, durante el término allí señalado el sindicado 
podrá hacer uso del derecho que le confiere el 
artículo 267 ibídem. Por lo tanto, lo solicitado en 
el punto cuarto . f . . no se decreta' (folios 221 y 
222). 

"Esta decisión -prosigue la Procuraduría- fue 
oportunamente notificada al solicitante . . . . Ca
brera Sarmiento. No hay constancia en el expe
diente de que en esa oportunidad, como tampoco 
lo hiciera en las ·anteriores, usara de los derechos 
que el artículo 266 del C. de P. P. le otorgaba. 

JJ,. "Con excelente buen criterio que comparte este 
. despacho, el Juzgado respondió (al memorialista) 

brindándole e indicándole el camino legal ..... 
si su propósito era el de tachar el -dictamen por 
ERROR refir-iéndole el artículo 267 del C. de P. 
P., que estipula el procedimiento cuando se objeta 
el dictamen .... (Art. 395 ibídem). 

"Tal derrotero propuesto por el Juzgado no fue 
apercibido por el interesado, quien: no usó, en 
momento alguno, de las oportunidades de defensa 
y garantías legales que se le proporcionaban con 
encomiable celo por parte del funcionario. Tam
poco lo hizo formulando solicitud ninguna sobre 
-el otro aspecto que se le señalaba, ya en relación 
con el artículo 266 del C. de P. P. cuando se orde
nó poner a disposición de las partes el dictamen 
. . . . para que ellas pidieran al perito la expli
ción ,la ampliación o la clarificación del mismo". 
. Por tanto, tampoco prospera el cargo relativo 

a la causal segunda. 

I!Jausal cuarta.-El recurrente dice qúe la sen-
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"La lectura y estudio detenido de los cuatro 
fundamentos que señala el demandante como ba:. 
ses de sustentación de su demanda, llevan a este 
Despacho a la conclusión de que el distinguido 
abogado recurrente, posiblemente en un exceso 
de celo defensivo por los interesés de su cliente, 
hizo caso omiso, -inconcientementé-, de los 
dictados insitentes de la H. Corte Suprema en el 
sentido de que la demanda de casación no puede 
divorciarse de determinados cánones técnicos, 
amén de cumplir los generales contenidos en el 
articulo 79 del C. de P. P. y el artículo 531 del 
C. de P. C ..... 

"' ¡ 
~· .... ahondando en el mismo tema, y sin temor 

a pecar por exageración en el examen de estas 
situaciones planteadas ante la H. Corte, el Despa
cho se permite reproducir aparte de una senten
cia del 23 de. noviembre áe 1948, que encaja a 
perfección sobre el tópico en debate: 

'La inobservancia ·ael artículo 266 del Código 
de Procedimiento Penal no está erigida .en causal 
de nulidad; tanto es así que si el Juez no puso. 
en conocimiento de las partes el dictamen peri~ 
cial _para que durante el término (cinco días) allí 
fijado, pudieran ellas pedir que ampliara, expli
cara o aclarara, les quedaba el derecho éste sí 
importante de objetar tal dictamen por cualquie
ra de los motivos determinados en la ley entre 
ellos el error grave". 

"Huelga cualquier otro comentario Pl!ra con
cluir de lo expuesto que la causal 41!- invocada no 
prospera". 

Por lo expuesto y lo transcrito, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal- de acuerdo en 
parte con la P1;ocuraduría y administrando justi
cia en. nombre.de la República y por autoridad 
de la ley, NO . CASA la_ sentencia materia del 
recurso. 

tencia del Tribunal 'fue dictada en un juicio. vi- Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 
ciado de· nulidad". 

El motivo en que pretende. fundarse como sub- Gabriel carreño Mallarino-IH!umberto lBali.'IL"era 
sidiaria esta causal, no es otro que el relacionado 
con los I)eritos grafólogos, al cual se refirió el liJiomínguez-JLuis !Eduardo Mejía Jiménez-;.rsJ[g 
rccurn:nte a propósito de la causál segunda. 

El cargo no tiene asidero válido; ·pero a mayor 
abundamiento la ·saléi se permite tramcribir y 
prohijar -lo que .al respecto dice la Procuraduría, 
conviene a saber: 

món Montero 'Jl'orres-JFedro JFacbeco Osorle=. 

Gustavo Rendón Gaviria-ll"íoquinto U..06n JL., Se-
' 

cretario. 
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CONllll!Cl!ONES REQUEJ!UDAS PARA QUE, TRATANDOSE DE· COACCION MORAL, 
PUEDA lHIABLARSll~ DE l!RRESPONSABJIUDAD.-LA CELEBRACJION DE LA AU
DJIENCJIA PUBLJICA AL DJIA SiGUJIENTE DEL SEÑALADO, NO OCASJIONA LA NU
Ll!DAD PREVJISTA BAJO EL NUM. 79 DEL ARTJICULO 198 DEL C. DE P. P. N! LA 
SUPJRALEGAL ][))EL AJRTKCULO 26 DE LA ·cARTA, CUANDO EL PROCESADO Y SU 
IDEJF'ENSOJR CO~\JClURJRJIEJRON AL ACTO Y ESTE ULTiMO EXPUSO AMPLKAMEN
TE SUS PUNTOS IDE VJISTA SliN HACER RECLAMO ALGUNO. - CONDliCWNES 
REQUERJIDAS PARA LA PROCEDENCJIA DEL PERIDON JUDliCliAL, EN EL EVENTO 

IDEL AR1rliCULO 195 DEL C. p·. - liNTEJRPRETAqON IDE ESTA NORMA 

1 • ..:..."1El a:rtíiculo 23 del Cólllñ«o IP'enall ll!a· 
bla de que no hay lugar a Jl'espmnsabilhllalll 
cuando el het:J¡o se comete: IP'OR' insl!llpell'able 
coacción a;ienta .... '' JLa coacción constituye 
una circumstancia llle excusa lille la re5J!»Ollll
sabilidad, J!»OI~que aullllque en hecho es eje .. 
cutado JllOi" el agente mo es ]!»rl!)pio lllle ~~. no 
es suyo, sino del que ejei"cita la violel!llcña. 
Non agit, S€.'d agitur (l!}e¡oecllllo JP>enal colom
biano.~Agustin Gómez JPraiilla). Ji\si pues. en 
ti"atándose de coacción moll'all, paJra lll[ll!e pue
da hablarse elle iuespollllsabinillllatll, es precñso: 
1~ Que haya un JIIelig:ro Ülllllllilillllem1ie, esto es, 
que no sea futl.llll"O e incierto; 2o De unn man 
que aparezca al su.1<Mo como más g¡rave lll[Ulle 
el que pueda ocasiomnJe en hecho ilicñto 
propuesto; y 3o Que no pueda sel!'. evitado 
sino realizando ese hecho ñlícito prohibido 
por la ley. (Comentado del mismo autor 
citado)". 

2.-Cuando en «~1 auto elle cargos no se se· 
ñaló dia cierto y determinado ¡pum Ha celle
Ulración de la audiencia ¡públiica, siino lll[ue 
apenas se expresó que ella se celellu:all'ia al 
dia siguiente lltábil después ~ n:ncido eX ~r
mino probatorio, y no obs~anhl lo anteX'i.Oll' 
su celebración sóno vino a tener Huga!t' dos 
días después den all.lldido veincñmienoo, de ~~ 
ocurrencia no puede predicarse que ocasño
ne l~ nulidad ]llrtevista . bajo el lilliUllllllell'all '6Q 
del artículo 198 del Código de .JProcedimien· 
to JPenal, cuando el )Jllrocesacllo y su deferu;or 
concunieron al acto, y el segunndo ex][)UJ!SO 
ampliamente sus pmtos de vis~. sin Jlwcell' 
reclamo, alguno. lEilo supone apenas UJ!l!lll\ 
manifiesta informmlidad del jufic!o IQlUe en 
nada lesionó el derecho de defensa. 'lra.m
poco la nulidad suj¡llralegml deR mrtíiculo 28 
de Ja'.carta, ya IJ!Ue los in~el!'eses jwidilt:a· 
mente protegñlll!os por nas l!lOJl'lll])lllS ll'leSJJll0C1ift• 

,o 

vas se cumplieron, no obstante en defecto 
anotado, de significación foR"maU y acci
dental. 

3.-!El artículo 195 del Código lPellllal, co
mo es obvio," no puede intel!']!»re1iarse añsllm· 
damente, sino vinculándola, por un pri!Dceso 
sistemático, a todas las demms collllcoll'tllantes, ~ 
y, en ·especia], a lo que dispone el ar~iicunlo 
91, el cual, a su vez, R"emite ·al artículo 30, 

. cuyos requisitos deben cunmplürse illl llllal!'se 
en el caso concreto, para que en perdólll ju· 
dicial sea conducente. So!ll tres taRes sun
puestos. 1). Que sobre el procesado no haya 
recaído ninguna condenación por cllclUos; 2). 
Que su conducta a!lltedor llllaya sñlllo si.ell!il!J!»ll'e 
buena; y 3). IQuie SUR Jlllell'sOnaJli.dmtll, llm l!lllll1iiDJ
raleza y mocllalidalllles den lhecl!no dell]ctuni!Dso 
y los mo~ivos detel!'minan~es, «llallll mn .JTunez 
la convicción de que el_ individuo qune va a 
gozar de este bellllefici.o no es peHigll'oso JP)ll!.li'l!l 

la sociedad y· de que !llO volverá m ll!eniilll!IIJ!unñr. 
No son pocas, de consiguielll~e, llms conllllñ

cioiles requeridas para la pll'ocell!e!lllcña <IlleH 
· perdón judicial, en e! even~o dell lll!i'~l!lunio 

195 del Código JP.enal. 1l tollllas ellas Ii'elia
cionadas con cuestiones de lluecllno o pX'o]l)m~I!D
rias, cuya verificacióJm y aruilisñs llllo punet!lll!ln 
hacerse dentro del estrecho marco Glie Ja 
causal lll- de casacñón, exchns!vo ]!»arm JP!i'O· 

blemas de ]p)UTO deJreclllo, Sillli!D dentli'O i[Jle Ha 
zona procesal señalada poR" la ley, que no es 
la ·causal 2ll- de casal!liión. 

JLa concesión del bene!iiciio especial tllel 
artículo 195 del Código JPenai es I!DblñgatoJ?ña 
si ~ CIJ:nipl.en todos ii!DS requisñtos allRñ eru
gidos. lEl arbitrio que el texto <eoll15agra, a:o· 
.mo ocurre con e) del ar.tíCuio 80 ibídem, Rl!O" 
· es absoluto, de suell'te q1!lle p1!lleollm conll!un<eñ!l' .21 

. Ja. arbitrairedaoll. No se ~rata de Mllll. ''Jllli!D<Illeli"' 
, o querer capniclhloso llllel ;Vunzgalllloli'. !Es~I!D S<am 
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absurdo; y es Ja misma ley pellllai la «¡¡'dlle se
ñala al Juez, con la fuerza oblñgatoll'ña de 
toda no~ma, los· supuestos de hecho que, una 
vez _realizados o cuumplidos, lo gravan con 
el deber del pell'dón. 

lP'ero aunque esto es cierto en el campo 
de la pura doctrina, no basta, por sñ solo, 
para definir, en los casos concretos, Si di
cho arbitrio ha sido ejercido arbitrall"iamen
te o en forma ilegal o indebida. 

Corte Supre·ma de Justicia-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, quince de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y nueve. · 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía 
'Jiménez). 

VISTOS: 

"El 18 de julio de 1957 conoc1ó el H. Tribunal 
Superior de Neiva, en razón de recurso de apela
ción, y por motivo de consulta de un sobresei-. 

. miento definitivo, del auto de vocación a juicio 
dictado por el Juez Superior de Neiva en que sé 
llamaba a responder criminalmente y con los 
trámites en que interviene el jurado a Napoleón 
Valenzuela Bonilla como responsable de los de
litos de homicidio y lesiones personales cometi-

. dos en las personas de sus hermanos legítimos, 
Samuel y Alberto Valenzuela Bonilla, respecti
vamente. 

"De los hechos en cuestión había sido testigo 
presencial el señor PEDRO DUARTE GIL, -por 
entonces trabajador al servicio de Napoleón, Va
lenzuela,- quien, como tal, fue llamado a decla
rar por la justicia. Ante esta, depuso· inicialmente 
el 1Q de julio de 1950, año en que ocurrieron los 
sucesos, y proporcionó una versión por la cual 
situaba a Napoleón Valenzuela como agresor de 
sus hermanos. El mismo recuento fue sostenido 
por el declarante Duarte en ocasión de un careo 
practidido con algún otro de ¡os sindicados. Con 
alguna posterioridad, y, claro está, dentro del 
mismo proceso, Duarte hizo· manifesación explí
cita de haber mentido en sus declaraciones ante
riores y relatÓ hechos muy diferéntes a los des
critos en aquellas llegando a configurar una dis
tinta situación jurídiCa favorable para Napoleón 
Valenzuela, a quien· presentara, no ya como agre-

~ sor de sus hermanos, sino como agredido por és
tos. Frente a ·estas situaciones el H. Tribunal or- · 

· denó que ·por el Juzgado de primera instancia se 
sacaran las copias necesarias panl. inv~!ltigar el po-
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sible delito cometido por el declarante al afirmar 
dos cosas perfectamente contradictorias bajo jura
mento en distintas declaraciones. Fue ·así como, 
compulsadas esas copias por la secretaría del des
pacho, se entregaron al Juzgado Penal del Cir
cuito de Neiva (reparto) para que se abriera la 
investigación penal correspondiente. El Juzgado 
del conocimiento comisionó para la práctica de 
algunas diligencias al señor Juez Cuarto Depar
tamental de Policía deo la ciudad, las que cumpli
das, fueron devueltas al comitente. Abierto el jui
cio a prueba a solicitud del defensor de Duarte Gil, 
se · ordenó la recepción de varias declaraciones 
pedidas por el mismo, las que -según com~tancia 
secretaria! obrante al folio 81 del primer cuader
no-, no fueron pevadas al expediente "por igno
rarse el lugar de residencia de dichos testigos'·. 
Celebrada la audiencia pública, €1 Juzgado, en 
providencia motivada visible a folios 82. vuelto y 
siguientes del primer' cuaderno, otorgó al proce
sado Duarte Gil el perdón judicial "ordenado" en 
el artículo 195 del Código Penal, prescindiendo, 
en consecuen~ia, de aplicarle sanción algt:na. · 
Ct'mo se consignó al conocer de esta provirlercia 
en el grado de consulta el H. Tribunal la revocó, 
e impuso en su lugar a Duarte, la pf'lla de dos 
mios de presidio". 

El anterior relato, copiado textualmente del 
f'Si ritco·contestación de l_a Procuradu~·ía, deja sin
tetizados los hechos a (,rte se refiere el recurso 
de ca!'ación, que se ínícrpuso cont:a ·el referido 
f~llo del Tribunal Supe :io~· de Ne~va -y la Corte 
d-:'2:.:-6 admisible. 

'LA -DEMANDA Y ·su CONTESTACION 

Aunque pudieran apuntársele a aquélla algu
nr.·s c;dectos de técnica, •;e 1:m sali:::fC'~ho por el 
rE C'..ir! fnte los requisitos mínit'l1(;il para que la 
Co·rte entre a consideraria. 

Invoca el demandante las causal.:s 11!-, 2~ y 4~ 
del artículo 567 del Código de Procedimiento Pe
nal, y a ellas se refiere en capítulos separados, 
tratando d'e · desarrollar los .cargos que estima 
fundados. Pero no comparte el Ministerio Públi~ 
eo, cuya voz lleva el señor Procurador Segundo 
Delegé).do en lo Penal, los puntos de vista expues
tos en el libelo y, en muy .completo y ordenado 
estudio, los analiza y rebate, para concluir con 
que no debe casarse· la sentencia acusada. 

EXAMEN DE LOS CARGOS: 

' Como lo ·advierte la Procuraduría con la dta 
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de recíente doctrina de la Corte, el estudio de las 
causales de casación debe hacerse "no en el orden 
que aparezca en la demanda, sino según la capa
cidad de cada una de ellas con respecto al fin 
para ·el cual ha sido establecida'. Se empezará, 
pues, por el estudio de la causal 1'~-, .porque, se
gún la referida doctrina, "alegada una nulidad 
que afecta el procedimiento que le sirvió de base 
al fallo impugnado, sería inconducente darle pre-
ferencia al examen del cargo que se refiere sólo 
a la aplicación de la pena, por ejemplo" (G. J., 
LXXVII, febrero de 1954). 

causal 4~: 

Dos son los cargos de nulidad formulados bajo 
esta causal, el primero de los cuales queda resu
mido en estos términos de la demanda: 

" .... no se practicaron las pruebas pedidas po1· 
su defensor (el del reo), en virtud de que no se 
libraron órdenes de comparendo para los testigos 
que vivían en la misma región en ,que habitaba el 
procesado. Al folio 81 del cuaderno principal apa
rece la constancia de la Secretaría de que no se 
practicaron . tales pruebas por ignorarse la resi
dencia de ·los testigos. Pe"ro ello no es asi, pues 
no hay constancia de que se libraran· órdenes de 
comparendo y. en el memorial pe ti torio de . tale':; 
declaraciones, visible al folio 80 del mismo cu~
derno se había dicho que tales testigos eran veci
nos de Neiva, y por tanto ha debido librarse ór
denes al detectivismo para que los buscara. y los 

_citara. . . . Se incurrió en la nulidad constitucio
nal, por violación de1 artículo 26 de la Carta." 

A estas observaciones rE.'sponde la Procuraduría 
hadendo uila severa y fundada crítica a la actua
ción del Juzgado de instancia, que ha podido y 
debido proveerse, de manera eficaz, a que los 
testimonios solicitados se recibiesen, mayormente, 
si la prueba fue decretada y se dijo, con perfecta 
claridad, en qué lugar residían los declarantes. 

Pero, aceptando el hecho de tal omisión como 
real, rechaza el Ministerio Público la conclusión 
sacada por el recurrente y razona, en estos térmi
nos, que la Sala acoge 

"No considera esta Procuraduría Delegada que 
las pruebas que dejaron de incorporarse a autos, 
Y QUE NO FUERON NEGADAS POR EL DES
PACHO, SINO DECRETADAS POR EL MIS
MO, en el supuesto de producirse hubieran teni· 
do tal virtualidad como para eximir de toda res" 
ponsabilidad penal al inculpado. Destinadas a 
probar una supuesta. coacción sufrida por él, ella 
supondría -en la hipótesis de su plena compro-
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bación- la configuración jurídica contenida ~n 
el artículo 23 del Código Penal, no del artículo _ 
19 del mismo estatuto, tal como lo afirma el señor 
Juez a quo. Por lo demás, la insuperable coacción 
que se pretendía demostrar escapa a los términos 
como la plantea en su indagatoria el procesado 
Duarte; lo que, en el más venturoso de los su
puestos se hubiera probado, sería la existencia de 
tales amenazas, pero no de la intensidad reque
rida para llevar al ánimo del procesado la per
turbación "que pudiera eximirlo de responsabili
dad. Recordamos, simplemente, que dicho artículo 
23 del Código Penal habla de que ''no hay lugar 
a· responsabilidad cuando el hecho se comete: Por 
insuperable coacción ajena ... " La coacción cons
tituye una circunstancia de excusa de la respon
sabilidad, porque aunque el hecho es ejecutado 
por el agente no ·es propio de él, no es suyo, sino 
del que ejercita la violencia. Non agit, sed agitur 
(Derecho Penal Colombiano.-Agustín Gómez Pra
da). Así, pues, en tratándose de coacción moral 
(como sería la ejercida -en este caso, comentario de 
la Procuraduría) para que pueda hablarse de 
irresponsabilidad, es preciso: 19 Que haya un pe
ligro inminente, esto es, que no sea futuro e in
cierto; 2? De un mal que aparezca al sujeto como 
más gl'Qve que el que pueda ocasionarle el hecho 
ilícito pwpuesto; y 3Q Que no pueda ser evitado 
sino realizando ese· hecho ilícito prohibido por la 
ley. (Comentario del mismo autor citado). 

"La simple lectur¡¡ de la injurada rendida por 
Duarte (folios 28 y siguientes, cuaderno principal) 
es suficiente para demostrar cómo esta coacción 
sobre su ánimo no era tanta, ni de tal intensidad, 
como para desatar su voluntad hasta determinar
lo ~ te.stimortiar falsamente ante la autorjdad. So
bre estos fundamentos, la Procuraduría Delegada 
llega a la conclusión de que los hechos aducidos 
como generadores de una nulidad constitucional 
no pueden .consid'erarse como suficientemente 
probados para demostrarla. Se acepta, sí, que 
existió una irregularidad, advertida y comentada 
in extenso, y merecdora de censura; pero no lo 
bastante cap·az para determinarla como causal de
senvolvente de nulidad supra legal". 

La Sala ahija, como ya se dijo, los anteriores 
concE.'ptos, y, sobre tal base, concluye que el cargo 
aludido no ,Puede prosperar. 

La otra nulidad alegada por el recurrente, de 
acuerdo con lo previsto bajo el numeral 7Q del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Penal, 
se h·ac€.' consistir en que la 1.1.udiencia. respectiva 
no se llevó a cabo en el- día que se fijó para 
celebrarla . .rEn efecto, se lee en la demanda, no 
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se señaló día cierto y determinado, pues única-· 
mente se dijo en· el numeral tercero de la parte 
resolutiva del auto de cargos, que la audiencia se 
celebraría al día siguiente hábil después de ven
cido el término probatorio. Sin ·embargo el tér- . 
mino probatorio venció el 24 de julio de 1958, pero 
la audiencia no se realizó el 25, día hábil siguien
te al vencimiento del término probatorio, sin,o 
que se realizó e:¡ 26 de julio de 1958, día que no 
estaba señalado, a menos que el. Secretario tu
viera facultad para hacer el señalamiento es de·
cir para dictar autos, pues es el Secretario, el que, 
sin que S>. sepa la razón, aparece anotando en una 
constancia visible al folio 81 del cuaderno número 
uno, que la audiencia se celebrará el día 26, que 
en ningún caso era_ el señalado, pues no era el 
siguiente hábil al vencimtento del término pro
batorio .... ·. Esto sin tener en cuenta que al no 
señalar día cierto y determinado para celebrar 
la audiencia, se pretermitió también la plenitud 
de formas propias del juicio penal, y se violó 
nuevamente el artículo 26 de la Constitución Na~ 
cional, lo cual vicia de nulidad la actuación, por 
ser los procedimientos de orden público". 

La Sala ha verificado cuidadosamente las citas 
del libelo, y encuentra que, en efecto, el término 
probatorio de ocho días, reconocido en el auto de 
cargos, vencía el día 24 de julio de 1958, siendo, 
por lo tanto, exacto el informe de secretaría visi
ble al folio 81 del cuader:Ao principal. Se había · 
señalado para la audiecnia el día siguiente al de 
la! veheimie.nto, el cual no podía ser otro que el 
del 25, ya que después de las doce de la noche 
empezaba a correr el día "siguiente". No queda 
duda de esto, si se repara en el recto sentido de 
los artículos 59 y siguientes del' Código Político 
y Municipal, que subrogan los respectivos del Có
digo Civil. 

La audiencia se ceiebró el día 26, que no· era 
E.'l señalado previamente, y ello _supone una ma
nifi-esta informalidad del juicio. Sin embargo, de 
tal ocurrencia no -puede sacarse· la conclusión d~l 
recurrente, por una razón que se cae de su peso: 
en nada lesionó el derecho de defensa. La rea
lidad es que el procesado y su defensor concu
rrieron al acto, y que el segundo expuso amplia
mente sus puntos de vista, sin hacer reclamo al
guno. Luego no· se produjo la nulidad contempla
da en el ordinal. 7Q ciel artículo 198 del Código de 
Procedimiento. Penal, y menos la supra legal del 
articulo 26 de la Carta, ya que los intereses jurí
dicamente protegidos _por las normas respectivas 
se cumplieron, no obstante el defecto anotado, de 
significación. exclusivamente formal y accidental. 
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No prospera, de consiguiente, el cargo. 

Causal 2'~-

La sola trascripción del texto legal que la con
sagra, muestra cómo la faena de demostrarla, en 
los casos· concretos, exige análisis muy completos 
y aun arduos exámenes y razonamientos, en la 
mayoría de.· los casos. Dice, en efecto, 'el artículo 
567 del C. de P. P., al respecto: 

"Cuando por errada interpretación o aprecia
c-ión de los hechos, en la sentencia se les· haya 
atribuído un valor probatono que no tienen, o se 
les haya negado el que sí tienen, o no se les haya 
totr~ado en cuenta a pesar de estar acreditados en 
el proceso, o cuando resulte manifiesta contradic
ción -entre ellos; siempre que sean elementos cons
tituivos del delito, det~rminantes, eximentes o. 
modificadores de la responsabilidad de los auto
res o partícipes, o circunstancias que hayan in
fluido en la- determinación de la sanción". 

Sin embargo, todo -el estudio o esfuerzo demos
trativo del demandante se reduce a esto: 

"El H. Tribunal apreció- mal la confesión del 
. - procesado, la cual era indivisible y contenía el 

-descargo d~ que había declarado falsamente en 
sus primeras decll)raciones. por miedo a las ame
nazas 'de muerte hechas por Alberto Valenzuela. 
... Contra esta afirmación del procesado no sólo 
no .hay prueba en el proceso, sino q~e de las co
pias .traídas a los autos se desprende su realidad 
o por Jo menos su vero13imilitud. Sin embargo, 
el H. Tribunal no tomó en ·cuenta esta afirmación 
del procesado, y dijo en su fallo que dicho pro
cesado sólo había alegado para justificar su de
lito, el hecho de que Alberto Valenzuela lo hu
biera ultrajado, con posterioridad a sus primeras 
declaracine.s, lo cual no es exacto, pues el proce
sado alegó en su indagatoria el temor por las ame
nazas de muerte que le había hecho Alberto Va
lcnzuela ... Ahora bien, como -dijo en la audien-

. cüi, en las circunstancias de aus€ncia de autoridad 
y de protección del gobierno en la región en que 
vivían Duarte y Valenzuela, la cual estaba c0n
trolada por fuerzas rebeldes, sin que el gobierno 
pudiera ejercitar acción alguna, la escusa (si\!) 
a!egaqa por Duarte era de gran importancia, pues 
lo colocaba en situación -le haber obrado para 
defender su vida y por tanto lo eximía de respon-
sabilidad" -

Como se ve, la técnica de casación,· que impone 
orden y método en la exposición de los cargos, 
separación adecuada entre los hechos y su signi-



ficado jurídico, cita de disposiciones legales y 
otros requisitos análogos, se deriva en la demanda 
hacia la forma y contenido de los simples ale~ 
gatos de instancia, pUE'S esto, y no otra cosa, viene 
a ser el libelo, en la parte transcrita. 

1 

Con razón que la Procuraduría, después de re-
cordar cuán exigente es dicha técnica, en relación 
con la aludida causal 2li-, termine formulando es~ 
tos reparos, que se ajustan plenament'e al caso: 

"Nada de lo anterior se ve ciunplido por el re
currente al pretextar la causal que invoca. En 
someras líneas cuya trascripción se hizo en su to
talidad,- que no pueden considerars(!, ni_ mucho 
menos, como una contundente y metódica elabo
ración crítica sobre las pruebas, cumple el pro- .. 
pósito de relievar la existencia de una mala apre
ciación por el H. Tribunal de la confesión del· sin
dicado. Sus afirmaciones son absoletas (sic) de de
mostración: meramente gratuitas, situándolas en el 
terreno de la crítica y del comentario unipersonaL 
El H. Tribunal de Neiva en la sentencia preten
samente impugnada, hace juiciosas consideracio
nes sobre el valor de la confesión del procesado, 
su valor probatorio,· a la luz del artículo 255 del 
Código de{ Procedimiento Penal, su verosimilitud, 
etc., entendida como· rP.conocimiento que el ·acu
sado hace de su propia culpa. Las divagaciones 
-que no consideraciones- de orden social que 
esboza el recurrente para epilogar su pedimento 
de aceptación de ·esta C'ausal segunda, son absolu
tamente foráneas frente al problema que plantea. 
Su inocuidad demostrativa las coloca al margen 
de comentario"~ 

/ 

En resumen, no se demostró que el cargo tenga 
fundamento, y por lo tanto, no prospera. 

Causal ll.l1-, 

En brevísimos párrafos en que los argumentos 
apenas se esbozan y no resalta mayor esfuerzo 
demostrativo, sostiene el recurrente que el Tri
bunal ·sentenciador "interpretó mal el artículo 
195 del Código Penal y violó la ley al no aplicarlo, 
por no interpretarlo a la luz del artículo 3 del 
mismo Código, y aplicar en cambio el artículo 191 
del mismo Código, imponiendo una sanción que 
estaba obligado a prescindir de imponer, ellll ll'llll!l!'~ 
za ·l[]!ell mandato del adicunió 39 ¡¡J]ell <CMñgo lP'~mai, 
eR cuna! fue vñolalfllo lJllOll' el JHI. 'Jl'ri!IIDummall, ~mmlh!Mién 
en su sentemcia". (:Subrayas de la Corte). 

.lTlUDl!Cl!AlL 

SE OBSERVA: 

Frente a la pobreza lógica y expositiva de la de
manda, bastaría, para rechazar el cargo, la simple 
anotaci.ón de qu·e ningún intento hizo · el r~u
rrente por demostrarlo. Sin embargo, cabe obser
var sucintame·nte: · 
,. a) Que el artículo 3? del Código Penal nada 
tiene que ver en el casó. El se'refiere, principal
mente, a la manera de eludir o desatar los posi
ble·s conflictos entre leyes preexistentes y poste
riores, o a determinadas antinomias de los textos 
de un mismo estatuto o de varios; pero en manera 
alguna tiene significación frente a normas armó~ 
nicas y complementarias, cuales son, evidente
mente, los artículos 191 y 195 del C. P. 

b) Que, de acuerdo con las imputaciones del 
auto de cargos y con lo debatido a través del jui
cio, la norma aplicable era y es el artículo 191 del 
Código Penal, el cual, con la modificación del De
creto Extraordinario 2.184 de 1951, incrimina con 
pena de dos a cinco años de presidio al testigo 
peTjuro. 

e) Que tampoco hubo "mala interpretación" del 
artículo 195 del C. P. 

El texto dice literalmente: 
"Podrá otorgarse el perdón judicial por los he-

. chos de que tratan los artículos anteriores, al res
ponsable que se retracte en el mismo proceso en 
que se rindió la declaración, dictamen o versión 
falsos con la oportunidad necesaria para que tal 
retractación pueda ser apreciada en la sente'ncia". 

Esta disposición, como es obvio, no puede inter
pretarse aisladamente, sino vinculándola, por un 
procesé sistemático, a todas las demás concordan
te!>, y, en especíal, a lo que dispone el artículo 
91, el cual, a. su vez, remite al artículo 80, cuyos 
requisitos deben cumplirse o darse en el caso 
concreto, para que el perdón judicial sea condu
cente. Son tres tales supuestos: 1) Que sobre el 
procesado no haya recaído ninguna condenaCión 
por delitos; 2) Que su conducta anterior haya sidO 
siempre buena; y 3) Que su personalidad, la na
turaleza y modalidades del hecho delictuoso y los 
motivos determinantes, den al Juez la convicción 
de que el individuo ·que va a gozar de este bene
ficio no es peligroso para la sociedad y de que no 
volverá a delinquir. 

No son pocas, de consiguiente, las condiciones 
· requeridas para la procedencia del perdón judicial, 
en el e'Vento del artículo .195 del Código Penal. 
Y todas ellas n!lacionadas con cuestiones de he
cho o- probato~ias, ·cuya ve'rificación y &nálisís no 
puede hacerse dentro del estrecho marco de la 
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causal 111- de casación, exclusivo para problemas 
de puro der.echo. 

Esta verificación y e~te análisis no los intentó 
siquiera el recurrente, dentro le la zona procesal 
señalada por la ley, que lo es la causal2~ de casa
ción; y· ello bástaría también, fuéra de lo dicho 
al comiénzo, para rechazar el cargo. 

No sobra advertir de paso que tiene razón el 
recurrente, cuando sostiene ser obligatoria la con
cesión del beneficio especial del artículo 195 del 
Código Penal, si se cumplen todos los requisitos 
allí exigidos. El arbitrio que el texto consagra, 
como ocurre con el del artículo 80 ibídem, no es 
absoluto, de suerte que pueda conducir a la arbi
trariedad. No se trata de un ''poder" o querer ca
prichoso del juzgador. Esto sería absurdo; y es la 
misma ley penal la que señala al Juez, con la fuer
za obligatoria de toda norma, los supuestos de he
cho que, una vez real}zados o cumplidos, lo gravan 
con el deber del perdón. 

JJ llJ ID> IIC JI.& lL 

ejercido arbitrariamente o en forma ilegal o inde
bida. Las razones quedaron expuestas, y es inne
cesario extenderse más sobre el asunto. 

e 
En síntesis, tampoco prospera el cargo. 

DECISION: 
¡ 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, acorde con el Ministerio Público, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia re·cu
rrida. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gabriel Cal!'ll'eño M:allalt'ino--llliumbell'to !Barll'e" 

ra ID>omínguez-ILuis JEduardo M:ejia JJiménez

Simón M:ontero 'll'ones-JP>édro ll"acheco Osorio-

Pero, aunque esto es cierto en el campo de la Gustavo lltendón. Gaviria-JP>íoquinto ILeóBll IL., 
pura doctrina, no basta, por sí solo, para definir, 
en los casos concretos, si dicho arbitrio ha sido . Secretario. 
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AL MANDATARJIO JUDliCl!AlL NO lPUIEDE NEGARSEILE ILA JFACUIL'll'AD DE EILEGJIR 
LA MEJOR OlPORTUNliDAD QUIE EL ES'll'l!ME AP'll'A lP ARA EIL EXll'll'O DE SUS GES· 
Tl!ONES. - LA AJPRJECJIACJION Y DECl!Sl!ON SOBRE Sll EN DE'll'EJRMJINAIDOS JHIJE. 
CHOS SE HA CONJFJIGURAIDO O NO UN IDEUTO DE CAILUMNl!A, DEBE IDEJARSJE 
AL JFUNCliONAl!UO COJWPE'll'ENTJE lPAJRA CONOCER IDE 'll'AL CILASE DE l!NJFRAC· 
Cl!ONJES lPENAILES, SOBRE LAS CUALES NO lPUEDiE lPRONUNCl!ARSE LA CORTE 

Sl!NO lEN LA UEBliDA OlPOR'll'UNl!IDAD PROCESAL, Sl! LLEGA A 'll'ENERILA 

l.-m los contratos se celebran de buena 
fe y la mala no se presume, no pll!ede ne
garse al mandatario Ra facultad de elegir la 
mej01r oportunidad que él estime apta para 
el éxito de sus gestiones, pues ha. de supo
nerse que es él _quien mejor conoce, común
mente, las circunstancias die todo orden que 
influyen o _pueden influír en di.cho éxito, o 
en su fracaso. M:áxime cuando lo encomen· 
dado al profesional es el ejercicio de la lla
mada "acción (:ontenciosa de- anulación"; 
que puede intentarse en cualquier tiempo, 
-conforme lo dispone la lLey (artículo 83 del 
C. IIJ. A.). 

2.-"lLa apreciación y decisión sobre si en 
determinados he(:hos se ha configurado o no 
un delito de calvtmnia, debe dejarse al fun
cionario competente para conocer de tal 
clase de infracciones penales, sobre las cu~
les no debe pronunciarse la Corte sino en la 
debida oportumiu'l.ad procesal, si lllega a te
nerla. Si pese a una decisión negativa por 
no apareéer violación de las normas que re
gulan el ejercicio de la abogacía y erigen 
en faltas punibles ciertos hechos relaciona
dos con tal ejercicio, cll acusado, ]Hli' su pro
¡Jia iniciativa, formula denuncio por calum
nia contra sus acmsadlores, la actividad ju
risdiccional de los funcionarios competentes 
para adelantar ese proceso, se vería inter
ferida por un· pr-ejuzgamiento del ca¡¡o, he
cho dentro del juicio sumariÓ ~special ins

. tituído por la lLey 69 de 1945". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal. - Bo
gotá, diez y seis de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía 
Jiménez) 

Vistos: 

Por medio del fallo del 19 de diciembre de 1958, 
cuya consulta con esta Corporación se decretó en 
el mismo, el Tribunal Superior de Pamplona puso 
fin á la primera instancia de este proceso, origi
nado en la denuncia del señor Facundo Carrillo 
Durán contra el doctor Jorge Lamus Girón, por 
presunta violación de las normas que regulan el 
ejercicio de la abogacía y erigen en faltas puni
bles ciertos hechos relacionados con taf ejercicio. 

El aludido fallo termina absolviendo al incrimi
nado por los cargos que se le formularon; y el 
Ministerio Público, cuya voz le correspondió lle
var, ante est~ Corte, al señor Procurador Segun
do Delegado en lo Penal, es de parecer que debe 
confirmarse. 

Se trata de los siguientes cargos: 

lP'rimero: 

El doctor Lamus Girón recibió y aceptó poder de 
varios ciudadanos vecinos de Pamplona, encabe
zados por el señor Facundo Carrillo Durán, para 
promover, ante el Tribunal Administrativo co
rrespondiente, "ACCION DE NULIDAD contra el 
Decreto número 67 de 1954 (agosto 16), del Al
calde Militar de Pamplona, por medio de! cual se 
extablecen (sic) tarifas sobre pavimentación". 

El referido poder fue autenticado ante el Juez 
Civil del Circuito de Pamplona, el 30 de noviem~ 
bre de 1954; y, no existiendo otros datos más ex
plícitos sobre el particular, tal fecha. ha de tener
se como la de celebración del contrato, a partir 
de la cual nacían las obligaciones del mandata
rio. La remuneración estipulada se fijó en la s._u
ma de· mil quinientos pesos($ 1.500.00), y a bue
na cuenta de ésta, como anticipo, recibió el doc
tor Lamus Girón la cantidad de quinientos pesos 
($ 500.00). . 
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El día 22 de agosto de 1955, fecha de la de
nuncia, el mandatario no: había presentado toda
vía la demanda correspondiente, con todo y el 
apreciable laps.o que había transcur'rido. Y se 
pretendió que esta omisión o tardanza, unida a 
otros hechos correlativos (cuyo análisis se hará 
ade~ante), hace al abogado reo del delito de es
tafa, o de "incumplimiento en el ejercicio/ de su 
profesión". 

-Se observa: 

En los autos se acreditó. que, pocos días des
pués dé la denuncia y sin que el acusado hubie
ra aún recibido el traslado legal para sus descar
gos, presentó la correspondiente demanda, que 
culminó, tiempo después, con al suspensión pro
visional del acto administrativo acusado y con su 
posterior anulación. 

Explicó el doctor Lamus· Girón cómo su com
promiso versaba, tan sólo, sobre el ejercicio de la 
llamada "acción contenciosa de anulación", que 
puede-intentarse en cualquier tiempo, conforme 
lo dispone la ley (artículo 83 del C. C. Adminis
trativo). Y advirtió, asimismo, cómo a él concer
nía -pues sobre tal base contrató- determinar 
la mejor oportunidad para que el ejercido de di
cha acción tuviera mejores seguridades de buen 
suceso._ 

Lo primero es una realidad plenamente acredi
tada -en los "autos! ya que el memorial-poder res
pectivo sólo se refiere, como atrás- se vio, a la 
simple acción de nulidad, sin que se aluda, di
recta o indirectamente, a la llamada acción .de 
p'lena jurisdicción, que supone la solicitud de re
paración del derecho- violado y se pr_escribe en 
cua:tro meses, conforme al artículo 83 del C. C. 
Administrativo. También los otros descargos son 
aéeptables, pues es un hecho del dominio públi
co que, por la época en que se celebró el contra~ 
to de servicios profesionales, no eran la·s circuns
tancias del país las más adecuadas para el ejer
cicio eficaz y seguro de ciertas acciones adminis
trativas. De otra parte, si los contratos se cele
bran de buena fe y la mala no se presume, no 
puede negarse al mandatario la facultad de ele
gir la mejor oportunidad que él estime apta para 
el éxito de sus gestiones, pues ·ha de suponerse 
que es él quie"n mejor conoce, comúnmente, las 
circunstancias de todo orden que influyen o pue
den infiuír en dicho éxito, o en su fracaso. 

Mayormente si, seg¡Jn se lee en el fallo, "E'n · 
las declaraciones del propio señor Facundo Ca-
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rrillo, uno de los quejosos, existen afirmaciones 
y narraciones que demuestran que en realidad de 
verdad no era el momento oportuno dado el cri
terio de-los Alcaldes Municipales de ese .entonces, 
para iniciar la acción a que se había comprome
tido. Esto se deduce igualmente de las declara
ciones del doctor Máximo Rozo y Emilio Mantilla, 
fls. 124 v. a 125, y 145 v. a 146 v.". 

También anota el Tribunal ~entenciador, y la 
Corte prohija sus conceptos al respecto, lo que 
sigue: 

"No es que la Sala considere ni mucho menos 
acoja como ceñido a la delicadeza profesional los 
retardos injustificados de -los abogados en ejer
cer las acciones a que se han comprometido con 
sus clientes, por el solo hecho de la no prescripción 
de la acción: sino que en el presente caso encuen
tra excusable el retardo del abogado acusado para 
ejercerla, en vista de que él creyó inoportuna 
(sic) ejercerla en estos tiempos y las declaraci'o
nes atrás citadas, inclusive de uno de los quejo
sos, se encargan de demostrar que su creencia 
era acertada, debido a la manera de actuar los 
Alcaldes Militares de Pamplona en ese entonces". 

Basta lo anterior, para desechar el cargo. 

Segundo: 

El segundo cargo se ·hace consistir en que el 
doctor Lamus Girón, al interrogársele por el -es
tado del negocio a él encomendado, daba infor
mes inexactos a sus clientes, manifestando que la 
demanda estaba presentada, no siendo esto cierto. 

La imputación se fundamenta, principalmente, 
en el testimonio del interesado Carrillo Durán, 
denunciante. Pero éste admite que tales informes 
no se los suministraba directamente-el doctor La
mus Girón, sino el señor Horacio Cortés D., a 
nombre del primero. 

Por su parte, Cortés confirma a Carrillo D~rán 
expresando que las informaciones las recibía te~ 
lefónicamente del abogado, cuando lo llamaba 
para solicitárselas con el fin de darlas a los inte- · 
resadas. 

El doctor Lamus Girón nieg'a categóricamente 
tales hechos; de suerte que se hallan en contra
dicc-ión sus manifestaciones con las del declaran
te,, especie de. empleado o ex-empleado del pri
mero. 

El Tribunal sentenciador hace, al respecto, un 
completo análisis de la credibilidad que pueda 
merecer el referido testimonio, y termina dese
chándolo e·omo sospechoso, con sobra de razón. 



Se trata de un sujeto condenado por el delito de 
estafa, según él lo confiesa, y quien no deja de 
manifestar rencores o resentimientos contra el 
doctor Lamus Girón, por hechos reales o supues
tos de que habría sido agente dicho profesional. 

Tampoco esta imputación puede, de consiguien
te, perjudicar la honorabilidad del acusado. 

*** 
Las anteriores anotaciones son suficientes para 

la confirmación de la providencia consultada. 
Pero no sobra advertir que, de acuerdo con muy 
claras pruebas allegadas a los autos, se sabe feha
cientemente que al doctor Lamus Girón no le fue 
indiferente, en ningún momento, la suerte de sus 
poderdantes; que hizo gestiones muy importantes, 
a que no se había comprometido, relacionadas 
con el mismo asunto del contrato, no sólo en su 
Departamento, sino también en Bogotá, procu
rando, con diligencia, librarlos de los diversos 
atropellos a que estaban o quedaron ·sujetos, no 
sólo por lo abusivo o ilegal del acto administra
tivo de la Alcaldía de Pamplona, sino también 
como consecuencia de los reclamos que se hicie
ron ante ésta o de otras gestiones semejantes. Es
tas ocurrencias, puestas de relieve en el fallo con
sultado, le dan mayor .firmeza y concurren a 
afianzar los fundamentos de su confirmación. 

También dispuso el fallo la devolución a la se
ñora Alicia Guerrero de_Lamus Girón, de un che
que que ésta depositó a órdenes del Tribunal, 
para reintegro de fondos al denunciante Carrillo 
Durán, por concepto de los honorarios que éste 
anticipó al abogado. Es obvio que tal decisión se 
halla ajustada a derecho. 

Expresamente, dispuso la misma sentencia que 
no se expedirían las copias a que se refiere. el 
artículo 12 de la Ley 69 de 1945, por ser cierto el 
hecho central denunéiado, aunque no constitutivo 
de falta. 

Al respecto, la Sala prohija los siguientes con
ceptos del señor Procurador, en· lo pertinente: 

"Este Despacho quiere anotar cómo las doctri-
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nas de la li. Corte han sido contrarias y cómo en 
vista de hace pocos días, el suscrito Procurador 
Delegado se atuvo a ellas y las B;cogió por en
contrarlas, en primer lugar, ajustadas al texto 
mismo de la ley, y además, razón primordial, por
que como allí· se· sostiene, la apreciación y deci
sión sobre si en determinados_ hechos se ha con
figurado o no un delito de calumnia, debe dejar
se al funcionario competente para conocer de tal 
clase de infracciones penales, sobre las cuales no 
debe pronunciarse la H. Corte sino en la debida 
oportunidad procesal, si llega a tenerla. Si pese 
a una decisión negativa como la tomada por el H. 
Tribunal de Pamplona, el acusado, por su propia 
iniciativa, formula denuncio por calumnia contra 
sus acusadores, la actividad jurisdiccional de los 
funélonarios competentes para adelantar ese pro
ceso, se vería interferida por un prejuzgamiento 
del caso, hecho dentro del juicio sumario especial· 
instituido por la Ley 69 de 1945". 

DECISION: 

La Corte "Suprema de -!usticia, Sala Penal, acor
de con el concepto de su colaborador fiscal, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la provi
dencia consultada, con la reforma de que deben 
expedirse las copias a que alude el artículo 12 de 
la Ley 69 de 1945. 

Cópiese, not-ifíquesc y devuélvase. 

Gabrñel Carreño Malluino - IH!umberto ll'harrre-

ra Illlomínguez - lLuis lEdUllardo Mejía Jiménez. 

Simón Montero 'll'orres lP'edl!'o lP'acheco Osorio. 

Gustavo !!tendón Gaviria - lP'ioqllllinto ILeón IL., 

Secrl:'tario. 
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Números 22ll:B.-22ll2 .ll'\IJ~liCli.A\lL 

•. 

TECNliCA DE LA DEMANDA DE CASACliON PENAL.- CAUSAL 1'- CUANDO 
PROCEDE liNVOCARLA. - UNliCAMENTE A LA CORTE, EN SAlLA PJLEN A, CO
RRESPONDE DECliDliR, PREVEA LA RESPEC'l'KVA DEMANDA, SOBRE LA EXE
QUliBliUDAD DE TODAS LAS LEYES O DECRETOS DliCTADOS POR EL GOBIER
NO EN EJERCliCliO DE JLAS ATRliBUCliONES DE QUE TRATAN LOS ORDINALES 11 
Y 12 DEL AR'l'KCULO 76 Y EL AR'l'KCULO 121 DE LA CARTA. - EL AR'l'KCULO 26 
DE LA CONSTli'l'UCliON NO ESTABLECE lFORM:AS DE JUKCW SINO QUE GARAN-

TliZA LAS QUE lHIAYAN SEDO SE~ALADAS EN LAS NORMAS LEGALES 

1.-ILa demanda de casación debe formu
larse con arreglo a lo previsto en el articulo 
531 del C . .lJ., ya que no otra cosa se des
prende de lo dispuesto en el artículo 79 de 
la !Ley 94 de 1938. Conforme a aquel precep
to legal esa demanda "debe cóntener un re
sumen de los hechos materia de la contro
versia". !La omisión de tal resumen reviste 
importancia, pero, en séntir de la Sala, no 
en grado tan extremo q~e se haga necesario 
declarar desierto el recurso. JEllo implicaría 
.la aplicación de un criterio, no propiamente 
severo sino, incluso, peligroso, en fuerza que 
podría correrse el riesgo de sacrificar el de
recho al rigorismo de la forma seca y anqui
losada. 

2.-lLa causal la del artículo 567 del C. de 
lP'. lP'. sólo cabe invocarla cuando se preten
de que en la sentencia acusada se ha violado 
la ley penal sustantiva "por errónea inter
pretación o por indebida aplicación de la 
misma". !La ley que establece las formas y 
requisitos de·cada juicio no es ley sustantiva 
sino de procedimiento~ lP'or consigqiente las 
reales o supuestas violaciones de esa ley 
meramente procedimental no es dable de
mandarlas con la invocación de la predicha 
causal 1 ~ de casación. 

3.-IDe conformidad con el artículo 214 de 
'la Carta, es a la Corte, en Sala lPlena, a la 
que corresponde decidir, previa la respecti
va demanda, sobre la inexequibilidad de los 
IDecretos que expida el Gobierno "en ejerci
cio de las atribuciones de que tratan los or
dinales U y 12 del artículo 76, y el artículo 
12]'' de la misma Superley. 

4.-lEl adículo 26 de la Constitución no es 
susceptible de violación con el hecho de a

. plicai" las formas del juicio que una !Ley o 

un Decreto hayan establecido con anteriori
dad a la consumación del delito que da.)u
gar al juzgamiento, precisamente porque ese 
precepto de la Carta no establece form¡~.s de 
juicio sino qu~ garantiza las "que hayan sido 
señaladas en las normas legales, que es a las 
que incumbe semejante misión. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, dieciocho de mayo de mil nove
\cientos cincuenta !' nueve . 

(Magistrado Ponente: Dr. Simón Montero Torres) 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de -casación 
que se admitió con respecto a la sentencia de se-

. gun.da instancia proferida por el· Tribunal Supe
rior de Bucaramanga y en orclen a la cual el se
ñor Luis Francisco Amaya Rodríguez fue conde
nado, como responsable de los delitos de falsedad 
y estafa, a la pena de cuatro años y seis meses de 

·presidio y a las correspondientes penas accesorias. 

o Antecedentes 

El 8 de febrero de 1953 murió en Barrancaber
meja José Vicénte Rodríguez sin dejar herederos. 
El juicio de sucesión se abrió en el Juzgado del 
Circuito de ese ·lugar. El 16 de abril del"mismo 
año las señoras Sinforosa Rodríguez de Amaya e 
Isabel Rodríguez v. de Rojas, por conducto de 
apoderado y alegando como razón la de que eran 
hermanas naturales de la madre del difunto, re
clamaron los bienes que dejó pero fueron recha
zadas en esa aspiración .conforme a los autos del 

_ 17 del mes citado y 15 de mayo siguiente. El. 10. 
de agosto del año en cuest~ón se practicó la dili-
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gencia de inventariÓ y avalúo. En el activo fue
ron relacionados bienes por la cantidad de cin
cuenta y cinco mil pesos ($ 55.000.00). De11tro 
del pasivo se incluyó ur.a letra de cambio por 
cuarenta mil pesos ($ 40.000.00) a favor delJ!e· 
ñor Luis Francisco Amaya y a cargo de la suce
sión del señor José Vicente Rodríguez, quien .se
gún el mismo instrumento, aparece aceptándola el 
3 de enero, es decir, con apenas un mes de ante
rioridad al día de su muerte. En el mismo acto 
de aquella diligencia la letra fue señalada como 
falsa por el señor apoderado del Municipio de 
Barrancabermeja, entidad que reclamaba los bie
nes por ausencia de herederos. Ese apoderado, el 
propio 10 de agosto, formuló la denuncia que sir
vió de base al proceso. 

Calificaci.)n de los hechos:, 

El Juzgado 49 Superior de Bucaramanga, por 
medio de auto de fecha 5 de diciembre de 1955, 
calificó los hechos y sobreseyó de manera tempo
ral con respecto al acusado señor Fra~cisco Ama
ya Rodríguez, determinación que revocó el Tri
bunal en providencia de 24 de mayo de 1956 para 
en su lugar llamar a juicio al mismo sujeto por 
los delitos de falsedad en documentos y estafa, 
advirtiendo, en la parte motiva, que la segunda 
ilicitud révestía· e1 carácter de tentativa. 

Ejecutoriada aquella vocación a juicio se trami
tó el negocio normalmente y así vino a celebrarse 
la audiencia pública el 24 de febrero del año pa
sado. El 26 del mes siguiente el Juzgado del co
nocimiento profirió la sentencia del caso y en ella 
condenó al señor Amaya Rodríguez, como respon
sable de los délitos im_putados, a la pena de cua
tro años y seis meses de presidio, lo mismo que 
a las penas accesorias correspondientes. Esa sen
tencia la confirmó el Tribunal en la suya .del 30 
de julio, y es la misma contra la que se intCTpuso 
el recurso de casación que debe resolverse. 

IDemanda de casación: 

En tiempo oportuno el recurrénte presentó su 
demanda. En ella se invocan, dentro del orden 
en que se enuncian, las causales 1\ 4? y 2a pre
vistas en el artículo 567 del Código de Procedi
mi~nto Penal. Con respecto a la JI} 'dice: -

" ... alego la causal primera, pqr ser la senten
cia dicha, violatoria de la ley penal". 

"En efecto, lo es por indebida aplicación de la 
misma, ya que se fundamenta en un proceso tra-

mitado. de cqnformi!iad con el Decreto 3347 de 
1950 y que no ha debido tramitarsc según tal De
creto". 
. ~as demás razones que se exponen es para re

calcar en que, conforme se dice en lo transcrito, 
no ha debido acogerse el procedimiento ·fijado en 
el' Decreto apuntado, sino que lo pertinente era 
haber seguido el procedimiento ordinario que 
acuerda el articulo 45 del Código de Procedimien
to Penal. 

El cargo que se formula. a la sentencia con in- ,.. 
vocación de"1a causal 4~, se presenta así: 

''Alego también la causal cuarta, ya que la sen
tencia es violatoria de la ley procedimental por 
haberse pronunciado en un juicio viciado de nu-
lidad. · 

"En efecto, al haberse juzgado a mi defendido 
sin intervención del Jurado, en virtud de un De
creto que lo .suprimía, para el caso, inconstitu
cionalmente, se incurrió en nulidad de orden 
constitucional, -por violación de lo dispuesto por 
el artículo 26 de l<P Constitución Nacional, nuli
dad que fue alegada en el juicio .. 

"La sentencia, fundada en tal procedimiento, 
es violatoria de la ley procedimental". 

Por último, la impugnación a la sentencitl con 
base en la causal 21}- se desarrolla en forma de 
crítica a la prueba que se tuvo en cuenta con res
pecto a la objetividad de los delitos y a la res
ponsabilidad del acusado señor Amaya Rodrí
guez, crítica que concluye con lo siguiente que 
resume las ideas del recurrente: 

"En hi falsedad, la prueba de la autoría inte
lectual que de conformidad con el artículo 203, 
para condenar debe ser plena y en la tentativa 
de estafa, la maniobra engañosa, que miez:¡tras no 
se demuestre el conocimiento de la falsedad de 
la firma, por mi defendido, no puede suponerse 
en él. 

"Es pues la sentencia, también. casable, por 
errada interpretación o apreciación· de los hechos, 
ya que en ella se les atribuyó un valor probato

-río que no tienen, para demostrar con plena prue
ba los elementos constitutivos de los delitos por 
los cuales se condenó". 

Concepto del Ministerio IP'úblico: 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, en la respuesta al traslado que se le corrió 
formula una severa crítiéa a la demanda de ca~ 
sación y sostiene, basándose en ella, que no reúne 
las exigencias previstas en el artículo 531 del C. 
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J., disposición que es aplicable en la casación pe
nal de acuerdo con el artículo 7Q del C. de P.· P. 
Solicita, por lo tanto, que se declare desierto el 
recurso. 

Se consñdera: 

Ciertamente, como lo recuerda el señor Procu
rador Primero Delegado en lo Penal, la demanda 
de casación debe formularse con arreglo a lo pre
visto en el artículo 531 del C. J., ya que no otra 
cosa se desprende de lo dispuesto en el artículo 
7Q de la Ley 94 de 1938. Conforme a aquel pre.
cepto legal esa demanda "debe contener un resu
men de los hechos materia de la controversia". 
En la que es tema de estudio no se hace recuento 
alguno de los hechos controvertidos. Esta es la 
única omisión que ella ofrece. Los demás requi
sitos que contempla el citado artículo 531 del C. 
J. se encuentran reunidos en la demanda en cues
tión. 

Claro está que esa omisión. reviste importancia, 
pero, en sentir de ~ Sala, no en grado tan· extre
mo que se· haga necesario declarar desierto el re
curso. Ello implic-aría la aplicación de un crite
rio, no propiamente severo sino, in.cluso, peligro
so, en fuerza de que podría correrse el ·riesgo de 
sacrificar el derecho al rigorismo de la forma 
seca y anquilosada. Por lo tanto se procederá a 
examinar la demanda que se presentó conforme 
a las causales invocadas y teniendo en cuenta la 
argumentación que con respecto a cada una se 
aduce. 

La causal 1~ del artículo 567 del C. de P. P. 
sólo cabe invocarla cuando se pretende. que en la 
sentencia acusada se ha violado la Ley penal sus
tantiva "por errónea interpretación o por indebi
da aplicaci(?n de la misma". La Ley que establece 
las formas Y. requisitos de caqa juicio no es ley 
sustantiva sino dé procedimiento. Por consiguien
te lás reales o supuestas violaciones de esa ley 
meramente procedimental no es dable demandar
las con invocación de la predicha causal 1~ de ca-· 
sación. En el caso de autos se pretende que se 
violó la ley porque en vez de seguirse en la tra
mitación del juicio el procedimiento previ~to en 
el artículo 45 del C. de P. P., se acogió el que 
prescribe el ·Decreto 3347 de 1950. La impugna
ción se dirige, pues, a las formas y 'trámites que 
se cumplieron en el proceso pára llevarlo a sen
tencia. En estas condiciones, como fácilmente se 
comprende, no puede prosperar la causal en cues
tión. 

La causal 4" se propone con fundamento en dos 
apreciaciones, referida la una a que el Decreto 
3347 de 1950, aplicado en los trámites del juicio, 
es inconstitucional y por lo tanto no ha debido 
acogerse para esos fines, y la otra a que el hecho 
mismo de haber seguido en el juicio lps trámites 
que señala aquel estatuto en lugar de los que es
tablece el artículo 45 del C. de P: P., determinó 
la violación del artículo 26 de la Constitución 
Nacional. 

En cuanto al primer cargo debe recordarse que 
de conformidad con el artículo 214 de la Carta, 
es a la Corte, en Sala Plena, a la que correspon
de decidir, previa la respectiva demanda sobre la ' 
inexequibilidad de los Decretos que expida el 
Gobierno "en ejercicio de las atribuciones de que 
tratan los ·ordinales 11 y 12 del artículo 76, y el 
artículo 121" de la misma Super ley. El Decreto 
en mención no ha sido declarado inexequible ni · 
se ha derogadO. Por lo tanto su aplicación es obli
gatoria, ya que, de otra parte, tampoco es incom~. 
patible con ninguna de las normas de la Consti
tución. 

El segundo cargo, como puede apreciarse, tiene 
el mismo fundamento del primero, vale decir, el 
de la supuesta inconstitucionalidad del Decreto 
3347, por cuya razón caben las mismas observa
ciones que se hicieron ~n el examen de aquel, 
aunque adicionadas en el sentido de consignar 
que el artículo 26 de la Constitución no es sus
ceptible de violación con el hecho de aplicar las 
formas del juicio que una Ley o un Decreto ha
yan establecido con anterioridad a la consuma
ción del delito que da lugar al juzgamiento, pre
cisamente porque ese precepto de la Carta no es· 
tablece fÓrmas de juicio sino que garantiza lai' 
que hayan. sido señaladas en las normas legales, 
que es a las que incumbe semejante misión. 

Con respecto a la causal 2~, como pudo verse al 
relacionar los términos de la demanda,'se formu- , 
la una argumentación tendiente a demostrar que 
en la sentencia recurrida se dio a los hechos que 
allí se tuvieron en cuenta un valor de qut;> care
cen Y· así, por errada interpretación de los mis
mos, se ~es tuvo como plenamente demostrativos 
tanto de la objetividad de los delitos imputados, 
como de· la responsabilidad del procesado. Esos 
hechos, tomando apenas los principales, son los 
siguientes: 

a) Concepto grafológico emiti9-o por los doc
tores Miguel Aguilera y Luis Cárlos Sáenz (fls. 
122 y 123 del cuaderno 1Q), personas muy cono
cid~s y reputadas como deexcepcional competen-
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cia en la materia. Esos peritos, luego· de expre
sar las razones adecuadas en que se fundan, con
signan: 

"13-Todas las firmas que suscriben valores y 
actos o documentos comprendidos entre los folios 
52 y 68, firmas que dicen 'José V. Rodríguez' fue
ron trazadas por una sola e idéntica mano. 

"2¡¡.- La firma puesta al dorso de Ia letra de 
cambio del folio 74 y que reza 'José Vicente Ro
dríguez' no contiene ninguna de las ·Característi
cas kinéticas de las mencionadas en la primera 
conclusión, razón por 1a cual debe considerarse 
como apócrifa. · 

"3\1-Dada la similitud morfológica entre la fir
ma apócrifa puesta al dorso de la letra de cam
bio del folio 74 y las numerosas firmas auténti
cas del señor José V. Rodríguez, conceptuamos 
que se trata de una contrafacción bastante bien 
lógrada sobre un patrón salido de la mano del 
dicho señor Rodríguez". 

b) La letra discutida (folio 74, cuaderno 2o) 
aparece suscrita en Bucaramanga el 3 de enero 
de 1953, y aceptada por José Vicente Rodríguez 
para pagarla el 3 de mayo de1 mismo año, vale 
decir, con cuatro meses de posterioridad, no obs
tante su aprecfable monto, que es de cuarenta mil 
pesos ( $ 40. 000.00), y el escaso capital del nom
brado Rodríguez, como .que en el inventario de 
la slicesión apenas alcanzó a cincuenta y cinco 
mil pesos ($ 55.000.00), (folios 5 y ss., cuaderno 
19). El pago de la letra, dentro de ese plazo de 
simples cuatro meses, implicaba la ruina de Ro
dríguez, quien en esas condiciones no era posible 
que la aceptara, con tanto mayor razón si ade
más se tiene en cuenta que esa absoluta confian
za de que habla Amaya Rodríguez para explicar 
la ausencia de todo comprobante con relación a 
las deudas a su favor y que fueron, de acuerdo 
con su dicho, el origen de esa letra, hacían inne
cesario el instrumento. 

e) Rosa Delia Jaimes, concubina de José Vi
cente Rodríguez y ·quien por lo mismo hizo vida 
marital con éste, asf como Guillermo Orozco Bas
tidas; quien fue s.oeio de Rodríguez y lo conoció 
en la intimidad de sus negocios, jamás tuvieron 
información alguna respecto a relaciones comer
ciales y siquiera de familia entre el dicho Rodrí
guez y Amaya Rodríguez, sujeto al que vinieron 
a conocer después de muerto el primero. Es per
fectamente imposible que estas dos personas, de 
trato íntimo con Rodríguez, no hubieran conoci
do nada de lo ati:nente a las operaciones con 
Amaya Rodríguez, part::cularmente si se observa 

que estaban enteradas sobre todos y cada uno de 
los negocios del mencionado individuo. 

d) Amaya Rodríguez sostiene que desde 1945 
comenzó a entregar dinero a el señor José Vi
cente Rodríguez con destino a negocios en com
pañía, dineros que para esos mismos fines siguió 
entregando hasta cuando el 3 de enero de 1953 
arreglaron cuentas y se giró la. letra debatida. 
Amaya no adujo ningún comprobante con res
pecto a la entrega de esos caudales que, según su 
manifestación, alcanzaron a cuarenta mil pesos 
($ 40.000.00), cantidad que no es de una tan es" 
casa importancia como para dejarla al arbitrio de 
la confianza . 

e) El señor José Vicente Rodríguez vivía en 
Barrancabermeja, lugar en donde, además, tenía 
el asiento de sus negocios. Por su parte Amaya 
Rodríguez vivía en Bucaramanga y allí mismo 
ejercía su profesión de odontólogo. En estas con
diciones era apenas lógico que entre los supues
tos socios se cruzaran cartas para darse recíproca 
cuenta de las operaciones que el primero reali
zaba en provecho de ambos: Pero acaece que 
Amaya Rodríguez ni siquiera una carta o un te
legrama presentó, sobre esos particulares, al pro
ceso. 

f) La señora Rosa Delia Jaimes, de acuerdo 
con lo que asevera, viajó con su amante Rodrí
guez de Barrancabermeja a Bucaramanga en el 
mes de septiembre de 1952. La dejó a ella en esta 
última ciudad y regresó a Barranca. A mediados 
de diciembre del mismo año Rodríguez volvió a 
Bucaramanga para regresar por última vez a Ba
rrancabermeja el 3 de enero de 1953. Conforme 
a todo esto se tiene entonces que Rodrguez, para 
arreglar sus cuentas con Amaya Rodríguez y 
aceptarle la letra que acarrearía su ruina, esperó 
a que llegara el último día de su permanencia en 
Bucaramanga, cuestión que es por entero insólita 
Y que no mereció explicación del acusado Ama
ya Rodríguez, el cual ha debido darla en atehción 
a que si era verdad lo de los negocios en compa-

. ñía y el consiguiente suministro de dineros, lo ló
gico era que Rodríguez al llegar a Bucaramanga 
. se apresurara a encontrar a su socio y acreedor 
y, por su parte, Amaya buscara también contacto 
con aquel, precisamente por razón de la comuni
dad de negocios. Pero las cosas no tuvieron este 
desenvolvimiento normal, sino que las cuentas y 
la letra se atienden en el último día en que está 
Rodríguez en la ciudad mencionada. 

g) Arñaya Rodríguez manifiesta que el 3 de 
enero, una vez que arregló sus cuentas con el se-
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ñor. José Viéente Rodríguez y quedó aceptada la 
letra, pasaron a la oficina del doctor Ricardo Ser
pa, abogado de don José Vicente, y quien fue pre
guntado en el sentido de si . estaba bien confec
cionada y así se obtuvo la respuesta de que "lo 
único que le faltaba era que yo anulara las es
tampillas". Esta relación choca con las aserciones 
de la señora Rosa Delia Jaime y también con las 
del propio doctor Serpa, persona que a continua
ción de decir qu~ Amaya le contó que Rodríguez 
le debía cuarenta mil pesos ($ 40.000.00) sostie
ne que éste no estuvo en su oficina, cqmo lo pre
tende el acusado, ni fue objeto de consulta algu
na con respecto a la letra de marras. 

h) Eri las declaraciones 'de renta y patrimonio 
Amaya Rodríguez señaló como única fuente de 
ingresos el ejercicio de su profesión de odontó
logo y fijó como honorarios mensuales en 1953, 
setecientos pesos ($ 700.00), y en 1954 quinien
tos pesos ( $ .500. 00). N o aparecen declaraciones 
con respec~o a los años anteriores, pero puede 
presumirse raciónaimente que las entradas fue
ron las mismas, como que de otro modo el señor 
Amaya se habría apresurado a presentar todas 
sus declaraciones anteriores a los citados añ0s 
para demostrar que ~í pudo ahorrar los cuarehta 
mil pesos ($ 40.000. 00) a que se refiere la letra 
y que afirma haberle entregado a Rodríguez. Esos 
ingresos de cuantía tan exigua no permitían a. 
Amaya sostener a las tres personas que manifestó 
tener a su cargo y también ahorrar· para hacer 
préstamos por la suma indicada. En la declara
ción de 1953 Amaya incluyó crédito en contra de 

, Rodríguez por cuarenta mil pesos ($ 40.000. 00), 
respaldado con letra de cambio. En la de 1954 va 
no incluyó ese crédito, asunto que es significati;o 
puesto que si en verdad la sucesión de Rodríguez 
le debía la letra aludida, no era lógico que pres
cindiera de incluí.r en la declaración !;le patrimo
rüo el monto de ese instrumento. ,. 

i) De acuerdo con lo~ asertos de Amaya Ro
dríguez resulta claro que el señor José Vicente 
Rodríguez era persona de honradez insospecha
ble. Esa honradez tenía que hacerse presente al 
hacer la denuncia de renta y patrimonio. Pero 
ocurre que el Sr. Rodríguez en ninguna de sus de
claraciones de esa índole incluyó deuda alguna a fa
vor de Amaya Rodríguez, aspecto que en rigor lógi
co· demuestra que si no se hizo esa inclusión fue 
porque jamás existió semejante deuda, conclusión 
que es todavía más exacta si se observa, de otro 
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lado, que la denunCia del. crédito a ·favor de Ama
ya beneficiaba_ a Rodríguez en lo atinente al im
puesto sobre patrimonio, el cual no alcanzaba a 
pagar porque ·entonces su capital quedaba redu
cido a simples quince mii pesos ($ 15.000.00). 

· j) Ama ya. Rodríguez señaló como-su madre a 
la. señora Sinforosa Rodríguez de Amaya, perso
na que con su hermana Isabel .Rodríguez v. de 
Rojás, pretendió recoger los haberes que dejó al 
morir José Vicente Rodríguez, alegando ser he
redera en su carácter de 'tía natural del difunto. 
Esa pretensión le fue rechazada conforme a provi
dencias del 17 de abril y .15 de mayo de 1953. Fue 
después de ese insuceso cuando el hijo de la as
pirante a heredera optó por sacar a relucir la fa
mosa letra por los cuarenta mil pesos ( $ 40.000). 
Ello ocurrió el 10 de agosto, fecha en que se prac
ticó la diligencia de inventario y avalúo de los 
bienes relictos. Con anetrioridad al fracaso de su 
madre. nó se le había ocurrido al señor Amaya 
nada que tendiera a hacer efectivo el instrumen
tOe, no obstante que desde el 3 de mayo se hizo 
exigible. Todo esto es muy grave y compromete, 
con fuerza incontrastable, al procesado. 

k) Por último, fue el acusado Amaya Rodrí
guez el que, por conduCto de apoderado, introdu
jo al juicio de sucesión de José Vicente Rodrí
guez la cuestionada letra por .cuarenta mil pesos 
($ 40.000.00), precisamente con el propósito de 
hacerla efectiva, lo que no consiguió en razón de 
la tacha de falsedad que a ella se le formuló y de 
este proceso en el que se le condena por los de
litos de falsedad, en el grado de ilícito perfecto, 
y por; estafa en grado de tentativa. 

Los hechos que se déjan expuestos, por separa
do, en los anteriores once ordinales, son los que 
aparecen como fundamento· de la sentencia recu
rrida. Ellos son concretos y, además, se compLe
mentan con algunos otros de menor entidad que 
no es necesario relacionar, como que los mostra-

. dos permiten concluír en que el fallo se ajustó· 
estrictamente a las prescripciones del artículo 
203. del C. ·de P. P. Esos hechos comprueban ple
namente, de una parte, la materialidad de los dos 
delitos imputados ay, de la otra la responsabilidad 
del procesado con relación a ellos. No prospera, 
por lo tanto, la causal 21!- que se invoca como úl
tima. En cuanto a las otras ya quedó demostrado 
que tampoco prosperan. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
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-Sala de Casación Penal-- oído el concepto del Gabll'iell CDall'll'eñ.o lWaHI!Illl'ñnno - lliTll!lmlli><ell'~ IB\a!I?J?<a-
Ministerio Público y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ira [J)ominguez - lLuis lErl!ll!lall'd<!ll lWejña JJ'ñméllllll'Jm. 
Ley, SE ABSTIENE DE CASAR la sentencia re-
currida y que fue materia de examen en esta Sñmón lWolllt!!ro '.Iroues - lP'ed!?o lP'aellnelilO Oooll'~«D. 
providencia. 

Gustavo llten.dón Gavil!"fta-lP'ño4lrillñn~o lLe6llll lL., Se-
Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

cretario. 

e 
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lLA OMllSHON IDE lLA PRAC'll'llCA IDE UNA .!PRUEBA IDECRE'JI'AIDA, lLA lFAL'li'A IDE 
UNA ORIDJEN JUIDllCllAlL QUE ORIDENASJE PRJESCllNIDllR IDJE ElLlLA Y lLA AUSENCllA 
CORRElLA'lrllV A IDE lLA NO'li'lllFllCACWN, NO ACARREA, NECESARllAMEN'li'E, lLA 
NUUDAD DEJL AC'JI'O PROCESAL, Y MENOS, lLA DEJL JUllCllO. - SllS'li'JB!MA JFOR· 
MAlL PREVllS'li'O lEN lLA lLEY PARA lLA RECL.AMACllON DlE 'JI' AL ClLASlE IDE OMll· 
SllONES. - lLOS SlECRlE'li'ARllOS JUDllCll.Al.lES 'lrlllENEN LA óBUGACWN IDJE lP ASAR 
AJL DESJP ACJHIO DEJL RlESPlEC'lrllVO SUPlERllOR JLOS ASUN'li'OS EN QUJE IDEBA IDllC
'li'ARSE ALGUNA RESOJLUCWN, SllN NlEClESllDAD DE PlE'JI'llCWN IDE PAR'li'E, JPERO 
NO lLA IDE VlERlllFllCAR UN RESUMEN DE lLA AC'li'UACllON,- PARA lFAUCll'li'AR 
JL.A lLAlBOR IDEJL JUZGAIDOR O CONlFJERllRlLE V AUDEZ PREVllA A JLO QUJE V A Y A 

A DECllDllR . 

ll.-Se acusa la sentencia del 'll'rillnl!Dml 
con base en el numell"al .j¡o del artlÍC\llllO 567 
l!lleR Código de lP'rocedimi.ento lP'enal, y el 
cargo gira alll'ededcl!' de la no pll'oólucción de 
una prueba dectetada, de la falta de una 
disposición formal del Juez (awto) «l!1llle or
denase prescindir de ella y de la ausencia 
couelati.va de la notificación. lllle estos he
chos y con apoyo en los ordinales 3Q y 4lo 
del artículo :D.98 ibídem, pretende sacall'Se la 
consecuencia de la nulidad. lP'eJro la Sala. no 
puede aceptaJr que de tales hechos se des
p!renda tal deducción, por lo sigm¡iente: 

a) lP'orque tales textos no se refiuen al 
caso: el ordinal 39 del art. 198 del Código de 
lP'rocedimiento lP'enal contem!)la como nu
lidad la falta de notificación no de «mal-
4!UieJr auto, sino del de p~rocede~r; y, no 'obs
tante la trascendencia de tal proveido inteJr
J.ocutorio, estimado por las doctJrinas i!lle la 
Corte como forma sustancial i!llel juicio cri
minal, el mismo texto advierte que el vicio -
desaparece, si el reo no reclama dentro de 
deerminado lapso. lEn cuanto al oJrdinal .j¡Q 

del mismo artículo, también se Jrelaciona 
con otra clase de providencias, dictadas plro
piamente dentro del juicio, y no en la etapa 
meramente investigativa. 
. b) lP'orque, según lo ha advertido J.a CoJrte 

en varias opOrtunidades, la enumención 
· que se l!lace en los articulos :D.98 y ].99 del 

Código de JP'roéedimien:to lP'enal, ~s taxati
va; y salvo los casos de vicios que descono~

. cen la estrucutra m!sma del sistema p~roce

. ~aU, o los que implican nulidades constitu
l!lionaies, ese l!larácteJr taxativa !rige plena-
mente en ll!)s procesos, Sin a¡¡ue eUo o])ste 

para que, 11, veces, sea nula «lletell"J]!;;lñmlaiÓ!m 
diligencia, poli' mandato expreso o ü.clte 16l~all 
legislador, a pesali' de lo cual el jUll!cio llllO 
~resulte nulo. 

e) lP'orque, como consectilel!llcia de nms lWO• 

taciones precedentes, aunque es ci~ell'to qlllle 
toda disposición procesal debe, noli'l!llll21YmeiDI
te, ser tomada, de modo previo, poli' aUllto ® 

sentencias (artículo 15'7 del Código de lP'ro
cedimiento lP'enal) y notificall'Se a toi!llas iias 
partes (artíiculos :D.68, 169, ll.'72 y concoli'ól:nl!ll
tes del mismo estatuto), la omisión de es
tos requisitos fonnales no acall'Jrea, necesa
riamente, la nulidad del acto proc~asan, y 
menos, la del juicio. · 

Se cae de su peso que el sistema foll.'llllllml 
previsto en la ley para la reclamacióllll i!lle 
los autos, era y es el preceptuado en el 
artículo 423 del Código de lP'Jroceólñmiel!llto 
lP'enal¡ y que la providencia debía sell' llllotñ
ficada a todas las partes, a"Wtque no como 
condición previa de su cumplimento (ali'túcw~ 
lo :D.95), pues no se estaba aún en na etapa 
del juicio. Sin embargo, la realidad es na 
anotada: esta suerte de omisiones llllO lla l!!li'i· 

. gió ,}a ley en motivo de anulación de los jUllñ
cios penales. 

d) lP'orque en forma alguna apa1rece q_ue 
los hechos sobre que se edificó la ali'gunmen
tación del recurrente, hubieran lesionado nos 
intereses de la defensa, pues es lo cieli'to qunl!!l 
la prueba gue el Juez comisionado ·se all»s-

: tuvo de practicar, la había pedido el pe!i'
sonero del próc~sado; pero fue él mismo 
quien desistió de. su solicitud, signo i!lle ill1Ull0 

- . n.o Ja consideraba esem;iaU pan. les lliines ale 
1& defensa. lEl Juzgado iinsistió en illl\1!0 se 
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practicara, pero su decisión llll® alieanzó · m 
ser eficaz. 

Si, posteriormente, cambiando ll!e criterio, 
el apode~rado consideraba sustancial «llicllla 
prueba, le sobraron oporiuni.dlallles pan llla
cedo, o pa~ra recl:uznall', concll'etamennte, eon
tn l'a omisió:n «llel .JTunzgaéllo, iwvoc~da como 
nzónn de nualidad. 

2.-J[J)el hecho de I!!!UI.e el §ecJretmrio, ummm 
vez obtenida la vista J\'i.scal, al Jlllll.SIIlll.' ali «lles• 
pacho del .JTuez en proceso pall'a su ealiifica
ci.ón, no hubiiera informado sobre el estado 

«lle las diligencias actunadas, no puell!e «lledu
ch·se que el juicio sea nulo, J!DOll' lnmbell:'le 
faltado la plenitud de formas ¡¡:ontemplm«lla 
en el artículo 26 de la Constitución. 

ILa Corte en providencia de 3 de marzo da 
1950 (IG. -JT., ~['omo ILXW'llll, 205), fijó ios al
cances del articulo 121 del Código .JTudicial, 
que grava a llos §ecll'etarios judici.aies, entll'e 
otll'as cosas, con Ua obligación «l!e "pasar al 
despacho del respectivo supell'iOll' los asuntos 
en que deba diicta:rse alguna resolución, sin 
necesidad de petición de parte" -(Numeral 19 
ib.). lEso fue lo que en el evento I[}[UIIe se con
templa hizo el §ecretariio, cl!llanlllo el JFiscal 
devolvió el negociio con su conneepto sobJre 
el mé:rito del info:rmativo y soiilcitó llama
miento a juillio para el acusa!llo: pasar aJ 
despacho el asmmto. 

lLa función de la Secretaria quedaba, por 
el momento, ago~mda. Nalllla más tenía que 
hacer; y seJrÍ:l extravagante peRllsar que di
cho subalterno tuviera el deber llegai de 
verificar un :resumen de la adunmcñóm, para 
facilitar la labor del! juzgadon~ o confeJrirle 
validez previa a ]o que deeidiese. IP'Jreei.sa
menlie poJr ello, porque correspolllllll!e a los 
Secretarios un deteu-minado ñnnpunliso proce
sal, es por llo que, eomúnmenlie, mo incurren 
en responsabñlñdadl ios .JTueces que se abs
tienen de actuar, Jmientll'as no se lllaya cum
plido el Jrequlisito mencionado en el articulo 
12ll. del Código .JTudi.ciat lEsto es, en sustan
cia, lo que el!lseña la doctrina atrás citada. 

!l)e otra pa:rte, aun suponiendo que fuese 
exacto que la secretaria del . .JTuzgadó califi
eador del p1mceso se abstuvo de informar 
debidamente, llle ahí no se desP-rendería h 
ausencia de una foJrma sustancial dei juicio, 

· con que se haya lesñ®lllla!llo el dell'eclli.o de de
fensa. !La §ala no ermeuellll.~ll'a vi.Hncl!lllmci.ón al
gunna entre el b.e«:llno Ynipotético mfñli'mado y 
Ja ·conclusión l!l u¡¡ u e se a]ucllúó al p!l"incñpio. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, diez y nueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía 
Jiménez). 

VISTOS 

Cumplidos los trámites legales, corresponde a 
esta Corte· resolver sobre el recurso de casación 
que, oportunamente, interpuso MANUEL SUPE
LANO Q-UIO contra el fallo del Tribunal Supe
rior de Tunja, mediante el cual se le co"ndcnó a 
la pena principal de diez y seis años de presi
dio, como autor responsable de•! doble homicidio 
de que fueron víctimas Amelía Gonzálcz y Car
men Urquijo, en las circunstancias de tiempo y 
lugar a que alude el proceso. 

Se toma de este el relato de los hechos, que 
sintetizó el funcionario calificador del mérito del 
sumario, en la :forma siguiente: 

"Amelia González era la esposa de Pedro Ma
ría Urquijo y habitaba en jurisdicción de Puente 
Nacional,· Departamento de Santander, en lugar 
cercano a los límites de és.te con Boyacá. · Pedro 
María Urquijo trabajaba en los ferrocarriles na
cionales y por tal razón sólo se encontraba en su 
·~asa durante los fines 'de semana. Con Amelia 
residía la mujer Carmen Urquijo y el menor 
Segundo Sotelo, su sobrino. Allí cerca t!ene su 
casa también Manuel Supelano Guío, trabajador 
de los ferrocarriles pero habitante en la región. 
Con él residían su esposa y varios hijos, el mayor 
de los cuales se llama Gregario· de Jesús y conta
ba por la época de estos hechos dieciséis años de 
edad. Aunque entre estas dos familias existían 
lazos de compadrazgo, últimamente las -relaciones 
se habían tornado difíciles y agrias, a partir de 
la ocasión en que a Amelia se le perdió un· di
ñero cuya sustracción ella imputó al much2cho 
Gregario de Jesús Supelano. DEntro de este cua
dro de antecedentes llegó el día 26 de diciembre 
de 1955, cuando en las horas de la mañana Amelia 
González y Carmen Urquijo se dirigieron a la 
cnsa de Eliécer Urquijo, situada en lugar cercano,. 
pero ya en territorio del Departamento ::le Boya
cá. También llegaron ahí Ia esposa de Manuel 
Supelano y Gregario de Jesús, e hicieron alguna 
alusión a Jos cargos que ·Amelía hacía· a este últi
mo. Luego al medio día estt.ivo también Manuel 
Supelano y por el mism0 motivo; discutió con 
Amelía e intentó pegarí.e. En .este incidente inter
vinieron Joaquín y Eliécer Urquijo para impedir 
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que Amelía fuera golpeada, y también lo hizo 
Laure'ncio Peñarete en apoyo de Manuel Supe
lana. Mas es lo cierto que nada ocurrió, y siendo 
hora de regresar al trabajo, Supela~o se ausentó 
de aquella casa. Ya por la tarde, y estando solo 
en la casa de Amelia González el pequeño Se
gundo Sotelo, · Uégó Gregario de J·esús Supelano, 
mejor conocido por "Chucho", rompió los canda
dos, entró en las habitaciones y parece ·que se 
sustrajo algunas cosas. Amelía fue notificada de 
lo sucedido, por lo cual vino hasta su casa a veri
ficar el hecho, y regresó nuevamente hasta· donde 
Eliécer Urquijo en donde mostró los candados 
rotos. Allí otra vez estaba Manuel Supelano Guío 
y también llegó su hijo Chucho y como al prime
ro le había sido ya contado lo sucedido, se enfu-

reció con su hijo y trató de castigarlo, cosa que 
Joaquín' Urquijo y otros de los allí presentes im
pideron. Mas en el curso de los reclamos y las 
quejas, Amelia y Manuel volvieron a discutir, y 
otra vez este hombre quiso golpear con machete 
a aquella•mujer y profirió amenazas contra ella.-

· Poco después, Manuel Supelano se encaminó a su 
casa, par.a donde ya se hábía ido su hijo Chucho, 
y tomó el camino acostumbrado que era por la 
vía del fe·rrocarril. Momentos después Amelia 
González y su acompañante salieron también para 
su·casa y tomaron la misma vía seguida por Ma
nuel Supelano. A la mañana· siguiente, estas dos 
mujeres fueron encontradas muertas, con las ca
bezas despedazadas a machete, en la cuneta de la 
vía féqea, cerca a la quebrada· que divide los 
Departamentos de Boyacá y Santander y en vere
da de "Monte de Luz" de la jurisdicción de Sa
boyá".·. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, a quien ha corréspondido llevar la voz de 
dicho Ministerio ante la Corte, después de ana
lizar pr0lijamente los· razonamientos· de la de
manda y hacer,· de paso, una severa crítica a los 
defectos de técnica que en ella ·encuentra, ter
mina su importante contestación solicitando que 
se denieguen las peticiones a que se contrae di
cha demanda, como, en efecto, habrá de hacerse. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Se invoca la c~usal 411- del ~rÚcuio 567 del Có~ 
:digo de Procedimiento Penal como J.nicá,· púes 
cree el recurrente que el juicio esili viciado de. 
nulidad. Al_ efecto, divide su alegación en dos 

capítulos, cuyo examen hará separadmente la Sa
la, en el mismo orden en que aparecen expuestos. 

Capítulo primero. 

El cargo puede resumirse así: 
1 

"El Juez del conocimiento decreta la práctica 
de unas pruebas que considera trascendentales. 

"Comisiona al Juzgado de Bogotá (repartimien
to) para que las practique. 

"El Juez comisionado el mismo día en que re'Ci
be el expediente ordena auxilia¡: la comisión y 
1\bra, dos días desP.ués, despacho al Administra
dor de los Ferrocarriles Nacionales para el de
bido desarrollo de la comisión, con 'actividad que 
lo acredita. 

''Se cumplían así de manera eficiente las dis
posiciones del artículo 423 del C. de P. P. 

''Pero, el Juez comitente con absoluto descono
cimiento de las demás normas establecidas en el 
citado artículo 423, es decir sin tener en cuenta 
que' antes de exigir. la devolución· del expediente 
h¡¡. debido requerir el ·cumplimiento de la comi
sión ·" .... con apercibimiento de multas hasta de 
cincuenta pesos, que impondrá disciplinariamente 
él mismo", mediante un escueto telegrama. que 
no puedo menos de calificar de arbitrario, recla
mó del comisionado la devolución del expe~ 
diente ... 

"Y no satisfecho de :tal actuación huérfana de 
re'spaldo legal alguno, insiste en violar la sobe
rana norma procedimental, en su otro mensaje 
visto al folio. 93 ... 

''He dicho ::¡ue sin respaldo· legal alguno el se
ñor Juez. produjo esos telegramas, porque en el 
expediente no apareee ninguna providencia que: 

"19. Ordene reclamar del comisionado el cum
plimiento de la comisión, con apercibimiento de 
las multas hasta de cincuenta pesos; 

u29. O que, 'simplemente ordene rec~amar la 
devolución ·del expeliente, a pesar de que la co
misión necesariamente debe "ser cumplida. 

· "Así, sin providencia alguna, sin conocimiento 
del procesado, se desconociera~ los autos de 4 de 
julio· y 10 de julio tantas veces citados, que de
cretaoan unas pruebas consideradas como tras
céndentales y de e;special importancia para el 
rriejor esclarecimiento de los he,chos, según el 
concepto del mismo Juez. 

''Se desconció así el legítimo derecho de defen
sa del sindicado, viciando de nulidad el proceso. 

"Y como la sentencia de-fecha 23 de agosto de 
1958 .del H. Tribunal Superior acusada, acogió la 
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actuación adelantada por el juzgador, es claro 
que resulta violatoria de la ley procedimental en 
un juicio viciado de nulidad. 

''Porque, aquellos telegramas discrecionales di
rigidos al comisionado de Bogotá no podían pro
ducirse sin la previa exis';encia de un auto del 
Juez que los autorizara, y en todo caso con suje
ción a lo establecido en el artículo 423 del Código 
de Procedimiento Penal" (Citas textuales toma
das del escrito de demanda). 

Concluye el recurrente que el juicio es nulo, y, 
al efecto, anota: 

"Toda actuación procedimental exige una pro 
videncia (auto o sentencia); acto que necesaria
mente debe ser notificado a las partes. Y es así 
que constituye causal de nulidad en los procesos 
penales la falta de notificación de algunas provi
dencias (ordinales 39 y 49 del artículo 198 del 
C. de P. P.). 

''La lógica es clara y precisa. No hubo auto 
que decretara. la expedición de los telegramas, 
auto que para tener fuerza legal nece·sariamente 
debía ser notificado; luego hay falta de notifica
ción porque no se produjo el auto que debía noti
ficarse, y mediante la expedición de los referidos 
telegramas se vulneró el derecho de defensa y 
los medios para ella que ya en los autos se había 
concedido al sindicado. 

"El procedimiento violatorio de la ley procedi
mental -d.el Juez de 111- -instancia, vició. de nuli
dad el juicio y privó al sindicado de un medio 
de defensa que el propio fallador ya había califi
cado de trascendental y q:ue habían (sic) de ser
vir para un más completo esclarecimiento de lo 
ocurrido. 

"Al restar esas pruebas, vino a coíno conse
cuencia la falta de plenitud de las formas propias 
del juicio (Casación 14 de agosto de ¡940)". 

Según se observa, el cargo gira alrededor de la 
no producción de una prueba decretada, de la 
falta de una disposición formal del Juez (auto) 

·que ordenase prescindir de ella, y de la ausencia 
correlativa de la notificación. De estos hechos 
pretende sacarse la consecuencia de la nulidad. 
Pero la Sala no puede aceptar que de tales he
chos se desprenda tal deducción, por lo siguiente; 

a) Porque los textos que cita el recurrente no 
se refieren al caso:. el ordinal 39 del artículo 198 
del Cód-igo de Procedimien.to Penal contempla 
como nulidad la falta de notificación no de cual· 
quier ay.to, sino del de proceder; y, no obstante la 
trascendenda de tal prÓveído interlocutorio, esti
mado por. las doctrinas de la Corte como forma 

sustancial del juicio criminal, el mismo texto ad
vierte que el vicio desaparece, si el reo no re-

clama dentro de determinado lapso. En cuanto al 
ordinal 49 del misnio artículo, también se relu
ciona con otra dlase de providencias, dictadas 
propiamente dentro del juicio, y no en la etapa 
meramente investigativu. -

b) Porque, según. lo ha advertido la Corte en 
varias oportunidades, la enumeración ·que se ha
ce en los artículos 198 y 199 del Código de Pro
cedimiimto Penal, es taxativa; y salvo los casos 
de vicios que desconocen la estructura misma del 
sitema procesal, o los que implican nulidades 
constitucionales, ese caráctec taxativo rige ple
namente en los procesos. Sin que ello obste para 
que, a veces, sea nula determinada diligencia, por 
mandato expreso o tácito del legislador, a pesar 
de lo cual el juicio no r~sulte nulo. 

e) Porque, como consecuencia de las anotacio
nes precE-dentes, aunque es cierto que toóla dis
posición procesal debe, normalmente, ser toma
da, de modo previo, por auto o sentencia (articulo 
157 del Código de Procedimiento Penal) y noti
ficarse a todas las partes (artículos 168, 169, 172 
y concordantes del Código de Procedimiento Pe
nal), la omisión de estos requisitos formales no 
acarrea, necesariamente, la nulidad del acto pro
cesal, y menos, la del juicio. 

Se cae de su peso que el sistema formal pre
visto en la ley para la reclamación de los autos, 
era y es el preceptuado en el artículo 423 del 
Código de· Procedimiento Penal; y que la provi
dencia debía ser notificada a todas las partes, 
aunque no como condición previa de su cumpli
miento (artículo 195), pues no se estaba aún en 
la etapa del juicio. Sin embargo; la realidad es 
la anotada: esta suerte de omisiones no la erigió 
la ley €n motivo de anulación de los juicios pe
nales. ' ¡- Fií'l 

d) Porque en forma alguna aparece que los he
chos sobre que se edificó la argumentación del re
currente hubieran lesionado los intereses de la 
defensa. 

Lo cierto· es que la prueba que el Juez comisio
nado se abstuvo de practicar, la había pedido el 
personETo del procesado; pero fue él mismo quien 
desistió de su solicitud, signo de que no la con
sideraba esencial para los fines de la defensá (fo
lios 81, C. 19). El Juzgado insistió en que prac• 
ticara (folios Bl vuelto, ib.), pero su decisión no 
alcanzó a ser eficaz. 

Si, posteriormente, cambiando de criterio, el 
apoderado consideraba sustancial dicha prueba, 
le sobraron oportunidades para hacerlo, o para 
reclamar, concretamente, contra la omisión del 
Juzgado, invocada como razón de nulidad. Efec
tivamente, después de dicha omisión, se notifica-
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ron personalmente al apoderado del reo los si
guientes autos: el de 22 de enero de 1957, que 
ordenó pasar el e'Xpediente al Juzgado. Municipal 
de Saboyá, para la práctica de una prueba; el 
que cerró de nu·evo la investigación, de fecha 29 
de marzo del mismo año (folios 111 vuelto, ib.); 
el de proceder (folios 131 vu€·lto, ib.) y el de 
18 de julio, en que se advirtió que el juicio que
daba abierto a prueba "por el término de tres 
días" (folios 132 vuelto, ·ib.). Otro tanto pudiera 
decirse de autos posteriores. 

([)apíitulo segundo. 

Supone el recurrente que el artículo 429 del 
Código de Procedimiento Penal ~ue violado, por
que, ya obtenida la vista fiscal, al poner el secre
tario a despacho .del Juez el proceso, para su 
calificación, no informó sobre el estado de las di
ligencias actuadas. De ahí deduce el mismo recu
rrente que el juicio es nulo, pues le faltó la ple
nitud de formas eontempladas ·en el artículo 26 
de la Constitución. 

Al respecto, se observa: 

La doctrina que cita la demanda (auto del 3 de 
marzo de 1950, G. J. LXVII, 205), no viene al 
caso. Lo que la Corte hizo en esa providencia, fue 
fijar los alcances del artículo 121 del Código Ju
dicial, que grava a los secretarios judiciales, en
tre otras cosas, con la obligación de "pasar al 
despacho del respectivo superior los asuntos en 
que deba dictarse alguna resolución, sin necesidad 
de petición de parte" (numeral lQ, ib.). Y eso fue 
lo que hizo el secretario del Juzgado Primero 
Superior, cuando el Fiscal devolviór el negocio 
con su concepto sobre el mérito del informativo 
y solicitó llamamiento a juicio para el acusado: 
pasar al despacho el asunto según consta debida
mente (folios 115 vuelto, C. lo). 

La función de. la secretaría quedaba, por el 
momento, agotada. Nada más tenía que hacer; y 
sería e'Xtravagante pensar que dicho· subalterno · 

tuviera el deber legal de verificar un resumen de 
la actuación, para facilitar la labor del jtp:gador 
o conferirle validez previa a· lo que decidiese. 
PrE.'cisamente por ello, porque corresponde a los 
secretarios un determinado impulso· procesal, es 
por lo que, comúnmente, no incurren en respon
sabilidad los Jueces que se abstien.en de actuar, 
mientras no se haya cumplido el requisito men
cionado en el artículo 121 del Código Judicial. 
Esto es, en sustancia, lo que enseña la doctrina 
citada. por el recurrente, y que, salta a la vista, 
es totalmente ajena a la cuestión planteada en 
el capítulo segundo de la demanda. 

De otra parte, aun suponiendo que fuese exacto 
que la secretaría del Juzgado calificador del pro
ceso se abstuvo de informar debidamente, de ahí 
no se ·desprendería la ausencia .de una forma sus
tancial del juicio, con que se haya lesionado el 
derecho de defensa. Esto es lo que el recurrente 
afirma, pero no demue'stra en modo alguno. y la 
Sala, por su parte, después de analizar los dos 
extremos, no encuentra vinculación alguna entre 
el hecho hipotético afirmado y ·la conclusión de 
la demanda. 

Evidentemente, no prosperan los cargos. 

DECISION: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casacj.ón 
Penal, acorde con lo conceptuado por el Ministe
rio Público, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gabi'iel ([)aneño lWallal!'ino-lBlu~ber~o lBlarrera 

[llomínguez-lLuis lEduaYdo lWejía .Jriménez-§imón 

Montero 'Jroyres-lP'edro ll"acheco Osorio-Gustavo 

!Itendón Gaviria-lP'íoquinto JLeón JL., Secretario. 
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lLA DKSPAJRKDAD :JDE ClRn:TEJRWS ENTRE lF'lUNCKONAJRH)l'§ :JDE JLA RAMA JlURKSDKC· 
CKONAJL Y DEJL MKKKSTERKO PlUBLKCO, ~!EMPRE QUE "PRECEDA UN EXAMEN 
DE CONJF'ORMHDAD CON lLAS NORMAS DJE tA CRUKCA, NO PUEDE 'fOMARSE 
COMO KNIDHCE DJE ACTOS CONTRARHOS A· JLA lLEY. - LA lLEY PROCESAJL VK
GENTE CAMJBKO ]~JL ANT]GUO SKSTEMA DE lLA lLlLAMADA TARKJF'A lLEGAlL DE 
PRUEBAS POR EL DENOMKNADO lLEGAlL-MOJR.AlL QUE CONCEDE AMIPU'li'lUD AL 
lF'lUNCWNARW PARA APRECKAR RAZONADAMENTE JLOS ElLEMENTOS AIPOR· 

TADOS A UN lPJROCESO lEN BUSCA DE lLA VEJRDAQ MA1l'E]UA_JL -

Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal. - Bo
gotá, diez y nueve de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduai'do Mejía 
Jiménez) 

Vistos: 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal -a quien ha eorrespondido llevar la voz 
del Ministerio Público, en esta segunda instancia 
del presente inform~tivo- resume así los hechos 
imputados al doctor Belisario Buitrago Forero, 
·en la d~nuncia del doctor Manuel Gómez. Pinzón: 

"a) El doctor Belisario Buitrago· Forero, en su 
calidad de Juez Primero SupeJ;ior de Tunja, dic
tó auto de sobreseimiento temporal a favor· de Al
fonso Sarmiento Neira, sindicado del delito de 
homicidio en la persona de Segundo Carlos Ve
landia, -separándose del criterio del Fiscal del 
Juzgado, quien conceptuó que existía mérito su
ficiente para dictar auto de proceder, y del Tri
bunal Superior, corporación que profirió. provi
dencia admitiendo el valor probatorio de deter
minado testimonio. 

"b) Durante. el tiempo en que el sindicado Al
fonso Sarmiento Neira estuvo detenido a órdenes 
del Juez Primero Superior, en la Penitenciaría 
Central de Tunja, el doc!or Buitrago Forero lo 
visitó con alguna frecuencia y le concedió permi
sos para transitar por las calles centrales de la 
ciudad. 

"e) Por simpatía hacia Sarmiento Neira, el doc
tor Buitrago Forero nombró portero del Juzgado 
al señor Urías Forero, soeio del sindicado en la 
explotación del 'Café Central' de Tunja". 

En concreto, el cargo es el de "prevaricato", 
cargo que el Tribunal Superior de Tunja, en pro-

videncia que la Corte ·revis;a a virtud de consul
ta, encontró temerario, "absolutamente injustifi
cado y ca.rente de razón y de justicia". 

Y tiene toda la razón el Tribunal en calificar 
así la actitud del denunciante. Efectivamente, en 
los autos se acreditó la ausencia de testimonio
.o' dato alguno sobre permisos irregulares que el 
·acusado hubiera concedido, según ·se desprende 
del certificado del folio 34 y de la declaración 
del Director de la Penitenciaría Central de Tun
ja. También se demostró ser inexacto que el se-; 
ñor Urías Forero fuera socio del doctor Buitrago; 
y resultó igualmente alejado de· la verdad el que 
se "re hubiera nombrado para el cargo de port_ero, 
por el mismo doctor Buitrag.o 

Lo anterior, en cuanto a los hechos circunstan
ciales que, en :otras condiciones, pudieran haber 
servido de indicios concurrentes a demostrar el 
elemento subjetivo "simpatía" como integrante 
del acto "expresa o manifiestamente injusto" a 
que alude el artículo 168 del C. P., al describir 
el tipo del delito de prevaricato. 

En cuanto al acto o forma en sí, la imputación, 
resulta igualmente ligera o temeraria . 

. Como bien ló advierten Ia providencia consul
tada y el señor Procurador, la ley garantizó a los 
Jueces un grado · particular de autonomía en la 
apreciación de las pruebas. Y, en el caso, "se tra
ta; dice el Tribunal,. de una discre-pancia concep
tual en relación éon la valoración y apreciación 
de algunos elementos probatorios, en orden al es
tablecimiento de la imputabilidad y responsabi
lidad del sindicado Luis Alfonso Sarmiento Neira, 
con respecto al homicidio ... , discrepancia que en 
ningún caso puede interpretarse como torcida in
t'énción, .y menos darle el alcance que, temera
riamente, tuvo a bien darle el abogaáo denun
ciante". 

"En relación -anota-la Procuraduría- con los 
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actos judiciales que dieron fundamento al denun
ciante doctor Gómez Pinzón, para presumir la 
comisión del más grave delito que puede impuc 
tarse a un juez, es preciso recordar que en ma
teria probatoria la ley procesal vigente cambió 
el antiguo sistema de la llamada tarifa legal de 
pruebas por el denominado legal-moral que con
cede amplitud al funcionario para apreciar razo
nadamente los elementos aportados a un prqceso 
en busca de la verdad material. De tal manera 
que la disparidad de criterios en cuanto a la va
loración de las pruebas, siempre que preceda un 
examen de conformidad con las normas de la crí
tica, no puede tomarse como índice de actos con
trarios a la ley".' 

"La providencia del Tribunal Superior, citada 
por el denunciante, es_ precisamente el reconoci
miento de esa autonomía que la ley consagra y 
su decisión se funda. en la necesidad imperiosa 
de rodear de libertad a los juzgadores, con el solo 
límite de la crítica de la prueba mediante racio
cinios lógicos". 

"No es, pues, irregular ni ilegal el auto pro
nunciado por el Juez Primero Superior, exami
nado frente a las normas procedimentales. Y me
nos aún si para-considerarlo contrario a l<i ley se 
toma como fundamente el concepto del colabo
rador fiscal del funcionario judicial, porque es 
bien sabido que el' único caso en que el dictamen 
del Agente del Ministerio Público obliga, como 
excepción a la regla general, es cuando es des
favorable a la aplicación del artículo 153 del Có-
digo de Procedimiento Penal". · 

La Sala acoge, en lo sustancial, los anteriores 
conceptos, porque ellos se ajustan tanto a la rea
lidad procesal como a la doctrina sobre valora
ción de las pruebas. 

También anota el Tribunal su extrañeza de Que· 
el denunciante, teniendo a la mano un remedio 
tan expedito como la apelació.n del auto de sobre
seimiento que estimaba errado y delictuoso, no 
hubiera interpuesto este recurso. La Sala com
parte estos puntos de vista, por razones obvias. 

Resulta, pues, ajustada a la ·ley la providencia 
consultada, y debe confirmarse. N o se ordenó, 
como parecía lógico, la expedición de copias para 
la averiguación del delito posible de falsas impu
taciones; pero dada la fecha de la denuncia (mar
zo de 1954) la acción 'penal deducible contra el 
denunciante estaría prescrita. 

DECISION 

La Corte Suprema de Jusiicia, •sala Penal, acor
de con el concepto del Ministerio Público, admi
nistrando justicia en nombre de· la· República y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMA la provi
dencia consultada, de fecha del 29 de octubre de 
195R. 

Cópiese, notifíquese. y devuélvase. 

Gabriel Carreño l\'liallarino - lll[umberto Barre
ra Domífiguez - lLuis !Eduardo Mejía .lliménez. 
Simón Montero 'IL'orres - lP'edro lP'acheco Osofio. 
Gustavo Rendón Gaviria - lP'ioquinto JLeón lL., 
Secretario. 
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lPER'll'lENlEC[Á lEN lESlE MOMENTO 
1 

]..-!El artículo 3].!'1 del Código de Justicia 
Jl>enal Militar establece que la "jurisdicción 
Jl>enal Mñlitar se 4~~rce: ... e) por lo~ Jueces 
de Jl>rimera-llnsta:ncia y por quienes, en 'ca
sos especiales, los ll'eemplacen". 

X en los capítulos liV, V, Vll, V][JI y Vlll!li, 
del 'll'ítulo llllll dell ]Libro 3Q de dicho código, 
se señalan los funcionarios que ejercen la 
jurisdicción penal militar como Jueces. de 
primera instancia, desarrollando el criterio 
indicado en el artículo 309 del mismo esta
tuto, según el cual "los sindicados serán 
juzgados, por. regla genell'al, por nos miem
bros de las mismas fuerzas a que pet:tenez
can, salvo las excepciones de este código". 
!Es así como en los citado~ capítulos sie ·in: 
ó!ica quiénes son jueces de primerl\ instan
cia ya para el )>ersonal de la Armada Na
cional, ora para el personal de la lFuerza 
Aérea, ya para quienes dependen de --las 
1Unidades de ia Jl>olicía Militar, señalándose 
en relación con estas últimas, que "los Di
rectores de !Escuelas de JFm·mación o de Jins
tñtutos de Jl>olicíia conocen en primera ins
tancia de los juicios penales militares con
tra oficiales, suboficiales, personal de tropa, 
alumnos y civiles de la respectiva lEscuela o 
llnstitÚto". (Articulo 348 del C. JI>. M.). 

Jl>ero aH desarrollar eii Código de Justicia 
Jl>enal Militar ese criiterio de juzgamiento de 
los sindicados "por nos miembros de las mis
mas fuerzas a C[Ue pertenezcan", lógicamen
te no buscó apartarse de la norma general 
de que ia competencia queda determinada, 
en maten-ia penan, en el momento mismo da 
Aa consunmación del demo; y es en esa opor-

tunidad, entonces, cuando quedan indicados 
' los juzgadores 'de primera instancia en la 

jurisdicción penal castrense, dentro de llos 
miembros de la misma fuerza a que en siiln
dicado pertenecía en ese moment<O. 

Jl>retender que un proces<O penan ·mm.tar 
siga al sindicado a las distintas fuerz~s mi
litares a donde sea trasnad~fto, .variando la 
competenci;t de sus jueces en J.a :prime:ra 
instancia, sería aceptar ese cambio de radi
cación de facto, como insinúa el Comamllo 
de la !Escuela de ·Jl>olicía Militar, lo !Cuan n-e
sulta violatorio de los requisitos señalados 
en el artículo 3].6 del mismo C<ádigo de .JTuns
ticia Jl>enal Militar, conf<Orme a nos cuanes 
solamente "la Corte §'lllpll'ema de Justicia 
podrá cambiar la· :radicación de un proceso 
penal mili.tar, previo concepto de! Jl>rocura
dor de las JFuerzas Armadas, oficiosamente 
o a solicitud de parte, cuando no estñme collll- o 

veniente para la recta administra!Cióllll de 
justicia, o si una enfermedad grave den sin
dicado así lo exige". --

! 
2.-JLa competencia es la facultad que tie-

nE! el Juez o Tribunal para conocer I(J ·faJ.llar 
sobre determinado negoci.o en particular, y 
las normas que la determinan "son de res
trictiva interpretación, d·e taxativo entendi
miento, de literal observancia, que en abso
luto re.chazan dé por sñ cualquier sentido o 
extensión analógica, a fin de que na exacta 
fijación de f1Jnciones, necesaria como es, llllo 
se desautorice con un dañoso arbitrio judi
cial que tienda a permitir a Uos · fallallllores 
el uso de cualquiera atribuci.ón GlJUlle nas ne
yes no les han señallado expn-esamen~e". 

-, 
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(&lllto «lle 3ll de mayo de ll9410, G. 1. Tomo 
XJLJIX, 652). 

Corte Suprema de Justicia. -Sala Penal. - Bo- · 
gotá, mayo veintiuno de mil novecientos cin
cuenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Humberto Barrera 
Do~ínguez) 

Vistos: 

Con oficio número 0790, del tr~inta de abril úl
timo, el Comando de la Escüela de Policía Mili
tar, obrarldo como Juez de . Primera Instancia 
dentro de la Jurisdicción Penal Militar, remitió 
a esta Sala Penal de la Corte el proceso que se 
adelanta contra el Cabo Primero 1Uldarico JP'eñá 
por los delitos de violencia carnal, lesiones per
sonales y otros, a fin de que se dirima la coli
sión de competencias surgida entre ese Comando 
y el del "Batallón Guardia Presidencial". 

La Corte Suprema de Justicia, en su Sala Pe
nal, debe resolver lo pertinente, en virtud de lo 
prevh¡to en la .atribución séptima del artículo 320 
del Decreto 0250 de 1958 (Código de Justicia Pe
nal Militar), conforme a la cual le corresponde 
"decidir las colisiones de competencia que se sus
citen entre las autoridades de la Justicia Penal 
Militar· o entre éstas y las otras jurisdicciones", 
en concordancia con el ordinal 49 del artículo 42 
del Código de Procedimiento Penal. 

* * * 
&ntecedentes del caso 

En virtud de denuncia formulada en Girardof 
(Cundinamarca) por Paulina Narváez y en la 
cual sindica al nombrado Uldarico Peña de los 
delitos de violencia carnal y de lesiones persona
les, fue adelantado este proceso por el Comando 
Militar del Destacamento del Oriente del Toli
ma, ya que el sindicado pertenecía a la Escuela 
de Policía Militar. 

Perfeccionada ·Ja investigación por el Juzgado 
6Q Penal Militar, la Brigada de Institutos Mili
tares remitió ·el proceso al Comando de la Escue
la de Policía Militar, por considerarló el compe
tente para conocer de él, como Juez de Primera 
Instancia. 

A su turno, el Comando de dicha Escuela es
timó que el competente en este negocio lo era el 

Comandante der"Batallón Guardia Presidencial", 
por haber sido trasladado a dicha entidad el sin
dicado Uldarico Peña, si bien en fecha posterior 
a la en que tuvieron ocurrencia los hechos por
que fuera procesado. 
· Pero no aceptó el Comando del "Batallón Guar
dia Presidencial" tener competencia para conocer 
del presente asunto y, en consecuencia, d!'!volvió 
el proceso al Comando de la Escuela de Policía 
Militar, el cual provoca esta colisión de compe
tencias en auto. del veintiocho de abril próximo 
pasado, en el que se hacen las siguientes consi
deraciones: 

"1 9-El Cabo Uldarico Peña, sindicado en esta:. 
diligencias, cuando cometió el delito imputado 
pertenecía a esta Escuela, pero por disposición 
del Comando del Ejército fue trasladado al Cen
tro de Instrucción 'Gustavo Rojas Pinilla' y de 
allí al Batallón 'Guardia Presidencial', a donde 
pertenece actualmente, 

"2Q-Al ser trasladado a otra unidad .el sindi
cado, el Comando de la Escuela de Policía Mili
tar perdió la jurisdicción y competencia sobre el 
mismo para seguir conociendo del negocio segui
do contra él, al tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 331 del Código de Justicia Penal Militar, que 
es claro en su contexto al decir 'que los Coman
dantes de Batallón conocen en primera instancia 
de los procesos penales militares contra los sub
oficiales, personal de tropa y civiles. sin catego
ría de oficiales de su respectivo Batallón', 

"39-Este Comando ha interpretado el artículo 
transcrito en el sentido de que es el Juez de Pri
mera Instancia el Comandante de la Unidad a la 
cual pertenece actualme~te el sindicado, ya que 
por motivos del traslado el antiguo ·Comandante 

'pierde la jurisdicción y competencia para ios 
asuntos penales militares de su antiguo personal-, 
puede decirse, que el traslado para el personal 
sindicado en la ·Justicia Castrense de una unidad 
a otra equivale a un cambio de radicación del su
mario. 

. "Además, este criterio sobre interpretación del 
artículo 331 del Código Penal Militar ha sido 
aceptado por la Pro.curaduría General de las 
Fuerzas Armadas, órgano consultivo de los Fun
cionarios de la Justicia Castrense, por disposición 
del artículo 337, numeral 109. del Código Penal 
Militar". 

Se considera: 
El artículo 319 del Código de Justicia Penal 

Militar establece que la "jurisdicción Penal Mili-
tar se ej'erce: ......... e) por los Jueces de Pri-



mera Instancia y por quienes, en casos especia
les, los reemplacen". 

Y en los capítulos IV,. V, VI, VII y VIII del Tí
tulo ·III del Libro Terce:ro de dicho Código, se se
ñalan los funciomgios que ejercen la jurisdicción 
penal militar· como Jueces de Priméra Instancia, 
desarrollando el criterio indicado en el artículo 
309 del mismo Estatuto, según el cual "los sindi: 
cados serán juzgados, por regla general, por los 
miembros de las mismas fuerzas a que pertenez
can, salvo las excepciones de este Código". Es así 
como en los citados capítulos se indica quiénes 
son jueces de primera instancia ya para el per
sonal de la Armada Nacional, ora para el pet
si:mal de la Fuerza Aérea, ya para quienes de
penden de las Unidades de la Policía Militar, se
ñalándose, en relación con estas últimas, que "los 
Directores de Escueias de. Formación. o de Insti
tutos de Policía conocen en primera instancia de 
los juicios penales militares contra oficiales, sub
oficiales, personal de f:ropa, alumnos y civiles de 
la respectiva Escuela o Instituto". (Artículo 348 
del C. P. M.). 

Pero al desarrollar el GÓdigo de Justicia Pe
nal Militar ese criterio de juzgamiento de los sin
dicados "por los miembros de las mismas fuerzas 
a que pertenezcan", lógicamente no busc'Ó apar
tarse de la norma ger..eral de que la competenCia 
queda determinada, en materia penal, en el mo
mento mismo de la consurriación .del delito, y es 
en esa oportunidad, entonces, cuando quedan in
dicados los juzgadoreB de primera instancia· en la 
jurisdicción penal castrense, dentro de los miem
bros de la misma fuerza a que el sindicado per
tenecía en ese momento. 

Pretender que un proceso penal militar siga al 
sindicado a las distintas fuerzas militares a don
de sea trasladado, variando la competencia de sus 
jueces en la primera instancia, sería aceptar ese 
cambio de radicación de facto, como insinúa el 
Comando de la Escuela de Policía Militar, lo cual 
resuíta violatorio de los requisitos señalados en 
el art. 316 del mismo Código de Justicia Penal ~i
litar, conforme a los cuales solamente "la Corte 
Suprema de Justicia podrá cambiar la. radicación 
de un proceso penal militar, previo concepto del 
Procurador de las Fuerzas Armadas, oficiosamen-

te o a solicitud de parte, cuando lo estime con
veniente para la recta administración de justicia, 
o si una enfermedad grave del sindicado· así lo 
éxige". 

La competencia es la facultad que tiene el juez 
o tribunal para conocer o fallar sobre determi
nado negocio en particular, y las normas que la 
determinan "son de restrictiva interpretación, de 
taxativo entendimiento, de literal observancia, 
que en absoluto rechazan de por sí cualquier sen
tido o extensión analógica, a fin de que la exacta 
fijación 4_e funciones, necesaria como es, no se 
desautorice cono un dañoso arbitrio judicial que 
tienda a permitir a los falladores el uso de cual
quiera atribución que las leyes no les han seña
lado expresamente" (auto de la Corte Suprema 
de Justicia, de 31 de mayo de 1940, XLIX, 652). 
Y es lógico que sin disposición expresa, que de
terminase en el Código de Justicia Penal Militar, 
el que el traslado de un sindicado de un·a Fuer
za Militar a otra lleve a cabo un cambio de 
competencia para su juzgamiento por los Jueces 
de Primera Instancia, no puede llegarse a la con
·clusión de que ha llegado el Comando de la Es
cuela de Policía Militar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe-
. nal-, administrando justicia en nombre de la Re

pblica y por autoridad de la Ley, DIRIME de pla
no la supradicha colisión de competencias resol· 
viendo, como en efecto resuelve, que el conoci
miento y· decisión de este proceso corresponde al 
Comando de la Escuela de Policía Militar, a don
de será enviado este negocio para lo de su cargo. 

Cópiese y 'notifíquese. 

ra lll>omínguez - !LUBis IEi!l!nall"i!llo Mejña .JTñmi!Ílll<e:ll. 

Si~ón ·Montero 'Jl'orres - IP'edll'o IP'acheco i[))soll."ño. 

Gustavo Rendón Gavill."ia-!Pioqllllinto !León IL., Sr-

cn•tario. 
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JLOS- JUJECJES MUNKCKJP AJLJES SON COMJPJE 'l'lENTJES lP ARA CONOCER· DJE JLOS DJEJL][. 
TOS DJE lLlESKONJES lPlERSONAJLJES CUANDO AL OJFJEND!DO NO LJE QUJEDJEN CON
SJECUJENCKAS IDJE CARACTlER lPlERMANlENTJE. - LA JP]~RKTACKON MlEDKCO-LJEGAL 
QIUJE SlE~ALlE UNA JPJERT'QR1_!3_ACKON JFUNCKONAL TRANSRTORKA IDJEBJE KNDKCAR, 
CLARAMJE'NTJE, SK ·ESTA SlECUlELA T~JENJE COMO CAUSA UNA JLJESKON QUJE IDKRlEC
_TAMJENTlE JHIAYA AlFlECTADO LA JFUNCKON IDJEL IORGANO O MKJEMBRO, O SK SOLO 

lES IDEIUIDA AL lPROClESO IDJE CURACXON IDJE LA JHilERKDA . 

Corte Suprema de Justicia-Sala Penal..-Bogotá, 
rn,ayo veintitrés de mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Barrera 
. Domínguez). 

VISTOS:. 

Se procede a resolver el recurso de casac1on 
que se admitió con respeCto a la- sentencia de se
gunda instancia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Neiva, por la cual fue condenada PAS
TORA .SABI CALDERON o -ROSALBA CALDE
RON SABI, como responsable del delito de Le
sion~s Perso:r{ales, a la pena de treinta y dos me
ses de presidio y a las sanciones accesorias co
rrespondientes. 

lliiiE¡qlliiOS Y .AIO'JI'liJAIO][ON lP'IlWIOIES.AIL 

.Dice la denunCiante y ofen'dida Julia Avila que 
encontrándose en su casa de habitación de Campo
alegre (Huila) en las horas de la tarde del día 
veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y ch-ico, la procesada Pastora Sabi Calderón o 
Ro~alba Calderón Sabi llegó a invit~rla a salir a 
la calle y habiéndolo hecho aquélla, fue intem
pestivamente golpeada, por varias veces, deján
dola inconsciente. 

Examinada Julia A_vila por los médicos legistas 
le hallaron varias contusiones y una "equimosis 
de la mitad inferior de la cara externa del brazo 
izquierdo';, herida esta última que dio lugar a 
una ''perturbación funcional transitoria, consis
tente en dificultad para levantar el brazo izquier
do, por la contusion descrita en el numeral se
gundo" (se hace referencia a una "Equimosis en 
reabsorción en la mitad inferior de la cara exter
na del br.azo izquierdo"). 

Perfeccionada la averiguación penal por la Al
caldía de Campoalegre, el Juzgado Primero Pe
nal del Circuito de Neiva, considerándose com
petente para conocer de este negocio, con fecha 
del dos de agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis llamó a juieio a la procesada Pastora Sabi 
Calderón o _Rosalba Calderón Sabi por el delito 
de Lesiones Personales,. providencia que fue re
vocada por el Tribunal Superfur de la misma 
ciudad para disponer, mediante sobreseimiento 
temporal, que se investigara un supuesto aborto 

_que la denunciante expresó haber sufrido, como 
consecuencia de las mismas lesiones que le cau
sara la sindicada, cuestión ésta que no· tuvo com
probación alg"una en las diligencias que se prac
ticaron en su averiguación. 

Realizada por e•l mismo Juez de primera ins
tanéia una nueva calificación del sumario, el die
ciocho de noviembre d.e m:n novecientos cincuen
ta y siete encausó a la sindicada po~ el delito de 
Lesi_ones P~Tsonales, especificando el juzgador, en 
la parte motiva de la providencia, que los hechos 
corresponden a lo previsto .en el ordinal 19 del 
artículo_ 374_ del Código Pénal, o sea a aquellos 
casos en que "la lesión produjere la peTturbación 
fu:n.donál transitoria de un órgano o miembro ... " 
. En este mismo auto, el Juzgado p¡imero Penal 
del Circuito de Neiva revocó el beneficio de 
excarc::!lación de que· venía_ gozando la procesada. 

Por segunda vez, en razón del recurso de ape
lación intETpuesto por el defensor de la enjuicia
da, conoció el Tribunal Superior de Neiva del 
auto encausa torio, el cual fue. confirmado . -en 
esta oportunidad. 

Y adelantado el juicio, el veinticuatro de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y ocho fue pro· 

_- feTida la sentencia condenatoria de P.rimera ins
tancia, la cual fue confirmada por la del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 



que fue objeto del re<:urso de casación de que 
conoce esta Sala Penal de la Corte. 

IDIElWA\NIDA. lll>IE CA\SA.Cl!ON 

Oportunamente pres·entó el recurrente su de
manda. En ella, dentro del orden en que 'se 
enuncian, invoca las caus~des ll!o y 41!- previstas 
en el artículo 567 del C. de P. P., en relación 
con las cuales expresa lo siguiente: 

"Causal !P'rime:ra.-Por ser la sentencia viola
toria de la ley penal, por erfónea interpretación, 
por indebida aplicación y falta de aplicación de 

'la misma. 
"Señalo como disposicione.s violadas los artícu

los 374 y 372 del Código Penal. 
Dice el recurrente que "una lesión en un bra

zo puede producir una incapacidad para el trabajo 
y también u~a perturbación funcional. La prime
ra consiste en un impedimento para el trabajo 
ordinario y la segunda en un impedimento para 
el movimiento del brazo .... ; y que, en el hecho 
la incapacidad y la perturbación pueden también 
confundirse en cuanto a su duración, cuando la 
segunda no se prolonga por un tiempo mayor de 
la primera. 

Que, agrega, ''para compaginar los artículos 
372 y 374 del Código Penal e interpretar este últi
mo en forma que armonice con el primero ... va-· 
ríos penalistas han sostenido que el inciso prime
ro del artículo 374 del Código Penal <iebe apli
carse en el caso de que la perturbación funcional 
sea grave y el 372, cuando sea leve ..... y que la 
perturbación ·funcional producida en Julia Avila 
fue de carácter leve. 

Y, concluye el demandante, "es perfectamente 
claro que el Tribunal de Neiva, en la sentencia 
recurrida, violó el artículo 374 del Código Penal 
por interpretación errónea y por indebida aplica
ción. Consecuencialmente también violó el 372 ibí
dem, por haber dejado de aplicarlo en este caso". 

"Ca1l!saR Cua~r1a.-La sentencia recurrida es vio
latoria de la ley procedimental por haberse pro
nunciado en un juicio viciado de nulidad. 

"En efecto ...... ",. sostiene el recurrente, "el 
artículo 49, ordinal 19, del Decreto Extraordina
rio número 3.347 de 1950 dice así: " "Los Jueces 
Municipales conocerán en primera iqstancia: 19), 
de los delitos de lE~siones personales cuando la 

enfermedad o incapacidad pase de cinco díss y no 
quede al ofendido lesión de carácter. permanente, 
ni defecto físico"". Es decir, según la disposición 
transcrita, los Jueces Municipales conocen de los 
delitos de lesiones personales cuando éstas pro
ducen perturbación funcional transitoris, que es 
el caso contempla<;to en el inciso 19 del articulo 
374 del Código Penal y que .se ha aplicado m la 
procesada. 

''Como aquí se trata ... ", concluye el deman
dante, "de un caso de lesiones personales que 
produjeron a la ofendida, según los médicos, una 
incapacidad de diez días y una perturbación fun
cional transitoria, su conocimiento es de compe
tencia de los Jueces Municipales y no de los del 
Circuito. Y como aquí el Ju_ez Primero Penal del 
Circuito de Neiva conoció en primera instancia 
del proceso, es claro que éste está viciado de nu
lidad, de acuerdo con el ordinal l9 de! artículo 
198 del C. de P. P. y por consiguiente es proce
dente la casación. . . por haberse violado de ma
nera flagrante el ordinal 19 del artículo 49 del 
Decreto 3.347 de 1950, que señalo como disposición 
violada". 

.. o ., 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, luégo de considerar la demanda presentada 
por el doctor Alfonso Tovar y Tovar ajustadBl a 
las prescripciones que señala el artículo 531 del 
Código de Procedimiento Civil, estima que real
mente, como lo afirma el demandante, el Juez 
Penal del Circuito de Neiva no es el competente 
para conocer de este negocio, habiéndose incu
rrido en la nulidad de lo actuado a partir d¡:ol 
auto que decretó el cierre de la· investigación, 
-siendo del caso declararlo así en el fallo que co

. rresponda dic.tar a esta Sala Penal de la Corte. 

· Siendo evidente que en este proce·so se ha in
currido en el evento de nulidad previsto en el 
ordinal 1q del artículo 198 del Código de Procedi
miento Penal, como habrá de demostrarse, no es 
pertinente el examen de los cargos hechos Bl la 
sentencia de segunda instancia con fundamento 
en la causal 11!- de casación prevista en el artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal, pues di
cho fallo deja de tener validez jurídica por haberse 
proferido en un proceso viciado de nulidad por 
incompetencia de jurisdicción. 
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En efecto, con invocación de la causal cuarta de 
casación pre'vista en el artículo ~ntes citado, el 
demandante considera que el conocimiento de es
te negocio corresponde al Juzgado Municipal de 
Neiva y no al Juzgado Primero Penal del Circuito 
de la misma ciudad, habiéndose proferido el· fallo 
acusado en un juicio viciado de nulidad, por vio
lación de la norma procedimental contenida en el 
ordinal 19 del articulo 4q· del Decreto Extraordi
nario número 3.347 de ··1950. 

Y ello es evidente, ya que la norma citada es
tablece• que ."los Jueces Municipales aonocerán en 
primera instancia: 19) De los delitos de lesiones 
personales cuando la enfermedad o. incapacidad 
pase de cinco días y no quede al ofendido lesión 
de carácter permanente ni defecto físico" (subra
yó la Sala). Y a la ofendida Julia Avila, de con
formidad ~011 los ~econocimientos médicos que le 
fueron practicados, solamente le quedó una per
turabció;n funcional transitoria, "consistente en/ 
dificultad para levantar el brazo izquierdo" (re-· 
conocimiento del 9 de mayo de 1955, folio 17), co
mo "secu€la o resultado de la herida ya cicatri
zada que dificultaba levantar el brazo ... " (reco
nocimiento del 21 de octubre de 1957, folio 65). 
Por tanto no es el Juzgado Primero Penal del 
Circuito de 'Neiva competente para conocer de 
este proceso, pues, de conformidad con el ordinal 
1 Q del artículo 4 7 del Código de Procedimiento 
Penal, los Jueces de Circuito en el nimo Penal 
conocen de la primera instancia en las causas por 
infracciones penales cuya competencia no esté 
atribuída a otras autoridades, y este asunto es 
del conocimiento de los Juzgados Municipales 
conforme a lo esfablecido en el Decreto Extraor
dinal"io número 3.347 de 1950, ya citado. 

Se ha incurrido, pues, en el caso de nulidad po::: 
incompetencia de jurisdicción previsto en el M· 

dinal 19 del artículo 198 del Código de Procedi
miento Penal y por consiguiente prospera el car
go hecho a la sentencia con fundamento en que 
se ha proferido en un juicio viciado de nulidad. 

Ahora bien: 
Dadas las deficiencias de las peribciones médi

co-legales cumplidas en este negocio y que per· 
miten poneT en duda si efectivamente la ofendí- ~ 

da sufrió una perturbación funcional transitoria, 
pues si se estableciere que no ex.istieron lesiones 
internas que determinaran la dificultad del mo
vimiento de su brazo izquieTdo y ello fue debido 
"a la herida ya cicatrizada" (como dicen los pe
ritos) mientras se .cumplía -así parece- el pro
ceso íntegro de curacwn, se trataría únicamente 
de incapacidad; dadas esas deficiencias de las 

~63 

peritaciones médico-legales, repite la Sala, es ne
cesario realzar que el de·mandante, al hacer en su 
libelo el relato de los hechos, afirma (lo cual 
resulta cierto de las .constancias procesales) que 
"en la segunda instancia el Magistrado ponente 
negó las pruebas.pedidas porque -dijo- los he·· 
chos a que se referían estaban probados en el 
expediente", una de las cuales buscaba, precisa
mente, traer al proceso una mayor claridad so
bre tan fundamental aspecto en la solución jurí
dica de e-ste asunto. 

En los siguientes términos solicitó el diligente 
defensor de la enc.ausada la explicación de los dic
támenes médico-legales: "Como los médicos ..... 
no dicen que hubieran sido lesionados los múscu
los extensores del brazo izquierdo, hay que con
cluír que los peritos, al dictaminar sobre la per
turbación funcional, se fiaron en la 'bue.na fé de 
la ofendida ... De ahí la pregunta que se les hace 
a los señores médicos aara que contesten si ellos· 
pueden afirmar con absoluta seguridad y de a~uer
do,con su ciencia y arte, que la perturbación fun
cional se produjo o solamente se trata de una 
simple- hipótesis". 

Es tanto más pertinente la observación que ha
ce la Sala sobre este particular, si se tiene en 
cuenta que el examen de la causal 111- de casación 
invocada por E'l . recurrente no puede realizar lo, 
ya que, a más de lo expresado, el demandante ha 
debido apoyarla en la causal segunda, como en 
diferentes ocasiones lo ha señalado la Corte. 

~ .:. e 
Prospera el cargo hecho a la sentencia con fun-

damento en la causal 411- de {"asación señalada en el 
artículo 567 del C. de P. P. 

• * • 
En mérito de lo expuesto, la Corte Supre·ma 

-Sala Penal-, de acuerdo con el concepto del 
Ministerio Público y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, INVALIDA el fallo acusado y, en su lugar, 
declé~ra NULO el proceso a partir del auto que 
decretó el cierre de la investigación. 

Por conducto del Tribunal Superior del Distrito · 
Judicial de Neiva envíese este negocio al Juzga
do Municipal de la misma ciudad, el cual es el 
competente para conocer de él, a fin de que re· 
ponga la actuación invalidada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Gabriel Carreño Mallarino-lHiumberto ·Barrera 

Domíngucz-lLuis !Eduardo Mejía .Viménez- Si
món Montero '['orres-ll'edro ll'acheco Osorio
Gustavo j!tendó~ Gaviria:......ll'íoquinto !León IL., Se-
cretario. 

Gaceta-11"1 
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ITNTlERlPRJETACITON DlElL UJL'l!'ITMO ITNCITSO DJEJL ARTITCUJLO 431 DlElL C. DJE lP. JP. -
CUANDO lEN lLA lP ARTJE RlESOlLU'l!'ITV A DJEJL AUTO DJE lPROClEDlER SlE DITCJE QUJE 
lLA VOCACITON A JfUITCITO JPOR lElL DJEUTO GlENlERITCO DE HOMITCITDITO SlE HACJE lEN 
JEJL GRADO DJE JI<'RUSTRACITON, NO SJE VITOJLA lLA lEXlPRlESADA NORMA. -AUN
QUJE lLO TlECNITCO lES NO ITNDITCAR lEN lLA lP AR'll'lE DITSJPOSKTITV A DlElL AUTO DJE 
JPROCJEDJER SJI JEJL JENJUJICITAMHJENTO lPOR UN DlEJLJITO GlENlERITCO SlE HACJE lEN 
JEJL GRADO DJE CONSUMACJION, JFRUSTRACJION O TlENTATliVA, JEJL MJENCHONAR 
JI ... A SJEGUNDA DJE: JESTAS CITRCUNSTANC HAS NO VUJLNJERA JEJL DlERlECHO DJE DJE-

JFJENSA, SHNO QUJE lLO JF A VORJECJE 

ll.--ILo que dispone el llurtñculo 4l3ll del Có
digo de IP'rocedimiento IP'el!ll.al en su lÚlltimo 
inciso, es que eBl! !a pal!'te ll'esoh¡¡ti.va del auto 
de pll'oceder se haga ''elt Jlamamieml;o a juniiciio 
poll' el delito que couesponula; el cual se de-

. terminará con la denominación que Jte dé el 
Código l.P'enal en el ¡respectivo capñtulto, o en 
el coll'Jl'espondiente titulo cual!ll.do éste no se 
divida en capítulos, como ll!omñcimo, lesio
nes pe:rsonales, ll'obo, estafa"; y lo que pll'o
hibe es "d.eterminall' dentro deJl género de 

, delito la especie a «Jlll!e pedenezca", o ·"seña• 
lar el articulo especial que se considere 
apliicmliJII~". 

]]J)e tal suerte, y como en el Código l.P'enal 
lllO hay ningún delito genéricamelr.lte llama
do en capítulo o titulo algumo "homicidio 
ñmpell'fecto", del cual sean especies el "ho
micidio frustravlo", y la "tentativa de .homi
cidlño", no se viola lla expresada. no:rma, Jlli 
se incune por colllSiguiente ·en mxlñdad, 
cuando en la x•arte resolutiva del auto de 
proceder se dice que la vocación a juicio po:r 
el delito genérico cle homicidio se hace en 
el gll'ado de frustración. 

2.-li\.ynque lo técnico es no ñncl!icall' en la 
parte dispositiva· del auto de procede¡• sñ el 
enjuiciamiento lJ.)Oll' un delito genlé:riéo se 
hace en el g:ra.do l!lle com.summcñól!ll., frustra
ción o tentativa, eH mencionar ra segunda de 
estas cili'cunstancias no vullneli'a el derecho 
de defensa, sino que lo favoll'ece. l.P'orquae sil 
dicha p:rovñdenl!lia es Ha base del juicio y ell 
pliego de los c~1rgos que se formulan al acu
sado para que :se defienda de ellos, es clall'o 
qune no pol!ll:rá •condenáll'sele por cargos :más 
numerosos o más· graves que los allíi conteni-• 
dos, por cuanto ello eqllllivaldda a juzgado, 
en lo qlllle exceda d•e éstos ,sin a"lltto de pro
cedell', que es uma tille "Has J7o!l'mms p:ropims" o 

caracte:rísticas del juicio penall ori!lli.nmll'ñO, y 
se violaría el all'ticulo 28 de lla Consmundó!lll; 
perQ sí es posible condenarlo poll' meses y 
es lo que acontece con fll'eCllllel!ll.cña-., e!Dl 
cuanto al númell'o o gll'avea:llad de talles cu
gos, lo cual es en el fondo illlllla mllDsoHuncñ@rm 
parcial, p:recisamente porque el objeto dell ~ 
juicio es debati:r éstos, pali'a vell' sñ Ha defellllSa 
los elimina- en todo o en parte. 

Síguese de lo expuesto que si m lllll!ll. slllljeto 
se le encausa po:r . uun i!llelito ll'll''ll!Strmd.o, nno 
podrá condenársele po:r el mismo i!llel!M® e!Dl 
,el grado de ·consumación, pell'o sñ elll a:l i!lle 

· tentativa, si el jurado, en los jllllicios el!ll. qune 
él interviene, acepta "que el Jhecho se llll21 
cometido con circunstancias dñvell'sms m llas 
expresadas en el respectivo cuaesUomall'ño" 
(artículo 500 del C. de l.P'. l.P'.), que oom'ñgm¡
:ran el segundo fenómeno y no el Jlllll'ii.mti.ell'o, 
o si el Juez de de:reclllo las estima ]lllrollDmdas 
en los demás casos. 

Corte Suprema de Jus_!icia-Sala de Casación 
Penal.-:-Bogotií, mayo treinta de mil novecien
tos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco Osario). 

VISTOS: 

El señor Juez Segundo Superior de Buga, en 
auto posteriormente confirmado por el respecti
vo Tribunal, llamó a responder en juicio, con in
tervención del jurado, a JORGE ENRIQUE PA
RRA ALARCON, "por el delito de homicidio 
agotado en la persona de Gonzalo Giralda", y al 
mismo reo y a NORBERTO JOSE PARRA ALAR
CON, "por el ilícito de HOMICIDIO FRUSTRA
DO, cometido por .ambos procesados en la perso- · 
na de Pedro Antonio Vásquez, delito genérica-
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mente previsto y sancionado por el Código Penal, 
en Título XV, Capítulo I, Libró II en armonía con 
el artículo 17 ibídem". 

Los Jueces de hecho admitieron la responsabi
lidad del primero ~e los encausados, por ambos 
cargos, y negaron la del segundo. En consecuen
cia, en el fallo de instancias, recurrido en casa
ción por el Fiscal de dicho Tribunal, se condenó 
a Jorge Enrique por los dÓs delitos materia de la 
causa, y fue absuelto Norberto José. 

lDiemanda y ampliación. 

El recurrente invoca "la causal cuarta del ar
tículo 567 del Código de Procedimiento Penal, por 
cuanto dicha sentencia· es violatoria de la ley pro
cedimental por haberse pronunciado en un juicio 
viciado de nulidad", y.-la sustenta alegando que 
al llamarse a juicio a los acusados ''por el delito 
de 'homicidio frustrado''', "se violó la última par
te .del attíc.ulo 431 de la ley procedimep.tal penal,
én cuanto esta disposición, al referirse a la parte 
resolutiva del auto de proceder, prohibe que se 
determine en ella, dentro del género del delito, 
la especie a que pertenezca, por cuanto el homi
cidio frustrado así como la tentativa de homicidio 
son especies de lo que jurídicamente se denomina 
un homicidio imperfecto, previstas y sancionadas 
por los artículos 16 y 17 del Código Penal". Agre
ga que, por lo tanto, "no solamente se violó la 
prohibición contenida en el inciso 2Q del artículo 
431 del Código de Procedimiento Penal, sino que 
la defensa de dichos sindicados, que no es una 
protección graciosa· del Estado sino un derecho 
que la Constitución ampara y quie)"e que se de
sarrolle con la plenitud de las garantías que ella 
concede, quedó circunscrita, delimitada previa
mente y sin ámbito ..... ". Y termina haciendo no
tar que aunque lo anterior "no constituya la nu
lidad prevista en el ordinal SQ del artículo 198 del 
Código de Procedimiento Penal, sí constituye una 
nulidad constitucional o supralegal deducida de 
lo dispuesto por el artículo 26 de la Constitución 
Nacional, por cuanto viola las formas propias del 
juicio y limita la defensa". 

El señor Procur.ador Primero Delegado en lo 
Penal amplía la supradicha demanda para pedir 
que se declare ''parcialmente nulo lo actuado en 
el presente negocio, a partil' del auto de proce
der", y que "la H. Corte amplíe en esta oportuni
dad la doctrina que, en torno a lo dispuesto por 
el inciso final del artículo 431 del Código de Pro
cedimiento Penal, tiene sentada". El resto de su 

libelo está destinado a corroborar los puntos de 
vista del Fiscal recurrente .. 

'Considera la ·Sala: 

1Q Lo que dispone el artículo 431 del Código de· 
Procedimiento Penal en su último inciso, es que 
en la parte resolutiva del auto de proceder se ha
ga "el llamamiento a juicio por el delito que co· 
rresponda, el cual se determinará con la denomi
nacwn que le dé el Código Penal en el respectivo 
capítulo,· o en el correspondiente título cuando 
éste no se divida en capítulos, como homicidio, 
lesiones personale·s, robo, estafa"; y lo que prohi
be 6'S "determinar dentro del génerq de delito la 
especie o que pertenezca", o "señalar el artjculo 
especial que se considere aplicable". 

De tal suerte, y como en el Código Penal no 
hay ningún delito genéricamente llamado en ca
pítulo o título alguno "homicidio imperfecto", del 
cual sean especies el "homicidio frustrado" y la 
"tentativa de homicidio", no se viola la expresada 
norma, ni .se incurre por consiguiente en nulidad, 
cuando en la parte re.solutiva del auto de proce
der se dice· que la vocación a juicio por el de•lito 
genérico de homicidio se hace. en el grado de 
frustración. 

2Q Aunque lo técnico es no inqicar en la parte 
dispositiva del acto de proceder si el enjuicia
miento por un delito genérico se hace en el grado 
de consumación, frustració::1 o tentativa, el men
cionar la segunda de estas circunstancias no vul
nera el derecho de defensa, sino que lo· favorece. 
Porque si dicha providencia es la base del juicio 
y el pliego de los cargos que se formulan al acu
sado para que sé defienda de ellos, es claro que 
no podrá condenársele por cargos más numerosos 
o más graves que los allí contenidos, por cuanto 
ello equivaldría a juzgarlo, en lo que exceda de 
éstos, sin auto de proceder, que es una de ''las 
formas propias" o características del juicio penal 
ordinario, y se violaría el artículo 26 de la Cons
titución; pero sí es posi~le condenarlo por menos 
-y es lo que acontece con frecuencia-, en cuan
to al número o gravedad de tales cargos, lo cual 
es en el fondo una absolución parcial, ·precisa-

. mente porque el objeto del juicio es debatir és
tos, para ver si la defensa los elimina en todo o 
en parte. 

Síguese-de lo expuesto que si a un sujeto se· le 
encausa por un delito frustrado, no podrá conde
nársele por el mismo delito en el grado de con
sumación, pero sí en- el de tentativa, si el jurado, 
en los juicios en que él interviene, acepta "que 
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el hecho se ha cometido con circunstancias diver
sas a las expresadas en el respectivo cuestionario" 
(artículo 500 del C. de P. P.), que configuran el 
segundo fenómeno y no el primero, o si el Juez · 
de derecho las e'Stima proba~as en los demás 
casos. 

La irregularidad anotada en el asunto sunb-jun
dice no entraña, por lo tanto, una violación de 
las garantías otorgadas al reo por el citado ar
tículo 26 de la Carta, ni puede alegarse como vicio 
de nulidad constitucilonal. 

o o o 

En virtud de las eonsideraciones anteriores, la 

Corte Suprema -Sala de Casación Penal-, oído 
el concepto de su colaborador fiscal y adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, .NO INVALIDA el fallo ma
teria del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño IWallarino~lHlll.llmberio !Bl&li'Ir'illli'm 

Domíngu~z-IT..uis lE. Me;iña .JTiménez-§iimm<IÍ>IIll lWom-

tero '.lrones-!P'edro !P'aclbi.eco ~Soll'io - Gun¡¡¡tmvo 

nténdón Gaviria-!P'ioquinto IT..eóxn JL., Secretario. 
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lEN lLOS JllHCliO.S CON INTJERVJENCION DJE JURADO, NO JPUJEDJEN ATACARSE lEN 
CASACION, SOBRJE lLA BASJE DJE QUJE NO lHIAN SlDO DEMOSTRADOS, lLOS JHIJE
CHOS RJEJFJERJENTJES AlL CUJERJPO DlElL DJEJLKTO NI A JLAS CIRCUNSTANCIAS MO
DiiFICADORAS DJE JLA INJFRACCWN BAS ICA. - TlECNKCA DJE lLA DEMANDA DJE 

C.¡\SACION JPJEN AlL 

ll.-No es discutible, a la luz de lo dis· 
puesto por los artículos 28 de la lLey 4ll- ·de 
ll943 y 499 del Código de JP'rocedimiento JP'e
nal, que el jurado debe aceptar o negar "el 
.hecho o hechos materia de la causa con
forme al auto de proceder, determinallll.do 
las circunstancias que lo constituyen", y 
que al .lfuez de derecho sólo incumbe apre· 
ciar y calificar "las circunstancias de ma
yor o menor peligrosidad, cuando no sean 
modificadoras o elementos conStitutivos del 
delito''. &hora bien, si "los elementos cons
titutivos del delito .... , serán la base de la 
comprobacióq del cuerpo del delito", como 
Jo ordena el ·.artículo 272 del mismo ([J. de 
JP'. lP'.,_ tampoco lt'esulta dudoso que al plt'o· 
nunciarse el Tribunal JP'opulall" sobre aque
llos extremos, lo que .hace es admitir o li'e
chazar que están probados el cuel!'Po del de· 
lito y las circunstancias modificadoras per
tinentes. 

JP'orque lo anterior es así; po!l"que en los 
juicios en que interviene el jurado el faHo 
de instancia no se dicta conforme a las 
pruebas del proceso, sino de acuerdo con el 
veredicto (artículo 480 ibídem), y porqqe 
los jueces del pueblo deben- pronunciar éste 
"sin atender voz distinta" a la de su "per
sonal conciencia" (artículo 528), vale decir, 
sin sujetarse a normas ·legales' para la for· 
mación de su convencimiento, en aquéllos 
no pueden atacarse en casación, sobre la 
base de que no han sido demostrados, los 
hechos referentes al cuerpo del delito ni a 
las circunstancias modificadoras de la in
fracción básica. 

2.-!Es esencialmente defectuosa la de
manda en la cual, sin decir expresamebte 
la causal que se invoca, se impugna· la sen
tencia recurrida por ser "violatoria de la 
ley penal, por indebida aplicación de la 
misma", y trata de sustentarse el cargo me
diante la demostración de que se aceptaron 

como probadas circunstancias no acredUa
das en el proceso, y nó se. tomaron en Clllll!m· 

ta las q~e si lo están. lP'orque lo que aqw 
ocurre es que se enuncia una causal (la JI.'!-) 
y trata de. demostrarse otn (la 2ll-). lEn' ta• 
les circunstancias, debe la ([Jo~te desecllllall.' 
la causal aducida, por no encontlt"ai?la justi-

. ficada (artículo 569 del C. de JP'. JP'.), y no 
admitir la qiJe trató de demostrarse, por no 
haberse alegado (artículo 568 ibídem). 

Corte ·Suprema de Justicia-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, mayo treinta de mil noveden
tos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco · 
Osorio). 

VISTOS: 
/ 

El jurado de conciencia declaró responsables de 
los delitos de homicidio perfecto (asesinato), ten- ' 
tativa de asesinato, incendio, robo y violencia 
carnal a VICTOR y GUILLERMO MARTINEZ 
y a VIRGILIO MACIAS FERREIRA, y de ase
sinato tentado, incendio y robo a LUIS FRAN
CISCO MEDIN A. El Tribunal de Bucaramanga 
condenó a los tres primeros a veinticuatro añ~ 
de presidio, como sanción principal, y a cinco 
años df. relegación en una colonia agrícola penal, 
como 'accesoria, y al último, a· quince años de 
aquella pena. 

Contra el fallo respectivo interpusieron casa
ción todos los reos, pero sólo los dos Martínez 
sustentaron el recurso mediante abogado inscrito 
en la Corte. 

Demanda y respuesta. 
j 

· El personero judicial de estos últimos presenta · 
sendas demandas para sustentar el recurso, pero 
ambas son en sustancia iguales. Luégo de hacer 
el relato de los hechos, las .(livide en dos capítu-
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los, y destina el primero a demostrar, invocando 
la causal 2¡¡. del artículo 567 del Código de Proce
dimiento Penal, que no está probado el cuerpo· 
del delito de la viol•encia carnal atribuída a sus 
mandantes. En el segundo no dice qué causal 
aduce, pero a juzgar por el cargo -ser la senten
cia violadora "de la ley penal, por indebida apli
cación de la misma, en lo referente a-las san
cione'S impuestas" a los procesados-, debe cole
girse qu~ se trata de la ll1-. 

Respecto de aquella -causal dice en síntesis el 
demandante que con:parte y ha suscrito la reite
rada y uniforme jurispr)ldton-:'ja de esta Sala sobre 
su inadmisibilidad en los JUicios en que inter
vicr.e ei :m·ado, pero que tal tesis debe circuns
cribhse a la declaración de ést~ sobre la •·espon
sabilidad, que es sobr~ la que deben pronunciar
se los jueces de he·cho, y no extenderse a la prue
J::a del ~~uerpo del delito, cuy.:> examen compete 
exclusivmnün·ie al Juez de derecho, "según el or
dinal 2'-' del artículo 431 del Código de Procedi
miento Penal". Termina pidiendó que se case el 
fallo para que se dicte el que debe reemplazarlo. 

En el 2v capítulo exora (sic) que se prescin-
. da, al hacer el cómputo de la pena, del delito 
de violencia carnal, y en todo caso de la agra
vante prevista por el articulo 317 del Código Pe
.nal, por no estar demostrados ni el uno ni la 
otra; que se descarte la circunstancia· calificadora
del robo de que habla el ''ordinal 2Q del artículo 
404 del Código Penal", por no estar acreditada, 
como se desprende que algunas pruebas que cita 
y transcribe en lo pertinente; que se descuente 
la circunstancia constitutiva de asesinato que 
contempla el numeral 2Q del artículo 363 ibídem, 
porque• "la premeditación no aparece demostrada 
en autos", y que se prescinda, por último, de la 
referida relegación a una colonia agrícola penal, 
vorque "no está probada la circunstancia indis
pensable- para imponer esta accesoria" y porque 
el Tribunal se contradice al admitir en favor de 
los reos "la ausencia de antecedentes judiciales 
y policivos" y que tengan "tendencia persistente 
al delito'', pues tales afirmaciones son incompa
tibles. Y agrega: "No debe olvidarse, en el par
ticular, que los antecedentes judiciales y de poli
cía, favorables a la buena conducta. . . obran en 
autos". 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal elogia, en extenso escrito, la ''técnica jurí
dica impecable•" de la demanda, pero se oponE!- a 
que prospere el cargo contenido en el .capítulo 
primero, sosteniendo que ·en los juicios por jurado 
no puede discutirse en casación la prueba, acep-

tada- por éste, sobre el cuerpo del delito, y cita en 
su abono la constante jurisprudencia de la Corte .. 

Estima el recurrido que el cargo del capítulo 
segundo está "soportado también sobre la causal 
segunda del artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal), pero es adverso a su_ pertinencia 
en lo relativo a la inexistencia del delito de vio
lencia carnal y de las circunstancias agravantes 
de éste, del robo y del homicidio, porque habién
dolas aceptado el jurado, debían ser asimismo 
admitidas por los Jueces de instancia, a menos 
que el veredicto se declarase contraevidente, lo 
cual no ocurrió. 

Concede en cambio, razón al recurrente, en 
cuanto a que debe prescindirse de la condena 

- accesoria antes mencionada, y le solicita a la Sala 
hacerlo mediante invalidación parcial de la sen
tencia. 

Para resolver se considera: 
Jq No es discutible, a la lüz de lo dispuesto por 

los- artículos 28 de la Ley 4~ de 1943, y 499 del 
Código de Procedimiento Penal, -que el jurado 
debe aceptar o negar "el hecho o hechos materia 
de la causa conforme al auto de proceder, deter
minanao las circunstancias que lo constituyen", 
y que al Juez de derecho sólo incumbe apreciar 
y calificar "las circunstancias de mayor o menor 
peligrosidad, cuando no sean modificadoras o ele
mmtos constituivos del delito", como lo afirma 
el propio demandante. Ahora bien, si "los· ele
mentos constituivos del delito .... , serán la base 
de la comprobación del cuerpo del delito", como 
lo ordeña el artículo 272 del mismo Código de 
Procedimiento Penal, tampoco resulta dudoso que 
al pronunciarse el Tribunal Popular sobre aque
llos extremos, lo que hace es admitir o rechazar 
que están probados el cuerpo del delito y las cir
cunstancias modificadoras pertinentes. · 

Porque lo anterior es así; porque en los juicios 
en que interviene el jurado el fallo de instancia 
no se dicta conforme a las pruebas del proceso, 
sino de acuerdo con ~l veredicto (artículo 480-
ibídem), y porque los Jueces del pueblo deben 
pronunciar éste "sin ate"nder voz distinta" a la 
de su ·''personal conciencia' '(artículo 528), vale 
decir, sin sujetarse a normas legales para la for
mación de sÚ convencimiento", en aquéllos no 
pueden atacarse En casación, sobre la base de que 
no han sido demostrados, los hechos referentes 
al cuerpo del delito ni a las circunstancias modi
ficadoras de la ·infracción básica . 

No prospera, de consiguiente, el cargo hecho a 
la sentEncia con fundamento en que no está pro
bado el cuerpo ctel delito de violencia carnal, ni 
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prosperarían los que se refieren a las circuns
tancias modificadoras del mismo, del robo y del 
homicidio, aunque se hubieran hecho con invoca
ción de }a causal 211- del artículo 567 del_ Código 
de Procedimiento Penal. 

29 Es esencialmente defectuosa la demanda en 
la cual, sin decir expresamente la causal que se 
invoca, se impugna la sentencia recurrida por ser 
"violatoria de la ley penal, por indebida aplica
ción de la misma"; y trata de sustentarse el cargo 
mediante la demostración de que se aceptaron 
como probadas circunstancias no acreditadas en 
el proceso, y no se tomaron en cuenta las que 
sí lo están. Porque lo que aquí ocurre es que se 
enuncia una causal (la 111-) y trata de demostrar
se otra (la 211-). En tales circunstancias, debe la 
Corte desechar la causal aducida, por no encon
trarla justificada (artículo 569 del Código de Pro
cedimiento Penal), y no admitir la que trató de 
demostrarse, por no haberse alegado (artículo 568 
ibídem). 
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Y como es lo ·.que acontece respecto del cargo 
consistente en que se aplicó a los procesados la 
relegación a una · colonia agrícola penal, como 
pena accesoria, es claro que no puede prosperar. 

* * * 

En razón· de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, oído el concepto de su colaborador fis
cal, NO INVALIDA la sentencia impugnada. 

Cópiese, notifiquese, publíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño Mallarino~~ llllumberto Barll'era 

IDomínguez-JLuis lE. Mejía Jfiménez-§imón OOon-

tero 'I'orres-!Pedro !Pacheco Osorio - Gustavo 

Rendón G!l;viria-!Píoquinto !León !L., Secretario . 

. . 
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IDJEN'll'JRO DJEJL lF'UlElRO MlilLIT'll'AlR JEXHS'll'JE UNA lESCALA DJE JF'UJEJROS JESJPJECITFHCOS 
JPAJRA JEJL JUZGAMlilEN'll'O lEN PlRHMlERA HNSTANCHA.- SH lEN UN MllSMO JPROCJE
SO, POR UN MllSMO lHIJEClHIO, SJE JUZGA A DllSTnNTOS SHNDHCADOS SOMETHDOS A 
DlilF'lEJRJEN'll'lE FUlERO, DJEJBJEN CONOCJER LOS FUNCHONAJRWS CORRJESlPONDlilEN-

'll'JES, MJEDHANTJE COPHAS, S:U: JPUJERJE DJEL CASO 

li.-lLa sustmcción de armas destinadas al 
servicio de las Fuerzas Armadas, está con
templada como delito en el Códi,go de Jus
ticia lP'enal Militar (artículos 235 y ss.), Iue. 
go no hay dunda de que corresponde a las au
to!l"idades militares el conocimiento del pro
ceso que se ñnicie por el hurto de un fusil· 
no sólo en lo qutl res¡becta a los soldados ob
jeto de acunsaci.ón (oJrd. ].Q, artículo 307 del 
C. de .lf. lP'. M.), sino también en lo tocante 
al JI»articular incriminado por ~1 mismo ilí
cito (num. 69 ibiideml. 

Cuando no _se trata de varios delitos, so
metñdos a diversas competencias (artículo 
50 del C. de lP'. lP'.), sino de un solo delito, el 
de hurto, del CUlll se sindica a varias per
sonas, como autores, coautores, cómplices o 
JI»artícipes, no se¡·ía a]»licable lo dispuesto en 
el artículo 50 que acaba de citarse. 

Correlativamente, si tampoco se trata de 
delitos conexos, sino de uno solo, tampoco 

1 

seríia solución del problema lo dispuesto en 
el artñculo 54! dei C. de lP'. lP'. 

Cuando varias personas, militares las unas 
y no militares nas otras, cometen uno delito 
contemplado en el C. de .JT. lP'. M., todas ellas 
quedan sujetas all fuell"o militar, tomada esta 
palabi"a no en el sentido de pdvHegio espe
cial, sin~ en el de jurisdicción encargada 
por la ley del conocimiento de detennina
dos negocios. 

JP>e¡oo a su vu, dentro de dicho fuero ge
neral (el militar), deben lenei"se en cuenta 
los fueros paX"ticulares o específicos contem
plados en la ley sobre organización de la 
justicia penal militar. lEst:t, constituí;la por 
el [llecreto Extraordinario 0250 de 1958, atri
buye el conocimhmto del delito de hurto de 
armas, déstinadas al servñcio de las IF'uerzas 
Armadas, que se impute a los soldados, al 
¡-especttivo Coman.ólo del lRatallón (artículo 
33]. ólell lJ))ecreto); pero, a su vez, de los de-

litos cometidos por particulares conoce el 
Jt"espectivo Comando de la JBdgada (artículo 
330 ibídem). 

2.-Si se trata de un,. solo delito cuyo juz
gamiento compete a distintos fumcional"io:J 
de Ia jurisdicrión mmtar, segun ~e reiiera a 
procesados particulares o a p¡:oocesad~s mi
litares, existen, dentro .de dicha jurisdicción, 
dos fueros: uno, para los particulares, oti"o, 
pai"a los militares. 

lEn tal evento, se está en el caso ]l}revisto 
en el artículo 51 del C. de :r. P., aplicable 
analógicamente. lP'orque, si, en tratándose 
de varios delitos, deben expedirse copias, 
cuando su conocimiento está atribuído a dis
tintas jurisdicciones, lógicamente, lo mismo 
debe hacerse, cuando, a pesar de tratarse de 
uno solo, ha sido cometido, en concurso, 
complicidad u otro · fenómeno análogo, por 
varias personas, sujetas, a su vez, a distin
tas jui"isdicciones específicas, aunque la ge
nérica sea la misma. lP'ara tal caso, es tam
bié-n aplicable, sin duda, lo previsto en e! 
artículo 299 del C. de .JT. lP'. M. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala PenaL - Bo
gotá, primero de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve. 

(Magistrado Ponente Dr. Luis Edua.rdo Mejía 
Jiménez) 

Vistos: 

En este negocio, ongmario de la justicia penal 
militar, se trata de la investigación del hurto de 
un fusil y de ello se sindica a los soldados Jesús 
A\ntonio Matéus Méndez y José ][saac Acosta, del 
Batallón N? 19, "Nueva Granad:~'', acantonado e¡-¡ 
el municipio de Chaparral, y pcr,tenecicnte a la 
Sexta Brigada de las Fuerzas Armadas. También 
aperece sindicado de complicidad o coautoría en 
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el asunto el particular o civil JLuis Alfredo Cas
tañeda Sánc~ez. 

Sostiene el Comando del Batallón aludido que 
no corresponde a él el. conoc.imiento del proceso, 
sino al Comando de la Sexta Brigada. Esta, por 
su parte, ha sostenido que la investigación debe 
distribuírse en dos sumarios, de forma que pue
da conocer de la imputación a los soldados el Co
mando del Batallón, y de los cargos al particular 
o civil, el mismo Comando 9-e la Brigada. No hubo 
acuerdo entre las dos entidades, y esta la razón 
para que el sumario haya sido remitido a esta 
Cort~, con el objeto de que desate la colisión de 
competencias suscitadas. 

Para resolv~r, como compete a la Corte (ar
tículo 320, C. de J. P. M.), atribución 7'!-), se con
sidera: 

19-El cargo porque se procede, está contem
plado como delito en el Código de Justicia Penal 
Militar (artículos 235 y ss.), luego no hay duda 
de que corresponde a las autoridades -militare~ el 
conocimiento del asunto, no sólo en lo que res
pecta a los soldados objeto de acusación (ordinal 
19, artículo 307 del C. de J. P. M.), sino también 
en lo tocante al particular acusado (numeral 69, 
ibídem). 

29-No se trata, en el caso, de varios delitos, 
sometidos a diversas competenCias (artículo 50 del 
C.· de P. P.), sino de un solo delito, el de hurto, 
del cual se sindica a varias per.sonas, como auto
res, couatores, cómplices o partícipes. Por esta 
causa, no sería aplicable lo dispuesto en el ar
tículo 50 que acaba de citarse. 

39-Correlativamente, no se trata de delitos co
nexos, sino de uno solo, luego tampoco. sería so
lución del problema lo dispuesto em el artículo 
54 del C. de P. P. 

49- Todos los procesados, civiles y militares, 
están sujetos a_l fuero militar, tomada esta pala
bra no en el sentido de privilegio especial, sino 
en el de jurisdicción encargada por la ley del co
nocimiento de determinados negocios. Se citaron, 
al respecto, los textos correspondientes. 

59-Pero, a su vez, dentro de dicho fuero ge
neral (el l_Tlilitar), deben tenerse en cuenta los 
fueros particulares o específicos contemplados en 
la ley sobre organización de la justicia penal mi
Jitar. Esta, constituída por el Decreto Extraorcli
nario 0250 de 1958, atribuye el conocimiento del 
hecho que, en este proceso, se imputa a los sol
dados, al respectivo Comando del Batallón (ar
tículo 331 del Decreto); pero, a su vez, de los de
litos cometidos por particulares conoce el res-

'i7ll 

pectivo Comando de la Brigada (artículo 330 ibí
dem). 

69_-'Por lo visto, se trata de un solo delito cuyo 
juzgamiento compete a distintos funcionarios. de 
la jurisdicción militar, según se refiere a proce
sados particulares o procesados militares. O sea, 
existen, dentro. de dicha jurisdicción, dos fueros: 
uno, para· los particulares, otro, para los militares. 

79-Quiere decir lo anterior que se está en el 
caso previsto en el artículo 51 del C. de P. P., · 
aplicable analógicamente. Porque, si, en tratán
dose de varios delitos, deben expedirse copias, 
cuandG su conocimiento está atribuído a distintas 
jurisdicciones, lógicamente, lo mismo debe hacer
se, cuando, a pesar· de tratarse de uno solo, h& 
sido cometido en concurso, complicidad u otro fe
p.ómeno análogo, por vari~s personas, sujetas, a 
su vez, a distintas jurisdicciones específicas, aun
que la genérica sea la misma. Para el caso, es 

· también aplicable, sin duda, la prevista en el ar
tículo 299 del C. de J. P. M. 

89- Por lo demás, debe anotarse que, en el 
caso, no se trata de que sea más grave el delito 
Únputado al particular, y menos gra,re el que se 
imputa a los soldados. Ya se dijo que se trata de. 
uno solo, y, por lo demás, su gravedad, desde el" 
punto de vista del tipo legal, es la misma. Por 
ello, se repite que no es aplicable el artículo 50 
del C. de P. P., invocado por el Comando del Ba
tallón. 

DECISION: 

La Corte Suprema de Justicia,
0

Sala Penal, ad
ministranao justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, DIRIME la colisión de 
competencias planteada en este proceso, dispo
niendo que de los cargos imputados al particular 
JLuis Alfredo Castañeda Sánchez, conozca el Co
mando de la Sexta Brigada, por medio de copias 
que debe remitirle el Comando del Batallón N9 
19, "Nueva Granada"; y que de los cargos hechos 
a los ·soldados, eono~ca este último Batallón, o 
mejor, el Comando respectivo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño Mallarino - Humberto Barre
rª' Domínguez - lLuis Eduardo Mejía Jiménez. 
Simón Montero 'I'orres - Pedro l?acheco Osorio. 
Gustavo Rendón Gaviria-l?ioquinto ILeón IL., Se
cretario. 
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EJL J[JEZ DE IDll~lRECHO NO PUEDE CONSRIDlEJRAJR JLAS CKJRCUNS'FANCITAS DE MA
YOR O MENOJR PEJLKGJROSKDAD QUE SEAN MODKJFKCADOJRAS" O EJLEMJEN'FOS 
CONS'FK'FU'FKVOS DEJL DEUTO, SK NO HAN SKDO ACEPTADAS POJR EJL JTUJRAIDlO 
EN §U VEJREIDlKC'FO.- CONDJENA CONDli'cKONAL EN ElL CASO DJEJL AlR'rKCUJLO 27 
DEJL CODKGO JPJB~NAJL.- EXCJE§O EN lLA DEJFENSA. - JLA COJR'FE AMJPUA JLA 

~ - DOC'FJR·KN A SEN'F ADA AJL JRJESJPEC'FO 

:R.-lEn los juicios en que. inteli.'Viene el 
jurado, atendido que "la apreciación y cali
ficación de las circunstancias de mayor o 
menor peligrosidad, cuando no sean modi
ficadoras o elemÍmtos constitutivos del deli
to, correspond~'n al JTuez de aller~cho'' · (ar
ticulo 499 del <Códñgo de lP'!l'ocedimiento lP'e
nal), cabe concluir en que no puede éste 
considerar en el fallo tales circunstancias 
que sean modificadoras o elementos consti
tutivos del deiUo, si no han sicllo ace][lltadas 
por e·l jurado ~m sm veredicto. 

lEn los juicios con hntell'vención de jmll"ado 
es de la competencia de éste Ro que atañe a 
la existencia o no elle circunstancias modi
ficadoras que, como Ra pirevista en el all"túcun
lo 384 del Código ll"enal, son maneras de 
individualización legal de .la sanción, con
servando el .1Tue-L de deirecho, eso sñ, sus ][lile
nas atribuciones en 'cuanto a la individuali
zación judicial de la pena dentro de los li
mites mínimo y máximo señalados en Ra lley 
para el delito mismo, ora con l!'especto a 
esas circunstantCias modificadoras que la 
agravan o atenúan, iindividuna.Iizaclón a que 
debe llegar el .JTuez tomando enn cuenta nas 
circunstancias dtl mayor o menor ¡Jeligll'osi
dad, Da gravedad y modalidades lllle:U. hecho 
delictuoso, los motivos detenni.nnantes y la 
personalidad del agente, ale acueJrdo con lo 
previsto en el artíicunlo 36 del Códi.go lP'enal. ' 

2. - Considera la ·Sala· que al dispollllell"Se 
en eR artículo 27 del Código lP'enal Ha viiabilii
dad de la condena condicional en los cases 
allí indicados, lo que se pl!'opuso el legisla
dor fue hacer factible dicho beneficio aún 
en los eventos en que la pena aplicabie fUlle
se de calidad y duración distñntas a lo exi
gido en el prime1r inciso del artíiculo 80 del 
mismo IOódigo, q,ue sólo hace pli'ocedl'lnte 
dicho subrqgado penal "cuanndo se imponga 
la pena de arresto no mayor de tres años o 
la de prisión que no exceda de dos.·.'' 

Y el requisito de que se trate lllle "casos 
especialmente· favorables para el siindiicado" 
a, que alude el artículo 2'4 ci~ado nno ][liUllelllle 
entenderse como cosa distinta al aC«<IJPl~O ilile 
las condiciones previstas el!ll eli artñcunli!D 3® 
del Código JP>enal, sobll'e ausencia llll~ ann~

cedeJites delictivos en ei pl!'ocesado, ll!i1lJ!el!Da 
_conducta anterior suya y factoll'es · ~eli'Sol!Dm
les, modalidades del heclhlo y moti.vos de~li'
minantes que Ro favorezcal!D, ]plues l!DO Olé!i'as 
consideraciones son las que pell'mñten mll jjuna:
gador deducir la ausencia lllle peRfg!l'osida«ll 
sscial en quien haya incu11'1l"ñdo en unm11. wfti!Dlla
ción punible, ausel!Dci.a lllle pelñgll'osidallll soeñai 
que es lo que justifica y ]plermite na apll!ca
ción de los subrogados Jl.llenalles. 

3.-"lEI excéso en ·la llllefensa no se ll'CJl.llli.'Ü· 
me en nuestra legi~lacUin a tíitunl«J> i!lle cl!llll]lllm; 
únicamente consagll'a un atenunanlée l!lS][lltecñm.ll 
de la responsabilidad y lllle la sancii!ln ql!lle 
corresponde a la iillllfll'acci®n el!D casi!D «lle lllli!D 
haberse l!'ealizacllo en tales cill'cl!llnstancñas. lEs 
decir, que en esos casos, la rlli.s].losici®n ][llte

nal aplicable se detell'mina con ][llli'tescfuntlll!ellll
cia de los supuestos de la iegiítñma «llellellllSill 
y se relaciona con la lllloll'llllla IIJ!URte col!llsmgll'a 
la atenuación de la r'esponsalli>inñlllladl, ]lllali'a 
deducir de ellas la pena básica lllJ!IJli~mll!ile. 'YI 
esto es así, poll'que en tales ev:ellll~os el lbt~clhti!D 

se ejecuta por persona .n.cll'mall, IIJ!Ulle 1iel!De ell 
propósito d,e obtenel!' el ll'esultadlo IIJ!Ullte se 
produce y obra voluntariamente en sun J!Dll'O· 

- ducción, o sea, con conc1ll!ll'll'encia lllle las collll
diciones que caractedzan los lhleclbtcs llllollo
sos" (IG'. JT. Tol!!_o lLXVllliift ]!lág. 2S5). 

Y si bien es cierto, agrega alhto!l'a na Salla, 
-que .la doctrina más geneiralizalll!a es aiiJ!unellla 
que encuentra .en el exceso de lllleiferu;a 1lllnn 
comportamiento culposo (Call'l!'al!'a, &li.mena, 
JFlorián, Cuello Calón, §I!DUeir, et~.), Jl.llil!telO, 
dicen "el temor, la sorpiresa, la agitación 
del ánimo pueden l!lletermiina:r mm 01i'li'Oll' lllle 
cálculo que quita al lltecll!I!D exceshri!D ell cm~ 
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,rácter de doloso, para hacerlo imputable 
sólo a título de culpa'' (Sébastián Soler, 
'll'ratado de Jl)erecho IP'enal Argentino, pági
na 436, !Edición de 1940), atendido que nues-

. tra -;legislación penal no hace del exceso en 
la d:efensa, ni de las demás situaciones pre
vistas en el artículo 27 una figura delictiva 
independiente de aquellas que tutelan los 
intereses ofendidos, en cada caso; con ese 
exceso, no ·es dable aceptar de jure condito 
que la defensa excedida resulte sancionada' 
c()n fundamento en una acción psíquica de 
simple negligencia o imprudencia (culpa),' 
distinta de la acción psíquica de aquella 
conducta (homicidio, lesiones personales, 
por caso) de la cual se predica dicho exceso 
como circunstancia atenuadora de la san
ción penal y en la cual ~ claro que el re
sultado (muerte o daño en la salud) se ob
tuvo mediante una acción física orientada 
y guiada por una acéión psíquica de carác
ter intencional (dolo). 

!El exceso en la defensa, de una pall'te, 
acarrea la condición de antijul'idicidad de 
la conducta, esto es, la hace bijustificada, 
única razón para que esa conducta manten
ga el carácter delictuoso, y de otra aporta 
una atenuación de la pena. · 

][ncide, pues, el comportamiento excedido, 
en cuanto a los casos de justificación del 
hecho (artículo 25 del Código IP'enal), en lo 
que hace relación a la antijui'idicidad, mas 
no en lo que respecta a la culpabilidad, co~ 
mo acción psíquica· del delito (intencionali-

- dad -dolo-; negligencia o imprudencia 
-culpa-). 

Corte Suprema de Justicia -Sala Penal._:__Bogotá, 
junio cuatro de mil novecienos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casación que 
se admitió con respecto a la sentencia de segunda 
instancia del Tribunal Superior del :Pistrito Judi
cial de Nciva, fechada el veinticincinco de agosto 
de mil novecientos cincuenta y -ocho y por la cual 
fue condenado JORGE ELIECER ENDO a la pe
na principal de dieciséis meses dé presidio y a 
las accesorias correspondientes, como responsa-

'673 

1 

ble del delito de HomÍcidio cometido en la per-
sona de Israel Correa. 

lHIIEClHlOS: 

El Tribunal, en el fallo impugnado, los resume 
de la manera siuiente: 

" .... en las primeras horas de la noche del 6 
de marzo de 1955 se reunieron varios vecinos de 
Ia Inspección de Policía del Naranjal en la can
tina de Esteban González con el objeto de tomar 
bebidas embriagantes, tertulfa que continuó has
ta las doce de esa noche más o menos. A esta ho
ra el dueño de la cantina quiso C6Trar la puerta, 
ya que -no le era permitido tener abierto hasta 
más tarde, oponiéndose a ellÓ Carlos Tulio Osa
rio, quien se interceptó en la puerta del estable
cimiento para no dejar salir a la gente, lo que 
parece dio Jugar a la intervención del Comisario 
de la Inspección, Francisco Endo, formándose así 
dos grupos, uno en favor del cantinero y del Co
misario y otro, que se oponía a las pÍ'ete·nsiones 
de ~stos. 

''Por esta causa parece que se previnieron los 
ánimos de los_ protagonistas principales de esta 
tragedia, pues Jorge Eliécer Endo montó en cóle
ra y se puso en favor de su tío el Comisario; 
Israel Correa, de otra parte, en favor de Tulio 
Osorio, lo que sin embargo no tuvo consecuencias, 
por la intervención de la autoridad que encerró 

· en la cantina a Jesús Murcia y a Jorge Eliécer 
Endo, que eran los más- exaltados. 

"Eran cerca de las dos de la mañana del día 
siguiente cuando estos últimos señores que esta
·ban encerrados resolvieron, ya pasados los humos 
d~ la borrachera, irse a dormir a sus casas para 
lo cual le pidieron al cantinero González que les 
abriera la puerta. En estos precisos momentos 
llegó Israel Correa con un amigo a que le ven
dieran cigarrillos· y trago y le prestaran una copa. 
En seguida siguieron repartiendo la bebida entre 
los ahí pi.esentes y como le pasaran a Jorge Endo 
'contestó que no tomaba porque no le cabía más, 
a lo que respondió Israel que el t.cago no le cabía 
pero que Ia mano sí le cabía y acto seguido le 
dio una palmada a Endo, en son de juego; recor
dándole la guapE.'za que había mostrado horas 
antes. Endo dizque le dijo que si le iba a pegar 
que le- pegara duro y así, después de breve dis
cusión, se abrieron del grupo a pelear a pocos 
metros de la cantina de González. Dicen los tes
tigos que en cuanto salieron a librar la pelea sin
gular casada entre los dos protagonistas, inme
diatamente Endo parece que dio una vuelta en 
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torno de Israel cayéndose éste en el suelo para 
no levantarse más, pues sus amigos ~o hallaron 
con una puñalada en .el pecho". 

j 
Adelantada la investigación, el Juzgado Supe

rior de Garzón calificó su mérito mediante so
breseimiento definitivo proferido en favor de 
Jorge Eliécer Endo, por considerar que "los acto§ 
de Correa y la actitud que asumió Endo, según 
las pruebas, dan base para creer en que se _ha 
dado el caso del ordinal 2Q del artículo 23 ·del 
Código Penal", pues, agrega dkho Juzgado, " ... ca
be admitir la plena buena fé de Endo al creer 
por error esencial de he·cho de que corría peligro 
de mueTte a manos de Correa". 

Apelada esta providencia por el señor apode
rado de la parte civil, el Tribunal Superior de 
Neiva la revocó y en su lugar llamó a responder 
en juicio eón intervención del Jurado a Jorge 
Eliécer Endo, según auto del veintiocho de agos
to de mil novecientos dncuenta y seis (folios 118 

r a 123 del primer_ cuaderno), que en su parte re-
solutiva dice lo siguiente: ' 

''1Q REVOCAR la providencia recurrida de 
treinta de agosto de 1955. 

"2Q LLAMAR A RESPONDER EN JUICIO, con 
intervención del Jur.ado, a JORGE ELIECER 
ENDO, de 21 años de edad en la época de la in
fracción, hijo·de Rafael Endo y Romualda Rodrí
guez, natural del Naranjal, soltero y agricultor 
de oficio, por uno de los delitos de que trata el 
Capítulo I, Título XV, Libro 2Q del Código Penal, 
con lo anotado en la parte motiva". 

Tramitada la causa en legal forma, al Jura~o 
le fue sometido el siguiente cuestionario: · 

"El acusado Jorge Eliécer Endo es responsable 
de haber ocasionado la muerte de Israel Correa, 
más o menos a las tres de la mañana del siete 
de marzo de mil novecientos cincuenta y -cinco, 
en Naranjal, a consecuencia de una herida hecha 
con arma cortopunzante (puñaleta, cuchillo me
diano), qu!'! penetró la cavidad toráxica y perforó 
el corazón, produciendo anemia supra-aguda por 
hemorragia incontrolable, en riña suscitada de 
modo imprevisto para Endo en cuanto fuera Co
rrea 1quien la provocara?". 
· El Juri, por unanimidad, contestó este cuestio
nario expresando qUE! el acusado "SI ES RES
PONSABLE, PERO POR EXCESO EN LA LE
GITMA DEFENS.Ai''. 

Acogido el anteTior veredicto por el Juez, en 
fallo de primera instancia, que fuera confirmado 

1 
por el Tribunal en la sentencia impugnada, le! 
fue impues,ta a Jorge Eliécer Endo la pena prin
cipal de dieciséis meses de presidio, atendiéndose 
a la atenuación prevista para los casos de exceso 
en la defensa, y se resolvió negativamente la so
licitud del defensor sobre aplicación de la con-
dena condicional. 

i ' 

Invoca el demandante, para sustentar el recur
so las causales 1 ~. 2~ y 3~ de casación previstas 
en el Art. 567 del Código de Procedimiento Penal, 
a las cuales se ré'fiere en la forma que pasa a 
puntualizarse: 

Causal segumclla. 

Sosti'ene el recurrente,· para fundar la segunda 
causal, lo que a continuación se transcribe: 

''La sentencia no tomó en cuenta hechos sufi
cientemente acreditado (sic) en autos, como son 
las provocaciones persistentes de Correa y el ata
que a golpes, unidos a la temibilidad de esta per
sona ,quien hacía alard,e de su actuación en me
dios peligrosos, como los bajos fondos de Cali y 
había llegado a la aldea del Naranjal con el áni
mo belicoso que por esa época mostraban sujetos 
dados a la profesión de intimidadores profesio
nales de gentes tímidas e indefensas ... " 

Y a esta argumentación,- única que se aduce 
como prueba del cargo hecho a la sentencia con 

· fundamento en la causal segunda, solamente agre
ga el demandante, a maneTa de conclusión: 

"Y por no haber t_omado en cuenta estos hechos 
y esta circunstancia de UQ país en guerra entre los 
bandidos y las gentes honradas desamaparadas de. 
las autoridades, el H. Tribunal negó la condena 
condicional, afirmando que las circunstancias en 
que Endo.realizó el hecho no lo favorecía". 

Causal terce!l"a. 

Dice el demandante con respecto a la causal 
tercera invocada,do siguiente: 

"La sentencia no está de acuerdo con el vere
dicto del Jurado, porque el Jurado no descartó la 
circunstancia modificadora de. la sanción consis
tente en la riña suscitada deo modO imprevisto, 
circunstancia en la cual se produjo' una situación 
en que Endo se vio obligado a actuar para defen
derse de una _yiolencia actual e injusta contra su 
persona'': 



Nuímeros 22ll.ll.-22ll2 

/ 
Y"'como respaldo al cargo anterior, el recurren-

te trae en su demanda fas siguientes considera
ciones: 

"Lo que el Jurado dijo fue que Endo sí había 
llegado a una riña provocada por Correa y que 
en el curso de esa riña Endo había llegado a estar 
en la necesidad de defenderse de un grave peli
gro contra su vida o ·contra su integridad perso
nal, lo. cual es perfectamente posible, pues un 'in
dividuo puede verse en la necesidád de defender
se de una violencia actual e injusta contra su 
persona, su honor o sus bienés, sin haberse visto 
provocado a riña, por un ataque súbito grave 
que de inmediato ponga en peligro tales bienes 
jurídicos, o también porque llevado a una riña, 
en apariencia sin gravedad, en el curso de ella 
se vea enfrentado a un peligro grave contra su 
vida o s~ integridad. En el primer· caso el peli
gro surge de inmediato. En el segundo surge me
diatamente, en virtud de un medio previamente 
escogido por el agresor. 

"Este desacuerdo con el veredicto del Jura
do ... ", agrega el demandante. . . "llevó al Juz
gado y al Tr-ibunal a no modificar la sanción im
ponible por el exceso en la legítima defensa, re
bajándola en la proporción prevista en el artícu
lo 384 del Código Penal, sin tener en cuenta que 
el exceso es una cricunstancia modificadora de 
la responsabilidad y la riña imprevista es una 
circunstancia atenuadora de la sanciói¡.". 

Causal primera. 

En relación con la causal primera alegada, el 
señor apoderado de Jorge Eliécer Endo hace el 
siguiente cargo: 

"La sentencia violó la Ley Penal por indebida 
aplicación de ésta al· negar la concesión de la 
Condena CondicionaJ, establecida por el inciso 
segundo del artículo 27 del Código Penal en for
ma espe'Cialísima para los casos' de exceso en la 
legítima defensa, es decir: violó esta disposición 
legal al no darle aplicación". 

Hace el libelista la siguiente demostración del 
cargo: 

"El caso del homicidio realizado por Endo es 
especialmente favorable para éste, por las siguien
tes razones: A). El procesado carece de antece
dentes judiciales y de policía y no ofrece peli
grosidad social alguna, .como el Tribunal lo reco
noció en el fallo; B). Endo fue insistentemente 
provocado y 'agredido por Correa, mediante in
sultos soeces, y luégo por golpes a mano armada; 
C). El exceso radicó en Jos medios, y esta clase 
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de exceso es consideTad'a como la más leve, hasta 
el punto de que casi todos 'los tratadistas de ia 
materia sostienen que no es punible•, fundándose 
en la perturbación anímica que produce la agre· 
sión, la cual no permite hacer· cálculos tranquilos 
y precisos sobre la proporcionalidad de instru
mentos de la defensa con los de la agresión. 

''Que .... ", agrega el recurrente . . . "lejos de 
perjudicar .. :. " a Endo estas circunstancias ..... 
"como lo sostiene el Tribunal, lo favorecen y lo 
hacen acreedor a la Condena Condicional", pre
vista en el artículo 27 del C. P. 

"Y si bien el Decreto Legislativo número 4.137 
de 1948, en su artículo 69, suprimió la Condena 
Condicional para los casos de Homicidio Inten
cional, tal decreto sólo pudo referirse a los homi
cidios con dolo de propósito. El decreto dicho 
emplea una terminología técnicamente impropia, 
pero ello no implica que su 'prohibición haya de 
extendeTse a todos los casos, por el hecho de estar 

. defectuosamente redactado. 
"De otra parte, .. ", continúa el libelista. . . ''el 

homicidio realizado en las circunstancias del ar
tículo 25 del Código Penal, pero excediéndose en 
los medios de la defensa, no es homicidio con 
dolo de·propósito, porque el autor no· se propone 
matar, sino defenderse, y en su mente no opera 
la intención de causar la muerte, sino la de po
nerse a salvo de la agresión, si es ·que opera al
guna intención racional clara y no el simple ins
tinto de auto-defensa, que determina la acción 
defensiva, sin esperar la acción del raciocinio. 
Además el articulo 27, citado, en. su inciso segun
do, no supedita la concesión de la Condena Con
dicional a la calidad de la ·pena impue·sta y por 
consiguiente al juzgador no le es' lícito supedi
tarla, ya que si el legislador hubiera entendido 
tal supeditación, no hubiera dictado esta dispo
sición· especialísima, sino que se hubiera atenido 
a la norma general de ]artículo 80 del C. P.". 

"' * .;o 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Segu!]dO Delegado erí lo 
Penal, luégo de un juicioso examen de los cargos 
hechos a la sentencia recurrida, pide que no sea 
casada, pues los motivos alegados para su inva
lict_a'ción no resultaron comprobados por el de
mandante. 

Con toda pertinencia advierte el señor Agente 
del Ministerio Público que "la inconducencia de 
la causal o la falta de argumentación para sus-



tentar los cargos, hacen innecesaria la considera
ción a fondo del problema, de conformidad con 
los preceptos que gobiernan la casación", siendo 
suficiente, en tales casos (agrega) "anotar la de
ficiencia u omisión para el análisis del cargo y 
la petición sobre cada causal". 

Y es que, ciertamente, la demanda adolece de 
imprecisión en cuanto a la técnica del recurso, 
como que alegada una causal de casación corres
ponde al demandante demostrarla, esto es, seña
lar en forma clara los fundamentos de ella, sin 
que pueda la Corte, oficiosamente, llevar a cabo 
el examen de los motivos que en la sentencia re
currida puedan dar lugar a su invalidación. 

* * * 

CON§lll!)JEJR.Al.Cl!ONJE§ lD>lE lLAl. SAl.lLAl.: 

1 

Para resolver la Sala toma en cuenta las si
guientes_consideraciones con respecto a las cau
sales invocadas por el demandante, así: 

I-,-CAl.lUSAl.lL SlEGlUNlD>Al. 

Se limita el demandante, en relación con esta 
causal, a enunciar el cargo, sin aportar la com
probación correspondiente, pues no señala cuáles 
prueqas o hechos estuvieron mal interpretados o 
apreciados, como se desprende de· la transcrip
ción que se hizo de la demanda. 

Con toda razón el Ministerio Público, al exa
minar la queja hecha por el libelista con invoca
ción de esta causal, estima que por tratarse "de 
conceptos abstractos aplicados inconexamente al 
caso especial de la condena condicional que se 
trata separadmente en la causal primera y que 
no incide directamente con los elementos de la 
segunda, no se puede oficiosamente sustituír al 
demandante en la puntualización de los hechos 
y pruebas que constituirían el material propio -de 
la última c·ausal mencionada". 

No prospera, pues, la causal segunda, por no 
haberse demostrado el cargo a que alude el de- -
mandante. 

II -CAl. IDSAI.D'... 'll'lEIR.ClER& 

Pretende el demandante que la sentencia fue 
proferida en desacuerdo con el veredicto del Ju
rado, expresando_ que aquélla no tuvo en cuenta 
la circunstancia. atenuante de la riña suscitada 
de modo imprevi.sto para el enjuiciado. 

Mas si se tiene en cuenta que los Jueces de 
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hecho en este proceso no admitieron dicha cir
cunstancia, so.bre la cual se les interrogó de ma
nera explícita y la cual fue objeto de examen en 
las audiencias, corresponde rechazar la motiva
ción dada en la demanda para sustentar este 
cargo, pues resulta en desa:::uerdo con la realidad. 

Y es que si ·el Juez hubiese tomado en cuenta 
_esa circunstancia modificadora de la riña impre
vista a que se- refiere el artículo 384 del Código 
Penal sin que el Jurado, como ocurrió en este 
negocio, la hubiera admitido en su veredicto, ha
bría violado lo previsto en el artículo 480 del 
Código de Procedimiento Penal, pues la ~ent~n
cia hubiera quedado en desacuerdo con la califi
cación que los Jueces de conciencia dieron a los 
hechos sobre los cuales versó el debate. 

En efecto, en los juicios en que interviene el 
Jurado, atendido que "la apreciación y califica
ción de las circunstancias de mayor o menor 
peligrosidad, cuando no sean modificadoras o 
elemE'Iltos constitutivos del delito, corresponden 
al Juez de derecho" (Artículo 499 del Código de 
Procedimiento Penal); cabe concluír en que no 
puede éste considerar en el fallo tales circuns
tancias que sean modificadoras o elementos cons
titutivos del delito, si no han sido aceptadas por 
el Jurado ·en su ·veredicto. 

En los juicios con intervención del Jurado es 
de la competencia 9-e éste lo que atañe a la exis
tencia o no de circunstancias modificadoras que, 
como la prevista en el artículo 384 del Código 
Penal, son maneras de individualización legal de 
la sanción, conservando el .]'uez de derecho, es') 
sí, sus plenas ::itribuciones en cuanto a la indi
vidualización judicial de la pena dentro de los 
límites mínimo y máximo señalados ·en la ley 
para el delito· mismo, ora con respecto a esas 
circunstancias modificadoras que ~a 'agravan o 
ntenúan, individualización a que debe llegar el 
Juez tomando en cuenta las cireunstancias de 
mayor o menor peligrosidad, la gravedad y mo
dalidades del hecho delictuoso, los motivos de
terminantes · y la personalidad del agente, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 36 del 
Código Penal. 

Con exacta oportunidad alude el Ministerio Pú
blico, al examinar este cargo de la demanda, al: 
fallo de ·19 de mayo de 1953 (G. J., tomo LXXV, 
número 2.129) en el cual dijo la Corte: 

"Si la ley, pues, estableció cleterminadas con
diciones para que .... la riña en el caso del ar
tículo 384 del Código Penal adquiera la categoría 
de circunstancia modificadora, es indispensable 
que tales condiciones se reconozcan y determinen 
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clara e inequívocamente. Si el Jurado las omite, 
no podrían los jueces -por carencia de juris
dicción- reconocerlas, a menos de incurrir en 
una clara violación de la ley por cuanto si la 
calificación de his cil;cunstancias de peligrosidad 
es atributo de los Juece'S, la de las circunstancias 
modificadoras lo es del Jurado ... ". 

Por las consideraciones hechas cape coneluír 
que el cargo aducido es inoperante. 

III -::-eA1IJSAJL lP'RlliWIEHtll\ 

1 
Considera el dem.andante, conforme a la moti-

vación del cargo que hace a la sentencia recu
_rrida con invocación de esta causal primera y 
que se dejó transcrita, que ha debido darse apli
cación a lo previsto en el inciso segundo del ar
tículo 27 del Código Penal, pues lo estatuido en 
los artículos 6o del Decreto Legislativo número 
4.137 de 1948 y 80 del Código Penal no es aplica
ble en relación con el beneficio de la condena 
condicional a que puede llegarse "en casos espe
cialmente favorables para el sindicado", cuando 
al ejecutar el hecho, en las circunstancias de 
justificación a que se refiere el· artículo 25 del 
mismo Código,. "exceda los límites ir~1puestos por 
la ley, la autoridad o la necesidad'": 

Al descorrer el traslado conceptúa el Ministerio 
Público; sobre este particular, que los presupues
tos del beneficio de la condena condicional a que 
hace mención el ·inciso 2o del artículo 27 del 
Código .Penal, "se hallan contenidos en el artícu
lo 80 del. ... " mismo Código, "que reglamenta la 
materia en forma completa, sin que. la alusión 
que se haga de la misma gracia en el artículo 
27 pueda significar una excepción de los requi
sitos e·senicales, sino tan sólo uno de los varios 
caminos para poder concederla en esas especia
les condiciones que allí quedan delimitadas". Y 
"si a todo lo anterior ..... ", continúa el. señor 
Procurador. . . ''se añade que, como lo reconoce 
la demanda, el Decreto Legislativo número 4.137 
de 1948 prohibió conceder la condena condicional 
a los autores o sindicados por delitos intenciona
les de homicidio, sería improcedente desconocer 
tal calidad al hotnicidio cometido, por Jorge Elié
cer Endo y entrar en distinciones sutiles entre 
homicidio intencional y homicidio de propósito, 
en la forma un tanto equívoca como plantea ta
les tesis ·el libelo". 

Para neg~r al procesado Jorge Eliécer Endo el 
beneficio de la condena condicional que solicita
ra su defensor, el Juzgado Superior consideró 
que la conducta del enjuicado, esa misma noche 

de los hechos, no permitía aceptar que su com
portamiento siempre hubiera sido bueno, y el. 
Tribunal Superior, al confirmar el fallo de pri
mera -instancia, estimó que "la sanción guarda 
consonancia con el veredicto y la personalidad 
del procesado, que no acusa peligrosidad alguna, 
aunque las circunstancias en las cuales infrin
gió la ley penal no lo hacen acreedor a la con
dena condjcional, que por eso fue negada con 
buen criterio en la sentencia recurrida". 

Ahora bien: 
Considera la Sala que al disponerse en el ar

tículo 27 .del Código Penal la viabilidad de la 
condena condicional en los casos allí indicados, 
lo q·ue se propuso el Legislador fue hacer fac
tible dicho beneficio aun en los eventos en que 
la pena aplicable fuese de calidad y duración 
distintas a lo exigido en· el primer inciso del ar
tículo 80 del mismo Código, que sólo hace pro
cedente dicho subrogado ·penal "cuando se im
ponga la pena de arresto no mayor de tre·s años 
o l_a de prisión que. no exceda de dos ... ". 

Y el requisito de que se trate de "casos espe
cialmente favorable·s ·para el sindicado" a que 
alude el artículo 27 citado, no puede entenderse 
como cosa distinta al acopio. de las condiciones 
previstas en el artículo 80 del Código Penal, so
bre ausencia de antecedentes delictivos en el pro
cesado, buena conducta anterior suya y factores 
personales, modalidades del hecho y motivos de
terminantes que lo favorezcan, pues ·no otras con
sideraciones son las que permiten al juzgador 
deducir la ausenciá de pe•ligrosidad social im 

.. quien haya incurrido en una violación punible, 
ausencia de peligrosidad social que es lo que 
justifica y permite la aplicación de los subroga
dos penales. 

En consecuencia, al aplicar el juzgador d~ ins
tancia en. este negocio lo previsto en el mencio
nado artículo. 80 del Código Penal, con funda
mento en lo cual negó a Jorge Eliécer Endo el 
beneficio de la condena condicional por estimar 
que no fue siempre buena su conducta anterior, 
ni favorables las circunstancias en _que realizó el 
hecho, no se incurrió en indebida aplicación de 
la ley penal y, por tanto, no prospera el cargo 
hecho por el demandante a la sentencia cofi invo
cación de la causal primera de casación. 

De otra parte es necesario aceptar que el inciso 
2o del artículo 27 del Código Penal no podía ser 
aplicado en favor de Jorge Eliécer Endo, quien 
fuera condenado por el delito de Homicidio con
sumado en la persona de Israel Correa por haber 
excedido la defensa (artículo 362 del Código 



Penal, en concordancia con el artículo 27 de la 
misma obra), por impedirlo el Decreto Legislati-· 
vo número 4.137 de 1948, que en sú articulo 6Q 
dice que "los sindicados por delitos intenciona
le·s de homicidio. . . quedan excluí dos del bene
ficio de la condena condicional ... ". · 

En fallo de 29 de septiembre de 1950 (G. J. 
Tomo LXVIII, página 265), dijo la Corte lo si
guiente: 

"El exceso en. la defensa no se reprime en 
nuestra legislación a título de culpa; únicamente 
consagra una atenuante especial de la responsa
bilidad y de la sanción que oorri!!sponde a la 
infracción en casos de no haberse realizado en 
tales circunstancias. Es decir, que en esos casos, 
la disposición penal aplicable se determina con 
prescindencia de los supuestos de la legítima de
fensa y se relaciona. con la norma que consagra 
la atenuación de la responsabilidad, para dedu
cir de ellas la pena básica aplicable. y esto es 
así, porque en tales ever.tos el hecho se ejecuta 
por persona normal, que tiene el propósito de 
obtener el resultado que se produce y obra vo
l¡mtariamente en su producción ,o sea, con con
currencia de las condicio::J.es que caracterizan los 
hechos dC>losos". 

Y si bien es cierto, agrega ahora la Sala, que 
la doctrina más generalizada es aquella que en
cuentra en el. exceso de defensa un compÓrta
miento culposo (Carrara, Alimena, Florián, Cue
llo Calón, Soler, etc.), pues, dicen, "el temor, la 
sorpresa, la agitación del ánimo pueden deter
minar un error de cálculo que quita al hecho 
excesivo el carácter de doloso, para hacerlo ·im
putable sólo a título de culpa" (Sebastián Soler, 
Tratado de Derecho Penal Argentino, página 436, 
edición de 1940), atendido que nuestra Legisla
ción Penal no hace del exceso en la defensa, ni 
de las demás situaciones previstas en el artículo 
27 una figura delictiva independiente de aque
llas que tutelan los intereses ofendidos, en cada 
caso, con ese exceso, no es dable aceptar de jure 
condñto que la defensa excedida resulta sancio
nada con fundamento en una acción psíquica 
de simple negligencia o imprudencia (culpa~. dis
tinta de la acción psíquica de aquella conducta 
(homicidio, lesiones personales ,por caso) de la 
cual Se' predica dicho exceso como circunstancia 
atenuadora de la sanción penal y en la cual es 
claro que el resultado (muerte o daño en la sa
lud) se obtuvo mediante um1 acción física orien
tada y guiada por tma acción psíquica de carácter 
intencional (dolo). 

El ex.ceso en la defensa, de una parte, acarrea 
la condición de antijuridicidad de la conducta, 
esto es, la hace i.r;tjustificada, única razón para 
que esa conducta mantenga el carácter delictuoso, 
y de otra aporta una atenuación de la pena. 

Incide, pues, el comportamiento excedido, en 
cuanto a los casos de justificación .del hecho (ar
tículo 25 del Có.digo Penal), en lo que hace re
lación a la antijuridicidad, mas no en lo que res
pecta a la culpabilidad, como acción psíquica del 
delito (intencionalidad -dolo-; negligencia o 
imprudenc:!a -culpa-). 

De consiguiente, al afirmar el Jurado en este 
proceso que Jorge Eliécer Endo "sí es respon::;a
ble, pero en exceso de la legítima defensa", en 
relación con el delito de Homicidio porque fue 
llamado a juicio, no le q!litó a la infracción su 
carácter intencional. }Jor tanto, ·se trata de uno 
de los casos exce'Pt'audos del beneficio de la con
dena condicional, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 6? del Decreto Legislativo número 4.137 
de 1948. 

Por esta otra razón, igualmente, no puede pros
perar el cargo hecho a la sentencia, con invo
cación. de la causal primera de casación. 

o o o 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el señor Procurador Segundo Delegado en 
lo Penal, NO CASA el fallo del Tribunal Supe
rior del ~istrito Judicial de Neiva, fechado el 
25 de agosto de 195?, en el cual se condenó a 
JORGE ELIECER ENDO, como responsable de 
la muerte de Israel Correa en exceso de defensa, 

·a la pena principal de diez y seis meses de pre-
sidio y a las accesorias pertinentes y se le negó 
el beneficio de la condena condicignal. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gabriel Carrefio M!allarillllo-lHlumberio JEall'l'ell'm 

][Jiomínguez-!Luis lEduardb OOejiía .lTñménez - §i-

món Montero Toll'res-JP>edro JP>aelll~o I(J)sorie-

Gustavo ]Rendón Gaviria-JP>íio1Q11lllinto ILeól!ll IL., 

Secretario. 
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1P ARA PRONUNC1ARSJE SOBRJE LA liNV A UDJEZ DlE UN lF' ALLO ANTlERWlR QUE 
SKRVJE, PRlECliSAMlENTlE, DlE PRESUPUESTO DJE LA RlEKNCKDlENCIA, NO LJE lES 
DABLlE A LA CORTJE liNTEN'll'AR, AlL MARGEN DJEL RECURSO DE CASACWN, 
OTRO EXTRAORDKNARW. - lLA REINCHDENCliA ES COMPUTABLE AUNQUE NO 
ASUMA LAS CONDliCWNES DE REITERADA O ESPEClilF'KCA.- SANCliON ACCE
SORIA DlE RlELEGA'CWN A UNA COLON [A AGRKCOLA ESPECIAL. - CALIFKCA
CliON DE LA HABKTUAUDAD CRliMliNAL. -A MAS DE LAS CONDXCIONJES PER
SONALES DJEL PROCESADO, EL lF'AlLLADOR, EN CUALQUKJER GRADO, DJEBE VA
LORAR LA NATURALEZA Y MODAUDADJES DE LOS JH[ECJH[OS Y LOS MOTIVOS 
DETJERMKNANTJES. - SE RlEKTERA LA DOCTRINA DJE QUE LAS SOLAS RlETNC]-

DENCKAS NO PlERMKTlEN XMPONJER LA SANCION ACCESORIA 

l._.: N o es dable a la Corte intentar, al 
margen del recurso de casación, otro extra
ordinario para pronunciarse sobre la inva
lidez de un fa!llo anterior que sirve, preci
samente, de presupuesto de la RlEl!NCl!
][) lEN Cl!A. 
, 2.-lEs inválido el argumento de que 110 es 
computable la reincid_encia por no asumir 
ésta las condiciones de RlEl!'I'IERADA o lES
lP'lECl!lFl!CA, pues el sistema adoptado por el 
Código lP'enal Colombiano en esta materia, 
muy claramente consignado en el artículo 
34, es el de la lltlEl!NCl!DlENCJIA GlENlERl!CA 
que es índice de peligrosidad social tanto o 
más manifiesto que el de la lltlEll'I'lERACl!ON, 
propiamente dicha. 

3.-De conformidad con el artículo 34 del 
C. lP'enal, "de la segunda reincidencia· en 
adelante se aplicará como accesoria la rele
gación a una colonia agrícola especial, por 
cinco a quince años", fórmula ésta que vie
ne a constituir en nuestro sistema penal un 
estatuto de répres_ión para la DlElLHNC1UlEN
CILA IHIA!Bll'I'UAIL, pero cuyo ejercicio no de
pende exclusivamente de la existencia mí
nima _de dos condenaciones anteriores, sino · 
de la DIEMOS'FRACJION en el . proceso de 
que hay en el AGlEN'FlE "una tendencia per- · 
sistente al delito", es decir, cuando se puede 
dar por· lES'I'AIBILlECl!DO en la causa que el 
acusado es un delincuente por tendencia, 
una personalidad criminal no susceptible de 
corregir co11rlos tratamientos penales ordi
narios y cuya revelada peligrosidad indivi
dual y social impone su segregación más 
prolongada. 

Pero para esa delicada calificáción de la 
habitualidad criminal, prudentemente el Có
digo sólo hace imperativa la aplicación de 
la medida accesoria, cuando a más del he-

. cho numérico de las reincidencias, resulta 
establecida "la tendencia persistente al de
lito", con·_ base en el examen de estos pre-
supuestos: · 

l!.- NA'I'lURAILlEZA Y MODAIL![][)A][)JES 
DlE !LOS IHIJECIHIOS COMJE'I'mOS.-No sobra 
repetir, ·que el indicio que de aquí resulta 
para establecer la IHIABJ['I'lUA!Ll!DAD o ten
dencia al delito, precisa construírlo estu~ 
diando el delito SlUIB-.JUDl!CIE lo mismo que 
los cometidos y sancionados dentro de los 
diez años anteriores, para ver de inferir ló
gicamente si esos hecho's, por su objetividad 
y circunstancias de comisión revelan, por lo 
menos parcialmente, la tendencia criminal. 

llll.-MO'I'l!VO&, DlE'I'lERMllNANTlES. - Su 
estudio, en la misma extensión, puede y 
debe ser índice de la verdadera pelig·rosidad 

del agente. 
mm.-coNmcnoNJES Ji>JERSONAILJES DJEIL 

lP'ROClESADO. Deben ser, de acuerdo con lo 
que el mismo Código de Procedimiento lP'e
nal dispone en los ordinales 5~ y 7Q del ar
tículo 294, las condiciones que caracterizan 
la personalidad del procesado al tiempo del 
sumario, y, sus condiciones de vida indivi
dual, familiar y social, factores estos que· 
debidamente acreditados en los procesos, son 
los más adecuados para resolver con acierto 
sobre la sanción accesoria de relegación. 

4,. -lEl argumento sobre la autonomía o 
arbitrio de la instancia para apreciar las 

GmceÜI-ll9 
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co:n(jliciones ]plell'Silinales del procesa~o, refor
.za(IJo con la doctrina sentada por esta ICor
. poraci.ón, es incompleto, por4¡ue a más de 
esas conilici.ones, es necesarño y perentoJrii.o 
]plan el fallladoll'·, en m.nalquiell' grado, valo
l!'all' !a naturaleza y modalidades lile los he
chos y los motivos dete!l'miilnantes, factmres 
estos que no son de la simple convñcción 
llii.OJl'aU allei .l.fuez, smo I!JlU!e tienen 4J1.1lle descan
sall' em el !l'e<!laU!{lo probatori.o del proceso. 

5. - !Las solas ll'eincfdenl!lias no permiten 
i.m¡¡i)oner Ha sanción accesoria, como en re
]pletiall~W ocasiónes lio llla sostenido esta Cor
JlllOJracñón al pronunciarse sobre esta mate· 
Jda. (Casaciones de ll8 y 25 de febrero de 
R94lS, G. JT. 'll'omo !LXV, números 2068-2069): 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, jw1io diez y ocho de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Gustavo Rendón 
Gaviria) 

Vistos: 

El Juzgado Penal del Circuito de Santa Rosa 
'de Cabal, en sentencia de 19 de junio de 1958 
condenó, entre otros procesados, por el delito de 
lesi.ones personales, a Glllstavo Valencia JBedoya, 
en los términos contenidos en el numeral 19 de 
dicho fallo, que dispuso: 

"1 Q- Como reo de un delito 'De las lesiones 
personales' que se le imputó en indagatoria y 
auto·de proceder, se CONDENA a Gustavo Va
lencia Bedoya, de las condiciones civiles conoci· 
das en este proceso, a purgar en el estableci!llien
to de castigo que al efecto designe el Gobierno, 
la pena (sic) de DIEZ Y OCHO MESES DE PRI
SION y a pagar al Tesoro Nacional la suma de 
ciento cincuenta pesos ($ 150. 00) moneda legal. 
Como accesoria se le impone la pena de cinco 
años de relegación a una colonia penal o agrí
cola". 

E'n el numeral 39 de la sentencia señaló el Juz
gado las demás penas accesorias que estimó ati
nentes. 

Al revisar el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales, por apelación, el referido 
fallo, lo con.firmó por sentencia de 17 de septiem
bre del mismo año, "con la sola HEFORMA de 
que la multa impuesta a Gustavo Valencia Be
doya es la de DOSCIENTOS PESOS, y con la 

aclaración de que los perjuicios a que fueron 
condenados los Valencias los pagarán en forma 
solidaria al ofendido Martínez, y los que sufrió 
Evelio Valencia B. deben pagarlos solidariamen
te Lázaro Ramírez y Julio César Villada": 

. N o se conformó el doctor Ornar Valencia Aris
tizábal, defensor del procesado Gustavo Valencia 
Bedoya y, en representación de éste, interpuso 
contra la sentencia del Tribunal el recurso de 
ca:sación, el cual declaró admisible la Corte de 
conformidad con el artículo 557 del C. de P. P. 

Surtidos como fueron los trámites propios al 
recurso, resta decidir de fondo sobre su mérito, y 
.a ello se procede. 

HECHQ_S 

No interesa, para los fines del recurso, hacer una 
relación pormenorizada de los hechos que die
ron origen a este proceso y bien puede estarse la 
Sala a la contenida en el auto de llamamiento a 
juicio proferido por el Juzgado, acogida por el se
ñor Procuradór Primero Delegado en lo Penal, o 
a la más breve hecha por el Tribw1al al confir
mar ese proveído .. 

Dice:' 

"IR.elaeión de los lllecb.os: 

"En el municipio de Santa Rosa de Cabal, y 
siendo el dos de junio de 1957, la escuela de 'Guai
maral' celebraba el día de la madre y con tal mo
tivo varios campesinos ·estaban en esa región in
giriendo bebidas embriagantes y más o menos en 
las horas de la noche se fueron reuniendo en la 
cantina que en esa misma región tiene el señor 

• Elías Aguirre, a donde llegaron a ingerir licores 
las siguientes personas: Gustavo Valencia, Evelio 
Valencia, Lázaro Ramír'ez, Julio César Villada, 
Evelio Henao Loaiza, José Betulio y Rafael Silva 
y Apolinar Martínez. Después de que el alcohol 
ingerido tenía ya exaltados los ánimos, los her
manos Betulio y Rafael Silva comenzaron a pro
vocar y sacaron sus peinillas, por lo cual Apoli
nar Martínez, para evitar novedades, trató de 
huír de la cantina, lo cual no pudo, porque cuan
do esto quiso hacer, Gustavo Valencia lo atajó 
dándole un primer machetazo en la cabeza, pasado 
lo cual, e insistiendo Martínez en la huída, no 
pudo hacerlo porque Evelio Valencia, hermano de 
Gusta'lo, inmediatamente le dio un machetazo en 
el rostro de Martínez, el cual trató de defender-
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se con un palo, pero sin resultado ninguno, pues 
no pudo evitar la ag~esióñ, ni tampoco lesionó a 
nadie con la vara. 

"Mientras lo anterior sucedió, Lázaro Ramírez 
y Julio César Villada, con cuchillos y botellas 
atacaban a Gustavo Valencia, causándole a éste 

· una herida en la frente y otra en la espalda. 
~.'También en esta misma trifulca, Evelio Va

lencia, por una .ventana de la cantina atacó a Lá· 
zaro Ramírez, hiriéndolo con peinilla o machete 
en el dedo anular de la mano izquierda. 

"Es la anterior la· síntesis de los hechos extrac
tada de la lectura del expediente". 

D~MANDA DE CASACION 

Advierte el recurrente que su "solicitud se re
fiere a- la casación parcial de dicha sentencia, 
concretamente a la accesoria de relegación a UDal 

colonia agrícola penal por cinco años", y, luego 
de exponer los hechos, invoca las causales se
gunda y primera, de las establecidas en el ar
tículo 567 del C. de P. P., fundamentándolos, en 
lo principal de su demanda, de esta manera: 

"Invoco la Segunda Causal de Casación, ya que, 
como más adelante se demostrará, el juzgador de 
instancia apreció erradamente los hechos, atri-. 
huyendo a unos un valor probatorio que no tie
nen y negando a otros el que sí tienen, o no to
mándolos. en cuenta. a pesar de estar ~acreditados 
dentr_o del proceso, lo que vale decir incurrió en 
palpable error de derecho y error: evidente de he
cho en la apreciación de las probanzas. Por lo 
tanto, esta causal se proyecta, por decirlo así, so
bre la Primera, la cual también y de manera con
junta establezco con la Segunda, puesto que de 
los errores de hecho y de derecho en la aprecia-
ción de las pruebas ,se concluye: , 

a) La infracción directa de la ley penal. Y 
b) La aplicación indebida de la misma. 
"Se invoca la causal Segunda conjuntamente· 

con la Primera (y dentro de ésta, separadamente, 
la infracción directa, por una parte, y la aplica
ción indebida, por la otra), porque la doctrina y 

. autores han establecido que estas causales no 
pueden invocarse en forma independiente. Así, 
Alvaro Pérez Vives (Recurso de Casación, pág. 
170), sostiene: 'Constituye una manifiesta equivo
cación establecer como causales separadas e ·in
dependientes-, por una parte, la violación de la 
ley. sustantiva, y por la otra, el error de hecho o 
de derecho en la apreciación de las probanzas. 
Porque no es la equivocada apreciación de una 

prueba, ni el convencimiento del juzgador forma
do contra la notoria realidad procesal, ni el des
conocimiento del mérito legal de una probanza, 
ni su producción o su valoración contra legem, lo 
que motiva la casación de una sentencia; es la 
violación ~e un precepto legal sustantivo, como 
secuela de esos errores de hecho o de derecho, lo 
único que puede originar la destrucción del fallo 
acusado. Así Jo ha dicho· en repetidas ocasiones 
la Corte". 

El recu"rrente, para impugnar la s'entencia de 
segundo grado, así sea en forma parcial, dedica 
la mayor parte de su escrito a tratar de establecer 
que el fallador desestimó los elementos probato
rios demostrativos de que su poderdante cometió 
el delito "por provocación" de los ofendidos, cir
cunstanc~a prevista en el artículo 35 del C. P. 
para impedir computar- reincidencias a un proce-

. sado, no obstante pesen sobre él condenaciones 
anteriores, y, por ende, para impedir se aplique,. 
como accesoria, la pena señalada en el inciso 29 
del artículo 34 ibídem. · 

No satisfecho ·con este planteamiento, que me
recerá un estudio especial por parte de la Sala, 

- insiste en que hay lugar a reconocer la causal 
segunda por indebida aplicación de la ley penal, 
abonando en defensa de su tesis estos argumen-
tos: 

"b) Porque estamos, en el caso que nos ocupa, 
frente a las circunstancias de la Causal Segunda 
de Casación (artículo 567 del C. de P. P.), dando 
como resultado la aplicación indebida de la ley 
penal. 

"S.e impuso á mi de-fendido la accesoria de re
legación a una colonia agrícola penal por cinco 
años, considerando que era reincidente por se
gunda vez. ¿Pero, se probó en debida forma que 
en realidad lo era? Veámoslo. 

"La primera condel!_a está debidamente esta
blecida con las copias de primera y_ segunda ins
tancüi., la nombrada en primer lugar dictada por 
el Juzgado Primero -Municipal el 4 de abril de 
1952; y la en segundo dictada por el Juzgado Pe
nal del Circuito· de la misma ciudad el 13 de ju
nio de 1952. En esta ocasión fue condenado por 
'estafa' (folios· 22 -y ss. del cuaderno de pasado 
judicial). 

"Para tratar de es_tabl~cer la segunda condena, 
o sea la primera reincidencia, se trajo a los autos 
(fls. 16 y ss. _del cuaderno de pasado judicial), 
copias de las sentencias de primera instancia de 
mayo 6 de 1955 dictada por el Juzgado Primero 
Municipal de Santa Rosa de Cabal, y de segunda 
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instancia de 14 de junio de 1955 dictada por el 
Juzgado Penal del Circuito de la misma ciudad, 
condenándose en esta illtima a mi defendido a la 
pena de trece meses de prisión, por el delito 'Del 
Hurto'. 

"Pero resulta que esta sentencia c9ndenatoria 
no debe ni puede tenerse en cuenta, porque fue 
dictada en un juicio viciado de nulidad. En efec
to, notamos que en el AUTO DE PROCEDER 
dictado por el Juzgado Primero Municipal de 
Santa Rosa de Cabal, con fecha abril 12 de 1955, 
se llamó a juicio a Gustavo Valencia Bedoya por 
la comisión de un supuesto delito 'DEL ROBO' 
(folios 16 y 18 del pasado judicial). lP'or el mismo 
deliito, el mismo Juzgado lo condenó en primera 
instancia a treinta meses de prisión, en sentencia 
que lleva fecha, como ya se dejó establecido, 6 
de mayo de 1955 (folio 19 del cuaderno de pasa
do judicial). Pero el Juzgado Penal del Circuito 
de Santa Rosa, al surtirse la consulta, en lugar 
de decretar la nulidad del proceso a partir del 
auto de proceder indusiver SENTENCIO EN SE-

. GUNDA INSTANCIA POR EL DELITO 'IDJEJL 
IHI1UJR.TI[)l' (folio 21 del cuaderno sobre pasado ju
dicial) originando así, o mejor, dejando pendien
te una NULIDAD SUSTANCIAL. 

RESPUESTA DEL SR. PROCURADOR: 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, cuyo concepto ·es adverso a las pretensio
nes del recurrente, luego de acoger la relación 
que de los hechos hace el auto calificador del JUz
gado y reseñar en sus principales aspectos la ac
tuación procesal, somete a la siguiente crítica las 
causales de casación invocadas en.la demanda: 

"Causan Segunda 

"Expresa la· existencia de la misma el señor 
apoderado de la siguiente manera: 'La sentencia 
contra la cual se interpuso el presente recurso ;e 
basó única y exclusivamente, en la prueba tes
timonial para fundamentar la condena. Y aunque 
es principio general de derecho la libertad del 
juzgador de instancia en la apreciación, califica-· 
ción y valoración de los t~monios, esa liber,tad 
no es ni puede ser absoluta, puesto que si así fue
ra se llegaría a la subjetividad del Juez, sin más 
obstáculo que su propia buena o mala conciencia 
-la estim,ación de este medio probatorio-. Por 
ello la propia ley ha ordenado que en la valora
ción del testimonio el Juez ha de regirse por las 

! 

normas de la sana crítica. Y si el código de pro
cedimiento penal no dijo exactamente cuáles son 
esas normas, la jurisprudencia se ha encargado 
de sistematizar algunas, como el alcance proba
torio del dicho del ofendido'. Agrega: 'Notamos 
que la sentencia, que no reconoce la circunstan
cia de la PROVOCACION, deduce la responsabi
lidad de mi defendido de cuatro testimonios: el 
de Apolinar Martínez (fl. 199 del cuaderno prin
cipal), el de Lázaro Ramírez (fl. 200 del cuader
no principal), y el de César Villada (fl. 200 del 
éuaderno principal), ninguno de los cuales afir
ma que Gustavo Valencia hubiera sido provoca
do. Pero aquí cabe preguntar: ¿merecen cTédito 
estos testimonios en cuanto niegan o callan la in
sistente provocación de que fue víctima Gustavo· 
Valencia y su hermano? Veámoslo. 

'Los dos primeros (Apolinar y Lázaro Ramírez) 
son ofendidos puesto que recibieron heridas de 
los Valencias. Y la Corte ha sido clara, termi
nante, inequívoca y explícita al decir: 'Por lo -<l 
regular la declaración del ofendido es merecedo-
ra de fe en cuanto señala al ·ofensor, ma,s no en 
lo que atañe a las circunstancias y modalidades 
de la agresión pues si el interés personal lo lleva 
o puede llevarlo a tergiversar la verdad de lo 
segundo .. .'. (Sentencia agosto 30 de 1944, LVII, 
648). Esta es una de las reglas de la sana crítica 
a que debe someterse el Juez en la valoración de 
un testimonio, porque se basa en la conducta psi
cológica que debe adoptar un hombre frente a las 
circunstancias de haber sido ofendido por otro. 
Entimces, para concretarnos, habremos de con
cluir que, el juzgador de instancia, al dar crédito· 
a los testigos (ofendidos) citados, respecto de la 
circunstancia de haber callado o negado la pro
vocación de que fue víctima Gustavo Valencia 
·por parte de Apolinar Martínez, está atribuyendo 
a estas declaraciones un valor probatorio que no 
tienen ..... '. 

"El alegato continúa explayándose sobre otros 
aspectos, que si bi~n, tienen íntima relación con 
las tachas formuladas a la sentencia dentro de 
los párrafos anteriores, por método y claridad 
serán considerados en apartes esP.eciales. Así 
bien, la Procuraduría hace las consideraciones 
siguientes:· · 

"Es un hecho inconcuso el de que la sentencia 
cuya jmpugnaeión parcial se pretende se cons
truyó en su totalidad sobre prueba testimonial. 
Esta la explicación de que se produjeran en el 
negocio no pocas declaraciones cuya atinencia en 
el meollo del mismo posteriormente se considera 
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muy pobre o d~ escasa significación probatoria. 
La hora, el lugar, la fecha, la concurrencia casi 
multitudinaria de gentes al sitio en que se pro-· 
dujo el desenlace · delictivo hicieron imperíoso 
que el funcionario instructor allegara -en lógico 
y laudable propósito de esClarecer la realidad
multitud de deposiciones de personas que presu
miblemente pudieran . proporcionarle alguna luz 
-así fuera la más mínima-. Su pesquisa, y así 
lo saca avante la lectura desprevenida y cuida
dosa del informativo, fue de ambiciosa pvoyec
ción, mesurada, en ningún momento arbitraria o 
parcial. Tanto ello es así, que al llegar el nego
cio al funcionario comp~tente, apenas éste si or
denó una ampliaciÓn en término breve de tiem
po, para llenar dentro de ella vacíos -no de sin
gular importancia- de que adolecía el sumario. 
Pleno ya éste, la declaración de clausura inves
tigativa se produjo con el lleno de las formali
dades legales y advino, inexorablemente, el co
rrespondiente 'namamiento a juicio contra los 
presuntos sindicados ya desde aquella. época. No 
es fuera de lugar insistir en que la lljisma pro
videncia contempló varios sobreseimientos defini
tivos, que, a la postre, fueron confirmados por 

·el H. Tribunal, dando así amplia razÓn al aserto 
de que en el deseo de hacer emerger la verda<;i, 
el instructor creyó del caso llamar a rendir inj u- ~ 
radas a personas, a quienes posteriormente se 
exoneró de todo cargo y consiguiente responsa
bilidad. 

"De otro lado, los protagonistas de la reyerta, 
según lo deja meridianamente establecido el re
lato de los ñechos, fruto de 'las constancias pro
cesales, trabaron su actividad ilícita en· avanza
do estado de excitación alcohólica, casi comunal, 
por razón de celebrarse ese día una fiesta cívica; 
la divergieron en dos grupos, antagónicos y su
frieron, finalmente, personas integrantes de am
bas facciones, heridas y lesiones como las consig
nadas ·en las experticias y reconocimientos médi
cos, y con las consecuencias que los mismos dic
taminan. La sentencia materia del recurso obser-· 
va fehacientemente esta situación, compleja, en 
principio, y la despeja y discrimina inteligente
mente, tanto en sus considerandos como en su 
parte resolutiva. · 

"Preguntamos: ¿en este campo de metódica y 
de teleología era posible para el juzgador desechar 
:_cómo parece pretender el señor abogado de
mandante- los testimonios incidentísimos y fun-

- damentales de personas a quieries por razón del 
decurso de los 'hechos .se l~§ r;l,~'Qia considerar 

1 
como ofendidos? ¿Era lógico, y además jurídico 
que el juzgador dejara de tomar en cuenta sus 
deposiciones -entre otras- para deducir la res
ponsabilidad de un sindicado -a su turno tam
bién lesionado- por la nuda reflexión de que 
su dicho podría ser parcial, animoso o inveraz, 
por motivos del humano reflejo de la venganza 
del hombre frente a quien ha sido causante de 
su daño? "¿Podría, en sana concepción hermenéu
tica el mismo juzgador desestimar' estos medios 
probatoriós, o subestimarlos simplemente por los 
ingénitos y presuntos vicios de .origen? . O, a la 
inversa, tal co:¡no lo hizo, y en forma que desata 
la crítica sesuda pero obliterada del señor abo
gado, hácer uso de ellos en justo sopesamiento de 
sus calidades, vafor, estimabilidades; en síntesis, 
valorándolos, para poder deducir el peso jurídico 
de una responsabilidad? Este Despacho, verdade
ramente 'interesado por el planteamiento hábil, 
sagaz y diserto del recurrente no· omitió la lec
tura de una pieza del expediente, y cree que a la .
luz de los postulados de crítica testimonial, pues
tos en juego inminente con las evidencias proce
sales, el juzgador procedió con irreprochable cri
terio y buen sentido y comprensión de la ley, sin 
dejarse influir para la calificación de las pruebas 
por una subjetividad premiosa ni mucho menos 
parcial. Dice bien claro de su esfuerzo la senten
cia misma cuya solidez y sobriedad revelan hon-
da meditación y propósito de acierto. El hecho 
de haber desconocido la circunstancia de provo
cación no implica que el juzgador de instancia 
haya· procedido en uso. de desaforada libertad en 
la apreciación de la prueba. Muy a la inversa, 
demuestra lo contrario; y sería arbitrario, ello sí, 
aceptar que atribuyó a las-declaraciones citadas 
un valor probatorio que no tienen. Sobre el par
ticular el Despacho se permite hacer la siguiente 
transcripción: · 

'La estimación de la Corte en· casos de estima
ción de la prueba se limita a aquellos en que es 
protuberante el error porque no se· ajusta en nada 
esa estimación a lo _que el proceso narra, pues de 
otro modo a su criterio se podría oponer otro dis
tinto y así se acabaría con la libertad de'aprecia
ción de la: prueba de parte de los Tribunales'. 
(Sentencia 28 de. marzo de 1946 (LX-267)'. 

"La Procuraduría no se siente convencida por 
la argumentación del señor apoderado, y por 
ende, hasta el momento de ella que se lleva co
mentando, considera que la 'causal que invoca no 
tiene prosperidad. 

"Mantiene en su alegato el señor apoderado la 
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otra siguiente afirmación: .'En cuanto a Julio Cé- peditada por una verdad formal en la apariencia 
sar Villada no hay que perder de vista que éste más equitativa y justiciera. Ellas deben com
fue uno de los agresores de Gustavo Valencia, prenderse como pautas flexibles y elásticas al re
hecho comprobado a bastanza, y aún de sobra, ya _clamo inteligente de quien pretende .Y debe ha
que por ello se le dedujo responsabilidad penal cerse a su asesoría, -el juzgador- no como de
en la sentencia, entonces es natural presumir-- rroteros formalísticos de ineludible cumplimien
enemistad entre ellos, si no desde antes de dedu- to. Así se sedimenta y robustece el postulado de 
eirse los hechos, por lo menos después de haber· libertad del judex en materia· de apreciación, ca
acontecido estos, y estas circunstancias hacen que lificación y valoración de la prueba, excepcional
sus afirmaciones sean sospechosas respecto a las mente en materia testimonial de tan exquisita 
modalidades de cómo ellos ocurrieron. Por lo tan- como difícil distorsión analítica. 
to a este testimonio también se le ha dado un al
cance probatorio que no tiene, porque si bien es · 
atendible en cuanto señala a los agresores o .res
ponsables de las lesiones, no lo es en cuanto a la 
forma y manera en que se desarrollan los aconte
cimientos, pues su calidad de sindicado hace pre
sumir interés en presentar los hechos eri la. for
ma más favor.able para él'. 

· "lEsta Procuraduría considera: 

"Es también incuestionable que el señor Julio 
César Villada cuyo testimonio figura a los folios 
200 y 201, no habla, ni siquiera insinúa, que hu
biera mediado provocación alguna por parte de 
nadie al señor Valencia Bedoya y su hermano 
para hacerlos desatar en su actitud agresiva. Es 
aceptable, 'prima facie' que siendo elseñor Villa
da uno de los agresores de Guillermo Valencia, 
tuviera interés en deformar los hechos hasta el 
punto de que ellos le resultaran favorables. Es 
t·ambién presumible que en su ánimo de defor
marlos omitiera detalles de pertinente importan~ 
cia, tales como el desconocer, aunque fuera tá
citamente, que mediaran acto:;, palabras, ultra
jes, etc., como hechos provocadores de la actividad 
de Valencia. No es excederse,- aun en el campo 
de reflexiones psicológicas al suponer entre Va
lencia y Villada, si no anterior a los sucesos, por 
Jo menos dimanada de sus resultas. Pero de to
das estas hipótesis llegar a dedúcir axiomática
mente que las afirmaciones de Villada sean sos
pechosas, y que por lo tanto se le dio a su testi
monio un alcance· probatorio que no tiene, es rea
lizar una curiosa, aunque ciertamente ardua pe
ricia, que no se compadece, ésta sí, con los prin
cipios de crítica testimonial. Veámoslo: las "nor
mas de crítica testimonial no son, ni así pueden 
entenderse, a manera de corselete de . acero que 
constriña despóticamente al j_uzgador, a obede
cerlas; a trueque de que, por darles un aparente 
acatamiento, la verdad real de los hechos sea su-

"E's trivial y peca de común la afirmación de 
que el juicio criminal requiere un convencimien
to íntimo en el ánimo del juez no constituido por 
la mera impresión fugaz ·y tornadiza, que integra 
el juicio temerario, sino por aquella laboración 
del raciocinio que, examinando los llari:Íados mo
tivos de convicción, analice y contraste su efica
cia, depurándoles de posibles errores, y elevando 
así la inteligencia a la posesión de la verdad, que 
habd de ser el contenido del juicio en lo crimi
nal. Debe reconocerse que las legislaciones posi
tivas han aceptado dos sistemas contrapuestos so
bre el particular: uno el de sustentar el edificio 
jurídico de las pruebas sobre reglas prefijadas de 
modo taxativo en la ley escrita; y otro, el de de
clinar en la conciencia del juzgador la estima
ción de la prueba, sin limitaciones de ninguna 
clase. 

"En el caso de autos se encuentran destituídas 
de verdaderas razones las críticas que formula el 
señor apoderado en relación con el valor que se 
le concediera a la declaración rendida por el se
ñor Villada. En efecto, tanto en la que inicial
mente rindiera bajo juramento como luego emi
tiera en calidad de indagado es rotundo en afir
mar· que ninguna provocación le fúe dada .cons
tat.ar como hecha a los Valencias por parte de los 
circunstantes en la tienda de Elías Aguirr~: afir
ma que por parte de los Silvas -también presen
tes en el lugar- mediaron 'pullas' dirigidas a 
Apolinar Martínez, quien con el fin de evitar 
problemas procedió a salirse del salón y yendo en 
la mitad de éste fue sorpresivamente atacado por 
Evelio Valénda, ataque que fue continuado por 
parte de Gustavo Valencia, casi en. la puerta de 
la habitaCiqn, machete en mano. 

"No existe un solo testimonio distinto al rendi
do por el agente Orlando Calderón Zuluaga, al 
que luego tendremos oportunidad de referirnos, 
que mantenga en firme la versión de la provoca
ción hecha a Gustavo Valencia por Apolinar Mar
tnez. 
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"En estas condiciones es aventurado afirmar "'Al folio 101 (cuaderno principal) vuelve a 
-como lo hace el apoderado- que se le hubiera declarar el agente Orlando Calderón Zuluaga, y 
dado al testimonio de Villa da un alcance proba- reafirma lo expresado en el parte diciendo que ... 
torio que no tenía ya que al no reconocer que 'el señor Apolinar Martínez y dos compañeros de 
Valencia obrara provocado por Martínez,· lo ha- éste, Julio Villada y Ramírez estaban bastante 
cía con ocultamiento de la verdad propiciado por embriagados poniendo pereque a los allí presen-
el interés de mejorar su situación de agresor. tes con especialidad a los señores Valencias. Esta 

"En .cuanto hace referencia al valor que se le declaración tampoco fue tenida en cuenta en la 
diera al testimonio de Elías Aguirre 'dándole un sentencia recurrida'. 
alcance probatorio que no tiene' es elemental es-. 
clarecer, con la simple lectura de su declaración, · "Se responde: 
que este deponente, dueño del establecimiento es-
cenario de los hechos, afirma que la trifulca em- "A folios 201· dice· el Tribunal: ' .... Es bueno 
pezó . cuando uno de íos señores Silva le 'puso' anotar desde ahora, como lo hizo el señor Juez 
pelea a Apolinar Martínez a la vez que omite del conocimíento, cómo los agentes de policía que 
todo detalle concerniente a provocación dirigido dieron (sic) ver el parte de la contienda, el que fue 
contra Gustavo Valencia. ratificado bajo juramento,~no son dignos de cré-

"No puede comprobarse -como no se comprue- dito en lo dicho en tales partes, ya que ellos, Or-
ba- interés en que este testigo retuerza su di- lando Calderón Zuluaga y Abelardo Gutiérrez, 
cho, falte a la verdad por pasión, por enemistad dicen en dicho par~e que los Valencias fueron los 

lY o por cualquier otro motivo similar para hacer desafiados y provocados a cada instante por Apo
gravosa la situación de Valenc.ia. ~u declaración linar Martínez y Lázaro Ramírez, lo que está re-
no ofrece tachas, y el valor que probatoriamente ñido con la realidad. procesal, ya que en todas las 
se le concedió es racional y jurídico. · declaraciones que se han transcrito ningún tes

tigo pone como provocador a Apolinar, sino an-
"Dice el señor apoderado en su alegato: 'En tes bien, acordes están los testimonios en afirmar 

cambio algunos testimonios no fueron comentados _que Apolinar Martínez, cuando los Silvas, que 
ni analizados en la sentencia recurrida, lo que fueron los que promovieron la trifulca, empeza
vale decir que no se les tomó en cu,enta a pesar- ron a esgrimir, dicho Martínez a todo instante 
de estar acreditados en el proceso, dando. a en ten- quiso huír sin ofender a nadie, lo que no pudo 
der -ni más ni menoS-'- que el juzgador de la --lograr porque lo atajaron los Valencias y lo hi
segunda instancia ya tenía preconcebida, desde rieron. Obsérvese en las declaraciones transcri
cuando confirmó el auto de llamamiento a juicio, tas hasta ahora, cómo los deponentes dan a en
la sentencia condenatoria sin tener en cuenta o tender que en la requisa que los mencionados 
sin reconocer el atenuante de la .provocación. . . agentes que dan erpa¡;te al folio 33, requisa que 
En efecto la sentencia recurrida no tomó en cuen- hicieron a las tres de la tarde en la cantina, la 
ta el parte rendido por los agentes de la policía hicieron en forma parcial dejando con armas a 
Orlando Calderón y Abelardo Gutiér:rez (fl. 33, los Valencias; por la eventual amistad que estos 
cuaderno principal), en el cual los citados agen- dos últimos habían hecho con los agentes, con 
tes afirman de manera categórica que sí existió motivo de las at~nciones que. les hicieron aque
o medió provocación a Gustavo Valencia: ' ... ha- llos durante toda la tarde y antes de cometérse el 
bía mucha gente libando licores entre otros los delito de las lesiones personales'. 
señores Apolinar Martínez y sus compañeros Lá- "·cabe comentario alguno qué agregar a lo 
zaro Ramírez y mi. señor Julio Villada. Estos se- transcrito y en relación con el aserto del señor 
ñores ya se encontraban en avanzado estado de apoderado? Es evidente que el H. Tribunal en su 
embriáguez y no hacían sino provocar~ a los allí sentencia sí tomó en consideradól1 los testímo
presentes con especialidad a unos señores Valen- nios que menciona como omitidos en su examen 
cías ... '. A tr~vés del parte comentado, que ·fue y análisis el abogado recurrente; y tan los cansí-
ratificado en su debida oportunidad bajo la gra- deró, que optó por rechazar el valor de sus ex-
vedad del juramento, se insiste en el hecho de la presiones 'categóricas' en ia valoración que que-
provocación y ~inembargo estos testimonios· no da· expuesta. 
fueron tenidos en cuenta en la sentencia pronun-

...--ciada por el Tribunal de segun911 instancia'. "Sobre. tan deleznables soportes concluye el 
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distinguido profesional: ' .... es del caso dar por 
plenamente demostrado que Gustavo Valencia, 
antes de causar la lesión a Apolinar Martínez, 
fue provocado por éste-. El no reconocimiento de 
la provocación en la sentencia materia del recur
so, determinó la relegación de mi defendido a 
una colonia agrícola penal por cinco años, dando 
este hecho origen a la INFRACCION INDIREC
TA DE LA LEY PENAL, pues no se aplicó a un 
caso que e:xigiera su aplicación ... '. 

"Se considera: 
"El artículo 35 del C. P. dispone: 'Al aplicar. 

las disposiciones de los incisos 1 Q y 29 del artículo 
anterior, no se tendrán en cuenta las contraven
ciones, los delitos culposos, los delitos contra la 
disciplina militar, los delitos políticos cometidos 
sin homicidio, incendio, saqueo o robo, el homi
cidio y las HERIDAS CUANDO HAYA MEDIA
DO PROVOCACION (mayúsculas de la Procura
duría) o haya habido exceso en la defensa o en el 
estado de necesidad, y los delitos cometidos por 
los menores de diez y ocho años'. 

"La sentencia cuya impugnación parcial se so
licita desechó. el atenuante de la provocación 
como consecuencia de un estudio exhaustivo de 
la ·prueba obran 'te en el proceso. Apartes de él 
han sido transcritos eon anterioridad. Así, la pre
misa sobre la cual funda su argumento el apo
derado es inexistente o falsa: 

"'E's el caso· de dar por plenamente demostra
do que Gustavo Valencia, antes de causar la le
sión a Apolinar Martínez fue provocado por 
éste ... ', luego 'no se dejó de aplicar la ley pe
nal' contenida en el artículo 35 del estatuto sus
tantivo, sino, a la inversa, se aplicó, en concepfo 
de este Despacho, con ajustado criterio, en razón 
de obrar este artículo en juego y concordancia 
con el 34 (inciso final) 'del Código ele las Penas. 

"Las anteriores consideraiones llevan a la con
clusión de que la causal seg!Jnda invocada no 
prospera. 

"!Causal ll":rimera: 

"Finalmente, y en relación con la causal pri
mera, y por iildebida aplicación de la ley penal 
clice así el señor demandante: 

" 'Se impuso a mi defendido la accesoria de re
legación a una colonia penal por cinco años, con
siderando que era reincidente por segunda vez. 
¿Pero se probó en la debida forma que en rea
lidad lo era? Veárr.oslo: la primera condena está 

debidamente establecida con las copias de pri
mera y segunda instancia, la nombrada en primer 
lugar dictada por el Juez P'rimero Municipal el 4 
de abril de 1952, y la segunda dictada por el Juz
gado Penal del Circuito de la misma ciudad el 
trece de junio de 1952. En esta ocasión fue con
denado por estafa {folios 22 y ss. del cuaderno 
del pasado judicial). 

" 'Para tratar de establecer la segunda conde
.na, o sea la primera reincidencia, se trajo a los 
autos (folios 16 y ss. del cuaderno de pasado ju
dicial) copia;; de la sentencia de primera ins
tancia de mayo 6 de 1955 dictada por el Juzgado 
Penal del Circuito de la misma ciudad, conde
nándose en esta última a mi defendido a la pena 
de trece meses de prisión, por el delito de 'hurto'. 

'" Pero resulta que esta sentencia condenato
ria no debe ni puede tomarse en cuenta, porque 
fue dictada en un juicio viciado· de nulidad. En 
efecto, notamos que en el auto de proceder, dic
tado por el Juzgado Primero Municipal de Santa. 

' Rosa de Cabal, cop fecha 12 de abril de 195!), se 
Úarhó a juicio ~ Gustavo Valencia Bedoya por la 
comisión de un supuesto delito de 'robo' (folios 
16 y 18 del pasado judicial). Pero por el mismo 
delito el mismo Juzgado lo condenó en primera 
instancia a treinta meses de prisión en sentencia 

·que lleva fecha, como ya se dejó establecido, 6 de 
mayo de 1955 (fl. 19 del cuaderno de pasado ju
dicial) . Pero el Juzgado Penal del Circuito de 
Santa Rosa, al surtirse la consulta, en lugar de 
decret1!r la nulidad del proceso, a partir del auto 
de proceder, inclusive, sentenció en segunda ins
tancia por el delito de 'hurto' (fl.. 21, cuaderno 
pasado judicial), originando así, o mejor, dejan
do pendiente una· nulidad sustancial ... '. 

"Y concluye más adelante: ' ... De acuerdo con 
lo ·anterior puede afirmarse que en la sentencia 
recurrida se le atribuyó a la copia de la senten
cia viciada de nulidad, un valor · probatorio que 
no tiene, y esta circunstancia da origen a la apli
cación indebida de la ley penal, pues se aplicó 
un precepto a un hecho no regulado por él. La 
norma indebidamente aplicada es la contenida en 
el inciso segundo del artículo 34 del Código Pe
nal que dice: 'Ad.emás de las penas establecidas 
en el inciso anterior, de la segunda reincidencia 
en adelante se aplicará como accesoria la relega
ción a una colonia agrícola penal, por cinco a 
quince años, cuando la naturaleza y modalidades 
de los hechos cometidos, los motivos determinan
tes, las condiciones per$9Pll.les y el género de vida 
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llevado por el agente, demostraren en él una ten
dencia persistente al delito". 

"Se responde: 

"Constatando dentro ·del negocio los hechos 
atrás planteados, la Procuraduría llega a la con
vicción de que asist!'! plena razón al señor de
mandante en lo concerniente a las copias de las 
sentencias que se allegaron a autos para eompro
bar la reincidencia de Valencia Bedoya. Pero la 
proyección que le da a estos, haciéndolos incidir 
en la sentencia que hoy es materia del recurso, 
es jurídicamente inaeeptable. La aplicación que 
se dio, tanto en la sentencia de primera instan
cia como en 'la de segunda instancia recurrida, no 
puede considerarse bajo ningún aspecto que se 
contemple al artículo 34 del C. P., como indebida. 
S~ probó por los medios legales adeeuados el es
tado de reincidencia del sentenciado. Sobre estas 
bases se le impuso la pena accesoria de relega
ción a colonias que el ordinal 29 del artículo 34 
del C. P. establece. 

"El Despach~ considera que las reflexiones con
signadas por el señor abogado impugnante no 
merecen ser sometidas a análisis especial, por 
versar sobre situaciones que la H. Corte no en
trará a conoc·er en razón de la calidad misma del 
recurso extraordinario de casación, que ·no pue
de confundirse, como ella lo ha reiterado, en una 
especie de tercera instancia". · 

* * * 
LO QUE LA SALA CONSIDERA: 

Precisa advertir, en primer término, que la de
manda ha sido eorrectamente formulada en lo to: 
cante a ·la técnica del recurso, si bien se observa 
una lamentable incongruencia al limitar su soli
citud a una casación parcial del fallo, es decir, a 
la sola sanción accesoria de relegación, pues si, 
como es obvio, esta medida impuesta tiene su · 
principal fundamento en el hecho de ser el pro
cesado reinddente por dos ocasiones, y es la exis
tencia jurídica de esa condición lo que el aboga
do impugna, lógicamente debió atacar también la 
pena principal, cuyo cómputo se hizo teniendo en 
cuenta la:; dos reincidencias. 

Las tesis centrales del señor apoderado giran 
en torno a los artículos 34 y 35 del Código Penal, 
que disponen: · 

"Artículo 34.-El que después de una senten~ 

cia condenatoria cometiere un nuevo· delito, in
currirá en la sanción que a éste corresponda, au
mentada en una tercera parte para la primera rein
cidencia y en la mitad para las demás, siempre que 
el nuevo delito se haya cometido antes de trans
curridos diez años de ejecutoriada la condena. La 
multa deberá aplicarse en medida no inferior al 
doble. 

"Además de las penas establecidas en el inciso 
anterior, de la segunda reincidenda en adelante 
se aplicará como accesoria la relegación a una 
colonia agrícola penal, por cinco a quinee años, 
cuando la naturaleza y modalidades de los he
chos cometidos, los motivos determinantes, las 
condiciones personales y el género de vida lleva
do por el agente, demostraren en· él una tenden
cia persistente al delito. 
- "Artíeulo 35.- Al aplicar las. disposiciones de 
los incisos 19 y 29 del artículo anterior, no se ten
drán en cuenta las contravenciones, los delitos 
culp9sos, los delitos· contra la disciplina militar, 
los delitos políticos cometidos sin homicidio, in
cend~o, saqueo o robo, el homicidio o las heridas 
cuando haya mediado provocación o haya habido 
'exceso en la defensa o en el estado de necesidad, 
y los delitos cometidos por menores de diez y 
ocho años". 

Frente a los textos transcritos, para decidir en 
debida forma el recurso, precisa elucidar estos 
puntos: 
a) _lEs, conforme a nuestro derecho, reincidente 

el procesado Gustavo. Valencia'lBedoya? 
Consta en los autos que por sentendas de 4 de 

abril de 1952 y 13 de junio del mismo año, pro
feridas por el Juzgado -IQ Municipal de Santa 
Rosa de Cabal y Juzgado Penal de ese Circuito, 
Valencia Bedoya fue condenado a la pena de tres 
años de prisión, como principal y a las accesorias 
pertinentes; por el delito de estafa. Obran en el 
proceso las copias de las sentencias debidamente 
id en tifieadas. 

' Igualmente está demostrado que las llJismas au-
toridades jurisdiccionales io sentenciaron a trece 
meses de prisión por el delito de hurto, según fa
llos de 6 de mayo y 14 de junio de 1955. Al sancio
nar este hecho no computaron la primera reinci
dencia por falta _de identificación de las sentencias.· 
anteriores, formalidad que sí fue cumplida en el 
proceso que ahora se estudia. 

Con base el) estos dos antecedentes judiciales . 
concretos, es necesario aceptar que se está fren
te al caso previsto en el inciso primero del ar
tícul~ 34 de la Ley penal, por cuanto es un hecho 
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evidente e irrefragable que cuando el procesado 
incurrió en el delito de lesiones personales pesa
ban sobre él dos condenaciones judiciales, por 
delitos contra la propiedad, cometidos "antes de 
transcurridos ·diez años" lllle ejecutoriadas las 
condenas. 

No cabe argüír, como lo hace el demandante 
sin asomo de razón legal, que hubo una nuJidad 
en el segundo proceso porque habiendo sido en
juiciado por robo se le condenó por hurto, pues 
esa sentencia hizo tránsito de cosa juzgada y no 
es dable a la Corte intentar, al margen del re
curso de. casación, otro extraordinario para pro
nunciarse sobre la invalidez de un fallo anterior 
que sirve, precisamente, de presupuesto de la 
reincidencia. · 

Menos vale el argumento, traído también sin 
consideración al texto expreso de la ley, d~ qÚe 
no es computable la reincidencia por no asumir 
ésta las condiciones de reiterada o específica, pues 
el sistema adoptado por el Código Penal Colom
biano en esta materia, muy claramente consigna

-do el) la disposición que se comenta, es el de la 
reincidencia genérica que es índice de peligrosi
dad social tanto o más manifiesto que el de la( 
reitet·ación propiamente dicha. 

b) !Le son computables al acusado las reinci
dencias? 

Aunque sería más propio examinar si en el caso 
de autos la pena accesoria de relegación fue im
puesta llenando todos los presupuestos del inciso 
29 del artículo 34, es deber de la Sala atender a 
los mismos fundamentos de la demanda en la que 
se ha"ce especial hincapié en la violación del ar
tículo 35 del C. P., dado que, en concepto del re
currente, el hecho sub judlice lo- cometió el agen
te habiendo "mediado pr&Vocación". 

Este interesante planteamiento, exactamente 
ubicado en la causal 2<J. del- artículo 567 del C. de 
P. P., obliga a estudiar de fondo las constancias 
.del proceso para ver de establecer si por errada 
interpretación o por errada apreciación de algu, 
nos hechos se les atribuyó "un valor probatorio 
que no tienen", o se le negó "el que sí tienen", o 
no fueron tomados en cuenta "a pesar de estar 
acreditados en el proceso", hipótesis todas ellas 
previstas en la acotada disposición y susceptibles 
de ser debatidas en el caso presente. 

El hecho que en concreto alega el recurrente 
como establecido en los autos y no estimado por 
el fallador, es el de la provocación, causal ami-
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norante del delito, si se la t.oma en su sentido es
pecífico frente a la ley penal; y causal, también, 
que de admitirse enervaría ipso-jmre la agrava
ción de la reincidéncia y las medidas accesorias 
previstas en el inciso 29 del artículo 34 del C. P., 
como represión propia de la delincuencia habi
tual. 

Pero . pro.cedió el acusado por haber "mediado 
provocación?". 

. 
Vale la pena, para definir este aspecto del pro-

cesq, análizar en lo fundamental los principales 
testimonios del informativo y hacer de ellos una 
serena crítica, sin perder de vista las fallas que 
esa prueba ofrece por provenir, o de personas 
que .estuvieron comprometidas en los hechos, o 
de individuos alicorados, cuyas percepciones no 
PEdían ser. muy completas. 0 

Jesús lEJías Aguirre, propietario del estableci
-miento donde los hechos ocurrieron, hace el si
guiente relato a folios 3: 

"El día dos de los corrientes me encontraba en 
la cantina de mi "propiedad situada en l~ vereda 
de Guaymaral, en donde se celebraba la fiesta dt; 
la madre y por lo que había mucha gente, cuan
do- a eso de las ocho se encontraban libando li
cor los siguientes señores: Gustavo Valencia, 
Evelio Valencia (hermano -de Gustavo), Apolinar 
Martínez, también se encontraban los hijos del 
señor Rafael Silvi; la trifulca empezó cuando uno 
de los .señores Silva le puso pelea a Apolinar 
entonces éste se paró de donde estaba y se salió 

· del salón, pero entonces yo no volví a ver al se
ñor Silva quien había provocado al señor Apoli
nar, aunque el otro señor Silva sí quedó allí re
gado con una puñaleta; el señor Gustavo Valen
cia salió un momento, al cabo del cual entró con 
una peinilla en la mano, aunque propiamente no 
entró porque no lo dejaron a causa del gentío 
que en la cantina había. Yo ví cuando el señor 
Evelio Valencia ·era encuellado por el señor Apo
linar cuando éste estaba herido, aunque no supe 
o no J:Pe dí cuenta quién lo había herido; pero e] 
señqr Evelio Valencia tenía una peinilla en la 
mano cuando el señor Apolinar lo había cogido 
de la ruana; advierto que allí habían dos agen
tes de policía, quienes fueron llamados para guar
dar .el orden y quienes desde ·temprano habían 
desarmado a Apolinar Martínez, a Lázaro Ramí
rez y a Julio César Villada, cuñado del herido 
Martínez, todos éstos amigos entre sí. Advierto 
que Julio César- Villada le dijo a uno de los agen-
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tes que desarmara por parejo, pero el agente 
dijo que por encima de ellos no pasaba nada; los 
agentes cuando empezó la trifÚlca lucharon por 
desapartar a los contendores y luego salieron de 
la cantina y al rato entró y me dijo que por qué 
cerraba las puertas y yo le contesté que era me
jor hacerlo para evitar peores males; luego le 
dije que por qué no se llevaban al herido para el 
hospital, entonc~s ellos salieron y se vinieron 
con el herido. Advierto que como c'Ompañero de 
los señores Valencias había el señor Evelio He
nao pero no supe si estaría arm¡¡.do. Como antes 
no supe quién había herido al señor Apolinar 
Martínez, pero creo que un señor de nombre Ra
fael, cuyo apellido ignoro, sí se dio cuenta, pero 
que es trabajador de Antonio López, quien tiene 
la finca del lado de abajo de la carretera, lindan
do con la finca 'El Sudán' de propiedad de Al
caldio Ramírez". 

Más adelante, en nueva declaración, expresa el 
mismo testigo (folio 63): 

"Es cierto que el domingo dos de los corrientes 
cuando se principió la pelotera en mi estableci
miento de cantina situado en 'Guaymaral' se en
contraban dentro del mostrador los señores Lá
zaro Ramírez y Julio César Villada, este último 
estaba ayudándome a despachar porque había 
mucha gente para atender y Lázaro Ramírez se 
había dentrado desde mucho antes a la cantina, 
ya había pasado la requisa de la cual fueron des
arm3:dos por la policía y por lo tanto no tenían 
arma de ninguna clase. Al punto b) dijo: Es ver
dad que los señores Lázaro Ramírez y Julio Cé
sar Vi~lada, desde mucho antes ·de principiar la 
riña entre los señores V,alencia y Apolinar Mar
tínez: éstos estaban· dentro de la cantina la cual 
está separada por un mostrador, sin salirse de 
allí, como tampoco salieron cuando la riña se 
principió, pues allí' permanecí en mi estableci
miento en dicha fecpa, como se celebraba la fies
ta de 'la madre'· en la vereda había mucha gente, 
ya en las horas de la noche• ví que unos señores 
de apellic:lo Silva se regaron en el salón como. 
con ganas de poner pelea al señor Apolinar 
Martínez que se encontraba allí también, luego 
me dí cuenta que Gustavo Valencia tenia una 
peinilla en mano, pero~lo. contuvieron en la ca
lle los que allí estaban, como también ví cuando 
Evelio Valencia e..ra encuellado por Apolinar·Mar
tínez estando éste ya herido, no habiéndome dado 
cuenta quién lo hirió, pues la aglomeración de 
gente era mucha, en seguida ví que se dentró uno 
de los Valencia, me parece que fue Evelio, le tiró 

/ 
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por una ventana un peinillazo a Lázaro Ramírez 
que se encontraba dentro de la cantina; advierto 
que antes de medio día les dijeron a los agentes 
de la policía que se encontraban allí prestando 
servicio de vigilancia p9r la fiesta que se cele
braba, que era mejor que desarmaran por parejo 

_ para evitar _problemas, pero estos contestaron 
'que mie'ntras estuvieran ellos 'allí no pasaba 
nada; creo que los q.ue más insistieron en· el desar
me fueron los señores Lázaro Ramírez y Julio 
César Villada, claro porque estos ya habían .sido 
desarmados y. la demás gente nada ·les , habían 
quitado. La poli da, cuando empezó la pelotera 
lucharon por desapartar a la gente pero fue inú
til; al rato entraron y me dijeron que era mejor 
que cerrara la cantina para evitar peores males, 
allí' quedamos dentro de la cantina Julio César 
Villada, Lázaro Ramírez y Apolinar Martínez, el 
cual estaba muy ·mal herido; después lo sacaron 
y se .lo trajeron para el Hospital de esta ciudad. 

. Al punto e) dijo: Es cierto que estando el señor 
Lázaro Ramírez dentro de la cantina o mostra
dor, fue herido sorprendido por Evelio Valencia, 
quien le tiró por una ventana cortándole la rua~ 
na e hiriéndolo en un dedo de la mano izquierda. 
Al punto d) dijo: No me dí cuenta que entre los 
señores Valencia y Lázaro Ramírez, hubiera ha
bido alguna diferencia, algún disgusto, pero me 

o consta que estos señores han tenido diferencia 
hace algún tiempo, porque los Valencias los han 
oprobiado varias veces". 

Importa destacar, también, la declaración ins
truetiva de Apolinar Martínez (fl. 1) y los testi
monios de Lázaro Ramírez (fl. 9) y Julio César 

. Villada (fl. 10), no obstante que los dos últimos 
aparecen comprometidos en el proceso como au
tores de las lesiones ocasionadas a Gustavo Va
lencia:. 

Lo principal de sus exposiciones, en su orden, 
es· como sigue: 

"Siendo las nueve de la mañana del día tres de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete, fue 
infármado este Despacho que en el Hospital de 
la ciudad se encontraba un herido. Acto seguido 
se trasladó el suscrito Inspector en asocio de su 
secretario al Hospital 'San Vicente' y en la pieza 
del salón general se halló a un hombre en el 
puesto número 6. Seguidamente el suscrito Ins
pector por ante su secre.tario, procedió a recibirle 
el juramento de rigor y de conformid-ad con lo 
dispuesto por los artículos 147 y 191. del C. de P. 
P. respectivamente, bajo cuya gravedad prome
tió decir verdad, sólo la verdad y nada más 
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que la verdad y luego de ser interrogado perso
nalmente por el suscrito inspector, expuso lo si- . 
guiente: 'Es mi nombre y apellidos como quedan 
escritos, soy mayor de' edad, casado, natural de 
Aranzazu y vecino de esta ciudad, agricultor de 
profesión y sin generales de la ley con las per
sonas a quien me voy a referir, y· siguió expo
niendo: Ayer a eso de las siete de la noche me 
encontraba en la cantina de propiedad de Elías 
Aguirre, situada en la vereda de Guaymaral, ·allí 
había mucha: gente, yo estaba en compañía de 
Miguel Gaviria, César Villada, Leotadio Morales 
y dos agentes de la policía, éstos estaban allí de
bid9 a que se celebraba .la fiesta de la Madre y 
fueron ·llamados para guardar el orden. Allí es
taban los señores Gustavo y Elio Valencia, con 
Etvelio Henao libando licor a eso de las siete de 
la noche, y sin mediar discusión de ninguna cla
se me tiraron con peinilla en mano los señores 
Valencia y Henao, advierto que hace quince días 
dijeron los señores Valencia que donde me vie-

. ran me mataban. Estos sujetos han aplanchado 
mucha gente en la vereda de Guaymaral. Yo no 
tenía arma porque los agentes me habían dicho 
que la guardara y la había dejado en la cantina,_ 
El herido presenta varias heridas vendadas con 
gasa, manifiesta que los únicos agresores y res
ponsables de las heridas son los señores Gustavo 
y Evelio Valencia y Evelio Henao, quienes me 
tiraron con las peinillas hiriéndome gravemente 

, en la cabeza y mano derecha". 

"Cuando yo éstaba tomándome esas cervezas 
llegaron los señores Silvas, y al ratico se rega
ron y sacaron cada uno un cuchillo, allí se en
contraba el señor Apolinar Martínez quien cuan
do lÍegaron los Silvas salió para afuera cuando 
iba llegando a la puerta lo cogieron Evelio Va
lencia y Gustavo el hermano de éste, y Evelio le 
pegó un maehetazo en la cara y Gustavo también 
le tiró y le pegó un machetazo como en la cabeza, 
entonces el señor Apolinar sacó una vara para 
defenderse, luego se puso la mano en la_ cara y 
entonc~s ya los Valencias se fueron, viendo que 

' el señor Apolinar n.o podía hacer nada. Advier
to que con los señores Valencias estaba Evelio 
Henao, quien tenía una peinilla. Cuando yo es
taba dentro del mostrador el señor Evelio Valen
do me· tiró uri peinillazo por una ventana que 
queda al frente del mostrador y entonces yo t~nía 
la ruana en la mano y retrocedí para que no me 
fuera a agarrar, pero siempre cortó la ruana y 
resulté con una herid,a en un det:lo; de poca im-

portancia (el declarante muestra una ruana de 
color azul con unp. cortada de unos 7 centímetros 
que al parecer es con peinilla, también presenta 
una herida de unos dos ctms. cubierta con gasa 
y esparadrapo en el dedo anular de la mano ·iz
quierda); cuando él me tiró el peinillazo retro
cedí y me dejé caer al suelo; entonces él se fue 
de ahí y al ratico llegó Gustavo Valencia y en
tonces me dijo que saliéramos p,ara que nos vol
viéramos migas y entonces yo le contesté que \no sa
lía, que yo tenía mucha familia para mantener y 
entonces me insultó y luego me dijo: Otro día 
nos encontraremos por ahí y yo le contesté que 
yo me arreglaba con la ley más bien y entonces 
él salió y se fue para arriba. Del herido me dí 
cuenta que se lo llevaron en un carro. Yo me 
quedé dentro en el mostrador y cuando solamen
te quedadan dos compañeros, Julio César Villada 
y Rafael, cuyo apellido ignoro, pero sé que tra
baja con Antonio López, entonces me dijo el can
tinero que me viniera con ellos y luego salí con 
ellos y me fui a dormir a mi casa. Advierto que 
los únicos que tenían arma eran los séñores Va
lencias, los señores Silvas y Evelio Henao, y no 
supe quién más hubiera podido tener arma; y a 
los otros o sea a nosotros, nos habían desarmado 
desde las tres; a César Villada y a Apolinar 
Martínez, a Leotadio Morales y a mi persona, y 
nos desarmaron fueron los dos agentes que ha
bían de servicio en dicha vereda ese día; nosotros 
les dijimos a ellos cuando nos estaban desarman
do que desarmaran. po~ parejo y ellos dijeron 
que ahí no pasaría nada". 

"Los acontecimientos empezaron cuando unos 
señores de apellido Silva y cuyos nombres igno
ro, entraron a la cantina, se pusieron a tomar 
cérveza al ratico empezaron a echarle pullas al 
que hirieron, o sea a Apolinar Martínez, _ enton
ces éste que estaba sentado en el mostrador se 
bajó de allí e intentó salir pero lo apartó un se
ñor Valencia Gustavo con 1:ma peinilla y le pegó 
un machetazo en Ja cabeza; entonces el señor 
Apolinar intentó volarse pero ~n la puerta lo 
agarró Evelio Valencia y le pegó un machetazo 
en la cara y luego· estos señores Valencias se sa
licron para afuera y en la cantina se regó un poco 
de gente. El herido quedó en la cantina porque 
el cantinero no lo dejó salir para afuera y aden
tro quedamos con el herido Lázaro Ramírrz, el 
cantinero y yo, luego el chofer junto con el se
ñor Miguel Gaviria entraron al herido a un ca
rro y se lo llevaron. Advierto que a mí me des
armaron desde las ·tres de la tarde como también 
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a Apolinar Martínez y a Lázaro Ramírez; tam
biéñ advierto que estaban armados los señores 
Gustavo y Evelio Valencia, y un señor Silva que 
me haya dado cuenta, y cuando me desarmaron 
les dije a los agentes que allí habían, que si me 
desarmaba!; a mí que desarmaran a to_dos". 

Se ha transcrito todo lo anterior para poner de 
manifiesto que, a pesar de las deficiencias de la 
prueba, surge er hecho nítido de que Gustavo Va
lencia no obró, al lesionar al señor Apolinar Mar
tínez provocado por éste, si bien es cierto el he
cho tuvo su iniciación o su estímulo en una pro
vocación que dos sujetos de apeÍlido Silv-a hicie
ron a los circunstantes, armados de cuchillos o 
puñaletas, incidente que apenas fuer pretexto para 
la agresión de los. Valencias a Martínez. 

Esa provocación indeterminada de terceros no 
incidió directamente en e1 hecho principal, en 
forma y medida qtJ,e pudiera procesalmente afir
marse en favor de~ recurrente la causal amino
rativa' del artículo 28 del C. P. 

De admitirse la provoca'ción no podría serlo en 
el caso concreto de esa djspo~ición sino posible
mente como circunstancia de menor peligrosidad, 
y en esa calidad no tendría la virtud de excluir 
la agravación de la reincidencia porgue no se tra
ta de la situación excepcional que consagra el 
artículo 35 del C. P., que, al hablar del "homici
dio o las heridas cuando haya mediado provoca
ción", lógicamente debe referirse a la existencia 
de una aminorante específica de la responsabili
dad y· del delito juzgado, o en los hechos' ante
riores que fueron materia de sentencias judiciales 
condenatorias. · 

En consecuencia, no hay lugar a admitir la ex
cepción que se invoca con base en el acotado ar
tículo 35 del C. P., en el caso de autos. 

e) ¿!Procede en contra del acusado la sanción 
accesoria de relegación? 

De conformidad con el ya cjtado artículo 34 del 
C. P., "de la segunda reincidencia en adelante se 
aplicará como accesoria la relegación a una !!O
Jonia agrícola especial, por cinco a quince años", 
fórmula és.ta que viene a constituir en nuestro 
sistema penal un estatuto de represión para la 
delincuencia habitual, pero cuyo ejercicio no de
pende exclusivamente .de la existencia mínima de 
dos condenaciones anteriores, sino de la demos
tración en el proceso de que hay en el agente 
"una tendencia persistente al delito", es decir, 

1 

cuando se puede dar por establecido en la causa 
que el acusado es un delincuente por tendencia, 
una personalidad criminal no susceptible de co
rregir con los tratamientos penales ordinarios y 
cuya revelada peligrosidad individual y social 
impone su segregación más prolongada. 

Pero para esa delicada "calificación de la habi
tualidad criminal, prudentemente el Códico sólo 
hace imperativa la aplicación de la medida acce

. soria, cuando a más del -hecho numérico de las 
reincidencias, resulta establecida "la tendencia 
persistente al delito", con base en el examen de 
estos presupuestos: 

1 

19-Naturaieza y modalidades de los hechos co
metidos. No sobra repetir, que el indicio que de 
aquí resulta para establecer la habitualidad o 
tendencia al delito, precisa construirlo estudiando 
·el delito sub-judice lo mismo que los cometidos 
y sancionados dentro de los diez años ,anteriores, 
para ver de inferir lógicamente si esos hechos, 
por su objetividad y circunstancias( de comisión 
revelan, por lo menos parcialmente, la tendencia 

. criminal. 

2Q-Motivos determinantes. Su estudio, en la 
misma extensió:p, puede y debe ser índice de la 
verdadera peligrosidad del agente. 

?39-Condiciones personales del procesado. De
ben ser, de acuerdo con lo que el mismo Código 
de Procedimiento Penal dispone en los ordinales 
59 y 79 del arHculo 294, las condiciones que ca
racterizan la personalidad del procesado al . ti e m
po del sumario, y, sus condiciones· de vida indi
vidual, familiar y social, factores estos que de
bidamente acreditados en los procesos, son los 
más adecuados para resolver con acierto sobre 
"la sanción accesoria ae 'relegación. 

La sentencia acusada para acoger lo resuelto 
por la instancia en cuanto a la pena accesoria de 
relegación, afianza su criterio en la autonomía 
del Juez del conócimi~nto para apreciar las cir
cunstancias previstas en el artículo 34. Dice así:-

"Es pues legal la' condena a Gustavo Valencia 
Bedoya a la relegación agrícola penal como lo 

· dispuso el Juez del conocimiento. Y es que es el 
Juez del conocimiento, el que por su contacto 
directo con el procesado, se forma una idea más 
cabal respecto de 1~ personalidad de éste. Así lo 
confirma la Corte en el párrafo siguiente: ' ... JLa 
apreciación de las condiciones personales del pro
ces·ado para determinar si es _acreedor o no a la 
pena de que trata el inciso segundo del artículo 
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34 del Código Penal, corresponde directamente a 
los jueces de instancia, como que constituye uno 
de sus. más preciosos deberes el conocimiento de 
la persona juzgada .. .'" .. 

El fallo de instancia al definir la responsabi
lidad del procesado Gustavo Valencia, por viola
ción del artículo 373 del Código Penal, hace estas 
consideraciones, que interesa destacar: 

" ... En atención a que no son computables al 
acusado circunstancias de mayor peligrosidad y 

· por cuanto lo favorecen otras de menor peligro
sidad como la embriaguez no preordenada al de
lito y su baia posición social, se tendrá como base 
para la fijación de su pena y con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Código en cita, el 
mínimo de sanción previsto en la disposiciÓn vio
lada, o sea un año de prisión y multa de cien pe
sos. Pero como en el cuadernó de pasado judi
cial aparecen dos sentencias condenatorias dicta
das contra este ciudadano, en razón de las cuales 
purgó las respectivas penas en la cárcel de este 
circuito, aquel lapso se aumenta en la mitad 
de conformidad con el artículo 34 de la misma 
obra ... Además, como el delito que actualmente 
se juzga es la segunda.reincidencia del reo Gus
tavo Valencia, habrá necesidad de imponerle la. 
accesoria. de relegación a colonias por el lapso 
mínimo que fija el citado artículo 34 en su inciso 
últiino, es dec-ir por cinco años ... ". 

Como. se ve, el Juzgado para aplicar la pena 
accesoria sólo tuvo en cuenta las reincidencias, sin 
examinar para nada los requisitos fijados por el 
artículo 34. Y el argumento del Tribunal sobre la 
autonomía o arbitrio de la instancia para apre
ciar las condiciones personales del procesado, re
forzado con ia doctrina sentada. por esta Corpo
ración, es incompleto, porque a más de esas con
diciones, es neces·ario y perentorio para el falla
dar, en cualquier grado, valorar Ía naturaleza y 
modalidades de los hechos y los motivos deter
minantes, factores estos que no son de la simple 
convicción moral del juez, sino que tienen que 
descansar en el recaudo probatorio del proceso. · 

Ahora bien, al revisar la actuación procesal en 
orden a establecer la· situación concreta del acu
sado Gustavo Valencia Bedoya, los datos que allí 
se obtienen son estos: 

1 9-Delinquió por vez primera -el 28 de diciem
bre de 1951, a una edad aproximada de 19 años. 
El hecho cometido fue una estafa y se le sancio
nó con tres años de prisión, como pena principal. 
No hay en las respectivas sentencias mayores in-

formaciones sobre la personalidad del agente del 
delito, pero el Juzgado lo considera "como un su
jeto de pésimos antecedentes y bien peligroso 

·para la sociedad, máxime cuando se encuentra 
bien recomendado (sic) en las oficinas o Gabi
netes de Identificación de Manizales y Pereira, 
pues por las constancias venidas al expediente, 
no es la primera vez que se le sindica por delitos 
contra la propiedad ... ". 

Cónyiene advertir que esos antecedentes a que 
hace alusión el primer fallo contra Valencia no 
figuran en la causa que ahora es .materia de es
tudio. 

29-Cometió la segunda infrácción (hurto) el 
24 o 25 de -diciembre de 1954, al aproPiarse algu
no~ bienes _muebles pertenecientes a su padre, de 
los cuales dispuso en una casa de empeño. ~1 fa
llador en esta ocasión no computó la reincidencia 
por no haber sido identificadas las copias de sen
tencias y se limitó a deducir la circunstancia de 
mayor peligrosidad prevista -en el ordinal 29 del 
artículo 37 del C. P. A ésta le agregó el Juez de 
segunda instancia la señalada en el ordinal 49. 

39- El proceso por el tercer delito (lesiones 
. personales), al que se contrae la demanda de ca-· 

sación, no aporta otros elementos de juicio sobre 
la personalidad del acusado. 

49-En las disímiles infracciones cometidas por 
·el acusado obran, de una parte, circunstancias de 
menor peligrosidad, y de otra algunas que pu
dieran estimarse como agravantes de la respon
sabilidad del agente. Pero en particular, el últi
mo delito ofrece modalidades en cierta forma fa
vorables, tales como la provocación, así fuera in
directa, de terceros, la embriaguez del procesado 
y el motivo determinante del hecho que, al me
nos, no podría calificarse de innoble o fútil. 

'CONCLUSIONES: 

Todó lo anteriormente analizado, en forma por 
demás extensa, permite a la -sala concluir: 

a) Que la pena de relegación impuesta como 
accesoria al acusado, tuvo como fundamento en 
los fallos de instancia únicamente las reinciden
cias, sin que en los autos aparecieran debidamen
te probadas las circunstancias atinentes a los mo
tivos determinantes y condiciones personales del 
procesado, y sin la debida valoración de la natu
raleza y _modalidades de los hechos cometidos. 

b) Las solas· reincidencias no permiten impo
ner la sanción accesoria, como en repetidas oca
siones lo ha sostenido esta Corporación al pro-
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nunciarse sobre esta materia, como puede verse 
de las siguientes doctrinas: 

"Este fallo de habitualidad, como muy bien .lo 
dice el señor procurador, no puede ser en mane
ra alguna arbitrario, con lo que se quiere signi
ficar que para que sea justo debe estar acondicio
nado a los requisitos que la ley establece a fin 
de que sobre ellos pueda fundarse la pena acce
soria -rigurosa, no cabe duda- de la relegación 
a una colonia penal. .. ". (Casación, 25 de febre
ro de 1949). 

"Conforme a nuestro código y a sus anteceden
tes doctrinarios, el artículo 34, inciso 2Q, está des
tinado a reprimir al delincuente habitual, me
diante dos criterios: 

'~1 Q- El número de reincidencias, de dos eri 
adelante; y 

"2Q-La peligrosidad del sujeto, derivada de la 
gravedad y modalidades de las infracciones co" 
metidas, los motivos determinantes, las condicio
nes personales y el género de vida llevado por el 
agente, en cuanto estos elementos demuestren 
'una tendencia persistente al delito'. Dicha ten-

. dencia es, pues, una resultante, un efecto, de esos 
cuatro criterios mensuradores" (idem). · 

"La imposición de la pena accesoria de la re
legación como consecuencia de la . reincidencia 
exige estos requisitos: que el procesado sea rein
cidente por segunda' vez y, especialmente, que la 
naturaleza y modalidades de los hechos, esto .es, 
los que fundaron la calificación de la primera y 
segunda reiq.cidencia, sus motivos determinantes 
·y las condiciones personales y el gé_nero de vida 
del reincidente, demuestran en él -subraya la 
Corte- una tendencia persistente al delito. 

"Comprobado que el procesado no es reinci
dente doble (o por segunda vez), no se ie puede 
imponer la pena accesoria; y aunque lo fuera, se 
requeriría la demostración de su tendencia per-

sistente al delito, lo que, a pesar de la reiteración 
en el delito, no siempre alcanza a configurarse". 
(Casación, 18 de febrero dé 1949). 

e) Se está, pues, en el caso de autos, por lo que 
atañe a la pena _accesoria de relegación a una 
colonia penal o agrícola, frente á ·la causal 2~ de 
casación, prevista en el artículo 567 del C. de P. 
P., y por consecuencia de ésta, frente a la 11!-, ya 
que necesariamente la sentencia resulta ser "vio
latoria de la ley penal por errónea interpretación 
o por indebida aplicación de la misma". 

d) Al-prosperar en este sentido y dentro de los 
términos de la demanda, procede obrar en armo
nía con el ordinal a) del artículo 570 ibídem, en 
la forma parcial que se- reclama, y así se hará, 
en desacuerdo con el. Ministerio Público. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- en desacuerdo con el concepto 
fiscal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley; INVALIDA 
parcialmente el fallo materia del recurso de ca
sación, en cuanto impuso al reo Gustavo Valen
cia · Bedoya la· pena accesoria de cinco años de 
relegación a una colonia penal o agrícola, la cual 

·se REVOCA .. En lo demás r,ige· el fallo. 

Cópiese, notifíquese .y devuélvase. Publíquese 
en la GACETA JUDICIAL. 

1 

Gabriel Carreño Mallarino - lHiumberto Barre-

\ 
ra Domíng'uez - lLuis JEduardo Mejía Jiménez. 

) 

Simón Montero Torres -. IP'edro IP'aclíeco Osorio. 

Gustavo Rendón Gaviria.-El Secretario, IP'ioquin-

to JLeón lL. 
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JLA SOBERANRA IDE QlUE GOZAN lLOS lB' AJLJLAIDOJRES lP AJRA . AIPJRECRA.lR EN lUN 
SEN'R'RIDO O EN O'll.'lRO JLAS E:XIPJLRCACRONES DEJL REO lLlUEGO IDE CONFRONTAR
LAS CON lLOS IDEMAS 'fES'R'RMONROS IDEJL PROCESO, ES RN'R'OCABJLE EN CASA-

CRON. - lPER'R'lUJRBACRON FlUNCRONAJL PERMANENTE IDE lUN OJRGANO 

Corte Supre~pa de Justicia-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, junio veinte de mi:l novecien
tos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Carreño 
Mallarino). 

VISTOS: 

El Tribunal Superior de Bogotá en sentencia de 
17 de noviembre último confirmó en un todo la 
del Juez Octavo Penal de este Circuito fechada 
el 24 de abril del mismo año, en virtud de la 
cual se condenó a CARLOS ALBERTO BERNAL 
o PEREZ por el delito de lesiones personales en 
Alvaro Rodríguez Martínez, ''a la pena principal 
de dos años de presidio y multa de $ 200.00, lo 
mismo que a las complementarias respectivas y. 
al pago de los perjuicios provenientes de la in
fracción". . . . . Al pronunciar la condena se de
claró "que el sentenciado no tenía derecho a la 
remisión condicional de la pena ,ni al perdón 
judicial". 

Contra el referido fallo de segunda instancia 
el defensor del procesado interpuso y le fue con
cedidp el recurso de casación. 

En la Corte se cumplieron los trámites del caso. 
Para resolver lo que sea legal se considera. 

HECHOS: 

1 
A eso de las diez de la noche del 24 de julio 

de 1955 el señor Justo Berna! conducía el camiól). 
de placas 99366 de esta ciudad, por la carrera 13 
con calle 27 sur. Como Ía máquina sufría algún 
contratiempo el conductor la estacionó al lado de 
la calzada; luégo retrocedió y fue a chocar con
tra el bus número 73012 manejado por Alvaro 
Rodríguez Martínez y que avanzaba en la misma 
dirección. Sobrevinieron los consabidos reclamos. 
Un hermano de Alvaro Rodrí"guez de nombre 
Antonio que acertó a pasar en otro bus por aquel 
paraje fue a buscar un policía para que intervi
niese en el asunto, y lo mismo hizo Justo Ber-

nal, o sea el conductor del camión. El hermano 
de éste, de nombre Carlos Alberto Berna! conti-

. nuó la disputa con Alvaro Rodríguez por los da
ños al bus, y en un momento dado le disparó su 
revólver. El camión apareció luégo con el vidrio 
delantero roto. 

La materialidad de las lesiones personales su
fridas por Alvaro Rodríguez Martínez consta en 
varios reconocimientos médicos (folios 8, 13, 60, 
68 y 70, cuaderno 1 Q)' según los cuales la víctima 
resultó con cincuenta días· de incapacidad defini
tiva para trabajar y una perturbación funcional 
permanente por pérdida del riñón izquierdo. 
Edilberto Lara Forero (folio 25 vuelto ibídem), 
Manuel GuillE.Tmo González Lozano (folio 28) y 
Nacianceno Clavijo Romero (folio 29) dieron fé 
del estado de sanidad de la víctima en e1 tiempo 
anterior a dichas lesiones. 

El procesado Carlos Alberto Bernal o Pérez, en 
la indagatoria, admitió ser el autor de las mis
mas (folios 15 y 16 ibídem), si bien explicó los 
hechos de modo de justificarlos por la necesidad 
de rechazar un supuesto ataque de Rodríguez y 
de otro sujeto. Además arguyó que al. disparar 
el arma de fuego lo hizo sin intención de causar 
ningún daño. 

Carlos J. Rubiano (folios 10 vuelto y 11) y 
Juan Antonio Romero (folio 14) -éste último 
ayudante del conductor del camión- respalda
ron las· explicaciones que dio el procesado en su 
indagatoria. 

Segúh estas personas, los hechos. se consumaron 
entre las 7 y ·las 8 de la noche. 

El Tribunal en el fallo recurrido observa que 
"frente a. la anterior versión más o menos armó
nica, se levanta la del vulnerado y algunas otras 
personas que ocasionalmente presenciaron el de
sarrollo de la tragedia. Es así como el herido 
Alvaro Rodríguez Martínez en su denuncia (folio 
4) aseveró que después del roce con el camión, 
detuvo su máquina en la que únicamente viajaba 

· él y se dirigió hacia el otro vehículo a fin de 
hacerle el reclamo del caso a su conductor. Fue 
recibido bruscamente ya que se le dijo que nada 
tenían qtic arreglar y que llamara policía. Oca-
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sionalrriente se presentó su hermano Antonio Ro
dríguez y _éste se fue a buscar a los representan
tes de la autoridad. 

"Mientras tanto los tipos se. me querían ir y 
yo me subí al estribo del camión con el objeto de 
impedirles que se Jugaran y entonces me dieron 
un empujón y me tumbaron y yo me paré y corrí· 
hacia el camión y entonces me disparó el sujeto 
que venía hacia el lado de la puerta del lado de
recho . . . . . Tan pronto me dispararon y caí al 
suelo y éstos huyeron ... " 

"Como más tarde fuera sometido a indagatoria 
(folio 63) volvió a repetir su versión, sin intro
ducirle variante alguna; peTo negando eso sí ha
ber roto el vidrio con una piedra, portar cuchillo, 
perseguir al incriminado alrededor de la máqui
na e ir acompañado de otro individuo, por lo que 
a nadie le podía pedir que se ,armara de una pa
lanca. 

"El Agente de Policía que se hizo presente, 
r~sponde al nombre de Juan Ignacio Rivera. En 
su testimonio (fl. 22) y en lo pertinente expuso: 

" .... que se encontraba el bus estrellado en. la 
parte delantera de norte· a sur un poco orillado a 
la derecha, como a unos diez metros o más en· 
toda la vía se encontraba un señor creo que era 
hermano del que me fue a llamar (Antonio Ro
dríguez), estaba tendido en el suelo y había re
cibido un disparo en el cuerpo, no ·recuerdo ,de 
qué lado era el disparo ,en ese momento llegó el 
chofer del taxi número 64771, él manifestó que 
había visto quién había disparado, que eran unos 
señores que iban manejando un camión de placas 
número 99366 de Bogotá, y otras personas mani
festaron que eran los del camión los que habían 
disparado, luégo lo echamos al herido al mismo 
taxi. .. " 

"El chofer mencionado por el Agente· de Poli
cía resultó ser Luis Guillermo Rincón. En su 
cor'ta d.eclaración visible al fo1io 16 expuso: 

'' ... como a eso de las diez a diez y media de la 
noche, estaba en la Avenida 13 en la calle 27 Sur, 
un camión y un bus urbano, los dos conductores 
estaban discutiendo seguramente por un choque, 
el camión estaba atravesado ·en la carretera y el 
chofer del bus estaba en el estribo del camión 
cuando de un momento a Ótro oí un disparo, y 
vi que el conductor del bus cayó al suelo, en se
guida el camión arrancó hacia el occidente, yo 
lo seguí para poder tomar el número de la placa 
que es la 99366 de Bogotá, ctespués me regresé a 
recogeT el herido para llevarlo al Hospital, cuan
do llegué se encontraba otro señor que dijo ser 
el hermano del heridó y un policía, al herido lo 

conduje en el mismo taxi para el hospital de La 
Hortúa junto con el hermano, esto es todo lo que 
me consta". 

"Refirió Alfonso Mejía Manrique,. menor de 
edad (folio 21), que viajando en otro bus de un 
pariente; descendió llevado por la novelería en 
rl sitio de los sucesos, siendo como las diez de la 
noche. Entonces pudo percatarse de que "el ca
mión echó reverso sin darse cuenta de que el 
bus estaba pasando, y estrelló al bus en la parte 
trasera del costado derecho con la carrocería del 
camión, el chofer del bus paró como. a unos diez 
metros, y se bajó para ver si los del camión le 
pagaban el daño de' la estrellada, cuando fuimos 
con el chofer" a hacerle el reclamo a los del ca
mión encontramos a los tipos todos borrachos, y 
diciéndonos que el camión estaba bien orillado y 
que éramos nosotros los que lo habíamos estre
llado, -de encima del camión se bajaron dos tipos 
más y se pusieron a ser groseros con nosotros, y 
otro que estaba con el chofer le dijo a éste que se 
·fugara, el chofer de·l camión se bajó por la calle 
veintisiete, en esto pasaba otro bus de la misma 
línea y lo hicimos parar para ir hasta el retén 
a llamar un agen~e de policía, yo me fuí con el 
del otro bus tendido en el suelo, fue. cuando llegó 
un taxi y dijo que él había seguido al del ca
mión y le había tomado el número !le la placa, 
esto es todo lo que me consta". Esa noche vino 
a conocer incidentalmente a Alvaro · Rodríguez 
Martínez por el motivo ya reseñado. Se dio cuen
ta además de que en el bus no viajaba sino el 
chofer únicamente. 

"Desde la bomba de gasolina que queda en la 
carrera 13 con calle 26, Manuel Medina (folio 
25) pudo éerciorarse de gran parte de lo sucedi
do. Fue así como pudo observar que el camión 
se cncunetó por lo que su conductor echó reverso 
yendo a chocar contra el bus que coincidencial
mente transitaba en la misma dirección" ... 

'' .... El hermano del vulnerado, Antonio Ro
cfríguez, en su testimonio (folio 11 vuelto) ase
veró. que al pasar por frente al sitio· de los su
cesos, a eso de las diez a diez y media de la no
che, Alvaro le contó lo que acababa de suceder, 
agregándole que los ocupantes del camión esta
ban ebrios y se negaban a reconocerle los daños. 
Por tal motivo se iue a buscár policía y al re
gresar halló- a s·u h€Tmano tendido en el suelo 
y herido. El chofer de un taxi le refirió que ha
bía tomado el número de las placas dél camión. 
En ese mismo vehículo de ·servicio público lleva
ron a Alvaro al hospital". 

GACETA-20 
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El Tribunal, entre estas dos versiones co.\}tra
dictorias de los hechos, escogió la que procedía 
de personas en quienes no era dado suponer in
terés en faltar a la verdad ni en perjudicar injus
tificadamente al procesado. "Esa versión más 
creíble ~ijo el sentenciador (folio 14 ibídem)
se halla sustentada por . . . Luis Guillermo Rin
cón, Manuel M.edina,- el menor Alfonso Mejía 
Manriqlie y el agente de Policía Juan Ignacio 
Rivera". 

De ahí resulta que el camión conducido por 
Justo Berna! retrocedió con imprudencia y cho:. 
có ligeramente con el bus manejado por la vícti
ma; que é~ta se hallaba en el estribo del camión 
cuando fue .empujada y luégo herida con arma 
de fuego; que el camión se puso en seguida en 
marcha; que habiendo sido los Berna! los cau
santes del accidente y no hallándose acreditada 
su explicación por medios imparciales, no es posi
ble admitir que el procesado delinquió en riña 
imprevista; que si los hechos hubieran ocurrido 
como los explican el reo y sus dos amigos no se 
trataría de riña imprevista sino tal vez de un 
estado de ira, aunque por otra parte no hubo 
cambio de golpes entre los protagonistas, ni reto, 
ni combate sino un reclamo mal atendido; que, 
en tales verosímiles circunstancias que el Tribu
nal encontró proba~as, lo que hubo fue UJl delito 
de lesiones personales sin elementos aminorati
vos de la responsabilidad penal (Artículos 39 y 
374 del C. P.). 

Hay, además, una serie de detalles que en con
cepto del Tribunal corroboran este modo de apre
ciar el asunto. No es explicable que Rodríguez . 
Martínez hubiera perseguido a Bernal alrededor 
del camión sin que hubiera logrado herirlo; ·Y 
es, desde luego, increíble que como lo dicen el reo 
y sus dos amigos, los hechos hubieran ocurrido 
entre las 7 y 8 de la noche y no a eso de las 10 
como claramente lo afirman "el herido, su her
mano, el menor Mejía Manrique y el Policía Juan 
Ignacio Rivera". 

lL.Rl IDJElWANID.& 

1 
El doctor Daniel Pát:z Pére.?, representante del 

procesado invoca, para fundarla, en escrito de 7 
de abril último dos causales de las contempladas 
en el artículo 567 del C. de P. P.,: la segund& 
como principal y la primera como subsidiaria. 

El Ministerio Público, extremando un p0co el 
rigor de la técnica en punto de casación, estim'l 

que la demanda es defectuosa y que el recurso, 
por lo mismo debe declararse desierto (artículos 
79 del C. de P. P. y 531 del C. de P. C.). 

Evidentemente se trata de un libelo desordena
do, compue•sta en su mayor parte de transcrip
ciones del proceso. No se resumieron allí los he
chos controvertidos, cosa que ha debido hacerse 
de acuerdo con el iÍrtículo 531 de la Ley 105 de 
1981. 

Sin embargo, como los demás requisitos resul
tan satisfechos aunque imperfectamente, y como 
el resumen que se echa de menos figura en la 
sentencia acusada, la Sala sin desconocer la im
portancia de los argumentos de la Procuraduría, 
se inclina a aplicar a este· respecto un criterio 
de mayor amplitud; y procede, en consecuencia, 
a examinar las causales de casación en el orden 
en que las propone y trata de fundarlas el re
currente. 

lPrimer cargo.-Después de transcribir el recu
rrente muchos párrafos de la sentencia acusada, 
sostiene que el Tribunal al dictarla incurrió "en 
error .de interpretación o apreciación de los he
chos por no haber tenido en cuenta las explica
ciones del procesado y los testimonios de quie
nes lo acompañaban cuando ocurrió la tragedia. 
El recurrente acepta que el Tribunal hizo bien 
en considerar divisible la confesión de Carlos 
Alberto Berna!, y confrontable, por tanto, ''con 
los demás datos del proceso". Pe¡;o arguye que 
hubo error al deducir "como no demostradas las 
circunstancias eximentes de la responsabilidad 
aue el sen1enciado . . . introdujo en su confesión 
indagatoria" .. 

Hay en todo esfo una contradicción flagrante; 
porque si se acepta, como es de rigor en este 
caso la divisibilidad de la confesión, no es dado, 
por otra parte, negar la soberanía del fallador 
para apreciar en un sentido o en otro las expli
caciones del reo ·luégo de confrontarlas con los 
demás testimonios del proceso. 

La apreciación de la prueba por el Tribunal 
lejos de llegar a ·una conclusión contraevidente, 
resulta con ostensible respaldo en los autos. 

No·prospera el primer cargo hecho por conduc
to de la causal segunda. 

Segundo cargo.-Para el recurrente, el Tribu
nal "incurrió en errada apreciación o· interpre
tación de los hechos al recoger la experticia mé
dico-legal que le da al lesionado una incapacidad 
de cincuenta días y como secuela una :pertlllrba-

J 
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ción funcional de carácter permanente .e irrepa
rable, por pérdida del riñón izquierdo'. 

Lo que consta sobre el particular en el proceso 
y el mismo recurrente transcribe en su demanda, 
es que al reo se le practicaron, según certifica
ciones del Instituto de Medicina Legal, tres re
conocimientos y otras tanta~ intervenciones qui
rúrgicas. 

Tales certifiéados dicen así: 

"Número 17.131.-Bogotá, agosto 18\55.-AL
V ARO RODRIGUEZ MARTINEZ: Reconocido en 
el Hospital de la Samaritana. Presenta herida en 
vía de cicatriÚlCión de ocho milímetros de diá
metro en el hipocondrio izquierdo. Lesiones oca
sionadas por proyectil de arma de fuego que lo 
incapacita provisionalmente durante treinta (30) 
días, desde la fecha en que fue lesionado, con 
tratamiento adecuado y sin complicaciones, mien- , 

¡;r trasr se obtienen datos de historia clínica. Pre
senta además cicatriz en la región dorso lumbar 
izquierda de dos cent. de long. para· extracción 
del proyectil. Cicatriz quirúrgica · paraumbilical 
izquierda. (Fdo.)" (f. 13). 

"Número 19706.-Bogotá, 19 septiembre 55.
AL V ARO RODRIGUEZ MARTINEZ. Segúri his
toria clínica de la Samaritana, ·la herida del hi
pocondrio izquierdo fue penetrante y perforante 
abdominal e interesó la cara anterior de1 estóma
go, y presentó a_demás absceso perirrenal iz
quierdo, con ruptura del polo inferior del riñón 
y lesión uretral, que hizo necesaria la nefrecto
míll izquierda y la extirpación del absceso. Por 
tanto modificamos la incapacidad, que fue de 
treinta (30) días, a. cincuenta (50) días, desde la 
fecha de las lesiones, con tratamiento y sin com
plicaciones. (Fdo.) (f. 60). 

"Número 023803.-Bogotá, 26 Novb.\55.-AL
VARO RODRIGUEZ MARTINEZ.-Tuvo incapa
cidad definitiva de cincuenta (50) días.-Para 
las consecuencias cl~be volver dentro de dos me
ses (Fdo.) (f. 68). 

"Número 023757.-Bogotá, lQ Dic. 55;-ALVA'
RO RODRIGUEZ MARTINEZ: Tuvo incapacidad 
definitiv? de cincuenta (50) días. La pérdida del 
riñón izquierdo constituye perturbación funcio
nal, de carácter permanente e _irreparable. (Fdo.) 

' (f. 70)" ..... 
... "OPERACION: VIF-29-55.-Se practica la

parotomía transrcctal izquierda supra e infraum: 
bilical. Abierto el peritoneo se encuentra gran 
cantidad de sangre dentro de la cabidad. Sobre 

'19"1 ,· 

la cara anterior del estómago se encuentra una 
perforación de 1 ctm. de diámetro que se sutura. 
Se explora la cara posterior encontrándose una 
perforación de 2 ctms. que se sutura. Al explorar 
el resto de la cavidad se encuentra una perfora
ción de 3 ctm. en et asa fija que se sutura en este 
sitio a nivel del peritoneo posterior se encuentra 
una herida por donde ha pasado la bala al espacio 
retroperitoneal. Se explora dicho_ -espacio sin 
encontrarse la bala se cierra la bala (sic), se lim
pia la cavidad y se cierra por planos. (Fdo. Luis 
César Rico) (fs. 36 y 37)" .... 
· ...... "Antecedentes: hace veinte minutos fue 

herido por arma de fuego en el 8Q espacio inter
costal izquierdo por dentro de la línea axilar an
terior. No se percibe orificio de salida, gran de
fensa abdominal" .... 
· .. :"Agosto ?. Se retira un punto lumbar orifi
cio de salida del proyectil". . .. 

... "Agosto 26.-El paciente no se pudo operar 
por la mañana. Se solicita sala de cirugía para 
ü:s 5 p. m. Se' premedica con morfina atropina y 
se aplica en las horas de la tarde 500 ce. de dex
trosa al 5% en s.s. T. A. a las. 5,30 de 130x80 pulso 
80x min regular. Moderado dolor abdominªl. Se 
opera al paciente por la noche. Se encuentra una 
pionefresis. La intervención no presenta complj- . 
caciones. Se ordena: dicrysticina cada 12 horas. 
Commel para el dolor. Controlar T.A. medir can
tidad de líquido eliminado por la sonda" (f. 40) .... 

... "El pacientei a pesar del tratamiento ante
rior luégo de 'alguna mejoría se agravó, y hubo 
necesidad de hacerle una nueva intervención 
quiriírgica el día primero de septiembre de 1955 
y de ella da razón pormenorizada el folio 45 y 
la hoja de-la historia clÍnica del mismo Hospi
tal de la Samaritana y que forma el folio 41 del 
cuaderno principal. En esta operación se le extir
pó el- riñón izquierdo a Alvaro Rodríguez, por 
haberlo encontrado roto y sangrante'. 

* * *, 
Con base en lo anterior, el recurrente sostiene 

que el Tribunal se equivocó al aplicar e] artículo 
374 del C. P. y abstenerse de cumplir lo dispuesto 
en· los artículos" 372 y 80 de la misma. obra. 

Sin embargo, a pesar de la habilidad dialéctica 
del abogado al" impugnar el criterio del fallador 
y el de. los mismos médicos legistas, son cuestio
~nes que no admiten réplica, las siguientes: 

l. Aunque no se hubiera tratado de perturba
ción funcional permanente sino sólo transitoria, 

. no podría casarse por este aspecto la sentencia 
recurrida, ya que en ambos casos la pima mínima 



prevista en el artículo 374 de ·la Ley 95 de 1936 
es la de dos años y $ 200.00 de multa. 

2. De ningún modo hubiera podido pensarse 
en aplicar el artículo 372 del C. P. y el 80 de la 
misma obra, por cuanto la incapacidad sufrida 
por la víctima excedió de 30 días y el paciente 
quedó con perturbación funcional de uno de sus 
órganos o miembros (artículo 374 ibidem). 

3. Las elucubraciones médico-jurídicas del re
currente encaminadas a probar que dicha inca
pacidad funcional nada tuvo que ver con el tiro 
de revólver, sino que procedió de errores de ci
rugía y terapéutica, no bastan a quitarle al hecho 
delictuoso la nota de causa indirecta y ocasional, 
pero grave de esa perturbación orgánica. 

No prospera pues el segundo cargó. 

Se invoca como subsidiaria y el recurrente la 

otra. Por consiguiente tampoco puede prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- oída la Procuraduría y admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
materia del recurso. 

Cópiese, notifíquese y di!vuélvase. 

Gabriel ICarreño Ma,lla!l'ino-l!lhmmbe!l't@ lBllllll'li'erm 

Dominguez-lLuis !Eduardo Mejña JTñmmé!lllez-Sú-

, món Montero 'll'ones-lP'elll!!'o lP'aclhleco <l))soll'ñi!P-
i-

Gustavo Rendón Gaviria-lP'ñOa:!lllinto- ILeón IL., 

funda en los mismos motivos en que apoyó la Secretario: 
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liN1'JEJRVJENC:WN lEN POLli1'liCA IDJE lFUNCliONAJRliOS IDJEL MliNliS1'lEJRliO 
_ _,_ . PUBLJICO 

lLos funcionarios del Ministerio !P'úblñco, 
por la imparcialidad a que están obUgacllos 
como :representantes de· la sociedad y guar· 
dianes de la ley pena! (artículo 92 del C. 
de IP'. lP'.), deben abstenerse de cualesquiera 
manifestaciones que puedan ser interpreta
das, siquiera errónea o maliciosamente, co· 
mo intervención en las luchas de los parti
dos o grupos políticos. 

lLos innecesarios eiogios a pe:rsonas y en· 
tidades prodigados· por un fu:l;lcionario del 
Miniserio !P'úblico, durante una reunión de 
carácter cívico, si bien no alcanzan a con
figurar, ni con mucho, el delito pre-visto por 
el artículo 180 del Código IP'enli.l, pues para 
ello se requiere tomar parte en un debate·, 
esto es, en una pugna, lucha, contienda o 
controversia de índole política, es, sin· lugar 
a duda, una ~onducta .poco disc:reta. 

Corte Suprema de Justicia-Sala PenaL-Bogotá, 
junio veinte de mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Pacheco 
Osario). 

VISTOS 

Al doctor ELÍAS POTES POSSO, cuya calidad 
de Fiscal del Juzgado Primero Superior de BÚga 
en la fecha de los hechos que se le atribuyeron, 
está debidamente establecida (folios 44 y siguien· 
tes), se le acusó de haber intervenido en política:-

Adelantada la respectiva investigación, pudo 
acreditarse, con el dicho de ·numerosos testigos 
(folios 7 y siguientes), lo que sigue: Bernardo 
Tabares, Alcalde P.e La Unión (Valle), antes de 
entregar el cargo a la persona que había sido 
designada para sucederle, convocó, a gran parte 
del- pueblo, para explicarle, com~ lo hizo, su 
gestión administrativa y,_ sobre todo, la inversión 
dada a los dineros con que la ciudadanía contri. 
buyó para hacer una obra pública. Un tercero 
pronunció en seguida un discurso contentivo de 
alusiones dcsobligantes y hasta agresivas contra 

los miembros de un directorio político. El Fiscal 
acusado hizo a .su turno uso de la palabra, para 
ponderar la obra administrativa de aquel funcio
nario y darle, a nombre de sus conterráneos, 
una despedida cordial, y para prodigar elogios 
al gobierno de la nación y del departamento. 

El Trib,unal Superior de Buga calificó las su
marias con auto de· sobreseimiento definitivo, que 
ha venido a la Corte en grado de consulta .y cuya 
confirmación solicita el señor Procurador Segun
do Delegado en lo Penal. 
· Considera la Sala: 

La conducÍa del Fiscal Potes Posso fue sin du
da poco discreta, pues· los funcionarios del Mi
nisterio Público, por la imparcialidad a que es
tán obligados como representantes de la sociedad 
y guardianes de la ley penal (artículo 92 del Có
digo de Procedimiento Penal), deben abstenerse 
de cualesquiera manifestaciones que puedan ser 
interpretadas, siquiera errónea 'o maliciosamente, 
como intervención en las luchas de los partidos 
o grupos políticos. 

Pero es claro que su acto no alcanza a confi
gurar, ni con mucho, el delito previsto _por el 
artículo 180 del Código Penal, pues para ello se 
requiere tomar parte en un debate, esto es, en 
una pugna, lucha, contienda o contróversia de 
índole política, y lo que hizo el procesado fue 
prodigar- irmecesarios elogios a personas y enti
dades durante una reunión de carácter civice. 

* * * 
En virtud de lo dicho, la Corte Suprema -Sala 

Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con su colaborador fiscal, .confirma el auto con
sultado. -., 

- Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño _Mallarino-llllumberto llllai'rer;r, 

IDominguez-ILuis lEduardo Mejía Jfiménez-§imón 

Montero· 'I'o:rres-!P'edro lP'acheco Osorio-Gustavo 

Rendón Gaviria-!P'íoquinto JLeón IL., Secretario. 
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COMO EN LOS JUICHOS CON .XNTEJRVENCKON DE JURADO CORRESPONDE . A 
ESTE I. .. O ATAÑEDERO A LA APlRECIACHON DE LOS lHIECHOS, EN EL Rll<Xl!JRSO 
DE CASACKON ESA MA'fEJIUA NO PUEDE REVISARSE POR EL KMPROJPKO CON-

DUCTO-DE LA CAUSAL 21.'- Nl!JUDAD SUPJRALEGAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, junio veinticuatro de mil no
vecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Carreño 
.Mallarino). 

VISTOS: 

El 26 de noviembre de 1958 se remiUó a esta 
Corporación la causa que · por homicidio En la 
persona de Jesús María Alzate, se siguió a LUIS 
ALFREDO .BETANCOURT. El Tribunal Superior 
de Medellín en fallo de 24 de octubre. de dicho 
año confirmó la sentencia proferida por el Juz· 
gado PrimETo Superior el 3 de junio deJ mismo 
año, "por la cual se condenó" al procesado "a 
sufrir la pena principal de ocho años de presidio, 
fuera de las accesorias de rigor". 
· El Tribunal concedió el recurso de casacwn 
oportunamente interpuesto por el reo y su re
presentante legal. 

En la Corte se han cumplido los trámites del 
caso. 

El Ministerio Público al contestar el traslado 
de la demanda de casación encontró (folio 20, 
cuaderno 3) 'que ésta ... adolece de un vicio fun
damental: el de no haber sido formulada por 
abogado inscrito". "Es cierto -dice el señor Pro
curador- que el referido escrito está ··en papel 
a cuya cabeza se lee el timbre de un abogado ti· 
rulado e inscrito en la H.-Corte. Pero la confec· 
CIÓn de la demanda aparece claramente a carga 
etc los firmantes quienes, como es obvio, no son 
abogados". 

Sin embargo, aunque <:omo lo anota la Procu
raduría, ·'en ninguna parte hay constancia que. 
permita tener por auténtica la intervención del 
doctor J. Emilio Duque G." este abogado "apa· 
rece firmando también el escrito" de casación·, 
y además repr~:.·sentó al reo en el juicio. 

Para la Sala no resulta aceptable apurar el 
formalismo jurídico-procesal hasta ese extremo. 
~um mum ius summa i]])hu'iía_. 

De ahí que respetando el parecer del Ministerio 
Público, la Sala no puede TJi menos de apa-rtarse de 
él en esta ocasión, para entrar de lleno en el 
examen del recurso extraordinario. 

lLA SJEN'll'JENCITA ll:tlEClUlltJR][j[J)li\ 

Es una pieza sobria y ordenada que,· por lo 
mismo ha de transcribirse en seguida a fin de 
evitar· mils adelante repeticiones inútiles. Dice 
así: 

"Por autos de diez de febrero y veintiséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, ori
ginarios del Juzgado Primero Superior y del Tri
bunal Superior, respectivamente, fue llamado 

. Luis Alfredo Betancourt- a responder · en juicio 
criminal, con intervención de Jurado, por el deli
to de homicidio en la persona de Jesús María 
Alza te. 

"En 1a parte motiva de esos proveídos se esti
mó que el cargo en contra de Betancourt era el 
de un homicidio simplemente voluntario, vaie 
decir no calificado, pero al mismo tiempo se 
consideró que no cabía ninguna causal de excu
sa ni atenuación específica. Y por eso el Juzgado 
de la instancia, en la debida oprtunidad, propu
so al Jurado la siguiente cuestión: 
-'' 'El acusado Luis Alfredo Betancur Lon

doño es responsable de haber lesionado con arma 
cortante y punzante, y con propósito de matar, 
a Jesús María Alzate Cardona, a consecuencia 
de lo cual falleció éste, hechos ocurridos en la 
tarde del siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta ·y siete, en ía calle 92, entre las carre
ras 37 y 38 del barrio La Salle de esta ciudad?'". 

"Se obtuvo la siguiente respuesta: "SI, POR 
MA YORIA". El Juzgado, luégo de considerar 
que el veredicto no era contraevidente y después 
de resolver 1'6 pertinente a un.a nulidad alegada 
por el señor defensor, procedió a dictar senten~ 
cia, con fecha tres de junio de· mil noveciento~ 
cincuE-nta y ocho, para condenar a Luis Alfredo 
Betancourt Londoño, como responsable del deli
to de homic;;!Q.iQ. a sufrir la pena principal de 
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ocho años de presidio, fuera de las accesorias co
rrespondientes. 

"Por apelación procede el Tribunal a revisar. 
"En esta instancia, quisieron el procesado y 

sus represéntantes legales y judiciales que desde 
un principio se pronunciara el Tribunal sobre la 
alegada nulidad del juicio, y así se hizo, como 
puede verse a folios 256 y siguientes. 

"lElL ffillEClll!O 

"En la tarde del siete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, Jesús María Alzate 
Cardona se hallaba en la cantina de José Ramí
rez, ubicada en el barrio La Salle de la ciudad 
de Medellín, en estado de ebriedad, y cuando 
despertó· de su mod01:ra puso atención a un disco 
musical que se estaba sonando y simplemente 
dijo: Qué disco tan feo".· Pues eso bastó para 
que Gabriel Horacio Londoño, quien también se 
hallaba en la cantina y por cuya cuenta sonaba 
insistentemente el citado disco, se produjera en 
estés altos términos: "Si te parece muy feo, aquí 
estoy yo que respondo por él-. Soy sin agüero 
y peleo con cualquiera". E inmediatamente Lon'
doño sacó un cuchillo que había o_cultado en el 
mostrador de la cantina y en actitud agresiva se 
dirigió a Alzate, quien no se hizo tardo en es
grimir un-a navaja de barba. Pero_ allí nada ocu
rrió porque el cantinero Ramírez agarró a Alza
te y le rogó que evitara el encuentro y se fuera 
para su casa, situada por alli cerca. Alzate acce
dió· al ruego de Ramír'ez y se encaminó a su ha
bitación, seguido de Horacio Londoño, quien lo 
instaba a reñir con insistencia. 

''Alzate penetró a su casa y de allá salió pro
visto de un machete, con el cual lesionó a Lon
doño en un breve combate que sostuvieron en ·la 
calle. Los vecinos recogferon al herido Londoño 
(quien aparecía cortado en una mano) y lo el\
viaron a la clínica de urgencias. 

"La~noticia de que había sido herid& Horacio 
Londoño se extendió por la vecindad. Luis Al
fredo Betáncur Lon<;loño, primo hermano de 
Horacio, corrió a llevar la noticia a Miguel Lon
doño, hermano del herido, quien desempeñába 
el cargo de dragpneante de la Policía y quien 
estaba en su casa de habitación, situada en las 
inmediaciones. El dragoneante Miguel, en traje 
de civil, salió a la calle a ave"riguar por los he
chos y ·eomo. las gentes le informaran sobre la 
persona que había herido a· Horacio, se dirigió a 
la casa de Jesús María Alzate, quien no se hizo 
remiso y salió al· corredpr, y_ ~lgo ¡;q_nv~:rsaron el 

dragoneante y Alzate, en á~titud pacífica aparen
t!mlente y en tono que ninguo de los presentes 
pudo percibir. 

"Cuando el dragoneante Miguel y ,Tesús Alzate 
sostenían ese corto diálogo, Luis ·Alfredo Betan
court; precipitadamente, se adentró hasta el co
rredor de la casa de_ Alza te y de improviso le 
tiró un golpe a éste con un cuchillo: Alzate corrió 
hacia el interior- de la vivienda como con ánimo 
de favorecerse, pero Betancourt lo siguió y le dió 
otros golpes de puñal. Casi instantáneamente, Je
sús Alzate se desangró a la puerta de la cocina 
de su vivienda. 

"lE lL VIEJRJEJI} l!C'll'O lFJitlEN'll'lE - A.!L JP>JROC]E§({)) 

"Ya desde el auto por el cual el Tribunal con
firmó el procesamiento de Luis Alfredo Betan
court, se hizo notar que la entidad objetiva del 
delito de ''homicidio'' se comprobaba plenamente 
con la diligencia de necropsia en el cadáver de 
Jesús Alzate -folios 35- con el acta de levanta
miento del cadáver -folios 3- y con la _partida 
de defunción de folios 23. 

"De la primera pieza se ·deduce que el cadáver 
de Jesús Alzate presentó dos lesíones causadas 
con arma cortante y punzante, situada la una "en 
la zona anterior del tórax, hacia el lado izquier
do del apéndice xifoides del esternón, de carácter 
penetrante a la cavidad torácica", y la otra, "en 
la región lumbar derecha y a nivel de la linea 
escapular, también de carácter penetrante al ab
dómen ... ". Como allj se dice, la primera lesión 
in.teresó el pericardiQ_ y el ventrículo der~cho del 
corazón, produciéndose una hemorragia. La heri
da era esencialmente mcrtal. 

"Respecto a la imputación del homicidio, en 
cabeza de Luis Alfredo Betancur, según se dijo 
en el auto enjuiciatorio y se repite ahora, el 
mismo procesado confiesa que él tiró con una na
vaja a Jesús Alzate, _y por otra parte son varios 
.los testigos presenciales que dicen haber visto 
cuando Luis Alfredo Betancur hundió un cuchi
llo en el cuerpo de Jesús Alzate. 

"Francisco Luis Jiménez -foliqs 9, 37, 67, 71 
y 115- declara que después de que Horacio Lon
doño resultó herido en la· riña- que sostuvo con 
Alzate en la calle, éste se encerró en su casa de 
nabitación, ,(_ . .. porque en esa hora lo atacaron 
muchos vecinos o atacantes del barrio a punta de 
piedra ... -"; que el Cabo de la Policía de ape
llido Londoñil" se acE.Tcó a la casa de Alzate en 
compañía de un sujeto desconocido, y que !!D esas 
Alzate salió .al correaor de la. casa y encendió un 
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cigarrillo y se puso a conversar algo con el Cabo 
Londoño; y que por últimó, el compañero del 
Cabo penetró al corredor de la casa de Alzate y 
dio a éste una puñalada cuando aún sostenía la 
conversación con el Cabo y en seguida le asestó 
otra, cuando Alzate se refugiaba en el interior de 
su casa. 

"Blanca Arboleda --folios 19, 67, 69 y 114- de
pone en los mismos términos que 'el testigo Jimé
nez, v.ale decir, que Luis Alfredo Betancur dió de 
puñaladas a Jesús Alzate, en momentos en que 
éste conversaba con el Cabo Londoño, en el co
rredor de la casa del occiso. 

"Se tiene entonces que el veredicto tiene un 
amplio respaldo en el. proceso, por lo que hace 
a que fue Luis Alf¡:edo Betancur quien asestó 
a Jesús Alzate la cuehillada mortal. 

"Y en ·relación con las circunstancias en que 
ello ocurriera, (móvil o motivos determinantes, 
modalidades de hecho, etc.), ellas fue.ron am
pliamente analizadas tanto por el Juzgado de 
instancia al proferir el enjuiciamiento, como por 
el Tribunal al confirmar el proveído. Entonces, 
se reparó Jo suficiente en que no era viable 
la tesis de que Betancur obrara en el caso de 
justificación del articulo ·25 del Código Penal; 
concretamente, por defender a un tercero de una 
violencia actual e injusta. 

"Se repar.ó también en que no era dable colo
car al procesado en el caso de excusa del artículo 
28 del Código Penal, como lo solicitó con ahinco 
e] defensor, como remedio subsidiario. 

"Pero cabe• anotar que en la audiencia pública, 
el señor defensor volvió a insistir en la tesis de 
la defensa putativa de un tercero y en el estado 
de ira o intenso dolor por grave e injusta provo
caciOn, sin que esa aleg&ción hallara eco en los 
Jueces de conciencia. 

''En conclusión: la decisión del Jurado está 
conforme con el proceso y por lo mismo no ha
bría lugar a una declaración de contraevidencia. 

"En esta instancia y en esta oportunidad, el 
curador, nato del proc":sado Luis Alfredo Betan
cur ha representado P.ara decir que se incurrió 
en ''error relativo a la denominación jurídica de 
la infracción" (folios 272), por cuanto que no se 
consideró que el procesado hubiera obrado en es
tado de ira o intenso dolor. 

"La primera y la segunda instancia fueron su
ficientemente claras en qecir por qué se prescin
día de considerar a favor del procesado la excu
sa del artículo 28 d1~l · Código Penal, al formular 
el cargo, y por lo mismo esa modalidad no tenía 

por qué figurar en el cuestionario a los Jurados. 
Sin embargo como ya se dijo, en la audiencia 
fue debatido el puntr. una vez más, y el Jurado 
no acogió la tesis. 

"Con base en el artículo 362 del Código Penal, 
el Juzgado impuso la pena de ocho años de pre
sidio, habida cuenta a que ,el procesado no regis
tra antecedentes judiciales y a que no aparecen 
circunstancias de mayor peligrosidad. Se hizo re
saltar ht menor eda~ del procesado, su buena con
ducta anterior, etc. 

"El .Tribunal halla correcta la sanción impuesta. 
"El señor Fiscal Tercero pide se confirme". 

* * (1 

!LOS lFl!JNJ[J).A\MllEN'I'OS J[J)JEJL lltlEVIDllt§O 

El procesado y su rrpresentante legal, obrando 
ambos con la refrendación expresa del doctor J. 
Emilio Duque G., abogado inscrito en la Corte, 
invocan en la demanda, como principal, la causal 
211- dE.'! artículo ·567 del C. de P. P., y como sub
sidiaria la 41!- del mismo artículo. 

CAUSAIL SIEGl!JN]J)I.A\,-!P'rñmer cargo. - Está 
resumido por sus autores así: "Los funcionarios 
de primera y segunda instancia no tuvieron en 
cuenta los hechos acreditados plenamente por el 
procesado y por los testigos qué más de cerca 
pudieron presenciarlos aunque en parte; y los 
mismos falladores pretermitieron la letra y el· 
espíritu del artículo 255 del C. de P. P., que esta
tuye que la confesión del procesado se presume 
verídica mientras no se presente prueba en con
trario; y ellos mismos dieron a las declaraciones 
de los testigos contradichos un valor probatorio 
suficiente que no lo til.'nen ni pueden tenerlo 
precisamente por sus contradicciones". 

No prospera el cargo, porque de acuerdo con 
abundante doctrina de la Corte; lo atañedero a 
la apreciación de los hechos en esta clase de 
juicios corresponde al Tribunal Popular, y en el 
recurso de casación esa materia no puede revi
sars'e por el impropio conducto de la causal se
gunda. 

Segundo cargo.-Para el recurrente, "el Tribu·
nal, . . interpretó y apreció erróneamente. . . los 
hechos mu-rados por los testigos y que ocasio
naron ira e intenso dolor por grave e injusta 
provocación al autor de la muerte cle Alzate". 

Tampoco prospera este cargo, por lo mismo 
que ya se dijo a propósito del anterior. Esas cir-
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cunsancias las apreció el jurado y su veredicto 
no es contradictorio ni ha sido declarado con

. traevidente. 

CAUSAL CUARTA 

Se refieren los recu1-'rentes, en esta parte de 
la demanda, a "nulidades" ya debatidas y de
sestimadas en las in¡;tancias del juicio. 

Examinadas estas cuestiones, con sus antece
dentes, la Sala no encuentra que haya necesidad 
de agregar en este asP.ecto del problema otras 
razones a las ya expue~as por el Tribunal. Los 
recurrentes, por su parte, se limitan a repetir lo 
mismo que dijeron en las instancias, a saber: -

"a) Que no se notificó en debida· forma el auto 
de proceder, ya que la notificación no sE( hizo -ttl 
procesado, menor de edad, en presencia de su 
curador. Causal prevista por el. numeral 39 del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Penal. 

"b) Que se hizo ileg:;l notificación al procesado_ 
menor de edad,, de la providen~ia dictada por el 
Tribunal Superior, por la cual se confirmó el 
auto de enjuiciamiento, o mejor, del auto por 
el cual el Tribunal se negaba a reponer uno an
terior, por el cual se había confirmado el proce
samiento. 

''e) Que el proceso fue enviado por el Tribu
na-l al Juzgado. de la instancia sin esperar a que 
se ejecutoriara el auto por el cual se negó la 
reposición, malográndose así para el procesado o 
su defensor la oportunidad de una posible repo
SIClOn de reposición, o un recurso de queja. 

"La primera causal es expuesta por los. intere
sados de la siguiente manera: Que como puede 
observarse a 'folios 149 del proceso, la notifica
ción del auto enjuiciatorio que profirió el Juz
gado Primero Superior contra' Luis Alfredo Be
tancur, siendo éste menor de edad, no le fue he
cha e.n presncia . de su curador nato, quiep vive, 
sino en presncia de un curador que previamente 
designó el padre del menor. . 

"Respecto a este punto, observa el Tribunal: 
"Como puede verse por la primera indagatoria 

que se tomó al procesado Luis Alfredo Betancur, 
cuando se instruía el sumario, el padre del pro
cesado estuvo presente en esa diligencia y de
signó al doctor J. Emilio Duque G., como apo
derado, y el doctor Duque actuó en ese carácter 
(folios· 14 vuelto y siguientes). Y cuando llegó 
el momento en que el Juzgado profirió el enjui
ciamiento, el doctor Duque tenía el encargo de 
apoderado y también tehía la investidura de 
curador del menor pr-ocesado, pues su padre José 

Betancur (quien venía asistiéndolo en el suma
rio), por memorial de 22 de noviembre de 1957 
(folio 107) pidió qu~ se· diera al doctor Duque 
además el carácter de curador. Por eso se expli- · 
ca que el señor José Betancur, padre del proce
sado, manifestara en su memorial de folios 148 
cie.Tta extrañeza o duda sobre la necesidad ·de 

·nombrar nuevo .curador pará que asistiera a la 
notificación del auto de enjuiciamiento, pero no 
vbstante el señor Betancur volvió a manifestar 
que el doctor Duque seguiría con el carácter de 
curador. 

"Y la notificación del auto de enjuiciamiento 
se hizo al procesado Luis Alfredo Betancur en 
presencia del doctor Duque, a quien el Juzgado le 
había discernido el .cargo de curador, atendiendo 
el pedimento del padre del menor. 

"La pretendida nulidad radicaría entonces en 
el detalle de que Jo!lé Betancur no estuvo· pre
sente cuando se notificó el auto enjuiciatorio. 

"No huelga observar también que por el me
morial de folios 148, el señor José Betancur ma
nifestó no solamente que t¡:aspasaba al doctor 
Duque el cargo de curador, sino· también que 
pedía siguiera asistiendo a su hijo como de
fensor. 

"De conformidad con el artículo 104 del Códi
go de Procedimiento Penal, el menor procesado 
será asistido por su represel'ltante legal, y a falta 
de 'él, por un curador ad-litem, y. éste nombrará 
el apoderado o defensor. La ley quiere que el 
padre o· madre del procesado estén enterados de 
que a éste se le.• sigue juicio criminal para que 
procuren su defensa, fuera del aspecto de la re
presentación -legal, por la incapacidad del menor. 

"En el caso de autos, José Betancur, padre del 
menor procesado, se enteró extraoficialmente ·de 
que su hijo había sido llamádo a juicio y antici
pándose un poco en el tiempo, hizo la manifes
tación de que el doctor Duque seguiría-. con el 
doble carácter de curador y defensor. 

"Podrá decirse que hubo nulidad en la notifi
cación del auto de cargos, porque la manifestación 
del padre del menor se hizo con antelación a esa 
notificación, y se obró conforme a ella? · 

"Los ritos procesale_s no son meras solemnida
des desprovistas de sentido, sino que son formas 
para hacer efectivos cieTtos derechos .. Luego si 
con la omisión de determinada formalidad no se 
lesiona ningún derecho, esa formalidad no apa
rece necesaria y por lo tanto su omisión no podría 
generar nulidad. La nulidad tiene por objeto 
traer al proceso -algo que se omitió y que es ne
cesario. 
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'La ley no 1 enía interés precisamente en que 
el padre del menor oyera la notificación que se 
iba a hacer al menor ·procesado. Tenía interés en 
que el representante legal supiera que a su hijo 
se le abria juicio criminal. Y si el.- representante 
se dió por sabedor de ello con anticipación y 
pr'óveyó lo conveniente. eonforme a su cargo legal, 
no se ve por qué _la diligencia de notificación 
sE:ría írrita. 

"Aún la legislación civil, qJle esencialmente, es 
esencialmente formalista, trae esta disposición, en 
el Código de P. C., artículo 321: ·"-Si la' per
sona a guien debe notificarse una· providencia 
manifiesta que la conoce, por escrit<Jque aparez
ca firmado por la misma, no a ruego, se entien
den surtidos, en lo que a ella se refiere, los efec
tos de la notificación". Y no se ve por qué este 
principio· no podría tener validez en el campo 
penal. 

"El artículo 472 del mismo Código de Procedi
miento Civil, disposición redactada por el doctor 
Eustaquio Alvarez (a. el Macho Alvarez) es de 
este tenor: "-Los funcionarios del orden judicial, 
al proferir sus decisiones, deben tener en cuenta 
que el objeto de los procedimientos es la efecti
vidad de los derechos reconocidos por lá ley sus
tantiva, y por consiguiente, con este criterio han 
de interprearse y aplicarse las disposiciones pro
cedimentales y las relativas a las pruebas de los 
hechos que se aduzcan como fundamento del de
rE'c~ho-". Esta disposidón legal que invocan los 
interesados en su alegato sobre la nulidad para 
sustentar sus puntos de vista, sirve precisamente 
a la Sala para fundamentar su tesis de que no 
hay nulidad por lo de la causal primera alegada, 
porque no se cercenó ningún derecho: se om~tió 
simplemente una formali.cllacll que no era necesa
ria para los fines perseguidc;>s por la ley. 

''La segunda causal de nulidad se hace consis
tir en que el auto del Tribunal Superior, por el 
cual se negaba la reposición del auto confirma
torio del enjuiciamiento, no fue notificado al 
menor procesado en presencia de su curador-de
fensor, sino que la notificación se hizo a ambos 
por aparte (Fls. 199 vto.)., 

"Eso seguramente constituye una informalidad, 
·pero en modo alguno puede considerarse como 
causal de nulidad. Porque no todas las providen
cias, por razón de su irregular notificación, en
gendran nulidad. Las providencias en que ello 
pUE.'de ocurrir están. taxativamente expresadas en 

-el artículo 198 del Códig'o de Procedimiento Pe
nal. Fuera de que se trataba de un auto que ne-

. ·:-···-- 1 

gaba la reposición, contra el' cual no cabria ya 
sino el recurso extremo de una ll'eposi<Ción de ll'e
posición, en el supuesto de que por ese auto se 
hubiera resuelto sobre un punto nuevo, cosa que 
no sucedió en este caso. Los mismos peticionarios 
no indican el punto nuevo sobre qJle se resolvió 
en el auto que negó la reposición. 
"P~ro aunque así hubiera sido, es decir, en la 

hipóte-sis de que ello constituyera grave infor
malidz.d, ella habría quedado subsanada por la 
aquiescencia de las partes, _pues el proceso siguió 
su curs~ nqrmal, sin reclamo alguno" 

" ... Ningún perjuicio pudo sufrir el procesado 
por ello, pues ya no había recurso que interpo
ner. Y ello se saneó por la aquiescencia de la 
parte iñteresada, pues tan pronto como el proceso 

/ bajó al _Juzgado, el doctor Duque se apresuró a 
renunciar términos, con el fin de que se fijara 
día para la audiencia pública (Fls. 200). 

"Hay un interés público en la consagración de 
nulidades, pero existe el mismo interés en que 
no se dé a Uh hecho o informalidad el carácter de 
nulidad, sin que la ley lo diga expresamente". 

o o o 

Los recurrentes insisten en que el Tribunal in
currió en la nulidad supralegal que sobreviene 
cuando se quebranta el artículo 26 de la Carta. 

Sin embargo, como· se ha visto el reo ''fue juz
gado conforme a las leyes- preexistentes ·al acto 

· que se le imputó, ante Tribunal competente" y 
c;_on observancia de la plenitud de las formas pro
pias del juicio. 

Tampoco prospera en este caso la causal cuarta 
de casación. 

En consecuenciá, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- oída la Procuraduría y admi- ' 
ñistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, NO INVALIDA la sen
tencia recurrid¡¡. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

l!Jiom~nguez- JLuis !Eduall'i!l!o J.Wejia .1Timéllllez- Si-

món Montero 'll'ones-ll"edll'o ll"mclneco ~soll'ño-

Agustín G~mez JP>rada, Conjuez.-lP'Jioq_uimto lLG61ll 

JL., Secretario. 
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COMÓ THUJUNAL DE CASACION, A LA CORTE NO LE INCUMBE HACER POH LA 
VIA DE LA CAÚStAL 2~, UN ANALISIS. DE LOS HECHOS Y LAS PRUEBAS EN _QUE 
SE FUNDA ·EL FALLO ACUSADO, A FIN DE VER SI COMPARTE O NO LAS RAZO
NES' DEL SENTENCIADOR.- CAUFICACWN DEL TESTIMONIO DE UNA MENOR 

DE ONCE AÑOS DE EDAD 

l.-No incumbe a la Corte, como tribumal 
de casación, hacer por ·la via de la causal 
segunda del artículo 567 del Código de .!P'ro
cedimieilto .!P'enal, un análisis..,de los hechos 
y las pruebas en que s1f funda el fallo acta
sado, a fin de ver si comparte o no las ra
zones del sentenciador, pues si tal hiciera 
quitaría al recurso el carácter de "extraor
dinario" que expresamente le asigna _la ley; 
para convertirlo en una nueva instancia. Su 
misión en esta materia está -circunscrita a 
examinar los cargos de la demanda, para 
cstablecr si de ellos se desprende que incu~ 
rrió el juzgador en algúri error d~ hecho, con 
las consecuencias, por los motivos y sobre 
los extremos previstos por dicha norma. 

2. - lEl testimonio de una niña rayan~l 
apenas en los once años de edad debe ser 
tenido, en.abstracto y por regla general, co
mo sospechoso, sobre todo en lo que se re- · 
fiere a la manera de apreciar los hechos y 
relatarlos, porque la deficiencia de observa
ción que de ordinario se advierte en las 
personas demasiado jóvenes es frecuente
mente compensada por la fantasía. 'X la 
sopecha subsiste a.unque en grado menor, 
cuando el testigo se limita a indicar la per
sona del delincuente, por lo sugestionable• 
que suelen ser los niños. 

.!P'ero cuando acontece que tras de un cui
dadoso estudio de la personalidad del testi
go, Jos peritos concluyen afirmando que. 
una declaración o referencia suya "merece 
ser recibida sin reservas", y no hay siquie
ra barruntos tde presiones para que. inculpe 
a un inocente, desaparecen los motivos de 
sopecha anotados, y su dicho debe ~xami-· 
narse a la luz. de las demás reglas de la 
crítica testimonial, pará ver si es o no dig
no de crédito en el caso concreto de que 
se trate. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 

(/ 

PenaL-Bogotá, funio treinta de mil noveciert-
tos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente:'Dr. Pedro Pacheco Osorio). 

VISTOS: 

María Alba Pérez, niña que aún no pabía cum
plido los once años, pero que representaba, al 
decir del perito médico que le hizo los primeros 
exámenes, ''una edad .real aproximada entre los 
doce y trece años" (folio 5), dijo .el 13 de julio de 

· 1955 en declaración rendida bajo juramento: 
"El martes que pasó o sea el cinco de este mes, 

yo me vine a la escuela de Sapuyes, a las siete 
de. la mañana. Cuando llegué a la escuela no en
contré allí a ninguna de las niñas porque todavía 
no habían ido, yo llegué y entré al salón de los 
grupos primero y segundo y en ese momento lo· 
ví,., a don Juan Bautista Atteaga que salió de la 
pieza donde él duerme porque en la casa de es
cuela vive en unión de .su mujer Inés Arteaga y 
sus 'hijos que son cuatro. Cuando me vio a mí me 
dijo que fuera al salón de los grupos tercero y 
cuarto de la escuela a componer un florero, yo le 
obedecí y fuí a dicho salón; en seguida el señor 
Arteaga fue atrás de mí y cerró la puerta y la al
clavó (sic) 'y una vez que hizo eso, me ~ogió de 
la mano y me tumbó al suelo y cuando yo estuve 
caída, él se desfajó los pantalones, me alzó la ropa 
y se montó encima de mí y una vez que estuvo 
encima me metió el ''pájaro" por debajo por donde 
se hacer aguas y cuando estaba encima de mí se 
subía y se bajaba y sentí que me echó como mia
dos, yo lloré pero, no me soltava (sic). Así estuvo 
un rato y se bajó y me dejó, advirtiendo que me 
votó (sic) y se me montó encima en el suelo lim
pio. Cuando me dejó me dio dos reales y me dijo 
que me los pagaba para que no· avise, pero yo 
no se los quise recibir y entonces me dijo que si 
avisaba me daba una gran piza (sic). Yo abrí la 
puerta, la desalvadé (sic) y me salí y cuando sªli 
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tampoco había niñas de la escuela todavía, pasado 
un momento llegaron los niñ:os y me puse a estu
diar. Este hecho lo hice s<tber a mis papases el 
día viernes pasado y no les dije antes náda al 
respecto porque tenía miedo de que Arteaga vaya 
a saber que he avisado y que me pegue. Antes 
de lo que manifestado (sic) el Arteaga no me ha 
hecho nada, pero sí me ha manifestado como 
que me quiere porque. se reía conmigo, me hacía 
ojos y me cogía de la. nuca. No tengo más que 
decir. JUEZ.-Sírvase decir si l).a oído usted si 
Arteaga a acostumbrado ha hacer lo mismo que 
ha declarado con alguna otra de las niñas de la 
escuela?.-CONTESTO.-Sí ¡¡eñor supe que a ¡to
sa Patiño quien estúvo en la escuela le hizo lo 
mismo ·y por eso la sacaron de la escuela y esta 
niña vine (sic) en el pueblo de Sapuyes". 

Más tarde el reo, que era abogado, Juez Muni
dpal de Sapuyes y esposo de la directora de la 
escuela del mismo lugar, sometió a la ofendida, 
en diligencia de careo, a un severo interrogatorio 
plagado de preguntas capciosas, durante el cual 
le ~ostuvo en su presencia los mismos cargos, y 
afirmó: " ... yo me vine de mi casa a las seias 
(sic) de la mañana y llegué a la Escuela de niñas 
de Sapuyes a las siete", e insistió en qm! el doc
tor Arteaga antes dE! iniciar el atentado "alda
bó" la puerta del ¡¡,u1a y en que ella la "desal
dabó" luégo de ocurridos los hechos. Al reque
r: rla para que dijese "cuántas veces gritó en el 
día y e:n la hora qw"' ella anota; a quien gritÓ, 
si gritó duro o gritó con maña; si sabía que en 
el otro cuarto estaba mi señora, mis hijos (del 
acusado) y la sírvienta quien debía estar afuera 
esto es entr::mdo y saliendo ya que ella se levanta 
a las cinco y media todos los días", respondió: 
"Grité dos veces; yo chillé ;o más, grité con 
maña no m<is a lo que se plantó encima me daba· 
un fogage a la voca {sic). Yo no sabía que el se
ñor habitaba con su señora e hijos en la pieza 
siguiente, yo no sabía si cocinaban con gasolina 
o n0, yo no sabía si había o no habría gente en 
la otra pieza. A la sirvienta yo. no la había visto 
ni entrar ni salir; no tenía sirvienta" (Fs. 23 y 
ss.). 

En el mes de agosto,en fecha no determinada, 
se pi·acticó una inspección ocular en el sitio de 
los ;,ucesos, durante la cual se observó que en 
el salón de clases "ha existido un tabique de 
divj:;:ión, purs que hasta ahora queda el esqueleto 
de maqE·ra que ha servido para "sostener el ma
~crial ele que er¡¡ la división", la que separa "el 
salón que na servido para las niñas de primero 
y segundo grupo" del ''!lue ha servido para las 

niñas de tercero y cuarto grupo"; que la puerta 
a que ~e babia referido l.a agraviada no presenta 
"huellas o vestigios" de que hubiera tenido ''alda
ba o gusanillo fuera de la chapa de llave que 
tiene", en vista de lo cual. explicó aquélla: ''Yo 
creía que esta puerta tenía aldaba pero no ha 
tenido, ha Pstado cerrada r.o más". Durant~ esta 
diligencia la mencionada menor manifestó que 
cuando sz encontraba en el primero de dichos 
salones "eran las siete" y los peritos aseveraron 
conocer ''perfectamente el cumino que de la Es
cuela de S..tpuyes COIJ.duce a la casa de María 
Alba Pérez", ::pte entré uno y otro sitio "hay una 
distancia de tres kilómetros más o menos", y qu¿ 
"el tiempo •1ue puede gasta~· a paso normal una 
persona -:'lc-~dc la casa de habitación de Alba Pé
re-z hasta el patio de esta E:ocurla es la de media 

·hora aproximadamente" (Folios 48 y ss.). 

Dictámenes pel'iria!es. 

El médicc encargado de dictaminar wJ:.re la·• 
secuelas que en el cuerpo de la perjudicada hu
biese dEjado el delito, expresó el propio 13 d·~ 
julio que "es fácil aprecia;:- una congestión del 
vestíbulo vaginal, y al exarrüns.1· la membrana hi· 
meneal se pueden constatar pc·queños desgarros 
·€TI vía de cic.atrización en el límite superior de 
la misma ;r.•.tmbrana"; que "los alrededores de la 
región gf,nital se encuentran. indemnes de le'sia
nes que denoten lucha corporal", y que "a pesar 
de que el himen es bastar.!!'. ·elástico, la congea
tión del vestíbulo vaginal y los pequeños desg::l
rros de la membrana him<:Teal, hacen presumir 
que hub_o coi te, por lo menos parcialmente". (F. 
5). 

El miomo facultativo amplió r!r.spués el anterior 
dictamen, para decir: ''De una manera aproxima· 
da y ciada la congestión d~ !,.¡, órganos genitales 
puede presum1rse que la ten+2tiva del acto sexual 

.se consumó j2 oC'ho a quince c1ías aproximada: 
ment~ a la fecha en que fue examinada la agra
viada Marí3; J',!b& Pérez" (.F.163). 

pel'soualidad rle la ofendida. 

La defensa solicitó innumerables testimonios 
encaminados a demostrar que la me·nor Pérez 
"daba muestras de un debilitamiento físico y un 
debilitamieno moral ya que adolecía de la enfer
medad de la epilepsia y además en sus cuestiones 
de relación social era mentirosa, embustera -'un 
tanto 'incorregible" (folio 32); "que de continuo 
anda sin vigilancia, sin compañía, a merced de 
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la buena suerte y muchas veces en junta de mu
chachos entre -los doce y los dieciséis años", y que 
no es raro encontrar a la dicha menor sola en· su 
casa, sola en el campo, soJa en los caminos" (folio 
33). 

A excepción de la señorita Teresa Román, to
dos los declarantes a quienes se interrogó sobre 
dichos particulares coincidieTon en negar los de
fectos atribuidos a la ofendida y en afirmar que 
era una niña sencilla, correcta y recatada. 

También a solicitud de . la defensa la Oficina 
Central Médico-Legal del Departamento practicó 
un. examen psiquiátrico en la persona de-la agra
viada y emiti0 el siguiente dictamen: "El de
sarrollo intelectual de la menor PEREZ ha teni
do un recorrido normal como es costumbre verlo 
en los niños sanos?; EL DESARROLLO INTE
LECTUAL .DE LA MENOR PEREZ, HA SIDO 
NORMAL DE ACUERDO AL_ MEDIO EN QUE 
HA VIVIDO.- Puede la menor PEREZ asociar 
ideas, raciocin~, tiene concepto pleno de lo bueno 
Y. de lo malo? ;-en la PEREZ COMO EN TODA 
PERSONA EXAMINADA HAY QUE TENER EN 

·CUENTA LA ILUSTRACION Y EL MEDIO EN 
QUE SE HA DESAROLLADO Y SEGUN ESTO 
TENEMOS QUE CONCLUIR QUE PUEDE RA
CIOCINAR LA PEREZ Y SE DA CUENTA DE 
LO BUENO Y DE LO MAL0.-0 no tiene talvez 
una base biológica de egoísmo o inestabilidad? NO. 
-Por último, LA MENOR PEREZ NO PRESEN
TA NINGUNA SEÑAL O HUELLA DE ENFER
MEDAD DE LITTLE, NO PRESENTA SEÑALES 
DE IDIOCEA, NO ES HIPOTIROIDEA, Y SU 
DESARROLLO ES NORMAL.-UNA DECLARA~· 
CION O REFERENCIA DE LA MENOR PEREZ 
MERECE SER J'l.ECIBIDA SIN RESERVAS". <(Ma
yúsculas d-el original). (Fs. 121 a 124). 

Otros cargos, 

Elisa Calderón de Patiño cuenta que "había 
oído rumores de que algo pasaba en la escuela 
entre este doctor Aretaga y las niñas, pues decían. 
que las encerraba y que se sentía una gran chi
llería adentro"; y que por esto interrogó insis
tentemente· a su hija Rosa Patiño sobre si algo 
había hecho con ella, y que la interpelada le ha
bía ne_gado todo, hasta que un día le refirió "que 
este doctor le habÍa llamado a lavar un perol y que 
no 'había sido para eso,· sino que la había marcado 
y la había subido a la cama y allí había hecho 
con ella todo. lo que había querido, es decir que 
la violó sexualmente" (F. 21 v.). 

Rosa Patiño, quien antes h'abía negado lo de la 
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violación, dizque porque le "daba vergüenza", 
asevera qug el doctor Juan Ba.Utista Arteaga la 
sometió a la fuerza al acceso carana·l, y que tal 
suceso lo contó a Inés de Calderón y Manuel Cal-

. derón (folio 26), pero éste la desmiente en cuanto 
a la información que dice haberle suministrado 
(folio 89). Y consta en el dictamen médico res
pectivo que ''examinada la niña Rosa Patiño, pre
senta el himen en estado _normal y por lo tanto no 
hay huellas ·de desgarro". (F. 30). 

María Rosana Aucú de 14 años y quien al exa
men médic-o presentó "desfloración antigua, por 
coitos re¡Jetidos", garantiza que el acusado quiso 
poseerla carnalmente, pero qué ella no consintió 
y comunicó lo ocurrido a su madre, quien a su 
vez dio cuenta de ello a Rafael Aucú, padre de 
la primera. (Folio 20). Atestigua éste lo que si
gue: " .... mi hija Rosana Aucú me dijo que no 
quería ir más a la Escuela porque el doctor Artea
ga las· molestaba a las niñas del cuarto curso y 
a otras para que lo quieTan, por esto yo fuí a 
hablar personalmente con dicho doctor Arteaga 
y le reclamé que debía portarse bien, que no era 
debido que observ'é _esa conducta con las niñás a 
quienes se les había puesto· a la Escuela para que 
se eduquen y no para otra cosa. El me contestó 
que todo ha)?ía sido burla, que él tiene sus ideas 
de burlarse con las niñas y que no había pasado 
ninguna cosa. ·Yo lo amenacé que si otra vez lle
gaba con razones mi niña, que entonces la reti
rábamos y que lo informábamos en caso de pasar 
alguna cosa". (Folio 22). ~ 

Gloria Lucina Tobar, niña de 11 años, manifies
ta: "A mí nada me ha propuesto ni me ha hecho 
el doctor Juan Bautista Arteaga, quien en la ac
tualidad se halla residenciado en Sapuyes, en la 
casa de la Escuela de niñas; él nos sabía tomar 
las lecciones, pero digo nada me ha hecho absolu
tamente, 'sólo sücedió que una vez, ·en· días re
cientes de pasadas las va€aciones de Semana San
ta y cuando· seguimos concurriendo a la Escuela, 
nos había mandado a decir a mí y a la niña Lidia 
Romero que vive· en Sapuyes, que lo queramos. 
No ha pasado más nada". (Folio 21). 

El doctor Arteaga fue suspendido del cargo de 
Juez Municipal de Sapuycs el 16 de agosto de 
1955 (folio 79 vuelto), pero et 17 de los mismos 
hacía quince dí_as que se encontraba ausente del 
lugar sin que el Alcalde tuviera conocimiento de 
su paradero (folio 70). 

lindagatoria. 

En su declaración de inquirir rechaza enfáti-
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camente el procesado los cargos de la menor Pé
rez, y admite que habita con su esposa y sus hijos 
"en la misma casa de escuela, esto es en uno de 
los salones que queda perfectamente indepen
diente de los . otros dos salones en donde se dictan 
las clases". Interrogado sobre la hora en que se 
levantó el día de autos, respondió: "Posiblemen
te me he de haber levantado a las ocho de la 
mañaná de ese día martes cinco de julio, ya que 
a esa h_ora ordinariamente acostumbro a levan
tarme .... ". A otra pregunta contestó: ''No pue
do decir qué persona sea la que haya mandado a 
arreglar fioreros a la niña Alba Pérez o. María 
Alba Pérez," en el día einco de julio que se pre7 
gun ta, como a eso de las s:ie1:e de la mañana, ni 
tampoco a ninguna hora del día, e·n momentos 
en que no haya estado la escuela sino esta niña 
(sic). Lo que sí puedo decir y afirmarlo es que 
a los salones de clase ni a los patios de la escuela, 
entran hombres a alguna hora con ánimo delictivo 
de ninguna clase. Pues la e:>cuela , por ser escue
la y por ser casa donde vivo yo y mi familia es 
muy respetada. A no seT por casualidad, que no 
la creo, haya entrado· alguien. Pues a las siete 
de la mañana, sí es cierto que yo no me levanto, 
pero no por eso dudo que algún hombre haya 
entrado, pues repito que con ese espíritu no en
tran hombres. No pu-ede ser que alguien haya en
trado con pretesto (sic) de ordenar a Alba Pérez 
¡:¡ que arregle floreros, ya que ella ni tampoco 
sirve para ello, porque es un poco demente". Luégo 
trata de presentar a la ~fendida como que "tiene 
costumbre de disculparse con la persona cuyo nom.
br'e primero le viene a la éabeza. Y esto porque 
ella es algo demente". Ya antes había relatado lo 
que sigue: "Salí a Pasto el sábado dos y volví en 
la tarde del lunes, cuatro de julio. Y el martes, 
cinco, fecha que se me pregunta, sí estuve aquí 
desde las horas de la m~ñana". 

El 6 de octubre aparecen por· primera vez en 
el proceso los nombres de Carlos Medina y María 
Esperanza Coral en un escrito de pruebas del 
personero del acusado, en el cual se solicita tam
bién la declaración de Inés de Arteaga, esposa del 
último. A los dos primeros a veces no se l~s pide 
propiamente que contesten preguntas, sino que 
más bien se les ordena que afirmen ciertos he
chos, "por ser la verdad .. , en forma por demás 
precisa y detallada. 

Al personal de la policía de Pasto, de donde 
se dijo que eran vecinos los tres declarantes men
cionados, no le fue posible dar con su paradero 
(folios 142' y 143), pero el 4 de noviembre se pre
sentaron todos a deponer ante el Juez Segundo 

Municipal del lugar, sin que se sepa quién los 
condujo o hizo llegar allí, aunque por evidente 
error se dijo que la Coral declaró en 1954. 

Carlos Medina, zapatero analfabeto que vivía 
en ·Pasto, "e~E·l Hotel Internacional", para 1~ fe
cha de su declaración, después de asegur¡:¡r que 
el día 4 de julio viajó de dicha ciudad a Sapuy_es 
en compañía del doctor Arteaga, para que éste le 
diera un ceTtificado sobre su conducta que no le 
pudo expe.dir en aquel Jugar, porque allí "no te
nía la máquina ni tenía· nada", y que se quedó 
a pernoctar en casa de su interlocutor, se pronun
cia así: "JUEZ: Diga por ser la verdad que esa 
noche que llegó a la casa donde vivía Arteaga 
-éste estuvo trabajando- esto es, escribiendo en 
la máquina hasta muy de noche, y que -~l día 
siguiente que era 5 d~ julio martes, Arteaga se 
quedó durmiendo o sea en la cama- como hasta 
eso de las nueve' de la mañan.a-~hora en que la 
esposa de Arteaga salió de un salón donde estaba 
dando clases a unas niñas- y le dijo a Juan Bau
tista ·que se levante pronto porque €Ta muy de 
día y que en efecto Arteaga se levantó? CON
TESTO:-Sí señor, efectivamente fue así, estando 
yo en el salón o sea en el mismo cuarto- llegó 
la señora de Arteaga o sea Inés Medina y_ le dijo 
al señor Arteaga que se levantara porque era 
muy tarde y que tenía que dar exámenes y que 
no había quién le ayudara, diciéndole a la vez 
que yo teñía que regresarme a Pasto y que nece
sitaba el certificado para emprender la marcha, 
habiéndome salido la mentada señóra Inés de 
otro salón de la misma escuela. JUEZ: Diga por 
ser la verdad -pues a· usted le consta porque 
durmió en el mismo cuarto donde durmieron el 
señor Arteaga- su esposa' y sus l;lijos y una mu
jer que hacía de sirvienta en la noche del 4 de 
julio del corriente año, que el señor Arteaga no 
se levantó de la cam!_l a ninguna hora antes de 
las nueve de la mañana, más o menos, el día 5 
de julio, y que por lo tanto, duda usted plena
mente que el señor Juan Bautista haya sido en 
esa mañana autor de algún ilícito, diga también 
a qué horas presintió. que habían (sic) niñas en 
el patio y salones de la escuela, no fue a las seis 
de la mañana? CONTESTO: Por cuanto yo tam
bién me quedé en el mismo salón donde durmie
ron los esposos Arteaga y sus familiares y una 
sirvienta, me consta y es aJ verdad que. el doctor 
Juan Bautista Arteaga no se levantó de la cama 
sino hasta después de las nueve de la mañana del 
día 5 de julio de 1955, y por esto es imposible que 
el doctor Arteaga no levantándose antes de las 
nueve de· la mañana de ese día, haya sido o sea 
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autor de delito alguno ... " Más adelante garan
tiza que la levantada del incriminado "la realizó 
más o menos de las nueve a las diez de la má
ñana" (Folio 145). 

Mari_a Esperanza Coral, quien afirmó estar "de 
sirviente" del acusado y su esposa desde el 27 de 
junio dE• -1955, dice que "el doctor Juan Bautista 
Arteaga ~se día cinco de julio del año en curso, 
se levantó a eso de las nueve y media de la ma
ñan;a, esto de levantarse a esas horas fue porque 
h señora esposa lo rega~ó, adviritiendo que la 
señora esposa vino desde los salones de la es- . 
cuela'; y que lo increpó así: "Juan, levántate li
jero( sic) y ayúdame a enseñarles a las niñas"; 
que "antes de las nueve de la mañana el doctor 
Juan Bautista Arteaga no se había levantado pa
ra nada,..menos que haya tomado la determinación 
de dirigirse a parte alguna por cuanto no .se le-

. vantó", y que el 4 de julio "también llegó un se-
ñor Carlos Medina habiendo llegado al poco tiem
po que llegó el doctor Juan Bautista Arteaga, y 
llegó allí mismo a la casa, es decir a la casa del 
doctor Juan Bautista Arteaga, apevas llegó se 
estuvo con la señora Inés Medina de Arteaga y 
también con el doctor· Juan Bautista Arteaga, y 
se ocuparon En escribir 'y charlar, pero no me 
consta qué asuntos tratarían, habiendo comido y 
dormido el señor Carlos Medina en la misma casa" 
donde llegó y durmió asimismo en la misma pie
za- ya que se trata de una pieza· y una cocina la 
Pomposición de la mentada casa". La deponente 
fue interrogada así: "Sírvase manifestar si a us
ted le consta haber visto u oído decir que el doc
tor Juan Bautista Arteaga ese día cinco de ]ulio 
haya cometido delito alguno y del cual lo tengan. 
sindicado?'~, y contestó: ''No señor Juez, no me 
consta que el doctor Juan Bautista Arteaga ·haya 
cometido delito alguno por Cl!anto como ya lo dejo 

.:. · .:·xpresado anteriormente, dicho doctor Arteaga no 
se levantó sino hasta después de las nueve ó nue
ve y media de es -día cinco de julio de mil nove
cien,tos cincuenta y cinco". (F. 144). 

Inés Medina de Arteaga, esposa del reo, con
cuerda en lo esencial . con los anteriores decla
rantes, y atestigua que "el díá rp.artes cinco de 
julio del presente año Juan Bautista Arteaga se 
levantó a eso de las nueve de la mañana como 
f'I a costumbre de levantarse casi todos los días'\ 
y que ella lo llamó- con estas palabras: '~Juan 
Bautista levántate, con eso les recibes el repaso 
de geografía a las niñas de tercero, yo pensé que 
ya te habías desayunado" (Folios 146 )!. s8.). 

JI.a sentellll.cia, 

El doctor · Arteaga fue llamado a responder en 
juicio, en el cual profirió el Tribunal Superior dl:l 
Pasto sentencia condenatoria el 17 de mayo del · 
año anterior, y contra ella ha recurrido en casa
ción· el defensor de aqu~l. 

En el fallo impúgnado se acoge como digna de 
crédito, luégo de u.na cuidadosa- crítica, el dicho 
de la agraviada, y se sostiene que él y los demás 
elementos de. convicción que obran en el proceso 
constituyen prueba sufiGiente para condenar. Se 
expresa así· el sentenciador: 

"Y no se !figa que el testimonio de la ofendida 
María Alba Pérez se refiere a un hecho que ca
rece de e:Xistencia real y que es apenas mera fan
tasía, porque fuera de que la realidad del hecho 
de la conjunción carnal lo· puso de presente el 
reconocimiento pericial, de las declaraciones de 
Rosa Patiño y de María Rosana Aucú, folios 17 y 
20, surge la prueba de las inclinaciones libidino
sas del sindicado, quien trató de realiazr con las 
menores declarantes el acto carnal según ellas lo 
refieren y que dá fuerza a la incriminación hecha 
por la Pérez eri contra del sindicado Arteaga. 
· "La actitud asumida por el sujeto activo del 
delito agrava y compromete su situación, por 
cuanto a raíz del suceso aba-ndonó el Juzgado Mu
nicipal que estaba a su cargo, y hasta la actua
lidad se encuentra prófugo. Las dos actitudes in
justificables que asumió durante el curso de ·la 
investigación, consistente la una, en haber trata
do tardíamente de presentar por conducto de su 
apoderado la prueba de la coartada, que le re
sultó fallida; y la otra, de haberse ausentado, sin 
·e-sperar su relevo, comprometen su responsabili
dad y aportan una fuerza de mayor convicción a· 
la declaración de la ofendida, contra quien, para 
anularla, se rebuscó hasta detalles de su vida 
privada para que pudiera encontrarse en ellos la 
inocencia del procesado". . · 

Rechaza el Tribunal los testimonios con que se 
quis~ estal;>lecer la coartada, mediante las siguien-
tes razones: · 

"El de la sirvienta Esperanza Coral, por haber 
estado bajo la dependencia económica del encau
sado y por la falla procedimental de aparecer de
clarando un año añtes del suceso. Y el de Carlos 
Medina por contener la indicación de detalles y 
circunstancias ing.ceptabels. No es posible creer 
que en el estado de necesidad en que manifestó 
encontrarse se lo hubiera obligado a emprender 
un viaje de más de 160 kilómetros entre ida y 
vuelta, para darle una recomendación que se· la 
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podía consignar en cualquier trozo de papel que 
se encuentra a la mano y especialmente en una 
ciudad. Y en segundo término porque no es po
sible que un abogado titulado de relievante po
sición social, titular de un Juzgado, hubiera com
partido la intimidad de su hogar para permitir 
que en la alcoba matrimonial pernoctara un ex
traño de tan humilde condición, cuando lo natural 
era destinar otra habitación para darle hospit'ali
dad. Además·, en contra de estos testimonios pesa 
la tacha de que solamente fueron solicitados tres 
meses después de la indagatoria del sindicado, de 
acuerdo en este punto con la siguiente jurispru
dencia de la Excelentísima Corte Suprema de 
Justicia: 

''No son atendibles las declaraciones de testigos 
de última hora, preparadas ad-doc, a quienes na
die vio por el Jugar dd delito y en Jos momentos 
de su consumación y que .recuerdan, al cabo de 
dos meses,· en sospechosa armonía con el proce
sado, hasta los más insignificantes detalles. 

"Precisamente esto es lo que ocurre en relación 
con los declarantes antes citados. Cómo puede ser 
posible que el sindicado a los trece días de ocurrí- • 
do el suceso o sea el 18 de julio en que fue inda
gado, al ser preguntado por el funcionario ins
tructor para que "haciendo un esfuerzo de memo
ria" indicara la hora en que se levantó de su cama 
el día 5 de julio, no hubiera podido precisarla, 
afirmando que posiblemente se había levantado 
a· las ocho de la mañana, para luégo después de 
algunos meses hacer declarar a personas sobre 
detalles que se le escaparon en su indagatoria y 
hacer figurar a declarantes que ni siquiera citó?. 
Es claro y tipifico el caso de los testigos de última 
hora de qw~ nos habla la Corte". 

lLa lllemamlla. 

Ei. .Dr. Miguel Antonio Costaín, en libelo total
mente ajustado a la. técnica del recurso, invoca 
€'11 primer término la causal 2fl. de casación pre
vista por el artículo 567 del C. de P. P., la cual 
sustenta con los cargos que se verán en seguida. 

El primero lo hace consistir en que el Tribunal 
le dio al testimonio de la ofendida "un valor que 
no tieme como prueba directa de la responsabili
dad", y al efecto le hace las siguientes criticas: 
en su declaración inicial dice la menor Pérez "que 
Arteaga salió de la pieza donde él duerme porque 
en la casa ·de la escuela vive en unión de su 
mujer Inés Arteaga y sus hijos que son cuatro", 
y en la diligencia de careo que ''no sabía que es(l 
señor habitaba con su señora e hijos en la pieza 
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siguiente"; "en la declaración omite afirmar que 
cuando el hecho se produjo, ella, la ofendida, gri
tó, para luégo sostener en la diligencia de careo 
que 'grité dos veces'. Si esta afirmación fuera 
ciETta, era evidente y humanamente posible que 
a los gritos de la ofendida se hubieran hecho 
presentes en el lugar de los acontecimientos los 
familiares del acusado, o las personas que lo 
acompañaban, máxime cuando de la inspección 
ocular se deduce que el mur.o que separaba la 
habitación de la sala de la escuela era un tabique 
de cartón"; en la declaración sostiene "que salió 
de su casa para la escuela a las siete de la ma
ñana, lo cual está confirmado por los testimonios 
de Clara Vaca de Pérez y Antonio Pérez", y en 
el careo "que• llegó a la escuela a las siete de la 
mañana", lo cual es imposible porque la distan
cia entre uno y otro sitios se recorre en media 
hora; ''en su declaración·sostiene la ofendida que 
el acusado usó carnalmente a· Rosa Patiño,. cuando 
sostiene que a esta niña 'le hizo lo mismo y por 
eso la sacaron de la escuela' ", lo cual está con
tradicho por el dictamen médico respectivo; en la 
declaración y en el careo afirmá que el doctor 
Arteaga "cerró la puerta y la aldabó", "y también 
afirma que para salir ella de la sala desaldabó la 
puerta", lo cual no es cierto porque en la inspec
ción se demostró que "no hay huellas o vestigios 
de que en esa puerta hubiera existido aldaba". 
Tal testimonio -afirma- ''por su contenido de 
sospecha, por lo contradictorio del mismo, por 
contener afirmaciones que están en pugna con la 
realidad, por no coincidir y discrepar de ·muchos 
otros testimonios, no pdía servir para demostrar 
la responsabilidad de. Arteaga". 

Luégo agre:a 
"En cuanto a los testimonios de Rosa Patiño y 

María Rosana Aucú que el Tribunal tuvo en cuen
ta para deducir un indicio de responsabilidad·, les 
dio. un valor que no tienen, porque -se repite-·-~ 
el testimonio de Rosa Patiño como el de los pa
dres de ésta, en Jo atinente a la violencia carnal 
de que dice haber sido víctima, se hallan contra
dichos con el dictamen pericial a que ya se ha 
hecho referencia antes; y porque Rosana Aucú 
jamás le imputó en su declaración el hecho de 
que hubiera sido violada por el acusado. Lo que 
ocurre es que en este proceso se ha querido edi
fiCar la responsabilidad sobre pruebas testimonia
lEs de menores que no dicen la verdad, o por lo 
menos que sus dichos están tiznados por un prin
cipio de sospecha, que origina la duda sobre su 
veracidadd, duda que debe resolverse a favor del 
p~ocesadp según la regla universal de todo sano 
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derecho. Estos testimonios, pues, fueron mal apre- _ 
ciados por el Tribunal, al darles una fuerza que 
no tienen para determinar la responsabilidad del 
doctor Arteagij". . 

El segundo cargo lo hace radicar el recurrente 
en haber negado el Tribunal "todo valor probato
rio a los testimonios de María Esperanza Coral, 
Carlos Medina e Inés Medina de Ortega (sic)", 

Respecto de la pdmera declarante advierte que 
"la simple circunstancia de estar al servicio del 
acusado no puede ser motivo suficiente para des
cartar" su testimonio, agregando que .ella "no
tiene porqué (sic) no recordar con precisión y 
veracidad el día -en que visitó la casa de los es~ 
posos Arteaga-Medina el señor Carlos Medina" y 
demás pormenores que refiere. "Este hecho de. 
visitas de extraños -afirma- no es de todos los 
días y por eso cuando se sucede, bien puede la 
persona que lo presEncia recordarlo con exactitud 
en todos sus detalles, y asociar a él horas y fechas 

ff que .en la sucesión de hechos comunes y diarios 
no suceden o pueden olvidarse con más facilidad". 
So-stiene, por últiU?-O, que "la falla procedimental 
de aparecer la Coral 'declarando un año antes del 
proceso' no es razón que justifique la exclusión 
de su testimonio". 

Defiende el dEmandante la declarción de Carlos 
'- Medina sugiriendo que él pudo viajar a tan larga 

distancia no sólo en busca del certificado promeo 
tido, sino también "animado del deseo de pasear, 
de conocer o de. cualquier otro motivo personal", 
y observando que si se le alojó en la misma pieza 
en que durmieron los esposos Arteaga-Medina no 
fue sino porque era la única disponible para ese 
fin. 

Sobre la deposición de Inés Medina de Arteaga 
E'rguye el impugnante. que la. parcialidad que se 
supone en favor de su esposo no es suficiente 
para desestimar su dicho, "porque tratándose de 
probar, un hecho que a nadie mejor a que a la 
test1go podía constarle como es el de la hora en 
que se levantara su marido el día de los hechos, 
su testimonio es de especial importancia. Y la 
reacción lógica cu(;lndo se trata de un delito se· 
xual como el que se le imputa al doctor Arteaga, 
no es la defensa del marido infiel, sino por el 
contrario, la de acusación y rechazo, la de repul
sión a todo aquello que vaya contra la honestidad 
de las relaciones conyugales". 

Niega, en fin, el recurrente que estos tres suo 
jetos sean •:testigos de última hora", y rechaza el 
indicio que el Tribunal construye sobre la base 
de la conducta del acusado, por su abandono del 
Juzgado que servía y por haber llevado a los au-

,_d 
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tos tarmamente las pru-ebas de descargo, aseve
rando que tal· comportamiento "es apenas una ac
titud natural como instinto defensivo de la li
bertad". 

En respaldo de la misma causal se aduce en la 
demanda un nuevo cargo, sobre la base de que 
los dictámenes del perito médico que examinó a 
la ofendida no prueban el acceso carnal, elemento 
del cuerpo del delito, por cuanto son confusos, 
dubitativos y contradictorios. 

Destaca, en efecto, que como en ellos se habla 
de hacer "presumir que hubo coito" y de poder 
''presumirse" "la tentativa del acto sexual", ''no 
son afirmativos sino dubitativo's", pues "el voca
blo PRESUMIR que se emplea en ambos signifi· 
ca que se sospecha o conjetura, que probable
mente pudo realizarse el hecho, pero no indica la 
expresión escueta y afirmativa de que sí se con· 
sumó el'hecho, que es precisamente lo· que se 
trata de probar". 

De otro lado, como según el primer dictamen se 
presume "que hubo coito por lo menos parcial
mente", y conforme al segundo que ''puede pre
sumirse que la: tentativa del acto sexual" se con
sumó en tal fecha, hay contradicción enttre los 
dos, porque "si los conceptos de delito y tentativa 
son distintos, si el delito en este caso -violencia 
carnal- no se consumó, sino que se presume que 
pudo existir el delito; y si por otra parte se afir· 
ma que no existió delito sino-tentativa, es induda
ble que el cuerpo del delito no se ha demostrado~'. 
"Los términos contenidos en las proposiciones de 
los conceptos -agrega- son diametralmente 
distintos, DELITO Y TENTATIVA. Porque la 
afirmación de lo -primero implica la negación de 
lo segundo, son incompatibles entre sí, porque 
un mismo hecho no puede ser al tiempo delito y 
tentativa. El principio de contradicción obliga a 
desechar tanto el uno como el otro para efectos 
de la determinación del hecho. Lo increíble de las 
·dos afirmaciones conjuntas le quita fé a la prue
ba pericial". 

Para fundamentar la causal 1 ~ del citado ar
tículo 567, alega que "el Tribunal al sancionar el 
hecho con fundamento en las- disposiciones del 
artículo (sic) 11, 316 y- 317 del Códio Penal, in
currió en errónea interpretaciól;l y en indebida 
aplicación de la ley penal. Lo primero, porque no 
estando demostrado el hecho material, interpretó 
erróneamente la ley al dar vigencia a las disposi
ciones citadas, para sancionar un hecho qu-e j'!ll'í
djcamente no está demostrado, rii como delito ni 
como tentativa. Por consigui-ente, como conse
cuencia de ese error, aplicó indebidamente la ley". 

<Gacra~~2ll -
' 



Después de. advertir que la causal 1~ ''se int~r
pone y alega como consecuencia de la segunda", 
sostiene que también se violó el artículo 203 del 
C. de P. P., que es norma de carácter sustantivo, 
por cuanto "sin que esté demostrado previamente 
el cuerpo del delito y la responsabilidad del acu
sado" sé profirió contra éste falJo condenatorio. 

En razón de lo expues~o, el recurrente exora a 
la Sala invalidar la sentencia acusada y reempla
zarla por una absolutoria. 

RESPUESTA DJi: LA PROCURADURIA 

Opónese el señor Procurador Primero Delegado 
en lo Penal a que prosper la causal 2~, prohijando 
los argumentos del sentenciador y aduciendo otros 
nuevos. 

Para explicar las "variaciones de detalle sobre 
circunstancias secundarias" que destaca el recu
rrente en las declaraciones de la ofendida, re- . 
cuerda, citando a Framarino, que "quien recibe 
una herida o -un simple golpe, quien sufre una 
violencia, aunque sea simplemente moral, siente 
sublebarse (sic) su· alma, y, en razón, en tal es
tado, no es cuando mejor se pueden apreciar exac-

. tamente los detalles de las cosas". 
Hace notar asimismo el señor Procurador en su 

interesante estudio, que la condición de agravia
da no le resta credibildad a la menor Pérez en 
cuanto se limita a indicar al responsable, lo que 
respalda con la autoridad del expresado trata
dista, para concluir que el suyo es ''un testimonio 
clásico" a este respecto. Ella, reahrtente, no tenia 
por qué profesar odio o desafecto hacia el acu
sado. "Más bien los antecedentes entre uno y. la 
otra, dan razón para suponer que la Pérez abri
gaba respeto y consideración para con el justi-. 
dable. Luégo si le imputó semejante delito, es 
porque él y sólo él se llevó de calle, con el acto 
bestial cometido, la sencillez y la pureza propias 
de un ánimo de adolescente". 

.Tras de observar el recurrido. que los dictámeD 
nes periciales y las testificaciones de Gregorio 
Escobar y Enrique Burbano de Escobar, Rosendo 
Fierro y Enriqueta de Fierro y Manuel Calderón 
corroboran el dicho de la niña Pérez, lo cual es 
suficiente para 'formar en el j.uzgador la certeza 
moral, manifie·sta que "en tratándose de un en
juiciamiento criminal, el fallador goza de amplias 
facultades para calificar las pruebas, y, en espeo 
cial, para apreciar el testimonio". Y trae, en abo-

. no de esta tesis, varias jurisprudencias de la Corte. 
Comparte el opositor las razones presentadas por 

el Tribunal para negarles crédito a los testigos meo 

diante los cuales pretendió el incriminado ecre
ditar la coartada. 

Para refutar las críticas del recurrente a la 
prueba pericial, anota el señor ~rocurador cómo 
ay:uél "parte en esto del falso supuesto de que 
los peritos dictaminan, no sobre hechos someHo 
dos a sus conocimientos de la medicina-lega! paD 
ra auxiliar a 'la justicia, sino acerca del delito 
nlismo", ·Y cómo ''el dictamen pericial como toa 
das las restantes pruebas de un proces,o, no con
d\J,ce a otra cosa que a inferir el hecho que se 
juzga, a presumir, a colegir su existencia". 

Respecto. a la causal 1 ~ alega el represen~anie 
del Ministerio Público que no debe prosperar, 
pues habiendo sido invocada como consecuencia~ 
de )a 2f!., ha de correr la misma suerte adversa de 
ésta. 

\Connsiden ll!ll. §mllm: 

19 No incumbe a la Corte, como Tribunal de 
C'asación, hacer por la vía de la causal 21!> del SX"'> 

tí culo 567 del Código de Proc_edimiento Penal, ,un 
análifis de los hechos y las pruebas en que se 
funda el fallo acusado, a fin de ver si comparte 
o no las razones del sentenciador, pues si tal hi
ciera quitaría al recurso el caricte:r de ''extraoro 
dinario" que expresamente le asigna la ley, ¡parn 
convertirlo en una nueva instancia. Su misi6n en 
esta materia está circunscrita a examinax- los car
gos de la demanda, para establecex- si de ellos se 
desprende que incurrió el juzgador en Dlgún 
error de hec:hó, con las consecuencias, por los moD 
tivos y sobre los extremos previstos por ,mene 
norma. 

Previa esta conveniente advertencilll, se pasa e 
estudiar las impugnaciones del libelo. 

2Q El testimonio de una niña rayana mpenes ~Xll 

los once años de edad debe ser tenido, en abstr&clo 
y por regla general, como sospechoso, sobre oodo 
en lo que se refiere a la manera de apreciar los 
hechos y relatarlos, porque la deficiencia d~a ob
servación que de ordinario se advierte en les j¡)~X'o 
sonas demaisado jóvenes, es frecuentemente com- . 
pensada por la fantasía. Y la sospecha subsiste, 
aunque en grado menor, cuando el testigo se li.o 
mita a indicar la persona del delincuente, ¡por lo 
sugestionables que suelen ser los niños. 

Pero cuando acontece, como en el caso de au
tos, que tras de un cuidadoso estudie dei 1& pe&-o 
sonalidad del testigo, los peritos concluye!ll a.Qix-o 
mando que una declaración o referencia mym 
"merece ser recibida sin reservas", y no hay Gio 

quiera barruntos de presiones para que inculpe e~ 
un inocente, desaparecen los motivos de sospeclll~ 
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. anotados, y su dicho debe examinarse a la luz de 
' las demás reglas de la crítica testimonial, para ver 
si es o no digno. de crédito en el caso concreto de 
que se trate. . 

39 ¿Se contradijo realmente la menor Pérez 
cúando afirmó no saber "que el señor habitaba 
con su señora e hijos en la pieza siguiente", des
pués de haber manifestado que el mismo ''salió 
de. la pieza donde él duerme porque, en la casa de 
escuela vive en unión de su mujer Inés Arteaga 
y sus hijos que son cuatro?" Es posible que no, 
si se entiende aquella respuesta (sobre la base de 
la poca experiencia que tiene para expresarse en 
forma inequívoca una campesina de once años) 
en el sentido de que no sabía que en dicha pieza 
durmieran, además del procesado, su mujer e 
hijos, lo cual podría explicarse porque al llegar 
la deponente a la escuela debía encontrar siempre 
a la directora levantada para atender a sus que-
haceres. . 

P€TO aun admitiendo que la contradicción exis
te, porque en la respuesta inicial quiso indicar 
que sabía que todos dormían en dicha pieza y en 
la segunda que lo ignoraba~ tuvo razón el senten
ciador para no concederle mayor importancia. En 
verdad, si no se discute ni puede discutirse el 
conocimiento que tuviera la ofendida de la casa 
de la escuela y sus distintas aependencias, por 
concurrir a ella habitualmente, ¿será el caso de 
asignarle gravedad a la afirmación de la cual 
pueda deducirse que carecía de tal conocimiento? 
Otra cosa sería si existiesen siquiera dudas de 
que la · testigo conocía perfectamente el sitio in
dicado como teatro de los sucesos. · 

Podría decirse, sin embargo, como lo sugiere el 
demandante, que sabiendo la agraviada que en 
la pieza contigua debía haber gentes, le bastaba 
gritar con fuerza p¡ira librarse del delito, porque 
de éstas no· la separaba sino "un tabique de car
tón". Pero esto no es exacto. Basta leer el acta de 
la inspección ocular para establecer cómo dicho 
tabique existió para dividir en dos el salón gr'ande 
destinado a las clases, que era independiente del 
que ocupaban los esposos Arteaga-Medina. 

Estrechamente vinculado a lo anterior está otro 
cargo que el recurrente plantea así: "En la de
claración omite • afirmar que cuando el hecho se 
produjo, ella, la ofendida, gritó, para luégo sos
tener en la diligencia de careo que 'grité dos 
veces'". Pero en ello no hay_ contrádicción alguna 
si se repara en que la declarante explicó estas . 
últimas palabras, diciendo: "Yo chillé no más, 
grité con maña", dando a entender que no gritó 
duro", según fue interrogada, y que ert su primeD 

ra deposición sí había dicho: '''fo lloré, pero no 
me soltaba". Porque en el lenguaje vulgar colom
biano "chillar" es tanto como "llorar en voz alta". 

Y no ha de sorprender la conducta de la men.or 
Pérez, porque tenía una edad real que no alcan
zaba a los once años, y una edad aparente "entre 
los doce y trece años". En virtud de lo primero, 
ella no debí.a tener aun bien desarrollado el seno 
tido de la honestidad, por lo cual resulta lógico 
que no opusiera mayor resistencia moral para la 
violación. Y en razón de lo segundo, que no expe
rimentase dolores físicos extraordinarios, debido 
a las dimensiones de la vulva y la vagina. Nótese, 
por otra parte, que la desfloración fue sólo par
cial, lo que permite suponer que la introducción 
del asta viril no fue completa. 

Es también vano el intento de hallar una con
tradicción de las manifestaciones ~e la ofendida 
sobre la hora de salir de su casa y la de arribar a 
la escuela. Dijo, realmente, en la declaración: 
"Yo me vine a la escuela de Sapuyes, a las siete 
de la mañana". Como el verbo venir indica una 
actividad sucesiva, ,la indicada hora puede refe
rirse al momento de la partida o al de la llegada. 
Y lo cierto parece ser lo último, pues en la dili
gencia de careo fija ambos instantes así: ''Yo me 
vine de mi casa a las seias (sic) de la mañana y 
llegué a la Escuela de niñas de Sapuyes a las 
siete". No hay, pues, tal afirmación de que salió 
y llegó a un mismo tiempo, debiendo hacer un 
recorrido de media hora. 

Tampoco es verdad que los padres putativos 
de la niña la desmientan a este respecto. Ellos no 
t10nían por qué recordar, con precisión cronomé,-, 
trica y después de varios ·días, el instant!! exacto 
en que sucedió un hecho tan trivial y de bin co· 
mún ocurrencia como la salida de la menor Pérez 
para la escuela. Y no dicen recordarlo en tal for
ma, pues al hablar de esa hora lo hacen, como no 
podía menos de ser, de manera vaga y aproxi
m&da. Efectivamente, dice Clara Vaca de Pérez: 
"ElÍa se vino de la casa, como· a eso de las siete 
de la mañana", y Antonio Pérez: " .... como de 
costumbre, mandamos a la niña. . . entre ese de 
las siete de la mañana más o menos''. 

En su afanosa caza de gazapos, pretende el re
cunente que el haber encontrado el perito que 
Pxaminó a Rosa Patiño "el himen en estado nor
mal" y sin "huellas de desgarro", constituye un 
ment_ís para María Alba. Pérez, dizqtie por haber 
ésta aseverado que a aquélla "le hizo lo mismo 
y por eso la sacaron de la escuela". Mas la realio 
dad es otra. La testigo no garantizó constarle por 
propia percepción que la Patiño hubiese sido desd 



florada, sino que "supo", esto es, que fue infor
mada de que a ésta le había ocurrido lo mismo, 
y consta de autos que tanto la expresada menor 
COJ.l!O su madre hicieron tales manifestaciones. 

Tampoco puede admitirse, como verdad in con· 
cusa, que la ofendida dijo una falsedad, pero ni 
siquiera una int;xactitud al afirmar en su primera 
declaración que 'aldabó" y ''desaldabó" la puerta 
de la pieza donde fue atropellada, por el hecho 
de que al practicarse .la inspección ocular no se 
hubiEf'en encontrado huellas o vestigios ele la an
terior existencia de la aldaba. Como muy bien lo· 
anota el Tribunal, ésta y tales huellas o vestigios 
pudieron hacerse desaparecer después del hecho 
y r.ntes de la indicada diligencia, de la misma 
manera que fue suprimido el tabique que dividía 
en do!' aulas el salón grande de la casa. Y aun
q,le ad no fuese, la contradicción sobre este de
talle secundario- podría explicarsé po¡ la natural 
ofuscación de la ofenQ.ida al momento del delito, 
que sm duda no le· permitió reparar todos los 
por.rncnores del lugar en que le fue violentamente 
arrebatada su virginidad. 

En virtud de lo dicho, puede concluírse que 
quedó sin demostrar el error de hecho atribuído al 
sentenciador al aceptar <:omo digno de credibilidad 
el testimonio de María. Alba Pérez. 

49 Es cierto que las declaraciones de Rosa Patiño 
y.Rosana Aucú no prueban que el reo hubiera prac
ticado con ellas acceso carnal, ni esto era necesario, 
por cu.anto tales hechos no se investigaron en este 
proceso. Pero lo que sí acreditan plenamente ellas, 
unidas ~ las de Rafael Aucú, Elisa Calderón de 
Patiño, Gloria Lucina Tovar y otras, es la existen-. 
cica de un ambiente de corrupción moral en la 
escuela de niñas de Sapuyes, del cual se señala 
como único fomentador y principal protagonista al 
acusado. Y ese hecho constituye el "indicio de la 
capacidad para delinquir" a que se refieren el 
Tribunal y el señor Agente del Ministerio Públi
co, que en el caso de autos se confunde también 
con el "de la. oportunidad :;>ara delinquir". 

59 No puede admitirse que erró el fallador al 
negarles crédito a los testigos Carlos Medina, Ma
ría Esperanza Córal e Inés Medina de Arteaga, 
porque las razones que él presente para llegar a 
tal conclusión no han· sido refutadas, y porque 
existen otras igualmente respetables que condu
cen al mismo fin. 

Realmente, el 18 de julio, fecha de su indagato
ria, el doctor Arteaga relata su viaje a Pasto y el 
regreso a Sapuyes, y enterado ya de que se le im
puta un delito cometido á las siete de la mañana 
del 5 de ese mes, no pudo recordar que desde la no-

che anterior estuvo en permanente compañía del 
providencial testigo Medina, que podía desqui-

~ ciar por su base la acusación. Es más, tampoco 
lo recordó durante ;las diligencias a que des
pués .concurrió, ni al suministrarle a su apode
rado datos sobre pruebas defensivas, para sólo 
caer en la cuenta al cabo de tres meses -el 16 
de ectubre- que estaba en condiciones de acre
ditar, con aquel amigo y su propia sirvienta, la 
coartada. Y obsérseve que para entonces y~ se 
había producido el auto de detención del doctor 
Arteaga y su abandono del Juzgado. ¿Podría ad
mitirse, sin demostrarse que el reo padeció lar
ga temporada de amnesia, que hubiera dejado 
transcurrir tánto tiempo y que se sucedieran he
chos tan graves para él, sin recordar que tenía a 
la mano la prueba del alibi? No, en sana lógica. 

Hay, sin embargo, algo más extraño todavía. El 
incriminado negó en su indagatoria que la maña
na de autos hubiera algún hombre distinto a él 
·en la casa de la escuela, y aun rechazó la creen
cia de que eso hubiera podido ocurrir. Así dijo: 
"Lo que sí puedo decir y afirmarlo es que a los 
salones de clase ni a los patios de la ·escuela, 
Entran hombres a alguna hora con ánimo de!icti-

. vo de ninguna clase. Pues la es~uela, por ser es
cuela y por ser casa donde vivo yo y mi· familia 
es muy _respetada. & no ser que Jl.IOlr casl!lalli.óla«1l, 
que no la creo, haya entrado algllli.en. Pues a las 
siete de la mañana, sí es cierto que yo no me 
levanto, pero no por eso dudo que algún hombre 
haya entrado, pues repito que con ese espíritu no 
entran hombres". Si él sabía que allí habia pene
trado Carlos Medina desde la noche anterior, ¿por 
qué no lQ dijo, aunque le hubiese descartado el 

"ánimo delictivo?" 
No es menester ahondar más en el análisis de 

los testimonios que a Jos cuatro meses de ocu
rridos ·Jos hechos aparecen, a solicitud del incri
minado, como prueba de la coart~da, para con
cluir que hizo biEn el Tribunal en desecharlos. 

6o Es cierto que la ausencia del reo del lugar del 
proceso y su abandono del cargo público que de
sempeñaba no pueden estimarse como indicio de 
su responsabilidad, porque· ante la inminencia de 
una detención lo mismo· huye el inocente que el 
culpable. 

Pero las innumerables tentativas del acusado, tan 
persistentes como vanas, de desacreditar moral y 
psíquicamente a la ofendida; su conducta al tratar 
ds- enredar, también inútilmente, a ésta, prevalido 
de su condición de abogado y de la inexpel'iencia 
de la interrogada, con preguntas capciosas; y su 

afán en procurar, en forma por demás extempor&?,a 
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ne·a, establecer la coartad_? desmintiéndose a sí 
mismo, sí son suficientes a poner en tela de juicio 
la inocencia que alega. 

7Q. No son dubitativos, como lo pretende el de
mandante, los dictámenes del perito médico que 
examinó a la ofendida, porque ellos contienen· 
afirmaciones netas sobre los hechos reales que 
éste pudo apreciar: ''una congestión del vestíbulo 
vaginal"; "pequeños desgarros en vía de cicatri
zación en el límite superior de la misma mebra
na" (la imeneal), e indemnes "los alrededore·s de 
la región genital", como se expresa en el primero 
de tales documentos. De la e·xistencia de esas hue
llas materiales, el perito se llmtó. a "presumir", -
por vía cteduct'iva, como tenía que ser, la reali
zación del coito y su fecha. Si el facultativo hu
biera garantizado, como lo quiere el demandante, 
qué hubo acceso carnal, habría pecad<l por indu
dable exceso, pues aunque dichas huellas soñ casi 
siempre .consecuenci.a del ayuntamiento sexual, 
no puede descartarse la posibilidad de que tengan 
otro origen. 

Tampoco soR contradictorios los expresado-s dic
támenes, porque en el primero de ellos· se afirma 
la presunción de que ''hubo coito, por lo menos 
parch:llmente", y en el segundo "que la tentativa 
del acto· sexual", o lo que es lo mismo, el coito 
parcial, debió ocurrir en determinado lapso. El 

·perito no habló, ni podía hacerlo sin salirse de la 
órbita de sus atribuciones, de delito ni tentativa 
de delito, sino de coito parcial o tentativa de acto 

sexual, que es uno de los elementos del delito 
averiguado. 

Y no es el caso de ex.aminar otros aspectos de 
la prueba pericial que pudieran. conducir a la 
invalidación o modificación de la sentencia acusa
.da, porque la Sala, dentro del reducido círculo del 
presente,· recurso, no puede aducir ni analizar 
cargos no formulados por el demandante. 

- 89 En virtud de lo dicho en los puntos 1mterio~ 
res, la causal 2\1 no puede prosperar, como tampo
co la FJ., porque ésta se invoca y alega como con
secuencia del éxito de aquélla. 

IDecisión. -

1 
Por la¡¡, razones expuestas, la Corte' Suprema 

-Sala de Casación Penal-; administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley,, de acuerdo con el señor Procurador Pri~ 
meTo Delegado en lo Penal, NO CASA la senten-
cia impugnada. · 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Gabriel Carreño Mallarino-JH[umberto ~aRTera 

lDomínguez-!Luis- lEduardo :Mejía .])'iménez-Simón 

Montero '.ll'orres-JJ>edro JJ>acheco Osorio-Gustav(J) 

Rendón Gaviria-JJ>íoquinto !León rr..., Secretario. 
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ILO§ JFAJLJLOS QUJE: SIEl NU'lrlRJE:N DIE: 'll'IRANSCIRlflP'ClfONIES, 'll'AN KNNCIESAIRKAS COMO 
lfMJP'IEIR'll'lfNJE:N'll'IElS, Jl))JE: CASK 'll'ODAS JLAS lP'lflEZAS DJE:JL lP'IROCJE:SO, SKN lFlf.lfAIR JE:N 
JFOIRIWA ClLARA Y JP'RJE:CKSA JLOS IHlJE:CIHIOS MA 'll'JE:RKA DJE:lL DJE:JBA'li.'JE:, lLAS lP'RUIEllBAS 
QUIEl JLO§ RIESJP' AJLDAN Y JLAS CONCJLUSKONJE:S JfURKDKCAS A QUJE: IHIA Y A JLUGAR, 
SON JE:N JE:X'll'JRJEMO DJE:lFJEC'll'UOSOS Y RJE:VJE:JLADORJES DJE: UNA DJE:lP'lLORAlBlLJE: lP'lE~ 

RJEZA MJE:N'lr AIL-

§on el!l extiNlmo li!lefectunosos '1 Il'eveia«lloll'es 
itlle uma deplorable pereza mental ios f/aU!os 
q¡¡¡e se nmtll'e~ de ~!l'ansc!l'ñ¡¡¡cfones tallll Il~Illle
q:esa!l'ias como impel!.'tinen~es ds l!lasli ~oclllAs 

Has ¡piezas dell ¡p!l'ooeso, sin íifija!1', ellll ll2 flilliE'g 
má\ clara y precisa como 0Xilge ~n arifcunio 
4l'H del eóitlligllll Jrundñcall, lillls Tinecll!tillls ma~eli'i& 
itllel debate, las· nmnebas qane · lillls E'espahll&Illl 
'1 l!as concl¡¡¡snon~.s junirnitllicas a qune Tina7a iun
gall'. limos Il'l!lSJlllOlllidlen al v!c!OOIIJI sistem&, l\)011' 

itllesgll'mcfia ll»astan~;e ffiliumllit:l!® entre llillls .lTuneQ 
ces cilliHomlM.anos, itlle hace!1' Ras Jl)Il'illlwi\lllellllcfi!I!S 
ji_nl[]!n<CiaJ!es llo Illlná.'J lmil'gas, IÍ&Il'!l'B!.ffOSlllS '1 OOR!l· 

funsas qille sem ¡posifu¡Re, sillll. o~Il'o esli'une!fZo qune 
el mec;~mogll'áh'ico, Jllli'I.Il'a ocunl~mll' nm l!lB!.Il'e!lllclla 
l!ll TI& ¡pobll"eza •itlle &ll"gunmem~os '1 illl ÜgilllO!l"lll.IDlcllll 

«JJ ífmlta i!ll0 eshnitlll.o itlle ]os Jlllll'O'illiemSI!!:I ,Jl!IO!l' !l'ea 
solvew e!llltl!.'e uma d<ellllSa q:apa de Jl)apeles 
ñlllliÚlMll!OO. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, junio treinta de wil novacientos 
cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pe~o Pacheco Osorio). 
1 

VISTOS: 

Durante una camorra ocurrida en el corregig 
miento de San Antonio de Fortalecillas (munici
pio de Neiva) Anatolio Romero Garzón sufrió dos 
heridas, que le produjeron quince dfas de incaa 
pacidad, así: una "interesó partes blandas de la 
cara externa del codo izquierdo", sin dejar secue
la alguna, y otra en la frente, que le causó "de-

' formación física permanente". 

EL PROCESO 

Como responsable único de la primera, de di
chas lesiones fue llamado a juicio EUGENIO 
CARDOSO A VENDAÑO, a quien el Tribunal Su-

perior de Neiva condenó en sentencia definitiva 
a tres meses de arresto y multa de veinte pesos, 
sobre la base de que su infracción está reprimida 
por ''el primer inciso del artículo 372 del Código 
Penal", reformando así la pena que le había sido 
impuesta por el Juez Primero Penal del Circuito 
del mismo nombre. 

De l~s- dieciocho folios que contiene el auto de 
proceder (segunda instancia), destina el Tribunal 
unos catorce a reproducir las declaraciones -per
tinentes y no pe·rtinentes al esclarecimiento de 

. los hechos- rendidas en las sumarias por los tes
tigos y procesados, y ·dos más a extractar, sin 
critica alguna, las mismas ·pruebas, para conduír 
respecto a LUIS CARLOS TOVAR, acusado "de 
ser el autor de la lesión inferida con arma corto 
punzante en la cara a Anatolio Romero.,: "Con
sidera la Sala que hay prueba suficiente para 
responsabilizarlo de tal autoría, por cuanto de las 
piezas transcritas anteriormente surge en forma 
clara que tal lesión se la causó después de haber 
recibido la víctima la lesión que le p¡-opinara 
Eugenio Cardoso ... '" 

El fallo de segundo grado consta de veinticua
tro y media páginas, veintidós de las cuales con
tienen la reproducciónL.íntegra del enjuiciamien
to. En él se expresa, sin embargo, para impugnar 
la tesis que condujo al Juez a condenar a ambo~ 
reos como responsables "en complicidad corre
lativa" de ambas lesiones, que ''Luis Carlos ToQ 
var Andrade ha sido llamado a juicio como cla
ramente lo expuso la Sala por la lesión que su· 
friera en la cara Anatolio Romero, la que le pro
dujo las graves consecuencias de dejarle defor
midad física permanente, sin que lll dicho indivi
duo le hubiera sido imputada la comisión de las 
otras lesiones que tanto Anatolio como Roque 
sufrieron el día de autos". En consecuencia, se 
condenó a dicho procesado como responsable del 
delito previsto "en el segundo inciso del artículo 
373 del Código Penal", a dieciocho meses de pri· 

~ sión más l_as accesorias correspondientes. 
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Entre el fárrago .de deposiciones transcritas en 
el auto de vocación a juicio y nuevamente re
producidas en el fallo de segundo grado, se en
cuentran: la del propio ofendido Anátolio Rome
ro Garzón (folios 4 y 5), quien afirma:'' ... luégo 
el Corregidor (Luis Carlos Tovar) me gritó ma
nos aiTbia y me quitó la peinilla, tirándome el 
peinillazo que me hirió en la cara, pues antes 
me dijo, al verme con las manos arriba y para 
tirarme el peinillaz·o estáte quieto"; y la de Gra
tiniano Narváez (folios 47 y 48), quien manifies
ta: " .... en seguida lo que hicieron fue tirarle a 
Anatolio y fue cuando el mismo Corregidor To
var le pegó un machetazo en la cara a Anatolio 
y Eugenio Cardoso otro, ~n un brazo y siguieron 
tratándolo mal". 

Fuera· de los anteriores testimonios, que debie
ron ser los que tuvo en cuenta el Tribunal para 
el enjuiciamiento y ·condena de Tovar, figuran 
transcritos: el de Roque Romero (folios 3 vuelto 
y 4), quien sostiene: ''También Abadías Penagos 
se dirigió hacia mi hijo Anatolio y le tiró. con 
una peinilla que portaba, hiriéndolo sobre el ojo 
derecho, u~ póco arriba de la ceja. Allí fue tam
bién herido mi citado hijo con peinilla en el bra
zo, pero no supe quién sería, pues después fui 
informad'o que había sido el Corregidor"; la inda
gatoria del procesado Luis Carlos Tovar (folios 
1~ y siguientes), quien al ser preguntado si Aba
días Penagos hirió a Anatolio Romero, respondió: 
"Si señor, lo hirió y me parece que fue en la fren
te y fue el único modo que se lo pudo quitar, de 
lo contrario Anatolio lo había asesinado"; la inju
rada de Abadías Penagos, quien asegura: " .... y 
cüando ya pasó eso fue que vimos que Anatolio 
~alió ·cortado en la frente, pero yo no ví quien 
fue el que lo cortó"; y las declaraciones de nu
merosos testigos que_ coinciden en garantizar que 
no vieron quién lesionó a Romero en 'la frente, 
debido a que ello ocurrió durante una· trifulca o 
"chichonera". Entre ellas aparece la de Diego 
Herrera (folio 74), quien asevera: "Pues lo único 
que vi fue que Anatolio ·Romero se trabó a peini
lla con Eugenio Cardoso y Abadías Penagos, pero 
110 puedo afirmar cUál de los dos ellos (sic) fue 
quien lo hirió, pues Abadías portaba la peinilla 
que le había quitado a Roque, la cual le fue en
tregada por Oriol Sierra". 

LAS DEMANDAS DE CASACI0N 

El señor Fiscal del Tribunal Superior de Neiva 
interpuso recurso de casación contra la referida 
sentencia, con el fin de obtener que sea invalidada 

y, como consecuencia de ello, se absuelva a To
var y se disminuya la pena impuesta a Eugenio 
Cardoso, como lo pide en la demanda. Los aspectos 
de ést'-' que se refieren a la condena recaída en 
el último no serán, sin embargo, objeto de exa
men, por las razones que oportunamente habrán 
de expresa1sc. 

El fundunario recurrente invoca en favor del 
procesado Tovar las causales 1'1- y 2'1- del artículo 
567 del C. de P. P., que trata de demostrar, aun
que~ sin hacer la debida separación, en orden in
verso al en que fueron planteadas. 

Sostiene que "en lo relativo a la persona que 
le hubiera produciao al mismo señor (Anatolio 
Romero Garzón) la herida en la frente", "las ex
posiciones recogidas dentro del sumario fueron 
bastantes contradictorias", y transcribe y comen
ta los testimonios a que atrás se hizo referencia, 
par concluír así: "En presencia de un ·acervo proG 
.batorio de esta naturaleza del cual sólo aparece 
en realidad debidamente comprobado que tanto 
el Corregidor Luis .Carlos Tovar como los policías 

. cívicos ;Eugenio Cardoso y Abadías Pimagos agre
dieron a mano armada al ofendido Anatolio Rome
rp de cuya agresión resultó· Anatolio con dos 
lesionef?, de cuales la del codo quedó perfecta
m.ente establecido que se la, produjo Eugenio 
Cardoso, pero hi de la frente no se sabe con 
entera certeza ci,lál de esos tres señores se la 
causó en medio del tumulto que se formó, no 
había otro camino legal sino darle aplicación ai 
artículo. 385 del Código Penal en realción (sic) 
con aquella lesión que le fue causada Eln la 
frente, porque esa disposición dice que en los 
c·asos en que varias personas tomen parte en la 
comisión de un homicidio o lesión y no sea po
sible determinar su autor, quedarán todas so

.n"-tetidas a la sanción establecida, en el artículo 
correspondiente, disminuida de una sexta parte 
a la mitad". 

En consecuencia, agrega, "al calificar el' nego~ 
cio ·se ha debido llamar a juicio a Luis Carlo_s 
Tovar, Eug~nio Cardoso y Abadías Penagos como 
responsables, en complicidad correlativa, de la 
lesión sufrida. por Anatolio Romero en la frente, 
y al citado Cardoso como responsable único de 
la lesión sufdda por el mismo Romero en el 
codo izquierdo"; y como no se hizo así, ya en la 
sentencia no era posible deducir contra todos la 
responsabilidad en la .forma indicada, y pero "si 
la responsabi,lidad de Tovar ·por la lesión más 
grave no aparecía plenamente demostrada (como 
en realidad no lo está) si cabía duda alguna (como 
efectivamente- cabe) hal:lía que absolverlo, en 



cumplimiento con los artÍC".Jlos 203 y 2041 del Có~ 
digo de Procedimiento Penal". 

Sintetiza, por último, los cargos, afirmando que, 
debido lo anterior, "se incurrió en errada apre· 
ciación de los hechos atribuy~ndoles un valor pro
batorio que no tenían, y que fue violada la ley al 
ser ella tan mal aplicada". 

El señor Procurador Primero Del€'gado en lo 
Penal manifestó en su. oportunidad que se abste· 
nía de ampliar la expresada demanda. 

El mismo recurso eJdraordinario fue interpues
to por el señor defensor de Luis Carlos Tovar, 
quien invoca para sustentarlo las causales 2tr>, · 311> 
y 51!> del citado artículo 567 del C. de P. P. 

Trata de demostrar este recurrente la proce· 
dencia de la causal 31f> afirmando que "la sent~
cia recurrida no está conforme con los cargos que 
se formularon en el auto de proceder", pues "a 
Lui·s Carlos Tovar se le llamó a juicio por el de· 
lito de lesiones personales definido y sancionado 
en el artículo 373 del Código Penal en concordan
cia con el artículo 385 ibídem y se le ha conde
nado en la segunda instancia de conformidad 
con el inciso 2o del artículo 373 como directo y 
único responsable". 

Para probar la causal 2!} sostiene> que "en la 
sentencia recurrida se dio a unos testimonios con
tradictorios, el valor de plena- prueba que no tie
nen, en contra de Luis Carlos Tovar", pues se 
dice que él ''es el autor de la lesión grave de Ana
talio Romero, porque así lo afirma11 Anatolio Ro
mero y Gratiniano Narváez", pero es contra de 
tales testimonios "aparecen las declaraciones de 
Roque Romero -pad:re de Anatolio-, Diego He
rrera y Luis Carlos Tovar", que transcribe en 
ló pertinente. . 

Arguye igualmente que "otros. testigos seña· 
Jan a Eugenio Cardoso como el autor de la heri
da sufrida por Anatolio, así: SALVADOR CANO 
folio 38 y siguiente: 'Llegó Anatolio allí a convi
dar al papá y como vio que le estaban pegando se 
metió en favor de él y sacó tambi~n una peinilla 
y se dirigió a pegarle a Eugenio Cardoso, cuando 
Eugenio cayó al suelo, entonces Anatolio le pegó 
unos planazos en el brazo, me parece que en el 
izquierdo, luégo Eugenio se paró del suelo y le 
tiró un peinillazo a Anatolio cortándolo ICillll'ca l!llell 
col!ll~"' (subraya la.Sala). Y agrega: "Pero, es el 
mismo Eugenio Cardoso quie·n en su indagatoria 
folio 81 hace la siguiente confesión: 'Al señor Ro
que Romero se le quitó una peinilla que tenía 
dentro del pantalón luégo de allí salió el hijo 
pelando una peinilla y le tiró un machetazo al 
Corregidor, luégo allí me metí a· favor del Co· 

rregidor a desarmar a aquel individuo me tiró 
un machetazo que tuve·que tirarme a tierra para 
que no me matara, luégo allí estando en el suelo 
me tiró otro hasta que me paré de allí y todavía 
seguía tirándome machetazos hasta que me arrin
conó en una cerca de guadua y allí resultó ·cor
tado el muchacho del agarre que tuvo conmigo 
a peinilla, y aun no supe bien cómo se cortaría 
si fue al defenderme o si sería él mismo' ". 

''Algunos testigos -continúa e-ste recurrente
como Santiago León; Salvador Cano, Andrés Per
domo, Jaime Campos, Oriol Sierra y Patrocinio 
Santos dicen que no pudieron precisar quién o 
quiénes hubieran sido los autores de las lesiones 
de Anatolio Romero porque en ese momento se 
formó una chichonera". 

Asevera_ asimismo que "existe un indicio grave 
_casi necesario que permite deducir que no fue, 
que no pudo ser Luis Carlos Tovar el autor de la 
lesión de Anatolio. Este indicio lo forman dos 
hechos evidentes: La lesión sufrida por Anatolio 
en la cara fue· producida por arma corto-punzan
te, machete o peinilla. Esta clase de arm&s sólo 
fueron empleadas por Eugenio Cardoso y Abadías 
Penagos según los siguientes testimonios: Ana
talio Romero: Los señores Eugenio Cardoso, Aba
días Penagos, el Corregidor y Patrocinio Santos 
se dirigieron contra mí y los dos primeros por
taban peinilla en la mano y me amenazaron dán~ 
dome planazos. Salvador Cano: Eugenio Cardoso 
era .uno de los vasallos sacó peinilla y le pegó un 
planazo a Roque Romero. Santiago León:. Los que 
portaba'n peinilla en actitud de pelea eran Euge
nio Cardoso y Abadías Penagos y ví que Eugenio 
esgrimía el arma en esos momentos. Gratiniano 
Narváez: Luégo le cayeron encima todos los que 
iban con el sefior Corregidor, excepto Jaime Cam
pos, pegándole planazos y puntapiés, sacando allí 
revólver el Corregidor, su Secretario y el comi
sario señores Tovar, Sierra y Santos; Abadías 
Penagos y Eugenio Cardoso sacaron peinillas". 

De lo expuesto concluye "que no fue Luis Car
los Tovar el autor de la-s lesiones de Anatolio 
Romero y que los indicios, los testimonios y la 
misma confesión de Eugenio Cardoso señalan a 
éste como el autor único y directo de la lesión 
sufrida por Anatolio Romero en l.a frente" y que 
"emplear los. indicios, los testimonios y la confe
sión de Eugenio Cardoso para inculpar a Luis 
Carlos Tovar equivale a dar una interpretación 
érrada a las pruebas, darles un valor que no tie·
nen, desechar el que en realidad tienen y con ello 
se configura la causal segunda de casación aJe .. 
gada". 
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En respaldo de la causal 5~ no insinúa siquiera 
ningún argumento. 

PARA RESOLVER, SE CONSIDERA: 

era objeto de otras agresiones, por lo cual se 
explica que no hubiese visto con precisión quién 

· lesionó a su hijo en la frente, como tampoco vio, 
según él mismo lo afirma, quién lo hirió en el bra
zo; b) Luis Carlos Tovar habla en causa propia, 

19 El recurso de casación interpuesto en favor y su calidad de acusado pone de manifiesto su· 
del procesado Eugenio Cardoso es del todo im- interés.en situar ep otra persona la responsabili
procedente, conforme al artículo 557 del Código dad que a él se Je atribuye; .e) El mismo Tovar 
de Procedimiebto Penal, porque la S'entencia & no es enfático en sus manifestaciones relativas a 
acusada, en cuanto a él se refiere, fue proferida la parte en que fuera lesionado el ofendido, pues 
en causa de la cual conoció un Juez de Circuito, se limita a decir que le pall.'ece que fue en la 
por delito sancionado con pena priyativa de la frente, y d). Dicho procesado no acusa propiamen
libertad peTsonal cuyo máximo no alcanza, ni te a un compañero, sino que lo pone· a actuar en 
con mucho, a cinco años. legítima defensa. 

29 Son en ·extremo defectuosos· y reveladores La circunstancia de que varias de fas personas 
de una .deplorable pereza mental los fallos que, presentes en el lugar de los sucesos digan que 
como el impugnado, se· nutren de transcripciones no pudieron ver, por la confusión que ellos pro
tan inncesarias como impertinentes de casi todas dujeron, quién hirió a la víctima, no les resta 
las piezas del proceso, . sin fijar, en la forma crédito a los testimonios de quienes sí pudieron 
clara y precisa como exige el artículo 471 del ver· y vieron al sujeto que tal hizo, pues lo que 
Códio Judicial, los hechos materia del debate, a menudo acontece en emergencias como la de 
las pruebas que· los respaldan y las conclusiones autos es que a algunos testigos se les escapan 
jurídicas a que haya lugar. Ellos responden al E1pisodios, hechos o detalles que fueron perfecta
vicioso sistema, por desgracia bastante difundido mente apreciados por otros. 
entre los jueces colombianos, de hacer las pro
videncias judicialt's lo más largas, farragosas y . 
confusas que sea posible, sin otro esfuerzo que el 
mecanográfico, para ocultar la carencia o la po
breza de argumentos y la ignorancia o falta de 
estudio de. los problemas por resolver entre una 
densa capa de papeles inútiles. 

De ahí que en el caso sub-judice tenga que ha
cer la· Corte, como tribunal de; casación, una labor 
que correspondía de modo exclusivo a los falla
dores do instancia. 

3'1 La responsabilidad atribuida en la sentencia 
acusada .a Luis Carlos Tovar, como autor de la 
lesión que recibiera en el rostro Anatolio Romero, 
tiene ·suficiente fundamento probatorio en los tes
timonios del propio ofendido y de Gratiniano Nar
váez, que no son contradictorios sino precisos y 
contestes. El primero de· ellos, sobre todo, mere
ce espeHal credibilidad a este respecto, porque, 
habiendo sido. herido en la frente, durante el día 
y a corta distancia, no ha podido menos que iden
tificar con exactitud al heridor, y porque su inte
rés no puede ser distinto al de que _se castigue al 
verdadero culpable y no a un tercero inocente. 

La sindicación que Roque Romero y Luis Carlos 
Tovar le hacen a Elías (sic) Penagos de ser el au
tor de dicha herida no debe prevalecer sobre la 
anterior, por varias razones, a saber: a) Consta 
<J.Ue el primero se encontraba Iipando bebidas 
embriagantes y que al momento de los sucesos 

1 

Los demás cargos que ~1 apoderado de Tovar 
le hace a la sentencia con fundamento en la cau-
sal 211- carecen no sólo de consistencia, sino aun 
de seriedad. No es cierto, en efecto, que Salvador 
Cano señale como autor de la lesión sufrida por 
Anatolio Romero en la frente a Eugenio Cardoso, 
ni que éste sé confiese autor de ella. Lo que dice 
aquel testigo con entera claridad es que el últi
mo cortó al ofeniddo "cerca del codo', y Cardoso 
nada confiesa sobre ninguna de las dos heridas. 
Tampoco es t'xacto que los individuos que cita en 
ia demanda hubieran afirmado que armas corto
punzantes -peinilla o machete- "sólo fueron 
empleadas ~or Eugenio Cardoso y Abadías Pe
nagos". Anatolio Romero y Narváez son, en-ver
dad, diáfanos y enfáticos al sostener lo contrario. 
Dice e'l primero: "El Corregidor. . . me quitó la 
peinilla, tirándome el peinillazo que me hirió en 
la cara", y el segundo: ''El Corregidor Tovar le 
pegó un machetazo en la cara a Anatolio .... ". Y 
Salvodor Cano afirma haber visto usando peinilla 
a Eugenio Cardoso, y Santiago León al' mismo 
y a Abadías Penagos, pero ninguno de los dos 
testigos manifiesta que únicamente los. aludidos 
las ,usaron. 

No prospera, pues, la causal 2~ alegada por 
ambos recurrentes, como tampoco 1a 1~ aducida 
por t'l señor Fiscal, por cuanto es evidente que 
la iiwors y pl~ntea como consecuencia de aquélla. 



4Q La causal 3"', que alega el apoder.ado del rec, 
no tiene apariencia alguna de fundamento, pues 
s1 nlgo quedr.i claro en el auto de proceder fue 
la imputación que se le hizo a Tovar de "ser el 
autor de la !csión inferida con arma corto-pun
zante en la c.ara a Anatolio Romero", contra lo 

1 
que sostiene el demandante al afirmar . qllle el; 
llamamiento a juicio se hizo ~:por el delito de 
lesiones perso!lales definido y sancionado en el "" 
~rticulo 373 del Código Ptna 1 en concordancia 
con el artículo 385 ibídem". 
· Dirha cau~al, pues, debe ser también desechada. 

o * >) • 

A virtud de lo expuesto. la Corte Suprema -
Sala de Casación Penal-, administrando justicia 

en nombre de la República y ¡:.'>r au~oridmd de !1o1 
ley, NO INVALIDA la sentenc.a materia de! ¡-ec 

curso. 

Cópit'Re, notifíquese, pu'l)tiquese y devuélvase. 
/ 

Gmllnrii!!B . C2Jrli'eliúo J.WmllB&li'B'ID®--ffiiV~Iill!lliD0~ ~~1?5 

1 
lilloiilliliillllgnn07Z-lLnnis !Etllnnmli'<rllo R-1l0Jina JJñmmlám~nlill!l®lill 
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SAJLA DJE CA§ACKON 

JEJL MANDA'll'O Jf1lJ][)l][C][AJL NO SJE JEX'll'KNGUJE l?OJR. lElL lHIJEClHIO DJE ~lUJE.ElL Al?O
J[)lJEJR.ADO SlEA JEJLJEGKDO JR.lEI?lR.lESJEN'll'AN'll'lE A lLAS CAMAJR.AS lLJEG][§JL.A\'ll'ITVAS 

,, 

!El motivo que alega eR reCUllll'rente «lomo 
determinante de la suspensión del téR'l!llllino 
para la presentación de la demanda de «la· 
sación es el previsto en el nUllllllleral 4\o del' 
articulo 370 del Código .VudicimB, esoo es, Ra. · 

. ~xpiración del poder por la ciEcMns~alllcia de 
haber sido elegido §el!lador de lla ~JlbUÍl\hllfi«la 
el apoderado principal del ador, y de encoll'il.-

. trarse ejerciendo su cargo en la éJlbOCa en 
que corda dicho término, Ro «lual, en opia 
nión del recmrrente, lo coloca dentro d~e '»a 
prohibición del articulo 2o del ]]}ecreoo nm
nnero 3.41115 de ].950. 

&h01ra bien, en ningunna de las dis¡pmañcio· 
.nes legales antes mencionadas se contemplm 
Ra expiración del nruuullato j'lllldlicñaY JllOll" el 
hecho de que ell apoderado se ell1!.cunelllltll"e en 
ejell'cicio del cargo de §enmllllor. lLo q¡¡¡e prea 
veia el ]]}ecR"eto 3.41115 llll~e ll950 en na ]!»R'ohlb~
ción para Senadores, lltepli'esentlill!lltl!!s y ]]}i
putados principales de serv!r de aJ!HK]Ierado!l 
o gestores ante los funcionan-íos y enth1lmd05 
de la lltama Jurisdiccional, entli'e otli'as; pccli'o 
en ningún caso la extinción del mandato por 
ministerio de la ley. lEl ]]}ecll'eto en !i'eferen
cia lo que establece como sanción cuani!llo se 
·viola la anotada proll!ill>icióllll es la vacan~e 
del cargo, conforme lo pll'eceptúa en artic1nlo 
39 ibídem. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E. mayo veintitrés de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto De Zubiría C.). 

En el present'e juicio ordinario_ laboral seguido 
por el actor ALFREDO MONTENEGRO contra 

. el MUNICIPIO DE BOGOTA, se han producido 
los siguientes hechos: 

lQ El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, -Sala Laboral-, concedió el recurso de 
casación intérpuesto por ambas partes contra su 
fallo de fecha 30 de abril de 1958, el cual fue ad· 
mitido por esta Corporación por medio del au~o de 
junio veinticinco (25) de mil novecientos cin
cuenta y ocho (1958). 

29 El traslado a la parte dem!Uldante como :&'e~ 
currénte fue ordenado por auto de fecha julio 
18 de ese mismo año, habiendo quedado el ne
gocio a su disposición por el término de veinte 
(20) días para formular la respectiva demanda, 
desde el veintiuno (21) del mismo mes, término 
que vencía el trece (13) de agosto siguiente. 

39 EÍ veintidós (22) de agosto del citado año 
fue declarado · desierto el recurso interpuesto 
por el apoderado de la parte demandante-recu· 
rrente en virtud del informe de la Secretaría de 
esta· Sala, ·en el cual se da cuenta de que no se 
hizo uso del térm~no del traslado correspondien· 
te, es deCir, no se presentó demanda de casación 
o escrito alguno. 

4.J El apoderado principal del-actor, en memo
rial que obra a folio 6 del cuaderno de casación 
y presentado el veintidós (22) de agosto del 
mismo referido año, manifiesta que sustituye el 
poder conferido en la persona del doctor NICA· 
NOR MENA PEREA, con el fin_ de dar cumpli
miento al artículo 2Q del Decreto Nacional nú
mero· 003485 de noviembre 23 de 1950, aclarando 
que su retiro de la gestión del presente juicio 
se debe al deseo de ejercer las funciones de Se
nador de la República. La personería del doc
tor NICANOR MENA PEREA fue reconocida en 
el auto de fecha septiembre 10 de 1958 visto al 
folio 4 del cuaderno sobre restitución de tér
minos. -

Abierto e•l incidente ·a pruebas, el apoderado 
sustituto en memorial presentado dentro del tér
mino legal expresa ,que aduce como prueba para 
que se tenga en cuenta un ejemplar de la edición 
número 1 de "ANALES DEL CONGRESO", de 
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fecha 21 de julio de 1958, presentado adjunto a! 
memorial sobre solicitud de la mencionada res
titución fechado el 22 de agosto ese mismo año, 
con el fin de acreditar que el apoderado princi
pal había ingresado a ejercer sus funciones como 
Senador de la República y que por ese. hecho se 
había configurado la E'Xpiración del mandato 
o poder a él conferido por el actor ALFREDO 
MONTENEGRO, y que, de tal manera, no podían 
correr los términos durante lapso posterior a la 
fecha del traslado, esto es, desde el 20 de julio, 
por ministerio de la ley, según el artículo· 370 del 
Código Judicial. Como consecuencia de ello, soli
cita el referido memorialista la declaración de que 
los términos se suspendieron en el juicio de la 
referenc~a ,así como la reposición del auto en que 
se declara la deserción del recurso, y en su lugar, 
pide la citada restitución de términos. 

Para resolver, se considera: 
De conformidad con los artículos 2.142 y 2.144 

del Código Civil y el 251 del Código Judicial, la 
situación jurídica que surge• de la relación entre 
.el apoderado judicial y su poderdante la tipifica 
el contrato de mandato. 

Po~ otro lado, hay que tener en cuenta que las 
causales que producen la terminación del mandato 
convecnional están señaladas en el a1·tículo 2.189 
del Código Civil. 

El motivo que alega el recurrente como deter
minante de la suspensión del .. término para la 
presentación de la demanda de casación es el 
previsto en el numeral 49 del artículo 370 del Có
digo Judicial, esto es,, la expiración del poder por 
la circunsimcia de haber sido elegido Senador de 
la República el apoderado principal del ·actor, y 
de encontrarse ejerciendo su cargo en la época 
en que corría dicho término, lo cual, en opinión 
del recurrente, lo coloca dentro de la prohibición 
del artículo 29 del Decreto número 3.485 de 1950. 

Ahora. bien, en ninguna de las disposiciones leg 

gales antes mencio'1adas se contempla la expira
ción del mandato )t.Ídicial por el hecho de que el 
apoderado se encuentre en eje·rcicio del- cargo de 
Senador. Lo que preveía el DecrEio 3.485 de 1950 
era la prohibición para Senadores, Represe'ntan
tes y Diputados principales de servir de apodera
dos o gestores ante los funcionarios y entidades 
de la Rama Jurisdiccional, entre otras; pero en 
ningún caso la extinción del mandato por minis
terio de la ley. El Decreto en referencia lo que 
establece como sanción cuando se viola la anotada 
prohibición es la vacante del cargo, conferme lo 
preceptúa el artículo 3Q ibídem. 

Tan cierto es que la ·calidad mencionada no 
significa la expiración del poder o d~ la repre
sentación- -legal que, según se aprecia en el caso 
de autos, el apoderado principal pudo sustituir 
el mandato que le había sido conferido.· Y , mal 
podría delegarse o sustituir lo que ha expirado, 
ya que, de acuerdo con el Diccionario de la Len
gua Española, expirar significa morir, fenecer, 
acabar. 

En mérito de las consideraciones anteriormen
te · expuestas, la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, NO ACCEDE a la 
restitución de términos solicitada por el procu
rador judicial de la parte demandante-recurrente, 
así como tampoco accede a reponer el auto de fecha 
veintidós (22) de agosto de mil novecientos cin
cuenta_y ocho (195~) por medio del cual se de
claró la deserción del recurso en cuanto a la 
misma parte. 

Cópiese y notifíques·e. Insértese en la GACETA 
JUDICIAL: 

lLuis 11\lberto JEravo-I!toberto J]J)¡e l'l1ll!bill'ñlt C.= 

U.uñs !Fernando Paredes 11\.-.JJ'oll'ge Vélez Gmr~ña= 
1 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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lP' ARA EFECTOS DE JLA DE'fERMllNACllON DE JLA ClUAN'fllA, lLA. llNDEMNllZAa 
CllON IP'OR MORA lEN ElL IP' AGO DlE SAlLARllOS 1í IP'RlES'f ACllONJES , SOCllAlLES .S lE 
COMJPlU'fA DESDE· JLA _ 'flERMllNACllON DJEJL CONTRATO JHIASTA lLA IP'RlESlENTAa 

CllON DE JLA DEMANDA.,..:.... RECURSO DE JHIECJHIO 

lLa reiterada jurisprudencia, consagrada 
inicialmente por el 4\Xtinguido 'll'R'ibunal Su
premo del Trabajo y acogida posterio!l'mem
te por esta Corte,- se or~enta en el sentido · 
de que pan efectos de la euanUa de Ra ltlle
manda los salall'ios· po¡r mora en el pago 
oportuno de las p!l'estaciones sociales . sólo 
deben- contarse desde la terminación deR 
contrato de trabajo hasta a fecha de Ja prea 
sentación de · ag,uéilla. 

lLa Sala reafirma el critnio jurispnullen
cial antes expuesto, con respecto .~m bs si a 
guientes consideraciones: 

a) JEntre los requisitos que debe R'el.!lnilr 
la demanda ordinaria en el procedimiento 
civil (artículo 205 del ·Código .lfudicial) "pe
tición con que se inicia un juicio", y la de• 
manda en el proeedimiento laboll'al (aitñcu
lo 25 de:l C. de lP'. deJ ''ll'.), se encuentra el 
de la fijación ae lá cuantía Se tli'ata, ]!)\!eS, 
de una exigeneia procesal expll'esa l!l!Ue debe 
cumplill.' el demandante para que su libelo 
quede ajustado a la ley; 

b) lEn los juicios en qué hay traslado ds 
la demanda el demandado puede objetar la 
estimación de la cuantía hecha ]!)Oll' el de
mandante (artículo 206 dell Código JJudi
ciaD .-lP'ero es obvio que tal objeción uebe 
R'eferirse a la cuantía señalada l[)Oll' el actor 
en su demanda pues precisam~nte es ei!P. 
este último escli'ito en donde la ley le exige 
que la detemtine; 

e) 'll'odo lo anteriOR' está ll.'efOil'Zado, cona 
c~etamente en la casación laboral J\)Oll' el all.'
ticulo 92 del estatuto procesall de ia marea 
ll'ia, al preceptuar: "Cuando sea necesario 
tenell.' en consideración la cuantía de la de
manda y haya verdadero motivo de duda .... " 
(Subraya la Sala). _ 

Clall.'o está, que la cuantña iniciaR punede 
altell.'ali'se por razón de correccióill de Ua dea. 
manda O ]\lOR' sentencia ultra . O extra pe tita. 

lEn ll.'esumen, pues, resulta incuestioll1albllle 
q,ue legalmente, con toda. dla.ri«l!a«ll, es~ dea 

finido que con la presentación de la deman
da· se in,cia el juicio y que en este escrito 
se deb~ indicar la cuantía de lo que se pide. 
Además, la cuantía que sirve de base para 
qus el demandado le foll'mule objeciones es 
la determinada en el libelo respectivo poli' el 
actoy pues de este escrito es del que se le 
cone traSlado al opositoll'. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación . 
Laboral.- Bogotá, D. E., mayo veinticinco de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: ·Dr. Roberto De Zubiría C.). 

El apoderado del BANCO POPULAR -SUCUR
SAL DE SANTA MARTA- ha interpuesto re
cursó de hecho para que se le conceda el e:¡dra
ordinario de casación contra el fallo de o.ctubre 
31 de 1957, dictado por el Tribunal Superior del 
Distrito. Judicial de Santa Marta -Sala Labo
ral-, en el juici_o seguido por MARINA DE"AN

·DREIS P. contra la mencionada entidad bancaria. 
El ad-quem se abstuvo de conceder el recurso 

de casación solicitado por: la parte demandada por 
considerar que ni la deman~a de la trabajadora 
ni la de reconvención del Banco reunían los re
quisitos sobre cuantía del artículo' 86 del Código 
Procesal del Trabajo. A esta conclusión llegó el 
Tribunal con base en el resultado del dictamen 
pericial que oportunamente decretó, el cual arro
jó una cifra inferior a $ 3.000.00 para las peticio
nes de las aludidas demandas. 

Para resolver se considera: 

Las peticiones que la trabajadora demandante 
estima en una suma concreta son las siguientes: 

Auxilio de cesantía ............. $ 847. 61 
Vacaciones no disfrutadas . . . . . . . . 190.00 
Primas de servidos ............ ; _ 129. 83 

·TOTAL .. .. .. .. .. .. .. . 1.167.44 
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Las peticiones de cuantí~:. indeterminada están' 
solicitadas así: 

''Que se le reconozcan y p,aguen los salarios 
caídos, o sea el valor de un día de trabajo pÓr 
cada día de retardo en el cumplimiento total de 
sus obligaciones patronales" y 

"Que se le reconozcan y paguen los. perjuicios 
derivados del incumplimiento de las obligaciones 
laborales por parte del patrón". 

Los salarios caídos, por las razones que más 
adelante se expondrán,. se contarán desde la des- . 
vinculación labotal de la trabajadora hasta la · 
fecha de la presentación de su demanda, o sea 
desde el 4 de mayo dtl 1956 ·hasta el 21 de junio 
del mismo año. En total son 49 días, c:antidad 
ésta que multiplicada por el salario diario de 
$ 12.70 da un resultado de $ 622.30. ' 

En cuanto a los ''per.juicios" que solicita la se
ñorita de Andreis, es de observar que no están 
precisados en los hechos de la demanda, luego 
no hay base para determinar la cuantía de esos 
perjuicios. 

Como se deduce de todas las anteriores opera
ciones aritméticas, no dan ellas la cifra necesaria. 
para la viabilida<:l del recurso impetrado. Por 
otra parte, en la misma demanda la a~tora fija 
en !as siguiE'lltes cantidades la cuantía de sus pe
ticioneS: "Estimo la cuantía- de la presente deman
da en una suma superior a $ 300.00 e inferior a 
$ 3.000.00". 

En cuanto a lo que se refiere a la demanda de 
reconvención, las· peticiones formuladas en ella 
son las siguientes: 

"a) El valor de 45 jornales o salarios, por con
cepto de preaviso en dinero, al que está obli
gada, por hab~r dado terminación injusta, in
tempestiva y unilateral a su contrato d~ traa 
bajo .... ". 

"b) Que se condene a la demandada al pago 
de los demás u otros perjuicios morales o mate
riales que ha sufrido mi poderdante, con ocasi611 
de su t'erminación injusta e intempetsiva de su 
contrato laboral". 

La primera petición representa un valor exaca 
to de $ 571.50 (45 X 12-70); y la segtmda, aun,. 
que en los hechos de la demanda se habla de que 
el Banco sufrió graves perjuicios, lo evidente es 
que ellos nó se precisaron ni se regularon en las 
instancias del juicio. Y por último, en relación 
a los perjuicios mor~1les que contiE'lle esta peti
ción, aunque se hubiesen demostrado en el pro
ceso, . tampoco harian viable el recurso porque, 
como está suficientemente_ establecido por esta 
Corte, la cuantía máxima de los perjuicios ~o~ 

rales está determinada en la suma de $ 2.000.00, 
siguiendo lo preceptuado en el .artículo 95 del 
Código PE'llal. 

Se ve, pues, que ninguna de las dos· demandas 
reune los requisitos de cuantía establecidos en 
el artículo 86 del Códi,e:o Procesal del Trabajo. 

Finalmente, la Sala, tal como se anunció al 
comienzo de esta ·providecnia, desea explicar su 
posición frente al problema del cómputo de los 
salarios caídos. 

Con diferentes argumentos el re'Currente de 
hecho critica la reiterada jurisprudencia, consa
grada inicialmente por el extinguidO' Tribunal 
Supremo del Trabajo y acogida posteriormente 
por esta Cor.te, orientada en el sentirlo de que 
para efectos de la cuantí.a de la demanda los 
salarios por mora . en el pago oportuno de las 
prest.aciones sociales sólo deben contarse desde 
Ía terminación del contrato de trabajo hasta la 
fecha de la presentación de aquélla. 

La Sala no comparte los puntos de vista del re
currente y se ve precisada a reafirmar el criterio 
jurisprudencia! antes expuesto, con respaldo en 
las siguientes consideraciones: 

a) Entre los requisitos que debe reunir la de
manda ordinaria en el procedimiento civil (ar
tículo 205 del Código Judicial) "petición con que 
s~ inicia un. juicio", y la demanda en el procedi
miento laboral (artículo 25 del C. de P. del T.), 
se encuentra el de la· fijación de la cuantía. Se 
trata, pues, de una exigencia procesal expresa que 
debe cumplir el demandante para que su libelo 
quede ajustado a Ja ley; 

b) En los juicios en que hay traslado de la de
manda, como ocurre en el caso S1lllltl-'Rite, el de
mandado puede objetar la estimación de la cuan
tía hecha por el demandante- (artículo 206 del 
Código Judical). Pero es obvio que tal objeción 
debe referirse a la cuantía señalada por el actor 
en su demanda pues precisamente es en este 
último escrito en donde la ley le exige· que la 
determi.ne; 
·e) Todo lo anterior está reforzado, concreta

mente en la casación laboral por el artículo 92 
del estatuto procesal de la materia, al precep
tuar: "Cuando sea necesario tener en considera
ción la cuantña de na demanda y haya verdadero 
motivo de duda .... " (Subraya la Sala). 

Claro está, que la cuantía inicial puede altea 
rarse por razón de corrección de la demanda o 
por sentE'llci.a uUJra o extm. petita. Pero ocurre 
que ninguno de esos fenómenos se aprecia en el 
caso estudiado. 

En' resumen, pues, resulta incuestionable que 



legalmente, con toda claridad. l!!siá definido ~Wl 
con la presentación de la demanda se inicia el . 
juicio y que en este escrito se debe indicar lm 
cuantía , de lo que se pide. Además, la cuantía 
que sirve de base para que el demandado le for· · 
mule objeciones es la determinada en el libelo 
respectivo por el actor pues de este es~rito es del 
que se lé corre. tr~slado al opositor. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral- declara BIEN DE
NEGADO EL RECURSO DE CASACXON-, in· 
terpuesto por el apoderado del Banco Popular 
-Sucursal de Santa Marta- contra la sentencia 
de fecha 31 de octubre de 1957, proferida por el 
Tribunal SÚperior del Distrito Judicial de Santa 

Marta -Sala Laboral-, en el juicio seguido por 
Marina de Andreis P. contra la entidad recuo 
rrente. 

Comuníquese lo resuelto al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta para que 
conste en autos. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la GACETA 
, JUDICIAL y archívese el expediente. 

' 
IT..uis IF'eli'll!anMllo ll"arredes &.-.Vo!i'ge Wélez «3\m!i'cña-

Wicemte M:ejia Osolt"!o, Secretario. 
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JLA .lJlJSTA CAUSA !PARA JLA RUPTURA UNKlLÁTERAlL DEJL CONTRATO DEJBE 
MANKFJESTARSE A lLA OTRA PARTE EN EJL MOMENTO MKSMO DE SU TERMKNA
CITON. - RETJENCKON Y IPJERDKDA DE JLA CESAN'll'KA. - PRUEBA DEJL PATJRJIMO· 
NITO IPATRONAJL PARA ATJENDJEJR CKJERTAS PRESTACITONES SOCITALES. MO
MENTO IDJESDJE JElL, CUAJL §lE CAUSA JLA J[NDEMNJIZACJION POR -MORA EN ElL 

PAGO DE lLAS DEUDAS lLAJBORAlLES 

ll.-ILa terminación lUlni!lateJral del conbato 
puede ser legal o !legal, según se Jrealice con 
junsta caunsa o sillll eBa. Collll ~odo, un Jrequisito 
iloJrm.al es limllispenas~le para «JllUl<e, en el 
evento de ser mmteJrña!lll!llen~e justa la causa, 
SI?J Jrl!lilll'e!llde Jt)iellaili'ill!llllte lla llegaHJidlad de Ja 
ll'1llP~\Illli"a: dJ[U!e esa calUlsa .sea maniffestada Jl)Or 
la par~e a}.Uile termmina nmiila~eralmmen~e el con
~rato en el momento de lla ~eJrRlllinación del 
mmislll!llo. JEstm dodrillla -acogida por el aJr

. tñcunllo 66 del Código SMstantivo del' 'll'ra
~aja- o~edece tanto a Ka allllhlelada banque-
za y clan-id~d con dJlU:e el deJrecb.o Jrodea lu 
Jrelacioimes cont~ractuales lllleK trabajo, como a 
.na necesidad de que, ampall'ada de toda m.a
quinacñón desleal y pll'ecavi«lla contra cuales
qunñell'a soll']¡}resas la !}all'te a quien afecte la 
deci.sñón de la otll'a sepa desde un principio 
a IQllllé atenen-se y punellla ocurll'ir a !los medios 
adecuados y IQlue co!lllSiidell'e convenuie!lltes 
pan, la pll'otecci,5n de sllll ñnterés juridico. 

Sell'na ineqllllitativo IJ!llle lla parte Jlllasiva de 
lla tell'minacñóRR contractlll!al estl.llviera some
tida a la incerlidumbre cdle Mna caU!lSa inde
tennd:nada o de Illlll mo~ivo oeulto, glllla~rdados 
in pectore poli' la parte activa. !Esta, a sl.ll 
turno, Jl)Odria esgJdmli~rlos como su "arma se
ereta'; en contJra de aql!lláilm en en curso del 
juicño, con el consñglllliiente desajuste den 
equJJilibrio de las paJrtes el!ll el proceso. 

!Exñstem casos ew lios cul!lles l~ manifesta
eión legal de la causa o motivo de ll'Uptura 
eontractua! se lhace, si cabe. más pell'enioria. 
So!lll aquellos en llltllle .Ja terminación unilate~ 
ll'ai, poli" producir etiectos de lll!D mayor alean• 
ce inmediato como na ll"etención de na cesan
tña y su posible pérdida, afecta intereses ju
rñdicos más delicados y Sll!spende o extina. 
gue obligacion~s de mayo~r entidad. 'll'ales 
casos coJrrespon,den a si~uaciones de facto 
preve·nñdas poJr e~ articuao 25() i!llel Código 
Sll!lstMtivo den 'll'rabajo, cUByas tJres causales 

de retención y eventual pérdid:t de la cesan
tía encuadran casñ literalmente demt:ro i!lle 
las justas causas de termñ!llación' l.l!llllilateran 
del contrato por parte dell patrono, cowsa
gradas por el articulo 62 ibñ«llem. iEs j]M)r 
tanto equivocado entender que si la simple 
terminación unilateral de!l contll'ato exige la 
manifestación del motivo, no vaya a exigi!l'-
se ésta cuando Ja term.inadón l.llnñlatell'a! 
produce las consecuencñas de na posmle Jllléll'
dida de la cesantíia y. por _el molll!llen~o, la 
Jretención de tal auxilio. IEl!ll ambos caso exis-
te terminación unilaterall del contrato, con 
la diferencia de c¡ue en IEil último las COJ!ll.Se· 

cuencias son agli'avadas por la ley; ]lll<ero en 
ambos casos -como deteli'nninantes qlll!e son 
de la plt'emencñonada terminacñól!ll lllllllftlate
ral- es requisito formalmente ñndispellllSable 
que la causa sea manifestada JllOll' la. pmll'te 
activa a la parte pasiva elle la tell'minacióllll 
en el momento de ésta. ILa ñni~!l'pretadón -
contlt'aria, a más de ser in,vurñdica, agl.llrlli.za
ria la inequidad que el ocultami.ento IIlle la 
causa implica, puesto que, poli' !los graves 
efectos con que la ley complementa la ll'UJlll· 
tura unilateral, Ja · defensa se encalt'ecerña 

. para la parte pasiva con el aditamento de 
padecelt' de inmediatos efectos i!lle la mayoll' 
trascendencia sin que conociera lia razón o 
motivo que los plt'odujo. IER pll'oblema se ll:'e
duce, en síntesis, a las más e·lementaUes no
ciones: causa y efecto son en.tidades ontc!ló
_gicamertte distintas auni!Jlue vinculaiillas, co 
·m o que la pll'imell'a es detell'm.inant..e del se-
gundo. Irara -el problema juridico de al.lltos 
]a causa de la ruptult'a unñlateral del eontn.-a
to por parte del patlt'ono i!ll.ebió ser manifies
ta por éste en el momento de lla !l'lllptwra dell 
mismo. Jl si esa causa era de las que deteli"
mina el efecto del artñcunllo 250 (:retencióllll 
de cesantía y posible pérdida de ~ésta), tam
bién debió ser manifestada poll'q1!le no llnay 

o 
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texto que autorice que la ruptumn. unilate
ral, por producill." tal efecto, exima al patlfilll· 
no de cumplill." el artíiculo 66.-IDW!l vez de
terminada la causa, el efecto, au~que tácito, 
producía sús consecuencias de l!"etención y 
aún posible pérdida del auxilio de cesantía. 

· ll'ero no es lógico ni jurídico suponer que el 
efecto tácito, determinante de ias conse
cuencias previstas, tenga en sí mismo la vir
tualidad de hacer manifiesta la causa, con
dición formal en la cual la ruptura unila
terál carece de la forma jurídica establecida 
para su refrendación legalt 

2 . .::. ILa jurispru~encia ha entendido por 
"patrimonio gravable declarado en llllJ año 
inmediatamente anterior" el ·que posea el 
patrono al último día del año inmediata-

. mente retrapróximo a la terminación del 
contrato; así mismo, al tenor de lo estable-· 
cido por el artículo 195. la Jlll'Ueba del pa
trimonio debe ser present1;1da por ei · patl!'o
no, y "en caso de no presentarla se presume 
que tiene ell capital necesario para pagar. la 
totalidad de la prestación demandada''. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., veintiséis de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge• Vélez García). 

El señor Manuel Salomón Insignares .demandó, 
mediant~ pro~urador judicial, a la sociedad "Coo
perativa de Productores de Leche del Atlántico 
Limitada", para que previos los trámites de un 
juicio ordinario laboral fuera condenada a pagar 
al demandante varias cantiddes por concepto de 
cesantía, prima de ·servicios, indemnizaciones por 
despido sin justa causa, por mora en el pago de 
pr€'staciones y pensión 'reducida de jubilación. 

Los hechos de la demanda son: 
lo Manuel Salomón Insignares ingresó al servi

cio de la soci'edad demandada el 20 de marzo de 
1935 y se retiró en el m_es de junio de 1947; o sea 
que sirvió primero durante 12 años y 2 meses; 

' 2~ Ingresó nuevamente al servicio de la misma 
empresa .€'1 16 de agosto de 1948 y fue retirado 
sin justa causa el 20 de agosto de 19'53; es decir, 
sirvió,_ en segundo término, durante 5 años y 4 
días; 

39 Insignares laboró, pues, discontinuamente, al 
servicio de la entidad demandada, por espacio de 
17 años, 2 meses y 4 días; 

49 La-cooperativa tenía en 31 de diciembre de 
1953 un activo líquido de·$ 800.000.00; 

59 La Cooperativa le pagaba a Insignares un 
sueldo de $ 450.00 mensuales; · 

69 Ni ál producirse el despido ni al présEmtarse 
la demanda la Coop~rativa pagó a Insignares pre
aviso, cesantía, prima de serv1cios correspondien
te al segundo semestre de 1953, ni indemnización 
por despido injusto, ni indemnización moratoria, 
ni la p€'nsión de que trata el a·rtículo 267 del Có
digo Sustantivo del ',['rabajo. 
" Como fundamentos· de derecho invocó los ar
tículos 45, 47, 49, 54, 62, 63, 64, 65, 66; 249, 253, 
259, 2.67, 306 y concordantes del C. S. del T., y 74 
y siguientes del C. de P. L 

Corrido el raslado a la parte demandada, ésta 
conte·stó la demanda negando los hechos segundo 
y cuarto, manifestando no constarle los hechos 
primero y tercero ,y expresando estarse a lo que 
resultare demostrado en éstos y en el quinto, al 
par que dijo ser cierto el sexto. Negó los funda
mentos de derecho y pidió que se la absolviera 
de los cargos de la demanda. ' 
. Igualmente, en la enumeración de pruebas;lite~ 

ral b), pidió' que se decretara como tal la 'certifi- ~
cación pedida al Juzgado Segundo Superior del " 
Distrito Judicial o al Tribunal Superior de Ba
rranquilla, o, en defecto de los anteriores a la 
entidad que en el momento de practicar dicha 
prueba estuviere conociendo del negocio, acerca 
de un juicio penal en que aparecía como procesa
do el señor Manuel Salomón Insignares; si contra 
éste fue dictado auto, €'n que se ordenó recibirle 
indagatoria y si la indagatoria fue reCibida; y el 
estado del sumario, así como si éste era por false
dad y estafa, si fue promovido por la Cooperativa 
y si esta entidad era parte civil en el mencionado 
sumario. 

La litis fue conocida y desatada por el Juzgado 
Tercero del Círculo Judicial del Trabajo de Ba
rranquilla en providencia del 22 de junio de 1955, 
por la cual se condenó a la demandada a pagar 
al demandante. la cantidad total de $ 14.752,00 
por los siguientes conceptos $ 2.227.00 por auxi
·lio de• cesantía; $ 2.640.00 por indemnización, 
. por despido injustificado y $ 9.885.00 por indem
nización moratoria. Se absolvió a la demandada 
de los demás cargos .de la demanda y no .hubo 
condenación en costas. . . .· 

Ambas partes apelaron ·del proveídó antérior, 
y el Tribunal Secciona! dél Trabajo de Barran
quilla decidió el recurso mediante sentencia de 
7 de septiembre de 1955, por la cual se reformó 
la del a--quo y se condenó a la Cooperativa a 
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·pagar al demandante la suma de $ 2.227.00 por 
concepto de cesantía y la indenmización por 
mora equivalente a un salario de $ 15.00 diarios 
por cada día de retardo ,a partir del 2 de septiem
bre de 1954 hasta la fecha en que el pago se ve
rifique. Absolvió a la sociedad en lo demás y no 

· condenó en costas. 

lE! ll'ec'!llrso de ICaSmiCión. 

Contra el fallo de .segundo grado los contena 
dientes interpusieron el recurso de casación, el 
cual va a ser decidido ahora mediante el estudio 
de las respectivas demand~s .. En primer término, 

· la Corte procecde a examinar la demanda de la 
parte recurrente-demandante. 

Aspira a ·que se case parcialmente la sentencia 
recurrida, y a que la Corte, en fallo de instancla, 
confirme e1 num~ral 19 de su parte resolutiva, 
reforme el numeral 29 en el sentido de que la 
condena a $ 15.00 diarios. comience a partir del 
21 de agosto qe 1953, y no desde el 2 de septiem
bre de 1954, y a que se reforme el fa,llo de primer 
grado, que deberá mantenerse en cuanto a la con
dena por perjuicios a causa del despido ilf(!gal, 
y reemplazarse en lo demás por la condena al 

· pago de la pensión especial de jubilación. 

Despi.do del trabajadoll'. - Acusa la sentencia 
por violación por falta de aplicación de los artícu-. 
los 604, (i07 y 730 del Código Judicial, 1.761' y 
1.763 del Código Civil, en relación con los artícu
los 47 y 64 del Código del Trabajo, como conse
cuencia de la inestimación· o mal.a apreciación de 
pruebas que el recurrente singulariza así: 

a) JPruebas no estimadas: La demanda (folios 
2 y 3) y las declaraciones de los testigos Rafael 
Hamburger y Silvia Di Gerónimo (folios 15 a 19). 

b) JPru.ebas mml estimadas: La respuesta a la 
demanda (folios 6 y 7) y la inspección ocular 
(folios 23·a 26). 

Agrega que la demanda en su hecho 69 hace 
la afirmación de que el patrono despidió al tra
bajador y no le pagó las prestaciones e indemni
zaciones en ella relacionadas, y la Cooperativa 
al contestar ese hecho por medio de su represen
tante, dijo: 'Es cierto". 

Si el Tribunal estima la demanda e interpreta 
adecuadamente su respuesta, habría visto en esas 

' 
piezas -como lo vió el m-IQluó- que el patron~ 
sí aceptó en el pleito él hecho incontestable de 
haber despedido al trabajador, es decir el hecho 
de haber dado por derminado unilateralmente 

. o 
el contrato de trabajo. 

Prosigue diciendo que Di Gerónimo, miembro 
del Consejo de Administración de la Cooperati
va, afirmó en su declaración que Insignares dejó 
de ser _secretario de ésta desde agosto de 1953, y 
que desde antes el patrono le había pedido 111! rea 
nuncia. Hamburger, miembro del mismo Consejo 
y de la Junta de Vigilancia, atestigua que el 
Consejo declaró insubsistente el nombramiento 
de Insignares, "Por tiempo cumplido", en agosto 
de 1953. De lo cual se colige -añade- que la 
Cooperativa primero le exigió la renunc¡a al ira
bajador, y luégo procedió a declarar insubsisten
te su nombramiento, en atención -se supone-
a que aquél se negó a renunciar; . 

Anota el recurrente que sólo dejando de lado 
los referidos testimonios, como lo hace el senten
ciadqr, se podría concluír que el patrono no desa 
pidió al demandante Insignares. 
Di~e que de la inspección ocular resulta: 
19 Que el demandante enfermó el 20 de agosto 

de 1953 y el patrono le pagó el auxilio monetario 
por enfermedad común hasta el 27 de diciembre 
del mismo año. 

29 Que el 27 de noviembre de 1Q53 fue :nom
brado secretario del Consejo de la· Cooperativa¡, 
en reemplazo del trabajador y en propiedad, la 
señorita Teresa Angulo. 

39 Que el nombramiento del reemplazo se pro· 
dujo hallándose enfermo el. trabajador. 

Comenta el recurrente que para el Tribunal la 
sustitución definitiva del trabajador en su cargo 
no es hecho que demuestre el despido, pues pudo 
haber tenido por causa otros motivos. "Salta a la 
vista la inconsistencia del argumento y su abso
luta falta de lógica". 

"El nombramiento de un empleado para un 
cargo, en propiedad, en reemplazo de quien lo 
desempeña, significa, según doctrina unánime de 
Tribunales de lo Centencioso Administrativo, li
sa y llanamente, de·stitución. En el derecho dei 
trabajo ·el efecto de la medida tiene otro nom
bre: despido ilegal". Remata el cargo afirmando 
que el fallo de primer grado analiza con acierto 
el punto debatido, y ·transcribe los apartes per· 

_ tinentes de dicho acto. El opositor confront!1l, 
transcribiéndolos, aquellos apartes de las senten
cias de primera y de segunda instancia referen· 
tes al punto que se debate. Recaba el manteni
miento. de la sentencia impugnada por este ~x-
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tremo, afirmando que el sentenciador sí tuvo en 
cuenta los testimonios que se dicen inaprecia
dos, pero prefirió- apoyarse en otras piezas pro
batorias para proferir su fallo, de las cuales co
ligió que si el actor continuó recibiendo su suel
do con posterioridad al 20 de• agosto de 1953, en 
calidad de enfermo, y que si aún el 10 de no
viembre de ese año la Cooperativa continuaba 
efecuando esos pagos y esperaba su regreso, rá
zón por la cual nombró un secr~tario interino y 
ad-honorem, mal puede afirmars.e que estuviera 
despedido, o hubiera teTminado el contráto por 
otra causa. Ello .,-agrega- es admitido por el 
propio recurrente, quien asevera que· de 1a ins
pección ocular _aparece que el demandante en-· 
fermó el 20 de agosto de 1953. y el patrono le 
pagó el .auxilio monetario por enfermedad co
mún hasta el 27 de diciembre de dicho año. Par 
este aspecto, pues, -afirma-, no puede haber 
error evidente 9-e hechó en la ·estimación de ta-
le·s pruebas. · ' 

El opositor destaca, en relación con la deman
da y su respuesta, que 'la contestación afirmativa 
del hecho sexto se refiere a la realidad del no 
pago· de las prestaciones sociales, puesto que 
sólo a manera de referencia incidental ese pun
to habla de "despido" del d~mandante, pero no 
puntualiza nada en relación con tal despido, .co
mo son las eircunstansias de tiempo y 'modo en 
que ocurrió. Luego tampoco podía el fallador, 
con base en esa respuesta, ·Y desechando los de
más elementos probatorios que relaciona en su 
sentencia, afirmar que .el actor fue despedido el 
20 de agosto de 1953, cuando manifiestamente 
aparece que no lo fue .. 

Termina diciendo que aún suponiendo que hu
bier.a omitido el examen de las piezas que dice, 
el recurrente no estimó, el fallo se apoya en 
otras, cuya apreciación no peca contra ·la eviden
cia que de ellas surge; 

La Corte considera: 
Sobre este punto dijo el sentenciador: "De 

forma que esos hechos indiciarios hacen deduCir 
recta y espontáneamente que Insignare8 fue re
emplazado interinamente porque estaba enfer
mo, pero no que fuera despedido, pueS el hecho 
mismo de la interinidad del reemplazo y del ca
rácter ad-horJ.Orem, sugieren que fue medida de 
emergencia, para suplir la ausencia de momento. 

"Y no fue sino el 27 de noviembre de 1953 
cu.ando la empresa nombró en propiedad reem
plazo para el cargo de Secretaría, nombramiento 
que recayó en la señorita Teresa Angulo, quien 
ya venía ocupándose de las funciones por haber 

sido designada ad-honorem en l.a sesión del 10 
de novimebie de 1953, como se constata en el acta 
291 de tal fecha, en la cual se dijo: nómbrase se
cretaria por la ausencia del ¡,ecretario a la seño
rita TeTesa Angulo. ~e manera que todavía en la 
fecha 10 de noviembre de 1953 el Consejo de Ad
ministración ~e la Cooperativa demandada aguar
daba el regreso del Secretario titular; mantenía 
el cargo seTvido ad-honorem y con carácter inte
rino en espera del titular que recibía el sueldo. 

· Luego hasta esa fecha el señor Insignares no esta- , 
ba despedido. 

''Pero tampoco puede deducirse necesariamente 
que sí lo fue desde el momento ·en que se le nom
bró el reemplazo en propiedad, o sea, el 27 de 
noviembre de 1953, según acta número 295 de · 
que da fé la inspección ocular al folio 24. Porque 
el hecho del nombramiento de un reemplazo no 
supone que ello se cieba únicamente a despido por 
parte de·l patrono, sino que puede deberse a va
rios otros supuestos como el de la renuncia, aban-

' dono, la suspensión, el traslado, la licencia o la 
simple ausencia justificada o no. De ahí que para 
el Tribunal el solo hecho del nombramiento del 
reemplazo no puede ser prueba suficiente de que 
el trabajador fuese despedido. 

"Y como en ninguna forma la empresa ha ·acep
tado que despidió al trabajador Insignares sino 
que lo niega, afirmando que fue Insignares quien 
_abandonó el cargo; ni siquiera en la contestación 
de la demanda alega nada que implique acepta
ción de ese hecho, era de .cargo del actor probarle 
por cualquiera de los medios adecuados, lo cual 
no· se ha eofectu¡,¡do en el caso de autos. 

"Faltando la prueba del despido es innecesario 
pasar a dilucidar acerca de su calificación, pues 
si no existe lo sustancial mal puede darse por 
existente lo aacidental". 

La conclusión a que llega el ad-quem en el 
· análisis ·precedente es la de que mal puede califi

carse el despido, pues no· se probó que tal despido 
hubiera ocurrido. Afirmado por el actor y negado 
por la dE:.mandada, era menester que aquél lo hu
biera probado de manera _¡...!ena. Es decir, que el 
sentenciador desplaza el gnwamE::n probatorio ha
cia el demandante. Radicando en este punto el 
meollo de la cJesti0n, corresponde hacer el aná
lisis de las probanza~. singt1lar1zadas por el recu
rrente, para tratar de hallar hada qué punto es 
red su preposición de enor ev;-.:ente, o, en cam
bio, no se c·onfigura éste y por .el contrario se 
m::ntiene Aí:!Vulnerabl<:) el jui·~io c1ei juzgador de 
segundo grado. 

En pdmo· térmmo, las c~eC'\1raciones de los 
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testigos Hamburgen y Di Gerónimo (folios 15 a 
~~~j nG prestan mérito ar u ot'ldG para definir con 
exactitud eol punto. Cotejadas entrambas son con
tradictorias, pues mientras él primero hatla de 
terminación del contrato por "tiempo cwnplido'' 
--de lo cual no existe ningún otro refuerzo pro
batorio en el expediente-, el segundo manifiesta 
que ''fue en agosto deo 1953 que (Insignares) dejó 
de ser Secretario de la Empresa, y tuvo un pe-

, ríodo de ausencia por enfermedad, etc.", advir
tiendo además que el Consejo desde antes le ha
bía pedido la renuneia al señor Insignares, lo 
cual tampoco está demostrado. Es lo cierto que 
al Secretario Insignares se le pagó salario, en di
versas proporciones, y por razones de enfermedad, 
desde el 20 de agosto hasta el 27 de diciembre de· 
1953. 

No podría extremarse el rigor 'interpretativo a 
que quiere• llegar el recurrente respecto de la res
puesta al hecho 6Q de la demanda. Porque, en sín
tesis, lo que la demandada confiesa es no haberle 
satisfecho las pres'taciones ni las indemnizaciones 
al trabajador, al tiempo que respondiendo el pun
to 2Q declara terminantemente no ser cierto que 
el retiro SfO' hubiera producido sin justa causa. Son 
valederas ~as observaciones que ,sobre este parti
cular, hace el opositor. 

La inspección ocular (folios 23 a 26) indica que, 
. en la ausencia del Secretario señor Insignares -Y 

que se venía causando :por enfermedad desde el 
20 de agosto de 1953-, inicialmente fueron nom
brados se•cretarios alll-·interñn o ad-lltonoir~m el 
doctor Rafael Hamburger y la señorita Teresa 
Angula, y que esta última fue designada en pro-· 
pi~rllad secretall'ia el 2'4 de noviembre den men-
cñonatllo afio. . 

Lo ante:rior significa que si antes no había exis
tido ruptura del contrato de trabajo, y así lo indi
can. todas las circunstancias de facto, su termina
ción necesariamente se produjo cuando al secre
tario Insignares, que apenas había sido antes 
reemplazado mediante "interinos" a causa de su 
enfermedad, viene a ser reemplazado por un se
cret.ario en propiedad el 27 de noviembre de 1953. 
Y si no se demostró que tal reemplazo se hubiera 
producido· por renuncia del señor Insignares, es 
apenas lógico concluir que éste fue despedido, es 
decir que la ruptura del contrato se produjo por 
despido del trabajador. Aún más: la misma reali
dad procesal está mostrando claramente que tal 
despido, realizado de manera intempestiva -y 
sin que aparezcan aduddas en su oportunidad ra
zones que lo justifiquen- debe asimilarse a rup
tura unilateral· e ilegal del contrato de trabajo. 

Se configura por este aspecto la contraevidencia 
del proveimiento impugnado, en cuanto por éste 
se declaró la imposibilidad de configurar despi
do, y, por ende, su incu'alificación de ilegal. 
·Por lo. anterior, la Sala encuentra que se vio

laron lo's artículos 47 y 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y en consecuencia habrá de casar 
por este extremo el fallo recurrido. 

§egund411 cairgo~ 

Va dirigido este cargo a demostrar la violación; 
por vía· indirecta, de los mismos. artículos 47 y 64 
del Código Sustantivo del ·Trabajo. Es decir, pre
tende la anulación de la s·entencia ·por cuanto ésta 
no declaró unilateral e ilegal la terminación del 
contrato por parte de la Cooperatíva demandada. 
Como tal objetivo fue logrado por el recurrente, 
como se h.a visto, mediante la primera acusación, 
la Corte prescinde de estudiar la segunda. 

'Jl'eirce!l' call'g411. 

llndemnización moratoria.- La proposición im
pugnadora versa sobre la· violación de1 artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo por inter-
pretación errónea. o 

La sustenta así: el sentenciador halló' que era 
procedente confirmar la condena por indemniza
ción moratoria contenida en el fallo de primera 
instancia, con la modificación de que la fecha 
desde la cual deberían computarse los salarios 
por mora era la de notificación de la demanda, 
uporque ya de esa fecha. sí no cabe aceptar la 
obligación (sic) de que si no pagó fue porque el 
trabajador no volvió a la P.mpresa". 

Agrega que es claro el mandato del artículo 65 
en· cuanto dispone que la indemnización.por mora 
la debe el patrono al trabajador desde el día en 
que el contrato_ termina; y que no obtsante ser 
reconocido dicho principio por el sentenciador, se 
aparte de él en el S'il!b-Iñte ya que señala como 
fecha inicial de las deudas en mora, una distinta 
a la de la expiración ·del contrato, o sea el 2 de 
septiembre de 1954, día de la notificaCión dé la 
demanda. 

Al repeler el ataque, el opositor sustenta que, 
en su sentir, la razón de la conclusión del Tribu
nal es la de que antes de la notificación de la de
manda no puede alegarse mala fé por parte de 
la empresa demandada en la retención de las 
prestaciones adeudadas. 

Se conside11a: 
Los argumentos eón los cuales aHanza su im-
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pugnación el recurrente se hállan dentro de la 
recta interpretación del mencionado artículo 65. 
La conclusión del ad~quem ...:...consistente en to
mar como punto de partida para la sanción por 
mora la fecha d·e la notificación de la demanda-. 
parece .obedecer a la imprecisión advertida por el 
sentenci.ador respecto del modo causa y momento 
de la extinción del contrato, per\l ni el juzgador 
lo dice ni fluye de la realidad procesal que ella 
obedeciera -como lo dice el opositor- a que 

. aquél sólo' halló consignada mala fé a partir de 
la notificación de la demanda. La correcta inte
ligencia del texto que se tiene por violado -y 
que efectivamente lo fue- es la de que la san
ción por mora se causa por retención injustifica
da de los salarios y prestaciones del trabajador a 
la terminación del contrato. Es por consiguiente 
arbitrario buscar otro momento, como lo hace el 
sentenciador en este caso, sin razón que lo justi-· 
fique. Habiéndose establecido el 27 de noviembre 
de 1953 como fecha de la terminación del contra
to ,y no hallándose ni en ese momento· ni en ade
laf1te factor justificativo de la retención de las 
prestaciones ai trabajador, resulta violatorio de la 
norma precitada, por interpretación errónea, pro
poner otra fecha posterior como punto de partida 
de ·la sanción. · ·- · 

Las razones anteriores son suficientes para aco
ger el cargo; por lo cual, la Corte, como Tribunal · 
de instancia, habrá de casar la sentencia ·objeto __ 
del presente recurso para disponer en cambio la 
condena por salarios caídos a partir del 28 de no
viembre de 1953, día siguiente aí 'de la termina
ción del contrato. 

Cuarto- cargo. 

·- ' ~ 
JPeimSión de jubilación.- Dice que la sentencia 

es violatoria de los -artículos 362, 604, 607 y 730 
de1 Código Judicial, 1.761, 1.763 del Código Civil, 
en relación con el 267 ~el C. S. del T. 

Argumenta di~iendo que sobre la base de que 
el patrono no. despidió al demandante ni hubo 
despido ilegal, el fallador llegó .a la conclusión de 
que no era pertinente decretar la pensión solici
tada, confirmando ·la absolución al respecto con
tenida en ~1 proveído de primera instancia, pero 
·con la advertencia d~ que lo hacía por razones 
distintas. Dice que, demostrado como está que la 
terminación gel contrato se produjo como conse
cuencia de ruptura unilateral e ilegal del mismo; 
procede la declaratoria de la pensión reducida de 
jubilación al tenor del artículo 267 del C. S. del 

T., y que, en consecuencia, debe casarse el fallo 
recurrido que no la declaró. . 

En un capítulo final que el recurrente denomi-
, na "breves consideraciones para el fallo de ins-· 
tancia", hace una exégesis del precitado artículo 
267 y destaca que e1 Juez de primer grado no 
accedió a la petición de jubilación reducida, en 
razón de ·que el capital de la empresa era inferior 
a $ 800.000.00 que es el mínimo señalado para esta 
prestación por. el artículo 260 del Código: Sustan.:' 

· tLvo del Trabajo. A este respecto dice que con
viene observar cómo el certificado sobre capital 
de la empresá a que el Juez alude, expedido por 
la Superintendencia de Cooperativas (folio 28) 
se refiere al que la sociedad· tenía el 31 de di
ciembre de 1953. Pero para asignarle valor pro
batorio -agrega- ha debido tenerse en ~uenta 
el capital en 31 de diciembre de 1952, según man
dato del artículo 195 del Código Sustantivo del 
Trabajo. El derecho. a la pensión espedal nace en 
el momento del despido injusto, dados· los otros 
dos requisitos, y ese despido tuvo lugar el 20 .de 
agosto de 1953, luego el capital de la empresa de 
que habla el~artículo _195, no pudo ser otro que el 
de 1952, al cÚal no se re'fi€Te el certifica,do del 
Superintendente. ·Y como, según. el mismo artículo 
195,. la prueba sobre el capital de la empresa, para 
efectos .de librar al patrono de la pensión, incum
be a éste, con la consecuencia de que ·si no la 
aporta, responde de ia prestación, fácil es con
cluir que no obrani:lo. en el proceso el comproban
te sobre el capital de la Cooperativa en 31 de di
ciembre de 1952, se impone la condena a su cargo 
por- concepto de la referida. pensión. 

El opositor replica que ni en el primero. ni en el 
segundo cargos se d_emostró el despido sin justa 
causa; (pues lo que ocurrió fue abandono del car
go), y sostiene que la prueba del capital a que se 
refiere el artículo 260 del Código Sustantivo del 
Trabjo, para el pago .de la pensión de jubilación 
correspond-e al trabajador, ya que tampoco aquí 
es dable presumir, por tratarse de una presta
ción especial, que todos los patronos tengan ese 
capital o uno mayor. 

Examen del cargo: 
La Sala acogió la tesis de que la terminación 

-del contrato ocurrió por ruptura unilateral e ile
gal . equivalente a despido sin justa causa. Esto 
conlleva la configuración de uno de los elementos 
pre-estable'cidos por el artículo 267 para el reco
nocimiento de la jubilación reducida. En las con
sideraciones de instancia habrá oportunidad de 
definir si tal prestación es procedente, esto es, 
si se llenan los demás requisitos prevenidos por 



la misma norma. Por tanto debe admitirse la 
prosperidad del cargo en cuanto a la verdadera 
naturaleza de la terminación contractual, o sea, 
a que la relación contractual de trabajo se extin
guió por ruptura unilateral e ilegal atribuible al 
patron~. 

Pretende la casación de la sentencia acusada 
''para que en lugar del numeral 2o de la misma 
se disponga la absolución de la demandada por 
razón de los salarios caídos, manteniendo la abso
lución contenida en el numeral 3Q de la misma 
y reduciendo la condena proferida en el numeral 
lo únicamente a lo que arroje la multiplicación 
del salario devengado por el tiempo servido des
de el 16 de agosto de 1948 al momento de la de
jación por _abandono del cargo, declarando pres
crita la acción en cuanto al tie'mpo anterior". 

. Con base en la causal primera del articulo 87 
del C. de P. L. formula dos cargos así: 

Acusá la violación pcr interpretación errónea 
o en forma directa del artículo 66 del C. S. del T. 
y del 250, en concordancia. con e1 65 ibídem. 

En concepto del Tribunal -dice- a folios~ 66 
y siguiéntes del cuaderno segundo, no está pro
hado en el expediente e: despido injustificado del 
demandante y antes bien el Tribunal, discrepando 
en esto con el a-qUilo, se inclina a aceptar que el 
contrato de trabajo de que trata el proceso ter
minó por dejación que hizo el demandante del 
cargo que desempeñaba en la empresa demanda
da. Luego de concluir que las probanzas indican 
que no hubo terminación uniateral del contrato · 
por parte de la Cooperativa, concluye en que no 
procedía la retención de que trata el numeral 29 
del' artículo 250 del Código Sustantivo del Tra
bajo, porque esta norma sólo es aplicable a los 
casos en que haya despido o terminación unilate
ral por parte del patrono, y no a los de abandono 
o dejación del trabajo por parte. del trabajador,· 
ya que en e5tos eventos es imposible al patrono 
calificar el motivo de la terminación del contrato, 
conforme al artículo 66 del C. S. del •r. 

Dice el recurentl~ que esta tesis es notoriamente 
equivocada: el artículo 250, en su primera parte, 
sanciona al trabajador con la pérdida del auxilio 
de cesantía en los casos allí determinados, de los 
cuales es el primero el de "todo acto delictuoso 
cometido contra E!l patrono". 

Reza el expediente, y así lo admite la sentencia 
acusada:, que. contra Manuel Salomón Insignares 
se inició una investigación pe'nal, como secuela de 

_ la visita practicada por la Superin,tendencia de 
Cooperativas, entidad gubernamental, a la em
presa demandada, siendo indagado (Iusignares) 
al efecto. Una entidad oficial, pues, sindicó al de
mandante de la comisión de un delito contra el 
patrono, lo cual equivale al caso previsto en la 

. segunda parte del precepto: "En estos casos el 
patrono podrá abstenerse de efectuar el pago co
rrespondiente hasta que la justicia decida". 

Argumenta diciendo que el texto no limita la 
retención únicamente a los casos en que haya 
despido, ni exige que se haya dado cumplimiento 
al artículo 66 del Código Sustantivo del Trabajo. 
El numeral 29 del artículo 250 se aplica a todos los 
casos de te'rminación del contrato de trabajo, 
siempre que se esté ante la posibilidad de que el 
trabajador, por una de las causales allí previstas, 
pierde el auxilio de cesantía. Todo lo que puede 
hacer el patrono cuando tenga conocimiento de 
que el trabajador ha incurrido en una de las 
causales que le hacen perder la cesantía, es rete
nerla hasta que la justicia decida. Además, cuan
do hay abandono o dejación del cargo por el.tra
bajador, es imposible al patróno alegar al mo
mento de terminación la causal o motivo de ésta; 
es sólo más· tarde, cuando el trabajador reapare
ce, cuando puede hacerlo, porque a lo imposible 
nadie está obligado. En el presente caso el traba
jador reapareció para demandar, y fue entonces 
cuando la e·mpresa alegó la causal de retención 
de la cesantía que el trabajador le reclamaba. 
Eso lo admite la sentencia. Luego la aplicación 
del artículo 250 era de rigor. El Tribunal lo des
cartó por haberlo interpretado equivocadamente, 
junto con el artículo 66 mencionado. Y de conte
ra, violó el artículo 65 del mismo Código, ya que 
éste exime al patrono de la condena por salarios 
caídos, justamente en. los casos previstos en el 
numeral 2Q del citado artículo 250. 

Agrega que si no se acenta la int'2Tnretación 
errónea, entoncse procede la iJ'frlll'~ifin (l; ... ~n~., iln 

los dos ·primeros por no haberse aplicado y del 
segundo por haberlo -sido no siendo aplicable al 
caso dél pleito. 

De otra parte, prosigue, hay que tener en cuen
ta que el artículo 66 dice: "La parte que termina 
unilateralmente el contrato de trabajo debe ma
nifest?r a la otra en el momento de la extinción 
la causal- o motivo que la mueve a tomar esa 
determinación ... ". Habiendo admitido el Tribu
nal que la Cooperativa demandada no terminó 
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unilateralmente el contrato del actor, no le co
rrespondía a ella hacer la alegación de que trata 
el ar-ticulo 66 en dta, por lo cual aparece igual
mente quebrantado p'or infrácción directa, ya que 
el texto le era inaplicable a la empresa, en cuanto 
dice en su numeral 2? que posteriormente no 
pueden alegarse válidamente causales o motivos 
distintos. o 

El opo.sitor reitera la' tesis de que el contrato 
se terminó por ruptura unilate·ral e ilegal atribuí
ble a la sociedad,y· dice que -sobre este particu
lar- se remite a la demanda de 'casa¿ión por él 
for.mulada. Agrega que la acusación parte de la 
basé de que se está en presencia de un delito co
metido por el deman<;l.ante Insignares, y que, por 
tanto,' la Cooperativa demandada ten@_ facultad 
para retener el auxilio de cesantía, al tenor de lo 
ordenado por el artículo 250 citado. Más es obvio 
-explica- que para la aplicación de este texto 
legal el patrono debe manifestar su voluntad de 
retener el valor del auxilio de cesantía, y en el 
proceso no hay prueba alguna que demuestre !a 
exteriorización de este acto por parte de la enti
dad demanqada, al momento de la terminación 
clel contrato. Al contestar la demanda, nada se 
dijo al respecto. Y sólo en la alegación ante el 
Tri~unal fallador, se habla del' hecho. 

1 • 
IExam<en del cargo: 

El planteamiento .de la acusación se afianza so
bre la tesis de que el actor hizo dejación o aban
dono de su cargo, evento en el cual serían aten-· 
dibles las razones conducentes a demostrar que, 
en ·tal caso, mal podría exigirse del patrono la 
manifestación que ordena el artículo 66 del Códi
go Sustantivo del TrabaJo. Más la Sala, con base 
en la realidad procesal, encontró. al estudiar el 
cargo primero de la demanda del trabajador que 
la extinción del ·~Óntrato se produjo· por despido 
del trabajador, asimilable a ruptura imilateral e 
ilegal del' contrato de trabajo por parte del pa
trono, por cuanto no se h,alló prueba alguna de 
que éste hubiera aducido, en su oportunidad, ra
zones que lo justificaran. 

La terminación unilateral del contrato puede 
ser legal o ilegal, según se realice con justa cau~ 
sa o sin eHa. Con todo ,un requisito formal es 
indispensable para que, en el evento de ser ma
terialmente justa la causa, se refrende plena" 
mente la legalidad de la ruptura: que esa causa 
sea manifestada por la parte que termina unila
teralmente el contrato en el momento de la ter
minación del mismo. Esa doctrina -acogida por 

el artíc'ulo 66 del Código Sustantivo del Traba
jo- obedece tanto a la anhelada franqueza y cla
ridad con que el derecho rodea las relaciones 
contractuales del trabajo, como a la necesidad de 
que, amparada de toda riuiquinación -desleal y 
precavida contra cualesquiera sorpresas, la parte 
·a quien afecte la. decisión de la otra sepa desde 
un principio a qué atenerse y pueda ocurrir a los 
medios adecuaüos y que considere convenientes 
para la protección de su interés jurídico. 

Sería inequitativo que la parte pasiva de la 
ternünación contractual estuviera sometida a la 
incertidumbre de una causa indeterminada o de 
un motivo ocult'o, guardados in pectore por la 
parte activa. Esta, a su turno, podría esgrimirlos 
como su "arma sec~eta" en contra de aquélla en 
el curso del juicio, con el consiguiente desajuste 
del equilibrio de las partes en el proceso. 

Existen casos en los cuales -contra la amplísi
m.a interpretación del libelista- la manifestación 
legal de la causa o motivo de ruptura contractual 
se hace, si cabe, más perentoria. Son aquellos 
en que la terminación unilateral, por producir 
efectos de un mayor alcance inmediato como la 
retención de la cesantía y su posible pérdida, 
afecta intereses j~rídicos más delicados y sus
pende o extingue obligaciones de mayor entidad. 
Tales casos corresp@nden a situaciones de ll'mdo 

.1 prevenidas por ei'.artículo 250 · del Código Sustana 
-tivo. del Trabajo, cuyas tres caÚsales de retención 
y eventual pérdida de la cesantía encu~dran casi 
literalmente dentro de las justas causas de ter
minación unilateral del contrato por parte del 
patr~no, consagradas por el artículo 62 ibídem. 
Es por tanto equivocado entender que si la simple 
terminación unilateral del contrato exige la ma
nifestación del motivo, no vaya a exigirse ésta 
cuando la terminación unilateral produce las con
secuencias de la posible pérdida de la cesantía y, 
por el momento, la retención de tal auxilio. En 
ambos casos existe terminación unilateral del 
contrato, con la diferencia de que en el último 
las consecuencias son agravadas por la ley; pero 
en ambos casos -camo determinantes que son 
de la premencionada terminación unilateral- es 
requisito formalmente indispensable que la causa 
sea manifestada por la parte activa a la parte pa
siva de la terminación en el momento de·ésta. La 
interpretación contraria, a más de ser injurídica, 
agudizaría la inequidad que el ocultamiento· de la 
causa implica, puesto que, por los graves efectos 
con que la ley complementa la ruptura unilate
ral, la defensa se encarecería para la parte pasiva 
con el aditamento de padecer de inmediato efec-



tos de la mayor tr.ascendencia sin que conociera 
la razón o motivo que los produjo. El problema 
se reduce, en síntesis, a las más elementales no
ciones: causa. y efecto son entidades ontológica
mente distintas aunque vinculadas, como que la 
primera es determinante del segundo. Para, el 
problema jurídico de autos la causa de la ruptura 
unilateral del contrato por parte del patrono de
bió ser manifestada por. éste en el momento de la 
ruptura del mismo. Y si esa. caunsa era de las que 
determina el efecto del artículo. 250 (retención 
de cesantía y posible pérdida de ésta), también 
debió ser manife•stada, porque no hay texto que 
autorice. que la ruptura unilateral, por producir 
tal efecto, exima al patrono de cumplir el artículo 
66. Una vez determinada la causa, el efecto, aun
que tácito, producía sus consecuencias de reten
ción y aún posible pérdida del auxilio de cesan
tía. Pero no es lógico ni jurídico suponer que el 
efec~c (cácñto, determinante de las consecuencias 
previst.as, tenga en sí mismo la virtualidad de ha
cer mal!llifi.es~ Ua causa, condición formal en· la 
cual la ruptura unilateral carece de la forma ju
rídica establecida para su refrendación legal. 

Las ·consideraciones anteriores son suficientes 
para rechazar la acusación. 

Acusa la sentencia por infracción directa del 
artículo 488 del Código Sustantivo d~1 Trabajo. 

Consta de, autos --dice- que la demanda fue 
presentada sólo el 12 de agosto de 1954. No apa
rece; ni el Tribunal lo acepta, que se hubiera in
terrumpido la· prescripción por causa legal; luego 
el período de trabajo del demandante, compren
dido entre el 20 de marzo de 1935 y el mes de 
junio de 1947, no sirve• de base al presente recla
mo, ya que desde 1947 hasta 1954 habían trans
currido más de 3 ·años y la acción estaba prescrita· 
de acuerdo con la norma precitada. Por no haber 
declarado el Tribunal esa presc-ripción, violó dé 
modo directo ese p:recepto. 

Se considera: 
No fue propuesta la excepcton de prescripcwn 

dentro de la oportunidad procesal, y no podía ser 
declarada "ex-oficio" por los juzgadores de ins
tancia. Proponerla en casación es inconducente. 
Ello equivale a medio nuevo, por cuanto la cues
tión no ha sido materia de controversia en las 
instancias, y no puede ser atendibi.e ya en este 
re·curso. 

Lo dicho es suficiente. para rechazar el cargo. 

·CON§][!I)JE.Iltii\CJION!E§ ll"..ii.l..lltil\ !ElL lFJ\\lLILO !I:DIE 
RN§'Jl'ii\NCliJ\\ 

ll"ensión de JTubilación.- La ·Sala . dedujo (ver 
cargos 1Q y 4Q del demandante-recurrente) que la 
terminación del contrato eri el Sll!b-Hte se produ- · 
jo por ruptura unilateral e• ilegal del contrato de 
trabajo, o sea que obedeció a despido del trabaja
dor sin justa causa. Esta concíusión -distb.ta 

' de la del ad-quem--'- co'nfigura uno de los ele
mentos legales para que se reconozca al trabaja
dor e-l derecho de jubilación reducida del artículo 
267 del Código Sustantivo del Trabajo. Sostuvo el 
juzgador de primer grado que la sociedad se ha
llaca eximida de pagar la pensión jubilatoria, en 
razón de que el certificado acerca de su capital 
sólo alcanzaba a la cifra de $ 621.334.03 en 31 de 
dicembre de 1953. Con todo, la Sala advierte que 
la certificación referida es inadecuada, pues para 
que se le pudiera concede'r mérito suficiente el 
patrono debería haber presentado el certificado 
del capital de la Cooperativa a 31 de diciembre 
de 1952, que fue el año inmediata.mente anterior 
al de la terminación del contrato, según lo erde
nado por el artículo 195 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Y como la sociedad no presentó di
cha prueba idónea, o sea la del capital correspon
diente a 31 de diciembre de 1952, se presume que 
para los efectos de la jubiÍación poseía en esa 
fecha el capital suficiente .. La jurisprudencia ha 
entendido por "patrimonio gravable declarado en 
el año inmediatamente anterior" el que posea el 

. patrono al último día del año inmediatamente re
. tropróximo a la terminación del contrato; así mis
mo, al tenor de io estable-cido por el artículo 195, 
la prueba del patrimonio debe ser presentada por 
el patrono, y "en caso .de no presentarla se pre
sume que tiene el capital necesario para pagar la 
totalidad de lá. prestaéión demandada". 

Como concurren los demás reQuisitos del artícu
lo 267, la sociedad debe pagar, en principio, al 
demandante, una pensión de jubilación reducida 
que, se-gún el mandato de esta última disposición, 
es del 75% de la que·Ie hubiera correspondido en 
caso de haber prestado servicios por 20 años. 

Sobre un salario de $ 450.00 mensuales, la Sala 
calculá, de acuerdo con la ley, una pensión de 
jubilación reducida de $ 253.].2 mel!llsUllail!ls. Por 
otra parte, dicha pensión jubilatoria debe ser pa
gada por la Cooperativa al trabajador a partir 
del 2 de septiembre de 1954, fe·cha en la cual fue 
notificada a la primera la demanda en que el se
gundo solicitaba dicha pen:;ión (artículo 262 del 
C. S. del T.). 
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Auxilio de Cesantía. - La correspondiente al 
lapso comprendido entre el 16 de agosto de 1948 

. y el 27 de noviembre de 1953, o sea durante un 
período de 5 años, 3 meses y 11 días, con un suel-. 
do mensual de 450.00 es de (~ 450.00 X 5,28055) 
$ 2.376.2~. 

Opción entre la Jubilación y la Cesantía.-Como 
la jubilación y la cesantía se excluyen recíproca
mente, el demandante deberá Optar entre aquélla 
o ésta. Pero en el caso de que opte pór la jubila
ción, la Cooperativa podrá -a más de abstenerse 
del pago ·de la cesantía a· que se refiere él punto 
anterior- deducir la cuantía del 'auxilio pagado 
al actor en j.unio de 1947, cuando terminó el pri
mer contrato de trabajo, mediante el descuento 
de cuotas que no excedan del 20% de cada men
sualidad (artículo 266 ibídem). 

lLucro Cesante. - Cuando ocurrió la ruptura 
unilateral del contrato por parte del patrono, fal
taban dos meses Y' diez y nueve días para cum
plirse el último plazo presuntivo al tenor· del ar-. 
tículo 47 del Código Sustantivo del Trabajo, por 
lo. cual procede la inderimización por lucro cesan
te h que se refiere el artículo 64 ibídem, y esto 
produce, por concepto de dicha indemnización, la 
suma de. $ :l..:i.!l5.00. -

Salarios Caídos.- Deberán ·ser pagados por la 
demandada al demandante a razón de-_$ 15.00 dia
rios y a partir del 28 de noviembre de 1953 hasta 
cuando se efectúe el p_ago de las demás presta
ciones. 

Costas.-No se conde'lla en costas a la parte de
. mandada recurrente, en razón de que su demanda 
dio ocagí.ón para que la Sala analizara- puntos 
nuevos en la jurisprudencia del trabajo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de' Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, CASA parcialmente la 
sentencia de fecha 7 de septiembré de 1955, pro
ferida por el Tribunal Secciona! del Trabajo de 
-Barranquila; y, erigida. en tribunal de instancia 
reforma la del a-quo, y en su lugar dispone: 
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lP'rimero.-Condénase a la Cooperativa de Pro
ductores de Leche del Atlántico Limitada, a pa
gar al señor Manuel Salomón Insignares, las can
tidades por los conceptos que a continuación se 
expresan: 

a) Auxilio dé-cesantía de dos mil trescientos 
setenta y seis pesos con veinticuatro centavos 
($ 2.376.24) moneda ·corriente, o pensión vitalicia 
de jubilación de doscientos cincuenta y tres pesos 
con doce centavos ($ 253.12) moneda corriente 
mensuales a partir del dos (2) de septiembre de 
mil novecimtos cincuenta y cuatro (1954), a op
ción del trabajador. En caso de que éste optare 
por· la pensión de jubilación, la Cooperativa -a 
más de abstenerse. del pago de cesantía antes 
fijada- podrá deducir la r.uantía del auxilio pa
gado al actor e'll junio de mil novecientos cuarenta 
y siete (19'47), cuando terminó el primer contrato 
de trabajo, med1~nte el descuento de cuotas pe
ródcas que no excedan del 20% de cada mensua-. 
lidad; 

b) Indemnización de mil ciento ochenta y cinco 
pesos ($ 1.185.00) ·moneda corriente por ruptura 
unilateral e ilegal del contrato de trabajo; 

e) Indemnización. moratoria por el no pago 
· oportuno de las prestaciones sociale·s, de quince 
pesos ($ 15.00) diarios a partir del vE·intiocho (28) 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres 
(1953) hasta cuando se efectúe dicho pago. 

§egundo.-No se casa en lo demás. 

']['ercero.-Sin costas en este recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
~¡ Tribunal de origen. 

Jltober.to [}e Zubiría C.-lLu!s IFernando lP'anoedes 

t 
A.-Jorge Vélez García-CrÓtatas lLondoño, Con· 

juez . .:_ Vicente Mejía Osorio, ·Secretario. 
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ACCWN DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE CESANTlA... LA BUENA O MAL~ 
JF'E PATRONAL COMO FACTOR REGULADOR DE J ... A INDEMNIZACKON MORATOa 
RIA. -.A QUIEN CORRESPONDE APRECIARLA.- Cl\SO EN QUE I ... A BUENA 

JFE PATRONAL CESA EN VIRTUD DE SENTENCIA JUDICIAL 
' 

ll.-ILa buena o mala fé ]llatll"on.ales siem
]llll"e juega un papel a:lle prñmeJr oll"den en Ua 
configuración !'le los salarios ñndemnizaLfll
rios previ<sl.os en en artlÍculo 65 del Cótlligo 
§ustantivo del 'll'rabajo.- Jl"ueden existir 
cieli'tas. circunstancias especiales como, por 
ejempilo, la duda razonable sobre ]a existen.· 
cia de la obligación y otras semr.:.ejantes que 
representan modalidades configul"ativas de 
la buena fé patronal que, poi." Ro mismo, 
~xcluyen la imnosición de la inndemnñzación 
moratoria. §e ;;precia, pues, que Ua adecua.
da y l."azonable inter-pretación jMrñsprudlen
dal ha atemperado el rigor litell'ai del pl'e
cepto camentado. 

2.-AJl 'Jl'ribunal e íguaimente al a -quo, 
C()Jrresponde definir si el patrono lhta actuado 
con buena o mala ílé Pn Sl.!l postUJra de abs
tención de pago opoduno de los dell'echos ~
laborales qu<e se sanciona con los salarios 
caído-s, mediante el análñsis de Hos factores 
que sirven de soporte a su actiividad nega
tiva. 

Corte Suprema de Justicia.-Bogotá, D. E., junio 
ocho de mil novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto De Zubiría C.). 

Por intermedio de apoderado, el señor IGNA
CIO RODRIGUEZ GOMEZ demandó ~n juicio or
dinario laboral a la Sociedad "COOPERATIVA 
Dl<; TRABAJADORES DE AVIANCA LIMITA
DA", a fin de que mediante el trámitE.• legal ésta 
fuPse f'Ondenada a paga:r el .valor correspondiente 
a "rrsantía a razón de $ 200.00 mensuales en vir
tud de contrato VETbal de trabajo; los salarios 
raídos con base en 'el mismo sueldo mensual co
rrrsnondientes a todo eL tiempo transcurrido dcs
rl~ el día en que terminó linilateralmente el con
trato de trabajo (26 de febrero de 1954) hasta 
~u.ando por sentencia o consignación así lo reali
z,qra, y a las costas del juicio". 
· Resulta oportuno aclarar que entre las mismas 

partes demandante .y demandadas se han trami
tado dos (2} juicios laborales. Uno inicado el cao 
torce (145 de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco (1955) ante el Juzgado Sexto (6Q) del Tra
bajo de Bogotá en que se soliciÚ1ba el reconoci
miento del plazo presuntivo del contrato de tra
bajo, ·cesantía y costas. En ·este negocio, el fallo 
de primera instancia acogió favorablemente las 
peticiones del demandante sobre plazo presuntivo 
y costas, omitió pronunciarse sobre cesantía y 
condenó a salarios caídos. Apelada tal providen
cia por la parte demadada ante el Tribunal Sec
ciona! del Trabajo de Bogotá, esta Corporación 
profirió su fallo en el sentido de confirmar la 
condena por lucro cesante, revocar la con4ena 
por salarios caídos y modificar lo relativo a cos
t'as lle primera instancia; el "Tribunal observó la 
omisión' del a-quo al no haber resuelto nada sobre 
la· petición de auxilio de cesantía. Acerca de este 
último particular, dijo lo siguiente: "Con todo, el 
error no se puede corregir por esta Superioridad, 
en consideración a que el único apelante es la parte 
demandada y, en tales circunstancias, es inad
misible hacer más gravosa su situación. Resta ad
veTtir, a este respecto, que la acción para recla
mar dicho auxilio le queda viva al actor para 
hacerla valer en juicio posterior". La parte de
mandante recurrió en casación ante la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación JLaboral-, 
y esta Superioridad, en fallo de veintidós (22) de 
octubre de mil novecientos -cincuenta y seis (1956), 
decidió el recurso en el sentido de no casar la 
sentencia de segundo (2q) grado. Es decir, que 
quedó viva la acción del demandante para recla
mar el auxilio de cesantía, tal como lo resolvió 
el Tribunal. 

1 
En cuanto a los hechos del nuevo y segundó 

juicio, de que hoy conoce esta Sala, están expues
tos así: 

"El señor Ignacio Rodríguez, mediante contrato 
verbal, empezó a prestar sus servicios personales 
romo contador, el día primero de febrero de 1954, 
a la Cooperativa de Trabajdores ele Avianca Li-

o 
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mitada, mediante remuneración mensual de dos· 
cientos pesos ($ 200.00) moneda corriente. 

"El día 26 de febrero de 1954 sin causa legal 
fue despedido de su trabajo el señor Rodríguez 
Gómez, o sea, que la Cooperativa, terminó unila
teralmente dicho contrato de trabajo. 

"Hasta la fecha de la presente demand.a (febre· 
ro 26 de 1957, destaca la ~ala) no le ha sido can
celado el valor correspondiente al auxilio de ce
santí.a .a mi poderdante. 

"La Cooperativa demandada hubo de ser con
denada mediante sentencia ejecutoriada a pagar · 
el presuntivo correspondiente por haber termina· 
do uhilateralmente el contrato, por el Juzgado 
Sexto del Trabajo de esta· ciudad, y confirmado el 
fallo por el H. Tf1bunal del Trabajo y la Hono
rable Corte Suprema de Justicia, no casó la sen· 
tencia". · 

Corrido el traslado de rigor, la citada sociedad 
dio respuesta a la anterior demanda por medio 
de apoderado, oponiéndose a las condenas solici
tadas, manifestando que se probaran los hechos 
contenidos en los párrafos 19, 29 y 49 del libelo, 
y respecto del 39 dijo lo siguiente: "39 No. es 
cierto como está expresado. El demandante ini· 
ció acción contra la Cooperativa demandada ante 
el Juzgado Sexto del Trabajo de Bogotá, entre 
otras por auxilio de cesantía. El Juzgado no con
denó a Ja Cooperativa por este concepto y el de-· 
mandante no apeló de la sentencia. El fallo fue 
revisado por el Tribunal Secciona! del Tr.abajo 
en virtud de apelac;ión de la Cooperativa y en 
ese fallo tampoco hubo condénación por auxilio 
de cesantía. No· obstante, el 18 de enero del co
rriente año la Cooperativa demandada consignó 
a favor del demandante en el Juzgado Sexto del 
Trabajo de Bogotá el valor del auxilio de cesantía 
por los pocos días qu.e el señor Rodríguez sirvió 
a la Sociedad". Fueron propuestas además las 
excepciones dilatoria de inepta . demanda y :las 
perentorias de cosa juzgada y de prescripción. 

Con fecha 23 de mayo de 1957 el Juzgado Pri
mero pel Circuito del Trabajo de Bogotá desató 
ia anterior controv~rsia, así: 

"19 CONDENAR a la "COOPERATIVA DE' 
TRABAJADORES DE AVIANCA LIMITADA", a 
pagar a IGNACIO RODRIGUEZ GOME$, mayor 
de edad y vecino de Bogotá, las siguientes can
tidades: 

"2~) DIECISEIS PESOS SESENTA Y SEIS 
CENT~ VOS ($ 16.66) moneda corriente, por ce· 
santía; y 

"b) SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

837 

PESOS ($ 6.950.00) moneda corriente, por salarios 
caídos. 

''29 AUTORIZAR a la ''COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES DE AVIANCA LIMITADA" 
para deducir de las anteriores· cantidades la suma 
de dieciséis pesos con sesenta y seis centavos 
($ 16.66) moneda corriente, que consignó a fa
vor de IGNACIO RODRIGUEZ GOMEZ, en el 
Juzgado Sexto del Trabajo de esta ciudad, y 
ordenar que tal consignación le sea entregada a 
este último. 

"39 DECLARAR NO PROBADAS LAS EX· 
CEPCIONES PROPUESTAS POR EL APODE
RADO DE LA PARTE DEMANDADA. 

"49 CONDENAR EN COSTAS. A LA PARTE 
DEMANDADA". 

En virtud de• apelación interpuesta por el apo· 
derado de la mencionada Cooperativa contra el 

· fallo anterior, se surtió la segunda instancia an
te el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá ,-Sala Laboral-, la que por medio de 
sentencia de fecha 27. de noviembre de 1957, se 
pronunció· en los siguientes términos: 

"PRIMERO. - REVOCASE el literal b) del: 
numeral 1q del fallo proferido por el Juzgado 
Primero del Circulo Judic~al del Trabajo de 
Bogotá en el presente juicio y, en su. lugar CON
DENASE a la ''Cooperatva de Trabajdores de 
Aviancct Limitada" a pagar, al señor Ignacio Ro
dríguez Gómez, con cédula de ciudadanía núme
ro 84228 de :Bogotá, la indemnización moratoria, 
salarios caídos, a razón de SEIS PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 6.66) moneda 
legal, por cada día transcurrido entre la fecha 
en que quedó notificada la sentencia proferida 
por la H. Corte Suprema de· Justicia, Sala de 
Casación Laboral, en el juicio adelantado entre 
las mismas partes de la presente litis y el 13 
de enero de 1957," según se liquidará definitiva
mente p/Or el procedimiento establecido en .el 
artículo 553 del Código Judicial, y de acuerdo 
con la parte motiva de esta sentencia.,;_CON· 
FIRMASE el mismo numeral en lo demás. . ' 

· ''SEGUNDO. - CONFIRMASE los numerales 
29, 3Q y 49 del mismo fallo recurrido. 

"TERCERO.-SIN COSTAS-en la segunda ins
tancia". 

El ~poderado de la parte actora ha recurrido 
en casación contra la providencia del ad-quem, 
y la Sala procede ahora a la decisión final previo 



333 G 111. e IE 'll' 111. .1f 1IJ []) rr e rr 111. JL Núme~ros 22llll-22ll2 

el estudio del único cargo que formula el recu- · aceptar que la prestación de servicios del 'trabaQ 
rrente en su demanda y del escrito de oposición. jador pueda quedar al capricho y a la inestabili

dad que éste haya de producirlo en cuaquier mo-
ill.lLCiii.NCJE [])JE !Lill. liMIP'1IJGNiii.CITON mento, aún después de haber comenzado a traba

jar sin haber condicionado en un principio nada 
El apoderado de la parte recurrente expresa sobre su duración ..... pero lo que sí debe dejar

que la demanda se endereza a obtener la casación lo f:n claro, como lo estimó el sentenciador en el 
parcial del fallo recurrido por el aspecto de la fallo recurrido, es que la oportunidad de suscrl
condena en los salarios caídos, "para que, en su bir el documento no era adecuada. DE LO QUE 
lugar, se disponga la confirmación del numeral 1·1 APARECE -EN AUTOS SI S E DESPRENDE 
del fallo del Juzgado Primero del Circuito La- BIEN CLARO, QUE EL DOCUMENTO SE SUS
boral de Bogotá, pronunciado el día 23 de mayo CRIBIO CON POSTRIORIDAD A LA FECHA 
de 1957, en el presente juicio, o. en subsidio, se DE NOTIFICACION DEL DESPIDO AL TRA
condene a la CoopéTativa demandada al pago de BAJADOR .... ". 
la suma de seis pesos con sesenta y seis centavos "De fal suerte, que si de mala fé se habl'l, ella 
($ 6.66) moneda corriente por cada día transcu- comenzó a operar desde el mismo día en que la 
rrido, desde el 26 de febrero de 1954, fe~ha del Cooperativa le hizo firmar el documento o con
despido . o terminación unilateral del contrato, trato al señor ~gnacio Rodríguez, . es decir desde 
hasta el 18 de enero de 1957, en que la Coopera- 'el 27 de febrero de 1954". 
tiva consignó el valor del auxilio de cesantía a "La apreciación contenida en los apartes de la 
favor del demandante, previo reconocimiento de sentenci¡:¡ acusada y referente a que la condena 
que éste tiene derecho al pago del auxilio de ce- ·sobre salarios caídos sólo procede cuando está " 
santía". acreditada la mala fé del patron y nó cuando apa-

' rezca su buena. fé, constituye una errada .inter-
Cill.llt<r:iiO 1IJNJICO pretación del artículo 65 del Código Sustantivo 

del Trabajo que dice: "Si a la terminación del 
·~Acuso el fallo recurrido por interpretación contrato, el patrono no paga al trabajador los sa

errónea o por infracción directa del artículo 65 !arios y prestaciones debidos, salvo los casos de 
del C. S. del T. " retención .autorizados por la ley o convenio;; pnr · 

Lo sustenta el recurrente así: las partes, debe pagar al asalariado, como indem-
"No obstante que, en el presente caso, la mala nización, una suma igual al último salario diarlo 

o buena fé, no tiene vinculación a las ciraunstan- por cada día de retardo". En caso similar al de au;: 
cias de hecho entre las partes, me .permito sorne- tos (Rafael Ospina Méndez contra Cooperativa 
r.amente, referirme a las "razones" o considera- Lé'chera del AtlanÜco) ]a Honorable Corte Supre
ciones del H. Tribunal, antes transcritas, pues ma, Sala Laboral, encontró que el sentenciador 
ellas 'Tl.O tiene·n asidero, como no lo tuvieron en había quebrantado el citado precepto, al negarse a 
el primer juicio laboral. El H. Tribunal, dice que· condenar al pago de los salarios caídos desde· la 
la Cooperativa en el primer juicio tuvo· "razones fecha de la té'rminación unilateral del contrato de 
respetables" para alegar un contrato o la existen- trabajo y haberlo hecho desde la notificacién de 
óa de un contrato con período a prueba y en tal la demanda, ya que dicha norma no establece 
virtud darlo por terminado sin las consecuencias distinción alguna al respecto. Dice la Sala: " ... El 
legales a que ha estado abocada. Esta afirmación cargo considera errónea la aplicación del artículo 
d::·l H. Tribunal se halla desvirtuada inequtvoca- 65 cuan_do se trata de la mora en el_pago de un 
mente por la Honorable Corte Suprema de Justi- saldo de prestaciones sociales a favor del traba
cía, en fallo de fecha octubre 22 de 1956, que dijo: jador. No estima la Sala que haya equivocado en
"La norma general es la de que todo contrato ce·- ', tendimiento de la norma, porque ella, como se 
lebrada oral mE-Tite"' o que carezca de constancia repite, no establece difeTencia sino que hace fun
escrita que fije los términos de su celebración o cionar la sanción cuando aparezca la mora de una 
que pueda demostrarse con la presencia de una deuda laboral, cualquiera que sea su cuantía". 
pn'stación de servicios mediante_ remu-neración, · "El Tribunal condenó a la sanción que estable
ha de aceptarse como indefinido en su duración. ce el artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
Pensar que el contrato .con período de prueba bajo, con basé' en que la empresa no canceló 
pueda celebrarse é'!1 cualquier momento de su du· al trabajador, a la terminación del contrato )abo
ración dt> dos mese por escrito, es tanto como ral, el salario adeudado por concepto de presta-
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ciones sociales. Ha debido impartirla entonces 
desde la fecha de la desvinculación laboral y nó 
desde la notificación de la demanda, como lo 
resolvió. Este proceder del ad-quem ciertamente 
implica rebeldía o deséonocimiento de la norma 
acusada, puesto qUe no la hizo operar en toda 
la extensión temporal de su mandato". 

Luégo, -agrega el recurrente: 
''Sinembargo, si la Honorable Sala ccfnsidera 

que el Tribunal, sin errar sobre e·l contenido de 
la norma en mención, hizo una mala o indebida 
aplicación de la misma, acuso entonces la senten
cia recurrida por infracción directa del· artículo 
65 del C. S. del T.". 

"_Pues bien. Como se ha yisto, estaba el ad-quem 
obligado por aplicación de dicho precepto, a con
denar a la Cooperativa de Trabajadores de Avían
ca Ltda., al pago de los salarios caídos desde la 
terminación del contrato de trabajo, 26 dt! febre
ro· de 1954. No procedió en esta forma el Tribunal, 
sino que la condena a la sanción del artículo 65, 
la profirió a partir de la. fecha en que hubo 4e 
qued.ar notificada la sentencia de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, en el 
juicio que adelantaron las mismas partes del pre-

. sente litigio, hasta el día 18 de enero de 1957, fe
cha en que consignó la Cooperativa el valor del 
auxilio de cesantía. Además, si, como lo reconoce 
el sentenciador, el derecho del demandante surge 
''de la ley, que condicionándolo a determinados 
hechos, concede al actor el derecho al auxilio de 
cesantía", y si, como lo establece el artículo 65 en 
cita, en caso de no efectuarse el pago de lo debi 
do por concepto de prestaciones sociales, o de 
no hacerse la éonsignación allí prevista ,debe con
denarse al patrono al pago de los salarios caídos, 
entonces el sentenciador de segunda instancia 

., violó o quebrantó directamente el artículo 65 del 
C. S. del T. al no aplicarlo en toda su extensión 
temporal". 

* * * 
Se considera. 

A juicio de la· Sala, lo que ha pretendido el 
re~urrente cqn su acusación es plantear dos car
gos: uno principal por interpretaciÓn errónea del 
artículo 65 del Código- Swstantivo del Trabajo y 
otro subsidiario por infracción directa de la mis
ma disposición. Esta conclusión es la . que lógica
mente se desprende del textq de su demanda 
cuando dice: "Sinembargo, si la Honorable Sala 
considera· que el Tribunal, sin errar. sobre el con
tenido de la norma en mención, hizo una mala o 
índebida aplicación de la misma, acuso entonces la 

sentencia recurrida por infracción directa del ar
tículo 65 del C. S. del T.". 

Hecha esta aclaración, primeramente se exami
nará. la impugnación por interpretación errónea. 

En la sustentación de su ataque, el libelista 
·presenta estos argumentos centrales: 

a) Que' {(n el caso sub-Íite la mala o buena fé 
no tiene vinculación con las circunstancias de he

·cho puesto que la Cooperativa _demandada no tu-~· 
vo "razones respetables' "para alegar el período 
de prueba, tal como lo afirma el ad-quem; y, 

b) Que si de mala fé se trata, ella comenzó a· 
operar "desde el mismo día en que la ·cooperativá 
le hizo firmar el docume·nto o contrato al señor 
Ignacio Rodrigue~, es decir, desde el 2-'i' de febrero 
de 1954". · 

Como ya reiteradamente lo ha dicho esta Cor
poración, la buena o mala fé patronale'S sie!llpre 
juega un papel de primer orden en la configura
ción de los salarios. indemnizatorios previstos en 
el artíc"lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 
PuE'den existir ciertas circunstancias especiales 
com'o, por ejemplo, la duda razonable sobre ·la 
existencia de la obligación y otras semejantes que 
r·epresentan modalidades configurativas de la bue
na fé patronal que, por lo mismo, excluyen la 
imposición de la indemnización moratoria. Se 
aprecia, pues, que la adecuada y razonable in
terpretación jurisprudencia! ha atemperado el 
ligor literal del precepto comentado. Por lo visto, 
la Sala no encuentra que el Tribunal Sentencia
dor hub~era incurrida en el equivocado entendi
miento·· que le imputa el recurrente; todo lo con
trario, considera que el TribunaL le dio al artícu
lo acusado la interpretación que le corresponde 
a su contenido normativo en concordancia con los 
dictados 'de la jurisprudencia-laboral. Las circuns
tancias de tránsito de legislación, como -ocurrió 
con el paso del régimen del Código Sustantivo del 
Trabajo al del Decreto-Ley 617 de 195_4, y otras 
que tuvo en cuenta el ad-quem, encajan en prin
cipio dentro de las nociones de duda razonable o 
justificada, de que antes se ha tratado· y que son 
liberadoras de la 'sanción moratoria. Otra cosa 
sería que el Tribunal hubiera cometido· un fla
grante error de apreciación de esos hechos o cir
cunstancias e,xonerativos de la mala fé patronal, 
los que en verdad sirven de soporte de ftl con
ducta del empleador pue"Sto que ésta sólo puede 
deduci_rse de la cualificación de sus actos u omi
siones, en la satisfacción de las obligaciones la
borales, coi) posterioridad a la terminación del 
contrato de trabajó. Pero como la acusación no se 
ha planteado en términos de violación indirecta 



' 
G.&ClE'lí'.A\ .V1UIDl!Cll.A\JL Númell'os 221Ui.-22li2 

de la ley sino de interpretadón errónea de esta, 
lo que excluye el análisis de: cuestiones de hecho 
o ·probatorias, hay que descartar como atendible 
en el presente caso aquella supuesta situación. 

Por lo expresado, no prospera la acusación por 
iryterpretación errónea de la ley. 

En cuanto a la otra acusación por infracción 
-'directa del artículo 65 atrás citado, la Sala obser
va que el recurrente sostiene que el ad-quem ha 
debido aplicarlo en toda la extensión temporal 
de la mora y no limitado al período comprendido 
entre el 22 de octubre de 1956, fecha dei fallo de 
casación, y el 18 de enero de 1957, día de la con
signación judicial de la cesantía. 

ponerle la indemnización moratoria; pero apenas 
estimó que había cesado tal protección, debido a 
que habían desaparecido las causas justificativas 
de aquélla, resolvió favQrablemente la petición 
por salarios moratorias. En concepto de la Sala 
esta actitud del Tribunal es ajustada a la ley. 
Como ya tuvo oportunidad dé decirlo la Sala 
en el estudio del cargo anterior, al Tribunal e 
igualmente al a-quo, corresponde definir si el 
patrono ha actuado con· buena o mala fé en su 
postura de abstención de pago oportuno de los 
derechos laborales que se sancionan con los sa
larios caídos, mediante el análisis de los facto
res que sirven de soporte a su actitud ne•gativa. 
En el' caso que S€' examina, el Tribunal encon
tró que . existían circunstancias especiales que 

Tampoco por este aspecto se estructura la vio
llición directa de la ley que el recurrente le atri
buye al fallo de segundo grado. Las razones que 
tuvo el Tribunal para la condena limitada por los 
llamados salarios caídos, están consignadas en los 
siguientes términos: 

"No había, pues, mala fé en la mora patronal 
mientras- tuvo oportunidad legal de hacer valer 
sus puntos de vista y de demostrar los hechos en 
que los basaba. 

· justificaban la mora del patrono; mas en cuanto 
consideró .que tales hechos exculpativos de la 
sanción impetrada habían conduído, entonces 
dio acogida favorable a ésta. El md·qllllem, pues, 
ha obrado de,ntro del sentido jurídico y juris
prud€'licial del artículo 65 del C. S. del T. Por lo 
mismo, no ha habido ni mala ni indebida aplica
"ción del citado precepto. 

"Empero, aun cuando en el momento- de la ter· 
minación del contrato de trabajo no podía tachar-
se al patrono de moroso con mala fé, ésta ·si se 
hace incuestionable a partir de la fecha en que 
quedó legalmente notificada la sentencia de la H. 
Corte Suprema de Justicia, por cuanto de ahí en 
adelante y por virtud de la cosa juzgada, ya la 
Cooperativa no podía discutir la existencia de un 
contrato a término presuntivo con el demandante 
y, por consiguiente, tampcco podía caberle duda 
alguna sobre el derecho que asistía al actor al-""' 
auxilio de cesantía. Las alegaciones de la deman
dada en este. juicio, constitutivas de su defensa, 
como son· las excepciones de prescripción y cosa 
juzgada, conforman, según el aná.Iisis anterir, un 
verdadero error de derechó y, por ende, constitu
yen mala fé sin que se admita prueba en contra
rio. (Artículo 768 de1 C. C.)." 

Se ve, pues, que mientras la entidad demánda
da estuvo bajo el patrocinio de la buena fé él 
SenteiVciador consideró que no era? del caso im-

Como no se ha demostrado la v~olación directa 
de la ley, el cargo no prospera. 

* (1 * 
En mérito de todas las consideraciones ante

riormente expuestas, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA el fallo 
recurrido. ' · 

Costas a cargo del -recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

lLuis Alberto IBravo-lltobeliio IDe :EuYlii:rñm V.-

JLuis IF'ernando lP'aredes A\.'-.lTOll'ge WI§Hez Gall'efim-

Vicente .Mejña Osorio, Secretario. 
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· CONTJRATO DJE TlRABAJO CONClUJRJRlENTJE, ANTJECJEDJENTJE O SlUBSIGlUIJENTJE 
. AL CONTJRATO DJE APARCJERHA 

Corte Suprema de. Justicia-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., nueve de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente:- Dr. Jorge Vélez García). 

El señor Luis Aristizábal dEmandó al señor 
Antonio González, para que por los trámites de 

. un juicio ordinario laboral fuera éste condenado 
a pagar a aquél cesantía, vacaciones causadas y 
no disfrutadas, primas de servicios, salarios co
rrespondientes a días festivos y dominicales, in- _ 
demnización· por ruptura unilateral e injustifica
da del contrato de trabajo, salarios e indemniza
ción por accidente de trabajo, la indemnización 
moratoria por el no pago oportuno de las presta
ciones, los zapatos y overoles que se hicieron exi
gibles durante la vigencia del contrato y las cos
tas del juicio. . 

y las consecuencias del accidente, el patrono le 
pagó a Aristizábal la suma de $ 500.00. Final
mente destaca el libelo que al contrato no se le 
fijó término de duración, que· Aristizábal venía 
prestando normalmente sus servicios por· un jor
nal de $ 3.50, que trabajó hasta el 6 de noviem
bre de 1954, cuando le faltaban 3 meses· y 24 días 
para completar la última prórroga del contrato 
presuntivo;· y que hasta la. fecha de la demanda 
no se le habían pagado las prestaciones y salarios. 

El demandado respondió la demanda por con
ducto de apoderado judicial. Negó ia mayoría. de 
los hechos. Explicó que Luis Aristizábal había 
verificado varios trabajos en la finca de Gonzá
l.ez, al contrato, _y éste le pagó el valor de ellos 
según .consta en las planillas. Así mismo afirmó 
que le había pagado al demandante el 20 de junio 
de 1954 la suma de $ 150.00 por concepto de au
xilio de cesantía, de fechas a,nteriores. Agregó 
que "El día 4 de abril de 1953, el demandante 
Aristizábal se hizo cargo, como aparcero de la fin-

. ca de _propiedad de González llamada "Alto Pe
drero" (sic), según contrato firmado ante testi
gos en esa misma fecha. El contrato se hizo por 
el término de un año, pero el aparcero sólo de
socupó después. De tal manera que en el último 
tiempo, el señor Aristizábal fue un aparcer.o, sin 
derecho a las prestaciones que reclama, como ya 
lo tiene establecido la jurisprudencia". 

El demandado propuso las excepciones de ine·
xistencia de la obligación, pago, transacción y 
prescripción. 

JF'allos de instancia. 

El Juez Segundo del Trabajo de Manizales di
rimió la controversia en' proveimiento de 19 de 
abril de 1956, por el cuaí se condenó al deman
dado a pagar al demandante: a) $ 483.00 por 
auxilio de cesantía; b) $ ·52.50 por concepto de 
vacaciones; e) $ 153.10 por primas de servicio. Se 
condenó igualmente al demandado a suministrar 

En el libelo de demanda dijo el apoderado del 
actor que éste fue contratado por el demandado 
el 28 de febrero de 1949 para que prestara ser
vicios en la finca "Alto Pedrera", ubicada en ju
risdicción del Municipio de Chinchiná, de propie
dad del demandado, en labores de desyerbe, re
paración de cercas, recolección, limpia y benefi
cio de café etc.; el_ trabajo se realizaba todos los 
días, inclusive los fe'Stivos patrios, pero nunca se 
le pagaron al- actor los dominicales, festivos reli
giosos, ni se le pagarqn doblados los festivos na
cionales; tampoco le fueron concedidas las vaca
ciones, ni se le pagaron las primas de servicio, ni 
se le suministraron zapatos y overoles; a conse
'cuencia de trabajos cumplidos en terrenos pano 
tanosos, el demandante sufrió una infección en 
la mano derecha, en el año de 1951. Como resul
tado de tal infección fue operado en el Hospital 
de Chinchiná por el doctor Vicente Zapata, a fi
nes del mes d,e juhio de dicho año. Continuó in
capacitado -por un lapso de ocho meses, durante 
el cual el patrono dejó ·de pagarle salarios y no 
le suministró drogas, . ni servicios médico-farma
céuticos etc. Terminada la incapacidad continuó 
trabajando en la misma finca, no obstante haber 
perdido la flexión de los dedos de la mano dere
cha, a excepción del pulgar; por la incapacidad 

' en especie al trabajador cuatro pares de zapatos 
-tipo botín- de cuero, y cuatro overoles. Se de
dararon parcialmente probadas las excepciones 
de '1inexistencia de la obligación y prescripción", 

' 
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pero fueron declaradas sin f~.mdamento legal las 
de ''transacción y pago"; se absolvió al deman
dado de Jos demás cargos y peticiones de la de
manda y no se condenó en costas. 

Ambas partes interpusieron· apelación contra 
la sentencia anterior. El Tribunal Seccion.al del 
Trabajo de Manizales resolvió el rec.urso en pro
videncia del 2 de agosto de 1956, en la cual revo
có la de primer grado y absolvió al demandado 
de todos los cargos y petición-es formulados por 
el actor. No hubo condenación en costas. 

lEl Ii'eman'So i!lle · c:nsacñón. 

La parte actora interpuso el recurso de casa
ción. Concedido, admitido y tramitado en legal 
forma, corresponde ahora a la Corte resolverlo. 
El recurrente busca la casación total del fallo, 
para que en su lugar la Corte -como Tribunal 
de instancia- entre a decidir, acogiendo parcial
mente la sentencia de primer grado, con las re
formas que en derecho correspondan, de acuerdo 
con lo alegado y probado en juicio. 

"En consecuencia -dice el recurrente- el fallo 
definitivo habrá de declarar la existencia del 
contrato de trabajo· y condenar al demandado al 
pago de las siguientes cantidades, en concepto de 
prE'Staciones e indemnizaciones surgidas de su . 
ejecución no interrumpida entre el día 28 febre
ro de 1949 y el 6 de ·noviembre de 1954, con base 
en un jornal de $ 3.50 diarios, así 

"A) Por auxilio de cesantía, en 5 años, 
8 meses y 9 días ..................... $ 597.50 

"B) Por vacaciones acumuladas en los 
últimos 4 años-................ .. .. .. .. 210.00 

''C) Por primas de servicios, a partir 
de 1952 y liquidada proporcionalmente en 
el último semestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308.00 

"D) Indemnización por accidente de 
trabajo . . . . . . . · ...... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 735. 00 

"E) Seis (6) pares de zapatos y seis 
(6) everoles. 

"F) Indemnización por no_ pago opor
tuno de las prestaciones demandad.as, a 
razón de $ 3.50' por cada día de retardo 
desde el 6 de noviembre de 1954 hasta 
cuando se verifique f'l pago en legal 
forma. 

"EXCEPCIONES.-Declarar. parcialmente pro
bada la excepcióllll llte ilrt4!xistenciia de ia oblligación. 
en cuanto a salarios por festivos patrios y reli
giosos, y· dominicales ,como también por la ,in
demnización por ruptura ilegal del. contrato de 

trabajo, por no estar acreditado el derecho en el 
JU~W. 1 

"Declarar probada la excepción parcial de pres
cripción,· en cuanto a las obligaciones exigiblzs 
con anterioridad de tres (3) años al 24 de marzo 
de 1955, fecha de interrupción de la prescripción 
por reclamo ante la Inspección Nacional de Asun
tos Campesinos de Manizales: Se exceptúa la ac
ción para demandar la indemnización por acci
dente, toda vez que "el término de prescripción 

·no comienza a correr sino desde el momento en 
el cual la incapacidad resultante sea definida en 
su clase, de modo que el accidentado se encuentre 
en condiciones de conocer la indemnización que 
le· corresponde" (CABANELLAS, cita Ortega 
Torres, Código, página 372). Y en el presente 
caso el dictamen médico sobre ca-lificación de in
capacidad y correspondiente indemnización, fue 
emitido €n fecha 13 de febrero de 1956. (Fl. 18). 

"Declarar NO PROBADAS las exc;epciones de 
pago y transacción propuestas por la parte de
manaada". 

Cargo úniico. 

Acusa la sentencia por aplicación indebida de 
los artículos 22, 23, 24 y 25 del Código Sustantivo 
del Trabajo, como consecuencia de errores en la 
apreciación de las pruebas, violación que condujo 
al Tribunal a dejar de aplicar las normas conte
nidas en los artículos 14, 65, 186, 189, 190, 193, 
199, 203, 204, 209, 211, 218, 230 (s~brogado por el 
artícúlo 99 del Decreto 617 de 1954), 249 y 306 
ibídem. 

Dice que el deiarrollo del cargg conduce a la 
demostración de la existencia del contrato de tra
bajo y particularmente, del vínculo de subordi
nación o dependencia, elemento negado por . el 
sentenci¡¡,dor de segundo grado 

Como pruebas mal apreciadas cita y transcribe 
parcialmente las siguientes: 

"a) En Acta de Conciliación. (Folio 2). Ante el
señor Inspector de Asuntos Campesinos de Ma
nizales, el apoderado de Antonio González, hizo 
las siguientes confecciones: 

"En cuanto al señor Luis Aristizábal manifiest'-:J 
que si es cierto trabajó en la finca de ·mi patro
cinado, no lo hizo en forma continua pues cuan
do trabajó al jornal lo hacía durante dos o tres 
días de la semana como consta en las planillas 
respectiva~. Había veces en que sí trabajaba toda 
la semana, pETO es prácticamente imposible com- · 
putar el tiempo para efectos de la cesantía. Tam
poco es cierta ni )a fecha que relata como inicial 
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de su trabajo ni la en que dice se retiró. Este 
reclamante tuvo contratos con mi patrocinado 
para trabajos a destajo y de administración, 
donde no se pactó salario fijo diario, , dada su 
modalidad. En cuanto al accidente de trabajo el 
señor González conserva un recibo. donde consta 
una transacéión por este concepto. 

''b) Recibo de fecha 20 de junio de 1!.9541: (folio 
8), doéumento en el cual el trabajador declara 
tener recibida del patrono la cantidad de ~I~N
TO CINCUENTA PESOS ($ 150.00), "por concep
to de auxilio· de cesantía según liquidación veri
ficada en esta fecha", y otorga además finiquito 
de las horas extras, descmisos dominicales, días 
festivos patrios, vacaciones y prestaciones socia
les, En la misma fecha, anterior a la ter~inación 
del contrato o relación laboral. 

\ 
"e) J[Jlocumento de fecha 4 de abril de 1953 (folio 

9 y vuelto), en el cual se hace figurar al traba-
. dor LÚis Aristizábal _como "Administrador", .de 
una parte o lote de terreno d~:·ntro de la finca 
"Alto Pedrero" de propiedad del patrono ·deman
dado. Importa destacar las siguientes clftusulas: 

"Sexta: Es obliga-ción del administrador cuan
do ·.los quehaceres del terreno que recibe lo per
mitan, el de ayudarle al propietario en los traba
jos del resto de la finca, trabajos que pueden ser 
por contrato o al jornal, pagándole como salario. 
al día la_ suma de tres pesos para mantenerse de 
ellos". 

"Séptima: El Administrador renuncia desde 
ahora a las disposiciones del Código Sustantivo 
del Trabajo, tal como a los artículos 186, nume
rales 19, y 29 letra a) del artículo 204, ·230 y 232 
y 252 de la obra invocada. 

"d) contestación de la demanda (folio_ llO y 
siguientes). Se leen estas manifestaciones que tie
nen el valor probatorio de una confesión: 

f~~ 
"EXPLICACIONES OFRECIDAS. - El señor 

LUIS ARISTIZABAL VERIFICO VARIOS TRA
BAJOS EN LA FINCA DEL SEÑOR GONZA
LEZ, AJL CON'.Irl&&'.lrO Y ESTE LE PAGO EL 
VALOR DE ELLOS, SEGUN CONSTA EN PLA
NILLAS QUE PRESENTARE. También, antes de 
abril de .1953, fue trabajador del señor González, 
en forma esporádica, ganando un jornal unas ve
ces mayor y otra menor. Para evitar dificulta
d~:•s, mf patrocinado le pagó a Aristizábal el 20 
de junio de 1954 la_ suma de ciento cincuenta pe~ 

sos ($ 150.00), por concepto de ;:¡uxilio de cesan
tía de fechas anteriore·s. ..._ 

"EXCEPCIONES. . . . . INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACION.-Basada en el.hecho de que, co
mo ·ya dije, el demandante fue trabajador por 
contrato unas vec~s, como aparecero (sic) otras y 
en forma aislada, como asalariado otras, durante 
muy corto lapso. · , 

"PAGO.- Basada en que, como..,._.ya expresé, al 
demandante se le pagaron algunas prestaciones 
que se le causaron a dc•ber. 

"TRANSACqON: - Basada e.n los mismos he
chos anterio.res. 

e) Dictamen Médico-laboral (fo-lio 18). En fe
cha 13 de febrero de 1956, el doctor Germán Mu
ñoz Botero, Médico Secciona! Industrial de Mani
zal~:•s,. rindió di,ctamen sobre el accidente de tra
bajo sufrido por el trabajador Aristizábal, con el 

siguiente resultaGkJ: 
-"Anquilosis de la (sic) dos últimas articulacio

nes interfalangianas del dedo cuarto de la mano 
derecha; anquilosis de las articulaciones interfa
langi:anas del dedo meñique y disminución fun
cional de los dedos segundo y tercero de la mis
ma- mano. Estas lesione·s se clasifican, por analo
gía, en el numeral 7. ·Grupo IV de la Tabla de 
Valuación de incapaCidades E'Il vigencia, pero dis
minuyendo el porcentaje de- disminución laboral 
en un cinco por ciento, ei\ razón de que la limi
tación de movimientos· de los dedos índice y cor
dial de la ·mano der~:·cha es apenas parcial. En 
consecÚencia, la indemnización que corresponde 
al' trabajador Aristizábal, es igual al valor de 
siete· (7) meses de salario". 

~ 

"f) Recibos de "!LliQ1UJ[JlACJI{]IN J[JlE 'lrl&.A\B&J{]I" 
(foUios 19 a 22), en los cuales aparece el pago de 
diversas .cantidades en fechas 13 y 20 de j~io y 
11 .y 27 de julio de 1954, por el trabajo en las se
manas que finalizan en cada una de las expresa
das fechas, remunETado en forma de destajo. 

".g) Jl"osiciones . absueltas por !Luis &ristizábal 
(folio 23).-Es muy claro en sus respuestas el 
demandante, y sus explicaciones merecen tomar
se en cuenta para desentrañar la naturaleza del 
contrato. Así dice al contestar la segunda pre-
gunta: ·· 

"De 1949 a 1954, estuve en- la finca del señor 
Antonio González, administrando y trabajando 
en la misma finca; y durante el mismo tiempo 
por algunas ocasionES, tuve lotes de cafeteras pa
ra administrarlos en compañía con el propietario 
señor Antonio González. 



"A la TERCERA pregunta, contesta: 
""No es cierto y explico: Fui mayordomo de la 

fonca, (sic) y parte de mi tiempo se lo dediqué 
a las cafeteras que tenía en compañia con don 
Antonio González, cuando no trabajaba al jornal, 
porque la mayor parte del tiempo lo emplee en 
trabajar al jornal durante la administración de la 
finca. 

''h) linspección Ocular sobre planilllas (folio 25). 
En la segunda audiencia de trámite, la parte de
mandante exhibió diez (1.0) planillas de pagos de 
trabajadores, en diversas épocas correspondientes 
a los años de 1950, 1951 y 1952, y en todas ellas 
figura como trabajador el demandante Luis Aris
tizábal. 

( 
"i) []lecla·raciones de JJI{l)§I& .&.GIDSTJIN IC.&.ST$..~ 

~l{l) y J/l{l)JIWI& IE!LliJEICI&I!t ITJ!I&N.&.\0) (folio 26). 
~}0 !i<~:; }: ,, 

"Estos testigos, citados por la parte demandada, 
afirman tener conocimiento de que Luis Aristi
zábal trabajó al servicio de don Antonio Gon
zález, el primero por haber estado trabajando por 
algún tiempo en la misma finca, y el otro por 
razones de yecindad. 

1 1 
"j) IP'OSJICWNIES .&.BSIDIEILT.&.S IF'OI!t .&.NTO

NW GON.Z.&.ILIEZ (folio 32).-Al absolver el plie
go de posiciones ,el demandado confiesa que tu
vo como trabajador a Luis Aristizábal y le re
muneró su labor y las prestaciones. 

"En efecto, son estas algunas preguntas y res
puestas: 

''11"! Es cierto sí o nó que Luis Aristizábal es
tuvo dedicado a desyerbar, reJ?aración de cercos, 
recolección de ~afé y demás labores de su finca?. 

"CONTESTO: "Es cierto a excepción de cer
cos que no los hizo y los demás trabajos los eje
cutaba pero al contrato". 

"A la pregunta 411-, contestó: 
"Es cierto que le dí ciento cincuenta pesos al 

señor Aristizábal cuyo recibo presenté ·con la de
manda (sic) y que corresponde a prestaciones 
sociales ... 

"Preguntado: "59 Es cierto, sí o nó, que Aris
tizábal trabajó en .su finca desde fines de febrero 
de 1949 en adelante, en dife.rentes labores? 

CONTESTO: Es cierto. 
"Preguntado sobre no pago de dominicales y 

festivos, CONTESTO: .No es cierto y advierto que 
yo sí pago los dominicales a pesar de que la finca 
es peoqueña y también le pagué los días que tra
bajó". (Pregunta 7f!.). 

"Preguntado sobre el jornal devengado por el 
trabajador, CONTESTO: NO es cierto porque el 
señor Aristizábal empezó a devengar jornal de 
dos veinte, luégo tres pesos y por último tres 
cincuenta. (141!-). 

"Preguntado sobre el nó pago de prestaciones 
sociales, CONTESTO: No es cierto porque el re
cibo de los ciento cincuenta pesos corresponde a 
prestaciones sociales, y no por vigilancia" (20~)". 

Agrega que el propio Tribunal, al comeñzar la 
motivac-ión, acepta que extistió una vinculación 
contractual de carácter laboral entre las partes 
(transcribe el párrafo correspondiente), pero lué
go se olvida de esta realidad y es entonces cuan
do incurre en el error manifiesto de hecho que 
se acusa. 

Examen del cargo: 
La relación hecha por el recurrente -cuya 

repetición En este análisis resulta superflua- es 
demostrativa de- que evidentemente exis~ió con
trato de trabajo entre el actor y el demandado. 
Las diversas piezas probatorias que el recurren
te señala como mal apreciadas por el sentencia
dor -y que, E'n efecto, fueron valoradas de ma
nera ostensiblemente erróneas- producen indis
cutiblemente la certidumbre de que, salvo el 
contrato de aparcETÍa interfirente que aparece 
.demostrado a folio 9, antes y después de éste el 
actor prestó servicios personales al demandado, 
y tal relaciórr por minb;terio de la ley (artículo 
24) se presume regida por un contrato de tra
bajo. 

Se configura por tanto el error de hecho que 
se predica de la providencia recurrida la cual, 
en consecuencia, habrá de casarse. 

Antes· de resolver, la Sala considera necesario 
hacer lás siguientes 

consideraciones de instawcña. 

El examen del haz probatorio ·indica que las 
relaciones contractuales entre las partes fueron 
así: (a) del 28 de febrero de 1949 al 3 de abril 
de 1953 ex~stiÓ un contrato de trabajo; (b) del 4 
de abril de 1953 al 4 de abril de 1954 existió en
tre los mismos un contrato de aparcería; (e) de 5 
abril de 1954 a 6 de noviembre de 1954 existió 
nuevamente un contrato de trabajo. (Cfr. análi
sis del a-quo a folio 42). 

Empero, como el actor sólo reclamó sus presta
ciones el 24 de marzo de 1955, y como el demllnda
do propuso la excepción de prescripción, es ne
cesario acogerla parcialmente en lo que atañe a 
las obligaciones causadas y exigibles tres (3) 
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años antes (artículos· 488 del C. S. del T. y 151 
del C. de· P. L.), o sen el 24 de marzo de 1952, lo 
cual está en acuerdo con el petitum del recurso. 
Por consiguiente, se declaran prescritos los dere
chos emanados (a excepción de la cesantía) del 
primer contrato (a) causadas por el lapso com
prendido tontre. el 28 de febrero de j949 y el 24 
de marzo de 1952. Se reconocen en cambio las 
del resto del lapso del contrato (a) y las de todo 
el tiempo del contrato (e). 

Cesantía: Respecto de e·sta prestación 'no pro-· 
cede la prescripción parcial en el contrato (a), 
porque ésta sólo se hi~o exigible a la terminación 
del mismo o sea el 3 de abril de 1953. Se toman 
por tanto para su liquidación los. lapsos com
pletos de los contratos (a) y (e), lo cual da un 
total de tiempo servido de 4 años, !1 meses y 2 
días, que con un jornal de $ 3.50 diarios (reco• 
nacido en posiciones por el demandado) produce 
un auxilio de cesantía de $ 491.45. 

Vacaciones: Sólo tiene derecho a las causadas 
·y no disfrutadas entre el 24 de marzo de 1952 y 

24 de marzo de 1953, durante el contrato (a), que 
·no están prescritas. El valor de éstas asciende a 
la suma de $ 52.50. 

l?rimas de servicio: Se liquidan a partir del 24 
de marzo de 1952 en los contratos (a) y (e), así: 
con el jornal de $ 3:150, la proporcional 3 meses 
y 6 días del primer semestre de 1952 vale $ 27.99, 
la completa del último .semestre del mismo año 
vale $ 52.50. La prima proporcional al período de 
3 meses 3 días del primer semestre de 1953 vale 
$ 27.12, y la que correspón::le al último semestre 
de 1954 (por un período de 4 meses y 6 días) al
canza a la suma de $ 42.30. Total de las primas 
de servicio: $ 149.91. 

Accidente de trabajo: Está demostrado en el 
proceso (folio lB) que el demandante padece de 
una disminución funcional por anquilosis de va
rios dedos de la mano derecha. Pero en esta defi
ciencia, calificada de accidente de trabajo por el 
demandante, dejó de demostrarse un extremo 
fundamental como es el de la época de su ocu
rrencia, pues de haber acaecido ésta durante la 
ejecución del contrato de aparcería (b), el de
m.andado estaría exento de toda obligación por 
este concepto. El conato probatorio encaminado 
a establecer que dicha lesión se produjo en el 
año de 1951, durante e•l primer contrato de tra
bajo (a), resulta frustrado por la certificación del 

Director del Hospital de San Marcos de Chinchiná 
(folio 34) en que se afirma no existir constancia 
en los libros acerca de la intervención quirúrgica 
ni de la hospitalízación del señor Aristizábal a 
partir de junio de 1951. En consecuencia no pros
pera esta petición. 

Tampoco aparece demostrado en el proceso lo 
relativo a las peticiones por salarios en días fes
tivos, patrios, religiosos y dominicales, ni a: la 
ruptura unilateral del contrato por parte del pa
trono; en consecuencia, tampoco puede accederse 
a estas solicitudes. 

Salarios caídos: No fue considerada esta peti
ción por el a-quo, ni mucho menos por el senten
~iador de segundo grado. El primero, sin que se 
sepa por qué causa. El- segundo, por la razón de 
que -al menos ·en la parte iiQal de su proveído
declaró no haber hallado configurado contrato 
de trabajo y absolvió al demandado. No pudién
dose aplicar el artículo 65 sino en casos de mala 
fé patronal, según lo tiene establecido la,juris
prudencia, corresponde analizar la posición del 
patrono- para proveer en consecuencia. En el sub
lite se presentan circunstancias que merecen es-
pecial atención: el carácter concomitante que en 
veces asumió el contrato de trabajo con el espe
cial de aparcería, al par que las intermitencias 
temporales del primero, produjeron en el senten
ciador de segundo grado bases para una decisión 
que, aunque injurídica, obedecía a las especiales 

· dificultad,es presentadas por el caso. Si .]a mate
'ria, por tanto, se prest<? a cavilaciones y dudas 
para la jurisdicción, es apenas lógico pensar que 
hubiera determinado una mayor perplejidad pa
ra el patrono, persona no avezada en las comple
jidades del derecho, de lo cual se colige que su 
actitud estuvo amparada por un E'sta,do de duda 
razonable exculpativa de la sanción moratoria. 
Lo antel'ior lleva a la Sala a absolver al deman
dado por el concepto de indenmización ' mora
toria.' 

·zapatos y overoles: El patrono debe sum1ms-. 
trarle al demandante cuatro ( 4) pares de zapatos 
y cuatro ( 4) overoles, de acuerdo con el análisis 
que sobre este extremo hace el a-quo a folio 44 
vuelto. · 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, CASA la 
sentencia de 2 de agosto de 1956, proferida por 
el Tribunal Secciona! del Trabajo de Manizales, 



' ¡ 

que fue objeto del presente recurso, y, en su lu-' 
gar, reforma la del a-q11!®1 y obrando como tribu
nal de instancia dispone: 

lP'rimeJro: Condénase- al señor Antonio González 
a pagar al señor Luis Aristizábal las cantidades 
por los conceptos que a continuación se·.expresan: 

a) Cuatrocientos noventa y un pesos con cua
renta y cinco centavos ($ 491.45) moneda co
rriente, por concepto de auxilio de cesantía; 

b) Cincuenta y dos pesos con cincuenta centa-
vos ,($ 52.50) moneda corriente por concepto de 
vacaciones; 

e) Ciento cuarenta y nueve pesos con noventa 
y un centavos ($ 149.91) moneda corriente, por 
concepto de primas de servicio. 

Segundo: Mantiénense las condenas, absolucio
nes y dec~araciones en la forma hecha por el juz
gador de ·primer grado en los numerales 2..,, $..,, 
4Q, 5Q, GQ y 'lo. del fallo. proferido por aquél. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese .en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

'ÍLuis A\lberto 18ravo-JR,oberto ]])le ~Ullbill'Ílll c.-

lLuis JFernado lP'aJredes 11\.-.lToll'ge Vélez Ga.ll"l!lñlll-

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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SAlLAIRW MliNlMO JLEGAL. APJLXCACKON EN CASO DE FALTA D.IE PRUEBA 
SOBIRE ElL MONTO DEJL SAJLARIO DEVENGADO POR EL TRABAJADOR.- SALA
RIO MINKMO lEN ElL TRABAJO A DOMllCILIO. - CONFLICTO DE NORMAS EN MA-

. 1'ERIA LABORAL . 

!El salario mínimo, cuya finalidad es la de
subvenir a las necesidades normales del 
trabajador y· de su famiÍia en el orden ma· 
terial, moral y cultural, se ha establecido en 
favor de todo ell que reciba su salario en 
dinero, total o paJrcialmente, sea que la me· 
dida "se refiera a unidades de tiempo, a 
unidades de obra, tarea o actividad, o se tase 
por porcentajes, cualesquiera que sean los 
periodos de liquidación y pago", como lo 
preceptúa claramente el artículo lQ del Jl}e

creto número 71 de 1950. 

!El ·trabajo a domicilio, que como es sabi-
do se remunera por unidad de obra o a des
tajo, no está, pues, excluído POI!' este solo 
aspecto de las normas sobre sallario mínimo, 
tanto menos cuanto- que' si el patrono no . 
cumpl~ con la obligación legal de llevar las 
anotaciones acerca de los nombres y domi
cilios de quienes ejecutan el trabajo; can· 
tidad y características de la labor, forma y 
monto de la n-etribucióp, etc., y na de ent:re· 
gar gratuitame~te al trabajadon- a domicilio 
la "libreta de salario", resulta en extremo 
dificil determinar. con exactitud la remune
ración recibida por el operario. Y no hay 
razón para sostener que la Jornada de tl!'a
bajo del que presta sus servicios a domici· 
lio1 nunca llega a las ocho horas dllal!'ias. &1 
contrado, se ha admitido generalmente por 
la doctrina, fundada en la _experiencia del 
llamado '"sweating system'' (régimen del 
sudor) que el trabajador a domicilio tiene 
que realizar, por lo menos, tanta ·actividad 
como la que corresponde a una jornada nor
mal y que aún alcanza niveles agotadol!'es. 

lltespecto de la exchnrlividad de_ servicios, 
cabe obsf'rvar que en parte -alguna la exigen 
las disposiciones sobre la matel!'ia, por lo 
cual carece de validez el argumento de que 
para efectos del salado mínimo se requiere 
que la jornada de ocho hl)ras se Jneste en 
fayct' ds un :mlc yat!cno. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., diez de junio de mil 
novede'Iltos cincuenta y nueve: 

(M~gistrado poñenté: Dr. Luis Albet:to Bravo). 

EUTALIA SALCEDO, por medio de apoderado,' 
demandó a BONIF ACIA DE URIBE, para que, 
por los. trámites de un juicio ordinario laboral 
fuera condenada á pagarle la remuneración co
rrespondiente 'á.l descanso dominical y en días 
de fiestas nacionales y religosas, primas de servi
cios,, vacacion~s, auxilio de cesantía, salarios caí
dos y las costas del juicio. 

Segú,n los hechos de la demanda, la actora-pres
tó sus servicios a la demandada- desde el lQ de 
octubre de 1954 hasta el 15 de septiembre de 
1955, fecha ésta en que fue retirada sin previo 
aviso y sin causa justificada; su actividad cona 
sistió en la confección de vestidos de dril para 
hombre, con destino a un almacén de propiedad 
de la demandada, situado en la plaza de mercado 
municipal de !bagué; devengó un- salario por uni
dad de obra, que al principio fue de $ 2.f4-y en 
los últimos años de $ 5.21, en promedio; no se. 
ie pagó el valor de los salarios de los días de des
canso obligatorio, ni las primas de servicio, ni 
se le concedieron vacaciones durante la ejecución 
del contrato, y, al terminar éste, no se le pagó 
tampoco el auxilio de cesantía. 

Fundó su derecho en el Decreto 2.350 de 1954, 
e'Il las Leyes 10 de 1934, 6'~> de 1945 y 35 de 1939, 
y en los artículos 172, 174, 186, 249, 306 y demás 
concordantes del Código Sustantivo. del Trabajo. 

La parte demandada se opuso a las pretensio
nes de la ·demandante, maifestando que entre 
las partes no existió contrato de trabajo, porque 
si bien la señora Salcedo realizó algunas labores 
para la señora de Uribe, a domicilio, ello ocurrió 
de manera ocasional y sin subordinación de qué-
Ha a ésta. · . · , 

El Juzgado del Trabajo del Círculo Judicial di! 
!bagué, que fue el del conochniento, e·n sentencia 
del 6 de julio de 1956, absolvió a la demandad"' 
de todas las petidcnes de! libele inicial. 



Habiendo apelado el apoderado de la deman
dante para ante el Tribunal Secciona! del Traba
jo de !bagué, éste, en su fallo, "refoll.'mó" el del 
inferior, y en su lugar codenó a la de·mandada a 
pagar a la demadante $ 952.00 por concepto de 
auxilio . de cesantía, $ 300.00 por vacaciones y 
$ 270.00 por prima de s€Tvicios. 

Interpuesto el recurso de casación por el apo · 
derado de la demandada, concedido, admitido y 
tramitado en la forma legal, va a decidirse me
diante el estudio de la respectiva demanda y del 
escrito del opositor. 

A\lLCA\NClE DJE lLA\ IMJE"UGNA\CWN 

Se dirige "a obtener que la Corte Suprema case 
el fallo de segundr;> grado, y que, convertida en 
Tribunal de instancia, confirme el fallo de primer 
grado y condene en costas a la parte demandante". 

lElL RlECURSO 

Con apoyo en la causal 1"' del artículo 87 del 
C. de P. del T., fórmula cinco cargos, que serán 
examinados a continuación. 

lE"RliM:ER CA\JRGO 

Acusa de violación, por· aplicación indebida, de 
los artículos 145, 146, 147, 148 y 192 del ~ódigo 
Sustantivo del Trabajo E'!\ concordancia con el 
último inciso del artículo 29 del Decreto 71 de 
1950, que reglamentó los Decretos Extraordina
rios 3.871 de 1949 y 70 de 1950, relativos al sa
!ario mínimo. 

En desarrollo del cargo dice el recurrente que 
hubo interpretación errónea ·de las disposiciones 
citadas, porque habiéndose establecido la garan
tía del salario mínimo ·"para los trabajadores que 
perciban la totalidad de su estipendio o remune
ración en dinero efectivo, que sean mayores de 
16 años y obligados a trabajar jornadas <COmpleta<; 
de 8 horas en adelante, (subraya) según las auto
rizaciones legales y reglamEntarias vigentes", 
conforme al último inciso del artículo 2(• Q.el De
creto 71 de 1950, y en el supuesto de· que entre 
las partes hubiera existido un contrato de traba
jo a domicilio, según lo dá por sentado el falla· 
doi·, no era aplicable al <:aso el salario mínimo, 
que no puede amparar sino a los trabajadores 
de planta, que laboran durante ocho horas o más 
bajo la vigilancia o control de un empresario. 
"El legislador .:_dice-- no podía tener en cuenta 
el salario mínimo global de dos pesos ($ 2.00) 

diarios para trabajadores a domicilio pÓrque és
tÓs siempre trabajan por unidad de obra, pieza o 
destaaj o, sin tener en cuenta horario alguno. De 
lo contrario, un trabjador contratado para hacer 
vestidos. . . . a $ 1.20, $ 1.50 y $ 3.00 docena, mal 
podría ganarse dos pe·sos ($ 2.00) diarios aunque 
no llegara a confeccionar siquiera un pantalón al 
día". 

Se considera: 
El salario mínimo, cuya finalidad es la de sub

venir a las necesidades normales del trabajador 
y de su familia en el orden material, moral y 
cultural, se ha ~·stablecido en favor · de todo el 
que reciba su salario en dinero, total o parcial
mente, sea que la medida "se refiera a unidades 
de tiempo, a unidades de obra, tarea o actividad, 
.o se tase por porce:qtajes, cualesquiera que sean 
los períodos de liquidación y pago", como lo pre
ceptúa claramente el artículo 19 del Decreto nú
mero 71 de 1950. 

El trabajo a domicilio, que como es sabido se 
remunera por unidad de obra o a destajo, no 
está, pues, excluído por este. solo aspecto de las 
normas sobre salario mínimo, tanto menos cua¡:,¡-. 
to que si el patrono no cumple con la obligació11 
legal de llevar las anotaciones acerca de los nom
bres y domicilios de quienes ejecutan el trabajo; 
cantidad y características de la labor; forma y 
montó de la retribución, etc., y la de entregar 
gratuitame'nte al trabajador a domicilio la "libre
ta de salario", resulta en extremo difícil deter
minar con ·exactitud la remunETación recibida 
por el operario. Y no hay" razón para sostener 
que la jornada de trabajo del que presta sus ser
vicios a domicilio, nunca llega a las ocho horas 
diarias. Al contrario, .se ha admitido general
mente por la doctrina, fundada en la experiencia 
del llamado "sweating system" (régimen del su
dor) que el trabajador a domicilio tiene que rea
lizar, por lo menos, tanta actividad· como la que 
corresponde a una jornada normal y que aún al-
canza niveles agotadores. · · 

Respecto de la exclusividad de servicios, cabe 
observar que en parte alguna la exige'n las dis
posiciones que cita el recurrente, por lo cual ca
rece de validez su argumento de que para efectos 
del salario mínimo se requiere que la jornada de 
ocho horas se preste en favor de un solo patrono. 

No resulta, pues ,desacertado aplicar, como lo 
hizo el fallador, las normas sobre salario mínimo, 
cuando falta 'la prueba concreta sobre el monto 
del S'!lario devengado. por el trabajador a domi-
cilio. 

El cargo no prospera. 
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Sostiene el recurrente que hubo aplicación in
debida de las mismas normas citadas en el cargo 
anterior, a consecuencia de error de hecho con
sistente en que no se apreciaron o se apreciaron 
indebidamente ·las siguientes pruebas: 

l. Las declaraciones de Antonio Vásquez Ro
dríguez (folio 32), Joaquín :Pineda Ortiz (folio 
33), Jorge Naranjo (folio 34), Inés López (folio 
38), Ismenia Guzmán (folio 39), Francisco Quija
no (folio 39 vuelto) y Pastor Quintero (folio 40), 

2. La absolución de posiciones de la demandante. 

Acerca de los testimonios aducidos por el de
mandante, el recurrente dice que las afirmacio
nes de los testigos son imprecisas en cuanto a las 
fechas, horarios, cantidad de trabajo, precios etc.; 
que son contradictorias respecto de la entrega de 
los materiales, la cual según unos ~e efectuaba 
directamente por la demadada, y según otros, por 
conducto de un individuo conocido con el nombre 
de ''El Chivo"; que algunos dicen saber los he
chos por simples referencias o de oídas, y que, 
sobre todo, de tales testimonios no puede infe
rirse que "el horario era mínimo de ocho (8) ho
ras diarias". 

Refiriéndose a las declaraciones de los testigos 
presentados por la demandada, anota el recu-

~ rrente que el fallador no tuvo en cuenta _que 
ellos coinciden en aseverar que la actora traba
jó simultáneamente para otras personas y que en 
lo tocante a los servicios que prestó a la señora 
de Uribe, fueron intermitentes. 

Sobre la absolución de posicones de "la deman
dante, hace el reparo de que las respuestas son 
vagas; que no indicó la absolvente cuál fue la can-. 
tidad de obra confeccionada y que ni siquiera in
tentó establecer .cuánto devengaba, ni en qué 

·tiempo recibió los· distintos precios por unidad de 
obra. · 

Insiste en que ·el salario mínimo no rige para 
los trabajadores a domiciiio y qu~, además, en 
el asunto debatido se le aplicó con retroactividad, 
tanto en e-1 salario propiamente dicho, como en 
la cesantía, etc., puesto que tal especie de salario 
sólo se estableció en el año de 1950 .. 

Se considera: 
El fallador estimó y analizó todas las pruebas 

que singulariza el recurrente, y aunque advirtió 
contradicciones en algunas de ellas y falta de cla
ridad en otras, adquirió la convicción de que ·"en. 
el caso sub-judice sí ex~stió contrato de trabajo 
a domicilio entre la demandante y la demandada, 
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ya que Eutalia Salcedo prestaba su servicio per
sonal en el trabajo de costura, por cuenta de ia 
demandada Bonifacia de Uribe". Además, halló 
comprobado que "el trabajo era habitual, pues 
aunque en ocasiones dizque demoraba (Eutalia 
Sal~edo) algunós días en entregar la obra, según 
consta en los autos, ésto no se opone a la habitua
lidad del trabajo como ya se dijo~. ''Estas peque
ñas interrupciones -agrega el sentenciador- no 
fueron bastantes para que la patrona y demanda
da señora Bonifacia de Uribe cancelara definiti
vamente el contrato de trabajo a domicilio con 
Eutalia Salcedo. Por el contrario, según consta 
en el expediente, el trabajo de la Salcedo tuvo 
lugar durante mucho tiempo, desde el año de 
1937 a 1955, seg~n los testigos José Joaquín Pine
da y Jorge Naranjo, (folios 33 fte. a 35 fte. del 
expediente). Por otro aspecto, la demandada se
ñora Bonifacia de Uribe no cumplió con las dis
posiciones legales o con las que establece sobre 
el particulai: el Código Sustantivo del Trabajo, 
como anteriormente se anotó (artículos 90, 93 del 
Código Sustantivo del Trabajo). En esta forma le 
quedaba· muy difícil a la trabajadora demostrar 
el tiempo de trabajo servido a favor de la deman
dada, así como saber a ciencia cierta, cuáles fue
ron las interrupciones de que tratan los testigos 
y la misma demandada en este negocio .... " 

La circunstancia de que el testigo Antonio Vás
quez afirmara que los materiales eran enviados a 
la demandante por conducto de una persona deter
minada; y que Jorge Naranjo dijera que eran lle
vados por la propia señora Bonifacia de Uribe, 
constituye una contradicción sin importancia, 
p~rque pudieron darse alternativamente las dos 
modalidades de entrega de materiales, como bien 
lo explica la demandante al absolver la posición 
cuarta, así: "Yo le entregaba la obra semanal-· 
mente ~ inmediatamente me entll.'egaba o me,. 
mandaba (se subraya) más material para la con
fección de nuevas obras, tal como estaba acor
dado". 

En cuanto a que la demandante prestara sus. ser
vicios a otras personas, según lo. declaran algunos 
testigos, el fallador sostiene, con apoyo en el ar
tículo 26 del Código _Sustantivo del Trabajo, que 
esa circunstancia no· exonera a ·la demandada de 
sus obligaciones para con aquélla, derivadas del 
contrato de trabajo a domicilio, porque no se pac
tó .la exclusividad, apreciación ésta que el recurren
te omite' atacar. 

No se configura, pues, el error de hecho alega
do, y, por tanto, este cargo tampoco prospera. 



Acusa por falta de aplicación del artículo 21 
del C. S. del T., que determina que la norma que 
se ·adopte debe aplicarse en su integridad. 

Lo sustenta así: . 
"La sentencia acusada violó esta norma, como 

paso a demostrarlo: 
"A folio 87 dice el falle recurrido: 
''Según la lLey S~ i!lle 19415 en su ordinal F. y 

parágrafo ( 1 Q •• ) durante cinco años a razón de 
$ 60.00, total ........................ $ 300.00" 

"Total de la cesantía ................ $ 952.00" 
"En concordancia con el artículo 249 del Códi

go Sunstan.ti.vo i!llel '.Il'rabajo''. 
"Se ignora qué norma legal .se aplicó en la 

liquidación siguiente que aparece al folio 86, par
te final: 

"Sobre las bases anteriores se entra a liquidar_ 
el auxilio de cesantía a favor de la demandante, 
en la forma siguiente: del 16 de octubre de 1954 
al 1Q de septiembre de 1955 10 años y 10 meses 
y medio, a razón de'$ 60.00 por año son $ 652.50". 

''Es probable que para esta liquidación no se 
aplicó el Código Sustantivo del Trabjo, porque 
como la demandante ha dicho que hizo obras a 
razón de $ 1.20 y $ 1.50 docena y posteriormente 
a $ 3.00 docena no hubo un salario constante y 
por ende no fue el artículo 253 del Estatuto Sus
tantivo Laboral el aplicado, ·sino la legislación 
anterior, según la cual el auxilio de cesantía se 

_liquidaba por el último salario cuando había mo-
dificaciones o no era constante. 

"En esta forma queda de manifiesto que para 
liquidar una misma prestación se usaron dos nor
mas (Ley 61l- de 1945 y C. S. del T.). 

"Es de presumirse que para liquidar primas de 
servicios y vacacione·s se aplicó el Código Sustan· 
tivo del Trabajo, y por consiguiente volvió a vio
larse el artículo 21 del Código Sustantivo del 
Trabajo, que prohibe· promiscuar normas de di~ 
versos estatutos. 

"No es que se haya aplicado el ordinal 3Q del 
artículo 252 del Có:ligo Sustantivo del Trabajo, 
que at~toriza aplicar la legislación anterior para 
los trabajadores qu~ tuvieron LA CESANTIA 
RESTRINGIDA: porque el ff!llador es muy claro 
cuando dice que no restringe_ ninguna prestación 
porque se presume que el demandado tieh.e el 
máximo de capital porque no presentó declaración 
de renta. Esto lo dice la sentencia a folios 85, bajo 
el .rubro ';CAPITAL DE LA DEMANDADA". 

"En cumplimieuto y desanollo del artíc1,1lo ~ L · 
del C. S. de>l T., el sentenciador debió aplicar 

EXCLUSIVAMENTE la Ley 61l- de 1945, o exclu
sivamente el C. S. del T., y no el HIBRIDO JU
RIDICO de dos códigos, vale decir, DOS NORMAS. 

''La incidencia de la violación de la norma con
tenida en el artículo 21 perjudica a mi poderdan
te, porque la contraparte se benefició con la nor
ma sobre cesantía de la anterior legislación so
bre el último salario (con salario variable, toda 
vez que tuvo que ser por unidad de obra), al 
paso que también se favoreció con las Hormas 
sobre PRIMAS DE SERVICIO del Código Sus
tantivo del ·Trabajo". 

Se considera: 
Ante la imposibilidad de determinar con exac

titud el monto de lo que devengó efectivamente 
lá demandante, y sin desconocer que hubo varia
ción en el precio por unidad de obra, el senten
ciador tomó como base para la liquidación de las 
prestaciones sociales de Eutalia Salcedo, el sala
rio mínimo, que es salario fijo. Y si bien, refi
riéndose al auxilio de cesantía, cita al mismo tiem
po la respectiva disposición de la Ley 61J. de 1945 
y el artículo 249 del Código Sustantivo del Tra
b.E:~jo, como las dos normas fijan la misma pro
porción, o sea la de un mes de salario por cada 
año de trabajo y proporiconalmente por fraccio
nes de año, no puede reputarse más f:;tvorable al 
trabajador la una o la otra, y de consiguiente no 
surge para este efecto el conflicto previsto en el 
artículo 21 del C. S. del T. 

En lo tocante a la compensación en dinero de 
vacciones causadas y no disfrutadas y a las pri
mas de servicio, prestaciones distintas e indepen
dient~ del auxilio de cesantía, que tienen su pro
pio régb;nem, la liquidación se hizo también so
bre el salario mínimo de $ 60.00, que para el sen
tenciador fue "el último salario devengado" de 
que trata el artículo 7o de} Decreto 617 de 1954, 
sobre vacaciones, y el que rigió, respecto de las 
primas, desde la fecha en que se expidió el C. S. 
del T. hasta cuando terminó el contrato. 

En consecuencia, no hubo aplicación "híbrida" 
de normas concurrentes, y siendo así no resulta 
violado· I?Or el aspecto que se iridica el artículo 
21 del nombrado Código. 

Se rechaza el cargo. 

Señala como violado el artículo 12, ordinal f), 
parágrafo, regla 11l-, de la Ley 61l- de 1945, por 
evidente error de hecho. 

Dice que el fallador, al condenar a la deman
dada al pago de la suma de' trescientos PE'W:>s 
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($ 300.00), aplicando fá ~isposición citada, que se 
refiere al caso de despido del trabajador sin 
causa comprobada, o a su retiro por falta grave 
comprobada del patrono, dio por demostrado, sin 
estar)o, el despido o la falta grave del patrono. 

Se considera: . 
El fallador liquida el auxilio de cesantía de la 

actora así: 10 años y 10 meses y medio, contados 
desde el 16 de octubre de 1944 hasta el 1Q de sep
tiembre d~ 1955, a razón de $ 60.00 por año, o sea 
$ 652.50, y 5 años más, también a razón de $ 60.00 
por año, o sea la suma de $ 300.00. En total 
$ 952.50. 

Extinguido el contrato durante la vigencia del 
Código Sustantivo· del Trabajo, que comenzó el 
1o de enero de 1951, y no habiéndose partido de 
la base de que la trabajadóra demandante tu
viera restringido el derecho al auxilio de cesan
tía de acuerdo con la legislación anterior a esa 
fecha, no era el caso de aplicar en parte los. pre
ceptos de ésta a la liquidación de dicho auxilio. 
Al hacerlo, el sentenciador se equivocó induda
blemente.· Pero como su equivocación no consis
tió en que diera por establecido, según -lo alega 
el recurrente, el despido injusto del trabajador 
ni su retiro por falta comprobada del patrono, el 
cargo, en la forma en que está planteado, carece 
de fundamento. 

Cabría observar, además, que. el tiempo de ser
vicio computado en la sentencia, 15 años y 10 
meses y medio, es inferior al que ·la ·misma esti
ma demostrado mediante la prueba testimonial, 
que se extendió "desde el año de 1937 en ade
lante hasta 1955", sin que ello, que favorece a 
la demandada recurrente, en• vez de perjudicarla, 
sea susceptible de rectificación alguna, ya que la 
otra parte no interpuso el recurso de casación. 

Tampoco prospera este cargo. 

En este acusa por violación directa del artículo 
253 del Código Sustantivo del Trabajo, sobre auxi
lio de cesantía y de los artículos 186 y siguientes 
de la misma obra, relativo a vacaciones remune-' 
radas, en armonía cop el artículo lQ del Decreto' 
Extraordinario 3.871 ele 1949, que trata del sa· 
lario mínimo. 

Anota que el fallador liquidó todo el tiempo 
servido con base en el salario ~ínimo de $ 60.00 
mensuales, a pesar de que las, partes no discu
tieron. que hubo cambios- en el precio por unidad 
de obra, y de allí deduce que el fallador enten
dió equivocadamente que en Jo, salarios varia-
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bles el último aumento o último sueldo repercu
te sobre todo el tiempo trabajado. 

Añade que, ·además, el salario mínimo sólo 
rige a partir del 1Q de enero de 1950, según lo 
dispuesto por el artículo 1Q del Decreto 3.871 
de 1949, y que, en consecuencia, las prestacio
nes de la demandante. no podía liquidarse sobre 
esa base sino desde lá referida fecha. 

SIE IEXAMl!NA IEJL CARGO 

Ya se observó al estudiar el cargo tercero, que 
el sentenciador tomó como base para la liquida
ción de las prestaciones sociales de la actora, 
el salario mínimo, por no haber hallado la com
probación de lo que devengó efectivamente. Des
cartó así la consideración de los cambios que hu
bo en los precios _por unidad de obra y adoptó un 
tipo de salario mínimo de $ 2.00 diarios o $ 60.00 
mensuales, en el que no hubo aumentos a partir 
de la vigenda del Código Sustantivo del Trabajo 
y hasta al fecha en que terminó el contrato entre 
las partes. 

Ahora bien, el artículo 253 del Código Sustan
tivo dispone -liquidar el auxilio de cesantía por 
todo el tiempo de servicio, sobre el último sala-

-rio mensual devengado por el trabajador, cuando 
no se han hecho aumentos. De igual manera, es 
el último salario el que se tiene en cuenta para 
la compensación en dinero de las vacaciones, en 
los términos de.• !artículo 7Q del Decreto 617 de 
1954, que modificó el artículo 189 del C. S. del T. 

Y si el fallador, por ias razones indicadas, dejó 
de atenerse a la- variabilidad de los salarios, mal 
pudo incurrir en la interpretación errónea de que 
lo acusa e.•l recurrente. 

Se re~haza este cargo'. 
En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral- adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, . notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
di~·nte al Tribunal· de orígen. 

lLuis Alberto Bravo-Roberto IDe Zubiria «J.-

lLuis Fernando IP'arede~ A.-.ll'orge Vélez García.-

Vicente M:cjía Osorio, Secretnrio. 
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COJEXKSTJENCKA DJE V ARWS CONTRATOS DJE TRABAJO CON IDKVJEJRSOS lP A TIRO· 
NOS.-DJETJEIRMKNACKON IDJEJL SAJLAJRKO. - UBRJE AJPRJECIACKON IDJE lPJRlUEBAS. 
JLA KNSPJECCWN OClf.JlLAJR NO lES MJEDKO PJROBATORKO SOJLJEMNJE Slf.JSTANCITAJL A 

ACTO AlLGlUNO. - JERROR DJE DJERECJHIO 

l.-No se opone a la existencia del con
tll"ato laboral el que en adOll." eJm vall'ias oca- · 
siones celebrara y ejecutara diversos contra-· 
íos en foll'ma independiente. !La ley pe11'mite 
lla co~:dstencia de contratos con dos o más 
pat:m-:1cG. §obre este asunto, en mlguna oca
sión el 'll'rlbunal Supremo adujo Ras sigMñen
tes opiniones del aMtoll' Cabanellas "lBioy se· 
admite la pluralidad o mu.Uiplicidarll de 
comp1romisos, siempre que las t!i!.ll'ems a illUC 

se obligan no coexñstan en la ocasión, mo
mento u oportuniidatll; valle decir, que llas 
obligaciones no sean coetáneas o contempo
Il"áne~s, pues .de sell'lo, desapareceli"iia auto- . 
má~:::amente el eliemento subo!l"dinmción". 

2.-:SJm sentencia de ].~ de dicñemb!l"e de 
1S~9, el antiguo Tribunal §upll'emmo afñrmó: 
"JExiste pues, en ei de.recho del tll'aba;io, el 
sistema llamado del intimo convewcimiiento, 
en oposición al de la p!i"tneba legal o positi
va. JLa verdad .illlrídñca depende de ta con
ciencia del .JTuez, des{le el momen\\o en que 
no se halla sometido a ningunna Jl'egla llega! 
para la estimaciún de las pnxebas''. - lEn 
otJra oportunidad, el 22 de agosto i!lle 11.949, ell 
'll'.ribunal había sentado igam,l tesis junrispru
dencial: "lEn los juicios laborales l!llO hay 
tarifa probatoria, y el fallado!i" forma SUI 
convencimiento 1ibremente sin ballall'Se so
metido a ella, por lo. CUal puede '!llll 'Jl'll'ÍbUI
·nal desestimar eR dicho de dos testigos, l[Jro
ducido con caractell'es de unii.fOJrmidad, y 
atenerse al de uno sl!lllo ~ue le produzca me
jor impresión de c.redii>ilil:llali!l, sñn que este 
proceder implique violación legal alguna". 

3.-lLa ins:9ección oculall' no es medio pro
batorio sQ]emne sustancial a acto alguno, 
sino un medio de prueba admitido por la 
ley para la demostradón de los hechos cuya 
realidad investigaba. lEn todo lo II!Ue se Jl'e
fiera a error de de!l"ec~o la ley eB en grado 
sumo concreta, y no acepta qlll!e se (Ué poy 
establecida su existencia sillllo en los casos 
en tt;~ue se tengan por Jlllrobados hechos de-

terminados por ll)e<lios no auto!l"izallllos ne
galmente, por exigill'se al efecto ~especialles 

solemnidades, o cuando se deja de aceptaR' 
una de tales prWiebas solemnes. lFUllell'm de 
esos casos, no queda posill»ñlñdai!ll allgl!ll111& a:lle 
incur.rir en erro.r de derecho. 

~·~~if:. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., diez de junio de mil no
vecientos cincuent~ y nueve. 

, 
(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García). 

Mediante apoderado, Gabino Rangel instauró 
acción laboral ordinaria contra "A. Ordóñez 
Montero y Compañía Limitada" ante ei Juez del 
Trabajo dél Círculo Judicial de Bucaramanga, 
para que por sentencia que produjese e:é!cutoria 
fuese condmada esta sociedad a pagar.J.e la suma 
de $ 9.800.00 por concepto de cesantía, prima de 
servicios y _vacaciones . en dinero, más la canti
dad de $ 555.00 por concepto de salarios pendien
tes al extinguirse la relación laporal. 

Segú'n los hechos del libelo ef actor trabajó 
ininterrumpidamente al servicio de la sociedad 
de responsabilidad limitada "A. Ordóñez Mon
tero y Compañía Limitada" durante un Iap&o 
de quince años y medio. Las labores permanen
tes eran las de instalaciones eléctricas que la 
sociedad contrataba previamente. Desempeñaba 
su labor mediante un contrato de trabajo, por 
tareas, y su remuneración se hacía ·por unidad 
de obra. El promedip de remuneración mensual 
equivalía a la cantidad de $ 500.00. La sodedad 

· ,demandada, por razones que el demandante no 
creyó oportuno considerar, susp,endió activida
des y liquidó amistosamente con sus acreedores 
sin tener en cuenta la prelación que debe darse 
a las prestaciones legales a .que tienen derecho 
los trabajadores, según expreso mandato de la 
ley. Sin más explicaciones, el Gerente de la so
ciedad notificó a Rangel que "no hay más tra
bajo". Su despido se realizó sin que le fuera liqui
dado el auxilio de ce3antía correspondiente a los 
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quince años y medio de servicios. Tampoco se le 
otorgaron vacaciones remuneradas, ni se le cu
brieron primas de servicio, las cuales reclamó en 
la demanda en lo correspondiente a los tres 
años anteriores. Rangel inicialmente llevó su re
clamación ante el séñor Inspector Secciona! del 
Trabajo en busca de una conciliación, mas el 
Gerente Ordóñez Montero que alcanzó a ser ci
tado tres veces consecutivas, no concurrió. Se 
ha hecho además re·misa la sociedad a pagarle 
el valor de los últimos salarios, equivalentes a 
una suma de $ 555.00. Durante dos veces conse-

. cutivas, el apoderado del demandante corrigió 
su demanda en el sentido de dirigirla contra el 
liquidador particular de la sociedad, como tam
bién contra Hermes Lópe-z Ruiz en el C!!-rácter 
de comprador principal de la sociedad y contra 
los señores Juan. C. Ordóñez Montero, Alberto 
Ordóñez Montero' y la señora María Montero 
viuda de Ordóñez, a quienes consideró solidarios 
con aquélla. El apoderado d~ las personas de
mandadas contestó afirmando: "N\> me constan los 
hechos de la demanda". El Juez desató el litigio 
absolviendo de todos los cargos a la entidad de
mandada. La providencia se fundó en la no exis
tencia del contrato dé trabajo, pu(O"S no se com
probaron durante el juicio los elementos esen<.:ia
les del mismo. Consecuencialmente, el derech0 a 
las prestaciones solicitadas fue negado. 

Conoció del recurso de apelación interpuesto por 
el demandante, el Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Bucaramanga. Este revocó la sentencia y en 
su lugar condenó a la sociedad en liquidación, re
presentada por su liquidador, a pagar a Gabino 
Rangel la suma de $ 1.085.37 por concepto de ce
santía, vacaciones y pr.ima de servicios, y la ·ab
solvió de los demás cargos formulados. Absolvió 
a los deinás demandados, en su condición perso- · 
nal, de todos los cargos de la ·d(ómanda. El juzga
dor de segunda instancia falló luégo de conside
rar que las declaraciones testimoniales rendidas 
en el proceso, así como la inspección ocular rea
lizada por e a-quo contenían una base'"ciert::l para 
la configuración de un contrato de trabaio du
rante el lapso de siete años. 

Interpuso recurso de casación en forma opürtu
na- el apoderado d(O• la demandada. La impugna
ción busca que esta Sala declare 19) Que no exis
tió contrato do trabajo por cuanto que n:> están 
demostrados los elementos esenciales, ni la rela
ción contractual puede presumin¡e. 29) Que pcr 
lo anterior debe absolverse a la demandada de 
pagar auxilio de cesantía, vacaciones remunera
das y primas de servicio. 3Q) Subsidiariamente 

que se declare que no hay lugar a condenar al 
pago de esos auxilios pqr cuanto no está demos
trado el salario · ni el tiempo efectivo de servi
cios, según las pruebas testimoniales que obran 
en el expediente. 

Cumplido normalmente el trámite legal, se en
tra a considerar los tres cargos presentados en su 
respectivo orden. 

Pl!UlVJ!ER CARGO 

''Por error de hecho en que incurrió el ad
quem, ~ través-de ·las pruebas por haber aprecia
do erróneamente las "llismas, lo que trajo como 
consecuencia necesaria la violación de las siguien
tes disposiciones legales sustantivas: artículos 22, 
23, 24, 26, 38, 39, 47 y 54 del Código Sq.stantivo 
del Trabajo, por aplicación indebida de éstas; error 
de hecho éste que aparece en forma ostensible y 
a primera vista, pues no está demostrado ninguno 
de los elementos esenciales del contrato de trabajo 
y de consiguiente ninguno de sus efectos legales 
y contractuales. Lo anterior se precisa -el error 
de hecho- cuando se le·e la apreciación que hace 
el ad-quem de las cinco declaraciones de los se
ñores Francisco Joya, .Jesús Ojeda, Francisco Pai
llé, Cerbeleón Durán y Mario. Arenas, y además, 
de las diligencias de inspección ocular que el 
mismo a-quo personalmente practicó". 

En· un alegato extensísimo el recurrente ana
liza pormenorizada y minuciosamente todas las 
declaraciones testimonbÍes que obran en el jui
cio, y la inspección ocular llevada a cabo por 
el Juez de primer grado. Se refiere en primer 
lugar-a la declaración del señor Francisco Joya, 
y recalca que este testigo fue enfático en afirmar 
que no sabía en qué for,ma hubiera contratado 
la firma a Rangel; que 'desconocía la forma de re
muneración de- su trabajo; que sobre pago de 
pr€staciones sociales dijo igualmente no saber na
da; que el trabajo des8mpeñado por_ el actor "fue 
intermitente"; que éste trabajó en las obras del 
ingeniero Juan B". Arenas y que unas veces iba 
Saulo solo (hermano de .Gabino Rangel). Más ade
lante dice el libelista: ~'Sostiene categóricamente 
-el deponente- que ,la empresa demandada no 
tenía ninguna dase de talleres donde el actor de
sarrollara su trabajo y en los cuales estuviera 
bajo las órdenes y vigilancia de los representan-

. tes de la primera". A continua~ión expresa: "Se 
llega a la conclusión de que. el actor no tenía 
contrato de trabajo, porque el deponente no sabe 
qué contrato tenía el actor con la persona deman
dada", opina que las consi~eraciones de éste so-



bre sueldo o salario son de orden puramente subo 
jetivo, que• al no ser el trabajo continuo falla el 
tiempo de servicios en todas y cada una de sus 
partes. Había además ocasiones en que el trabajo 
no lo ejecutaba el actor sino su hermano Saulo, 
y se descarta, entonces la prestación del servicio 
personal por parte del actor. Dice el recurrente 
que el ad-quem le dio valor suficiente a la prue· 
ba anterior, por lo que incurrió en error de he
cho, "cuando es lo cierto que la prueba está 
tan débil que ni siquiera aparece configurado el 
servició personal,- para qmi ·se pueda por el ad
quem presumir el contrato de trabajo en los tér
minos d~l artículo 24 del Código Sustantivo del 
Trabajo, pue·sto que el mismo deponente recono
ce. que• Gabino no siempre desempeñó el trabajo 
porque el hermano de, éste, Saulo, era quien lo 
ejecutaba". Del análisis de la dedaración de Je
sús Ojeda, el recurrente saca la conclusión de 
que aquél no sabe en qué condiciónes trabajaba 
el actor, ignora el salario que devengara, desco
noce si se le reconocieron prestaciones y no sabe 
absolutamente nada .:obre jornada de 8 horas; 
sinembargo afirma que Rangel "trabajaba en 
otras partes independientemente cuando le que
daba tiempo", '~ando no tenía trabajo donde los 
Ordóñez", pero no sabe si con .permiso de éstos 
o sin él. 

Se llega luégo, en la exposición del recurrente, 
al estudio de la inspección ocular realizada por el 
a~quo con la presencia del apoderado de· la parte 
demandada. En los libros de contabilidad de la 
sociedad se encontraron las cuentas denominadas 
"Oficina de Instalaciones, Pago de Instaladores", 
en las que figura el actor a partir de enero de 
1948, en 19 ocasiones juntamente ,con su hermano 
Saulo. En la par.te final del acta de la inspección 
ocular se dejó escrita la siguiente aclaración: 
''También se lleva en éstos auxiliares una .cuenta 
con el título de "Ofic:'na· de Instalaciones Eléctri
cas, Gastos Generale.s y Mercancías". En esta 
cuenta aparecen algunas sumas como sueldos de 
Graciela Gómez, Rugo Arciniegas y Bernabé Suá
rez. No figura el nombre del demandante". De 
lo anterior concluye el recurrente que ''el actor 
nunca fue empleado ·~ ob1·ero de la sociedad de
mandada, puesto que si lo hubiera sido estaría 
figu~ando en los libros de la misma y habría 
constancia de que había desarroÍlado la actividad 
que alega el actor". Expresa más adelante que 
el ad-quem toma el promedio de lo- percibido por 
el actor en 1954 para deducir el sueldo promedio 
mensual, "cuando tal procedimiento es indebido, 
puesto que el ad-quem no podía incurrir en el 

error de hecho consistente en estimar el tiempo 
que figura en la primera parte de la inspección 
ocular, puesto que. el a...quo dejó claramente esta
blecido que el actor no había percibido sueldos 
de la parte opositora; que el mismo no figuraba . 
como empleado de la misma; que ni siquiera fi
gura el nombre del mismo como' tal y que el mis
mo tampoco figura en la lista del pago de pres
taciones sociales". Acusa luégo al sentenciador 
de haber incurrido en una "falta de lógica ele
mental", pues si dedujo las sumas anotadas con
juntamente en los asientos a favor de Gabino 
Rangel y su hermano Saulo para efectos de· obte
ner el promedio de remuneración· mensual, debe 
deducir igualmente el tiempo en que según el fa
llador trabajaron los dos hermanos, "porque don
de hay la misina razón debe haber la misma dis-

. posición y puesto que el auxilio de cesantía para 
su Üquidación además ·del factor salario, éste 
(sic) está en función del tiempo de servicios el 
cual determina su valor". Respecto del tiempo de 
servicios tomado en cuenta por el sentenciador 
"no se· ve de donde lo tomó pues de la inspec
ción ocular figura en los años de 1948, 1949 y 
1954". 

Se llega a renglón seguido a la declaración de 
Cerbeleón Durán, que fue la que el juzgador in .. 
dudablemente , consideró como esencial para for
mar su criterio, y además, la reprodujo en su 
integridad en la parte motiva de su providencia. 
El recurrente sinembargo considera que en lugar 
de ser esa declaración la más ''explícita" como la 
califica el ád-quem, más bien "falla por su base 
pues los puntos fundamentales los ignora el de
pone·nte, y cuando ello no sucede así incurre en 
contradicciones de tal naturaleza que le resta 
todo valor valorativo (sic) a la prueba". Dada su 
trascendencia en el examen de este cargo, la de
claración de Durán será considerada más ade
lante. 

El recurrente termina la extensa formulaci6n 
del cargo trayendo a cuento algunas opiniones 
del tratadista Manuel de la Plaza sobre el siste
ma de· la libre apreciación en asuntos laborales, 
en el sentido de que el Juez que goza de la fa.
cultad de una gran flexibilidad en el sistema de 
la prueba libre, debe sinembargo estar controla
do por una norma rectora que conduzca a una 
firme certidumbre jurídica. 

Pide en consecuencia que la sentencia atacada 
sea casada por no haber existido contrato de tra
b(ljo entre las partes. 

Se considera: 
E! fétllador de segundo grad0 dio importa!lda 
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relievante _al testimonio de Cerbeleón Durán, 
como puede apreciarse inequívocamente en el 
texto mismo de su providencia, para deducir que 
€'Xistió entre los litigantes una relación de trabajo 
personal con todas las características esenciales 
del contrato de trabajo. Consideró el ad-quem 
que tenía esa declaración poder de convicción su
ficiente para fundamentar su decisión de entre 
todos los restantes testimonios que ningún grado 
de C€Ttidumbre aportaban para la configuración 
de la relación laboral. En primer lugar,· al ser 
preguntado el testigo sobre las condiciones· en 
que trabajaba Range( para la compañía, contestó: 
"Yo. conocí trabajando a Gabino. Rangel ahí en la 
Compañía como ·instalador, es decir haciendo 
instalaciones eléctricas en distintas casas y edifi
cios". Sobré si esas casas y edificicos eran de 
propiedad de los Ordóñez Montero, respondió: 
"No señor, eran trabajos que solicitaban los due
ños de los edificios a la Oficina de linstalacñones 
del Almacén Altor, que era atendida y dirigidla· 
p01r IJa misma sociedad A. Ordóñez lWontero". La 
afirmación no deja duda al respecto. Rangel tra
bajaba al servicio de una oficina de instalaciones 
que los almacenes de la demandada tenían esta
blecida como parte de sus servicios, .oficina que 
contrataba directamente los trabajos y llevaba a 
cabo su ejecución por intermedio. de los traba
jadores que a su servicio laboraban, entre ellos 
Gabino Raul.(el. . Esta revelación fue única duran
te el término probatorio y no fue negada o des
virtuada pof los restantes elementos de juicio. 
Afirma. nJ obstante en su demanda de casación el 
Epoderado del demandado que Francisco Joya 
sostiene categóricamente la inexistencia de talle
res ue instalaciones de la tompañía, donde el ac· 
tor desarrollara su trabajo, pCTo ello no ~s exac- -
to. El testigo no afirmó ni negó nada .simpleo 
mE:nte expresó su desconocimiento del asunto. Por 
otr:t parte, en el acta de inspección ocular se ha
bla de una cuenta en los libros con el títuiv de 
"Oficina de linstalacfones Eléctr~cas". Queda en
tonces demostrado que el actor dependía de una 
sección especializada de la sociedad para la cual 
trabajaba, y no se v·e de qué manera podria des
virtuarse en este punto la determinación del scn
tendador. Más adelante Durán dijo: "Gabino iba 
algunos días a las horas de abrir la oficina, ~allim 
los materiales que necesitaba y se iba para las 
obras". Aparece aquí un nuevo factor que delata 
la prestacion del servicio mediante la dependen
cia de la empresa. Los materiales con que RanD 
gel ejecutaba sus deberes profesionales eran de 
propiedad de la oficina de instalaciones_ de aqué-

lla. El aserto no es negado de manera ex¡.rlícita 
por ninguno de ios otros testimonios, y por el 
contrario uno de los testigos, el señor Jesús Oje
da, dice: "lLa mayor parte de la herramienta con 
que trabajaba el señor ntangel era de la sociedad 
Ordóñez Montero". Preguntado luégo sobre si era 
permanente el trabajo del actor, el declarante 
asevera: "Era permanente siempre que hubiera 
obras para trabajarlas". 

De los puntos de la declaración de Cerbeleón 
Durán que acaban de citarse se observan eviden
temente ·elementos de juicio de valor suficiente 
Jara concluir sobre la existencia de la prestación 
le un servicio personal en forma permanente y 
Llbordinada, sin incurdr en un error valorativo 

_stensible; mucho más :::i el remanente probatorio 
·ni desconoce ni se halla en oposición manifiesta 
frente a ·estos hechos~ De tal- manera que la apre
ciación del ad-quem acerca de lo at_gstiguado por 
el declarante Durán no configura ·una contra
evidencia de los hechos. 

Uno de los argumentos en contra más esgnmt· 
dos en el escrito de casación es el de que la labor 
de Rangel no fue de índole personal, pues algu
nas veces la empresa enviaba a su hermano Saulo 
a efectuar el cumplimiento de los compromi_¡¡os. 
Pero lo cierto es que no se demostró que el hecho 
significara una sustitución pe'rsonal de su herma
no Gabino,- ni que entre la empresa y Saulo no 
existiCTa otra relación de servicio, ni que el actor 
no' continuara entre tanto bajo las órdenes y di
rección de la Oficina de Instalaciones en dichas 
tareas. Así que bien podía la empresa mandar a 
Saulo o a Gabino Rangel o a cualquiera ·otro de 
sus trabajadores dependientes. Se cónstata ade
más en la cuenta de "servicios" que aparece ·en 
la inspección ocular, que durante repetidas oca
siones se pagó conjuntamente a los dos hermanos 
sumas que generalmente. son c;le una cuantía que 
duplica la ordinariamen_!e recibida por Gabino, 
con lo que se demuestra que la remuneración re
conocía servicios prestados por ambos. Puede por 
tanto concluirse que el carácter pe·rsonál del ser
vicio de Gabino Rangel no está desvirtuado, y 
que -.sobre este particular- la apreciación del 
fallador no es errónea. 

Tampoco se opone a la existencia del contrato 
laboral el que el actor en varias ocasiones cele
brara y ejecutara diversos contratos en forma 
independiente. La ley permite la coexistencia de 
contratos con dos o más patronos. La unanimi
dad de los testigos en el proceso afirma que los· 
contratos· independientes del actor con otras per
sonas se efectuaban, con el consentimiento tácito 
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de la firma Ordóñez Montero, única y exclusiva"' 
mente cuando no tenía que realizar tareas orde
nadas por aquélla, y por el contrario ,cada vez 
que de la empre·sa era solicitado, Rangel acudía 
prestamente. Sobre este asunto, en alguna ocasión 
el Tribunal Supremo adujo las siguientes opinio
nes del autor Cabanellas: "Hoy se aomite la 
pluralidad o multiplicidad de compromisos~ siem
pre que las tareas a que se obligan no coexi~tan 
en la ocasión, momento u oportunidad;" vale de
cir, que las obligaciones no sean coetáneas o 
contemporáneas, pues de .serlo, desapare,~ería au
tomáticarnente el elemento subordinación". 

De todo lo expuesto· se dedu<;e inequívocamente 
que el fallador de segunda instancia usó de la 
libertad que le corresponde en la apr~ciación de 
pruebas, para lo cual está autorizado legalmente. 
Un solo testimonio bastó para que aquél sacara 
juiciosos elementos de convicción, aún desechan
do' los restantes que ningún valor le merecían. 
Esta Sala cree que el ad-quem no:-valoró err'ada
mente las pruebas y por lo tanto no llegó a un 
error de hecho, que para que pueda ser aceptado 
como tal debe mostrarse ostensible, protuberan
temente. El Juez no estaba sometido a una tarifa 
legal de pruebas y podía racionalmente entresa
car una convicción aún de una sola de las piezas 
del acervo probatorio. La jurisprudenci~ en este 
sen ti do ha sido copiosísima. En sentencia de 17 
de diciembre de 1949, el antiguo Tribunal Supre-. 
mo afirmó: "Existe, pues, en el derecho' del tra
bajo, el sistema llamado del íntimo convenci-. 
miento, en oposición al de. la prueba leg~l o posi
tiva. La verdad jurídica depende de la canden~ 
cia del Juez, desde el momento en que no se halla 
sometido a ninguna regla legal para la estima
ción de las pruebas". En otra oportunidaq, el 22 
de agosto de 1949, el Tribunal había sentado igual 
tesis jurisprudencia!: ''En los juicios lab9rale¡; no 
hay tarifa probatoria, y el fallador forma su 
convencimiento libremente sin hallarse sometido 
a ella, por lo cual puede un Tribunal d~sestimar 
el dicho de dos testigos, producido con caracteres 
de uniformidad, y atenerse al de uno solo que le 
produzca mejor impresión de credibilidad, sin 
que este proceder implique violación legal al
guna". 

Respecto del tiempo de servicios y E1l salario 
devengado por el actor, el sentenciador no halló 
razones de comprobación en lo dicho por los tes
tigos, pero sí en el texto de la inspecció;n ocular. 
Exclusivamente de esa pieza probatoria dedujo 
los elementos que daban forma con absoluta cer
teza a un lapso de tiempo servido y una base cier-

ta de remuneración percibida. Siete años de tra
bajo dependiente aparecen en los libros inspec
cionados de la empresa, y sobre esos siete años 
estimó la cuantía de las prestaciones. No aparece 
que el Ju~z hubiera incurrido en error manifiesto 
en su apreciación, y por lo· tanto· su determina
ción debe mantenerse. 

En el mismo documento de la inspección ocular 
están verificadas sumas que periódicamente eran 
entregadas al actor, en veces conjuntamente con 
su heTmano Saulo. En la cuenta rubricada bajo 
el título "Gastos Generales-Sueldos" no tenía por 
qué aparecer suma alguna en favor de aquél, 
¡:;uesto que su salario precisamente no era por el 
sistema de suE:ldos sino más bien por el de tareas 
u obras. El ad-quem lo estimó así, en consonancia 
con claras disposiciones del Código SustantivJ 
del Trabajo. Se configura pues el último requi
sito esencial de un contrató laboral, requisito 
éste que en asocio con los restantes en el pre-

. sente caso no puede evidentemente ser desvir
tuado. 

Por lo tanto no se acepta el cargo. 

SlEGUNDO IOAJRGO 

''Por el e~ror de hecho en que incurrió el ad
quem, a través de las pruebas -los testimo
nios de los señores Francisco Joya, Jesús Ojeda, 
Francisco Paillié, Cerbeleón Durán y Mario Are· 
nas y la prueba de inspección ocular por mala 
apreciación de las mismas, el que tuvo como con
secuencia necesaria la violación de las siguientes 
disposiciones sustantivas: 249, 253, 186, 187, 189, 
192, 306 y 307 del Código Sustantivo del Trabajo, 
por aplicación indebida de éstas, error de hecho 
éste que aparece en forma ostensible y a primera 
vista; pues no se encuentran demostrados el tiem
po de servicio ni el salario devengado, del actor". 

Para demostrarlo empieza por afirmar que de 
las declaraciones, a la vez que de la prueba de 
inspección ocular, no aparecen demostrados el 
tiempo de· servicio y el salario devengado. Dice 
que esos dos factores determinan la cuantía de 
las prestaciones cesantía, vacaciones y prima de 
servicios; que en los libros analizados por el a-qun4D 
en la inspe~ción ocular, y de los cuales dedujo 
el ad-quem el monto del salario, figura en pri
mer término "el nombl'e del mes y luégo la fecha, 
sin que se diga que ello corresponde a un día 
de trabajo, a una semana, a una quincena o a un 
mes". El recurrente opina que de 122 asientos 
contables que hay, de•ben deducirse 19 que figu
ran a favor de los dos hermanos. El actor no está 
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incluído en la lista de' los sueldos pagados, ni en 
la cuenta de Gastos Generales, ni en la de Ce
santías y Prestaciones Sociales. "Tampoco está 
demostrado el salario en. forma concreta y precisa 
puesto que las sumas que tomó el ad-quem · pue
den no ser la consecuencia de la ejecución de un 
contrato de trabajo si no (siC) de un contrato de 
naturaleza distinto". Termina pidiendo que esta 
Sala case la sentencia en el sentido de no estar 

. demostrados ni el tiempo de servicios, ni el sala
rio que devengó, "lo que hace imposible la con
dena contra la parte demandada, pues no hay 
base real para hace:¡; lo". ' 

Se considera. 
Ya se ha .dicho que el salario devengado por 

Rangel era por tareas y por lo tanto bien podía 
no constar en las . cuentas generales y sueldos, 
que son precisamente los pagos que se efectúan 
por períodos determinados. El error de hecho 
alegado por el recurrente n() se observa por par
te alguna, y menos si la razÓn dada para demos
trarlo es la de que los pagos hechos al trabaja
dor no se sabe si se hacían por meses, quincenas 
u otros períodos de tiempo. El artículo 132 del 
Código Sustantivo del Trabajo dispone que entre 
patrono y trabajador puede ponvenirse el salario 
por unidad de tiempo, por obra y a destajo, por 
tarea etc. De este modo se concluyó sobre la exis
tencia de l\n tipo de remuneración que no es ar
bitrario ni erróneamente escogido. No deb~ pues 
rechazarse la apreciación del ad-quem sobre sa
laFios. 

Arguye el autor de la demanda de casación que 
todo el tiempo cuya remuneración efectiva apa
rece involucrada con la de Saulo Rangel debe 
sustraerse a la computación de las diferentes pres
taciones sociales .. Ello equivaldría a descontar un 
lapso laborado que legalmente debe incluírse en 
la estimación dei monto de las prestaciones. El 
que el sentenciador de segundo grado hubiera 
optado por no incluír para efectos de estimar el 
monto de los salarios, las sumas apareddas en 
asoGio ~con el hermano del actor, sin discrimina
ción alguna, se debió a que era imposible saber 
a ciencia cierta cuánto exactamente correspondía 
a Saulo, pero se aceptaba implícitamente que en 
el tiempo respectivo el trabajador había laborado. 
Ese tiempo servido tiene lógicamente que estar 
incluído en el cálculo de las prestaciones a que 
se condenó a la demandada. Las pretensiones del 
recurrente no son en consecuencia razonables. 

Tampoco debe aceptarse que el sentenciador in
curriera en error al establecer un' tiempo de ser
vicios con base en los libros de la inspección ocu-

1 

lar. Era la única prueba que no dejaba incerti-
dumbre ni duda sobre el particular, y toda vez 
que las declaraciones testimoniales eran en grado 
sumo vagas y contradictorias. 

El cargo no _prospera. 

TERCER CARGO 

. "Por error de derecho en que _incurrió el ad
quem a través de la ·prueba de inspección ocular 
por haberla dejado de apreciar en una parte, y 
haberla apreciado erróneamente en otra, en cuan
to al tiempo de trabajo y en cuanto a que el nom
bre del actor no figura en los libros de la perso
na demandada como asalariado, ni en los asientos 
de contabilidad relacionados con los pagos de 
prestaciones sociales; lo que trajo como conse
cuencia necesaria la violación indirecta o de me
dio de las siguientes disposiciones legales sustan
tivas y la que parece (sic) a primera vista: 186, 
187, 189, 192, 2.49, 253, 306 y 306 (sic) del Código 
Sustantivo del Trabajo". 

Para demostrarlo el recurrente dice que fue el 
a-quo quien· personalmente practicó la prueba de 
inspección ocular. Su libre apreciación está en 
este caso circunscrita ''a lo que el a-quo vió, O ob
servó y anotó, pues el te'Xto de la misma es de 
tal naturaleza claro y concluyente que no dá ni 
puede dar margen a hacer consideraciones distin
tas, implicaciones, deducciones de naturaleza dis
tinta .de las que arroja el texto de la misma acta 
de audiencia nombrada". El ad-quem toma equi
vocadamente el promedio de las sumas del afio 
{le 1954 sin que aparezca que tales sumas sean 
por sueldos o salarios. La conclusión debe ser 
por eso la de que "no había rii hay base para de. 
terminar el tiempo de servicios ni el sueldo de
vengado, lo que equivale a que también por esta 
circunstancia se nieguen las prestaciones de la 
demanda inicial". Termina el extenso cargo soli
citando que sea _revocada la totalidad de la con
dena por cesantía, vacaciones remuneradas y pri
ma de servicio, y sea en consecuencia "casado 
este punto si los descargos anteriores al presente 
no llegaran a prosperar". 

Se considera. 
El ,artículo 87 del Código Procesal del Trabajo 

dispone: ''Sólo habrá lugar a error de derecho en 
la casación del trabajo," cuando se haya dado 'por 
establecido un hecho con un medio probatorio no 
autorizado por la ley, por exigir ésta al efecto una 
determinada solemnidad para la vali9ez del acto, 
pues en este caso no se debe admitir su prueba 
por otro medio, y también cuando deja de apre-



858 GAICIE'.ll'A J'[JJ])I!liCIIAIL ~úmneros 221!-22li2 

ciarse una prueba cle esta naturaleza, siendo el 
caso de hacerlo". 

Puede advertirse fácilmente que el error que 
en €'l presente caso se presenta como de derecho 
no encuadra dentr.o de la definición estricta dada 
por el Código 'de Procedimiento Laboral. Todos 
los ataques que el recurrente hace al sentencia
dor, en la hipótesis de que fueran admisibles, 
versarían ni más ni menos sobre apreciaciones 
E:quivocadas de ~lgunos medios de pruetia en que 
habría incurrido el juzgador (errores de hecho); 
mas no surge de autos que la violación se produ
jese en el sub-lite por. errores de dere·cho. 

Si al valorar el a4ll-q1Ulem la inspección ocular 
deforma distinta a como la valoró el a-qUllo, aquél 
hubiera incurrido en un €Tror, tál errori en nin
gún caso podría ser de derecho. Porque la ins
pección ocular no es medio probatorio solemne 
sustancial a acto alguno, sino un medio de prue
ba admitido por· la ley para la demostración de 
los hechos cuya realidad se investigaba. ,En todo 
lo que se refiera a error de derecho la ley es en · 
grado sumo concreta, y no acepta que se dé por 
establecida su exist~cia sino en los casos en que 

se tengan por probados hechos determmados- por 
medios np autorizados leg~lmente, por exigirse al 
efecto especiales solemnidades, o cuando se deja 
de aceptar una de tales pruebas ~olemnes. Fuera 
de esos casos, no queda posibilidad alguna de in
currir en error de• derecho. Es por eso por lo que 
el cargo no puede prosperar. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral- adminis
trando justicia en nombre .de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia objeto del presente recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, pubÍíquese, insérte'S~ en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedien-
te al Tribunal de origen. · 

lLuis Alberto Jarav~-lltoberto de lEubñria IC.-

lLÍ!is !Fernando IP'aredes A.-.Jforge V<élez Garcia-

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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LA POTESTAD REGLAMENTARIA lEN MATERIA LABORAL.- LA CONDICWN 
RJESOLUTOlfUA TACITA lEN JEL CONTRATO DJE TRABAJO.- SUBSISTENCIA DJEL 
CONTRATO JENTRJE JEL 1'RABAJADOR Y LA ADMINISTRACWN PUBLICA A PAR
TIR DlEL DJESPIDO DJEL PRIMJERO, PARA JEFJECTOS DJEL .PAGO DlE SALARIOS Y 
IPRJESTACWNJES X~SOLUTOS. - DlEC~lETO 797 DlE 1949.- NATURALEZA DJE LOS 
SALARIOS IDURANTJE JEL PlERWDO IDJE MORA lEN EL PAGO DJE LAS· DJEUDAS 

LABORALES . 

lLa potestad reglamentaria que, desde lue
go, debe ser ejercida siempre intra-legem, 
cuando versa sobre materias en que va en
vuelto el interés social, como en el caso de 
las relaciones entre patronos y trabajadores, 
es necesariamente menos limitada que cuan
do se refiere a medidas susceptibles de afec
tar tan sólo el interés individual de los ciu
dadanos. Y si, como ocurre a menudo . en 
tratándose de esas relaciones, de súyo com
plejas y cambiantes, la. voluntad del legis
lador no se manifiesta en fol'D1a completa y 
definida, resulta muchas veces imperioso 
extremar las medidas que tiendan al cabal 
desarrollo de los principios, generales ex
presados por aquel, tanto más si tales prin
cipios, por haberse inspirado en el derecho 
tradicional, han de ser adaptados a la espe
cial naturaleza del IDerecho del Trabajo. 

JEl artículo 11 de la lLey 6'~- de ll.9~5 es, 
precisamente, un ejempllo típico al respecto. 
Su texto dice: 

''lEn todo contrato de trabajo va envuelta 
la condición resolutoria vor incumplimiento 
de .lo pactado, con indemnización de per
juicios a cargo de la parte responsable". 

lEste artículo trasplantó, como se ve, una 
antigua institución civil (lex commissoria, 
la llamaron los romanos) a la esfera de Has 
relaciones laborales. Y si bien descartó uno 
de los términos de la disyuntiva del ol"de
namiento privado, o sea la opción a exigir 
el cumplimiento de lo pactado, en cambio, 
por falta de una exacta regu)lación, dejó 
expuesta la indemnización de perjuicios a 
las más contradictorias soluciQnes. Resulta
ba, pues, necesario adecuar el referido pre·
eepto a la peculiaridad del contrato de tra
bajo1 y al hacerlo debieron tenel"Se en cuaen· 
ta, entre otras, estas circunstancias: 

a) JEI de trabajo, no es un contrato rígido, 

sujeto enteramente a la aut~nomía de las 
voluntades privadas, sino flexiblle y fiscali
zado por, los poderes p~blicos, en orden .a la 
protección del trabajador, que se supone la 
parte débil, y cuy~ condiciones repercuten 
en la vida económica y social de la comu
nidad; 

b) lLos derechos que emanan del contrato 
laboral en favor del trabajador; son irre
nunciables, _y para que cumpllan su función 
vital deben serie satisfechos sin dilación. 
lP'or ello, la terminación del contrato debe 
condicionarse lógicamente a! pago de los 
salarios, prestaciones e indemnizaciones que 
se adeuden al trabajador; 

e) lEl desempleo ocasiona graves perjui
cios al trabajador y. su famillia y determina 
una anormaÜdad económica y social, que al 

·Estado corresponde precaver por todos los 
medios; · 

d) lLa renuencia, sin motivo justificado, 
del empresario; empleador o patrono al pago 
oportuno de los salarios y prestaciones de
bidos,"contraría .la buena fé, lo cual, por sí 1 

solo y en atención al carácter relievante de 
ese principio en ell contrato de trabajo, jus
tifica una sanción, que bien puede traducir-
se en beneficio pecuniario para el trabaja
dor, tanto más cuanto que a éste se le priva 
de su única fuente de ingresos;. 

e) lLa administración pública, cuando a 
las relaciones de ella con sus servidores es 
aplicable el régimen del contrato de traba
jo, no tiene, por'fazón de los sistemas de 
contabilidad y de control, iguáles facilida
des prácticas para ell pago de salarios, pres

. taciones e indemnizaciones, que· los empre
sarios o patronos particulares, lo cual im
pone el otorgamiento de un 'plazo pruden
cial-'para ese fin. 

-.· 
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Jltefl¡ejo de las expresadas circl!Illl1.Sllamcias 
son los artíiculos 5]. y 52 del JJ:Decreto 2.ll27 
de 1945, que se transcribellll en seguñda: 

"&llt'll'IriC1UlLO. 5ll. -IFuera de nos ·casos a 
que se refieren los mrtiículos 16, 4'1, 43, 49 y 
5®, la ~eli'minación unillateli'al del cmltR"a~ de 
tl'abajo poi!' parte den patrono, darrál derecho 
all. trabajado!' a R'eclamar ios salarños coues
pondientes al tie.mpo que falltue para cum· 
plirse el plazo pactado o presllllntivo, ade
más de la indemnización de perjuñcios a 
que lluaya llllllgar". 

"&R'll'IriCl!JlLO 52.- Salvo estipl!lllación ex· 
presa en cont:rarriio, no se considerará ter
minado en ming1Íln caso en contrato de traba· 
jo, antes de que e] patrono ponga 'a dispo
sición del trabajador el valoll' de todos nos 
salarios, prestacilones e indenmizaciones que 
le adeude, salivo las retemciiones auntorizadas 
por la ley o la convención; si mo. hubiere 
acuerdo respecto al monto de tal deuda, 
bastará que el patrono emtregue o consigne 
la cuantía que confiese deber, :mientll'as la 
justicia del trabajo decide la controversia", 

Más tall'de, el IIJ)ecreto 797 de 194\!li, en su 
artiículo ].9, reprodujo el artiículo 52, y en 
el pall.'ágrafo 29 dispuso llo siguiente sobre 
]os contratos de trlllbajo CO!ll los seR"Vidores 
oficiaRes: 

"lLos contratos de trabajo entr~ el !Estado 
Y sus · seli'Vidores, en los casos en que exis
tan tales relaciones jurídicas conforme al 
artñculo 4\9. de este Decreto, sólo se conside
ran suspendidos hastlll por el término de 
noventa (90) dias, a partill.' de lla .. fecha en 
que se haga efectivo el despido o'. el! retiro 
de} trabajadoll'. ID-entro de este término· aos 
funcionarios o entitlades respectivos debe" 
rán efectuar la. liqui!llación y pag:o de los 
corwespondientes sa]arios, prestaci.Ólllles e in
demnizaéiones que se adeuden a dicho traba-
jador. ·· 

"ll:DuranÍe la suspensión .. de los . contll'atos 
de trabajo a que se refiere este articulo, se
rán de aplicacióllD. las normas contenidas en 
e¡ all.'tículo 49 del presente IIJ)ecreto y estall.'án 
a cai'go de la !Caja de lP'revisióltll Social a 
que se 'halllen. afñliados los trabajadores ofi
ciales, o del JI'espedive 'li'esoro NaCional, IIJ)e
partamental o lWumicipal, si no e:d~tiere tal 
IOaja, o den fomllo especi.2I que cubll'a sus JI'e
m1!llnei'aciones en los casos seliiaUados en el 
articulo 29 de im !Ley SI!- alle 1S45, .el Fecono
cimiento y pago d.el segmto dle .. vi.da y el1 

auxilio funerario en caso de muneliie dentro 
del periodo de suspensión, asíi como los aun· 
xilios monetarios y la asistencia médica <rl!e 
que haya venido disfmtarndo el irabajai!llor 
desde antes de la fecha del JI'etñro en los <Ca· 
sos de enfermedad o accidente de trabajo, 
y hasta poli.' el término que señalla la lley. 

"Si transcunido el término ·de noventa 
(90) días señalados, en ell inciso primell'o de 
este parágll'afo no se hubñerem. puesto a ®ll'· 
denes del trabajador oflci.2ll los salarios, 
prestaciones e inden.mizlllciones Ql.lle se ]l!!l 

adeuden, o no se hubieli'e efecuado ·ell i!lleJ¡Dó~ 
sito ante autoridad compdellll~e. los ICOllllllra
tos de ·tll'abajo recobi'arán su vigenci2 ellll los 
términos de la ley". 

JLas disposiciones que se lb!an transcrñto, 
determinan la manera d!!! calcullan· cl lucro 
cesante ("los salarios correspondiellllies al' 
tiempo que faltare para cumpii.rse el plazo 
pactado o presunti.vo"), que ~s. uma i!lle las 
fases de la indemnización de pel'jui.ci4:ts pre
vista en el artículo llf de la ILey SI!- de Jl.g45, 
y suboll'dinan la extinci.ón dell víillllcullo jauií· 
dico contractual al pago o com.sigll!.&<liñón poli' 
el patrono del valor de todos los salados, 
prestaciones e indemnizaciones q¿¡ue lle adieun
da al trabajador, disposición esta 1Úlltima ~l.lle 
tierie su antecedente legal en el ali'tñcunl«) 39 
de la misma 1ley, que exi.giía, para el clllso (]le 
la terminación unilateral diel contrato, na 
"previa cancelación de to~as las delll4lillls e 
indemnizaciones a que haym lll.llglllli'''. 

!Cuando en el primei' inciso i!lle:l ali'tíicl!lll1o 
l9 del IIJ)ecreto 797 de 1949, que ll'eproduc~ 
el· artículo 52 d.el IIJ)ecre~o 2.ll27 de ll!li4l5, se 
dice que "no se considera terminado e] COllll
trato de tll.'abajo antes de que el patYono 
ponga ii:- disposición del trabajador el valor 
de todos los salarios, prestaci.ones e indiem
nizaciones que le adeude", quieli'e sigmifi
ciuse que na simple sepall'ación mmterial del 
trabajador, cuyas relaciones persomales con 
el patrono "pudieran lllaceli'Se muy ~nosas 
y hasta ocasionar algunas pell'turbaci.oiD.es en. 
el establecimiento en que trlllbllljlll", como lo 
obseli'Va lP'lanñol ('ll'ratado de IIJ)erecho ICñvH 
'll'omo ID, página 90), no acarrea necesaria
mente la contpleta cesación deli :vínculo ju
rídico, y por ello e~l patrono <Contimña olliiln
gado al pago de los saliarños. 

1l si l'especto de los cm:ntr2tos de tll'llllbajo 
entre el !Estado y sus sell.'vidor~eS, se lllalblla 
i!lle que dichos contratos se l!lonsi¡¡J]ernll'il "suns-
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pendidos" hasta por el término de 90 días, 
plazo que se concede para efectuar la liqui-

. dación y pago de lo que la administración 
adeude al trabajador, y de que pasado ese 
plazo Uos contratos "recobrarán su vig.encia" 
apenas debe entenderse que el vínculo jurí
dico subsistente, aislado de la prestación del 
servicio, no envuelve la obligación de pagar 
salarios_ durante el término de gracia, pero 
sí desde que éste concluye, y hasta cuando 
se cubra al trabajaodor lo que se le adeude 
o se haga el d.epósito ante autoridad com
petente. 

lEs de advertir que Ja anterior jurispru
dencia explicaba estos fenómenos mediante 
la tesis de la subsistencia ficcionada del 
contrato de trabajo (ver sentencia del 27 
de marzo ele 1953 !Luis Angel Valencia con
tra el Departamento de Caldas -y del 17 
de junio de 1957- Abraham Muñoz contra 
el .Municipio de Bogotá). 

Ahora bien, es cierto que el pago de sa
larios una vez que el trabajador deja de 
prestar efectivamente sus servicos, no es 
estrictamente una indemnización de, per
juicios proveniente del incumplimiento de 
llas estipulaciones contractuales, o sea que 
no cabe . dentro del concepto general ele 
daño -emergente o de lucro cesante. ll"ero 
tampoco se trata de los simples intereses 
mo.ratorios de un crédito laboral, porque la 
obligación de pagar salarios durante el lap
so comprendido entre el momento en que el 
trabajador deja efe prestar sus servicios has
ta aquél en que recibe o se pone a su dis
posición el valor de lo que le adeuda el pa- _ 
trono por retribución del trabajo, presta
ciones e indemnizaciones, asume el carácter 
de una indemnización complementaria de 
perjuicio, que tiene apoyo en las normas 
comentadas y cuya apHcación está condicio
nada a la buena o mala fé del patrono, a la 
manera como ocurre en el derecho pósitivo 
francés, según lo anota .Vosserand en'los si
guientes términos: "IEl artículo 1.153, mo
dificado por la !Ley d~ 7 de abril de 1.900, 
decide en su último apártado que si el 
deudor de una suma de dinero · causa a su 
acreedor por su· retardo en pagársele, un 
perjuicio independiente- de dicho retardo, 
puede se,r condenado por cilio a "intereses 
distintos de los intereses moratorias del cré
dito", es decir, a daños y perjuicios suple
mentarios justificados por su mala fé". (De-

recho Civil, Traducción espeñola, 'Jl'omo lili, 
Volumen 1, página 513). 

Y es obvio que independientemente del 
retardo, el trabajador que, por renuncia in· 
justificada del patrono, no recibe oportuna
mente el valor de sus salarios, prestaciones 
e indemnizaciones, ve afectados sus pros
pectos económicos, que giran necesariam~n
te en torno a los derechos mínimos que la 
ley· De concede, sufriendo de este modo un 
perjuicio que debe ser reparado en fórma 
distinta a la de un simple interés moratoria. 

ll"or lo expuesto estima la Sala !l_Ue los 
artículos 52 del Decreto 2.127 de 1945 y lry 
del Decreto 797 de 1949, no exceden la po
testad regiamentaria, en cuanto s~ limitan 
-al conveniente desarrollo y adaptación de 
los artícullos 89 y 11 de la !Ley 61!- de 1945. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E,, once de junio de mil 
novecientos cincuenta .y nueve, 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Alberto Bravo), 

PEDRO ANTONIO PERILLA, por medio de 
apoderado, dEmandó al Municipio de Bogotá, re
presentado por su Personero, para que mediante 
los trámites de un juicio ordinarío se hicieran a 
favor del actor y en contra de la entidad de
mandada las siguientes declaraciones y condena
ciones: 111-, reanudación del contrato de trabajo; 
211-,_ reintegro al cm'go de obrero de explotación de 
·'mondonguería"; 311-, indemnización moratoria; 
4\', indemnización por pre-aviso; 5!1-, aumento de 
jornal; 6!1-, salaiios correspondientes al tiempo fal
tante para cumplirse el término presuntivo del 
contrato y 7"', intereses legales: 

Según los hechos de la demanda, Perilla pres
tó sus servicios al Municipio de Bogotá desde el 
3 de 1 julio de 1939 hasta el 24 de abril de 1950~ 
en las funciones de obrero de explotación de 
mondonguería (Matadero Muniéipal); devengó un 
salario dE.I $ 4.12 al día durante los tres últimos 
meses de labores; fue despedido sin justa causa 
y no se le pagó el auxilio de cesantía. 
· Fundó su derecho en el parágrafo 29 del ar-· 
tículo 19 del Decreto 797 de 1949; en los artículos 
49 y 50 ~el Decreto 2.127 de 1945; en los Decre
tos 3.871 de f949 y 70--y 71 de 1950; m Acu.erdo 
Municipal de Bogotá número 37 de 1949 y en el 
artículo 37 del C. S. del T. 

La entidad demandada se opuso- a la demanda 
y propuso las excepciones de incompetencia de 



jurisdicción, carencia de acción y título, prescrip
ción, pago y las demás qtie resultaren ·demos
tradas. 

En la primera audiencia de trámite, el' apode
rado del actor enmendó la demanda para pres
cindir de las peticiones sobre reanudación del 
contrato, reintegro al cargo, indemnización por 
pre-aviso, aumento de jornal e intereses ·legales. 
Aceptada la enmiend~t, el litigio quedó limitado 
a las peticiones relativas al valor de los salarios 
del tiempo faltante para la terminación del plazo 
presuntivo del contrato y a la indemnización de 
perjuicios por falta' de pago oportuno de los sa
larios y prestaciones <! que el demandante. cree 
tener derecho. 

El Juez del conocimiento ,que lo fue el Sépti
mo del Trabajo del Círculo Judicial de· Bogotá, en 
fallo de fecha 6 de octubre de 1955, desestimó 
las peticiones de la demanda y, por tanto, negó 
las declaraciones y condenaciones que en ella· se 
solicitaron. Condenó én las costas del juicio a la 
parte demandante. Habiendo apelado ésta del re
ferido fallo, la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá lo revocó en todas 

·sus partes y, en su lugar, dispuso: 
"a) CONDENAR al Municipio de Bogotá, re

presentado por su Personero, a pagar a Pedro 
Antonio Perilla, CIENTO CUARENTA, PESOS 
($ 140.00) moneda eorriente a título de lucro 
cesante; 

"b) ABSOINER al Municipio de Bogotá de la 
solicitud de salarios eaídos formulada en su con
tra por Pedro Antonio Perilla". 

No se condenó en costas ni en la primera ni 
en la segunda instancia. 

Ambas partes .interpusieron ·el recurso de casa
ción. Como el del Municipio se declaró· de'Sierto, 
se estudiará el del trabajador demandante, que 
fue concedido, admitido y sustentado oportuna
mente. 

A.ILCA.NCJE IDJE !LA. JIMIP'1UGNA.CHON 

Persigue la casación de la sentencia para que 
sea reemplazada por una que acoja, en su inte
gridad, las súplicas del libelo inicial, y'· al efecto 
formula tres cargos. 

CA.lltGOS lP'JRl!MlElltO 'll SJEG1UNIDO · 

Como los asuntos a que se refieren estos cargos 
(reintegro y reanudación del contrato, 'el uno, y 

-pre-aviso, el otro) no fueron objeto de la senten
cia acusada por cuanto la parte actora los retiró 

expresamente del debate, lo cual fue admitido por 
el Juzgad'o del conocimiento con observancia de 
las respectivas formalidades legales, desapareció 
el interés jurídico respecto de ellos.y, por consi
guiente no es el caso de examinarlos en casación. 

'li'JElltCJEllt CA.lltOO 

Salarios c2fidos. 

Relacionando este cargo con las disposiciones 
que el recurrente cita en forma general y con el 
concepto de infracción que señala de igual modo, 
podría entenderse que acusa por violación di
recta, aplicación indebida, interpretación errónea, 
y, también por quebranto indirecto, a través de 
errores de hecho, de los siguientes artículos: 49 
y 50 del Decreto 2.127 de 1945; 1Q, parágrafo 2Q, 
del Decreto 797 de 1949; 11 de la ~ey 61!- de 1945 
y 12 de• la Ley 153 de 1887. 

En síntesis, el recurrente sostiene que el fa
llador no tiene base legal para declarar que el 
Decre•to 797 de 1949 es inaplicable por exceder la 
pot-estad reglamentaria .. 

Se considera: 
La acusación está presentada con desconoci

miento de la técnica de casación, ya que, por una 
parte, ·en un capítulo señala todas las disposicio
ne'S que cónsidera violad'as por la sentencia, con 
el propósito de que se las tenga en cuenta en cada 
uno de los cargos, y, por otra, enuncia la totali
dad de las modalidades de infracción de la ley, 
con alcance también general para los distintos 
cargos. Sin embargo, com; en éste se refiere con- · 
cretamente a la aplicación indebida del artículo 

· 12 de la Ley 153 de 1887, en relación ron el De
creto 797 de 1949 (en la parte general menciona 
precisamente el -artículo 19, parágrafo 2Q), del 
que se afirma que dejó de aplicarse, se procede 
a estudiar este aspecto de la impugnación. 

El Tribunal, para rechazar la pretensión sobre 
"salarios caídos", transcribe y reitera lo que. la 
misma entidad expresó en la sentencia con la 
cual puso fin en segunda instancia al juicio de 
Oliverio Garzón contra el Municipio de Bogotá, a 
saber: 

''El Decreto 797 de 1949, invocado en sustento 
) de estas solicitudes, sustituyó e·l artículo 52 del 
2.127 de 1945, reglamentario, por lo cual precisa 
dejarlos de aplicar en el caso sub-jmullice, en fuer

, za de lo. estatuído por. el artículo 12 de la Ley 
153 de 1887 

"Con efecto, en vista de que la Ley 6~ de 1945 
no estableció, en ninguna de sus disposic:ones, 



Números 22llll-22ll2 

que el vínculo laboral no feneciera por la mora 
en el pago de los salarios, prestaciones e .indem
nizaciones debidos, el extinto Tribunal Supremo 
del Trabajo explicó . que "cuando el artícuio 52 
del Decreto 2.127 de 1945 dice que no se consi
derará terminado el contrato de trabajo ¿ino 
cuando se paguen los salarios y prestaciones, no 
está diciendo que el contrato continúa con exis
tencia jurídica re•al, sino que por ficci6n legal 
debe considerarse vigente para. que resulte la in
demnización que la jurisprudencia ha considera-

• do consistente en los salados de dicho "tiempo''. 
Y agréió: "No continúa la existencia misma del 

. contrato sino por la ficción legal que persigue 
en tal forma la indemnización del perjuicio cau
sado por la mora, luego la disposición no es con
traria a la Ley 6~ de 1945 sino que tiene su apoyo 
en el artículo 11 de la misma". (Sentencia de 27 
de marzo de 1953, juicio· de Luis Angel Valencia 
contra el Departamento de Caldas). 

''Pero, en primer lugar, esta "ficción", eviden
temente, no es legal. Si algún nombre le cabe es 
el de "reglamentaria". Esto sentado, importa 
agregar que, en ·el ordenamiento jurídico colom
biano, las ficciones siempre son legales, enten
diendo por ley, é.sta, el decreto legislativo o el 
decreto ley. Una "reglamentaria" es, en conse
cuencia, por sí propia ilegal, pues desde que no 
pertenece ni está incorporada en el texto de la 
ley impone, necesariamente, obligaciones o prohi
biciones no contempladas en· ésta. 

''La demostración carece de dificultades en el 
caso que .se examina. El artículo ·11 de la ley 
reglamentada es del siguiente tenor: "En todo 
contrato de trabajo va envuelta la condición re
solutoria por incumpimiento' de Ío pactado, con 
indemnizadón de perjuicios a cargo de la parte 
responsable". Esta indemnización, ello es obvio, 
comprende únicamente los perjuicios conocidos 
con el nombr.e de compensatorios; se halla "ins
tituida por igual, según lo ha dicho la Corte Su
'prema de Justicia, a favor de las partes contra
tantes con el propósito de resguardar el cumpli
miento total de las obligaciones contractua-les". 
En cambio, la que la jurisprudencia ha deducido 
de la ficción ''reglamentaria" prenombrada -sa
larios caídos- es de índole 'exclusivamente mo
ratoria, pues persigue "proteger el pago inme
diato al trabajador de las deudas laborales a la 
terminación del vínculo, cualquiera que sea la 
causa por la cual se haya extinguido"; tal indem
nización -continúa la Corte- ''es· indiferente a 
razones de cumplimiento o incumplimiento del 
contrato y, por lo mismo, sólQ está ~§tablecida 
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a favor del trabajador". "Son, pues, de tipo di
ferente por su naturaleza ·y por sus objetivos", 
concluye el alto Tribunal. (Auto de 28 de febrero 
de 1957, juicio de Luis R. Herrera contra Rafael 
Duque). 

''Lo mismo, sin otras consideraciones o adicio
nes, deviene indispensable· predicar del inciso pri
mero del artículo 19 del Decreto 797 de 1949, que 
regula el fenómeno de la mora para los contratos 
de trabajo celebrados entre particulares, pues está 
concebido en iguales términos que la disposición 
que deroga, y aún del parágrafo 19 subsiguiente. 

"El parágrafo 29, que gobierna el fenómeno ano
tado, par~ los contratos de trabajo entre -el Estado 
y SU~ servHJores, merece algunas anotaciones adi
cionales. 

''La sei1tencia singularizada at-supra, alrededor 
dtJ ·este ·parágrafo, sentó, quizá por primera vez, 
la siguient~ jurisprudencia: "Producido, pues, el 
despido (o tl retiro en su caso) de un trabajador 
vinculado a· una entidad oficial por un contrato 
de trabajo, sólo se considera suspendid'a tal rela
ciórí. jurídicr., por el término-:-- de 90 días, en el 
cual debeü e:umplirse todos los trámites para la 
liquidación y pago de las prestaciones, indemni
zaciones y salarios que se adeuden al trabajador, 
como· se ha dicho. Es- obvio que durante dicho 
término la entidad ofi~ial no está obligada a 
pagar salarios por servicios no recibidos ni pue
de considerársela en mora ni incursa en sanción 
alguna, ya que éstas. eran precisamente las finali
dades de la nueva reglamentación. Pero trai"is
curridos los 90 días señalados en el decreto, sin 
el reconocimiento y pago de aquéllas prestacio
nes, indemnizaciones y salarios que se adeuden, 
recobra el vínculo su plenitud jurídica y el tra
bajador puede volver a su oficio y reclamar to
das las ventajas de su situación laboral. Sólo en 
f:stc sentido cabe hablar de un- derecho a ser rein
tegrado en el cargo y, si no lo fuere, a reclamar 
nuevos salarios hasta cuando se le restituya a su 
empleo y se. le cancele lo anteriormente debido. 
Mas como el contrato de trabajo es un vínculo 
bilateral, y respecto de éstos nadie está en mora 
de cumplir sus o11llgaciones mientras la otra par
te, a su turno, no cumpla las suyas o manifieste 
estar listo a cumplirlas, la entidad oficial sólo 
tiene obligación de reintegrar a su trabajador, si 
éste, a su vez. se presenta a cumplir su deber 

. laboral". 
''Esta jurisprudencia, sin embargo, apegada a 

las palabras 'empleadas en el parágrafo 2Q del 
artículo lo del Decreto 797 de 1949, le hacía pro
_ducir a éste efectos notoriamente ilegales, pues 
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tant.o la suspenswn como Ja reanudación de que 
él trata se producen dt:'Spués de la expiración real 

·de la atadura jurídica-laboral, lo que es un im
posible lógico y jurídico. Por ello, no subsistió 
mucho tíempo. 

"En su reemplazo se produjo otra, todavía vi
gente, que, en lo fundamental, sostiene: a) "Pero 
el Decreto 797 de 1949 ....... estableció un pl~zo 
para que se liquidaran y pagaran las sumas de
bidas a los trabajadores oficiales .... "; b) ''Tam
bién resultaron excluídas de pago de salarios caí
dos las entidades de derecho público en- el caso 
de mora en el pago de sus obligaciones, ya que 
lo dispuesto en el inciso tercero del parágrafo 2? 
del artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949, es la re
cuperación real del vínculo y no la ficción de 
que trataba el artículo 52 qel Decreto 2.127 de 
1945, como resulta claramente de la diferente re
dacción de las disposiciones, recuperación real que 
es imposible por vía legal_ después de la termina
ción que implica el ineiso 1? del mismo parágra
fo 2? cuando dice que se haga efectivo el despido 
o retiro del trabajador .... "; y e) Por ello, "se 
ha de recurrir al sistema general de indemniza
ción por mora, o sea, a los intereses moratorias 
consagrados en la· legislación civil, en los casos 
en que las entidades de derecho público o las 
instituciones de previsión (en su caso) dejen de 
cumplir sus respectivas obligaciones" (Tribunal 
Supremo del Trabajo, sentencia de 14 de septiem
bre de 1954, juicio de Eliécer Camelo contra. el 
Municipio de Bogotá). . 

"Para abundar en razones, a lo dicho por el 
extinto Tribunal de Casación Laboral en la de
cisión mayoritaria parcialmente transcrita, im
porta agregar e¡ue: 111- Aún en el supuesto de que 
e.¡ plazo que el parágrafo 2? en examen da a la 
Administración hubiese tenido como único obje
tivo el desplazamiento de la ficción subsistencia! 
del contrato de trabajo para, de esta suerte, sus-

,traer temporalmente de la relació!l jurídica la 
causa para cobrar salarios caídos, dicho parágra
fo sigue siendo ilegal por imponer, segun se dejó 
expuesto arriba, una obligación de indemnizar 
perjuicios mora torios no consagrada en la ley que 
pretende reglamentar; y 2? Aún· eñ el supuesto 
de_ que• por aquélla -la del Tribunal Supremo
Y estas razones se S()_stuviese, entonces, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 8? de la Ley 153 
de 1887, la aplicación analógica del incisl) pri
mero del artículo 1'1 del Decreto 797 de 1949 o 
del artículo 52 del 2.127 de 1945, ya está demos"' 
tracto, en concepto de esta Corporación, cómo ni 
el úno ni el otro pueden recibir- tal aplicación 
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por exceder, ellos también, la potestad regla
mentaria". 

Para esta Sala de la Corte, la potestad regla
mEntaria que, desde luego, debe ser ejercida 
siempre intra-legem, cuando versa sobre materias 
en que va e·nvuelfo el interés social, como en el 
caso de las relacionE:'S entre patronos y trabaja
dores, es necesariamente menos limitada que cuan
do se refiere a medidas susceptibles de afectar 
tan sólo el interés individual de los ciudadanos. 
Y si, como. ocurre a menudo en tratándose de o· 

esas rela~ione'S, de suyo complejas y cambiantes, 
la voluntad del legislador no se manifiesta en 
forma completa y delinida, resulta muchas veces 
imperioso extremar las medidas que tiendan al 
cabal de'Sarrollo de los principios, generales ex
presados por aquél, tanto más si tales principios, 
por haberse inspirado en el derecho tradicional, 
han de ser adaptados a la especial naturaleza del 
Derecho del Trabajo. · 

El artículo 11 de la Ley 6~ de 1945 es, precisa
mente, un ejempo típico al respecto. Su texto 
dice·: 

"En todo contrato de trabajo va envuelta la 
condición resolutoria por incumplimiento de lo 
pactado, con indemnización de perjuicios a cargo 
de la parte responsable". 

Este artículo trasplantó, como se ve, una anti
gua institución civil (!ex commissoria, la llama
ron los romanos) a la esfera de las relaciones la
borales. Y si bien descartó uno de los términos 
de la disyuntiva del ordenamiento privado, o sea 
la opción a éxigir el cumplimiento de lo pactado, 
en cambio, por falta de una exacta regulación, 
dE·jó expuesta la indenmización de perjuicios a 
las más contradictorias soluciones. Resultaba, 
pues, necesario adecuar el referido precepto a la 
peculiaridad d.el .contrato de trabajo, y al hacerlo 

·debieron tenerse en cuenta, entre otras, estas cir
cunstancias: 

a) El de trabajo, no es un contrato rígido, su
jeto enteramente a la autonomía de las volunta~ 
des privadas, sino flexible y fiscalizado por los 
podéres públicos, en orden a la prote•cción del 
trabajador, que se supone la parte débil, y cuyas 
condici.ones repercuten en la vida económica y 
social de la comunidad; 

b) Los derechos que emanan del contrato laboral 
en favor del trabajador, son irrenunciables, y para 
que cumplan su función vital debe.n serie satisfe
chos sin dilación. Por ello, la terminación del con
trato debe condicionarse lógicamente al pago de 
los salarios, prestaciones e indemnizaciones que se 
adeuden al trabajador; 
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e) El. desempleo ocasiona graves perjuicios al 
trabajador y su familia y determina una anorma
lidad económica y social, que. al Estado corres
ponde precaver por todos los medios; 

· d) La renuencia, sin motivo justifir.ado, del 
empresario, empleador o patrono al pago oportu
no de los salarios y prestaciones debidos, contra
ría la buena fé, lo cual, por sí solo, y en atención 
al carácter relievante de ese principio en eL con
trato de trabajo, justifiéa una sanción, que bien 
puede traducirse en beneficio pecuniario para 
el trabajador, tanto más cuanto que a éste se le 
priva de su-"única fuente de ingrl!sos; 

e) La administrac-ión pública, cuando a las re
laciones de ella con sus servidores es aplicable 
el régimen del contrato de trabajo, 110 tiene, por 
razón de los sistemas de contabilidad y de con
trol, iguales facilidades prácticas para el pago 
de salarios, prestaciones e indemnizaciones, que 
los empresarios o patronos particulares, lo cual 
impone el otorgamiento de un plazo prudenCial 
para ese fin. 

Reflejo de las expresadas circunstancias son los 
artículos 51 y 52 de·l Decreto 2.127 de 1945, que 
se trascriben en seguida 

''ARTICULO 51.-Fuera de los casos a que se 
refieren los artículos 16, 47, 48, 49 y 50, la termi
nación unilateral del contrato de trabajo por par
te del patrono, dará derecho al trabajador a re
clamar ~os salarios correspondientes al tiempo 
que faltare para cumplirse el plazo pactado o 
presuntivo, además de la indemnización de per
juicios a que haya lugar". 

ARTICULO 52.-"Salvo estipulación exp;resa 
en contrario, no se considerará terminado en nin
gún caso el contrato 'de trabajo, antes de que el 
patrono ponga a disposición del trabajador el va
lor de todos los. salarios, prestaciones e indemni
zaciones que le adeude, salvo las retenciones au
torizadas por la ley· o la convención; si no hu
biere acuerdo respecto al monto de tal deuda, 
bastará que el patrono entregue ·o··con'signe la 
cuantía que confiese deber, mientras la justicia 
del trabajo decide la controversia". 

Más tarde, el Decreb 797 de 1949, en su artícu
lo 1Q, reprodujo :el artículo 52, y en el parágrafo 
29 dispuso to siguiente sobré los contratos de 
trabajo con los servidores oficiales: 

"Los contratos de trabajo entre el Estado y sus 
seTvidores, en los casos en que existan tales re
·laciones jurídicas conforme al artículo 4i¡ de este 
Decreto, sólo se considerarán suspendidos hasta. 

por el término de noventa (90) días, a partir de 
la fecha en que se haga efectivo el despido o el 
retiro del trabajador. Dentro de este término los 
funcionarios o entidades respectivos deberán efec
tuar la liquidación y pago de los correspondientes 
salarios, prestaciones e indemnizaciones que se 
adeuden a dicho trabajador. 

''Durante la suspensión é:le los contratos de tra
bajo a que se refiere este artículo, serán de apli
cación las normas contenidas en el artículo 4o 
del presente Decreto y estarán a cargo de la Caja 
de Previsión Social a que se hallen afiliados los 
trabajadores oficiales, o del respectivo Tesoro 
Nacional, Departamente.l o Municipal, si no exis
tiere• tal Caja, q del fondo especial que cubra sus 
remuneraciones en los casos señalados en el ar
tículo 29 de la Ley 61!- de 1945, el reconocimiento 
y pago del seguro de vida y el auxilio funerario 
en caso de muerte dentro del período de suspen
sión, así como los auxilios monetarios y la asis
tencia médica de. que haya venido disfrutando el 
trabajador desde antes de -la fecha del retiro en los 
casos de enfermedad o accidente de trabajo, y has
ta por el término que señala- la ley. 

"Si transcurrido el término de noventa (90) días 
señalado en el inciso primero de este parágrafo 
no se hubieren puesto a órdenes del trabajador 
oficial los salarios,. prestaciones e indemnizacio
nes que se le adeuden, o no se hubiere efectuado 
el depósito ante autoridad competente, los con
tratos de trabajo recobrarán su vigencia en los 
términos de la ley". 

Las disposiciones que· se han transcrito, deter
minan la manera·de calcular el lucro cesante ("los 
salarios correspondientes al tiempo que faltare 
para cumplirse el plazo pactado o presuntivo"), 
que es una de las fases de la indemnización de 
pe:rjuicios prevista en el artículo 11 de la Ley 61!
de 1945, y subordinan la extinción del vínculo 
jurídico contractual al pago o consignación por 
el patrono del valor de todos los salarios, presta
ciones e indemnizaciones que le adeuda al tra
bajador, disposición esta última que tiene su an
tecedente legal en .el artículo 89 de la misma ley 
que exigía, para el caso de la terminación unila
teral del contrato, la ''previa ca;ncelación de to
das las deudas, prestaciones e indemnizaciones a 
que haya lugar". 

Cuando e'n el primer inciso del artículo 1 o del 
Decreto 797 de 1949, . que reproduce el artículo 
52 del Decreto 2.127 de 1945, se dice que "no se 
considerará terminado el contrato de trabajo an
tes de que el patrono ponga a disposición del tra
bajador el valor de todos los salarios, prestacio-
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nes e indemnhaciones que le adeude", quiere 
significarse que la simple separación material del 
trabajador, . cuyas relaeiones personales ·«<n el 
patrono . ''pudieran hacerse muy penosas y. hasta 
ocasionar algunas perturbaciones en el estableci
miento en que trabaja", como lo obseTva Planiol 
(Tratado de Derecho Civil. Tomo XI, página 90), 
no acarrea necesariamente la completa cesación 
del vínculo jurídico, y por ello el patrono' conti-
núa obligado al pago de los salarios. · 

Y si respecto de los contratos de trabajo entre 
el Estado y sus servidores, se habla de que di
chos contratos se consideran ''suspendidos'' hasta 
por el término de 90 días, plazo que se concede 
para efectuar la liquid:=:.ción y pago de• lo que la 
administración adeude al trabajador, y de que 
pasado ese plazo los contratos "recobrarán su 
vigencia", apenas debe entenderse que el vínculo 
jurídico subsistente, aislado de la prestación del 
servicio, no envuelve la obligación de• pagar sala
rios durante el término de gracia, pero sí desde 
que éste concluye, y hasta cuando se cubra al tra
bajador lo que se le adeude o se haga el depósito 
ante autoridad competente. 

Es de advertir que la anterior jurisprudencia 
explicaba estos fenómenos mediante la tesis de la 
subsistencia ficcionada del contrato de trabajo (ver 
sentencias del 27 de marzo de 1953 -Luis Angel 
Valencia contra el Departame~to de Caldas-'- y del 
17 de junio de 1957 -Abrahán Muñoz contra el 
Municipio de Bogotá-). 

Ahora bien, es cierto que el pago de salarios una 
vez que el trabajador deja de prestar efectivamen
te -sus servicios, no es estrictamente una indem
nización ·de perjuicios proveniente de incúmpli
miento de las estipulac:ones contractuales, o sea 
que no cabe dentro del concepto general de ·daño 
emergente o d.e lucro eesante. Pero tampoco se 
trata, como lo entiende el fallador de los simples 
intereses moratorias de un crédito laboral, por
que la obligación de pagar ·salarios durante el 
lapso comprendido entre el momento en que el 
trabajador deja de prestar sus servicios hasta 
aquel en que recibe o se pone a su disposición el 
valor de lo que le adeuda el patrono por retri
bución del trabajo, prestaciones e indemnizacio
nes, asume el carácter de una indemnización su
plementaria de perjuicios, que tiene apoyo en las 
normas comentadas y cuya aplicación está condi
cionada a la buena o mala fé del patrono, a la 
manera como. ocurre en el derecho positivo:;· fran
cés, según Jo anota Josserand en los siguientes 
términos: "El artículo 1.153, modificado por la 
Ier de 7 ge ~'bril de 1900, decide en su último 

apartado que si el deudor de una suma de d.únero 
causa a su acreedor por su retardo en pagársela, 
un perjuicio independiente de dicho ll'etarlllo, pue
de ser condenado por ello a "intereses dñsthutos rlle 
los intereses m.oratorios del crédito", es decir, a 
daños y perjuicios suplementarios justificados por 
su mala fé". (Derecho Civil, Traducción española, 
Tomo II, Volumen I, pág. 513). 

Y es obvio _que independientemente del retar
do, el trabajador que, por renuencia injustifica
da del patrono, no recibe oportunamente el valor 
de sus salarios, prestaciones e indemnizaciones, 
ve afectados sus prospectos económicos, que gi
ran necesariamente en torno a los derechos mí
nimos .que la ley le concede, sufriendo de este 
modo un perJuiciO que debe ser reparado en 
forma distinta a la de un -simple interés mora
torio. 

Por lo expuesto estima la Sala, en desacuerdo 
con el fallador, que los artículos 52 del Decreto 
2.127 de 1945 y 10 del Decreto 797 de 1949, no 
exceden la potestad reglamentaria, en cuanto se 
limitan al conveniente desarrollo y adaptación 
de los artículos 8? y 11 de la Ley 6'1- de 1945, Y 
que por tanto han debido aplicarse al caso de 
autos. Prospera, pues, el cargo. 

Convertida la Sala en Tribunal de instancia, se 
procede a decidir el punto mediante las siguientes 
consideraciones: 

Perilla dejó de prestar sus servicios al Munici
pio el 24 de' abril de 1950 (folio 53). El plazo de 
90 días de que trata el parágrafo 2Q del artículo 
lQ del Decreto 797 de 1949, que debe entenderse 
de días hábiles· conforme al artículo 72 del C.· de 
R P. y M., venció el 14 de agosto. El valor co
rrespondiente a su au{{ilio de cesantía le fue gi
rado por la Caja de Previsión Social Municipal 
el 13 de ·noviembre del mismo año, con el cheque 
número 2500-83 a cargo del Banco de la Repú
blica (folio 49). Hubo, pues, mora de 91 días en 
la cancelación del valor del auxilio. 

Como no existe prueba acerca del último salario 
que devengó el actor, se tendrá en cuenta el sa
lario mínimo legal, que en la época en que fue 
de3pedido era de $ 2.00 diarios. 

Los 91 días de mora a razón de $ 2.00 diarios 
arroja un valor de $ 182.00, que el Municipio de 
Bogotá deberá pagar al demandante Perilla. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral- adminis
trando justicia en nombre de. la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, CASA PAR
CIALMENTE, la sentencia recurrida en cuanto 
por el ut~r('l-1 q) ªe! ]lumeral lQ de la parte re-
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solutiva ABSUELVE al Municipio de Bogotá de 
la solicitud Ele salarios caídos formulada por la 
parte actora, REVOCA- la de primer gra'd"o pro
ferida por el Juez Séptimo del Trabajo de Bogo
tá, en cuanto por su numeral lQ desestima las 
peticiones de la demanda en su ·totalidad y en 
cuanto por su numeral 2Q condena en costas al 
actor, y, en su lugar CONDE~A al Municipio de 
Bogotá a pagar al demandante Pedro A. Perilla 
la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 
($ 182.00) moneda corriente como indemnización de 
perjuicios por falta de pago oportuno de su auxi
lio ·de cesantía. No la casa en lo demás. 

Sin costas en las instancias ni en el presente 
recurso.~ 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

lLuis Alberto .!Bravo-Roberto Jl))e Zubiria C.-

lLuis lFt;rnando Paredes A.-Jorge Velez García-

Vicente M:ejía Osorio, Secretario. 

J 

/ 
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ACLARACWN DE SEN'lrENCliA POR CAUSA DE ERROR N1UMERliCO EN EL V AJLOR 
DEL SALARliO MliNKMO LEGAL, AL UQUliDAR LA KNDEMNKZACWN POR MOTilA 

(SALARKOS CAKDOS) -

lEl error numérico a que se refieR"e Ha )ey, 
según lo ha sostenido la juri.spnndencia,, "es 
el que resutlte de la. o.JllleR"ación aR"itmética 
que se haya practicado, sin variar o alten-ar 
los elementos numéricos de que se llna com
puesto o que han s«~R"vicllo para ]!lR"acticarla; 
es decir, que sin alteraR" los elementos nu
méricos, el resultado sea otro diferente; ha
bría error numérico en la súma de cinco, 
formada por los sumandos 3, 2 y 4". ' 

No existiendo prueba acerca del último 
salario que devengó el actor, deberá teneR"se 
en cuenta el! salario mñnimo legal que de
vengaba en la época en que fue despedido. 

Cortt' Suprema de Justicia-Sala . de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., diez y seis de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Alberto Bravo). 

practicado, sin variar o alterar los elementos nu
méricos de que se ha compuesto o que han ser
vido para practicarla; es decir, que sin alterar 
los elementos numéricos, el resultado sea otro 
diferente; habría error numérico en la suma de 
cinco, formada por los sumandos 3, 2 y 4". 

Esta Sala, al casar parcialmente la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá, 
en el juicio de Pedro Antonio Perilla contra el 
Municipio de Bogotá, por haber prosperado el 
tercer cargo de la demanda de casación, relativo 
a "salarios caídos", al decidir el punto en inst~n
cia dijo lo siguiente: 

''Como no existe prueba acerca del último sa
!Rrio que devengó el actor, se tendrá en cuenta 
E-1 salario mínimo legal que en la época en que 
fue despedido era de $ 2.00 diarios. Los 91 días 
de mora a razón de $ 2.00 diarios arrojan un 
valor de $ 182.00, que el Municipio de Bogotá 
deberá pagar al demandante Perilla". 

En la operación a-ritmética así efectuada no se 
En escrito presentado oportunamente, solicita el advierte ningún error que justifique la aclaración 

apoderado judicial de PEDRO ANTONIO PERI- pedida. 
LLA ·que se a ciar~ la sentencia- dictada por esta La desestimación de la prueba que menciona 
Sala el once (11) de junio último en cuanto por el apoderado de Perilla y la consiguiente adop-
ella se dispuso tener en cuenta el salario mínimo ción del salario mínimo para liquidar la indem-
legal de $ 2.00 diarios, al liquidar la indemniza- nización moratoria, salario que igualmente sirvió 
ción por mora, en atención a la falta de prueba de base al fallador de segunda instancia para la 
acerca del último salario que devengó el actor. r ondena por lucro cesante, sin que este aspecto se 

Se funda la solicitud ·en la consideración de que hubiese planteado ·en el recurso de casación, no 
se incurrió en error aritmético puesto que ·de la es materia que sea susceptible por sí misma de 
información número 01964 de la Contraloría del error aritmético, y por ello la Corte Suprema de 
Distrito Especial, visible al folio 52 vuelto del . Justicia -Sala dE.· Casación Laboral- no puede 
cuaderno principal, que dá cuenta de que 'a Pe- _ acceder a lo solicitado, como en efecto NO AC-
dro Antonio Perilla le fue pagada por el Munici- CEDE. ' ., 
pio de Bogotá la cantidad de cuarenta y cinco pe
sos con veinte centavos ($ 45.20) como salario de 
aumento por 113 días de trabajo, se infiere que el 
jornal era de cuatro pesos con doce ce~tavos 
($ 4.12) de acuerdo con la escala establecida en 
el Decreto '3.871 de 1949. 

Para resolver se comidera: 
Según lo ha sostenido la jurisprudencia, "el 

error numérico a que se re:fiere la ley es el que 
resulte de la operación aritmética que se haya 

Cópiese, publíquesc, notifíquese, insértese P.n la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediE.'llte 
al Tribunal de origen, 

' 1 

lLuis Aberto JBravo-Roberto IDe Zubiria IC.-., 

lLuis JFernando lP'aredes &.-.lforge V<ález GmR"cfta. 

Vicente Mejía _Osorio, Secretario. 
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JEX'll'INGUXDA LA CLAUSULA DlE RlESlER V A POR LA ClELEBRACXON DE UN CON
TRATO lESCRli'fO A PLAZO DlE'flERMXNADO, NO RlEVIVlE POR SU PROLONGACWN 
TACli'fA lEN PERIODOS SlEMJES'fRALlES, DJE ACUERDO CON EL ARTICULO 49 DJEL 
C. S. 'f. -lES'fA CLAUSULA SOLO OPERA CUANDO SE PACTA POR lESCRX'fO lEN 
CONTRATOS DJE DURACWN XNDEJBTNliDA.- LA CONDENA POR LUCJRO ClE
SAN'flE NO 'fllENlE LUGAR CUANDO ÉL TRABAJADOR DESPEDIDO HA TRABA
JADO lEN OTRA JEMPRJESA DURANT-E JEL PERIODO FALTAN'flE PARA LA 'flER-

MINACION DEL CONTRATO CON UN SALARIO IGUAL O MAYOR AL 
DEVENGADO 

l. lEn los autos está acreditado que el primer 
contrato que ligó a ilas partes fue - escrito, 
de duración indefinida y con estipulación 
de la cláusula de reserva. De igual mane·ra 

- que el segundo contrato· en su anverso es 
del mismo modelo de impresión que el pri- _ 
mero y con las mismas cláusulas que se 
han dejad.o anotadas pero con modificacio
nes en lo relativo al nuevo cargo deil deman
dante, al salario y a la fecha de iniciación 
de servicios; se observa, además, que_ en su 
reverso existe una cláusula especial, con el 
distintivo de Nota, en la que se dice que 
su término es de un (1) año y que sólo será 
rescindible en caso de liquidación de · la 
empresa; se pacta también una cláusufla pe
nal de cinco mil pesos. 

lEI término de un año del segundo con
trato venció el 4 de agosto de 1951. IDespués 
de ~sta fecha no húbo más contrato escrito 
ni convenio especial sobre prórroga del pla•
zo fijo. lEsta situación duró basta el 3 de di
cic_plbre de 1951, fecha de terminación uni
lateral del contrato de autos por aviso pre· 
vio de la empresa. 

Como se ve, lo importante es definir cuá
les fueron nos efectos . de la continuación 
del segundo contrato, una vez vencido el 
plazo fijo en él pactado. !La Sala se inclina 
a acoger la solución prevista en la parte 
final del artículo 49 ·del Código Sustantivo 
del 'JI'rabajo por considerar que coincide 
exactamente con el caso debatido, cuando 
dispone:- "!La prórroga a plazo fijo den con· 
trato celebrado por tiempo determinado de
be constar por escrito; péro si extinguido el 
plazo inicialmente estipulado, en trabajador 

-continuare prestando sus_ servicios al pa· 
trono, con su consentimiento expreso o tá· 

cito, el contrato vencido se considera, por 
ese solo hecho, prorrogado por períodos de 
seis en seis meses". 

!Lo anterior está indicando que- esta Cor
poración discrepa de la apreciación del sen
tenciador cuando éste sostiene que vencido 
e) segundo contrato de período fijo recupe
ra su vigencia la cláusula de reserva pactada 
en eíl primer convenio laboral y que, por 
tanto, la terminación unilateral decidida por 

_ Ja_ empresa está ajustada a la ley. No com
parte la-Sala tal punto de vista por las si
guientes razones: 

a) lEI segundo contrato convenido a tér· 
mino fijo extinguió la Cláusula de reserva 
del primer contrato por fuerza de que la 
duración indefinida deil contrato, que es 
donde cabe dicha cláusula, es antinómica 
e incompatible con el plazo determinado. 

b) Según las voces del artículo 49 ~itado 
antes, la- prórroga a plazo fijo del contrato 
celebrado por tiempo determinado debe 
constár por escrito. lEste no es el caso del 
trabajador demandante puesto que continuó 

' prestando sus servicios sin que mediara 
acuerdo escrito especial. IDe tal modo que 
entonces opera \la otra parte de esa dispo
sición legal que ordena que el contrato 
vencido se considera prorrogado por perio· 
dos de seis en seis meses. lP'ero en ningún 
caso, por ese solo hecho recobra su perdido 
vigor legal la cláusuia cuestionada, p\'lles 
este evento no lo contempla el precepto 
mencionado ni otro alguno. lEl período fijo 
del segundo contrato extinguió la nombra· 
da (!Jáusula y ésta no revive correlativa· 
mente con el plazo semestral sino que, de 
conformidad con el artículo 411 del C. §. del 
T., es imprescindible consignarla p:1>r escri-
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to en una il!ueva estipulación coltlltJrachlun.t 
2. - Según jurisprUll.dencia del ' 'll.'rilbu.nall 

Supremo dell 'll.'x-abajo, a pesall." i!lle que en 
autos se halle pn-obado que hlLUbó ruptura 
unilateral e ilegal o injusta de unn contrato 
de trabajo, el pat:rono queda exento l[]]e la 
sanción de que habla el artículo 64 del Có
digo Sustantivo del 'll.'x-abajo, si lllega a pro
bar que el trabajador no ha sufrido per
juicio alguno «:On la tex-minación de diicho 
contrato por haber entrado a trabajar a 
otra empresa inmed!iatamente l[]]espués de ~a 
teyminación y con un salario igual o mayor 
al devengado anteJriormcnte ... '!. ' 

Corte Suprema de Justicia-Sala de ' Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., once de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto De Zubiría C.). 

"LINEAS AEREAS TRASATLANTICAS CO
LOMBIANAS" (LATCO), con domicilio en Ba
rranqui11a, E'S la razón social de la empresa de
mandada por el actor NESTOR VARGAS ESéO
BAR en juicio ordinario laboral ante el Juzgado 
Segundo del Trabajo de dicha ciudad, para que 
previos los trámites legales respectivos se hicie
sen las declaraciones consistentes en que . entre 
las partes existió un contrato de trabajo, inicial
mente en forma verbal y luego por es'crito, el 
cual por vencimiento del plazo pactado 

1 

siguió ri
giéndose por las normas generales y cuyo térmi
no se operó en virtud de rompimiento unilateral 
del contrato. Que con base en lo anterior, se con
denase al pago del contrato presuntivo, auxilio 
de ce'Santía, vacaciones causadas y no disfrutadas, 
prima de beneficios, indemnización moratoria, 
perjuicios materiales y morales regulados por los 
medios estáblecidos en el Código JudiCial y las 
costas del juicio. 

Los hechos expuestos en el libelo son los si-. 
guientes: 

''1'9 Con fecha 23 de abril (de 1949 destaca 'la 
Sala) el actor entró a prestar sus servicios a la 
empresa demandada, por medio de uri contrato 
celebrado verbalmente; 

"2? Con fecha 4 dt~ agosto de 1950, entre la so
ciedad demandada y el actor se suscribió un con
trato desde la fecha citada y que terminó el 4 de 
agosto de 1951; 

"3? El contrato escrito a que se refiere. el hecho 
anterior no se renQvó por escrito, y el kctor con• 

.1fliJ]])JICITAlL 

tinuó prestando sus servicios, ya dentro de ]as 
normas ·generales del contrato de trabajo, o sea, 
por medio de contrato verbal; 

'.'4Q El salario devengado por mi poderdante era 
de $ 1.800.00 mensuales, más los viáticos, primas 
de vuelo, lo cual da un total de $ 2.169.10; 

"59 Durante 2 años a mi poderdante no se le 
dieron vacaciones ni en tiE'mpo ni en dinero; 

"6? La sociedad demandada no ha pagado al 
actor el valor del auxilio de cesantía; 

"79 La sociedad demandada no ha pagado al 
actor la prima 'de servicios de todo el año de 1951; 

''8? La sociedad demandada rompió unilateral
mente el contrato de trabajo verbal que subsistió 
entre· el actor y la misma a partir del 4 de agosto 
de 1951; 

''99 El despido injusto e intempestivo ha oca
sionado perjuicios a mi poderdante, perjuicios 
que· son tanto de orden moral como material y 
que se estiman en los valores indicados en el_pedi
mento 11". (La Sala destaca que se refiere al 
ordinal 12 y no al 11, en el cual se solicita con-1 
dena de $ 2.000.00 por concepto de perjuicios ma
teriales, y $ 5.000.00 por concepto de perjuicios 
morales). 

En derecho fueTon invocados los artículos per
tinentes de los Decretos 2.663 y 3.743 de 1950, 
(C. S. del T.), y el Decreto 2.158 de 1948 y demás 
disposiciones aplicables. 

La dtada sociedad no dio rcspue'Sta oportuna 
a la anterior demanda. 

En fallo de primera instancia, de fecha 5 de no
viembre de 1955, el a-•quo absolvió a la entidad 
demandada de todos los cargos formulados en su 
contra y no condenó en costas, providencia cuya 
apelación interp'uesta por el apoderado del actor, 
fue dirimida por el extinguido Tribunal Secciona! 
del Trabajo de Barranquilla en sentencia fe"chada 
el 12 de diciembre de ese mismo año, en sentido 
confirmatorio e imponiendo costas. 

Esta Sala entra ahora a resolver sobre el recur
so de casación interpuesto contra la providencia 
de segundo grado, mediante el estudio de la res
pectiva demanda que contiene dos cargos. No hay 
escrito de oposición. 

Expresa el recurrente: "Con la presente de~ 
manda me propongo obtener que esa Honorable 
Corporación case totalmente la sentencia de se
gunda instancia, ya determinada, en cuanto por 
ella se absuelve a la sociedad Líneas Aéreas Tra~ 
satlánticas Colombianas, y que corno Tribuna] d,e 
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instancia, revoque la sentencia del H. Tribunal 
Secciona! del Trabajo de Barranquilla, proferida 
el día doce de diciembre del año próximo pasad9 
y se condene n la empresa a los pedimentos de 
la demanda". 

EXPl.MlEN ][))JE !LOS C.&lltGOS 

El recurrente formula dos cargos que en su or
den serán analizados por la Sala. 

PRl!MlEllt C.&lltGI[]) 

. Esta acusación se presenta por falta de aprecia
ción e indebida y errónea apreciación de ciertas 
pruebas, lo cual condujo al Tribunal a la violación 
indirecta de los artículos 23, 48, 49, 63 y 64 del 
C. S. del T., y 607 del C, J. 

Las pruebas que se indican como no apreciadas 
son éstas: 

a) El contrato de tJ;abajo de folio 65 y 65 vto. 
b) La carta dirigida por la demandada al Cón

sul General de los Estados Unidos en Barrán-; 
quilla, de fecha diciembre 3 de 1951. 
· e) La liquidación de prestaciones sociales de 

folio 10. 
d) Las posiciones absueltas por el trabajador 

demandante visibles a folios 92 a 94. 
Con base en las fallas dE' apreciación de las 

pruebas antes relacionadas, el impugnador sos
tiene que la empresa demandada rompió ilegal-· 
mente el contrato de trabajo que tenía celebrado 
con el demandante, dos meses antes de expirar el 
plazo presunt_ivo de seis meses, que vencí& el 3 
de febrero de 1952. 

Como pruebas apreciadas indebidamente•, el li
belista menciona el informe, que califica de "in
forme privado", suscrito por el señor Abel Co
ronado C., como Jefe de Oficina de la empresa 
de aviación denominada Líneas Interamericanas 
Aéreas S. A. "LIA" (folio 85). 

El recurrente concluye este cargo así: "Con las 
pruebas no'--apreciadas por el Tribunal ad-quem 
y con las disposiciones ant~s dichas, en especial 
el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
pues estatido demostrada la duración de la vin
culación contractual; las modalidades en cuanto 
a término de esta misma relación; el salario; la 
forma unilateral ·de la terminación del contrato, 
ha debido obtenerse el resultadp de que la em
presa demandada hubiera sido condenada al pago 
de los salarios por el tiempo que faltaba para 
vE.nccrse el plazo presuntivo de dicho contrato. 
Por otra parte no se probÓ por quién debía ha-
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cerlo, o sea, por la parte demandada, que durante 
ese término el Capitán Vargas hubiera recibido 
remuneración de otra empresa privada o pública. 

· Lo anterior incidió en la parte resolutiva del fallo 
recurrido, ya que por estos errores de hecho, evi
dentes, se produjo la absolución de la empresa". 

Se c:;onsidera. 
En verdad, las pruebas que el recurrente pun

tualiza como no apreciadas por el ad-quem no 
son objeto de una refere•ncia expresa en la mo
tivación del fallo acusado, salvo el contrato de 
folios 65 y 65 vuelto. Lo que ocurre es que el 
Sentenciador orientó toda su argumentación ha
cia el punto de precisar si el contrato se había 
terminado legal o ilegalmente. En torno a esta 
circunstancia levantó toda la estructura de la 
providEncia impugnadá, para llegar a la conclu
sión de que la ruptura contractual se había pro
ducido en forma a]ustada a la ley, más exacta
mente, con fundamento en la cláusula de reser
va. En esto radica lo fundamental del problema 
jurídico y sobre este aspecto la Sala buscará la 
solución legal que sea de rigor. 

En los autos está acreditado que el primer con
trato que ligó a las partes fue escrito, de dur1a
ción indefinida· y con. estipulación de la cláusu
la dE• reserva. De igual manera que el segu1;1do 
contrato en su anverso es. del mismo modelo de 
impresión que el primero y con las mismas cláu
sulas que se han dejado anotadas pero con mo
dificaciones en Jo relativo al nuevo cargo del 

· demandante, al salario y a la fecha de iniCiación 
de servicios se observa, además, que ~n su re
verso existe una cláusula especial, . con el dis
tintivo de Nota, en la que se dice que su término 
es de un (1) año y que sólo será rescindible en 
caso de liquidación de la empresa; se pacta tam
bién una cláusula penal de cinco mil pesos. 

El término de un año del segundo contrato ven
ció el 4 de agosto de 1951. Después de esta fe
cha rio hubo más contrato escrito ni convenio 
especial sobre prórroga del plazo fijo. Esta si
tuación duró hasta el 3 dE• diciembre de 1951, 
fecha de terminación unilateral del contrato de 

. Vargas por aviso previo de la empresa deman-
dada · 

Como se ve, lo importante es definir cuáles 
fueron los efectos de la continuación del segundo 
contrato, una vez vencido el plazo fijo en él 
pactado. La Sala se inclina a acoger la solución 
prevista en la parte final,del artículo. 49 del Có
digo Sustantivo del Trabajo por considerar que 
coincide exa~tamente con .el caso debatido, cuan
do dispone:' "La prórroga a plazo fijo del con-



trato celebrado por tiempo detcrminadp debe 
constar por escrito; pero si extinguido el plazo 
inicialmente estipulado, el trabajador continuare 
prestando sus servicios al ®trono, con su .consen
timiento expreso o tácito, el contrato vencido se 
considera, por e-se solo hecho, prorrogado por pe-
ríodos de seis en seis meses". ~-

~ Lo anterior está indieando que esta Corporación 
discrepa de la apreciación del Sentenciador cuan
do éste sostiene que vencido el segundo contrato 
de período fijo recupera su vigem:ia la cláusula 
de reserva pactada en el primer convenio .laobral 
y que, pcr tanto, la terminación unilateral decidi
da por 12 empresa está ajustada a la ley. No com:
parte la Sala tal pJ-mto de vista por las siguientes 
razones: 

a) El ss·gundo contrato convenido a término fijo 
·~xtinguió la cláusula de reserva del primer con
trato por fuerza de que la duración indefinida del 
contrato, que es donde cabe dicha cláusula, es an
tinómica e incompatib1e con el plazo d¡:termi-
nado. · 

b) Según las voces del artículo 49 citado antes, 
la prórroga a plazo fijo del contrato ·celebrado 
por tiempo determinado debe constar. por escrito. 
Este no es el caso del trabajador demandante 
puesto que continuó prestando sus servicios sin 
que mediara acuerdo escrito especial. De tal mo
do que entonces opsTa la otra parte de esa dis
posición legal que ordena que el contrato ·vencido 
se considera prorrogado por períodos de seis en 
seis meses. Pero en ningún caso, por ese solo he
cho recobra su perdido vigor legal la eláusula 
cuestionada, pues este evento no lo contempla el 
precepto mencionado ni otro alguno. El períod.) 
fijo del segundo contrato extinguió la nombrada 
cláusula y ésta no revive correlativamente con el 
plazo semestral sino que, de conformidad con el 
artículo 48 del Código Sustantivo del Trabajo, es 
imprescindible consignarla por escrito en una 
nueva estipulación . contractual. Además, aún en 
la hipótesis de que existiera legalmente pactada 
la cláusula en cuestión, difícilmente podría tener 
éxito la tesis de que el1a se utilizó con arreglo a 
la ley, En efecto, la nota de despido da como ra
zón para éste: "la reorganización interna'' de la 
compañía", aunque también se· dice en ella que: 
"Le damos el preaviso de acuerdo con la ley y su 
_contrato firmado con la empresa". Pero en parte 
alguna de dicha notificación se menciona la cláu
sula de reserva y_ ésta, para que tenga eficacia 
legal, debe ser invocada, tal como lo ha consa
grado repetidamente la jurisprudencia laboral. 

Las anteriores consideraciones lógicamente ha-

.vu ID JI errA -rr. . ·-,.-:,~.. ~~~~ ~ª'~~ ... 
cen concluír que el contrato de trabajo que vincu
ló a las partes fu€' terminado en forma ilegal por 
la sociedad demandada. Esta conclusión pone de 
presente el evidente error de apreciación proba
toria en que incurrió el Sentenciador. 

Así las cosas, surge el aspecto complementario 
del cargo en estudio. consistente en ·la necesidad 
del reconocimiento del lucro cesante por concepto 
de indemnización de pETjuicios. Para la efectivi
dad de este derecho el recurrente pretende des
calificar probatoriamente 1a nota de folio 65, aco
gida sin reservas tanto por el Tribunal como por 
el Juzgado del conocimiento, con la cual se le 
restó alcance real a la posible condena por lucro 
cesante. Este ataqus· del impugnador sí no lo 
puede compartir la Sala, pues están de por medio 
apreciables razones jurídicas, entre otras las si
guientes: 

u) La prueba En referencia fue solicitada en 
la debida oportunidad procesal y decretada por 
el a-quo. Si la petición fue aceptada por el Juzgado 
se debió a que éste la consideró conducente. 

b) La nota se állegó a los autos y no fue objeto 
de repuros en ninguna de las instancias. 

e) Tanto el juzgador de primera como de se
gunda instancia le dieron mérito probatorio a la 
comunicación comentada. 

d) No debe perderse de vista que el fallador 
de in_stancia en mate·ria laboral disfruta de una 
gran amplitud para formarse su convencimiento . 

. Dentro de este criterio, E'l Tribunal de casación 
no puede demeritar la valoración probatoria del 
inferior, a menos que del añálisis de los actos acu
sados emerja un ·ostensible y notorio error en la 
estimación de las pruebas. Pero no es ésta la si
tuación ·del caso sub-judice. -

A la nota de la empresa LIA puede observárse•le 
que procesalmente no se produjo de conformidad 
con todos Jos ritos formales acostumbrados para 
tal 'clase de documentos como, por ejemplo, el re
conocimiento judicial de su signatario. Esta defi- · 
ciencia podría hacer derivar tal comunicación, en 
el peor de los casos, en una prueba indiciaria. Y 
acontece que ese indicio tiene una estrecha rela
ción con la confesión del demandante contenida 
en su --respuesta a la pregunta 7~ del pliego de 
posiciones, pregunta que dice teoxtualmente: "Diga 
el absolvente si es cierto como yo afirmo que sí. 
lo .es que inmediutamente regresó usted de su 
viaje a Miami, comenzó usted a trabajar en la 
empresa de aviación Lía (el absolvente dirá la 
fecha de sÜ ingreso a la mencionada compañía y 
el sueldo que- devengaba ", y que fue respondida 
así: "Sí e~: cierto, pero no recuerdo la fe·cha de 
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ingreso y el sueldo que devengaba era de $ 2.150. 
mensuales" (folio 94). Y según la empre¡;a Lía, el 
Capitán Vargas ingresó a su servicio el 26 de 
noviembre de 1951 y trabajÓ hasta e•l 31 de julio 
de 1953 devengando un sueldo de $ 2.150.00. Se 
ve, pues, que durante los dos meses que podrían 
corresponder al actor por lucro cesante, devengó 
un salario superior al que le pagaba Latco, en la 
empresa Lía. · 

Como el artículo 64 del Código Sustantivo del 
Trabajo fija el monto de los perjuicios por lucro 
cesante con relación al "tiempo que· faltare para 
cumplirse el plazo pactado o presuntivo" y, por 
otra parte, se ha visto que durante ese tiempo 
el trabajador demandante no sufrió tales per
juicios por encontrarse trabajando, con mejor 
remuneración, en otra empresa, se conciuye que 
no se ha configurado el evidente error de hecho 
que plantea el recurrente al no haberse pronun
ciado favorablemente el Tribunal respecto a la 
petición por lucro. cesante. En este sentido son 
acertadas las consideraciones tanto . del Senten
ciador como 'del a-·quo puesto que los· perjuicios 
para que se puedan reconocer se requiere ·que 
sean cierto's. Sobre el particular el juzgador del 
conocimiento acoge explícitamente. la jurispru
dencia laboral consagrada en esta materia, cuan
do dice: "Según jurisprudencia del Tribunal Su
premo del Trabajo, a pesar de qu.e en autos se 
halle probado que hubo ruptura unilateral e 
ilegal o injusta_ de i.m contrato de trabajo, el 
patrono queda exento de la sanción de que ha
bla el artículo 64 del Código Sustantivo del Tra
bajo, si llega a probar que el trabajador no ha 
sufrido 'perjuicio alguno con la terminación de 
dicho contrato por haber entrado a trabajar a 
otra empresa inmediatamente después· de la ter
minación y con un salario igual o mayor al de
vengado anteriormente ... ". 

Por todo lo anterior, la acusación no puede 
prosperar. 

SIEGUNDO CA\RGO 

Esta acusación la enuncia e1 recurrente en los 
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hecho en el que incurrió el sentenciador de se-
, gunda ·instancia al no aplicarlos debido a la equi

vocada apreciación de la prueba, o sea, el contra
t~ de trabajo que obra en autos (Folio 65, cua
derno número 1)". Pero se observa que en el pri
mer cargo el impugnador también habla de vio
lación indirecta de textos legales por error de he
cho; y entre las pruebas que señala como objeto 
de tal error, puntualiza como no aprecida el 
mismo contrato de folio 65. Y acontece que la 
única prueba en que apoya_ el recurrente el cargo 
que se examina es precisamente el contrato a que 
se ha hecho .. referencia. 

La simple confrontación de los fundamentos 
de las dos acusaciones pone de manifiesto que el 
libelista ha hecho un planteamiento contradicto
rio. Es obvio que si una prueba se ataca comó no 
apreciada no es aceptable que al mismo tiempo 
se diga que ella fue apreciada erróneamente. La 
jurisprudencia laboral en repetidas oportunidades 
ha sostenido que el ataque por defectos de apre
ciación probatoria sólo puede ser viable cuando el 
error surge en una forma ostensible y evidente. 
La forma contradictoria como se presenta el se
gundo cargo del recurrente alred'edor del contra
to visible al folio 65 está indicando que el error 
anotado no reune las características de notoriedad 
y evidencia exigidas. 

Por lo expu~sto ,el cargo no prospera. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la 
Corte Suprema de ,Justicia -Sala de Casación 
Laboral- administrando justicia en nombre de la 

, República de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese,., publíquese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

·siguientes términos: "Acuso la sentencia por el -!Luis Alberto Bravo-Roberto De Zubiria C.-
H. Tribunal Secciona! de Trabajo tl.e Barranquilla, 
de fecha 12 de -diciembre de 1955 impugnada- de !Luis Fernando Paredes A\.-Jorge Vélez García
infringir, Indirectamente los artículos 49, 63 y 64 
del Código. Sustantivo del Trabajo _por error de Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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NATURAJLJ8ZA JURHHCA DlE JLAS VACACIONES. - JLA COMJPJENSACITON lEN DK
NlERO DJE JLAS CAUSADAS Y NO DISFRUTADAS NO CONSTKTUYJE SALARITO. -
lLOS TRABAJADORES IDJE JLA CONSTRUCCWN NO lESTAN lEXCJEÍPTUAIDOS IDJE 
lESTA RJEGJLA. -LAS VACACIONES NO INTlERRUMlPJEN NIT SUSPJENDJEN JEJ_, CON
TRATO DJE TRABAJO. -LA MORA lEN SU PAGO OPORTUNO NO DA LUGAR ASA
JLARKOS CAlDOS. - IDURACKON ])JEL CONTRATO PARA T~ABAJAIDORJES DJE LA 

CONSTRUCCKON 

1.-lEl derecho a \las vacaciones ·anuales 
tiene un fin específico, cual es el de obtener 
una rcp~ración del organismo del trabajador, 
naturalmente fatigado y desgastado por el 
trabajo, y permitirle que lo continúe a su 1 

regreso en pleno goce de todas sus ·energías 
fisicas. lE! hombre va a dejar por unos días 
el ambiente rutinario en ell cual ha cumpli
do su servicio dull."ante un año, va a entrar 
en un proceso de~ recupe1ración y de' descan
so, va a estar ilibre de 'toda actividad suboll"· 
cUnada, de tal manera que pueda ll.'eanmllar 
el cumplimiento de sus obligaciones' labora
les confortado orgánica y mentalmente. lEsa 
la naturaleza jmidica y el fin prrimordial 
que el legislador ha tenido ·en la c~nsagra
ción de las vacaciones laborales. §i en en de
sarrollo del contrato de trabajo el patrono 
no ha cumplido con la obligación de conce
derlas por cada año de servicio a sus tli"abaja
dores, la ley le impone a su tell."minación una 
reparación, consistente en la comJ¡Jensación 
en diltllero de esas vacaciones no disfrutadas 
legalmente. JJ>ero esta compensación ' asume' 
un aspecto secundario que en manera allgu
na tiene poder . suficiente para llenar ese 

·objetivo fundamental y primero que' la ley 
ha buscado de reponer las energías y capa-
cidades perdidas de los asalariados. De ahí 
que lllaya perdido el carácter de prestación 
social, puesto que su aspecto sobresaliente 
no es el de un auxilio que el patrono esté 
oblligado a ll."econocer a sus subordinados, 
sino cosa bien distinta. 

lEI. capítulo relativo a las vacaciones ha 
sido po;r ello lógicamente llllbicado en llmestll"o 
estatuto laboral apa:de del Título sobre pres
taciones patronales. ILa parte final dcl ar
túcullo 128 del <Oódig·o Sustantivo del 'll'rabajo 
debe entendell.'se en el sentido de que no son 
sahtll."io aquellas .prestadones de que t~ratam 

los 'll'ítulos Vll!Ill y JI% de la misma @b&-a. 
Mas el hecho de que las vacaciones de los 
trabajadores de la construcción (~or la <as
pecificación de ila mane~ra y pen·íodos de su 
disfrute) se hallen dentro del lÍ!láñmG <Oa]i)i
tulo que se refiere también ¿; cñertas presta
ciones patronales especiales, no quiere GlleciJr 
en modo alguno que aquéllas se asñmñlen a 
una vrestación. ILa coltllc1usión contraria de 
que si: se asimilan llevada a una doblle J!liOs
tura interpretativa: a) ILa de que pa~ra ]a 
generalidad de los trabajaallores las vacacño

. nes no son prestación, y b) ILa (!le I!J!Ue sñ no 
son para los trabajadores de constri!Rcción. 
No se hallan razones jurídicas que janstifi
quen este doble y contradictorio predñcaGllo 
de un m·ismo derecho que ha silllo pll.'opuesto 
en los dos· casos con una. mñsma finall.ñ.cllad. 
ILa interpretación cientíinca que debe lhacer
se de los textos Uleva a concedell'le el sen
tido ya anotado a las vacaciones como de
recho de igual naturaleza para tocllos los tm
bajadores de cualquier clase y condición, en 
obedecimiento a los vrincipios del orden in
telectual, fisiológico, humano y aun econó-

' mico que respaldan aquel· derecho. , 
'll'ampoco resulta adecuado consicllera~r das 

vacaciones o su compensación en di.ne::o co
mo salario, porque es de ia· nattualeza i!lle 
éste que "implique retribución de servñcios", 
lo cual quiere decir I!Jlllle su ca1l!Sa radica en 
la efectiva realización de una labor. Siel!lldo 
en esencia el salario lll!na ret~ril!mción de ser
vicios, mal puede sostenerse que Ras vaca
ciones -on los dos ·eventos de su goce efec
tivo o de su compensación monetaria- e'll!llllñ· 
vallga~ a aquél, ya que e·n tales casos desa
parece nec'esariamente el elemento esel!llcilal 
del servicio. JPuetle decirse que las vacacio
nes y los dominicales y demás días lille Jlñesta 
legale~ son descansos ll."elllll1lllnerados, ]i)eri!J) ~al 
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remuneración -poJr el receso de la actividad! 
laboral- no ostenta la esencia sallaJrial de 
retribución de servicios. El salario en estos 
casos no es más que una medida o mmód1!lllo 
para remunerar el descanso, pero no es en 
esencia un salario; IDichos lapsos de descan-

.JUDllCl!AlL 875 

; 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., once de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García): 

so no suspenden el tiempo computable para En su ~arácter de heredera del s'eñor Lorenzo 
la jubilación y la cesantía, ~n razón de que Cruz, Felisa Cruz entabló mediante apoderado ju-
tampoco se interrumpe ni suspende durante dicial un juicio laboral contra el doctor Enrique 
e~los la relación contractual de trabajo, pero Gaitárt Cubides a fin de obtener las prestaciones 
no porque sean retribuidos con salario sino que, según la actora, éste debía al causante, a 
con el quantum monetario o medida de éste. ·saber: a) $ 2.171.94 como auxilio de cesantía; b) 

2.--No constituyendo salario la compensa- _ $ 546.40 por concepto de vacaciones; e) $ 61.60 
ción monetaria de vacaciones causadas y no por dos semanas de trabajo no pagadas; d) $ 40.00 
disfrutadas, no puede condenarse a pagar sa- por un mes de trabajo nocturno; e) $ 672.05 como 
!arios caídos cuando no se ha cubierto opor- auxilio por enfermedad y asistencia médica; f) 
tunamente, porque el artículo 65 del Código · Salarios caídos; g) En ~ubsidio del anterior, el 
Sustantivo del Trabajo es una norma de in- valor de perjuicios por mora en el reconocimiento 
terpretación restrictiva, por lo cual su apli- y pago de las prestaciones. 
cación no puede extenderse hasta el caso de Refiere el libelo qu!' el doctor Enrique Gaitán 
la mora en eJl pago de sumas que no cons- Cubides, quien se ocupa en construcción de casas 
tituyen salarios ni prestaciones sociales. ·JLa y edificios, contrató los servicios de Lorenzo Cruz 
disposición hace referencia a ·salarios y pres- en Jos primeros días de enero de 1944. Este trabajó 
tací'ones con un criterio exclusivo, y de su a su servicio y bajo su continuada dependencia. 
mandato restrictivo no puede salirse el juz- mediante el pago de un salario por labor diurna 
gador al cumplir la tarea de su aplicación. y de otro por labor nocturna hasta el primero 

3.-!La duración de .los contratos de cons
trucción se determina por el tiempo nece
sario para la realización de IJa obra. Si no 
aparece en autos que se haya convenido una 
duración del contrato distinta, debe enten
derse que su finalización se produce apenas 
termina la labor contratada. lEn sentencia de 
5 de septiembre de 1952, el extinguido Tri
bunal Supremo del ·ll'rabajo sostuvo: "lLos 
contratos laborales tiene siempre una dura
ción determinada o determinable: por vo
luntad de los contratantes, dentrQ deJI límite 
señalado por la ley, o por la naturaleza del 
servicio, o por el término-presuncional de 
seis meses en defecto de aquellas determi
naciones. 

"!El contrato de los trabajadores de cons
trucción vincullados a una obra determinada, 
pertenece a la segunda clase, esto es, su du
ración está determinada por la naturaleza 
del servicio, es decir, por el tiempo que 
dure la construcción, salvo que los contra
tantes hayan convenioo un término expreso. 
Mas en defecto de éste no puede afill'lllali.'Se 
que rija el presuntivo de la tercera clase, 
porque la duración se determina por la de 
la obra, según_ ao expuesto". 

....:!.. 

de noviembre de 1952 en trabajo efectivo, y hasta 
el último de abril de 1953 por enfermedad. Sus 
servicios fueron prestados en la construcción· de 
varias casas y edificios, durante el día como ofi
cial de albañilería y durante la noche como cela
dor de las construcCiones. Trabajaba de 7 a 12 
de la mañana, de 11h a 5 de la tarde y de las 8 de 

· la noche a las· 6 de la mañana del día siguiente., 
En los últimos años devengó $ 5.50 diarios por 
su labor diurna y por su trabajo nocturno la suma 
de $ 40.00 mensuales. El doctor Gaitán Cubides 
no pagó a Lorenzo Cruz las prestaciones por con
cepto de auxilio de cesantía, vacaciones remune
radas, auxilio por enfermedad y asistencia médi
ca, ni dos semanas atrasadas de trabajo, ni el sa-

. ]ario correspondiente a un mes de celaduría. El 
trabajador du~ante su vida estuvo cobrando cons
tanteme'nte estas prestaciones· sin que el patrono 
las cubriera. 

Se opuso el demandado a las pretensiones de la , 
demandante, sometiéndose a lo que resultare pro
bado respecto de algunos hechos y negando otros. 

EJ! Juzgado Quinto del Círculo Ju8.icial del Tra
bajo de Bogotá desató la litis condenando al 
doctor Enrique G.aitán Cubides a pagar a la su
cesión de Lorenzo Cruz las siguientes sumas: 
$ 426.00 por concepto de cesantía, $ 136.00 por 
concepto de vacaciones causadas y no disfrutadas, 
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el 60% de las ~astas, y $ 2.00 diarios a partir del 
16 de julio de 1952 hasta el aía en que realizare 
el pago de las condenas, a título de indemniza
ción Por la mora en el reconocimiento ' de las 
prestaciones. Declaró no probada la excepción 
perentoria de pago intC'rpuesta por el demanda
do, lo autorizó a deducir la cantidad de $ 96.25 
del valor de las condenns y lo absolvió de los 
demás cargos contra él formulados. 

Apelada esta decisión por Lls apoderados de las 
partes litig&ntes subiE:ron los autos al Tribunal · 
Secciona! del Trabajo de Bogotá, entidad que re
vocó la condena del a-quo en materia de ce'l¡antía, 
modificó la suma por vacaciones en $ 32.06, ab
solvió del pago de salarios caídos como de las 
costas de la primera instancia, declaró . parcial
mente probada la excepción de pago propuesta 
por el apoderado del doctor. Gaitán Cubides y 
confirmó la absolución de los demás cargos for
mulados. 

Contra esta providencia ha recurrido en casa
ción el apoderado de la parte demandante. Ha
biéndose admitido el recurso y tramitado en for
ma legal, se entra a decidir. 

(' 

Alcance de Ua impang¡naciónt. 

Pretende obtener la casación del fallo reéurrido / 
por· ser viola torio, dE.• la ley sustantiva, para que 
en su lugar se hagan las condenaciones al pago 
de lo que se deba por concepto de v~caciones, 
cesantía y salarios cáídos. 

Acusa la sentencia recurrida por violación di- · 
recta de los siguientes artículos del Código Sus
tantivo del Trabajo: 65, 189 numeral 29, 310 y 128. 

El recurrente empieza por manifestar que la 
única condena en la· sentencia del Tribunal fue la 
relacionada con las vacaciones causadas con ante
rioridad al año de 1952. El sentenciador. consideró 
que las vacaciones no podían tenerse como una 
prestación social ni como un salario, por lo cual 
no haf>ía lugar a la aplicación de. lo dispuesto en 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

La violación de los textos enunciados es evi
dente -dice el libelista- porque la qalidad de 
prestación social de las vacaciones no se despren
de solamente de la inteTpretación de •los textos 
legales, la jurisprudencia y la doctrina, sino· que 
se muestra en forma expresa en la legislación 
laboral. En efecto, examinando el artículo 128 del 
Código Sustantivo c.el Trabajo se ve que al pre- . 
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ceptuar Jos pagos que no constituyen salario fina
liza diciendo " ... ni tampoco LAS PRESTACIO
NES SOCIALES DE QUE TRATAN LOS TITU
LOS VIII y IX". 

En el título IX se encuentra que entre los ca
pítulos qU:e consagran derechos a favor de los 
trabajadores de construcción figura en forma ·es
pecial el de cesantía y vacaciones. Son entonces 
tales auxilios por denominación expresa del ar
tículo 128 prestaciones sociales, y el juzgador no 
puede desconocer el texto claro de este precepto 
sin violarlo directamente. Pero si las vacaciones 
no disfrutadas no se consideran como una presta
ción, habría que concluír a contrall'io sennsun que 
esta compensación en dinero participa de la natu: 
raleza del salario y entonces su falta de pago tam
bién fundaría la condenación pedida. 

Por no entenderlo así incurrió el fallador en 
violación directa de las disposiciones del Código 
Sustantivo de•! Trabajo que dan esa categoría a 
las vacaciones, y al no hacer la condenación por 
salarios caídos infringió directamente el artículo 
65 del mismo estatuto. 

En su escrito de oposición el apoderado de la 
entidad 9emandada arguye que el Código Sustan· 
tivo del Trabajo quitó a las vacaciones el ca
rácter de prestación, lo mismo que a los descansos 
obligatorios. El que el artículo 128 al enumerar 
los pagos que no constituyen salarios, "haya he
cho una referencia ambigua, en manera alguna 
puede tenE.Tse como una definición exegética". 
Además, la obligación de pagar las vacaciones eri 
dinero a la terminación del contrato constituye 
para el patrono el carácter de una sanncñóm (sub
raya el opositor). De manera tal que si no puede 
llamarse prestación un descanso que la ley otorga 
al trabajador, mucho menos puede dársele esa ca
tegoría a la sanción impuesta al. patrono que no 
haya otorgado ese descanso a sus trabajadores. 
De otro lado, el artículo 65 es de interpretación 
restrictiva. 

Se examillllm. 

Queda reducido el análisis del cargo al carácter 
de prestación social o de salario que pueda o no 
tener la institución del descanso anual en favor 
de los trabajadores ,para en consecuencia resol
ver sobre la aplicación de la indemnización pot 
mora en el pago de• las prestaciones a que se re
fiere el artículo 65 del C. S. del T. 

El derecho a las vacaciones anuales tiene un 
fin específico, cual es el de obtener una repara
ción del organismo del trabajador, naturalmente 
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fatigado y desgastado por· el trabajo, y permitirle 
que 'lo continúe a su regreso en pleno goce de to
das sus energías físicas. _El _ hombre va a dejar 
por unos días el ambiente rutinario en el cual ha 
cumplido su servicio durante un año, va a en
trar en un proceso de recuperación y de descanso, 
va a estar libre d~ toda activiüad subordinada, de 
tal manera que pueda reanudar el cumplimiento 

. de- sus obligaciones laborales reconfortado orgá
nica y mentalmente. Esa la -naturaleza jurídica y 
el fin primordial que el legislador ha tenido en 
la consagración de las vacaciones laborales. Si 
en el desarrollo del contrato de trabajo el patrono 
no ha cumplido con la obligación de concederlas 
por· cada año de servicio a sus trabajadores, la 
ley le impone· a- su terminación una reparación, 
consistente en la compensación en dinero de esas 
vacaciones no disfrutadas legalmEnte. Pero esta 
compensación asume un aspecto ·secundario que 
en manera alguna tienec--poder suficiente para 
llenar ese objetivo fundamental y primero que ia 
ley ha buscado de reponer las energías _y capaci
dades perdidas de los asalariados. De ahí que 
haya perdido el carácter de prestación social, 
puesto que su aspecto sobresaliente no es el de 
un auxilio que el p_atrono esté obligado a recono
cer a sus subordinados, sino cosa bien distinta. 
Razones suficientemente válidas para que el juz
gador de segunda instancia no haya procedido 
a la condenación por 'salarios caídos, puesto que 
el pago por vacaciones no disfrutadas a que con
denó en su providencia no encuadra dentro de 
los elementos específicos que el artículo 65 pre
suponer para proceder a su condenacióñ. 

El capítulo relativo a las vacaciones ha sido 
por ello lógicamente ubicado en nue·stro estatuto 
laboral aparte del Título sobre prestaciones pa
tronales. La parte final del artículo 128 del Có
digo Sustantivo del Trabajo debe entendeTse en 
el_ sentido de que no son salario aquellas presta
ciones de que tratan 'los Títulos VIII y IX de la 
misma obra. Mas el hecho de que las vacaciones 
de los trabajadores de la construcción (por la 
especificación de la manera y períodos de su dis
frute) se hallen dentro del último Capítulo que 
se refiere también a ciertas prestaciones patrona
les especiales, no quiere decir en modo alguno 
que aquéllas se asimilen a una prestación. La con
clusión contraria de que sí se asimilan llevaría a 
una doble postura interpretativa: a) La de quepa
ra la generalidad de los -trabajadores las vacacio
nes no son prestación, y b) La de que sí lo son 
para los trabnjadores de construcción. No se 

V 
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haÚan razones jurídicas ·que justifiquen este do
ble• contradictorio predicado de un mismo dere
cho que ha sido propuesto en los dos casos con 
una misma finalidad. La interpretación científica -
que debe hacerse de los textos lleva a concederle 

.el sentido ya anotado a las vacaciones como de·
recho de igual naturaleza para todos los trabaja
dores de cualquier clase y condición, en obedien
cia a los principios de orden intelectual, fisioló
gico, humano y aún económico que respaldan 
aquel derecho. · 
. Tampoco resulta adecuado considerar las vaca
ciones o su compensación en dinero como salario, 
porque es de la naturaleza de éste que "implique 
retribución de servicios", lo cual quiere decir que 
su causa radica en la efectiva realización de una 
labor. Siendo en esencia el salario una retribu
ción de servicios, mal puede .sostenerse que las 
vacaciones _:_en los dos eventos de su goce efec
tivo o de su compensación monetaria- equival
gan a aquél, ya que en tale'S casos desaparece ne
cesariamente- el elemento esencial del servicio. 
Puede decirse que las va-::aciones y los dominica
les y demás días de fiestá legales son descansos 
remunerados, pero tal remuneración -por el re
ceso de la actividad laboral- no ostenta la esen
cia salarial de retribución de servicios. El salario 
en estos caso~ no es más que- una medida o mó
dulo para remunerar ·el descanso, pero no es en 
esencia un salario. Dichos lapsos de descanso no 
suspenden el tiempo computable para la jubi-lación 
y la cesantía, en razón· de que tampoco se inte
rrumpe ni suspende durante ellos la relación con
tractual de trabajo, pero 'no porque sean retribuí-' 
dos con sal,ario sino con el quantum monetario o 
medida, de éste. 

Debe anotarse por último que el artículo 65 es 
una norma de interpretación restrictiva, por lo 
cual su aplicación no puede extenderse hasta el 
caso de la mora en el pago de sumas que no cons
tituyen salarios ni prestacione·s sociales. La dis
posición hace refeTe·ncia a salarios y prestaciones 
con un criterio exclusivo, y de su mandato res
trictivo no puede salirse el juzgador al cumplir 
la tarea de su aplicación. 

Todo lo anterior demuestra que no ·incurrió el 
Tribunal en violación de las disposiciones sustan
tivas que señala el' recurrente. Su interpretación 
estuvo ajus{ada a los fundamentos científicos de 
las disposiciones sobre vacaciones,' por lo que su 
decisión léjos de quebrantarse debe mantenerse. 

No prosp€Ta en consecuencia el cargo. 



Se funda en que la sentencia recurrida violó de 
manera indirecta los artículos 254 y 65 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, por error de hecho en 
la apreciación de las pruebas testimonial, confe
saría y pericial sobre duración del contrato de 
trabajo. ' 

Al afirmar el Tribunal que los servic~os pres
tados por el actor al doctor Gaitán Cubides no se 
llevaron a cabo a través de un solo contrato de 
trabajo sino de varios, dejó de apreciar la confe
sión hecha por el demandado en la contestación 
de la demanda. Tanto en ésta, como en las demás 
pruebas allegadas al juicio, se constata que el 
doctor Gaitán se dedica a actividades de cons
trucción. De donde se concluye que el demandado 
no desempeñaba su oficio en forma o¡;asional, sino 
por profesión, en una empresa de carácteT per-
manente. · 

Respecto a la continuidad de los servicios, la 
mayoría de los testigos coinciden al afirmar que 
Lorenzo Cruz trabajó por un tiempo que sobre
pasa al indicado por el demandado en su confe
sión. Por otra parte, se sabe por ia confesión del 
demandado y las declaraciones testimoniales que 
Cruz también fue empleado por el doctor Gaitán 
Cubides como celador nocturno de los edificios 
que construía. Incluso en ocasiones trabajaba du
rante el día en la construcción de un edificio a 
cargo del demandado y servía como celador noc
turno en otro edificio, también a cargo del deman
dado. Así, el señor Alfonso Rodríguez declara 
que: " ... mientras Lorenzo trabajaba en la cons
trucción de la obra de la carrera 7f!. con c·alles 11 
y 12 Lorenzo Cruz estaba prestando sus· servicios 
como celador en el edificio. de la avenida 13 con 
calles 73 y 74". Es decir que la acción no sE}' cir
cunscribía exclusivamente a una obra determina
da, para que se pueda afirmar que la duración de 
la obra regía la duración del contrato de trabajo. 

Luego, incurrió el sentenciador en manifiesto 
error de hecho al partir de la base de que entre 
el. deman.dante y el demandado existiei:on varios 
contratos de trabajo y no uno solo. Tal error lo 
condujo a la violación del artículo 254,, del Códi
go Sustantivo del Trabajo al darle validez a re
cibos que suponen pagos parciales del ·auxilio de 
cesantía y declarar probada la excepción ·de pago 
de este llUXilio. 

No E'Xiste la presunción de que los contratos ce
lrbrados en las empresas de construcción se esti
pulen por la duración de cada una de las obras 
cuando se ha trabajado continuamente. El error 

' evidente de hecho en la apreciación de las prue-
bas allegadas al juicio incidió en la parte reso
lutiva de la sentencia de segunda instancia ya 
que determinó la revocación de la condena de 
pnmer grado al pago de la cesantía, así como la 
relacionada con salarios caídos. 

Arguye -el apoderado del demandado que para 
demostrar el error de hecho en la C<!)nfesión (sub
raya el opositor) el recurrente comienza por 
afirmar que el doctor Gaitán Cubides en la con
testación de la demanda manifestó que "Lorenzo 
Cruz le trabajó en su doble calidad de trabajador 
diurno y celador nocturno desde fines de 1947 
hasta el 15 de julio de 1952", cuando lo que afir-. 
mó el doctor Gaitán fue lo siguiente: "Lorenzo 
Cruz empezó a trabajar conmigo en la construc
ción de varias casas y edificios, en su doble ca
lidad de celador nocturno y trabajador diurno, a 
fines del :año de 1947. Como es costumbre en el 
negocio de construcciones, los coqtratos de trabajo 
se celebraban para determinada obra, al concluir 
la cual se liquidaban y pagaban las prestaciones 
del tiempo corrido, quedando a paz y salvo y hasta 
esa fecha" (Folio 27, cuaderno 19). Por lo que hace 
a la prueba testimonial, dice el autor del escrito 
de oposición que el recurrente se reduce a tomar 
los apartes que le favorecen y desecha el resto. 
Como el Juez en los negocios laborales no está 
sometido a la tarifa legal de pruebas, todo lo que 
hizo el Tribunal fue ápreciarlas con un criterio 
científico. 

Se examina el cargo: 
No encuentra la Sala que el fallador de segundo 

grado hubiera incurrido ''en error evidente de 
hecho", como lo afirma el recurrente en el pre
sente cargo en el cual su autor dejó de enumerar 
las pruebas inapreciadas o mal apreciadas en la 
forma sistemática que la ley exige. Sustenta el 
libelista que el error consiste en que el sentencia
dor dedujo la realidad de contratos· sucesivos, 
cuando Jo cieTto es que entre Cruz y Gaitán sólo 
hubo un contrato. 

AnalizadaS"l.~s pruebas a que se refiere inci
dentalmente el autor del recurso, la Sala encuen
tra que de la respuesta a la demanda -citada 
fragmentariamente por el recurrente- ningún 
dato cierto puede sacarse que permita colegir la -
existencia de un solo contrato de trabajo entre 
los contendientes. Antes por el contrario, dicha 
contestación (folio 27) destaca que con Cruz se 
contrataba por la duración de cada una de las 
obras, y al final se le liquidaban sus respectivas 
prestaciones como es de u;;o corriente en los tra
bajos de construcción. De las declaraciones nume-
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rosísimas que el recurrente cita no es posible 
estable'cer una unidad testimonial que permita 
deducir la continuidad de un único contrato. Si 
bien todos los testigos concuerdan en afirmar que 
durante de~erminado tiempo· conocieTon a Loren
zo como trabajador del doctor Gaitán, no es me
nos cierto que ninguno produjo. una aserción que 
ameritara plenamente la unidad .del contrato, y 
que, de contera, demeritara el valor de los docu
mentos que convencieron al juzgador de la exis
tencia de varios contratos, con sus respectivas 
liquidaciones de prestaciones sociales, datos ad
vertidos por el sentenciador en la inspección ocu
lar y peritación aneja (folios 69 y 77 a 88), de los 
c11ales sacó la conclusión atacada. 

No es, pues, contraevidente la deducción del 
Tribunal. Y no siéndolo se hace intocable su 

·proveído. 
Aún más: la duración de los contratos de cons

trucción se determina por el tiempo necesario 
para la realización de la obra. Si no aparece en 
autos que se haya convenido una d¡.ll'ación del 
(;ontrato distinta, como precisamente ocurre en el 
caso que· se contempla, debe entenderse que su 
finalización se produce apenás termina la labor 
contratada. En sentencia de fecha 5 de septiembre 
de 1952, el extinto Tribunal Supremo del Trabajo 
sostuvo: "Los contratos laborales tienen siempre 
una duración determinada o determinabl'e: por la 
volun1ad de los contratantes, dentro del límite 
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señalado por la ley, o por la naturaleza del servi
cio, o por el término presuncional de seis meses 
en defecto de aquellas determinaciones. 

"El contrato de los trabajadores de construc
dón vmculados a una obra determinada, como el 
de autos, pert~nece a la segunda clase, esto es, su 
duración está determinada por la naturaleza del 
servicio, es decir, por, el tiempo que dure la cons
trucción, salvo que los contratantes hayan conve
nido un término expreso. Mas en defecto de éste 
no puede afirmarse que rija el presuntivo de la 
tercera clase, porque la duración se determina por 
la qe la obra, según Jo expuesto". 

En consecuencia no prospera el cargo. 
Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de Jus

ticia -Sala Laboral-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia que fue 
objeto,del presente recurso . 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese,. publíquese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente· al Tribunal de origen. 

!Luis Alberto Bravo.-Roberto De Zubiría {0.-

!Luis JF'emando Paredes A.-.JTorge Vélez Gal!'cfia-

Vicente :Mejía Osorio; Secretario. 
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CONCHUACHON. VALOJR IPJROBATOJRW DEL ACTA DE ESTA DHLIGJENCITA lEN 
JEL .HHCW LABORAL 

l&n la etapa conciliatoria labor~! no hay 
obligación de a.ducir pruebas ni de recono
cer o negar hec:hos, lo cual es característico 
de las audiencias de trámite más no de la 
conciliación, en donde, más que todo, se bus
ca. el entendimiento directo y amigable de 
las partes bajo la orientación del 'funciona
a-io que conOCE! del diferendo. Si el inter
cambio de prO)Juestas y contrapropuestas en 
esta etapa preliminar no culmina en un 
acuerdo conciliatorio, í}os hechos que hayan 
sido aceptados por las partes tendrán mayor 
o menor fuerza probatoria según sea el Jres
paldo y conca.tenación con los 'elemeñíos 
de convicción que se produzcan en el juicio 
laboral. 

Corte Suprema. de Justicia-Sala de Casación La
boraL-Bogotá, D. E., junio doce de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto De -Zubiría C.). 

Contra EMILIANO RODRIGUEZ, 'vecino de 
Samacá, fue incoada acción ordinaria laboral por 
el señor JESUS ALFREDO PARRA, por medio 
de apoderado, ante el Juez del Trabajo de la ciu
dad de Tunja, a fin de que previo el trámite le
gal correspondiente se hiciesen las siguientes de
claraciones y condenaciones en sentencia defi
nitiva: 

"Primera. Que entre el demandado señor Emi
liano Rodríguez y mi cliente Jesús Alfredo Parra, 
veci!Jo también de Samacá, existió un 'contrato de 
trabajo. 

"Segunda. Que como consecuencia de la decla
ración anterior, el demandado mencionado está 
\)bligado a reconocerle y a pagarle a mi cliente 
prestacion€'s sociales y salarios a que tiene dere-
cho de acuerdo con las leyes y decretos ·vigentes 
para estos casos. 

"Tercera. Que como consecuencia de las decla
raciones anteriorE.'S se condene al demandado de 
las anotaciones descritas arriba, a pagar al de
mandante Parra~ las siguientes sumas por con
cepto de los referidos salarios y prestaciones, \l 

las que ,su autoridad liquide en virtud de los he
chos probados: 

"a) Por concEpto de salarios devengados y no 
pagados, la suma de mil ochocientos ochenta y 
dos pesos ($ 1.882.00) moneda corriente. 

"b) Por concepto de auxilio de cesantía, la su
ma de doscientos cincuenta y un pesos, con vein
tiocho centavos ($ 251.28) moneda corriente. 

"e) Por concepto de prima de servicios, la suma 
de oiento veinte pesos ($ 120.00) moneda corriente. 

"d) Por concepto de vacaciones, la suma de 
ciento veinte pesos ($ 120.00) moneda corriente. 
. "e) Ocho pares de zapatos y ocho overoles, o 
su equivalente en dinero. 

"f) A pagar a mi cliente, por concepto de per
juicios ocasionados con la mora en el pago de las 
anteriores prestaciones sociales y salarios, los sa
larios caídos, desde que se hicieron exigibles ta
les salarios y prestaciones sociales, hasta cuando 
el demandado verifique su pago. Y 

"A pagar las costas del presente juicio". 
Hechos de la demanda fueron los siguientes: 
"19 Mi cliente le trabajó al demandado en la-

bores agrícolas y:\ganadcTas, durante el tiempo 
comprendido del doce de noviembre del año de 
mil' novecientos cuarenta y siete al veinte de ene
ro del año ·pe mil novecientos cincuenta y dos, 
continuamente y devengando un salario mínimo 
de dos pesos diarios. 

''29 Durante todo el ·tiempo relacionado en el 
hecho anterior, el demandaclo, solamente le pagó 
al trabajador los salarios correspondientes a seis 
meses y el resto, así como las prestaciones sociales 
se las e$tá debiendo. 

"3Q, Ante el señor Inspector del Trabajo de esta 
ciudad, se verificó una audiencia de conciliación 
can fecha catorce de mayo del presente año, y 
ante dicho funcionario el demandado confesó _la 
existencia del contrato de trabajo con su deman
dante, durante el tiempo que se deja determinado 
y de que no le pagó prestaciones sociales". 

El demandado, también por medio -de apoderado, 
al dar respuesta a la anterior demanda, negó los 
hechos relacionados en los ordinales primero y 
segundo (19 y 2?), y en cuanto al tercero (39,) ma
nifestó que; "Es cierto la referencia a la audiencia 
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pero no en cuanto a las consecuencias y causas 
de ello en razón de no existir contrato de trabajo 
alguno entre el demandante y mi representado, ni 
en la actualidad ni mucho menos durante el tiem
po aseverado por dicho actor". Propuso además las 
excepciqnnes· de carácter perentorio de falta de 
legitimación en· causa o ilegitimidad de la perso
nería sustantiva de la parte demandante, la de 
petición de modo indebido y la de in_epta 'd~an
da de fondo. 

Tramitada la litis, 'el mencionado Juez a-quo la 
desató por medio de fallo de .9 de marzo de 1955~ 
en el cual condenó al demandado a pagar lo si
guiente: $ 250.48 por cesantía; $ 105.00 por vaca
ciones y $ 120.00 por prima de servicios. Total: 
$ 475.48. Absolvió al demandado de las demás pe
ticion.es hechas en el libelo y no condenó en costas. 

Recurrida en apelación la anterior providencia 
por el apoderado de la parte demandada, el extin
guido Tribunal· Secciona! del Trabajo de Tunja, 
desató el recurso en sentencia de fecha 8 de julio 
de ese mismo año, dedarando probada la excep
ción de "inepta demanda" propuesta y, como con
secuencia, revocando en todas sus partes el pro
veído del a-quo y en su lugar absolvió ·al deman
dado de los cargos de la demanda. No impuso costas. 

InterpuE:Sto en tiempo hábil el recurso e.xtra
ordinario de casación contra la sentencia dictada 
por el ad-quem, concedido y tramitado en legal 
forma, corresponde ahora a esta Superioridad el 
estudio de la respectiva demanda, la cual contie
ne dos cargos. No hubo e.scrito de oposición. 

AlLCA\.NCJE DlE lLA\. iiMlP'lUGNA\.ClfON 

Pretende el recurrente obtener que se case el 
fallo de segundo grado, y que, convertida la Sala 
en' Tribunal de instancia, "confirme el fallo de pri
mer grado en cuanto a las condenas en él produ
cidas. y lo IIJ.Odifique en cuanto a la absolución que 
hizo de los demás cargos de la demanda, condenan
do al dc·mandado a ellos". 

li."RlllWJER CARGO 
El recurrente indica como violados, por falta de 

aplicación, las siguientes . disposiciones · legales: 
Ar!ículos 22, 23, 27, 36, 54, 57, 65; 145; 186; 189,. 
230, 231, 232, 235, 249, 253 y 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y los Decretos 3.871 de 1949 
y 7o de 1950. 

Manifiesta e•l libelista que las disposiciones an
tes mencionadas se violaron a .. consecuencia de 
error de hecho evidente al aprecia.r equivocada~ 
mente las siguientes pruebas: . -

.lf1UDl!CllA\.lL 331 

"a) Del ACTA de audiencia de conciliación sus
crita por las partes ·ante la Inspección Secciona! 
del Trabajo de Boyacá (folios 15 y 16 del cua
derno número 1) donde consta: 

En uso de la palabra el demandado Emiliano 
Rodríguez, manifestó: ''Que sí le trabajó su de
mandante Jesús Parra, en labores agrícolas, du
rante un tiempo de tres años o sea desde el año 
1948, 1949 y 1950 inclusive, devengandq un jor
nal o salario de ochenta centavos los primeros 
días y después se le ·rec·onoció un salario de un 
peso con cincuenta centavos ($ 1.50) y que por 
ese concepto está pago; que por el asunto de ce
santía y las demás presta~iones,. que de eso si no 
le ha pagado ni se le' ha arreglado nada, y solicita 
que la Inspección ·le liquide esas prestaciones de 
acuerdo con la ley, teniendo en cuenta que su ca
pital no alcanza de ninguna manera a veinte mil 
pesos ($ 20.000.00)". -

"b) De la declaración del señor Gonzalo Parra, 
Administrador de la Fábrica de Hilados y 'fejidos 
de Samacá, quien al admitir que EMILIANO RO
DRIGUEZ trabajó como dependiente de la em
presa determina que su labor fue la de "vigilancia 
de las propiedades de la empresa", pero no de 
"vigilante de obreros destinados a labores agrí
colas por cuenta de la empresa, por cuanto ésta 
no se ha ocupado en ninguna época en esa clase 
de labores". Afirmó categóricamente, ratificando 
el informe oficial· de la Compañía de Samacá S. A. 
que obra a folio 17 del c_uaderno 1, que JEStrs; 
ALFREDO PARRA no trabajó en ninguna época 
come dependiente de la Compañía de Samacá y 
que esta Compañía: " .... no le ha pagadu directa 
ni por ·intehnedio de sus ~mpleados jornales en 
ninguna época". Dijo que la empresa Samacá 
había permitido a varios particulares y a una 
entidad, extinguida ya y distinta de la empresa, 
cultivos en terrenos de su propiedad pero sin 
beneficio ninguno para la empresa. No precisó 
en cuáles de ~us ter:renas ni en qué época ocurrió 
esto (folios 26 v. y 27 de C .. NQ 1). 

"e) De la declaración de DANIEL RODRIGUEZ 
(folios. 22 vuelto y 24 del cuaderno númerQ 1). 
Este tE'stigo afirma que Jesús Alfredo Parra tra
bajó a 6rdenes de Emiliano RODRIGUEZ quien 
a su vez lo hacía por cuenta propia al menos en 
un período· comprendido entre los años 1950 o 
1951, hasta el año de 1952.. · 

''d) De la declaración de FELIX ROSO CAS
TELBLANCO cfolios 27 vuelto a 28 vuelto del 
cuader.po número 1). Este testigo declara que 

·"Jesús. Alfredo PARRA estuvo trabajando a ór-
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denes de Emiliano Rodríguez, desde 1947 hasta 
1952, Liempo en que yo fuí compañero de él. Acla- . 
ro q u~ _cuando yo dejé de trabajar allí, él ~e que
dó prestando sus servicios, no sé hasta cúándo". 
Si bien acepta la vinculación de RODRiGUEZ 
con la compañía, no precisa ni menos ft.jl!_(:l.a la 
razón de su ·conocimiento respecto a la ~elación 
que los vinculara, ni le consta la época rn que 
esto ocurrió, y así: ':! 

'1 

,1 

"PREGUNTADO: "Si le consta sírvase 4ecir si 
Jesús Alfredo Parra trabajaba únicame11t~· a ór- . 
den!O'S de Emiliano Rodríguez, o si le tra.bajaba a 
alguna otra persona? CONTESTO:" De allá nun
ca salía a trabajar a otra parte, y solamente le 
daba órdenes Emiliano". :1 

"e) De las deposiciones de los testigos JULIO 
GIL CARDENAS (folio:s 19 y 20 del cuaderno nú
mero 1), IGNACIO CASTIBLANCO (foÚos 20 
vuelto T 21 del cuader!tO número 1) y MANUEL 
GIL (folios 21 a 22 vuelto) quienes afirman que 
Jesús Alfredo Parra trabajó a órdenes de Emilia
no Rodríguez. No dan ninguna razón o :'funda
mento de su dicho respecto· de la vinculadión de 
Rodríguez con la CompañÍa Samacá o en~ José 
Navarro,. así dice el te·stigo Ignácio Catibll:mco: 

"No sé él (Parra) cuánto ganaría en esa vez; yo 
ganaba un peso; yo lo conocía con Emiliano Ro
dríguez, no sé si por cutenta de la fábrid o por 
cuenta de !Emiliano Rodríguez desde 1947 y hace 
unos dos años y medio que salió; se ocupaba de 
trabajos de sadmza de papas, echando cerc'as, fu
migando y en trabajos de· bueyes". 

"Además se observan flagrantes contradicciones 
que son patentes sobre todo en la declaración de 
Julio Gil Cárdenas (Rf·spuestas a las preguAtas 511-
Y 1011- a la 611- y 19, etc.), lo que resta total1ment1e 
su mérito. · 

"f) En las declaraciones practicadas en 'la se
gunda instancia con base en un solo cuestionario 
propuesto por el apoderado .. del demanda~ o, se 
observa que fueron TRECE los testigos i.qíerro
gados sobre los mismos hechos habiéndose obrado 
en contravención de lo preceptuado en el artículo 
53 del C. de P. L. (D. No 2.158 de 1948) qué dice: 

" .... En cuanto a la prueba de testigos, el Juez 
no admitirá más de cuatro para' cada hecho". 

"Además el Tribunal no consideró el heAho de · 
que ninguno de los testigos da razón o· ~ur.da
mento respecto de sus afirmaciones, y que ~n las 
declaraciones de MATEO RODRIGUEZ, (Fls. 15 
vuelto a 16), ANTONIO MATAMOROS (folio 5 
a 5 vuelto), ADAN BUITRAGO o LANCHEROS 
(folio 18. a H! vuelto); VICENTE GONZALEZ 

' 
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(folio 18 vuelto a 19); no se cumplieron los re
quisitos de que trata el artículo 52 del C. de P. L. 
respecto a la recepción de las pruebas; que en la 
declaración de FIDELIGNO FORERO dejó el Juez 
comisionado esta constancia: " .... que el decla- , 
rante se mostró bastante confuso como si fuera 
sordo o no entendiyra las preguntas". Que los 
testigos SIL VINO BUITRAGO (folios 19 a 19 v.) 
y JOSE CASTIBLANCO (folios 20 a 20 vuelto) 
y SANTOS VARGAS (folios 19 vuelto a 20) no 
pueden dar razón de su dicho por haber trabajado 
según afirman, en e(lugar, en breves períodos y 
en años anteriores a la época a que la relación la
boral se refiere por lo cual incurrJen en falsedad, 
así: 

"Sil vino 'Buitrago dice: 
"Yo trabajé por ahí como·~en el año de mil no

vecientos cUarenta y seis y ·lo conocí trabajando 
ahí claro que dependíamos de la fábrica de Teji
dos Samacá y no me consta más sino cuando yo 
trabajé allá".· 

"Santos Vargas dice, al referirse al Punto e) 
del interrogatorio: 

"Yo no puedo decir eso porque como no trabajé 
sino ún mes no más no me consta eso". 

"José Castiblanco dice: 
"Yo trabajé seis me·ses allá en el cuarenta y 

cuatro y ay (sic) nos pagaban ETa por cuenta de 
la empresa y él estuvo a órdenes de la Compañía 
de Tejidos Samacá y en labores agrícolas y yo me 
salí para las minas y allá siguió un poco de tiempo 
pero yo no me di cuenta hasta cuándo". 

"Se observa además que, según consta en la de
claración de CUSTODIO RODRIGUEZ, (folios 21 
a 22), este testigo es hermano de Emiliano Rodrí
guez, por lo cual su dicho carece de valor. 

* * * 
"Además el Tribunal violó los preceptos ante

riormente enumerados en este cargo a consecuen
cia de un error de,. hecho evidente, que consistió 
en la falta de apreciación del informe que obra 
a folio 17 de la empresa TEXTILES SAMACA 
S. A., suscrito por su Administrador señor' Gon
zalo Parra, cuyo contenido se encuentra ratificado 
por declaración del mismo que obra a folios 26 
vuelto y 27 del cuaderno número 1, prueba pe
dida y decretada oportunamente, dicho informe 
dice así: 

"Samacá, Las Fábricas, octubre 25 de 1954. 
"Señorita 
"Carmenza Rodríguez G. Secretaria del Juzgado 

del Trabajo.-Tunja. 
"Nos referimos a su atento Oficio número 0204 

del 21 de los corri~nt~s :pqt medio del cual ese 
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Juzgado solicita a la Admiistración de la Fábrica 
información sobre si los señores JESUS ALFRE
DO PARRA B. y EMILIANO RODRIGUEZ fue
ron trabajadores de la Fábrica por los años de 
1947 a 1950 inclusive. 

''Gustosamente damos la información solicitada 
en la siguiente forma: 

"JESUS ALFREDO PARRA B. no ha sido tra
bajador de esta empresa en ninguna época. 

"EMILANO RODRIGUEZ sí figura en las pla
nillas de Jornales de la empre·sa por los años de 
1947 a 1950; en la actualidad no pertenece a la 
nómina de trabajadores. 

"De usted muy. atentamente, 
"TEXTILES SAMACA S. A-ADMINISTRADOR 
FABRICA.- (Sello) GONZALO PARRA (fir
mado)". 

"De Jo anterior resulta quEO· incurrió el Tribu
nal en una equivocada apreciación de los cita
dos elementos probatorios y omitió apreciar unó 
de ellos. Dio alcance -que -no tienen a tales me- · 
dios de prueba y fue así como, al examinar la 
declaración de Gonzalo PARRA, que acertada
mente estimó de ''espe"cial interés", en lo que se 
refiere al cargo desempeñado por Emiliano ·Ro
dríguez en la Fábrica, juzga fue la de "mayor
domo", siendo así que exprcsam€'Ilte el de.cla
rante afirma que dicho señor trabajó en la em
presa no como "vigilante de obr!'ros destinados a 
labores agrícolas por cuenta de la empresa, por 
cuanto· ésta no se ha ocupado en ninguna época· 
en esa clase de l.abores", sino como "vigilante de 
las propiedades cÍe la empresa, situadas €'Il el 
páramo del- rabanal", lo que es totalmente dis-
tinto. · 

"Por otra parte de la misma declaración erra
damente, deduce el Tribunal una relación de tra
bajo entre mi mandante y una persona distinta 
de Emiliano Rodríguez, lo que no es posible, ya 
que, como arriba lo anotamos, lo que el declarante 
Parra manifestó fue que la Empresa Samacá había 
permitido a varios particulares y una entidad de
nominada ''Cooperativa de Trabajadores de la 
Fábrica de Samacá", cultivos en terrenos de su · 
propiedad,. pero no dice en cuál de sus terrenos 
ni en qué época ocurrió eso. Así que carece de 
fundamento la afirmación que, con base · princi
pal eh esa declaración, hace el Tribunal de que· 
mi mandante "hubo de trabajar, bi¿'Il a órdenes 
de la Compañía de Samacá, o bien a órdenes de 
la entidad denominada "Cooperativa de Trabaja
dores de la Fábrica de Samacá", obedeciendo ór
denes directas del demandado señor Emiliano Ro
dríguéz pero en su condición de mayordomo", 
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Se considera: 
~ 

A continuación se sintetizan las clec!araciones 
que el recurrente señala como erróneam€'Ilte 
apreciadas por el . Tribunal. Declaración del se
_ñor Gonzalo JE'arra.-De su testimonio se destacan 
estos hechos: Que Emiliano Rodríguez trabajó 
para la fábrica de Samacá desde 1947 hasta 1953 
en labores de vigilancia de las propiedades de 
dicha empresa; que no existe dato de que Emi
liano Rodríguez, como dependiente de esa fábrica, 

. hubiera sido vigilante de obreros destinados a la
bores agrícolas, por razón de que esa compañía 
en ninguna época se ocupó en tal clase de labo
res; y que Jesús Alfredo Parra nunca trabajó en 
la Fábrica de Saúlacá'. 

Declaución de [)aniel Rodríguez.-Este decla
rante manifiesta que le consta que Jesús Alfredo 
Parra trabajó prim€To con la Compañía de Sa
macá, hasta el año de 1950 o 1951, y después, 
Parra acompañó a Emiliano Rodríguez en el pá
ramo, haciendo recogida de animales; y agrega 
que desde el año de 1947 Parra trabajó a órdenes 
de Emiliano Rodríguez per'o por cuenta de la nom-
brada compañía ~ 

Declaració~ de JFé1ix Roso Castelblanco.- A 
las preguntas de importancia formuladas directa
mente por el Juzgado del conocimiento, Roso res
ponde así: "Jesús Alfredo Parra estuvo traba
jando a órdenes de.• Emiliano Rodríguez, desde 
1947 hasta 1952, tiempo en que yo fuí compañero 
de él''. Y como respuesta al interrogatorio de la 
parte demandada, manifiesta: "Trabajó ~Parra) 
por cuenta de la Compañía p~ro a órden€'S de Emi
liano Rodríguez". "Trabajó (Parra) solamente por 
cuenta de la Compañía, de allí no salía porque 
allá asistía". (Folio 28 vto.). 

Declaraciones de los testigos .Jfulio Gil Cárde
nas, Ignacio Castiblanco y Manuel Gil~-Tal como 
lo anota el impugnador las deposiciones de estos 
testigos ostentan muchas deficencias. Además, es 
de observar que el testimonio de Julio Gil Cárde
nas se encabeza con este nombre pero la diligencia 
respectiva la firma José Manuel Gil y el de éste, 
en cambio, se inicia con su nombre y lo suscribe 
también José Manuel Gil. Se aprecia, pues, que 
José Manuel Gil aparece declarando en dos dili
gencias: una con su propio nombre y otra con el 
nombre de Julio Gil Cárdenas. 

En lo que respecta a Ignacio Castiblanco, la sim
ple lectura de su testimonio demuestra que no 
tiene ningún mérito probatorio. 

En cuanto a las declaraciones r~cibidas durante 
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la segunda instancia, a las cuales le hace 1:eparos 
el recurrente, la Sala no considera del caso re
ferirse a ellas por razón de que expresamente el 
Tribunal se abstiene de tenerlas e·n cuenta, tal co
mo se ve en la motivación. de• su fallo, por lo cual 
no puede decirse de ellas que fueron mal apre
ciadas. 

En lo relativo a la falta de apreciación del in
forme escrito dado por la Fábrica de Samacá al 
a-quo, estima la Sala que no es una omisión grave 
puesto que el empleado que lo suministró, señor 
Gonzalo Parra, tuvo posteriormente oportunidad 
de rendir de'Claración ampliada sobre los mismos 
hechos a que se refierE~ el susodicho informe, de· 
claración que sí fue estimada por el ad-<!][uem. · 

Queda por. ver la pl'imera prueba, que el re· 
currente presenta como apreciada equivocada
mente. 

Se trata del Acta de la audiencia de concilia· 
ción celebrada en la Inspe·cción del Trabajo de 
Boyacá, ,entre las mismas partes que ahora con
tienden. El libelista sostiene que los hechos reco· 
nacidos por el demandado en aquella ocasión 
equivalen a una confe'sjón. 

En verdad, de la referida Acta se desprende que 
el demandad(! reconoc.ió c;ie:rtos hechos, tales como 
que Parra le trabajó en labores agrícolas por es
pacio de tres años, desde 1948 hasta 1950 inclu· 
sive; que le pagó diferents'S salarios y que· no le 
..canceló prestaciones sociales. No puede · negarse 
que este reconocimier..to constituye una confesión 
extrajudicial, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 604 del Código Judicial. Pero en lo 
atinente a su mérito_ probatorio, también es opor
tuno recordar que, según el artículo 608 ibídem, 
tal confesión está caHficada de prueba deficiente 
o incompleta, y su fuerza es mayor o menor se· 
gún la naturaleza y ~as circunstancias que la ro
dean; y, claro está, también puede adquirir el va· 
lor de plena pru~ba si, a juicio dd Juez, no queda 
duda alguna acerca de la confesión misma. Ahora 
bien, dentro de la libertad de que goza e.l fallador 
de instancia para valorar las pruebas, se observa 
que para el ad~quem. el Acta cuestionada no re· 
vistió la importancia que le reconoce el recurrente. 
Y viéndolo bien, esta actitud !iel Tribunal no es 
equivocada porque, como se sabe, en la -eiapa con· 
ciliatoria láboral no hay obligación de aducir 
pruebas ni de reconocer o negar hechos, lo cual 
es característico de ]as audiencias de tr~mite mas 
no de la conciliación, en donde, más que todo, se 
busca el entendimiento directo y amigable de las 
partes bajo ·la orientación del funcioi1ario que 
conoce del diferencio. Si el intercambio de pro-· 

o 

pue-stas y contrapropuestas en esta etapa prelia 
minar no culmina en un acuerdo conciliatorio, los 
hechos que hayan sido aceptados por las partes 
tendrán mayor o menor fuerza probatoria según 
sea el respaldo y concatenación con los elementos 
de convicción que se produzcan en el juicio labo
ral. Y lo que en este sentido se aprecia en el 
sub-lite es que hay una notoria Uiscrepancia en
tre lo que registra el Acta referida y las decla
raciones de los testigos. Sin exagerar se -puede 
decir que los declarantes coinciden en afirmar 
que Parra recibía órdenes del demandado pero 
que éste las daba por cuenta de la Fábrica ld:le 
Samacá. · > · 

Por todo lo anterior, pues, la Sala considera 
que no se ha configurado el evidente error de 
hecho que anota el r€'currente. 

Por consiguiente, el cargo no prospera. 

* o * 
SlEGUNIDO CARGO: 

Está propuesto así: Violación de las mismas 
disposiciones indicadas en el primer cargo, como 
consecuencia de la infracción de los artículos 603, 
604, 606 y 632 del Código Judiciál, al no apreciar 
como prueba de confesión y como documento au· 
téntico; la declaración del demandado y el ACTA 
·en ·la cual ella consta, cuya copia obra a folios 15 
y 16 del. cuaderno número 1, que en lo pertinente 
transcribí en el anterior cargo". 

Como en este cargo el recurrente s-eo limita a 
acusar el Acta de conciliación que ya se analizó 
detenidamente al resolveT la primera acusación, 
la Sala considera que para la impugnación que se 
examina es pertinente el mismo análisis que se 
E.iectuó anteriormente. 

Por lo tanto, ta,mpoco prospera este carg'o. 
.;. o (1 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA él fallo ·de segundo grado recurrido por 
el apoderado judicial del actor JESUS ALFREDO 
PARRA. contra el demandado EMILIANO RO 
DRIGUEZ. , 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte'Se en 

la GACETA JUDICIAL y deVuélvase el expedien· 
te al Tribunal de origen. 

Roberto IDe Zubiría C.-lLullis lF'eR'ltamll3 lP'are
des A.-.JTorge Wélez <Gai'cím-Tigllta.clio Rey~ lP'o· 
sada, Conjuez.-Wi_cente OOejiim Osorio, Secretario. 
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CONCURRENCIA DJE CONTRATO DJE OBRA Y CONTRATO IDJE TRABAJO.- UQUI
DACXON · IDJE PRESTACIONES lEN lESTE CASO. _:: INTJERJES JUIUIDICO PARA RE
CURRIR lEN CASACWN CUANDO NO SlE HA APELADO DJE LA SENTENCIA DJE 
, PRIMER GRADO DESFAVORABLE AL RECURRJENTE.-TJECNICA DE CASACION· 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Laboral-Bogotá, D. K, quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García). 

El señor Beltrán Molina demandó, mediante 
procurador judicial, al señor Enrique Gómez Pi
neda, socio de la firma Mendoza y Gómez, para 
que mediante los trámites' de un juicio ordinario 
laboral fuera obligado a pagar al primero: 1Q El 
auxilio de cesantía correspondiente a 11· meses y 
5 días de servicios; 2v La indemnizació~ morato
ria por no haber pagado oportunamente las pres
taciones debidas; 3Q Los salarios correspondientes 
al plazo presuntivo; 49 La diferencia de metros 
trabajados (.dice· "metros trabajos" el libelo), en 
su valor, de conformidad con los siguientes pre
cios: M3 de excavación $ 3.00; M3 de cimientos 
$ 12.00; M3 de muro $ 12.00; M3 de loza $ 40.00; 
5o. Las prestaciones sociales y primas "cargadas a 
cuenta de mi representado" y pagadas a los tra
bajadores que realizaban ·las obras con él; (la pe
tición sexta aparece tachada); 7º Las demás pres
taciones que resultaren probadas, y 8º Las costas 
del juicio. 

Relacionó los siguientes hechos:· 
"El señor doctor Enrique Gómez Pineda, socio 

administrador de la Compañía Mendoza y Gó
mez de esta ciudad; con oficinas en la calle 30 
avenidas 3 y 4, contrató los servicios de mi po
derdante para la construcción de puentes y otros 
trabajos en la carret·era que ·de esta ciudad con
dqce a Planeta Rica (en construcción); El con
trato se celebró verbalmente y sin fijación. de 
término de duración. Se acordó una remuneración 
diaria de $ 16.00 pesos o S!O'a $ 480.00 mensuales, 
con derecho a dos horas extra (sic) de trabajo 
diarias cuando las trabajara, además se le reco
nocía 3.00 pesos por metro cúbico de excavación; 
$ 12.00 por ms·tro cúbico de cimientos y muros y 
$ 40.00 por metro cúbico de loza, proporcionán
dole la empresa los trabajadores y materiales 
necesarios. Mi poderdante Beltrán Molina, prestó 

sus servicios desde el día 13 de febrero de 1956 al 
18 de enero de 1957, esto es, durante once meses 
5 días, al cabo de los cuales fuE· despedido ilegal
mente por su patrón doctor Gómez Pineda, quien 
de esta manera, rompió unilateralmente sin causa 
justificativa, el contrato de trabajo, ya que dio 
preaviso ·E'l día 14 de enero y lo retiró el 18 del 
mismo mes. Al despedir a mi poderdante, el pa
trón Gómez Pineda, no le pagó los salarios co
rrespondientes al plazo presuntivo, como tampoco 
el auxilio de cesantía, €'1 númerci dé metros tra~ 
bajados o construidos por Beltrán Molina, no fue 
contabilizado en su totalidad, se le cargaron a su 
cuenta semanas repetidas,. es decir contabilizadas 
dos veces para haceTle los descuentos de lo paga
do, y se le cargó a su cuenta las primas y cesan
tías que la Empresa había pagado a los trabajado
res que ella le facilitó para sus _labores". 

Invocó los artículos 23, 24, 47, 64, 127, 310, 253 
del C. S. del T. y los demás aplicables al caso, 
como también los artículos 5\' 12 etc. del C. de P. L. 

La parte demandada ·respondió la demanda, ne
gando los hechos en. que se basaba "esto eos, en las 
afirmaciones referentes a que el señor Beltrán 
Molina era trabajador de la empresa". Agregó 
que con dicho señor la empresa· había celebrado 
un_ contrato verbal de obra, consistente en la 
obligación de f3eltrán de construír, a precio uni
tariQ, varios puentes de la carretera Montería
Planeta .Rica. "Si el contrato es de carácter civil 
-==-agregó_:_ las exigencias que hace la parte deman
dante no pueden resolverse por la jurisdicción 
laboral. En tal sentido, excepciono". 

El Juez único· dd Trabajo de Montería decidió 
la controversia condenando a la empreGa "Men
doza y Gómez Limitada", representada por sq ge·
rente señor Enrique Gómez Pineda, a pagar al 
demandant2 la suma de $ 7.569.41 por las siguien
tes prestaciones sociales: a) $ 3.124.02 por con
cepto de cesantía; b) $ 1.608.75 por concepto de 
cesantías y primas ilegalmente deducidas y car
gad~s a cúenta de Beltrán Molina, y e) $ 2.836.64 
por concepto de primas de servicios; condenó en 
costas a la parte demandada y la absolvió de los 

\ 
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demás cargos formulados en el libelo de demanda. 
La part-e ·demandada apeló de la providencia 

de primer grado, y el Tribunal Superior de Mon
tería, por su Sala Laboral, decidió el repurso 
mediante providencia del 28 de noviembre de 1957 

. por la cual reformó la de primer grado, condenó 
a la empresa "Mendoza y Gómez Limitada", a 
pagar al actor la suma de $ 942.71 por los siguien
tes- conceptos: a) $ 497.2B por auxilio de cesantía 
y b) $ 454.42 por prima de servicios; confirmó el 
punto segundo de la sentencia r·ecurrida y no con
denó en costas en la instancia. 

!El Recurso tlle Casación. 

Contra la sentencia de segunda instancia inter
puso el recurso extraordinario de casación ei apo
derado de la parte demandante. Admitida y trami
tada en forma legal, la Sala va a estudiar la corres
pondiente demanda, y, en lo que resultare perti
net~te, el escrito de oposición. 

Alcance de la impliBgnación. 

Este aspecto de la demanda (correspondiente 
ul "petitum" de la misma) consiste en una alega
ción de tres literales (A, B, C) y un cuarto (D) 
a modo de conclusión y_ -que literalmente dice: 
"Se hace nece5ario ,por tanto, que, merced 'al re
e:urso de casación, se analicen de nuevo las prue
bas y los textos legales aplicables, con el objeto 
de que se enmiende el yerro judicial cometido y 
se repare la injusticia consumada". Ya en la parte 
final del escrito el recurrente da a entend~r que 
el recur5o busca la casación de la sentencia acu
sada para que, presumiblemente modificando la 
del a-quo, se liquiden las prestaciones demanda
das sobre un salario base de $ 3.404.00 mensuales 
que era, al decir del recurrente, el "quqntum" 
r·eal del salario devengado por el trabajador Mo- · 
lina. 

I 

Aparte de algunas acu5aciones formalmente in
completas, el escrito de demanda, bajo el acápite 
''Expresión de los motivos de casación", presenta 
un ataque global de la sentencia en los siguientes 
términos: "La sentencia proferida por el H. Tri
bunal Superior del Dhtrito de Montería '--Sala 
Laboral- en el negocio de la referencia, al sur
tirse la segunda instancia del mismo, es violatoría 
de la ley sustantiva, por infracción directa de 
algunos preceptos legales, aplicación indebida d~ 
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otros e interpretación errónea de varios, los cua
l-e•;, se habrán de citar más adelante etc,". 

II 

Seguidamente, sin formular predicado de im
pugnación de texto alguno, el autor de la deman
da hace una extensa- alegación propia de instan
cia conducente a demostrar que entre su patro
cinado y la sociedad "Mendoza y Gómez Limita
da" hubo realmente un contrato ·de trabajo. A 
este efecto cita la liquidación privada hecha por 
el patrono al demandante Beltrán Molina y trans
cribe apartes de las declaraciones de Pedro Her
nández (folio 33), Heliodoro Martínez (folio 34), 
Úrónimo Mendo~a (folio 35), Benjamín Moral€'S 
G. (folio 35 vuelto), Carmelo Herrera (folio 36 
vuelto), Juan Padilla (folio 39), Tomás Mestra 
(folios 39 vúelto y 40), Rafael Enrique Agámez 
(fl. 40 vto.) y la inspección ocular del folio 42 
vuelto y siguientes. 

Consideraciones de la Salla: 

No se halla acusación alguna e·n el alegato an
terior. Aparte 'de su inadecuación formal, la de
mostración es superflua puesto que recae sobre 
una realidad demostrada en autos que no ha sido 
desconocida por los juzgadores de instancia en el 
curso del proceso, la de que existió una relación 
contractual entre el demandante y la demandada. 
Precisamente por haber existido contrato laborai 
-y por haber sido reconocido éste por los juzga
dores- hubo condenación por prestaciones socia
les. Si no hubiera existido contrato de trabajo no 
habrían sido declaradas las obligaciones presta
cionales que sólo pueden proceder de la existen
cia de aquéL Sobraba por tanto la vehemente 
alegación del autor del escrito, puesto. que versa 
5obre un c'Xtremo qúe el juzgador no ha descono
cido. O ·si acaso quería obtener otros' resultados, 
la acusación carece de eficacia por las razones 
expresadas. El recurso no se ajusta en sus plan
teamientos a la técnica exigida por la ley, ya que 
-como antes se vio- involucra en una sola im
pugnación global las modalidades de infracción 
directa, aplicación indebida e interpretación erró
nea, y 1estos motivos, según reiterada jurispruden
cia, deben plantearse en forma separada, por ser 
diferentes al par que su pretendida ocurrencia exi
ge análisis distintos e igualmente. separados. El 
examen de la demanda -que se hace sobrema
nera difícil por las deficiencias formales anota
das- permite entresacar cinco proposiciones de 
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impugnación contra el fallo recurrido. Vim a es
tudiarse tales acusaciones: 

·lP'rimera. 

Violación por aplicación indebida de los artícu~ 
los 127 y 253 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Del examen de los libros -de contabilidad de la 
demandada -dice el recurrente- efectuado du
rante la inspección ocular de los mismos, se des
prende en forma exacta que Molina dev:engó un 
sálario diario de $ 16.00. Además de la cantidad 
anterior, según los mismos libros a Molina se le 
pagó, durante el tiempo de servicio, la suma de 
$ 31.997.00 por trabajos de excavación, cimientos, 
muros y loza, que le fueron liquidados y pagados, 

.a más del salario diario, en virtud del mismo con
trato de trabajo. Por otra parte, le fueron re
conocidas y pagadas horas extras por un valor de 
$ _654.15. Agrega que haciendo las operaciones co
rrespondiEntes, se establece que· Molina devengó 
un salario variable, cuyo promedio es de $ 3.404.00. 
al mes. Se refiere a la doctrina legal del artícu"io 
127 del Código Sustantivo del Trabajo para. con
cluír que todas las sumas que recibió Beltrán 
Molina lo fueron a título de salario, y así deben 
ser consideradas según lo establece la precitada 
disposición. Agrega que carece de toda eficacia.la 
observación del ad-quem, el cual se extraña de 
que el actor, devengase un salario tan crecido, su
perior al de otra clase de trabajadores, porque lo 
ciETto es que a la luz de la ley dicha suma fue 
percibida por concepto de salarios. 

En su escrito de réplica, el apoderado de la 
parte demandada destaca la ineptitud formal y 
sustancial del cargo. Agrega que la pretensión 
del recurrente versa sobre el cómputo, como sala
rio, de estipendios que ,no tienen el carácter de 
tal porque fueron causados dentro de una rela
ción distinta, amén de que e"n tales estipendios 
quedaron incluídas sum<i!s pagadas a los ayudan
tes de Molina. Agrega que las apreciaciones del 
sentenciador sobre_ este asped"o litigioso no han 
sido combatidas por el recurrente· mediante la de
mostración de que al sostenerlas se incurrió en 
ostEnsibles y notorios errores de hecho. Por lo de
más, agrega, ·aún en el caso de que las aprecia
ciones del ad-quem fueran de dudoso fundamento, 
ello no podría justificar la infirmación del fallo, 
potque ésta· sólo puede producirse cuando el error 
es evidente. 

Se considera: 
El ataque anterior -que parece ser causado 

por una presunta violación de medio, o sea al 
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través de mala apreciación o total desestimación 
de pruebas- se resiente de los defectos que la 
Sala ha hallado en E•l escrito de demanda. La falta 
de una enunciación precisa de las pruebas -a 
las cuales sólo se hace referencia incidental
contraría el mandato del artículq, 90 del C. de P. 
L., cuyo litETal b) exige la singularización de los 
medios probatorios que se consideren mal evalua
dos o inapreciados y la indicación de la clase de 
error en que incurrió. el sentenciador. 

En síntesis, €'1 criterio que procura' esbozar con 
díficultad notable el fallador de segundo grado 
cor1siste en separar en una relación compleja,· 
como es la del caso sub-judice, la figura de la 
"Locatio conductio _operis" (contrato de e]ecución 
de obra o de resultado) de la figura "locatio con
ductio operarum" (prestación de servicios o con
trato de trabajo), para deducir las prestacione·s 
que, sólo respecto de este último, la ley establece, 
y asignarle a la jurisdicción ordinaria el conoci
miento de la controversia en torno a los contratos 
de obra. Como ya se ha visto (punto II) el apo
derado del recurrente no atacó de manera eficaz 
este criterio; hubo de limitarse a formular una 
alegación acerca de la existencia del contrato de 
trabajo -que ya_ el sentenciador había reconoci
do-, sin demostrar ade-cuadamente de qué mane
ra re~ultaba .violatoria de norma sustantiva la 
estimación en torno 9. la concurrencia -junto con 
aquél- de varios contratos de ejecución de obra 
sometidos a la jurisdicción ordinaria. 

En el acta de inspección ocular a que se refiere 
·el recurrente consta la ejecución de varias obras 
contratadas con el actor, realizadas por éste con el 
concurso de otros operarios y P.agadas por la em
presa. "Chequeados ( .... ) los asientos de contabi
lid&:d en el Libro de Cuentas Corrientes, se cons
tató que el total de sumas recibidas por el señor 
Beltrán Molina y los dEmás trabajadOres que fi
guran en los roles correspondientes es de trein
ta y cuatro mil trescie"ntos setenta y ocho pesos 
con sesenta y ocho centavos ($ 34.378.68), de 
los cuales figuran en el r~nglón correspondiente 
;¡_ la· sub-cuenta de jornales la suma de treinta 
y un mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 
con treinta centavos ($ 31.484.30); en la sub
cuenta de prestacion~s sociales dos mil quinien
tos noventa y cuatro pesos treinta y ocho centa
vos ($ 2.594.38). (Fól. 11 del C. 2Q.). 

De _ suETte que la cantidad que el recurrentE 
considera salario no fue tenida como tal por el 
sentenciador, debido a que, como resulta del acta 
de inspección ocular, no constituyó una retribu
ción ~xclusivament€' destinada a remunerar los 



serv1c1os personales efe Molina, sino que consis· 
tió en la suma global de ·costo-trabajo c:le las 
obras contratadas con éste y fue recibida "por 
Beltrán Molina y Jos demás trabajadores que fi
guran en los roles correspondientes" (subraya la 
Sala). A esto r~plica el opositor que en la pre
tensión del recurrente . "hay una doble· aspira
ción ilícita, la de que se tengan como salarios 
cantidades originadas en contratos de obra y la 
de que se compute dentro de ellas lo que fue 
cubierto a otras personas que trabajaban:' bajo la 
dependencia del demandante". . 

No aparece pues la pretendida violación indi
recta de los artículos 127 y 253 que alega _el re
currente, por lo cual "no prospETa la acusación. 

Segunda y Tercera. 
Son, en su orden, estas acusaciones, "la viola

ción del artículo 47 del C. S. del T. directamente", 
y la del .artículo 65 por interpn~·tación errónea. 

Examen: 
El alcance de los cargos es el de que la Sala de

cida sobre dos extr-emos (duración presuntiva y. 
salarios caídos) que fueron resueltos por ,el a-quo 
en forma adversa a las pretensiones del actor, sin 
que éste hubiera interpuesto el recurso de apE-la
ción contra esa determinación desfavorable.' Carece 
pues de· interés jurídico el aCtor por su confor
midad con la decisión de primer grado que negó 
tales pretensiones, y tal perdido interés no puede 
revivirse en casación. Por lo tanto, se desechan 
las acusaciones. 

Cuarta. 
"La sentencia impugnada violó el artículo 149 

del Código Sustantivo del Trabajo directamente". 
(No expre~sa el concepto de violación). Dicha nor- , 
ma -dice el recurrente- prohibe deducir, rete
ner o compensar suma alguna del salario, sin or
den suscrita por el trabajador para cada caso 0 

sin mandamiento judicial. Demostrado como está 
-argumenta- que Molina era trabajador de la 
empresa, que ésta contrataba y pagaba los traba
jadores, que los que laboraban con Malina erari 
trabajadores de la empresa, la última no tenía 
ningún derecho para descontar o retener de los 
salarios de Beltrán Molina :la suma de $ 1.608.75, 
y con esta suma pagar. las primas y cesantías de 
trabajadores que no eran de Molina sino ··de la 
Empresa. 

Examen: 
Las consideraciones hechas por la Sala para de

cidir sobre la primera acusación sirven de base 
para resolver el cargo que• se estudia. En el mo
mento de la liquidación de los contratos de obra, 
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la empresa. consideró que las prestaciones de los 
trabajadores auxiliares y dirigidos por el contra
tista Molina corrían a cargo de éste, por conside
rárlos dependientes deÍ -contratista y no de la em
presa; de forma que dedujo la cuantía por tales 
prestaciones ·dE· la cantidad que salía a deberle a 
Molina. Mas si se trata de deducción en la cuenta 
corriente de un contrato de obra -cuyas diver
gencias, como lo sostuvo el ad-quem le competen 
a la jurisdicción civil ordinaria-, es imposible 
llegar a la col)clusión de que lo deducido sea sa
lario. 

La ineptitud de forma· ostentada por el cargo 
causa la absoluta imposibilidad de realizar más 
adecuadamente su estudio. Formulada la· impug
nación por violación directa, no expresa el con
cepto específico de la- misma (infracción directa; 
aplicación indP.bida o interpretación errónea, que 
son las especies de toda violación genérica, direc
ta o indirecta). Luego tanto por la forma como 
por el fondo el cargo es inepto y, en·consecuencia, 
la Sala no lo acoge. 

Quinta. 
La sentencia "violó el artículo 306 del Código 

Sustantivo del Trabajo que ordena pagar la pri
ma, en proporción al salario, y ya se vio que sa
la-rio es todo lo que el trabajador recibe como 
compensación por su trab::~jo, en dinero o en es
pecie, como lo establece el artículo 127 de la mis
ma obra, artículo que también fue violado, por 
interpretaciÓn errónea". El recurrente dice. que 
dicha prima debe en consecuencia- liquidarse con 
base en un salario de $ 3.404.00 que según él -co
mo ya -se vio en el primer cargo- fue el prome
dio mensual de Molina. 

La Sala considera: 
No habiéndose demostrado que el salario de 

Molina fuera de $ 3.404.00 mensuales, no puede 
liquidársele prima con base en .esa cantidad. La 
Sala se remite a su análisis de la primera acusa
ción para rechazar la presente. 

Por todo lo cual, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la lEy, NO CASA la sentencia que fue 
objeto del presente recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 
Cópiese, publíquese, notifíque.se, insértese en 

la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

!Luis Alberto Bravo-Roberto De Zubiríía C.
!Luis JFernandc Paredes h.-Jorge Vé!lez Garcia
Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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AlLCANCE DE JLAS JF ACUJLTADES PARA CREAR, SUPRIMIR O REFUNDIR CAR
GOS EN lLA ADMliNISTRACION PUBUCA, PROVEERJLOS, SEÑAlLARLES FUNCIO
NES,. ETC., ~EN REJLACWN CON LOS TRABAJADORES VINCULADOS POR MEDIO 

DE CONTRATO DE l'RABAJO 

En la hipótesis de que el Decretó 73 de 
1950, por uo haber hecho distinción ningu
na, fuera aplicable a los trabajadores vin· 
culados al Municipio de Bogotá por medio 
de un contrato de trabajo, es obvio que 
respecto de éstos las medidas administrati
vas tomadas con fundamento en dicho de
creto debían armonizarse necesariamente 
con las disposiciones laborales pertinentes. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa~ión La
boraL-Bogotá, D. E., diez y seis de junio de mil -

. novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Alberto Bravo). 

SATURNINO GARCIA, por medio de apodera_. 
do, demandó _al Municip-io de Bogotá para que 
fuera condenado a lo siguiente: reanudación de su 
contrato de trabajo; reintegro al cargo de obrero 
de pavimentación; pago d~'los salarios dejados de 
recibir desde la fecha del qespido hasta la del 
reintegro; pago de la cantidad de $ 34.80 por ha
ber sido despedido sin el aviso previo correspon
diente; pago del aumento de jornal, y pago de la 
suma de quinientos setenta y cuatro pesos con 
cincuenta centavos ($ 574.50), valor de los sala
rios de 175 días que le faltaron para cumplir el 
último período presuntivo de su contrato de tra
bajo e intereses. 

Según los hechos de la demanda, García prestó 
sus servicios al Municipio de Bogotá desde el 15 

. de julio de 1942 hasta el 31 de enero de 1951, co
mo obrero de pavimentación; devengó durante 
los últimos tres meses de labores un jornal de 
$ 3.48 y fue despedido sin que dentro de los no
venta días siguientes se le pagara ·el auxilio de 
cesantía ni los salarios del pre-aviso. 

Fundó su derecho en los Decretos 797 .de 1949, 
2.127 de 1945 y 3.871 de 1949; en el artículo 47 del 
C. S. del T.;- en d artículo 1.617 del C. C.; en el 
Acuerdo Mun,icipal número 37 de 1949 de Bogotá 
y en la Ley 24 de 1947. 

La entidad demandada se opuso a la demanda 

y propuso ~as excepciones de incompet€ncia de 
·jurisdicción, carencia de• acción y título, prescrip
ción, pago y las demás que se demostraran. 

El Juez del conocimiento, que lo fue ·el cuarto 
del Círculo Ju-dicial del Trabajo de Bogotá declaró 
no probada la excepción de prescripción; condenó 
al Municipio a pa~ar al actor la suma de $ 12.53_ 
por concepto del valor del aumento de salario 
dentro del lapso comprendido entre el 19 y el 31 
de enero de 1950, a razón de$ 0.41.76 por cada día, 
y absolvió de las demás peticiones de la demanda 
(lllo, 21lo, 31lo, 411-, 611- y 7a.). No condenó en costas. 

Interpuesto el recurso de apelación por ambas 
partes, el Superior confirmó lo relativo a la excep
ción de prescripción y al aumento de salarios; 
revocó la absolución respecto de las peticiones 
1 <'-, 2<'-, 31lo, 4<'-, 6a. y 7a., y en su lugar dispuso: 
- "a) Dcclárase probada la excepción de cosa 

_juzgada En 'cuanto respecta a las peticiones 111-, 211-, 
3<'- y 4<'- de la demanda; y 

"b) Condén§l.se al Muni_cipio de Bogotá, repre
sentado por el señor Personero Municipal, a pa
gar a Saturnino G;:trcía la suma de seiscientos 
treinta y seis pesos, con trE"inta y dos centavos 
($ 636.32) por salarios que hicieron falta para 
vencerse el término presuntivo del contrato de 
trabajo". 

No hubo condenación en costas ni en la primera 
· ni en la segunda instancia. 

Contra la sentencia anterior interpuso el recur
so ·de casación el .apoderado del Municipio, y ha
biéndosele conc~dido admitido y tramitado en le
gal forma, se va a dE'cidir mediante el estudio de 
la demanda de casación y del e~crito de opo
sición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACIOl:'-1 

Persigue "la infirmación del punto b) de la 
parte resolutiva de la sentencia en cuanto por él 
se condena al Municipio de Bogotá a pagar al 
actor la suma de $ 636.32 por salarios faltantes 
para el vencimiento del término presuntivo del 
contrato de trabajo". 
, Al· efecto, formula un solo cargo. 



GACETA 

Acusa la sentencia de ser violatoria de la ley 
sustantiva por aplicación indebida del .Decreto 
2.127 de 1945, como consecuencia de haber sido 
interpretado erróneamente el precepto contenido 
en el artículo único del Decreto Extraordinario 73 
de 1950. 

El recurrente desarrolla la acusación así: 
"La primera de las citadas normas se refiere al 

pago de los salarios faltantes para e1 vencimien
to del término presuntivo del contrato de trabajo 
cuando se termina unilateralmente y sin justa 
causa por parte del patrono. 

"El . ru·tículo único del Decreto Extraordinario 
número 73 de 1950 -que es posterior al Decreto 
2.127 de 1945- dice textualmente: 

"Facúltase al Alcalde de Bogotá, para crear em
pleos, proveerlos, suspenderlos, señalarles asigna
ciones y funciones precisas, suprimirlos y refun
·dirlos dentro de las partidas asignadas para per
sonal en el presupues~o vigente, con el fin de re
organizar técnica y económicamente la Adminis
tración Municipal". 

"Como fácilmente se observa el legislador, por 
medio de la disposición transcrita que tiene un 
carácter especial, con el objeto de facilitar la reor
ganización técnica y económica de la Administra
ción Municipal de Bogotá, señaló ciertas faculta
des o atribuciones particulares al señor Alcalde, 
entre las cuales se cuentan las de suspender, su
primir y refundir empleos. De modo pues que esta 
<l.isposición no crntiene otra cosa que una· facultad 
expresa para suspender o terminar unilateral
mente por parte del :VIunicipio y sin previo aviso 
el contrato de trabajo; es una forrria o modalidad 
de suspensión o terminación del contrato de tra
bajo creada legalmente y que, por consiguiente, 
debe tenerse en cuenta cuando quiera que tengan 
que aplicarse los preceptos contenidos en el De
crto 2.127 de 1945, como ocurr~ en el caso de la 
rE:•ferencia. 

"N o es, pues, ni puede ser una ruptura ilegal 
o ilícita del contrato de trabajo por parte del pa
trono aquella que se funda en una disposición 
expresa y especial de la misma ley. 

"Por otra parte, si es en verdad una facultad 
que la ley otorga a un funcionario público con 
jurisdicción y mando, no existe razón alguna par;¡. 
que, en cada caso, tenga éste la obligación de 
acreditar o demostrar dicln facultad,· o que pro
cedió en ejercicio de ella. Nadie, menos un fun
cionario público está ob:igado a demostrar que 
en un caso dado actuó en cumplimient,o de una 

Nt!mell'os 22llll·22ll2 

ley o en uso de sus facultades o atribuciones; lo 
que debería probarse, por el contrario, sería que 
obró incumpliendo la ley o extralimitándose en 
sus funciones o facultades. Si no fuese de esta ma
nera, ros funcionarios públicos verían muy fácil
mente cercenadas o sup-editadas sus atribuciones y, 
en casos como el de autos, estarían impedidos para 
buscar y obtener el fin mismo que persigue la 
ley: el Alcalde no podría obtener el fin que el 
artículo único del Decreto número 73 de 1950 per
sigue; cual es la reorganización técnica y econó
mica de la Administración Municipal. 

"Por lo demás, no puede afirmarse jurídica
mente -como lo hace el Tribunal en la sentencia 
recurrida- que la citada disposición le•gal tenga 
operancia únicamente ·en el caso de empleados 
que estén vinculados mediante una relación de 
derecho público, y no en el caso• de trabajadores 
que estén vinculados para con la Administración 
por una relación contractual laboral, porque la 
norma no distingue, y donde la ley no distingue 
a nadie le es lícito distinguir. 

"Es, pues, absolutamente claro que el Tribunal 
en la sentencia recurrida interpretó equivocada
mente el precepto del artículo único del Decreto 
ante·s citado". 

El apoderado del opositor dice que el Decreto 
73 de 1950, en que se funda la acusación, es in
constitucional, por cuanto el Presidente de la Re
pública no puede delegar funciones en los Alcal
des y que, por otra parte cuando a un empleado 
se le despide sin probarle mala conducta ni in
cumplimiento del contrato, se comet-e por el pa
trono un abuso de poder que está sancionado en 
nuestra le·gislación con el pago de 'los salarios 
faltantes, en los términos del artículo 51 del De
creto 2.127 de 1945, por tratarse de servicios pres
tados. a una entidad de derecho público. 

Se examina el ·cargo.· 
El fallador e·stima que el demandante Saturni

no García, por razón del cargo que· desempeñó, 
estuvo vinculado a la Administración Municipal 
de Bogotá mediante un contrato de trabajo, y en 
cónsecuencia se abstiene de aplicar al caso de au
tos el Decreto 73 de 1950, que, . en su concepto, se 
refiere sólo a los empleados cuyas relaciones se 
rfgen por las normas del Derecho Administrativo. 
Dentro de este orden de ideas llega a la siguiente 
·conclusión: 

· "De manera que, como el actor fue suspendido 
'por.selecdón de personal el 31 de enero de 1950', 
y en atencfón a que no se estipuló un término fijo 
de duración de su contrato de trabajo, debe consi
derarse celebrado por seis meses, de conformida-d 
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con lo que disponía en ese entonces la Legislación 
Sustantiva del Trabajo, Ley 6~ de 1945, artículo 
8Q. Y como además, la se'Iección de personal, no 
estaba incluida entre las causales justas de des
pido, que contenían los artículos 48 y 49 del De
creto 2.127 de 1945, reglamentario de la última ley 
nombrada, ·se concluye, que· el despido del d,eman
dante fue ilegal, y por tanto debe condenarse al 
Municipio de Bogotá a pagarle al demandante 
$ '636.32 por salarios que hicieron falta para ven
cerse el contrato presuntivo". 

En el fondo, pues, la· te·sis del sentenciador en
vuelve una cuestión de hecho, como es. la de de
terminar si el demandante•García prestó sus ser
vicios a la Administración Municipal de Bogotá 
como empleado propiamente dicho o como trabaja
dor ocupado en algunas de las actividades someti
das por su naturaleza especial al régimen del 
contrato individual de trabajo, cuestión ésta que 
no puede estt.Ídiarsé a través del cargo, que se 
ha formulado por interpretación errónea de la 
ley. 

Más aún independientemente de la referida 
cuestióR de hecho y en la- hipótesis de que el 
Decreto 73 de 1950, por no haber hecho distin-
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ción ninguna, fuera aplicable a los trabajadores 
· vinculados al Municipio de Bogotá por medio de 
un contrato de trabajo, es obvio que respecto 
de• éstos las medidas administrativas tomadas eón 
fundamento eo dicho decreto debían armoniÚtrse 
necesariamente con las· disposiciones laborale~ 
per~inentes. 

Por tanto, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral- adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas ª cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y dcvuélvJlse el expediente al 
Tribunal de origen. 

lLuis Alberto Bravo-Roberto De Zubiría C.-

lLuis Fernando ll"aredes .A\.-.Jforge VéHez García-

Vicente Mejía Oso,rio, Secretario. 
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ACCITIDEN'll'JE IDE_ 'll'JRABA.JTO. - VAILOR l?ROBA'll'ORITO IDEIL ClEJR.'ll'ITFITCADO MElDliT
CO SOBRE ESTE ll))1UN'll'O. - FOJR.MALITDAIDJES IDE ILA CONSITGNACITON IDE ILO Q1UE 
JE:IL 1? A'll'RONO CRTI~A IDEBER AL TJRABAJT AIDOJR.. - EJR.JR.OJR.ES IDE IHIECIHIO Y DE 

IDEJR.JE:CIHIO -

ll..-No tñenMm ellJmismo a.le!tllMl~ de ocu· 
ll'l!'encña el ezrll'oll' de Mclllo y el lille derecrmo. IEI 
campo de pl!'oy~~cción i!l\el pli"iñnell'® ((lalbie de
cir que es ilimiJ:a.lillo Jl111l!liesto qune puede a10a.r· 
car todo e! conjumto ¡¡n:obmtoll'io; ~eml clNllmbi&, 
4!11 segundo tiene un ámbi.to de acción :res
tr~ghlio, delimiltado expresmmeJll).te l\Wll' el 
Códñgo de JProcewmiento JLaboral; lEs así, 
como el artículo 87, en lo pertinente dispo
ne: " .... Sólc halln:á lugar a enoll' de tti'lel!'e· 
cho en la casaciÓI!ll del 'll'ra.bajo, cunalllll!!o se 
lhaya dado ¡¡wr establecido um hecho co1m un 
medio probatorio llllO al!llt®ll'izado JlllOll' 12 ley, 
por exigill' ésta al efecto una itllef¡enninada 
solemnidad para lm validez del actc, pues en 
este caso no se debe admitir Sllll pr1l!eba por 
otro medio, y t:mbién cuando deja de apre
ciarse una prueba de esta ~aturalC!Za, siendo 
el caso de haceli.'Ro". 

2.-IEn lo que respecta a la consignaciÓn 
prevista en el articulo 65 del Código Sus· · 
tantivo del 'll'~bajo para evitar la' indemni
zación moratoria, se observa que mo está 
condicionada a ninguna clase de solemnidad 
para su validez. JLo único que se exige- es 
I!JlU!e se lllaga ante el .lfuez del Trabajo y, en 
su defecto, ante la primera autoJÍidad poli· 
tica del hngall'. \ 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación .· 
LaboraL-Bogotá, D. E., junio diez y nueve de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto De Zubiría C.). 

Contra la Empresa denominada "CONSTRUC
CIONES MOORE LIMITADA" el actor JOSE VI· 
CENTE ORTIZ por medio de apoderado instauró 
juicio ordinario de trabajo a fin de que por el 
trámite correspondiente le fuesen reconocidas las 
p;.·estaciones sociales e indemnizaCiones que a 
continuación se enumeran, o las que de conformi
dad con los hechos demostrados en el juicio le 
correspondie:-an: ' · 

19) $ 1.687.50 por concepto de auxilio de ce· 
san lía; 

29) $ 330.00 por compensación mon.eiaria de va
caciones; 

39) $ 225.00 por concepto de prima de servicios; 
49) $ 509.60 por concepto de pago de trans

portes; 
59) $ 121.88 por concepto del 25% de recargo 

en horas extras; 
69) $ 2.560.00. por concepto del tiempo faltante 

para complc1arse el contrato presuntivo de tra
bajo; 

71·) $ 20.00 úiarios equivalentes al salario de-· 
vengado, por rsda día de r.wra o de retardo en el 
pago de las an~ETiores prestaciones e indemniza
ciones, desde el día de la terminación unilateral 
del con_trato de trabajo, hasta que tales pagos se 
hagan. 

89 Igualment~ solicit6 que fuera la empresa 
condenada a pagar la indemniza,ción correspon
diente a la incapacidad temporal sufrida como 
consecuencia _~de accidente de trabajo, y por la 
incapacidad permanente, total o parcial, resul
tante 'o consecuente del mismo, de· acuerdo con 
el dictamen de la Oficina de Medicina e Higiene 
Industrial del Ministerio del Trabajo. · 

99) Las costas del juicio en caso de oposición 
a las peticiones solicitadas. 

Los hechos relatados en la demanda fueron los 
siguientes: 

"lq Mediante contrato.. verbal de trabajo sin es· 
tipulación de término para su duración, mi po
derdante prestó_ sus servicios personales a la enti· 
dad demandada, como motoniv.elador. 

"2o Empezó a prestar sus servicios a la Empresa 
el 8 de marzo de 1953. 

"39 Prestó sus servicios hasta ,el 18 de marzo de 
1958. 

"49 El 18 de marzo quedó incapacitado para 
trabajar y el· médico de la Empresa dio incapa
cidad hasta el 30 de abril del presente año (se 
refiere al año de 1955, destaca la Sala). 

"59 En tal forma su relación de trabajo con la 



Empresa, se extendió desde el 8 de marzo de 1953, 
hasta el 30 de abril del presente año (1955). 

"6? Devengó un salario diario de $ 20.00. 
''7? Fuera de esto trabajó en horas extras, en 

jornada diurna. 
"8? La empresa le pagó salarios desde la ini

ciación de la prestación de servico hasta el 25 de 
marzo del presente año inclusive. 

"9Q La empresa le pagó a mi poderdante, re
muneración <}.el trabajo suplementario en horas 
extras diurnas del 1? .·de diciembre de 1953 en 
adelante con los recargos legales. 

"10. Mi poderdante laboró continuamenti al 
servicio de la empresa exclusivamente en el tra
bajo de n:wtonivelador de la misma. · 

"11. El 18 de marzo del presente año, ·siendo 
aproximadamente las 10 a 11 de la mañana, mi 
poderdante manejaba la motoniveladorá de pro
piedad de la empresa cuando por desl>erfecto de 
la palanca de mando de la misma, sufrió un acci
dente de trabajó, que le ocasionó la fractura de 
la muñeca izquierda. 

"12. Mi poderdante por cuenta de la empresa, 
ha sido atendido desde la fecha del accidente, en 
la Clínica Central y por el Médico doctor Hugo 
Drago, médico de la Empr,esa. 

"13.-La Empresa le ha pagado salarios com
pletos desde el día del accidente hasta el 25 del 
mismo mes, en que éste se produjo. 

"14. La Empresa se ha negado a continuar pa
gando los salarios, por el accidente que sufrió mi 
poderdante del 26 de marzo del presente año en 
adelante, a pesar de que el médico de la misma, 
le dio incapacidad para trabajar hasta el 30 de 
abril del presente año. 

"15. El médico de lá Empresa, en fecha 3 de 
mayo levantó la incapacidad de mi poderdante y 
le ordenó que debía continuar prestando sus ser
vicios a la empresa en trabajos diferentes a los 
cuales había sido contratado. 

"16. Por los dos hechos anteriores, la Empresa 
terminó unilateralmente el contrato de trabajo 
celebrado por mi poderdante, sin justa causa". 

Corrido el traslado de rigor, la sociedad ya ci
tada por medio de apod-erado contestó la demanda 
negando los hechos en que se fundaba él actor y 
oponiéndose a que se hicieran las declaracio.nes 
solicitadas por inexistencia de las obligaciones. 

El Juzgado S€'Xto del Círculo Judicial del Tra
bajo de Bogotá, que fue el del conocimiento, de
sató la controversia mediante fallo fechado el 22 
de octubre de 1956, (folios 58 a 64, cuaderno prin
cipal), condenando a la Empresa demandada a 
pagar al actor la cantidad de UN MIL OCHo-
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CIENTOS PESOS ($ 1.800.00) moneda corriente 
por concepto de la INDEMNIZACION POR DIS
MINUCION DE ·LA CAPACIDAD LABORAL, 
consecutiva a ACCIDENTE DE TRABAJO; y la 
suma de VEINTE PESOS ($ 20.00) diarios a par
tir del seis (6) de mayo'de 1955 y hasta su cance
lación, por concepto de SALARIOS CAlDOS, e 
impuso condena por costas a cargo de la parte 
vencida. 

Absolvió de las demás peticiones imp-etradas a 
la expresada sociedad. 

El Tribunal Secciona! del Trabajo de Bogotá por 
medio de fallo fechado el 30 de noviembre de 1956 
(folios 78 a 84 del mismo cuaderno), en virtud de 
la apelación interpuesta por los apoderados de 
ambas_partes contra la providencia del a-qlJlo re
vocó las condenas impartidas por éste, impuso 
costas de segunda instancia a cargo del deman
dante y confirmó ·el numeral 3? absolutorio del 
mismo proveído .. 

Recurrida- en casación la providencia del ad
quem por el apoderado de la parte actora, subi
.dos los autos a_esta Superioridad y luégo de ha
ber sufrido el trámite legal correspondiente, se 
va a decidir; el r-ecurso previo el estudio de la de
manda de casación y el escrito de oposición. La 
demanda contiene seis cargos. 

AlLCANClE JI)IJE lL& ~MllP'lUGN&CliON 

Aspira el recurrente a· que se revoque la sen
tencia dictada por el extinguido Tribunal Seccio
na! del Trabajo de Bogotá, y a que en su lugar, 
se acceda a conceder las peticiones contenidas en 
la demanda de instancia. 

lEXkM!lEN IDllE lLA AC1USACHON 

En atención a que los cargos primero y cuarto, 
de una parte, y- segundo y sexto, de la otra, se 
caracterizan por ,el señalamiento de las mismas 
disposiciones legales y pruebas singularizadás en 
la acusación, por igual concepto de infracción, la 
Sala reunirá esos dos grupos de cargos y los es
tudiará conjuntamente. 

En ellos se acusa la sentencia recurrida por 
violación indirecta de los artículos 47, 64, 186, 189, 
249 y 306 del C. S. del T., p01: motivo de error de 
hecho en relación con las pruebas que en seguida 
se indican. •· 

Como pruebas no apreciadas, ,el recurrente cita 



' 
las declaraciones de los señores Vidal Sarmiento; 
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En relación con el certificado del doctor Drago, 
es obvio que no es la prueba idónea para de
mostrar los extremos últimamente mencionados, 
ya que se refiere de modo especial al estado de 
salud del demandante Ortiz: Igual cosa cabe decir 
del testimonio de Finilla, quien preferentemente 

Rubén Ruiz Botero, Gabriel Tenjo y M'arco A. 
Finilla y el certificado del médico doctor Hugo 
Drago; estima el recurren:e que debido a esta. 
omisión el Tribunal incurrió en error de hecho 
y violó los preceptos de carácter sustantivo antes 
relacionados. 

Para definir si la acusación está bien orientada, 
conviene tener presente las razones que tuvo el 
Sentenciador para su pronunciamiento absoluto-

· de'Clara sobre el acciden-te sufrido por Ortiz, sin 
'" afirmaciones valederas acerca de otros aspectos 

del litigio. 

. río, las cuales ·son las siguientes: "En el fallo del 
a-qURo aparece la absolución de la demandada por 
los conceptos de cesantía, vacaciones, primas, 
transportes, horas extras y presuntivo, con base 
en que algunas de estas prestaciones fueron pa
gadas por la demandada por medio de consignación 
hecha ante el Juzgado y que el demandante ~eci
bió. En relación con las otras, como tran1portes, 
horas extras y presuntivo no aparecieron con 
base alguna probatoria para. producir condenas, 
circunstancias éstas que acoge el Tribunal para 
confirmarlas en el mismo SE.'l1iido". : / 

Con toda nitidez se ve, pues, que la absolución 
proferida por el ad-qM•em en lo relativo a cesan
tía, vacáciones, primas, transportes, horas· extras 
y presuntivo, obedeció a. dos razones principales: 
una, la consignación judicial hecha por la sociedad 
demandada cuyo valor el demandante reCibió y, 
otra, la falta de pruebas, por lo cual exoneró de 
la obligación de reconocer las tres últimas peticio
nes mencionadas. 

Ante tan evidente fundamentación, no puede 
menos qu~ observarse que el libelista olvidó ata
car uno de los soportes primordiales del fallo acu
sado, ·esto es, la consi¡~nación efectuada por la 
demandada. Ha quedado intacta, pues, una de las 
bases esenciales del proveído impugnado y, por io 
mismo, hay que concluir que la acusación está 
formulada de manera incompleta. 

En cuanto a horas• extras, transporte y lucro 
cesante, subsiste la realidad procesal deducida 
tanto por ei Tribunal como por el Juzgado del 
conocimié'Ilto, en el sentido de que no hay ele
mentos probatorios que permitan acoger favora• 
blemente tales peticiones. A los testigos Tenjo, · 
Ruiz Botero y Sarmiento, citados por el recwTen
te, nada le·s consta en lo que se refiere al despido 
alegado por Ortiz, tampoco deponen con precisión 
acerca del tiempo que éste .. .pudo trabajar·;, horas 
extras ni el de los viajes realizados en bus, ni 
sobre la obligación de la demandada en cuanto 
a- reconocimiento de los gas~os de transporte. Los · 
derechos en cuestión, pues, están carentes de res
paldo probatorio, tal como lo dedujo el ad-quem. 

Por lo analizado, no se configura el ostensible 
error de estimación probatoria que pretende el 
recurrente y, en consecuencia, los cargos no pue-
den prosperar. · 

C2ARGOS 29 y 69. 

En este grupo de cargos se plantea la acusación 
por violación indirecta del· artículo 204 del, Códi
go Sustantive> dei Trabajo, a causa de error de 
hecho fundamentado en la "mala interpretación" 
dada por el Tribunal a la decláración del señor 
Marco A. Finilla y a la falta de apreciación del 
certificado médico' expedido por el doctor Hugo 
Drago. 

Se considera. 
Dentro de la amplitud de valoración probatoria 

de que está investido ·el juzgador laboral de ins
tancia, no se aprecia qtie el Tribunal hubiese co
metido un flagrante yerro al considerar el testi
monio a que se refiere el cargo. Efectivamente, 
la prueba en cuestión fue objeto de un especial 
tratamiento por parte del ad-<l!uem, ya que resol
vió llamar l!l testigo Finilla, en la segunda ins
tancia, para que ampliara la declaración rendida 
ante e•l a-quo. Al comparar los dos testimonios, 
el Tribunal encontró que PinilJa había· "incurrido 
en notorias contradicciones consist€ntes en que 
primeramente había manifestado que el acciden
te, Ortiz lo sufrió e·n la rriano derecha y soste
niendo posteriormente que había sido en la iz
quierda y, también, que en un principio dijo que 
había visto el accidente y luégo manifestó que se 
lo había contado el lesionado. A simple vista, 
pues, s-e nota la oposición que existe en la depo
sición de Finilla, por lo cual no es errada la infe
rencia del fallador en el sentido de restarle mérito 
de convicción a la prueba comentada. Y la · de·
ducción del Tribunal se robustece al tener en 
cuenta que ninguno de los compañeros de trabajo 
de Ortiz que depusieron en el juicio, dice cons
tarle lo del referido accidente. 

En cuanto al certificado del doctor Hugo Drago, 
considera la Sala que puede servir para acreditar 
un estado de incapacidad o de lesión pero en m.a-
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nera alguna para demostrar el accidente de tra- · 
bajo reclamado por Ortiz. De conformidad con la 
definición de accidente de trabajo que trae el 
Código Sustantivo, en el artículo 199, tal fenóme
no laboral ocurre debido a un suceso imprevisto 
y repentino que sobreviene por causa o con oca
sión del trabajo. Según lo expone el trabajador 
demandante el accidente que reclama como de 
trabajo ocurrió el 18 de marzo de 1955, en la 
carretera que conduce de Bogotá a Facatativá, y 
los primetos servicios médicos prestados por el 
doctor Drago a Ortiz · se cumplieron, tal como lo 
registra' el expe'Cliente, el 28 de marzo de 1955. 
No se alcanza a comprender cómo diez"(10) días 
después de sucedido el hecho, pueda afirmar ca
tegóricé!mente el nombrado facultativo que seo tra
taba de una lesión .ocurrida en el desempeño del 
trabajo. · ---

Por todo lo expuesto, no se ha estructurado el 
evidente error de hecho que alega el recurrente. 

La acusación no prospera. 

TERCER CARGO 

Este cargo se presenta también, coino los ante
riqres, por violación indirecta de I<i ley sustantiva 

. pero, no ya por error de hecho sino de derecho, 
que el recurrente,hace consistir en el mérito pro
batorio que el Tribunal le da a una copia del me
morial de consignación de cesantía, vacaciones, 
prima de s~rvicios y salarios de sanidad; dicha 
copia, en opinión del recurrente "no es suficiente 
para demostrar la consignación en sí". Menciona 
como violado el artículo 65 dei C. S. del T. 

Se considera. 
N o tienen el mismo alcance de ocurrencia el 

error de hecho y el de derecho. El campo de 
proyección del primero cabe decir que es-ilimita
do puesto que puede abarcar. todo el conjunto 
probatorio; en cambio, el segundo tiene un ámbi
to de acción· restringido, delimitado expresamente 
por el Código "de Procedimiento ·Laboral. Es así, 
como el artículo 87, en lo pertinente dispone 
" ..... Sólo habrá lugar a error de derecho en la .. 
casación del Trabajo, cuando se haya dado por 
establecido un hecho con un medio probatorio no 
autorizado por ·la ley, pm~ exigir ésta al efecto una 
determinada solemnidad para la validez del acto, 
pues en este caso no se debe admitir su prueba 
por otro medio, y también cuando deja de. apre
ciarse úna prueba de esta naturaleza, siendo el 
caso de hacer lo". · 

En lo que respecta a la consignación prevista 
en el artículo 65 del Código Sustan.tivo. del Tra-
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bajo para evitar ·la indemnización moratoria, se 
observa que no está condicionada a ninguna clase 
de solemnidad para su validez. Lo único que sé 
exige es que se haga ante el Juez del Trabajo y, 
en su defecto, ante la primera autoridad política 
del lugar. Eri autos se aprecia que la sociedad 
demandada efectuó la consignación ante el Juez 

.Primero del 'frabajo de Bogotá y, además, que 
el trabajador demandante recibió su valor, según 
manifestación hecha por su apoderado en la au
diencia de trámite celebrada ante el Tribunal (fo
lio 71 del primer cuaderno). Por lo tanto, no es 
equivocada la estimación probatoria que el ad
quem le- asigna a tal prueba. 

No prospera el cargo. 

-QUINTO CARGO 

Lo formula el recurrente por violación directa 
de los artículos 47, 64, 6~, 104 (sic), 186, 189, 
249 y 306 del Código Sustantivo del Trabajo, de
bido a que . no obstante haberse establecido la 
existencia del contrato de trabajo, su desarrollo 
y ·elementos, por medio de las declaraciones de los 
señores Vida! Sarmiento·, Rubén Ruiz y Marco A. 
Finilla, no se condenó a las prestaciones e indem
nizaciones que tales a~tículos contemplan . 

Se considera. 
Coino reiteradamente lo ha sostenido la juris

prudmcia laboral, la violación directa de la ley 
debe estruCturarse independientemente de las 
cuestiones de hecho o probatorias que ,hay.an sido 
materia. de discusión en el juicio. La acusación 
analizada contraría tal principio jurisprudencia!, 
por cuanto fundamenta la impugnación en las de
claraciones de los 'testigos antes mencionados, de
clar,aciones que, como se sabe, no fueron tomadas 
en cuenta por el ad-quem como soporte de su de
tisión de fondo, sino que, éste modeló su fallo 
apreciando, de manera principal, la consignación 
judicial hecha por la sociedad demandada. Los 
referidos testimonios fueron estimados por el 
Tribunal pero éste llegó a la conclusión de que 
no eran suf~c-ientes para respaldar un pronuncia
miento favorable a las pretensiones del trabajador 
demandante. Hay de por medio pues, cuestiones . 
de hE.'cho discutidas· en el sub-lite· que de ningún 
modo puden servir de apoyo ca la acusación por 
infracción directa d~ la ley que plantea el recu- ' 
rrente. 

Por lo expr;esado, et cargo carece de eficacia 
para quebrantar el fallo acusado. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Gasación 



Laboral-'-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia objeto del preosepte 
recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

/ 
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Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 

~ 1 
al Tribunal de ongen. 

lLuis Alberto JRrav~lltolberto ITDe ZU!lbiurna d.
lLuis JFeJrnando JP'aredes 11\.-.lJoJrge Vélez Garcña
Vicente lWejia Osorio, Secretario. 
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DE'll'EJRMINACWN DEL TIEMPO DE SlEIRVWliOS Y DJEL SALARJIO DJEVENGADO.
PRIMA S~MES'JI.'RAL 

· Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., veinte de junio de miL 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García). 

-
María del Carmen Peña de Rodríguez demandó 

mediante- apoderado a la sociedad "Lavandería 
Perfecto Limitada", representada por su gerente 
señor David Reynes para que, previos los trámites 
de un juicio ordinario laboral, fuese condenada a 
pagarle las siguientes prestaciones: Auxilio de 
cesantía correspondiente a siete años y seis meses 

. dé trabajo a razón de un sueldo promedio en el 
último año de $ 230.00 mensuales; valor de los 
domingos trabajados r no pagados en los últimos 
tres años a razón de $ 7.65 aiarios; prima de ser
vic,ios por ·3 años de trabajo a razón de un prome
dio mensual de'$ 230-; valor de las vacaciones en 
los· últimos cuatro años laborados en la cuantía de 
$ 230.00 por mes; valor de la ·asistencia médica 
debida en los últimos tres años de ·servicio; in
demnización correspondiente a una suma igual al 
último salario diario por cada día de retardo en 
el reconocimiento de las prestadones. Además to
dos los gastos que se causaren como resultado de 
la acción. 

lll[echos .que fundamentaron la demanda; la ac
tor a celebró contrato de trabajo verbal el seis de 
junio de 1949. Como salario se ·esÜpuló un por
centaje del 25% sobre el valor de las entradas, 
contabilizadas según los recibos de entrega de ro~ 
pa lava_da. La -sucursal número 11 de la Lavande
ría Perfecto estaba a cargo de la demandante.' Esta 
trabajó en dicha sucursal desde el 6 de junio de 
1949 hasta el _5 de diciembre de 1956. Por orden 
de la Lavandería mantenía abierta la sucursal 
todos los domingos y días festivos, sin recibir la · 
correspondiente remuneración. Nunca recibió pri-' 
mas de servicios, ni ggzó de vacaciones, ni su equi
-valente en dinero. Se enfermó de gravedad estan
do al . servicio de la Lavandería, sin recibir pres
taciones ni asistencia médica. El 5 de diciembre 
de 1956' notificó a la empresa su intención de no 
renovar el contrato, cuyo plazo presuntivo vencía 

ese día. En el momento de la demanda, todavía no 
se le habían liquidado ni pagado las prestaciones 
y demás dereci;J.Os adquiridos legalmente. 

La parte demandada se 'Opuso a que se hicieran 
las declaraciones solicitadas en la demanda y negó 
a la demandante el derecho de pedir prestaciones 
sociales por no haber sido trabajadora al servicio 
de la Lavandería Perfecto. 

El Juez del conocimiento absolvió a la sociedad 
demandada de todas y cada uná de las peticiones, 
y condenó en costas a la demandante, sobre la 
base. de no haber encontrado debidamente proba
da la existencia del contrato laboral. 

Subidos los autos al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, por re
curso de apelación que interpuso la demandante, 
ese Tribunal confirmó el fallo de primera instan
cia, luégo de establecer la existencia del contrato 
de trabajo, pero sin hallar suficientemente·proba
dos el tiempo servido y la cuantía de la ·remune
ración percibida. 

La i:>.~te demandante ha interpuesto recurso de 
casación y aspira a obtener que la sentencia que 
impugna sea casada totalmente, y que esta .,_.Sala, 
"como juzgador ad-quem", revoque la: de primera 
instancia y en su lugar condene a la demandada 
al tenor de la demanda inicial", "con costas en 
ambas instancias a cargo del condenado". La de
manda contiene tres cargos que se ~fStudiarán ·en 
el orden que han sido propuestos. 

PRIMER CARGO 

"Violación indirecta de la ley proveniente de 
error de hecho por falta de apreciación de unas 
pruebas, y E.'n concreto: Violaci-&n indirecta de los 
artículo~ 27, 179, 180, 186, 249, 253, 306 y 65 defi 
Código Sustantivo qel Trabajo por el error de he
cho en que incurriÓ' el Tribunal y que consistió 
en no haber tenido por demostradO, estártdolo ní
tidamente en el proceso el salario devengado y el 
tiempo de servicio". 

En la. demanda de casación se indican como 
pruebas no apreciadas las siguientes: a) declara
ción de Alcides Ospina, quien afirmó en septiem
bre de 1957 que María del Carmen Rodríguez tra-



bajó "hasta el año pasado"; b) Declaración de 
José María Moreno: " .... esa lavandería se abrió 
más o menos e·n 1949 con la denominación de Per
fecto Sucursal no recuerdo si 11 o 12"; e) Decla- · 
ración de Clodomiro Niño: "Hace más de ocho 
años que la "tonozco trabajando en una Lavande
ría que queda en la esquina de su casa ( ... : . . ) 
hasta hace poco que no ví el aviso más, el aviso 
de la Lavandería"; d) Declaración de Manuel 
Pinzón " ..... la conocí hace cuatro años más o 
menos trabajando con la empresa Lavandería Per
fecto, donde yo trabajó en la actnalidad' ( ..... ) 
aproximadamente hasta diciembre del 41ño de 1956 
estuvo E·lla en la sucursal, cuando yo entré a traba
jar en la Lavandería ella estaba ( .... ).cuando yo 
empecé a trabajar la sucursal '11 del Gaitán y~ 
estaba funcionando ( .... ) yo desempeño el car
go de administrador de · la empresa ( ..... ) yo 
recibí las cuentas y los inventarios según consta 
en las libretas que se me ponen de presente ( .... ) 
las entradas de la sucursal 11 eran normales, te
niendo en cuenta el lugar donde está situada .. ,!} 

, e) Declarilción de Alfredo Jiménez Pachón: " ..... yo 
la conocí a la seño:ra María del Carmen Rodríguez, 
hace más o menos dos años y medio, debido a que 
era y soy contador de la empresa La:vandería 
Perfecto ( .... ) me consta por el movimiento de 
las mismas cuentas que tenía que llevar, que a 
dicha señora se le cobraba un 75% del valor de 
los recibos que expedía ella con membrete de la 
Lavandería"; f) Declaración de Friedrich Blu-
mer.reich: " ...... conozco a la señora María del 
Carmen Peña de Rodríguez hace ocho años ( ... ) 
yo iba a cobrar las cuentas de la fábrica ( .... ) 
la fábrica le pagaba a la señorita Aura el 25%1 
del total de la lavada o arreglo de la ropa ( .... ) 
allá en la casa conocí a la señora Carmen, en la 
casa de <ella, allá tenía un aviso de la· Lavande-
ría ....... "; g) Declaración de Olimpo Monguí: 
" .... conozco a la señora María del Carmen Peña 
de Rodríguez de vista aproximadamente año y 
medio ( .... ) actualmente desempeño el cargo de 
de3pachador de la ropa; me consta que la señora 
mandaba la ropa a la Lavandería a lavar"; h) Po
siciones de María_del Carmen Peña, contestación 
a la pregunta octava" '' ..... allí se le reunía el 
dinero conforme rezaba en los recibos y la La
vandería me daba mensualmente un 25%". 

Puede aprecüirse que de los siete testigos que 
declaran en autos, tres presentados por la parte 
actora y cuatro por la demandada, dos de ellos 
manifiestan que la demandante trabajó en la La
vandería de siete .a ocho años; otro, empleado de 
la empresa, dice que la conoció desde hace ocho 

años¡ dos afirman que trabajó hasta 1956; y el 
administrador de la empresa acepta que al entrar 
a su servicio, hada cuatro años, ya estaba en ella 
la demandante y que continuó trabajando hasta 
1956. 

En lo referente al salario, exísten dos declara
cione·s y las posiciones de la actora, "concordes 
en la cuantía del porcentaje". 

Pero si de las declaraciones testimoniales no se 
pudiere establecer con precisión desde qué día 
y hasta qué fecha· trabajó María del Carmen Peña, 
ni su remuneración exacta, las libretas de las fac
turas sí indi~an esos extremos, por lo que la prue
ba que ellas aportan también fue mal apreciada. 
Por no haber sido objetadas por la contraparte 
obra a su favor un reconocimiento tácito, al te
nor del artículo 207 del Código Judicial. Pero si 
no se admitE• ese reconocimiento, no significa sin
embargo que los talonarios deben considerarse 
sólo como "apuntes sobre facturas, sin que tengan 
firma responsable en su gran mayoría" (palabras 
del ad-quem) porque ellas equivalen a un docu
mento privado reconocido expresamente por la 
contraparte. Para demostrar lo anterior, el recu
rrente dice que obran· en total siete talonarios con 
los n(Imeros 1, 24, 25, 26, 27, 28, 29. Todos esos 
talonarios -contienen: número de la sucursal fe-

. cha, una lista de nombres, el valor al lado de la 
lista, y el total del precio cobrado cada s€mana 
por la ropa lavada. El talonario número 1 tiene 
fecha 6 de junio de· 1949 en sus primeras hojas, 
y 3 de diciembre del mismo año en la última. El 
talonario 24, que comprende las facturas desde el 
24 de noviembre de 1955 hasta· enero 30 de 1956 
está firmado al pie del total de cada semana por 
una firma ilegible, pero desde enero 23 éste co
rresponde al señor Manuel Pinzón, administrador 
de la empresa. Los talonarios 25, 26, 27, 28 y 29 
corresponden a las seman3.s comprendidas entre 
el 6 de febrero de 1956 y el 3 de diciembre del 
·mismo año. Todos los inventarios están rubrica
dos por el mismo señor. Pinzón. Las "únicas irre
gulpridades" de esta liQreta son: en la 28, la fac
tura correspondiente al 8 de octubre, y en la 27 
la correspondiente al 13 y 20 de agosto llevan una 
firma distinta a la del administrador. Las últimas 
cuatro páginas de la libreta 28 no llevan fecha 
ni firma legible. En la libreta 29 aparece el in
ventario final ·con fecha 10 de diciembre dE' 1956. · 

El recurrente dice que las características enu
meradas prueban por sí solas la autenticidad del 
contenido de las planillas, "pero si esto no basta
re, obra en autos la declaración del mismo admi
nistrador, Manuel Pinzón, quien afirma: "Yo re-
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cibí las cuentas y los inventarios según consta 
en las libretás que se me ponen de presente ... ". 
Este reconocimiento por parte del administrador 
de la empresa de las planillas en general, tiene 
mayor valor que el simple reconocimiento de la
firma, puesto que se refiere también a la exacti-
tud de su contenido". ' 

Hay pues, una plena prueba de la fecha de ini
ciación del servicio, formada por la libreta ·nú
mero uno y por las declaraciones no desvirtuadas 
de dos testigos l?.ábiles. Plena prueba· de la conti
nuidad del trabajo porque las afirmaciones de"los 
testigos al respecto tampoco fueron contradichas. 
Plwa prueba del monto del salario del último 
año, contenida claramente en las facturas. 

Resaltan por lo tanto los descuidos del Tribunal 
al examinar esas pruebas, pero si éste ·considerara 
innecesario hace"r un estudio. detenido de ellas, en 
lo que se refiere a tiempo de servicios, habría 
podido colegir un término racionalmente aproxi-
mado. ~ 

Se presentó escrito de opos1c10n en el cual la 
p~trte demandada dice que la demanda de casación_.... 
peca por falta de técnica, al no explicar la clase 
de violación de ley sustantiva ·en que incurrió el 
Tribunal, y que ningún vaíor tienen las d~clara-

. ciOn(.S sobre tiempos de servicios, ál igual que las 
planillas aducidas por el recunente. Se ocupa 
además en un prolijo examen sobre los elementos 
t';,cncioles del- co"ntrato de trabajo al objeto de_ · 
ci~mostra:t; que no existió .. 

Se examina el cargo. 

Debr circunscribirse el análisis de .este t'c:curso 
estrictamente a los puntos que el recurrente plan
tea. El p;;tudiar sobre si existió o no un contrat0 
laboral r:ntr~ las partes no cabe aqu( por cuanb 
el s"ñor apcderado de la demandada no ejerció ei 
derecho de recurrir, y en su escrito de oposición 
estaba obli~ado a limitarse a los planteamientos 
del recurrente· pues no podía extender-se sobre cor.
sideracio.nes diferentes a las que se limitó el de
bate. El Tribunal dio por establecido el contrato 
de trabajo a domicilio, por lo que debe partirse 
de su existencia. para el examen· del' recurso. 

De las <lec:iaraciones rendidas en· el pro<!Ífso s~ 
pueds· tstablecerse en forma ·precisa, un determi
nado tiempo de servicios. Varios de los deponen
tes, los señores Alcicies Ospina y Manuel Pinzón, 
~·ste último administrador dt: la empresa, afirman 
que conocieron a la señora de Rodriguez traba
jando en la sucursal de la Lavandería Perfecto 
hasia 1~56, en el mes de dic.iembre según ase!Ve-
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raciones más específicas del segundo. Esa época 
bien pullo· háber sido tenida p,or el ad-quem como 
COfl'E·spondiente a la terminación del contrato que 
él mismo dio por existente,· toda vez que no se 

'encuentra desvi~rtuada y ni siquie"ra puesta en 
duda por los demás elementos posterioreos. En lo 
1 eferente .al momento de su iniciación, PI señor 
José María Moreno declara que la sucursal se 
ab':ió más o m~:.;nos e.n 1949, y asegurá que en ella 
se trabajaba continuamente; Clodomiro Niño y 
Fiednch Blumenreich aseveran que cono:.:en a la 
demandnnte desde más de ocho años atrás traba
jando en -la Lavandería. Los demás testigos cono~ 

'cieron a· J.a actora en su trabajo e.n distintas fe
chas. Apa:-ecc así en autos t'n tiempo que no deja 
margeiÍ a dudas, en el cual la señora demandante 
se desempeñó- en el cumplimiento de su cvntrato 
de trabajo verbal con la er.tidad demancfada. E! 
fallador dE' segunda instanr:ia debió habe"r!o con
siderado así, y proceder en consecuencia a conde
nar al p:=tgo de las prestariones correspondientes. 
Al obrar de manera contraria y al desestimar el 
valc:r de f~sas pruebas incurrió en, ostensible error 
de hecho, por lo que las p1eten;iones de la de
mandante en este punto deben ser aceptadas. 

En lo que hace al salario devengado, dos d~ los 
d_eclarant'és, señores Blumenreich, cobrador de las 
cuentas de la fábrica y Jiménez Pachón, contador 
éle la misma, se expre·san en el sentido de. que a 
la señora de Rodríguez correspondía un 2~% del 
total de la lavada o el arreglo de la ropn. Esta 
.Sala estima que tal porcentaje bien puede dedu
cirse de las planillas aportadas al juieio, corres
pondkntes .al último año servido. Todas ellas con
tienen los nombres de quienes solicitaban los ser
vicios de la Lavandería, las 'respectivas sumas 

. pagadas, y _en cada semana el inventario co¡;res
.pondiente, rubricados en su mayor parte por el 
sef¡:or Pinzón, en su calidad de administrador de 
la empresa de lavandería. El fallador de segundo 
grado dispuso de medios probatorios adecuados 
para determinar el salario y el tiempo .servido; al 
no hacerlo así, .en la" providencia resultante -que 
ha sido objeto del presente recurso- se incurrió 
én. ~:.•rror de hecho por la desestimación de pruebas 
y, consiguientemente, en las violaciones indirectas 
que se. acusan. Por tanto, la Sala habrá de eri
girse en Tribunal de instancia para hacer los 

·prominciamintos· a que hubiere lugar _en derecho. 

Como prosperó el primer cargo, la Sala no en
tra a _estudiar el segundo que fue formuládo en 
forma subsidiaria. 
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Dice el recurrente: "Acuso la sentencia por vw
lación directa del artículo 65 del C. S. del T., por 
falta de aplicación siendo el caso de hacerlo". 

Al negarse la empresa demandada a reconocer 
la existencia del contrato, -agrega- no consignó 
suma alguna que pudiera interrumpir el curso de 
la indemnización. Por otra parte, la discusión so
bre la existencia de la relación entre las parte·s 
no libera a la demandada de esa obligación, desde 
el momento en que el Tribunal reconoció expre
samente la existencia de tal vínculo. En frente 
de este reconocimiento, la decisión del patrono 
de no reconocerlo demuestra claramente su volun
'tad de no pagar las prestaciones que corresponden 
a todo trabájador y que son de orden público, lo 
que configura la ausencia de la buena fé del pa
trono "indispensable (se refiere a la buena fé) 'para 
cxonE.'rarlo del pago de las inde·mnizaciones esta
blecidas por el artículo 65 en estudio". El recu
rrente se extiende en otras consideraciones rela
tivas al tiempo de servicios y al .salario devenga
do, para sustentar la te·sis de que si éste no se 
hubiera establecido debería haberse tomado el sa
lario mínimo, y reite·ra la violación del texto pre
indicado por falta, de aplicación. 

Se considera: 
En el presente caso la falta de reconocimiento 

y pago de prestaciones a favor de la demandante 
por parte de la Lavandería Perfecto ·se debió a 
que esta entidad consideraba que no existía con- . 
trato de trabajo. Los -datos del proceso· no dan 
asidero para consideTar qae tal negativa obede-

.- ciera a temeridad o mala fé del patrono, sino a la 
duda de éste acerca de la fuente misma d~ la obli
,gación o sea de la existencia del contrato de tra
bajo. Tal duda, por otra parte, aparece razonable 
en materia que, como la presente, ostenta aspectos 
de oscuridad manifiesta respecto de la configu
ración o no del contrato laboral. Invariablé y· co
piosa jurisprudencia de esta Corporación y del 
antig.uo Tribunal Supremo del Trabajo ha sus
tentado la doctrina de que la buena fé patronal 
en torno a los extremos de e'Xistencia del contrato 
o monto de la obligaeión exime de la sanción in
demnizatoria consagrada por dicho texto; y, aún 
más, que igual resultado eximente produce la du
da razo.nable, seria y atendible. Si bien el ai!ll
quem dio por establecida una relación jurídica 
entre las partes con todas las características ésen
ciales del contrato de trabajo, ello se produjo des
pués de un proceso en 'que el patrono negaba que 
sus vínculos con la demandante revistieran esas 

características, y tal negativa aparece afianzada 
por serios motivos de duda. 

En consecuencia no aparece la violación del ar
tículo 65 del C. S. del T. y, por tanto, no prospera 
el cargo. 

Consideraciones de i:nsía!Dlcia. 

De acuerdo con. las pruebas documentales y tes
timoniales que obran en el proceso, se puede esta
blecer como tiempo servido el que va del 6 de junio . 
de 1949 (según los datos de la libreta número 1), 
a diciembre· 3 de 1956, (según la última libreta) 
o sea un lapso de 7 años, 6 meses. 

Durante él último año de servicios la actora re
cogió ropas para el arreglo en la Lavandería 
Perfecto por un valor de $ 9.225.20 (según los 
datos de las libretas), o sea que devengó un sa
lario de (25% de la suma anterior) $ 2.306.30. 
Esta cantidad, dividida por 12, produce un sala
rio promedio de $ 192.ll9. 

Hechas las operaciones aritméticas, se puede 
establecer una cesantía por valor de $ ll.414li1Ml2. 

Las vacaciones de los últimos cuatro años (so
licitadas por la demandante) que no fueron dis
frutadas en su oportunidad, con base en el sala
rio promedio producen un valor de $ 334.33. 

Solicita la demandante que se condene a la 
demandada ·al pago de las primas de servicio 
correspondiente a i os tres últimos años, pero es 
el caso que sólo existen en el proceso datos para 
estableceT el salario promedio del último año 
-como ya se vio- mas no el de los dos años 
inmediatamente anteriores. Ha sostenido la ju
risprudencia· de la Corte que para liquidar la 
prima debe "tomarse el promedio del respectivo 
período semestral o del lapso mayor conforme 
a las voces del artículo 306" (casación de 16 de 
septiembre de 1958). Por lo tanto, para la liqui
dación de la prima en el último año se toma el 
salario promedio de $ 192.19, y para las de los 
dos años anteriores el salario mínimo de $ 60.00 
mensuales, lo cual arroja un total de $ 3ll.2.ll9. 

No demostró la actora .que· hubiera trabajado 
en días dominicales y festivos, ni aparece en el 
proceso que -aquélla hubiera padecido enferme
dad alguna durante la prestación del servicio, 
por lo cual no se puede acceder a dichas peti
Ciones. Tampoco .se condena a salarios caídos por 
las razones expuestas en et cargo tercero. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la · República de 
Colombia' y por autoridad de la Ley, CASA la 
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sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, el día 
19 de febrero de 1958, que fue objeto del pre
sente recurso, y, obrando como Tribun'al de ins
tancia, revoca la del a-quo y dispone: 

JP'rimero. Condénase a la Sociedad denomina
da "Lavandería Perfecto Limitada", representada 
por su gerente, a pagar a la señora María del Car
men Peña de Rodríguez; las cantidades por los 
conceptos que a continuación se expresan: 

a) Mil cuatrocientos cuarenta pesos con cua
renta y dos centavos ($ 1.440.42) moneda cori:ien
te por concepto de cesantía; 

b) Tre·scientos ochenta y cuatro pesos. con trein
J ta y ocho centavos ($ 384.38) moneda corriente 
por concepto de vacaciones causadas y no disfru
tadas, y 

:' 

( 
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e) Trescientos doce pesos con diez y nueve cen
tavos ($ 312.19) moneda corriente por concepto 
de primas de servicios. 

Segundo.-Sin costas en las instancias, ,ni en el 
presente. recurso. ' 

.Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese· en 
la GACETA ·JUDICIAL y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. · 

!Luis Alberto Bravo-Roberto De Zubiría C.-

!Luis Fernando JP'aredes &.-Jorge Vélez García.-

Vicente Mejía Osorio, Secetario 

\ 
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CONTRATO DE TRABAJO CON AGENTES COLOCADORES DE SEGUROS. - IDE· 
TERMRNACRON DE LA EXCLUSRVRDAD Y DE LA CONTRNUADA DEPEDENCRA.
.l.A RNCAPACRDAD PARA TRABAJAR ES ELEMENTO NlECESARRO PARA RECLA
MAR AUXRUO POJR ENFERMEDAD NO PROIF'ESRONAL. - LA APRECRACRON DE 
LOS ELEMENTOS QUE CONIF'RGUREN EL CONTRATO DE TRAJBAJü, NO PUEDE 
ATACARSE SRNO POR LA VlfA RNDlRECTA. - LOS MRSMOS lHIEClHIOS NO PUE-

DEN SERVRR PARA SUSTENTAR ERRORES .DE lHIECJHIO Y DE DERECHO 

1.-lLa violación directa de la ley por los 
motivos de infra(!Ción directa y de aplica
ción indebida sólo pueden alegarse en casa
cin cuando los hechos no se discuten, pues 
a la Corte corresponde considerar en estos 
casos upa cuestiún punamente legal, inde
pendientemente llle toda cuestión de hecho. 
lLo referente a la existencia del contrato de 
trabajo que vin<!uló a 1las partes, es una 
cuestión relacionada con la apreciación de 
los elementos probatorios del proceso que 
sólo ¡mede ataca1rse por la vía indirecta, a 
través de errores de hecho· o de derecho y 
no en la forma dilrecta. 

2.-!El artículo 95 del Código Sustantivo 
del Trabajo crea una vresunción legall en 
favor de .los Agentes Colocadores de 'pólizas 
de seguros, que les permite dar por 'estable
cidos los Irequisitos de dediéación exclusiva. 
y de continuada dependencia, ·concurrentes 
a establecer, junto e<On otros elemt¡ntos, la 
existencia del contrato especial de- trabajo 
que contempla ~~ artículo 941. ibiid~m, me
diante la demostración del hecho indñcador 

'que consiste en haber producido, el. agente 
colocador, el rendimiento mínimo que :aque· 
lla disposición exige, la «J!Ue, por otra par, 
te, no excluye la demostración-de esa exclu
sividad y continuada dependenCia, con fun
damento en otras pruebas. lPor su parte el 
artículo 96 del <Código Sustantivo del Tra· 
bajo contempila el caso de coexistE¡ncia de 
contratos de tra'Dajo de los Age.nte~ coloca
dores de pólizas de seguros, en dqs o más 
ramas del seguro o para_ dos o más compa
ñías, conlorme a la previsión del a~rtículo 26 · 
ele la misma obra, en . cuyo evento ordena 
que ia ]plroduccichn, número de pólizas y co
misiones en cada uno de los ramos, o en 
cada una de las Compañías, se acumulan 
para el efecto d.e <eStablecer si se Jl¡¡an cum-

pllido los requisitos que señala el lllll"~ic'!lllo 95 
y dispone la manera como deben hacerse ~os 
cómputos de producción anual, para I!Jl.ll!e .. 
obre la presunción gue esta disposición con
sagra. 

' -Conviene advertir, además, para el ll"edo 
entendimiento y aplicación de Has lll!.Oll'lll!M!.S 

que regulan ~1 contnto de trabajo con Hos 
Agentes colocadores de pólizas. de segw-os, 
que el e~mento "exclusividad" a qnne w1MIIlle 
el ot:dinal primero del artiículo 94\ del Códi.· 

. go Sustantivo del 'll'rabajo, hace ll"elación 
únicamente a que la labor de ruchos tll'allia
jadores se concrete a la colocación «lle ~Ri
zas, bien sea en una o más ramas allei segUllll"O 
o para Üba o varias Compañías AsegUllra«llo
rás, sin que les sea lícito dledical!'se a otra u 
otras actividades y negocños, ]liMes en este 
evento no puede configull'a!I'se el contrato de 
trabajo. · 

3.-De conformidad con lo $tablecñll!o por 
el artículo _277 del Código Sunstantñvo ttllel 
Trabajo que consagra el derecho al auxilio 
por enfermedad no profesional, para tener 
derecho a este auxilio es preciso que la en· 
fermedad !Jroduzca incapacidad para traba.
jar, Ua que debe demostl·arsé con el dicta· 
men pericial de médicos graduados, pues IIl!e 
no hacerse así, no debe eH juzgador deducir 
una incapacidad por ser ello extraño a ios 
conocimientos jurídicos qune le son pn·opios. 

4._:JE1 erro1· de derecho implica d «Jlll!C

brantanúento de una regla legal solhiirc prue
ba que conduce a la violación de otra norma 
sustantiva consagratoria del! de!i'eclblo que se 
impetra. lPor lo tanto, no pueden servihr «lle 
supuestos para sustentar!«~ los mismos he
chos y razonamientos aducidos pall'lll fullll<Illa
mentar el "error de hecllto", pues el unn(JI y 
el otro obedecen a causas tl!ñsti.ntas y su 
demostración es diferente. JPor otn. parle en 
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materia laboral sólq habrá lugar a error de 
derecho en casación, cuando se haya dado 
por establecido un hecho con un medio pro-. 
batorio no autorizado por la Jey, por exigir 
ésta al efecto una determinada scllemnidad · 
Para .la val~dez del acto, pues en este caso 
no se debe admitir su prueba por otro me
dio, y también cuando deja de apreciarse 
una prueba de esta naturaleza, siendo el 
caso de hacerlo. 

-
Corte Suprema de Justicia-'S.ala de Casación 

LaboraL-Bogotá, D. E., veintiséis de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Fernando 
Paredes A.). 

El señor Adolfo Vides Herre·ra, ·por Jnedio de 
apoderado, demandó a la Sociedad de Seguros 
denominada "Confederación del Canadá", con 
negocios en Colombia y representada por el señor 
Herbert W. N. Noorhouse, para que, previos 'los 
trámites de un juició ordinario laboral, se con
denase a la entidad demandada al pago de las 
indemnizacion~s y prestaciones sociales que le co
rresponden por razón de enfermedad no profe
sional, como trabajador de esa sociedad. 

Como hechos de la demanda, relató los que en 
seguida se sintetizan,, así: 
· lo Que viene trabajando con la Confederacibn 

del Canadá, en Barranquilla, desde el 13 de junio 
de 1952; 29 Que los servicios prestados a la de
mandada son- los de agente colocador de seguros; 
por lo cual la Compañía le paga emolumentos 
o comisiones no sólo por las nuevas pólizas qtie 
coloque sino también sobre las renovaciones que< 
hacen los clientes y 'que en el año de 1953 la Com
pañía le pagó la suma de $ 6.730.90; 3Q Que desde 
comienzos del año de .1954 observó una disminu
ción de la potencialidad visual por . ambos ojos, 
que le aparejaba gran desventaja en el rendi
miento de su trabajo, por lo cual, trató verbal
mente el asunto con el Gerente de las Oficinas 
de Barranquilla, a fin de obtener que la Cmife- ·_ 
deración cumplieTa con la obligación legal de 
proporcionarle asisténcia médica, farmacéutica, 
quirúrgica y hospitalaria, al tenor de lo dispuesto 
en los artículos 227 y 277 del Código Sustantivo 
del Trabajo, lo que no aceptó el Gerente pero le. 
ofreció consultar con la Oficina principal. 4Q Que· 
ante las circu_nstancias anutadas, por su cuenta se 
hizo examinar ae un especia1ista en enfermeda
des de los ojos, quien opinó debía de operarse 
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primero el ojo izquierdo y después de algún tiem
po el ojo derecho, por haberle diagnosticado cata
rata bilate•ral, como consta del certificado médico 
que acompaña. 5Q Que, de acuerdo con el diag
nóstico del_ especialista, insistió ante la demanda
da, por escrito y por conducto de su gerente, para 
que se · atendiera su caso y se le administrara lo 
necesario para pagar su asistencia médica, qui
rúrgica y hospitalaria. Q~e la Confederación del 
Canadá rechazó la solicitud comunicándole que 
lamentaba la enfermedad· pero que siendo su ca
pital menor de $ 800.000.00 no le perml.tía tomar 
ninguna determinación favorable para el caso. 6Q 
Que la demandada sí tiene. un capital mayor de 
$ 800.000.00 como se deduce de los propios anun
cios de la Compañía. 79 Que la Confe_deración del 
Canadá está obligada a reconcerle y pagarle los 
gastos que el demandante ha hecho de su peculio 
particular ,para medicinas, consultas, operaciones, 
tratamientos, laboratorio ,etc., requeridos para la 
operación que le 'fue practicada en el ojo izquier
do y que• está también obligada a pagaile lo ne
cesario para ·el tratamiento y operación etc. del 
ojo derecho ·a fin de no perderlo. Que la incapa
cidad sufrida por el demandante en 1954 fue total 
pero transit~ria hasta cuando se le hizo la opera
ción del ojo izquierdo y. que la parcial subsisitirá 
hasta tanto se le. opere el ojo derecho. 8Q Que un 
cirujano especialista le opeTó el· día 13 de noviem
bre de 1954 extirpándole la catarata del ojo iz
quierdo y que según concepto del mismo especia-

- lista debe opeTarse y~ el ojo derecho invadido 
por la catarata y sin visión. Que "el proceso de 
tratamiento incluyendo médicos, medicinas, la
boratorios, dentistas, etc. le costó a Vides Herre
ra, $ 3.000.00, más $ 200.00 de clínica, $ 400.00 del 
cirujano especialista y $ 100.00 de otras medicinas 

· después de la operaciqn, lo que .arroja un total de 
$ 3. 700.00. Igual suma se requiere para el tra
tamiento del ojo derecho, por haber avanzado el 
mal, lo que ascimde a un gran total de $ 7.400.00 
moneda legal". Al he'cho noveno dijo que la Con
federación del Canadá no le ha pagado el auxilio 
de enfermedad, pero acepta. que• "le pagó los emo
lumentos que· le correspondíar¡ por su trabajo casi 
ciego" y concluye que "se le deben también esas 
prestaciones, ya que los pagos que se le hicieron 
en ese tiempo no equivalían a auxilio de enfer
medad, sino al pago de sus emolumentos como si 
no· estuviera enferm'o" .. Fijó la cuantía en más de 
$ 10.000.00 y como fundamentos de derecho, citó 
en su apoyo los artículos 19, 14, 24, 56, 227, 277 y 
concordantes de( C. S. del T., y los artículos 2Q, 
25, 27, 50 y siguientes y concordantes del C. P. T. 
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Admitida la demanda se le notificó y corrió el 
traslado al representante de la Compañía en la 
ciudad de· Barranquilla, sin que éste la contestara 
dentro del término legal. Posteriormente el Ge
rente General de la Confederación del Canadá, 
constituyó apoderado para que la representara en 
el juicio, y éste, en la primera audiencia de trá
mite, respondió a los hechos de la demanda, ma
nifestando: al primero, que era cierto que el de
mandante Vides Herrera "viene trabaj,ando y con
tinúa trabajando con la. Confederación del Cana
dá en Colombia, en Barranquilla, desde los últi
mos meses del año de 1952, como agente coloca
dar de• pólizas de seguros de vida, pero sin dedi
carse exclusivamente a esta labor en la Compañía, 
bajo continuada dependencia de la misma". Acep
tó el segundo hecho y aclaró que no le constaba 
que en e·l año de 1953 la demandada le pagara a 
Vides Herrera la suma de $ 6. 730.90. Al tercero, 
dijo no constarle que fuera en el año de 1954 
cuando el demandante empezara a notar la deca- ' 
dencia de su potencialidad visual y que no era 
cierto que desde entonces hubiera notificado a 
la Compañía sobre su enfermedad. Dijo no cons
tarle el hecho cuarto. Al quinto, manifestó que 
era cierto si las cartas que se refiere son autén
ticas. Negó el sexto. Rechazó el contenido del 
hecho séptimo por considerar que era una simple 
afirmación del demandante y por constituír, iO 
allí expresado, un hecho antecedente del juicio. 
Dijo no constarle el hecho octavo. ,Al noveno dijo 
ser cierto que la Confederación del Canadá le ha 
pagado al señor Vides Herrera los emolumentos 
correspondientes a su trabajo y no le ha pagado 
los auxilios por la enfermedad que reclama, por
que estima que a la demandada no le obliga hacer 
dicho pago. Dijo qUe el punto décimo contierte 
una petición del demandante a la cual se opone 
alegando inexistencia de la obligación. En resu
men, expresó que se oponía a las pretensiones de 
la demanda ''porque el demandante señor Vides 
Herrera no reune los presupuestos exigidos en los 
artículos 94 y 95 del Código Sustantivo del Tra
bajo que serían los únicos capaces de obligar a 
la demandanda al pago de la prestación pedida, y· 
porque, además, la Confederación del Canadá en 
Colombia y especialmente en Barranquilla, care
ce del capital legal que la obligue al pago de pres
taciones como las contempladas en Jos artículos 
227 y 277 del c. S. del •r.". 

El Juez Primero del •rrabajo de Barranquilla, a 
quien correspondió el conocimiento del negocio, 
con fecha 26 de septiembre de 1955 dictó senten-
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cia absolviendo a la demandada de todos los car
gos formulados en la demanda. 

El apoderado del demandante interpuso el re
curso de apelación para ante el extinguido Tri
bunal del Trabajo de Barranquilla, entidad que 
por sentencia de 22· de noviembre de 1955 revocó 
el fallo apelado y en su lugar condenó a la Con
federación del Canadá a pagarle al demandante 
Adolfo Vides Herrera, "la suma de $ 1.000.0·0 por 
concepto de asistencia médica, quirúrgica, farma-

. céutica y hospitalaria del tratamiento de la en
fermedad de catarata del ojo izquierdo a que fue 
sometido el señgr Vides estando al servicio de di
cha empresa". Absolvió a la demandada de los 
demás cargos de la demanda. Ambas partes inter
pusieron el recurso de casación contra la sentencia 
del Tribunal. Admitido y tramitado en legal for
ma, se procede a decidirlo, teniendo en cuenta las 
respectivas demandas y el escrito de oposición a 
la demanda del trabajador. Por razones de mé
todo, se estudiará en primeT término el recurso 
de la parte demandada recurrente. 

!LA ll.}JE:M!ANDA DIE !LA IE:M!IP'llt!E§A 

Alcance de la impugnaeión.-Aspira a que se 
case la sentencia proferida por el Tribunal Seccio
na! de Barranquilla para que en su lugar ''se dis
ponga que la Confederación del Canadá queda 
absuelta de todos los cargos de la demanda ins
taurada por d señor Adolfo Vides Herrera y en 
la cual alegaba disminución de su capacidad la
boral pretendiendo configurar el derecho a un 
auxilio por enfermedad no profesional, y de otro 
lado queriendo configurar anómalamente una 
condición· de. trabajador como que hubiera tenido 
una dependencia continuada y productiva en los 
términos del Código Laboral". 

Cü'n base en la causal primera del artículo 87 
del C. P. T. acusa la sentencia de violar la ley 
sustantiva "por infracción directa, aplicación in
debida e interpretación errónea". Al efecto, for
mula seis cargos. En el examen de la demanda 
se estudiarán conjuntamente los cuatro primeros 
y por separado, e·l quinto y el sexto. 

JP>rimer grupo de call'gos. 

Expresa el recurrente: "IP'll'imeB.'o.-Se ha vio
lado en la sentencia reclamada, de manera direc
ta el artículo 94 del Código Sustantivo del Traba
jo, en concordancia con el artículo 95 del mismo 
código, por cuanto se consideró al demandante 
como vinculado con la Compañía que represento 
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por medio de un contrato laboral, siendo así que 
el señor Vides Herrera no tenía dependencia de 
trabajador· en los términos de la ·ley por no haber 

· calific.ado o sea por no haber colocado pólizas de 
seguros en la proporción, número y cuantía allí 
indicados. §egundo.-Se ha violado de manera di
recta en la sentencia materia del recurso, la dis
posición del artículo 95 del Código Sustantivo del 
Trabajo por cuanto se atribuyen al demandante 
derechos que no le reconoce la ley, toda vez que 
entre él y .la Compañía demandada no había una 
continuada depedencia de tipo laboral. '.Irercero.
Aplicación indebida del artículo 277· del Código 
Sustantivo del Trabajo, por cuanto se atribuyen 
al demandante derechos que no le corresponcien, 
no siendo del caso considerar a la Compañía de
mandada como una de las que tiene más de ocho
cientos mil pesos de capital, y además acept<:!ndo 
gue ella tiene· un capital inferior (sic) a esa ci
fra, se aplicó mal la disposición porque no ha
bría relación laboral de carácter permanente en
tre el demandante y la Sociedad que representa 
el suscrito. Cuarto. - Aplicación indebida de lo 
dispuesto en el artículo 227 del Código Sustanti'" · 
vo del Traba3o, por cuanto se consideró al señor 
Vides Herrera como trabajador de la sociedad 
demandada y, se le aplicó la disposición que trata 
.del auxilio monetario por enfermedad para los· 
trabajadores en caso de incapacidad comprobada''. 

Examen. 
Los cargos que se estudian se dirigen, sin lugar 

a dudas, .a desconocer. por distintos aspectos la 
existencia del contrato de trabajo que vinculó a 
las partes, a saber: en el primero y segundo, por 
considerar que no se reunían los elementos de 
exclusivida<;! y dependencia requeridos Para con
siderar al demandante colocador de pólizas de se
guros, como vinculado por un contrato de trabajo, 
según las normas especiales contenidas en los ar
tículos 94 y 95 del Código Sustantivo del Trabajo; 
en el teTcero se niega esa misma relación laboral 
entre las partes,· e idéntico motivo se- arguye· en 
el cuarto, agregándose, además, que la demanda
da no tenía el capital-de $ 800.000.00, o superior 
a esta cifra, cjue le obligase al pago de la asis
tencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospi
talaria a que se le condena en el fallo. Ahora 
bien: es sabido, de acuerdo con la doctrina y la 
jurisprudencia, que la violación directa de la ley 
por los motivos de infracción directa y de aplica
ción indebida Sólo pueden alegarse en casación 

• cuando los hechos no se discuten, pues a la Corte 
corresponde considerar en estos casos úna cues
fión puramente legal, independientemente de to-
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da cuestión de hecho. Lo referente a la existencia 
del contrato de trabajo que vinculó a las partes, 
es una cuestión relacionada con la apreciación de 
los elementos probatorios del proceso que sólo 
puede atacarse por la vía indirecta, a través de 
errores de hecho o de derecho y no en la forma 
directa planteada por el recurrente. No prosperan 
los cargos. 

Quinto carg'o.-Lo presenta y desarrolla así: 
''La sentencia reclamada proferida por el H. 

Tribunal de Barranquilla incurre en aplicación 
erróne•a de la ley al considerar que el demandan
te tiene derecho a una retribuci<)n de mil peSQS 

. en que se ·estima el valor de la- asistencia por la 
operación de un ojo con ocasión de una catarata. 
El error se configura como de hecho por la ale
gación anterior que nos muestra que el señor 
Vides Herrera no era trabajador· Gon categoría 
de continuada dependencia, en los términos de la 
ley, y se incurre en error de derecho por cuanto 
se dio aplicación ~ normas que no eran perti
nentes". 

Se estudia. 
En este cargoel recurrente, en forma harto de

ficiente trata de configurar una violación de la 
ley por aplicación indebida como consecuencia de 
errores de_hecho y de derecho que no demuestra 
ni desarrolla y sin indicar los elemntos probato
rios que pudieran haber sido mal apreciados o · 
dejados de apreciar por 6'1 'l'ribunal, con el agra
vante de que no indica las normas sustantivas de 
carácter Taboral que considera violadas. Todo esto 
hace inestimable. el cargo y por lo tanto no pros
pera. 

· Sexto cargo.-Acusa la sentencia de haber in
currido "en error. de hecho grave al dejar de 
considerar en su real sentido las · pruebas que 
aparecen en el libelo y cjue indican que el deman
dante no clasificó como colocador de ·pólizas de se
guros al tenor del artículo 95 del Código Sustan-

. tivo del Trabajo, y esas pru.ebas se encuentran en 
el expediente de primera instancia como son los 
documentos que están a folios 83, 84 y 88, por los 
cuales se desprende que no hizo el trabajo de co
locación en la intensidad, valor y número que 
manda el artículo citado número 96, y además 
porque tenía relaciones de trabajo con otras en
tidades lo que lógicamente le ·ponía en vía de no 
poder llegar a completar la cantidad de rendi
miento económico señalado por la ley para que 
un agente. élasifique y se pueda considerar como 
dependiente de la Compañía de Seguros". 
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- Se examina el cargo. 
El recurrente estima violados los artículos 95 

y 96 del Código Sustantivo del Trabajo, pero se 
abstiene de• indicar el concepto de la violación. 
Sin embargo, la Sala entiende que ha querido 
formular su impugnación de violación de la ley 
por aplicación indebida; ya que el cargo lo sus
tenta con base en haber incurrido el sentenciador 
''en error de hecho grave" como consecuencia de 
interpretación errónea de las pruebas o docum€'11-
tos que indica. 

Por otro aspecto, se observa que el cargo que 
se estudia es en tal forma incompleto, que no 
permite una decisión ·de fondo por parte de la 
Corte, sobre la cuestión que se le quiere someter. 
El recurrente se limitó a señalar la violación de 
los artículos 95 y 96 del Código Sustantivo del 
Trabajo, pero guardó silencio sobre las normas 
que debió tener en cuenta el Tribunal para lle-

. gar a su decisió'n conde·natoria, ni señaló como 
quebrantados los preceptos legales sustantivos que 
consagran las prestaciones sociales a que se re
fiere la parte resolutiva del fallo. Tales normas no 
podían ser otras que el artículo 94 d~l Código 
Sustantivo del Trabajo que define cuándo hay 
contrato de trabajo con los Agentes Colocadores 
de pólizas de seguros y el a::-tículo 277 ibídem que 
consagra el derecho al auxilio por enfermedad no 
profesional. Es indudable que existe o debió exis
tir una íntima relación entre aquélla y esta últi
ma disposición, de suerte que la sentencia pu
diera, padiendo de la &.plicación o de la interpre
tación del primer texto, encontrar el camino para 
dar aplicación al último. Pero e·l recurrente no 
lo .observó y su ataque se ha quedado a mitad. del 
camino, pues, aun_ cuando la Corte en vía de am
plitud quisie'ra adentrar en el tema planteado, no 
podría legai y lógicamente llegar a ninguna con
clusión concreta por carencia de base que le per
mita decir si las disposiciones consagratorias del 
derecho que re·conodó el fallo fuéron o no viola
das y por qué concepto. 

Las normas legales que se estiman violadas por. 
la sentencia, no consagran propiamente el dere- . 
cho a ninguna prestación. En e'fecto, el artículo 
95 del Código Sustantivo del Trabajo crea una 
presunción legal en favor de los Agentes Coloca
dores de pólizas de seguros, que les permite dar 
por establecidos los requisitos de dedicación ex
clusiva y de continuada dependencia, concurren
tes a establecer, junto con otros elementos, la 
existencia del contrato especial de trabajo que 
·contempla el artículo !l4 ibídem, mediante la de
mostración del hecho indicador que consiste en 
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haber producido, el agente· colocador, el rendi
mi'ento mínimo que aquella disposición exige, la 
que, por otra parte, no excluye la demostración 
de esa exclusividad y continuada depC'I'ldencia, 
con fundamento en otras pruebas. Por su parte, 
el artículo 96 del Código Sustantivo del Trabajo 
invocado también por el recurrente, contempla 
el caso de coE?Cistencia de contratos de trabajo de 
los Agentes colocadore·s de pólizas de seguros, en 
dos o más ramas del seguro o para dos o más com
pañías, conforme a la· previsión del artículo 26 
de ·la misma obra, en cuyo evento ordena que la 
producción, número de pólizas y comisiones en 
cada uno de los ramos, o en cada una de las Com
pañías, se acumulan para el efecto de establecer 
si se han cumplido los requisitos que señala el 
artículo 95 y dispone la m·mera como deben ha
cersE' los cómputos de producción anual, para que 
obre la presunciÓn que esta disposición consagra. 

Conviene advertir, además, para el recto enten
dimiento y aplicación de las normas que regulan 
E'l contrato de trabajo con los Agentes colocadores 
de pólizas de seguros, que el elemento "exclusi
vidad" a que alude el ordinal prámero del ar
tículCJ 94 del Código Sustantivo del Trabajo, 
hace relación únicamente a que la labor de di
chos trabajadores se concrete a la colocación de 
pólizas, bien sea en uno o más ramos del seguro 
o para una o varias Compañías Aseguradoras, 
sin que les sea lícito dedicarse a otra u otras ac
tividades y negocios, pues en este evento no pue
de configurarse el contrato de trabajo. 

Finalment_e, considera la Corte que aún en el 
supuesto de que el cargo se hubiese• formulado en 
forma correcta, los documentos señalados como 
mal apreciados no configuran el error de hecho 
<''Tidente qü€' trata de deducir el recurrente, pues, 
por el contrario, analizándolos de acuerdo con las 
normas contempladas por los artículos 95 y 96 del 
Código Sustantivo del Trabajo, no puede con
el uírse de. ellos que el demandante• "no clasificó 
como colocador de pólizas de seguros", ni tampo
co que "no hizo el trabajo de colocación en la 
intensidad, valor y número que manda el artícu
lo citarlo númeTo 96" pues al acumular los datos 
contenidos en las pruebas que cita y verificar los 
cómputos que señala e'! citado artículo 96, se llega 
a ::.a conc-lusión de que el demandante cumplió . 
con los requisitos exigidos por el artículo 95, para 
que pudiera obrar en su favor la presunción que 
esta norma consagra. 

Por lo expuesto no prospera el cargo. 
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lElL lltlEClrJJRSO DIE lLA IP'AlR'll'lE DIEMANDA\NTIE 

Alcance de la impug-nación.;_Expresa el recu
nente, al final de su demanda, que la impugna-· 
ción "tiene ·el alcance de que se infirme la sen
tenda recurrida en casación y qú'e de acÚ.t!rdo 
con lo estatuido en el artículo· 99 del Código de 
Procedimiento del Trabajo se decida sobre la 
cuantía de la condena decretada por el Tribuñal 
Secciona! del Trabajo de· Barranquilla, con inclu
sión de la ~:~.sistencia total -artículo 277 del Códi
go Sustantivo del Trabajo~ para las dos opera
ciones". 

Con apoyo en la caus.al 1~ del artículo 87 dei 
C. P. T. acusa la sentencia recurrida "como vio
latr¡ria de la ley sustantiva y a consecuencia de· 
errore:o de h<:cho y de duecho evidentes en los 
autos, en la i)lterpretación de la demanda y en 
la apreciación de las pruebas aportadas al juicio". 
Al respE:cto formula tres ~argos, los· que se estu
diarán €'11 su orden. 

·Primer carg-o.-Dice que "el Tribunal Secciona! 
júcidió en evidente error de hecho mediante la 

. estimac.ión de la demanda al conside!ar que el 
ejercicio de la acción sobre reconocimiento y pago 
de la asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica 
y hospitalaria la limitó el demandante a la ope
ración de cataratas del ojo izquierdo no obstante 
su daro planteamiento. de una operación 'bilate
ral', f sto es, de los dos ojos. Formuló "?SÍ el sen
tenciador una equivocada interpretación de la de
manda, con deslinde notorio y arbitrario. Procedi
miento con el cual quebrantó en primer lugar ·el 
artículo 471 del Código Judicial, en relación con 
el 145 del Código Procesal del Trabajo, error que 
l.o C·jndujo a la violación indirecta de la nor:rr.n 
del artículo '277 del Código Sustantivo del Trabajo, 
falta de aplicación (sic) en todo su alcance eco·· 
nómico que implica". 

Desarrolla el cargo manifestando que el libelo 
es perfectamente claro en el sentido de plantear, 
('11 !~ relación de hechos generadores de la acción: 
lvs pertinentes a deducir, por la causa de enfer
medad no profesional, el reconocimiento y pago 
de ia asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica 
y hospitalaria de una operación de cataratas de 
ambos ojos: hechos tercero, cuarto, quinto, sépti
mo y octavo. Cuaderno principal, folio 20 a 24, a 
los cuales .se remite. A continuación transcribe 
arartes del fallo impugnado, cita algunas apre
ciaciones doctrinarias y jurisprudenci~les refe
rentes a la interpretación de las demandas y con
cluye manifestando que todo lo dicho conduce a 

poner d~ manifiesto el e•nor de hecho evidente 
en que incurrió el Tribunal en la interpretación 
de ·la demanda, con la consecuente violación de 
los preceptos legale·s invocados, por haberlos de
jado de aplicar al excluír de la decisión el reco
nocimiento y pago de la asistencia médica, qui
rúrgica,, farmacéutica y· hospitalaria, por razón 
de la enfermedad no profesional del actor -cata
ratas en ambos ojos-, a que se refieren los he·· 
chos y la parte petitotoria del libelo inicial. 

Se conside·ra: 
El actor, en la demanda con que se inició el 

presente juicio, pidió se cond€'1lase a la entidad 
demandada a que le reconociera y pagara "las 
indemnizaciones o prestaciones sociales a que tie-
ne derecho por razón de enfermedad no profe
sional en la condición de emple·ado o trabajador 
de dicha entidad, enfermedad que le ha ocasio
nado a Vides Herrera incap.acidad parcial grave, 
y a que se le reconzca y pague la atención y gas
tos que demande e;·! evitar que esa incapacidad 
parcial para trabajar se convierta en incapacidad 
permanente total". Es evidente que en los he
chos 3?, 49, 59, 7o. y 8o. en que fundamentó su 
ac.ción, hizo referencia a la dolencia que le aque
jaba, consistente en disminución visual a causa 
de catarata bilateral )l especialmente, por lo 
!=!Xpresado en el hecho 7?, aclaró el sentido del 
petitum de la demanda para que la condena soli
citáda abarcase no sólo los gastos efectuados por 
el demandante en la operaci6n de catarata del ojo 
izquierdo, sino, ndemás, a que se le reconociese 
y pagase lo necesario para el tratam.iento ade
cuado y operación del ojo derecho. 

Si lo anterior es incontrovertible, no lo es me
nos que el sentenciador sólo podía reconocer el 
derecho alegado en la e·xtensión y cuantía en qu~ 
éste apareciese demostrado en el juicio. Esta la 
razó-n que tuvo el Juez de primer grado para 
absolver a la demandada, por estimar que el ac
tor no había demostrado uno de los fimdamentos 
principales en que se basa el reconocimi€'1lto de 
l~ prestación asistencial ·prevista en el artículo 
277 del Código Sustantivo del Trabajo, reclamada 
por CI demandante. Esta f1;1ndamentación del 
a-·quo fue propiciada y encontrada acertada por 
el Tribunal con base en la realidad proce·sal, cuan
do expresó lo siguiente: "No se tratjo al. expe
diente, tal como lo aprecia el a-quo, ningún dic
tamen de facultativo que demj.lestre y determine 
que el actor estuvo incapacitado para desempe
ñar sus labores a consecuencia de la enfermedad 
que dice haber padecido estando al servicio de la 
demandada. Luego vino carente de su principal 
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fundamento el pretendido derecho a las presta
ciones que consagran los artículos 227 y 277 del 
C. del T.". 

Sin embargo, este ol_vido del demandante para 
acreditar o establecer la incapacidad sufrida por 
la enfermedad no profesional que le aquejaba, lo 
subsanó parci,almente el Tribunal, al decretar, en 
la audiencia de trámite celebrada el 15 de octu
bre de 1955, la práctica de algunas·pruebas, en
tre otras,. que se examinara al demandante por 
el Médico Industrial, para que "dictamine, con 
vista de los antecedentes existentes en el juicio y 
los que pudiere obtener de los médicos tratantes 
si el señor Vides sufrió incapacidad y su duración, 
por la operación de (:atarata a que fue sometido, 
como también fijar la incapacidad_ proveniente, 
si la hubiere parcial o definitiva" (Subraya la 
Sala). De esta forma, se practicó la prueba de
cretada pero limitada a determinar la incapacidad 
por la operación a que h.abía sido sometido el 
demandante por razón de la catarata que -le afec
taba el ojo izquierdo. De ahí que, en el análisis 
probatorio, el ad-quem consignara lo siguiente: · 
"No obstante, el Tribunal estimó conveniente un 
mayor esclarecimiento probatorio acerca del·hecho 
de la operación a que dice haber sído sometido 
el actor,- así como que establecer si tal operación 
acarrea incapacidad, su duración y el valor pe
ricial de la asistencia quirúrgica, farmacéuü¡;a y 
hospitalaria. Al efecto decretó las pruebas que 
tuvo por conducentes, de cuya práctica se ha ve
nido a demostrar que la operación de . catarata 
del ojo izquierdo sí Le fue practicada al actor y, 
acarrea incapacidad, según el dictamen del Médico 
Industdal al folio 12 ~el 29 cuaderno, lo cual bas
ta para que se tenga por proce'de_nte en uno de 
sus extremos fundamentales el derecho impe1ta
do a suministro de asistencia médica, farmacéuti
ca, quirúrgica y hospitalaria por enfermedad de 
catarata". Por lo anterior, no aparece la equivo
cada interpretación de la demand.a por el senten
ciador con deslinde notorio y arbitrario {le los 
hechos y de lás petidones de la misma como lo 
pretende el recurrente, ni aparece configui·ado el 
error de hecho que se alega, y, por consiguiente, 
no incurrió el sentenciador en las violaciones de 
ley ·que se le imputan, por lo cual el cargo ho 
prospe¡;a. 

Segundo cargo.- Acusa la sentencia de violar 
la ley sustantiva "a consecuencia de erores de 
hecho evidentes en los autos en la apreciación de 
las pruebas relativas de la enfermedad no pro
fesional -cataratas (m ambos ojos- a qúe alude 

el artículo 277 del Código Sustantivo del Tr.a
_bajo'\ 

Expresa que el Tribunal sin discriminar los 
elementos probatorios. a cada situación invocada 
en la demanda, estima acreditada só~o parcial
mente aquella enfermedad · del demandante, re
conociéndole únicamente el derecqo a la asistencia 
-médica, quirúrgica, farrn,acéutica y hospitalaria, 
correspondiente a la operación de cátaratas del 

· ojo izquierdo, sin. tener en cuenta la prueba de la 
· e.•xistencia de la misma enfermedad en el ojo de

recho, plenamente establecida con los dictámenes 
de los médicos EOSpecialistas y del Industrial, que 
le sirvieron de base para dar por demostrada la 
primera. Señala al efecto como pruebas mal apre
ciaaas, el certificado expedido por el especialista 
doctor Alfonso Alvarez Jaramillo, fechado ~l 11 
de junio de 1954 (folio 3 del primer cuaderno) 
ratificado posteriormente dentro del término pro
batorio; el dictamen del doctor Arnulfo Manzur 
Gutiérrez (folios 11 ·del. 29 cuaderno) y el dicta
mm del Médico Secciona} de Medicina Industrial 
de la ciudad de Barranquilla (folios 12 del mismo 
cuaderno):-Termina el cargo manifestando que si 
se hace la confrontación del estudio probatorio 
verificado en la sentencia, con el contenido de los 
elementos probatorios cit;:ldos y con el de los ar~ 
ticulos 722 del Código Judicial y 144 del C. P. T., 
se evidencia la violación de éstos, porque al estu
diarse· aquellas prueba·s por el sentenciador, se 
dio por demostrada 'la énfermedad no profesional· 
parcialmente, -cataratas en el ojo izquierdo-, 
estándola, también, con las mismas probanzas, la 
d,el ojo derecho, las que dejó 'tle apreciar en ese 
-Sentido; que este procedimiento indujo al senten
ci'ador a incurrir en error de hecho evidente con 
violación de las normas procedimentales . citadas, 
por falta de aplicación y al quebrimtamiento del 
artículo 277 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Subsídii:1riame.nte, acusa la sentencia por error 
de derecho en. la apreciación de las mismas prue
bas "por las mismas causas y razones anotadas 
anteriormente". 

Se considera. 
Al estudiar_ el primer cargo, se dejó plenamente 

establecido que el Tribunal para concretar la 
condena exclusivamente al· pago de la suma de 
$ 1.000.00 por concepto de asistencia médica, qui-

. rúrgica, farmacéutica y llospitalaria deL trata
miento por enfermedad de catarata del ojo iz
quierdo a que fue sometido el demandante, tuvo 
coino fundamento el hecho de que sólo se estable
ció la incapacidad sufrida por éste, en lo refe
rente· a la causada por razón de la. operación que 
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se le practicó en· el ojo izquierdo. De las pruebas . 
que indi.ca el recurrente como mal apreciadas, la 
única en la que se expresa que el demandante 
sufrió incapacidad por razón ·de enfermedad no 
profesional es el dictamen d€•1 Médico Secciona! 
de Medicina e Higiene Industrial de ~arranquilla, 
que obra a folio 12 del 29 cuaderno, pero limitada 
exclusivamente a la sufrida por razón· d~ la ope
ráción de catarata a que fue sometido e'l deman- · 
dante en el ojo izquierdo. Respecto a la incapaci
dad por razón de la enfermedad -catarata en el 
ojo derecho-; el dictamen del doctor Arnulfo 
Manzur Gl.tt'iérrez (folios 11 del 20 cuaderno) se 
limita a expresar que el señor Adolfo Vides He
rrera presenta en el ojo derecho una catarata 
seni.t con buena pe~cepción luminosa y en buenas 
condiciones de operar. Y el certificado del Médico· 
especialista doctor Alfonso Alvarez Jaramillo. (fo
lios 3 del primer cuaderno) expresa que el señor 
Vides Herrera ''padece de· catarata senil bilateral, 
debiéndose someter en el transcurso de 4 a 5 me
ses a .Ja primera intervención (ojo izquierdo), 
para posteriormente operarle el ojo derecho". El 
mismo médico Alvarez · J aramillo · en su declara
ción que obra a folios 90 y 91 del cuaderno 1Q, 
después de reconocer el contenido al certificado 
a que se ha hecho referencia, preguntado si de 
acuerdo con los exámenes practicados por él y el 
estado que constató con el paciente Vides He
n·era pÚdiera decir si sufriq alguna incapacidad 
para trabajar y cuál sería ella? Contestó: "Ha-. 
ciendo más de uri año que ño veo al señor Vides 
Herrera de quien se trata iw puedo contestar esa 
pregunta". Preguntado, si de a~u¡:=rdo con el 
estado que presentaba el enfermo cuando fue a 
su consultorio él se encontraba incapa~itado pa
ra trabajar. Cont€·stó: "Depende de la profesión 
que tuviera él. Debiendo estar parcialmente in
capacitado, aclaro, recordando de la persona en 
el momento que fue a mi consultorio no estaba 
incapacitado para el trabajo". 

Ahora bi€•n: de conformidad con lo estable.cido 
por el artículo 277 del Código Sustantivo del 
Trabajo que consagra el derecho al auxilio por 
enfermedad no profesional, para tener derecho a 
este auxilio es preciso que la enfermedad produzca 
incapacidad para trabajar, la que debe demostrarse 
c,on el dictamen pericial de médicos graduados, 
pues de no hacerse así, no debe el juzgador dedu
cir una incapacidaq por ser ello extraño a ·los co
nocimientos- jurídicos que le son propios. La in
capacidad por la enj'ermedad del ojo derecho no 
se acreditó. Esta la razón del sentenciador para 
limitar la condena únicamente en cuanto a la 
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incapacidad demostrada en el juicio por medio 
del dictamen de-l Médico Industrial de Barran
quilla, en lo referente .a la intervención quirúr
gica ·a qu€• fue sometido el demandante para la 
extirpación de la catarata del ojo izquierdo. No 
está demostrado el error alegado por el recu
rrente, ni la violación de ·la ley como se indica 
en el cargo. . 

E:n forma subsidiaria, ei recurrente acusa la 
sentencia por "error de derecho" en la áprecia
ción de las pruebas que señaló al fo~ular el 
cargo. por ~·error de hecho"; aduce como único 
razonamiento para fundamentarlq, e~ de las 
mismas causas y razones anotadas para el error 
de hecho. Sabido es que el error ·de derecho im
'plica el. quebrantamiento de una regla legal so
bre prueba que conduce a la violación de otra 
norma sustantiva consagratoria del derecho que 
se impetra. Por lo tanto, no pueden servir de 
-supuestos para sustentarlo los .mismos hechos y 
razonami:entos aducidos para fundamentar el 
"error de hecho", pues el uno y ·el otro obede
cen a causas distintas y su de·mostradón es di
f€•rente. Por otra parte en materia laboral sólo 
habrá lugar a error de derecho en casacwn, 
cuando se haya dado por ~stablecido un hecho 
con un medio probtorio no autorizado por la 
ley, por exigir· ésta al efecto una determinada 
solemnidad para la validez del acto, pues en 
este caso no se deb€' admitir su prueba por otro 
medio, y también cuando deja de apreciarse una 
prueba de esta naturaleza, siendo e,J caso de ha
cerro. El ·rc:•currente no ha demostrado que se 
estructura en el presnte caso la caus.al o motivo 
alegado. 

No prospera el cargo. 

Tercer cargo.-Dice que "la sentencia es viola
toria de la ley sustantiva como consecuencia de 
errores de hecho evident'es en la apreciación de 
la prueba pericial -avalúos- de la asistencia 
médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria 
necesaria, de la enfermedad no profesional adqdi· 
rida por el demandante al servicio de la empresa 
demandada"; que se quebrantó er artículo 721 del 
C. J. en relación con el144 del C. P. T. como me
dios para la violación del artículo 277 del Código 
Sustantivo del Trabajo. · 

· Seí'iaia como mal apreciado-el dictamen pericial 
·rendido por· el doctor Arnulfo Manzur Gutiérrez 

(folio 11 del 2Q cuaderno), en .cuanto fijó en la 
suma de $ 1.000.00 el costo de la operación de 
cataratas del ojo izquierdo a que fue sometido el 
demandante, incluída la clínica y gastos farma-



céuticos y de laboratorios, por considerar· que no 
está explicado y debidamente fundamentado, por 
lo cual no puede aceptarse como plena prueba 
par.a efectos de basar en él la condena. 

Se considera. 
En primer término se observa que la prueba 

pericial a quE! alude el recurrente fue decretada 
por el Tribunal para establecer "el valor de la 
asistencia :(armacéutica, quirúrgica y hospitalaria 
a que dio lugar el tratamiento de la enfermedad 
de cataratas" del señor Vides Herrera. Rendido 
por el perito el concepto que obra a folios 11 del 
segundo cuaderno, se ordenó ponerlo en conoci
miento de las partes por el térrriino legal, según 
providencia dictada en. la audiencia de fecha 9 de 
noviembre de 1955 (folio 17 del mismo cuaderno). 
Consta que en esa misma audiencia el apoderado 
del actor manifestó "que no tiene reparo que ha
cer al dictamen rendido por el perito doctor Man
zur, porque su dictamen más o menos se ajusta 
a lo solicitado en la demanda". Al analizar esta 
prueba el Tribunal consignó lo siguiente: "Y con 
respecto al valor de la asistencia médica, quirúr
gica, farmacéutica y hospitalaria por razón de la 
operación de catarata del ojo izquieTdo ha que
dado establecido, mediante el dictamen pericial 
que se decretó al efecto, y que ·no ha sido tachado 
ni objetado, que su valor es de mil 'Pesos($ 1.000.)". 
De lo anterior resulta. evidente que fue el mismo 
apoderado del actor quien en la oportunidad pro
cesal correspondiente aceptó plenamente la prueba 
que hoy se ataca en casación y que sirvió de base 
al fallador para proferir la con-dena que co:ritem-

pla la sentencia. No aparece demostrado el error 
evidente de hecho, por lo cual no prospera el . 
cargo. 

En cargo subsidiario del que se deja estudiado 
el recurrente acusa In sentencia por error .de de
recho en la apreciación de la referida ,'prueba 
pericial -avalúo-" por haberle asignado el Tri
bunal ''urí valor probatorio que la.ley no le atri
buye, y por las mismas causas y razones expuestas 
anteriormente en el cargo de error de hecho". 
Considera la Sala que lo expresado al analizar y 
decidir la acusación por "error de deTecho" que 
el recurrente presentó como subsidiario del se
gundo cargo es aplicable y suficiente para estimar 
ineficaz· esta impugnación. 
• No prospera el cargo. 

Por las razones expuestas la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedie<nte 
al Tribunal de origen. 

lLuis Alberto Bravo-Roberto lllle ;;EuJ?!rña C.-

ll·uis Fernando lP'aredes A.-.JT01rge W<éilez Gan-cía.-

Vicente Mej'ía Osm·io, Secretario. 
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COMO DEJBE ElL TIRAJBAJADOIR ADQUli!RliR·ElL DEIREClH!O A lLA JUJBlilLACliON P AIRA 
QUE SUS SUCESORES JPUEDAN TENER DEIREClH!O A lLA lPENSliON. DE QUE TIRA
TA ElL AIR'Jl'liCUlLO 275 DEJL CODliGO SUSTANTliVO DEJL TIRAJBAJO A SU FAJLlLECli-

MlilENTO. - QlUliJENJES lPlUJEDJEN SJEIR lBJENJEFliCliARliOS DJE JEST A lPJENSliON 

ll.-lEn los ordinales 2 a 5 del articulo 275 
ldel IOódigo Sustantivo del 'lt'rabajo, se con
sagra, en atención al nexo familiar con ei 
eausante, una serie de beneficiarios de dicha 
pensión. Se obsern que dichos beneficiarios 
son calificados por la ley, pues ésta se n-e
fiere a personas que no dispongan de me
dios suficientes p,ara su congrua subsisten
cia, que se trate de hijos menon-es de 13 
años, o de 'padres o hermanos invállidGS o 
de hermanas solteras, en su caso. 

2.~1La proposición "cuando el trabajador 
haya adquirido el derecho dentro de las 
normas d.e este Código", usada por el ar
tículo 275 del Código Sustantivo del Traba
jo, ni aún mediante una exégesis literal po
dría equipararsce a la expresión " .... en o 
dentro de la vigencia de las normas de este 
Código". No sólo porque el sentido natural 
y obvio de na pr~mera cláusula no procura. 
asidero para colegir la segunda, sino por4¡ue 
una interpretación científica de la manifes
tación legal indica que, en esencia, lo orde
nado por el . legislador no fue condicionar 
tal derecho ·a que la !)ensión jubilatoria se 
hubiera originado dentro del tiempo de vi
gencia de las normas del Código. lEsto es, 
que ea derecho a la jubilación hu.biéra teni
do su origen en armonía y con adecuación 
a los principios que el Código establece, o 
sea en concordancia con los elememtos _que 
erigió en generadores de la jubilación del 
artículo 260 del C. S. del 'lt'. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., veintiséis de junio de 
mil novE:'cientos cincuenta' y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Vélez García). 

La señora Florentina Quinchanegua viuda de 
~ánchez, en su carácter de cónyuge sobreviviente 
del señor RobE:'l'to Sánchez y como representante 

- legal de su hijo menor Mario Roberto Sánchez, 

demandó mediante apoderado al "Consorcio de 
Cervecerías Bavaria S. A." para que mediante los 
trámites de un juicio ordinario laboral se con-' 
denara a esta sociedad a pagar a los demandantes: 

1Q La cantidad de $ 6.753.72, por partes iguales 
a cada uno de los demandantes, como valor de 
la pensión que venía disfrutando el señor Roberto 
Sánchez, en su carácter de trabajador del Con
sorcio, de coformidad con el artículo 275 del Có
digo Sustantivo. del Trabajo; 

2Q Los intereses legales de dicha cantidad, des
de · la fecha en que se hizo exigible hasta el día 
del pago; · 

3•1. Las costas del juicio en caso de· oposición. 
Como hechos generadores de su derecho rela

cionó los siguiente¡¡: 
a) El señor Roberto Sánchez fue trabajador del 

Consorcio de Cer~ecerías Bavaria S. A. durante 
más de 20 años; · 

b) Dicha Compañía. reconció· a Sánchez el dere
cho de percibir una pensión ~nsual vitalicia de 
jubilación de $ 562.81 moneda corriente; 

e) Sánchez estaba devengando dicha pensión el 
13 de marzo. de 1956, fecha de su fallecimento; 

eh). La Socied.ad demandada debe a los deman
dante·s por razón de la pensión de que disfrutaba 
el s~:ñor Roberto Sán'chez, según liquidación. he
cha por la misma empresa, la cantidad de$ 6.753.72 
moneda corriente, que está dispuesta a entregar 
al Juzgado; 

d) Los demandantes, como heredE:'l'os de Rober
oo Sánchez, tienen derecho a· percibir el valor de 
dicha pensión, con exclusión de toda otra per
sona; 

e) El Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 
Bogotá reconoció a la señbra Quinchane·gua viu
da de Sánchez y a Mario Roberto Sánchez el ca

" rácter de cónyuge sobreviviente y heredero, en su 
orden, del causante ~berto Sánchez, como se 
demuestra por la copia del auto correspondiente; 

f) El señor Roberto Sánchez contrajo matrimo
nio con la señora _Florentina Quinchanegua el 29 
de septiembre de 1951 en la parroquia de Girar
dot en cuya act'a legitimaron como hijo suyo a 
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Mario Roberto, como se prueba por la partida res
pectiva; 

g) El señor Roberto Sánchez murió en Bogotá 
el 13 de marzo .de 1956, para cuya demostración 

, se acompaña el acta de defunción expedida' por 
el Notario BQ de dicho circuito; 

h) El prenombrado menor Mario Roberto Sán
chez nació el 12 de enero de 1944, según acta que 
se adjunta. 
· Fundamentó su acción en los artículos 260, .275 
y concordante; del C. S. del T., y 74 del C. de P. L. 

La demandada dio respuesta a1 libelo por medio 
de apoderado·. Expresó que la empresa no se opo
nía a que se hicieran las declaraciones solicitadas 
"en cuanto ellas miran al ordenamiento del pago 
de la pensión", porque reconoce y acepta que 
debe hcerlo, pero teniendo en cuenta el certifica
do del seguro individual que reposa en sus archi
vos y en- el que figuran como beneficarios expre
sos los señores: Enriquel.a, Lucila, Elpidia, Ro
berto, Cecilia, Berta, Isabel y Mario Roberto Sán
chez, con asignación de cuotas iguales". Declaró 
además ·que no se había verificado el pago por 
haber surgido nuevos interesados y por tanto sus
citarse colisión entre ellos. Solicitó ·en tal vjrtud 
que la· juri'sdicción competente declarara y Oi'de
nara a quién o a quiénes debería hacerse al pago, 
"teniendo en cuenta la di$posición reglamentaria 
originaria del derecho del ex-trabajador y en la 
que se dispone que debe cubrirse en cuotas men
suales, de acuerdo con la -última pensión causada". 

ELJuez del conocimiento, que fue el Quinto del 
Trabajo de Bogotá, desató la controversia conde
nando a la demandada a pagar a las personas de
signadas en el certificado de seguro individual 
referido ,la cantidad de $ 6.753.72, en cuotas de 
$ 844:21 a cada uno. En esta sentencia de primer 
grado no hubo condenación en costas. 

La parte- demandante apeló de la providench 
anterior, y el Tribunal Superior de Bogotá deci-

, dió el recurso mediante providencia de 6 de mayo 
de 1957, por la cual revocó el numeral primero 
de la sentencia recurrida y en su lugar condenó a 
la Sociedad a pagar a la señora Florentina Quin
chanegua viuda de Sánch.ez, en su condición de 
representante legal del menor Mario Robertó Sán .. 
chez Q., y para éste, la suma de $ 844.21, corres
pondiente a la cuota qúe le fue asignada por e] 
asegurado. No hubo condenación en costas. 

IEI recu.rso de casación. 

Interpuesto como ha sido el recurso de casación · 
por la parte demandante, y conceO,ido, admitido 
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y legalmente tramitadq, la Sala va a resolverlo 
mediante el examen de la correspondiente de
manda. En ésta se pide la infirmación del fallo 
de Segunda instancia, la revocatoria de la sen
tencia de primera, y, E'!l su lugar, una decisión 
de la Corte por la cual se acceda a las peticiones 
del demandante. 

Formula el apoderado del recurrente varios car
gos contra la se'!ltencia acusada y se basa· en las 
dos causales del artículo 87 del C. de P. L. Esta 
Sala, en uso de las atribuciones que le confieren 
el artículo .99 ibídem y por analogía el 538 del 
Código Judicial procede a examinar la acusación 
formulada en' el capítulo III del libelo. 

Se refiere este captíulo-a la violación del ar
tículo 275 del Código S. del T. por interpretación 
errónea. 

En sustentación del cargo. dice su autor que el 
Tribunal considETa que la pensión que se reclama 
no encaja dentro de la norma del artículo 275, 
porque el señor Roberto Sánchez fue pensionado 
a partir del lQ de noviembre de 1944, fecha ante
rior a la época en que entró a regir dicha norma. 

Hay una equivocada interpretac..ión de tal pre
cepto, dice, porque éste sólo exige que· para que 
el aónyuge sobreviviente y sus hijos menores de 
18 años etc. tengan derecho a percibir la pensión 
durante dos años, sólo se ne·cesita que el trabaja
dor haya adquirido, tiempo pasado, el derecho 
dentro de las normas de este Código, y lo esté 
disfrutando en el momento de la muerte. Inter
preta el Tribunal equivocadamente que si el tra
bajador ya había adquirido ese derecho antes de 
entrar a regir el nuevo· Código, no hay derecho 
a cobrar la pensión, lo que no es asÍ, porque e!)
tonces quedarían excluidos de ella Jos que la ha
bían adquirido bajo la vigencia de leyes anterio
res. Agrega que el artículo 14, literal e) de la 
Ley 6l1- de 1945 reconocía ese mismo derecho, y 
que con base cnc·sa norma· tienen interés jurídico 
los sucesores. de RobETto Sánchez y pueden soli
citú su pago, ya que la ley concede a los trabaja
dores 'acogerse a la disposición más favorable. 

Prosigue diciendo que el artículo 275 citado es
tablece en forma nítida que fallecido un trabajador 
jubilado, su cónyuge y sus hijos menores de 18 
años tendrán derecho a recibil' la mitad de la res
pectiva pensión durante dos años; contados de.:de 
la fecha del fallecimiento, cuando el trabajadm· 
haya adquirido el deTecho dentro de las norméJs 
de este Código, lo esté disfrutan_do en el momento 
de la muerte y siempre que aquellas personas no 
dispongan de medios suficientes para su congrua 
subsistencia, con<;lic;iqne~ que en el caso se cumplen. 
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lExamen de la acusación: 

La disposición legal ,por cuya interpretación 
errónea se acusa a la sentencia, dice en su pri
mer ordinal: 

"ARTICULO 275.-1. Fallecido un trabajador 
jubilado, su cónyuge y sus hijos menores de diez 
y ocho (18) años tendrán derecho a recibir la 
mitad de ·la resp~ctiva. pensióp. durante dos añÓs, 
contados desde la fecha del fallecimiento, cuan
do el trabajador haya adquirido el derecho de·n
tro. de las normas de este Código, lo esté disfru
~ando en el momento de la muerte, y siempre 
que aquellas personas no dispongan de medios 
suficient6'S para su congrua subsistencia". 

En los demás ordinale·s (2, 3, 4, 5) se consagra, 
en .atención al nexo .familiar con el causante, una 
serie de beneficiarios de dicha pensión. Se obser
va que dichos beneficiarios son califica-dos por la 
ley, pues ésta se refiere a personas que no dis
pongan de medios suficiente~ para su congrua 
subsistencia, que se trate de· hijos menores de 18 
años, o de padres o hermanos inváiidos o de her
manas solteras, en su caso. 

Un s·omero examen del texto preinserto demues
tra claramente cómo su doctrina legal fue mate
ria de equivocada inteligencia por parte del sen
tenciado,r. La proposición "cuando el trabajador 
haya adquirido el derecho dentro de las normas 
de este Código",. ni aun mediante una exégesis 
lite.Tal podría equipararse -como la equiparó el 
juzgador- a la expre¡¡ión " .... en o dentro de la 
vigencia de las normas de este• Código". ·No sólo 
porque el sentido natural y. obvió -de ia primera 
cláusula no procura asidero para colegir la se
gunda, sino porque una interpretación científica 
de la manifestación. legal indica qu~, en esencia, 
lo ordenado por el legislador no fue condicionar 
tal derecho a que la pensión jubilatoria se hu
biera originado dentro del ·tiempo .de vigen<;ia de 
las normas del -Código,- sino de conformidad con 
las normas del Código. Esto es, que el derecho a 
la jubilaéión hubiera tenido su origen en armonía 
y con adecuación a los principios que el Código 
establece, o sea en concordancia con tos elemew
tos que erigió en generadores de l.a jubilación el 
artículo 260 del C. S. del T. 

La admisión y consiguien_te corrección éle fal 
yerro interpretativo propicia que la Sala -como 
Tribunal de instancia- cumpla-a plenitud su ta
rea enmendadora de la violación de la ley sus
tantiva por el concepto expresado, y, por ende, 
entre a examinar, para el fallQ c_i'ª inst~ncia, si 
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en efecto el cauasnte pensionado había adquirido 
la pensión en acuerdo o ~entro de los principios 
del artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Con tal propósito, apreciada la comunicación de 
la empr6'Sa que obra a folio· 26 del primer cua
derno, se advierte que a 20 de octubre de 1944 el 
trabajador Sánchez ·tenía 56 afi.os de .edad; que 

··empezó a trabajar el 10 de agosto de 1908, o sea 
que prestó sus servicios a lá empresa: en forma 
.iniñterrumpida, por más de 36 años. E:¡;tos datos 
-reconocidos por la propia empresa- caben so
bradamente dentro de los principios o elementos 
del artículo 260 del Código, y, en consecuencia, 
dan base para la aplicación del 275 ibídem de 
acuerdo con la ~nterpretación de esta norma he
cha por la Sala. 

Cabe advertir, finalmente, que lo solicitado por 
la actora en el sub-lite no es seguro de vida ex
tralegal a que se refiere el documento del folio 
27, sino el ben6ficio de pensión jubilatoria en los 
términos de tiempo y cuantía que establece el ar
tículo 275 precitado para los beneficiarios del 
pensionado, y" que tanto la actora como su menor 
hijo reunen las calificaciones de la ley. 

Las ·partes coinciden en que la cantidad debida 
·por tal concepto es de $·'6.753.72; además, como 
han transcurrido más de dos años desde la muerte 
del causante, esta suma deberá ser pagada, en su 
totalidad, por una vez, a, los lieneficiari.os. 
. Por lo cual, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral, administrando justicia en 
nombre dé la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, CASA la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá el 6 de mayo de 
1957; en su lugar, obrando como Tribunal de ins
tancia, REVOCA la· sentencia del a-quo, y 

FALLA: 

1Q Condénase al "Consorcio_de Cervecerías Ea
varia S. A.", representado por su gerente, a pa
gar a la señora Florentina Quinchanegua viuda 
de Sánchez y a su menor hijo Roberto Sánchez Q., 
la cantidad de _seis mil setecientos cincuenta y· 
tres pesos con sesenta y dos centavos ($ 6.753.72) 
moneda. corriente por iguales partes. 

2Q Sin costas en· las inst.ancias ni en este recurso. 
Cópiese, publíq.uese, notgique8e, insértese ~n la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

lLuis Alberto Bravo;-lltoberto .De Zubiría. C.
lLuis !Fernando lParedes A\..-.Vorge Vélez Garcia
Vicente lWejía l[])sorjo, Secretario. 
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lElL COMJPiU'fO D]~ LA INDJEMNDZACWN JPOJR MORA lEN EL lP AGO DJE LOS SALA u 
l!UOS Y lPJRlES'fACDONES SOCDALES, PARA LOS lEFlEC'fOS DE FUAJR. LA C1UAN'fKA 
DEL J1U]C]0 FJRJE:N'fE AL 1RJEC1URSO EX'flRAOJR.DDNAJR]O DE CASACWN, SE lHIACE 
DESDJE EL DESJPKDO DEL 'flR.ABAJADOJR lHIAS'fA LA FECJHIA DE LA lP'lR.ESEN'fAu 

CWN DE LA DEMANDA 

Corte Suprema ·de Justicia-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., treinta de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Alberto' Bravo). 

El apoderado sustituto de Industria de Aceros 
Limitada, a quien se le reconoce personería sufi
ciente en este auto, ocurre de hecho ante esta 
Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
para que se le conceda el ::ecurso .<fe casación que 
interpuso en su debida oportunidad procesal con
tra la sentEncia proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, en el juicio 
que a aquélla sociedad adelantó Humberto Taba
res Lopera. 

El fallador de segunda instancia negó el recurso 
de casación, por considerar que la cuantía del ne
gocio no ascendía a la suma de $ 4.000.00, según 
el valor que a cada una de las peticiones le fue 
fijada por el perito Alfredo Gutiérrez Márquez, 
así: $ 2.480.00 por lucro cesante; $ 699.16 por ho
ras extras; $ 149.48 por auxilio de cesantía; $ 300.00 
por sobresueldo del mes de diciembre de 1956 y 
$ 140.00 por los denominados "salarios caídos", 
todo lo cual arroja un guarismo de $ 3.768.64. 

En la sustentación· del recurso, se ha sostenido 
por el mismo procurador, que la cuantía del jui
cio es muy superior a la mínima señalada por la 
ley procesal del trabajo. 

Para resolver, se considera: 

La demanda inicial contiene las peticiones de 
auxilio de cesantía, horas· extras diurnas y noc
turnas, ~alarios inso-lutos, lucro cesante €' indem
nización por mora. El demandante· Tabares Lopera 
afirma que laboró al servicio de la empresa de
mandada desde el 17 de octubre al 13 de diciem· 
bre de 1956; que E'jerció Jas funciones de con
tador con una remuneración mensual de· $ 600.00, 
habiéndosele despedido de manera ilegal e injus· 
ta; que realizó trabajo extraordiQario y que no 
se le ha pagado el sobresueldo correspondiente al 
mes. de diciembre del mismo año, pactado en la 
cantidal de $ 300.00. 

\ 

No comparte esta Sala la valoración equivoca
da que hace el experto en ·lo toéante a la indem
nización por mora en el pago de los salarios y 
prestaciones soeiales, para los efectos de fijar la 
cuantía del juicio frente al recurso extraordinario 
de casación, ya que costituye jurisprudencia uni
forme y reiterada la de que su cómputo se hace 
desde el despido del trabajado!' hasta la fecha de 
la pre·sentación de la demanda. 

En el asunto sub--lite Tabares Lopera fue des
pedido el 13 de dicembre de 1956 y el libelo fue 
presentado el 25 de enero de 1957, período que 
comprende 39 días, que a razón efe $ 20.00 cada 
uno da un total de $ 780.00. 

En consecuencia, la cuantía de este juicio es la 
siguiente: 

Lucro cesante ........ , ........... $ 2.480.00 
Horas extras .. , . . . . . . . . . . . ..... . 
Auxilio de cesantía .............. . 
Salarios insolutos ............... . 
Indemnización por mora .. · ....... . 

699.16 
149.48 
300.00 
780.00 

TOTAL: ................ $ 4.408.64 

El anterior valor súpera la cuantía mínima exi
gida por el artículo 9? del Decreto Legislativo 
1.762 de 1956, para la viabilidad de este recurso 
extraordinario. 

) 
1 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral- considera 
MAL DENEGADO EL RECURSO DE CASACION 
interpuesto por el apoderado de Industria de Ace
ros Limitada contra la sentencia· dictada por el 
Tribunal Superior de Medellín en el juicio se·gui
do I(Or Humberto Tabares Lopera contra la re
currente y, en su lugar, CONCEDE dicho recurso. 
Comuníquese lo resuelto al mismo Tribunal para _ 
que remita el expediente a esta Superioridad. 

Cópiese, comuníquese, publíquese en la GA
GACETA JUDICIAL y archívese. 

!Luis A\lberto Bravo-l!tolb>erto J])e Z'!llbill'IÍm V.
!Luis JFernando !P'areóles A\.-.Vorge Vélez Gmrciia- · 
Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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DKSTINCION JENTRJE VWLACION MJEDW Y VKOLACKON KNDKRJECTA DlE LA LJEY.-_ 
JEL .ERROR .EN LA APR.ECIACWN D.E UNA PRUEBA NO PU.ED.E SER SKMULTA

NJEAMJENTJE DJE HECHO Y DJE DERECHO 

1.-lLa violación directa de una-de !as dis
posiciones ilegales no puede determinar la 
indirecta de otras. JLa violación de normas 
de procedimiento es simplemente una vio- -
lación de medio, entendiendo por tal la que 
incide en la transgresión de preceptos sus
tantivos. Pero si la violación ocurre a través 
de errores de hecho o de derecho en la apre· 
ciación de pruebas, es siempre indirecta, 
tanto respecto de las reglas procesales como 
de las disposiciones materiales o sustan
tivas.~ 

2.-lEll error en la a¡1recíación de una 'mis
ma prueba, no puede ser simultáneamente 
de derecho y de· hecho. JEl primero. se refiere 
a los casos en que· la ley exige una deter
minada solemnidad para la validez del acto 
que pretenda demostrarse, y el segundo, a 
aquelllos en donde no se requiere esa solem
nidad. 

\ 

Corte Suprema de Justicia-Sala. de Casación 
Laboral,-Bogotá, D. E., treinta de junio de mil 
novecientos cincuenta. y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Alberto Bravo). 

Por medio de apoderado, JAIME PEREA de
mandó a la CENTRAL HIDROELECTRICA DEL 
RIO ANCHICAYA LIMITADA, sociedad domici
liada en Cali, para que -fuera condenada a pagarle 
la suma de $ 3.600.00 como indemnización por 
ruptura unilateral e ilegal del contrato de traba
jo y las costas del juicio. 

Según los hechos de la demanda, el demandan
te y la entidad demandada celebraron un contra
to de trabajo, con fecha 5 de agosto de 1954, me
diante el cual el primero :;e compormetió a pres
tar sus· servicios como Ingeniero en la construc
ci~n. de la Almenara en la referida empresa; la 
remuneración de su trabajo fue· fijada en la suma 
ele $ 1.200.,00 mmsuales; desempeñó el cargo en 
forma regular y satisfactoria hasta el 5 de no
viembre del mismo año, fecha en que se le des
pidió, invocando como razón la de que la obra 1 

había terminado; en su 1:eemplazo fue nombrado 
el doctor Ramiro Slnisterra Barberena, pues la 
obra en verdad rio había sido concluída. 

El acto-r--- fundó su derecho en los artículos 22 
y siguientes, 47, 49 y 54 del C. S. del T, y en las 
disposicione3 pertinentes del' Código Procesal del 
Trabajo. 

La empresa, al contestar la demanda, y obran
do también por conducto de apoderado, negó el 
derecho, se opuso a las pretensiones del actor 
y propuso las excepciones de petición de lo no 
debido y de carencia de acción. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Segundo del Círculo Judicial del Trabajo de 
Cali, en su fallo -declaró no probadas las excep
ciones perentorias propuestas por la parte de
mandada y condenó a ésta a pagar· al doctor 
Jaime Perea Suárez la suma de $ 3.600.00, co
rrespondiente a los salarios de 3 ~eses que falta
ban para cumplirse el plazo presuntivo del .con
trato de trabajo y las costas del juicio. 

El apoderado dE.' la . demandada interpuso el 
recurso de apelación para ante el antiguo Tri
bunal Secciona! de-l Trabajo de Cali, que con
firmó en todas sus partes la sentencia recurrida. 

Va a decidirse el rE.'curso de casación propues
to contra el fallo de segund~ instancia por la 
empresa demandada. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Pide que se infirme el fallo de segunda ins
tancia, y en su lugar se E--xonere a la Sociedad 
demandada de -las obligaciones que de ella fue
ron solicitadas por el actor. Al efecto, con base 
en la causal primera del artículo 87 del C. P. T., 
formula un solo cargo, el cual se examinará a 
continuación. 

CARGO UNWO 

Acusa la sentencia de "haber· violado indirec
tamente, por aplicación indebida, los artículos 
23, 47, 54 y 64 del Código Sustantivo del Trabajo 
y artículos l. 757 del Código Civil, y directamente 
por la misma causa, los artículos 51, 55, 60, inciso 
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segundo del 61 y 145 del Código Procesal del 
Trabajo, y 725, (26 y '730 del Código de Proce
dimiento Civil". · 

Dice el recurrente que ·el Tribunal llegó a tales 
infracciones al estimar como prueba del contrato 
de _trabajo que se dice haber existido entre las 
partes, un medio probatorio practicado sin los re
quisitos y formalidades que .la ley exige para 

·tenerlo como tal. Se refiere a la inspección ocular· 
efectuada en los libros y documentos de la e·m
prcsa, acerca de la cual afirma que el auto qué 
la decretó no expresó que debía llevarse a cabo 
en las oficinas centrales o administrativas o en 
la gerencia de la sociedad demandada, sino antes 
bien otro sitio distinto, según se desprende del 
auto número 236, dictado por el Juez a-quo (folio 
13 del cuaderno principal); que el mismo apode
rado del actor, al solicitar dicha prueba, mencio
nó "el lugar donde se levanta la Almenara del río 
Anchicayá" (folio 12); que 'tampoco en el auto 
complementario número 28fi (folio 14), 'se señaló 
el sitio o lugar, ni siquiera la fecha de la inspec
ción, ya que no se indicó el año en que debía 
cumplirse la diligencia. Agr2ga que la irregulari
dad procedimental en la confección o práctica 
de las pruebas las hace inatendibles, y cita al 
respecto jurisprudencia de la Corte y del antiguo 
Tribunal Supremo del Trabajo y pasajes del pro-. 
fesor Antonio Rocha. Concluye afirmando que el 
fallador, al darle mérito a la referida inspección,· 
ocular, incurrió en los siguientes errores que 
aparecen de manifiesto en lós autos: 

"DE HECHO: a) Dar por demostrado con un. 
medio ineficaz, o si pudiéramos decir inexistente, 
el que el dEmandante Jaime Perca entrara al ser
vicio de la empresa demandada el día 4 de agosto 
de 1954 en calidad de ayudante de Interventoría 
y saliera el día 4 de noviembre del mismo año, _ 
recibiendo como remuneración por sus servicios 
una asignación mensual de $ 1.200.00; y · 

"DE DERECHO: b) Darle valor probatorio a 
' la inspección ocular a que nos hemos venido re

firiendo en el cuE-Tpo de este· escrito, sin· haberse 
ella practicado con el lleno de todas las formali
dades y requisitos que la. ley exige para que a 
esa clase de prueba pueda atribuírsele mérito 
probatorio alguno". 

El opositpr hace reparos técnicos a la demanda 
de casación. Dice que el recurrente no ·explica 
cómo fueron violados los preceptos que cita. En 
cuanto a la prueba de la inspección ocular, ob
serva que ésta comprendió dos partes: qna rela
tiva al examen de los libros y planillas de la 
entid(!d demandada, y otra que tenía por objeto 

Nuímel!'os 22llll.-22l1.2 

, 
verificar el estado en que se encontrara la cons-
trucción de las obras de la Almenara del Río 
Anchic.ayá; que el fallador no tuvo en cuenta la 
segunda sino la primera, y respecto de ésta anota 
que en el encabezamiento ·del auto respectivo 
se indica el año al que necesariamente corres
ponden el mes y el día que la misma providencia 
señala para llevar' a cabo la inspección; que en 
cuanto al sitio en que debía efectual'se el examen 
de los libros y planillas de la empresa, el Juez 
en la tercera audiencia" de trámite (continuación, 
folio 36) dispuso que él Juzgado se trasladara "a 

· las oficinas de la Central de Anchicayá, que fun
·cionan en el B'anco de Bogotá de esta ciudad, 

5Q Piso" y que, además, al Gerente de la empresa 
demandad.a se le envió el oficio número 787 de . 
fecha 28 de julio de 1955, para ponerle en cono
cimiento que el 11 de julio siguiente se efectua
ría la inspección ocular decretada por auto núme
ro 458, "con el fin de revisar los libro~ y archivos 
en general de la Central"; que el propio apode
rado de la demandada, .en el día y hora anuncia-· 
dos, puso .a disposición del Juzgado los elementos 
que debían ser materia del examen, y que por 
tanto no hubo ·sorpresa para la entidad deman-
dad(!.: · 

Por último, dice que el sentenciador no sólo se 
basó en la inspección ocular sino que tuvo en 
cuenta pruebas de otra índole, como la carta de 
despido (folio 8Q del segundo cuaderno), las po
siciones absueltas por el Gerente de la empresa 
(folios 8 vuelto y 9Q) y las declaracione·s de Absa
lón Gómez, Angel E. Palacios Y. Ramiro Sinisterra, 
visibles a folios 16 del cuaderno principal, 16 
vuelto del segundo cuaderno y 61 del cuaderno 
principal, respectivamente, .pruebas éstas que fun
daron la convicción del Tribunal acerca de los 
hechos en que se apoyan las peticiones del a_ctor, 
y que el recurrente no ataca. 

Se considera: 
La violación directa de unas disposiciones le

gales no puede d~terminar la indirecta de otras. 
La violación de normas de procedimiento.es sim
plemE-nte una -violación de medio, entendiendo por 
tal la que incide en la transgresión de preceptos 
sustantivos. Pero si la violación ocurre a través· 
de errores de hecho o de derecho en la aprecia
ción de prueba~, es siempre indirecta, tanto res
pecto de las regias procesales como de las dispo
siCiones mate!.iéi.l es o sustantivas. Por otra parte, 
el error en la apreciación de una misma prueba, 
no· puede ser simultáneamente de derecho y de 
hecho. El primero se refiere a los casos en que 
la ley exige una determinada solemnidad para 
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la validez del acto que pretenda,· demostrarse, y 
el segundo, a .aquéllos en <Ule no se requiere esa 
solemnidad. · 

El c~rgo, pues, como está planteado adolece de 
dE·fectos de técnica. Sin .embargo, obrando con 
amplitud y en atención a que el recurrente acusa 

. por violación "indirecta de disposiciones sustan-
1 tivas de carácter laboral _y singulariza ia respec
tiv~ prueba, esta Sala procede a estudiarlo. 

El demandante; al corregir su demanda en la 
forma puntualizada por el Juez, antes de ordenar 
el traslado solicitó, entre otras, las siguientes 
pruebas: 

"Inspección ocular sobre las planillas de pago 
de . empleados y sobre Jos. libros de contabilidad 
de la empresa, ·para demostrar el sueldo del In
geniero, el tiempo de servicio y el no pago de sus 
prestaciones e indemnizaciones. 

"Exhibición de documentos que-obran en po
der del deman.dado y reconociqliento de firma. 

"Inspección ocular con intervención de peri- , 
tos, para demostrar que la .Almenara de "An
chicayá" no ha sido concluida". 

Y aunque en la priméTa audiencia de trámite, 
el apoderado de la parte actora parece referirse 
a una sola inspección ocular, señaló con pre
cisión los dos objetos distintos que debían ser 
matETia de la diligencia, y el Juzgado, al decre
tar1a, también los separó del -mismo modo, así: 
primer objeto, "los libros y planillas de la enti
dad demandada"; y segundo objeto, ".estado d.e 
las obras de la Almenara del río Anchicayá" 
(folio 5, 7, 12. y 13 del cuaderno principal). 

En la tercera audiencia de ·trámite, se llevó 
a cabo la inspección ocular sobre la almenara 
del río Anchicayá, y posteriormente, en la con
tinuaciÓn, en día·, distinto, de dicha audiencia de 
trámite, encontrándo~e prest::nte el apoderado de 
la- entidad demandada, previo anuncio escrito al 
Gerente de la misma en Cali, el Juez en com- · 

_.-pañía de su Secretario, del mencionado apode
rado y del de la parte actora, se trasladó a las 
oficinas de la Central Hidroeléctrica del Río 
Anchicayá, .situadas en el "Banoo de Bogotá nú
mero 507", donde se pusieron "a disposición del 
Despacho los libros de .comprobantes de conta
bilidad correspondientes al lapso comprendido 
entr~ agosto de 1954 y diciembre del mismo 
año",· según reza el Acta de la audiencia (folios 
37, 38, 40 y 41 del cuaderno p-rincipal). 

La inspección ocular sobre las obras de cons
trucción de la Almenara del río Anchicayá, fue 
desestimada por el fallador de segundo grado, 
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dada la circ.unstancias de que "dichas obras 
-dice el· Tribunal- se encuentran situadas en el 
corregimiento de- "Ladrilleros'' que es jurisdic
ción del Municipio de Buenaventura y que por 
lo tanto debió de · comisionarse ·al· Juez de e·se 
Municipio para que llevara a efecto la mencio
nada diligencia y no usurpar jurisdicción como 
lo hizo el a-quo al determinar practicarla direc
tamente". 

En cambio, dentro del haz probatorio en que 
se' fundó . la sentencia acusada, figura .la inspec
ción· ocular practicada en las oficinás de la em
presa situadas en la ciudad de Cali, prueba ésta 

·que En las instancias no fue objetad.a por el 
aspecto que es materia de la acusación en este 
recur~o. 

Para la Sala carecen de validez los reparos 
que formula el recurrente a esta última prueba 
ya qll:e en lo tocante a la forma como se practicó, 
no hubo inobservancia alguna de los requisitos 
que señala la ley. Y en cuanto al modo como se 
ordenó practicarla, si bien es cierto que el auto 
respectivo, dictado dentro de la primera audien
cia de trámit.e, no especificó el sitio en que habría 
de realizarse la· inspección ocular, ello no cons
tituye un vicio que la afecte en su aduccion, ·pues
to que al expresar como objeto de la d~Iígencia 
el examen de los libros y planillas de la entidad 
demandada, y habiéndose in'dicado en el libelo 
·inicial la dirección de las ofiéinas de ésta, no cabía 
dud.a alguna sobre el partic'!lar. 

Por lo demás, el fallador dio por demostrado 
el despido intempestivo del actor, con base en 
otras pruebas que ·no han sido atacada~ por el 
recurrente. · / 

¡:>or tan°to, se desecha la acusación. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema ·de 
Justicia -Sala_ de Casación .Laboral- adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese .en 
la dACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente·~~ Trjbunal de. origen. 

. ILuis Alberto BravO-Roberto De Zubiria C.
ILuis Fernando Paredes .A\..-.Vorge Wélez G1ucía. 
Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



lEXKSTJENCliA IDJE CONTRATO IDJE TRABAJO lENTRlE JEJL JJE:IT.i"'JE IDJE OJFliCliNA, SU-
CURSAJL O AGlENCliA ~ lLA JEMPRJESA ' 

JLa cálidad dt~ Jefe de una 1!1lficina no des .. 
carta la posibiHdad llle la existencia del con
trato de traba.io. SE! puede ser Jefe de una 
agencia o sucursal de una empr.·esa, consti
tuñda como persona jurídica o empll."esa· i.ndi
vidual, y esta categ01ría no hace imposible _ 
que el cargo se d~empeñe como servicio 
dependiente, es dedr, regido por un contra
to labora/l. 

Corte Suprema de Jusiicia-Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., treinta de . junio de 
mil novecientos cincueta y nueve. 

':.~·~~'"~,.~;;¡~ 

(Magistrado ponente: Dr. Roberto De Zubiría C.). 

Ante el Juzgado Primero del Círculo Judicial 
del Trabajo de Manizales, la demandante señorita 
LIBIA TORO A. instauró juicio ordinario laboral 
en contra de la EMPRESA ARAUCA LIMITADA, 
con domicilio en dicha ciudad y representada por 
su Gerente señor GUSTAVO CUERVO, para que 
por medio del trámite respectivo se condé'Dase a 
la mencionada. sociedad comercial de transportes 
a pagar las cantidadE!S que a continuación se en~
meran por con·cepto de prestaciones sociales e 
indemnizaeiones provenientes de una relación de 
trabajo: 

19. $ 835.00 ,equivalentes al auxilio de cesantía. 
por el tiempo servido; 

29 $ 390.00 por vacaciones; 
39 $ 780.00 por prima de servicios de los años 

1953 y 1954; 
49 $ 1.148.00 por remuneración dominical; 
59 $ 267.00 por días festivos religiosos; 
6Q $ 180.00 por días festivos patrios; 
7Q $ 1.456.00 como indemnización de perjuicios 

equivalentes al plazo presuntivo del contrato de 
trabajo; 

89 La suma que se hubiera causado y que se 
cause a título de salarios indemnizatorios por el 
no pago oportuno de la¡; prestaciones sociales e 
indemnizaciones; y, 

fJ? Las costas de la litis. 
Los hechos expuestos é'll la demanda fueron 

fundamentados así: 

"Primero.' La señorita Libia Toro A., principió 
a trabajar, al servicio de la EMI'RESA ARAUCA 
LIMITADA, en su oficina_de Santa Rosa de Ca
bal, el 14 _de diciembre de 1952. 

"Segundo. A ella se le· encomendó, desde la fe
cha· citada en el hecho anterior, la instalación, 
organización y adminis~ración de la oficina men
cionada. 

"Tercero. Al servicio de la sociedad citada, per
maneció· la señorita Toro prestando sus servicios 
como oficinista, hasta el 22 de febrero de 1955. 

''Cuarto. Su salario fue en principio a porcen
taje así: Todo bus en tránsito de la ruta Pereira
Manizales, tenía que dejar un peso en la oficina 
de Santa Rosa. Con el producido de la oficina, la 
señorita Toro debía de hacer los gastos de la 
misma, y la cantidad restante constituía su salario, 
que fluctuaba mensualmente entre un mínimo de 
$ 300.00 y un máximo de $ 400.00. Este sistema 
de salario estuvo vigente hasta el 3 de junio de 
1954. De esta fecha en adelante, la empresa le 
asignó un sueldo mensual de $, 390.00. 

"Quinto. La relación de trabajo teTminó por 
decisión de la señorita Toro. Pero dicha deter
minación 'se vio en la necesidad de tomarla, por
que la empresa le rebajó el salario que venía de-
vengando. . ' 

"Sexto. Durante el tiempo de duración de la 
relación de trabajo, la señorita Toro laboró to
dos los días de la semana, inclusive los dominica
Ie·s, festivos, patrios y religiosos, pero la remu
neátción legal correspondiente a ellos no le fue 
pagada por la empresa. Los festivos transcurridos 
fueron 147 así: 112 dominicales, 20 festivos reli
giosos y 15 festivos patrios. 

"Séptimo. La señorita Toro no tuvo vacaciones 
rcmunE.oradas en los términos de la ley. Ni sus 
primas de servicio le fueron pagadas en la pro
porción establecida por el régimen laboral vi
gl]nle. 

"Oct<ivo. La terminación de la relación de tra
bajo por causas ajeúas a la V()luntad libre de la 
trabajadora, se traduce en un despido sin motiva .. 
ción justa, razón por la cual es procedente la in
demnización de perjuicios a cargo del patrono por 
cuyo motivo la empleada se vio en la imperativa 



obligación de retirarse del servicio. A la seño
rita Toro, pór no haberse celebrado a término fijo 
el contrato de .trabajo,,le faltabnn 112 días para 
cumplir la cuarta prórroga del plazo presuntivo 
de seis meses que prevé la ley, a cuyo pago tiene 
derecho a título de indemnización. 
· ''Noveno. Hasta la fecha, la empresa no ha pa-

. gado las prestaciones que confiesa deber, ni ha 
verificado consignación alguna de las sumas co
rrespondientes". 
- En derecho fueron invocados los artículos 24, 
47, 64, 65, 172 siguientes, 177 siguientes, 179 si
guientes, 186 siguientes, 249 siguientes, 306 si
guientes etc. del Código Sustantivo del Trabajo. 

Aceptada la demanda y corrido el trasl.ado de 
rigor, la empresa la contestó por intermedio de 
apoderado oponiéndose a la co~dena impetrada, y 
en cuanto a los hechos manifestó no ser ciertos · 
los relataos en los numerales 1G y 29. Respecto 
de los demás dio respuesta a ellos así: . 

"3Q Es cierto en cuanto a la fecha en la cual 
dejó de prestar servicios. En esa fecha, febrero 22 
de 1955, se retiró por su pr.opia cuenta del ser
vicio. 

"49 No es cierto. Libia Toro ingresó al servicio 
de la Empresa Arauca, en la oficina de ésta en 
Santa Rosa de Cabal, en junio 3 de 1954, con un 
sueldo fijo mensual que se estipuló en !;¡¡. suma 
de $ 210.00. 

"59 Es cierto en cu.anto al retiro. No es cierto 
en cuanto a la manera de interpretar 1::1. causal. 
En febrero 16 de 1955 se le puso de presente a 
Libia Toro la situación decreciente de ingresos 
de la Empresa, motivo por el cual ésta la conti
nuaría teniendo a su servicio con un nuevo sueldo 
de $ 200.00 al mes. Libia Toro aceptó y continuó 
trabajando. 

"6Q Durante el tiempo real de servicio Libia 
Toro recibió el 'pago de su trabajo en domingos. 
Por consiguiente se le está haciendo pago del 
trabajo en días festJvos. No es pues, cierto, en la 
forma expresada. 

"7Q. No •es propiamente un hecho. No obstante 
contesto: a) Vacaciones: no se dio el término le
gal para que se causaran, ~ues Libia Toro, tra~ 
bajó al servicio de la Empresa Arauca, mucho 
menos de un año; IP'rima de <;ervicios: la causada 
se le pagó, como se• demostrará en juicio. 

"8Q. No es un hecho. Es cuestión de derecho, 
por cierto no evidente' en la forma planteada .. 
Respecto a presuntivo es a la actora a quien co
rr-esponde pagar tal indemnizaéión por incumpli
miento a contrato de trabaj.o, respecto a su término. 
· "90 No es cierto en la forma expresada. Algu-

nas de las P.restaciones ya le fueTon pagadas. Las 
restantes, debidas, se le están pagando pot con
signación, ya que Libia Toro se ausentó intem
pestivamente del ofiCio que de'Sempeñaba y no 
hubo a quién pagarl~ales ·prestaciones al mo
mento de su liquidación". 

Propuso además la excepción· dilatoria de Íliep
ta dem_anda· y las perentorias de inexistencia de 
la obligación, petición de modo indebido, pago, 
pago por consignación, extinción de las obligacic;¡
nes, obligación restringida y la de compensación. 

Tramitada legalmente la litis, el Juez de prirr,er 
grado la desató a través de la sentencia de fecha 
agosto 3· de 1955, cuya parte resolutiva textual-
mente~ dice: -

/"19 Se -declaran parcialmente fundadas las ex
cepciones propuestas por la parte opositora. 

"29 Se condena a la EMPRESA ARAUCA LI
MITADA, representada por su Gerente señor 
_Gustavo Cuervo, a pagar dentro de los tres días 
siguientes a la ejecutoria de esta providerteia, a 
la señorita Libia Toro A., la suma de MIL TRES 
PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 
($ 1.003.32) por los siguientes conceptos: 

"a) Por cE•santía · ..................... $ 151.66 
"b) Por dominicales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20. 66 
'.'e) Por festivos patrios y· religiosos. .. 77.00 
"d) Por presuntivo ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700.00 
"e) Por salarios causados y no pagados· 54. 00 
"39 Se absuelve a .la misma Empresa Arauca 

Limitada, de los demás cargos formulados en la 
demanda. 

"49 Sin costas en esta instancia". 
Apelada la anterior providencia por los apode

rados de AMBAS PARTES, él Tribunal Seccionnl 
qel Trabajo de Manizales ·(extinguido, hoy Sala 
Laboral del Tribunal Superior), resolvió el re
curso de alzada ·por medio del fallo de fecha 23 
ge noviembre ,de ese mismo año, el cúal en su 
parte resolutiva que se transcribe expresa: 

"19 CONbENASE a la. EMPRESA ARAUCA 
LIMITADA, representada por su Gerente señor 
Gustavo Cuervo C., mayor y vecinQ de Manizales, 
a pagar a la señorita LIBIA TORO A., mayor y 
vecina de Santa Rosa de Cabal, tres (3) días des
pués de la ejecutoria de este fallo, la suma de 
TRES Mit DOSCIENTOS T.REINTA Y UN PE
SOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 3.231.50) 
moneda corriente, por concepto de auxilio de ce
santía, vacaciones, prima de servicios, dominica
les, festivos patrios y religiosos, salarios indem
nizatorios por plazo presuntivo y por no pago 
oportuno de las prestaciones e indemnizaciones, y 
salario causado y no pagado. En. esta suma se 
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incluye la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA CENTA
VOS ($ 274.50) moneda corriente, que consignó el 
demandado, la que debe ser entregada a la seño
ñorita Libia Toro. 

"29 Se CONFIRMAN los numerales 3~ y 49 de 
la providencia recurrida. 

"39 Se DECLARA PROBADA" la excepción de 
obligación restringida. Y parcialmente PROBA
DAS la de pago, pago pc¡r consignación y la de 
extinción de obligaciones. 

;'4•.> Se DECLARAN NO PROBADAS las ex
cepciones de inepta demanda sustantiva, inexis
tencia de obligación, peÚción de modo indf'bido 
y compensación. 

"59 Sin costas. 
Contra el anterior proveído el apode-rado de la 

sociedad demandada interpuso e~ recurso extraor
dinario de casación, el que al ser concedido y 
admitido por esta Superioridad, se va a decidir 
previo e·l e~tudio de la respectiva demanda que 
presenta dos cargos. No hubo escrito de oposición. 

* * * 

Manifiesta el apoderado de la empresa recu
rr.ente que "el recurso va endereozado a obtener 
la casación parcial del fallo p.roferido por el H. 
Tribunal, para que, acogida la prosperidad del 

. ataque se convierta el SUPREMO en Tribunal de 
instancia y ·decida sobre la cuantía y extensión 
de iós derechos demandados, teniendo en cuenta 
el tiempo real de ~ervicios y el sueldo devengado 
por la demandante". 

IPRlllWlEllt CARGO 

Está propuesto por aplicación indebida de los· 
artículos 22, 23, 24, 64, 65, 179, 186, 249 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por apreciación 
errónea de la prueba ·testimonial, documental y 
la confesión. 

El recurrente sos-tiene que la conclusión dedu
cida por el Tribunal de que entre las partes exis
tió un contrato de trabajo, desde el 14 de· diciem
bre de 1952 hasta el 22 de febrero de 1955, es 
equivocada y que este.• error ocurrió por defec-

. tuos.a interpretación de ciertas pruebas y falta de 
apreciación de otras. 

Se considera. 

' 
J\UDl!CITAIL NúmeJtos 2211,-2212 

. Pruebas mal apreciadas. 

E:I libelista señala como tales las siguientes: los 
testimonios de Jorge Humberto Torres, César 
Botero Arango y Sofía Buitrago, .y el Certificado 
del Director de Circulación y'JTránsito. 

Manifiesta el impugnador que la declaración de 
Torres le merece al Tribunal· completo crédito 
pero que· tal valoración constituye un "grave 
error" porque, en primer lugar, la afirmación que "' 
el testigo hace.de que la señorita Libia Toro ejer
cía el 22 de diciembre de 1952 el cargo de Jefe de 
la Oficina, no sirve para dar por establecido la 
sul:)ordinación de ella en relación con la ~ociedad 
demandada y qúe• el calificativo de "jefe" que le 
da el testigo a la empleada demadante "indica 
que no .existía continuada dependencia frente ·a 
nadie y menos cGn relación a la Empresa Ara u ca". 
En cuanto a la otra afirmación del deponente, o 
sea, que la oficina funcionaba en determinado si
tio del Parque de Bolívar y que luégo fue trasla
dada a la Plaza del Mercado, ·la comenta al recu
rrente diciendo que el propio Torres la desvirtúa 
cuando al ratificarla, a la pregunta del cuestiona
rio prqpuest<?,: ''Si usted sabe y le consta que la 
oficina situada en la plaza de Bolívar de Santa 
Rosa fue luégo trasladada a un local de las gale
rías en la misma ciudad y en qué fecha", respon
de: "No me e.ncontraba trabajando en .Santa Rosa 
cuando la trasladaron". 

De· conformidad con la deducción del Tribunal 
y según consta de autos, el problema esencial del 
gub-Ute consiste en esclarecer qué clase de rela
ción gobernó a las partes durante el lapso com
prendido entre el 14 de diciembre d€' 1952 y el 2 
de junio de 1954, ya que sobre el período que va 
del 3 de junio de 1954 al 22 de febre.To de 1955, 
hay acuerdo sobre la existencia del-vípculo jurí~ 
dico-laboral. Con tal criterio obró el Tribunal al 
analizar el acervo probatorio q.el proceso y es e¡ 
que seguirá la Sala en el estudio del cargo. 

Según e 1 testimonio de Torres, los hechos de 
que. él da cuenta, le constan por ·la circunstancia 
de haber desempeñado el cargo de ayudante en 
la oficina de la demandada en Santa Rosa y en 
tal· virtud declara que la señorita Libia Toro 
ejercía, en la fecha de la llegada de Torres a la 
empresa, diciembre 25 de 1952, el cargo de jefe de 
dicha oficina. Esta manifestación de Torres trata 

t> • 

de descalificarla el r€X!urrente mediañte la crítica 
de que ella no sirve para demostrar el elemento 
subordinación esenical· en el contrato de trabajo 
puesto que si era "}efe" este hecho indica que no 
podía ser dependiente de nadie. En verdad, la 
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" conclusión del recurrente se extrema por razón 
de que la calidad de jefe de una oficina no des
carta la posibilid.ad de la existenci<J del contrato 
de trabajo. Se puede ser jefe de una agencia o 
sucursal de una empresa, constiluída como per• · 

. sona jurídi~a o émpresa individual, y esta cate
gorí.a no hace imposible que el cargo se desempe
ñe como servicio dependiente, es decir, regido por 
un contrato laboral. 

La apreciación del Tribunal, pues, no es errada 
y de ella no resulta una indebida valoración ·pro
l?atoria; máxime c'uando se sabe que la Oficina en 
la cual trabajaba la señorita Toro no -era una 
empresa de. ésta sino de la demandada. Lo que 
ocurre es que el Tribunal aceptó que ella prestó' 
servicios personales, tal como lo declaran casi 
todos los testigos, y, por lo mismo, que estaba 
protegida por la presunción del artículo 24 del 
'Código Sustantivo. del Trabajo. Luego, correspon
día a la sociedad demandada destruir la presun
ción pero no con pruebas, como la de Torres, que 
precisamente la refuerzan. 

En lo que respecta a los testimonios de César 
Botero Arango y Sofía Buitrago, el ·recurrente 
sostiene que en su re•cepción se violaron.las pres
cripciones del artículo 52 ~el Código Procesal del 
Trabajo sobre prueba comisionada .. En verdad, el 
Juzgado Primero Municipal de Santa Rosa de Ca
bal, comisionado para recibir la ratificación" de 
las declaraciones extrajudiciales de los menciona
dos deponentes, no cumplió con lo "dispuetso ~n 
el citado PFecepto, al no comunicar al comitente 
su concepto sobre la personalidad de los testigos 
y su apreciación acerca de los testimonios eva
cuados. Por consiguiente, taies pruebas presentan 
vicios formales que le restan eficacia. .. 

En cuanto se refiere al Certificado del Director. 
de Circulación, el recurrente plantea · objeciones 
sobre la validez dei documento y asevera que 
quien aparece suscribiéndolo (Darío Salazar To
ro) no era el Director de tal dependencia oficial 
en diciembre 14 de 1952, sino qu·e lo era Ernesto 
Toro. - o 

La base del reparo del impugnador sobre la per
sona que realmente desempeñaba el cargo de Di
r~ctor de Circulación en Santa Rosa parece ser la 
manifestación hecha por Libia Toro, en posicio
nes, en el sentido d.e que para la época indicada 
antes su hermano Ernesto era el "Inspector de 
Circulación y Tránsito de esta ciudad". Más tal 
objeción no significa que Darío, Salazar Toro- no 

. haya podido ser el Director de Circulación en la 
fecha que suscribe el Certificado, esto es, él 23 
de febrero de 1955, ni que de~ acuerdo con los da-

tos que es de suponer reposaran en tal dependen
cia oficial, expidiera el Certificado que se comen-
ta. Luego -no es descaminada la aceptación del 
aludido documento por lo que se refiere a la per
sona que lo firma. Por lo mismo, no es equivoca
da la estimación dada por el Tribunal al referido 
Certificado ni de ella resulta un ostensible error 
de valoración probatoria. 

Se ve, pues, que aunque se desestimen las de
claraciones de los testigos Botero y BuitÍ-ago, que·· 
dan en firme las otras pruebas examinadas y, no 
sólo éstas, sino también otras que tuvo en cuenta 
el Tribunal y que no han sido objeto de ataque 
por "eol impugnador, según se aprecia en la moti
vac'ión de su fallo. De todo lo anterior se colige 
que ha quedado intacta la presunción de contrato 
de trabajo que infirió el ad-quem y que la. acu
sación no ha demostrado el manifiesto error tle 
hecho que plantea. El cargo no prospera. 

SIEG1UNI!JIO CARGO 

Lo presenta el recurrente por violación directa 
del -artículo 1.495 del C9digo Civil y consecuen
cialmente de las mismas disposiciones sustantivas 
señaladas . en el primer cargo. Sostiene que en 
nuestro derecho positivo no existe la figura del 
putocontrato y que, por el contrario, el artículo 
antes citado exige la concurrencia de dos volun- · 
tades para que el contrato se realice; y que entre 

, lf! sociedad Empresa Arauca Limitada y la Ofici
na de Santa Rosa exisió un contrato bilaterai, 
oneroso y conll'\utativó, que dio origen a obliga
ciones precisas para las dos partes. Que no ob~:
tante lo anterior, el Tribunal consideró que las 
dos personas contratantes eran una misma y que 
la señorita Libia Toro estuvo en calidad de cm
empleada de la sociedad demandada. 

Se considera. 
Tal como se expresó en el estudio del primer 

cargo, acerca de la segunda etapa de servicios de 
la señorita Libia Toro para la Empresa Arauca 
hay concordancia de las partes en que estuvo re
gulada por contrato de trabajo. En lo atine•nte ·a 
la etapa inicial de sus servicios, e] Tribunal ma
nifiesta lo siguiente: 

"Así, el debate principal sobre est.E;' caso, "se cir
cÓnscribe a saber si realmente tuvo vida tal rela
cíón de trabajo ·en el lapso negado por la emprP. 
sa. Por lo mismo se proce•de a analizar las pro
banzas y en especial las que sirven de soporte a 
la acción de la demandadante, bien sea la docu
mental o testimonial, etc.". 
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Y después de e-fectuar el análisis de las dife
rentes pruebas que reposan en el expediente, el 
ad~qum llega a esta conclusión: "Por lo demás 1:\ 
parte demandada, como se tiene visto, ha preten·· 
dido establecer que en diciembre de 1952, celebró 
un convenio con el señor Ernesto Toro, ,para que 
éste manejara la oficina de• Santa Rosa y que, si 
la señorita Toro trabajó en dichas oficinas, lo 
hizo por medio de un vínculo contractual con d 
señor Ernesto Toro. Lo anterior se elige de las 
respuestas dadas por el señor gerente de la em
presa al absolver las posiciones y el pliego for
mulado para la demandante, lo mismo que de 
algunos declarantes traídos por dicha parte". 

"Aceptando en gracia de discusión, que tairs 
aseveraciones son ciertas, debe concluirse que la 
empresa Arauca fue la propietaria y beneficiaria 
directa de la sucursal establecida en esa pobla
ción, y que ·si el señor Ernesto Toro fue el en
cargado del manejo de tal oficina, la señorita Toro 
al prestar sus sETvicios no lo hacía en pro.vecho 
de éste, sino de la citada empresa como propieta
ria". "Aún más, la parte demandada no probó 
que el señor Ernesto Toro, teniendo en cuenta 
la hipótesis propuesta, fueTa un intermediario o 
contratista independiente que estuviera obligado 
al reconocimiento de parte de las .prestaciones de 
la demandante señorita Toro. Siendo así, legal
mente quien debe responder hoy, en su totalidad 
de las prestaciones a que tiene derecho, es la 
empresa que se benefició con su trabajo. Po'rquc 
no puede en forma' alguna dudarse de la presta-
ción del servicio de parte de la señorita Libia 
Toro, ya que el mismo apoderado del demandado 
dice en el pliego de posiciones: "Diga como es 
cierto, sí o nó, que usted estuvo a órdenes de su
hermano Ernesto a cargo de dicha oficina o agen · 
cia hasta el día 29 de mayo de 1953, y desde di
ciembre 14 de 1952". 

De las anteriores consideraciones del Senten
ciador, éste dedujo lo siguiente: 

"Primero. Se· tiene como cierto por el Tribunal, 
que la demandante señorita Libia Toro, prestó 
sus servicios con provecho de la empresa Arauca 
Limitada, no sólo dentro del término contenido 
del 3 de junio de 1954 al 22 de febrero pasado; 
sino durante el lapso comprendido del 14 de di
ciembre de -1952 al 2 de junio de 1954; Segundo. 

.JT m IDl n c·n .& rr .. 

Que la presunción deducida de dicha relación de 
trabajo, no fue dcsttuída ~en forma alguna; y Ter
cero. Si como se estableció la relación de trabajo 
personal de la señorita Toro, en provecho de la ' 
empresa demandada, evidentemente se desprende 
que también existió un contrato de trabajo". 

Teniendo en cuenta los puntos de vista en que 
el Tribunal fundamentó su proveído, necesaria- . 
mente hay que concluír que esta acusación del 
recu'rrente está mal orientada, pues el cargo no 
ha debido plantearse por violación directa sino 
indirecta de• la ley, ya que la sentencia se respaldó 
primordialmente en las pruebas allegadas al expe
diente. En el presente caso, el artículo 1.495 del 
Código Civil no juega ningún papel. En cambio, 
sí desempeña una· función principalísima la pre
sunción consagrada en el artículo 24 del Código 
Sustantivo de•J Trabajo. Y ocurre que las dife
rentes pruebas <;lel juicio acreditaron los· servicios 
personales de la demandante 'configurándose así 
la presunción en referencia. Esta presunción no 
ha sido destruida por la sociedad demandada, lue
go e'stá vigente, dando categoría de vínculo labo
ral a la relación que ligó a las partes. Por Jo 
tanto, con ninguna prueba se ha demostrado que 
la señorita Toro estuviera relacionada con ese 
establecimiento con un nexo que no fuera el la
boral. Por consiguiente, la violación alegada no 
se' ha estrudurado. El cargo no prospera. 

* * * 
En mérito de las considt•raciones ya expuestas, 

la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de" 
la República de Colombia y por autorjdad de 1a 
ley, NO CASA la· sentencia de segundo grado ob
jeto del presente recurso. 

Co~t11s a cargo de la parte recurrente. 

Cópi,ese, publíquese, notifíque·se, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

!Luis Alberto lllravo-IRoberto IDle Zubiría C.-

!Luis Fernando JParedes .&.-.JTorge Vélez García
r 

Vicente Mejía Osorio, Secrétario. 
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JLAS lF'lUNCKONIES IDIE IRIECOJLIECCKON IDIE KMl?lUIE§'ll'O§ NO l?lUIEIDIEN A'll'IRKlBlUKJR§lE A 
lLAS l?IEIRSONAS O IEMJPJRIE§A§ l?IRKVAIDAS, l?OJR lLO ClUAlL QlLTKIEN ~§ IEJflEClU'll'A 
NO IES'll'A VKNClUlLAIDO l?OIR CON'll'IRA'll'O IDIE 'll'JRABA.JfO A lLA AIDMKNKS'll'IRACKON 

l?lUJBUCA 

Ni la dependencia oficia! en <lllM<B <ell mle
mandante prestó sus servicios es de tal na
turaleza que pueda considerarse entire Ros 
casos de excepción que contempla el artícu
lo 4\9 del ID>ecreto 2.127 de 1945, ni las fun
ciones <llltne ne tocó desempeñar, fueron Irea
lizadas en una dependencia administrativa 
idénntiéa a una institución de pan-ticulares o 
sus'ceptiblles de seir funndada y manejada por 
estos en la misma forma, pilles l!l!Me la Ílll!l!l~
sición y recaudo de t~ributos o impuestos, ces 
fumción privativa del JEstallllo y no de los pair
ticulares. 

lEn efecto: lEs apenas elemental l!l!Ue una 
empresa de transportes o ün taller de X'epa
raciones de vehículos, como ocune en Ros 
casos que presenta el recurrente, pueden te
ner a su servicio trabajadores <11l1lle atienmlllllll 
lo referente "a las placas de los vehículos 
de su propiedad o confiados a la empresa o 
taller". .ll."ero actividad bien diferente es la 
desempeñada por el actor cuando prestaba 
sus servicios al Munici]!llio de JBogotá como 
"Oficial Ayudante de lP'lacas del ID>epair~

mento de llmpuestos", pues esta función no 
puede atribuirla ninguna persona natu~ran o 
jurídica de derecho privado a sus trabaja
dores. 

Corte Suprema de Justicia. ~ Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta .Y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Fernando 
Paredes A.) 

Rafael Gómez Gómez, por medio de apoderado, 
demandó al Municipio de Bogotá representado 
por su Personero para que, previos los trámites 
de un juicio ordinario de trabajo, se condenase a 
dicha entidad de derecho público a pagarle diver
sas sumas de dinero por con~epto de los llamados 
salarios caídos y por lucro cesante, según se ex
presa en el libelo de fecha 39 de abril de 1954 y 

en el escrito de corrección de 8 de octubre del 
mismo año (folios 48 a 51). 

FundaJ,Tientó su demanda en los siguientes he
chos:· 

19 Que laboró al servicio del Municipio desde 
el 16 de julio de 1951 hastá el 7 de mayo de 1952. 

29 Que durante el referido tiempo desempeñó 
las funciones de Oficial Ayudante de Placas de la 
Sección· Octava del Departamento de Impuestos 
de la Circulación y Tránsito de Bogotá. 

39 Que el sueldo devengado durante los tres 
últimos meses de servicios fue de $ 210.00 men
suales. 

49 Que fue despedido del servicio oficial del 
Municipio el 7 de mayo de 1942, sin justa causa. 

59 Que ni el auxilio de.retiro ni los salarios de 
preaviso le fueron· pagados dentro de los 90 días 
subsiguientes a su despido. 

69 Que al se!" despedido el 7 de mayo de 1952, 
le faltabari 69 días para completar otro período 
semestral de trabajo. 

. Como fundamentos de derecho invocó el Decre
to 797 de 1949, el artículo 11 de la Ley 6~ de Hl45, 
el Decreto 2.127· del mismo año y los artículos 47 
y 65 del Código Sustantivo del Trabajo, el artícu
lo 79 de la Ley 24 de 1947 y el l)ecreto 2.158 de 
1948 .. 

El_ Personero del Municipio, por medio de De
legado, se opuso a la demanda negando los he
chos y el derecho invocados y pidió la absolución 
de ·la entidad demandada. Propuso varias exeep
ciones, dilatorias unas y perentorias otras y ob
jetó la cuantía de la demanda. 

Cumplido el trámite legal, el Juez Tercero del 
Trabajo de Bogotá, que fue el del conocimiento, 

. profirió sentencia con fecha 6 de septiembre de 
1956, por medio de la cual declara que "no es el 
caso de decidir la presente controversia por falta 
de jurisdicción y competencia;'. Condenó en cos
tas al demandante. 

El apoc;lerado del actor interpuso el recurso de 
apelación contra dicha sentencia, recurso que fue 
decidido por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, Sala Laboral; en fallo de fecha 
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19 de junio de 1957, en el que se dispuso, lo si
guie-nte: 

"19 REVOCAR el punto primero de la parte 
resolutiva de la sentencia recurrida y, en su lu
gar, absolver al J.Wuriicipio de Bogotá de los car
gos que le fueron formulados por Rafael Gómez 
Gómez en el libelo de demanda. 

"2'? CONFIRMAR en lo demás el fallo apelado. 
"39 Sin costó.s". 
El apoderado del-demandante interpuso recurso 

de casación, el que fue concedido por el Tribunal. 
Admitido y tramitado en legal forma, se procede 
a decidirlo teniendo en cuenta la demanda de ca
sación. Hubo escrito de oposición, pero bte fue 
presentado extemporáneamente. 

!LA IDJEMANIIJIA 
Alcance de lia impugnaciiir...-Sobre este punto, 

expresa el recurrente: "Deseo que se _infirme la 
sentencia. Es mi propósito que subroguéis el fa
llo que motiva el recurso dictando uno vuestro 
en que hagáis todas y cada una de las declaracio
nes de mi libelo". 

En un aparte de su demanda distinguido con 
el número Quinto y que titula "Expresión de los 
motivos de Casación, manifiest-a que el Tribunal 
Secciona! violó los preceptos legales· sustantivos 
a que se refieren los artículos 49 y 50 del Decreto 
Ejecutivo número 2.127 de 1945; el artículo 19, 
parágrafo 29 del Dec·reto Ejecutivo 797 de 1949 y 
el artículo 11 de la Ley 6'.t de 1945, lo mismo que_. 
el artículo 19 del C. S. del T. 

Expresa. más adelante que las referidas dispo
siciones, "fueron infringidas con violación direc
ta, por aplicación indebida, por interpretación 
errónea y a consecuencia de error de hecho". 

Formula tres cargos, que se estudiarán en su 

orden. 
!P'ri.me¡• cargó.- Lo titula "Reintegro.-Reanu

dación del Contrato-", y dice: 

"Como la sentencia no condenó a la reanuda
ción del contrato ni _al reintegro de Rafael Gó
mez Gómez, hub~ violación directa o aplicación 
indebida del Decreto 797 de 1949 y del artículo 11 
de la Ley 6~ de 1945. Debían, por consiguiente, 
hr berse hecho efectivos en favor de Rafael Gómez 
Gómez, los daños y perjuicios: el id I!Jltuod interest 
de que trata el artículo 11 de la Ley 6a de 1945, 
también violado". 

Sustenta este cargo, así: 
"También las empresas privadas de transportes 

tienen a su servicio empleados especialmente des
tinados a vigilar el ramo de las placas de los ca-

JT1UIDIIICIIAIL 

rros pertenecientes o afiliados a la empresa. Ta
les empleados se encargan exclusivamente del 
pago de los impuestos causados con motivo de las 
placas·. Luego si el oficio que GOMEZ GOMEZ 
desempeñaba en el Distrito era susceptible de ser 
desempeñado por empleados de empresas priva
das de transportes, no hay razón para no dar 
aplicación a la parte final del artículo 49 del De
creto 2.127 de 1945". 

Se examina. ' 
El Tribunal en su sentencia recurrida expresó 

lo siguiente: 

"Conforme a lo sostenido por el aquo, el Tri
bunal considera que las funciones desempeñada:; 

· por el actor, en su condición de Oficial de Ayu
dante de Placas, en una sección adscrita al De
partamento de Impuestos de la C"rculación y Trán· 
sito de Bogotá, son propias de un funcionario pú
blco. Además, como atinadamente lo sostiene 
el inferior, el Départamento de Circulación y 
Tránsito, en su aspecto de cobro de impuestos, 
al cual estuvo vinculado- el demandante, no pue
de considerarse como empresa explotada con áni
mo de lucro o como institución idéntica a las ·de 
les particulares, susceptible de ser fundada o ma
nejada por éstos. 

"Por consiguiente, el demandante no pÚede 
quedar amparado por el régimen exceptivo que 
consagra el artículo 49 del Decreto 2.127 de 1945, 
lo que implica que su 'vinculación con el Muni
cipio demandado no pudo ser de carácter con
tractual-laboral. 

"Lo anterior significa que, contrariamente a lo 
sostenido por el a-quo, el actor no logró demos
trar la existencia del contrato de trabajo como 
condición necesaria para la prosperidad de su ac
ción, sin que pueda concluírse, como lo hace el 
inferior, declarando la inexistencia de un presu
puesto procesal''. 

Sabido es que, cuando se impugna una senten
cia por alguno de los motivos que configuran la 
violación directa de la ley, solo corresponde a la 
Corte considerar una cuestión puramente legal, 
pues los hechos se tienen como admitidos tales 
como los encontró comprobados el Tribunal de 
instancia. En el caso sub-jmlli.ce se impugna la 
sentencia por violación directa, por el motivo de 
aplicación indebida del Decreto 797 de 194!3 y del 
artículo 11 de la Ley 6~ de 1945, al dejRr ele apli
car el sentenciador las referidas normas. 

De acuerdo con la parte del fallo que se deja 
transcrita, el Tribunal consideró plenamente es
tablecido que el vínculo jurídico que unía al 
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demandante Rafael Gómez Gómez con el Mu
nicipio de Bogotá por el desempeño de .las fun
ciones de Oficial Ayudante de Placas en una 
sección adscrita al Departamento ·de Impuestos 
de la Circulación y Tránsito, era una simple re· 
lación de servicio público y que, por lo tanto, 
no podía considerarse de carácter contractual
laboral, ni, consecuendalmente, aplicarse a ·su 
caso las normas que regulan €'1 contrato de tra
bajo con los trab.ajadores oficiales conforme al 
régimen de excepción que consagra el artículo 
49 del Decreto 2.127 de 1945. Ahora bien, si es~ 
tos supue::;tos de hecho establecidos por el Tri
bunal en la sentenCia, no son, ni pueden ser ma
teria de ataque a través de la violación directa 
de la ley que acusa el cargo y, s.i se tiene en 
cuenta que las normas invocadas se refieren a 
casos en que se parte de la existencia de un 
contrato de trabajo, es claro que no aparece el 
quebrantamiento de las disposiciones legales in
vocadas, por no habeTse aplicado, como no po- · 
dían serlo a situaciones contrarias a las previstas 
por las mismas normas. 

Por otra parte; se observa que el recurrente 
deduce la violación de ·las normas legales que in
voca, porque la sent€ncia "no condenó a la rea
nudación del contrato ni al reintegro de Rafael 
Gómez Gómez". Sin emba,rgo, ocurre que esta 
cuestión no fue planteada· ni pedida en la qeman
da original (folios 5. a '8) ni €'n el escrito dP. co
rrección de la misma (folio;:; 48 a 51). No prospera 
el cargo. ' ' 

Segundo cargo.-Expresa el- recurrente que, 
"como la sentencia del Tribunal no condenó á. 
pagarle a Gómez Gómez los salarios corridos 
durante los sesenta y nueve (69) días que le fal
taron a Gómez Gómez para cumplir el ·último 
período presuntivo de su contrato de trabajo, 
acuso la sentencia de haber infringido el Decreto 
2.127 de 1945. en su ar'tículo 51". Agrega: "Dicha 
infracción fue directa y cons.istió en no haberle 
dado aplicación a pesar de la claridad de su 
texto y de haberse probado los hechos que confi
guran su aplicaci,ón en el presente juicio". 

Se considera. 

La norma invocada establé'ce el derecho a la 
indemnización de perjuicios en favor del traba
jador por la terminación unilateral e ilegal del 
contrato de trabajo por parte del patrono, con
sistente en· el pago del monto de los salarios 
Cof\r~spondientes all tiempo: que faltare para 
cumplirse el último período presuntivo. Es decir, 

la indemnización allí prevista parte del supues
to iegal de la existencia de un contrato de tra
bajo, que se termina unilateralmente y en for
ma ilegal por parte del patrono. Al examinar el 
cargo anterior, con base en las transcripciones 
de Ja · sentenci.a que allí se hicieron, se dejó con
signado el motivo o fundamento del ad-quc;m 
para absolver a la entidad demandada, que fue 
el de no estar configurado un contrato de tra
bajo entre el demandante y el Municipio de 
Bogotá, pbr no serie aplicable a esa relación de 
de trabajo el régimen previsto por .el artículo 
49 del Decreto 2.127 de 1945. Este hecho así con
signado es todo lo contrario de lo que afirma el 
recurrente en el cargo que se· estudia, cuando 
exprsea que la infracción directa de la norma 
invocada se debió a no haberla aplicado a un 
hecho probado en €'1 juicio. Aparece, por el con
trario, que el sentenciador entendió rectamente, 
en sí misma, la . norma que se considera viola
da y se abstuvo de aplicarla porque la situación 
debatida no se refería a un hecho regulado por 
ella. No pro9pera el cargo. 

En este mismo capítulo el recurrente consig
na, lo siguiente: 

"Error de hecho.-Acuso también la sentencia 
del H. Tribunal de haber com€'tido error de he
cho, "al no condenar al Distrito de Bogotá a pa
garle lucro cesante a GOMEZ GOMEZ. Porque 
con esta omisión la sentencia del H. Tribunal 
dejó de apreciar las pruebas que obran a los 
folios 69 y 79 del cuaderno principal" .. 

.\.sí presentado este cargo, el recurrente no lo 
sustenta, ni demuestra· en qué consistió el error 
de hecho que alega,· ni su incid€'ncia en la parte 
resofutiva. del fallo. Tampoco señala la disposi
ción legal sustantiva que considera violada, lo 
que es suficiente para hacerlo inestimable. Ade- ,
más, el docum€nto que obra al ·folio.69, ·contiene 
la contest?ción que hace el Gerente dr. b Caja 
de Previsión Social Municipal al libelo de deman
da, siendo e•l caso de advertir que dicho documen
to ninguna incidencia tuvo en el fallo recurrido, 
puesto que el demandante, al corregir su deman
da inicial, prescindió de dirigirla también contra 
la Caja de Previsión Social Municipal. El docu
mento que obra ·al folio 79 se refiere a la parte 
final del Acuerdo Municipal núm.ero 37 de 1949 
expedido por el Concejo de Bogotá, y, en este 
punto, se refiere a adiciones en el presupuesto de 
rentas de la vigencia de dicho año, sin que pueda 
observarse relación alguna o incidencia en la par
te resolutiva del fallo impugnado. Por lo expues
to no prospera esta acusación. 



'lrercell" call"go.-Lo titula "Contrato de Trabajo'' 
y por él acusa la sentencia de quebrantar el ar
tículo 49 del Decreto 2.127 de 1945, in-fine: a) 
Por aplicación indebida, y b) Subsidiariamente, 
por error de hecho. 

Lo sustenta así: "Aplicación indebida.- Consis·· 
tió la aplicación indebida en que pretendió el H. 
Tribunal Superior que el cargo de Ayudante de 
Placas no existe sino en trabajos oficiales; cuando 
es lo cietto que una empresa de transportes bien 
establecida, o un taller de reparaciones de vehícu
los, una de las cosas a que atiende con más dili
gencia es, precisamente, a las placas de los ve
'hículos de su propiedad o confiados a la empresa 
o al taller". 

Se considera. 
La sustentación de esta parte del cargo carece 

de consistencia lógica y contiene una tergiversa
ción de lo expresado por el Tribunal en la sen
tEmcia. En efecto, el ad-quem en parte alguna 
expresó que "el c.argo de Ayudante- de Placas no 
existe sino en trabajos oficiales". En el fallo se 
expresó: "El Tribunal considera que las funciones 
desempeñadas por el actor, en su condición. de 
Oficial Ayudante de Placas, en Úna §~cción ads
crita al Departamento de llmpuest!)s de la (()ircu
laci.ón y Tránsito de Bogotá, son propias de un 
funcionario. público". 

Esti{Ua la Sala que el ad-q_uem al proferir el 
fallo cumplió su función propia de precisar la 
circunstancia de hecho relievante para que la 
norma entre en juego y establecer la diferencia o 
semejanza que media entre la hipótesis legal y 
la tesis del caso concreto. Mediante ese proceso 
lógico jurídico, tendiente a fijar el ámbito en que 
opera-- la parte final del artículo 49 del Decreto 
2.127 de 1945, verificó su calificación jurídica 'en 
relación con los hechos, para deducir que el de
mandante no estaba vinculado al Municipio de 
Bogotá por una relación contractual de trabajo; 
la norma en cuestión fue rectamente entendida y 
aplicada por el sentenciador, porque ni la depen
dencia oficial en que el demandante prestó sus 
servicios es de tal naturaleza que pueda conside..: 
rarse entre los casos de excepción que contempla 
el artículo 49 del Decreto 2.127 de 1945, ni las fun
ciones que le• tocó desempeñar, fueron realizadas 
en una dependencia administrativa idéntica a una 
institución de particulares o susceptibles de ser 
fundadas y manejadas por éstos en la misma forma, 
pues que la imposición y recaudo de tributos o 
impuestos, es función privativa del Estado y no 
de los particulares. Por este primer aspecto, no 
prospera la impugnación. 

JJ1U]]])JI(()l!Ji\.IL 

Error de hecho.-Dice el re'Currente: "Cometió 
el H. Tribunal Superior error de hecho, porque 
apreció mal Ja prueba del folio 75 del cuaderno 
principal. La mala apreciación estriba en definir 
que las funciones de ayudante de placas no pue
den prestarse sino al· servicio del Estado". 

Se considera. 
Al estudiar este' cargo, en su primer aspecto, se 

dejó claramente establecido cÚál fue la expresión 
y contenido del juicio del ad-quem. Es apenas 
elemental que una empresa de transportes o un 
taller de repárcioncs de vehículos ,como ocurre 
en los casos que presenta el recurrente, pueden 
tener a su servicio trabajadores que atiendan lo 
referente- 'a las placas (je los vehículos de su pro
piedad o confiados a l.a empresa o taller". Pero 
actividad bien diferente es la desempeñada por 
el actor cuando prestaba sus servicios al Munici
pio de Bogotá como Oficial Ayudante de Placas 
del Departa-mento de Impuestos", pues esta f~n
ción no puede atribuírla ninguna persona natural 
o jurídica de derecho privado a sus trabajadores. 

El documento que obra al folio 75 del cuaderno 
principal y que el recurrente considera como mal 
apreciado, contiene una certificación de la Con
traloría Municipal de Bogotá, en donde se expresa 
que el demandante prestó sus servicios al mismo 
Municipio como oficial Ayudante de Placas del 
Departamento de Impuestos desde el 16 de julio 
hasta el 11 de octubre y desde el 19 de noviembre 
hasta el 31 de diciembre•, en el año de 1951; y, 
desde el 19 de enero hasta el 7 de mayo de 1952, 
con una asignación mensual de $ 210.00. No en
cuentra la Corte que el citado documento haya si

-do erróneamente ápreciado por el Tribunal, pues 
r'umo se dejó expresado, de él resulta, con clari
dad meridiana; que las funciones que desempeñó 
el trabajador al servicio del Municipio, no podían 
asimilarse a las de un trabajador particular por
que no encuadran dentro del régimen de excep
ción que est'ablece el artículo 49 in-fine del De
creto 2.127 de 1945. No prospera. el cargo. 

Por lo expuesto la Corte Supl'ema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por
<'utoridad de la ley, NO CASA la sentencia re
currida. 

~ostas a cargo de la parte recurrente. 
Copiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

ILuis Alberto Bravo-Robell'to IDle ~ubirñm (().
ILuis JFe,rnando lP'áred.es-.JTorge Véllez Garcfim
Vicente lWejía Osori.o, Sec:retario. 
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§ALA DJE NIEGOCKO§ · GJENJERAJLJE§ 
CAP AC:U:DAD P AIRA SJEJR P ARTJE. - lLAS COMUN:U:DADJES A Tli'll'UlLO UNJIVERSAJL O 
S:U:NGUJLAR, POR NO SER PERSONAS JUR lDliCAS, Nli SliQUliERA P ATJRliMON:U:OS AU
TONOMOS, NO PUEDEN SER PARTE EN UN JU:U:C:U:O, PORQUE NO SON SUJETO§ 
DEJL DEREClHIO DE ACCliON O DE EXCEP CliON, ElL CUAJL RADliCA EN lLOS COMU· 
NEROS O lHIEREDJEROS QUE FORMAN lLA COMUNJIDAD S:U:NGUJLAR O UNliVERS.AlL. 
CAP ACliDAD PROCESAL DE LOS COMUNEROS EN JL.A JLEY 95 DE 1890.-P A!DiRON 
DE COMUNEROS-SU VALOR PROBATORW Y OBL:n:GATbRliO.-PRUEB.A PARA DE· 
MOSTRAR EL CONDOMliNJIO DJE UN liNMUEBlLE FRENTE .AlL ESTADO.- .ACCE· 
S:U:ON DE JL.A SUP-ERF:n:CliE.- NliNGUN.A DliSPOSliCWN DJEJL C. FliSC.AlL .ADMliTE lL.A 
AéCES:U:ON COMO UN MODO ADECUADO . Y EFliC.AZ JP> ARA .ADQUHUJR JL.A PROPliE· 
DAD DE lLOS B.AlLDliOS, QUE DEBEN GOBERNARSE MEDli.ANTE JL.A .APlLliC.ACliON 
DE lLAS NORMAS DE DlEREClHIO PUBUCO CONTJENliDAS EN JL.A LEY 110 ·DJE 1912 
Y EN lLAS QUE POSTERJIORMJENTJE SE lH!AN DliCTADO SOBRE lLA MATERli.A. -·• 
REQUKS:n:TOS QUE DEBE lLlLENAR ElL MODO DE lL.A ACCESJION, PARA QUE TENGA 
CUMPL:n:DO EFECTO, AUN DENTRO DE lLAS NORMAS CliVlilLES. - JLA RlESERV A 
TERR:n:TORliAL PREVKSTA EN EL .ARTKCUJLO 107 DEJL C. FliSCAlL, ESTA VliGENTE 
RESPECTO DE lL.AS liSlLAS DE UNO Y OTRO MAR.- PROCEDliMliENTO PROVli
S:U:ON AJL PARA lL.A .ADJUDliC.ACliON DE T ERRIENOS B.AlLDliOS UBKC.ADOS EN JL.A§ 
liSlL.AS Y PLAYONES DE lLOS RliOS Y lLA GOS N.A VEG.ABJLES.-NO lHI.A SliDO DES
VliRTUAD.A, POR JL.A lLEY 200 DE 1936, JL.A DOCTRJIN.A DE JL.A CORTE, SEGUN JL.A 
CU.AJL, RESPECTO DE lLAS MliNAS, OPERA UNA PRESUNCWN DE DOMliNllO EN 
FAVOR DEL ESTADO, Y, POR TANTO, QUliEN AlLEGA PROPJIED.AD PRliV.AD.A 

SOBRE UNA MliN.A, DEBE ACREDITAR SU DEREClHIO CON ElL 
RIESPECTliVO .TÜ'ULO 

1.-lP'ara ser parte en un proceso, quien se 
presenta como demandante o como deman
dado, debe. ser sujeto capaz de derechos y 
obligaciones, vale decir, que sea persona na
tural o jurídica; de tal manera que cuando 
no tiene tal calidad, no puede comparecer· 
en juicio. Así ocurre, por ejemplo, con las 
comunidades a título universal o singular 
que, por no ser personas jurídicas, ni siquie
ra patrimonios autónomos, no pueden com
parecer como partes en un juicio, derecho 
que -radica en los herederos o comuneros 
considerados como personas naturales. 

2.-Si los comuneros pueden ser parte en 
el ejercicio de acciones que atañen a la co
munidad, en su calidad de personas natu
rales, pueden comparecer en juicios, si son 
capaces, por sí mismos o representados por 
el respectivo apoderado, o sea, tienen capa
cidad procesal, que "es la aptitud para rea
lizar actos procesal~ con eficacia jurídica 
en nombre propio o ajeno. Así como en de
recho material existe diferencia entre capa
cidad jurídica y capacidad de obra (agere), 

en derecho procesal existe diferencia entre 
capacidad para ser parte y capacidad para 
actuar en el proceso", como lo dijo la Corte 
en sentencia de fecha 19 de agosto de 195<&, 

, G. Jf. 'Jl'omo ILXXVl!ITIT, pág. 350. 
3.-lEn los artículos 16 a 27, la !Ley 95 de 

1890 no Se privÓ a los comuneros de S1ll ca· 
pacidad procesal, para imponerles, necesa· 
riamente, la comparecencia a jwcño repre- . 
sentados por medio de un administrad-or, 
nombrado con Ió's requisitos y en las cillilDl· 
diciones previstas en los artículos lS y si.
guientes; en otras palabras, la elección de 
un .administrador hecha con todas !as «illili'· 
malidades impuestas en los artícuUos cita
dos, no transforma a la comunidad en per
sona jurídica, distinta de los comulllleros i.Jm. r· 

dividualmente considerados; por tallll1h~.- ~stos 
conservan su primitiva facultad de compa
recer en juicio en defensa de los intert'ses allll!l 
la comunidad, en ejercicio de un derecho 
propio como así lo dispone ell. artic1Uilo 22 de 
la !Ley 95 de 1890. 

Sin embargo, lBlli administrador alle na l!lO· 

munidad, regulal!'mente nombrado, si biielDl 
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nno ll'~]l'li"esenn~ a unna ]J.lleli"sona juR"ídica, sí re
eñb~ ¡¡¡ll liilllan®~o IIll~ na mayoría 11lre los com'J!
Im~li"os, eoim la iaeuUad d~ obligali"llos a tollllos, 
aunw a ai!JlU!eRllos lllllllle no hunbiiésen concurrido 
m na Jr~p~ctiiva junntm llll~ coll!lll\llllllleli"os; ~nn ICII!.lliiil
bi.I[JI, si l!lln adm.iniistrrallllor llla -sidc desiigm.ado 
]J.lli(Jili' Mima mmfuntoria, o sea, sfull ,ebte!Il.ell" "la ma
ymrña absolunta alle vGtos", oJr«llenada en el ar- -
tÉICl!llno ll. '? y coll!lll]IDUtada en la forma s~ñalada 
eim en aJrticunc ll.~, recibe también un man
allato alle la miinm:·ña de los comnmel."os que 
llunbiesen concl!llll'Jrhlo a !a junta; pero sus 
~cmaciones jl!lldiciales . o extrajudficia1es no 
obllfigan o no prmlil!llcen efectos sirio respecto 
lllle e!llos, o sea, en estos casos na repres~mta
cñónn del administrador no produce efectús 
g-Gnnerales Jres]J.lleiCto de· todos los comuneros 
siinno sonamente en ll'elación con los comune
ll'OS I!Jll!lle tienen la calidad IIll~e Illm&llll~-

41.-Como en iodo acto o contrato, para 
alleciiallir sobJre su mérito probaioll'io y valor 
I[Jibnñgatoll"iio, es menester considerar el pa
llllll'ón <lllll cl!llantl;o atañe a los coml!llllleros, co
mo también ¡¡oespedo de terceros, entre los 
cl!llalles se lllalla e! !Estado. 

~s~illtO de !OS COll!llll!llliD.ell'«JJS, en pa.alli'Ólll tenn
dra pleno vallor pJrobatmrio y obligatorjo 
lll1Mentras sea aceptado por todos, porque si 
suli'gen diis]J.Dutas sobre la calidad de comu
n0li"ill> ill> li'ill§]l'ecto de nas Cl!ll®tas O a«:ciiolll<es l!llllll0 
le CO!i'Jresponden, el punto debe lllleci.diirse por 
e! .lTllll<llZ, en juniicio onllinario, como todo liti
gño I!Jlllle se Jrefieli"e a na pJropiedad lllle un ñn
muebne, en olbledecimiento al , último inciso 
de! artñculo 21 de la JLey 95 llle 189&. 

C®mo ell !Estado ell1l na ellaboli'aci.ów del ]J.lla
dll'ónn, no es parte, aun cuando se hayan ex
lltiillDiiallo Hos tñtu!lHos necesarios por nos comu-. 
nnell'I[JIS, es um. ac~o l!lllllle ..ni le apll'ove~Una ni. le -
]J.lleli'jl!lll!lliica, poli"qlllle se trata lllle res inter allios 
acta, o sea illS teJrcel!'o en cuanto a lo conve
mlilllll!ll en lla jl!lln~a geneJral de comuneros, quie
nnes, ]J.DOJr. no allell!lllás, no pueden ci'earse un tí
~llllllo a sun fav«J~I!' con la meYa ceptación de va
li'ña.s ]pleroonas a:lOll!JUO a:lOllllallómmos de Ulln lln· 
muneblle i!lletermi.nallilo. 

1Ell1l otli'as pallabl!'as, ei ]pladll'ón enaboJrmdo en 
na jllllllll~ genell'&U de comuneros aun cuando 
llnmya siiallo ]pl!'esidii!lla }llor el .JTuez, tien<l el va
ni[JI!l' ]J.llli'ollDa~Ji'llc sefunUado en el artímnllo !. 7 59 
llllell C6óli!gi[JI CñvH. 

5. -lP'ali'a rillemos~Iral!' e! condominio de un 
ilimnml11nell!lll<ll, ll'll'en~e an !Estado, no exñsie prl!lle
llDm dJls~Í.lll~a de los mulliGS i[jjUe exh.ii'Gmn llcs 

comuneJros llllentJro del jl!lli.cño, con en objeto 
lllle jl!llStificu su derecho sobre i!llel\ermmadas 
cl!llo~as o accii«J~nes, los clll!alles, ade~, allell!l~enn 
uner como antecedente necesario el expe
dido poli' el !Estado an~es dell 23 IIll~a «J~dl!llll!lli'~a 

IIlle ll8'?3, en cuanto a la propiedad del sub
Sl!llello. 

!En conseclll!encia, lo aceptad<!) o conweniido 
en las juntas de comuneros, iniegll'adas poli.' 
la mayoll'ia req'J!erida, no tiene fuerza vin
cula!!-te respecto del !Estado, a quien no le 
seJrá oponible nada de no consignado en lla 
ll'espectiva acta, nii en e11!lall1lto m~aií.e a nm C2l
lidad real de condueños, nii respecto de la 
pl!'opiedad privada del iinmunebne. 

6.-lEI articulo 673 del !Código Ciiviin conn
sagra la accesión como l!lln modo de adl!lluñrir 
el dominio, en cuanto tiene rellacilón con ]J.llli"lll
dios de propñ~ad particullar, o sea, p¡¡oesl!ll
pone que lhayan salido del dominio den lEs
tado mediante el cumplimiento IIll~e nas ImOli'
mas previstas· en en C. lF. y en nms neyes li'l!l

formatorias, Iás cualles deiermman las cau
sas y los procedimientos necesarios paJra I!Jllll!e 
!os pal!'ticulares adlll!Uieran lla ]I'Jl"O]!Piedal]l de 
nos baldíos, mediante el cultivo, la ocupa
ciión com ganados o a cambio con bonos, etc.; 
sin emll!lall'go, ningMna ms¡MJsñciión d!lln Códñ
go citado allllmñte na accesiów como l!llnt modo 
allllecmiillo y eJlñcaz paJra aalll!lll!lliJrili" Ha ]J.DJropie
dallll de nos balldños, i[jjUlle . rlleb!lllll gollD~~(!) 

meffiante na aplia:lación de nas nonnas :ille de
Jrecho públlico, conCenidas enn na lL<lly llll.® IIlle 
:1.9].2 y en las lljJUe posteJrioll'llllllente se han diic

. tado sobli"e la matei'ia (artícuno 4lS, S5 del IC. 
lF. ILey 9'? de ll006). 

Ahora, pali'a que ei modo alle lla a«:cesiián 
tenga cumpHdo e!lecto, !1!.\lllllll llllenntli'o <ille llrus 
no!l'mas civiles, debe Henall' deteJrmiinados 
ll'ei!JlURSitos, findficados en en !!!.ll"tÉClllllO 'lll.9 allen 
!Código Civil, que llllefine el alunvión como "ell 
aunmento llllllle li'ecibe na Jribe!l'a &le l!lln li'IÍo o 
llago ]!Mili' ell llento e i.mpeli"ceptiibne Il'etiJrO i!lle 
las ag111as"; de llllonalle Jresunnta, pl!lles, <q¡1ll!e llm 
aa:lcesiólli. debe ser obra de la natuJr~a y en 
foJrma lenta e illllllpell'ceptilbllle, siin <q¡lllle mC~a!l'
venga la mamo IIll~an lllomml]¡¡!fe. 

!EH. all"tñc11IlRo 'lll.9 dell Cólllli.gc Ciivñn all <illl!lliñllllilll' 
I!JlUIIé se entiende JlliOI!' aiuiiVñón, en na emnme
ración,, excinyó el mali' I!Jll!lle halla caban ex
Jll)lliicaciión en no dispuesto en en a!l't.ñcuno 72® 
del mñsmo Códiigo, i[jjllle diice: 

''lEn terreno de aluvión accei!lle a nas llne
redades riberanas dentro de sus resJllecllivas 
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líneas de demarcación, prollongadas directa
mente hasta el agua; pero en puertos habi

, litados pertenecerá a la 1IJnión". 
El principio consagrado en la legislación 

nacional, sobre la reserva de esta clase de 
islas, está también admitido en numerosísi
mas legislaciones: así, por ejempllo, en el 

' artículo 597 del Código Civil de Chile, se 
lee: "!Las nuevas islas que se formen en el 
mar tenitorial o en ríos y lagos que puedan 
navegarse por buques de más de cien tone
ladas, pertenecerán al Estado". 

El artículo 737 del 1IJruguay expresa: "!Las 
islas que se formen en el mar territorial, o 
en río o arroyos navegables o flotables, per
tenecerán al Estado". 

8egún el tratadista español JBorell y Sol~r: 
"Entre los artícullos 370 y 372 del Código 
Civil~ que tratan del cambio de cauce de 
los· ríos, se intercaló otro, el 371, que se u-e
fiere a las islas que se formen en los maus 
adyacentes a las costas de España y en Jos 
ríos navegables y flotables, disponiendo que 
unas y otras sean de propiedad·,_dell Estado; 
sigue el artículo 373, que se ocupa en Xas 
que se formen en los demás ·ríos". 

"Tanto el Derecho Romano como las Par
tidas declaraban cosa nullius la isla que se 
forma en el mar; pero el Código determina 
qu~:J son propias del Estado, sin distinguir 
si entran en lla categ.uía de bienes patrimo; 
niales, como parece natural, ya que en prin
cipio, nada obliga a pestinarlas a algún ser· 
vicio público". · 

"'ll'ambién pertenecen al Estado, según el 
mismo artículo 371, las islas que se formen 
en los ríos· navegables y flotabUes". (]}eu-e
cho Civil Español. Tomo J[][, pág. 230). 

En la legislación colombiána, en principio, 
las islas formaban parte de la reserva te
rirtorial del Estado, antes de Ua vig'!!ncia de 
la !Ley 97 de 1946, según las siguientes nor
mas del C. JF. 

Artículo 107.~"Constituyen la reserva te
rritorial del lEstado, y no son enajenables: 
a) !Las islas nacionales, de uno y otro mar 
de la República, y de Qos ríos y lagos, de 
acuerdo con el aparte e) del artículo 45". 

El artículo mencionado dice: "Se reputan 
baldíos y por consiguiente, de. propiedad 
nacional: . . . b) !Las islas de uno y otró mar 
perteneciente al Estado, que no estén ocu
padas por poblaciones organizadas, o apro
piadas por particulares~ ~11 virtud de título 
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traslaticio de dominio. e) !Las islas de los 
ríos o lagos navegables por buques de mis 
de cincuenta toneladas''. (V. !Ley Jl3 d0 
1937). 

!Los artículos transcritos de( C. JF. han sido 
parcialmente modificados por el artículo 
13 de la !Ley. 97 de 1946, que dice: "IExclú
yese de la reserva de que haMan los artícu
los 10_7 y numeral d) del artículo 45 del Có
digo IFiscal las islas y playones de los rios 
y 'lag9s navegables, sin perjuicio de qne 
para una destinación concreta puedan ha
cerse las reservas que se consid~ren nece
sarias por medio de la ley o decreto especial. 

"En consecuencia, pueden ser adjudicables 
en la forma y condiciones que el GobieJrlllo 

~determinare ·en lá respectiva reglamenta
ción, dándose preferencia, en todo caso, a 
los colonos pobres que no tengan otl!"os me" 
dios de subsistencia". 

De consiguiente, la reforma atañe a "las 
islas y play:Ones de los ríos y lagos nave
gables"; pero cra reserva prevista en el ar
tículo 107 del C. lF. está vigente respecto 
de las islas marinas, mencionadas en eU 

,aparte b) del artículo 45 del mismd Código. 
En cuanto al procedimiento para la adju

dicación de esta clase de islas, con carádel!' 
de provisional, cro estableció el! al"tícnlo ll4 
del Decreto número 547 de 17 de febrero de 
1947 (:D. o. número 26364 pág, 68ll y 682). 

7 .-Respecto a la propiedad de las minas 
la doctrina de la Corte ha l!'econocic:llo l!l!1llle 
opera una presunción en favor del lEstado, 
'según el siguiente aparte: 

"El domin~o de la Nación sobre las minas 
es la situación inicial y natural que, por 
ende, debe pres"'mirse. Esto significa, ·entre 
otras cosas, ·que debe acreditarse con los 
precisos elementos probatorios . correspon
dientes (subraya la Sala) que· una mina da
da ha salido de ·ese dominio e ingresado en 
el privado y que en éste se conserva, cuan
do quiera que se formula oposición a «a 
posesión pretendida por alguien como de
nunciante de ella"; o bien, agrega ahora la 
Sala, como presunto contratante (Casación 
de 1Q de octubre de ll940, G. J. número 1961, 
página ll2Jl). 

Como el subsuelo no accede; en la legis
lación colombiana a la propiedad dell suelo 
(al"tículo 202 de la Constitución Nacional; 
artículo 4Q del C. lF. vigente), quien alega la 
propiedad priva«lla de una mina, es natur-al 
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que debe acreditar su derecho "con los pre
cisos elementos probatorios correspondien
tes", llos cual~s, en tratándose 1[11e los hidro
carburos., están determinados en el antes 
citado artículo 7Q de la ILey ll60 de ll936. 

ILa presunción a que se refiere la doctri
na de la Corte no ha sido desvirtuada mi 
modificada, en lo eonc·ernielll!.te a las minas, ·. 
incluyendo entre eUas Jos yacimientos de 
petróleo, por· ht ILey 2110 de 1936, pues en e'l 
articulo 5º se dijo exp~esamelll!.te: "lLas dis
][J.osiciones de la presente ley se refieren ex
clus~vamente a la propiedad territorial su
perficiaria, y no tienelll!. aplicación ninguna 
respecto ,del subsuelo". 

Corte Suprema de Justicia--Salá de NegoCios 
Generales:-- Bogotá, dieciocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Efrén Osejo Peña). 

En grado de consulta, debe revisarse la senten
cia proferida por el Tribunal Superior de Santa 
Marta, con fecha 2 de abril de 1954, en el juicio 
'ordinario promovido por la Comunidad de Pro
pietarios de las Islas de los Gómez o Camargo 
contra la Nación, para que se hicieran la.s siguien
tes declaraciones, Jal como se suplicaron en la 
corrección de la demanda d~ fecha 5 de agosto 
de 1944 (folios 152 C. Nº 1): 

"PRIMERA. Que el globo de tcuenos conocido 
con el nombre de Islas de los Gómez o Camargo, 
compuesto de cuatro islas hoy unidas entre sí, 
llamadas "Del Medio", "La Ceiba", ''Ceniza" y 
"Los N oviÚos", con sus cabidas originarias anti
guas y además, con todas las tierras que a éstas 
se han juntado en el curso de los aiíos por acce
sión, ubicad.as en jurisdicción del Municipio pe 
Sitio Nuevo, Departamento del Magdalena, co~
prendido por los linderos señalados en el hecho 
a) de este libelo, salió del patrimonio del Estado, 
perdió :su calidad originaria de baldíos tanto en 
su parte superficiaria como en el subsuelo y los 
petróleos y derivados que en éste se encuentren, 
en virtud de actos dispositivos realizados po!· la 
Corona de España durante el régimen colonial del 
país, o lo que es igual en razón de títulos de do
minio conferidos por ·aquélla a varias personas 
naturales citadas en esta demanda, sobre el ex
presado globo de tierras. 

'SEGUNDA. Que actualmente y en forma ex
clusiva pertenece a la Comunidad antigua deno
minada de ''Propietarios qe 11;1~ !~las d~ los Gó" 

mez o Camargo", y por tanto a cada uno de los 
condueños integrantes de aquella en común, el 
dominio pleno y superficiario del inmueble cono
cido con el nombre de "Islas de los Gómez o 
Ca margo" ·compuesto de cuatro islas hoy unidas 
entre sí, llamadas "Del Medio", "La Ceiba", "La 
Ceniza" y "Los Novillos", con sus cabidas o me
didas originarias fijadas en los títulos de propie
dad pa.rticular y, además, con las tierras que se 
han juntado a ellas en el curso de los años -por _ 
accesión- ubicado en jurisdicción del Municipio 
de Sitionuevo, Departamento del Magdalena, com
prendido por los linderos indicados en el hecho 
a) de esta demanda, del cual está . en posesión 
material e inscrita, tranquila, pacífica y sin in
terrupción dicha Comunidad, hallándose poseí
do el expresado inmueble tant'o por la mencio
nada Comunidad que obra por medio de su 
Administrador, como por cada uno· de sus ca
mueras · o condueños, muchos de los cuales han 
realizado la explotación económica del suelo en 
diversas "porciones territoriales del pre'citado in
mueble". 

'TERCERA. Que a'ctualmente y de manera ex
clusiva pertenece a la Comunidad antigua· deno
minada de "Propietarios de las Islas de los Gó
mcs o Camargo" y por tanto, a cada uno de los 
dueños integrantes de ésta y en común, el dominio 
pleno del subsuelo y la propiedad de los petróleos 
y derivados .que E'IL.éste se encuentren, del in
mueble conocido con el nombre de "Isla:s de los 
Gómez o Camargo", compuesta de cuatro islas 
llamadas 'Del Medio', 'La Ceiba', 'Ceniza' y 'Los 
Novillos', con sus cabidas originarias fijadas en 
los títulos de propiedad part_icular y, además con 
las tieTras que a éstas se han juntado en el curso 
de los ·años, -por accesión- ubicado en juris
dicción .del Municipio de Sitionuevo, Departa
mento del Magdalena, comprendido por los lin
deros señalados en el hecho a) de esta demanda 
d€·1 cual está en posesión tranquila, pacífica e 
ininterrumpida la expresada Comunidad antigua". 

Los hechos en que se apoyan las anteriores 
peticiones, pueden sintetizarse ·así: 

a) Los terrenos materia de la demanda fueron 
adjudicados originariamente en la forma siguien
te: La isla de "El Medio", al señor Luis Suárez, 
por· el Capitán y Goberador de la Provincia de 
Santa Marta; la Isla de "La Ceiba", a Juan Bru
no Peñate por el Gobernador y Capitán de la 
.misma Provincia, don José de Vera; la Isla de 
'Cenizp.", ·fue titulada por el Gobernad9r de la 
misma Provincia a Tomás de Aquino _ Camargo; 
y la de '!t.\>!? N9YHl()~' a don Clemente Josef de 
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Mendoza por las mismas autoridades de la Co
lonia, por las cabidas en cada caso señaladas. 
Que posteriormente todas las mencionadas islas 
pas.arpn a ser, de propiedad de Juan Venancio 
Gómez, quien las adquirió por diferentes trans
misiones; de dicho señor Gómez la· propir:dad 
pasó a otras personas hasta quedar constituída 
una comunidad. Las cuatro islas, pol' la acción 
del tiempo, vinieron a formar un solo inmueble, 
que tiene los siguientes linderos "Por el Norte, 
con el .Mar de las Antillas o Caribe, desde las 
"Bocas de Ceniza" hasta las bocas del "Río Vie
jo"; por el Este, con los caños del "Río Viejo" y 
el c.año 'Del Toribio'; por el Sur, ·con el río Mag
dalena; y por el Oeste, en toda su- extensión con 
E.'l río Magdalena hasta las 'Bocas de · Ceniza', 
primer lindero". · 

b) En este hecho se expresa que en virtud de 
eucesivos contratos de compraventa entre parti
culares, a partir del año de 1825-, se formó en la:; 
islas de los Gómez o Camargo un estado de con
d'.nninio que originó la constitución de una Co
munidad -antigua denominada "Propietarios de 
la:: Islas de los Gómez o Camargo", según consta 
de la escritura de la 15 de abril de 1890, otorgada 
de conformidad con las disposiciones de la Ley 
9:> de aquel año. 

e) Se mencionan aquí los nombres de los ar
tuales comunHos de las refE:rídas islas y se indi
can las tradiciones de dpnde tales copropietarios • 
derivan s~,;s derecho en la Comunidad. 

d) Este hecho expresa: "Que la Comunidad . 
étntigua referida desde ·hace mucho tiempo, viene 
en posesión tranquila, pacífica, e ininterrumpida 
del inmueble atrás relacionado, ejercitando en 
éste actc,s de pleno dominio por medio de los ór .. 
ranos administrativos y de gobierno de elÍa-e1 
Administrador y la Junta Directiva- celebrando 
contratos de qrrendamiento sobre explpraciones 
en husca de petróleos, contratos de explotaciones 
de hidrocarburos y derivados en dichas islas, cons
tituyendo mandatarioss que obran en defensa de 
SllS legítrmos derechos y de acuerdo con las le
yrs del petróleo; ·realizando la explotación eco
nómica del suelo y sobre pequeños sectores terri
toriales del expresado inmueble, por conducto de 
sus comuneros o condueños que ocupan y poseen 
tales porciones en nombre de la Comunidad por 
prE-scripción legal; constituyendo mandatarios lJa
ra ricfE.•nder sus tierras incultas en las precitadas 
islas con'tra ocupantes de hecho o sin causa legal; 
renovando periódicamente su personal directivo, 
etc.; realizándose por los comuneros ventas y 
h·ansferencias de sus respectivos derechos· en el 
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curso de un siglo, tal como se acredita en diver
sos acto~ conformados con las normas civiles". 

e) Se afirma aquí que la Comunidad deman
dante ño ha enajenado el derecho de propiedad 
sobre los terrenos materia del litigio. 

En el hecho -f) se expresa que el GobiE-Tno .Na
cional -Ministerio de Minas y Petróleos- aceptó 
una propuesta de exploración y explotación de 
Petróle.•os, formulada por la Sociedad Tolima Lar,d 
Company sobre ua zona territorial de 49.999 hec
táreas 992 metros cuadrados ,ubicada en jurisdic
(;jón del Municipio de Sitionuevo, Departamento 
del Magdalena, la cual de acuerdo .::on el alin
damiE:nto, comprende el terreno de lns islas de 
.\os Gómez o Camargo; que en el mi~r.J.o sentido 
fue presentada y aceptada otra propul·~ta de la 
sociedad "Contratistas de Petrólegs S . ..'\..", sobre 
una zona de 49.812 hectáreas, que, como la ant(''
rior, se superpone sobre las mencion~1das Islao;. 
conside¡;adas por el Gobierno como · integrad8.s 
por terrenos baldíos. 

En cuanto a las dispo~iciones que amparaP la 
;: cdón promovida, se citan en el libf.•Jo; los ar
tículos 669, 762, 2.322 y sus concordantes dei 
Cóciigo Civil; artículos 16 y siguientes de la Ley 
[15 de '1890 y sus concordantes del Código Civil; 
lo::: artículos 49, 15 y sus concordantes de la Ley 
37 de 1931 y la Ley 160 de 1936; el artículo 59 de 
¡·sta última- ley; el artículo 734 y siguientes dd 
Libro II, Titulo XVIII, Cap. 11 del C. J. 

Admitida la demanaa y corrido el traslado· de 
dgor, el Fiscal del Tribunal como rE>presentante 
de la Nación demandada, le dio respuesta mani'
festando no constarle _de los he'chos a), b), e), d), 
e) y h); aceptando los señalados con las letras 
f) y g) relacionados con las propuesta~ f!e explo
ración y explotación de petróleos, y negando los 
fundamentos de derecho invocados en el libele. 
Y en cuantó a las súplicas, solicita que sean ne
gadas, con la afirmación de que los terrenos ma
teria de la acción "son baldíos de propiE:dad Na
cional". (Folio 156, C. NQ 1). 

EL FALLO CONSULTADO. - En bentencia 
:rr.ateria de la presente consulta, el Tribunal Su
perior de Santa Marta despachó favoráblemen
te las peticiones principales de la demanda, oído 
el concepto que en el mismo sentido emitió el 
Fiscal de la Corporación. 

El Tribunal, en efecto, halló debidamente acre
ditada la propiedad privada del subsuelo petro
lífero y de la superficie de las islas de loo;; Gó'mez_ 
o Camargo e.n cabeza de la Comunidad actora, 
con base en los títulos de adjudicación primitiva 
de aquellos terrenos y en los instrumen,0s púhll-
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cos que acreditan la organización legal de la Co
munidad y que respaldan el padrón de la mism<i 
y, además, por considerar d·emostrada la identi
dad dr-l inmw~bl2 materia de la demanda. 

La parte resolutiva del fallo en refer~meia dice 
así: 

"1'· Reconoce que el globo de terreno cGnocjdo 
c.m el nombre de Islas de los Gómez o Camargo, 
compuesto de cuatro islas, hoy unidas entre sí, 
·llamadas "Del Medio'', ''La Ceiba", "Crniza", y 
"Los Novillos", con sus cabidas orignales antigw1s 
y, además, con todas las tierras que a éstas se han 
juntado en el curso de los años, por acr.esión, ubi
('::tdas en jurisdicción del Municipip de Sitionuevo, 
D0.partamento del Magdalena, comprendido por 
ios linderos señalados en el hecho a) de la de
manda presentada po:r el doctor Antonio José 
Pantoja como represe·ntante de la Comunidad 
"Propietarios de las Islas de los Gómez o Camar
go", cuyos linderos son: 'Por el Norte con el Mar 
de las Antillas o Caribe, desde las 'Bocos de Ce
niza' h.asta las bocas d·el 'Río Viejo'; p;>r el Este, 
con los caños de 'Río Viejo' y el 'Caño del To
ribio'; por el Sur, con el río Magdalena, y por el 
Oeste, en toda su extensión con el río Magdalena 
hasta las 'Bocas de Geniza', primer lindero"; y 
que dicho inmueble salió del patrimonio del Es
tado, peTdió su calidad originaria de baldíos tantc 
en su parte superficiaria como en el subsuelo y 
los petróleos ·y derivados c;ue en éste s2 encuen
tren; en virtud de títulos -de dominio .~~nferidos 
por la Corona de España a las personas naturales 
en el expresado libelo. 

29 Igualmente pertenece actualmente y en 'for
ma exclusiva a la Comunidad denominada "Pro
pietarios de las Islas de los Gómez o Camargo" y 
por tanto a cada uno de los condueños integran
tes de aquélla y en común, el dominio pleno y 
superficiariq del inmueble mencionado 'Isla de 
los Gómez o Camargo' compuesto de las islas hoy 
unidas llamadas 'Del Medio', 'La Ceiba', 'Ceniza' 
y 'Los Novillos', con sus cabidas o medidas origi
narias fijadas en los títulos de propiedad parti
cular y, además, con ::as tierras que se han junta
do a ellas en el curso de los años, por accesión, 
ubicado en el Municipio de Sitionuevo, Departa
mento del Magdalena, dentro de los linderos in
dicados en el punto anterior, y que se encuentra 
en posesión material e in.::crita tanto por su Ad
ministrador como por cada uno de sus comunero5 
o condueños. 

''39 Asimismo pertenece a la susodicha Comu
nidad 'Propietarios de las Islas de los Gómez o 
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Carnargo' y por tanto a cada uno de los due-ños 
integrantes de ésta, el dominio pleno del sub
suelo y de la propiedad de los petróleos y deri
vados de éste que se encuentren en el inmueble 
conocido con el nombre de 'Islas de los Gómez o 
Camargo' compuesta de las cuatro islas tantas 
veces mencionadas". (Folios 211 a 212, C. N? 1 ). 

COADYUV ANCIAS.-Dentro de la tramitación 
de la preseN.te consulta, fueron· introducidas y ad
mitidas por la Sala las coadyuvancias que pasan a 
mencionarse. 

La de_ la sQciedad ''Ujueta y Compañí?-" domi
ciliada en Barranquilla, admitida por auto de fe
cha 30 de junio de 1955 (folio 120, cuaderno nú
mero 6) con la limitación o aclaraCión allí expre
sada sobre la exclusión de algunos copartícipes. 

La de la señor;a Georgette Op den Bosch de 
Vieira, admitida por auto de fecha 30 de junio 
del mismo año (Folio 25 a 27 del C. N9 7). 

Y, por último, la introducción por la Compañía 
Urbana Mercantil Agrícolá'e Industrial (Cumai) 
de Barranquilla, que fue admitida por medio de 
la providencia de fecha 30 de los· mismos mes 
y año citados anteriormente. (Fl. C. N? 3). 

ALEGACIONES DEL PROCURADOR DELE
GADO. Son tres los puntos de ataque propuestos 
por la Procuraduría Delegada en lo Civil al fallo 
consultado, se•gún se observa en el alegato de 
conclusión presentado por dicho funcionario, 
que es menester considerarlos previamente por 
referirse, en puridad de verdad, a los presupues
tos procesales del juicio. 

Para el señor Procurador Delegado no aparece 
en el proceso acreditada en debida forma la re
presentación adjetiva de la Comunidad deman
dante, puesto que la elección del Administrador, 
señor Alberto Alvarez C., quien con tal carácter 
confirió. podeT al doctor Antonio J. Pantoja para 
iniciar el presente juicio contra ·la I'!fación, no 
se llevó a efecto de acuerdo con las normas es
tablecida:s en la Ley 95 de 1890. Sostiene que las 
personas que intervinieron en el nombramiento 
de l. Administrador de la Comunidad, no alcan
zaron a integrar la mayoría absoluta ·de votos 
que requiere para la validez, el artículo 17 de 
la ley citada, toda· vez que según el acta corres
pondiente•, protocolizada por medio de la Escri
-tura pública de 22 dé' julio de 1944, de la Notaría 
Tercera de Barranquilla, fueron 73 las personas 
que diciéndose comuneros hicieron el nombra
miento en referencia, las cuales ·sólo llegaron a 
representar un total de 16 acciones, en tanto que 
la Comunidad, aproximadamente, se divide en 
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60 acciones, y que ni aún computando los votos 
emitidos con posterioridad a la elección del Ad
ministrador, se consigue reunir el número su
ficiente para. considerar que en ese acto estuvo 
representada la mayoría de que trata el artículo 
17 de la Ley .95 de 1890. 

Observa también el señor Procurador que, te
niendo en cuenta lo expresado, la elección del 
señor Alvarez C. como Admülistrador de la "Co
munidad de Propietarios de las Islas de los Gó
mez o Camargo" que aquí demanda; no anula la 
que hizo otrq grupo de comuneros de las mismas 
Islas que actaún dé·ntro de la organización lla
mada ''Comunidad de las Islas de los Gómez o 
Camargo", para el mismo cargo de ·Administrador, 
en la. persona del señor Luis Alberto Revolledo, 
con cuya representación fue iniciado otro juicio 
ordinario contra la Naciózi para pedir el recono
cimiento qe la propiedad privada de los petróleos 
de las mismas Islas de los Gómez o Camargo, en 
eJ Tribunal de Santa Marta, según se comprueba 
del certificado E'Xpedido por esta entidad y visi
ble en los folios 16 y 17 del C. NQ 5. 

"De lo anterior se desprende -dice el alegato
que el de~andante señor Alvarez no tenía ni tie
ne aún la personería de la Comunidad, (artículo 
22 de la ley mencionada) porque la reunión en . 
que se hizo el nombramiento no llenaba los re
quisitos t:xigidos para constituir una junta general 
de comuneros y porque en la vdtación se conta
ron los votos de los electores, muchos de los cuales 
no eran comuneros, a razón de un voto por cada 
persona, siendo así que los votos se computan 
según el· número de derechos 0 acciones que cada 
votante posea en el momento". 

"Así, pues, considero que este juicio está afee·· 
tado de nulidad por no tener la persona que lo 
promovió la personería de la comunidad deman
di:mte". (Folios 24 C. NQ 4). 

Y en las conclusiones finales del escrito en re- _ 
ferencia reitera el señor Procurador: 

"De acuerdo con las consideraciones que prece
den deb'o copclujr: 

a) Que existe ilegitimidad sustantiva en la per
sonería de la parte demandante; 

b) Que así mismo existe ilegitimidad adjetiva 
en la personería de la misma parte; 

De consiguiente, debe revotarse ia sentencia de 
primera instancia y absolver a la Nación, con cos
tas a cargo de la demandante, lo que con todo 
respeto solicito de la H. Sala". (Folio 40 C. NQ 4). 

REPLICA DE LA PARTE ACTORA. A esto re
plica el apoderado de la Comunidad demandante: 
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''Pero resulta que los comuneros de las Islas 
de los Gómez o Camargo designaron sucesiva
mente Administrador en los años de 1890, 1909, 
1920 y 1944. Es ·necesario advertir que en marzo 
de este último año un íntimo grupo de conduc·
ños nombró Administrador al doctor Luis Alberto 
Rebolledo; nombramiento que fue declarado sin 
valor en junta de comuneros de que dá cuenta la 
escritura número 2.929 dE· 26 de noviembre de 1944 
de la Notaría Tercera de ~Barranquilla (folios 128 
a i54 del cuaderno número 3), por haberse hecho 
la elección del doctor Rebolledo "por una resal
tantE• minoría de la totalidad de los derechos en 
común sobre el 'inmuebie" y por no haber con
currido a la junta algunas de las personas que 
aparecían como asistentes a ella. 

"En otros términos, como la elección· del doc
tor Rebolled.o fue declarada 'sin valor ni efecto', 
la que se hizo en el señor Alberto Alvarez el 2 
de julio. de 1944, lo fue cuando había transcu
rrido mucho más de un año después de la reali
zada e,n 1920, y por lo tanto la validez de este 
último nombramiento debe apreciarse a la luz 
del artículo 20 de la Ley 95 de 1890, que dice: 

"El nombramiento de Administrador subsist'c 
mientras no se haga otro con arreglo a los ar
tículos anteriores; y podrá hacerse cuando des
pués de ün año-se acuerde por yna quinta parte 
de los votos de los comuneros".· 

"Y este fue precisamente el caso de la elección 
recaída en el señor Alvarez, como de manera 
clara aparece explicado en el alegato presentado 
ante la Corte por mi antecesor doctor Antonio 
José Pantoja, con cita de las escrituras que en 
el proceso acreditan los derechos de los comu
neros que votaron o adhirieron posteriormente u 
la designación del señor Alvarez como Adminis
trador de la Comunidad. Esos comuneros repre
sentaban 28, 79 acciones d~· las 85 en que se halla 
dividida la Comunidad, o sea mucho más de la 
quinta parte de la totalidad de las acciones. De 
modo que la elección del señor Alvarez se ajustó 
a lo previsto en el citado artículo-de la Ley 95 
de 1890, y por lo mismo su validez es inobjetable". 

"De otro lado -continúa e1 apoderado de la 
demandante- ya esta discusión sobre la persone· 
ría del señor Alvarez para representar a la Co
munidad de las Islas de los Gómez o Camargo, 
por razones que en seguida paso a exponer, care
ce totalmente de importancia. 

"En efecto, la actuación en el juicio del apode
rado de la Comunidad ha sido ratificada recien
temente por el actual Admini:;;trador don Enrique 
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Ujueta, quien fue elegido con tal carácter el 26 
dE.• diciembre de 1955 en junta de comuneros con
vocada con ese objeto por el. señor Juez Primero 
del Circuito de Barranquilla, de acuerdo con lo 

' dispuesto por. el artículo 18 de la Ley 95 de 1890, 
que a la letra dice: 

"'Cuando la Comunidad no haga el nombra
miento conforme al artículo· anterior, cualquiera 
de los cOml\neros podrá ocurrir al Juez para que 
los convoque al lugar y en día y hora determi
nados, a fin de que ba:o la presencia del mismo 
Juez hagan el nombramiento, que podrá hacerse 
en este caso por cualquier número de comunero.:; 
que concurra, y en su defecto poi' el mismo Juez'. 

"El señor Ujueta ·aecmpa:íó a su memorial de 
ratificación la escritura pública por la cual se 
protocolizó el acta de nombramiento, en donde 
se \lee: ' ....... a cuyo efecto el JuE.'Z, teniendo en 
cuenta lo dispuesto por la Ley 95 de 1890, dispuso 
antes de proceder a la elección señalar la. cuota 
parte que a cada uno de los presentes corresponde 
en el bien común, con expresión del título res
pectivo ... Todos los concurrentes presentaron los 
títulos que los acreditan como comuneros, junto 
con los ~rtificados de registro y vigencia de los 
mismos, a excep.ción del señor Pedro Pablo Gue
n·ero, quien verbalmente elijo representar a los 
herederos del señor Roque de Mendoza, represen
tación que fue rechazada por el señor Jue·z por 
cuanto el señor Guerrero no prese·ntó títulos su
ficientes para acreditar el dominio de sus repre
sentados en la Isla de los Gómez o Camargo. 
Reconcidas por el Juez las distintás .representa
ciones y los derechos particulares de los asis
tentes, se pus<;> e.n ·conocimiento de los. asistentes 
quE.• se abría la votac:ión y que de·signaran can
didato a la administración de la Comunidad. So
licitada previa deliberación, llegaron al acuerdo 
de designar como administrador al señor Enri
que Ujueta, designación que fue acogida sin im
pugnación de especie alguna. Ante la unanimi
dad demostrada por los concurrentes, .el señor 
Juez aceptó la designación de Adminstrador de 
la Comunidad de la Isla de los Gómez o Camar
go en la persona del señor Enrique Ujueta ... ' " 

Agrega aquí el señ.or apoderado que para la 
reunión predicha, -se hizo con citación de los co
muneros por la prensa de Barranquilla, en los 
periódicos El Heraldo, La Prensa y El NaCional, 
y termina: 

"Por consiguiente, la ratificación que de lo ac
tuado en el juicio ha hecho el señor Enrique Ujue
ta como Administrad·or d•~ la Comunidad: cargo 
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para el cual fue nombrado en forma absoluta
mente regular, y de acue·rdo con el artículo 18 
de· la Ley 95 de 1890, cubre o sanea cualquier vi
cio procesal en que se- hubiera incurrido inicial
mente, que por lo demás no ha existido en mi 
concepto"._ (Folfos 98 a 99 fte. y vto. C. N'~ 4). 

CUESTIONES PREVIAS. Vistas las aleg~ciones 
del señor Procurador Delegado en lo Civil, en las 
cuales se conjuga algún presupuesto procesal con 
la nulidad de lo actuadó, por ilegitimidad de la 
personería adjetiva, es menester proceder al estu
dio de E.•stas cuestiones: 

Capacidad para ser parté.-Para ser parte ~"n 
un procesa, quien se presenta como demandante 
o como demandado, mediante el ejercicio del dt:>
rechGJ de acción y de- la contradicción o excep
ción, se requiere que sea un sujeto capaz de dere
chos y obligaciones, vale decir, que sea persona 
o natural o jurídica; de tal manera que cuandn 
no tiene tal calidad, no puede comparecer en jui
cio. Así ocurre, por ejemplo con las comúnidades 
a título universal O, singular que, por no ser per
sonas jurídicas, ni siquiera patrimonios autóno
mos, no pueden ser parte en un juicio, porque no 
son sujetos del derecho de acción o de excepción, 
el cual radica en los ·comuneros o herederos que 
forman la comunidad singular o universal. 

El artículo 230 del Código Judicial consagra cst·~ 
principio, en· e·stos tér'minos: 

''Artículo 230. Las personas ñaturales y las ju
rídicas pueden ser demandantes o demandadas y 
comparecer en juicio en los términos y con las 
condiciones que la ley establece". 
- La Corte, en sentencia de fecha 19 de agosto de 
1954, ratificando la doctrina expuesta en otro fallo, 
se expresa así: 

''La Comun~dad de una cosa universal o singu
lar, . que nuestro Código Civil llama. impropia
mE.nte cuasi-contrato, no es una persona jurídica. 
De tal manera que en estricto rigor, la comunidad 
como tal carece de capacidad procesal para ser 
parte, pues no es una E.ntidad distinta de los co
muneros individualmente considerados. 

"La comunidad puede tener un administrador 
nombrado de acuerdo con los artículos 16 a 27 de 
la Ley 95 de ·1890. Existiendo tal administrado!", 
ést~ tiene ia personería de ella, dice el artículo 22 
de dicha ley. En consecuencia, el administrador 
tiene capacidad para comparecer en juicio en nom
bre de la comunidad, sea como demandante o como 
demand~do. E11 realidad ~s más preciso decir 
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que el administrador de la comunidad tiene la 
representación judicial de los comuneros, por lo 
que se expuso anteriorme:.nte. Y su actuación 
dentro del juicio los perjudica o aproyecha a 
todos, vinculándolos en todos los efectos de la 
relación jur:ídico-procesal, de .... tal manera que el 
fallo que se pronuncia dentro del proceso pro
duce cosa juzgada en favor o -en contra de la 
comunidad. 

"Pero si la comunidad carece de administrador, 
cualquier comunero puede comparecer procesal
mente en defensa de los derechos de todos. Cuan
do el comunero litiga en favor de la comunidad 
no es propiamente que asuma la representación 
de la supuesta entidad, que no existe como perso
na jurídica, sino que acciona con un interés propio 
que se confunde con el de aquélla. La gestión 
procesal de cualquier comunero en beneficio de 
la comunidad, aprovecha a todos; pero aquella 
que no la favorece, sólo perjudica al gestor". (G. 
J. Tomo LXXVIII, NQ 2.145, pág. 350). 

En resumen, según los pricipios expuestos, se 
concluye: la comunidad, singular o universal, no 
puede ser parte, porque no es persona jurídica, 
primero; y segundo, solamente pueden· ser partes, 
en ejercicio de un derecho propio, no delegado, los 
comuneros o herede.Tos. · -

Capacidad procesal. Si los comuneros pueden· 
ser parte en el ejercicio de acciones que atañen 
a la comunid.ad, en su calidad de personas natu
rales, pueden comparecer en juicio, si· son capa
ces, por sí mismos o representados por el res¡:l'ec
tivo apoderado, o sea, tienen capacidad procesal, 
que 'es la aptitud para realizar actos procesales 
co'n eficacia jurídica en nombre propio o ajeno. 
Así como en derecho material existe diferencia 
entre capacidad jurídica y capacidad de obra.
(agere), en derecho procesal existe diferencia e.•n-

_tre capacidad para ser parte y capacidad para 
actuar en el proceso'!, como lo dice la Corte.• en la 
sentencia antes citada. (Página 350 ibídem). 

Capacidad procesal de los comuneros en la !Ley 
95 de 1890.-En los artículos 16 a 27, la Ley 95 
de 1890 no privó a los com_un.eros de su capacidad 
procesal, para imponerles, necesariamente, ia com
parecencia a juicio representados por medio de 
un administrador, nombrado con los requisitos y 
en las condiciones previstas en los artículos 16 y 
siguientes; en otras palabras, la elección de un 
administrador, hecha con todas las formalidades 
impuestas en los artículos citadós, no transforma 
a la comunidad en persona jurídica,. distinta de 
los comuneraos individualmente considerados; 
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por tanto, éstos conservan su primitiva facultad 
de comparecer a juicio en defensa de los intere
ses de la comunidad, en ejercicio de un derecho ., 
propio como así lo dispone el artículo 22 de la 
Ley 95. de 1890, en estos términos: 

"El administrador de· una com¡midad, nom
brado con arreglo a las disposiciones anteriores, 
tiene la pers.onería de eüa. 

"Esto no impide que. cada comune.To represen
te como ·parte y sea tenido como tal para Jo 
relativo a su derecho; pero si después de repre
sentado un comunero, dejare de estar a derecho 
ep. el lugar del juicio, éste .continuará con las 
otras partes y surtirá sus efe<;'tos como si taJ 
comunero no se hubiere hecho presente". 

Sin ~mbargo, _un administrador de la comuni
dad, regularmente nombrado, si bien, no repre
senta a una persona jurídica, sí recibe el manda
to de la mayoría de los comuneros, con la facul
tad de obligarlos a todos, aun a aquellos que no 
hubiese'n concurrido a la respectiva junta de co
muneros; en cambio, si un ádministrador ha 'sido 
designado por una minoría, o sea, sin obtener "la 
mayoría absoluta de votos", ordenada en el artícu
lo 17 y computada en la forma señalada en el 
artículo 19, recibe también un ma~dato d~ la mi
noría d~ los ~omuneros ·que hubiesen concurrido 
a la junta; pero sus actuaciones judiciales o extra
judiciales no obligan o no pr_oducen efectos sino 
respec.to de ellos, o sea, en estos casos la represen
tación del administrador- no produce efectos ge
nerales respecto de todos los comuneros, sino ~o
lamente en relación con· los comuneros que tie
nen la cfllidad de mandantes. 

Según lo expuesto, carece de interés práctico 
en este . juicio estudiar si el administrador fue 
designado por la mayoría requerida en la Ley 95 
de 1890, o si solamente debió su nombramiel~to a 
una minoría de acciónista; porque si un comunero 
tiene capacidad .para comparecer en defensa de 
los derechos de la comunidad, cualquiera que sea 
su interé~ en ella, con mayor razón puede h~cerlo 
un grupo de ellos, en un mismo proceso o en 
varios. 

Nulidad ele la actuación. El señor Procurador 
Delegado en lo Civil, en las conclusiones de su 
alegato, alude a la nulidad de la actuaciQ!l, cuan .. 
do dice: "Que asimismo existe ilegitimidad adje-

. tiva en la personería de la misma parte". 
En la junta efectuada por algunos comuneros 

de las Islas de los Górryez o Camargo, se aprobó 
la siguiente proposición, inserta e'n la escritura 



de protocolización número 1.852 de 22 d~ julio 
ele 1944, pasada ante el Notario Tercero de Ba-. 
rranquilla: ~ 

"Autorizase ampliamente al señor Administra
dor, asesorado por el señor Presidente de la mis
ma, para que inmediatamente proceda a celebrar 
un contrato de mandato y comisión con abogado 
conocido, d!S• experiencia en las cuestiones del pe
tróleo, a quien se otorguen los poderes generale~ 
del caso, para que en nombre y cQn la personería 
de la comunidad, proceda a presentar demanda 
contra la Nación y contra cualquiera otra persona 
natural o jurídica, por los trámites del juicit'.> 
ordinario de mayor cuantía en defensa de la 
propiedad que la entidad demandante tiene sobí'e 
los petróleos y derivados que se encuentren en 
las ''Islas .de los Gómez o Camargo", situad.as en 
la jurisdicción del Municipio de Sitionuevo, com
prendidas por los linderos que se expresan en esta 
acta y ante cualesquiera autoridades competentes 
del órgano judicial de la República, y para que 
lleve la personería de la misma Comunidad en 
los juicios, diligencias, actuaciones o actos que 
contra ella se promuevan disputándole la menc;io
nada propiedad en dichos petróleos y ·derivados, 
pudiendo -el señor Administrador, asesorado como 
queda dicho, determinar el alcance y los lírrütes 
del expresado mandato, lo mismo que las facul
tades que deban conferirse a dicho mandatario
contratista .... " (Folios 22 vuelto a 23 fte. C. nú
mero 1). 

Desde luegq, en la redacció;;'se incurrió en al
guna impropiedad en los términos u'sados, pues 
confieren el mandato a nombre o en representa
ción de la comunidad, como si se tratara de una 
persona jurídica, que no se forma ni aún en el 
caso de una junta integrada por la mayoría de 
los comuneros; de suerte, pues, que debe inter
pretarse en el sentido de que los comparecientes 
confieren el poder en su calidad de comuneros de 
las expresadas Islas. 

Como las pE'l'sonas que han comparecido al jui
cio, como mandantes y mandatarios, son capaces, 
o por lo menos no se ha demostrado lo contrario, 
no existe nulidad por ilegitimidad de la perso
nería de la parte actora. Además, en el curso del 
juicio se ha· ratificado la actuación, no sólo por 
los coadyuvantes, sino también por el señor En
rique Ujueta, nombrado administrador de la Co
munidad en junta o sesión presidida por el Juez. 
Primero Civil del Circuito de Barranquilla, según 
se dice en la escritura de- protocolización número 
2.193 de 30 de septiembre de 1955, pasada ante el 
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Notario Primero del Circuito de la misma,ciudad, 
conforme a los memoriales suscritos por el dicho 
seño~ Ujueta y por el doctor Antonio José Pan
taja. E'Folios 85 a 89 del C. No 4). 

Valor probatorio y obligatorio dell padrón. El 
artículo 21 de la Ley 95 de .1890 dice así: 

"El Administrador de la comunidad debe tener 
un padrón exacto de todos los comuneros, con 
expresión de las cuotas de sus derechos, E)n el 
cual irán anotándose sucesivamente tpdos los cam
bios que ocurran". 

"Para formar por primera vez este padrón, si 
los comuneros no son conocidos de un modo au
téntico, el Juez, a solicitud del administrador, los 
citará por edictos fijados en lugares públicos de 
la cabecera del muniéipio en que se halle la finca 
común, para que presenten al administrador los 
títulos que compruebE'n su derecho dentro de un 
plazo de sesenta días. 

"Siendo notorio e indudable el derecho de un 
individuo deberá incluírsele en el padrón, aun 
cuando no SIS' haya presentado a solicitarlo._ 

''Los casos dudosos o litigiosos se decidirán por 
el Juez". 

Ahora, ¿qué valor probatorio y obligatorio tic-
• ne el padrón que ha sido elaborado con todas las 

formalidades previstas en el artículo transcrito? 
Como en t9do acto o contrato, para decidir so

bre su mérito probatorio y valor obligatorio, es 
menester considerar el padrón en cuanto atañe a 
los comuneros,· como también respedo de terce
ros, entre los cuales se halle el Estado. 

Respecto de los comuneros, el padrón ·tendrá 
-pleno valor probatorio y obligatorio, mientras sea 
aceptado por todos, porque si surgen disputas so
bre la calidad de comunero o respecto de las cuo
tas o acciones que les corresponde, el punto debe 
decidirse por el Juez, en juicio ordinario, como 
todo litigio que se refiere a la propiedad de un 
inmueble, en obedecimiento al último inciso del 
artículo citado antes. 

Como el Estado en la elaboración del padrón, 
no es parte, aun cuando se hayan exhibido los 
títulos necesarias por los comuneros, es un acto 
que ni le aprovecha ni le perjudica, porque se 
trata de "res in ter aUios. acta", o sea es tercero 
en cuanto a lo convenido en' la junta general de 
comuneros, quienes, por lo demás, no pueden 
crearse un título a su favor con la mera acepta
ción de varias personas r;!omo ~ondóminos de un 
inmueble determinado. 

En otras palabr.as, el padrón elaborado €.'11 la 
junta general de comuneros aun cuando hay~ sido 
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presidida por el Juez, tiene el valor probatorio 
señalado en el artículo 1.759 del Código Civil, que 
dice: 

"El instrumento público hace plena fé en cuan
to al hecho \fe haberse otorgado y su fecha, pero 
no en cuanto a la verdad de las declaraciones que 
en él hayan hecho los interesados. En esta parte 
no hace plena fé sino contra los declarantes. 
· "Las obligaciones y descargos contenidos en él 

hacen plena prueba respecto de los otorgantes y 
de las personas a quienes se transfieren dichas,., 
obligaciones y descargos por título universal o 

'singular". · 
Para demostrar el condominio de un inmueble, 

frente .al Estado, no existe prueb~ ~istinta de los 
títulos que exhiban l<;>s cmyuneros dentro del jui
cio, con el objeto· de justificar su derecho sobre 
deterr~·ünadas cuotas o acciones ,los cuales, ade
más, deben teneT como antecedente necesario el 
expedido por el Estado antes del 28 de octubre 
de 1873, en cuanto a la propiedad del subsuelo. 

En consecuencia, lo aceptado o convenido en las 
juntas· de comuneros, integradas por la mayoría · 
requerida, no tiene fuerza vinculante respecto dei 
Estado, a . quien no le, se"rá ·oponible nada de lo 
consignado en ·Ja respectiva acta,: ni" en cuanto 
atañe a la calidad real- de condueños, ni respecto 
de la propiedad privada del inmueble. 

Re'Sueltas las cuestiones previas, sobre presu
puestos procesales y nulidad de la actuación, co
rresponde estudiar, e"fi el fond~ ,las acciones de
ducidas a juicio por algunos comuneros de las 
Islas de los Gómez o Camargo, en defensa de los 
derechos de la Comunidad. 

Tres súplicas se formularon en la corrección de 
la dem.anda, que pueden resumirse en esta forma: 

.IP'rimera. Que el globo de terreno conocido con 
el nombre de Islas de los Gómez o Camargo e. 
integrado por las islas Del Medio, Ceniza, L<~ 

Ceiba y Los Novillos "con sus cabidas origiri~rias 
antiguas, y, además, con todas las tierrus ·que a · 
éstas se han juntado en e([ curso de los años, por 
accesión, salió del patrimonio del Estado y perdió 
la calidad de baldío, 'tanto en su parte superfi
ciaria como en el subsuelo y los petróleos deri
vados que en éste se encuentren', por actos dispo
sitivos de la Corona de España durante el régimen 
colonial del país. 

Segunda. En esta súplica se ejercita la acción 
petitoria con el objeto de que, en la sentencia, s·~ 
declare que la propiedad superficiaria de la isla 
corresponde en forma exclusiva ~ la "Comunidad 
antigua denominada .IP'ropietarios de la lisia de los 

"' 
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Gómez o Camargo, integrada por las dichas cua .. 
tro islas, ·~on ·su cabida originariá fijada en .. los 
títulos de prqpiedad particular y con las tierras 
que se han juntado por accesión, comprendidapor 
las .lindes descritas en el hecho a) de la.demanda. 

Tercera. En la última petición se suplica una 
qeclaración semejante, en cuanto se· refiere a h 
propiedad exclusiva de la citada comunidad res
pecto del subsuelo, con los petróleos y demás de
rivados, por las mismas lindes indicadas en Jas 
otras peticiones. 

Por tanto, si se tiene en cuenta que la demanda 
se encamina a formular oposición a dos propues
tas de contratos, para la exploración y explota
ción de los subyacentes y posibles hidrocarburos 
de la isla; y si además, se considera que la primera 
súplica tiene la calidad de premisa respecto de 
las otras dos, interpretando la demanda, se llega 
a la conclusión de que la acc.ión deducida a juicio 
tiene por objeto se declare que la propiedad de 
la isla de los Gómez o Camargo, tanto en la su

. perfie:ie como· en el subsuelo petrolífero, pert'e-
nece a las condóminos de la "Comunidad de Pro
pietarios de las Islas de los Gómez o Camargo", 
con fundamento. en los títulos expedidos durante 

· el régimen. colonial ·e invocando también el mo
do de la accesión, que transformó las cuatro islas 
en una sola, según el decir de los actores. 

Procede la Sala a estudiar los títulos colonia
les respecto de las cuatro islas, para deducir <si 
llenan los requisitos previstos en ·la ley. 

El artículo 7 de la Ley 160 de 1936 que subro
gó el 28 de la Ley ·37 de 1931,- vigente cuando 
se inició este juicio, dá la pauta o norma sobre 
las pruebas que debe presentar el particular, 
con el fin de conseguir la declaración de domi
nio sobre el suelo y sobre los posibles yacimien
tos de hidrocarburos del subsuelo. 

De acuerdo con el artículo citado, el particu
lar debe presentar las siguientes pruebas: 

a) Título emanado del Estado con anterioridad 
al 28 de octubre de 1873, o el documento público 
que lo.supla, en su caso; 

b) Los títulos de propiedad del actor, junta· 
mente con el certificado del Registrador de Ins
trumentos Públicos, que deben, uno y otro, 'com
prender el período de la prescripción extraordi
naria'. 

e) 'La determinación precisa del terreno de que 
se trata', que conlleva los elementos de la espe
cificación como cuerpo cierto, mediante la des
cripción de los respectivos linderos, y la identifi-



cación o !ocalización del predio sobre el terreno, 
en armonía con los títulos. 

'lrítullos emanados deJl lEstado. Como título ori
ginario se invocan las adjudicaciones, concesiones 
o mercedes hechas por las autoridades españolas, 
l'n el tiempo de la colonia, u varios adjudicatario¡;, 
según aparéce de los documentos o actuacionés 
protocolizados en la escritura número 120 de 21 
del mes de junio de 18!12, otorgada ante el Notario 
Primero de Barranquilla, respecto de las islas 
Del Medio, Ceniza y La Ceiba. 

me pidió se le qiese por certificación .... " (FI>:. 
163 f. y vto. C. Nq 3). 

Como la isla tuviese una cabida mayor, previa 
la tramitación· o composición de regla, se comi
sionó a don Francisco Javier de Castro para que 
llE.'vase a efecto la- mensura, quien se expresa así: 

" .... habiendo sido requerido por parte del Li
cenciado dn. Luis Suares con el despcho. que 
ante"cede del señor Govor. y Capitán General de 
la ciugad de Santa Marta, y su Provincia y en 

. virtud y cumplimiento pasado a esta Isla que lla
man del Medio y está poseyendo el susodicho en Hsla IDiel Medio. Por decreto del Gobernador 

de Santa Marta, rxpedido el 14 de diciembre de 
1713, se hizo ''merced al dicho Licenciado don 
Luis Suárez Cuadros Presbítero y a sus herederos 
y sucrsores de la referida Isla, nombrada Del 
Medio, de .una caballería de tierra, con sus entra
das y salidas, usos y costumbres que le perteneée 
debajo de los límites y linderos expresados .... "; 
sin embargo, en el memorado decreto. no apare
cen descritos los linderos, pues al principio del 
decreto se lee: "Y presentó petición pidiendo se 
le hiciera merced de una Isla realenga, sita en 
el Río Grande de la Magdalena de es~a jurisdic
ción nombrada del medio, que linda del frente 
con la ·Barranca de San Nicolás, que tendrá u11a 
caballería de tierra .... " ( Fos. 162 C. NQ 3). 

virtud de merced que de ella le hizo el Maestl'e 
de Campo Dn. José Moso de la Torre, siendo Go
bernador y capitán General oc la Dha. ciudatl 

~ con una cabu"ya de cien varias castellanas, y en 
compañía de seis hombres de trabaxo y los testi
gos de mi asist~ncia, comencé a hacer las medidas 
de tierra -que se compone por la frente que hace 
la parte del Río arriba y ancho de ella, y desde 
el uno al otro cabo se midieron pr. esta cabeze
ra .... se .... ientas varas (1- así está) y corrien
do por el costado, que hase frente con la Isla que 
llaman de la Ceiba se midieron siete cabullas y 
media de largo hasta llegar a la tierra inútil y 
playón anegadiso de su cola y desde allí atrabe-

El 4 de enero del año de 1714, el capitán don
Cristóbal de Araújo, vecino de la ciudad de Santa 
Marta, dio posesión al Presbítero Luis Suárez 
Cuadros de la caballería adjudicada, pero en la . 
dicha diligencia tampoco .se determinaron las lin
des de la expresada parcela. En efecto, al prin
cipio de la diligencia, se.• dice: "En la isla que 
llaman del Medio sita en este· río grande de la 
Magdalena, jurisdicción de.• la ciudad d e Santn 
Marta, que linda por el frente· con el sitio de la,; 
Barranquillas de San- Nicolás, jurisdicción· de 
Cartagena ... ", y terminó la diligencia así: "para 
efecto de que le diese la pose-sión de dhas. tie
rras en conformidad del referido título, su fecha 
catorce de diciembre del año pasado de setecien-' 
tos trece, y comisión dada. a mí en el mismo día· 
y obedeciendo la referida comisión en su cum
plimiento ,havie.ndo leído dho. título, en presencia 
de los testigos que irár •. expresados, metiéndole 
en la posesión de dhas. tierras, de la referida Isla 
del medio al dhco. Licenc~ado Dn. Luis Suares, 
y se la dí Real, corporal civil quaci en la forma 
ordinaria sin contradicción de persona alguna, 
cogiendo de la mano, y paseándolo por las tierras 
y arrancando yervas, y cortó ramas e hizo otros 
actos, en señal de pose.~;ión y de como así pasó, 

zando~Jínea recta, se midieron ocho cabullas que 
hasen ochocientas varas hasta las orillas del río 
que hase· frente con la Loma de- las BaJ:ranqui-
llas, y de.' allí corriendo a la esquina en qe. se 
q;>menzaron las medidas se midieron quinientas 
varas que todas componen tres anegas de tierra 
y para qe. así conste lo pongo pr. diligencia, y 
firmo con testigos.~Franco. Javier de Castro
José Antº Quintero Príncipe.-Bentura Alberto 
Núñez .... " (Fols. 154 f. y vto. C. NQ 3). 

Como de la mensura practicada resultaron tres 
fanegas, se ordenó al Pbro. Suáre·z satisfacer los 
derechos por las dos restantes; y hecho esto, se 
le confirmó la adj,udicación con fecha 12 de mar
zo de f737. 

En el año de 1718 se le .adjudicó a Luis Soto de 
Herrera otra parcela en la lsla del Medio, con 
una cabida de "seis fanegas de tierra", de la cual 
se• le dio posesión el 24 de mayo del año mencio
nado. (Fol. 171 vto. y 172 C. Nº 3). 

JLa Ceiba. El 11 de diciembre de 1736 el Gober
nador Juan de Vera expidió título a favor de 
Juan Bn,mo Peñare de la isla de la Ceiba "conti
gua a otros dos islotes nombrados el uno de Dn. 
Luis Suárez, y el otro de don Luis Soto", con una 
cabida de cinco fanegas, previa la mensura hecha 
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por el comisionado Teniente Badillo. (Fs. 168 y 
169 C. NQ 3). 

lisia de Ceniza. El Cabildo de Santa Marta hizq 
merced de tierras a Tomás Camargo "de dos 
caballerías de tierra que tiene un pedazo de Isla 
que llaman de Zeniza que solo sirve por ser 

. anegadiso para pastar ganado en tiempo de ve· 
rano que linda por la una pte. con la Mar Salada 
desde dha. Boca de Zeniza ·-que sale a 'la mar, 
hasta la Boca del Rioviejo que así mismo sale a 
la mar, u por la· otra, desde la mislna boca de 
Ze•niza, Riogrande arriba hasta topar la entrada 
a la otra Boca del Rioviejo, •y por la otra parte 
confina con tierras que son de María Camacho, 
y con tierras que son del capitán don Cristóbal 
de Araujo según consta del cavildo celebrado 
para dicha merced a veynte y seis de abril del 
año pasado de mfl setecientos diez y siete como 
así mismo parece por certificación dada pr. el 
dho. capitán dn. Simón Franco. de Urbina y Dn. 
José de Ybarra Administradores del Rl. haver del 
dho. año de setecientos diez y siete, haber enterado 
el dho. don Pedro Calderón en la Rl. Caxa cinco 
ps. por rason de la composición de dha. tierra en 
nombre del dho. Tomás Camargo .... " ( Flss 173 
fte. y vto. C. NQ 3). 

Esta adjudicación se confirmó por el Juez Pri
vativo de tierras de Santa Marta con fecha 3 de 
septiembre· de 1751 (Fl. 17;i fts. y vto. C. NQ 3). 

lisia de 'los Novillos. En la escritura número 
.102 de 26 de mayo de 1882 (fs. 14 y ss. cuaderno 
número 3), por orden del Juez Primero del Cir
cuito de Barranquilla, el Notario Segundo de la 
misma ciudad protocolizó los documentos rela- · 
cionados con la adjudicación de la isla de los 
Novillos a Clemente Josef Mendoza, efectuada en 
remate público de 28 de abril de 1757, cuyo títul.o 
se expidió el 20 de agosto de 17 59 y se confirmó 
el 2 de septiembre de 1769, siguiendo las instruc
ciones de la Cédula de San Lorenzo del Real de 
1754. 

El objeto del remate, como las posteriores ac
tuaciones, fue/la ''Isla nombrada de los Novillos, 
citta en el Río grande de la Magdalena frontero 
al citio del Barranquilla que se compone según 
mensura de siete fanegas un almud y dos quintos 
de otro que se vende por cuenta de la Real Ha
cienda ... " (Fs. 15 C. NQ 3). . 

Irdentificación de ·las parcelas .. be acuerdo con 
los títulos examinados, ~n cada una de las res· 
pectivas islas, se adjudicó a los colonos sendas 
parcelas con expreso señalamiento de la cabida, 
las cuales constituyen como el fundamento para 
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la adquisición de, la totalidad de la isla, en fun
ción con el modo de accesión, según las preten
sioneS expuestas por los actores en la demanda; 
por esto, s'e impone como punto inicial, exami
nar si las dichas parcelas, con las modestas· áreas · 
adjudicadas, se han identificado y ubic¡¡do sobre ' 
el terreno, en obedecimiento al ordenamiento 
contenido en el aparte e) del artículo 28 de la 
Ley 160 de 1936, qÜe no dispone nada excepcio
nal o especial, porque, en tratándose de una 
acción petitoria, el primer requisito para la pro-. 
cedencia de la acción, radica en la singulariza
ción e identificación del predio, según el artículo 
222 del C. J. 

"Tanto en la inspección ocular practicada pür 
el Juez Segundo Civil del Circuito de Ciénaga, 
comisionado por el Tribunal de Santa Marta, 
como en el dictamen pericial rendido por los in
genieros,'se sostiene la identidad de la Isla de los 
Gómez o Camargo con las lindes indicadas en la 
demanda, así como también se afirma que se 
identificaron cada una de las islas; sin embargo, 
en ninguno de los dos medios probatorios se es·· 
tableció la identidad, ni la ubicación de cada 
ún¡¡ de las parcelas que fueron objeto de adju
dicación del año de 1713 a l769; por las autori
dades coloniales de aquel tiempo, indispensabl¡;>, 
de acuerdo con Jo prescrito en el numeral e) 

del artículo 7Q de la ·Ley 160 de 1936, que impó
ne o exige "la determinación' prec~sa del terrenÓ 
de que se trata". En este caso, se han determi
nado; identificado o localizado las doce mil cien 
hectáreas de Jas Islas de los Gómez o Camargo. 
pero no las pocas fanegadas y · caballerías qui:! 
fueron objeto de las adjudicaciones y mercedes 
de antaño. 

En cuanto a las cuatro islas antiguas que aho
ra-forman o integran, como un todo, la deno· 
minada de los Gómez o Camargo, no fueron 
identificadas tal como existían en los días de la 
colonia, con sus respectivas cabidas, sino tal co
mo existen ahora, que incluyen apreciables zo
nas de terreno agregadas por el descenso de las 
aguas, como se ve en la siguiente constancia de
jada por el Juez comisionado: 

"A p¡etición del apoderado del demandante, 
el Juzgado c!ispuso que se constataran los lin · 
deros actuales. y se identificaran y reconocieran 
cada una ·de esas islas teniéndose en cuenta los 
cambios o modificaciones impuestos por la na
turaleza en ellas, sus canales naturales de en-
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tradas o salidas, sus canales artificiales, ciéna
gas, salinas, montes o rastrojos, cultivos y demás 
elementos que sirvan pa.ra individualizarlas"._ 
(Fol. 16 vto. C. NQ 2). 

Más adelante se dejó este testimonio: "Con el 
auxilio de los señores peritos y a solicitud/ del 
apoderado de la persona demandante se consta
tó que se han verific:ado accesiones por todos 
los lados de la Isla d•e los Gómez o Camargo y 
aún en sus partes internas, por el lento e im
perceptible retiro de las aguas, sin que se haya 
alterado la fisonomía del globo de tierras en 
que se practica la diligencia, compuesto,· como 
se ha dicho ya, de las cuatro islas denominadas 
'Del Medio', 'La Ceiba', 'Los Novillos' y 'Ceniza'. 
Por último el Juzgado deja constancia de que la 
alinderación de cada una de las islas menciona
das últimamente, <fue tomada a medida que se 
iba deteTminando y eonstatando la explotación 
económica de ellas, posesión, etc. y que los lin
deros de di$!has islas corresponden exactamente 
a la de los títulos originarios que se hallan en 
el expediente y a los posteriores a ellos que se 
han tenido a la vista, y teniendo en considera
ción, los cambios de Ja naturaleza, caños, cana
les de entradas y salidas, etc.". (FoL 19, cuader
no número 2). 

A las observaciones dejadas por el Juez comi
sionado, .cabe advertir que resulta del iodo inex
p1icable' que las_ islas, no obstante "que se han 
verificado accesione'S por todos los lados de la 
Isla de los Gómez o Camargo y aún en sus par
tes internas", el aspecto exterior o fisonomía de 
la misma no se haya alterado, cuando en forma 
insistente se sostiene que las cuatro islas de la 
época colonial forman ahora una sola, denomi
nada Isla de los Gómez o Camargo; y que para 
identificar las cuatro islas, se hayan considerado 
"los cambios de la naturaleza", según se dice 
en el aparte transcrito. 

Los peritos, en. el párrafo siguiente, afirman: 
"Se identificó y reconoció el terreno de las is

las de los Gómez o Camargo. . . . y se observaron 
los cambios o variaciones y modificacion~s que 
se han efectuado en dichas islas debido a fuer
zas naturales y a la mano del hombre, e{lpecial
mente en lo que se refiere a los canales que 
atraviesan las islas d•e los Gómez .... etc.". Más 
adelante agregan: ''l,as accesiones qtte' se han 
realizado naturalmente e:n las partes externas 
de las Islas de los Górnez o Camargo son de vieja 
data y puede calcularse que tienen más de un 
siglo, fundándonos en que los terrenos formados 
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por la accesión, son- firmes y de con~extura só
lida .... " 

Con esto-s antecedentes concluyen, líneas más 
adelante, por establecer la identidad de las ap
tiguas islas, así: . · 

"Los linderos de las islas, ·como sobra decirlo, 
son arcifinios; esas cuatro islas son las únicas 
que existen fronterizas a la ciudad de Barran
quilla .. Además, esas islas han conservado su an
tigua fisonomía y por eso su individualización y 
constatación (sic) nos dan asidero suficiente pa
ra conceptuar que corresponden a la ·de los tí-_ 
tulos expresados. A todo lo cual hay que agre
gar que· todos los testigos, viejo-s conocedores de 
la ·región coincidieron fielmente en precisar los 
linderos generales envolventes de las islas y los 
particulares- e individuales de cada uno de ellos". 
(sic) (Fls. 27 C. N9 2). 

No se comprende, se repite, cómo las islas, a 
pesar de las mutaciones tan apreciables, no ha
yan perdido su antigua fisonomía, ni cuál haya 
sido ésta en los· añós de 1713 a 1769, ni de qué 
medios se sirvieron lbs peritos y los testigos para 
descubrir o precisar esa- antigua fisonomía, para 
afirmar que no ha cambiado después de dos si
glos y a pesar de los considerables terrenos que 
se han juntado a las primitivas islas, hasta el 
extremo de transformarlas en una sola, pues en 
el hecho a) de la demanda se lee: 

a) .... Que las cuatro isl~s discriminadas pa
saroi1 por medio de actos de la vida civil a ser 

· de propiedad privada del señor Juan Venancio 
Gómez, a otros posteTiormente, hasta constituir
se sobre ellas una comunidad de derecho~; y 
por la acción del tiempo hallaron hoy unidas di
chas cuatro islas entre sí, comprendiendo todas 
ellas el inmueble hoy denominadó "islas de Gó
mez o Camargo, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio de Sitionuevo, Departamento del Magda
lena, que se comprende por los siguientes linde
ros: "Por el norte, con el Mar de las Antmas o 
Caribe, de-sde las 'Bocas de Ceniza' hasta las bo
c.a-s del 'Río Viejo'; por el este, con los caños del 
'Río ·Viejo~ y el caño 'Del Toribio'; por el sur, 
con el río Magdalena; y por el oeste, en toda su 
extensión con el río 'Magdalena', hasta las 'Bocas 
de C!:)niza', primeT lindero". 

Tampoco explican los peritos cómo identifica
ron las lindes de los antiguos títulos o que no 
existen o' son imprecisos én ellos, .con los actuales 
de las distintas islas,· que integran la nominada 
Isla de los Gómez. 



En los títulos antiguos no .existen los linderos 
. o son· del todo imprecisos, como pasa a verse: 

En la primer"a .adjudicación de la parcela al 
Pbro. Suárez Cuadros en la isla del Medio, se 
expresó: "que linda del frente con la Barranca de 
Sn. Nicolás, que tendrá una caballería .... " y se 
dice también que está situada ''en el río Grande 
de la Magdalena". (Fol. 162 C. NQ 3). 

En la mensura practicada para la adjudicación 
del exceso en la misma lsla del Medio, se lee: 
" ..... que se. compone por la rrente que hace la 
parte del Río arriba y ancho de ella, y desde el 
uno al oti-o cabo se midieron pr. esta cabezera 
se .... ientas varas (1-así está) y corriendo por ·el 
costado, que hase frente con la isla que llaman 
de la Cciba se midieron siete cabullas y media 
de largo hasta llegar a la tierra inútil y Pláyón 
anegadizo de su cola y desde allí atrabezimdo lí
nea recta, se midieron ocho cabullas que hasen 
ochocientas varas hasta las orillas del río que ha- · 
se frente con la Loma de las Barranquillas, y de 
allí corriendo a la esquina en qe. se comenzaron 
las medidas se midieron quinientas varas que to
das componen tres anegas de tierra .... " (Fol. 164 
C. N9 3). 

Sobre la parcela adjudicada, en la misma isla 
del Medio a Luis Soto de Herrera, se dijo: 
" ..... que está enfrente de la Barranquilla, que 
por la banda de ·arriba linda con otra, que lla
man de Genés que es de don Francisco Camargo, 
y por debajo con la del Licenciado don Luis 
Suares, que sETá de seis fanegadas de tierra ... " 
(Fol. 171 vto. C. NQ 3). 

Respecto de la adjudicación de la Ceiba a Juan 
Bruno Peñate, se dijo en cuanto a lindes: "conti
gua a otros dos islotes nombrado el uno de Dn. 
Luis Suárez y el otro de D. Luis. Soto". (Fl. 168 
C. NQ 3). 

Sobre la isla de Ceniza, adjudicada a Tomás 
de Aquino Camargo, se dijo: "Linda por la una 
parte con la Mar Salada desde dha. Boca de la 
Zeniza que sale-a la Mar, hasta la Boca del Río
viejo que así mismo salE;! a la mar, u por la otra 
desde la misma boca de Zrniza, Riogrande arriba 
hasta topar la entrada a la otra· Boca del Rioviejo, 
y por la otra parte confina con tierras que son 
de María Camacho ,y con las tierras que son del 
capitán Cristóbal de Araujo .... " (fol. 173 C. nú
mero 3). 

En fin, el alindamiento de la llamada de los 
Novillos se reduce a esto: " .... citta en el Río 
Grande de la Magdalena frontero a.l ·ciÍio del 
Barranquilla, que se compone según su mensura 
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l 
de siette fanegas un almud y dos quintos de 
otro ... " (Fol. 15 C. N9 3) . 

De acuerdo con las transcripciones anteriorrs, 
las mencionadas isl.as, con eoxcepción de la llamada 
Ceniza, ni siquiera en los tiempos coloniales, .fue
ron debidamente deslindad.as, ·para que ahora, 
después de dos siglos, no obstante la accesión de 
considerable•s terrenos, se puedan identificar en 
la forma dicha por los ·señores peri~os, quienes, 
como fundamento de su dictam·en, debieron in
dicar las antiguas lindes, para demostrar cómo 
coinciden con ·las actuales, más nada de esto hi
cieron; de manera que su escue'ta afirmación, res
pecto de la identificación de las cuatro isl_as, ca-

. rece de asidero legal o de una razonable funda
mentación. 

Respecto de la isla designada con el nombre de 
Ceniza, la más especificada de todas, los peritos 
debieron indicar o señalar el lado que lindaba, en 
los tiempos de la colonia, "con tiETras que son de 
María Camacho, y con las .tierras que son del ca
pitán don Cristóbal Araújo"; pero tampoco esh 
determinación· se hizo en la diligencia de inspec
ción ocular ni en el concepto de, los expertos, por-

1 que, para la exacta identificación, debía necesa
riamente .indicarse los actuales colindantes por el 
costado que ante-s lindaba con María Camacho y 
Cristóbal Araújo.,. 

La pretendida id_entificación se refiere a las 
cuatro islas, porque, como antes se expresó, en 
cuanto atañe a cada. una de las parcelas adjudi
cadas, cinco en total, no se dijo nada, ni se trató 

· siquiera de identificarlas ni de ubicarlas dentro 
de las doce mil cien hectáreas actuales que int.e
gran la Isla d,e los Gómez. 

Así, pues, falta el indispensable elemento de la 
identi~icación -y ubicación de las pocas fanegadas 
y caballerías, adjudicadas por las autoridades es
pañolas a los antiguos colonos, para que ahora 
pudieran tomarse como fundamento o base del re
conocimiento del derecho de dominio de los su
cesores o causahabientes de aquellos, en cuanto 
atañe a la totalidad de la isl.a, en función con el 
modo de la accesión. 

LA ACCESION FRENTE A:¡:.. ESTADO.-Sin 
embargo, los actores, respecto de lo expuesto, po
drían objetar que las declarac10nes suplicadas en 
la demanda no se refieren a las distintas parcelas 
adjudicadas por las autoridades españolas, con 
las cabidas o áreas indi~adas en los títulos, sino 
que deben recaer sobre el suelo y subsuelo de las 
islas de los Gómez o Camargo, tal como se ha-
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Han en la actualidad, formando un solo todo, con 
una cabida de doce mil cien hectáreas (12.100 H.), 
porque, en virtud de la accesión, a las primitivas 
parcelas se han juntado apreciables zonas de te
rrenos aluviales, que las han convertido en un 
todo indivisible~ y que, en consecuencia, identi
ficado el todo se cumple eon el dicho requisito 
en cuanto atañe a las parcelas, que ·sólo mental
mente pueden considerars.e distintas de aquél, 
más no físicamente, con el obj.eto de exigir una 
especial y material identificación_ sobre el te
rreno. 

Con el fin de dar adecuada respuesta a esta 
cuestión, fundamental en ':oncepto de los actores, 
la Sala procede a estudiar si el modo de la acce
sión es admisible en cuanto a la superficie y res
pecto del subsuelo de. la isla, para adquirir el do
minio privado sobre ambos, frente a las preten- · 
siones del Estado que los· considera sujetos a la 
legislación sobre baldíos. 

Accesión de la superi~cie. En el supuesto de 
que no fuese necesaria lia identificación, sobre 
el terreno, de las primitivas parcelas adjudicadas 
por las autoridades de la Colonia, con el objeto 
de invocar la accesión, tampoco puede aceptarse 
este modo de adquisición en este caso, por estas 
razones: 

El artículo 673 de:l Código Civil consagra la 
accesión como un modo de adquirir el dominio, 
en cuanto tiene relación con predios de propiedad 
particular, o sea, presupone que hayan salido del 
dominio del Estado mediante el cumplimiento de 
las normas previstas. en el C. F. y en las leyes 
reformatorias, las cuales determinan las causas' y 
los procedimientos necesarios para que los parti
culares adquieran la propiedad de los baldíos, me-

. diante el cultivo, la ocupación con ganados o a 
cambio con bonos; sin embargo, ninguna disposi
ción del Código citado admite la accesión como 
un modo adecuado y efic:az para adquirir la pro
piedad de los baldíos, que deben gobernarse me
diante la aplicación de las normas de derec:ho 
público, contenidas en la Ley 110 de 1912 y en 

' las que posteriormente se han dictado sobre la 
materia. (Art. 46-65 del C. F. Ley 97 de 1946). 

Ahora, para que el modo de la accesión tenga 
cumplido ,efecto, aún dentro de las normas 
civiles, debe llenar determinados requisitos, indi
cados en el artículo 71!1 del Código Civil, que 
define el aluvión como ".el aumento que recibe 
la ribera de un río o lago por el lento e imper
ceptible retiro de las aguas"; de donde resulta, 
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pues, que la accesión debe ser obra de le. natu
raleza y en formá lenta e imperceptible, condi
ciones que en este caso no se cumplen. 

En las islas de los Gómez, la accesión no fue 
exclusivamente obra de la naturaleza, sino que 
intervino la mano del hombre, como así consta en 
e·l siguiente aparte del concepto de .los peritos: 

"Se identificó y reconoció el terreno de las islas 
de los Gómcz o Camargo, que se hallan situadas 
frente a Barranquilla, en el Municipio de Sitio
nuevo, en jurisdicción del Departamento del Mag
dalena y se observaron los cambios o variaciones 
o modificaciones que se han efectuado en dichas 
islas debido a fuerzas naturales y a la mano del 
hombre, espe'Cialmente lo que se refiere a Jos ca
nales que atraviesan ias islas de los Goriwz o qut~ 
se hallan dentro de ellas, tales como los deno
mh-{ados ''Del Torno" y "Caño Nuevo" que son 
cauces de grande extensión por donde se hace 
fácilmente el traslado de los habitantes de las 
islas de €ste a oeste y de nordeste a oeste y vice·· 
versa, y que son canales de entradas y salidas". 
(Fol. 26 vto. C. NQ 2) .. 

No cabe duda alguna que en ·la accesión, por 
el desplazamiento de I9s aguas, se operó con la 
intervención de ia mano del hombre, o ·cuando 
menos co.ntribuyó en forma eficiente y decisiva. 
· Tampoco cumple con el otro requisito de que 

sea imperceptible, porque si se toma en cuenta 
la cabida de las primitivas parcelas adjudicadas 
por las autoridades de la Colonia, con la cabida 
ctu~l de las islas, la desproporción resulta de 
manifiesto, hasta el extremo de que el efecto su
peraría a la causa. En verdad, e omo ya se ha 

. visto, la cabida de las parcelas, conforme a los 
títulos, tiene modestas proporciones; en cambio, 
la isla de los Gómez tiene actualmente una cabida 
de doce mil cien hectáreas, de acuerdo con el 
plano presentado en esta segunda instancia CFls. 
63 del C. NQ 4), el cual, según en él mismo se ad
vierte, es un ''plano-calco de las Cartas Geográ· 
ficas del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y 
de la Dirección General de Navegación". 

Según el concepto de los peritos que actuaron en 
primera instancia, "la superfice enunciada de la 
parte de las Islas de los Gómez o Camargo que 
qu~da fuera de la propuesta número 115 alcanza 
a unas 400 hectáreas de terreno aproximadamente'' 
(Folios 30, cuaderno número 2Q); y según el plano 
por ellos presentado, la parte no afectada por la 
dicha propuesta. apenas representa un pequeño 
triángulo, con una base de 5.330 metros, respecto 
del área total de la isla <:rolios 24, cuaderno nú-
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mero 2Q), que en _forma evidente, objetiva, per
mite apreciar la considerable cabida de ésta. 

El artículo 719 del Código Civil al definir qué 
se entiende por aluvión, en la enumeración, 
excluyó el mar, que- halla cabal explicación en 
lo dispuesto en el artículo 720 del mismo Código, 
que dice: 

"El terreno de aluvión accede a las heredades 
riberanas dentro de sus respectivas líneas de 
demarcación, prolongadas directamente hasta el 
agua; pero en puertos habilitados pertenecerá a 
la Unión". 

El principio consagrado en la legislación na
cional, sobre la reserva de' esta clase de islas, 
está también admitido en numerosísimas legis
laciones: así, por ejemplo, en el artículo 597 del 
Código Civil de Chile se lee: "Las nuevas islas 
que se formen en el mar territoriaÍ o en ríos y 
lagos que puedan na-vegarse por buques de más 
de cien toneladas, pertenecerán al Estado". 

El artículo 737 del Uruguay expresa: ''Las 
islas que _se form~n en el mar territorial o en 
río o arroyos navegables o flotables, pertenecerán 
al_Estado". ' 

Según el tratadista español· Borre! y Soler: 
"Entre los artículos 370 y 372 del Código Civil, 
que tratan del cambio de cauce de los ríos, se 
intercaló otro, el 371, que se refiere a las islas 
que se formen en los mares adyacentes a las cos
tas de España y en los ríos navegables y flotables, 
disponiendo que unas y otras sean de 'propiedad 
del Estado; sigue el artículo 373, que se ocupa 
en las que se formen en los demás ríos". 

"Tanto el Derecho romano como las lPaK"tidas 
declaraban ~osa nullius la isla que ·se forma en 
el mar; peTo el Código determina que son propias 
del Estado, sin distin-guir si entran en la catego
ría de bienes patrimoniales, como parece natural, 
ya que en principio, nada obliga a destinarlas a 
algún servicio público". 

"También pertenecen al Estado, según el mis
mo artículo 371, las islas que· se forman en los 
ríos navegables y flotables". (Derecho Civil Es
pañol. Tomo II, página 230). 

En la legislación. colombiana, -en principio, las 
islas formaban parte de la reserva teTritorial del 
Estado, antes de la vigencia de la Le'y 97 de 1946, 
según las siguientes normas tlel C. F.: 

Art.- 10~.- ''Constituyen la reserva territorial del 
Estado, y no son enajenab1es: a) Las islas nacio
nales, de uno y· otro mar de la República, y de -los 
ríos y lagos, de acuerdo con ~l aparte e) del ar
tículo 45". 

L ... 
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El artículo mencionado dice: "Se reputan bal
díos y P.Or consiguiente, de propiedad nacional: 
. ... b) Las islas de uno y otro mar pertenecientes 
al Estado, que no estén ocupadas por poblacio
nes organizadas; o apropiadas por particulares, 
en virtud de título traslaticio de ª-ominio. e) Las 
islas de los ríos o lagos navegables por buques de 
más de cincuenta toneladas". (V. Ley 13 de 1937). 

Los artículos transcritos del C: F. han sido 
parcialmente modificados 'por el artículo 13 de 
la Ley 97 de 1946, que dice: 

"Exclúyese de la reserva de que hablan los ar
tículos 107 y numeral d) del artíCulo 45 del Có
digo Fiscal las islas y playones de los ríos y lagos 
navegables, sin perjuicio de que para una des
tinación concreta puedan hacerse las reservas que 
se consideren necesarias por medio de ley o de
creto especial. 

"En consecuencia, pueden ser adjudicables en 
la forma y condiciones que el Gobierno deter
minare en· la respectiva reglamentación, dándose 
prcfe•rencia, en todo caso, a los colonos pobres que 
no tengan otros medios de subsistencia".-
- De consiguiente, la reforma atañe a "las islas 
y playones de los 'ríos y lagos navegables"; pero 
la reserva prevista en el artículo 107 d~l C. F. 
está. vigente' respecto de las islas marinas, men
cionadas en· el aparte b) del artículo 45 del mis-
mo Código. -

En cuanto al procedimiento para la adjudica
ción ae esta clase de islas, eon carácter de pro
visional, lo estableció el artículo 14 del Decreto 
número 547 de 17 de febrero de .1947 (D. O. NQ 
26364, pág. 681 y 682). 

L.a isla, cuya propiedad se litiga, está ubicada 
en el delta del río Magdalena, frente al puerto 
de Bárranquilla, con canales ·navegables "por em
barcaciones mayores y menores". (v. Inspecc_ión 
ocular fs. 15 C. NQ 2), la cual limita, por uno de 
sus lados, con el mar de las Antillas o Caribe, o 
sea, se ne·nan a cabalidad las condiciones pre
vi-stas para que los terrenos aluviales de esta isla 
se los considere como baldíos actualmente. 

_ Por las razones expuestas, no procede hacer la 
qeclaración demandada ·en la segunda súplica del 
libelo. 

Accesión del Subsuelo. En la tercera petición 
· de la demanda se suplica la declaración de que 

pertenE:ce a los comuneros "el dominio pleno del 
subsuelo y la propiedad de los petróleos y deri
vados que en éste se encuentren, del inmueble 
conocido con el nombre de "Isla de los Gómez o 
Camargo", no sólo con las cabidas originales, sino 
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también con las tierras que se han juntado por 
accesión, es decir, se suplica una declaración de 
dominio sobre el subsuelo con fundamento en el 
modo de la accesión. 

Las razones E.'Xpuestas antes para desechar la 
accesión de la ·superficie, son también suficientes 
para negar esta última súplica de la de·manda; 
pero, además, en tratándose del subsuelo, en el 
supuesto de que la accesión fuere un modo admi
sible para adquirir la propiedad de los hidrocar
buros, habría que demostrar la realización del 
fenómeno antes del 28 de octubre de 1873, fecha 
en la cual, el Código Fiscal de ese año; hizo la 
reserva de los petróleos en favor de la Nación. 

En este juicio, dadas su,;; naturales característi
cas, no se ha probado que la Isla de los Gómez 
o C.amargo se haya integrado, por obra de la 
accesión, tál cual está ab,()Jra, con anterioridad al 
28 de octubre de 1873,, no obstante que los peritos 
afirman esto: 

- "Las accesiones que se han realizado natural-' 
mente en las partes externas de las Islas de Jos 
Gómez o Camargo son de vieja data y puede 
calcularse que tienen más de un siglo, fundándo
nos en que los terrenos formados por la accesión, 
son firmes y de contextura sólida. Además, la 
existe.ncia de árboles dl~nominados "robles" en 
los lugares vecinos al río aludido, de gran desa
rrollo, nos permiten conceptuar que son cente
narios, por la misma razón". 

pretendida por alguien como ·denunciante de 
ella"; o bien, agrega ahora la Sala, como pre · 
!:mnto contratante (Casación !le lQ de octubre de 
1940. G. J. NQ 1.961, pág. 121). 

Como el súbsuelo ·no accedr, en la legislación 
colombiana a la .Propiedad dd suelo· (artículo 
202 de la Constitucíón NaCional; artículo 49 del 
C. F. cte.), quien alega la propoiedad privada 
de una mina, es natural qu!'< debe acredita_· su 
derecho "con los precisos ~ll()m~xntos Jll'll'oba~onios 
correspondientes", los cuales, en tratándose de los 
hidrocarburos, están determinados en el antes ci
tado artículo 7Q de la Ley 160 de 1936. 

La presunción a que se refit•re la doctrina de 
la Corte no ha sido desvirtuada ni modificada, en 
lo concerniente a· las mina.1, incluyendo entre 
ellas los. yac~mientos de petr5ko, por la Ley 200 
de ·1936, pues en el artículo 5° se di]o expresa
mente: ''Las disposicion'e<S de la presente ley se 
refieren exclusivamente a la propiedad territo
rial superficiaria, y no tienen aplicación ninguna 
1 especto del subsuelo". 

En conse•cuencia; tampoco procede la dedara
c.ión demandada en la tercera petición, en cuanto 

. a la propiedad exclusiva del subsuelo de la isla 
e incluyendo los hidrocarburos y derivados. 
· En el hecho d) de la demanda se alude a la 
posesión económica de la isla, en cuanto se refie
re a la superficie; sin embargo, estima la Sala 
que, como en 'las peticiones del libelo no se de
manda nada en concreto, ni se invocó la Ley 
200 de 1936 en los fundamentos de derecho, esta 
cuestión no puede ser objeto de especial estudio 
o consideración, ni de juzgamiento o decisión 

Respecto de estas afirmaciones, en primer tér
mino, cabe observar que aquí los peritos hablan 
de las accesiones re,alizadas naturalmente en las 
partes E.'Xternas de :las islas, pero antes las atri
b)lyeron a la cooperación de la mano· del hom
bre; y tampoco explican por qué las accesiones se 
suspendieron hace un siglo; o bien cuáles son las 
partes centenari.as y cuáles de más reciente da
ta, para determinar el régimen jurídico de cada 
una de ellas, en armonía con el artículo 7 de 

· en forma expresa (artículo 5Q L. 200 de 193_6). 

la Ley 160 de 193fi. 
Además, respecto de• la propiedad de las mi

nas, la doctrina de la Corte ha reconocido que 
opera una presunción en favor deíEstado, según 
el siguiente aparte: 

"El dominio de la Naeión sobre las minas es la 
situación inicial y natun.i que, por ende, debe 
prc·sumirse. Esto · signifiea, entre otras co5as, que 
debe acreditarse_ con los pll'ecisos eJementcs pro
batorios correspoxnd.ientes (sl¡braya la Sala) que 
una mina dada ha salido de ese dominio e ingre- , 
sado en el privado y que en éste se conserva, cuan
do quiera que se formula oposición a la posesión 

En vista de las conclusiones anteriores, se ha
ce innecesario estudiar las numerosísimas escri
turas presentadas por los demandantes, con el 
fin de establecer la cadena de títulos en los 
últimos treinta años, a cor..tar de 1944 hada 
atrás, según lo. exige el aparte. b) del artículo 7Q 
de la Ley 160 de 1936 (inc. 2 artículo 3 L. 200 
de 1936), pue·s presupone la previa y cabal iden
tificación del predio; y en est.e caso preciso, que 
el modo de. la. accesión hubiese sido considerado 
adecuado para adquirir la propiedad tanto del 
suelo como del subsuelo, y, según lo expuesto, 
la Sala llegó a conclusiones adversas a estas pre
tensiones de los actores. 

Por las consideraciones expuestas, la Sala de 
l'f egocios Generales de la Corte Suprema, admi
nistrando justicia ~P nombre de la Rep<Qblica de 



Colombia y por autoridad de la ley, REVOCA 
la sentencia de fecha 2 de abril de 1954 profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Santa Marta, y en consecuencia, -AB: 
SUELVE a la Nación de los cargos formulados en 
la demanda de fecha 31 de julio de 1944 y en el 
escrito de corrección de la misma, de fecha 5 de 
agosto del mismo año, presentada por el doctor 
Antonio José Pantoja a nombre de ios titulados 
condueños de la Isla de los Gómez o Camargo y 
coadyuvada, en esta segunda instancia por las 
sociedades domiciliadas en Barranquilla, "Ujuefa 
y Compañía", y· "Compañía Urbana Mercantil 
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.Agrícola e Industrial (Cumai)" y por la señora 
Georgette Op Den Bosch de Vieirá. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

ILuis Carlos ZambranO-lltamil!'o &raújo Graun-. 

IEfrén ~sejo JI>eña-Cal!'los JI>eláez 'Jrrunjillo-.lfoll'ge 

~reía J.W., Secretario. 

)-· 
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de abril de 1959 .......................... 491 

íLa Sala J!•Iena de la Corte rinde homenaje a 
la memoria de Rafael lLfribe lVribe al cum
plirse el primer centenario de su naiJimien
to.-Proposición aprobada el 14 de abril de. 
1959 .................................... 492 

lLa Corte se asocia al duelo nacional por el 
fallecimiento de ~· lE. Rvdma. Crisanto Car
denal JLuque, Arzobispo de IBogom y IP'ri
mado de Colombia.-Moción de duelo apro
bada en sesióh de Sala Plrna de 8 de mayQ 
de 1959 ................................. 492 

Moción de duelo aprobada en Sala IP'lena con 
motivo del failecimientn del ex-Magistrado 
de la Corte, doctor Germán Alvarado. -
Aprobada en sesión de 14 de mayo de 1959. 492 

Corresponde a la Corte Suprema de Justicia 
una vez producida en sentido afirmativo 
por el Senado de la República la decl~ra
torña de que tratan ..J!as Jreglas 2~ y 3'1- del 
articulo 97 de la Constitución-, la compe
tencia privativa para conocer de la acción 
penal promovida en la Cámara de Repre
sentantes por actos atribuidos como delic
tuosos a quien ejf~rcia la IP'residencia de ia 
República. - !F'uncioncs que en tan evento 
corresponden a cada una de dichas entida
des.-l!nterpretaciétn y alcance del .:uiiculo 
ll3ll de Ka Carta.-§i un funcionario público 
am¡p>uado por fuero es]!llec!al incune en ~-
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gún delito, desde el momenao mismo en 
que lo realiza queda sujeto a acción penal, 
la cual debe ser ejercida "excll.usivameimtl!:" 
por sus titulares, aunque, por no haberse 
promovido ella de inmediato, en proceso a 
que haya lugar sólo se inicie o prosiga cuan
do el responsable haya perdido su caiñdad 
oficial.-Se reafirma la tesis· sentada sobre 
los presupuestos que deben concunñJr en 
un funcionario púbHco, para ser lo que se 
denomina en la doctrina "funcionarño de 
derecho".- La Corte aprehende el conoci
miento del proceso enviado por el Senado 
de la Repúblic¡¡., seguido contra el señor 
Gustavo Rojas Finilla, "por el delito defi
nido y sancionado por el Código Penal en 
su Capítulo II, Título III, del Libro !{".

Magistrado Ponente: Dr. Pedro Pacheco 
Osorio .................................. 493 

JLa norma constitucional que faculta al legi.s
Iador para prescindir, en la expedición de 
una ley determinada, de algunos de los re
quisitos genéricamente exigidos por otra 
disposición de la misma íncllole parra dictar 

. leyes semejantes, no se entiende implícita
mente subrogada poi' el Inuevo prrecepto 
que, .dejando en vigor el requisito excep
tuado, reglamenta de nuevo y en abstracto 
la materia. -lLa demanda de inexequibili
darll de leyes o decretos debe contener, en
tre sus requistios esenciales, la exposición 
de las razones por las cuales se e~timan in
fringidos los textos ele la Carta que se di
cen violados.-Se declara exequible la Ley 
13 de 194 7, por la cual se creó el Departa
mento del Chocó.-Así lo resuelve la Corte 
en sentencia de Sala Plena. - Magistrado 
Ponente: Dr. Pedro Pacheco Osorio ....... 493 

SAlLA DJE CASACIION CXVIOL 

Técnica de la causal l'l de casación.-IBIIllena o 
ma!m ~e en el po~eclQf vencido.-A «¡Jillién 
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corresponde su calificación.-Venta de cosa 
ajena. - Su inoponibilidad al verdadero 
dueño~-lEvicción de la cosa veitdida.- Se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Santa Marta, en el ordinario rei
vindicatorio adelantado por Araminto Ló
pez Cotes y otras contra Otilia Magri de 
lnfante.-Magistrado Ponente: Dr. Hernan-
do Morales M. . ........................... 501 

lError de hecho evidente y error de derecho 
en la aprecia"'ción de pruebas.-lEn qué con
sisten. -lEn punto a dictámenes periciales 
el error de derecho consistiría en no atri
buirle valor al eonceptp cuando lo tiene en 
virtud de ·su fundamentación, o, en fijarle 
un alcance diverso al que le otorgan las 
normas que regulan el valor. de esa prueba, 
y la apreciación. de si está o nQ fundado co-

c rresponde valorar,la libremente al juzgador 
de instancia.-N o se casa el· fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Pereira, en el 
juicio ordinario sobre oposición a un des
linde, adelantado por Manuel Valencia M. 
contra Sergio Mejía Jaramillo.~Magistra-
do Ponente: Dr. Enrique Coral Velasco.: .. 506 

lLa ausencia de abogado titulado e inscrito 
que represente al actor en juicio sobre de· 
claración de filiación natural, constituye ' 
ilegitimidad .de personería del representan-
te o apoderado de dicha parte.-Quién pue-
de pedir esta nulidad.-:-lEl artícuiQ 12 de la 
lLey 45 de 1936, no es una norma de carác-
ter sustantivo.-'ll'énica de la causal 1'!-JEI 
dolo entendido como vicio del consenti
miento en u~ acto jurídico y el que puede 
realizarse extracontractualmente, y que da 
solo lugar a indemnización de perjuicios, no 
puede confundirse. - No se casa el fallo 
proferido por ei Tribunal Superior de Pas-
to, en el ordinario sobre filiación natural 
adelantado por Judjth Ortega Flórez con-
tra Zoila Flórez de Fajardo y otro.-Magis
trado Ponente: Dr. Hernando .Morales M .. 512 

Doctrina permanente de la Corte ha sido la 
de sostener la validez del acto jurídico tras
cendental del testamento, fundada en el 
prineñpio de que es necsario respetar la úl
tima voluntad del testado~r y. ~,.,e que todo 
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acto testamentario lleva la presunción de 
su validez.-JFactores concurrentes para de
clarar la nulidad de un acto testamentario. 
lLa demostración de un estado psíquico a
normal, de Cl\rácter permanente, que inhi
ba a una persona para todo acto jurídico, 
es una cuestión. exclusivamente científica 
que sólo pueden determinar los expertos en 
la materia y de acuerdo con las fórmulas o 
normas leg-ales. - lLímite de la autonomía 
de los Tribunales en la apreciación de las 
pruebas.-llnterpretación y alcance del ar
tículo 1060 del C. Civil.-Facultad· de dele
gación del testador en un asig·natario para 
la escogencia de especies.-Sentido .del ar
tículo 1255 ibidem.-Se casa el fallo profe
rido por el Tribunal Superior de Medellín, 
en el or.dinario sobre nulidad de un testa
mento,•ade1antado por Antonio. lsaza Llano 

. contra Adela. Escobar v. de Isaza y otros.
Magistrado Ponente: Dr. Ignacio Escallón. 518 

Condiciones necesarias para ·la accesión de te
rrenos, aluviales en la hipótesis del artículo 
720 del C. Civil. -Prevalece ante la Corte 
1á convicción del sentenciador legalmente 
adquirida dentro del marco discrecional de 
sus poderes de apreciación en la instancia. 
No se casa el fallo proferido por el Tribu
nal Superior de Medellín, en el juicio or
dinario sobre oposición a un deslinde, ade
lantado por Secundino Cadavid contra Al
berto Cadavid y otra.-Magiiliado Ponente: 
Dr. José Hernández Arbeláez. . . . . . . . . . . . . 531 

lLa demanda de casación }>Uede formularse 
con antelación al auto de traslado para fun
dar el recurso.-El recurso de casación no 
es oportunidad para atacar una· sentencia 
aprobatoria de partición con base en obje
ciones que no se propusieron en el término 
del traslado y por tanto no fueron objeto 
de debate en instancia.-No se casa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Bu
ga, en...el juicio sobre liquidación de socie
dad conyugal adelantado por Inés Rodrí
.guez de Peláez contra Gonzalo Peláez. -
Magistrado Ponente: Dr. Hernando Mora-
les M. . ....................... : . .. :. . . . . . . . 536 

lLa existencia de un contrato de compraventa 
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de inmuebles, cuya. prueba no es otra que 
la copia :registrada del respectivo instru
mento público, no se demuestra con el cer
tificado del Registrador del CircuUo, que 
apenas ti.ene el vallor de prueba su¡iletoria 
subordinadas a las •comUCiones precritas por 
el artículo 2.675 dd C. Civil, ni por medio 
de confesión -sea judicial o extrajudicial-, 
ni tampoco con doc:umento privado.:-Cuán
do existe el error -de o:erecho.-IEl manda
tario que contrata en nombre propio y así 
obtiene la trarllición con la inscripción de 
su título, adquiere para sí, pero sólo mien
t:ras no se establezca pJienamente que obró 
en el ejercicio de su ma.ndato.-Alcance ju
rídico del artículo 2.08.3 del C. Civi.l.-No 
se casa el fallo' proferido por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el ordinario sobre 
pago de perjuicios materiales y morales, 
adelantado por ·José Manuel Rodríguez
Vega contra Ricardo Gallego Valencia y 
otro.-Magistrado Ponente: Dr. Ignacio Es-
callón . . . . . . . . . . . . ..................... : . 539 

Responsabilidad civil extracontractuai.-lP'ara 
la prosperidad de na acción inlllemnizatoi'ia, 
el actor debe probar debidamente el llama
do viinculo de causallidad entre la culpa y 
el perjuicio.-lllientro de los medios pll.'oba
torios establecidos por la ley, la prueba es 
complletamente libre pali.'a establlecer ese 
vínculo de causalic:llad.--Se casa la senten
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Manizales, en el ordinario sobre pago de 
perjuicios materiales, adelantado por Isa
bel Duque v. de quintero contra el Muni
cipio de Marulanda.-Magistrado Ponente: 
Dr. Gustavp Salazar Tapiero .............. 547 

§ociedai!ll de b~eclllo ~entre concubinos.-llliefini
ción y cliasMficaciióm. ttl!e !.as socieda«<les de lhle
cho. - Sociedades de hecho que se forman 
por virtud de un .~onsentimiento expreso y 
sociedades de hecho <llJli!e se fundan en unn 
consentimiento tác:ito o implícito y se ori
ginan en la colaboración de dos o más per· 
sonas en una mñsma explotación.-:Requisi-. 
tos que debe reuni.r ~e:sa explotació~ para 
que pueda inducirse de los hechos rall con
sen~imiento .implícito y por consiguiente la 
exis~encia de Im socierll~l<lll ciíe llll<ecllMli.-Requi-

.111Ulllll!Cl!AlÍ:.. 

Págs. 

sitos adicionales necesarios en el c~so de 
que ·¡a sociedad de hecho se constituya en
tre concubinos.-Cm:dratos vados qUlle pue
den celebrarse entre amancebados. -Ejer
cicio del derecho de renuncia que tienen los 
socios cuando en el contrato de sociedad no 
se ha expresado plazo o condición para que 
ella tenga fin. - Siintesis de Ros princñpios 
contenidos en los artículos 209ll, 2ll34, 2ll35 . 
y 2136 del C. Civil.-lLa colaboración tran
sitoria no es suficiente para demostrar el 

· . consentimiento en la formación de na socie
dad de hecho entre concubñnos.- Consñ«l!e
raciones sobre el problema i!lle llos Hammai!llos 
"pronunciamientos impRiicitos"-IEntr~e noso
tros no es posible recunñll' sl.no :respecto a 
la parte resolutiva de na sentencña, sm que 
ello implique que dicha parte se encuentre 
siempre en la :resolución, ya qMe a veces 
ésta se :remite a la parte motñva para «~le
terminados efectos.-lLa tesis de qll!e ia cosa 
juzgada comprende únicamente no disposi
tivo. de la sentencia, es Ra qUJte lhi.a pll'evale
cido en últimas. - !La excepción i!lle pres
cripción es necesall.'io proponeli.'Ra, para qUlll!'l 

el juzgador deba examinarla. - Se casa el 
fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Medellín, en el ordinario sobre disolución, 
liquidación de sociedad de hecho existente, 
distribución y consiguiente restitución o 
reivindicación de bienes, adelantado por 
Ñfaría Dolores Becerra v. de Montes con
tra Francisco Alvarez:-Magistrado Ponen-. 
te: Dr. Hernando Morales M .............. 553° 

IEl heredero que haya p_oseñdo y exJlllllo~ado 

económicamente un bien de na <eomUlllnñdad 
. herenciaR dentll.'o de nas coni!llñciones i!lleter
nrlnadas en na lLey 51 Gl!e ll943, pueGl!e l!lle
mandar prósperamente na rllecllall'al!lñ<Óilll all<e 
pell.'tenencia por .UJisucapñón or!l!iinali"ia o e:¡¡:
traordinaria. - Cuándo puede a~acarrse en 
casación la apreciación lll!Ulle el 'li'ri'WlunaY hñzo 
de la prueba indkiarña. -lE n matell'ia cñvii 
no puede resolverse sobre lo !iutUllli.'O llllñpoté

. tico.-Como la causal de ñncongrmencia C@DS· 

tituyc error in procooendo, es i!lle l))!l'e!ieren
te análisis en casacñón.-No se casa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Tun
ja, ·en la acción de pertenencia, adelantada 
por Hermelindo Heliodoro Rivera contra 

1 
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la sucesión de Narciso Rivera y otra.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Enrique Coral Ve-
lasco .......... : ............ ~ . . . . . . . . . . . . . 567 
~ 

rr..a falta de citación directa o por emplaza
miento de las personas que hán debido ser 
llamadas a juicio, impide. que nazca la re·
lación jurídico-procesal.-Quién puede ale~ 
gar la nulidad que ocasiona aquella.-Casa
ción contra sentencia aprobatoria de la par
tición el! juicio divisorio.- No se ca,sa el 
fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Neiva, en el juicio div-isorio adelantado por 
María Herrera ele Fuentes contra Hilario 
Herrera y otros.-Magistrado Ponente: Dr. 
José Hernández Arbeláez ................. 574 

'lrécnica de la demanda de casación.-lEn este 
·recurso extraordinario no· puede reabrirse 
el debate probatorio, cerrado pa:ra siempre 
en la instancia.-lError de hecho y de dere-
cho en la apreciación de pruebas. - N o se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el ordinario reivindi
catorio adelantado por Pedro Sanz Mazuera 
contra Carmen Gutiérrez v. cte .Aguirre.
Magistrado Ponente: Dr. Gustavo. Salazar 
Tapiero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 578 

Medio nuevo de orden público.-]J)Ieclaración 
oficiosa de la nulidad absoluta en el acto o 
contrato.-Requisitos para su ocurrencia.
No es necesario que el poder para vender 
bienes raíces deba aparecer en escritura 
pública.-lEl mandato es un contrato con
sensual y no solemne, que se perfecciona 
por el solo consentimiento, sin necesidad 
de formalidad alguna.- No deben confun
dirse, por ser distintos, los contratos de 
enajenación de inmuebles, o sea los que 
tienden a transferir estos, con los que siin-,. 
plemente co.p.tienen un mandato para qqe 
el mandatario represente al vendedor en 
el respectivo aéto.-lLa falta de derecho en 
el demandante no es una excepción; en su 
sentido concreto, sino uno de los elementos 
de la acción civil.-No :;e casa el fallo pro
~erido por el Tribunal Superior de Pasto, 
en el ordinario sob1:e rescisión de un con
trato por lesión enorme, adelantado por 
Virginia Erazo de Santacruz y otra, en re-
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presentación de la sucesión" de Mariana de 
,Tesús Erazo, contra Mercedes Erazo de 
Moncayo.·- Magistrado Ponente: Dr. Her
narido Morales M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585 

lLa indebida acumulación de 'acciones en una 
demanda, por sí mi§ma . no es base para 
configurar la incompetencia de jurisdicción, 
sino que da margen a la excepción dilatoria 
de inepta· demanda.- Nulidades alegables 
en casación. -Responsabilidad civil . extra
contractual. - Prescripción e interrupción 
de ésta por sol_idaridad de los socios res. 
pecto del pasivo general de la compañía en 
liquidación.-Si la referida acción se ejer
citó no_ contra la sociedad disuelta definiti
vamente sino contra· cada uno de los ex
asociados, es deber del actor acreditar que 
tal persona moral existió por la épQca en 
que se cometió el daño cuya indemnización 
persigue.- Prueba de su constitución.-Al 
establecer la responsabilidad de los empre-

. sarios por el hecho de sus dependiente.s 
mientras estén bajo su cuidado, no importa 
tanto determinar la persona que hizo la de
signación del trabajador, sino la relación de 
dependencia entre la empresa y este último. 

• No se casa el fallo proferido por el Tribu
nal Superior de Popayán, en el ordinario 
sobre pago de perjuicios morales y mate
riales sufridos en accidente de tránsito, 
adelantado por· Manuel Antonio Astudillo 
Salazar contra Nepomuceno Ordóñez y 
otros. - Magistrado Ponente: Dr. Gustavo 
Salazar Tapiero ........ · ................. . 

' Reivindicación para la herencia.-'JI.'itularidad 
del actor.- Apertura del juicio sucesorio. 

. Reconocimiento del título de heredero. -
Vocación hereditaria del hermano natural 
del causante.-JPrueba testimonial de la po
sesión notoria del estado civil.,.-Casación in 
peius.-Causal segun~a de casación.-No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal. Su
perior de Cat·tag~na, en el ordinario sobre 
petición de herencia y otras declarac"iones, 
adelantado por Pedro Santander· Castro 
contra Nicolás Orozco Franco.-Magistrado 
Ponente: Dr. José Hernández Arbeláez .... 

Elementos fundamentales que configuran la 
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acCion reivindicatoria o dt~ dominio. - Su 
comprobación judicial! es esenciaU para el 
éxito de ella. - JP'ara 1ia demostración de la 
identidad que existe ~~ntre la cosa que pre: 
tende reñvindicarse y la Jlll~lseída por el reo, 
la prueba más adecutada es la inspección 
ocular. -lP'resunción de dominio. - Statu 
quo. - Oportunidad para la estimación del 
acervo probatorio.-lLa demanda y su con
t~stación constituyen las piezas principales 
del juicio civil, y el ;juez no puede decidir 
sobre súplicas no formuladlas en el libelo ni 
sobre extremos extraii'íos al debate,-No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su-

perior de Mcdellín, en el ordinario reivindi
catorio adelantado po:r la :;ociedad anónima 
"Urbanización Nacio::1al" contra Faustino 
Echavarría y otra. -· Magistrado Ponente: 
Dr. Ignacio Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609 

Quiénes pued~ alegar con eficacia legal las 
causales de ilegiUmidad de la persomería 
en quien Jl'igure como su apoderado o re
presentanlte y !a falta de citación e~ forma 
legal de las personas que lllan debido ser 
llamadas al juicio.-'I~écnica de casación en 
el error de derecho.-·Autonomia de los '!'ri
bunales en la apreciación de las pruebas,_:_ 
No se casa el fallo proferido por el Tribu-
nal Superior de Bogotá, en el ordinario so-
bre filiación natural y. petición de .henmcia 
adelantado por Demetrio Aldana contra la 
sucesión de Campo Elías Aldana. - Magis
trado Ponente: Dr. Gustavo Sal azar T ..... 617 

lLa falta de expresión de los linderos en la 
compraventa de inmuebles . no siempre es 
motivo de nulidad d.el a1~to.-JEsta omisión 
puede subsanarse cuando en el contenido 
de la escritura puedqm encontrarse elemen- ' 
tos ele _los que sea factible deducir clara
mente la determinarión de los Iímites.-lEs 
antitécnico proponer respecto a una misma 
prueba un error de derecho y un enor de 
hecho en' su estimación.-- No es de r·ecibo 
atacar simultáneamente :por aplicación in
debida e interpretaci•~n errónea de una mis
ma norma.- lEn qué consisten éstas.-l!te
quisitos para que se. dech.re nulo el acto o 

.-eontrato celebrado l!lCr persona absnll1hi
mente incapaz.-'ll'éeni.ca de casaciól!1l.·-An-
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tonomía de los 'll'l!'ibunales en la aprecia
ción del dictamen _periciaL-No se casa el 
fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Medellín, en el ordinario· sobre nulidad de 
un contrato de compraventa; adelantado por 
Adelaida Angel Chaux y otros contra Ci
cerón Angel Ferrer y otro.-Magistrado Po-
nente: Dr. Hernando Morales M ......... 621 

Acción de nulidad absoluta-de un contra~o l!lle 
comprav.~nta. -!Interés del acreedor en na 
acción contra su deudor.-Se ratifica la doc
trina sentada al respecto, con la aclaA'ación 
de que no obstante estar consagrada la nu
lidad absoluta en interés g·eneral de la mo
ral y la ley, quien 111uiera alegarla co111.. fun
damento en un interés privado, debe de
mostrar que este interés es actual y posi
tivo, por111ue sus derechos slll!ll'll'ill'ian men
gua o lesión por causa del contll.'ato afec
tado de nulidad.-JEstimación y mérUo de 
las pruebas presentadas en inspecciones 
ocullares u otras diligencias em que inter
vienen Ras partes y el Juez. - lEs llegal la 
presentación directa de nos instrumentos 
públicos durante el ~érmino de pmebas.
!Requisitos y oportunidad para darle méll'itO 
a las partidas sobre estado civil alllucftdas 
en inspecciones oculares.-Aplliicación Jlllli'!Í.c
tica del art. 472 del C. de JP'. C.-lEn casación 
no son admisibles censuras o a taqués l!lle sen
tencias fundados en cuestiones no contli'o
vertidas en las instancias.-.& tenor i!llen :nr
tículo 1.521 del c. Civil, hay um objeto m
cito en el. otorgamiento de la escri.tUll:ra de 
venta de un inmueble embargado,· pero la 
falta de inscripción del título no afecta ia 
esencia del convenio.-lEl tercero per,juuU
cado. por el acto de su deudor en razón >tlel 

. contrato celebrado por éste, no está dentro 
de la posibilidad de hecho lllle reanizar lo 
que la ley llama "prestaciones mutuas".
Jinterpretación del artículo ·1.746 .. del e: Ci
vil.-· No se casa el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el ordina
rio sobre nulidad de un contrato de com
praventa adelantado por Olegario Medina 
contra Alfonso Jiménez y otros.-Magistra-
do Ponente: Dr. Enrique Coral Ve lasco ... 633 

Simulación.-lLegitimación en causa del he-
1'0dero para impugnar los negocios simula-
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dos de que fue parte el causai"tte.-Restric
ción probatoria.-Caso en que el acto si
mulado se impugn~ por desmejorar las le· 
gítimas.-Se corrobora la jurisprudencia de 
la Corte sobre el campo en que se mueve, 
según las hipótesis, la prueba de la simu
lación.-No se casa el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Buga; en el ordinario 
sobre simulación de un contrato de com
praventa,· adelantado por Rodolfo Arzayús 
contra Rosa López. - Magistrado Ponente: 
Dr. José Hernández Arbeláez: ............ 644 

Se reitera la doctrina referente a la naturale-
za y alcance del recurso de casación y a los 
requisitos y formalidades que debe reunir 
la denianda que se formule -para sostenerlo. 
En el ordinario sobre nulidad de las cesio-
nes de upos créditos hipotecarios, adelan
tado por Salvador Malina Chica, como he
redero testamentario de la sucesión de Do-
lores Chica _Orozco v. de Chica contra Ali-
cia Uribe Jaramillo, no se casa el fallo pro
ferido por el Tribunal Superior de Mede
llín.-Magistrado Ponente: Dr. Gustavo Sa
lazar T. . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 648 

· !La violación directa y la violación indirecta 
de la ley, responden a conceptos jurídicos 
distintos dentro de las modalidades del re
curso de casación.-!El artículo 1.618 del C. , 
Civil, como todas las disposiciones conteni
das en el 'll'ítulo Xllllll del !Libro l!V del mis
mo estatuto, són simples reglas generales 
de hermenéutica contractual.-Alcance del 
artículo 1.867 del C. Civii.-!Error de hecho. 
Requisitos para la prosperidad de la acción 
de resolución de un contrato de compra
venta. - Se casa el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el ordina
rio sobre resolución de un · contrato de 
compraventa, adelantado por Anselma León 
v. de Paz y otros contra Sady González 
Bernal.- Magistrado Ponente: Dr. Ignacio 
Escallón ................. .'. . . . .. . . . . .. .. . 653 

Nulidad por falta de citación ·y emplaza
miento de una cualquiera de las partes.
Quién puede válidamente alegarla.-Casa
ción. - Condiciones para su admisibilidad. 
llnt~rés jurídico del recurrente.-Violación 
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directa y violación indirecta de la ley.
Diferencias entre éstas.-JLa interpretación 
de la demanda corresponde ·al fallador y 
sólo puede ser variada por la Corte en el 
caso de que ante ella se alegue y demues-
tre un error manifiesto.- !Errror de dere
cho.-!En qué consiste.- El justiprecio que 
el Tribunal le haya dado a la falta de cons
tancia que el artículo 620 del C. J. ordena 
dejar al Juez -y al Secretario sobre la no 
comparecencia del litigante citado a absol-
ver posiciones, no puede considerarse en 
casación.-Carácter del artículo 280 del C. 
J. en cuanto establece el requisito de la 
capacidad para ser parte.-A qué conduce 
la carencia d~ este presupuesto procesaL-
En el ordinario sobre resolución de un con
trato de promesa de venta, adelantado por 
Daniel Villaneda Soto contra Alejandro 
Berger y otros, no se casa el fallo proferi-
do por el Tribunal Superior de Bogotá.
Magistrado Ponente: Dr. Arturo C. Posada tl62 

!El laudo tiene por sí u'lismo fuerza \!_incula
toda entre las partes comprometidas por el 
proceso arbitral.-!La transacción como ins
tituto no es posible identificarla con el com
promiso ni con el Iaudo.-'ll'ienen diferen
cias que los separan y · especifican. - A la 
Corte no le es permitido llenar los vacios 
de la demanda de casación.-No se casa el 
fallo proferido por el Tribunal Superior ie 
Medellín, en el ordinario sobre nulidad de 
un laudo arbitral, adelantado por Jorge Vé-
lez Muñoz contra Francisco Ospina Cárdc
ñas.- Magistrado Ponente~ Di. José Her
nández Arbeláez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 670 

!La nulidad- por falta de citación o emplaza
miento en la forma legal de las personas 
que han debido ser llamadas al juicio, no 
ocurre cuando debiéndose demandar a de
terminada persona por ser sujeto pasivo de 
la relación sustancial materia de la litis, no 
se la demanda, pues ello es materia de un 
presupuesto de la pretensión o acción civil 
que se examina en la sentencia, en forma 
que si falta, el fallo deberá ser absoluto
rio.-llnterpretación del artículo 403 del C. 
Civil.-!Legitimación. - lEn qué consiste.
Condiciones para que se produzca.-A quié-
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nes compete conferir este_beneficio.-lLeg·i
tinnación voluntaria.--Desl(le cuándo opera 
la legitimación que no se produce ipso iure. 
Objeto de la notificación de la legitimaciiÍn. 
'Jrratándl!)se de incapaz, ésta debe hacerse 
por orden legal al guar,clador general o a 
un (CUrador especial.--lLa aceptación puede 
ser expresa o tácita. -'ll'érmino para aceptar-

-la o para impugnarla.-A quiénes compete 
hacerlo.-No puede confundirse el procedi
miento sobre rectifi.caci{m de partidas de 
estado civil con la acción civil que implique 
un cambio dé estado.-Diferencias entre és
tas. - !El procedimiento a.nte los 'll'ribunales 
eclesiásticos no es el indicado para cambiar 
el estado civil, sino 4Jl que·se inicie ante los 
jueces ci.viles que son los competentes al 
resp~cto.- Mientras la ¡1ersona inter.esadla 
no obtenga, por la ley ,civil, sentencia fa
vorable de impugnación de su calidad Ole 
hijl!) legHi.mado, no tiene capacidad para so~ 
licitar se declare a su favor un estado civil 
divelt"So, cual es el de hijo natural, porque 
no se pueden poseer-simultáneam'tmte dos 
estados ci.viles.-En el ordinario sobre filia
ción natural y petición de herencia, ade
lantado por Ana Do:tores Martínez o Acosta 
de Martínez contra Evangelista Martínez R. 
y otros, se casa el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de San GiL-Magistrado 
Ponente: Dr. Hernanáo Morales M ........ · 672 

lP'arte pasiva de la acdón de filiación natural 
después de muerto el padre.-!En primcipio, 
no es admisible proppneY respecto a una 
misma prueba el e:rror de hecho y el de 
derecho.-JError de llerecho.-.A\.utonomía de 
los 'll'ribumales en la apreciación de las prue
bas.-No se casa el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el ordina-
rio sobre filiación natural y petición de he
rencia, adelantado por José Benjamín To
rres y otra contra David Torres M.-lVIagis
trado Ponente: pr. Hernando Morales M ... 697 

S.A\.lL.A\. DlE C.A\.SAICIION JPlENAll, 

lfnterpretación del veredkto que afirma la 
li'esponsabilidad pero ni~!ga el propósito de 
cometer el delito. --.l[J)olo indeterminado en 
el homichUo.-Se desecha el recurso de ca-
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sac10n interpuesto contra_ el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Medellín, en 
e.l J?rOc~so adelantado contra Joaquín Ber
nardo Arenas Bustamante, por el delito de 

-./'homicidio.-Magistrado Ponente: Dr. Gus
tavo Rendón Gaviria . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 701 

Cuando el provocador y el autor de la riña se 
confunden en una misma persona, esa idea 
de provocación envuelve conceptualmente 
y a su vez de manera racional la idea de 
que el provocado que se vio obligado a ac
tuar obró en riña imprevista.-Se invalida 
el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de Santa Marta, en el proceso adelantado 
contra Angel Antonio Quintero por er de
lito de homicidio. - Magistrado Ponente: 
Dr. Simón Montero Torres ................ 707 

Prelación en el estudio de las causales invo
cadas.-ll:"rueba pericial en materi:r- proce-
sal penal.- Su apreciación corresponde al 
.Vuez; conforme al sistema de la libre con
vicción.-N:ulidad por incompetencia de ju
risdicción.- Se invalida el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Bucaraman·ga, 
en el proceso adelantádo contra Virgilio 
Flórez y otro, por el delito continuado de 
robo.-Magistrado Ponente: Dr. Humberto 
Barrera Domínguez ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 712 

]J..a vía de un proceso penal es inadecuada para 
tratar de obtener la resolución de un con
trato de servicios pyofeSionalies, o de eva
dir la posible condena a incllemnizar al mbo
gado por la ruptúra uniJ.ateYal del contJrato 
de mandato.- lEn qué consiste la retracta
ción de una queja, por faltas en el ejeYciCil!) 
de la profesión de abogado.-Norma que, a 
posteriori, protege a estos de denuncias te
merarias o ligeras .- Se confirma el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Me
dellín, en el proceso adelantado contra el · 
doctor Luis A. Muñoz, por faltas en el ejer-

cicio de la abogacía.-Magistrado Ponente: 
Dr. Luis~Eduardo Mejía Jiménez .......... 721 

lLas causales 1~ y 2a de ca'sación no pueden 
lnv~carse paYa· demostrar la inconsonancia 

' de la sentencia con el veYedicto del juyado. 
:K"écnica del recurso.-Se desecha el recurso 
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de casación interpuesto contra el fallo pro- . 
ferido por el Tribunal Sup~rior de Pereira, 
en el proceso adelantado contra Anselmo 
Reyes Alvarez, por el delito de homicidio. 
Magistrado Ponente: Dr. Gustavo Rendón 
Gaviria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 723 

Grados de la evidencia desde el punto de vis
~~ objetivo y desde el subjetivo.-lFalsedad 
y uso de documentos privados en general 
y. falsedad y uso de· instrumentos 'ne~ocia· 
bles en particular. - Reglas del concurso 
material de falsedad y estafa.-lEscala lP'e· 
nal aplicable a -tal concurso. - lDictamen 
grafológico. - Su valor probátorio.-No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Bogo'tá, en el proceso adelantado 

. contra José Antonio Cabrera Sarmiento o · 
Luis Francisco ·Cabrera Sarmiento, por los 
delitos de. falsedad en instrumento negocia-
ble y estafa en concurso reaL-Magistrado 
Ponente: Dr. Gabriel Carreña Mallarino. . . 730 

C~ndiciones ·requeridas para que, tratándose 
de coacción moral,. pueda hablarse de irres
ponsabilidad. - lLa celebración de la au
diencia pública al día siguie.nte del señala
do, no ocasiona la nulidad prevista bajo el 
num. 7'! del artículo 198 del C. de lP'. lP. ni 
la supralegal del artículo 26 de la Carta, 
cuando el procesado y su defensor concu
rrieron al acto y este último expuso amplia
mente sus puntos de vista sin hacer recla
mo alguno. - Condiciones requeridas para 
la procedencia del perdón judicial, en el 
evento del artículo 195 del C. !P'.-][nterpre
tación de esta norma.-No se casa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Nei
va, en el proceso adelantado contra Napo
león Valenzuela Bonilla, por los delit~s de 
homicidio y lesiones personales.-Magistra
do Ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía Jimé-
nez .................................... . 

Al mandatario judicial no puede negársele 
la facultad de elegir la mejor oportunidad 
que él estime apta para el éxito de sus ges
tiones.-lLa apreciación y decisión sobre si 
en determinados hechos se ha configurado 
o no un delito de calumnia, debe dejarse al 
funcionario competente para conocer de tal 
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· clase de infracciones penales, sobre las cua
les no puede pronunciarse la Corte sino en 
la· debida oportunidad procesal, si llega a 
·tellll.erla.- Se confirma el fallo absolutorio 
proferido por el Tribunal Superior de Pam
plona, en el pr-oceso adelantado contra el . 
doctor Jorge Lamus Girón, por presunta 
violación de las normas que regulan el ejer
cicio de la abogacía.-Magistrado Ponente: 
Dr. Luis Eduardo Mejía ·Jiménez ......... 742 

Técnica de la demanda de casación penaL
Causal 1<> :._ Cuándo procede invocarla.-
1Unicamente a la Corte, en Sala lP'lená, co
rresponde decidir, previa la respectiva de
manda, sobr~ la éxequibilidad de todas las -
leyes o decretos dictados por el Gobierno 
en ejercicio de las atribuciflnes de que tra
tan los ordinaies U y 12 del artículo 76 y 
el artículo 121 de -la Carta.-lEl artículo 26 
de la Constitución no establece formas de 
juicio sino que garantiza las que hayan sido 
señaladas en las normas legales.-La Corte 
se abstiene de casar ~1 fallo proferido por 
el Tribunal Superior_ de Bucaramanga, en 
el proceso adelantado contra Luis Francis
co Amaya Rodríguez, por los delitos de fal
sedad y estafa.- Magistrado Ponente: Dr. 
Simón Montero. Torres ................... 745 

1 
lLa omisión de la práctica de una prueba de-

cretada, la falta de una orden judicial que 
ordenase prescindir ·de ella y la ausencia 
correlativa de la notificación, no acarrea. 
necesariame.nte, la nulidad del acto proce
sal, y menos, la del juicio.-Sistema formal 
previsto en la ley para la reclamación de 
tal clase de omisiones.-Los Secretarios ju
diciales tienen la obligación de pasar al 
despacho del respectivo superior los asun
tos en que deba dictarse alguna resolución, 
sin necesidad de petición de parte, pero no 
la de verificar un resumen de la actuación, 
para facilitar la labor del juzgador o con
ferirle validez previa a lo que vaya a deci
dir.- No se casa el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de. Tunja, en el proceso 
adelantado contra Manuel Supelano Guío 
por el delito de homicidio (doble).-Magis
trado Ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía Ji-
ménez 751 



lLa disparidad (ie crít4!rios entre funcioL'lal"ios 
de ia JRama Jurisdiccional y del Mhüsterio 
lP'úblico, siempre que preceda un examen 
de conformidad con las normas de la cri
tica, no puede tomarse <:omo índice de ac
tos contrarios a la l4~y.-:La ley procesal vi
g·ente cambió el antiguo sistema de la lla
mada tarifa legal de pr11!ebas por el. deno
minado legal-moral que concede amplitud 
al. funcionario para apr~:ciall.' ll.'azonadamen
te los elementos aportados a un proceso en 
busca de la verdad materiai.-Se confirma 
la providencia proferida por el Tribunal 
Superior de Tunja, en el proceso adelan
tado contra el doctor Belisario Buitrago 
Forero, por el deli·:o de prevaricato.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo Mejía 
Jiménez .................. : . ............. 756 

Como únicamente la Corte Suprema de .Jrus
ticia puede, previ.o el Heno de los requisi-
tos legales, decretar el cambio de radica
ción de .un proceso pena1l militar, es impro
cedente pretender que un proceso de tal 
naturaleza siga al sindicado a--hs distintas 
lFuerzas Militares a donde sea trasladado, 
vari.ando la competencia de sus jueces en la 
pli'imera instancia y ace¡¡>tando el cambio de 
radicación de facto.-!En el momen1o mis-
mo de la consumación del delito militar, 
queda determinada la competencia e indi_
cado el juzgador de primera instancña en la 
jurisdicción penal castrense, dentro de los 
miembros de la misma lFuerza a que el sin
dicado pertenecía ,en ese momento.-Se di-· 
rime la colisión de competencias suscitada 
en el proceso adelantado en el Comando 
Militar del Destaeame::-tto del Oriente del 
Tolima, contra Uldarico Peña, por los de
litos de violeneia carnal y lesiones persona-
les. - Magistrado Ponente: Dr. Humberto 
Barrera Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 758 

lLos .JTueces Municipales son competentes para 
conocer de los dellitos de lesiones ]lersona
les cuando al ofelltdido no le queden conse
cuencias de .caráder ]lllermanente.-lLa pe
ll.'itación médico-J~,gal que señale una per
turbación funcional transitoria debe indi
car, claramente, si esta secuela tie:ne como 
ca~sa una lesión quE' diredamen1e haya 
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afectado la función del órgano o miembro, 
o si solo es debida al proceso de curación 
de la herida.-Se invalida el fallo profe
rido por el Tribunal Superior de Neiva, en 
el proceso éldelantado contra Pastora Sabi 
Calderón o Rosalba Calderón Sabi, por el 
delito de lesiones personales.- Magistrado 
Ponente: Dr. Humberto Barrera Domínguez 761 

Interpretación del último inciso de! artíc~nlo 

431 del C. de lP'. lP' . ......:cuando en la parte II'e
solutiva del auto de proceder se dice que 
la vocación a juicio poli' ei · delito genérico 
de homicid~o se hace en el grado de frus
tración, no se viola la expll."esada norma.
Aunque lo técnico es no indicar en la Jllian·te 
dispositiva del auto de procedeir si el en
~uiciamiento por un del.ito genérico se hace 
en el grado de consumación, frustración o 
tentativa, el mencionar la segunda de estas 
circunstancias no vulnera el derecho de de
fensa, sino que lo favorece.-No se invalida 
el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de Buga, en el proceso adelantado contra 
Jorge Enrique Parra Alarcón, por el delito 
de homicidio. - Magistrado Ponente: Dr. 
Pedro Pacheco Osorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 764 

!En los juicios con ·intervención de jurado, no 
pueden atacarse en casación, sobre la base 
de que no han sido demostrados, los hechos 
referentes al cuerpo del delito ni a !as cir
cunstancias modificadoras de la inflracción 
básica.-'Jl'écnica de la demanda de casación 
][Jenal.- No se invalida el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de -Bucaramanga, 
en el proceso adelantado contra Víctor y 
Guillermo Martínez y otro, por asesinato y 
otros delitos.-Magistrado Ponente: Dr. Pe-
dro Pacheco Osario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 767 

Dentro del fuero militar existe una escala tlle 
fueros específicos para el ·juzgamiento en 
primera instancia.-Si en un mismo proce
so, por un mismo hecho, se juzga a distin
tos sindicados sometidos a diferente fuero, 
deben conocer los funcionarios correspon
dientes, mediante copias, si fuere del caso. 
Se dirime la ~:olisión de competencias sus
eitada en el proceso adelantp.do en el Co
mando del Batallón NQ 19 "Nueva Grana-
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da", contra Jesús Antonio Maléus Méndez 
y otros. - Magistrado Ponente: Dr. Luis 
Eduardo Mejía Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 770 

JEI Juez de derecho no puede considel'ar las. 
circunstancias de mayor o menor peligrosi
dad que sean modificadoras o elementos 
constitutivos del delito, si no han sido acep
tadas por el Jurado en su veredicto.-Con
dena condicional en el caso del artículo 27 
del Código lP'enal.-IExceso en la defensa.
lLa Corte amplía la doctrina sentada al res
pecto.-No se casa el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Neiva, en el proceso 
adelantado contra Jorge Eliécer Endo, por 
el delito de homicidio.-Magistrado Ponen
te: Dr. Humberto Barre'i'a Dominguez ..... 

lP'ara pronunciarse sobre la invalidez de un 
fallo anterior que sirve, precisamente, de 
presupuesto de la reincidencia, no le es da-. 
ble a la Corte intentar, al margen del re
curso de casación, otro extraordinario.-lLa 
reincidencia es computable aunque no asu
ma las condiciones de reiterada o específi
ca.-Sanción accesoria de relegación a una 
colonia agrícola especial. - Calificación de 
la habitualidad criminal. - A más de las 
condiciones personales del procesado, el fa.
llador, en cualquier grado, debe valorar la 
naturaleza y modalidades de los hechos y 
ios· motivos determinantes. - Se reitera la 
doctrina de que las solas reincidencias no 
permiten imponer la sanción accesoria.
Se invalida el fallo proferido por el Tri
bunal Superior de Manizales, en el proce
so adelantado contra Gustavo Valencia Be
doya, por el delito de lesiones personales.
Magistrado Ponente: Dr. Gustavo Rendón 
Gaviria 

lLa soberanía de que gozan los falladores para 
apreciar en un sentido o en otro las expli
caciones del reo luego dé confrontarlas con 
los demás testimonios del proceso, es into
cable en casación.-lP'erturbación funcional 
permanente de un órgano.-En el proceso 
adelantado contra Carlos Alberto Berna! 'o 
Pérez, por el delito de lesiones personales, 
no se casa el fallo proferido por el Tribu-
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nal Superior de Bogotá. - Magistrado Po
nente: Dr. Gabriel Carreña Mallarino .. : .. 794 

Intervención en política de funcionarios del 
Ministerio lP'úblico.-Se confirma el sobre
seimiento definitivo pr-oferido por el Tribu
nal Superior de Buga, en el proceso ade
lantado contra el doctor Elías Potes Posso, 
en su calidad de Fiscal de' Juzgado Supe
rior, por intervención en política.-Magis
trado Ponente: Dr. Pedro Pacheco Osario .. 

Como en los juicios con intervención de ju
rado corresponde a éste io atañedero a la 
apreciación de los hechos, en el recurso de 
casación esa materia no puede revisarse 
por el impropio conducto de la causal 
2li--Nulidad supralegal.-No se casa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Me
dellín, en el proceso adelantado contra Luis 
Alfredo Betancourt, por el delito de homi
cidio. - Magistrado Ponente: Dr. Gabriel 
Carreña Mallarino .. , .................... -

Cl)mo Tribunal de casación, a la Corte no le 
incumbe hacer por la vía de la causal 2", 
un análisis de los héchos y las pruebas en 
que se funda el fallo acusado, a fin de ver 
si comparte o no las razones del.~ntencia
dor. - Calificación del testimonio de una 
menor de once años de edad.-No se casa 
el fallo proferido p~r el Tribunal Superior. 
de Pasto, en· el proceso adelantado contra 
Juan Bautista Arteaga, por el delito de 
violencia carnaL-Magistrado Ponente: Dr. 
Pedro Pacheco Osorio .................. . 

Los fallos que se nutren de transcripciones, 
tan innecesarias como impertinentes, de 
casi todas las 11iezas del proceso, sin fijar 
en forma clara y precisa los hechos materia 
del debate, las pruebas que los respaldan y 
las conclusiones jurídicas a que haya lugar, 
son en extremo defectuosos y reveladores 
de una deplorable pereza mental.- No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Neiva, en el proceso adelantado 
contra Luis Carlos Tovar, por el delito de 
lesiones personales.- Magistrado Ponente: 

' Dr. Pedro Pacheco Osorio ................ . 
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!El manda~o judñci.al nCJ• se ~:xtingu.e po1· el he
cllno de <IJI.Ue el apoderado sea elegido rrepre
_sen~ante a ias ~ámaras JLegislativas.-No se 
accede a la restitución de términos solici
tada, ni a reponer el auto por medio del 
cual se declaró ia deserción del recurso de 
casación interpuesto contra el fallo profe
rido por el Tribunal Superior de Bogotá
Sala Laboral- en el ordinario laboral ade
lantado por Alfredo Montenegro contra el 
Municipio de· B-ogotá.-Magistrado Ponen-
te: Dr. Roberto de Zubi:ría ................ 821 

JI>a11:a efectos de la determinación de la cuan
tña, la indemnización por mora en el pago 
de sallados y prestaeiones sociales se compu
~a i!llesde la te11:minaci.ón del contrato hasta 
~a ]!lli"esentación de la dllmanda. - Recurso 
de lllecino.-Se estima bien degenado el re
curso de casación interp·Jesto contra el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de San
ta Marta, en el ordinar.lo laboral adelanta-, 
do por Marina de Andreis P. contra el Ban
co Popular -Sucursal de Santa Marta-. 
Magistrado Ponente: Dr. Roberto de Zubi-
r.ía C ... : . ........ -....................... 823 

lLa ;jUllsta causa ]!lali"a la Jru.ptura unilateral dell 
cont!l'ato debe .manifestarse a la otra parte 
en ell mom~mto mismo 1]e su tell'minación.
nte~exncióllll y pérdida d.~: la cesantiía.-JI>rue
ba den patdmonio pa~.ronal para atender 
cliell'bs prestaciones sociales-Momento des
de el cual se causa l~t indemnización por 
moll'a en el pago d.e Has deudas laborall.es.
Se casa parcialmente el fallo proferido por 
el Tribunal Secciona! del Trabajo de Ba
rranquilla, en el ordinario laboral adelan
tado por Manuel Salomón Insignares con
tra la "Cooperativa de Productores de Le
che del Atlántico, Ltda."- Magistrado Po-
nente: Dr. Jorge Vélez García ............. 826 

Acción de.. reconocñmien~•() y pago de cesantía. 
lL:t bunena o mala fe y»atll'onal como factor 
rregullador de la ñndemnización moratoria: 
A I!Jl1IIÍéllll coues¡p011ude apreciarla. -Caso en 
I!Jl1ll<e ]a bunena fe ]pabomaU cesa en· virtud de . .
sen~el!llcia jundicial.-No se casa el fallo pro
ferido por el Tribunal Superior de Bogotá, 
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_ en el ordinario laboral adelantado por Ig
nacio Rodríguez Gómez contra la "Coope
r:ativa de Trabajadores de Avianca, Ltda." 
Magistrado Ponente: Dr. Robert'o de Zubi-
ría C .................................... 836 

Contrato de trabaj~ concurrente, atenccdente 
o subsiguiente al contrato (l!(' aparcería.--
En ·el ordinario laboral adelantado por Luis 
Aristizábal contra Antonio González, se. 
casa el fallo proferido por el Tribunal Sec
ciona! del Trabajo de Manizales. - Magis
trado Ponente: Dr. Jorge V élez García. . . . . 841 

Salario mínimo legal.-Aplicación en caso Qle 
falta de prueba sobre el monto del sahario 
devengado por el trabajadoll'.-Sallall'io mí
nimo en el ti'abajo a domicñllño.- ~onflicio 
de normas en materia !aborai.-No se casa 
el· fallo proferido -por el Tribunal Secciona! 
del Trabajo de Ibagué, en el ordinario la
boral adelantado por Eutalia Salcedo c.on
tra Bonifacia de Uribe. - Magistrado Po-
nente: l)r. Luis Alberto Bravo ............ 847 

Coexistencia de varios contratos de trabajo 
con diversos patronos. - llJ>eterminación del! 
salario.-lLibre apreciación de pruebas.-!La 
inspección ocular no es medio probatoX'iio 
solemne sustancial a acto alguno.-!Enor de 
derecho.-No se casa el fallo proferido por 
el Tribunal Secciona! del Trabajo de Bu
caramanga, en el ordinario- laboral adelan
tado/por Gabino Rangel contra "A. Ordó
ñez/Montero & Cía. Ltda."-Magistrado Po-
nnete: Dr. Jorge Vélez García ............ 852 

lLa potestad reglamentada ellll mateda ladhio
ral. -lLa condición resalutoll'ia iáciita en l!lll 
contrato de trabajo,_.:..Subsistencii.a lllell con
tn·ato entre el trabajador y lla Adminii.stra
ciÓn JI>úhlica a partir lllleli 4llespili1lo l!llel ]!ldme
ro, para efectos deU pago de saUa!l'ños y Jllll'es
taciones insolutos. -lll>ecreto 797 llle 19419.
Naturaleza de los Sl!larios dnuan~e el pell'io
do de mora en el pago de las delllldilas Jabo
rales.-Se casa parcialmente el fallo profe
ridq por el Tribunal Superio~ de Bogotá, en 
el ordinario laboral adelantado por Pedro 
Antonio Perilla contra el Municipio de Bo
gotá.-Magistrado Ponente: Dr. Luis Al'ber-
to Bravo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85S 
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11\claración de sentencia por causa de error 
numéll'ico en el valor del salario minimo le-
gal, al liquidar la indemnizaeión por mora 
(salarios caídos).-No se accede a aclarar 
el fallo de casación proferido en el ordina-
rio laboral adelantado por Pedro Antonio 
Perilla contra el Municipio de Bogotá.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Luis Alberto Dravo. 868 

. JExtinguida la cláusula de reserva por la ée
lebración de un oontrato escrito a plazo de
terminado, no revive por su prolongación 
tácita en períodos semestrales, dé acuerdo 
con el artículo 49 del e. S. '1!.'.-lÉsta cláu
sula soio opera cuando se pacta por escrito 
en contratos de duración indefinida. - lLa 
condena por lucro cesante no tiene Jugar 
cuando el trabajador despedido ha traba
jado en otra empresa durante el período 
ialtante para la terminación del contrato 
con un salario igual o mayor al devengado. 
No se casa el fallo proferido por el Tribu-
nal Secciona! del Trabajo de Barranquilla, 
en el ordinario laboral adelantado por Nés-
tor Vargas Escobar contra "Líneas Aéreas 
Trasatlánticas Colombianas" (Latco):--Ma
gistrado Ponente: Dr. Roberto d~ Zubiría C. 869 

Naturaleza jurídica de las vacaciones. - JLa 
compensación en dinero de las causadas y 
no disfrutadas no constituye salario.-lLos · 
trabajadores de -la construcción no están 
exceptuados de esta regla.-lLas vacaciones 
no interrumpen ni suspenden el contrato 
de trabajo.-'-lLa mora en su pago opol"tuno 
no da lugar a salarios caídos. -· Duración 
del contrato para trabajadores de la cons
tru!)ción . ..:_N o se casa el.fallo proferido por 
el Tribunal Secciona] del Trabajo de Bogo
tá, en el ordinario laboral adelantado por 
Felisa Cruz, en su carácter de heredera de 
Lorenzo Cruz, contra el doctor Enrique 
Gaitán Cubides.-Magistrado Ponente: Dr. 
Jorge Vélez García ...................... 874 

Conciliación. - Valor probatorio del acta de · 
esta diligencia en el juicio laboral.-No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Sec
ciona! del Trabajo de 'I:unja, en el ordina· 
rio laboral adelantado por Jesús Alfredo. 

.JT1Ul!)l!CIIll\lL 95'6 

Págs. 

Parra contra Emiliano Rodríguez.-Magis
trado·Ponente: Dr. Roberto de Zubiría-c ... 880 

Concurrencia de contrato de obra y contrato 
de trabajo.;_JLiquidación de prestaciones en 
este caso. -'- linterés jurídico para ·recurrir 
en casación cuando no se ha apeiado de la 

·sentencia de primer grado desfavorable al 
recurrente.-'l!.'écnica de casación. - No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Montería, en el ordinario laboral 
adelantado por Beltrán Malina contra Enri
que Gómez Pineda.- Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge. Vélez .García ........ : ..... _ ..... 885 

·Alcance de las facultades para éJrear, supri
mir o refundir cargos en la administración 
pública, proveerlos, señalarles funciones, 
etc., en rel~ción con los trabajadores vin
culados por medio de contrato de trabajo.
No se casa el fallo proferido por el Tribu
nal Superior de Bogotá, en el ordinario la
boral adelantado por Saturnino García con
tra el Municipio de Bogotá. - Magistrado 
Ponente: Dr. Luis Alperto Bravo ........... 889 

Accidente de trabajo.- Valor probatorio del 
certificado médico sobre esteo punto.-!For
malidades .de la consignación de lo que el 
patrono crea deber al trabajador.-lErrore.s 
de hecho y de derecho.-No se casa el fallo 
proferido por el Tribunal-Secciona! del Tra
bajo de Bogotá,. en el ordinario_ laboral 

/ adelantado por José Vicente Ortiz contra 
la empresa denominada "Construcciones 
Moore Limitada". - Magistrado Ponente: 

. Dr. Roberto de Zubiría C.· ................ 892 . 

Determinación del tiempo de servicios y del 
¡,:¡1lario devengado. -Prima semestraL-Se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el ordinario laboral 
adelantado por María del Carmen Peñ~ de 
Rodríguez_ contra la sociedad "Lavandería 
Perfecto, Ltda."-Magistrado Ponente: Dr. 
Jorge V élez García . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 897 

Contrato· de trabajo con agentes colocadores 
de seguros.-Determinación de la illltclunsli• 
vidad y de la continuada dependencia.-lLa · 
incapacidad para trabajar es elemento ne-



953 <Gr A ((} lE '1L' A JJ· 1IJ liJ) II ((} II & lL Nuánn~n·@s 22:n.li-22ll2 

Págs. 

cesario para reclamar auxilio po1· enferme-
dad no profesional.--lLa apreciación de los 
~lemcntos que configuren el contrato !lle tra
bajo, no puede atacarse sino por la ''ía in
dirccta.-lLos misinos hechos no pueden sei·-
vir para sustentar errores de hecho y de dc
recho.-No se casa el fallo proferido por el 
Tribunal Seccional del Trabajo de Barran
quilla, en el ordinario laboral adelantado 
por Adolfo Vides Herrera contra la socie-
dad de seguros denominada "Confederación 
del Canadá"-Magistrado Ponente: Dr. Luis 
Fernando Paredes A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902 

Cómo debe el .trabajador adquirir el derecho 
a la _jubilación para1 que sus sucesores pue
dan tener derecho a la pensión de que tra
ta el artículo 275 del Códig·o Sustantivo del 
Trabajo a su fallec:imie.nto.- Quiénes pue-

den ser beneficia:rios de esta pensión.-·Se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Bogotá, -en el ordinario laboral 
,adelantado por Florentina Quinchanegua v. 
de Sánchez, en su carácter de cónyuge so
breviviente de Roberto Sánchez y como re
presentante legal de su hijo menor Mario 
Roberto Sánchez contra "Consorcio de Cer
vecerías Bavaria S. A." - Magistrado Po-
nente: Dr. Jorge Vélez García ............. 911 

El <:ómputo de la indemnización por mora en · 
el pago de los salarios y prestaciones socia
les, para los efectos d(: fi.jar la cuantía del 
juicño, frente al recurso exb:aordinarño de 
casación, se hace desde el despido del tra
bajador hasta la fecha de la presentación 
de la demanda.-Se estima mal denegado el 
recurso de casación interpuesto contra el 
fallo proferido por el Tribupal Superior de. 
Medellín; en el ordinario laboral adelanta
do por Humberto Tabares López contra "In
dustria de Aceros Ltda."- Magistrado Po-
nente: Dr. Luis Alberto Bravo ............. 914 

l!)listinción entre violación medio y violación 
indill"ecta de la ltey.-IEI error en la apre
cñacJión de una prueba. no puede ser sbnul
táneamente de hecho y de derecho.-No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Sec
ciona! del Trabajo de Cali, en el ordinario 
laboral adelantado po:r Jaime Perea contra 
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la "Central Hidroeléctrica del Río Anchi
<.:ayá, Ltda."-Magistrado Ponente: Dr. Luis 
Alberto Bravo ........................... 915 

Existencia de· contrato de trabajo entre el 
,1 .lfefe de Oficina. Sucursal o Agencia y ia 

¡¡; JEmpresa.-En el ordinario laboral adelan
, ¡ tacto por Libia Toro A. contra la "Empresa 

Arauca Ltda.", no se casa la sentencia pro
ferida por el Tribunal Secciona! del Traba
jo de Manizales.-Magistrado Ponente: Dr. 

" Roberto de Zubiría C ..................... 918 

1Las funciones de recolección de impuestos no 
pueden atribuirse a las personas o empre
sas privadas, por lo cual quien las ejecuta . 
no está vinculado por contrato de trabajo a 

la administración pública.-No se casa el 
fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Bogotá,- en el ordinario laboral adelantado 
por Rafael Gómez Gómez contra e} Muni
ClPlO de Bogotá.-Magistrado Ponente: Dr. 
Lu;s Fernando Paredes A. ............... 923 

SAlLA DJE NIEGOCJ!OS GJEN!ERAJL!ES 

Capacidad para ser parte.-lLas comunidallles 
a título universal o singular, por no ser 
personas jurídicas, ni siquieta patrimonios 
autónomos, no pueden ser ]!liarte en un juicio 
porque no son sujetos del derecho de acción 
o de excepción, el cual radica en nos comu
neros o herederos que forman na comuni
dad singular o universat-Capacida«ll pro
cesal de los comuneros en na lLey 95 de ll390. 
Padrón de comuneros.-§u valor ]lllroba~o
rio y obligatorio.-J?rueba para demostrar 
el condominio de un inmueble xrente al !Es
tado.-Accesión de la superficñe.-:-Nilllilguna . 
disposición del C. JFiscal amnite b acc~il~lll 
como un modo adecuado y eficaz para a«ll
quirir la propiedad de los baldíos, que l!lle
bcn gobernarse madiante' la apUcaciión de 
las normas de derecho JPlÚblico contenñldl&s 
en la JLcy 110 de ll.912 y en las que poste
riormente se han dictado sobre la materia. 
lltequisitos que debe ll.enar el. modlo de lla 
accesión, para que tenga cumplido dedo, 
aun dentro de las normas civi!es.-lLa r~
serva territorial prevista en ell a!.'tie\lll'iO 
107 del Códig-o lFiscal, está vigerm~ &'eS· 
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pecto de las islas de uno y otro mar.-JI.>ro
cedimiento provisional para la adjudicación 
de terrenos baldíos ubicados en las islas y 
J)layones de los ríos y lagos navegables.
No ha sido desvirtuada, por la lLey 200 de 
1936, la doctrina de la Corte, según la cual, 
respecto de las minas, opera una presunción 
de dominio en favor del lEstado, y, por tan
to, quien aléga · propiedad privada sobl"e 
una mina, debe acreditar su derecho con el 
respectivo título.-Se revoca el fallo profe
rido por el Tribunal Superior de Santa Mar
ta, y en su lugar se absuelve a la Nación de 
los cargos que se le formularon en la de
manda ordinaria sobre dominio del subsue
lo petrolífero, adelantada por la Comuni
dad de propietarios de las Islas de Los Gó
mez o Camargo contra aquella.-Magistra-
do Ponente: Dr. Efrén Osejo Peña ...... :. 927 
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lElltlltA\ 'll'A\S A\ID'WlEllt'll'IDA\S 

Título, renglón 1Q, pagma 553, dice "COCUBI
NOS", en vez de CONCUBllNOS. 

Título, renglones 18 y 19, página 553, dice "NOS
OTROS", en vez de NOSO'll'lltOS. 

Título, renglón 49, página- 721, dice "CONSI
TE", en vez de CONSJ[§'JL'JE. 

Título, renglón 99, página 751, dice "FALICI
TAR", en vez de JFA\ClilLll'll'AR. 

Título, renglón 29, página 9D2, dice "DEPEDEN
CIA", en vez de ]()JEJI.>lENDlENCliA .. 

' 
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de lia Corte Suprema de J üsticia 
~=::::::::::---

BOGO'!' A - 1960 Nl!JMEJRO 2.213 

EXTRACTO IDE :IT;.AS IDOC'I'lRliNAS CON'I'ENJIIDAS EN EL PRESENTE TOMO XC (Nos. 
2.207 A 2.212, ENERO, JFJEBJRJEJRO, MAJRZO,ABlR.liL, MAYO Y Jl!JNJIO DE 1959) DE 

LA "GACETA Jl!JD1CliAlL" 

recer violación de las normas que regulan el 
ejercicio de la ::Ú)ogacía y erigen en faltas 

, punibles ciertos hechos relacionados con tal 
ejercicio, el acusado, por su propia iniciativa, 

ABOGADOS( Demanda de:revisi9n) , .formula denuncia por calumnia contra sus 

La revisión, según . doctrina invariable. de 
esta Corte, es técnicamente una acción pro
movida contra la autoridad de la cosa juz
gada, y "por eso, el escrito en que se intent,a. 
es una verdadera demanda" que debe ser ela
borada por abogado titulado e inscrito en la 
Corporación. (Casación Penal. Febrero 11/59. 
Nos. 2207-2208-2209) ....... ' .. 171, 1_~ y 211-

-2--

ABOGADOS (Denuncia temeraria por faltas 
contra la ética profesional) 

La apreciación y decisión sobre si en ele
terminados hechos se ha configurado o no 
un delito de calumnia, debe dejarse al fun
cionario competente para conocer de tal cla
se de infracciones pe11.ales, sobre las cuales 
no debe pronunciarse la Corte sino en la de
bida oportunidad procesal, si llega a tenerla. 
Si pese a una decisión negativa por no apa-

acusadores, la actividad jurisdi_ccional c1e los 
funcionarios competentes para adelantar ese 
proceso, se vería interferida por un prejuz
gamiento del caso, hecho dentro del juicio 
sumario especial instituído por la Ley 69 de 
1945. (Casación Peñal. Mayo 16/59. Núme-

ros _2211-2212) .................... 744, 211-- . 

-3-

ABOGADOS (][))enunciados temeraria
mente) 

Retractarse no_ es manifestar un acusador 
que no tiene interés en que "continúe la que
ja", sin retirar expresamente los cargos for
mulados y dar siquiera una sátisfacción mo
ral a aquel cuya reputación ha sido puesta 
en tela de juicio y expuesto a la~ contingen
cias desdorosas de un proceso penal. En tal 
evento, lo dispue,sto p9r el artículo 12 de la 
Ley· 69 de 1945, que protege, a posteriori, a 
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los abogados contra denuncias temerarias o 
ligeras, debe obrar en forma plena. (Casa
ción Penal. Mayo 12;!59. Nos. 2211-2212) ... 

722, 2;¡¡. 

--4-

ABOGA.DOS (Ejercicio ldlel poder) 

Si los contratos se celebran de buel}a fe y 
la mala no se presume,, no puede negarse al 

mandatario la facultad de elegir la mejor 
oportunidad que él estime apta para el éxito 
de sus gestiones, pues ha· de suponerse que 
es él quien mejor conoce, comúnmente, las 
circunstancias de todo orden que influyen o 
pueden influír en dicho éxito, o en su fraca
so. Máxime cuando lo encomendado al pro
fesional es el ejercicio de la llamada "acción 
contenciosa de anulación", que puede inten
tarse en cualquier tiempo, conforme lo dis
pone. la Ley (artículo 83 del.C. C. A.). (Ca
sación Pknal. Mayo 16/59. Nos. 2211-2212) . 

743, 1\l 

·- 5-

ABOGADOS (lFaDtru; colllltra Da ética 
]l)ltofeliiÍOl!llaJI) 

La circunstancia d1~ que en la mortuoria 
de una persona e~. apoderado de uno de los 
interesados hubiera manifestado que el cau
sante no había otorgado testamento, al paso 
que otro abogado presentó uno ante el mis
mo Juez de la causa, no prueba que el pri
mero incurrió en falta contra la ética profe
sional: lo único que prueba es que ignoraba 
a la sazón que existiiese dicho, acto de últi
ma voluntad del causante. -(Casación Penal. 
Abril 19/59. N9 2210) ............. 366, 21¡\ 

-6-

A:BUSO DE AllJ'fOJRIDAD (.AR ldlecretar y 
cutm]l)nill llllllll lall1!zami.enuto) 

Si el Juez de segundo grado, :al revocar el 

fallo del inferior, dictó sentencia de lanza
miento y procedió a ejecutarla o hacerla eje
cutar, a esto último se le podría tener como 
un delito de abuso de autoridad por acción; 
es decir, por la ejecución de un acto arbitra
rio contra una persona, realizado excedién
dose en, el ejercicio de las funciones propias 
da· su condición de Juez de segunda instan
cia. La arbitrariedad o injusticia de tal acto 
estaría· determinada por el artículo 550 del 
Código de Procedimiento Civil, que dispone 
que las sentencias se ejecuten por el Juez de 
primera instancia. Pero ocurre que en el ca
pítulo del mismo Código que reglamenta el 
lanzamiento de arrendatario, existe el a:rt. 
1.106 que dice: "Si la decisión del Juez es de 
lanzamiento, este debe hacerse por él mis
mo, o por medio de la Policía, dentro de los · 
dos días siguientes". Ante el texto de esta 
norma -así su sentido sea el de que hace 
referencia al Juez de primera instancia
no es desacertado ni absur!lb que se le haya 
también interpretado como imperativa para 
el superior que decretó el lanzamiento, pues 
el inferior preCisamente se había abstenido 
de hacerlo. Si a esto se agrega el perentorio 
término de dos días que esta misma dispo
sición establece, la interpretación del fun
cionario de segunda instancia se hace aún 
más probablemente certera. 

En estas condiciones, tal hecho resulta ser 
apenas. un criterio interpretativo, en el que, 
para que adquiera contornos delictivos, debe 
aparecer el elemento doloso, el motivo, el 
interés que hubiera podido dar nacimiento a 
un propósito de violar la ley o de forzar su. 
sentido para perjudicar a la persona del de
mandado o a su propiedad. (Casación Penal. 
Febrero 26/5~. Nos. 2207-2208-2209) ..... . 

18_~. 1"" 

-7-

AIB1USO .DEJL DEJRECJHIO (De nñtigall:") 

La Corte ha aceptado en numerosos fallos 
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que puede haber abuso en el derecho de liti
gar y, por lo mismo, responsabilidad de par
te del agente que le acarrea la obligación de 
indemnizar los perjuicios causados,- con apo
yo en las normas del Título 34 del Libro 4Q 
del Código Civil, haciendo la diferencia en-. 
tre el acto intencional que solo- persigue cau
sar un perjuicio y el simplemente culposo, 
que se debe a error de conducta, por impru:. 
dencia y negligencia del agente, pero que de 
todas maneras es necesario hacer el estudio 
de los factores subjetivos que la hicieron po
sible, ya que la teoría del riesgo creado no 
tiene aplicación en este campo. (Sentencias 
del 30 de octubre de 1935, 19 de mayo de 
1941 y 22 de .. rñayo de 1956). 

El he-cho de .no alcanzar éxito en una ac
ción judicial, por sí solo no acredita temeri
dad y la apreciación de esta corresponde al 
sentenciador_ de instancia. (C~sación Civil. 
Febrero 12/59. Nos. 2207-2208-2209) ..... . 

43,,21it y 44, 11it 

-8-

ACCJESKON (De islas de propiedad par
ticular)-

El artículo 673 del Código Civil consagra 
la ac{!esión como un modo· de adquirir el do
miniÓ, en cuanto tiene relación con predios 
de propiedad particular, o sea, presupone 
que hayan salido del dominio del Estado. me-
diante el cumplimiento de las normas previs
tas en el C. F. y en las leyes- reformatorias, 
las cuales determinan las causas y los pro
. <;edimientos necesarios para que los particu
lares adquieran la propiedad de los baldíos, 
mediante el cultivo, la ocupación con gana
dos o a cambio con bonos, etc.; sin embargo, 

·ninguna· disposición del Código citado admi
te la accesión como un modo adecuado y efi
caz para adquirir la propiedad de los bal
díos, que deben gobernarse mediante la apli
cación de ·las normas de derecho público, 
contenidas en la Ley 110 de 1912 y en las 

que posteriormente se han dictado sobre la 
materia (arts. 46,·65 del C. F.- Ley 97 de 
1946). 

Ahora, para que el medio de la acceswn 
tenga cumplido efecto, aun dentro de las 
normas civiles, debe llenar determinados re
quisitos, indicados en el artículo 719 del Có
digo Civil, que define el aluvión como "el 
aumento que recibe la ribera de un río o lago 
por el lento e imperceptible re,tiro de las 
aguas"; de donde resulta pues, que la acce
sión debe ser obra de-la naturaleza y en fpr
ma 'lenta e imperceptible, sin que interven
g~ la mano del hombre. 

El artículo 719 del Código Civil al definir 
qué se _entiende por ah.1viq_n, en la enumera

. ción, excluyó el mar que halla cabal expli
cación en lo dispuesto en el artículo 720 del 
mismg Código, que djce: 

"El 'terreno de aluvión accede a las here
dades riberanas dentro de sus respectivas lí
neas de demarcaciÓn, prolongadas directa
mente hasta el agua; pero en puertos habi
_litados pertenecerá a la Unión". 

_ El principio consagrado en la legislación 
nacional, sobre la reserva de esta clase de 
islas, está también admitido en numerosísi
mas legislaciones : así, por ejemplo, en el ar
tículo 597 del Código Civil de Chile, se ·lee: 
"Las nuevas islas que se formen en el mar 
territorial o en ríos y lagos que puedan na
vegarse por buques de más de cien tonela
das, pertenecerán al Estado". 

El artículo 737 del ·uruguay expresa: 
"Las islas que se formen en el mar territo
rial, o en río o arroyos navegables o flota
bles, pertenecerán al Estado". 

Según -el tratadista español Borell y So
ler: "Entre los artículos 370 y 372 del Có
digo Civil, que tratan del cambio de cauce de 
los ríos, se intercaló otro,. el 371, que se re
fiere a las islas que se formen en los ·mares 
adyacentes a las costas de España y en los 
ríos navegables y flotables, disponiendo que 
unas y otras sean de propiedad del Estado ; 



sigue el artículo 373, que se oc~pa en las 
· qtce se formen en los demás ríos". 

"Tanto el Derecho Romano como las JPar
-:.f::::a§ declaraban cosa :¡¡:dib§ la isla que se 
forma en él mar; pe.ro el Código deter~ina 
que s0n propias del Estado, sin distinguir si 
er.b·an en la categoría de bienes patrimonia
les, como par-ece natural, ya que e~1 principio, 
nada. obliga a destim~rlas a algún servicio 
público". 

"También perte:necen al Estado, según el 
mismo ai'tícuio 371, las islas que se formen 
en los ríos navegables y flotables". (Dere
cho Civil Español. Tomo II, pág. 230). 

En la legislación colombiana, en principio, 
las islas formaban pat·te de la reserva te
rritorial del Estado, antes de la vigencia de 
la Ley 37 de 1946, según las signie~tes nor
mas del C. F.: o 

Artículo 107.-"Constituyen la reserva te-
rrieorial del Estado, y no son enajenables: 
a) Las islas nacionales, de uno y otro mar 
de la República, y de los ríos y lagos, de 
acuerdo con el aparfe e) del artículo 45". 

::::::1 artículo mencionado dice: "Se reputan 
baldíos y por consiguiente, de propiedad na

cional: ... b) Las islas de uno y otro mar 
pe~~teneciente al Estado, que no estén ocu
padas por poblaciones organizadas, o apro
piadas por particulares, enn vill'tl~rl de Htudo 
L·r..;:;~z.~ido rle v'!mr.illi.nlio. e) Las is:.as de los 
rbs o lagos navegables por buques _de más 
de cincuenta toneladas"; - (V. Ley 13 de 
1937). 

Los artículos transcri":os del C. F. han-sido 
parcialmente modificados por el a1 tí culo 13 
de la Ley 97 de 1946, que dice: "Exclúyese 
de la resHva de que hablan los artí::ulos 107 
y numeral d) del artícEfo 45 -del Código Fis
cal las islas y playones de los ríos y lagos 
navegables, sin perjuicio de que para una 
destinación concreta. puedan hacerse las re-

. servas que se consideren necesarias por me
dio de ley o decreto especial. 

"En consecuencia, pueden ser adjudicables 

en la forma y condiciones que el Gobierno 
determinare en la respectiva reglamenta
ción, dándose preferencia, en todo caso, a 
los colonos pobres que no tengan otros me
dios de subsistencia". 

De consiguiente, la reforma atañe a "las 
islas y playones de los ríos y lagos navega
bles" i pero la reserva prevista en el artículo 
107 del C. F. está vigente respecto de las is
las marinas, mencionadas en· el aparte b) 
del_ artículo 45 del mismo Código. 

En cuanto al procedimiento para la adju
dicación de esta clase de islas, con carácter 

· de provisional, lo estableció el artículo_ 14 
del Decreto número 547 de 17 de febrero de 
1947. (D. O. N9 26.364, págs. 681 y 682). 
(Negocios Generales. Junio 18/59. Nos. 2211-
2212) .......... 942, 1 ~ y 2~ y 943, 1 ~ y 2~ 
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ACCKlDEN'flES ~lE 'fRABA.JfO (Culpa 
patronal) 

La parte que debía emplear la diligencia 
y mJ.idado en el suministro de los elementos 
adecuados de protección contra accidentes y 
enfeFmedades pí·ofesionales era el deudor de 
estos dentro de la relación contractual, .y, 

- por tanto, a él le incumbía la carga de la 
prüeba ten<;liente- a demostrar el hecho po
sitivo de que sí había empleado dicha dili
gencia y cuidado en suministrarlos, tanto 
más cuanto que al actor le resultaba difícil 
probar la proposición negativa de que aquel, 
obrando indiligentemente, no los suministró. 
(Casación Laboral. Febrero 16/59. Números 
2207-2208-2209) ................. 242, 2~ 
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ACCHlDlEN'fES DJE TRABA.JfO (ObHgacioines 
- ])}atrmuales de prevell1lcióll11) 

Las obligaciones patronales, entre las que 
figura de modo principalísimo la de sumi-



nistrar los elementos adecuados para la pro
tección contra accidentes, no están someti
das a la instancia o a solicitud de los traba
jadores, sino que deben ser cumplidas es
pontáneamente por-el patrono. (Casación Lá~ 
bQr.tll. Fel;m~;ro l6!59, Nos. 220'7~2208~2209) 

244, 2¡;t 
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ferencia entre la acumulación de acciones 
prevista por el artículo 209 del Código Judi
cial, y la de autos definida por el- artículo 
396 de la misma obra. La diferencia es ele
mentalmente perceptible con ¡¡olo diffl_~nciar 
lo qu¡,; ,se entiende por ''acción" y lo que Ron 

·~~autos" en sentjdo del Código Judicial. Pm'o 
la diferen<lia no es tan profunda que en el 

-· fondo no suponga similares razones deter
AC'JI'O ADMliNKS'JI'RA'JI'KVO (Determinación ,. minantes y confluyentes sobre esos dos fe-

del paramento de pna construcción) nómenos, entre ellas, la de la conexión jurí

El acto administrativo que determina el 
paramento a que debe sujetarse t.Ú1a- cons
trucción dada, aplicaiido para ello las dispo
siciones generales sobre planeamiento urba
no, no implica, como es obvio, una ocupa-

-ción material del terreno ni su incorporación
al patrimonio del Estado como bien de uso 
público. Puede sí impedirse c_oh ello al pro
pietario particular el uso pleno de su inmue
ble y por lo mismo causarle perjuicios. 

De acuerdo ~on los artículos 67 y 68 del 
Código Contencioso Administrativo, la per
sona· lesionada en un derecho suyo estable
cido o reconocidq por una norma de carácter 
civil puede demandar directamente de la ad
ministración las indemnizaciones correspon
dientes. La limitación deJ dominio consisten
te en impedirle a un propietario hacer . una 
construcción por tener que ajustarse a las 
normas de desarrol1o urbano que fijan líneas 
o paramentos que determinan la an~húra de 
las vías públicas, es un acto de la adminis
tración que si causa daño origina igualmen-

. te acciones que conducen a la reparación del 
perjuicio. La tutela del derecho lesionado en· 
tales casos se ·alcanza a través del procedi
miento previsto en las disposicjones aludi
das. (Negocios Generales. Abril 15!59. N9 
2210), .................. .467, 2::t y 468, 1::t 
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ACUMULACWN (De autos y·de acciones) 

Indudablemente, es cierto, que existe di-

dica, cuya esencia es propiciar la continen
cia de la causa, la cual está integrada por 
tres elementos, a saber: a) Personas; b) Tí
tulo o ca1,1sa de pedir o jtlrídica; y e) Cosa, 
objeto o causa de hecho, como lo tiene dicho 
la Corte (G. J. número 1.911-12, pág. 753). 
En todo caso, tanto la acumulación de ac
ciones comó la de autos, no son sil}.o mane
ras de realizar la unidad del procedimiento, 
cuestión de orden y método que la ley busca 
por distintos motivos, sin olvidar que a 1a 
postre la acumulación de _procesos es una 
acumulación de acciones, promovida separa-
damente ... (Ca~ación Civ:il. AbrÜ 22/59. N9 
'2210) ........................... 342, 21¡l 

-13-

ACUMULACWN (Indebida) 
' .' 

La indebida acumulación de acciones en 
una demanda, por sí misma no es base para 
configurar la incompetencia de jurisdicción, 
sino que da margen a la excepción dilatoria 
de inepta demanda, o cuando esta no se pro
pone, a la inhibición del juzgador para dic
tar sentencia de mérito por defecto ael pre
supuesto procesal de demanda en forma. 

Como es sabido, cada parte en un juicio 
puede constar de una o de varias personas 
y en· este segundo caso .se conDcen con el 
nombre de litis-consortes, que. pueden ser 
activos o pasivos, según sean demandantes 
o demandados. Es la llamada acumulación 
subjetiva qu~ la ley permite a fjn de evitar 



fallos contradictorios y por economía pro
cesal. - (Casación CiviL Mayo 29/59. Nos. 
2211=2212) •••.••. " •..••• 596, 21¡\ y 597, 11¡\ 

=e.,,~ = 

AIDUANAS (Comm]~etenuiCi~ ¡¡Dar~ coll\locer cdl®. 
lloo junidos §Obll"® ll'\!!S]lDOR'lSalbJillJiólad civill te~dlt'ac 

coll\ltll'adllllall ~Hell Estado) 

Que de conformidad con el Decreto 188 de 
1958, el conocimiento de los juicfos sobre 
responsabilidad civil extracontractual del 
Estado en materia aduanera pasaron a ser 
de la competencia_ de la justicia ordinaria, 
es evidente. Las dudas tan solo se han sus
citado con relación a las actuaciones inicia
das antes de la vigencia de este decreto. ¿Si
gue conociendo de ella la justicia aduanera, 
o deben pasar inmediatamente a la jurisdic
ción ordinaria? 

Nada dispuso el referido Decreto con re
lación a la ley aplicable en los JUicios co
menzados antes d1a su ~ntrada en vigencia. 
Hay, PU!'!S, que acudir a las reglas generales -
sobre la materia para decidir el problema. 

Que toda ley debe empezar a regir inm~ 
diatamente, es lo normal, por lo que las ex
cepciones que tenga a bien establecer el le
gislador a este principio debe hacerlas cons
tar de manera expresa. Ahora bien, en lo 
atinente a competencia no ha establecido 
excepción alguna a la norma acabada de 
enunciar sobre efecto inmediato de las le-- · 
yes; luego es obvio que el parágrafo 2Q del 
artículo 41? del Decreto 188 de 1958, que 
trasladó de la jurisdicción de aduanas a la 
ordinaria la competencia para conocer de los 
juicios sobre responsabilidad contractual y 
extracontractual del Estado en materia 
aduanera, debió entlcar a regir inm~diata
mente. 

~ El artículo 40 de ]a Ley 153 de 1887, no 
consagra excepción alguna, en materia de 
competencia, al aludido principio. , 

Jteza así dicho artículo: "Las leyes con-

cernientes a la sustanCiación y ritualidades 
de los juicios prevalecen sobre las anterio
res desde el momento en que deben empezar 
a regir. Pero los términos que hubieren em
p·ezado a correr y las actuaciones y diHgen- · 
cias que ya ~atuvieren iniciadas, se :regirán 
por la ley vigente al tiempo de su inicia
ción". 

En su primera parte el precepto se limita 
a hacer una aplicación, al caso concreto de 
las leyes sobre sustanciación y ritualidad de 
los juicios, del principio general ya enuncia
do, a. efecto de destacar con toda claJridad la 
excepción que consagra en la segunda parte, 
según la chal solo deben supervivir a las le
yes procesales nuevas aquellas que regían 
los términos, actuaciones y diligencias ya 
iniciadas. Obsérvese que en esa excepción 
para nada se. menciona la competencia. 

Es claro, p_ues, que respecto a esta, rige 
el principio general del efecto inmediato de 
las leyes. 

" Pretender concluír, argumentando a COH'il= 

tra:rio Sl81tiSllll, COSa opuesta a la acabada de 
indicar, es completamente inaceptable, y la 
improcedencia de tal argumentación en este 
caso aparece patente a poco que se medite 
en lo contradictorio que resultaría su apli
cación a todO' el artículo. En efecto: de la 

. exclusión que hace en la primera parte, de 
las leyes sobre competenéia y otras, se con
cluye que solo las concernientes a la sustan
ciación y ritualidad de los juicios tienen 
efecto inmediato; pero con la misma lógica 
habría que concluír que esas leyes sobre 
competencia, que también están excluídas de 

·la segunda parte, entrarían a regir inmedia-
tamente, pues allí solo se afirma ·]a super
vivencia de las leyes sobre los términos, ac
tuaciones y diligencias. , 

Con relación al artículo 1.228 del Código 
Judicial (Ley 105 de 193,1) dijo la Comisión 
Redactora que él "declara e~actamente la 
misma doctrina del 40 de la Ley 153 de 1887, 
pero empleando un~ tl:)rminología. más jurí-. 



dica". Y agregó: "Siendo las leyes procedí
mentales disposiciones de orden público de
ben aplicarse a las actuaciones pendientes y 
no dejar que sobrevivan las viejas norma~ 
sino en aquello que verdaderamente constia 
iuye un dere'cho adquirido". 

El aludido artículo· dice que ''la§ di§¡pJooi~ 
doJmes de est'e Código (subraya la Sá1a) se 
aplican a los juicios pendientes en él mo
mento en que principie a regir, peroJos tér
minos no ven-cidos, los· recursos interpues
tos, y las tercerías e incidentes introducidos, 
se rigen por la ley aplicable al tiempo en que 
empezó el término, se interpuso el recurso, 
o se promovió la tercería o el incidente". De 
manera que todas las dil3posiciones del Có
digo, -comprendidas, por tanto, las concer
nientes a la competencia, debían entrar a 
regir inmediatamente! con las solas · excep
ciones de las disposiciones relativa-s a térmi
nos, recursos, tercerías e incidentes. 
Los redactores del Código confirman, pues, 

a la Sala en ·la- interpretación que acaba de 
hacer del art. 40 de la Ley 153 de 1887. 

La Corte en repetidas ocasiones ha soste
nido la tesis del efecto inmediato de las le

_yes sobre competencia. 
' "Las leyes que cambian la jurisdicciÓn 

y competencia son de orden público y por 
consiguien~e tienen un carácter absoluto, 
inmediato y obligatorio", dijo esta Sala en 
providencia de noviembre 17 de 1938 (G. J. 
T. XLVII, número 1.943, pág. 543). 

Y en otra ocasión: "La facultad de admi
nistrar justicia es lo que se denomina juris
dicción; y cuando una norma 1egal atribuye . 
ese poder a entidad distinta de la que antes 
tenía la competencia sobre cierta clase de 
asuntos, su aplicación no puede eludirse ge
neralmente, pue:;; no es aceptable afirmar 
que, solo por eso se. violan situaciones proce
sales concretas y adquiridas, ya que los li- · 
tigantes no tienen derecho a que el fallo lo 
profiera determinadp Juez. Ellos s.olo tienen 
la prerrogativa de pedir y obtener que se les' 
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decidan sus solicitudes por medio de las ins
tituciones· procesales indicadas por el legis
lador". 

"En materia de jurisdicción no se ve claro 
cuál. es_ el derecho procesal adquirido que 
directamente se arrebate cuando el legislaa 
dor dispone que un juicio sea fallado por 
otra autoridad ·distinta. Cuando la ley quie
re que la jurjsdicción y competencia se con
serven en causas pendientes, lo dice expre
samente, como lo hizo en el_artículo 167 de 
la Ley 40 de 1907"." (Junio 19 de 1945, G. J. 
'romo LIX, número 1.045). 

Más recientemente dijo esta Sala, refi
riéndose precisamente · al Decreto i88 de 
1958 (G. J. Tomo LXXXVIII, Nros. 2.199-
2.200, pág. 952). . 

"La ley nueva que modifica la organiza
ción de los Tribunales de justicia o las re
glas relativas a la jurisdicción o las que de
terminan la jerarquía de la jurisdicción mis
ma -como ocurre con el Decreto Legislati- · 
vo 0188- tiene efecto general inmediato y 
estriba ello en la r~zón fundamental que 
-según Pascual~ Fiore- es siempre la mis
ma: 'Que siendo motivadas tales leyes por 
razones de ~nterés público y de los particu
lares a quienes corresponde el derecho judi
cialmente, no puede ostentar contra él nin
g\Ín otro el derecho de impedir al legislador 
el mejorar el sistema de ordenamiento judi
ciario y de las reglas que convienen a las 
jurisdicciones, y por lo tanto, ·no pueden 
sustra~rse al imperio de la ley nueva .que hu
biere sancionalo nuevas reglas con relación 
a esto". (Obra "De la Irretroactividad e In
terpretación de las Leyes", páginas 515 y si
guientes). 

"Quiere expresar lo anterior que cuando 
la ley nu~va haya abolido una jurisdicción, 
en el caso de autos la aduanera, y la haya 
sustituído por otra -la ordinaria- las cau
sas pendientes .ante la jurisdicción abolida 
deberán ser .continuadas ante la que le hu
biera sustituído". (Negocios Generales. Fe-



brero.l0/59. Nos. 2!W7~l~208-2209) .. 272, ~~~ 
278, 1~ y 2~ y 274, 1~ y 211> 
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1,\JDl'\lJAN.!M~ (ICDRíl~Hl~rooJmn~ @.® m.®&ocioB Mm.a 
~)<"~. (;ll /mfl~~¡¡l\~ f2•Q'&lYí'@ [Q¡;j)\110)<ilf1~'b~~~~fl,~ lp,~li,' ~~1\'n 

ru.\B\cl\fft,D @~©·a ¡¡JI~ ítlllCil&'©M©HOO) 

Cualesquierá que sean las ideas que se 
profesen sobre la teoría de la doble perso-· 
nalidad del Estadó, es un hecho evic~ente que 
en el derecho positivo colombiano se acepta 
que al Estado puedan aplicársele disposicio
nes de derecho privado, o, en otras palabras, 
que el Estado puede verse envuelto no solo 
en controversias d·e derecho · púb!ico, sino 
también en controvésias de derecho priva
do. Precisamente a estas últimas se refiere 
el artículo 76 del Código Judicial, para atri
buírle su conocimiento a la llamada j uris
dicción ordinaria, .concr,~tamente, a los Tri
bunales Superiores en primera instancia. 
Como en virtud d~l artículo. 40 del Código 
Judicial en relación con el 2° de la Ley 67 
de 1943, los litigios originados en contratos 
-sin distinción entre la clase del negocio, 
si administrativo o civil- deben decidirse· 
en una sola instanc:ia por· la Sala de N ego
cios Generales de la Corte, es obvio, que el 
artículo 76 antes aludido sol6 .cobija a los 
casos de controversias Civiles distintas de 
las contractuales. 

En presencia, pues, ele una controversia 
no contractual suscitada entre un particular 
y el Estado, debe a:nte ·:odo definirse sí ella 
pertenece al campo del derecho público o al 
del derecho privado, pa:ra efectos de deter
minar la jurisdicción que deba decidir: si lo 
primero, será la de lo eontencioso adminis
trativo; si lo segundo, la ordinaria, concre
tamente,' se repite, los Tribunales Superio
i·es en primera instancia. 

Al someter las mercancías de importación 
a los trámites de recibo, almacenaje, reco
nocimiento, etc., las aduanas, cuya custodia 

ejercen', realizan actividades típicamente ad
ministrativas, que ponen en relación directa 
al poder soberano del Estado con qgien hace 
la importación. 

Par8.. dcduci:!' r~sponBahiHdad "' aqtHll por 
la P~~tUd¡¡, d@ m~~cA:tHlías que osiªban b:?.jQ. 
lg .cuªtod~a. dlil una aduan~t on. vi~tud dol 1;1,h:¡~ 
dido proceso de nacionalización, no es nece~ 
sario acudir a noción alguna del derecho pri~ 
vado, ya que el propio legislador, en una dis
posi~ión clara y terminante del Código de 
Aduanas (Ley 79 de 1931), consagró esa 
responsabilidad estatal, de manera directa y 
objetiva, prescindiendo de toda idea de cul
pa. Esa disposición es el artículo 55 del ci
tado 'Código, tal como quedÓ modificado por 
el artículo 29 del :Oecreto 630 de 1942, que a 
la letra dice: "Salvo pérdidas o daños por 
fuerza mayor, evaporación, deterioro natu
ral, empaque defectuoso, o de suyo inade
cuado,. por su poca consistencia o, mala con
fección, para la seguridad deL contenido, el 
Gobierno responderá a los dueños dé la mer
cancía por toda pérdida o entrega equivoca
da, o daño de la mercancía almacenada en 
bodegas oficiales, desde la fecha de su reci
bo hasta Ht de su retiro en- la forma legal o 
su abandono voluntario, o hasta cuando se le 
considere .legalmente aba:odonada por haber
se cumplido el término legal de almace
naje". 

Las anteriores conclusiones no están en 
contradicción con lo resuelto por esta mis
ma Sala en auto de febrero 10 del cursante 
año, en el que se desató un incidente de com
petencia negativa suscitado entre el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Carta
gen a y el Juzgado Superior de Aduanas de 
Ja misma ciudad. En esa providencia se d~
cidió el punto relativo al efecto inmediato 
del Decreto 188 de 1958, en lo tocante a his 
normas sobre competencia. que establ~ciq 
con relációh a demandas como la que dio ·lÚ
gar al presente proceso (indemnización por 
la pérdida o Sl¡!Stracción de una m~rcancía 



en la aduana de Barranquilla). Como la Sala 
conclUyera que de esta clase de demandas 
no podían seguir conociendo los Jueces adua
neros,· desató el incidente en ese sentido, 
ordenando que el negocio siguiera en el Tri~ 
bt.u:H\l Superior. Porq ~R obvio qun nRda il~ 
oponí¡:¡. ·a que el T:rH:iunaJ, a !'!U V(}~ :l,cloptm:a 
la conducta. que fuera del ·caso para que el 
negocio quedara radicado definitivamente en 
la oficina judicial que legalmente correspon
día. (Negocios Generales. Abril 25/59. Nú-
mero 2210) ......... .477, 2:.t y 418, 1:.t y 2~ 
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AlLUVWN (Accesión ª predios no deslin
dados) 

969 

los autos, con apoyo primordial en las titu
laciones de las partes. (Casación Civil. Mayo 
13/59. Nos. 2211-2212) ............ 534, 2'i 

. . y 535; 1~ 
. ~ 17 => 

Cuando el a;~,'tículQ 7f? de 1ª Ley 2"' de 1938 

ARB][TRAMJEJNTO (Sentencia arbitral) 
estatuye que las sentencias arbitrales se 
ejecutarían desde que queden notificada_s y 
son inapelables, de suerte que su ejecución 
puede exigirse lo mismo que la- de las reso
luciones judiciales, establece una situación 
jurídica de c,arácter general sobre la fuerza 
vinculatoria que por sí misma tiene el laudo 
entre las partes ·comprometidas por -el pro
ceso arbitral. De _1nodo que si el fallo de ins-

En la hipóte:.is del artículo. 720 del Códi- · tancia no ha desatendido ese precepto por 
go Civil, el criterio lega-l para determinar la manera directa sino que considera nula por 
accesión a los predios ribereños de los te- extemporánea la decisión de los árbitros, la 
rrenos aluviales dentro de sus respectivas prosperi'dad de la censura exigiría la demos
líneas limítrofes prolongadas directamente tración de que en concreto alguna norma 
hasta el agua, descansa obviamente sobre sustancial resultara violada con quiebra de 
dos bases necesarias: a). Que en realidad se los soportes en que descansa el fallo, lo cual 
trate del aumento recibido por la ribera de no se suple con las as~veraciones de que el 
un río o lago a consecuencia del lento e im- demandante fue el responsable de la demora 
perceptible retiro de las aguas (719); Y b) o de ,que no son pocos los. fallos judiciales 
Que las líneas de demarcación de las hereda- pronunciados fuera del· término señalado por 
des ribereñas estén ya definidas sobre el sue- la ley. Es obvio que en el recurso extraor
lo,. que es precisamente .. la finalidad propia dinario n9 le es permitido a ia Corte llenar 
del juicio de deslinde y amojonamiento. oficiosamente los vacíos de la demanda de 

De manera que s.i esta vía judiéial se halla casación. 
en pro<;eso, no habrá definición de la línea Las normas de los artfcttlos 2.469 y 2.483 
limítrofe sino cuando esté ejecutoriado el del Código Civil, versan sobre la transacción 
fallo que ponga fin a la controversia: solo como instituto que no es posible identificar 
así la linde podrá ser prolongada directa- con el compromiso ni con el laudo, en· mé" 
mente hasta el agua para enseñar el creci- rito de las. diferencias que los separan y es
miento por aluvión de aquellas heredades. pecifican, aunque hayan en común algunas 

Y cuando río se contempla el lento e im- características por ser medios idóneos para 
perceptible :retiro de las aguas sino la pr~-- zanjar amigablemeirte las -disputas· entre las 
sen5!ia de corrientes devastadoras el~ los· hi- partes. Quienes transigen llegan por acuerdo 
tos, no hay duda de que entonces la tarea directo a resolver un litigio ,pendiente o a 
j_urisdiccional en el deslinde ha de concre- preca':er un litigio eventual, mientras que 
tarse a esclarecer y restituir la verdadera por virtud del compromiso no terminan ni 
colindancia ~egún las pruebas allegadas a précaven el litigio sino que lo sustraen de la 
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jurisdicCión común pa1~a someterlo al cono
cimiento de los árbitro::~. (Casación Civil. Ju
mio 24/59. Nos. 2211-2212) .... 671, 1~ y 2~ 
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mostrar no solo el incumplimiento del anenG 
datario sino también la circunstancia ventaG 
josa para él de continuar con el goce a Bl! 

satisfacción del objeto. Es notorio qus cl® 
otra suerte hapria hscho- uso d® lot1 medio¡;¡ 
extrajudiciales o judicialea adecuados a oba 

A~l.WA§ (Com~~~~®ndm ~ali:'a corricetell' irll\?Jli , tener _el cumplimiento de las obligaciones 
~~i1o a:le ~orte ilegal) del arrendador o, en último término, para 

La posesi{m ilegitima de armas, sean o no 
estas de uso privativo de las Fuerzas Arma
das, está prevista como delito militar pqr el 
artículo 257 del C6digo de la materia (De
creto 250 de 1958), cuyo texto original fue 
subrogado por el artículo 1 Q del Decreto 284. 
Y como dicha actividad no está reprimida 
como delictuosa por la legislación penal or
dinaria, es claro que su conocimiento corres
ponde a las autoridades militares, como se 
desprende del numeral 6Q del artículo 308 de 
aquel estatuto, que es menester interpretar. 
en el sentido de que,. cuando un hecho esté 
contemplado como delito exclusivamente por 
el referido Código, sus autores quedan suje
tos a la jurisdicción militar, para evitar el· 
absurdo de que este sea aplicado por funcio
narios de la j ustic:ia ordinaria. 1 

Ahora bien, el Decreto 326 de 1958 no 
modificó en form2: alguna las citadas dispo
siciones,·por cuanto la medida preventiva de 
segurida~ que, según él, deben ·aplicar "los 
Jueces de Instrucción Criminal y donde no 
existan, los Jueces Municipales" (artículo 
9Q), Se impone "Bin perjuicio de la acción 
penal correspondiente", como de manera ex
plícita lo ordena el artículo 29 ibídem. (Ca
sación Penal. Abril 8/59. NQ 2210) . '. 376, 1 ~ 

y 377, ll!o 

--19-

A~lRIENlDlAMlllEN1'0 (Tácita reconducción) 

El hecho de que el lanzamiento.:.se deére
tara por la rama ;jurisdiccional del poder pú
blico es d~ elocuencia suficiente para ·de-

ponerlo en mora de recibir lo arrendado. 
Si, por el contrario, aparece que sobre un 

contrato vencido el arrendador no alcanza a 
lograr la aquiescencia del arrendatario para 
las estipulaciones de la prórroga, ni tampo
co que el objeto le sea devuelto, no obstante 
el plazo razonable concedido con esa finali
dad, el plano equitativo en contrataciones 
que se renuevan día a día, como el arren
damiento de cosas, circunscdbe la responsa
bilidad recíproca de las partes y exige·que el 
arrendatario no pueda deducir pretensión 
alguna valedera en juicio con fundamento 
en lo que habría de ser su propia culpa. Por
que hay error de conducta imputable a un 
}?uen padre de familia en no llegar a un 
acuerdo sobre la prórroga, si desea la conti
nuación del arrendamiento o en no proveer lo 
conducente a restituír el objeto, si las con
diciones del arrendador resultaren en última 
instanciá inallanables. Con mayor énfasis 
cuando para: restituír se ha concedido por el 
arrendador un lapso· prudencial. 

Por ministerio del artículo 2.014 del Códi
go Civil, "no se entenderá en caso alguno 
que la aparente aquiescencia del arrendador 
a la retención de la cosa por el arrendatario, 
es una renovación del contrato" y que "si 
llegado el día de la restitución no se renue
va expresamente el contrato, tendrá derecho 
el arrendador para exigirla cuando quiera". 

La tácita reconducción está ciertamente 
admitida por la norma. Pero esta figura exi
ge esencialmente que el arrendatario rio per
manezca en el inmueble contra la voluntad 
del arrendador, y supone su beneplácito al 
recibir el pa_~o de la renta con posterioridad 



al vencimiento o cualquier hecho de ambas 
partes igualmente inequívoco de su inten
ción de perseverar en el contrato bajo las 
mismas condiciones que antes. "-

menos, de prueba, respecto al punto que se 
t'fata de aclarar. (Negocios Generales. Abril 
20/59. N9 2210) ...... : . ...... 471, 1~ y 2V> 

AUTO DIEl. I?IROCEDWIR (Calificacióllil irll~n 
delito) 

Mas cuando, al contrario, es inequívoco 
que el contrato no tuvo prórroga por falta 
de acuerdo del arrendatario cori las nuevas 
condiciones propuestas por el arrendador, la 
hipótesis queda al margen de la reconduc., 
ción tácita, y -la permarlencia del arrenda- Lo que dispone el artículo 431 del Código 

' de Proc~dimient~ Penal en su último inciso, 
tario en el inmueble apenas alcanzaría a es que en la parte resolutiva del auto de 
presentar la aparente conformidad del a- proceder se haga "el llamamiento a juicio 
rrendadoT con la fuerza de las. circunstan- 1 d n d 1 1 d 

. cias que no le permiten conseguir de una por ~ e_l o que corresp.on ~~ e .cua se e-
' 1 t't ·, d 1 b · t . d d (C termmara con la denommac10n que le de el vez a res 1 uc10n e o Je o arren a o. a- ~ , . . ·, 

sación Civil. Abril 30159. NQ 2210) .. 361 2~ Cod1go Penal.en el r:specbvo capitulo, o en 

362 1 
~ ' 2~ el correspondiente titulo cuando ~ste no se 

Y ' Y divida en capítulos, como homicidio, lesiones 

- 2o-

;N"o habiéndose obtenido dentro de la opor
tunidad que al efecto señala la ley, la prue-. 
ba adecuada para la determinación del globo 
de terreno cuyo dominio del subsuelo petro
lífero se pretende, ni que los· linderos de este 

·se superponen al área de la propuesta de ex
ploración y explotación, es improcedente 
pedir a la Sala que, usando de la facultad 
que para dictar autos para mejor proveer le 
confiere el artículo 60 del Código Judicial, 
ordene practicar, entre otras, pruebas, una 
inspección ocular a fin de lograr diéha iden
tificación del terreno. ·Porque e.s claro que, 
aun admitiendo que tales autos pudieran ser 
proferidos en juicios de una sola instancia, 
como en el presente, no podrían tener por 
objeto una prueba como la acabada de alu
dir, toda vez que aJ ordenarla, no -se trata
ría de hacer más luz sobre algún punto obs
curo o dudoso, sino, simplemente, de esta
J:ilec€r hechos respecto a los cuales no existe 
prueba alguna, lo que pugna con la ·natura
leza de esta clase d~ providencias. El auto 
para .mejor' proveer supone un principio, a lo 

personales, robo,-estafá"; y lo que prohibe 
es "determinar dentro del género ·de delito 
la especie a que pertenezca", o "señalar el 
artículo especial que se considere aplicable". 

De tal suerte,· y como en el Código Penal 
no hay ningú!l delito genéricamente llamado 
en capítulo o título alguno "homicidio im-

' perfecto", del cual sean especies el "homici-
dio frustrado", y la "tentativa de homici
dio", no se viola la expresada norma, ni se 
incurre por consiguiente eñ nulidad, cuando 
en la parte resolu~i:va del auto de proceder 
se ~ice que la vocación a juicio por el delito 
genérico de homicidio se hace en el grado de 
frustración. (Casación Penal. Mayo 30/59. 
Nos. 2211-2212) ................... 765, 2~~> 

- 22·-

AUTO DJE JPRQCJEDJER (Enjuiciamiento eltll 
grado de consumación, frustración o teltlltaQ 

tiva) 

Aunquelo técnico es no indicar en la par
te dispositiva del auto de proceder si el en
juiciamiento por un delito genérico se hace 
en el grado de consumación, frustración o 
tentativa, el mencionar la segunda de estas 
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circunstancias no v~,;:lnera el derecho de de
fensa, sino que lo favorElCe. Porque si dicha 
providencia es la base del juicio y el pliego 
de los cargos que· se formulan al acusado 
pr:u:a que se defienda d~ ellos, eR claro que 
no podrá {:ODd(ln/il'sel~ por 9arp,og roA~ :nu~ 
mo:ro~o~ º m6.e g:I,'BV@B qu~ los allí cont6ni~ 
dos, por cuanto ello equivaldría a ;juzgarlo, 
en lo que exceda de estoB, sin auto de proce
der, que es una de "las formas propias" o 
características del juicio penal ordinario, y 
se violaría el artículo 26 de la Constitución; 
pero sí es posible condenarlo por menos y es 
lo que acOI~tece con frecuencia -en cuanto 
al número o gravedad ct:e tales cargos-, lo 
cual es en el fondo una absolución parcial, 
precisamente porque el objeto del juicio es 
debatir estos, para ver si la defensa los eli
mina en todo o en parte. -

Síguese de lo expuesto que si a un sujeto 
se le encausa por un delito frustrado, no po
drá condenársele por el mismo delito en el 
grado de consumación, pero sí en el de ten
tativa, si el jurado, en los juicios en que él 
interviene, acepta "que el hecho se ha come
tido con circunstancias diversas a las expre
sadas en el respectivo cuestionario" (artícu
lo 500 del C. de P. P.), .que configu-ran el 
segundo fenómeno y no el primero! o si el 
Juez de derecho las estima probadas en los 
demás casos. (Casación Penal. Mayo 30/59. 
Nos. 2211-2212) ......... 765, 2:¡¡, y 766, 1:¡¡, 

--23-

AUTO DJE PJROCJEDJER (Prueba para 
dictarlo) 

Basta la declaradón de un solo testigo, . 
siempre que llene los requisitos señalados 
en el artículo 429 .del C. de P. P., para que, 
cumplidos lo.s demás supuestos legales, pue- · 
da y deba dictarse auto de proceder. (C:'!sa
ción,Penal. Mayo 6/59. N9 2210). 388, 1? y 2? 

-24-

BALD~O§ (No se adql!ier0l\'il poR acc~sióllil) 
(V~ase al ap@.;¡;te A.@<:l!lri!ióll\\ €ln el n:~me~·o ~ 

de estfl Indic@), 

l!UJENJES MOSTJRJENCOS (Obj~io de lllllil 

delito) 

Los semovientes y demás efeCtos que ha
yan sido decomisados por la"l autoridades, 
como objeto de un delito de robo o hurto, o 
el producto del remate de los mismos, no 
puede calificárseles de mostrencos, y en 
caso de no ser reclamados por sus verdade
ros dueños se entregarán al Estado. (Nego-
cios Generales. Abril 10/59. N9 2210) ..... . 

460, 2:¡¡, 

-e 
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CAMinO DJE lRADl!CACl!ON (Coacción) 

· EI ambiente del-tumulto y de las injurias 
de la muchedumbre contra las partes· en el 
momento de la audiencia pública, no solo 
resta al debate judicial parte de la necesaria 
serenidad del ánimo, de su objetividad y de 
su independencia, sino que convierte sus re
sultados en inseguros y sospeche>sos. En un 
caso tal, es difícil saber hasta dónde la bo
chornosa presión de una multitud irrespon
sable pudo afectar la aútonomía del Jurado, 
desviar su criterio de los cauces normales e 
influír en la estructuración mental de su ve
redicto. Pero precisamente esta inseguridad 
para la valoración de un elemento vicioso y 

capaz, por sí mismo, de alterar la zona de 
sosiego en que debe moverse la conciencia 
de los jurados, es uno de los malos frutos de 



GACIE'll'A 

la violencia ejercida contra una de las par
tes, suficiente para adoptar, en concepto. de 
la Corte, la medida extraordinaria del cam
bio de radicación. 

La justicia colombiana requiere la seguri
dad,· siquiera en el grado· en que está es po
sible, de que, en sus decisiones, no ha in
fluído ni influirá la odiosa coacción de las· 
masas, factor sobre cuya eficacia es fácil 

• llamarse a engaño,. por ignorancia de los fe
nómenos de la vida profunda, estudiados por 
la moderna psicología. _ 

Pudiera objetarse que el vicioso ambiente 
en que se movió el debate judicial dicho, es 

_ cosa superada. Pero ello no es rigurosamen
te exacto, o se presenta, al menos, como i~ 
seguro, cuando· el proceso no ha _terminado 
y son múltiples las con!jngencias a que, na
turalmente, queda sujeto. Y, en todas ellas, 
nmede gravitar sobre las mentés de los Jue
ces y las partes la influencia nefasta de ese 
ambiente, bien bajo la forma de ecos de lo 
pasado, bien como posibilidades cte repeti
ción, bien como ·nueva realización efectivá. 
Existiendo el remedio del· cambio de radica
ción, la justicia no tiene por qué correr los 
riesgos que, vistas las circunstancias anota
das, acompañan a tales contingencias. (Ca
sación Penal. Enero 29/59. Nos. 2207-2208-
2209) ......... :· ........... : .162, l:¡t y 2:¡1 
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CAMBIO DE JRADliCACliON. (Por sindica
ción formulada por la opinión pública) 

La creencia del procesado de· que la opi-. 
lt'llión púb1ica lo sindique como autor intelec
_tual de determinado- delito y de que tal ani
madversión perjudica gravemente el proceso 
que se le adelanta, no puede ser por sí sola, 
suficiente fundamento para justificar el 
cambio de radicación del expediente. La 
"opinión pública" puede sindicar a una per
sona, con razón o sin ella; y en este último 
evento, no se sigue, necesariamente, la exis-
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tencia de animadversión. Y mucho menos se 
justifica el cambio de radicación, ·si de las 
pruebas acompañadas a la solicitud, recta
mente entendidas, se deduce que no es la 
"opinión pública" la que le hace el cargo de 
homicidio al procesado, sino que 'son las au
toridades del lugar las que lo han señalado 
bajo este calificativo, dentro de un proceso 
normalmente adelantad.o. 

De las providencias desfavorables para el 
acusado que profiera el Juez que conoce del 
ne~ocio, tampo~o puede desprenderse pre"
vención alguna contra aquel, sino la expre
sión de puntos de vis.ta que pueden y deben 
ser debatidos, mediante el ejercicio de los 
recursos legales contemplados, al. efecto, en 
el estatuto procesal,, si es que se considera 
abusiva e ilegítima- la actitud del funciona
rio. {Casación Penal. Enero 29/59. Números 
2207-~208-2209) .......... 158, 2:¡1 y 159, 1~ 

-28-

CAMBJIO DE lRADliCACJION (Pruebas 
para el) 

Con las pruebas 'que ·libremente y en for
ma incompleta haya . escogido el interesado 
para fundamentar su solicitud de cambio de 
radicación, es improcedente pretender que 
la Corte entre en la crítica del acervo pro
batorio procesal y revise los puntos de vista 
de los Jueces, como si se tratase de una ins
tancia. Ello es del todo extravagante- para 
tales fines. (Casación Penal. 'En.ero 29/59. 
Nos. 2207-2208-2209) .. : ........... 159, 2:;t 

CAMJBJIO DE lRADliCACliON (S_us funda
. mentos) 

Es primordial fundamento del cambio de 
radicación de un proeeso penal el de la recta 
administración de justicia. Pero esta no po
dría im-partirse así, sin la remoción de cual-
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quier causa perturbadora del sereno y libre otros términos: la indebida aplicación se 
trámite de un proceso, así ese motivo per- presenta cuando entendida rectamente una 
turbador sea solo el que subjetivamente re- norma se aplica a un hecho o a una_ situa
sulte del temor a represalias que se estima ción no prevista o regulada por ella, al paso
pueden tomar las personas interesadas en que la errónea interpretación se produce 
torcidos resultados del juzgamiento. (Casa- cuando el juzgador acierta en la norma que 
·ción Penal. Enero 2:8/59. Nos. 2207-2208- debe aplicar, pero yerra en su verdadero 
2209) ........................... 157, 2~ significado. - (Casación CiviL Junio 11/59. 

-80 --

CA§ACTION CTIVTIJL (Absolución de posicfio
mtes) 

El justiprecio que el T:¡;ibunalle haya dado 
a la falta de constancia que el artículo 620 
del Código Judicial ord~na dejar al Juez y al 
Secretario sobre la no comparecencia del li
tigante citado a absolver posiciones, no pue
de cónsiderarse en casación, porque impli
caría la revisión de una etapa del jui~io ya 
superada, la cual, ,por mandato del artículo 
618 ibídem corresponde exclusivamente al 
fallador de instancia. De otra parte, el art. 
620 no le asigna un valor probatorio .a esa 
cwnstancia. Simplemente ordena que del ·acto 
de la no comparecencia se deje te,stimonio 
en el expediente por medio de nota que sus
criben el Juez y el :Secretario. (Casación Ci
vil. Junio 22/59. Nos. 2211-2212) ... 669, 1 !!-

-· 3i-

CASACTION (Acunsacióltl simultánea J[}Or apli
ICación indebida e ill1lte:R.'J[}retación errónea de 

una miísma norma) 

No es de recibo atacar simultáneamen
te por aplicación indebida. e interpretación 
errónea de una misma norma, ya que la pri
mera noción significa que aquella no ha de; 
bido hacerse. operar sobre la cuestión .liti
giosa, por ser ajena a esta, mientras que la 
segunda consiste en h:acer · actuar la norma 
que corr.esponde al. caso controvertido, pero 
en un sentido diverso del que ella tiene. En 

Nos. 2211-2212) .................. 625, 2;¡t 

-32-

CASACTION (Acusaciólt1l simuntánea J[}OJr 
errores de hecho y de ~erecho) 

En principio no se aviene a la técnica de' 
Cíi'sación proponer respecto a una misma 
prueba un· error de derecho y un error de 
hecho en su estimación, pues si el senten
ciador le negó el mérito legal a up medio 
probatorio o le dio el que no poseía, es obvio 
que la apreció desde el punto de vista ele la 
evidencia, ya que en el primer caso dejó de 
estimarla en su valor legal y en el segundo, 
la· estimación fue jurídicamente equivocada. 

Sin embargo, cuando se aducen cargos con 
tal defecto, la Corte obrando en vía de am
plitud, examina de preferencia el referente 
al. error de· de~echo, que presupone que la 
prueba no se ha ignorado, lo que de-searta 
generalmente la posibilidad del error de he
cho. (Casación Civil. Junio 11/59. Números 
2211-2212) .....•................ 625, 11¡l 

-.33-

CA§ACTION (AJ[}rlt!cnación di!:! J[}Jrunlt!bas) 
En el recurso de casación no se puede re

abrir el debate probatorio, haciendo la Cor
te por su cuenta un nuevo análisis de los 
e)ementos de. convicción aportados al juicio 
para tratar de llegar a nuevas y diferentes 
conclusiop.es de las adoptadas por el Tr~bu
nal,. sino solo en el caso d~ que se precisen 
los errores· manifiestos de hecho o de dere
cho en que incurrió el sentenciador, errores 
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provenientes de apreciación equivocada o de 
falta de apreciación de determinada prueba, 
que llevaron al Juez de instancia a la viola
ción de una norma sustancial que a su tur
no incide en la resolución del pleito. En tal 
caso la Corte solo puede entrar a estudiar 
la prueba que el recurrente estima errónea
mente valorada o desestimada, pero no las 
demás. (Casación Civil. Marzo 18/59. Núme-
ros 2207-2208-2209) ........... 97, 11.1 y 21.1 

-34-

CASACKON (JBuenua o mala fe_ del ]llloseedor 
vellllañi!llo) 

La calificación .de la buena o ··mala fe del 
poseedor vencido e~ un punto que permane
ce dentro de la soberana apreciación del fa
llador de instancia (G. J. LXIII, pág. 731),. 

( 

salvo demostración de evidente error de he-
. cho en las pruebas que lo llevaron a una con

clusión sobre el particular, de modo que hace 
referencia a violación indirecta por dicho 
tipo de error. (Casación Civil. ·Mayo 4/59. 
Nos. 2211-2212) .................. 503, 21.1 

-35-

CA§ACWN ( Cargoo formulados subsidia
ll'iamel!llte) 

En casación no prpceden los cargos subsi
aiarios, ya que su examen .no depende de 
ninguna condición como sucede con las _pe
ticiones eventuales o subordinadas en la acu-. 
mulación de acciones en. una demanda. En 
efecto, la Corte ha de estudiar todos los car-

ibidef!l. (Casación Civil. Febrero 2/59. Nos. 
2207-2208-2209) ............ 22, 21!o y 23, 11.1 

- 36 __:_ 

CASACWN (Contra sentencia aprobatoris\ 
de la pa~tición) 

"El recurso de casación no es oportunidad 
procesal ni medio adecuado para atacar la 
legitimidad de una sentencia aprobatoria de 
una partición ... con base en objeciones no 
formuladas dentro del término legal de tras
lado que establece el art. 964 del C. J., o disa 
tintas de las que los. interesados opuªieron 
efectivamente en esa única oportunidad del 
proceso". (G. J; LXIII, pág. 675). (Casación 
Civil. Mayo 13/59. Nos. 2211-2212) .. 538, 21.1 

• 1 
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CASACWN (Crítica de llas pruebas) 

La crítica de detalles de carácter secun
. dario que se formulen a las pr~ebas del jui
. cio, sin argumento alguno capaz de desvir

tuar su eficacia probatoria, résultan impro
cedentes ante la Corte cuya ~sfera de ~c
ción, en estos casos, está limitada a corrQgir 
los errores evidentes de hecho y los de de-

. recho de que adolezca· el fallo sometido a su 
juicio. (Casación Civil. Marzo 17/59. Núme-
ros 2207-2208-2209) ................ 24, 2~ 

- 38 :..... 

Í 
CASACKON (Knu Jlllejus) 

gos cuando no. prospera ninguno de ellos o Exige el equilibrio jurídico que si por la 
cuando su éxito solo determina la casación .u. sola rectificación de doctrina se alcanza el 
parcial del fallo recurrido, con la única limi- fin principal de uniformar la jurisprudencia 
tación de que debe proceder en orden lógico, que persigue el recurso extraordinario, no 
como lo manda el artículo 537 del Código sea susceptible de -infirmación el fallo cuan
Judicial. Y solo se encuentra relevada de ·do ya la 9orte como juez de instancia, en roa
considerar los· restantes, en el supuesto de terias vinculadas exclusivamente al interés 
que prospere alguno, según el artículo 538 privado, estaría en la necesidad de resolvel!' 
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en forma empeorativa de la situación pro·· 
cesa! del recurrente. 

Ello porque si el orden público no entra 
en juego y hay acuerdo de las partes s.obre 
lo que válidamente ha re.:melto el sentencia
dor sobre algunos extremos de la l.itis, no 
sería plausible en casac:l6n quebrantar la 
aquiescencia .del adVf)rsario no impugnador 
del fallo, porque prosperara el recurso de la 
contraparte que está con:forme también con 
la resolución del sentenciador sobre esos 
mismos extremos, y se limita a mostrar su 
inconformidad con lo resuelto sobre los ex
tremos restantes a través del ejercicio del 

' \ 

derecho de recurrir en casación. El correcto 
empleo de un derecho, que se manifiesta en· 
la prosperidad de la censura, no podría sin 
mengua de .Iá justicia vofverse nunca contra 
su legítimo titular, lo que sería el I'esultado 
de la casación ill1l peius. (Casación Civil. Ju-
nio 3/59. N os. 2211-2212) .......... 607, 1 :¡t 

- 89. "--

CASA CITO N ( ITD:üe:rés j tn:rídico pa1ra rectnuir) 

"El interés jurídico para recurrir en casa
ción puede no existir ... porque la sentencia 
del Tribunal no infiere nir_gún agravio al re
currente". (G. J., tomo LXII, pág. t'íO). "Es 
necesario que la sentencia contra la cual se. 
interpone la casación infiera agr'avio a la· 
parte recurrente, porque la casación lo mis
mo que la apelación, legalmente ha de en
tenderse interpuesta en lo desfavorable al 
recurrente". (G. J., tomo LXIV, pág. 792). 
(Casación Civil. Junio 22/59. Números. 2211, 
2212) ........................... 666, 1:¡l 

- 40 --

CASACITON (Ley ,sustall11.tiva ]lllara estos 
· efedos) 

EJ· artículo ~30 del Código Judicial no es 
norma sustantiva sino pl'ocesal, en cuanto 

establece el requisito de la capacidad para 
ser parte en un juicio. Además, la carencia 
de este presupuesto procesal, no llevaría a la 
negación de las peticiones, que es resolución 
de fondo, sino a la inhibición del . fallador 
para considerar las acciones instauradas. 
(Casación Civil. - Junio 22/59. Nos. 2211-
2212) ........................... 669, 2lil 

-41-

CASAC][I()IN (Ley sustall11.tiva para estos 
efectos) 

Lª norma del artículo 12 de la Ley 45 de 
1936, no constituye ley sustantiva o sustan- o 

cial, pues no reconoce derechos a los asocia
dos, sino meramente establece requisitos so
bre personería procesal, o sea que entroniza 
un caso de . jus pos.tulandi en esta clase de 
negocios, para. los abogados titulados. (Ga
saci6n Civil. Mayo 11/59. Nos. 2211-2212) 

514, 211- y 515, 1 :¡t 

-42-

CASAC][I()IN (Ley sustalllltiva Jllla.ra estos 
e.fectos) 

Los artículos 328 y 329 del Código Judi
cial no son de carácter sustantivo, en estric
to sentido, por cuanto no consagran dere
'chos a favor de los particulares. Son simples 
normas, definiciones generales de determi
nadas figuras procesales. Distinto sería si, 
en concreto, se hubiera dejado de apreciar 
una excepción perentoria. .(Casación Civil. 
Abril 22/59. ~<> 2210) ............. 341, 1¡¡. 

-43-

. CASACITON (No la Jll!Ued~ irr'lter¡)oll1ler quni<tm 
no haya apelado de ]a sentencia desfavora

ble de ]lllrimer grádlo) 

Aunque el Municipio esté conforme, no 
puede hacerse efectiva la obligación decla-



rada en ·el fallo adverso de primera instan
cia sjn que preceda el grado de consulta es
tablecido por la ley como protección excep
cional ·Y extraordinaria en favor del Esta
do, los Departamentos y los Municipios. 
Pero, como es obvio, la consulta se agota y 
pone fin a la dicha tutela jurídica especial 
cuando es proferida la sentencia que cierra 
el segundo grado de la litis. 

Surtida la consulta, cobra fuerza absoluta 
la aquiescencia al fallo· condenatorio, como 
fenómeno automático que P,riva de base ade
cuada a la misma parte para censurar en 
casación la sentencia confirmatoria, y des
poja a la Corte de competencia para califi
car el mérito de la respectiva demanda. 

Cuando hay conformidad del vencido con 
el fallo judicial que le es adverso, no se des
cubre, en efe~to, ninguna base plausible 
para· dar cabida al arrepentimiento en ca
sación. 

-
El hecho de que el recurso se admitiera 

no liga a la Corte según doctrina reiterada 
que puede consultarse en la GACETA JU
DICIAL LXXVII, 2.138 y 2.139, 51, 2:¡~. (Ca
sación Civil. Abril ·21/59. N9 2210) .... : ... 

. 330, Ílit y 2lit 

CASACWN (Por errón.ea apreciación de 
indicios) 

Saly;o cuando es manifiesta la correspon
dencia necesaria entre el hecho /índice y el 
indicado en cumplimiento de leyes elemen: 
tales de la naturaleza, el mérito del indicio 
no es absoluto sino apenas probable y se 
pondera no objetiva sino sutJjetivamente 
por la certeza moral del sentenciador, quien 
por infer.encias graves, precisas y conexas 
entre sí, puede llegar a la convicción íntima 
y fi:rme de que el hecho litigioso se encuen
tra probado plenamente. 
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Por modo que si ·dentro del recinto de la 
certeza moral y la conviccion íntima no cabe 
establecer en el recurso extraordinario nin-:
gún género de jerarquía, y puesto que pre
suntivamente ·el fallo de instancia se entien
de· ajustado a la tarifa en la valoración de 
las probanzas, ha de seguirse en casación 
que los poderes discrecionales del sentencia-
dor al apreciar la prueba por indicios están 
llamados a prevalecer, a men~s que se de
muestre error de derecho o yerro evidente 
de hecho en el juicio del sentenciador, lo que· 
es de todo punto excepcional., 

No ocqrre a menudo que escape a los ojos 
del juzgador el medio que evidencia en el 
proceso cómo determinado hecho se cumplió 
o no tuvo'texistencia, para que ¡,Ú:gún esto se 
·de o no por probado el índice, con palmario 
error de hecho. O bien, que el nexo entre el 
índice y' el indicado no ~rmonice con los d.l.c
tados del sentido común o est_é en oposición 
con leyes elementales de la naturaleza, par!J.· 
que por 'el aspecto subjetivo pudiera predi
carse error evidenté de hecho. 

TampQCO es común que poi medios extra
ños al régimen legal de probanzas se tengan 
por acreditados los hechos indicativos o que 
se desconozca su prueba produci<;la confor
me a la tarifa. Ni sucede con frecuencia que 
sean recibidos los indicios por el juzgador 
cuan a o la ley rechaza . esa prueba. Por todo 
lo cual es también de excepción· en esta ma
teria el error de derecho. 

Así lo ha dicho la Corte. (Casación, junio 
12 de 1958, LXXXVIII, 176)'. 

De dÓnde emerge el principio general 
1 

acerca, de que la discusión sgbre el mérito 
probatorio de los indicios termina en la ins
tancia, y se destaca·la razón por la cual ante 
la Corte prevalece casi siempre el convenci
miento del sentenciador fundadó en indicios. 
(Casación Civil. Marzo 20/59. Nos. 2207-
2208-2209) ............. .' .... 1 05, ·1 qt y 21J. 

Gaceta-2. 



978 

45-

CASACKON (Por 1er:rm· em la imterpretacióm 
ldle doctrin.rur de ll.a Corte) 

El cargo referente a error en la interpre
tación de las doctrinas de la Corte se halla 
fuera de la órbita en que el artículo 520 d'el 
Código Judicial coloca los siete motivos o 
causales que respaldan el recurso de casa
ción. La tacha por este aspecto no puede ser 
objeto de consideración. (Casacíón Civil. 
Abril 14159. NQ 2~no) .......... ~-.. 317, 2~ 

-- 4G-

C.AS.ACITON (lP'resemtación de la demamda 
amtes i!l!el traslado) 

La ley establece el término de treinta días 
para fundar la casación (C. J., artículo 530), 
vencidos los cuales si así no se hace debe 
declararse desierto el recurso (ai'tículo 532 
ibidem). Dicho término preclusivo tiene por 
fin que el recurrente asuma en tiempo razo
nable la carga de fundar el recurso, lo cual 
es indispensable para que la CoJrte precise 
su radio de acción, ya que, como es sabido, 
esta entidad no puedE! moverse sino en- el 
campo que el recmrrente le delimita en cuan
to a las causales invocadas y sus aspectos 
diversos. 

Pero nada se opone a que con antelación 
a dicho plazo pueda aducirse la demanda, 
pues lejos de entorpecer el procedimiento 
puede que en algunos casos se acelere. Ade
más, la demanda ya ha ingresado al proceso 
cuando el término para proponerla se con
ceda, de modo que el opositor la· tiene a su 
disposición en el momj~nto en que le corres
ponde cont~starla, como si se hubiera adu
cido dentro del traslado respeCtivo, por lo 
cual los principios predusivos no se afectan. 
(Casación Civil. :Mayo 13/59. - Nos. 2211~ 
2212) ................... ~ .... 537, 1~ y 2~ 

-47-

CASACITON (Soberanía del semtemdador em 
]a apreciación de las Jlllll"Ullelbas) 

Comoquiera que en el recurso extraordi
nario no se trata de renovar el debate pro
batorio, cerrado para siempre en la instan
cia, sino solo de demostrar que la tarifa .le~ 
gal ha sido violada, si se alega error de de
rech9, o de puntualizar contraevidencia pro
cesal, si error manifieso de hecho se invoca, 
está fuera de duda que 'no alcanzará a ser 
destruída en casación la sentencia acusada 
porque el recurrente ensaye un estudio crí
tico diferente de la prueba tesj;imonial, de 
recibo como elemento de juicio en alegatos 
de conclusión, pero no ante la Corte para 
contradecir el fallo de segundo grado que 
llega cubierto por la presunción de que las 
pruebas fueron bien apreciadas y ·el derecho 
correctamente aplicado por el Tribunal. 

Si en los procesos para declarar la pater
nidad natural.por ministerio de la justicia, 
el sistema normativo de la causal basada en 
ei concubinato defiere en último término a 
la convicción del sentenciador formada en lo 
íntimo de su propia conciencia, la prosperi~ 
dad de la demanda de casación queda cir
cunscrita al supuesto extraordinario de error 
éraso por lo absurdo o por ignorancia de me
dios que escaparon a los ojos del juzg-ador 
para desvirtuar por vía de consecuencia el 
juicio que emitiera. Porque si la paternidad 
no es susceplible de prueba directa y su de
claración ha de fundarse en inferencias sim~ 
pies cuando se realiza fuera de matrimonio, 
el grado mismo de convicción que funden y su 
vigor para el descubrimiento de la verdad 
procesal, encuentra refugio en el fuero inter
no del senten.ciador y permanece al abrigo de 
cualquiera duda que pudiera surgir de algún 
~xamen ulterior de los testigos allegados al 
debate, en razón de que la duda y la eviden
cia se excluyen recíprocamente como estados 
mentales y nunca habrá entonces apoyo 
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plausible para decretar la ruptura del fallo 
acusado. (Casación Civil. Abril 7/59. Núme-
ro 2210) ................. 300,,2l¡t y 301, 1~ 

-48-

CASAClfON (Soberanía del sentenciador en 
la apreciación de las J[llruebas) 

La autonomia de los Tribunales en la apre
ciación de las pruebas, no es el producto de 
una concesión de la jurisprudencia, sino que 
depende de la naturaleza de la pruebay de 
la manera como- debe· estimarse ; la ·convic
ción del Tribunal sobre la fuerza de un me
dio probatorio, o la falta de convicción, en 
su caso, no pueden ser variadas por la Cor
te, pues el recurso extraordinario no per
mite subrogar la apreciación probatoria, que 
es oper.ación clausurada en instancia. (Ca
·sación Civil. Junio 24/59. Nos. 2~11-2212) . 

700, 2l¡t 

--49 

CAS.AClfON ('fécnica de) 

El artículo 531 del Código Judicial dispo-
ne perento~iamente que en la demanda de 
casación se citen los textos legales que el re
currente estime infringidos, formalidad que 
es de estricto cumplimiento por tratarse de 
un recurso extraordinario, como es el de ca
sadón. Pero como la violación de los precep
tos del Código Civil o del Código Judicial 
que determinan los casos en que hay confe
sión, constit\].ye lo que se denomina infrac
ción medio, es indispensa-ble que en la de
manda se señalen también las disposiciones 
propiamente· sustantivas que el sentenciador 
violó con el error de derecho en la aprecia
ción de los medios de prueba· a que se refie
ra el cargo. (Casación Civil. ·Abril 14/59. 
NQ 2210) ........................ 318, lt' 

50-

CASAClfON (Técnica de) 

. La Corte ha dicho que en cargos por error, 
que en últimas versan sobre violación de ley 
sustancial, es ·menester, después de invocar 
error en la apreciación de una· prueba y se
ñalar las normas probatorias infringidas 
(tratándose de error de derecho), citar o 
enunciar los preceptos sustantivos que han 
sido violados como consecuencia del error_._ 
(Casación Civil. Marzo 17/59. Nos. 2207-
2208-2209) ~ .................... o • 92, 21.' 

-51-

CASACWN. (Técnica de) 

Se ha dicho por la Corte en varias ocasio
nes que cuando el fallo recurrido descansa 
en diversas bases, si deja de atacarse. algu
na de ellas que sea suficiente para justifi
carlo, no es posible quebrarlo aunque llega
ran a prosperar acusaciones en relación con 
otros fundamentos. (Casación Civil. -Junio 
11/59. N os.-2211-2212) ............ 631, 2~ - -52-

CASACWN (Técnica de) 

Si el impugnador en casación no principia 
por atacar las bases del fallo, no puede en-. 
trar la Corte al estudio de los fundamentos, 
para saber si el Tribunal incurrió en errores 
in JlllrOtedendo o in judicando, y en caso de 
encontrarlos establecidos proceder a casar el 
fallo acusado. (Casación Civil. Junio 16/59. 
Nos. 2211-2212) ....... : . . , ....... 652, 2~ 

-53-

CASACRON (Técnica de) 

Tratándose de violación indirecta de la 
ley,· a través de pruebas equivocadamente 
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apreciadas, el cargo no se ajusta a la téc
nica de casación cuando no indica la disposi
ción sustancial infringida, que es requisi
to esencial en estos casos, sino únicamente 
menciona normas probatorias que se esti
man transgredidas. (Casación Civil. Mayo 
11/59. Nos. 2211-2212) ............ 514, 2{1 

;___ 54: -

CASACITl[)lN 1LABOJRA1L 

La abstención en el ejercicio de una sim
ple facultad no sería suficiente para fundar 
en esa circunstancia acusación alguna con
tra el fallo recurrido. (Casación Laboral. Fe
brero 24/59. Nos. 220'7-2208-2209) .. 259, 1~ 

.-- 515-

CASACWN (Cuami!o se anega 1ll!l1la 'nndida«ll) 

La impugnación persigue "se declare, la 
nulidad íntegra del juicio, por carencia de 
los presupuestos procesales ... ". Pero ocu
rre que el artículo 8'7 del Código Procesal 
del Trabajo determina perentoriamente las 
dos únicas causales del recurso de casación 
en materia laboral, que son: la de ser la ~en
tencia violatoria de la ley sustantiva; por 
infracción directa, aplicación indebida t> in
terpretación errónea y por contener la sen
tencia decisiones que h~gan más gravosa la 
situación de la parte. qu51 apeló de la de pri
mera instancia o de aquella en cuyo favor se 
surtió la consulta. Se ve, pues, que la peti
ción de nulidad' del libelista no encaja en 
ninguná de las causales anotadas. (Casación, 
Laboral. Abril 1:3/59. N9 2210) ..... 427, _ 211-

56 ....:....... 

CASACITON (Medios nuevos) 

Es inadecuado realizar mutaciones petito
rias en el recurE.o de casación, Lo que no se 
ha pedido en la primera instancia ( déntro 

del lapso procesal que corre desde la deman
da .hasta la primera audiencia de trámite), 
no puede demandarse en las subsiguientes 
etapas procesales y mucho menos en el re
curso de casación, que no puede. tenerse co
mo otra fase del juicio sino como expediente 
de excepción y extraordinario que conduce 
a la confrontación entre el proveimiento del 
fallador de segundo grado y la ley sustanti
va. (Casación Laborál. Abril 16/59. Número 
2210) ..... · .................. 431, 1{1 y 2lil 

- &7-

CASACITON (rifo Jl)rOs]l)e:ra poi- elt"rores "ill1l 
Jl)rocedendo" ellll materna laboran) 

Los errores i!l1l ]lllrocerllendo semejantes a los 
de tal clase en casación civil, no son posibles 
en casación laboral, porque las causales que 
se r~fieren a ellos en el procedimiento civil, 
quedaron suprimidas por el Có9igo de Pro
cedimiento del T¡;abajo. . 

Así, la ilegitimidad de la personería del 
apoderado del demandante, 'de la cual el re
currente pretende derivar la· incidencia de 
un error de derecho, por la errónea aprecia
ción de las ·pruebas que se produjeron en el 
juicio, constituye precisamente el sexto mo
tivo de casación que, erl materia civil, con
sagra el artículo 520 del Código Judicial, por 
referirse a la segunda causal de nulidad que, 
para los juicios, se establece por el artículo 
448 ibídem.· Esa nulidad, por el motivo indi
cado, en el procedimiento del trabajo solo 
puede proponerse en el curso del juicio pero 
no en casación. (Casación Laboral. Enero 
24/59. Nos. 2207-2208-2209) ..... 216; 2~ y 

217, 1~ 

-58-

CASACWN. (lPoll" costas) 

Lo referente a costas en el juicio no es 
susceptible de casación, no solo por ser un 



punto accesorio en el debate,. sino también 
por contradecir el fin principal de este re
curso extraortlinario que es el de unificar la 
jurisprudencia nacional del trabajo median
te el examen de las disposiciones sustanti
vas que consagran los derechos en materia 
social y que se consideren violadas por la 
sentencia. (Casación Laboral. Febrero 28/ 
59. Nos. 2207-2208-2209) ...... 269, 111o y 2~ 

. -59-
. . 

CASACJION (Por errores ••in ]plrocerllell11d.099
) 

Los errores in Jlllrocedendo por sí solos no 
dan lugar al recurso de casación. Es necesa
rio que el ataque de los fallos acusados se
ñale las normas sustantivas laborales que se 
consideren i~fringidas pues este es el punto 
de partida que sirve a la Sala para cumplir 
su tarea específica de unificl'J-r la. Jurispru
dencia nacional del trabajo. Esta labor solo 
puede hacerse confrontando la sentencia im
pugnada con las disposiciones que consa
gran los derechos esenciales del contrato de. 
trabajo que se ~stiman violados. (Casación, 
Laboral. Abril 13/59. N<> 2210) ..... 427, 2~¡t 

y 428, 1~ 

-60.-

CASACJION (Por haberse declarado la exis
tell11cia o inexistencia de la cosa juzgada) , 
Como es bien sabido, para que la senten

cia dictada en un juicio . surta ~1 efecto de 
cosa juzgada en otro, es necesario que en los 
dos procesos sean idénticos estos elementos: 
personas;- causa y objeto (artículo 474 del 
c. J.). 

Requiérese además que la sentencia del 
primer juicio esté ejecutoriada y se haya 
dictado en asunto contencioso. (Artículo 473 
ibídem). 

La investigación sobre l:;t existencfa de la 
cosa juzgada exige el examen de prueba do
cumental: la demanda y ·la sentencia del pri-
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mer -pleito y la demanda del segundo. La 
confrontación entre estas piezas dirá si en 
los dos pleitos concurren los tres elementos 
a que se ha hecho referencia. . 

Asi, pues, la existencia o inexistencia de 
la cosa juzgada no puede resultar sipo de la 
valoración probatoria que para tal fin debe 
hacer el juzgador del segundo pleito, por lo 
cual no es pertinénte"la acusación por que
branto directo de las disposiciones antes ci.., 
tadas, sino por errores, bien de hecho o de 
derecho. (Casación Laboral. Febrero 24/59.-
Nos. 2207-2208-2209) ........... : .25.8, 2~ 

1 ) -61-

· CASACWN (Por violación de normas sus
tantivas y Jlllrocedimentales) 

Las normas sustantivas y las norma-s pro
cedimentales, como lo establece la ley y lo 
confirma la jurisprudencia, no 'son suscep
tibles de una idéntica forma de violación, 
puesto que las primeras son las que estatu
yen los derechos y las segundas los medios 
o instrumentos para obtener el reconoci
miento de aquellos: (Casación Laboral. Fe
brero 16/59. Nos. 2207-2208-2209) .. 228, 2~ 

-62-

CASACJION (Técnica de) 

De conformidad c·on reiterada jurispru
dencia de esta Corte, es ·aceptable el ataque 
en .casación en que se 'ha omitido citar ex
presamente determiado texto legal, necesa
rio para la proposición completa del ~argo, 
siempre y cuando s.e haya comentado o he
cho alusión directa al contenido del mismo 
por el" recurren té. Es m~Y. razonable este 
criterio porque de otra manera se sacrifica
ría al rigor formalista de las citas legales el 
valor intrínseco que encierra toda norma de 
derecho. (Casación Laboral. Febrero 23/59. 
Nos. 2207-2208-2209): ............ 252, 2~ 



Dentro de un mismo cargo se sostiene si
multáneamente violación de la ley por in
fr.acción directa y por error de hecho. Tam
bién la jurisprudencia, con apoyo en la ley, 
ha aclarado suticientemente que en una mis
ma acusación no s,e pueden plantear dos im
pugnaciones que son específicamente distin
tas, como acontece con las expuestas por el 
recurrente. Esto ~~s lógico y ·razonable, ya 
que la infracción directa se debe estructurar 
marginando las cuestiones de hecho de la H
Hs; en cambio, la violación por error de he-· 
cho se configura :primordialmente sobre la 
materia ptobatoria de Ja controversia, lo que 
determina que la infracción legal sea indi
recta. (Casación Laboral. Febrero 16/59. 
Nos. 2207-2"208-2209) .............. 228, 21!> 

-- ~)ti -

CASACKON ('JI'écJtD.ica de) 

han sido atacadas". - (Casación Laboral. 
Abril 27159. NQ 2210) ............. 455, 1' 

-65.-

- CASACKON ('JI'écJtD.ica IIRe) 

La jurisprudencia de la Corte -como lá 
del antiguo Tribunal Supremo del Trabajo
ha inSistido sobre la inconducencia de las 
demandas de casación que no se ajusten a 
las formalidades establecidas por la ley para 
la sustentación de éste recurso. Una de ellas 
-establecida. por el artículo 90 del C. de P. 
L.- es la indicación concreta del concepto 
de violación, esto es el señalamiento preciso 
de si la ley ha sido violada por infracción 
directa, por aplicación indebida o por inter
l:>retación errónea. El juzgador de casación 
-al cual deben presentársele el concepto o 
conceptos violatorios- carecé de facultades 
y en muchas ocasiones aun de posibilidades 
para entrar a descubrirlos oficiosamente. 
(Casación Laboral. Abril 16/59. N9 2210) .. 

430, 21¡1.' y 431, -11¡1. 

El extinguido Tribunal Supremo del Tra
bajo en sentencia de B de· abril de 1951 -
juicio seguido por Er..rique Sanclemente .S. 
contra "Saavedra, Suso y Cía. Limitada"-,
dijo: 

-66-

CASACWN lP'ENAJL 

No 'es dable a la Corte intentar, al mar
gen del- recurso de casación, otro extraordi-

"En cuanto al error de hecho en la apre
ciación de. las prueba,s, es de observar que 
según reiterada jurisprudencia de esta Cor
poración y de la Corte Suprema de Jústicia, 
cuando la sentencia materia del recurso de 
casación se apoya en un conjunto de medios 
de prueba que concurrieron todos a formar 
la convicción del fallador, no basta para in
firmarla que se ataquen algunos de tales 
medios, suponiendo eficaz el ataque, si los 
que restan son suficientes para apoyar la 
solución a que llegó ll,quel, ni tampoco que 
se hayan dejado de~ estimar algunas prue
bas, si la sentencia se funda en otras que .no 

.nario para pronunciarse sobre la invalidez 
de un fallo anterior_ que· sirve, precisamente, 
de presupuestó de la reiJtD.CJidleJtD.cia. (Casación 
Penal. Junio 18/59. Nos. 2211-2212). 788, 11¡1. 

-67-

CASACKON (CuáJtD.do Jl)uerle iJtD.ter]l}oJtD.erHa la 
Jl)arte dviH) 

Los artículos 556 y· 557 del Código de Pro
cedimiento Penal, señalan con toda preci
sión cúáles son las sentencias casablles raiio
n.e materiae. El 558 i'btdElm dice quiénes pue-



den, ~n general, interponer el recurso; y el 
559 de la misma obra determina, con, carác
ter especialísimo y en términos muy netos 
quiénes pueden ser recurrentes cuando la 
sentencia demandada o por demandar. es 
coll\ld.ellUatoria. 

Este último artículo dice así : 

"Las partes mencionadas en el ~rtículo 
antr.-rior (el procesado y el Ministerio P.úbÜ
co) y la parte civil. podrán interponer recur
so de casación contra las sentencias conde
natorias a que se refieren los artículos 556 
y 557 en lo referente a la indemnización de 
perjuicios, _cuando la cuantía sea o exceda de 
tres mil pesos". 

·- 69-

CASACKON (Demanda de) 

Es esencialmente defectuosa la demanda 
. en la cual; sin· decir expresamente la· causal 

que se invoca, se impugna la · sentencia re
currida-pqr ser "violatoria de la ley penal, 
por indebida aplicac::iÓn de la misma", y tra
ta de sustentarse el cargo mediante la de
mostración de que se aceptaron como ·proba
das circunstancias no acreditadas en el pro
ceso, y no se tomaron en cuenta las que· sí 
lo están: Porque ·lo que aquí ocurre es que se 
enuncia una causal (la 11;l) y trata de de
Eiostrarse otra (la 21:\). En· tales circunstan-

- cías, debe la Corte desechar la causal aduci
da, por no encontrarla justificada (artículo 
569 del C. de P. P.), y no admitir Út q:ue tra
tó de demostrarse, por no haberse alegado 
(artículo 568 ibídem). (Casación Penal. Ma
yo 30/59. Nos. 2211-2212) . 768, 211- y 769, 1 tl 

Esto quiere decir: a) Que los artículos 
556 y 557 se refieren a sentencias condena
torias y absolutorias; b) Que el artículo 559 
r~cién transcrito, no reconoce a la parte ci
vil el derecho de recurrir en casación contra . 
las sentencias totalmente absolutorias. (Ca
sación Penal. Abril 10/59. NQ 2210). 381, 21!-

y 382, 1tl 

-68:-

CASACKON (Cuando se decreta condena 
condicional) _ 

La Sala estima que el beneficio de la con
dena condicional (artículo 80 del Código Pe
nal) lo otorga o no lo otorga el fallador 
atendiendo ·a lo que le dicte ·su convicción 
íntima. Se trata, en este caso, de una facul
tad que el fallador de instancia solo puede 
ejercer si concurren en el procesado los fª'c
_tores a), b) y e) del artículo 80 ibídem: 

Si pues el Tr1bunal, como lo prevé el re
ferido ordinal e) llegó a. la convicción de que 
el procesado no era acreedor al t>eneficio de 
la condena condicional, esa convicción ínti
ma no podría ser válidamente modificada 
dentro del recurso extraordinario_ de· casa
ción. (Casación Penal. Abril 10/59. N9 2210) 

385, 111- y 2~ 

-70-

CASACliON (Demanda de) 

La demanda de casación debe formularse 
con arreglo a lo previsto en el artículo 53i 
del C. J., ya que n·o otra cosa se desprende 
de lo dispuesto en el artículo 7Q de la Ley 94 
de 1938. Conforme a aq1,1el precepto legal 
esa demanda "dege contener un resumen de 
·los hechos materia de la controversia". La 
omisión de tal resumen reviste importancia, 
pero, en sentir de la Sala, no en grado tan 
extremo que se haga necesario declarar de
sierto el-recurso. Ello implicaría la aplica
ción de un· criterio, no propiamente severo 
sino, incluso, peligroso, en fuerza que podría 
correrse el riesgo de sacrificar el derecho al 
rigorismo de la forma seca y anquilosada. 
(Casación Penal. Mayo 18/59. Nos. 2211-
2212) . ' ............. ; ........... 747, 11;l 
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CA§ACJIIQ>N (JE:nn J]J>:rocesos conn ñrrat~~rvennciónn 
([]] (!)] jj unra.i!ll o) 

No es discutible, a la luz de lo dispuesto 
por los artículos 28 de la Ley 4~ d~ 1943 y 
499 del Código de Procedimiento Penal, que 
el jurado debe aceptar o negar "el hecho o 
hechos materia de la causa conforme al auto 
de proceder, determi:nanc!o las circur.stancias 
que lo constituyen", y que al Juez de dere~ 
cho solo incumbe apr~iar y calificar "las · 
circunstancias de mayor o menor peligrosi
dad, cuando no sean modificadoras o ele
·mentos constitutivos del delito". Ahora bien, 
si "los elementos constitutivos del delito ... , 
serán la base de la com.t»:robación del cuerpo 
del delito", como lo orde!na el artículo 272 
del mismo C. de P. P., tamp.oco resulta du
doso que al pronunciarse el Tribunal Popu
,Iar sobre aquellos extremos, lo que hace es 
admitir o rechazar que están probados el 
cuerpo del delito y las ci:rcunstancias modi
ficadoras pertinentes. 

Porque lo anterior es así; porque en los 
juicios en que interviene el jurado el fallo 
de instancia no se dicta conforme a las prue
bas del proceso, sino de acuerdo con el ve
redicto (artículo 480 ibiO:em), y porque los 
jueces del pueblo deben pronunciar este '.'sin 
atender voz distinta''' a la de su "personal 
conciencia" (artículo 528), vale decir, sin 
sujetarse a normas legales -para la forma
ción de su convencimiento, en aquellos no 
pueden atacarse en casación, sobre la base 
de que no han sido demostradO's, los hechos 
referentes al cuerpo del delit.o ni a las cir
cunstancias modificadoras de la infracción 
básica. (Casación Penal. Mayo 30/59. Nos.· 
2211-2212) ............. .,., ....... 768, 2:¡¡ 

/ 

CA§ACJIIQ>N (1Inntelr]]J>1l!esta !Jl>Olr eU J.Winnistelrio 
JPilÍlblico 

El Ministerio Pú"blico no es ni puede ser 
"representante o defensor" de ningún reo, 
aunque "como representante de la sociedad" 
debe procurar "la· defensa de las personas 
acusadas sin justa causa" (artículo ,92 del 
Código de Procedimiento Penal) para que 
aqu"ella no sufra perjuicios con la condena 
de un inocente. En consecuencia, si un Fis
cal de Tribunal Superior interpone recurso 
de casación, debe 'entenderse que el Ministe
rio Público es la parte recurrente, y no el 
procesado, amique al momento de sustentar
lo lo haga en términos que puedan favorecer 
a este. (Casación Penal. Abril 10/59. Núme-
ro 2210) ................. 379, 21). y 380, 1~ 
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CA§ACliON (linnterpll!esta y sunstenntarla ¡pm· 
e] J.Winnisterio JPú.bDico) -

El Procurador General de la N ación (o su 
Delegado correspondiente) es quien repre
senta a la sociedad, como parte, en los re
cursos de casaCión (artículos 160 y 178, 19, 
del Código JudicÚtl). Y cuando el artículo 39 
d~l Decreto 1.154 de 1954 dispone que el 
Fiscal de Tribun~l-·Superior que interpusie
re uno de ellos "debe tenerse co.mo parte re
currenk para los efectos de presentar la 
respectiva demavda dentro del término se
.;ñalado por el, artículo 563 del Código de Pro
cedimiento Pénal, demanda que podrá am
pliar el Procurador General de la Nación", 
consagra, para tal supuesto, la existencia de 
dos reales _recurrentes,- cuando este funcio
nario hace uso de dicha facultad. De· aquí se 
sigue que, conforme a la última. de las dis
posiciones citadas, cada uno de ellos tiene un 
término de quince días para cumplir su co
metido, y que "si el recurso no se fundare 



dentrou de él, debe ser declarado desierto 
(artículo 561Libidem). · 
'Estima la Corte necesario ponerle fin al 

vicio, desventuradamente yá tradicional; de 
permitirles a los Agentes del Ministerio Pú
blico, sin consecuencia alguna, ampliar o 
contestar las demandas de casación despúés 
de vencido con creces el plazo que la le~ les 
fija para ello. Tales funcionarios están co-·. 
locados en un mismo pie de igualdad con las 
demás partes respecto a estas materias, Y. 
no pueden invocar el privilegio de no respe
tar los términos judiciales, porque uno de ' 
de sus deberes específicos es precisamente 
el de procurar que ellos se cumplan (artícu
le>s 175 del Código Judicial y 99 del C. de 
P. P.). 

Consecuente cori lo anterior, la amplia
ción de la demanda de casa<;ión que no pre
sente en la oportunidad legal el. señor Agen
te del Ministerio Público, debe declararse 
desierta. (Casación Penal. Febrero 12/59. 

i Nos. 2207-2208-2209) ......... 178, 1~ y 2~ 

-;- 74 -
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CAS'ACWN (lRecurso de) 

car las formas del juicio que una Ley o un 
Decreto hayan establecido con anterioridad 
a la consumación -del delito que da lugar al 
juzgamiento, precisamente porque ese preG 
cepto de la Carta no establece formas de jui
cio sino que garantiza las que hayan sido 
señaladas en las normas legales, que es a las 
que incumbe semejante misión. (Casación 
Penal. Mayo 18/59. Nos. 2211-2212) . 747, 2' 
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CAUSAL 1~ DE CASACKON CllVlilL (Erró
nea interpretación de la demanda) 

Si el Tribunal, b~sado en los hechos rela
tados en el libelo, interpretó la demanda en 
el sentido de considerar que la acción prin
cipal instaurada es la de simulación y no Ja 
de nulidad absoluta de un contrato de· com
praventa, la acusación de la sentencia no es 
procedente por el motivo de no estar esta en 
consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas, con fundamento en el or
dinal 2Q del artículo 520 ·del C.ódigo Judicial 
sino por ·la caus~l 1 ~ de la misma.__norma, en ' 
cuanto el Tribunal en la interpretación de la 

. , · . - .. demanda incurrió "en error de derecho o en 
El de casacwn es un recurso extraordma- · d h h 'f' t 1 t " . · . error e ec o mam 1es o en os au os . 

rw que solo se concede y tramita· a la parte (C · ·, · e· -1 F b 1'6159 N 
2207 que lÓ interpone personalmente, "o por su 22;:~~~~) IVI · e rero · os. 

2
; 

representante o defensor" cuando se trata · · · · · · .' · · · · · · · · · · · · · · · · 51• 
del procesado (ártículo 558 del CÓdigo de 
Procedimiento Penal) fuera de ,los supuestos 
en. que se refiere a la indemnización de per
juicios. (Casación Pem;tl. Abril 9/59. Núme-
ro 2210) ............... : ......... 379, 2!!-

. -75-

CASACKON · (Violación del artículo 26 de la 
Constitución) 

·, 
· El artículo 26 de la Constitución no es 

susceptible de violación. por el hecho de apli-

.....:... 77-

C.AliJS.AlL 1 ~ DE CASACKON (Errónea in
. terpretación de la ley) 

El error de interpretación de una norma 
legal no da margen para infirmar una sen
tencia, cuando no ha sido dicha norma la 
que reguló el litigio,-sino otras las que lo ri
gieroñ. (Casación Civil. Febrero .28/59. Nú-
meros 2207-2208-2209) .. :· .. ........ 77, 2~ 

\ 
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<CA1USAJL 1' Jl}JE CASACllON (JLey sustan
iiv& JPIIlll'& ~&:::~tos dedo§) 

El artículo 381 del Código Judicial no tie
ne el carácter de no1m1a sustantiva o sus
tancial, por cuanto no se consagra en ella un 
derecho, sino de adjetiva ·o procesal, dado 
que solamente se limita a indica,r la manera 
como debe fallarse el juicio en los supuestos 
que contempla en sus cuatro ordinales. (Ca
sación Civil. Marzo 21/5!l. N os. 2207-2208-
2209) .................... ' ..... 111, 2fl. 

- 79 --

CAUSAJL Jll¡'. IDE CASACTION (JLey sustan· 
Uva pa:ra ~stos efectos) 

El artículo 471 del Código Judicial no. es 
una norma de carácter sustantivo, porque 
no consagra un dere!cho. subjetivo, sino pu
ramente procesal, po:r cuanto dispone la for- . 
ma y el contenido que debe tener la senten
cia, por medio de la •cual se declara o se nie
ga el derecho, cuyo reconocimiento o protec
ción se invoca en la demanda. Su violación 
no da margen para fundar un cargo en ca
sación. (Casación CiiviL Abril 14/59. Núme-
ro 2210) .......... _~ .............. 317, 11.1 

-80-

<CAUSAJL :Y.' Jl)JE CASACWN (lLey sustantiva 
jplara estos efectos) 

El carácter de ser sustantiva Q adjetiva 
una disposición legal, no consiste ni depende 
de su colocación en tal o cual código, pues 
como lo ha declarado la Corte, disposiciones 
adjetivas se hallan incorporadas en el Códi
go Civil, como sustantivas las hay en el. Có
digo de Procedfmiento Civil. 

El artículo 1.115. del Código Judicial, como 

lo dijo la Comisión Redactora de dicho estao 
tuto, congruente con la rúbrica del Título 
XXVII del mismo y en concordancia con el 
concepto jurídico de tenencia, establece que 
las disposiciones sobre l{tnzamiento de arren~ 
datario se aplican también a la restitu
ción de objetos dados en comodato, depósito, 
prenda, anticresis, o sobre los cuales se ten
ga un derecho de retención . ya extinguido. 
Según lo expuesto, el citado artículo es de 
carácter meramente adjetivo o procedimen
tal y como conforme a lo dispuesto en el or
dinal 19 del artículo 520 del Código Judicial, 
el cargo de violación de la ley debe referirse 

_ a preceptos de carácter sustantivo, es decir, 
a normas creadoras o reguladoras de dere
chos de esa índole, es obvio, que no tienen 
incidencia en casación los reparos que se ha
cen a la sentencia por concepto de violación 
de disposiciones adjetivas. (Casación Civil. 
Febrero 28/59. Nos. 2207-2208-2209). 77, 21.1 

y 18,11.1 

...:... 81 

CAUSAJL lll- Jl)JE CASACTION (K~ey sUllstaiDlUva 
para estos efectos) 

Si en particular el cargo está está basado 
en violación de los artículos 960, 964 y 965 
del Código JÜdicial, carece por este aspecto 
de aptitud para trascender al recurso por la · 

·causal primera, toda vez que no atañen a 
normas estructurales del-derecho sino que 
solo versan. sobre el procedimiento. Ni es 
más idónea la acusación por alegar al mis
mo tiempo el quebranto de las reglas 71.1 y 
81.1 del artículo 1.394 del Código Civil, puesto 
que ellas tampoco objetivan derechos cuan
do apenas describen la orientación general 
para guiar a quien está llamado a resolver 
al abrigo de la buena fe y los principios de 
equidad las variables y diversas situaciones 
de hecho que la práctica cotidiana ofrece a 
la~ autoridad jurisdiccional. (Casación Civil. 
Abril 21159. N9 221 O) ............. 33.3, 2~ 



CAUSAL 1' DE CASACKON (l?or erróiWa 
interpretación de la\ demanda) 

Cuando el fallo de ·segunda instancia se 
basa en la interpretación de la demanda, la 
cual es una prueba sometida a la interpre
tación del sentenciador, el cargo de incon
gruencia no cabe hacérsele a la sentencia 
con respaldo en la· causal 2:¡¡ del artículo 520 
del Código Judicial ; en tal evento, el fallo 
solo es atacable formulando el cargo con 
apo"yo en la causal 1:;¡ por violación de la ley 
por apreciación errónea del libelo en cuanto 
el Tribunal incurrió en error de derecho o 
en error de hecho que aparezca de modo ma~ 

· nifiesto en los autos. 

Sobre el particular esta Cort~· ha dicho: 
" .... la interpretación de una demanda co
rresponde al fallador de instancia y solo pu~
de ser variada por la Corte en el caso de que 
ante ella se alegue Y- demuesj;re un error de 
hecho manifiesto". (G. J.,_ Tomo LXXX,.nú
mero 2.153, pág. 33. Casación de 18 de abril 
de 1955. Tomo LXXXI, números 2.160-61, 
pág. 971. Casación diciembre 15 de 1955). 
(Casación Civil. - Enero 28/59. Nos. 2207-
2208-2209) .................. : ... }3, 1 :;¡ 

-·83-

CAUSAL lll- DE CASACKON (Técnica de) 

Es deber del rec;!urrente señalar la prueba 
que considera apreciada erróneamente-por el 
fallador de iñ.stiméia, pues el seg~ndo inciso 
del numeral 1 Q del artículo 520 del Código 
Judicial dice: "Si la violación de la ley pro-

- viene de apreciación. errónea o de falta de 
-apreciación de determinada prueba" (se sub-
raya), lo cual implica, que en este caso haya 

· que señalar la prueba apreciada indebida
mente o aquella dejada de apreciar, porque 
solo en rel~ción con ella es posible sab.er si 

incurrió en falsa apreciación o en ausencia 
de esta. 

La Sala ha repetido muchas veces que el 
error de derecho se produce como consecuen
cia de una equivocada apreciación de prue
bas, y viola .las disposiciones probatorias 
pertinentes por darle al medio un valor di
verso af que la ley le asigna, por lo cual debe 
·el recurrente indicar el precepto probatorio 
infringido. Y como esta transgresión debe 
refluír ·'en normas sustanciales que se que
branten _por indebida aplicación o por falta 
de esta, ellas deben igualmente indicarse, 
así como el concepto de violación. (Casación 
Civil. Mayo 4/59. Nos. 2211-2212)_ ... 503, 2~ 

-84--

CAUSAL 1\l DIE CASACWN (Violación di· 
recta e indirec;ta de la ley) 

La aplicación -indebida de una norma es 
una de las tres formas como puede llegarse 
a la violación directa, según el numeral i9, 
primer inciso, del artículo 520 del Código 
Judicial. Es sabido que ad_emás de dicho tipo 
de violación existe la indirecta, esto es, la 
que se configura a través de errores de he
cho o de derecho en la apreciación de deter
minada prueba. 

La Corte ha dicho sobre el particular: "La 
infraccióp directa hiere Ja ley derechamen
te, sin rodeos, sin el medío o vehículo de los 
errores en el campo probatorio. No entra en 
juegó el error de hecho ni el error de dere
cho, expresiones est~s que por lo demás de
ben reservarse en casación, contra una cos
tumbre bastante generalizada, para. desig
nar exclusivamente equivocaciones sufridas 
por el Tribunal de instancia en la tarea in
vestigaÜ\T~ en el campo" probatorio, y no los 
errores en general en que pueda incurrir en 
las funciones de juzgar. Como se trata de 
agravio inferido a la ley por fuera de esa 
tarea, el juzgador trabaja con los textos le-



tsal®a fl'!!ata.ntivos únicamente y ante ellos 
enjuicia el caso; ya sabe si los hechos están 
probados o no están probados, parte de la 
base de una o de otra cosa, y solo le falta 
aplicar la ley a los hechos establecidos: "La 
violación indirecta de la ley ocurre siempre 
con motivo de la· labor investigativa del Tri
bunal en el campo probatorio; fuera de este 
no puede haber viofación indirecta de la ley . 
Así, pues, solo cuando trate de sab~r el juz
gador de instancia si los hechos materiales 
del litigio, están o no probados, ~s cuando 
puede acaecer la violación indirecta, esto es, 
por contragolpe, a causa de las equivocacio
nes que sufra el sentenciador en esa inves
tigación". G. J. Tomo LXXVIII, pág. 604). _ 

·De esta manera, es perfectamente claro 
que dentro de un cargo por violación direc
ta, por cualquiera de su8 tres fases; es aje
na la cuestión probatoria., la cual puede dar 
base solo a la violac:ión indirecta, ya que la 
violación directa parte del supuesto de que . 
la cuestión de hecho se admite tal cual la 
fijó el Tribunal. (Casación Civil. Febrero 
11/59. Nos. 2207-2208-2209) ...... -.... 34, 21!-

o 
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CAUSAL 2\1- DE CASACWN CIVIL (Alega
«lla cm11t:ra se¡r¡teJtUcia alJ]lrobatoria de la 

¡plarticicilóJtU) · 

La causal segunda, (Í,~ "no estar la sen
tencia en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deduddaB por los litigantes" 
permite corregir en casación el error come:. 
tido en la instancia cuando no es desatado 
como en derecho corresponde al vínculo j u
rídico que para las partes emerge del debate 
judicial: o porque la decisión versa sobre 
extremos no incluidos n:l en la acción ni en 
la defensa; o porque disminuya o exagere el 
contenido que en derecho tiene la pretensión 
de cualquiera de las partes en la medida de 
su prevalencia. Pero cuando en concreto el 

marco procedimental deja por· fuera de la 
controversia el hecho de la comunidad uni
versal y el carácter de ser todos . los partí
cipes quienes s~ apersonaron en el juicio 
precisamente para terminar la indivisión, se 
descubre. con claridad indiscutible que la 
aprobación judicial del acto partitivo desata 
por completo los elementos integrantes del 

. lazo j.urídico procesal, bien sea que procedie- ~ 

ran o no objeciones prósperas o infundadas 
cono:especto al trabajo hecho o rehecho para 
liquidar la masa partible. La conformidad 
de los no objetantes y las objeciones de quie
nes disientan, delimitan las pretensiones re
cíprocas de las partes, pero solo dentro del 

1 

ámbito . determinado en el estudio de la cen-
sura que antecede, y la sentencia aprobato
ria del trabajo final resuelve en definitiva 
sobre la validez de todos los reparos a la 
partición, salvo arbitrariedad manifiesta, se
gún viene dicho. (Casación Civil. Abril 21/ 
59. N9 2210) ................. 334, 1~ y 2~ 
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CAUSAL 2' DE CASACWN (CoJtUSoJtUaJtUda 
coJtU las excepcioJtUes lJlllrOpUJ!estas) 

La causal 2~ de casación, solo puede pros
-perar cuando indebidamente se. deja de fa
llar sobre algo de lo sometido a la decisión 
judicial, o cuando se resuelve sobre cuestio
nes extrañas al litigio, o cuando en una pa
·labra, se falla con exceso o por defecto. 

"N o basta para que legalmente pueda de
cirse que una sentencia adolece de insufi
ciencia, tratándose de excepciones propues
tas, que se haya omitido decisión especial al 
respecto". (Casación 18 de' m·ayo de 1946, 
J. G. número 2046, pág. 21). Además, so
bre este particular ha dicho también esta 
Superioridad: "Lo natural es que el senten
ciador las estudie (las excepciones) en la 
parte motiva y decida sobre ellas en la reso
lutiva. Pero· no puede afirmarse que el fallo 
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carezca de consonancia, cuando luegó de to
mar en cuenta las excepciones se pronuncia 
de a~uerdo con lo que sobre las defensas ex
puso". (G. J. Tomo XLIII, pág. 608). (Casa- · 
ción Civil. Febrero 6/59. - Nos. 2207-2208-
2209) .......... · .............. 28, 1 ~ y 211-

-87-
. ' 

CAUSAL 2' JIJIE CASACJION (Cuándo hay 
lugar a alegarla) 

Cuando está organizada la causal segunda 
de casación para el evento de no hallarse "la 
sentencia en .consonancia con las pl.·etensio
nes oportunamente deducidas por los liti
gantes", busca ·la norma garantizar el lími
te invariable de los poderes del Juez por la 
corrésponqencia que debe existir entre lo 
pedido y lo resuelto como finalidad propia 
del ·debate' jurisdiccional. 

-88-

CAUSAL 2~ DE CASACJION (Cuá.Jrndo nnnooe 

alegarse) 
~ Por muchos años a hoy la Corte ha sos
tenido en frecuentes fallos que la incon
gruencia de la sentencia con las ·pretensio
nes oportunamente deducidas por los liti
gantes debe buscarse en la p:,trté resolutiva · 
de aquella;. y que "técnicamente considera
da la causaJ 211- de. casación solo es operante 
cuando el sentenciador deduce en su fallo 
conclusiones' y resoluciones que no están en 
consonp.ncia.con la acción o acciones ejercita
das en el libelo de demanda, ora: porque no de
cida sobre algJ:lna de ellas, ya porque resuelva 
sobre álguna que no' ha sido pedida, porque 
condene a más de lo demandado, y cuando 
deje de fallar so,bre excepciones perentorias 
oportunamente propuestas en el juicio". TQ .. 

Se encuentra así él instrumento adecuado LXXXVI, pág. 756 ibídem, TQ LX, página 
a corregir en casación el error judicial ·con-. 147). Solaii.J.en~e cuando se ha incurrido ~n 
sistente .en no desatar a cabalidad el vínculo la sentencia en algunq de estos excesos u 
jurídico surgido del proceso, para colocarse omisiones, puede decirse- qua hay incon
el juzgador por fuera de su reéta inteligen-' gruencia entre lo pedido en el juicio y lo re
cia en modo absoluto 0 apenas relativo: sea suelto en el fallo. (~asación Civil. Febrero 
porque el Juez entienda y resuelva sobre. · 16/59. N os. 2207 -2208-2209) ........ 53, 1' · 
cuestiones no incluídas ni en la acción ni en 
la defensa (extra petita); ya porque recQ_rte 
arbitrariamente el contenido de la preten
sión prevaleciente de cualquiera de las p_ar
tes (milllus petita) ; o en fin, porque aum~ri
te o exagere lo pedido, sin apoyo. en el plan
teamiento de las pretensiones recíprocas de 
las partes, como supuesto necesario de leal
tad_ en. el proceso ( ult:ra petita). 

N o porque el recurrente aduzca críticas a 
la motivación habría de concluírse con la 
incongruencia del falló, si aparece que acep
ta las súplicas del. actor dentro de notoriat. 
coincidencia formal eritre lo pedido y lo re
suelto poi el sentenciador. (Casación Civil. 
Febrero 25/59. Nos. 2207-2208-2209). 68, 2~ 

y 69, 1~ 

' 
-89-

CAUSAL 2' DE CASACJION (Cuál!ld.o puede . . 
.invocarse) 

La causal 2' consiste en no estar la sen-

tencia en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por los litigantes. 
Como .la sentencia decjde qué tutela le dis-

. pensa el derecho objetivo a. un ínterés jurí
dico determinado, ella debe guardar armo
nía con la demanda, pues esta contiene el lí
mite del poder jurisdiccional. 

Esta causal no tiene lugar cuando el recu
rrente considera que la cuestíón résuelta ha 
debido decidirse por un aspecto distinto a 
aquel que la sentencia tuvo "en mira, sino 
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cuando deja de resolver sobre puntos de. la -
demanda o cuando decide sobre los que no 
se han propuesto. Por eso la Corte ha dicho; 
"Fuera de la falta de consonancia entre lo 
pedido y lo sentenciado .... ,' todo lo demás 
relacion_ado con el fondo mismo de la cues
tión controvertida, las acusaciones que con
duzcan a calificar legalmente los fundamen
tos o motivación jurí:dica del fallo, como es 
la de haberse otorgado lo pedido por un con
cepto de derecho diferente al que ha servido 
de apoyo al demandante, son materia exclu
siva del primero de los motivos del artículo 
520, que engloba laE. diversas maneras de 
violación de la ley sustantiva". <;. J. número 
1977, pág. 21). (Casación Civil. Abril 23/59. 
N9 2210) ....... "" .................. 351, 2~. 

-90--

CAl!JSAI. 2~ DJE CASAC][ON (Cuando se 
JllllrOJPIO>H1<eiDl subsidiariameiDlte acciones de mdi· 

dad y silinmlacióm) ' 

El cargo fundado· en lo que se relaciona 
con la incongruenci2, entre la acción de nu
lidad absol\}ta y la dec~aración de simula
ción de un contrato de compraventa -cuan
do las dos acciones se han propuesto subsi
diariamente y con fundamento en los mis
mos hechos, y el fallador ha desatado la de 
simulación-, no cor.Jleva sino a la rectificá
ción doctrinaria del orden en q\Je. deben re
solverse las peticiones principales y subsi
diarias acumuladas en una demanda, y no a 
la casación de la senteneia. 

Declarada la simulación, el fallador ofi
ciosamente debe ordenar la cancelación de 
la escritura en que Be consignó el contrato y 
del registro de la misma, "como una forma
lidad que se desprende de los efectos del fa
llo'~ y como una declaraeión que va envuelta 
en la de ineficacia por simulación. (G. J. nú
meJ;"o 1883, pág. 449). (Casación Civil. Abril 
14/59. NQ 2210) .......... 316, líl y 319, 2~;t 

-91-

CAl!JSAL 6~ DJE CASACWN C][V][l. (NuHi-
dades que se puedelll alegar) 

- .En forma repetida ha dicho la Corte que 
las nulidades a que se refiere el artículo 520, 
numeral 69, del Código Judicial, no son to
das las que adolezca o pueda adolecer un jui-o 
cio, sino únicamente las consagradas en los 
tres numerales del artículo 448 del :citado 
,estatuto y siempre ·que no hayan sido sanea
das. Las demás no son alegables en casación 
ni viables en -el recurso. - (Casación Civil. 
Mayo 29/59. Nos. 2211-2212) ...... 597, 1 ~ 

-:- 92-

c"Al!JSAI. 6\l DJE CASAC][I{)I~ (lPor falta de 
citación o emJP1lazamiell1lto) 

La: nulidad que. ocasiona la falta de cita
ción o emplazamiento en la forma legal de 
las. personas que han debido ser llamadas al 
juicio (motivo 39 del artículo 448 del Có
digo Judicial)_, hace relación primordialmen
te con el demandado que -no· es notificado le-

. galmente en -el proceso, o en ocasiones con 
aquellas personas que deben llamarse a este 
para que intervengan como partes principa
lt:!s y a veces accidentales, pues tiende a ga
rantizar el derecho de defensa, esto es, en 
evitar que se juzgue a alguien sin haber sido 
oído. _ 1 

N o ocurre esta causal cuando debiéndose 
demandar a determinada persona por ser su
jeto pasivo de la relación sustancial materia 
de la--litis, es decir, por tener la Regitimatió 
ad causam pasiva, no se la demanda, pues 
ello es· materia de un presu¡;mesto de la pre
tensión o acción civil que se examina en la 
sentencia, en forma que si falta, el fallo de
berá ser absolutorio. "No reza la causal de 
nulidad de que se. trata con las personas que 
debiendo ser demandadas, no han sido· cita
das ni emplazadas en el juicio en la forma 

1 
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legal. En el primer caso, que· es lo propuesto 
en el cargo que se estudia,_la ausencia pro
cesal se vincula, no a un aspecto simplemen- . 
te procedimental o adjetivo ·que pudiera 

. afectar la validez de la actuación judicial, 
sino que implica una cuestión sustantiva o 
de fondo.que se traduce en la improcedencfa 
de la acción por falta de una de sus condi
ciones jurídicas esenciales, que no es consi
derable en casación sino dentro de la prime
ra de las causales autorizan tes del recurso". 
(G. J. número 2010-14, -págs. 554-55). 

nula c1,1alquier decisión posterior que le sea 
contraria", siendo que la cosa juzgada no 
configura en el nuevo proceso nulidad algu
na, s-ino. ·solo constituye ex~epción. 

Pero suponiendo qu~ el artículo 473 del 
Código Civil establezca una nulidad procesal, 
ella no podría alegarse a través de la causal 
6:;~, la cual comprende, .por dispo~ición del 

J 

artículo 5"20 del Código Judicial, únicamente 
los motivos .de nulidad previstos en el art. 
448 ibídem, entre los cuales no se encuentra 
el indicado por la referida norma. La Corte 
ha repetido muchas veces que únicamente es 
posible alegar· en el recurso extraordinario 
las nulidades procesales comunes a todos los 

- El artículo 403 del Código Civil, en su se
gundo inciso dice: "Siempre que en la cues
tión esté comprometida la paternidad del 
hijo legítimo deberá el padre intervenir for
zosamente en el juicio, so pena ~e nulidad". 

~procesos.,. 

Esta norma no hace relación a nulidad 
procesal alguna, sino que versá sobre la le
gitimación del demandado en determinados 
procesos de estado, por lo cual no incide en 
la validez formal del juicio. Es evidente que 
la disposición civil comentada puede operar 

-cuando en juicio en que deba intervenir le
gítimo contradictor este no figure, mas ello 
implicaría la carencia de la legiti~1ación 
mencionada, cuestión que se decide en el fa
llo por trata?!e de una condición de la ac~ 
ción civil, es decir, que el dema-ndádo sea la 
persona llamada a responder en la relación 
sustancial invocada. 

La impropiedad del término empleado por 
el precepto no varía la ·naturaleza del fenó.,. 
meno, como no se varía por el artículo 1.625 
del Código Civil que habla- de que puede ex
tinguirse una obligación por medio de con
vención en. que las . partes, "consientan en 
darla por nula", siendo que realmente esta
blece un medi9 extintivo que no estructura 
la nulidad del contrato, y como no se varía 
por el artículo 473 del Código JudicÚtl cuan
do expresa que la sentencia ejecutoriada en· 
materia contenciosa "hace absolutamente 

Mas siguiendo en el campo-de la hipótesis, 
y admitiendo dentro de esta que la ausencia 
de legítimo' contradictor ocasionara nulidad 
procesal comprendida en la falta de citación 
o emplazamiento, ocurre que dicho 'motivo 
_lo puede alegar solamente la persona que no 
fue citada o emplazada conforme a la ley. 
(Casación Civil. - Junio 24/59. Nos. 2211-
2212) ......... : ..... 687, 2lit y 688, llit y 2\1-

-93-

CAUSAL l:.t DE CASACWN lLAJBOJR.AlL 
(Formas de violación de·1a ley) 

La violación directa de una de las dispo
siciones legales no puede deferminar la indi
recta de otras.. La violación de· normas de 
procedimiento es simplemente una violación 
de medio, entendiendo por. tal la que incide 
en la transgresión de preceptos sustantivos. 
Perc;¡ si la violiwión ocurre a través de erro
res de hecho o de derecho en la apreciación 
de pruebas, es siempre indirecta, tanto res
pecto de las reglas procesales como'· de la-s 
disposiciones materiales o sustantivas. (Ca
sación Laboral. Junio 30/~9. Nos. 2211~2212) 

916, 2~ 
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CAlU§AlL 1 \l IDJE CA§ACKON (Violacióltl de 
1!1tormas del Código de lProce{]limienüo) 

Es incuestionable que al señalar como vio
ladas dos normas de carácter ·procedimental, 
el escrito del demandado recurrente se queda 
á medio camino porque no indica que se hu
biera llegado en consecuencia a la violación 
de normas de carácter sustantivo tutelares 
de derechos emanados de una relación labo
ral, y como lo exige el tecnicismo de casa
ción en esa materiá por su finalidad primor
dial de ser ese recurso unificador de la ju
risprudencia nacional en materia laboral. La 
formulación del cargo está así mal o incom
pletamente hecha. Al respecto cabe reprodu
cir aquí la jurisprudencia del Tribunal Su
premo del Trabajo, sustentada en sentencia 
de fecha 25 de junio de 1952, al, decidir el 
recurso de casación interpuesto en :el juicio 
seguido por Carlos Brasseur Krier contra 
el Consejo Administrativo de los Fer:¡:ocarri
les Nacionales. Se expresó entonces así: 
"Como fácilmente se observa, todas las dis
posiciones citadas por el recurrente- son de 
carácter procesal y eomo repetidamente lo 
ha dicho esta Corporación, la violación de 
normas legales de tal categoría, aun consi
deradas como sustantivas, no dan base, por 
sí solas, a la casación del fallo recurrido sinÓ 
que debe alegarse, adémás, sobre la viola
ción de las normas positivas tutelares de los 
derechos debatidos en el juicio, de verdadero 
carácter sustantivo y las únicas que con base 
en la causal primera del artículo 87 del Có
digo de Procedimiento del Trabajo, pueden 
ocasionar el desquieiamiento del fallo . im
pugnado y la consiguiente decisión de ins
tancia sobre el fondo del litigio". Continuan
do la misma línea de interpretación cientí
fica del procedimiento de casación, dijo la 
misma Corporacion en ,:;entencia de. 25 de 
julio del mismo año: "La. transgresión de las 

disposiciones de procedimiento, asñ seal!1t eli~as 
sustantivas, 1!1to es JPIOr sí misma motivo l[lle. 
casaciól!1t. Si sé la demuestra, es preciso lue
go establecer el consiguiente quebrantamien
to de algunas normas en que- reconozcan u 
otorguen -derechos emanados de la 'relación 
de trabajo'\ Cas,ación Laboral. Abril 27/59. 
N<? 2210) ....... .' ................. 456, 2~. 
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C:AlU§AlL 1\l IDJE -CA§ACKON (Vio]aciól!1t 
directa de na ley) 

·La violación directa de la ley por los mo
tivos de infracción directa y de aplicación 
indebida solo pueden alegarse en casación 
cuando los hechos no se discuten, pues a la 
Corte corresponde considerar en estos casos 
una cuestión puramente legal, independien
temente de toda cuestión de hecho. Lo refe
rente a la existencia del contrato de trabajo 
q~e vinculó a las partes, es una cuestión re
lacionada con la apreciación de los elemen
tos probatorios del proceso que solo puede 
atacarse por la vía indirecta, a través de o 
errores de hecho o de derecho y no en la for-
ma directa. (Casación Laboral. Junio 26/59. 
N os. 2211-2212) .............. 905, 1 ~ y 21.J. 

-96-

CAlU§Álli 1 \l IDJE CA§ACKON .lPJENArr .. 

La cau~al 1 \l del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal sirve de fundamen
to a la Corte par{l col'regir errores de dere
cho procedentes de mala o indebida aplicación 
de la ley; pero no para enmendar lo resuelto 
por los juzgadores _de instancia en materia 
de prueb~s. (Casación Penal. Enero 24/59. 
Nos. 2207-2208-2209) .... -....... .-. 149, 2~ 
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CAUSAL 1\1 IDJE CASACKON (Ley sustana 
tiva para esto~ efeCtos) 

La causal 111- del artículo 567 del C. de P. 
P. solo cabe invocarla cuando se pretende 

? que en la sentencia acusada se ha violado la 
ley penal sustantiva "por errónea interpre
tación o por indebida aplicación de la mis- . 
ma". La ley .que establece las formas y r~ 
quisitos' de cada juicio no es ley sustantiva 
sino 'de procedimiento. Por consiguiente las 
reales o supuestas violaciones de esa ley me
ramente procedimental no es d~ble deman
darlas con la invocación de la predicha cau
sal 1:;t de casación. (Casación Penal. Mayo 
18/59. Nos. 2211-2212) ............ 747, 11:\ 
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CAUSAL 1 :;t IDJE CASACWN (No se :refiere 
. a cuestiones de hecho) 

En verdad la causal 11:\ de casación· se con
trae a un tema de estricto derécho. Por lo 
tanto, en su examen no pueden involucrarse 
cuestiones de hecho y mucho menes de prue
ba con respecto a esos mismos hechos. Cuan
do se pretende hacer prosperar la causal en 
comentario a través de algo así como un exa
men de los elementos de juicio que permitie
ron la condena del procesl:).do, soló puede in
vocarse como subsidiaria de la segunda,· pre
cisamente porque esta última es la que per
mite debatir los hechos y las pruebas con el 
fin de demostrar que se ha violado la ley en 
cualquier forma y concluír en ~1 ámbito. de 
la causal 1 ~ que es_la que concretamente se 
contrae á semejante violación- bien por erró
nea interpretación de la mencionada 'ley, que 
debe ser sustantiva, o por· indebida aplica
ción de la misma. (Casación Penal. Abril10/ 
59. N9 2210) ............. 392, 2"" y 393, 1~¡~. 
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CAUSAJLJES 111-· Y 211- IDJE ~ASACKON 
lP'lENAJL <»iferencias) 

Si para demostrar la violación de la le;y: 
penal, que es el marco propio de la causal 1~¡~. 

. de casación, se presenta como condición pre
via el examen de las pruebas, se desnatura
liza la técnica del recurso y se invade el cam
po de otra causal, que sería, en ·el caso, la 
211-,, Dentro ·de esta sí cabe tal postura crítica, 
ya que prospera "cuando P.Or errada inter-· 
pretación de_ los hechos, en la sentencia se 
les haya atribuído un valor probatorio que 
no tienen, o se les haya negado el que sí tie
nen, o no se les haya tomado en cuenta a 
pesar de e'star acreditadas en el ,Proceso, o 
cuando resulte manifiesta contradicción en
tre ellos". - (Casación Penal. Enero 27/59. 
Nos. 2207-2208-2209) ............. -.153, 2:;t 

- 100 -· 

CAUSAJLJES i ~ .. 211- Y 3\1 DJE CASACWN 
PJENAJL (lETh los juicios por jurad~) . 

De las tres causales invocadas en el re
curso (1<~-, 21il y 3<1) de una vez hay que d'es
cartar las dos primeras, como que 'toda la 
argumentación la orientó a tratar de demos
trar la inconformidad d'e la sentencia recu
rrida con el ·veredicto del J u:rado, que es, 
precisamente la causal tercera establecida 
en el artículo 567. Y hay que descartarlas 
porque para alegar que hubo violación de la 
ley penal, por errónea interpretacióp o in
debida aplicación de la mis_ma, tendría que 
tratarse, o de un juicio sin intervención del 
jurado, o ser la causal primer.a subsidiaria 
de Ja ter(!era, ya que, supuesta la discordan
cÚt entr€ el veredicto y la . sentencia, cabría 
examinar si en esta pudo haber vi~lació~ de 

. la ley penal sustantiva. 
A la causal segunda menos aplicación 

puede dársele en un juicio por jurado, pues-

GACETA-3 
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to que lo que el demandante plantea es l~ 
desestimación de "la ·segunda parte de la 
respuesta del veredicto", y no que se haya 
atribuído a unas pruebas valor distinto al 
que tenían, o dej_ado de dar valor a otras, en 
cuanto a los elementos ~constitutivos del de
lito, determinantes, eximentes o modificado
res de la responsabilidad, o en cuanto a cir
cunstancias influyentes en la determinación 
de la sanción. (Casación Penal. Mayo 12!59. 
N os. 2211-2212) .............. 728, 1 ~ y 2~ 

-101-

CAUSAJL 2~ DJE CASACJION JPJENAJL (lEn11 
los juñdos con11 in11terveH1lciÓH11 ~e jura~ o) 

Es ya vieja, pero no menos actual, la doc
trina de esta Corporación, que niega a la re
ferida causal 2:;t virtud eficaz, en tratándo
se de juicio con intervención del Jurado; In
necesario resulta volver sobre los fundamenL 
tos de tal doctrina, ampliamente expuestos 
en otras oportunidades, y cuya única excep
ción se refiere ál· caso de las "circunstancias 
que hayan influído en la determinación de la 
sanción", cuando se trata dé las que corres
ponde apreciar al J u.ez de derecho y no a los 
Jurados (artículo 4!)9 del Código de Proce
dimiento Penal). (C:asación Penal. Enero 271 
59. Nos. 2207_-2208-220~1) .......... 153, 2~ 

-102-

CAUSA¿L 2\l DJE CASACJION (No ¡¡n·oce~e ~m 
llos ]unidos con11 iH1l~~!JtVenndóiril ~e Coirilsejo ~e 

Gune1rra Vell"lball) 

La distinción entre juicio con interven~· 

ción de jurado y juicios de consejo verbal 
de guerra a los fines de que en cuanto a los 
primeros persista la doc-trina de la Corte en 
el sentido de que en ellos no procede la cau
sal 2~ de casación pero que en· los otros se 
determine un diverBo tratamiento que per
mita el juego de esa causal en forma tan 

.llliJJil>ll(()llil\lL 

ampliá como si en ellos no hubiera interve
nido tribunal de conciencia, no es posible 
formularla sin incurrir en arbitrariedad, 
precisamente porque la índole de estos jui
cios, por el aspecto de fallo e_n conciencia, los 
hace equiparables, y entonces la considera
ción- de ambos debe ser análoga. Por lo tan
to, la doctrina de la Corte según la cual la . 
causal 2\l de casación no procede en los jui
cios. que se deciden con la intervención de 
tribunales de . conciencia, es indispensable 
sostenerlá tanto para el juicio con interven
ción de jurado como para el que se desarro
lla con la intervención de consejos verbales 
de guerra. En estos juicios la prueba de la 
responsabilidad es el veredicto del jurado o 
del consejo verbal, prueba que no es suscep
tible de impugnación con invocación de la 
causal 2~, precisamente porque. ella es gene
ral y emerge en el proceso a través qe una 
elaboración de conciencia, al margen por 
completo de cualquier tarifa legal. (Casa-
ción Penal. Abril 10/59 .. N9 2210) ....... ; . 

393, 1~ y 2~ 

-103-

CAUSAJL 2~ DJE CASACJION (Solbell"airllia ~en 
seirllieirildadlor eiril la a]lllreciadóiril «lle ~as 

]lllrunebas) 

N o incumbe a la Corte, como tribunal de 
casación, hacer por la vía de la causal se
gunda del artículo 567 del Código de Proce
dimiento Penal, un análisis de los hechos y 
las pruebas en que se funda el fallo acusado, 
a fin-de ver si comparte o no las razones del 
sentenciador, pues si. tal hiciera quitaría al 
recurso el c~rácter de "extraordinario" que 

_expresamente le asigna la l_éy,- para conver
tirlo en una nueva instancia. Su misión en 
esta materia está circunscrita a examinar 
los cargos de la demanda, para establecer si 
de ellos se desprende que incurrió el juzga
dor en algún error de hecho, con las conse-
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cuencias, por los motivos y sobre los extre- tías que pudieran estimarse omitidas y vio
mos previstos por dicha norma. (Casación ladas. (Casación Penal. Enero 27/59. Nos. 
Penal. Junio 30/59~ Nos. 2211-2212) . 812, 2~ · 2207~2208-2209) . . . . . . .. . . . . . . . . . . 154, 2~ 
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CAlJSAlL 3\l DE CASACWN l?ENAJL (De
sestimación del ver~dicto del jurado) 

El ai:tículo 480 del Código de Procedimien
to ·Penal ordena que "en los procesos cuya 
competencia concierne a los Jueces Superio
r~s, la audiencia pública, salvo disposiciÓn en 
contrario, se hará con la intervención del Ju
rado, y la sentencia se hará de acuerdo con 
la calificación que este dé ~ los hechos sobre 
los cuales ha versado el c}ebate'~. 

Si a pesar de no declararse, en su oportu
nidad legal, la contraevidencia del veredicto, 
el Juez o Tribunal lo desestima o se aparta 
de él, la sentencia carece de base y da lugar 
a la segun,da parte de la causal 31!- del ar
tículo 567 de la Ley 94 de 1938. El Jurado 
procede a calificar los hechos, no con suje
ción a trabas de escuelas o sistemas, sino 

·atendiendo exclusivamente a la voz de la pro
pia conciencia. 

La Sala reitera, pues, su doctrina sobre 
improcedencia de la causal 2~ en los jujcios 
en que intervi~ne el Jurado. (Casación Pe-
nal. Enero 24/59. Nos. 2207-2208-220.9) ... , 

150, 1\l 
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CAlJSAlL 4\l DE CASACliON l?ENAJL (Ma~ . ·. 
nera de formularla) 

1 • 

·Cuando se ataca la sentencia, de confor
midad con el ordinal 49 del artículo 567 del 

. Código de Procedimiento Penal, alegando 
·que los sindicados fueron juzg!'ldos sin el lle
no de las fórmulas procesales, y que por tal 
razón su derecho•de defensa no estuvo bien 
protegido, el recurrente está obligado a dar 
un detalle completo de las formas y garan-

._ 106-

CEJRTliB'liCADOS (De un Registrador de limts
trumentos Públicos como prueba de la com-

]lllraventa) · 

Si bien es cierto que un principio de am
plitud informa nuestro régimen legal en ma
teria de pruebas, también lo es, que allí mis
mo se establece por razones de orden públi
co, que las partes no gozan de libertad para 
la · escogencia de los medios de pruebas, 'los 
cuales son específicos,' ·cuando 'se trata de 
comprobar ciertos hechos o situaciones ju
rí~icas, v. gr. en lo referente a extremos que 
tocan con el- estado civil, o ·cuando se trata 
de contratos solemnes relativos a la compra
venta de inmuebles, en los cuales, es la co
pia registrada del respectivo instrumento 
público la exigida por'la ley. 

"El certificado del registrador de instru
mentos públicos de un contrato de compra
venta de inmuebles, no es prueba del con
trato; la escritura pública en los contratos 
solemnes no puede suplirse por otra prue
ba si!).o en el caso del artículo 2.675 del Có
ligo Civil". (Casación, 23 .de julio de .1925, 
T9 XXXVII, pág. 91). 

Según los términos del artículo 2.675 del 
Código Civil, el certificado expedido por un 
registrador de instrumentos públicos, no tie
ne el vaior sino de prueba supletoria y su 
eficacia legal está subordinada a las condi
ciones allí mismo prescritas. 

N o hay norma legal dentro de nuestra ta
rifa de pruebas, ni disposición alguna en la 
ley que establezca como medio adecuado 
para comprobar la compra-venta de inmue
bles, ni la confesión, sea judicial o extraju
dicial, ni tampoco · el documento privado. 
(Casación Civil. Mayo 14/59. Nos. 2211-
2212) .... .-.......... ~ .. 543; 2\l y 544, 11.\ 
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ClE§ACli(())N ])JE JED~((J)CJEDlilM!lilEN'll'0J (§® 

• i!ll®creta i!lle ®Jl:'icño, llllO i!lle Jllllia!lllo) 

Las expresiones "de oficio" y "de plano" 
no son equivalentes. La primera se emplea 
en el lenguaje forense, según la Real Aca
demia Española, para d1~signar el auto "que 
provee el Juez sin pedimento de parte", y la 
segunda, "la resoluc:ión judicial adoptada sin· 
trámites". 

Infiérese de lo dicho que cuando el Código 
Penal dispone que "la muerte del procesado 
extinguirá la acción penal" (artículo 100) y 
que "la prescripción de la acción y la de. la 
sanción se declararán de oficio", solo auto
riza al Juez para ponerle fin al proceso por 
propia iniciativa, no pa:ra prescindir de los 
trámites previstos para ello por el art. 153 
del Código de Procedimiento Penal, cuando 
la acción penal no pu~da proseguirse, por 
haberse extinguido, como ocurre en los ca
sos indicados. Es erróneo sostener que en ta
les supuestos la ceBación de procedimiento 
debe ordenarse "de plano~'. (Casación Penal. 
Abril 2/59. N9 2210) ...... 371, 2~ y 372, 11¡\ 

-108 .;..::_ 
CIESAN'll'liA (lErra IC212G de §1lll§titllll!Cióll1l 

JP12ltll.·oll1l:all) 

Los artículos 254 y 68 del Código Sustan
tivo del Trabajo consagran, en su orden, la 
prohibición de pagos parciales de cesantía 
antes de la terminación del contrato y la 
continuación de ést1~ ·en caso de sustitución 
patronal. La doctrina legal de aquellos tex
tos debe armonizarse con el ordinal 1 Q del 
artículo 69 ibidem que sustenta la solidari
dad del antiguo y nue;o patrono respecto de 
las obligaciones que a la fecha de la susti
tución sean exigibles de aquél. Ei meollo del 
ataque consjste en :mstentar que el ordinal 
59 ibídem debe inte!rpretarse en el sentido 

de que, en presencia de las hipótesis por él 
planteadas,, la carga de la totalidad de la ce-

. santía corre por cuenta del nuevo patrono 
inclusive en la parte del auxilio que se hay~ 
causado por servicios al antiguo. Una inter
pretación de esta índole produclría un efecto 
nugatorio de la solidaridad en los términos 
del ordinál primero, y, por tanto, esta frac
ción legal resultaría sin ninguna eficacia. Es 
claro que el trabajador tiene acción para re
clamar la totalidad de la cesantía del nuevo 
patrono, por dos razones: 1(1.Porque este es 
solidariamente responsable respecto de la 
causada por el serviCio del antiguo (contra 
el cual puede repetir), y_2'~- _Porque es exclu
sivamente responsable de la causada por los 
servicios que, después de la sustitu~ión a 
él se le presten. Pero ello no quiere decir ~ue 
el trabajador carezca de acción para :recla
mar contra el antiguo patrono la que se cau
só a su servicio, porque así lo establece con
cretamente la ley al imponer la responsabi
lidad solidaria de los patronos sustituídos v 
sustitu~os respecto de las obligaciones que ~ 
la fecha de la sustitución· sean exigibles a 
·aquél. Si el trabajador escoge al antiguo pa
trono para que le responda por la cesantív 
causada· a su servicio, y durante el tiempo 
que le sirvió, podrían surgir otros problemas 
(base .salarial de liquidación, etc.), pero su 
determinación tendría una inconmovibl~ 
base legal, cual es la de la solidaridad pasi
va de los patronos respecto de la cesantía 
que se causó ;1l servicio del primero. Aúl1l 
más: pu~de haber razones de con~eniencia 
(insolvencia del nuevo patrono y solvencia 
del antiguo, localización, .etc.), que hagan 
más aconsejable demandar, por lo que le co
rresponde, al antiguo. (Casación Laboral. 
Abril 20/59. NQ· 2210) ........ 448, 1(1 y 2$ 
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ClESAN'll'liA (lP'ago alllltes «<e fillll~nliñ~~nr en 
collllh·ato) 

Fuera de los motivos contempládos en los 
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artículos 254, -255 y 256 del Código Sustan
tivo del Tra-bajo, el pago de la cesantía' an
tes de la terminación del contrato de traba
jo es violatorio de la ley. (Casacion Laboral. 
Febrero 23/59. Nos. 2207-2208-2209) .... · .. 

252, 2~ 

110-

CESANTllA (§u r'etención a la terminación 
del col1ltrato) 

La terminación unilateral del contrato 
puede ser legal o ilegal, según se realice con 
justa causa o sin ella. Con todo, un requis!to 
formal es indispensable para que, en el even
to de ser materialmente justa la causa, se 
ref:rende plenamente la legalidad de la rup
tu:ra: que esa: causa sea manifestada por la 
¡parle que termina unilateralmente el con-
trato en el momento deJa· terminación del 
mismo. Esta doctrina -acogida por el art. 
56 del Código Sustantivo del Trabajo- obe
dece tanto a ht anhelada franqueza y clari
dad con que el derecho ·rodea las relaciones 
cont:rac_tuales del trabajo, como a la necesi
dad de que, amparada de toda maquinación 
desleal y precavida contra cualesqulera sor
presas la parte a quien afecte la decisión de 
la ot:ra sepa desde un principio a qué ate
ne:rse y pueda ocurrir a los medios adecua
dos y que. considere conv-enientes para la' 
jpTotección de _s1,1 interés jutídiéo~ 

. Sería inequitativo que la parte pasiva de 
la terminación contractual estuviera someti
da· a la incertidumbre de una causa indeter
ttJ.inada o de .un motivo oculto, guardados irra 
¡p>edor~e por la parte activa: Esta, a su turno, 
podrÍa' esgrimirlos como· su ''arma secreta'' 
en contra de aquella en el curso del juiciO, 
·con el consiguiente desajUste. del equilibrio 
de las partes. en el proceso. 

Existen casos en los cuales la manifesta
ción legal de la causa D motivo de ruptura 
contractual se hace, si cabe, más perentori~. 

Son aquellos en que la terminación unilate
ral, por producir efectos de un mayor alcan
ce. inmediato como_la retención de la cesan-

. tía y su posible pérdida, afecta intereses ju
rídicos más delicados y suspende o extingue 
obligaciones de mayor entidad. Tales casos 
corresponden a situaciones 'ile tacto preve
nidas por el artículo 2'50 _del Código Sustan
tivo del Trabajo, cuyas tres causales de re-· 
tención y e"\(entual pérdida de la cesantía en
cuadran casi literalmente dentro de las jus
tas causas de terminación unilateral del con
trato por parte del patrono, consagradas por 
el artículo 62 ibídem. Es por tanto equivo
cado entender que si la simple terminación 
unilateral del contrato exige la mal}ifesta
ción del motivo, no vaya' a exigirse esta 
cuando la terminación unilateral produce las 
consecuencias de la posible· pérdida de la ce
santía y, por el momento, la retención de tal 
auxilio. En ambos casos existe terminación 

'• unilateral del contrato, con la diferencia de 
que en el último las consecuencias son agra
vadas por la ley; pero en ambos casos -co
mo determinantes que son de la premencio
nada terminación uni~teral- es ·requisito 
forma.Imente indispensable que la causa sea 

. manifestada por la parte activa a la parte 
· ·pasiva de la terminación en el momento de 
'ésta. La interpretación.contraria, a más de 
ser injurídica, agudizaría la inequidad que el 
ocultamiento de la causa implica, puesto que, 
por los graves efectos con que la ley comple
mente la ruptura unilateral, la defensa se en
carecería para la parte pasiva con el adita
mento de padecer de inmediatos, efectos de 
la mayor trasc~ndencia sin que conocier_a la 
-razón o motivo que· los produjo. El problema 
se reduce, en síntesis, a las más elementales 
noéiones: causa y efecto son entidades on
tológicamente distintas aunque vinculadas, 
como que la primera es determinante del se
gundo. Para el problema jurídico de autos la 

· .causa de la ruptura unilateral del contrato 
_por pa~te del patrono debió ser manifestada 



por éste en el momento de la ruptura del 
mismo. Y si esa caunsa era de las que· deter
mina el efecto del artículo 250 (retención de 
cesantía y posible pérd:.da de ésta), también · 
debió ser manifestada porqüe no hay· texto 
que autorice q_1,1e la ruptura unilateral, por 
producir tal efecto, e~ima al patrono d~ cum
plir el artículo 66. Una vez determinada la 
causa, el efecto, aunque tácito, producía. sus 
consecuencias de retención y · aun posible 
pérdida del auxilio de cesantía. Pero no es 
ljógico ni jurídico suponer que el efecto tá~ 
cUo, determinante de las consecuencias pre
vistas, tenga en s[ mismo la virtualidad de 
hacer mrunifiesta IJa ca111sa, condición formal 
en la cu&l la ruptura unilateral carec.e, de la 
forma jurídica estableci<;la para su refrenda
ción legal. (Casación ]Laboral. Mayo 26/59. 
Nos. 2211-22Í2) ...... 833, 11!- y 21it y 834; 1 lit 
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CJLA\IJSUJLA IDJE IRJESJERV A (lExtlinguida 
rea¡runiere Jl)adarse Ge mnevo Jl)a:ra que reviva) 

En los autos está· acreditado que el pri
mer contrato que ligó a las partes fue escri
to, de duración indefinida y con estipulación 
de la cláusula de resürva. De igual manera 
que el segundo contrato en su a·nverso es del 
mismo modelo de impresión que el primero 
y con las mismM cláusulas que se· han de
jado anotadas pe1·o con modificaciones en lo 
:relativo al nuevo carg·o del demandnate, al 
salario y a la feeha de iniciación de servi
cios; se observa, además, que en su reverso 
existe una cláusUila especial,. con el distinti
vo de Nota, en la que se dice que su térmi
no es de un (1) año y que solo será re·scin
dible en caso de liquidación de la empresa; 
se pacta también una cláusula penal de cin
co mil pesos. 

El término de un año del segundo contra
to venció el 4 de agosto de 1951. Después 
de esta fecha no hubo más contrato escrito 

ni convenio especial sobre prórroga del pla
zo fijo: Esta situación duró hasta el 3 de di
ciembre de 1951, fecha de terminación uni
lateral del contrato de autos por aviso pre
vio de la .empresa. . 

Como se ve, lo importante es definir cuá
les fueron los efectos de la continuación del 
segundo contrato, una vez vencido el plazo 
fijo en él pactado. La Sala se inclina a aco
ger la solución prevista en la parte final' del 
artículo 49 del Código Sustantivo del Tra
bajo por considerar que coincide exactamen
te con el caso debatido, cuando dispone: "La 
prórroga a plazo fijo del contrato celebrado 
por tiempo .determinado debe .constar PC?r 
escr.ito ; pero si extinguido el p}azó · inicial
mente estipulado, el trabajador continu.are 
prestando sus servicios al patrono, con su 
consenthniento expreso o t¡icito, ef contrato 
vencido se considera, por ese solo. hecho, pro
rrogado por períodos de seis en seis meses". 

Lo anterior está indicando que esta Cor
poración discrepa de la apreciación 9,el sen
tenciador cuando éste sostiene que vencido 
el segundo éontrato de período fijo recupe'ra 
su vigencia la cláusula de reserva pactada 
en el primer convenio laboral y que, por tan
to, la t~rminación unilateral decidida por la 
empresa está ajustada a la ley. No comp/:lr
te la Sala tal punto de vista por las siguien
tes razones : . ' 

a) EJ.. segundo contrato convenido a tér-
. mino fijo extinguió la cláusula de reserva 
del primer contrato por fuerza de que la qu
ración indefinida del contrato, que es donde 
cabe dicha cláusula, es antinómica e ipcom-
patible con el plazo determinado. , .. ·. , 
. b) Según las voces del artículo .. 49_- citaqo 

antes, la prórroga a pl~zo fijo :del corih~.ato 
celebrado por tiempo determinado debe c.ons- · 

' ' . ' ' 1 

tar ·por escrito. Este no es el C?-~o. P,d ~:va~-
. jador demandante puesto que continuó prés
. tan do sus servicios sin que 'médiira ·a8uerdo 
escríto especial. De tal· modo· que ·entonces 
opera lá . ot:ra parté de esa disposición legal 
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que ordena que el .contrato vencido se consi-. 
dera prorrogado por períodos de seis en seis 
meses. Pero en ningún caso, por ese solo he
cho recobra su perdido vigor legal la cláusu
la cuestionada, pues este evento no lo con
templa el precepto mencionado ni otro algu
no. El período fijo del segundo contrato ex
tinguió la nombrada cláusula· y ésta no re
vive correlativamente con .el plazo semestral 
sino que, de conformidad con el artículo 48 
del C. S. del T., es iinprescindible consignar
la por escrito en una· nueva estipulación con
tractual. (Casación Laboral. Junio 11/59. 
N os. 2211-2212) ......... 871, 2~ y 872, 1 ~ 
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COMI?E'li'ENCliA (Cuándo se detérmina en 
la justicia JPiell'llal militar) 

El artículo 319 del Código de Justicia Pe
nal Milítar establece que la "jurisdicción Pe
nal Militar se ejerce: ... e) por los Jueces 
de primera instancia y por quienes,_ en ca
sos especiales, los reemplacen''., 

Y en los capítulos IV, V, VI VII y VIII, 
del Título III del Libro 3,9 de dicho código, 
se señalan los funcionarios que ejercen la 
jurisdicción penal. militar como Jueces de 
primera instancia, desarrollando el criterio 
indicado en el artículo 309 ·del mi&mo esta
tuto, según el cual "los sindicados serán j uz
gádos, por regla general, por los miembros 
de las mismas fuerzas armadas a que per
tenezcan, salvo las excepciones de este c~o 
digo". Es así como en los citados capítulos 
se indica quiénes son-jueces de primera ins
tancia ya para el personal de la Armada Na
cional, ora para el personal de la Fuerza Aé
rea, ya para quienes dependen de las Unida

suboficiales, personal de tropa, alumnos y 
civiles de las respectivas Escuela o Institu
to". (Artículo 348 del C. P. M.). 

Pero al desarrollar el Cóqigo de Justicia 
Penal Militar ese criterio de juzgamiento de 
los sindicados "por los miembros de las mis
mas fuerzas a que pertenezcan", lógicamen
te no buscó apartarse de la norma general 
de que la competencia queda determinada, 
en materia penal, e!l el momento mismo de 
la consumación del delito; y es en esa opor
tunidad, entonces, cuando quedan indicados 
los juzgadores de primera instancia en la 
jurisdicción penal castrense, dentro de los 
miembros de la misma fuerza a que el sin
dicado pertenecía en ese momento. 

Pretender que· un proceso penal militar 
siga al sindicado a las distintas fuerzas mi
litares a donde sea trasllidado, variando la 
competencia de sus jueces en la primera ins
tancia· sería aceptar ese cambio de rádicación 
de facto, como insinúa el Comando de la Es-

. cuela de Policía Militar, lo cual resulta vio-. 
latorio de los requisitos señalados en el ar
tículo 316 "'del mismo Código de Justicia Pe
nal Militar, conforme a los cuales solamente 
"la Corte Suprema de Justicia podrá .cam
biar la radicación de un proceso penal mili
tar, previo concepto del Procurador de las 
Fuerzas Armadas, oficiosamente o a solici
tud de parte, cuando lo estime conveniente 
para la recta administración de justicia, o si 
una enfermedad grave del sindicado así lo 
exige". (Casación Penal. Mayo 21/59 .. Nos. 
221.1-2212) ........ :. ~ ... 759, 2~ y 760, 1~ 
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COMI?E'li'ENCKA (En 'qué consiste) 

des de la ·Policía Militar, señalándoles en re- La competencia es la facultad que tiene 
!ación con estas últimas, que "los Directores · el Juez o ·Tribunal para conocer. o fallar so
de Escuelas de Formación o de Institutos de bre determinado negocio en particular, y las 
Policía conocen en primera insta11cia de ·Jós normas que la determinan "son de restricti-

. juicios penales. militares. cont~a ·.QJiciales, . ya interpretación, de taxativo entendimien-
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to, de literal observancia, que en absoluto 
rechazan de por sí cua:tquier sentido o ex
tensión analógica, a fin de que la exacta fi
jación· de funciones~ nec,esaria como es, no se 
desautorice con un dañoso arbitrio judicial· 
que tienda a permitir a los falladores el uso 
de cualquiera a,tribución que las leyes no les 
han señalado expresamente". (Auto de 31 de 
mayo de 1940, G. J. Tomo XLIX, 652). (Ca
sación Penal. Mayo 21/59. Nos. 2211-2212) 

760, 2~ 
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(()!)l!WlP'lETJENCJIA (!Para connocer lllle deUtos 
~Cometlilrllos ¡por dvñlles y millitares) 

Si se trata de un solo delito cuyo juzga-: 
miento compete a distintos funcionarios de 
la jurisdicción mil:itar, según se refiera a 

. procesados particulares o a procesados mili
tares, existen, dentro de dicha jurisdicción, 
dos fueros. uno, para los particulares, otro, 
para los militares. · 

En tal evento, 8e está en el caso previsto 
en el .artículo 51 del C. de P. P., aplicable 
analógicamente. Porque, si, en tratándose de 
varios delitos,· deben expedirse copias, cuan
do su conocimiento está atribuído a distin
tas jurisdicciones, lógicamente, lo mismo 
debe hacerse, cuando, a pesar de tratarse de 
uno soló, · ha sido cometido, en concurso, 
complicidad u otro fe:nómeno análogo, por 
varias personas, s1,1:jetas, a su vez, a distin
tas jurisdicciones espeeíficas, aunque la ge
nérica sea la misma. Para tal caso, es tam
bién aplicable, sin . duda, lo previsto en el 
artículo 299 del C. de J. P. M. (Casación Pe
nal. Junio 19/59. Nos. 2211-2212) ... 771, 2~ 
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CO:MlP'lETJENCliA (lP'ara connocer i!lle delitmi 
miHitares cometidos ¡por ¡partic'lllla:res) 

La sustracción de armas destinadas al ser-

. vicio de las Fuerzas Armadas, está contem-· 
piada como delito en el Código de Justicia 
Penal Militar (artículos 235 y ss.), luego no 
hay duda de que corresponde a las autorida
des militares el conocimiento del proceso que 
se inicie por el hurto de un fusil no solo en 
lo que respecta a los soldados objeto de acu
sación (ordinal 1 c.>, artículo ;307 del C. de J. 
P. M.), sino también en lo tocante al parti
cula.r incriminado por el mismo ilícito (nu
meral 69 ibídem) . 

Cuando no se· trata de varios delitos, so
metidos a diversas competencias (artículo 
50 del C. de P. P.), sino de un solo delito, el 
de hurto, del cual se sindica a varias perso
nas, como autores, coautores, cómplices o 
partícipes, no sería aplicable lo dispuesto en· 
el artículo 50 que acaba de citarse. 

Correlativamente, si tampoco se trata de 
'delitos conexos, sino de uno solo, tampoco 
sería solución del problema lo dispuesto en 
el artículo 54 del C. de P. P. · 

Cuando varias personas, militares las unas 
y no militares las otras, cometen un delito 
contemplado en el C. de J. P. M., todas ellas 
quedan sujetas al fuero militar, tomada esta 
palabra no en el sentido de privilegio espe
cial, sinb en el de jurisdicción encargada por 
la ley del conocimiento de determinados ne
gocios. , 

Pero a su vez dentro de dicho fuero gene
ral (el militar), de~en tenerse en cuenta los 
fu~ros particulares o específicos contempla
dos en la ley sobre organización de la j:qs~ 
ticia penal militar.o Esta, constituída por el 
DeGreto Extraordinario 0250 de 1958, atri
buye el conocimiento -del delito de hu:rto de 
armas, destinadas al servicio de las Fuerzas 
Armadas, que se impute a los soldados, al 
respectivo Comando del Batallón (artículo 
331 del Decreto) ; pero, a su vez, de los de
litos cometidos por particulares conoce el 
respectivo Comando· de la Brigada (artícú~o 
330 ibidem). (Casación Penal. Junio 19/5~. 
Nos. 2211°2212).,,,,,,,; ,·, .. ·. 771, lf,t y21,t 
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CÓMPETJENCJIA (l?a1ra 'comoceJr alle ~xce¡¡pci.o- -
mes y tercerías em ejecancióm ¡¡po1r janlrisdiccióm 

coactiva) 

Al ser acusados de inexequibilidad los ar
tículos 3Q, 4Q ·Y 59 de la Ley 67 de 1943, la 
Sala Plena de la Corte declaró en sentencia 
de 26 de julio de 1944: "Primero.-Es exé
qucible el artículo 5Q de la Ley 67 de 1943._. 
Segundo . .....,Los artículos 39 y 4Q de la men
cionada ley son exequibles, salvo en cuanto 
dichas disposiciones t3e- refieren: 19 A mena 
demtes de excepciones· cuando el juicio por 
jurisdicción coactiva se funda en un actó de 
gestión de la Administraéión ; y 2Q A teJrcea 
rías cuando la que se -propusiere, o alguna 
de ~Has, se fundaren en un acto de gestión 
de la Administración o en un acto entre par-
ticulares". \ 

De lo pregonado en dicho fallo se despren
de -y así lo ha expresado la Corte en va
rias providencias que desarrollan su conte
nido- que en tratándose de incidentes de 
excepciones en juicios por jurisdicción coac
tiva, su conocimiento corresponde a la ju
risdicción contencioso-administrativa· cuando 
se proponen en una acción · compqlsiva ade-

, )anta<;l~ por una entidad de derecho público 
con fundamento en un acto de poder de la 
Administración, y ,que toca á la justicia or- · 
din~ria, de acuerdo co'n las reglas ·de j uris
dicción y competencia contenidas en el Lib:r,:o 
I del Código de Procedimiento Civil, conocer 
de las e~cepciones propuestas en juicios de 
la naturaleza antes indicada, cuando el re-

. catÍdo se derive de un acto de gestión de, la 
Nación, o de los Departamentos o Munici-' 
pi os. 

El fallo primeramente citado de la Corte 
-da un seguro criterio para distinguir los ac
to's allí clasificados como de imperio o como 

-de gestión, y señala alguflas de las conse-
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cuencias que deben extraerse de ese princi· 
pio .. Son apartes de esa sentencia : 

"De las doctrinas transcritas se deduce 
que e~ta Corporación tiene admitido ,qu.e 
cuando· el Estado obra como pers.ona pubh
ca, por actos de autorid~d o de poder, Y. en 
forma unilateral, las decisiones que diCte 
son de carácter . administrativo, y si sobre 
elias hubiere controversia, la contención e~ 
de carácter contencioso-administrativo Y cae 
bajo la jurisdicción de los Tribunales corres
pondientes. Por el contrario, cuando el Es
tado obra como persona privada y en forma 
bilateral, entonces sus actos son de gestión 
y si sobre ellos hubiere controversia, de 1~ 
contención correspondería conocer a los Tri
bunales ordinarios ... ". Más adelante agre
ga en relación c~n el punto concreto que aquí 
debe resolverse: "Dice -el artículo 329 del 
Código Judicial que 'constituye excepción 
perentoria todo hecho en virtud del cu~l }as -
leyes desconocen la existencia de la obliga
ción o la declaran extinguida si alguna vez 
existió'. Dentro de un juicio ejecutivo toda 

• excepción tiene el caráCter de perentoria, 
siendo así que si prospera 'el Juez ordena 
cesar el juicio, y decreta el desembargo de 
los bienes con costas cargo del ejecutante', 

. ' 
como dice el artículo 1.026 del menéionado 
Código. Bien entendido que la excepción pue
de resultar establecida no respecto al total, · 
sino a una parte d,e la obligació?, y entonces 
el jüicio tan solo cesará en parte. El artícu~ 
lo 982 ibidem dice·: .'Puede éxigirse ejecuti
vamente toda obligación que conste en acto 
o .documento que provega del deudor, o dé su 
causante, y constituye por sí solo, según la 
ley, plen~ prueba contra él,_ o que emane de 
una decisión judicial que deba cumplirse'. Y 
el artículo 1.059 de·la müsma obra agrega: 
'Además de los. actos y documentos mencio
nados en el artículo 982,' en estos juicios (lo·s 
de jurisdicción coactiva) prestan también 
mérito ejecutivo: 19 Los alcances líquidos ·y 
definitivos dedúcidos cóntra los· responsables 
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del Erario por el Departamento de Contralo
ría y los demás tribunales de' cuentas nacio
nales, departamentales y municipales; 29 
Las copias de los reconocimientos hechos 
por los Recaudadorel!. a cargo de los deudo
res de impuestos; 39 Las copias de las Reso
luciones definitivas ejecutoriadas proferidas 
por funcionarios competentes en el ejercici9 
de sus funciones, sobre multas que .deben 
ingresar al Tesoro Nacional, Departamental 
o Municipal'. En forma que el recaudo en los 
juicios por jurisdicéi:ón eqactiva, puede con
sistir en un acto de poder de la Administra
ción, verbigracia, un alcance o un reconoci
miento; o en u:n acto de gestión de la misma 
Administración, verbigr·acia, un contrato. 
En ambos casos las excepciones que se pro.,· 
pongari en el juicio, se dirigen a discutir la 
existencia o eficacia de la obligación que 
trata de h~cerse efectiva, y es cierto que si 
aquella obligación emana de un contrato, o 
sea de un acto de gestión, la excepción que 
se proponga plantea una contención relacio
nada con dicho acto, y como dicha conten
ción no es administrativa, conforme antes 
se expuso, ha de concluírse que de tales ex-· 
cepciones correspor.de conocer a la justicia 
ordinaria. Lo contrario sucede en el caso de 
que la excepción se propon~a en un juicio 
por jurisdicción coactiva, en que trata de 
hacerse efectivo un acto de poder de la Ad-

. ministración". 

Por lo tanto, la regla gener~l de compe
tencia para el conocimiento de las apelacio
nes y de los incidentes de excepciones y ter
cerías que se susciten en los juicios por ju
risdicción coactiva, competencia fijada -por 
los artículos 39 y 49 de la Ley 67 de 1943 en 
los Tribunales de earácter contencioso admi
nistrativo, tiene. estas salvedades: que las 
excepciones. se propongan en un juicio en 
que se trate de ha<;er efectiv.o un acto de 
gestión de la Administración, o que las ter
cerías se funden en un acto ·de gestión d~)a 
Administración o en un acto entre particu-

JJl!J.Illlll<Cll&lL 

lares, casos en los cuales de los dichos incn
dentes seguirá conociendo la )usticia ordina
ria. (Negocios Generales. Abril 28Í59. Nú
mero 2210) .. .480, '2\1, 481, 1\1 y 2f!. y 482, ll;t 
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COMPJRAVEN'll'A (AccióiÍ11 ]lllara sun cunm]lll]nG 
miellllto) , 

Cuando en un contrato de promesa de ven
ta .consta que el vendedor se obligó a "otor
gar la co~respondiente escritura apenas lo 
exigiera el· comprador", corresponde a este 
,requerir al vendedor para constituirlo en 
morá, sin que pueda decirse que una deman
da de reconvención equivale a un requeri
miento, ya que este es un acto judicial el 
cual debe surtirse en la forma prescrita por 
la ley. 

Si la intención de una demanda de recon
vención fue la de obtener el cumplimiento 
del contrato de promesa de venta, la situa
ción jurídica en que se colocó el autor de 
aquella' no pagando la totalidad del precio 
estipulado, no le daba margen legal al sen
tenciador para evacuar favorablemente las 
súplicas impetradas allí, porque la acción de 
cumplimiento de un contrato a que se refie
re el artículo 1.546, inciso 29 del Código Ci
vil, corresponde exClusivamente, como lo ha 
dicho la Corte en :numerosos fallos, ~nt:re 

ellos el de 13 dejunio de 1946, al contratante 
~ue ha cumplido por su parte con sus obli
gaciones contractuales, porque de este cum
plimiento surge el derecho de exigir que los 
demás cumplari las suyas. Lo dicho anterior
mente no afecta el derecho del promitente 
comprador, para obtener por las vías legales 
el r~integro de aquellas sumas de dinero que 
dio al promitente v~ndedor a buena cuenta 

·del ·precio. q.el Inmueble prometido. (Casación 
· _·Qivil. Fehreró 2.8/59. Nos. 220'¡-2208-2209). 

79, ll;t y 2~ 
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COMJPJRAVENTA (Falta de dete:rrni~rnatióirn 
. de los linderos en la esclt"itUll:ra) 

. La omisión de las formalidades sustancia
l~:s que especifica el artículo 2.595 del. Códi-_ 
go. Civil ·no da lugar a la anulación de la es
critura, cuando sean conocidos el Notario y 
las personas que intervinieron como partes, 
lo. mismo que los testigos. Por eso, por ejem
plo, la .Corte ha <}icho qul:) ... la falta de indi
cación de .}a vecindad y sexo de los otorgan
tes no anula el instrumento, nO: habiendo . 
duda sobre que' son p~rsonas ~onocidas ... ". 

.. (LXI,:pág. 57} ... 
.. .·- . . . 

_ · y- si la ausenCia de formas que la ley ele-
va a l~ -c~tj:!górü1 de sustanciales no implica 
iftv?-lidez, siempre qué el requisito d,el cono-

. eiriliento de las personas que intervienén en 
-~l)nstrumentq se cumpla, con más veras la 
falta- ·de cualquiera . de las determinaciones 
previstas en el ar_tículo 2.594 de la misma 

.obra, que no revisten la calidad de sustan
ciales, entre las que. se encuentra la indi-
cación. de los linderos, tratándose de actos 
o contratos referentes· a inmuebles, no es 

· pQsible que origine nulidad de la escritura. 
Sé ·¡.~cuerda que el artículo 2.658 del men

cionado código,. cuya cita· por analogía es 
pertin~rtte~· expone: "Todo título o doéumen
to que s'e presente al registro deberá desig
nar claramente el nombre, apellido y· domi
cilio de las partes; el' nombre, la situación, 

·Íos· linderos y eí valor' de las fincas, y las de
··más circunstancias que en su caso· contribu-
yan a hacer conocer -perfectamente el acto o 

. contrato'~: Y'qu~ en relación con esta norma 
·la Corte ·'ha· dicho:· "El artículo 2.658 del Có~ 
• digo: 'Givii prescribe -que 1os actos . o docu
. trieritos ·que r se·· presertte:ti al registró han de 
·-cónt€ner; :entre· otras designaciones, los lin
. ::,<ieros: a'e las fincas 'que . sori 'materia del acto 
f.o:;contrato sobre-'que versa el documento l"e-
1·:gist'r&ble. · 'Esté· artículo es imperativo, y si 

bien está sancionado con la nulidad dél re
gistro, artículo 2.664, esta· no- és necesaria-ni 
de aplicación ineludible, sino que la omisión 
que la origina ordinariamente puede subsa
narse por ciertos medios, que son: o por -los 
términos mismos de la inscripción,. o por lo 
que resulte del título a que· se refiere el re
gistro. Estos medios subsidiarios, que pue
den llenar al respecto las omisiones de la di
ligencia niisma, ·demuestrán que, como ha 
declarado la Corte en otras casa~iories, "el . 
no haberse expresado en Ja diligencia de re
gistro de una escritura los linderos de la firi
ca, es ~nformalidad que no constituye causal 
de nulidad de la diligencia, si de esta misma 

·Y del títúlÓ presentado se viene .a cónod
miento de lo que se echa de· menos en. aque
lla, circunstancia esta que hace válida la di
ligencia". (Jurisprudencia de la Corte, Tomo 
II, número 2118 -Garavito-, y G. J. Tomo· 
XXI, 261, la). La doctrina así sentada, en
traña siempre una cuestión de . hecho;· ,que 
consiste en averiguar si de la diligencia mis
ma de instrucción y por lo que resulta d,el 
!título a que ésta se refiere, se llega ~ co-

, nocimiento de la designación que se ha· de
jado de hacer, expresa y especialmente". 
(Casación, 2 de mayo de 1932, XL, 38 y 39) . 

Los principios anteriores no son sino ~tina 
derivación del que propugna porque ei ohj~
to de las obligaciones debe ser determinado 
o determinable, A este propósito el artíc.q.lo 
1.518 del Códig:o Civil llega a decir qu~ la 

cantidad de las cosas objeto de una ol:5liga
ción puede ser incierta con tal de qué ~Li~to 
o contrato fije reglas o contenga 'ele~~nfos 
qqe sirva11 para determinarla,'lo que. implica 
que la ley admite un cierto grado de inde
terminación de la cantidad, siempre que ésta 
no sea tal que haga ilusorio el derecho del 
acreedor, y desde luego_ q.IJe. la·._ eeJ~FP!'ina
ción sea posible. Por eso, varios autores en-' . . . 

'señan que lo importante es que la convención 
proporcione ·los. elementos· necesari~:¡¡· ~ para 
determinar la .cosa indeterminada :én .su:. ca-



q]A.(()JE'Jl'& .JTUJI!Dll<Oll&!L. 

lñC!ad o cantidad. (Casaci6n Civil. Junio 11/ 
59. Nos. 2211-2212) ........... 627, liJ. y 2l¡l. 
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C(QJJWJPRAVJEN'll'A (Nulñrllad por Jl'aHta de 
trlld~l1'mfill1lacñóll11 de los linderos) 

La doctrina sentada por la Corte en ma
teria de registro (Ca:saci6n; mayo 2 de 1932, 
G. J., Tomo XL, _pá.giinas 38 y 39), establece 
que si bien la -expresión de los linderos es 
ñmperativa, pues constituye el factor princi
pal para determinar el inmueble, su omisión . 
no da lugar siempre a nulidad del r~gistro 
clel instrumento correspondiente, pues puede 
subsana:rse por otros m~dios como los ele
mentos _que resulten del título a que se re
fiere el registro, remitiéndose a lo que en 
cada caso resulte de aquel, a fin de indagar 
e~i por su intermedio se puede conocer la de
sñtgnación que se ha dejado de· hacer en for
ma. expresa. Con su base se podría explicar 
qtlle por similar causa el artículo 2.594 del 
Código Civil emplee la locución "por regla 
·l];ene:ral" cuando indica los requisitos de los 
instrumentos que se otorguen ante Notario, 
ent:re los cuales figuran los linderos de las 
fincas respectivas: De modo que permite 
pensa:r que frente a esa disposición de gene
ralidad puedan existir casos en que la au
sencia de ellos sea subsanable cuando en el 
contenido de Ia· escritura aparezcan elemen
tos de los que sea factible deducir claramen
te la determinación de los límites que en 
forma expresa dejaron de incluírse~ (Casa
ción Civil.. Junio ll/59~ Nos. 2211-2212): .. 

627, 2l¡l. y 628; ll¡l. 
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las partes modifica la natural simultaneidad 
de ejecución· de los contratos sinalagmáticos 
perfectos. Porque si el comprador asume la 
obligación de pagar el precio en varios con
tados periódicos sin recibir todavía título y 
modo de ·doiílinio que el vendedor se reser
va, es porque en el orden del tiempo debe 
preceder la satisfacción del precio a la en
trega traslaticia. Pero aún así la dinámica 
contractual fundada en la equidad hace sa
ber que si por el cumplimiento de la ob1iga
ción del comprador se realiza la modalidad 
suspensiva de la obligación del vendledor, si
multáneamente con la cobertura del último 
contado se hace exigible la tradición o se 
verifica de manera automática si ya el ob
jeto obraba en manos del comprador. Lo cual 
demuestra a la vez que la simple entrega he
cha a este último cuando hay reserva de doQ 
minio para el vendedor, carece de efecto 
traslaticio inmediato 'por encontrarse el tí
tulo subordinado suspensivamente a la rea
lización de un incierto futuro (750). 

Si por lo común la tradición reviste carác
ter traslaticio por ser modo hábil en de:recho 
para adquirir el dominio, y si en general 
l_lada impide a la autonomía de la voluntad 
concertada de las partes expresar suspensi-

- . ~ 

va o resolutoriamente una dete1m1inadla conQ 
dición que modifique el efecto traslaticio de 
la entrega, hay sin embargo reglas típicas 
que configuran la cláusula de reserva del 
dominio para el vendedor. 

Cuando la tradición s~ cumple en desarro
llo del contrato de venta, el efecto il:"aslati~ 

. _cio del dominio no se encuentra invariable
mente -supeditado al pago del precio (750). 

, Es necesario proteger el interés público 
anexo a terceros poseedores de buena fe, así 

. como también saJvaguardar · la legitimidad 

(C<l)IWl?JRAVIEN'll'A (!?acto die 1-eserva 
domimio) 

del_· contractual- y la firmeza de las t:ralflsacdo-

Cuando se vende con reservación -_del do
. minio hasta· el pago' del precio.,_ el.arbitrio de 

- nes: Por ello se estatuye que de acuerdo ~on 
·lo que comúnmente acontec~ ei precio· debe 
_ .-pag-a-rs~ en el_lugar y tiempo de la entrega 
·-o -en el lugar- y tiempo estipulados; por ello 
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la manifestación de estar pagado el precio el objeto se medirá de acuerdo con la~ nor
en la correspondiente escritura de venta no mas aplicables a la figura que en concreto 
admite otra contraprueba que la nulidad o '-las ·partes hayan querido organizar en res
falsificación del instrumento·, y solo Em esa paldo de la tenencia otorgada al comprador, 
virtud "habrá acción contra terceros posee- o simplemente en conformidad con la nóción' 
dores" (198.4) ; por ello, en fin, la voluntad . de culpa.Jeve, según rige en los contratos in
modificadora del efecto· traslaticio de la tra- teresados .para ambas partes, si hubiere sid 
dición debe ser expresa antes'que todo. lencio al respecto. (Casación Civil.. Febrero 

Si el comprador no cumple- su .obligación 
primordial de satisfacer el precio, surge para 
el vendedor la alternativ:(l que le otorga el 
derecho para ~xigir el pago o la resolución· 
de la venta a su albedrío, con facultad plena 
de obtener en ambos extremos_ el resarci-. 
miento de perjuiCios (1930). Esta regulación 
no es modificable en materia de inmuebles 
por la voluntad de las partes expresada en el 
jpiadllllmm Jreservati domminuii. Quedaría al capri- · 
cho del comprador desligarse del contrato 
con solo .dejar de ejecutardo cuandoquiera 
que hallara el arrepentimiento en concor-
dancia con sus intereses personales. , 

Pe:ro en materia de bienes muebles la 
flexibilidad' que el desarrolló de los negocios~ 
aconseja ha permitido recibir esta norma:, 

"La cláusula de no transferirse el domi- · 
nio de los bienes raíc.es, sino en virtud de 
la paga del precio, en l~s condiciones que el 
vendedor y el comprador tengan a bien es
tipular, será válida, sin perjuicio de los de
rechos de los terceros poseedores de buena 
.fe" (1Q; Ley 45 de 1930)_. 

Si por virtud del paéto reservativd la es
pecie continúa bajo el dominio del vendedor, 
es inadmisible cualquier ·género dé duda 
acerca de que los riesgos corren para quien 
no ha dejado de ser propietario, sie:rn,pre.que 
el objeto se encuentre en su poder o atien
da a s,u administración. 

En la hipótesis de que el comprador haya 
recibido el cuerpo cierto a título provisional 
mientras se cumple la condición suspensiva 
del efecto traslaticio, la responsabilidad por 

25/59. Nos. 2207-2208-2209) ........ 71, 2~ 
y 72, 1 (' y 21¡1 . 
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COMl?lRAViENirA (Pérdida de !a coo21 M~oo 
de que opere .la colllldicñóllll SllllSJllleMñva) 

Si la venta está subordinada suspensiva
mente a un ~contecer futuro e incierto los 
efe~tos del contrato varían, aunque en nada 
se modifican los. principios concernientes a 
la responsabilidad. 

En la venta bajo condición suspensiva el 
acuerdo de voluntades proclama que el ven
dedor no se desapodera de la especie y ni 
siquiera se obliga a entregarla sino cuando 
el evento previsto se realice, a tal punto que 
si la condición es fallida todo viéne a ser 
como si no se. hubiera contratado jamás. Si 
el evento se cumple, la . pérdida del cuerpo 
cierto mientras pendía la condición pertene
ce al vendedor en conformidad con la regla . o 
res ]lllerit dommillllo, y porque precisamente si 
el querer de las partes subordinó la forma
ción del negocio al cumplimiento del hecho 
condicional, ninguna ·base objetiva habriBJ 
para la obligación y el contrato mismo si al 
verificarse el evento no existiera ya la es
pecie prevista, siempre que el insuceso no · 
resulte imputable al vendedor en compara~ 
ción de su conducta con la que habría obser
vado un buen padre de familia. Por lo qus la 
responsabilidad en la guarda del objeto no 
varía. (Casación Civ'i~. Febrero 25/59. Nos. 
22o7 -2208-22.09 > ................... n, 2" 
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COMIP'IRA VENTA (IP'Iéll"idi~hll al\12 Jl& ~J!D~!Íe 
vell\lallñtlla) 

De, acuerdo con las n~rmas generales que 
regulan la compraventa como contrato con
mutativo y sinalagmático perfecto de ejecu
ción simultánea, tanto la pérdida o deterioro 
como la mejora del cuerpo cierto que se ven
de, afecta el patrimonio del comprador desde 
el momento de perfeccionarse el negocio, aun
que no se haya hecho la entrega (1876). Es 
el ·principio romano de que la especie vendi-. 
da perece para el cdmprador: ll"~ ¡¡Derit em¡¡Da 
tolt'IÍ. · 

Parecería que la equidad natural y la bue
na fe como pauta de la contlt'atación queda
ran de esa suerte profundamente lesionadas. 
Porque si es obvio que los bienes perecen 
para el dueño (res ¡¡De:rit a:lomñll\lo), desde lue
go que quien nada tiene, lflada puede perder, 
no es menos claro qwe sin la tradición efec~ 
tuada en cumplimiento de la comprav~nta es 
imposible la transfere,ncia del dominio por la, 
sola virtud 'del contrato, a pesar de que 
desde su perfeccionamiento tenga plena 
validez la promesa del vended>Or en favor 
del comprador, sobre la especie contempla~ 
da en el negocio jurídieo. Soporta enton
ces. la pérdida no el titular del derecho ell'ga 
omll\les, que no 4,eja de ser dueño el vendedor 
hasta el momento de la tradición, sino qu~ el 
riesgo pertenece a quien por virtud del con
trato es apenas acreedor del objeto negocia
d(): res ¡¡Derñt cred.itorñ. . 
· La dificultad s~ acrecienta al considerar 

que el cuerpo cierto ,rendido es susceptible de 
pérdida liberatoria para el deudor, mientras 
que el precio(), en dinero para que haya com
praventa, por pertenecer a qn género nunca 
perece. De manera que :>i la pérdida por re
gla general está a ·cargo del comprador, ello 
significa la subsistencia' de su obligación de 
pagar· el precio a pesar de que jurídicamen-

te desaparezca para el vendedor la suya, de. 
transferir por tradición la especie prome

. tida 
Reaparece sin embargo el plano de equidad 

sobre principios bastante claros para disipar 
la incertidumbre: que nunca el hombre está 
obligado a lo imposible; que todos y cada uno 
de los modos por los cuales· se extinguen las ·. 
obligaciones son idóneos para la liberación del 
deudor; y que la bilateralidad conmutativa de 
la compraventa quiere decir que las obligacio- . 
~es correlativas nacidas a .un mismo tiempo· • 
para las partes se explican i:'ecípro·camerité ·y ; 
para extinguirse exigen que en .derecho se 
cumpla al efécto alguno de los modos previs- . 
tos por las normas, sin necesidad de que se 
trate exactamente del mismo modo para to· · 
das las contraídas por cada una de las par-
tes. · 

Si deja de existir el cuerpo cierto por cau
sa de que .el vendedor no quiso, no estuvo en 
capacidad de prever, ni podía evitar, el 
vínculo obligatorio se extingue jurídicamen-· · 
te por cuanto sin. responsabilidad _ha llegado_ 
a ser imposible el objeto. Es entonces neée
sario que la obligación correlativa se extin~ 
ga también por modo valedero en d~recho y, 
primeramente, por pago cuyo objeto no es 
susceptible de pérdida liberatoria. 

Así el problema queda planteado en el 
campo que concierne a graduar la respon- · 
sabilidad surgida de los vínculos obliga~o
rios con fuente en el contrato. Si es deber 
del vendedor conservar hasta el momento de 
la entrega el cuerpo cierto prometido al 
comprador y no le bastan ya los cuidados 
que en concreto acostumbre para manejar 
su propio patrimonio, sino que en abstracto 
se ie exigen his precauciones de uh buen pa
dre de familia (63, 1.604), es seguramente 
por la imposibilidad de equiparar la posi
ción de quien debE? una cosa determinada y 
la de quien nada ha prometido; y porque 
quien vende una especie la sustrae virtual
mente de sus bienes y se constituye en 



guardián para asegurar el buen y fiel cum
plimiento de aquello a que por obra de su 
voluntad se obligara en vista de otra con
traprestación. 

Si comparada la conducta del ·vendedor . 
con la de que por derecho se atribuye a u.n 
buen padre de familia, apareciere que a pe
sar de su ·diligente vigilancia y previsión 
sobrevino la pérdida inevitable del cuerpo 
cierto vendido, la obligación viene a ser im
posible, queda sin objeto y se extingue por 
modo tan completo como si el pago se hubie
ra hecho. De esta suerte, a_ consecuencia de 
la concatenación recíproca de las obligacio
nes originadas para las partes del mismo 
negocio bilateral, surge la razón necesaria 
de que el vínculo que liga al comprador se 
extinga también de modo eficaz en derecho, 
esta vez por pago efectivo del precio en di
nero, puesto que los géneros no perecen. 
(Casación Civil. Febrero 25/59. Nos. 2207-
2208-2209) ............ 70, 2\1 y 71, 1\1 y 2\1. 

-123-

COMPJR.A VJEN'll' A (Por med!io d_e a]l}oderado) 

Es innegable que algunos autores han sos
tenido la tesis de que es necesario que el pO-. 
der para vender inmuebles debe aparecer 
en escritura pública,· con las bases que si
guen: a) Si el artículo 2.149 del Código- Ci
vil no determina cuá_l debe ser la forma de 
un mandato, es porque deja la resolución de 
este punto a las ·reglas generales del dere
cho, por lo cual el poder no debe ser infe
rior, en cuanto a solemnidades, a las del 
acto o contrato a que se refiera, cuando este 
es solemne; b) Como el c~:m.sentimiento del 
vendedor debe constar en la escritura públi
ca en que se hace la venta, en la misma~for
ma debe ser extendido el mandato, ya que es 
en el momento de otorgarse el poder, cuan
do el mandante,_ que en últimas es el vende
dor, presta su consentimien~o; e) El ánimo 
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contractual específico por parte . del man
dante se expresa en. el 1\landato y, por me
dio de su mandatario, en el contrato llevado 
a cabo por este en nombre de aquel, que vie
ne a desarrolar los propósitos jurídicos de 
quien confirió el encargo. Por tanto, el man
dato debe considerarse jnseparable, desde el. 
punto de vista jurídico, de las gestiones · 
realizadas por el mandatario, de modo que 
la prueba del ánimo del mandante debe so
meterse a las mismas exigencias probato
ria·s" que las gestiones y contratos de que 
trata el mandato, especiahnente en cuanto a 
la publicidad para terceros, lo que determi
na para el poder la necesidad de la escritu
ra pública y su registro. 

'Igualmente es cierto que la Corte en algu
nas ocasiones ha acogido la tesis de que el 
mandato para actos o contratos solemnes 
debe tener la misma solemnidad que estos, · 
y al respecto basta citar la sentencia de 4 de 
diciembre de 1957 (G. J. números 2.188 a 
2.190, página 569). 

·N o obstante lo expuesto, la propia Corte 
en sentencia posterior, de 4 de septiembre 
de 1958 (G. J. número 2.202, página 35), 
ha dicho: "La Corte reafirma ahora la doc
trina que· ha sostenido en imichas ocasiones 
en el sentido de que no es necesario que el 
poder para vender bienes raíces deba apa
recer ·en escritura pública, pues en ninguna 
parte la ley ordena que tal poder deba otor
garse. en esta forma, por el contrario, el ar-

, tículo 2.149 del Código Civil preceptúa que 
"el encargo que es objeto del mandato pue
de hacerse por escritura pública o privada, 
por cartas, verbalmente 

0

0 de cualquier otro 
modo inteligible, y aún por la aquiescencia 
tácita de una persona a la gestión de sus 
negocios por otra". 

A lo cual se agrega el contenido del art. 
2.150 de la misma obra que reza: "El con
trato de mandato se reputa perfecto por la 
aceptación del mandatario. La aceptación 
puede ser expresa ci tácita. Aceptación tá:-



cita es todo acto en ~ajecución del mandato. 
Aceptado el mandato no podra disolverse el 
contrato sino por mutua voluntad de las 
partes". 

Es decir, que de aeuerdo con la estructu
ración legal, el mandato, salvo disposición 
expresa, como ocurre con el poder-. para que 
el varón contraiga matdmonio (Ley 57 de 
1887, artículo 11); ado este que es solemne 
.y con el poder para litigar, que debe ·constar. 
por escrito sea por eBcritura pública si com
prende toda clase de plei~os o varios juicios, 
o por memorial presentado personalmente, 
si se trata de un solo proceso, sin duda tal 
contrato es de los llamados consensuales, 
esto es, de los que se perfeccionan por el 
sólo consentimiento de las partes a térmi
nos del artículo 1.500 ib:idem. 

De dichos textos se desprende, obviamen
te, que el mandato es un contrato consen
sual y no solemne, que se perfecciona por el 
solo consentimiento, sin- necesidad de for-

' malidad alguna .. Inclusive probatoriamente 
se considera incluído entre las excepciones a 
la restricción de prueba testimonial, cuando 
valga más de quinientos pesos. 'Por eso la 
Corte ha dicho: "Entre las excepciones que 
establece el artíCulo 91 de la Ley 153 de 1887 
a la regla general sobre restricción de· la 
prueba testimonial por razón de la cuantía, 
hay que considerar incluído el mandato, . 
contrato que según el artículo 2.149 del Có
digo Civil puede celebraFSe verbalmente .o 
de cualquier otro modo inteligible y aún por 
la aquiescencia tác.ita de una persona a la_ 
gestión de sus negocios por otra, pues si se 
exigiera prueba. escr'ita cuando el objeto del 

1 

mandato excediera de quinientos pesos, no 
tendría cumpli~iento esta última disposición 
especial para el mandato, y como tal, de pre
ferente aplicación a la del artículo 91 citado". 
(G. J. XIX, 87; XXII, 295; XXXIV, 48; 
LXÍI, 619, LXH, 670). 

Esta doctrina, descansa, fuera -de las :ra
zones antedichas, en que el articulo 2.14S 

del Código Colombiano no~· contiene el si
guiente pasaje quE! trae el artículo 2.123 del 
Código Chileno : "Pero no se admitirá en 
juicio la prueba testimonial sino de confor
midad a las reglas generales, ni la escritura 
privada cuando las leyes requieran ·un ins
trumento auténtico". En cambio, el artículo 
1.985 del Código Francés, establece prácti
camente los mismos . principios del colom
biano, ya que advierte q1w la prueba de testi
gos para el mandato debe darse de acuerdo 
con· las reglas generales del títulÓ de .las 
obligaciones consensuales. 

En esta forma, ante disposiciones expre
sas de ineludible aplicación, no puede con
cluírse que· la categ:o:t:ía del mandato deba 
estar conforme con la del acto para el cual 
se C(')nfiere, ya que las reglas generales de 
de:~:echo determinan que sea la norma que 
regula el caso la que debe actuar, y q_ue no 
sean de recibo disposiciones que reglamen
ten' materias diferentes. Por otro lado, no 
puede desconocerse que se trata de dos con
tratos distintos, el de mandato y el de com
praventa, el primero de los cuales genera de
rechos y obligaciones personales que no pue
den afectar la' situación jurídica del segun
do, por lo cual quien da su consentimiento 
para vender, en nombre del mandante, es el 
mandatario; de manera que la solemnidad de 
la escritura, indispensable para tal manifes
tación, no lo ·es para la del mandante que 
pUede expresarse en c~alquiera. de las for
mas previstas por el artículo 2.149 a que se 
ha hecho mérito, desde el momento 'en que, 
como dice el artículo 1.505 del Código Civil, 
lo que una persona ejecuta a nombre de otra, 
estando facultado para representarla, pro
duce respecto del.representado iguales efec
tos que si hubiese contratado con él. 

P~r último, el argumento relativo a la 
publicidad no se desvirtúa, ya que por un 
lado la escritura de venta especifica que ésta 
S? celebró en virtud de poder del vendedor 
(o del comprador) y así debe constar en· el 
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él mismo en nuestro nombre, deban surtir 
efecto inmediato a favor y en contra de no
sotros,· mientras que el consentimiento se 
refiere a negocios a celebrar en nombre pro
pio. El apoderamiento no es una parte del 
negocio o de los negocios, cuya conclusión 
eficaz para e( poderdante posibilita, sino que 
es un -negocio jurídico con sustantividad 
¡propia. Por consiguiente, no requiere la for
ma que en su caso se prescriba para el ne
gocio a que se refiere, sino que no está su
jeto a forma más que cuando así se prescri
ba por excepción". (Casación Civil. Mayo 

registro, y por otro, al aducirse el poder en 
forma au~éntica, como ocurre en el presente 
caso en que aquél fue presentado ante dos 
funcionarios públicos que idertificaron al 
mandante, no hay lugar a engaño. Además, 
desde que nuestra legislación admite el man
dato no representativo, permite establecer 
ante terceros uria apariencia sobre la per
sona que actúa en determinado acto jurídi
co, fuera de que la necesidad de escritura 
públi-ca a que se refiere el-artículo 2.577 del 
Código Civil debe entend(\;I'se para los con
tratos relativos a· la enajenadón de bienes 
inmuebles y no los que puedan conducir a 
ellos,. cual es el mandato para celebrarlos, de 
modo que la resolución 'número· 352 de octu
bre 14 de 1940 del Ministerio de Hacienda, 
publicada en el Diario Oficial número 24.489 
(referente a una consulta hecha por un no
tario sobre si el poder para vender inmue
bles debía constituírse por escritura públi
ca, (absuelta afirmativamente) no es acep
table desde el punto de vista jurídico, pues 
no es admisible confundir los contratos de 
enajenación de inmuebles, o sea los que tien
den a transferir éstos, con los que sil,!lple
mente contienen. un mandato para que el _ 
mandatario represente al vendedor en el res
pectivo acto, contrato que no puede afirmar
se que sea relativo a inmuebles, pues la na
turaleza: del mandato es la gestión ·de nego
cios ajenos siendo el objeto de éstos una 
cuestión de diverso orden en la convención. 

29/59. Nos. 2211-2212) ............ 590, 21¡\ 

Lo_ dich9 antes se respalda con la opinión 
de Enneccerus; en su obra de Derecho Civil 
(T. 'I, Volurhen II, págin~ 275). · 

"El otorgamiento del poder (apodera- -
miento) tiene íntimo parentesco con el con
sentimiento y se hace, como éste,· mediante 
declaración unilftteral re~epticfa. Constituye 
la declaración de que los negocios .a celebrar 
en nuestro nombre por el apoderado, o las 
declaraciones de voluntad que ha de recibir 

/ 
591, 11¡\ y 2lil, 592, 1lil y 2lil, 
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COMPRAVENTA (Prueba de la). (Véase el 
aparte Certificados en el número 106 de este 

Indice)'. 

-125-

J 

COMPRAVENTA:. (Resolución del contrato) 

La ley autoriza el ejercicio de la acción 
de resolución de un contrato de compraven
ta, a la parte que ha. cumplido contra el con
tratante moroso. Para su prosperidad es in~ 
dispensable que uno · de lo¡;; contratantes se 
encuentre en mora de cumplir sus presta
ciones. 

Y no puede decirse que sea menester re
querirlo judicialmente, para constituírlo le
galmente en mora, puesto que se trata de 
una obligación pura y simple, es decir, de 
una de aquellas qu_e según lo enseñan los 
doctrinan tes,· pueden ser exigidas inmedia
tamente~ después de haber sido formada, 
pues no hay plazo pendiente alguno. (Casa
ción Civil. Junio 20/59. Nos. 2211-2212) ... 

658, 2~ y 659, 11¡\ 

Gaceta-4 
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- 12:6-

COMlP'lRAVJEN'JrA (§anueamiemto J!DOr. 
~,viccióll1l) 

La devolÚción del precio ,es uno de los ele
mentos del saneamiento por evicción a cargo 
del vendedor a quien se le haya denunciado 
el pleito (C. C. A:rt. 1.904) .. (Casación Civil. 
Mayo 4/59. Nos. '2211-2212) ........ 505, 1~ 

'· 
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COMlP'JROMIT§O (ipliilferell1lcias COII1l na tra.Jll1Sac
cióll1l) V léase e] &Jlll&rte Arbitramento ell1l eR 

mñmelt'o 11:7 de este llll1lirllftce. 

-128-

Para ser parte en un proceso, quien se 
presenta como demandante o como deman
dado; debe ser Hujeto capaz de derechos y 
obligaciones, vale deeir, que sea persona na
tural o jurídica ; de tal manera que cuando 
no tiene tal calidad, no puede comparecer en 
juicio. Así ocurre, por ejemplo, con las co
munidades a título universal o singular que, 
por no ser personaH jurídicas, ni siquiera 
patrimonios autónomos, no pueden compa
recer como partes en un juicio, derecho que 
radica en los herederos o comuneros consi
derados como personas naturales. (Negocios 
Generales. Junio 18/59. Nos. 2211-2212) ... 

. 934v 21.1-. 

-129-

'Para demostrar el condominio de un in
mueble, frente al :~stado, no existe prueba 
distinta de lostítu:ios 9.ue exhiban los comu-

neros dentro del juicio, con el objeto de jus
tificar su derecho sobre determinadas cuo
tas o acciones, los cuales, además·, deben te
ner como antecedente necesario el expedido 
por el Estado antes del 28 de octub:re de 
1873, en cuanto a la propiedad· del subsuelo. 

En consecuencia, lo aceptado o convenido 
en las juntas de comuneros, integradas por 
la mayoría requerida, no tien.e fuerza vincu
lante respecto del Estado, a quien no le será 
oponible nada de lo consignado en la respec
tiva acta, ni en __ cuanto atañe a la calidad 
real de- condueños, ni respecto de la propie
dad privada del inmueble. (Negocios Gene
rales. Junio 18/59. Nos. 2211-2212) .. 937, ll.~ . . 

'- 130 -==-

COMUNl!DAil) (Q1lRiéll1l Ra rejplll"OOell1lia <t!Il'il 

jlll1iiciil[])} 

. ' 

Si los comuneros pueden ser part!S' en ei . 
ejercicio de acciones que atañen a 1a comu
nidad, en su calidad de personas naturales, 
pued_en comparecer en juicios, si son capaces, 
por sí mismos o representados por elli"espec
tivo apoderado, o sea, tienen capacidad pro
cesal, que "es la aptitud para realizaR' actos 
procesales con eficacia jurídi~a en nombre 
propio o a;jeno. Así como en derechc;> mate
rial existe diferencia entre capacidad jurí
dica y capacidad de Óbra (agel1'~). en dere
cho procesal existe diferencia entre capaci
dad para ser parte y capacidad para actuar 
en el proceso';, como lo dijo la Corte en sen
·tencia de fecha 19 de agosto de 1954. (G. J. 
rromo LXXVIII, pág. 350). (Negocios Gene.
rales. Junio 18/59. Nos. 2211-2212) .• 935. 1~ 

-131-

COMUNIDAD (lReJPI:resell1ltacñó!l1l erro j1lRficfto ¡p>I!Dll' 

eD aldlmill1lft§tJratdlm·) 

En los artículos 16 a 27, la Ley 95 de 1890 
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no se privó a los comuneros de su capacidado 
procesal, para imponerles, necesariament~, 

la comparecencia a juicio representados por 
medio de un administrador, nombrado con 
los requisitos y en. las condiciones previstas 
en los -artículos 16 y siguientes; en otras 
palabras, la elección de un administrador 
hecha con todas las formalidades impuestas · 
en los artículos citados, no transforma a la 
comunidad en persona· jurídica, distinta de 
los -comuneros individualmente considera
dos; por tanto, éstos conservan su primitiva 
facultad de comparecer a juicio en defensa 
de los intereses de la comunidad, en ejerci
cio de un derecho propio como así lo dispone 
el artículo 22 de la Ley 95 de 1890. 

sobre su mérito probatorio y valor obligato
rio, es menester considerar el padrón en cuan
to atañe a los comuneros, corrio también res
pecto de terceros, entre los cuales se halla 
el Estado. 

Respecto de los comuneros, el padrón ten
drá pleno v~lor probatorio y obligatorio, 
mientras sea aceptado por todos, po~que ·si 
surgen disputas sobre la calidad de comu
nero o respecto de las cuotas o acciones que 
le corresponden, el punto debe decidirse por 
el Juez, en júicio ordinario, como todo litigio 

· que se refiere a la propiedad de un inmueble, 
en obedecimiento al último inciso del artículo 

. 21 de la LeY. 95 de 1890. 
Como el Estado en la elaboración del pa

drón, no ~·parte, aun cuando se hayan exhi
bido los títulos necesarios por los comuneros, 
es un acto~que ni le aprovecha ni le perju
dica, p'orque se trata de res inter allios acta, 
o sea es un t~rcero en cuanto a lo convenido 
en la junta· general .de comuneros,· quienes, 
por lo demás, no pueden crearse un título a 
su favor con la nueva aceptación de varias 
personas como condóminos de un inmueble 
determinado. · -

En otraf3 palabras, el padrón elaborado en 
la junta general de comuneros aun cuando 
haya sido presidida por el Juez, tiene_el valor 
probatorio señalado en el artículo 1.759 del 
Código. Civil. (Negocios Generales.· Junio 18/ 
59. Nos. 2211-2212) ........ 936, 2~ y 937, 1ll-

-133-

CONCliUACliON (Valor probatorio del acta 
respectiva) . 

En la etapa cónciÍiatoria laboral no hay 
obligación de aducir pruebas ni de reconocer 
o negar hechos, lo cual es característico rle 

COMlUNliDAD (Valor probatorio deH padrón-- Ías audiencias-de trámite más no de~ la con-

Sin embargo, tin administrador de la co
munidad, regularmente nombrado, si bien no 
representa a una persona jurídica, sí recibe 
el mandato de la mayoría de los comuneros, 
con la facultad de óbligarlos a todos, aun a 
aquéllos que no hubiesen concurrido a la res
pectiva junta de comuneros; en cambio, si 
un administrador ha sido designado por. una 
minoría, o sea, sin obtener "la mayoría ab
soluta de votos", ordenada en el artículo- 17 
y computada en la forma señalada en el 
artículo 19, recipe también un mandato de la 
minoría de los comuneros qu~ hubiesen con
currid6 a la junta; pero sus actuaciones ju
diciales o extrajudiciales. no obligan o no 
producen efectos sino respecto de ellos, o 
sea, en estos· c~sos la representación del ad
ministrador no produce- efectos generales res
pecto de todos· los comuneros sino sola
mente en relación con los comuneros que 
tiénen la calidad de mandantes. (Negocios 
Generales. Junio 18/59. Nos. 2211-2212) ... 

935, 1~ y 21J.. 
-.ol32-

frente a los comuneroo y al Estado) ciliación, en donde, más que tódo, se busca 

' Como en todo acto o contrato, para decidir 
el entendimiento directo y amigable de las 
partes bajo la orientación del- funcionario 
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que conoce del difer•endo. Si el intercambio de 
propuestas y contrapropuestas en esta etapa 
preliminar no culmina en un acuerdo conéi
liatorio, ·los hechos que hayan sido aceptados 
por las partes tendrán mayor o menor fuerza 
probatoria según sea e:l respaldo y concate-

. nación con los elementos de convicción que 
se produzcan en el juiCJio laboral. (Casación 
Laboral. Junio 12/tí9. Nos. 2211-2212) ..... _ 

884, 11¡\ y 2lil 

-· 134-

CONJ])JENA CONDITCITONAJL (Casos elrll que 
Jpm·ocede) 

Considera la Sala que al disponerse en el 
artículo 27 del Código Penal la viabilidad de 
la condena condicional en los casos allí indi
cados, lo que se propuso el legislador fue ha
cer factible dicho beneficio aún en los even
tos en que la pena apli<!able fuese de calidad 
y duración distintas a lo exigido en el pri
mer inciso del artkulo 80 del mismo código, 
que sólo hace procedente dicho subrogado 
penal "cuando se imponga la pena de arres
to no mayor de tres añ.os o la de prisión que 
no exceda de dos .... " 

Y el requisito de que se trate de "casos 
especialmente favorables para el sindicado" 
a que alude el artículo 27 citado no puede 
entenderse como cosa distinta al acopio de 
las condiciones previstas en el artículo 80 
del Código Penal, sobre aus~ncia de ante- · 
cedentes delictivos én el procesado, buena 
conducta anterior suya y factores persona-. 
les, modalidades del hecho y motivos deter
minantes que lo favorezcan, pues no otras 
consideraciones son laB que permiten al juz
gador qeducir la ausencia de peligrosidad 
social en quien haya incurrido en una viola
ción punible, ausencia de peligrosidad social 
que es lo que justifica y permite la aplica
ción de los subrogados penales. (Casación 

·Penal. Junio 4/59. Nos. 2211-2212) ...... . 
777, 2~ 

135-

ICONJ])ITCWN !RlESOJLU'll'OlRITA (lEit11 COllltll'&MD 

de trabajo co1t11 trabajadores oficiall<ffi) 

La potestad reglamentaria que, desde lue
go, debe ser ejercida siempre fumtrra-llegem~ 

cuando versa sobre materia en que va en
vuelto el interés social, como en el caso de 
las relaciones entre patronos y trabajadores, 
es necesariamente menos limitada que cuan
do se refiere a medidas susceptibles de afec
tar tan sólo el interés individual de los ciu
dadanos. Y si, como ocurre a menudo en 
tratándose de esas relaciones, de suyo com
plejas y cambiantes, la voluntad del legis-

. lador no se manifiesta en forma completa y 
definida, resulta muchas veces imperioso 
extremar las medidas que tiendan al cabal 
desarrollo de los principios, ~enerales expre
sados por aquél, tanto más si tales princi
pios, por haberse inspirado en el derecho 
tradicional, h.an de ser adaptados a la espe
cial naturaleza del Derecho del Trabajo. 

El artículo 11 de la Ley 61¡\ de 1945 es, 
precisamente, un ejemplo típico al respec
to. Su texto dice: 

"En todo contrato de trabajo va envuelta 
la condición resolutoria por incumplimiento 
de lo pactado, con. indemnización de perjui
cios a cargo de la parte responsable". 

Este artículo trasplantó, como se ve, una 
antigua institución civil (lex commissoria, 
la llamaron los rom:;tnos) a la esfera de las 
relaciones laborales. Y si bien descartó uno 
de los términos de la disyuntiva del ord,e
namiento privado, o sea la opción a exigir el 

. cumplimiento de lo pactado, en cambio, por 
falta de una exacta regulación, dejó expues
ta la indemnización de perjuicios a las más 
conti:adictorias soluciones. Resultaba, pues, 
necesario adecuar el referido precepto a la 



peculiaridad del contrato de tmbajo, y al ha
cerlo debieron tenerse en cuenta, entre otras, 
estas circunstancias : 

a) El de trabajo, no es un contrato rígido, 
. . J ~ 

sujeto enteramente a la autonomía de las 
voluntades privadas, sino flexible y fiscali
zado por los poderes públicos, en orden a la 
protección del trabajador, que se supone la 
parte débil, y cuyas condiciones repercuten 
en la vida económica y social de la comu-
nidad -

b) Los derechos que emanan del contrato 
laboral en favor del trabajador, son irre
nunciables, y para que cumplan su función 
vital deben se:rle satisfechos sin dilación. 
Por ello, la terminación del contrato debe 
condicionarse lógicamente al pago de los sa
larios, prestaciones e indemnizaciones que 
se adeuden al trabajador; 

e) El desempleo ocasiona graves perjuicios 
al trabajador y su familia y determina una 
anormalidad económica y social, que al Es
tado corresponde· precaver por todos los 
medios; 

d) La renuencia, sin motivo justificado, 
del empresario, empleador o. patrono al pago 
oportuno de los salarios y prestaciones de
bidos, contraría la buena fé,. lo cual, por Sb 
solo y en atención al carácter relievante de 
ese principio en el contrato de trabajo, jus
tifica una sanción, que bien puede traducir
se en beneficio pecuniario· para el trabaja
dor, tanto más cuanto que a éste se le priva 
de su única fuente de ingresos; 

e) La admin!stración pública, cuando a 
las relaciones de ella con sus servidores es 
aplicable el régimen del contrato de trabajo, 
_no tiene, por razón de los. sistemas de con
tabilidad y de control, iguales facilidades 
prácticas para el pago de salarios, prestacio
nes e indemnizaciones, que los empresarios 
o patronos particulares, lo cual irr,tpone el 
otorgamiento de un plazo prudencial para 
ese fin. 

Reflejo de las expresadas circunstancias 

1.013 

son los artículos 51 y 52 del Decreto 2.127 
di 1945, que se transcriben en seguida: 

"ARTICULO 51.- Fuera de los casos a 
que se refieren los artículos 16, 47, 48, 49 y 
50, la terminación unilateral del contrato de 
trabajo por parte del patrono, dará derecho 
al "trabajador a reclamar los salarios corres
pondientes· al tiempo que faltare para cum
plirse el plazo pactado o presuntivo, además 
de la indemnización de perjuicios a que haya 
lugar". 

"ARTICULO 52.-Salvo estipulación ex
presa en contrario~ no se consid'erará ter
minado en 11ingún caso el contrato de traba-

, jo, antes de que el patrono ponga a dispo- · 
sición del trabajador el valor de todos los 
salarios, prestaciones e indemnizaciones que 
le adeude, salvo las retenciones autorizadas 
por la ·ley o la convención; si no hubiere 
acuerdo respecto al monto de tal deuda, bas
tará que el patrono entregue o consigne la 
cuantía que confiese deber, mientras la justi-. .\ 

. cia del trabajo decide la controversia". 
Más tarde, el Decreto 797 de 1949, en su 

artículo 19, reprodujo el artículo 52, y en el 
parágrafo 29 dispuso lo siguiente sobre los 
contratos de trabajo con· los servidores ofi
ciales: 

"Los contratos de trabajo entre el Estado 
Y· sus servidores, en los casos en que exis
tan tales relaciones jurídicas conforme al 
artículo 4Q de este decreto, sólo se conside
ran suspendidos hasta por el término de 
noventa (90) días, a partir de la fecha en 
que se haga efectivo el despido o el retiro 
del trabajador. Dentro de este término los 
funcionarios o entidades respectivos debe-. 
rán efectuar la liquidación y pago de los 
correspondientes salarios, prestaciones e in
demnizaciones que se adeuden a dicho tra-. 
bajador. .. 

"Durante la. suspensión de los contratos 
de trabajo a que se refiere este artículo, se-
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rán de aplicación las normas contenidas en 
el artículo ~9 del presente Decreto y estarán 
a cargo de la Caja de Previsión Social a 
que se hallen afiliados los trabajadores ofi
ciales, o del resp~ctivo Tesoro Nacional, De
partamental o Municipa], si no existiere tal 
Caja, o del fondo especial que cubra sus re
muneraciones en los casos señalados en el 
artículo 29 de la Ley 6~· de 1945, el recono
cimiento y pago del seguro de vida y el · 
auxilio funerario en caso de muerte dentro 
del período de suspensión, así como los auxi
lios monetarios y la asistencia médica de 
que haya venido di.sfrut::¡,ndo el trabajador 
desde ·antes de la fecha del retiro en los ca
sos de enfermedad o accidente de trabajo, 
y hasta por el término que señala la ley. 

"Si transcurrido . el término de noventa 
(90) días señalados, en el inciso primero de 
este parágrafo no se hubieren puesto a órde:. 
nes del trabajador oficial los salarios, pres
taciones e indemnizaciones que se le adeu
den, o no se hubiere E1fectuado el depósito 
ante autoridad competente, los contratos de 
trabajo recobrarán su vigencia en los térmi
nos de la 1ey9

•' 

Las disposicione8 que se han transcrito, 
determinan la manera_ de calcular el lucro 
cesante ("los salarios correspondientes al 
tiempo que faltare para cumplirse el plazo 
pactado o presuntivo"), que es una de las 
fases de la indemnización de perjuicios pre
vista en el artícuio 11 de la Ley S~ de 1945, 
y subordinan la extinc:ión del vínculo jurí
dico contractual al pago o consignación por 
el patrono del valor de todQS los salarios, 
prestaciones e indemni:z:aciones que le adeu
da al trabajador, d:sposición esta última que 
tiene su antécedente. 1legal en el artículo 89 
de la misma ley, que exigía, para el caso de 
la terminación unilateral del contrato, la 
"p'revia cancelación dE: todas las deudas e 
indemnizaciones a que haya lugar". 

Cuando en el primer inciso del artículo 

1 Q del Decreto 797 de 1949, que reproduce 
el artículo 52 del Decreto 2.127 de 1945, se 
dice que "no se considera terminado el con
trato de trabajo antes de que. el patrono 
ponga a disposición del trabajador el valor 
. de todos los salarios, prestaciones e indem
nizaciones que le adeude", quiere signifi
carse que la simple separación material del 
trabajador, cuyas relaciones personales con 
el. patronó "pudieran hacerse muy penosas 
y hasta ocasionar algunas perturbaciones en 
el establecimiento en que trabaja", como lo 
observa Planiol (Tratado de Derecho Civil 
Tomo XI, página 90), no acarrea. necesaria
mente la completa cesación del vínculo ju
rídico, y por ello el patrono continúa obli
gado al pago de los salarios. 

· Y si respecto de los contratos de trabajo 
entre el Estado y sus servidores, se habla 
de que dichos contratos se consideran "sus
pendidos" hasta por el término de 90 días, 
plazo que se concede para efectuar la liqui
dación y pago ele lo que la aclministració~ 

· adeuda al trabajador, y de que pasado ese 
plazo los contratos "recobrarán su vigencia" 
apenas debe entenderse que el vínculo jurí
dico subsistente, aislado de la prestación del 
servicio, no envuelve la obligación de pagar 
salarios durante el término de gracia, pero 
sí desde que- éste concluye, y hasta cuando 
se cubra al trabajador lo que se le adeude 
o se haga el depósito ante· autoridad com
petente. 

Es de advertir que la anterior jurispru
dencia explicaba estos fenómenos mediante 
la tesis de la subsistencia ficcionada del 
contrato de trabajo (ver sentencia del 27 de 
marzo de 1953 Luis Angel Valencia contra 
el Departamento de Caldas -y del17 de ju
nio de 1957.....::.- Abraham Muñoz contra el 
Municipio de Bogotá). 

Ahora bien, es cierto que el pago 1e sa
larios una vez que el trabajador deja de 
prestar efectivamente sus servicios, no es 



estrictamente una indemnización de pl3r
juicios proveniente del incumplimiento de 
las estipulaciones contractuales, o sea que 
no cabe dentro ~el concepto general de daño 
emergente <> de lucro cesante. Pero tampoco 
se trata de los .simples intereses mora torios 
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veniente · desarrollo y adaptación de los ar
tículos 8Q y 11 de la Ley 6\l de 1945. (Casa
ción Laboral.- Junio 11/59. Nos. 2211-2112). 

864, 2\l, 865, 1 ~ y 2~ y 866! 1l;l y 21;1. 
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~e un rrédito laboral, porque la obligación . 
de pagar salarios durante el lapso compren
dido· entre el momento en que el trabajador 
deja de prestar sus servicios hasta aquél -
en que recibe o se pone a su disposición ~1 
valor ·d~ lo que le adeuda el patrono por re
tribución d'el trabajo, prestaciones e mdem
nizaciones, asume el carácter de una indem
nización complementaria .~e perjuicio, que 
tiene apoyo .en las normas comentadas y cuya 
aplicación está condicionada a la buena o 
mala fé del patrono, a la manera como ocu
rre en el derecho positivo francés, según lo 
anota Josserand en los siguient~s términos: 
"El artículo 1.153, modificado por hi Ley d~ 
7 de abril de 1900, decide en su último apar
tado que si el demdor de anlt1la sunma de dinero 
causa a su acreedor por su·retardo en pa
gársele, un perjuicio ill1ldepeJrndieliTlte de dicho · 
retardo, puede ser condenado por ello a "irru
~er~ distill1ltos de los ill1ltereses mol"atorios 
d~1 crédito", es decir, a daños y perjuicios 
suplementarios justificados por .su mala fé'; .. 
(Derecho Civil, TJ;'adución española, Tomo 
II, Volumen 1, página 513). 

CONlF'lESKON (Del apoderado de una de las 
pa:rtes) · 

"La. confesión en juicio, dice Fernando 
Alessl:!ndri, es un medio probatorio que con
siste en el reconocimiento que hace en juicio 
una de las partes sobre un hecho que pro-

. duzca en su contra consecuencias jurídicas. 
Por médio de esta prueba, la parte contra- · 
ria (el confesante) recon_oce y declara sobre 
la efectividad de un hecho que sirve de fun
damento a las peti~iones de la otra". (Curso 
de Procedimiento Civil, tomo I, página 41). 

La doctrina anteriormente expuesta se ha
lla prácticamente consagrada como norma 
de nuestro derecho probatorio en el artículo 
604 del Código_ Judicial y también en el 607 
ibídem, que le reconoce el carácter de con
fesión judicial.a la efectuada. por el apode
rado cuando se realiza en las condiciones alU 
mismo prescritas. 

Y es obvio que independientemente del 
retardo, el trabajador que, por renuncia -in
justifi~ada del patrono, no recibe oportuna
men~e el valor de sus salarios, pr-estaciones 
e indemnizaciones, ve afectados sus pros
pectos eonómicos, que giran necesariamente 
en torno a los· derechos mínimos que la ley 
le concede, sufriendo de este modo un per:
juicio que debe ser reparado en forma dis
tinta a la de un simple interés moratorio. 

Si el demandado confesó judicialmente ser 
poseedor 'del inmueble en litigio· con ánimo 
de señor y dueño y ·si esa confesión que está 
de acuerdo con lo afirmado por el actor del 
juicio en su libelo, tiene el carácter de plena 
pru.:ba, es obvio concluir que sobre la acep
taciOn de tal hecho se trabó la litis viniendo 
en -c~nsecuencia a quedar descartada de ella 
el extremo relativo a la condición jurídica 
del demandado. (Casación Civil. Febrero 281 
59. Nos. 2207-2208-2209) .. · ......... 77, 1' 
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CONJF'JESKON (Dei silt1ldicad~) 
-

. Por lo e~puesto estima la Sala ·que los ar
tículos 52 del Decreto 2.127 de 1945 y 1 Q del 
Pécteto 797 de 1949, no exceden la potestad· · 
reglamentaria, en cuanto se limitan al con-

La confesión del procesado no contradicha 
por prueba válida alguna en 1os autos, debe 
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tomarse como indivisible. (Casación Penal. 
Abril lQ/59. NQ 2210) ......... 369, 1~ y 2"' 
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CONFlE§liON (Jundlidá.I y extll.'ajudliciall) 

La confesión la hace la parte interesada 
en el yroceso de modo que eñtraña el reco
nocimiento de obligaciones, pues por su con
ducto se aceptan :hechos que la_ perjudican. 
De acuerdo con e] artículo 604 del Código 
Judicial, aplicable poJ; analogía en materia:. 
laboral, la confesión puede ser judicial o 
extrajudicial. lLa primera es la que se hace 
ante un Juez competente en razón de la na
turaleza de la causa y en ejercicio de sus 
funciones; y la segunda si se cumple en otra 
ocasión, en carta misiva, conversación, o 
cualquier acto o documento no destinado a 
servir de prueba. (Casación Laboral. Febre-
ro 23/59. Nos. 2207-2208-2209) ........ 253, 

11l' y 2'll 
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CONlFJESlfON (Mm:n.era die dlesvill."tuna:r na ít'icta) 

El juzgador de segunda instancia; al ve-

prueba en contrario (artículo SOS :Inciso 2Q 
ibídem), de modo que producida ésta legal 
y eficazmente- y desvirtuada la ccnfesiión 

\ 
presunta, no puede seguir produciendo el 
efecto de sanción que esa nÓrma contiene, 
hasta forzar al juzgador a desconocer la rea-

1 lidad de los hechos. (Casación Laboral. _,Fe
brero 28/59. Nos._ 2207-2208-2209) ... 266, ·21¡\ 
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En lo que respecta a la consignación pre
vista en el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo para evitar la indemnización 
moratoria, se observa que no está condicio
nada a ninguna clase de solemnidad para su 
validez. Lo único que se exige es .que se haga 
ante el Juez del Trabajo y, en su defecto. 
ante la primera autoridad política del lugar. 
(Casación Laboral. Junio 19/59. Nos. 2211-
2212) ...... ··.·· ............ 895, 1• y 2• 
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CON§TH'll.'UCJION (§unbrogaciólt1l die umm lt1lOl1'~ 

ma colt1lstitl.lldoillall JlliOll:" otra) . 

rificar el proceso lógico jurídico para formar La norma constitucional que faculta al le
su convicción, haJló que el Gerente de la em- gislador para prescindir, en la expedición de 
presa demandada, confesante presunto, para una ley 'determinada, de alguno de los requi
quitar o desvirtuar la. fuerza pTobatoria de sitos genéricamente exigidos por otra Mspo
su confesión, qúe se tenía po:r hecha, adujo sición de ~a mism·a índole para dictar leyes 
otras pruebas contra el alcance de la confe- semejantes, no se entiende implícitamente 
sión ficta, que habíar.: sido solicitadas y de- subrogada por el nuevo precepto que, dejan
cretadas en forma legal, las que halló sufi- do en vigor el requisito exceptuado, reg¡a
cientes para acreditar lo contrario o cosa dis- . menta de nuevo. y en abstracto la materia, 
tinta a lo dado por confesado. E;ste proceder pues entre el primero y el qltimo Gánon no 
se ajusta a la ley y H:me su fundamento ra- existe incompatibllid~d alguna, ni é.ste re.g11la 
cional, ya que el artículo 618 del Código Ju- lo que fue.· objeto exclusivo~ de ~quéL Y es 
dicial, aplicable por analogÍa ai procedimien- que, en materia constitucional,. el crit~rio 9-e 
to del trabajo, contiene una simple presun- interpret!'lción. requiere positi~a exactitud, 
ción de orden legal, que como tal,. admite- que exluye, en lo p9sible la~ d~rPSJ',aciones 



meramente presuntivas o tácitas. (Sala Ple
n.~,. Mayo 20159. Nos. 2211-2212): ... 499, 2~ 
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'CONSUJL1'A (A favolt" del t:rabajal!llor) 

··' QÜt:\ la consulta se surte en interés de 1~ 
le·y es cosa· que no puede remitirse a duda 
en ·presencia del Art. 69 del Código Proce
s~l "Laboral, q~e la establece solamente para 
aqúellas sentencias que fueren apeladas y 
s~an en un todo desfavorables al trabajador. 

'"El"'propósito claro de la disposición es por 
consikuierite la defensa del asalariado ~ás 
allá' de sú: propio querer,. con la finalidad 
trascédénte al orden público de evitar que 
los derechos reconocidos por las leyes .socia
les se menoscaben o se hagan nugatori9s . 

. Esa intervención oficiosa de la ley al orde
nar Ía consulta, suple la actividad del tra-
bajador que no apehi, pueiéste en presencia 
de un fallo totalm~nte desfavorable a sus. 
pretensiol}es . ha podido abandonarse a esa 
intervendón ofiCiosa de la ley, la consulta, 

''~in que-pueda decirse que faltó el interés ju-' 
iíc;lico en la segunda instandá, pues la ley 
!v1sma hace que la con~erve. (Casación La-
boraL Abril 22/59. NQ 2210) ....... .450, 2\\ 

y 451, 1~ 
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CONTJRAIBANDO 

N o acepta. 1~ Sal¡;~. que, :f)ara la aplicación 
de las doctrinas de Carrara sobre el exceso, 
~n los <;a¡;¡_os de participación criminal. se pue
da atsimilar el.delito especial de. colt1lill'abamllo 

•• 1 • • • . o 

. a. un.9 ''contra. el pa~rimonio ajeno''; ni que 
·.se p~~dJt .cqnsid~rar como Ult1l mismo género 
· de delínicueiucia uno y otro delito. (Casación 
· Penal.'' I)ici'embre · 1_8/58. Nos. 2207-2208-

2.~99) _·.~~··. ··.·~ ,_, ·:·' ··.·~ ... ·-~ ··-· ..... 137, 1~ 

JI \IJ llll lf~ ll .& IL 1:017 

-144-

CON1'JRA1'0 (A favo:r ~e UB.l!U· te:rcer?) 

El cont:rato en el cual se promete una 
prestación a favor de un tercero puede ser 
de. dos clases, o sea aquél en que el .tercero 
adquiere un derecho en virtud del cont_rato, 
contrato a favor del tercero propiamente 
tal, y aquél en que el promitente se obliga 
sólo a favor de quiEm recibe la promesa, a 
realizar una prestación a favor del tercero, 
de manera que no se deriva derecho alguno 

. para éste. Este cas? puede calificarse eomo 
contrato impropio a favor del tercero. "Su 

. naturaleza jurídica, no· ofrece especialidad 
alguna, pues sólo el contenido de 1a obliga
ción del-deudor se determina en el sentido 
.de que el acto debido tiene que ejecutarse 
hacia el tercero. El que el deudor se libere 
en virtud de la prestación al tercero, no tie
ne su 'fundamento en ·que el contrato con
tenga un apoderámiento tácito al tercero 
para recibir la prestación, sino sencillamente 
en que la prestación al tercero es el conte
nido de la obligación" (Enneccerus, Dere
cho de las Obligáciones, Toino II, pág. 1 '73). 

Y los traductores de la obra; Bias Pérez y 
José· Alguer, catedrático de la Universidad 
de Barcelona, refiriéndose al Derecho Espa~ 
ñol expresan que el sup:uesto anterior "es ·el 
corriente entre los contratos por los que el 
deudor se obliga frente a su. único acreedor 
a dar o hacer, con la única particularidad, 
que no es digna de atención especial, de que 
en lugar de cumplir su -obligación en manos 
del acreedor, lo verifica en virtud de realizar 
la prestación al terc€ro" (Obra citada, pá
gina 176). Casación Civil. Aoril 6/59. ,Í\l'Q 
2210) ......................... : . 294, 2~ 
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CON'll'IRA 'll'Ó IDE 'li'IRABAiO ( Circul!Ustancias 
que no io ~esviitlíalt1l) 

El no estar. el trabajador,sometido a hora-



JUH8 <G\&<CIE'll'A .lT1lJIIDll(Cllflll1 

ll'io especial, trabajar en forma discontinua ' Conviene advertir, además, para el recio 
y ot:ras circunstancias parecidas,. no consti- entendimiento y aplicación de las normas 
iuyen modalidades que sirvan para desvir--- que regulan el contrato de trabajo con los 
iua:r el contrato de trabajo puesto que legal- Agentes colocadore·s de polizas -de seguros, 
mente ellas no representan elementos esen- que el elemento "exclusividad! a que alude 
ciales del nexo jurídico-laboral. (Casación el ordinal primero del artículo 94 del Códi
JLaboral. Febrero 23/5,9. Números 2207-2208- go Sustantivo del ·Trabajo, hace relación 
2209) ........................... 252, 21.\ únicamente a que la labo:r de dichos traba-
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C(j))N'Jrlre.A'll'O DE 'lrlRAlllAJO (CQn agentes 
collocai!llores .i!lle seguros) 

lEl a:rtículo 95 del Código Sust.antivo del 
Trabajo crea. una prE!suneión legal en favor 
de los Agentes Colocadores de pólizas de 
seguros, que les permite dar por estableci
dos los requisitos de dedicación exclusiva y 
de continuada depEmdeneia, concurrentes a 
establecer, junto con otros elementos, la 
ex:nstencia del COntrato €!Special de trabajo 
que contempla el articulo 94 ibídem, me
diante la demostración del hecho indicador 
que consiste en haber p1wducido, el agente 
co1ocado:r, el rendimi·ento mínimo que aque
lla disposición exige, la· que, por otra parte, 
i10 excluye la demost:raciión de esa exclusi
vidad y continuada dependencia, con funda
mento en otras pruebas. Por su parte el ar
tículo 96 del Código Sustantivo del Trabajo 
contempla el caso de coexistencia de contra
íos de trabajo de los Agentes colocadores de 
pólizas de seguros, en dos o más :ramas del 
seguro o pa:ra, dos o más compañías, confor
me a la previs1on del artículo 26 de la mis
ma ob:ra, en cuyo evento ordena que la pro
ducción, número de ]pólizas y comisiones en 
cada uno de los :ramos, o en cada una de las 
Compañías, se acumulan para el efecto de 
esiableceT si se han cumplido los requisitos 
que señala el a:rtícu:to 915 y dispone la ma
nera como deben hacerse los cómputos de 
producción anual, para qué obre la presun
ción que esta dispoBición consagra. · · 

jadores se concrete aJa colocación de póli
zas, bien sea en una o mas ramas del seguro 
o para una o· varias Compañías Asegmrado
ras, sin que les sea lícito dedica:rse a ot:ra u 
otras actividades y negocios, pues en este 
evento no puede configurarse el contTato _de 
trabajo. (C~ación Laboral. Junio 26/59. 
Nos. 2211-22Í2) .............. 905, 1~ y 2' 
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CON'll'JRA'JI'O DE 'lrlllAlllA\.J((l) (Coll1l jdca§ liD 

. «llftll'~edmr~s) 

L.a calidad de Jefe de una Oficina no des
carta la púsibilidad de la existencia del con
trato de trabajo. Se puede se:r Jefe de una 
agencia o sucursal de una empresa, consti
tuída como persona jurídica o empresa indi
vidual, y esta categoría no lhace imposible 
que el cargo se desempeñe como se:rvicio 
dependiente, es decir, regido po:r un con
trato laboral. (Casación Laboral. Junio 30/ 
59. Nos. 2211-2212) ............... 921, 1~ 
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CON'lrlRA'll'O DE 'JI'RAJBAJTO (Coll\l J?~~a1lllcdlm
i!llores i!lle ñm]lll1llle.§~OO) 

Ni la dependencia oficial en que el de
mandante _prestó sus servicios es de tai na
turaleza que pueda conside:ra:rse entre íos 
casos de excepción que contémpla el artícu
lo 4Q del Dereto 2.127 de 1945, ni las funcio
nes qu·e le tocó desempeñar, fueli."on Ji."ealiza
das ·en una dependencia administrativa idén-



tica a una institución de particulares o sus
ceptibles de· ser fundada .y manejada por és
tos en la misma forma, pues que la impo
sición y. recaudo de tributos o impuestos, es 
función privativa del Estado y no . de los 
particulares. \ " 
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peciales, a menos que se trate de la cons
trucción o sostenimiento de las obras públi
cas, o de empresas industriales, comerciales, 
agrícolas o ganaderas que se exploten con 
fines de -lucro, o de instituciones idénticas a 
las de los particularés o ·s'\}sceptibles de ser 
fundadas y manejadas por éstos en la misma 
forma". 

Esta norma contempla dos hipótesis: Una 
. de índole general y otra de carácter excep-. 

cional. Para la primera consagra la presun
ción de que no existe contrato de trabajo. 
En cambio, ·para la se~unda, establece la pre
sunción contraria. 

En efecto: Es apenas elemental que· una · 
empresa de transportes o un taller de repa~ 
racioJ!eS de · vehículos, como ocurre en los 
casos que presenta- el rec,urrente, pueden 
tener a su ~ervicio trabajadores que atien
dan lo referente "a las placas de los ve
hículos de su propiedad o confiados a la em-· 
presa o taller". Pero actividad pien dife
rente es la desempeñada por el ac~or cuan
do prestaba su,s servicios al Municipio de 
Bogotá como ... Oficial Ayudante de Placa~ 
del .Qepartamento de Impuestos", pues esta 
función no puede atribuírla ninguna persona 
natural o jurídica de derecho privado a sus 
trabajadores. (Casación Laboral. Junio 30/ 
59. Nos. 2211-2212) .. -; ....... 926, 1\\ y 2~ 
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CONTRATO IDE TJRAJBA.JTO (Cmu ~Jrall>a]aa 
!dores ófficlia]es) 

Las relaciones· de derecho individual del 
trabajo de carácter 'oficial- están excluídas 
del ámbito de la aplicación del Código Sus
tantivo del Trabajo, én virtud de lo dispues
to en sus artículos 3Q y 49. Ellas se rigen por 
los estatutos especiales allí previstos, y a 
falta de éstos, por las normas anteriormente 
expedidas sobre el particular. 

Una. de esas normas es la contenida en el 
artículo 49 del Decreto' 2.127 de 1945, regla
mentario de la Ley 6\\ del mismo añó, cuyó 
texto dice: 

"N o obstante lo dispuesto en los artículos 
anteriores, las ;relaciones entre los emplea
dos públicos y la administración nacional, 
departamental o municipal no constituyen 
contratos de 'trabaJo, y se rigen por leyes es-

_Sín duda tal juego de presunciones suscita 
. _en la práctica muchas dificultades. Pero-en 

lo que se refiere a la segunda hipótesis el 
recto entendimiento de la norma enseña que 

. afirmadas y demostradas las circunstancias 
relativas,a la prestación del servicio y á la 
remuneración, e indicada como actividad del 
trabajador una de las enumeradas en aqué
lla, ·obra la presunción prima faciae de que 
la correspondiente relación es asimilable a 
las que se rigen por un contrato de trabajo. 
Esto es, que se da el grado de probabilidad 
necesario para suponer que el trabajador 
ha estado vinculado a la administración 
pública en la misma forma que en el campo 
de las relaciones laborales de carácter par
ticular. (Casación Laboral. Abril 6/59. N9 
2210) ...................... 410, 1\\ y 2~ 
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CON'll'JRA'll'O IDE 'll'JRAJBAJO (Coll11. vario!i! 
]platroll11.os) · 

No se opone a la existencia del contratrJ 
laboral ·el que el actor eri varías ocasiones 
celebrara y ejecutara diversos contratos en 
forma independiente. La ley permite la 
coexistencia de contratos con do~ o más 
patronos': Sobre . este asunto, en alguna oc~?.
sión eJ Tribunal Supremo adujo las· siguien-
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tes opiniones del auttor Cabanellas: "Hoy 
se admite la pluralidad o multiplicidad de 
compromisos, siempre que las tareas a que 
se obligan no coexistan en la ocasión, mo
mento u oportunidad; vale decir, que las 
obligaciones no sean coetáneas o contempo
ráneas, pues de serlo, desaparecería. auto
máticamente el elementO\ subordinación". 
(Casación Laboral. J'unio 10/59. Nos:· 2211-
2212) ................. 855, 2~ y 856, 1 ~· 
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CON'll'JRA'll'O IDE 'll'RAJBAJO (E1r0.be 
j¡l)&JrieJrntes) 

Dentro de un criterio general, no puede 
olvidarse que no existe disposición alguna 
que establezca· que el vínculo de parentesco 
o ·de familia · significa imposibilidad de la 
existencia del contrato de trabajo. (Casación 
Laboral. Febrero 23/59. Nos. 2207-2208-
2209) ............. : . ........... 252, 2lil 

-][52·-

CON'll'JRA'll'O IDE 'll'll~AlBAJO (Examen mé
l!llico a sllll termiJrnacióJrn) 

No debe perderse de vista que al deman
dante correspondía acreditar plenamente el 
hecho alegado de haber Bolicitado el examen 
médico de retiro, pw~s la obligación patronal 
de hacer practicar al trabajador el examen 
sanitario y de expedirle el correspondiente 
certificado a la expiraci6n del.contrato, está 
condicionada al hecho· de que éste lo solicite. 
(Casación Laborál. F'ebr(!l'O 28/59. Nos. 2207-
2208-2209) ....................... 268, 2' 

-·153-

: CÓN'll'lR.A'JrO ir:DJE 'll'RAJBÁJO (ITmllemniiácio
~mes a ca1rgo l!lleU t.rabajaq]lo-r por r11l!jllliura ilegal) 

Se incurre en error :notorio al consider;:tr 

que los perjuicios a cargo del trabajador 
cuando éste es el culpable de ia ruptura ile~ 
gal equivalen a los salarios correspondien
tes al tiempo faltante para cumplirse el 
plazo pactado o presuntivo del contrato. Lo 
que dispone el numeral 29 del artículo 64 es 
que ''en caso de que el j¡l)ai:ri[J)Jrnl[]) ~eliTlg& I!Jl1!l!<e 

ilitdem!l1izar perjuicios an t:ra1bajaq]ll(]l]t'9 por rup
tura unilateral e ilegal del contrato, en nunclt'l[]) 

·cesante consiste en el monto de los salarios 
correspondientes al tiempo que faltare para 
cumplirse el plazo pactado o presuntivo". 
(Subraya la 'Sala). Como se ve, no es apli
cable dicho texto al caso de que en ~l1'&1baj&a 

dor telllga qane imJlemllllllZ&Jr j¡l)elt'jllllllClli[])S aJl j¡l)&~ 

tron.~ por nnptalura etc. sino al caso contrario. 

Los perj uiciós por dicha ruptura ilegal, 
cuando se causan a cargo del trabajador y 
en favor del patrono, están sometidos a la 
tasación que se demostrare en juicio y com
prenden el lucro cesante y el daño emergente. 
(Casación Laboral. AbrillS/59. N9 2210) .... 

435, 1~ 
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CON'll'JRA'll'O DE 'll'JRAJBAJO (Wi!alllllifestacñ®llll 
del motivo a Sllll termiJrnacióllll) Véase ell a¡¡DU· 

te Cesantía ell1l el mimero UO :rlle es~e Tillíl:rlliíc~. 

-- 155-- ' 

CON'll'JRA'll'O IDJE 'll'JRAJBAJO (Se acre:rl!Ha Jlll~It' 
los mel!llioo c.l[])llT11l.lllllrn<eS l!lle j¡l)lt'1l.llellia) 

Para demostrar la existencia de un con
trato de trabajo y reconocer y liquidar las 
prestaciones legales emanadas del mismo, 
tales como c.esantía, vacaciones y prima de 
servicios y establecer "los hechos sustancia
les .afirmados- en la demanda -el tiempo de . 
servicios y · el salario devengado-9

', no se 
· requiere la producción en juicio de pruebas 
específicas a las que la l~y atribuye un es-
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pecial valor, "por exigir ésta al efecto una 
determinada _solemnidad para la validez del 
acto" sino que, dichos extremos, pueden es
tablecerse por los· medios comunes de prueba. 
(Cásación LaboraL Enero 24/59. Nos. 2207-
2208-2209) ....................... 217, 1 ~ 

156-

CON'll'RA'll'O IDlE- 'll'RAJBAJfO (San danración 
cananullo se t:rata «lle trabajadores ][)ara corrus-

b.-ucdórrn de obra detell"mirrna«lla) · 

La duración de los contratos de construc
ción se det~rmina por el tiempo necesari~ 
para la realización de la obra. Si no aparece 
en autos que. se haya convenido una dura
ción del contrato distinta, debe entenderse 
que su finalización se_produce apenas termina 
la labor contratada. En sentencia de 5 dé sep
tiembre de 1952, el extinguido Tribunal Su
premo del _Trabajo sostuvo: "Lcis contratos 
1laborales tienen síempre una duración de-. 
\terminada o determinable: por voluntad de 
los contratantes,. dentro del límite señalado 
por la ley, o por la naturaleza del servicio, o 
por el término presuncional de seis meses. en 
defecto de aquellas determinaciones. 

"El contrato de los trabajadores de cons
trucción vinculados a una obra determinada, 

- pertenece a la segunda clase, esto es, su du-· 
ración está determinada por la naturaleza 
del servicio, es decir, por el tiempo qúe dure 
la construcción, salvo que los contratantes ha
yan convenido un término expreso:""Mas en de
fecto de éste no puede afirmarse que rija el 
presuntivo de la tercera clase,. porque la du-

. ración se determina por· la de la obra, según 
lo expuesto". (Casación Laboral. Junio 11/59. 
Nos. 2211-2212) .............. 879, 1~ y 2-~ 
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CONTRATOS (Reglas para san 
in ter]l)retaciórrn) 

El artículo 1.618 del Código Civil, como 
todas lás disposiciones cqptenidas en el Tí
tulo XIII del Libro IV del mismo estatuto, 
no tienen ciertamente un carácter imperativo. 
Son ·simples reglas ge1.1erales de hermenéu
tica contractual, que se les sugieren. a los 
jueces de fondo para la formación de su cri
terio cuando hayan de interpretar la vohin
tad de las partes vinculadas por medio de 
una relación jurídico-contra~tual. Comentan
do Claro . Solar. aquellas disposiciones que 
son las mismas que consagra el código civil 
chileno, dice al respeéto lo siguiente: 

!'Los comentadores del código. de Napo- · 
león, inspirándose en la jurisprudencia de 
la Corte de Casación, sostienen que los ar
tí<:ulos que contienen las reglas de interpre
tación de los- contratos no tienen un carác
ter imperativo, ni establecen reglas absolu
ta.s. sino que. constituyen consejos dados a 
los jueces por el legislador para la interpre
tación de los contratos. Colín y Capitant, di
cen que. los artículos: 1.156 a 1.164 son reglas 
que deben servir de hilo conductor cuando el 
Juez .Jlen_a la misión de interpretar los con
tratos". (Derecho Civil Chileno, Tomo XII, 
página :5). (Casación Civil. Junio 20/59. Nos. 
2211-2212) ' ....................... 657, 1' 
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COSA JUZGAIDA (Qané com]l)ll"errn«lle) 

SL bien la-:decisión judicial viene a ser la 
resoluCión de las cuestiones en litigio, se hace 
menéster precisar cuáles son ést-as en cada 
caso, ya que la cosa juzgada sólo sobrevendrá 
respecto a lo que haya constituído la materia 
del fallo, o sean las cuestiones resueltas por 
éste. 



Carnelutti dice al respecto: "EUlo no sigui- gar a ser admisibles, tratándose de senten
fica que la cosa juzgada se limite a· aquellas cias ejecutoriadas, que requieran interpre
cuestiones que han recibido decisión expresa, · tación al aplicarlas, el problema no puede 
desde el momento en que la decisión viene a resolverse sino con base ~n los principios que 
ser una declaración, que al igual que cual- gobiernan el interés procesal para hacer uso 
quiera otra, contiene (!Uestiones que se sub- de los recursos que la ley establece contra
entienden lógicamente sin necesidad de expre- las providencias judiciales, cuando se trata 
sarlas. Especialmente, cuando la solución de de aquéllas que no hari 3:dquirido total eje-. 
una cuestión supone como ]!Dirli\\lls lógico la so- cutoria, ya que solamente puede utilizar los 
lución de otra, esta otra se halla también im- medios de impugnación quien haya recibido 
plícitamente contenida 1en la decisión (el lla- un gravamen con el respectivo proveimiento, 
mado juzgamiento imp:tícito). Se hallan im- es decir, que -la parte que ha conseguido una 
plícitamente resueltas todas las cuestiones situación enteramente favorable po tiene ca
cuya solución sea lógicamente necesaria para pacidad para entablar recurso contra la res
llegar a la solución •:xpresada en la decisión" pectiva resolución judicial. En efecto, dice 
(Sistema de Derecho Procesal Civil~ tomo I, De la Plaza: "Sólo el perjudicado por la sen
página 318). , tencia puede utilizar medios de impugnación 

Desde luego, como el mismo autor lo anotap para solicitar que se revoque o se enmiende, 
mientras a veces es sencillo determinar cuán- porque él únicamente está gravado por el 
tas y cuáles fueron las cuestiones resueltasp resultado del proceso. En esta sencilla consi
otras veces se preBentan dificultadesp que deración, 'por otra parte perfectamente razo
deben aclararse mediante la interpretación. nable, estriba lo que se ha llamado interés ep 
Las cuestiones resueltas constituyen un ex- recurrir, que no es sino la legitimación en 
tremo "que por lo J~eneral se infiere de la orden al medio dé impugnación solicitado". 
parte· de la decisión quE~ contiene. la invita- Y por la misma razón expresa la Corte: 
ción conclusiva deil efecto de su solución "Las partes singÜlarizan en cada pleito las 
(parte dispositiva) . . . Se suele decir, por cuestiones de su interés personal cuya deci
ello que el lugar del juz;gamiento está en. la sión someten al Juez, y es ésta lo que las 
parte ·dispositiva. Esta máxima ha de tomar- vincula y lo que buscan como fin de su litigio, 
se, sin embargo, con gran cautela, precisa- no las consideraciones y apreciaciones· que 
mente porque "lo que haya formado la ma- han conducido al juzgador a pronunciarlas. 
teria de la sentencia" no se puede decidir, Los particulares ño están obligados a susci
por vía de interpretación, sino de la senten- tar o a afrontar discusiones académicas, y 
cia entera, y especialmente, por tanto, de su · así el que ha ganado un pleito porque la sen
parte motiva o motivaci6n, de la que igual - tencia le concede cuanto pidió, o lo absuelve 
puede. surgir una- r€!Str1eción que una am- de todos los cargos de la demanda, mal haría 
pliación del fallo, o sea porque de ella re- en apelar en razón de que la opinión del sen
sulte que algunas cuestiones no hap sido tenciador expuesta en la parte motiva no es 
rresueli<as ni implícita ni explícitamente, pese precisamente la de ese litigante sobre los he
~ la amplitud de la fórmula conclusiva~ sea chos o el derecho .. : Lo favorable o desf&vo
porque, en cambio, otras cuestiones que no rabie a que mira el artículo 494 del Cóóigo 
aparezcan comprendidas en ésta, resulten en Judicial está en lo que concede, niega u arde
realidad consideradas o resueltas" (obra y na, esto es, en su parte resolutiva". (G. J., 
página .citadas). Tomo XLI, página 835). 

Si bien los asertos anteriores pueden lle~ _ La misma Corporación reitera la doctrina 
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parable, de modo que entre el fundamento anterior- en los términos que siguen: "Es 
y lo dispositivo -media relación tan estrecha ·necesario que la sentencia contra la cual se 
que no puede desmembrarse, tesis ésta que interpone la casación infiera ·agravio a la 
ha recuperado fuerza en los últimos años en parte recurrente, porque la casación, lo mis
algunos países. (Casación Civil. Mayo 20/59. mó que la apelación, legalmente ha de en
Nos. 2211-2212) .•... 563, 2~ y 564, 1 ~ y 21!o tenderse interpuesta en lo desfavoll'able al 

1 , recurrente" (G. J; Tomo LXIV, pág. 792). 
-159-

C1UAN'll'KA (Cómo-se com¡pnmtan loo aalarioo 
cañ~os) 

La reiterada jurisprudencia, consagrada 
iní.:ialmente por el extinguido Tribunal- Su
premo del Trabajo y aco-gida posteriormen
te por esta Corte, s~ orienta en el sentido 
de que para efectos de la cuantía de la de- _ 
manda los ·salarios por mora en el pago 
oportuno de las prestaciones sociales sólo 
deben contarse desde la terminación del 
contrato de trabajo hasta la fecha de la pre
sentación de aquélla. ·. · 

La Sala reafirma el criterio jurispruden- · 
cial antes expuesto, ~on respaldo en las si
guientes ~onsideraciones: 
- a) Entre los requisito~ que debe réunir 
la demanda ordinaria en el . procedimiento 
civil (articulo 205 del Código Judicial) "pe
tición con que se inicia· .un juicio",_ y la de
manda en el procedimiento laboral (artícu
lo 25 del C. de P. del T.), se encuentra el 
de la fijación de la cuantía. Se trata, pues, 
de una exigencia procesal expresa que debe 
cumplir el demandante para que su libelo 
quede ajustado a la ley; 

b) Eñ los juicios en que hay traslado de 
la demanda el demandado puede objetar la 
estimación de la cuantía hecha por el de
mandante (artículo 206 del Código .Judi
cial). Pero es obvio que tal objeción debe 
referirse a la cuantía señalada por el actor 
en su demanda pues precisamente es en ' 
este último escrito en donde la ley le exige 
que la determine; 

_e) Todo lo anteriOT está reforzado, con-

Así las cosas, entre nosotros no es posible 
recurrir sino respecto a ~a parte resolutiva 
de la sentencia, sin que ello implique que 
_dicha parte se encuentre siempre'---en la re
solución, ya que a veces ésta se remite a 
la parte motiva para determinados efectos. 
O sea, que la facultad de recurrir está su
bordinada al. hecho de no haber sido satis
fechas las pretensiones deducidas en el pro
cesó, es decir, que sólo puede_ l\acer V!l.ler 
el recurso quien ha visto insatisfecha alguna 
de sus aspiraciones. 

Eduardo J .• Couture tratando de la apela
ción por quien ve triunfar sus pretensiones 
expresa -lo siguiente que es aplicable al caso 
sub-lite: "Se da, asímismo, la situación del 
que há visto triunfar sus pretensiones p~ll'Q 
por fundamentos que le son perjudiciales ... 
No obsta,nte,- ese agravio no da mérito al 
recurso de apelación. Los fundamentos de 
·la sentencia no son motivo de recurso, sino· 
su parte dispositiva". (Fundamentos de De
recho Procesal Civil, página 260). 

Y Chiovenda expone : ~En conclusión: ob
jeto de la cosa juzgadá es la conclmlión 
última del razonamiento- def J1lllle21:g y K']) f.li\Ml! 

premisas; el último e inmediato Eesultado dG 
la decisión y no la serie ~e hechos, de re-

-laciones o- de estados •juridicos que en la 
mente del Juez constituyeron los_presupues
tos de dichos resultados" (Instituciones, to
mo I, ·página 416). 

De manera que, en últimas ha prevalecido 
la tesis de que la cosa juzgada comprende 
únicamente lo dispositivo de la seY!tencia9 

que fue la orientación alemana que se sobre
puso a la enseñanza· de Savigny li'especto 

- a que la sentencia es 11n todo único e inse-
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cretamente en la casación laboral por el ar
tículo 92 del estatuto procesal de la mate
ria, al preceptuar: "Cuando sea- necesario 
tener en consideración la ICunal!lltlÍa de na ~eD 
mal!ll«l!a y haya verdadero motivo de duda ... " 
(Subraya la Sala). 

. Claro está, que la cuantía inicial puede 
alterarse por razón de corrección de la de-. 
manda o por sentencia unUra o extra jpletHa. 

En resumen, pues, resulta incuestionable 
que· legalmente, con toda claridad, está de
finido que con la preBentación de la deman
da .se inicia el juicio y <r.ue en este escrito 
se debe indicar la cuantía de lo que se pide. 
Además, la cuantía que Birve de base para 
que el demandado le formule objeciones es . 
la determinada en el libelo respectivo por el 
actor pues de este escrito es del que se le 
corre traslado al oposfltor. (Casación Laboral. 
Mayo 25/59. Nos. 2211-2212) ........ 825, 2~ 

y 826, 1~ 

160:-

CUAN'lrlLA (]]}etermil!1lac:ióll1l el!ll caso «lle Jre· 
IC~amaJrse il!lldeml!llizacñól!ll moratoll'ña) 

, El cómputo de la indemnización por mora 
en el pago de los salarios y prestaciones, 
p~:ra lqs.efectos de fijar la cuantía del juicio 
f~e~te .. al recurso extraordinario de casación, 
s.e pace desde el despiido del trabajador hasta 
la: fecha ·de la presEli1tación de la demanda. 
(Casación Laboral. Junio 30/59. Nos. 2211-
22i2) ... , ...... : . ~. ' ......... 914, ll(l y 21lo 

- 161 --

CUAN'FITA (5un «l!etermñmn.dól!ll Jlll&ll'a 19ffedo® 
«lle la easadól!ll) 

En materia laboral, la fijación de la cuan
tía de la demanda inicial, que ·se hizo en 
suma superior á $ 300.00, no sirve para re
solver sobre la admisión del recurso ds ~Ca-

sación que, como se- sabe, exige una cuantía 
mínima y exacta de $ 4.000.00. · , 

En el recurso de hecho sobre denega~ión 
del recurso· de casación, decretada por los 
Tribunales, J<t Sala· estima que para deter.: 
minar tal cuantía, se tiene que 'precisar el 
valor de cada una de las peticiones del libelo 
con que se inició el júicio, para establecer 
si el recurso interpuesto cumple con las. ?Xi
gencias legales sobre la cuantía aludida, re
lacionando las solicitudes de la demanda con 
los hechos señalados en la misma.. (Ca.saci(m 
Laboral. Enero 31/59. Nos. 2207-22'08-2209) 

. 22Í, l~ 

-162-

CUJLP A ( Com¡piel!llsacióll1l «lle) 

Para que pueda operar el fenómeno de ·¡a: 
culpa compens~da, es precis:o demostrar; co~ 
mo extremo de la litis, la imprudencia de. 
la víctima en el accidente origoinario de los 
daños causados a ésta. (Casación Civil. Fe
brero 6/59. Nos. 2207-2208-2209) ... ' .28, 2~' 

- CIHI == 
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CIH!lliiQUE (Alte:radól!ll JlliOr ell gilt'a«lloJr o um 
teJrcero) 

El artículo 191 -de la Ley 46·· de-1923; se 
inspira en una presunción de · respons'abEi
dad, pero como lo ha expresado --1~ 'Corte; 
"no impide que el Banco pueda 'exonerarse 
de responsabilidad demostrando una .culpa, 
negligencia o imprudencia de parte de: gi-· 
rador o de sus empleados'' (G. J., número 
1'.914, 1915, página 405). · 

La regla 1 ~ del artículó 20 de la ·ley de 
instrumentos negociables, interpreta situa~ 
ciones de ambigüedad que debe entenderse 
dependen del girador mismo. En cambio, los 
hechos de alteración ·o ·falsedad, -previstos 
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en el artículo 191, deben suponerse efectua
dos por persona diferente a aquél, ya que 
nadie podría falsificar o adulterar sus pro
pios escritos. (Casación Civil. Abril 23/5~. 
N9 2210) .......................... 253, 1\t 

-ID-
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DJEFJENSA (lExceso en la) 

"El exceso en la defensa no se reprime 
en nuestra legislación a título de culpa; 
únicamente consagra un atenuante especial 
de la responsabilidad y de la sanción que 
corresponde a la infracción en caso de no 
haberse realizado en tales circunstancias. Es 
decir, que en esos casos, la disposición pe
nal aplicable se determina con prescinden
cia de los supuestos de la legítima defe~sa 
y se relaciona con la norma que consagra 
la atenuación de la responsabilidad, para 
deducir de ellas la pena básica aplicable. ·y 
esto es así, porque en tales eventos el hecho 
se ejecuta por persona normal, que tiene el 
propósito de obtener el resultado que se pro
duce y obra voluntariamente en su produc
ción, o sea, con concurrencia de las condicio
nes que caracterizan los hechos dolosos". 
(G. J. Tomo LXVIII, pág. 265). 

Y si bien es cierto, agrega ahora la Sala, 
que la doctrina más generalizada es aquella 
que encuentra en el exceso de defensa un 
comportamiento culposo (Carrara, Allmena, 
Florián, Cuello Calón, Soler, etc.), pues di
cen "el temor, la sorpresa, la agitación del 
ánimo pueden determinar un error de cálcu
lo que quita al hecho excesivo el carácter 
de doloso, para hace;-lo imputable sólo a 
título de culpa" (Sebastiá.n Soler, Tratado 
de Derecho Penal Argentino, página 436, 
edición de 1940), atendido que nuestra legis
lación penal no hace del exceso en la defen- · 
sa, ni de las demás situaciones previstas en 

el artículo 27 una figura delictiva indepen
diente de aquellas que tutelan los intereses 
ofendidos, en cada caso, con ese exceso, no 
es dable aceptar de jure condito que la de
fensa excedida resulte sancionada con funda
mento en una acción psíquica de simple ne
gligencia o imprudencia (culpa), d,istinta de 
la acción psíquica de aquella conducta (ho
micidio, lesiones personales; por caso) de la 
cual se predica dicho exceso como círcuns
tancia atenuadora de la sanción penal y en 
la cual es claro que el resultado (muerte o 
daño en la salud) se obtuvo mediante una 
acción física orientada y guiada por una ac
ción psíquica de catácter intencional (dolo) . 

El exceso en la defensa, de una parte, 
acarrea la condición de antijuridicidad de la 
conducta, esto es, la hace injustificada, única 
razón para que esa conducta mantenga el 
carácter delictuoso, y de otra aporta una ate
nuación de la pena. 

Incide, pues, el comportamiento excedido, 
en cuanto a los casos de justificación del 
hecho (artículo 25 del CÓdigo Penal), en lo 
que hace relación a la antijuridicidad, mas· 
no en lo que respecta a la culpabilidad, como 
acción psíquica del delito (intencionalidad 
-dolo-:-; negligencia o imprudencia -cul
pa)-. (Casación Penal. Junio 4159. Nos.-
2211-2212) o o • o ••• o o ........... 778, 1 ~ y 2~ 

1 
-165 

DJEUTOS (Cometidos por particulares de 
que conocía la justicia penal militar) 

A partir del 11 de julio de 1958, fecha en 
que se inició la vigencia del Decreto 250 del 
mismo año (Código de Justicia Penal Mili
tar), los procesos por delitos previstos por las 
leyes penales éomunes y cometidos por par
ticulares que no se encuentren en ninguno 
de los casos 'de su~ artículos 307 y 308 son 
de conocimiento de la justicia ordinaria Y. no 
de la militar y la autoridad judicial castren-

GacetBJ..=.. 15 
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se que hubiera estado ~~onociendo de los que 
estuviesen en curso, debió remitiYlos inme
diatamente "al re::;pectivo Juez o Tribunal" 
(artículo 618 ibídem) .. (Casación Penal. Abril 
9/59. N<i 2210) .................. 378, 1"" y 21i' 

-· 166-

])JEM:ANDA (lError erra ia dell1l.omill11ación jUll· 
rídica de Ha accióll11) 

El error en la denominación jurídica de la 
acción no cambia :su naturaleza jurídica "ya 
que una demanda debe interpretarse siem
pre en conjunto, debido a que la intención . 
del actor está muchas veces contenida no 
sólo en la parte petitoria sino también en los 
fundamentos de ht~cho y de derecho". 

Pero esto no significa que el fallador de 
instancia, pueda decidir indistintamente una 
acción por otra, sino que con la facultad de 
interpretación de la demanda, sí le es dado 
al mismo establecer cuál ~s la acción in
terpuesta. 

Y es bien sabido qué- "la i:Ílterpretación de 
la demanda que corresponde al fallador de 
instancia sólo puede ser variada por la Cor
te en el caso de que ante ella se alegue y 
demuestre un error de hecho manifiesto". 
(G. J., tomo LXXX, número 2.153, pág. 33). 
(Casación Civil. Febrero -16/59. Nos. 2207-
2208-2209) .................... 61, 1''y 2' 

-- 167-

DESCANSOS (Domilllkaies y festivos) 

El trabajador tiene derecho al reconoci
miento del descanso dominical remunerado 
cuando haya laborado toda la semana, y al, 
de fiestas nacionales y religiosas aunque no 
la haya trabajado completa. (Casación La-
boral. Abril17/59. N<i 2210) ........ 440, 21i' 

168-

])lJESUN])lJE (lEllll caso de ahnvftóll11) 

Véase el aparte A!Ullvióll11 en el número 161 
de este Indice. 

-169-

])lJES'Jl'li1'UCliON (Demmcia ]lllemll.R JlliOll' la mie 
mro1 fm~cioll11ai'io) 

Cuando de la denuncia por la destitución 
de un caqro oficial, no ratificada posterior
mente y formulada sobre la base de que el 
querellante "presumía" o "suponía" o dedu
cía que el ánimo y los fines de la destitución 
eran delictuosos o proclives, sin constarle 
nada al respecto, se desprende que el de
nunciante no buscaba un_ fin de interés pú
blico, cual era el castigo de los delincuentes, 
sino uno de carácter estrictamente privado, 
cual era su reintegración al cargo. De suyo,1 

es.ta finalidad le resta seriedad a la denuncia 
y aun la hace sospechosa. Los actos admi
nistrativos son acusables ante la jurisdicción 
~ontencioso-administrativa, por violación de 
las normas objetlvas, abuso o desviación de 
poder, simulación, etc. Y el ofendido puede 
reclamar el restablecimiento de su derecho, 
mediante el ejercicio de la llamada acción 
conte.nciosa de plena jurisdicción. La acción 
penal es de otra naturaleza, y sus fines di
versos y específicos, y aunque a través <le 
ella, se pueda obtener la indemnización de 
perjuicios. (Casación Penal. Marzo 31159. 
Nos. 2207-2208-2209) .......... 191, 11i' y 2~ 

-170-

DliC'l!' AMJEN l?JEI!UCRAJL (lEIDl l!~ioll1lelll 
]llle:rsoll1l.al!es) 

La peritación médico-legal que señale una 
perturbación funcional transitoria debe indi
car, claramente, si esta secuela tiene como 
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causa una lesión que directamente haya 
afectado la función del órgano o miembro, 
'o si solo es debida al proceso de curación de 
la herida. (Casación Penal. Mayo 23/59. Nos. 
2211-2212) ....................... 763, 1~ 

-171-

DW'fAMJEN l?lEIRliCliAL (Su apreciación) 

De conformidad con el artículo 268 del Có
digo de Procedimiento Penal, el dictamen del 
perito no es por sí plena prueba. Su aprecia
ción corresponde al Juez, conforme al siste
ma de la libre convicción, pudiendo acogerlo 
o desecharlo, parcial o totalmente, siempre · 
que sean señaladas las razones de su deter
minación. Y esto, porque la prueba pericial 
descansa en un encadenamiento de -proba
bilidades racionales que corresponde valorar 
al jÜzgador, antes' de declararse convencido. 

Si los elementos tomados en cuenta para 
_ derivar conclusiones en un dictamen peri
cial no eran idóneos, sino inciertos y enga
ñosos, mal puede tener fuerza alguna de 
convicción dicha diligencia y mucho menos 
para determinar la cuantía de un delito con
tra la propiedad, cuestión de suma importan
cia en el negocio penal, como que con base 
en el guarismo que la señala se fija la com
petencia para e~ juzgamiento y, según los 
caios, la medida dé lá sanción. (Casación 
Penal. Mayo 8/59. Nos. 2211-2212) ..... 719, 

11;! y 2li' 

- 172 

DW'fAMlEN l?lEIRKCliAL (Su valor 
probatorio) 

La circunstancia de qne un· dictamen hu
biera sido objetado por error grave y no hu
.bieran prosperado las objeciones, no quiere 
decir que el fallador estaba atado a él y no 
podía apartarse de su contenido. Una cosa es 
que las objeciones no consigan éxito porque 

realmente el dictamen no contenga el error 
que se le imputa, y otra, que carezca de la 
debida fundamentación. Lo primero se ana-. 
liza en el fallo del incidente, y hace referen
cia a situaciones objetivas en relación con 
las conclusiones; lo segundo se examina al 
apreciar la prueba, esto es, al sentenciar, y 
se refiere a las bases o motivación· de las 
conclusiones. El dictamen puede no ser obje
tivamente equivocado, pero si no está debi
damente fundado, no hace prueba plena a 
tenor del artículo . 721 del Código Judicial, 
punto éste que, como se_ ha dicho repetidas 
veces por la Corte, permanece dentro de la 
autonomía del Tribunal. (Casación Civil. 
Junio 11/59. Nos. 2211-2212 .. ) ..... 631, 2li' 

632, 1li' 

173 

DKVOJR.CliO (Abandono absoluto de sus de
beres de esposo) 

· En realidad, nuestro Código Civil no dice 
en qué _consiste el abandono absoluto de los 
deberes de que trata la causal 4~ del artículo 
154 del Código Civil, el cual, según algunos 
doctrinantes consiste en el desamparo grave 
e injustificado de sus deberes por parte del 
marido o de la mujer. Nuestra jurispruden
cia, a su vez, al fijar el alcance del numeral 
4Q del artículo ~itado, dijo en su sentencia 
de 11 de julio de 1929- (G. J., número 1.849, 
página 26) que no consistía en un desamparo 
temporal del hogar por parte del esposo, 
ausentado de él por querellas domésticas; 
sino en el quebrantamiento del deber que los 
cónyuges tienen de observar la participa
ción en la vida conyugal. Posteriormente con 
el fin de precisar más la _noción jurídica del 
abandono absoluto, dijo la Corte que éste 
consistía en el "menosprecio de_ aquellos de
beres que toma sobre sí el individuo a virtud 
del matrimonio ya por derecho· natural, ya 
por leyes positivas, deberes que tienen una 
fuente moral común: el amor y la venera-
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ción recíproca d.e los esposos, del cónyuge 
para con su esposa y sus hijos: officia pie
taiis" (Casación, septiembre 27 de 1930, G. 
J., número 1.867, página 94). (Casación Ci
vil. Marzo 17159. N os. 2207-2208-2209) .... 

83, 2~ y 84, 1~ 

-174-

DOLO (Coltlltn.'achud y exilt'acoitlltlt'ad\lllal) 
; ,-~j 

No puede confundirse. el dolo entendid~ 
como vi~io del consentimiento en un acto ju
rídico (articulo 1.508) y el que puede reali
zarse extracontractualmente, y que da lugar 
sólo a indemnizaeión de perjuicios. (Casación 
Civil. Mayo 11/5B. Nos. 2211-2212) ....... . 

516, 1~ 
.·- 175 -. 

DOLO (lEitll l!a comp!icidalll) 

A) "Todo delito cometido por persona ma
yor de 18 años y no comprendido dentro del 
artículo 29 del Código Penal, para ser deno
minado tál, debe estar constituído por una 
acción dolosa o culposa; en ausencia del ele
mento subjetivo no es posible afirmar la exis
tencia del delito. ValE! decir que el elemento. 
subjetivo de la acción es al mismo 'tiempo -
elemento constitutivo del delito en tal forina 
que su ausencia impliea ausencia del delito". 

B) De consiguiente,· ha .de entenderse el 
texto del artículo 20 del Código Penal como 
si dijera expresamente: "El que de cualquier · 
otro modo coopere DOLOSA o INTENCIO
NALMENTE", sufrirá tal pena. 

C) Referida la cooper.ación al requisito 
siltlle q¡\lllo ItllOitll del i!llollo, ha de aceptarsé que 
ese fenómeno debe estar constituídci por ·los 
dos elementos psíquicos a que se refieren 
los penalistas, o sea, la vohmtarll y la rre
jp)Ire§eitlltacñóitll. 

D) . N o existe :fundamento alguno del or
den doctrinal (de ]lilliL'e coitMllemllo), ni de de

recho positivo (d~! jm~e coirni!llftto}, p~ra pro-

fesar que la cooperación delictiva o la com
plicidad en general se sustraigan al orden 
o sistema común, que exige, en los delitos 
propiamente dichos, la concurrencia del dolo. 
. Está pues, en plena vigencia la doctrina, 
ya secular, de que la complicidad, bajo to
das sus formas, supone y exige un ac\lllelt"i!llo 
de volultlltades, un ajuste o convenio que 
puede -ser previo o nó, pero en que la acción 
criminal conjunta va o debe ir orientada 
hacia la realización de un fin trascendente 
para los cómplices o partícipes (evento). 

E). El evento criminal debe haber sido 
querido por el cómplice, sea directamente, 
.sea, al menos, bajo la forma de R'e]lllres~m

iaciónu y conuseJmtimñ~mto (dono everrd.lillan), polt'
que, de otra manera, no podría hablarse de 
acuen.'do de volumtades, que es presupuesto 
básicó de la complicidad. Si el ejecutor bus
ca matar, y el cómplic!':! ·violar una mujer, 
no puede decirse que hubo acuerdo y que 
el segundo deba responder de un homicidio 
que ni previó ni consintió. 

F). En lo sustancial, el Código vigente no 
varió, pues,' lo referente al elemento s\lllbjec 
tivo de la complicidad que el Código Penal 
de 1890 incluía, expresamente, en sus defi
niciones de los artíéulos 23 y 24: "a sabien
das" "sabiendo". 

G). Se amoldan a los principios porque se 
ha venido propugnando, y los afianzan como 
argumentos de autoridad, las siguientes opi
niones de HANS WELZEL, en su lDler~lhlo 

!Peltllal: 
"Complicidad es la prestación de ayuda 

dolosa a un hecho doloso (se exceptúan las 
contravenciones) ... La complicidad debe fo
mentar el hecho principal (objetivamente), 
y el .cómplice debe quererlo (subjetivamen
te). Fomentar quiere decir: prestar una con
tribución causal a la comisión del hecho' prin
cipal; por tanto, ~.n los delitos de resultado, 
también una contribución al resultado: Quien 
presta al ladrón una ganzúa, con la cual éste 

. vanamente trata de abrir la puerta si el la-
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drón después entra por una ventana, comete 
solamente complicidad en la tentativa en 
tanto no exista para todo el hecho una ayu
da psíquica a través del cómplice. Por eso, 
no existe complicidad,. si el "cómplice" no 
quiere fomentar el hecho. . . El sumir).istro 
consciente de un abortivo completamente 
inidóneo no es complicidad". 

"Por lo demás, rigen, también aquí, lÓs 
principios sobre instigación, en lo corres
pondiente (II, 2 a 5). 

"3.-Como dolo de instigador es suficien
te el dohns ev~mtualis. De acuerdo con el 
RG., 15-172 el instigador debe haber queri
do también el resultado DEL HECHO 
PRINCIPAL. . . 4. El instigador debe ha
ber querido un hecho determinado; UN ME
RO IMPULSAR O ANIMAR A ACTIVIDA
DES DELICTUOSAS NO ES SUFICIEN
TE. . . 5. El instigador responde solamente 

. EN CUANTO EL HECHO COINCIDE CON 
SU DOLO". 

Las doctrinas que anteceden construidas 
sobre las bases deJa legislación y la juris
prudencia alemana,· no son extrañas, con
forme se ha visto, a las instituciones co
lombianas. 

H). La. acción criminal distribuida entre 
varias personas (delito concursua] y delito 
en coirncurso, en las denominaciones de Car
nelutti), puede desarrollarse de tal manera, 
que el evento criminal o "hecho principal" 
de que habla WELZEL, no coincida con lo 
IIJ[llllelrido o J[llrevisto por uno de los concu- 1 

rrentes o conjurados. 
Dentro de las múltiples formas que puede 

adoptar esta desviación de la actividad cri
minal fr~nte a la dirección psíquica (vo
luntad y representación), constituye una de 
las más notables, complejas y discutidas 
aquella en que el evento criminal último 
o hecho principal va más allá de lo querido 
o previsto por alguno de los concurrentes. 
Se quería robar solamente, y, fuera de ello, 
también se mató. Se quería un hurto, y el 

ejecutor empleó violencia, con lo cual el 
evento se convierte en robo. Surge, de esta 
suerte, la teoría del exceso. (Casación Penal. 
Diciembre 18/58. Nos. 2207-2208-2209) .... 

135, 2¡;\ y 136, 1~ y 2~ 

176-

.BJOLO (lEn materia penal. - Diferencias 
con la cul]!lla. - .BJolo eventual.-Diversas 

teorías) 

l.-El dolo, como integrante del delito, no 
lo constituyen solamente elementos psicoló~ 
gicos. Según lo advierte, en afortunada sín
tesis, un fallo del Tribunal argentino de San
ta Fé, "el derecho penal tiene en cuenta el 
fenómeno interno, psíquico; pero le da un 
tratamiento particular que lo convierte en 
expresión técnico-jurídica, y. no lo identifica 
ni con la voluntad ni con la representación" . 

H.-Por lo mismo que no se trata de un 
factor exclusivamente psicológico, su p¡:~
sencia, en los casos particulares, no puede 
verificarse -para efectos del juicio de cul
paoilidad- sino refiriéndolo a la ley penal, 
pues, como lo observa ~1 aludido fallo, el 
dolo supone "la relación a un orden norma
tivo frente al cual el hecho ha sido con ante-

. rioridad lógica calificado". 
De parecer semejante es Marcelo Gallo, en 

su monogafía ~obre la materia, quien pro
pugna por la elaboración del concepto de dolo 
sobre las bases que le dé la ley positiva, in
terpretad~ con especial criterio sistemático. 

III.-Estas bases se manifiestan en la le
gislación colombiana, con la generalísima 
del artículo 12 del Código Penal, según el 
cual "las infracciones cometidas por perso
nas que no estén comprendidas en la dis
posición del artículo 29, son INTENCIONA
LES o culposas". 

El legi.slador contrapone a lo culposo, ]o 
intencional. Y no cabe duda de que esta úl
tima denominación corresponde a lo qu~ 
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otros códigos y la doctrina jurídica conocen 
como ido]{tso. 

IV.-No se parte, pues, de la base de una 
.definición, co:lrlo lo hacen los códigos que 
dan la del dolo. Se esboza, tan sólo, un d~s
linde entre dos grupos de infracciones: in-
h~l!1lciol!1lales, las una:s ; cunlposas, las otras. 

Pero estas últimas sí las define la ley co
lombiana, y su definición esclarece, en par
te, el problema del dolo. Desde el punto de 
vista del derecho positivo, la cutipa queda 

. determinada como una falta de previsión de 
lo previsible, o bien como un confiar impru
dente en que no se realizará lo previsto como 
posible. Con esta definición, quedan, en par
te, establecidos los :límites del llamado dolo 
evel!1ltu.ml, ·como habrá de verse adelante. 

Lo trascendente es que nuestro derecho 
penal positivo contempla hechos punibles 
cometidos sinn 'ill1ltem.cióii1l, y otros, con inten,. 
ción o ill1ltmcionall.es. Y el empleo de esta 
palabra por el Código Penal facilita, hasta 
cierto punto, la comprensión del significado 
legal del doll.o, ya que, tanto en sentido eti
mológico como en el propio y usual del voca
. blo, ill1ltel!1lcioll1l es d:irección voluntaria del 
agente hacia determinada meta prevista co
mo posible, o mejor, como reallzable. 

V.-Por ello n::Jsmo, es decir, por causa del 
empleo legislativo dE~ dicho término,· en vez 
del de dolo1 de orígenes un tanto confusos, 
la tradicional discusión de los doctrinantes, 
sobre si el dolo es sola voluntad! o sola reo 
nnes~:mtaciól!ll, o, a un tiempo, voHumtadl y Jre
nneserol"~ación del evento típico incriminado 
con pe'1a, viene a quedar relegada a segundo 
términ0, ya que el vocablo "intencional" de 
vieja :··aigambre. latino-castellana, lo com
prende todo: reJl)resentacióll1l y voluntad. 

VI.-"lLa ill'llhmcióm, dice Rocco, es volun
tad en cuanto tiend~ interiormente a un ob
jeto. No es posible concebir una voluntad 
sin ob.:eto, porq~;:e no se puede querer simo 
]l])lidte:r; se debe querer un quid, lo que es 
el objeto, el fin, el motivo de la--voluntad. 

Entonces, la volutll'lltadl quu~ tieml!12 a llllll'll fiii1l, 
se llama INTENCION". (Subrayas y ma
yúsculas de la Sala). En otras palabras, no 
puede hablarse de actos intencionales, allí 
donde no ha habido re]l])resel!1ltadól!1l sobre 
cuyo contenido la voluntad se actuó o de
terminó; tampoco donde la sola re]l])resel!1ltaD 
ciól!ll haya carecido de la eficacia psicológica 
suficiente para proyectar sobre la voluntad 
y envolverla en el dinamismo del qu~rer o 
consentimiento. 

Brillantemente expone Carnelutti el as
pecto psicológico implicado en el dolo o la in
tención criminal, cuando expresa : 

"Entre lÍ:t caída y el lanzamiento de una 
piedra, existe, o por lo menos nosotros cree
mos que existe, esta diferencia: la piedra 
que cae va hacia cualquier parte, mientras 
que la piedra arrojada va hacia un blanco. 
Un ho:q¡bre que se mueve, a diferencia de 
una cosa que se mueve, tiene una rr.eta". 

"La meta· o el blanco son cosas tan reales 
como el movimiento. Pero su realidad es 
psicológica, no material. Está dentro de nos
otros, no fuéra. Añadamos que· pertenece al 
campo intelectivo. Es uno de los milagros 
que realiza nuestra inteligencia, capaz de 
representarse a sí misma una mutación del 
mundo extern'o antes de que ocurra. A este 
propósito hablamos de finalidad (sco'po) ; y 
la etimología aclara el mecanismo del fenó
meno, que consiste en una proy~cción anti
cipada de la realidad exterior sobre nuestra 
mente". 

"Pero no· basta el fin para determinar la 
forma. La representación mental de un even
to es una condición necesaria a este respecto; 
pero no la condición suficiente. La finalidad 
no es más que 1~ mitad del material psico
lógico del acto, y permanece, en efecto, en la 
esfera intelectiva; PERO EL HOMBRE NO 
ACTUA, SI A LA INTELIGENCIA NO SE 
ASOCIA LA VOLUNTAD. Esta es la que 
lÍena el vacío entre el punto de partida y :el 
de llegada, entre la piedra y él blanco". · 
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"Este segundo ingrediente o componente 
del acto jurídico -es quizá el que hasta ahora 
ha llamado en mayor medida, tanto en el 
campo de los actos lícitos como en el de los 
ilícitos, la atención de los juristas; por su 
particular conformación, tal elemento toma 
aquí el nombre de CONSENTIMIENTO. 
Pero también para los actos ilícitos el ele~ 

mento psicológico ha sido_ observado, en el 
campo civll, bajo las forrpas del DOLO y la 
CULPA, y en el campo penal, donde su exis~ 
tencia ha sido afirmada, no sólo por la doc~ 
trina, con las declaraciones más solemnes" 
(TEORIA GENERAL DEL DELITO). _ 

VII.-Exíste una rara uniformidad en las 
distintas legislaciones, en cuanto contero~ 

plan como necesaria_ y lógica la diferencia 
aludida entre grupos de delitos: i~tenciona
nes o dolosos, de una parte, y culposos, de la 
otra. 

La misma uniformidad se presenta, en re~ 
lación con los diversos· matices o grados de 
la íntención criminal, lo cual conduce a 
distinguir varias clases o especies de dolo: 
Correlativamente, en los distintos tipos pe
nales creados o recon;cidos por los Códigos 
punitivos se refleja aquella diversidad de 
matices, mediante la incriminación de penas 
que van cambiando u oscilando, según sea 
la _calidad de aquéllos. 

El fundamento de todo ello, lo explica de 
está suerte el mismo Carnelutti: 

"RELEV ANClA DE LA INTENCION 
DEL AGENTE. 

" ... se plantea el problema en torno al 
valor de la intención para la valoración pe
nal del acto. Tal problema sería resuelto en 
sentidQ negativo, si la valoración pena~ se 
hiciera según la forma y la causa, indepen~ 
dientemente de la intención, de manera que 
el daño resultase castigado en la misma me~ 
dida, tanto ~i ha sido producido con inten~ 
ción como si lo ha sido sin ella, lo mismo 

más ·ad como más allá de la intención. 
Pero se comprende fácilmente por qué esta 
solución negativa debe ser repudiada por 
el Derecho; en realidad, la solución con~ 

traria s_e impone por las mismas razones 
que inspiran la lucha contra el' crimen me~ 
diante la pena; si ésta actúa influyendo en 
las intenciones de los hombres, no es posi~ 
ble que la intención del que obra sea indi~ 
ferente para la valoración penal del acto". 
(Obra citada). 

VIII-Dolo eventual. 

a) Cuando el artículo 12 del Código Penal 
colombiano· define la llamada "culpa con pre

-visión" como un acto cuyos efectos nocivos 
-aunque previstos por el agente- confió 
éste, con imprudencia, en poder evitar, está 
señalando, en cierta forma, los límites del 

_dolo eventual, muy semejante a aquella es
pecie de culpa. Es por vía de ejemplo, el 
caso de quien dispara contra alguien un 
arma de fuego con el solo ánimo de quitarle 
el sombrero, confiando en que su destreza 
le ayudará a evitar la muerte o las lesiones 
de ese alguien. Estos resultados de la ac
ción, previstos y comúnmente previsibles, no 
los quiso el agente. Se los representó_, tan 

· sólo, como posibles. Y, si se pr0duce uno de 
ellos, no le es imputable a título de dolo, 
sino de simple culpa con Jllll'evisión. En el 
c¡;¡,so, existe representación, pero no hay voo 
luntad de concreción del resultado, como 
expresa WELZEL, al definir el dolo. Y ya 
se admitió que el dolo supone la presencia 
de ambos elementos psíquicos: voluntad y 
representación. 

Supóngase, en cambio, que el sujeto del 
ejemplo anterior, ~1 representársele como 
resultado posible de su conducta que la per
sona contra quien -dirige el disparo llegue a 
ser muerta o herida por éste, se hace la con
sideración de que estos resultados no im
portan: no piensa o espera que podrá evi~ 
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ta:rlos no hace ni intenta hacer nada por 
evadirlos, sino que razona de esta suerte: si 
ocurre uno de los dos (muerte o lesiones), 
me da lo mismo; corro con los riesgos, o los 
asunm~. Por lo demás, la muerte se produce. 

El caso es muy semejante al primero. Mas, 
con una diferencia específica: que, en aquel, 
el-agente no ha as1.nmillll~ los riesgos o resul~ 
tados posibles, expres2,mente :represell11.tadlos 
o previstos. Unicamente los ha tenido en 
cuenta como posibilidades, pero-sobre la ba~ 
se psiq¡udca de que logrará evitarlos. Y esta 
es una de las cosas que espera y .busca; que, 
a pesar de todo, no se produzcan. El compor~ 
tamiento es imprudente, pero la volluntadl 
no aparece ligada a los resultados. En cam~ 
bio, en la segunda hipótesis, psicQlógic!l~ 

mente ha aceptado aquellos eventos dañosos, 
aunque c~IDldlidoll'ilai!lloo. Fuera de la simple 
lrleJPllreBell1ltaci6ll11, ha habido, asimismo vohllll11.: 
tal!ll, consentimiento. Bien es cierto que esta 
forma de vollunll'iltai!l! no E!S directa, sino comU~ 
d~ll'ilaillla: disp~ro, y sñ, eon ello, hiero o mato, 
no importa. Pero, condicionada y todo, esa 
voluntad no deja d~e serlo. Se está entonces, 
según lo enseñan ]a mayoría de los doctri~ 

nantes, en presencia del dolo EVENTUAL. 
Dolo que, justamente por esta forma hipoté~ 
tica como la voluntad asiente a los resulta_. 
dos no queridos diJr~!ctam.ell'ilte, llaman algunos 
autores "dolo c~IDldlici~nal!io''; y que, por la 
forma indirecta comó la voluntad los acepta, 
clasifican algunos dentro de la especie deno
minada- "dolo ill1li!llñJredo!''.1 

b) N o existen en la legislación penal co
lombiana, ya se anotó, dispgsiciones como la 
del artículo 15 del Código Penal del Brasil, 
que define como dloios~ el delito (o crimen), 
"cuando el agente quiso el resultado, o asu:Q 
mñó ell 1riesgo rlle proi!llundlrllo''. Este asll!mh· el 
riesgo, que los intérpretes de dicha legisla
ción entienden asumir vohmtario, caracteriza, 
sin duda, lo que los tratadistas conocen como 
dolo ev<eiDltual o condicionado. Distinto de la 
Cll!ll])Jia c~IDl ])Jirevisñórrn, ya que, en ésta, el ries-

, 

go del resultado posible no se rumme, no se 
ratifica, no se asiente a él, sino que, al con
trario, se espera que no se producirá. Por lo 
demás, es evidente que, si un riesgo se asu
me por el agente, o mejor, el riesgo del re
sultado posible, existe en el acto psíquico 
respectivo no sólo vollamtad sino también 
re])JiresemtacióiDl. 

Pero no significa lo anterior que, frente 
a ~as disposiciones del estatuto penal éolom
biano, no pueda elaborarse .un concepto del 
eventual. Sin duda que esta discutida forma 
o especie de dlolo no es ajena a nuestro sis
tema punitivo. Y su existencia y característi
cas pueden y deben extraerse, por el pro
ceso de interpretación sistemática preconi
zado, al efecto, por Marcelo Gallo, de elemen-
tos como los siguientes~ 

lP'rimero.-De la orientación general del 
artículo 11 del Código Penal, conforme a la 
cual "todo el que cometa una infracción pre
vista en la ley penal será responsable, salvo 
los casos expresamente exceptuados"". 

e¡ 

El segundo ejemplo del aparte a), número 
8, implica, sin duda, un caso· más grave, que 
no encaja dentro de la simple culpa con 
previsión. y no está ni debe estar expresa-,. 
mente exceptuádo. Luego se asimila a los 
demás casos más graves. 

Segumdo.-De la denominación caracterís
tica que da el artículo 12 del Código Penal 
a las infracciones no cul~~sas. El término 
"intencionales" es comprensivo, como se ha 
venido observando, de acciones producidas 
mediante el doble mecanismo psicológico de 
la vohmtad y la represemtacióm. Y el dolo 
eventual de los penalistas no deja de ser 
dolo o fenómeno "intencional"; ni desde el 
punto de vista del derecho positivo así in
terpretado, se presenta como excepción al 
doble requisito de la cohcurrencia de aque
llos dos elementos psíquicos. 
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1'ercem.-De la definición dada por el Có
digo para la cuipa. _Porque -si, previstos los 
efectos dañosos del acto, éstos sólo pueden 
imputarse a título de culposos, cuando se ha 
confiado imprudentemente en p9der evitar
l~s, los demás deben integrarse dentro del 
otro grupo (intencionales), no sólo porque 
quedan excluidos, por definición, de los coll1ls
titutivos de culpa coll1l previsióll1l, sino también 
porque éstos resultan ser "intencionales", 
desde el' doble punto de vista de la voluntad 
y la representación que los acompaña, y sin · 
que sea óbice para ello el carácter indirecto 
o condicionado de la volición. 

Cuarto.-De lo dispuesto en n¿rmas positi
vas como las siguientes del Código Civil: 

"Artículo 29.-Las palabras técnicas de to
da ciencia o arte se tomarán ·en el sentido 
que les den los que profesan la misma cien
cia o arte, a menos que aparezca claramente 
que se han tomado en sentido diverso". 

·"Artículo 30.-El contexto de la ley servirá 
para ilustrar el sentido de cada una de·sus 
partes, de manera que haya entre todas ellas 
la debida correspondencia y armonía. Los 
pasajes oscuros de una ley pueden ser ilus
trados por medio de otras leyes, particular
mente si versan sobre el mismo asunto". 

"Artfculo 32.-En los casos a que no pu
dieren aplicarse las reglas de interpretación 
anteriores, se interpretarán los pasajes oscu
ros o contradictorios del modo que más con
forme .parezca al espíritu general de la le
gislación y a la equidad natural". 

IX. Queda, pues, esbozado el criterio de 
ia Corte sobre el dolo en general y el l!lloBo 
eventua], en particular; e, igualmente, resu
midas las características de uno y otro, lo 
mismo que el fundamento de dicho criterio. 

· Pero no sobra, continuando el derrotero tra
zado, un intento de agotar dicho análisis y, 
para ello, conocer, en resumen, las opiniones 
"de los que profesan la misma ciencia" del 

' 

derecho, o sea, de los doctrinantes o tratao 
distas de la materia. Ello contribuirá a acla
rar. conceptos. 

DOILO EVENTUAL: 

".Jfiméll1lez de Azúa: 

"Hay doluns evell1ltualis cuando el sujeto s0 
representa la posibilidad de un resultado 
que no desea, pero cuya producción consiente, 
en última instal].cia, cqrriendo el riesgo de 
causarlo con tal de obtener el efecto que quie
re ante todo". 

V Oll1l lHii]!ll]!lleU : 
"Se da el dolus evell1ltualis cuando la pro

ducción del resultado antijurídico que, jun
tamente con el deseado, se represell\lta como 
]))Osible, era preferible para ~1 autor a la re
nuncia de su acto. Por el contrario, existe 
cunlpa cuando la esperanza en la no produc- ~ 

ción del resultado antijurídico fue decisiva 
para la ejecución del acto". 

JPrirur: 
"En el dolo eyentual el autor es responsa

ble de las consecuencias de su acción, po:to 
que él_ ha querido el resultado no ya como 
cierto (que es el. caso del dolo determinado 
o indeterminado), sino como ¡probable o JlDOa 

sibie. Ha aceptado anticipadamente la, even
tualidad para el caso de que se .realizase y 
por ende, esta realización, en la que ha con
sentido, !Ita de referirse a sun vohmtal!ll y se 
pena éomo voluntaria". 

Costa e Silva: 

·"cuando el agente practica el acto tenien
do en la. mente cierto efecto, pero sabe que, 
concomitantemente con éste, o en vez de él, 
puede surgir··otro, y lo aprueba. Si el agente 
cree poder evitar ese nuevo efecto, si espera 
que no se realice, no habrá dolo. Existirá, 
cuando mucho, culpa". 

1'ooria de lla ¡probabilidad. 



--------~,~~========~~~~=== 

1.034 

El resultado debió ser previsto por el 
agente como ¡probabUe o altamente ]lllosilble. 
Si se cumplen estos requisitos, se supone 
que basta esta manera de represenltación, y 
el hecho se imputa al reo a título de dolo 
eve]Illtual, aunque la voluntad no haya asen
tido (GrossmatJ.n, VT. Sauer, Alimena, Finzi, · 
Julio Klein. Citas de Jiménez de Asúa. DE-· 
RECHO PENAL, tomo V). 

Algunos autores han tratado de resolver 
el problema del dolo eventua], refiriéndolo 
a la posiCión afectiva que adopte el sujeto, 
bien ante la representación real del evento, 
bien ante la misma representación, hipoté
ticamente atribuída al mismo sujetó, a pos
teriori. Ya no se trata de la pura voluntad 
que asiente, sino de los sentimientos o afec
tos (deseos, aspiraciones, etc.) que dominan 
el ámbito del comportamiento y le comuni
can a éste cierto earáeter voUtivo, con todo 
y la aparente Jl)asividad del querer. "El Juez 
penal debe probar, con respecto· al dolo, dice 
RICHARD SCHMIDT, además del saber de 
las consecuencias del delito (y ciertamente 
además de la previsiÓll de la mera posibili
dad del resultado antijurídico), incluso un 
elemento ulterior que se puede caracterizar 
como voluntad. Pero. éste se limita a una 
as¡pliraciólin al-resultad9, a un deseo del re
sultado. El autor debe haber concebido in-· 
trínsecamente la representación del daño po
sible, juntó a aquellas posibilidades :ulterio
res que de su obrar S1:! deduzcan, sintiéndolo 
como un obstáculo de su resolución, y sin 
embargo, DEBE HABER ACEPTADO, 
APROBADO el daño, en el supuesto de que 
se produjera. La comúnmemente llamada 
"voluntad" de las consecuencias que yacen 
en el futuro, fuera de la resolución volunta
ria, tienen por tanto su asiento, en verdad, 
psicológicamente considerado, en el senti
miento o sensibilidad. El dolo es la repre-

sentación del resultado antijurídico, acen
tuada por un sentimiell1lto de aprobación". 
(Cita de Jiménez de Asúa, obra citada). 

Teorías hi]l)otética y Jl)OSitiva- del consen
timiento. 

Procede la primera de REINHARD 
FRANK, en sus comentarios a la legislación 
penal alemana. Su fórmula definitiva puede 
resumirse en los siguientes conceptos suyos: 

"Si se llega a la conclusión de que el agen
te hubiera obrado inluso en el caso de cono-. 
cimiento seguro, debe entonces afirmarse 
que hay dolo; si se llega a la consecuencia 
de que en caso de conocimiento seguro, hu
biera omitido la acción, entonces el dolo de
be rechazarse". 

La segunda es la de quienes profesan que 
. el dolo eventual debe tener, como cualquier 

otra clase de dolo, todos y cada uno de los 
requisitos aludidos, o sea, voluntad y repre
sentación. Por tanto, sólo se da aquella es
pecie, cuando, fuera de haber tenido el agen
te la representacióll1l o previsión del resul
tado, como Jl)robable o ]plosiblc, comliell1l.te en 
él, eventualmente, es decir, en la hipótesi~ 
o bajo la condición de que se produzca. Se 
asocian, pues, en el caso, . como sé vio, en 
el ejemplo propuesto atrás, los dos elemen
tos psíquicos. 

Se reconoce ·como exponentes . de las doe
tr.inas anteriores, del COll1l.Sell1ltimi.eimto, bajo 
su. forma llamada Jl)ositiva, a Von Hippel y 
Adolfo Prins, el resumen de cuyos puntos 
de vista se transcribí~ anteriormente; a 
Cuello Calón, Soler y-otros. 

Luis Jiménez de Asúa, cuya erudita djs
criminación ha seguido de cerca la Sala, ex
presa, como seguidor que es de la teoría del 
asentimiento, o mejor, de la Jl)OSñtiva del con
sentimiento: 

"N o podemos aceptar la Jl)JrolbabJi]Jidad. o 
_ posibilidad; es decir, la mera re]l)resentacióll'l, 

como fundamento y esencia del l!llohns eveim
.. tualis; porque, como hemos dicho varias ve
. ces, la .representacióll1l. . de llo meu·ameJrnte l!)Jr?-



bah!'~ (o posible) desnaturaliza el concepto 
· del dolo, y el dolus eveil.tualis, aunque se re
fiere a un resultado de acaecimiento even
tual, no por eso deja de ser dolo" (Subrayas 
del texto original). 

"En consecuencia, para nosotros, el dolo 
eventual, como dolo que es, necesita reunir, 
ju~to a las particularidades de las especies, . 
los .caracteres genéricos del dolo, lo mismo 

_ que la especie precisa tener his característi
cas del género. El elemento volÜntad es esen
cial, y asentir es un acto volitivo. Por eso, 
no hay dolus eventualis donde no existe 
consentimiento del agente en la hipotética 
representación, que se ratifica para el su
puesto de que lo posible se transforme en 
cierto. N o insistamos más en este punto, 
puesto que demostrado quedó que se puede 
tener_ voluntad de un resultado que no se 
desea, . que no se apetece; se puede, por en
de, consentir incluso en efectos desagrables". 
(Subrayas del original)._ 

"No nos cansaremos de insistir en dos 
puntos. La precaución con que es prec~so 
manejar el dolo eventual y la necesidad de 
que exista el ·consentimiento. En verdad, 
se trata de un mismo problema. Como he
mos dicho -o mejor, como ha escrito Von 
Hippel- el dolo eventual no es otra cosa 
·que UNA ESPECIE DE DOLO. No podemos 
·hacer del dolus eventualis ----eomo ocurre 
quiéranlo o n·o, co:r:t los partidarios de la fór-_ 
mula de la probabilidad- una especie pro
pia de lo culpable, intermeaia entre' el dolo 
y la culpa. Aunque el dolo esté en la fron
tera de uno y ~tra, es una especie deli dolo, 
. y lllO :tma especie de ia · culpabilidad. Como 
especie del dolo -reiterémoslo- ha de reu
nir los ~aracteres de éste. El asentimiento 

·a lo !epresentado como posible, entra en la 
amplia fórmula de la voluntad consciente 
que caracteriza el dolo común". (Subrayas 

_y mayúsculas d~l original. Obra citada,. to
,mo-V.). 

L035 

Teoría ecléctica o síntesis de Mezger. 
Son bien conocidos los ·intentos de este 

notable penalista alemán por hacer uná es·
pecie de fusión o síntesis de las teorías ex
tremas de :]a probabilidad y el consenti
miento " ... la mera representación, el sim
ple grado de la probabilidad·· (pensada) del 
resultado antijurídico, anota él, nada nos 
dice sobre· la posición personal del sujeto 
respecto a dicho resultado, y precisamente 
dicha posición es la que, en primer término, 
sólo decide respecto a la culpabilidad"~ 

En cuanto al segundo extremo, advierte el 
mismo autor que "los hechos mismos de la 
vida no siempre permiten hablár de consen
timiento· o nb consentimiento en el 'resultado. 
Pues el autor mismo puede concebir el re
sultado como dependiente e independiente de 
su voluntad". 

Distingue, pues, dos aspectos en la cues
tión, que resume así: 

"a) EL AUTOR PIENSA EL POSIBLE 
RESULTADO COMO DEPENDIENTE DE 
SU VOLUNTAD: EN TAL SUPUESTO 
SOLO PUEDE DECIRSE QUE LO HA QUE
RIDO -SI HA. CONSENTIDO EN EL. . . Tal 
consentimiento aparece excluído cuando el 
sujeto. interviene precisamente para evitar 
el posible resultado .... Pero la decisiva posi
ción del agente respecto ,al resultado no debe 
ser tampoco una mera posición en la· esfera 
del sentimiento. Lo determinante para -la 
extensión de su culpabilidad no es el hecho 

· de que esto o aquello sea deseado o n9 por 
el autor, sino más bien si HA QUERIDO O 
NO causarlo. En el QUERER concreto se ma
nifiesta la personalidad del agente, y por ello 
sólo la denominada TEORIA POSITIVA DEL 
CONSENTIMIENTO MUESTRA EL -CO
RRECTO CAMI~O". (Subrayas y mayúscu
las del original, TRATADO DE DERECHO 
PENAL, tomo II). 
.. "b) EL AUTOR PIENSA EL POSIBLE 

. RESULTADO COMO . INDEPEND~ENTE 
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DE SU VOLUNTAD: EN TAL SUPUESTO 
LO HA QUERIDO EN TANTO LO CONSI
DERE PROBABLE, es deeir, en tanto cuen
te con la ·posibilidad de que el ·resultado 
se produzca". Esta tesis la ilustra del modo 
siguiente: 

"Si el autor hubiera pensado el resultado· 
como unido necesariamente con el fin pro
puesto, entonces lo habría admitido en su 
voluntad. Pero no es osta la situación cuan
do sólo se piensa por el autor como posible. 
Aquí .sólo pueden imputa:rse las consecuen
ias a título de dolo cuando el agente las 
consider"a como ~Jrobableg". 

"De ordinario, el autor concibe como in
dependiente de su voluntad las circunstan
cias de hecho ya existentes cuando realiza 
su conducta, ya 1\lll."e§~lltllt~s, y que, tal como 
se las representa, no puede modificar. Si el 
autor írll1!llmla respecto :a si la cosa que quiere 
sustraer es una cosa ajena, o si el niño del 
que quiere abusar aún no tiene catorce años .. 
entonces aun no puede decirse que con ello 
haya admitido en su yoluntad el carácter 
ajeno de la cósa o la edad juvenil del sujeto 
pasivo, respectivamente. El autor quiere 
cometer la sustracci6n qe esa cosa, quiere 
ejecutar la a~ción impúdica sobre ese niño, 
y sólo cabe preguntar si ha considerado las 
propiedades posiblement1a existentes como 
j¡DILI!D!lliaM~ o no. En e:l primer caso, le serán 
imputadas a su dolo, no en el segundo, aun 
cuando cometa la acción misma dolosamente. 
Lo mismo ocurre, cuando se trate de circuns~ 
iancias· de hecho que sólo aparece en lo fu
~1lllli'® y que sólo ~or la aeción han sido cau
sadas y logran realidad. También aquí proce
de distinguir de nmJvo: el autor puede re
presentarse la acción de manera que co1n ella 
ejerza influjo en la futura configuración de 
los hechos; entonces la decisión habrá de to
marse con arreglo al camino indicado sub a) ; 
per"o también puede aquí representarse el su
jeto la acción de manera que con ella no ejer
za influjo alguno en la futura configuración 

de los acontecimientos; entonces sólo queda 
el camino señalado sub b). Si en el caso con
creto se trata de una situación o de la otra, 
no es siempre fácil decidir ; pues también 
aquí se trata, de nuevo, de un trabajo de in~ 
terpretación psicológico-valorativo en el caso 
concreto". (Obra citada, páginas 161 y ss.). 

La Sala ha resumido, como acaba de verse, 
las principales doctrinas sobre el m!~]o l\l<2ll1la]9 

algunas de ellas a títu'o meramente ilustra
tivo y para que se vean claramente las difi
cultades que suscita la elaboración de un con
cepto preciso sobre el llamado {][o]o eveil1lhnall 
o cmn.dicioll'llado. Pero insiste, de acuerdo con 
las anotaciones precedentes-, en que una doc
trina sobre aquel fenómeno, frente al dere
cho positivo colombiano, no puede edificarse 
sino sobre las bases de la vohm~a{][ y la Te
presell1l.tacióJn como elementos psíquicos con
currentes; y en que el dolo ev,¡mt¡¡¡¡a~. como 
simple especie dentro del género, s~pone 

también la concurrencia de los dos elementos. 

A tales conclusiones se llega, conforme se 
advirtió al principio del capítulo correspon
diente, a través de'un proceso de sistema
tización (interpretación sistemática) de no:r-. 
mas positivas, sin que la hecha signifique, 
no obstante, que tal sistematización se con
sidere agotada. ( Cásación Penal. Diciemb:re 
18/58. Nos. 2207-2208-2209) ...... 127, 2~ a 

133, 1~ 

-177-

IDOJLO (§¡¡¡¡ Jlllrue'ba) 

Una cosa es el dolo o los fenómenos psíqui
cos en él comprendidos, y otra, la prueba de 
éstos. A este propósito, se cita comúnmente 
la advertencia de Max Ernst MAYER, según 
el cual "se precisa distinguir la !ll~añlhiUI1lla& 

de tener la representación del resultado, de 
la represeJtntacióll1l de la ~osilbftllimlrull del resul
tado. . . Aquella posibilidad no basta. . . En 
la confusión de ambas relacion·esl descansa 
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la triste fama del doh.ns evell1ltunalis . . . Se 
debe no confundir el prill1lcijplio de prueba, 
con su resultado material". · 

Anotación semejante hace Jiménez de 
Asúa, al comentar, en su citada obra, que 
"quienes no están acostumbrados a mirar 
los problemas del Derecho mateJdaR con cier
ta independencia del Derecho fol!'mall; · o me
jor dicho, de los problemas de prueba, alegan 
frente al doh.ns ev~mhnalis los evidentes obs
táculos para la comprobación". (Casación 
Penal. Diciembre 18/58. Nos. 2207-2208-
2209) ........................... 133, 2~ 

-178-

DOJLO (Teoría den imlifer«mtismo ell1\ el 
evell1ltunal) 

Las teorías del i~rndifere~rntismo, en materia 
de dolo, pretenden que basta, para deducir 
el dolo eve~rntua!, que al ageJ!te o partícipe le 
hayan sido i~rndifere~rntes los resultados que se 
sigan de la acción, hayan sido o no previstos, 
y queridos o no. La fórmula del procesado 
sería de un tipo semejante a este: "Pase lo 
que pase, actúo, pues no me importan las 
contingencias". 

Sobra. advertir que tales doctrinas, critica
das ampliamente por los autores, no encajan 
dentro del sistema penal colombiano. En el 
fondo, son una variante de la vieja fórmula 
del "versari in re illicita", peligrosa por las 
exageraciones a que puede llevar, y que, para 
ser aplicable dentro de un sistema penal res
petuoso de los derechos de la persona, reque
riría una formulación positiva expresa (Ca
sación Penal. Diciembr~ 18158. oNos. 2207-
2208-2209) ........... · ..... > •••••• 135, 1"' 

-179-

DOJ.WKNW (Acció~rn de) 

El legislador no exige la posesión material 

de los bienes sUll.b Uts por parte del deman. 
dante-' como condición par~ ejercitar. eon 
éxito la acción de dominio, siendo suficiente 
que ~credite la condición de propietario del 
bien, que si es raíz la prueba debe sel1' un 
título debidamente inscrito en la Oficina ds 
Registro de Instrumentos Públicos y Priva
dos, según lo ordena el artículo 756 del Có~ 
digo Civil. (Casación Civil. Marzo 18/59. 
Nos. 2207-2208-2209) ..... , . : . ..... 98, ~ 

;._, 180-

DOJ.WKNKO (IP'resu~rncióll1l 4lle) 

La presunción de dominio subsiste a los 
ojos de la ley, en virtud de la cual, el hecho 
de la posesión debe ser amparado y respetado 
mientras no se presente un título de p:ropie
dad debidamente registrado anteri~r a aquella 
posesión, lo cual como es obvio, presupone 
estudiar el título de propiedad presentado 
por el reivindicante y el exhibido por el reo · 
para decidir cuál de ellos ~ebe prevalecer. Si 
el sentenciador no falla en el fondo el litigio 
y no tiene por ende oportunidad de decidir 
sobre la legitimidad de la titulación presen
tada por las partes comprometidas en el liti
gio, no tiene otro camino que conservar e! · 
statu-quo.- (Casación Civil. Junio 4/59. Nos. 
2211-2212) ...................... 615, 2~ 

-lE-

-181-

EDAD (IP'runeba de Ka) 

La partida de matrimonio no es el docu
mento adecuado para fijar la edad de. tlli18. 
persona, sino la de nacimiento. Tal' es la doc.. 
trina establecida· para el registro de ol!'igen 
civil, conforme al artículo 347 del Código 
Civil en armonía con el 351 ibídem, subro4 

gado este último por el 29 de la Ler S2 ds 
1938. Y esa es también la doctrina oonsa.Q 
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grada en el derecho· canomco, como aparece 
del cánon 777. Eh el particular no hay, pues, 
discrepancia entre las dos l•~gislaciones. 

También, para ciertos fines y en defecto 
del documento· principal, la edad puede ser 
fijada por la justicia eivil,. conforme al ar
tículo -400 del Código Civil que fue lo ocu-· 
rrido en el asunto que se estudia. (Casación 
Laboral. Febrero . 2tñ/59. Nos. 2207-2208-
2209) ........................... 260, 11¡\ 

~.18:~ -· 

JENCUBl!UMl!K\T'll'O (SU! dloio) 

El Código en vigencia no se separó, fuñda
mentalmente, de )a trayectoria que informa
ba el estatuto penal de 18!)0, en lo relativo a 
las varias y discutidas formas del <en1lCUlbria. 
mi.en11.to. Y así como éste se había dividido, por 
la vieja legislación, en dos grandes grupos, 
seg.ún el acto encubridor hubiera sido pacta
do Jllllt'eviaml!mte o no, también la nueva con· 
servó esta d-istinción .Y aHí, incriminó con la 
pena del cóm.J!liHce, en el artículo 20, a quien 
preste una ayuda ¡¡JiüSte:rio:r, "cumpliendo pro
mesas ANTERIORES" al hecho o .evento 
criminal. 

b) Efectivamente, est::¡, manera de delin
cuencia, que los doctrinantes conocen con el 
nombre de "encubrimiento-participación", la 
contemplaba el artículo ~l4 del Código Penal 
de 1890 como "fautoría", pues designaba can 
el nombre de "fautores", que vale tanto como 
FAVORECEDORES, a quienes, con concierto 
u ofrecimierruto PREVIO, receptaban11. la perso
na del reo o del cómplice (favorecimiento 
¡¡J1erson11.al o receptación ]atu. semnn), o :reee¡¡JI
tab8!.IDI. o e:hrpendían los efectos o instrumentos 
del delito (receJI!>tadón11. strictun sen11.san), o de
fendían o protegían al autor o cómplice (fa
vo.ll'ecimiento) personal o simple favo:reci
miell1lto (numerales 5Q y ()Q del artículo 24 
citado). 

·e) No ·mediante eoncierto o p:romesa ¡¡Jill:"e· 

/ 
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via, es decir, no tratándose de encubrimien
to-particip~ción, las actividades anteriores y 
otras afines se consideraban como simple 
en1lcll!brimien1lto, en el artículo 25 del citado 
Código de 1890. Ello a la manera que, bajo 
el actual sistema penal, se conocen con dicho 
nombre de elillcubrimhmt.o, como delito autó
nomo. "CONTRA LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA" (Título 4Q, Libro 2Q del Có
digo Penal vigente) los casos de favorecñ
mien11.t~ o fautoría del artículo 199, los de fa
vorecimiento :real o receptación11. del inciso 1 Q 

del artículo 200, y los de favoreclimien11.to del 
inciso 2Q del mismo texto. 

d) Era condición esencial del encubrimien
to-participación, en el Código derogado, que 
el fauntor procediera A SABIENDAS, "sa
bien~o", o previo "concierto". Lo cual signi
fica que no podía darse la fautoría sino con 
la condición del dolo, referida no sólo al re
sultadQ o resultados inmediatos y directos del 
favorecimiento, sino también al hecho de co
nocer y querer (':oluntad y representación) 
el evento criminal en vías de realizarse pór 
los autores o có'mplices con quienes se pac
taba o convenía el favorecimiento. 

En resumen, el fautor (favorecimiento 
personal y real) debía saber, para haéérsele 
culpable, en11. quné hecho con11.sen11.tilrllo . partñci.
paba, al favorecer a los autores o cómplices. 

e) Ta.mbién el en1lcub:rimiell1lto-parHd¡¡Jia
cwn11. contemplado en el artículo 20 del Có
digo ?enal de 1936 (antigua fautoría de la 
vieja legislación) requiere que la actividad 
del agente se cumpla "a sabiendas", es decir, 
in1lten1lcion1lalmen11.te .. No sólo en cuanto a la v:o
luntad y la, representación del evento iltl.me
dlia.to buscado con la "ayuda posterior" ( co
mo· favorecimiento al delincuente principal 
para eludir la acción de la.justicia, entorpe
cimiento de la investigación, receptación de 
los efectos o instrumentos del delito, etc.), 
sino también en referencia al conocimiento 
y volición, ·condicionad·a o eventual siquiera, 
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del hecho principal que ha de ejecutarse por 
los autores y cómplices. 

f) No es posible concebir, de lege lata o 
de jure condito una forma de ·concurso de
lictual, como lo designa el artículo 200 del· 
Código Penal, en que se ignore el resultado 
que constituye el· núcleo de la delincuencia 
y del concurso, o no se haya asentido a él, 
siquiera condicionalmente (dolo eventual). 
Ello valdría tanto como prometer ayuda; sin 
saberse a qué y para qué se ayuda, lo cual 
conduce, evidentemente, a la negación del 
dolo, de acuerdo con las doctrinas expuestas. 

g) En resumen, el legislador de 1936 no 
creó, en el artículo 20 del Código Penal, una 
forma sui gerrueris de concurso delictuoso 
desvinculada <:}el sistema general que infor
ma el estatuto y de los principios doctrinales 
que lo inspiran, en virtud de la cual sea po
sible hacer responsable a una persona de un 
evento no previsto o querido por ella, siquie
ra condidonalmente (dolo eventual). Puesto 
que, en el fondo, la ayuda POSTERIOR, pro-, 
metida de antemano, viene a ser una manera 
de concurso o concurrencia proyectada sobre 
el hecho central, esta participación debe 
reunir -para que sea reprochable a título de 
dolo- los mismos supuestos psíquicos de 
toda participación, es decir: el conocimiento. 
y la -voluntad, siquiera condicionada, del he
cho que constituye, por así decirlo, el núcleo 
del concurso. 

h) Cuando este mínimum de .supuestos no 
se halla presente en un. caso, tal circuns- · 
tancia no significa que los hechÓs típicos 
Ji.rruteiDI.ciorrualmenute realizados por el sujeto, 
queden fuera de la zona de la represión pe
naL Puesto que son típicos e intencionale·s, 
le son reprochables al agente, si llenan los 
demás requisitos de toda conducta delictuo
sa, como el ser ántijurídicos; pero no ya 
bajo la. forma del enucUlb:rimiento-participa
ciólll, si no como hechos autónomos, a que 
corresponde la pena incriminada específica
mente para ellos. En resumen, una cosa es 

el dolo con que se pacten y. realicen los he
chos típicos prometidos por el presunto fau
tor-partícipe, y otra, que ese dolo se comu
nique al núcleo o hecho central sobre que 
versa el concurso, sin saberse en qué con
siste ese evento principal, ni consentirse en 
él. Sería extravagante, o inequitativo al me
nos, reprochar al presunto fautor una especie 
de,dolo subsequem¡ en que la intericionalidad 
de los actos inmediatos~ prometidos de ante
mano, pero realizados con posterioridad a la 
ejecucióndel hecho principal por los autores 
y cómplices, se trasladara y comunicara a 
este hecho, supliéndose, de esta suerte, la 
falta de ,conocimiento del mismo y la ausen
cia de su volición, al momento de prometerse 
la "ayuda" futura. (Casación Penal. Di-

, ciembre 18{58. Nos. 2207-2208-2209 ...... . 
137, 1lil y 2lil y 138, 1lil y 2;¡1 

-183-

lENFJERMJEDAD.lE INVAUDJEZ (Prestacio
nes cuando la primera se convierte en !a 

segunda) 

La recta inteligencia del artículo 284 del 
Código Sustantivo del Trabajo indica a las 
claras que para la cesación de las prestacio
nes por enfermedad es· condición sine qua 
non que tales prestaciones se vengan satis
faciendo regularmente cuando se declare el 
estado de invalidez, puesto que. cesar signi
fica: '"suspenderse o· acabarse una cosa 
( ... ") dejar de hacer lo que se está hacien
do!' (17lil, Edición del Diccionario de la Real 
Academia), y esta noción de terminación o 
fin de algo que se viené realizando es aún 
más explícita en el contenido de la norma, 
la· cual a dicha terminación o fin de las pres
taciones por 'enfermedad contrapone sucesi
vamente la idea de comienzo o principio de 
la prestación por invalidez, cuando expresa: 
"Cesarán las prestaciones por enfermedad y 
comenzarán las· correspondientes a invali-
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dez". Repugnaría a :1a lógica la idea de que es 
posible cesar o dejar de hacer lo que nunca 
se ha· hecho, aberración de juicio que, ade
más, se prestaría a gravar doblemente a los· 
patronos que cumplieran regularmente sus 
obligaciones para eon el trabajador enfer
mo, y a exonerar dEll auxilio por enfermedad 
a los patronos incumplidos que dejando avan
zar la enfermedad de sus servidores sin aten
der a su asistencia oportuna -alegarían la 
pretendida incompatibilidad- cuando el esta
do del paciente derivara de invalidez, para 
cumplir solamente las prestaciones corres
pondientes a este eBtado. 

El artículo 284 consagra el tránsito de 
prestaciones (por enfermedad o invalidez), 
en una sucesión regular en que las primeras 
se han venido cumpliendo y cesan para dar 
comienzo a las segundas, cuando por el sobre
viniente estado de invalidez hubiere lugar a 
éstas. Pero lo que cesan son las prestaciones, 
mas no el· derecho a ellas cuando éste hu
biere sido negado, ni la correlativa obligación 
de satisfacerlas. El artículo regula situacio-

. nes ordinarias en las que v. gr., un patrono, 
ante la enfermedad no profesional de su tra
bajador, procede realmente a satisfa~r a 
favor de éste las pr,estaciones monetarias y 
específicas de los artículos 227 y 277 que 
deben procurarse durante un lapso hasta de . . 

180 días ; en esta hipótesis, y en el evento de 
que la situación del enfermo derivara al es
tado de invalidez, dedarado por el médico, 
cesarían las prestaciones por enfermedad y 
empezarían a cau,sarse las correspondientes 
a invalidez. 

Mas en el caso de n~egligencia o temeridad 
del patrono renuente a atender las primeras 
prestaciones (por enfermedad), y que en la 
práctica dejan de satisfacerse, la derivación 
al €!stado de invalidez no priva al trabajador 
del derecho mismo a dichas prestaciones no 
satisfechas en su hora., en cuanto éstas sean 

físicamente posibles. (Casación Laboral. 
Enero 15/59. Nos. 2207-2208-2209) ....... . 

' 210, 1~ y 2~ 

;- 184-

lENJFIEJRMJEIDAD NO J?JRI(JlJFJESTIONAlL 
(AU!l:dll.io J!DOlr) 

- De conformidad con lo establecido por el 
artículo 277 del Código Sustantivo del Tra
bajo que consagra el derecho al auxilio por 
enfermedad no profesional, para tener dere
ch'l a este auxilio es preciso que la enferme
dad produzca incapacidad para trabajar, la 
que debe demostrars-e con el dictamen pericial 
de médicos graduados, pues de no hacerse así, 
no debe el juzgador deducir una incapacidad 
por ser ello extraño a los conocimientos jurí
dicos que le son propios. (Casación Laboral. 
Junio 26159. Nos. 2211-:2212), 909, 1~ 

- 185 -:-

IEJRJRI(JlJR IDIE IDJEJRJECJHII(Jl (Cargo J!DOll') 

Es sabido que el cargo por error de dere
cho en la apreciación de una prueba debe se
ñalar no sólo el, medio probatorio al que se 
asignó un valor diferente del que la ley esta
blece, sino que es menester indicar las' nor
mas probatorias transgredidas, que sirven de 
!fledio para llegar a la infracción de la ley 
sustancial. (Casación Civil. Febrero 11/59. 
Nos. 2207-2208-2209) .............. 36, 1~ 

-186-

JE:JRJRI(Jl~ IDJE IDJEJRJECJHII(Jl (!Emt Ha a_J!Dr!Elcñacñómt 
al! e 1Lllll1la imtSJ!Dll!ccióll1l oc1l!llall') -

La inspección ocular no es medio proba
torio solemne ·sustancial a acto alguno, sino 
un medio de prueba admitido por la ley para 
la demostración de los hechos cuya realidad 
investigaba: En todo lo que se refiera a e:rr~r 



de derecho 'la ley es en grado sumo concreta, 
y no acepta que se dé por establecida su 
exístencia sino en los casos en que se ten
gan por probados hechos determinados por 
medios no autorizados legalmente, por exi
girse al efecto especiales · solemnidades, o 
cuando se deja de aceptar una de tales prue
bas solemnes. Fuera de esos casos, no queda 
posibilidad alguna de incurrir· en· error de 
derecho. (Casación Laboral. Junio 2q/59. 
Nos. 2211-2212) ............. 858, 11it y 2~ 
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traposición con la realidad y evidencia proce
sales. Al disponerlo así, la Corte ha buscado 
impedir que el ~mplio y necesario I?argen de 
apreciación libre'·que la ley le concede al juz
gador, · se vea menoscabado o restringido. 
(Casacion Laboral. AbrH 27 /59; N9. 2210) 

455, liJ. 
-189-

JEJRJROJR DJE IHIJECIHIO (lEn la interpretación 
de ·la demall1lda) 

~/-

-187-

~ El!UWJR DJE DJEJRJECIHIO (lEn materia 
laboral) 

El error de derecho implica el quebranta
miento de una regla legal sobre prueba que 
conduce a la violación de otra norma sustan.; 
tiva consagrato1•ia del derecho que se impe
tra. Por lo tanto, no pueden servir de supues
tos para. sustentarlq los mismos hechos y 
razonamientos aducidof;l para fundamentar el 
"error de hecho", pues el uno y el otro· obe
decen a causas distintas y su demostración 
es diferente. Por otra parte en mateda labo
ral sólo habrá lugar a error de derecho en 
casación, cuando se haya dado por establecid~ 
un hecho con un medio _probatorio no auto
rizado por la ley, por exigir ésta al efecto 
una d~terminada solemni'dad para la validez 
del acto, pues en este caso no se debe admi
tí! su prueba por otro medio, y también cuan
do deja de apreciarse una prueba de esta 
naturaleza, siendo el caso de hacerlo.· (Casa
ción Laboral. Junio 26/59. Nos. 2211-2212). 

909 2iJ. 

188 ...:._ 

JEJRJROR DJE lfirJECIHIO (Cuándo ocUJlrre) 

Sólo hay error de hecho cuando aparece de 
.,manera ostensible, cuando es manifiesto, pro-' 
tuberante y se presenta a todas luces en con~ 

'Ei cargo de 1ncongruencia por cuanto en 
la demanda no se le imputó mala fé al posee
dor, y sin embargo el Tribunal tuvo en cuen
ta las pruebas que se adujeron para acreditar 
este extremo, no implica tacha de incongruen-

. cia sino de error de hecho en la apreciación 
de la demanda, o errqr de hecho proveniente 
de haber dado· como probado un hecho, por
que desconoció la demanda que, comó prue
ba, indicaba que tal hecho ho existió en vir
tud del principio de que Quod non est in 
actis non ~t in mundo. (Casación Civil. Fe
brero 16/59. No·s. 2207-2208-2209) .... 53, 1iJ. 

y 2l¡t 
. _..:._ 100 -

. JERROJR DJE IHIJECIHIO (Soberall1lía del sell1J.tell11-. 
ciador en la a]!llreciación de las ]!llruebas). 

En esta clase de ataques, en los cuales se 
impugna el proveímiento del sentenciador de 
segundo grado por ca·usa de errores de hecho, 
la doctrina de_ casa~ión -acogida de modo 
invariable por la jurisprudencia nacional
ha sostenido. que la prosperidad del cargo 
sólo se produce cuando el yerro cometido por· 
aqÚél es ostensible y evidente, es decir, cuan
do el extremo resuelto equivale a decisión 
de tal naturaleza equivocada y fallida que 
francamente se opone a la lógica y repugna 
a la sana crítica. El planteamiento anterior 
tiende a resguardar la soberanía del Juez, 

Gaceta- 6 
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su autonomía en JUICIO, su independencia 
de criterio en la evaluación de los hechos, 
posición que resiste -con más consistencia. 
según los ·embates en el campo deJ·derecho 
laboral, debido a que e:--1 éste se consagra la 
libertad de _conveneimiento mediante la pé
suación 'racional y se desechan las tal'ifas y 
valoraciones_ de la ley. (Casación Laboral. 
Febrero 16/59. Nos. 2!W7-2208-2209) ..... . 

.235, 2~ 
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JEJRJROJRJES DJE lHilEClHlO Y DlE DJEJRJECJHIO 
· ( lEll1l casaci4'~ll1l nalborran) 

. La aplfcación imiebida de una norma sus
tantiVa., como motivo de casación, a conse
cuencia de apreciacióÍl errónea o falta de 
apreciación de determinada prueba, puede 
dar origen a dos medios distintos de' viola
ción de ·la ley, que son: el error de hecho y 
el error de derecho. E}n el error manifiesto 
de hecho se puede incurrir, bien sea, por que 
se dá por probado un hecho qu~ manifies
tamente no ha ocurrido, o porque se deja de 
aplicar la ley a -un hecho que el Tribunal 
cree no probado pero que lo está y, sobre 
esa base, se aplica la respectiva disposición 
legal a un hecho ,inexistente o se deja de 
aplicar a un hecho ex.istente. En el errqr de 
derecho,· se da a una prueba un valor distin
to del que la ley le aHigna, o no se reconoce 
el que ésta le señala, o se le dá el mismo 
que ella le ha fijado pero fuera de las con
diciones o sin el cumplimiento de los requi
sitos que la ley exigE~ para que se la- estime 
como tal. .En casación _laboral, el ·error de 
derecho se ha circun8crito al caso de valo
ración de- prueba, ad .. sollemll1litat~em para· la 
validez del acto, · con~forme al artículo 87 del 
C. P. T., en armonía con el artículo 61 ibí
dem. De ello se sigue, que el error de dere
cho implica el quebrantamiento de una re
gla legal sobre prm~ba y, por tanto, es in-

dispensable la cita de las que se consideren 
infringidas como consecuencia de ese error, 
además de las disposiciones sustantivas re
ferentes al fondo mismo del negocio, consa
gratorias de los derechos reclamados y que 
se consideren violadas a consecuencia de ese 
error. En cambio, cuando el meqio de viola
ción de la ley consiste en el error ~e hecho 
que "es simplemente un fenómeno de con
vencimiento acerca de la existencia o no 

. existencia de un hecho", como ha sostenido 
la Corte, no es nec~sario citar disposiciones · 
sobre-régimen probatorio, porque esta clasé 
de error ''no tiene en cuenta para producirse 
elemento jurídico· alguno". (Casación Labo
ral. Enero 24/59. Nos. 2207.:.2208-2209) ..... 

216, 1~ y 2~ 
-e 
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lEJRRORlES DJE lH!lEClHIO Y JOllE IDJEJRJEClHIO 
(lER1l na a¡¡»reciacióll1l de j¡»ll'1ULelbas) 

N o se acomoda a- la técnica de casación 
proponer simultáneamente y en relación con 
un mismo medio probatorio el error de he
cho y de derecho, pues éstos revisten carac-

. terísticas diversas. En efecto, si bien ambos 
se originan en el campo de las pruebas· y 
producen igual consecuencia, o sea la viola
ción de una norma sustancial, por aplicación 
indebida o por falta de aplicáción, el prime- . 
ro atañe a la prueba como elemento mate
rial del proceso, por creer el juzgador que 
cierto medio probatorio existe cuando n6 
existe o viceversa, y el segundo implica que 
le asigne un mérito legal distinto, dándole el 
que no tiene o negándole el que tiene, según 
la ley. 

N o pueden entonces, en principio, presen
tarse al tiempo lós dos errores, ya que para 
que aparezca el de derecho es necesario te

. ner en cuenta la prueba existente, es decir, 
analizarla, y desde el momento en que dicha 
labor se efectúa, ya no ha habido lugaR" a 
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error de hecho que implica desconocer la 
prueba que obra en autos o reconocer la que 
en ellos no existe. (Casación Civil. Marzo 171 
59. N os. 2207-2208-2209 .. ) .......... 91, 21.l 
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lEJRJROJRlES DJE lHIJEClHIO Y DJE DlEIRJEClHIO 
_(lEn la apreciación de las prllllebas) 

El error de hecho evidente a que se refiere . 
el artículo 520 del código de enjuiciamiento 
civil, consiste· en equivocación material u ob
jetiva o en subjetiva también: se está frente 
al primer caso cuando se da por existente una 
prueba que no obra en autos o no se aprecia 
una que allí existe.· Se está erí el caso ae 
apreciación subjetiva errónea cuando a la~ 
prueba existente se le atribu~e valor contra
rio al de la evidencia de hechos que ella de
muestre. Pgr eso, la Corte continuámente ha 
sostenido que "el error. de hecho consiste ju
rídicamente en pasar por alto una prueba de
cisiva, como si JJ.o hubiera sido producida, o· 
de estimarla en sentido contrario a la evi
dencia que ella ostente, abstracción hecha del 
mérito que· la ley le confiere". (N9 2.142, pá
gina 823). 

El error evidente· de hecho, eli su caso, Ó 
el de derecho, en. el suyo, en la . apreciación 
de la prueba, es límite de la soberanía del 
fallador ad-queJ¡ll. Si no extralimita- o· sobre
pa51a esa linde, la Corte no puede infirmar 
el fallo, porque la casación es un juicio sobre 
la sentencia frente a la ley sustancial, si de 
violación directa o indirecta se trata, o fren
te· a la ley procesal, si es el caso de error in 
procedendo. Cuando irrumpe el hito que limi
ta su campo de acción ·e incide en error ·evi
dente de hecho o de derecho en la. aprecia
ción de determinado medio~probatorio, pier
de el Tribunal su relativa soberanía y abre 
posibilidad para llegar a la casación a través . 
de l~ cues~ión de hecho que, de otrp modo, 
no podría enfrentar la Corte. Pero el error 
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de hecho evidente debe ser de inmediata con
sideración, perceptible sin mayor esfuerzo, 
resultado de ·una fácil y obvia comparación 
o balance, de lo cual aparezca haberse visto 
la prueba, de modo contra-evide~te. 

El error de derecho en la apreciación de 
una pr'ueba consiste, o en negarle el valor 
que la ley le dá o en atribuírle uno distinto · 
al que ella le fija. En punto a dictámen'es 
periciales el error de derecho consistiría en 
no atribuírle valor al concepto cuando lo tie
ne en virtud de su fundamentación, o, en 
fijarle un alcam~e diverso al que le otorgan 

·las normas que regulan el valor d~ esa prue-
ba. La apreciación de si un dictamen peri
cial está o no fundado, es aspecto que valora 
libremente el juzgador de instancia para 
aceptar o negar la fuerza probatoria de él. El 
error. de derecho es cuestión íntimamente 
vi,nculada a la apreciación de la prueba; por 
eso, estimarla en más o apreciarla en menos, 
es error de valoración, contradich>ri!l entre 
la prueba y la norma. (Casación Civtl: Mayo-
11/59. Nos. 2211:2212) .... 509, l:¡t y 511, l:¡t 
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lEIRJROJR.lES DJE lHIJEClHIO Y DJE DlEIRlEClHIO 
(lEn la apreciación del testimonio} 

La valoración manifiestamente errada de 
determinados testimonios, no procede dentro 
de un cargo por error de hecho. Si un testi
monio no h~ce prueba porque no recae sobre . 
los hechos que la ley exige, el ataque debe 
hacerse por error de derecho, es decir, ·por
que se les asignó tina fuerza probatoria que 
la ley no reconoce. En cambio, si se da por 
probado· un hecho sin existir la prueba res
pectiva, o se da por no probado no obstante 
hallarse en el proceso tal pru~ba, sin consi
deración al valor del medio; el error es de 
hecho. Por eso la Corte ha dicho refiriéndose 
al error de hecho: "En .todos estos casos, el 
error del juzgador no versa sobre la exis-
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tencia del extremo que se trata de probar, 
sino sobre la existen·cia del medio con que 
trata de probarlo'''. 

En_ otras palabras: los ataques por viola
ción de la ley sustandal derivad.os de error 
de hecho no pued(m referirse a la valoración 
probatoria del regpectivo medio de convic
ción, sino a la existencia. o inexistencia· de 
éste, según fuere ·el easo. (Casación Civil. 
Febrero 11/59. Nos: 2!~07-2208-2209) .... 36, 

. 21¡\y37,1lil 
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_JEJRJROJRJES IDJE lH!lECHO Y IDJE IDJEJRJECJHIO 
(lErrn. la a]jllreciacióll1l de uma misma prueba) 

El error en la apreciación de una misma 
prueba, no puede ser simultáneamente de 
derecho y de hecho. El primero .se refiere a 
los casos en que la ley exige una determinada 
solemnidad para la validez del acto que pre
tenda demostrarse, y el segundo, a aquellos 
en donde no se requiere esa solemnidad. (Ca
sación Laboral. Jur::io 30/59. Nos. 2211-2212 .. 

916, 2lil y 917, 1lil 

19{i-

lEJRJROJR · lESlENCKAlL IJllE lHIJEClHIO (Como 
eximell11.te de ila· r~~SJlliOll11.sabilidad) 

De conformidad eon el artículo 11 del Có
digo Penal el' ..... fundamento de la imputabili
dad es 1a actividad psicofísica. Por otra par
te esa imputabilidad. es el presupuesto indis
pensable de la responsabilidad, la cual se 
entiende como la obligaeión de soportar las 
consecuencias punitivas del hecho que se ha , 
llevado a cabo en condieiones que lO hagan 
imputable. El artícu!.o 23 del predicho Código 
se contrae a hipótesis en que no hay lugar 
a imputabilidad ·y por· lo tanto a responsabi
lidad. ·Entre esas hip6tesi's se encuentra la del 
error esencial de'hec:ho, situación que excluye 
la imputabilidad poi· falta de esa actividad 

psíquica que sumada a la actividad física vie
ne a determinarla en su carácter de presu
puesto para que pueda nacer la responsabi
lidad y. por lo mismo el derecho a imponer 
sanciones. (Casación Penal. Abril 21159. N<> 
2210) .•......................... 397, 2~ 
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. JEJRJROJR NlUMlEJRKCO (lEll11. q1.né coll11.~iste) 

El error numérico a que se refiere la ley, 
según 1~ ha sostenid6 la jurisprudencia, "es 
el que resulte de la operación aritmética 
que se haya practicado, sin variar o alterar 
los_ elementos numéricos de que se ha com
puesto o que han servido para . practicarla; 
es decir, que sin alterar los elementos nu
méricos; el resultado sea otro diferente; ha
bría error numérico en la suma de cinco, 
formada por los sumandos 3, 2 y 4". (Casa
ción Laboral. Julio 16/59. Nos. 2211-2212). 

888, 1fJ. y 2lil 
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JESCRli'll'lURA l?lUBUCA (lFm¡rza J!Drobatoria 
y· fuerza obnigatoria) 

No es exacta la afirmación de que el sig
njfic~do del precepto contenido en el artículo 
.1. 7.59 del Códi~o Civil, es el de que "uno es 
el valor probatorio de las escrituras públicas 
ent,re las partes y otro bien distinto el valor 
probatorio de las mismas contra terceros". 
Los tratadistas distinguen en un instrumen
to público su fuerza probatoria y su fuerza 
obligatoria o eficacia del contrato contenido 
en él: En cuanto al otorgamiento, la fecha del 
instrumento y las manifestaciones de las par
tes, el in~trumento hace plena prueba tanto 
respecto de las partes como de terceros, por
que son hechos respaldados en la fé pública 
que la ley otorga al Notario. Pero en cuanto 
a la fuerza obligatoria o eficacia del contrato 
o la verdad de las declaraciones, si no hace 
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plena fé sino contra las partes o sus causa
habientes a título universal o singular .. 

Esto no lleva al extremo de que ias' p~rtes 
o sus· sucesores no puedan probar contra lo 
expresado por ellas en el instrumento, de 
ahí la. acción resolutoria de un contrato bila
teral por' incumplimiento de una de las par
tes, a pesar de haberse dicho en la escritura 
o instrumento qué las prestaciones de ella 
estaban satisfechas. De ahí también la ac
ción de simulación del acuerdo expresado en 
la escriturá, en. ~azón de las contraestipula
ciones secretas u ocultas _de las partes. Si bien 
la plena fe del instrumento público sobre la 
verdad de las declaraciones· la otorga la ley 
respecto de las partes y causahabientes, no 
quielie decir que los terceros no puedan acep-· 
tarla o a"tenerse a ella. 

A pesar de la presunción- de verdad contra 
las partes que la ley reconoce a las decla
raciones recogidas en un instrumento pú
blico, éstas pueden probar contra esa ver
dad. Y la resolución del Juez que reconozca 
que las declaraciones no fueron verdaderas 
no puede afectar a los terceros de buena fé, 
que confiados en lo que reza el instr:u~entq 
adquirieron derechos sobre las cosas objeto 
del contrato. El Juez que con su fallo afec
tara a estos terceros indudablemente viola
ría el artículo 1.759 por interpretación erró
nea, ya que le atribuiría a esta. disposici6n 
un alcance que no le corresponde, dado el 
pilar de protección a los poseedores de buena 
fé en que descansa nuestro Código Civil. 

Tratándose de la oponibilidad a un te!cero 
del acuerdo secreto de las partes, encubierto 
por el aparente que relata la escritura pú~
blica, las normas aplicables .son los artículos 

. 1 .. 934 y 1.766 del Código Civil, no propiamente 
el artículo l. 759 del mismo. 

El primero de estos pre_ceptos, ~;omo lo ha 
interpretado siempre la Corte, consaera una 
garantía para los terceros de buena fé que, 

·atenidos al contrato. de compraventa estipu
lado en una escritura pública, en la cual 

consta que se pagó el precio, adquieren de
. rechos de parte del comprador aparente so

bre .la cosa vendida. 
A estos. terceros los all_lpara la presunción 

de ser verdadera la venta y de haberse pa
gado el precio, en forma que solamente en 
virtud de la declaración· de nulidad o de fal
sedad de la escritura pue~e haber acción con
tra ellos como poseedores. Lo que trae de 
consecuencia que, si el tercero no ha adqui
rido de buena fé sino a sabiendas o informa
do de que el contrato pactado ·no es verda
dero, sí hay acción contra ellos en su calidad 
de' poseedores. 

Ha dicho la Corte: "Si aparece celebrado 
un contrato por escritura pública, y sobre 
esta base adquiere un tercero de buena fé, 
toda prueba que tienda a alterar las estipu
laciones coptenidas en aquella escritura, no 
puede perjudicar a ese tercero" (G. J., tomo 
XXIX, páginas ·350 y 351). 

En el artículo 1.766 del Código Civil han 
encontrado l~ doctrina y la jurisprudencia 
la norma que estatuye la acción de simu
lación en razón cl,e que se~ aéepta el valor 
entre las partes de las contraestipulaciones 
a lo ac0rdado en. escritura pública, así se 
extiendan éstas en documento privado o en 

.,;Contraescritura pública. Agrega, empero, el 
primer inciso que esa escritura privada no 
producirá efectos contra_. terceros, es decir 
que el acto, contrato o acuerdo oculto no pue
de perjudicar terceros. Es la protección a los 
tercerqs de buena fé, que, confiados ·en el con
trato de que da cuenta la escritura pública, 
adquirieron derechos contra .}os cuales no 
puede produdr efecto alguno el acto secre
tamente pactado por los contratantes para 
alterar· el público . 

Esta ha sido la interpretación .que la Corte 
le ha dado al artículo que se analiza cuando 
dice; "Pero tanto la antigua como la nueva 
·doctrina han estado siempre acordes en un 
punto, y es en que los terceros que adqui
rieron de hueva fé del comprador aparente, 
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no sufren las consecuencias de la nulidad 
por simulación, se~gún aquélla, y de la mera 
simulación, según ésta. A éstos cuando no 
tuvJeren conqcimiento de la simulación al 
tiempo de contratar, l·es ·es inoponible el acto 
o contrato simulado" (G. J., tomo LXXIX, 
página 707). 

"Así pues la jiurisprudencia de la ·corte, 
tanto bajo la antigua doctrina de la simula-. 
ción nulidad como ba·jo la nlieva de la simu-. . 
lación prevalencia, siempre ha recenocido eL 
principio d~ la protección de la buena fé de . 
Jos terceros respecto de los ~ontratos simu
lados (G. J., tomo LXIII, pág. 668). (Casa
ción Civil. Febrero 16/59. Nos. 2207-2208-
2209) ................ 54, 2~ y 55, 1~ y 2~ 
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JE§C!RITTU~A IP'UJBLITCA (Ma111era Ole h:aceda 
1Hegall' a. lm¡¡ a1l!tos) 
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JESCJIÚTU!RA IP'UJBUCA (NuHidadl poll' falt~ . 
de formalidades) 

Véase el aparte l:omprav~Jmta en el nú
mero 118 de este Indice. 
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JE§T ADO CITVITL ( Accioll1les de :rr~ctftfñcaeióll1l 
de· partidas y de ireco!l1lccimiell1lto. - JFuero 

civii y eclesiástico) 

Conforme al artículo 407 del Código Civil, 
"cuando en un acta se haya cometido alguna 
equivocación o algún error y no se salvó en 

·los términos del artículo 37 4, se ocurrirá al 
Juez para que con audiencia de los intere
sados se corrija.· la equivocación, o. se sub
sane el error. Si recayere un fallo favorable, 
se qnsertarála ejecutoria de éste en el res
pectivo lugar del registro, atendiendo a la 
fecha de la inserción, la cual servirá de acta, 
debiendo además ponerse nota al margen 

¿> del acta refor:mada. La certificación sólo per-
Ra sido clara y eonstante doctrina de la judicará a las partes que hubieren sido oídas 

Corte, la de que las escrituras públicas pue- en el juicio". Estos principios se reiteran en 
den presentarse de dos maneras durante los el artículo 53 del Decreto número i.003 de 
términos P!obatorios; o bien, pidiendo que 1939. 
se libre despacl::o al Notario para que expida · Se trata, entonces, de la acción _de recti
copia y la envíe por conducto del Registra- ficación de partidas de estado civil, la cual 
dor para que é11te l':l ponga la nota de regí~- puede fundarse únicamente en equivocacio
tro, que es el medio indicado por el artículo nes ocurridas al sentar el acta o en los erro
.636 del Código Judicial; o bien, en forma res a que se refiere el artículo 374, los cuales, 
d~recta, acompañando al memorial de prue- según dice la Corte, consisten en que "el No
bas la copia de la eE¡critura autorizada por tario expresa en .el acta de registro del estado 
el Notario, con la :nota de registro, que es . civil cosa distinta de lo que se He informa, 1ll 

el sistema especial para esta clase de instru- omite parte de lo ñm:l!'ormai!llo ... ". (LXVI, 809). 
mentos señalad()S por el artículo 636 ñbírllem. No pu-ede confundirse este procedimiento 
Esta doctrina, que la Corte reitera, ~e en- con. la acción civil que implique un cambio 
cuentra consagrada, entre · otros en los si- de estado. ·Entre las acciones de estado y 
guientes fallos: 18 de abril_ de 1952, G. J., las tendientes a rectificar equivocaciones o 
tomo LXXI, página 731, y tomo LXXVI, errores en las partidas correspondientes, se 
página 384. (Casadón CiviL- Abril 8/59. N9 . presentan diferencias notorias, a saber: A). 

· 221 O) .... ~ ...... : ................ 305, 1 ~ Por el procedimiento de rec'tificación se bus-



ca simplemente enmendar los errores preci
sados· ~ntes, al paso ·que por la acción de es
tado se pretende producir una mutación en_ 
este respecto a determinada persona ; B) . 
Por tanto, el proceso de rectificación perte
nece generalmente a la jurisdicción volunta
ria, mientras que la .acción de estado es emi
n'Emtemente contenciosa; C). La rectificación 
se adelanta por los tra.mites sumarios del ar
tículo: 1.204 del Código J udiciál, en- tanto que 
los juicios de estado siguen la vía ordinaria, 
como expresamente lo dice el artículo 736 ' 
ñbidem. 

En consecuencia, por medió de una acción 
de rectificación de un acta no es admisible 
presentar una demanda que contenga con.:. 
troversia sobre el estado de las personas. En 
cambio,- como corolario de una .acción de es
tado, puede y debe ordenarse en la senten
cia la re~tificación de un acta del estado 
civil, tal cual ocurre en el caso de declara
ción de filiación natural por disposición del 
Decret~ antes mencionado, artículo 33. Por 
esto Planiol y Ripert enseñan que "si bien 
el procedimiento de rectificación no puede 
ser empleado para las acciones de estado, 
en cambio el procedimiento de esas ·acciones 
puede terminarse por medio de una rectifi
cal!iÓn. Eso es lo que se p·roduce si el deman
dante en la acción de estado obtiene una 
sentencia que contradiga las manifestacio
nes. de ciertas actas del estado civil" Y 
agregan: "JLos juicios de anulación de legia 
~imaeióllll. (se subraya), de adqpción o de· re
conocimiento de hijo natural pronunciarán 
igualmente la rectificación de. las actas co
rrespondierifes". (Trat~do· Práctico. de Dere~ 
cho Civil Francés, tomo 1, número 223). / 

Tan importante es la diferenciaCión ano~. 
· tada, que los tratadistas de derecho civil 

hacen hincapié especial en ella. Así, los 
mismos autores últimamente citados expo:, 
nen: "Desde que han empezado -a figurar en 
los registros, con las . firmas legales, las ac 
tas del estado civil, comprendidas las trans-
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cripciones y notas marginales, no _pueden 
ya sufrir ningún cambio sin una decisión 
judicial. No obstante, con frecuencia son 
necesarias algunas modificaciones de su tex
to. La ley prevé, a este efecto, un procedi
mieñto simplificado llamado de rectificación 
de las actas del estado civil, cuyas aplica
ciones son muy frecuentes. Sin embargo, es 
preciso evitar .su extensión: ya al caso de 
que la modificación en que se tenga interés 
haga surgir una cuestión de ~stado, o bien 
en el caso de que se trate, no de la rectifica
ción, sino de la constitución o de la recons
titución de un -acta". Añaden: "La acción 
en rectificación debe ser · cuidadosamente 
distinguida de ·las acciones de estado, y eso 
desde dos puntos de vista: 
' 19-La ley impone para la eficacia de las 
acciones de estado condiciones de fondo se
veras, a las cuales las partes no pueden esca
par presentando insidiosamente su demanda 
bajo la forma de una acció_n de rBctificación 
de un acta inexácta. ·. . Así, ·pues, como las 
acciones de estado, en principio, le están 
prohibidas al Ministerio Público, éste· no pue
d~ .demandar bajo la .forma de rectificación· 
(en Francia la puede pedir dicho Ministe"rio), 
aa supresión de un reconocimiento de hijo 
!natural, lo cual E¡ería una· v~rdadera discu
sión de estado ... 
"2Q~En ·cuanto al procedimiento y a la 

autoridad de la sentencia pronunciada, . las 
acciones de estado no deben ya ser confun
didas con las acciones de rectificación; La· 
ley ha creado para éstas · un procedimiento 
ligero y ·rápido, porque no tienen relación 
sino con errores o irregularidades materiales 
cuya rectificación es fácil· y no perjudica a 
terceros. Se sabe, en cambio, _cómo la ley, por 
interés público, rodea de garantías toda mo
dificación del estado de una persona. N o per
mite, por lo tanto, que en un caso semejante ~ 

se sacrifique la seguridad del procedimiento 
a una rapidez-que no es indispen·sable_". (Obra 
citada, páginas 232 y 235). 



).048 IG&IDlE'Il'& JJl!JIIDlltDll&II.. 

Colin y Capitant en su "Curso> de Derecho 
· Civil", dicen al respecto: "Podrá pedirse la 
rectificación de Ún acta, siemp1·e que con
tenga menciones inexactas,· enunciaciones 
prohibidas u omitan indicaciones que deba 
contener. De hecho, la mayor parte de las 
acciones de rectifieadón tiene por objeto, ya 
hacer que se rectifique la ortografía del 
apellido mencionado en el acta, o ya supri
mir un error cometido en la indicación de· 
los nombres del n:.ño, de los esposos, del di
funto". Y agregan: "Sucede con frecuencia 
que la demanda d'e reetificación suscita una 
cuestión de fondo relativa al estado del inte
resado: por ejemplo un hljo pretende que el 
apellido que en el acta se atribuye a su pa
dre o a su madre es inexacto, o aún. más, que 
se ha omitido consignar la calidad de casados, 
con relación a sus padres, en una palabra, 
que el acta que se pretende rectificar le atri
buye un estado distinto del que en verdad le 
corresponde. La prueba de la filiación está 
sometida por~ el Código Civil a ciertas con
diciones especiale8 qUE! se indican en el título 
que se ocupa de la filiación. Por consiguiente, 
hay que evitar que un individuo se exima de 
cumplir .estas reg-las disfrazando su verda
dera pretensión bajo ·una cuestión de rectifi- . 
cación." (Páginas 854, y 856). 

Y Claro Sola~ expresa sobre este punto: 
"La rectificación de una inscripción puede 
tener lugar cuando no expresa o expresa mal 
lo que debe contener, o cuando expresa lo 
que no debe contener. E:r:ro:n.-es:· Por ejemplo 
una equivocación en el sexo del niño en una 
inscripción de.naeimiento; faltas de ortogra
.fía en el nombre; un apellido atribuído al 
padre, siendo el apellido de la madre, y a la . 
madre el apellido del. padre; la enunciación 
de la legitimídac: del' niño cuyos padres no 
han contraído matrimonio legítimo. Omisio· 
ll1les: Por ejemplo, la falta de una enuncia
éión requerida por la ley, cualquiera que sea 
su naturaleza e :importancia! como la de los 
nombres del padre o de la madre de un hijo 

legítimo en su partida de nacimiento o en la 
partida de matrimonio. Ell1lUll!t!lcftacioll1les qUJe ll1lo 
hab:rían11 debido consign11arse: Por ejemplo, la 
indicación· en una inscripción de nacimiento 
de una filiación ad11lterina, o la designación 
del padre de mi hijo ilegítimo, sin su acepta
ción". Luégo expone, refiriéndose al . Dere
cho Francés: "La cuestión es generalmente 
resuelta en sentido negativo en razón de· 
que no debe confundirse una acción sobre 
reclamaCión de estado civil con la· de rectifi
cación de un acta del estado civil; en ésta 
la rectificación, se dice, es el objeto único 
de la· demanda; 'mientras que, al contrario, 
no es más que el accesorio de la primera, 
que mira directamente a la determinación 
del verdadero estado de una persona". (Obra 
citada, páginas 72 y 75). 

Por tanto, el procedim'iento ante los Tri
bunales Eclesiásticos no es el indicado para 
cambiar el estado civil, ya que a la actora 
le corresponde impugnar su calidad de hija 
legitimada- por medio de juicio ordina:t;io, 
ante las aptoridades civiles, pues como lo 
ha repetido la Corte, las consecuencias de 
la legitimación están gobernadas .. por la ley
civil. "La legitimación ·como efecto del ma
trimonio posterior de los padres, se rige por 
la ley civil, no ·por la canónica". (Casación, 
30 de octubre de 1920, XXVIII, 236): 

A este propósito se destaca que la doctrina 
de la Corte, de tiempo atrás, se ha inclinado 
porque las rectificaciones de partidas en ma
teria de legitimación deben hacerse ante los 
Jueces éiviles que son los .competentes al res
pecto. "Si en una partida eclesiástica, de ma
trimonio,· el párroco por olvido u .otra causa, 
omitió al hacer la inscripción dejar co11stan
cia en ella de la designación que hicieron los 
contrayentes de los hijos. que legitimaban 
(artículo 239), no basta para que la legiti-

mación se produzca, en vista de la prueba 
testimonial sumaria presentada ante la auto
ridad eclesiástica, que se haya hecho por or
d€m del prelado la enmienda con nota mar-

¿ 



ginal de la partida,_ y de ello dé fé el párroco; 
pues la ley civil exige una tramitación ante 
el Juez con audiencia de los interesados para 
subsanar el error u omisión (artículo 407 
del Código Civil), fqrmalidad que es preciso 
óbservar aquí por ser la legitimación volun
taria una institución de derecho .civil," (XXX, 
96, ·31 de julio de 1924). Y en la misma sen
tencia se lee: "Los asuntos relativos a la legi
timación voluntaria de los hijos por matri
monio subsiguiente de los padres. son de fue
ro mixto: del eclesiástico y del civil, y en tal 
caso ni la ley canónica ni la civil consienten 
en una aplicación promiscua e indistinta den
tro de una misma jurisdicción, sino que la 
requieren separada, peculiar y determinada· 
ratione materiae según se trate de fin_es tem-
porales,· o religiosos". "' e . 

Por lo dem~s, tales doctrinas se reiteraron 
por esta Corporación en sentencia de casa
ción de 24 de noviembfe de 1924, con ponen
cia del ilustre Magistrado doctor Juan N. 
Méndez en los términos que siguen: "Para 
que el error cometido en un acta de estado 
civil se repare ppr quien la extendió, es ne
cesario con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 407 del'Código Civil que proceda una 
tramitación ante el Juez para que, con audien
cia de los interesados, se corrija el er~or, y si 
se dicta fallo favorable, se insertará la eje
cutoria de éste en el respectivo lugar del 
registro, atendiendo a la fecha d~ la inser
ción, la cual servirá de acta, debiendo ade
más ponerse una nota al margen del acta 
reformada. 'La rectificación sólo perjudicará 
a las partes que hubieren sido oídas en el 
·juicio. Esta- disposición no se ha cumplido 
en el caso actual, y aunque hubo una reso
lución -de la autoridad eclesiástica para ex
tender la 'nota' marginal, ello no llena ni en 

.razón dejuris.dicción, ni en el cumplimiento 
'de la tramitaciÓn que -exige la ley civil, lo·s 
requisitos indispensables que impone esta 
misma ley, .. para que la enmienda del acta 
primitiva de matrimonio pueda considerarse 
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como prueba.- Por respetables que sean las 
providencias de la autoridad eclesiástica, en 
este asunto de legitimación que, en el actual 
juicio corresponde al fuero civil, por razón 
de su naturaleza, debe prevalecer la ley civil'' 
(G. J. número 1.604, noviembre 24 de 1924, 
página 96). 

Mas suponiendo que la autoridad eclesiás
t_ica fuera competente para resolver sob:re 
rectificaciones de partidas, en el sentido de ·• 
.incluir hijos legitimados cuando no se desig
naron oportunamente en el acta de matTi
monio de los padres, o para suprimir nom
bres de aquéllos -cuando se afirma que fueron 
incluidos erróneamente que es un caso simi
lar al primero, no hay duda de que el sistema 
de rectificación no puede ser el adecuado, 
pues ambos fenómenos se reflejan necesaTia
mente. en un determinado estado civil,. q~e 
debe debatirse judicialmente, como· se dejó 
sentado, ante los Jueces civiles. 

El artículo 16 de la Ley 153 de 1887 esta
blece que la legislación canónica es indepen
diente de la civil, y no forma parte de ésta, 
pero será solemnemente respetada por las 
autoridades de la República, según el Con
cordato y' la ley (Leyes 57 y 153 de 1887, 
artículos 17 y 57) vigentes, los Tribunales 
Eclesiásticos son competentes, en forma exc 
elusiva, para conocer de las causas dé nulidad 
y divorcio del matrimonio católico, el cua:l, 
como es sabido, produce efectos civiles. Mas 
no existe ningún precepto que .autorice a di
chos Tribunales pará proveer sobre acciones 
de estado. civil. en relación con la filiación 
legitimada por subsiguiente matrimonio de 
los padres, en donde no se cue~tiona ningún· 
punto referente al acto matrimonial. Por ~1 

contrario, se ha visto que la legitimación es 
una institución de carácter civil, regulada 
por las normas civiles. 

Lo expuesto no se -opone a los principios 
concordatarios, es·pecialmente a los artículos 
2Q, 3Q y 4Q de dicho pacto, pues se trata de 
una materia excluída de ·la competenCia de 
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las autoridades eclesiáHtkas, sin que haya por 
tanto pugna con lo re:melto por la Corte en 
la sentencia de 15 de mayo de 1954. (Tomo 
JLXXVH, página 581). Estas se limitan a de-. 
cir que las disposidones legales colombianas 
y el régimen coneordatario reconocen "al 
Derecho Canónico •COrno llll Órclenamiento. ju-

, ridico independiE,mte del ordenamiento j urí
dico del Estado colombiano, pero· que puede 
producir efectos deñtro del ámbito de nues
tra ]~gñsHacñóll'il cñvil, cuamHo ésta defiere, en 
ICÜ~Ir~as materias, ex¡p¡:resamen1lte, al derecho de 
lla TI~ll~ña". (Se subraya). Además, no. hay 
ninguna contradicción eon "la tesis admitida 
en tal fallo de que las normas canónicas con
tinúan considerándose extrañas al ordena
miento de donde provienen, con las caracte
Jrísticas intrínsecas ¡r la vigencia o validez
que tienen en el ordenamiento de su origen, 
es deciT, que ••en nos casos y materias en que 
la legislación colom1biana defiere a la canó
nica, esa referencia es formal y no recepti
cia". Porque la Sala parte de. la base de que 
la materia de la legitimación, en cuanto con- . 
figura un est~do ciyil concreto, no la ha de-. 
ferido la ley colombiana a lo que al respecto 
Jregule la ley canónica. 

A este, propósito se anota que la Corte 
~JLH, página 853), tratando de la legitima
ción Ü]!DS® Úlll!Ire, 'expreBa: . "Como la legitima
ción TIJ!DS® ñm:-e establecidB, por el artículo 52 
de la Ley 153 ya citada E\e refiere a los ma: 
tldmonios civiles o católieos, porque la nor
ma no gistingue, ·es obv:io que por imperio 
de esa disposición el hijo .concebido antes 
del matrimonio católi·co d·e sus padres y na
. cido dentro de éste es legítimo. · Según las 
normas del derecho eanónico, los hijos ha
·bidos por personas libres y que después en 

·, ·cualquier tiempo, se casen entre sí, quedan 
legitimados y este es un •=fec~o· canónico de 
·ese matrimonio; pero la ley civil no reconoce 
tal efecto, porque la legitimación se rige 
únicamente por los preceptos del· Código Ci
vil. Esto lleva a la conc:lusión de que los efec-

tos canónicos del matrimonio no producen 
siempre efectos civiles, y que ese fenómeno 
no se verifica sino cuando la ley civil expre
samente lo establece". 

Mutatis mllltamH, la legitimación ·que no 
se produce i¡p¡s® imre y sus consecuencias se 
rigen por la ley civil, POI: lo cual una vez 
aquélla producida, sqlo es posible cambiarla 
mediante la impugnación, sin que el proce~ 
dimiento eclesiástio sobre rectificación de 
actas, en el supuesto de que canónicamente 
pueda tener efica~ia para variar el estado res~ 
pectivo, llegue a obligar a .las autoridades 
civiles. (Casación Civil. Junio 24/5~. Nos. 
2211-2212Y ........... 692, 11il y 2~ a 695, 2" 
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lES'II' ADO CKVTIJL (l?Irlllelba de lla ]!Dosesiióll'il 
ll'ilotorña) 

Para demostrar la posesión notoria del eso 
tado civil no es bastante prueba el dicho da 
.dos testigos, sino que el rigor legal exige que 
los elementos constitutivos del mismo estado 
se acrediten en forma irrefragable. (Casao 
ción Civil. Junio 3/59. Nos. 2211-2212) ..... 

807, 1 \). 
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lEXCIEI?CTION (No Ro es lla !Car~ll'ilda «ll~ a«!~n®1111-

y derecho ]!Dara «ll~mmall'il«llar) 

La noción amplia de excepción, o sea cual;, 
· quier defensa del demandado, incluso la simQ 
pie negación del derecho invocado por el acG 
tor, no es de recibo dentro de la concll"etiza
ción procesal que ~oJisidera la excepción co
mo aquellas defensas fmtdadas en otras cir-

. cunstancias de las constitutivas del derecho 
· d~l 1;\em.andante. Por esto, se ha dicho que el 

Juez l_o primero que tiene que indagar es si 
se reúnen los elementos de la acción civil, 
¡pues si falta alguno de ellos debe absolver, 
sin entrar en· el análisis de las excepciones. 



> ' 

La Corte expresa: " ... se comienza por estu
diar la acción ejercitada y por indagar si al 
demandante le asiste. Cuando esta sugestión 
inicial es respondida negativamente, la abso-

. lución del demandado se impone: pero cuan
do se halla que la acció;n existe y que le asiste 
al actor, entonces sí es procedente estudiar 
si hay excepciones que la emboten, enerven 
o infirmen, háyanse opuesto por el reo como 
la de prescripción· o la de compensación, o 
surjan del proceso, opuestas o nó por éste, 
tal. como corresponae a los artí~ulos 343 del 
Código Judicial y 1.719 del Código Civil". 
(XLVI, página 623). . 

Así las cosas, es evidente que la falta de 
derech<;> en el demandante no es una excep
ción, en su sentido concreto, sino un~ de los . 
elementos de la ·acción-pretensión. "Por eso 
la carencia de acción y derecho para deman
dar, no puede ser jamás una excepción,-por
que esta presupone la acción que ella destru
ye o enerva. ¡>eró no tener la acción es vicio 
tan fundamental que su sola presencia basta 
para proferir el fallo comp si existiendo fuese 
destruída por una excepción" (XLII,. 621). 

. (Casación Civil. Mayo 29/59. Nos. 2211-2212) 
5~2. 2lil y 593, ll,l. 
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EXéEJP>CWNES (Dilatorias, Jlll~ren11torias y 

mixtas) 

Es cierto que las excepciones dilatorias 
son de taxativa enumeración en la ley. Su 
objeto es purgar el procedimiento ·aunque 
.como consecuencia lo alarguen o dilaten. 
Las perentorias surgen de la naturaleza 
misma de los hechos y hacer su . enumera
ción sería un tanto arbitrario. Las perento
rias de fondo pueden desconocer la existen
da de la obligación o pueden extinguirla si 
alguna v~z exístió. Las primeras ·suponen la. 
presencia de un hecho c·oetáneo a la decla
ración de la existencia de la obligación que 

JJ11Jllll!l((lll&l1 

impide que ésta tenga cumplido efecto. Ta
les serían las de falsedad, error, fuerza; etc. 
Las segundas suponen hechos posteriores 
que hacen inútil o por lo menos· enervan la 
existencia de la obligaci§n, por ejemplo, la 
de · pago, compensación, novación, remisión, 
incumplimiento del contrato, .. etc. · 

Junto a estas dos grandes· clasificaciones 
doctrina y j1,1risprudenCia admiten una ter
cera· categoría de~ excepciones, llamadas mix
tas por algunos tratadistas, por cuaJ!tO en 
cierto modo participan de características 
de dilatorias y de perentorias, y que pudién
dose no alegár i~n limi~ne. litiS, pueden resol- -
verse en la sentencia definitiva, pero cuyo 
oQjeto no es producir impacto contra la exis
tencia de la obligación, sino contra las con
diciones formales del proceso, excepción que, 
por -lo mismo, no produce sentencia de mé
rito ·o sustancial, sino simplemente de forma.· 
Dentro de este caso estaría la que en otro 
tiempo se llamó excepción de inepta deman
da o petición -de modo indebido y que en 
realidad lleva al resultado de la inhibición 
~por -falta ·de presupuesto procesal, o sea. de 
la presencia "de aquellos antecedentes ne
cesarios para que el juicio _tenga existencia 
j urídlca y validez formal''. · . · 

Por fin, sobre preclusióü del término 'para 
proponer la exce})ción dilatoria y cuanto el 
Juez del conocimi~hto • admitió la demanda 
sin hacer observación alguna, la Corte 'tiene 
dicho lo siguiente: . . . 

"Si el Juez no ha ejercido el poder de or
denar de oficio la corrección de 'una deman
da que adolezca de vicios formales, ni la 
parte demandada ha propuest9 la excepción 
dilatori~, y en el momento de ir a fallar el 
negocio se encuentra una demanda con un 
defecto formal de tal índole que haga im
poSible un pronunciamiento en el fondo del 
negocio, el deber del· juzgador -es declarar 
su .inhibición para decidir la controversia, · 
por causa de este impedimento procesal. 

.. Tal sería elcaso de una demanda· en que 



ej®Fcñtindose una a~~ció:n :real no se han se
maJado· los linderos y demás circunstancias 
q¡UJJe individualicen el inmueble en que radi
l!llt.ll<2 el derecho, o el de una demanda en 
que han acumulado indebidamente acciones 
o¡pUJestas ~y ~ontradictorias entre sí, o el de 
una demanda . adelantada por vía procesal 
inarllecuada legalme"nte. 

~·La jurispiudenda: n:acional en casos co
mo estos ha hablado impropiamente de ima 
excepción perentoria (ineptitud sustantiva 
cle ]a demanda o petición de modo indebido), 
Cl.llando en rigor se trata. de un impedimento 
¡pyocesal por fálta dEll presupuesto correspon-
diente (demanda err forma) . . .. 

"Como es obvio, no basta cualquier defec- · 
to foll'mal de la demanda para justificar la 
inlh.ibito:ria del juzgador, sino se requiere uno 
de mucha gravedad, corno en los casos cita
des poli' vía de ejemplo". (G. J., número 2.145, · 
p~glina 345). (Casación Civil. Abril 22/59. 
N9 2210) ••••.••.............. 341, 1lil y 21.1 

~-JF ·-
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lF AL§lEIDAID (lill11VIt!Stigació!l1l ¡pe11taH JlliOr 
~SJ.«:lhlm «lle) 

La simple afirmación de una parte jnte
resada, respecto a la falsedad de un docu
mento privado, no- hasta o no arguye por sí 
sola el conocimiento serio que va implícito 
en la norma del artículo 11 del Código de 
lP'll."ocedimiento Penal; por consiguiente no in
mmce ·en responsabilidad el funcionario que 
omi~e oi"denar la expedición de las copias a 
que se ll."efiere dicho artículo. (Casación Pe
nai. Febrero 26/59. Nos. 2207-2208-2209) .. 

182, 1~ y 2~ 
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lF AL§IEIDAID ('ll'acha die) 

· Poli." la simple afi:remación hecha por la 

parte interesada, en la primera instancia, al 
contestar la demanda de lanzamiento, sobr? 
que "es falso el contrato de arrendamiento" 
o documento correlativo, no corresponde al 
Juez adl.-qu.em disponer nada al respecto, 
mientras aquélla no le haya dado el necesario 
impulso. En materia civil rige el llamado 
principio dispositivo, para cuestiones de pro
cedimiento; las partes i!lis]lliO!l1\e!l1l del proceso, 
salvas las excepciones legales; y si los J u e
ces interfieren, de oficio, esta óFbita privada, 
desvían· su :función e incurren en abuso. Es 
ante el Jti'ez decprimera instancia ante quien 
debe formalizarse, en tal caso, la referida 
tacha, o a qUien debe reclamársele por la 
parte interesada; y si ésta nada dijo o en 
nada insistió al respecto, hay que presumir" 
que desistió del incidente, o que no le intere
saba que el ~ebate surgido. de la llitis ICO!l1\i.es
tatio se orientase hacia la discusión de la 
presunta falsedad. (Casación Pen~l. Febrero 
26/59. Nos. 2207-2208-2209) ........ 181, 2?-
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FALSEDAD Y JE§'ll'AlFA (lEil11 tell uns® i!ll~ ft!l1ls· 
• . ' 1 

trumelllltos Il1leg®~Cun.bHes y i!lloeunrne!l1l~Os 

]lliÚblliiCOO) 

El qúe, en perjuicio de tercero o con in
tención de causarlo, falsifique «l!ocunrn~Il1l~l!ll 

privad!~, incu~re en ]lllrisió!l1l de 2 ~ 8 afios y 
multa de $ 100.00 a $ 2.000.00 (Cfr. artículo 
240 del C. P.). 

-Esta norma sóloaontempla la falsificación 
del documento -privado, sin prever el USO 
de éste por el falsificador. 

Si 'el que usare el dlocunmellllto ¡¡Drivai!llo fal
so fuere el mismo que lo falsificó, incurrirá 
no ya. en ptisióllll sino en ]lliiresfti!llio de · 2 a 8 
años, y a esta pena se agregará un au.rn~!l1lt® 
de 113 a 112 (Cfr. Arts. 242 y 233 ñMdern). 

Aquí,. en cambio, se reprime al que siendo 
falsificadór del doiCunmelllli.o ]lllriva«llo, lo USA. 

Ahora véase-lo que ocurre con una especie 



del género, es decir, no ya con la falsedad y 
el uso de ~ocumelllltoo privado8 ellll gelllleral, 
sino con la falsedad y el·uso de KNSTJIUJM~N
TOS NEGOCIABLES en particular,· que en-
trañe un delito distinto de ésta. · 

El que ·sin ser funcionario o empleado pú~ 
blico, o aún siéndolo -pero en zona de acti
vidad extraña a sus funciones-, falsifique 
INSTRUMENTO NEGOCIABLE, . o docu
mento público u oficial, incurre, por ese solo 
hecho, en 2 a 8 años de presidio: (Cfr. Att. 
233 ibidem). 

Distingue, pues, la ley, entre documentos 
públicos e INSTRUMENTOS NEGOCIA
BLES, sin crear desde luego con éstos un 
género aparte del conoc;ido con el nombre 
de DOCUMENTOS PRIVADOS. La equipa
ración que aquí hace la ley entre docu
mentos públicos e INSTRUMENTOS NEGO
CIABLES se colllltrae al solo ·efecto de la 
·JPHlmali~a~. 

Si el que, usando "con perjuicio de terce
ro o con intención de causarlo", el instru
mento negociable a sabiendas de que es fal
so, no es ·el mismo sujeto que lo falsificó, la 
pena para ei' usador es la ·del artículo 233 
del C .. P., o sea 'la de 2 a 8 años de presidio, 
con una dismil!Hllcióllll "hasta una tercera 
parte". (Cfr. Art. 234 ibñdem). 

Obsérvese desde ahora, que el USO puni
ble ~ que se refiere el capítulo "De la fal
sedad", no es un uso cualquiera sino un uso 
"con perjuicio de tercero o con intención de 

·.causarlo" (ArtíCulo 240), o ~•con propósito 
de lucrarse" (Artículo 234 y 241 ibídem), 
sin que entrañe un delito distint() de la fal
sedad. 

Pero ¿qué pasa si el que falsifica el ins
trUllmeiDlto l!1legocialble es el mismo que lo USA, 
incurriendo en otró delito? 

a)· ¿Se considera tal USO del instrumento 
por el mismo falsario, como delito o hecho 

. punible distinto de la falsificación? ¿Hay 
o no hay concurso material de este delito 
con el de estafa, por ejemplo, cuando es. 

.U([Jl!J)ll<Dll&IL ll.05S 

autor de ambos un mismo sujeto áctivo y 
cuan.do hay o JlllUlldo haoer un número plurai 
de víctimas como secuela de tal USO? 

b) Si no hay· concurso sino más bien 81~
sorción del segundo delito por el de falsilfi
cación, seguiríase que q~ien a la vez reslJJl
ta ser autor de ésta y a]plrov~lhla~Oll" ·delliNS
TR U MENTO NEGOCIABLE apócrifo, ten
dría IGUAL pena que la imponible al que no 

· ha hecho otra cosa que falsificar·el Ínsiru
.mento negociable. Y por si esto fuera poco, 
·el que a la vez sea falsario y, por ejemplo, 
estafador respecto de documento privado no 
negociable; quedaría, como ya se ha visto, 
reprimido con ma~or severidad (2 a 8 años de 
presidio con un aumento de 113 a 112. Cfr. Art. 
242 del C. P.) que el que comete los mismos 
delitos en· cheques y letras de cambio. 

e) ·Si, por el contrario, no hay tal absor .. 
ción, ¿qué artículo del Código Penal se le 
aplica aL autor de ese concurso de falsedad 
y el otro delito? ¿Se lé aplica el 33. en al1'
monía con el 233 (falsificación del instru
mento negociable) y el 408 (~~8\ít~ poX' me
dio del mismo) ? ¿o se le :reprime moohmte 
la norma del concurso especialísimo del al!"
tículo 242 ibídem? 

d) Aplic-ándole al que ha incurrido en la 
doble actividad cri:mJnal de que .trata la le
tra e) precedente, las normas de los artículos 
33, 233 y 408 del Código Penal, la pena im
ponible es la de 2 a 8 años de presidio con tm 
aumento (artículo. 33) de cero más uno "haflta 
otro tantó" de la base; al paso que si el pre
cepto aplicable es el del Art.<:c242 ib., la penao 
base es la mi!3ma (2 a-8 años de pres!cl_io}, 
pero el aumento no puede bajar de la ierce!i'8 
parte, como mínimo, ni exceder de la mitad!, 
como máximo. En la primera hipótesis no hay 
límite mínimo para el aumento; en la S@gtnn
da, ese límite es la teréera parte. En cambio 
el máximo del aumento. en la primera hipó
tesis es otro tanto de ·la base, y en la ·segunda 
sólo llega a la· mitad. 

.Todos los interrogantes que hasta aqufi fue 



presentado la Sala respecto al caso del que 
habiendo falsificado un cheque, aca,ba por 
hacerlo efectivo en provecho propio, se re
suelven dentro de un criterio de rigurosa 
inte:rpretación sistemática de la ley, median
te la aplicación del concurso material de fal
sed{ld y estafa (artículoe~ 233, 408 y 33 del 
Código de las Penas) . Esta clase de concurso 
fue la que tuvo en cuenta el Tribunal en el 
fallo recurrido,. aunque sin expresar con la 
pre_cisión deseable las bases esenciales de su 
razona)niento. La Corte eBtima que e.l Tribu
n.a! acertó al aplicar al caso de autos las re
glas del concurso material de falsedad y es
tafa, porque, como ya se viio1 el uso del cheque 
falso no se detuvo l!!ll1l i!!l j¡:lerjunido 1[]!1!! ti!!JrCI!!rO 
il]) l!!nu i!!l ñrrntl!!nuto 1[]!1!!: causado il]) en el propósito 
de lucrarse, sinuo q¡une se tlt"al[]lunjo para quien 
a la vez fue autor y usador del cheque falso 
e.~ ••unrrn ¡¡uoncllm ñllicito3

'. 

. En otras palabras: el uso nó fue aquí úni
camente el propio de la falsedad, sino que 
dio lugar a una· nueva figur.a punibie autó
noma -la estafa -que consiste en obtener 
mediante engaños o artificios .. un provecho 
ilícito con perJuicio de otro". (Artículo 408 
del C. P.). 

·· Si la falsificación no hubiera ocurrido en 
cheque sino en documento público u oficial, 
usado luégo por el mismo falsario en pro
vecho propio y en perjuicio de tercero, el 
resultado ·hubiera sido el mismo y la escala 
penal aplicable a tal concurso tampoco hu
biera ·sid<:> diferente (arts. 233, 408 y 33). 
(Casación Pena). Mayo 14159. Nos 2211-
2212) ............... 738, 1 ~ y 2(1 y 734, 1 ~ 
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El artículo 195 del CódiJ~O Penal, como es 
obvio, . no puede interpreta.rse aisladamente, 
sino vinculándola, por un proceso sistemá
~ico, a toda:s las demá.s concordanies, y, en 

especi~l, a lo que dispone el artículo 91, el 
cual, a su vez, remite al artículo 80, cuyos 
requisitos deben cumplirse O· darse en el caso 
conéreto, para que el perdón judicial sea con
ducente. Son tres tales supuestos. 1) Que so
. bre el proces!ldo no haya recaído ninguna 
condenación por delitos; 2~. Que su conducta 
anterior haya sido siempre buena; y 3) Que 
su personafidad, la naturaleza y modalidades 
del hecho delictuoso y los ~otivos determi
nantes, den al Juez la convicción de que el 
individuo que va a gozar de este beneficio 
no es peligroso para la sociedad y de que no 
volverá. a delinquir. 

No son pocas, de consiguiente, las condi
ciones requeridas para la procedencia del 
perdón judicial, en el evento del artículo 
195 del Código Penal. Y. todas ellas rela
cionádas ~on cuestiones de hecho o probato
rias, cuya verificación y análisis no pueden 
hacerse dentro del estrecho mareo de la cau
sal 1\1 de casación, exclusivo para problemas 
de puro derecho, sino dentro de la zona pro-· 
cesa! señalada por la ley, que lo es la causal 
2lil . de casación. 

La concesión del beneficio especial del ar
tículo 195· del Código Penal es obligatoria 
si se ·cumplen todos los requisitos allí exi
gidos. El arbitrio que el texto consagra, co
mo ocurre ton el del artículo 80 ñlhí:demm, no 
es absoluto, de suerte q'ue pueda conducir a 
la arbitrariedad. No se trata de un "poder" 
o querer· caprichoso del juzgadór. Esto sería 
absurdo ;"_y es la mism~ ley penal la que se
ñala al Juez, con la fuerza obligatoria de 
toda norma, lo~ supuestos de hecho que, una 
vez realizados o ·cu;mplidos, lo gravan con el 
deber del perdón. 

Pero aunque esto es. cierto en el campo de 
la pura doctrina, no básta, por sí solo, para 
definir, en Íos casos concretos, si dicho arbi
trio ha ·sido ejercido arbitrariamente o en 
forma ilegal o indebiüa. (Casación Penal. 

. Mayo-15/59. Nos. 2211-2212) .... 740, 2\l·y 
741, 1~ y 2~ 
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JFITJLITACITON NA'll'ÜJRAJL (Demall1lda -después 
«lle muerto eA ]llladre} 

A título· doctrinario, se reproduce la si-: 
guiente jurisprudencia de la Corte en rela~ 
ción con la parte pasiva de la acción de filia
ción natural después de muérto el padre: 
"El fallecimiento del padre no es capaz de 
borrar esa clase de deberes que arrancan de 
normas éticas muy claras, situadas en planos 
superiores y que imperan. sobre el querer del 
llamado a heredar por la sangre, esto es el 
heredero por parentesco, como tal,- aunque 
todavía no h~ya aéeptado hi herencia.· Tanto 
más cuanto que la vocación hereditaria, en
vuelve también intereses de contenido patri
monial, abstracción hecha de to que en con
creto pueda valer la herencia. 
· "Es tan cierto lo que antecede como que 
si, en el campo de la filiación legítima, el hijo 
acepta la herencia de su padre, no por ello se 
despoja de su estado civil, ni pierde el paren
tesco- con la familia de su progenitor. 

"Caso distinto se presenta cuando la he
rencia es deferida con base independiente de . 
la vinculación que el parentesco funda. Por
que entonces sí parece indispensablé que la 
herencia haya .sido aceptada para que la ac-
ción de reconocimiento de estado civil pueda 
encaminarse eficazmente contra el heredero". 
(G. J.~ número 2.144, página 42). (Casación 

·Civil. Junio 24159. Nos. 2211-2212) ... .'699, 
2~ y 700 •. 1~ 
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JFITUACITON NA'll'1IJIR.AJL (Km]llletratlla ]lllOr Ull1l. 
lluñ]o ·He~ñtñma«llo) 

Mientras la persona interesada no Qb~Em
ga sentencia favorable de impugnación de 
su calidad de hijo legítimo, reconocido por 
legitimación hecha a su favor en el acta de 

11..055 

matrimonio, no tiene capacidad para solicic 
tar se declare a su favor un estado civil di
verso, cual es el de hijo natural de otra per
sona. A$í como según el artículo 39 de la Ley 
45 de 1936 el hijo concebido _por mujer .ca
sada no puede ser reconocido como natural 
salvo que_el márido lo desconozca y-por sen
tencia ejecutoriada se declare que el h~jo no 
es suyo, pues se halla gozando del estado 
civil de hijo legítimo, quien está en posesión 
del estado de hij(:) legitimado carece de in
t~rés para pedir el reconocimiento de la cali

-dad de hijo natural de persona diferente al 
.marido, mientras no se borre, con _el cumpli
miento de los requisitos legales, su primi
tivo estado, ya que no se' pueden poseer si
múltáneamente dos estados civiles. (Casa- -
ción Civil. Junio 24/59. Nos. 2211-2212) ... 

696: 1'>' 
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JFILIAC][ON NA'll'URAL (S~ancci6ll1l) 

Para que pueda- declararse ·judicialmente 
la paternidad natural en el caso de seduc
ción de que.trata el ordinal 29 del artículo 49 
de la Ley 45 de 1936 cuando se alega que la 
seducción se realizó mediante hehos dolosos 
o palabra de matrimonio, es necesario esta
blecer plenameri:te en los autos· que la mujer 
fúe víctima· de un engaño, ya que éste es el 
elemento constitutivo fundamental de la se
ducción, que de no haber mediado no se ha· 
bría . rendido a las exigencias carnales del 
seductor y siempre que exista un principio 
·de prueba· por escrito que ·emane del pre
sunto padre que haga verosímil la seducción. 

Además- se debe probar la honestidad de 
la mujer antes de realizada la seaucción Y. 
que el nacimiento del hijo cuya paternidad 
se indaga se realizó dentro de-los .cjento 
ochenta días siguientes a la-fecha en que se 
consumó. el acceso carnal como culminación 
de la seducción y antes de . que expiren los. 



trescientos días sigtiient1as a aquella fecha, 
de conformidad con la presunción legal esta
blecida en el artículo 92 del Código Civil. 

La superior posic:\ón económica y social 
de un hombre frente a una mujer, son cir
cunstancias que pueden influír en el ánimo 
de ésta para acceder a los requerimientos 
sexuales de aquél, pero tales hechos no son 
los que la ley califiea de dolosos para con
figUJrar la seducción, pues ellos solos no 
pueden crear engaño en la mujer en cuant~ 
a las verdaderas pretensiones del varón, por 
inexperta que se le suponga en lides amo
rosas. (Casación ci..ril. Jli'ébrero 12/59. Nos. 
2207-2208-2209) ) ........... 42, 2~ y 43, 1 ~ 

= IHr -~ 
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Si bien el hecho de comparecer en juicio 
asumiendo la calidad de heredero, puede He-

• 
gar a constituír la aceptación expresa de que 
habla el artículo 1.299, esto solo no básta, 
pues el título corrElspondienté ·a tal calidad 
es un hecho que debe aparecer probado en el 
proceso por uno dE! ÍoE. medios probatorios 
indicados en la ley. 

La aceptación ex]presa o tácita de una he
r-encia debe constar en :forma clara e inequí-: 
voca ·en hechos o mani.festaiones que reve
len· en forma evidente y cierta la voluntad 
del asignatario de aceptarla. No sobra ad
ver-tir- que los prineipios que en nuestro de
recho civil gobiernan la, aceptación de la 

· herencia, se hallan in:formados en el con
ceptü de que nadie ;puede ser heredero contra 
sVJ vohmtai:l. · 

1 

Más aún, como dicen Colin y Capitant: 
"No basta. que se haya tomado el nombre 
de heredero para dedueir por ese hecho que 
aceptó· la .herencia, si se demuestra que al 
tomar ese nombre qui:9o decir simplemente 

qúe estaba llamado a la sucesión del difunto, 
pero no su manifestación de aceptarla". (De-
recho Civil, pggina 152, tomo 79). · 

Conviene advertir además, que el artículo 
1.299 del Código Civil al decir: "Se entiende 
que alguien toma el título de heredero cuando 
obligándose como tal, lo hace en un acto de 
tramitación judicial", no se refiere desde lue
go a cualquier clase de actos, sino a uno de 
aquellos que por su naturaleza pueda revelar 
ciertamente la intención o la voluntad de 
aceptar la herencia. 

Es obligación del actor probar durante la 
secuela del juicio Ja vocación hereditaria, pues 
es uno de los extremos sin el cual no puede 
configurarse la calidad de heredero. (Casa
ción Civil. Abril13/59. No. 2210) .... 308, 2~ 

y 309, 1~ y 2~ 
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JH[JEJRJEJIJ!EJRO (lPnneba de SUll caHii!lla«ll) 

La calidad de heredero, es sabido, depende 
de.· dos situaciones diversas: ·la vocación he
reditaria y la aceptación, pudiendo ser esta 
última expresa o tácita, conforme lo pres
cribe el artículo 1.298 del Código Civil. 

En lo q6e atañe a la primera situación, la 
prueba es esJlllecñll'ica, lo que excluye la liber
tad probatoria. Porque. si bien es cierto que. 
nuestro derecho procesal se informa en el 
criterio de la amplitud probatoria, también 
lo es, <¡ue allí mismo se señalan específica
·mente determinados medios de prueba para 
. la comprobación judicial de. ciertos hechos 
o situaciones jurídicas. A este propósito dice 
Ricci en su Tratado de las Pruebas: 

"Los medios de prueba para provocar y 
producir en el ánimo del Juez el convenci
miento de un hecho dado, son los determi
nados por la ley y no otros, de tal suerte 
que la-ley sería violada si el Juez fundara 
,su convencimiento a aquéllos, que lá misma: 
no reconoce como tales (Páginas 13 y 14, 
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1 

toni.o I). Y agrega además, el nombrado 
expositor: 

"Una doble razón, ·el interés público d~ 
una parte, el interés privado por otra, ha 

\ inducido al legislador a determinar los me
dios de prueba: y no dejar éste al arbitrio 
judicial o de las 'partes. Aunque al Juez le 

. . / 

conste el hecho de la contienda, y esté con-
vencido por otros medios de la existencia . 
del mismo, no puede suplir ésta su convic
ción al defecto de los medios legales pro
batorios" .. 

Dentro de las normas consignadas en 
nuestro derecho probatorio, .el carácter de 
heredero puede comprobarse o con el reco
nocimiento judicial, o en su defecto, con las 
correspondientes actas o partidas del estado 
civil. (Casación Civil. Abril 13/59. N<? 2210) 

308, 1;¡t y 2;¡t 
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HJERJEDJERO (lReconocimiem.to de su calidad) 

El actual llamamiento de la ley para acep
tar o repudiar la herencia, en que la delacióm. 
consiste (1013), se produce en el. momento · 
mismo de la muerte del causante, salvo asig
nación condicional, y se materializa en el trá
mite _especial del juicio sucesorio por m~dio 
del emplazamiento a todos los que tuvieren 
interés de h~cerse parte en el proceso. 

No es discutible entonces que quien se 
crea llamado a la herencia puede toma; la 
iniciátiva y promover el dicho trámite es
pecial de la ley con aquel ine~udible edicto 
emplazatorio a los que a su turno se crean . ' 
con igual 9 mejor derecho de intervenir, 
especialmente en las diligencias de inven
tarios y avalúos como base insustituíble 
·p~ra liqp.idar la sucesión. Hay, en efecto, 
intereses de orden superior, inclusive. de 
índole fiscal, que -imponen la necesidad de 
que en breve término actúe quien haya de 
suceder al causante y administre sus bienes, 
puesto qu.e en su defecto es el caso de pro
veer de curador a la herencia yacente. 

Si por mérito. y consecuen.cia de aquella 
iniciativa se ha cumplido el rigor procedi
mental que la materia sucesoria comporta, 
obtendrá el favorecido la investidura de he
redero y habrá titularidad para consegUir 
que·dentro del caudal hereditario figuren los 
bienes que al causante,pertenecieran por cual
quiera cahsa jurídica y, en 'concreto, como 
marido o mujer de sociedad conyugal disuelta 
e ilíquida. , 

. Pero no es bastante que determinado pa
rentesco se admita, pa~a que de plano surja 
necesariamente la calidad de heredero, con 
prescindencia de la ritualidad exigida para 
adquirir el derecho de administrar los bie- -
nes heredita~i~s (1.279 C. C.). El preten
diente' no es autónomo para adoptar la vía 

. ordinaria cuando la ley dispone que se obser
ven los trámites especiales .del juicio de suce
sión por causa de muerte (734 C. J.). 

Por manera que si la acción instaurada 
no obedece a,l ordenamiento y por ello no 
emplaza a otros posibles interesados, y se 
encamina directamente contra quien ocupó 
en su tiempo el l~ar jurídico del cóeyuge 
sobreviviente, .tel debate judicial viene a ser 
inadecuado, por cuanto carece de aptitud 
para ventilar el título de heredero con omi
sión de aquel emplazamiento dentro del jui
cio de sucesióp. como vía especial previst~t y 
exigida por la ley. 

No es suficiente, en efecto, que de un mo
do general exista parentesco· con el cónyuge 
premuerto para acreditar en concreto la inves
tidura de heredero que hubo de obtenerse 
previamente y ser demostrada, ~in perjuicio 
de tercero, de acuerdo con el respectivo juicio 
sucesorio. Y sin esa titularidad~ el actor no 
está legitimado en la causa .para pedir que 
ingrese a la herencia de la mujer premuerta 
el interés que le asista en su condición de 
pártícipe de la sociedad cony1,1.gal ilíquida so
bre determinada lista dtf bienes. (Casación 

GACETA-7 
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Civil. Junio 3/59'. Nos. 2211-2212) ..... 606, 
1~ y 2~ 

1 
- ~!15 

El diccionario de la Real Academia expre
sa, con respecto al significado de la palabra 
OCASION, que ella equivale a "oportunidad 
o comodidad ·de tiempo o lugar, que se ofrece 
paTa ejecutar o <!OSe!~uir una cosa". No es, 
por tanto, la ocas:ióiDl la causa eficiente, sino', 
apenas, la favorabilidad para que pueda ope
rar esa causa determinante o eficiente de un 
suceso. 

Los preceptos del lenguaje deben tomarse 
en cuenta para interpretar las disposiciones 
legales, vale decir, que las palabras de la ley, 
han de entenderse en su sentido natural y: 
obvio, según· el uso general de las mismas. 

De consiguiente,, siendo las circunstancias 
dentro de las cualE!S tuvieron lugar los acon
tecimientos, -·(muert(~ de un soldado que, 
estando de centinela en eJ mismo lugar de 
alojamiento de la tropa, se trabó en forcejeos 
y chanzas amistosas con un compañero de 
armas, en servicio activo, que a la postre die
ron ocasión al disparo fatal hecho impruden
temente por el último)--, todas relacionadas 
con el serv'icio militar qtue prestaban víctima 
y victimario y que fueron una "oportunidad 
o comodidad de tiempo o lugar" para que lo. 
acaecido sucediera, permiten calificar el deli
to como ocurrido con oeasión de ese servicio 
militar que .prestaba el procesado, cÓrrespon
diéndole, por tanto, la competencia a la justi
cia penal castrense. (CaBac.ión Penal. Febrero 
12/59. Nos. 2207-2208-2:209) ....... 173, 2(' 

\ 
1 

-JI-

-216-

liNCONG~lUlENCITA (No na lffiay C\\l!Ui!llo ~ 
]!DrOilll\\lllllCia fallllo i!l11Jffiñlbli.~orio) 

Como condición fundamental para 'que 
exista incongruencia, contradicción o desall."
monía entre lo que es objeto de la sentencia 
Y la sentencia misma, es decir, entre las pre
tensiones oportunamente deducidas por los 
litigantes y el fallo, es necesario que se dicte 
o pronuncie sentencia de mérito que, pol1' sell."
lo, resuelva la sujeta materia del litigio. 
Cuando el Juez se inhibe de conocer, produce 
solamente una sentencia formal, cuyo objeto 
es afirmar que no concurren los medios plro
cesales adecuados para resolver sobre el fon
do litigioso. Función ineludible del Juez es' 
realizar la tutela jurídica por ~edio de actos 
de jurisdicción a él impetrados .. Y es un dere
cho de las partes obtener la sentencia que 
def~na en el fondo la situación controvertida 
Y se <;umpla la finaÜdad del proceso. Recí
procamente, es obligación de las partes pro
piciar todos ,

0 
los elementos adecuados paTa 

que el fallador pueda pronunciarse sobre el 
mérito de la controversia. Entonces viene 

' ' 
la sentencia de fondo. Cuando esto no suce-
de, no queda el Juez relevado de pron~ndar 
sentencia; pero, su fallo es simplemente for
mal y expresa solamente qué elementos ade
cuados faltaron para producir sentencia de 
méritp. Procede en tal caso la "inhibición", 
fór~ula o medio aceptado por la jurispru
dencia de la Corte para resolver un negocio 
.por. vía de una sentencia formal. Y cuando 
.eso ocurre, precisamente -falta de sentencia· 
de mérito-, no es posible alegar incongruen
cia, que supóne haberse resuelto sobre puntos 
~jenos a la, controversia; o no haberse re
suelto sobre algunos de los que han sido obje
tos del litigio; sí, porque se condenó a más 
de lo pedido; o, por fin, porque no se falló 



1. 

sobre alguna de las excepciones oportuna
mente alegadas como medio defensivo. (Ca
sación Civil. Abril 22/59. N9 2210) ..... 340, 

11¡1. y 21,\ 
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liNCONS'll'li'jl'UCHJ>NAUliJ>AliJ> (Demanulla de) 
j 

La demanda para que se declare inexe
quible por inconstitucional una ley o decreto, 
debe contener, entre sus requisitos esencia
les, la exposición de las razones por las cua
les se estiman infringidos los textos de la 
Carta que se dicen violados, lo cual 'e's obvio, 
pues, de no. ser así se_ pondría a la Corte en 
el inexplicable. trance de tener que adivinar 
los ocultos motivos en que fundamenta su 
acción el demandante. (Sala Plena. Mayo 20/ 
59. Nos. 2211-2212): ............... 499, 21¡1.

1 
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liNliJ>AGA'fOJRliA (Presunción de· ve¡¡acidad) 

La presunción de veracidad que ampara 
en principio toda indagatoria (artículo 255 
del e~ de P. P.) desaparece cuando resulta 
ostensible la falta de espontaneidad del con
fesante, o cuando, al proceso, se alleguen 
pruebas valederas que infirmen, en todo o en 
parte, la confesión. (Casación Penal. Febre-
ro 3/59. Nos. 2207-2208-2209) ....... 167, 2lol 
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' liNliJ>lEMNliZACliON ·(Por ruptura ull1lilateran 
e ilegal del coll1ltrato de trabajo)-

El primer inciso. del artículo 64 propone 
la resolución del contrato con indemnización 
de perjuicios por incumplimiento de lo pac
tado y a cargo de' la parte incumplida. En 
otras palabras: el género irtcumplimiento de 
lo pactado, ·se sanciona con la resolución del 
contrato y con el 'pago de perjqicios a cargo 
de quien incumple. Seguidamente el ordinal 

1.059 

29 del mismo propone.111. es]!llecie incumpli
miento de lo pactado por "ruptura unilateral 
e ilegal del cont~ato", y específicamente or
dena que la indemnización en este caso "con
siste en el monto" de los salarios correspon
diente~ al tiempo que faltare para cumplirse 
el plazo pactado o presuntivo". 

De lo anterior se deduce que no todo in
cu~plimiento de lo pactado a que se refiere 
el ordinal 1 Q ·del artículo 64 debe sancionar
se con la indemnización a que se refiere el 

· ordinal 29 de la misma norma. Sólo procede 
esta sanción cuando' el inchmplimiento\ con
siste 'en ruptura unilateral e ilegal del con

, trato. (Casación Laboral. Enero 15/59. Nos. 
2207-2208-2209) ......... : ......... 207' 21.\ 
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liNliJ>lEMNliZACliON MOJRA'fOJRliA (Aprecia
ción de la buena o mala fé patronal) 

~1 Tribunal e igualmente al a-quo, c9rres~ 
ponde definir si el patrono ha actuado con 
buena o mala fé en su p~stura de abstención 
de pago oportuno de los derechos laborales 
que se sanciona con los salarios caíd'0s, me
diante el análisis de los factores que sirven 
de soporte a su actividad negativa. (Casación 
Laboral. Junio 8/59. Nos. 2211-2212) ..... . 

' . 840, 2lol 
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liNJDllEMNliZACliON MOlRA'll'OIRliA (B111ena 
fé patronal) 

La jurisprudencia laboral ha sostenido 
como línea de conducta invariable el princi
pfo de que la duda razonable, justificada, se
ria, acerca de la. existencia del contrato. d'e 
trabajo o del monto de las prestaciones, es 
causal exime~te de la sanción consagrada 
por el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. La tesis jurisprudencia! anterior es 
un desarrollo del. carácter exonerativo de la 
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pena que se le ha atribuído a la buena fé pa
tronal, por cuanto ésta., cuando está demos
trada, se considera que ampara esos estados 
ele duda razonableB. 

Se ha sostenido igualmente en la jurisdic
ción laboral que no sólo la duda atendible y 
razonable exonera de ::a sanción moratoria, 
sino que también produce iguales resultados 
el convencimiento de buena fé asumido por 
el patrono respecto de su carencia de obli
gación para con el'trab.ajador. (Casación La-
boral. Abril 9/59. N9 2:~10) ........ .423, 2~ 
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ITNDJEMNITZACITON MOJRA'll'OIRITA (!Buenun. 
o mala fe patroiDlaH) 

J11UIDI!Cl!&IL 

d) Ha dicho la Corte -Sala Laboral
que las apreciaciones de la mala o de la bue
na fé def patrono como causantes de la 
aplicación o inaplicación de la pena indem
nizatoria constituyen una •deducción del juz
gador que se asimila a presunción simple o 
Judicial, y se. estructura de acuerdo. con la\ 
regla de la libre formación del convencí- . 
miento (artículo 61 del C. de P. L.). El an- . 
tiguo Tribunal Supremo había sostenido: "Al 
trabaj~dor corresponde demostrar solamente 
que al terminar el contrato nd le fueron pa
gados sus derechos, porque es esta la }?ase 
objetiva que el artículo 65 señala para que 
la sanción sea procedente. Será en la defen
sa que asuma el patrono y en los hechos pro. 
hados en que la apoye, de donde habrá de de
cidirse en cada caso por el Juez . si aquella 

Del artículo 65 del C. S. del T. se despren- falta de pago es imputable o no a mala fé 
'den Iás siguientes conclusiones: suya y si

1 
de/consiguiente, debe o no respon-

a) De antiguo tiene establecido la juris- der por el valor de los salarios constitutivos 
dicción laboral que la pena ordenada por el de la indemnización moratoria'" (Sentencia 
precepto antedicho, Y que es intponible al 'de junio 19 de 1955, D. del T. Vol. XXII nú-. 
patrono renuente al pago de salarios Y pres- meros 127 a 129, página 62). _ 
taciones debidos al. trabajador al momento Los apartes anterióres son · otros tantos 
de terminarse el contrato de trabajo, debe \ hitos de la jurisprudencia en torno al ar
ser efecto de la mala fé o temeridad del pri- tjculo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
mero en su absteneión de solucionar d~chos y en lo que concierne·a los tres primeros lite
salarios y prestaciones, en tal momento, al raJes (a, b y e), su origen se remonta a la 
segundo. interpret8:cion del artículo 52 del Decreto 

b) Como corolario lógico de lo anterior, 2.127 de 1945 -norma precursora del ac
la jurisprudencia del trabajo ha sostenido tual artículo 65 del Código- y fue objeto de 
que la conducta de buena fé asumida por el meditado estudio por la Comisión redactora 
patrono lo ·exonera, en igual evento, de la del estatuto laboral vigente, según se apre
indicada sanción. cía en la historia fidedigna de su establecí-

' . e) Todag,-las hipótesis del artículo 65 (abs- miento (acta del 5 de mayo de 1950). 
tención de pago, desacuerdo, consignación o . Por consiguiente, siendo como son la bue
ausencia de ésta) han quedado subordinadas, na o mala fé del patrono, elemento excul
respecto de la aplicabilidad o no por la san- pativo_ y: elemento determinante de la san
ción por mora, a 'los elElmentos preindicados ción, en su orden~ los supuestos pre-estable
o de la mala fé o de la buena fé que, en su cidos por el mencionado mandato qu:edan 
orden, P!!ra que la pena ~ aplique o deje de oJ;>viamente condicionados, para la liberación 
aplicarse, acompañen la postura del patrono_ o la imposición de la pena, a la ponderación 
en la eventualidad del no pago oportuno de de aquellos elementos. Como resultado de lo 
salarios y prestaciones al trabajador. anterior, no e~ adecuado, en la mayoría de 
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ÍNDJEMNIZACION MORATORIA (Buena o 
mala fé patronal) 

La buena o mala fé patronales siempre 
juega un papel de primer orden en la confi
guración de los salarios indemnizatorios pre
vistos en el artícul~ 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Pueden existir ciertas circuns
táncias especiales como, por ejemplo, la duda 
razonable ·sobre la existencia de la obligación 

las ocasiones, alegar el nudo hecho de la con
signación, para pretender impugnar por vio
lación directa ·de la ley un proveímiento de 
segundo grado en que el sentenciador, no 
obstante haber existido la consignación, de
cidió condenar al patrono eón todo y ser con
signante a pagar lá indemnización por "sa- . 
!arios caídos". La jurisprudencia ha diluci
dado las dos principales situaciones que en 
lo pertinente a este punto pueden surgir. 
Algunas veces la propia falta de consigna
ción no es generadora de la pena moratoria, 
cuando el patrono nada paga ni consigna, 
puesto que de buena fé nada cree debér. En 
otras, aún existiendo la consignación resulta 
aplicable la pena, cuando el patrono apenas 
consigna una parte (afirmando de mala fé 
que es lo que confiesa creer deber), en tanto 
que necesariamente tiene que ·ser mayor la 
cantidl;ld objeto de su creencia de deber. 

. y otras semejantes que representan modali
dades configurativas de la buena fé patronal 

. que, por lo mismo, excluyen la imposición 
de la indemnización moratoria. Se aprecia, 
pues, que la adecuada y razonable interpre
tación jurisprudencia} ha atemperado el ri
gor literal del precepto comentado. (Casación 

En el evento de desacuerdo con el trabá..: 
jador, la ley le otorgó al patrono un instru
mento liberador de la sanción moratoria (la 
consignación). Al mismo tiempo autorizó una 
forma subjetiva, de fuero interno, en la uti
lizació'h por el patrono de aquel instrumento 
("consignando .... la suma que confiese de
ber"). Pero cuando en relación con este últi-. . ' \ 

mo aspecto subjetivo de la confesión de de-
ber al patrono se le descubran trazas de abu
so del derecho o de fraude a la ley (v. gr. 
consignando 11¡ cuando su creencia de deber 
son veinte, o consignando por el concepto A, 
mientras indudablemnt!'l debe y dolosamente . 
niega deb.er por los conceptos B, C, D, etc.), 
la jurisprudencia ha considerado írrita la 
consignación abusiva y fraudulenta, presu
mido temerario E} injusto al consignante y 
aplicado a éste, por tanto, el castigo indem
nizatorio. (Casación Laboral. Enero 15/59. 
Nos. 2207-2208-2209) ........ 198, 11il y 2;¡t·-Y 

' 199, 1l¡l 

Laboral. Junio 8/59. Nos. 2211-2212) ..... . 
. 839, 2~ 

-224-

' o 
INDJEMNIZACliON MORATORIA (Culpa o 

negligencia patronaR) 

La graduación de la pena d~l artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo y a más 
de esto su rigor, han propiciado que sea la 
temeridad o dolo (mala fé) el elemento cau
sante de la sanción, mas no otras causas ta
les como la imprevisión de lo · imprevisible 
(culpa) , desorganización de la empresa pa
tronal (negligencia o desc~iqe) etc., puesto 
que tal ampliación, por vía meramente juris
,Prudencial sin la indispensable prefijaGión 
legal, procuraría en la práctica el casuismo 
y alimentaría el semillero de la arbitrarie
dad. El juzgador deducirá libremente en cada 
caso la mala fé o la buena fé. Pero los sutiles 
distingos de negligencia' o culpa no pueden 
tener cabida en una materia ~ue, por su ri
gor, por su precisión conceptual, es poco pro
picia a construcciones teórico-jurídicas más 
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allá de los elementos fundamentales y evi
dentes que en derecho universal se tienen 
como causantes del castigo 'o liberadores de 
él, y que ya fueron establecidos por la juris
prudencia. N o es. pues, concorde a ésta, la 
tesis de que la mera negligencia patr.onal se 
erija también en causal de sanción mora
toria, haciendo aún más imprecisa ·una cues
tión que por su importancia exige notable 
clarid.ad, la que ya le fue dada en lo posible 
-con extraordina.ria amplitud d~ juicio para 

' el aplicador de la ley- por la jurispruden
cia que estableció lm1 dos elementos pre.in
dicados como hitos causales de la aplicación 
o inaplicación de la pena pecuniaria. (Casa
ción Laboral. Enero 15/59; Nos. 2207-2208-
2209) ....................... r ••• • 203, 1~ 

-- 2~~5 -

l!NliDJElWNliZACJrON MOJRA'JI'(())l!UA (IDe eftHa 
l!llO se exltn.ol!llera al ]l»atll'ol!llo q¡IUle allega 

ICOHirll]!»el!'tSadi!Íil!ll) . 
1 

No es admisible el parecer de que "el solo 
hecho de alegar una cJmpensación supone la 
existencia de una verdadera · buena fé por 
parte del patrono''. La alegación compensa
toria como exculpatiya de la falta de pa~o de 
prestaciones entronizaría, en casos inmime
rables, la arbitrariedad pa,tronal. (Casación 
Laboral. Abril 10/59. N9 2210) ....... .4?5, 

11il y 2~ 
--, 226-

ITNliDJEMINllZACllON MIOJRA'JI'i())~llA (JO'le lla arltd 
mil!llñstracióll1l ]!»arr·a 'co!l1l SILlls tra~ajarltores) 
Véase el aparte Colllldlicióll1l JResollutoria ·en 

el número 135 de este Indice. 
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JINJIDJEJ.WNJIZACWN MIOJRA'li."I())JRJIA (1Eil1l .el rrno 
]l»ago o]l»ortuumo rlle vacat-:.iom~s l!llO dis!l'rutarltas) 

\ 

No constituyendo sa.lario la compensación 
monetaria de vacaciones causadas, y no dis-

\ 

frutadas, no puede condenarse a pagar sala-
rios caídos cuando no S(:! ha cubieiL'to opor
tunamente, porque el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo es una norma de in
terpretación restrictiva, por lo cual su apli
cación no puede extendersé hasta el caso de 
la mora en el pago de sumas que no cont:~
tituyen salarios ni prestaciones sociales. La 
disposición hace ·referencia a salarios y pres
taciones con un criterio exclusivo, y de su 
mandato restrictivo no puede salirse el juz
gador al cumplir la· tarea de su aplicación. 
(Casación Laboral. Junio 11159. Nos. 2211-
2212) ............................ 877, 2~ 

i 
__:. 228 -

JrNDJEl.WNJIZACl!ON J.WI()lJRA'li."OJRl!A (No OJI»era 
de ][)laJIUo) 

El entendimiento del artícuplo 65 conli'e
va a la luz: de la jurisprudencia, la apre
cüición de los elementos subjetivos de mala 
fé o de buena fé para la aplicación de la nor
ma. La sanción por ella consagrada no opera 
de plano sobre los casos de supuestas pres
taciones sociales no satisfechas por el p~
trono, ya que tal i:p.discl\iminada imposición 
de la pena pecuniaria entrañaría, en much~s 
casos una tremenda aberración contraria a 
las normas del derecho que proponen el cas
tigo como correctivo de la t.emeridad, como 
.recíproco del ánimo doloso. (Casación Labo-
. ral. Abril 9/59. NQ 2210) ......... .424~ 1~ 

'- 229-

. \ 
liNDliCliOS o(Su a][)recñaeñól!ll) 

Es natur~l que cada hecho índice carezca 
por sí soló de fuerza capaz de integrar el 
coñvencimiento, a menos que el Juez esté en 
presencia de indicios necesarios, pues que en 

'esta hipótóesis e.x:traordinaria el vínculo in-
dif?cutible de causalidad con el hecho investi-



gado hace inoficiosa cualquiera otra ·averi
guación. Pero por lo común es la cadena de 
varios hechos índices, reunidos y apoyados 
unos en otros,. el fundamento del criterio que 
permite llegar con firmeza a: la convicción de 
que el hecho indicado·hubo de realizarse. Por 
ello, todo indicio no necesario considerado en· 
sí mismo exige tratamiento valorativo en re-

- ladón con otros hechos que aisladamente na
da probarían tampoco. Así, si se admitiera 
destruír cada hecho indicador por falta de 
relación necesaria con el hechp que se averi
gua, sería tanto como eliminar de la tarifa 
la prueba. por indicios. Destruirla vendría· a 
ser tarea tan fácil como que en su enunciado 
encuentra su propia demostración; desde lue
go que se parte del supuesto de que el indicio : 
no e~ necesario, está ·admitido de antemano 
que por sí solo, aisladamente, nada prueba·. 
(Casación Civil. Marzo, 20159. Nos.' 2207-
2208-2209) ....•..... · .... ~ ....... 106, 1~ 

-230-

1 ' TINEXJEQUTIJBITJLITDAD (De decr12too dictadoo 
em unso de facultades extraord.imlarñas) 

De conformidad con el artículo 214 · de .la 
·carta, es a la Corte, en Sala Plena, a la que 

, cm·responde decidir, pre'\lia la ·respectiva de
manda, sobre la inexequibilidad de los De
cretos que expida el Gobierno "en ejercicio 

J 

de las atribuciones de que tratan los ordi-
nales 11 y ·12 del artículo 76, y el artículo 
121" de la misma Superley. (Casación ·Pe
nal. Mayo 18159. Nos. 2211-2Ú2) .... 749, 21il 

'. 
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TI~§'IrJEUMJEN'JL'O§ NJEGOICTIAJBJLIE:§ (Dis~t!l1'e~ 

¡plaumda .ell\l llas crurntidades ex¡¡Dresad.as ell\l letras 
y mimeros) 

1 

El artículo 20 de la Ley 46 de 1923 no ad
mite diferencia entre cantidades grandes o 

. '\ 
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exiguas, para da1· primacía a la expresión en 
letras sobre la 'expresión en números de un 
instrumento negociable (y el cheque lo es, 
según el artículo 186 'de la misma ley), en 
caso de discrepancia entre ellas. Y donde la · 
ley no distingue no le es dado al. juzgador 
distinguir. 

Refiriéndose a la disposición legal comen~ . 
tada dice el profesor· Víctor Cock: "En el caso 
en que' haya discrepancia entre la ca~tidad 
en letras y la expresiÓn en números (ambi
güitas patens) debe pagarse la cantidad ex
presada en letras. Mas como . puede. ocurrir 
que las palab:vas sean ambiguas o inciertas, 
deben tenerse en_ cuenta las cifras para fijar 
el monto pagable, 

1
esto es, que las cifras en 

este último caso, ,servirán C?mo gran auxiliar 
para fijar el monto del instrumento sin que 
ello por lo demás implique que la disposición 
que se estudia deba tomarse en l el sentido 
de que- es obligatorio 'en todo caso' aceptar 
la cantidad .indicada· en cifras si las pálabras 
sobre .el monto del instrumento son ambiguas 
o inciertas". (Derecho Cambiario, pág. 82). 

Y el profesor Emilio Robledo expresa: 
"Para facilitar la determinación de la suma 
pagadera ha sido costumbre el indicarla no 
sólo con letras en el cuerpo del instrumento 
sino con números en el margen dkl mismo. 
Esta expresión ~umérica marginal, en su 
origen tuvo el valor de sÍmple· referencia. 
Esto explica por 1 qué cuando existe contra
dicción entre la ,expresión literal y ·la expre
sión numérica de la suma pagadera prevalece 
aquélla sobre ésta. . . Igualmente a veces se 
presentan ambigüedades u obscuridades en 
la redacción literal de la suma pagadera; 
pues bien, en estos casos la indicación numé
rica marginal sirve para déterminar el sen
tido oscuro de la expresión que aparece en 

'el cuerpo del instrumento", (I!J.strumentos N e
gociables, página 130). ·(Casación Civil. Abril 
23/59. N<> .2210).: ........ 35a, 21il y 352, 1~ 

\ . 
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RN'JL'JE~VJENCKON lEN JPOJLK'JL'KCA. (Arllhesioa 
ll1les a a] tos fumdoll1la:rias) 

Las adhesiones políticas que con carácter 
oficial y expresándoles los consabidos, elo- . 
gios, se hacen a los más altos funcionarios 
del Estado, no implican debate alguno elec
toral, sino simplemente adulación. 

Este vicio lo l:.an padecido, en may_or o 
menos escala y en casi todas las épocas todos 
los pueblos de la tierra, a pesar de lo cual 
jamás ha llegado a con¡;iderársele como re
primible en los códigos penalés, tal vez porque 
lleva en sí mismo su condigno castigo. A la 
postre, no se sabe quién pierde más: si el 
lisonjero o el lisonjeado. (Casación Penal. 
Abril 6/59. NQ 2210) .......... 375, 1~ y 2~ 

-- 2:33-

lil"{'JL'JEJRWJENCKON lEN lPOJLK'JL'lfCA (De lloo 
agendtes i!lltel mfurnñstell'iio nnñbnico) 

Los funcionarios del Ministerio Público, 
por la imparcialidad. a que están obligados 
como :;:epresentantes de la sociedad y guar
dianes de la ley penal (artículo 92 del C. 
de P. P.), deben abstenerse de cualesquiera 
man~festaciones que puedan ser interpreta-. 
das, siquiera errqnea o maliciosamente, como 
intervención en las luchas de los partidos o 
grupos políticos. 

Los innecesarios elogios a personas y en
tidades prodigados por un fJ.mcionario del 
Ministerio Público, durante umt reunión de 
carácter cívico, · .si bien no alcanzan a con
figurar, ni con mucho, el delito previsto por 
el artículo 180 del Código Penal, pues para 
ello se requiere tomar parte en un debate, 
esto es, en una pugna, lucha, contienda o 
controversia de índole política, es, sin lugar 
a· duda, una conducta poco disc1:eta. (Casa
ción Penal. Jun~o 20/59. Nos. ·2211-2212) .. 

799, 2~ 

lfN'lL'EJRVlENCKON lEN lPOU'JL'ITCA. (lPm.· funrma 
ciormarios nnñblicos) 

"Para que se configure el delito previsto 
en el artículo 180 del Código Penal, fuera del 
caso de formar parte de un directorio polí
tico, se requiere la ·mtervell1léiórm en :m de
bate de esta índole~ vale decir, un acto que 
entrañe tomar parte activa en una contro
versia,· contienda, l1,1cha o ·combate entre 
dos o más personas sobre política, o pugna 
electoral, que es- el debate político por exce
lencia" (G. J., Tomo LXXXIII; números 
2199-2200, página 782). (Casación Penal · 
Abril 6/59. N9 2210) .............. 374, \2lil 

....__ 235 ---

1 ' Ir§ .!LA§ 

Véase el aparte Accesiórm en el número 8 
de este Indice. 
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JliJJBKlLACWN (1Permslióll1l es)!lledall) 

Ha sido pensamiento ininterrumpido de la 
jur~sdicción laboral, en la interpretación 
del artículo 267 del Código Sustantivo del 
Trabajo, el de que éste no reviste meramen.
te el carácter de sanción al despido injus
tificado del trabajador, y mucho menos 
cu~ndo la injusticia que en ello pueda come
terse se halla suficientemente sancionada en 

- otras disposiciones del mismo Código. Más 
bien se ha considerado ·qu~ el objetivo prin
cipal del artículo es el de impedir que el pa
trono lleve a cabo la intención de evitar que 
el trabajador adquiera el derecho a la pen
sión general establecida en el artículo 260. 
Para llegar a tal conclusión, el Tribunal y la 
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Corte han indagado en las actas de_ la comi
sión redactora del Código Sustantivo del Tra
bajo y han verificado la presunción razonable 
de que el despido sin justa causa después de 
los quince ~ños no tiene otra finalidad que 
la de impedir· que el trabajador cumpla el 
tiempo de servicios -requerido para el goce 
de la· P.ensión general de jubilación, con el 
.consiguiente·menos,cabo de la ley social. Cabe 
citar e·specialmente la sentenc-ia de 18 de mar
zo· de 1954, qué contiene ·afirmaciones ·del 
siguiente tenor: 

"El artículo 267 del Código Sustantivo del 
Trabajo no tiene el carácter de sanción para' 
·el simple despido del trabajador, sino que 
sanciona Ja · intenCion de impedir que el tra-

. baja:dor con más de quince años de servicio 
' goce de la pensión 'de jubilación establecida· 

por el artículo 260 del Código Sustantivo .der 
Trabajo. Por tal razón no puede pensarse en 

- 237·-
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.JUlfCKOS IPOSESOJIUOS Ünspeccióll'U ocu.dar) 

El artículo 31 de la Ley 41i\ de 1943, al ~u
primir los Jueces de Tierras y adscribirles 
sus funciones a los de Circuito, dijo e:iCpre-

. samente que. éstos "conocerán ·_ad'optando el 
criterio y la tramitación señalados pór ··la 
Ley 200 de 1936". Y de las disposiciones ':cte 
ésta que aún permanecen en vigor se des
prende una clara prohibición de dictar sim
tencia de primera instancia en los juiCios 
posesorios sobre bienes rajces rurales, mien
tras el respectivo Juez de Circuito no. haya 
practicado personalmente ·una inspección 
ocular en la finca materia de la 1itis. En efec
to, el art~culo 20 dispone que el funcionario 
que de ellos conozca en primer grado ·"no 
podrá fallar sin haber practicado previamen-· que opere la· sanción para el despido, después 

de veinte años de servicio. La sanción al des- · 
pido injusto está establecida en el artículo 64 
del mismo Código ( ... ) . Cuando el artículo· 

te una inspección ocular que le permita ad
quirir un conocimiento; directo de' la situa
ción de hecho que· debe resolver .. :", y. el 
artículo 31, que en su tramitación "los Jue
ces de Tierrás, cuando lo ·estimen oport~no, 
podrán comisionar a los Jueces de Circúito, 

. 267 habla d~ que se debe U:na pensión equi
valenté al 75 por ciento de la que le hubiera 
correspondido si llena todos los requisitos 
para gozar de la pensión general, parte de la 
base de que la jubilación general se ha hecho 
imposible por el despido injusto y de· allí 
que e~tablezca la sanción, la cual no cabe 
en el caso de que la jubilación general se 
haya hecho precisamente posible Jlo obstan
te el despido, como es el caso del trabajador 
que ha laborado por más de veinte años". 

· Y termina la Corporación con el siguiente 
. aserto que da a la disposición debatida un 
contenido excepcional: " ... los trabajadores 
que han laborado por más de veinte años no 
tienen derecho a l.a pensión especial, pues Ía 

· finalidad de ht disposición no se c_umple y 
no se puede aplicar una sanción cuando la 
falta que reprime es imposible. (Casación 
Laboral. Abril 4/59'. N9 2210) ... : . . : .401, 

2~ y 402, 1~ 

a los Jueces Municipales o a l~s Alcaldes 
para la práctica de pruebas DISTINTAS DE \ 
LA INSPEGCION OCULAR, LA CUAL LLE
VARAN A TERMINO PERSONALMENTE". 

Colígese de lo;anterior que hasta tanto no 
se cumpla el indicado requisito en la forma 
allí prevista, el Juez tiene suspendida la ju
risdicción para fallar, y que ·es nula, de con
siguiente, por incompetencia de jurisdicción 
(artícul<? 448 del Código Judicial), ia sen.: 
tencia q~e ·se dicte contraviniendo aquellas 
disposicione~-. (Casación Penal. Febrero 3/59. 
Nos. _2207-2208-2209) ..... 169,. 21i\ · y-170, 11i\ 



<= lL ~· 

- 2:J8 -

ILANZAMllWN1rq]) (CI[J)lffii~ati[J) de 
, an~Iill<rll:m.mft~¡mto) 

carse a la persona que se trate de legiti
mar, y que si ésta es de aquéllas que se ha
llan bajo guarda, la notificación se had. all 
guardador ge~eral, o ep su defecto a. un 
curador especial; pero que 1~ J>erso!}a que 
no necesite guardador, podrá aceptarr o J?e~ 
pudiar la legitimación lib~emente. Añade, · Es u1rn eno:r afinnar que un documento que quien requiera guardador para la admi~ 

!§<Obl1'~ contrato de arrendamiento, no reeo- nistración de sus bienes n9 podrá aceptar 
·llilocidlo y e11:pJCesamente rechazado por la rl¡i rep.udiar la leidtima~i.ón: sino por el mi-
1%\rt~ intell'esada, sirve de base a un lanza- rlister10 0 co·n el consentlm1ento del tutor o 
miento, poll' tener carácteJr de prueba suma- curador general o de un curador especial,, y 
rla fll'ente al hecho dE~ estar firmado poi dos pr~vio decreto judicial, con conocimiento de 
testigos y sex- ·dicho juicio sumarísimo; aún causa. · · .1 · 

suponiendo que el rt;ierido documento tu- · La notificación, enseñan los áuto:res, tiene 
viell'a dicho valor probatorio, no sirve como por objeto provocar la declaración de VOo 

¡pll®lñ!ID ÍPJll'tlll<elma pal'a los efectos del fallo de- luntad del hijo que se tl'ata de legitima? ~ 
í'iniiivo (artículo 59H del Código Judicial)' cuyo estado civil se va a alterar. El consen~ 
¡¡x>? no autorizarlo expre:samente la ley. No timiento del hijo es, pues, factoR' tJ?ascen
lhabiendo sido :reconocido regula:nnente por dental en la legitimación ya que nuestro 
la pam inteTesada (artículos 673, 642 Y con- derecho, apart*ndose en esto del framcés, h~ 
co!i'dantes dei Código Judicial), y, por el . seguido los principios roman<~s, según los 
contTaX'io, l1'edaR'güido de, falso po:r aquélla, r cuales no se podía · c~mbial1' el .estado civil 
el li'!Seonoce:rle, a pesa:r de tales defectos, de una pe:rsona cont:ra su voluntad .. 
44í'1llena de confesión judicial" (a:rtículOs 606, _ La aceptacióp, de la legitimación ¡¡nnede 
~37 ñM<rll~m y concordantes), equivale a im- ser~ expresa o tácita; ya que el articuio 24\3 
pomrr un g:rave e:r:ror có~o fundamento de del Código . Civil dice:. "La peJrsona que 
!~ S!Sl!ltencia, en pe:rjuicio de dicha parte. (Ca- acepte 0 repudie, debe:rá declaX'ado polL" ñns
eaeñón Penal. Febl'el'o 26/59. Nos. 2207-2208- trumento público dentro de los noventa días 
220~) ......... _. .... · · · · · · · · · · · · .183, 1 ~ subsiguientes a. la notificación. TX'anscu-

rrido este plazo, se entiende que ®.Cep~~, a 
- 23S - menos de probarse que estuvo limposlibilitada 

Véase el aparte Albnll!Bm• <rlle· Auntwiida<rll en el 
núme:ro 6 de este Indice. 

·- 240-
' . . '1 

ILIE:GmiW.ACll~N U~.<l'!(!!!JI•fr.a<enólill wmr ell llegñHo 
ma<rl\I[J),=llm]]llungl11lació!11l) 

Cuando la legitimación no se produce iJlllso 
jw<a, el artículo 240 ordena qqe el instru
mento público en que se hace deba notifi-

de hacer la declaración ,en tiempo h~bil''. 
La notificación entonces tiene también la 

importan~ia de fijar la fecha desde la cual 
se cuenta el plazo que la ley otoll'ga a la 
persona que se trata de legitimarr, a fin de 
que decida si la acepta o la repudia. Si tai 
persona tiene la libre administración de sus 
bienes, puede 'aceptar e~presamente median-

. te el instrumento público que prevé la ley ; 
o tácitamente dejando transcurrir el término 
de noventa días sin otorgarlo, 'por lo cual 
tal plazo se le viene a conceder p:ropiamente 
para que otorgue el instrumento de li'epud!a-



cwn. Se presume que el legitimado acepta, gidas por la ley para. su ·existenc'ia o fun
si este instrumento no es ¿t¡;>rgado en el men- cionamiento. · 
cionado plazo, y para destruir la presunción A este propósito Somatriva · Undurraga 
sería necesario que el nÓtificado probara que expresa: "La legitimación exis~e desde que 
estuvo imposibilitado para otor~arlo en tiem- f!.e otorga el instrumento públ~co correspon
po habil. . diente. Lo dicho hasta ahora puede haceR' 

Pero si la persona a quien se trata de legi- creer que 'la. legitimación sólo va a existill:' 
tímar ·carece de la~ libre administración de jurídicamente una vez que el hijo la haya 
sus ~ienes y, por tanto, la intervención del aceptado. Pero no es así: la legitimación se 
Juez es necesaria, la ·presunción de aceptación produce y tie11e existencia legal desde el mo'
rto tiene· cabida, y la aceptación será siem- mento en que se otorga el respectivo ins
pre expresa y solemne, ya que deberá otor- trumento público. La notificacfón y acepta~ 
garse el instrume~1to público de que habla la cion no son propiamente reqtii~itos de su. 

' ley, por lorcual el Juez que concede el permiso validez; son formalidades establecidas po:r 
deberá estar atento a que dicho inst~umentó ·el legislador para salvaguardiar los intere~ 
se produzca. ; ses del hijo, ya 'que bien puede acontecer 

' que la legitjmación la otorguen los padres 
· Cuando la legitimación · no actúa ñ,OO ft11llre con fines egoístas_ y de luc:ro personal. Si 1@. 

la Corte estima que opera desde-que el ma- aceptación fuera requisito necesario para la 
trimonio dé' los .padres se efectúa y en el acta validez y eficacia de la legitim~ción,_ ésta 
o en escritura pública se señalan' los hijos pasaría a ser un acto_bilateral;un verdadero 
qu,e.la reciben. Esta tesis se basa en primer contrato generador <;Je obligaciones; y como 
término en· el artículo. 239 del Código Civil tal, podría dejarse sin efecto por la voluntad 
que dice que para que la legitimación se J!Dli'O· acorde de los legitimantes y del-legitimado. 
duzca es necesario que los padres designen Todo lo cual pugna con la realidad jurídica, 
en la partida matrimonial o en escritura pú- y; con el carácter de acto unilateral que. tiene 
blica a los hijos a quienes confie~en el bene• la legitimación. Confirma lo dicho el artículo 
ficio, lo cual implica que basta el requisito 218 (equivale al 249 de nuestro Código}, se
mencionado y, desde luego, el.matrimonio de gún el cual sólo ellegitim~do puede impugnar 
los·. padre~, para que) la legitima~ión tenga la legitimación por. falta de notificación o 
efecto. Por otro _lado, el artículo 249 ñll>ñi!llem aceptación" (Derecho de Familia, pág. 384) ~ · 

· · ·expresa que sólo el supuesto legitimado y Y luégo expresa: "Según el precepto 
sus descendientes legítimos cuando éste ha transcrito, si ei legitimado es un hijo vivo, 
muerto, tJndrán derecho .Para impugnar la nada más que él puede reclamar por la fálta 
legitimación por haberse omitido la notifica• de notificaCión, o aceptación; y si el legiti
ción o la aceptación, requisitos que, como ha mado lo fue un hijo que ya había fallecido, 
dicho la Corte, se han establecido eh interés esta reclamación únicamente pueden dedu~ 
del legitimado exclusivament~ (XXXVIII, cirla sus descendientes l~gítimos. De lo ex-
443}; de modo que si se aceptara la teoría de puesto se1 deduce que mientras viva el hijo 
que ellos son i~ispepsables para ·la existen- sólo él p6ede impugnar la Jégitimacióh po:r 

· cia de la legitimación; se llegaría a la incon- falta de aceptación. Y una vez que el hijc 
secuencia ·de ente:pder que, sa1vb para el legi- fallece sin deducir la impugnación, la legi-

/ 

timado o sus descendientes legítimos, exis- · timación queda definitivamente · firme, es 
1' • . 

tiría válidamente la legitimación, no obs- inexpugnable. Esto viene a demostrar ... 
tante haberse omitido las formalidades exi- ·.que la legitimación es un acto unilateral 



1.068 

que tiene existencia ju:r;ídica por el solo otor
gamiento del instrumento público de legiti
mación que hacen los padres". · 

1 

Y la Corte Supr,~ma de Chile expone: 
"Que la sustancia de estas disposiciones .. y 
terminología demuestran . . . que en el últi
mo caso la notificaión que debe :&acerse del. 
instrumento público de legitimación a la 
persona que se trata de legitimar y la aéep
tación de ésta no importan formalidades de 
la legitimación misma, sinq trámites poste
riores sin más_significado que el que intrín
secamente tienen relativos a una legitima
ción ya otorgada;. . . Que esto último pre
ceptuado por el alrtículo 212 antes transcrito, 
de que se entenderá que el· legitimado acepta 
si no manifiesta· su voluntad dentro. de los 
noventá días siguientes a ·la notificación, 
confirma la tesis de que ia aceptación del 
legitimado no es un requisito de la legitima
ción, porque no podría presumirse la exis
tencia de un acto jurídiCo antes de éoncurrir 
·los requisitos necesario:;; para ello. La ley 
habría debido entonces fijar como fecha de 

· esa legitim_ación la del vencimiento del plazo 
de noventa días". (Revi8ta de Derecho y Ju
Yisp:rudencia, Tomo XXXVI, pág.· 393). 

Por esta razón, comentando la· menciona- · 
da norma del Código Chileno, Claro Solar 
dice: "Más que una causal de irrwugnación 
este articulo establece una limitación . del 

·derecho de impugnación 9-e los terceros o 
de los ascendientes. ·El hijo está gozando 
del estado civil de legit:imado; y la notifica~ 
ción de la legitimación no tiene plazo de
terminado. Al establecerse la acción (se re
fiere a la de impugnaeión en general), el· 
hijo que la resiste manifiesta por este· solo 
hecho que acepta la legitimación, y esta 
aceptación es un· acto libre y espontáneo de 
su parte que la ley presume aún si no la 
repudi~- dent.ro del plazo que se te ·señala 

· posterior a hi notificación. En cuanto . al 
legitimado o· a sus descendientes, má¡:; · bien 
qu~ una imptignaeióri es 'Un rechazo _.que 

ellos harán; no dirán que impugnan la legi
timadón, porque no se les notificó, ni la 
aceptaron; ·sirio que, establecido este hecho 
·de no haberse notificado, dirán lisa y llana
mente: "no aéeptamos". (Explicaciones· de 
Derecho Civil Chileno y Comparado, Tqmo 
II, página 398). 

'La ley no establece forma concreta para 
que .la notificación se perfeccione, de ma
nera que, tratándose de un acto de conocí~ 
miento, deben seguirse las reglas generales 
sobre la materia, o 'sea que proceden todos 
los mediO's_de notificación pertinentes. Pre
ferentemepte tendrá cabida la notificación 
personal y directa, mas no se ve inconve
niente en que proceda también la notifica
ción P\Oveniente del propio notificado, aná
logamente a la que respecto a providencias 
judiciales entroniza el artículo 321 del Có

. digo Judicial que dice ·que si en memorial 
•. 1 

dirigido al Juez la persona a quien debe no-
tificarse se da por conocedora de la respec
tiva providencia, la notificación se produce, 
ya que lo importante en estas materias es 

· que el individuo a quien está destinado el 
acto tenga positivo conocimiento de él. 
. La notificación de ~a legitimación al in

capaz debe hacerse por orden legal al guar
dador general o a mi curador especial, por 
lo cual no se puede producir a través de los 
propios padres qu!! legitiman, ya que se, reu
nirían en ellos dos posiciones incompatibles, 
ni tampoco entenderse surtida ,a través del 
marido de la legitimada, por haberse dado 
éste por conocedor de la legitimación, porque 

' . 
no es el representante legal de su mujer. . 

Por último se recuerda que quien ha sido 
legitimado por matrimonio de los padres 
efectuado después de su nacimiento, puede 
impugnar la legitimación, probando que el 
legitimado no ha podido tener por padre· al 
legitimante, cuando se trata de la legitima
ción 'hecha por el marido .. Esta impugnación 
'fa pueden realizar quienes prueben un inte~ 
rés actual en ello, así como los ascendientes 
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legítimos del padre o madre legitimantes, 
todo dentro de los ordenamientos .del artículo 
248 del C. C. (Casación Civil. Junio 24/59 
Nos. 2211-2212) ........... 689, 21¡1 690, 11.1-

Y 2:¡t, y 69l, 1:¡t y 2:¡. 

- 241·-

LJEGKTKMAC][ON (lEirll el acto del matrimonio) 

El artículo 236 del . Código Civil dice 
que son también hijos legítimos los conce
bidos fuera del matrimonio y legitimados 
por el que posteriormente contraen sus pa
dres, según las regla~ y bajo las condiciones 
que' se expresan en seguida .. 

Se reconoce en esta forma la denominada 
legitimación, que consiste en que los hijos · 

. concebidos . fuera del matrimonio pueden 
obtenerla por razón del que contraen sus 
padres y pasar a la categoría de hijos legí
.timos. Por esta razón se produce la. legiti
macwn ipso iure · respecto a los ·hijos con
cebidos antes y nacidos con posterioridad a 
él, con las salvedades· p~evistas en el ar
tículo 52 de la Ley 153 de 1887, así como la 
de los hijos naturales de ambos cónyuges~ 
reconocidos con los requisitos legales. 

Más también procede la legitimación, de 
acuerdo con el artículo 239 del Código Civil, 
para los hijos procreados por los dos con
trayentes que designen éstos en el acta de 
matrimonio o en e~critura pública, ya estén 
vivos· o muertos. En tal caso, la causa prin
cipal de la legitimación sigue siendo el ma
trimonio de los padres; pero aunque los cón
yuge.s hayan tenido hijos entre sí antes de 
casarse, el matrimonio jp)er. se no los legitima, 
sino que es menester que en la partida res
pectiva-o 'en escritura pública manifiesten 
su voluntad dé cQDferir "el beneficio" .. a -los 
que expresamente designen. 
· Las disposiciones del Código sobre esta 

clase de legitimación se hallan relacicmadas 
íntimamente con el reconocimiento de lós 

hijos ilegítimos, que es un acto libre y VOo 

luntario de los progenitores, por lo menos en 
cuanto al padre se· refiere. Es decir, qge el 
matrimonio, no puede legitimar a los hijos 

• ilegítimos sino cuando su filiación natural 
está establecida de antemano 'o se establez-· 

. -

Clit ·al tiempo de su celebración, o con pos-
terioridad a ésta cuando se opte por el otor
gamiento .del instrumento público, en vez 
de hacer el reconocimiento en la partida de 
matriiJlon_i<;>. .~ 

. Desde luego, cuando la leyr se refiere al. 
acta matrimonial, comprende tanto la civil 
o notarial como )a eclesiástica, en los casos 
en que la última hace prueba, por lo cua! 
dice la Corte : "La doctrina sentada y man
tenida por la Corte es la de que el ·acta de 
matrimonio canóniCo es hábil para que en 
ella hagan la legitimación los padres" (LXV, 
página 73) . CÓn posteriori<~ad a la Confe-

. rencia Episcópal de 1913, se dispuso por los 
cánones que, la partida eclesiástica, que con
tenga legitimación, debe ir firmada por los 
que l~gitjman,. pqes antes ;de· esta fecha no 
se exigía el requisito de, las firmas. (Casa
ción Civil. Junio 24/59. Nos. 2211-2212) .. 

. 689, 1~ 

242-
/ 

1 

LJESXON .JENOJRMJE (lEirll la ]j)ermUllta) 

La rescisión del contrato de 6ermuta por 
lesión enorme es el cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 1.958 del Código Civil, 
gue manda aplicar a la permutación las dis
posiciones relativas a la c~mpraventa en todo 
lo que no se opogañ a la naturaleza de aque
lla. Y mal puede darse tal oposición· cuando 
la reseisión .. por lesión enorme halla su razón 
de ser en ef carácter de conmutativo que tie- . 
ne .el contrato de permuta y en la consecuen
cia! equivalencia que han de tener las contra
prestaciones a cargo de la& partes. Ya la Cor
te,· en fallos de 21 de septiembre de 1954, es-



de 1887, que descarta la acción rescisoria por 
lesión enorme en las ventas de bienes mue
bles, porque, las cosas dadas por el que cqm~ 
parec'e como comprador, la ley las reputa pre-

pecialmente, y 13 de mar:~o del año pasado, 
lha aceptado que nuestra ley sustantiva con-: 
sagra 1~ rescisión de la p1;!nnuta por lesión 
enorme con fundamento E!n el precitado ar
ticulo 1.958. 

De conformidad con la segunda parte del' 
mismo artículo, es indispensable tener de 
presente: 1 9-:;-Que cada pennutante es com
]l)ll'adol!" de la cos~ que redbe. y vendedor de 
la que da; y 29-Que el justo preeio de esta 
"a la fecpa del contrato se mirará como el 
precio que paga por lo que recibe en cam
bio'g. Así la misma ley establece para la per- · 
mi.llta las dos premisaB que en la compYaventa 
pell'miten configurar'la lesión enorme, y, por 
ende, su rescisión. 8on estas: la cosa que 
compra cada permutante, y el pli'ecio que paga 
por ella, el cual, seJ~ún el legislador, es el 
que a la fecha del contrato tenían el bien o 
bienes dados por el que s•e reputa comprador. 

. cio sin teneli' en cuenta que sean muebles o 
inmuebles. (Casación Civil. Enero 28/59. Nos. 

En esta forma determinado el precio de la 
cosa recibida· por cada permutan te y el de . 
aquella o.aquelias que dio en cambio, es fácil 

2207 -2208~2209) ................... 15, 1 ~ 
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JLJESITON JENOJRME (No cabe em 1!& Jlllem1Ul~a 
alle mtl.lleblles) 

El unico caso en que no podría darse 
en la permuta acción rescisoria por lesión 
enorme serí~ aquél en que las prestaciones 
de ambas partes consistieran en bienes 
muebles. (Casación Civil. Enero 28/59. Nos. 
2207-2208-2209) ................... 15, 1ª' 

-245-

establecer, al'tenor del artículo 1.94?: del Có- No es exacto partir de la base de que el 
digo Civil si el pemmta:nte como comprador legislador humano es omnisapiente; pero, 
ha sufriáo lesión enorme, porque el justo por un lado, es el legislador mismo quien 
plrecio de la cosa que compra es inferior a la tiene atribución constitucional para corregir 
miiad del precio quE: paga por ella, o si como los ell."lt'Olt'l1*> de las leyes· y .no cualquier her~ 
vendedor el precio que recibe es inferiOE a la meneuta espontáneo y sin investidura. Por 
mitad del justo preeio de la cosa que vende. otro lado, los inevitables vacíos de los códi
Este justo precio, en uno y otro caso se esta- gos y demás reglas de derecho positivo, de
~lece determinando el valoJr que tenian los ben y pueden Uenarse atendiendo a los prin-

. bienes, objeto de la peJrmuta, en la fecha de cipios generales de la ley natural y la equidad. 
la celebración del contrato. (Casación Civil. . 
Enero 28/59. Nos. ·220?'-2208-2209)........ No puede. haber leyes que se reststan a 

· 14 1 {1 y 21.l esta forma de interpretación, porque el qe-
' · .recho natural es base esencial inmutable e -· 248'-

ILlE§IT«JlN JEN({J)JR?JWIE: (lE1m ·m n»terr-ll1llll!ll~& al!~ ll1l'ill!ll~ 
, \l)ll(W Jlll~l¡¡' llllllll1ffilll!(S\l)ll~} 

lLa , circunstancia de figurar bienes mue
bies entre los que un pennutante da al otro 
~rm pll'ufto de! inmueble que adquiere, no en
W1Ultehr<a violación di!!l all'1:icw!o 82 «ll<a ~~ lLtay 51 

. insustituíble de todo orden verdaderamente 
jurídico. 

El hecho de que· h~ya prin.cipios fijos e 
inconcusos sobre los cuales· han de apoyarse 
las reglas jurídicas positivas, no las petrifi
ca ni las convierte· en muertas representa
ciones de Bnda, au.nque, por otra parte, les 
p~est~, como es de rigor la :estabilidad que 



/ 

debe acompanar a todo ordenamiento eficaz 
de la razón. 

No hay ciencia alguna sin principios esta
bles. CU,ando éstos faltan por completo lá re-

J 1 • 

suliante no pasa .de ser una pseudociencia. 
(Casación Penal. Enero 24/59. Nos. 2207-
2208-2209) • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149, 1 ~'í' 

...... 246-

JLJEY JLAJBOJRAJL ('ll'enñtolrianillllallll enu conul1:'Ric
~os lllle lllleJreclhro inutemaciomn.ll ¡pnrivallllo) 

Si no obstante el esfuerzo multisecular de 
comentadores y jurisperitos, aún subsisten 
puntos casi ind~spejables en el1campo del de
Techo común para resolver las situaciones 
que plantean el estado, la capacidad·y las re
laciones dé las personas privadas en el campo 
internacional, con mayor razón surgen difi
cultad~ en el terreno del derecho laboral 
cuyas elaboraciones doctrinarias son incues
tionablemente de muy reciente data. 

Haciendo abstracción, por no venir al caso, 
. de las múltiples corrientes .. de opinión doc- · 
trinaría en torno al tratamiento quE1 deba 
dá.rsele al fenómeno, del conflicto· de/ leyes, 
dos tenden.cias principales se han disputado 
la primacía en el derecho internacional pri
vado pai-a la solución jurídica de casos co
mo el de autos: la que sustenta la teuñtoria.
llñllll&Mll lllle l!a lley y la que aboga por la aplica
ción de los estatutos. Propugna aquélla por 
la vaHdez exclusiva· de las leyes del Estado 
sobre el ámbito territorial del mismo,· sin 
atendeY a la condición de nacional o extran-

~ jero de la persona, y procl~ma la segunda· 
que las leyes, descompuestas en estatutos de 
cad.cter personal y estatutos . de carácter 
real (aquéllos relativos al régimen de las 
personas y estos al de las cosas) tienen al
cances diversos en el evento de la colisión de 

' LO'H 

normas : los primeros tienen fuerza extra-
territorial, se apli~an aún a los nacionales 
que se encuentren en el extranjero; los se
gU.ndos son estrictamente territoriales. 

Si~ entrar a calificál' el valor cientílñco d~ 
tales puntos de vista aunque advirtiewl!llo 
que los' estudiosos de e'sta ardua ramB~ cl!Eil ' 
defecho formulan críticas severas a una y 
otra posición, y avanzan en la búsqueda de 
nuevas soluciones, es menester reconocel1' QIUJ 

la legislación colombiana es de un ma~c8do 
carácter territ9rialista. Anclada en tal poso 
turá (que no por parecer ~ muchos desu~t~ 
puede determinar en el aplicador su desobeo 
dienCia), la vigencia territorial casi absolutB, 
de la ley está consagrada pOX' el artículo ll.O 
de la Carta, por el 18 del Código Civil, m~s 
concretamente por 'los artículos 59 de la JL~ey 
149 de 1888 y 57 de la Ley 4q. de 1S13. JE:sw 
dos. últimas disposiciones que SOJ\ ¡¡efoEXltU\o 
torias de la anterior, se concretan en tm te~oo · ~ 
de idéntico tenor literal. 

El principio territorial es ig'ualrnente con
sagrado por el artículo 29 del C. S. diEil T. 

Las críticas. al anterior sistema se apoy8n 
especialmente en .que la ley colombiana, no 
obstante · acoger el principio de la temtoo 
rialidad en su artículo 18 del Cqdigo Civil, . 
procede inmediatamente a contX"ariado en 
su artículo 19 ibídem, al imp·onei' por es~e 
texto a los colombianos residentes en el exieo 
rior la ley nacional (estatuto personal). Pox-
que si el sistema territorial tiene su fumlla
mento jurídico en el imperio · absoluto de la
ley del Estado sobre todas las pel'sonas qus 
se hallen de~tro del territorio en 181 CUlal 
ejercita su soberanía ese principio acog¡i<!llo 
por una !lación e invulnerable pax-a ella.· 
debería ser respetado por tal nación en su . 
'integridad a sus semejantes. L~ cuestión, 
con todo, es supremamente ardua. En ~&»b 

van _enyueltas materias 11'elaiiva.s el <!m~«ll~G 
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civil y a la capacidad de ]as personas que 
no es del caso dilucidar. Jlasta aql)Í desta
car. que la legislacióón eolombiana propone el 
sistema de la territorialidad de la ley en 
combinación con el estatuto personal para/ 
sus nacionales en el extranjero. 

El sistema de la terlritorialidad, con todo: 
tiene un límite ·en la l•egislación colombiana. 
El· de los. derechos concedidos por los trata
dos públicos, según se advierte en el texto 
de las leyes atrás referidas. A este respecto 
existen dos tratados públicos en los cuales 
ha intervenido Colombia : El celebrado por 
este país con el Ecuadt:ir y los de Montevideo 
de 1889 y de 1940. Aquél y éstos estipulan 
reglas relacionadas con el estado y capacidad 

\ de las personas, y,-concretamente los segun-
do~, con los contratos y sus efectos. Pero in
vocar estos . tratados --como lo hace el recu
rrente- para conseguir una solu'Ción de 'una 
situación contractual del trabajo en la cual 
las partes intervinientes son de nacionalidad 

- holandesa, con la circunstancia de que el 
servicio. ha sido prestado por el trabajador 
en Colombia no resulta exactamente ade
cuado al caso sUJtb-nite. Si existiera un trata..: 
do pJ].blico colombo-holaJrndés que regulara la 
materia controvertida, a tal instrumento de
bería ... someterse el caso, y, en tal virtud, él . 
problema, si aún subsistiera, quedaría nota
blemente reducido. P·ero •es lo cierto que no 
son .involables. el tratado con el Ecuador ni 
tampoco los de Montevideo, de los. cuales la 
nación holandesa no fue signataria. La· in
tención del Hbelista ~o llega a tanto. Pre
tende únicamente aplicar, por analogía, al 

· sUJtlbQjUJtd.ice las tendencias o doctrinas que 
acoge el instrumento. de Montevideo, y que 
consisten en la teoría del domicilio, que es 
quizás, en opinión de los tratadistas, la co
rriente. jurídica más ace,ptable· a la luz dé 
la evolución con~emporánea del derecho in
ternacionalprivado. :~o se escapa a esta Sala 
qu~·-~)\ltre l~s . .\;Ías, más racionales de solu-

cien para los conflictos de leyes existe; en 
efecto, la menciónada teoría . del dom.iciljo, . 
expuesta inicialmente por Savigny y admi
tida en la actualidad por buena parte de las 
legislaciones americanas. La colombiana ape- . 
nas sí ha ~onsagrado dicha solución en los· 
ins.trumentos de Montevideo, pero en su le
gislación interna mantiene el principio de la 
territorialidad. De donde se colige que si el 
caso estudiado rio cabe dentro de las estipu
laciones de dicho \tratado, el juzgador nece
sariamente ha . de' verse compelido a buscar 
la solución territorial porque así lo ordenan 
tanto el derecho común como el estatuto sus-

. " tantivo laboral, según los textos preinsertos. 
(Casación Laboral. Abril 9/59. N9 2210) .... 

418, 1~ y 2~ y 419, 1~ y 2~ 

-247-

lLEYE§ lP'lfWCE§AlLE§ (§111 aplicacióli1l, 
inmediata) 

Vfoase el aparte Ad111anas en el nú~ero 14 
·de este In dice. 

-248 _. 

UNIDlEJRO§ (Trrunsacció~m entre coli~mda~mtes) 

El acuerdo o transaccion sobre linderos 
que celebren los dueños de predios colindan
tes, no ,encarna transferencia de la propie" 
dad: Ella no es por sí misma transmisiva,. 
:sino recognoscitiva de derechos, de manera 
que deja a cada part,e en ejercicio de sus de
rechos sobre los respectivos inmuebles. Al 

-reconocerse mutuamente los colindantes la 
·, ubicación del correspodinente lindero, por este 

solo hecho no se están haciendo cesiones de 
terreno, sino que cada cual de.ja al otro con los 
derechos respectivos en cuanto la nueva. de-
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limitación abarca sus pretensiones. Vale de-· datario que contrata en nombre propio y así 
cir, que la transacción Úl)icamente se .dirige obtiene-la tradición con la inscripción de su 
a declarar hasta dónde las propias partes título, adquiere para sí, pero sólo mientras - - . 
interpretan que llegan sus_ derechos en ios no se establezca plenamente que obró en el 
bienes limítr.ofesr (Casación Civil. (Marzo.- ejercicio de su mandato". (G. J. N<? -2.051, 
17/59. Nos. 2207-22b8-2209) .. 91, 2:¡t y 92, 1:¡t página 616). (Casación Civil. Mayo 14/59. 

-249-

lLUCJRO CESANTE (Cuálllldo se exonera de 
pagarlo el ~!}a trono) 

; 

Según-jurisprudencia del Tribunal Supre
mo 'qe~ Trabajo, a pesar de_ que en autos se 
halle probado que hubo ruptura unilateral 
e ilegal o injusta de un contrato de trabajo, 
el patrono queda exento de la sanción de que 
habla el artículo 64 del Código Sustantivo del 
Trabajo, si llega a probar que el trabajador 
no ha sufrido perjuicio alguno con la termi
nación de dicho contrato. por haber entrado a 
trabajar a otra empresa inmediatamente des
pués de la terminación y con un salario igual 
o mayor al devengado anteriormente ... ". 
(CaSación Laboral. Junio 11/59. Nos. 2211-
2212) ......................... .' .. 873, 1 :¡t 

-M-

:.._ 250 -

MANDATO (Cuando el mandatario adquiere 
en nombre prol!}io) 

"La acción para hacer efectivo el ·derecho 
del mandante. en el caso de que_ el mandata
rio haya estipulado y adquirido en su propio 
nombre y se niegue a transferir el derecho 
adquirido, la concede el artículo 2.177 del Có
digo Civil al autorizar el mandato oculto; nace 
de la representación misma del contrato y 

_ es una acción personal contra el apoderado 
para que se declare, a través de un adecuado 
establecimiento probatorio del mandato, que 
los efectos del contrato le corresponden a él 
y a él lo benefician exclusivamente. El man-

) 

Nos. 221J~2212) ...... _ ............. 545, 2:¡t 

-251-

MANDATO (Para coml!}raventa de 
illllmuebles) 

Véase el aparte Compraventa en el nú
. mero 129 de este Indice. 

-252-

MANDATO (Su extinción Jl}Or entrar a des
empeñar el mandatario cargo de eleccióllll 

popular) 

El motivo que alega el recurrente como 
determinante de la suspensión del término 
para la presentación de la demanda de ca
sación es el· previsto en el nl!meral 49 del ar7 

tículo 370 del Código Judicial, esto es, la 
expiración del poder por la circunstancia de 
haber sido elegido Senador de la República 
el apoderado principal del actor, y de encon
trarse ejerciendo su cargo en la época en que 

, corría dicho término, lo cual, en opinión del 
recurrente, lo colo~a dentro de la prohibición 
del artículo 2Q -del Decreto número 3.485 
de 1~50. 

Ahora bien, en niilguna de fas disposicio
nes legales antes mencionadas se contempla 
la expiración ·del mandato judicial por el 
hecho de que el apoderado se -encuentre en 
ejercicio del cargo de Senador. Lo qtJe pre
ve'ía el Decreto 3;485 de 1950 era la- prohibi
ción para Senadores, Representantes y Di
putados· prinCipales de servir de apoderados 
o gestores ante los funcionarios y entidades 

-de la Rama Jurisdiccional, entre otras; pero 
en ningún caso la extinción del mandato por 

Gaceta-S 
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ministerio de la ley. E:l Decreto en referen
cia lo que establece como sanción cuando se 
viola la anotada pro~libición es la vacante 
del cargo, conforme 1() preceptúa el artículo 
3Q ibídem. (Casación Laboral. Mayo 23/59. 
Nos 2211-2212) ............... 822, 1~ y 2~ 

- 253 --

MANDA'Jl'O (Stnresoluncñórru el!\\ en !J}:roceso 
!J}enall) 

Resulta insólita la pretensión del quere
llante que, para tratar de obtener una es
pecie de resolución del contrato de servicios 
profesionales, ocurre a la vía de un proceso 
penal; o que trata de evadir por el mismo 
procedimiento, la posible condena a indem
nizar al abogado por la ruptura unilateral 
del contrato de mandato. Su alcance no puede 

.V 1LJ li:D lHJ ll JUl. 

es una hipótesis muy frecuente en las en
fermedades del hoga!: se llama al médico 
por teléfono sin saber qué tan prolongada 
asistencia médica requiere el enfermo y la 
enfermedad de que se trata. No existe la 
costumbre, ni es natural que la haya, de 
exigirle a un facultativo el arreglo previo 
del valor de los honorarios, de manera que 
una prestación médica de esta clase puede 
valer muchísimo más de quinientos pesos, y 
por testigos o cualquiera clase de pruebas 
se puede demostrar cuál fue el monto debi
do al médico a consecuencia de los servicios 
que él ha prestado". (De la Prueba en 
Derecho, tercera edición, página' 113). (Ca
sación Civil. Abril 6/59. NQ 2210) ..... 296, 

2~ y 297, 1lil 

-255-

ni debe obtenerse -en defecto de un arreglo ' MJEDKCOS (Quién contrata suns ·se:rvicios.
amistoso bilateral- sino dentro de un de- Caso en que corrut:rata urru . tercero, «llistill1lto 
bate de otra naturaleza. Toca a otras auto- del paciente, a rrn.ombre ]l)lt'O]lllio) 

ridades de la rama jurisdiccional, y no a la 
justicia penal, definirlo dentro de una con
troversia presidida por el principio de la leal
tad entre las partes y vigilada por los jueces 
competentes. (Casación Penal. Mayo 12/59. 
Nos. 2211-2212) ............... 722, 1~ y 2~ 

MIEDKCOS (lP'neba de la prestaciól!\1 die 
SlRS S~!:rvñcios) 

La doctrina ha aceptado, de acuerdo con 
el artículo 92 de la Ley 153' de 1887, inciso 
3Q, que los servicio:3 médicos pueden acre
ditarse, incluso con prueba testimonial. Al 
efecto, el profesor Antonio Rocha expresa: 
"Las prestaciones dE~bidas a los médicos sue
len no consignarse por escrito. El médico 
no exige previamente, salvo casos excepcio
nales, que se han discutido por la justicia, 
el arreglo del precio de sus servicios como 
condición indispensable para prestarlos. Esa 

Ocurren respecto a la prestación de ser
vicios médicos situaciones que es necesario 
distinguir. 

. Es claro que si una. persona requiere· al 
facultativo ·para que la asista, habrá contra
tado con él -la prestación correspondiente; 
el igualmente cierto que si el enfermo co
misiona a alguien para llamar al galeno, 
'queda ligado con éste para los fines respec
tivos; por último no admite duda que si 
persona distinta al enfermo y sin autoriza
ción del mismo solicita al médico para que 
lo asista, y el enfermo acepta en forma 
expresa o tácita dichos servicios queda 
igualmente vinculado con quien los presta, 
por razón de una agencia oficiosa ratificada 
y no propiamente por lo previsto en el ar
tículo 1.506 del Código Civil, como pudiera 
sugerirse, ya que la estipulación por otro 
implicaría en tal caso que un tercero con
tratara con el paciente los servicios de un 



médico y que éste implícita o explícitam~nte 
cumpliera lo convenido, ya que en realidad 
el médico sería el obligado en relación con 
tales servicios. 

Pero nada se opone a 'qu~ una persona 
diferente al paciente pueda contratar los 
servicios de un facultativo para aquél, no 
desde el aspecto de la representación o de 
la gestión de negocios, ·sino desde el ángulo 
del interés propio .de quien busca los serví-

. cios. En efecto, es. posible que alguien en 
desarrollo de móviles de cualquier natura
leza tenga interés en que determinado mé- · 
dico atienda a determinado enfermo. Algo 
más: principios de solidaridad social muchas 
veces determinan que por afecto o liberali
dad o por cualquier otra causa un individuo 
auxilie a un enfermo a través de la asisten
cia médica por él costeada. Diariamente se 
observa que existen instituciones asistencia
les que se encargan de facilitar esta clase de 
servicios a los que se encuentran necesitados 
de ellos y carecen de medios para propor-. 
cionárselos. Con la tesis absoluta de que sólo 
el paciente debe pagarlos, los médicos y de-
/ 

más profesionales que sirven ocasionalmente 
a dichas instituciones no podrían cobrarles 
los honorarios respectivos, pues quien se los 
requirió no estaría legitimado para res
ponder. 

Lo que ocurre es que toda persona puede 
contratar con otra la prestación de servicios 
atmque éstos deban suministrarse no a quien 
los contrata. sino a un tercero, hipótesis en 
la cual e1 profesional tiene derecho a que se 
le cubran sus emolumentos por quien ha re
querido su actividad. El contrato en circuns-. 
tancias normales reúne todos los requisitos 
para su perfeccionamiento. El consenti
miento, el objeto y la causa se configuran 
como en cualquier otra convención. Se re: 
cuerda que no es fundamental que el objeto 
represente un interé~ patrimonial para el 
contratante, pues basta que haya un interés 
que merezca protección, que en este caso 
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está constituído por la atención prestada a 
un enfermo respecto al cual quien contrata 
está ligado por relaciones de diversa índole; 
por último," no se ve obstáculo para que estas 
relaciones, que no es menester exteriorizar, 
determinen la contratación. Bueno es recor
dar aquí que según el artículo 1.524 del Có- . 
digo Civil .no es necesario expresar la causa 
de los contratos, por lo cual, como lo ha dicho 
la Corte, "la ley supone en todo caso la exis
tencia de la causa real y lícita de ellos; pro
bada, pues, la obligación, está probada la 
causa". (G. J. Tomo XLV, página 143). Y 
por eso, la misma corporación expresa, ref¡_ 
riép.dose a la ~efinición de causa que trae la 
norma- últimamente mencionada, esto es, "el 
motivo que induce al acto o contrato", que 
"la causa no es exclusivamente el elemento 
mecánico de la contraprestación, sino que jun
to a éste hay un móvil indisolublemente liga
dg.....a la obligación" (G. J., Tomo XLVII, pá-
gina 251). · 

En síntesis, ·pudiendo las partes celebrar 
contratos que no atenten contra el orden 
público y las buenas costumbres, no se ve 
inconveniente para que se pueda contratar 
con un médico prestación de servicios para 
otra persona, caso en el cual el profesional 
está en capacidad de hacer efectivo el cobro 
de sus honorarios a quien lo contrató. 

Anota Enneccerus que ya en el derecho ro
mano era posible que una persona se hi
ciera prometer una prestación para un ter
cero, teniendo esta promesa por efecto ad
quirir, quien la recibía, un derecho de cré
dito dirigido a que se cumpliera al tercero 
la respectiva. prestación. "Naturalmente· 
-agrega el citado autor- sólo se requiere 
un inte_rés digno,de protección, pero según la 
opinión exacta lo l)J.ismo aquí que en otras 
relaciones de obligación, no es menester que 
sea· precisamente un interés pecuniario". 

En este evento, en el perfeccionamiento 
de un contrato a favor de un tercero no hay 
representación, pues el contrato se concluye 
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en nombre propio y los efectos, cuando no 
se sitúan en la persona del tereero, afectan 
exclusivamente a los contratantes. (Casación 
Civil. Abril 6/59. N9 :2210) ... 293, 2:¡t y 294, 

. 1:¡t y 2~ 

- 256 --

MIEJDITOS NlUIEVOS (]Jl¡e orde1t11. JlllUÍ!blico) 

El artículo 29 de la Ley 50 de 1936 reza 
que: "La nulidad absoluta puede y debe ser 
declarada por el Juez, aun sin petición de 
parte cuando aparezea de manifiesto en el 
acto o contrato". Es deci:r, que como se ha
lla establecida en interés público, la dispo:. 
sición aludida constituye una excepción al 
principio de que los. Tribunales, en materia 
civil, no pueden proceder sino a solicitud de 
parte, ya que fuera de los casos ~n que están 
autorizados para actuar de oficio, al proveer 
sobre puntos no solicitados fallarían ullltra 
Jllletita, o sea que las sentencias se extenderían 
a cuestiones no debatidas. 

Lo que .algunos llaman medio nuevo de 
orden público, lejos de ser inadecuado, debe 
analizarse por la Corte. 

Respecto a las cuestiones nuevas que to
can con el orden público y su admisibilidad, 
dice Faye: "El medio derivado de la viola
ción de una regla de Orden público no puede 
jamás ser considerado como nuevo; él está 
siempre eh ·la causa desde que debe ejercer 
influencia sobre la deéisión en un sentido o 
en otro, sea en el fondo, sea desde el punto 
de vista de la admisibilidad de la acción, y 
el Juez, desde que ha podido conocerlo, incu
rre en falta si no lo :recon.oce de oficio". (El 
Recurso de Casación, página 145). (Casa
ción Civil. Mayo 29/E!9. Nos. 2211-2212) .... 

589, 2\l y 590, 1 ~ 

-257-

MINAS (Prueba de que so~m Jlllll'O]llliei!llaqj! 
]lllrivada) 

Respecto a. la propiedad de las minas la 
_doctrina. de la Corte ha reconocido que opera 
una presunción en: favor del ~stado, según 

el siguiente aparte: 
"El dominio de la N aéión sobre las minas 

es la situación inicial· y natural que, por 
ende, debe presumirse. Esto significa, entre 
otras cosas, que debe acreditarse co1111 llos Jlllll"il!P 
cisos elem~mtos probatorios coues¡plolt1l.i!llil!mtes 
(subraya la Sala) que una mina dada ha sa
lido de ese dominio e ingresado· en el privado 
y que en éste se conserva, cuando quiera que 
se formula oposición·.a la posesión pretendida 
por alguien como denunciante de ella"; o 
bien, agrega ahora la Sala, ·como presunto 
contratante. (Casación de 19 de octubre de 
1940, G. J., núm~ro 1961, página 121). 

·Como el subsuelo no accede, en la legis
lación colombiana a la propiedad- del suelo 
(artículo 202 de la Constitución Nacional, 
artículo 49 del C. F. vigente), quien alega_la 
propiedad privada de una mina, es natural 
que debe acreditar SU derecho "COit1l. ]os JPlll'l2• 

dsos eleme1t11.tos Jlllrobatorios coneSJlllOit1l.dielt11.· 
tes", los cuales, en tratándose de los hidro
carburos, están determinados en el antes ci
tado·artículo 79 pe la Ley 160 de 1936. 

La presunción a que se refiere la doctrina 
de la Corte no ha sido desvirtuada ni modi
ficada, en lo concerniente a las minas, inclu
yendo entre ellas los yacimientos de petró
leo, por la Ley 200 de -1936, pues en el ar
tículo 59 se· dijo expresamente: "Las dispo.
siciones de la presente ley se refieren exclu
sivamente a la propiedad territorial super
ficiaria, y no tienen aplicación ninguna res
pecto del subsuelo". (Negocios Generales. 

.Junio 18/59. Nos. 2211-2212) ....... 944, JL" 
:V 21¡!. 
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MUJERTJE (Extinción de Ja acción penal por 
Ja del ]!llrocesado) 

. La.mue.rte del pro'cesado extingue la acción 
penal en virtud de lo establecido pura y sim
plemente por el artículo 100 del Código Penal. 
En consecuencia, si al darle aplic~:tción al pro
cedimiento indicado por el artículo 153 del 
Código de Procedimiento Penal, el Ministe
rio Público se opone a que se haga tal de
claratoria, surge un conflicto entre las dos 
disposiciones legales, pues mientras la segun
da la subordina a que éste emita "previo 
dictamen favorable", la primera no exige tal 
requisito. El problema así planteado debe de
satarse en favor de aquélla norma, conforme 
a lo_s principios de hermenéutica .consagrados 
por el artículo 59 de la Ley 57 de 1887, por 
cuanto ella es especial respecto de la otra y 
pertenece _al Código Penal que prefiere al 
de Procedimiento Penal, contentivo de ésta. 
(Casación Penal. Abril 2/59. N<.> 22iO) ..... 

. 372, 11¡1. y 21¡1. 
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MUJERTJE (Prueba de la) 

No hay disposición legal alguna que ex
presa o tácitamente exija prueba específica 
-como el dictamen pericial- para establecer 
procesalmente el/ hecho de la muerte de una 
persona por electrocución, el cual por su na
turaleza, y según lo prescrito' por ·el artículo 
593 del Código Judicial es de aquellos que 
pueden...__ ser establecidos ·por cualquiera de los 
medios probatorios mencionados en el Título 
XVII, Capítulo 1 de la obra citada: (Casación 
Civil. Febrero 6/59. Nos. 2207-2208-2209) .. 

27, 21¡1. 

- 260--

MUJERTJE (Pruebas de origen eclesiástico) 

La expedición del artículo 22 de la Ley 57 
de 1887 tüvo en materia probatoria una do
ble finalidad evidente: la· de erigir, por una 
parte, en "pr\lebas principales del estado 
civil, respecto de nacimientos o matrimonios 

-o defunciones de personas bautizadas, o ca
sadas, o muertas en el seno de la Iglesia ca-· 
tólica, las certificaciones que con la~ forma
lidades legales expidan los respectivos sacer
dotes párrocos, insertando la·s- actas o parti
das existentes en los libros~parroquiales"; y 
la de asimilarlas, por la otra, a las expedidas 
por los encargados de llevar el registro civil; 
las cuales 1'\e han tenido y tienen "como do
cumentos auténticos" (artículo 678 del Có
digo Judicial derogado y 632 dBl vigente) que 
"hacen también plena prueba acerca de su. 
contenido". · -

El ·artíCulo 18 ·de la Ley 92 de 1938 se li
mitó a quitarles a ·aquellas certificaciones 
"el carácter de pruebas principales del esta
do civil", que, según el artículo 346 del códi
,go de la materia,· "es la calidad de un indi
viduo, en cuanto le habilita para ejercer cier
tos derechos o contraer ciertas obligaciones 
civiles", sin restarles eficacia probatoria como 
documentps auténtico_s para los demás efec-

. tos.· De aquí se sigue que ellas son perfecta
mente aptas para acreditar la muerte de una 
persona, que no es una calidad, sino un he
cho, y que-lejos de habilitar para ejercer de
rechos o contraer obligaciones, inhabilita en . 
forma definitiva para ello. Esto, desde luego, 
si la defunción no se invoca como· presu
puesto esencial de un estado civil, el d~ he
redero, por ejemplo, pues para este objeto, 
que e~ .extraño al pro_ceso penal, sólo valen 
como pruebas supletorias. (Casación Penal. 
Abril 2/59. N<.> 2210) .............. 371, 2!.' 
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lvlllJJL 'K' A (Como sal!1lciól!1l dlisci]llllñl!1laria 
]lllrocesai) 

La multa impuesta por el fallador al liti~ 
gante que demora la devolución del expe~ 

diente, reviste el carácter de sanción disci
plinaria procesal, pero nunca el de penal, por~ 
que con ella no se sanciona ni podría sancio
narse, en esa forma breve y sumaria y dentro 
del proceso civil, un delito propiamente dicho~ 

Esta multa no incide propiamente en el 
juicio civil, porque no es en razón de ella 
como se da aplicación a:, artículo 381 del Có
digo Judicial para fallar el negocio, sino como 
consecuencia de no haberse obedecido el re
querimiento para devolver el expediente. (Ca
sación Civil. Marzo 21159. Nos. 2207-2208-
2209) ............................. 110, 2~ 

-N-· 

-· 262-

N1IJJL][][)lA][)l (Alhsoiuta JlliOr irru.ca]lllacftdarll de uma 
de i:as ]lllades) , 

Es cierto que hay nulidad absoluta en los 
actos y contratos de personas absolutamente 
incapaces, entre las ct::ales se hallan los ·de
mentes conforme a los artículos 1.741 y 1.504 
del Código· Civil, pero para ello se requiere 
que el contratante se e:ncuentre en estado de 
interdicción judicial o se demuestre que en la 
época de contratar padecía de enfermedad 
mental que le impedía el goce de sus facul~ 

\ 

tades de esta índole (C. C. Art. 553). (Casa-
ción Civil. Junio 11/59. Nos. 2211-2212 ..... 

. 630, 1~ 

-- 263-

NUU][)lAJ[)l (][)lecllarabHe de oficio) 

Para la actuación del artículo 29 de la Ley 
50 de 1936 en el aspecto analizado, se necesita 

ante todo que exista la nulidad respectiva y 
que aparezca de manffiesto en el acto o con
tr::tto, fuera de otros :req11isitos que la doctrina 
ha considerado indispensables, a saber: "a) 
Que el acto o contrato haya sido invocado en 
el litigio como fuente de derechos u obliga
ciones para las partes; y b) Que al pleitó con
curran en calidad de partes las personas que 
intervinieron en la celebración de aquél o sus 
causahabientes, en guarda del principio ge
neral que enseña que la declaración de nuli
dad de un acto o contrato en su totalidad, 
no pue\fe pronunciarse sino con audiencia de 
todos los que lo celebraron". (VII, 261; VIII; 
340; XXX, 59; LXII, 373 ; XL VII, 66, y 238; 
LX, 363). 

"El sentido genuino de la expresión ma
nifiesto que usa el artículo 29· de la Ley 50 
de 1936, es el de que la nulidad resulte de 
bulto, de una manera ostensible, de la sim
ple lectura del contrato, sin necesidad de 
ocurrir, para demostrarla, a otras piezas del 
proceso o elementos probatorios, sin que sea 
susceptible de interpretación ni de discusio
nes" (XL VII, 66; LVIII, 45). 

Y Arturo Alessandri Rodríguez expone al 
respecto: 

."Según el artículo 20 del Código Civil, las 
palabras de la ley deben entenderse en su 
·sentido natural y obvio; y maJnifñesto, según 
el diccionario es lo que está patente o visi
ble, que salta a la vista co~ sólo leer el con
trato; tenemos, entonces, que la nulidad apa
rece de manifiesto cuando basta sólo leer el 
acto, sin relacionarlo con ninguna otra pieza 
ni antecedentes del proceso, para que sea 
constatada ... En el momento mismo en que 
el Tribunal tenga que relacionar el contrato 
con otros antecedentes para establecer la nu
lidad, deja ésta de aparecer de manifiesto".· 
(De los Contratos, página 76). A este res
pectó cita un caso en que la Corte Suprema 
Chilena-encontró que la Corte de Apelaciones 
había procedido correctamente al no declarar 
una nulidad de oficio, porque si bien de los 
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antecedentes· resultaba que la propiedad es
taba embargada al tiempo del contrato, ello 
no aparecía del mismo contrato sino de tales 
antecedentes.· . 

En este asunto, y en el supuesto que se 
está contemplando, ocurre, que, por un lado, 
el poder con que obró el apoderado de la ven
dedora, si bien se halla incorporado a la copia 
de la escritura .de venta, no es parte de ésta, 
es decir, implica una prueba diversa, de modo 
que la ausencia de escritura pública no se 
descubre de la lectura del contrato de com
praventa sino que para ello habría que acudir 
a ese otro medio, y por otro, ocurre. que la 
nulida9. alegada liá sido materia de interpre
taciones y discusiones, vale decir, que no apa
rece de bulto, en forma clara e indiscutible. 
(Casación Civil. Mayo 29/59. Nos. 2211-2212) 

590, 11¡1. y 21¡1. 

. - 264-

NUlLliDAD (Pedida por el acreedor respecto 
de actos celebrados por Stll deudor con 

terceros) 

tad de alegarla a todo el que tenga interés 
en ella; tales. las palabras del citado artículo 
15 (Ley 95 de 1890), sin más excepción que, 
por vía de sanción personal, la de quien a sa
biendas ejecutó el acto o celebró el contrato 
nulos". 

"Tanto el artículo 1.742 del Código Civil 
com0 el 15 de la Ley 95 de 1890, que lo reem
plaza, al establecer tiempo de alegar la nuli
dad· absoluta han dicho: todo el que tenga in
terés en ello, y a renglón seguido agrega como 
única salvedad o cortapisa, excepto el que 
ha ejecutado el acto o celebrado el contrato 
sabiendo o debiendo saber el vicio que lo in
validaba". 

"Si esta es la única limitación a la amplia 
frase inmediatamente anterior (todo el que 
tenga interés en ello) y si donde el legisla
dor no distingue no es cdado al juzgador dis
tingu'ir, se ve con claridad que éste no tiene 
cómo ni por qué, establecer exclusión distin
ta, lo que vale como decir que, dando a la 
palabra interés su sentido legal, ha de reco
nocérsele al acredor del que oculta bienes 
mediante enajenación simulada. 

N o siempre fue uniforme el criterio de la 
Corte respecto a si la sola condición de acree- "Imposible negar que cada cual es un in te~ 
dor constituye interés jurídico para demandar resado en que su deudor tenga respaldo y en 
la nulidad o la simulación de los actos eje- que éste no se merme .. 
cutados por el-deudor. Se sostuvo en un tiem- "Se ha creído ,que al acreedor no asiste 
po que era suficiente con establecer la cali- más acción, como tal, que ]a consagrada en 
dad de acreedor, posteriormente, se afirmó el artículo 2.491 del Código civil, y que, por 
que no solamente era indispensable demos- tanto, no puede ser oído quien con el solo 
trar esa calidad sino que la enajenación o título y calidad de acreedor ejercita la ac
acto ejecutado por el deudor cause perjuicio ción del citado artículo 15. Pero este concep
al acreedor por la incapacidad de aquél pat:a ~o es inaceptable. Basta ver que cada una 
pagarle total o parcialmente el crédito. de estas dos disposiciones contempla su caso, 

Así, en fallo de 30 de noviembre de 1935 distinto del ,de la otra. El 2.491 mira el per
(G. J. número 1.907-1908, página 400), en juicio del acreedor por enajenaciones o gra
cuyo texto se citan sentencias del mismo con- vámenes contratados por su deudor concur
tenido se expresó: sado o que ha hecho cesión de bienes, sin de-

"La le;y:, que lejos de fomentar actos o _tenerse a considerar esa disposición o a exigir 
contratos viciosos, antes bien facilita el pro-· que esos contratos en sí mismos tengan o nó 
nunciamiento de la nulidad que por viciosos determinada condición de validez. El artículo 
los castiga, atribuye, lógicamente, la potes- 15_ versa sobre nulidad absoluta y confiere la 
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acción consiguiente a todo interesado en 
ella". 

~· ... Si nuestra ley !!eparándose de otras 
legislaciones que atier_den de manera más 

· técnica a las consecuencias ,que se derivan 
de la naturaleza misma. de la nulidad abso
luta -establece que sólo puede alegarla el 
que tiéne interés en ello-, obvio es· que 
tal concepto de interés puede y debe tomar~ 
se en el sentido más amplio y comprensivo 
y que consecuencialmente, det>e admitirse 
que los acreedores tienen con respecto a la 
solvencia de su deudor y a la consiguiente 

· posibilidad de hacer embargos que garanti
cen la efectividad de sus créditos, un interés 
de esos que la ley exige para poder alegar la 
nulidad ~:tbsoluta". 

Posteriormente, la Corte cambió su tesis 
y afirmó que "no es ac,aptable que un acree
dor pueda ejercitar ilimitada e irrestricta
mente las acciones que la ley le ofrece para 
defender su derecho contra la insolvencia de 
su deudor: la_ pauliana, la -de simulación o 
la de nulidad. Es indispensable que tenga 
interés ; pero no el simple y general repre
sentado en su calidad de acreedor y consis
tente en la conven:iencia de que el obligado 
acrezca su capacidad de pago, sino el concreto 
y real representado en el perjuicio directo 
y ·determina_do que el acto de enajenación de 
su deudor le irroga, porque a virtud dé él se 
incapacita para pagarle ;~arcial o totalmente". 

" ... Si el demar..dante no prueba que el 
acto tachado de nulo o simulado, aminora la 
capacidad económica del deudor para pagar 
sus deudas, es- decir, si el acto tachado de 
nulo o simulado dt~ja en el patrimonio del 
deudor bienes suficientes con qué pagar el 
crédito que persigue el acreedor, éste natu
ralmente no tien.e interés ni jurídico ni ma-· 

" terial, en hacer V<?lver al, patrimonio del 
deudor un bien cuya enajenación no perju
dica sus intereses. La palabra interés traída 
en el artículo 15 de la Ley 95 de 1890, y 29 
de la Ley 50 de 1936, no puede tomarse en 

un sentido-amplísimo. Ella ha de interpretar
se en. un sentido restrictivo; que el :::cto o 
contrato tachado de nulo o de simulado pro
duzca la insolvencia total o parcial del deudor, 
de tal suerte que si ese bien no vuelve a su 
'patrimonio se haga imposible al acreedor la 
eficacia de su crédito, en' todo"' en p-arte". 
(G. J., número 2.016, página 45). En el mis
mo sentido, entre otras, pueden verse las si
guientes sentencias: Tomo LXVII, página 64, 
Tomo XLIX, página 71, Tomo LXII, página 
41, etcétera. 

La Sala acoge y ratifica esta última doc
trina,_con la aclaración de que en casos como 
éste corresponde al demandado demostrar que 
.no se afectó su capacidad de pago y su sol
vencia económica por figurar en su patrimo
nio otros bienes suficientes para atender a 
sus compromisos, porque, indudadablemente, 
no obstante estar consagrada la nulidad ab
soluta en interés general de la moral.y la ley, 
quien quiera alegarla con fundamento en un 
interés privado, debe demostrar que ese in-

. terés es actual y positivÓ, porque sus dere
chos sufrirían mengua o lesión por causa 
del cont~ato afectado de nulidad. (Casación 
Civil.' Junio 15/59. Nos. 2211-2212) ..... 638, 

2~ y 639, 1 ~ y 2~ 
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NUUlllAD (lPor cellebrarse lla a'l.lldlnell1lda JlliÚ· 
blica ell1l día distill1lto del seññallado) 

Cuando en el auto de cargos no se señaló 
día· cierto y determinado para la celebración 
de la audienc~a pública, sino que apenas se 
expresó que ella se celel;>raría al día siguiente 
hábil después de vencido el término proba
torio, y no obstante lo anterior su celebra
ción sólo vino a tener lugar dos días después 
del aludido vencimiento, de tal ocurrencia no 
puede predicarse que ocasione la nulidad 
prevista bajo el numeral 79 del artículo-198 
del Código de Procedimiento Penal, cuando 



el procesado y su defensor concurrieron al 
acto, y el segundo expuso ampliamente sus 
puntos de vista, sin hacer reclamo. alguno. 
Ello supone apenas una manifiesta informa
lidad del juicio que en nada lesionó el dere
cho de defensa. Tampoco la nulidad supra
legal del artículo 26 de la Carta, ya que los · 

'intereses jurídicamente protegidos por las 
normas respectivas se cumplieron, no obs
tante el defecto anotado, de significación 
formal y accidental. (Casación Penal. Mayo 
15/59. Nos. 2211-2212) .......... 738, 2~ y 

739, tl.l 

"'""'"266-
. -

NUUDAD (lPor falta de notificación J]llelt'SO· 

nal del auto que impone mna. mu1t.a) 

El CÓdigo de Procedimiento Civil en parte 
alguña tiene erigida en causal !le nulidad del 
juicio el no haberse notificado el auto que 
impone la multa a la parte conminada con 
ella, de· conformidad. con el artículo 380 del 
Código Judicial. Por tal razón, carece de todo 
fundamento el pretender que la falta de no
tificación del auto que impuso la multa y solí- . 
citó copia del. fallo de primer grado, cons.:. 
tituye una falta de citación y emplazamiento 
en forma legal de la parte renuente para .ha
cerse presente en el juicio. 

Podría darse una informalidad para los 
efectos de la multa, pero nuncá sostenerse 
que la conminada no haya estado presente 
en el juicio,. por no haberse notificado per
sonalmente dicho auto. (Casación Civil. Mar:.. 
zo 21159. Nos. 2207-2208-2209) ..... 110, 21.\ 
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N1UUDAD (lPor falta die notificación Jlllerso
nal del auto que requiere para que se devuel

va el expediente después de un traslado) 

Al reqJ.Ierimiento para que el apoderado 
de una de las· partes contendientes devqelva 

JJIDliDll<CllAl1 1.081 

el expediente que recibió en traslado para 
alegar en la segunda instancia, no se le pue
de denominar ni considerar juicio, porque 
éste se trabó desde la primera instancia, cuan
do se le notificó la demanda al reo. 

Este requerimiento constituye apenas una 
formalidad o acto procesal para que el re
nuente devuelva los autos a fin de proseguir 
la tramitación del segundo· grado del juicio, ' 
o para proferir el fallo que disponen los ar
tículos 381 y 383 del Código Judicial·en caso 
de no hacerse la devolución oportunamente. 

Por lo mismo, la nulidad por falta de cita
ción y emplazamiento de la parte renuente, 
en razón de no 'habérsele notificado perso
nalmente el auto por· el cual se le conminó 
con una multa para que devolviera el expe
diente, no puede considerarse como tal) al 
tenor del artículo 448 citado, que solamente • 
elÉwa a nulidad la "falta de citación y empla
zamiento en formá legal de las personas que 
hal) debido ser llamadas a juicio", y no la fal
ta de notificación personal del auto que or
dena el requerimiento de la parte que demora 
la devolución del expediente. (Casación Civil. 
Marzo 21159. Nos. 2207-2208-2209) .. 110, 1' 

-268-

NUUDAD (lPor ilegitimidad de la ]plerneo 
nería adjetiva) 

El principio de representación del actor 
por medio de abogado, consagrado én el ar
tículo 12 de la Ley 45 de 1936, quedó ratifi-. 
cado en 1945 no sólo por el artículo 40 de la 
Constitución sino por el 14 de la Ley 69 del 
mismo año que dice: "Las regulaciones de 
la P.!esente ley no implican modificaciones a 
ninguna otra ley que exija título de abogado 
para el ejercicio de cualquier acción". 

La norma transcrita de la Ley 45 de 1936 
ha "sido comentada por la Corte así: "Si el 
requisito de la intervepción de abogados titu
lados. tiene el fin y sentido, como está espa-



1.082 G&CIE'll'A\ .Jr1UllHCIIA\IL 

ciosamente consignado en los antecedentes de 
la Ley 45 de 1986, de una garantía de ho
nestidad y. de técnica jurídica que evite en 
lo posible el ejercicio temerario de la acción 
o su uso antisocial como medio de expolia
ción y de chantage, garantía que el artículo 
40 de la Constitución Nacional amplió a 
toda clase de litigios, no se ve razón para ¡;}e
ducir la imposibilidad de revalidar la actua
ción pues los fines de la ley se realizan con 
la presencia en juicio de un abogado califi
cado que asuma la personería de la parte 
demandante ... Si. de esta manera no se bur
lan los fines sociales de la ley, resultaría 
exagerada la solución ... ele la insaneabilidad 
por omisión del requisito aludido, que en el 
campo de las nulícladeB de procedimiento hay 
que considerarla, como ya lo ha hecho esta 
Sala, como un caso de ilegitimidad de la per
sonería adjetiva o manera de comparecer en 
juicio" (G. J., LXIV, página 368), 

La doctrina se cita én este caso sólo para 
destacar los fines de la norma respectiva y 
cómo la Corte ha entendido que la ausencia 
de abogado inscrito que represente al actor 

personería adjetiva y que se refiere a la fa
cultad qué tiene una persona para represen
tar a otra en juicio, y no a la legitimatño ad 
causam, antes denominada personería sustan-

. tiva, que es un presupuesto de la acción, y 
por la cual ha entendido la Corte que "es 
la identidad del actor con la persona a quien 
la ley concede la acción instaurada (legiti
mación activa) y la identidad del demandado 
con ·la persona contra quien es concedida la 
acción (legitimación pasiva)". (G. J. número 
2.i49, página 231). 

De otra parte, como lo tiene aceptado la 
jurisprudencia de la Corte, la nulidad adje
tiva solamente puede invocarla en casación la 
parte que se dice indebidamente representa
da, porque es la que tiene derecho para pedir 
en vía ordinaria que se declare la nulidad 
del juicio en que no estuvo legítimamente 
J;"epresentada, o para alegarla como excepción, 
cuando se trate de ejecutar la sentencia. (Ca-· 
sación Civil. Abril 14159. N9 2210) .... 315, 

1~ y 21;1. 
1.'. 

270 
en los procesos sobre declaración de filiación 
natural, realmente constituye ilegitimidad de 
personería del representante o apoderado de · 
dicha parte. (Casación Civil. Mayo 11/59. _., 

NUUDAD (Por in.com][lletell1lda «Re 
jurisdicción) 

·Nos. 2211-2212) .............. 514, 1~ y 2~ 

-- 2€i9-

Es evidente que los fines de la ley pro
cesal no son otros que el ejercicio y efectivi
dad .de la acción penal, en cuanto tiende "a . 

J. garantizar la oportuna represión de un delito 
NUUDAD (IPo:r ilegitimidad de na JPiersonería' · con la imposición de una pena. Pero la con-

adjetiva) veniencia de librar de diláciones esa oportu
na función represiva del Estado, no puede 

La nulidad que el artículo 520, ordinal 69 llevar al quebrantamientq.de.los cánon~s fun
de! Código Judicial permite invocar como damentales relativos al procedimiento, uno de 
causal de casación es la que el artículo 448 los cuales, sintetizados en la frase "nemo 
numeral 29 del mi:smo estatuto establece para judex sine lege" tiene desarrollo en nuestra 
todos los juicios en estos términos: "Lailegi- <::onstitución, en la ·que se ordena que "no se 
timidad de la personería en cualquiera de las podrá imponer sanción alguna por infraccio
partes; o en quien figure como su apoderado nes a la ley penal, sino ... en virtud de sen
o representante". Esta nulidad proviene so~ .. · .tencia diétada por el Juez competente". (Art. 
lamente de la falta o carencia de la llamada . 2.6 de la :Ley de Leyes) .. 
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De ahí que la incompetencia de jurisdic
ción fuera prevista en nuestro Código de 
Procedimiento Penal como causal de nulidad, 
que lleva a la invalidez de lo actuado desde 
.cuando se haya hécho presente (artículos 198, 
ordinal 19 y 200 de dicho Código). (Casa
ción Penal. Mayo 8/59. Nos. 2211-2212) .. 

719, 2~ 
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NULIDAD (Por incompetencia de jurisdic~ 
eión al adelantarse un proéeso suspendido) 

No es dudoso que adelantar un proceso 
suspendido da origen a nulidad por incompe
tencia de jurisdicción, ya que el artículo 147 
del Código· Judicial dice que la jurisdicción 
se suspende en Uno o más negocios determi
.nados_. "39. Por haber suspensión del asunto 
en los casos de la ley,' o por acuerdo d~ las 
partes", y el 370 de la misma obra reza, -que 
no corren los términos en "un negocio deter
minado, "19. Cuando el juicio se suspende por 
acuerdo de las partes o por disposición de la 
ley". Por esta causa, si el Juez ejerce la ju
risdicción de manera concreta en un .asunto 
suspendido, está usurpándola, conforme al 
artículo 148 ibídem que expresa que usurpan 
ju~isdicción los Jueces cuando la ejercen sin 
tenerla legalmente, lo cual configura nulidad 
por incompetencia. 

Pero para que el fenómeno se produzca, 
es necesario que la suspensión del proceso 
haya sido decretada. Al contrario de lo que 
los procesalistas y algunos Códigos llaman 
la interrupción, que produce efectos ope 
liegis; desde que el hecho que la origina. apa
rece, tal cual ocurre con el fallecimiento de 
la parte o de su apoderado, según el caso, 
la suspensión emana de causas extet;nas, obra 
ope ]udicis y es necesario cuando es total 
decretarla, parfl, seguridad de las partes. (Ca
sación Civil. Abril 23/59. NQ 2210) .... 351, 

_l~y~ 
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NUUDAD (Por incompetencia de jurisdic
ción ell\l juicios posesorios) 

Procede correctamente un Tribunal cuan
do, al revisar el fallo· de primer grado profe
rido en un juicio posesorio sobre bienes raí
ces rurales, no toma en cuenta la diligencia 
de inspección ocular practicada en la finca 
materia de la litis, por no estar aún definida 
su validez, aunque en rigurosa técnica proce
_dimental, en vez de revocarlo lo que debe es 
decretar su nulidad p_or incompetencia de j u

·risdicción, previos los trámites -. correspon
dientes. (Casación Penal. Febrero 3/59. Nos. 
2207-2208-2209) .................. 170, 2~ 

-273 ~ 

NUUDAD (Por no haberse producido 1111111a 
prueba y falta de 1!\lotificación de \IDa 

Jllrovidell1lcia) -

Se acusa la sentencia del Tribt,mal con 
base en el numeral 49 del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal, y el cargo 
gira alrededor de la. nó producción de una 
prueba decretada, de la falta de una dispo
sición formal del Juez (auto) que ordenase 
prescindir de ella y de la ausencia correla
tiva de la ·notificación. De estos hechos y 
con apoyo en los ordinales 39 y 49 del ar
tículo 198 ibídem, pretende sacarse la con
secuencia de la nudidad. Pero la Sala no pue
de aceptar que de tales hechos se desprenda 
tal d_educción, por lo siguiep.te: 

a) Porque tales textos no se refieren al 
caso: el ordinal 39 del artículo 198 del Código 
de Procedimiento Penal contempla .co~o nu
lidad la falta de notificación no de Cl.!.alquier 
auto, sino del de proceder~ y, no obstante la 
trascendencia de tal proveídó interlocUtorio, 
estimado por las doctrinas de la Corte como 
forma sustancial del juicio criminal, el mismo 
texto advierte que el vicio d~sapar.~~. si el 



1.084 G&CIE'll'.& .1J1U]]J)JICli.&l1 

reo no reclama dentro de determinado lapso. 
En cuanto al ordinal 4Q del mismo _artículo, 
también se relaciona con otra clase de pro
videncias, dictadas propiamente dentro de~_ 
jujdo, y no en la etapa meramente inves
tigativa. 

b) Porque, según lo ha advertido la Corte 
el!l varias oportunidade:;;, la enumeración que_ 
se hace en los artículos 198 y 199 del Código 
de Procedimiento Penal, es taxativa; y salvo 
los casos de vicios que de'sconocen la estruc
tura misma del sistema procesal, o los que 
implican nulidádes constitucionales, ese ca
rácter taxativo rige plenamente en los pro
cesos: Sin que ello obste para que, a' veces, 

· sea nula determinada diligencia, por man
dato expreso o tác:ito del legislador, a pesar 
de lo cual el juicio no resulte nulo. 

e) Porque; como consecuencia de las ano
taciones precedentes, aunque es cierto que 
toda disposición procesal debe, norm;;¡,lmente, 
ser tomada, de modo p:revio, por auto o sen
tencia (artículo 157 del Código de Procedi
miento Penal) y notificarse a todas las partes 
(artículos 168, 169, 172 y concordantes del 
mismo estatuto), hi omisión de estos req ni
sitos formale~ no a(:arrea, necesariamente, la 
nulidad del acto proct~sal, y menos, la del 
juicio. 

Se cae de su pe:so que el sistema formal 
previsto en la ley para la reclamación de 
los autos, era y es el preceptuado en el ar
tículo 423 del Código de Procedimiento Pé
nal; y que la providencia debía ser.notificada 
a todas las partes, aunque no como condición 
previa de su cumplimiento (artículo 195), 
pues no se estaba aún en la etapa del juicio. 
Sin embargo, la ·realidad es la anotada: esta 
suerte de omisiones . no la erigió la ley en· 
motivo de anulación de los juicios penales. 

d) Porque en forma alguna· aparece que 
los hechos sobre que s1~ edificó la argumen-

tación del recurrente, hubieran lesionado los 
intereses de la defensa, pues es lo cierto que 
la prueba que el Juez comisionado se abstuvo 
de practicar, la había pedido el personero del 
procesado; pero fue él mismo quieri desistió 
de su solicitud, signo de que no la consideraba 

- esencial para los fines de la defensa. El Juz
gado insistió en que se practicara, pero su 
decisión no alcanzó a ser eficaz. 

Si, posteriormente, cambiando de criterio, 
el apoderado consideraba · sustancial dicha 
pru-eba, le sobraron oportunidades para ha
cerlo, o para reclamar, concretamente, con- . 
tra la omisión del Juzgado, invocada como 
razón de nulidad .. (Casación Penal. Mayo 19/ 
59. Nos. 2211-2212) ........... 754, 1~ y 2~,~. 

-274-

Fatalmente, por imperio del artículo 1.521 
del Código Civil, hay objeto ilícito en la ena
jenación de cosas embargadas por decréto ju
dicial. Si la fecha de la escritura que contiene 
el contrato de enajenación es posterior a-la 
inscripdón del embargo del bien compraven
dido, la nulidad se ha realizado necesaria
mente. Sólo dos excepciones hay al respecto: _ 
que· el Juez autorice la venta o que el acree
dor consienta en ello. Pero estos extremos 
deben demostrarse en el juicio. 

La falta de inscripción del·título no afecta 
la esencia del convenio; puede restarle fé 
probatoria al instrumento, pero no acaba con 
el vínculo co'ntractual .creado, ni menos hace 
desaparecer las contraprestaciones conveni
das por- los contratantes. (Casación Civil. 
Junio 15/59. Nos. 2211-2212) ....... 642, 2~ 

- 275·-

NUUDAD (Prestacioll1les muntunas Cll]&ll1liillo Ha 
alega \lli!U tercero) 

El artículo 1.746 del Código Civil, regula 
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las situaciones de carácter sustancial qÍ\e se ser llamadas a JUICIO, impide que nazca la 
cumplirían entre las partes contratantes reiación jurídico-procesal, por- ello induce 
cuando una de ellas· solicite la declaración a nulidad. de todos los juicios. y es motivo 
de nulidad. Y como el mismo artículo esta- de casación por la causal 6lil a consecuencia 
bleció que eso era sin perjuicio de lo pre- de error in procedendo, siempre que la parte 
venido sobré el objeto o causa ilícita, aspecto se encuentre legitimada en el recurso. 
previsto por el artículo 1.525 del mismo esta- _ Porque si el no citado o emplazado se 

· tuto, al ordenar que no· podrá repetirse lo aperson~ en el proceso, vela por su inteK"és 
que se haya dado o pagado por un objeto o ded.ucido en justicia y 'guarda silencio sobre 
causa ilícita, a sabiendás, lógiéaniente, se el vacío para ·esgrimirlo en casación, si la 
deduce que esas disposiciones sólo son apli- senten!!ia le fuere en cua~quier. aspecto des
cables cuando se·controvierte la nulidad en- _favorable, viene a ser claro que no puede 
tre las partes contratantes; pero no, cuando aducir su omisión inicial como fundamento 
quien la solicita es un tercero en calidad de legítimo para hacer inoficiosa la activida<! 
acreedor, con el objeto de reintegrar el pa- de las jurisdicciones. 
trímonio de su deudor y obtener la solución Es elemental que el llamamiento a juicio· 
de la deuda, quien, por tal circunstancia es significa para el. sujeto pasivo de la litis la 
tercero también a los efectos que entre las necesidad de ap~rcibírse a la defensa dentro 
partes puede ·traer Ja declaración de nulidad de las formas propias de cada juicio, de tal 
de un contrato, previstos en los artículos suerte que si él proceso demuestra que la 
1.525 y 1.746 del Código Civil. Y esto es así, parte demandada se valió de todas las opor
porq u e el tercero perjudicado . po:r el . acto tunidades , y recursos previstos por las nor
de su deudor en razón del contrato celebra- mas para el ej~rcicio del· derecho de_ irn
do por éste, no está dentro de la posibilidad pugnación, ·queda. al margen cualquier gé
de hecho de realizar lo ·que la ley llama nero de duda sobre la validez del procedi
"prestaciones mutuas". (Casación· Civil. Ju- · miento cuando en concreto apare.ce bien pro
nio 15/59. Nos. 2211-2212) .... 643, 1 lit y 21i\ tegida la pretensión del demandado. La fína-

-276-

N1UJLH.[]).Al[) ( Quiéllll.. puede alegar la de ilegi
timidad de la personería adjetiva) 

Ha sido doctrina constante de la Corte la 
de que la nulidad por ilegitimidad de perso
nería no puede ser propuesta sino por quien 
estuvo ilegítimamente representado, y no 
por otra de las partes. (Casación Civil. .Ma-
yo 11/59. Nos. 2211-2212) ......... 514, 2lil 

--277-

N1UUDAD (Qunién nnned.e alegada por falta 
i!ll~ citacióll\l o emplazamieltllto) 

La falta de citación directa o por empla
zamiento de las personas que han deb~<\_o 

lidad de la citación se cumple así con pleni
tud, lo que en derecho hace entender que la 
misma citación consumó su efecto o que es
tuvo válidamente renunciada por la persona 
en cuyo exclusivo interés y provecho ·se halla· 
establecida por la ley. 

Si la propia parte en favor de la cual se 
organiza. la nulidad por falta de emplaza
·miento no es oída cuando la invoca después 
de representar en el juicio sin protesta, es 
obvio a fortiori que carece de legitimación 
para aducirla en el recurso extraordinario 
el litigante que -vino al juicio por notificación 
personal de la demanda, que intentó opo
nerse a la partición para desistir en seguida 
e ipso jure en defecto de la garantía reque
rida para cubrir los perjuicios de su oposi
ción, ·que objetó más tarde el trabajo realio 
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zado por motivos que desvirtúan implícita
mente sus primitivas pretension~ de ser 
titular exclusivo de: las mejoras; que, en fin, 
representa para todos los efectos en el pro
ceso y aún en casación. No puede verse en
tonces en forma más nítida la ausencia de 
interés jurídico en ta] 'litigante al invocar 
en último trance la falta de citación o em
plazamiento de personas extrañas a la tut~la 
de su derecho y que más bien tendrían pre
tensiones contrapuesta:t 

Se trata, en efeeto, de causal de nulidad 
estatuída para proteger el interés privado y 
exclusivo· de la persona o personas mal em
plazadas, las que pueden a su propio albe
drío;· y no el de otro litigantes, pasar por lo 
hecho sih pedir .la dec]aración de invalidez, 
o si · lo prefieren :impugnar por nulidad lo 

·actuado en su ausencia. (Casación Civil. Ma-
yo 26/59. Nos. 2211-2212) ........ 575, 2{1. y 

578, llll 

-· 278 ~ 
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NlUJLITD AD ( Quiéinl nmedle allegaria J?or ilegi
timidad! de la Jlllers«meda y Jl'aRta de citacióinl) 

Las causales de ilegitimidad de la perso
nería en quien figure eomo su apoderado o 
representante y la :falta de citación en forma 
legal de· las personas que han debido ser lla
madas al juicio, consagradas en los numera
les 29 y 39 del artkulo 448 del Código Judi
cial, sólo pueden ~.er alegadas con eficacia 
legal por la persona indebidamente represen
t.ada: o no citada, como en forma repetida lo 
ha dicho la Corte, porque es en favor de tales 
personas que las ha establecido la ley, ya que 
es. a ellas a quienes puede perjudicar" la ac
tuación. Por lo mismo, el interés jurídico 
necesario para demandar la invalidación de 
lo actuad_o. radica E~xclusivamente en la per
sona mal representada o no citada al juicio. 
(GACETA JUDICIAL, Tomo XLIII, pági
na 784; Tomo LVI; página 34; Tomo LXIII, 

página 113). (Casación Civil. Junio 4/59. 
Nos. _2211-2212) ................... 619, 1~ 

-279-

' 
La jurisprudencia ha entendido por "pa-

trimonio gravable declarado en el año inme
diatamente anterior" el que posea el patrono 
al último día del año inmediatamente retro
próximo a la terminación del contrato; así 
mismo, al tenor de lo establecido po:r el ar
tículo 195, la prueba del patrimonio debe ser 
presentada por el patrono, y "en caso de no 
presentarla se presume que tiene el capital 
necesario para pagar la totalidad de la pres
tación demandada" (Casación Laboral. Mayo 
26159. Nos. 2211-2212) ............ 834, 2~ 

-280-

JPJENSRON (Cómo debe adquirilt"' el traba-
/ 

jado:r la jubilació111 ]piara tqlllle Slllls sllllceso:res 
teinlgainl derecho a ella) 

La proposición "cuando el trabajador haya 
adquirido el derecho dentro de las normas 
de este Código", usada por el artículo 275 
del Código Sustantivo del Trabajo, ni aún 
mediante una exégesis literal podría equi
parari'!e a la expresión " ... en o dentro de 
la vigencia de las normas de este Código". N o 
sólo porque el sentido natural y obvio de la 

• primera cláusula no procura asidero para co
legir la segunda sino porque una interpreta
ción científica de la manifestación legal in
dica que, en esencia, lo ordenado por el legis
lador no fue con~icionar tal derecho a que 
la pensión jubilatoria se hubiera originado 
dentro del tiempo de vigencia de las normas 
del Código. Esto es, que el derecho a la jubi
lación hubiera tenido su origen en armonía y 
con adecuación a los principios que el Có-
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digo establece, o sea en concordancia con los 
elementos que erigió en generadores de la 
jubilación del artículo 260 del C. S. del T. 
(Casación Laboral. Junio 26159. Nos. 2211,. 
2212) .......................... 913, 11.\ 

-281-

l?lENSION (lEn caso de muerte del traba-
jador jubilado) 

- En los ordinales 2 a 5 del artículo 275 del 
Código Sustantivo del Trabajo, se consagra, 
en atención al ·nexo familiar con el causan
te, una serie de beneficiarios de dicha pen
sión. Se observa que dichos beneficiarios son · 
calificados por la ley, pues ésta se r~fiere a 
personas que no dispongan de medios sufi
cientes para su .. congrua subsistencia, _que 
se trate de hij'os menores de 18 años, o de 
padres o hermanos inválidos o Q.e hermanas 
solteras, en su caso. (Casación Laboral. Ju-
nio 26/59. Nos. 2211-2212) ......... 913, 11;1. 
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l?lEJRDON JUDICKAL (lEn el caso del artículo 
382 del C. P.) 

No se sale el Jurado de su órbita· legal 
cuando afirma que el autor de un homicidio,
cometido en el estado y por los móviles de 
que trata. el artículo 382 del Código Penal, 
merece el perdón judicial, por cuanto ello 
equivale a reconocer que "las circunstancias 

· especiaies del hecho demuestran una menor 
peligrosidad eri el responsable", lo cual está 
erigido por tal disposición en circunstancia 
modifiCadora de dicho delito, por cuanto lo 
atenúa en forma excepcional. 

Mas no pueden los Jueces Populares otor
gar el perdón judicial, porque según lo dis
puesto por el artículo 91 del Código Penal, 
él solo puede concederse "previos loi trá-· 
mites de procedimiento para proferir sen
tencia definitiva",. y es necesario, para que 

proceda en él supuesto. que se estudia, ade
más de las circunstancias de hecho previstas 
por el referido artículo 382, "que se reunan 
los requisitos de que trata el artículo 80". 

Y como entre las exigencias de esta norma 
figura la de "que sobre el procesado no haya 
recaído ninguna condenación por delitos", sin 
especificar que éstos sean graves, es- claro 
que si al momento de fallar existe una sen
tencia condenatoria firme, dictada contra el 
reo por la comisión de algún delito, por leve 
que sea,, no puede otorgarse er perdón judi
cial sin violar el mencionado artículo 91. (Ca
sación Penal. Febrero 12/59. Nos. 2207-2208-
2209) .... : . ................. 179, 11.\ y 21;1. 

--: 283-

PJEJRDON JUDICIAL (lEn el delito de falso 
testimonio) 

Véase el aparte Falso testimonio en el 
número 208 de este Indice. 

-284-

PlERMUTA (Lesión enorme en la) 

V éanse los apartes. Lesión lEnorme en los 
números 242, 243 y 244 de este Indice. 

-285-

l?JEJRSONJEJRKA SUS'.fANTKV A (De tma 
sociedad demandada) 

a) Conforme a la doctrina del artículo 36 
del C. de P. L., la controversia .relativa a la 
existencia o personería sustantiva de la de
mandada sólo puede producir efectos en jui
cio cuando ha sido planteada como cuestión 
principal del qebate, y es sabido que las cues
tiones principales sólo pueden suscitarse 
(como acciones· o como excepciones) al co
mienzo del juicio y hasta la primera audien
cia de trámite, momento en el cual queda 
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precisada la relación jurídico-procesal y fija
dos sus presupuestos. 

b) Desde el año de 1931 ha sostenido la 
Corte la nulidad por falta de personería sus
tantiva, siempre y (mando que tal cuestión 
haya sido controvertida como uno de los pre
supuestos procesales. 

e) También ha sentado la Corte que la falta 
de regular~dad no puede~ ser alegada por la 
sociedad en su descargo, en virtud de lo dis
puesto por el artículo 472 y siguientes del· 
Código Civil (sic) ; pues si fuera absuelta por 
tal razón, la sanción sobre su propia falta 
:recaería sobre terceros, y la sociedad ~ue 
por la ausencia de formalidades sería. irre
gular más no inexistente- obtendría en su 
beneficio una situadón ventajosa C!-lntra lo 
preceptuado en esas disposiciones y contra el 
principio "nemo auditur propriam turpitu
dinem allegans". (G. J·., Tomo XLII, pá
gina 562). 

d) Es síntesis de la anterior jurispruden
cia la doctrina de que, demandada una · so
ciedad baja la apariencia de ser regular y 
perfecta, si ella no forrnlua oportunamente 
reparo alguno· acerca de su regularidad y 
entra a afrontar el debate sobre la acción de 
fondo, la cuestión de la regularidad no que
da sub-judice y no hay motivo para que el 
Juez la provoque y esquive el problema de 
fondo. La sociedad no puede alegar última
mente que se la absuelva por haber. faltado 
al lleno de las formalidades de constitución, 
porque si por tales omisiones se la absolviese, 
la sanción por su falta recaería sobre ter
ceros, y ello equivaldría a que la primera hi
ciera valer en su favor y en contra de los 
últimos, su propia eulpá. (Casación Laboral. 
Abril 9/59. N9 2210) .............. 421, 2(l. 

-286-

IPIEl'li'lROlLJEO§ (IDetli!rmimm.cióiDl «ll~ll ñmm.l!llehn!i! 
y sllll~!i!:rpooició·rn «ll~ ár!i!as) . 

Presupuesto esencial y de preferente aná-

lisis en l;1 prosperidad de la acción de perte
nencia de un yacimiento petrolífero, es la 
determinación del globo de terreno por lin
deros precisos y la superposición .de éstos al 
área de la propuesta de exploración y ex
plotación. (Negocios Generales. Abril 22/59. 
NO 2210) .. · ......... ~ ....... 474, 1' y 2' 
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lPlLAZO (Tácito ~ara lla ejecucióiDl dlel 
coiDltll'ato) 

Si no ·se fijó plazo expreso, ello quiere de
cir que el plazo era. tácito, o sea el indispen
sable para cumplir la. tarea encomendada, 
porque no es jurídicamente posible aceptar 
que la indeterminación de aquél deba enten
derse, en cuanto al término de la ejecución, 
como temporalidad siiDle ll'im~. en sentido am
plio: El derecho positivo suple la dudosa ex
presión de la voluntad de las partes en cuan
to al término, respecto de casos como el que 
se estudia, cuando dice: "El ]plllazo es la época 

· que se fija para el cumplimiento de la obli
gación; puede ser expreso o tácito. Es tácito, 
el indispensable para cumplirlo". (Artículo 
1.551 deJ C. C.). 

Es inadecuado d~cir, por ello, qug puede 
haner obligaciones de ejecución sñne dñe, en 
sentido lato, así en el contrato civil como en 
el laboral, porque tal indeterminación en el 
tiempo, interpretada ampliamente, serí& cau
sa de que en la práctica jamás se pudiera 
configurar el incumplimiento del contrato, 
pues la parte incumpliente alegaría a su fa
vor la indefinición del plazo para cumplir su 
obligación y la facultad de satisfacerla en un 
momento futuro siempre indetermínado (Ca
sación Laboral. Febrero 16/59. Nos. 2207-
2208-2209) ....................... 236, 2' 
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JPODEJR (JPara compraventa de ñm~mueblles) 

Véase el aparte Com]!Dravem~ta en el núme
ro ·123 de este Indice. 

-289-

lPOSlli:SWN NO'lL'OlRKA (Del estado de hijo 
lllatmral) 

Cuando se pretende obtener mediante fallo 
judicial la declaración de paternidad nat~ral 
al amparo de la causal 5~·de1 artículo 49 del 
estatuto de hijos naturales, la jurisprudencia 
Y la doctrina han sido generalmente estric
tas Y· severas en la ~alificl:l,ción de la prueba· 
testimonial. Esto no solo por interesar al 

· orden público· cuando dice relación al est~do 
civil, sino por u~ imperativo legal, pues al 
exigir la ley para establecer la posesión no
toria de estado civil una pluralidad de testi
monios más numerosa que la ordinaria, es por 
considerar que una especial fuerza demostra~ 
tiva debe tener la prueba en estos casos. 

La ejecución en forma permanente, regu
lar Y constante, pór ·un lapso máyor de. diez 
años, como lo prescribe la ley de aquellos 
actos atinentes a la subsistencia, educación 
Y sostenimiento del pretendido hijo natural, 
son los elementos constitutivos de la pose
sión notoria del estado civil, como lo enseña 
el artículo 397 del Código Civil, cuya norma 
sustantiva rige también para los hijos na
~urales. (Casación CivH. Febrero 17/59. Nos. 
2207-2208-2209) ........... 61, 1~ y 63, 1~ 

. -290-

lPO'JL'ES'JL'A)D ~EGLAMEN'll'AJRKA (Em1 
omateria labolt"ai) 

. Véase. el aparte Cmlldici6IDI Resohntolt"ia en 
el número 135 de- este Indice. 
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lPRE.JfUll.HCliAUDAD (Quiém1 deb~ resolver 
si la hay) 

Para la suspensión que en su segunda parte 
establece el artículo _11 del Código de Proce
dimiento Penal, se requiere, como dice Carne
lutti, que la cuestión en torno a la existencia 
de los hechos de los cuales depende la· apli
cación de la pena, o de algunos de ellos, sea 
de los que el Juez Civil debe resolver en su 
sentencia. 

La razón de la suspensión del juicio civil 
radica en que las normas que separan dicho 
proceso y el penal no pueden ser óbice para 
la guárda del principio de la unidad de la 
jurisdicción. Cuando los hechos controverti
dos en un proceso civil sólo repercuten en 
la órbita del derecho privado, la _rama penal 
de la jUrisdicción es ajena al litigio; pero 
cuando tales hechos también producen efec
. tos en las disposiciones que garantizan el 
interés general, es menester esperár a la so. 
lución del asunto penal, cuyos Jueces están 
instituídos para proveer sobre tales puntos, 
de modo que su fallo implica una cuestión 
prej udicial pa:ra el proces-o civil. 

La sUspensión de éste, que por cierto es 
un fenómeno regulado por los modernos Có
digos de Procedimiento Civil, requiere que 
el Juez Civil conozca la existencia de la cues
tión penal a través de la prueba pertinente 
llevada por las partes o remitida de· oficio por 
el Juez Penal; pero igualmente necesita que 
el Jue.z Civil la decrete, ya que éste es el úni
co que tiene capacidad de detener temporal
mente el proceso puesto bajo su direcCión, 
desde el momento que el artículo 348 del Có
digo Judicial le ordena adelantar oficiosa
mente la actuación. 

Así las cosas, únicamente el Juez Civil, 
dentro de 1~ discrecionalidad que le da la l~y 
en este caso, es el llamado a decidir si el fallo 
que debe di~tarse en la cuestión penal puede 

Gaceta-9 
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influír en el asunto civil; si opta por la afir
mativa, está en la obligación de suspender el 
proceso civil por medio de una providencia; 
si no, debe negar la suspensión cuando parte 
interesada se lo solicita, o simplemente guar
dar silencio. (Casación Civil. Abril ·23/59. 
N9 2210) . .-.............. 350, 21.\ y 351, 11.\ 

-- 292-

lP'JRJECl!UlP'CKON (Como exee¡p.eióllll mlelbe' 
JIDR'OjpOJ:U.IElll"S!El) 

La excepción de prescripción es necesario 
proponerla, para que el juzgador deba exami
narla, ya que el artículo 343 del Código Ju
dicial expresa que la prescripción· siempre 
debe proponerse o alegarse por el demandado. 
Desde· luego, esta norma comprende toda 
clase de prescripción, en forma que no es 
posible entrar en ning-una de ellas, si expre
samente no se ha aducido. (Casación Civil. 
Mayo 20/59. Nos. 2211-2212) ........ 559, 2~ 

-2:93-

lPJRJE§ClRKPCK~H~· (IDe llm aecñóllll 
mle siml!!llacióllll) 

La acción de Bimu.lación o de prevalencia, 
como personal que es, nacida del pacto se
creto ·u oculto que hay dentro de la aparien
cia del contrato visible, está sometida a la 
llamada prescripción extintiva, consagrada 
en el artículo 2.535 del Cpdigo Civil, que, 
para su cumplimiento, exige el transcurso 
de cierto tiempo y la inacción del acreedor, 
o el no haberla ejercitado. 

El lapso de tiempo señalado por el articulo 
2.536 a las acciones personales ordinarias, 
que son todas aquellas que no tienen seña
lado un plazo. corto,, es de veinte años, que 
se cuenta desd~~ que la obligación se· haya 
hecho exigible (artkulo 2.535 inciso 2Q). 

Este plazo, no puede contarse desde la 
fecha del contrato, -porque la ley no lo ha 
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expresado así, como sí lo dice respecto de la 
acción, nacida del pacto comisorio (artículo 
1.938) y de la actuación pauliana (artículo 
2.491, 3~). 

Sobre la exigibilidad, dice la C9rte: "PeTo 
desde cuándo comienza a contarse el término 
de la prescripción extintiva? N o puede acep
tarf!e que debe comenzar a contarse desde la 
fecha en que se celebró el acto o contrato 
aparente. En este caso, no es aplicable la 
norma legal respecto de la acción pauliana, 
cuya prescripción de un año se cuenta desde 
la fecha del acto o contrato (Código Civil 
artículo 2.491, ordinal 39). La acCJión pau
liana aunque guarda afinidad con !a acción 
de simulación, tiene fundamentales dife
rencias. 

"La acción de simulación, cierto es, tiene 
naturaleza declarativa. Por medio de ella se 
pretende descubrir el verdadero pacto, oculto 
o secreto, para hacerlo prevalecer sobre el 
aparente u ostensible. Pero para el ejercicio 
de la acción de simulación es requisito indis~ 
pensable la existencia de un interés jurídico 
en el actor. Es la aparición de tal interés lo 
que determina la acción de preva.Iencia. Mien
tras él no exista, la acción no es viable. De 
consiguiente, el término de la prescripción 
extintiva debe comenzar a contarse desde el 
momento en que aparece el interés jurídico 
del actor. Sólo entonces se hacen exigibles 
las obligaciones nacidas del acto o contrato 
oculto, de acuerdo con el inciso 2Q del ar
tículo 2.535 del C. C. 

"Así, tratándose de una compraventa si
mulada, el interés del vendedor aparente, 
para destruir los efectos del contrato osten
sible cuado el comprador aparente pretende 
que tal contrato es real y no fingido, desco
nociendo la eficacia de la contraestipulación, 
nace sólo a partir de este .agravio a su de
recho, necesitado de tutela jurídica" {G. J., 
tomo LXXXIII, N9 2.170, pág. 284) (Casa-
ción Civil. Abril 14159. N9 2210) ...... 318, 

2~ y 319p 1.~ 
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PJRESCJIUPCJION (Enl.tre comul!1leros lllle unll1la 
lllerell1lcia) 

La herencia es una cosa universal y la 
comunidad· es posible sobre una cosa uni
versal. 

·El articulo 1 Q de la Ley 51 de 1943, esta
bleció que el comunero~ que posea material- · 
niénte, en ias. condiciones legales, el predio 
común, proindiviso o en parte de él, podrá 
hacer valer en su favor la prescripción adqui
sitiva del dominio, ordinaria o extraordina
ria;: según el cas~_, contra los demás comu
neros, 1o mismo que contra terceros extraños 
a la comunidad, sobre lo que tenga poseído y 
explotado económicamente. 

Si es posible la comunidad sobre cosa he
rencia!; comunidad universal, y si la Ley 51 
no hizo diferencia ni distinción alguna, para 
efecto de la prescripción, respecto a si el 
comunero lo era a título singular o a titulo 
universal, es decir, sobre bien determinado o 
concreto o sobre universalidad, es claro que 
no hay inconveniente para que pueda pres
cribirse .con base en la posesión alguno o 
algunos de los bienes de la hererwia, sin que 
sea oportuno distinguir, conforme a la Ley 
51, ni si la· comunidad és universal, ni si lo 
es singular, ni si el prescribiente es heredero 

. o es tercero a la sucesión. 
La herencia no es cosa distinta que el con:. 

junto de bienes dejados por ei muerto. Mien
tras la herencia no se liquide, forma una co.; 
m unidad universal entre· los herederos que, 
aunque sui generis, no deja de ser comuni
dad sujeta en cada uno de sus bienes al fe
nómeno posesorio, base de la usucapión. Si 
la herencia ~s una comunidad, cuyos comu
neros son los herederos -de allí el juicio de 
sucesión en orden a liquidarla para atribuir 
a :cada uno de ellos lo que le cupiere-, no se 
expiica porqué uno de los herederos no pueda 
poseer contra los demás, sí demuestra y com:. 

1.091 

prueba posesión ]!)ro suo, dentro de las condi
ciones que la ley civil establece para hacerla 
fundamento y matriz de la usucapión. 

' "La herencia constituye una universali-
dad jurídica. Las universalidades. pueden ser 
de hecho y de derecho o jurídicas. La univer
salidad de. hecho no difiere de los bienes que 
la componen ; se habla de universalidades dé 
hecho cuando . existe un conjunto de bienes 
que se denominan jurídicamente. Ejemplo: 
una biblioteca. 

"La universalidad de derechos se caracte
riza, en cambio, porque es un continente dis
tinto de su contenido. Difieren totalmente de 
los elementos que la componen. Mientras vive 
una persona, su patrimonio, como atributo de 
la personalidad qu'e e~ constituye una uni
versalidad jurídica, porque difiere de los bie
nes (elementos activos) y de las obligaciones 
(elementos pasivos) que lo forman". ( Soma
rriva. Derecho Sucesorio, tomo I, pág. 37). 

"Las disposiciones de la Ley 51 de 1943 se 
aplican tanto a la· comunidad de cosa sin
gular como a la comunidad de cosa univer
sal. Así, el heredero que haya poseído y 
explotado económicamente un bien de la 
comunidad herencia! dentro de las condicio
nes determinadas en la ley, puede deman
dar prósperamente la declaración de perte
nencia por usucapión ordinaria o extraordi
naria". (G. J., número 2.149, pág. 155). 

N o importa pará el efecto, que el pres
cribiente reconozca su condición de condó
mino en el bien singular o en la cosa uni
versal, si demuestra el hecho de su posesión 
como pre¡Yalente e·n relación con la situación 
titular de .los otros cOmuneros, "siempre que 
su posesión haya sido personal y no reali
zada en favor de la comunidad, y carece de 
importancia que el pretendido prescribiente 
desconozca la comunidad o se declare con
dómino". (G. J., número 2.150, página 564). 
(Casación Civil. Mayo 21159. Nos. 2211-2212) 

570, 2'-
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Es evidente que el artículo 2.358 del Có
digo Civil establece queJas acciones para la 
reparación del daifío que puedan -ejercitarse 
contra terceros re8ponsables, con base en las 
disposiciones del Título 34 del Libro ·49 del, 
Códigó Civil, prescriben en tres años conta
dos desde la perpétraeión del acto. 

Pero cuando en la escritura de liquidación 
de una sociedad, los socios establecieron la 
solidaridad respecto d·el pasivo general de la 
compañía que se liqu:idaba, de conformidad 
con el artículo 2.540 del Código Civil, con la 
notificación que judicialmente se .haya heclw 
a algunos de los demandados antes de expi
rar el plazo de tres años, se interrumpe la. 
prescrición en perjuicio .de los demás codeu
dores notificados fÚe:ra de dicho término. 
(Casación Civil. Mayo 29/59. Nos. 2211-2212) 

598,1~ 

-- 2!}6-

delito respectivo; y a la Corte juzgarlo cuan
do se ha producido tal declaratoria. 

No es, sin embargo, tan clara la compe
tencia de tales corporaciones, para hacer lo 
antes dicho, cuando el ac1:1sado ha perdido 
la calidad de Presidente de la República y 
ha transcurrido el término para el cual fue 
elegido, pues se afirma que a ello se ~pone 
el artículo 131 de la Carta, cuyo tenor es 
como sigue: "El Presidente de la República, 
durante el período para el que sea 'elegido, y 
el que ·se halle encargado del Poderr Ejecu
tivo, ·mientras lo ejerza, no podrán ser per
seguidos ni juzgados por delitos, sino en vi:rr
tud de acusación de la Cámara de Represen
tantes y cuando el Senado haya declarado 
que hay lugar a formación de causa". 

Mas, si se repara cuidadosamente el texto 
transcrito, con facilidad se advierte que él 
no señala competencia alguna, sino que con
sagra una prohibiCión: la de persegt11ir o juz
gar a diChos r1mcionarios, en las oportuni
dádes allí previstas, "por delitos", que pué
den haberse cometido por el Presidente du-
rante su período o antes de iniciall'se éste, y . 

l?!RlESliiDIEN'Il'lE IDIE li.JA IRIEl?liJJBILliCA (San ·-por el e:pcar_gado del Poder Ejecutivo du-
ll'e8JlliOIITlsabinidarll Y juzgamitellllto 1[]\mante en rante el ejercicio del mando o antes de él. 
ejercicio den cargo Y llllesJlllunés ![]le qune lluaya Se trata, pues, de· una Jlllll'euogatliva que no 

lllecllw l[]lejaci4Íill1l 1[]\ell mismo) cobija al ex-Presidente fuera de su período,

Como el delito que He imputa al acusado se 
hace consistir en hechos ejecutados por él 
cuando desempeñaba el cargo de Presidente 
de la República, debe tenerse en cuenta esta · 
.calidad para los efectos de determinar . su 
responsabilidad, a quién compete juzgarlo, y 
mediante el cumplimiento de qué requisitos. 

Parece inconcuso que, en virtud de lo dis
puesto por los artículos 96, 97, 102 y 151 de 
la Constitución, y 43, 579 y siguientes del 
Código de Procedimiento Penal, correspon
de: a la Cámara: de Representantes acusar aL 
Presidente de la República (en el período 
de su cargo y por delitos cometidos durante 
su ejercicio) ante el Senado; a éste declarar 
si hay lugar a seguimiento de causa por el 

ni a quien dejó de ejercer el Poder .Ejecu
tivo con el carácter de encargado, y no de 
una limitación de competencia que los ex
cluya del...fuero que para su juzgamñenio, 
por delitos cometidos durante el ejercicio 
de sus cargos, les reconocen la Constitu~ión 
y la ley. Para establecer, entonces, a quién 
corresponde juzgar, y mediante qué requi
.sitos, a las personas que se encuentren en 
tales circunstancias, hay que prescindir de 
la examinada norma y acogerse a las reglas 
generales ·sobre la materia. 

En este orden de · ideas se encuentra que 
los funcionarios públicos en general y ei 
Presidente de la República en parrticular 
son 'responsables por sus actos u omisiones 
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nales superiores por actos cometidos durante 
el anterior ejercicio de sus cargos. 

que violen la Constitución· o las leyes (ar
tículos 20 y 130 de la C. N.), y que, por 
mandato expreso de la propia Carta (artícu
lo 62)·, "la ley determinará los casos. . . de 
responsabilidad de los func!onarios y modo 
!!lhe llnacerla efectiva", lo cual equivale a de
cir que _establecerá los delitos y las accio
nes que de·ellos se deduzcan, e indicará quié
nes deben ejercerlas y mediante qué pro
cedimientos. 

De la misma suerte, si un ciudadano par
ticular, ejecuta un del!to no podrá invocaf 
el fuero por el hecho de que antes de abrir

. se o fallarse el proceso adquiera la calidad 
de- funcionario que da lugar a él para los 
actos que el agente efectúe como tal. 

-En desarrollo ~e estos preceptos el Códi
digo Penal erigió en .delitos, entre otros ca
sos de responsabilidad de los funcionarios, 
los hechos contemplados como "delitos con
tra la administración pública", entre los -
cuales figura el que se atribuye al procesado. 
Y el Código de Procedimiento Penal, en 'dis
posiciones comunes a los funcionarios y a lÓs . 
particu_lares, establece que "toda infracción· 
de la ley penal · origina acción penal" (ar
ticulo 89) y que "la acción penal cor~s]llloll\\de 
a!!Xcllllllsivamell\\te al Ministerio Público, al fun
cionario de instrucción y al .J llll!I!Z com]llle· 
ll.~ll\lll.a!! .. :" (artículo 95). Infiérese de lo di
cho, como conclusión obvia, que tán pronto 
como un funcionario incurre en un delito 
surge acción p~nal que ésta debe ser ejerci
da, desde ese mismo instante, por las perso
nas indicadas, y que no puede ella estar su
bordinada a eventualidades posteriores· no 
previstas. por la Constitución ni la ley. 

En consecuencia, si un funcionario públi- . 
· co amparado por fuero especial incurre en 
algún delito, desde el momento mismo en 
que lo realiza queda sujeto' a acción penal, 
la cual debe ser ejercida "exclusivamente" 
por sus titulares, aunque, por no haberse 
promovido ella de inmediato, el proceso a -
que haya lugar sólo se inicie o prosiga cuan
do el responsable haya perdido su calidad 
oficial. Así se explica por qué la Corte ha 
venido juzgando, desde lejanos tiempos y 
en forma reiterada, a ex-gobernadores· ·de 
departamentos y a ex-magistrados de tribu-

Sólo que si el cargo·· que llegue a ocupar 
es la Presidencia de la República, el titula_r, 
durante el período para que sea elegido, y 
el encargado, durante el término de su ejer
cicio del Poder Ejecutivo, no podrán ser 
perseguidos por el Agente del Ministerio 
Público, y .el Instructor respectivos, ni juz
gados por el Juez competente, "sino en vir
tud .de ·acusación de la Ca.mara de Repre
sentantes y cuando el Senado haya declara
do que hay lugar a formación de causa", 
conforme a lo dispuesto, por vía de excep
ciÓn y privilegio, en· el artículo 131 de la 
Superley. Y nótese que ni siqúiera en el 
caso .de que sea necesario el cumplimiento 
de tales requisitos hay traslado de compe
tenCia de unos funcionarios a otros, pues los 
artículos 151 (atribución 1 \lo) ibídem y 43 
del C. de P. P., que fijan la-de la Corte para 
juzgar al Presidente de la República, sólo 
se refieren a .lof? supuestos del artículo 97 
de la Carta, y no a loS de su· artículo 13~. 

De lo expuesto es preciso concluír que si 
los actos atribuídos como delictuosos al acu
sado- ocurrieron cuando éste era Presidente 
de la 'República la acción· penal originada 
por ellos corresponde :A) A la Cámara de 
Representantes, para los efectos de promo
ver la acusación como Agente del Ministerio 
Público (artículos 102 -atribución 5\1.- de 
la Carta y 579 del Código de Procedimiento 
Penal) y de "inquirir", esto es, investigar, 
averiguar, "los hechos criminosos y la con
ducta" del acusado (Art. 581 ibídem); B) Al 
Senado, como a funcionario de instrucción 
con facultad para detener (artí~ulos 60 y 595 
de la misma obra), para los fines indicados 
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en el artículo 97 de la Constitución Nacional, 
vale decir imponer las penas de destitución 
del empleo, o privación temporal o pérdida. 
absoluta de los derechos p,plíticos, si se trata 
de "delitos cometidos en ejercicio de sus 
funciones" por el agente, y seguirle juicio 
ante la Corte, "si los hechos le constituyen 
responsable de infracción que merezca otra 
pena" .(regla 2~) ; o declarar si hay o no 
"lugar a seguimi•mto .de causa", "si la acu
sación se refiere a delitos comunes" (regla 
3~), y C) A la Corte Suprema de Justicia, 
una vez producida tal declaratoria en sen
tido afirmativo, la competencia privativa 
para el juzgamiento (artículos 151 ~atd-· 
bución 1 ~- de la Carta y 43 del Código de 
Procedimiento Penal). La circunstancia de 
que, debido a su inexistencia en la práctica, 
las dos primeras de dichas corporaciones no 
hubieran podido cumplir antes su deber a 
este respecto, no laB inhibe para ejercer 
una acción penal que les inc1,1mbe y no se ha 
extinguido en forma álguna. (Sala Plena. 
Mayo 4/59. Nos. 2211-2212) ....... :496, 1~ 

y 2(1. y 497, 1 ~ y 2~ 
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IPJRJE:S'Jl'ACJIONJE:S SOCJIAlLES (Vallüdez ldle 
]as extrallegalles) 

Tiene sentado . la jurisprudencia que la 
interpretación errónea sólo puede atribuír
sele a aquellas disposiciones que se prestan 
a dos o más interpretaciones de div~rso sen
tido, y se config-ura cuando dentro de éstos 
el sentido que el juzgador acoge es erróneo. 
Cabría el predic:ado de error interpretativo 
del artículo 13 si· su contenido diera base. a 
ser interpretado de diferentes maneras. Mas 
su texto es una proposicióñ jurídica inex
pugnable : la ley Sustantiva consagra Un 
mínimo de prestaciones; todo pacto por de
bajo de ese mínimo es nulo y carece de 
efectos. 

La interpretación que el recurrente consi
dera verdadera haría decir al texto anterior 
que todo pacto por encima del mínimo daría 
derecho a repetición de lo pagado, lo cual no 
se aviene en manera alguna- con la sencilla 
declaración del mandato legal. O que si los 
"pluses" reconocidos y pagados lo fueron en 
desarrollo de un derecho extraño al colom
biano, al aplicarse éste debería procederse 
a una compensación, sin tener en cuenta la 
heterogeneidad de los extremos. O que, no, 
habiéndose sobrepasado la prestación colom
biana por mera liberalidad, puesto que ésta 
n~_se presume, lo dado en exceso al traba
jador puede ser compensado por el patrono. 
Ninguna de estas interpretaciones caben <!en
tro de la norma mencionada. (Casación La-
boral. Abril 9/59. NQ 2210) ......... 422, 2(1. 

y 423, 1(1. 
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IPJRUEJBA (AidlmisñMHidai!ll l!lle Ha ~estñmorrnnall 
· ]])ara obHigacftorrn~ mayores i!lle $ 50q)) 

Conforme al artículo 93 de la Ley 153 de 
1887, es admisible la prueba testimonial, no 
obstante que la obligación valga más de -qui
nientos pesos, cuando haya sido imposible <_>b
tener la prueba escrita. Sobre este punto la 
doctrina considera que en ciertos casos la pro
pia ley autorizá la excepción, como ocurre 
con el depósito necesario (artículo 2.261 del 
Código Civil), en virtud de la naturaleza és
pecial de tal contrato. Igualmente se·ha exten
dido el principio a los servicios médicos, pues 
de acuerdo con la costumbre no se exige en 
ellos prueba escrita,. Por último, se ha admi
tido que no es necesaria prueba de tal índóle 
cuando ha existido imposibilidad física o mo
ral para obtenerla, supuesto . en' que, . como 
expresan Planiol y Ripert, Jos Tribunale~ de 
in~tancia "tienen en esta ·materia· amplísi
mas facultades de apreciación". (Tomo·vn, 



página 884). (Casación Civil. Abril 16/59. 
N" 2210) ........................ 326, 1~ 

-299- ' 

lP'R1UlE:JBA (][])~ la ~ficada d~n trabajadoll.') 

La ley no exige que el hecho de la com
paración de. trabajÓ sólo pueda establecerse 
mediante el cotejo de diplomas o títulos de· 
capacitación y eficiencia laborales sustan
cialmente válidos ·sino que tal hecho se de
muestre por los medios probatorios · comu
nes. (Casación Laboral. Abril 27/59. N~ 
2210) ........................... 445, 2~ 
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JP>R1UEJBA (ID~ la ]lllroo~ad.ólt1l di~! s~rvicioo 
mn11édicos) 

Véase el aparte Médicoo en el número 254 
de este Indice. 
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lPJRlUJElBAS. (Ad.uncida ~lt1l Ül11lSJ!ll~Cci.Ól11l ocunlml1') 

En caso de duda sobre la oportunidad para 
darle mérito a las partidas sobre estado civil 
presentadas en diligencia de inspección ocu
lar, esa duda habría de resolverla la Corte 
dándole una aplicación práctica al artículo 
472 del Código de Procedimiento Civil, en 
el sentido allí previsto, o sea, de la efectivi
dad de los medios probatorios - para sacar 
avante los derechos concedidos por la ley 
sustantiva, siempre que, desde luego, las 
pruebas que se estudien en un caso c~mcreto, 
hayan pasado por 1~ oportunidad procesal 
~de la publicidad y de la contradicción para 
la parte a quien puedan perjudicar. 

El artículo 1" del Decreto 243 de 1951 es
tablece la posibilidad de . apertura a prueba 
en la segunda instancia en los juicios ordi-

. 1.095 

narios, "cuando alguno· de los interesados 
solicite la práctica de una inspección ocu
lar" ; en consecuencia, en el momento en 
que· por petición de tal naturaleza el Tribu
nal decreta dicha prueba, es .la oportunidad 
para que la otra parte pueda impugnar la 
respectiva· resolución judicial, de acuerdo 
con las reglas generales. Si no la impugna 
~ si n.o prosperan los recursos pertinentes,· 
el decreto queda firme y produce todos sus 
efectos, por lo cu.al, en virtud de la preclu
sión, no procede en casación calificar la pro
cedencia de la prueba producida como con
secuencia de dicha orden. (Casación Civil. 
Junio 15/59. Nos. 2211-2212) ........ 641, 1~ 

y 211-
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IPJRlUElBAS (Ell aunto qun~ nas «ll~cr~ta ]lllun!Bd0 
cunm]llllirse a1t11t~s «ll~ sun ~jl!lcuntoria) 

De lo establecido por el artículo 327 del 
Código Judicial se infiere que, por regla 
general, las· resoluciones de los Jueces pro
ducen efectos tan pronto como se han notifi
cado legalmente a las partes. De donde se 
sigue que el auto mediante el cual se orde
na la práctica de una prueba puede cumplir
se antes de estar en firme, pero la validez 
de ésta queda sujeta a una condición resolu
toria; si contra aquél prospera un recurso 
ya interpue&to o que se proponga en tiempo 
oportuno, la prueba carece de valor, por 
cuanto se originó en un acto que tampoco lo 
tenía. En el supuesto contrario, al ejecuto
riarse la orden se vuelve también firme lo 
que en su virtud se hizo, porque o aquélla 
e~a sustancialmente legal o la parte afectada, 
con su conformidad expresa o tácita, subsanó 
los vicios de que pudiera adolecer. (Casación 
Penal. Febrero 3/59: Nos. 2207-2208-2209). 

. 170, 1~ 
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JPJ!UJJEJB:A§ (0Jlllo.rtumidad. Jlllara su estimacñóRll) 

La labor estimativa del acervo prQbatorio, 
como lo ens·eña el derecho p~ocesal, tiene su 
oportunidad y ésta es, según lo prescrito en 
el artículo 472 del. Código Judicial, al tiempo 
de proferirse la decisión de fondo sobre la 
litis. Esta ·ha sido -también, la . tradicional 
doctrina de la Corte, como puede verse; entre . 
otras, en providencia de 28 de enero de 1948, 
(G. J., Tomo LXIII, :número 2057-2058, pá
gina 912). -(Cásac:ión Civil. Junio 4/59. Nos. 
2211-2212) .......... .- ..... ; . 616, 11il y 211-
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JPJRUJEJB:A§ (§ob,eraRlli:a «l!e! aenilteRllciador eRll 
sun- a]!DredacióRll) 

La Corte no puede modificar el criterio del· 
Tribunal, porque tanto nuestro derecho pro
batorio, como la jurisprude:richt nacional, con
sagran el principio de que el fa.Ilador goza de 
autonomía en m~teria de apreciación proba
toria, que tiene u:t1 mayor marco de amplitud 
en juicios de esta índole (separación de bie
nes de sociedad conyugal), por la naturaleza 
de los hechos allí controvertidos, y es por ello 
que Planiol y Rip1~rt refiriéndose a tales jui
cios, dice lo siguiente::t 

"En esta clase de juicios los Tribuñales 
de casación no sólo dejan a los Jueces ·de 
instancia la libertad d.e. apreciar la gravedad 
de los hechos alegados como ,motivps de la 
separación, sino que además abandonan todo 
control en la deteJrminadón de los hechos cla
sificados como tales". (Casación Civil. Marzo 

el antiguo Tribunal Supremo afirmó: "Existe 
pues, en el derecho del trabajo, el sistema 
llamado del íntimo'-convencimiento, en opo
sición al de Ja prueba legal o positiva. La 
verdad jurídica depende de la conciencia del 
Juez, desde el _momento en que no se halla 
sometido a ninguna regla legal para la es
timación de la~r pruebas". En otra óportu-

o 
nidad, el 22 de agosto de 1949, el Tribunal · 
había sentado igual tesis jurisprudencia!: "En · 
-los juicios laborales no· hay. tarifa probato
ria, y_ el fallador forma' su conveneimiénto 
libremente sin hallarse· sometido a ella, por 
lo cual puede un Tribunal desestima!." el dicho 
de dos testigos, producido con caracteres de 
uniformidad, y atenerse al de_ uno solo que 
le produzca- mejor impresión de credibilidad, 
sin que este proceder implique violación legal 
alguna".· (Casac.ilm Laboral. Junio 10/59. 
N9 2211 ......................... 856, 1' 
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17/59. Nos. 2207--2208-2209) ......... 84,- 2~. 

La ley d~ procedimientos civiles deter
mina en sus disposiciones el modo de pedir, 
decretar y practicar pruebas. Al mismo tiem
p~, generalmente, les fija su valor. Esas nor
mas son de orden público, su cumplimiento 
obligatorio para el Juez y para las partes. 
Dentro de esos principios, como cuestión fun
damental e ineludible están consagrados los 
de contradicción y publicidad, base y fun
damento de la lealtad entre las partes con
tendientes y de _la igualdad de derechos en 
ei litigio, pues para !linguna· de las partes 
puede e))istir ni prueba oculta, ni prueba que, 
por lo menos en principio, no pueda impug-. 
narse. Entre esas normas, el artículo .593 es-. 
tablece que toda decisión judicial, en materia 
civil; se funda en los hechos conducentes de 
la demanda y de la defensa, si la existencia 
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lP'JRUJEJB:A§ (§u aJlllreciacióll1l e~n materia 
]abornn 

En sentencia de 17 de diciembre de 1949, 
y verdad de unos y otros aparecer. demos-.... 
trados; de. manera prena y completa según ·la · " 
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ley, por alguno o.. algunos de los medios pro
ba_t.orios_ especific-ados en el presente Título y 
conoeidos universalmente con el nombre de 
prheqas. 

Luégo, en el artículo 597, se lée la· siguiente 
ordéuición : 

·Para· estimar· el mérito de las pruebas, éstas 
h~~ ·d~ formar parte del proceso. 

· 1 9) Por- haberse acompáñado a los escritos 
de d~linarida o de -excepciones, o a las contes
taciones respectivas. 

· 29} Por haberse presentado en inspecciones 
u otras diligencias• en que intervienen el Juez 
y las partes. 

· 3c.i) Por haberse pedido dentro de los tér
minos sefialados al efecto; y practicado antes 
-de· la citación para sentencia, cuando se re
quieú tal formalidad, y de no, antes de pro
fetirse la correspondiente decisión. . 

49) Por haberse decretado sin petición de 
parte, cuando el Juez tenga esa facultad. 

- Por modo que debe estimarse el mérito de 
las pruebas, entre otros casos por el artículo 
enumerado, cuando se presenten en inspeccio
nes "OCUlares U otras diligencias en que inter
vienen las partes y el Juez. Eso es lo funda-

. mental, que las partes no desconozcan las 
pruebas que recíprocamente se presentan 
para 'efecto de que puedan gozar de los dere
chos respectivos dentro del procedimiento 
civil. Desde luego, la inspección misma es 
·u:na prueba q-ue tiene por objeto, el examen 
y· reconóeimierito que,' para juzgar con más 
acierto, hace· el Juez, acompañado de peritos 
Ó' :testigos,. de· cosas· o hechos litigiosos rela
dónádos· con el debate, según" el artículo 724 
der "citado código; pero· es -también un medio 
para aducirlas y estimar su mérito, según el 
l:J.rtícu)o 597·, (Casación Civil. Junio 15/59. 
l'¡o_s,-2211~2212.) .. ··~ .. , ....... · •• 640,·11.1 y 21.1 
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lR.lECUSACKON (Por enemisÚn.«l!) 

Como los sentimientos, según enseñan los ·· 
psicólogos, son los fenómenos más subjeti
vos de la personalidad o del psiquismo~ en 
caso de enemistad ésta debe comprobarse 
plenamente para que prospere la recusación. 
~Casación Penal. Abril 27/59. N9 2210) .... .. 

394, 2~ 
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lR.lEFOJR.lo/HA 'nO KN PJEJIUS 

El Superior, ante el· cual se surte un· re
curso de ap~lación, interpuesto únicamente 
por uno de los litigantes, no puede eilmen:. 
dar la providencia recurrida en el sentido de· 
hacer más gravosa la situación jurídica para 
el recurrente (Casación Civil. Febrero 6/59. 
Nos. 2207-2208-2209) ........... : .. ·.29, 2{1. 
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' 
JRJEKNCKDJENCKA (Como í¡mdice de mayolt' 

peligrosidad) 

Es inválido el argumento de que no es com
putable la reincidencia por no asumir ésta 
las condiciones de REITERADA o. ESPECI
FICA, pues el sistema adoptado por el Códi
go Penal Colombiano en esta materia, muy 
claramente consignado en el artículo 34, es 
el de la REINCIDÉNCIA GENERICA.que.es 
índice de peligrosidad. social tanto o más roa-. 
nifiesto que el de la REITERACION, pro~ 
píamente dicha. (Casación Penal. Junio 18/59. · 
Nos. 2211-?212) ...... ~ ......... ;. ~788,_1, 
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ll«JEJIN ICJlllJl E .N ICllA l5arrucñómr accesoria) 

JLag solas reincidencias no permiten im
poneJ? la sanción accesoria, como en repeti
das ocasiones lo ha soster..ido esta Corpora
ción al pronunciarse sobre esta materia. 
(Casaciones de 18 y ~!5 de febrero de 1949, 

·G. J. Tomo LXV, números 2068-2069). (Ca
~~eión Penal. Junio 18/59. No5>. 2211-2212) 

7.9!~, 2~ y 793, 1 ~ y ~1¡1 
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ImlETINCTIIDENCILA (']'emJl,errucia ]!llersisterrnte 
an ~~elitn) 

\ 
De conformidad con el articulo 34 del C. 

lPelllalp ~·clle 1la segiUlrruda r~~ñrrneñrllerrncia erru ade
l&llil~G l:ll® a]lDnñcad. como a.cceoo:ria na Jl"elegaa 
<eii®!lil & ua ooRorrnia agrr·l:cola <es]!lleciall, por 
<enlffico a i[]!IU!Ürruce aiiñ.os", fórmula esta que viene 
a consiituír en nuestro sistema penal un es
ta~uio de represión para la DELINCUEN
CKA HABITUAL, pe1ro cuyo ejercicio no de
¡pende exclusivamente de la existencia mf
nima de dos conden2:ciones anteriores, sino 
de la DEMOSTRACXON en el prq_ceso de 
que hay en el AGENTE "una. tendencia 
persistente al delito''', es decir, CJ.Iando se 
pU!ooe dar por ESTABLECIDO en la causa 
qus el acusado es un d1~lincuente por ten
d~cña, una personalidad criminal no sus
ceptible de corregir con los tratamientos 
· ~nales ordinarios y cuya revelada peligro
sñdad individual y social impone su segre
~ción más prolongada. 

lP'ell'o. para esa delicada calificación de la 
. habiiualidad criminal, prudentemente el Có
digo sólo hace imperativa la aplicación de 
iá medida accesoria, cualido a más del hecho 
numérico de las reincidencias, resulta esta

. blecida "la tendenci~. pe:rsistfmte al delito", 
con- bas& en el examen de estos presupuestos: 

· I.- NATURALEZA Y MODALKDADES 
DE LOS HECHOS COMETIDOS.-No sobli'a 
repetir, que el indicio que de aquí ll'esulta 
para establecer la HABITUA1LIDAD o ten
dencia al delito, precisa construírlo estu
di~mdo el delito SUB-JUDICE lo mismo que 
los cometidos y sancionados dentro de los 
diez años anteriores, para ver de inferil1' lógi
camente si esos hechos, por su objetividad 
y circunstancias de comisión revelan, por lo 
menos parcialmente, la tendencia criminal. 

H.-MOTIVOS DETERMINANTES.- Su 
estudio, en la misma extensión, puede y debe 
ser índice de la verdadera peligrosidad del 
agente. 

III.-CONDICIONES ~ERSONALES DEL 
PROCESADO.-Deben ser, · de acuerdo con 
lo· que el mismo Código de· l?X'ocedimie:pio 
Penal dispone en los ordinales 5Q y '79 de! 
artículo 294, las condiciones que caradelt'izaJ!] 
la per;onalidad del procesado al tiempo del 
sumario, y, sus condiciones de vida indivi
dual, familiar y social, factoll"es éstos que 
debidamente acreditados en los procesos, son 
los más adecuados para Tesolver con acierto· 
sobre la sanción accesoria de relegación. (Ca
sación Penal. Junio 18/59. Nos. 2211-2212). , 

'791p lL $ y 2Jt!l 
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La norma del artículo 971 del Código 
Civil, como reiteradamente lo ha sostenido 
en numerosos fallos esta Superioridad, no 
puede considerarse como un principio excep
tivo ·al general en el sentido de ser siempli"e 
persona responsable como sujeto pasivo de 
la ac~ión de dominio sin discriminación · 
alguna el tenedor. 

Por lo demás, cuando nuestro Código Ci
~il en el Título XII relativo a la reivindi~~ 



ción hace alusión al mero tenedor en el ar
tíéulo· 953 no es en inanera alguna para se
ñalarlo como posible demandado, sino para 
obligarlo a declarar el nombre y residencia 

. de' la persona a cuya nombre la tiene a fin 
de· indicárselo al demandante. Así fijó el 
aléafice del" precitadó· artículo la Corte en su 
sente'ncia> de fecha ··5 de diciembre de 1944 
:·(G. J.; tomo LVlii, página 172). Este prin
cipio está consignado en el artículo 214 del 
Código Judicial. · (Casación Civil. Febrero 
28:59~ _Nos. 2207~2208-2209) ......•.. 77, 2\1 

. ..:...:·313-. 

. JR.EHVHNIDHICAICWN (lEHem~m¡¡~oo i!ll~& 1& méeióllil) 
. ;. . . . . . . .. j 

La· acción reivindicatoria o de dominio, 
. está: configurada por cuatro elementos fun
.damentales, cuya· comprobación judicial es 
•esencial para el éxito de ella. Son estos: a) 
Cosa singular reivindicable o cuota determi
nad~ de cosa singular; b) De.recho de domi..: 
nio del demandante; e) Posesión material 
en. el. dimandado; y d). Identidad entre la 
eosa. que se pretende y la poseída por el reo. 

. : Mas no bast~ en _esta clase. de juicios, d~
_.te:rminar, concretam_ente en la demanda. el 
. b~en. -gu~ pre.tende. reivindicarse, por sus 
_li,nderos, .para poder c1ecirse que con ello 

: quedó satisfecho el. primero de los. requisi
tos necesarios para lá procedencia de la ac
ción, 'pues, es necesario. acreditar por los 
medios probatorios adecuados, que el lote · 
sobre el' cual versa la ·acción de dominio,' es 
él mismo .que ocupa o detenta el reo, y de 
ahí: qué-la Corte reiteradamente haya dicho 
en sus fallos, que . una vez llenado el ·requi
sito de la identificación y si no hay defec- · 

:tos procesales,: es cuando procede estudiar 
:, -los' tí ttilós exliibidos por· las ·partes compro
:~:ifietidas en . el. litigio,:: para decidir . sobre su 
'prévaieriCi~d.Casación Civil. Junio 4/59. Nos. 
'2211~2212);. :· ,', ~- .... : .... : . •. 811~.1' y 2' 

1.099 
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JR.EHVHNIDHICAICJION (Prueba die Ba ñ{]hell11Udladl 
de ]a cosa) 

1. 

Para la comprobación judicial de la iden~· 
tidad que existe entre la cosa que pretende 
reivindicarse y la poseída por el reo, cierta
mente nuestro derecho probatorio no exige 
en estos casos una prueba específica., pero en 
todo caso la más adecuada para tal fin es la 
prueba ~e inspección ocular. (Casación Civil. 
Junio 4/~9. Nos. 2211-2212) ......... 612,·1~ 
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JR.JEJIVJINIDJICAICJION (SiltlgunDarJi~cióllil 
!! ñ«llenn~UD.cacftón «llel bienn) 

Son elementos diferentes de la· acción de 
dominio la sinnganlarizaciónn del bien que se 
trata de reivindicar y la idenntifñcaciónn del 
mismo, consistiendo el primero en que la cosa 
sea determinada, concreta, cuerpo cierto ; en 
tanto que el segundo hace relación a que sea 
una misma la que reclama el reivindican te con 
la que posee el demandado. 

Cuando de bienes raíces se trata la singu
larización se cumple fijándole al fundo ·lin
deros precisos, que no permitan su confu
sión con otros. La identificación puede ha
cerse por cualquiera de los medios proba
torios establecidos en la ley, aun cuando el 
más adecuado es el de la inspección ocular, 
como lo ha dicho la Corte en repetidos fallos. 
(Casación Civil. Marzo. 18/59. Nos. 2207-
2208-2209) ................ 98, 21.l y 99, 1' 
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REJLAICJIONJES SJEXlUAlLE§ (SUl! -Jlllll'Ulli!!!lba) 
' . . . 

La doetrina y la jurisprudencia propug
nan porque tratándose de relaciones sexuales· 
estables no puede exigirse· prueba direCta' sino 

· que· basta la indirecta. La Corte expr~sa 



Jl..10~ . 

que la Ley 45 de 1936 en este punto "esta
blece una presunción sob:re la cual es nece
sario que aparezcan probados los hechos que 
la producen:. relaciones sexuales estables, 
mantenidas de manera notoria. N o es .vero
símil que la ley haya querido exigir para la 
demostración de ellas que los testigos hayan · 
¡piresenciado la intimidad o la realización del 
hecho de las :relaciones s~exuales. Sobre esto 
no ·Se puede -da:r te~.timonio sino por refe
l!"encias Jresultantes de actos o demostracio
iles que los testigos hayan visto u oído a la 
paTeja a quien se atribuyen aquella clase. de . 
Irelaciones" (G. J., Tomo LX; página 782). 
(Casación Civil. Febrero 11/59. Nos. 2207- · 
2208-220S) ................... 36, 11il y 21,1 
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llilE§IP'I!])N§AlBITlLliiDAID CON'lriRAC'lrU AIL 
(II¡¡umJell'ii'illlilbacftóll1l ~otnR y ordn!l1lall."ia) 

mendo la vinculación entre demandante y 
d!emandado 11llll1l «:oll1l~lt'n~o, eonsiderado como tal 
~mr la ley (artículo 4Q clel Decreto 2.127 de 
1l.M5), las prestaciones mutuas surgidas del 
mismo, la responsabilidad de las partes, sus 
deberes ¡recíprocos y sü culpa eran de carácter 
IC®liü~IT':Bli!!~11ll&ll. 

En este· orden de ideas es menester aclarar 
que si bien cierta elase de culpas determi~. 
nantes del incremento del riesgo profesiop~l 
Clfeado o extrañas a éste, originan unarespon-. 
sabilidad plenaria semejante a· la del Título 
XXXliV del Libro .IV del Código Civil, al te
nmr del artículo 12, liter2J b) ill1l fill1le de la Ley 
S~ Cle 1S45 y del artículo 216 del. Código Sus
tantivo del Trabajo, ello no significa que se 
trate de la culpa aquiliana, o extra-contrac
~11llall. sino de la cuxlly¡¡a co~r~tractuai que por 
mandato expreso de la: ley genera en estos 

. casos la responsabilidad plena y la indemni~ 
zación · ordinaria.' 

.. 

No se trata aquí del.a culp? de Un tercero 
qU~eJe _prod.).lce . un daño a otro tercero. Se 

·. '. 

trata de la culpa de un contratante, que dleno 
tro d~ la ejecución de un contrato iaboral, 
le éausa un perjuicio al otJro contll'atante, y 
que por ministerio de la ley origina no ya 
la indemnización correspondiente al riesgo 
creado (propia del accidente de trabajo) sino 
la indemn_ización "total y ordinaria" po2' tei 
perjuicio causado. (Casación Laboral. Febrre
ro 16/59. Nos. 2207-2208-2209) ...•. 242, 1Q. 

y-2~ 
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RJESJP'ONSAIBKLHDAID CIT'VTIIL lE:X'lrlR?.ACON" 
'll'lRAC'lrUAJL (Cóll'ii'ililli 5<e llll~vfur~llÍl& 

na ]!D.Il."e§1Jllll1l!C!llÓ!l1l) 

. r 
Los artícul<;>s 2.341 y 2.358 del Código 

Civil, . cuyo alcance juridi~o ha .fftjado lm 
Corte desde 1935 consagran loo prrineñpios 
generales llamados a regir o a condieionmll' 
toda decisión en que est~ de po!1' m~dio la 
culpa· extracontractual. 

Según el precitado artículo 2.356 del Có
digo Civil, quien ha cometido algún deUto 
o culpa con perjuicio de otro, deb_e reponeldo. 
La presunción de culpabilidad allí estable
_cida, puede destruírse, como lo ha dicho 1~ · 
Corte, probando la fuerza mayor que opell"a 
en todo caso, o el caso fortuito, o la linteJrV0lillo· 
ción de un elemento extraño cuaY!ldo J?eúne 
determinados requisitos. (Casación Civil. F~ 
brero 6/59. Nos. 2207-2208-220~) .... 2§, 10 
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RJESJP'ONSAJBITILTIIDAID CTI'VTIL JE:lr'li'IR?.ACONo 
'lrRAC'lrUAJL (IP'oll:' ~n Jffi~ICllu.illi a]<eli'ililli.-liD<ll ll~ 

em]!Dl!'esal!'jos l!'eSJ!D<ed® trll~ BlM ~ellu®lC~&IT'(SiiJ 

' i!lle]lDeli'ilmlfi~ll1l~~) 

Por regla general, sólo se responde del JPYO· 

. pi o. hecho ilícito, -tal cual se deduce dle los 
artículos 2_.341 y 2.356 del Código Civil. Sin 
embargo, .Por excepción, se ll"ésponde !Civil
mente de l,I.Ctos ilícitos efectuados poli" otro, 



.1J1UliDliCliAJL. ,- )1.101 
~ 

como ocurl!'e en los casos en que el autor del verbio empleado en cada uno de ellos y deso 
daño se encuentra bajo el cuidado o depen- pués de haberse dictado un precepto de C&l\o 

déncia de otra persona a quien debe subordi- rácter general, constituye una simple enuno 
nación u obediencia. Este es el principio con- ciación de ejemplos. Lo mismo puede pll'edi
sagrado en el primer inciso del artículo ·2.347 carse en relación con los artículos 2.348, 2.3~~ 
del Código Civil cuando expresa que "toda y 2.350 del C. C. 
persona er Jresponsable no sólo de sus propias. Para que haya lugar a la responsabilidad 
acciones para el efecto de indemnizar el daño, . por_ el hecho ajeno se requiere que exista 
sino del hecho .de aquéllos que estuvieren a un vínculo de subordinaCión entre el autor 
su cuidado". " del daño y la persona llamada a responder 

Los doctrinantes y la jurisprudencia han por ese hecho. Por eso la ley habla de que 
dado varios funda;mentos .. a-esta clase de res- existe responsabilidad respecto de quien tiene 
ponsabilida;d, prevaleciendo la tésis de que a otro "a su cuidado", es decir, bajo su vi
quien tiene bajo su dependencia o cuidado a gilancia. 
una persona que le debe subordinación, e~tá La doctrina contemporánéa se ha orienta
obligado a yigilarla a fin de que no ocasione do en el sentido de que es indiferente la 
daños. Por eso puede decirse que se presume causa o . razón de dicha subordinación, la 
la culpabilidad de la persona que· ejerce dicha cüal puede emanar de la ley, de una conven
vigilancia. ción o' de una méra situáción de hecho. Mlil-s 

Én cierto modo no sería del todo exacto si falta el vínculo mencionado no se presenta 
hablar de responsabilidad por el hecho ajeno, la responsabilidad Cle que se vi6ne tratando, 
pues quien tiene bajo su cuidado o depen- pues el hecho ilícito no podría atribuírse a 
dencia ~_una persona. que causa un daño, en carencia de vigilancia sobre su' autor por per
el fondo no responde por el hecho de ésta, · sona que no estaba obligadª-a ejercerla. 
sino por el suyo -propio, cuál es la falta de Tanto los amos o patrones en relación con 
vigilancia que sobre el autor del daño debía sus criados o sirvientes, expresiones que trae 
ejercer. Su responsabilidad proviene de su el Código Civil, como el empresario respecto 
culpa personal y por eso está obligado a in- de sus dependientes,. casq contemplado en la 
demnizair; si se habla de responsabilid~d por última parte del ártículo 2.347 de la misma 
el hecho ajeno es porque esa culpa constituye obra, se encuentran en la posibilidad de res
la causa mediata" del daño, en tanto que el ponder por los hechos culposos de s~s subor
hecho dañoso implica la causa inmediata. dinados. Las dos situaciones no sólo son aná-

La l1'esponsabilidad por el hecho ajeno, "logas, sino que ·se complementan recíproca-
d~ntro de su carácter excepcional, es apli- mente. · 
cable a todos los casos en que una ,persona Al efecto, puede verse la sentencia de la 
natmral o jurldica tenga bajo su cuidado o Corte, -Sala de Casación Civil_;, de fecha 
d~pendencia a otra. aunque no se trate de 12 de mayo qe 1939, G. J. Tomo' XLVIIi, pi
los casos previs~Qs en el artículo 2.347 del ginas 28 y 29. 
Cóclñgo Civil. A diferencia de lo que ocurre Es indudable· que las empresas de auioQ 
en el Código Francés y en muchos otros, la m9viles dé servicio público quedan incurs2s 
exmnciación de tales casos no es taxativa, en la responsabilidad por el hecho dañoso 
según se desprende de la indicada norma de sus depéndientes, sea que se consideJre 
0n su primeE inciso que hace referencia a el caso a la luz del último inciso del art!cU~!o 
~OO&-~moll'il~ como del adverbio asíi con que 2.347 o de io previsto en ~12.349. Así la CoEi0 
comienzan los incisos que siguen. Este ad- ha admitido que de conformidad con la pria 



Jl.102 

mera de tales normas una empresa de esta 
índole "es responsable del hecho del chofer 
que manejaba el auto que causó el accidente", 
pues tal precepto ordena que los empresarios 
responden por el hecho de sus dependientes. 
(G. J., número 2001, pág. 322). (Casación 
Cj.v_il. febrero 2/59. Nos. 2207-2208-2209). 

19, 2~. 20, 1~ y 2~ y 21, 1' 
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JP¿JE:§!P'~NSAJBITUIDA]Q) CITYJIJL lEX'll'~AC~N. 
'll'~AC'll'1UAJL (!P'~)Jl' ~ell lhte~lhto cdle llDllll 

cdl~eJ!Dellllcdliell!l~e) 

.. c'uándo el legislador ha dicho que los em
presa:rios son responsables del hecho de sus 
dependie~tes mientras estén bajo su cuidado, 
no ha limitado esa reBponsabilidad a que el 
t:rabajador sea nombrado clirecta y personal
men,t~ por el gerente o director de la empre
sa, sin(). que ello lo cobija siempre que apa
rezca que hay una relación de dependencia 
ent:re la ·empresa y el' trabajador. 

. Para saber si existe esa relación no impor
ta ·tanto determinar ]a p4~rsona que hizo la 
designación sino la situac.ión en que se en
cméntre el trabajador frente a la empresa 
de tal suerte que si SE! halla dedicado a acti
vidades propias del empresario, con el con
sentimiento de éste o de sus agentes, lo que 
se supone si no ha sido desautorizado expre
samente, ·hay lugar a deducir la responsa
bilidad contra el empresaJI:'Ío, responsabilidad 
co.nsagrada. en el artkulo 2.347 del C. C. 

... Los :expo~itores Mazeaud dicen a este ll"es
pecto: . ·~Cada vez que alguna persona ejerza 
o aún deje de ejercer por. otra una función 
comprendida dentro del e:írculo de sus acti
vi<!B,des, puede afirmarse que la primera ha 
escogido a la segunda. Sin düda no siempre 
1& p:rimera ha designado a la segunda por sí 
misma, pero al dejar obrar a la persona de
signada,, ratifica la designación. Esta raiifi
cación.tácita, equival·e a una verdadera elec-

Jlll.JllJ)ll«:l.ll.&lL 

ción". (Tratado Teórico y Práctico de la res-· 
ponsabilidad Civil delictual y contractual, 
página 333). (Cas~ción Civil: Mayo 29/59, 
Nos. 2211-2212) ...... .- ........... 600, 2~ 
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lR.lES!P'~NSAlBITLITIDAID CITVTIJL lEX'lr~AC({}N~ · .. 
'li.'JR.AC'll'1U AlL (lPrUieJOá ·cdlell VIÍll1l~unn® cdl~. 

caunsaAft((f[&Úil) · · 

Es evidente qué pafa que· se pueda· predi
car 'responsabilidad extracontr~tetuaJ ~n cl:iri~ 
tra de una persona no basta demostrar· la 
culpa de ésta ni el perjuicio suf:ddo por la·· 
parte demandante, siri~ que. es necesariri . 
establecer que el perjuicio sea consecuenciá · 
de la culpa. Es el llamado vínculo de causa
lidad entre la culpa y el perjuicio, que· se· 
debe probar debidamente 1para que pu'eda ·· 
prosperar la acción indemnizatoria. Porque . 
podría ocurrir que la culpa probada no fuera . 
la causa del perjuicio o porque haya.- otras: 
culpas extrañas al demandado que fueran la · 

·causa determinante del daño . 

Sólo que para establecer ese vínculo de · 
causalidad la prueba es completamente.libre: 
dentro de los medios probatorios estableci
dos por la ley, por cuanto se trata de demos.,· 
trar la existen~ia de un hecho y no de· un· acto 
jurídico. Por tal motivo el d'emandante puede. 
acudir a la prueba de testigos, a inspecciones .. 
.oculares, a presunciones, etc., si en cada caso 
concreto considera que uno· de tales m'edios o' 
todos ellos en conjunto sirven para llevar 
ce~teza legal al juzgador respecto de la- co" ·· 
nexidad entre la culpa atribuída al demandado 
y el daño o perjuicio sufrido por el actoR'. 
Lo que sucede es 'que el medio más adecuado· 
en la mayoría de los caBos ·será la prueba de 
peritos, por tratarse en general de dilucidar, 
cuestiones que exigen conocimientos espe
ciales en determinada ciencia o arte. Pero: · 
no es prueba exclusiva. 

Para efectos .de fijar el vínculo entre la· 
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culpa y el perJUICIO es suficiente que apa
Tezca demostrada una causa atribuída a culpa 
del demandado, con fuerzá suficiente para 
producir el daño. (Casación Civil. Mayo 14/59 
Nos. 2211-2212) .......... 549, 1 ~ y 21¡\, 550, 

2~ y 552, 11¡\ 

-322-

~JE:§IP'ON§AlEllUlllAD CllVHlL JE:X'll'JRACON • 
'll'lre.AC'll'U~]f; (§ñmrn]!Dll~ y comrn]!Dll~ja) 

La responsabilidad civil por el hecho 
2.jeno no excluye la responsabilidad personal 
del autor directo del daño, pero sin que 
pue<b. dar margen a doble indemnización. 
La víctima tiene entonces ante sí dos res
ponsables: el autor del daño: que da pie a 
la responsabilidad simple, y quien responde 
del hecho ajeno, fenómeno que la doctrina 
denomina responsabilidad compleja. A cada 
·uno .de ellos puede demanda~, separada o 
conjuntamente, la reparación del daño. Cuan
do el demandante opta por ejercer la acción 
de :r.esponsabilidad indirecta, -por deman- . 
dar a la empresa a· la cual se hallaba afiliado. 
el vehículo que originó el accidente y al dueño 
de aquél, pero sin incluír 'en la demanda al 
conductor del vehículo-, la' cuestión ·debe 
dilucidarse a la luz de ~o previsto en los ar
tículos 2347,· última parte, y 2.349, que se 
complementan, y no de los artículos 2.341 y 
2.343 y 2.345, que pueden ser pertinentes si 
se demanda al autor directo del perjuicio. 
{Casación Civil. Febrero 2/59. Nos. 2207-
2208-2209) ... ·~· ................... 22, 11,\, 
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• sonas. Por consiguiente, ·para que proced.tA 
dicho tipo de responsabilidad es necesall"io 
que un mismo delito o culpa haya sido com®
tido por varias personas, es decir, que lfl1 
hecho ilícito se haya ejecutado por tod&s 
ellas; en otras palabras: que haya phuaUo 
dad de sujetos pero unidad de hecho, lo cual 
se desprende de la propia ·disposición legai -
que habla de Ullllu delito O culpa cometido J:PO.i' . 

dos o más personas y del perjuicio pJrOC{'- · 

·dente del mismo delito o culpa. 

Por esta causa, se ha aceptado que la ll'\eflo · 

ponsabilidad inqirecta puede ser solidaria "añ 
son varias las personas que a un mismo tierna , 
po tienen a 'su cuidado al autor del d!!.ño". · 
(Alessandri Rodríguez. De la Responsabilidad 
Extracontractual en~ el Derecho Chileno). 
(Casación Civil. Febrero 2/59. Nos. 2207° 
2208-2209) ..................... o •• 22, 2~ 
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RlESIP'ONSABHUDAD IP'JENAJL (Ca~ll 
eximente por msu]!Derabl~ coace~oo aj~!iilln) 

-323-

~JE:§IP'ON§AJEHUDAD CHVHJL JEX'll'JRACON- . 
'll'lreAC'll'llJAlL (§ollñllllall"idllad tell'il Ha llllill"ecta 

"El artículo 23 del Código Penal habla llll~ 
que no. hay lugar a responsabilidad cuancllo 
el hecho. se comete: Por insupérable coacción 
ajena ... ". La coacción constituye una circuns
tancia de excusa de la responsabilidad, Jl)Oj¡'o 

que aunque el hecho es ejecutado por el 
agente no es propio de él, no es suyo, sino de& 
que ejercit~ la violencia. Nmu agit, §00 af¡i~tlllli' 

(Derecho Penal Colombiano. Agustín Gómez 
Prada). Así pues, en tratándose de coacción 
moral, para que pueda hablarse de irrespon
sabilidad, es preciso: 19 Que haya un ~i!JR'O 
inminente, esto es, que no sea futuro e xno 
cierto; 29 De un mal que aparezca al suje~o 
éomo más grave que el que pueda ocasionarl!fl 
el hecho ilícito propuesto; y 39 Que no pueda 
ser evitado sino realizando ese hecho Uicliio 
prohibido por la ley. (Comentario del mismo 
autor citado). (Casación Penal. Mayo 15/óS. 

e ill'iliil!nll"eda) 
1 

La solidaridad prevista en el artículo 2.344 
del Código Civil tiene lugar cuando el delito 
o ·culpa ha sido cometido por dos o más per- Nos. 2211-2212) ..... "' ........ , .. , 7$~ 20. 
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~lEVIT§li(JlN (l?ll'unebas ll'ilO conocidas aH ti<emJlllo 
di. el junzganimiell'ilio) 

ción del trabajo. no puede enrostrarse co~o 
culpa del trabajador por el solo aspecto tem
poral en que se produjo el accidente. (Casa
ción Laboral. Febrero 16/59. Nos. 2207-2208-

--"Las pruebas no conocidas", al tiempo del 
juicio cuya sentenCia se pretende revisar, no 
pueden ser simples contrapruebas que hu
bieran· debido producirse y no se produjeron 
-en la respectiva oportunidad legal. Más aún: 
si durante el juicio la defensa pidió pruebas 
y le· fueron negadas, el camino para reme
diar el agravio, no era otro que recurrir en 

.casación con apoyo en e1 artículo 26 de la Ley
de Leyes y en el.;;trtículo 567, numeral 49 
del Código de Procedimiento Penal. Si no se 
hizo así en un debate de casación, no es ad
misible hacerlo ahora en orden al recurso 

., -de. revisión, cuyo marco es muy estrecho, 
porque si fuera más amplio comprometería 
la eficacia que debe tener la cosa juzgada. 
(Casación Penal. Abrill9.f5~}. N9 2210); ... · ._ 

·:·-· 368, 1:¡¡. y 2~ 
. z. ' . ~ - 32(i-

·· ·JRnJE§G(Jl C!RJEA])O ( Cull]llla. di. eH trabajador) 

Si se corría el peligro o existía el riesgo 
i:m cualquier tiempo en que emprendiera la 
tarea, bien fuera de horas diurnas o noctur- . 
nas o,< dicho de otro modo, si la labor por cir
cunstancias de lugar o espacio era de suyo 

-peligrosa sin relación al · tiempo, la esco
gencia de otro momento anterior o posterior 
al de la fecha del accidente no habría en 

· manera alguna evitaqo la peligrosidad. del 
trabajo, luego es ineficaz la argumentación 
de la parte deman~ada al atribuírle culpa ·al 
trabajador por no haber pospuesto la tarea. 

·Si dada~ las condiciones de trabajo, el. 
· riesgo trascendía ·en el tiempo, resulta insó

lito p:retender que el peligro del momento A 
·desapareciese en el momento B, o el de éste 
dejara de serlo en el momento C, etc., siendo 
como era ·constantemente peligrosa la tarea 

· eri il[);crl]4} mmomell'ilio. Por lo cual, la no posposi-

2209) ............................. 237, 2~ 
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!RKJESGO C!RJEADO (En cl colllltrato dl.e 
tll'a~ajo) 

La teoría del riesgo profesion;:tl creado, 
ad usum princjpalmente en el contrato la
boral, se enuncia diciendo que, en mayor o 
menor grado segÚ.n la naturaleza del oficio, 
todo· trabajador está sometido a un cúmulo 
de siniestros eventualmente sobrevinlentes · 
en la prestación de su servicio, riesgo que 
padece morigeraciones o agravaciones ·'de 
acuerdo con circunstancias de tiempo y lu
gar vinculadas a su trabajo: La doctrina legal 
acoge el principio de que, 'por regla general, 
el patrono responde por los eventos acciden-

. tales causados por el riesgo creado, y -_por 
excepción- el trabajador se responsabiliza 
cuando el ;:tccidente pade_cido por él sobre-
viene por su culpa grave. '· 

Pero a más de la responsabilidad patronal 
por el riesgo p_rofeshmal creado, el derecho 
positivo (artículo 19 -literal b)- iírn filllle 
de la Ley 6~ de 194-5) y la jurisprud,encia 
(en armonía con el Título XXXIV del Libro 
49 del Código Civil) _responsabilizan _al pa
trono de la indemnización ordinaria, cuando 
el accidente se produce por el riesgo profe
sional agravado por la culpa de dicho patro
no, o cuando sobreviene por la sola culpa de 
éste. (Casación Laboral. Febrero 16/59. Nos. 
2207-2208-2209) .............. ; :!. .237, 1~ 

!RKF\tA KMP!REVKS'll'A 

-328-

La riña y la pr_ovocación ~o son una :niÍsma 
cosa. El provocador puede ser un tercero y, 

( 



de otra parte, el autor de la riña puede ser 
bien el provocador o quien reciba la provoca
ción, entendiéndose por· autor el que inicia el 
ataque para que la contienda se produzca. De 
ahí que en términos generales la sola demoso 
tración de la provocación no basta para sacar 
el concepto de que pudo ser o no imprevista 
la reyerta. Pero. cuando el provocador y el 
autor de la :riña se confunden en una misma 
persona, esa idea de provocación envuelv~ con
ceptualmente .Y a su -vez de manéra racional 
la idea de que el provocado que se ·vio obli
gado a actu-ar obró en riña imprevista. Este · 
planteamiento. de perfecta sencillez lo acoge 
la Corte en la doctrina que el propio fallo 
recurrido recuerda, cuando dice: 

"Si no consta con evidencia quién ha sido 
el causante· de la riña, si no aparece- el pr<_:>
vocador configurado de manera patente, en
tonces habrá que concluír que la riña -es im
prevista". (Cas., ·junio 24 de 1949, LXVI, 
282) (Casación Penal. Mayo 6/59. Nos. ~211-
2212) ...................... :·no, 11.1 -y 21.1 

~S= . 
1 .• 
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SAJLAJRW (lP'ara efecto de ]p)restacioll\les 
socia.l.es) 

La noción del artículo 127 def ·Có9-igo Sus
tantivo del Trabajo, ·fijada en forma tan con
creta y precisa por el legislador, es la. que 
sirve de base en el cómputo de todas aque
llas obligacio11es, prestaCiones e indemniza
Ciones para cuya liquidación la ley parte de 
-la base del "salario" o del "salario promedio" 
en un período determinado. Si la ley no se 
refiere expresamente a salario ordinario 
(como por ejemplo en los artículos 173y 174), 
y sólo habla de salario, el juzgador debe en
tender que se trata del definido por el pre
citado-artículo 127, eri todo su alcance, y debe 

./níedir la obligación correspondiente ~si los 

. 1.105 

hechos a ello dieren lugar-, en función de 
las diferentes formas constitutivas de sala
rio que dicho precepto establece. (Casación 
Laboral. Enero 15759. Nos. ·2207-2_208-2209) 

- 208, 2~ 
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SANCITONJES IDITSCITJPJLITN Al!UAS (Contra 
all1ltiguo~ fun~ioll1.arios del órgall\lo judiciaB) 

·· Dé la queja formulada contra los Magis
trádos de un Tribunal Superior de Distrito 
Judicial, la Corte ordenó que se les ~orriera 
traslado para que hiciera:t:J. sus. descargos, y 
comisionó para tal fin al Fiscal de la respec
tiva corporación:. Enipéro como ·el comisio
nado advirtiera que en las diligencias apa
rece constancia de que dos de los funciona
rios acusados ya no tienen aquella investi
dura, por haber cesado en el ejercicio de s'us 
funciones, omitió correr a .éstos el traslado _ 
que se le había encomendado, lo· cual lleva a · 
pensar que por haber dejado de ser funcio
narios del Organo Judicial del Estado no po
drían ser. objeto de sanciones _ discipiinarias, 
en caso de un fallo condenatorio en ·el asun
to; no es menos cierto que el Decreto Extra
ordinario número 3.665 de 1950, en su ar
tí'culo- 8<>, dispone que sea comunicada la de
cisión que recaiga en esta clase de negocios 
al Departamento de Vigilancia Judicial del 
Ministerio de Justicia, para " •.. anotar el 
contenido del fallo en la hoja de vida del fun
cionario respectivo", constancia ésta que ha
bría de dejarse, en tal e:vento, en las hojas 

·de vida de todos' los funCionarios acusados, 
así ocurra que las medidas disciplinarias de 
la multa, la suspensión o la destitución (ar
tículo 39 del mismo Decreto citado) no resul
ten pertinentes Sil).O COn respecto a los aCUo 
sados que continúan en el- desempeño de sus 
funciones. 

Y es natural que dicho informe al Depar
tamento de Vigilancia Judicial del Ministe-

. Gaceta-lO 
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rio de Justicia sea enviado, aún en relación 
con los ex-funcionarios aeusados, así sola
mente frente a sus compañeros que conti
núan en el ejercicio de sus cargos puedan 
ser tomadas las medidan disciplinarias de la 
multa, la suspensión o la destitución (en 
caso de. un fallo condenatorio), si se tiene 

- en cuenta que el Decreto 3.665 de 1950, den
tro de su finalidad de tutela del recto des
empeño de las funciones jurisdiccionales y 
del Ministerio Público, estableció un siste-- . 
ma precautelativo de d4:maciertos en la de-
signación de los respectivos funcionarios, al 

-llevar, en la citada dep,~ndencia de Vigilan
cia Judicial, las hojas d'e vida de quienes 
son empleados del Organo Judicial o del Mi
nisterio Público, en las que son anotadas las 
constancias sobre condEmas por faltas en el 
desempeño de sus funciones. y fallaría esa 
finalidad del citado. Entatuto Disciplinario, 
si fuese suficiente para. un funcionario acu
sado el ya no estar en ejercicio de sus fun
ciones, para que en su hoja de vida no que
dase la constancia que debiera quedar, si su 
falta fue comprobada, ya que 11?-áS tarde 
podría ser nuevamente elegido para un car
go similar, sin que en el Departamento de 

·Vigilancia Judicial aparezca información al
guna sobre los cargos que le fueron hechos 
y que resultaron ciertos. 

Y como el envío del informe correspon
diente, en caso de un fallo condenatorio en 
las diligencias, afecta el interés de todos los 
funcionarios acusadoS', pues representaría 
dicha constancia en sus hojas de vida una 
medida que moralmente incide en su contra, 
no es jurídico, ni justo, que en el negocio se 
pueda llegar a un fallo condenatorio sin que 
sean oídos y vencidos en esta clase de juz
gamiento dos· de los acusados, sólo porque, 

· habiendo dejado de seJr funcionarios, no po
drían ser objeto de lag ya citadas sanciones 
de la multa, ·la suspensión o la destitución. 
(Sala Plena. Febrero :3/59. Nos. 2207-2208-
2209) ..•...•...... ; ........•.. 7, 1~ y 2~ 
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SECJRE'JI'AlRliOS (0Migacióll1l l!lle JPlMarr ll®Q 
megodos all i!lltes]placlluo) 

o 

Del hecho de que el· Secretario, una vez 
obtenida la vista fiscal, al pasar al despacho 
del ~ uez el proceso para su calificación, no . 
hubiera informado sobre el estado de las dili
gencias actuadas, no puede deducirse que el 
juicio sea nulo, por haberle faltado la pleni
tud de formas contemplada en el artículo 26 
de la Constitución. 

1 

. La Corte en providencia de 3 de marzo de 
1950 (G. J., Tomo LXVII, 205), fijó los al
cances del artículo 121 del Código Judicial, 
que grava a los Secretarios judiciales, entre 
otras· éosas, con la obligación de "pasar al' 
despacho del respectivo superior los asuntos 
en que deba dictarse alguna resolución, si"ñ 
necesidad de petjción de parté" (N ume:rai 19 
ib.). Eso fue lo que en el evento que se con
templa. hizo el Secretario, cuando el Fiscal 
d~volvió el negocio con su concepto sobre 
el mérito del informativo y solicitó llama
miento a ju~cio para el acusado: pasar al 
despacho el asunto. 

..J-a función de ·la Secrefaría quedaba, por 
el momento, agotada. Nada más tenía que 

'hacer; y sería extravagante pensar que di
cho subalterno tuviera el deber legal de ve
rificar un resumen de la actuación, para 
facilitar ·1a labor del juzgador o conferirle 

· validez previa a lo que decidiese. Precisa
mente por ello", porque corresponde a los 
Secretarios un determinado impulso proce
s~l, es por lo que, comúnmente, no incunen 
en responsabilidad los Jueces que se abs
tienen de actuar, mientras no se haya cum
plido el requisito mencionado en el artículo 
121 del Código Judicial. Esto es, ·en sustan- · 
cia, lo que enseña la doctrina atrás citada. 

De otra parte, aun suponiendo qu~ fuese 
exacto que la secretaría del Juzgado califi-. 
cador. del proceso se abstuvo de infonnarr 
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debidamente, de ahí no se desprendería la 
ausencia de una forma sustancial del juicio, 
con que se haya lesionado el derecho de de
fensa. La Sala no encuentra vinculación al
guna entre el hecho hipotético afirmado y 
la conclusión a que se aludió al principio. 
(Casación P~nal. Mayo 19i59. o Nós. 2211-
2212) --. ...................... 755, 1 ~ y 21.1 
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§EN'll'EN..cJIA ( Coll1l4llell1la ellll collllelt"eto y ellll 
abstlt'ac_to) 

No puede decirse en forma absoluta que 
una condena en concreto sea más gravosa 
que una condenadón ·en abstracto, máxime 
cuando ella ha sido hecha, sin fijar norma, 
ni base, ni límite alguno. (Casación Civil. 
Febrero 6/59. Nos. 2207-2208-2209). ,¡¿~, 21.1 
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§EN'll'ENCKA ( Condiciolllles Jllll2lt'SOll1lales den 
Jllllt"OCesado y naturaleza v modalidades del 

lh.eclh.o) 

El argumento sobre la autonomía o arbi
trio de la instancia para apreciar las condi
ciones personales del procesado, reforzaao con 
la doctrina sentada por esta Corporación, es 
incompleto, porque a más de esas' condicio
nes, es necesario y perentorio para el falla
dor, en cualquier grado, valorar la naturaleza 
y modalidades de los hechos y los motivos 
determinantes, factores éstos. que no son de 
-la simple convicción moral del Juez, sino que 
tienen que descansar en el recaudo probatorio, 
del proceso. (Casac~ón Penal. Junio. 18/59. 
Nos. 2211-2212) ................... 792, 1' 
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SEN'll'ENCllA (Extlt'a y unltra Jllleticióllll). 

Tanto la demanda como su contestación 
constituyen las piezas principales del juicio 

1.107 

civil, pues ambas vienen en definitiva a fijar 
los términos de la controversia debiendo so
bre ella recaer la sentencia que corresponde 
dictar al Juez de instancia quien no puede 
decidir ni sobre súplicas no formuladas en el 
libelo, ni sobre extremos extraños al debate. 
(Casación Civil. JunJo 4/59. Nos. 2211-2212) 

' 613, 2~ 
-335-

SEN'll'ENCKA (Knhibito:ria) 

Véase el aparte Exce]lllciones en el número 
204 de este Indice.-
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SEP AJRACKON DE JBKENE§ (Demostracióll\l 

de na causan) 

Habiéndos~ enderezado todo el esfuerzo 
probatorio de la parte demandante,_ a estable
cer pr9cesalmente, como c:¡tusa:l de separación 
el abandono del marido en el cumplimiento de_ 

. sus deberes de esposo, corresponde a éste de
mostrar durante la secuéla del juicio q1,1e tal 
abandono no había sido determinado por culpa 
suya. "A la mujer, dijo la Corte en su sen
tencia de fecha 23 de noviembre de 1955 (G. 
J., número 2.161, página 634), le correspon
de probar el abandono absoluto y nada más; 
y al marido la causa justa del mismo. Sería 
un absurdo que a la mujer que demandara 
a su esposo por haber dejado de cumplir con 
sus deberes sin causa alguna, se le obligara 
a demostrar que no tuvo razón legal para 
omitirlos, pues esto constituye una verdade
ra excepción para el marido". 

Si el Tribunal, por haber hallado conclu
yente la prueba testimonial aducida por la 
parte demandante, para comwobar el aban
dono de los deberes conyugales, por parte 
de su ,marido, basó sobre dicha prueba su de
cisión de fondo, no sólo obró dentro de la 
. órbita de sus funciones jurisdiccionales, sino 
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que dio estricto cumplimientq al artículo 697 
del Código Judicial, según el cual, el dicho 
de dos testigos hábile~s que concuerden en el 
hecho y sus circunstancias de modo, tiemp? 
y lugar forman plena prueba, así como tam
bién aplicó correctamente el artículo 702 
ibídem que otorga al sentenciador la facul
tad, cuando sobre un mismo punto se pre
sentan exposiciones de varios testigos con
tradictorias entre sí, de darle prelación a 
aquellas' declaraciones que a su juicio ofrez
can mayor garantía de credibilidad. (Casación 
Civil. Marzo 17/59. Nos. 2207-2208-2209) . 

. 85, 2{1. y 86, 1 ~ 

- 3:37-

§JEJP' AlRACJrON IDIE ]UJENIE§ (IEnn I[]!Ul!é {!Olln· 

siste.--IEJ!ectos) 

·' La separación de biienes es una institucióñ 
jurídica de orden públieo ·establecida inicial~ 
mente en nuestro derecho civil en beneficio 
exclusivo de la mujer,. siendo ésta, quien solo 
podía demandarla, pe~ro tal sistema vino a 
ser implícitamente-m<idificado a virtud de la 
Ley 28 de 1932, a partir de cuya vigencia 
ha prevalecido la tesis de que puede ser pe~ 
dida por cualquiera de los cónyuges. 

Como causales de la separación proceden 
no sólo la insolvencia o administración frau~ 
dulenta del marido de que trata el artículo 
200 del Código Civil, sino también como lo 
prescribe expresamente el ·artículo 29 de la 
Ley 8~ de 1922 las que autorizan el divorcio 
por hechos imputableH al marido, de acuerdo 

' con el artículo 154 ibídem, así como la disi~ 
pación y el juego habitual a ·que hace men~ 
ción el artículo 534 ibídem. 

Decretada judicialmente .la separación, de~ 
clarada en estado de disolución la sociedad 
conyu~al, y una vez llevada a cabo la corres~ 
pondiente liquidación y partición de los bie~ 
nes sociales en la forma prevista en el ar~ 

tículo 7.95 del Código Judicial, cada uno de · 
los cónyuges administra exclusivamente para 
sí aquellos bienes que les hubiesen corres~ 

pondido en la liquidación mencionada. Estos 
son, en resumen, los caracteres generales de 
la separación de bienes que en nuestro dere
cho civil se halla regulada en el Capítulo III 

· del Título IX del Libro I del Codigo Civil, en 
. la Ley 8lil de 1922 y en el precitado artículo 

795 del Código ·Judicial. (Casación Civil. Mar~ 
zo 17/59. Nos.'2207-2208-2209) ...... 83, 2~ 
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§lEJRVJrCJrO§ lP'lfWlF'IESJrONAlLIE§ (§ri 
lliaturaJ.12za juriídlica) 

"Una tradición que se ,remonta al derecho 
romano considera que las artes liberales no 
pueden ser objeto de un contrato de trabajo 
y lo sustituyen por la noción de mandato. Esa 
tradición es consecuencia del carácter de 
arrendamiento que tradicionalmente se asig. 
naba al contrato· de trabajo; parecía que cier~ 
tas profesiones repugnaban ser objeto de él. 
No se arriendan los servicios ·de un médico, _ 
de un profesor, de un abogado. La jurispru- . 
<lencia dei siglo XIX ha seguido generalmente 
ese criterio, y considera que el contrato cele
brado. es un mandato y no un arrendamiento 
de servicios o de obra. Desde hace mucho 
tiempo se formó .una tendencia doctrinal muy 
sólida en sentido contrario, la cual demostró 
que ese contrato no tiene los caracteres del 
mandato, puesto que no resulta de él ninguna 
representación, sino los del contrato de tra
·bajo, con la sola particularidad de que el tra
b~jo qUe hay que suministrar es de orden 
intelectual~ se trata por otra parte, frecuen
temente, de un contrato de empresa más bien 
que de trabajo propiamente dicho. Podemos 
esperar que la substitución de las palabras 
"contrato de- trabajo" y "contrato de em
presa" a las de "arrendamiento de servicios" 
o. "de trabajo" tendrá como consecuencia 



encaminar a la jurisprudencia a restituír al 
contrato su verdadero carácter. Parece ho~ 
tarse ya una evolución en ese sentido". (Pla
niol y Ripert, Tratado Práctico- de Derecho 
Civil Francés, Tomo XI, página 20). 

Desde luego, ·el planteamiento· anterior no 
excluye la posibilidad· de que pueda existir 
un mandato conferido a un trabajador inte
lectual, caso en el· cual se aplican las normas_ 
de dicho contrato, cual ocurre en los casos en 
que el abogado se compromete a llevar la re
presentación del cliente en un proceso, lo que 
configura el mandato judicial, distinguién
dose así la actividad de aquel profesiqnal del 
evento en· que únicamente presta sus servi
cios en razón de consejos, conceptos o con
sultas en l~s cuestiones inherentes a su rama. 

Como s,e ve, la tendencia contemporánea. 
se orienta en el sentido de que· el contrato 
de que se viene hablando encaja más propia
mente en el de empresa, mas se le deben apli
car en lo posible las disposiCiones sobre pres
tación de servicios. Además, es claro que 
quien p:r;esta servicios inmateriales no queda 
comprendido dentro del contrato de trabajo, 
ya que hay ausencia de subordinación entre 
el que presta el servicio y quien la recibe, en 
forma que la actividad del primero es libre 
respecto- al modo, lugar y tiempo de realiza
ción. Messi11eo observa lo 'i!iguiente: "Así, 

· pues, se tiene de una parte, la obra de los 
profesionales y de los artistas (médicos, ci
rujanos, ingenieros, arquitectos,. abogado!'\ ... : 
las denominadas profesiones intelectuales o 
liberales) ; d~ otra parte, _la de los artesanos. 
Los unos -y- los otros dé estos sujetos se dis
tinguen de los empleados y, respectivamente, 
de los prestadores de trabajo subordi1mado" 
(Manual de Derecho Civil y Comercjal, Tomo 
V, página 242). _ 

En todo caso, es evidente que el arrenda
miento de obra y el de servicios se distin
guen del mandato, "ya que la misión del 
mandatario consiste esencialmente en que 
celebra por eJ mandante actos jurídicos, 
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mientras que el ,arrendamiento- -de obra o 
de servicios tiene por objeto un trabajo cual
qui~ra" (Planiol y Ripert, obra citada, pá
gina 768). 

Mas cualquiera que sea la doctri-fla que se 
profese al respecto, en la prestáción de ser· 
vicios por parte de los profesionales, existe, 
por regla general, una retribución o compen
sación a quien los presta, denominada hoJmoa 
rario&, por lo cual es aplicable lo dispuesto en 
el artículo .2.054 del C. C. (Casación Civil. 
Abril 6159. N9 2210) ...... 292, 2~ y 293, 1~ 
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,SKM1ULACWN ( CuaiDido es alegada ¡por eX 
lll.i!!redero) 

Si del carácter de heredero se trata, sú 
legitimación en la causa no difiere de la del 
causante por efecto real inmediato, directo, 
natural y obvio del derecho de recibir por 
sucesión exactamente lo mismo que el difunto 
tuviera. Basta enunciar al respecto que na
die puede transmitir más de ·lo que tiene. 
Hay i~entidad jurídica entre cáusante y cau
sahabiente y eso es l'o que significa suceder: 
quedar colocado en· el mismo lugar que otro 
ocupara. 

Claro es que en principio puede existir 
interés .jurídico en el heredero para im
pugnar por simulación actos o negocios en 
que el causante hubiese figurado como parte. 
Pero ese interés coincide integralmente con 

. el-mismo que tendría el causante si viviera, 
con lás mismas. ventajas, pe:r,:o también con 
las mismas limitaciones para hacerlo valer 
ante la justicia, pri~era y principalmente 
por lo que respecta al problema probatorio 
vinculado· a los soportes del plano de seguri
dad en que deben moverse ias tr~nsacciones. 

Así como el causante no podría contrade
.cir la fé debida a la escritura pública sino 
dentro del marco de prueba literal, confe
sión de la contraparte o principio de prueba 
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por, escrito debidamente complementado, el oculto sobre el aparente, bien paTa que pro~ 
causahabiente no puede lr'ecibir por herencia duzca los efectos jurídicos que las partes se 
sino esa misma situación. La realidad jurí- propusieron al celebrarlo, o para que se des
clica así Jo exige y rE!pUgnaría admitir que ,plome por ios vicios legales que Jo afectan, 
la sucesión mejorara en cualquiera forma es requisito fundamental para la prosperidad 
el derecho transmitido. Por lo que es pre- de la acción _gue el demandante pida en la 
ciso entender también que si en favor del - demanda que se descubra: ese' acto o contrato 
causante existía el t1ratamiento de excep-· .oculto, fijando los elementos que lo con~iiu
ción por imposibilidad física o moral de ob- ran y los defectos de que adolezca. 
tener contraescritura como prueba de la Cuando se ejercita la simul~ción relativa 
simulación ·entre las partes, coñ igual ven- y el actor se limita a pedir que se declare si
taja habría de tener el heredero la acción mulado el acto o contrato aparente, apenas 
recibida de su causante. , . ha cubierto una etapa de la acción, faltán

Repugnaría de igual suerte entender que 
la imposibilidad física o moral de conseguir 

· aquella prueba escrita radicara en el hecho 
de que el heredero no estuviese presente 
en la celebración.. del neto que ataca por si
mulado, cuando su titularidad emana de quien 
sí asistió a la · negociaeión como parte. 

El asignatario forzoBo se halla, sin embar
go, al amparo de las disposiciones, de orden 
público que-restringen la libertad de testar. 
Si el acto que se impug-na por simulado sub
vierte el sis~ema de las asignaciones forzosas, 
no hay ni podría habe1r límite alguno dentro 
de la tarifa en ·¡a prueba de la simulación 
como expediente para ·~vadir los imperativos 
del legislador. Se trata de establecer el hecho 
que rompe el régimen de las asignaciones 
forzosas y es por miniisterio de la ley como 
el legitimario por dere,¡:ho suyo queda inves
tido de la acción; no propiamente como he
redero sino como persona a quien se pretende 
despojar de aquello a que por ley tiene de
recho. (Casación Civil. Junio 16/59. Nos. 
2211-2212) ....... ; .......... 646; 1~ ·Y 2~ 
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SITMlUlLACUH~ (Demall1ll!lla l!lle) 

De acuerdo con !a doctrina sentada pór ia 
Corte de que la acción simulatoria tiene por 
finalida~ hacer prElvalE!Cer el acto o contrato 

dolé la siguiente y más importante, cual es 
la de descubrir y demostrar el acto o con
trato oculto. Si lo descubre a lo largo del 
juicio pero no lo expuso en la demanda, su 
acción está condenada al fracaso, ya que el 
Juez n9 podría declarar más de'lo suplicado 
por el demandante. (Casación Civil. Abril 

· 28/59: N9 2210) .. · ................. 357, 1~ 

= 841 -· 

SITIWlULACKON (lE111l~ll.'e c®ll1l<e1lllM111l®t11} 

Er mero hecho de la separación entre conc 
sortes carece de vigor suficiente para demosc 
trar simulación de negocios jurídicos celebra
dos por cualqu~ra de los cónyuges con te:r
ceras personas. Pero si el tercero no es proc 
piamente un extraño sino la ba:rragana del 
marido, se esfuerza ya el poder denu.nciativo 
de los hechos concurrentes a un tiempo con 
otros más que en proceso lógico han conduc 
eido al convencimiento del sentenciado:r. 

Porque si ,Ja manceba dio al marido a usen
. te de su hogar legítimo varios hijos natuc 
· rales; si ellos fueron reconocidos vol unta.. 
riamente por el padre y si, además, todos 
ellos son impúberes y sin recu:rsos, no re
pugna al razonamiento lógico ·admitir que 
el traspaso de bienes inmuebles hecho por 
el concubinario a su manceba obedeció p.o 
a la causa on~rosa aparente, sino a la causa 
liberal. 

.. 



No que así se pruebe que todos los con
tratos entre _concubinos sean a título gra
tuito, sino que algunos, y quizá no pocos, 
sí lo son. Ni que los móviles sean de. impo
sible descubrimiento, aunque no aparezcan 
de prueba preconstituída. (Casación Civil. 
Marzo 20159. Nos. 2207-2208-2209) .......• 

" 106, 2~ 

-342-

§~1W1UILACWN (Nwirllarll y JPllrevaUeiDlcia rllell 
a,ctG sñmrnnlarllG) 

. ~La simulación, es un fenómeno derivado 
de una discordancia entre el proceso psico
lógico· y s~ manifestación externa, razón por · 
la/ cual Esmein al ampliar la obra de Planiol 
y Ripert enseña que "hay simulación cuando 
concientemente 'se hace una declaración -in
exacta, o cuando se celebra una convención 
aparente cuyos efectos son modificados o su
primidos por otra, contemporánea de la pri-
mera y secreta". (Tomo VI, número 333). 

Como es sabido, la Corte hasta 1935 vio en 
todo fenómeno de simulación un motivo de 
nulidad por ausencia de consentimiento y de 
causa; pero el 27 de julio de dicho año, pol' 
sentencia publicada en la G. J., 1.899, página . 
336, varió la doctrina en el sentido de que la 
simulación por sí misma no es causa de nuli
dad, sino que da lugar a la acción de preva
lencia del acto oculto sobre el aparente. 

Sinembargo, en 1941 la Corte volvió a es
tablecer similitud entre la simulaci~n abso
luta y la nulidad; y sólo respecto a las si
mulaciones relativas continuó con la doctri
na sobre la acCión_ de prevalencia de -la vo
luntad privada o secreta sobre la aparente 
u ostensible. A este respecto dijo, después 
de reiterar la diferencia entre las dos clases 
de simulación -ya mencionadas, lo siguiente: 
"Aquella, o sea la total,_ ocurre cuando a la 
verdad sólo formalmente hay contrato. En 
una compraventa, por ejemplo, en que no ha 
habido sino la escritura pública que se ex-
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presa, pero no ánimo de transferir en quien 
se dice állí vendedor, ni de adquirir en quien 
aparece comprando, ni ha habido precio sino 
en las frases o cláusulas respectivas; no hay 
en realidad un contrato, pues que faltan ele
mentos -indispensables para que· éste se pro
duzca, y más aún, para que en términos ge
nerales se haya producido un acuerdo de vo
luntades, una convención. De ahí la similitud 
o equivalencia de tal simulación y la nulidad 
absoluta, al punto de que, como en algunos de 
sus aludidos fallos ha dicho esta Sala, pueda 
pensarse en una facultad opcional para de
mandar lo uno y lo otro y también :en el 
sentenciador para invalidar un contrato cuan
do se demuestre lo procedente a que se acaba 
de aludir ... " (G. J., NQ 2.016, pág. 196) .-

Esta tesis recibió críticas fundadas, entre 
las cuales merece destacarse la del Profesor 
Antonio Rocha en su obra, "De la Prueba en 
Derecho", tercera edición, página 282, de la 
cual se resumen sus aspectos más trascen
dentales: 

a) No es exacto _que quienes hacen una 
venta ficticia no quieran nada ni están liga
dos por ningún acuerdo de voluntad. Sí hay 
contrato, o mejor, como en toda f?Ímulación, 
existe otra voluntad contractual detrás de la 
aparente, ya que quien aparece vendedor 
constituye a quien figura como comprador . 
en un mandatario, testaferro, fiduciario, 
agente,_ para que le tenga en su cabeza la 
propiedad de aquél "hasta nueva orden". 
N o hay ninguna diferencia entre este caso 
y aquél en que se transfiere la propiedad a 
otro para que a su turno la transmita a un 
tercero, caso de simulación relativa acepta
do por · la doctrina que se come~ta. Tanto 
es mandatario o testaferro el comprador 
aparente en el caso del encargo para trans
ferir la cosa a un tercero como en el de la 
simulación absoluta, en que deoe volverla a 
transferir al aparente vendedor. "En uno y 
otro caso, para nosotros, existe .simplemente 
una acción de prevalencia ·de la verdadera 
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voluntad, que estaba oculta y privada entre 
las partes, invocabl.e pqr el vendedor apa
rente contra el testaferro que se niega a 
cumplirla; y que e:m voluntad consista en 
devolver la propiedad a:t vendedor aparente 
o transferirla a un tercero, es cosa intras
cendente". 

b) La simulación conlleva necesariamente, 
según términos del artículo 1.766 del Código 
Civil, la alteración de la voluntad o consen
timiento expresado en el pacto .Público. Esta 
alteración puede ser leve, levísima o total 
y completa, pues la ley 1no limita su alcance. 
PW' tanto, hay simulac:ión tanto cuando se 
disminuye en pocos pesos el precio que 
cuando se finge em absoluto. 

e) Al establecerse los dos tipos de simula
ción, relativa y absoluta, para reconocerle 
a la primera la acción de prevalencia y a 
la segunda la de nulidad absoluta, se quiebra 
la integridad de la acci<>n de nulidad frente 
a terceros, pues · unas son las consecuencias 
de la nulidad y otras las de la simulación 
ante dichos terceros, puesto que la primera. 
permite acción reivindieatoria contra terce
ros poseedóres, aún de buena fé, según el 
artículo 1.748 del Gódigo Civil, al paso que 
la segunda no produce efectos contra terce
ros, de acuerdo con el .artículo 1.766 de la 
misma obra. 

Si por otro lado, añade esta Sala, no ~e 
pierde de vista que la tesis de la simulación 
absoluta como causa de nulidad, implica la 
,confusión de estos dos fenómenos, es evi
dente que la doctr:ina que se glosa no. co-
rrespondí~ a la realidad jurídica, por lo cual 
la Corte hubo de recogerla, para llegar de 
nuevo respecto a la, simulación absoluta a 
ht doctrina de la si~~lación-prevalencia es
tablecida en 1935. 

Por estas razones en :sentencia de 8 de ju
nio de 1954 (GACETA JUDICIAL, número 
2.142, página 797), la Corte después de pre
cisar las diferencias entre la nulidad y la si
muladón" absoluta expr~~só: "En efecto, con 

la teoría de la simulación, tal cual ha que
dado reseñada, a la par que se reconoce 
una incontrovertible realidad de diaria· ocu
rrencia ·que no puede pasar ignorada ante 
el Derecho: se evita el quiebre doctrinario y 
la infracción de la ley en qué se incurría 
por aquella época cúando Jueces. y Magis
trados al decretar la nuliaad por simuhición, 
obedeéiendo a la equidad, ante todo, invaria-

. blemente absteníanse de decretar la reivin- · 
dicación contra terceros adquirentes de un 
propietario aparente vencido en juicio, sin 
parar mientes en que de esa manera infrin
gían el artículo l. 7 48 del Código Civil". Y 
más adelante agregó: "Por otra pa.rte, el 

...recurso aludido da oportunidad a la Corte -
para recoger un concepto suyo emitido en 
sentencia de casación de 15 de diciembre de 
1944, que ha originado, ciertamente, confu
sión que cpn la presente busca disipar. En
tonces dijo la Corporación dubitativamente 
refiriéndose a las ventas ficticias considera
das por sí mismas como contrato inexisten
te: "De ahí la similitud o equivalencia_ de 
tal simulación y la nulidad absoluta, al punto 
de que, como . en alguno de sus fallos ha 
dicho la Sala, puede pensarse en una facul
tad opcional para demandar lo uno o lo otr.o 
y-también en el sentenciador para invalidar 
un contrato cuando "se ·demuestra lo proce:
dente a que se acaba.de aludir ... " 

A raíz de esta jurispru_dencia, la Corte ha 
mantenido su tesis respecto a que existen 
notorias diferencias entre la nulidad y la si
mulaciÓn absoluta y a que la acción perti
nente en eÍ caso de ventas ficticias es la de 
prevalencia (Casación Civil. Abril 16/59. NQ 
2210) ........ : .. 324, -1~ y 2~ y 325, 1~ y 2~ 
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§][MlUJLACKON (l?resl!!ri]l)cióll1l «lle Ha ~cdóm) 

i 
Véase el aparte l?rescri]l)dóll1l en el número 

293 d~ este ·Indice. · 
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SliMULACWN (Prueba e1t11tre las partes) 

Hasta ahóra la jurisp~udencia se ha incli
nado porque las partes no pueden dem?strar 
el acto secreto sino con prueba escrita o con 
principio de prueba por escrito o con la con
fesión de la otra parte, con base en gue la 
plena fé en.tre ellas que apareja el escrito, 
debe-mantenerse mientras no se destruya con 
co-ntrapruebas de igual naturaleza y efecto. 
(Casación Civil. Abril16/59. N9 2210) ...... · 
. ' '325, 2~ 
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SOCKJEIDAID (IDemamia CO!t1ltra nos socios 
.---durante la liquidaciólt1l) 

Cuando la acción de responsabilidad civil 
se ha ejercitado no contra la sociedad di
suelta definitivamente, sino · que se ha in
c.oado contra cada uno de los ex-asociados, 
la responsabilidad .extracontractual que con..: 
tra ellos s~ preten.de deducir depende de su 
extinguida calidad de socios de aquella so
ciedad disuelta y liquidada y por tanto el 
actor tiene que ·acreditar que tal persona 
moral existió por la época en que se cometió 
el daño cuya indemnización persigue. (Ca
sación Civil. Mayo 29/59. Nos. 2211-2212}. 

598, 2~ 
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SOCKJEIDAID (Su fmali;ació~m p~r re~mult1lcia !die 
· Ult1lo de lo~socios) 

Los principios contenidos en los artículos 
2.091, 2.134, 2.135, 2.136, 2.137 y 2.138 del 
C. C., se pueden sintetizar así: 

b) La regla anterior tiene dos excepciones . 
,que son: Primera. Cuando en el contráto de 
·sociedad se hubiere autorizado expresamente 
el dei:echo de renuncia; Segunda. · Cuando 
existiere grave motivo para efectuarlo, de 
que serían ejemplos la inejecución de las 
obligaciones del otro socio, la pérdida de un 
administrador inteligente que no pueda ser 

' reemplazado entre los socios, la ·enfermedad 
habitual del renunciante que lo ·inhabilite 
para el ejercicio de sus funciones sociales, y 
el mal estado de sus negocios por circunstan
cias imprevistás (C. C., Art. 2.134). 

e) Cuando la sociedad no contiene plazo 
fijo ni objeto de duración limitada, la· re
nuncia- de uno de los socios finaliza el con,. 
trato social, mas para ello. se nec.esitan dos 
requisitos: Primero. Que la renuncia sea 
notificada a los socios, tal cual lo ordena . et 
artículo 2.135; Segundo. Que la renuncia se 
haga de buena fé y no sea intempestiva _(Art .. 
2.136 C. C.). (Casación. Civil. Mayo 20/59. 
Nos. 2211-221_2) .............. 562, ·1~ y 2ª 
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SOClilEIDAID· (Su prueba) 

De la prueba del registro comercial de la 
escritura de constitución de una sociedad en 
la Cámara de Comercio y de la publicación 
del mismo, como lo ordenan los artículos 469 
y .470 del Código de Comercio en a;monía con 
el artículo 3Q ~e la Ley 124 de 1937, no. puede 
argumentarse con validez que sea la úr;lica.de 
que dispone el actor para demostrar la. cons
titución de la sociedad que causó el daiio,.por,. 
que el artículo 477 ibídem establece que. las 
socios no podrán alegar la f~lta de una o más 
de las solemnidades mencionadas con,tra té._r,. 

·. ·a) ·Cuando la sociedad contiene un tiempo ceros interesados eri la existencia de la so:
fJjo o ·se ha contraído para un negoc~o de ciedad ·Y que éstos podrán acreditarla· __ pÓr 
_duración limitada,. la renuncia no produce cualquiera dé los medios ptobatorios. que re~ 
ningM:n efecto. "' conoce el mismo Código de Coinerc,io,. urio de 
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1.oo cuales es el consagrado en el artículo 465 
que dice: "La sociedad se forma y prueba 
por escritura pública, registrada conforme al 
Código Civil". (Casación Civil. Mayo 29/59. 

. Nos. 2211-2212) .................. 599; 21¡\ 
\ 
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§1J)CITIEIDAID IDIE lHIIEClHIO. (Cómo ge forma.
lEil'il~ll'e <e@ll'ilC11lllhlliriloo. - Cmlliratos q11lle ]lll\lledeiril 

celeblt'arne émtt:re eBos) 

lLa existencia . de las sociedades de hecho 
está :reconocida en nuestra legislación por el 
artículo 2.083 del Código Civil, gue principia 
diciendo, "si se formarE! de hecho una socie
d~M~ .... ", y por el artículo 472 del Código de 
ComeTcio que enseña que .produce nulidad 
Y~bsoluta entre los socios la omisión de la 
escX'itura social y las solemnidades prescritas 
en el ¡¡¡,rlículo _ 469 y 470 del mismo Código, 
j¡)I!!K'O agrega que los sodos, "sinembargo res-

-::: ponded.n solidariamente a los terceros con 
quienes hubieren contratado a nombre y en 
interés de la sociedad de hecho", principal
mente teniendo en mira el interés de terceros 
qUI!fl hayan contratado con la sociedad, que 
en apariencia tiene todos los visos de legali
dad, pero que es nula por falta de cumpli
miento de los requisitos o solemnidades que 
12, ley exige para que ]a sociedad nazca a la 
vida jurídica. 

ID8. esta suerte, además de las- sociedades 
d!El hi8Cho que se forman en virtud de consen
timiento expreso de las partes pero que no 
alcanzan a la cate.goria de sociedades de de
recho, po:r falta de las solemnidades reque
rida~!!, existen otras sociedades que nacen. de 
la eolabo:ración d~ doe~ o más personas que 
aúnan sus esfuerzos en orden a la realización 
de operaciones encaminadas a obtener bene~ 
fieios comunes, circunstancias de las cdales 
se puede deducir el consentimiento implícito 

· de formar la sociedad; 
~á ~octrlna de la Corte ha admitido la· 

• 1 

existencia de sociedad de hecho entX'e conc\ll~ 
binos a partir de la sentencia de 30· de noo 
viembre de 1935 (G. J., númelOS '].,901 y 
1.902, página 476), siempre que.se reú"nan dca~ 

. terminados requisitos, y sobre la base de que 
debe aparecer el consentimiento de los sociol1lp 
el cual puede inferirse de detenninadas cill'
cunstancias de hecho. Dice la Corte: 

. "Se presumirá est.e consentimiento; se inc 
ducirá de los hechos el contrato implícito de 
sociedad, y se . deberá, en consecuenCJia, ad
mitir o reconocer la sociedad creada de heclllop 
cuando la aludida colaboración de va:rias per
sonas en una misma explotación ir~úna las 
siguientes condiciones: 

"11,1 Que se trate de una serie coolL'dinada: 
qe hechos de explotación común ; 

"21.1 Que se ejerza una acción páralela y 
· simultánea entre los presuntos asociados, ten
dientes a la consecución de benificios; 
i" "31.1 Que la colaboración entre ellos se de~ 
sarrolle en . un pie de igualdad, es deciX', que 
no haya estad~.mo de ellos con respecto al 
· ofro u otros, en un estado de dependencia 
proveniente de un contrato de arrendamiento 
de servicios, de un mandato o de cualquiera 
otra convención, por razón de la cual uno ds 
los colaboradore-s reciba salario o sueldo y 
esté excluído de una participación activa e.n 
la direcCión, en el control y en la supervig¡i-
lancia de la empresa ; · 

"41¡\ Que no se trate de un estado de. simple 
indivisión, de tenencia, guarda, conseJMTación 
o vigil~ncia de bienes comunes, sino de .'veX'c 
daderas actividades encaminadas a obtene:r 
el beneficio".· _, 

Además, es necesario: "1 o Que la sociedad 
no haya tenido pm.: finalidad el creal!', pll"o
longar, fomentar 6 estimula:r el concubinato, · 
pues· si ello fuere así, el .contrato seda nulo 
por causa ilícita, en razón de su móvil dete:r-,. 
minante; 29 Como el concubinató no crea por 
sí solo comunidad de bienes, nli sociedad de 
hecho, es preciso para reconocér la sociedad 
de hecho entre concubinosp que se pu8da 

( 
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distinguir clar~mente lo que es común acti
vidad de los concubinos en una determinada 
empresa creada con el propósito de realizar 
beneficios de lo que es el simple resultado 
de una común vivienda y de ·una intimidad 
extendida al manejo, conservación o admi
nistración de los bienes de uno y ótro o de 
ambos". 

Por último, la Corte es explícita cuando 
afirma: 
. "Sobra advertir que la posibilidadode que 

exista una compañía o sociedad en· el hecho 
y por los hechos dentro de un concubinato, 
no da base a pensar, porque sería jurídica y 
moralmente imposible, en una sociedad con
yugal de hecho. . . La soc~edad conyugal no 
se origina en el consentimiento pat1icular; 
se forma fuera de la zona contractual del de
recho privado,' dentro de la institución fami
liar que corresponde al orden. público como 
una consecuencia legal del matrimonio, que 
es su fuente y su antecedente ineludible". 
(G. J., Tomo LXII, página 348). 

Estas doctrinas, que hoy se' reiteran, tu
vieron su fuente en la jurisprudencia fran
ce~a, que, como dice Nast, por lo general, 
reconoce la acción · nn·o socio, "cuando se 
comprueba que reahnent~ ha ·existido so
ciedad de hecho_ entre los amancebaaos y 
especialmente cuando, como acontece a- me
nudo, los amantes han explotado en común 
hacienda, comerció o industria". 

Verdaderamente no serÍa ·jurídico desco
nocer dicha acción, comprobada la sociedad 
de . hecho, aclarándose que es posible que. 
entre amancebados pueda celebrarse otra 
clase dé contr~tos, ya que la colaboración 
de uno en los negocios . del otro es. factible 
que determine figuras diversas, como el 
contrato de trabajo, el mandato, el mutuo, 

· Ías ~ompañías ·civiles regulares, las cuentas 
· en participación, etc. (Casación Civil. Mayo 

20159_ Nos. 2211.2212) ........ 560, 11J. y 21J. 
. . . . y 561, 1~ 
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SOClllEDAD DIE JHIJECJHIO (Cm:useJrn.timielillto 
]p)ara Jl'orma.rla ~mtre coJrn.cubimMi) 

La colaboración transitoria no es suficiente 
para demostrar el consentimiento en la for
mación de la sociedad de hecho entre concu
binos, ni la prueba de que alguno de ellos ha 
trabajado para determinada'empresa del otro 
lleva en sí la de que entre ambos haya ha
bido sociedad, aún tratándose de colaboración 
permanente, porque' ésta puede haber·sido a 
cualquier título, como la prestación gratuita 

. de servicios o la prestación onerosa de ellos, 
o simplemente el mandato o la agencia ofi-
ciosa. ·./ 

Por eso se encuentra acertado lo que ex
pone Nast en conocido comentario (G. J., 
número 1.898, página 153): "Como .que nó 
puede haber solución única para todos los 
casos que se presentan a diario, todo es 
asunto de hecho, y depende cada solución 
de la intención de los amantes; la que se 
inferirá a veces de la conducta de cada uno 

· de los amancebados- para con el otro. Cua~ 
do ambos amantes han explotado un esta~ 
blecimiento industrial o comercial o un fun
do rural, se dirá, se,gún las circunstancias. 
qHe entre los dos existió asociación en par
ticipación o sociedad colectiva o de hecho; 

-por el contrario,. cuando sea que. uno· ha co
laborado. en la explotación gerenciado ·por el 
otro, que no hubo sociedad, sino prestación de 
$ervicfos sujeta a una remuneración". (Ca
sación Civil. Mayo 20/59. Nos. 2211-2212) ... 

. ' 565, 2' y 566,1~ 
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SOClliED.AD DE JHIIECJHIO (Su liquicladólill) 

Si bien es cierto que ·Ia sociedad se di
suelve, como lo preceptúa el artículo 2.125. 
del CÓdigo Civil, "p·ór la finalización del 

1 
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negocio para que fue contraída", también lo 
es que hay normas sustantivas especiales 
que rigen la vida jurídica de las sociedades 
de hecho, entre las cuales se halla . el ar
tículo 2.083 ibídem, que faculta a cualquiera 
de los socios para pedir en cualquier tiempo 
la liquidación de sus operaciones, debién
dose efectuar taJ liquidación, como lo dice 
expresamente otro precepto especial, de . 
acuerdo con las normas establecidas para la 
participación de los bienes hereditarios. 

El alcance jurídico del artículo 2.083 del 
Código Civil lo fijó la Corte en los siguien
tes términos : 

"La sociedad de hecho no es .de duración 
obligatoria; cualquier socio puede pedir que 
se liquiden las operaciones anteriores para 
sacar su propio capital, que (sin despren
derse de su dominio) hubieye puesto ai ser
vicio del negocio común o sin intereses; res ... 
titución que puede haeel'se antes de · toda 
partición de beneficios". (Casación, 10 de di
ciembre de 1925, Tomo XXXII, página ·206, 
28 de febrero de 1933, 'I'omo XLI, pág. 202): 
(Casación Civil. Mayo 14/59. Nos. 2211-2212) 
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Sl!JCJESITON (;hllicio de) 

546, 1lit y 2~ 

Puede en abstracto el hermano natural ser 
llamado a la herencia de la cónyuge, si faltan 
los herederos de orden :preferente dentro def 
sisteJl?.a legal. Pero obvio es que la materia 
concierne al juicio de sucesión, de donde en 
concreto ·debe surgir la prueba de la titula
ridad para enderezar el proc~dimiento qlJe 

, pretende recuperar bienes pertenecientes a la 
· sociedal conyugal. (Casación Civil. Junio 

3/59. Nos.: 2211-2212) ............ 606, 2~ 

·. - 35~~-

§l!JCJESITON (Naturaleza del juicio) 

.. Los juicios de sucesi6n por causa de muer
t~ so_n, . en principio, de jurisdiceión volun~ 

-taria; no son de suyo juicios controvertidos; 
el procedimiento a que ellos se SUJetan, tien
de a facilitar la distribuCión de la herencia 
entre los asignatarios legítimos. 

Desde luego, un juicio d~ jurisdicción vo
lmitaria puede convertirse, a virtud de un 
desacuerdo sobreviniente entre las partes, en 
un verdadero debate o controversia de unas 
con~ otras. (Casación Penal. Abril 1Q/59. NQ 
2210) ..... , ...................... 365, 211> 

--·'ll'-
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'flESTAMEN'll'O (DelegacióllU a ll.llllU asJigJ!lla~arJio · 
para· la escogellUcia de es]l])eei~) 

Es verdad, que el artículo 1.175 del Código 
Civil, subrogado en· su primer inciso por el 
artículo 29 de ia Ley: 57 de 1887; rige sólo para 
los legatarios y de allí que tal norma se halla 
in.corporada en el Título IV Capítulo VI del 
Libro III del Código Civil, que regula lo to
cante a las asi~naciones ;:t título singular. 

El artículo 1.060 del Código Civil, consa
gra un principio·o una regla general, a saber: 
que la facultad de testar es indelegable. Y 
rige para toao asignatario, llámese heredero 
o llámese legatario. Tal principio o regla .abo-· 
lió el llamado· antiguamente testamento co
misorio, ·en el cual se podía delegar a una 
persona la facultad de testar PO:~:' ella. 

Los doctrin~ntes y comentadores de nues
tro derecho civil,. al fijar el alcance del pre
citado artículo 1.060 del Código Civil, consi
deran con razón, que dada la trascendencia 
j úrídica y patrimonial defacto testamentario, 
su- carácter esencialmente personal·y la cir
ctinstartcia de ser la facultad. de testar, como 
dice Grotius, un derecho natural inalienable, 
bien está que la ley en forma perentoria pro
hiba delegar aquella facultad. 

Pero una cosa es el testamento en si, o 
sea, el acto más o menos solemne, en que 

< 



\ 

una persona dispone del todo o de una parte 
de sus bienes para que tenga pleno efecto 
desp_ués de s_us días; como lo define el artícul,9 
1.055 del Código Civil, y otra cósa es su con
tenido, o sea el ~onjunto de .sus cláusulas ·dis
positivas, por medio de las cuales.y 'Sin que 
ello implique delegación alguna de la facultad 
de testar, puede el test~dor conferir a alguno 
de sus asignatarios ciertas facultades. rela
cionadas con los bienes sucesorales, así como 
puede delegar, también determinadas atribu
ciones a su albacea o ejecutor testamentario. 
-El principio general que gobierna entre 

nosotros el fenómeno jurídico de la sucesión 
es el siguiente: el juzgador debe respetar la 
voluntad del causante, no pudiendo cambiarla, 
.sino cuando abiertamente pugnare con las dis
posiciones que rigen la materia. 

Lo dicho anteriormente, viene a- corrobo
rar la tra;dicional doctrina de la Corte armó
nica con el principio de la .libertad de testar, 
que desde luego no es absoluta: pues tien~ 
como límite lo que toca con las asignaciones 
forzosas, ·las cuales, en ningún caso, ini'eden 
ser afectadas pór el testador. Oportuno re
sulta transcribir aquí el pensamiento autori
zado del .expositor chileno, Barros -Errázuris, 
quien dice lo siguiente: , 

"Don Andrés Bello, redactor del Códigó 
Chileno, era partidario de la libertad de/tes
tar, pero encontró resistencia para la implan
tación de ese sistema. En su proyecto primi
tivo trató siquiera de suprimir el terdo d~ 
mejoras que existía en el antiguo derecho 
español, para dejar así mayor libertad al pa
dre de familia. Nuestro Código ('que es el 
mismo colombiano) optó por el sistema· de la 
división forzosa, combinado con la libertad 
de hacer ciertas mejoras; en el orden de los 
descendientes legítimos y de disponer libre
mente de una parte del patrirp.onio y estable
ció lo que se llaman las. asignaciones forzo
sas, sien~o éstas las que el_testador está obli
gado a hacer y que se cumplen cuando no las 
ha hecho, aun con perjuicio de sus decisiones 
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testamentarias expresadas" (Derecho Civil, 
4~ Edición, página 229). 

El artículo 1.255 del Cóiligo Civil se -refiere 
en forma especial y concreta a las legítimas. 
Sus términos limitativos no permiten aplicar 
dicha norma por analogía, ni menos aún, gene
ralizar la prohibiCión con el fin de hacerla 
extensiva ,a. situaciÓnes o modalidades jurí
dicas distinta;s al caso previsto en el referido 
artículo. 

Carece de consistencia el argumento ba
sado en la suposición de que al aceptarse la· 
tesis de que el testador pueda delegar en 
un asigna tario la escogencia de especies, 
éste puede hacerlo lesionando a 'los demás 
herederos, especialmente cuando se hubiese 
hecho. un avalúo desproporcionado e inequí
tativo de los bienes sucesorales; porque so
bre una mera hipótesis o simple conjetura 
no puede fundarse sólidamente una doctri
na jurídica.. AL sentenoiador corresponde 
resolver ,las 'controversias sometidas a su 
decisión, situándose dentro del marco de la 
realidad objetiva del derecho. Sus ·senten
cias, como lo nrescribe . expresamente el ar
tículo 471 del Código. Judiciál, no pueden 
tener fundamentos distintos a los ordena., 
mientas -jurídicos. de la ley, y es por ello, 
que el mencionado artículo exige al fallador 
expresar las disposiciones legales que sirven 
de soporte a su fallo. 

El riesgo consistente en la eventual lesión 
que pueden sufrir algunos de los herederos 
cuando la facción de inventarios y avalúos 
·de los bienes relictos se ha hecho en forma 
inequitativa e irregular, está conjurado por 
la misma ley, al brindarle al lesionado los 
medios procesales"· adecuados, o. bien para 
que objete la partición dentro de los térmi
nos prescritos por el artículo 964 del Código 
Judicial, o bien para que pro~ueva la ac
ción rescisoria expresamente consagrada en 
el artículo 1.405 del Código Civil. 

Si bien es c~erto que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.392 del Código 
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Civil, "el valor de tasación por peritos será 
la .base sobre que proc:ederá el partidor para 
la adjudicación de llas especies", ello no 
quiere decir que tal avalúo deba ser la nor
ma, cuando dentro de las acciones a que se 
ha hecho referencia, la parte que impugnare 
la partición demuestre en forma eficaz y ·por 
los m~ios probatorio8 adecuados que en los 
avalúos se cometieron por ignorancia o por 
convenios o actuaciones ilícitas graves erro
res o equivocaciones lésivas de los derechos 
y de las asignaciones. patrimoniales de los 
respectivos herederos o asignatarios. (Casa
ción Civil. Mayo 13/S9. Nos. 2211-2212) ... 
527, 21,\, 528, 11,\ y 21,l,, 52SI, 11,\ y 21,\ y 530, 1'~-

-j . ' 

'll'E§'ll'AlvliiF;N'll'O (§u.n nmHi.4llaldl JlllOll" i.!l1lea¡¡Jlmcñldlm~ 
mmell1ltallldlelltestmidloll") 

4 
La doctrina permanente de esta Corpora-

ción ha sido la de sostener la· validez del acto 
jurídico trascendental del testamento funda
da en el principio de que e:s necesario respetar 
la última voluntad del.testadÓr y de que todo 
acto testamentario lleva la presunción de su 
validez. Sólo por excepci6n, cuando por omi
sión de solemnidades esenciales de forma, 
o porque se demuestre de una manera plena, 
algunas de las inhabilidades para testar con:
sagradas de una manera taxativa por la ley 
se puede declarar la nulidad dé un a~to tes
tamentario, todo lo cuali no ocurre de or-
dinario. / 

Se necesita: para la validez de un testaG 
mento que el testador tenga mente sana, 
según expresión de los expositores, cuando 
otorga su testamento y de ahí el numeral 39 
del artículo 1.061 del Código Civil, que de
clax-a inhábil para testar al que. no estuviere 
en sano, juicio por ebriedad u otra causa y 
ésta puede ser proveniente de una perturba
~ión psíquica, sea pasajera, o habitual o 
psrmanente-. 

Pero este último extremo, la comproba
ción del estado psíquico del testador, que 
lo inhabilite para otorgar su testamento 
o un acto jurídico, es hoy una cuestión me
ramente técnica que depende generalmente 
de los· ~ictámenes de la cienHa a través de 
un experticio y tal experticio debe ser pro
d9cido de la manera como la ley lo señala, 
se:ijalamiento que hace de una manera 
taxativa. 

Cuando se ataca un testamento o un acto 
jurídico- en general por causa de Ddemencia 
o perturbación psíquica de quien lo otorga 
o lo ejecuta se consideran dos hipótesis: a) 
Que quien otorga el testamento o concurre 
a otro acto jurídico, esté en. interdicción por 
causa de demencia; b) O que no estándolo 
no tenga mente sana en el momento de com
parecer al acto·jurídico .. 

En la primera hipótesis puede suceder que 
quien ejecuta un acto jurídico ·no esté en 
ese acto privado de razón, sino en el pleno 
ejercicio -de sus facultades mentales, pero 
como se halla bajo el decreto de interdicción, 
este decreto incide en todos sus actos, que 
los considera nulos mientras él rija. En la 
segunda, se presume la habilidad legal del 
que ejerc:;ita un acto jurídico y es· necesario 
entonces destrriír esa presunción por los me
dios legales adecuados. 

En otros· términos, en la primera hipótesis 
existe la presunCión de inhabilidad que no 
puede desvirtuarse mientras rija el decreto 
de interdicción; en el segundo· caso, ~e pre
sume la habilidad legal del que ejercita un 
·acto jurídico mientras no s~ jlesv~rtúe ple
namente esa habilidad. 

Vale la pena observar que para casos tan 
delicados, como los que versan sobre la ap
titud mental de los individuos, la ley ha 
sentado el principio del reconocimiento dio 
recto del paciente por los médicos, por tres 
veces consecutivas, principio consagrado en 
el artícu)o 820 defCódigo Judi9ial, por donde 
se ve que es el examen y es la percepción 
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directa . sobre el paciente, en todo caso, la. 
base fundamental de un dictamen sobre in-
capacidad mental de una persona. -

Con respecto a los artículos 72i y 722 qel 
mismo estatuto, -ha dicho la Corte, que esas 
normas "no establecen ·la imperativa acep-. 
tación mecánica por parte del Juez, del dic
tamen uniforme de los-peritos, sino que es 
indispensable que esté debidamente funda
mentado y que en la apreciación. de esta 
última condi~ión que es la esencial de la 
prueba pericial, es donde tieJ)e oportunidad 
y manera de verificarse y justificarse la fa
cultad judicial de apreciación del dictamen 
de los expertos, aunque sea uniforme y apa
rezca fundado, para decidir si está fundado 
depidamente". 

La calificación de la capacidad o incapa-. 
cidad méntal de una persona es hoy sobre 
todo una cuestión absolutamente técnica y 
ciÉmtífica: Ella no se demuestra con decla-
raciones de testigos, sinb que es necesario 

· el experticio del caso o sea el dictamen de 
médicos especializados en la materia. La 
apreciación de unos testigos es meramente 
subjetiva y empírica; y~ para llegar ellos a 
la conclusión de que una persona tiene o 
no capacidad mental, es sana o no de espí
ritu, no basta la apreciación de personas 
ajenas a la ciencia médica o a la psiquiatría. 
De ahí que sea frecuente la diversidad de -
testimonios cuando se trata deJa c¿¡.pacidad 
o incapacidad mental d~ una persona, por- · 
que cada testigo declara no basado en prin
cipios científicos, sino en- su concepto mera
mente ocasional o subjetivo. 

Aún más, pueden existir ciertas debilida- · 
des mentales, ciertas enfermedades que cau
sen perturbación psíquica en una persona, 
transitoria o permanente y que sin embargo, 
según expertos en psiquiatría, no los inhabi
lita para la realización de los actos jurídicos. 
La demostración .de ·un estado psíquico anor
mal, de carácter permanente- que inhiba a 
una persona para todo acto jurídico, es unll 

cuestión exclusivamente_ científica, que sólo 
pueden determinar los expertos en la materia 
y de acuerdo con las fórmulas o normas 
legales. (Casación Civil. Mayo 13/5S. No6. 
2211-2212) ...... 522, 2¡¡., 523, l(l y 524, 2~ 
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TlESTKMONJIO (De Ullllll mmellll())li") . , '-" 

El testimonio de una niña rayaná apenas 
!m los once años de edad debe ser tenido, en 
abstracto y por regla general, como sos pe·· 
choso, sobre todo en lo que se refiere a la 
mapera de apreciar los hechos y relatarlos, 
pórque la deficiencia de observación que de 
ordinario se advierte en las personas dema. 
siado jóvenes es frecuentemente compensada 
por la fantasía. Y la sospecha subsiste aun
que en grado menor, cuando el testigo se li
mita a indicar la persona del delincuente, poJr 
~o sugestionables que ~uelen ser los niños. 

Pero cuando acontece que tras de un cui-
. dadoso ~studio de la personalidad del testigo, 

los peritos concJuyen af~rmando que una de-. 
claración o referencia suya "merece se:r red
birla sin reservas", y no hay siquiera barrt.lln-

/ 

tos_ de p:¡;esion~s para que inculpe a un ino-
cente, desaparecen los motivos de sospech.lll 
anotados, y su dicho debe examinarse & lGll. 
luz de las demás reglas de_la crítica testimo
nial, para ver si es o no digno de· c:réc:Uto en 
el caso concreto de que se_ trate. (Casación 
Penal. ·Junio 30/59. Nos. 2211-2212) .••••..• 

. 812, 2" y 818p 1 o 
1 
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TlESTKMONJIO (Su apreeiladóll\l) 

' Si el Tribunal, al apreciar los testimonioe, 
consideró más convincentes los encaminados 
a acreditar- determinados hechos a los qv¡~ 
tiend~n a establecer lo contrario, este aspecto 
.escapa-a· la casación,·pues es un punto en Q.Ull® 
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la soberanía d'el sentenciador de instancia 
ámpide a la Corte variar la respectiva apre
éiación. -

El artículo 702 del Código Judicial que 
autoriza al juzgador ·para conceder prevalen
cia al dicho de un grupo de declarantes sobre 
otro o aún para neutra:tizar los dos11 es uno 
de los casos en que opera la soberanía del 
Tribunal, esto es, la autonomía en la aprecia
-~ión probatoria de. los diversos testimonios . 
.. (Casación Civil. Febrero 11/59. Nos. 2207-
2208~2209) ........................ 36, 21il 
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'll'RAJBAJ AIDOIRES OlFTICTI.AlLES 
\ 

· Véase el aparte Comlli.cióml lRes®lllllltoria en 
él número 13!5 de este I:ndice. 
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. 'll'JRAJB.AJI() A IDOMKCU .. J[I() (Salla1rio múmliinmo 
llegall) 

· El salario mínimo, cuya finalidad es la de 
·subvenir a las necesidades normales del tra
bajador y de su familia en el orden material, 
iñorai y cultural, se ha establec~do en favor 
·de todo el que reciba su salario en dinero, 
·total o parcialmente, sea que la medida "se 
-refiera a unidades de tiempo, a unidades de 
obra, tarea o actividad, o se tase por porcen- · 
tajes, cualesquiera que sean los períodos de 
liquidación y pago", como lo preceptúa cla
ramente el artículo 1Q del Decreto número 
71 de 1950. 

El- trabajo a domicilio, que como es sabido 
se remunera por unidad de obra o a destajo, 
no está~ pues, excluído por este solo aspecto 

-·de his normas sobre salario mínimo, tanto 
· menos cuanto que si el patrono no cumple 
·con la obligación legal de llevar las anotacio-: 
nes acerca de los nombres y domicilios · de 
quienes ejecutan el trabajo; cantidad y caQ 

racterísticas de la labor, forma y monto de la 
retribución, etc., y la de entregar gratuita
mente al trabajador a domicilio la "libreta de 
salario", resulta en ext:.;emo difícil determi
nar con exactitud la remuneración recibida 
por el operario. Y no ·hay razón para sostener 
que la jornada de trabajo del que presta sus 
servicios a domicilio, nunca llega a las ocho 
horas. diarias. Al contrario, se ha admitido 
generalmente por la doctrina,- fundada en la 
experiencia del llamado "sweating system" 
(régimen del sudor) que el trabajador a do
micilio tie:ne que realizar, p_or lo menos, tanta 
actividad como la que corresponde a una jor
nada normal y que aún alcanza niveles ago-
tadores. ' ' 

Respec,to _de la exclusividad de servicios, 
cabe observar qu~ en parte alguna la exigen 
las disposiciones sobre la materia, por lo· cual 
carece de validez el argumento de que para 
efectos del salario mínimo se requiere ·que 
lá jornada de ocho horas se preste en favor 
de un solo patrono. (Casación Laboral. Junio 
10/59. Nos. 2211-2212) ........... .448, 21il 

·-359-

'll'IRAN.SACCTION (Dñfer~mcias COH\l en 
. COlliDlj¡Dlt'OllH\li.SO) 

Véase el aparte AJrbitll'ame¡ro.to en el rjúc 
mero 17 de este Indice. 

~V= 

---360-

V ACACTION (Su Hllaturaleza y com]l}eH\lsacióiDl 
teH\l diimlell'o.-'Jl'lt'abajadores de lla COIDl.Stlt'UlCeiÓIDl) 

El derecho a las vaca~iones anuales tiene 
un fin específico, cual es el de obtener una 
reparación del organismo del trabajador, na
turalmente fatigado y desgastado por el tra
bajo, y permitirle que lo continúe a su regreso 
en pleno goce de todas sus energías físicas. 
El hombre va a dejar por unós días el amd 
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biente rutinario en el cual ha cumplido su prestación, y b) La de que sí lo son para los 
servicio durante un año, va a entrar en un trabajadores de construcción. No se hallan 
proceso de recuperación y de descanso, va a razones jurídicas que justifiquen este doble 
estar libre de toda actividad subordinada, de y contradictorio predicado ~e un mismo de
tal nianera que pueda reanudar el cumplí- recho que ha sido propuesto en los dos casos 
mi~nto de sus obligaciones laborales confor- coñ una misma finalidad. La iÍlterpretación 
tado. orgánica y mentalmente. Esa la natu- científica que debe hacerse· de los textos 
raleza' jurídica y el fin primordial que el le- lleva a concederle el sentido ya anotado a 
gislador ha tenido en la consagración de las las vacaciones c01po derecho de igual natu
vacaciones laborales. Si en el desarrollo del raleza para todos los trabajadores de cual
contrato de. trabajo el patrono no ha cumplido quier ciase y co11dición, en obedecimiento a 
con la obligación de concederlas por cada. los prinCipios del ·orden intelectual, fisioló
año de servicio a sus trabajadores, la ley le gico, humano y aun económico que respaldan 
impone a su terminación una reparación, con- aquel derecho. 
sistente en la, compensación en dinero de esas Tampoco resulta adecuado considerar las 
vacaciones no disfrutadas legalmente. Pero vacaciones o su compensación en dinero cmno 
esta compensación asume un aspecto secun- · salario, porque es de la naturaleza de éste 
dario que en manera alguna tiené poder sufi- que "implique retribución de servicios", lo 
ciente para ·llenar ese objetivo fundamental cual quiere decir que su causa radica en 
y primero que la ley ha 'buscado de reponer la efectiva realización de una labor. Siendo 
hts energías y capacidades perdidas de los en esencia el salario una retribución de ser
asalariados. De ahí .que haya perdido el ca- vicios, mal puede sostenerse . que las vaca
rácter de prestación social, puesto que su ciones -en los dos eventos de. su goce efec
aspecto sobresaliente no es el de un auxilio tivo o de su compensacióñ monetaria- equi
que el patrono esté obligado a reconocer a sus valgan a aquél,· ya que en tales (!asos desa
subordinados, sino cosa bien distinta. parece necesariamente el eiemento esencial 

El capítulo relativo a las vacaciones ha · del servicio. Puede decirse que las vacacio
sido por ello lógicamente ubicado en nuestro nes y los dominicales y demás. días de fiesta· 
estatuto laboral aparte del Título sobre pres- legales· son descansos r~munerados, pero tal 
taci6nes patronales. La parte final del ar- remuneración -por el receso de la actividad 
tículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo laboral- no ostenta la esencia salariál de 
debe entenderse en el sentido de qÚe no son retribución de .servicios. El salario en estos 
salario aquellas prestaciones de que tratan casos no es más que una medida o• módulo' 
los Títulos VIII y IX de la misma. obra. para remunerar el descanso, pero no es en 
Mas el hecho de que las vacaciones de los esencia mi salario. Dichos lapsos de desc~n
trabajadores de la construcción (por la espe- so no suspenden el tiempo computable para 
cificación de la manera y períodos dé su dis- la jubilación .y la cesantía, en razón de que 
frut.e) se hallen dentro del último Capítulo tampoco se' interrumpe ni suspende durante 
que se refiere también a ciertas prestaciones ellos la relación contractual de trabajo, pero 
patronales especiales, no quiere decir en, modo· no porque sean retribuídos con salario sino 
alguno que aquéllas se asimilen a una pres- con el quantum monetario o medida de éste. 
tación. La conclusión contrari~ de qQe sí se (Casación Laboral. Junio 11/59. Nos. 2211-
asimilan llevaría a una doble postura ínter- 2212) .. ~ .... r. · •••••• 876, 2~ y 877, 1~ y 211> 
pretativa: a) La de que para la generalidad 
de los trabájadores las vacaciones no son Gaceta-11 
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-361-

La ley no acepta, y eBe es el alcance de la 
norma contenida en el :artículo 1.867 del Có
digo Civil, la venta de una universalidad 
jurídica, porque no put~de haber transferen
cias a título universal, como acertadamente 
lo dice Arturo Alessandri Rodríguez, al co
mentar el artículo 1.811 del Código Civil 
Chileno, equivalente al nuestro .• (De los con
tratos, página 96). (Casación Civil. Junio 
20/59. Nos. 2211-2212) ... ; ......... 657, 21i' 

- 36:2-

VJEN'll'A (ID~e ~osa ajell'ila) ·. ~ 

El artículo 1.87,1 de:l Código Civil predica 
que "la venta de cosa aj.ena vale, sin per
juicio de los derechos del verdadero dueño 
de la cosa· vendida mi·entras_ no se extingan 
por el lapso de tiempo". Es decir, que en 
últimas consagra un <:aBo d~ inoponibilidad 
del contrato celebrado por quien no es pro
pietario en relación con éste. "La venta de 
cosa ajena ... constitüye, según lo enseñan 
los civilistas, uno de los fenómenos típicos 
e inconfundibles en q¡ue ocurre el caso de 
inoponibilidad de fondo, por faltá de concu
rrencia, inopQnibilidad consistente en que 
para el verdadero dueño 9-e ·la cosa vendida, 
no produce efectos el contrato de compra
venta, conservando en su patrimonio el dere
cho. de propiedad sobre ella y sus acciones 
correspondientes". (G. J., Tomo LVII, pági
n~ 26). "Además, puestos a salvo los derechos 
del verdadero dueño, en nada le perjudican 
en sí escrituras de esa clase, lo que significa 
su falta de interés jurídico que le diera per
sonería para demandar su anulación. y can
celación". (Tomo LVII, página 383) . 

Respecto al fenómeno de la ·inoponibilidad 
dicen Planiol y Ripert, en su obra de De1·echo 

Civil, Tomo VI, página 391: "Pero a veces un 
acto es ineficaz solamente respecto a los ter
ceros O a determinados terceros, si bien COl):

tinúa siendo válido en las relaciones entre 
las partes contratantes ; en este supuesto se 
trata de una simple inoponibilidad". (Casa
ción Civil. Mayo 4/59. Nos. 2211-2212) ..... 

&04,2~ 

-·363-

VJEJRJEJDUC'll'O ( Circull1lstadas moi!llñfi~ai!llo:ras 

de la ·res!l)onsabilii!llai!ll) 

En los jÚicios en que interviene el jurado, 
atendido que "la apreciación y calificación 
de las circunstancias de mayor o menor peli
grosidad, c~ando no sean modificadoras o 
elementos constitutivos del delito, co:rrespon
den al Juez de derech.o" (artículo 499 del Có
djgo de Procedimiento .Penal), cabe concluir 
en que no puede éste considerar en el fallo 
tales circunstancias que sean modificadoras 
o elementos constitutivos del delito, ·si.no han 
sido aceptadas por el jurado en su veredicto. 

En los juicios con intervención de jurado 
es .de la competencia de éste lo que atañe a 
la existencia o no de circunstancias modi
ficadoras que, como la prevista en el artículo 
384 del Código Penal, son manera:s de indi
vidualización legal de la sanción, conservan
do el Juez ·de derecho, eso sí, sus plenas atri
hucio:Nls en cuanto a la individualización ju
dicial de. la .pena dentro de los límites míni
mo y máximo señalados en la ley para el 
delito mismo, ora con respecto a esas circuns
tancias modificadoras que la agravan o ate
núan, individualización a que debe llegar el 
Juez tomando en cuenta las circunstancias 
de mayor o menor peligrosidad, la gravedad 
y modalidadés del hecho delictuoso, los mo
tivos determinantes y la personalidad del 
agente, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 36 del Código Penal. (Casación ·Penal. 
Junio 4159. Nos. 2211-2212) ; ....... 778, 2~ 
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El Jura·io no está obligadó a expresar su 
pensamiento mediante fórmulas sacramen
tales, ni con las palabras usadas por la ley 
para describir los elementos constitutivos Q 

las circunstancias modificadoras de un de
lito. De ahí que el Juez de· derecho· tenga que 
adelantar, en ocasiones; una labor de herme
néutica, a fin de acomodar el veredicto á los 
textos legales, sin que le sea permitido, desde 

1~123 

luego, hacer agregados o supresiones que 
varíen su sÉmtido, como el consistente en de
cir que fue grave e injusta la provocación 
no calificada en forma algup.a por erTribu-

- nal de conciencia. Y es claro que el criterio 
interpretativo nQ debe descartar anteceden
tes tan .importantes como .los hechos proba
nos en: ~l proceso y sobre Jos cuales versó el . . . . , . 
debate público, ni las consecuencias de índole 
. .jurídica que los falladores de hecho quisier~m 
producir en su respilestá,: (Casación Penal. 
Febrero 12/59. Nos. 2207-2208-2209) ..... . . . . 

178, 2~ 
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NO'l'A-Las cifras puestaa e'Il la columna "Números" indican los apartes de juris
prudencia que componen este Indic~ .. 

Artículos ·~ Números 

CONSTITUCION NACIONAL VIGENTE 

10 
20 
26 

40 
62 
16, nums. 11 y 12 
96 
97, reglas 2=il y 31,1. 

102, atrib. 5(1 
130 
131 
151, atrib. 1~ 
202 
214 

1 
246 
296 
22, 75, 265, 270, 
325, 381 
268 
296 
230 
296 
296 
296 
2~6 
296 
296 
257 
230 

CODIGO CIVIL 

18 
19 
29 
30 
32 
es 
92 

1M, causal 4'-" 
200 
286 
289 
240 
243 
248 
249 
341 
351 

246 
246 
176 
176 
176 
122 
2U 
173 
337 
241 
201, 240, 241 
240 
240 
240 
240 
131 
Uil 

l Ártículos 
1 . 

. 374 
397 
400 
403 
407 
472 
553 
673 

. } 719 
720 
750 
756 
953 
971 

1013 
1055 
1060 
1061, num. 3"' 
1175 
1255 
1279 
1298 
1200 
1392 
1394, reglas 7' y S"' · 1 

1405 1 
1500 
1504 1 

1505 
'1506 
1508 
U18 
1521 
1524 
1525 
1546, inc. 2Q 
1551 
1604 

Números 

201 
289 
181 
92 
201 
285 
262 
8 
8, 16 
8, 16 
120 
179 
312 
312 
214 
853 
353 
354 
353 
353 
214 
213 
212 
353 
81 
353 
123 
262 
123 
255 
174 
118 
274 
255 
275 
117 
287 
122 
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1\rticulos Números Artfculos Números 

1618 157 2664 118 
y- 1525 92 2675 106 

1719 203 1 
1741 262 .,· C!)DIGO PENAL 
1742 264 1 
1746 275 21 
1748 342 11 196 
1759 132; 198 12 176 
1766 198,-342 23 196, 324 
1857 361 2fi 164 
1871 362 27 _134, 164 
1876 122 '29 175, 176 
1904 126 33 207 
1930 120 34 309, 31il 
1934 120, un; 36 353 
1938· 2SS. 80 68, 2Q8, 282 
1947 242 8®, nums. a), b), e) 68 
·1958 242 91 208, '282 
2014 19 100 107, 258 

. 2054 338 180 233, 234 
2083 348, 350 195 208 
2091 346 199 182 
2125 350 2oo, incs, 1 Q y 29 182 
21341 346 233 207 
2135 346 234 207 
2136 346 240 007 
2l37 346 24f 207 
2138 346 2412 207 
2149 123 382 282 
2150 123 384 3M 
2177 250 408 207 
2261 298 1 
2341 318, 319, 322 CODIGO PENAL MILITAR 
2343 322 
2344 323 115, 165 
2345 322 307 165 . 
2347 '319,, 320, 322 308 165 
2348 319 235 115 
2349 319, 322 257 18 
2350 319 . 299 1141 
2356 318, .. 319 807, ords.19y S'> 115 
2358 295 · 308,. num. 6Q 18 
2469 17 - ao9 112 
2433 17 316 112 
2491 264, 293 .319 112 
?491,-:ord. 39 ~3 330 115 
2535, inc. 2Q 293 . 331 115 
.2540 295 348 112 
257:7 l23 
2594 11&, 119 · CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 
2595 1. 118 29 1 
2658 118 1· 246 -··-···----- .. 
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Artículos 

39 
4Q 
13 
26 
48 
49 ... 
62 ·.:. 
·64:: 
·64, .num. 19 
64,· num. 2Q 
65 

66 
'68 
.69, ord. 19 
94 
95. 
96 

127 
128 
173 
174 
195 
216 
227 
250 
254 
255 
256 
260 
267. 
275· 

· 2.75, ords. ·2Q, 3Q, 
. 49 y 59 

277 
284 

JI Números 

149 .· 
149 
297 
146' 
111 
111 ·¡ 110 
236, 249 

1 219. 
1 153, ~ns· _ 

140, 221, 222, 223, 
224, ·227, 228 
110 .. 

1
- 108 ... 

108 
146 
146'' 
146 
329 
360 
329 
329 
279 
317 

.183 
110 -
108, 109 
109 
109 .. 
236, 280 
235 

.. 280 

281 
183, 184 
183·.·.: 

CODIGO JUDICIAL 

76 
121, :num. 19 
147 -
160.~::::. 

1757--
178; ··ñum. 19 
205 ... 
206 ---
209 

. - •.' .. 214· .. . ., . 
230 
321:. 
327 

15 
' .. 331 ' 

27L·: .. 
73 :' ':· 73 .,.,_. 

73':: ;. 
159 ~~ 
159::. 

1 12 
. ·1· 812· 
:l 40 

1 

uo 
~~02 

Artículos 

328 
329 
343 
-348 
370 ' .. 
380 .. 

:881 
·383' 
396 
448 . 
448, :.num. 2Q 
448,: num. 39 . 
471 .e:.- . 

4i2 
'473. 
474 
494 .• 
520 ... 

520, éausal 1 ~ 

520, causal 1 ~. 
in·c. 2Q 

520,. causal 21;1 

520, ~·ausal 6~ 
530.. ' 
531. .. 
532 .. 
537 
538 .· 
550. 

:593: 
597, ··nums. 1 Q,. 29, 

3Q y 4Q 
600. 
604 
606 
606.: :in c. 2Q 
607 .. 
618. :. 
620 ...•. 
632 . -
636 -

:· .6.42. : ·: 
6'73~< 
697 .. 
702 .·-
721 
722: ·' . 
724 ~. 

734:-.. 

JI Números 

42 
42, 116 
203, 292 
291 
252,:271 
266 .. 
78, 261, 267 
267 
12 
57, 91:9~ 23~ 267 
269, 278 
92, 278 

1 79 
·J 301, 303 
1 60, 92· 

'1 so 158 
45, 57 
76, 80, 82, 83, 84, 
89, 193 

83 
76, 82, 85, 86, 87, 
88, 89; .90, 189 -
91, 92,. 269, 277 
46 . 
49, 70 
46 
35 
·35 
6 .. 
238, ~5:9. 306 



Articules 

736 
795 

-'820 
960 
964 
965 
982 

t059 
1106 
1115 
1204 
1228 

ll Números 

1 

. 1 

¡. 
1 

1 
11 

! 

201 
337 
354 
81. 
36, 81, 353 
81 
116 
116 
6 
80 
201 
14 . -· 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 
8Q 1 296 
11 205, 291 
43 296 
50 115 
51 114 
54 115 
60 296 
92 72, 233 
95 296 
99 73 

151, atribución ll.l 296 
153 107, 258 
157 . 273 
168 273 
169 273 
172 273 
195 1 '273 

'198 265 
· 198, ord. ¡ Q· ·¡ 270 

198, ords. 39 y 4<> 274 
199 . 273 
200- 270 
255 218' 
268 171 
272 71 
294, ords. 5Q ·y 7Q 311 
423 . 273 
429 23 
431 21 

.480 71, 104 
499 71, 101, 363 
500 22 
528. 71 

,556 67 
557. 67 ... 
558 . 67, 74 
559 . 67 
563 73 
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Artículos • 1 Nún1eros 

1 
565 . 73 
567, causal 1'• 69, 96, 97' 98, 99 y 

lOO 
567, causal 2;¡¡ 

· 567, causal 3;¡¡ 
567, causal 41¡1. 
568 
569 
579 
581 
595 

1 69, 99, 100, 101, 102, 
11 103, 104 y 208 

100,'104 

1

1 105, 273, 325 
69 

·1 69-
1 296. 
l-296 
1 296 
l 

CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO 

25 
36 
61 
65 
69 
87 
90 
92 

. 1 
159' 
285 
191, 222 
222 
142 
55, 94, 191 
65 
159 

CODIGO· CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

1 
67 . 1 11 
68 1 11 
83 1 4 

1 
CODIGO DE COMERCIO TERRESTRE 

465 1

1 

347 
46.9 34 7 .. 348 
470 347, 348 
472 348 
477 1 347 

1 ' 
CODIGO FISCAL . 

8 
4<> 257 

. 45,_ num~. b)·y d) 8 
46 1 8 
65 8 

107, apartes a), b) 1 
- y e) 1 8 

55 

1 
CODIGO DE ~DUANAS 

15 
15 
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Artículos 

59 
22 
29 
32 

11 

16 
17 
40 
52 
57 
91 
92, inc. 39 
93 

59 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

167 
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fl Números 

LEYES 
1 

Ley 5r~ii87 
260 
353 
243 

Ley 87 de 1887 

" 123 1 
Ley 153 de 1887 

201 
201 
14 
201, 241 
201 
123 
254 
298 

Ley 149 de 1888 

246 

Ley 95 de 1890 

264 
131 
131 

1 131 

l 131 
131 

1 

131, 132 
131 

11 131 
131 

1 131 
11. 131 

131 
1 

Ley 40 de 1907 

14 

Ley 110 de 1912 

1 8 

Artículos 

57 

20 
20, regla 1' 

191 

1 Números 

1 
Ley 4~ de 1913 

1 .246 

1 
Ley 8~¡~. de 1922 

1 337 
1 . 

Ley 46 de 1923 

,
1 

231 

1

1 163 
163 

. 1 
Ley 45 de 1930 

1 120 
1 

Ley 79 de 1931 

" 15 '1 
Ley 167 de 1941 

. 1 

(Véase Código Contencioso Administrativo) 
1 

Ley 28 de 1932 

1

1 

337 
1 

Ley 4cy de 1936 

'39 
49, causal 2~¡~. 
49, causal 5:¡. 
12 . . 

1 
l 

11 

316 
210 
211 
289 
41, 268 

59 
20 
31 

Ley 50 de 1936 

l . 256, 263, 264 

1 
Ley 160 de ·1936 

l 257 
1 

Ley 200 de 1936 
1 

237 
257 
237 
237 
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Artículos 

28 
31 

tc;t 

¡
1 

Números 

Ley 13 re 
8

1937 

Ley 124 de 1937 . 

1 347 
1 . 

Ley 2·r:938 
· Ley 92 de 193S 

l
l 1S1 

260 

1 
Ley 94 de 1988 ¡ 70 

Ley 4V. de 1943 

In 
·1 237 
~ 

Ley 51 de 1943 . ¡ 294 

Ley 67 de 1943 
1 

. 15 
116 
116 
11.16 

. 1 

Ley 6" de 1945 
1 

14S 
19, literal b) 
gQ 

.327 
185 
135 
317 

11 
12, litera'! b) 
29. . ·135 

'1 Ley 69 de 1946 

12 

1 

1 i 

Artículos 1 Números· 
. 1 

Ley 97 de 1946 

13 11 : 

DECJETOS 

. Decreto N9 !.oos de 1939 

33 
53 

1 

. 1 ~~} : 
1 . . 

Decreto N9 630 de 1942 

. 11 15 
., 

Decreto NQ 2127 de 1945 
1 

148, 149, 317; 
135 
135 
135 
135 
135 
135 
135, 222 

! 
Decreto NQ 547 de 1947 

,, g 

1 
Decreto NQ 797 de 1949 

19, parágrafo 29 1
1 

135 

4• . j 136 

Decreto N9 '71 de 1950 

. l358 \ 

Decreto NQ 485 de 1950 

( ~~~-
Decreto N9 3665 de 1950 

. 1· . 
1 330 

. 1J.29 

... 
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Artículós NJiin~ros ·. Ar.tículqs 
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=J:J.~ -·."1-.q:. 
~-

Aristizábal Ospina'Luis 'contra'Lucrecio Cár
~denas Arango.-OI;dinario. sobre' re¡¡oluc_ió_n ~ . 

Abadía Valencia ·Márino y otros (Magis
trados del Tribunal Superior de Quib-

. de un contrato de permuta·:. ; ."·.. . . . . . . . . 108 
Arteaga · JÚan Bautista·.~casiidón:· por vio-

lencia carnal ........... '. ~ . ; . . . . . . . . . . . . 805 
dó).-Queja ............... , .......... . 

Acevedo Díaz Antonio contra Manuel Mu-
6 Arz.ayús Rodolfo ·contra Rosa López.-Ordi

nário sobre simulación de un ::contrato de 
ñoz.-Ordinario sobre rescisión de un con. 
trato de permuta por le;sión enorme...... , 8 

Aldana Demetrio contra Sucesión de Campo 
Elías Aldan.a.-Filiación natural y petición 
de herencia .... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617 

Aldea Beamonte Eusebio contra "Pardo Res
trepo & SantStmaría Ltda". - Ordinario 
Laboral ..................... : . . . . . . . .. . . . 4412 

Alvarado Germán (Ex-Magistrado de 1a · 
Corte).-Moción aprobada en Sala Plena, 
por la cual se deplora su fallecimiento. . . . 492 

Amaya Rodríguez Luis Francisco.-La Corte 
se abstiene de casar el fallo proferido . en 
el proceso que se ·adelanta a aquél por 

. . los delitos de falsedad y estafa........... 745 
. - Andréis P; Marina D. contra Banco Popular-

compraventa ......... : .... · .. ·-,.~ .. · ....... . 
Assicurazioni Generali-TriestE!- contra· la 

Nación. - Ordinario sobre indemnización· 
por la- pérdida o sustracción de 'unas mer
cancías en la· Adwina·. de Barranquilla.
Se confirma la no aceptaCión de la de. 
manda por incompetencia de ]urisdicci6n. 

Astudillo Salazar Manuel Antonio contra Ne
pomuceno Ordóñez y -otros.~Ordinario so
bre pago de perjuicios morales y._m.ateri.a-
les sufridos en a~;cidente e!!. tr~nsito ..... . 

Ai--··--·. 

Sucursal de Santa Marta.~Recurso de he- Barreneche -.P.· Félix ,contra Bernardo_ Agu. 
c~ó- (Ordinario Laboral) . . . . . . . . . . . . . . . . 823 delo y otro.-Ordinario reivin4icatorio ..... 

Angel Cháux Adelaida y otros contra Cice- Becerra vda. de Montes Maríp. 'Qoiores cong. 
rón A_ngel Ferrer y otro.-Ordinariq sobre tra Francisco Alvare.z.-:-Ordinat:io sobre di-
nuli,d¡¡q de un contrato de compraventa... 621 solución, liquidación de sociedad de hecho 

Angulo Oiga (cqmo madre natural de su me- exist.ente, distribuci9n y consiguiente res-
nór hijo Fernando Félix Angula) contra titución o reivindicación de bienes ...... . 
·Fernando Villegas Marulanda. - Filiación · . Bejarano Victoria Isabel (como madre na tu-

.. nattJra¡ ...... ·. ·. ... . ... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 40 ral de su menót hija J\ná lVlil~na Bejarano) 
Arango"Socotá Gonzalo. -- Cámbio de ra- conti·a la sucesión de Herñand!i'Montalvo.-

dicación ................................ •. 160. 'ordinario sobré fiÚa.ciór; n~türá1 y petíción 
Arce Gris&les Aníbal y otro.-Casación .por de herencia . .', .... '., .... ~--.: ; -~- ·;·) .,~_:·.:~ .. .- ...... . 

homi~fdi'o (Asesinato)· ............... -.. ... 184 ... _Bérnal o P~rez Carlos'Alberfó·.:.:.:ca.s.ación por 
. , - _,. Arenp.s .. Bustamante ... Joaquín Bernardo . ......., .lesiónes p~¡·sollales. ·: . . '.~ .·. :;·_;.:.-~ .. : . . -.. :. · 

· · · .... ·· · ·: ·.~e- deseF~~':_el · .!·ecurso . ~e ·casación in ter- Beta~1rourt. LtÚs ·iured~:....:.cásadón por ·ha-
puesto contra el fallo de. segundo grado, middio ...... : . .'. : .· :.: : . : : . : : :· ·:: . ......... . 

... proferid!)- en el. pre.cesu que_ .se .adelanta a Borda Santiago contra Sucesión de Maria 
. -....... aquél pbr el delito .de homicidiÓ. -. . . . . . . . 701 Falla vdá. de Ferro.-Otdinario sobre pago 

.AristiziihaL:Ltiis- doritra Antonio ·G'onzález.~ ... de ser~icios rn~~icos. ,prof~si~?.~al.~ ....... . 
Ordinario Iaborál ·. : . ............ , . . . . . . . 841 · · Buitrago Forero B'elisarió.=-Prevaficató ... ·,. 

644 

476 

594 

95 

553 

32 

794 

800 

306 
756 
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COJb?.~:Jes Abel lVI.-Por cu.anto los hechos 
que se 1e imputaron no son constitutivos 
de delito, se ordena c:esar el procedimiento 
que se le adelanta...................... 168 

Cabra~es ~ineda Eusebio (Gobernador del 
Departamento de Córdoba) y otro. -Se 
declara que no .es el caso de abrir investi
gación. cnntr& éstos, por los hechos de
nunciados pero no ratificados. . . . . . . . . . . . 190 

Cabrera Sarmiento José Antonio o Luis 
, Francisco.-Casación por falsedad en ins
trumento negociable y estafa en concurso· 
real ....... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 730 

Cadavid Secundino contra Alberto Cadavid 
y otra.-Ordinario sobre oposición R un 
deslinde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531 

Casas Pedro (como representante legal de 
los impúberes Jesús Antonio Pérez y 
otros) contra el Municipio de Betania.
Orclinario sobre pago de perjuicios morales 
y materiales ocasionados por mu'erte por 
reledl."ocución ........•........... · ...... . 

Colorado de Rodríguez Leocadia.-Sucesión 
Comunidad de propietarios de las Islas de los 

Gómez o Camargo contra la Nación.-Or
dinario sobre dominio del subsuelo petro. 
lífero ........ · ......... ,. · · · · · · · · · · · · · · · 

Cruz Felisa (en su carácter de heredera de 
Lorenzo Cruz) contra Enrique Gaitán 
Cubides.-Ordinario 'laboral ............ . 

Cuervo Solórzano Armando contra Pedro 
Mería Cuervo, en su condición de arren
dat2trio y Gerente de la Fábrica de Teji-

329 
331 

927 

874 
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competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 378 
Endo Jorge Eliécer. - Casación por homi-

cidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 772 
Erazo de Santacruz Virginia y Qtra (en reQ 

presentación de la sucesión de Mariana 
de Jesús Erazo) contra Mercedes Erazo 
de Moncayo.-Ordinario sobre resci.!?ión de 
un contrato por lesión enorme. . . . . . . . . . . 585 

Espinosa U. Juan B. (como Juez Penal del 
Circuito de Coroza!). - Concusión y co
hecho.-Se confirma la cesación del pro
cedimiento adelantado . , . . . . . . . . . . . . . . . . 370 

"E~trada G. Hermanos" contra Pedro Rodrí-
guez Mira y otros.-Ordinario sobre nu. 
lidad de un contrato de compraventa.... 310 

Estrada Otero o Lotero Luis contra Argemiro 
Estrada Parra Y· otro.-Ordinario sobre nu-
·.lidad de un con tí-ato de compraventa. . . . . 45 

-IF-

Flórez Virgilio y otro.-Casación por el delito 
continuado de robo ... : .................. . 712 

-<G-

Galindo Restrepo Joaquín contra Esso Co-
. lombiana s. A--Ordinario laboral ...... . ¡g2 
Gallo Gallo José Fernando. - Revisión de 

sentencia ............................. · .. 367 
Gallo Vicente contra la Nación.-Colisión de 

competencias· .......................... . 
García Saturnino contra Municipio de Bo-

gotá . ...:...Drdinario laboral ............. · .. . 889 
Gasea Losada Alberto. -Cambio de radi-

dos Soylana.-Ordinario laboral ......... . 425 . cación ................................. . 158 

David Moisés contra. Miguel Gaviria.-Ordi. 
nario laboral ........ ~- ................... . 

De Castro Julio.-Faltas contra la ética pro
fesional. - Se confirma el .sobreseimiento 
definH.ivo proferido en su favor ......... , . 

· Duque vda. de Quintero Isabel contra Mu
nicipio de Marulanda. -- Ordinario sobre 
pago de perjuicios m"ater:iales ............ . 

- lE ·-

Echevarría Alejandro y· otTos.-Colisión de 

432' 

369 

54'7 

Gil Jaime John contra Empresa "Colgmte 
Palmolive Company".-Ordinario laboral. . 

Gómez Gómez Rafael contra Municipio de 
Bogotá.-Ordinario laboral .............. . 

González Pedró Juan.-Colisión .de compe-
tencias ....... · ............ : . ... ·. · · · · · · · 

Hernández Vitola Roque y otr(;l contra :Oarío 
M. Hernández,..:_Ordinario sobre filiación 

<136 

923 

375 

1 

·natural ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298 
Herrera de Fuentes Maria contra Hilario 

Herrera .Y otros.-Juicio divisorio. . . . . . . . 57~ 

Holguín Gañán Rosa Antonia contra Evelio 
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Sierra Cadavid-Ordinario sobre simula
ción de unos contratos de comp1:aventa ... 

Holguin Gañán Rosa Antonia contra Evelio 
Sierra Cadavid.-Ordinario sobre simula
ción de unos contratos de compraventa.
Se .aclara la parte resolutiv~ de la senten
cia de que tratá el aparte inmediatamente 
anterior de este Indice .................. . 

Hoyos Ocampo Adolfo (Presbítero) contra 
Sociedad Unica Automovilística (Suauto
rnóvil) .-Ordinario sobre indemnización de 
perjuicios por los daños causados a un ve
hículo automotor en accidente de tránsito. 

-1!- \. 

Insignares Manuel SaJomón contra "Coope
rativa de Productores de Leche del Atlán-
tico Ltda.". Ordinario lahoral. ......... . 

Isaza Cadavid Jaime contra Dpto. de Antio
quia.-Juicio especial sobre venta de bie. 
nes vacantes o mostrencos .............. . 

Isaza I,.lano Antonio contra Adela Escobar 
vda. de Isaza y otros.- Ordinario~ sobre 
nulidad de un testamento ................ . 

. -IL-
·' 

Lamus Girón Jorge.-Faltas en el ejercicio d<! 
la abogacia ..... · ................ .- ....... . 

Lanschot G. M. G. I. Van contra ''Cía. Real 
Holandesa de Vapores''.-Ordinario laboral 

Lasprill.a Joaquín María.-Casación por ho-
micidio (Uxoricidio) ....... : ... , ....... . 

León vda. de Paz Anselm.a y otros contra 
Sady González Be·rnal. - Ordinario sobre 
resolución de un contrato de compra-
venta ............ : ........ · ............ . 

Ley 13 de 1947 (Por la cual se creó el De
partamento del Chocó).-La Corte la de-
clara exequible ....................... . 

Lis Luis Enrique.-Se declara prescrita la 
acción penal y se ordena 1~ cesación del 
prÓcedimiento que se le adelanta ...... , . 

Londoño Londofí.o Jul~o César contra Cía. 
Frontino Gold Mines Ltda. - Recurso de 
·hecho tOrdínario laboral) .... · ..... • ..... . 

López Cotes Ar.aminta y otras contr.a Otilia 
Magri de Infante.-Ordinario reivindicat~rio 

López de la· Pava Néstor contra "CUmaco 
Uribe V. y Cia. Ltd.a.''.-Ordinario sobre 

resolución de un contrato de compraventa 
320 de un vehículo automotor. . . . . . . . . . . . . . . . 64 

Luque Crisanto (Excmo. y Rvdmo. Cardenal, 
-Arzobispo de Bogotá y Primado de Colom-

bia) .-La Corte se asocia al duelo nacional, 
por motivo de su fallecimiento .... ·, . . . . . . 4g2' 

328 -:- lW. -

Martínez, o Acosta de Martínez Ana Dolores 
contra Evangelista Martínez R. y otros.
Filiación natural y petición de herencia. . 872 

16 Martínez Luis Armando contra Fábricas Filtta 
S. A.-Ordinario laboral. .. ,. . . . . . . . . . . . . • '1!52 

Martínez Víctor y otros.-Casación por ase
sinato y otros delitos..................... 767 

Mateus Méndez Jesús Antonio y otros.
Colisión de competencias . . . . . . . . . . . . . . . . 770 

?26 Medina Aníbal de J.-Calumnia e injuria.~ 
Se confirma la sentencia absolutoria proo 
ferida en su favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285 

458 Medina Olegario contra Alfonso Jiménez y 
o.tros.-Ordinario sobre nulidad de un cono 
trato de compraventa ............ -....... 1 • 033 

518 Mojica Angarita Juan N.:._En el proceso que 
se le adelanta por el delito de concusión. 
se declara que no hay lugar a declarar la 
cesación del procedimiento, por causa de 
prescripción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386 

742 Mojica Angarita Juan N.-No se repone el 
auto de vocación a juicio proferido en el 

411 proceso que se le adelanta por el delito 
de concusión ....................... : . . . . 388 

175 Moiina Beltrán contra Enrique Gómez Pi
neda,.:._Ordinario laboral . .. . . . . . . . . . . . . . . 885 

Molina Chica Salvador (como heredero tes
tamentario de la sucesión de Dolores Chica 

653 Oroico vda. de Chica) contra Alicia Uribe 
Jaramillo.-Ordinario· sobre nulidad de las 
cesiones de unos créditos hipotecarios. . . . ~8 

498 ' Montenegro Alfredo contra Municipio de Bo
gotá.-Ordinario 1aboral.-No se accede a 
la restitución de términos solicitada ni a 

163 reponer el auto por medio del cual se deo 
claró la deserción del recurso de casación 
interpuesto contra el fallo de segundo 

222 grado ....... .- ..... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 821 
Montoya Uribe Rogelio contra César G!!lrcia 

501 Montoya y otra.-Ordinario laboral ..... , 248 
Muñoz Luis A.-Faltas en el ejercicio de la 

abogacía ............................. , . . ~21 
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Muñoz Cartagena Leopoldo y otro.-Casa-
ción por homicidio....................... 165 

-N-· 

Navarro F. Horacio contra La Nación.-Orqi
nario ·:sobre·· dominio del subsuelo pe-
trolifero ................................ ·. 472 

Olivo Bermúdei Efraí:n co:ntra Banco Ca- · 
merCial Antioqueñ·a -Sucursal de Barran
quilla-. Ordinario ·sapre resolución de un 
con_i~~to de · depósito bancario y otras 
pebc1ones . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 345 

Orozco José · Adán.-Hecm;ación.- Se de
cLara infundada la propuesta contra un 
Magistrado de Tribunal Superior, en el 
proceso que se adelanta a aquél por el 
delito de homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 394 

Orrego buque· Carlos.-Faítas contra la ética 
profesional--Se dicta sentencia ·absoluto-
ria a su favor .. . ·: . ..... :. . . . . . . . . . . . . . . . ~63 

Orrego· Rafael" y otros.-Cam.bio de radicación 156 
Ortega Flórez Judítli contra Zoila Flórez de 

Fajardo y _otro.7Filiac~ón ri.atural. . . . . . . . 512 
Ortiz vda. de Urlbe· · Gilma y otros contra 

Municipio ·O, e Medell'iri . .:.._Ordinario laboral 230 
Ortiz ·José Vlcenté contra "Construcciones 

Moore Ltda.".-Ordinario laboral......... 892 
Ossa Escallón. J aiine y otros·.-casación por 

robo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112 

.. · .. 

Palacio vda. de PaLac.io María y otras contra 
Municipio de Yarumal -· Ord.inario sobre 
indemnizaGión dé perjuicios causados por 
muerte po; electrocución ... · . . . . . . . . . . 24 

Pareja Vélez Eduardq.-Sobr,eseimiento de-
finitivo .............. ·! •• , ·• • • • • • • • • • • • • • • • 1811 

P~:rra Jesús Alfre~o ~ontra Emiliano Rodrí
~uez.-Ordinario laborai . . . . . . . . . . . . . . . . . 880 

lP,ai'rs Alarcón Jqrge Enrique.-Casacióh por 
homicidio ......... .'. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . "64 

Patrón de Ñirvarro Leonor contra la Na
ción.-Ordi,Qtu•i~· sobre dominio del sub
suelo petroÍífero . :-.... ·: . ... -~ ... '·. . . . . . . . . . 469 

lP'eXia de Rodr~guez.María d,el Carmen contra 

Págs. 

Lavandería Perfecto Ltda.-Ordinario la-
boral .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897 

Peña Uldarico.-Colisión de competencias. . . 758 
Perea Jaime contra ''Central ;Hidroeléctrica 

d_el río Anchicayá Ltda."-Ordinario laboral 915 
Pérez. Quarte Francisco.-Casación por ho
~icidio y lesiones personales. . . . . . . . . . . . 390 

Pérez vda. de Ospina María de Jesús y 
otros contra Félix Ospina Pérez y otra.
Qrdinario sobre simulación de unos con
tratos de compraventa................... 336 

Pe}ma Pedro Antonio contra Municipio de 
Bogotá.-Ordinario laboral . . . . . . . . . . . . . . . 859 

Perilla Pedro Antonio contra Municipio de 
Bogotá.-Aclaración de sentencia (Ordi
nario laboral) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 868 

Pinzón Jesús contra Hernando S. de Santa-
maría y otros.-Ordinario· de deslinde. . . . 87 

Potes Posso Elías (como Fiscal de Juzgado 
Superior)-Se confirma el sobreseimiento 
definitivo proferido en su. favor por ip.
te_rvención en política . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 799 

Prado Bryon vda. de Escobar María contra 
Leonisa Prado B. y otros.-Ordinario-sobre , 
simulación de unos contratos de compra-
venta .. · ............................... :. 302 

Quinchanegua vda. de Sánchez Florentina 
(en su carácter de cónyuge sobreviviente 
de Roberto Sánchez y como representante 
legal de su hijo menor Mario Roberto Sán
chez) contra "Consoi:cio de Cervecerías Ba
varia S. A.".-Ordinario laboral.......... ~11 

Qui~t~i:? Angel AntoJ?,io.-C¡¡sación por ho- . 
mlCldiO .............................. , ..• ,. .. . . 107 

Quintero Orozco Luis Aibertu.-Ca'>aci.Sn por 
el delito de corrupción de menores....... 396 

-lit-

Ramírez V. Gustavo contra Saúl Sonszain.-
Ordinario laboral ....... _. ...... ·. . . . . . . . . 429 

Ramírez Rincón Rubén .y otro.~Casación por 
hoinicidio, lesiones personales y daños en · 
bienes de propiedad ajena ........ ,....... 151 

Rangel GaQino contra "A. Ordóñez Montero 
& Cía. Ltda.''.-Ordinario laboral........ 852 

Recaudador de Hacienda Nacional de SanAn-
drés de Sotavento '(Córdoba) contra Peclro 
Juan Tulena.-Juicio por jurisdicción ca .. 

\ 
\. 

< 
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activa, a fin de obtener el recaudo ele una 
suma de pesos por concepto de impuestos 
sobre la renta.-La Corte resuelve que no 
es competente para conocer de las excep
ciones propuestas en el referido juicio. . . 479 

Reveiz Halim y otros . contra Municipio de 
Cali.-Indemniuición de perjuicios por tra-

bajos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 461 
Reyes Alvarez Anselmo.-Se desecha el re

curso de casación interpuesto contra el 
fallo proferido en el proceso que se ade
lanta a aquél por el delito de homicidio. . . . - 723 

Rincón Bonilla David y otros (Ex-Magis. 
trados de Tribunal Superior). - ·se so
bresee definitivamente en su favor por los 
cargos que ·se les formularon. . . . . . . . . . . . . 373 

Rios vda. de Gómez Pastora y otras contra 
Edelmira Arisinendi Gómez. - Ordinario 
sobre simulación de un contrato de com-
praventa ............... ; ........... ·. . . . 100 

Rivera Hermelindo Heliodoro contra suce
sión de Narciso Rivera y otra. - Acción 
de pertenencia .......... _ . . . . . . . . . . . . . . . . 567 

Roa Oviedo Milcíades contra Rosa Delia 
Prada Oviedo.-Ordinario sobre simulación 
de un contrato de compraventa. . . . . . . . . . . 355 

Robles Luis Rafael (Ex-Magistrado de la 
Corte). - Proposición aprobada en Sala 
Plena por la cual se deplora su falleci-
miento ......... ; . ·...... . . . . . . . . . . . . . . . . 491 

Rodríguez de Peláez Inés contra Gonzalo 
. Peláez.-Liquidacióh· ·de sociedad conyugal 536 

Rodríguez Gómez Ignacio contra ''Coopera-
tiva de Trabajadores de Avianca Ltda."-
Ordinario laboral ....................... 836 

Rodríguez Vega José Manuel contra Ricardo 
Gallego Valencia y otro.-Ordinario sobre 
pago de perjuicios materiales y morales.. 539 

Rodríguez Noel contra Jaime A. Espiti.a C.
Ordinario laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446 

Rojas Pinilla Gustavo.-La Corte aprehende 
el conocimiento del proceso que contra 
aquél se adelantó en el Senado de 111 
República, "por el delito definido y sand 
cionado por el Código Penal en su Capítulo 
II, Título· III, del Libro II" · ......... : :.. 493 

Rondón Gildardo contra "Industria de Ma
deras". - Récurso de hecho (Ordinario la-
boraf ....... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220 

Rozo Pabón Félix.-Casación por homicidio 
(fratricidio) .................... :. . . . . . . 146 

Págs. 

Sabi Calderón Pastora o Rosalbii Calderón 
Sabi.~Casación por lesiones personales..... 761 

Salcedo Eutália· contra Bonifacia de Uribe.-
. Ordinario laboral· .. ~ .. .' ..... · ... ::....... S.ft'i 
SalcedÓ Escarda Luis Hernán.-Casación por 

-- homicidio .................. , : . ....... , . . · 383 
Salvamento de voto de los Magistrados doc

tores Pedro Pachéco Osorio y Gabriel Ca
rreño Mallarino, eri ~~ falló visible a folios . 
112 y siguientes .................... , . . . 1410 

Sahta~der Castro Pedro contra Nico_lás Oroz-
co Franco.-Ordinario sobre petición de he
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. rrez yda. de Aguirre . .:.._Órdin·ario reivindi-
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diniuio laboral-) ... ~- .... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . 91~ 

''T~jares Niqui~ S,_]'¡,..'' _co11tra Arturo Peláez 
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cipio de Bogotá.-Ordinario laboral. . . . . . 4105 

Tinoco Dionisia contra "Cubides Hermanos 
Limitada".-Ordinario laboral . . . . . . . . . . .. 212 
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mitada" .-Ordinario laboral . . . . . . . . . . . . . !H8 
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.,laboral. ..... : ..... · . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 255 
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'Y!U~ si lo tiene a bien ampl'Je la demanda 
clel Ministetio Público ....... , . . . . . . . . . . . 379 
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¡p~rsonales . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 816 
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Urrego José contra La Nación y otro.-Or· 
dinario laboral . . . . .. . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . 22<11 
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Jaramillo.-Ordinario sobre oposición a un 
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por homicidio y lesiones personales ..... . 
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Bogotá.-Ordinario laboral ............. . 

Vargas Fideligno contra ''Fábrica de Cemen
tos Samper''.-Recurso de hecho. - Ordi-
nario lab_oral ........................... . 

Vargas Escobar Néstor contra ''Líneas Aéreas 
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Núñez o Sarmiento.-'-Filiación natural ... 

V<élez lVIuñoz Jorge contra Francisco Ospina 
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nadá".-Ordinario laboral . . . . . . . . . . . . . . . 902 
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tencia.................................... 171 
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· · Página Ü5 del pres~nte~ Tomo, columna 1a, renglón ~7, dice "articulo II del Código Penal", 
cm, v~~ clé mmlll®llo ll.ll crllcall ([!®difiero IT'~IlUlll. 

· lP'ágina 673 del presente Tomo, columna 2~, re&glones 38 y 39, dice "o se establezca el tiempo 
cle su c~l~bración", en vez de l!l> ~ c~llDll~~m ~ll ~fi<aliil!lJl!>® allra 9Wl (!l<alla!llllra!Ción. 

JF'ágina 7'70 del present~~ Tomo, columna 213, la providencia que allí se Jll!Cla tiene fecha "prl
mexo cle julio de mil novecientos cincuenta y nueve", en vez de Jlll!i'OOISJ?O de jnnnio d~S mñll lllove
@UGJ@~ l!lllnn$'J.IJ('¡)Iiil~:ll '!! llllllll~'i7!ll. 
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